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1) 08-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código 
Fiscal de la Federación. 
Presentada por el Ejecutivo Federal. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Gaceta Parlamentaria, 8 de septiembre de 2013. 

2) 08-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de Ley 

Federal de Derechos. 
Presentada por el Ejecutivo Federal. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Gaceta Parlamentaria, 8 de septiembre de 2013. 

3) 08-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por el Ejecutivo Federal. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Gaceta Parlamentaria, 8 de septiembre de 2013. 

4) 29-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 39 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Presentada por la Diputada Minerva Castillo Rodríguez, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2013. 

5) 15-05-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que adiciona la fracción X del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
Presentada por el Diputado Carlos Fernando Angulo Parra, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 15 de mayo de 2013. 

6) 31-07-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 9, fracción II de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado y el penúltimo párrafo del artículo 33 del Código Fiscal de la Federación. 
Presentada por el Diputado Marcos Aguilar Vega, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 31 de julio de 2013. 

7) 20-08-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforma el cuarto párrafo del artículo 2o. de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado. 
Presentada por el Diputado Juan Jesús Aquino Calvo, (PAN). 
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Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 20 de agosto de 2013. 

8) 03-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma la fracción I del artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
Presentada por el Senador Martín Orozco Sandoval, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 3 de septiembre de 2013. 

9) 12-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado. 
Presentada por el Diputado Silvano Blanco Deaquino, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 12 de septiembre de 2013. 

10) 12-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Presentada por el Diputado Luis Alfredo Murguía Lardizábal, (PRI) y suscrita por integrantes de la Comisión 
Especial de la industria manufacturera y maquiladora de exportación. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 12 de septiembre de 2013. 

11) 18-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforma el cuarto párrafo y se adicionan los párrafos quinto y 

sexto al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y se reforman los artículos 136, y 137 Bis 1 de la 
Ley Aduanera. 
Presentada por el Senador Ernesto Ruffo Appel, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 18 de septiembre de 2013. 

12) 24-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Presentada por la Diputada María Concepción Navarrete Vital, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 24 de septiembre de 2013. 

13) 26-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Presentada por el Diputado Juan Pablo Adame Alemán, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 26 de septiembre de 2013. 

14) 01-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 2o.-A y adiciona el 2o.-B a la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado. 
Presentada por el Diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 1 de octubre de 2013. 

15) 02-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma los artículos 3o. y 5o. de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
Presentada por el Diputado Marcos Aguilar Vega, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 2 de octubre de 2013. 
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16) 02-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma los artículos 9o., 15 y 41 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
Presentada por el Diputado Marcos Aguilar Vega, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 2 de octubre de 2013. 

17) 03-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma los artículos 2o.-A, 9o. y 15 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
Presentada por el Diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 3 de octubre de 2013. 

18) 25-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 
Presentada por el Senador Rabindranath Salazar Solorio, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 25 de abril de 2013. 

19) 22-05-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el párrafo segundo del inciso c) del 

artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 
Presentada por la Diputada Marina Garay Cabada, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 22 de mayo de 2013. 

20) 24-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 
Presentada por el Diputado Luis Miguel Ramírez Romero, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 24 de septiembre de 2013. 

21) 26-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 
Presentada por el Diputado Juan Pablo Adame Alemán, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 26 de septiembre de 2013. 

22) 02-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 
Presentada por la Diputada Leslie Pantoja Hernández, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 2 de octubre de 2013. 

23) 03-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
Presentada por la Diputada Alliet Bautista Bravo, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 3 de octubre de 2013. 

24) 08-10-2013 
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Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 
Presentada por el Diputado Carlos Octavio Castellanos Mijares, (PVEM). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 8 de octubre de 2013. 

25) 09-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma los artículos 2o. a 4o., 5o.-A, 8o. y 19 de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 
Presentada por el Diputado Fernando Zárate Salgado, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 9 de octubre de 2013. 

26) 09-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 
Presentada por el Diputado Fernando Zárate Salgado, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 9 de octubre de 2013. 

27) 10-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 
Presentada por la Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 10 de octubre de 2013. 

28) 10-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma los artículos 2o., 3o., 5o.-A y 19 de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 
Presentada por el Diputado Carlos Augusto Morales López, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 10 de octubre de 2013. 

29) 25-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 
Presentada por la Senadora Graciela Ortiz González, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 25 de abril de 2013. 

30) 25-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta y de la Ley General de Turismo. 
Presentada por el Senador Óscar Román Rosas González, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y de Turismo. 
Diario de los Debates, 25 de abril de 2013. 

31) 29-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma la fracción XIX del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 
Presentada por el Senador Martín Orozco Sandoval, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2013. 

32) 29-04-2013 

Cámara de Diputados. 
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INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 226 Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por la Diputada Margarita Saldaña Hernández, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2013. 

33) 29-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 222 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por el Diputado Pedro Ignacio Domínguez Zepeda y suscrita por integrantes del Grupo 
Parlamentario del PRI. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2013. 

34) 29-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que adiciona el artículo 221-B a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por el Diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2013. 

35) 29-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo segundo transitorio de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 
Presentada por el Diputado Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público con opinión de la Comisión Especial de la Industria 
Manufacturera y Maquiladora de Exportación. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2013. 

36) 30-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 
Presentada por el Diputado Enrique Cárdenas del Avellano, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 30 de abril de 2013. 

37) 08-05-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 32 de Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Presentada por la Senadora Luz María Beristain Navarrete, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 8 de mayo de 2013. 

38) 25-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 
Presentada por la Senadora Graciela Ortiz González, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 25 de abril de 2013. 

39) 22-05-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y del Código Fiscal de la Federación. 
Presentada por el Senador Angel Benjamín Robles Montoya, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 22 de mayo de 2013. 

40) 07-08-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo quinto de la fracción I del artículo 31, el 

párrafo séptimo del artículo 93, la fracción I y el primer párrafo de la fracción II, ambos del artículo 97, el párrafo 
cuarto de la fracción III del articulo 176; se adiciona la fracción XXI al artículo 95; y se deroga el párrafo 
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segundo de la fracción II del artículo 97 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Presentada por la Senadora Marcela Torres Peimbert, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 7 de agosto de 2013. 

41) 20-08-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 109 y 158 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 
Presentada por el Diputado Jesús Oviedo Herrera, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 20 de agosto de 2013. 

42) 03-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto  por el que se reforma el párrafo primero de la fracción XX del artículo 32 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Presentada por el Senador Félix González Canto, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 3 de septiembre de 2013. 

43) 03-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma la fracción VIII del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 
Presentada por el Senador Martín Orozco Sandoval, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 3 de septiembre de 2013. 

44) 05-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por la Diputada María Sanjuana Cerda Franco, (PANAL). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 5 de septiembre de 2013. 

45) 10-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se adiciona el inciso i) a la fracción VI del artículo 95 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 
Presentada por la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 10 de septiembre de 2013. 

46) 12-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por el Diputado David Pérez Tejada Padilla, (PVEM). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 12 de septiembre de 2013. 

47) 12-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes de los 

Impuestos sobre la Renta, y Empresarial a Tasa Única. 
Presentada por el Diputado Carol Antonio Altamirano, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 12 de septiembre de 2013. 

48) 18-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 176 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Presentada por el Diputado Federico José González Luna Bueno, (PVEM). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 18 de septiembre de 2013. 
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49) 19-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 40 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por el Diputado Ricardo Villarreal García, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 19 de septiembre de 2013. 

50) 24-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma los artículos 29 y 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por la Diputada Elizabeth Vargas Martín del Campo, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 24 de septiembre de 2013. 

51) 24-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que adiciona el artículo 221-B a la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por el Diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 24 de septiembre de 2013. 

52) 24-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 
Presentada por la Diputada Esther Quintana Salinas, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 24 de septiembre de 2013. 

53) 02-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma los artículos 32 y 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por el diputado Marcos Aguilar Vega, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 2 de octubre de 2013. 

54) 02-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 
Presentada por la diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 2 de octubre de 2013. 

55) 08-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 

del Trabajo. 
Presentada por la Diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 8 de octubre de 2013. 

56) 18-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

Presentada por el Diputado Ricardo Monreal Ávila, (MC). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 18 de abril de 2013. 

57) 12-06-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

Presentada por el Diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 12 de junio de 2013. 
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58) 12-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que adiciona el sexto párrafo al artículo 79 y el sexto párrafo al artículo 

216 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y la fracción IX al artículo 4 del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 
Presentada por el Senador Francisco Domínguez Servién, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 12 de septiembre de 2013. 

59) 12-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley del Impuesto Empresarial a 

Tasa Única. 
Presentada por el Diputado David Pérez Tejada Padilla, (PVEM) y suscrita por integrantes de la Comisión 
Especial de la industria manufacturera y maquiladora de exportación. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 12 de septiembre de 2013. 

60) 29-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 267 de la Ley Federal de Derechos. 

Presentada por el Diputado José Luis Flores Méndez, (PRI) y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario 
del PRI. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2013. 

61) 12-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 254 y adiciona el 254 Quintus a la Ley Federal de 

Derechos. 
Presentada por el Diputado Javier Salinas Narváez, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 12 de septiembre de 2013. 

62) 24-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de 

Derechos, y de Coordinación Fiscal. 
Presentada por el Diputado Tomás Torres Mercado, (PVEM). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 24 de septiembre de 2013. 

63) 03-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto reforma el inciso h), fracción II, del artículo 220 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, por el que se crea un nuevo derecho minero y un mecanismo de distribución para estados y 
municipios mineros y para el desarrollo de la ciencia. 
Presentada por el Senador Armando Ríos Piter, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 3 de septiembre de 2013. 

02 

17-10-2013 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos y se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 317 votos en pro, 164 en contra y 

0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 17 de octubre de 2013. 
Discusión y votación, 17 de octubre de 2013. 

03 
22-10-2013 
Cámara de Senadores. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
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del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta y se abrogan la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 22 de octubre de 2013. 

04 

29-10-2013 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Segunda, con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de 
Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 73 votos en pro, 50 en contra y 0 

abstenciones. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del 
artículo 72 constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 29 de octubre de 2013. 
Discusión y votación, 29 de octubre de 2013. 

05 

31-10-2013 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de 
Derechos y se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
En votación económica se le dispensaron los trámites y se puso a discusión y votación de inmediato. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 299 votos en pro, 162 en contra y 1 abstención. 

Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 31 de octubre de 2013. 

06 

11-12-2013 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se 
expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley 
del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno 
conducto ante esa Honorable Asamblea, la presente Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios y del Código Fiscal de la Federación. 
 
A continuación se expresan los motivos que sustentan esta Iniciativa. 
 
 
A. Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
El impuesto al valor agregado (IVA) representa la segunda fuente de ingresos 
tributarios en México; sin embargo, cabe destacar que a nivel internacional su 
recaudación resulta ser una de las más bajas. 
 
Muestra de lo anterior es que mientras que en México en 2012 la recaudación 
del IVA fue de 3.74% del producto interno bruto (PIB), en promedio en los 
países de América Latina y en los países miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) era de 6.5% y 6.9% del PIB, 
respectivamente. Así, de manera comparativa, la recaudación del IVA en 
México es inferior en 56% a la que en promedio se registró en Argentina, Chile 
y Uruguay, cuya recaudación asciende a 8.0%, 7.7% y 9.7% del PIB, 
respectivamente (8.5% del PIB en promedio). 
 
Existe un indicador que permite medir la eficiencia recaudatoria del IVA y 
compararlo en el ámbito internacional. Dicho indicador, llamado coeficiente de 
eficiencia mide la relación entre la recaudación observada y aquella que 
teóricamente se obtendría de aplicarse la tasa general sobre una base amplia 
con pleno cumplimiento.1 Conforme a este indicador, México ocupa el último 

                                                 
1
 Este indicador se identifica como “Value added tax revenue ratio” o VRR por sus siglas, en el documento 

“Tendencias en Impuestos al Consumo, 2012” (Consumption Tax Trends 2012) de la OCDE. El indicador de 

eficiencia que maneja la OCDE ha evolucionado en el tiempo. Anteriormente se utilizaba el Coeficiente de Eficiencia 

C (“C –efficiency ratio (CER) ”); el cual medía la recaudación observada entre el consumo nacional por la tasa 

estándar. Actualmente, la OCDE utiliza el VRR, el cual mide la recaudación observada respecto del consumo final 
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lugar dentro de la OCDE y América Latina, en la medida en que en nuestro 
país se recauda el 35% de la recaudación potencial, mientras que en promedio 
en los países de la OCDE y de América Latina se recauda el 59% y 58% de la 
recaudación potencial, respectivamente. 
 
Lo anterior, responde esencialmente a que la base gravada del IVA en México 
─medida como la recaudación observada como porciento del PIB entre la tasa 
general─ es reducida, en virtud de que ésta asciende a 23% (3.74% del PIB 
entre 16%), en tanto que el promedio observado en los países de América 
Latina es de 38% y en los países de la OCDE es de 36%. 
 
Un diseño ideal del IVA es aquél en el que no haya excepciones ni tratamientos 
preferenciales y que, por lo tanto, todos los contribuyentes deban pagar la 
misma tasa del impuesto, ya que ello simplificaría la administración y control 
del impuesto; asimismo evitaría la simulación de actividades que le permite al 
contribuyente ubicarse en un tratamiento más favorable. 
 
El bajo potencial recaudatorio del IVA en México se explica fundamentalmente 
por la aplicación de diversos regímenes especiales como lo son la tasa del 0% 
a un amplio número de bienes y servicios, así como la aplicación de una tasa 
reducida en la región fronteriza. Estas tasas, además de erosionar la base 
gravable dificultan su administración, ya que dan lugar a un gran número de 
solicitudes de devolución, las cuales demandan de parte de la administración 
tributaria importantes recursos, tanto materiales como humanos, para revisar la 
veracidad de la información, documentación y operaciones reportadas en 
dichas solicitudes. 
 
Durante más de 30 años de aplicación en nuestro país del IVA se han realizado 
reformas que han erosionado sensiblemente su base gravable, de tal forma 
que la proporción del consumo gravado pasó de 72% a 54% de 1980 a 2013; lo 
que implica una disminución de 18 puntos porcentuales. 
 
Si bien en el momento de realizar las adecuaciones o reformas al impuesto se 
consideró que con la aplicación de los regímenes especiales en el IVA, se 
atenuaba la afectación en el poder adquisitivo de las familias menos 
favorecidas del país, la experiencia ha demostrado que dichos regímenes son 
un mecanismo ineficiente para la asignación de recursos a dichas familias pues 

                                                                                                                                               
menos el IVA, multiplicado por la tasa estándar, incorporando ajustes en el consumo privado por autoconsumo y 

renta imputada de casa habitación y en el consumo del gobierno por sueldos. Estos ajustes no se realizaban en el 

indicador CER. 
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su aplicación generalizada causa que la mayor parte de los beneficios sean 
absorbidos por los hogares de mayores ingresos. 
 
Cabe destacar que del subsidio implícito que se deriva de los regímenes 
especiales en el IVA, sólo el 2.8% lo obtiene el 10% de las familias de menores 
ingresos del país, mientras que el 10% de las familias con mayores ingresos 
percibe el 21.1%, es decir 7.5 veces mayores recursos que los que reciben las 
familias de menores ingresos. 
 
En este sentido, si se considera que conforme al Presupuesto de Gastos 
Fiscales para 2013 el subsidio implícito por la aplicación de los regímenes 
especiales en el IVA, asciende a 251,162 millones de pesos de 2013  por año, 
se puede señalar que mientras que el 10% de las familias de menores ingresos 
del país se benefician con un monto total equivalente a 7,033 millones de 
pesos de 2013 por año, el 10% de las familias de mayores ingresos del país se 
benefician con un total de 52,995 millones de pesos de 2013 por año. Lo 
anterior, implica que en promedio cada hogar del decil más rico se beneficia 
con 18,200 pesos por año, mientras que cada hogar del decil más pobre se 
beneficia con 2,400 pesos por año. 
 
Debe considerarse que de ampliar los conceptos gravados por el IVA a través 
de la eliminación de la tasa del 0% y las exenciones a determinados bienes y 
servicios, además de favorecer la capacidad recaudatoria del Gobierno 
Federal, se obtendría un efecto redistributivo del ingreso al existir la posibilidad 
de que mediante el gasto público se ofrezcan mayores y mejores servicios a los 
grupos sociales más vulnerables del país. 
 
 
1. ELIMINACIÓN DEL TRATAMIENTO A LA REGIÓN FRONTERIZA. 
 
La Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que las operaciones 
realizadas por los residentes de la región fronteriza, objeto de dicho impuesto, 
están gravadas a una tasa preferencial de 11%. Este tratamiento resulta 
inequitativo frente a las operaciones similares que se realizan en el resto del 
territorio nacional. La aplicación de una tasa reducida en dicha región, además 
de implicar una menor recaudación, dificulta la administración y el control del 
impuesto, por lo que se abren espacios para la evasión y elusión fiscales. 
 
Es necesario tener en cuenta que la aplicación de la tasa reducida en la región 
fronteriza es regresiva, ya que ésta reduce el pago de impuesto a los 
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habitantes de regiones que en promedio obtienen ingresos mayores a los del 
resto del país. El ingreso promedio per cápita en la zona fronteriza del país, en 
donde se aplica la tasa reducida, es mayor al promedio nacional en 27%. De 
manera similar se observa que el porcentaje de la población en condiciones de 
marginación alta y muy alta es considerablemente menor en la zona fronteriza. 
La diferencia es particularmente elevada para niveles de marginación muy 
altos, pues la prevalencia en la zona fronteriza es tres veces menor al del resto 
del país, con tasas de 1.3% y 5.3%, respectivamente. 
 
En su momento, el otorgamiento de dicho beneficio obedeció a la necesidad de 
mantener la competitividad entre los contribuyentes que residen en la citada 
región. Su justificación estuvo basada principalmente en el aislamiento que 
existía de las poblaciones fronterizas y el resto del país. 
 
Con respecto al aislamiento que existía entre las poblaciones fronterizas del 
resto del país que originalmente justificaba este tratamiento, se puede señalar 
que actualmente este argumento no tiene sustento, debido a que la 
infraestructura de comunicaciones y avances tecnológicos han estrechado la 
integración económica y comercial de la región fronteriza con el resto del 
territorio nacional. Actualmente, la zona fronteriza cuenta con mejor 
infraestructura de comunicaciones y transportes que el resto del país. En el 
caso de acceso a Internet, el porcentaje de los hogares que cuentan con este 
servicio en las entidades fronterizas es de 16%, en tanto que en las entidades 
no fronterizas este indicador es de 12%; en el caso de la telefonía fija y móvil, 
la brecha es mayor ya que en las entidades fronterizas existen 95 líneas 
telefónicas por cada 100 habitantes y en el caso de entidades no fronterizas 
existen 80 líneas por cada 100 habitantes. 
 
Se debe mencionar que el diferencial de tasas no ha beneficiado a los 
consumidores de la región fronteriza. Resultados de un análisis con una 
muestra de precios a nivel localidad muestran que la menor tasa en la frontera 
no se ha reflejado en menores precios al consumidor. Una comparación de los 
precios de diversos bienes sujetos a tasa general con el resto del país indica 
que de hecho éstos tienden a ser mayores en la frontera. En particular, los 
datos indican que los precios de bienes y electrodomésticos son mayores en 
4% en la frontera, en tanto que los precios de bienes dedicados a la higiene y 
el cuidado personal son mayores en 2%. Para todos los bienes estudiados, la 
diferencia es de 4%. Lo anterior, indica que la tasa reducida del citado 
impuesto lejos de ser una herramienta efectiva para reducir los precios finales, 
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beneficiando con ello a los consumidores, ha beneficiado a productores y 
comercializadores. 
 
De acuerdo con lo anterior, se considera que los factores que justificaron, en su 
momento, la aplicación de un tratamiento preferencial en materia del IVA en la 
mencionada región fronteriza, han desaparecido, por lo que ya no se justifica 
mantener dicho tratamiento y se estima necesario que, en términos de la 
obligación prevista en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal, 
todos los contribuyentes paguen el impuesto a una misma tasa, eliminando 
privilegios, lo que generará que la tributación sea más justa al sujetarse todos a 
la misma tasa impositiva. 
 
Asimismo, la eliminación de la tasa para la región fronteriza, resulta 
constitucional, ya que su establecimiento fue una decisión de política tributaria 
que atendía al fin extrafiscal de estimular el comercio nacional en la frontera, 
desalentando el consumo de bienes y servicios extranjeros en tal región, por lo 
que su otorgamiento no es exigible constitucionalmente2, además de que la 
libertad de configuración del legislador en materia fiscal, reconocida por el texto 
constitucional, debe entenderse bajo la idea de que en ella se da espacio para 
diversas políticas tributarias, en virtud de que no se encuentran previamente 
establecidas las opciones de los modelos impositivos, ni las tasas aplicables3 a 
los impuestos. 
 
Al desaparecer las razones de política tributaria que sustentaban el 
establecimiento de una tasa diferenciada en ciertas regiones fronterizas del 
país, se carece de una base objetiva para mantenerla vigente, por lo que su 
permanencia no resulta razonable. Esto es, ya no existe justificación para el 
trato desigual en la tasa. 
 
A causa de la baja efectividad de las tasas regionales reducidas para alcanzar 
fines extrafiscales y de los problemas que genera en materia de evasión y 
elusión fiscales, su uso en el ámbito internacional no es aplicable. 
 
Nuestro país es el único que aplica una tasa diferencial en su región fronteriza. 
La evidencia internacional muestra que países con frontera común y tasa de 
IVA distinta no hacen uso de una tasa reducida en la frontera. En los países 

                                                 
2
 Vid. Tesis: 1a. XXII/2011 SISTEMA TRIBUTARIO. EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS FISCALES PARA LA CONSECUCIÓN DE 

FINES EXTRAFISCALES, NO ES EXIGIBLE CONSTITUCIONALMENTE, POR LO QUE NO RESULTA VÁLIDO SOSTENER QUE NO 
PODÍA LIMITARSE LA DEDUCIBILIDAD DE DONATIVOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
3
 Cfr. Tesis. e 55/2011. 
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que conforman la Unión Europea, que tienen un grado similar de integración 
comercial que el de México con los Estados Unidos de América y los cuales 
cuentan con tasas nacionales distintas, no se aplican tasas diferenciales en 
regiones fronterizas. 
 
Un ejemplo más cercano es el de los Estados Unidos de América, en donde se 
aplican impuestos estatales a las ventas a tasas que varían en cada estado. No 
obstante el incentivo que se podría producir para el arbitraje fiscal por las tasas 
diferenciales, los estados no aplican tasas especiales en sus zonas colindantes 
con otros estados. 
 
Otro caso es el de Canadá, donde tampoco existen tasas diferenciadas en las 
fronteras interestatales ni en la frontera con Estados Unidos de América. 
Similarmente, en Turquía, país en situación similar a la de México por su nivel 
de desarrollo económico y por su cercanía con una economía altamente 
desarrollada como es la Unión Europea, tampoco existe un régimen de tasas 
diferenciadas. 
 
Es importante mencionar que la aplicación de tasas diferenciales en la región 
fronteriza de México, implica los siguientes efectos no deseados: 
 
 
 Reduce la recaudación tanto en operaciones domésticas como en 

importaciones, por el efecto de simulaciones realizadas con el fin de aplicar 
indebidamente la tasa menor. 

 
 Abre espacios a la evasión y elusión fiscales y dificulta su fiscalización ya 

que se requiere implementar mecanismos de control y verificación respecto 
de las operaciones realizadas en la región fronteriza. 

 
 Impacta a la administración y al control del impuesto, limita las ventajas que 

representa la aplicación de un impuesto al consumo general, ya que 
requiere que la autoridad fiscal verifique de manera adecuada y certera que 
dichas operaciones efectivamente se realicen en la región fronteriza. 

 
 Atenta contra el federalismo fiscal, toda vez que no se justifica que el costo 

de este tratamiento sea absorbido por las entidades federativas que no 
gozan del mismo, ya que la distribución de la recaudación federal 
participable, que incluye a los impuestos federales, no se hace con la 
distinción de las que aplican o no el citado tratamiento, lo que da como 
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resultado una transferencia de recursos de las entidades federativas que no 
aplican este régimen, hacia las entidades que sí gozan de la tasa reducida. 

 
Finalmente, como se ha señalado, la razón de política tributaria que, en su 
momento, se determinó para prever una tasa diferenciada en la región 
fronteriza, en la actualidad ya no existe o se justifica y, adicionalmente, cabe 
señalar que, conforme a los criterios que ha sustentado la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación4, los contribuyentes no tienen un derecho adquirido a 
tributar de la misma manera ejercicio tras ejercicio. 
 
Por lo anterior, se propone modificar los artículos 1o.-C, 2o.-A, 5o., último 
párrafo y derogar el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a 
efecto de derogar la aplicación de la tasa preferencial de 11% vigente 
actualmente en la región fronteriza. 
 
 
2. EXENCIONES: 
 
Como se señaló, el bajo potencial recaudatorio del IVA en México se explica 
fundamentalmente por la aplicación de diversos regímenes especiales, como lo 
son la exención o la tasa del 0% a un amplio número de bienes y servicios, lo 
que reduce la base del impuesto. 
 
El Poder Ejecutivo a mi cargo propone ampliar la base gravable del IVA a 
través de la eliminación de un número importante de regímenes especiales en 
el mismo y con ello dotar de mayor progresividad al sistema impositivo. Con 
ese fin, se evitan mecanismos que afectarían particularmente a los sectores 
más vulnerables de la población. En particular, se plantea eliminar el régimen 
de exención a la enajenación, prestación y arrendamiento de los siguientes 
bienes y servicios. 
 
 
 
 
 

                                                 
4
 “CRÉDITO AL SALARIO. EL ARTÍCULO 115, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE 

PARA 2003, AL LIMITAR SU DISMINUCIÓN ÚNICAMENTE CONTRA ESE TRIBUTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Junio de 2004; Pág. 247 “ 
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a) ELIMINAR LA EXENCIÓN A LA COMPRA, RENTA Y PAGOS DE 
HIPOTECA DE CASA HABITACIÓN. 

 
Exentar la enajenación de casa habitación del IVA implica el que la enajenación 
de propiedades de alto valor, que son las adquiridas por la población de más 
altos ingresos en el país, se beneficien de dicha medida, lo cual implica que los 
hogares de mayores ingresos absorban la mayor parte de la renuncia 
recaudatoria que implica mantener la exención. Una situación similar se 
presenta en el caso del arrendamiento de casa habitación. 
 
Ahora bien, en el caso de los intereses de créditos hipotecarios, este 
tratamiento permite exentar del pago del IVA a los contribuyentes que obtienen 
intereses que tienen como origen la adquisición de propiedades de alto valor, 
beneficiándose con este régimen especial en mayor medida a los hogares de 
mayores ingresos. 
 
Por otra parte, debe tomarse en cuenta que el Gobierno Federal cuenta con 
programas sociales que buscan satisfacer las necesidades de vivienda de los 
hogares de ingresos bajos y medios para apoyarlos  en la adquisición, 
construcción o mejoramiento de vivienda, de forma que puedan consolidar su 
patrimonio familiar. Este tipo de mecanismos resultan ser herramientas más 
eficaces para atender a los hogares de menores ingresos en la medida en que 
los recursos públicos pueden direccionarse directamente a este segmento de la 
población, ello respecto a lo ineficiente que resulta la aplicación de regímenes 
especiales por ser de aplicación generalizada, tal como lo es el caso de la 
exención en el IVA. 
 
Existe evidencia de que del beneficio que implica la exención en el IVA a la 
enajenación de casa habitación, intereses de créditos hipotecarios y el uso o 
goce de casa habitación, el 37% lo recibe el 10% de los hogares de mayores 
ingresos, mientras que el 10% de los hogares de menores ingresos recibe tan 
sólo el 2%. 
 
Por lo anterior, se propone a esa Soberanía derogar los artículos 9o., fracción 
II, 15, fracciones I y X, inciso d), 20, fracción II y 41, fracción V de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, con el fin de eliminar la exención en el IVA por la 
enajenación de casa habitación, interés de créditos hipotecarios y el uso o goce 
de casa habitación. 
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b) ELIMINAR LA EXENCIÓN A LOS SERVICIOS DE ENSEÑANZA. 
 
Se ha privilegiado en México un sistema de educación pública, pero es 
necesario mejorarlo. En efecto, considerando el impacto positivo de la 
educación sobre la calidad de vida de las personas, sobre la igualdad de 
oportunidades y sobre la productividad de la economía en su conjunto, el 
fomento a la educación es un objetivo prioritario de las políticas de la actual 
Administración. Por las características del país, donde prevalece un grado de 
desigualdad económica, se considera que un modelo educativo en el que la 
educación provista por instituciones del Estado de manera gratuita juegue un 
papel prioritario resulta el más adecuado. Ello se debe al elevado impacto que 
este tipo de modelos tiene sobre la igualdad de oportunidades. 
 
La política fiscal, a través de la política tributaria y de gasto público, tiene como 
una de sus principales funciones lograr un impacto redistributivo del ingreso. 
De acuerdo al documento “Distribución del pago de impuestos y recepción del 
gasto público por deciles de hogares y personas. Resultados para el año de 
2010”, la incidencia del gasto social se concentra en los hogares de menores 
ingresos, ya que en promedio casi el 40% del total de gasto público en 
educación lo recibe el 30% de la población con menores ingresos. 
 
Este resultado ilustra que el gasto público es la principal herramienta que tiene 
el gobierno para la redistribución de la riqueza entre la población y que ésta es 
de vital importancia para incrementar el desarrollo humano, en especial de los 
hogares de menores ingresos. Ello se debe a la aguda concentración del gasto 
total en el país, que causa que los beneficios de un tratamiento especial sean 
absorbidos mayormente por los hogares de ingresos más altos. 
 
Para avanzar en el objetivo de que la incidencia del pago de impuestos se 
concentre en los hogares de mayores ingresos, se propone a esa Soberanía 
eliminar la exención en el IVA a los servicios de educación. Esta medida se 
plantea considerando que el 39% del gasto corriente monetario en educación 
de los hogares se concentra en el 10% de los hogares de mayores ingresos, 
mientras que sólo 1.5% corresponde al 10% de los hogares de menores 
ingresos. 
 
Con esta medida se amplía la base del IVA, ya que actualmente la prestación 
de estos servicios está exenta y se logra mejorar la progresividad del sistema 
impositivo, así como contar con mayores recursos para programas de gasto 
público directo en favor de la población de menores ingresos. 
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La carga fiscal que implica gravar los servicios de educación recae sobre los 
servicios prestados por el sector privado en la medida en que la educación 
pública al tener el carácter gratuito, no se encuentra gravada por el IVA. 
Muestra del beneficio que significa la exención en el IVA a los servicios de 
enseñanza, es que mientras que el 56% de los estudiantes de los hogares del 
decil de mayores ingresos asiste a escuelas privadas, el 98.2% de los 
estudiantes de los hogares del decil de menores ingresos asiste a escuelas 
públicas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se propone a esa Soberanía derogar la fracción 
IV, del artículo 15 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a fin de eliminar la 
exención del IVA en materia de enseñanza.  
 
 
c) LIMITAR LA EXENCIÓN EN MATERIA DE TRANSPORTE PÚBLICO 

TERRESTRE DE PERSONAS, ÚNICAMENTE AL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PRESTADO EN ÁREAS URBANAS, SUBURBANAS O 
ZONAS METROPOLITANAS. 

 
Como se señaló, el bajo potencial recaudatorio del IVA en México se explica 
fundamentalmente por la aplicación de diversos regímenes especiales como lo 
son la exención o la tasa del 0% a un amplio número de bienes y servicios. 
 
Si bien en la presente iniciativa se propone ampliar la base gravable del IVA, 
eliminando ciertos regímenes especiales, también se pretende que el conjunto 
de medidas propuestas doten de mayor progresividad al sistema impositivo. 
 
Actualmente, la Ley del Impuesto al Valor Agregado exenta del pago de este 
impuesto a la prestación del servicio de transporte público terrestre de 
personas; ello abarca a los servicios de autotransporte terrestre de pasajeros 
foráneo, urbano y suburbano. 
 
Con objeto de ampliar la base del IVA, se propone eliminar la exención al 
servicio de transporte público foráneo de pasajeros.  
 
Por otro lado, el trasporte público terrestre de personas, prestado 
exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o zonas metropolitanas, se 
estima que debe permanecer exento en todas sus modalidades, incluyendo al 
servicio ferroviario. Lo anterior, obedece a que éste, a diferencia del foráneo, es 
utilizado para trasladarse a los centros de trabajo y escuelas y tiene un efecto 
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particularmente elevado en el presupuesto de los hogares de menores 
ingresos. 
 
Así, manteniendo la exención sólo al servicio de transporte público terrestre de 
personas, prestado exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o zonas 
metropolitanas, se logra ampliar la base gravable del IVA, al tiempo que se 
protege a los hogares de menores ingresos. 
 
Muestra de la importancia del transporte público terrestre de pasajeros urbano 
y suburbano es que en promedio el 87% del gasto corriente en transporte 
corresponde a esta modalidad. Además, se observa que la proporción del 
gasto corriente monetario en transporte público terrestre urbano y suburbano, 
respecto del gasto corriente total, es 90% mayor para el 30% de los hogares 
con menores ingresos respecto de la proporción que significa para el 30% de 
los hogares de mayores ingresos. 
 
Lo anterior, se debe a que la movilidad de los hogares de mayores ingresos se 
da, principalmente, a través del automóvil. Así lo demuestra el hecho de que 
del total del gasto corriente monetario en la adquisición de automóviles y 
camionetas, así como en rubros relacionados al uso del automóvil como son 
gasolina, reparaciones, refacciones, llantas y seguros de daños para 
automóviles, el 75% es realizado por el 30% de los hogares más ricos, 
mientras que sólo el 5% es realizado por los hogares de los primeros tres 
deciles. 
 
Por lo anterior, se propone modificar la fracción V del artículo 15 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, a fin de precisar que únicamente se mantendrá 
exento del pago del IVA el transporte público terrestre de personas, prestado 
exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o en zonas metropolitanas. 
 
 
d) LIMITAR LA EXENCIÓN A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS SÓLO AL 

TEATRO Y CIRCO. 
 
Para evitar la múltiple tributación se ha convenido con las Entidades 
Federativas, en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, que 
éstas no graven aquellos actos o actividades que están gravados con el IVA, 
así como algunos actos o actividades exentos del pago de dicho impuesto. 
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Actualmente, los espectáculos públicos por el boleto de entrada se encuentran 
exentos del IVA, salvo los de teatro y circo, en caso de que a nivel local se 
establezcan gravámenes que en su conjunto superen el 8% sobre el ingreso 
total de dichas actividades. 
 
La exención en el IVA a las funciones de teatro y circo y la potestad de las 
Entidades Federativas para establecer gravámenes locales sobre las mismas, 
están condicionadas a que dichos gravámenes, en su conjunto no superen el 
8%. Lo anterior, pretende uniformar un límite en los gravámenes locales y 
municipales sobre dichos espectáculos públicos e impedir que el 
establecimiento de diversos gravámenes sobre los mismos evite su crecimiento 
y, en ocasiones, contribuya al cierre de estas fuentes de ingresos y de trabajo. 
 
De no cumplirse la condición antes mencionada, las funciones de teatro y de 
circo quedarían gravadas con el IVA y, en consecuencia, las Entidades 
Federativas estarían impedidas para gravarlas. 
 
El gasto corriente monetario en espectáculos públicos está concentrado en los 
hogares de mayores ingresos: el 30% de los hogares de mayores ingresos 
realiza el 80% del total de gasto por este concepto, en comparación con 3.7% 
que significa para el 30% de los hogares de menores ingresos. Considerando 
lo anterior, con el fin de darle mayor progresividad al sistema impositivo en su 
conjunto, se propone a esa Soberanía eliminar la exención en el IVA a los 
espectáculos públicos, manteniéndola únicamente para las funciones de teatro 
y circo en los términos que hoy se prevé. 
 
Lo anterior es así, toda vez que no obstante los esfuerzos del Gobierno 
Mexicano para promover estas actividades, las mismas requieren ser 
apoyadas. En efecto, los datos estadísticos del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes (CONACULTA) al realizar encuestas que permiten 
vislumbrar los porcentajes a nivel nacional del acceso y asistencia  a estos 
espacios culturales, reflejan la conveniencia de que sean apoyados.  
 
En este tenor, de acuerdo con los datos captados en la Encuesta Nacional de 
Hábitos, Prácticas y Consumo Cultural 2010, publicada por CONACULTA, sólo 
el 9.8% de la población nacional encuestada (en el período de agosto de 2009 
a agosto de 2010) ha asistido a estos eventos culturales, situación distinta que 
se refleja en los eventos musicales (con una asistencia del 33.3% de la 
población nacional encuestada), dejando entrever que las grandes compañías 
promotoras de este tipo de eventos destinan mayores cantidades pecuniarias 
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para efectos de promover con soltura dichas actividades, situación que resulta 
divergente y que causa una afectación en el ámbito teatral. 
 
De igual manera resulta importante manifestar, que la afectación que ha sufrido 
este ámbito cultural, se encuentra reflejado en la infraestructura destinada para 
su difusión. 
 
Así, el Sistema de Información Cultural del CONACULTA tiene registrados 
(datos obtenidos del portal electrónico de difusión del señalado programa, 
actualizados al año 2013) 608 teatros en todo el país, incluyendo aquellos 
espacios escénicos que, independientemente de su denominación como foro o 
sala, están equipados técnicamente para ofrecer representaciones teatrales. 
Entre las entidades con mayor número de teatros destacan el Distrito Federal 
con 136 recintos, seguido por los estados de Nuevo León (31) y Veracruz (31), 
y con menor presencia en los estados de Nayarit (3), Hidalgo (6) y Quintana 
Roo (8).  
 
Por otro lado, es de considerarse que gran parte de la actividad teatral 
realizada en México, se lleva a cabo por universidades e instituciones 
culturales del país, las cuales no tienen fines de lucro, cuyo fin primordial es 
ofrecer lugares de recreación y esparcimiento a un bajo costo, para el acceso 
del 90.2% restante de la población que jamás ha ido al teatro (Encuesta 
Nacional de Hábitos, Prácticas y Consumo Cultural 2010, publicada en su 
página de Internet por CONACULTA).  
 
Similares consideraciones deben decirse del circo, espectáculo artístico que 
representa una importante parte de la cultura y educación a través de los años.  
 
México, con más de 200 años de tradición circense como espectáculo y, 
contando que ya existían en épocas prehispánicas, ha tenido una amplia 
variedad de artistas de circo, con la finalidad de que esta actividad sea llevada 
a cabo con mayor afluencia al gobernado, a través del Centro Nacional de las 
Artes de CONACULTA, que ha desarrollado programas como parte de una 
estrategia y política cultural, para apoyar la formación de los artistas, con el fin 
de fortalecer y rescatar el circo propiamente mexicano. 
 
Sin embargo, al igual que las representaciones teatrales, las actividades 
circenses enfrentan una crisis derivada por las plataformas tecnológicas 
allegadas al espectador en los últimos años, por lo que es preocupación del 
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Estado preservar el arte tradicional del circo mexicano ante la ausencia de 
espectadores. 
 
De esta manera, para que las actividades artísticas más antiguas e influyentes 
de la humanidad adquieran fortaleza y se remonten a la grandeza de sus 
inicios, se propone conservar la exención prevista para los espectáculos 
públicos, únicamente el teatro y circo, con lo que se logrará promover y 
fomentar las actividades culturales más antiguas de la civilización.  
 
De esta manera, se propone gravar con el IVA a los demás espectáculos 
públicos, ya que constituyen una fuente de ingresos generalmente patrocinado 
y en mayor medida, por consorcios empresariales que dominan el medio del 
entretenimiento, por lo que se propone a esa Soberanía modificar la fracción 
XIII del artículo 15 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
 
e) PERMITIR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS GRAVAR LOS 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DISTINTOS AL CINE. 
 
Acorde con lo señalado en el apartado que antecede, considerando que 
conforme al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal las Entidades 
Federativas convienen recibir participaciones en los términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal, siempre que, entre otras condicionantes, no mantengan 
impuestos locales o municipales sobre actos o actividades gravados por el IVA 
y con el fin de no limitar las potestades tributarias de las Entidades Federativas, 
se propone modificar la fracción I del artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, con el fin de establecer la salvedad de establecer impuestos locales 
respecto de espectáculos públicos por el boleto de entrada, excepto cine, 
siempre que en el caso de espectáculos públicos sobre teatro y circo, el 
gravamen en el ámbito estatal y municipal no supere 8% sobre el ingreso total 
de dichas actividades. 
 
 
3. GRAVAR LAS IMPORTACIONES TEMPORALES IMMEX, DEPÓSITO 

FISCAL AUTOMOTRIZ, RECINTO FISCALIZADO Y RECINTO 
FISCALIZADO ESTRATÉGICO. 

 
La Ley del Impuesto al Valor Agregado prevé múltiples exenciones y la 
aplicación de diferentes tasas, como son la tasa general del 16%; la tasa 
reducida del 11% aplicable en la región fronteriza, y la tasa del 0% aplicable, 
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entre otros supuestos, a la enajenación de bienes o prestación de servicios, 
cuando unos y otros se exporten. 
 
La tasa del 0% permite el mismo efecto que se prevé en la Ley para los actos o 
actividades gravados con las otras tasas, es decir, los contribuyentes 
recuperan el impuesto que les trasladan sus proveedores en la adquisición de 
bienes y servicios directamente relacionados con la realización de sus 
actividades gravadas con el IVA, mediante el acreditamiento de dicho impuesto 
y, al resultarles un saldo a su favor, a través de la devolución de dichos saldos. 
 
Asimismo, dado que el IVA es un gravamen al consumo, este impuesto opera 
bajo el principio de destino, es decir, no grava la exportación de mercancías 
pero sí grava su importación al momento de ingresar al país, aplicando la tasa 
que corresponde a la enajenación de los bienes en el país. De esta manera, el 
IVA no afecta la competitividad de los productos nacionales ni distorsiona los 
flujos comerciales. 
 
De conformidad con lo anterior, los exportadores pueden solicitar la devolución 
del IVA pagado en la compra de insumos una vez que éstos han sido 
transformados y exportados. Bajo este esquema, la autoridad corrobora con la 
oficina de aduanas que las mercancías fueron efectivamente exportadas y que 
la solicitud de devolución corresponda a las operaciones del propio exportador. 
El esquema implica una sola solicitud de devolución y la revisión de su 
procedencia, evaluando a una sola empresa. 
 
Tratándose de la importación de bienes y servicios, el IVA que se paga en la 
importación es recuperado por el importador en su mecánica de cálculo 
mensual del impuesto, mediante el acreditamiento. 
 
También, es reconocido que el IVA tiene efectos favorables sobre la inversión, 
el ahorro y la generación de empleos y, por lo tanto, sobre el crecimiento 
económico. Ello se debe a que este impuesto no grava la inversión, ya que 
permite la recuperación del IVA pagado en la adquisición de activos fijos, 
incluso en el periodo preoperativo, con lo cual se evita elevar el costo del 
capital. 
 
Adicional a estas ventajas, el IVA bajo una estructura general y sin 
excepciones, conlleva gran simplicidad facilitando la administración a la 
autoridad fiscal y al contribuyente, minimizando los espacios para la evasión 
fiscal. 
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No obstante lo anterior, el diseño del IVA en México se ha apartado de las 
ventajas antes mencionadas. Actualmente, la ley prevé diversas tasas y 
exenciones, lo que ha erosionado su base gravable y, por consiguiente, su 
potencial recaudatorio, al tiempo que ha complicado la fiscalización por parte 
de la autoridad tributaria. 
 
En el caso de las importaciones temporales que efectúan las empresas 
maquiladoras, la Ley de la materia las exenta siempre que retornen las 
mercancías directamente al extranjero, ya sea en el mismo estado o después 
de haber sufrido un proceso de transformación. Por su parte, las mercancías 
que hubieran sido importadas temporalmente y se destinen al mercado 
nacional están sujetas al pago del IVA, a los impuestos al comercio exterior y a 
las cuotas compensatorias correspondientes, en el momento en que se realice 
el cambio de régimen de importación temporal a definitiva. 
 
En la práctica, este régimen genera problemas de control, ya que conlleva a 
generar incentivos para realizar prácticas de evasión y elusión fiscales que, en 
el extremo, incluyen la introducción al país de mercancías para fines de venta 
sin cumplir con el pago de impuestos correspondiente y la solicitud de 
devolución del IVA de insumos importados temporalmente sin este impuesto. 
 
El espacio para estas prácticas se amplió cuando administrativamente se 
otorgó a las maquiladoras la facilidad de transferir los insumos importados 
temporalmente a otras empresas, transfiriendo la carga del retorno a una 
empresa diferente a la que importó originalmente los insumos. Esto exacerba 
los problemas de control, pues eleva significativamente el número de 
devoluciones solicitadas y el número de revisiones que debe efectuar la 
autoridad para asegurarse de que el beneficio de la exención no es utilizado 
para enajenar mercancías en territorio nacional sin el pago del IVA. 
 
Los problemas se acentúan por las múltiples operaciones aduaneras que se 
pueden realizar con los insumos importados temporalmente, ya que 
dependiendo de la naturaleza del enajenante y del adquirente, pudiendo ser en 
ambos casos una maquiladora, una empresa de la industria automotriz o un 
residente en el extranjero, existen múltiples combinaciones para efectuar el 
pago del IVA cuando las mercancías importadas temporalmente se destinan al 
mercado nacional. 
 
A la complejidad que deriva de multiplicar el número de devoluciones y el 
número de revisiones requeridas, se agrega la necesidad de distinguir el 
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tratamiento del IVA aplicable, exento o gravado, según sea la combinación del 
enajenante y adquirente de que se trate, lo que eleva significativamente el 
costo de administrar el IVA para estas operaciones y abre espacios 
estructurales que permiten prácticas de evasión y elusión fiscales del impuesto. 
 
El régimen de exención a las importaciones temporales, principalmente para la 
industria maquiladora, se justificó en sus inicios debido a que los insumos 
provenientes del extranjero para ser transformados en nuestro país, tenían 
como único destino su retorno hacia el país de origen u otro país. Para tal 
efecto, utilizaban también maquinaria y equipo proveniente del extranjero. 
Además, los aranceles a la importación eran altos y había fuertes barreras no 
arancelarias al comercio exterior, lo que elevaba el costo de importar insumos y 
exportar productos. 
 
Dado que esos productos no ingresaban al mercado nacional, era técnica y 
administrativamente correcto aplicarles la exención del IVA. Sin embargo, al 
paso del tiempo, las facilidades aduaneras del régimen de maquiladoras se 
flexibilizaron, impactando el régimen fiscal de exención, como se describe a 
continuación: 
 
En el primer Decreto para el fomento y operación de la industria maquiladora 
de exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto 
de 1983, se estableció como requisito principal que las empresas maquiladoras 
exportaran la totalidad de su producción. 
 
Una de las principales modificaciones del programa de maquiladora fue 
eliminar la obligación de retornar al extranjero la totalidad de los insumos 
importados temporalmente, permitiendo destinarlos al mercado nacional, en 
términos de lo dispuesto en los Decretos que al efecto se han emitido, como 
son:  
 

 Decreto para el fomento y operación de la Industria Maquiladora de 
Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre de 1989, en el que se autorizó a las maquiladoras a participar en 
el mercado nacional hasta con el 50% adicional del valor de las 
exportaciones anuales realizadas. 

 

 Decreto que modifica al diverso para el Fomento y Operación de la Industria 
Maquiladora de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de diciembre de 1993, en el que se establecieron incrementos 
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paulatinos en el nivel de exportación. En ese sentido, acorde con la 
autorización a las maquiladoras a participar en el mercado nacional, a partir 
de 1994 podrían destinar el 55% y año con año este porcentaje se 
incrementaría en 5%, de tal manera que en el año 2000 quedara en 85%. 
Asimismo se estableció que a partir de 2001, las ventas de las 
maquiladoras al mercado doméstico no estarían sujetas a ningún límite, por 
lo que podrían destinar la totalidad de su producción al mercado nacional. 

 

 Decreto que reforma al diverso para el Fomento y Operación de la Industria 
Maquiladora de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de noviembre de 1998, mediante el cual se modificó el porcentaje 
antes señalado para establecer que podrían destinar al mercado nacional el 
70% de la producción anual. 

 

 Decreto que reforma el diverso para el Fomento y Operación de la Industria 
Maquiladora de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de octubre del 2000, a través del cual se incrementó el porcentaje de 
70% a 90%, facilidad que sigue vigente. 

 
Por otra parte, el 1 de noviembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto para el fomento de la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de exportación, mediante el cual se unificaron los 
programas de promoción a las exportaciones como son: PITEX (Programa de 
Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación), ECEX 
(Empresas de Comercio Exterior) y ALTEX (Empresas Altamente 
Exportadoras). Esta modificación otorgó las mismas condiciones fiscales a 
empresas cuya actividad empresarial estaba orientada a actividades diferentes 
a la de la maquiladora, ampliando injustificadamente los beneficios a empresas 
que no tenían derecho a los mismos y complicando aún más la administración 
y fiscalización del programa de maquiladoras, en perjuicio del erario federal. 
 
Adicionalmente a las modificaciones del Decreto de maquila se han instaurado 
figuras que intensifican aún más la pérdida de control sobre este esquema. 
Mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2000, se expidió el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera, mediante el cual se modificó el 
artículo 112 de la Ley Aduanera y, por otro lado, se modificaron las reglas 
administrativas en materia de comercio exterior, para instrumentar las 
operaciones virtuales de exportación y de importación temporal de mercancías. 
De acuerdo con esta modificación, mediante las operaciones virtuales las 
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empresas que importaron físicamente las mercancías no están obligadas a 
retornar al extranjero dichas mercancías, toda vez que basta con que las 
transfiera a otra empresa maquiladora y se lleve a cabo la operación virtual 
para efectos aduaneros. 
 
Las operaciones virtuales dificultaron aún más el control y administración del 
esquema, toda vez que las mercancías no salían del país y se descargaban de 
una empresa maquiladora a través de un pedimento virtual de exportación, 
quedándose a cargo de otra empresa maquiladora a través de un pedimento 
virtual de importación temporal. 
 
La exención del IVA en las importaciones temporales, lejos de promover la 
integración de contenido nacional en los insumos que utiliza la industria 
maquiladora, promueve preferencias hacia insumos extranjeros. Por lo tanto, 
uno de los efectos asociados a la exención del IVA en las importaciones 
temporales, ha sido inhibir el desarrollo de la proveeduría nacional en esta 
industria. 
 
Lo anterior se debe a que las maquiladoras prefieren importar sus insumos 
exentos del IVA que desarrollar cadenas productivas, ya que no se da el mismo 
tratamiento fiscal a la proveeduría nacional que a la extranjera; en todo caso, la 
maquiladora tendría que solicitar la devolución del IVA pagado a sus 
proveedores nacionales, en tanto que si lo importan, éste no se causará. 
 
Adicionalmente, se destaca que el esquema de exención otorga una ventaja 
fiscal a las empresas que tributan bajo este esquema con respecto al resto de 
las empresas que tributan a la tasa general del IVA, toda vez que los 
exportadores no pagan dicho impuesto al momento de realizar la importación 
temporal de los insumos que adquieren, sino cuando destinan la mercancía al 
mercado nacional, es decir, una vez que realizan el cambio de régimen de 
temporal a definitivo. Con esta operación la empresa que aplica la exención, 
disfruta de un beneficio fiscal equivalente al componente financiero de pagar el 
IVA hasta que realiza la venta doméstica y no desde que importa 
temporalmente el insumo; en contraste, las empresas que atienden 
exclusivamente al mercado doméstico deben pagar el IVA desde que 
adquirieren los insumos. Esta distorsión genera inequidades, pues 
contribuyentes similares reciben un trato desigual. 
 
A nivel internacional existe una tendencia a cuestionar la racionalidad de las 
exenciones. Esto obedece a que las exenciones comúnmente erosionan la 
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base tributaria sin alcanzar los fines extrafiscales para los que fueron 
diseñados. En este contexto, la OCDE señala que “… las medidas que reducen 
o eliminan los impuestos alientan a la planeación fiscal más que a la inversión 
productiva…” y son poco efectivas para alcanzar fines extrafiscales, por lo que 
hay que reducirlas al mínimo. 
 
La revisión del régimen muestra que se han detectado diversas prácticas de 
abusos por parte de los contribuyentes con el fin de eludir y evadir el pago del 
IVA: 
 
 Crean empresas que obtienen autorización para operar como maquiladora 

para importar temporalmente insumos aprovechando la exención del IVA. 
Cuando la autoridad tributaria realiza sus labores de fiscalización, se 
percata que en el domicilio fiscal la empresa no existe ni encuentra los 
insumos importados temporalmente. Dado que los insumos no se 
retornaron al extranjero, no se destinaron a otro régimen aduanero de 
exportación o se cambiaron a régimen de importación definitiva, se entiende 
que se destinaron al mercado nacional sin el pago de IVA. 

 
 Debido a que los retornos de los insumos importados temporalmente 

pueden ser realizados a través de transferencia virtual a otras empresas 
con programa de exportación, se constituyen varias empresas con 
programa de maquila, las que comparten accionistas, a través de las cuales 
se transfieren los insumos con lo cual se hace el retorno correspondiente. 
En alguna etapa de este proceso una de las empresas ya no transfiere los 
insumos, sino los enajena incorporando al precio el IVA, al tiempo que 
desaparece sin enterar el gravamen.  
 

 Se importan temporalmente insumos sin el pago del IVA y una vez que son 
transformados se retornan al extranjero. Debido a que la declaración 
mensual del IVA se realiza de forma global y no operación por operación, 
tienen incentivos a solicitar indebidamente la devolución del IVA o bien 
acreditar este impuesto, aun cuando no lo pagaron en la importación 
temporal de los insumos. 

 
Con el propósito de lograr una estructura tributaria equitativa que no distinga 
entre sectores de la producción, que cierre los espacios para las prácticas de 
elusión y evasión fiscales, que promueva la competitividad y que no genere 
distorsiones en la obtención de recursos y que permita retomar plenamente el 
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control de la administración tributaria sobre el IVA, se propone eliminar la 
exención del IVA a la introducción temporal de mercancías. 
 
La eliminación de la exención a las importaciones temporales permitirá 
generalizar el tratamiento que actualmente establece la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado en su mecánica de acreditamiento para los productores 
nacionales; lo anterior eliminará las distorsiones que genera la exención actual. 
 
Adicionalmente, se simplifica la administración tributaria y refuerza los 
instrumentos para identificar y combatir la evasión y elusión fiscales. Ello 
permitirá a la administración tributaria liberar recursos para reasignarlos hacia 
la fiscalización de otros sectores que muestren un menor cumplimiento fiscal. 
 
Se debe señalar que la medida no afecta a los ingresos de las empresas, toda 
vez que el IVA pagado en la introducción de los bienes a los diferentes 
programas podrá ser acreditable en la declaración mensual del pago, pudiendo 
en todo caso solicitar la devolución cuando se tengan saldos a favor. De 
cualquier manera, con el fin de reducir el costo financiero de pagar el IVA y 
posteriormente acreditarlo, como lo hace el resto de las empresas o, en su 
caso, solicitar su devolución y así evitar posibles problemas de liquidez en el 
sector, el Gobierno Federal establecerá programas para otorgar financiamiento 
a las empresas maquiladoras. 
 
Derivado de lo anterior, es necesario realizar diversas adecuaciones a la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, a efecto de que se pague el IVA en la 
introducción al país de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico. 
 
Lo anterior es así, toda vez que los regímenes antes mencionados tienen en 
común que se trata de bienes cuya introducción al país hoy no paga IVA y que 
en todos los casos, se lleva a cabo una transformación de los mismos.  
 
En primer lugar, se requiere precisar con claridad el hecho generador de la 
obligación tributaria. Al respecto, el artículo 24, fracción I de la ley establece 
que la importación se realiza cuando se introducen bienes al país, con lo cual, 
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en principio, quedarían gravadas las mercancías extranjeras que se destinaran 
a los regímenes aduaneros que se propone gravar. 
 
Sin embargo, existe mercancía nacional o nacionalizada que se adquiere de 
proveedores nacionales y que puede destinarse a dichos regímenes mediante 
pedimentos virtuales de exportación e importación. Con el pedimento de 
exportación virtual se consideran como exportados los bienes y esto da 
derecho a los exportadores a aplicar la tasa del 0%, con lo que se elimina la 
carga fiscal. Por ello, al introducirse virtualmente esos bienes al país, es 
necesario que paguen el IVA cuando se destinen a los regímenes aduaneros 
que se propone gravar, al igual que si se tratara de mercancía extranjera. El 
efecto anterior no es necesario cuando los bienes del proveedor nacional no se 
hayan considerado exportados. 
 
Con el fin de prever lo anterior, se propone  adicionar dos párrafos a la fracción 
I del artículo 24 de la ley, para establecer que también se considerará 
introducción al país de bienes, cuando éstos se destinen a los regímenes 
aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o 
reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico, excepto cuando se trate de mercancías nacionales o 
nacionalizadas que no hayan sido consideradas como exportadas en forma 
previa para ser destinadas a los regímenes aduaneros mencionados. 
 
Por otra parte, conforme al artículo 25, fracción I de la ley, expresamente se 
exceptúa del pago del IVA la introducción de mercancías al país, cuando en 
términos de la legislación aduanera su importación no llegue a consumarse, 
sean temporales, tengan el carácter de retorno de bienes exportados 
temporalmente o sean objeto de tránsito o transbordo. 
 
De conformidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la importación 
temporal de mercancías se encuentra exenta. Lo anterior permite que las 
mercancías que son destinadas a los regímenes que se propone gravar no 
paguen el IVA. Por ello es necesario precisar que en estos casos no opera 
dicha exención y eliminar la exención que hoy se prevé para los bienes que se 
introduzcan al país mediante el régimen aduanero de recinto fiscalizado 
estratégico, ya que éste es uno de los supuestos que se propone gravar. 
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Cabe mencionar que la introducción temporal de mercancías al amparo de 
regímenes aduaneros diversos a los que se propone gravar no sufren 
alteración alguna y, en consecuencia, no estarán afectas al pago del IVA.  
 
Ahora bien, al quedar sujeta al pago del IVA la introducción de bienes a los 
regímenes aduaneros mencionados, se hace necesario que, en el caso de que 
dichas mercancías se importen en definitiva, ya no paguen el impuesto. Para 
ello se propone adicionar una fracción IX al artículo 25 de la ley para establecer 
que no se pagará el IVA en las importaciones definitivas de los bienes por los 
que se haya pagado dicho impuesto al destinarse a los regímenes aduaneros 
que se propone gravar, o se trate de importaciones definitivas que incluyan los 
bienes por los que se pagó el impuesto. Lo anterior implica que cuando se 
importe en definitiva un producto transformado en el que se incorporaron 
bienes en cuya introducción al país se pagó el IVA, ya no se pagará dicho 
impuesto. 
 
Por otro lado, conforme al artículo 26, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, el momento de causación en la importación, se da cuando el 
importador presente el pedimento para su trámite en los términos de la 
legislación aduanera y, tomando en cuenta que en todos los regímenes que se 
propone gravar se debe presentar un pedimento, en principio no sería 
necesario establecer un momento de causación específico para el destino de 
los bienes a dichos regímenes; sin embargo, en virtud de que existe una 
facilidad en la Ley Aduanera para que algunos importadores puedan presentar 
pedimentos consolidados de manera semanal o mensual, se estima que en 
estos casos debe preverse, en la misma fracción, que el IVA se causará en el 
momento en que se realice cada una de las operaciones que se consolidan. 
 
A efecto de establecer con toda claridad cuál es la base para calcular el IVA al 
destinar los bienes a los regímenes aduaneros que se propone gravar, se 
propone adicionar un segundo párrafo en el artículo 27 de la ley en el que se 
mencione que en estos casos la base para el cálculo del impuesto es el valor 
en aduana a que se refiere la Ley Aduanera, adicionado del monto de las 
contribuciones y aprovechamientos que se tuvieran que pagar en caso de que 
se tratara de una importación definitiva. Lo anterior es relevante para efectos 
de equidad tributaria, ya que de no ser así, la base del impuesto será menor 
cuando se destinen los bienes a estos regímenes, que la base que se 
obtendría cuando esos mismos bienes se importaran en definitiva. Su 
justificación radica en que cuando esos bienes se importen en definitiva ya no 
pagarán el IVA. 
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Por lo que respecta al momento de pago, el artículo 28 de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado establece que el IVA se paga conjuntamente con el impuesto 
general de importación; sin embargo, al destinar los bienes a los regímenes 
aduaneros que se propone gravar no se debe pagar dicho impuesto, lo que 
hace necesario establecer expresamente, mediante la adición de un segundo 
párrafo al citado artículo 28, que en el caso de bienes que se destinen a los 
regímenes aduaneros mencionados, el pago se hará a más tardar en el 
momento en que se presente el pedimento respectivo para su trámite y que, 
tratándose de pedimentos consolidados, el pago del impuesto se deberá 
efectuar mediante declaración que se presentará, a más tardar, en el momento 
en que se realice cada una de las operaciones que se consolidan. 
 
Por otra parte, como se ha comentado, la propuesta para gravar con el IVA el 
destino de los bienes a los regímenes aduaneros antes mencionados, sólo 
persigue fines de control, ya que conforme a la mecánica de acreditamiento del 
impuesto que prevé la Ley del Impuesto al Valor Agregado, quienes destinen 
los bienes a dichos regímenes podrán recuperar el impuesto que paguen en la 
importación cuando realicen ventas en territorio nacional o cuando exporten 
bienes; sin embargo, puede darse el caso de que existan contribuyentes que 
no realicen estas actividades en el territorio nacional y que sólo introduzcan los 
bienes a esos regímenes con la finalidad de manufacturarlos y enviarlos al 
extranjero. 
 
Debe mencionarse que la Ley del Impuesto al Valor Agregado permite aplicar 
la tasa del 0% a las enajenaciones de bienes cuando se exporten, lo que da 
derecho al acreditamiento, pero no contempla su aplicación para el retorno de 
los bienes que se destinaron a los regímenes aduaneros que se propone 
gravar, ya que hoy esa operación no está afecta al pago del IVA. 
 
Tomando en cuenta que el retorno en estas condiciones es similar a la 
exportación, se estima necesario adicionar un segundo párrafo al artículo 30 de 
la ley de la materia, a fin de establecer que procederá el acreditamiento del 
impuesto pagado en la importación, cuando las empresas residentes en el país 
retornen al extranjero los bienes que hayan destinado a los regímenes 
aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o 
reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico, siempre que dicho impuesto no haya sido acreditado en los 
términos de la Ley. 
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4. ELIMINAR LA EXENCIÓN EN LA ENAJENACIÓN DE BIENES ENTRE 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO O POR UN RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO A EMPRESAS MAQUILADORAS. 

 
En complemento a las propuestas anteriores, se propone eliminar la exención 
prevista en el artículo 9o., fracción IX de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
mediante la cual se libera de pago del impuesto a las enajenaciones de bienes 
efectuadas entre residentes en el extranjero o por un residente en el extranjero, 
a personas morales que cuenten con un programa IMMEX, a empresas que 
cuenten con un programa de comercio exterior o a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes para su introducción a depósito fiscal. 
 
Cabe mencionar que esta exención está condicionada a que los bienes se 
hayan exportado o introducido al territorio nacional al amparo de un programa 
IMMEX, un programa de comercio exterior o se trate de las empresas antes 
mencionadas, y los bienes se mantengan en el régimen de importación 
temporal, en una empresa con programa de comercio exterior o en depósito 
fiscal, según se trate. 
 
Debe mencionarse que en su momento esta exención se justificaba porque las 
empresas con programas de maquiladora retornaban al extranjero 100% de las 
mercancías importadas temporalmente al amparo de sus programas 
autorizados, pero actualmente, conforme al Decreto IMMEX, basta con que 
facturen exportaciones del 10% de su facturación total. 
 
Es por ello que esta exención hoy día no encuentra justificación alguna, ya que 
es un tratamiento excepcional que sólo se otorga en estos casos y a las 
enajenaciones de bienes en recinto fiscalizado estratégico, pero no se otorga 
en las enajenaciones efectuadas en ningún otro régimen aduanero con 
características similares. 
 
La exención en la venta entre residentes en el extranjero de esos bienes se 
estima puede resultar inequitativa respecto de las realizadas entre residentes 
en México, por lo que al eliminar esta exención se otorga igualdad de 
condiciones a los productores nacionales que sí causan el impuesto por las 
enajenaciones realizadas en territorio nacional. 
 
Además, la propuesta de gravar con el IVA la introducción de las mercancías a 
los regímenes aduaneros antes mencionados, hace innecesario mantener esta 
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exención, debido a que técnicamente las posteriores enajenaciones deben 
estar gravadas para permitir el acreditamiento del impuesto pagado en su 
introducción a dichos regímenes y para tener un mejor control de las 
mercancías. 
 
 
5. ELIMINAR LA EXENCIÓN EN LA ENAJENACIÓN DE BIENES EN 

RECINTO FISCALIZADO ESTRATÉGICO. 
 
En congruencia con lo anterior, también se propone eliminar la exención 
prevista en el último párrafo del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado para la enajenación de cualquier tipo de bienes que se encuentren 
sujetos al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico. 
 
Debe mencionarse que es una exención que no encuentra justificación alguna, 
ya que es un tratamiento excepcional que sólo se otorga respecto de los bienes 
que se encuentran sujetos al régimen aduanero de recinto fiscalizado 
estratégico, pero no se otorga en las enajenaciones efectuadas en ningún otro 
régimen aduanero con características similares. 
 
 
6. ELIMINAR LA RETENCIÓN DE EMPRESAS MAQUILADORAS A 

PROVEEDORES NACIONALES. 
 
Se propone eliminar la obligación establecida en el artículo 1o.-A, fracción IV 
de la Ley de la materia, de efectuar la retención del IVA que les trasladen los 
proveedores nacionales a las personas morales que cuenten con un programa 
IMMEX, a empresas que cuenten con un programa de comercio exterior o a 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, cuando 
adquieran bienes autorizados en sus programas de proveedores nacionales. 
 
Lo anterior, en virtud de que la retención del impuesto es un mecanismo que 
afecta el flujo disponible de la persona a quien se le retiene el impuesto, con el 
consiguiente impacto financiero, lo que ha ocasionado diversos problemas 
entre el sector automotriz y las maquiladoras con sus proveedores, que a su 
vez dan lugar a consultas a las autoridades fiscales. 
 
Adicionalmente, debe mencionarse que la retención del IVA es un mecanismo 
excepcional que tiene como finalidad evitar que sectores de difícil fiscalización  
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trasladen el impuesto, lo reciban y no lo enteren al fisco federal, situación que 
no ocurre en estos casos, ya que los proveedores son, en su mayoría, 
personas morales fácilmente fiscalizables. 
 
 
7. SERVICIOS DE HOTELERÍA Y CONEXOS A TURISTAS 

EXTRANJEROS. 
 
Se propone eliminar el tratamiento de exportación con derecho a aplicar la tasa 
del 0% que se otorga en el artículo 29, fracción VII de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado a la prestación de los servicios de hotelería y conexos 
realizados por empresas hoteleras a turistas extranjeros que ingresen al país 
para participar exclusivamente en congresos, convenciones, exposiciones o 
ferias a celebrarse en México, ya que la realización de tales eventos deben ser 
gravados al tratarse de servicios aprovechados en territorio nacional. 
 
Conforme a las disposiciones actuales de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, se considera como exportación la prestación de servicios de 
hotelería y conexos realizados por empresas hoteleras a turistas extranjeros 
que ingresen al país para participar exclusivamente en congresos, 
convenciones, exposiciones o ferias a celebrarse en México. 
 
Por ello, se encuentran sujetos a la tasa del 0% en el IVA, además de los 
servicios de alojamiento, transportación de ida y vuelta del hotel a la terminal 
de autobuses, puertos y aeropuertos, los alimentos y bebidas; el uso temporal 
de los centros de convenciones y de exposiciones, así como los servicios 
complementarios que se proporcionen dentro de las instalaciones de dichos 
lugares para realizar convenciones, congresos, exposiciones o ferias. 
 
Quedan comprendidos como servicios complementarios los de montaje, 
registro de asistentes, maestros de ceremonias, traductores, edecanes, 
proyección audiovisual o sonora, fotografía, uso de equipo de cómputo, música 
grabada y en vivo, decoración, seguridad y limpieza, que se proporcionen para 
el desarrollo del evento de que se trate. 
 
Considerando que en los congresos, convenciones, exposiciones o ferias 
realizadas en México no participan exclusivamente residentes en el extranjero, 
y que para fiscalizar esta medida sería necesario prorratear los gastos para 
determinar la proporción que corresponde estrictamente a residentes en el 
extranjero, lo cual implica una elevada complejidad administrativa, se propone 
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no dar el tratamiento de exportación a los servicios de hotelería y conexos 
prestados a residentes en el extranjero que ingresen al país para participar 
exclusivamente en congresos, convenciones, exposiciones o ferias a 
celebrarse en México. 
 
 
8. OTRAS MODIFICACIONES: 
 
a) AJUSTES EN EL TRATAMIENTO A PRODUCTOS SUJETOS A LA 

TASA DEL 0%. 
 
i. CHICLES O GOMAS DE MASCAR. 
 
Si bien existen diversas normas de carácter sanitario que incluyen a los chicles 
o gomas de mascar dentro de diversas categorías de alimentos, se plantea 
establecer que para efectos del IVA no deben estar afectos a la tasa del 0% 
que se aplica en la enajenación de los productos destinados a la alimentación, 
toda vez que por sus características no son productos que se destinen a dicho 
fin. 
 
En efecto, el chicle o goma de mascar no goza de las características de un 
alimento, ya que es una goma masticable que puede tener un origen natural o 
sintético. El chicle proviene del árbol denominado “chiclero” y consiste en la 
savia extraída de éste, mientras que la goma de mascar sintética es aquella 
obtenida de compuestos sintéticos. 
 
De acuerdo con la fracción XV, numeral 1.3, letra e del Apéndice del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, la goma de mascar 
se define como el producto elaborado a base de gomas naturales o sintéticas, 
polímeros y copolímeros, adicionados de otros ingredientes y aditivos para 
alimentos. 
 
Si bien es cierto que a dicho producto se le incorporan otros componentes, 
siendo en algunos casos el azúcar, dichos ingredientes no lo hacen un 
producto destinado a la alimentación sujeto a la tasa del 0% establecida en la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, pues no participan de la naturaleza propia 
de un producto destinado a ese fin. 
 
Lo anterior, se apoya en el criterio establecido por la Segunda Sala de nuestro 
Alto Tribunal a través de la Tesis XXXIII/2002, cuyo texto y rubro establecen: 
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“VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO B), 
SUBINCISO 4, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
ESTABLECER COMO EXCEPCIONES A LA APLICACIÓN DE LA 
TASA DEL CERO POR CIENTO POR LA ENAJENACIÓN DE 
ALIMENTOS, LA DE SABORIZANTES Y ADITIVOS ALIMENTICIOS, 
NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
La circunstancia de que el mencionado artículo establezca que las 
enajenaciones de saborizantes y aditivos alimenticios no se 
encuentran gravadas con la tasa del cero por ciento, sino con la 
general del quince por ciento, obedece al hecho de que el legislador 
tuteló a los productos exclusivamente destinados a la alimentación, 
sin incluir materias primas que pudieran utilizarse para la 
elaboración de otros diversos, como los señalados saborizantes y 
aditivos alimenticios, pues si bien éstos pueden utilizarse en la 
fabricación de productos alimenticios al actuar como modificadores 
de sus características, no participan de la naturaleza propia de un 
alimento por carecer de la nota esencial de proporcionar nutrientes 
al organismo, además de que también pueden usarse para artículos no 
alimenticios. En congruencia con lo anterior, se concluye que el citado 
artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), subinciso 4, no transgrede la garantía 
de equidad tributaria, prevista en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues si bien 
existe un trato desigual, éste se justifica por el hecho de que dichos 
saborizantes y aditivos son distintos de los productos destinados a la 
alimentación, a pesar de que se agreguen a éstos para modificar sus 
propiedades, y porque tal trato responde a finalidades extrafiscales 
como lo son la de coadyuvar al sistema alimentario mexicano y la de 
proteger a los sectores sociales menos favorecidos. Además, el referido 
precepto legal otorga a sujetos que se encuentran dentro de la misma 
hipótesis de causación, consecuencias jurídicas iguales, las que se 
encuentran justificadas atendiendo a parámetros objetivos.” 

 
En otro orden de ideas, debe destacarse que no se trata de un bien que sea 
destinado exclusivamente a la alimentación, requisito indispensable para que 
pueda considerarse dentro de los supuestos de la tasa del 0% establecidos en 
la ley, como se corrobora de diversos criterios sostenidos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
 
Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo directo en revisión 2508/2011 y el amparo en revisión 
807/2010, textualmente señaló: 
 

“(…) 
 
De los anteriores razonamientos es dable concluir que el criterio utilizado por la 
Segunda Sala para establecer si un determinado producto se encuentra en la 
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categoría de ‘destinado a la alimentación’ (y por ende, el criterio para determinar 
si es comparable con el resto de los productos a los que le son aplicables la tasa 
del 0%), radica no en el valor nutricional del mismo, sino en el hecho de que 
sea destinado única y exclusivamente a la alimentación; criterio que comparte 
ampliamente esta Primera Sala. 
 
(…)” 

 
En igual sentido se pronunció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 194/2005: 
 

“(…) 
 
Importa destacar que el valor nutricional de los insumos o materias primas 
que se utilizan para la elaboración de alimentos, no es el factor que 
determina la aplicación de la tasa del 0%, pues al señalarse en el artículo 2-A, 
fracción I, inciso b), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que dicha tasa se 
aplicará tratándose de la enajenación de productos destinados a la alimentación, 
resulta evidente que la aludida disposición se refiere únicamente a ALIMENTOS y, 
por ende, las excepciones que prevé en los numerales 1 a 4 también son 
ALIMENTOS; pues no sería lógico incluir como excepción un producto de 
naturaleza distinta. 
 
Luego, es dable concluir que la tasa del 0% que prevé el artículo 2-A de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, es aplicable para la enajenación de los productos 
destinados exclusivamente a la alimentación […]” 

 
En adición a lo anterior, es importante mencionar que el chicle o goma de 
mascar no se ingiere y, por lo tanto, al no realizarse su ingesta no puede ser 
considerado como alimento, es decir no se destina propiamente a la 
alimentación. 
 
Por otra parte, si se analiza el uso que se le da al chicle o goma de mascar, 
pueden observarse varios aspectos, como son: limpiar o blanquear la 
dentadura, reducir el mal aliento, reducir la ansiedad y el estrés, estimular la 
concentración, entre otros. 
 
Por último, se considera que el objetivo primigenio del legislador al otorgar la 
tasa del 0% a los alimentos, va encaminada a mejorar el nivel de vida de los 
sectores menos favorecidos, situación que no se configura en el caso concreto 
del chicle o goma de mascar, pues como ya se mencionó en líneas anteriores, 
además de que no es un alimento, tampoco se puede catalogar como un 
artículo de primera necesidad que deba estar tutelado por el Estado. 
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Por lo anterior, atendiendo a la naturaleza, composición, elaboración y destino 
del chicle o goma de mascar, se propone a esa Soberanía la adición del 
numeral 5, inciso b), fracción I, del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado con el fin de excluirlo expresamente de los productos 
destinados a la alimentación a los que se les aplica la tasa del 0%, a fin de que 
queden gravados a la tasa general que prevé la ley. 
 
Cabe mencionar que dicha propuesta es congruente con otros conceptos, de 
naturaleza similar, que no se consideran productos destinados a la 
alimentación para efectos del IVA, como son los saborizantes, los 
microencapsulados y los aditivos alimenticios. 
 
 
ii. PERROS, GATOS Y PEQUEÑAS ESPECIES, UTILIZADAS COMO 

MASCOTAS EN EL HOGAR Y PRODUCTOS PROCESADOS PARA SU 
ALIMENTACIÓN. 

 
Asimismo, se propone adicionar el numeral 6, inciso b), fracción I, del artículo 
2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, con el fin de eliminar el 
tratamiento de tasa del 0% que prevé la Ley del Impuesto al Valor Agregado en 
la enajenación alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas especies, 
utilizadas como mascotas en el hogar, ya que se trata de alimentos que 
evidentemente no están destinados al consumo humano y, por otra parte, 
quienes adquieren estos bienes reflejan capacidad contributiva y, en 
consecuencia, se trata de manifestaciones de riqueza que deben ser gravadas. 
 
Con esta propuesta se otorga seguridad jurídica a los contribuyentes, al 
establecer con claridad que el alimento procesado para perros, gatos y 
pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar, se encuentra 
gravado a la tasa general del IVA. 
 
Al efecto, se debe considerar que desde 1981 se estableció la tasa del 0% para 
los alimentos, disposición que es aplicable única y exclusivamente al alimento 
humano, y no así al que se destina a animales. 
 
Lo anterior, en virtud de que de las diversas exposiciones de motivos, que han 
sido el fundamento de la inclusión de la tasa del 0% a los alimentos, se 
desprende que la finalidad perseguida a través de esta política pública, es la de 
apoyar los programas alimentarios de la población. 
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Así pues, dichos programas han constituido la materialización de la 
preocupación fundamental de la Federación y de los Estados por proteger y 
mejorar el nivel de vida de los sectores sociales menos favorecidos, 
considerando una política de mínimos de bienestar para la población, cuya 
vigencia es garantía de la política de redistribución del ingreso y de equilibrio 
de las relaciones costos precios. 
 
En este sentido, el alimento procesado para perros, gatos y pequeñas 
especies, utilizadas como mascotas en el hogar, no se encuentra dentro de 
esta categoría, ni cuenta con las características ni naturaleza para ubicarse en 
el supuesto de causación de alimentos para humanos, más aún, por el 
contrario, se le considera un bien suntuario. 
 
Así pues, los consumidores finales de estos alimentos, expresan su capacidad 
contributiva y económica al estar en posibilidad de adquirir dichos productos, 
sin dejar de lado que no constituyen bienes de primera necesidad, pues el 
tener o no una mascota puede relacionarse con una actividad de recreación y 
no con una necesidad básica.  
 
También debe precisarse que el tratamiento a los alimentos procesados para 
perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar, no 
guarda relación con el tratamiento fiscal que se otorga a los productores de 
alimento para animales, como parte del fomento a las actividades ganadera, 
pesquera y silvícola; pues ha sido política Estatal incorporar en el sistema fiscal 
mexicano, mecanismos para fortalecer dichas actividades, lo que no ocurre con 
el alimento para mascotas; por lo que se propone que, en este último caso, sea 
aplicable la tasa general del IVA. 
 
Asimismo, se propone la modificación del inciso a), fracción I, del artículo 2o.-A 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, con el objeto de eliminar el 
tratamiento de tasa del 0% en la enajenación de perros, gatos y pequeñas 
especies, utilizadas como mascotas en el hogar, ya que no hay justificación 
para otorgar dicho tratamiento, pues al igual que en el caso de la compra de los 
alimentos para los mismos, se considera que quienes adquieren estos 
animales reflejan capacidad contributiva y, en consecuencia, se trata de 
manifestaciones de riqueza que deben ser gravadas. 
 
Debe destacarse que gravar sólo a estos animales y sus alimentos, permite 
que se siga conservando la tasa del 0%, tanto en la compra de los animales 
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que se emplean en las actividades agropecuarias como de los productos 
destinados a su alimentación. 
 
 
iii. ORO, JOYERÍA, ORFEBRERÍA, PIEZAS ARTÍSTICAS U 

ORNAMENTALES Y LINGOTES. 
 
Por otra parte, se propone eliminar el tratamiento de tasa del 0% que prevé la 
ley en la enajenación de oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u 
ornamentales y lingotes, cuyo contenido mínimo de dicho material sea del 80%, 
siempre que su enajenación no se efectúe en ventas al menudeo con el público 
en general, ya que se considera que la adquisición de estos bienes, aun 
cuando sea en las etapas previas al consumidor final, debe estar afecta al pago 
del impuesto como cualquier otra enajenación. Además, estas operaciones 
reflejan capacidad contributiva de las personas que los adquieren y, en 
consecuencia, se trata de manifestaciones de riqueza que deben ser gravadas. 
 
Cabe mencionar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 194/2005 del 19 de mayo de 2006, sustentada por los 
Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto y Décimo Tercero, todos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, determinó que la finalidad de la tasa del 0% 
es evitar que se afecte el poder adquisitivo de la población menos favorecida y 
reducir el impacto de los precios entre el gran público consumidor. 
 
Por lo anterior, se propone derogar el inciso h) de la fracción I del artículo 2o.-A 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
 
b) OTORGAR A LAS SOFOMES EL MISMO TRATAMIENTO FISCAL EN 

MATERIA DE ACREDITAMIENTO QUE ES OTORGADO AL RESTO 
DEL SISTEMA FINANCIERO. 

 
La Ley del Impuesto al Valor Agregado actualmente otorga a las Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple, conocidas como SOFOMES un tratamiento 
similar al de las otras entidades que integran el sistema financiero, en relación 
con la exención a los intereses que reciban o paguen; sin embargo, en lo que 
respecta al cálculo de la proporción de prorrateo de acreditamiento, se les ha 
dado un tratamiento diferente al resto de tales entidades. 
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Por lo anterior, se propone homologar dicha situación incluyendo expresamente 
a las SOFOMES en el último párrafo del artículo 5o.-C de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado. Con lo anterior, se establece la obligación de considerar, 
tanto en el valor de las actividades gravadas como en el valor total de sus 
actividades, las enajenaciones de acciones o partes sociales, documentos 
pendientes de cobro y títulos de crédito, siempre que su enajenación no 
implique la transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho para 
adquirirlo; las enajenaciones de moneda nacional y extranjera, así como la de 
piezas de oro o de plata que hubieran tenido tal carácter y la de piezas 
denominadas "onza troy"; los intereses percibidos y la ganancia cambiaria, así 
como los intereses que se deriven de operaciones financieras derivadas a que 
se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, tal como lo hacen 
los demás integrantes del sistema financiero, generando igualdad competitiva y 
neutralidad fiscal entre estas sociedades y los citados integrantes, así como un 
trato equitativo en materia de acreditamiento. 
 
 
c) MOMENTO EN QUE SE CAUSA EL IVA EN EL FALTANTE DE BIENES 

EN LOS INVENTARIOS, DONACIONES Y SERVICIOS GRATUITOS, 
GRAVADOS. 

 
La Ley del Impuesto al Valor Agregado equipara a la enajenación el faltante de 
bienes en los inventarios de los contribuyentes y las donaciones, cuando las 
realicen empresas para las cuales el donativo no es deducible para los fines del 
impuesto sobre la renta. 
 
De igual forma, considera gravados los servicios prestados de forma gratuita 
cuando los beneficiarios sean los miembros, socios o asociados de la persona 
moral que preste el servicio. 
 
A efecto de precisar el momento de causación del impuesto en los casos 
mencionados, se propone establecer en la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
que se considera que se efectúa la enajenación, tratándose del faltante de 
bienes en los inventarios, en el momento en el que el contribuyente o las 
autoridades fiscales conozcan que se realizaron los supuestos mencionados, lo 
que ocurra primero; en el caso de las donaciones, en el momento en que se 
haga la entrega del bien donado o se extienda el comprobante fiscal que 
transfiera la propiedad, lo que ocurra primero y, tratándose de servicios 
prestados de forma gratuita, en el momento en que se proporcione el servicio. 
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Por lo anterior, se propone reformar los artículos 11 y 17 de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, a fin de incluir de manera expresa los momentos de 
causación del impuesto en los casos de faltante de bienes en los inventarios de 
las empresas, donaciones y servicios gratuitos, en donde exista la obligación 
de pagar el IVA. 
 
 
d) EXENTAR A LOS INTERESES QUE RECIBAN O PAGUEN LAS 

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, LAS 
SOCIEDADES FINANCIERAS POPULARES, LAS SOCIEDADES 
FINANCIERAS COMUNITARIAS Y LOS ORGANISMOS DE 
INTEGRACIÓN FINANCIERA RURAL; ASÍ COMO A LOS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y A LOS FIDEICOMISOS DE FOMENTO 
ECONÓMICO DEL GOBIERNO FEDERAL, SUJETOS A SUPERVISIÓN 
DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 

 
La Ley del Impuesto al Valor Agregado prevé en su artículo 15, fracción X, 
inciso b), la exención para los intereses que reciban o paguen diversos 
integrantes del sistema financiero. 
 
No obstante, dado el dinamismo de la legislación financiera, en los últimos 
años se han creado diversas figuras o sociedades que realizan actividades 
financieras por las que, al igual que otras sociedades financieras, pagan o 
reciben intereses, tales como las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo a que hace referencia la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; las sociedades financieras 
populares, las sociedades financieras comunitarias y los organismos de 
integración financiera rural, a que hace referencia la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, mismas que hoy día no se encuentran previstas en la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. 
 
De igual forma, existen otros entes que realizan operaciones similares a las 
entidades financieras antes citadas, como son los organismos descentralizados 
de la Administración Pública Federal y los fideicomisos de fomento económico 
del Gobierno Federal, que están sujetos a supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
 
En atención a la similitud de las operaciones que realizan las entidades antes 
mencionadas con las que efectúan las demás instituciones financieras, 
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mediante diversas disposiciones de carácter administrativo se les ha otorgado 
el mismo tratamiento en materia de intereses. 
 
En ese sentido, se plantea dar permanencia a las citadas disposiciones, 
incluyendo expresamente en los conceptos de exención previstos en el artículo 
15, fracción X, inciso b), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a los 
intereses que reciban o paguen las entidades antes señaladas, con lo cual se 
les otorga un tratamiento equitativo en relación con las demás sociedades del 
sistema financiero y mayor seguridad jurídica. 
 
 
e) HOMOLOGAR EL TRATAMIENTO EN LA TRANSPORTACIÓN AÉREA 

INTERNACIONAL. 
 
Actualmente la Ley del Impuesto al Valor Agregado considera como transporte 
internacional prestado en territorio nacional, aquél en el que el viaje se inicia en 
dicho territorio, incluso si éste es de ida y vuelta, con independencia de la 
residencia del porteador. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 29, fracción VI de la Ley de la 
materia, la transportación internacional aérea de personas, prestada por 
residentes en el país, se considera exportación de servicios sujeta a la tasa del 
0%, por la parte del servicio que no se considera prestada en territorio nacional, 
toda vez que, conforme al artículo 16, tercer párrafo del mismo ordenamiento 
jurídico, el servicio de transportación aérea internacional, se considera prestado 
únicamente en un 25% en territorio nacional. Conforme a lo anterior, este 
servicio se encuentra gravado en un 25% a la tasa general como prestación de 
servicios y un 75% a la tasa del 0% como exportación. 
 
Como consecuencia del anterior tratamiento, en el caso de transportación 
aérea de personas, los prestadores del servicio pueden acreditar al 100% el 
impuesto que les trasladen sus proveedores en la adquisición de bienes y 
servicios necesarios para la prestación de dicho servicio. 
 
Por otra parte, conforme al artículo 29, fracción V, el servicio de transporte 
internacional de carga se considera exportación sujeto a la tasa del 0%, 
independientemente del medio de transporte, sin especificar porcentaje alguno. 
Conforme a lo anterior, todo el servicio se encuentra gravado como exportación 
a la tasa del 0%, pero como consecuencia de que el transporte aéreo 
internacional únicamente se considera prestado en un 25% en territorio 
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nacional, sólo a ese porcentaje se le aplica la tasa del 0% y el 75% restante no 
es objeto del impuesto. 
 
El efecto del tratamiento otorgado en la Ley del Impuesto al Valor Agregado al 
servicio de transporte aéreo internacional de carga, es que los prestadores del 
servicio únicamente pueden acreditar el 25% del impuesto que les trasladen 
sus proveedores en la adquisición de bienes y servicios necesarios para la 
prestación de dicho servicio, ya que el 75% restante no es objeto del impuesto 
y, por lo tanto, incumple uno de los requisitos para que sea acreditable. 
 
Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el 
sentido de que es procedente el acreditamiento de la totalidad del impuesto 
trasladado a los residentes en territorio nacional por la adquisición de bienes o 
servicios que se utilicen exclusivamente para la transportación aérea 
internacional de carga, cuando se preste en maniobras para la exportación de 
mercancías. 
 
Tomando en cuenta lo anterior, se propone modificar la fracción VI del artículo 
29 de la citada Ley del Impuesto al Valor Agregado, a fin de homologar el 
tratamiento aplicable al transporte aéreo internacional de carga y de pasajeros, 
permitiendo que en el transporte internacional de bienes también se pueda 
considerar como prestación de servicios el 25% y como exportación el 75% y 
que se pueda acreditar al 100% el impuesto trasladado que reúna los requisitos 
exigidos por la ley. 
 
Lo anterior, también resulta acorde con el tratamiento fiscal que se establece 
en diversos convenios bilaterales sobre transporte aéreo, que México ha 
suscrito con diversos países, en los cuales se permite el reembolso de 
impuestos trasladados y que se aplica bajo el principio de reciprocidad a las 
líneas aéreas mexicanas. 
 
 
f) COMPROBANTES FISCALES. 
 
En concordancia con las modificaciones que se han realizado al Código Fiscal 
de la Federación en materia de comprobantes fiscales y con las propuestas 
presentadas en esta Iniciativa en dicha materia, se propone adecuar los 
artículos 5o., fracción II, 7o., último párrafo, 32, fracciones I, III y V, y 33, así 
como adicionar un segundo párrafo al artículo 7o. de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, a fin de que en ésta simplemente se establezca la obligación a 
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los contribuyentes para expedir comprobantes fiscales, dado que las 
características y requisitos que deben contener los mismos, quedan regulados 
en el mencionado Código. 
 
 
g) AJUSTES DERIVADOS DE LA NUEVA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA. 
 
i. ELIMINACIÓN DEL TRATAMIENTO AL RÉGIMEN DE REPECOS. 
 
En congruencia con la propuesta presentada para expedir una nueva Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en la cual se elimina el actual Régimen de Pequeños 
Contribuyentes, previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de dicha ley, se 
propone eliminar de la Ley del Impuesto al Valor Agregado los artículos, 2o.-C 
y 43, fracción IV, cuarto párrafo y modificar el segundo párrafo del inciso b) de 
la fracción X del artículo 15 de dicha ley. Lo anterior, se estima pertinente 
debido a que el tratamiento previsto en ambos ordenamientos tienen una clara 
correspondencia e, incluso, el previsto en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, requiere para su aplicación, del previsto en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
 
La eliminación del citado régimen, resulta constitucional ya que su 
establecimiento en todo momento fue una decisión de política tributaria, que 
atendía a un fin extrafiscal de estímulo a este sector de los contribuyentes y, en 
cambio, se estima necesario que todos los contribuyentes paguen el IVA bajo 
el régimen general, eliminando privilegios y haciendo así que la tributación sea 
más eficiente y justa al sujetarse todos a las mismas obligaciones. 
 
De igual forma, en términos de lo previsto en el artículo 2o.-C de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, mismo que regula el mencionado régimen para 
efectos del citado impuesto, se trata de un régimen optativo, lo que permite 
afirmar que dicho régimen era un beneficio otorgado por el legislador a los 
contribuyentes, de ahí que resulte constitucional su derogación. 
 
 
ii. DECLARACIONES DE CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN DE 

INCORPORACIÓN. 
 
En atención a lo señalado en el apartado que antecede, relativo a la 
eliminación del actual Régimen de Pequeños Contribuyentes, previsto en el 
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Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y el 
establecimiento del denominado “Régimen de Incorporación”, al cual podrán 
acogerse por un periodo máximo de seis años las personas físicas con poca 
capacidad económica y administrativa, permitiéndoles que durante el periodo 
mencionado puedan presentar de forma bimestral sus declaraciones de pago e 
informativas para efectos del impuesto sobre la renta, se propone que a fin de 
que puedan prepararse para cumplir adecuadamente con sus obligaciones e 
incorporarse al régimen general de la citada ley, se les permita la presentación 
de manera bimestral de las declaraciones de pago correspondientes al IVA, 
precisando que no estarán obligados a presentar las declaraciones informativas 
relativas a este impuesto, siempre que presenten la información de las 
operaciones con sus proveedores en el bimestre inmediato anterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que 
se propone adicionar un artículo 5o.-E y modificar el primer párrafo del artículo 
5o.-D de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
 
iii. ACTUALIZACIÓN DE REFERENCIAS A DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 
Finalmente, derivado de la propuesta presentada para expedir una nueva Ley 
del Impuesto sobre la Renta y toda vez que en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado se alude en diversas disposiciones a dicha ley, se plantea actualizar 
las referencias mencionadas, por lo que se propone reformar los artículos 5o., 
fracción I, 5o.-C, fracción II, 18-A, primer párrafo, y 43, fracción I, segundo y 
cuarto párrafos del citado ordenamiento jurídico. 
 
 
9. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
 
Tomando en cuenta que el momento de causación del IVA se produce cuando 
se cobran las contraprestaciones por las actividades gravadas por la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, implica que con motivo de las reformas 
propuestas, respecto de algunas operaciones celebradas en 2013, si éstas se 
pagan en el 2014, queden afectas a una nueva tasa o al pago de dicho 
impuesto, en los casos en que se elimina la tasa preferencial o la exención que 
les aplicaba. 
 
En atención a lo anterior, a efecto de mantener en lo posible las condiciones 
que dieron lugar a dichas operaciones, se propone establecer mediante 
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disposiciones transitorias que cuando los bienes o servicios se hayan 
entregado o proporcionado, según corresponda, en 2013 y el pago se realice 
dentro de los primeros 10 días naturales de 2014, los contribuyentes puedan 
considerar la tasa o la exención vigente en 2013; así mismo, tratándose del uso 
o goce temporal de bienes también se propone aplicar la regla anterior por las 
contraprestaciones que se reciban en el mismo plazo y que correspondan a 
periodos de concesión de uso o goce temporal anteriores a 2014. 
 
Por otra parte, derivado de la propuesta de gravar los bienes que sean 
destinados a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos; elaboración, transformación y reparación en recinto 
fiscalizado y recinto fiscalizado estratégico, y considerando que a la entrada en 
vigor de las propuestas antes mencionadas, puede haber insumos que se 
hayan destinado a dichos regímenes, por los que no se pagó el impuesto, se 
propone establecer en una disposición transitoria que tratándose de insumos 
destinados hasta el 31 de diciembre de 2013 a dichos regímenes aduaneros, 
en caso de que éstos se incorporen en mercancías que también lleven 
incorporados insumos por los que se haya pagado el IVA al destinarlos a los 
regímenes mencionados, dicha mercancía estará sujeta al pago del IVA 
cuando se importe en definitiva conforme a las disposiciones vigentes hasta 
2013. 
 
Para tales efectos, se considerará que, en las mercancías que se importen en 
definitiva, fueron incorporados en primer lugar los insumos que tengan mayor 
antigüedad de haber sido destinados a los regímenes mencionados, siempre 
que se trate de insumos genéricos que no estén identificados individualmente. 
Para ello, el inventario de los insumos mencionados deberá controlarse 
utilizando el método de primeras entradas primeras salidas. 
 
 
10. RECAUDACIÓN ESTIMADA. 
 
Se estima que en congruencia con los ingresos estimados en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, en caso de 
aprobarse el conjunto de medidas en materia del IVA propuestas en esta 
Iniciativa, se obtendrían recursos adicionales equivalentes a aproximadamente 
54 mil millones de pesos. 
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B. Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
 
En la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios se propone a ese 
Congreso de la Unión, establecer las medidas siguientes: 
 
 
1. TASAS A BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y CERVEZA. 
 
El Congreso de la Unión a fin de fortalecer los ingresos públicos y evitar un 
debilitamiento estructural en las finanzas del país, a finales del año 2009, 
aprobó incrementar transitoriamente la tasa del impuesto especial sobre 
producción y servicios (IEPS), aplicable a la enajenación e importación de 
cerveza con una graduación alcohólica de hasta 14º G.L., para ubicarse en los 
ejercicios de 2010, 2011 y 2012 en 26.5%. 
 
De igual forma, esa Soberanía aprobó incrementar transitoriamente la tasa 
aplicable a la enajenación e importación de bebidas alcohólicas y cerveza con 
una graduación alcohólica de más de 20º G.L., para ubicarse en los ejercicios 
de 2010, 2011 y 2012 en 53%. Para dichos incrementos, se atendió, entre otros 
aspectos, al hecho de que las bebidas alcohólicas y la cerveza no constituyen 
bienes de primera necesidad y, por el contrario, se trata de productos cuyo 
consumo implica problemas de salud pública. 
 
Los anteriores aumentos de las tasas impositivas estarían vigentes hasta 2012, 
ya que en 2013 y 2014 descenderían gradualmente. En el caso de cerveza con 
graduación alcohólica de hasta 14° G.L. se ubicaría en 26% en 2013 y 25% a 
partir de 2014; en tanto que las bebidas con contenido alcohólico y cerveza con 
graduación de más de 20° G.L. se ubicarían en 52% en 2013 y 50% a partir de 
2014. 
 
Esta transitoriedad se previó considerando que a partir de 2013 la actividad 
económica de nuestro país habría superado los efectos de la crisis económica 
de 2009 y la economía mundial mostraría signos de recuperación y 
crecimiento; sin embargo, a pesar de que la actividad económica de nuestro 
país había mostrado tasas de crecimiento favorables, el entorno económico 
mundial mostraba elementos que generaban incertidumbre sobre el futuro 
desempeño de las economías más importantes del mundo, entre ellas las de 
los países de Europa. 
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Ante este entorno económico mundial, ese Congreso de la Unión consideró 
que no era conveniente reducir esas tasas, por lo que en la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, aprobó que tratándose de 
cerveza con una graduación alcohólica de hasta 14º G.L., en sustitución de la 
tasa prevista para 2013, se aplicaría la tasa del 26.5% durante dicho año, y 
para el ejercicio de 2014, quedaría vigente una tasa del 26%. 
 
También aprobó que tratándose de bebidas con contenido alcohólico y cerveza 
con una graduación alcohólica de más de 20º G.L., en sustitución de la tasa 
prevista para 2013, se aplicaría la tasa del 53% y durante 2014, dichos 
productos se gravarían con la tasa del 52%. 
 
No obstante que las diversas medidas establecidas por el Gobierno Federal 
han permitido mantener una recuperación económica moderada y que hay un 
mejor desempeño de los mercados financieros, los problemas estructurales, los 
persistentes desequilibrios globales y la incertidumbre en algunos países, 
siguen pesando sobre las perspectivas de crecimiento económico en el 
mediano plazo. 
 
En este sentido, es claro que todavía existen riesgos importantes en el entorno 
económico internacional, por lo que se debe dar permanencia a las medidas 
adoptadas que han permitido evitar un debilitamiento estructural de las finanzas 
públicas. 
 
Ante esta situación, reducir el monto de las referidas tasas en los términos en 
que se establecieron en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2013, afectaría a las finanzas de la Federación, así como a las 
finanzas de las entidades federativas y de los municipios. 
 
Por lo anterior, el Ejecutivo Federal propone mantener la carga fiscal actual a la 
enajenación e importación de las bebidas alcohólicas y cerveza mencionadas, 
mediante una reforma a los numerales 1 y 3 del inciso A), de la fracción I, del 
artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. En 
este sentido, la tasa aplicable para la enajenación e importación de cerveza 
con una graduación alcohólica de hasta 14º G.L. sería del 26.5%. Debe 
mencionarse que toda vez que la carga fiscal a las bebidas alcohólicas y a la 
cerveza se establece tomando en cuenta la graduación alcohólica de dichas 
bebidas, es conveniente homologar la aplicación de dicha tasa también a las 
bebidas con contenido alcohólico con una graduación de hasta 14º G.L., las 
cuales quedarían gravadas con una tasa del 26.5%. Tratándose de bebidas 
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alcohólicas y cerveza con una graduación alcohólica mayor de 20º G.L., la tasa 
que les correspondería sería del 53%. 
 
 
2. GRAVAR LAS IMPORTACIONES TEMPORALES IMMEX, DEPÓSITO 

FISCAL AUTOMOTRIZ, RECINTO FISCALIZADO Y RECINTO 
FISCALIZADO ESTRATÉGICO. 

 
Congruente con la propuesta contenida en la presente iniciativa para gravar 
con el impuesto al valor agregado la introducción al país de los bienes cuando 
se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, se considera necesario 
que en dichos casos también se pague el IEPS cuando los bienes de que se 
trate estén afectos a dicho gravamen. Para ello, es necesario realizar diversas 
adecuaciones a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
 
Lo anterior es así, toda vez que los regímenes antes mencionados tienen en 
común que los bienes que se destinan a ellos, son bienes por cuya introducción 
al país hoy no se paga IEPS y que en todos los casos, se lleva a cabo una 
transformación de los mismos. 
 
En primer lugar, se requiere precisar con claridad que el hecho generador del 
pago del impuesto en la importación es la introducción al país de bienes y no 
sólo la importación definitiva, al igual que hoy día se establece en la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. Por ello, se reforma la fracción I, del artículo 1o. 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios para eliminar la 
referencia a importación definitiva, dejando exclusivamente la referencia a la 
importación y se precisa que para los efectos de dicha ley, se considera 
importación la introducción al país de bienes.  
 
Por otra parte, conforme al artículo 13, fracción I, de la ley de la materia 
actualmente se exceptúa del pago del IEPS a las importaciones de mercancías 
al país, cuando en términos de la legislación aduanera su importación no llegue 
a consumarse, sean temporales, tengan el carácter de retorno de bienes 
exportados temporalmente o sean objeto de tránsito o transbordo. 
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Dado que sólo se pretende gravar con el IEPS la introducción al país de los 
bienes cuando se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal 
para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, se hace necesario 
exceptuar de la exención mencionada a estas operaciones, de forma tal que en 
las demás importaciones temporales diversas a las mencionadas y en la 
introducción de bienes a otros regímenes aduaneros se mantendrá la exención 
establecida en el primer párrafo de la fracción I, del precitado artículo 13. 
 
Ahora bien, al quedar sujeta al pago del IEPS la introducción de bienes a los 
regímenes aduaneros mencionados, se hace necesario que, en el caso de que 
dichas mercancías se importen en definitiva, ya no paguen el impuesto. Para 
ello se propone adicionar una fracción VI, al artículo 13 de la ley de la materia, 
para establecer que no se pagará el IEPS en las importaciones definitivas de 
los bienes por los que se haya pagado dicho impuesto al destinarse a los 
regímenes aduaneros que se propone gravar, o se trate de importaciones 
definitivas que incluyan los bienes por los que se pagó el impuesto. Lo anterior 
implica que cuando se importe en definitiva un producto transformado en el que 
se incorporaron bienes en cuya introducción al país se pagó el IEPS, ya no se 
pagará dicho impuesto. 
 
Por otro lado, conforme al artículo 12, fracción I de la ley que se propone 
reformar, el momento de causación en la importación de bienes se da cuando 
el importador presente el pedimento para su trámite en los términos de la 
legislación aduanera y, tomando en cuenta que en todos los regímenes que se 
propone gravar se debe presentar un pedimento, en principio no sería 
necesario establecer un momento de causación específico para el destino de 
los bienes a dichos regímenes; sin embargo, en virtud de que existe una 
facilidad en la legislación aduanera para que algunos importadores puedan 
presentar pedimentos consolidados de manera semanal o mensual, se estima 
que en estos casos debe preverse, en la misma fracción, que el IEPS se cause 
en el momento en que se realice cada una de las operaciones que se 
consolidan. 
 
A efecto de establecer con toda claridad cuál es la base para calcular el IEPS 
al destinar los bienes a los regímenes aduaneros que se propone gravar, se 
estima necesario que en el artículo 14 de la ley de la materia se adicione un 
segundo párrafo, para establecer que en estos casos la base para el cálculo 
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del impuesto es el valor en aduana a que se refiere la Ley Aduanera, 
adicionado del monto de las demás contribuciones y aprovechamientos que se 
tuvieran que pagar en caso de que se tratara de una importación definitiva, a 
excepción del impuesto al valor agregado. Lo anterior es relevante para efectos 
de equidad tributaria, ya que de no ser así, la base del impuesto será menor 
cuando se destinen los bienes a estos regímenes que la base que se obtendría 
cuando esos mismos bienes se importaran en definitiva. Su justificación radica 
en que cuando esos bienes se importen en definitiva ya no pagarán el IEPS. 
 
Por lo que respecta al momento de pago, el artículo 15 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios establece que el IEPS se paga 
conjuntamente con el impuesto general de importación; sin embargo, al 
destinar los bienes a los regímenes aduaneros que se propone gravar no se 
debe pagar este último impuesto, por lo que se hace necesario establecer 
expresamente, mediante la adición de un segundo párrafo al artículo, que en el 
caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros mencionados, el 
pago se hará a más tardar en el momento en que se presente el pedimento 
para su trámite y que, tratándose de pedimentos consolidados, el pago del 
impuesto se deberá efectuar mediante declaración que se presentará, a más 
tardar, en el momento en que se realice cada una de las operaciones que se 
consolidan. 
 
Por último, es necesario establecer que cuando los bienes por los que se haya 
pagado el IEPS al introducir los bienes al país a los regímenes mencionados, 
en el caso de que se retornen al extranjero, los contribuyentes podrán solicitar 
la devolución del impuesto pagado, dado que dichos bienes no se consumirán 
en México. 
 
Por otra parte, también se propone eliminar la exención prevista en el artículo 
8o., fracción I, inciso g), para la enajenación de cualquier tipo de bienes que se 
encuentren sujetos al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico. 
 
Debe mencionarse que es una exención que hoy día no encuentra justificación 
alguna, ya que es un tratamiento excepcional que sólo se otorga en estos 
casos, pero no se otorga en las enajenaciones efectuadas en ningún otro 
régimen aduanero con características similares. 
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3. IMPUESTO A BEBIDAS SABORIZADAS CON AZÚCARES 
AÑADIDAS. 

 
El problema de sobrepeso y obesidad se ha acentuado en México, registrando 
un incremento significativo en los últimos años. El efecto negativo que ejerce 
sobre la salud de la población que la padece incluye aumentar el riesgo de 
padecer enfermedades crónicas no transmisibles como: diabetes mellitus tipo 
2, hipertensión arterial, dislipidemias, enfermedad coronaria, enfermedad 
vascular cerebral, osteoartritis, así como cánceres de mama, esófago, colon, 
endometrio, riñón, entre otras. 
 
Por su magnitud y ritmo de crecimiento, el sobrepeso, la obesidad y las 
enfermedades crónicas no transmisibles y de manera particular la diabetes, 
representan ya un grave problema sanitario con los efectos negativos 
significativos sobre la salud de los mexicanos, y afectando de manera 
importante la productividad de las empresas, el desempeño escolar y el 
desarrollo económico como país en su conjunto. 
 
De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Salud (ENSANUT) 
2012, la prevalencia de sobrepeso y obesidad de adultos en México fue de 
71.3%, lo que representa 48.6 millones de personas. La prevalencia de 
obesidad en este grupo fue de 32.4% y la de sobrepeso de 38.8%. 
 
De acuerdo con estadísticas en el ámbito internacional, la obesidad constituye 
la principal causa de mortalidad en los países de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), y acorde con la última 
información disponible, México es el segundo país de la OCDE con mayor 
obesidad, al ubicarse en 30% de su población adulta, superado sólo por 
Estados Unidos de América, en el que el 35.9% de su población adulta padece 
obesidad. El promedio de obesidad en los países miembros de dicha 
organización es de 22.2%. 
 
Para la población en edad escolar (5 a 11 años de edad), la prevalencia 
nacional combinada de sobrepeso y obesidad en 2012 fue de 34.4% (19.8 y 
14.6%, respectivamente). Esta prevalencia en niños en edad escolar 
representa alrededor de 5.6 millones de niños. En 1999, 26.9% de los 
escolares presentaron prevalencias combinadas de sobrepeso y obesidad; sin 
embargo, para 2006 esta prevalencia aumentó casi 8 puntos porcentuales al 
ubicarse en 34.8%. 
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Dimensionando el problema de obesidad infantil para México en el ámbito 
internacional, se puede señalar que México ocupa el octavo lugar de obesidad 
infantil en niños y el cuarto en obesidad infantil de niñas, colocándose muy por 
encima del promedio de los países miembros de la OCDE, al ser en promedio 
para este conjunto de países de 20.4% y 21.9%, respectivamente. 
 
Estudios señalan que en los países miembros de la OCDE, 83 millones de 
personas padecieron de diabetes en 2010, de los cuales 10.8 son mexicanos, 
es decir, un 13% del total, con lo cual México se coloca como el país de la 
OCDE que muestra mayor prevalencia de diabetes en población adulta. 
 
Derivado de los problemas de sobrepeso y obesidad, México es el país de la 
OCDE con mayor número de defunciones causadas por la diabetes mellitus, ya 
que por cada 100,000 habitantes se presentan 152 defunciones, mientras que 
en promedio en los países de la OCDE se presentan 19 defunciones por cada 
100,000 habitantes. 
 
En el propio Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se señala que dado su 
papel como causa de enfermedad, la obesidad aumenta la demanda por 
servicios de salud y afecta el desarrollo económico y social de la población, de 
tal forma que de acuerdo con estimaciones de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), el costo de la obesidad fue de 67,000 millones 
de pesos en 2008 y, en caso de no actuar, el costo que implicará en el futuro 
será mayor a la inversión requerida hoy para implementar políticas que hagan 
frente a esta problemática. 
 
De acuerdo con información de la ENSANUT 2012, de no aplicar 
intervenciones preventivas o de control costo-efectivas sobre la obesidad y sus 
comorbilidades, los costos podrían ascender para 2017 a 101,000 millones de 
pesos.  
 
Además de los costos que significan para el sector salud la atención de las 
enfermedades atribuibles al sobrepeso y la obesidad, debe considerarse que 
existen otros costos indirectos asociados, entre los cuales se encuentran 
aquéllos relacionados con la muerte prematura y la reducción en la 
productividad laboral atribuibles al sobrepeso y la obesidad, así como los 
problemas financieros que enfrentan las familias al tener que asumir los 
elevados gastos de un tratamiento contra estas enfermedades crónicas no 
transmisibles, lo que impide que el Estado pueda garantizar el derecho a la 
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protección a la salud en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Paradójicamente, a pesar de que existe en México un incremento significativo 
de sobrepeso y obesidad, existe en nuestro país al mismo tiempo una mala 
nutrición por deficiencias, lo cual obedece fundamentalmente al consumo 
excesivo de “calorías vacías”, dado que se trata de alimentos que brindan al 
organismo un aporte energético significativo y pocos o nulos nutrientes 
necesarios.  
 
Debe destacarse que una “caloría vacía” tiene el mismo contenido energético 
que cualquier otra caloría, pero carece de los micronutrientes que deberían 
acompañarla, como son vitaminas, minerales, aminoácidos o fibra. 
 
Este tipo de calorías hace que las reservas de glucosa aumenten rápidamente 
consiguiendo que las calorías que no se aprovechan se transformen en grasa. 
Una dieta alta en azúcar, contribuye a la ganancia de peso a través de la 
adición de calorías sin añadir nutrición (calorías vacías), lo que provoca que 
aumente el apetito y el deseo de más azúcar, cuya presencia eleva los niveles 
de insulina, la cual promueve el almacenamiento de grasa. 
 
En contraparte, los azúcares simples de rápida absorción se encuentran de 
forma natural en algunos alimentos, como la leche o las frutas. Además, estos 
alimentos también son ricos en minerales, vitaminas, fibra y proteínas. Por 
tanto, el aporte de azúcares simples está justificado, toda vez que se 
proporcionan algunos otros nutrientes.  
 
Al respecto, de acuerdo con el estudio “Consumo de bebidas para una vida 
saludable: recomendaciones para la población mexicana”, elaborado por el 
Instituto Nacional de Salud Pública de México en 2008, la prevalencia de 
sobrepeso, obesidad y diabetes ha aumentado con rapidez en México, 
situación que es provocada, entre otros motivos, por el consumo de bebidas 
entre las que se incluye a los refrescos como las menos saludables, debido a 
que proveen excesivas calorías y ninguno o muy escasos beneficios 
nutricionales. 
 
Otro factor que ha influido en la prevalencia de sobrepeso y obesidad es que 
las bebidas tienen poca capacidad de saciedad e implican una pobre 
compensación dietética. Estudios sobre las sensaciones del apetito apoyan la 

http://www.pronat.com.mx/40/suplementos/aceite_de_calabaza.html
http://www.pronat.com.mx/40/suplementos/polen_flores.html
http://www.pronat.com.mx/40/suplementos/green_day.html
http://www.prowinner.com.mx/sitio/Prowinner/catalogo/producto.php?IdProducto=22
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idea de que los líquidos tienen menos capacidad de producir saciedad que los 
alimentos sólidos. 
 
Para la compensación dietética, entendida como el ajuste en la ingestión 
posterior a una comida, se ha encontrado en estudios que en el caso de 
líquidos se muestra una falta absoluta de compensación dietética, lo que 
sugiere que el organismo no registra la ingestión de energía a partir de bebidas 
para luego regular el apetito y la ingestión de alimentos. 
 
Estos estudios han concluido que la ingestión de bebidas con aporte energético 
se vincula con un equilibrio positivo de energía y obesidad. Esto se confirmó en 
un estudio que encontró que una ingestión de 450 kcal., a partir de bebidas de 
frutas azucaradas produjo un aumento significativo del peso corporal, que no 
se encontró cuando la misma cantidad de calorías se consumió a través de 
alimentos sólidos por los mismos individuos. 
 
Así, como parte del análisis del problema que se enfrenta, las autoridades 
competentes en materia de salud se han dado a la tarea de revisar el efecto de 
las bebidas con azúcar añadida. Dicho análisis menciona que, la ingestión de 
energía proveniente de las bebidas representa el 21% del consumo total de 
energía de adolescentes y adultos mexicanos. Esta cantidad de energía de las 
bebidas, que procede en particular de las bebidas con azúcar añadida, jugos, 
leche entera y alcohol (en adultos varones), se adiciona a la energía 
proveniente de los alimentos de la dieta y contribuye al consumo excesivo de 
energía vinculado con la obesidad y la diabetes. 
 
De acuerdo al Departamento de Nutrición de la Escuela de Salud Pública de la 
Universidad de Harvard, una porción de 500 mililitros de refresco contiene más 
de 200 calorías, sin aportar ningún tipo de nutrimento. Este volumen de 
refresco, contiene 60 gramos de azúcar. 
 
Es preocupante el hecho de que, entre los años 1999 y 2006, el consumo de 
bebidas con alto contenido calórico se ha duplicado entre los adolescentes y 
triplicado entre los adultos mexicanos, ya que como se ha señalado las bebidas 
azucaradas representan productos con alta densidad energética, pero bajo 
aporte nutricional, incidiendo en el aumento de peso. Estadísticas muestran 
que los mexicanos consumen cerca de 163 litros de refresco al año, superando 
en 40% el consumo de un estadounidense promedio (118 litros anuales), lo que 
nos convierte en el país consumidor de refrescos número uno a nivel mundial.  
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El gran consumo actual de bebidas con azúcar añadida contribuye de manera 
notoria al exceso de ingestión energética y es un factor importante en el 
desarrollo del sobrepeso y la obesidad en México, lo que representa un exhorto 
para la definición de las políticas públicas que favorezcan la reducción en el 
consumo de bebidas con azúcar añadida. 
 
Así, considerando que la alta prevalencia de sobrepeso y obesidad representan 
un problema de salud pública de gran magnitud en México y que es 
fundamental contar con una política de Estado para lograr cambios en los 
patrones de alimentación y actividad física de la sociedad mexicana, la 
Secretaría de Salud se encuentra en vías de instrumentar la “Estrategia 
Nacional para el Control de la Obesidad y la Diabetes”, la cual tiene como 
propósito cumplir con las estrategias planteadas por el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, referentes a “Hacer de las acciones de protección, 
promoción y prevención un eje prioritario para el mejoramiento de la salud” y 
con ello seguir las respectivas líneas de acción, tales como: reducir la carga de 
morbilidad y mortalidad de enfermedades crónicas no transmisibles, 
principalmente diabetes e hipertensión, e instrumentar acciones para la 
prevención y control del sobrepeso, obesidad y diabetes.  
 
Dada la problemática de la alta prevalencia de estas enfermedades y sus 
impactos, es importante reforzar la implementación de políticas y programas 
efectivos de prevención de obesidad. En este sentido, cualquier esfuerzo para 
disminuir los efectos negativos de esta situación y los costos que genera su 
atención, debe ser analizado no solamente desde una política netamente de 
salud pública; es por ello que se ha considerado que una medida de carácter 
fiscal coadyuvaría con los propósitos mencionados.  
 
En este sentido, en la presente iniciativa se propone al H. Congreso de la 
Unión gravar con el IEPS, a través del establecimiento a nivel de productor e 
importador de una cuota específica de 1 peso por litro a las bebidas 
saborizadas, así como a los concentrados, polvos, jarabes, esencias o 
extractos de sabores, dependiendo del rendimiento, que al diluirse permitan 
obtener bebidas saborizadas, que contengan cualquier tipo de azúcares 
añadidas. 
 
Para ello se hace necesario efectuar diversas modificaciones a la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios en la forma siguiente: 
 



 

 

LI 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Se adiciona un inciso G), a la fracción I, del artículo 2o. de la ley, para 
establecer como objetos específicos del impuesto los siguientes: Bebidas 
saborizadas; concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, 
que al diluirse permitan obtener bebidas saborizadas, y jarabes o concentrados 
para preparar bebidas saborizadas que se expendan en envases abiertos 
utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos. Estos grupos de 
bienes estarán gravados cuando contengan cualquier tipo de azúcares 
añadidas. 
 
El impuesto se calculará mediante la aplicación de una cuota de $1.00 por litro 
de bebidas saborizadas y por lo que respecta a concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta 
el número de litros de bebidas saborizadas que, de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante, se puedan obtener. 
 
Es importante mencionar que en el caso de que las bebidas energetizantes 
contengan azúcares añadidas, en adición del impuesto establecido en el inciso 
F), de la fracción I, del artículo 2o. de la ley, también pagarán el impuesto que 
se propone en el inciso G), toda vez que los fines extrafiscales que se 
persiguen con ambos impuestos tienen causas diferentes. El impuesto previsto 
en el inciso F), se justifica en base a los efectos dañinos que pueden ocasionar 
las bebidas energetizantes como estimulantes del sistema nervioso, y el inciso 
G), por los efectos en la obesidad que están asociados con el consumo de 
azúcares añadidas. 
 
A efecto de que la cuota no pierda su valor por efectos inflacionarios, se 
establece que la misma se actualizará conforme a lo dispuesto por los párrafos 
sexto y séptimo del artículo 17- A del Código Fiscal de la Federación. 
 
Por otra parte, se define en el artículo 3o., fracciones XVIII, XIX y XX, lo que se 
debe entender por bebidas saborizadas; concentrados, polvos y jarabes, 
esencias o extractos de sabores que permitan obtener bebidas saborizadas, y 
azúcares, respectivamente. Debe destacarse que por azúcares se entienden 
todos los monosacáridos, disacáridos y polisacáridos que se encuentren en los 
productos gravados con este impuesto, siempre que se trate de azúcares 
añadidas. 
 
Toda vez que se trata de un impuesto que no grava toda la cadena comercial, 
sino que se aplicará exclusivamente al importador y al fabricante o productor, 
se reforma el inciso c), de la fracción I, del artículo 8o. de la ley, para establecer 
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que no son contribuyentes del impuesto quienes lleven a cabo las 
enajenaciones de los bienes gravados cuando se trate de personas diferentes 
a los fabricantes, productores o importadores. 
 
Igualmente se hace necesario exentar a las bebidas saborizadas que cuenten 
con registro sanitario como medicamentos, como es el caso, por ejemplo, de 
algunos jarabes para la tos, ya que en estos casos se trata de bebidas 
saborizadas que tienen una categoría sanitaria como medicamentos. El suero 
oral también se exenta, ya que es una bebida saborizada que se ingiere en 
forma oral y que contiene azúcares pero que, a pesar de no estar considerada 
como medicamento, tiene fines terapéuticos de rehidratación al organismo 
humano. Por ello en la fracción XXI, del artículo 3o. de la ley, se establecen 
todas y cada una de las características que debe reunir el suero oral para estar 
exento. 
 
También se hace necesario exentar a la leche en cualquier presentación, 
incluyendo la que esté mezclada con grasa vegetal, toda vez que si bien dicho 
producto puede llegar a contener azúcares añadidas, también contiene 
proteínas de alto valor nutritivo, por lo que su enajenación o importación no 
debe estar afecta al pago del impuesto. 
 
También se exentan a las bebidas saborizadas que se elaboren en 
restaurantes, bares y otros lugares en donde se proporcionen servicios de 
alimentos y bebidas, como puede ser el caso de teatros y cines que cuenten 
con dichos servicios, ya que en estos casos se está en presencia de 
prestaciones de servicios y no de enajenación de bienes. Para ello, se propone 
adicionar un inciso f), a la fracción I, del artículo 8o. de la ley. 
 
Otras modificaciones técnicas consisten en lo siguiente: 
 
Se reforman los artículos 5o., párrafo segundo, para establecer la forma en que 
se debe efectuar el cálculo mensual del impuesto; 10, para establecer el 
momento de causación del gravamen, y 11, párrafo cuarto, para precisar la 
base gravable en la enajenación de los bienes. 
 
En el artículo 14, párrafo segundo, se establece la base gravable aplicable en 
la importación de los bienes afectos al pago del impuesto.  
 
Por otra parte, se establecen diversas obligaciones formales: en el artículo 19, 
fracción I, la de identificar las operaciones afectas al pago de la cuota. En la 
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fracción VIII del numeral citado, la de que los contribuyentes deberán 
proporcionar al Servicio de Administración Tributaria información trimestral 
sobre sus principales clientes y proveedores; en la fracción X, la de llevar un 
control físico del volumen producido o envasado; en la fracción XI, la de que los 
importadores o exportadores de los bienes gravados estén inscritos en el 
padrón de importadores y exportadores sectorial; finalmente, se adiciona una 
fracción XXIII, para establecer que los importadores de concentrados, polvos, 
jarabes, esencias o extractos de sabores, para los efectos de pagar el impuesto 
en la importación, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad, el número 
de litros de bebidas saborizadas que, de conformidad con las especificaciones 
del fabricante, se puedan obtener, y que dichas especificaciones no podrán ser 
menores a las que el importador manifieste en la enajenación que de dichos 
bienes haga en el mercado nacional. 
 
Asimismo, toda vez que se trata de un nuevo impuesto que se causa sobre 
base flujo de efectivo, se considera adecuado prever una disposición transitoria 
a fin de que las personas físicas y morales que hasta el 31 de diciembre de 
2013, hubieren realizado enajenaciones de los bienes que estarán gravados, 
cuyas contraprestaciones se cobren una vez que entre en vigor la medida 
propuesta, no estarán afectas al pago del IEPS, siempre que los bienes 
referidos se hayan entregado antes de la fecha mencionada y el pago de las 
contraprestaciones se realice dentro de los primeros diez días naturales de 
2014. Este tratamiento no será aplicable a las operaciones que se llevan a 
cabo entre contribuyentes que sean partes relacionadas de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, sean o no residentes en 
México, habida cuenta de que no son operaciones entre partes independientes. 
 
 
4. IMPUESTOS AMBIENTALES. 
 
En materia de impuestos ambientales se propone a ese Congreso de la Unión 
establecer dos tipos de gravámenes. 
 
Su objeto es desincentivar conductas que afectan negativamente al medio 
ambiente al reflejar los costos sociales que causan dichas conductas, los 
cuales se orientan a dos temas específicos: 
 
a) Reducción gradual de emisiones a la atmósfera de bióxido de carbono, 

principal gas de efecto invernadero, y 
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b) Reducción gradual del uso de plaguicidas que generan indirectamente 
daños a la salud y al medio ambiente. 

 
Cabe apuntar que estas propuestas no enfrentan la totalidad de la problemática 
ambiental de nuestro país; sin embargo, son dos temas que presentan un gran 
potencial para mejorar el medio ambiente y para los cuales existe suficiente 
información del problema, así como de sus efectos ambientales. 
 
Los gravámenes que se proponen a ese Congreso de la Unión, son los 
siguientes: 
 
 
4.1. IMPUESTO A LOS COMBUSTIBLES FÓSILES. 
 
Se propone un impuesto a la enajenación e importación de combustibles fósiles 
de acuerdo con su contenido de carbono. 
 
Durante la combustión o quema de combustibles fósiles se libera a la 
atmósfera bióxido de carbono, que es uno de los principales gases de efecto 
invernadero. Para incentivar un menor uso y mayor eficiencia en su 
combustión, se propone gravar el contenido de carbono de estos combustibles 
con un precio que refleje las condiciones de los mercados internacionales de 
los bonos de carbono. Este impuesto se basa en el principio fundamental de 
“quien contamina paga”, de forma que internaliza el costo social de producir 
emisiones contaminantes para la atmósfera y, en consecuencia, induce la 
adopción de tecnologías más limpias en la producción de bienes y servicios. 
 
Un impuesto como el que se propone ayudará a limpiar el aire de nuestras 
ciudades, reducirá las enfermedades respiratorias, los gastos en salud pública 
y, por lo tanto, generará mayor productividad. Con este impuesto nuestra base 
de competitividad cambiará de ser gris y basada en la combustión de 
hidrocarburos, a ser verde y con eficiencia energética, mediante la innovación y 
adopción de tecnologías verdes; una economía de bajo consumo y emisión de 
carbono. Los recursos adicionales que se generen permitirán invertir en 
eficiencia energética, en mejores tecnologías y en mejor transporte público. 
 
Además, este impuesto al carbono refleja el compromiso de la generación 
presente con las generaciones futuras, en relación al cuidado del medio 
ambiente. 
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Por otra parte, la introducción de un impuesto al carbono reafirma el 
compromiso de México para alcanzar sus metas de reducción de emisiones 
hacia el año 2020, que ratifican el compromiso contraído por México en los 
acuerdos de Cancún 2010 y en la Ley General de Cambio Climático aprobada 
por esa Soberanía. 
 
Actualmente, existen al menos 33 países y 18 gobiernos sub-nacionales que 
utilizan sistemas de precios para el carbono, ya sea mediante impuestos o a 
través del comercio de emisiones. 
 
Países como Australia, Canadá, Dinamarca, Eslovenia, Gran Bretaña, Holanda, 
Irlanda, Italia, Noruega y Suecia han aplicado impuestos directos al contenido 
de carbono en los combustibles fósiles. Otros países como Alemania y Austria 
han preferido aplicar aumentos a los impuestos energéticos con este mismo fin. 
Algunos países de América Latina como Brasil y Colombia están en la etapa de 
planeación de un impuesto al carbono, el cual aún no se ha implementado. En 
esta misma situación se encuentra China. 
 
La diferencia entre un impuesto específico al carbono y un impuesto a los 
energéticos es que el primero tiene el doble objetivo de reducir emisiones e 
incrementar la recaudación, mientras que el segundo generalmente cumple 
sólo el objetivo fiscal. Un impuesto al carbono es la forma más eficiente (menos 
costosa) de desincentivar las emisiones de gases de efecto invernadero que 
están ocasionando el cambio climático, además de fomentar una mayor 
viabilidad al desarrollo de tecnologías para la eficiencia energética y promover 
el uso de fuentes alternativas de energía. 
 
Los impuestos al carbono y los sistemas de mercados de emisiones se utilizan 
para reflejar en el precio el costo marginal social de las externalidades 
negativas asociadas al carbono. Sin embargo, difieren en su construcción y en 
el resultado final.  
 
Con los impuestos, el gobierno fija el precio del carbono y el mercado 
determina las cantidades de emisiones resultantes y el consumo de energía. 
Los impuestos aseguran el precio y envían una señal a los consumidores para 
reducir su consumo y hacer un uso eficiente, dependiendo de su sensibilidad al 
cambio en el precio, mientras que en un sistema de comercio de emisiones se 
fija un objetivo de reducción de las emisiones y el precio se construye en el 
mercado permitiendo que varíe. Sin embargo, un impuesto tiene varias 
características preferibles a un sistema de comercio, como la flexibilidad de 
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ajuste para los individuos que se enfrentan al impuesto y su facilidad y 
generalidad en su aplicación.  
 

Para calcular el precio del carbono, el Centro Mario Molina creó un índice, 
ponderando el precio de varios mercados internacionales europeos, de Nueva 
Zelanda y de California, en los Estados Unidos de América. Con datos 
observados de octubre de 2012 a junio de 2013, se obtuvo un precio promedio 
de 5.70 dólares americanos por tonelada de carbono. Por otra parte, para 
conocer el contenido de carbono de cada combustible comercializado en 
México, se utilizaron los factores de emisión publicados por el Panel 
Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC) de la Organización de las 
Naciones Unidas, en sus directrices de 1996 para la determinación de los 
inventarios de emisiones de gases de efecto invernadero, en las cuales se 
establece el contenido de carbono en cada combustible de acuerdo a sus 
características fisicoquímicas; es decir, los valores señalados por el IPCC no se 
modifican con el tiempo. 
 

Con base en lo anterior, se propone establecer cuotas específicas por tipo de 
combustible, considerando las toneladas de bióxido de carbono por unidad de 
volumen, en la forma siguiente: 
 

Tipo de combustible 

Toneladas 
de CO2 por 
unidad de 
volumen 

Unidad de 
volumen 

Impuesto por 
unidad de 
volumen 

Unidad de medida 
para el impuesto 

Gas Natural 16.893 Mil metros
3
 11.94 

Centavos por millar de 
metro

3
 

Propano 1.485 10
3
 litros 10.50 Centavos por litro 

Butano 1.820 10
3
 litros 12.86 Centavos por litro 

Gasolinas y gasavión 2.294 10
3
 litros 16.21 Centavos por litro 

Turbosina y otros 
kerosenos 

2.647 10
3
 litros 18.71 Centavos por litro 

Diesel 2.712 10
3
 litros 19.17 Centavos por litro 

Combustóleo 2.935 10
3
 litros 20.74 Centavos por litro 

Coque de petróleo 2.686 
10

3
 

kilogramos 
189.85 Pesos por tonelada 

Coque de carbón 2.730 
10

3
 

kilogramos 
192.96 Pesos por tonelada 

Carbón mineral 2.523 
10

3
 

kilogramos 
178.33 Pesos por tonelada 

Tonelada de CO2 1.000 Tonelada 70.68 Pesos por tonelada 
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Conforme a lo anterior, se hace necesario efectuar diversas modificaciones a la 
estructura de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios en los 
siguientes términos: 
 
El impuesto se aplicará a las enajenaciones e importaciones que se realicen de 
los combustibles mencionados, por lo que se propone adicionar al artículo 2o., 
fracción I, un inciso H). 
 
Para delimitar los combustibles objeto del gravamen, se propone adicionar el 
artículo 3o., con una fracción XXII, para definir el concepto de cada uno de 
ellos.  
 
Los contribuyentes del impuesto serán los fabricantes, productores e 
importadores por la enajenación o importación que realicen de los combustibles 
fósiles, siendo éstos los únicos sujetos del mismo, por lo que se propone 
reformar el artículo 8o., fracción I, inciso c), para establecer que las 
enajenaciones que realicen personas diferentes de los fabricantes, productores 
o importadores, estarán exentas del impuesto, no considerándose a estas 
personas contribuyentes del impuesto por dichas enajenaciones. 
 
En este sentido solamente procederá el acreditamiento del impuesto que se 
hubiera pagado en la importación de los citados combustibles, por lo que se 
propone reformar el artículo 4o. en su segundo y tercer párrafos. 
 
El impuesto se causará en el momento en que se cobren las 
contraprestaciones, por lo que se propone reformar el artículo 10.  
 
El impuesto se calculará mensualmente, aplicando las cuotas que 
correspondan a las unidades de medida a los combustibles fósiles que se 
hubieran enajenado en el mes, disminuido con el impuesto pagado en el mismo 
mes al aplicar las cuotas correspondientes con motivo de la importación de 
esos bienes, por lo que se propone reformar el artículo 5o. 
 
En el caso de la importación, el impuesto se calculará aplicando las cuotas 
sobre el total de las unidades de medida de los combustibles fósiles que se 
hubieran importado, por lo que se propone reformar el artículo 14. 
 
En materia de obligaciones, se propone reformar el artículo 19, en sus 
fracciones I, VIII, X, XI y XIII, para establecer las obligaciones que deberán 
cumplir los contribuyentes de este impuesto, siendo estas las siguientes: 
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i) En la contabilidad deberán identificar las operaciones relativas a los 
combustibles fósiles;  
 
ii) Deberán proporcionar trimestralmente al Servicio de Administración 
Tributaria, la información sobre sus 50 principales clientes y proveedores de 
esos combustibles, así como el precio de enajenación de cada producto, valor 
y volumen de los mismos; 
 
iii) Llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, así 
como reportar trimestralmente la lectura mensual de los registros de cada uno 
de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado control, y 
 
iv) Estar inscritos en el padrón de importadores y exportadores a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
4.2. IMPUESTO A LOS PLAGUICIDAS. 
 
En la actualidad existen en convivencia prácticas agrícolas sustentables con un 
manejo biológico de plagas, con otras que utilizan diversos plaguicidas que 
aunque permiten un aumento en la productividad agrícola tienen fuertes riesgos 
ambientales como: a) contaminación del agua, de los suelos, del aire y de los 
alimentos; b) intoxicaciones agudas (leves, moderadas o severas), sub 
crónicas, crónicas con efectos agudos como quemaduras de piel y ojos, 
cefalea, náuseas, visión borrosa, calambres musculares, vómitos y dificultad 
respiratoria, e inclusive hay estudios no concluyentes hasta ahora, que apuntan 
que estos productos podrían ser carcinógenos, y c) enfermedades como 
disfunciones inmunológicas y daño neuronal permanente y, en casos extremos, 
pueden producir la muerte. 
 
De acuerdo con el Centro Mario Molina, en México se utilizan 
aproximadamente 55 mil toneladas al año de plaguicidas o de ingredientes 
activos para su formulación, de los cuales 25.5 mil toneladas son de 
insecticidas, 16 mil toneladas son de herbicidas, 9 mil toneladas corresponden 
a fungicidas y el resto a otros compuestos químicos. Además, anualmente se 
desechan 7 mil toneladas de envases vacíos, los cuales contuvieron estos 
agroquímicos, lo que genera un gran riesgo ambiental y sanitario para las 
localidades donde se utilizan y para los trabajadores que los aplican. 
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Entre los países que aplican impuestos a este tipo de agroquímicos se 
encuentran Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia, donde las tasas del 
impuesto van de 2.5% a 35%. Con dichos gravámenes, estos países 
aprovechan las señales corregidas de mercado para inducir la sustitución por 
productos más limpios y eficientes, así como para dar incentivos dinámicos a la 
innovación y adopción de nuevas tecnologías. 
 
Otros países en desarrollo han introducido impuestos similares al que se 
propone, con resultados favorables. Por ejemplo, en la India la tasa total 
impositiva a los plaguicidas es de 16% y se ha logrado disminuir el uso de los 
plaguicidas más tóxicos en aproximadamente 40%, mientras que Vietnam 
introdujo un impuesto a los plaguicidas en 2012 con una tasa de cerca del 3%. 
En América Latina, Costa Rica ha estudiado y discutido la introducción de un 
impuesto a los plaguicidas, lo cual aún no se ha implementado. 
 
Es por ello que en la presente iniciativa se propone un impuesto que grave los 
plaguicidas de acuerdo con la clasificación de peligro de toxicidad aguda 
establecida en la NOM-232-SSA1-2009, de conformidad con la siguiente tabla. 

 
Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda 

Vía de 
exposición 

Categoría 
1 

Categoría 
2 

Categoría 
3 

Categoría 
4 

Categoría 
5 

Oral (mg/kg) 5 50 300 2000 5000 

Dérmica (mg/kg) 50 200 1000 2000 

- 

Inhalatoria 

Gases (ppmV) 
100 500 2500 5000 

Inhalatoria 

Vapores (mg/l) 
0,5 2 10 20 

Inhalatoria 

Polvos y nieblas 
(mg/l) 

0,05 0,5 1 5 

Fuente: NOM-232-SSA1-2009 

 
Con base en lo anterior, se propone establecer una tasa que se aplicará a los 
plaguicidas conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda, en la forma 
siguiente: 
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1. Categorías 1 y 2 ………….………………………………..………..9% 
 

2. Categoría 3 ..……………..…………………….…………………....7% 
 

3. Categoría 4 ....…………..……………………………….………….6% 
 
Conforme a lo anterior, se hace necesario efectuar diversas modificaciones a la 
estructura de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en la 
forma siguiente: 
 
El impuesto se aplicará a las enajenaciones e importaciones que se realicen de 
los plaguicidas, por lo que se propone adicionar el artículo 2o., fracción I, con 
un inciso I). 
 
Para delimitar los bienes que son objeto del gravamen se propone adicionar el 
artículo 3o., con una fracción XXIII, para definir el concepto de plaguicidas.  
 
El impuesto se causará en todas las etapas de la cadena comercial, por lo que 
serán sujetos del impuesto, las personas físicas o morales que enajenen en 
territorio nacional o importen los plaguicidas, pero permitiendo el 
acreditamiento del impuesto que se haya trasladado en la etapa anterior, por lo 
que se propone reformar el artículo 4o., en su segundo y tercer párrafos. 
 
Los servicios de comisión, mediación, agencia, representación, correduría, 
consignación y distribución, que se realicen con motivo de la enajenación de 
los plaguicidas, serán objeto del impuesto, por lo que se propone reformar el 
artículo 2o., fracción II, inciso A), y para que apliquen las reglas de retención a 
que se refiere el artículo 5o.-A, se propone también reformar este artículo. 
 
En virtud de que la tasa del gravamen se aplicará atendiendo al peligro de 
toxicidad aguda, se propone adicionar el artículo 8o., fracción I, con un inciso 
h), para establecer que no se pagará el impuesto por las enajenaciones de los 
plaguicidas que conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda 
corresponda a la categoría 5, por ser ligeramente tóxicos y no tener efectos de 
contaminación ambiental. 
 
En materia de obligaciones, se propone reformar el artículo 29-A, fracción VII, 
inciso a), segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para establecer 
la obligación a los contribuyentes que realicen operaciones con plaguicidas, de 
trasladar en forma expresa y por separado el impuesto, siempre que el 
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adquirente sea a su vez contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así 
lo solicite. 
 
También se propone reformar el artículo 19, en sus fracciones II, VIII, X y XI, 
para establecer a los contribuyentes del impuesto, las siguientes obligaciones: 
 
i) Expedir comprobantes fiscales con el traslado en forma expresa y por 
separado a otros contribuyentes de este gravamen; 
 
ii) Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, la relación de las 
personas a las que les hubiera trasladado el IEPS en forma expresa y por 
separado, así como el monto trasladado; 
 
iii) Llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, así 
como reportar trimestralmente, la lectura mensual de los registros de cada uno 
de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado control;  
 
iv) Estar inscritos en el padrón de importadores y exportadores a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
 
v) Proporcionar trimestralmente al Servicio de Administración Tributaria la 
información sobre sus 50 principales clientes y proveedores, respecto de los 
plaguicidas. 
 
 
5. ACTUALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LAS 

TASAS APLICABLES A GASOLINAS Y DIESEL CONFORME AL 
ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 

 
En virtud de que las condiciones del mercado nacional de gasolinas y diesel 
han evolucionado, es necesario incorporar conceptos de uso común en dicha 
industria, así como elementos que permitan generar una armonía entre la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y otras disposiciones 
legales relativas a las gasolinas y el diesel en el país. 
 
Por lo anterior, se estima necesario llevar a cabo diversas modificaciones a la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La propuesta a la fracción I, del artículo 2o.-A, que establece el cálculo de las 
tasas aplicables en cada mes por la enajenación de gasolinas y diesel en 
territorio nacional tienen como objetivo adecuar la redacción de dicha ley a las 
condiciones vigentes del mercado nacional de gasolinas y diesel, las cuales se 
establecen en cada ejercicio fiscal a través de la Ley de Ingresos de la 
Federación. Con lo anterior, se simplifica y transparenta el mecanismo de 
cálculo de dichas tasas. Asimismo, se propone que esa Soberanía considere 
incorporar conceptos de uso común en la industria de las gasolinas y el diesel, 
así como elementos que permitan generar una armonía entre la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y otras disposiciones legales 
relativas a las gasolinas y el diesel en el país. 
 
Respecto a los elementos que actualmente se establecen en la Ley de 
Ingresos de la Federación destacan los factores para la determinación del 
impuesto sobre el valor agregado, como componente del precio al público de 
las gasolinas y el diesel, conforme a las tasas vigentes de dicho impuesto; 
adicionalmente, se propone incorporar el concepto de mermas como parte del 
precio de venta al público, debido a que existe un nivel mínimo que 
corresponde a la operación propia de Petróleos Mexicanos en la distribución de 
los combustibles y que de acuerdo con el Instituto Mexicano del Petróleo 
corresponde a un nivel de 0.35% del total del volumen. Cabe señalar que este 
último concepto deberá ser revisado en los siguientes años, con el fin de 
reducir dicho factor en caso de que un cambio tecnológico así lo justifique. 
 
En cuanto a los términos y conceptos que resultan más adecuados a la 
normatividad expedida por la Secretaría de Energía durante los últimos años, 
así como a las prácticas de los mercados internacionales, para efectos de los 
elementos necesarios para el cálculo de la tasa, son los siguientes: 
 

 Sustituir el término “agencia de ventas” por “Terminal de Almacenamiento y 
Reparto”, el cual está definido de forma operativa y en las disposiciones de 
Ventas de Primera Mano de combustibles emitidas por la Secretaría de 
Energía. 

 

 Sustituir el concepto de “costos incurridos” por “costos”, con el fin de 
establecer criterios de eficiencia económica en su determinación. 

 

 Actualizar las referencias de precios de los combustibles utilizadas en el 
cálculo del precio productor de acuerdo a la realidad de los mercados 
nacional e internacionales; eliminar las referencias a los combustibles de 
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alto azufre, ya que por disposiciones ambientales ya no se producen, y 
generalizar el concepto de gasolinas con el fin de incorporar a la gasolina 
Premium que actualmente no está contemplada en esta ley. 

 

 Definir los conceptos de “precio productor”, “costos de distribución y 
comercialización” y “precio de venta de primera mano”, para dar mayor 
transparencia en los elementos que forman parte del cálculo de las tasas 
del IEPS y simplificar su metodología. 

 

 Se propone agregar la posibilidad de que el transporte sea realizado por 
Petróleos Mexicanos o por un tercero, con el fin de armonizar el cálculo de 
las tasas del impuesto con la realidad operativa de la distribución de 
combustibles que lleva a cabo ese organismo. 

 

 Adicionalmente, la redacción actual de la ley no hace una referencia 
específica a las unidades de medida de los combustibles, por lo que se 
propone establecer el metro cúbico (medida internacional de volumen 
equivalente a 1,000 litros) como unidad de medida para el cálculo de los 
elementos con los que se calculan las tasas del impuesto. 

 

 La información necesaria para el cálculo de dichas tasas es generada por 
Petróleos Mexicanos, por lo que se propone una modificación para 
establecer que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público requerirá a 
Petróleos Mexicanos todos los datos e información necesaria para calcular 
las tasas del IEPS de las gasolinas y el diesel, lo cual otorga mayor certeza 
al proceso de cálculo. 

 

 Con el fin de garantizar que Petróleos Mexicanos pueda aplicar las tasas 
resultantes en tiempo y forma, se propone modificar el plazo en el que se 
recopilan los datos necesarios para el cálculo de las tasas, para pasar de 
un plazo que actualmente va del día 26 del mes inmediato anterior al día 25 
del mes anterior a aquel para el cual se calculan las tasas, a un plazo que 
vaya del día 21 del mes inmediato anterior al día 20 del mes anterior por el 
que se calcula la tasa. También se propone establecer la obligación de 
publicar dichas tasas antes de que inicie el mes por el que se calculan; sin 
embargo, se propone también que en casos extraordinarios, en que no sea 
posible publicar dichas tasas antes del plazo señalado, Petróleos 
Mexicanos pueda continuar utilizando las tasas del mes anterior, en tanto 
no se publiquen las tasas correspondientes. 
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En cuanto a las definiciones de gasolinas y diesel señaladas en el artículo 3o., 
fracciones IX y X, es necesario modificarlas para efectos de la aplicación del 
IEPS, debido a que las definiciones actuales corresponden a procesos 
generales que hoy en día no corresponden con la realidad de los procesos de 
la refinación del petróleo crudo. 
 
Las definiciones que se proponen a esa Soberanía, otorgan mayor certidumbre 
al contribuyente del impuesto, y corresponden con los procesos actuales de la 
refinación de petróleo crudo, así como con las definiciones aceptadas 
internacionalmente. 
 
 
6. IMPUESTO A LAS GASOLINAS DESTINADO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 
 
A efecto de mejorar los mecanismos establecidos para que las entidades 
federativas cuenten con los recursos del impuesto a las gasolinas y el diesel 
que se destina a dichas entidades, municipios y demarcaciones territoriales, 
establecido en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se 
hace necesario modificar radicalmente las características de dicho gravamen 
sin alterar las cuotas establecidas desde 2008 y conservando el destino de la 
recaudación en los términos expuestos. Para ello se propone lo siguiente: 
 
Se establece que, sin perjuicio de los otros impuestos aplicables a las 
gasolinas y al diesel, quienes vendan dichos combustibles deberán pagar las 
cuotas siguientes: 36 centavos por litro en el caso de gasolina magna; 43.92 
centavos por litro en el caso de gasolina Premium UBA, y 29.88 centavos por 
litro tratándose del diesel. Cabe mencionar que se trata de las mismas cuotas 
que están vigentes desde su introducción en 2008. 
 
Se exentan las ventas que realicen personas diferentes a los fabricantes, 
productores o importadores de los combustibles mencionados, y dado que 
conforme a nuestro sistema jurídico, sólo puede producir e importar estos 
combustibles Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios (PEMEX), 
dicha empresa será el único contribuyente del gravamen, la cual lo repercutirá 
dentro del precio de venta de dichos bienes a sus adquirentes, sin que por ello 
se agote o destruya la fuente de riqueza que le da origen al tributo, tal como lo 
ha señalado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos criterios. Es 
importante destacar que la modificación a las características del impuesto no 
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provocará ningún incremento adicional en el precio final al consumidor de 
combustibles respecto al que se observa en la actualidad. 
 
Los recursos que se obtengan por este concepto se seguirán destinando a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales conforme se 
establece en la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
Para ello, se hace necesario establecer la obligación de presentar 
conjuntamente con la declaración de pago mensual la información 
correspondiente a los litros de las gasolinas y diesel enajenados por cada 
estación de servicio en cada una de las entidades federativas; tratándose de 
enajenaciones a distribuidores de gasolinas y diesel, la información se 
presentará por cada uno de los establecimientos del distribuidor, considerando 
el volumen entregado en cada uno de dichos establecimientos.   

 
El pago del impuesto se realizará por PEMEX a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la cual hará la distribución a las entidades federativas durante 
el mes inmediato posterior al mes en que los contribuyentes hayan realizado el 
pago. 
 
También se plantean reformas a diversos artículos para precisar el momento 
de causación, el cálculo y la base que se deben tomar en consideración para la 
aplicación de este impuesto; también se proponen derogaciones habida cuenta 
de que, con este gravamen, se está sustituyendo el aplicable a la venta final de 
estos combustibles. 
 
Por otra parte, en la XLV Reunión Ordinaria de la Conferencia Nacional de 
Gobernadores, sus integrantes manifestaron que toda vez que está previsto 
que las cuotas del impuesto a las gasolinas y el diesel que se destina a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales se disminuya en 
9/11 a partir de 2015, dicha disminución no resulta conveniente, ya que resulta 
primordial que las entidades federativas tengan certeza jurídica de que dicha 
contribución cuenta con la estabilidad requerida como fuente de ingresos a fin 
de destinar los recursos requeridos al gasto público. 
 
Si se redujeran las cuotas como se tiene previsto a partir de 2015, se 
comprometería la situación financiera de las entidades federativas, al dejar de 
percibir aproximadamente 82% de lo que se recaudaría con la aplicación de 
estas cuotas, lo que equivale en 2014 a 17.2 miles de millones. 
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En atención a dicho planteamiento, se propone derogar la disposición que 
establece que a partir del 1 de enero de 2015, las cuotas del impuesto especial 
sobre producción y servicios a la venta final al público en general de gasolinas 
y diesel establecidas en el artículo 2-A, fracción II de la ley que regula este 
impuesto se disminuirán en una proporción de 9/11. 
 
 
7. ELIMINACIÓN DE LA EXENCIÓN DEL IMPUESTO A LA 

IMPORTACIÓN TRATÁNDOSE DE BIENES EN FRANQUICIA DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY ADUANERA. 

 
El artículo 13 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
establece en su fracción IV que “no se pagará el impuesto por la importación de 
bienes en franquicia de conformidad con lo dispuesto en la Ley Aduanera”. 
 
Utilizar el concepto de franquicia en la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios tuvo el propósito de exentar del impuesto solamente a 
las importaciones realizadas por pasajeros y por las misiones diplomáticas 
acreditadas en nuestro país, en los términos que lo autoriza la Ley Aduanera.  
 
Sin embargo, actualmente algunos contribuyentes han considerado que dentro 
del concepto de franquicia, a que se refiere el precepto antes señalado, quedan 
comprendidas las mercancías que se encuentran exentas conforme a la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación y los tratados 
internacionales, partiendo de que el concepto de franquicia es sinónimo de 
exención. 
 
Una interpretación en tal sentido es incorrecta ya que los fines de los impuestos 
al comercio exterior y los fines de los impuestos internos que también gravan la 
importación, como es el caso del IEPS, son diferentes. Además esa 
interpretación incorrecta provocaría, por ejemplo, que algunos de los bienes 
que se importan, y que son materia del IEPS, como serían, por ejemplo, las 
bebidas alcohólicas, quedaran exentas de dicho impuesto.  
 
Asimismo, generaría problemas de inequidad en el IEPS, al gravarse los bienes 
que se producen en territorio nacional y quedar exentos algunos de los bienes 
que se importaran. 
 
Por lo anterior, se estima conveniente eliminar la fracción IV, del artículo 13 de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  
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Cabe apuntar que con esta propuesta no se afecta la exención que 
actualmente se otorga a las importaciones efectuadas por pasajeros y por las 
misiones diplomáticas acreditadas en México, ya que se mantiene en sus 
términos vigentes la fracción II, del artículo 13 de dicho ordenamiento. 
 
 
8. MOMENTO DE CAUSACIÓN TRATÁNDOSE DE FALTANTES DE 

BIENES EN LOS INVENTARIOS. 
 
La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios equipara a la 
enajenación el faltante de bienes en los inventarios de los contribuyentes y, en 
algunos casos, el consumo y autoconsumo de dichos bienes. 
 
A efecto de precisar el momento de causación del impuesto en los casos 
mencionados, se propone establecer en el artículo 10 de la ley que se 
considerará que se efectúa la enajenación en el momento en el que el 
contribuyente o las autoridades fiscales conozcan que se realizaron los 
supuestos mencionados, lo que ocurra primero. 
 
También se precisa que, tratándose de donaciones por las que se deba pagar 
el impuesto, el momento de causación se genera cuando se haga la entrega 
del bien donado o se extienda el comprobante que transfiera la propiedad, lo 
que ocurra primero. 
 
 
9. GARANTÍA DE AUDIENCIA TRATÁNDOSE DE CLAUSURA DE 

ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE SE REALIZAN JUEGOS CON 
APUESTAS Y SORTEOS. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. 
CXXXII/2011, estableció el criterio de que el artículo 20 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, al establecer la posibilidad de que la 
autoridad administrativa imponga la sanción consistente en la clausura de uno 
a dos meses del establecimiento o establecimientos donde se realicen las 
actividades de juegos con apuestas y sorteos, cuando se advierta el 
incumplimiento a la obligación de llevar sistemas de cómputo y proporcionar al 
Servicio de Administración Tributaria, en forma permanente, la información en 
línea y en tiempo real del sistema central de apuestas, viola la garantía de 
audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues al constituir un acto privativo, debe concederse la 
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indicada garantía constitucional en la que se cumplan las formalidades del 
procedimiento. 
 
Dicha tesis dice lo siguiente:  
 

“JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20, 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS QUE PREVÉ LA SANCIÓN 
CONSISTENTE EN LA CLAUSURA DEL ESTABLECIMIENTO DONDE SE 
LLEVEN A CABO, VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2010). El citado precepto, al 
establecer la posibilidad de que la autoridad administrativa imponga la 
sanción consistente en la clausura de uno a dos meses del establecimiento 
o establecimientos donde se realicen las actividades de juegos con 
apuestas y sorteos, cuando se advierta el incumplimiento a la obligación de 
llevar sistemas de cómputo y proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria, en forma permanente, la información en línea y en tiempo real del 
sistema central de apuestas, viola la garantía de audiencia contenida en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues al constituir un acto privativo, debe concederse la indicada garantía 
constitucional en la que se cumplan las formalidades del procedimiento. No 
pasa inadvertido que en el propio artículo se exceptúa de la aplicación de la 
sanción a los contribuyentes cuyo incumplimiento se deba a fallas en los 
sistemas de cómputo, por causas no imputables a ellos, cuando se presente 
el aviso correspondiente; sin embargo, ello no significa que se establezca 
implícitamente a favor de éstos un procedimiento en el que se les otorgue la 
oportunidad de ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, ya 
que esto no constituye una forma de materialización de la garantía 
constitucional de audiencia previa al acto de privación respectivo. 

 
Amparo en revisión 706/2010. Espectáculos Latinoamericanos Deportivos, 
S.A. de C.V. 10 de noviembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.” 

 
Tesis1a. CXXXII/2011 [TA]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXXIV, 
Julio de 2011; Pág. 295. 

 
Con el fin de corregir el problema de inconstitucionalidad observado por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis antes 
transcrita, se propone reformar el segundo párrafo y adicionar un quinto y sexto 
párrafos al artículo 20 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, a efecto de establecer el procedimiento al que deben sujetarse las 
autoridades fiscales en el que se respete las garantías de audiencia y de 
defensa establecidas en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el caso de clausuras de establecimientos donde se 
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realicen actividades de juegos con apuestas y sorteos, cuando los 
contribuyentes de dichas actividades no cumplan con la obligación de llevar 
sistemas de cómputo y de proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, 
en forma permanente, la información en línea y en tiempo real del sistema 
central de apuestas. 
 
 
10. DECLARACIONES DE PAGO PARA CONTRIBUYENTES PERSONAS 

FÍSICAS QUE OPTAN POR TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN. 

 
En congruencia con la propuesta presentada ante esa Honorable Asamblea 
para expedir una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, en la cual se elimina 
el actual Régimen de Pequeños Contribuyentes, previsto en el Título IV, 
Capítulo II, Sección III de la ley, y se propone establecer el denominado 
“Régimen de Incorporación”, al cual podrán acogerse por un periodo de seis 
años las personas físicas con poca capacidad económica y administrativa, a fin 
de que puedan prepararse para cumplir adecuadamente con sus obligaciones e 
incorporarse al régimen general de la Ley del Impuesto sobre la Renta, motivo 
por el cual se les permitirá que durante el periodo mencionado puedan 
presentar de forma bimestral sus declaraciones de pago e informativas para 
efectos del impuesto sobre la renta, se considera conveniente permitir que 
dichos contribuyentes también puedan presentar de manera bimestral las 
declaraciones de pago correspondientes al IEPS, precisando que no estarán 
obligados a presentar las declaraciones informativas relativas a este impuesto, 
siempre que presenten la información de las operaciones con sus proveedores 
en el bimestre inmediato anterior, de conformidad con lo previsto en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, por lo que se adiciona un artículo 5o.-D a la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
 
 
11. SE ELIMINA LA FACULTAD QUE SE CONFIERE A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO SOBRE 
JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS, TRATÁNDOSE DE 
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. 

 
En la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta se elimina el Régimen de 
Pequeños Contribuyentes y, por lo tanto, las entidades federativas ya no 
tendrán facultades de administración sobre ese sector. Por su parte, el artículo 
29 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios establece 
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que, respecto del IEPS aplicable a juegos con apuestas y sorteos que causen 
las personas físicas sujetas al Régimen de Pequeños Contribuyentes, será 
administrado también por las entidades federativas. Al dejar de tener vigencia 
el Régimen de Pequeños Contribuyentes y su administración por las entidades 
federativas se hace innecesario conservar esta disposición, por lo que se 
propone su eliminación.  
 
 
12. CÓDIGO DE SEGURIDAD PARA CAJETILLAS DE CIGARROS. 
 
Es una realidad que el hábito de fumar representa un grave problema de salud 
pública. Con la venta de cajetillas de cigarros que se realiza tanto en el 
comercio formal como en el informal, dicho problema se agudiza si se 
consumen además cigarros de procedencia ilícita. 
 
El Gobierno Federal ha realizado acciones tendientes a combatir la venta de 
cigarros ilegales y de dudosa procedencia. 
 
Sin embargo, esto no ha sido suficiente, por lo que es necesario emprender 
otras acciones que coadyuven a combatir la falsificación y contrabando de 
estos productos. 
 
En este sentido, se propone reformar el artículo 19, fracción XXII, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios para establecer la obligación a 
los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 
labrados, de imprimir un código de seguridad en cada una de las cajetillas de 
cigarros para su venta en México, con las características técnicas que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, así como la obligación de dichos contribuyentes de que registren, 
almacenen y proporcionen al citado organismo, la información que se genere 
de los mecanismos y sistemas de impresión del referido código. 
 
Como complemento de lo anterior, se propone adicionar el artículo 19-A a la ley 
citada, para facultar al Servicio de Administración Tributaria para que, cuando 
detecte cajetillas de cigarros que no cuenten con el código de seguridad que 
cumpla con las especificaciones a que se refiere el artículo 19, fracción XXII, 
proceda a asegurarlas pasando a propiedad del fisco federal, a efecto de que 
proceda a su destrucción. 
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Para que el citado organismo ejerza adecuadamente dichas acciones, se 
propone también facultarlo para que practique verificaciones en cualquier local 
o establecimiento en donde se vendan, enajenen o distribuyan en México las 
cajetillas de cigarros y otros tabacos labrados, para cerciorarse que estos 
productos contengan impreso el código de seguridad, observando el 
procedimiento que se establece en el artículo 49 del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
 
13. COMPROBANTES FISCALES. 
 
En concordancia con las modificaciones que se han realizado al Código Fiscal 
de la Federación en materia de comprobantes fiscales y con las propuestas 
presentadas en esta iniciativa en dicha materia, es necesario adecuar diversas 
disposiciones en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios a 
fin de que en estas disposiciones se establezca la obligación de los 
contribuyentes para expedir comprobantes fiscales, dado que las 
características y requisitos que deben contener los mismos, quedan regulados 
en el mencionado Código. 
 
 
14. ACTUALIZACIÓN DE REFERENCIAS A DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 
Finalmente, derivado de la propuesta presentada para expedir una nueva Ley 
del Impuesto sobre la Renta, y toda vez que en la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios se alude en diversas disposiciones a dicha ley, es 
necesario actualizar las referencias mencionadas. 
 
 
15. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Tomando en cuenta que el momento de causación del IEPS se produce 
cuando se cobran las contraprestaciones por las actividades gravadas, lo que 
implica que con motivo de las reformas propuestas, respecto de algunas 
operaciones celebradas en 2013, si éstas se pagan en 2014, quedarían afectas 
a una nueva tasa o estarán gravadas por vez primera, a efecto de mantener en 
lo posible las condiciones que dieron lugar a dichas operaciones, se propone 
establecer mediante disposición transitoria que cuando los bienes o servicios 
se hayan entregado o proporcionado, según corresponda, en 2013 y el pago se 
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realice dentro de los primeros diez días naturales de 2014, los contribuyentes 
puedan mantener el tratamiento aplicable en 2013. 
 
 
16. RECAUDACIÓN ESTIMADA. 
 
Se estima que en congruencia con los ingresos estimados en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, en caso de 
aprobarse el conjunto de medidas en materia del IEPS propuestas en esta 
Iniciativa, se obtendrían recursos adicionales equivalentes a aproximadamente 
33.8 mil millones de pesos. 
 
 
C.  CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 
El grado de cumplimiento de los ciudadanos con sus obligaciones tributarias 
está relacionado en gran medida con el conocimiento de sus responsabilidades 
fiscales y con la facilidad para cumplirlas. De acuerdo con datos del estudio 
Doing Business que publica el Banco Mundial, México se ubica en el lugar 107 
en cuanto a la facilidad que tienen los contribuyentes para pagar sus 
contribuciones, y en el 155 en relación con el tiempo que invierten en el 
cumplimiento de sus obligaciones; lo anterior, de una lista de 183 países 
analizados, lo que incide negativamente en la decisión de contribuir para el 
gasto público. 
 
El crecimiento de la economía informal, por otra parte, es un incentivo negativo 
para que el contribuyente cumpla de manera espontánea con su deber de 
tributar, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución. De acuerdo 
con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, al primer trimestre 
de 2013, el 59% de la población ocupada obtiene sus ingresos del sector 
informal, lo que propicia en el contribuyente legal la decisión de evadir 
impuestos, al percibir que las actividades que compiten con la suya se 
desarrollan en un marco de incumplimiento. 
 
La administración tributaria en nuestro país, en el contexto descrito, tiene el 
reto de crear mecanismos accesibles, de bajo costo, que simplifiquen el pago 
de impuestos al tiempo que permitan captar a nuevos contribuyentes y 
asegurar la plena integración de éstos al ciclo tributario.  
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Es así que en la presente Iniciativa se propone introducir nuevos 
procedimientos simplificados, que estimulen la incorporación a la formalidad y 
el cumplimiento de obligaciones tributarias. 
 
Por otra parte, mediante el uso de tecnologías de la información y la 
comunicación, se otorgan facilidades para que los contribuyentes se inscriban 
en el registro federal de contribuyentes a través de Internet, y se establece la 
figura del buzón tributario, a través del cual los contribuyentes podrán 
interactuar e intercambiar en tiempo real información, notificaciones, datos y 
toda clase de documentos con la autoridad fiscal, vía electrónica, con el 
consecuente incremento de la eficacia en sus gestiones, así como ahorro de 
tiempo y dinero.  
 
Asimismo, la presente propuesta aclara la forma en que los contribuyentes 
integrarán la contabilidad a través de medios electrónicos, y establece la 
obligación de sustentar en comprobantes fiscales digitales por Internet las 
erogaciones que se pretendan deducir, precisando también la forma en que 
pondrán a disposición de sus clientes los comprobantes que emitan.  
 
Por lo anterior, las reformas, adiciones y derogaciones al Código Fiscal de la 
Federación que se presentan consisten, esencialmente, en aclarar el sentido 
de las disposiciones fiscales con el fin de dotar a la autoridad de un marco legal 
que le permita disminuir la complejidad y los tecnicismos. 
 
 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 
Cláusula Anti-elusión 
 
El principio de aplicación estricta de la ley en materia fiscal es uno de los más 
añejos pilares de la legislación impositiva. Sin él, tanto el contribuyente como la 
autoridad no tendrían certidumbre jurídica alguna al momento de 
desempeñarse en su actuar cotidiano. 
 
La aplicación estricta de la ley, reconocida en el artículo 5o. del Código Fiscal 
de la Federación, surgió como un principio protector de la certidumbre jurídica 
que impedía distintas formas de aplicar la ley, por analogía, mayoría de razón, 
costumbre, criterios generales, entre otros.  
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El alcance del concepto de aplicación estricta de las disposiciones fiscales, no 
implica más que la prerrogativa (obligación y derecho) de que dichas 
disposiciones se apliquen estrictamente de acuerdo a lo establecido en la Ley; 
es decir, que en una aplicación estricta no es dable: (i) atribuir consecuencias 
distintas a las hipótesis normativas previstas en la ley y (ii) aplicar las 
consecuencias a supuestos no previstos por la misma. 5 

 

Así, al tratarse de la aplicación de las normas, el sujeto competente para ello, 
debe identificar específicamente la hipótesis legal y su consecuencia con la 
finalidad de aplicar el derecho al caso concreto, por lo que si no existe una 
hipótesis específica, o bien, no se encuentra prevista una consecuencia para la 
misma, no es dable hacer extensiva la aplicación de la norma a situaciones 
distintas.  
 
Sin embargo, no se debe permitir que la evolución del principio de aplicación 
estricta del derecho tienda a convertirse en un formalismo en donde si se 
cumple con la forma de los textos se procede a ignorar la sustancia. Existen 
criterios jurisdiccionales que sostienen lo anterior al establecer que la 
aplicación estricta no se limita a la forma, sino también observar el fondo o 
sustancia de la misma al aplicarla a un acto en específico.  
 

“INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS FISCALES. NO PUEDE SER 

TAL QUE CONDUZCA A UN FRAUDE A LA LEY O A UN ABUSO DEL 

DERECHO.- La interpretación de las normas fiscales, sancionada por el 

artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, si bien prevé que las 

disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares, son de 

aplicación estricta, por lo cual nuestro máximo Tribunal ha señalado que 

se debe partir del texto de la norma para realizar su interpretación por 

cualquiera de los métodos de interpretación jurídica, esto no significa que 

se deba realizar un análisis interpretativo fragmentario, aislado y 

parcializado del texto de la norma. Así, de aceptar que bajo nuestra 

legislación pueda subsistir el fraude a la ley o el abuso del derecho, 

entendiéndose por “fraude a la ley.”, la realización de uno o una serie de 

actos lícitos que respetan el texto de la ley, pero no su sentido y por 

“abuso del derecho”, la forma de ejecutar o ejercer un derecho 

contraviniendo el espíritu o principios del Derecho: “summun ius, summa 

injuria”, se llegaría al extremo de permitir a los particulares so pretexto de 

                                                 
5 Cisneros Martínez Edgar y Martha Cristina Sánchez Sandoval. “La correcta interpretación de las normas fiscales: 

normas de aplicación estricta”. Benefis, www.benefis.com.mx  consultado hasta el 2 de septiembre de 2013. 

http://www.benefis.com.mx/
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interpretaciones letristas, que mediante una serie de actos jurídicos, 

evadan el imperio de la ley y su sentido.” 6 

 
Asimismo, al referirse al contenido del artículo 5o. del Código Fiscal de la 
Federación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
circunstancia de que sean de aplicación estricta determinadas disposiciones de 
carácter tributario, no impide al intérprete acudir a los diversos métodos que 
permiten conocer la verdadera intención del creador de las normas, cuando de 
su análisis literal en virtud de las palabras utilizadas, sean técnicas o de uso 
común, se genere incertidumbre sobre su significado, ya que el efecto de la 
disposición en comento es constreñir a aquél a realizar la aplicación de la 
respectiva hipótesis jurídica única y exclusivamente a las situaciones de hecho 
que coincidan con lo previsto en ella, una vez desentrañado su alcance. 7 
 
Incluso podemos destacar la existencia de una doctrina judicial denominada 
“Prevalencia de la sustancia sobre la forma”, que postula, “que los tribunales no 
se encuentran constreñidos a respetar la forma jurídica elegida por el 
contribuyente y bajo la cual se presenta la transacción –así como tampoco se 
encuentran obligados a reconocer los beneficios fiscales inherentes a la forma 
escogida–, si dicho aspecto de la operación no coincide con la realidad 
económica objetiva, es decir, con la verdadera naturaleza de la transacción”8. 
 
Es importante destacar que las violaciones a la ley fiscal no ocurren 
exclusivamente cuando un sujeto contraviene una disposición, cuya 
consecuencia es la comisión de una infracción o un delito, según sea el caso. 
Igualmente, se puede dar el caso que no necesariamente exista una 
contravención, pero se frustra el fin de la norma. Esto último, dentro de la 
doctrina se conoce como fraude a la ley, y se traduce en la figura de la elusión 
fiscal. 
 
Sin embargo, no toda elusión es ilegal, es preciso hacer referencia a sus 
especies.  

                                                 
6
 Sexta Sala Regional Metropolitana. Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Ponente: Magistrada Diana 

Bernal Ladrón de Guevara. Juicio de nulidad 30376/07-17-06-9. 23 de octubre de 2009. Unanimidad de votos.  
Existen también criterios de la SCJN que sostienen que las interpretaciones distintas a la formal (como la sistemática) 
no trasgreden la aplicación estricta de la ley [J]; 8a. Época; 3a. Sala; S.J.F.; Tomo VII, Abril de 1991; Pág. 24  
7
 [TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo X, Diciembre de 1999; Pág. 406  

8 Roa Jacobo, Juan Carlos, Algunos acercamientos al control de la elusión fiscal en la jurisprudencia norteamericana, 
consultado en http://www.scjn.gob.mx/Transparencia/Lists/Becarios/Attachments/91/Becarios_091.pdf hasta el día 2 de 
septiembre de 2013. 

http://www.scjn.gob.mx/Transparencia/Lists/Becarios/Attachments/91/Becarios_091.pdf


 

 

LXXVI 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

La elusión por la no realización del hecho imponible, puede suceder por tres 
motivos, el tercero de los cuales resulta inadmisible: 
 

1) cese de actividad gravada; 
2) economía de opción, y 
3) fraude a la ley.  

 
Las primeras dos son alternativas a disposición del contribuyente para tomar 
las decisiones razonables que le convengan tanto en el ámbito económico o de 
negocios incluyendo la materia fiscal.  Por otro lado, en relación al fraude a la 
ley, podemos mencionar dentro de sus principales características las 
siguientes:  
 

a) aparente legalidad, es decir, la conducta u operación es celebrada conforme a 
derecho; 

b) forma jurídica atípica, en su relación al fin económico perseguido; 
c) coincidencia del resultado obtenido con aquel del hecho imponible tipificado por 

una norma tributaria, y 
d) no aplicación de la norma defraudada o eludida. 

 
Dicha práctica, no requiere una actuación ilegal o ilícita, al contrario, se 
caracteriza por contener operaciones apegadas al texto de la ley; sin embargo, 
son realizadas por el contribuyente con la única intención de distorsionar la 
base gravable y carecen de cualquier racionalidad de negocios, es decir, las 
operaciones realizadas no le aportan al contribuyente ningún otro beneficio que 
eludir la carga tributaria. 
 
Santiago González Luna afirma que la elusión causada por fraude a la ley 
constituye una violación indirecta a la misma, no según su contenido literal, 
sino según su espíritu. “El que defrauda a la ley no contradice las palabras de 
ésta; al contrario, se atiene respetuosamente a su letra, pero en realidad, va 
contra el sentido de la disposición, es decir, frustra el fin a que tendía el 
principio jurídico”.9 
 

En el mismo sentido, el mismo autor refiere que para defraudar una ley, es 
esencial que el texto de la norma no prohíba expresamente la conducta 
defraudadora pero que, a partir de la interpretación de su espíritu, sea posible 
desprender tal prohibición. De tal modo que, el acto fraudulento nunca 
contradice al texto mismo de la norma, sino a su interpretación, cuyo carácter 

                                                 
9
 Gonzalez Luna Santiago, Breves reflexiones en torno a la simulación y el fraude a la ley en el Código Fiscal de la 
Federación”, Revista de Derecho Privado, 28, 1999. 
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es extensivo pues pretende dar cabida a elementos congruentes, pero no 
idénticos, a los establecidos expresamente por el legislador. 
 

Las prácticas desleales a la normativa fiscal, como lo es el fraude a la ley, 
generan una afectación al principio de proporcionalidad con relación a la 
capacidad contributiva que rige al sistema tributario, lo que unos dejan de 
pagar, finalmente repercute en el resto de los contribuyentes. De ahí que, 
exista un interés general y una convicción por parte del Estado en que tales 
acciones sean prevenidas, detectadas y, en su caso, sancionadas. 
 
La elusión fiscal por fraude a la ley puede definirse como el acto de tomar 
ventaja de las oportunidades previstas en la legislación fiscal con el fin de 
minimizar la responsabilidad fiscal. La Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) la entiende como un término que por lo general 
se utiliza para describir el arreglo de los asuntos de un contribuyente que 
pretende reducir su deuda tributaria y que, aunque el acuerdo podría ser 
estrictamente legal es por lo general una contradicción con el espíritu de la ley 
que pretende seguir.  
 
De nuevo, es importante recalcar que no todos los actos que disminuyan la 
base gravable son ilícitos o prohibidos. Todos los contribuyentes cuentan con el 
derecho de elegir, según sus necesidades de negocios, la práctica, operación o 
conducta que mejor les convenga y pagar la contribución correspondiente e 
incluso, elegir la práctica que conlleve la menor contribución, siempre y cuando 
la práctica sea razonable y con beneficios tangibles económicos o de negocios.  
 
Los únicos actos que la presente reforma pretende recategorizar o, en su caso, 
tomarlos por no realizados, son aquellos que carecen de una razón de 
negocios y por lo tanto las consecuencias que generaron no fueron gravadas, a 
pesar de que debieron serlo. Es entonces que la autoridad procederá a gravar 
la conducta aplicando estrictamente la finalidad de la ley, eliminando así la 
elusión realizada defraudando la ley. 
 
La legítima razón de negocios, debe entenderse como el acto lícito que 
sustenta la actuación del contribuyente y que permite dar cumplimiento a la 
obligación tributaria, cuyo objetivo es fundamentar una decisión de negocios 
que desde el punto de vista del contribuyente y de la administración tributaria 
no vulnere o afecte el interés fiscal, asegurando que el fundamento de una 
decisión ha sido adoptado con base al interés del negocio y no únicamente 
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para evitar efectos impositivos10. Es un concepto que en todo momento impone 
a sus actuaciones, expresar actos reales y no simulados, regulando la 
actuación ética del contribuyente.  
 
También, vale la pena diferenciar la elusión fiscal, en su modalidad de fraude a 
la ley, de los actos simulados y la defraudación fiscal. En el artículo 108 del 
Código Fiscal de la Federación se establece que comete el delito de 
defraudación quien con uso de engaños u aprovechamiento de errores, omita 
total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio 
indebido con perjuicio del fisco federal. Sobre la simulación, la fracción IV del 
artículo 109 del código referido, señala que se sancionará de igual manera a 
quien simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido con 
perjuicio del fisco federal. 
 

La diferencia principal radica en la realización o no del hecho imponible. En 
este sentido, en la elusión no se realiza el hecho imponible, mientras que en la 
evasión sí, es decir, que únicamente en ésta se presenta el nacimiento de la 
obligación fiscal y ésta no se cumple frente a la autoridad. Cuando se realiza el 
hecho imponible pero se oculta (evasión) se manifiesta de la siguiente manera: 
infracción o delito. 
 
Tanto la evasión como la simulación implican un engaño para la obtención de 
un beneficio indebido. La evasión, como género, es un incumplimiento a la 
obligación fiscal, la simulación quiere producir siempre una apariencia de un 
hecho que en realidad no sucedió, pero el fraude a la ley no emplea 
ocultamientos, es claro y visible. La simulación no es un medio para eludir la 
ley, sino un mecanismo para evadirla, ocultando su violación. 
 
Es fundamental enfatizar que conforme al artículo 5 del Código Fiscal de la 
Federación, no es posible realizar interpretaciones extensivas de las 
disposiciones que establecen cargas a los particulares, entendiéndose las que 
se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa. Al tratarse de estas 
disposiciones su aplicación debe ser estricta y queda excluida la interpretación 
extensiva. Es por ello que al referirnos a una “cláusula anti-elusión” lo que se 
intenta es perfeccionar la aplicación estricta al ser un lineamiento que no 
genera incertidumbre alguna, sino que obliga a la autoridad a atender tanto el 
aspecto formal como el material o sustantivo.  
                                                 
10

 Rivas Coronado, Norberto y Paillacar Silva, Carlos, Aplicación de los conceptos de “imagen fiel” y legítima razón de 
negocio” frente a decisiones estratégicas (2008), Boletín de la Escuela de Ciencias Económicas y Empresariales, 
Universidad Panamericana, versión digitalizada http://www.up.edu.mx/files_uploads/16988_Bolet%C3%ADn_ 
ECEE_21.pdf consultada hasta el 2 de septiembre de 2013. 
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La cláusula anti-elusión que promueve esta reforma no se opone al principio de 
la aplicación estricta de la ley, al contrario, otorga una herramienta que ayudará 
a la autoridad a perfeccionar su ejercicio. Lo anterior, a través de obligarla no 
sólo a aplicar estrictamente el texto de la ley, sino también a velar por que su 
sentido sea cumplido y no defraudado. 
 

Es en ese contexto que se inscribe la presente iniciativa en cuanto a la adición 
de un tercer y cuarto párrafos al artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación. 
Evidentemente, la interpretación de las autoridades fiscales que tengan como 
base la denominada cláusula anti-elusión no será como norma discrecional o 
un régimen de excepción, y por tanto, quedará absolutamente sujeta a los 
controles de legalidad y de constitucionalidad vigentes y aplicables a todos los 
demás actos de la autoridad administrativa. 
 
 
Domicilio Fiscal 
 
Uno de los problemas que enfrentan las autoridades para fiscalizar a las 
personas que desarrollan sus actividades en el mercado informal es su 
localización, pues no están inscritas en el registro federal de contribuyentes. 
 
Asimismo, se ha detectado que personas físicas que realizan depósitos en 
efectivo, en moneda nacional o extranjera, en cuentas que tienen a su nombre 
en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
no obstante que dichos depósitos provienen de operaciones susceptibles de 
ser sujetas al pago de contribuciones, no cumplen con su obligación de 
inscribirse en el registro federal de contribuyentes. 
 
Por otra parte, existen personas que obtienen ingresos por intereses, derivados 
de depósitos efectuados en las cuentas antes citadas, que tampoco cumplen 
con la obligación de solicitar su inscripción en el registro federal de 
contribuyentes. Como dato relevante puede citarse que a diciembre de 2012, 
de acuerdo con información del registro federal de contribuyentes que 
administra el Servicio de Administración Tributaria, un 6% de contribuyentes del 
total del padrón son activos y no localizados. La cartera de adeudos asociada a 
este perfil de contribuyentes rebasa los 23 mil millones de pesos y se asocia al 
14% del número de adeudos registrados.  
 
Cabe citar, también, que del análisis del mencionado padrón en contraste con 
la información que los bancos reportan al Servicio de Administración Tributaria, 
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a diciembre de 2012 se identificaron 4 millones de contribuyentes reportados 
por las instituciones financieras por conceptos de retenciones sobre intereses y 
depósitos en efectivo no inscritas en el registro federal de contribuyentes. 
 
Ante ello, se propone establecer medidas para llevar a cabo la inscripción de 
estos contribuyentes, estableciendo la obligación de inscribirse al registro 
federal de contribuyentes a las personas que hayan abierto una cuenta a su 
nombre en las entidades del sistema financiero o en las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, en las que reciban depósitos o realicen 
operaciones susceptibles de ser sujetas de contribuciones, y que el domicilio 
que reporten ante dichas entidades se considere como con un domicilio fiscal, 
lo que permitirá el seguimiento, por parte de la autoridad fiscal, en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
 
Para lo anterior, se propone que las autoridades fiscales puedan contar con la 
información que los cuentahabientes le proporcionen a las entidades 
financieras, y de esta manera obtener información adicional que facilite su 
localización, como sería su domicilio, a efecto de que el Servicio de 
Administración Tributaria tenga facultades legales para practicar actos de 
fiscalización en dichos lugares. 
 
 
Es por ello que se propone la adición de un inciso d) a la fracción I del artículo 
10 del Código Fiscal de la Federación, para darle efectos fiscales al domicilio 
que los usuarios de los servicios financieros hayan manifestado a las entidades 
financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo.  
 
 
Firma Electrónica Avanzada 
 
Se propone modificar el artículo 17-D del Código Fiscal de la Federación, con 
el objeto de que la autoridad fiscal establezca, mediante reglas de carácter 
general, supuestos para que una persona física pueda tramitar su firma 
electrónica avanzada a través de un apoderado o representante legal, cuando 
sea materialmente imposible la actuación directa de los contribuyentes 
interesados, como es el caso de los incapaces y menores de edad; los 
mexicanos que residen en el extranjero; las personas que han sido declaradas 
desaparecidas o ausentes judicialmente; los condenados a penas privativas de 
libertad, o personas enfermas que se encuentren hospitalizadas, entre otros. 
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Lo anterior, toda vez que la disposición vigente no permite la representación 
para que una persona física tramite dicha firma, lo que ha impedido a muchas 
de ellas, imposibilitadas por diversos motivos, efectuar el trámite en mención, lo 
que genera que no cumplan con sus obligaciones fiscales, por ejemplo la 
expedición de comprobantes fiscales en donde se requiere contar con sello 
digital vinculado con la firma electrónica avanzada. 
 
Por ello, se considera necesario establecer en la legislación la excepción a la 
prohibición expresa de que exista la representación de personas físicas en el 
trámite del certificado de firma electrónica avanzada. 
 
 
Medidas contra contribuyentes defraudadores 
 
No obstante que se ha logrado un avance considerable en el control sobre la 
expedición de comprobantes fiscales, mediante el proceso de certificación, y 
sobre las operaciones realizadas por los contribuyentes, un gran número de 
éstos continúa realizando conductas contrarias a los objetivos de la 
administración tributaria, que afectan a toda la colectividad, entre ellas: 
 

 Al ser objeto del ejercicio de facultades de comprobación, desaparecen o 
bien no ponen a disposición de la autoridad fiscal su contabilidad. 

 

 En diversas ocasiones utilizan los comprobantes fiscales digitales para 
amparar probables operaciones inexistentes, simuladas o ilícitas. 

 

 Omiten en un mismo ejercicio fiscal, estando obligados a ello, la 
presentación de tres o más declaraciones periódicas consecutivas o seis 
no consecutivas. 

 

 Desaparecen del domicilio durante la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución. 

 
Ante ello y tomando en cuenta que es requisito indispensable que los 
contribuyentes cuenten con un certificado de sello digital vigente, cuyo uso 
adecuado debe ser verificado por la autoridad fiscal, se considera necesario 
proponer la inclusión de medidas de control en este instrumento. 
 
En ese sentido, se propone la modificación del artículo 17-H del Código Fiscal 
de la Federación, con el fin de dejar sin efectos los certificados de sellos o 
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firmas digitales, y de esa forma evitar la emisión de comprobantes fiscales, por 
parte de los contribuyentes que hayan incurrido en alguna de las conductas 
señaladas.  
 
Asimismo, considerando la necesidad de los contribuyentes de seguir 
realizando sus actividades económicas y, por ende, contar con el certificado de 
sello o firma digital, se propone un procedimiento sumamente ágil, en el cual el 
contribuyente realizará la aclaración correspondiente ante la autoridad fiscal en 
la que demuestre que dejó de encontrarse en los supuestos por los que fue 
sancionado, e inmediatamente se le generará un nuevo certificado para que 
esté en posibilidad de continuar con la emisión de comprobantes fiscales, lo 
que prácticamente significa restablecer su situación. 
 
 
Buzón Tributario  
 
El sistema tributario mexicano debe avanzar en la simplificación administrativa 
con base en una filosofía de servicio que evite el excesivo formalismo, pero que 
a su vez fomente el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, 
mediante el aprovechamiento de la tecnología. 
 
En los procedimientos operativos del Servicio de Administración Tributaria 
existe una gran cantidad de trámites que los contribuyentes realizan de forma 
presencial, lo que representa inversión de tiempo y dinero. Por ejemplo, el 
26.2% de las operaciones relativas a presentación de declaraciones anuales, 
pagos, avisos y correcciones se realiza en papel o a través de ventanilla. Si 
bien este porcentaje es inferior al promedio de la OCDE, que es superior a 
30%, de acuerdo con el documento Tax Administration in OECD and Selected 
Non-OECD Countries: Comparative Information Series 2013, se considera que 
se puede avanzar sustancialmente en este aspecto. 
 
Por otra parte, es preciso tener en cuenta que de acuerdo con cuantificaciones 
del Servicio de Administración Tributaria, el proceso de notificación personal 
tiene un costo de 259 pesos por diligencia, con una eficiencia del 81%, y 
requiere de 5 a 30 días a partir de la generación del documento para concluir el 
proceso de notificación. Por ello, utilizar los medios electrónicos y digitales para 
los trámites permitirá disminuir, además de los tiempos y costos, los vicios de 
forma que actualmente existen, pues se realizarían de manera inmediata. 
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En ese contexto, se propone la creación de un sistema de comunicación 
electrónico denominado buzón tributario, sin costo para los contribuyentes y de 
fácil acceso, que permitirá la comunicación entre éstos y las autoridades 
fiscales. En dicho sistema se notificarán al contribuyente diversos documentos 
y actos administrativos; así mismo, le permitirá presentar promociones, 
solicitudes, avisos, o dar cumplimiento a requerimientos de la autoridad, por 
medio de documentos electrónicos o digitalizados, e incluso para realizar 
consultas sobre su situación fiscal y recurrir actos de autoridad, lo cual facilitará 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y redundará en beneficio del 
contribuyente. 
 
Para ingresar al buzón tributario se prevé que los contribuyentes utilicen su 
firma electrónica avanzada, con lo cual se garantizará la inalterabilidad, autoría, 
autenticidad y seguridad de todos los documentos, promociones y actuaciones 
que se ingresen al sistema, además de que no requerirán realizar trámite 
alguno, toda vez que ya cuentan con la referida firma electrónica. 
 
A efecto de lograr los objetivos del uso del buzón tributario, se propone 
establecer como obligación expresa de los contribuyentes ingresar a dicho 
buzón para notificarse de los actos y trámites de la autoridad. El sistema 
generará un acuse de recibo que señalará fecha y hora de recepción de las 
promociones y documentos, lo que dará seguridad jurídica a los particulares en 
todas sus actuaciones. 
 
No pasa desapercibido que al tratarse de medios electrónicos puedan existir 
fallas en los mismos, por lo que el Servicio de Administración Tributaria, 
establecerá mecanismos alternos de comunicación, mediante reglas de 
carácter general, ante eventuales fallas temporales en el buzón tributario, 
asegurando siempre los derechos de los contribuyentes. 
 
Adicionalmente, para robustecer el uso adecuado del buzón tributario, se 
plantea adicionar la fracción IV del artículo 110 del Código Fiscal de la 
Federación, a fin de establecer como delito fiscal el hecho de que se modifique, 
destruya o se provoque la pérdida de la información que contenga dicho buzón, 
con el objeto de obtener indebidamente un beneficio propio o para terceras 
personas en perjuicio al fisco federal o bien, se ingrese de manera no 
autorizada a dicho sistema a efecto de obtener información de terceros para 
uso indebido del mismo. 
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Pago de contribuciones con tarjeta de crédito o débito 
 
Se propone reformar el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, a efecto 
de precisar que las tarjetas de crédito y de débito constituyen un medio 
adicional de pago de las contribuciones. Lo anterior, en atención a que con la 
operación vigente de esos medios de pago electrónicos, se tiende a disminuir 
el uso del efectivo. 
 
Se considera conveniente precisar que el pago mediante tarjetas de crédito y 
de débito tiene asociado en su operación el pago de comisiones, 
principalmente por el uso de las redes electrónicas para llevar a cabo el 
proceso de pago, a efecto de que el contribuyente, las instituciones de crédito, 
la Tesorería de la Federación y el Servicio de Administración Tributaria puedan 
determinar la mejor y más accesible manera de cubrir los gastos inherentes al 
uso de los referidos medios de pago. 
 
Adicionalmente, se plantea integrar a la Tesorería de la Federación en las 
decisiones sobre la definición y autorización de los medios de pago de las 
contribuciones.  
 
Asimismo, se propone adicionar un último párrafo al citado artículo 20, con el 
objeto de prever que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará la 
retención del impuesto al valor agregado que le sea trasladado con motivo de 
la prestación de los servicios de recaudación, el cual formará parte de los 
gastos de recaudación.  
 
Con esta medida se simplifica el esquema de traslado del impuesto al valor 
agregado por los servicios de recaudación que presten los auxiliares de 
Tesorería, actualmente previsto sólo tratándose de las entidades del sistema 
financiero. 
 
 
Requerimientos en materia de devoluciones por medios electrónicos 
 
En virtud de la propuesta de la utilización de manera general de medios 
electrónicos y la incorporación del medio de comunicación entre contribuyentes 
y autoridades fiscales, a través del buzón tributario, se propone que los 
requerimientos en materia de devoluciones se realicen mediante documento 
digital que se notifique al contribuyente precisamente mediante el buzón 
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tributario, lo cual permitirá hacer más eficiente los trámites que deben llevar a 
cabo los contribuyentes. 
 
Para tales efectos se propone reformar el artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
 
Responsabilidad Solidaria  
 
A efecto de dar mayor certeza jurídica a los socios o accionistas en materia de 
responsabilidad solidaria respecto de las contribuciones que se hubieran 
causado derivado de las actividades de la sociedad de la que formaban parte, 
en relación con el monto de los créditos fiscales por los cuales la autoridad 
fiscal exigirá su pago, se propone aclarar que la responsabilidad de cada socio 
o accionista será hasta por el porcentaje de participación que éste tenía en el 
capital social durante el periodo o la fecha de que se trate al momento de 
causarse las contribuciones correspondientes, para lo cual se establece la 
fórmula para determinar dicho porcentaje. 
 
Por otra parte, se propone incorporar al artículo 26 del Código Fiscal de la 
Federación, como responsables solidarios con los contribuyentes, a la figura de 
albacea o representante de una sucesión, en virtud de que dichas personas 
son las encargadas de cumplir con las obligaciones de aquéllos cuyos bienes 
administran o en su nombre actúan o representan. 
 
 
Inscripción al registro federal de contribuyentes 
 
El uso de los servicios proporcionados por las entidades financieras y 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo es un elemento para facilitar la 
incorporación a la legalidad de las personas que operan en la informalidad, y 
con esto regularizar su situación fiscal.  
 
Por ello se propone reformar el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación 
para establecer que tanto las personas morales como físicas que hayan abierto 
una cuenta a su nombre en las entidades financieras o sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, en las que reciban depósitos o realicen 
operaciones susceptibles de ser sujetas de contribuciones, deberán solicitar su 
inscripción en el registro federal de contribuyentes. 
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En ese mismo sentido, con el objeto de simplificar la incorporación de las 
personas de manera sencilla y ágil, se propone adicionar al citado precepto que 
el Servicio de Administración Tributaria podrá establecer mecanismos 
simplificados de inscripción al registro federal de contribuyentes para las 
personas físicas que se ubiquen en determinados regímenes fiscales, a través 
de reglas de carácter general, como sería el caso de contribuyentes que se 
incorporen al esquema de la formalidad; aquellos que tengan un bajo perfil de 
riesgo o quienes realicen actividades del sector primario, siendo conveniente 
normar dichos supuesto mediante reglas de carácter general que señalen los 
requisitos simplificados y posibiliten establecer el detalle de los sectores a 
beneficiar mediante esta medida. 
 
Asimismo, se propone modificar el plazo para la presentación del aviso de 
cambio de domicilio, para que en lugar de que se realice dentro del mes 
siguiente al día en el que tenga lugar dicho cambio, se efectúe dentro de los 
diez días siguientes, tomando en consideración que el uso de medios 
electrónicos permite que sea mucho más fácil y rápido dicho trámite, además 
de que el mismo no es complejo ni requiere de un conocimiento técnico que 
dificulte su presentación, lo cual permitirá que las autoridades fiscales 
dispongan con una mayor oportunidad de la información que permita localizar y 
ubicar al contribuyente de que se trate, para el ejercicio de las facultades que 
las leyes les confieren. 
 
De igual manera, se propone reformar el décimo cuarto párrafo del citado 
artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que el aviso de 
cambio de domicilio no surtirá efecto alguno si el contribuyente no es localizado 
en el domicilio que proporcionó o si éste es ficticio, lo cual se podrá hacer del 
conocimiento del contribuyente a través del buzón tributario, a efecto de que las 
autoridades fiscales puedan ejercer sus atribuciones en el domicilio anterior o 
bien donde se localice al contribuyente, en términos de las disposiciones 
fiscales aplicables, a fin de evitar que continúe la comisión de este tipo de 
conductas por parte de los contribuyentes. 
 
 
Contabilidad por Internet a través de sistemas informáticos 
 
El artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación dispone que corresponde a 
los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, para lo 
cual el Servicio de Administración Tributaria ha desarrollado mecanismos que 
facilitan el cumplimiento de ese imperativo legal; sin embargo, los 
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contribuyentes aún enfrentan una serie de exigencias legales y operativas. 
Baste citar como ejemplo que éstos destinan anualmente 337 horas para el 
pago de impuestos, más de 20% arriba del promedio mundial, que es de 267 
horas, según el estudio Doing Business elaborado por el Banco Mundial. 
 
Por otra parte, el artículo 28 del mismo ordenamiento establece las reglas para 
llevar la contabilidad, y el artículo 29 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, las características que debe cumplir el registro de la misma a 
efecto de permitir a los contribuyentes mantener su contabilidad en los 
instrumentos que mejor convengan a las características particulares de su 
actividad, mediante sistemas manuales, mecánicos o utilizando registros 
electrónicos, lo que genera una gran variedad de registros, algunos de difícil 
manejo para revisión y control de los propios contribuyentes. 
 
Por lo anterior, se propone modificar estos preceptos con el fin de definir 
condiciones para que los contribuyentes cumplan con elementos mínimos y 
características específicas y uniformes, además de que la autoridad fiscal 
cuente con una contabilidad estructurada, y se plantea reformar el artículo 30-A 
del código tributario, a efecto de eliminar la información que los contribuyentes 
no tendrán que proporcionar mediante declaración informativa, en virtud de que 
la autoridad contará con ella a través de los comprobantes fiscales digitales por 
Internet. 
 
Adicionalmente, se estima conveniente precisar el alcance de la figura de 
contabilidad, que conceptualmente se define como un sistema de registro de 
ingresos y egresos, provisto sin costo alguno por la autoridad. Para las 
personas morales y físicas con actividad empresarial se propone la creación de 
un método electrónico estándar para la entrega de información contable. Este 
esquema simplifica y facilita el cumplimiento para el 66% de los contribuyentes 
emisores de facturas aproximadamente. 
 
Adicionalmente y a fin de alinear las disposiciones en relación con las 
modificaciones que se proponen a consideración de esa Soberanía respecto de 
llevar la contabilidad a través de mecanismos electrónicos, se propone reformar 
con ese mismo sentido, los artículos 30 y 45 del Código Fiscal de la 
Federación. 
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Obligación del uso del comprobante fiscal digital por Internet 
 
Acorde con la propuesta del uso de medios electrónicos, se plantea extender a 
todas las operaciones que realizan los contribuyentes el uso de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet, a efecto de emplearlos también 
para las retenciones de contribuciones que efectúen, con el propósito de contar 
con toda la información a través de estos medios y estar en posibilidad de 
eliminar en breve tiempo la obligación de presentar declaraciones informativas 
de retenciones y de expedir constancias. 
 
En línea con lo anterior y a fin de que el Servicio de Administración Tributaria 
tenga plena certeza de que los contribuyentes reciban comprobantes fiscales 
debidamente certificados por un proveedor autorizado de certificación de 
comprobantes fiscales digitales, se propone señalar en la fracción IV del 
artículo 29 del Código Fiscal de la Federación que el citado órgano 
desconcentrado podrá revocar la autorización a dichos proveedores, cuando 
incumplan con las obligaciones que asumen al recibir dicha autorización. 
 
Asimismo, se aclara en dicho precepto que una vez que el comprobante sea 
sellado digitalmente por el Servicio de Administración Tributaria o por el 
proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet, 
deberá entregarse o ponerse a disposición de sus clientes el archivo 
electrónico del comprobante fiscal digital por Internet, y que su representación 
impresa solamente presume la existencia de dicho comprobante.  
 
En ese mismo contexto, se propone que el contribuyente pueda verificar la 
existencia legal, y por ende la validez de los comprobantes fiscales que reciba 
o que emita, en un sistema electrónico dispuesto por el Servicio de 
Administración Tributaria en su página de Internet, sin costo alguno.  
 
Es importante mencionar que actualmente en la página de Internet del Servicio 
de Administración Tributaria ya se encuentra disponible para los contribuyentes 
la posibilidad de verificar la autenticidad de los comprobantes fiscales digitales 
por Internet que reciban. Basta para ello contar con los datos correspondientes 
al folio fiscal del comprobante fiscal respectivo y la clave del registro federal de 
contribuyentes del emisor y del receptor; datos que se encuentran disponibles 
inclusive en la representación impresa del comprobante fiscal digital por 
Internet de que se trate, con lo cual se otorga certeza a los contribuyentes tanto 
de la existencia de la operación efectuada, como de la validez del archivo 
electrónico en que se refleja la misma.  
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La iniciativa que se presenta propone también vincular las deducciones que 
pretendan realizar los contribuyentes con el imperativo legal de que los 
contribuyentes obligados expidan comprobantes fiscales digitales por Internet; 
por ello se propone la posibilidad de que quienes deduzcan o acrediten 
fiscalmente con base en los comprobantes fiscales digitales por Internet 
puedan comprobar los datos de su emisión y del sello digital. 
 
Cabe hacer notar que durante 2012, las solicitudes de aprobación de folios de 
comprobantes fiscales con código de barras bidimensional se incrementaron 
36%, mientras que los comprobantes fiscales digitales por Internet emitidos lo 
hicieron 276% en el mismo periodo, de acuerdo con información visible en el 
portal del Servicio de Administración Tributaria.  
 
Lo anteriormente propuesto, además de ser consistente con la intención del 
legislador federal de modernizar los esquemas de comprobación fiscal, a fin de 
hacer frente a los retos que representa para nuestro país la creciente evasión y 
elusión fiscal, trae consigo múltiples beneficios tanto para los contribuyentes 
como para las autoridades fiscales. Los primeros reducirán cargas 
administrativas y costos de operación; simplificarán sus procesos contables y 
facilitarán la revisión y conciliación de sus gastos en el cálculo de las 
contribuciones. Por su parte, las autoridades fiscales contarán con dicha 
información sin que exista necesidad de que sea solicitada y proporcionada 
nuevamente, y la autoridad podrá contar con información fidedigna de las 
operaciones realizadas por los contribuyentes que serán objeto de una 
deducción. 
 
 
Simplificación de comprobantes fiscales 
 
Con las reformas al Código Fiscal de la Federación aprobadas por ese H. 
Congreso de la Unión, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
diciembre de 2011, para el ejercicio fiscal de 2012, se inició un proceso de 
simplificación de los requisitos de los comprobantes fiscales. Así, se compilaron 
en este ordenamiento jurídico los requisitos que en materia de comprobantes 
fiscales se encontraban dispersos en varias leyes, y se eliminaron de los 
comprobantes fiscales 132 requisitos para quedar sólo en 27. 
 
Como continuación del proceso de simplificación, se propone modificar el 
artículo 29-A, con el fin de cambiar en los comprobantes fiscales el uso de la 
clave vehicular por el número de identificación vehicular. Las disposiciones 
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legales, en la actualidad, requieren a quienes fabrican, ensamblan, distribuyan 
y comercializan automóviles en el territorio nacional asignar un número de 
identificación vehicular. Se propone por otra parte, como un elemento de 
control y de seguridad, que se precise en los comprobantes fiscales digitales 
por Internet cuando las operaciones se paguen en una o en varias 
exhibiciones. En el caso de una sola exhibición, se tendrá que expedir el 
comprobante fiscal de inmediato, señalando el monto total de la operación y la 
forma de pago. 
 
Cabe citar que la clave vehicular ha dejado de tener utilidad práctica en 
operaciones fiscales y comerciales, al no ser posible su cruce con información 
que permita la identificación plena del vehículo que ampara el comprobante 
fiscal. Lo anterior, derivado de que dicha clave entró en desuso al estar prevista 
en la Ley del Impuesto sobre Tenencia y Uso de Vehículos, que dejó de tener 
vigencia en el ámbito federal, lo que hace necesario contar con otro dato de 
uso generalizado para la identificación plena del vehículo, para efectos de 
cobranza  y fiscalización. 
 
Asimismo, se propone adicionar un penúltimo párrafo al citado artículo 29-A, 
para establecer que los requisitos de los comprobantes fiscales digitales por 
Internet que se emitan por retenciones de contribuciones los establecerá el 
Servicio de Administración Tributaria en reglas de carácter general, por la 
naturaleza técnica y la necesidad de citar a detalle todas las características de 
los comprobantes mencionados. Mediante dichas reglas se asegurará la 
interoperabilidad de estos documentos electrónicos, estableciendo los 
parámetros bajo los cuales será posible la generación de documentos digitales 
con estándares técnicos que puedan ser reconocidos tanto por los 
contribuyentes como por la administración tributaria. 
 
 
Revelación de información 
 
Con el objeto de que la administración tributaria ejerza sus funciones de 
manera efectiva y eficiente, es fundamental que cuente con información 
relevante de manera oportuna, por lo que, considerando la eliminación del 
requisito de presentar dictamen formulado por contador público, mediante el 
cual determinados contribuyentes proporcionaban a la autoridad fiscal 
información sobre distintos rubros, es necesario que la autoridad supla parte de 
dicha información a través de solicitudes que haga a los contribuyentes. 
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Por lo anterior, se propone incluir el artículo 31-A del Código Fiscal de la 
Federación, el cual se refiere a la información que deben presentar los 
contribuyentes en las formas oficiales que aprueben las autoridades fiscales en 
un plazo de treinta días posterior a que se hayan celebrado las operaciones en 
ellas señaladas. 
 
De no cumplir con esta obligación, además de las sanciones que correspondan 
por no llevar la contabilidad conforme al Código Fiscal de la Federación, se 
propone que dichos contribuyentes se incluyan entre aquellos que no pueden 
contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con la 
Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así como con la 
Procuraduría General de la República. En ese sentido se reforma el artículo 32-
D del citado código tributario. 
 
 
Solicitud de información a entidades financieras y sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo 
 
Actualmente, el artículo 32-B del Código Fiscal de la Federación establece en 
su fracción IV, como una de las obligaciones de las entidades financieras y 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, proporcionar directamente o 
por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, según corresponda, la información de los depósitos, 
servicios, fideicomisos o cualquier tipo de operación que soliciten las 
autoridades fiscales. 
 
A fin de ampliar la esfera de acción del Servicio de Administración Tributaria se 
propone precisar que podrá solicitar, además de la que actualmente puede 
tener acceso, directamente a las entidades financieras y sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo o por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la información que requiere relacionada con cuentas, 
créditos y préstamos; además de precisar que dichas solicitudes comprenden 
una excepción a la reserva dispuesta por el artículo 117 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 
 
Lo anterior, debido a que se tiene evidencia de que algunos contribuyentes han 
utilizado las figuras del crédito o préstamo para eludir el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a su cargo; ejemplo de ello sucede con el impuesto a los 
depósitos en efectivo, contribución cuya causación se evita aprovechando que 
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el pago en efectivo que se realice a los créditos o préstamos otorgados por las 
entidades financieras no son objeto del impuesto, por lo que a fin de combatir 
dichas figuras en las que se apertura un crédito o se otorga un préstamo con el 
objeto de ocultar la obtención de un ingreso y su entrada al sistema financiero, 
se propone adicionar como obligación de las entidades financieras o 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo el proporcionar información de 
sus cuentas, así como de los créditos o préstamos que hubieren otorgado a las 
personas físicas o morales. 
 
Para lo anterior se propone modificar el artículo 32-B del Código Fiscal de la 
Federación, a efecto de establecer la posibilidad de que el Servicio de 
Administración Tributaria solicite directamente a las entidades financieras y 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo información sobre las cuentas, 
los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a 
personas físicas y morales, o cualquier tipo de operaciones que realicen con 
sus clientes, generándose así celeridad en la obtención de la información 
necesaria para fines fiscales. 
 
Por otra parte y como complemento de las medidas descritas en los párrafos 
anteriores, se propone reformar el citado artículo 32-B del Código Fiscal de la 
Federación, a efecto de establecer dentro de las obligaciones de las entidades 
financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, obtener el 
nombre, denominación o razón social, nacionalidad, residencia, fecha y lugar 
de nacimiento,  domicilio, clave del registro federal de contribuyentes o su 
número de identificación fiscal tratándose de residentes en el extranjero, y, en 
su caso, clave única de registro de población de sus cuentahabientes. En 
ambos casos, aquella información que permita la plena identificación y 
ubicación de las personas que integrarán el registro federal de contribuyentes, 
el cual sirve de base para la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
constitucionales a cargo de todas las personas. 
 
En ese orden, se propone establecer para las entidades financieras y 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, la obligación de validar con el 
Servicio de Administración Tributaria que sus cuentahabientes se encuentren 
inscritos en el registro federal de contribuyentes, adicional a que incluyan en las 
declaraciones y avisos que presenten a las autoridades fiscales la información 
antes mencionada e incorporen en los estados de cuenta la clave del registro 
federal de contribuyentes de sus cuentahabientes. 
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Cumplimiento de obligaciones fiscales  
 
Se plantea modificar el artículo 32-D del código tributario, para precisar que las 
personas físicas o morales que quieran contratar con el Estado deben estar al 
corriente con sus obligaciones fiscales, de tal forma que no se contrate con 
personas que tengan adeudos fiscales, y especificar además que no se 
contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con 
quienes tengan créditos fiscales determinados, firmes o no, que no se 
encuentren pagados o garantizados. 
 
 
Medidas de apremio, embargo precautorio e inmovilización de cuentas 
bancarias  
 
El actual artículo 40, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, prevé que 
las autoridades fiscales podrán aplicar la medida de apremio consistente en 
decretar el aseguramiento precautorio de los bienes o la negociación del 
contribuyente en aquellos casos en que exista oposición, impedimento u 
obstaculización física del inicio o desarrollo del ejercicio de las facultades que 
las leyes les conceden. 
 
Sobre el particular, en recientes criterios jurisprudenciales, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha considerado que la aplicación de dicha medida de 
apremio resulta, en ocasiones, violatoria del derecho a la seguridad jurídica 
consagrado en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, en virtud de que se 
estima que la misma no tiene por objeto garantizar un crédito fiscal y se impone 
sin que existan elementos suficientes para determinar que el contribuyente ha 
incumplido con sus obligaciones fiscales; de ahí que al no precisarse los límites 
materiales para el ejercicio de esa atribución, haya lugar para que la autoridad 
que la imponga pueda actuar arbitrariamente, con el consecuente costo para 
las partes. 
 
De igual modo, nuestro máximo Tribunal se ha pronunciado en el sentido de 
que el aseguramiento precautorio no es la medida idónea para lograr el fin 
pretendido, sino que restringe en forma excesiva e innecesaria los derechos de 
los contribuyentes, porque la misma puede obstaculizar el desarrollo normal de 
sus actividades ordinarias, y con ello generar que el contribuyente incumpla 
con las obligaciones derivadas de sus relaciones jurídicas, incluyendo las de 
naturaleza tributaria. 
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En contraste, el aseguramiento precautorio constituye en la práctica una 
valiosa herramienta con que cuentan las autoridades fiscales para contrarrestar 
las conductas evasivas realizadas por los contribuyentes que impiden iniciar o 
continuar el desarrollo de sus facultades; resulta particularmente eficaz en 
aquellos casos en que la aplicación de otras de las medidas de apremio no 
surten efectos, o bien en los que resulta imposible la aplicación de las mismas, 
como sucede tratándose de contribuyentes no localizados. 
 
Tales consideraciones vertidas por nuestro máximo Tribunal fueron acogidas 
por la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, la cual en un esfuerzo de 
coordinación institucional, inició mesas de trabajo con funcionarios del Servicio 
de Administración Tributaria con el fin de elaborar una propuesta de reforma en 
las que se subsanen las cuestiones observadas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a fin de mantener dicha figura como una de las medidas 
de apremio que pueden aplicar las autoridades fiscales sin vulnerar las 
garantías de los gobernados. 
 
Para cumplir este objetivo y derivado del trabajo interinstitucional citado en el 
párrafo anterior, se propone modificar el artículo 40 del Código Fiscal de la 
Federación a fin de establecer el orden de prelación a observarse en la 
aplicación de las medidas de apremio por parte de las autoridades fiscales. 
Asimismo, se propone adicionar el artículo 40-A al citado código tributario para 
prever la regulación a la que debe sujetarse el aseguramiento precautorio, 
estableciendo entre otras cosas, causales para su aplicación tales como la 
existencia de una determinación provisional de adeudos fiscales presuntos que 
la autoridad fiscal realice únicamente para tales efectos; el procedimiento a 
observarse durante el mismo; un orden de prelación de los bienes susceptibles 
a asegurarse, y que el levantamiento del aseguramiento se realice una vez que 
haya cesado la resistencia del contribuyente, y se tenga por concluido el 
ejercicio de las facultades de las autoridades, o bien cuando el contribuyente 
obtenga la suspensión del acto por autoridad judicial. 
 
Bajo ese contexto, también se propone establecer como supuesto de 
excepción que cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultades de las 
autoridades fiscales, derivado de que los contribuyentes o los responsables 
solidarios no sean localizables en su domicilio fiscal; desocupen o abandonen 
el domicilio sin presentar el aviso correspondiente; hayan desaparecido o se 
ignore su domicilio, las autoridades fiscales puedan emplear directamente 
como medida de apremio el aseguramiento precautorio de los depósitos 
bancarios, otros depósitos e incluso componentes de inversión de seguros del 



 

 

XCV 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

contribuyente. Lo anterior, considerando que al ser sujetos de los que se 
desconoce su localización, existe alta probabilidad que también se desconozca 
o se ignore la ubicación de sus bienes, por lo que es conveniente practicar 
dicha medida de apremio como única alternativa para vencer la resistencia del 
contribuyente. 
 
Aunado a lo anterior, se propone que en la práctica de visitas a contribuyentes 
con locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública, cuando éstos no puedan 
demostrar que se encuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes 
o, en su caso, no exhiban los comprobantes que amparen la legal posesión o 
propiedad de las mercancías que enajenen en dichos lugares, se imponga 
como medida de apremio el aseguramiento de dichos bienes, considerando 
que en estos casos no es posible efectuar una determinación provisional de 
adeudos fiscales presuntos y que tampoco sería posible permitir la enajenación 
de dichos bienes. 
 
En conclusión, entre los principales derechos de los contribuyentes que se 
busca salvaguardar con la reforma mencionada, se encuentran los siguientes: 
 
a) Se señala un estricto orden de prelación para la aplicación de las medidas 
de apremio, salvo en los casos en que no pueda localizarse a los 
contribuyentes. 
 
b) Se precisa que la medida de apremio del aseguramiento precautorio no 
podrá aplicarse por una cantidad mayor a la determinación provisional que al 
efecto se realice, estableciéndose la posibilidad de que a la brevedad se 
restituya a los contribuyentes en su derecho. 
 
c) Se establecen plazos expeditos para que la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien la entidad 
financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo, realicen el 
aseguramiento de las cuentas, o en su caso, para su levantamiento. 
 
Con la reforma planteada, la cual constituye un esfuerzo realizado en conjunto 
entre la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente y el Servicio de 
Administración Tributaria, se establece una disposición legal que sirve de 
apoyo a la autoridad fiscal para vencer los obstáculos de contribuyentes que 
evaden el cumplimiento de sus obligaciones, sin causar perjuicio alguno a 
aquellos que cumplen de manera voluntaria con las mismas, atendiendo en 
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todo momento los criterios que han sido sustentados por nuestro máximo 
Tribunal. 
 
 
Revisiones electrónicas 
 
Los artículos 42 y 48 del Código Fiscal de la Federación facultan actualmente a 
la autoridad para realizar revisiones de gabinete con solicitudes que se 
notifican al contribuyente en su domicilio. Éste está obligado a aportar la 
documentación comprobatoria que la autoridad le solicite, la cual, por su 
volumen, en muchas ocasiones es de difícil manejo. Este proceso de 
fiscalización puede tardar hasta un año en concluirse. Actualmente, una 
auditoría implica un tiempo promedio de 325 días y 15 puntos de contacto con 
el contribuyente. 
 
Bajo el esquema de fiscalización electrónica que se propone en la presente 
iniciativa, la autoridad realizará la notificación, requerirá y recibirá la 
documentación e información del contribuyente; así mismo, efectuará la 
revisión y notificará el resultado, todo por medio del buzón tributario. De igual 
manera, se propone que el contribuyente atienda por esa misma vía las 
solicitudes o requerimientos de la autoridad, por lo que se estima que este tipo 
de revisiones podrían durar hasta un máximo de 3 meses. 
 
En el mismo contexto se plantea que la autoridad fiscal, con la información y 
documentación que obre en su poder y cumpliendo las formalidades 
respectivas en cuanto a notificaciones y plazos a que se refiere el Código 
Fiscal de la Federación, pueda efectuar la determinación de hechos u 
omisiones, para lo cual emitirá una resolución provisional en la que se 
determinarán las posibles contribuciones a pagar (pre-liquidación), la cual se 
hará del conocimiento del contribuyente por medios electrónicos. Dicha 
resolución permitirá al contribuyente autocorregirse o aportar datos o 
elementos que desvirtúen la acción intentada por la autoridad, por la misma 
vía.  
 
Una de las ventajas de la propuesta antes señalada radica en que los actos de 
fiscalización de manera electrónica se centrarán en renglones, rubros de 
registro, ejercicios fiscales y contribuciones específicos, en los que se presume 
alguna irregularidad, acortándose los plazos de revisión hasta en un 60%, con 
una disminución sensible de los costos en los que incurre el contribuyente por 
el cumplimiento de solicitudes de información.  
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Bajo ese orden de ideas, se hace énfasis en el hecho de que dar sustento legal 
a las revisiones electrónicas permitirá incrementar la presencia fiscal y 
potenciar la capacidad instalada de la autoridad. Cabe citar que actualmente, 
de acuerdo con el documento Tax Administration in OECD and Selected Non-
OECD Countries: Comparative Information Series (2010), publicado por la 
OCDE, en promedio, en México se realizan 14 actos de verificación (auditorías 
y otro tipo de revisiones) por auditor al año, y sólo se audita al 0.6% del 
universo de contribuyentes, a diferencia, por ejemplo, de Chile, en el que las 
citadas cifras llegan a 251 y 4.6%, respectivamente. 
 
También se propone, respecto de los responsables solidarios a los cuales se 
les compulse para corroborar las operaciones que realizaron con el 
contribuyente principal, el permitir a las autoridades fiscales efectuar el 
aseguramiento de sus bienes hasta por el monto de las operaciones que la 
autoridad pretende comprobar, en aquellos casos en que dichos compulsados 
se nieguen a proporcionar la información y documentación solicitada en la 
compulsa; lo anterior a fin de vencer la resistencia de éstos y que entonces la 
autoridad pueda tener los elementos suficientes para comprobar la situación 
real del contribuyente revisado. 
 
Finalmente, se propone establecer en el último párrafo del artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación, para efectos de seguridad jurídica de los 
contribuyentes, que las autoridades fiscales tengan como obligación informar 
durante el desarrollo de todos los procedimientos de revisión a los 
contribuyentes, incluyendo en el caso de personas morales a sus órganos de 
dirección, de los hechos u omisiones que se detecten durante el desarrollo de 
los mismos. 
  
Lo anterior, se constituye en un auténtico derecho para los contribuyentes, ya 
que en la actualidad solo conocen su situación fiscal al final de los medios de 
fiscalización. Esta propuesta permitirá a la autoridad y al contribuyente una 
mejor comunicación y, en su caso, proceder a mecanismos alternos como los 
acuerdos conclusivos o la autocorrección. Igualmente, que los órganos de 
dirección estén atentos al desarrollo de las revisiones y no únicamente el 
representante legal o el personal encargado de atender los medios de 
fiscalización. 
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Ejercicio de Facultades de comprobación 
 
Con la implementación del procedimiento para las revisiones electrónicas, es 
indispensable establecer en el Código Fiscal de la Federación las reglas para 
que la autoridad pueda ejercer sus facultades sobre conceptos no revisados 
anteriormente, así como la condición para que los revise nuevamente con 
hechos nuevos, al igual que para emitir la determinación de contribuciones que 
de ellos deriven, tal como actualmente se regula en los artículos 46, último 
párrafo, y 50, último párrafo, del mismo ordenamiento legal, para las revisiones 
de gabinete y visitas domiciliarias tradicionales. 
 
En ese sentido, se propone la adición de un artículo 53-C al Código Fiscal de la 
Federación, a fin de concentrar esta regulación, precisando su alcance para 
que regule las revisiones electrónicas y las resoluciones que de ella deriven; en 
consecuencia, se propone la eliminación del último párrafo del artículo 46 así 
como el último párrafo del artículo 50, ambos del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
 
Dictamen Fiscal 
 
Mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de abril de 
1959, del Decreto por el que se estableció la Auditoría Fiscal Federal como 
órgano de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para investigar y vigilar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los causantes, tuvo lugar el 
nacimiento de la obligación para los contribuyentes de dictaminar sus estados 
financieros para efectos fiscales, como medio para facilitar a la autoridad 
hacendaria la fiscalización y otorgar certeza a los contribuyentes en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
 
No obstante lo anterior, el dictamen fiscal como medio de fiscalización al 
servicio de la autoridad no ha cumplido el objetivo para el que fue creado. Lo 
demuestra el hecho de que el número de auditorías a contribuyentes 
dictaminados que ha concluido sin observaciones no supera en promedio 2% 
en los últimos 4 años, y que en 2011, del total de dictámenes emitidos, 
únicamente el 0.97% registró opinión con repercusión fiscal por parte del 
Contador Público Registrado; cifra que ha venido a la baja, pues en 2009 era 
de 1.17% y en 2005, de 2.0%. 
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En ese contexto, el 30 de junio de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en 
materia de simplificación tributaria, mediante el cual se otorgó la facilidad de 
optar por presentar, en sustitución del dictamen fiscal, la información alternativa 
al dictamen, que no requiere la firma de un Contador Público Registrado. Es 
por ello que, como medida complementaria al proceso de simplificación fiscal 
impulsado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se propone eliminar 
la obligación que tienen los contribuyentes de dictaminar sus estados 
financieros por contador público autorizado, y se propone adicionar el artículo 
32-H al Código Fiscal de la Federación para prever la obligación de los 
contribuyentes de presentar una declaración informativa sobre su situación 
fiscal, la cual deberá presentarse únicamente por aquellos que sean 
competencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria y que se encuentren contemplados en los 
supuestos que dicho artículo señale.  
 
Congruente con la simplificación administrativa, la información que se pretende 
solicitar será únicamente aquella con la cual el Servicio de Administración 
Tributaria no cuente en sus archivos electrónicos y documentales. 
 
En relación con la sustitución de la obligación de dictaminar los estados 
financieros, se deroga además la relativa a presentar la declaratoria formulada 
por contador público tratándose de solicitudes de devolución de saldos a favor 
de impuesto al valor agregado.  
 
Acerca de las operaciones de enajenación de acciones en las que se 
establecen ciertos beneficios siempre que se dictaminaran por contador público 
registrado, se propone sustituir dicho dictamen por la presentación de la 
declaración informativa del contribuyente, respecto de las operaciones de 
enajenación de acciones que al efecto se establezcan. En este mismo sentido, 
se estima conveniente señalar que el dictamen de enajenación de acciones se 
encuentra regulado en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por lo que 
adicionalmente a la propuesta de reforma del Código Fiscal de la Federación 
se propone incluir reformas a dicha Ley, a fin de establecer un esquema de 
beneficios y obligaciones similar al previsto actualmente. 
 
Por último y con el objeto de facilitar la transición y evitar contingencias 
respecto de la obligación y efectos de presentar dictámenes, se propone 
establecer mediante disposiciones transitorias que a los dictámenes 
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presentados en términos de la legislación fiscal vigente al 31 de diciembre de 
2013, les serán aplicables las disposiciones vigentes hasta esa fecha. 
 
 
Determinación presuntiva de la utilidad fiscal 
 
Se propone incorporar dos figuras jurídicas en materia de determinación 
presuntiva en la presente Iniciativa, que consisten en la facultad de las 
autoridades fiscales para: (i) determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los 
contribuyentes a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, aplicando a 
los ingresos brutos declarados o determinados presuntivamente, un coeficiente 
que se determina atendiendo a la naturaleza de ciertas actividades y, (ii) 
modificar la utilidad o la pérdida fiscal a que se refiere la citada Ley, mediante 
la determinación presuntiva del precio en que los contribuyentes adquieran o 
enajenen bienes, así como el monto de la contraprestación en el caso de 
operaciones distintas de enajenación. 
 
Al respecto, es necesario aclarar que dichas figuras jurídicas se encuentran 
actualmente reguladas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que se 
trata únicamente de una propuesta cuyo objeto es integrar en un solo 
ordenamiento las disposiciones que regulan las facultades de las autoridades 
fiscales en materia de determinación presuntiva. En este sentido, se propone la 
adición de los artículos 58 y 58-A al citado Código Fiscal de la Federación. 
 
 
Autocorrección  
 
Conforme al actual artículo 66 del Código Fiscal de la Federación, las 
autoridades fiscales pueden autorizar, a petición de los contribuyentes, el pago 
a plazos de sus contribuciones siempre que, entre otros requisitos, tal pago no 
exceda de doce meses para el caso de pago diferido, o de treinta y seis meses 
para el pago en parcialidades, y se pague 20% del monto total del crédito fiscal 
al momento de realizar la solicitud correspondiente. No obstante lo anterior, la 
situación financiera de algunas ramas de la industria y del comercio ha 
impedido que gran cantidad de contribuyentes cubran los requisitos de plazo y 
porcentaje de pago inicial señalados, relegándolos del beneficio en mención.  
 
El no cumplimiento de obligaciones deriva en ocasiones en créditos fiscales 
elevados que afectan la situación financiera y operativa de las empresas, 
creando un círculo vicioso que lesiona al contribuyente y repercute en la 
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economía por la eventual desaparición de fuentes de empleo, en el cual la 
autocorrección no se ha manifestado como un mecanismo atractivo para 
algunos contribuyentes. 
 
Cabe citar que actualmente, de acuerdo con datos del Servicio de 
Administración Tributaria, sólo 3.4% de los contribuyentes con créditos fiscales 
utilizan la facilidad del pago en parcialidades, lo cual representa únicamente 
0.67% del valor de dichos créditos. Es por ello que, como alternativa factible 
para romper el círculo vicioso referido y evitar que el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales represente un riesgo para la subsistencia financiera y 
operativa de los contribuyentes que se encuentran en situaciones 
particularmente apremiantes, se considera necesario implementar mecanismos 
que garanticen el pago de los créditos fiscales a su cargo, para que los mismos 
no se conviertan en incobrables, mediante esquemas flexibles que atiendan la 
realidad financiera de los agentes económicos. 
 
Para el efecto se propone facilitar la autocorrección de los contribuyentes 
durante cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de comprobación, al 
ofrecer opciones factibles de regularización de su situación fiscal. Los 
contribuyentes podrán acceder al pago a plazos de acuerdo a su capacidad de 
pago, cuando el 40% del monto del adeudo a corregir informado por la 
autoridad durante el ejercicio de las facultades de comprobación represente 
más de la utilidad fiscal del último ejercicio fiscal en que haya tenido utilidad 
fiscal, a fin de no afectar su actividad económica. 
 
Bajo esa tesitura, se propone reformar el citado artículo 66, para dar la 
posibilidad a la autoridad fiscal de modificar las condiciones o plazos de pago, 
en los casos que así lo ameriten y conforme el propio contribuyente lo solicite, 
estableciendo el procedimiento para ello, a fin de garantizar de esta forma el 
cumplimiento de la obligación tributaria sustantiva y la viabilidad financiera de 
los contribuyentes. 
 
 
Secreto Fiscal 
 
El actual artículo 69 del Código Fiscal de la Federación establece la figura del 
secreto fiscal, consistente en la obligación que tienen las autoridades de 
guardar absoluta reserva en relación con la información suministrada por los 
contribuyentes u obtenida por dicha autoridad a través de sus facultades de 
comprobación. Esta figura se encuentra reforzada en el artículo 2, fracción VII, 
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de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, el cual dispone 
expresamente como derecho de los contribuyentes el carácter reservado de los 
datos e informes y de los antecedentes de los mismos, así como en el artículo 
14, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, el cual establece que se considerará como información 
reservada la relacionada con el secreto fiscal. 
 
No obstante lo anterior, el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos señala que toda la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los 
términos que fijen las leyes, debiendo prevalecer en todo momento el principio 
de máxima publicidad; principio que, atendiendo al segundo párrafo del artículo 
16 de nuestra Carta Magna, deberá respetar el derecho que tienen todas las 
personas a la protección de sus datos personales y al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, previendo que la ley podrá establecer las 
excepciones a estos principios, por razones de orden público, seguridad 
nacional, salud y protección a los derechos de terceros, entre otros; situaciones 
en las cuales la autoridad tiene la facultad para dar a conocer los datos de los 
particulares. 
 
En ese contexto, se entiende que el secreto fiscal no se encuentra diseñado 
normativamente como un principio o derecho fundamental, sino como una regla 
o concesión, misma que puede revocarse en los casos en los que el 
contribuyente se coloque fuera de la esfera del Derecho, en especial cuando no 
cumpla con las obligaciones que le son inherentes como sujeto pasivo de las 
contribuciones. 
 
En atención a lo anterior, y si bien es cierto que el artículo 16 constitucional 
contempla el derecho que tienen todas las personas respecto a la protección 
de sus datos personales, también lo es que, para efectos de esta reforma, se 
propone garantizar el derecho de las personas a estar informadas sobre la 
situación fiscal de aquellos contribuyentes con quienes realicen operaciones 
comerciales que eventualmente representen un riesgo para su patrimonio, por 
tratarse de contribuyentes que se encuentren como no localizados ante la 
autoridad fiscal, o impedidos de otorgar los comprobantes fiscales válidos para 
efectos de la contabilidad, por lo que se propone matizar en el citado artículo 
69 del Código Fiscal de la Federación la reserva relativa a la información de los 
contribuyentes, lo cual se considera reúne los elementos para establecer que 
se privilegia al interés público sobre el individual. El secreto fiscal será, 
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entonces, un derecho que se adquiera en tanto el contribuyente cumpla con 
sus obligaciones fiscales. 
 
Mediante la modificación propuesta se establece la facultad de la autoridad 
fiscal para publicar en su página de Internet el nombre, denominación o razón 
social y la clave del registro federal de contribuyentes de aquellos con quienes 
es riesgoso celebrar actos mercantiles o de comercio, porque no cumplen con 
sus obligaciones fiscales. 
 
Con esta propuesta, los contribuyentes y, en general, quienes realicen 
cualquier transacción comercial, ejerciendo su derecho de acceso a la 
información, tendrán elementos para decidir entre contribuyentes cumplidos e 
incumplidos. La publicación en la página de Internet de la autoridad fiscal 
proporcionará información relevante sobre los riesgos que se asumen al tener 
operaciones con un contribuyente incumplido, como puede ser la 
improcedencia de la deducción de algún bien o servicio adquirido. 
 
Para efectos de lo anterior, es importante destacar que si bien se abre la 
posibilidad de que el Servicio de Administración Tributaria publique información 
sobre los contribuyentes, la misma se encuentra limitada a los supuestos 
específicos previstos en el artículo 69 antes referido, y la autoridad fiscal no 
podrá ampliar dichos supuestos. En ese sentido, se entenderá que un 
contribuyente no se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, entre 
otras, cuando no presente, estando obligado a ello, tres o más declaraciones 
periódicas consecutivas o seis no consecutivas, o cuente con una sentencia 
condenatoria firme por la comisión de un delito fiscal, en una propuesta que 
tiene como fin proteger el patrimonio de los ciudadanos, por una parte, y 
propiciar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en relación con los actos 
que llevan a cabo los contribuyentes por la otra. 
 
De igual manera se propone la adición de un nuevo supuesto de excepción a la 
reserva del secreto fiscal, relativo a la información de los contribuyentes a los 
cuales se les hubiera cancelado un crédito fiscal en los términos del artículo 
146-A del Código Fiscal de la Federación, es decir, por incosteabilidad en el 
cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, y de 
aquellos a quienes se les hubiere condonado algún crédito fiscal, a fin de hacer 
transparente la aplicación de dichas figuras, en respuesta a una exigencia 
social, a efecto de que el ejercicio de esa facultad por parte de la autoridad esté 
sujeta al escrutinio público. 
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Por otra parte, se propone la modificación del artículo 69 sexto párrafo del 
Código Fiscal de la Federación, ya que actualmente no refleja la práctica 
acostumbrada para la suscripción de acuerdos para el intercambio recíproco de 
información. Lo anterior, considerando que originalmente al incorporarse este 
párrafo se estimó que dicho intercambio se llevaría a cabo a través de 
Memorándums de Entendimiento firmados por el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público con autoridades de países extranjeros; sin embargo, el 
mecanismo empleado para proporcionar dicha información ha sido a través de 
tratados internacionales, los cuales no siempre son suscritos por el Secretario 
de Hacienda, ya que en ocasiones el Presidente de la República mediante el 
otorgamiento de Plenos Poderes ha designado a un funcionario distinto. Dichos 
Tratados Internacionales junto con la propia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes del Congreso de la Unión que emanen 
de ella constituyen la Ley Suprema de la Unión conforme al artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A su vez, conforme al 
último criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación plasmado en la 
tesis aislada con rubro: “TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE 
INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN 
JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, 
FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta en abril de 2007, los Tratados Internacionales están por encima de 
las Leyes Federales y Locales.  
 
Asimismo, siguiendo la recomendación de la OCDE incorporada a su Modelo 
de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio, consistente en 
incluir en los tratados internacionales una cláusula que permita que la 
información intercambiada pueda utilizarse para fines distintos de los fiscales, 
por ejemplo en casos de lavado de dinero y corrupción, se propone autorizar el 
uso de la información para fines distintos a los fiscales cuando se incluya esta 
posibilidad en el tratado internacional correspondiente. Cabe señalar que en 
dicho Modelo se establecen las condiciones de que ambas legislaciones 
permitan que la información se utilice para fines distintos a los fiscales y que el 
país que suministró la información autorice dicho uso distinto. 
 
Por otra parte se propone incluir en el citado artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, también como excepción al secreto fiscal, la información que la 
autoridad fiscal proporcione al Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
para el ejercicio de sus atribuciones. Dicha excepción existe actualmente en el 
artículo 26 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
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2013, y se replica anualmente en dicha Ley. Esta propuesta evita que la 
referida excepción deba incluirse anualmente en la Ley en cita; abre los 
supuestos de información y restringe su uso y publicidad a fines estadísticos. 
 
Aunado a ello, es importante señalar que la naturaleza de la citada Ley de 
Ingresos es reflejar la política fiscal en materia de ingresos públicos (imposición 
tributaria, precios y tarifas del sector público y estímulos fiscales) del Gobierno 
de la República, por lo que no es el instrumento jurídico idóneo para albergar 
un supuesto de excepción al principio de secrecía fiscal, como sí lo es el 
Código Fiscal de la Federación. 
 
Finalmente, en relación con la reforma constitucional en materia de 
telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2013, en la que se establecen como órganos autónomos la Comisión 
Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se considera conveniente proponer que se adecue el 
nombre de la primera y se incorpore al segundo respecto de la reserva que 
prevé el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, sobre los 
requerimientos de información que realicen dichos órganos constitucionales 
autónomos para efecto de calcular el monto de las sanciones a que se refiere 
la Ley Federal de Competencia Económica. 
 
 

Uso Indebido de comprobantes fiscales 
 
Una de las causas más dañinas y que más ha contribuido para agravar la 
recaudación fiscal, son los esquemas agresivos de evasión fiscal, por lo que 
deben eliminarse o corregirse los motivos que los originan, a través de 
instrumentos eficaces que permitan combatir frontalmente el referido 
fenómeno. 
 
Cuando no se cuenta con dichos instrumentos se provoca el avance de nuevas 
prácticas de evasión, las cuales erosionan de manera grave las bases 
gravables, sin poder reflejar incrementos significativos en la recaudación. 
 
Un ejemplo que ilustra la evolución y sofisticación en la forma en que los 
contribuyentes disminuyen o evaden el pago de sus obligaciones fiscales, es el 
derivado de la adquisición de comprobantes fiscales. 
 



 

 

CVI 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Inicialmente este esquema consistía en usar comprobantes apócrifos, con la 
finalidad de deducir y acreditar las cantidades amparadas en los mismos, sin 
haber pagado las cantidades que se reflejaban en ellos. 
 
Posteriormente, con los controles de seguridad y requisitos que la autoridad 
implementó en diversas reformas tendientes a evitar y detectar la emisión de 
comprobantes fiscales apócrifos, disminuyó temporalmente el recurrir a esta 
práctica. 
 
Sin embargo, estas prácticas indebidas evolucionaron, llevando a los 
contribuyentes evasores a recurrir a estructuras mucho más complejas, para 
tratar de obtener beneficios fiscales en perjuicio del fisco federal.  
 
Tal es el caso del tráfico de comprobantes fiscales, que en esencia consiste en 
colocar en el mercado comprobantes fiscales auténticos y con flujos de dinero 
comprobables, aunque los conceptos que se plasman en los mismos, carecen 
de sustancia o la poca que pudieran tener no es proporcional a las cantidades 
que amparan los referidos comprobantes. 
 
En estas operaciones el adquirente del comprobante fiscal generalmente recibe 
directamente o a través de interpósita persona la devolución de la erogación 
inicialmente facturada menos el cobro de las comisiones cobradas por el 
traficante de comprobantes fiscales.  
 
Con esta devolución se cierra el círculo del tráfico de comprobantes fiscales, en 
el cual el adquirente logra su objetivo de deducir y/o acreditar un concepto por 
el cual en realidad erogó una cantidad mucho menor, erosionando con ello la 
base del impuesto correspondiente en perjuicio del fisco federal y a su vez los 
traficantes de comprobantes fiscales obtienen una utilidad por expedir dichos 
comprobantes. 
 
Al día de hoy, las autoridades han combatido arduamente esta práctica ilegal, 
haciendo uso de todas las herramientas, procedimientos e instrumentos con las 
que cuenta para ello, como la facultad para rechazar una deducción o un 
acreditamiento amparado en un comprobante fiscal traficado; sin embargo, la 
complejidad y sofisticación que han alcanzado estos grupos criminales, obligan 
a implementar nuevas medidas que hagan frente a esta problemática y que 
permitan adaptarse al dinamismo y velocidad en que operan. 
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Algo que se ha detectado y que se presenta de manera genérica en este grupo 
delictivo, tanto de la traficante, como de sus cómplices y, en ocasiones, hasta 
el adquiriente final es que generalmente son partes relacionadas, donde sus 
accionistas, administradores u apoderados son las mismas personas. 
 
Adicionalmente este grupo delictivo ofrece una gran variedad de objetos 
sociales para poder adecuarse a las necesidades de los adquirientes, con la 
emisión de comprobantes fiscales con conceptos que ayuden a disfrazar mejor 
la operación. 
 
Asimismo, se ha detectado que los traficantes o emisores de facturas suelen 
tener una vida activa muy breve, liquidando la “empresa” original o dejándola 
simplemente inactiva.  
 
El negocio de las personas que se dedican al tráfico de comprobantes fiscales, 
se basa en la constante constitución de sociedades, las cuales comienzan en 
apariencia cumpliendo con sus obligaciones fiscales y, posteriormente 
comienzan a incumplirlas, confiados en que para cuando la autoridad fiscal 
pretenda fiscalizarlas, las mismas ya se encontrarán no localizadas o han sido 
preparadas corporativamente para dejar al frente de las mismas a testaferros, 
empleados, personal doméstico o similares y generalmente sin activos ni 
condiciones remotamente cercanas a las necesarias que puedan garantizar la 
prestación del servicio o el transporte, producción o comercialización de los 
bienes o servicios que sus facturas amparan.  
 
En suma, derivado de la información procesada por el Servicio de 
Administración Tributaria se han podido identificar una serie de patrones que 
generalmente están presentes en las sociedades que realizan el tráfico de 
comprobantes fiscales, como son:  
 
1. Tienen un objeto social muy amplio para poder ofrecer al cliente un 
comprobante fiscal con un concepto que pueda disfrazarse mejor dentro de las 
actividades preponderantes de éste.  

 
2. Emiten comprobantes fiscales correspondientes a operaciones que no se 
realizaron. 

 
3.- Emiten comprobantes fiscales cuya contraprestación realmente pagada por 
las operaciones consignadas en los mismos es sólo un mínimo porcentaje y no 
tiene proporción con dichas operaciones. 
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4. No tienen personal o éste no es idóneo o suficiente para llevar a cabo las 
operaciones que se especifican en los comprobantes fiscales.  

 
5. No tienen activos o éstos no son idóneos o suficientes para llevar a cabo las 
operaciones que se especifican en los comprobantes fiscales. 

 
6. Reciben ingresos que no tienen proporción a las características de su 
establecimiento. 
 
7. Tienen cuentas bancarias o de inversiones que se encuentran activas 
durante un período determinado y después son canceladas o las dejan con 
saldos ínfimos después de haber manejado cantidades elevadas. 

 
8. Tienen sus establecimientos en domicilios que no corresponden al 
manifestado ante el registro federal de contribuyentes. 

 
9. Sus sociedades se encuentran activas durante un período y luego se 
vuelven no localizables.  

 
10. Sus ingresos en el ejercicio de que se trate son casi idénticos a sus 
deducciones o bien, éstas son mayores por escaso margen. 

 
11. Prestan servicios y a la vez reciben servicios por casi exactamente los 
mismos montos. 

 
12. Comparten domicilios con otros contribuyentes también prestadores de 
servicios. 
 
El fenómeno es grave y sólo por citar un ejemplo, derivado del análisis de la 
Declaración Informativa de Operaciones con Terceros de los ejercicios 2008 a 
2012, se han identificado al menos 316 facturadores que realizaron 
operaciones por $105,369 millones de pesos con más de 12 mil contribuyentes 
que utilizan indebidamente estas facturas que amparan operaciones simuladas 
y sólo por lo que se refiere al impuesto al valor agregado. 
 
Nótese que en estas estrategias irregulares no sólo actúan de mala fe quienes 
expiden y ofertan facturas por bienes o servicios inexistentes, sino que también 
lo hacen aquellos contribuyentes que pagan un precio o “comisión” por una 
factura que, reuniendo todos los requisitos formales, ampara un servicio que no 
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se prestó o un bien que no se adquirió con la única finalidad de erosionar o 
suprimir la carga tributaria.  
 
Es por todo lo anterior que se propone la adición del artículo 69-B mediante un 
procedimiento dirigido a sancionar y neutralizar este esquema. La propuesta 
centra atención en los contribuyentes que realizan fraudes tributarios ─y no una 
elusión legal de la norma─ a través del tráfico de comprobantes fiscales, esto 
es a quienes los adquieren, venden o colocan y quienes de alguna manera se 
benefician de este tipo de actividad ilegal que tanto perjudica al fisco federal. 
 
Conforme a la propuesta, la autoridad fiscal procedería a notificar en el buzón 
tributario del emisor de facturas, y a través de la página de Internet del Servicio 
de Administración Tributaria, así como mediante publicación el Diario Oficial de 
la Federación a las empresas o sociedades que presenten el padrón de 
comportamiento arriba indicado, otorgándoles la garantía de audiencia para 
que manifiesten lo que a su derecho convenga. Hecho lo anterior, procedería la 
publicación de una la lista, cuyo efecto sería la presunción de que las 
operaciones amparadas por los comprobantes fiscales por ellos emitidos nunca 
existieron y, por tanto, tales comprobantes no deben producir efecto fiscal 
alguno. 
 
Acto seguido, se abre una ventana para que los contribuyentes que hayan 
utilizado en su beneficio los comprobantes fiscales puedan proceder a 
autocorregirse o, en su caso, acreditar que la prestación del servicio o la 
adquisición de bienes en realidad aconteció, destruyendo así la presunción de 
inexistencia.  
 
Ahora bien, si la autoridad fiscal ─al ejercer sus facultades de comprobación─ 
acredita que un contribuyente persistió en la utilización de comprobantes que 
simulan actos u operaciones, entonces procederá a recalcular el pago de 
contribuciones, sin tomar en cuenta dichos comprobantes y, en su caso, a 
liquidar las diferencias que procedan. Desde luego, igualmente procedería por 
la vía penal correspondiente en virtud de la simulación que las conductas 
actualizan. 
 
Es de vital relevancia tener en mente que esta propuesta no está enderezada 
contra los contribuyentes honestos y cumplidos; ni siquiera versa sobre la 
elusión legal que permite a los ciudadanos elegir, por economía de opción, el 
régimen fiscal más benigno. Por el contrario, estamos en presencia de una 
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práctica totalmente defraudadora y carente de la más elemental ética 
ciudadana por todas las partes que intervienen en ella.  
 
Mantener impune esta práctica se traduce no sólo en un grave daño a las 
finanzas públicas y una afrenta a quienes sí cumplen con su deber 
constitucional de contribuir al gasto público, sino también consentir en un 
desafío al Estado y acrecentar la falta de cultura de la legalidad en nuestro 
país.  
 
 
Acuerdos conclusivos  
 
El artículo 2o., fracción XIII, de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, establece el derecho a corregir la situación fiscal de los 
contribuyentes con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación que 
lleven a cabo las autoridades fiscales, mediante la presentación de la 
declaración normal o complementaria que en su caso corresponda. En ese 
sentido, el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación dispone que iniciado 
el ejercicio de facultades de comprobación, únicamente se podrá presentar la 
declaración complementaria en las formas especiales a que se refieren los 
artículos 46, 48, y 76 del mismo ordenamiento, según proceda. Esto es, los 
contribuyentes pueden presentar sólo declaraciones complementarias derivado 
de una visita domiciliaria o revisión de gabinete y cumpliendo con el pago de 
multas, conforme lo establece el artículo 76 antes citado. 
 
En ese contexto y dentro del principio de ofrecer todas las facilidades a los 
contribuyentes para regularizar su situación fiscal, se propone, como un medio 
alternativo de regularización durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación, la figura de Acuerdos Conclusivos, mediante la adición de un 
Capítulo II, denominado “De los Acuerdos Conclusivos”, en el Título III del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
La propuesta que se formula considera la participación institucional de la 
Procuraría de la Defensa del Contribuyente, con lo cual se propiciaría que el 
procedimiento para llegar a los acuerdos conclusivos se desarrolle de manera 
transparente y, en caso de alcanzarse éstos, dicha Institución constataría que 
los mismos se encuentren apegados a las disposiciones jurídicas aplicables, 
esencialmente en lo que hace a los derechos de los contribuyentes. Dicha 
instancia intervendría como facilitadora y testigo del procedimiento para la 
adopción de los acuerdos conclusivos.  
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Se propone que la solicitud de un acuerdo conclusivo sea opcional y a petición 
de los contribuyentes; sin embargo, para aquéllos que lleguen a suscribir un 
acuerdo conclusivo se plantea prever como beneficio la condonación, en la 
primera ocasión, del cien por ciento de las multas y, en la medida de que no es 
limitativo y se puede ejercer en subsecuentes ocasiones; en la segunda y 
posteriores suscripciones aplicará la condonación de sanciones en los términos 
y bajo los supuestos que establece el artículo 17 de la Ley Federal de los 
Derechos del Contribuyente.  
 
Ahora bien, considerando que un acuerdo conclusivo tiene por objeto brindar 
facilidades a los contribuyentes para el debido cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, se propone establecer que no procederá medio de 
impugnación contra el mismo y que únicamente surtirá efectos para el 
contribuyente que lo celebre, por lo que no generarán precedentes y no podrá 
ser aplicado en sus términos a ningún otro caso o contribuyente, por tratarse de 
casos particulares, distintos de cualquier otro, a partir de aspectos concretos y 
específicos respecto de los cuales el contribuyente manifieste su 
inconformidad, es decir, no se trata de pronunciamientos genéricos aplicables a 
todas las circunstancias. Aun en el supuesto de que existieran dos casos 
similares, no podría aplicarse automáticamente el mismo acuerdo conclusivo al 
segundo contribuyente, puesto que habría que iniciar el procedimiento 
nuevamente a fin de corroborar que se trata del mismo supuesto. 
 
 
Reducción de multas  
 
Se estima conveniente proponer la modificación del artículo 74 del Código 
Fiscal de la Federación, con la finalidad de que los parámetros para el 
otorgamiento de la condonación de hasta el 100% de las multas, no sean de 
carácter interno y no sólo sea la autoridad la que conozca en qué casos 
procede la condonación, sino que sea a través de reglas de carácter general en 
las cuales se prevean estos supuestos, a efecto de otorgar certeza y seguridad 
respecto de su aplicación al contribuyente. 
 
 
Vigilancia de actividades de donatarias  
 
De acuerdo con lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, las 
fundaciones u otras entidades que deseen apoyar económicamente a una 
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persona moral con fines no lucrativos están autorizadas para deducir los 
donativos que efectúen, previo cumplimiento de ciertas formalidades por ambas 
partes. 
 
A efecto de alentar actitudes altruistas, que permitan la redistribución de la 
riqueza, con reglas claras, al tiempo de evitar irregularidades en los procesos 
de donación, se propone precisar las sanciones que corresponden a quienes 
pretendan realizar las deducciones de forma indebida sobre donativos, en 
perjuicio del fisco federal, para lo cual se propone reformar el artículo 81, 
fracciones XXXVI, XXXVII, XXXVIII y XXXIX, para prever las infracciones 
correspondientes, y la adición de la fracción XXXVI al artículo 82 del Código 
Fiscal de la Federación, para establecer una multa en el caso de 
incumplimiento a lo dispuesto en la fracción XXXVII del primero de los 
preceptos mencionados. 
 
 
Infracciones relacionadas con marbetes y precintos  
 
La Ley establece diversas obligaciones a los contribuyentes, como requisitos 
para estar en posibilidad de solicitar marbetes o precintos para adherirlos a las 
bebidas alcohólicas de producción nacional o de importación. 
 
El Servicio de Administración Tributaria, al emprender en conjunto con otras 
autoridades acciones de revisión y fiscalización de bebidas alcohólicas 
nacionales y de importación, ha detectado cantidades importantes de las 
mismas sin marbetes o precintos, o bien, éstos han resultado falsos. En otros 
casos, se ha descubierto la utilización de marbetes auténticos en productos 
distintos a aquellos para los que fueron autorizados, lo que impone establecer 
medidas para contrarrestar dichos actos ilegales. 
 
Sobre el particular, la autoridad ha impulsado el incremento en las medidas de 
seguridad del marbete y precinto, y ha evolucionado a diseños con 
características más seguras con tecnología de punta. 
 
En este tenor y a efecto de contar con mayores soportes legales en el combate 
a las conductas infractoras mencionadas, se propone el fortalecimiento de los 
ordenamientos legales aplicables, con la incorporación expresa de las 
conductas señaladas, en el apartado de infracciones relacionadas con 
marbetes, precintos y envases de bebidas alcohólicas del artículo 86-A del 
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Código Fiscal de la Federación, así como la previsión de la sanción que 
tendrán. 
 
 
Infracciones relacionadas con cigarros y tabacos labrados. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su 
artículo 4o. el derecho de toda persona a la protección de la salud, siendo ésta 
una de las tareas fundamentales de los estados contemporáneos. Asimismo, el 
artículo 2o. de la Ley del Servicio de Administración Tributaria asigna a dicho 
órgano desconcentrado la responsabilidad de aplicar la legislación fiscal y 
aduanera con el fin de que las personas físicas y morales contribuyan 
proporcional y equitativamente al gasto público; de fiscalizar a los 
contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras; 
de facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario de dichas disposiciones, y de 
generar y proporcionar la información necesaria para el diseño y la evaluación 
de la política tributaria. 
 
Es un hecho que el hábito de fumar representa un grave problema de salud 
pública. Las estadísticas del sector permiten conocer que el consumo de 
cigarros pone en riesgo la salud de al menos once millones de mexicanos; 
efectos que se agravan cuando se presenta el consumo de productos ilegales. 
 
Ante la problemática descrita, autoridades de los tres órdenes de gobierno han 
realizado acciones tendientes a combatir el contrabando y la venta ilegal de 
cigarros, realizando operativos en diferentes puntos y aduanas del país con 
resultados importantes en el decomiso de cigarros ilegales. 
 
Otro punto importante en el combate a la introducción y venta ilegal de cigarros 
es asegurar la presencia del código de seguridad impreso en cajetillas de 
cigarros que establece la fracción XXII del artículo 19 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. En este aspecto, para la autoridad fiscal 
es importante establecer mecanismos modernos que contribuyan a la 
disminución de la falsificación de los mismos.  
 
Por ello, se propone establecer en el Código Fiscal de la Federación las 
conductas que se consideran infracciones a las disposiciones legales en 
materia de cigarros y otros tabacos labrados, y las sanciones y multas que 
corresponden a las mismas.  
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Las modificaciones al Código Fiscal de la Federación que se proponen son: 
 

 Reformar la fracción V del artículo 42, dando facultades a las 
autoridades fiscales para que en las visitas domiciliarias puedan verificar 
que las cajetillas de cigarros para su venta en México contengan 
impreso el código de seguridad o, en su caso, que éste sea auténtico. 

 

 Adición del artículo 86-G, mediante el cual se establece como infracción 
el hecho de que los productores, fabricantes e importadores de cigarros 
y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos 
labrados hechos enteramente a mano, no impriman el código de 
seguridad en cada una de las cajetillas de cigarros para su venta en 
México, así como cuando éstos o los proveedores autorizados de 
servicios de impresión de códigos no proporcionen información que 
permita constatar el cumplimiento de la obligación señalada en la 
fracción XXII del artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, y por no permitir a las autoridades fiscales la 
verificación en el lugar en el que se encuentre el mecanismo de 
impresión del código de seguridad. 

 

 Adición del artículo 86-H, para establecer los montos de las multas por 
las infracciones señaladas en el artículo 86-G, así como la facultad de 
clausurar el establecimiento en aquellos casos en que se determine la 
reincidencia, especificando el procedimiento para llevarla a cabo, con 
pleno respeto al derecho de audiencia del contribuyente. 

 

 Adición del artículo 86-I, para establecer como infracción a quienes 
almacenen, vendan, enajenen o distribuyan en México cajetillas de 
cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros 
tabacos labrados hechos enteramente a mano; que los productos no 
contengan impreso el código de seguridad previsto en el artículo 19, 
fracción XXII, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, o el que contengan sea apócrifo. 

 

 Adición del artículo 86-J para establecer el monto de las multas cuando 
se cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-I, y la facultad 
de asegurar la mercancía, la cual pasaría a propiedad del fisco federal 
para su destrucción. 
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Medidas en materia de delitos 
 
La presente iniciativa tiene por objeto, en principio, aclarar de manera directa 
en el Código Fiscal de la Federación el quién o quiénes, eventualmente, 
responden con calidad de garante en los delitos fiscales. En este contexto, no 
se está creando una nueva figura de responsabilidad penal en los delitos de 
comisión por omisión, sino dando mayor precisión y certeza jurídica al supuesto 
ya previsto en el Código Penal Federal. 
 
Actualmente el Código Penal Federal en su apartado de reglas generales sobre 
delitos y responsabilidad penal, precisamente en el artículo 7, segundo párrafo, 
contempla la figura jurídica de calidad de garante.  
 
La calidad de garante tiene por objeto que: “En los delitos de resultado material 
también será atribuible el resultado típico producido al que omita impedirlo, si 
éste tenía el deber jurídico de evitarlo. En estos casos se considerará que el 
resultado de una consecuencia omisiva, cuando se determine que el que omite 
impedirlo tenía el deber de actuar para ello, derivado de una Ley, de un 
contrato o de su propio actuar presente”. 
 
Así el dictamen de las Comisiones Unidas de Gobierno y Puntos 
Constitucionales y de Justicia el 14 de diciembre de 1993, por el cual se 
discutió y aprobó el Código Penal Federal el 10 de enero de 1994, consideró 
adicionar al mencionado artículo 7, la figura de omisión impropia o delitos de 
comisión por omisión (calidad de garante). Efectivamente esta adición tiene 
como finalidad establecer aspectos de los delitos en general (parte general del 
delito), así como remarcar criterios y principios que rigen al derecho penal. 
 
 
Ahora bien, el Código Fiscal de la Federación en concierto con el Código Penal 
Federal establece algunos aspectos generales de los delitos fiscales, no todos, 
pues los aspectos generales no previstos en el Código Fiscal, son atendidos 
por el Código Penal Federal. 
 
En este tenor, el Código Fiscal de la Federación contempla tipos penales de 
resultado material o de simple conducta, ya sea de acción o en donde la 
violación al deber jurídico penal es una acción humana negativa, esto es, una 
omisión. 
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No menos cierto es que la sanción privativa de libertad en delitos de acción u 
omisión se aplica a personas físicas y, en los casos de las personas jurídicas o 
morales, el máximo tribunal de este país, ha señalado que serán sus 
representantes quienes respondan por los delitos que se cometan.  
 
Se da el caso que, en los delitos de omisión previstos en la parte especial del 
Código Fiscal de la Federación, el ministerio público de la Federación, jueces y 
magistrados, no obstante de existir reglas claras en el artículo 7 párrafo 
segundo del Código Penal Federal, no pueden establecer, o establecen 
imprecisamente la responsabilidad penal de los administradores, gerentes, 
directores o quienes mantengan un cargo o comisión con facultades de 
administración en las personas morales a las que representan, lo que en la 
especie constituye diversidad de criterios, no uniformes y que afectan tanto la 
certeza jurídica que corresponde a la víctima u ofendido, como a quienes no 
participaron en la comisión de la conducta delictiva, dejando así impunes a los 
verdaderos responsables, esto es, a los representantes de las personas 
jurídicas, que de conformidad a un contrato, la propia ley o su actuar 
precedente, tienen el deber jurídico penal de evitar que una o varias omisiones 
configuren uno o varios delitos fiscales; en este sentido, teniendo la obligación, 
no evitan la consumación o el resultado de la conducta omisiva, la que genera 
ya sea resultado material o para efectos de los delitos fiscales, también se 
deben considerar, los delitos de mera conducta. 
 
En este orden de ideas, en materia de delitos fiscales surge la necesidad de 
establecer quiénes son aquellas personas físicas que de conformidad a un 
contrato, a la propia ley o a su actuar precedente, tienen el deber jurídico penal 
de evitar, sea como autores, coautores o partícipes, el incumplimiento de las 
obligaciones fiscales. En este contexto, indudablemente son: el administrador 
único, el presidente del consejo de administración o la persona o personas 
cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que tengan conferida 
la dirección general, la gerencia general o facultades de administración o 
dominio, los que ante el ente jurídico que representan, tienen la obligación de 
impedir la consumación o puesta en peligro de los delitos fiscales de omisión 
que impliquen un resultado material o bien sean de simple o mera conducta. 
 
Con la adición propuesta, en un primer momento se evitará que se reproche 
penalmente a quien trabajando para una persona jurídica o moral no tenga una 
calidad de garante, esto es, que no sea o se demuestre que sea el 
administrador único, el presidente del consejo de administración o la persona o 
personas cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que tengan 
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conferida la dirección general, la gerencia general o facultades de 
administración o dominio y, en un segundo momento: reprochar penalmente a 
quienes efectivamente como garantes se compruebe que tienen una función de 
administradores, gerentes, directores o que se les designe como 
representantes con facultades de administración. 
 
Por lo anterior, se propone adicionar un artículo 95-A, a través del cual el 
ministerio público de la Federación, jueces y magistrados puedan determinar 
con claridad en los delitos de omisión previstos en el Código Fiscal de la 
Federación, quiénes son los responsables de los delitos fiscales cuando se 
trate de una persona moral.  
 
Por otra parte, aún y cuando la autoría y participación de los sujetos activos en 
los delitos fiscales se encuentra prevista en el artículo 95 del Código Fiscal de 
la Federación, actualmente contadores, abogados, agentes aduanales y otros 
profesionistas, técnicos o sus auxiliares, evaden la acción de la justicia bajo la 
excusa de la “reserva en la información o secreto profesional” o de que su 
intervención se limita a una sugerencia u opinión, que puede o no ser tomada 
en cuenta por el contribuyente. 
 
Asimismo, se indica que los delitos fiscales constituyen un querer y entender el 
incumplimiento de obligaciones fiscales de carácter preponderantemente 
patrimonial, por lo que el daño o puesta en peligro de los bienes jurídicos 
tutelados, tales como la hacienda pública o el sistema tributario por parte de 
dichos peritos o expertos, debe ser reprochado cuando su asesoría o desarrollo 
técnico se contrate o convenga, y el actuar sea ilícito o contrario a las 
disposiciones legales, en concordancia con las hipótesis de participación que 
prevé el artículo 95 del Código Fiscal de la Federación. En ese entendido, se 
propone la adición de un artículo 95-B en el que se precise en qué casos 
también esos profesionistas son responsables con motivo de su actividad 
profesional. 
 
En relación con la responsabilidad penal de las personas morales o jurídicas, 
es de señalarse que el año pasado, la Honorable Cámara de Diputados aprobó 
disposiciones que adicionan y derogan el Código Penal Federal para regular y 
adecuar este tipo de responsabilidad. Al efecto, estableció con precisión los 
delitos por los cuales podrá procederse penalmente en contra de las personas 
morales, entre los que se encuentran los delitos regulados en el Título IV del 
Código Fiscal.  
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Asimismo, la minuta de referencia estableció un capítulo en el que se prevén 
las sanciones a las cuales pueden ser sujetas las personas morales, una vez 
acreditado el delito cometido. 
 

En este contexto, la presente iniciativa recoge y adecua a la materia penal 
fiscal, los principios generales del dictamen aprobado por dicha Cámara. 
 

Con respecto a la persona moral o jurídica, la aplicación de las sanciones y la 
sanción misma, tiene una doble función; la de prevención general y la especial. 
Así la sanción busca: que se experimente una pena para no volver a cometer el 
mismo delito y por otro lado, con el hecho de saber que existe el riesgo de una 
pena, se evite consumar una conducta delictiva. 
 

El actual artículo 11 del Código Penal Federal establece que se pueden 
imponer sanciones a las personas morales o jurídicas, esto con independencia 
de las sanciones que correspondan a las personas físicas que en 
representación o en su calidad de garantes, a través de una acción u omisión, 
comentan un delito. 
 
Sin embargo, si bien existe la posibilidad de sancionar a la persona jurídica que 
participe en una conducta delictiva, también lo es que en materia de delitos 
fiscales este reproche penal no ha sido posible, no obstante de existir 
hipotéticamente en el mencionado Código Penal. 
 
Es así, que es necesario que se impongan sanciones a la persona moral, 
jurídica, sociedad, corporación o empresa, exceptuando a las del Estado, que 
cometa un delito de los previstos en el Código Fiscal de la Federación.  
 
Con esta adición, los jueces podrían fundar y motivar la responsabilidad penal 
del ente jurídico y así aplicar la sanción correspondiente. Con esta medida se 
busca que el órgano jurisdiccional pueda resolver sobre la responsabilidad 
penal del o de los representantes, así como la del ente moral. 
 
Las penas que se proponen para las personas morales, son acordes a su 
naturaleza jurídica y tienen como propósito principal, obligar a los socios, 
administradores, representantes, entre otros, a tener un deber de cuidado 
respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales de las personas jurídicas 
y de esta forma evitar la comisión de delitos fiscales. 
 
En el caso de la multa, como sanción de tipo económico, se inserta como 
castigo a la persona moral que delinque, adicionado a los perjuicios 
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producidos, si los hubiera. Su propósito como ya se dijo es disuasorio, para que 
otros no cometan lo mismo. 
 
Conforme al Diccionario de la Real Academia Española, el decomiso se 
traduce en "pena accesoria a la principal que consiste en la privación definitiva 
de los instrumentos y del producto del delito o falta”. 
 
Considerando la forma de comisión de los delitos fiscales (en su mayoría 
dolosa), se pretende que de forma coactiva, definitiva y sin derecho a 
indemnización, queden a favor del Estado los bienes que fueron objeto o 
producto de esa comisión. 
 
Por lo que concierne a la suspensión de actividades, la prohibición de realizar 
determinadas operaciones, la remoción del administrador y la disolución, son 
otras de las medidas que tendrá el juzgador para sancionar a la persona moral; 
sin embargo, considerando que en ocasiones estas sanciones pudieran tener 
efectos perniciosos a terceros (como puede ser que se les suspenda a éstos un 
servicio público concesionado), se proponen medidas para evitarlos en lo 
posible. 
 
Para todo lo anterior se sugiere también el establecimiento de criterios que 
permitirán de manera objetiva determinar al juzgador con mayor certeza la 
gravedad de un delito fiscal, así como establecer la sanción aplicable a la 
persona moral. 
 
Se propone entonces establecer lo concerniente a la responsabilidad penal de 
las personas morales y sus sanciones, en los artículos 95-C, 97-A, 97-B, 97-C, 
97-D, 97-E, y 97-F, que para tal efecto se adicionarían, así como una 
disposición transitoria en la que se mandate al Poder Legislativo a expedir las 
disposiciones necesarias para la determinación de la responsabilidad penal de 
las personas morales en los delitos previstos en este Código. 
 
Ahora bien, no menos importante es el tema de la presunción de evasión fiscal 
derivada del blanqueo de dinero. Por otro lado debemos precisar la punición de 
los delitos fiscales de contenido económico cuando no puede determinarse el 
monto de lo defraudado. 
 
En ese tenor, desde 2008 la defraudación fiscal puede ser investigada por las 
autoridades competentes de manera paralela al delito de blanqueo de dinero. 
También, desde esa reforma al artículo 108, se rompió con el paradigma del 
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origen ilícito de los recursos.  En ese contexto se comprendió que deben ser 
objeto de tributo en beneficio del fisco federal, cualquier recurso, incluso los 
que se presumen de origen ilícito. 
 
A dicha reforma debe añadirse con claridad, que la presunción de la 
defraudación fiscal derivada del blanqueo, debe estar fundada en “datos” 
ciertos, más allá de simples indicios. De igual forma que no solo el o los 
“ingresos” pueden provenir de la operación con recursos de procedencia ilícita, 
sino también los “recursos” o “cualquier otro beneficio”.  
 
Es por ello, que se plantea la inserción de tres conceptos que permiten de 
manera equilibrada, por un lado, ampliar el espectro de investigación y por otro 
garantizar que en la investigación existan pruebas o “datos” más allá de meros 
indicios que impliquen actos de molestia o criminalizaciones excesivas. 
 
Así tenemos que los conceptos “recursos” y “cualquier otro beneficio”, permiten 
ampliar el espectro de presunción en la investigación de la defraudación fiscal y 
el concepto de “datos” imponen a la autoridad investigadora el deber de 
demostrar la presunción de la defraudación fiscal derivada del blanqueo, más 
allá de simples indicios. 
 
Con la propuesta se busca facilitar acreditar la presunción de defraudación 
fiscal, al establecer el momento en que existen elementos claros que hay 
ingresos que provengan del delito de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita. 
 
Se precisa entonces lo concerniente a la presunción de evasión fiscal por 
lavado de dinero y al tanto de pena cuando no se pueda determinar el monto 
de lo defraudado, en un proyecto de reformas a los párrafos tercero y quinto del 
artículo 108. 
 
En lo referente al fenómeno delictivo de la simulación de actos jurídico en 
agravio del fisco, la iniciativa propone reformar la fracción III del artículo 113, la 
cual tiene por objeto sancionar penalmente a quienes expidan, adquieran o 
enajenen comprobantes fiscales de actos jurídicos simulados, toda vez que la 
criminalidad en materia fiscal ha venido sofisticando los medios y métodos para 
cometer delitos en agravio del fisco federal. 
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Actualmente los comprobantes fiscales son un medio de comisión para simular 
actos en agravio del fisco de la federación, lo que genera daños sustanciales al 
sistema tributario. 
 
En la actualidad, es común encontrar que proveedores o productores que 
tienen operaciones de comercio exterior relacionadas con la importación de 
mercancías reporten a la autoridad fiscal, en el pedimento respectivo, datos 
que no concuerdan con los reales, entre ellos, declarar una denominación o 
razón social inexistente; una clave de registro federal de contribuyentes falsa, o 
relacionada con otro contribuyente, así como domicilios fiscales o información 
sobre el valor de las mercancías falsos; acciones que se consideran contrarias 
a la sociedad por sus efectos. 
 
En tal entendido, se propone modificar la fracción XII del artículo 105 del 
Código Fiscal de la Federación, a efecto de que las conductas mencionadas 
sean tipificadas como equiparables al delito de contrabando, y sean 
sancionadas conforme a lo dispuesto en el artículo 104 del citado 
ordenamiento. 
 
 
Delito fiscal, desaparición del domicilio fiscal  
 
Se propone modificar la fracción V del artículo 110 del Código Fiscal de la 
Federación para sustituir el tipo penal de “desocupar el local” por el de 
“desaparecer del lugar”. Se adiciona un segundo párrafo precisando en qué 
casos se actualiza tal figura, al referirse al hecho de que la autoridad acuda en 
tres ocasiones consecutivas al domicilio fiscal del contribuyente dentro de un 
período de doce meses y no pueda practicar la diligencia correspondiente de 
manera personal. 
 
Lo anterior, encuentra justificación en la jurisprudencia 1a./J.72/2009 derivada 
de la contradicción de tesis número 70/2009, sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito del 3 de junio de 2009: 
“DESOCUPACIÓN DEL DOMICILIO FISCAL. PARA QUE SE CONFIGURE 
EL DELITO PREVISTO EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 110 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO BASTA QUE EL 
CONTRIBUYENTE, DESPUÉS DE NOTIFICADA LA ORDEN DE VISITA Y 
ANTES DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE DICHA NOTIFICACIÓN, 
CIERRE EL LOCAL DONDE SE ENCUENTRE SU DOMICILIO FISCAL, SINO 



 

 

CXXII 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

QUE ES NECESARIO ACREDITAR FEHACIENTEMENTE QUE DURANTE 
DICHO PLAZO LO DESOCUPÓ”11, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través de la cual resolvió que para configurar 
el delito previsto en la citada disposición legal era necesario que la autoridad 
acreditara fehacientemente que el contribuyente había desocupado su domicilio 
sin presentar el aviso de cambio respectivo, considerando que el término 
desocupar implicaba dejar un lugar libre de obstáculos, o sacar lo que hay 
dentro de alguna cosa, para concluir que la autoridad tenía que constatar 
fehacientemente dichas circunstancias. 
 
Bajo ese contexto, es menester destacar que en la actualidad, existe un 
impedimento material y legal para que las áreas operativas del Servicio de 
Administración Tributaria puedan cerciorarse fehacientemente de que un local 
ha sido desocupado y, en consecuencia, integrar el tipo penal, pues resulta 
difícil constatarlo ya que, al realizar la visita, los locales se encuentran cerrados 
(lo que imposibilita materialmente que la autoridad pueda ingresar para verificar 
si hay o no bienes en su interior), o se encuentran ocupados por un tercero (lo 
que significa que hay bienes dentro aunque no se pueda corroborar la 
propiedad); situaciones que han provocado que esta figura jurídica pierda 
eficacia durante los últimos años y se dejen de presentar querellas por parte de 
la autoridad fiscal. 
 
Con la reforma que se propone se busca superar la aplicación de la definición 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, e impedir que los 
contribuyentes se nieguen a atender las diligencias de la autoridad, liberando a 
la segunda de la obligación de cerciorarse de la desocupación total del 
contribuyente. 
 
 
Procedimiento Administrativo de Ejecución 
 
Los plazos del procedimiento administrativo de ejecución en la actualidad, así 
como el ejercicio de los medios de defensa por parte del contribuyente, 
repercuten en los resultados de la actuación de la autoridad fiscal. 
Actualmente, el cobro de un crédito fiscal a través de dicho procedimiento tiene 
una duración de aproximadamente diez meses cuando el deudor no presenta 
ningún medio de defensa, y hasta 7.7 años cuando se promueven medios de 
defensa; tiempo en el cual, cabe aclarar, el interés fiscal no se encuentra 

                                                 
Jurisprudencia 1a./J.72/2009, Novena Época, S.J.F. y su Gaceta Tomo XXXI, Enero de 2010 Pag. 81. 
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garantizado. Lo anterior incide negativamente en la probabilidad del cobro de 
los adeudos, ya que ésta disminuye sensiblemente con el tiempo. 
 
En 2012, derivado del ejercicio de las facultades de cobro coactivo, el Servicio 
de Administración Tributaria recaudó tan solo 2.6% del valor total de la cartera; 
porcentaje que contrasta con la recaudación de otros países miembros de la 
OCDE. Según datos de esa organización, en su reporte Tax Administration in 
OECD and Selected Non-OECD Countries: Comparative Information Series, 
para 2009, Canadá, Francia y Estados Unidos recaudaron 57%, 39% y 26%, 
respectivamente. 
 
Debido a lo anterior, se propone reformar el Capítulo III, “Del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución”, del Título V del Código Fiscal de la Federación, 
con el objeto de modificar el actual procedimiento administrativo de ejecución a 
efecto de hacerlo más eficiente y oportuno, respetando en todo momento los 
derechos del contribuyente. Se estima que con este nuevo esquema, el cobro 
de un crédito fiscal mediante dicho procedimiento se realizará en un plazo de 4 
meses, en los casos en que los deudores no presenten ningún medio de 
defensa, y hasta 3.6 años cuando se interpongan recursos y el interés fiscal no 
se encuentre garantizado, lo cual reduciría considerablemente los actuales 
plazos y aumentaría la probabilidad de cobro de los créditos fiscales. 
 
 
Recurso de revocación  
 
Se propone que los contribuyentes, mediante un sólo recurso administrativo de 
revocación y ya no en varios como se establece en el texto vigente, puedan 
impugnar la determinación del valor de bienes embargados, así como 
promoverlo: (i) en contra del procedimiento administrativo de ejecución, cuando 
se alegue que éste no se ha ajustado a la ley; (ii) de la adjudicación, del remate 
o venta fuera de subasta, y (iii) por el desconocimiento del origen de los 
créditos. 
 
Lo anterior, a efecto de establecer la facilidad al contribuyente de que pueda 
promover la impugnación correspondiente en un sólo momento por diferentes 
causas y no tener que realizarlo mediante una pluralidad de recursos 
administrativos de revocación en contra de diversos actos, en diferentes etapas 
dentro del procedimiento administrativo de ejecución, lo cual sólo retrasa la 
resolución del asunto en definitiva. 
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En ese sentido, se propone disminuir los plazos para el pago o la garantía de 
créditos fiscales y para la interposición del recurso de revocación de 45 a 15 
días; para llevar a cabo el remate de los bienes embargados, de 30 a 20 días, y 
de la subasta, de 8 a 5 días. 
 
De igual manera, considerando que se propone otorgar la facilidad de que el 
contribuyente ya no tenga que promover diversos recursos contra cada acto, se 
deroga la fracción VI del artículo 124 del Código Fiscal de la Federación, 
misma que establece que resultará improcedente el recurso administrativo de 
revocación cuando no se amplíe éste en los casos en que se controviertan las 
notificaciones. 
 
De esta forma se hace concordante con la derogación del artículo 129 
propuesta, en cuya disposición se elimina la impugnación de las notificaciones 
como un recurso específico e independiente, y se incluye este supuesto dentro 
del recurso administrativo de revocación que, en términos generales, puede 
promover el contribuyente para combatir diversos actos dictados en el 
procedimiento administrativo de ejecución.  
 
Se propone reformar el artículo 121, primer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, a efecto de establecer como única vía para presentar el recurso de 
revocación, el buzón tributario, reduciendo el plazo de 45 a 15 días siguientes a 
aquél en que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, o 
bien a través de los medios electrónicos que la autoridad fiscal establezca 
mediante reglas de carácter general, en las cuales se señalarán los medios 
alternos que tendrán los contribuyentes para promover sus recursos, en los 
casos que, por contingencias tecnológicas, no sea posible la presentación 
mediante el buzón tributario. 
 
Asimismo y a efecto de materializar la disminución de tiempo del 
procedimiento, se propone establecer en el artículo 123 del Código Fiscal de la 
Federación, que el anuncio de pruebas adicionales por parte del contribuyente 
deberá ser realizado en el mismo escrito mediante el cual interponga el 
recurso, en lugar del mes que actualmente contempla la ley como plazo para 
que el recurrente lo haga, lo que contribuye para una justicia pronta y expedita. 
 
En el mismo contexto, se considera conveniente proponer la derogación del 
tercer párrafo del artículo 131, a fin de prever la reducción del plazo con que 
cuenta la autoridad para resolver el recurso administrativo de revocación, 
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acorde con la propuesta de reforma al artículo 123 del Código Fiscal de la 
Federación mencionada. 
 
 
Notificaciones  
 
Se estima conveniente modificar el artículo 134 del citado ordenamiento legal, 
para precisar que las notificaciones se realizarán mediante mensaje de datos a 
través del buzón tributario que establece el artículo 17-K del presente proyecto, 
regulando el momento en que surten efectos las notificaciones realizadas de 
manera electrónica. 
 
Igualmente se propone modificar el artículo 137 del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con la reforma a la fracción I del artículo 134 del mismo 
ordenamiento, estableciéndose que la notificación personal se realizará por 
citatorio cuando el notificador no encuentre al interesado o bien, de llevar a 
cabo el procedimiento previsto en el mismo, se propone establecer que 
procederá la notificación mediante el buzón tributario, en sintonía con las 
adecuaciones que se proponen a esa Soberanía. 
 
En ese sentido, se propone reformar el segundo párrafo del artículo 137 en 
mención, para señalar que la regla de la notificación personal aplica de manera 
general y no sólo para los actos relativos al procedimiento administrativo de 
ejecución; criterio que ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la Jurisprudencia 189933: “NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER 
PERSONAL. DEBE LEVANTARSE RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA 
DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN)”.12 
 
También se propone establecer que en los casos en que no sea posible llevar a 
cabo el requerimiento de pago y embargo de forma personal con el 
contribuyente o su representante legal, la notificación de dicha diligencia se 
realice mediante el buzón tributario. Lo anterior, a efecto de asegurar al 
contribuyente su derecho a conocer su situación procesal, y eliminar la 
posibilidad de que los contribuyentes se coloquen en el supuesto de no 
localización en el domicilio fiscal, desaparición del mismo u oposición a la 
diligencia. 
 

                                                 
12

 Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 15/2001, 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIII, Abril de 2001; Pág. 494. 
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Garantía del interés fiscal  
 
En materia de la garantía del interés fiscal, se pretende reformar el artículo 141 
del Código Fiscal de la Federación estableciendo la posibilidad a los 
contribuyentes de ofrecer garantía, además de los supuestos que prevé el 
artículo 142 de dicho ordenamiento, en los casos en que soliciten la 
condonación de multas en los términos del artículo 74 del citado Código. 
Asimismo, se señala la posibilidad de que los contribuyentes amplíen o 
sustituyan la garantía a requerimiento de la autoridad, para evitar que éste 
proceda al embargo o secuestro de bienes, y se propone que el crédito fiscal 
pueda ser garantizado mediante cualquier tipo de garantía de las que prevé el 
mismo ordenamiento para los casos en que impugnen su determinación, y no 
solamente mediante depósito de cantidades por parte de los contribuyentes. 
 
Por otra parte, se propone modificar el artículo 143 del Código Fiscal de la 
Federación a efecto de eliminar la posibilidad de que las afianzadoras 
impugnen el requerimiento de pago realizado por la autoridad ejecutora y que 
éste sea improcedente mediante juicio contencioso administrativo ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en función de la naturaleza 
de las afianzadoras, que es precisamente responder por obligaciones de 
terceros en función de un contrato. Como elemento adicional de opinión, debe 
considerarse que éstas cobran una prima para hacer frente a las obligaciones 
de terceros, después de contar con todos los elementos de garantía con los 
que sus fiados puedan cumplir con las obligaciones asumidas en la relación 
contractual que asumen voluntariamente. 
 
Asimismo, se propone que las fianzas se hagan efectivas a través de un 
procedimiento especial con el cual exista mayor certeza en el cobro efectivo de 
éstas, estableciéndose para las afianzadoras la posibilidad de asegurar el pago 
de sus obligaciones a través de la realización de sus títulos o valores por parte 
de las instituciones financieras o casa de bolsa en las que se encuentren 
depositados, eliminándose el procedimiento que actualmente establece dicho 
artículo, el cual no ha sido posible llevar a cabo en virtud de la falta de 
oportunidad que representa el mismo, derivado del desconocimiento que tiene 
la autoridad fiscal respecto a los valores reales con los que cuentan las 
afianzadoras; así como por el hecho de que el remate en bolsa de los valores, 
está supeditado a que existan postores para hacerlo posible, por lo cual no 
resulta eficaz, es tardado y poco efectivo para hacer posible la recuperación de 
los créditos fiscales. 
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Se une a lo anterior el hecho de que en el texto vigente se prevé que los 
contribuyentes cuentan con cinco meses para garantizar y, en caso de que 
hubiere transcurrido dicho plazo sin que se resuelva el recurso administrativo 
de revocación, no están obligados a garantizar, lo que en los hechos se traduce 
en que, se resuelva o no el recurso en ese plazo, los contribuyentes no están 
obligados a garantizar. 
 
En relación con el plazo de 5 meses siguientes para otorgar la garantía que se 
menciona en el párrafo anterior y se dispone en el artículo 144 del código en 
comento, se propone eliminarlo, considerando que es el mismo tiempo que 
tiene el contribuyente para ejercer algún medio de defensa. En sustitución, se 
establece como facilidad a los contribuyentes el que ya no se encuentren 
obligados a ofrecer garantía, hasta en tanto se resuelve el recurso 
administrativo de revocación. 
 
En concordancia con lo anterior, se establece el plazo de 10 días hábiles 
siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la resolución 
correspondiente que tendrán los contribuyentes para pagar o garantizar los 
créditos fiscales, una vez resueltos los medios de defensa. Este  plazo se 
estima apropiado considerando que, con base en la propuesta de reforma, 
mientras exista recurso administrativo de revocación, se eximirá al 
contribuyente de la obligación de garantizar el interés fiscal. 
 
Asimismo, se plantea reducir de 30 a 5 días el plazo para el pago de los 
créditos cuando en el procedimiento judicial de concurso mercantil se hubiere 
celebrado un convenio para el pago. Dicho plazo se estima adecuado para que 
los contribuyentes cumplan con el pago según dicho convenio, tomando en 
consideración que los contribuyentes cuentan con tiempo suficiente para 
establecer los términos del mismo, evitando retardar el procedimiento 
administrativo de ejecución.  
 
 
Embargo precautorio 
 
A efecto de que los contribuyentes tengan certeza jurídica respecto del 
procedimiento para realizar embargos precautorios, se propone modificar el 
artículo 145 del Código Fiscal de la Federación para establecer cuáles son los 
supuestos en los que éste procede; hasta por qué montos se realiza; el orden 
que deberá seguirse al señalar los bienes; cómo se llevará a cabo su 
notificación, y el procedimiento para dejarlo sin efectos. 
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Por otra parte, se deroga el artículo 145-A del Código Fiscal de la Federación, 
en concordancia con la propuesta de reforma del artículo 40-A, a fin de que en 
un sólo ordenamiento legal se incluyan los supuestos y el procedimiento 
mediante el cual se llevará a cabo el aseguramiento de los bienes de los 
contribuyentes. 
 
Se propone reformar el cuarto párrafo del artículo 150 del ordenamiento que 
nos ocupa, para precisar que, tratándose de gastos extraordinarios, además de 
los que provienen de las contribuciones que originen la transmisión de dominio 
de los bienes adjudicados, también queden comprendidos las que se causen 
cuando los bienes sean enajenados. Lo anterior, para hacerlo acorde a la 
reforma al artículo 196 del Código Fiscal de la Federación. 
 
Se propone modificar la fracción I del artículo 151 del Código Fiscal de la 
Federación, a fin de incluir el embargo de depósitos o seguros, como una vía 
para hacer efectivos los créditos fiscales, mismo que procederá únicamente por 
el importe del crédito fiscal y sus accesorios, dando certeza jurídica a los 
contribuyentes al establecer el procedimiento mediante el cual se llevará a 
cabo dicho embargo ante las entidades financieras o sociedades de ahorro y 
préstamo o de inversiones y valores, determinando los plazos para notificar al 
Servicio de Administración Tributaria y al contribuyente, así como para liberar 
los recursos embargados en exceso. Dicho embargo no se practicará respecto 
de aquellos créditos fiscales que hayan sido impugnados en vía administrativa 
o jurisdiccional y se encuentren garantizados de conformidad con lo establecido 
en los artículos 141, 142, 143 y 144 del multicitado Código. 
 
De igual forma, se estima conveniente establecer en el artículo 152 del Código 
Fiscal de la Federación la posibilidad de que la autoridad realice el embargo 
donde se localicen bienes propiedad del deudor susceptibles de embargo, y no 
solamente en el domicilio de éste, toda vez que, en la práctica, existen 
deudores que en el domicilio fiscal no tienen bienes y los que existen en él, 
pueden pertenecer a otra persona (moral o física), pero que sí cuentan con 
bienes en otro domicilio, que no es el fiscal.  
 
Asimismo, se prevé que mediante el buzón tributario se le notifique al 
contribuyente el acta en la cual se circunstancie el desarrollo de la diligencia de 
requerimiento de pago y embargo de bienes del deudor. Con lo anterior, se 
pretende superar la imposibilidad que tienen actualmente las autoridades 
fiscales para señalar bienes para embargo, cuando no se pueda llevar a cabo 
la diligencia en forma personal o cuando los bienes o derechos del 
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contribuyente no se encuentren físicamente en el domicilio visitado. 
Adicionalmente, se propone eliminar la referencia de que en el acta se deben 
contemplar los requisitos previstos en el artículo 38 del Código Fiscal de la 
Federación, por considerar que dicho numeral no resulta aplicable, al estimarse 
que las actas deben estar únicamente circunstanciadas. 
 
Se estima conveniente establecer en el artículo 153 del Código Fiscal de la 
Federación, la posibilidad de que el ejecutor coloque sellos o marcas oficiales 
para identificar los bienes embargados, como elemento de certeza para la 
autoridad respecto de cuáles son los bienes sobre los que se trabó el embargo, 
al mismo tiempo que se otorga certidumbre jurídica al contribuyente sobre los 
mismos, evitando además su sustitución o la disposición de éstos, por error, 
por parte del contribuyente o terceras personas. 
 
Se estima necesario limitar la actuación de la autoridad, en el caso de embargo 
de depósitos bancarios, al monto que puede embargar, el cual en ningún caso 
debe ser superior al del crédito fiscal, con actualización y accesorios, a efecto 
de no afectar en demasía al contribuyente. Por ello, se propone la adición de 
un párrafo al artículo 155, fracción I del Código Fiscal de la Federación, en el 
sentido expuesto, lo que además dará certeza jurídica a los contribuyentes 
respecto del monto del embargo de depósitos, de conformidad con los artículos 
17-A, 20, 20-BIS y 21 del Código Fiscal de la Federación. 
 
Por otra parte y toda vez que el artículo 79 de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro dispone que los recursos depositados en la subcuenta destinada 
a la pensión de los trabajadores y en las subcuentas de aportaciones 
voluntarias y complementarias de retiro, serán inembargables hasta por un 
monto equivalente a veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal elevado al año por cada subcuenta, se propone la adición de 
una fracción decimotercera al artículo 157 del Código Fiscal de la Federación, 
con la finalidad de precisar la inembargabilidad citada. 
 
Asimismo, se estima conveniente establecer que en caso de desobediencia al 
requerimiento que haga la autoridad a los deudores del embargado para que 
paguen las cantidades respectivas, éstas se harán exigibles a través del 
procedimiento administrativo de ejecución, mediante la reforma del artículo 160 
del Código Fiscal de la Federación. 
 
Por otro lado, se propone reformar el artículo 172 del mismo ordenamiento para 
establecer que no sólo proceda la enajenación de la negociación como un todo, 
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sino también los bienes o derechos de la misma, de forma separada. Lo 
anterior, para lograr una mayor eficiencia en el cobro de los créditos fiscales. 
 
Se propone modificar el artículo 175 del ordenamiento en comento, a efecto de 
eliminar la posibilidad de que el embargado y la autoridad establezcan de 
común acuerdo el valor de los bienes, en virtud de que en la práctica dicha 
posibilidad no se ejerce, siendo los avalúos periciales la única base para la 
enajenación de los bienes. Asimismo, se propone integrar el recurso 
administrativo de revocación en contra de la determinación del valor de bienes 
embargados, al que se promueve en contra del procedimiento administrativo de 
ejecución cuando se alegue que éste no se ha ajustado a la ley a fin de evitar 
que con ello los contribuyentes retarden el procedimiento administrativo de 
ejecución, lo cual lo podrá realizar dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
de publicación de la convocatoria de remate, en los términos del artículo 127 
del Código Fiscal de la Federación.  
 
Asimismo, se propone modificar el plazo de 10 a 5 días para que los peritos 
rindan su dictamen si se trata de bienes muebles; de 20 a 10 días si son 
inmuebles, y de 30 a 15 días para el caso de negociaciones, dentro del objetivo 
de reducción del tiempo de duración del procedimiento administrativo de 
ejecución, con base en la experiencia en la realización de estas acciones.  
 
Igualmente, se estima conveniente modificar el artículo 176 del Código Fiscal 
de la Federación, para establecer que el remate deberá ser convocado al día 
siguiente de haberse efectuado la notificación del avalúo, para que tenga 
verificativo dentro de los 20 días siguientes en lugar de los 30 días que señala 
la ley vigente. 
 
A su vez, considerando la propuesta de reforma relativa a la creación del buzón 
tributario, se plantea modificar el artículo 177, a fin de precisar la posibilidad de 
que la notificación del periodo de remate a los acreedores se lleve a cabo no 
sólo de manera personal sino también mediante dicho buzón. 
 
Por otro lado, se propone reformar el artículo 183 del código tributario, para 
disminuir los tiempos que se establecen para llevar a cabo la subasta pública 
en remate de bienes, de ocho a cinco días, en concordancia con la propuesta 
de establecer un procedimiento administrativo de ejecución más oportuno y 
eficaz. 
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Asimismo, en el artículo 184 del Código Fiscal de la Federación se propone 
permitir a las autoridades fiscales adjudicar un bien embargado al postor que 
haya presentado la segunda postura de compra más alta y así sucesivamente, 
siempre que dicha postura sea mayor o igual al precio base de enajenación. Lo 
anterior, con el fin de homologar este procedimiento con el que sigue el 
Instituto del Seguro Social en materia de enajenación y administración de 
bienes adjudicados con motivo de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución. 
 
En ese mismo sentido, se propone regular que en el caso de incumplimiento de 
los postores, se iniciará nuevamente la almoneda en la forma y plazos que 
señalan los artículos 180, 181, 182 y 183 del multicitado Código. 
 
Se considera conveniente, por otra parte, modificar el artículo 196 del Código 
Fiscal de la Federación, a efecto de regular el supuesto del embargo y remate 
de bienes para cubrir los créditos fiscales pendientes de pago, en los casos en 
que el valor de éstos supera el monto de los adeudos y son adjudicados a favor 
del fisco federal; casos en los cuales debe reintegrarse a los contribuyentes la 
diferencia en numerario, situación que provoca que deba entregarse dinero, 
cuando lo que ingresó al dominio federal fueron bienes inmuebles. En ese 
contexto, la propuesta de reforma consiste en que los excedentes del valor de 
los bienes sean entregados al contribuyente hasta que el bien se enajene y, 
como producto de dicha enajenación, se entregue la cantidad que corresponda, 
previendo que si el bien no ha sido enajenado dentro del plazo de dos años, 
contados a partir de la adjudicación, el excedente del valor del bien sí se 
entregará al deudor en numerario, tal y como el texto vigente lo dispone. Para 
esto, se señala que el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de 
carácter general, establecerá la forma en que se llevará a cabo la entrega de 
las cantidades excedentes.  
 
Por otra parte, se propone reformar el artículo 196-A del Código Fiscal de la 
Federación, para precisar en qué casos los bienes causan abandono y pasan a 
propiedad del fisco federal, eliminando una de las etapas procesales, con la 
finalidad de hacer más expedito este procedimiento y evitar impugnaciones que 
retarden el proceso de transferencia al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, en los términos de la Ley de la materia.  
 
Con las medidas descritas se logrará, además, generar mayor percepción de 
riesgo en los deudores y evitar que los contribuyentes realicen prácticas que 
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retarden el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, además de avanzar en el 
proceso de depuración de la cartera.  
 
 

Inmovilización de depósitos o seguros. 
 

En los actuales artículos 40 y 40-A del Código Fiscal de la Federación se 
faculta a las autoridades fiscales para practicar medidas como el 
aseguramiento de depósitos bancarios, seguros u otro depósito en moneda 
nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su 
nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, cuando éste 
adopte conductas o actitudes encaminadas a evadir el cumplimiento de sus 
obligaciones, por haber desaparecido; no proporcionar el cambio de su 
domicilio fiscal, u oponerse al desempeño de las funciones de la autoridad 
fiscal; prácticas que impiden a la autoridad el ejercicio de sus facultades de 
comprobación y la consecuente determinación de créditos fiscales, cuando se 
ha omitido el pago de contribuciones, o que se señalen bienes para trabar 
embargo y hacer posible la recuperación de adeudos. 
 

Ante ello se propone reformar el artículo 156-Bis del Código Fiscal de la 
Federación, a efecto de regular en este precepto solamente lo relativo al 
procedimiento de inmovilización de depósitos o seguros en las cuentas que 
tengan los contribuyentes, como medio eficaz y alterno de cobro, el cual se rige 
exclusivamente por las reglas previstas en este artículo y en el artículo 156-Ter, 
y eliminar la referencia al embargo de depósitos bancarios o seguros, toda vez 
que dicha figura ya se encuentra comprendida en el artículo 155, fracción I del 
citado ordenamiento. 
 

En ese contexto, el embargo establecido en el artículo 155, fracción I, seguirá 
rigiéndose conforme a lo previsto para el procedimiento administrativo de 
ejecución. 
 

Asimismo se propone incorporar al artículo 156-Bis del Código Fiscal de la 
Federación, además del supuesto de créditos fiscales firmes, los supuestos en 
los que procederá la inmovilización tratándose de créditos fiscales que se 
encuentren impugnados y no estén debidamente garantizados, con la finalidad 
de dar certeza jurídica a los contribuyentes. 
 

Lo anterior, a fin de hacerlo acorde a los supuestos previstos por el artículo 
156-Ter, en los que se establece, por un lado, que la transferencia de fondos 
se realizará una vez que los créditos fiscales se encuentren firmes, y por el 
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otro, que el contribuyente pueda ofrecer una garantía suficiente para liberar los 
fondos inmovilizados. 
 

Con esta modificación la autoridad podrá incrementar su probabilidad de cobrar 
el adeudo fiscal mediante la transferencia de fondos cuando la controversia 
concluya y los créditos fiscales queden firmes, evitando plazos perentorios. 
 

Adicionalmente, se da certeza jurídica a los contribuyentes sobre el importe a 
inmovilizar, en virtud de que se aclara que los adeudos fiscales comprenden el 
importe de las contribuciones omitidas y sus accesorios así como la 
actualización que se genera por el transcurso del tiempo. Por dicha razón, se 
prevé que no podrán inmovilizarse cantidades superiores al monto de lo 
adeudado, señalando la salvedad de que la autoridad tenga conocimiento de 
las cuentas que tengan los contribuyentes y los montos existentes en las 
mismas, lo cual sucede hasta el momento en que se ordena la inmovilización 
de dichos depósitos o seguros y la entidad financiera se lo informa a la 
autoridad fiscal. 
 

Asimismo se precisa el procedimiento que deberá seguirse para notificar al 
contribuyente sobre la inmovilización de los depósitos o seguros y en qué 
cuentas y por qué importe se realizará, considerando que la inmovilización se 
puede efectuar en fondos de una o más cuentas, a efecto de darle certeza 
jurídica al contribuyente. 
 

Del mismo modo, se plantea establecer el supuesto de que, cuando la 
autoridad fiscal tenga conocimiento de que se hubieren inmovilizado importes 
mayores al monto de los créditos fiscales y sus accesorios, se ordenará su 
liberación a la entidad de que se trate, estableciéndose plazos perentorios para 
ello.  
 

Se propone, por otra parte, eliminar la referencia a “otra” forma de garantía, en 
virtud de que la inmovilización de depósitos o seguros en las cuentas de los 
contribuyentes no es una forma de garantía; lejos de ello, es un procedimiento 
sumario y alterno de cobro. 
 

En cuanto al artículo 156-Ter del Código Fiscal de la Federación, a efecto de 
otorgar certeza jurídica a los contribuyentes, se propone precisar el 
procedimiento que las autoridades fiscales llevarán a cabo para la 
inmovilización de depósitos y seguros; la forma en que se llevará a cabo la 
liberación de cuentas, y la notificación de las transferencias, además de 
precisar la facultad de las autoridades fiscales, federales o estatales, de aplicar 
dicha disposición. 
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A su vez, se propone eliminar del mismo artículo 156-Ter la referencia a llevar 
a cabo el embargo de cuentas, porque esto se encuentra previsto en el artículo 
155, fracción I. En cambio, en el artículo 156 Ter se prevé la inmovilización de 
depósitos y seguros como medida alterna de cobro, estableciendo el 
procedimiento a seguir para notificar al contribuyente cuando se realiza la 
transferencia de los depósitos o seguros, fijando plazos para ello, a efecto de 
darle certeza jurídica al contribuyente. 
 

En el contexto descrito, la propuesta de reformas a los artículos 156-Bis y 156-
Ter del Código Fiscal de la Federación tiene como finalidad brindar seguridad 
jurídica a los contribuyentes, dentro del procedimiento para llevar a cabo la 
inmovilización de depósitos o seguros, estableciendo de manera concreta y 
rápida el procedimiento que garantice a los contribuyentes la mecánica para 
tener conocimiento de qué autoridad es la que ordenó la inmovilización; tener 
certeza del monto por el cual se deban inmovilizar sus cuentas, la 
responsabilidad en que incurren las instituciones financieras de no proporcionar 
la información conducente, y los plazos para que se lleve a cabo tanto la 
inmovilización como la liberación de las cuentas. 
 
 

Extinción de créditos fiscales  
 

Por otra parte, se propone reformar el artículo 146 del Código Fiscal de la 
Federación, con el propósito de establecer un plazo máximo de diez años para 
que se configure la extinción de los créditos fiscales mediante la figura de 
prescripción, previéndose además que este plazo será susceptible de 
suspenderse por las causas que el mismo artículo establece, con el fin de fijar 
un límite temporal a la posibilidad de realizar el cobro de los créditos fiscales y 
de esta manera evitar que tal facultad se prolongue de manera indefinida, ello 
sin dejar de salvaguardar la posibilidad de que el referido plazo pueda 
suspenderse por causas imputables al propio contribuyente, que puedan 
convertirse en medidas dilatorias tendientes a evitar el pago. 
 
 

Cancelación de créditos fiscales 
 

Finalmente, se propone eliminar el quinto párrafo del artículo 146-A del código 
tributario, con la finalidad de que la autoridad fiscal federal no deba hacer 
público el procedimiento que lleva a cabo para determinar la insolvencia del 
deudor o responsable solidario, o la incosteabilidad de los créditos, toda vez 
que ello implica que se revele a la opinión pública cuáles son las vías de 
investigación que lleva a cabo la autoridad; situación que, se estima, puede 
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provocar que los contribuyentes busquen colocarse deliberadamente en los 
supuestos ahí señalados, para obtener la cancelación de sus créditos fiscales. 
 
 
Actualización de referencias a disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 
 
Finalmente, derivado de la propuesta presentada para expedir una nueva Ley 
del Impuesto sobre la Renta, y toda vez que en el Código Fiscal de la 
Federación se alude en diversas disposiciones a dicha Ley, es necesario 
actualizar las referencias mencionadas. 
 
 
Disposiciones transitorias 
 
En los casos en que se modifican plazos, procedimientos y figuras jurídicas 
vigentes antes de la entrada en vigor de las reformas que aquí se proponen, se 
presentan propuestas de artículos transitorios en virtud de los cuales se podrán 
continuar hasta su extinción las situaciones de hecho y de derecho generadas 
durante la vigencia de dichos preceptos, conforme a lo dispuesto por éstos. 
 
 
Recaudación estimada 
 
Se advierte que las medidas propuestas en la presente Iniciativa no conllevan 
un impacto recaudatorio, toda vez que parte de éstas actualmente están 
operando a través de reglas de carácter general, y el planteamiento de otras 
tiene como objetivo: (i) facilitar y simplificar los procedimientos de fiscalización; 
(ii) dotar de certeza jurídica al contribuyente; (iii) emplear los adelantos 
tecnológicos para una mejor comunicación entre el contribuyente y la autoridad 
fiscal, y (iv) brindar de herramientas y mecanismos que procuren la eficiencia 
en el control y fiscalización. En consecuencia, dichas propuestas derivan en un 
beneficio en eficiencia para el contribuyente y para la administración pública. 
 
Por lo antes expuesto y en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 
71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
someto a la consideración del Honorable Congreso de la Unión, la siguiente 
Iniciativa de 
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Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la 
Federación 
 
 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 1o.-A, cuarto párrafo; 1o.-
C, fracciones IV, V, primer párrafo y VI, primer párrafo; 2o.-A, fracción I, inciso 
a), primer párrafo, y último párrafo; 5o., fracciones I, primer párrafo, II y IV; 5o.-
C, fracción II y último párrafo; 5o.-D, primer párrafo; 7o., último párrafo; 15, 
fracciones V, X, inciso b), primer y segundo párrafos y XIII; 18-A, primer 
párrafo; 25, fracción I, segundo párrafo; 26, fracción I; 27, primer párrafo; 29, 
fracción VI; 32, fracciones I, III y V, primer párrafo; 33; 41, fracciones I, primer 
párrafo y II, y 43, fracción I, segundo párrafo y antepenúltimo párrafo; se 
ADICIONAN los artículos 2o.-A, fracción I, inciso b), con los numerales 5 y 6; 
5o.-E; 7o., con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer 
párrafos a ser tercer y cuarto párrafos, respectivamente; 11, con un último 
párrafo; 17, con un último párrafo; 24, fracción I, con un segundo y tercer 
párrafos; 25, con una fracción IX; 27, con un segundo párrafo, pasando los 
actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y cuarto párrafos, 
respectivamente; 28, con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo, 
tercer y cuarto párrafos a ser tercer, cuarto y quinto párrafos, respectivamente, 
y 30, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer 
párrafo, y se DEROGAN los artículos 1o.-A, fracción IV; 2o.; 2o.-A, fracción I, 
inciso h); 2o.-C; 5o., último párrafo; 9o., fracciones II y IX y último párrafo; 15, 
fracciones I, IV y X, inciso d); 20, fracción II; 29, fracción VII; 41, fracción V, y 
43, fracción IV, cuarto párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para 
quedar como sigue:  
 
 
“Artículo 1o.-A. ………………………………………………………………………... 
 
IV. (Se deroga). 

 
…………..………………………………………………………………………………... 
 
El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que 
pague el precio o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente 
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pagado y lo enterará mediante declaración en las oficinas autorizadas, 
conjuntamente con el pago del impuesto correspondiente al mes en el cual se 
efectúe la retención o, en su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a 
aquél en el que hubiese efectuado la retención, sin que contra el entero de la 
retención pueda realizarse acreditamiento, compensación o disminución 
alguna. 
 
…………..………………………………………………………………………………... 
 
 
Artículo 1o.-C. …………………………………………………………………………. 
 
IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos pendientes de cobro, ya 

sea en forma total o parcial, deberán manifestar el monto cobrado 
respecto del documento correspondiente en el estado de cuenta que 
emitan, con el cual los cedentes de los documentos deberán determinar 
el impuesto al valor agregado a su cargo, sin descontar de dicho valor el 
monto correspondiente al cargo financiero cobrado por el adquirente. 
Para tales efectos, el impuesto al valor agregado se calculará dividiendo 
la cantidad manifestada en el estado de cuenta como cobrada por el 
adquirente entre 1.16. El resultado obtenido se restará a la cantidad 
manifestada en el estado de cuenta como cobrada y la diferencia será el 
impuesto al valor agregado causado a cargo del contribuyente que cedió 
los documentos pendientes de cobro. 

 
V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la fecha de 

exigibilidad del pago de los documentos pendientes de cobro, sin que las 
cantidades reflejadas en dichos documentos se hayan cobrado por los 
adquirentes o un tercero directamente al deudor original y no sean 
exigibles al cedente de los documentos pendientes de cobro, este último 
considerará causado el impuesto al valor agregado a su cargo, en el 
primer día del mes siguiente posterior al periodo a que se refiere este 
párrafo, el cual se calculará dividiendo el monto pagado por el 
adquirente en la adquisición del documento, sin descontar de dicho valor 
el monto correspondiente al cargo financiero cobrado por el adquirente, 
entre 1.16. El resultado obtenido se restará del monto pagado por el 
adquirente en la adquisición de los citados documentos, sin descontar de 
dicho valor el monto correspondiente al cargo financiero, y la diferencia 
será el impuesto al valor agregado a cargo del contribuyente que cedió 
los documentos pendientes de cobro. 
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……………………………………………………………………………………. 

 
VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al sexto mes de la fecha de 

exigibilidad del pago de los documentos pendientes de cobro a que se 
refiere la fracción V anterior, de cantidades cuyo monto adicionado de 
las que se hubieran cobrado con anterioridad correspondientes al mismo 
documento sea mayor a la suma de las cantidades recibidas por el 
cedente como pago por la enajenación de los documentos pendientes de 
cobro, sin descontar el cargo financiero, e incluyendo los anticipos que, 
en su caso, haya recibido, el adquirente deberá reportar dichas 
recuperaciones en el estado de cuenta del mes en el que las cobre. El 
contribuyente calculará el impuesto al valor agregado a su cargo por el 
total de la cantidad cobrada por el adquirente, dividiendo el valor del 
cobro efectuado entre 1.16. El resultado obtenido se restará del monto 
total cobrado y la diferencia será el impuesto al valor agregado a cargo 
del cedente. 

 
…………..………………………………………………………………………………... 
 
 
Artículo 2o. (Se deroga). 
 
 
Artículo 2o.-A. ……………………………………………………………………… 
 
I. ……………………………………………………………………………………. 
 

a) Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule, 
así como perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como 
mascotas en el hogar. 
 
……………………………………………………………………………. 
 

b) …………………………………………………………………………….  
 

5. Chicles o gomas de mascar. 
 
6. Alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas 

especies, utilizadas como mascotas en el hogar. 
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……………………………………………………………………………………. 
 
h) (Se deroga). 

 
……………………………………………………………………………………. 

 
Se aplicará la tasa del 16% a la enajenación de los alimentos a que se 
refiere el presente artículo preparados para su consumo en el lugar o 
establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con 
instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para 
llevar o para entrega a domicilio. 

 
…………..……………………………………………………………………………….. 
 
 
Artículo 2o.-C. (Se deroga). 
 
 
Artículo 5o. …………………………………………………………………………….. 
 
I. Que el impuesto al valor agregado corresponda a bienes, servicios o al 

uso o goce temporal de bienes, estrictamente indispensables para la 
realización de actividades distintas de la importación, por las que se 
deba pagar el impuesto establecido en esta Ley o a las que se les 
aplique la tasa de 0%. Para los efectos de esta Ley, se consideran 
estrictamente indispensables las erogaciones efectuadas por el 
contribuyente que sean deducibles para los fines del impuesto sobre la 
renta, aun cuando no se esté obligado al pago de este último impuesto. 
Tratándose de erogaciones parcialmente deducibles para los fines del 
impuesto sobre la renta, únicamente se considerará para los efectos del 
acreditamiento a que se refiere esta Ley, el monto equivalente al 
impuesto al valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente y 
el propio impuesto al valor agregado que haya pagado con motivo de la 
importación, en la proporción en la que dichas erogaciones sean 
deducibles para los fines del impuesto sobre la renta. 

 

……………………………………………………………………………………. 
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II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente al 
contribuyente y que conste por separado en los comprobantes fiscales a 
que se refiere la fracción III del artículo 32 de esta Ley; 

 
……………………………………………………………………………………………. 
 
IV. Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se 

hubiese retenido conforme al artículo 1o.-A de esta Ley, dicha retención 
se entere en los términos y plazos establecidos en la misma. El impuesto 
retenido y enterado, podrá ser acreditado en la declaración de pago 
mensual siguiente a la declaración en la que se haya efectuado el entero 
de la retención, y 

 
…………..……………………………………………………………………………….. 
 
Último párrafo. (Se deroga). 
 
 
Artículo 5o.-C.………………………………………………………………………… 
 
II. Las enajenaciones de sus activos fijos y gastos y cargos diferidos a que 

se refiere el artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como 
la enajenación del suelo, salvo que sea parte del activo circulante del 
contribuyente, aun cuando se haga a través de certificados de 
participación inmobiliaria; 

 
…………..……………………………………………………………………………….. 
 
Las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de 
depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, 
sociedades de ahorro y préstamo, uniones de crédito, empresas de factoraje 
financiero, casas de bolsa, casas de cambio, sociedades financieras de objeto 
limitado, sociedades financieras de objeto múltiple que para los efectos del 
impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero y las sociedades 
para el depósito de valores, no deberán excluir los conceptos señalados en las 
fracciones IV, V, VI y IX que anteceden. 
 
 
Artículo 5o.-D. El impuesto se calculará por cada mes de calendario, salvo los 
casos señalados en los artículos 5o.-E y 33 de esta Ley. 
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…………..………………………………………………………………………………... 
 
 
Artículo 5o.-E. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el 
artículo 106 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el periodo que 
permanezcan en el régimen previsto en dicho artículo, en lugar de presentar 
mensualmente la declaración a que se refiere el artículo 5o.-D de esta Ley, 
deberán calcular el impuesto al valor agregado de forma bimestral por los 
periodos comprendidos de enero y febrero; marzo y abril; mayo y junio; julio y 
agosto; septiembre y octubre, y noviembre y diciembre de cada año y efectuar 
el pago del impuesto a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que 
corresponda, mediante declaración que presentarán a través de los sistemas 
que disponga el Servicio de Administración Tributaria en su página de Internet, 
excepto en el caso de importaciones de bienes en el que se estará a lo 
dispuesto en los artículos 28 y 33 de esta Ley, según se trate. Los pagos 
bimestrales tendrán el carácter de definitivos. 
 
El pago bimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total 
de las actividades realizadas en el bimestre por el que se efectúa el pago, a 
excepción de las importaciones de bienes tangibles, y las cantidades 
correspondientes al mismo periodo por las que proceda el acreditamiento 
determinadas en los términos de esta Ley. En su caso, el contribuyente 
disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus actividades, el 
impuesto que se le hubiere retenido en el bimestre de que se trate. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo que, en su caso, 
efectúen la retención a que se refiere el artículo 1o.-A de esta Ley, en lugar de 
enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la declaración a que se 
refiere el penúltimo párrafo de dicho artículo, lo enterarán por los bimestres a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo, conjuntamente con la 
declaración de pago prevista en el mismo o, en su defecto, a más tardar el día 
17 del mes siguiente al bimestre que corresponda. 
 
Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la declaración 
correspondiente al primer bimestre que presenten, deberán considerar 
únicamente los meses que hayan realizado actividades. 
 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán cumplir la obligación 
prevista en la fracción III del artículo 107 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
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en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo 32 de 
esta Ley. Asimismo, podrán conservar y expedir comprobantes fiscales de 
conformidad con lo establecido en las fracciones II y IV del citado artículo 107. 
 
Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, no estarán 
obligados a presentar las declaraciones informativas previstas en esta Ley, 
siempre que presenten la información de las operaciones con sus proveedores 
en el bimestre inmediato anterior, de conformidad con la fracción VIII del 
artículo 107 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
 
Artículo 7o. .......................................................................................................... 
 
La restitución del impuesto correspondiente deberá hacerse constar en un 
documento que contenga en forma expresa y por separado la contraprestación 
y el impuesto al valor agregado trasladado que se hubiesen restituido, así como 
los datos de identificación del comprobante fiscal de la operación original. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable cuando por los actos que sean 
objeto de la devolución, descuento o bonificación, se hubiere efectuado la 
retención y entero en los términos de los artículos 1o.-A o 3o., tercer párrafo de 
esta Ley. En este supuesto los contribuyentes deberán presentar declaración 
complementaria para cancelar los efectos de la operación respectiva, sin que 
las declaraciones complementarias presentadas exclusivamente por este 
concepto se computen dentro del límite establecido en el artículo 32 del Código 
Fiscal de la Federación. 
 
 
Artículo 9o. …………………………………………………………………………….. 
 
II. (Se deroga). 
 
…………..………………………………………………………………………………... 
 
IX. (Se deroga). 
 
Último párrafo. (Se deroga). 
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Artículo 11. …………………………………………………………………………….. 
 
En el caso de faltante de bienes en los inventarios de las empresas, se 
considera que se efectúa la enajenación en el momento en que el 
contribuyente o las autoridades fiscales conozcan dicho faltante, lo que ocurra 
primero; tratándose de donaciones por las que se deba pagar el impuesto, en 
el momento en que se haga la entrega del bien donado o se extienda el 
comprobante que transfiera la propiedad, lo que ocurra primero. 
 
 
Artículo 15. …………………………………………………………………………….. 
 
I. (Se deroga). 
 
…………..………………………………………………………………………………... 
 
IV. (Se deroga). 
 
V. El transporte público terrestre de personas que se preste exclusivamente 

en áreas urbanas, suburbanas o en zonas metropolitanas. 
 
…………..………………………………………………………………………………... 
 
X. ……………………………………………………………………………………. 
 

b) Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de 
crédito, las sociedades financieras de objeto limitado, las 
sociedades de ahorro y préstamo y las empresas de factoraje 
financiero, en operaciones de financiamiento, para las que 
requieran de autorización y por concepto de descuento en 
documentos pendientes de cobro; los que reciban y paguen las 
sociedades financieras de objeto múltiple que para los efectos del 
impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero, por el 
otorgamiento de crédito, de factoraje financiero o descuento en 
documentos pendientes de cobro; los que reciban los almacenes 
generales de depósito por créditos otorgados que hayan sido 
garantizados con bonos de prenda; los que reciban o paguen las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que hace 
referencia la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como las sociedades 
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financieras populares, las sociedades financieras comunitarias y 
los organismos de integración financiera rural, a que hace 
referencia la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a sus socios o 
clientes, según se trate, y que cumplan con los requisitos para 
operar como tales de conformidad con los citados ordenamientos; 
los que reciban o paguen en operaciones de financiamiento, los 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal 
y los fideicomisos de fomento económico del Gobierno Federal, 
que estén sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; así como las comisiones de los agentes y 
corresponsales de las instituciones de crédito por dichas 
operaciones. 

 
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose 
de créditos otorgados a personas físicas que no desarrollen 
actividades empresariales, o no presten servicios personales 
independientes, o no otorguen el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles. Tratándose de créditos otorgados a personas físicas 
que realicen las actividades mencionadas, no se pagará el 
impuesto cuando los mismos sean para la adquisición de bienes 
de inversión en dichas actividades o se trate de créditos 
refaccionarios, de habilitación o avío, siempre que dichas 
personas se encuentren inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

 
……………………………………………………………………………………. 

 
d) (Se deroga). 

 
…………..………………………………………………………………………………... 
 
XIII. Los de espectáculos públicos de teatro y circo por el boleto de entrada, 

cuando las Entidades Federativas adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal donde se presente el espectáculo se ajusten a lo 
previsto en la fracción VI del artículo 41 de esta Ley. 

 
…………..………………………………………………………………………………... 
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Artículo 17. …………………………………………………………………………….. 
 
Tratándose de la prestación de servicios en forma gratuita por los que se deba 
pagar el impuesto, se considera que se efectúa dicha prestación en el 
momento en que se proporcione el servicio. 
 
 
Artículo 18-A. Se considerará como valor para los efectos del cálculo del 
impuesto, el valor real de los intereses devengados cuando éstos deriven de 
créditos otorgados por las instituciones del sistema financiero a que se refiere 
el artículo 7o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta; en créditos otorgados a 
través de contratos de apertura de crédito o cuenta corriente en los que el 
acreditado o cuentacorrentista pueda disponer del crédito mediante el uso de 
tarjetas expedidas por el acreedor; y de operaciones de arrendamiento 
financiero. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
 
Artículo 20. …………………………………………………………………………….. 
 
II. (Se deroga). 
 
…………..………………………………………………………………………………... 
 
 
Artículo 24. …………………………………………………………………………….. 
 
I. ……………………………………………………………………………………. 
 

También se considera introducción al país de bienes, cuando éstos se 
destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 
 
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior a las mercancías 
nacionales o a las importadas en definitiva, siempre que no hayan sido 
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consideradas como exportadas en forma previa para ser destinadas a 
los regímenes aduaneros mencionados. 
 

…………..………………………………………………………………………………... 
 
 
Artículo 25. …………………………………………………………………………….. 
 
I. ……………………………………………………………………………………. 
 

No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción tratándose 
de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso 
de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación 
o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 

 
…………..………………………………………………………………………………... 
 
IX. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya pagado 

el impuesto al valor agregado al destinarse a los regímenes aduaneros 
de importación temporal para elaboración, transformación o reparación 
en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de 
elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de 
recinto fiscalizado estratégico, o de mercancías que incluyan los bienes 
por los que se pagó el impuesto, siempre que la importación definitiva la 
realicen quienes hayan destinado los bienes a los regímenes 
mencionados. 

 
 
Artículo 26. …………………………………………………………………………….. 
 
I. En el momento en que el importador presente el pedimento para su 

trámite en los términos de la legislación aduanera. Tratándose de 
pedimentos consolidados se considera que se efectúa la importación al 
momento en que se realice cada una de las operaciones que se 
consolidan. 

 
…………..………………………………………………………………………………... 



 

 

12 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Artículo 27. Para calcular el impuesto al valor agregado tratándose de 
importación de bienes tangibles, se considerará el valor que se utilice para los 
fines del impuesto general de importación, adicionado con el monto de este 
último gravamen y del monto de las demás contribuciones y aprovechamientos 
que se tengan que pagar con motivo de la importación. 
 
Tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico, para calcular el impuesto al valor agregado se considerará el valor 
en aduana a que se refiere la Ley Aduanera, adicionado del monto de las 
contribuciones y aprovechamientos que se tuvieran que pagar en caso de que 
se tratara de una importación definitiva. 
 
…………..………………………………………………………………………………... 
 
 
Artículo 28. …………………………………………………………………………….. 
 
En el caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico, el pago se hará a más tardar en el momento en que se presente el 
pedimento respectivo para  su trámite. Tratándose de pedimentos consolidados 
el pago del impuesto se deberá efectuar mediante declaración que se 
presentará, a más tardar, en el  momento en que se realice cada una de las 
operaciones que se consolidan. 
 
…………..………………………………………………………………………………... 
 
 
Artículo 29. …………………………………………………………………………….. 
 
VI. La transportación aérea de personas y de bienes, prestada por 

residentes en el país, por la parte del servicio que en los términos del 
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penúltimo párrafo del artículo 16 no se considera prestada en territorio 
nacional. 

 
VII. (Se deroga). 
 
…………..………………………………………………………………………………... 
 
 
Artículo 30. …………………………………………………………………………….. 
 
Asimismo procederá el acreditamiento cuando las empresas residentes en el 
país retornen al extranjero los bienes que hayan destinado a los regímenes 
aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o 
reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico, siempre que dicho impuesto no haya sido acreditado en los 
términos de esta Ley. 
 
…………..………………………………………………………………………………... 
 
 
Artículo 32........................................................................................................... 
 
I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la 

Federación y su Reglamento. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
III. Expedir y entregar comprobantes fiscales. 
 
…………………………………………………………………………………………… 
 
V. Expedir comprobantes fiscales por las retenciones del impuesto que se 

efectúen en los casos previstos en el artículo 1o.-A, y proporcionar 
mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios y 
formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria, la información sobre las personas a las que les hubieren 
retenido el impuesto establecido en esta Ley, a más tardar el día 17 del 
mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 
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…………………………………………………………………………………… 

 
 
Artículo 33. Cuando se enajene un bien o se preste un servicio en forma 
accidental, por los que se deba pagar impuesto en los términos de esta Ley, el 
contribuyente lo pagará mediante declaración que presentará en las oficinas 
autorizadas, dentro de los 15 días siguientes a aquél en el que obtenga la 
contraprestación, sin que contra dicho pago se acepte acreditamiento. En las 
importaciones ocasionales el pago se hará como lo establece el artículo 28 de 
esta Ley. En estos casos no formulará declaración mensual ni llevará 
contabilidad; pero deberá expedir los comprobantes fiscales a que se refiere la 
fracción III del artículo 32 de esta Ley y conservarlos durante el plazo a que se 
refiere el artículo 30, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
 
Tratándose de enajenación de inmuebles por la que se deba pagar el impuesto 
en los términos de esta Ley, consignada en escritura pública, los notarios, 
corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan 
funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y lo 
enterarán dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firme la 
escritura, en la oficina autorizada que corresponda a su domicilio; asimismo, 
expedirán un comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación y el 
impuesto retenido. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable en el caso a 
que se refiere el artículo 1o.-A, fracción I de esta Ley. 
 
 
Artículo 41. …………………………………………………………………………….. 
 
I. Los actos o actividades por los que deba pagarse el impuesto al valor 

agregado o sobre las prestaciones o contraprestaciones que deriven de 
los mismos, ni sobre la producción de bienes cuando por su enajenación 
deba pagarse dicho impuesto, excepto la prestación de servicios de 
hospedaje, campamentos, paraderos de casas rodantes y de tiempo 
compartido, así como los espectáculos públicos por el boleto de entrada, 
salvo las funciones de cine. Tratándose de obras de teatro y funciones 
de circo se podrán establecer impuestos locales y municipales, siempre 
que se ajusten a lo establecido en la fracción VI de este artículo. No se 
consideran espectáculos públicos los prestados en restaurantes, bares, 
cabarets, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos. 
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……………………………………………………………………………………. 
 

II. La enajenación de bienes o prestación de servicios cuando una u otras 
se exporten o sean de los señalados en el artículo 2o.-A de esta Ley. 

 

…………..………………………………………………………………………………... 
 

V. (Se deroga). 
 

…………..………………………………………………………………………………... 
 
 

Artículo 43. …………………………………………………………………………….. 
 

I. ……………………………………………………………………………………. 
 

Para los efectos de esta fracción se entenderá por ingresos por la 
prestación de servicios profesionales, las remuneraciones que deriven 
de servicios personales independientes que no estén asimiladas a los 
ingresos por la prestación de servicios personales subordinados, 
conforme al artículo 89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Las 
Entidades Federativas podrán gravar dentro del impuesto cedular sobre 
sueldos o salarios, los ingresos personales independientes que estén 
asimilados a los ingresos por la prestación de un servicio personal 
subordinado. 

 

……………………………………………………………………………………. 
 

IV. ……………………………………………………………………………………. 
 

Cuarto párrafo. (Se deroga). 
 

……………………………………………………………………………………………. 
 

Cuando el ingreso a que se refiere la fracción III de este artículo derive de la 
aportación de inmuebles que los fideicomitentes, personas físicas, realicen a 
los fideicomisos a los que se refiere el artículo 181 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, el impuesto cedular deberá considerar la ganancia en el mismo 
momento que la Ley del Impuesto sobre la Renta establece para la 
acumulación de dicho ingreso. 
 
……………………………………………………………………………………………” 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. En relación con las modificaciones a que se refiere el 
Artículo Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente: 
 
I. Tratándose de la enajenación de bienes, de la prestación de servicios o 

del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, que se hayan 
celebrado con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del presente 
Decreto, las contraprestaciones correspondientes que se cobren con 
posterioridad a la fecha mencionada, estarán afectas al pago del 
impuesto al valor agregado de conformidad con las disposiciones 
vigentes en el momento de su cobro. 

 
No obstante lo anterior, los contribuyentes podrán acogerse a lo 
siguiente: 

 
a) Tratándose de la enajenación de bienes y de la prestación de 

servicios que con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 
presente Decreto hayan estado afectas a una tasa del impuesto al 
valor agregado menor a la que deban aplicar con posterioridad a 
la fecha mencionada, se podrá calcular el impuesto al valor 
agregado aplicando la tasa que corresponda conforme a las 
disposiciones vigentes con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto, siempre que los bienes o los servicios 
se hayan entregado o proporcionado antes de la fecha 
mencionada y el pago de las contraprestaciones respectivas se 
realice dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores a 
dicha fecha. 

 
b) Tratándose del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, 

lo dispuesto en el inciso anterior se podrá aplicar a las 
contraprestaciones que correspondan al periodo en el que la 
actividad mencionada estuvo afecta al pago del impuesto al valor 
agregado conforme a la tasa menor, siempre que los bienes se 
hayan entregado antes de la fecha de la entrada en vigor del 
presente Decreto y el pago de las contraprestaciones respectivas 
se realice dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores 
a dicha fecha. 
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c) En el caso de actos o actividades que con anterioridad a la fecha 
de la entrada en vigor del presente Decreto no hayan estado 
afectas al pago del impuesto al valor agregado y que con 
posterioridad a la fecha mencionada queden afectas al pago de 
dicho impuesto, no se estará obligado al pago del citado 
impuesto, siempre que los bienes o los servicios se hayan 
entregado o proporcionado antes de la fecha mencionada y el 
pago de las contraprestaciones respectivas se realice dentro de 
los diez días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 
 

Se exceptúa del tratamiento establecido en los incisos a), b) y c) 
anteriores a las actividades que se lleven a cabo entre contribuyentes 
que sean partes relacionadas de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, sean o no residentes en México. 

 
II. Tratándose de insumos destinados hasta el 31 de diciembre de 2013 a 

los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; 
de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación 
de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, en caso de que éstos se 
incorporen en mercancías que también lleven incorporados insumos por 
los que se haya pagado el impuesto al valor agregado al destinarlos a 
los regímenes mencionados, cuando se importe en definitiva dicha 
mercancía estará sujeta al pago del impuesto al valor agregado 
conforme a las disposiciones vigentes hasta 2013. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que, en las 
mercancías que se importen en definitiva, fueron incorporados en primer 
lugar los insumos que tengan mayor antigüedad de haber sido 
destinados a los regímenes mencionados, siempre que se trate de 
insumos genéricos que no estén identificados individualmente. Para ello, 
el inventario de los insumos mencionados deberá controlarse utilizando 
el método de primeras entradas primeras salidas. 
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN los artículos 1o., fracción I; 2o., 

fracciones I, inciso A), numerales 1 y 3, y II, inciso A); 2o.-A; 2o.-B; 3o., 

fracciones IX y X; 4o., segundo y tercer párrafos, y cuarto párrafo en su 

fracción II; 5o., segundo párrafo; 5o.-A, primer párrafo; 8o., fracciones I, inciso 

c), III, inciso a), y IV, inciso d), segundo párrafo; 10; 11, cuarto párrafo; 12, 

fracción I; 13, fracción I, segundo párrafo; 14, actual segundo párrafo; 19, 

fracciones I, II, primero, segundo, tercero y quinto párrafos, VI, VIII, primer 

párrafo, X, primer párrafo, XI y XIII, primer párrafo, y XXII, y 20, segundo 

párrafo; se ADICIONAN los artículos 2o., fracción I, con los incisos G), H) e I); 

3o., con las fracciones, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII; 5o.-D; 7o., con un 

sexto párrafo, pasando los actuales sexto y séptimo a ser séptimo y octavo 

párrafos; 8o., fracción I, con los incisos f) y h); 13, fracción VI; 14, con un 

segundo párrafo, pasando el actual segundo a ser tercer párrafo; 15, con un 

segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y 

cuarto párrafos; 19, con una fracción XXIII; 19-A, y 20, con un quinto y sexto 

párrafos, y se DEROGAN los artículos 7o., quinto párrafo; 8o., fracción I, 

incisos a) y g); 13, fracción IV, y 29, de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

 
 
“Artículo 1o. …………………………………………………………………………… 
 
I. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación de los 

bienes señalados en esta Ley. Para efectos de la presente Ley se 
considera importación la introducción al país de bienes. 

 
…………..……………………………………………………………………………….. 
 
 
Artículo 2o. …………………………………………………………………………….. 

 

I. ……………………………………………………………………………………. 
 

A) ……………………………………………………………………………. 
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1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L. 
………………………………………………………..… 26.5% 

 
……………………………………………………………………………. 

 
3. Con una graduación alcohólica de más de 20°G.L. 

………………………………………………………………. 53% 
 
………………………………………………………………………………….. 

 
G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes, esencias o 

extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas 
saborizadas; y jarabes o concentrados para preparar bebidas 
saborizadas que se expendan en envases abiertos utilizando 
aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos, siempre que los 
bienes a que se refiere este inciso contengan cualquier tipo de 
azúcares añadidos. 

 
La cuota aplicable será de $1.00 por litro. Tratándose de 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el 
impuesto se calculará tomando en cuenta el número de litros de 
bebidas saborizadas que, de conformidad con las 
especificaciones del fabricante, se puedan obtener. 

 
Lo dispuesto en este inciso también será aplicable a los bienes 
mencionados en el inciso F) de esta fracción, cuando contengan 
azúcares añadidos, en adición al impuesto establecido en dicho 
inciso F). 

 
La cuota a que se refiere este inciso se actualizará conforme a lo 
dispuesto por el sexto y séptimo párrafos del artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación.  

 
H) Combustibles fósiles 

 
Cuota        Unidad de medida  

1. Gas Natural………………….  11.94 centavos por millar de 
metros cúbicos. 
 

2. Propano ……………………... 
 

10.50 centavos por litro. 
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3. Butano ………….................... 
 

12.86 centavos por litro. 

4. Gasolinas y gasavión ………. 
 

16.21 centavos por litro. 

5. Turbosina y otros kerosenos.  
 

18.71 centavos por litro. 

6. Diesel …………………………. 
 

19.17 centavos por litro. 

7. Combustóleo ………………… 
 

20.74 centavos por litro. 

8. Coque de petróleo ………….. 
 

189.85 pesos por tonelada. 

9. Coque de carbón ……………. 
 

192.96 pesos por tonelada. 

10. Carbón mineral …………….. 
 

178.33 pesos por tonelada. 

11. Otros combustibles fósiles.  70.68 pesos por tonelada de 
carbono que contenga el 
combustible. 

 
 Cuando los bienes a que se refiere este inciso estén mezclados, la 

cuota se calculará conforme a la cantidad que en la mezcla tenga cada 
combustible. 

 
Las cantidades señaladas en el presente inciso, se actualizarán 
anualmente y entrarán en vigor a partir del 1 de enero de cada año, con 
el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de 
diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial 
de la Federación durante el mes de diciembre de cada año. 

 
I) Plaguicidas. La tasa se aplicará conforme a la categoría de peligro 

de toxicidad aguda, en la forma siguiente: 
 
1. Categorías 1 y 2 ………….………………………………..…………. 9% 
 
2. Categoría 3 .……………..…………………….…………………….... 7% 
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3. Categoría 4 ….…………..……………………………….……………. 6% 
 
La categoría de peligro de toxicidad aguda se determinará conforme a la 
siguiente tabla: 

 
Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda 

Vía de exposición Categoría  

1 

Categoría  

2 

Categoría  

3 

Categoría  

4 

Categoría 

5 

Oral (mg/kg) 5 50 300 2000 5000 

Dérmica (mg/kg) 50 200 1000 2000 

- 

Inhalatoria 

Gases (ppmV) 
100 500 2500 5000 

Inhalatoria 

Vapores (mg/l) 
0,5 2 10 20 

Inhalatoria 

Polvos y nieblas 
(mg/l) 

0,05 0,5 1 5 

 
La aplicación de la tabla se sujetará a lo dispuesto a la Norma Oficial 
Mexicana “NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los 
requisitos del envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico 
y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial y 
doméstico”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril 
de 2010, emitida por la autoridad competente. 

 
II. ……………………………………………………………………………………. 
 

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, 
consignación y distribución, con motivo de la enajenación de los 
bienes señalados en los incisos A), B), C), F) e I) de la fracción I 
de este artículo. En estos casos, la tasa aplicable será la que le 
corresponda a la enajenación en territorio nacional del bien de 
que se trate en los términos que para tal efecto dispone esta Ley. 
No se pagará el impuesto cuando los servicios a que se refiere 
este inciso, sean con motivo de las enajenaciones de bienes por 
los que no se esté obligado al pago de este impuesto en los 
términos del artículo 8o. de la propia Ley. 
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…………………………………………………………………………............. 
 
 
Artículo 2o.-A. Las personas que enajenen en territorio nacional los 
combustibles señalados en el artículo 2o, fracción I, inciso H), estarán sujetas a 
las tasas y cuotas siguientes: 
 
I. La tasa aplicable en cada mes para la enajenación de gasolinas o diesel 

será la que resulte para cada Terminal de Almacenamiento y Reparto de 
Petróleos Mexicanos conforme a lo siguiente: 
 
a) Precio productor: Se determinará para las gasolinas y el diesel de 

uso automotriz, industrial de bajo azufre y en vehículos marinos, 
adicionando al precio de referencia ajustado por calidad, cuando 
proceda, que se determine para el combustible de que se trate de 
acuerdo con el inciso f) de esta fracción, así como el costo de 
manejo y el costo neto de transporte a la Terminal de 
Almacenamiento y Reparto de que se trate en el periodo señalado 
en el inciso f) de esta fracción, sin incluir el impuesto al valor 
agregado. 

 
b) Costo de distribución y comercialización: Para los combustibles 

señalados en el inciso a) y para el periodo señalado en el inciso f) 
de esta fracción, se determinará para cada Terminal de 
Almacenamiento y Reparto, adicionando al margen comercial que 
haya fijado Petróleos Mexicanos para los expendios autorizados 
por el combustible de que se trate, en su caso, los costos netos 
de transporte del combustible de la Terminal de Almacenamiento 
y Reparto que corresponda al establecimiento del expendedor, ya 
sea realizado por Petróleos Mexicanos o por un tercero con el que 
el organismo tenga celebrado un contrato de Venta de Primera 
Mano y que cumpla la realización del transporte en los términos 
de la normatividad correspondiente. El monto obtenido se dividirá 
entre el volumen total facturado del combustible de que se trate. 

 
Únicamente para las gasolinas, se considerará dentro del costo 
unitario de distribución y comercialización, el monto por concepto 
de mermas, que se determinará multiplicando el factor de 
0.003375 por el valor total de las enajenaciones de gasolinas a las 
estaciones de servicio sin considerar lo señalado en la fracción II 
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de este artículo, así como las señaladas en el inciso H) de la 
fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, ni tampoco el impuesto al 
valor agregado, dividido por el volumen total del combustible en el 
periodo señalado en el inciso f) de esta fracción. 

 
c) Precio neto de venta en la Terminal de Almacenamiento y 

Reparto: Se determinará, cuando se lleve a cabo la enajenación, 
descontando al precio de venta al público del combustible de que 
se trate, vigente en la zona geográfica correspondiente en el 
periodo citado, en el inciso f) de esta fracción, los montos de las 
cuotas señaladas en la fracción II de este artículo, así como las 
señaladas en el inciso H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta 
Ley, multiplicado por el factor, redondeado a cuatro decimales, 
que resulte de la siguiente fórmula: 

 

___1__ 
  1+T 

 

Donde T corresponde a la tasa del impuesto al valor agregado, 
expresado en decimales de conformidad con lo señalado en la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 
d) El monto que resulte conforme al inciso c) anterior, se disminuirá 

con las cantidades obtenidas conforme a los incisos a) y b) de 
esta fracción. 

 
e) La cantidad determinada conforme al inciso d) anterior, se dividirá 

entre el monto que se obtuvo conforme al inciso a) de esta 
fracción y el resultado se multiplicará por 100. El porcentaje que 
se obtenga será la tasa aplicable al combustible de que se trate 
que enajene la Terminal de Almacenamiento y Reparto 
correspondiente, durante el mes por el que se calcula la tasa. 

 
f) El precio de referencia para cada uno de los combustibles a que 

se refiere el inciso a) de esta fracción, será el promedio de las 
cotizaciones disponibles del día 21 del segundo mes anterior al 
día 20 del mes inmediato anterior a aquél por el que se calcula la 
tasa, convertidas a pesos con el promedio del tipo de cambio de 
venta del dólar de los Estados Unidos de América que publica el 
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Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, para el 
mismo periodo, como sigue: 

 
1. Gasolinas: el promedio del precio spot de la gasolina de 

calidad equivalente, vigente en la Costa del Golfo de los 
Estados Unidos de América, a la gasolina que se enajene en 
territorio nacional. 

 
2. Diesel para uso automotriz y diesel para uso industrial de 

bajo azufre: el promedio del precio spot (fuel oil) del diesel 
de calidad equivalente, vigente en la Costa del Golfo de los 
Estados Unidos de América, al diesel que se enajene en 
territorio nacional. 

 
3. Diesel para uso en vehículos marinos: el promedio del precio 

spot (fuel oil) del diesel de calidad equivalente, vigente en 
Houston, Texas, de los Estados Unidos de América, al diesel 
que se enajene en territorio nacional en la Costa del Golfo de 
México; y el promedio del precio spot (fuel oil) del diesel de 
calidad equivalente, vigente en Los Ángeles, California, de 
los Estados Unidos de América, al diesel que se enajene en 
territorio nacional en la Costa del Pacífico. 

 
Para la determinación de los montos señalados en los incisos a), b) y c), 
los volúmenes se expresarán en metros cúbicos. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de 
carácter general basadas en criterios de eficiencia económica y 
saneamiento financiero, dará a conocer los elementos para determinar 
los precios de referencia, los ajustes por calidad, los costos netos de 
transporte, el margen comercial y el costo de manejo a los expendios 
autorizados a que se refiere esta fracción. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, requerirá a Petróleos 
Mexicanos la información necesaria para realizar mensualmente las 
operaciones aritméticas para calcular las tasas aplicables en el mes de 
que se trate para cada combustible y en cada agencia de ventas, 
Terminal de Almacenamiento y Reparto de Petróleos Mexicanos y las 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día 
del mes anterior, al mes en que aplicarán las tasas. 
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Se continuarán aplicando las tasas publicadas en el mes inmediato 
anterior hasta en tanto se haga la publicación a que se refiere el párrafo 
anterior. 

 
II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, y en lo dispuesto en el 

artículo 2o., fracción I, inciso H), se aplicarán las cuotas siguientes: 
 
a) Gasolina Magna 36 centavos por litro. 
 
b) Gasolina Premium UBA 43.92 centavos por litro. 
 
c) Diesel 29.88 centavos por litro. 

 
 Los contribuyentes trasladarán en el precio, a quien adquiera gasolinas 

o diesel, un monto equivalente al impuesto establecido en esta fracción, 
pero en ningún caso lo harán en forma expresa y por separado.  

 
 Las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo 

del impuesto al valor agregado. 
 
 Los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se 

destinarán a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales, conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
 Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, en sustitución de las 

declaraciones informativas a que se refiere esta Ley, los contribuyentes 
presentarán conjuntamente con la declaración de pago mensual, la 
información correspondiente a los litros de las gasolinas y diesel 
enajenados por cada estación de servicio en cada una de las entidades 
federativas; tratándose de enajenaciones a distribuidores de gasolinas y 
diesel, la información se presentará por cada uno de los 
establecimientos del distribuidor, considerando el volumen entregado en 
cada uno de dichos establecimientos. 

 
 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la distribución que 

corresponda a las entidades federativas durante el mes inmediato 
posterior al mes en que los contribuyentes hayan realizado el pago. 

 
 



 

 

26 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Artículo 2o.-B. La tasa aplicable para la importación de gasolinas o diesel será 
la mayor de las tasas que resulte para la enajenación del combustible de que 
se trate en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de esta Ley, vigente en el 
mes en que se realice la importación; en caso de que la tasa resultante sea 
negativa, la tasa aplicable será cero. 
 
 
Artículo 3o. …………………………………………………………………………… 
 
IX.  Gasolina, combustible líquido e incoloro sin plomo, que se obtiene del 

proceso de refinación del petróleo crudo al fraccionarse típicamente a 
temperaturas entre los 30° y los 225° Celsius (en destilación 
fraccionada), formado por una mezcla de hidrocarburos alifáticos 
volátiles, principalmente parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y 
olefinas, y que cumple con especificaciones para ser usado en motores 
de combustión interna mediante ignición por una chispa eléctrica. 

 
X.  Diesel, combustible líquido e incoloro, compuesto por una mezcla 

compleja de hidrocarburos, principalmente parafinas no ramificadas, 
pudiendo contener aditivos, y que cumple con especificaciones para ser 
usado principalmente como combustible en calefacción y en motores de 
combustión interna por inyección y cuyo encendido se logra por la 
temperatura elevada que produce la compresión del aire y combustible 
en el interior del cilindro que no necesita bujías, para uso: marino, 
automotriz, así como industrial (flama abierta) y cuya eficiencia se mide 
en número de cetano. 

 
 …………………………………………………………………………………… 
 
XVIII. Bebidas saborizadas, las bebidas no alcohólicas elaboradas por la 

disolución en agua de cualquier tipo de azúcares y que pueden incluir 
ingredientes adicionales tales como saborizantes, naturales, artificiales o 
sintéticos, adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas o de 
verduras o de legumbres, de sus concentrados o extractos y otros 
aditivos para alimentos, y que pueden estar o no carbonatadas. 

 
XIX.  Concentrados, polvos y jarabes, esencias o extractos de sabores, que 

permitan obtener bebidas saborizadas, a los productos con o sin 
edulcorantes o saboreadores, naturales, artificiales o sintéticos, 
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adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas, de verduras o 
legumbres y otros aditivos para alimentos.  

 
XX.  Azúcares, a los monosacáridos, disacáridos y polisacáridos. 

 
XXI.  Suero oral, la preparación en agua que exclusivamente contenga todas y 

cada una de las siguientes substancias: glucosa anhidra, cloruro de 
potasio, cloruro de sodio y citrato trisódico. 

 
XXII.  Combustibles fósiles: 
 

a) Gas Natural, hidrocarburo que se presenta como una mezcla de 
gases, constituida principalmente por metano, pero que 
comúnmente puede contener otros alcanos y otros gases como 
nitrógeno, ácido sulfhídrico, helio y mercaptanos. 

 
b) Propano, gas incoloro e inodoro, perteneciente a los 

hidrocarburos alifáticos con enlaces simples de tres carbonos. 
 
c) Butano, también conocido como n-butano, hidrocarburo saturado, 

parafínico o alifático, inflamable que se presenta comúnmente en 
estado gaseoso, incoloro e inodoro, compuesto por cuatro átomos 
de carbono y por diez de hidrógeno. 

 
d) Gasolina, combustible líquido e incoloro sin plomo, que se obtiene 

del proceso de refinación del petróleo crudo al fraccionarse 
típicamente a temperaturas entre los 30° y los 225° Celsius (en 
destilación fraccionada), formado por una mezcla de 
hidrocarburos alifáticos volátiles, principalmente parafinas 
ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, y que cumple con 
especificaciones para ser usado en motores de combustión 
interna mediante ignición por una chispa eléctrica.  

 
e) Gasavión, alquilado o gasolina de alto octanaje, de alta volatilidad 

y estabilidad y de un bajo punto de congelación, con contenido de 
tetraetilo de plomo utilizado en aeronaves equipadas con motores 
de combustión interna. 

 
f) Turbosina y kerosenos, combustibles líquidos e incoloros 

insolubles en agua, que se obtienen del proceso de refinación del 

http://es.wikipedia.org/wiki/Nitr%C3%B3geno
http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81cido_sulfh%C3%ADdrico
http://es.wikipedia.org/wiki/Helio
http://es.wikipedia.org/wiki/Gas
http://es.wikipedia.org/wiki/Hidrocarburo_alif%C3%A1tico
http://es.wikipedia.org/wiki/Hidrocarburo
http://es.wikipedia.org/wiki/Hidr%C3%B3geno
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petróleo crudo al fraccionarse típicamente a temperaturas entre 
los 157° y los 233° Celsius, utilizados principalmente como 
combustibles para aviones de retropropulsión, en los motores a 
reacción y de turbina de gas. 

 
g) Diesel, combustible líquido e incoloro, compuesto por una mezcla 

compleja de hidrocarburos, principalmente parafinas no 
ramificadas, pudiendo contener aditivos, y que cumple con 
especificaciones para ser usado principalmente como combustible 
en calefacción y en motores de combustión interna por inyección y 
cuyo encendido se logra por la temperatura elevada que produce 
la compresión del aire y combustible en el interior del cilindro que 
no necesita bujías, para uso: marino, automotriz, así como 
industrial (flama abierta) y cuya eficiencia se mide en número de 
cetano. 

 
h) Combustóleo, también llamado fuel oil, combustible más pesado 

de los que se puede destilar a presión atmosférica, es una 
fracción del petróleo que se obtiene como residuo de la 
destilación fraccionada a temperaturas típicamente por encima de 
los 426° Celsius, está compuesto por moléculas con más de 20 
átomos de carbono, y su color es negro, se usa como combustible 
para plantas de energía eléctrica, calderas y hornos. 

 
i) Coque de Petróleo, combustible sólido carbonoso formado por la 

coquización del petróleo crudo procesado en refinerías o en 
procesos de craqueo. 

 
j) Coque de Carbón, combustible sólido carbonoso formado por la 

destilación de carbón bituminoso calentado a temperaturas de 
500° a 1,100° Celsius sin contacto con el aire. 

 
k) Carbón Mineral, roca sedimentaria utilizada como combustible 

sólido, compuesto principalmente por carbono y otros elementos 
en cantidades variables como hidrógeno, azufre, oxígeno y 
nitrógeno. 

 
XXIII. Plaguicida, cualquier substancia o mezcla de substancias que se destina 

a controlar cualquier plaga, incluidos los vectores que transmiten las 
enfermedades humanas y de animales, las especies no deseadas que 

http://es.wikipedia.org/wiki/Reactor_(motor)
http://es.wikipedia.org/wiki/Reactor_(motor)
http://es.wikipedia.org/wiki/Turbina_de_gas
http://es.wikipedia.org/wiki/Combustible
http://es.wikipedia.org/wiki/Presi%C3%B3n_atmosf%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Mol%C3%A9cula
http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81tomo
http://es.wikipedia.org/wiki/Carbono
http://es.wikipedia.org/wiki/Caldera_(m%C3%A1quina)
http://es.wikipedia.org/wiki/Horno
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causen perjuicio o que interfieran con la producción agropecuaria y 
forestal, así como las substancias defoliantes y las desecantes. 

 
 
Artículo 4o. ……………………………………………………………………………. 
 
Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al 
contribuyente por la adquisición de los bienes a que se refieren los incisos A), 
F), G) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por 
el propio contribuyente en la importación de los bienes a que se refieren los 
incisos A), C), D), E), F), G), H) e I) de dicha fracción, siempre que sea 
acreditable en los términos de la citada Ley. 
 
El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que 
resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley, las tasas a que se 
refiere la fracción I, incisos A), F) e I) del artículo 2o. de la misma, o de la que 
resulte de aplicar las cuotas a que se refieren los artículos 2o., fracción I, 
incisos C), segundo y tercer párrafos, G) y H) y 2o.-C de esta Ley. Se entiende 
por impuesto acreditable, un monto equivalente al del impuesto especial sobre 
producción y servicios efectivamente trasladado al contribuyente o el propio 
impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación, exclusivamente 
en los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes 
al que corresponda. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su estado, forma o 

composición, salvo que se trate de bebidas alcohólicas a granel o de sus 
concentrados, así como de concentrados, polvos, jarabes, esencias o 
extractos de sabores, que sean utilizados para preparar bebidas 
saborizadas. 

 
…………………………………………………………………………………………… 
 
 
Artículo 5o. …………………………………………………………………………… 
 
El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se 
obtenga de aplicar la tasa que corresponda en los términos del artículo 2o. de 
esta Ley a las contraprestaciones efectivamente percibidas en el mes de que 
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se trate, por la enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados por 
esta Ley; el impuesto pagado en el mismo mes por la importación de dichos 
bienes, así como el impuesto que resulte acreditable en el mes de que se trate 
de conformidad con el artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de la cuota a que se 
refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C), de la fracción I, del 
artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de 
aplicar la cuota que corresponda a los cigarros enajenados en el mes, o la que 
se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso total de los otros 
tabacos labrados enajenados en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas 
cantidades, en su caso, con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar la 
cuota correspondiente con motivo de la importación de los cigarros u otros 
tabacos labrados, en los términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta 
Ley. En el caso de la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción I, del 
artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de 
aplicar la cuota a los litros de bebidas saborizadas enajenadas en el mes o al 
total de litros que se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores enajenados en el mes, según corresponda, 
disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes con motivo de la 
importación de dichos bienes o el trasladado en la adquisición de los bienes 
citados. Tratándose de los bienes a que se refiere el inciso H), de la fracción I, 
del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga 
de aplicar las cuotas que correspondan a las unidades de medida de dichos 
bienes, enajenados en el mes, disminuida con el impuesto pagado en el mismo 
mes al aplicar las cuotas correspondientes con motivo de la importación de 
esos bienes, en términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. 
Tratándose de los bienes a que se refiere la fracción II, del artículo 2o.-A de 
esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las 
cuotas que correspondan a los litros de combustible enajenados. 
 
…………………………………………………………………………………………… 
 
 
Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que 
a través de comisionistas, mediadores, agentes, representantes, corredores, 
consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que se refieren los 
incisos A), B), C), F) e I) de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán 
obligados a retener el impuesto sobre la contraprestación que a éstos 
correspondan y enterarlo mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 5o. de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se incluyan en el valor 



 

 

31 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

de la enajenación por las que se pague este impuesto, no se efectuará la 
retención y no se considerarán contribuyentes de este impuesto por dichas 
actividades. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
 
Artículo 5o.-D. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el 
artículo 106 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el periodo que 
permanezcan en el régimen previsto en dicho artículo, en lugar de calcular y 
pagar mensualmente el impuesto especial sobre producción y servicios, 
conforme lo establece el artículo 5o. de esta Ley, deberán calcularlo en forma 
bimestral por los periodos comprendidos de enero y febrero; marzo y abril; 
mayo y junio; julio y agosto; septiembre y octubre; y, noviembre y diciembre de 
cada año y pagarlo a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que 
corresponda el pago, mediante declaración que presentarán a través de los 
sistemas que disponga el Servicio de Administración Tributaria en su página de 
Internet, excepto en el caso de importaciones de bienes en el que se estará a 
lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de esta Ley, según se trate. Los pagos 
bimestrales tendrán el carácter de definitivos. 
 
El pago bimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total 
de las actividades causadas en el bimestre por el que se efectúa el pago, a 
excepción de las importaciones de bienes tangibles, y las cantidades 
correspondientes al mismo periodo por las que proceda el acreditamiento 
determinadas en los términos de esta Ley.  
 

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo que, en su caso, 
efectúen la retención a que se refiere el artículo 5o.-A de esta Ley, en lugar de 
enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la declaración a que se 
refiere el primer párrafo de dicho artículo, lo enterarán por los bimestres a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo, conjuntamente con la declaración 
de pago prevista en el mismo o, en su defecto, a más tardar el día 17 del mes 
siguiente al bimestre que corresponda. 
 
Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la declaración 
correspondiente al primer bimestre que presenten, deberán considerar 
únicamente los meses que hayan realizado actividades. 
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Cuando en la declaración de pago bimestral resulte saldo a favor, el 
contribuyente únicamente podrá compensarlo contra el impuesto a su cargo 
que le corresponda en los pagos bimestrales siguientes hasta agotarlo. 
 
Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que 
le corresponda pagar en el bimestre de que se trate, o en los dos siguientes, 
pudiendo haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los bimestres 
siguientes hasta por la cantidad en que pudo haberlo compensado. 
 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán cumplir la obligación 
prevista en la fracción III del artículo 107 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo 19 de 
esta Ley. Asimismo, podrán conservar y expedir comprobantes fiscales de 
conformidad con lo establecido en las fracciones II y IV del citado artículo 107. 
 
Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, no estarán 
obligados a presentar las declaraciones informativas previstas en este 
ordenamiento, siempre que presenten la información de las operaciones con 
sus proveedores en el bimestre inmediato anterior, de conformidad con la 
fracción VIII del artículo 107 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Lo 
dispuesto en este párrafo, no será aplicable a la obligación establecida en la 
fracción IX del artículo 19 de la presente ley. La información a que se refiere la 
fracción citada se presentará en forma bimestral conjuntamente con la 
declaración de pago. 
 
 
Artículo 7o. ……………………………………………………………………………. 
 
Quinto párrafo. (Se deroga). 
 
También se considera enajenación el autoconsumo de los bienes que realicen 
los contribuyentes del impuesto a que se refiere el inciso H), de la fracción I, del 
artículo 2o. de esta Ley. 
 
…………………………………………………………………………………………… 
 
 
Artículo 8o.…………………………………………………………………………….. 
 
I. ……………………………………………..…………………………………….. 
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a) (Se deroga). 
 

…………………………………………………………………………………. 
 

c) Las que realicen personas diferentes de los fabricantes, 
productores o importadores, de los bienes a que se refieren los 
incisos C), D), E), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y la 
fracción II del artículo 2o.-A de esta Ley. En estos casos, las 
personas distintas de los fabricantes, productores o 
importadores, no se consideran contribuyentes de este impuesto 
por dichas enajenaciones. 

 
…………………………………………………………………………………. 

 
f)  Las de bebidas saborizadas en restaurantes, bares y otros 

lugares en donde se proporcionen servicios de alimentos y 
bebidas, bebidas saborizadas que cuenten con registro sanitario 
como medicamentos emitido por la autoridad sanitaria, la leche 
en cualquier presentación, incluyendo la que esté mezclada con 
grasa vegetal y los sueros orales. 

 
g) (Se deroga). 

 
h) Plaguicidas que conforme a la categoría de peligro de toxicidad 

aguda correspondan a la categoría 5. 
 

………………………………………..…………………………………………............ 
 
III.  ……………………………………………………………………………………. 
 

a)  Cuando se lleven a cabo por personas morales sin fines de lucro 
autorizadas para recibir donativos deducibles para los efectos de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, a que se refiere el artículo 
74, fracciones VI, X y XVII de dicha Ley, siempre que destinen la 
totalidad de sus ingresos, una vez descontados los premios 
efectivamente pagados, a los fines para los cuales fueron 
constituidas. 

 
…………………………………………………………………………………... 
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IV. .………………………………………………...…………………………………. 

 
d) ……………………………………………………..…………………………… 

 
Cuando los servicios a que se refiere el párrafo anterior se ofrezcan de 
manera conjunta con otros servicios que se presten a través de una red 
pública de telecomunicaciones, la exención a que se refiere este inciso 
será procedente siempre que en el comprobante fiscal respectivo, se 
determine la contraprestación correspondiente al servicio de acceso a 
Internet de manera separada a los demás servicios de 
telecomunicaciones que se presten a través de una red pública y que 
dicha contraprestación se determine de acuerdo con los precios y 
montos de las contraprestaciones que se hubieran cobrado de no 
haberse proporcionado el servicio en forma conjunta con otros servicios 
de telecomunicaciones gravados por esta Ley. 

 
 
Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el 
impuesto se causa en el momento en el que se cobren las contraprestaciones y 
sobre el monto de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones se cobren 
parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la 
contraprestación efectivamente percibida, la tasa que corresponda en términos 
del artículo 2o. de esta Ley. Por las enajenaciones de cerveza en las que el 
impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta 
Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido pagados con el 
monto de las contraprestaciones efectivamente percibidas. Tratándose de la 
cuota por enajenación de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren 
los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de 
esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros efectivamente cobrados y, en 
el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos efectivamente 
cobrados. Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren los incisos G) 
y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, el impuesto se causa en el 
momento en que se cobren las contraprestaciones. Por las enajenaciones de 
los bienes a que se refiere la fracción II del artículo 2o.-A de esta Ley, el 
impuesto se causa en el momento en que se cobren las contraprestaciones. 
 
En el caso de faltante de bienes en los inventarios, consumo o autoconsumo, 
se considera que se efectúa la enajenación en el momento en el que el 
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contribuyente o las autoridades fiscales conozcan que se realizaron los hechos 
mencionados, lo que ocurra primero. 
 
Tratándose de donaciones por las que se deba pagar el impuesto, en el 
momento en que se haga la entrega del bien donado o se extienda el 
comprobante que transfiera la propiedad, lo que ocurra primero. 
 
 
Artículo 11. …………………………………………………………………………… 
 
Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la 
cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes 
calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados. Tratándose de la 
cuota por enajenaciones de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren 
los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de 
esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros enajenados y, en el caso de 
otros tabacos labrados, la cantidad de gramos enajenados. Por las 
enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total 
de litros enajenados de bebidas saborizadas con azucares añadidos; 
tratándose de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, 
el impuesto se calculará tomando en cuenta el número de litros de bebidas 
saborizadas con azucares añadidos que, de conformidad con las 
especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del total de productos 
enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso H) 
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 
impuesto sobre el total de las unidades de medida, según corresponda. Por las 
enajenaciones de los bienes a que se refiere la fracción II del artículo 2o.-A de 
esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las 
unidades de medida, según corresponda. 
 
 
Artículo 12. …………………………………………………………………………….. 
 
I. En el momento en que el importador presente el pedimento para su trámite 

en los términos de la legislación aduanera. Tratándose de pedimentos 
consolidados se considera que se efectúa la importación al momento en que 
se realice cada una de las operaciones que se consolidan. 

 
…………..………………………………………………………………………………... 
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Artículo 13. …………………………………………………………………………….. 
 
I. ………………………………………………………………………………………. 
 

No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción tratándose de 
bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 

 
…………..………………………………………………………………………….. 
 

IV. (Se deroga). 
………………………………………………………………………………..……... 
 

VI. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya pagado el 
impuesto a que se refiere esta Ley al destinarse a los regímenes 
aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o 
reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal 
para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de 
elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 
fiscalizado estratégico o de mercancías que incluyan los bienes por los que 
se pagó el impuesto, siempre que la importación definitiva la realicen 
quienes hayan destinado los bienes a los regímenes mencionados. 

 
 
Artículo 14. …………………………………………………………………………….. 
 
Tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico, para calcular el impuesto especial sobre producción y servicios se 
considerará el valor en aduana a que se refiere la Ley Aduanera, adicionado 
del monto de las demás contribuciones y aprovechamientos que se tuvieran 
que pagar en caso de que se tratara de una importación definitiva, a excepción 
del impuesto al valor agregado. 
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Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la 
cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes 
calcularán el impuesto sobre el total de litros importados afectos a la citada 
cuota. En las importaciones de cigarros u otros tabacos labrados en las que el 
impuesto se pague aplicando la cuota a que se refieren los párrafos segundo y 
tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará 
la cantidad de cigarros importados y, en el caso de otros tabacos labrados, la 
cantidad de gramos importados. Tratándose de las importaciones de los bienes 
a que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 
contribuyentes calcularán el impuesto por el total de litros importados de 
bebidas saborizadas o por el total de litros que se puedan obtener, de 
conformidad con las especificaciones del fabricante, por el total de 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores. Tratándose de 
las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso H) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total 
de las unidades de medida importadas, según corresponda. 
 
 
Artículo 15. …………………………………………………………………………….. 
 
En el caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico, el pago se hará a más tardar en el momento en que se presente el 
pedimento respectivo para su trámite. Tratándose de pedimentos consolidados 
el pago del impuesto se deberá efectuar mediante declaración que se 
presentará, a más tardar, al momento en que se realice cada una de las 
operaciones que se consolidan. Cuando se retornen al extranjero los bienes, 
los contribuyentes podrán solicitar la devolución del impuesto especial sobre 
producción y servicios que hayan pagado cuando destinaron los bienes a 
dichos regímenes, así como el que, en su caso, les hayan trasladado siempre 
que dicho impuesto no haya sido acreditado en los términos de esta Ley. 
 
…………..………………………………………………………………………………. 
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Artículo 19. …………………………………………………………………………… 
 
I.  Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, 

su Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este 
último la separación de las operaciones, desglosadas por tasas. 
Asimismo, se deberán identificar las operaciones en las que se pague el 
impuesto mediante la aplicación de las cuotas previstas en los artículos 
2o., fracción I, incisos C), segundo y tercer párrafos, G) y H); 2o.-A, 
fracción II, y 2o.-C de esta Ley. 

 
II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en forma expresa y por 

separado del impuesto establecido en esta Ley, salvo tratándose de la 
enajenación de los bienes a que se refieren los incisos A), F), G) e I) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el adquirente sea a su 
vez contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 

 
Los comerciantes que en el ejercicio inmediato anterior a aquél al que 
corresponda, hubieran efectuado el 90% del importe de sus 
enajenaciones con el público en general, en el comprobante fiscal que 
expidan no trasladarán expresamente y por separado el impuesto 
establecido en esta Ley, salvo que el adquirente sea contribuyente de 
este impuesto por el bien o servicio de que se trate y solicite la expedición 
del comprobante fiscal con el impuesto trasladado expresamente y por 
separado. En todos los casos, se deberán ofrecer los bienes gravados por 
esta Ley, incluyendo el impuesto en el precio. 

 
Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refieren los incisos 
A), F) y G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en 
forma expresa y por separado el impuesto establecido en la misma, 
deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria en forma 
trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 
corresponda, la relación de las personas a las que en el trimestre anterior 
al que se declara les hubiere trasladado el impuesto especial sobre 
producción y servicios en forma expresa y por separado en los términos 
de esta fracción, así como el monto del impuesto trasladado en dichas 
operaciones y la información y documentación que mediante reglas de 
carácter general señale el Servicio de Administración Tributaria. 

 
………………………………………………………………………….............. 
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Tratándose de la enajenación de tabacos labrados, en los comprobantes 
fiscales que se expidan se deberá especificar el peso total de tabaco 
contenido en los tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad 
de cigarros enajenados. 

 
…………………………………………………………………………….................... 

 
VI. Proporcionar a las autoridades fiscales durante el mes de marzo de cada 

año, la información que corresponda de los bienes que produjeron, 
enajenaron o importaron en el año inmediato anterior, respecto de su 
consumo por entidad federativa e impuesto correspondiente, así como de 
los servicios prestados por establecimiento en cada entidad federativa. 
Para los efectos de esta fracción, se considera que los bienes se 
consumen en el lugar en el que se hace la entrega material del producto, 
de acuerdo con el comprobante fiscal. 

 
………………………………………………………………………………………….. 

 
VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), 

F), G), H) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al 
pago del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere 
la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, 
trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 
corresponda, la información sobre sus 50 principales clientes y 
proveedores del trimestre inmediato anterior al de su declaración, 
respecto de dichos bienes. Tratándose de contribuyentes que enajenen o 
importen vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de manera 
semestral, en los meses de enero y julio de cada año. 

 
……………………………………………………………………………………. 

 
X.  Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol, alcohol 

desnaturalizado y mieles incristalizables, de bebidas con contenido 
alcohólico, cerveza, tabacos labrados, bebidas energetizantes, 
concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes, 
bebidas saborizadas con azucares añadidos, así como de concentrados, 
polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan 
obtener bebidas saborizadas con azucares añadidos, así como 
combustibles fósiles y plaguicidas, deberán llevar un control físico del 
volumen fabricado, producido o envasado, según corresponda, así como 
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reportar trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del 
año que corresponda, la lectura mensual de los registros de cada uno de 
los dispositivos que se utilicen para llevar el citado control, en el trimestre 
inmediato anterior al de su declaración. 

 
…………………………………………………………………………………… 
 

XI.  Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los 
incisos A), B), C), F), G), H) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta 
Ley, deberán estar inscritos en el padrón de importadores y exportadores 
sectorial, según sea el caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

 
…………………………………………………………………………………………... 

 
XIII.  Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), F) y H) 

de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios, deberán proporcionar al 
Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de 
abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, el precio de 
enajenación de cada producto, valor y volumen de los mismos, efectuado 
en el trimestre inmediato anterior. 

 
…………………………………………………………………………………….. 

 
XXII. Los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 

labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano, deberán imprimir un código de seguridad en cada 
una de las cajetillas de cigarros para su venta en México, así como 
registrar, almacenar y proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria la información que se genere derivada de los mecanismos o 
sistemas de impresión del referido código. 

 
 Para lo anterior, los productores, fabricantes e importadores de cigarros y 

otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados 
hechos enteramente a mano, deberán cumplir con lo siguiente: 

 
a) Imprimir el código de seguridad con las características técnicas y de 

seguridad que determine el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 
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b) Imprimir el código de seguridad en la línea de producción de las 
cajetillas de cigarros o antes de la importación a territorio nacional de 
las mismas, utilizando los mecanismos o sistemas que cumplan las 
características técnicas y de seguridad que determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 
c) Registrar y almacenar la información contenida en el código de 

seguridad, así como la información de la impresión del mismo en las 
cajetillas de cigarros, generada por los mecanismos o sistemas de 
impresión del referido código, en los términos que determine el Servicio 
de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

 
d) Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, en forma 

permanente, la información en línea y en tiempo real de los registros 
que se realicen conforme al inciso anterior, en los términos que 
determine dicho órgano desconcentrado, mediante reglas de carácter 
general. 

 
e) Instrumentar las demás características técnicas y de seguridad que 

establezca el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de 
carácter general.  

 
 La impresión del código de seguridad, así como el registro, 

almacenamiento y el proporcionar la información que se genere 
derivada de los mecanismos o sistemas de impresión del referido 
código, se deberá realizar a través de los proveedores de servicios de 
impresión de códigos de seguridad previamente autorizados por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

 
 Cuando los proveedores autorizados de servicios de impresión de 

códigos de seguridad incumplan con alguna de las obligaciones que 
deriven de la autorización, o bien cuando no atiendan a lo señalado en 
las reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, dicho órgano desconcentrado podrá revocar 
las autorizaciones correspondientes. 

 
 El Servicio de Administración Tributaria podrá requerir a los 

productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 
labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano, la información o la documentación a que se 
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refieren los párrafos primero y segundo de esta fracción, así como la 
relativa a sus sistemas, proveedores, clientes, operaciones y 
mecanismos que estime necesaria, relacionada con el cumplimiento de 
las obligaciones a que se refiere esta fracción. Asimismo, podrá realizar 
en todo momento verificaciones en los locales, establecimientos o 
domicilios de los mismos, a efecto de constatar el cumplimiento de las 
obligaciones a que se encuentran afectos. 

 
 Los contribuyentes a que se refiere esta fracción deberán poner a 

disposición de las autoridades fiscales la información, documentación o 
dispositivos necesarios, que permitan constatar el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en los párrafos primero, segundo y cuarto de 
esta fracción y en las reglas de carácter general que al efecto 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, deberán 
permitir a las autoridades fiscales la realización de las verificaciones a 
que se refiere el párrafo anterior. 

 
 Cuando los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros 

tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados 
hechos enteramente a mano, incumplan con alguna de las obligaciones 
establecidas en esta Ley, o bien, cuando no atiendan lo señalado en 
las reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, dicho órgano desconcentrado impondrá las 
sanciones que procedan, conforme al Código Fiscal de la Federación. 

 
XXIII. Los importadores de concentrados, polvos, jarabes, esencias o 

extractos de sabores, para los efectos de pagar el impuesto en la 
importación, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad, el 
número de litros de bebidas saborizadas con azucares añadidos que, 
de conformidad con las especificaciones del fabricante, se puedan 
obtener. Las especificaciones no podrán ser menores a las que el 
importador manifieste en la enajenación que de dichos bienes haga en 
el mercado nacional. 

 
 
Artículo 19-A. Cuando el Servicio de Administración Tributaria detecte 
cajetillas de cigarros que no cumplan con la impresión del código de seguridad 
a que se refiere el artículo 19, fracción XXII, las mismas serán aseguradas y 
pasarán a propiedad del fisco federal, a efecto de que se proceda a su 
destrucción. 
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Para los efectos de este artículo, el Servicio de Administración Tributaria podrá 
realizar en todo momento verificaciones en el domicilio fiscal, establecimientos, 
sucursales, locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública, lugares en donde 
se almacenen mercancías y, en general, cualquier local o establecimiento que 
utilicen para el desempeño de sus actividades quienes vendan, enajenen o 
distribuyan en México las cajetillas de cigarros y otros tabacos labrados, con 
excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, que 
deban contener impreso el código de seguridad a que se refiere el artículo 19, 
fracción XXII de esta Ley, observando para ello el procedimiento que se 
establece en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación. 
 
 
Artículo 20. …………………………………………………………………………….. 
 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este 
artículo será sancionado con la clausura del establecimiento o establecimientos 
que tenga el contribuyente en donde realice las actividades de juegos con 
apuestas y sorteos y cuyas operaciones deben ser registradas en los sistemas 
de cómputo a que se refiere el presente artículo. 
…………………………………………………………………………………………… 
 
Las autoridades fiscales para efectos de determinar el incumplimiento e 
imponer la sanción que se establece en el segundo párrafo de este artículo, 
deberán practicar las visitas domiciliarias a que se refieren los artículos 42, 
fracción V y 49 del Código Fiscal de la Federación, sujetándose al 
procedimiento previsto en esta última disposición. 
 
La clausura del establecimiento o establecimientos, que en su caso se decrete, 
se levantará una vez que el contribuyente acredite ante las autoridades fiscales 
haber subsanado la infracción cometida. 
 
 
Artículo 29. (Se deroga).” 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 

ARTÍCULO CUARTO. En relación con las modificaciones a que se refiere el 
Artículo Tercero de este Decreto, se estará a lo siguiente: 
 

I. Tratándose de la enajenación de bienes o de la prestación de servicios, 
que se hayan celebrado con anterioridad a la fecha de la entrada en 
vigor del presente Decreto, las contraprestaciones correspondientes que 
se cobren con posterioridad a la fecha mencionada, estarán afectas al 
pago del impuesto al valor agregado de conformidad con las 
disposiciones vigentes en el momento de su cobro. 

 

No obstante lo anterior, los contribuyentes podrán acogerse a lo 
siguiente: 

 

a) Tratándose de la enajenación de bienes o de la prestación de 
servicios que con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 
presente Decreto hayan estado afectas a una tasa del impuesto 
especial sobre producción y servicios menor a la que deban 
aplicar con posterioridad a la fecha mencionada, se podrá calcular 
el impuesto especial sobre producción y servicios aplicando la 
tasa que corresponda conforme a las disposiciones vigentes con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, 
siempre que los bienes o los servicios se hayan entregado o 
proporcionado antes de la fecha mencionada y el pago de las 
contraprestaciones respectivas se realice dentro de los diez días 
naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

 

b) En el caso de la enajenación de bienes o de la prestación de 
servicios que con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 
presente Decreto no hayan estado afectas al pago del impuesto 
especial sobre producción y servicios y que con posterioridad a la 
fecha mencionada queden afectas al pago de dicho impuesto, no 
se estará obligado al pago del citado impuesto, siempre que los 
bienes o los servicios se hayan entregado o proporcionado antes 
de la fecha mencionada y el pago de las contraprestaciones 
respectivas se realice dentro de los diez días naturales inmediatos 
posteriores a dicha fecha. 
 

Se exceptúa del tratamiento establecido en las fracciones 
anteriores a las actividades que se lleven a cabo entre 
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contribuyentes que sean partes relacionadas de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, sean o no 
residentes en México. 

 

II. Tratándose de insumos destinados hasta el 31 de diciembre de 2013 a 
los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; 
de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación 
de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, en caso de que éstos se 
incorporen en mercancías que también lleven incorporados insumos por 
los que se haya pagado el impuesto especial sobre producción y 
servicios al destinarlos a los regímenes mencionados, cuando se importe 
en definitiva dicha mercancía estará sujeta al pago del impuesto especial 
sobre producción y servicios conforme a las disposiciones vigentes hasta 
2013. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que, en las 
mercancías que se importen en definitiva, fueron incorporados en primer 
lugar los insumos que tengan mayor antigüedad de haber sido 
destinados a los regímenes mencionados, siempre que se trate de 
insumos genéricos que no estén identificados individualmente. Para ello, 
el inventario de los insumos mencionados deberá controlarse utilizando 
el método de primeras entradas primeras salidas. 

 

III. La reforma al artículo 19, fracción XXII y la adición del artículo 19-A, 
entrarán en vigor al año siguiente al de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

 

IV. Se deroga la fracción III del ARTÍCULO SEXTO, del "Decreto por el que 
se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la 
Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 2007, fracción reformada mediante el “Decreto por el que 
se reforman diversos artículos del Decreto por el que se reforman, 
adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, publicado el 21 de diciembre de 2007”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011. 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se REFORMAN los artículos 14-B, tercer párrafo; 17-D, 
séptimo párrafo; 18, segundo párrafo; 20, séptimo y actual décimo tercer 
párrafos; 22, sexto párrafo; 26, fracciones X, XI y XV; 26-A; 27, primero, décimo 
primero y décimo cuarto párrafos; 28; 29; 29-A; 30, primero, tercero y quinto 
párrafos; 30-A; 32, sexto párrafo; 32-B, fracciones IV, V y VIII, apartado B, 
primer y tercer párrafos; 32-D, fracción IV; el Capítulo Único del Título III, para 
quedar como Capítulo I; 34-A, primer párrafo; 36-Bis, tercer párrafo; 38, 
fracción I; segundo párrafo, 40; 42, fracciones II y V, primer párrafo, y tercer 
párrafo del artículo; 45; 46, fracción IV, cuarto párrafo; 46-A, apartados A y B; 
48, fracciones I, IV y VII; 50, primer párrafo; 63, sexto párrafo; 65; 67, cuarto y 
sexto párrafos; 69, primero, segundo, cuarto y sexto párrafos; 70, cuarto 
párrafo; 74, primer párrafo; 76, décimo y décimo primer párrafos; 80, fracción II; 
81, primer párrafo, y fracciones XI, XII, XIII, XIV, XVII, XXII, XXIV, XXV, XXVIII, 
XXX y XXXI; 82, primer párrafo, y fracciones XI, XVI y XXVI; 83, primer párrafo, 
y fracciones VII, IX, XI y XV; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI y X; 84-A, 
primer párrafo, y fracciones IV, VIII y actual IX; 84-B, fracciones VIII, IX y X; 84-
G; 85, fracción I; 86-A, primer párrafo, y fracciones I y III, 86-B, fracciones I y III; 
105, fracción XII, primer párrafo; 108, tercer párrafo y séptimo párrafo, inciso e); 
109, fracción I; 110, fracción V; 111, fracciones III, V y VII; 117, fracción II, 
inciso b); 121, primer y segundo párrafos; 123, sexto párrafo; 130, tercer 
párrafo; 133-A fracción I, inciso b), tercer párrafo; 134, fracción I; 137; 139; 141, 
primer, tercer, quinto y séptimo párrafos; 143, tercer párrafo, incisos a) y b) y 
cuarto párrafo del artículo; 144; 145; 146; 150, cuarto párrafo; 151; 152, primer 
y segundo párrafos; 156-Bis; 156-Ter; 160, primer párrafo; 172; 175; 176; 177, 
primer párrafo; 183, segundo párrafo; 184; 185, segundo párrafo; 196, y 196-A; 
se ADICIONAN los artículos 5o., con un tercer y cuarto párrafos; 10, fracción I, 
con un inciso d); 17-H con una fracción X y un sexto párrafo; 17-K; 20, con un 
décimo tercer y décimo quinto párrafos, pasando el actual décimo tercer 
párrafo a ser décimo cuarto párrafo; 22, décimo noveno párrafo; 26, fracción 
XVIII; 31-A; 32-B, con las fracciones IX y X; 32-D, con un octavo párrafo; 32-H; 
40-A; 42, con una fracción IX y un quinto párrafo; 53-B; 53-C; 58; 58-A; 66, con 
un tercer y cuarto párrafos; 69, con un octavo, noveno, décimo, décimo primero 
y décimo segundo párrafos; 69-B; el Capítulo II del Título III, denominado “De 
los Acuerdos Conclusivos” que comprende los artículos 69-C, 69-D, 69-E, 69-F, 
69-G y 69-H; 81, con las fracciones XXXVI; XXXVII, XXXVIIII y XXXIX; 82, con 
una fracción XXXVI; 83, con las fracciones XVII y XVIII; 84, con las fracciones 
XV y XVI; 84-A, con las fracciones IX, X, XII y XIII, pasando las actuales 
fracciones IX y X a ser las fracciones XI y XIV, respectivamente; 84-B, con las 
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fracciones XI y XII; 86-A, con una fracción V; 86-B, con una fracción V; 86-G, 
86-H; 86-I; 86-J; 95-A; 95-B; 95-C; 97-A; 97-B; 97-C; 97-D; 97-E; 97-F; 108, 
séptimo párrafo con los incisos h); 110, con una fracción IV; 113, con una 
fracción III; 143, tercer párrafo, con un inciso c); 153, con un cuarto párrafo, 
pasando el actual cuarto a ser quinto párrafo; 155, fracción I, con un segundo 
párrafo; 157, fracción XIII; 160, cuarto párrafo, y se DEROGAN los artículos 18, 
octavo párrafo; 29-B; 29-C, 29-D; 30, sexto y séptimo párrafos; 32, fracción III; 
32-A; 42, fracción IV; 46, tercer párrafo; 47; 50, sexto párrafo; 52; 52-A; 53-A; 
70-A, fracción III; 73, fracción III; 81, fracción XV; 83, fracciones X y XVI; 84, 
fracciones IX y XIV; 91-A; 91-B; 117, fracción II, inciso d); 121, tercer párrafo; 
124, fracción VI; 127, segundo párrafo; 129; 131, tercer párrafo; 145-A; 146-A, 
quinto párrafo; y 191, quinto, sexto y séptimo párrafos, del Código Fiscal de la 
Federación, para quedar como sigue: 
 
 
“Artículo 5o.……………………………………………………………………………. 
 
Si la autoridad fiscal detecta prácticas u operaciones del contribuyente que 
formalmente no actualicen el hecho imponible establecido en una norma 
tributaria y carezcan de racionalidad de negocios, determinará la existencia del 
crédito fiscal correspondiente a la actualización del hecho imponible eludido.  
 
Se entenderá que una práctica u operación no tiene razón de negocios, cuando 
carezca de utilidad o beneficio económico cuantificable para el o los 
contribuyentes involucrados, distinta de la elusión, diferimiento o devolución del 
pago realizado. 
 
 
Artículo 10. ……..……………………………………………………………………… 
 
I.  .................................................................................................................... 
 

d)  Cuando sean usuarios de los servicios que presten las entidades 
financieras y las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, y 
no hayan manifestado alguno de los domicilios citados en los 
incisos anteriores o no se encuentren localizados en los mismos, 
el domicilio que hayan manifestado a dichas entidades y 
sociedades cooperativas en donde se localice al contribuyente. 

 
.............................................................................................................................. 
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Artículo 14-B. ………………………………………………………………………… 
 
Para los efectos de este artículo, no se incumple con el requisito de 
permanencia accionaria previsto en el mismo, cuando la transmisión de 
propiedad de las acciones sea por causa de muerte, liquidación, adjudicación 
judicial o donación, siempre que en este último caso se cumplan los requisitos 
establecidos en la fracción XIX del artículo 88 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
 
Artículo 17-D. ....................................................................................................... 
 
La comparecencia de las personas físicas a que se refiere el párrafo anterior, 
no podrá efectuarse mediante apoderado o representante legal, salvo en los 
casos establecidos a través de reglas de carácter general. Únicamente para los 
efectos de tramitar la firma electrónica avanzada de las personas morales de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19-A de este Código, se requerirá el 
poder previsto en dicho artículo. 
 
............................................................................................................................... 
 
 
Artículo 17-H. ………………………………………………………………………… 
 
X.  Las autoridades fiscales: 
 

a)  Detecten que los contribuyentes, en un mismo ejercicio fiscal y 
estando obligados a ello, omitan la presentación de tres o más 
declaraciones periódicas consecutivas o seis no consecutivas. 

 
b)  Durante el procedimiento administrativo de ejecución no localicen 

al contribuyente o éste desaparezca. 
 
c)  En el ejercicio de sus facultades de comprobación, detecten que 

el contribuyente no puede ser localizado; éste desaparezca 
durante el procedimiento; no ponga a disposición o no presente su 
contabilidad, o bien se tenga conocimiento de que los 
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comprobantes fiscales emitidos se utilizaron para amparar 
operaciones inexistentes, simuladas o ilícitas. 

 
d)  Aun sin ejercer sus facultades de comprobación, detecten la 

existencia de una o más infracciones previstas en los artículos 79, 
81 y 83 de este ordenamiento, y la conducta sea realizada por el 
contribuyente titular del certificado. 

 
…………………………………………………………………………………………… 
 
Los contribuyentes a quienes se les haya dejado sin efectos el certificado de 
sello digital podrán llevar a cabo el procedimiento que, mediante reglas de 
carácter general, determine el Servicio de Administración Tributaria para 
subsanar las irregularidades detectadas, en el cual podrán aportar las pruebas 
que a su derecho convenga, a fin de obtener un nuevo certificado. La autoridad 
fiscal deberá emitir la resolución sobre dicho procedimiento en un plazo 
máximo de tres días, contado a partir del día siguiente a aquel en que se reciba 
la solicitud correspondiente. 
 
 
Artículo 17-K. Las personas físicas y morales inscritas en el registro federal de 
contribuyentes tendrán asignado un buzón tributario, consistente en un sistema 
de comunicación electrónico ubicado en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria, a través del cual: 
 
I.  La autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución 

administrativa que emita, en documentos digitales, incluyendo cualquiera 
que pueda ser recurrido.  

 
II. Los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o darán 

cumplimiento a requerimientos de la autoridad, a través de documentos 
digitales, y podrán realizar consultas sobre su situación fiscal. 

 
Las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón tributario 
deberán consultarlo dentro de los tres días siguientes a aquél en que reciban 
un aviso electrónico enviado por el Servicio de Administración Tributaria 
mediante los mecanismos de comunicación que se determinarán en reglas de 
carácter general. 
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Artículo 18. .......................................................................................................... 
 
Las promociones deberán enviarse a través del buzón tributario y deberán 
tener por lo menos los siguientes requisitos: 
 
………………………………………………………………………………..………….. 
 
Octavo párrafo (Se deroga).  
 
 
Artículo 20. .......................................................................................................... 
 
Se aceptará como medio de pago de las contribuciones y aprovechamientos, 
los cheques del mismo banco en que se efectúe el pago, la transferencia 
electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la Federación, así como las 
tarjetas de crédito y débito, de conformidad con las reglas de carácter general 
que expida el Servicio de Administración Tributaria. Los contribuyentes 
personas físicas que realicen actividades empresariales y que en el ejercicio 
inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $1,750,000.00, así 
como las personas físicas que no realicen actividades empresariales y que 
hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a $300,000.00, 
efectuarán el pago de sus contribuciones en efectivo, transferencia electrónica 
de fondos a favor de la Tesorería de la Federación, tarjetas de crédito y débito 
o cheques personales del mismo banco, siempre que en este último caso, se 
cumplan las condiciones que al efecto establezca el Reglamento de este 
Código. Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago de las 
contribuciones que por instrucción de los contribuyentes, a través de la 
afectación de fondos de su cuenta bancaria a favor de la Tesorería de la 
Federación, se realiza por las instituciones de crédito, en forma electrónica. 
 
…………………….................................................................................................. 
 
Para el caso de las tarjetas de crédito y débito, este medio de pago podrá tener 
asociado el pago de comisiones a cargo del fisco federal. 
 
El Servicio de Administración Tributaria, previa opinión de la Tesorería de la 
Federación, mediante reglas de carácter general, podrá autorizar otros medios 
de pago.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará la retención del 
impuesto al valor agregado que le sea trasladado con motivo de la prestación 
de los servicios de recaudación que presten las entidades financieras u otros 
auxiliares de Tesorería de la Federación, el cual formará parte de los gastos de 
recaudación. 
 
 
Artículo 22. …………………………………………………………………………… 
 
Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de 
cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la 
autoridad fiscal competente con todos los datos, incluyendo para el caso de 
depósito en cuenta, los datos de la institución integrante del sistema financiero 
y el número de cuenta para transferencias electrónicas del contribuyente en 
dicha institución financiera debidamente integrado de conformidad con las 
disposiciones del Banco de México, así como los demás informes y 
documentos que señale el Reglamento de este Código. Las autoridades 
fiscales, para verificar la procedencia de la devolución, podrán requerir al 
contribuyente, en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la 
presentación de la solicitud de devolución, los datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con la misma. 
Para tal efecto, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que 
en un plazo máximo de veinte días cumpla con lo solicitado, apercibido que de 
no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de 
devolución correspondiente. Las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un 
nuevo requerimiento, dentro de los diez días siguientes a la fecha en la que se 
haya cumplido el primer requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o 
documentos que hayan sido aportados por el contribuyente al atender dicho 
requerimiento. Para el cumplimiento del segundo requerimiento, el 
contribuyente contará con un plazo de diez días, contado a partir del día 
siguiente al que surta efectos la notificación de dicho requerimiento, y le será 
aplicable el apercibimiento a que se refiere este párrafo. Cuando la autoridad 
requiera al contribuyente los datos, informes o documentos, antes señalados, el 
período transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el 
requerimiento de los mismos y la fecha en que éstos sean proporcionados en 
su totalidad por el contribuyente, no se computará en la determinación de los 
plazos para la devolución antes mencionados. 
 
…………………………………………………………………………………………… 
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Los requerimientos a que se refiere este artículo se formularán por la autoridad 
fiscal en documento digital que se notificará al contribuyente a través del buzón 
tributario, el cual deberá atenderse por los contribuyentes mediante este medio 
de comunicación. 
 
 
Artículo 26. .......................................................................................................... 
 
X.  Los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que se hubieran 

causado en relación con las actividades realizadas por la sociedad 
cuando tenían tal calidad, en la parte del interés fiscal que no alcance a 
ser pagada o garantizada con los bienes de la misma, sin que la 
responsabilidad exceda del porcentaje que represente la participación 
que tenían en el capital social, durante el periodo o la fecha de que se 
trate al momento de causarse las contribuciones respectivas. 

 
 La responsabilidad solidaria se calculará multiplicando el porcentaje de 

participación que haya tenido el socio o accionista en el capital social al 
momento de la causación, por la contribución omitida, en la parte que no 
se logre cubrir con los bienes de la empresa. 

 
XI.  Las sociedades que, debiendo inscribir en el registro o libro de acciones 

o partes sociales a sus socios o accionistas, inscriban a personas físicas 
o morales que no comprueben haber retenido y enterado, en el caso de 
que así proceda, el impuesto sobre la renta causado por el enajenante 
de tales acciones o partes sociales, o haber recibido copia de la 
declaración en la que conste el pago del impuesto correspondiente. 

 
............................................................................................................................... 
 
XV.  La sociedad que administre o los propietarios de los inmuebles afectos al 

servicio turístico de tiempo compartido prestado por residentes en el 
extranjero, cuando sean partes relacionadas en los términos de los 
artículos 85 y 173 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hasta por el 
monto de las contribuciones que se omitan. 

 
…………………………………………………………………………………………… 
 
XVIII.  Los albaceas o representantes de la sucesión, por las contribuciones 

que se causaron o se debieron pagar durante el período de su encargo. 
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…………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 26-A. Los contribuyentes obligados al pago del impuesto sobre la 
renta en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, serán responsables por las contribuciones que se 
hubieran causado en relación con sus actividades empresariales hasta por un 
monto que no exceda del valor de los activos afectos a dicha actividad, y 
siempre que cumplan con todas las obligaciones a que se refieren los artículos 
105 ó 107, según sea el caso, del ordenamiento antes citado. 
 
Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que deban 
presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir 
comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o actividades que 
realicen o por los ingresos que perciban, o que hayan abierto una cuenta a su 
nombre en las entidades del sistema financiero o en las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, en las que reciban depósitos o realicen 
operaciones susceptibles de ser sujetas de contribuciones, deberán solicitar su 
inscripción en el registro federal de contribuyentes, proporcionar la información 
relacionada con su identidad, su domicilio y, en general, sobre su situación 
fiscal, mediante los avisos que se establecen en el Reglamento de este Código. 
Asimismo, las personas a que se refiere este párrafo estarán obligadas a 
manifestar al registro federal de contribuyentes su domicilio fiscal; en caso de 
cambio de domicilio fiscal deberán presentar el aviso correspondiente dentro de 
los diez días siguientes al día en el que tenga lugar dicho cambio, salvo que al 
contribuyente se le hayan iniciado facultades de comprobación y no se le haya 
notificado la resolución a que se refiere el artículo 50 de este Código, en cuyo 
caso deberá presentar el aviso previo a dicho cambio con cinco días de 
anticipación. La autoridad fiscal podrá considerar como domicilio fiscal del 
contribuyente aquél en el que se verifique alguno de los supuestos establecidos 
en el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las solicitudes y 
avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los supuestos 
de dicho precepto. Las personas morales y las personas físicas que deban 
presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir 
comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen o por los 
ingresos que perciban, deberán solicitar su certificado de firma electrónica 
avanzada. En caso de que el contribuyente presente el aviso de cambio de 
domicilio y no sea localizado en este último, el aviso no tendrá efectos legales. 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 
podrá establecer mecanismos simplificados de inscripción al registro federal de 
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contribuyentes, atendiendo a las características del régimen de tributación del 
contribuyente. 
 
………………………………………………………………………………………….. 
 
El Servicio de Administración Tributaria realizará la inscripción o actualización 
del registro federal de contribuyentes basándose en los datos que las personas 
le proporcionen de conformidad con este artículo o en los que obtenga por 
cualquier otro medio; también podrá requerir aclaraciones a los contribuyentes, 
así como corregir los datos con base en evidencias que recabe, incluyendo 
aquéllas proporcionadas por terceros; asimismo, asignará la clave que 
corresponda a cada persona que inscriba, quien deberá citarla en todo 
documento que presente ante las autoridades fiscales y jurisdiccionales, 
cuando en este último caso se trate de asuntos en que el Servicio de 
Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sea 
parte. Las personas inscritas deberán conservar en su domicilio fiscal la 
documentación comprobatoria de haber cumplido con las obligaciones que 
establecen este artículo y el Reglamento de este Código. 
 
…………………….................................................................................................. 
 
La solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo de este artículo que 
se presenten en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha 
en que sean presentados. Las autoridades fiscales podrán verificar la 
existencia y localización del domicilio fiscal manifestado por el contribuyente en 
el aviso de cambio de domicilio y, en el caso de que el lugar señalado no se 
considere domicilio fiscal en los términos del artículo 10 de este Código o los 
contribuyentes no sean localizados en dicho domicilio, el aviso no surtirá sus 
efectos y tal situación será notificada a los contribuyentes a través del buzón 
tributario. 
 
…………………….................................................................................................. 
 
 
Artículo 28. Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén 
obligadas a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente: 
 
I.  La contabilidad, para efectos fiscales, se integra por los libros, sistemas 

y registros contables, papeles de trabajo, estados de cuenta, cuentas 
especiales, libros y registros sociales, control de inventarios y método de 
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valuación, discos y cintas o cualquier otro medio procesable de 
almacenamiento de datos, los equipos o sistemas electrónicos de 
registro fiscal y sus respectivos registros, además de la documentación 
comprobatoria de los asientos respectivos, así como toda la 
documentación e información relacionada con el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, la que acredite sus ingresos y deducciones, la 
que obliguen otras leyes y cualquier otra que lleven aun cuando no sea 
obligatoria; en el Reglamento de este Código se establecerá la 
documentación e información con la que se deberá dar cumplimiento a 
esta fracción, y los elementos adicionales que integran la contabilidad. 

 
Tratándose de personas que enajenen gasolina, diesel, gas natural para 
combustión automotriz o gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, deberán 
contar con los equipos y programas informáticos para llevar los controles 
volumétricos. Se entiende por controles volumétricos, los registros de 
volumen que se utilizan para determinar la existencia, adquisición y 
venta de combustible, mismos que formarán parte de la contabilidad del 
contribuyente. 
 
Los equipos y programas informáticos para llevar los controles 
volumétricos serán aquellos que autorice para tal efecto el Servicio de 
Administración Tributaria, los cuales deberán mantenerse en operación 
en todo momento. 

 
II.  Los registros o asientos contables a que se refiere la fracción anterior 

deberán cumplir con los requisitos que establezca el Reglamento de este 
Código y las disposiciones de carácter general que emita el Servicio de 
Administración Tributaria.  

 
III.  Los registros o asientos que integran la contabilidad se llevarán en 

medios electrónicos conforme lo establezcan el Reglamento de este 
Código y las disposiciones de carácter general que emita el Servicio de 
Administración Tributaria. La documentación comprobatoria de dichos 
registros o asientos deberá estar disponible en el domicilio fiscal del 
contribuyente.  

 
IV.  Ingresarán de forma mensual su información contable a través de la 

página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, de 
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conformidad con reglas de carácter general que se emitan para tal 
efecto. 

 
 
Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 
comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos 
que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los 
contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que 
adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o 
aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el 
comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes: 
 
I.  Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 
 
II.  Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para 

el uso de los sellos digitales. 
 

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de 
sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de 
los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital 
permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por 
Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto 
a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada. 

 
Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello 
digital para ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, 
tramitar la obtención de un certificado de sello digital por cada uno de 
sus establecimientos. El Servicio de Administración Tributaria 
establecerá mediante reglas de carácter general los requisitos de control 
e identificación a que se sujetará el uso del sello digital de los 
contribuyentes. 

 
La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse 
mediante formato electrónico que cuente con la firma electrónica 
avanzada de la persona solicitante. 
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III.  Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 
 
IV.  Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, 

el comprobante fiscal digital por Internet respectivo a través de los 
mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano 
desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el objeto de 
que éste proceda a: 

 
a)  Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 29-A de este Código. 
 
b)  Asignar el folio del comprobante fiscal digital. 

 
c)  Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 

 
El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores 
de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet para que 
efectúen la validación, asignación de folio e incorporación del sello a que 
se refiere esta fracción. 

 
Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por 
Internet a que se refiere el párrafo anterior deberán estar previamente 
autorizados por el Servicio de Administración Tributaria y cumplir con los 
requisitos que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado 
mediante reglas de carácter general. 

 
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones 
emitidas a los proveedores a que se refiere esta fracción, cuando 
incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en este artículo, 
en la autorización respectiva o en las reglas de carácter general que les 
sean aplicables. 

 
Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de 
Administración Tributaria podrá proporcionar la información necesaria a 
los proveedores autorizados de certificación de comprobantes fiscales 
digitales por Internet. 
 

V.  Una vez que al comprobante fiscal digital por Internet se le incorpore el 
sello digital del Servicio de Administración Tributaria o, en su caso, del 
proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales, deberán 



 

 

58 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

entregar o poner a disposición de sus clientes, a través de los medios 
electrónicos que disponga el citado órgano desconcentrado mediante 
reglas de carácter general, el archivo electrónico del comprobante fiscal 
digital por Internet y, cuando les sea solicitada por el cliente, su 
representación impresa, la cual únicamente presume la existencia de 
dicho comprobante fiscal. 

 
Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet que reciban consultando en la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que ampara el 
comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la 
emisión del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello digital 
se encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado. 
 
En el caso de las devoluciones, descuentos y bonificaciones a que se refiere el 
artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir 
comprobantes fiscales digitales por Internet. 
 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 
podrá establecer facilidades administrativas para que los contribuyentes emitan 
sus comprobantes fiscales digitales por medios propios, a través de 
proveedores de servicios o con los medios electrónicos que en dichas reglas 
determine. De igual forma, a través de las citadas reglas podrá establecer las 
características de los comprobantes que servirán para amparar el transporte de 
mercancías. 
 
 
Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 
29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos: 
 
I. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el 

régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o 
establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o 
establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales. 

 
II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración 

Tributaria, referidos en la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de 
este Código, así como el sello digital del contribuyente que lo expide. 
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III. El lugar y fecha de expedición. 
 
IV. La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de 

quien se expida. 
 

Cuando no se cuente con la clave del registro federal de contribuyentes 
a que se refiere esta fracción, se señalará la clave genérica que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general. Tratándose de comprobantes fiscales que se utilicen 
para solicitar la devolución del impuesto al valor agregado a turistas 
extranjeros o que amparen ventas efectuadas a pasajeros 
internacionales que salgan del país vía aérea, terrestre o marítima, así 
como ventas en establecimientos autorizados para la exposición y 
ventas de mercancías extranjeras o nacionales a pasajeros que arriben 
al país en puertos aéreos internacionales, conjuntamente con la clave 
genérica que para tales efectos establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, deberán contener los 
datos de identificación del turista o pasajero y del medio de transporte en 
que éste salga o arribe al país, según sea el caso, además de cumplir 
con los requisitos que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 
 

V.  La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o 
descripción del servicio o del uso o goce que amparen. 

 
 Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación 

se indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se 
específica: 

 
a)  Los que se expidan a las personas físicas que cumplan sus 

obligaciones fiscales por conducto del coordinado, las cuales 
hayan optado por pagar el impuesto individualmente de 
conformidad con lo establecido por el artículo 70, cuarto párrafo 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán identificar el 
vehículo que les corresponda. 

 
b)  Los que amparen donativos deducibles en términos de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, deberán señalar expresamente tal 
situación y contener el número y fecha del oficio constancia de la 
autorización para recibir dichos donativos o, en su caso, del oficio 
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de renovación correspondiente. Cuando amparen bienes que 
hayan sido deducidos previamente, para los efectos del impuesto 
sobre la renta, se indicará que el donativo no es deducible. 

 
c)  Los que se expidan por la obtención de ingresos por 

arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, deberán contener el número de cuenta predial 
del inmueble de que se trate o, en su caso, los datos de 
identificación del certificado de participación inmobiliaria no 
amortizable. 

 
d)  Los que expidan los contribuyentes sujetos al impuesto especial 

sobre producción y servicios que enajenen tabacos labrados de 
conformidad con lo establecido por el artículo 19, fracción II, 
último párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, deberán especificar el peso total de tabaco contenido 
en los tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad de 
cigarros enajenados. 

 
e)  Los que expidan los fabricantes, ensambladores, 

comercializadores e importadores de automóviles en forma 
definitiva, cuyo destino sea permanecer en territorio nacional para 
su circulación o comercialización, deberán contener el número de 
identificación vehicular que corresponda al automóvil. 

 
El valor del vehículo enajenado deberá estar expresado en el 
comprobante correspondiente en moneda nacional. 

 
 Para efectos de esta fracción se entiende por automóvil la 

definición contenida en el artículo 5 de la Ley Federal del 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 

 
 Cuando los bienes o las mercancías no puedan ser identificados 

individualmente, se hará el señalamiento expreso de tal situación. 
 
VI. El valor unitario consignado en número. 
 
 Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación 

se indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se 
especifica: 
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a)  Los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos 

graduados, deberán separar el monto que corresponda por dicho 
concepto. 

 
b)  Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de 

transportación escolar, deberán separar el monto que 
corresponda por dicho concepto. 

 
c)  Los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la 

emisión de los documentos pendientes de cobro de conformidad 
con lo establecido por el artículo 1o.-C, fracción III de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, deberán consignar la cantidad 
efectivamente pagada por el deudor cuando los adquirentes 
hayan otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones. 

 
VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente: 
 

a)  Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el 
momento en que se expida el comprobante fiscal digital por 
Internet correspondiente a la operación de que se trate, se 
señalará expresamente dicha situación, además se indicará el 
importe total de la operación y, cuando así proceda, el monto de 
los impuestos trasladados desglosados con cada una de las tasas 
del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los 
impuestos retenidos. 

 
Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren 
los artículos 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, 
fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley Federal del Impuesto 
sobre Automóviles Nuevos, no trasladarán el impuesto en forma 
expresa y por separado, salvo tratándose de la enajenación de los 
bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos A), F), G) 
e I) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
cuando el adquirente sea, a su vez, contribuyente de este 
impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 
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Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, 
cada pago que perciban por la prestación de servicios se 
considerará como una sola exhibición y no como una parcialidad. 

 
b)  Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición se 

emitirá un comprobante fiscal digital por Internet por el valor total 
de la operación en el momento en que ésta se realice y se 
expedirá un comprobante fiscal digital por Internet por cada uno 
de los pagos que se reciban posteriormente, en los términos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general, los cuales deberán señalar el folio del 
comprobante fiscal digital por Internet emitido por el total de la 
operación, señalando además, el valor total de la operación, y el 
monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos 
trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto 
correspondiente, con las excepciones precisadas en el inciso 
anterior. 

 
c)  Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, 

transferencias electrónicas de fondos, cheques nominativos o 
tarjetas de débito, de crédito, de servicio o las denominadas 
monederos electrónicos que autorice el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 
VIII.  Tratándose de mercancías de importación: 
 

a)  El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas 
de primera mano.  

 
b)  En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y 

fecha del documento aduanero, los conceptos y montos pagados 
por el contribuyente directamente al proveedor extranjero y los 
importes de las contribuciones pagadas con motivo de la 
importación. 

 
Los comprobantes fiscales digitales por Internet que se generen para efectos 
de amparar la retención de contribuciones deberán contener los requisitos que 
determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general. 
 



 

 

63 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no 
reúnan algún requisito de los establecidos en esta disposición o en el artículo 
29 de este Código, según sea el caso, o cuando los datos contenidos en los 
mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las disposiciones 
fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente. 
 
 
Artículo 29-B. (Se deroga). 
 
 
Artículo 29-C. (Se deroga). 
 
 
Artículo 29-D. (Se deroga). 
 
 
Artículo 30. Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán conservarla 
a disposición de las autoridades fiscales de conformidad con la fracción III del 
artículo 28 de este Código. 
 
…………………………………………………………………………………………… 
 
La documentación a que se refiere el párrafo anterior de este artículo y la 
contabilidad, deberán conservarse durante un plazo de cinco años, contado a 
partir de la fecha en la que se presentaron o debieron haberse presentado las 
declaraciones con ellas relacionadas. Tratándose de la contabilidad y de la 
documentación correspondiente a actos cuyos efectos fiscales se prolonguen 
en el tiempo, el plazo de referencia comenzará a computarse a partir del día en 
el que se presente la declaración fiscal del último ejercicio en que se hayan 
producido dichos efectos. Cuando se trate de la documentación 
correspondiente a aquellos conceptos respecto de los cuales se hubiera 
promovido algún recurso o juicio, el plazo para conservarla se computará a 
partir de la fecha en la que quede firme la resolución que les ponga fin. 
Tratándose de las actas constitutivas de las personas morales, de los contratos 
de asociación en participación, de las actas en las que se haga constar el 
aumento o la disminución del capital social, la fusión o la escisión de 
sociedades, de las constancias que emitan o reciban las personas morales en 
los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta al distribuir dividendos o 
utilidades, de la información necesaria para determinar los ajustes a que se 
refieren los artículos 23 y 24 de la ley citada, así como de las declaraciones de 
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pagos provisionales y del ejercicio, de las contribuciones federales, dicha 
documentación deberá conservarse por todo el tiempo en el que subsista la 
sociedad o contrato de que se trate. 
 
………………………………………………………………………………………….. 
 
En el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo facultades de 
comprobación respecto de ejercicios fiscales en los que se disminuyan 
pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, o se reciban cantidades por concepto 
de préstamo, otorgado o recibido, independientemente del tipo de contrato 
utilizado, los contribuyentes deberán proporcionar la documentación que 
acredite el origen y procedencia de la pérdida fiscal o la documentación 
comprobatoria del préstamo, independientemente del ejercicio en el que se 
haya originado la pérdida o el préstamo. Lo anterior aplicará también en el caso 
de contratación de deudas con acreedores, o bien para la recuperación de 
créditos de deudores. El particular no estará obligado a proporcionar la 
documentación antes solicitada cuando con anterioridad al ejercicio de las 
facultades de comprobación, la autoridad fiscal haya ejercido dichas facultades 
en el ejercicio en el que se generaron las pérdidas fiscales de las que se 
solicita su comprobación, salvo que se trate de hechos no revisados. 
 
Sexto párrafo (Se deroga).  
 
Séptimo párrafo (Se deroga).  
 
............................................................................................................................... 
 
 
Artículo 30-A. Las personas que presten los servicios que mediante reglas de 
carácter general determine el Servicio de Administración Tributaria, estarán 
obligadas a proporcionar al citado órgano desconcentrado la información a que 
se refiere este artículo, relacionándola con la clave del registro federal de 
contribuyentes. Los prestadores de servicios solicitarán de sus usuarios los 
datos que requieran para formar la clave antes citada, o la misma cuando ya 
cuente con ella. 
 
Los organismos descentralizados que presten servicios de seguridad social 
deberán proporcionar a las autoridades fiscales, cuando así se lo soliciten, la 
información sobre sus contribuyentes, identificándolos con la clave del registro 
federal de contribuyentes que les corresponda. 
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Los usuarios de los servicios mencionados, así como los cuentahabientes de 
las instituciones de crédito, deberán proporcionar a los prestadores de servicios 
o a las instituciones mencionadas los datos que les requieran para cumplir con 
la obligación a que se refiere este artículo. 
 
 
Artículo 31-A. Los contribuyentes deberán presentar la información de las 
operaciones que se señalen en la forma oficial que al efecto aprueben las 
autoridades fiscales, dentro de los treinta días siguientes a aquél en el que se 
celebraron. 
 
Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con 
errores, tendrán un plazo de treinta días contado a partir de la notificación de la 
autoridad, para complementar o corregir la información presentada. 
 
Se considerará incumplida la obligación fiscal señalada en el presente artículo, 
cuando los contribuyentes, una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo 
que antecede, no hayan presentado la información conducente o ésta se 
presente con errores. 
 
 
Artículo 32. .......................................................................................................... 
 
III.  (Se deroga). 
 
............................................................................................................................... 
 
Se presentará declaración complementaria conforme a lo previsto por el sexto 
párrafo del artículo 144 de este Código, caso en el cual se pagará la multa que 
corresponda, calculada sobre la parte consentida de la resolución y disminuida 
en los términos del séptimo párrafo del artículo 76 de este ordenamiento. 
 
............................................................................................................................... 
 
 
Artículo 32-A. (Se deroga). 
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Artículo 32-B. ....................................................................................................... 
 
IV.  Proporcionar directamente o por conducto de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro o de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según 
corresponda, la información de las cuentas, los depósitos, servicios, 
fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas físicas y 
morales, o cualquier tipo de operaciones, en los términos que soliciten 
las autoridades fiscales a través del mismo conducto. 

 
Para efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria 
podrá solicitar directamente a las entidades financieras y sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo la información mencionada en dicho 
párrafo, cuando la petición que formule derive del ejercicio de las 
facultades a que se refieren los artículos 22 y 42 de este Código, del 
cobro de créditos fiscales firmes o del procedimiento administrativo de 
ejecución. Tal solicitud, se considera una excepción al procedimiento 
establecido en el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

 
V.  Obtener el nombre, denominación o razón social; nacionalidad; 

residencia; fecha y lugar de nacimiento; domicilio; clave en el registro 
federal de contribuyentes, la que la sustituya o su número de 
identificación fiscal, tratándose de residentes en el extranjero y, en su 
caso, clave única de registro de población de sus cuentahabientes. 
Cuando las formas aprobadas requieran dicha información, las entidades 
financieras y sociedades cooperativos de ahorro y préstamo deberán 
proporcionarla.  

 
Para los efectos de esta fracción, las entidades financieras y sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo estarán a lo dispuesto en las reglas 
generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

 
............................................................................................................................... 
 
VIII. …............................................................................................................... 
 

B.  A más tardar el 15 de febrero de cada año, la información relativa 
a las utilidades o pérdidas del ejercicio inmediato anterior, 
tratándose de los fideicomisos a que se refiere el artículo 14 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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…………………………………………………………………………………… 
 

Las autoridades fiscales proveerán las medidas necesarias para 
garantizar la confidencialidad de la información que se deba presentar 
en los términos de esta fracción. Dicha información solamente deberá 
presentarse encriptada y con las medidas de seguridad que previamente 
acuerden las entidades financieras y el Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
……………………………………………………………………………………. 

 
IX.  Verificar con el Servicio de Administración Tributaria que sus 

cuentahabientes se encuentren inscritos en el registro federal de 
contribuyentes, a través del procedimiento que para tal efecto establezca 
dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general. 

 
X.  Incluir en las declaraciones y avisos que presenten a la autoridad fiscal, 

la información a que se refiere la fracción V de este artículo, cuando así 
lo requieran, así como las claves del registro federal de contribuyentes 
de sus cuentahabientes, validadas o proporcionadas por el Servicio de 
Administración Tributaria, en sus estados de cuenta. 

 
 
Artículo 32-D. ....................................................................................................... 
 
IV.  Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, 

provisional o no, y con independencia de que en la misma resulte o no 
cantidad a pagar, ésta no haya sido presentada. Lo dispuesto en esta 
fracción también aplicará a la falta de cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31-A de este Código.  

 
…………………….................................................................................................. 
 
Los proveedores a quienes se adjudique el contrato sólo podrán subcontratar 
con aquellos contribuyentes que estén al corriente de sus obligaciones fiscales, 
de conformidad con lo dispuesto por este artículo. 
 
 
Artículo 32-H. A más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la 
terminación del ejercicio de que se trate, los contribuyentes que a continuación 
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se señalan, deberán presentar ante las autoridades fiscales, la declaración 
informativa sobre su situación fiscal que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria, a través de los medios y 
formatos que se señalen en dichas reglas. 
 
I. Quienes tributen en términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, que en el último ejercicio fiscal inmediato anterior declarado 
hayan consignado en sus declaraciones normales ingresos acumulables 
para efectos del impuesto sobre la renta iguales o superiores a un monto 
equivalente a $644,599,005.00, así como aquéllos que al cierre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior tengan acciones colocadas entre el 
gran público inversionista, en bolsa de valores y que no se encuentren 
en cualquier otro supuesto señalado en este artículo. 
 
El monto de la cantidad establecida en el párrafo anterior se actualizará 
en el mes de enero de cada año, con el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre del 
penúltimo año al mes de diciembre del último año inmediato anterior a 
aquél por el cual se efectúe el cálculo, de conformidad con el 
procedimiento a que se refiere el artículo 17-A de este Código. 

 
II. Las sociedades mercantiles que pertenezcan al régimen fiscal opcional 

para grupos de sociedades en los términos del Capítulo VI, Título II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
III. Las entidades paraestatales de la administración pública federal. 
 
IV. Las personas morales residentes en el extranjero que tengan 

establecimiento permanente en el país, únicamente por las actividades 
que desarrollen en dichos establecimientos.  
 

V. Cualquier persona moral residente en México, respecto de las 
operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero. 
 
 

TITULO III 
 

De las Facultades de las Autoridades Fiscales 
 

CAPITULO I 
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Artículo 34-A. Las autoridades fiscales podrán resolver las consultas que 
formulen los interesados relativas a la metodología utilizada en la 
determinación de los precios o montos de las contraprestaciones, en 
operaciones con partes relacionadas, en los términos del artículo 173 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siempre que el contribuyente presente la 
información, datos y documentación, necesarios para la emisión de la 
resolución correspondiente. Estas resoluciones podrán derivar de un acuerdo 
con las autoridades competentes de un país con el que se tenga un tratado 
para evitar la doble tributación. 
 
………………………………………………………………………………………….. 
 
 
Artículo 36-Bis. ……………………………………………………………………… 
 
Este precepto no será aplicable a las autorizaciones relativas a prórrogas para 
el pago en parcialidades, aceptación de garantías del interés fiscal, las que 
obliga la ley para la deducción en inversiones en activo fijo, y a las que se 
refiere el artículo 56 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
 
Artículo 38. …………………………………………………………………………… 
 
I.  …………………………………………………………………………………… 
 

Tratándose de actos administrativos que consten en documentos 
digitales y deban ser notificados personalmente o por medio del buzón 
tributario, deberán transmitirse codificados a los destinatarios. 

 
…………………………………………………………………………………………… 
 
 
Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio 
que se indican a continuación, cuando los contribuyentes, los responsables 
solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por 
cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando 
estrictamente el siguiente orden: 
 
I.  Solicitar el auxilio de la fuerza pública. 
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Para los efectos de esta fracción, los cuerpos de seguridad o policiales 
deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la autoridad 
fiscal. 

 
El apoyo a que se refiere el párrafo anterior consistirá en efectuar las 
acciones necesarias para que las autoridades fiscales ingresen al 
domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, oficinas, locales, puestos 
fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen mercancías y en 
general cualquier local o establecimiento que utilicen para el desempeño 
de sus actividades los contribuyentes, así como para brindar la 
seguridad necesaria al personal actuante, y se solicitará en términos de 
los ordenamientos que regulan la seguridad pública de la Federación, de 
las entidades federativas o de los municipios o, en su caso, de 
conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que tengan 
celebrados con la Federación. 

 
II.  Imponer la multa que corresponda en los términos de este Código. 
 
III.  Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación 

del contribuyente o responsable solidario, respecto de los actos, 
solicitudes de información o requerimientos de documentación dirigidos 
a éstos, conforme a lo establecido en el artículo 40-A de este Código. 

 
IV.  Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia o 

resistencia, por parte del contribuyente, responsable solidario o tercero 
relacionado con ellos, a un mandato legítimo de autoridad competente. 

 
Las autoridades fiscales no aplicarán la medida de apremio prevista en la 
fracción I, cuando los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
relacionados con ellos, no atiendan las solicitudes de información o los 
requerimientos de documentación que les realicen las autoridades fiscales, o al 
atenderlos no proporcionen lo solicitado; cuando se nieguen a proporcionar la 
contabilidad con la cual acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales 
a que estén obligados, o cuando destruyan o alteren la misma.  
 
No se aplicarán medidas de apremio cuando los contribuyentes, responsables 
solidarios o terceros relacionados con ellos, manifiesten por escrito a la 
autoridad, que se encuentran impedidos de atender completa o parcialmente la 
solicitud realizada por causa de fuerza mayor o caso fortuito, y lo acrediten 
exhibiendo las pruebas correspondientes. 
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Artículo 40-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación 
de los contribuyentes o los responsables solidarios, a que se refiere la fracción 
III del artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del mismo, en su 
caso, se realizará conforme a lo siguiente: 
 
I.  Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se 

refieren las fracciones I y II del artículo 40 de este ordenamiento, salvo 
en los casos siguientes: 

 
a)  Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultadas de las 

autoridades fiscales derivado de que los contribuyentes, los 
responsables solidarios, no sean localizables en su domicilio 
fiscal; desocupen o abandonen el mismo sin presentar el aviso 
correspondiente; hayan desaparecido, o se ignore su domicilio. 

 
b)  Cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a 

contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía 
pública y éstos no puedan demostrar que se encuentran inscritos 
en el registro federal de contribuyentes o, en su caso, no exhiban 
los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de 
las mercancías que enajenen en dichos lugares. 

 
c)  Cuando una vez iniciadas las facultades de comprobación, exista 

riesgo inminente de que los contribuyentes o los responsables 
solidarios oculten, enajenen o dilapiden sus bienes. 

 
II.  La autoridad practicará el aseguramiento precautorio hasta por el monto 

de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos que ella 
misma realice, únicamente para estos efectos. Para lo anterior, se podrá 
utilizar cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 56 
y 57 de este Código.  

 
La autoridad fiscal que practique el aseguramiento precautorio levantará 
acta circunstanciada en la que precise las razones por las cuales realiza 
dicho aseguramiento, misma que se notificará al contribuyente en ese 
acto. 

 
III.  El aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: 
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a)  Bienes inmuebles, en este caso, el contribuyente o su 
representante legal deberá manifestar, bajo protesta de decir 
verdad, si dichos bienes reportan cualquier gravamen real, 
aseguramiento o embargo anterior; se encuentran en 
copropiedad, o pertenecen a sociedad conyugal alguna. Cuando 
la diligencia se entienda con un tercero, se deberá requerir a éste 
para que, bajo protesta de decir verdad, manifieste si tiene 
conocimiento de que el bien que pretende asegurarse es 
propiedad del contribuyente y, en su caso, proporcione la 
documentación con la que cuente para acreditar su dicho. 

 
b)  Cuentas por cobrar, acciones, bonos, cupones vencidos, valores 

mobiliarios y, en general, créditos de inmediato y fácil cobro a 
cargo de entidades o dependencias de la Federación, estados y 
municipios y de instituciones o empresas de reconocida solvencia. 

 
c)  Derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas; 

patentes de invención y registros de modelos de utilidad, diseños 
industriales, marcas y avisos comerciales. 

 
d)  Obras artísticas, colecciones científicas, joyas, medallas, armas, 

antigüedades, así como instrumentos de artes y oficios, 
indistintamente. 

 
e)  Dinero y metales preciosos. 

 
f)  Depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión 

asociados a seguros de vida que no formen parte de la prima que 
haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier otro 
depósito, componente, producto o instrumento de ahorro o 
inversión en moneda nacional o extranjera que se realicen en 
cualquier tipo de cuenta o contrato que tenga a su nombre el 
contribuyente en alguna de las entidades financieras o sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, salvo los depósitos que una 
persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro 
hasta por el monto de las aportaciones que se hayan realizado de 
manera obligatoria conforme a la Ley de la materia y las 
aportaciones voluntarias y complementarias hasta por un monto 
de 20 salarios mínimos elevados al año, tal como establece la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
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g)  Los bienes muebles no comprendidos en las fracciones 

anteriores. 
 

h)  La negociación del contribuyente. 
 

Los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con 
ellos, deberán acreditar la propiedad de  los bienes sobre los que se 
practique el aseguramiento precautorio. 
 
Cuando los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
relacionados con ellos no cuenten o, bajo protesta de decir verdad, 
manifiesten no contar con alguno de los bienes a asegurar conforme al 
orden establecido, se asentará en el acta circunstanciada referida en el 
segundo párrafo de la fracción II de este artículo. 
 
En el supuesto de que el valor del bien a asegurar conforme al orden 
establecido exceda del monto de la determinación provisional de 
adeudos fiscales presuntos efectuada por la autoridad, se podrá 
practicar el aseguramiento sobre el siguiente bien en el orden de 
prelación. 

 
Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultades de las 
autoridades fiscales derivado de que los contribuyentes, los 
responsables solidarios o terceros relacionados con ellos no sean 
localizables en su domicilio fiscal, desocupen o abandonen el mismo sin 
presentar el aviso correspondiente, hayan desaparecido o se ignore su 
domicilio, el aseguramiento se practicará sobre los bienes a que se 
refiere el inciso f) de esta fracción.  
 
Tratándose de las visitas a contribuyentes con locales, puestos fijos o 
semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de la fracción I de 
este artículo, el aseguramiento se practicará sobre las mercancías que 
se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesario establecer un 
monto de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos. 

 
IV.  El aseguramiento de los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción 

III de este artículo, se realizará conforme a lo siguiente: 
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La solicitud de aseguramiento precautorio se formulará mediante oficio 
dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas o a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien, a la entidad financiera o 
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda. 
 
Cuando la solicitud de aseguramiento se realice a través de las 
comisiones señaladas en el párrafo anterior, éstas contarán con un plazo 
de tres días para ordenar a la entidad financiera o sociedad cooperativa 
de ahorro y préstamo que corresponda, que practique el aseguramiento 
precautorio. 
 
La entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que 
corresponda, contará con un plazo de tres días contado a partir de la 
recepción de la solicitud respectiva, ya sea a través de la comisión de 
que se trate, o bien, de la autoridad fiscal, según sea el caso, para 
practicar el aseguramiento precautorio. 

 
Una vez practicado el aseguramiento precautorio, la entidad financiera o 
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, deberá 
informar a la autoridad fiscal que ordenó la medida a más tardar al tercer 
día siguiente a aquél en que lo haya realizado, las cantidades 
aseguradas en una o más cuentas o contratos del contribuyente, 
responsable solidario o tercero relacionado con ellos. 
 
En ningún caso procederá el aseguramiento precautorio de los depósitos 
bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente por un monto 
mayor al de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos 
que la autoridad fiscal realice para efectos del aseguramiento, ya sea 
que se practique sobre una sola cuenta o contrato o más de uno. Lo 
anterior, siempre y cuando previo al aseguramiento, la autoridad fiscal 
cuente con información de las cuentas o contratos y los saldos que 
existan en los mismos. 

 
V.  La autoridad fiscal notificará al contribuyente, responsable solidario o 

tercero relacionado con ellos, a más tardar el tercer día siguiente a aquél 
en que se haya practicado el aseguramiento, señalando la conducta que 
lo originó y, en su caso, el monto sobre el cual procedió el mismo. La 
notificación se hará personalmente o a través del buzón tributario al 
contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado. 



 

 

75 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

 
VI.  Los bienes asegurados precautoriamente podrán, desde el momento en 

que se notifique el aseguramiento precautorio y hasta que el mismo se 
levante, dejarse en posesión del contribuyente, responsable solidario o 
tercero relacionado con ellos, siempre que para estos efectos actúe 
como depositario en los términos establecidos en el artículo 153 de este 
Código, salvo lo indicado en su segundo párrafo. 
 
El contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos 
que actúe como depositario, deberá rendir cuentas mensuales a la 
autoridad fiscal competente respecto de los bienes que se encuentren 
bajo su custodia. 

 
Lo establecido en esta fracción no será aplicable tratándose del 
aseguramiento que se practique sobre los bienes a que se refieren los 
incisos e) y f) de la fracción III de este artículo, así como sobre las 
mercancías que se enajenen en los locales, puestos fijos o semifijos en 
la vía pública, cuando el contribuyente visitado no demuestre estar 
inscrito en el registro federal de contribuyentes, o bien, no exhiba los 
comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de dichas 
mercancías. 
 

VII.  Cuando el ejercicio de facultades de comprobación no se concluya 
dentro de los plazos que establece este Código; se acredite 
fehacientemente que ha cesado la conducta que dio origen al 
aseguramiento precautorio, o bien exista orden de suspensión emitida 
por autoridad competente que el contribuyente haya obtenido, la 
autoridad deberá ordenar que se levante la medida a más tardar el tercer 
día siguiente a que ello suceda. 

 
En el caso de que se hayan asegurado los bienes a que se refiere el inciso f) 
de la fracción III de este artículo, el levantamiento del aseguramiento se 
realizará conforme a lo siguiente: 
 
La solicitud para el levantamiento del aseguramiento precautorio se formulará 
mediante oficio dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o a la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien, a la entidad financiera o 
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, dentro del plazo 
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de tres días siguientes a aquél en que se actualice alguno de los supuestos a 
que se refiere el primer párrafo de esta fracción. 
 
Cuando la solicitud de levantamiento del aseguramiento se realice a través de 
las comisiones señaladas en el párrafo anterior, estas contarán con un plazo de 
tres días a partir de que surta efectos la notificación a las mismas, para ordenar 
a la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que 
corresponda, que levante el aseguramiento precautorio. 
 
La entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se 
trate, contará con un plazo de tres días a partir de la recepción de la solicitud 
respectiva, ya sea a través de la comisión que corresponda, o bien de la 
autoridad fiscal, según sea el caso, para levantar el aseguramiento precautorio. 
 
Una vez levantado el aseguramiento precautorio, la entidad financiera o 
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate deberá informar del 
cumplimiento de dicha medida a la autoridad fiscal que ordenó el 
levantamiento, a más tardar al tercer día siguiente a aquél en que lo haya 
realizado. 
 
Cuando la autoridad constate que el aseguramiento precautorio se practicó por 
una cantidad mayor a la debida, únicamente ordenará su levantamiento hasta 
por el monto excedente, observando para ello lo dispuesto en la fracción III de 
este artículo. 
 
Tratándose de los supuestos establecidos en el inciso b) de la fracción I de 
este artículo, el aseguramiento precautorio quedará sin efectos cuando se 
acredite la inscripción al registro federal de contribuyentes o se acredite la legal 
posesión o propiedad de la mercancía, según sea el caso. 
 
Para la práctica del aseguramiento precautorio se observarán las disposiciones 
contenidas en la Sección II del Capítulo III del Título V de este Código, en 
aquello que no se oponga a lo previsto en este artículo. 
 
 
Artículo 42. .......................................................................................................... 
 
II.  Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con 

ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos, 
en las oficinas de las propias autoridades o dentro del buzón tributario, 
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dependiendo de la forma en que se efectuó el requerimiento, la 
contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros documentos o 
informes que se les requieran a efecto de llevar a cabo su revisión.  

 
............................................................................................................................... 
 
IV.  (Se deroga). 
 
V.  Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de expedición de 
comprobantes fiscales digitales por Internet y de presentación de 
solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes; el 
cumplimiento de obligaciones en materia aduanera derivadas de 
autorizaciones o concesiones o de cualquier padrón o registro 
establecidos en las disposiciones relativas a dicha materia; verificar que 
la operación de las máquinas, sistemas y registros electrónicos, que 
estén obligados a llevar los contribuyentes, se realice conforme lo 
establecen las disposiciones fiscales; así como para solicitar la 
exhibición de la documentación o los comprobantes que amparen la 
legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de las 
mercancías, y verificar que los envases o recipientes que contengan 
bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto correspondiente 
o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido 
destruidos y verificar que las cajetillas de cigarros para su venta en 
México contengan impreso el código de seguridad o, en su caso, que 
éste sea auténtico, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 49 de este Código. 
 
……………………........................................................................................ 

 
IX.  Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables 

solidarios o terceros con ellos relacionados, basándose en el análisis de 
la información y documentación que obre en poder de la autoridad, sobre 
uno o más rubros o conceptos específicos de una o varias 
contribuciones. 

 
………………………………………………………………………………………….. 
 
En el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las facultades de 
comprobación previstas en las fracciones II, III y IX de este artículo y en el 
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ejercicio revisado se disminuyan pérdidas fiscales o se compensen saldos a 
favor, se podrá requerir al contribuyente dentro del mismo acto de 
comprobación la documentación comprobatoria con la que acredite de manera 
fehaciente el origen y procedencia ya sea de la pérdida fiscal o del saldo a 
favor, independientemente del ejercicio en que se haya originado la misma, sin 
que dicho requerimiento se considere como un nuevo acto de comprobación. 
 
…………………….................................................................................................. 
 
Las autoridades fiscales que estén ejerciendo alguna de las facultades 
previstas en este artículo, informarán al contribuyente, a su representante legal 
y, tratándose de personas morales, también a sus órganos de dirección, de los 
hechos u omisiones que se vayan conociendo en el desarrollo del 
procedimiento. Lo anterior, de conformidad con los requisitos y el 
procedimiento que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante 
reglas de carácter general. 
 
 
Artículo 45. Los visitados, sus representantes o la persona con quien se 
entienda la visita en el domicilio fiscal, están obligados a permitir a los 
visitadores designados por las autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares 
objeto de la misma, así como mantener a su disposición la contabilidad y 
demás papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales de 
los que los visitadores podrán sacar copias para que previo cotejo con sus 
originales se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas finales o 
parciales que levanten con motivo de la visita. También deberán permitir la 
verificación de bienes y mercancías, así como de los documentos, estados de 
cuentas bancarias, discos, cintas o cualquier otro medio procesable de 
almacenamiento de datos que tenga el contribuyente en los lugares visitados. 
 
Cuando los visitados lleven su contabilidad o parte de ella con el sistema de 
registro electrónico, o microfilmen o graben en discos ópticos o en cualquier 
otro medio que autorice el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general, deberán poner a disposición de los visitadores el 
equipo de cómputo y sus operadores, para que los auxilien en el desarrollo de 
la visita, así como entregar a la autoridad los archivos electrónicos en donde 
conste dicha contabilidad. 
 
En el caso de que los visitadores obtengan copias certificadas de la 
contabilidad deberán levantar acta parcial al respecto, la cual deberá reunir los 
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requisitos que establece el artículo 46 de este Código, con la que podrá 
terminar la visita domiciliaria en el domicilio o establecimientos del visitado, 
pudiéndose continuar el ejercicio de las facultades de comprobación en el 
domicilio del visitado o en las oficinas de las autoridades fiscales, donde se 
levantará el acta final, con las formalidades a que se refiere el citado artículo. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los visitadores 
obtengan copias de sólo parte de la contabilidad. En este caso, se levantará el 
acta parcial señalando los documentos de los que se obtuvieron copias, 
pudiéndose continuar la visita en el domicilio o establecimientos del visitado. En 
ningún caso las autoridades fiscales podrán recoger la contabilidad del visitado. 
 
 
Artículo 46. .......................................................................................................... 
 
IV.  …………………………………………………………………………………… 
 

Tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las facultades a 
que se refieren los artículos 173 y 174 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, deberán transcurrir cuando menos dos meses entre la fecha de la 
última acta parcial y el acta final. Este plazo podrá ampliarse por una 
sola vez por un plazo de un mes a solicitud del contribuyente. 

 
…………………………………………………………………………………… 

 
Tercer párrafo (Se deroga). 
 
 
Artículo 46-A. ....................................................................................................... 
 
A.  Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de aquéllos 

que opten por aplicar el régimen previsto en el Título II, Capítulo VI de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. En estos casos, el plazo será de 
dieciocho meses contado a partir de la fecha en la que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación. 

 
B.  Contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera 

solicite información a autoridades fiscales o aduaneras de otro país o 
esté ejerciendo sus facultades para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 71, fracción IX, 173 y 174 de la 
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Ley del Impuesto sobre la Renta o cuando la autoridad aduanera esté 
llevando a cabo la verificación de origen a exportadores o productores 
de otros países de conformidad con los tratados internacionales 
celebrados por México. En estos casos, el plazo será de dos años 
contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes 
el inicio de las facultades de comprobación. 

 
……………………………………………………………………………………………. 
 
 
Artículo 47. (Se deroga). 
 
 
Artículo 48. .......................................................................................................... 
 
I.  La solicitud se notificará al contribuyente de conformidad con lo 

establecido en el artículo 134 del presente ordenamiento. 
 
…………………….................................................................................................. 
 
IV.  Como consecuencia de la revisión de los informes, datos, documentos o 

contabilidad requeridos a los contribuyentes, responsables solidarios o 
terceros, las autoridades fiscales formularán oficio de observaciones, en 
el cual harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones 
que se hubiesen conocido y entrañen incumplimiento de las 
disposiciones fiscales del contribuyente o responsable solidario, quien 
podrá ser notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 134 
de este Código. 

 
…………………….................................................................................................. 
 
VII.  Tratándose de la revisión a que se refiere la fracción IV de este artículo, 

cuando ésta se relacione con el ejercicio de las facultades a que se 
refieren los artículos 173 y 174 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el 
plazo a que se refiere la fracción anterior, será de dos meses, pudiendo 
ampliarse por una sola vez por un plazo de un mes a solicitud del 
contribuyente. 

 
…………………….................................................................................................. 
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Artículo 50. Las autoridades fiscales que al practicar visitas a los 
contribuyentes o al ejercer las facultades de comprobación a que se refiere el 
artículo 48 de este Código, conozcan de hechos u omisiones que entrañen 
incumplimiento de las disposiciones fiscales, determinarán las contribuciones 
omitidas mediante resolución que se notificará personalmente al contribuyente 
o por medio del buzón tributario, dentro de un plazo máximo de seis meses 
contado a partir de la fecha en que se levante el acta final de la visita o, 
tratándose de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que se 
efectúe en las oficinas de las autoridades fiscales, a partir de la fecha en que 
concluyan los plazos a que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 48 de 
este Código. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
Sexto párrafo (Se deroga).  
 
 
Artículo 52. (Se deroga). 
 
 
Artículo 52-A. (Se deroga).  
 
 
Artículo 53-A. (Se deroga).  
 
 
Artículo 53-B. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42, fracción IX de 
este Código, las revisiones electrónicas se realizarán conforme a lo siguiente: 
 
I.  Con base en la información y documentación que obre en su poder, las 

autoridades fiscales darán a conocer los hechos que deriven en la 
omisión de contribuciones y aprovechamientos o en la comisión de otras 
irregularidades, a través de una resolución provisional que, en su caso, 
contenga la preliquidación respectiva. 

 
II.  En la resolución provisional se le requerirá al contribuyente, responsable 

solidario o tercero, para que en un plazo de quince días siguientes a la 
notificación de la citada resolución, manifieste lo que a su derecho 
convenga y proporcione la información y documentación, tendiente a 
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desvirtuar las irregularidades o acreditar el pago de las contribuciones o 
aprovechamientos consignados en la resolución provisional. 

 
En caso de que el contribuyente acepte la preliquidación por los hechos 
que se hicieron de su conocimiento, podrá optar por corregir su situación 
fiscal dentro del plazo señalado en el párrafo que antecede, mediante el 
pago total de las contribuciones y aprovechamientos omitidos, junto con 
sus accesorios, en cuyo caso, gozará del beneficio de pagar una multa 
equivalente al 20% de las contribuciones omitidas. 

 
III.  Una vez recibidas y analizadas las pruebas aportadas por el 

contribuyente, si la autoridad fiscal identifica elementos adicionales que 
deban ser verificados, podrá actuar indistintamente conforme a 
cualquiera de los siguientes procedimientos: 

 
a)  Efectuará un segundo requerimiento al contribuyente, dentro del 

plazo de los diez días siguientes a aquél en que la autoridad fiscal 
reciba las pruebas, el cual deberá ser atendido por el 
contribuyente dentro del plazo de diez días siguientes contados a 
partir de la notificación del segundo requerimiento, mismo que 
suspenderá el plazo señalado en la fracción IV, primer párrafo de 
este artículo. 

 
b)  Solicitará información y documentación de un tercero, en cuyo 

caso, desde el día en que se formule la solicitud y hasta aquel en 
que el tercero conteste, se suspenderá el plazo previsto en la 
fracción IV de este artículo, situación que deberá notificársele al 
contribuyente dentro de los diez días siguientes a la solicitud de la 
información. Dicha suspensión no podrá exceder de seis meses, 
excepto en materia de comercio exterior, supuesto en el cual el 
plazo no podrá exceder de dos años. 

 
Una vez obtenida la información solicitada, la autoridad fiscal contará 
con un plazo máximo de cuarenta días para la emisión y notificación de 
la resolución, salvo tratándose de pruebas periciales, caso en el cual el 
plazo se computará a partir de su desahogo. 

 
IV.  En caso de que el contribuyente exhiba pruebas, la autoridad contará 

con un plazo máximo de cuarenta días contados a partir de su desahogo 
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para la emisión y notificación de la resolución con base en la información 
que se cuente en el expediente. 

 
En caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni manifieste lo que a su 
derecho convenga para desvirtuar los hechos u omisiones dentro del plazo 
establecido en la fracción II de este artículo, la resolución provisional se volverá 
definitiva y las cantidades determinadas se harán efectivas mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución. 
 
Concluidos los plazos otorgados a los contribuyentes para hacer valer lo que a 
su derecho convenga respecto de los hechos u omisiones dados a conocer 
durante el desarrollo de las facultades de comprobación a que se refiere la 
fracción IX del artículo 42 de este Código, se tendrá por perdido el derecho 
para realizarlo. 
 
Los actos y resoluciones administrativos, así como las promociones de los 
contribuyentes a que se refiere este artículo, se notificarán y presentarán en 
documentos digitales a través del buzón tributario. 
 
 
Artículo 53-C. Con relación a las facultades de comprobación previstas en el 
artículo 42, fracciones II, III y IX de este Código, las autoridades fiscales podrán 
revisar uno o más rubros o conceptos específicos, correspondientes a una o 
más contribuciones o aprovechamientos, que no se hayan revisado 
anteriormente, sin más limitación que lo que dispone el artículo 67 de este 
Código. 
 
Cuando se comprueben hechos diferentes la autoridad fiscal podrá volver a 
revisar los mismos rubros o conceptos específicos de una contribución o 
aprovechamiento por el mismo periodo y en su caso, determinar contribuciones 
o aprovechamientos omitidos que deriven de dichos hechos. 
 
La comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en información, 
datos o documentos de terceros; en los datos aportados por los particulares en 
las declaraciones complementarias que se presenten, o en la documentación 
aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y 
que no hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio 
de las facultades de comprobación previstas en las disposiciones fiscales, a 
menos que en este último supuesto la autoridad no haya objetado de falso el 
documento en el medio de defensa correspondiente pudiendo haberlo hecho o 
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bien, cuando habiéndolo objetado, el incidente respectivo haya sido declarado 
improcedente. 
 
 
Artículo 58. Las autoridades fiscales, para determinar presuntivamente la 
utilidad fiscal de los contribuyentes a que se refiere la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, podrán aplicar a los ingresos brutos declarados o determinados 
presuntivamente, el coeficiente de 20% o el que corresponda tratándose de 
alguna de las actividades que a continuación se indican: 
 
I.  Se aplicará 6% a los siguientes giros: 
 

Comerciales: Gasolina, petróleo y otros combustibles de origen mineral. 
 
II.  Se aplicará 12% en los siguientes casos: 
 

Industriales: Sombreros de palma y paja. 
 
Comerciales: Abarrotes con venta de granos, semillas y chiles secos, 
azúcar, carnes en estado natural; cereales y granos en general; leches 
naturales, masa para tortillas de maíz, pan; billetes de lotería y teatros. 

 
Agrícolas: Cereales y granos en general. 

 
Ganaderas: Producción de leches naturales. 
 

III.  Se aplicará 15% a los giros siguientes: 
 

Comerciales: Abarrotes con venta de vinos y licores de producción 
nacional; salchichonería, café para consumo nacional; dulces, confites, 
bombones y chocolates; legumbres, nieves y helados, galletas y pastas 
alimenticias, cerveza y refrescos embotellados, hielo, jabones y 
detergentes, libros, papeles y artículos de escritorio, confecciones, telas 
y artículos de algodón, artículos para deportes; pieles y cueros, 
productos obtenidos del mar, lagos y ríos, substancias y productos 
químicos o farmacéuticos, velas y veladoras; cemento, cal y arena, 
explosivos; ferreterías y tlapalerías; fierro y acero, pinturas y barnices, 
vidrio y otros materiales para construcción, llantas y cámaras, 
automóviles, camiones, piezas de repuesto y otros artículos del ramo, 
con excepción de accesorios. 
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Agrícolas: Café para consumo nacional y legumbres. 

 
Pesca: Productos obtenidos del mar, lagos, lagunas y ríos. 

 
IV.  Se aplicará 22% a los siguientes rubros: 
 

Industriales: Masa para tortillas de maíz y pan de precio popular. 
 
Comerciales: Espectáculos en arenas, cines y campos deportivos. 
 

V.  Se aplicará 23% a los siguientes giros: 
 

Industriales: Azúcar, leches naturales; aceites vegetales; café para 
consumo nacional; maquila en molienda de nixtamal, molienda de trigo y 
arroz; galletas y pastas alimenticias; jabones y detergentes; 
confecciones, telas y artículos de algodón; artículos para deportes; 
pieles y cueros; calzado de todas clases; explosivos, armas y 
municiones; fierro y acero; construcción de inmuebles; pintura y 
barnices, vidrio y otros materiales para construcción; muebles de madera 
corriente; extracción de gomas y resinas; velas y veladoras; imprenta; 
litografía y encuadernación. 

 
VI.  Se aplicará 25% a los siguientes rubros: 
 

Industriales: Explotación y refinación de sal, extracción de maderas 
finas, metales y plantas minero-metalúrgicas. 
 
Comerciales: Restaurantes y agencias funerarias. 

 
VII.  Se aplicará 27% a los siguientes giros: 
 

Industriales: Dulces, bombones, confites y chocolates, cerveza, alcohol, 
perfumes, esencias, cosméticos y otros productos de tocador; 
instrumentos musicales, discos y artículos del ramo; joyería y relojería; 
papel y artículos de papel; artefactos de polietileno, de hule natural o 
sintético; llantas y cámaras; automóviles, camiones, piezas de repuesto 
y otros artículos del ramo. 

 
VIII.  Se aplicará 39% a los siguientes giros: 
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Industriales: Fraccionamiento y fábricas de cemento. 
 
Comerciales: Comisionistas y otorgamiento del uso o goce temporal de 
inmuebles. 

 
IX.  Se aplicará 50% en el caso de prestación de servicios personales 

independientes. 
 

Para obtener el resultado fiscal, se restará a la utilidad fiscal determinada 
conforme a lo dispuesto en este artículo, las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir de ejercicios anteriores. 

 
 

Artículo 58-A. Las autoridades fiscales podrán modificar la utilidad o la pérdida 
fiscal a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, mediante la 
determinación presuntiva del precio en que los contribuyentes adquieran o 
enajenen bienes, así como el monto de la contraprestación en el caso de 
operaciones distintas de enajenación, cuando: 

 
I.  Las operaciones de que se trate se pacten a menos del precio de 

mercado o el costo de adquisición sea mayor que dicho precio. 
 
II.  La enajenación de los bienes se realice al costo o a menos del costo, 

salvo que el contribuyente compruebe que la enajenación se hizo al 
precio de mercado en la fecha de la operación, o que los bienes 
sufrieron demérito o existieron circunstancias que determinaron la 
necesidad de efectuar la enajenación en estas condiciones. 

 
III.  Se trate de operaciones de importación o exportación, o en general se 

trate de pagos al extranjero. 
 

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las autoridades 
fiscales podrán considerar lo siguiente: 

 
a)  Los precios corrientes en el mercado interior o exterior, y en 

defecto de éstos, el de avalúo que practiquen u ordenen practicar 
las autoridades fiscales; 
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b)  El costo de los bienes o servicios, dividido entre el resultado de 
restar a la unidad el por ciento de utilidad bruta. Se entenderá 
como por ciento de utilidad bruta, ya sea la determinada de 
acuerdo con el artículo 60 de este Código o, conforme a lo 
establecido en el artículo 58 del mismo. Para los efectos de lo 
previsto por este inciso, el costo se determinará según los 
principios de contabilidad generalmente aceptados; 

 
c)  El precio en que un contribuyente enajene bienes adquiridos de 

otra persona, multiplicado por el resultado de disminuir a la unidad 
el coeficiente que para determinar la utilidad fiscal de dicho 
contribuyente le correspondería conforme al artículo 58 de este 
Código. 

 
 
Artículo 63. .......................................................................................................... 
 
Las autoridades fiscales presumirán como cierta la información contenida en 
los comprobantes fiscales digitales por Internet y en las bases de datos que 
lleven o tengan en su poder o a las que tengan acceso. 
 
 
Artículo 65. Las contribuciones omitidas que las autoridades fiscales 
determinen como consecuencia del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, así como los demás créditos fiscales, deberán pagarse o 
garantizarse, junto con sus accesorios, dentro de los quince días siguientes a 
aquél en que haya surtido efectos para su notificación, excepto tratándose de 
créditos fiscales determinados en términos del artículo 41, fracción II de este 
Código en cuyo caso el pago deberá de realizarse antes de que transcurra el 
plazo señalado en dicha fracción. 
 
 
Artículo 66. .......................................................................................................... 
 
Las autoridades fiscales, a petición de los contribuyentes que corrijan su 
situación fiscal durante cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de 
comprobación y hasta antes de que se emita la resolución que determine el 
crédito fiscal, podrán autorizar el pago a plazos de las contribuciones omitidas y 
de sus accesorios, ya sea en forma diferida o en parcialidades, en condiciones 
distintas a las previstas en el primer párrafo de este artículo, cuando el 40% del 
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monto del adeudo a corregir informado por la autoridad durante el ejercicio de 
las facultades de comprobación represente más de la utilidad fiscal del último 
ejercicio fiscal en que haya tenido utilidad fiscal, para lo cual se deberá seguir 
el siguiente procedimiento: 
 
I.  El contribuyente presentará la solicitud, así como un proyecto de pagos 

estableciendo fechas y montos concretos. 
 
II.  La autoridad, una vez recibida la solicitud y el proyecto de pagos 

procederá a efectuar la valoración y emitirá una resolución de aceptación 
o negación de la propuesta de pagos, según corresponda, dentro del 
plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que 
se recibió la solicitud. 

 
III.  Una vez que surta efectos la notificación de la resolución, en caso de 

que se haya autorizado la propuesta, el contribuyente tendrá la 
obligación de efectuar los pagos en los montos y las fechas en que se le 
haya autorizado. En caso de incumplimiento con alguno de dichos 
pagos, la autoridad procederá a requerir el pago del remanente a través 
del procedimiento administrativo de ejecución. 

 
En el caso de que en la resolución a que se refiere la fracción anterior se haya 
negado la autorización del proyecto de pago presentado por el contribuyente, la 
autoridad fiscal procederá a concluir el ejercicio de facultades de comprobación 
y emitirá la resolución determinativa de crédito fiscal que corresponda. 
 
 
Artículo 67. …………………………………………………………………………… 
 
El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo se 
suspenderá cuando se ejerzan las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales a que se refieren las fracciones II, III y IX del artículo 42 de 
este Código; cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio; o 
cuando las autoridades fiscales no puedan iniciar el ejercicio de sus facultades 
de comprobación en virtud de que el contribuyente hubiera desocupado su 
domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o 
cuando hubiere señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. En estos dos 
últimos casos, se reiniciará el cómputo del plazo de caducidad a partir de la 
fecha en la que se localice al contribuyente. Asimismo, el plazo a que hace 
referencia este artículo se suspenderá en los casos de huelga, a partir de que 



 

 

89 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

se suspenda temporalmente el trabajo y hasta que termine la huelga y en el de 
fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe al representante legal 
de la sucesión. Igualmente se suspenderá el plazo a que se refiere este 
artículo, respecto de la sociedad que teniendo el carácter de integradora, 
calcule el resultado fiscal integrado en los términos de lo dispuesto por la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, cuando las autoridades fiscales ejerzan sus 
facultades de comprobación respecto de alguna de las sociedades que tengan 
el carácter de integrada de dicha sociedad integradora. 
 
………………………………………………………………………………………….. 
 
En todo caso, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio 
de las facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que no se 
suspende dicha caducidad, no podrá exceder de diez años. Tratándose de 
visitas domiciliarias, de revisión de la contabilidad en las oficinas de las propias 
autoridades, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de 
las facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que no se 
suspende dicha caducidad, no podrá exceder de seis años con seis meses o 
de siete años, según corresponda. 
 
…………………………………………………………………………………………… 
 
 
Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos 
a la aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar 
absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no 
comprenderá los casos que señalen las leyes fiscales y aquellos en que deban 
suministrarse datos a los funcionarios encargados de la administración y de la 
defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales en 
procesos del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de 
pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 63 de este 
Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa a los 
créditos fiscales firmes de los contribuyentes, que las autoridades fiscales 
proporcionen a las sociedades de información crediticia que obtengan 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad 
con la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, ni la que se 
proporcione para efectos de la notificación por terceros a que se refiere el 
último párrafo del artículo 134 de este Código, ni la que se proporcione a un 
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contribuyente para verificar la información contenida en los comprobantes 
fiscales digitales por Internet que se pretenda deducir o acreditar, expedidos a 
su nombre en los términos de este ordenamiento. 
 
La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de 
las investigaciones sobre conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código 
Penal Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni 
cuando, para los efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, la autoridad requiera intercambiar información con la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría 
de Salud. Tampoco será aplicable dicha reserva respecto a los requerimientos 
que realice la Comisión Federal de Competencia Económica o el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones para efecto de calcular el monto de las 
sanciones a que se refiere el artículo 120 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, cuando el agente económico no haya proporcionado información 
sobre sus ingresos a dichos órganos, o bien, éstos consideren que se presentó 
en forma incompleta o inexacta. 
 
............................................................................................................................... 
 
Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que se refiere el 
artículo 173 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la información relativa a la 
identidad de los terceros independientes en operaciones comparables y la 
información de los comparables utilizados para motivar la resolución, sólo 
podrá ser revelada a los tribunales ante los que, en su caso, se impugne el acto 
de autoridad, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 46, fracción IV y 48, 
fracción VII de este Código. 
 
………………………………………………………………………………………….. 
 
Mediante tratado internacional en vigor del que México sea parte que contenga 
disposiciones de intercambio recíproco de información, se podrá suministrar la 
información a las autoridades fiscales extranjeras. Dicha información 
únicamente podrá utilizarse para fines distintos a los fiscales cuando así lo 
establezca el propio tratado y las autoridades fiscales lo autoricen. 
 
…………………………………………………………………………………………… 
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De igual forma se podrá proporcionar al Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía información de los contribuyentes para el ejercicio de sus 
atribuciones. 
 
La información comunicada al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, le 
serán aplicables las disposiciones que sobre confidencialidad de la información 
determine el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en términos de la 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
Sólo podrá ser objeto de difusión pública la información estadística que el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía obtenga con los datos a que se 
refiere el presente artículo. 
 
La reserva a que se refiere el primer párrafo de este artículo no resulta 
aplicable respecto del nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de contribuyentes de aquéllos que se encuentren en los siguientes 
supuestos: 
 
I.  Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 
 
II.  Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo 

exigibles, no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las 
formas permitidas por este Código. 

 
III.  Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se 

encuentren como no localizados. 
 
IV.  Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto 

a la comisión de un delito fiscal. 
 
V.  Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los 

términos de lo dispuesto por el artículo 146-A de este Código. 
 
VI.  Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 
 
El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet el 
nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de 
contribuyentes de aquéllos que se ubiquen en alguno de los supuestos a los 
que se refiere el párrafo anterior. Los contribuyentes que estuvieran 
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inconformes con la publicación de sus datos, podrán llevar a cabo el 
procedimiento de aclaración que el Servicio de Administración Tributaria 
determine mediante reglas de carácter general, en el cual podrán aportar las 
pruebas que a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el 
procedimiento en un plazo de tres días, contados a partir del día siguiente al 
que se reciba la solicitud correspondiente y, en caso de aclararse dicha 
situación, el Servicio de Administración Tributaria procederá a eliminar la 
información publicada que corresponda. 
 
 
Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha 
estado emitiendo comprobantes fiscales por actos o actividades inexistentes 
sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que 
amparan tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren 
no localizados, procederá a notificar a los contribuyentes que se encuentren en 
dicha situación a través de su buzón tributario, en la página de internet del 
Servicio de Administración Tributaria, así como mediante publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Las personas físicas o morales podrán manifestar ante la autoridad fiscal, en 
un plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación en su buzón 
tributario, lo que a su derecho convenga y aportar la documentación e 
información que consideren pertinentes para desvirtuar los motivos que 
llevaron a la autoridad a notificarlos.  
 
Transcurrido dicho plazo, la autoridad, en un plazo que no excederá de cinco 
días, valorará las pruebas y defensas que se hayan hecho valer, notificará su 
resolución a los contribuyentes respectivos a través del buzón tributario y 
publicará un listado en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 
internet del Servicio de Administración Tributaria, de los contribuyentes que se 
encuentran efectivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo. 
 
Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con efectos 
generales, que las operaciones contenidas en los comprobantes fiscales 
expedidos por el contribuyente en cuestión no producen ni produjeron efecto 
fiscal alguno. 
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Las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los 
comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente incluido en el listado a 
que se refiere el párrafo tercero de este artículo, deberán proceder a corregir su 
situación fiscal, mediante la declaración o declaraciones complementarias que 
correspondan, mismas que deberán presentar en términos de este Código en 
el mes siguiente al de la citada publicación, calculando las contribuciones 
actualizadas, recargos y multas correspondientes o, de ser el caso, acreditar en 
el mismo plazo ante la propia autoridad, que efectivamente adquirieron los 
bienes o recibieron los servicios que amparan los citados comprobantes 
fiscales. 
 
En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de comprobación, 
detecte que una persona física o moral no corrigió su situación fiscal o no 
acreditó la efectiva prestación de servicio o adquisición de los bienes, en los 
términos que prevé el párrafo anterior, determinará el o los créditos fiscales que 
correspondan. Asimismo, las operaciones amparadas en los comprobantes 
fiscales antes señalados se considerarán como actos o contratos simulados 
para efectos de lo previsto en el artículo 109, fracción IV, de este Código. 
 

 
CAPÍTULO II  

 
De los Acuerdos Conclusivos 

 
 
Artículo 69-C. Cuando los contribuyentes sean objeto del ejercicio de las 
facultades de comprobación a que se refiere el artículo 42, fracciones II, III o IX 
de este Código y no estén de acuerdo con los hechos u omisiones asentados 
en la última acta parcial, en el acta final, en el oficio de observaciones o en la 
resolución provisional, que puedan entrañar incumplimiento de las 
disposiciones fiscales, podrán optar por solicitar la adopción de un acuerdo 
conclusivo. Dicho acuerdo podrá versar sobre uno o varios de los hechos u 
omisiones consignados y será definitivo en cuanto al hecho u omisión sobre el 
que verse. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes podrán 
solicitar la adopción del acuerdo conclusivo en cualquier momento, a partir de 
que dé inicio el ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que 
se les notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones 
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omitidas, siempre que la autoridad revisora ya haya hecho una calificación de 
hechos u omisiones. 
 
 
Artículo 69-D. El contribuyente que opte por el acuerdo conclusivo lo tramitará 
a través de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. En el escrito 
inicial deberá señalar los hechos u omisiones que se le atribuyen con los 
cuales no esté de acuerdo, expresando la calificación que, en su opinión, debe 
darse a los mismos, y podrá adjuntar la documentación que considere 
necesaria. 
 
Recibida la solicitud, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente requerirá 
a la autoridad revisora para que, en un plazo de veinte días, contado a partir 
del requerimiento, manifieste si acepta o no los términos en que se plantea el 
acuerdo conclusivo; los fundamentos y motivos por los cuales no se acepta, o 
bien, exprese los términos en que procedería la adopción de dicho acuerdo.  
 
En caso de que la autoridad revisora no atienda el requerimiento a que se 
refiere el párrafo anterior procederá la imposición de la multa prevista en el 
artículo 28, fracción I, numeral 1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente. 
 
 
Artículo 69-E. La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, una vez que 
acuse recibo de la respuesta de la autoridad fiscal, contará con un plazo de 
veinte días para concluir el procedimiento a que se refiere este Capítulo, lo que 
se notificará a las partes. 
 
Para mejor proveer a la adopción del acuerdo conclusivo, la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente podrá convocar a mesas de trabajo, promoviendo 
en todo momento la emisión consensuada del acuerdo entre autoridad y 
contribuyente. 
 
 
Artículo 69-F. El procedimiento de acuerdo conclusivo suspende los plazos a 
que se refieren los artículos 46-A, primer párrafo y 50, primer párrafo, de este 
Código, a partir de que el contribuyente presente ante la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente la solicitud de acuerdo conclusivo y hasta que se 
notifique a la autoridad revisora la conclusión del procedimiento previsto en 
este Capítulo. 
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Artículo 69-G. El contribuyente que haya suscrito un acuerdo conclusivo 
tendrá derecho, por única ocasión, a la condonación del 100% de las multas; 
en la segunda y posteriores suscripciones aplicará la condonación de 
sanciones en los términos y bajo los supuestos que establece el artículo 17 de 
la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. Las autoridades fiscales 
deberán tomar en cuenta los alcances del acuerdo conclusivo para, en su caso, 
emitir la resolución que corresponda. La condonación prevista en este artículo 
no dará derecho a devolución o compensación alguna. 
 
 
Artículo 69-H. En contra de los acuerdos conclusivos suscritos no procederá 
medio de defensa alguno; cuando los hechos u omisiones materia del acuerdo 
sirvan de fundamento a las resoluciones de la autoridad, los mismos serán 
incontrovertibles. Los acuerdos de referencia sólo surtirán efectos entre las 
partes y en ningún caso generarán precedentes. 
 
Las autoridades fiscales no podrán desconocer los hechos u omisiones sobre 
los que versó el acuerdo conclusivo, ni procederá el juicio a que se refiere el 
artículo 36, primer párrafo de este Código, salvo que se compruebe que se 
trate de hechos falsos. 
 
 
Artículo 70. …………………………………………………………………………… 
 
Las multas que este Capítulo establece en por cientos o en cantidades 
determinadas entre una mínima y otra máxima, que se deban aplicar a los 
contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, se considerarán reducidas en un 50%, salvo 
que en el precepto en que se establezcan se señale expresamente una multa 
menor para estos contribuyentes. 
 
…………………………………………………………………………………………… 
 
 
Artículo 70-A. ....................................................................................................... 
 
III. (Se deroga). ……………………....................................................................... 
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…………………………………………………………………………………………… 
 
 
Artículo 73. .......................................................................................................... 
 
III.  (Se deroga). 
 
…………………….................................................................................................. 
 
Artículo 74. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá condonar 
hasta el 100% las multas por infracción a las disposiciones fiscales y 
aduaneras, inclusive las determinadas por el propio contribuyente, para lo cual 
el Servicio de Administración Tributaria establecerá, mediante reglas de 
carácter general, los requisitos y supuestos por los cuales procederá la 
condonación, así como la forma y plazos para el pago de la parte no 
condonada. 
 
…………………………………………………………………………………………... 
 
 
Artículo 76. …………………………………………………………………………… 
 
Tratándose de la omisión en el pago de contribuciones debido al 
incumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 85, octavo párrafo 
y 173 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las multas serán un 50% menores 
de lo previsto en los párrafos primero, segundo y tercero de este artículo. En el 
caso de pérdidas, cuando se incumpla con lo previsto en los citados artículos, 
la multa será del 15% al 20% de la diferencia que resulte cuando las pérdidas 
fiscales declaradas sean mayores a las realmente sufridas. Lo previsto en este 
párrafo será aplicable, siempre que se haya cumplido con las obligaciones 
previstas en los artículos 71, fracción IX y 105, fracción XI de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
 
Cuando la infracción consista en no registrar o registrar incorrectamente las 
deudas para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación acumulable a 
que hace referencia el artículo 43 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
multa será de 0.25% a 1.00% del monto de las deudas no registradas. 
 
 
Artículo 80. …………………………………………………………………………… 



 

 

97 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

 
II.  De $3,420.00 a $6,830.00, a la comprendida en la fracción III. 

Tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, 
Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la multa 
será de $1,140.00 a $2,280.00. 

 
…………………………………………………………………………………………… 
 
 
Artículo 81. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las 
contribuciones, así como de presentación de declaraciones, solicitudes, 
documentación, avisos, información o expedición de constancias: 
 
............................................................................................................................... 
 
XI.  No incluir a todas las sociedades integradas en la solicitud de 

autorización para determinar el resultado fiscal integrado que presente la 
sociedad integradora en términos del artículo 60, fracción III de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, o no incorporar a todas las sociedades 
integradas en los términos del último párrafo del artículo 63 de dicha 
Ley. 

 
XII.  No presentar los avisos de incorporación o desincorporación al régimen 

opcional para grupos de sociedades en términos de los artículos 63, 
cuarto párrafo y 65, quinto párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta o presentarlos en forma extemporánea. 

 
XIII.  No proporcionar la información de las personas a las que les hubiera 

otorgado donativos, de conformidad con los artículos 86, fracción IX, 
inciso b), 81, fracción VI, inciso b) y 105, fracción VII de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, según sea el caso. 

 
XIV.  No proporcionar la información de las operaciones efectuadas en el año 

de calendario anterior, a través de fideicomisos por los que se realicen 
actividades empresariales, de conformidad con el artículo 71, fracción 
XIII de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según sea el caso. 

 
XV.  (Se deroga).  
 
…………………………………………………………………………………………… 
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XVII.  No presentar la declaración informativa de las operaciones efectuadas 

con partes relacionadas residentes en el extranjero durante el año de 
calendario inmediato anterior, de conformidad con los artículos 71, 
fracción X, 105, fracción X de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o 
presentarla incompleta o con errores. 

 
…………………………………………………………………………………………… 
 
XXII.  No proporcionar la información relativa del interés real pagado por el 

contribuyente en el ejercicio de que se trate por créditos hipotecarios, en 
los términos de la fracción IV del artículo 146 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

 
…………………………………………………………………………………………… 
 
XXIV.  No proporcionar la constancia a que se refiere la fracción II del artículo 

52 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
XXV.  No dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28, fracción I de este 

Código, o que los controles volumétricos presenten alguna de las 
inconsistencias en su funcionamiento y medición que el Servicio de 
Administración Tributaria defina mediante reglas de carácter general.  

 
…………………….................................................................................................. 
 
XXVIII.  No cumplir con la obligación a que se refiere la fracción IV del artículo 

93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
………………………………………………………………………………………….. 
 
XXX.  No proporcionar o proporcionar de forma extemporánea la 

documentación comprobatoria que ampare que las acciones objeto de la 
autorización a que se refiere el artículo 156 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, no han salido del grupo de sociedades o no presentar o 
presentar en forma extemporánea la información o el aviso a que se 
refieren los artículos 262, fracción IV y 269 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
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XXXI.  No proporcionar la información a que se refieren los artículos 71, 
fracción XV, 77, fracción VI, 105 fracción VII, 113, fracción V y 123 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla en forma extemporánea. 

 
…………………………………………………………………………………………… 
 
XXXVI.  No cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 77, fracción 

III, penúltimo párrafo, inciso a), de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
XXXVII.  No cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 77, 

fracción III, penúltimo párrafo, inciso b), de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.  

 
XXXVIII.  Incumplir con la restricción prevista en el artículo 77, fracción II de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
XXXIX.  No proporcionar la información a que se refiere el artículo 77, fracción 

V de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
 
Artículo 82. A quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de 
presentar declaraciones, solicitudes, documentación, avisos o información y 
con la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet o de 
constancias, a que se refiere el artículo 81 de este Código, se impondrán las 
siguientes multas: 
 
…………………………………………………………………………………………… 
 
XI.  De $104,580.00 a $139,450.00, para la establecida en la fracción XI, por 

cada sociedad integrada no incluida en la solicitud de autorización para 
determinar el resultado fiscal integrado o no incorporada al régimen 
opcional para grupos de sociedades. 

 
…………………………………………………………………………………………… 
 
XVI.  De $9,920.00 a $19,840.00, a la establecida en la fracción XVI. En caso 

de reincidencia la multa aumentará al 100% por cada nuevo 
incumplimiento. 

 
…………………….................................................................................................. 
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XXVI.  De $9,430.00 a $18,860.00, a la establecida en la fracción XXVI. En 

caso de reincidencia la multa aumentará al 100% por cada nuevo 
incumplimiento. 

 
…………………….................................................................................................. 
 
XXXVI.  De $80,000.00 a $100,000.00 a la establecida en las fracciones XXXVI, 

XXXVII, XXXVIII y XXXIX y, en su caso, la cancelación de la autorización 
para recibir donativos deducibles. 

 
 
Artículo 83. Son infracciones relacionadas con la obligación de llevar 
contabilidad, siempre que sean descubiertas en el ejercicio de las facultades de 
comprobación o de las facultades previstas en el artículo 22 de este Código, las 
siguientes: 
 
…………………………………………………………………………………………… 
 
VII.  No expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes los 

comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades cuando 
las disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin que cumplan 
los requisitos señalados en este Código, en su Reglamento o en las 
reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria, así como no atender el requerimiento previsto 
en el quinto párrafo del artículo 29 de este Código, para proporcionar el 
archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet. 

 
…………………….................................................................................................. 
 
IX.  Expedir comprobantes fiscales digitales por Internet asentando la clave 

del registro federal de contribuyentes de persona distinta a la que 
adquiere el bien o el servicio o a la que contrate el uso o goce temporal 
de bienes. 

 
X.  (Se deroga). 
 
XI.  Expedir comprobantes fiscales digitales por Internet que señalen 

corresponder a donativos deducibles sin contar con la autorización para 
recibir donativos deducibles a que se refieren los artículos 74, 77, 78 y 
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79 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31 y 114 del Reglamento de 
dicha Ley, según sea el caso. 

 
…………………….................................................................................................. 
 
XV.  No identificar en contabilidad las operaciones con partes relacionadas 

residentes en el extranjero, en los términos de lo dispuesto por el artículo 
71, fracción IX de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
XVI.  (Se deroga). 
 
XVII.  No presentar o presentar de manera incompleta la declaración 

informativa sobre su situación fiscal a que se refiere el artículo 32-H de 
este Código. 

 
XVIII.  No soportar con documentos las operaciones realizadas con sus 

proveedores, relacionadas con el Impuesto al Valor Agregado pagado 
por la adquisición de bienes, la prestación de un servicio o el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes; así como las 
actividades de exportación de bienes o servicios realizadas por los 
propios contribuyentes, cuando dichos documentos hayan sido 
requeridos por la autoridad para verificar la procedencia de una 
devolución. 

 
 
Artículo 84. .......................................................................................................... 
 
IV.  ……………………………………………………………………………………. 
 

b)  De $1,210.00 a $2,410.00 tratándose de contribuyentes que 
tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. En caso de reincidencia, adicionalmente 
las autoridades fiscales podrán aplicar la clausura preventiva a 
que se refiere el inciso anterior. 

 
c)  De $12,070.00 a $69,000.00 tratándose de contribuyentes que 

cuenten con la autorización para recibir donativos deducibles a 
que se refieren los artículos 74, 77, 78 y 79 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y 31 y 114 del Reglamento de dicha Ley, según 
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corresponda. En caso de reincidencia, además se revocará la 
autorización para recibir donativos deducibles. 

 
………………………………………………………………………………………….. 
 
VI.  De $13,570.00 a $77,600.00, a la señalada en la fracción IX cuando se 

trate de la primera infracción. Tratándose de contribuyentes que tributen 
conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, la multa será de $1,360.00 a $2,710.00 por la primera 
infracción. En el caso de reincidencia, la sanción consistirá en la 
clausura preventiva del establecimiento del contribuyente por un plazo 
de 3 a 15 días. Para determinar dicho plazo, las autoridades fiscales 
tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 

 
……………………………………………………………………………………………. 
 
IX.  (Se deroga).  
 
X.  De tres a cinco veces el monto o valor señalado en el comprobante fiscal 

digital por Internet que ampare el donativo, a la comprendida en la 
fracción XI. 

 
…………………….................................................................................................. 
 
XIV.  (Se deroga). 
 
XV.  De $10,980.00 a $109,790.00 a la comprendida en la fracción XVII. 
 
XVI.  De $12,070.00 a $69,000.00, a la señalada en la fracción XVIII. 
 
 
Artículo 84-A. Son infracciones en las que pueden incurrir las entidades 
financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en relación a las 
obligaciones a que se refieren los artículos 32-B, 32-E, 40-A, 145, 151 y 156-
Bis de este Código, las siguientes: 
 
…………………….................................................................................................. 
 
IV.  No proporcionar o proporcionar en forma parcial la información relativa a 

depósitos, servicios, fideicomisos o cualquier tipo de operaciones, 
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solicitada directamente a las entidades financieras y sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo por las autoridades fiscales en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación o a través de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro o de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  

 
…………………….................................................................................................. 
 
VIII.  No practicar el aseguramiento, embargo o inmovilización de los 

depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente, en los 
plazos a que se refieren los artículos 40-A, 145, 151 y 156-Bis de este 
Código. 

 

IX.  Negar la información al contribuyente acerca de la autoridad fiscal que 
ordenó el aseguramiento, embargo o inmovilización de los depósitos 
bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente. 

 
X.  Ejecutar el aseguramiento, embargo o inmovilización sobre los depósitos 

bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente por una cantidad 
mayor a la ordenada por la autoridad fiscal. 

 
XI.  No informar a la autoridad fiscal sobre la práctica o levantamiento del 

aseguramiento, embargo o inmovilización de los depósitos bancarios, 
otros depósitos o seguros del contribuyente, conforme a lo previsto en 
los artículos 40-A, 145, 151 y 156-Bis de este Código. 

 

XII.  No levantar el aseguramiento, embargo o inmovilización de los depósitos 
bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente conforme a lo 
previsto en los artículos 40-A, 145, 151 y 156-Bis de este Código. 

 
XIII.  No validar con el Servicio de Administración Tributaria que sus 

cuentahabientes se encuentren inscritos en el registro federal de 
contribuyentes y que su clave sea la correcta, conforme a lo previsto en 
la fracción IX del artículo 32-B de este Código. 

 
XIV. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 32-E de este 

Código. 
 
 
Artículo 84-B. ....................................................................................................... 
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VIII.  De $253,030.00 a $281,150.00, a las establecidas en las fracciones VIII, 
IX y X.  

 
IX. De $253,030.00 a $281,150.00, a las establecidas en la fracción XI. 
 
X. De $50,000.00 a $60,000.00, a la establecida en la fracción XIV. 
 
XI.  De $225,000.00 a $500,000.00, a la establecida en la fracción XII.  
 
XII.  De $4,650.00 a $69,650.00, a la establecida en la fracción XIII. 
 
 
Artículo 84-G. Se considera infracción en la que pueden incurrir las casas de 
bolsa, el no proporcionar la información a que se refiere el artículo 53 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, respecto de contribuyentes que enajenen 
acciones con su intermediación. 
 
 
Artículo 85. .......................................................................................................... 
 
I.  Oponerse a que se practique la visita en el domicilio fiscal. No 

suministrar los datos e informes que legalmente exijan las autoridades 
fiscales; no proporcionar la contabilidad o parte de ella, el contenido de 
las cajas de valores y en general, los elementos que se requieran para 
comprobar el cumplimiento de obligaciones propias o de terceros, o no 
aportar la documentación requerida por la autoridad conforme a lo 
señalado en el artículo 53-B de este Código.  

 
…………………...................................................................................................... 
 
 
Artículo 86-A. Son infracciones relacionadas con marbetes, precintos o 
envases que contienen bebidas alcohólicas, en los términos de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, las siguientes:  
 
I.  No adherir marbetes o precintos a los envases o recipientes que 

contengan bebidas alcohólicas, o bien, que los marbetes o precintos 
sean falsos o se encuentren alterados.  

 
............................................................................................................................... 
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III.  Poseer, por cualquier título, bebidas alcohólicas, cuyos envases o 

recipientes carezcan del marbete o precinto correspondiente, o bien, que 
éstos sean falsos o se encuentran alterados; así como no cerciorarse de 
que los citados envases o recipientes que contengan bebidas cuentan 
con el marbete o precinto correspondiente al momento de adquirirlas, 
salvo en los casos en que de conformidad con las disposiciones fiscales 
no se tenga obligación de adherirlos, ambas en términos de lo dispuesto 
en el artículo 19, fracción V de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios.  

 
……………………………………………………………………………………………. 
 
V.  No acreditar que los marbetes o precintos fueron adquiridos legalmente.  
 
 
Artículo 86-B. ....................................................................................................... 
 
I.  De $50.00 a $100.00, a la comprendida en la fracción I, por cada 

marbete o precinto no adherido, o bien, por cada marbete o precinto 
falso o alterado.  

 
............................................................................................................................... 
 
III.  De $20.00 a $50.00, a la comprendida en la fracción III, por cada envase 

o recipiente que carezca de marbete o precinto, según se trate, o bien 
por cada marbete o precinto falso o alterado.  

 
............................................................................................................................... 
 
V.  De $400.00 a $600.00, por cada marbete o precinto que haya sido 

adquirido legalmente.  
 
…………………………………………………………………………………………… 
 
 
Artículo 86-G. Son infracciones de los productores, fabricantes e importadores 
de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos 
labrados hechos enteramente a mano, no imprimir el código de seguridad en 
cada una de las cajetillas de cigarros para su venta en México en términos de 
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lo dispuesto por el artículo 19 fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios.  
 
Asimismo son infracciones de los productores, fabricantes e importadores de 
cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos 
labrados hechos enteramente a mano, así como de los proveedores 
autorizados de servicios de impresión de códigos de seguridad a que se 
refieren los artículos 19, fracción XXII y 19-A de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios: 
 
I.  No proporcionar o no poner a disposición de las autoridades fiscales la 

información, documentación o dispositivos que permitan constatar el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en los citados artículos. 

 
II.  No permitir a las autoridades fiscales la realización de las verificaciones 

en los establecimientos o domicilios de los mismos, o bien en cualquier 
lugar en donde se encuentren los mecanismos o sistemas de impresión 
del referido código de seguridad, a efecto de constatar el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en los citados artículos. 

 
 
Artículo 86-H. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-
G, primer párrafo, se les impondrá una multa de $10.00 a $20.00 por cada 
cajetilla de cigarros que no contenga impreso el código de seguridad a que se 
refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios.  
 
A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, segundo 
párrafo, fracción I de este Código, se les impondrá una multa de $20,000.00 a 
$300,000.00 cada vez que no proporcionen o no pongan a disposición de las 
autoridades fiscales la información, documentación o dispositivos, que permitan 
constatar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 19, 
fracción XXII y 19-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, respectivamente.  
 
A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, segundo 
párrafo, fracción II de este Código, se les impondrá una multa de $20,000.00 a 
$300,000.00, por cada vez que no permitan la realización de las verificaciones 
en los establecimientos o domicilios de los productores, fabricantes e 
importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y 
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otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, así como de los 
proveedores autorizados de servicios de impresión de códigos de seguridad, o 
bien en cualquier lugar en donde se encuentren los mecanismos o sistemas de 
impresión del referido código de seguridad, a efecto de constatar el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 19, fracción XXII y 
19-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  
 
En caso de reincidencia, las autoridades fiscales podrán, adicionalmente, 
clausurar el establecimiento del infractor por un plazo de 15 días, para ello, la 
autoridad fiscal notificará al contribuyente dentro de un plazo de veinte días 
contados a partir de la reincidencia, para que dentro de los diez días siguientes 
manifieste lo que a su derecho convenga, ya que en caso de no hacerlo o no 
desvirtuarse los hechos u omisiones que se le atribuyen, se procederá a la 
clausura. 
 
 
Artículo 86-I. Cometen infracción quienes almacenen, vendan, enajenen o 
distribuyan en México cajetillas de cigarros y otros tabacos labrados, con 
excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, que 
no contengan impreso el código de seguridad previsto en el artículo 19, 
fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, o el 
que contengan sea apócrifo, acorde con lo previsto en el artículo 19-B de la 
citada Ley.  
 
 
Artículo 86-J. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-I 
de este Código se les impondrá una multa de $10.00 a $20.00 por cada cajetilla 
de cigarros que no contenga impreso el código de seguridad a que se refiere el 
artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, o el que contengan sea apócrifo.  
 
Las cajetillas de cigarros a que se refiere el párrafo anterior serán aseguradas y 
pasarán a propiedad del fisco federal para su destrucción. 
 
 
Artículo 91-A. (Se deroga). 
 
 
Artículo 91-B. (Se deroga). 
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Artículo 95-A. En los delitos previstos en este Código, son responsables por 
tener la obligación de evitar el hecho delictivo el administrador único, el 
presidente del consejo de administración o la persona o personas cualquiera 
que sea el nombre con el que se les designe, que tengan conferida la dirección 
general, la gerencia general o facultades de administración o dominio. 
 
 
Artículo 95-B. Los profesionistas contables o jurídicos o sus auxiliares y los 
agentes aduanales o sus auxiliares, serán penalmente responsables de los 
delitos previstos en este Código, cuando derivado de un contrato, convenio o 
cualquier otro acto que implique asesoría o desarrollo de la actividad 
profesional, sugieran, asesoren, propongan, establezcan o lleven a cabo por sí 
o por interpósita persona, mecanismos vinculados con esquemas ilícitos o 
incumplimiento a obligaciones fiscales que deriven en un delito fiscal. 
 
 
Artículo 95-C. Las personas morales, con excepción de las instituciones del 
Estado, serán penalmente responsables de los delitos fiscales cometidos, por 
cuenta o a nombre de las mismas. 
 
La responsabilidad penal de las personas morales es autónoma de la de las 
personas físicas por los actos o hechos delictuosos realizados por cuenta o a 
nombre de aquéllas.  
 
La responsabilidad penal de las personas morales será exigible aun cuando, la 
responsabilidad penal de la o las personas físicas no haya sido individualizada 
o no haya sido posible dirigir el procedimiento contra ellas.  
 
La fusión, escisión o transformación de una persona moral en otra forma 
jurídica, denominación o razón social no será obstáculo para la aplicación de 
las consecuencias jurídicas. 
 
 
Artículo 97-A. Cuando una persona moral, con excepción de las instituciones 
de Estado, sea declarada penalmente responsable por un delito de los 
previstos en este Código, además de ser condenada a la reparación del daño, 
se sancionará de acuerdo a la gravedad del delito con una o varias de las 
penas y medidas de seguridad siguientes: 
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I. Multa; 
 
II. Decomiso; 
 
III. Suspensión; 

 
IV. Prohibición de realizar determinadas operaciones; 

 
V. Remoción, o 

 
VI. Disolución. 

 
 
Artículo 97-B. Se impondrá una multa de doscientos a cien mil días de salario 
mínimo vigente a la persona moral que sea responsable de la comisión de un 
delito previsto en este Código.  
 
 
Artículo 97-C. Se decomisarán los bienes de la persona moral que guarden 
relación con el delito cometido y los que han resultado como producto del 
mismo. 
 
 
Artículo 97-D. La suspensión consistirá en la cesación de toda actividad de la 
persona moral por un plazo de tres meses a cinco años.  
 
La prohibición de realizar determinadas operaciones se refiere a la 
imposibilidad de llevar a cabo determinadas actividades comerciales y a 
participar en licitaciones públicas o contratar con las entidades de la 
administración pública federal por un periodo de tres meses a cinco años. 
 
La remoción consistirá en la sustitución del administrador por uno designado 
por el juez, durante un periodo de uno a tres años a propuesta de los socios o 
asociados que no hubiesen tenido participación en el delito. 
 
La disolución de la persona moral implica concluir definitivamente toda 
actividad social de la misma, que no podrá volverse a constituir por las mismas 
personas en forma real, simulada o encubierta, dicha sanción se establecerá 
cuando exista reincidencia o habitualidad de la persona moral, socios, 
accionistas, administradores, gerentes, directores o quien o quienes tengan 
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otro cargo o comisión en que se les designe como representantes con 
facultades de administración y/o dominio. 
 
En los casos de personas morales que realicen actividades sujetas a permiso, 
autorización o concesión del Estado, para imponer la suspensión, remoción o 
disolución, el juez solicitará la opinión previa de la autoridad que hubiere 
otorgado el permiso, autorización o concesión de que se trate, la cual se 
deberá pronunciar respecto del interés público, del impacto económico o social 
que dicha sanción pudiere tener en caso de que se imponga. 
 
El juez de la causa notificará al Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio que corresponda que en sentencia firme ha decretado la disolución 
de una persona moral, para salvaguardar los derechos de terceros. 
 
 
Artículo 97-E. Al imponer las sanciones anteriores, el juez tomará las medidas 
pertinentes para dejar a salvo los derechos de los trabajadores y terceros, así 
como aquellos otros derechos que sean exigibles frente a otras personas, 
derivados de actos celebrados con la persona moral sancionada. 
 
 
Artículo 97-F. Para regular la cuantía y naturaleza de las sanciones a imponer, 
el Juez deberá atender, dejando constancia pormenorizada de sus 
razonamientos en el fallo, a los siguientes criterios: 
 
I. La cuantificación del daño o perjuicio ocasionado en  la comisión del 

delito; 
 
II.  La naturaleza jurídica y el volumen de negocios anual de la persona 

moral; 
 
III.  El puesto que en la estructura de la persona moral ocupa la persona 

física que ejecutó los actos objeto del proceso penal; 
 
IV.  El beneficio obtenido; 
 
V.  El grado de sujeción y cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias; 
 
VI.  El daño causado por el delito, y  
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VII.  El interés público de las consecuencias sociales y económicas o, en su 

caso, los daños que pudiera causar a la comunidad la imposición de la 
pena. 

 
 
Artículo 105. ........................................................................................................ 
 
XII.  Señale en el pedimento nombre, denominación o razón social o la clave 

del Registro Federal de Contribuyentes de alguna persona que no 
hubiere solicitado la operación de comercio exterior o cuando estos 
datos sean falsos; cuando el domicilio fiscal señalado no corresponda al 
importador, salvo los casos en que sea procedente su rectificación; se 
señale un domicilio en el extranjero donde no se pueda localizar al 
proveedor o cuando la información transmitida relativa al valor y demás 
datos relacionados con la comercialización de mercancías deriven de 
una factura falsa. 

 
…………...................................................................................................... 

 
 
Artículo 108. ........................................................................................................ 
 
El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del 
Código Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. Se presume 
cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan datos de que los 
ingresos, recursos o cualquier otro beneficio, provienen de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 
 
…………................................................................................................................. 
 

e)  Omitir contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas. 
 

.................................................................................................................... 
 
h)  Declarar pérdidas fiscales inexistentes.  

 
…………………….................................................................................................. 
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Artículo 109. ........................................................................................................ 
 
I.  Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, 

deducciones falsas o ingresos acumulables menores a los realmente 
obtenidos o valor de actos o actividades menores a los realmente 
obtenidos o realizados o determinados conforme a las leyes. En la 
misma forma será sancionada aquella persona física que perciba 
ingresos acumulables, cuando realice en un ejercicio fiscal erogaciones 
superiores a los ingresos declarados en el propio ejercicio y no 
compruebe a la autoridad fiscal el origen de la discrepancia en los plazos 
y conforme al procedimiento establecido en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
.…………………..................................................................................................... 
 
 
Artículo 110. ........................................................................................................ 
 
IV.  Modifique, destruya o provoque la pérdida de la información que 

contenga el buzón tributario con el objeto de obtener indebidamente un 
beneficio propio o para terceras personas en perjuicio del fisco federal, o 
bien ingrese de manera no autorizada a dicho buzón, a fin de obtener 
información de terceros. 

 
V.  Desocupe o desaparezca del lugar donde tenga su domicilio fiscal, sin 

presentar el aviso de cambio de domicilio al registro federal de 
contribuyentes, después de la notificación de la orden de visita 
domiciliaria o del requerimiento de la contabilidad, documentación o 
información, de conformidad con la fracción II del artículo 42 de éste 
Código, o bien después de que se le hubiera notificado un crédito fiscal y 
antes de que éste se haya garantizado, pagado o quedado sin efectos, o 
que hubieran realizado actividades por las que deban pagar 
contribuciones, haya transcurrido más de un año contado a partir de la 
fecha en que legalmente tenga la obligación de presentar dicho aviso, o 
cuando las autoridades fiscales tengan conocimiento de que fue 
desocupado el domicilio derivado del ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 
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Para los efectos de esta fracción, se entiende que el contribuyente 
desaparece del local en donde tiene su domicilio fiscal cuando la 
autoridad acuda en tres ocasiones consecutivas a dicho domicilio dentro 
de un periodo de doce meses y no pueda practicar la diligencia 
correspondiente de manera personal. 

 
…………………...................................................................................................... 
 
 
Artículo 111. ........................................................................................................ 
 
III.  En una visita domiciliaria no ponga a disposición de los visitadores, o no 

proporcione previo requerimiento, los sistemas y registros contables, así 
como la documentación relativa a los asientos respectivos que conforme 
a las leyes fiscales esté obligado a llevar, o bien los oculte, altere o 
destruya, total o parcialmente.  

 
…………………….................................................................................................. 
 
V.  Sea responsable de omitir la presentación por más de tres meses, de la 

declaración informativa a que se refiere el primer párrafo del artículo 172 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla en forma 
incompleta. 

 
…………………………………………………………………………………………… 
 
VII.  No cuente con los controles volumétricos de gasolina, diesel, gas natural 

para combustión automotriz o gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, según sea el caso, a que hace referencia la fracción I del 
artículo 28 de este Código; los altere, los destruya o bien, enajene 
combustibles que no fueron adquiridos legalmente. 

 
…………………………………………………………………………………………… 
 
 
Artículo 113. ………………………………………………………………………..… 
 
III. Expida, adquiera o enajene comprobantes fiscales de actos jurídicos 

simulados. 
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Artículo 117. ........................................................................................................ 
 
II.  ................................................................................................................... 
 

b)  Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución, cuando 
se alegue que éste no se ha ajustado a la Ley, o determinen el 
valor de los bienes embargados. 

 
.................................................................................................................... 
 
d)  (Se deroga).  

 
 
Artículo 121. El escrito de interposición del recurso deberá presentarse a 
través del buzón tributario, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 
haya surtido efectos su notificación, excepto lo dispuesto en el artículo 127 de 
este Código, en que el escrito del recurso deberá presentarse dentro del plazo 
que en el mismo se señala. 
 
El escrito de interposición del recurso también podrá enviarse a la autoridad 
competente en razón del domicilio o a la que emitió o ejecutó el acto, a través 
de los medios que autorice el Servicio de Administración Tributaría mediante 
reglas de carácter general. 
 
Tercer párrafo (Se deroga).  
 
…………………...................................................................................................... 
 
 
Artículo 123. ........................................................................................................ 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el escrito en que se 
interponga el recurso el recurrente podrá anunciar que exhibirá pruebas 
adicionales, en términos de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 130 de 
este Código. 
 
 
Artículo 124. ........................................................................................................ 
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VI.  (Se deroga). 
 
............................................................................................................................... 
 
 
Artículo 127. ........................................................................................................ 
 
Segundo párrafo (Se deroga).  
 
 
Artículo 129. (Se deroga).  
 
 
Artículo 130. ........................................................................................................ 
 
Cuando el recurrente anuncie que exhibirá las pruebas en los términos de lo 
previsto por el último párrafo del artículo 123 de este Código, tendrá un plazo 
de quince días para presentarlas, contado a partir de la fecha de interposición 
del recurso de revocación. 
 
............................................................................................................................... 
 
 
Artículo 131. ........................................................................................................ 
 
Tercer párrafo (Se deroga).  
 
 
Artículo 133-A. ..................................................................................................... 
 
Los plazos para cumplimiento de la resolución que establece este artículo 
empezarán a correr a partir de que hayan transcurrido los quince días para 
impugnarla, salvo que el contribuyente demuestre haber interpuesto medio de 
defensa. 
 
…………………………………………………………………………………………… 
 
 
Artículo 134. …………………………………………………………………………… 
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I.  Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse de 
recibo en el buzón tributario, cuando se trate de citatorios, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y de actos 
administrativos que puedan ser recurridos. 

 
La notificación electrónica de documentos digitales se realizará en el 
buzón tributario conforme las reglas de carácter general que para tales 
efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria. La facultad 
mencionada podrá también ser ejercida por los organismos fiscales 
autónomos. 

 
El acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma 
electrónica que transmita el destinatario al abrir el documento digital que 
le hubiera sido enviado.  
 
Las notificaciones electrónicas, se tendrán por realizadas cuando se 
genere el acuse de recibo electrónico en el que conste la fecha y hora en 
que el contribuyente se autenticó para abrir el documento a notificar. 
 
Previo a la realización de la notificación electrónica, al contribuyente le 
será enviado un aviso al correo electrónico en términos de este Código.  
 
Los contribuyentes contarán con tres días para abrir los documentos 
digitales pendientes de notificar. Dicho plazo se contará a partir del día 
siguiente a aquél en que le sea enviado el aviso al que se refiere el 
párrafo anterior. 
 
En caso de que el contribuyente no abra el documento digital en el plazo 
señalado, la notificación electrónica se tendrá por realizada al cuarto día, 
contado a partir del día siguiente a aquél en que le fue enviado el 
referido aviso. 
 
La clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, 
por lo que el contribuyente será responsable del uso que dé a la misma 
para abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. 
 
El acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital con 
firma electrónica avanzada que genere el destinatario de documento 
remitido al autenticarse en el medio por el cual le haya sido enviado el 
citado documento. 
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Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de 
Internet establecido al efecto por las autoridades fiscales y podrán 
imprimirse para el interesado, dicha impresión contendrá un sello digital 
que lo autentifique. 
 
Las notificaciones en el buzón tributario serán emitidas anexando el sello 
digital correspondiente, conforme a lo señalado en los artículos 17-D y 
38, fracción V de este Código.  

 
............................................................................................................................... 
 
 
Artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el notificador 
no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, sea para 
que espere a una hora fija del día hábil posterior que se señale en el mismo o 
para que acuda a notificarse a las oficinas de las autoridades fiscales dentro 
del plazo de seis días contado a partir de aquél en que fue dejado el citatorio, o 
bien, la autoridad comunicará el citatorio de referencia a través del buzón 
tributario. 
 
El citatorio a que se refiere este artículo será siempre para la espera antes 
señalada y, si la persona citada o su representante legal no esperaren, se 
practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en su defecto 
con un vecino. En caso de que estos últimos se negasen a recibir la 
notificación, ésta se hará por medio del buzón tributario. 
 
En caso de que el requerimiento de pago a que hace referencia el artículo 151 
de este Código, no pueda realizarse personalmente, porque la persona a quien 
deba notificarse no sea localizada en el domicilio fiscal, se ignore su domicilio o 
el de su representante, desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación o 
se coloque en el supuesto previsto en la fracción V del artículo 110 de este 
Código, la notificación del requerimiento de pago y la diligencia de embargo se 
realizarán a través del buzón tributario. 
 
Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a cargo 
de quien incurrió en el incumplimiento los honorarios que establezca el 
reglamento de este Código. 
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Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince 
días el documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las 
oficinas de la autoridad que efectúe la notificación y publicando además el 
documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al 
efecto establezcan las autoridades fiscales; dicho plazo se contará a partir del 
día siguiente a aquél en que el documento fue fijado o publicado según 
corresponda; la autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. 
En estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día 
contado a partir del día siguiente a aquél en el que se hubiera fijado o 
publicado el documento. 
 
 
Artículo 141. Los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal, cuando se 
actualice alguno de los supuestos previstos en los artículos 74 y 142 de este 
Código, en alguna de las formas siguientes: 
 
…………………………………………………………………………………………. 
 
El Reglamento de este Código establecerá los requisitos que deberán reunir las 
garantías. La autoridad fiscal vigilará que sean suficientes tanto en el momento 
de su aceptación como con posterioridad y, si no lo fueren, exigirá su 
ampliación. En los casos en que los contribuyentes, a requerimiento de la 
autoridad fiscal, no lleven a cabo la ampliación o sustitución de garantía 
suficiente, ésta procederá al secuestro o embargo de otros bienes para 
garantizar el interés fiscal. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
La garantía deberá constituirse dentro de los quince días siguientes a aquél en 
que surta efectos la notificación efectuada por la autoridad fiscal 
correspondiente de la resolución sobre la cual se deba garantizar el interés 
fiscal, salvo en los casos en que se indique un plazo diferente en otros 
preceptos de este Código. 
 
………………………………………………………………………………………….. 
 
En los casos en que de acuerdo con la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo o, en su caso, la Ley de Amparo, se solicite ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o ante el órgano 
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jurisdiccional competente la suspensión contra actos relativos a determinación, 
liquidación, ejecución o cobro de contribuciones, aprovechamientos y otros 
créditos de naturaleza fiscal, el interés fiscal se deberá garantizar ante la 
autoridad exactora por cualquiera de los medios previstos en este Código. 
 
……………………………………………………………………………………….…… 
 
 
Artículo 143. ........................................................................................................ 
 
a) La autoridad ejecutora requerirá de pago a la afianzadora, acompañando 

copia de los documentos que justifiquen el crédito garantizado y su 
exigibilidad. Para ello la afianzadora designará, en cada una de las 
regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, un apoderado para recibir requerimientos 
de pago y el domicilio para dicho efecto, debiendo informar de los 
cambios que se produzcan dentro de los quince días de anticipación a la 
fecha en que se pretenda surtan sus efectos. La citada información se 
incorporará en la póliza de fianza respectiva y los cambios se 
proporcionarán a la autoridad ejecutora.  

 
b) Si no se paga dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 

surta efectos la notificación del requerimiento, la propia ejecutora 
ordenará a la institución de crédito o casa de bolsa que mantenga en 
depósito los títulos o valores en los que la afianzadora tenga invertida 
sus reservas técnicas, que proceda a su venta a precio de mercado, 
hasta por el monto necesario para cubrir el principal y accesorios, los 
que entregará en pago a la autoridad ejecutora. La venta se realizará en 
o fuera de bolsa, de acuerdo con la naturaleza de los títulos o valores. 
 
Para estos efectos las instituciones de crédito y casas de bolsa, que 
mantengan títulos o valores en depósito por parte de las afianzadoras, 
deberán informar dicha situación a la autoridad fiscal. En los casos en 
que las instituciones de crédito o las casas de bolsa omitan cumplir con 
la obligación anterior, resultará improcedente la aceptación de las 
pólizas de fianza para garantizar créditos fiscales.  
 
Cuando dejen de actuar como depositarios de las instituciones de 
fianzas deberán notificarlo a dichas autoridades e indicar la casa de 
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bolsa e institución de crédito a la que efectuaron la transferencia de los 
títulos o valores. 
 

c)  La autoridad ejecutora, informará a la afianzadora sobre la orden dirigida 
a las instituciones de crédito o las casas de bolsa, la cual podrá 
oponerse a la venta únicamente exhibiendo el comprobante de pago del 
importe establecido en la póliza. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, si la afianzadora exhibe el 
comprobante de pago del importe establecido en la póliza más sus 
accesorios, dentro del plazo establecido en el inciso b) de este artículo, 
la autoridad fiscal ordenará a la institución de crédito o a la casa de 
bolsa, suspender la venta de los títulos o valores. 
 

Las cantidades garantizadas deberán pagarse actualizadas por el periodo 
comprendido entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en que 
se paguen dichas cantidades. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado será la que resulte de incrementar en un 50% a la que 
mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causaran hasta por 
cinco años. 
 
 
Artículo 144. No se ejecutarán los actos administrativos cuando se garantice el 
interés fiscal, satisfaciendo los requisitos legales. Tampoco se ejecutará el acto 
que determine un crédito fiscal hasta que venza el plazo de quince días 
siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación, incluidas las 
determinaciones de cuotas obrero-patronales o de capitales constitutivos al 
seguro social y los créditos fiscales determinados por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Si a más tardar al vencimiento 
de los citados plazos se acredita la impugnación que se hubiere intentado y se 
garantiza el interés fiscal satisfaciendo los requisitos legales, se suspenderá el 
procedimiento administrativo de ejecución. 
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Cuando el contribuyente hubiere interpuesto en tiempo y forma el recurso de 
revocación previsto en este Código, los recursos de inconformidad previstos en 
los artículos 294 de la Ley del Seguro Social y 52 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o, en su caso, el 
procedimiento de resolución de controversias previsto en un tratado para evitar 
la doble tributación de los que México es parte, no estará obligado a exhibir la 
garantía correspondiente, sino en su caso, hasta que sea resuelto cualquiera 
de los medios de defensa señalados en el presente artículo.  
 
Para efectos del párrafo anterior, el contribuyente contará con un plazo de diez 
días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la 
resolución que recaiga al recurso de revocación; a los recursos de 
inconformidad, o al procedimiento de resolución de controversias previsto en 
alguno de los tratados para evitar la doble tributación de los que México sea 
parte, para pagar o garantizar los créditos fiscales en términos de lo dispuesto 
en este Código. 
 
Cuando en el medio de defensa se impugnen únicamente algunos de los 
créditos determinados por el acto administrativo, cuya ejecución fue 
suspendida, se pagarán los créditos fiscales no impugnados con los recargos 
correspondientes. 
 
Cuando se garantice el interés fiscal el contribuyente tendrá obligación de 
comunicar por escrito la garantía, a la autoridad que le haya notificado el 
crédito fiscal. 
 
Si se controvierten sólo determinados conceptos de la resolución administrativa 
que determinó el crédito fiscal, el particular pagará la parte consentida del 
crédito y los recargos correspondientes, mediante declaración complementaria 
y garantizará la parte controvertida y sus recargos. 
 
En el supuesto del párrafo anterior, si el particular no presenta declaración 
complementaria, la autoridad exigirá la cantidad que corresponda a la parte 
consentida, sin necesidad de emitir otra resolución. Si se confirma en forma 
definitiva la validez de la resolución impugnada, la autoridad procederá a exigir 
la diferencia no cubierta, con los recargos causados. 
 
No se exigirá garantía adicional si en el procedimiento administrativo de 
ejecución ya se hubieran embargado bienes suficientes para garantizar el 
interés fiscal o cuando el contribuyente declare bajo protesta de decir verdad 
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que son los únicos que posee. En el caso de que la autoridad compruebe por 
cualquier medio que esta declaración es falsa podrá exigir garantía adicional, 
sin perjuicio de las sanciones que correspondan. En todo caso, se observará lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 141 de este Código. 
 
También se suspenderá la ejecución del acto que determine un crédito fiscal 
cuando los tribunales competentes notifiquen a las autoridades fiscales 
sentencia de concurso mercantil dictada en términos de la ley de la materia y 
siempre que se hubiese notificado previamente a dichas autoridades la 
presentación de la demanda correspondiente. 
 
En el caso del impuesto empresarial a tasa única causado con posterioridad a 
la declaratoria de concurso mercantil decretada por el tribunal competente, el 
cobro de dicho impuesto se suspenderá desde la notificación de dicha 
declaratoria, hasta que se firme el convenio respectivo entre el contribuyente 
con los acreedores y el fisco federal o en su caso sea decretada la quiebra del 
mismo. 
 
El impuesto señalado en el párrafo anterior podrá incluirse dentro de la 
condonación a que se refiere el artículo 146-B del presente ordenamiento. 
 
Las autoridades fiscales continuarán con el procedimiento administrativo de 
ejecución a fin de obtener el pago del crédito fiscal, cuando en el procedimiento 
judicial de concurso mercantil se hubiere celebrado convenio estableciendo el 
pago de los créditos fiscales y éstos no sean pagados dentro de los cinco días 
siguientes a la celebración de dicho convenio o cuando no se dé cumplimiento 
al pago con la prelación establecida en este Código. Asimismo, las autoridades 
fiscales podrán continuar con dicho procedimiento cuando se inicie la etapa de 
quiebra en el procedimiento de concurso mercantil en los términos de la ley 
correspondiente. 
 
 
Artículo 145. Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales 
que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados 
por la Ley, mediante procedimiento administrativo de ejecución. 
 
Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la negociación del 
contribuyente conforme a lo siguiente: 
 
I.  Procederá el embargo precautorio cuando el contribuyente: 
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a)  Haya desocupado el domicilio fiscal sin haber presentado el aviso 

de cambio de domicilio, después de haberse emitido la 
determinación respectiva. 

 
b)  Se oponga a la práctica de la notificación de la determinación de 

los créditos fiscales correspondientes. 
 

c)  Tenga créditos fiscales que debieran estar garantizados y no lo 
estén o la garantía resulte insuficiente, excepto cuando haya 
declarado, bajo protesta de decir verdad, que son los únicos 
bienes que posee. 

 
II.  La autoridad trabará el embargo precautorio hasta por un monto 

equivalente a las dos terceras partes de la contribución o contribuciones 
determinadas incluyendo sus accesorios. Si el pago se hiciere dentro de 
los plazos legales, el contribuyente no estará obligado a cubrir los gastos 
que origine la diligencia de pago y embargo y se levantará dicho 
embargo. 

 
La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta 
circunstanciada en la que precise las razones por las cuales realiza el 
embargo, misma que se notificará al contribuyente en ese acto. 
 
III.  El embargo precautorio se sujetará al orden siguiente: 
 

a)  Bienes inmuebles. En este caso, el contribuyente o la persona con 
quien se entienda la diligencia, deberá manifestar, bajo protesta 
de decir verdad, si dichos bienes reportan cualquier gravamen 
real, embargo anterior, se encuentran en copropiedad o 
pertenecen a sociedad conyugal alguna. 

 
b)  Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y, en 

general, créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de entidades o 
dependencias de la Federación, estados y municipios y de 
instituciones o empresas de reconocida solvencia. 

 
c)  Derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas; 

patentes de invención y registros de modelos de utilidad, diseños 
industriales, marcas y avisos comerciales. 
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d)  Obras artísticas, colecciones científicas, joyas, medallas, armas, 

antigüedades, así como instrumentos de arte y oficios, 
indistintamente. 

 
e)  Dinero y metales preciosos. 

 
f)  Depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión 

asociados a seguros de vida que no formen parte de la prima que 
haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier otro 
depósito en moneda nacional o extranjera que se realicen en 
cualquier tipo de cuenta o contrato que tenga a su nombre el 
contribuyente en alguna de las entidades financieras o sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, salvo los depósitos que una 
persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro 
hasta por el monto de las aportaciones que se hayan realizado de 
manera obligatoria conforme a la ley de la materia y las 
aportaciones voluntarias y complementarias hasta por un monto 
de 20 salarios mínimos elevados al año, tal como establece la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 
g)  Los bienes muebles no comprendidos en las fracciones 

anteriores. 
 
h)  La negociación del contribuyente. 

 
Los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, deberán 
acreditar el valor del bien o los bienes sobre los que se practique el 
embargo precautorio. 

 
En caso de que los contribuyentes, responsables solidarios o terceros no 
cuenten con alguno de los bienes a asegurar o, bajo protesta de decir 
verdad, manifiesten no contar con ellos conforme al orden establecido en 
esta fracción o, en su caso, no acrediten el valor de los mismos, ello se 
asentará en el acta circunstanciada referida en el segundo párrafo de la 
fracción II de este artículo. 

 
IV.  La autoridad fiscal ordenará mediante oficio dirigido a la unidad 

administrativa competente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión 
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Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien a 
la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la 
que corresponda la cuenta, que procedan a inmovilizar y conservar los 
bienes señalados en el inciso f) de la fracción III de este artículo, a más 
tardar al tercer día siguiente a la recepción de la solicitud de embargo 
precautorio correspondiente formulada por la autoridad fiscal. Para 
efectos de lo anterior, la inmovilización deberá realizarse dentro de los 
tres días siguientes a aquél en que les fue notificado el oficio de la 
autoridad fiscal. 

 
Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de 
inversiones y valores que hayan ejecutado la inmovilización en una o 
más cuentas del contribuyente, deberán informar del cumplimiento de 
dicha medida a la autoridad fiscal que la ordenó a más tardar al tercer 
día siguiente a la fecha en que se haya ejecutado, señalando los 
números de las cuentas, así como el importe total que fue inmovilizado. 
 
En los casos en que el contribuyente, la entidad financiera, sociedades 
de ahorro y préstamo o de inversiones y valores, hagan del conocimiento 
de la autoridad fiscal que la inmovilización se realizó en una o más 
cuentas del contribuyente por un importe mayor al señalado en el 
segundo párrafo de este artículo, ésta deberá ordenar dentro de los tres 
días siguientes a aquél en que hubiere tenido conocimiento de la 
inmovilización en exceso, que se libere la cantidad correspondiente. 
Dichas entidades o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo o de 
inversiones y valores, deberán liberar los recursos inmovilizados en 
exceso, a más tardar a los tres días siguientes a aquél en que surta 
efectos la notificación del oficio de la autoridad fiscal. 

 
En ningún caso procederá embargar precautoriamente los depósitos 
bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente, por un monto 
mayor al del crédito fiscal actualizado, junto con sus accesorios legales, 
ya sea que el embargo se trabe sobre una sola cuenta o en más de una. 
Lo anterior, siempre y cuando previo al embargo, la autoridad fiscal 
cuente con información de las cuentas y los saldos que existan en las 
mismas. 
 
Al acreditarse que ha cesado la conducta que dio origen al embargo 
precautorio, o bien, cuando exista orden de suspensión que el 
contribuyente haya obtenido emitida por autoridad competente, la 
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autoridad deberá ordenar que se levante la medida dentro del plazo de 
tres días. 
 
La autoridad fiscal deberá ordenar a las entidades financieras, 
sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y valores, la 
desinmovilización de los bienes señalados en el inciso f) de la fracción III 
de este artículo, dentro de los tres días siguientes a aquél en que se 
acredite que cesó la conducta que dio origen al embargo precautorio o 
bien, que existe orden de suspensión emitida por autoridad competente. 

 
Las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo contarán con un plazo de tres días a partir de la recepción de 
la instrucción respectiva, ya sea a través de la Comisión de que se trate, 
o bien, de la autoridad fiscal, según sea el caso, para la liberación de los 
bienes embargados. 

 
V.  A más tardar al tercer día siguiente a aquél en que hubiera tenido lugar 

el embargo precautorio, la autoridad fiscal notificará al contribuyente la 
conducta que originó la medida y, en su caso, el monto sobre el cual 
procede. La notificación se hará personalmente o a través del buzón 
tributario. 

 
VI.  Con excepción de los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción III 

de este artículo, los bienes embargados precautoriamente podrán, desde 
el momento en que se notifique el mismo y hasta que se levante, dejarse 
en posesión del contribuyente, siempre que para estos efectos actúe 
como depositario en los términos establecidos en el artículo 153, del 
presente Código, salvo lo indicado en su segundo párrafo. 

 
El contribuyente que actúe como depositario, deberá rendir cuentas 
mensuales a la autoridad fiscal competente respecto de los bienes que 
se encuentren bajo su custodia. 

 
Salvo tratándose de los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción III de 
este artículo, la autoridad fiscal deberá ordenar el levantamiento del embargo 
precautorio a más tardar al tercer día siguiente a aquél en que se acredite que 
cesó la conducta que dio origen al embargo precautorio, o bien, que existe 
orden de suspensión emitida por autoridad competente. 
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La autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de diez días 
desvirtúe el monto por el que se realizó el embargo. El embargo quedará sin 
efecto cuando el contribuyente cumpla con el requerimiento. 
 
Una vez practicado el embargo precautorio, el contribuyente afectado podrá 
ofrecer a la autoridad exactora alguna de las garantías que establece el artículo 
141 de este Código, a fin de que el crédito fiscal y sus accesorios queden 
garantizados y se ordene el levantamiento del embargo trabado sobre los 
depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente. 
 
El embargo precautorio se convertirá en definitivo al momento de la exigibilidad 
de dicho crédito fiscal y se aplicará el procedimiento administrativo de 
ejecución, sujetándose a las disposiciones que este Código establece.  
 
Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este artículo, las 
disposiciones establecidas para el embargo y para la intervención en el 
procedimiento administrativo de ejecución que, conforme a su naturaleza, le 
sean aplicables y no contravengan a lo dispuesto en este artículo. 
 
 
Artículo 145-A. (Se deroga).  
 
 
Artículo 146. El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de 
cinco años. 
 
El término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo 
ser legalmente exigido y se podrá oponer como excepción en los recursos 
administrativos o a través del juicio contencioso administrativo. El término para 
que se consuma la prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que 
el acreedor notifique o haga saber al deudor o por el reconocimiento expreso o 
tácito de éste respecto de la existencia del crédito. Se considera gestión de 
cobro cualquier actuación de la autoridad dentro del procedimiento 
administrativo de ejecución, siempre que se haga del conocimiento del deudor. 
 
Cuando se suspenda el procedimiento administrativo de ejecución en los 
términos del artículo 144 de este Código, también se suspenderá el plazo de la 
prescripción. 
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Asimismo, se suspenderá el plazo a que se refiere este artículo cuando el 
contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el 
aviso de cambio correspondiente o cuando hubiere señalado de manera 
incorrecta su domicilio fiscal. 
 
El plazo para que se configure la prescripción no podrá exceder de diez años 
contados a partir de que el crédito fiscal pudo ser legalmente exigido, salvo que 
dicho plazo se encuentre suspendido por las causas previstas en este artículo. 
 
La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizarse de 
oficio por la autoridad recaudadora o a petición del contribuyente. 
 
 
Artículo 146-A. ……………………….................................................................... 
 
Quinto párrafo (Se deroga).  
 
…………………………………………………………………………………………… 
 
 
Artículo 150. ........................................................................................................ 
 
Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios 
en que se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de los embargos señalados en los 
artículos 41, fracción II y 141, fracción V, de este Código, que comprenderán 
los de transporte de los bienes embargados, de avalúos, de impresión y 
publicación de convocatorias y edictos, de investigaciones, de inscripciones, de 
cancelaciones o de solicitudes de información, en el registro público que 
corresponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación de 
gravámenes, los honorarios de los depositarios y de los peritos, salvo cuando 
dichos depositarios renuncien expresamente al cobro de tales honorarios, los 
devengados por concepto de escrituración y las contribuciones que origine la 
transmisión de dominio de los bienes inmuebles enajenados o adjudicados a 
favor de la Federación en los términos de lo previsto por el artículo 191 de este 
Código, y las contribuciones que se paguen por la Federación para liberar de 
cualquier gravamen a los bienes que sean objeto de remate. 
 
............................................................................................................................... 
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Artículo 151. Las autoridades fiscales, para hacer efectivo un crédito fiscal 
exigible y el importe de sus accesorios legales, requerirán de pago al deudor y, 
en caso de que éste no pruebe en el acto haberlo efectuado, procederán de 
inmediato como sigue: 
 
I.  A embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos 

fuera de subasta o adjudicarlos en favor del fisco, o a embargar los 
depósitos o seguros a que se refiere el artículo 155, fracción I del 
presente Código, a fin de que se realicen las transferencias de fondos 
para satisfacer el crédito fiscal y sus accesorios legales. 

 
En ningún caso procederá el embargo de los depósitos o seguros, por 
un monto mayor al del crédito fiscal actualizado, junto con sus 
accesorios legales, ya sea que el embargo se trabe sobre una sola 
cuenta o en más de una. Lo anterior, siempre y cuando, previo al 
embargo, la autoridad fiscal cuente con información de las cuentas y los 
saldos que existan en las mismas. 

 
Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de 
inversiones y valores que hayan ejecutado el embargo de los depósitos 
o seguros a que se refiere el artículo 155, fracción I, de este Código en 
una o más cuentas del contribuyente, deberán informarlo a la autoridad 
fiscal que ordenó la medida a más tardar al tercer día siguiente a la 
fecha en la que se haya ejecutado, señalando el número de las cuentas 
así como el importe total que fue embargado. La autoridad fiscal a su 
vez deberá notificar al contribuyente de dicho embargo a más tardar al 
tercer día siguiente a aquél en que le hubieren comunicado éste.  

 
En los casos en que la autoridad fiscal tenga conocimiento de que el 
embargo se realizó por un importe mayor al señalado en el segundo 
párrafo de este artículo, ordenará a más tardar al tercer día siguiente a 
aquél en que hubiere tenido conocimiento del embargo en exceso, a las 
entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de 
inversiones y valores que correspondan, liberar la cantidad 
correspondiente. Las entidades o sociedades de ahorro y préstamo o de 
inversiones y valores, deberán liberar los recursos embargados en 
exceso, a más tardar al tercer día siguiente a aquél en que surta efectos 
la notificación del oficio de la autoridad fiscal. 
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II.  A embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por derecho les 
corresponda, a fin de obtener, mediante la intervención de ellas, los 
ingresos necesarios que permitan satisfacer el crédito fiscal y los 
accesorios legales. 

 
El embargo de bienes raíces, de derechos reales o de negociaciones de 
cualquier género se inscribirá en el registro público que corresponda en 
atención a la naturaleza de los bienes o derechos de que se trate. 
 
Cuando los bienes raíces, derechos reales o negociaciones queden 
comprendidos en la jurisdicción de dos o más oficinas del registro público que 
corresponda en todas ellas se inscribirá el embargo. 
 
Si la exigibilidad se origina por cese de la prórroga o de la autorización para 
pagar en parcialidades o por error aritmético en las declaraciones, el deudor 
podrá efectuar el pago dentro de los seis días siguientes a la fecha en que 
surta sus efectos la notificación del requerimiento. 
 
No se practicará embargo respecto de aquellos créditos fiscales que hayan 
sido impugnados en sede administrativa o jurisdiccional y se encuentren 
garantizados en términos de lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables. 
 
 
Artículo 152. El ejecutor designado por el jefe de la oficina exactora se 
constituirá en el lugar donde se encuentren los bienes propiedad del deudor y 
deberá identificarse ante la persona con quien se practicará la diligencia de 
requerimiento de pago y de embargo de bienes, con intervención de la 
negociación en su caso, cumpliendo las formalidades que se señalan para las 
notificaciones en este Código. De esta diligencia se levantará acta 
circunstanciada de la que se entregará copia a la persona con quien se 
entienda la misma, y se notificará al propietario de los bienes embargados a 
través del buzón tributario.  
 
Si la notificación del crédito fiscal adeudado o del requerimiento, en su caso, se 
hizo a través del buzón tributario, la diligencia se entenderá con la autoridad 
municipal o local de la circunscripción de los bienes, salvo que en el momento 
de iniciarse la diligencia compareciere el deudor, en cuyo caso se entenderá 
con él.  
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………………………............................................................................................... 
 
 
Artículo 153. ........................................................................................................ 
 
El ejecutor podrá colocar sellos o marcas oficiales con los que se identifiquen 
los bienes embargados, lo cual se hará constar en el acta a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 152 de este Código. 
 
............................................................................................................................... 
 
 
Artículo 155. ........................................................................................................ 
 
I.  …................................................................................................................. 
 

En el caso de que se embarguen depósitos bancarios, otros depósitos o 
seguros del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, el monto 
del embargo sólo podrá ser hasta por el importe del crédito fiscal 
actualizado y sus accesorios legales que correspondan hasta la fecha en 
que se practique, ya sea en una o más cuentas. Lo anterior, siempre y 
cuando, previo al embargo, la autoridad fiscal cuente con información de 
las cuentas y los saldos que existan en las mismas. 

 
…………………….................................................................................................. 
 
 
Artículo 156-Bis. La autoridad fiscal procederá a la inmovilización de depósitos 
bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera 
que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el 
contribuyente en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamo, o de inversiones y valores, a excepción de los depósitos que una 
persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro, incluidas las 
aportaciones voluntarias que se hayan realizado hasta por el monto de las 
aportaciones efectuadas conforme a la Ley de la materia, acuerdo con lo 
siguiente:  
 
I.  Cuando los créditos fiscales se encuentren firmes. 
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II.  Tratándose de créditos fiscales que se encuentren impugnados y no 
estén debidamente garantizados, procederá la inmovilización en los 
siguientes supuestos:  

 
a)  Cuando el contribuyente no se encuentre localizado en su 

domicilio o desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal sin 
presentar el aviso de cambio de domicilio al registro federal de 
contribuyentes. 

 
b)  Cuando no esté debidamente asegurado el interés fiscal por 

resultar insuficiente la garantía ofrecida. 
 

c)  Cuando la garantía ofrecida sea insuficiente y el contribuyente no 
haya efectuado la ampliación requerida por la autoridad. 

 
d)  Cuando se hubiera realizado el embargo de bienes cuyo valor sea 

insuficiente para satisfacer el interés fiscal o se desconozca el 
valor de éstos. 

 
Sólo procederá la inmovilización hasta por el importe del crédito fiscal y sus 
accesorios o, en su caso, hasta por el importe en que la garantía que haya 
ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir los mismos a la fecha en que se 
lleve a cabo la inmovilización. Lo anterior, siempre y cuando, previo al 
embargo, la autoridad fiscal cuente con información de las cuentas y los saldos 
que existan en las mismas. 
 
La autoridad fiscal ordenará mediante oficio dirigido a la unidad administrativa 
competente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien a la entidad financiera o sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo a la que corresponda la cuenta, a efecto de 
que éstas últimas realicen la inmovilización y conserven los fondos 
depositados. Para efectos de lo anterior, la inmovilización deberán realizarla a 
más tardar al tercer día siguiente a aquel en que les fue notificado el oficio de la 
autoridad fiscal. 
 
Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones 
y valores que hayan ejecutado la inmovilización de los depósitos o seguros en 
una o más cuentas del contribuyente, deberán informar del cumplimiento de 
dicha medida a la autoridad fiscal que la ordenó, a más tardar al tercer día 
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siguiente a la fecha en que se ejecutó, señalando el número de las cuentas, así 
como el importe total que fue inmovilizado. La autoridad fiscal notificará al 
contribuyente sobre dicha inmovilización, a más tardar al tercer día siguiente a 
aquél en que le hubieren comunicado ésta. 

 
En los casos en que el contribuyente, la entidad financiera, sociedades de 
ahorro y préstamo o de inversiones y valores, haga del conocimiento de la 
autoridad fiscal que la inmovilización se realizó en una o más cuentas del 
contribuyente por un importe mayor al señalado en el segundo párrafo de este 
artículo, ésta deberá ordenar a más tardar dentro de los tres días siguientes a 
aquél en que hubiere tenido conocimiento de la inmovilización en exceso, que 
se libere la cantidad correspondiente. Dichas entidades o sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo o de inversiones y valores, deberán liberar 
los recursos inmovilizados en exceso, a más tardar al tercer día siguiente a 
aquél en que surta efectos la notificación del oficio de la autoridad fiscal. 
 
En caso de que en las cuentas a que se refiere el primer párrafo del presente 
artículo, no existan recursos suficientes para garantizar el crédito fiscal y sus 
accesorios, la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo de que se trate, deberá efectuar una búsqueda en su base de datos, 
a efecto de determinar si el contribuyente tiene otras cuentas con recursos 
suficientes para tal efecto. De ser el caso, la entidad o sociedad procederá a 
inmovilizar a más tardar dentro de los tres días siguientes a aquél en que se les 
ordene la inmovilización y conservar los recursos depositados hasta por el 
monto del crédito fiscal. En caso de que se actualice este supuesto, la entidad 
o sociedad correspondiente deberá notificarlo a la autoridad fiscal, dentro del 
plazo de tres días contados a partir de la fecha de inmovilización, a fin de que 
dicha autoridad realice la notificación que proceda conforme al párrafo anterior. 
 
La entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo deberá 
informar a la autoridad fiscal a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
el incremento de los depósitos por los intereses que se generen, en el mismo 
período y frecuencia con que lo haga al cuentahabiente. 
 
Los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente podrán transferirse 
cuando el crédito fiscal relacionado, incluyendo sus accesorios quede firme, y 
hasta por el importe que resulte suficiente para cubrirlo a la fecha en que se 
realice la transferencia. 
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En los casos en que el crédito fiscal incluyendo sus accesorios, aún no quede 
firme, el contribuyente titular de las cuentas inmovilizadas podrá, de acuerdo 
con el artículo 141 de este Código, ofrecer una garantía que comprenda el 
importe del crédito fiscal, incluyendo sus accesorios a la fecha de ofrecimiento. 
La autoridad deberá resolver y notificar al contribuyente sobre la admisión o 
rechazo de la garantía ofrecida, o el requerimiento de requisitos adicionales, 
dentro de un plazo máximo de cinco días siguientes a la presentación de la 
garantía. La autoridad tendrá la obligación de comunicar a la entidad financiera 
o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo el sentido de la resolución, 
enviándole copia de la misma, dentro del plazo de cinco días siguientes a aquél 
en que haya notificado dicha resolución al contribuyente, si no lo hace durante 
el plazo señalado, la entidad o sociedad de que se trate levantará la 
inmovilización de la cuenta. 
 
En ningún caso procederá la inmovilización de los depósitos o seguros, por un 
monto mayor al del crédito fiscal actualizado, junto con sus accesorios legales, 
ya sea que el embargo se trabe sobre una sola cuenta o en más de una. Lo 
anterior, siempre y cuando, previo al embargo, la autoridad fiscal cuente con 
información de las cuentas y los saldos que existan en las mismas.  
 
 
Artículo 156-Ter. En los casos en que el crédito fiscal se encuentre firme, la 
autoridad fiscal procederá como sigue: 
 
I.  Si la autoridad fiscal tiene inmovilizadas cuentas en entidades 

financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de 
inversiones y valores, y el contribuyente no ofreció una forma de 
garantía del interés fiscal suficiente antes de que el crédito fiscal 
quedara firme, la autoridad fiscal ordenará a la entidad financiera o 
sociedad cooperativa la transferencia de los recursos hasta por el monto 
del crédito fiscal, o hasta por el importe en que la garantía que haya 
ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir el mismo. La entidad 
financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo deberán 
informar a la autoridad fiscal, dentro de los tres días posteriores a la 
orden de transferencia, el monto transferido y acompañar el 
comprobante que acredite el traspaso de los fondos a la cuenta de la 
Tesorería de la Federación o de la autoridad fiscal que corresponda. 

 
II.  Si el interés fiscal se encuentra garantizado en alguna forma distinta a 

las establecidas en las fracciones I y III, del artículo 141 de este Código, 
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la autoridad fiscal procederá a requerir al contribuyente para que efectúe 
el pago del crédito fiscal en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación del requerimiento. En caso de no efectuarlo, la autoridad 
fiscal podrá, indistintamente, hacer efectiva la garantía ofrecida, o 
proceder en los términos de la fracción anterior, a la transferencia de los 
recursos respectivos. En este caso, una vez que la entidad financiera o 
la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo, informe a la autoridad 
fiscal haber transferido los recursos suficientes para cubrir el crédito 
fiscal, la autoridad fiscal deberá proceder en un plazo máximo de tres 
días, a liberar la garantía otorgada por el contribuyente. 

 
III.  Si el interés fiscal se encuentra garantizado en alguna de las formas 

establecidas en las fracciones I y III, del artículo 141 de este Código, la 
autoridad fiscal procederá a hacer efectiva la garantía. 

 
IV.  Si el interés fiscal no se encuentra garantizado, la autoridad fiscal podrá 

proceder a la transferencia de recursos en los términos de la fracción I 
de este artículo. 

 
En los casos indicados en este artículo, las entidades financieras o sociedades 
de ahorro y préstamo o de inversiones y valores deberán informar a la 
autoridad fiscal que ordenó la transferencia el monto transferido, a más tardar 
al tercer día siguiente de la fecha en que ésta se realizó. La autoridad fiscal 
deberá notificar al contribuyente la transferencia de los recursos, conforme a 
las disposiciones aplicables, a más tardar al tercer día siguiente a aquél en que 
se hizo de su conocimiento la referida transferencia. 
 
Si al transferirse el importe el contribuyente considera que éste es superior al 
crédito fiscal, deberá demostrar tal hecho ante la autoridad fiscal con prueba 
documental suficiente, para que dicha autoridad proceda al reintegro de la 
cantidad transferida en exceso en un plazo no mayor de veinte días a partir de 
que se notifique al contribuyente la transferencia de los recursos. Si a juicio de 
la autoridad fiscal las pruebas no son suficientes, se lo notificará dentro del 
plazo antes señalado, haciéndole saber que puede hacer valer el recurso de 
revocación correspondiente, o bien, presentar juicio contencioso administrativo. 
 
El fisco federal será preferente para recibir la transferencia de fondos de las 
cuentas inmovilizadas de los contribuyentes para el pago de créditos 
provenientes de ingresos que la Federación debió percibir, en los mismos 
términos establecidos en el artículo 149 de este Código. 
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En los casos en que el fisco federal y los fiscos locales fungiendo como 
autoridad federal, concurrentemente ordenen en contra de un mismo deudor la 
inmovilización de fondos o seguros con base en lo previsto en el artículo 
anterior, la transferencia de fondos se sujetará al orden que establece el 
artículo 148 de este Código. 
 
 
Artículo 157. …………………………………………………………………………. 
 
XIII.  Los depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro 

para el retiro, incluidas las aportaciones voluntarias y complementarias 
hasta por un monto de 20 salarios mínimos elevados al año, conforme a 
lo establecido en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 
 
Artículo 160. El embargo de créditos será notificado directamente por la 
autoridad fiscal a los deudores del embargado, y se le requerirá con el objeto 
de que no efectúen el pago de las cantidades respectivas a éste sino a la 
autoridad fiscal, apercibidos de doble pago en caso de desobediencia.  
 
…………………….................................................................................................. 
 
El incumplimiento en que incurra el deudor del embargado a lo indicado en el 
primer párrafo de este artículo, dentro del plazo que para tal efecto le haga del 
conocimiento la autoridad fiscal, hará exigible el monto respectivo a través del 
procedimiento administrativo de ejecución. 
 
 
Artículo 172. Las autoridades fiscales podrán proceder a la enajenación de la 
negociación intervenida o a la enajenación de los bienes o derechos que 
componen la misma de forma separada, cuando lo recaudado en tres meses 
no alcance a cubrir por lo menos el 24% del crédito fiscal, salvo que se trate de 
negociaciones que obtengan sus ingresos en un determinado período del año, 
en cuyo caso el porciento será el que corresponda al número de meses 
transcurridos a razón del 8% mensual y siempre que lo recaudado no alcance 
para cubrir el porciento del crédito que resulte. 
 
 
Artículo 175. La base para enajenación de los bienes inmuebles embargados 
será el de avalúo y para negociaciones, el avalúo pericial, ambos conforme a 
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las reglas que establezca el reglamento de este Código, en los demás casos, la 
autoridad practicará avalúo pericial. En todos los casos, la autoridad notificará 
personalmente o por medio del buzón tributario el avalúo practicado. 
 
El embargado o terceros acreedores que no estén conformes con la valuación 
hecha, podrán hacer valer el recurso de revocación a que se refiere la fracción 
II, inciso b) del artículo 117, en relación con el 127 de este Código, debiendo 
designar en el mismo como perito de su parte a cualquiera de los valuadores 
señalados en el Reglamento de este Código o alguna empresa o institución 
dedicada a la compraventa y subasta de bienes. 
 
Cuando el embargado o terceros acreedores no interpongan el recurso dentro 
del plazo establecido en el artículo 127 de este Código, o haciéndolo no 
designen valuador, o habiéndose nombrado perito por dichas personas, no se 
presente el dictamen dentro de los plazos a que se refiere el párrafo quinto de 
este artículo, se tendrá por aceptado el avalúo hecho por la autoridad. 
 
Cuando del dictamen rendido por el perito del embargado o terceros 
acreedores resulte un valor superior a un 10% al determinado conforme al 
primer párrafo de este artículo, la autoridad exactora designará dentro del 
término de seis días, un perito tercero valuador que será cualquiera de los 
señalados en el Reglamento de este Código o alguna empresa o institución 
dedicada a la compraventa y subasta de bienes. El avalúo que se fije será la 
base para la enajenación de los bienes. 
 
En todos los casos a que se refieren los párrafos que anteceden, los peritos 
deberán rendir su dictamen en un plazo de cinco días si se trata de bienes 
muebles, diez días si son inmuebles y quince días cuando sean negociaciones, 
a partir de la fecha de su aceptación. 
 
 
Artículo 176. El remate deberá ser convocado al día siguiente de haberse 
efectuado la notificación del avalúo, para que tenga verificativo dentro de los 
veinte días siguientes. La convocatoria se hará cuando menos diez días antes 
del inicio del período señalado para el remate y la misma se mantendrá en los 
lugares o medios en que se haya fijado o dado a conocer hasta la conclusión 
del remate.  
 
La convocatoria se publicará en la página electrónica de las autoridades 
fiscales, en la cual se darán a conocer los bienes objeto del remate, el valor 
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que servirá de base para su enajenación, así como los requisitos que deberán 
cumplir los postores para concurrir al mismo. 
 
 
Artículo 177. Los acreedores que aparezcan del certificado de gravámenes 
correspondiente a los últimos diez años, el cual deberá obtenerse 
oportunamente, serán notificados personalmente o por medio del buzón 
tributario del período de remate señalado en la convocatoria y, en caso de no 
ser factible hacerlo por alguna de las causas a que se refiere la fracción IV del 
artículo 134 de este Código, se tendrán como notificados de la fecha en que se 
efectuará el remate, en aquélla en que la convocatoria se haya fijado en sitio 
visible en la oficina ejecutora, siempre que en dicha convocatoria se exprese el 
nombre de los acreedores. 
 
…………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 183. ........................................................................................................ 
 
Cada subasta tendrá una duración de cinco días que empezará a partir de las 
12:00 horas del primer día y concluirá a las 12:00 horas del quinto día. En dicho 
periodo los postores presentarán sus posturas y podrán mejorar las 
propuestas. Para los efectos de este párrafo se entenderá que las 12:00 horas 
corresponden a la Zona Centro. 
 
…………………...................................................................................................... 
 
Artículo 184. Cuando el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no 
cumpla con las obligaciones contraídas y las que este Código señala, perderá 
el importe del depósito que hubiere constituido y la autoridad ejecutora lo 
aplicará de inmediato en favor del fisco federal.  
 
La autoridad podrá adjudicar el bien al postor que haya presentado la segunda 
postura de compra más alta y así sucesivamente, siempre que dicha postura 
sea mayor o igual al precio base de enajenación fijado. Al segundo o siguientes 
postores les serán aplicables los mismos plazos para el cumplimiento de las 
obligaciones del postor ganador. 
 
En caso de incumplimiento de los postores, se iniciará nuevamente la 
almoneda en la forma y plazos que señalan los artículos respectivos. 
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Artículo 185. ........................................................................................................ 
 
Tan pronto como el postor cumpla con el requisito a que se refiere el párrafo 
anterior, se citará al contribuyente para que, dentro de un plazo de tres días, 
entregue los comprobantes fiscales digitales por Internet de la enajenación, los 
cuales deberán expedirse cumpliendo, en lo conducente, con los requisitos a 
que se refiere este Código, apercibido de que si no lo hace, la autoridad 
ejecutora emitirá el documento correspondiente en su rebeldía. 
 
............................................................................................................................... 
 
 
Artículo 191. ........................................................................................................ 
 
Quinto párrafo (Se deroga).  
 
Sexto párrafo (Se deroga). 
 
Séptimo párrafo (Se deroga).  
 
…………………….................................................................................................. 
 
Artículo 196. En el caso de que existan excedentes en la adjudicación a que 
se refiere el artículo 191 de este Código, después de haberse cubierto el 
crédito fiscal y sus accesorios en los términos del artículo 194 de este Código, 
se entregarán al deudor o al tercero que éste designe por escrito, hasta que se 
lleve a cabo la enajenación del bien de que se trate, salvo que medie orden de 
autoridad competente. En el caso de que la enajenación no se verifique dentro 
de los 24 meses siguientes a aquél en el que se firmó el acta de adjudicación 
correspondiente, los excedentes de los bienes, descontadas las erogaciones o 
gastos que se hubieren tenido que realizar por pasivos o cargas adquiridas con 
anterioridad a la adjudicación, se entregarán al deudor o al tercero que éste 
designe por escrito hasta el último mes del plazo antes citado. La entrega a que 
se refiere este artículo se realizará en los términos que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  
 
Cuando se lleve a cabo el remate, el importe obtenido como producto de éste 
se aplicará en los términos de lo dispuesto en el artículo 194 de este Código, 
así como a recuperar los gastos de administración y mantenimiento. El 
remanente del producto mencionado será el excedente que se entregará al 
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contribuyente o embargado, salvo que medie orden de autoridad competente, o 
que el propio deudor o embargado acepte por escrito que se haga la entrega 
total o parcial del saldo a un tercero. 
 
Artículo 196-A. Causarán abandono en favor del fisco federal los bienes, en 
los siguientes casos:  
 
I.  Cuando habiendo sido enajenados o adjudicados los bienes al 

adquirente no se retiren del lugar en que se encuentren, dentro de dos 
meses contados a partir de la fecha en que se pongan a su disposición. 

 
II.  Cuando el embargado efectúe el pago del crédito fiscal u obtenga 

resolución o sentencia favorable que ordene la devolución de los bienes 
embargados derivada de la interposición de algún medio de defensa 
antes de que se hubieran rematado, enajenado o adjudicado los bienes 
y no los retire del lugar en que se encuentren dentro de dos meses 
contados a partir de la fecha en que se pongan a disposición del 
interesado. 

 
III.  Se trate de bienes muebles que no hubieren sido rematados después de 

transcurridos dieciocho meses de practicado el embargo y respecto de 
los cuales no se hubiere interpuesto ningún medio de defensa. 

 
IV.  Se trate de bienes que por cualquier circunstancia se encuentren en 

depósito o en poder de la autoridad y los propietarios de los mismos no 
los retiren dentro de dos meses contados a partir de la fecha en que se 
pongan a su disposición. 

 
Se entenderá que los bienes se encuentran a disposición del interesado, a 
partir del día siguiente a aquél en que se le notifique la resolución 
correspondiente. 
 
Cuando los bienes hubieran causado abandono, las autoridades fiscales 
notificarán personalmente, por medio del buzón tributario o por correo 
certificado con acuse de recibo a los propietarios de los mismos, que ha 
transcurrido el plazo de abandono y que como consecuencia pasan a 
propiedad del fisco federal. En los casos en que no se hubiera señalado 
domicilio o el señalado no corresponda a la persona, la notificación se 
efectuará a través del buzón tributario. 
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Los bienes que pasen a propiedad del fisco federal conforme a este artículo, se 
transferirán al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes en términos 
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público.” 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
ARTÍCULO SEXTO. En relación con las modificaciones a que se refiere el 
Artículo Quinto de este Decreto, se estará a lo siguiente: 
 

I.  Las obligaciones derivadas de los actuales artículos 22, sexto 
párrafo y 32-A del Código Fiscal de la Federación, así como del 
artículo 14 del Reglamento de dicho Código y 26, fracción VII de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, que hubieren nacido por la 
realización de las situaciones jurídicas previstas en dichas 
disposiciones durante la vigencia de los mismos, deberán cumplirse 
en las formas y plazos establecidos en la legislación vigente hasta el 
31 de diciembre de 2013. 

 
Las autoridades fiscales podrán ejercer las facultades de 
comprobación establecidas en el artículo 42, fracción IV de este 
Código, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, respecto de los 
ejercicios fiscales en los que los contribuyentes que se encontraban 
obligados a presentar dictámenes por contador público registrado, 
en términos de las disposiciones jurídicas vigentes hasta esa fecha.  

 
II. Quedan sin efectos las disposiciones legales que se contrapongan al 

presente Decreto. 
 

III. El Ejecutivo Federal dentro de los 90 días siguientes a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, expedirá las reformas y 
adiciones correspondientes a los Reglamentos relativos a las 
disposiciones materia de este Decreto. 

 
IV.  Cualquier referencia a comprobantes fiscales digitales por Internet, 

que se señalen en el Código Fiscal de la Federación se entenderán 
comprendidos a cualquier comprobante fiscal emitido conforme a la 
legislación vigente, respecto del ejercicio correspondiente a 2013 y 
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anteriores. Asimismo, cualquier referencia a comprobantes fiscales 
en leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables, se 
entenderán hechos a los comprobantes fiscales digitales por 
Internet. 

 
V.  Las autoridades fiscales podrán instaurar en el ejercicio de las 

atribuciones que tiene conferidas en el artículo 52, tercer párrafo del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta la entrada en vigor de 
este Decreto, para amonestar o suspender al contador público 
registrado en cualquier momento respecto del incumplimiento de las 
obligaciones fiscales vigentes a esa fecha. 

 
VI. Las solicitudes de autorización de enajenación de acciones a costo 

fiscal a que se refiere el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, presentadas con 
anterioridad al 1o de enero de 2014, se tramitarán en los términos 
previstos en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente Decreto.  
 

VII. El Congreso de la Unión expedirá, dentro del año siguiente a la 
entrada en vigor del presente Decreto, las normas que regulen los 
procedimientos conforme a los cuales se determine la 
responsabilidad penal de las personas morales en los delitos 
previstos en este Código. 

 
 

TRANSITORIO 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014.
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
Presente. 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno 
conducto ante esa Honorable Asamblea, la presente Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos. 
 
La política fiscal en materia de derechos ha sido un factor determinante para 
facilitar la prestación de los servicios públicos y el uso, goce o aprovechamiento de 
los bienes de dominio público de la Federación, a través de la actualización y 
mejoramiento permanente del marco jurídico fiscal que regula estas 
contribuciones. 
 
En ese sentido, la Ley Federal de Derechos constituye actualmente un 
ordenamiento jurídico que refleja el dinamismo en las regulaciones y 
competencias del sector público y que coadyuva a la transparencia y 
sistematización en el cobro de esas contribuciones, otorgando certeza jurídica a 
los ciudadanos que demandan la provisión de bienes y servicios públicos de 
manera eficiente. 
 
En virtud de lo anterior, esta Administración estima conveniente continuar con las 
labores de actualización y adecuación del sustento fiscal de los cobros por la 
prestación de los servicios que proporcionan las distintas dependencias de la 
Administración Pública Federal, por lo que se plantean modificaciones menores a 
dicho ordenamiento en las materias migratoria, autotransporte federal y salud, 
entre otras. 
 
Por otro lado, como parte de la tarea permanente del Gobierno Federal, y con el 
ánimo de eliminar cargas administrativas a los particulares, se han identificado 
algunos casos en los que resulta innecesario el cobro de derechos para la 
obtención de algún servicio que proporciona el Estado en sus funciones de 
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derecho público, así como por el otorgamiento del uso, aprovechamiento o 
explotación de algunos bienes del dominio público de la Federación. En tal virtud, 
se propone la derogación de diversos derechos a efecto de agilizar y simplificar la 
realización de diversas actividades o trámites a los particulares y a las propias 
instancias gubernamentales. 
 
Asimismo, en la presente iniciativa que se somete a consideración de ese 
Congreso de la Unión, se reconoce que el agua es un bien de dominio público 
federal, vital, vulnerable y finito, con valor social, económico y ambiental cuya 
preservación en cantidad y calidad es tarea fundamental del Estado y la sociedad, 
por lo cual se plantean diversas reformas respecto del cálculo de los derechos en 
materia hídrica. 
 
Por otra parte, derivado de la necesidad del Estado de preservar y cuidar de todos 
nuestros recursos naturales tales como las sustancias y minerales que se 
encuentran en el subsuelo, y de buscar el aprovechamiento integral de todos los 
recursos sujetos a concesión minera, es de vital importancia que se implemente 
un esquema que fomente la actividad minera, en el que se beneficien las 
comunidades en donde éstas se llevan a cabo y se le retribuya al Estado 
Mexicano un porcentaje del beneficio obtenido. 
 
En ese sentido, en el marco de una política de protección colectiva del patrimonio 
nacional, el sistema tributario juega un papel fundamental en la consecución de 
dicho fin, mediante la implementación de medidas que favorezcan el uso racional 
de los bienes de dominio público de la Nación. 
 
 
Disposiciones Generales. 
 
La Ley Federal de Derechos prevé, de conformidad con el artículo 1o., que las 
cuotas deberán actualizarse cuando el incremento porcentual acumulado del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) desde el mes en que se 
actualizaron por última vez, exceda del 10%, considerando el periodo 
comprendido desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje 
citado. 
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Ahora bien, en virtud de que el periodo antes mencionado puede abarcar varios 
ejercicios fiscales en los que pueden adicionarse o modificarse algunas cuotas de 
derechos, el precepto en comento señala que dichas cuotas deben actualizarse 
aplicando solamente la parte proporcional del incremento porcentual de que se 
trate, considerando el año en que entraron en vigor y el año en que se cumpla la 
condición del 10% en que se actualizan la mayoría de las cuotas. 
 
No obstante lo anterior, resulta necesario a juicio de esta Administración a mi 
cargo, que los derechos reflejen puntualmente las variaciones en el INPC de 
manera anual, de tal forma que las cuotas de los derechos preserven con 
exactitud por una parte los costos que le implican a la autoridad la prestación de 
los servicios públicos y por la otra el valor de los bienes de dominio público de la 
Nación derivado del beneficio que obtienen los particulares por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de los mismos, de tal manera que los índices 
inflacionarios no contribuyan al deterioro de los ingresos que se generan por la 
aplicación de los derechos, por lo que se propone a esa Soberanía que a partir del 
siguiente ejercicio fiscal se actualicen estas contribuciones de forma anual el 
primero de enero de cada año, considerando el periodo comprendido desde el 
decimotercer mes inmediato anterior y hasta el último mes anterior a aquel en que 
se efectúa la actualización. 
 
Derivado de diversas reformas efectuadas a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se sugiere realizar algunas precisiones al artículo 3o. 
de la Ley Federal de Derechos, con la finalidad de ampliar los efectos de dicha 
disposición para que cualquier dependencia, entidad u órgano del Estado que 
preste servicios públicos o que tenga a su cargo la administración del uso, goce, 
explotación o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación, tal 
como lo establece la Ley Federal de Derechos, esté en posibilidad de llevar a cabo 
el procedimiento de cobro que se describe en dicho artículo.  
 
En adición a lo anterior, en congruencia con las propuestas en materia de 
derechos sobre minería que se describen más adelante, a efecto de reforzar la 
fiscalización de dichos derechos, se propone a esa Soberanía que la Secretaría de 
Economía no ejerza el procedimiento a que se refiere el artículo 3o., sexto párrafo 
de la Ley Federal de Derechos, a fin de que sea el Servicio de Administración 
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Tributaria la que mediante sus facultades de comprobación señaladas en las 
disposiciones fiscales lleve a cabo la fiscalización de los derechos sobre minería a 
que se refiere el Capítulo XIII del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos, 
con la finalidad de llevar una recaudación eficiente de todos los derechos en la 
materia. No obstante lo anterior, se considera conveniente que la Secretaría de 
Economía conserve la facultad de suspender el uso, goce o aprovechamiento de 
dichos bienes de dominio público de la federación, por la omisión total o parcial del 
entero de dichos derechos. 
 
Por otra parte, con la intención de automatizar el intercambio de información entre 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, respecto de los ingresos que éstas hayan 
percibido por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal que se 
encuentre en curso, así como los que tengan programados percibir durante el 
segundo semestre del mismo, se propone precisar que el informe respectivo debe 
realizarse a más tardar el último día hábil de julio a través del sistema electrónico 
que disponga dicha Secretaría, denominado “Módulo de Estimación de Ingresos 
por Concepto de Derechos, Productos y Aprovechamientos”. 
 
 
Servicios Migratorios. 
 
Conforme a la Ley de Migración, uno de los principios en que debe sustentarse la 
política migratoria del Estado Mexicano es la facilitación de la movilidad 
internacional de personas, a efecto de salvaguardar el orden y la seguridad, lo que 
a su vez fortalece la contribución de la autoridad migratoria a la seguridad pública, 
fronteriza, regional y al combate contra el crimen organizado. Bajo este contexto, 
se propone a esa Soberanía la derogación de los derechos por la expedición del 
documento migratorio que acredite la condición de estancia de “Visitante 
Regional”, en virtud de que su cobro dificultaría el control migratorio al 
desincentivar la obtención de dicha condición de estancia, particularmente si se 
considera que la mayoría de las personas que lo tramitan son residentes o 
nacionales de países vecinos como Guatemala y/o Belice. 
 
En otro orden de ideas, el 28 de septiembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el “Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley de 
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Migración y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley General de Población y del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público”. 
 
En virtud de la entrada en vigor del referido Reglamento de la Ley de Migración, el 
Instituto Nacional de Migración está facultado para autorizar la renovación de 
algunas condiciones de estancia a los extranjeros que requieran permanecer más 
tiempo en nuestro país. En ese sentido, se plantea adicionar en la Ley Federal de 
Derechos dicho concepto de cobro.  
 
Por otra parte, con la finalidad de hacer eficiente el cobro y entero de los derechos 
por servicios migratorios, los cuales en ocasiones se dejan en manos de 
intermediarios como lo son las empresas de transporte aéreo, para posteriormente 
ser integrados al erario federal, y toda vez que las líneas aéreas son las que 
tienen el primer contacto con el turista extranjero, aunado al hecho de que con 
posterioridad a la entrada del extranjero a territorio nacional se dificulta el cobro 
por parte de la autoridad migratoria, se propone a esa Legislatura, que previo a la 
prestación de los servicios, las empresas de transporte aéreo internacional de 
pasajeros recauden y enteren el derecho por la condición de estancia de “Visitante 
sin permiso para realizar actividades remuneradas”, así como el derecho por 
servicios migratorios a los extranjeros que arriben al país vía aérea, con lo cual se 
busca mejorar la captación de los recursos en la materia. 
 
Adicionalmente, se propone exentar del cobro del derecho por la expedición del 
documento migratorio relativo a la condición de estancia al Residente Temporal 
cuando sea autorizado bajo los convenios de cooperación o intercambio 
educativo, cultural y científico. Lo anterior, con la finalidad de apoyar a aquellos 
extranjeros que vienen al país a desempeñarse en diversas ramas, fomentando el 
intercambio cultural y turístico, así como brindar a los extranjeros la oportunidad 
de estar en el país con estancias de hasta 365 días con la oportunidad de trabajar. 
 
De igual forma, con dicha propuesta se estaría en posibilidad de renegociar los 
convenios internacionales de movilidad de jóvenes que México ha suscrito con 
diversos países como Canadá y Nueva Zelanda, toda vez que de acuerdo con los 
principios de reciprocidad internacional los mexicanos que visiten dichos países 
gozarían del mismo beneficio. Cabe aclarar, que actualmente es mayor el número 
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de connacionales que visitan dichos países que los jóvenes extranjeros que 
ingresan a territorio nacional al amparo de los citados instrumentos. 
 
Por otro lado, con la finalidad de homologar la Ley Federal de Derechos con el 
Reglamento de la Ley General de Población ya mencionado, en el cual se 
establece el procedimiento y requisitos que deben satisfacer tanto el Residente 
Temporal Estudiante como el Residente Temporal para obtener permiso de 
trabajo, se propone a esa Soberanía incorporar a este último en el supuesto del 
pago del derechos por servicios migratorios por la expedición de autorización para 
realizar actividades remuneradas. 
 
En este mismo rubro, con motivo de la firma de la Declaración conjunta sobre 
cooperación entre la Secretaría de Gobernación de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Departamento de Seguridad Interna de los Estados Unidos de América, el 30 
de noviembre de 2010, se desarrolló un programa piloto de viajeros confiables 
internacionales. En tal virtud, en 2012 se implementó el Programa Viajero 
Confiable, el cual tiene como objetivo facilitar los flujos migratorios a través de 
validaciones automatizadas en materia judicial, migratoria, aduanera y 
fitozoosanitaria, con la finalidad de verificar que las personas no hayan cometido 
actividades ilícitas, terroristas o que vulneren la seguridad nacional. Con base en 
lo anterior, se propone incorporar un derecho por el estudio, trámite y, en su caso, 
la autorización o renovación que emita el Instituto Nacional de Migración para ser 
miembro de dicho programa. 
 
Finalmente, el Asia-Pacific Economic Cooperation (APEC), es un Foro 
Internacional establecido en 1989, integrado por 21 países, los cuales suman 
aproximadamente el 57% del PIB mundial y el 45.8% del comercio global, cuyo 
objetivo es impulsar el crecimiento económico, la cooperación, el intercambio e 
inversión en la región de Asia–Pacifico, mediante un comercio libre y abierto. En 
ese sentido, se plantea a esa Soberanía, incluir en la Ley Federal de Derechos el 
cobro por la expedición de la tarjeta de viaje APEC Business Travel Card (ABTC), 
la cual en la actualidad se efectúa bajo la figura de aprovechamientos. 
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Servicios Consulares. 
 
Con motivo de un proceso de actualización del marco normativo de algunos 
servicios consulares y de forma paralela a la modernización informática, con el 
objetivo de simplificar la expedición de documentos y reforzar la seguridad de los 
procesos, se considera viable la eliminación del Certificado de importación de 
armas, municiones, detonantes, explosivos y artificios químicos, en virtud de que 
actualmente dicho certificado ya no se considera documento consular y en 
consecuencia el Sistema Integral de Administración Consular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, ya no lo contempla dentro de los servicios proporcionados 
por la misma. 
 
Adicional a lo anterior, se propone a esa Soberanía exentar a los miembros del 
Servicio Exterior Mexicano del derecho por la expedición del certificado de lista de 
menaje de casa, el cual se expide por las oficinas consulares cuando los 
miembros del Servicio Exterior Mexicano son trasladados a territorio nacional, toda 
vez que es la propia Secretaría de Relaciones Exteriores la que cubre los 
derechos por los servicios otorgados a estos funcionarios, además de que 
actualmente la ley sectorial les otorga diversos beneficios en el pago de otras 
contribuciones. 
 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Derivado de la necesidad de implementar un régimen más robusto de prevención, 
detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que presenten los centros 
cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas para obtener su registro ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y evitar que se pudiesen ubicar dentro de los supuestos penales 
establecidos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal, se 
somete a consideración de esa Legislatura incorporar en la Ley Federal de 
Derechos en el artículo 29, un derecho por la prestación de servicios consistentes 
en el estudio, trámite y, en su caso, emisión o renovación de un dictamen técnico 
mediante el cual se podrán prever, detectar y reportar actos, omisiones u 
operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos penales señalados, con lo 
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cual se pretende fomentar el adecuado cumplimiento por parte de los sujetos 
obligados. 
 
En ese sentido, es de destacar que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para poder estar en posibilidades de emitir dicho dictamen, es necesario efectúe 
una serie de actividades, tales como el estudio y análisis de la operación y manejo 
de los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, para lo cual dicha Comisión entregará a dichas 
entidades el dictamen correspondiente para efectos de poder registrarse ante la 
autoridad competente. Asimismo, la prestación de este servicio implicará el 
despliegue tanto de recursos humanos como de recursos materiales, lo que 
redituará en beneficio del particular. 
 
Por otra parte, de conformidad con lo señalado en los artículos Tercero y Quinto 
Transitorios del “Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de 
Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del 
Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal 
de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 
2006, las autorizaciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para constituirse y operar como arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero y sociedades financieras de objeto limitado quedaron sin efecto por 
ministerio de ley el 18 de julio de 2013.  
 
Por lo anterior, en congruencia con la reforma financiera mencionada, se propone 
derogar los derechos por los servicios de inspección y vigilancia que presta la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero, y sociedades financieras de objeto limitado. 
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Sanidad Zoosanitaria y Fitozoosanitaria. 
 
Con la intención de apoyar a la Federación, así como a las instituciones de 
enseñanza e investigación, cuando realicen la importación de productos o 
subproductos alimenticios con la finalidad de donarlos en beneficio de 
comunidades marginadas o en extrema pobreza, que se encuentren en 
situaciones de emergencia, con motivo de desastres naturales o para ayuda 
humanitaria, así como las que deriven de programas en materia de sanidad e 
inocuidad, se plantea a ese Congreso de la Unión, exentarlas del pago del 
derecho de certificación en materia de sanidad agropecuaria, por la expedición de 
certificados zoosanitarios y fitosanitarios, toda vez que las importaciones que 
realizan no tienen como fin la obtención de lucro. 
 
Asimismo, con el objetivo de darle mayor competitividad al sector agropecuario del 
país, se pretende otorgar una disminución del 50% de la cuota del derecho 
mencionado, en los casos de importación de vegetales, animales vivos, sus 
productos y subproductos, así como productos químicos, farmacéuticos, biológicos 
y alimenticios para uso en animales y consumo por éstos, cuando con motivo de la 
inspección física se realice el rechazo individual de animales o parte de la 
mercancía, ocasionando actualmente la cancelación del trámite, evitando así un 
doble pago al contribuyente por la prestación del servicio.  
 
 
Autotransporte Federal. 
 
La Ley Federal de Derechos contempla el pago de derechos por los trámites 
relativos al permiso para la operación y explotación de los servicios de 
autotransporte federal, el cual incluye, alta vehicular, placas metálicas, calcomanía 
de identificación vehicular y tarjeta de circulación para vehículos motrices, 
unidades de arrastre y otras modalidades del servicio de autotransporte federal. 
Sin embargo, cada concepto implica un trámite y el pago individual de cada 
derecho, lo que genera cargas administrativas a los particulares que desarrollan 
actividades de autotransporte. 
 
En tal virtud, a fin de simplificar las cargas tributarias que enfrentan los 
contribuyentes de este sector, se somete a consideración de esa Soberanía la 
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implementación de un solo derecho que comprenda los trámites referidos, así 
como establecer una cuota menor para el caso de que los interesados soliciten los 
servicios a través de medios electrónicos. Lo anterior, toda vez que para la 
dependencia representa una disminución en el costo por necesitar de un número 
menor de recursos humanos y materiales, en virtud de que a través de dichos 
medios, varios de los procesos necesarios relacionados con el otorgamiento de los 
permisos y altas de vehículos se hacen de forma automatizada, reflejándose en el 
costo final que debe de cubrir el contribuyente. 
 
 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
 
Por lo que se refiere a los servicios que presta el órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano, fuera del horario oficial de operaciones de los 
aeropuertos, con el objeto de facilitar la autodeterminación del derecho y adecuar 
el texto de la ley a fin de que este sea más claro y preciso, se propone cobrar una 
sola cuota por los derechos de extensión de horario de los servicios de control de 
tránsito aéreo, eliminando así los relativos a la información de vuelo en extensión 
de horario. 
 
Asimismo, tratándose de las aeronaves con operaciones no regulares, se ha 
venido presentando una problemática durante los últimos años respecto al pago 
de los derechos mencionados, las cuales al no tener un horario y rutas 
específicas, dificulta en muchas ocasiones la fiscalización del cobro del derecho a 
la autoridad prestadora del servicio, por lo que se propone efectuar algunas 
adecuaciones al marco fiscal regulatorio a efecto de que el pago se realice de 
manera inmediatamente posterior al aterrizaje de la aeronave o, en su caso, de 
manera previa tratándose del despegue.  
 
 
Aeronáutica Civil. 
 
Derivado del constante crecimiento del sector aeronáutico se generan invariables 
inversiones de recursos materiales y humanos, y toda vez que el Estado Mexicano 
ha celebrado diversos convenios internacionales en materia aeronáutica, con la 
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finalidad de implementar medidas de seguridad en las aeronaves y su operación, 
aeródromos, sistemas de gestión de seguridad operacional, así como la obligación 
de llevar a cabo la vigilancia y supervisión de los proveedores de fabricantes de 
aeronaves que importen sus productos o artículos, entre otros, resulta necesario 
efectuar diversas adecuaciones a la Ley Federal de Derechos con la finalidad de 
actualizar el marco fiscal a los diversos servicios que presta la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, los cuales invariablemente están relacionados con 
condiciones de seguridad. 
 
Bajo ese contexto, se propone a esa Legislatura incorporar la prestación de 
servicios relacionados con la expedición de certificados de aeródromo, de 
especificaciones del sistema de gestión de seguridad operacional, de producción 
de aeronaves y sus componentes, así como verificación, y en su caso, la 
certificación como Explotador de Servicios Aéreos, a fin de que México esté en 
posibilidades de cumplir con sus obligaciones contraídas con anterioridad en los 
convenios internacionales. 
 
 
Servicios de Capitanía de Puerto. 
 
Con base en las actividades que se desarrollan administrativa y 
organizacionalmente en las Capitanías de Puerto, las cuales en ocasiones 
implican riesgos para la maniobra y operación portuaria, se plantea la 
incorporación del servicio de enmienda, consistente en la variación del rumbo o el 
fondeadero de las embarcaciones atracadas o fondeadas, situación que se origina 
en razón de las necesidades de la operación portuaria, estableciendo cuotas 
diferenciadas en atención a las dimensiones de la embarcación, pues esto implica 
una mayor labor de verificación, aplicación de habilidades técnicas, cognitivas y 
administrativas, así como el incremento de responsabilidades profesionales y 
administrativas de dicha Capitanía. 
 
Asimismo, a efecto de simplificar los trámites administrativos y hacer más eficiente 
el cobro y en consecuencia, la operación portuaria, se propone a ese Honorable 
Congreso de la Unión, como una facilidad administrativa para el contribuyente, la 
posibilidad de optar por efectuar en un solo pago la totalidad de los servicios 
prestados por la autoridad portuaria a las embarcaciones, sean estos de arribo, 
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maniobras de fondeo, enmienda o despacho, previo a que se le autorice a la 
embarcación el despacho. 
 
Por otra parte, el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, del cual México es parte, establece mediante una enmienda al mismo, 
“Medidas Especiales para Incrementar la Protección Marítima”, y el “Código 
Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias” 
(Código PBIP), mismo que tiene entre otros objetivos el de establecer un marco 
internacional que canalice la cooperación entre Gobiernos Contratantes, 
organismos gubernamentales, administraciones locales y sectores naviero y 
portuario a fin de detectar las amenazas a la protección y adoptar medidas 
preventivas contra sucesos que afecten a la protección de los buques o 
instalaciones portuarias utilizadas para el comercio internacional. 
 
En virtud de lo anterior, se estableció la obligación de expedir una declaración de 
cumplimiento de una instalación portuaria, consistente en un documento expedido 
por la autoridad marítima que avale que una instalación portuaria cumple 
satisfactoriamente con lo establecido en el Código PBIP. En ese sentido, se 
propone establecer un derecho por la expedición del certificado de cumplimiento 
por parte de las instalaciones portuarias. 
 
 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Con la finalidad de homologar las disposiciones de la Ley Federal de Derechos 
con el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas y otorgar certeza jurídica a los 
solicitantes de los servicios, se propone reformar el derecho por el otorgamiento 
de permisos, prórrogas, sustituciones, transferencias o concesiones para el uso o 
aprovechamiento de elementos y recursos naturales dentro de las áreas naturales 
protegidas, toda vez que el mencionado reglamento señala que se requiere 
autorización para realizar actividades dentro de dichas áreas. En ese sentido, se 
plantea reemplazar el término “permiso” por el de “autorización”. 
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Servicios Sanitarios. 
 
Actualmente la Ley Federal de Derechos no contempla una cuota específica para 
la expedición de la licencia sanitaria para los centros de mezclas para la 
preparación de mezclas parenterales nutricionales y medicamentosas; sin 
embargo de conformidad con la fracción VI del artículo 198 de la Ley General de 
Salud, los mismos deben de contar con una autorización sanitaria. 
 
Adicional a lo anterior, la finalidad de los centros de mezclas es disminuir el riesgo 
de contaminación de medicamentos y soluciones parenterales y que el paciente 
reciba el tratamiento intravenoso en condiciones óptimas de eficacia y seguridad, 
los responsables sanitarios de estos establecimientos, deberán verificar que los 
medicamentos cuenten con registro sanitario. 
 
De acuerdo a lo establecido en la NOM-249-SSA1-2010, el centro de mezclas 
elabora las mezclas parenterales nutricionales y medicamentosas por prescripción 
médica de manera especial para cada paciente, utilizando como materia prima el 
producto terminado y aprobado previamente por los laboratorios.  
 
Bajo este contexto, se considera conveniente establecer que se pague el 50% de 
la cuota del derecho que actualmente cubren las fábricas o laboratorios, cuando la 
licencia sanitaria se expida a centros de mezclas, toda vez que se requiere un 
trabajo menor para la expedición de la licencia sanitaria que para el de fábrica o 
laboratorio, en virtud de que la autoridad únicamente lleva a cabo una revisión 
documental y no así visitas para verificar las instalaciones, como en el caso de las 
fábricas y laboratorios. 
 
Por otra parte, en virtud de que la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, además de expedir reposiciones de licencias sanitarias y 
registros sanitarios de insumos para la salud, también expide reposiciones de 
autorizaciones para la salud ambiental, licencias para establecimientos de 
Servicios de Salud y para aquellos establecimientos que produzcan, fabriquen o 
importen productos de tabaco. 
 
Aunado a lo anterior, las reposiciones de licencias sanitarias y registros sanitarios 
que expide la autoridad sanitaria no son exclusivamente de insumos para la salud, 
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como por ejemplo la reposición de registros sanitarios expedidos para plaguicidas, 
nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas, los cuales tienen su 
fundamento en la Ley General de Salud. 
 
En tal virtud, se estima conveniente modificar la Ley Federal de Derechos para 
ampliar el texto de la disposición fiscal, con la finalidad de abarcar todos los 
supuestos en materia sanitaria en que la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios expida licencias o registros sanitarios. 
 
Finalmente, en la búsqueda de simplificar los trámites administrativos, se plantea a 
esa Legislatura, la unificación y la reducción de las cuotas de los derechos por los 
servicios relativos a: i) la validación de la calidad sanitaria del agua del área de 
producción de moluscos bivalvos y de las especies que se cultivan o cosechan, y 
ii) la acreditación de plantas de empacado al Programa Mexicano de Sanidad de 
Moluscos Bivalvos. Lo anterior, con el objeto de simplificar el pago, de que las 
cuotas de estos derechos sean proporcionales a los costos que para la autoridad 
sanitaria implican la prestación de esos servicios, así como el apoyar a los 
productores o cosechadores de este tipo de moluscos a cumplir con los requisitos 
que solicitan otros países para aceptar la importación de sus productos. 
 
 
Servicios Privados de Seguridad. 
 
Con motivo de la reforma a la Ley Federal de Seguridad Privada, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 5 de agosto de 2011, mediante la cual se 
adicionó una nueva modalidad en los servicios de seguridad privada denominada 
“Servicios de Alarmas y de Monitoreo Electrónico”, así como de la expedición del 
reglamento de dicha ley, publicado en el mismo órgano difusor el día 18 de 
octubre de 2011, mediante el cual se prevé en su Capítulo II “De los Centros de 
Capacitación” los requisitos, plazos, términos y condiciones para la autorización y 
la revalidación de “Los Centros de Capacitación Privados”, se propone la 
incorporación de estos nuevos derechos por las autorizaciones respectivas. 
 
En ese sentido, al no prever la Ley Federal de Derechos el pago de derechos por 
dichos servicios hace necesaria su inserción, toda vez que la dependencia 
prestadora deberá de llevar a cabo los procedimientos administrativos, técnicos y 
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operativos, y necesitará de insumos materiales y humanos que implican el estudio 
y trámite para autorizarlos o revalidarlos en los tiempos, plazos y términos hasta la 
conclusión de cada servicio solicitado, con lo cual se considera que la cuota refleja 
el costo del servicio en el que incurre la dependencia, por lo que se estima 
necesaria la incorporación del derecho en dicha ley. 
 
 
Bosques y Áreas Naturales Protegidas. 
 
Acorde al principio de proporcionalidad tributaria, se propone que los usuarios de 
las áreas naturales protegidas sólo realicen el pago correspondiente por el área 
que efectivamente usen o aprovechen, ya que en muchas ocasiones la ubicación 
geográfica de las mismas genera que necesariamente se tenga que pasar por un 
área natural protegida contigua para poder acceder al área de destino, en la cual 
efectivamente se hace uso o aprovechan los elementos naturales marinos, 
insulares y escénicos de la misma. 
 
Al respecto, cabe mencionar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
emitido criterio en el sentido de que no se justifica el cobro de derechos por la no 
explotación, uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la 
nación, en razón de que el establecimiento de las cuotas vinculadas con el 
aprovechamiento que hacen los usuarios de esos bienes, debe de ser medido 
según unidades de consumo o utilización conforme a la naturaleza de tales bienes 
y al beneficio obtenido. 
 
 
Carreteras y Puentes. 
 
Desde 2002, el Gobierno Federal ha desincorporado tramos carreteros de la red 
propia del organismo descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos (CAPUFE) y los ha transferido al Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C., para incorporarlos al Fideicomiso No. 1936, Fondo 
Nacional de Infraestructura, situación que ha reducido los ingresos por peaje de 
este Organismo. 
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Asimismo, a partir de 2008 ha requerido de transferencias del Gobierno Federal 
para realizar el mantenimiento de los puentes y tramos carreteros que conforman 
su red propia. 
 
Por otro lado, CAPUFE paga derechos aplicando la tasa de 5.0% sobre los 
ingresos por la venta de bienes y servicios que obtenga por el uso de las 
carreteras y puentes federales, mientras que a las carreteras concesionadas a 
terceros se les fija un aprovechamiento de 0.5% sobre los ingresos brutos. 
 
Adicional a lo anterior, entera a la Federación el 25% de los ingresos por peaje 
obtenidos en los puentes a su cargo, de conformidad con el artículo 9-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal. Con ello, paga derechos sobre ingresos que no son 
propios. 
 
En ese sentido, con el ánimo de disminuir la carga fiscal a dicho organismo, 
fomentar la competitividad, y coadyuvar a su crecimiento y desarrollo, se plantea a 
esa Legislatura disminuir la tasa al 1% sobre los ingresos por la venta de bienes y 
servicios que obtenga por el uso de las carreteras y puentes federales, y 
exceptuar de la base del derecho los ingresos que el organismo entere a la 
Federación por concepto de coordinación fiscal. 
  
Lo anterior, permitirá a CAPUFE pagar derechos sólo sobre aquellos ingresos que 
son considerados como propios y con una tasa similar a la de otros concesionarios 
de infraestructura carretera. 
 
 
Agua. 
 
El Constituyente reconoce en el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que son propiedad originaria de la 
Nación las aguas y sus bienes públicos inherentes; por tanto, al ser propiedad de 
la Nación los cuerpos que almacenan o encausan las aguas nacionales, el Estado 
Mexicano debe administrarlos, gestionarlos y preservar su calidad y cantidad, 
como lo establece la Ley de Aguas Nacionales, la cual eleva al rango de utilidad 
pública e interés social la calidad y cantidad de las aguas nacionales para lograr 
un desarrollo integral sustentable; específicamente, declara de utilidad pública la 
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gestión integrada de los recursos hídricos superficiales y del subsuelo como 
prioridad y asunto de seguridad nacional, entendida dicha gestión como el proceso 
que promueve la administración y desarrollo coordinado del agua, la tierra, los 
recursos relacionados con éstos y el ambiente con el fin de maximizar el bienestar 
social y económico equitativamente, sin comprometer la sustentabilidad de los 
ecosistemas vitales. 
 
En este sentido, México ha demostrado un serio compromiso con el medio 
ambiente y desarrollo sustentable, participando de forma activa en más de 
noventa acuerdos y protocolos vigentes, siendo líder en temas como cambio 
climático y biodiversidad. Sin embargo, el crecimiento económico del país sigue 
estando estrechamente vinculado a la emisión de compuestos de efecto 
invernadero, generación excesiva de residuos sólidos, emisión de contaminantes a 
la atmósfera, generación de aguas residuales no tratadas y pérdida de bosques y 
selvas. 
 
En adición a lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 ha establecido 
líneas de acción para implementar un manejo sustentable del agua, haciendo 
posible que todos los mexicanos tengan acceso a ese recurso, las cuales se 
señalan en la Estrategia 4.4.2, entre las que podemos mencionar el asegurar agua 
suficiente y de calidad adecuada para garantizar el consumo humano y la 
seguridad alimentaria; ordenar el uso y aprovechamiento del agua en cuencas y 
acuíferos afectados por déficit y sobreexplotación, propiciando la sustentabilidad 
sin limitar el desarrollo; fortalecer el desarrollo y la capacidad técnica y financiera 
de los organismos operadores para la prestación de mejores servicios; fortalecer 
el marco jurídico para el sector de agua potable, alcantarillado y saneamiento, y 
rehabilitar y ampliar la infraestructura hidroagrícola. 
 
De esta manera, una de las principales líneas de acción para implementar la 
estrategia de impulsar y orientar un crecimiento verde, es actualizar y alinear la 
legislación fiscal a la ambiental para lograr una eficaz regulación de las acciones 
que contribuyen a la preservación y restauración del medio ambiente y los 
recursos naturales; así como, establecer una política fiscal que fomente la 
rentabilidad y competitividad ambiental de nuestros productos y servicios. 
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Por otra parte, la Ley de Aguas Nacionales en su artículo 112, concatenado con el 
diverso 111 Bis, establece que la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales motivará el pago por parte del usuario de las cuotas que establezca la 
Ley Federal de Derechos, ello dentro del Sistema Financiero del Agua, el cual 
tiene como propósito servir como base para soportar las acciones en materia de 
gestión integrada de los recursos hídricos en el territorio nacional, aunado a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 112 Bis, del mismo ordenamiento el cual 
señala que las cuotas de los derechos y otras contribuciones federales deberán 
estar diseñadas para privilegiar la gestión de la demanda, al propiciar el uso 
eficiente del agua, la racionalización de los patrones de consumo y en su caso, 
inhibir actividades que impongan una demanda excesiva. 
 
En concordancia con lo antes señalado, la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, en sus artículos 21 y 22 señala que la Federación en el 
ámbito de su competencia, diseñará, desarrollará y aplicará instrumentos 
económicos dentro de los cuales se encuentran los de carácter fiscal, con el objeto 
de promover un cambio en la conducta de las personas para que sean 
compatibles con los intereses colectivos de protección ambiental. Asimismo, 
deberá procurar que quienes dañen el ambiente, o hagan uso indebido de los 
recursos naturales o alteren los ecosistemas, asuman los costos respectivos. 
 
Bajo ese contexto, se plantean a esa Soberanía las siguientes propuestas de 
reforma en materia de explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales y 
de los cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales: 
 
a) Zonas de disponibilidad. 
 
Uno de los problemas actuales que enfrenta la autoridad del agua y que le impiden 
que se lleve una adecuada gestión integral del recurso hídrico a fin de preservar la 
cantidad y calidad del agua en el país, se presenta en la manera en como 
actualmente están previstas las zonas de disponibilidad y su clasificación, las 
cuales se utilizan para calcular el monto del referido derecho. 
 
En ese sentido, las condiciones naturales del agua implican que su administración 
tenga que realizarse necesariamente por cuenca (superficial) o acuífero 
(subterránea), toda vez que el agua que precipita se concentra superficialmente en 
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las cuencas y otra se infiltra a los acuíferos, lo que representa que la 
vulnerabilidad y la disposición del recurso varíe, pues mientras que el agua 
superficial que se halla en una cuenca es susceptible de evaporación y de 
contaminación directa, tratándose del agua subterránea en acuíferos es 
almacenada sin riesgos de que se evapore y que esté más protegida de la 
contaminación. 
 
Adicional a lo anterior, el desplazamiento del agua subterránea es más lento 
derivado de su infiltración natural al acuífero y tiene una mejor calidad al haberse 
purificado durante el proceso; en cambio, derivado de las condiciones propias de 
la cuenca, la disponibilidad del agua varía con mayor rapidez con motivo del 
escurrimiento natural, la evaporación y su contaminación al estar en contacto 
directo con el medio ambiente y el ser humano. 
 
No obstante lo anterior, actualmente en la Ley Federal de Derechos el cálculo del 
derecho por uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales no atiende 
necesariamente a la disponibilidad real que cada acuífero y cuenca tiene, sino que 
se determina con base en la extensión territorial del municipio, es decir, 
actualmente al determinar las zonas de disponibilidad por municipio no se refleja la 
abundancia o escasez real del recurso, pues en un mismo municipio pueden 
concurrir una variedad de acuíferos o cuencas con sus propias condiciones y 
características que inciden directamente en la disponibilidad del recurso. 
 
Bajo ese contexto, se propone a esa Legislatura reformar los artículos 222, 223 y 
231 de la Ley Federal de Derechos, con la finalidad de prever en dicho 
ordenamiento la metodología a través de la cual se determinará la clasificación de 
las zonas de disponibilidad atendiendo a la fuente de extracción, distinguiendo 
entre una cuenca o acuífero. En ese sentido, las metodologías permitirán 
reconocer la disponibilidad tanto del agua superficial como subterránea y a cada 
una de ellas asignarle la zona de disponibilidad que corresponda para efectos del 
cálculo del derecho por el uso, aprovechamiento o explotación de aguas 
nacionales. 
 
Asimismo, la intención de plasmar en la ley la metodología permitirá que los 
contribuyentes puedan determinar por sí mismos la zona de disponibilidad que 
corresponde para efectos del pago del derecho, tanto para aguas superficiales 
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como para aguas subterráneas, para lo cual la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) publicará en el Diario Oficial de la Federación, como facilidad 
administrativa, al inicio de cada ejercicio fiscal, los valores de las variables que 
integran cada una de las fórmulas. En ese mismo sentido, dicha Comisión 
publicará de igual forma, como facilidad administrativa, en el mismo órgano difusor 
la zona de disponibilidad que corresponda a cada cuenca hidrológica o acuífero 
del país. 
 
Lo anterior, con el objetivo de otorgar un beneficio administrativo al contribuyente y 
evitar que necesariamente éste tenga que determinar la zona de disponibilidad 
que le corresponda con base en las metodologías multicitadas, lo que le permitirá 
ubicar rápidamente a la cuenca o acuífero, así como la zona de disponibilidad que 
le corresponde. Sin embargo, con la finalidad de otorgar certeza jurídica al 
contribuyente, se plantea como una alternativa que el contribuyente pueda 
determinar por sí mismo la zona de disponibilidad y corroborar a través del listado 
que publique la referida Comisión que el resultado es coincidente. 
 
Derivado de lo anterior, técnicamente sólo se justifica que existan cuatro zonas de 
disponibilidad, por tal razón se plantea disminuir las zonas de disponibilidad de 
nueve para quedar en cuatro. En tal virtud, se propone establecer las cuotas de 
las cuatro zonas de disponibilidad dependiendo el uso que tenga el recurso 
hídrico, y diferenciando las cuotas atendiendo a si la extracción del agua se realiza 
en una cuenca o acuífero. 
 
b) Trasvase de Aguas Nacionales. 
 
El cambio climático, la continua explosión demográfica, así como el uso irracional 
del agua han generado efectos negativos en las distintas regiones hidrológicas 
que conforman el país, lo cual ha provocado la conveniencia o necesidad de 
efectuar el traslado de agua a un lugar distinto al de su cuenca de origen mediante 
obras de infraestructura hidráulica, lo que ha causado la alteración de las 
condiciones ambientales preexistentes tanto de la fuente de extracción como del 
sitio de destino. 
 
El trasvase entonces es el uso, aprovechamiento o explotación de aguas 
nacionales trasladadas de una cuenca por mecanismos artificiales a una distinta 



 
 

 XXI 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

con la cual no tiene conexión natural. Dicha situación genera afectaciones 
ambientales, costos de oportunidad social, así como una disminución en la 
disponibilidad del agua en la cuenca exportadora, mientras que el efecto en la 
cuenca de destino es precisamente el aumento de disponibilidad. Lo anterior, trae 
como consecuencia que al disminuir la disponibilidad del agua en la zona de 
disponibilidad de donde se exporta se encarezca; y por su parte, al incrementar la 
disponibilidad del agua en la cuenca de destino disminuya el monto del derecho, lo 
que ocasiona una variación en cuanto a la disponibilidad del recurso hídrico y por 
ende de los derechos. 
 
Por ello, la presente reforma tiene por objeto incluir en la Ley Federal de Derechos 
un esquema regulatorio proporcional y equitativo que determina y asigna en forma 
eficiente el monto del derecho a cubrir, así como la distribución del recurso hídrico. 
 
En este sentido, se somete a consideración de esa Legislatura la adición de un 
artículo 223 Bis a la Ley Federal de Derechos a efecto de establecer una cuota 
aplicable a aquellos contribuyentes que usen, exploten o aprovechen aguas 
nacionales trasvasadas de una cuenca diversa con la cual no existe conexión 
natural, la cual incluye elementos de índole ambiental y social, cuya finalidad 
tiende a internalizar las externalidades negativas que se generan al usar, explotar 
y aprovechar aguas trasvasadas, concientizando con ello a los destinatarios 
finales del valor ambiental, social y económico del agua. 
 
La referida cuota al ser parte del derecho previsto en los artículos 222 y 223 de la 
Ley Federal de Derechos, tiene el mismo objeto, es decir, usar, explotar o 
aprovechar aguas nacionales, pero considerando que dichas aguas nacionales 
trasvasadas tienen un valor superior por el impacto ambiental y costo de 
oportunidad social que ocasionó su extracción; así como el aumento de la 
disponibilidad de la cuenca importadora. 
 
Así, el objetivo de la propuesta radica en reconocer fiscalmente el impacto 
ambiental, económico y el costo de oportunidad social que sufre la cuenca de 
donde se exporta agua para trasvasar, así como reconocer económicamente la 
diferencia entre los montos de las cuotas del derecho por uso, explotación y 
aprovechamiento de aguas nacionales de la zona de disponibilidad donde se ubica 
la cuenca de origen y la de destino. 
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Adicional a lo anterior, cabe mencionar que mediante el trasvase se propone 
incentivar a los contribuyentes a llevar a cabo el análisis de otras opciones para 
satisfacer la demanda de agua, como sería la reparación de fugas, tratamiento de 
agua para la reinyección y desalinización, entre otras, para evitar ver como 
primera opción el trasvase de agua, el cual de no contar con una regulación 
adecuada podría generar problemas sociales, ambientales y económicos. 
 
Finalmente, como una facilidad administrativa para los contribuyentes, se propone 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar el último día del mes de febrero las cuotas aplicables al 
trasvase durante el ejercicio fiscal que corresponda, mismas que el contribuyente 
podrá aplicar de forma opcional para la determinación del derecho, 
independientemente de la posibilidad que tiene el propio contribuyente de calcular 
la cuota aplicable. Lo anterior, con la finalidad de otorgar mayor certeza jurídica al 
contribuyente para que pueda verificar sus resultados con los determinados por la 
autoridad. 
 
c) Aguas Salobres. 
 
El agua salobre, por su alto contenido en sales, no tiene la versatilidad de las 
aguas “dulces” para poder ser utilizada para consumo humano o actividades 
productivas, por lo cual se requiere de equipo especial y de un tratamiento previo 
para su utilización. 
 
En tal virtud, el 26 de diciembre de 1990 el legislador reguló por primera vez en la 
Ley Federal de Derechos la explotación, extracción, uso o aprovechamiento de las 
aguas interiores salobres, señalando en la exposición de motivos la exención del 
pago del derecho de dichas aguas con el objeto de incentivar su utilización en 
sustitución de las aguas dulces del país. 
 
Actualmente, de conformidad con la Ley Federal de Derechos, como un beneficio 
fiscal y con el ánimo de incentivar el uso de aguas salobres, se señala que no se 
pagará el referido derecho cuando el contribuyente obtenga el certificado de agua 
salobre expedido por la CONAGUA, el cual tendrá una vigencia de tres ejercicios 
fiscales contados a partir del año en que el contribuyente presentó la solicitud. 
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Sin embargo, la CONAGUA no tiene la certeza que durante la vigencia del 
certificado el volumen que extrae, usa o aprovecha sigue teniendo la calidad de 
agua salobre, lo cual representa que durante tres ejercicios fiscales el 
contribuyente no tendrá la obligación de pagar el derecho por uso, explotación o 
aprovechamiento de aguas nacionales, independientemente de que el recurso 
extraído ya no cuente con esa calidad. 
 
Bajo este orden de ideas, resulta necesario el modificar los requisitos para gozar 
de la exención del pago de derechos por el uso, explotación o aprovechamiento de 
aguas nacionales salobres, con la finalidad de que la autoridad fiscal cuente con 
información real y constante que redunde en un mejor control en que la exención 
sólo se aplique cuando los volúmenes de agua efectivamente sean salobres, así 
como un impacto recaudatorio más equitativo y justo que permita promover el 
desarrollo de acciones de conservación del agua y el ambiente. 
 
Tomando en consideración lo anterior, se propone un criterio que permita al 
usuario obtener el citado beneficio fiscal cuando el agua que extraiga sea 
efectivamente salobre, para lo cual se plantea establecer como regla general para 
obtener el beneficio de la exención del derecho que el contribuyente acredite que 
el recurso hídrico contiene más de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos 
totales, ya sea mediante un muestreo y análisis diario realizado por laboratorio 
acreditado, o a través de medidores de calidad del agua que determinen la 
concentración de sólidos disueltos totales de forma diaria, debiendo en este último 
caso contar con la validación por la CONAGUA de que el medidor, su instalación, 
calibración y funcionamiento, cumplen con los requisitos establecidos en las reglas 
de carácter general expedidas por dicha Comisión. 
 
d) Cuerpos Receptores de las Descargas de Aguas Residuales. 
 
El quinto párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consagra que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar, que el Estado Mexicano garantizará el respeto a 
este derecho y que el daño ambiental generará responsabilidad para quien lo 
provoque. Ello representa en materia hídrica que el Estado Mexicano tiene la 
obligación de garantizar que no haya una afectación al medio ambiente generado 
por las descargas de aguas contaminadas y, por ende, a tomar las medidas 
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necesarias para evitar el daño ambiental y asegurar un medio ambiente sano, lo 
cual evita afectaciones al ciclo natural del agua que pondrían en riesgo a la 
población y actividad económica en el país. 
 
En adición a lo anterior, recientemente fue reformado el párrafo sexto del citado 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
cual se reconoce como un derecho el acceso, disposición y saneamiento al agua; 
lo que en una interpretación armónica con el párrafo quinto del mismo dispositivo y 
el artículo 27 constitucional, confirma que el Estado Mexicano es el encargado de 
establecer las políticas públicas necesarias para asegurar la cantidad y calidad de 
agua necesaria para el país, así como que las aguas residuales que se 
descarguen no dañen el medio ambiente. 
 
En este contexto, es de primordial importancia la adecuación de nuestro marco 
normativo para garantizar el derecho a un medio ambiente sano, al saneamiento 
del agua y la existencia de agua en cantidad y calidad suficientes para su uso, 
explotación o aprovechamiento. 
 
Ahora bien, la finalidad principal del derecho por el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las 
descargas de aguas residuales, es incentivar el cumplimiento de las normas de 
calidad, sin embargo, el derecho de mérito no ha logrado alcanzar los objetivos de 
incidir en la reducción de los niveles de contaminación de los cuerpos de agua, 
toda vez que actualmente, los contribuyentes auto-declaran el volumen y la 
calidad descargados y sólo en el caso de que superen los límites máximos 
permisibles de Sólidos Suspendidos Totales (SST) y Demanda Química de 
Oxígeno (DQO) establecidos en la Ley Federal de Derechos están obligados a 
pagar el mencionado derecho, de acuerdo con la clasificación de cuerpos 
receptores establecida en dicha ley. Lo anterior, lleva a una falta de control y no 
garantiza que los usuarios declaren conforme a la realidad de su descarga, 
ocasionando que al no ser monitoreados de manera estricta descarguen grandes 
cantidades de contaminantes en los cuerpos receptores. 
 
En ese tenor de ideas, es necesario implementar un derecho que grave el 
volumen de descarga de agua residual y cualquier nivel de contaminación de los 
contaminantes SST y DQO, por medio de cuotas razonables que atiendan a los 
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niveles de contaminación de la descarga, mediante un fácil control a través de la 
medición de los volúmenes descargados, así como el establecimiento de criterios 
técnicos acordes a las Normas Oficiales Mexicanas y las condiciones particulares 
de descarga. 
 
Por lo mencionado con anterioridad, se propone a esa Soberanía reformar 
diversos artículos relacionados con el uso o aprovechamiento de los cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales. En ese sentido, se propone 
facultar a la CONAGUA para instalar medidores volumétricos que le permitan 
evitar la asimetría en la información de las descargas efectuadas por los 
contribuyentes, toda vez que la base del derecho será el volumen descargado 
durante el trimestre, lo que llevará a lograr un control efectivo por parte de la 
autoridad. 
 
Por otra parte, es necesario señalar que el monto de las cuotas que los 
contribuyentes deberán aplicar para determinar la cantidad del derecho a pagar se 
estableció con la finalidad de incentivar al usuario al tratamiento de sus descargas 
de aguas residuales, para ello se deberá de considerar el tipo de cuerpo receptor y 
las concentraciones características de SST y DQO. Así las descargas se clasifican 
en descargas de aguas residuales municipales, y descargas de aguas residuales 
no municipales. 
 
Para determinar las concentraciones características de contaminantes SST y DQO 
para el universo municipal se tomaron como referencia las concentraciones que 
señala la literatura técnica para efluentes municipales con consumos relativamente 
bajos de agua potable, los datos agregados a nivel nacional que reporta el Atlas 
del Agua en México 2012, así como los resultados de muchos años de 
caracterizaciones por parte de la CONAGUA de aguas residuales municipales. 
 
A elección de los contribuyentes que descarguen aguas residuales no municipales 
podrán aplicar cuotas distintas atendiendo a la siguiente subdivisión en tres 
grupos: i) descargas de comercio y servicios asimilables a las de servicio público 
urbano, ii) descargas industriales preponderantemente biodegradables, y iii) 
descargas industriales preponderantemente no biodegradables. La anterior 
clasificación, atiende a la característica de las descargas de los usuarios no 
municipales considerando la actividad que la originó, para lo cual se utilizó el 
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Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte por ser el clasificador 
oficial de actividades económicas en México. 
 
Asimismo, para la determinación de las concentraciones características de los 
contaminantes SST y DQO, obtenidas para la clasificación no municipal, se 
consideraron las concentraciones medias de descargas de aguas residuales de 
diversos sectores industriales, en particular las del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua y las del Banco Mundial, así como los costos reales de 
diversas plantas de tratamiento industriales. 
 
En virtud de lo anterior, en aras de asegurar que el monto del derecho a pagar 
atienda a las garantías de proporcionalidad y equidad tributarias previstas en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, además de estimular fiscalmente a que los contribuyentes realicen el 
tratamiento de sus aguas residuales previo a descargarlas a los cuerpos 
receptores propiedad de la Nación, así como a implementar procesos productivos 
menos contaminantes, es que se propone un régimen optativo para acreditar 
contra el monto del derecho a cargo una cantidad proporcional a la calidad de la 
descarga. 
 
Para tales efectos, el contribuyente que descargue por debajo de las 
concentraciones características de los contaminantes SST y DQO del grupo al que 
corresponda, deberá probar ante la autoridad fiscal los niveles de concentración 
de sus descargas mediante análisis de laboratorio acreditado ante la entidad 
autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la CONAGUA, lo que 
redundará en una mejor calidad en la descarga y, en consecuencia, en un monto 
menor a pagar. 
 
Por otra parte, con la finalidad de incentivar a que los contribuyentes lleven a cabo 
procesos de saneamiento de las aguas residuales para descargarlas con mejor 
calidad, se plantea a esa Legislatura reformar la fracción I, del artículo 282, a fin 
de prever como una causal de exención que aquellos contribuyentes que acrediten 
con los referidos análisis de laboratorio, que su descarga no rebasa los límites 
máximos permisibles establecidos en la ley, o bien, en las condiciones particulares 
de descarga que la CONAGUA emita conforme a la declaratoria de clasificación 
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del cuerpo de las aguas nacionales que corresponda, no estarán obligados al 
pago del derecho. 
 
Acorde a lo anterior, con el propósito de reconocer la vulnerabilidad económica en 
que se encuentran las poblaciones inferiores a 10,000 habitantes, en comparación 
con las medianas y grandes ciudades, en las cuales se encuentra la principal 
actividad económica del país, aunado al hecho de que las descargas de población 
inferiores a 10,000 habitantes contienen contaminantes provenientes de uso 
público urbano que por su composición puedan ser asimilados por la propia 
naturaleza, es que se propone ampliar el beneficio de la exención a poblaciones 
inferiores a 10,000 habitantes. 
 
Adicional a lo anterior, con la finalidad de incentivar a los contribuyentes al 
tratamiento de aguas residuales, y en consecuencia descargarlas con mejor 
calidad, se propone como una causal de exención en el pago del derecho a 
aquellos contribuyentes que acrediten con los análisis que realice el laboratorio 
aprobado por la CONAGUA, que su descarga no rebasa los límites máximos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos. 
 
Al respecto, cabe aclarar que es necesario considerar que para efectos de la 
determinación del monto del derecho, el contribuyente considerará únicamente 
dos tipos de contaminante (DQO y SST); Sin embargo, para poder gozar de la 
exención de la contribución su descarga deberá cumplir con los límites máximos 
permisibles de dieciséis tipos de contaminante, con lo que se puede advertir que 
no se hallarían en la misma situación jurídica el contribuyente que está exento, 
respecto de otro que tenga la obligación de cubrirlo, pues el primero cumplió con 
los dieciséis parámetros de contaminantes, en cambio el segundo incumple al 
menos con uno de ellos lo cual significa que su descarga es contaminante y por 
tanto se justifica el pago del derecho. 
 
Finalmente, se plantea conservar en la Ley Federal de Derechos el beneficio que 
tiende a incentivar el tratamiento de aguas residuales, aplicable a aquellos 
contribuyentes que realicen acciones para mejorar la calidad del agua de sus 
descargas y éstas sean de una calidad igual o superior a la establecida en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, pudiendo beneficiarse con una 
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reducción de hasta un 30% en el pago del derecho por uso, explotación o 
aprovechamiento de aguas nacionales. 
 
 
Zona Federal Marítimo Terrestre. 
 
Con la finalidad de evitar abusos del beneficio que otorga la Ley Federal de 
Derechos relativo a los derechos por el uso, goce o aprovechamiento de playas, la 
zona federal marítimo terrestre, y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro 
depósito de aguas marítimas, se propone eliminar la excepción a las obras de 
protección contra fenómenos naturales, debido a que generalmente se trata de 
bardas de concreto que los particulares construyen en zona federal para delimitar 
su propiedad y no así para protegerse de fenómenos naturales. Bajo ese pretexto, 
los particulares llevan a cabo obras con cimentación generando un impacto en la 
zona federal y cubriendo un pago menor que es el de protección. Cabe señalar, 
que entre los impactos de las actividades antropogénicas, como la construcción, 
se encuentra la erosión de las zonas costeras, lo que implica un riesgo para la 
integridad física de los habitantes. 
 
Asimismo, se plantea hacer diversas adecuaciones al uso de ornato, con el 
objetivo de que no comprenda obras de ingeniería civil. En ese tenor de ideas, es 
necesario que se diferencien con claridad los tres tipos de uso que se establecen 
como son el de protección, el de ornato y el general, tomando en consideración el 
tipo de impacto ecológico que las actividades y construcciones pueden generar, 
por lo que es importante tomar en cuenta el tipo de materiales que se pretenden 
utilizar. De ahí que el uso de protección debe implicar únicamente la conservación 
de la zona federal, el uso de ornato, el embellecimiento del lugar a través de obras 
de fácil remoción que no generen impacto significativo, y el uso general debe 
necesariamente comprender las obras de ingeniería civil y las que requieran 
trabajos de cimentación. 
 
 
Espectro radioeléctrico. 
 
El pasado 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
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6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, que, entre otros aspectos, tiene el 
propósito de beneficiar a todos los mexicanos; primero, con el fin de hacer realidad 
el acceso de la población a las tecnologías de la información y la comunicación, 
incluida la banda ancha, lo que necesariamente se traducirá en mejores servicios 
públicos, y segundo, con objeto de establecer condiciones de competencia y libre 
concurrencia en los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, lo que dará 
lugar a un funcionamiento eficiente de los mercados. 
 
La iniciativa que se somete a consideración de esa Legislatura es congruente con 
lo anterior, ya que establece el régimen fiscal en materia de derechos por el uso, 
goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias para las bandas 
de frecuencias de 410 MHz a 430 MHz y de las bandas de 698 MHz a 806 MHz y 
de 2.5 GHz a 2.69 GHz, para que puedan ser utilizados conforme al uso más 
amplio que la tecnología disponible permita. 
 
Adicionalmente, la iniciativa que hoy se somete a consideración de esa Soberanía, 
descansa también en los criterios que ha sustentado la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en esta materia, cuyos rubros y datos de localización son los 
siguientes: 
 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. [J]; 9a. 
Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Diciembre de 2007; Pág. 987. 

 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. EL 
ARTÍCULO 244-D DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. [TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 
XXXIII, Enero de 2011; Pág. 1472. 
 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. EL 
ARTÍCULO 244-D DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
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PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. [TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXXIII, Enero de 2011; Pág. 1473. 
 
En ese sentido, el esquema de cobro de los derechos que se propone para las 
bandas antes señaladas, refuerza la política de cobro por el uso y explotación del 
espectro radioeléctrico que se ha venido aplicando en los últimos años, para que 
sea consistente e integral en beneficio del principio de equidad, además de 
promover una regulación más equitativa que considere, entre otros aspectos, 
esquemas de pago por el uso, goce, explotación y aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico único y equilibrado para impulsar la competencia de las diferentes 
modalidades de servicios de telecomunicaciones. 
 
Aunado a lo anterior, en la iniciativa que se presenta a consideración de esa 
Soberanía, se propone la posibilidad de ordenar algunos de los cobros vigentes y 
gravar otros rangos de bandas que actualmente no tributan bajo la estructura de 
los derechos ya establecidos, a efecto de homologar el tratamiento a los diversos 
concesionarios mediante cobros por región y por cada kilohertz concesionado o 
permisionado, de acuerdo con los criterios de constitucionalidad ya establecidos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el Amparo en Revisión 
número 1418/2006, reflejando el valor de mercado de las bandas de frecuencias y 
dando el mismo tratamiento fiscal a los contribuyentes de este bien de dominio 
público de la Nación. 
 
Al respecto, es de destacar que nuestro máximo tribunal ha resuelto que 
tratándose del espectro radioeléctrico es posible establecer contraprestaciones en 
función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de población, las 
características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda de 
frecuencias, entre otros aspectos; así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
señaló, en la ejecutoria correspondiente, en la parte que interesa, lo siguiente: 
 
“De este modo resulta que las diversas cuotas establecidas en el artículo 244-B de 
la Ley Federal de Derechos, vigente en 2004, no son violatorias del principio de 
equidad tributaria pues están homologadas cuando se use y aproveche el mismo 
tipo de banda de frecuencia en la misma región o área de cobertura pero son 
distintas cuanto se trata de otras bandas de frecuencia, es otro el ancho de banda 
y distinta la región en la que se explote y aproveche por el concesionario, sin que 
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sea el caso que se puedan cobrar las mismas cuotas para todas las regiones en 
que está dividido el país en materia de telecomunicaciones, ya que el espectro 
radioeléctrico no es igual en todas las regiones pues además de las diferencias 
geográficas y de población indicadas, existen las técnicas relativas a las bandas 
de frecuencia, el ancho de la banda y el valor de mercado de cada banda de 
frecuencia.” 
 
Cabe señalar, que actualmente existen en la Ley Federal de Derechos diferentes 
esquemas de cobro de derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 
del espectro radioeléctrico, en atención a que desde el punto de vista técnico cada 
banda de frecuencias tiene características distintas, lo cual, como se mencionó ha 
sido validado como constitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Por lo anterior, al establecer un esquema de pago de derechos del espectro 
radioeléctrico general y bajo la misma estructura de cobro, respetando las 
diferentes características técnicas del bien de dominio público de la Nación, se 
generan las razones objetivas del tratamiento a otorgar a cada grupo de 
contribuyentes y se logra transitar a un esquema uniforme de pago por el uso y 
aprovechamiento de los bienes de dominio público de la Nación. 
 
En otro tenor de ideas, es de resaltar que en cumplimiento del mandato de los 
artículos 25, 26, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 134 de dicho ordenamiento, el Estado tiene 
la responsabilidad de que los bienes del dominio de la Nación, como recursos 
económicos, sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para lograr un equilibrio de las fuerzas del mercado, 
elemento esencial para que las concesiones que otorga el Estado logren dichos 
objetivos.  
 
Lo anterior, encuentra apoyo en la tesis de jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada bajo el rubro “ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON APLICABLES 
LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONJUNTAMENTE CON 
LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE CONFORMAN EL CAPÍTULO 
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ECONÓMICO DE ÉSTA, Y PREFERENTEMENTE LOS RELATIVOS A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.” 
 
Además, en la iniciativa que se somete a consideración, se propone a ese 
Honorable Congreso de la Unión, la derogación del artículo 244-A de la Ley 
Federal de Derechos, toda vez que actualmente ya no existen contribuyentes que 
se encuentren gravados bajo el mencionado precepto. Así, los nuevos 
concesionarios, deberán tributar de acuerdo a la banda de frecuencia que usen, 
gocen, exploten o aprovechen conforme a lo establecido en el ordenamiento 
mencionado. 
 
Por otro lado, se propone a ese Honorable Congreso de la Unión una disposición 
transitoria en la que se establezca que las concesiones vigentes sobre la banda de 
frecuencias de 2.5 a 2.69 GHz que únicamente presten el servicio de televisión 
restringida por microondas continúen pagando el derecho establecido en el 
artículo 243 de la Ley Federal de Derechos hasta 2018 o hasta el momento en que 
se les modifique su concesión bajo la modalidad de concesión única que establece 
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y puedan prestar 
todo tipo de servicios a través de sus redes, lo que ocurra primero. 
 
Lo anterior, con la finalidad de respetar las condiciones vigentes en las que se 
encuentran las concesiones de las citadas bandas de frecuencias y que las 
empresas puedan migrar a sus usuarios actuales del servicio de televisión 
restringida por microondas a otras redes de telecomunicaciones, atendiendo a lo 
que la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los obliga, en 
el sentido de hacer un uso eficiente de las bandas de frecuencias. 
 
De acuerdo con lo señalado, de aprobarse por esa Soberanía esta medida a más 
tardar en 2018 todas las empresas que tengan una concesión única y puedan 
proporcionar cualquier tipo de servicios en la banda de frecuencias de 2.5 a 2.69 
GHz, pagarán las cuotas que se proponen establecer en el artículo 244-G de la 
Ley Federal de Derechos. A partir de la misma fecha, se propone la derogación 
del artículo 243 de la propia ley, ya que quedaría sin materia. 
 
Lo anterior, además, es acorde con el criterio que sustenta nuestro más Alto 
Tribunal, visible en la tesis de rubro y texto siguiente: 
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“DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. EL 
ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO, EN RELACIÓN CON EL 244-E, DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2009, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
Acorde con el mencionado precepto transitorio, para quienes se ubiquen en los 
supuestos del artículo 244-E de la Ley Federal de Derechos, la entrada en vigor 
de la reforma iniciaría a partir del 1o. de enero de 2012 cuando las concesiones 
correspondientes se hayan otorgado a más tardar el 30 de noviembre de 2010; y 
del 1o. de enero de 2013, cuando las concesiones respectivas se hubieran 
otorgado después del 1o. de diciembre de 2010. Lo anterior no transgrede el 
principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que el artículo 
transitorio únicamente determina bajo qué régimen tributario se ubicarán los 
concesionarios, y si bien la diferencia de trato radica en la temporalidad en la cual 
fueron otorgadas las concesiones objeto del gravamen, ello deriva de que se 
proyectan sobre situaciones diferentes, por referirse a diversas frecuencias, 
bandas y regiones, que hacen que no se viole el principio de equidad tributaria; 
por tanto, el trato desigual dado a los concesionarios se justifica, pues si bien es 
cierto que todos usan o explotan el espectro radioeléctrico, también lo es que lo 
hacen en condiciones distintas. [TA]; 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro VII, Abril de 2012, Tomo 2; Pág. 1269.” 
 
Por otra parte, se plantea un incremento a las cuotas correspondientes al derecho 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico a que se refiere el artículo 244-D, con la finalidad de 
homologarlas con las cuotas vigentes del artículo 244-B, ya que las bandas que se 
contemplan en ambos preceptos tienen características técnicas similares y la 
posibilidad de proporcionar servicios semejantes. Cabe señalar, que esta medida 
de ninguna manera implica una carga fiscal adicional a los contribuyentes a 
quienes les aplica la disposición, toda vez que los concesionarios de las bandas 
de frecuencia contempladas en el citado artículo 244-D, actualmente ya pagan la 
diferencia existente en las cuotas mencionadas en un aprovechamiento que las 
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equipara desde el momento en que les fue autorizado prestar los servicios de uso 
amplio, mismo que será sustituido por el derecho que se propone incrementar. 
 
Ahora bien, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en el “Objetivo 4.5. 
Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaciones”, “Estrategia 4.5.1. 
Impulsar el desarrollo e innovación tecnológica de las telecomunicaciones que 
amplíe la cobertura y accesibilidad para impulsar mejores servicios y promover la 
competencia, buscando la reducción de costos y la eficiencia de las 
comunicaciones” establece dentro de sus líneas de acción, fomentar el uso óptimo 
de las bandas de 698 MHz y 2.5 GHz bajo principios de acceso universal, no 
discriminatorio, compartido y continuo. 
 
En congruencia con lo anterior, esta Administración a mi cargo considera oportuno 
establecer en la Ley Federal de Derechos el régimen que será aplicable por el 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias referidas 
que actualmente no se encuentran gravadas bajo la figura de derechos, con el fin 
de dar certeza a los contribuyentes con un esquema equitativo de cobro con 
respecto a las bandas de frecuencias que ya se encuentran gravadas en la propia 
Ley. Lo anterior, acorde al principio de equidad tributaria y a efecto de homologar 
el tratamiento a los diversos concesionarios. 
 
Por otra parte, es de mencionar que los avances tecnológicos han cambiado 
gradualmente las posibilidades de uso en las bandas que se incorporan para su 
cobro en la Ley Federal de Derechos y la propia reforma constitucional en materia 
de telecomunicaciones lo reconoce al establecer que los concesionarios operen 
bajo concesiones únicas considerando los servicios y usos más amplios que se 
pueden prestar en este bien de dominio público de la Nación. 
 
En ese tenor de ideas, se plantea la incorporación a la Ley Federal de Derechos 
de los artículos 244-F, 244-G y 244-H, con la intención de regular, como en otros 
derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de este bien de dominio 
público de la Nación, el cobro por cada región en la que se opere y por cada 
kilohertz concesionado o permisionado, de acuerdo con los criterios de 
constitucionalidad ya establecidos con anterioridad por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, reflejando el valor de mercado y respetando las 
características técnicas de las bandas de frecuencias. 
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Asimismo, la presente Iniciativa propone incorporar al régimen actual a los 
Poderes de la Unión, Entidades Paraestatales Federales y a los Organismos 
Constitucionalmente Autónomos que tengan concesionadas, permisionadas o 
asignadas bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para desarrollar sus 
funciones y objetivos. Dicha medida tiene como objetivo que todos los agentes 
económicos que utilicen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico paguen 
por su uso, goce, aprovechamiento o explotación para racionalizar su utilización. 
Cabe señalar que para que el impacto de la medida sea presupuestalmente 
neutral, se plantea mediante una disposición transitoria que entre en vigor a partir 
del 1 de enero de 2015, a efecto de que se identifiquen las concesiones de 
naturaleza pública en el Registro Público de Concesiones a que se refiere el 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que se 
efectúen las previsiones presupuestarias adecuadas para el correcto entero de los 
derechos en la materia. 
 
Por otro lado, con el objetivo de evitar que los concesionarios de derechos de 
emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas 
satelitales, que hacen uso del espectro radioeléctrico mexicano, puedan disminuir 
del pago del derecho respectivo los pagos realizados por el uso de bandas de 
frecuencias, que hayan sido efectuados en los países de origen o en territorio 
nacional, se plantean diversas adecuaciones a los artículos 241 y 242 de la Ley 
Federal de Derechos, a fin de que en ningún caso se puedan acreditar los pagos 
por el uso de bandas de frecuencias que, en su caso, el concesionario haya 
efectuado o efectúe ante las autoridades del país de origen del sistema satelital 
extranjero o bien, ante las instancias nacionales, según sea el caso. Lo anterior, 
con la intención de que todos los contribuyentes estén en igualdad de 
circunstancias respecto del pago del derecho, sin beneficio para determinados 
concesionarios. 
 
Finalmente, es importante señalar que la intención de la propuesta en materia del 
espectro radioeléctrico sometida a consideración de ese Honorable Congreso de 
la Unión, es la de alinear el marco jurídico fiscal con nuestra Constitución Política, 
y favorecer el despliegue de redes de telecomunicaciones de banda ancha, las 
cuales constituyen un factor indispensable para el crecimiento y el desarrollo de 
los países, como son la comunicación y compartir conocimiento, repercutiendo de 
forma positiva en prácticamente todos los aspectos de la economía, generación de 
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empleo, productividad, exportaciones, innovación, eficiencia de las pequeñas y 
medianas empresas, así como salud, entre otros. 
 
 
Minería.  
 
De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, la minería es uno de 
los sectores dinámicos de la economía mexicana, lo que se refleja en la inversión 
en el sector, el cual registra un máximo histórico de 25,245 millones de dólares 
durante el periodo 2007-2012. En ese sentido, es de señalar que en el año de 
2012 se alcanzó el valor más alto de producción minero-metalúrgica registrado, 
con 21,318 millones de dólares, posicionando a México como uno de los 
principales productores de minerales metálicos.  
 
Por otra parte, de conformidad con lo que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General de Bienes Nacionales señalan, los minerales y 
sustancias del subsuelo son considerados bienes del dominio público de la 
Nación. En ese sentido, la exploración y explotación de los mismos únicamente 
puede llevarse a cabo por quienes cuenten con un título de asignación o una 
concesión minera debidamente otorgados por la Secretaría de Economía. 
 
Adicional a lo anterior, podemos señalar que los mencionados títulos mineros 
otorgan el derecho de llevar a cabo trabajos de exploración y explotación mineros 
sobre una superficie determinada, independiente de si estos se llevan a cabo o no. 
Sin embargo, en la gran mayoría de los casos, las empresas mineras se han visto 
beneficiadas por el incremento de los precios de los minerales en los mercados 
internacionales, lo que se traduce en mayores ganancias económicas para dichas 
empresas y de las cuales el Estado no ha participado. 
 
En ese mismo sentido, considerando que los minerales y sustancias del subsuelo 
son bienes no renovables de la naturaleza, debe considerarse prioritario para el 
Estado Mexicano la optimización de los recursos minerales que se encuentran en 
el subsuelo. En tal virtud, es menester que se cubra por parte de quienes se 
benefician un derecho que represente una justa retribución a favor del Estado 
Mexicano y de las propias comunidades en donde se realizan actividades mineras, 
mediante el establecimiento de un porcentaje razonable acorde a la utilidad neta 
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obtenida que refleja de manera directa el beneficio obtenido por la extracción, que 
lo coloca en una situación de ventaja sobre el resto de la población. 
 
Lo anterior, en razón de que la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que los derechos por la actividad de usar o aprovechar los bienes de 
dominio público deben ser analizados por el principio de proporcionalidad, no 
tomando en consideración la capacidad contributiva de los contribuyentes sino 
tomando en cuenta el acto de permisión del Estado, el grado de aprovechamiento 
de los bienes del dominio público medido en unidades de consumo o de utilización 
de acuerdo con la naturaleza del bien, así como del beneficio aproximado obtenido 
por el usuario y, en su caso, de la valoración de su mayor o menor disponibilidad o 
su reparación o reconstrucción, si se produce un deterioro. 
 
Derivado de lo anterior, se considera que la utilidad neta obtenida por la 
enajenación de los minerales se encuadra dentro de los supuestos de 
proporcionalidad, dado que se está permitiendo la extracción de los bienes 
propiedad exclusiva de la Nación; así también el grado de aprovechamiento de los 
minerales por parte de los contribuyentes es total salvo las restricciones de la Ley 
Minera, lo cual ha llevado a una elevada rentabilidad de la industria; el beneficio 
obtenido se refleja directamente de los ingresos obtenidos por la enajenación de 
los productos que fueron extraídos, y que además su disponibilidad es escasa y se 
requiere de la intervención del Estado para implementar políticas que prevengan y 
reviertan el deterioro que produce su extracción. 
 
Cabe señalar, que en los últimos veinte años, el régimen fiscal de derechos sobre 
minería se orientó a reactivar el desarrollo y la inversión privada en la industria 
minera en un contexto internacional de bajos precios de los metales y minerales. 
Sin embargo, el reconocimiento de los recursos mineros como un capital natural 
propiedad de la Nación y las tendencias de sus precios internacionales justifican la 
incorporación de nuevas contraprestaciones al régimen vigente. 
 
Bajo ese contexto y con la finalidad de que el Estado obtenga una retribución justa 
por el aprovechamiento de los recursos no renovables de la Nación, se somete a 
consideración de esa Soberanía, la adición de un artículo 268 a la Ley Federal de 
Derechos mediante el cual se implemente el derecho especial sobre minería a los 
titulares de las concesiones y asignaciones mineras por la producción de 
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minerales y sustancias sujetos a la Ley Minera, aplicando una tasa del 7.5% a la 
diferencia positiva que resulte de disminuir de los ingresos derivados de la 
enajenación o venta de la actividad extractiva, las deducciones permitidas en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
En ese sentido, en la propuesta que se presenta, se señala que para efectos del 
cálculo del derecho, no se considerarán como ingresos acumulables: (i) los 
intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno, e intereses 
moratorios; (ii) el ajuste anual por inflación que resulte acumulable en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y (iii) las cantidades recibidas en efectivo, 
en moneda nacional o extranjera, por concepto de préstamos, aportaciones para 
futuros aumentos de capital o aumentos de capital mayores a seiscientos mil 
pesos, cuando no se cumpla con lo previsto en la mencionada ley. Con lo anterior, 
se pretende fijar una base real y conveniente para el cálculo del pago de derechos 
por parte de las empresas mineras al establecerse sobre la utilidad neta derivada 
exclusivamente de dicha actividad. 
 
En el mismo tenor de ideas, se plantea la posibilidad de poder disminuir las 
deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, con 
excepción de: (i) las inversiones; (ii) los intereses devengados a cargo en el 
ejercicio, sin ajuste alguno, e intereses moratorios, y (iii) el ajuste anual por 
inflación que resulte deducible en los términos del mencionado ordenamiento. 
 
En ese sentido, se considera que mediante la implementación del derecho descrito 
se obtiene una base gravable que refleja en mayor medida el grado de 
aprovechamiento de los minerales y sustancias que los concesionarios y 
asignatarios mineros obtienen por la exploración y explotación de los mismos, 
acorde a los principios de proporcionalidad y equidad tributaria. 
 
Con dicho esquema fiscal, se descarta la posibilidad de que dichos concesionarios 
o asignatarios pudieran salir perjudicados ante la eventual variación de los precios 
en los mercados internacionales de los minerales y sustancias sujetas a la Ley 
Minera, principalmente de los metálicos. 
 
Asimismo, es de mencionar que el derecho solamente se deberá de cubrir cuando 
se genere valor por encima de los costos operativos, lo que evita distorsiones a las 
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decisiones de inversión, con lo cual se plantea un tratamiento más favorable que 
el adoptado en otros países donde simplemente se gravan los ingresos brutos. 
 
Adicional a lo anterior, se considera que aquellos concesionarios y asignatarios 
mineros que lleven a cabo el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral deben estar exentos únicamente por lo que 
respecta a dicho mineral, con la finalidad de no imponerle una carga tributaria 
adicional por la explotación del mencionado gas. Sin embargo, sí deberán de 
cubrir el pago del derecho especial sobre minería por la explotación de cualquier 
otro mineral, aún y cuando se realice al amparo de la misma concesión minera. 
 
Por otra parte, en relación al cobro a los titulares de concesiones y asignaciones 
mineras que se encuentren inactivas, se propone un derecho adicional sobre 
minería en la ley respectiva, consistente en el 50% de la cuota máxima del artículo 
263 de la Ley Federal de Derechos, a aquellos concesionarios que no lleven a 
cabo obras y trabajos de exploración y explotación comprobados durante dos años 
continuos, dentro de los primeros once primeros años de vigencia, contados a 
partir de la fecha de la expedición de su respectivo título. Asimismo, dicha cuota 
se incrementará en un 100% cuando la inactividad sea a partir del doceavo año y 
posteriores, a cubrirse en ambos casos de forma semestral. 
 
Mediante la propuesta planteada, se busca que las personas que detentan una 
concesión la utilicen conforme a las bases en las que fue otorgada, por lo que la 
inactividad respecto de la explotación aprovechamiento de un bien de dominio 
público, genera una pérdida para el Estado en tanto que impide la explotación de 
los minerales y por tanto, detiene el desarrollo de la industria y afecta al erario 
público, ya que su inactividad no genera el derecho referido ni impuesto sobre la 
renta, lo cual sería perjudicial para la Federación, por lo que tomando en cuenta el 
grado de permisión ya otorgado y su nulo aprovechamiento se justifica la medida 
de la imposición del incremento. 
 
Por último, se propone un derecho extraordinario sobre minería a los titulares de 
concesiones y asignaciones mineras, estableciendo una tasa del 0.5% a los 
ingresos derivados de la enajenación del oro, plata y platino, en tanto que se trata 
de minerales de una considerable extracción y que cuyos procesos afectan 
considerablemente el entorno en donde se encuentran. En ese sentido, se 
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considerarán los ingresos totales del concesionario o asignatario minero por la 
enajenación o venta de dichos metales, con independencia de los pagos de otros 
derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a la Ley Federal de 
Derechos. 
 
Es de señalar a este respecto, que en el ámbito internacional las regalías mineras 
han sido consideradas tradicionalmente como una forma de compensación para el 
Estado por el agotamiento de recursos no renovables, es por ello que en atención 
al valor de dichos minerales en los mercados internacionales y por su diferencia 
considerable respecto de otros metales por ser considerados como metales 
preciosos, se propone una contribución que retribuya al Estado Mexicano una 
parte del beneficio obtenido por quienes se benefician económicamente de ellos, 
toda vez que los ingresos obtenidos por este tipo de metales al ser superiores no 
se equiparan con los ingresos obtenidos por los demás minerales y sustancias del 
subsuelo.  
 
Asimismo, es de mencionar que de acuerdo al artículo 15 de la Ley Minera, las 
concesiones mineras confieren derechos sobre todos los minerales o sustancias 
reguladas por dicha ley, de ahí que la inclusión del derecho extraordinario sea de 
aplicación general para todas las concesiones vigentes en el país, lo cual a su vez 
es acorde con los principios de equidad y proporcionalidad aplicables en materia 
de derechos, ya que por una parte otorga un tratamiento similar a todos los 
concesionarios mineros del país al ser sujetos en principio a la aplicación del 
derecho y, por la otra, retribuye ingresos al Estado derivado de un mayor grado de 
aprovechamiento por parte de los mismos.  
 
Por otra parte, en congruencia con el Acuerdo 2.6 del Pacto por México, se señala 
que los beneficios que la industria minera genere deben incluir a los habitantes de 
las zonas en donde ésta se establece. En ese sentido, se creará un Fondo para el 
Desarrollo Regional Sustentable de Municipios Mineros, conformado con el 50% 
de los recursos obtenidos por los derechos especial, adicional y extraordinario 
sobre minería, mismo que se destinará en un 50% a los municipios mineros. 
 
Para efectos de lo anterior, la distribución se determinará con base en el valor de 
la actividad extractiva, a fin de contribuir a resarcir al entorno ambiental y 
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ecológico de las entidades y comunidades en las cuales tuvo lugar la explotación 
minera. 
 
Asimismo, los ingresos que se destinan al mencionado Fondo los autorizarán los 
distintos Comités, los cuales estarán conformados por distintos representantes de 
la Federación, del municipio correspondiente, de las comunidades indígenas o 
agrarias y de las empresas mineras, y serán destinadas a los siguientes fines: 
 
I. Desarrollo social para el mejoramiento económico y productivo de los 
municipios mineros sobre bases sustentables para incrementar el bienestar de sus 
ciudadanos. 
 
II. Desarrollo urbano en el nivel municipal por medio de planes de 
ordenamiento territorial y programas de desarrollo urbano. 
 
III. Desarrollo sustentable para la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y protección del medio ambiente. 
 
Finalmente, es importante mencionar, que con lo anterior se propiciará un 
adecuado desarrollo de las zonas productoras y de las comunidades mineras 
asentadas en ellas. 
 
 
Espacio Aéreo Mexicano. 
 
Una de las problemáticas que se ha venido presentando en los últimos años en 
cuanto a los derechos por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo 
mexicano, es el relativo a aquellos usuarios extranjeros que no cuentan con 
cédula de Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal o representante 
legal en nuestro país. En tal virtud, al no contar las dependencias o autoridades 
fiscales con dicha información ocasiona que la fiscalización de los recursos 
generados con motivo del uso, goce o aprovechamiento de este bien de dominio 
público de la Nación sea aún más difícil de llevar a cabo. 
 
Asimismo, actualmente la Ley Federal de Derechos establece un procedimiento de 
cobro que lleva a cabo el Servicio a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano 
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(SENEAM), contenido en la fracción I del artículo 291 de dicho ordenamiento, el 
cual establece un plazo mayor para la aclaración por diferencias en el pago al 
señalado en el artículo 3o. de dicha ley. Sin embargo, considerando la importancia 
del trabajo que realiza dicho órgano desconcentrado y con el objetivo de hacer 
una recaudación más rápida y eficiente en materia de derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, se propone a esa Legislatura 
reformar el mencionado artículo con la finalidad de que le sea aplicable el 
procedimiento descrito en el artículo 3o. de disposiciones generales. 
 
Adicional a lo anterior, con la finalidad de solucionar la problemática relativa a los 
usuarios que no cuenten con cédula de Registro Federal de Contribuyentes, 
domicilio fiscal en los Estados Unidos Mexicanos o representante legal dentro del 
territorio nacional, y con la intención de establecer medidas de reforzamiento de 
las atribuciones del SENEAM en materia de uso, goce o aprovechamiento del 
espacio aéreo, se plantea que dichos usuarios no podrán optar por pagar el 
derecho conforme a la fracción I del artículo 289, debiendo de cubrir el mismo de 
manera previa a la prestación del servicio y en efectivo, mediante el suministro de 
combustible, evitando con ello la omisión del pago y requerimiento futuro por parte 
de la autoridad fiscal. 
 
 
Disposiciones Transitorias. 
 
Derivado del nuevo esquema de actualización de las cuotas de los derechos a que 
se refiere el artículo 1o. de la Ley Federal de Derechos, la cual se propone en la 
presente Iniciativa se realice de forma anual, y en virtud de que la última 
actualización de las cuotas de los derechos ocurrió el 1 de enero de 2012, resulta 
necesario reflejar los ajustes inflacionarios que se han observado desde esa 
fecha, a efecto de no erosionar la base gravable de los derechos; sin embargo, 
esta Administración a mi cargo considera también necesario mitigar el posible 
impacto derivado de los ajustes mencionados, es por ello que se propone a esa 
Representación incorporar una disposición transitoria que prevea un incremento 
gradual motivado de las adecuaciones al INPC. 
 
Por otra parte, se propone continuar con el establecimiento de una disposición de 
carácter anual aplicable al cálculo para la determinación de las cuotas por 
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concepto de los servicios de inspección y vigilancia que presta la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de crédito, banca de desarrollo, 
casas de bolsa y sociedades de inversión, con el objeto de que estas entidades 
puedan en el ejercicio fiscal 2014, seguir optando entre pagar el derecho por 
concepto de inspección y vigilancia a que se refieren las fracciones III, IV, V y XI 
del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos para el ejercicio fiscal 2014, o 
bien, pagar la cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en el 
ejercicio fiscal de 2013 hubieren optado por pagar para dicho ejercicio fiscal, más 
el 5% de dicha cuota, este beneficio obedece a que dicho órgano desconcentrado 
ha implementado diversos mecanismos para la prestación de estos servicios y a 
que se han expedido regulaciones innovadoras, con lo cual se han logrado 
eficiencias en costos para la supervisión de dichos sectores. 
 
Asimismo, mediante la referida disposición transitoria, se pretende hacer extensivo 
el beneficio fiscal señalado en el párrafo anterior, para todas las demás entidades 
o sujetos a que se refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos, 
precisando que para el ejercicio fiscal de 2014, en lugar de pagar el derecho por 
concepto de inspección y vigilancia a que se refieren las fracciones I, VI, VIII a X, 
XIII a XX del referido artículo, podrán optar por pagar la cuota que les hubiere 
correspondido enterar para el ejercicio fiscal de 2013 más el 5% de dicha cuota. 
 
Igualmente, se propone que en caso de que las entidades o sujetos a que se 
refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos, con excepción de los 
Fondos, Institutos y Financiera Rural a que se refieren las fracciones X, XIV, XVI, 
XVII y XX del citado artículo, se hayan constituido en el ejercicio fiscal 2013, en 
lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia correspondiente 
al ejercicio fiscal de 2014, en términos de lo dispuesto en las fracciones 
correspondientes a que se refiere dicha disposición, podrán optar por pagar la 
cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal de 2013 conforme a las 
fracciones I, III a VI, VIII, IX, XI, XIII, XV, XVIII y IX del artículo 29-D de la citada 
ley, según sea el caso, más el 5% de dicha cuota. Lo anterior, en congruencia con 
la eficiencia lograda y el esfuerzo de supervisión que ello representa para la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Es importante destacar que en términos de lo dispuesto por la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, ésta debe prestar los servicios de supervisión, 



 
 

 XLIV 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

inspección y vigilancia a las entidades financieras y personas que se indican en 
las leyes financieras. Por ello, el particular al solicitar una autorización para 
constituirse y funcionar como entidad financiera, asume las obligaciones que estas 
conllevan, entre otras, la supervisión por dicho órgano desconcentrado. De esta 
manera, la contraprestación por el pago de los derechos establecidos en la Ley 
Federal de Derechos se traduce en el despliegue de las funciones de supervisión, 
inspección y vigilancia de la propia Comisión. 
 
Ahora bien, en congruencia con lo señalado en el párrafo anterior, y para efecto de 
hacer extensivo dicho tratamiento a las casas de bolsa, al no contar con una cuota 
mínima fija para efecto de la determinación de los derechos de inspección y 
vigilancia a cargo de dichas entidades, se propone que las mismas puedan 
calcular la opción de pago de derechos considerando como capital mínimo para 
funcionar como casa de bolsa 3,000,000 de UDI’s, el cual, acorde con las 
disposiciones generales aplicables expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores a dichas entidades, es el capital mínimo que se debe considerar para 
funcionar como tal. 
 
Por otra parte, se plantea a esa Soberanía la incorporación de una disposición 
transitoria que establezca que los contribuyentes que cuenten con certificados de 
agua salobre expedidos con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto, gozaran de la exención prevista en el artículo 224, fracción VI, hasta que 
concluya la vigencia de dichos certificados. Asimismo, con la finalidad de dar 
certeza jurídica a los contribuyentes que usan, explotan o aprovechan aguas 
nacionales, se plantea que en tanto la CONAGUA expida las reglas de carácter 
general correspondientes, los usuarios podrán obtener el certificado de agua 
salobre, cuya vigencia concluirá treinta días naturales posteriores a la publicación 
de las citadas reglas. 
 
A efecto de minimizar el impacto económico de las empresas concesionarias, que 
en sustitución de los municipios, organismos operadores y, en su caso, las 
entidades federativas, presten los servicios de agua potable y alcantarillado, se 
propone incorporar una disposición transitoria para aplicar gradualmente la cuota 
del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público de la 
Nación como cuerpos receptores de descargas residuales, prevista en la fracción I 
del artículo 277-B. 
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Finalmente, con el objeto de continuar con la corrección de la situación fiscal de 
los contribuyentes que descargan aguas residuales en bienes de dominio público 
de la Nación, se somete a su consideración ampliar el plazo de conclusión de los 
programas de acciones en materia de saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales, que se encuentran actualmente en proceso, al 31 de diciembre de 
2014, a fin de garantizar que obtengan el beneficio de asignación de recursos y la 
condonación de adeudos generados por dicho concepto durante el ejercicio fiscal 
de 2007 y anteriores. 
 
 
Recaudación estimada. 
 
De aprobarse las medidas propuestas en la presente Iniciativa, generarán en su 
conjunto un impacto recaudatorio estimado de aproximadamente 11 mil millones 
de pesos, acorde con lo previsto en la Iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014 presentada por esta Administración a 
mi cargo.  
 
 
Por lo antes expuesto y en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 
la consideración del Honorable Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa de 
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Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 1o., cuarto, quinto y sexto 
párrafos; 3o., cuarto párrafo y fracción II, sexto y octavo párrafos; 7o., segundo 
párrafo; 8o., segundo y actual quinto párrafos; 11, fracción I; 12, segundo párrafo; 
13, fracción III; 22, fracción IV, inciso a); 86-A, segundo párrafo; 148, apartados A, 
fracciones I, inciso a) y III, incisos a), b) y c), primer párrafo, y D, fracción I; 150-C, 
segundo párrafo; 157, primer párrafo y fracción I, primer párrafo; 158, fracción I, 
inciso a); 159, fracción III; 161; 170, primer párrafo y fracción V; 170-G, primer 
párrafo; 194-C, primer párrafo, y fracciones II y IV, primer párrafo; 195-C, fracción 
II, primer párrafo; 195-I, primer párrafo y fracción IV, primer párrafo; 195-K-4; 213, 
primero y segundo párrafos; 214, segundo párrafo; 222; 223; 224, fracción VI; 231; 
232-C, segundo, tercero y cuarto párrafos; 239, segundo y quinto párrafos; 241, 
sexto, séptimo, octavo y noveno párrafos; 242, sexto, séptimo, octavo y noveno 
párrafos; 244-D, primer párrafo, Tabla B; 253-A; 275; 278; 278-B, primer párrafo, y 
fracciones II, segundo párrafo, III, primer párrafo e inciso e), IV, inciso b), en sus 
Tablas B y C, y segundo párrafo, V, VI, primer párrafo, y VIII; 279, primero, 
segundo, quinto y sexto párrafos; 282, fracciones I y V; 282-C; 283, cuarto párrafo; 
284, fracciones I y III; 285, fracciones I, primer párrafo e incisos b) y g) y III; 288, 
segundo párrafo, Áreas tipo AAA, AA, A y C; y 291, fracción I, cuarto párrafo; se 
ADICIONAN los artículos 7o., con un tercer párrafo; 8o., con un tercer párrafo 
pasando los actuales tercero, cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto y sexto 
párrafos, y un séptimo párrafo; 12, con un tercer párrafo; 13, con una fracción IV; 
14; 15; 24, con una fracción VI; 29, con una fracción XXVI; 85, con un cuarto 
párrafo; 86-A, con un cuarto y quinto párrafos; 157, fracción I, con un segundo 
párrafo; 158, con las fracciones IV, VI y VII; 158 Bis; 170, con las fracciones VI, VII 
y VIII, y un séptimo párrafo; 170-G, con una fracción IV; 192-F; 195, fracción III, 
inciso a) con un segundo párrafo; 195-X, fracción I, con los incisos f) y g); 198, con 
un sexto párrafo; 198-A, con un décimo párrafo; 223-Bis; 224, con una fracción IX; 
239, con un sexto y séptimo párrafos; 241, con un décimo párrafo; 242, con un 
décimo párrafo; 244-F; 244-G; 244-H; 268; 269; 270; 271; 276, con un segundo 
párrafo; 277-A; 277-B; 279, segundo párrafo con una tabla; 285, fracción I, con un 
inciso h) y 291, fracción I, con un quinto párrafo, y se DEROGAN los artículos; 8o., 
fracción III; 29-D, fracciones II, VII y XII; 150-C, fracción II; 155, fracción III; 192-B, 
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fracción II; 194-V; 195-K-6; 224-A, fracción II; 243; 244-A; 278-B, fracciones I, II, 
primer párrafo, IV, incisos a), segundo párrafo, c), numeral 3, y quinto párrafo, y 
VII; 278-C; 284, fracción VI; 285, fracción II; 291, fracción I, tercer párrafo, de la 
Ley Federal de Derechos para quedar como sigue: 
 
 
“Artículo 1o. ............................................................................................................. 
 
Las cuotas de los derechos que se establecen en esta Ley se actualizarán 
anualmente el primero de enero de cada año, considerando el periodo 
comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y hasta el último mes 
anterior a aquél en que se efectúa la actualización. 
 
Los derechos que se adicionen a la presente Ley o que hayan sufrido 
modificaciones en su cuota, durante el transcurso del ejercicio fiscal que 
corresponda, se actualizarán en el mes de enero del ejercicio fiscal en que se 
actualicen las demás cuotas de derechos conforme al párrafo anterior, 
considerando solamente la parte proporcional del incremento porcentual de que se 
trate, para lo cual se considerará el periodo comprendido desde el mes en que 
entró en vigor la adición o modificación y hasta el último mes del ejercicio en el 
que se efectúa la actualización. Para las actualizaciones subsecuentes del mismo 
derecho, las cuotas de los derechos a que se refiere este párrafo, se actualizarán 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
Para los efectos de los párrafos anteriores, se aplicará el factor de actualización 
que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, o bien, 
el del mes anterior a aquél en que entró en vigor la adición o modificación a que se 
refiere el párrafo anterior. 
 
.................................................................................................................................... 
 
Artículo 3o. ………………………………………………….……..……………………… 
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Cuando el pago de derechos deba efectuarse de forma periódica o en una fecha 
posterior al inicio de la prestación del servicio público o del otorgamiento del uso, 
goce, explotación o aprovechamiento de bienes de dominio público de la nación, 
por tratarse de servicios continuos o porque así se establezca, el contribuyente 
deberá presentar copia de la declaración del pago de derechos de que se trate 
ante el encargado de la prestación de los servicios públicos o de la administración 
de los bienes de dominio público de la nación, respecto del uso, goce, explotación 
o aprovechamiento de los mismos, según corresponda, dentro de los plazos que 
se señalan en esta Ley. Cuando no se presente la copia de la declaración o una 
vez recibida la misma se observe que el pago del derecho de que se trate no se 
efectuó por la totalidad de la cuota que corresponda, el encargado de la prestación 
de los servicios públicos o del otorgamiento del uso, goce, explotación o 
aprovechamiento de los bienes de dominio público de la nación, procederá como 
sigue: 
 

……………………..……………………………………………………..……………. 
 

II. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, si el 
contribuyente no hubiere presentado la declaración o aclaración 
correspondiente o de haberla presentado subsistan las diferencias, sin 
perjuicio de otros procedimientos de aclaración que se señalen en esta 
Ley, el encargado de la prestación de los servicios públicos o del 
otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los 
bienes de dominio público de la nación, procederá a determinar los 
adeudos en el pago de los derechos y remitirá dicha determinación al 
Servicio de Administración Tributaria en los formatos y con los 
documentos que para tal efecto dicho órgano desconcentrado señale 
mediante reglas de carácter general, a fin de que éste último realice la 
notificación del adeudo y, en su caso, el requerimiento de pago 
correspondiente. 

 
……………………………………………………………………………………………….. 
 
El Servicio de Administración Tributaria proporcionará la asistencia legal a los 
encargados de la prestación de los servicios públicos o del otorgamiento del uso, 
goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la 
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nación, con el fin de que en el procedimiento a que se refiere el párrafo cuarto de 
este artículo se cumplan las formalidades previstas en las disposiciones fiscales. 
Respecto de los derechos mineros a que se refiere el Capítulo XIII del Título II de 
esta Ley, la Secretaría de Economía no ejercerá el procedimiento a que se refiere 
el cuarto párrafo de este artículo, salvo lo dispuesto en su fracción III, por lo que el 
Servicio de Administración Tributaria ejercerá sus facultades de comprobación de 
conformidad con el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
……………………………………………………………………………………….………. 
 
Los servidores públicos encargados de la prestación de los servicios, así como de 
la administración de los bienes del dominio público de la Nación que regula esta 
Ley, serán responsables de la vigilancia del pago y, en su caso, del cobro y entero 
de los derechos previstos en la misma. La omisión total o parcial en el cobro y 
entero de los derechos, afectará el presupuesto del ente encargado de la 
prestación de los servicios públicos o de la administración del uso, goce, 
explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la nación, en 
un equivalente a dos veces el valor de la omisión efectuada, sin perjuicio de las 
demás sanciones establecidas en otras Leyes para los citados servidores 
públicos. 
 
.................................................................................................................................... 
 
Artículo 7o. ………………………………………………………………….…………….. 
 
Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe a 
más tardar el último día hábil del mes de julio respecto de los ingresos que hayan 
percibido por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así 
como los que tengan programados percibir durante el segundo semestre. El 
informe de ingresos a que se refiere el presente párrafo deberá ser presentado a 
través del sistema electrónico que disponga la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
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Lo dispuesto en el presente artículo, también será aplicable a cualquier órgano del 
Estado que preste servicios públicos u otorgue el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes de dominio público que den lugar al pago de derechos. 
 
Artículo 8o. ……………………………………………………………………………....... 
 

III. (Se deroga). 
 

............................................................................................................................ 
 
Por la reposición de los documentos contenidos en las fracciones I y IV de este 
artículo se pagará la misma cuota del derecho según corresponda. Respecto a las 
fracciones II, V, VI y VII la cuota aplicable será de ................................... $1,040.00 
 
Por la renovación de los documentos a que se refieren las fracciones II a VII de 
este artículo, se pagará la misma cuota del derecho según corresponda. 
 
……………………………………………………………………………….………………. 
 
Tratándose de extranjeros que arriben al país vía aérea, el derecho previsto en la 
fracción I de este artículo, deberá ser recaudado y enterado por las empresas de 
transporte aéreo internacional de pasajeros. 
 
Los prestadores del servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros a que 
se refiere el párrafo anterior, deberán enterar el pago mediante declaración que se 
presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
Artículo 11. ……………………………………………………………………..…………. 
 

I. Residente Temporal Estudiante, y Residente Temporal cuando sea 
autorizado bajo los convenios de cooperación o intercambio educativo, 
cultural y científico. 

 
………………………………………………………………………………………… 
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Artículo 12. …………………...............……………………………………….………….. 
 
Tratándose de extranjeros que arriben al país vía aérea, el derecho previsto en 
este artículo, deberá ser recaudado y enterado por las empresas de transporte 
aéreo internacional de pasajeros. 
 
Los prestadores del servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros a que 
se refiere el párrafo anterior, deberán enterar el pago mediante declaración que se 
presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
Artículo 13. ……………………………………………………………………………....... 
 

III. Autorización para realizar actividades remuneradas al Residente 
Temporal y al Residente Temporal estudiante ……........…..… $2,350.00 

 
IV. Autorización de la condición de estancia de Residente Temporal, 

cuando el extranjero acredite ser ministro de culto o pertenecer a una 
asociación religiosa, por cada año .............................................. $800.00 

 
Artículo 14. Por el estudio, trámite y, en su caso, autorización o renovación para 
ser miembro del Programa Viajero Confiable, se pagarán derechos conforme a la 
cuota de ………………............................................……………...….......... $1,372.00 
 
Artículo 15. Por el estudio, trámite y, en su caso, la expedición de la tarjeta de 
viaje APEC Business Travel Card (ABTC), se pagarán derechos conforme a la 
cuota de .................................................................................................... $1,117.00 
 
Por la reposición de la tarjeta, se pagará la misma cuota. 
 
Artículo 22. ……………………………………………………………………….……….. 
 

IV. …………………………………..........……………………….………...……… 
 

a). Constitución de sociedades extranjeras y de pasavantes o 
patentes provisionales de navegación, por cada uno ….. $2,694.09 
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………………………………………………………………………………………….……. 
 
Artículo 24. …………………………………………………….…………………..……… 
 

VI. Por la expedición del certificado de lista de menaje de casa para 
miembros del servicio exterior mexicano. 

 
……………………………………………………………….………………………… 

 
Artículo 29. ……………………………………………………………………………....... 
 

XXVI. Por el estudio, trámite y, en su caso, emisión o renovación del 
dictamen técnico en materia de prevención, detección y reporte de 
actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los 
supuestos de los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal 
Federal, que soliciten los centros cambiarios, transmisores de dinero 
y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas para 
obtener su registro: ............................................................ $20,000.00 

 
Artículo 29-D. ………………………….………………………………………………...... 
 

II. (Se deroga). 
 

………………………………..………………………………………………………... 
 

VII. (Se deroga). 
 

…………………………………………………………………………………………. 
 

XII. (Se deroga). 
 

……………………………………………………………………………………….………. 
 

Artículo 85. …….……………………………………………….…………………………. 
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Para los efectos del artículo anterior, la prestación de los servicios estará sujeta a 
las condiciones de operación y disponibilidad con las que cuente la dependencia 
prestadora del servicio. 
 
Artículo 86-A. ………………………………………………………………….………….. 
 
Por renovación o modificación de cada certificado a que se refiere este artículo se 
pagará el 50% de la cuota correspondiente. 
 
………………………………………………………………………….……………………. 
 
Tampoco se pagarán los derechos a que se refiere este artículo, cuando las 
importaciones se realicen por la Federación o cuando se trate de instituciones de 
enseñanza e investigación, por donaciones de productos en abandono propiedad 
del fisco federal, situaciones de emergencia o ayuda humanitaria, así como las 
derivadas de programas en materia de sanidad e inocuidad autorizados por la 
autoridad competente que se efectúen a través de organismos auxiliares en la 
materia. 
 
En caso de que la expedición de los certificados señalados en las fracciones V y 
VI de este artículo esté precedida por una cancelación de la solicitud de 
importación originada por el rechazo parcial de la mercancía a importarse, 
únicamente se pagará el 50% de los derechos para certificar la mercancía no 
rechazada. 
 
Artículo 148. ............................................................................................................. 
 
A. ............................................................................................................................ 
 

I. .............................................................................................................….. 
 

a). Para la operación y explotación de los servicios de autotransporte 
federal y sus servicios auxiliares en sus distintas modalidades, por 
cada permiso para: 
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1. Vehículos motrices. Incluye permiso, alta vehicular, dos 
placas, calcomanía de identificación vehicular y tarjeta de 
circulación ............................................................... $3,080.00 
 
Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral 
sean solicitados a través de medios electrónicos ... $2,349.00 

 
2. Unidades de Arrastre. Incluye permiso, alta vehicular, una 

placa, calcomanía de identificación vehicular y tarjeta de 
circulación ............................................................... $2,351.00 

 
Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral 
sean solicitados a través de medios electrónicos ... $1,620.00 
 

3. Especial para grúas industriales del servicio de 
autotransporte federal; especial por un viaje para el 
autotransporte de objetos voluminosos o de gran peso; para 
complementar la ruta autorizada por concesiones o permisos 
estatales; depósitos de vehículos; para el autotransporte 
internacional de pasajeros, turismo y carga; para operar 
servicios transfronterizos de turismo ......................... $533.00 

 
Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral 
sean solicitados a través de medios electrónicos ...... $173.00 

 
Si los permisos que se otorgan conforme a los numerales 1 y 2 de 
este inciso amparan más de un vehículo motriz o unidad de 
arrastre, se pagará por cada uno de los subsecuentes únicamente 
el derecho por el alta, a que se refiere la fracción I del apartado D 
de este artículo. 

 
…………………………………………………………………………….. 

 
III. ................................................................................................................... 
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a). Reposición de placas para automotor, remolque y semirremolque, 
para los servicios de autotransporte federal en sus diversas 
modalidades, servicios auxiliares y de arrendamiento, por placa 
............................................................................................. $729.20 

 
b). Reposición de calcomanía de identificación vehicular, por 

calcomanía ......................................................................... $118.01 
 
c). Revalidación de la tarjeta de circulación para automotor, remolque 

y semirremolque, para los servicios de autotransporte federal en 
sus diversas modalidades, servicios auxiliares y de arrendamiento, 
por tarjeta ........................................................................... $422.93 

 
.................................................................................................................................... 
 
D. ........................................................................................................................... 
 

I. Alta de vehículo automotor, remolque o semirremolque en el permiso de 
los servicios de autotransporte federal y servicios auxiliares. En el 
supuesto de arrendamiento: alta de vehículo automotor, remolque o 
semirremolque o automóvil para uso particular en el registro de 
arrendamiento; vehículo automotor, remolque o semirremolque en 
arrendamiento, en el permiso de los servicios de autotransporte federal 
y servicios auxiliares. Alta de vehículo automotor, remolque o 
semirremolque por cambio de modalidad: 
 
a). Por cada vehículo motriz. Incluye alta de vehículo, dos placas, 

calcomanía de identificación vehicular y tarjeta de circulación 
.......................................................................................... $2,547.00 
 
Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean 
solicitados a través de medios electrónicos, por cada vehículo 
motriz ............................................................................... $2,176.00 
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b). Por cada unidad de arrastre. Incluye alta de vehículo, una placa, 
calcomanía de identificación vehicular y tarjeta de circulación 
.......................................................................................... $1,818.00 

 
Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean 
solicitados a través de medios electrónicos, por cada unidad de 
arrastre ............................................................................ $1,447.00 
 

c). Por cada vehículo automotor, remolque o semirremolque en 
arrendamiento, en el permiso de los servicios de autotransporte 
federal y servicios auxiliares; o cambio de modalidad. Incluye alta 
de vehículo y modificación de la tarjeta de circulación 
............................................................................................ $718.00 

 
Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean 
solicitados a través de medios electrónicos, por cada vehículo 
automotor, remolque o semirremolque .............................. $347.00 

 
............................................................................................................................ 

 
Artículo 150-C. ……………………………………………………………………………. 

 
II. (Se deroga). 

 
El derecho a que se refiere este artículo, se deberá calcular y enterar por cada 
aeronave, inmediatamente posterior a su arribo o de manera previa al despegue 
de la misma, según corresponda. Asimismo, los contribuyentes con operaciones 
regulares podrán pagar el derecho mensualmente por cada aeronave dentro de 
los diez días del mes siguiente a aquél en que se reciban los servicios. Dentro de 
ese mismo plazo, los contribuyentes deberán presentar ante el SENEAM el 
documento que contenga el desglose de las operaciones efectuadas en el mes 
anterior por cada aeronave respecto de la cual se realiza el pago. 
 
Artículo 155. ………………………………………………………………………………. 
 

III. (Se deroga). 
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…………………………………………………………………………………………. 

 
Artículo 157. Por los servicios relacionados con la expedición de cada certificado 
de capacidad, licencia al personal técnico aeronáutico o, en su caso, permiso se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I. Por la expedición de cada certificado de capacidad, licencia o permiso 
para: 

 
................................................................................................................... 

 
Por la recuperación de licencia se pagará la misma cuota establecida 
en los incisos de esta fracción, según corresponda. 

 
.................................................................................................................................... 
 
Artículo 158. ............................................................................................................. 
 

I. ………………………………………………………………….……………...... 
 

a). De aeronavegabilidad ...................................................... $2,853.00 
 

............................................................................................................................ 
 

IV. Por la expedición del certificado de aeródromo ...................... $9,203.62 
 

............................................................................................................................ 
 

VI. Por la expedición del certificado de especificaciones del sistema de 
gestión de seguridad operacional .......................................... $32,875.23 

 
VII. Por la expedición del certificado de producción de aeronaves y sus 

componentes ......................................................................... $17,161.47 
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Artículo 158 Bis. Por las verificaciones, y en su caso, la certificación como 
explotador de servicios aéreos: 
 

I. Por el otorgamiento ................................................................ $52,576.14 
 
II. Por la renovación ..................................................................... $3,998.12 
 
III. Por la convalidación ................................................................. $1,459.54 

 
Artículo 159. ............................................................................................................. 
 

III. Autorización ............................................................................. $1,383.35 
 
.................................................................................................................................... 
 
Artículo 161. Por el examen para el permiso de formación o capacitación, así 
como por los exámenes para la obtención, convalidación y recuperación de 
licencias y certificados de capacidad, se pagarán derechos, por cada uno 
................................................................................................................... $1,684.83 
 
No se pagarán los derechos a que se refiere este artículo cuando los servicios 
correspondientes sean solicitados por el personal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
 
Artículo 170. Por los servicios que presta la Capitanía de Puerto a embarcaciones 
nacionales o extranjeras en horario ordinario de operación, que efectúen cualquier 
clase de navegación de altura o cabotaje, se pagará el derecho de capitanía de 
puerto por cada autorización de arribo, despacho, maniobra de fondeo, o 
enmienda, en este último caso cuando sea a solicitud del particular, conforme a 
las siguientes cuotas: 
 

……………………………………………………………………..…………………... 
 

V. De más de 1,000 hasta 15,000 toneladas brutas de arqueo ... $2,475.00 
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VI. De más de 15,000 hasta 25,000 toneladas brutas de arqueo 
.................................................................................................. $3,153.25 

 
VII. De más de 25,000 hasta 50,000 toneladas brutas de arqueo 

.................................................................................................. $3,637.04 
 
VIII. De más de 50,000 toneladas brutas de arqueo ....................... $4,385.38 

 
.................................................................................................................................... 
 
El pago que deba realizarse a la Capitanía de Puerto por los servicios 
anteriormente descritos, podrá ser efectuado en su totalidad previo a la 
autorización del despacho de la embarcación del puerto de que se trate. 
 
Artículo 170-G. Se pagará el derecho de cumplimiento del Código Internacional 
para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias, por cada 
buque o instalación portuaria, con excepción de los buques pesqueros o de 
cualquier otro giro, que no siendo de altura, realicen su actividad en puertos 
nacionales, conforme a las siguientes cuotas: 
 

………………………………………………………………………….……………… 
 

IV. Por el estudio, trámite y, en su caso, la expedición del certificado de 
cumplimiento por parte de las instalaciones portuarias ........... $3,087.54 

 
Artículo 192-B. .......................................................................................................... 
 

II. (Se deroga). 
 

Artículo 192-F. Por el estudio, trámite, y en su caso, la expedición de la validación 
a que se refiere la fracción VI del artículo 224 de esta Ley, se pagará el derecho 
conforme a la cuota de ............................................................................. $6,155.00 
 
Artículo 194-C. Por el otorgamiento de autorizaciones, prórrogas, sustituciones, 
transferencias o concesiones para el uso o aprovechamiento de elementos y 



 
 

 15 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

recursos naturales dentro de las áreas naturales protegidas, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 
 

……………………………..………………………………….………….……………. 
 

II. Por el otorgamiento de cada autorización ....………………..…… $317.63 
 

…………………………………………………………………….…………….…...... 
 
IV. Por el otorgamiento de autorizaciones para prestadores de servicios 

turísticos: 
 

.................................................................................................................................... 
 
Artículo 194-V. (Se deroga). 
 
Artículo 195. ……………………………………………………….……………………… 
 

III. …………………………………………………………………………………… 
 

a). …………………………………………………...………...…………....... 
 

Tratándose de centros de mezcla para la preparación de mezclas 
parenterales nutricionales y medicamentosas, se pagara el 50% 
del derecho que corresponda a este inciso. 

 
…………………………………………………………………………………………. 

 
Artículo 195-C. .......................................................................................................... 
 

II. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por la autorización a 
personas físicas y morales como Unidades de Verificación, Laboratorios 
de Pruebas, Organismos de Certificación o terceros autorizados, se 
pagarán derechos por cada solicitud, y por cada autorización emitida, 
conforme a la cuota de ………………………………................. $6,701.94 
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............................................................................................................................ 
 
Artículo 195-I. Por otros servicios en materia sanitaria se pagarán los siguientes 
derechos: 
 

………………………………..……………………………….……………………….. 
 

IV. Por los servicios de reposición de licencias sanitarias y registros 
sanitarios, con motivo de pérdida, robo o extravío, se pagará conforme 
a las siguientes cuotas: 

 
……………………………………………………………………………………….………. 
 
Artículo 195-K-4. Por cada certificado que se emita al amparo del Programa 
Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, distintos a los señalados en este 
Capítulo, se pagarán derechos conforme a la cuota de ........................... $1,600.00 
 
Artículo 195-K-6. (Se deroga). 
 
Artículo 195-X. .......................................................................................................... 
 

I. ................................................................................................................... 
 

f). Para prestar servicios de alarmas y de monitoreo electrónico 
........................................................................................ $14,047.54 

 
g). Para fungir como centro de capacitación privado .......   $14,047.54 
 

............................................................................................................................ 
 
Artículo 198. …………………………………………………………..……....…………... 
 
En el caso de que para acceder a una determinada Área Natural Protegida que 
por sus características geográficas sea contigua con otra y solamente se pueda 
acceder a la misma transitando por la otra, únicamente se pagarán los derechos a 
los que hacen referencia las fracciones I y II, según sea el caso, por aquélla en la 
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que usen o aprovechen los elementos naturales marinos e insulares de la misma, 
siempre y cuando sea en el mismo día y no se usen o aprovechen los elementos 
del Área Natural Protegida contigua. 
 
Artículo 198-A. ………………………………………………………….………………… 
 
En el supuesto de que para acceder a una determinada Área Natural Protegida 
que por sus características geográficas sea contigua con otra y solamente se 
pueda acceder a la misma transitando por la otra, únicamente se pagarán los 
derechos a los que hacen referencia las fracciones I y II, según sea el caso, por 
aquélla en la que usen o aprovechen los elementos naturales y escénicos de la 
misma, siempre y cuando sea en el mismo día y no se usen o aprovechen los 
elementos del Área Natural Protegida contigua. 
 
Artículo 213. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
determinará el derecho por cada ejercicio fiscal, aplicando la tasa del 1.0% sobre 
los ingresos por la venta de bienes y servicios que obtenga por el uso de las 
carreteras y puentes federales, conforme a sus estados financieros dictaminados y 
que presente ante la Secretaría de la Función Pública. 
 
Para la determinación de la base del derecho a que se refiere el párrafo anterior, 
no se considerarán los ingresos provenientes de los bienes que se encuentren 
fideicomitidos, así como los que el organismo entere a la Federación por concepto 
de coordinación fiscal, de acuerdo con el artículo 9-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 
.................................................................................................................................... 
 
Artículo 214. ............................................................................................................. 
 
El pago provisional se calculará aplicando la tasa del 1% a los ingresos por la 
venta de bienes y servicios obtenidos desde el inicio del ejercicio y hasta el último 
día del mes al que corresponda el pago. Al pago provisional así determinado, se le 
restarán los pagos provisionales de este derecho efectivamente realizados en los 
meses anteriores de dicho ejercicio y la diferencia será el pago provisional a 
enterar. 
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Artículo 222. Están obligadas al pago del derecho sobre agua, las personas 
físicas y morales que usen, exploten o aprovechen aguas nacionales, bien sea de 
hecho o al amparo de títulos de asignación, concesión, autorización o permiso, 
otorgados por el Gobierno Federal, de acuerdo con la zona de disponibilidad de 
agua en que se efectúe su extracción. 
 
Artículo 223. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a 
que se refiere este Capítulo, se pagará el derecho sobre agua, de conformidad 
con la zona de disponibilidad de agua y la cuenca o acuífero en que se efectúe su 
extracción y de acuerdo con las siguientes cuotas: 
 
A. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del 

subsuelo, por cada metro cúbico: 
 

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas 

subterráneas 

1 $13.8162 $18.6169 

2 $  6.3606 $  7.2062 

3 $  2.0855 $  2.5091 

4 $  1.5948 $  1.8239 

 
Las empresas públicas y privadas que tengan asignación o concesión para 
explotar, usar o aprovechar aguas nacionales, que cuenten con el permiso 
por parte de los municipios u organismos operadores para la prestación de 
los servicios de agua potable, cumplan con las condiciones de calidad de 
agua para consumo humano establecidas en las normas oficiales 
mexicanas y suministren volúmenes de agua para consumo doméstico a 
centros o núcleos de población, cubrirán el derecho respecto de los 
volúmenes de agua suministrada, con las cuotas establecidas en el 
Apartado B, fracción I, de este artículo; para tales efectos, deberán contar 
con medidor que contabilice exclusivamente el volumen de agua que 
proporcionen para el citado uso. Los contribuyentes podrán aplicar las 
cuotas preferenciales que establece el Apartado B, fracción I de este 
artículo, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos previstos en 
este párrafo.  



 
 

 19 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

 
De los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por usuarios 
distintos de los municipales y organismos operadores de los mismos, 300 
millones de pesos tendrán destino específico para el Fondo Forestal 
Mexicano para el desarrollo y operación de Programas de Pago por 
Servicios Ambientales. Estos recursos ampliarán el presupuesto que se 
asigne a la Comisión Nacional Forestal. 

 
B.  Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del 

subsuelo, se pagará el derecho sobre agua por cada mil metros cúbicos, 
destinadas a: 

 
I. Uso de agua potable: 

 
a). Asignada a Entidades Federativas, Municipios, organismos 

paraestatales, paramunicipales. 
 
b).  Concesionadas a empresas que presten el servicio de agua 

potable o alcantarillado y que mediante autorización o concesión, 
presten el servicio en sustitución de las personas morales a que 
se refiere el inciso a). 

 
c).  Concesionada a colonias constituidas como personas morales 

que por concesión de las personas morales a que se refiere el 
inciso a), presten el servicio de suministro de agua potable de 
uso doméstico. 

 
Para los efectos del uso de agua potable, se considerará: 

 

Zona de 
disponibilidad 

Aguas 
superficiales 

Aguas 
subterráneas 

1 $410.62 $428.63 

2 $196.94 $197.64 

3 $  98.35 $111.42 

4 $  48.96 $  51.94 
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Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos 
por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a 
que se refiere esta fracción, que paguen los municipios, se 
destinarán a la Comisión Nacional del Agua para obras de 
infraestructura hidráulica. 

 
Las tarifas a que se refiere esta fracción, serán aplicables a los 
sujetos que en las mismas se señalan cuando el consumo de agua 
en el periodo sea inferior o igual a un volumen equivalente a los 300 
litros por habitante al día, de acuerdo con la población indicada en 
los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos 
exclusivamente a población, provenientes del último Censo General 
de Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 
 
En aquellos casos en que el consumo sea superior a los volúmenes 
que se mencionan en el párrafo anterior, se aplicarán las siguientes 
tarifas sobre el volumen de consumo excedente: 

 

Zona de 
disponibilidad 

Aguas 
superficiales 

Aguas 
subterráneas 

1 $821.24 $857.26 

2 $393.88 $395.28 

3 $196.70 $222.84 

4 $  97.92 $103.88 

 
II. Generación Hidroeléctrica ……………………………………. $4.7469 

 
III.  Acuacultura: 

 

Zona de 
disponibilidad 

Aguas 
superficiales 

Aguas 
subterráneas 

1 $3.4135 $3.7482 

2 $1.7031 $1.7363 

3 $0.7821 $0.8624 
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4 $0.3627 $0.3954 

 
IV. Balnearios y centros recreativos: 

 

Zona de 
disponibilidad 

Aguas 
superficiales 

Aguas 
subterráneas 

1 $10.1743 $12.0525 

2 $5.6782 $5.9377 

3 $2.6485 $2.9124 

4 $1.0924 $1.3005 

 
Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a hoteles, centros 
recreativos de acceso exclusivo o privado y campos de golf. 

 
C.  Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del 

subsuelo, destinadas a uso agropecuario, se pagará el derecho sobre agua 
por cada metro cúbico que exceda el volumen concesionado a cada distrito 
de riego o por cada metro cúbico que exceda el volumen concesionado a 
los usuarios agropecuarios restantes, conforme a las siguientes cuotas: 

 
Zona de disponibilidad 1 a 4 ……….....….…..........……….. $0.1452 

 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se 
refiere este Apartado, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para 
la instalación de dispositivos de medición y tecnificación del propio sector 
agropecuario. 

 
Artículo 223-Bis. Las personas físicas y morales a que se refieren los artículos 
222 y 223 de esta Ley, que trasvasen directamente las aguas nacionales, así 
como aquéllas que se beneficien del trasvase indirecto, pagarán adicionalmente a 
las cuotas previstas en el artículo 223 citado, las cuotas siguientes atendiendo a 
los usos establecidos en el artículo 223 de esta Ley, así como a las zonas de 
disponibilidad de donde se efectúa la exportación del agua trasvasada y la de 
importación. 
 
Apartado A, del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
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 Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $2.5072    

2 $1.3750 $1.1543   

3 $0.9249 $0.5361 $0.3785  

4 $0.8825 $0.4853 $0.2957 $0.2894 

 
Apartado B, fracción I del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas 
superficiales 
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 Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $74.52    

2 $41.84 $35.74   

3 $30.88 $20.56 $17.85  

4 $26.36 $14.99 $10.25 $8.88 

 
Apartado B, fracción II del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas 
superficiales 
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 Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.8614    

2 $0.8614 $0.8614   

3 $0.8614 $0.8614 $0.8614  

4 $0.8614 $0.8614 $0.8614 $0.8614 

 
Apartado B, fracción III del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas 
superficiales 
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 Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.6194    

2 $0.3561 $0.3091   

3 $0.2532 $0.1693 $0.1419  

4 $0.2154 $0.1237 $0.0782 $0.0658 
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Apartado B, fracción IV del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas 
superficiales 
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 d
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 Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $1.8463    

2 $1.1394 $1.0304   

3 $0.7860 $0.5693 $0.4806  

4 $0.6430 $0.4014 $0.2484 $0.1982 

 

Apartado C, del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
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 Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.0263    

2 $0.0263 $0.0263   

3 $0.0263 $0.0263 $0.0263  

4 $0.0263 $0.0263 $0.0263 $0.0263 
 

La cuota que resulte de las tablas anteriores, se aplicará por cada metro cúbico o 
mil metros cúbicos de agua que durante el trimestre trasvase directamente el 
contribuyente, así como por cada metro cúbico o mil metros cúbicos de los que se 
haya beneficiado el contribuyente derivado del trasvase indirecto, según 
corresponda. 
 
El contribuyente podrá optar por adicionar a la cuota prevista en el artículo 223 de 
esta Ley, la cuota que se determine de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 
 

: Cuota aplicable al trasvase de aguas nacionales. 
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it : Cuota prevista en el artículo 223 de esta Ley, aplicable según la zona de 

disponibilidad de exportación para trasvasar y el uso que corresponda. 
 

jt : Cuota prevista en el artículo 223 de esta Ley, aplicable según la zona de 

disponibilidad de importación del agua trasvasada y el uso que corresponda. 
 

: Porcentaje de los costos de agotamiento y degradación ambiental respecto al 

Producto Interno Bruto determinado con base en los costos totales por 
agotamiento y degradación ambiental sin considerar los costos por agotamiento de 
hidrocarburos, que hace público el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
vigente al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal anterior. 
 

: Tasa social de descuento vigente al treinta y uno de diciembre del ejercicio 
fiscal anterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 




























 j
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**1  : Factor de ajuste ambiental de la zona exportadora. 
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t
** : Factor de ajuste ambiental de la zona importadora. 

 

 it : Factor de ajuste de costo de oportunidad social. 

 
Como facilidad administrativa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día del 
segundo mes del ejercicio fiscal que corresponda, las cuotas aplicables al trasvase 
durante dicho ejercicio. 
 
Para los efectos de este artículo se considerará trasvase, el uso, explotación o 
aprovechamiento de aguas nacionales trasladadas de una cuenca a una distinta 
con la que no haya conexión natural, que realiza el Estado, así como los 
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asignatarios y concesionarios, mediante obras de infraestructura hidráulica, para 
concesionarlas, asignarlas, usarlas, aprovecharlas y explotarlas en un lugar 
distinto a la cuenca de extracción, y que para los fines de la presente Ley pueden 
ser: 
 

a). Directo: El que realizan los asignatarios y concesionarios con 
autorización de la Comisión Nacional del Agua. 

 
b). Indirecto: El que efectúa el Estado en beneficio de los asignatarios o 

concesionarios, con inversión federal o con participación de inversión 
estatal, municipal, social o privada. Dicho beneficio tiene lugar cuando 
concesionarios y asignatarios usan, aprovechan o explotan aguas 
nacionales trasvasadas previamente por el Estado. 

 
Artículo 224. ............................................................................................................. 
 

VI. Por la explotación, extracción, uso o aprovechamiento de las aguas 
interiores salobres, cuando el contribuyente acredite que éstas 
contienen más de 2,500 miligramos por litro, de sólidos disueltos 
totales, independientemente de si se desaliniza o se trata. 
 
Para efectos de la exención a que se refiere esta fracción, el 
contribuyente estará obligado a realizar alguna de las siguientes 
opciones: 

 
a). Llevar a cabo el muestreo y análisis de la calidad del agua 

explotada, usada o aprovechada en cada punto de extracción y de 
forma diaria, mediante reportes basados en determinaciones 
analíticas realizadas por un laboratorio acreditado ante la entidad 
autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la 
Comisión Nacional del Agua, los cuales deberán adjuntarse a la 
declaración trimestral que corresponda. 

 
b). Instalar los aparatos de medición de calidad, cuyas características, 

instalación, calibración y funcionamiento deberán cumplir con los 
requisitos que la Comisión Nacional del Agua establezca mediante 
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reglas de carácter general, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, y solicitar la validación de que se cumple con los 
referidos requisitos. 

 
Los contribuyentes no podrán disminuir del pago del derecho el 
costo de los aparatos de medición y los gastos de su instalación a 
que se refiere el párrafo anterior. 
 
La validación a que se refiere este inciso se solicitará a la 
Comisión Nacional del Agua, previo pago del derecho a que se 
refiere el artículo 192-F de esta Ley, la cual deberá notificarse 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud y del comprobante del pago, considerando para efectos 
del cálculo del derecho por aguas nacionales lo siguiente: 

 
i) Cuando la citada Comisión notifique al contribuyente la 

resolución de validación favorable dentro del plazo previsto 
de diez días hábiles, el contribuyente considerará las lecturas 
diarias del medidor de calidad a partir de la fecha de su 
instalación o reparación; en caso de que la resolución sea en 
sentido negativo se considerará que el agua contiene menos 
de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales. 

 
ii) En el caso de que la referida Comisión no notifique al 

contribuyente la resolución con motivo de la validación dentro 
del plazo previsto de diez días hábiles, el contribuyente 
considerará que las lecturas diarias del medidor contienen 
más de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales 
a partir de la fecha de su instalación o reparación, hasta en 
tanto la Comisión le notifique la resolución respectiva. 

 
Cuando la Comisión Nacional del Agua no reciba información 
de la calidad del agua por cinco días hábiles consecutivos, se 
entenderá que el aparato de medición se descompuso y el 
contribuyente deberá repararlo o sustituirlo en un plazo que 
no exceda de un mes contado a partir del primer día en que 
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la Comisión dejó de recibir información de la medición de 
calidad del agua. 
 
Una vez reparado o sustituido el medidor de calidad, el 
contribuyente deberá solicitar la validación a que se refiere 
este inciso.  
 
Para el periodo comprendido desde que se descompuso el 
medidor de calidad y hasta el día en que se haya reparado o 
sustituido, se considerarán los muestreos y análisis referidos 
en el inciso a) de esta fracción, o a través del promedio de 
los resultados de la medición de sólidos disueltos totales de 
los quince días naturales inmediatos anteriores a la 
descompostura del medidor, para lo cual se sumarán las 
lecturas diarias del citado medidor de los referidos quince 
días y el resultado lo dividirá entre quince, el cociente 
obtenido será la calidad del agua que se considerará para 
efectos de determinar el volumen exento. 

 
Para la determinación del volumen usado, explotado o aprovechado 
exento en el trimestre, el contribuyente considerará el volumen que 
efectivamente usó, explotó o aprovechó en cada uno de los días del 
trimestre en los que se acreditó que el agua contiene más de 2,500 
miligramos por litro de sólidos disueltos totales, para lo cual deberá 
contar con el medidor volumétrico a que se refiere el párrafo primero del 
artículo 225 de esta Ley y llevar un registro diario de lecturas. 
 
El contribuyente podrá optar para la determinación del volumen usado, 
explotado o aprovechado exento en el trimestre, considerando la lectura 
del aparato de medición volumétrico a que se refiere el artículo 225 de 
esta Ley durante el último día hábil del trimestre de que se trate y 
disminuir la lectura realizada el último día del trimestre anterior, el 
resultado se dividirá entre el número de días que conforman el trimestre 
para obtener el promedio diario de volumen, el cual se multiplicará por 
el número de días que durante el trimestre se acreditó que el agua 
contenía más de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales. 
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Los contribuyentes a que se refiere esta fracción están obligados a 
permitir el acceso al personal de la Comisión Nacional del Agua para 
verificar los medidores, de lo contrario no podrán gozar del beneficio 
previsto en esta fracción. 

 
……………………..................................................……………………………….. 

 
IX. Por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas tomadas del mar. 

 
……………..........................................................……………………………………….. 
 
Artículo 224-A. .......................................................................................................... 
 

II. (Se deroga). 
 
………………………..........................................................…………………………….. 
 
Artículo 231. Las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo 223 de esta 
Ley, se determinarán conforme a lo siguiente: 
 

I. Tratándose de aguas superficiales la determinación será por cuenca 
hidrológica aplicando la siguiente fórmula: 

 
Cp+Ar+R+Im 

Dr=______________________ 
 

Uc+Rxy+Ex+Ev+∆V 
 

Dónde: 
 
Dr= Disponibilidad relativa. 
Cp= Volumen medio anual de escurrimiento natural. 
Ar= Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas 
arriba. 
R= Volumen anual de retornos. 
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Im= Volumen anual de importaciones. 
Uc= Volumen anual de extracción de agua superficial. 
Rxy= Volumen anual actual comprometido aguas abajo. 
Ex= Volumen anual de exportaciones. 
Ev= Volumen anual de evaporación en embalses. 
∆V= Volumen anual de variación del almacenamiento en embalses. 
 
El volumen anual de retornos, se determina mediante aforo de las 
salidas de los volúmenes que se reincorporan a la red de drenaje de 
una cuenca. 
 
El volumen anual de evaporación en embalses, se determina a partir de 
la lámina de evaporación medida, aplicada a la superficie libre del agua 
expuesta, en los embalses naturales o artificiales. 
 
El volumen anual de variación del almacenamiento en embalses, se 
determina mediante la diferencia del  volumen final, menos el volumen 
inicial (V final–V inicial), de cada año en particular. 
 
Las variables que integran la fórmula prevista en esta fracción, salvo Ev 
(volumen anual de evaporación en embalses) y ∆V (volumen anual de 
variación del almacenamiento en embalses) se determinarán en 
términos del método obligatorio previsto en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-011-CONAGUA-2000 que establece las especificaciones y el 
método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas 
nacionales. 
 
En caso de que la Norma Oficial Mexicana señalada en el párrafo 
anterior se modifique, para efectos de este artículo se continuará 
aplicando la NOM-011-CONAGUA-2000. 
 
La Comisión Nacional del Agua, publicará anualmente en el Diario 
Oficial de la Federación, a más tardar el segundo mes del ejercicio 
fiscal de que se trate, como facilidad administrativa, los valores de cada 
una de las variables que integran la citada fórmula.  
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El resultado obtenido de la fórmula prevista en esta fracción, se ubicará 
dentro de los rangos siguientes para determinar la zona de 
disponibilidad que le corresponda a la cuenca: 

 

Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a 1.4 

Zona de disponibilidad 2 Mayor a 1.4 y menor o igual a 3.0 

Zona de disponibilidad 3 Mayor a 3.0 y menor o igual a 9.0 

Zona de disponibilidad 4 Mayor a 9.0 

 
II. Tratándose de aguas subterráneas la determinación será por acuífero 

aplicando la siguiente fórmula: 
 

Dma 
Idas=______________________ 

 
(R-Dnc) 

 
Dónde: 
 
Idas= Índice de disponibilidad. 
Dma= Disponibilidad media anual de agua subterránea en una unidad 
hidrogeológica. 
R= Recarga total media anual. 
Dnc= Descarga natural comprometida. 
 
Las variables que integran la fórmula prevista en esta fracción se 
determinarán en términos del método obligatorio previsto en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000 que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media 
anual de las aguas nacionales. 
 
En caso de que la Norma Oficial Mexicana señalada en el párrafo 
anterior se modifique, para efectos de este artículo se continuará 
aplicando la NOM-011-CONAGUA-2000. 
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La Comisión Nacional del Agua, publicará anualmente en el Diario 
Oficial de la Federación, a más tardar el segundo mes del ejercicio 
fiscal de que se trate, como facilidad administrativa, los valores de cada 
una de las variables que integran la citada fórmula. 
 
El resultado obtenido de la fórmula prevista en esta fracción, se ubicará 
dentro de los rangos siguientes para determinar la zona de 
disponibilidad que le corresponda al acuífero: 

 

Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a -0.1 

Zona de disponibilidad 2 Mayor a -0.1 y menor o igual a 0.1 

Zona de disponibilidad 3 Mayor a 0.1 y menor o igual a 0.8 

Zona de disponibilidad 4 Mayor a 0.8 

 
Con independencia que los contribuyentes puedan determinar la zona de 
disponibilidad que corresponda a la cuenca hidrológica o acuífero donde se 
realiza la extracción, la Comisión Nacional del Agua, como facilidad 
administrativa, publicará a más tardar el tercer mes del ejercicio fiscal de que 
se trate, la zona de disponibilidad que corresponda a cada cuenca 
hidrológica y acuífero del país. 

 
Artículo 232-C. ……………………………………………………………….…………… 
 
Se considerará como uso de protección, el que se dé a aquellas superficies 
ocupadas que mantengan el estado natural de la superficie concesionada, no 
realizando construcción alguna y donde no se realicen actividades de lucro. 
 
Se considerará como uso de ornato, el que se dé a aquellas superficies ocupadas 
en las cuales se hayan realizado obras cuya construcción no requiera de trabajos 
de cimentación, y que estén destinadas exclusivamente para el embellecimiento 
del lugar o para el esparcimiento del solicitante, siempre y cuando dichas áreas no 
estén vinculadas con actividades lucrativas. 
 
Se considera como uso general el que se dé a aquellas superficies ocupadas en 
las cuales se hayan realizado construcciones u obras con cimentación o estén 
vinculadas con actividades de lucro. 
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……………………………………………………………………………………………….. 
 
Artículo 239. ………………………………………………………………………………. 
 
Este derecho se pagará anualmente dentro de los meses de enero a marzo del 
año de que se trate. 
 
……………………………………………………………………………………….………. 
 
Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de prevención y 
atención de accidentes y desastres, no contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y los usuarios de las frecuencias que se autoricen durante las visitas al país de 
jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean 
gestionadas por conducto de las embajadas en el país o por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, siempre que acrediten dichas circunstancias, estarán 
exentas del pago del derecho por el uso del espectro radioeléctrico previsto en 
esta sección. Asimismo, quedan exentas del pago de derechos previsto en esta 
sección, las bandas de uso oficial otorgadas a las Entidades Federativas y 
Municipios, dedicadas a actividades de prevención y atención de accidentes, 
desastres, seguridad pública, seguridad nacional, salud, seguridad social, 
protección del ambiente y educación. 
 
Los Poderes de la Unión, las entidades paraestatales federales y los organismos 
constitucionalmente autónomos estarán sujetos a los derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico establecidos en este 
Capítulo, independientemente de la concesión, permiso o asignación que les 
otorguen para su uso, goce, aprovechamiento o explotación. 
 
Lo dispuesto en este Capítulo, será aplicable para cualquier concesión, permiso, 
asignación o como se denomine de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, por lo que las referencias efectuadas en este Capítulo a los términos 
antes señalados, serán aplicados igualmente a las figuras que se determinen en 
las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 
 
Artículo 241. ………………………………………………………………………………. 
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El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor al resultado que se 
obtenga de restar del importe obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, 
el monto anual neto que se haya pagado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero, por concepto de la concesión de cada posición 
orbital utilizadas para prestar servicios en Territorio Nacional. 
 
Para que los concesionarios estén en posibilidad de efectuar la operación 
señalada en el párrafo anterior, deberán demostrar fehacientemente ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, los pagos realizados ante la autoridad 
correspondiente del país de origen del sistema satelital extranjero, por concepto 
de la concesión de cada posición orbital. 
 
En el caso de que el pago realizado en el país de origen del sistema satelital 
extranjero abarque más de un periodo anual, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, dará a conocer a los concesionarios, como facilidad 
administrativa, el pago anual equivalente en moneda nacional, correspondiente al 
valor presente del monto total pagado utilizando una tasa real anual de descuento 
de 2.50 por ciento, considerando el período que cubre dicho pago y el número de 
megahertz asociados a cada posición orbital de los satélites extranjeros 
concesionados para prestar servicios en Territorio Nacional. 
 
Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las autoridades del país de 
origen del sistema satelital extranjero, por concepto de la concesión de cada 
posición orbital, se deberá de multiplicar por el tipo de cambio que el Banco de 
México haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el día en que dicho 
monto se haya pagado y adicionalmente se actualizará en los términos del artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación. 
 
Para los efectos del presente artículo, en ningún caso se podrán acreditar los 
pagos por el uso de bandas de frecuencias que en su caso, el concesionario haya 
efectuado o efectúe ante las autoridades del país de origen del sistema satelital 
extranjero. El acreditamiento a que se refiere este artículo no dará lugar a 
devolución o compensación alguna. 
 
Artículo 242. ............................................................................................................. 
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El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor al resultado que se 
obtenga de restar del importe obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, 
el monto anual neto que se haya pagado en licitación pública por concepto de la 
concesión de cada posición orbital utilizadas para proporcionar servicios en 
territorio nacional. 
 
Para que los concesionarios estén en posibilidad de efectuar la operación 
señalada en el párrafo anterior, deberán demostrar fehacientemente ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, los pagos realizados por concepto de la 
concesión de cada posición orbital. 
 
En caso de que el pago realizado abarque más de un período anual, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, dará a conocer a los concesionarios, como 
facilidad administrativa, el pago anual equivalente en moneda nacional, 
correspondiente al valor presente del monto total pagado utilizando una tasa real 
anual de descuento de 2.50 por ciento, considerando el período que cubre dicho 
pago y el número de megahertz asociados a cada posición orbital. 
 
Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las autoridades, por concepto 
de la concesión de cada posición orbital, se deberá de actualizar en los términos 
del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
 
Para los efectos del presente artículo, en ningún caso se podrán acreditar los 
pagos por el uso de bandas de frecuencias que en su caso, el concesionario haya 
efectuado o efectúe. El acreditamiento a que se refiere este artículo no dará lugar 
a devolución o compensación alguna. 
 
Artículo 243. (Se deroga). 
 
Artículo 244-A. (Se deroga). 
 
Artículo 244-D. ……………………………………………………………………………. 
 

Tabla B 
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Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1 MHz=1000 KHz 
 

Todos los municipios de Baja California, Baja California Sur y 
el municipio de San Luis Río Colorado del estado de Sonora. 
 

$3,147.07 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 
excepto el municipio de San Luis Río Colorado. 
 

$466.52 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y Durango 
y los municipios Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 
 

$1,981.50 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. 
 

$9,855.67 

Todos los municipios de los estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 
 

$3,827.72 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María 
de los Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco. 
 

$1,596.95 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
 

$272.81 

Todos los municipios de los estados de Campeche, Chiapas, 
Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 
 

$184.40 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos y 
Estado de México, y todas las delegaciones del Distrito 
Federal. 

$14,334.74 
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…………………………………………………………………………….…………………. 
 
Artículo 244-F. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz 
señalados en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado 
o permisionado, de conformidad con la tabla B, como sigue:  
 

Tabla A 
 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 410 MHz A 430 MHz 

 
Tabla B 

 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz 

concesionado o permisionado 
1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja California Sur 
y el municipio de San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora. 
 

$747.14 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 
excepto el municipio de San Luis Río Colorado. 
 

$110.76 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, Matamoros, 
San Pedro, Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 
 

$470.42 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca. 
 

$2,339.81 
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Todos los municipios de los estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 
de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de 
los Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 
 

$908.73 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 
 

$379.13 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
 

$64.76 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 
 

$43.79 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos y 
Estado de México, y todas las delegaciones del Distrito 
Federal. 
 

$3,403.17 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área 
de la región en la que se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho 
que se deberá pagar será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de 
conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la 
concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área 
concesionada o permisionada entre la población total del área en la que se ubique 
según la tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la población 
indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos 
exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, o en su defecto 
provenientes del último Censo General de Población y Vivienda publicado por 
dicho Instituto. 
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Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra 
más de una región de las que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para 
cada región, en su caso, las operaciones descritas en el párrafo anterior y el 
monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 
 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones o el que lo 
sustituya. 
 
Artículo 244-G. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en 
megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso, 
goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado 
o permisionado, de conformidad con la tabla B, como sigue:  
 

Tabla A 
 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 2500 MHz A 2690 MHz 

 
Tabla B 

 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz 

concesionado o permisionado 
1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja California Sur 
y el municipio de San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora. 
 

$1,906.73 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 
excepto el municipio de San Luis Río Colorado. 

$282.65 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, Matamoros, 
San Pedro, Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 
 

$1,200.54 
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Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca. 
 

$5,971.31 

Todos los municipios de los estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 
de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de 
los Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 
 

$2,319.12 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 
 

$967.55 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
 

$165.29 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 
 

$111.72 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos y 
Estado de México, y todas las delegaciones del Distrito 
Federal. 
 

$8,685.07 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área 
de la región en la que se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho 
que se deberá pagar será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de 
conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la 
concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área 
concesionada o permisionada entre la población total del área en la que se ubique 
según la tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la población 
indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos 
exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda 
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publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, o en su defecto 
provenientes del último Censo General de Población y Vivienda publicado por 
dicho Instituto. 
 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra 
más de una región de las que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para 
cada región, en su caso, las operaciones descritas en el párrafo anterior y el 
monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 
 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones o el que lo 
sustituya. 
 
Artículo 244-H. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz 
señalados en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado 
o permisionado, de conformidad con la tabla B, como sigue:  
 

Tabla A 
 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 698 MHz A 806 MHz 

 
Tabla B 

 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz 

concesionado o permisionado 
1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja California Sur 
y el municipio de San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora. 
 

$9,003.38 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 
excepto el municipio de San Luis Río Colorado. 
 

$1,334.66 
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Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, Matamoros, 
San Pedro, Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 
 

$5,668.83 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca. 
 

$28,195.86 

Todos los municipios de los estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 
de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de 
los Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 
 

$10,950.64 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 
 

$4,568.68 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
 

$780.48 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 
 

$527.55 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos y 
Estado de México, y todas las delegaciones del Distrito 
Federal. 
 

$41,009.93 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área 
de la región en la que se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho 
que se deberá pagar será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de 
conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la 
concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área 
concesionada o permisionada entre la población total del área en la que se ubique 
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según la tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la población 
indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos 
exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, o en su defecto 
provenientes del último Censo General de Población y Vivienda publicado por 
dicho Instituto. 
 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra 
más de una región de las que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para 
cada región, en su caso, las operaciones descritas en el párrafo anterior y el 
monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 
 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones o el que lo 
sustituya. 
 
Artículo 253-A. El 3.5 por ciento de los ingresos que se obtengan por la 
recaudación de los derechos a que se refiere el presente Capítulo, se destinarán 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
 
Artículo 268. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán 
anualmente el derecho especial sobre minería, aplicando la tasa del 7.5% a la 
diferencia positiva que resulte de disminuir de los ingresos derivados de la 
enajenación o venta de la actividad extractiva, las deducciones permitidas en este 
artículo, mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por 
el Servicio de Administración Tributaria a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo del año siguiente a aquel al que corresponda el pago. 
 
Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se determinarán considerando los 
ingresos acumulables que tenga el concesionario o asignatario minero conforme a 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, con excepción de los establecidos en las 
fracciones IX, X y XI del artículo 19 de dicha ley, o las que las sustituyan. 
 
Para la determinación de la base del derecho a que se refiere este artículo, los 
titulares de concesiones o asignaciones mineras podrán disminuir las deducciones 
autorizadas conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, con excepción de las 
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establecidas en las fracciones IV, VII y VIII del artículo 26 de dicha ley o las que 
las sustituyan, así como las contribuciones y aprovechamientos, pagados por 
dicha actividad. 
 
El derecho a que se refiere el presente artículo, se calculará considerando la 
totalidad de las concesiones o asignaciones de las que sea titular. 
 
Los concesionarios y asignatarios mineros que paguen el derecho por el uso, goce 
o aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral a que se 
refiere el artículo 267 de esta Ley, no estarán obligados al pago del derecho a que 
se refiere este artículo únicamente respecto de dicho gas. 
 
El pago del derecho señalado en este artículo se efectuará con independencia de 
los pagos de otros derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo 
a esta Ley. 
 
Artículo 269. Los titulares de concesiones mineras que no lleven a cabo obras y 
trabajos de exploración o explotación debidamente comprobadas de acuerdo con 
la Ley Minera, durante dos años continuos dentro de los primeros once años de 
vigencia, contados a partir de la fecha de la expedición de su respectivo título de 
concesión minera, pagarán semestralmente el derecho adicional sobre minería 
conforme al 50% de la cuota señalada en la fracción VI del artículo 263 de esta 
Ley, por hectárea concesionada. 
 
Para el caso de los titulares cuyas concesiones se encuentren en el doceavo año 
y posteriores de vigencia, que no realicen obras y trabajos de exploración y 
explotación durante dos años continuos, el pago del derecho será del 100% de la 
cuota señalada en la fracción VI del artículo 263 antes citado, por hectárea 
concesionada. 
 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se efectuará hasta en tanto no 
se acredite ante la autoridad minera la realización de obras y trabajos de 
exploración o explotación durante dos años continuos. 
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Para los efectos del presente artículo, el pago del derecho adicional sobre minería, 
se efectuará con independencia de los pagos de otros derechos sobre minería 
que, en su caso, procedan de acuerdo a esta Ley. 
 
El pago del derecho a que se refiere este artículo deberá efectuarse 
semestralmente en los meses de enero y julio del año que corresponda. 
 
Para el caso de que la determinación del cumplimiento del plazo de dos años a 
que se refieren los párrafos primero y segundo de este artículo, se efectúe en el 
transcurso de un semestre, los concesionarios deberán pagar la parte proporcional 
del derecho por el periodo que corresponda, a partir del mes en que se cumplió el 
plazo de los dos años y hasta el último mes del semestre de que se trate, para 
tales efectos, el derecho se deberá pagar dentro de los treinta días naturales 
siguientes a esa fecha. 
 
Artículo 270. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán 
anualmente el derecho extraordinario sobre minería, aplicando la tasa del 0.5% a 
los ingresos derivados de la enajenación del oro, plata y platino, mediante 
declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año 
siguiente a aquel al que corresponda el pago. 
 
El derecho a que se refiere el presente artículo, se calculará considerando los 
ingresos totales del concesionario o asignatario minero por la enajenación o venta 
del oro, plata y platino, independientemente del número de concesiones o 
asignaciones de las que sea titular. 
 
Los contribuyentes deberán llevar contabilidad por separado en donde se 
identifiquen los ingresos derivados de la enajenación del oro, plata y platino. 
 
El pago del derecho señalado en este artículo, se efectuará con independencia de 
los pagos de otros derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo 
a esta Ley. 
 
El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de 
carácter general necesarias para la correcta y debida aplicación de este artículo. 
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Artículo 271. El Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Municipios 
Mineros se integrará con los recursos por derechos sobre minería a que se 
refieren los artículos 268, 269 y 270 de esta Ley y deberán ser empleados en 
inversión física con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano positivo, 
incluyendo: 
 

I. La construcción, remodelación y equipamiento de centros escolares; 
 
II. Pavimentación y mantenimiento de calles y caminos locales, así como 

la instalación y mantenimiento de alumbrado público; 
 
III. Rellenos sanitarios, plantas de tratamiento de agua, instalación y 

mantenimiento de obras de drenaje público, manejo de residuos 
sólidos, y mejora de calidad del aire; 

 
IV. Obras que preserven áreas naturales, como por ejemplo, reforestación 

y rescate o rehabilitación de ríos y otros cuerpos de agua, y 
 
V. Obras que afecten de manera positiva la movilidad urbana, incluyendo 

sistemas de trenes suburbanos, metrocable de transporte o 
equivalentes. 

 
Artículo 275. Los Estados y el Distrito Federal participarán en los ingresos de los 
derechos sobre minería a que se refieren los artículos 263 y 267 de esta Ley, en 
los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en 
la recaudación federal participable, la recaudación total que se obtenga de los 
derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de esta Ley, y se destinará 
en un 50% al Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Municipios 
Mineros, el cual se destinará en un 50% a los municipios y demarcaciones del 
Distrito Federal en los que tuvo lugar la explotación y obtención de sustancias 
minerales, a fin de que se apliquen en términos de lo dispuesto por el artículo 271 
de esta Ley. 
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La distribución de estos recursos entre los municipios y demarcaciones del Distrito 
Federal, se determinará con base en el porcentaje del valor de la actividad 
extractiva del municipio o demarcación del Distrito Federal correspondiente, 
respecto del valor total de la actividad extractiva en el territorio nacional, de 
acuerdo al registro estadístico de producción minera que para tales efectos 
elabore la Secretaría de Economía en el año que corresponda. 
 
Para aplicar los recursos del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de 
Municipios Mineros, se conformará en cada municipio un Comité de Desarrollo 
Regional para las Zonas Mineras, el cual estará integrado por un representante de 
la Administración Pública Federal, en este caso, por parte del titular de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a cargo del Comité; y un 
representante del municipio o demarcación en donde se localicen las actividades 
mineras; en los casos en donde éstas se realicen en comunidades indígenas o 
agrarias, se incluirá un representante de dichas comunidades, así como un 
representante de las empresas mineras relevantes con actividades en la 
demarcación. 
 
Artículo 276. …………..........................................................…………………………. 
 
El pago del derecho a que se refiere este artículo no exime a los responsables de 
las descargas de aguas residuales de cumplir con los límites máximos permisibles 
establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y con las condiciones particulares 
de sus descargas, de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales. 
 
Artículo 277-A. El derecho a que se refiere este capítulo se calculará conforme al 
volumen descargado durante el trimestre; los contribuyentes efectuarán la lectura 
del aparato de medición durante el último día hábil del trimestre de que se trate y 
de la lectura realizada se disminuirá la lectura efectuada el último día del trimestre 
anterior, sobre el volumen resultante se aplicará la cuota que corresponda, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 277-B. 
 
Los contribuyentes deberán contar en cada una de las descargas de aguas 
residuales con aparatos de medición volumétricos que instale la Comisión 
Nacional del Agua; para tales efectos, deberán permitir el acceso y brindar las 
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facilidades y apoyos necesarios al personal de dicha Comisión para que los 
instalen, los verifiquen y realicen la toma de las lecturas correspondientes.  
 
Sin perjuicio de la consulta directa de los medidores instalados por la Comisión 
Nacional del Agua, los contribuyentes podrán consultar vía Internet, en el 
transcurso del trimestre que corresponda, el estado que guardan sus volúmenes 
descargados, de conformidad con el procedimiento que al efecto señale el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
 
Hasta que la Comisión Nacional del Agua instale el aparato de medición a que se 
refiere el presente artículo, el contribuyente estará obligado a: 
 

a). Adquirir, conservar e instalar un aparato de medición que cumpla 
con las reglas de carácter general que emita la Comisión Nacional 
del Agua. 

 
b). Informar a la Comisión Nacional del Agua las descomposturas de 

su medidor dentro del término de treinta días hábiles contados a 
partir de que tuvieron conocimiento. 

 
En caso de que no se pueda medir el volumen de agua descargada durante el 
trimestre, a falta de medidor o como consecuencia de la descompostura de éste 
por causas no imputables al contribuyente, el volumen a declarar será el promedio 
del volumen descargado durante los últimos cuatro trimestres; cuando sea por 
causas imputables al contribuyente el volumen a declarar no podrá ser inferior a la 
cuarta parte que resulte de aplicar el procedimiento previsto en el artículo 285, 
fracción I, incisos a) y d) de esta Ley. 
 
Los contribuyentes a que se refiere la fracción I del artículo 277-B de esta Ley, 
cuya infraestructura de drenaje y alcantarillado esté conectada con otro 
contribuyente del mismo tipo y no se pueda identificar el volumen de descarga de 
cada uno de ellos, podrán determinarlo multiplicando el volumen descargado por 
los contribuyentes interconectados por la proporción de habitantes que 
corresponda al contribuyente, la cual se obtendrá de dividir el número de 
habitantes del contribuyente entre la totalidad de habitantes en las localidades o 
municipios interconectados en su red de alcantarillado, en términos del último 
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Censo General de Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 
 
Artículo 277-B. El monto del derecho a pagar se determinará aplicando al 
volumen descargado durante el trimestre las siguientes cuotas por cada metro 
cúbico, según corresponda: 
 

I. Por la descarga que realicen las entidades federativas, municipios, 
organismos paraestatales, paramunicipales y las empresas 
concesionarias que presten el servicio de alcantarillado en sustitución 
de las anteriores, atendiendo al tipo de cuerpo receptor aplicarán. 

 

CUERPOS RECEPTORES 

Tipo A Tipo B Tipo C 

$1.10 $1.62 $2.43 

 
II. Por la descarga que realicen las personas físicas y morales distintas a 

las señaladas en la fracción I de este artículo, atendiendo al tipo de 
cuerpo receptor aplicarán.  

 

CUERPOS RECEPTORES 

Tipo A Tipo B Tipo C 

$13.60 $20.00 $30.00 

 
III. Los contribuyentes a que se refiere la fracción II de este artículo, podrán 

optar por aplicar las siguientes cuotas a cada metro cúbico descargado 
atendiendo al tipo de cuerpo receptor en que realicen su descarga y a la 
actividad que la generó, siempre y cuando presenten previamente la 
información necesaria para acreditar la cantidad y calidad de sus 
descargas, que solicite la Comisión Nacional del Agua mediante reglas 
de carácter general. 

 
Actividad TIPO DE CUERPO 

RECEPTOR 

A B C 

 $1.73 $2.55 $3.82 
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Descargas de comercio y servicios asimilables 
a las de servicios público urbano 

 
Generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica, suministro de gas por ductos 
al consumidor final; construcción; confección 
de alfombras y similares; confección de 
costales y productos textiles recubiertos de 
materiales sucedáneos; confección de prendas 
de vestir; confección de accesorios de vestir y 
otras prendas de vestir no clasificados en otra 
parte; impresión e industrias conexas; 
comercio, productos y servicios; transportes, 
correos y almacenamientos; transporte por 
ducto; servicios financieros y de seguros; 
servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes 
muebles e intangibles; servicios profesionales, 
científicos y técnicos; servicios educativos; 
servicios de salud y de asistencia social; 
servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos y otros servicios recreativos; 
servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas; servicios 
de reparación y mantenimiento; servicios 
personales, y servicios de apoyo a los 
negocios 

 
Descargas preponderantemente 

biodegradables 
 
Cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza; 
industrias alimentaria, de bebidas y tabaco; 
industria de la madera; industria del papel, y 
fabricación de productos de cuero, piel y 
materiales sucedáneos 

$4.39 $6.47 $9.70 

 
Descargas preponderantemente no 

biodegradables 
 

$11.13 $16.39 $24.58 
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Minería de minerales metálicos, no metálicos y 
extracción de petróleo y gas; curtido y 
acabado de cuero y piel; fabricación de 
productos derivados del petróleo y del carbón; 
industria química; industria del plástico y del 
hule; fabricación de productos a base de 
minerales no metálicos; industrias metálicas 
básicas; fabricación de productos metálicos; 
fabricación de maquinaria y equipo; fabricación 
de equipo de computación, comunicación, 
medición y de otros equipos, componentes y 
accesorios electrónicos; fabricación de 
accesorios, aparatos eléctricos y equipo de 
generación de energía eléctrica; fabricación de 
equipo de transporte; fabricación de muebles, 
colchones y persianas, y otras industrias 
manufactureras; manejo de desechos y 
servicios de remediación 

 
Los contribuyentes cuya actividad que origina la descarga no esté comprendida en 
la tabla anterior, aplicarán la cuota establecida en este artículo para las descargas 
preponderantemente no biodegradables. 
 
El monto del derecho a pagar será enterado por el contribuyente en los términos 
del artículo 283 de esta Ley. 
 
Artículo 278. Los contribuyentes a que se refieren las fracciones I y III del artículo 
277-B de esta Ley, podrán acreditar contra el derecho del trimestre a su cargo la 
cantidad que resulte de aplicar el siguiente procedimiento:  
 

I. Se deberán obtener las concentraciones de contaminantes de la 
descarga del contribuyente de sólidos suspendidos totales y demanda 
química de oxígeno, expresadas en miligramos por litro, mediante el 
muestreo y análisis a que se refiere el artículo 278-B de esta Ley. 

 
II. A la concentración del contaminante, característica correspondiente a la 

actividad que generó la descarga del contribuyente prevista en la tabla 
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siguiente, se le disminuirá la concentración del contaminante obtenida 
del análisis a que se refiere la fracción anterior. 

 
Tipo de actividad SST 

mg/l 
DQO 
mg/l 

 
Descargas de servicios público urbano 

 
Servicio de alcantarillado prestado por entidades 
federativas, municipios, organismos paraestatales, 
paramunicipales y las empresas concesionadas para 
prestar dicho servicio en sustitución de las anteriores 

220 500 

 
Descargas de comercio y servicios asimilables a las de 

servicios público urbano 
 
Generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, suministro de gas por ductos al consumidor 
final; construcción; confección de alfombras y similares; 
confección de costales y productos textiles recubiertos 
de materiales sucedáneos; confección de prendas de 
vestir; confección de accesorios de vestir y otras 
prendas de vestir no clasificados en otra parte; 
impresión e industrias conexas; comercio, productos y 
servicios; transportes, correos y almacenamientos; 
transporte por ducto; servicios financieros y de seguros; 
servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles 
e intangibles; servicios profesionales, científicos y 
técnicos; servicios educativos; servicios de salud y de 
asistencia social; servicios de esparcimiento culturales 
y deportivos y otros servicios recreativos; servicios de 
alojamiento temporal y de preparación de alimentos y 
bebidas; servicios de reparación y mantenimiento; 
servicios personales y; servicios de apoyo a los 
negocios 

360 1,000 

 
Descargas preponderantemente biodegradables 

 
Cría y explotación de animales, aprovechamiento 

1,000 3,000 
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forestal, pesca y caza; industrias alimentaria, de 
bebidas y tabaco; industria de la madera; industria del 
papel y; fabricación de productos de cuero, piel y 
materiales sucedáneos 

 
Descargas preponderantemente  no biodegradables 

 
Minería de minerales metálicos, no metálicos y 
extracción de petróleo y gas; curtido y acabado de 
cuero y piel; fabricación de productos derivados del 
petróleo y del carbón; industria química; industria del 
plástico y del hule; fabricación de productos a base de 
minerales no metálicos; industrias metálicas básicas; 
fabricación de productos metálicos; fabricación de 
maquinaria y equipo; fabricación de equipo de 
computación, comunicación, medición y de otros 
equipos, componentes y accesorios electrónicos; 
fabricación de accesorios, aparatos eléctricos y equipo 
de generación de energía eléctrica; fabricación de 
equipo de transporte; fabricación de muebles, 
colchones y persianas; otras industrias manufactureras; 
manejo de desechos y servicios de remediación 

2,650 8,000 

 
Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en este artículo, deberán 
considerar las concentraciones de contaminantes señalados en la tabla anterior, 
que correspondan al mismo grupo respecto del cual aplicaron la cuota prevista en 
el artículo 277-B de esta Ley. 
 

III. Al resultado obtenido de la fracción anterior, se le aplicará el factor de 
acreditamiento que corresponda al tipo del cuerpo receptor donde se 
efectuó la descarga y al contaminante respectivo conforme a la 
siguiente tabla: 

 

Contaminante 
Tipo de cuerpo receptor 

A B C 

SST 0.00175 0.00258 0.00387 

DQO 0.00077 0.00113 0.00170 
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El factor de acreditamiento, se actualizará en los términos del artículo 
1o. de esta Ley. 

 
IV. El resultado obtenido de la operación señalada en la fracción anterior se 

multiplicará por el volumen descargado en el trimestre. 
 
V. La cantidad resultante conforme a la fracción anterior se sumará con el 

monto obtenido al aplicar el procedimiento previsto en este artículo para 
el otro contaminante, obteniendo así la cantidad a acreditar contra el 
derecho del trimestre a cargo del contribuyente que se determine 
conforme a las fracciones I y III del artículo 277-B de esta Ley, según 
corresponda. 
 
El monto a acreditar se aplicará únicamente contra el derecho a cargo 
que corresponda al mismo punto de descarga que originó dicho 
beneficio. 
 

VI. La cantidad que resulte después de aplicar el acreditamiento será el 
derecho a pagar. 

 
El contribuyente que opte por aplicar el acreditamiento previsto en este artículo, 
deberá acompañar a la declaración del trimestre que corresponda el reporte 
emitido por el laboratorio referido en el artículo 278-B de esta Ley. 
 
El monto del derecho a pagar será enterado por el contribuyente en los términos 
del artículo 283 de esta Ley. 
 
Artículo 278-B. Para efectos del acreditamiento a que se refiere el artículo 278 de 
esta Ley, las concentraciones de contaminantes descargados al cuerpo receptor 
se determinarán trimestralmente, conforme a lo siguiente:  
 

I. (Se deroga). 
 

II. (Se deroga primer párrafo). 
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El responsable de la descarga realizará el muestreo y análisis de la 
calidad del agua descargada, en muestras de cada una de sus 
descargas para verificar las concentraciones de los contaminantes a 
que se refiere esta Ley. 

 
…….........................................……………………………………………….. 

 
III. En el Procedimiento del Muestreo de las Descargas, se entenderá por: 
 

…….........................................……………………………………………….. 
 

e). Promedio Mensual: El valor que resulta de calcular el promedio 
ponderado en función del caudal, de los valores que resulten del 
análisis de al menos dos muestras compuestas promedio diario. 

 
IV. ...............................................……………………...………………………… 

 
a). ......................................……………………………………………....... 

 
(Se deroga segundo párrafo). 

 
b). ......................................……………………………………………....... 

 
 

Tabla B. Efluentes Municipales 
 

Intervalo de población 
Frecuencia de 

muestreo y análisis 
Frecuencia de 

reporte de datos 

Mayor que 50,000 
habitantes 

Mensual Trimestral 

Igual o menor a 50,000 
habitantes 

Trimestral Trimestral 

 
Tabla C. Efluentes no Municipales 

 
Demanda 

Química de 
Sólidos Suspendidos 

Totales 
Frecuencia de 

Muestreo y 
Frecuencia 
de Reporte 
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Oxígeno 
Toneladas/día 

Toneladas/día Análisis de Datos 

Mayor de 3.0 Mayor de 3.0 Mensual Trimestral 

Igual o menor 
de 3.0 

Igual o menor de 3.0 Trimestral Trimestral 

 
Los parámetros a ser considerados en el muestreo y análisis, así como en el 
reporte de datos son los que se indican en el presente Capítulo. 

 
c). .....................................…………………………………………………. 

 
3. (Se deroga). 

 
…………………………........….....................................................………… 

 
(Se deroga quinto párrafo). 

 
..........................................................……………………………………… 

 
V. Para cada descarga el contribuyente determinará, conforme al 

promedio de las muestras tomadas, la concentración promedio de 
contaminantes en miligramos por litro, conforme al procedimiento de 
muestreo de descargas establecido en este artículo. 

 
VI. En caso de que el agua de abastecimiento registre alguna 

concentración promedio mensual, se podrá restar de la concentración 
de la descarga, siempre y cuando lo acredite ante la Comisión Nacional 
del Agua, a través de un análisis de calidad del agua efectuado por un 
laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de 
Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua. 

 
……………….........................................…………………………………….. 

 
VII. (Se deroga). 

 
VIII. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría 

de Economía y aprobados por la Comisión Nacional del Agua, deberán 
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de informar trimestralmente a dicha Comisión de los resultados de los 
análisis efectuados en ese periodo a los contribuyentes a que se refiere 
el presente Capítulo. 
 
En caso de que la Comisión Nacional del Agua determine que los 
laboratorios no cumplieron con las obligaciones establecidas en este 
artículo notificará el incumplimiento al laboratorio y lo apercibirá de que 
en caso de reincidencia quedará sin efectos la aprobación que le 
otorgó, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
 
Los laboratorios a que se refiere este artículo serán responsables de la 
veracidad y exactitud de los datos e información suministrados en los 
reportes a que se refiere este artículo y responderán solidariamente del 
pago del derecho a que se refiere este Capítulo y del derecho por uso, 
explotación o aprovechamiento de aguas nacionales a cargo de los 
contribuyentes respecto de los cuales se haya indebidamente aplicado 
el acreditamiento, exención o descuento con motivo del reporte emitido 
por el laboratorio. 
 
Para determinar la responsabilidad solidaria a los laboratorios a que se 
refiere este artículo, la autoridad fiscal llevará a cabo el procedimiento a 
que se refiere el artículo 42, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación. 

 
Artículo 278-C. (Se deroga). 
 
Artículo 279. Los ingresos que se obtengan por concepto del derecho por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales, correspondientes a este 
Capítulo, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para la realización de los 
programas que al efecto establezca dicha Comisión, para la realización de 
acciones de infraestructura, operación y mejoramiento de eficiencia de 
saneamiento. 
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Los contribuyentes del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas 
residuales a que se refiere la fracción I del artículo 277-B de esta Ley, podrán 
solicitar a la Comisión Nacional del Agua autorización para realizar un programa 
de acciones de infraestructura, operación y mejoramiento de eficiencia de 
saneamiento y, en su caso, dicha Comisión les asignará recursos para su 
realización hasta por el monto cubierto por el contribuyente de conformidad con 
los artículos 277-B y, en su caso, 278 de esta Ley, siempre y cuando el 
contribuyente invierta una cantidad en la proporción al monto asignado señalada 
en la tabla siguiente atendiendo al número de habitantes de la localidad, municipio 
o municipios donde el contribuyente preste el servicio de alcantarillado y 
saneamiento de acuerdo al último Censo General de Población y Vivienda que 
emita el Instituto Nacional de Estadística y Geografía: 
 

Intervalo de población Proporción de la inversión por parte 
del contribuyente 

Igual o mayor a 500,000 habitantes 100% 

De 100,000 a 499,999 habitantes  60% 

De 15,000 a 99,999 habitantes 30% 

De 10,001 a 14,999 habitantes 0% 

 
.................................................................................................................................... 
 

 
En el caso de que los contribuyentes no presenten alguno de los informes 
señalados en el párrafo anterior, en los plazos establecidos para ello, no gozarán 
del beneficio contenido en este artículo, por lo que hace al periodo omitido. 
 
La Comisión Nacional del Agua en términos del instructivo para la presentación y 
seguimiento del programa de acciones que para tal efecto publique en el Diario 
Oficial de la Federación, vigilará el cumplimiento en el avance de las acciones 
comprometidas por los contribuyentes. 
 
………………..........................................................…………………………………….. 
 
Artículo 282. ……………..........................................................………………………. 
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I. Los contribuyentes cuya descarga de aguas residuales del trimestre no 

rebase los límites máximos permisibles establecidos en las siguientes 
tablas o, en su caso, en las condiciones particulares de descarga que la 
Comisión Nacional del Agua emita conforme a la declaratoria de 
clasificación del cuerpo de las aguas nacionales que corresponda, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación a que se refiere el 
artículo 87 de la Ley de Aguas Nacionales. 

 
 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA CONTAMINANTES BÁSICOS 

PARÁMETROS                      
(miligramos por 

litro, excepto 
cuando se 

especifique) 
RÍOS 

EMBALSES 
NATURALES Y 
ARTIFICALES 

AGUAS COSTERAS SUELO 

  

Uso en riego 
agrícola (A) 

Uso público 
urbano(B) 

Protección de 
vida acuática 

(C) 

Uso en            
riego  

agrícola       
(B) 

Uso 
público 
urbano 

(C) 

Explotació
n 

pesquera, 
navegació
n y otros 
usos (A) 

Recreació
n     (B) 

Estuarios            
(B) 

Uso en 
riego 

agrícola                
(A) 

Humedales
Naturales 

(B) 

P.M. P.D.  P.M. P.D. P.M. P.
D. 

P.
M. 

P.
D. 

P.
M. 

P.
D. 

P.
M. 

P.
D. 

P.
M. 

P.
D. 

P.
M. 

P.
D. 

P.
M. 

P.
D. 

P.M
. 

P.
D. 

Temperatura °C 
(1) 

N.A. N.A. 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 N.
A. 

N.
A. 

40 40 

Grasas y 
Aceites (2)  

15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 

Materia Flotante 
(3) 

ausent
e 

aus
ente 

ausent
e 

ausent
e 

ausent
e 

au
se
nte 

au
se
nte 

au
se
nt
e 

au
se
nte 

au
se
nt
e 

au
se
nte 

au
se
nt
e 

au
se
nte 

au
se
nt
e 

au
se
nte 

au
se
nt
e 

au
se
nte 

au
se
nt
e 

aus
ent
e 

au
se
nt
e 

Sólidos 
Sedimentables 

(ml/l) 

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 N.
A. 

N.
A. 

1 2 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 

150 200 75 125 40 60 75 12
5 

40 60 10
0 

17
5 

75 12
5 

75 12
5 

N.
A. 

N.
A. 

75 12
5 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 5 

150 200 75 150 30 60 75 15
0 

30 60 10
0 

20
0 

75 15
0 

75 15
0 

N.
A. 

N.
A. 

75 15
0 

Nitrógeno Total 40 60 40 60 15 25 40 60 15 25 N.
A. 

N.
A. 

N.
A. 

N.
A. 

15 25 N.
A. 

N.
A. 

N.A
. 

N.
A. 

Fósforo Total 20 30 20 30 5 10 20 30 5 10 N.
A. 

N.
A.  

N.
A. 

N.
A. 

5 10 N.
A. 

N.
A. 

N.A
. 

N.
A. 

 
 
(1)Instantáneo 
(2) Muestra Simple Promedio Ponderado 
(3) Ausente según el Método de Prueba definido en la NMX-AA-006 
P.D.= Promedio Diario; P.M.= Promedio Mensual: 
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N.A.= No es aceptable 
(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos 
 
 

 LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA METALES PESADOS Y CIANUROS 

PARÁMETR
OS                      
(*)                    

(miligramos 
por litro, 
excepto 

cuando se 
especifique) 

RÍOS 
EMBALSES                                                             

NATURALES Y                                       
ARTIFICALES 

AGUAS COSTERAS SUELO 
 

Uso en 
riego 

agrícola              
(A) 

Uso                
público 
urbano               

(B) 

Protección 
de vida 

acuática (C) 

Uso en            
riego  

agrícola       
(B) 

Uso público 
urbano (C) 

Explotación 
pesquera, 

navegación 
y otros 

usos (A) 

Recreación     
(B) 

Estuarios            
(B) 

Uso en riego 
agrícola                

(A) 

Humedales 
Naturales 

(B) 

P.
M. 

P.
D. 

 
P.M. 

P.
D. 

P.M. P.
D. 

P.
M. 

P.
D. 

P.M. P.
D. 

P.
M. 

P.
D. 

P.
M. 

P.
D. 

P.
M. 

P.
D. 

P.M. P.
D. 

P.M. P.
D. 

Arsénico 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 

Cadmio 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.05 0.1 0.1 0.2 

Cianuro 2.0 3.0 1.0 2.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 

Cobre 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4.0 6.0 

Cromo 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 0.5 1.0 

Mercurio 0.0
1 

0.0
2 

0.00
5 

0.0
1 

0.00
5 

0.0
1 

0.0
1 

0.0
2 

0.00
5 

0.0
1 

0.0
1 

0.0
2 

0.0
1 

0.0
2 

0.0
1 

0.0
2 

0.00
5 

0.0
1 

0.00
5 

0.0
1 

Níquel 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 

Plomo  0.5 1 0.2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 5 10 0.2 0.4 

Zinc 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 

 
(*) Medidos de manera total. 
P.D.= Promedio Diario  
P.M.= Promedio Mensual 
N.A.= No es aplicable 
(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos. 

 
Para tales efectos, el contribuyente deberá medir el volumen en cada 
punto de descarga en términos del artículo 277-A de esta Ley y 
acompañar a la declaración del trimestre respectivo el reporte que emita 
el laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de 
Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua, que acredite 
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que la calidad de la descarga se efectúa en términos del párrafo 
anterior. 
 
Los contribuyentes que realicen descargas que estén exentas en los 
términos de esta fracción y efectúen otras por las que sí se debe cubrir 
el derecho previsto en este Capítulo, deberán medir los volúmenes y 
pagar los derechos respectivos en los términos del presente Capítulo. 
Cuando no se midan los volúmenes exentos respecto de los que sí se 
debe pagar derechos, estarán obligados al pago de los mismos por la 
totalidad de los volúmenes descargados, quedando sin efectos la citada 
exención. 
 
………………….........................................…….……………………………. 
 

V. Las poblaciones de hasta 10,000 habitantes, de conformidad con el 
último Censo General de Población y Vivienda y los organismos 
operadores de agua potable y alcantarillado, públicos o privados, por 
las descargas provenientes de aquéllas. 
 

…………..................................................………………………………………….. 
 
Artículo 282-C. Los contribuyentes que cuenten con planta de tratamiento de 
aguas residuales y aquéllos que en sus procesos productivos hayan realizado 
acciones para mejorar la calidad de sus descargas y éstas, sean de una calidad 
igual o superior a la establecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-
1994, podrán gozar de un 30% de descuento en el pago del derecho por uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere el Capítulo VIII, del Título II 
de esta Ley. Este beneficio se aplicará únicamente a los aprovechamientos de 
aguas nacionales que generen la descarga de aguas residuales, siempre y cuando 
los contribuyentes cumplan con las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, 
su Reglamento y esta Ley. 
 
El porcentaje de descuento se aplicará al monto del derecho a que se refiere el 
Capítulo VIII del Título II de esta Ley sin incluir el que corresponda al uso 
consuntivo del agua. En este caso, a la declaración del pago del derecho por uso 
o aprovechamiento de aguas nacionales, se deberán acompañar los resultados de 
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la calidad del agua, emitidos por un laboratorio acreditado ante la entidad de 
acreditamiento autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la 
Comisión Nacional del Agua. 
 
Artículo 283. ……………..........................................................………………………. 
 
El contribuyente estará obligado a presentar en términos de lo dispuesto en este 
artículo, una declaración por todos los sitios donde lleve a cabo la descarga al 
cuerpo receptor, señalando sus sitios de descarga, nombre, denominación o razón 
social, registro federal de contribuyentes, número de permisos de descarga, 
incluyendo por cada sitio de descarga el nombre y tipo de cuerpo receptor, el 
volumen descargado, la cuota aplicada y el monto pagado, en caso de que opte 
por aplicar el acreditamiento, exención o descuento a que se refiere este Capítulo, 
indicar las concentraciones de contaminantes de cada descarga. 
 
………………………………..........................................................…………………….. 
 
Artículo 284. …………..........................................................…………………………. 
 

I. No se tenga instalado aparato de medición o el mismo no funcione y tal 
circunstancia no se haya informado dentro del plazo que se establece 
en el artículo 277-A de esta Ley, o habiéndolo informado dicho aparato 
no se hubiera reparado dentro de los diez días siguientes. 

 
…………….........................................……………………………………….. 

 
III. Se oponga u obstaculice al inicio o desarrollo de las facultades de 

comprobación, verificación y medición que efectúe la Comisión Nacional 
del Agua, o no presente la documentación que ésta le solicite. 

 
…………………………….........................................……………………….. 

 
VI. (Se deroga). 

 
………………..........................................................…………………………………….. 
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Artículo 285. ……………..........................................................………………………. 
 

I. Para la determinación del volumen de agua residual vertida, se 
aplicarán indistintamente los siguientes procedimientos: 

 
……………….........................................…………………………………….. 

 
b). El que señalen los registros de las lecturas de los dispositivos de 

medición o que se desprendan de alguna de las declaraciones 
presentadas del mismo ejercicio o de cualquier otro, con las 
modificaciones que, en su caso, hubieran tenido con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación. 

 
……………….........................................…………………………………….. 

 
g). Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la fracción I del 

artículo 277-B de esta Ley, cuya infraestructura de drenaje y 
alcantarillado esté conectada con otro contribuyente del mismo 
tipo y no se pueda identificar el volumen de descarga de cada uno 
de ellos, se determinará multiplicando el volumen descargado por 
los contribuyentes interconectados por la porción de habitantes 
que corresponda al contribuyente, la cual se obtendrá de dividir el 
número de habitantes del contribuyente entre la totalidad de 
habitantes en las localidades o municipios interconectados en su 
red de alcantarillado, en términos del último Censo General de 
Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

 
h). El que resulte de cualquier otra información que obtenga la 

autoridad fiscal distinta a las anteriores. 
 

……………………………….........................................…………………….. 
 

II. (Se deroga). 
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III. Una vez determinado el volumen presuntivo de la descarga de aguas 
residuales en los términos antes señalados, para calcular el monto del 
derecho a pagar por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales, la autoridad fiscal aplicará el procedimiento 
establecido en el artículo 277-B de esta Ley. 

 
Artículo 288. ……………………………………………………….……………………… 
 

Áreas tipo AAA: 
 

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zona Arqueológica de 
Templo Mayor; Museo Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia; 
Zona Arqueológica de Teotihuacán (con museos); Zona Arqueológica de Monte 
Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica de 
Tulum; Zona Arqueológica de Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); 
Zona Arqueológica de Chichén Itzá (con museo); Zona Arqueológica Uxmal (con 
museo); Zona Arqueológica de Xochicalco (con museo); y Museo Maya de Cancún 
y Sitio Arqueológico de San Miguelito; 
 

Áreas tipo AA: 
 

Zona Arqueológica de Paquimé y Museo de las Culturas del Norte; Museo 
Nacional del Virreinato; Zona Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla 
y Xochitécatl (con museo); Zona Arqueológica de Dzibilchaltún y Museo del 
Pueblo Maya; Zona Arqueológica Yaxchilán; Sitio Arqueológico de Tamtoc y Zona 
Arqueológica de Plazuelas; Sitio Arqueológico Ek-Balam; y Sitio Arqueológico 
Xcambó; 
 

Áreas tipo A: 
 

Zona Arqueológica Becán; Zona Arqueológica de Edzná; Zona Arqueológica 
de Calakmul; Zona Arqueológica Bonampak; Zona Arqueológica de Tonina (con 
museo); Museo Regional de Chiapas; Museo Regional de los Altos de Chiapas; 
Museo Histórico Ex-aduana de Cd. Juárez; Museo del Carmen; Galería de 
Historia; Museo Nacional de las Intervenciones; Museo Histórico de Acapulco 
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Fuerte de San Diego; Zona Arqueológica Tula (con museo); Museo Regional de 
Hidalgo; Museo Regional de Guadalajara; Zona Arqueológica de Malinalco; Museo 
Regional Cuauhnáhuac; Museo Regional de Nuevo León Ex Obispado; Zona 
Arqueológica de Cholula (con museo); Museo Regional de Puebla; Zona 
Arqueológica de Cantoná; Museo Regional de Querétaro; Zona Arqueológica San 
Gervasio; Zona Arqueológica Dzibanché; Zona Arqueológica de Kinichna; Zona 
Arqueológica Chacchobén; Zona Arqueológica Comalcalco (con museo); Museo 
Regional de Tlaxcala; Museo Fuerte San Juan de Ulúa; Museo Local Baluarte de 
Santiago; Zona Arqueológica Vega de la Peña; Zona Arqueológica de Cuajilote; 
Museo Regional de Yucatán “Palacio Cantón”; Museo de Guadalupe; Zona 
Arqueológica de la Quemada (con museo); Museo Regional de la Laguna; Museo 
Regional de Colima; Zona Arqueológica Tzin tzun tzan (con museo); Museo de la 
Cultura Huasteca; y Zona Arqueológica de las Labradas. 
 
………………………………………………………………………………………….……. 
 

Áreas tipo C: 
 

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja California Sur; Museo 
Arqueológico Camino Real Hecelchacán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de 
la Soledad; Museo Histórico Reducto San José El Alto "Armas y Marinería"; Zona 
Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica de Hochob; Zona Arqueológica de 
Santa Rosa Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el Chanal; 
Museo Arqueológico del Soconusco; Museo Ex convento Agustino de San Pablo; 
Museo de Guillermo Spratling; Ex Convento de San Andrés Epazoyucan; Ex-
convento de Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona Arqueológica 
Los Melones; Zona Arqueológica de Tlapacoya; Monumento Histórico Capilla de 
Tlalmanalco; Ex Convento de Oxtotipac; Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona 
Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo La Nopalera; Zona 
Arqueológica Tres Cerritos; Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona 
Arqueológica Las Pilas; Zona Arqueológica Coatetelco (con museo); Ex convento 
y Templo de Santiago; Cuilapan; Zona Arqueológica de Dainzu; Zona 
Arqueológica Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex convento de Yanhuitlán; 
Zona Arqueológica de Zaachila; Ex convento de Tecali; Museo del Arte Religioso 
de Santa Mónica; Zona Arqueológica de Yohualichan; Casa del Dean; Ex 
convento San Francisco, Tecamachalco; Ex convento de San Francisco 
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Huaquechula; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica de Malpasito; 
Zona Arqueológica de Tizatlán (con museo); Zona Arqueológica de Ocotelulco 
(con museo); Zona Arqueológica de Tres Zapotes (con museo); Zona 
Arqueológica Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica de Quiahiztlan; Zona 
Arqueológica Mayapán; Zona Arqueológica de Acanceh; Zona Arqueológica 
Ruinas de Ake; Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo Arqueológico de 
Mazatlán; Museo de la Estampa Ex Convento de Santa María Magdalena Cuitzeo; 
Museo Local del Cuale, Puerto Vallarta; Casa de Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; 
Pinacoteca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Tenam 
Puente; Zona Arqueológica Las Ranas; y Zona Arqueológica de Muyil. 
 
…………………………………………………………………………….…………………. 
 
Artículo 291. ………………………………………………………………………………. 
 

I. ………………………………………………………………………………....... 
 

(Se deroga tercer párrafo). 
 

En el caso de que el contribuyente incumpla con la presentación del 
comprobante de pago que contenga el cálculo de las operaciones 
aeronáuticas realizadas, SENEAM comunicará de este hecho al 
Servicio de Administración Tributaria, quien realizará el requerimiento 
del pago del derecho que corresponda en términos del artículo 3o. de 
esta Ley. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de 
la Unidad de Asuntos Jurídicos, comunicará al usuario la suspensión 
del uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, 
atendiendo a lo dispuesto en el referido artículo 3o. de esta Ley. 
 
Los contribuyentes que no cuenten con cédula de Registro Federal de 
Contribuyentes, domicilio fiscal en los Estados Unidos Mexicanos o 
representante legal dentro del territorio nacional, no podrán optar por 
pagar el derecho conforme a la fracción I del artículo 289, por lo que 
deberán efectuar el pago en efectivo a Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares o al concesionario autorizado para el suministro de 
combustible, cada vez que le sea suministrado el mismo a la aeronave 
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de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y 
III del artículo 289 de esta Ley, según corresponda. 
 

……………………………….............……………………………………………………… 
 
 

Transitorios 
 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2014, 
salvo: 

 
I. Lo dispuesto en los artículos 1o. y 239, quinto y sexto párrafos, los cuales 

entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2015. 
 
II. La reforma al artículo 3o., sexto párrafo, la cual entrará en vigor el 1 de julio 

de 2014, hasta en tanto, la Secretaría de Economía podrá continuar 
ejerciendo las facultades que le confiere el artículo 3o. de la Ley Federal de 
Derechos, por lo que podrá iniciar, continuar o concluir el ejercicio de sus 
facultades conforme a dichas atribuciones. 

 
La Secretaría de Economía continuará ejerciendo las facultades establecidas 
en el artículo 3o. de la Ley Federal de Derechos, hasta la conclusión de los 
asuntos que haya iniciado antes de la entrada en vigor de este Decreto, 
igualmente a dicha Dependencia le corresponderá el cumplimiento de las 
sentencias derivadas de juicios contenciosos administrativos o juicios de 
amparo, así como las resoluciones de recursos administrativos, recaídas 
respecto de las resoluciones que se hubieren emitido con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
III. La derogación del artículo 243 entrará en vigor a partir del 1 de enero de 

2018. 
 
Segundo. Para los efectos de la actualización de las cuotas de los derechos a que 
se refiere el artículo 1o. de la Ley Federal de Derechos, en lugar de aplicar el 



 
 

 67 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

procedimiento señalado en dicho precepto, durante los años de 2014 y 2015, se 
estará a lo siguiente: 
 
a). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de 

Derechos, se actualizarán el primero de enero de 2014, considerando el 
periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2012 y hasta el mes de 
diciembre de 2013. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización 
que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del 
periodo. 
 
Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota 
contenidos en el presente Decreto, no se actualizarán el primero de enero de 
2014. 

 
b). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de 

Derechos, se actualizarán el primero de enero de 2015, considerando el 
periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2011 y hasta el mes de 
diciembre de 2012. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización 
que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del 
periodo. 
 
Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota 
contenidos en el presente Decreto o, en su caso, en el Decreto de reformas a 
la Ley Federal de Derechos aplicable a partir del 1 de enero de 2015 que al 
efecto se expida, no se actualizarán el primero de enero de 2015, conforme a 
lo señalado en este inciso. 
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c). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de 
Derechos, se actualizarán el primero de enero de 2015, considerando el 
periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2013 y hasta el mes de 
diciembre de 2014. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización 
que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del 
periodo. 
 
Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota 
contenidos en el Decreto de reformas a la Ley Federal de Derechos aplicable 
a partir del 1 de enero de 2015 que al efecto se expida, no se actualizarán el 
primero de enero de 2015. 

 
Tercero. Durante el año 2014 en materia de derechos se aplicarán las siguientes 
disposiciones: 
 

I. Para los efectos del artículo 1o., sexto párrafo a que se refiere este 
Decreto, el Servicio de Administración Tributaria y la Secretaría de 
Economía deberán celebrar un acuerdo de intercambio de información 
que permita a dicho órgano desconcentrado ejercer sus facultades de 
comprobación. 

 
II. En relación con el registro de título de técnico o profesional técnico, 

técnico superior universitario o profesional asociado, se aplicarán en 
materia de derechos las siguientes disposiciones: 

 
a). Por el registro de título de técnico o profesional técnico expedidos 

por Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan 
educación del tipo medio superior, así como la expedición de la 
respectiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto que 
corresponda en términos de las fracciones IV y IX del artículo 185 
de la Ley Federal de Derechos. 
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b). Por el registro de título de técnico superior universitario o 
profesional asociado expedidos por Instituciones del Sistema 
Educativo Nacional que impartan educación de tipo superior, así 
como por la expedición de la respectiva cédula, se pagará el 50% 
del monto a que se refieren las fracciones IV y IX del artículo 185 
de la Ley Federal de Derechos. 

 
III. El concesionario que entregue agua para uso público urbano a 

municipios u organismos operadores municipales de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento podrá descontar del pago del derecho que 
le corresponda por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales a que se refiere el artículo 223, apartado A de la Ley Federal 
de Derechos, el costo comprobado de instalación y operación de la 
infraestructura utilizada para la entrega de agua de uso público urbano 
que el contribuyente hubiera hecho en el ejercicio fiscal de 2014, sin 
que en ningún caso exceda del monto del derecho a pagar. Lo anterior, 
previa aprobación del programa que al efecto deberá presentar a la 
Comisión Nacional del Agua.  

 
IV. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores a que se refieren las fracciones III, IV, V 
y XI del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigentes para el 
ejercicio fiscal de 2014, en lugar de pagar el derecho por concepto de 
inspección y vigilancia a que se refieren dichas fracciones conforme a lo 
dispuesto en ellas, podrán optar por pagar la cuota que de conformidad 
con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2013 hubieren 
optado por pagar para dicho ejercicio fiscal, más el 5% de dicha cuota. 

 
Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a que se refieren las fracciones I, VI, 
VIII a X, XIII a XX del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos 
vigentes para el ejercicio fiscal de 2014, en lugar de pagar el derecho 
por concepto de inspección y vigilancia a que se refieren dichas 
fracciones conforme a lo dispuesto en ellas, podrán optar por pagar la 
cuota que les hubiere correspondido enterar para el ejercicio fiscal de 
2013 más el 5% de dicha cuota. 
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Tratándose de las entidades financieras a que se refieren las fracciones 
I, III a VI, VIII, IX, XI, XIII, XV, XVIII y XIX del artículo 29-D de la Ley 
Federal de Derechos, que se hayan constituido en el ejercicio fiscal de 
2013, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y 
vigilancia correspondiente al ejercicio de 2014, en términos de lo 
dispuesto en tales fracciones, podrán optar por pagar la cuota mínima 
correspondiente para el ejercicio fiscal de 2013 conforme a las 
fracciones I, III a VI, VIII, IX, XI, XIII, XV, XVIII y XIX del artículo 29-D de 
la citada Ley, según sea el caso, más el 5% de dicha cuota. 

 
Para los efectos de la opción a que se refieren los párrafos anteriores, 
tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima 
correspondiente a 2014 se considerará como capital mínimo requerido 
para funcionar como casa de bolsa el equivalente en moneda nacional 
a tres millones de unidades de inversión. 

 
Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos en 
los términos previstos en esta fracción y realicen el pago anual durante 
el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2014, no les será aplicable el 
descuento del 5% establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley 
Federal de Derechos. 

 
V. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores a que se refiere la fracción IV, del 
artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos, que se constituyan 
durante el ejercicio fiscal de 2014 y tengan por objeto realizar las 
operaciones a que se refiere el artículo 2, fracción III, inciso b) de las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito” expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre 
de 2005 y sus respectivas modificaciones, pagarán la cuota de 
$2’000,000.00 por concepto de inspección y vigilancia, ajustándose en 
todo caso, a lo previsto por el artículo 29-G de la Ley Federal de 
Derechos. 
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VI. Los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas que paguen el derecho a 
que se refiere el artículo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de 
Derechos, dentro de los primeros tres meses del ejercicio fiscal, por los 
servicios de inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, pagarán únicamente el 70% de la cuota 
establecida en la fracción XXVI del artículo 29 de dicho ordenamiento. 

 
Cuarto. A partir del 1 de enero de 2014, y para efectos del derecho por el uso o 
aprovechamiento no extractivo de elementos naturales y escénicos que se realiza 
dentro de las Áreas Naturales Protegidas terrestres establecido en el artículo 198-
A de la Ley Federal de Derechos, se deroga de la fracción I de dicho artículo, el 
Monumento Natural Yaxchilán. 
 
Quinto. Los contribuyentes que cuenten con certificados de agua salobre 
expedidos por la Comisión Nacional del Agua con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Decreto, gozarán del beneficio establecido en el artículo 224 
fracción VI, de la Ley Federal de Derechos, hasta que concluya la vigencia de 
dichos certificados. Asimismo, hasta en tanto la Comisión emita las reglas 
generales a que se refiere dicha fracción, los contribuyentes podrán obtener el 
certificado de aguas salobres cuya vigencia concluirá 30 días naturales posteriores 
a la publicación de las citadas reglas. 
 
Sexto. Para los efectos del artículo 224, fracción VI, de la Ley Federal de 
Derechos, a partir de 2014 la Comisión Federal de Electricidad, siempre y cuando 
acredite haber contado con certificado de agua salobre expedido por la Comisión 
Nacional del Agua y que el volumen que usó dejó de ser salobre como 
consecuencia de las obras de infraestructura en materia hídrica que el Gobierno 
Federal realizó para reencausar las aguas a una zona distinta a fin de evitar 
inundaciones en localidades del país, gozará del beneficio previsto por dicho 
dispositivo, así como la exención en el pago del derecho a que se refiere el 
Capítulo XIV del Título II de dicha Ley, únicamente sobre el volumen usado al 
amparo del título de concesión respecto del cual se emitió el certificado de aguas 
salobres. 
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Se condonan los créditos fiscales generados hasta el ejercicio fiscal 2013 por 
concepto del derecho por uso, explotación o aprovechamiento de aguas 
nacionales, por los volúmenes concesionados a la Comisión Federal de 
Electricidad que amparó el certificado de aguas salobres. 
 
Séptimo. Las cuotas establecidas en el artículo 244-D de la Ley Federal de 
Derechos se encuentran actualizadas al 1 de enero de 2012. 
 
Octavo. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico cuyos títulos sean otorgados, prorrogados, renovados o se 
les autoricen servicios adicionales a los autorizados en dichos títulos a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto en la banda de frecuencias de 2500 Mhz a 
2690 Mhz, pagarán los derechos establecidos en el artículo 244-G de la Ley 
Federal de Derechos. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable cuando en los términos 
del artículo cuarto transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
de 2013, los concesionarios y permisionarios de dicha banda de frecuencias 
presten servicios a través de sus redes con un modelo de concesión única o estén 
efectivamente prestando servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil. 
 
Los concesionarios y permisionarios a los que se refiere este artículo transitorio no 
estarán obligados al pago de otros derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico establecidos en 
el Capítulo XI del Título II de la Ley Federal de Derechos. 
 
El pago de los derechos a que se refieren los párrafos anteriores se deberá 
realizar sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones fiscales contenidas en 
los respectivos títulos de concesión o permisos, así como las contraprestaciones 
determinadas con base en las leyes sectoriales aplicables con motivo del 
otorgamiento, renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de 
servicios adicionales. 
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Noveno. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 277-B, fracción I de la Ley 
Federal de Derechos, aplicarán la cuota prevista en dicha fracción durante los 
ejercicios fiscales que a continuación se indican, en los siguientes porcentajes: 
 

Ejercicio fiscal 
Porcentaje de 

aplicación de la 
cuota 

2014 30% 

2015 36% 

2016 43% 

2017 51% 

2018 57% 

2019 64% 

2020 72% 

2021 78% 

2022 85% 

2023 93% 

2024 99% 

A partir de 2025 100% 

 
Décimo. Se amplía el plazo a que se refiere el párrafo quinto de la fracción IV del 
transitorio Quinto del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2007, hasta el 31 de diciembre de 
2014. 
 
Para tales efectos, aquellos contribuyentes que se encuentran incorporados a los 
beneficios establecidos en el transitorio Quinto, fracción IV, del Decreto referido en 
el párrafo anterior y en el artículo 279 de la Ley Federal de Derechos, deberán 
presentar solicitud de ampliación del plazo de cumplimiento ante la Comisión 
Nacional del Agua. Dicha Comisión deberá resolver la procedencia de la misma en 
un término no mayor de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud a que se refiere el presente párrafo. 
 
Los contribuyentes que a la fecha de entrada en vigor del presente artículo, no 
hayan solicitado su incorporación a los beneficios establecidos en el transitorio 
Quinto, fracción IV del Decreto referido en el párrafo primero de este numeral y en 
el artículo 279 de la Ley Federal de Derechos, podrán presentar una solicitud para 
gozar de dichos beneficios cumpliendo con los requisitos establecidos para tales 
efectos en las mencionadas disposiciones. 
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Aquellos contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de la fracción IV del 
transitorio Quinto del Decreto referido en el párrafo primero de este numeral, 
podrán obtener la condonación de los créditos fiscales a su cargo, determinados o 
autodeterminados que se hayan causado hasta el ejercicio fiscal de 2007, por 
concepto del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 
de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, aun 
cuando no rebasen los límites máximos permisibles establecidos en la Ley Federal 
de Derechos, para lo cual solicitarán a la Comisión Nacional del Agua autorización 
para realizar un programa de acciones en materia de saneamiento y tratamiento 
de aguas residuales, siempre y cuando mejoren la calidad de las aguas 
residuales, ya sea mediante cambios en los procesos productivos o para el control 
o tratamiento de las descargas y concluyan dicho programa a más tardar el 31 de 
diciembre de 2014. Dicha dependencia deberá resolver la procedencia de la 
autorización en un término no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud a que se refiere el presente párrafo. 
 
Para los efectos de lo establecido en este numeral, los contribuyentes deberán 
observar lo establecido en la fracción IV del transitorio Quinto del Decreto referido 
en el párrafo primero de este numeral y las “Disposiciones para la aplicación de 
los beneficios establecidos en la Ley Federal de Derechos en materia del derecho 
por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, con motivo de la 
publicación del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2007”, instrumento que se publicó en el mismo 
órgano de difusión el 3 de julio de 2008. 
 
La Comisión Nacional del Agua podrá expedir las disposiciones de carácter 
general que sean necesarias para la correcta y debida aplicación de la presente 
disposición. 
 
Décimo Primero. Para los efectos del artículo 291, en relación con el 3o., cuarto 
párrafo fracciones I y II, de la Ley Federal de Derechos, el Servicio a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano no está obligado a llevar a cabo el 
procedimiento descrito en dichos numerales, respecto de aquellos usuarios que no 
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cuenten con registro federal de contribuyentes, domicilio fiscal y/o representante 
legal en territorio nacional. 
 
Décimo Segundo. Cuando en la Ley Federal de Derechos se haga referencia a 
los artículos 92, 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, 
se entenderá que se refiere a los artículos 12, 173 y 174 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, respectivamente. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno 
conducto ante esa Honorable Asamblea, la presente Iniciativa de Decreto por el 
que se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
A continuación se expresan los motivos que sustentan esta Iniciativa.  
 
Como lo han hecho otras administraciones anteriores, es importante admitir que la 
estructura del sistema fiscal en México resulta, en algunos casos, compleja y 
onerosa. Esta complejidad provoca que los contribuyentes destinen mayores 
recursos humanos y financieros al cumplimiento de sus obligaciones fiscales en 
comparación con otros sistemas tributarios. Desde el ámbito de la autoridad fiscal, 
dicha situación también dificulta el ejercicio de sus atribuciones, entre ellas, la de 
verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes. 
 
La complejidad en el pago de impuestos resulta particularmente perjudicial para 
las pequeñas y medianas empresas, que tienen menos recursos humanos y 
monetarios que destinar a este tipo de tareas. 
 
Con el propósito de simplificar el sistema fiscal, en los últimos años se han 
implementado diversas medidas, entre las que destacan: i) la presentación vía 
Internet de declaraciones y pago de contribuciones, así como de algunos avisos y 
declaraciones informativas; ii) la transferencia electrónica de fondos a favor de la 
Tesorería de la Federación como medio de pago de dichas contribuciones, y iii) el 
proceso de simplificación de los requisitos que deben contener los comprobantes 
fiscales. 
 
En este sentido, y reconociendo que uno de los principios que debe prevalecer en 
todo diseño impositivo es la simplicidad y el menor costo administrativo 
relacionado con el pago de los impuestos, es conveniente continuar avanzando 
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con el propósito de mejorar los instrumentos tributarios. La nueva Ley del ISR que 
se somete a consideración elimina un número considerable de artículos que 
actualmente integran el sistema renta, lo cual representa una reducción del 40% 
en relación con el número de disposiciones actuales, considerando también la 
eliminación del impuesto empresarial a tasa única (IETU) y el impuesto a los 
depósitos en efectivo (IDE).  
 
Por otra parte, las necesidades de gasto del país sobrepasan los recursos 
tributarios que se recaudan. En efecto, actualmente los ingresos tributarios en 
México representan aproximadamente el 16% del Producto Interno Bruto (PIB), 
mientras que los países de América Latina y los que son miembros de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) cuentan 
con ingresos tributarios promedio del 19% y 25%, en relación con su PIB, 
respectivamente. En el caso de México, si se excluyen los ingresos petroleros, la 
recaudación representaría sólo el 10% del PIB, ubicando a nuestro país en los 
últimos lugares entre los países miembros de la OCDE, e incluso por debajo de 
países de América Latina con similar nivel de desarrollo.  
 
Esta situación limita la capacidad del Estado para atender las necesidades más 
urgentes de la población Así, mientras que en México el gasto público total 
representa 19.5% del PIB, el promedio para los países de América Latina y de la 
OCDE es de 27.1% y 46.5%  del PIB, respectivamente. Lo anterior se traduce en 
que los recursos que podrían destinarse a programas públicos en áreas prioritarias 
como educación, salud, inversión en infraestructura, investigación y desarrollo, 
seguridad social y seguridad pública, no sean suficientes. A su vez, ello impacta 
negativamente en el bienestar de la población y la capacidad de crecimiento de 
largo plazo de la economía. 
 
Con objeto de aumentar la capacidad del Estado mexicano es indispensable 
fortalecer los ingresos del sector público. En este contexto, el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013 – 2018 establece como líneas de acción hacer más equitativa la 
estructura impositiva para mejorar la distribución de la carga fiscal, así como 
adecuar el marco legal en materia fiscal de manera eficiente y equitativa para que 
sirva como palanca del desarrollo. Asimismo, es conveniente simplificar las 
disposiciones fiscales para mejorar el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
fiscales y facilitar la incorporación de un mayor número de contribuyentes al 
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padrón fiscal, lo cual es acorde con la estrategia de modernización, a la vez que 
propiciará una mayor cercanía del gobierno con la población. 
 
En consistencia con lo anterior, en la presente Iniciativa se plantean una serie de 
propuestas cuyos objetivos primordiales son fortalecer los ingresos públicos y, 
como se ha mencionado anteriormente, simplificar el sistema tributario.  
 
La arquitectura vigente de los impuestos directos descansa en el “sistema renta”, 
conformado por tres diferentes gravámenes: ISR, IETU e IDE. La interacción de 
los componentes del sistema renta representa un alto grado de complejidad tanto 
para el contribuyente como para la autoridad fiscal, que se traduce en un elevado 
costo de cumplimiento y de control. Así, para avanzar hacia la meta de la 
simplificación fiscal, se propone a consideración de esa Soberanía la eliminación 
tanto del IETU como del IDE, de manera que sólo permanezca como impuesto al 
ingreso, el ISR. 
 
Adicionalmente, se propone realizar una serie de modificaciones al ISR, las cuales 
además de simplificar su diseño y estructura, contribuirán a recuperar su potencial 
recaudatorio a través de la ampliación de su base. Por un lado, se propone 
eliminar las disposiciones que prevén tratamientos preferenciales, los cuales, 
además de generar inequidad, hacen compleja la aplicación, cumplimiento y 
control del impuesto para el contribuyente y la autoridad fiscal y, por otra parte, se 
plantean modificaciones tendientes a ampliar el potencial recaudatorio de este 
impuesto. 
 
Es importante señalar que ante la eliminación del IETU y del IDE, los cuales 
actúan como impuestos mínimos y de control del ISR, es necesario modificar la 
estructura de este último impuesto, a fin de que no se debilite su recaudación; por 
ello, se propone recuperar en su diseño el principio de simetría fiscal y establecer 
la aplicación de un esquema general. Con lo anterior, se alcanzará un sistema de 
impuestos directos más simple, con mayor potencial recaudatorio y progresividad. 
 
La estructura del ISR vigente contiene diversos regímenes preferenciales y 
tratamientos de excepción que generan distorsiones, restan neutralidad, equidad y 
simplicidad, y generan espacios para la evasión y elusión fiscales derivando en 
una importante pérdida de recursos fiscales. 
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Además, los tratamientos preferenciales hacen complejo su control, lo cual se 
traduce en mayores costos de administración y fiscalización para la autoridad. Los 
regímenes especiales provocan opacidad respecto de los beneficiarios de las 
disposiciones fiscales, dando lugar a que en muchas ocasiones sean 
aprovechados por personas diferentes de la población objetivo. 
 
En materia de seguridad jurídica, también se presentan en esta Iniciativa un 
conjunto de medidas en beneficio de los contribuyentes respecto de la aplicación y 
alcance de las distintas obligaciones contenidas en las disposiciones fiscales y 
para robustecer los mecanismos de control del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales. 
 
Es oportuno recordar que la intersección entre la potestad tributaria del Estado y el 
entramado de derechos y libertades fundamentales del contribuyente origina la 
determinación de un parámetro que representa el mínimo de subsistencia digna y 
autónoma protegido constitucionalmente a efecto de atender las necesidades 
humanas más elementales. 
 
De acuerdo a criterios emitidos históricamente por el Poder Judicial de la 
Federación, el mínimo vital o mínimo existencial, emana de los principios de la 
dignidad humana y la solidaridad, en concordancia con los derechos esenciales a 
la vida, a la integridad personal y a la igualdad, en la modalidad de decisiones de 
protección especial a personas en situación de necesidad manifiesta. 
 
Asimismo, por mandato constitucional el legislador debe respetar los principios 
constitucionales de generalidad, legalidad, equidad y proporcionalidad que rigen el 
sistema tributario mexicano y, sin perjuicio de ello, el mínimo vital impone un límite 
a la potestad impositiva del Estado a fin de que no puedan afectarse los recursos 
materiales necesarios de las personas para llevar una vida digna. 
 
La nueva Ley del ISR reconoce que el mínimo vital, como proyección del principio 
de proporcionalidad tributaria, es una garantía de las personas, por virtud de la 
cual, al momento de diseñar el objeto del impuesto e identificar la capacidad 
idónea para contribuir, se debe respetar un umbral correspondiente a los recursos 
necesarios para la subsistencia de las personas.  
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El respeto al mínimo existencial y al principio de proporcionalidad tributaria, se ven 
reflejados en la nueva Ley del ISR que se propone, a través de diversos 
mecanismos fiscales, deducciones y exenciones, cuya lógica es la conservación 
de las condiciones básicas y las prestaciones sociales necesarias que permitan a 
las personas llevar una existencia digna.  
 
El conjunto de medidas contenidas en la Iniciativa que se somete a la 
consideración de esa Soberanía sin duda representa un importante paso para que 
el ISR tenga un mayor potencial para generar recursos permanentes que permitan 
al Estado, por la vía del gasto, redistribuir y atender las necesidades de toda la 
población y, en particular, de los grupos más vulnerables, y lograr un desarrollo 
social más justo e incluyente.  
 
I. Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
El Ejecutivo Federal a mi cargo propone a esa Soberanía una Iniciativa con 
diversas modificaciones a las disposiciones fiscales, resaltando en general la 
importancia de contar con un impuesto al ingreso más sencillo y con una base 
más amplia. Las principales características de este nuevo ordenamiento se 
detallan en los términos siguientes:  
 
A) Impuesto sobre la renta empresarial. 
 

 Beneficios de los tratados para evitar la doble tributación. 
 
El principal objetivo y fin de los tratados para evitar la doble tributación es impedir 
que el ingreso de una persona se grave en dos o más jurisdicciones, es decir, se 
busca evitar una doble tributación. Sin embargo, dependiendo de las operaciones 
efectuadas y del régimen fiscal aplicable al ingreso que perciba un contribuyente 
se puede presentar o no una doble tributación.  
 
Por lo anterior, se propone incluir una norma de procedimiento en la nueva Ley del 
ISR, para efecto de que tratándose de operaciones entre partes relacionadas, las 
autoridades fiscales puedan solicitar a residentes en el extranjero que le informen 
de las disposiciones legales del derecho extranjero cuya aplicación pueda 
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generarle una doble tributación. Lo anterior, con la finalidad de que la obtención de 
los beneficios de este tipo de tratados se otorguen a los contribuyentes a quienes 
realmente van dirigidos. 
 

 Eliminación de deducciones. 
 
Deducción inmediata. 
 
En la actualidad, las personas morales y las físicas con actividades empresariales 
y profesionales pueden deducir de manera inmediata la inversión de los bienes 
nuevos de activo fijo, en el ejercicio en el que efectúan dicha inversión, en el que 
se inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, siempre que se trate de 
inversiones en bienes que se utilicen permanentemente en territorio nacional, pero 
fuera de las áreas metropolitanas del Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey. Es 
decir, las empresas que invierten en activos productivos en el país pueden deducir 
en un sólo ejercicio el valor presente de la depreciación que se efectuaría durante 
la vida útil del activo adquirido, considerando una tasa de descuento para calcular 
dicho valor presente. 
 
Este tratamiento tiene el carácter de preferencial en la estructura del ISR, el cual 
permite diferir el pago de este impuesto que pretende gravar la variación 
patrimonial a través del monto de la utilidad que obtiene el contribuyente en cada 
ejercicio. Este beneficio no ha probado ser una forma eficiente de apoyar la 
inversión, en particular de la pequeña y mediana empresa y, en cambio, ha sido 
utilizado para reducir injustificadamente la carga tributaria de los contribuyentes, 
particularmente empresas de gran tamaño. 
 
Se considera que el tratamiento de la inversión debe ser consistente con la 
naturaleza del ISR, por lo que el valor de las inversiones debe ser deducible a 
través de los años de la vida útil del bien y no de forma inmediata. 
 
En este sentido, se propone eliminar la posibilidad de deducir en forma inmediata 
el valor presente de las inversiones.  
 
Es importante señalar que el beneficio de la deducción inmediata que se aplica en 
México no se observa en otros países. En economías como las de Australia, 
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Alemania, Chile, Corea, Francia o Rusia, que permite la deducción acelerada, no 
existe ningún esquema similar. Es posible observar que en este grupo aparecen 
países de varias regiones del mundo y con distintos niveles de desarrollo.  
 
La posibilidad de deducir inmediatamente el valor de un activo implica una pérdida 
para la recaudación impositiva. Si bien a cambio de esta pérdida se busca 
fomentar la inversión, la medida ha tenido poca efectividad para alcanzar su 
objetivo. Ello responde en gran medida a que las condiciones de estabilidad 
financiera que actualmente imperan en la economía nacional, hacen redundantes 
otras medidas fiscales que pretenden estimular la inversión. Así, a la pérdida 
recaudatoria no le ha correspondido la consecución del fin extrafiscal que se 
buscaba. 
 
Es importante considerar que la mayor parte de las inversiones es deducida a 
través de la vida útil de los bienes, aplicando las tasas de deducción por 
depreciación en línea recta que se establecen en la Ley del ISR vigente y que 
serán conservadas en el nuevo ordenamiento.  
 
Entre 2008 y 2011, sólo el 18% de la deducción de inversiones se realizó 
utilizando la deducción inmediata. Adicionalmente, se ha observado que el 
beneficio ha sido principalmente aprovechado por las grandes empresas, que son 
intensivas en capital y al tener un valor de activo fijo elevado requieren mayores 
inversiones para reposición, mientras que las empresas pequeñas y medianas han 
obtenido sólo una parte poco significativa del beneficio. De acuerdo con 
información fiscal para 2010, las empresas pertenecientes al decil de mayores 
ingresos concentraron el 93.1% de la deducción inmediata. 
 
La deducción inmediata, como otros beneficios tributarios, genera distorsiones que 
afectan las decisiones de los actores económicos, así como las decisiones de 
inversión de la economía, a favor de los bienes de capital con vida útil más larga. 
Al desalentar la competencia y producir concentración, este beneficio favorece la 
expansión de los grandes grupos económicos, y representa un factor de 
discriminación en contra del factor trabajo. 
 
Por otra parte, es importante considerar que en la práctica este tratamiento ha 
demostrado ser un instrumento que facilita la planeación fiscal de las empresas y, 
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en particular, de los grupos empresariales. Por medio de la adquisición de 
empresas que, por encontrarse en sus etapas iniciales de operación, deben 
realizar importantes inversiones, se obtienen mayores deducciones que generan 
pérdidas y, por lo tanto, se logra diferir el impuesto a pagar del resto de las 
empresas del grupo. 
 
Deducción lineal al 100%. 
 
La deducción de inversiones al 100% permite a los contribuyentes deducir en un 
sólo año el valor total de sus inversiones en los activos fijos que reciben este 
beneficio. Actualmente, los contribuyentes pueden realizar la deducción de las 
inversiones de maquinaria y equipo para la generación de energía eléctrica de 
fuentes renovables; de adaptaciones a instalaciones que tengan por finalidad 
facilitar a las personas con capacidades diferentes, el acceso y uso de las mismas; 
de inversiones en maquinaria y equipo para la conversión a consumo de gas 
natural y para prevenir y controlar la contaminación ambiental, así como de las 
máquinas registradoras de comprobación fiscal.  
 
Este tratamiento preferencial representa un mayor beneficio para el contribuyente 
que la deducción inmediata, ya que mientras para efectos de esta última se 
permite la deducción del valor presente de la depreciación lineal aplicando una 
tasa de descuento, en el caso de la deducción al 100% el monto de la deducción 
es por el total, independientemente de la tasa de interés en el mercado, siendo por 
tanto el activo parcialmente financiado por el Gobierno, lo que representa un 
beneficio excesivo. 
 
En congruencia con la propuesta de eliminar la deducción inmediata de activos 
fijos, se considera adecuado eliminar aquellas disposiciones que permiten deducir 
en un sólo ejercicio el 100% de la inversión realizada en la adquisición de dichos 
activos, la cual podrá seguir deduciéndose conforme a las tasas de depreciación 
lineal que establece la Ley del ISR vigente. No obstante lo anterior, se estima 
conveniente que el Gobierno continúe apoyando la inversión en adaptaciones a 
instalaciones que tengan por finalidad facilitar a las personas con capacidades 
diferentes el acceso y uso de las mismas, razón por la cual se mantiene este 
beneficio, lo que promueve un acceso más equitativo a los mercados de trabajo y 
otorga un apoyo necesario para este importante grupo de población. 
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De igual forma, con el fin de ser consistentes con las medidas descritas, el 
Ejecutivo Federal a mi cargo derogará el beneficio de permitir la deducción en 
forma inmediata y hasta por el 100% de las inversiones que se efectúen en bienes 
inmuebles ubicados en las zonas de monumentos históricos de las ciudades de 
México, Mazatlán, Mérida, Morelia, Oaxaca de Juárez, Puebla de Zaragoza y 
Veracruz, mismo que se otorga por medio del Decreto Presidencial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de marzo de 2012.  
 
Aportaciones a fondos de pensiones y jubilaciones. 
 
De acuerdo con la fracción VII del artículo 29 de la Ley del ISR vigente, son 
deducibles las aportaciones que realizan las empresas para la creación o 
incremento de las reservas destinadas a fondos de pensiones o jubilaciones, 
complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, así como de 
primas de antigüedad en los términos de la misma Ley. Este régimen implica un 
gasto fiscal, toda vez que permite a las empresas anticipar una deducción por los 
pagos que se realizarán en un futuro a los trabajadores y en consecuencia diferir 
el pago del impuesto.  
 
Con el fin de evitar la erosión de la base del ISR empresarial y procurar la simetría 
del impuesto, el Ejecutivo Federal a mi cargo considera que las aportaciones que 
realicen las empresas a los fondos de pensiones y jubilaciones complementarias a 
aquéllas que son obligatorias por ley, deben sujetarse a la estructura normal del 
impuesto, es decir, dichas aportaciones deben deducirse en el momento en que la 
empresa realice una erogación real a favor de sus trabajadores. 
 

 Donación de bienes que han perdido su valor. 
 
Para el ejercicio fiscal 2005, se adicionó la fracción XXII al artículo 31 de la Ley del 
ISR, que permitió deducir de los inventarios las mercancías que por deterioro u 
otras causas no imputables al contribuyente hubieran perdido su valor. Esta 
deducción se delimitó a que los bienes ofrecidos en donación fueran básicos para 
la subsistencia humana en materia de alimentación o salud. 
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Posteriormente, mediante Decreto publicado en el DOF el 5 de julio de 2006, se 
reformó la fracción citada en el párrafo anterior, con la intención de ampliar los 
bienes que podrían ofrecerse en donación, estableciendo únicamente como 
requisito para poder aplicar la deducción que, antes de proceder a la destrucción 
de los bienes, se ofrecieran en donación a las donatarias autorizadas. 
 
Sin embargo, esta reforma ha permitido que los contribuyentes puedan ofrecer en 
donación todo tipo de bienes, incluso aquéllos que por disposición de otro 
ordenamiento legal no pueden ser enajenados. 
 
En razón de lo anterior, se propone que los bienes que se donen sean básicos 
para la subsistencia humana en materia de alimentación, vestido, vivienda y salud 
y, además, que no puedan ofrecerse en donación aquellos bienes que conforme a 
otro ordenamiento jurídico relacionado con el manejo, cuidado o tratamiento de 
dicho bienes, se encuentre prohibida expresamente su venta, suministro, uso o se 
establezca otro destino para los mismos. 
 
Esta propuesta busca reorientar la aplicación de la deducción para que el gasto 
que representa al erario la citada deducción, no permanezca sólo como un medio 
de elusión fiscal sino que además de generar un beneficio fiscal para el 
contribuyente, el gasto fiscal que representan se convierta en una medida que 
apoye a sectores vulnerables. 
 

 Prohibición de deducciones.  
 
La operación normal de un sistema de ISR, es que un pago efectuado sea 
deducible para el contribuyente que lo realiza y acumulable para el contribuyente 
que lo recibe. En general, esta simetría provoca que un contribuyente vea 
disminuida su base imponible en la misma medida en que el otro la ve 
incrementada.  
 
Sin embargo, existen operaciones entre partes relacionadas en las que un 
contribuyente deduce un pago, mientras que su contraparte no lo acumula o el 
mismo está sujeto a una tributación mínima o incluso es deducido también por otra 
parte relacionada. Para evitar éstas y otras prácticas elusivas, la OCDE ha 
desarrollado un proyecto para combatir la “Erosión de la Base y Desplazamiento 
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de Utilidades” (BEPS por sus siglas en inglés). Este proyecto surge con el objetivo 
de evitar que empresas multinacionales desplacen artificialmente utilidades, lo 
cual da como resultado que paguen cantidades muy bajas de impuesto o incluso 
que se genere una doble no imposición (en su país de residencia y en el país que 
obtienen el ingreso). Esto perjudica la imparcialidad e integridad del sistema fiscal.  
 
En el plan de acción de este proyecto se recomendó, entre otras cosas, que los 
países desarrollen disposiciones para neutralizar los efectos de instrumentos y 
entidades híbridas bajo los cuales se aprovecha la diferente caracterización que 
existen en el derecho interno y en el derecho extranjero de un ingreso o entidad 
para tomar una ventaja fiscal que el legislador no tuvo la intención de otorgar. 
Específicamente se menciona la incorporación de disposiciones que nieguen la 
deducción de pagos que no sean acumulables para el receptor, así como negar la 
deducción de pagos que también sean deducidos por sus partes relacionadas. 
 
Siguiendo estas recomendaciones y con el fin de eliminar la posibilidad de llevar a 
cabo actividades de elusión fiscal, se propone prohibir la deducción de pagos 
efectuados a partes relacionadas residentes en México o en el extranjero que no 
se encuentren gravados o lo estén con un impuesto inferior al 75% del ISR 
causado en México de conformidad con la nueva Ley del ISR. Asimismo, se 
propone prohibir la deducción de pagos que también sean deducibles para partes 
relacionadas residentes en México o en el extranjero. 
 

 Límite de 4% a las deducciones por donativos a la Federación, entidades 
federativas, municipios y sus organismos descentralizados. 

 
Con el objeto de promover la donación a las instituciones de beneficencia, 
asociaciones y sociedades civiles sin fines de lucro que operan en México, que a 
la entrada en vigor de la nueva Ley del ISR conserven u obtengan autorización 
para ser donatarias autorizadas, el Ejecutivo Federal a mi cargo propone 
establecer un tope máximo a la deducción por los donativos que los 
contribuyentes efectúen a favor de la Federación, las entidades federativas, los 
municipios, o sus organismos descentralizados, fijado en el 4% del total de utilidad 
fiscal obtenida o de sus ingresos acumulables en el ejercicio inmediato anterior.  
 



 

XII 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

De esta manera, aun cuando el límite total deducible por concepto de donativos se 
establece en el 7% de la utilidad fiscal o de los ingresos acumulables del 
contribuyente en el ejercicio, el tope fijado en el 4% será un incentivo para que los 
donantes diversifiquen la entrega de sus recursos hasta el límite total deducible, 
entre un mayor número de beneficiarios, sin que sean la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, o sus organismos descentralizados quienes acaparen 
mayores donativos en detrimento de las donatarias autorizadas cuya única fuente 
de ingresos la constituyen los donativos que reciben, los cuales les permiten 
desempeñar actividades filantrópicas en beneficio de las personas, grupos y 
sectores más vulnerables de la sociedad mexicana. 
 

 Obligación de proporcionar información sobre depósitos en efectivo. 
 
Con la abrogación de la Ley del IDE que se somete a la consideración de esa 
Soberanía en la presente Iniciativa, también desaparecen las obligaciones 
establecidas para las instituciones del sistema financiero de informar al SAT sobre 
los depósitos en efectivo que se efectúen en las cuentas abiertas a nombre del 
contribuyente en dichas instituciones. No obstante, dicha información constituye 
una base de datos fundamental que las autoridades hacendarias necesitan a fin 
de fiscalizar adecuadamente las operaciones llevadas a cabo por los 
contribuyentes en el sistema financiero.  
 
Por lo expuesto, el Ejecutivo Federal a mi cargo propone a esa Soberanía que la 
nueva Ley del ISR establezca la obligación para las instituciones del sistema 
financiero de informar una vez al año, sobre los depósitos en efectivo que reciban 
los contribuyentes en cuentas abiertas a su nombre cuando el monto acumulado 
supere los $15,000.00 mensuales, lo cual no implica una carga adicional para las 
instituciones mencionadas debido a que actualmente cuentan con la 
infraestructura y medios para cumplirla en los términos señalados.  
 
Además, es importante destacar que la propuesta no genera duplicidad de 
información para los contribuyentes, dado que no se exigiría información que ya 
estuviera en poder de las autoridades, en términos de los requerimientos previstos 
en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita. 
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 Vales de despensa. 
 
Los vales de despensa, en tanto que son una prestación de previsión social a 
favor de los trabajadores, constituyen un ahorro para quien los recibe, dado que el 
beneficiario no tendrá que utilizar la parte correspondiente de su salario para 
adquirir los bienes de consumo de que se trate, pudiendo destinarla a satisfacer 
otras necesidades o fines. De esta manera, los vales de despensa se emplearán 
en la adquisición de alimentos que aseguren una vida decorosa para el trabajador 
y su familia, produciendo con su otorgamiento una mejoría en su calidad de vida. 
 
Así, la previsión social como gasto estrictamente indispensable de las empresas 
debe sujetarse a requisitos, modalidades y límites para su deducción, en términos 
de la Ley del ISR. 
 
Ahora bien, de acuerdo con los principios de veracidad y demostrabilidad 
razonables en materia de deducciones, resulta justificado que se prevea una 
adecuada supervisión y control debido a que las deducciones impactan en la 
capacidad recaudatoria del erario. Por tal motivo, el Ejecutivo Federal a mi cargo 
propone que los vales de despensa sean deducibles siempre que se otorguen a 
través de monederos electrónicos autorizados por el SAT, con lo cual se logrará 
un control de quién es el beneficiario efectivo de los vales y asegurarse que sea él 
quien los utilice. Con esta mecánica, se pretende evitar que los vales de despensa 
se utilicen indebidamente como un instrumento de cambio o de transacción 
comercial. 
 

 Simetría fiscal. 
 

Entre los elementos que se deben considerar para mejorar la arquitectura del ISR 
se encuentra el restablecimiento del principio de simetría fiscal. De acuerdo con la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la simetría fiscal es un principio de 
política tributaria que establece un parámetro de vinculación entre los 
contribuyentes y de equilibrio entre ingresos y gastos, de manera que si a una 
persona física o moral le corresponde el reconocimiento de un ingreso que será 
gravado, a su contraparte que realiza el pago -que genera ese ingreso-, debe 
corresponderle una deducción. Así, se cumple con este principio cuando a cada 
deducción que aplique el contribuyente que realiza el gasto, le corresponda la 
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acumulación equivalente de ingreso por parte de quien recibe el pago. El principio 
se vulnera cuando se permite a un contribuyente deducir sus gastos y se exenta a 
quien recibe el ingreso.  
 
La simetría fiscal protege los intereses tanto del erario público como de los 
contribuyentes, toda vez que en la medida en que no existan desviaciones de la 
misma, se evita la introducción de distorsiones adicionales al marco tributario que 
busquen recuperar las pérdidas recaudatorias existentes que ocasiona, por 
ejemplo, la exención de un concepto de ingreso. Conforme a lo anterior, se 
plantean diversas propuestas para restablecer este principio en la estructura del 
ISR.  
 
Deducción de ingresos remunerativos otorgados a los trabajadores y que están 
total o parcialmente exentos del ISR. 
 
Actualmente, la Ley del ISR permite que el empleador efectúe la deducción de los 
diversos conceptos remunerativos que les entrega a sus empleados, 
independientemente de que éstos se encuentren gravados a nivel del trabajador. 
Este tratamiento fiscal es asimétrico. 
 
Los efectos de las asimetrías en el ISR resultarían particularmente perjudiciales 
para la recaudación, ante la propuesta de desaparición de los impuestos mínimos 
y de control que se presenta. Por ello, ante la ausencia de un impuesto mínimo y 
de control del ISR y con el fin de restablecer la simetría fiscal, se propone acotar la 
deducción de las erogaciones por remuneraciones que a su vez sean ingreso para 
el trabajador considerados total o parcialmente exentos por la Ley del ISR.  
 
En consecuencia, sólo procederá la deducción de hasta el 41% de las 
remuneraciones exentas otorgadas al trabajador. Este porcentaje guarda relación 
entre la tasa del IETU que se deroga y la tasa del ISR empresarial. Con esta 
medida se recupera la base gravable del ISR y además se reduce la asimetría 
fiscal.  
 
Algunos de los conceptos de gasto-ingreso que estarían sujetos a este límite son 
la previsión social, cajas y fondos de ahorro, pagos por separación, gratificación 
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anual, horas extras, prima vacacional y dominical, participación de los trabajadores 
en las utilidades (PTU) de las empresas, entre otros. 
 
Cuotas de seguridad social del trabajador pagadas por los patrones. 
 
La Ley del ISR vigente permite la deducción de las cuotas pagadas por los 
patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), incluso cuando éstas 
sean a cargo de los trabajadores. Asimismo, para efectos del trabajador, se 
establece que dicho beneficio es un ingreso exento. Este tratamiento representa 
un doble beneficio, al no estar gravado como ingreso y ser deducible, lo que 
rompe el principio de simetría fiscal, y erosiona la base del ISR. 
 
Con el propósito de restablecer la simetría fiscal en el ISR, se propone considerar 
como no deducibles las cuotas de seguridad social del trabajador pagadas por el 
patrón. Con ello, se elimina también la inequidad entre empresas respecto a la 
determinación de la deducción de los pagos de salarios y demás prestaciones que 
con motivo de la relación laboral se otorgan a sus trabajadores, así como de las 
aportaciones establecidas en las leyes de seguridad social correspondientes. 
 

 Otras deducciones. 
 

En la presente Iniciativa también se propone acotar otro grupo de deducciones 
que frecuentemente son destinadas para fines diferentes a las actividades 
productivas del contribuyente. Se propone ajustar el monto de las deducciones 
permitidas, ya que acotar estas deducciones a través del establecimiento de otro 
tipo de medidas, tales como registros o controles, que se han utilizado en el 
pasado representa elevados costos de cumplimiento para el contribuyente y una 
difícil tarea de fiscalización para la autoridad fiscal. Entre estas propuestas se 
encuentran las siguientes: 
 
Inversión en automóviles. 
 
La Ley del ISR vigente permite que los contribuyentes personas morales y físicas 
con actividades empresariales y profesionales realicen la deducción de las 
inversiones en automóviles hasta por un monto de 175 mil pesos sin considerar el 
impuesto al valor agregado (IVA), por lo que el monto de la inversión en vehículos 
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que se puede deducir considerando el precio con el citado impuesto indirecto es 
de 203 mil pesos. Esta deducción no impide que los contribuyentes puedan 
adquirir vehículos de mayor valor, pues el esquema permite que se deduzca la 
inversión de cualquier automóvil hasta por el límite establecido, quedando sólo el 
excedente de la inversión como un costo no deducible.  
 
Con objeto de reducir la erosión de la base gravable que representa esta 
deducción, se propone a esa Soberanía ajustar el monto deducible hasta 130 mil 
pesos por unidad sin IVA. 
 
Es importante mencionar que esta propuesta no tendría un impacto directo en la 
industria automotriz, toda vez que en el pasado se ha observado que la 
modificación en el límite de la deducción no guarda una correlación con el 
aumento de la venta de automóviles. 
 
Arrendamiento de automóviles. 
 
La Ley del ISR vigente también permite que las personas morales y físicas con 
actividades empresariales y profesionales deduzcan el importe del arrendamiento 
de automóviles. Mediante Decreto Presidencial publicado en el DOF el 23 de abril 
de 2003, se estableció que el monto deducible por este concepto es de 250 pesos 
diarios por unidad, en lugar de 165 pesos que prevé la Ley del ISR vigente. 
 
En congruencia con el ajuste al monto deducible por la inversión en automóviles 
antes citada, también se propone ajustar el monto de la renta de automóviles a 
200 pesos diarios por unidad.  
 
Consumos en restaurantes. 
 
La Ley del ISR vigente permite que los contribuyentes personas morales y físicas 
con actividades empresariales y profesionales realicen la deducción de los 
consumos en restaurantes hasta por un monto del 12.5% del pago realizado. 
 
Para evitar abusos de los contribuyentes por consumos en restaurantes que no 
corresponden a los gastos necesarios para la realización de su actividad, se 
propone eliminar esta deducción.  
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 Regímenes especiales. 
 
Existen otro tipo de tratamientos preferenciales en el ISR que son aplicados de 
manera particular por algún grupo o sector de contribuyentes. Al respecto, se 
plantea la eliminación de dichos tratamientos, ya que su permanencia debilita y 
complica significativamente la estructura y diseño del principal impuesto directo del 
sistema tributario, a la vez que vulnera el principio de equidad horizontal. 
 
Régimen de Sociedades Cooperativas de Producción. 
 
A través de los tratamientos preferenciales se busca alentar y promover 
determinados sectores o actividades económicas. No obstante, la evidencia indica 
claramente que éstos pueden resultar ineficientes en el logro de sus objetivos, 
debido a que la pérdida en bienestar social generalmente supera ampliamente el 
beneficio otorgado. Así, las pérdidas recaudatorias que causan estos regímenes 
se dan sin que los fines extrafiscales para los que fueron diseñados se alcancen. 
 
Además, dichos regímenes generan distorsiones en las decisiones de los agentes 
económicos, reducen la base gravable y la recaudación, hacen compleja la 
fiscalización, provocan inequidad entre los contribuyentes y crean espacios para la 
evasión y elusión fiscales. 
 
El régimen aplicable a las sociedades cooperativas de producción constituidas 
únicamente por socios personas físicas y cuya vigencia inició desde 2006, permite 
que la sociedad cooperativa no pague el ISR como una persona moral sino que 
calcula el ISR de cada uno de sus socios, determinando la parte de la utilidad 
gravable del ejercicio que le corresponda a cada cooperativista por su 
participación en la sociedad cooperativa, difiriendo el pago del ISR hasta el 
ejercicio fiscal en que se distribuye la utilidad. Esta situación provoca inequidad 
respecto de otras empresas que por el hecho de tener una organización jurídica 
diferente, deben pagar el ISR cuando se generan las utilidades y no cuando se 
distribuyen.  
 
Asimismo, las sociedades cooperativas de producción tienen la ventaja de 
efectuar anticipos a sus miembros personas físicas, los cuales son gravados como 
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salarios con la tarifa progresiva. Dichos anticipos se disminuyen de la utilidad fiscal 
que determina la sociedad cooperativa permitiendo que ésta sea manipulable. 
 
El régimen preferencial aplicable a las sociedades cooperativas de producción, 
dificulta las tareas de fiscalización, al impedir realizar un cruce adecuado de 
información con los proveedores y clientes de la misma, dado los diferentes 
momentos de determinación y entero del impuesto a lo largo de ejercicios fiscales 
distintos a aquél en que se realizaron las operaciones. De esta manera, se 
generan espacios para la evasión y elusión fiscales. 
 
Por las razones expuestas, se propone eliminar el tratamiento preferencial para 
este sector de contribuyentes, con lo cual se pretende simplificar el ISR, evitar la 
inequidad existente respecto de los diversos sectores económicos y la distorsión, 
así como para ampliar la base del impuesto. De esta manera, estos contribuyentes 
se incorporarían a tributar en el régimen general de personas morales, con lo que 
se garantizará una contribución equitativa de todos los sectores de la economía al 
financiamiento de los programas públicos. 
 
Sociedades Inmobiliarias de Bienes Raíces (SIBRAS). 
 
Actualmente, las sociedades mercantiles constructoras o adquirentes de 
inmuebles tienen diversos beneficios, entre los que se encuentra el que permite a 
los accionistas que aporten bienes inmuebles a la sociedad acumular la ganancia 
por la enajenación de los bienes aportados cuando enajenen las acciones de 
dicha sociedad, en la proporción que dichas acciones representen del total de las 
acciones que recibió el accionista por la aportación del inmueble a la sociedad, 
siempre que la ganancia no se hubiera acumulado previamente, o bien, cuando la 
sociedad enajene los bienes aportados, en la proporción que la parte que se 
enajene represente de los mismos bienes, siempre que no se hubiera acumulado 
dicha ganancia previamente.  
 
Igualmente, se les exime de realizar pagos provisionales por concepto de ISR y, 
en caso de que los accionistas sean fondos de jubilaciones y pensiones, se debe 
entregar a dichos fondos un crédito fiscal por un monto equivalente al resultado de 
multiplicar el impuesto del ejercicio por la participación accionaria promedio diaria 
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que los fondos tuvieron en el mismo ejercicio o por la participación accionaria al 
término del mismo ejercicio. 
 
Sin embargo, derivado de las auditorías practicadas por el SAT, se ha observado 
que dichas sociedades han utilizado el esquema únicamente para el diferimiento 
del pago de impuestos. El esquema de diferimiento opera de la siguiente manera: 
 
En una primera operación una sociedad aporta a la SIBRA el derecho de obtener 
los beneficios o frutos de un bien inmueble (usufructo) a cambio de acciones. No 
se lleva a cabo la aportación del bien inmueble como tal, es decir, la venta del 
mismo. Derivado de esta operación, la SIBRA difiere el pago del ISR hasta que 
venda las acciones que adquirió por la aportación o la sociedad aportante lleve a 
cabo la venta del usufructo. 
 
Posteriormente, en una segunda operación la sociedad aportante vende la nuda 
propiedad del bien inmueble a una parte relacionada. Derivado de estas dos 
operaciones se obtienen los siguientes beneficios: i) El diferimiento del pago del 
ISR por parte del accionista que enajenó el usufructo a la SIBRA, ya que este 
derecho real es un bien inmueble de conformidad con el artículo 750 del Código 
Civil Federal. De la venta de la nuda propiedad del bien inmueble se genera una 
pérdida fiscal, que reduce el impuesto a pagar, ya que el valor del mismo baja 
considerablemente al tener una carga sobre el mismo (el usufructo), y ii) Si no hay 
venta del usufructo por parte de la SIBRA, y al estar constituido de manera 
temporal, en el momento que se venza el plazo se reincorpora al bien inmueble, 
sin que pueda considerarse que hay una enajenación por este reintegro, en 
términos del 14 del Código Fiscal de la Federación y, con ello, se habría 
enajenado un bien inmueble de una sociedad a otra usando una SIBRA sin el 
pago del impuesto respectivo. 

 
Así, el resultado es una enajenación de un bien inmueble que pudiera generar un 
diferimiento en el pago del impuesto o inclusive el no pagarlo, además de pérdidas 
deducibles para efectos del ISR. 
 
Por lo tanto, se propone derogar el régimen aplicable a las SIBRAS para evitar 
que el uso distorsionado del beneficio previsto en el artículo 224-A de la Ley del 
ISR vigente se utilice con la intención de erosionar la base del ISR. 
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Desarrolladores inmobiliarios y fabricantes de bienes de largo proceso de 
producción. 
 
La Ley del ISR vigente permite que las personas morales efectúen la deducción de 
los gastos indispensables y necesarios para el desempeño de sus actividades 
conforme al esquema de devengado, es decir, cuando se reciba el comprobante 
que ampare el precio o la contraprestación pactada, se reciba materialmente el 
bien o cuando se reciba el servicio, se pague o sea exigible total o parcialmente el 
precio o la contraprestación pactada, aun cuando provenga de anticipos. 
 
No obstante, la propia Ley establece un tratamiento preferencial para los 
contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos inmobiliarios o 
fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra inmueble o de 
fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y los 
prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido. Este 
tratamiento preferencial permite deducir las erogaciones estimadas relativas a los 
costos directos e indirectos de esas obras, o de la prestación del servicio, en los 
ejercicios en que obtengan los ingresos derivados de éstas, en lugar de las 
deducciones reales que vayan efectuando los contribuyentes correspondientes a 
cada una de las obras o servicios mencionados. 
 
Lo anterior provoca que se distorsione la base del ISR al no existir una simetría 
fiscal entre el ingreso generado y las deducciones realizadas por el contribuyente, 
así como el diferimiento del ISR que realmente se va generando, con la 
consecuente disminución de la recaudación. 
 
Por ello, se propone eliminar la opción para este sector de contribuyentes de 
deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos e indirectos de 
esas obras o de la prestación del servicio, simplificando con ello la determinación 
del ISR, eliminando la inequidad existente entre los diversos sectores de 
contribuyentes y evitando la distorsión de la estructura del ISR. 
 
Adicionalmente, los contribuyentes dedicados a la construcción de desarrollos 
inmobiliarios obtienen un trato especial por las adquisiciones de terrenos que 
realizan. A partir de 2005, la Ley del ISR permite la deducción del costo de lo 
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vendido, en lugar de las compras. No obstante lo anterior, durante el proceso 
legislativo de esa reforma se aprobó permitir a los contribuyentes dedicados a la 
construcción y enajenación de desarrollos inmobiliarios, deducir el costo de 
adquisición de sus terrenos en el ejercicio en que los adquieren. 
 
Con el fin de homologar el tratamiento fiscal que reciben los terrenos de 
desarrolladores inmobiliarios, con el del resto de los contribuyentes, se propone a 
esa Soberanía eliminar la excepción aplicable a la deducción del costo de 
adquisición de los terrenos.  
 
Deducción de gastos de exploración del sector minero. 
 
La Ley del ISR vigente establece que tratándose de erogaciones realizadas en 
periodos pre-operativos, los contribuyentes pueden deducir en el ejercicio hasta un 
10% de la inversión realizada. No obstante, tratándose de los contribuyentes 
dedicados a la explotación de yacimientos de mineral, se otorga la facilidad de 
deducir las erogaciones realizadas por concepto de exploración y cuantificación de 
nuevos yacimientos en periodos pre-operativos, en el ejercicio en que las mismas 
se realicen siempre que ejerzan esta opción por todos los gastos de cada uno de 
sus yacimientos en el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Esta facilidad provoca inequidad respecto al resto de los sectores de 
contribuyentes, los cuales por regla general deducen la inversión realizada en 
periodos pre-operativos prorrateada en 10 ejercicios fiscales, en tanto que en el 
caso del sector minero lo pueden efectuar en un solo ejercicio, con lo cual 
obtienen un beneficio al disminuir su base gravable del ISR. Este beneficio 
distorsiona la estructura del ISR, produce inequidad y reduce el potencial 
recaudatorio, por lo que se propone eliminarlo. 
 
Ventas a plazos, acumulación al momento de la venta, no del cobro. 
 
La Ley del ISR vigente establece que para determinar la base gravable, las 
personas morales deben considerar los ingresos obtenidos en la realización de 
sus actividades conforme al esquema de devengado, es decir, cuando se dé 
cualquiera de los supuestos siguientes: se reciba el comprobante que ampare el 
precio o la contraprestación pactada, se envíe o entregue materialmente el bien o 
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cuando se preste el servicio, se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio 
o la contraprestación pactada, aun cuando provenga de anticipos. 
 
No obstante, en el caso de los contribuyentes que realizan enajenaciones a plazo, 
la propia ley también otorga la facilidad para optar por considerar como ingreso 
obtenido en el ejercicio el total del precio pactado, o solamente la parte del precio 
cobrado durante el mismo. Esto último distorsiona la base del ISR y provoca 
inequidad respecto al resto de los sectores de contribuyentes, con la consecuente 
reducción y diferimiento del impuesto, al darse un tratamiento diferenciado. 
Además, este tipo de medidas que otorgan diversas opciones a los contribuyentes 
provocan una pérdida de control al crearse distintos momentos de acumulación 
para un mismo contribuyente. 
 
Por ello, se propone eliminar para las personas morales la facilidad de considerar 
como ingreso obtenido solamente la parte del precio cobrado durante el ejercicio, 
a fin de mantener como regla general la aplicación del esquema devengado. 
 
Aun cuando no es posible precisar el potencial recaudatorio de estas últimas 
medidas, siempre que el régimen fiscal al que estén sujetas todas las personas 
morales independientemente del sector al que pertenezcan o que el tipo de 
operaciones que realicen sean de aplicación generalizada, se fortalece la 
estructura del impuesto y se cierran espacios o áreas de oportunidad para que los 
contribuyentes realicen prácticas de evasión y de elusión fiscales. 
 
Reservas de instituciones de crédito, de fianzas y de seguros. 
 
Nuestro país permite a las instituciones de crédito deducir en el cálculo del ISR, el 
monto de las reservas preventivas globales que se constituyan o se incrementen, 
siempre que el monto de la deducción no exceda del 2.5% del saldo promedio 
anual de la cartera de crédito en el ejercicio en que se constituyan o incrementen. 
 
En el caso de las instituciones de seguros, éstas reciben un tratamiento 
equivalente, a través del cual se les permite deducir en el ISR la creación o el 
incremento de las reservas de riesgo en curso, por obligaciones pendientes de 
cumplir por siniestros y por vencimientos, así como las reservas de riesgos 
catastróficos. Además, cuando estas instituciones cuentan con autorización para 
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vender seguros de pensiones, pueden deducir la creación o incremento de la 
reserva matemática especial, así como otras reservas previstas en la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, siempre que toda liberación 
sea destinada al fondo especial de los seguros de pensiones, en el cual el 
Gobierno participe como fideicomisario. 
 
La deducibilidad fiscal de las reservas que establece nuestro país a las 
instituciones financieras y de seguros y fianzas, ha estado estrechamente 
vinculada a la regulación de la contabilidad financiera de estas instituciones. Sin 
embargo, los principios en que se basa la regulación de la contabilidad financiera y 
la contabilidad para efectos fiscales, atienden a diferentes objetivos. 
 
La regulación financiera parte del hecho de que las pérdidas por concepto de 
préstamos de las instituciones financieras pueden tener un efecto desestabilizador 
sobre el conjunto de la economía. Ello se debe a que el incumplimiento de las 
deudas constituye una categoría de pérdidas especialmente importantes para el 
sector financiero. Además, los servicios financieros son un factor esencial en las 
demás actividades económicas. Un inadecuado manejo del riesgo financiero 
puede desencadenar una serie de quiebras con consecuencias negativas para 
toda la economía. Justamente por estas razones, las instituciones financieras 
están sujetas a estrictas reglas en cuanto a la constitución y manejo de sus 
reservas, cuya finalidad es mantener la integridad del balance y solidez del 
sistema financiero.  
 
Por su parte, la contabilidad para efectos fiscales busca definir la renta imponible a 
fin de minimizar las distorsiones y la elusión de impuestos. La necesidad de 
establecer un tratamiento tributario para las deudas incobrables, deviene de la 
consideración de que los activos de los bancos y de otras instituciones financieras 
están conformados por diversas modalidades de títulos financieros. Para 
determinar los ingresos en devengado, es esencial calcular la variación de dichos 
activos durante el ejercicio. Sin embargo, tratándose de préstamos y diferentes 
formas de crédito no es posible hacer con precisión esta determinación, ya que el 
precio de estos activos lo determina el perfil del acreditado y podrían perder la 
totalidad o parte de su valor antes de su vencimiento en caso de volverse 
incobrables. De ahí que sea necesario establecer reglas específicas del 
tratamiento tributario para las deudas incobrables. 
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De conformidad con lo anterior, los principios en que se basa la regulación de la 
contabilidad financiera y la contabilidad para efectos fiscales, no necesariamente 
deben ser idénticos y, por lo tanto, las reservas no tienen por qué ser deducibles 
para efectos fiscales. 
 
En el contexto internacional se ha dado una tendencia a no permitir la deducción 
de reservas. Los Estados Unidos de América modificaron desde 1986 la 
deducción de reservas para pérdidas por préstamos basados en la experiencia de 
los seis años anteriores (método de la experiencia), por el método de traspaso a 
pérdidas y ganancias puro. En España se dio un cambio en el mismo sentido y 
actualmente tampoco se permite la deducción de las reservas preventivas. 
 
En términos fiscales, tradicionalmente se han empleado dos métodos para calcular 
la deducción de las deudas incobrables: i) el método del traspaso a pérdidas y 
ganancias, y ii) el método de la constitución de reservas preventivas. En el primer 
esquema, se reconoce una partida de gasto correspondiente a las deudas 
incobrables únicamente cuando éstas pierden valor, en su totalidad o en parte. 
Ahora bien, cuando una cuenta por cobrar es imposible de cobrar en su totalidad o 
en parte, se deduce en el monto que no se pueda cobrar y se reconoce un gasto 
por el mismo importe. En los casos en que un monto previamente registrado como 
incobrable, bajo el método de pérdidas y ganancias, posteriormente se recupere, 
el rescate obtenido se considerará como un ingreso en el momento del cobro o de 
la reincorporación del préstamo a los libros. 
 
En el método de reservas, las cuentas por cobrar se registran por su valor nominal 
independientemente de su valor real. Sin embargo, se establece una cuenta de 
reservas como prevención contra el hecho de que algunas de las cuentas por 
cobrar podrían resultar incobrables, la cual se deduce para fines tributarios. La 
deducción del saldo de las reservas no puede ser total, sino que se acota a cierto 
límite. 
 
La diferencia entre el método de reservas específicas y el método de traspaso a 
pérdidas y ganancias radica en que en este último, una deuda se pasa a pérdidas 
y ganancias únicamente cuando se ha demostrado que carece de valor, total o 
parcialmente. En cambio, en el método de reservas los préstamos no tienen que 
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haber perdido su valor cuando se constituyen las reservas para que se reduzca el 
ingreso gravable. 
 
El método de reservas puede generar distorsiones. Dado que con este método se 
permite deducir una reserva actual para pérdidas que pueden generarse en una 
fecha distante en el tiempo, puede hacer más atractivas carteras más riesgosas 
para la institución financiera. Por su parte, el traspaso a pérdidas y ganancias da 
un tratamiento neutral al perfil de riesgo de la cartera, debido a que la institución 
registra una pérdida sólo cuando un crédito efectivamente se hace incobrable. 
 
Por otra parte, el método de las reservas debilita la recaudación, ya que por 
tratarse de un mecanismo cautelar, la deducción se autoriza antes de que exista 
prueba concluyente de la imposibilidad de cobro. De esta manera se difiere el 
pago de un impuesto en el tiempo. 
 
En otras palabras, debido a que la deducción fiscal por pérdidas en cuentas por 
cobrar de instituciones no financieras y las pérdidas contingentes de activos no 
financieros se permite aplicar en el momento en que se realizan, el método de 
reservas equivale a un gasto tributario a favor del sector financiero. 
 
Es importante considerar que el tratamiento fiscal de las provisiones para pérdidas 
por préstamos no altera, por sí, el momento en que se producen las pérdidas, ni el 
volumen de éstas. Es decir, cualquier modificación al régimen fiscal para la 
deducción de las pérdidas por créditos incobrables no afecta directamente la 
operación financiera. 
 
En cuanto a la regulación financiera, se debe enfatizar que como resultado de las 
adecuaciones que se han realizado al marco normativo y de una gestión 
macroeconómica prudente durante los últimos años, el sistema financiero 
actualmente es sólido. Ello quedó demostrado en la crisis financiera internacional 
ocurrida a finales de la década pasada, donde el sistema bancario mexicano 
demostró estabilidad y solidez. 
 
A pesar de la crisis financiera provocada por el sector hipotecario de los Estados 
Unidos de América, la cartera vencida de créditos comerciales, consumo y 
vivienda, mantiene niveles bajos: el promedio del periodo 2005 – 2013 es de 2.5% 
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de la cartera de crédito vigente. Asimismo, al mes de junio de 2013 el índice de 
capitalización de la banca fue de 16.2, monto muy superior al mínimo regulatorio 
utilizado a nivel internacional. 
 
Adicionalmente, en mayo de 2013 el Ejecutivo Federal, en el marco de la Reforma 
al Sistema Financiero, presentó al H. Congreso de la Unión diversas propuestas 
para el sector bancario que se traducirán en menores plazos y en menores costos 
para ejercer las garantías asociadas a un crédito, con lo que sus problemas de 
cartera vencida observarán una reducción significativa. 
 
Considerando lo anterior, se propone cambiar la deducción de las reservas 
preventivas globales que realizan las instituciones de crédito por la deducción de 
los quebrantos.  
 
Es importante señalar que esta medida no atenta contra la operación de las 
instituciones financieras, ya que las pérdidas por el incumplimiento de la cartera de 
crédito se podrán deducir enteramente como un gasto de operación. 
 
Además, se propone eliminar la deducción que les otorga la Ley del ISR vigente a 
las instituciones de seguros por la creación o incremento de las reservas de riesgo 
en curso por obligaciones pendientes de cumplir por siniestros y por vencimientos, 
así como las reservas de riesgos catastróficos y la reserva matemática especial 
vinculada con seguros de pensiones y las relacionadas a seguros de pensiones 
que permite la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
Además, en el caso de las instituciones de fianzas se propone eliminar las 
reservas de fianzas en vigor y de contingencia. 
 
Con estas medidas de carácter general se garantiza que todos los sectores de la 
economía contribuyan al financiamiento del gasto público. Además, que la carga 
tributaria se distribuya equitativamente entre dichos sectores, lo cual permite 
introducir elementos de progresividad al esquema tributario mexicano. 
 

 Fortalecimiento a Regímenes Fiscales Preferentes. 
 
Con el propósito de hacer más eficiente este régimen en la nueva Ley del ISR que 
se propone a esa Soberanía, se sugiere reincorporar en la definición de “ingresos 
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pasivos” los siguientes conceptos: la enajenación de bienes inmuebles, el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y los ingresos percibidos a título 
gratuito, con lo que se amplían los conceptos aplicables a este régimen a 
operaciones que se han detectado en auditorías.  
 

 Acreditamiento de impuestos pagados en Regímenes Fiscales Preferentes. 
 
Los contribuyentes que obtienen ingresos sujetos a Regímenes Fiscales 
Preferentes tienen derecho a acreditar contra el ISR que causen en México, tanto 
el impuesto que las entidades pagaron en el extranjero, como el que se haya 
retenido y enterado en los términos del Título V de la Ley del ISR vigente, en la 
misma proporción en que dichos ingresos sean gravables para ellos; sin embargo, 
en caso de que exista un remanente que los contribuyentes no hubiesen tenido 
oportunidad de acreditar, el régimen no especifica el tiempo durante el cual 
conservarán el derecho de acreditarlo en ejercicios posteriores. 
 
Por lo anterior, se modifica el tratamiento mencionado en la nueva Ley del ISR 
para señalar expresamente que cuando el impuesto no pueda acreditarse total o 
parcialmente podrá acreditarse en los diez ejercicios siguientes hasta agotarlo. 
 

 Fideicomisos de Inversión en Bienes Raíces (FIBRAS). Ingresos por rentas 
mixtas. 

 
De acuerdo con la Ley del ISR vigente, las FIBRAS se constituyen con el fin 
primordial de adquirir o construir bienes inmuebles para destinarlos al 
arrendamiento o para adquirir el derecho a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes, así como para otorgar financiamiento para esos 
fines. Dentro de la práctica inmobiliaria el alquiler pactado entre arrendador y 
arrendatario se puede integrar por una renta fija y una renta mixta.  
 
Se ha identificado que existen FIBRAS que perciben ingresos derivados de rentas 
mixtas. El concepto de renta mixta se compone de dos elementos: 1) Por los 
ingresos estrictamente vinculados con el arrendamiento del inmueble, y 2) Por 
ingresos cuya naturaleza se identifica con la prestación de un servicio, o con 
determinar la renta en razón de un porcentaje de las ventas que obtenga el 
arrendador. 
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Por lo tanto, no se justifica que se considere que los ingresos por prestación de 
servicios adicionales al arrendamiento se integren dentro del costo de la renta, y 
así, se apliquen en los mismos términos que los percibidos por el arrendamiento 
del inmueble sujeto a la FIBRA, toda vez que tiene el efecto de ocultar un ingreso 
que proviene de una actividad distinta a la del arrendamiento del inmueble, y por el 
que le debe corresponder un tratamiento fiscal distinto al previsto en los artículos 
223 y 224 de la Ley del ISR vigente. 
 
Consecuentemente, con la finalidad de establecer en forma expresa que los 
ingresos por arrendamiento que perciban las FIBRAS, deben corresponder 
preponderantemente a los que deriven del otorgamiento del uso o goce temporal 
del inmueble de que se trate, se propone delimitar a que sólo pueda aplicarse el 
beneficio previsto en los artículos citados en el párrafo anterior, siempre que la 
fiduciaria no perciba ingresos por la prestación de servicios vinculados al 
arrendamiento superiores al 5% de la totalidad de la renta.  
 
El límite propuesto tiene la intención de otorgar flujo de efectivo a las FIBRAS de 
nueva creación, y así evitar se distorsione el mercado inmobiliario derivado de la 
modificación introducida en la Ley cuya emisión se propone. 
 

 Régimen simplificado. 
 
Actualmente, la Ley del ISR establece que las personas morales dedicadas 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de pasajeros; a actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras; así como las constituidas como 
empresas integradoras, tributen en el régimen simplificado. 
 
Este régimen, a diferencia del régimen general de las personas morales, opera 
sobre una base de efectivo, en el que las inversiones se pueden deducir como 
gasto siempre que los ingresos anuales de los contribuyentes no excedan de 10 
millones de pesos. Asimismo, los contribuyentes sujetos a este régimen pueden 
llevar contabilidad simplificada. 
 
Por otra parte, la Ley del ISR vigente también prevé que el SAT puede otorgar 
facilidades administrativas para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
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mediante las cuales se permite que estos contribuyentes realicen deducciones de 
erogaciones sin documentos comprobatorios que cumplan con los requisitos 
fiscales. Estas facilidades afectan la cadena de comprobación fiscal, a través de la 
cual se logra que a toda deducción de parte de un adquirente corresponda la 
acumulación de ingresos por parte del proveedor del bien o servicio. 
 
La aplicación de estos beneficios genera inequidad, ya que contribuyentes que 
obtienen un monto de utilidad igual, al pertenecer a distintos sectores de actividad, 
enfrentan cargas fiscales diferentes. El principio de equidad horizontal establece 
que los contribuyentes en igualdad de circunstancias deberían recibir el mismo 
tratamiento. Además, estas medidas afectan la neutralidad del sistema tributario, 
toda vez que introducen distorsiones que hacen que la inversión no 
necesariamente se destine a aquellas actividades en donde resulta más 
productiva. 
 
Derivado de lo anterior y con el fin de contar con un sistema tributario equitativo y 
eficiente, se propone a esa Soberanía eliminar el régimen simplificado así como 
los beneficios de exención, tasa reducida y facilidades administrativas, cuya 
permanencia no se justifica. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, la presente Iniciativa reconoce que determinados 
grupos de contribuyentes aún presentan diversas dificultades organizativas. Es el 
caso de los coordinados o personas morales que administran y operan activos 
fijos o activos fijos y terrenos, relacionados directamente con la actividad del 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros y cuyos integrantes, personas 
físicas o morales, realizan actividades de autotransporte terrestre de carga o de 
pasajeros o complementarias a dichas actividades y tienen activos fijos o activos 
fijos y terrenos, relacionados directamente con dichas actividades. 
 
En tal sentido, el Ejecutivo Federal a mi cargo somete a consideración de esa 
Soberanía que las personas físicas y morales que a la entrada en vigor de la 
nueva Ley del ISR integraban un coordinado, continúen cumpliendo sus 
obligaciones fiscales a través de la persona moral. Para ello, la persona moral 
deberá aplicar el régimen en base flujo establecido para las personas físicas con 
actividades empresariales. 
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En este contexto, el ISR del ejercicio lo calculará y enterará la persona moral por 
cada uno de sus integrantes, aplicando la tarifa del ISR de personas físicas o la 
tasa aplicable a personas morales. Al mismo tiempo, el esquema que se propone 
permitirá a los contribuyentes personas físicas que tributen en el mismo, cumplir 
con sus obligaciones fiscales a través de una persona moral denominada 
coordinado, sin que ello represente que puedan continuar aplicando los beneficios 
contenidos en el Título II, Capítulo VII de la Ley que se propone abrogar, en virtud 
de que únicamente se trata de facilitar el pago del impuesto sin que ello implique 
una reducción de la carga tributaria. 
 

 Homologar la tasa del ISR del sector primario con la del régimen general. 
 
Los contribuyentes del sector primario han gozado de una serie de beneficios 
particulares otorgados a través de diferentes instrumentos de política fiscal, entre 
los que destacan: 
 
1. La reducción del ISR en un 30% en relación con los contribuyentes del 

régimen general, tanto en el caso de personas morales como de personas 
físicas; 

 
2. La exención en el ISR para las personas morales hasta por 20 salarios 

mínimos anuales del área geográfica del contribuyente por cada uno de sus 
socios o asociados, siempre que no exceda de 200 veces el salario mínimo 
correspondiente al área geográfica del Distrito Federal; 

 
3. La exención en el ISR para personas físicas hasta por un nivel de ingresos 

de 40 salarios mínimos anuales del área geográfica del contribuyente; 
 
4. La posibilidad de aplicar una serie de facilidades administrativas para la 

comprobación de erogaciones sin comprobantes fiscales, y 
 
5. La instrumentación de programas de gasto público directo en apoyo a sus 

actividades. 
 
Pese a la buena intención de los beneficios otorgados por el legislador, con el 
tiempo se han detectado distorsiones y cuestionamientos de inequidad entre los 
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contribuyentes del sector primario y del régimen general, tanto en el caso de 
personas morales como físicas. 
 
En virtud de lo anterior, y toda vez que en la presente Iniciativa se propone 
eliminar el régimen simplificado previsto en la actual Ley del ISR, el Ejecutivo 
Federal a mi cargo considera oportuno no mantener el tratamiento fiscal aplicable 
al sector primario. Con esta medida se otorga un tratamiento más igualitario entre 
el sector primario y el régimen general y se erradican controversias basadas en el 
argumento de una transgresión al principio de equidad tributaria, así como las 
distorsiones generadas en el sistema impositivo a causa de esa distinción. 
 

 Impuesto a la distribución de dividendos. 
 
La Ley del ISR vigente regula el tratamiento fiscal aplicable a la distribución de los 
dividendos o utilidades. Esta distribución puede provenir de la Cuenta de Utilidad 
Fiscal Neta (CUFIN) o de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta reinvertida (CUFINRE) 
o bien de ninguna de las dos cuentas.  
 
Las personas físicas que reciben ingresos por dividendos distribuidos por 
personas morales residentes en México, los acumulan de forma piramidada a sus 
demás ingresos y acreditan el impuesto pagado a nivel de la sociedad que 
distribuye dichos dividendos en su declaración anual del ISR.  
 
A diferencia de México, la mayoría de los países han decidido tener sistemas 
duales que gravan las utilidades de las empresas y después gravan la distribución 
de las mismas. Por lo que se refiere al segundo tributo, éste se puede realizar a 
nivel de la compañía como es el caso de Chile, o de los accionistas como es el 
caso de los Estados Unidos de América. En estos países, la suma de las tasas del 
ISR corporativo y el impuesto sobre dividendos, tomando en cuenta 
acreditamientos permitidos, provocan tasas efectivas muy superiores a la que 
actualmente se establece en nuestro país. 
 
Mientras que en México la tasa efectiva es del 30%, la tasa efectiva en Alemania 
es del 49%, Canadá del 51%, Chile del 40%, Corea del 51%, Dinamarca del 57%, 
Francia del 64%, Estados Unidos de América del 58%, España del 49%, Japón 
43% y Países Bajos 44%. El promedio de tasas efectivas de los países miembros 
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de la OCDE es 42.4%, es decir, 12.4% por encima de la tasa actual efectiva 
mexicana.1 En promedio, el nivel de recaudación proveniente de este tipo de 
ingresos como porcentaje del PIB de algunos países de la Unión Europea, Asia y 
África es de 0.42%. Los países que registraron un mayor porcentaje fueron: 
Alemania con 0.52%, Japón con 0.34% y Países Bajos con 0.41%. 
 
La baja tasa efectiva mexicana tiene un impacto en la recaudación en México, ya 
que no es la adecuada de conformidad con el tamaño de la economía mexicana. 
Con base en lo anterior, se propone establecer en la nueva Ley del ISR que se 
somete a consideración de esa Soberanía, el establecimiento de un gravamen a 
cargo de las empresas calculado por el monto de distribución que realicen a las 
personas físicas y residentes en el extranjero. La tasa que se propone a esa 
Soberanía es del 10%, lo cual seguiría estando debajo del promedio de los países 
miembros de la OCDE. 
 
La finalidad consiste en evitar un aumento en la tasa del ISR empresarial sobre las 
utilidades que generan cada año las empresas. De esta manera, se permitirá el 
diferimiento del monto del impuesto que se hubiera pagado con el aumento de 
tasa, hasta el momento en que se distribuyen dividendos. Esto incentivará que las 
empresas reinviertan sus utilidades para fomentar la inversión del sector privado 
en México en proyectos productivos.  
 
Es importante aclarar que el sujeto de este tributo es la persona moral residente 
en México que distribuye los dividendos. Asimismo, los establecimientos 
permanentes de los residentes en el extranjero también estarán sujetos a este 
mismo impuesto, es decir, no es un impuesto adicional a las sucursales, sino es el 
mismo impuesto pagado en dos tramos. El pago efectuado tendrá el carácter de 
definitivo.  
 
Se excluye el monto de los dividendos distribuidos a personas morales residentes 
en México, para evitar una cadena de impuestos sobre dividendos y para fomentar 
la reinversión entre empresas mexicanas que se encuentran relacionadas.  
 

                                                 
1
 Todas las tasas efectivas fueron redondeadas. Fuente: OECD Tax Database. Overall statutory tax 

rate on dividend income.  
http://www.oecd.org/tax/tax-policy/oecdtaxdatabase.htm#C_CorporateCaptial (Agosto 2013) 
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Por lo que se refiere a la inversión extranjera, el impuesto pagado sobre 
dividendos podrá ser acreditable en aquellos países que eliminen la doble 
imposición económica, ya sea a través de un tratado para evitar la doble 
imposición celebrado con México o mediante su legislación interna. Por la misma 
razón, en México se permitirá el acreditamiento del ISR pagado en el extranjero 
contra este impuesto, en las condiciones establecidas por la Ley que se propone.  
 
Por último, se prevé que la introducción de esta disposición no tenga un impacto 
en las reglas aplicables a Regímenes Fiscales Preferentes. 
 

 Base gravable para el cálculo de la PTU. 
 
El artículo 16 de la Ley del ISR que se propone abrogar establece el 
procedimiento para determinar la renta gravable a que se refieren los artículos 
123, apartado A, fracción IX, inciso e) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 120 de la Ley Federal del Trabajo, para efectos de la PTU de 
las empresas. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el procedimiento 
previsto por el artículo 16 de la Ley del ISR contraviene el citado artículo 123 
constitucional, al establecer un procedimiento distinto al contemplado por el 
artículo 10 de la Ley del ISR vigente, toda vez que arroja un resultado diferente al 
que se obtiene aplicando el procedimiento previsto para la determinación de la 
utilidad fiscal, obligando con ello al patrón a entregar a sus trabajadores una 
utilidad diferente a la gravada y, por ende, distinta a su capacidad contributiva 
reflejada en la renta neta o utilidad. 
 
En tal virtud, se propone que, para efectos de determinar la renta gravable, ésta se 
obtenga conforme al procedimiento establecido en la Ley que se somete a 
consideración de esa Soberanía, es decir, a los ingresos obtenidos en el ejercicio 
se le disminuirán las deducciones autorizadas en la nueva Ley del ISR, y el 
resultado obtenido será la renta gravable que sirva de base para el cálculo de la 
PTU.  
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Además, se propone que para determinar la renta gravable, no se disminuirá la 
PTU de las empresas ni las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de la utilidad 
fiscal que se determine. 
 

 Cálculo para determinar la ganancia en enajenación de acciones. 
 
Actualmente, el artículo 24 de la Ley del ISR establece el procedimiento para 
determinar la ganancia por enajenación de acciones dependiendo del periodo de 
tenencia accionaria, ya sea que la tenencia haya sido superior a 12 meses o 
cuando dicho periodo de tenencia sea de 12 meses o inferior. 
 
Sin embargo, derivado de diversos juicios de amparo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha resuelto que el precepto citado en el párrafo anterior es 
violatorio de la garantía de equidad tributaria al prever dos procedimientos 
dependiendo del periodo de tenencia accionaria. 
 
Por lo tanto, se propone establecer un solo cálculo para determinar la ganancia 
por la enajenación de acciones, que considere para obtener el monto original 
ajustado, el costo comprobado de adquisición, la diferencia de la CUFIN, las 
pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados, la diferencia 
del cuarto párrafo del artículo 88 de la Ley del ISR vigente y las pérdidas fiscales 
generadas antes de la tenencia accionaria pero amortizadas durante dicha 
tenencia. 
 
No obstante, se permitirá a los contribuyentes con una tenencia accionaria de 
hasta doce meses optar por un cálculo que considere en la obtención del monto 
original ajustado, el costo comprobado de adquisición, los reembolsos y los 
dividendos o utilidades pagados. La razón de no incluir los mismos conceptos en 
ambos cálculos tiene las siguientes consideraciones: 
 
- Diferencia de la CUFIN. 
 
Esta cuenta refleja la diferencia entre las utilidades netas generadas y las 
utilidades distribuidas, que corresponden a las acciones que se enajenan, es decir, 
representan las utilidades que dichas acciones generaron durante el periodo de 
tenencia accionaria y que influyeron en el costo de la acción. 
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En este sentido, dicha diferencia mide las utilidades generadas por ejercicio fiscal, 
por lo cual, no es posible otorgarle repercusión económica a esta cuenta en el 
costo de la acción cuando se opta por el cálculo que se describe, toda vez que 
entre la enajenación y la adquisición no existe un periodo que represente el valor 
que la acción adquirió por las utilidades registradas en la CUFIN. 
 
Es importante mencionar que el artículo 88 de la Ley del ISR vigente establece 
que la CUFIN se integra con la utilidad fiscal neta (UFIN) de cada ejercicio, es 
decir, la propia Ley determina que tanto la UFIN como la CUFIN son cuentas que 
miden la generación de utilidades y el comportamiento económico de las personas 
morales por ejercicio fiscal, por lo tanto, no es posible integrar para el cálculo 
opcional este concepto, dado que existe una distorsión entre el periodo de la 
tenencia accionaria y las utilidades generadas que se encuentran en la CUFIN. 
 
- Pérdidas fiscales pendientes de disminuir. 
 
Esta disminución permite conocer el impacto económico que las pérdidas tienen 
en el valor de la acción, dado que muestra la diferencia entre éstas y las utilidades 
en proporción a la participación accionaria del contribuyente. 
 
Sin embargo, estas pérdidas fiscales no pueden reflejarse en el cálculo opcional, 
toda vez que pueden amortizarse contra utilidades generadas en futuras 
enajenaciones, para lo cual, permitir aplicarlas generaría un doble efecto en el 
cálculo opcional, toda vez que la pérdida se generó con anterioridad a la tenencia 
accionaria.  
 
- UFIN negativa 
 
Esta cuenta permite reconocer la verdadera utilidad generada por la tenencia 
accionaria cuando no existe diferencia de CUFINes, toda vez que permite conocer 
el efecto que las utilidades, las deducciones, el ISR pagado y los conceptos no 
deducibles generaron en la CUFIN. 
 
Por lo tanto, dentro del cálculo opcional no se debe considerar la UFIN negativa, 
dado que la misma se determina por periodos que superan el de la tenencia 
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accionaria, por lo cual, dicha tenencia no permite medir el impacto económico que 
este concepto tiene en el cálculo de la ganancia por enajenación de acciones. 
 
- Pérdidas fiscales de la persona moral anteriores a la tenencia, pero amortizadas 
durante dicha tenencia 
 
Al ser amortizadas dichas pérdidas durante la tenencia accionaria, éstas impactan 
en la utilidad que generaron las acciones durante la tenencia, por lo que debe 
reconocerse dicho efecto. 
 
En consecuencia, no se permite que estas pérdidas se apliquen en el cálculo 
opcional para determinar la ganancia de mérito, toda vez que generarían que los 
contribuyentes eludieran el pago del impuesto, pues la ganancia por la 
enajenación de acciones en dicho periodo de tenencia podría ser inferior al monto 
de la pérdida, dado que son pérdidas generadas en más de un ejercicio que no 
fueron aplicadas, por lo cual, la acción no tuvo repercusión en las pérdidas 
generadas en ejercicios anteriores. 
 

 Instituciones de beneficencia. 
 
La Ley del ISR vigente prevé que no son contribuyentes del citado impuesto, las 
personas morales con fines no lucrativos. Dentro de esta categoría se encuentran 
las instituciones de asistencia o beneficencia que se ubiquen dentro del índice de 
actividades autorizadas para tal efecto. 
 
Dichas instituciones juegan un papel muy importante dentro de la sociedad, 
principalmente tratándose de la atención de requerimientos básicos de salud, 
vivienda, alimentación, entre otros. En este sentido, y con el fin de apoyar a este 
tipo de instituciones, se considera conveniente precisar el listado de las 
actividades que pueden desarrollar para ser consideradas instituciones 
autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR. Por tal razón, con el objeto 
de otorgarles certeza jurídica y permitirles constituirse como donatarias 
autorizadas, se considera conveniente proponer a esa Soberanía la ampliación del 
catálogo de actividades que pueden desarrollar las citadas instituciones para esos 
efectos. 
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 Sociedades o asociaciones civiles dedicadas a la enseñanza y organizadas 
con fines deportivos. 

 
De acuerdo al Código Civil Federal, tanto la asociación civil como la sociedad civil 
admiten en alguna proporción la presencia de un fin económico que si bien puede 
ser preponderante o no, resulta trascendente desde el punto de vista fiscal debido 
a que en la práctica puede contraponerse al concepto de “fin no lucrativo” que 
persiguen aquellas personas que históricamente han sido consideradas como no 
contribuyentes del ISR. 
 
En este sentido, la evidencia ha demostrado que algunas asociaciones o 
sociedades civiles dedicadas a la enseñanza y a fines deportivos, reciben 
cuantiosos ingresos derivados no sólo de las actividades relacionadas con su 
objeto social, sino de otras que en estricto sentido no forman parte de su labor de 
enseñanza o impulso al deporte, respectivamente, tales como la venta de libros de 
texto, cuadernos, uniformes o actividades recreativas extraescolares, en el caso 
de las dedicadas a la enseñanza, y por la prestación de servicios de 
entrenamiento físico personalizado, entrenamientos privados, sauna, masajes, 
tratamientos de relajación y spa, entre otros, tratándose de los llamados clubes 
deportivos. 
 
Al respecto, el Ejecutivo Federal a mi cargo impulsa el papel de las instituciones 
de enseñanza privadas debido a su participación en el desarrollo educativo 
nacional; no obstante, se considera necesario establecer parámetros que eviten el 
abuso de algunas de ellas en perjuicio del erario, por lo que propone a esa 
Soberanía que las instituciones de enseñanza privadas sean consideradas no 
contribuyentes del ISR siempre y cuando mantengan u obtengan autorización del 
SAT para recibir donativos deducibles, lo que permitirá, por una parte, tener mayor 
control y fiscalización por parte de las autoridades hacendarias y, por otra, 
asegurar un marco de transparencia sobre los ingresos que reciben. 
 
En cuanto a las asociaciones o sociedades con fines deportivos que en la Ley del 
ISR vigente se consideran como personas morales con fines no lucrativos, debe 
señalarse que éstas han demostrado que persiguen un fin preponderantemente 
económico lo que impide que sean consideradas personas morales con fines no 
lucrativos, razón por la cual, el Ejecutivo Federal a mi cargo propone a esa 
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Soberanía que reciban el tratamiento fiscal acorde a su verdadero objetivo y 
tributen conforme el régimen general de las personas morales. 
 
Es importante mencionar que aquellas sociedades o asociaciones civiles 
dedicadas a la enseñanza y a fines deportivos que a la entrada en vigor de la 
nueva Ley del ISR transiten al Título II y obtengan ingresos por la prestación de 
servicios personales independientes, considerarán que los mismos se obtienen en 
el momento en que se cobre el precio o la contraprestación pactada. 
 

 Actividades de las Donatarias Autorizadas. 
 
Actualmente a las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para 
recibir donativos deducibles, no se les permite realizar actividades tendientes a 
influir en la legislación. 
 
Sin embargo, se considera que realizan actividades que coadyuvan con el Estado 
en ámbitos de interés primordial para el país. Para ello, dichas personas realizan 
actividades que les permiten tener contacto con distintos sectores de la población 
y estar en condiciones de reflejar las necesidades de la población en el marco 
normativo del país, mediante actos que tiendan a promover la creación de leyes. 
 
En razón de lo anterior, se propone que las citadas personas puedan llevar a cabo 
proyectos encaminados a promover reformas legislativas con la intención de 
apoyar a sectores sociales, industriales o ramas de la economía nacional que 
pueden resultar beneficiadas derivado de un marco regulatorio que mejore la 
relación entre el Estado y la ciudadanía. 
 

 Eliminación del régimen de consolidación fiscal. 
 
El régimen de consolidación fiscal tiene su origen en el “Decreto que concede 
estímulos a las sociedades y unidades económicas que fomenten el desarrollo 
industrial y turístico del país", publicado en el DOF el 20 de junio de 1973, el cual 
surgió con el objeto de estimular el desarrollo económico del país. 
 
El citado régimen se incorporó a la Ley del ISR en 1982 y, desde entonces, ha 
sufrido diversas modificaciones que han contribuido a que en la actualidad sea 
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considerado como confuso y complejo, lo que dificulta al contribuyente su 
aplicación y a la autoridad la fiscalización que debe realizar para comprobar su 
debido cumplimiento.  
 
El régimen de consolidación fiscal ha tenido como finalidad hacer que el aspecto 
tributario no incida positiva ni negativamente en las decisiones de organización 
corporativa de las compañías, al permitir que las empresas de un mismo grupo 
económico paguen el ISR como si se tratara de una sola entidad. 
 
Inicialmente el esquema se enfocaba a fomentar la inversión de las empresas a 
través de un esquema sencillo de diferimiento del ISR que les permitía compensar 
pérdidas de algunas empresas contra utilidades de las demás empresas del 
grupo. 
 
Diferentes cambios que se han incorporado al esquema en el tiempo lo han hecho 
innecesariamente complejo y difícil de fiscalizar. Requiere de una especialización 
técnica tanto para manejar los múltiples conceptos como para revisar los efectos 
de éstos en el resultado fiscal consolidado. 
 
Incluso, cada una de las modificaciones que se han incorporado tiene efectos al 
día de hoy, por lo que cualquier cambio debe considerar las disposiciones que 
estuvieron vigentes en el tiempo.  
 
En la determinación del impuesto diferido a pagar, deben considerarse una serie 
de cálculos como son la comparación de la CUFIN de las controladas contra la 
CUFIN de la controladora, comparación de registros de utilidades, la 
determinación del impacto de las pérdidas, controles de dividendos pagados fuera 
de la CUFIN, variaciones en la participación accionaria, así como conservar una 
serie de registros como son la CUFINRE, CUFIN consolidable y otros registros 
que permitan la identificación de cada concepto. 
 
Las diversas modificaciones que ha tenido el esquema desde su origen han 
provocado que con el tiempo sea cada vez más complejo, entre las que se 
encuentran, la inclusión del concepto de participación consolidable, es decir, la 
participación accionaria que la sociedad controladora tenga en una sociedad 
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controlada, así como de la figura de controladora pura y la determinación de los 
conceptos especiales de consolidación.  
 
De la misma manera, la operación al interior de los grupos y la trayectoria que 
tienen en el tiempo han enfatizado esta complejidad, lo cual provoca que la 
determinación del impuesto diferido se complique al incluir una mezcla de diversos 
conceptos, vigentes y anteriores. 
 
Los continuos cambios en la tenencia accionaria de las empresas que integran los 
grupos económicos; la salida y a la entrada de empresas al esquema; la 
reestructuración de los grupos para transferir el control; las fusiones, escisiones, 
reestructuraciones, incorporación de empresas y la liquidación de otras, obligan a 
rehacer un sinnúmero de operaciones por todos los años en que ha venido 
operando el grupo originando que el régimen de consolidación sea 
extremadamente complejo, máxime cuando estos cambios y reestructuras 
requieren una contabilidad muy ordenada y especial de cada una de las empresas 
del grupo (desde que inician a consolidar), que permita identificar cada concepto 
para el cálculo del impuesto diferido. 
 
Los factores descritos debilitan el control y fiscalización sobre las empresas que 
optan por este régimen. Esta situación da un amplio margen de maniobra para las 
planeaciones fiscales, facilitando la evasión y la elusión fiscales, disminuyendo la 
capacidad recaudatoria del sistema. 
 
Por la complejidad de la consolidación fiscal, es evidente que se requiere avanzar 
en la eliminación de este tipo de esquemas.  
 
Dentro de este objetivo, se debe considerar que una de las demandas más 
recurrentes de la ciudadanía es mejorar la equidad en la distribución de la carga 
tributaria, de ahí que uno de los compromisos expresados en el acuerdo político 
nacional denominado “Pacto por México” del 2 de diciembre de 2012, se refiera a 
eliminar privilegios, en particular, el régimen de consolidación fiscal. 
 
En efecto, la intención del legislador ha sido acotar los efectos que se pueden 
originar por este régimen. En la reforma fiscal de 2010 se dio un paso importante 
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al limitar el diferimiento del impuesto a cinco ejercicios, de tal manera que después 
de ese plazo deban ser revertidos y enterados al fisco federal. 
 
Esta reforma fue un avance importante para evitar que las empresas que 
consolidan abusen a través de las planeaciones fiscales para diferir 
indefinidamente el impuesto. Sin embargo, no tuvo un aspecto de simplificación 
del régimen. Antes por el contrario lo hizo más complejo al requerir nuevos 
cálculos para determinar el impuesto diferido, lo cual también tiene efectos en su 
fiscalización por parte de la autoridad tributaria. 
 
Es evidente que este régimen, por la complejidad que entraña, requiere eliminarse 
y, en su lugar, establecer una nueva estrategia que simplifique la operación y 
fiscalización. 
 
En concordancia con lo anteriormente señalado, se propone eliminar el régimen 
de consolidación fiscal. 
 
Ahora bien, dado que se elimina el régimen de consolidación, es necesario 
establecer un esquema de salida para estos grupos de sociedades. Para tal 
efecto, se establecen dos alternativas para el cálculo del impuesto diferido que se 
tenga al 31 de diciembre de 2013, así como un esquema de pago fraccionado en 
cinco ejercicios para el entero del impuesto diferido.  
 
Adicionalmente, las empresas que aún se encuentren en el periodo obligatorio de 
5 años de tributación en este régimen, podrán seguir aplicando las disposiciones 
actuales de la consolidación fiscal y, una vez que concluya ese periodo, deberán 
calcular y enterar el impuesto diferido que tengan a esa fecha, a través del 
esquema fraccionado de pagos. 
 

 Régimen de Maquila. 
 
En la década de los noventa, se crearon diversos programas de promoción a la 
exportación, para lo cual, considerando diversos factores, se otorgaron una serie 
de beneficios fiscales en impuestos directos, indirectos y de comercio exterior, 
además de una serie de facilidades administrativas. Sin embargo, con el paso del 
tiempo, los diferentes programas de exportación confluyeron en la figura de 
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industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación (IMMEX), con 
lo cual los beneficios fiscales y las facilidades administrativas se generalizaron, 
ocasionando distorsiones y abusos. 
 
Actualmente, la Ley del ISR establece un tratamiento fiscal preferencial a las 
empresas maquiladoras de exportación, el cual les permite que, a diferencia de 
cualquier otra empresa, determinen su base gravable de conformidad con la 
utilidad que sea al menos la mayor del 6.9% del valor de los activos afectos a la 
actividad de maquila y el 6.5% del monto total de sus costos y gastos. 
 
El tratamiento fiscal descrito es aplicable a las empresas que realicen operaciones 
de maquila de conformidad con la definición que establece el “Decreto para el 
fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación”. 
Ello implica que deben cumplir con las siguientes condiciones: 
 
i. Que las mercancías importadas temporalmente sean suministradas por un 

residente en el extranjero con motivo de un contrato de maquila al amparo 
del programa y sean sometidas a un proceso de transformación o 
reparación y se retornen al extranjero; 

ii. Que cuando en sus procesos productivos incorporen mercancías 
nacionales o extranjeras, que no sean importadas temporalmente, éstas se 
exporten o retornen conjuntamente con las mercancías que hubieren 
importado temporalmente; 

iii. Que los procesos de transformación o reparación se realicen con 
maquinaria y equipo importado temporalmente, propiedad del residente en 
el extranjero, siempre que no hayan sido propiedad de la empresa que 
realiza la operación de maquila o de otra empresa residente en México de 
la que sea parte relacionada, y 

iv. Que tales procesos puedan complementarse con maquinaria y equipo 
propiedad de un tercero residente en el extranjero con relación comercial de 
manufactura con la empresa residente en el extranjero que tenga un 
contrato de maquila con la maquiladora en México, siempre y cuando esos 
bienes sean suministrados con motivo de dicha relación comercial. 

 
Una revisión del régimen de maquila muestra que los requisitos para obtener el 
registro correspondiente han sido flexibilizados con el transcurso del tiempo y el 



 

XLIII 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

esquema fiscal no se ha ajustado a estos cambios, lo que ha propiciado diversas 
planeaciones. Inicialmente sólo podían participar las empresas que exportaban el 
100% de su producción anual. Actualmente, el requisito es exportar al menos 10% 
de su facturación total, lo que ha generado los efectos siguientes: a) Debilita el 
esquema de fomento a las exportaciones; b) Pone a la industria nacional en 
desventaja; c) Incentiva la evasión de pago del IVA, y d) Genera una competencia 
desleal con el resto de empresas que no tienen una base fiscal reducida. 
 
En 2006 mediante Decreto, se integraron en el programa IMMEX, tanto la 
maquiladora como otros esquemas de promoción a las exportaciones, tales como 
las PITEX (Programa de Importación Temporal), las ECEX (Empresas de 
Comercio Exterior) y las ALTEX (Empresas Altamente Exportadoras). Además, a 
estas nuevas figuras se les otorgaron los beneficios al nivel máximo. 
 
Como resultado del relajamiento del régimen, actualmente se benefician del 
tratamiento preferencial empresas que no cubren el perfil para el que fue diseñado 
el programa, como aquéllas que no son netamente exportadoras, o se ubican 
fuera de la zona fronteriza o incluso aquéllas que únicamente prestan servicios. 
 
También se debe considerar que los factores que justificaron la creación del 
régimen han desaparecido, así como que la amplia red de tratados para evitar la 
doble imposición garantiza el acreditamiento de los impuestos pagados en México 
en el país de origen del residente en el extranjero, tratamiento que antes no era 
posible aplicar. 
 
Por otra parte, actualmente México es uno de los países con mayor número de 
acuerdos de libre comercio en el contexto internacional, con la consecuente 
reducción de aranceles y la disminución de barreras no arancelarias al comercio. 
Ello ha disminuido sensiblemente los costos en la importación de insumos y la 
exportación de productos, lo cual beneficia a todos los sectores. 
 
Además, existe un ambiente de estabilidad macroeconómica y un régimen 
cambiario flexible, que permite que las empresas que operan en el país puedan 
tomar decisiones considerando un horizonte económico de largo plazo.  
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Asimismo, el sector exportador mexicano es altamente competitivo a nivel 
internacional, como lo demuestra el hecho de que la participación de las 
exportaciones en las principales regiones del mundo ha crecido sostenidamente 
durante los últimos años. 
 
Además, debido a que no hay una limitación a que las maquiladoras puedan 
realizar actividad de maquila y de no maquila, se posibilita que puedan manipular 
su base gravable, ya que para efectos de maquila, su utilidad fiscal es conforme al 
valor mayor entre el 6.9% de activos o el 6.5% de costos y gastos, mientras que 
para su actividad de no maquila, la utilidad fiscal es de acuerdo a sus ingresos 
menos sus deducciones.  
 
La posibilidad de que las maquiladoras puedan destinar al mercado nacional una 
parte sustancial de su producción, intensifica la manipulación de las bases 
gravables. Dependiendo del resultado que obtenga, puede atribuir más gastos a 
una o a otra forma de determinar la base gravable, con el fin de tener un menor 
pago del ISR. 
 
En este sentido, el régimen fiscal aplicable a la industria maquiladora es complejo 
y vulnerable a planeaciones fiscales que buscan reducir el pago fiscal; incluyendo 
el pago de salarios bajos y remuneraciones exentas, lo que les permite entregar el 
subsidio al empleo a sus trabajadores, el cual es a cargo del fisco federal. En 
algunos casos, empresas distintas a las maquiladoras se disfrazan para 
apropiarse indebidamente de los beneficios fiscales que no les corresponden.  
 
Con el fin de evitar planeaciones fiscales en el régimen de maquila y precisar que 
sólo pueden aplicarlo aquellas empresas maquiladoras dedicadas exclusivamente 
a la exportación, se propone establecer en la nueva Ley del ISR la definición de 
operación de maquila para efectos de estar en posibilidades de tributar de 
conformidad con el régimen de maquiladora, dentro de la cual se incluye el 
requisito de exportar cuando menos el 90% de su facturación anual total.  
 
En virtud de que el tratamiento de maquiladora tiene efectos eminentemente 
fiscales, se considera adecuado establecer en la propia Ley del ISR la definición 
de lo que debe considerarse como empresa maquiladora, de tal forma que sea la 
autoridad tributaria la que determine los requisitos para tributar en este régimen. 
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Esta modificación permite retomar uno de los requisitos que motivaron el diseño 
de un régimen especial de tributación para estas empresas, como es que exporten 
totalmente su producción. Asimismo, asegura que la autoridad tributaria (i) 
determine quiénes pueden acceder a este régimen; (ii) verifique y fiscalice la 
operación en los términos de las disposiciones fiscales, y (iii) establezca las 
sanciones a los contribuyentes que abusen del régimen o bien sin tener derecho a 
éste apliquen sus beneficios. 
 
Es decir, la autoridad tributaria asumirá el control sobre quienes tributan en este 
régimen; asegurándose que el beneficio fiscal sólo lo aplicarán las empresas que 
exclusivamente realizan actividad de maquila, esto es, que exportan el 90% de su 
producción total. Además, evitará la manipulación en la base gravable por realizar 
actividades de maquila y de no maquila. 
 
Esta propuesta también permitirá diferenciar, como se hacía en el pasado, a las 
empresas que pueden tributar como maquiladoras en el ISR, de aquéllas que sólo 
aplican los beneficios en materia de comercio exterior. Además permitirá verificar 
preventivamente el cumplimiento fiscal sin tener que hacerlo a través de la 
fiscalización directa, como sucede hoy. 
 
Es importante destacar que esta propuesta es acorde con lo señalado por la 
OCDE, respecto a que los regímenes especiales complican las leyes tributarias y 
facilitan a las empresas la planeación fiscal o la evasión, mediante la 
subestimación o la falta de declaración de sus ingresos. Además, generan 
distorsiones al favorecer sólo a empresas que pueden hacer uso de este beneficio 
fiscal. Por lo anterior, los regímenes especiales resultan herramientas poco 
efectivas para cumplir los fines extrafiscales para los que fueron diseñados. 
 

 Empresas maquiladoras de albergue. 
 
La figura de maquiladora de albergue se constituyó como un vehículo para 
propiciar la entrada al país de empresas propiedad de residentes en el extranjero. 
Para ello, se estableció un régimen que permitiera a dichos residentes explorar el 
mercado mexicano, en tanto determinaran la conveniencia de establecerse 
permanentemente en nuestro país. Así, este régimen permite a los residentes en 
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el extranjero operar transitoriamente en tanto evalúan su permanencia definitiva a 
través de cualquier otra modalidad. 
 
En términos fiscales, los residentes en el extranjero que operan a través de las 
empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue gozan de un 
tratamiento específico, consistente en que dichos residentes no constituyan 
establecimiento permanente en México por las actividades de maquila que lleven a 
cabo en el país, siempre que sean propietarios de los insumos, de la maquinaria y 
del equipo, y no sean partes relacionadas de las maquiladoras de albergue.  
 
Este tratamiento les permite no pagar el ISR en México por su actividad 
empresarial. El único costo que enfrentan es el pago que le cubren a la empresa 
maquiladora de albergue por los servicios de logística que ésta le presta. 
 
Cabe señalar que este régimen se ha venido concediendo de forma temporal. En 
su inicio fue mediante la Resolución Miscelánea Fiscal, posteriormente se 
incorporó de forma transitoria en la Ley del ISR y recientemente se le dio 
temporalidad de un año a través de la Ley de Ingresos de la Federación. 
 
En la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, se 
hicieron diversas adecuaciones a este régimen: 
 

- Se precisó que las empresas mexicanas con autorización de maquiladora 
de albergue no son susceptibles de aplicar la consideración de no constituir 
establecimiento permanente, por lo que deben tributar de conformidad con 
el régimen general de personas morales de la Ley del ISR.  

 
- El tratamiento se condicionó a que las maquiladoras de albergue presenten 

la información correspondiente a las operaciones de cada una de las 
empresas de los residentes en el extranjero que albergan. 

 
La revisión de la información relativa a este esquema fiscal indica una baja 
recaudación de las empresas de albergue por los ingresos que perciben de los 
residentes en el extranjero por los servicios de logística que les proporcionan. A 
pesar de que se trata de empresas con grandes escalas de operación, con un 
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promedio de 1,350 trabajadores por cada una, la recaudación para todo el sector 
fue de 86 millones de pesos, es decir, 2 millones de pesos por maquiladora. 
 
Al comparar ese nivel de recaudación con el de otras empresas similares, se 
observa una desproporción en cuanto a la contribución a la recaudación. La 
recaudación promedio en empresas con características similares en términos de 
tamaño y grado de actividad es 7 veces mayor. 
 
Como consecuencia de la forma en que operan no se cuenta con información 
fiscal ni en materia de comercio exterior de las empresas propiedad de los 
residentes en el extranjero que operan a través de las maquiladoras de albergue, 
lo que implica que la administración tributaria no tiene control sobre estas 
empresas ni pueda verificarlas. 
 
Conforme a lo anterior, se puede concluir que es un régimen que crea 
inequidades, ya que agentes similares reciben un tratamiento fiscal diferente. 
Además debilita la progresividad, ya que si las maquiladoras participaran en otros 
regímenes serían consideradas como contribuyentes de altos ingresos. 
 
El análisis de la permanencia en este esquema de los residentes en el extranjero 
muestra que la mayor parte de las empresas operan de forma indefinida a través 
de una maquiladora de albergue: en promedio, las empresas albergadas han 
permanecido en el régimen por 9 años y la transición a otras modalidades de 
maquiladoras no es frecuente. 
 
Lo anterior sugiere que la renuncia recaudatoria asociada a este régimen no se ha 
traducido en una mayor entrada de empresas al país. Así, el régimen ha sido 
utilizado como una vía para reducir permanentemente los impuestos. 
 
Con el fin de consolidar a este régimen como un auténtico esquema de transición, 
se propone establecer que las empresas de los residentes en el extranjero que 
operan a través de una empresa maquiladora de albergue, puedan permanecer 
bajo la protección de dicho régimen hasta un máximo de tres ejercicios fiscales 
considerados a partir de que empezaron a operar en México. 
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Se estima que este periodo es lo suficientemente amplio para que definan si salen 
del país o bien se establezcan bajo otra modalidad. Asimismo, posibilitaría a las 
empresas de albergue nacionales recuperar sus inversiones y tener un horizonte 
más amplio para promover sus servicios. 
 
El plazo máximo de permanencia que se ha considerado permitirá que la empresa 
residente en el extranjero tenga un horizonte apropiado para la incubación de su 
proyecto y que la empresa mexicana de albergue cuente con certidumbre jurídica 
para ofrecer a los residentes en el extranjero los servicios de logística y maquila 
por un periodo de mediano plazo. 
 
De esta manera, se preserva un medio por el que las empresas pueden 
incursionar en el país pero se cierra el espacio para los abusos. 
 

 Acreditamiento de impuestos sobre la renta pagados en el extranjero. 
 
Para eliminar la doble imposición por impuestos sobre la renta pagados en el 
extranjero, la nueva Ley que se somete a consideración de esa Soberanía, 
mantiene la mecánica del acreditamiento que se encuentra prevista actualmente 
en el artículo 6 de la Ley del ISR vigente. A continuación se mencionan algunos de 
los cambios respecto a la legislación actual:  
 
i. Límite de acreditamiento por país. 
 
Se propone establecer que el límite de acreditamiento de impuestos sobre la renta 
pagados en el extranjero se realice por país o jurisdicción. La adopción de esta 
política es para evitar que los montos de los impuestos pagados en países de alta 
imposición que excedan el impuesto que se causa en México, puedan ser 
utilizados para contrarrestar los montos faltantes por acreditar por el pago de 
impuestos en países de imposición más baja. 
 
Es decir, permitir el acreditamiento de excedentes de impuestos extranjeros 
significaría que el Estado mexicano subsidiara o cediera recaudación frente a los 
países que imponen tributos más altos que él, porque los ingresos generados por 
los residentes mexicanos en esos países no sufrirían el impacto por invertir en 
lugares de imposición más alta, ya que el Gobierno Mexicano absorbería los 
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efectos al reducir su carga tributaria en México. También es importante mencionar 
que los montos de los impuestos extranjeros que excedan el ISR que se causaría 
y pagaría en México, no genera doble imposición y, por lo tanto, el contribuyente 
deberá absorber el costo por invertir en este tipo de países.  
 
ii. Acreditamiento de impuestos sobre la renta corporativos. 
 
Al igual que en la Ley del ISR vigente, se propone mantener la política de eliminar 
la doble imposición económica generada por ingresos, por dividendos o utilidades 
que distribuyan las sociedades residentes en el extranjero a personas morales 
residentes en México. En consecuencia, se sigue permitiendo el acreditamiento de 
impuestos sobre la renta pagados en primer y segundo nivel corporativo que 
posteriormente distribuyen dividendos directa o indirectamente a las personas 
morales residentes en México.  
 
La Ley que se propone dispondrá el cálculo de los montos proporcionales de los 
impuestos sobre la renta corporativos extranjeros pagados en primer y segundo 
nivel corporativo. Dichos montos se determinan con el fin de conocer la parte 
proporcional del ISR pagado por la sociedad extranjera que le corresponde a la 
persona moral residente en México por la obtención de dividendos o utilidades. 
Para simplificar el cálculo de estos montos proporcionales, se proponen las 
fórmulas para ello.  
 
En las nuevas fórmulas se establece una división del dividendo bruto percibido 
entre la utilidad que sirvió de base para distribuir dividendos. Es importarte aclarar 
que esta utilidad se refiere a la que ya pagó el ISR corporativo y que sirvió para 
distribuir dividendos, no el monto que fue decretado para distribuir dividendos. Es 
decir, la utilidad que sirvió de base para distribuir dividendos es la utilidad después 
del ISR pagado por la sociedad residente en el extranjero, sin importar el monto de 
la misma que se distribuirá como dividendos. Los coeficientes que resulten de 
dichas divisiones, se multiplicarán por el ISR extranjero que se pretende acreditar 
para así determinar los montos proporcionales de los mismos. 
 
Dichos montos proporcionales siguen teniendo dos funciones: de acumulación y 
para fines de acreditamiento, aunque esto último se encuentra limitado.  
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Esta propuesta obliga a acumular el dividendo o utilidad que percibe en forma 
directa la persona moral residente en México, además de los montos 
proporcionales correspondientes. Es decir, sólo el dividendo que distribuye la 
sociedad extranjera en primer nivel corporativo a la persona moral residente en 
México. En consecuencia, el ingreso que se tendrá que acumular será la suma de 
los siguientes tres montos: 
 
1. Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la 

persona moral residente en México sin disminuir la retención o pago del ISR 
que, en su caso, se haya efectuado por su distribución. 

 
2. En caso de acreditar el monto proporcional del ISR pagado en primer nivel 

corporativo, se tendrá que acumular adicionalmente la totalidad de dicho monto 
proporcional, aun cuando se limite su acreditamiento. 

 
3. En caso de acreditar el monto proporcional del ISR pagado en segundo nivel 

corporativo, se tendrá que acumular adicionalmente la totalidad de dicho monto 
proporcional, aún cuanto se limite su acreditamiento. 

 
El segundo de los objetivos del cálculo de los montos proporcionales es 
determinar la cantidad de los impuestos extranjeros que podrá ser acreditable, 
aunque se encuentren limitados. Esto quiere decir que: (i) sólo se podrán acreditar 
los montos proporcionales de los impuestos sobre la renta corporativos, y (ii) sólo 
se podrán acreditar la parte de los montos proporcionales que no sobrepasen el 
límite de acreditamiento. 
 
Después de determinar el monto proporcional de los impuestos pagados por 
sociedades en el extranjero en un primer y segundo nivel corporativo, que le 
corresponden al residente mexicano, se deberá determinar el límite de 
acreditamiento. 
 
El principio general de esta disposición es que el ISR pagado en el extranjero sólo 
se podrá acreditar hasta el monto del impuesto que se causaría en México. En el 
caso de ingresos por dividendos se permite el acreditamiento de tres impuestos: el 
impuesto sobre dividendos que usualmente se paga vía retención, el impuesto 
corporativo en primer nivel y el impuesto corporativo en segundo nivel. El límite de 
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acreditamiento de estos impuestos, debe estar en función del impuesto que se 
causaría en México. Es decir, el monto acreditable por la suma de estos impuestos 
no puede ser superior al impuesto causado en México. Por lo tanto, en la nueva 
Ley del ISR se propone establecer explícitamente que el límite de acreditamiento 
de los impuestos corporativos tiene que verse disminuido por el impuesto sobre 
dividendos pagado en el extranjero que es acreditable en México. De esta forma, 
la suma de los dos límites, que corresponden al impuesto sobre dividendos e 
impuestos corporativos, será igual al impuesto que se causaría en México por 
ingresos por dividendos distribuidos por sociedades residentes en el extranjero.  
 
En ocasiones, la suma de los montos proporcionales de los impuestos 
corporativos en primer y segundo nivel podrá ser inferior al límite de 
acreditamiento de impuestos corporativos que se establecerá en el nuevo texto. 
En estos casos, sólo se podrán acreditar dichos montos proporcionales sin 
importar que el límite de acreditamiento sea mayor. Cuando la suma de los 
montos proporcionales supere este límite, el excedente no podrá ser utilizado en 
ejercicios posteriores contra el ISR ordinario y sólo se podrá acreditar contra el 
impuesto sobre distribución de dividendos sujeto a ciertas limitantes. Con esto se 
sigue el principio que sólo se permite acreditar hasta el monto del impuesto que se 
causaría en México.  
 
Es importante aclarar que el límite a que se refiere el párrafo anterior, es sólo para 
el monto que se acreditará por los impuestos sobre la renta pagados en el 
extranjero en primer y segundo nivel corporativo, en ningún momento reduce los 
montos proporcionales que se deberán adicionar al ingreso acumulable atribuible 
al dividendo percibido.  
 
También es importante mencionar que se propone mantener la regla que permite 
que se pueda ejercer el derecho de acreditamiento en los diez ejercicios 
posteriores, siempre y cuando se encuentren dentro de los límites de 
acreditamiento.  
 
En el acreditamiento del ISR respecto a dividendos provenientes de entidades 
extranjeras, es muy común que se den casos en que los dividendos provienen de 
utilidades acumuladas de varios ejercicios, en los que las tasas del impuesto 
corporativo varían de un año a otro. 
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Lo anterior, podría ocasionar que el acreditamiento no se aplique sobre bases 
consistentes, en virtud de que los contribuyentes podrían hacer un cálculo global 
que estaría involucrando impuestos corporativos causados a diferentes tasas de 
impuesto. Adicionalmente, en el referido cálculo global los impuestos corporativos 
causados por la entidad que distribuye los dividendos a tasas superiores a la 
vigente en México, se sumarían a los impuestos corporativos causados por dicha 
entidad a tasas inferiores a la vigente en México, provocando con ello que los 
impuestos corporativos causados a tasas superiores a la vigente en México, no 
rebasen el límite de acreditamiento establecido actualmente en la Ley del ISR. 
 
En este sentido, se propone establecer un procedimiento que defina una mecánica 
de cálculo por capas respecto al acreditamiento del ISR corporativo con la 
finalidad de que ese cálculo se realice respecto a cada uno de los ejercicios de los 
que proviene la utilidad base del dividendo distribuido, para lo cual también se 
propone que las personas morales residentes en México estén obligadas a 
identificar el ejercicio al cual corresponden los dividendos distribuidos por 
sociedades residentes en el extranjero, y que cuando dichas personas morales no 
tengan elementos para identificar el ejercicio fiscal al que correspondan los 
dividendos, consideren que las primeras utilidades generadas por las sociedades 
residentes en el extranjero, son las primeras que se distribuyen. 
 
Derivado del acreditamiento de los impuestos referidos, las reglas actuales para 
calcular la UFIN del Ejercicio no contemplan el efecto de acumular los montos 
proporcionales de los impuestos corporativos. Esto genera una distorsión en el 
sistema que en ocasiones aumenta el monto adicionado a la CUFIN 
injustificadamente. Por lo tanto, esta Iniciativa contempla una modificación a la 
manera de determinar la UFIN, con el fin de corregir esta distorsión. 
 
iii. Introducción del impuesto sobre distribución de dividendos. 
 
La propuesta de introducir un impuesto sobre dividendos para personas morales 
residentes en México obliga a incluir reglas para eliminar la doble imposición 
generada por el pago de este nuevo gravamen y los impuestos sobre la renta 
extranjera. Sin embargo, no siempre existirá una doble imposición por este nuevo 
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impuesto y en los casos que se genere, será en un momento de causación 
distinto.  
 
Cuando la persona moral paga un impuesto en el extranjero superior al ISR 
ordinario que está obligado a pagar en México, los montos equivalentes de ambos 
tributos generan una doble imposición. La legislación actual permite el 
acreditamiento de dicho impuesto extranjero pero limitado hasta el monto que se 
causaría y pagaría en México. El excedente, por no generar doble imposición, no 
es acreditable ni deducible. 
 
La nueva disposición que se propone continúa con este mismo principio y sigue 
estableciendo los límites para evitar que se acrediten montos de impuestos 
extranjeros que no generan doble imposición. Sin embargo, para el caso de las 
personas morales, su carga tributaria no termina con el pago del ISR ordinario. En 
un momento de causación distinto, que es al distribuir dividendos, se tendrá que 
pagar un impuesto por dicho reparto. En algunos casos, esta carga adicional 
también puede generar doble imposición.  
 
Para que se genere esta doble imposición se tienen que cumplir dos supuestos. El 
primero es que el ISR pagado en el extranjero exceda del límite de acreditamiento 
del ISR ordinario causado en México. El segundo es que la persona moral 
residente en México distribuya dividendos actualizando así el hecho generador del 
nuevo tributo. 
 
Cumpliéndose estos dos requisitos, entonces sí existirá una doble imposición 
entre el excedente del impuesto extranjero que no se pudo acreditar contra el ISR 
mexicano y el impuesto sobre dividendos. Por tal razón, se permite el 
acreditamiento de este monto y sólo en estas situaciones. 
 
Por lo tanto, la cantidad excedente que sobrepasó el límite de acreditamiento 
contra el ISR ordinario y que se permite acreditar contra el impuesto sobre 
dividendos también se encuentra limitado para evitar un sobre-acreditamiento, 
esto es, que se acredite una cantidad superior al impuesto generado por la 
distribución de dividendos. 
 



 

LIV 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Por otra parte, también se prevé que el importe del impuesto pagado en el 
extranjero que se encuentra dentro del límite de acreditamiento del ISR ordinario 
pueda ser acreditado optativamente contra el impuesto sobre dividendos. Es decir, 
se le permitirá a la persona moral decidir si utiliza su “crédito” contra el ISR 
ordinario o contra el impuesto sobre dividendos. En este sentido, es importante 
recalcar que el monto del impuesto extranjero que excedió este límite sólo puede 
ser acreditado contra el impuesto sobre dividendos y sujeto a las restricciones 
señaladas en la disposición que se propone. 
 
Con estas reglas, se reconoce la generación de la doble imposición en ciertos 
casos y, por lo tanto, se busca abordar esta situación para fines del 
acreditamiento. 
 
iv. Determinación de impuestos sobre la renta extranjeros. 
 
A diferencia de la legislación actual, la propuesta incluye una regla que señala que 
todos los impuestos extranjeros comprendidos en los tratados para evitar la doble 
imposición se considerarán que tienen la naturaleza de ISR y, por lo tanto, 
acreditables. En caso contrario, el SAT, como actualmente lo hace, determinará 
los requisitos que se tienen que cumplir para considerar que una contribución tiene 
la naturaleza de un ISR.  
 

 Impuestos trasladados. 
 
La Ley del ISR vigente establece que los impuestos que trasladen los 
contribuyentes no se consideran ingresos acumulables; sin embargo, si bien la 
precisión descrita refuerza el alcance de un impuesto trasladado, se considera que 
no tiene razón de ser su incorporación en la nueva Ley del ISR, debido a que la 
propia naturaleza jurídica del impuesto trasladado evita que pueda interpretarse 
como un ingreso acumulable.  
 
En este sentido, los impuestos que el contribuyente traslada o que le son 
trasladados derivan precisamente de una obligación formal establecida en la ley 
fiscal. Los impuestos que el contribuyente se encuentra obligado a trasladar para 
su posterior entero al fisco, no configuran un ingreso acumulable debido a que no 
incrementan su esfera patrimonial. 
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De este modo, el Ejecutivo Federal a mi cargo propone excluir la mención descrita 
en la nueva Ley del ISR. 
 

 Del régimen fiscal opcional para grupos de sociedades. 
 
Con el fin de otorgar flexibilidad organizacional a las empresas, se propone 
establecer un régimen opcional para grupos de sociedades, a través del cual se 
brinden condiciones fiscales propicias para que nuestras empresas sean 
competitivas con respecto a los inversionistas extranjeros, al tiempo que asegure 
los controles necesarios para evitar las planeaciones fiscales. 
 
De conformidad con lo anterior, se propone establecer en la nueva Ley del ISR un 
régimen fiscal opcional para aquellas empresas que actuando a través de un 
grupo cumplan con ciertos requisitos que impidan manipular el resultado fiscal a 
través de planeaciones agresivas, abusos y que resultan fácilmente verificables 
para la autoridad tributaria. Esto redundará en un esquema sencillo que cierra 
posibles brechas de elusión y evasión fiscales, lo que tendrá efectos positivos en 
la recaudación, así como un eficiente control y fiscalización del régimen. 
 
Con este esquema se seguirá favoreciendo tanto a los grupos empresariales que 
válidamente han tributado en la consolidación fiscal beneficiándose estrictamente 
de lo que dispone el esquema, así como a nuevos grupos que cumplan con los 
requisitos establecidos. 
 
El nuevo régimen consiste en establecer el diferimiento hasta por tres años del 
ISR para los grupos de sociedades, a partir de un estricto control del ISR causado 
a nivel individual. Con esto, el impuesto diferido se determinará por ejercicio y se 
pagará en un plazo de tres ejercicios. Para tal efecto, la sociedad integradora 
calculará un factor de resultado fiscal integrado con el que se determinará el ISR a 
enterar y el impuesto que podrá diferir.  
 
El factor del resultado fiscal integrado se obtendrá de la suma de los resultados y 
pérdidas fiscales de las sociedades que integran el grupo (resultado fiscal 
integrado), dividido entre la suma de los resultados fiscales obtenidos en el 
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ejercicio, este factor se aplicará al impuesto que le hubiere correspondido a las 
sociedades de no aplicar el esquema propuesto.  
 
En cada ejercicio, tanto la sociedad integradora como las integradas deberán 
calcular el ISR a partir de multiplicar su gravamen individual por el factor del 
resultado fiscal integrado. De forma continua y con posterioridad a los tres 
ejercicios que se establecen para diferir el ISR, cada empresa deberá enterar al 
fisco el diferencial entre el impuesto pagado y el generado. 
 
Para la determinación del impuesto diferido, únicamente se considerará la 
sumatoria de utilidades y pérdidas fiscales, abandonando los cálculos complejos 
como las comparaciones de las cuentas de utilidad fiscal neta; de los registros de 
utilidades fiscales netas; registros de la CUFIN y controles de la CUFINRE. 
Tampoco se considerarán variaciones en la participación accionaria.  
 
Considerando que el factor del resultado fiscal integrado se determinará en cada 
ejercicio por cada grupo, con base en el resultado individual y el integrado, el 
nuevo esquema permitirá que las empresas integradas del grupo con una 
operación más eficiente, puedan beneficiarse del diferimiento.  
 
Se ha puesto especial cuidado en que el nuevo esquema no contenga elementos 
que puedan ser fácilmente utilizados para establecer prácticas de abuso y buscar 
de forma ilegítima diferir el ISR. Por este motivo, se propone establecer que los 
grupos no puedan incorporar empresas perdedoras a efecto de disminuir 
artificiosamente su resultado fiscal integrado.  
 
Es un hecho que permitir la incorporación de empresas con pérdidas, llevará a que 
el resultado fiscal integrado sea menor respecto a la sumatoria del resultado fiscal 
individual, por lo que el factor será más pequeño y por consiguiente las empresas 
integradas con utilidades podrán diferir más impuesto y, por ende, hacer un menor 
pago de éste. 
 
El nuevo esquema fiscal reconoce que cuando los grupos están en proceso de 
consolidación de su actividad productiva, o bien, se encuentran en la parte baja 
del ciclo económico, pueden diferir totalmente el ISR de las sociedades integradas 
con utilidades. Esto es, cuando tengan un resultado a nivel integrado cercano a 
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cero y la suma de los resultados individuales sea mayor. En este caso, no habría 
pagos parciales del ISR a nivel individual, por lo que se diferirá todo el impuesto 
generado.  
 
El nuevo esquema fiscal no consiente el beneficio de diferir el ISR cuando se 
decreten dividendos o se distribuyan utilidades que no provienen de la CUFIN, 
entre las empresas del grupo, lo que garantiza un tratamiento igual para todas las 
empresas.  
 
De esta forma, cuando alguna empresa del grupo distribuya dividendos y éstos no 
provengan de la CUFIN, se pagará el ISR de forma inmediata. De esta manera se 
introduce equidad al sistema tributario, toda vez que aplicará el mismo tratamiento 
fiscal a los contribuyentes que pagan el ISR en el momento en que distribuyen 
dividendos fuera de la CUFIN.  
 
La metodología para determinar el pago del impuesto, la cual parte de la suma de 
resultados fiscales, en los que ya incluyen la aplicación de las pérdidas de las 
integradas o de la integradora, no consiente que las empresas que se incorporan 
al régimen puedan considerar las pérdidas anteriores.  
 
Con esta limitación se procura que las pérdidas generadas de forma previa al 
ingreso de la empresa a este régimen no lo contaminen, pues de otra manera se 
incentiva a incorporar a empresas perdedoras con el único fin de afectar el 
resultado fiscal para aumentar el diferimiento del ISR. Este tratamiento eficienta y 
transparenta al régimen, dado que se busca que las empresas sólo consideren las 
utilidades y pérdidas generadas en el ejercicio y no de las que fueron generadas 
en periodo previo.  
 
Respecto a la participación accionaria, considerando que establecer un límite de 
participación accionaria bajo posibilita el ingreso al régimen de empresas que 
buscan sólo beneficiarse, se propone establecer un porcentaje mínimo de 
participación accionaria del 80%. 
 
Esta medida permitiría el acceso al nuevo régimen fiscal de empresas con solidez 
económica que buscan ser competitivas y evitará la entrada a empresas que 
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únicamente busquen utilizar de forma abusiva este nuevo esquema, más que por 
una razón válida de eficiencia económica. 
 
Con el fin de que este régimen no sea utilizado al mismo tiempo por sectores que 
gozan de algún beneficio para efectos del ISR o que por la operación que realizan 
puedan manipular los efectos del régimen, se propone excluir de aplicarlo a las 
sociedades que componen el sistema financiero, a las sociedades y asociaciones 
civiles, a las sociedades cooperativas, a las personas morales con fines no 
lucrativos, a las empresas que tienen autorización para operar como maquiladora, 
a las empresas que prestan el servicio público de transporte aéreo, entre otras. 
 
Con el fin de facilitar el acceso a este nuevo régimen a las empresas que han 
venido tributando en el régimen de consolidación y cumplen con los requisitos 
establecidos para acceder a este esquema, se ha establecido que dispondrán de 
un ejercicio para solventar dichas condiciones, de tal forma que aquellas 
sociedades serias en su manejo y operación y que son prudentes en la aplicación 
de las disposiciones fiscales podrán aplicar este nuevo esquema fiscal. 
 
El nuevo régimen opcional para sociedades tiene las ventajas siguientes:  
 
a) Simplificación fiscal. Será más fácil la determinación del impuesto diferido 

tanto para los contribuyentes como para la autoridad fiscal, por la utilización 
de un factor que se obtendrá de dividir el resultado del grupo entre los 
resultados individuales. 
 

b) Certeza del impuesto. El régimen propuesto permite que se conozca con 
certeza el impuesto que se difiere en cada ejercicio, toda vez que en las 
declaraciones anuales se reflejará tanto el impuesto a pagar en el ejercicio 
como el que se difiere en el mismo. 
 

c) Fácil fiscalización. En virtud de que el impuesto diferido se determinará a 
través de una simple suma del impuesto diferido manifestado en las 
declaraciones individuales. 
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d) Limitación a las planeaciones fiscales tendientes a eludir y/o evadir el pago 
del impuesto e ingresos fiscales mayores debido a la sustitución del 
régimen actual.  

 
Adicionalmente, a través de este esquema se pretende impulsar la competitividad 
internacional e inversión extranjera de nuestro país y, del mismo modo, procurar 
una mayor eficiencia recaudatoria del sistema tributario, todo lo cual favorecerá el 
desarrollo y crecimiento económicos. 
 
Por otra parte, se propone excluir de la aplicación de este régimen a diversos 
contribuyentes que por sus características cuentan actualmente con regímenes de 
tributación especiales, tal es el caso de las sociedad que componen el sistema 
financiero, las empresas que llevan a cabo operaciones de maquila, las personas 
morales con fines no lucrativos, entre otras. Lo anterior, ya que se busca evitar 
que la convivencia de este régimen con los que les son aplicables a las personas 
morales citadas, genere evasión o elusión fiscales. 
 

 Estímulo fiscal a la industria cinematográfica nacional. 
 
Con el fin de hacer más eficiente la operación y la efectividad del estímulo fiscal a 
la inversión en la producción en películas cinematográficas nacionales, así como 
para evitar el incremento en los precios de los bienes y servicios utilizados para la 
producción cinematográfica, se somete a la consideración de esa Soberanía lo 
siguiente:  
 
i. Incorporar como beneficiarios del estímulo fiscal a los proyectos de inversión 

para la distribución de películas cinematográficas nacionales, aplicándoles las 
mismas disposiciones que se utilizan para otorgar el estímulo fiscal a la 
producción cinematográfica nacional. 

 
ii. Apoyar a los proyectos de inversión para la distribución de películas 

cinematográficas nacionales, ampliando el monto del estímulo fiscal a 650 
millones de pesos, de los cuales 50 millones de pesos serán destinados a este 
tipo de proyectos de inversión. 
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iii. Establecer dos periodos para la entrega del estímulo fiscal, con el fin de evitar 
la sobredemanda que se presenta al otorgar todo el recurso en un solo 
periodo. 

 
iv. Limitar el apoyo a 2 millones de pesos por proyecto, en el caso de la 

distribución de películas cinematográficas nacionales. No obstante, en el caso 
de que una misma película sea apoyada por varias distribuidoras se podrá 
otorgar el estímulo a un máximo de dos personas. 

 
B) Impuesto sobre la renta de las personas físicas 
 
Con objeto de fortalecer la recaudación y dotar de mayor progresividad al sistema 
impositivo y en particular al ISR personal, se plantean reformas que amplían su 
base e incrementan la contribución de las personas que obtienen mayores 
ingresos. 
 

 Tarifa del ISR de personas físicas con tasa del 32%. 
 
Uno de los principios fundamentales de un buen marco tributario es que los 
impuestos, en particular aquéllos que se aplican sobre el ingreso, deben ser 
progresivos. Es decir, quienes tienen una capacidad de pago superior, deben 
contribuir en una mayor proporción al financiamiento de los gastos públicos. 
 
Uno de los objetivos fundamentales de la Iniciativa de Reforma Hacendaria que se 
propone consiste justamente en fortalecer la progresividad del sistema tributario 
del país. Ello, con el fin de que todos los mexicanos contribuyan al desarrollo de 
manera proporcional a su capacidad económica.  
 
Así, con el fin de dotar de mayor progresividad al marco tributario y hacer más 
justa la contribución al desarrollo, se propone a esa Soberanía adicionar un nuevo 
tramo a la tarifa del ISR de personas físicas, aplicable para las personas físicas 
con ingresos gravables superiores a 500 mil pesos anuales con una tasa marginal 
de 32%. 
 
Es importante destacar que esta medida no afecta a las personas de ingresos 
bajos y medios en el país, toda vez que no implicaría un incremento en la carga 
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tributaria de la mayor parte de la población. Información de la Encuesta Nacional 
de Ingreso y Gasto de los Hogares indica que menos del 1% de la población total 
(o de los perceptores de ingresos de los hogares) recibe ingresos iguales o 
mayores al límite propuesto de 500 mil pesos al año. 
 
Respecto del nivel de tasa que se propone establecer en este nuevo escalón de la 
tarifa, se debe señalar que esta tasa máxima propuesta no es excesiva, e implica 
que las tasas marginales máximas continuarán siendo menores a las observadas 
en otras economías, incluyendo los principales socios comerciales del país. Así, 
se evita introducir elementos que eviten el funcionamiento eficiente de la 
economía o que deterioren la competitividad de México.  
 

 Deducciones personales. 
 
Actualmente, la Ley del ISR permite reducir la base gravable sobre la que se 
determina el impuesto anual aplicando diversos conceptos de gasto de tipo 
personal. Es decir, las personas físicas pueden realizar la deducción de algunas 
erogaciones personales. La aplicación de estas deducciones personales, que 
representa una reducción de los ingresos gravables del ejercicio, frecuentemente 
da lugar a la determinación de un saldo a favor en relación con el impuesto 
pagado o retenido en forma provisional. 
 
En los últimos años, el número de este tipo de deducciones se ha duplicado de 5 a 
10, a la vez que su monto se ha incrementado significativamente. Entre 2003 y 
2011 el monto de las deducciones personales que declararon los contribuyentes 
creció alrededor de 270% en términos reales. Ello obedece tanto al incremento en 
el monto deducible así como a la aplicación de nuevos conceptos deducibles, por 
ejemplo, el pago de colegiaturas.  
 
Ante este escenario, con el fin de incrementar la recaudación, mejorar la 
distribución de los beneficios tributarios y dar mayor progresividad al ISR de las 
personas físicas, se propone a esa Soberanía limitar el monto máximo de las 
deducciones personales realizadas por una persona física al año a la cantidad que 
resulte menor entre el 10% del ingreso anual total del contribuyente, incluyendo 
ingresos exentos, y un monto equivalente a 2 salarios mínimos anuales 
correspondientes al área geográfica del Distrito Federal. 
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Esta medida ayudaría a lograr un sistema más progresivo y justo, toda vez que el 
beneficio que otorgan las deducciones personales se concentra en forma 
desproporcionada en aquellos contribuyentes de mayor capacidad económica. Las 
estadísticas disponibles muestran que mientras los contribuyentes del primer decil 
de ingreso obtienen sólo 0.4% del total del beneficio, los del décimo decil obtienen 
alrededor del 87%. 
 
Lo anterior, es el resultado de la alta concentración del gasto en los bienes y 
servicios deducibles, así como del hecho de que sólo las personas con ingresos 
superiores a 400 mil pesos están obligadas a presentar su declaración anual, 
mientras que en su mayoría las personas con ingresos menores a la cantidad 
mencionada no la presentan, con lo que no ejercen su derecho aun cuando 
hubieran podido aplicar deducciones personales. 
 

 Medios de pago de las deducciones personales.  
 
Actualmente, las personas físicas pueden realizar deducciones por conceptos 
como pagos de honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios, así como de 
transportación escolar. Tratándose de los gastos médicos y hospitalarios se 
establece como un requisito que los pagos los realice el contribuyente para sí, 
para su cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato, así como para 
sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que dichas personas no 
perciban durante el ejercicio fiscal respectivo, ingresos en cantidad igual o superior 
a un salario mínimo. En el caso de la deducción de gastos por transportación 
escolar se requiere que ésta sea en beneficio de los descendientes en línea recta.  
 
No obstante, las disposiciones fiscales permiten que los pagos correspondientes a 
estos conceptos deducibles se realicen en efectivo, lo cual impide que las 
autoridades fiscales puedan identificar plenamente la veracidad de estas 
operaciones, así como a las personas que efectúan el gasto y determinar si en 
realidad tienen derecho a ser beneficiados con la deducción correspondiente.  
 
Por lo anterior, a fin de garantizar que las deducciones sean aplicadas únicamente 
por las personas que efectivamente realizan la erogación y que legalmente tienen 
derecho a efectuarla, además de contar con el comprobante respectivo, se 
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propone a esa Soberanía establecer como requisito para su deducibilidad que los 
pagos se realicen a través del sistema financiero. Esta medida, al identificar 
plenamente al pagador real de los servicios que se deducen, otorga a la autoridad 
fiscal mayor certeza de que los beneficiados de las deducciones aludidas son 
efectivamente los sujetos que se encuentran en los supuestos previstos y que las 
deducciones correspondan exclusivamente a los pagos por los conceptos 
descritos en la norma tributaria. No obstante lo anterior, en esta Iniciativa se 
reconoce que existen regiones del país en las que difícilmente podría cumplirse 
con el requisito propuesto, simplemente por la ausencia de estructuras financieras 
o bancos; por ello, se propone establecer que las autoridades fiscales podrán 
liberar de la obligación de pagar las erogaciones utilizando los servicios de las 
instituciones que componen el sistema financiero, cuando las mismas se efectúen 
en poblaciones o en zonas rurales en las que no existan servicios financieros. 
 
Mejorar el esquema de control y fiscalización de las deducciones personales, no 
sólo es fundamental para lograr que los beneficios se apliquen en el marco de la 
legalidad y se logren los objetivos extrafiscales propuestos por el legislador 
cuando se incorporaron en el marco jurídico, sino también permite evitar actos de 
evasión y elusión fiscales, además de que facilita el ejercicio de las facultades de 
fiscalización de la autoridad hacendaria.  
 

 Exención a la enajenación de casa habitación. 
 
La Ley del ISR vigente contempla la exención por los ingresos obtenidos por 
personas físicas por la enajenación de una casa habitación hasta por un monto 
equivalente a 1.5 millones de unidades de inversión (UDIS), siempre que durante 
los 5 años anteriores no hubieran enajenado otra casa habitación. 
 
El límite a que se refiere el párrafo anterior, actualmente equivale a 
aproximadamente 7.4 millones de pesos, lo cual resulta elevado, toda vez que de 
acuerdo con información fiscal de las enajenaciones reportadas por los notarios 
públicos de todas las entidades federativas, durante 2011 sólo el 0.6% de las 
enajenaciones de casa habitación superaba dicho límite, ya que el valor promedio 
de enajenación en dicho año fue de alrededor de 580 mil pesos. Por su parte, el 
reporte de la Sociedad Hipotecaria Federal sobre las características de los 
mercados estatales según los precios de 2012, muestra que el precio medio de la 
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vivienda en 2012 fue de 513 mil pesos, observándose el mayor precio medio de la 
vivienda en el Distrito Federal, el cual se ubica en un millón de pesos. 
 
Con el fin de reducir el costo recaudatorio de esta exención y asignar en forma 
más eficiente el beneficio hacia aquellas personas físicas de menores ingresos, se 
propone a esa Soberanía reducir el límite de la exención de 1.5 millones de UDIS 
a 250 mil UDIS (aproximadamente 1.2 millones de pesos), debiendo pagar el 
contribuyente por el excedente el impuesto correspondiente. Se estima que poco 
menos del 10% de las enajenaciones de casa habitación tienen un valor superior 
al límite propuesto, de manera que la medida incrementaría la recaudación de los 
contribuyentes de mayores ingresos, fortaleciendo con ello la progresividad del 
ISR. 
 

 Enajenación de Parcelas y Ejidos. 
 
La Ley del ISR que se propone abrogar establece la exención por la enajenación 
de derechos parcelarios, de las parcelas sobre las que se hubiere adoptado el 
dominio pleno o de los derechos comuneros, con la finalidad de que el monto no 
percibido por el Estado, pudiera ser utilizado por el ejidatario para mejorar su 
situación económica, siempre que se trate de la primera transmisión y se efectúe 
por los ejidatarios o los titulares de dichos derechos comuneros.  
 
Sin embargo, los inversionistas inmobiliarios han abusado de esta exención 
haciéndose pasar por ejidatarios o titulares de derechos comuneros.  
 
En razón de lo anterior, se propone establecer como requisito para que dicha 
enajenación esté exenta, que el enajenante acredite que es la primera transmisión 
que realiza y proporcione la documentación que lo acredite como el ejidatario 
original o titular de los derechos comuneros, en su caso, ante el fedatario público 
que formalice la operación, con lo cual se podrá tener certeza de que dicho 
enajenante es efectivamente el ejidatario, de manera que la finalidad de la 
exención no se desdibuje o tergiverse. 
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 Régimen de Incorporación Fiscal 
 
Uno de los objetivos prioritarios de las políticas de la presente Administración 
consiste en alcanzar un incremento generalizado de la productividad, en el que 
participen todos los sectores de la población. Ello obedece a que solamente por 
esa vía será posible incrementar sostenidamente la capacidad de crecimiento de 
largo plazo de la economía mexicana. A su vez, elevar el potencial de crecimiento 
económico representa una precondición indispensable para mejorar el bienestar 
de la población y reducir la pobreza de manera acelerada. Por su parte, la 
productividad se encuentra estrechamente vinculada con el fenómeno de la 
informalidad. 
 
La facilidad en el cumplimiento del pago de impuestos representa un factor 
esencial para que los negocios que se van creando en una economía, 
particularmente los de menor escala, se incorporen de inmediato a la formalidad 
en la esfera tributaria.  
 
Considerando lo anterior, una de las principales medidas que contiene la presente 
Iniciativa de Reforma Hacendaria es la sustitución de diversos regímenes fiscales 
aplicables a las personas físicas con actividades empresariales por un solo 
régimen, el Régimen de Incorporación.  
 
A través del Régimen de Incorporación se pretende que las personas físicas con 
actividades empresariales y que prestan servicios inicien el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en un esquema que les permita cumplir fácilmente con sus 
obligaciones tributarias. La participación en el Régimen de Incorporación traerá 
aparejado el acceso a servicios de seguridad social. De esta forma, se creará un 
punto de entrada para los negocios a la formalidad, tanto en el ámbito fiscal como 
en el de la seguridad social. 
 
El Régimen de Incorporación que se propone establecer en la nueva Ley del ISR 
sustituiría el aplicable por las personas físicas con actividades empresariales con 
ingresos de hasta 4 millones de pesos anuales, esto es, el Régimen Intermedio, y 
el Régimen de Pequeños Contribuyentes (REPECOS).  
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El REPECO se diseñó como un esquema simplificado para las personas físicas 
con ingresos anuales de hasta 2 millones de pesos. Los contribuyentes que 
participan en él están exentos de conservar comprobantes de sus proveedores y 
de emitir facturas de sus ventas. Por lo anterior, permite que se rompa la cadena 
de comprobación fiscal. Dicha situación genera espacios para la evasión y la 
elusión fiscales, los cuales han sido aprovechados por algunos contribuyentes que 
indebidamente tributan como REPECOS, cuando en realidad la escala de sus 
operaciones es considerable, o por contribuyentes del régimen general que 
interactúan con REPECOS para aprovechar las menores obligaciones de 
comprobación fiscal y así reducir su pago de impuestos. 
 
Una comparación de los esquemas aplicados a pequeños contribuyentes en 
distintos países refleja que el límite de 2 millones de pesos es muy amplio, lo que 
fomenta el enanismo fiscal al ser aprovechado por unidades económicas con 
mayor capacidad contributiva. 
 
Para simplificar y promover la formalidad de las personas físicas que realizan 
actividades empresariales, se propone sustituir el Régimen Intermedio y el 
REPECO por un Régimen de Incorporación que prepare a las personas físicas 
para ingresar al régimen general con las siguientes características: 
 
Aplicable sólo a personas físicas que realicen actividades empresariales, que 
enajenen bienes o que presten servicios por los que no se requiera para su 
realización título profesional, con ingresos anuales de hasta un millón de pesos.  
 
En lo que se refiere a la prestación de servicios que no requieren título profesional 
para su realización, es importante mencionar que la misma, generalmente, está 
relacionada con una actividad empresarial, es decir, en la mayoría de los casos se 
acompaña de la venta de algún producto que es complementario a la actividad 
que se presta, tal es el caso, por ejemplo, del servicio de instalación, 
mantenimiento y reparación de las conducciones de agua y otros fluidos, así como 
de otros servicios sanitarios (fontanería), en los cuales además se proporcionan y 
se cobran como parte del servicio los materiales necesarios para llevar a cabo las 
reparaciones (productos químicos, tubería, artículos de cobre, etc.). Por tal razón, 
el esquema que se propone está dirigido, entre otros, a las personas físicas que 
prestan servicios cuyo ejercicio no requiere título profesional, toda vez que, en la 
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mayoría de los casos, este tipo de contribuyentes, por la propia naturaleza de sus 
funciones requieren una mayor simplicidad para el cálculo y entero de sus 
impuestos.  
 
Otra característica de este régimen es que sería cedular y de aplicación temporal 
durante un periodo de hasta 6 años, sin posibilidad de volver a tributar en el 
mismo. Al séptimo año, estos contribuyentes se incorporarán al régimen general 
de personas físicas con actividad empresarial. 
 
Los contribuyentes de este régimen efectuarían pagos definitivos trimestrales, y el 
ISR a pagar se determinaría sobre una base de efectivo, restando al total de 
ingresos las deducciones autorizadas y la PTU pagada, y aplicando la tarifa del 
ISR de personas físicas. En caso de que las erogaciones excedieran de los 
ingresos del trimestre se propone permitir deducir la diferencia contra los ingresos 
del siguiente trimestre hasta agotarlo, dotando de justicia y equidad al esquema, 
además de que simplificaría la mecánica de cálculo evitando la complejidad de 
efectuar actualizaciones por inflación. 
 
Para promover la adhesión al régimen se otorgarán los siguientes beneficios:  
 
1. Descuentos en el ISR del 100% del pago, durante el primer año. Este 
descuento irá disminuyendo paulatinamente a los largo de los siguientes seis 
años, para pagar la totalidad del ISR a partir del séptimo año de su incorporación.  
 
De esta manera, se fomenta la creación de empresas en la formalidad, al mismo 
tiempo que se invita a los contribuyentes informales a regularizar su situación 
fiscal. 
 
La Iniciativa contempla ciertas condiciones y requisitos que permitirán evitar 
abusos de aquellos contribuyentes que ya estando en la formalidad, con el ánimo 
de obtener los beneficios de la reducción en el pago, deseen trasladar sus 
unidades de negocio a este régimen, entre ellos, condiciona los descuentos a la 
entrega regular al SAT de la información del total de sus ingresos y erogaciones, 
incluyendo los relacionados a interacciones con contribuyentes que pertenecen al 
régimen general. El cumplimiento de estas obligaciones se realizará a través de 



 

LXVIII 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

las herramientas electrónicas que, para ese fin, diseñará el SAT. Dichas 
herramientas además auxiliarán a los pequeños negocios en su contabilidad.  
 
Este régimen también ofrece tratamiento especial a los trabajadores y empleados 
que los contribuyentes contraten, siempre y cuando, presten sus servicios a estos 
como único patrón o empleador y se trate de un servicio personal subordinado. 
 
Por otra parte, con el régimen propuesto se pretende que la incorporación a la 
formalidad atraiga esencialmente a quienes hoy ya realizan una actividad 
empresarial, enajenen mercancías o presten servicios y no cumplen sus 
obligaciones fiscales. El régimen por su naturaleza es transitorio y al mismo 
tiempo otorga certeza, es decir, ofrece un tratamiento especial a los 
contribuyentes que opten por el régimen durante 6 años, pero condiciona sus 
beneficios graduales al cumplimiento permanente; de tal manera que una vez que 
el contribuyente en el desarrollo de su actividad económica haya alcanzado la 
madurez y estabilidad fiscal, transite al régimen general aplicable a todos los 
contribuyentes. 
 
El régimen que se propone es exclusivo para las personas físicas que realizan una 
actividad empresarial, enajenan mercancías o prestan servicios; sin embargo, 
reconoce que en el ejercicio de estos actos hay actividades complementarias o 
intrínsecas a su realización que los hacen más competitivos o agregan valor a su 
actividad preponderante, o bien, los animan a adoptar nuevas y sanas prácticas, 
como lo es la inclusión financiera al usar terminales punto de venta de 
instituciones financieras o realizar operaciones a través de ellas, al mismo tiempo, 
que utilizan estos medios para evitar el manejo de efectivo que pone en riesgo su 
patrimonio. 
 
Por otro lado, en estas unidades económicas, es común que exista en menor 
proporción la venta de mercancías o bienes cuya naturaleza agrega valor a la 
actividad preponderante del contribuyente, haciendo atractivo a sus clientes acudir 
a dichas unidades; por ejemplo, aquéllas que se ofrecen mediante esquemas de 
comisiones mercantiles. Sin que este régimen sea para ello, considera que en una 
proporción razonable de los ingresos que perciban estos contribuyentes puedan 
acumularse los ingresos que perciban por concepto de comisiones mercantiles, 
siempre que éstas no excedan del 30 por ciento de sus ingresos totales. 
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2. Los pagos se realizarán de manera simplificada bimestralmente, lo que 
permitirá que los contribuyentes tengan liquidez, al mismo tiempo que se reduce la 
carga administrativa, tanto por lo simplificado del esquema, como porque se 
reduce el número de veces en que el contribuyente tiene que destinar tiempo para 
cumplir con sus obligaciones fiscales. 
 
3. Los contribuyentes, a través de la herramienta informática que el SAT ponga a 
su disposición en su página de Internet, podrán calcular y enterar el pago tanto del 
ISR, como del IVA. La herramienta permitirá que la declaración se encuentre pre 
llenada con la información de ingresos y gastos realizados por el contribuyente, 
dando la opción en todo momento para realizar correcciones o agregar la 
información que no hubiere sido considerada. 
 
Por último, y con el fin de evitar que se abuse de los beneficios que se proponen 
en este esquema en perjuicio del fisco federal, al poderse realizar la transmisión 
de la propiedad de la negociación por diversas personas físicas, antes de que se 
cumpla el plazo de permanencia en dicho régimen, con el único fin de extender los 
descuentos en el pago de impuestos previstos en el mismo, se considera 
necesario establecer una limitante en el sentido de que cuando se enajene el 
negocio, el adquirente no pueda beneficiarse con el régimen propuesto. 
 

 Gravar las ganancias de capital de personas físicas. 
 
Como toda actividad económica, el sector bursátil genera significativos ingresos al 
año para los sujetos que participan en el intercambio de valores a través de bolsas 
concesionadas por las legislaciones respectivas a nivel internacional. 
 
Sin embargo, el régimen fiscal vigente exenta del ISR a los ingresos de las 
personas físicas provenientes de la ganancia por la enajenación de acciones 
cuando se realicen a través de bolsa de valores. Este tratamiento contrasta con lo 
que se observa en el contexto internacional, ya que países como Japón, Brasil, 
Chile, Estados Unidos de América, España, Australia, Alemania, Noruega, Reino 
Unido y Dinamarca, gravan las ganancias de capital con tasas que van desde el 
10% hasta el 42%. 
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La aplicación de un impuesto en estos países, lejos de ser un elemento que inhiba 
las inversiones, ha permitido gravar esta fuente de ingresos, así como dotar de 
elementos de control sobre las inversiones. Muestra de ello son los niveles de 
capitalización de la bolsa que se observan en estos países que van del 33% al 
118% del PIB. 
 
Por otra parte, conforme al análisis de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de 
los Hogares en México de los años 2010 y 2012, se observó que los hogares que 
reportaron información de ingresos por venta de acciones, se ubicaron en los dos 
deciles de mayor nivel de ingreso, lo que indica que el esquema de exención es 
altamente regresivo. 
 
Asimismo, con el fin de combatir planeaciones fiscales y abusos, en años 
recientes el H. Congreso de la Unión ha aprobado diversas reformas para 
establecer supuestos en los que no procede la aplicación de la exención. Esto es, 
cuando la enajenación se pacta fuera del mercado, así como en el caso de 
operaciones que se realicen fuera de las bolsas de valores autorizadas, o bien, 
cuando las personas o grupos con participación mayoritaria o con el control de la 
empresa enajenen más del 10% de las acciones de la sociedad emisora que 
corresponda a un plazo de tenencia menor a dos años; o cuando las 
enajenaciones realizadas en ese periodo de tiempo signifiquen ceder el control de 
la empresa, incluyendo el uso de instrumentos financieros derivados o de 
cualquier otra naturaleza análoga. 
 
En los casos que no aplica la exención, el intermediario que realiza la operación 
efectúa una retención a la tasa del 5% como pago provisional, sobre el importe de 
la operación de venta. Cuando la enajenación se realiza fuera de bolsa, se aplica 
una tasa de retención provisional del 20% sobre el monto total de la operación. 
 
Conforme a lo anterior, se propone establecer de forma cedular el pago del ISR, 
aplicando una tasa del 10% sobre la ganancia que obtengan las personas físicas 
por la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas cuando su 
enajenación se realice a través de bolsas de valores concesionadas en términos 
de la Ley del Mercado de Valores, de acciones emitidas por sociedades 
extranjeras cotizadas en dichas bolsas, incluidas las enajenaciones que se 
realicen mediante operaciones financieras derivadas de capital referidas a 
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acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas en términos de la Ley del 
Mercado de Valores o a índices accionarios que representen a las citadas 
acciones. Este esquema se complementa con la eliminación de la actual exención 
que tienen las personas físicas en la Ley del ISR respecto a la enajenación de 
acciones en bolsa de valores. 
 
La premisa fundamental de la propuesta consiste en que cualquier ingreso por la 
enajenación de acciones por parte de un inversionista, sea o no relevante, debe 
pagar el ISR conforme a su capacidad contributiva.  
 
El principal beneficio de gravar los ingresos derivados de las ganancias de capital 
es la equidad, ya que dichas ganancias son equivalentes a otras formas de 
ingreso en cuanto a los efectos que producen sobre la capacidad de pago. 
También se fortalecerá el esquema fiscal al gravar a aquellas personas físicas de 
mayores ingresos que están en capacidad de canalizar sus recursos a inversiones 
en el mercado de valores. 
 
Adicionalmente, con esta propuesta se protegerá la recaudación proveniente del 
ISR frente a planeaciones que se traducen en una conversión del ingreso ordinario 
imponible en ganancias de capital exentas. 
 
Como resultado de esta modificación, se pondrá en igualdad de condiciones a las 
personas físicas que obtienen ingresos en mercados de valores con el resto de los 
agentes económicos, respecto al cumplimiento de la obligación constitucional de 
participar en el desarrollo de nuestro país mediante el pago oportuno de sus 
contribuciones. 
 
Asimismo, se incrementará el control de este tipo de actividades y se establecerán 
instrumentos simples de fiscalización, ya que el intermediario financiero que 
intervenga en la enajenación de acciones deberá hacer el cálculo de la ganancia o 
pérdida anuales, así como retener y enterar el impuesto que corresponda. 
Derivado de lo anterior, dicho intermediario también tendrá la obligación de emitir 
el comprobante fiscal respectivo con la información correspondiente al cálculo y 
retención del impuesto; en el caso de que se genere una pérdida fiscal anual, 
deberá una constancia de pérdida del ejercicio. 
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Por el principio de simetría fiscal, gravar las ganancias por la enajenación de 
acciones requiere la deducción de las pérdidas. Sin embargo, debido a que el 
impuesto es cedular, las pérdidas, al seguir el mismo principio, sólo podrán 
compensarse contra ingresos de la misma naturaleza. 
 
El impuesto propuesto se causaría al momento de obtener las ganancias mediante 
la enajenación de las acciones, es decir mediante flujo, y no al momento de 
devengarlas. Por tal motivo, los inversionistas que mantengan sus posiciones en el 
largo plazo no se verán afectados, al tener por objetivo conseguir un rendimiento 
por la valoración de los títulos como resultado del buen desempeño de la empresa 
emisora y no como resultado de los movimientos diarios en el precio de las 
acciones.  
 
Con base en lo antes expuesto, la eliminación de este tratamiento preferencial 
permitirá ensanchar la base gravable del ISR, fortalecer su progresividad y facilitar 
su fiscalización por parte de la autoridad.  
 
La aplicación de este impuesto requiere complementarse con el establecimiento 
de un impuesto a los dividendos distribuidos a las personas físicas, mismo que se 
expone en otro apartado de esta Iniciativa. Ello es así, pues las ganancias de 
capital de los individuos corresponden a las ganancias obtenidas en las acciones 
de las empresas y esas ganancias suelen competir con los dividendos como 
fuente de ingreso de las personas físicas provenientes de la propiedad de 
participaciones de capital en las sociedades, por lo que lo razonable es gravar 
ambos tipos de ingresos. 
 
C) Impuesto sobre la renta de residentes en el extranjero. 
 

 Fondos de pensiones extranjeros que inviertan en bienes raíces en el país. 
 
Los fondos de pensiones y jubilaciones extranjeros están exentos del ISR por las 
ganancias que se generen por la venta de acciones cuyo valor provenga en más 
de un 50% de terrenos y construcciones adheridos al suelo, ubicados en el país, 
así como los provenientes de la enajenación de dichos bienes, siempre que se 
otorgue el uso o goce temporal de los terrenos y construcciones adheridos al suelo 
por un periodo no menor a un año. En el caso de los fideicomisos inmobiliarios, 
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para tener derecho al régimen preferencial que les otorga la ley, los bienes 
inmuebles que construyan o adquieran se deben destinar al arrendamiento por un 
periodo no menor a cuatro años a partir de la terminación de su construcción o de 
su adquisición.  
 
Cabe destacar que no existe una justificación para este tratamiento preferencial 
otorgado a los fondos de pensiones y jubilaciones respecto a los fideicomisos 
inmobiliarios y dicha diferencia en el tratamiento perjudica la promoción de 
inversiones a través de los fideicomisos inmobiliarios, por lo que se propone a esa 
Soberanía elevar a 4 años el plazo para otorgar el uso o goce temporal del terreno 
o construcción adherida al suelo para poder aplicar la exención antes señalada.  
 
Asimismo, se propone establecer expresamente que no tendrán el beneficio de la 
exención, las ganancias por la enajenación de terrenos o construcciones 
adheridas al suelo cuando se perciban en el desarrollo de actividades 
empresariales en el país, ya que los fondos de pensiones no están constituidos 
para actuar como comerciantes, ni para asumir los riesgos propios de una 
actividad empresarial. 
 

 Ingresos por erogaciones generados por residentes en el extranjero con 
ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional. 

 
Se modifica el tratamiento previsto actualmente en el primer y tercer párrafos del 
artículo 179 de la Ley del ISR vigente, con la finalidad de enfatizar que en los 
casos en que se evite una erogación a un residente en el extranjero, así como 
cuando la persona que haga alguno de los pagos a que se refiere el Título V de la 
citada Ley, cubra por cuenta de los residentes en el extranjero el impuesto 
correspondiente, supuestos en los que se considerará que existe un ingreso a 
favor de dichos residentes por lo que resultarán aplicables las disposiciones 
correspondientes de la nueva Ley del ISR tratándose de residentes en el 
extranjero. 
 

 Arrendamiento de remolques y semirremolques. 
 
Actualmente, la Ley del ISR establece una tasa de retención del 25% aplicable a 
los ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles, entre 
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ellos, remolques y semirremolques de residentes en el extranjero para transportar 
bienes que se importan al país. 
 
Mediante Decreto Presidencial publicado en el DOF el 26 de enero de 2005, se 
reconoció que una de las principales operaciones realizadas en el sector de 
autotransporte terrestre de carga es el arrendamiento de remolques y 
semirremolques de residentes en el extranjero para transportar los bienes 
importados a nuestro país. En ese sentido, y con el fin de no encarecer los costos 
de dicho sector en relación con el arrendamiento de contenedores, no obstante 
que tanto los remolques y semirremolques como los contenedores son utilizados 
únicamente para transportar las mercancías a territorio nacional, se otorgó una 
exención del 80% del impuesto que se causa conforme al artículo 188 de la Ley 
del ISR vigente. 
 
Por lo anterior, con el objeto de otorgar mayor certeza jurídica a los contribuyentes 
se estima necesario que el tratamiento de los remolques y semirremolques se 
establezca en la nueva Ley del ISR, por lo que se propone precisar que la tasa de 
retención será del 5% para los ingresos por arrendamiento tratándose del 
arrendamiento de remolques o semirremolques, importados temporalmente y que 
sean utilizados directamente por el arrendatario para transportar bienes. 
 

 Intereses pagados a bancos extranjeros. 
 
Con el objeto de dar continuidad al tratamiento fiscal aplicable a los intereses 
pagados a bancos extranjeros, previsto en el artículo 21, fracción I, numeral 2 de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, y evitar así 
un aumento en la carga fiscal que soportan, se propone a esa Soberanía incluir 
una disposición de vigencia anual en la nueva Ley del ISR en la que se prorrogue 
para el ejercicio fiscal de 2014, el mencionado tratamiento fiscal.  
 

 Exención de operaciones financieras derivadas de deuda. 
 
La Ley del ISR vigente considera exentas las operaciones financieras derivadas 
de deuda que se encuentran referidas a la Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (TIIE) o a títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o por el 
Banco de México o cualquier otro que determine el SAT mediante reglas de 
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carácter general, colocados en México entre el gran público inversionista, siempre 
que se realicen en bolsa de valores o mercados reconocidos, conforme a las 
fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación y que los 
beneficiarios efectivos fueran residentes en el extranjero.  
 
Al respecto, es importante destacar que en el Mercado Mexicano de Derivados 
actualmente se realizan operaciones de futuros de SWAPS, los cuales son 
intercambios futuros de bienes o servicios referenciados a cualquier variable 
observable. 
 
Los SWAPS se encuentran referenciados a una tasa variable (TIIE), en alguna 
parte de su operación y a una tasa fija, motivo por el cual en algún momento los 
contribuyentes manifestaron su inquietud respecto a si les resultaba aplicable la 
exención mencionada. Por lo anterior, a fin de dar mayor seguridad jurídica al 
sector, se estima conveniente someter a consideración de esa Soberanía que la 
nueva Ley del ISR establezca de manera expresa que toda operación financiera 
derivada, en la cual alguna parte de la operación del SWAP esté referenciada a la 
TIIE o a los títulos citados se encuentran exentas del ISR. 
 
Esta medida ya se encuentra prevista actualmente en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013. 
 

 Retención por regalías a residentes en el extranjero. 
 
La Ley del ISR vigente, considera como otorgamiento del uso o goce temporal la 
enajenación de los bienes o derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código 
Fiscal de la Federación (regalías), en cuyo caso, debe retenerse al residente en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país, el impuesto a la tasa del 
25% sobre el ingreso obtenido sin deducción alguna. 
 
De conformidad con el modelo de tratado para evitar la doble tributación de la 
OCDE, se considera que la enajenación de bienes o derechos a que se refiere el 
artículo 15-B del Código Fiscal de la Federación en ningún caso se debe 
considerar como regalías y, por ende, no se deben gravar en el país de la fuente 
del ingreso; sin embargo, México se ha reservado dicho régimen por lo que se 
refiere al tratamiento antes señalado en el sentido de que cuando la enajenación 
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de dichos bienes o derechos está condicionada a la productividad, uso o 
disposición ulterior de dichos bienes o derechos, sí los grava como pagos que se 
consideran regalías. 
 
En este sentido, y para los efectos mencionados, en la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2013 se estableció que se concede el uso o goce temporal cuando la 
enajenación de los bienes o derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código 
Fiscal de la Federación, se encuentre condicionada a la productividad, uso o 
disposición ulterior de los mismos. 
 
De acuerdo a la redacción del artículo 200 de la Ley del ISR vigente, se gravan las 
enajenaciones de bienes o derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código 
Fiscal de la Federación, que en términos de los tratados para evitar la doble 
tributación deben tener el tratamiento de beneficio empresarial y, por lo tanto, no 
gravarse en el país de la fuente, de acuerdo con la propia reserva que México ha 
efectuado al modelo de tratado de la OCDE en materia de regalías. 
 
Por lo anterior, se propone a esa Soberanía delimitar la retención del impuesto por 
enajenación de los bienes o derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código 
Fiscal de la Federación, sólo a aquellos casos en los que dicha enajenación esté 
condicionada a la productividad, uso o disposición ulterior de dichos bienes o 
derechos, con lo cual, la enajenación lisa y llana de dichos bienes o derechos no 
se considere como concesión del uso o goce temporal y, por ende, no esté sujeta 
a la retención prevista en la Ley del ISR. 
 
D). Recaudación estimada. 
 
Se estima que en congruencia con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, en caso de aprobarse el 
conjunto de medidas descritas en materia del ISR empresarial se espera generen 
recursos adicionales por 131 mil millones de pesos. No obstante lo anterior, una 
vez descontada la pérdida recaudatoria esperada por la eliminación del IETU 
propuesta, el efecto neto estimado de la reforma en el ISR empresarial es una 
recaudación adicional de 16 mil millones de pesos en 2014. 
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En materia del ISR de personas físicas, se estima que las reformas propuestas 
permitirán obtener en 2014 recursos adicionales por 59 mil millones de pesos. 
 
II. Leyes de los impuestos empresarial a tasa única y a los depósitos en 
efectivo. 
 
Un atributo deseable que debiera cumplir todo sistema tributario es la sencillez. 
Entre menos complejo sea el diseño de los impuestos se vuelve más asequible 
para los sujetos obligados, lo cual se traduce en un mayor nivel de cumplimento, 
mayor recaudación y una distribución más equitativa de la carga fiscal entre los 
contribuyentes. 
 
En la actualidad, el cumplimiento de las obligaciones fiscales en el país desvía una 
cantidad considerable de recursos de las personas y empresas. De acuerdo al 
Banco Mundial, las empresas en México dedican al año 337 horas al cumplimiento 
de las obligaciones tributarias. Ello ubica al país en el lugar 107, de entre 185 
economías evaluadas. 
 
Además del tiempo, las empresas tienen que destinar sus recursos monetarios a 
la contratación de especialistas en la materia. Dichos recursos podrían ser 
utilizados para fines productivos, con lo que se incrementaría la productividad de 
la economía y, en última instancia, el bienestar de la población. 
 
El costo asociado a la carga administrativa para pagar impuestos resulta 
particularmente oneroso para las empresas más pequeñas. Éstas, que concentran 
el grueso del empleo en el país, tienen menos recursos humanos y monetarios 
para desviar a las tareas de cumplimiento fiscal. Por lo tanto, las empresas más 
pequeñas son las que más tienen que ganar de una simplificación en el pago de 
impuestos. 
 
Nuestro sistema en materia de impuestos directos dista mucho de alcanzar la 
simplicidad; por el contrario, como ya se ha mencionado en la presente Iniciativa, 
la arquitectura vigente descansa en el “sistema renta”, conformado por el ISR, el 
IETU y el IDE. Esta situación ha sido el resultado de los múltiples tratamientos 
preferentes que alberga el ISR y de la necesidad de recuperar el potencial de la 



 

LXXVIII 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

base gravable acompañándola con un impuesto mínimo y otro de control como el 
IETU e IDE. 
 
La interacción de los componentes del sistema renta representa un alto grado de 
complejidad para el adecuado cumplimiento de los contribuyentes, así como para 
el control y vigilancia por parte de la autoridad fiscal. Por una parte, la integración 
de las bases gravables del ISR de las empresas y del IETU requiere que las 
empresas mantengan dos sistemas de registro paralelos para el cumplimiento de 
sus obligaciones. Por su parte, el IDE, aun cuando es totalmente recuperable, 
puede llegar a incidir en el costo financiero de las empresas cumplidas, que por 
sus características realizan un importante volumen de operaciones en efectivo. 
Por otra parte, la complejidad del régimen complica la tarea de fiscalización de las 
autoridades. 
 
Para avanzar en la simplificación del sistema impositivo y reducir el costo de 
cumplimento de las obligaciones fiscales, se propone a esa Soberanía la 
eliminación tanto del IETU como del IDE, y simultáneamente fortalecer la base del 
ISR de manera que sólo permanezca éste como impuesto al ingreso. Esta 
propuesta permitirá que los contribuyentes reasignen su tiempo y reorienten sus 
recursos para lograr mayor productividad. 
 
Asimismo, de manera conjunta con la eliminación del IETU e IDE es necesario 
realizar modificaciones al ISR, orientadas a ampliar la base gravable, mejorar la 
equidad y progresividad, simplificar su diseño y fortalecer su potencial 
recaudatorio, tal como se plantea en la presente Iniciativa.  
 
Con esta medida, se reduce en más de la mitad el número de cálculos que las 
empresas tienen que realizar mensualmente para cumplir con sus obligaciones 
tributarias, así como la complejidad de dichos cálculos. Ello beneficiará 
principalmente a las pequeñas y medianas empresas, responsables de la mayor 
parte del empleo en el país. 
 
III. Subsidio para el empleo. 
 
Como se mencionó anteriormente, el incremento generalizado e inclusivo de la 
productividad es uno de los ejes rectores de las políticas de la actual 
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administración, pues por esta vía se logrará mejorar sostenidamente el nivel de 
vida de los mexicanos.  
 
Un factor clave para conseguir el objetivo de democratizar la productividad será 
avanzar en la reducción de la informalidad. De acuerdo a información publicada 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), cerca del 60% de los 
trabajadores mexicanos se encuentran en la informalidad. La misma fuente indica 
que la productividad, medida por el ingreso medio por hora, es 50% más alta entre 
los trabajadores formales que entre los informales. 
 
La informalidad es un fenómeno multidimensional relacionado a diversos factores. 
La solución de fondo del problema requiere avance complementario en diversos 
frentes. Por lo tanto, es necesario garantizar que se utilicen todas las herramientas 
disponibles para conseguir esta meta. Una de estas herramientas es la política 
tributaria, pues puede facilitar el cumplimiento por parte de empresas y personas 
de los requisitos asociados a la formalidad.  
 
Uno de los ejes de la Reforma Hacendaria consiste en reducir las barreras que 
personas y empresas enfrentan para acceder a la formalidad. Con ello se busca 
integrar a la economía formal a los trabajadores y empresarios del país, con lo que 
se garantiza su acceso a servicios de seguridad social y se incrementa su 
productividad.   
 
Con el fin de crear incentivos para evitar la informalidad, la Reforma Hacendaria 
propone el uso de las herramientas tributarias existentes. El subsidio para el 
empleo es un instrumento fiscal para apoyar a los trabajadores de menores 
ingresos. Este beneficio a cargo del Gobierno Federal, es otorgado a través de los 
empleadores al momento de efectuar la determinación de las retenciones del ISR 
por los salarios pagados. En el caso de los trabajadores de hasta dos salarios 
mínimos, para los cuales el monto de subsidio que les corresponde excede del 
ISR, la diferencia es entregada al trabajador conjuntamente con el pago de sus 
salarios. Posteriormente, los empleadores recuperan las cantidades entregadas a 
sus trabajadores acreditándolas contra el ISR retenido a otros trabajadores de 
mayores ingresos o contra el ISR empresarial a su cargo. 
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Se propone que el beneficio del subsidio para el empleo se reoriente para cubrir 
las cuotas de seguridad social a cargo de los trabajadores de menores ingresos, 
con lo cual se dará un fuerte impulso a la formalidad. Con la propuesta, el 
Gobierno Federal cubrirá para los trabajadores con ingresos de hasta dos salarios 
mínimos, las cuotas obreras al IMSS en su totalidad y las cuotas obreras al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) hasta por un monto equivalente a las cuotas obreras del IMSS. En 
contraparte a esta modificación, el subsidio al empleo para los trabajadores con 
esos niveles de ingresos se ajustará en el monto de las cuotas, que pasarán de 
ser cubiertas por el trabajador a ser cubiertas por el Gobierno Federal. Así, se 
reduce la carga de seguridad social dejando intacto el ingreso neto de los 
trabajadores.  
 
Con la medida, la carga asociada al pago de las cuotas de seguridad social de los 
trabajadores de menores ingresos se reducirá en 2.4 puntos porcentuales de su 
salario. Cabe destacar que la propuesta reduce el costo de empleo en el sector 
formal del grupo poblacional en el que la incidencia de la informalidad es más 
elevada. Información publicada por el INEGI indica que dos tercios de todos los 
trabajadores informales del país se ubican en niveles de ingresos menores o 
iguales a dos salarios mínimos. De esta manera, se reducen las barreras para la 
incorporación de estos trabajadores al sector formal de la economía y se sientan 
las bases para un crecimiento más acelerado e incluyente de la productividad de 
la economía mexicana. 
 
Por lo antes expuesto y en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 
la consideración del Honorable Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa de 
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Decreto por el que se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Artículo Primero. Se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta: 
 

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del 
impuesto sobre la renta en los siguientes casos: 

 
I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera que 

sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 
 

II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente 
en el país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento 
permanente. 

 
III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de 

fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un 
establecimiento permanente en el país, o cuando teniéndolo, dichos ingresos 
no sean atribuibles a éste. 

 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se considera establecimiento 
permanente cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen, parcial o 
totalmente, actividades empresariales o se presten servicios personales 
independientes. Se entenderá como establecimiento permanente, entre otros, las 
sucursales, agencias, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, minas, canteras o 
cualquier lugar de exploración, extracción o explotación de recursos naturales. 

 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando un residente en el 
extranjero actúe en el país a través de una persona física o moral, distinta de un 
agente independiente, se considerará que el residente en el extranjero tiene un 
establecimiento permanente en el país, en relación con todas las actividades que 
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dicha persona física o moral realice para el residente en el extranjero, aun cuando 
no tenga en territorio nacional un lugar de negocios o para la prestación de 
servicios, si dicha persona ejerce poderes para celebrar contratos a nombre o por 
cuenta del residente en el extranjero tendientes a la realización de las actividades 
de éste en el país, que no sean de las mencionadas en el artículo 3 de esta Ley. 
 
En caso de que un residente en el extranjero realice actividades empresariales en 
el país, a través de un fideicomiso, se considerará como lugar de negocios de 
dicho residente, el lugar en que el fiduciario realice tales actividades y cumpla por 
cuenta del residente en el extranjero con las obligaciones fiscales derivadas de 
estas actividades. 
 
Se considerará que existe establecimiento permanente de una empresa 
aseguradora residente en el extranjero, cuando ésta perciba ingresos por el cobro 
de primas dentro del territorio nacional u otorgue seguros contra riesgos situados 
en él, por medio de una persona distinta de un agente independiente, excepto en 
el caso del reaseguro. 

 
De igual forma, se considerará que un residente en el extranjero tiene un 
establecimiento permanente en el país, cuando actúe en el territorio nacional a 
través de una persona física o moral que sea un agente independiente, si éste no 
actúa en el marco ordinario de su actividad. Para estos efectos, se considera que 
un agente independiente no actúa en el marco ordinario de sus actividades 
cuando se ubique en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
I. Tenga existencias de bienes o mercancías, con las que efectúe entregas por 

cuenta del residente en el extranjero. 
 
II. Asuma riesgos del residente en el extranjero. 
 
III. Actúe sujeto a instrucciones detalladas o al control general del residente en 

el extranjero. 
 
IV. Ejerza actividades que económicamente corresponden al residente en el 

extranjero y no a sus propias actividades. 
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V. Perciba sus remuneraciones independientemente del resultado de sus 
actividades. 
 

VI. Efectúe operaciones con el residente en el extranjero utilizando precios o 
montos de contraprestaciones distintos de los que hubieran usado partes no 
relacionadas en operaciones comparables. 
 
Tratándose de servicios de construcción de obra, demolición, instalación, 
mantenimiento o montaje en bienes inmuebles, o por actividades de 
proyección, inspección o supervisión relacionadas con ellos, se considerará 
que existe establecimiento permanente solamente cuando los mismos tengan 
una duración de más de 183 días naturales, consecutivos o no, en un periodo 
de doce meses. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, cuando el residente en el extranjero 
subcontrate con otras empresas los servicios relacionados con construcción 
de obras, demolición, instalaciones, mantenimiento o montajes en bienes 
inmuebles, o por actividades de proyección, inspección o supervisión 
relacionadas con ellos, los días utilizados por los subcontratistas en el 
desarrollo de estas actividades se adicionarán, en su caso, para el cómputo 
del plazo mencionado. 

 
Se considerarán ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el país, 
los provenientes de la actividad empresarial que desarrolle o los ingresos por 
honorarios y, en general, por la prestación de un servicio personal independiente, 
así como los que deriven de enajenaciones de mercancías o de bienes inmuebles 
en territorio nacional, efectuados por la oficina central de la persona, por otro 
establecimiento de ésta o directamente por el residente en el extranjero, según 
sea el caso. Sobre dichos ingresos se deberá pagar el impuesto en los términos 
de los Títulos II o IV de esta Ley, según corresponda. 
 
También se consideran ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el 
país, los que obtenga la oficina central de la sociedad o cualquiera de sus 
establecimientos en el extranjero, en la proporción en que dicho establecimiento 
permanente haya participado en las erogaciones incurridas para su obtención. 
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Artículo 3. No se considerará que constituye establecimiento permanente: 
 

I. La utilización o el mantenimiento de instalaciones con el único fin de 
almacenar o exhibir bienes o mercancías pertenecientes al residente en el 
extranjero. 

 
II. La conservación de existencias de bienes o de mercancías pertenecientes al 

residente en el extranjero con el único fin de almacenar o exhibir dichos 
bienes o mercancías o de que sean transformados por otra persona. 

 
III. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de comprar bienes o 

mercancías para el residente en el extranjero. 
 

IV. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de desarrollar 
actividades de naturaleza previa o auxiliar para las actividades del residente 
en el extranjero, ya sean de propaganda, de suministro de información, de 
investigación científica, de preparación para la colocación de préstamos, o de 
otras actividades similares. 

 
V. El depósito fiscal de bienes o de mercancías de un residente en el extranjero 

en un almacén general de depósito ni la entrega de los mismos para su 
importación al país. 

 
Artículo 4. Los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación sólo 
serán aplicables a los contribuyentes que acrediten ser residentes en el país de 
que se trate y cumplan con las disposiciones del propio tratado y de las demás 
disposiciones de procedimiento contenidas en esta Ley, incluyendo la de presentar 
la declaración informativa sobre su situación fiscal en los términos del artículo 32-
H del Código Fiscal de la Federación y de designar representante legal. 
 
Además de lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de operaciones entre 
partes relacionadas, las autoridades fiscales podrán solicitar al contribuyente 
residente en el extranjero que acredite la existencia de una doble tributación 
jurídica, a través de una manifestación bajo protesta de decir verdad firmada por 
su representante legal, en la que expresamente señale que los ingresos sujetos a 
imposición en México y respecto de los cuales se pretendan aplicar los beneficios 
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del tratado para evitar la doble tributación, también se encuentran gravados en su 
país de residencia, para lo cual deberá indicar las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como aquella documentación que el contribuyente considere 
necesaria para tales efectos. 
 
En los casos en que los tratados para evitar la doble tributación establezcan tasas 
de retención inferiores a las señaladas en esta Ley, las tasas establecidas en 
dichos tratados se podrán aplicar directamente por el retenedor; en el caso de que 
el retenedor aplique tasas mayores a las señaladas en los tratados, el residente en 
el extranjero tendrá derecho a solicitar la devolución por la diferencia que 
corresponda. 
 
Las constancias que expidan las autoridades extranjeras para acreditar la 
residencia surtirán efectos sin necesidad de legalización y solamente será 
necesario exhibir traducción autorizada cuando las autoridades fiscales así lo 
requieran. 
 
Artículo 5. Los residentes en México podrán acreditar, contra el impuesto que 
conforme a esta Ley les corresponda pagar, el impuesto sobre la renta que hayan 
pagado en el extranjero por los ingresos procedentes de fuente ubicada en el 
extranjero, siempre que se trate de ingresos por los que se esté obligado al pago 
del impuesto en los términos de la presente Ley. El acreditamiento a que se refiere 
este párrafo sólo procederá siempre que el ingreso acumulado, percibido o 
devengado, incluya el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero. 
 
Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades 
residentes en el extranjero a personas morales residentes en México, también se 
podrá acreditar el monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado por 
dichas sociedades que corresponda al dividendo o utilidad percibido por el 
residente en México. Quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo 
considerará como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, 
sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se 
haya efectuado por su distribución, el monto proporcional del impuesto sobre la 
renta corporativo pagado por la sociedad, correspondiente al dividendo o utilidad 
percibido por el residente en México, aun cuando el acreditamiento del monto 
proporcional del impuesto se limite en términos de los párrafos octavo y noveno de 
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este artículo. El acreditamiento a que se refiere este párrafo sólo procederá 
cuando la persona moral residente en México sea propietaria de cuando menos el 
diez por ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero, al 
menos durante los seis meses anteriores a la fecha en que se pague el dividendo 
o utilidad de que se trate. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el monto proporcional del impuesto sobre la 
renta pagado en el extranjero por la sociedad residente en otro país 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido por la persona moral residente en 
México, se obtendrá aplicando la siguiente fórmula:  
 

    (
 

 
) (  ) 

 
Donde: 
 

MPI: Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el 
extranjero por la sociedad residente en el extranjero en primer nivel 
corporativo que distribuye dividendos o utilidades de manera directa a la 
persona moral residente en México. 

 
D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el 

extranjero a la persona moral residente en México sin disminuir la 
retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya 
efectuado por su distribución. 

 
U:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos, después del 

pago del impuesto sobre la renta en primer nivel corporativo, obtenida 
por la sociedad residente en el extranjero que distribuye dividendos a la 
persona moral residente en México. 

 
IC:  Impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero por la 

sociedad residente en el extranjero que distribuyó dividendos a la 
persona moral residente en México.  
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Adicionalmente a lo previsto en los párrafos anteriores, se podrá acreditar el 
monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad residente 
en el extranjero que distribuya dividendos a otra sociedad residente en el 
extranjero, si esta última, a su vez, distribuye dichos dividendos a la persona moral 
residente en México. Quien efectúe el acreditamiento conforme a este párrafo, 
deberá considerar como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad 
percibido en forma directa por la persona moral residente en México, sin disminuir 
la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya efectuado 
por su distribución, el monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo 
que corresponda al dividendo o utilidad percibido en forma indirecta por el que se 
vaya a efectuar el acreditamiento, aun cuando el acreditamiento del monto 
proporcional del impuesto se limite en términos de los párrafos octavo y noveno de 
este artículo. Este monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en un 
segundo nivel corporativo se determinará de conformidad con la siguiente fórmula: 

 

     (
 

 
) (
  
  
) (   ) 

 
Donde: 
 

MPI2:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el 
extranjero por la sociedad residente en el extranjero en segundo nivel 
corporativo, que distribuye dividendos o utilidades a la otra sociedad 
extranjera en primer nivel corporativo, que a su vez distribuye 
dividendos o utilidades a la persona moral residente en México.  

 
D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el 

extranjero a la persona moral residente en México sin disminuir la 
retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya 
efectuado por su distribución. 

 
U:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos, después del 

pago del impuesto sobre la renta en primer nivel corporativo, obtenida 
por la sociedad residente en el extranjero que distribuye dividendos a la 
persona moral residente en México. 
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D2:  Dividendo o utilidad distribuida por la sociedad residente en el 
extranjero a la sociedad residente en el extranjero que distribuye 
dividendos a la persona moral residente en México, sin disminuir la 
retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya 
efectuado por la primera distribución. 

 
U2:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos después del 

pago del impuesto sobre la renta en segundo nivel corporativo, obtenida 
por la sociedad residente en el extranjero que distribuye dividendos a la 
otra sociedad residente en el extranjero que distribuye dividendos a la 
persona moral residente en México. 

 
IC2:  Impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero por la 

sociedad residente en el extranjero que distribuyó dividendos a la otra 
sociedad residente en el extranjero que distribuye dividendos a la 
persona moral residente en México.  

 
El acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior, sólo procederá siempre que 
la sociedad residente en el extranjero que haya pagado el impuesto sobre la renta 
que se pretender acreditar se encuentre en un segundo nivel corporativo. Para 
efectuar dicho acreditamiento la persona moral residente en México deberá tener 
una participación directa en el capital social de la sociedad residente en el 
extranjero que le distribuye dividendos de cuando menos un diez por ciento. Esta 
última sociedad deberá ser propietaria de cuando menos el diez por ciento del 
capital social de la sociedad residente en el extranjero en la que el residente en 
México tenga participación indirecta, debiendo ser esta última participación de 
cuando menos el cinco por ciento de su capital social. Los porcentajes de tenencia 
accionaria señalados en este párrafo, deberán haberse mantenido al menos 
durante los seis meses anteriores a la fecha en que se pague el dividendo o 
utilidad de que se trate. Adicionalmente, para efectuar el acreditamiento referido 
en el párrafo anterior, la sociedad residente en el extranjero en la que la persona 
moral residente en México tenga participación indirecta, deberá ser residente en 
un país con el que México tenga un acuerdo amplio de intercambio de 
información.  
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Tratándose de personas morales, el monto del impuesto acreditable a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de 
aplicar la tasa a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, a la utilidad fiscal que 
resulte conforme a las disposiciones aplicables de la presente Ley por los ingresos 
percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero. Para estos 
efectos, las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de 
fuente de riqueza ubicada en el extranjero se considerarán al cien por ciento; las 
deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de 
riqueza ubicada en territorio nacional no deberán ser consideradas y, las 
deducciones que sean atribuibles parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en 
territorio nacional y parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en el extranjero, 
se considerarán en la misma proporción que represente el ingreso proveniente del 
extranjero de que se trate, respecto del ingreso total del contribuyente en el 
ejercicio. El cálculo del límite de acreditamiento a que se refiere este párrafo se 
realizará por cada país o jurisdicción de que se trate. 
 
Cuando los impuestos sobre la renta pagados en el extranjero acreditables 
conforme al primer párrafo de este artículo, excedan del límite referido en el 
párrafo anterior, la persona moral residente en México podrá acreditar dicho 
excedente contra el impuesto sobre la distribución de dividendos a que se refiere 
el artículo 11 de esta Ley. El monto excedente referido que podrá ser acreditable, 
no sobrepasará la cantidad que resulte de aplicar la fórmula establecida en este 
párrafo. Cuando el resultado sea un número negativo, no se tendrá derecho al 
acreditamiento. Este límite se deberá aplicar por país o jurisdicción de que se 
trate, y se determinará aplicando la siguiente fórmula:  
 

LAD = (IA-DA–IE)(PD)(TD) 
 

Donde: 
 

LAD: Límite de acreditamiento contra el impuesto sobre distribución de 
dividendos establecido en el artículo 11 de esta Ley, por el monto 
excedente del impuesto sobre la renta extranjero que no se permitió 
acreditar de conformidad con el párrafo sexto de este artículo. 
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IA:  Ingresos acumulables a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo, por país o jurisdicción.  

 
DA:  Deducciones atribuibles exclusivamente o parcialmente a los ingresos 

acumulables generados por país o jurisdicción en los montos que 
hayan servido para determinar el límite referido en el párrafo anterior. 

 
IE:  Impuestos sobre la renta pagados en un país o jurisdicción a través de 

retención o entero, sin importar el límite de acreditamiento referido en 
el párrafo anterior. 

 
PD: Porcentaje del monto decretado por la persona moral residente en 

México para distribuir dividendos que estuvo sujeto al impuesto a que 
se refiere el artículo 11 de esta Ley. 

 
TD: Tasa a que se refiere el artículo 11 de esta Ley. 

 
Adicionalmente, tratándose de personas morales, la suma de los montos 
proporcionales de los impuestos pagados en el extranjero que se tiene derecho a 
acreditar conforme al segundo y cuarto párrafos de este artículo, no excederá del 
límite de acreditamiento. El límite de acreditamiento se determinará aplicando la 
siguiente fórmula: 
 

    [(           )( )]     
 
Donde:  
 

LA: Límite de acreditamiento por los impuestos sobre la renta corporativos 
pagados en el extranjero en primer y segundo nivel corporativo.  

 
D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el 

extranjero a la persona moral residente en México sin disminuir la 
retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya 
efectuado por su distribución. 
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MPI: Monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo pagado en 
el extranjero a que se refiere el tercer párrafo de este artículo. 

 
MPI2: Monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo pagado en 

el extranjero a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo. 
 
T:  Tasa a que se refiere el artículo 9 de esta Ley. 
 
ID:  Impuesto acreditable a que se refiere el primer y sexto párrafos de este 

artículo que corresponda al dividendo o utilidad percibido por la persona 
moral residente en México.  

 
Cuando la suma de los montos proporcionales a los que se refieren los párrafos 
segundo y cuarto de este artículo excedan el límite referido en el párrafo anterior, 
la persona moral residente en México podrá acreditar dicho excedente contra el 
impuesto sobre la distribución de dividendos a que se refiere el artículo 11 de esta 
Ley. Sin embargo, el monto del impuesto que la persona moral residente en 
México tiene derecho a acreditar conforme a este párrafo, no podrá exceder de la 
cantidad que resulte de aplicar la siguiente fórmula: 
 

LAC= (DN)(PD)(TD) 
 
Donde: 
 

LAC: Límite de acreditamiento contra el impuesto sobre distribución de 
dividendos establecido en el artículo 11 de esta Ley, por el monto 
excedente de la suma de los impuestos sobre la renta extranjeros 
pagados en primer y segundo nivel corporativo, que no se permitió 
acreditar de conformidad con el párrafo octavo de este artículo. 

 
DN:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el 

extranjero a la persona moral residente en México disminuido con la 
retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya 
efectuado por su distribución. 
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PD: Porcentaje del monto decretado por la persona moral residente en 
México para distribuir dividendos que estuvo sujeto al impuesto a que 
se refiere el artículo 11 de esta Ley. 

 
TD: Tasa a que se refiere el artículo 11 de esta Ley.  

 
Las personas morales residentes en México podrán acreditar los impuestos sobre 
la renta pagados en el extranjero, que se encuentren dentro de los límites de los 
párrafos sexto y octavo de este artículo, contra el impuesto sobre la renta que se 
pague conforme al artículo 9 de la presente Ley o el impuesto sobre la distribución 
de dividendos referido en el artículo 11 de esta Ley. En el caso de los montos 
señalados en los párrafos séptimo y noveno de este artículo, que se encuentren 
dentro de los límites referidos en dichos párrafos, sólo podrán ser acreditados 
contra el impuesto sobre la distribución de dividendos referido en el artículo 11 de 
esta Ley. 
 
Cuando la persona moral que en los términos de los párrafos anteriores tenga 
derecho a acreditar el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero se escinda, 
el derecho al acreditamiento le corresponderá exclusivamente a la sociedad 
escindente. Cuando esta última desaparezca lo podrá transmitir a las sociedades 
escindidas en la proporción en que se divida el capital social con motivo de la 
escisión. 
 
En el caso de las personas físicas, el monto del impuesto acreditable a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, no excederá de la cantidad que resulte de 
aplicar lo previsto en el Capítulo XI del Título IV de esta Ley a los ingresos 
percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, una vez 
efectuadas las deducciones autorizadas para dichos ingresos de conformidad con 
el capítulo que corresponda del Título IV antes citado. Para estos efectos, las 
deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de 
riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes 
mencionada. 
 
En el caso de las personas físicas que determinen el impuesto correspondiente a 
sus ingresos por actividades empresariales en los términos del Capítulo II del 
Título IV de esta Ley, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer 
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párrafo de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar al total 
de los ingresos del extranjero la tarifa establecida en el artículo 147 de esta Ley. 
Para estos efectos, las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los 
ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas 
en la proporción antes mencionada. Para fines de este párrafo y del anterior, el 
cálculo de los límites de acreditamiento se realizará por cada país o jurisdicción de 
que se trate. 
 
Las personas físicas residentes en México que estén sujetas al pago del impuesto 
en el extranjero en virtud de su nacionalidad o ciudadanía, podrán efectuar el 
acreditamiento a que se refiere este artículo hasta por una cantidad equivalente al 
impuesto que hubieran pagado en el extranjero de no haber tenido dicha 
condición. 
 
Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro de los límites a que se 
refieren los párrafos que anteceden y no pueda acreditarse total o parcialmente, el 
acreditamiento podrá efectuarse en los diez ejercicios siguientes, hasta agotarlo. 
Para los efectos de este acreditamiento, se aplicarán, en lo conducente, las 
disposiciones sobre pérdidas del Capítulo V del Título II de esta Ley.  
 
La parte del impuesto pagado en el extranjero que no sea acreditable de 
conformidad con este artículo, no será deducible para efectos de la presente Ley. 
 
Para determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda 
acreditarse en los términos del segundo y cuarto párrafos de este artículo, se 
deberá efectuar la conversión cambiaria respectiva, considerando el último tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación, con anterioridad al último 
día del ejercicio al que corresponda la utilidad con cargo a la cual se pague el 
dividendo o utilidad percibido por el residente en México. En los demás casos a 
que se refiere este artículo, para efectos de determinar el monto del impuesto 
pagado en el extranjero que pueda acreditarse, la conversión cambiaria se 
efectuará considerando el promedio mensual de los tipos de cambio diarios 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en el mes de calendario en el que 
se pague el impuesto en el extranjero mediante retención o entero. 
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Los contribuyentes que hayan pagado en el extranjero el impuesto sobre la renta 
en un monto que exceda al previsto en el tratado para evitar la doble tributación 
que, en su caso, sea aplicable al ingreso de que se trate, sólo podrán acreditar el 
excedente en los términos de este artículo una vez agotado el procedimiento de 
resolución de controversias contenido en ese mismo tratado. 
 
No se tendrá derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, 
cuando su retención o pago esté condicionado a su acreditamiento en los términos 
de esta Ley. 
 
Los contribuyentes deberán contar con la documentación comprobatoria del pago 
del impuesto en todos los casos. Cuando se trate de impuestos retenidos en 
países con los que México tenga celebrados acuerdos amplios de intercambio de 
información, bastará con una constancia de retención. 
 
Las personas morales residentes en México que obtengan ingresos por dividendos 
o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero, deberán 
calcular los montos proporcionales de los impuestos y el límite a que se refieren 
los párrafos octavo y noveno de este artículo, por cada ejercicio fiscal del cual 
provengan los dividendos distribuidos. Para efectos de lo anterior, las personas 
morales residentes en México estarán obligadas a llevar un registro que permita 
identificar el ejercicio al cual corresponden los dividendos o utilidades distribuidas 
por la sociedad residente en el extranjero. En el caso de que la persona moral 
residente en México no tenga elementos para identificar el ejercicio fiscal al que 
correspondan los dividendos o utilidades distribuidas, en el registro a que se 
refiere este párrafo se considerará que las primeras utilidades generadas por 
dicha sociedad son las primeras que se distribuyen. Los contribuyentes deberán 
mantener toda la documentación que compruebe la información señalada en el 
registro a que se refiere este párrafo. Los residentes en México que no mantengan 
el registro o la documentación mencionados, o que no realicen el cálculo de la 
manera señalada anteriormente, no tendrán derecho a acreditar el impuesto al que 
se refieren los párrafos segundo y cuarto de este artículo. El registro mencionado 
en este párrafo deberá llevarse a partir de la adquisición de la tenencia accionaria, 
pero deberá contener la información relativa a las utilidades respecto de las cuales 
se distribuyan dividendos o utilidades, aunque correspondan a ejercicios 
anteriores. 
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Cuando un residente en el extranjero tenga un establecimiento permanente en 
México y sean atribuibles a dicho establecimiento ingresos de fuente ubicada en el 
extranjero, se podrá efectuar el acreditamiento en los términos señalados en este 
artículo, únicamente por aquellos ingresos atribuibles que hayan sido sujetos a 
retención. 
 
Se considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un 
impuesto sobre la renta cuando cumpla con lo establecido en las reglas generales 
que expida el Servicio de Administración Tributaria. Se considerará que un 
impuesto pagado en el extranjero tiene naturaleza de impuesto sobre la renta 
cuando se encuentre expresamente señalado como un impuesto comprendido en 
un tratado para evitar la doble imposición en vigor de los que México sea parte. 
 
Artículo 6. Cuando esta Ley prevenga el ajuste o la actualización de los valores 
de bienes o de operaciones, que por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios en el país han variado, se estará a lo siguiente: 

 
I. Para calcular la modificación en el valor de los bienes o de las operaciones, 

en un periodo, se utilizará el factor de ajuste que corresponda conforme a lo 
siguiente: 

 
a) Cuando el periodo sea de un mes, se utilizará el factor de ajuste 

mensual que se obtendrá restando la unidad del cociente que resulte de 
dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de que se 
trate, entre el mencionado índice del mes inmediato anterior. 

 
b) Cuando el periodo sea mayor de un mes se utilizará el factor de ajuste 

que se obtendrá restando la unidad del cociente que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes más reciente del 
periodo, entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de 
dicho periodo. 

 
II. Para determinar el valor de un bien o de una operación al término de un 

periodo, se utilizará el factor de actualización que se obtendrá dividiendo el 
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Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes más reciente del periodo, 
entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de dicho periodo. 

 
Artículo 7. Cuando en esta Ley se haga mención a persona moral, se entienden 
comprendidas, entre otras, las sociedades mercantiles, los organismos 
descentralizados que realicen preponderantemente actividades empresariales, las 
instituciones de crédito, las sociedades y asociaciones civiles y la asociación en 
participación cuando a través de ella se realicen actividades empresariales en 
México. 
 
En los casos en los que se haga referencia a acciones, se entenderán incluidos 
los certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales 
de crédito, las partes sociales, las participaciones en asociaciones civiles y los 
certificados de participación ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre 
acciones que sean autorizados conforme a la legislación aplicable en materia de 
inversión extranjera. Cuando se haga referencia a accionistas, quedarán 
comprendidos los titulares de los certificados a que se refiere este párrafo, de las 
partes sociales y de las participaciones señaladas. Tratándose de sociedades 
cuyo capital esté representado por partes sociales, cuando en esta Ley se haga 
referencia al costo comprobado de adquisición de acciones, se deberá considerar 
la parte alícuota que representen las partes sociales en el capital social de la 
sociedad de que se trate. 
 
El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por el Banco de 
México, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades 
controladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, 
administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de 
crédito, sociedades financieras populares, sociedades de inversión de renta 
variable, sociedades de inversión en instrumentos de deuda, empresas de 
factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de 
objeto limitado, que sean residentes en México o en el extranjero. Se considerarán 
integrantes del sistema financiero a las sociedades financieras de objeto múltiple a 
las que se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito que tengan cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades 
que deben constituir su objeto social principal, conforme a lo dispuesto en dicha 
Ley, que representen al menos el setenta por ciento de sus activos totales, o bien, 
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que tengan ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o 
administración de los créditos otorgados por ellas, que representen al menos el 
setenta por ciento de sus ingresos totales. Para los efectos de la determinación del 
porcentaje del setenta por ciento, no se considerarán los activos o ingresos que 
deriven de la enajenación a crédito de bienes o servicios de las propias 
sociedades, de las enajenaciones que se efectúen con cargo a tarjetas de crédito 
o financiamientos otorgados por terceros. 
 
Tratándose de sociedades de objeto múltiple de nueva creación, el Servicio de 
Administración Tributaria mediante resolución particular en la que se considere el 
programa de cumplimiento que al efecto presente el contribuyente podrá 
establecer para los tres primeros ejercicios de dichas sociedades, un porcentaje 
menor al señalado en el párrafo anterior, para ser consideradas como integrantes 
del sistema financiero para los efectos de esta Ley. 
 
Para los efectos de esta ley, se considera previsión social las erogaciones 
efectuadas que tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades 
presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de los trabajadores o de 
los socios o miembros de las sociedades cooperativas, tendientes a su superación 
física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad 
de vida y en la de su familia. En ningún caso se considerará previsión social a las 
erogaciones efectuadas a favor de personas que no tengan el carácter de 
trabajadores o de socios o miembros de sociedades cooperativas. 
 
Para los efectos de esta Ley, se consideran depositarios de valores a las 
instituciones de crédito, a las sociedades operadoras de sociedades de inversión, 
a las sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, a las 
casas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país 
concesionadas por el Gobierno Federal de conformidad con lo establecido en la 
Ley del Mercado de Valores, que presten el servicio de custodia y administración 
de títulos. 
 
Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, se consideran intereses, cualquiera que 
sea el nombre con que se les designe, a los rendimientos de créditos de cualquier 
clase. Se entiende que, entre otros, son intereses: los rendimientos de la deuda 
pública, de los bonos u obligaciones, incluyendo descuentos, primas y premios; los 
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premios de reportos o de préstamos de valores; el monto de las comisiones que 
correspondan con motivo de apertura o garantía de créditos; el monto de las 
contraprestaciones correspondientes a la aceptación de un aval, del otorgamiento 
de una garantía o de la responsabilidad de cualquier clase, excepto cuando dichas 
contraprestaciones deban hacerse a instituciones de seguros o fianzas; la 
ganancia en la enajenación de bonos, valores y otros títulos de crédito, siempre 
que sean de los que se colocan entre el gran público inversionista, conforme a las 
reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 
 
En las operaciones de factoraje financiero, se considerará interés la ganancia 
derivada de los derechos de crédito adquiridos por empresas de factoraje 
financiero y sociedades financieras de objeto múltiple. 
 
En los contratos de arrendamiento financiero, se considera interés la diferencia 
entre el total de pagos y el monto original de la inversión. 
 
La cesión de derechos sobre los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 
inmuebles, se considerará como una operación de financiamiento; la cantidad que 
se obtenga por la cesión se tratará como préstamo, debiendo acumularse las 
rentas devengadas conforme al contrato, aun cuando éstas se cobren por el 
adquirente de los derechos. La contraprestación pagada por la cesión se tratará 
como crédito o deuda, según sea el caso, y la diferencia con las rentas tendrá el 
tratamiento de interés. El importe del crédito o deuda generará el ajuste anual por 
inflación en los términos del Capítulo III del Título II de esta Ley, el que será 
acumulable o deducible, según sea el caso, considerando para su cuantificación, 
la tasa de descuento que se haya tomado para la cesión del derecho, el total de 
las rentas que abarca la cesión, el valor que se pague por dichas rentas y el plazo 
que se hubiera determinado en el contrato, en los términos que establezca el 
Reglamento de esta Ley. 
 
Cuando los créditos, deudas, operaciones o el importe de los pagos de los 
contratos de arrendamiento financiero, se ajusten mediante la aplicación de 
índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive mediante el uso de unidades 
de inversión, se considerará el ajuste como parte del interés. 
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Se dará el tratamiento que esta Ley establece para los intereses, a las ganancias 
o pérdidas cambiarias, devengadas por la fluctuación de la moneda extranjera, 
incluyendo las correspondientes al principal y al interés mismo. La pérdida 
cambiaria no podrá exceder de la que resultaría de considerar el tipo de cambio 
para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana establecido por el Banco de México, que al efecto se publique 
en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día en que se sufra la 
pérdida. 
 
Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia 
proveniente de la enajenación de las acciones de las sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión. 
 

TÍTULO II 
DE LAS PERSONAS MORALES 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, 
aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%. 
 
El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue: 
 
I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos 

acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este 
Título y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas 
pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas 

fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 
 
El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que 
termine el ejercicio fiscal. 
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Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del 
artículo 123, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no se disminuirá la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas pagada en el ejercicio ni las pérdidas fiscales pendientes de 
aplicar de ejercicios anteriores.  
 
Artículo 10. Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades 
deberán calcular y enterar el impuesto que corresponda a los mismos, aplicando la 
tasa establecida en el artículo 9 de la presente Ley. Para estos efectos, los 
dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto sobre la renta 
que se deba pagar en los términos de este artículo. Para determinar el impuesto 
que se debe adicionar a los dividendos o utilidades, éstos se deberán multiplicar 
por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa establecida en el citado 
artículo 9 de esta Ley. El impuesto correspondiente a las utilidades distribuidas a 
que se refiere el artículo 73 de la presente Ley, se calculará en los términos de 
dicho precepto. 
 
Tratándose de la distribución de dividendos o utilidades mediante el aumento de 
partes sociales o la entrega de acciones de la misma persona moral o cuando se 
reinviertan en la suscripción y pago del aumento de capital de la misma persona 
dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución, el dividendo o la 
utilidad se entenderá percibido en el año de calendario en el que se pague el 
reembolso por reducción de capital o por liquidación de la persona moral de que 
se trate, en los términos del artículo 73 de esta Ley. 
 
No se estará obligado al pago del impuesto a que se refiere este artículo cuando 
los dividendos o utilidades provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta que 
establece la presente Ley. 
 
El impuesto a que se refiere este artículo, se pagará además del impuesto del 
ejercicio a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, tendrá el carácter de pago 
definitivo y se enterará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 17 del 
mes inmediato siguiente a aquél en el que se pagaron los dividendos o utilidades. 
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Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo distribuyan dividendos o 
utilidades y como consecuencia de ello paguen el impuesto que establece este 
artículo, podrán acreditar dicho impuesto de acuerdo a lo siguiente: 

 
I. El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la 

renta del ejercicio que resulte a cargo de la persona moral en el ejercicio en 
el que se pague el impuesto a que se refiere este artículo. 
 
El monto del impuesto que no se pueda acreditar conforme al párrafo 
anterior, se podrá acreditar hasta en los dos ejercicios inmediatos siguientes 
contra el impuesto del ejercicio y contra los pagos provisionales de los 
mismos. Cuando el impuesto del ejercicio sea menor que el monto que se 
hubiese acreditado en los pagos provisionales, únicamente se considerará 
acreditable contra el impuesto del ejercicio un monto igual a este último. 
 
Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto a que se 
refiere el cuarto párrafo de este artículo, pudiendo haberlo hecho conforme al 
mismo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores hasta por la 
cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 
 

II. Para los efectos del artículo 72 de esta Ley, en el ejercicio en el que 
acrediten el impuesto conforme a la fracción anterior, los contribuyentes 
deberán disminuir de la utilidad fiscal neta calculada en los términos de dicho 
precepto, la cantidad que resulte de dividir el impuesto acreditado entre el 
factor 0.4286. 

 
Para los efectos de este artículo, no se considerarán dividendos o utilidades 
distribuidos, la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 
 
Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere 
el artículo 135 fracciones I y II de esta Ley, calcularán el impuesto sobre dichos 
dividendos o utilidades aplicando sobre los mismos la tasa establecida en el 
artículo 9 de la presente Ley. Este impuesto tendrá el carácter de definitivo. 
 
Los establecimientos permanentes de personas morales residentes en el 
extranjero que distribuyan dividendos o utilidades en efectivo o en bienes a la 
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oficina central de dicha persona moral o a otro establecimiento permanente de 
ésta en el extranjero, que no provengan del saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta o de la cuenta de remesas de capital del residente en el extranjero referidos 
en el artículo 72 de esta Ley, respectivamente, deberá enterar como impuesto a su 
cargo el que resulte de aplicar la tasa del primer párrafo del artículo 9 de esta Ley. 
Para estos efectos, los dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con el 
impuesto sobre la renta que se deba pagar en los términos de este artículo. Para 
determinar el impuesto sobre la renta que se debe adicionar a los dividendos o 
utilidades distribuidos, se multiplicará el monto de dichas utilidades o remesas por 
el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 9 del presente 
ordenamiento. 
 
Artículo 11. Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades a 
personas físicas o residentes en el extranjero, que hayan pagado el impuesto a 
que se refiere el artículo 10 de esta Ley o provengan de la cuenta de utilidad fiscal 
neta establecida en el artículo 72 de la misma, deberán pagar un impuesto 
adicional del 10% aplicado sobre el monto de los dividendos o utilidades 
distribuidos.  
 
Los establecimientos permanentes de personas morales residentes en el 
extranjero que distribuyan dividendos o utilidades en efectivo o en bienes a la 
oficina central de dicha persona moral o a otro establecimiento permanente de 
ésta en el extranjero, que hayan pagado el impuesto a que se refiere el artículo 10 
de esta Ley o provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta establecida en el 
artículo 72 de la misma, deberán pagar un impuesto adicional del 10% aplicado 
sobre el monto de los dividendos o utilidades distribuidos. 
 
El impuesto a que se refiere este artículo tendrá el carácter de definitivo y se 
enterará ante las oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes inmediato 
siguiente a aquél en que se paguen los dividendos o utilidades. 
 
Artículo 12. Tratándose de intereses que se deriven de créditos otorgados a 
personas morales o a establecimientos permanentes en el país de residentes en el 
extranjero, por personas residentes en México o en el extranjero, que sean partes 
relacionadas de la persona que paga el crédito, los contribuyentes considerarán, 
para efectos de esta Ley, que los intereses derivados de dichos créditos tendrán el 
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tratamiento fiscal de dividendos cuando se actualice alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El deudor formule por escrito promesa incondicional de pago parcial o total 

del crédito recibido, a una fecha determinable en cualquier momento por el 
acreedor. 

 
II. Los intereses no sean deducibles conforme a lo establecido en la fracción 

XIII del artículo 28 de esta Ley. 
 
III. En caso de incumplimiento por el deudor, el acreedor tenga derecho a 

intervenir en la dirección o administración de la sociedad deudora. 
 
IV. Los intereses que deba pagar el deudor estén condicionados a la obtención 

de utilidades o que su monto se fije con base en dichas utilidades. 
 
V. Los intereses provengan de créditos respaldados, inclusive cuando se 

otorguen a través de una institución financiera residente en el país o en el 
extranjero. 

 
Para los efectos de esta fracción, se consideran créditos respaldados las 
operaciones por medio de las cuales una persona le proporciona efectivo, 
bienes o servicios a otra persona, quien a su vez le proporciona directa o 
indirectamente, efectivo, bienes o servicios a la persona mencionada en 
primer lugar o a una parte relacionada de ésta. También se consideran 
créditos respaldados aquellas operaciones en las que una persona otorga un 
financiamiento y el crédito está garantizado por efectivo, depósito de efectivo, 
acciones o instrumentos de deuda de cualquier clase, de una parte 
relacionada o del mismo acreditado, en la medida en la que esté garantizado 
de esta forma. Para estos efectos, se considera que el crédito también está 
garantizado en los términos de esta fracción, cuando su otorgamiento se 
condicione a la celebración de uno o varios contratos que otorguen un 
derecho de opción a favor del acreditante o de una parte relacionada de éste, 
cuyo ejercicio dependa del incumplimiento parcial o total del pago del crédito 
o de sus accesorios a cargo del acreditado. 
 



 

24 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Tendrán el tratamiento de créditos respaldados a que se refiere esta fracción, 
el conjunto de operaciones financieras derivadas de deuda o de aquéllas a 
que se refiere el artículo 22 de esta Ley, celebradas por dos o más partes 
relacionadas con un mismo intermediario financiero, donde las operaciones 
de una de las partes dan origen a las otras, con el propósito primordial de 
transferir un monto definido de recursos de una parte relacionada a la otra. 
También tendrán este tratamiento, las operaciones de descuento de títulos 
de deuda que se liquiden en efectivo o en bienes, que de cualquier forma se 
ubiquen en los supuestos previstos en el párrafo anterior. 
 
No se considerarán créditos respaldados, las operaciones en las que se 
otorgue financiamiento a una persona y el crédito esté garantizado por 
acciones o instrumentos de deuda de cualquier clase, propiedad del 
acreditado o de partes relacionadas de éste que sean residentes en México, 
cuando el acreditante no pueda disponer legalmente de aquéllos, salvo en el 
caso en el que el acreditado incumpla con cualesquiera de las obligaciones 
pactadas en el contrato de crédito respectivo. 

 
Artículo 13. Dentro del mes siguiente a la fecha en la que termine la liquidación 
de una sociedad, el liquidador deberá presentar la declaración final del ejercicio de 
liquidación. El liquidador deberá presentar pagos provisionales mensuales a 
cuenta del impuesto del ejercicio de liquidación, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, en los términos del 
artículo 15 de esta Ley, en tanto se lleve a cabo la liquidación total del activo. En 
dichos pagos provisionales no se considerarán los activos de establecimientos 
ubicados en el extranjero. Al término de cada año de calendario, el liquidador 
deberá presentar una declaración, a más tardar el día 17 del mes de enero del año 
siguiente, en donde determinará y enterará el impuesto correspondiente al periodo 
comprendido desde el inicio de la liquidación y hasta el último mes del año de que 
se trate y acreditará los pagos provisionales y anuales efectuados con anterioridad 
correspondientes al periodo antes señalado. La última declaración será la del 
ejercicio de liquidación, incluirá los activos de los establecimientos ubicados en el 
extranjero y se deberá presentar a más tardar el mes siguiente a aquél en el que 
termine la liquidación, aun cuando no hayan transcurrido doce meses desde la 
última declaración. 
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Para los efectos de esta Ley, se entenderá que una persona moral residente en 
México se liquida, cuando deje de ser residente en México en los términos del 
Código Fiscal de la Federación o conforme a lo previsto en un tratado para evitar 
la doble tributación en vigor celebrado por México. Para estos efectos, se 
considerarán enajenados todos los activos que la persona moral tenga en México 
y en el extranjero y como valor de los mismos, el de mercado a la fecha del 
cambio de residencia; cuando no se conozca dicho valor, se estará al avalúo que 
para tales efectos lleve a cabo la persona autorizada por las autoridades fiscales. 
El impuesto que se determine se deberá enterar dentro de los 15 días siguientes a 
aquél en el que suceda el cambio de residencia fiscal. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se deberá nombrar un representante legal 
que reúna los requisitos establecidos en el artículo 168 de esta Ley. Dicho 
representante deberá conservar a disposición de las autoridades fiscales la 
documentación comprobatoria relacionada con el pago del impuesto por cuenta 
del contribuyente, durante el plazo establecido en el Código Fiscal de la 
Federación, contado a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere 
presentado la declaración. 
 
El representante legal que se nombre en los términos de este artículo, será 
responsable solidario por las contribuciones que deba pagar la persona moral 
residente en México que se liquida. 
 
Artículo 14. Cuando se realicen actividades empresariales a través de un 
fideicomiso, la fiduciaria determinará en los términos del Título II de esta Ley, el 
resultado o la pérdida fiscal de dichas actividades en cada ejercicio y cumplirá por 
cuenta del conjunto de los fideicomisarios las obligaciones señaladas en esta Ley, 
incluso la de efectuar pagos provisionales. 
 
La fiduciaria deberá expedir a los fideicomisarios o fideicomitentes, en su caso, 
comprobante fiscal en que consten los ingresos y retenciones derivados de las 
actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso de que se trate. 
 
Los fideicomisarios acumularán a sus demás ingresos del ejercicio, la parte del 
resultado fiscal de dicho ejercicio derivada de las actividades empresariales 
realizadas a través del fideicomiso que les corresponda, de acuerdo con lo 



 

26 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

estipulado en el contrato de fideicomiso y acreditarán en esa proporción el monto 
de los pagos provisionales efectuados por el fiduciario. La pérdida fiscal derivada 
de las actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso sólo podrá ser 
disminuida de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores derivadas de las 
actividades realizadas a través de ese mismo fideicomiso en los términos del 
Capítulo V del Título II de esta Ley. 
 
Cuando haya pérdidas fiscales pendientes de disminuir al extinguirse el 
fideicomiso, el saldo actualizado de dichas pérdidas se distribuirá entre los 
fideicomisarios en la proporción que les corresponda conforme a lo pactado en el 
contrato de fideicomiso y podrán deducirlo en el ejercicio en que se extinga el 
fideicomiso hasta por el monto actualizado de sus aportaciones al fideicomiso que 
no recupere cada uno de los fideicomisarios en lo individual. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la fiduciaria deberá llevar una cuenta de 
capital de aportación por cada uno de los fideicomisarios, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 73 de esta Ley, en la que se registrarán las aportaciones 
en efectivo y en bienes que haga al fideicomiso cada uno de ellos. 
 
Las entregas de efectivo o bienes provenientes del fideicomiso que la fiduciaria 
haga a los fideicomisarios se considerarán reembolsos de capital aportado hasta 
que se recupere dicho capital y disminuirán el saldo de cada una de las cuentas 
individuales de capital de aportación que lleve la fiduciaria por cada uno de los 
fideicomisarios hasta que se agote el saldo de cada una de dichas cuentas. 
 
Para los efectos de determinar la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio derivada de 
las actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso, dentro de las 
deducciones se incluirá la que corresponda a los bienes aportados al fideicomiso 
por el fideicomitente cuando sea a su vez fideicomisario y no reciba 
contraprestación alguna en efectivo u otros bienes por ellos, considerando como 
costo de adquisición de los mismos el monto original de la inversión actualizado 
aún no deducido o el costo promedio por acción, según el bien de que se trate, 
que tenga el fideicomitente al momento de su aportación al fideicomiso y ese 
mismo costo de adquisición deberá registrarse en la contabilidad del fideicomiso y 
en la cuenta de capital de aportación de quien corresponda. El fideicomitente que 
aporte los bienes a que se refiere este párrafo no podrá efectuar la deducción de 
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dichos bienes en la determinación de sus utilidades o pérdidas fiscales derivadas 
de sus demás actividades. 
 
Cuando los bienes aportados al fideicomiso a los que se refiere el párrafo anterior 
se regresen a los fideicomitentes que los aportaron, los mismos se considerarán 
reintegrados al valor fiscal que tengan en la contabilidad del fideicomiso al 
momento en que sean regresados y en ese mismo valor se considerarán 
readquiridos por las personas que los aportaron. 
 
Los pagos provisionales del impuesto sobre la renta correspondientes a las 
actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso se calcularán de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 15 de esta Ley. En el primer año de 
calendario de operaciones del fideicomiso o cuando no resulte coeficiente de 
utilidad conforme a lo anterior, se considerará como coeficiente de utilidad para los 
efectos de los pagos provisionales, el que corresponda en los términos del artículo 
58 del Código Fiscal de la Federación, a la actividad preponderante que se realice 
mediante el fideicomiso. Para tales efectos, la fiduciaria presentará una 
declaración por sus propias actividades y otra por cada uno de los fideicomisos. 
 
Cuando alguno de los fideicomisarios sea persona física residente en México, 
considerará como ingresos por actividades empresariales la parte del resultado o 
la utilidad fiscal derivada de las actividades empresariales realizadas a través del 
fideicomiso que le corresponda de acuerdo con lo pactado en el contrato. 
 
Se considera que los residentes en el extranjero que sean fideicomisarios tienen 
establecimiento permanente en México por las actividades empresariales 
realizadas en el país a través del fideicomiso y deberán presentar su declaración 
anual del impuesto sobre la renta por la parte que les corresponda del resultado o 
la utilidad fiscal del ejercicio derivada de dichas actividades. 
 
En los casos en que no se hayan designado fideicomisarios o éstos no puedan 
identificarse, se entenderá que las actividades empresariales realizadas a través 
del fideicomiso las realiza el fideicomitente. 
 
Los fideicomisarios o, en su caso, el fideicomitente, responderán por el 
incumplimiento de las obligaciones que por su cuenta deba cumplir la fiduciaria. 
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Artículo 15. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a 
cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior a aquél al que corresponda el pago, conforme a las bases que a 
continuación se señalan: 

 
I. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de 

doce meses por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración. 
El resultado se dividirá entre los ingresos nominales del mismo ejercicio. 

 
Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los 
términos de la fracción II del artículo 89 de esta Ley, adicionarán a la utilidad 
fiscal o reducirán de la pérdida fiscal, según corresponda, el monto de los 
anticipos y rendimientos que, en su caso, hubieran distribuido a sus 
miembros en los términos de la fracción mencionada, en el ejercicio por el 
que se calcule el coeficiente. 

 
Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional 
comprenderá el primero, el segundo y el tercer mes del ejercicio, y se 
considerará el coeficiente de utilidad fiscal del primer ejercicio, aun cuando 
no hubiera sido de doce meses. 

 
Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de utilidad 
conforme a lo dispuesto en esta fracción, se aplicará el correspondiente al 
último ejercicio de doce meses por el que se tenga dicho coeficiente, sin que 
ese ejercicio sea anterior en más de cinco años a aquél por el que se deban 
efectuar los pagos provisionales. 

 
II. La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando el 

coeficiente de utilidad que corresponda conforme a la fracción anterior, por 
los ingresos nominales correspondientes al periodo comprendido desde el 
inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el pago. 

 
Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los 
términos de la fracción II del artículo 89 de esta Ley, disminuirán la utilidad 
fiscal para el pago provisional que se obtenga conforme al párrafo anterior 
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con el importe de los anticipos y rendimientos que las mismas distribuyan a 
sus miembros en los términos de la fracción mencionada, en el periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que 
se refiere el pago. Se deberá expedir comprobante fiscal en el que conste el 
monto de los anticipos y rendimientos distribuidos, así como el impuesto 
retenido. 
 
A la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se le restará, en su 
caso, la pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra las 
utilidades fiscales, sin perjuicio de disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal 
del ejercicio. 
 

III. Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la tasa 
establecida en el artículo 9 de esta Ley, sobre la utilidad fiscal que se 
determine en los términos de la fracción que antecede, pudiendo acreditarse 
contra el impuesto a pagar los pagos provisionales del mismo ejercicio 
efectuados con anterioridad. También podrá acreditarse contra dichos pagos 
provisionales la retención que se le hubiera efectuado al contribuyente en el 
periodo, en los términos del artículo 51 de esta Ley. 

 
Tratándose del ejercicio de liquidación, para calcular los pagos provisionales 
mensuales correspondientes, se considerará como coeficiente de utilidad para los 
efectos de dichos pagos provisionales el que corresponda a la última declaración 
que al término de cada año de calendario el liquidador hubiera presentado o debió 
haber presentado en los términos del artículo 13 de esta Ley o el que corresponda 
de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de la fracción I de este 
artículo. 
 
Los ingresos nominales a que se refiere este artículo serán los ingresos 
acumulables, excepto el ajuste anual por inflación acumulable. Tratándose de 
créditos o de operaciones denominados en unidades de inversión, se considerarán 
ingresos nominales para los efectos de este artículo, los intereses conforme se 
devenguen, incluyendo el ajuste que corresponda al principal por estar los créditos 
u operaciones denominados en dichas unidades. 
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Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de una fusión de 
sociedades en la que surja una nueva sociedad, efectuarán, en dicho ejercicio, 
pagos provisionales a partir del mes en el que ocurra la fusión. Para los efectos de 
lo anterior, el coeficiente de utilidad a que se refiere el primer párrafo de la fracción 
I de este artículo, se calculará considerando de manera conjunta las utilidades o 
las pérdidas fiscales y los ingresos de las sociedades que se fusionan. En el caso 
de que las sociedades que se fusionan se encuentren en el primer ejercicio de 
operación, el coeficiente se calculará utilizando los conceptos señalados 
correspondientes a dicho ejercicio. Cuando no resulte coeficiente en los términos 
de este párrafo, se aplicará lo dispuesto en el último párrafo de la fracción I de 
este artículo, considerando lo señalado en este párrafo. 
 
Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de la escisión de 
sociedades efectuarán pagos provisionales a partir del mes en el que ocurra la 
escisión, considerando, para ese ejercicio, el coeficiente de utilidad de la sociedad 
escindente en el mismo. El coeficiente a que se refiere este párrafo, también se 
utilizará para los efectos del último párrafo de la fracción I de este artículo. La 
sociedad escindente considerará como pagos provisionales efectivamente 
enterados con anterioridad a la escisión, la totalidad de dichos pagos que hubiera 
efectuado en el ejercicio en el que ocurrió la escisión y no se podrán asignar a las 
sociedades escindidas, aun cuando la sociedad escindente desaparezca. 
 
Los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de pagos provisionales 
siempre que haya impuesto a pagar, saldo a favor o cuando se trate de la primera 
declaración en la que no tengan impuesto a cargo. No deberán presentar 
declaraciones de pagos provisionales en el ejercicio de iniciación de operaciones, 
cuando hubieran presentado el aviso de suspensión de actividades que previene 
el Reglamento del Código Fiscal de la Federación ni en los casos en que no haya 
impuesto a cargo ni saldo a favor y no se trate de la primera declaración con esta 
característica. 
 
Los contribuyentes, para determinar los pagos provisionales a que se refiere el 
presente artículo, estarán a lo siguiente: 

 
a) No se considerarán los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el 

extranjero que hayan sido objeto de retención por concepto de impuesto 
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sobre la renta ni los ingresos atribuibles a sus establecimientos 
ubicados en el extranjero que estén sujetos al pago del impuesto sobre 
la renta en el país donde se encuentren ubicados estos 
establecimientos. 

 
b) Los contribuyentes que estimen que el coeficiente de utilidad que deben 

aplicar para determinar los pagos provisionales es superior al 
coeficiente de utilidad del ejercicio al que correspondan dichos pagos, 
podrán, a partir del segundo semestre del ejercicio, solicitar autorización 
para disminuir el monto de los que les correspondan. Cuando con 
motivo de la autorización para disminuir los pagos provisionales resulte 
que los mismos se hubieran cubierto en cantidad menor a la que les 
hubiera correspondido en los términos de este artículo de haber tomado 
los datos relativos al coeficiente de utilidad de la declaración del 
ejercicio en el cual se disminuyó el pago, se cubrirán recargos por la 
diferencia entre los pagos autorizados y los que les hubieran 
correspondido. 

 
Artículo 16. Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso mercantil, 
podrán disminuir el monto de las deudas perdonadas conforme al convenio 
suscrito con sus acreedores reconocidos, en los términos establecidos en la Ley 
de Concursos Mercantiles, de las pérdidas pendientes de disminuir que tengan en 
el ejercicio en el que dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. Cuando 
el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes 
de disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como ingreso acumulable. 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS INGRESOS 

 
Artículo 17. Las personas morales residentes en el país, incluida la asociación en 
participación, acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en 
servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive 
los provenientes de sus establecimientos en el extranjero. El ajuste anual por 
inflación acumulable es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la 
disminución real de sus deudas. 
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Para los efectos de este Título, no se consideran ingresos los que obtenga el 
contribuyente por aumento de capital, por pago de la pérdida por sus accionistas, 
por primas obtenidas por la colocación de acciones que emita la propia sociedad o 
por utilizar para valuar sus acciones el método de participación ni los que 
obtengan con motivo de la revaluación de sus activos y de su capital. 
 
Las personas morales residentes en el extranjero, así como cualquier entidad que 
se considere como persona moral para efectos impositivos en su país, que tengan 
uno o varios establecimientos permanentes en el país, acumularán la totalidad de 
los ingresos atribuibles a los mismos. No se considerará ingreso atribuible a un 
establecimiento permanente la simple remesa que obtenga de la oficina central de 
la persona moral o de otro establecimiento de ésta. 
 
No serán acumulables para los contribuyentes de este Título, los ingresos por 
dividendos o utilidades que perciban de otras personas morales residentes en 
México.  

 
Artículo 18. Para los efectos del artículo 17 de esta Ley, se considera que los 
ingresos se obtienen, en aquellos casos no previstos en otros artículos de la 
misma, en las fechas que se señalan conforme a lo siguiente tratándose de: 

 
I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de 

los siguientes supuestos, el que ocurra primero: 
 

a) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la 
contraprestación pactada. 

 
b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el 

servicio. 
 

c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la 
contraprestación pactada, aun cuando provenga de anticipos. 
 

Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales 
independientes que obtengan las sociedades o asociaciones civiles y de 
ingresos por el servicio de suministro de agua potable para uso doméstico o 
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de recolección de basura doméstica que obtengan los organismos 
descentralizados, los concesionarios, permisionarios o empresas autorizadas 
para proporcionar dichos servicios, se considera que los mismos se obtienen 
en el momento en que se cobre el precio o la contraprestación pactada. 

 
II. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, cuando se cobren total o 

parcialmente las contraprestaciones, o cuando éstas sean exigibles a favor 
de quien efectúe dicho otorgamiento, o se expida el comprobante fiscal que 
ampare el precio o la contraprestación pactada, lo que suceda primero. 

 
III. Obtención de ingresos provenientes de contratos de arrendamiento 

financiero, los contribuyentes podrán optar por considerar como ingreso 
obtenido en el ejercicio el total del precio pactado o la parte del precio 
exigible durante el mismo. 

 
En el caso de enajenaciones a plazo en los términos del Código Fiscal de la 
Federación, los contribuyentes considerarán como ingreso obtenido en el 
ejercicio el total del precio pactado. 

 
La opción a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se deberá 
ejercer por la totalidad de los contratos. La opción podrá cambiarse sin 
requisitos una sola vez; tratándose del segundo y posteriores cambios, 
deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; 
cuando el cambio se quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se 
deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el 
Reglamento de esta Ley. 

 
Cuando en términos del primer párrafo de esta fracción, el contribuyente 
hubiera optado por considerar como ingresos obtenidos en el ejercicio 
únicamente la parte del precio pactado exigible y enajene los documentos 
pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá considerar la cantidad 
pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que 
realice la enajenación o la dación en pago. 
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En el caso de incumplimiento de los contratos de arrendamiento financiero, 
respecto de los cuales se haya ejercido la opción de considerar como ingreso 
obtenido en el ejercicio únicamente la parte del precio exigible, el arrendador 
considerará como ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades exigibles 
en el mismo del arrendatario, disminuidas por las cantidades que ya hubiera 
devuelto conforme al contrato respectivo. 
 
En los casos de contratos de arrendamiento financiero, se considerarán 
ingresos obtenidos en el ejercicio en el que sean exigibles, los que deriven 
de cualquiera de las opciones a que se refiere el artículo 15 del Código Fiscal 
de la Federación. 
 

IV. Ingresos derivados de deudas no cubiertas por el contribuyente, en el mes en 
el que se consume el plazo de prescripción o en el mes en el que se cumpla 
el plazo a que se refiere el párrafo segundo de la fracción XV del artículo 28 
de esta Ley. 
 

Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble, considerarán 
acumulables los ingresos provenientes de dichos contratos, en la fecha en que las 
estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o aprobadas para que proceda 
su cobro, siempre y cuando el pago de dichas estimaciones tengan lugar dentro 
de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización; de lo contrario, los 
ingresos provenientes de dichos contratos se considerarán acumulables hasta que 
sean efectivamente pagados. Los contribuyentes que celebren otros contratos de 
obra en los que se obliguen a ejecutar dicha obra conforme a un plano, diseño y 
presupuesto, considerarán que obtienen los ingresos en la fecha en la que las 
estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o aprobadas para que proceda 
su cobro, siempre y cuando el pago de dichas estimaciones tengan lugar dentro 
de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización; de lo contrario, los 
ingresos provenientes de dichos contratos se considerarán acumulables hasta que 
sean efectivamente pagados, o en los casos en que no estén obligados a 
presentarlas o la periodicidad de su presentación sea mayor a tres meses, 
considerarán ingreso acumulable el avance trimestral en la ejecución o fabricación 
de los bienes a que se refiere la obra. Los ingresos acumulables por contratos de 
obra a que se refiere este párrafo, se disminuirán con la parte de los anticipos, 
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depósitos, garantías o pagos por cualquier otro concepto, que se hubiera 
acumulado con anterioridad y que se amortice contra la estimación o el avance. 

 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, considerarán ingresos 
acumulables, además de los señalados en el mismo, cualquier pago recibido en 
efectivo, en bienes o en servicios, ya sea por concepto de anticipos, depósitos o 
garantías del cumplimiento de cualquier obligación, o cualquier otro. 

 
Artículo 19. Para los efectos de este Título, se consideran ingresos acumulables, 
además de los señalados en otros artículos de esta Ley, los siguientes: 

 
I. Los ingresos determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades 

fiscales, en los casos en que proceda conforme a las leyes fiscales. 
 

II. La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago en 
especie. En este caso, para determinar la ganancia se considerará como 
ingreso el valor que conforme al avalúo practicado por persona autorizada 
por las autoridades fiscales tenga el bien de que se trata en la fecha en la 
que se transfiera su propiedad por pago en especie, pudiendo disminuir de 
dicho ingreso las deducciones que para el caso de enajenación permite esta 
Ley, siempre que se cumplan con los requisitos que para ello se establecen 
en la misma y en las demás disposiciones fiscales. Tratándose de 
mercancías, así como de materias primas, productos semiterminados o 
terminados, se acumulará el total del ingreso y el valor del costo de lo 
vendido se determinará conforme a lo dispuesto en la Sección III, del 
Capítulo II del Título II de esta Ley. 

 
III. Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras permanentes 

en bienes inmuebles, que de conformidad con los contratos por los que se 
otorgó su uso o goce queden a beneficio del propietario. Para estos efectos, 
el ingreso se considera obtenido al término del contrato y en el monto que a 
esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que practique persona 
autorizada por las autoridades fiscales. 

 
IV. La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos, títulos 

valor, acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial 
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emitidos por sociedades nacionales de crédito, así como la ganancia 
realizada que derive de la fusión o escisión de sociedades y la proveniente 
de reducción de capital o de liquidación de sociedades mercantiles 
residentes en el extranjero, en las que el contribuyente sea socio o 
accionista. 

 
En los casos de reducción de capital o de liquidación, de sociedades 
mercantiles residentes en el extranjero, la ganancia se determinará conforme 
a lo dispuesto en la fracción V del artículo 137 de esta Ley. 

 
En los casos de fusión o escisión de sociedades, no se considerará ingreso 
acumulable la ganancia derivada de dichos actos, cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación. 

 
V. Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por 

incobrable. 
 

VI. La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabilidades a 
cargo de terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente. 

 
VII. Las cantidades que el contribuyente obtenga como indemnización para 

resarcirlo de la disminución que en su productividad haya causado la muerte, 
accidente o enfermedad de técnicos o dirigentes. 

 
VIII. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, 

salvo que dichos gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a 
nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa el gasto. 

 
IX. Los intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el 

caso de intereses moratorios, a partir del cuarto mes se acumularán 
únicamente los efectivamente cobrados. Para estos efectos, se considera 
que los ingresos por intereses moratorios que se perciban con posterioridad 
al tercer mes siguiente a aquél en el que el deudor incurrió en mora cubren, 
en primer término, los intereses moratorios devengados en los tres meses 
siguientes a aquél en el que el deudor incurrió en mora, hasta que el monto 
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percibido exceda al monto de los intereses moratorios devengados 
acumulados correspondientes al último periodo citado. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, los intereses moratorios que se cobren 
se acumularán hasta el momento en el que los efectivamente cobrados 
excedan al monto de los moratorios acumulados en los primeros tres meses 
y hasta por el monto en que excedan. 

 
X.  El ajuste anual por inflación que resulte acumulable en los términos del 

artículo 43 de esta Ley. 
 

XI.  Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por 
concepto de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o 
aumentos de capital mayores a $600,000.00, cuando no se cumpla con lo 
previsto en el artículo 71, fracción XVI de esta Ley. 

 
Tratándose de intereses devengados por residentes en México o residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país a favor de residentes en el 
extranjero, cuyos derechos sean transmitidos a un residente en México o a un 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, se 
considerarán ingresos acumulables cuando éstos reciban dichos derechos, 
excepto en el caso en que se demuestre que los residentes en el extranjero 
pagaron el impuesto a que se refiere el artículo 160 de esta Ley. 
 
Artículo 20. Para determinar la ganancia por la enajenación de terrenos, de títulos 
valor que representen la propiedad de bienes, excepto tratándose de mercancías, 
así como de materias primas, productos semiterminados o terminados, así como 
de otros títulos valor cuyos rendimientos no se consideran intereses en los 
términos del artículo 8 de la presente Ley, de piezas de oro o de plata que 
hubieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera y de las piezas 
denominadas onzas troy, los contribuyentes restarán del ingreso obtenido por su 
enajenación el monto original de la inversión, el cual se podrá ajustar 
multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en el que se realizó la adquisición y hasta el mes 
inmediato anterior a aquél en el que se realice la enajenación. 
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El ajuste a que se refiere el párrafo anterior no es aplicable para determinar la 
ganancia por la enajenación de acciones y certificados de depósito de bienes o de 
mercancías. 
 
En el caso de bienes adquiridos con motivo de fusión o escisión de sociedades, se 
considerará como monto original de la inversión el valor de su adquisición por la 
sociedad fusionada o escindente y como fecha de adquisición la que les hubiese 
correspondido a estas últimas. 

 
Artículo 21. En el caso de operaciones financieras derivadas, se determinará la 
ganancia acumulable o la pérdida deducible, conforme a lo siguiente: 

 
I. Cuando una operación se liquide en efectivo, se considerará como ganancia 

o como pérdida, según sea el caso, la diferencia entre la cantidad final que 
se perciba o se entregue como consecuencia de la liquidación o, en su caso, 
del ejercicio de los derechos u obligaciones contenidas en la operación, y las 
cantidades previas que, en su caso, se hayan pagado o se hayan percibido 
conforme a lo pactado por celebrar dicha operación o por haber adquirido 
posteriormente los derechos o las obligaciones contenidas en la misma, 
según sea el caso. 

 
II. Cuando una operación se liquide en especie con la entrega de mercancías, 

títulos, valores o divisas, se considerará que los bienes objeto de la 
operación se enajenaron o se adquirieron, según sea el caso, al precio 
percibido o pagado en la liquidación, adicionado con la cantidad inicial que se 
haya pagado o que se haya percibido por la celebración de dicha operación o 
por haber adquirido posteriormente los derechos o las obligaciones 
consignadas en los títulos o contratos en los que conste la misma, según 
corresponda. 

 
III. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o contratos 

en los que conste una operación financiera derivada sean enajenados antes 
del vencimiento de la operación, se considerará como ganancia o como 
pérdida, según corresponda, la diferencia entre la cantidad que se perciba 
por la enajenación y la cantidad inicial que, en su caso, se haya pagado por 
su adquisición. 
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IV.  Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o contratos 

en los que conste una operación financiera derivada no se ejerciten a su 
vencimiento o durante el plazo de su vigencia, se considerará como ganancia 
o como pérdida, según se trate, la cantidad inicial que, en su caso, se haya 
percibido o pagado por la celebración de dicha operación o por haber 
adquirido posteriormente los derechos y obligaciones contenidas en la 
misma, según sea el caso. 

 
V. Cuando lo que se adquiera sea el derecho o la obligación a realizar una 

operación financiera derivada, la ganancia o la pérdida se determinará en los 
términos de este artículo, en la fecha en que se liquide la operación sobre la 
cual se adquirió el derecho u obligación, adicionando, en su caso, a la 
cantidad inicial a que se refieren las fracciones anteriores, la cantidad que se 
hubiere pagado o percibido por adquirir el derecho u obligación a que se 
refiere esta fracción. Cuando no se ejercite el derecho u obligación a realizar 
la operación financiera derivada de que se trate en el plazo pactado, se 
estará a lo dispuesto en la fracción anterior. 

 
VI. Cuando el titular del derecho concedido en la operación ejerza el derecho y 

el obligado entregue acciones emitidas por él y que no hayan sido suscritas, 
acciones de tesorería, dicho obligado no acumulará el precio o la prima que 
hubiese percibido por celebrarla ni el ingreso que perciba por el ejercicio del 
derecho concedido, debiendo considerar ambos montos como aportaciones a 
su capital social. 

 
VII. En las operaciones financieras derivadas en las que se liquiden diferencias 

durante su vigencia, se considerará en cada liquidación como la ganancia o 
como pérdida, según corresponda, el monto de la diferencia liquidada. La 
cantidad que se hubiere percibido o la que se hubiera pagado por celebrar 
estas operaciones, por haber adquirido los derechos o las obligaciones 
consignadas en ellas o por haber adquirido el derecho o la obligación a 
celebrarlas, se sumará o se restará del monto de la última liquidación para 
determinar la ganancia o la pérdida correspondiente a la misma, actualizada 
por el periodo comprendido desde el mes en el que se pagó o se percibió y 
hasta el mes en el que se efectúe la última liquidación. 
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VIII. La ganancia acumulable o la pérdida deducible de las operaciones 

financieras derivadas referidas al tipo de cambio de una divisa, se 
determinará al cierre de cada ejercicio, aun en el caso de que la operación no 
haya sido ejercida en virtud de que su fecha de vencimiento corresponde a 
un ejercicio posterior. Para estos efectos, la pérdida o la utilidad se 
determinará considerando el tipo de cambio del último día del ejercicio que 
se declara, que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Las cantidades acumuladas o deducidas en los términos de esta fracción, en 
los ejercicios anteriores a aquél en el que venza la operación de que se trate, 
se disminuirán o se adicionarán, respectivamente, del resultado neto que 
tenga la operación en la fecha de su vencimiento; el resultado así obtenido 
será la ganancia acumulable o la pérdida deducible, del ejercicio en que 
ocurra el vencimiento. 

 
IX. Tratándose de operaciones financieras derivadas por medio de las cuales 

una parte entregue recursos líquidos a otra y esta última, a su vez, garantice 
la responsabilidad de readquirir las mercancías, los títulos o las acciones, 
referidos en la operación, por un monto igual al entregado por la primera 
parte más un cargo proporcional, se considerará dicho cargo proporcional 
como interés a favor o a cargo, acumulable o deducible, según corresponda. 

 
En las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, en lo individual o en 
su conjunto, según sea el caso, no se considerarán enajenadas ni adquiridas 
las mercancías, los títulos o las acciones en cuestión, siempre y cuando se 
restituyan a la primera parte a más tardar al vencimiento de las mencionadas 
operaciones. 

 
Las cantidades pagadas o percibidas por las operaciones descritas en esta 
fracción no se actualizarán. Las cantidades pagadas y las percibidas se 
considerarán créditos o deudas, según corresponda, para los efectos del 
artículo 43 de esta Ley. 

 
 



 

41 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Para los efectos de este artículo, se consideran cantidades iniciales, los montos 
pagados a favor de la contraparte de la operación financiera derivada por adquirir 
el derecho contenido en el contrato respectivo, sin que dicho pago genere interés 
alguno para la parte que la pague. Dichas cantidades se actualizarán por el 
periodo transcurrido entre el mes en el que se pagaron o se percibieron y aquél en 
el que la operación financiera derivada se liquide, llegue a su vencimiento, se 
ejerza el derecho u obligación consignada en la misma o se enajene el título en el 
que conste dicha operación, según sea el caso. La cantidad que se pague o se 
perciba por adquirir el derecho o la obligación a realizar una operación financiera 
derivada a que se refiere la fracción V anterior, se actualizará por el periodo 
transcurrido entre el mes en el que se pague o se perciba y aquél en el que se 
liquide o se ejerza el derecho u obligación consignada en la operación sobre la 
cual se adquirió el derecho u obligación. 
 
Las cantidades que una de las partes deposite con la otra para realizar 
operaciones financieras derivadas, que representen un activo para la primera y un 
pasivo para la segunda, darán lugar al cálculo del ajuste anual por inflación, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de esta Ley. 
 
Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia o 
la pérdida proveniente de operaciones financieras derivadas de deuda. 
 
Cuando durante la vigencia de una operación financiera derivada de deuda a que 
se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, se liquiden 
diferencias entre los precios, del Índice Nacional de Precios al Consumidor o 
cualquier otro índice, o de las tasas de interés a los que se encuentran referidas 
dichas operaciones, se considerará como interés a favor o a cargo, según 
corresponda, el monto de cada diferencia y éstas serán el interés acumulable o 
deducible, respectivamente. Cuando en estas operaciones se hubiere percibido o 
pagado una cantidad por celebrarla o adquirir el derecho u obligación a participar 
en ella, esta cantidad se sumará o se restará, según se trate, del importe de la 
última liquidación para determinar el interés a favor o a cargo correspondiente a 
dicha liquidación, actualizando dicha cantidad por el periodo transcurrido entre el 
mes en el que se pague y el mes en el que ocurra esta última liquidación. 
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En las operaciones financieras derivadas de deuda en las que no se liquiden 
diferencias durante su vigencia, el interés acumulable o deducible será el que 
resulte como ganancia o como pérdida, de conformidad con este artículo. 
 
Para los efectos de esta Ley, cuando una misma operación financiera derivada 
esté referida a varios bienes, a títulos o indicadores, que la hagan una operación 
de deuda y de capital, se estará a lo dispuesto en esta Ley para las operaciones 
financieras derivadas de deuda, por la totalidad de las cantidades pagadas o 
percibidas por la operación financiera de que se trate. 
 
Artículo 22. Los ingresos percibidos por operaciones financieras referidas a un 
subyacente que no cotice en un mercado reconocido de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, incluyendo las cantidades 
iniciales que se perciban, se acumularán en el momento en que sean exigibles o 
cuando se ejerza la opción, lo que suceda primero. Las cantidades erogadas 
relacionadas directamente con dicha operación, sólo podrán ser deducidas al 
conocerse el resultado neto de la operación al momento de su liquidación o 
vencimiento, independientemente de que no se ejerzan los derechos u 
obligaciones consignados en los contratos realizados para los efectos de este tipo 
de operaciones. 
 
En el momento de la liquidación o del vencimiento de cada operación, se deberán 
deducir las erogaciones autorizadas en esta Ley a que se refiere el párrafo 
anterior y determinar la ganancia acumulable o la pérdida deducible, según se 
trate, independientemente del momento de acumulación del ingreso a que se 
refiere el citado párrafo. Cuando las cantidades erogadas sean superiores a los 
ingresos percibidos, en términos del párrafo anterior, el resultado será la pérdida 
deducible. El resultado de restar a los ingresos percibidos las erogaciones en 
términos del párrafo anterior, será la ganancia acumulable. 
 
Las personas morales que obtengan pérdida en términos del párrafo anterior y 
sean partes relacionadas de la persona que obtuvo la ganancia en la misma 
operación, sólo podrán deducir dicha pérdida hasta por un monto que no exceda 
de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente que obtuvo la 
pérdida, en otras operaciones financieras derivadas cuyo subyacente no cotice en 
un mercado reconocido, obtenidas en el mismo ejercicio o en los cinco ejercicios 
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siguientes. La parte de la pérdida que no se deduzca en un ejercicio, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en el que 
ocurrió y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en el que 
se deducirá. La parte de la pérdida actualizada que no se hubiera deducido en el 
ejercicio de que se trate, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato 
anterior a aquél en el que se deducirá. Cuando el contribuyente no deduzca en un 
ejercicio la pérdida a que se refiere este artículo, pudiendo haberlo hecho 
conforme a lo dispuesto en este artículo, perderá el derecho a hacerlo en 
ejercicios posteriores, hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 
 
Las personas físicas que obtengan pérdidas en operaciones financieras derivadas 
cuyo subyacente no cotice en un mercado reconocido, estarán a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 141 de esta Ley. 
 
Artículo 23. Para determinar la ganancia por enajenación de acciones, los 
contribuyentes disminuirán del ingreso obtenido por acción, el costo promedio por 
acción de las acciones que enajenen, conforme a lo siguiente: 

 
I. El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones que el contribuyente 

tenga de la misma persona moral en la fecha de la enajenación, aun cuando 
no enajene todas ellas. Dicho costo se obtendrá dividiendo el monto original 
ajustado de las acciones entre el número total de acciones que tenga el 
contribuyente a la fecha de la enajenación. 

 
II. Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones conforme a lo 

siguiente: 
 

a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actualizado de las 
acciones que tenga el contribuyente de la misma persona moral, la 
diferencia que resulte de restar al saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta que en los términos del artículo 72 de esta Ley tenga la persona 
moral emisora a la fecha de la enajenación de las acciones, el saldo 
que tenía dicha cuenta a la fecha de adquisición, cuando el primero de 
los saldos sea mayor, en la parte que corresponda a las acciones que 
tenga el contribuyente adquiridas en la misma fecha.  
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Para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo anterior, los 
saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta que la persona moral emisora 
de las acciones que se enajenan hubiera tenido a las fechas de 
adquisición y de enajenación de las acciones, se deberán actualizar por 
el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última 
actualización previa a la fecha de la adquisición o de la enajenación, 
según se trate, y hasta el mes en el que se enajenen las acciones. 

 
b) Al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que antecede, se le 

restarán, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos 
pagados, así como la diferencia a que se refiere el quinto párrafo del 
artículo 72 de esta Ley, de la persona moral emisora de las acciones 
que se enajenan, actualizados. 

 
Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo 
anterior, serán las que la persona moral de que se trate tenga a la fecha 
de enajenación, que correspondan al número de acciones que tenga el 
contribuyente a la fecha citada. Dichas pérdidas se actualizarán por el 
periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última 
actualización y hasta el mes en el que se efectúe la enajenación de que 
se trate. 

 
A las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el 
párrafo anterior, no se les disminuirá el monto que de dichas pérdidas 
aplicó la persona moral para efectos de los pagos provisionales 
correspondientes a los meses del ejercicio de que se trate. 

 
Los reembolsos pagados por la persona moral de que se trate, serán 
los que correspondan al número de acciones que tenga el contribuyente 
al mes en el que se efectúe la enajenación. 

 
La diferencia a que se refiere el quinto párrafo del artículo 72 de esta 
Ley, será la diferencia pendiente de disminuir que tenga la sociedad 
emisora a la fecha de la enajenación y que corresponda al número de 
acciones que tenga el contribuyente al mes en el que se efectúe la 
enajenación.  
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Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos y la 
diferencia, a que se refiere este inciso, de la persona moral de que se 
trate, se asignarán al contribuyente en la proporción que represente el 
número de acciones que tenga a la fecha de enajenación de las 
acciones de dicha persona moral, correspondientes al ejercicio en el 
que se obtuvo la pérdida, se pague el reembolso, o se determine la 
diferencia citada, según corresponda, respecto del total de acciones en 
circulación que tuvo la persona moral mencionada, en el ejercicio de 
que se trate. 

 
Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados 
y la diferencia, a que se refiere este inciso, obtenidas, pagados o 
determinadas, respectivamente, sólo se considerarán por el periodo 
comprendido desde el mes de adquisición de las acciones y hasta la 
fecha de su enajenación. 

 
III. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le adicionará el 

monto de las pérdidas fiscales que la persona moral emisora de las acciones 
haya obtenido en ejercicios anteriores a la fecha en la que el contribuyente 
adquirió las acciones de que se trate y que dicha persona moral haya 
disminuido de su utilidad fiscal durante el periodo comprendido desde el mes 
en el que el contribuyente adquirió dichas acciones y hasta el mes en el que 
las enajene. 

 
Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se asignarán al 
contribuyente en la proporción que represente el número de acciones que 
tenga de dicha persona moral a la fecha de la enajenación, correspondientes 
al ejercicio en el que la citada persona moral disminuyó dichas pérdidas, 
respecto del total de acciones en circulación que tuvo la persona moral 
mencionada, en el ejercicio de que se trate.  

 
Cuando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de adquisición, 
adicionado del monto de los reembolsos pagados, de la diferencia pendiente 
de disminuir a que se refiere el quinto párrafo del artículo 72 de esta Ley y de 
las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, señalados en el inciso b) 
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fracción II de este artículo, sea mayor que la suma del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta a la fecha de la enajenación adicionado de las pérdidas 
disminuidas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, la diferencia 
se disminuirá del costo comprobado de adquisición. Cuando dicha diferencia 
sea mayor que el costo comprobado de adquisición, las acciones de que se 
trata no tendrán costo promedio por acción para los efectos de este artículo; 
el excedente determinado conforme a este párrafo, considerado por acción, 
se deberá disminuir, actualizado desde el mes de la enajenación y hasta el 
mes en el que se disminuya, del costo promedio por acción que en los 
términos de este artículo se determine en la enajenación de acciones 
inmediata siguiente o siguientes que realice el contribuyente, aun cuando se 
trate de emisoras diferentes. 

 
IV. La actualización del costo comprobado de adquisición de las acciones, se 

efectuará por el periodo comprendido desde el mes de su adquisición y hasta 
el mes en el que se enajenen las mismas. Las pérdidas y la diferencia 
pendiente de disminuir a que se refiere el quinto párrafo del artículo 72 de 
esta Ley, se actualizarán desde el mes en el que se actualizaron por última 
vez y hasta el mes en el que se enajenen las acciones. Los reembolsos 
pagados se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que 
se pagaron y hasta el mes en el que se enajenen las acciones. 

 
Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones cuyo periodo de 
tenencia sea de doce meses o inferior, los contribuyentes podrán optar por 
considerar como monto original ajustado de las mismas, el costo comprobado de 
adquisición de las acciones disminuido de los reembolsos y de los dividendos o 
utilidades pagados, por la persona moral emisora de las acciones, 
correspondientes al periodo de tenencia de las acciones de que se trate, 
actualizados en los términos de la fracción IV de este artículo. Tratándose de los 
dividendos o utilidades pagados, se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el mes en el que se pagaron y hasta el mes en el que se enajenen las 
acciones de que se trate. 
 
Tratándose de acciones emitidas por personas morales residentes en el 
extranjero, para determinar el costo promedio por acción a que se refiere este 
artículo, se considerará como monto original ajustado de las acciones, el costo 



 

47 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

comprobado de adquisición de las mismas disminuido de los reembolsos pagados, 
todos estos conceptos actualizados en los términos de la fracción IV de este 
artículo. 
 
Cuando, hubiera variado el número de acciones en circulación de la persona moral 
emisora de que se trate, y se hubiera mantenido el mismo importe de su capital 
social, los contribuyentes deberán aplicar lo dispuesto en este artículo cuando se 
enajenen las acciones de que se trate, siempre que el costo del total de las 
acciones que se reciban sea igual al que tenía el paquete accionario que se 
sustituye. 
 
En los casos en los que el número de acciones de la persona moral emisora haya 
variado durante el periodo comprendido entre las fechas de adquisición y de 
enajenación de las acciones propiedad de los contribuyentes, éstos determinarán 
la diferencia entre los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta de la persona 
moral emisora, las pérdidas, los reembolsos y la diferencia pendiente de disminuir 
a que se refiere el quinto párrafo del artículo 72 de esta Ley, por cada uno de los 
periodos transcurridos entre las fechas de adquisición y de enajenación de las 
acciones, en los que se haya mantenido el mismo número de acciones. 
Tratándose de la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, se 
restará el saldo al final del periodo del saldo al inicio del mismo, actualizados 
ambos a la fecha de enajenación de las acciones. 
 
La diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el 
párrafo anterior, así como las pérdidas fiscales, los reembolsos pagados y la 
diferencia a que se refiere el artículo 72 de esta Ley pendiente de disminuir, por 
cada periodo, se dividirán entre el número de acciones de la persona moral 
existente en el mismo periodo y el cociente así obtenido se multiplicará por el 
número de acciones propiedad del contribuyente en dicho periodo. Los resultados 
así obtenidos se sumarán o restarán, según sea el caso. 
 
Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios que lo soliciten, una 
constancia con la información necesaria para determinar los ajustes a que se 
refiere este artículo dicha constancia deberá contener los datos asentados en el 
comprobante fiscal que al efecto hayan emitido. Tratándose de acciones inscritas 
en el Registro Nacional de Valores, la sociedad emisora de las acciones, 
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independientemente de la obligación de dar la constancia a los accionistas, deberá 
proporcionar esta información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la 
forma y términos que señalen las autoridades fiscales. La contabilidad y 
documentación correspondiente a dicha información se deberá conservar durante 
el plazo previsto por el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, contado a 
partir de la fecha en la que se emita dicha constancia. 
 
Cuando una persona moral adquiera de una persona física o de un residente en el 
extranjero, acciones de otra emisora, el accionista de la persona moral adquirente 
no considerará dentro del costo comprobado de adquisición el importe de los 
dividendos o utilidades que se hayan generado con anterioridad a la fecha de 
adquisición y que, directa o indirectamente, ya se hayan considerado como parte del 
costo comprobado de adquisición de las acciones adquiridas de la persona física o 
del residente en el extranjero. Para los efectos de la información que debe 
proporcionar a sus accionistas en los términos de este artículo, la persona moral 
adquirente mencionada disminuirá dichas utilidades o dividendos, actualizados del 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga a la fecha de la enajenación de 
las acciones de la misma. La actualización de las utilidades o dividendos se 
efectuará desde el mes en el que se adicionaron a la cuenta de utilidad fiscal neta 
y hasta el mes en el que se efectúe la enajenación de que se trate. 
 
Cuando en este artículo se haga referencia a reembolsos pagados, se entenderán 
incluidas las amortizaciones y las reducciones de capital, a que se refiere el 
artículo 73 del presente ordenamiento. En estos casos, los contribuyentes 
únicamente considerarán las amortizaciones, reembolsos o reducciones de 
capital, que les correspondan a las acciones que no se hayan cancelado, con 
motivo de dichas operaciones. 
 
Lo dispuesto en este artículo también será aplicable cuando se enajenen los 
derechos de participación, cualquiera que sea el nombre con el que se les 
designe, en una asociación en participación, cuando a través de ésta se realicen 
actividades empresariales. En este caso, se considerará como costo comprobado 
de adquisición el valor actualizado de la aportación realizada por el enajenante a 
dicha asociación en participación o la cantidad que éste hubiese pagado por su 
participación. Para estos efectos, la diferencia de los saldos de la cuenta de 
utilidad fiscal neta a que se refiere el inciso a) de la fracción II de este artículo, las 
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pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados y la diferencia 
a que se refiere el quinto párrafo del artículo 72 de esta Ley, todos estos 
conceptos contenidos en el inciso b) de la citada fracción, se considerarán en la 
proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las utilidades en el 
convenio correspondiente. 
 
Artículo 24. Las acciones propiedad del contribuyente por las que ya se hubiera 
calculado el costo promedio tendrán como costo comprobado de adquisición en 
enajenaciones subsecuentes, el costo promedio por acción determinado conforme 
al cálculo efectuado en la enajenación inmediata anterior de acciones de la misma 
persona moral. En este caso, se considerará como fecha de adquisición de las 
acciones, para efectos de considerar los conceptos que se suman y se restan en 
los términos de las fracciones II y III del artículo 23 de esta Ley, así como para la 
actualización de dichos conceptos, el mes en el que se hubiera efectuado la 
enajenación inmediata anterior de acciones de la misma persona moral. Para 
determinar la diferencia entre los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que 
se refiere el inciso a) de la fracción II del artículo citado, se considerará como 
saldo de la referida cuenta a la fecha de adquisición, el saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta que hubiera correspondido a la fecha de la enajenación 
inmediata anterior de las acciones de la misma persona moral. 
 
Para los efectos del artículo 23 de esta Ley, se considera costo comprobado de 
adquisición de las acciones emitidas por las sociedades escindidas, el que se 
derive de calcular el costo promedio por acción que tenían las acciones canjeadas 
de la sociedad escindente por cada accionista a la fecha de dicho acto, en los 
términos del artículo anterior, y como fecha de adquisición la del canje. 

 
El costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por la sociedad 
fusionante o por la que surja como consecuencia de la fusión, será el que se 
derive de calcular el costo promedio por acción que hubieran tenido las acciones 
que se canjearon por cada accionista, en los términos del artículo anterior, y la 
fecha de adquisición será la del canje. 
 
En el caso de fusión o escisión de sociedades, las acciones que adquieran las 
sociedades fusionantes o las escindidas, como parte de los bienes transmitidos, 
tendrán como costo comprobado de adquisición el costo promedio por acción que 
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tenían en las sociedades fusionadas o escindentes, al momento de la fusión o 
escisión. 
 
Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, las acciones 
obtenidas por el contribuyente por capitalizaciones de utilidades o de otras 
partidas integrantes del capital contable o por reinversiones de dividendos o 
utilidades efectuadas dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las acciones adquiridas por 
el contribuyente antes del 1 de enero de 1989 y cuya acción que les dio origen 
hubiera sido enajenada con anterioridad a la fecha mencionada, en cuyo caso se 
podrá considerar como costo comprobado de adquisición el valor nominal de la 
acción de que se trate. 

 
Artículo 25. Las autoridades fiscales autorizarán la enajenación de acciones a 
costo fiscal en los casos de reestructuración de sociedades constituidas en México 
pertenecientes a un mismo grupo, siempre que se cumpla con los siguientes 
requisitos: 
 
I. El costo promedio de las acciones respecto de las cuales se formule la 

solicitud se determine, a la fecha de la enajenación, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 23 y 24 de esta Ley, distinguiéndolas por enajenante, 
emisora y adquirente, de las mismas. 

 
II. Las acciones que reciba el solicitante por las acciones que enajena 

permanezcan en propiedad directa del adquirente y dentro del mismo grupo, 
por un periodo no menor de dos años, contados a partir de la fecha de la 
autorización a que se refiere este artículo. 

 
III. Las acciones que reciba el solicitante por las acciones que enajene, 

representen en el capital suscrito y pagado de la sociedad emisora de las 
acciones que recibe, el mismo por ciento que las acciones que enajena 
representarían antes de la enajenación, sobre el total del capital contable 
consolidado de las sociedades emisoras de las acciones que enajena y de 
las que recibe, tomando como base los estados financieros consolidados de 
las sociedades que intervienen en la operación, que para estos efectos 
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deberán elaborarse en los términos que establezca el Reglamento de esta 
Ley, precisando en cada caso las bases conforme a las cuales se determinó 
el valor de las acciones, en relación con el valor total de las mismas. 

 
IV. La sociedad emisora de las acciones que el solicitante reciba por la 

enajenación, levante acta de asamblea con motivo de la suscripción y pago 
de capital con motivo de las acciones que reciba, protocolizada ante fedatario 
público, haciéndose constar en dicha acta la información relativa a la 
operación que al efecto se establezca en el Reglamento de esta Ley. La 
sociedad emisora deberá remitir copia de dicha acta a las autoridades 
fiscales en un plazo no mayor de 30 días contados a partir de la 
protocolización. 

 
V. La contraprestación que se derive de la enajenación consista en el canje de 

acciones emitidas por la sociedad adquirente de las acciones que transmite. 
 
VI. El aumento en el capital social que registre la sociedad adquirente de las 

acciones que se enajenan, sea por el monto que represente el costo fiscal de 
las acciones que se transmiten. 

 
VII. Se presente ante las autoridades fiscales la información de las operaciones 

de enajenación de acciones en los términos que señale el Reglamento de 
esta Ley y las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria, en la que se señale el costo comprobado de 
adquisición ajustado de dichas acciones de conformidad con los artículos 23 
y 24 de esta Ley, a la fecha de adquisición. 

 
VIII. El monto original ajustado del total de las acciones enajenadas, determinado 

conforme a la fracción VII de este artículo al momento de dicha enajenación, 
se distribuya proporcionalmente a las acciones que se reciban en los 
términos de la fracción III del mismo artículo. 

 
IX. Las sociedades que participen en la reestructuración presenten la 

declaración informativa sobre su situación fiscal en los términos del artículo 
32-H del Código Fiscal de la Federación, cuando estén obligadas a ello en el 
ejercicio en que se realice dicha reestructuración. 
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X. Se demuestre que la participación en el capital social de las sociedades 

emisoras de las acciones que se enajenan, se mantiene en el mismo por 
ciento por la sociedad que controle al grupo o por la empresa que, en su 
caso, se constituya para tal efecto. 

 
En el caso de incumplimiento de cualesquiera de los requisitos a que se refiere 
este artículo, se deberá pagar el impuesto correspondiente a la enajenación de 
acciones, considerando el valor en que dichas acciones se hubieran enajenado 
entre partes independientes en operaciones comparables o bien, considerando el 
valor que se determine mediante avalúo practicado por persona autorizada por las 
autoridades fiscales. El impuesto que así se determine lo pagará el enajenante, 
actualizado desde la fecha en la que se efectuó la enajenación y hasta la fecha en 
la que se pague. 

 
Para los efectos de este artículo, se considera grupo, el conjunto de sociedades 
cuyas acciones con derecho a voto representativas del capital social sean 
propiedad directa o indirecta de las mismas personas en por lo menos el 51%. 
Para estos efectos, no se computarán las acciones que se consideran colocadas 
entre el gran público inversionista de conformidad con las reglas que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria, siempre que dichas acciones 
hayan sido efectivamente ofrecidas y colocadas entre el gran público inversionista. 
No se consideran colocadas entre el gran público inversionista las acciones que 
hubiesen sido recompradas por el emisor. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS DEDUCCIONES 

 
SECCIÓN I 

DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL 
 
Artículo 26. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 
 
I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se 

hagan en el ejercicio. 
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II. El costo de lo vendido. 
 
III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones. 
 
IV. Las inversiones. 
 
V. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por 

enajenación de bienes distintos a los que se refiere la fracción II de este 
artículo. 

 
VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, incluidas las previstas en la Ley del Seguro de Desempleo. 
 
VII. Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el 

caso de los intereses moratorios, a partir del cuarto mes se deducirán 
únicamente los efectivamente pagados. Para estos efectos, se considera que 
los pagos por intereses moratorios que se realicen con posterioridad al tercer 
mes siguiente a aquél en el que se incurrió en mora cubren, en primer 
término, los intereses moratorios devengados en los tres meses siguientes a 
aquél en el que se incurrió en mora, hasta que el monto pagado exceda al 
monto de los intereses moratorios devengados deducidos correspondientes 
al último periodo citado. 

 
VIII. El ajuste anual por inflación que resulte deducible en los términos del artículo 

43 de esta Ley. 
 
IX. Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de 

producción, así como los anticipos que entreguen las sociedades y 
asociaciones civiles a sus miembros, cuando los distribuyan en los términos 
de la fracción II del artículo 89 de esta Ley. 

 
Cuando por los gastos a que se refiere la fracción III de este artículo, los 
contribuyentes hubieran pagado algún anticipo, éste será deducible siempre que 
se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 28, fracción XVIII de esta 
Ley. 
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Artículo 27. Tratándose de personas morales residentes en el extranjero, así 
como de cualquier entidad que se considere como persona moral para efectos 
impositivos en su país, que tengan uno o varios establecimientos permanentes en 
el país, podrán efectuar las deducciones que correspondan a las actividades del 
establecimiento permanente, ya sea las erogadas en México o en cualquier otra 
parte, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y en su 
Reglamento. 
 
Cuando las personas a que se refiere el párrafo anterior, residan en un país con el 
que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, se podrán 
deducir los gastos que se prorrateen con la oficina central o sus establecimientos, 
siempre que tanto la oficina central como el establecimiento, en el que se realice la 
erogación, residan también en un país con el que México tenga en vigor un tratado 
para evitar la doble tributación y tenga un acuerdo amplio de intercambio de 
información y además se cumpla con los requisitos que al efecto establezca el 
Reglamento de esta Ley. 
 
No serán deducibles las remesas que efectúe el establecimiento permanente 
ubicado en México a la oficina central de la sociedad o a otro establecimiento de 
ésta en el extranjero, aun cuando dichas remesas se hagan a título de regalías, 
honorarios, o pagos similares, a cambio del derecho de utilizar patentes u otros 
derechos, o a título de comisiones por servicios concretos o por gestiones hechas 
o por intereses por dinero enviado al establecimiento permanente. 
 
Los establecimientos permanentes de empresas residentes en el extranjero que 
se dediquen al transporte internacional aéreo o terrestre, en lugar de las 
deducciones establecidas en el artículo 26 de esta Ley, efectuarán la deducción 
de la parte proporcional del gasto promedio que por sus operaciones haya tenido 
en el mismo ejercicio dicha empresa, considerando la oficina central y todos sus 
establecimientos. Cuando el ejercicio fiscal de dichas empresas residentes en el 
extranjero no coincida con el año de calendario, efectuarán la deducción antes 
citada considerando el último ejercicio terminado de la empresa. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el gasto promedio se determinará dividiendo 
la utilidad obtenida en el ejercicio por la empresa en todos sus establecimientos 
antes del pago del impuesto sobre la renta, entre el total de los ingresos percibidos 
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en el mismo ejercicio; el cociente así obtenido se restará de la unidad y el 
resultado será el factor de gasto aplicable a los ingresos atribuibles al 
establecimiento en México. Cuando en el ejercicio la totalidad de los ingresos de la 
empresa sean menores a la totalidad de los gastos de todos sus establecimientos, 
el factor de gasto aplicable a los ingresos será igual a 1.00. 
 
Artículo 28. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los 
siguientes requisitos: 
 
I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del 

contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni remunerativos, 
que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales 
que para el efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria y que 
se otorguen en los siguientes casos: 
 
a) A la Federación, entidades federativas o municipios, sus organismos 

descentralizados que tributen conforme al Título III de la presente Ley, 
así como a los organismos internacionales de los que México sea 
miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que dichos 
organismos fueron creados correspondan a las actividades por las que 
se puede obtener autorización para recibir donativos deducibles de 
impuestos. 

 
b) A las entidades a las que se refiere el artículo 77 de esta Ley. 

 
c) A las personas morales a que se refieren los artículos 74, fracción XIX y 

77 de esta Ley. 
 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y 
XX del artículo 74 de esta Ley y que cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 77 de la misma Ley, salvo lo dispuesto en la 
fracción I del mismo artículo. 

 
e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan 

con los requisitos del artículo 78 de esta Ley. 
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f) A programas de escuela empresa. 
 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de 
la Federación y dará a conocer en su página electrónica de Internet los 
datos de las instituciones a que se refieren los incisos b), c), d) y e) de 
esta fracción que reúnan los requisitos antes señalados. 

 
Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza 
autorizadas para recibir donativos del Título III de esta Ley, los mismos 
serán deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de 
propiedad de particulares que tengan autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la 
investigación científica o al desarrollo de tecnología, así como a gastos 
de administración hasta por el monto, en este último caso, que señale el 
Reglamento de esta Ley, se trate de donaciones no onerosas ni 
remunerativas y siempre que dichas instituciones no hayan distribuido 
remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años. 

 
El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 
deducible hasta por una cantidad que no exceda del 7% de la utilidad 
fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a 
aquél en el que se efectúe la deducción. Cuando se realicen donativos 
a favor de la Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios, o de sus organismos descentralizados, el monto deducible 
no podrá exceder del 4% de la utilidad fiscal a que se refiere este 
párrafo, sin que en ningún caso el límite de la deducción total, 
considerando estos donativos y los realizados a donatarias autorizadas 
distintas, exceda del 7% citado.  

 
II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los 

términos de la Sección II de este Capítulo. 
 

III. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto 
exceda de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de 
fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones 
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que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del 
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de servicios, o los denominados 
monederos electrónicos autorizados por el Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, el pago deberá efectuarse en la forma señalada en el 
párrafo anterior, aun cuando la contraprestación de dichas adquisiciones no 
excedan de $2,000.00. 
 
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las 
erogaciones a través de los medios establecidos en el primer párrafo de esta 
fracción, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales, 
sin servicios financieros. 
 
Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo, deberán contener 
la clave en el registro federal de contribuyentes de quien lo expide, así como 
en el anverso del mismo la expresión "para abono en cuenta del 
beneficiario". 
 

IV. Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola 
vez. 

 
V. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de 

retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se 
recabe de éstos copia de los documentos en que conste el pago de dichos 
impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se podrán deducir 
siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado 
en los términos del artículo 71 de esta Ley. 

 
Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título 
IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto 
de remuneración, las retenciones correspondientes y las deducciones del 
impuesto local por salarios y, en general, por la prestación de un servicio 
personal independiente, consten en comprobantes fiscales emitidos en 
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términos del Código Fiscal de la Federación y se cumpla con las obligaciones 
a que se refiere el artículo 94, fracciones I, II, III y V de la presente Ley, así 
como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y 
los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en 
los términos de las leyes de seguridad social.  

 
VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a 

contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se 
traslade en forma expresa y por separado en el comprobante fiscal 
correspondiente.  

 
En los casos en los que las disposiciones fiscales establezcan la obligación 
de adherir marbetes o precintos en los envases y recipientes que contengan 
los productos que se adquieran, la deducción a que se refiere la fracción II 
del artículo 29 de esta Ley, sólo podrá efectuarse cuando dichos productos 
tengan adherido el marbete o precinto correspondiente. 

 
VII. Que en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se 

hayan invertido en los fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue 
préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus funcionarios, o a sus socios 
o accionistas, sólo serán deducibles los intereses que se devenguen de 
capitales tomados en préstamos hasta por el monto de la tasa más baja de 
los intereses estipulados en los préstamos a terceros, a sus trabajadores o a 
sus socios o accionistas, en la porción del préstamo que se hubiera hecho a 
éstos y expida y entregue comprobante fiscal a quienes haya otorgado el 
préstamo; los cuales podrán utilizarse como constancia de recibo si en 
alguna de estas operaciones no se estipularan intereses, no procederá la 
deducción respecto al monto proporcional de los préstamos hechos a las 
personas citadas. Estas últimas limitaciones no rigen para instituciones de 
crédito, sociedades financieras de objeto limitado u organizaciones auxiliares 
del crédito, en la realización de las operaciones propias de su objeto. 

 
En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de 
inversiones o para la realización de gastos o cuando las inversiones o los 
gastos se efectúen a crédito, y para los efectos de esta Ley dichas 



 

59 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

inversiones o gastos no sean deducibles o lo sean parcialmente, los 
intereses que se deriven de los capitales tomados en préstamo o de las 
operaciones a crédito, sólo serán deducibles en la misma proporción en la 
que las inversiones o gastos lo sean. 

 
Tratándose de los intereses derivados de los préstamos a que se refiere la 
fracción III del artículo 138 de la presente Ley, éstos se deducirán hasta que 
se paguen en efectivo, en bienes o en servicios. 

 
VIII.  Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes 

personas físicas, de los contribuyentes a que se refieren los artículo 69 y 70 
de esta Ley, así como de aquéllos realizados a los contribuyentes a que hace 
referencia el último párrafo de la fracción I del artículo 18 de esta Ley y de los 
donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente 
erogados en el ejercicio de que se trate, se entenderán como efectivamente 
erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, mediante transferencias 
electrónicas de fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 
efecto autorice el Banco de México; o en otros bienes que no sean títulos de 
crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente 
erogado en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los 
contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha 
transmisión sea en procuración. También se entiende que es efectivamente 
erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier 
forma de extinción de las obligaciones. 

 
Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con 
cheque, la deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, 
siempre que entre la fecha consignada en el comprobante fiscal que se haya 
expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque no hayan 
transcurrido más de cuatro meses, excepto cuando ambas fechas 
correspondan al mismo ejercicio. 

 
IX. Que tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, 

comisarios, directores, gerentes generales o miembros del consejo directivo, 
de vigilancia, consultivos o de cualquiera otra índole, éstos se determinen, en 
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cuanto a monto total y percepción mensual o por asistencia, afectando en la 
misma forma los resultados del contribuyente y satisfagan los supuestos 
siguientes: 

 
a) Que el importe anual establecido para cada persona no sea superior al 

sueldo anual devengado por el funcionario de mayor jerarquía de la 
sociedad. 

 
b) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidos, no 

sea superior al monto de los sueldos y salarios anuales devengados por 
el personal del contribuyente. 

 
c) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones del 

ejercicio. 
 

X. Que en los casos de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o de 
regalías, se compruebe ante las autoridades fiscales que quien proporciona 
los conocimientos, cuenta con elementos técnicos propios para ello; que se 
preste en forma directa y no a través de terceros, excepto en los casos en 
que los pagos se hagan a residentes en México, y en el contrato respectivo 
se haya pactado que la prestación se efectuará por un tercero autorizado; y 
que no consista en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servicios que 
efectivamente se lleven a cabo. 

 
XI. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones 

correspondientes se otorguen en forma general en beneficio de todos los 
trabajadores. Tratándose de vales de despensa otorgados a los trabajadores, 
serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de los 
monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de trabajadores 
sindicalizados se considera que las prestaciones de previsión social se 
otorgan de manera general cuando las mismas se establecen de acuerdo a 
los contratos colectivos de trabajo o contratos ley. 
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Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se considera que las 
prestaciones de previsión social se otorgan de manera general siempre que 
se otorguen de acuerdo con los contratos colectivos de trabajo o contratos 
ley y sean las mismas para todos los trabajadores del mismo sindicato, aun 
cuando éstas sean distintas en relación con las otorgadas a los trabajadores 
de otros sindicatos de la propia persona moral, de acuerdo con sus contratos 
colectivos de trabajo o contratos ley. 

 
Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera que las 
prestaciones de previsión social son generales cuando se otorguen las 
mismas prestaciones a todos ellos y siempre que las erogaciones deducibles 
que se efectúen por este concepto, excluidas las aportaciones de seguridad 
social, sean en promedio aritmético por cada trabajador no sindicalizado, en 
un monto igual o menor que las erogaciones deducibles por el mismo 
concepto, excluidas las aportaciones de seguridad social, efectuadas por 
cada trabajador sindicalizado. A falta de trabajadores sindicalizados, se 
cumple con lo establecido en este párrafo cuando se esté a lo dispuesto en el 
último párrafo de esta fracción. 

 
En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán 
deducibles cuando, además de ser generales en los términos de los tres 
párrafos anteriores, el monto de las aportaciones efectuadas por el 
contribuyente sea igual al monto aportado por los trabajadores, la aportación 
del contribuyente no exceda del trece por ciento del salario del trabajador, sin 
que en ningún caso dicha aportación exceda del monto equivalente de 1.3 
veces el salario mínimo general del área geográfica que corresponda al 
trabajador, elevado al año y siempre que se cumplan los requisitos de 
permanencia que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

 
Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio de los 
trabajadores, serán deducibles sólo cuando los beneficios de dichos seguros 
cubran la muerte del titular o en los casos de invalidez o incapacidad del 
titular para realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con las 
leyes de seguridad social, que se entreguen como pago único o en las 
parcialidades que al efecto acuerden las partes. Serán deducibles los pagos 
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de primas de seguros de gastos médicos que efectúe el contribuyente en 
beneficio de los trabajadores. 

 
Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el párrafo 
anterior, se considera que éstas son generales cuando sean las mismas para 
todos los trabajadores de un mismo sindicato o para todos los trabajadores 
no sindicalizados, aun cuando dichas prestaciones sólo se otorguen a los 
trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no sindicalizados. Las 
erogaciones realizadas por concepto de primas de seguros de vida y de gastos 
médicos y las aportaciones a los fondos de ahorro, no se considerarán para 
determinar el promedio aritmético a que se refiere el cuarto párrafo de esta 
fracción. 

 
El monto de las prestaciones de previsión social deducibles otorgadas a los 
trabajadores no sindicalizados, excluidas las aportaciones de seguridad 
social, las aportaciones a los fondos de ahorro, las erogaciones realizadas 
por concepto de gastos médicos y primas de seguros de vida, no podrá 
exceder de diez veces el salario mínimo general del área geográfica que 
corresponda al trabajador, elevado al año. 

 
XII. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las 

leyes de la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como 
deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y 
siempre que, tratándose de seguros, durante la vigencia de la póliza no se 
otorguen préstamos a persona alguna, por parte de la aseguradora, con 
garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas 
matemáticas. 

 
En los casos en que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios a los 
trabajadores, deberá observarse lo dispuesto en la fracción anterior. Si 
mediante el seguro se trata de resarcir al contribuyente de la disminución que 
en su productividad pudiera causar la muerte, accidente o enfermedad, de 
técnicos o dirigentes, la deducción de las primas procederá siempre que el 
seguro se establezca en un plan en el cual se determine el procedimiento 
para fijar el monto de la prestación y se satisfagan los plazos y los requisitos 
que se fijen en disposiciones de carácter general. 
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XIII. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de 

créditos recibidos por el contribuyente, correspondan a los de mercado. 
Cuando excedan del precio de mercado no será deducible el excedente. 

 
XIV.  Que en el caso de adquisición de mercancías de importación, se compruebe 

que se cumplieron los requisitos legales para su importación. Se considerará 
como monto de dicha adquisición el que haya sido declarado con motivo de 
la importación. 

 
XV. Que en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren 

realizadas en el mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que 
corresponda, o antes si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro. 

 
Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria 
imposibilidad práctica de cobro, entre otros, en los siguientes casos: 

 
a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento 

no exceda de treinta mil unidades de inversión, cuando en el plazo de 
un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiera logrado 
su cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que 
se cumpla un año de haber incurrido en mora. 
 
Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o 
moral de los señalados en el párrafo anterior, se deberá sumar la 
totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no exceden 
del monto a que se refiere dicho párrafo. 
 
Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose 
de créditos contratados con el público en general, cuya suerte principal 
al día de su vencimiento se encuentre entre cinco mil pesos y treinta mil 
unidades de inversión, siempre que el contribuyente de acuerdo con las 
reglas de carácter general que al respecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades 
de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular las 
de Sociedades de Información Crediticia. 
 
Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable cuando el 
deudor del crédito de que se trate sea contribuyente que realiza 
actividades empresariales y el acreedor informe por escrito al deudor de 
que se trate, que efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de 
que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta en 
los términos de esta Ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto 
en este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada 
año de los créditos incobrables que dedujeron en los términos de este 
párrafo en el año de calendario inmediato anterior. 
 

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento 
sea mayor a treinta mil unidades de inversión cuando el acreedor haya 
demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya 
iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se 
cumpla con lo previsto en el párrafo final del inciso anterior. 

 
c) Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. 

En el primer supuesto, debe existir sentencia que declare concluida la 
quiebra por pago concursal o por falta de activos. 
 

Tratándose de las instituciones de crédito, éstas sólo podrán hacer las 
deducciones a que se refiere el primer párrafo de esta fracción cuando así lo 
ordene o autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
Para los efectos del artículo 43 de esta Ley, los contribuyentes que deduzcan 
créditos por incobrables, los deberán considerar cancelados en el último mes 
de la primera mitad del ejercicio en que se deduzcan. 

 
Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria, 
solamente será deducible el cincuenta por ciento del monto cuando se den 
los supuestos a que se refiere el inciso b) anterior. Cuando el deudor efectúe 
el pago del adeudo o se haga la aplicación del importe del remate a cubrir el 
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adeudo, se hará la deducción del saldo de la cuenta por cobrar o en su caso 
la acumulación del importe recuperado. 

 
XVI. Que tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros, que estén 

condicionadas al cobro de los abonos en las enajenaciones a plazos o en los 
contratos de arrendamiento financiero en los que hayan intervenido, éstos se 
deduzcan en el ejercicio en el que dichos abonos o ingresos se cobren, 
siempre que se satisfagan los demás requisitos de esta Ley. 
 

XVII. Que tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores 
residentes en el extranjero, se cumpla con los requisitos de información y 
documentación que señale el Reglamento de esta Ley. 
 

XVIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último 
día del ejercicio se reúnan los requisitos que para cada deducción en 
particular establece esta Ley. Tratándose del comprobante fiscal a que se 
refiere el primer párrafo de la fracción III de este artículo, éste se obtenga a 
más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración. 
Respecto de la documentación comprobatoria de las retenciones y de los 
pagos a que se refieren las fracciones V y VI de este artículo, 
respectivamente, los mismos se realicen en los plazos que al efecto 
establecen las disposiciones fiscales, y la documentación comprobatoria se 
obtenga en dicha fecha. Tratándose de las declaraciones informativas a que 
se refieren los artículos 71 de esta Ley, y 32, fracciones V y VIII de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, éstas se deberán presentar en los plazos que al 
efecto establece el citado artículo 71 y contar a partir de esa fecha con los 
comprobantes fiscales correspondientes. Además, la fecha de expedición de 
los comprobantes fiscales de un gasto deducible deberá corresponder al 
ejercicio por el que se efectúa la deducción. 
 
Tratándose de anticipos por los gastos a que se refiere la fracción III del 
artículo 26 de esta Ley, éstos serán deducibles en el ejercicio en el que se 
efectúen, siempre que se cuente con el comprobante fiscal del anticipo en el 
mismo ejercicio en el que se pagó y con el comprobante fiscal que ampare la 
totalidad de la operación por la que se efectuó el anticipo, a más tardar el 
último día del ejercicio siguiente a aquél en que se dio el anticipo. La 
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deducción del anticipo en el ejercicio en el que se pague será por el monto 
del mismo y, en el ejercicio en el que se reciba el bien o el servicio, la 
deducción será por la diferencia entre el valor total consignado en el 
comprobante fiscal y el monto del anticipo. En todo caso para efectuar esta 
deducción, se deberán cumplir con los demás requisitos que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

 
XIX.  Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general 

por la prestación de un servicio personal subordinado a trabajadores que 
tengan derecho al subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las 
cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus trabajadores y se 
dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que lo 
regulan, salvo cuando no se esté obligado a ello en términos de las citadas 
disposiciones. 

 
XX. Que el importe de las mercancías, materias primas, productos 

semiterminados o terminados, en existencia, que por deterioro u otras causas 
no imputables al contribuyente hubiera perdido su valor, se deduzca de los 
inventarios durante el ejercicio en que esto ocurra; siempre que se cumpla 
con los requisitos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

 
Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, materias 
primas, productos semiterminados o terminados a que se refiere el párrafo 
anterior, siempre que tratándose de bienes básicos para la subsistencia 
humana en materia de alimentación, vestido, vivienda o salud, antes de 
proceder a su destrucción, se ofrezcan en donación a las instituciones 
autorizadas para recibir donativos deducibles conforme a esta Ley, 
dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en 
materia de alimentación, vestido, vivienda o salud de personas, sectores, 
comunidades o regiones, de escasos recursos, cumpliendo con los requisitos 
que para tales efectos establezca el Reglamento de esta Ley. 
 
No se podrán ofrecer en donación aquellos bienes que en términos de otro 
ordenamiento jurídico, relacionado con el manejo, cuidado o tratamiento de 
dicho bienes, prohíba expresamente su venta, suministro, uso o establezca 
otro destino para los mismos. 
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XXI. Que tratándose de gastos que conforme a la Ley General de Sociedades 

Cooperativas se generen como parte del fondo de previsión social a que se 
refiere el artículo 58 de dicho ordenamiento y se otorguen a los socios 
cooperativistas, los mismos serán deducibles cuando se disponga de los 
recursos del fondo correspondiente, siempre que se cumpla con los 
siguientes requisitos: 

 
a) Que el fondo de previsión social del que deriven se constituya con la 

aportación anual del porcentaje, que sobre los ingresos netos, sea 
determinado por la Asamblea General. 

 
b) Que el fondo de previsión social esté destinado en términos del artículo 

57 de la Ley General de Sociedades Cooperativas a las siguientes 
reservas: 
 

1. Para cubrir riesgos y enfermedades profesionales. 
 

2. Para formar fondos y haberes de retiro de socios. 
 

3. Para formar fondos para primas de antigüedad. 
 

4. Para formar fondos con fines diversos que cubran: gastos médicos 
y de funeral, subsidios por incapacidad, becas educacionales para 
los socios o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales 
y deportivas y otras prestaciones de previsión social de naturaleza 
análoga. 

 
Para aplicar la deducción a que se refiere este numeral la 
sociedad cooperativa deberá pagar, salvo en el caso de subsidios 
por incapacidad, directamente a los prestadores de servicios y a 
favor del socio cooperativista de que se trate, las prestaciones de 
previsión social correspondientes, debiendo contar con los 
comprobantes fiscales expedidos a nombre de la sociedad 
cooperativa. 

 



 

68 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

c) Acreditar que al inicio de cada ejercicio la Asamblea General fijó las 
prioridades para la aplicación del fondo de previsión social de 
conformidad con las perspectivas económicas de la sociedad 
cooperativa. 

 
XXII. Que el valor de los bienes que reciban los establecimientos permanentes 

ubicados en México, de contribuyentes residentes en el extranjero, de la 
oficina central o de otro establecimiento del contribuyente ubicado en el 
extranjero, no podrá ser superior al valor en aduanas del bien de que se 
trate. 

 
Artículo 29. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 

 
I.  Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de 

terceros ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente 
correspondan a terceros, conforme a las disposiciones relativas, excepto 
tratándose de aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
a cargo de los patrones, incluidas las previstas en la Ley del Seguro de 
Desempleo.  
 
Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el 
empleo que entregue el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las 
personas que le presten servicios personales subordinados ni los accesorios 
de las contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere pagado 
efectivamente, inclusive mediante compensación. 
 

II. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos 
exentos respecto del total de ingresos del contribuyente. Los gastos que se 
realicen en relación con las inversiones que no sean deducibles conforme a 
este Capítulo. En el caso de automóviles y aviones, se podrán deducir en la 
proporción que represente el monto original de la inversión deducible a que 
se refiere el artículo 35 de esta Ley, respecto del valor de adquisición de los 
mismos. 
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III.  Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga con 
excepción de aquéllos que estén directamente relacionados con la 
enajenación de productos o la prestación de servicios y que sean ofrecidos a 
los clientes en forma general. 
 

IV. Los gastos de representación. 
 

V.  Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se 
destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce temporal de 
automóviles y pago de kilometraje, de la persona beneficiaria del viático o 
cuando se apliquen dentro de una faja de 50 kilómetros que circunde al 
establecimiento del contribuyente. Las personas a favor de las cuales se 
realice la erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente en 
los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley o deben estar prestando 
servicios profesionales. Los gastos a que se refiere esta fracción deberán 
estar amparados con un comprobante fiscal cuando éstos se realicen en 
territorio nacional o con la documentación comprobatoria correspondiente, 
cuando los mismos se efectúen en el extranjero. 
 
Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, éstos sólo serán 
deducibles hasta por un monto que no exceda de $750.00 diarios por cada 
beneficiario, cuando los mismos se eroguen en territorio nacional, o 
$1,500.00 cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente acompañe 
el comprobante fiscal o la documentación comprobatoria que ampare el 
hospedaje o transporte. Cuando a la documentación que ampare el gasto de 
alimentación el contribuyente únicamente acompañe el comprobante fiscal 
relativo al transporte, la deducción a que se refiere este párrafo sólo 
procederá cuando el pago se efectúe mediante tarjeta de crédito de la 
persona que realiza el viaje. 
 
Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y 
gastos relacionados, serán deducibles hasta por un monto que no exceda de 
$850.00 diarios, cuando se eroguen en territorio nacional o en el extranjero, y 
el contribuyente acompañe el comprobante fiscal o la documentación 
comprobatoria que ampare el hospedaje o transporte. 
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Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán deducibles hasta por 
un monto que no exceda de $3,850.00 diarios, cuando se eroguen en el 
extranjero, y el contribuyente acompañe a la documentación comprobatoria 
que los ampare la relativa al transporte. 
 
Cuando el total o una parte de los viáticos o gastos de viaje con motivo de 
seminarios o convenciones, efectuados en el país o en el extranjero, formen 
parte de la cuota de recuperación que se establezca para tal efecto y en el 
comprobante fiscal o la documentación comprobatoria que los ampare no se 
desglose el importe correspondiente a tales erogaciones, sólo será deducible 
de dicha cuota, una cantidad que no exceda el límite de gastos de viaje por 
día destinado a la alimentación a que se refiere esta fracción. La diferencia 
que resulte conforme a este párrafo no será deducible. 
 

VI. Las sanciones, las indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas 
convencionales. Las indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas 
convencionales, podrán deducirse cuando la ley imponga la obligación de 
pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso 
fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los 
perjuicios o la causa que dio origen a la pena convencional, se hayan 
originado por culpa imputable al contribuyente. 
 

VII.  Los intereses devengados por préstamos o por adquisición, de valores a 
cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores, así 
como tratándose de títulos de crédito o de créditos de los señalados en el 
artículo 8 de esta Ley, cuando el préstamo o la adquisición se hubiera 
efectuado de personas físicas o personas morales con fines no lucrativos. 

 
Se exceptúa de lo previsto en el párrafo anterior a las instituciones de crédito 
y casas de bolsa, residentes en el país, que realicen pagos de intereses 
provenientes de operaciones de préstamos de valores o títulos de los 
mencionados en el párrafo anterior que hubieren celebrado con personas 
físicas, siempre que dichas operaciones cumplan con los requisitos que al 
efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de 
carácter general. 
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VIII.  Las provisiones para la creación o el incremento de reservas 
complementarias de activo o de pasivo que se constituyan con cargo a las 
adquisiciones o gastos del ejercicio, con excepción de las relacionadas con 
las gratificaciones a los trabajadores correspondientes al ejercicio. 
 

IX. Las reservas que se creen para indemnizaciones al personal, para pagos de 
antigüedad o cualquier otra de naturaleza análoga, con excepción de las que 
se constituyan en los términos de esta Ley. 
 

X. Las primas o sobreprecio sobre el valor nominal que el contribuyente pague 
por el reembolso de las acciones que emita. 
 

XI. Las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes, 
cuando el valor de adquisición de los mismos no corresponda al de mercado 
en el momento en que se adquirieron dichos bienes por el enajenante. 
 

XII. El crédito comercial, aun cuando sea adquirido de terceros. 
 

XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones, que no 
tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados 
comercialmente.  
 
Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de casas habitación, sólo 
serán deducibles en los casos en que reúnan los requisitos que señale el 
Reglamento de esta Ley. Las casas de recreo, en ningún caso serán 
deducibles. 
 
Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados por 
el uso o goce temporal de automóviles hasta por un monto que no exceda de 
$ 200.00, diarios por automóvil, siempre que además de cumplir con los 
requisitos que para la deducción de automóviles establece la fracción II del 
artículo 35 de esta Ley, los mismos sean estrictamente indispensables para 
la actividad del contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable 
tratándose de arrendadoras, siempre que los destinen exclusivamente al 
arrendamiento durante todo el periodo en el que le sea otorgado su uso o 
goce temporal. 
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XIV.  Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza 

mayor, de los activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto 
por esta Ley. 
 
Tratándose de aviones, las pérdidas derivadas de su enajenación, así como 
por caso fortuito o fuerza mayor, sólo serán deducibles en la parte 
proporcional en la que se haya podido deducir el monto original de la 
inversión. La pérdida se determinará conforme a lo dispuesto por el artículo 
30 de esta Ley. 
 

XV. Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del impuesto 
especial sobre producción y servicios, que el contribuyente hubiese 
efectuado y el que le hubieran trasladado. No se aplicará lo dispuesto en esta 
fracción, cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditar los 
mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que hubiese 
pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que 
correspondan a gastos o inversiones deducibles en los términos de esta Ley. 
 
Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado ni el impuesto 
especial sobre producción y servicios, que le hubieran trasladado al 
contribuyente ni el que hubiese pagado con motivo de la importación de 
bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al pago 
no sea deducible en los términos de esta Ley. 
 

XVI. Las pérdidas que deriven de fusión, de reducción de capital o de liquidación 
de sociedades, en las que el contribuyente hubiera adquirido acciones, 
partes sociales o certificados de aportación patrimonial de las sociedades 
nacionales de crédito. 
 

XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos 
valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 8 de esta 
Ley. Tampoco serán deducibles las pérdidas financieras que provengan de 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices 
accionarios. 
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Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán 
deducir contra el monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo 
contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes en la enajenación de 
acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos 
del artículo 8 de esta Ley, o en operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no deberán 
exceder el monto de dichas ganancias. 
 
Las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el 
que ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las 
pérdidas que no se deduzcan en un ejercicio se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que se actualizó por 
última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el 
que se deducirá. 
 
Para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta fracción, 
los contribuyentes deberán cumplir con lo siguiente: 

 
a) Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público 

inversionista, la pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se 
refiere el artículo 23 de esta Ley y considerando lo siguiente: 

 
1.  Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la 

operación, siempre que la adquisición se haya efectuado en Bolsa 
de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado 
de Valores. Si la adquisición se hizo fuera de la mencionada 
Bolsa, se considerará como dicho costo el menor entre el precio 
de la operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores 
antes mencionada del día en que se adquirieron. 
 

2.  Ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que 
se enajenen en Bolsa de Valores concesionada en los términos de 
la Ley del Mercado de Valores. Si la enajenación se hizo fuera de 
dicha Bolsa, se considerará como ingreso el mayor entre el precio 
de la operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores 
antes mencionada del día en que se enajenaron. 
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b) Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señaladas 

en el inciso anterior, la pérdida se determinará efectuando los ajustes a 
que se refiere el artículo 23 de esta Ley y considerando como ingreso 
obtenido el que resulte mayor entre el pactado en la operación de que 
se trate y el precio de venta de las acciones determinado conforme a la 
metodología establecida en los artículos 173 y 174 de esta Ley. 
 
Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se 
deberá presentar un estudio sobre la determinación del precio de venta 
de las acciones en los términos de los artículos 173 y 174 de esta Ley y 
considerando los elementos contenidos en el inciso e) de la fracción I 
del citado artículo. 

 
c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos anteriores 

de esta fracción, siempre que en el caso de los comprendidos en el 
inciso a) se adquieran o se enajenen fuera de Bolsa de Valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, el 
adquirente, en todo caso, y el enajenante, cuando haya pérdida, 
deberán presentar aviso dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
la operación y, en su caso, el estudio sobre el precio de venta de las 
acciones a que se refiere el último párrafo del inciso anterior. 

 
d) En el caso de títulos valor distintos de los que se mencionan en los 

incisos anteriores de este artículo, se deberá solicitar autorización ante 
la autoridad fiscal correspondiente para deducir la pérdida. No será 
necesaria la autorización a que se refiere este inciso cuando se trate de 
instituciones que integran el sistema financiero. 

 
XVIII. Los gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean 

contribuyentes del impuesto sobre la renta en los términos de los Títulos II o 
IV de esta Ley. 
 

XIX. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas y en 
las operaciones a las que se refiere el artículo 22 de esta Ley, cuando se 
celebren con personas físicas o morales residentes en México o en el 
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extranjero, que sean partes relacionadas en los términos del artículo 173 de 
esta Ley, cuando los términos convenidos no correspondan a los que se 
hubieren pactado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 
 

XX. Los consumos en restaurantes o bares, excepto los consumos en 
restaurantes que reúnan los requisitos de la fracción V de este artículo sin 
que se excedan los límites establecidos en dicha fracción.  

 
XXI.  Los gastos en comedores que por su naturaleza no estén a disposición de 

todos los trabajadores de la empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan 
de un monto equivalente a un salario mínimo general diario del área 
geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de los 
mismos y por cada día en que se preste el servicio, adicionado con las 
cuotas de recuperación que pague el trabajador por este concepto. 

 
El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la 
prestación del servicio de comedor como son, el mantenimiento de 
laboratorios o especialistas que estudien la calidad e idoneidad de los 
alimentos servidos en los comedores a que se refiere el párrafo anterior. 

 
XXII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes 

aduanales y de los gastos en que incurran dichos agentes o la persona moral 
constituida por dichos agentes aduanales en los términos de la Ley 
Aduanera. 

 
XXIII. Los pagos que efectúe el contribuyente a sus partes relacionadas, 

residentes en México o en el extranjero, cuando dichos pagos no estén 
gravados o lo estén con un impuesto sobre la renta inferior al 75% del 
impuesto sobre la renta que se causaría y pagaría en México, de 
conformidad con esta Ley.  

 
XXIV. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, 

bienes, divisas, acciones u otros títulos valor que no coticen en mercados 
reconocidos, de acuerdo con lo establecido por el artículo 16-C del Código 
Fiscal de la Federación, y que no se hubiera ejercido, siempre que se trate 
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de partes contratantes que sean relacionadas en los términos del artículo 173 
de esta Ley. 

 
XXV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los 

derechos patrimoniales de los títulos recibidos en préstamo, cuando dichos 
derechos sean cobrados por los prestatarios de los títulos. 

 
XXVI. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del 

contribuyente o estén condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que 
correspondan a trabajadores, a miembros del consejo de administración, a 
obligacionistas o a otros. 

 
XXVII. Los intereses que deriven del monto de las deudas del contribuyente que 

excedan del triple de su capital contable que provengan de deudas 
contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero en los 
términos del artículo 173 de esta Ley. 
 
Para determinar el monto de las deudas que excedan el límite señalado en el 
párrafo anterior, se restará del saldo promedio anual de todas las deudas del 
contribuyente que devenguen intereses a su cargo, la cantidad que resulte de 
multiplicar por tres el cociente que se obtenga de dividir entre dos la suma 
del capital contable al inicio y al final del ejercicio. 
 
Cuando el saldo promedio anual de las deudas del contribuyente contraídas 
con partes relacionadas residentes en el extranjero sea menor que el monto 
en exceso de las deudas a que se refiere el párrafo anterior, no serán 
deducibles en su totalidad los intereses devengados por esas deudas. 
Cuando el saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes 
relacionadas residentes en el extranjero sea mayor que el monto en exceso 
antes referido, no serán deducibles los intereses devengados por dichas 
deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero, 
únicamente por la cantidad que resulte de multiplicar esos intereses por el 
factor que se obtenga de dividir el monto en exceso entre dicho saldo. 
 
Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el saldo promedio anual de 
todas las deudas del contribuyente que devengan intereses a su cargo se 
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determina dividiendo la suma de los saldos de esas deudas al último día de 
cada uno de los meses del ejercicio, entre el número de meses del ejercicio, 
y el saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas 
residentes en el extranjero se determina en igual forma, considerando los 
saldos de estas últimas deudas al último día de cada uno de los meses del 
ejercicio. 
 
Los contribuyentes podrán optar por considerar como capital contable del 
ejercicio, para los efectos de determinar el monto en exceso de sus deudas, 
la cantidad que resulte de sumar los saldos iniciales y finales del ejercicio en 
cuestión de sus cuentas de capital de aportación, utilidad fiscal neta y utilidad 
fiscal neta reinvertida y dividir el resultado de esa suma entre dos. Quienes 
elijan esta opción deberán continuar aplicándola por un periodo no menor de 
cinco ejercicios contados a partir de aquél en que la elijan. Los 
contribuyentes que no apliquen las normas de información financiera en la 
determinación de su capital contable, considerarán como capital contable 
para los efectos de esta fracción, el capital integrado en la forma descrita en 
el presente párrafo. 
 
No se incluirán dentro de las deudas que devengan intereses a cargo del 
contribuyente para el cálculo del monto en exceso de ellas al triple de su 
capital contable, las contraídas por los integrantes del sistema financiero en 
la realización de las operaciones propias de su objeto y las contraídas para la 
construcción, operación o mantenimiento de infraestructura productiva 
vinculada con áreas estratégicas para el país. 
 
El límite del triple del capital contable que determina el monto excedente de 
las deudas al que se refiere esta fracción podría ampliarse en los casos en 
que los contribuyentes comprueben que la actividad que realizan requiere en 
sí misma de mayor apalancamiento y obtengan resolución al respecto en los 
términos que señala el artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación. 
 
Con independencia de lo previsto en esta fracción se estará a lo dispuesto en 
los artículos 12 y 173 de la presente Ley. 
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XXVIII. Los anticipos por las adquisiciones de las mercancías, materias primas, 
productos semiterminados y terminados o por los gastos relacionados directa 
o indirectamente con la producción o la prestación de servicios a que se 
refiere el artículo 38 de esta Ley. Dichos anticipos tampoco formarán parte 
del costo de lo vendido a que se refiere la fracción II del artículo 26 de esta 
Ley. 
 
Para los efectos de esta fracción, el monto total de las adquisiciones o de los 
gastos, se deducirán en los términos de la Sección III del Título II de esta 
Ley, siempre que se cuente con el comprobante fiscal que ampare la 
totalidad de la operación por la que se efectuó el anticipo.  

 
XXIX. Los pagos que efectúe el contribuyente cuando los mismos también sean 

deducibles para una parte relacionada residente en México o en el 
extranjero.  

 
XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador, hasta por 

la cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.59 al monto de dichos pagos. 
 

Los conceptos no deducibles a que se refiere esta Ley, se deberán considerar en 
el ejercicio en el que se efectúe la erogación y no en aquel ejercicio en el que 
formen parte del costo de lo vendido. 

 
SECCIÓN II 

DE LAS INVERSIONES 
 
Artículo 30. Las inversiones únicamente se podrán deducir mediante la 
aplicación, en cada ejercicio, de los por cientos máximos autorizados por esta Ley, 
sobre el monto original de la inversión, con las limitaciones en deducciones que, 
en su caso, establezca esta Ley. Tratándose de ejercicios irregulares, la 
deducción correspondiente se efectuará en el por ciento que represente el número 
de meses completos del ejercicio en los que el bien haya sido utilizado por el 
contribuyente, respecto de doce meses. Cuando el bien se comience a utilizar 
después de iniciado el ejercicio y en el que se termine su deducción, ésta se 
efectuará con las mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. 
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El monto original de la inversión comprende, además del precio del bien, los 
impuestos efectivamente pagados con motivo de la adquisición o importación del 
mismo a excepción del impuesto al valor agregado, así como las erogaciones por 
concepto de derechos, cuotas compensatorias, fletes, transportes, acarreos, 
seguros contra riesgos en la transportación, manejo, comisiones sobre compras y 
honorarios a agentes aduanales. Tratándose de las inversiones en automóviles el 
monto original de la inversión también incluye el monto de las inversiones en 
equipo de blindaje. 
 
Cuando los bienes se adquieran con motivo de fusión o escisión de sociedades, 
se considerará como fecha de adquisición la que le correspondió a la sociedad 
fusionada o a la escindente. 
 
El contribuyente podrá aplicar por cientos menores a los autorizados por esta Ley. 
En este caso, el por ciento elegido será obligatorio y podrá cambiarse, sin exceder 
del máximo autorizado. Tratándose del segundo y posteriores cambios deberán 
transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se 
quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los 
requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley. 
 
Las inversiones empezarán a deducirse, a elección del contribuyente, a partir del 
ejercicio en que se inicie la utilización de los bienes o desde el ejercicio siguiente. 
El contribuyente podrá no iniciar la deducción de las inversiones para efectos 
fiscales, a partir de que se inicien los plazos a que se refiere este párrafo. En este 
último caso, podrá hacerlo con posterioridad, perdiendo el derecho a deducir las 
cantidades correspondientes a los ejercicios transcurridos desde que pudo 
efectuar la deducción conforme a este artículo y hasta que inicie la misma, 
calculadas aplicando los por cientos máximos autorizados por la presente Ley. 
 
Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles 
para obtener los ingresos, deducirá, en el ejercicio en que esto ocurra, la parte aún 
no deducida. En el caso en que los bienes dejen de ser útiles para obtener los 
ingresos, el contribuyente deberá mantener sin deducción un peso en sus 
registros. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los casos señalados en 
los párrafos penúltimo y último de este artículo. 
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Los contribuyentes ajustarán la deducción determinada en los términos de los 
párrafos primero y sexto de este artículo, multiplicándola por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se 
adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el 
bien haya sido utilizado durante el ejercicio por el que se efectúe la deducción. 
 
Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el 
bien haya sido utilizado en el ejercicio, se considerará como último mes de la 
primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior al que corresponda la 
mitad del periodo. 
 
Para determinar la ganancia por la enajenación de bienes cuya inversión es 
parcialmente deducible en los términos de las fracciones II y III del artículo 35 de 
esta Ley, se considerará la diferencia entre el monto original de la inversión 
deducible disminuido por las deducciones efectuadas sobre dicho monto y el 
precio en que se enajenen los bienes. 

 
Tratándose de bienes cuya inversión no es deducible en los términos de las 
fracciones II, III y IV del artículo 35 de esta Ley, se considerará como ganancia el 
precio obtenido por su enajenación. 
 
Artículo 31. Para los efectos de esta Ley, se consideran inversiones los activos 
fijos, los gastos y cargos diferidos y las erogaciones realizadas en periodos 
preoperativos, de conformidad con los siguientes conceptos: 
 
Activo fijo es el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la 
realización de sus actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del 
contribuyente y por el transcurso del tiempo. La adquisición o fabricación de estos 
bienes tendrá siempre como finalidad la utilización de los mismos para el 
desarrollo de las actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro 
del curso normal de sus operaciones. 
 
Gastos diferidos son los activos intangibles representados por bienes o derechos 
que permitan reducir costos de operación, mejorar la calidad o aceptación de un 
producto, usar, disfrutar o explotar un bien, por un periodo limitado, inferior a la 
duración de la actividad de la persona moral. También se consideran gastos 
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diferidos los activos intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio 
público o la prestación de un servicio público concesionado. 
 
Cargos diferidos son aquéllos que reúnan los requisitos señalados en el párrafo 
anterior, excepto los relativos a la explotación de bienes del dominio público o a la 
prestación de un servicio público concesionado, pero cuyo beneficio sea por un 
periodo ilimitado que dependerá de la duración de la actividad de la persona 
moral. 
 
Erogaciones realizadas en periodos preoperativos, son aquéllas que tienen por 
objeto la investigación y el desarrollo, relacionados con el diseño, elaboración, 
mejoramiento, empaque o distribución de un producto, así como con la prestación 
de un servicio; siempre que las erogaciones se efectúen antes de que el 
contribuyente enajene sus productos o preste sus servicios, en forma constante. 
Tratándose de industrias extractivas, estas erogaciones son las relacionadas con 
la exploración para la localización y cuantificación de nuevos yacimientos 
susceptibles de explotarse. 
 
Artículo 32. Los por cientos máximos autorizados tratándose de gastos y cargos 
diferidos, así como para las erogaciones realizadas en periodos preoperativos, son 
los siguientes: 
 
I. 5% para cargos diferidos. 

 
II. 10% para erogaciones realizadas en periodos preoperativos. 
 
III. 15% para regalías, para asistencia técnica, así como para otros gastos 

diferidos, a excepción de los señalados en la fracción IV del presente 
artículo. 

 
IV. En el caso de activos intangibles que permitan la explotación de bienes del 

dominio público o la prestación de un servicio público concesionado, el por 
ciento máximo se calculará dividiendo la unidad entre el número de años por 
los cuales se otorgó la concesión, el cociente así obtenido se multiplicará por 
cien y el producto se expresará en por ciento. 
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En el caso de que el beneficio de las inversiones a que se refieren las fracciones II 
y III de este artículo se concrete en el mismo ejercicio en el que se realizó la 
erogación, la deducción podrá efectuarse en su totalidad en dicho ejercicio. 

 
Artículo 33. Los por cientos máximos autorizados, tratándose de activos fijos por 
tipo de bien son los siguientes: 

 
I.  Tratándose de construcciones: 

 
a) 10% para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos, 

artísticos, históricos o patrimoniales, conforme a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, que 
cuenten con el certificado de restauración expedido por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas 
Artes. 

 
b) 5% en los demás casos. 

 
II. Tratándose de ferrocarriles: 

 
a)  3% para bombas de suministro de combustible a trenes. 

 
b) 5% para vías férreas. 

 
c)  6% para carros de ferrocarril, locomotoras, armones y autoarmones. 

 
d)  7% para maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, esmeriles para 

vías, gatos de motor para levantar la vía, removedora, insertadora y 
taladradora de durmientes. 

 
e)  10% para el equipo de comunicación, señalización y telemando. 

 
III.  10% para mobiliario y equipo de oficina. 

 
IV. 6% para embarcaciones. 
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V.  Tratándose de aviones: 
 

a) 25% para los dedicados a la aerofumigación agrícola. 
 

b) 10% para los demás. 
 

VI.  25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, 
montacargas y remolques. 

 
VII.  30% para computadoras personales de escritorio y portátiles; servidores; 

impresoras, lectores ópticos, graficadores, lectores de código de barras, 
digitalizadores, unidades de almacenamiento externo y concentradores de 
redes de cómputo. 

 
VIII.  35% para dados, troqueles, moldes, matrices y herramental. 

 
IX.  100% para semovientes y vegetales. 

 
X.  Tratándose de comunicaciones telefónicas: 

 
a) 5% para torres de transmisión y cables, excepto los de fibra óptica. 
 
b) 8% para sistemas de radio, incluyendo equipo de transmisión y manejo 

que utiliza el espectro radioeléctrico, tales como el de radiotransmisión 
de microonda digital o analógica, torres de microondas y guías de onda. 

 
c) 10% para equipo utilizado en la transmisión, tales como circuitos de la 

planta interna que no forman parte de la conmutación y cuyas funciones 
se enfocan hacia las troncales que llegan a la central telefónica, incluye 
multiplexores, equipos concentradores y ruteadores. 

 
d)  25% para equipo de la central telefónica destinado a la conmutación de 

llamadas de tecnología distinta a la electromecánica. 
 
e)  10% para los demás. 
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XI. Tratándose de comunicaciones satelitales: 
 

a) 8% para el segmento satelital en el espacio, incluyendo el cuerpo 
principal del satélite, los transpondedores, las antenas para la 
transmisión y recepción de comunicaciones digitales y análogas, y el 
equipo de monitoreo en el satélite. 

 
b) 10% para el equipo satelital en tierra, incluyendo las antenas para la 

transmisión y recepción de comunicaciones digitales y análogas y el 
equipo para el monitoreo del satélite. 

 
XII. 100% para adaptaciones que se realicen a instalaciones que impliquen 

adiciones o mejoras al activo fijo, siempre que dichas adaptaciones tengan 
como finalidad facilitar a las personas con discapacidad a que se refiere el 
artículo 180 de esta Ley, el acceso y uso de las instalaciones del 
contribuyente. 

 
Artículo 34. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en el artículo 
anterior, se aplicarán, de acuerdo a la actividad en que sean utilizados, los por 
cientos siguientes: 

 
I.  5% en la generación, conducción, transformación y distribución de 

electricidad; en la molienda de granos; en la producción de azúcar y sus 
derivados; en la fabricación de aceites comestibles; en el transporte 
marítimo, fluvial y lacustre. 

 
II.  6% en la producción de metal obtenido en primer proceso; en la fabricación 

de productos de tabaco y derivados del carbón natural. 
 

III.  7% en la fabricación de pulpa, papel y productos similares; en la extracción y 
procesamiento de petróleo crudo y gas natural. 

 
IV.  8% en la fabricación de vehículos de motor y sus partes; en la construcción 

de ferrocarriles y navíos; en la fabricación de productos de metal, de 
maquinaria y de instrumentos profesionales y científicos; en la elaboración de 
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productos alimenticios y de bebidas, excepto granos, azúcar, aceites 
comestibles y derivados. 

 
V.  9% en el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel; en la elaboración 

de productos químicos, petroquímicos y farmacobiológicos; en la fabricación 
de productos de caucho y de plástico; en la impresión y publicación gráfica. 

 
VI.  10% en el transporte eléctrico. 

 
VII.  11% en la fabricación, acabado, teñido y estampado de productos textiles, 

así como de prendas para el vestido. 
 

VIII.  12% en la industria minera; en la construcción de aeronaves y en el 
transporte terrestre de carga y pasajeros. Lo dispuesto en esta fracción no 
será aplicable a la maquinaria y equipo señalada en la fracción II de este 
artículo. 

 
IX.  16% en el transporte aéreo; en la transmisión de los servicios de 

comunicación proporcionados por telégrafos y por las estaciones de radio y 
televisión. 

 
X.  20% en restaurantes. 

 
XI.  25% en la industria de la construcción; en actividades de agricultura, 

ganadería, silvicultura y pesca. 
 

XII.  35% para los destinados directamente a la investigación de nuevos 
productos o desarrollo de tecnología en el país. 

 
XIII.  50% en la manufactura, ensamble y transformación de componentes 

magnéticos para discos duros y tarjetas electrónicas para la industria de la 
computación. 

 
XIV.  10% en otras actividades no especificadas en este artículo. 
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En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las 
señaladas en este artículo, se aplicará el por ciento que le corresponda a la 
actividad en la que hubiera obtenido más ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior. 

 
Artículo 35. La deducción de las inversiones se sujetará a las reglas siguientes: 

 
I. Las reparaciones, así como las adaptaciones a las instalaciones se 

considerarán inversiones siempre que impliquen adiciones o mejoras al 
activo fijo. 

 
En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por concepto de 
conservación, mantenimiento y reparación, que se eroguen con el objeto de 
mantener el bien de que se trate en condiciones de operación. 

 
II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de 

-$130,000.00. 
 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de contribuyentes 
cuya actividad consista en el otorgamiento del uso o goce temporal de 
automóviles, siempre y cuando los destinen exclusivamente a dicha 
actividad. 

 
III. Las inversiones en casas habitación y en comedores, que por su naturaleza 

no estén a disposición de todos los trabajadores de la empresa, así como en 
aviones y embarcaciones que no tengan concesión o permiso del Gobierno 
Federal para ser explotados comercialmente, sólo serán deducibles en los 
casos que reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. En el 
caso de aviones, la deducción se calculará considerando como monto 
original máximo de la inversión, una cantidad equivalente a $8’600,000.00.  
 
Tratándose de contribuyentes cuya actividad preponderante consista en el 
otorgamiento del uso o goce temporal de aviones o automóviles, podrán 
efectuar la deducción total del monto original de la inversión del avión o del 
automóvil de que se trate, excepto cuando dichos contribuyentes otorguen el 
uso o goce temporal de aviones o automóviles a otro contribuyente, cuando 
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alguno de ellos, o sus socios o accionistas, sean a su vez socios o 
accionistas del otro, o exista una relación que de hecho le permita a uno de 
ellos ejercer una influencia preponderante en las operaciones del otro, en 
cuyo caso la deducción se determinará en los términos del primer párrafo de 
esta fracción, para el caso de aviones y en los términos de la fracción II de 
este artículo para el caso de automóviles. 

 
Las inversiones en casas de recreo en ningún caso serán deducibles. 

 
Tratándose de personas morales que hayan optado por tributar en los 
términos del Capítulo VI del Título II de esta Ley, no podrán aplicar la 
deducción a que se refiere está fracción en el caso de inversiones en aviones 
que no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser 
explotados comercialmente. 
 

IV. En los casos de bienes adquiridos por fusión o escisión de sociedades, los 
valores sujetos a deducción no deberán ser superiores a los valores 
pendientes de deducir en la sociedad fusionada o escindente, según 
corresponda. 

 
V. Las comisiones y los gastos relacionados con la emisión de obligaciones o 

de cualquier otro título de crédito, colocados entre el gran público 
inversionista, o cualquier otro título de crédito de los señalados en el artículo 
8 de esta Ley, se deducirán anualmente en proporción a los pagos 
efectuados para redimir dichas obligaciones o títulos, en cada ejercicio. 
Cuando las obligaciones y los títulos a que se refiere esta fracción se 
rediman mediante un solo pago, las comisiones y los gastos se deducirán por 
partes iguales durante los ejercicios que transcurran hasta que se efectúe el 
pago. 

 
VI. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en activos fijos 

tangibles, propiedad de terceros, que de conformidad con los contratos de 
arrendamiento o de concesión respectivos queden a beneficio del propietario 
y se hayan efectuado a partir de la fecha de celebración de los contratos 
mencionados, se deducirán en los términos de esta Sección. Cuando la 
terminación del contrato ocurra sin que las inversiones deducibles hayan sido 
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fiscalmente redimidas, el valor por redimir podrá deducirse en la declaración 
del ejercicio respectivo. 

 
VII. Tratándose de regalías, se podrá efectuar la deducción en los términos de la 

fracción III del artículo 32 de esta Ley, únicamente cuando las mismas hayan 
sido efectivamente pagadas. 

 
Artículo 36. Las pérdidas de bienes del contribuyente por caso fortuito o fuerza 
mayor, que no se reflejen en el inventario, serán deducibles en el ejercicio en que 
ocurran. La pérdida será igual a la cantidad pendiente de deducir a la fecha en que 
se sufra. La cantidad que se recupere se acumulará en los términos del artículo 19 
de esta Ley. 
 
Cuando los activos fijos no identificables individualmente se pierdan por caso 
fortuito o fuerza mayor o dejen de ser útiles, el monto pendiente por deducir de 
dichos activos se aplicará considerando que los primeros activos que se 
adquirieron son los primeros que se pierden. 
 
Cuando el contribuyente reinvierta la cantidad recuperada en la adquisición de 
bienes de naturaleza análoga a los que perdió, o bien, para redimir pasivos por la 
adquisición de dichos bienes, únicamente acumulará la parte de la cantidad 
recuperada no reinvertida o no utilizada para redimir pasivos. La cantidad 
reinvertida que provenga de la recuperación sólo podrá deducirse mediante la 
aplicación del por ciento autorizado por esta Ley sobre el monto original de la 
inversión del bien que se perdió y hasta por la cantidad que de este monto estaba 
pendiente de deducirse a la fecha de sufrir la pérdida. 
 
Si el contribuyente invierte cantidades adicionales a las recuperadas, considerará 
a éstas como una inversión diferente. 
 
La reinversión a que se refiere este precepto, deberá efectuarse dentro de los 
doce meses siguientes contados a partir de que se obtenga la recuperación. En el 
caso de que las cantidades recuperadas no se reinviertan o no se utilicen para 
redimir pasivos, en dicho plazo, se acumularán a los demás ingresos obtenidos en 
el ejercicio en el que concluya el plazo. 
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Los contribuyentes podrán solicitar autorización a las autoridades fiscales, para 
que el plazo señalado en el párrafo anterior se pueda prorrogar por otro periodo 
igual. 
 
La cantidad recuperada no reinvertida en el plazo señalado en el quinto párrafo de 
este artículo, se ajustará multiplicándola por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en que se obtuvo la 
recuperación y hasta el mes en que se acumule. 
 
Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el 
bien haya sido utilizado en el ejercicio, se considerará como último mes de la 
primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior al que corresponda la 
mitad del periodo. 
 
Artículo 37. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, el arrendatario 
considerará como monto original de la inversión, la cantidad que se hubiere 
pactado como valor del bien en el contrato respectivo. 

 
Cuando en los contratos de arrendamiento financiero se haga uso de alguna de 
sus opciones, para la deducción de las inversiones relacionadas con dichos 
contratos se observará lo siguiente: 

 
I. Si se opta por transferir la propiedad del bien objeto del contrato mediante el 

pago de una cantidad determinada, o bien, por prorrogar el contrato por un 
plazo cierto, el importe de la opción se considerará complemento del monto 
original de la inversión, por lo que se deducirá en el por ciento que resulte de 
dividir el importe de la opción entre el número de años que falten para 
terminar de deducir el monto original de la inversión. 

 
II. Si se obtiene participación por la enajenación de los bienes a terceros, 

deberá considerarse como deducible la diferencia entre los pagos efectuados 
y las cantidades ya deducidas, menos el ingreso obtenido por la participación 
en la enajenación a terceros. 
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SECCIÓN III 
DEL COSTO DE LO VENDIDO 

 
Artículo 38. El costo de las mercancías que se enajenen, así como el de las que 
integren el inventario final del ejercicio, se determinará conforme al sistema de 
costeo absorbente sobre la base de costos históricos o predeterminados. En todo 
caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que se acumulen los ingresos que 
se deriven de la enajenación de los bienes de que se trate. 
 
Los contribuyentes que realicen actividades comerciales que consistan en la 
adquisición y enajenación de mercancías, considerarán únicamente dentro del 
costo lo siguiente: 
 

a) El importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el 
monto de las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre las 
mismas, efectuados en el ejercicio. 

 
b) Los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en 

condiciones de ser enajenadas. 
 
Los contribuyentes que realicen actividades distintas de las señaladas en el 
segundo párrafo de este artículo, considerarán únicamente dentro del costo lo 
siguiente: 
 

a) Las adquisiciones de materias primas, productos semiterminados o 
productos terminados, disminuidas con las devoluciones, descuentos y 
bonificaciones, sobre los mismos, efectuados en el ejercicio. 

 
b) Las remuneraciones por la prestación de servicios personales 

subordinados, relacionados directamente con la producción o la 
prestación de servicios. 

 
c) Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, 

directamente relacionados con la producción o la prestación de 
servicios. 
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d) La deducción de las inversiones directamente relacionadas con la 
producción de mercancías o la prestación de servicios, calculada 
conforme a la Sección II, del Capítulo II, del Título II de esta Ley.  

 
Cuando los conceptos a que se refieren los incisos de este párrafo guarden una 
relación indirecta con la producción, los mismos formarán parte del costo en 
proporción a la importancia que tengan en dicha producción. 
 
Para determinar el costo del ejercicio, se excluirá el correspondiente a la 
mercancía no enajenada en el mismo, así como el de la producción en proceso, al 
cierre del ejercicio de que se trate. 
 
Los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, 
determinarán el costo de las mercancías conforme a lo establecido en esta Ley. 
Tratándose del costo de las mercancías que reciban de la oficina central o de otro 
establecimiento del contribuyente ubicado en el extranjero, estarán a lo dispuesto 
en el artículo 28 fracción XIV de esta Ley. 
 
Para determinar el costo de lo vendido de la mercancía, se deberá aplicar el 
mismo procedimiento en cada ejercicio durante un periodo mínimo de cinco 
ejercicios y sólo podrá variarse cumpliendo con los requisitos que se establezcan 
en el Reglamento de esta Ley. 
 
En ningún caso se dará efectos fiscales a la revaluación de los inventarios o del 
costo de lo vendido. 
 
Artículo 39. Los contribuyentes que celebren contratos de arrendamiento 
financiero y opten por acumular como ingreso del ejercicio, la parte del precio 
exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo vendido en la proporción 
que represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de los 
pagos pactados en el plazo inicial forzoso, en lugar de deducir el monto total del 
costo de lo vendido al momento en el que se enajenen las mercancías. 
 
Artículo 40. Los contribuyentes, podrán optar por cualquiera de los métodos de 
valuación de inventarios que se señalan a continuación: 
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I.  Primeras entradas primeras salidas (PEPS). 
 

II. Costo identificado. 
 

III. Costo promedio. 
 

IV. Detallista. 
 

Cuando se opte por utilizar el método a que se refiere la fracción I de este artículo, 
se deberá llevar por cada tipo de mercancías de manera individual, sin que se 
pueda llevar en forma monetaria. En los términos que establezca el Reglamento 
de esta Ley se podrán establecer facilidades para no identificar los porcentajes de 
deducción del costo respecto de las compras por cada tipo de mercancías de 
manera individual. 
 
Los contribuyentes que enajenen mercancías que se puedan identificar por 
número de serie y su costo exceda de $50,000.00, únicamente deberán emplear el 
método de costo identificado. 
 
Tratándose de contribuyentes que opten por emplear el método detallista deberán 
valuar sus inventarios al precio de venta disminuido con el margen de utilidad 
bruta que tengan en el ejercicio conforme al procedimiento que se establezca en el 
Reglamento de esta Ley. La opción a que se refiere este párrafo no libera a los 
contribuyentes de la obligación de llevar el sistema de control de inventarios a que 
se refiere la fracción XIV del artículo 71 de esta Ley. 
 
Una vez elegido el método en los términos de este artículo, se deberá utilizar el 
mismo durante un periodo mínimo de cinco ejercicios. Cuando los contribuyentes 
para efectos contables utilicen un método distinto a los señalados en este artículo, 
podrán seguir utilizándolo para valuar sus inventarios para efectos contables, 
siempre que lleven un registro de la diferencia del costo de las mercancías que 
exista entre el método de valuación utilizado por el contribuyente para efectos 
contables y el método de valuación que utilice en los términos de este artículo. La 
cantidad que se determine en los términos de este párrafo no será acumulable o 
deducible. 
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Cuando con motivo de un cambio en el método de valuación de inventarios se 
genere una deducción, ésta se deberá disminuir de manera proporcional en los 
cinco ejercicios siguientes. 
 
Artículo 41. Cuando el costo de las mercancías, sea superior al precio de 
mercado o de reposición, podrá considerarse el que corresponda de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
I.  El de reposición, sea éste por adquisición o producción, sin que exceda del 

valor de realización ni sea inferior al neto de realización. 
 

II.  El de realización, que es el precio normal de enajenación menos los gastos 
directos de enajenación, siempre que sea inferior al valor de reposición. 

 
III.  El neto de realización, que es el equivalente al precio normal de enajenación 

menos los gastos directos de enajenación y menos el por ciento de utilidad 
que habitualmente se obtenga en su realización, si es superior al valor de 
reposición. 

 
Cuando los contribuyentes enajenen las mercancías a una parte relacionada en 
los términos del artículo 173 de esta Ley, se utilizará cualquiera de los métodos a 
que se refieren las fracciones I, II y III, del artículo 174 de la misma. 
 
Los contribuyentes obligados a presentar la declaración informativa sobre su 
situación fiscal en los términos del artículo 32-H del Código Fiscal de la 
Federación deberán informar en la misma el costo de las mercancías que 
consideraron de conformidad con este artículo, tratándose de contribuyentes que 
no presenten dicha declaración informativa sobre su situación fiscal deberán 
informarlo en la declaración del ejercicio. 
 
Artículo 42. Cuando los contribuyentes, con motivo de la prestación de servicios 
proporcionen bienes en los términos establecidos en el artículo 17, segundo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, sólo se podrán deducir en el ejercicio 
en el que se acumule el ingreso por la prestación del servicio, valuados conforme 
a cualquiera de los métodos establecidos en el artículo 40 de esta Ley. 
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CAPÍTULO III 
DEL AJUSTE POR INFLACIÓN 

 
Artículo 43. Las personas morales determinarán, al cierre de cada ejercicio, el 
ajuste anual por inflación, como sigue: 
 
I. Determinarán el saldo promedio anual de sus deudas y el saldo promedio 

anual de sus créditos. 
 

El saldo promedio anual de los créditos o deudas será la suma de los saldos 
al último día de cada uno de los meses del ejercicio, dividida entre el número 
de meses del ejercicio. No se incluirán en el saldo del último día de cada mes 
los intereses que se devenguen en el mes. 

 
II. Cuando el saldo promedio anual de las deudas sea mayor que el saldo 

promedio anual de los créditos, la diferencia se multiplicará por el factor de 
ajuste anual y el resultado será el ajuste anual por inflación acumulable. 

 
Cuando el saldo promedio anual de los créditos sea mayor que el saldo 
promedio anual de las deudas, la diferencia se multiplicará por el factor de 
ajuste anual y el resultado será el ajuste anual por inflación deducible. 

 
III. El factor de ajuste anual será el que se obtenga de restar la unidad al 

cociente que se obtenga de dividir el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del último mes del ejercicio de que se trate entre el citado índice 
del último mes del ejercicio inmediato anterior. 

 
Cuando el ejercicio sea menor de 12 meses, el factor de ajuste anual será el 
que se obtenga de restar la unidad al cociente que se obtenga de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del último mes del ejercicio de que 
se trate entre el citado índice del mes inmediato anterior al del primer mes del 
ejercicio de que se trate. 

 
Los créditos y las deudas, en moneda extranjera, se valuarán a la paridad 
existente al primer día del mes. 
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Artículo 44. Para los efectos del artículo anterior, se considerará crédito, el 
derecho que tiene una persona acreedora a recibir de otra deudora una cantidad 
en numerario, entre otros: los derechos de crédito que adquieran las empresas de 
factoraje financiero, las inversiones en acciones de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda y las operaciones financieras derivadas señaladas en la 
fracción IX del artículo 21 de esta Ley. 
 
No se consideran créditos para los efectos del artículo anterior: 
 
I. Los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades 

empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo 
mayor si se cobran antes del mes. Se considerará que son a plazo mayor de 
un mes, si el cobro se efectúa después de 30 días naturales contados a partir 
de aquél en que se concertó el crédito. 

 
II. Los que sean a cargo de socios o accionistas, asociantes o asociados en la 

asociación en participación, que sean personas físicas o sociedades 
residentes en el extranjero, salvo que en este último caso, estén 
denominadas en moneda extranjera y provengan de la exportación de bienes 
o servicios. 

 
Tampoco se consideran créditos, los que la fiduciaria tenga a su favor con 
sus fideicomitentes o fideicomisarios en el fideicomiso por el que se realicen 
actividades empresariales, que sean personas físicas o sociedades 
residentes en el extranjero, salvo que en este último caso, estén 
denominadas en moneda extranjera y provengan de la exportación de bienes 
o servicios. 

 
No será aplicable lo dispuesto en esta fracción, tratándose de créditos 
otorgados por las uniones de crédito a cargo de sus socios o accionistas, que 
operen únicamente con sus socios o accionistas. 

 
III.  Los que sean a cargo de funcionarios y empleados, así como los préstamos 

efectuados a terceros a que se refiere la fracción VII del artículo 28 de esta 
Ley. 
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IV. Los pagos provisionales de impuestos, así como los estímulos fiscales. 
 
V. Cualquier ingreso cuya acumulación esté condicionada a su percepción 

efectiva. Lo dispuesto en esa fracción no es aplicable a los ingresos 
derivados de los contratos de arrendamiento financiero por los que se ejerza 
la opción prevista en el artículo 18 de esta Ley. 

 
VI. Las acciones, los certificados de participación no amortizables y los 

certificados de depósito de bienes y en general los títulos de crédito que 
representen la propiedad de bienes, las aportaciones a una asociación en 
participación, así como otros títulos valor cuyos rendimientos no se 
consideren interés en los términos del artículo 8 de esta Ley. 

 
VII. El efectivo en caja. 
 
Los créditos que deriven de los ingresos acumulables, disminuidos por el importe 
de descuentos y bonificaciones sobre los mismos, se considerarán como créditos 
para los efectos de este artículo, a partir de la fecha en la que los ingresos 
correspondientes se acumulen y hasta la fecha en la que se cobren en efectivo, en 
bienes, en servicios o, hasta la fecha de su cancelación por incobrables. En el 
caso de la cancelación de la operación que dio lugar al crédito, se cancelará la 
parte del ajuste anual por inflación que le corresponda a dicho crédito, en los 
términos que establezca el Reglamento de esta Ley, siempre que se trate de 
créditos que se hubiesen considerado para dicho ajuste. 
 
Para los efectos de este artículo, los saldos a favor por contribuciones únicamente 
se considerarán créditos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente la 
declaración correspondiente y hasta la fecha en la que se compensen, se 
acrediten o se reciba su devolución, según se trate. 

 
Artículo 45. Para los efectos del artículo 43 de esta Ley, se considerará deuda, 
cualquier obligación en numerario pendiente de cumplimiento, entre otras: las 
derivadas de contratos de arrendamiento financiero, de operaciones financieras 
derivadas a que se refiere la fracción IX del artículo 21 de la misma, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital y las contribuciones causadas 
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desde el último día del periodo al que correspondan y hasta el día en el que deban 
pagarse. 
 
También son deudas, los pasivos y las reservas del activo, pasivo o capital, que 
sean o hayan sido deducibles. Para estos efectos, se considera que las reservas 
se crean o incrementan mensualmente y en la proporción que representan los 
ingresos del mes del total de ingresos en el ejercicio. 
 
En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no deducibles, 
en los términos de las fracciones I, VIII y IX del artículo 29 de esta Ley, así como 
el monto de las deudas que excedan el límite a que se refiere el primer párrafo de 
la fracción XXVII del mismo artículo. 
 
Para los efectos del artículo 43 de esta Ley, se considerará que se contraen 
deudas por la adquisición de bienes y servicios, por la obtención del uso o goce 
temporal de bienes o por capitales tomados en préstamo, cuando se dé cualquiera 
de los supuestos siguientes: 
 
I. Tratándose de la adquisición de bienes o servicios, así como de la obtención 

del uso o goce temporal de bienes, cuando se dé alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 18 de esta Ley y el precio o la contraprestación, se 
pague con posterioridad a la fecha en que ocurra el supuesto de que se trate. 

 
II. Tratándose de capitales tomados en préstamo, cuando se reciba parcial o 

totalmente el capital. 
 
En el caso de la cancelación de una operación de la cual deriva una deuda, se 
cancelará la parte del ajuste anual por inflación que le corresponda a dicha deuda, 
en los términos que establezca el Reglamento de esta Ley, siempre que se trate 
de deudas que se hubiesen considerado para dicho ajuste. 
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CAPÍTULO IV 
 

DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE SEGUROS Y DE FIANZAS, DE 
LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, ARRENDADORAS 

FINANCIERAS Y UNIONES DE CRÉDITO  
 
Artículo 46. Los almacenes generales de depósito harán las deducciones a que 
se refiere este Título, dentro de las que considerarán la creación o incremento, 
efectuados previa revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la 
reserva de contingencia. 
 
Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir la reserva a que se refiere 
este artículo en relación con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la 
diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio en que proceda la 
disminución. 
 
Artículo 47. Los establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del 
país deberán pagar el impuesto a la tasa del 4.9% por los ingresos por intereses 
que perciban del capital que coloquen o inviertan en el país, o que sean pagados 
por residentes en territorio nacional o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, sin deducción alguna. 
 
El impuesto a que se refiere el párrafo anterior se enterará mediante retención que 
efectuarán las personas que hagan los pagos de intereses a que se refiere este 
artículo. Las instituciones de crédito podrán acreditar la retención efectuada contra 
el impuesto sobre la renta a su cargo, en la declaración del ejercicio, siempre que 
cuenten con la constancia de retención. En ningún caso procederá solicitar la 
devolución de los montos no acreditados en el ejercicio. 
 
Cuando los intereses no se hubieren pagado a la fecha de su exigibilidad, el 
retenedor estará obligado a enterar una cantidad equivalente a la que debió haber 
retenido en la fecha de la exigibilidad. 
 
Las instituciones de crédito deberán acumular a sus demás ingresos los intereses 
a que se refiere este artículo. Dichas instituciones, para los efectos del tercer 
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párrafo del artículo 72 de esta Ley, no restarán del resultado fiscal el impuesto 
pagado conforme a este artículo. 
 
Cuando la persona que pague los intereses cubra por cuenta del establecimiento 
el impuesto que a éste le corresponda, el importe de dicho impuesto se 
considerará interés. 
 
No se causará el impuesto a que se refiere este artículo por los intereses que 
perciban dichos establecimientos y que, de haber sido pagados directamente a un 
residente en el extranjero, quedarían exceptuados del pago del impuesto sobre la 
renta en los términos del artículo 160 de esta Ley. 
 
Artículo 48. Las instituciones de crédito podrán acumular los ingresos que se 
deriven de los convenios con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los 
términos de la fracción III del artículo 32-B del Código Fiscal de la Federación, en 
el momento en que los perciban en efectivo o en bienes y en el monto 
efectivamente percibido una vez efectuadas las disminuciones previstas en dichos 
convenios. 
 
Las instituciones de crédito, para determinar el ajuste anual por inflación 
acumulable o deducible, en los términos del artículo 43 de esta Ley, considerarán 
como créditos, además de los señalados en el artículo 44 de la misma, los créditos 
mencionados en la fracción I de dicho artículo. 
 
Artículo 49. Las instituciones de seguros, para los efectos del artículo 43 de esta 
Ley, considerarán, adicionalmente, como créditos para los efectos del citado 
artículo, los terrenos y las acciones que representen inversiones autorizadas para 
garantizar las reservas deducibles conforme al artículo anterior, creadas por 
dichas instituciones. Para estos efectos, se considerarán los saldos de las cuentas 
de terrenos y de acciones al último día de cada mes, sin actualización alguna. 
Cuando se enajenen dichos bienes, el monto original de la inversión o el costo 
comprobado de adquisición de los mismos, según corresponda, no se actualizará. 
 
Artículo 50. Los contribuyentes que hubieran adquirido bienes o derechos por 
dación en pago o por adjudicación, que no puedan conservar en propiedad por 
disposición legal, no podrán deducirlos conforme al artículo 26 de esta Ley. Para 
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determinar la ganancia obtenida o la pérdida sufrida en la enajenación que 
realicen de los citados bienes o derechos, restarán al ingreso que obtengan por 
dicha enajenación en el ejercicio en el cual se enajene el bien o derecho, el costo 
comprobado de adquisición, el cual se podrá ajustar multiplicándolo por el factor 
de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que 
el bien o derecho fue adquirido por dación en pago o por adjudicación y hasta el 
mes inmediato anterior a la fecha en la que dicho bien o derecho sea enajenado a 
un tercero, por quien lo recibió en pago o por adjudicación. Tratándose de 
acciones, el monto que se restará en los términos de este párrafo, será el costo 
promedio por acción que se determine de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
23 de esta Ley. 
 
Artículo 51. Las instituciones que componen el sistema financiero que efectúen 
pagos por intereses, deberán retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que 
al efecto establezca el Congreso de la Unión para el ejercicio de que se trate en la 
Ley de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al pago 
de los intereses, como pago provisional. La retención se enterará ante las oficinas 
autorizadas, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél al que 
corresponda, y se deberá expedir comprobante fiscal en el que conste el monto 
del pago de los intereses, así como el impuesto retenido. 
 
No se efectuará la retención a que se refiere el párrafo anterior, tratándose de: 
 
I. Intereses que se paguen a: 
 

a) La Federación, las entidades federativas o los municipios. 
 
b) Los organismos descentralizados cuyas actividades no sean 

preponderantemente empresariales, así como a aquellos sujetos a 
control presupuestario en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio 
de Administración Tributaria. 

 
c) Los partidos o asociaciones políticas, legalmente reconocidos. 
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d) Las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos de esta Ley. 

 
e) Las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, a 

los fondos de pensiones o jubilaciones de personal complementarios a 
los que establece la Ley del Seguro Social y a las empresa de seguros 
de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de 
rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, 
así como a las cuentas o canales de inversión que se implementen con 
motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere el artículo 
146 de esta Ley. 

 
f) Los estados extranjeros en los casos de reciprocidad. 

 
II. Intereses que se paguen entre el Banco de México, las instituciones que 

componen el sistema financiero y las sociedades de inversión especializadas 
en fondos para el retiro. No será aplicable lo dispuesto en esta fracción, 
tratándose de intereses que deriven de pasivos que no sean a cargo de 
dichas instituciones o sociedades, así como cuando éstas actúen por cuenta 
de terceros. 

 
III. Los que se paguen a fondos o fideicomisos de fomento económico del 

Gobierno Federal. 
 
IV. Los intereses que paguen los intermediarios financieros a los fondos de 

pensiones o jubilaciones de personal complementarias a las que establece la 
Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad ni los que se paguen a 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma 
exclusiva inversiones de dichos fondos o agrupen como inversionistas de 
manera exclusiva a la Federación, a las entidades federativas, a los 
municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean 
preponderantemente empresariales, a los partidos políticos y asociaciones 
políticas legalmente reconocidos. 
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V. Los intereses que se paguen a fondos de ahorro y cajas de ahorro de 
trabajadores o a las personas morales constituidas únicamente con el objeto 
de administrar dichos fondos o cajas de ahorro. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente cuando se 
cumpla con lo siguiente: 

 
a) Que los fondos y cajas de ahorro a que se refiere esta fracción cumplan 

con los requisitos que al efecto se establezcan en el Reglamento de 
esta Ley y que quien constituya el fondo o la caja de ahorro o la 
persona moral que se constituya únicamente para administrar el fondo o 
la caja de ahorro de que se trate, tenga a disposición de las autoridades 
fiscales la documentación que se establezca en dicho Reglamento. 

 
b) Que las personas morales a que se refiere esta fracción, a más tardar el 

15 de febrero de cada año, presenten ante el Servicio de Administración 
Tributaria información del monto de las aportaciones efectuadas a los 
fondos y cajas de ahorro que administren, así como de los intereses 
nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se trate. 

 
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intereses que se paguen 
a las personas morales a que se refiere la presente fracción por inversiones 
distintas de las que se realicen con los recursos de los fondos y cajas de 
ahorro de trabajadores que administren. 

 
VI. Intereses que se paguen a las sociedades de inversión a que se refiere el 

artículo 82 y de renta variable a que se refiere el artículo 83 de esta Ley. 
 
Artículo 52. Las instituciones que componen el sistema financiero que paguen los 
intereses a que se refiere el artículo anterior, tendrán, además de las obligaciones 
establecidas en otros artículos de esta Ley, las siguientes: 
 
I. Presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día 15 

de febrero de cada año, información sobre el nombre, Registro Federal de 
Contribuyentes, domicilio del contribuyente de que se trate y de los intereses 
nominales y reales a que se refiere el artículo 129 de esta Ley, la tasa de 
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interés promedio nominal y número de días de la inversión, a él pagados en 
el año de calendario inmediato anterior, respecto de todas las personas a 
quienes se les hubiese pagado intereses, con independencia de lo 
establecido en los artículos 192 y 295 de la Ley del Mercado de Valores, 117 
de la Ley de Instituciones de Crédito y 55 de la Ley de Sociedades de 
Inversión. 

 
Las autoridades fiscales proveerán las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información que se deba presentar en los términos de 
esta fracción. Dicha información solamente deberá presentarse encriptada y 
con las medidas de seguridad que previamente acuerden las instituciones del 
sistema financiero y el Servicio de Administración Tributaria. 

 
II. Proporcionar a las personas a quienes les efectúen los pagos, a más tardar 

el 15 de febrero de cada año, constancia en la que se señale el monto 
nominal y el real de los intereses pagados o, en su caso, la pérdida 
determinada conforme al artículo 129 de esta Ley, y las retenciones 
efectuadas, correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 

 
III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la 

Federación, la información relacionada con los comprobantes fiscales y las 
retenciones de este impuesto. 

 
IV. Proporcionar anualmente a más tardar el 15 de febrero, la información de los 

depósitos en efectivo que se realicen en las cuentas abiertas a nombre de los 
contribuyentes en las instituciones del sistema financiero, cuando el monto 
mensual acumulado por los depósitos en efectivo que se realicen en todas 
las cuentas de las que el contribuyente sea titular en una misma institución 
del sistema financiero exceda de $15,000.00, salvo por las adquisiciones en 
efectivo de cheques de caja, en los términos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 
Para los efectos de este artículo, se entiende por depósitos en efectivo, los 
depósitos en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de 
cuenta que las personas físicas o morales tengan a su nombre en las instituciones 
del sistema financiero. No se considerarán depósitos en efectivo, los que se 
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efectúen a favor de personas físicas o morales mediante transferencias 
electrónicas, traspasos de cuenta, títulos de crédito o cualquier otro documento o 
sistema pactado con instituciones del sistema financiero en los términos de las 
leyes aplicables, aun cuando sean a cargo de la misma institución que los reciba. 
 
Artículo 53. Los intermediarios financieros que intervengan en la enajenación de 
acciones realizadas a través de la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en 
los términos de la Ley del Mercado de Valores, deberán informar al Servicio de 
Administración Tributaria, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, en la 
forma que al efecto se establezca, el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, 
domicilio, así como los datos de las enajenaciones de acciones realizadas a través 
de la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores, efectuadas en el año de calendario inmediato anterior, que 
se solicite en dicha forma, respecto de todas las personas que hubieran efectuado 
enajenación de acciones. 

 
CAPÍTULO V 

DE LAS PÉRDIDAS 
 
Artículo 54. La pérdida fiscal se obtendrá de la diferencia entre los ingresos 
acumulables del ejercicio y las deducciones autorizadas por esta Ley, cuando el 
monto de estas últimas sea mayor que los ingresos. El resultado obtenido se 
incrementará, en su caso, con la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas pagada en el ejercicio en los términos del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal de 
los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 
 
Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal de ejercicios 
anteriores, pudiendo haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a 
hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo 
efectuado. 
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Para los efectos de este artículo, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un 
ejercicio, se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad 
del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte 
de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de aplicar 
contra utilidades fiscales se actualizará multiplicándola por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se 
actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en 
el que se aplicará. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del 
ejercicio en que ocurrió la pérdida, se considerará como primer mes de la segunda 
mitad, el mes inmediato posterior al que corresponda la mitad del ejercicio. 
 
El derecho a disminuir las pérdidas fiscales es personal del contribuyente que las 
sufra y no podrá ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión. 
 
En el caso de escisión de sociedades, las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuirse de utilidades fiscales, se deberán dividir entre las sociedades 
escindente y las escindidas, en la proporción en que se divida la suma del valor 
total de los inventarios y de las cuentas por cobrar relacionadas con las 
actividades comerciales de la escindente cuando ésta realizaba 
preponderantemente dichas actividades, o de los activos fijos cuando la sociedad 
escindente realizaba preponderantemente otras actividades empresariales. Para 
determinar la proporción a que se refiere este párrafo, se deberán excluir las 
inversiones en bienes inmuebles no afectos a la actividad preponderante. 
 
Artículo 55. En los casos de fusión, la sociedad fusionante sólo podrá disminuir su 
pérdida fiscal pendiente de disminuir al momento de la fusión, con cargo a la 
utilidad fiscal correspondiente a la explotación de los mismos giros en los que se 
produjo la pérdida. 
 
Cuando cambien los socios o accionistas que posean el control de una sociedad 
que tenga pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir y la 
suma de sus ingresos en los tres últimos ejercicios hayan sido menores al monto 
actualizado de esas pérdidas al término del último ejercicio antes del cambio de 
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socios o accionistas, dicha sociedad únicamente podrá disminuir las pérdidas 
contra las utilidades fiscales correspondientes a la explotación de los mismos giros 
en los que se produjeron las pérdidas. Para estos efectos, se considerarán los 
ingresos mostrados en los estados financieros correspondientes al periodo 
señalado, aprobados por la asamblea de accionistas. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se considera que existe cambio de socios o 
accionistas que posean el control de una sociedad, cuando cambian los 
tenedores, directa o indirectamente, de más del cincuenta por ciento de las 
acciones o partes sociales con derecho a voto de la sociedad de que se trate, en 
uno o más actos realizados dentro de un periodo de tres años. Lo dispuesto en 
este párrafo no aplica en los casos en que el cambio de socios o accionistas se 
presente como consecuencia de herencia, donación, o con motivo de una 
reestructura corporativa, fusión o escisión de sociedades que no se consideren 
enajenación en los términos del Código Fiscal de la Federación, siempre que en el 
caso de la reestructura, fusión o escisión los socios o accionistas directos o 
indirectos que mantenían el control previo a dichos actos, lo mantengan con 
posteridad a los mismos. En el caso de fusión, deberá estarse a lo dispuesto en el 
primer párrafo de este artículo. Para estos efectos, no se incluirán las acciones 
colocadas entre el gran público inversionista. 
 
Las sociedades a que se refieren los párrafos anteriores para disminuir las 
pérdidas fiscales pendientes de disminuir, deberán llevar sus registros contables 
en tal forma que el control de sus pérdidas fiscales en cada giro se pueda ejercer 
individualmente respecto de cada ejercicio, así como de cada nuevo giro que se 
incorpore al negocio. Por lo que se refiere a los gastos no identificables, éstos 
deberán aplicarse en la parte proporcional que representen en función de los 
ingresos obtenidos propios de la actividad. Esta aplicación deberá hacerse con los 
mismos criterios para cada ejercicio. 
 
No se disminuirá la pérdida fiscal o la parte de ella, que provenga de fusión o de 
liquidación de sociedades, en las que el contribuyente sea socio o accionista. 
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CAPÍTULO VI 
DEL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES 

 
Artículo 56. El grupo de sociedades que reúnan los requisitos establecidos en el 
presente Capítulo para ser consideradas como integradora e integradas, podrá 
solicitar autorización para aplicar el régimen opcional consistente en calcular y 
enterar su impuesto sobre la renta conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de 
esta Ley. 
 
La sociedad integradora y las integradas que ejerzan la opción prevista en este 
Capítulo, deberán aplicarla hasta en tanto la sociedad integradora no presente 
aviso para dejar de hacerlo, o bien, cuando deje de cumplir alguno de los 
requisitos establecidos en este Capítulo. 
 
El aviso a que hace referencia el párrafo anterior deberá presentarse ante el 
Servicio de Administración Tributaria, a más tardar dentro del último mes del 
ejercicio anterior al que se pretenda dejar de aplicar la opción prevista en este 
Capítulo.  
 
Las sociedades que opten por aplicar lo dispuesto en el presente artículo estarán 
a lo establecido en las demás disposiciones de esta Ley, salvo que expresamente 
se señale un tratamiento distinto en este Capítulo. 
 
Artículo 57. Para los efectos de este Capítulo, se consideran sociedades 
integradoras las que reúnan los siguientes requisitos: 
 
I. Que se trate de una sociedad residente en México. 
 
II. Que sea propietaria de más del 80% de las acciones con derecho a voto de 

otra u otras sociedades integradas, inclusive cuando dicha propiedad se 
tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean integradas de la 
misma sociedad integradora. 

 
III. Que en ningún caso más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean 

propiedad de otra u otras sociedades, salvo que dichas sociedades sean 
residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio 
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de información. Para estos efectos, no se computarán las acciones que se 
coloquen entre el gran público inversionista, de conformidad con las reglas 
que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

 
Para los efectos de este Capítulo, no se consideran como acciones con derecho a 
voto, aquéllas que lo tengan limitado y las que, en los términos de la legislación 
mercantil, se denominen acciones de goce. Tratándose de sociedades que no 
sean por acciones se considerará el valor de las partes sociales. 
 
Artículo 58. Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades integradas 
aquéllas en las cuales más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean 
propiedad, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, de una sociedad 
integradora. Para estos efectos, la tenencia indirecta a que se refiere este artículo 
será aquélla que tenga la sociedad integradora por conducto de otra u otras 
sociedades que a su vez sean integradas por la misma sociedad integradora. 
 
Artículo 59. No tendrán el carácter de integradora o integradas, las siguientes 
sociedades: 
 
I. Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 
II. Las que en los términos del tercer párrafo del artículo 7 de la presente Ley 

componen el sistema financiero y las sociedades de inversión de capitales 
creadas conforme a las leyes de la materia. 

 
III. Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos 

permanentes en el país. 
 
IV. Aquéllas que se encuentren en liquidación. 
 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades 

cooperativas. 
 
VI. Las personas morales que tributen conforme a los artículos 69 y 70 de esta 

Ley. 
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VII. Las asociaciones en participación a que se refiere el artículo 17-B del Código 
Fiscal de la Federación. 

 
VIII. Las que llevan a cabo operaciones de maquila a que se refiere el artículo 176 

de esta Ley. 
 
IX. Aquéllas que cuenten con pérdidas fiscales de ejercicios anteriores 

pendientes de disminuir en términos de lo dispuesto por el artículo 54 de esta 
Ley, que se hubieren generado con anterioridad a la fecha en que reúnan los 
requisitos a que se refiere el artículo 57 ó 58 de esta Ley, según 
corresponda. 

 
X. Las empresas que presten el servicio de transporte público aéreo. 
 
Artículo 60. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 56 de esta 
Ley, la sociedad integradora deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de 

las sociedades integradas para determinar y enterar el impuesto sobre la 
renta en los términos establecidos en este Capítulo. 

 
II. Presentar la solicitud de autorización ante las autoridades fiscales a más 

tardar el día 15 de agosto del año inmediato anterior a aquél por el que se 
pretenda determinar el impuesto en los términos de este Capítulo, 
acompañada con la información que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria, debiéndose reunir a esa 
fecha los requisitos previstos en dicho Capítulo.  

 
III. En la solicitud a que se refiere la fracción anterior, señalar a todas las 

sociedades que tengan el carácter de integradas conforme a lo dispuesto en 
este Capítulo.  

 
La autorización a que se refiere este artículo será personal del contribuyente y no 
podrá ser transmitida a otra persona ni con motivo de fusión. 
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Artículo 61. La sociedad integradora y sus integradas para determinar el impuesto 
sobre la renta del ejercicio que deberán enterar, así como el que podrán diferir, 
estarán a lo siguiente: 
 
I. La sociedad de que se trate determinará su resultado o pérdida fiscal del 

ejercicio conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. 
 
II. La sociedad integradora obtendrá el resultado fiscal integrado, como sigue: 
 

a) Sumará el resultado fiscal del ejercicio de que se trate, correspondiente 
a las sociedades integradas. 

 
b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las 

sociedades integradas, sin la actualización a que se refiere el artículo 
54 de esta Ley. 

 
c) Según sea el caso, sumará su resultado fiscal o restará su pérdida 

fiscal, del ejercicio de que se trate. La pérdida fiscal será sin la 
actualización a que se refiere el artículo 54 de esta Ley. 

 
Los conceptos señalados en los incisos anteriores se sumarán o se restarán 
en la participación integrable. 

 
III. La sociedad integradora calculará un factor de resultado fiscal integrado 

correspondiente al ejercicio de que se trate, el cual se obtendrá dividiendo el 
resultado fiscal integrado del ejercicio entre la suma de los resultados fiscales 
obtenidos en dicho ejercicio por la sociedad integradora y por sus sociedades 
integradas en la participación integrable. El factor de resultado fiscal 
integrado se calculará hasta el diezmilésimo. 

 
En caso de que el resultado fiscal integrado resulte negativo, el factor de 
resultado fiscal integrado será cero. 

 
IV. La sociedad de que se trate determinará el impuesto del ejercicio a enterar, 

para lo cual sumará el monto del impuesto que corresponda a la participación 
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integrable con el que corresponda a la participación no integrable, conforme 
a lo siguiente: 

 
a) El monto relativo a la participación integrable, se determinará 

multiplicando el impuesto que le hubiere correspondido de no aplicar lo 
dispuesto en el presente Capítulo por la participación integrable del 
ejercicio, la cantidad obtenida se multiplicará por el factor de resultado 
fiscal integrado a que se refiere la fracción III del presente artículo. 

 
b) El monto correspondiente a la participación no integrable, se 

determinará multiplicando el impuesto que le hubiere correspondido de 
no aplicar lo dispuesto en el presente Capítulo por la participación no 
integrable del ejercicio. 

 
c) La suma de los montos obtenidos en los incisos anteriores será el 

impuesto que se deberá enterar conjuntamente con la declaración que 
corresponda al ejercicio fiscal de que se trate. 

 
V. La diferencia entre el impuesto que corresponda a la participación integrable 

y el obtenido conforme al inciso a) de la fracción IV del presente artículo, será 
el impuesto del ejercicio que podrá diferirse por un plazo de tres ejercicios, al 
término del cual deberá enterarse de conformidad con lo establecido en el 
primer párrafo del artículo 64 de esta Ley. 

 
Para los efectos de este Capítulo, la participación integrable será la participación 
accionaria que una sociedad integradora tenga en el capital social de una 
sociedad integrada durante el ejercicio fiscal de ésta, ya sea en forma directa o 
indirecta. Para estos efectos, se considerará el promedio diario que corresponda a 
dicho ejercicio.  
 
La participación integrable de las sociedades integradoras será del 100%. 
 
La participación no integrable será la participación accionaria en que la sociedad 
integradora no participe directa o indirectamente en el capital social de una 
sociedad integrada.  
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Cuando la sociedad integradora o las sociedades integradas tengan inversiones a 
que se refiere el artículo 170 de esta Ley, la sociedad integradora o sus integradas 
no deberán considerar el ingreso gravable, la utilidad fiscal o el resultado fiscal, 
derivados de dichas inversiones para determinar su resultado fiscal o la pérdida 
fiscal y estarán a lo dispuesto en el artículo 171 de dicha Ley. 
 
Artículo 62. Las sociedades integradora e integradas durante el periodo por el 
que deban pagar el impuesto sobre la renta en los términos de este Capítulo 
llevarán la cuenta de utilidad fiscal neta aplicando las reglas y el procedimiento 
establecidos en el artículo 72 de esta Ley, debiendo estar a lo dispuesto en el 
presente artículo respecto de la utilidad fiscal neta del ejercicio, conforme a lo 
siguiente: 
 
I. En cada ejercicio identificará el monto de la utilidad fiscal neta 

correspondiente a: 
 

a) La participación integrable, para lo cual multiplicará la utilidad fiscal neta 
por la participación integrable que corresponda a la sociedad de que se 
trate.  

 
b) La participación integrable por la que se pagó el impuesto del ejercicio, 

misma que se obtendrá multiplicando la cantidad que resulte conforme 
al inciso anterior por el factor a que se refiere la fracción III del artículo 
61 de la presente Ley. 

 
c) La participación integrable por la que se difirió el impuesto del ejercicio, 

misma que se obtendrá de disminuir a la cantidad obtenida conforme al 
inciso a), la cantidad que resulte conforme al inciso b) anterior. 

 
d) La participación no integrable, la cual se calculará multiplicando la 

utilidad fiscal neta por la participación no integrable. 
 
II. Para efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 72 de esta Ley, 

únicamente se adicionará a la cuenta de utilidad fiscal neta la parte de la 
utilidad fiscal neta del ejercicio que se hubiere determinado conforme a los 
incisos b) y d) de la fracción I de este artículo. 
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III. Cuando se pague el impuesto diferido a que se refiere el artículo 61 de esta 

Ley, la sociedad de que se trate podrá incrementar el saldo de su cuenta de 
utilidad fiscal neta del ejercicio en que ocurra dicho pago, con la utilidad fiscal 
neta señalada en el inciso c) de la fracción I de este artículo. 

 
Artículo 63. La autorización para ejercer la opción a que se refiere el artículo 56 
de esta Ley, surtirá sus efectos para el grupo de sociedades a partir del ejercicio 
siguiente a aquél en el que se otorgue. 
 
Las sociedades que cumplan con lo dispuesto en este Capítulo para ser 
consideradas como integradas antes de que surta efectos la autorización, se 
incorporarán al grupo a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se obtuvo la 
autorización. 
 
Las sociedades que califiquen como integradas con posterioridad a la fecha en 
que surtió efectos la autorización, se deberán incorporar en el ejercicio siguiente a 
aquél en que ocurra dicho supuesto.  
 
En el caso de sociedades integradas que se incorporen al grupo de sociedades en 
el periodo que transcurra entre la fecha de presentación de la solicitud para ejercer 
la opción a que se refiere el presente Capítulo y aquélla en que se notifique la 
autorización respectiva, la integradora deberá presentar el aviso de incorporación 
dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se notifique la autorización 
por parte de las autoridades fiscales. 
 
Para los efectos de este artículo, la sociedad integradora deberá presentar, dentro 
de los quince días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por 
conducto de otra u otras sociedades integradas, más del 80% de las acciones con 
derecho a voto de una sociedad, un aviso ante las autoridades fiscales en el que 
se señale, el porcentaje de participación integrable, así como la clase de 
participación, ya sea directa, indirecta o de ambas formas, acompañado con la 
información que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 
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En el caso de la sociedad que surja con motivo de una escisión, la sociedad 
integradora deberá presentar el aviso dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a la fecha en que se constituya la sociedad escindida. 
 
Cuando la integradora no incorpore a una sociedad que deba considerarse como 
integrada, el grupo deberá dejar de aplicar la opción referida en el presente 
Capítulo, quedando obligadas tanto la integradora como las integradas a enterar el 
impuesto que hubieren diferido, con la actualización y los recargos 
correspondientes al periodo transcurrido desde la fecha en que debió enterarse el 
impuesto de cada sociedad de no haber estado a lo dispuesto en el presente 
Capítulo y hasta que el mismo se realice. Lo anterior también se aplicará en el 
caso en que se incorpore a una sociedad que no califique como sociedad 
integrada en los términos del artículo 59 de esta Ley. 
 
Artículo 64. Las sociedades que hubieren optado por aplicar lo dispuesto en este 
Capítulo deberán enterar el impuesto sobre la renta diferido en la misma fecha en 
que deban presentar la declaración correspondiente al ejercicio siguiente a aquél 
en que concluya el plazo de tres ejercicios a que se refiere la fracción V del 
artículo 61 de esta Ley. 
 
El impuesto sobre la renta diferido se deberá enterar actualizado por el periodo 
comprendido desde el mes en que se debió haber pagado el impuesto de no 
haber ejercido dicha opción hasta la fecha de presentación de la declaración antes 
señalada. 
 
Artículo 65. La sociedad que ya no deba ser considerada como integrada o que 
deje de reunir los requisitos para serlo, deberá desincorporarse a partir de la fecha 
en que ocurra este supuesto y enterar dentro del mes siguiente el impuesto que 
hubiere diferido durante el periodo que estuvo a lo dispuesto en el presente 
Capítulo. 
 
El impuesto diferido a enterar se actualizará por el periodo comprendido desde el 
mes en que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de 
no aplicar la opción prevista en este Capítulo y hasta que el mismo se realice. 
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En el caso de fusión de sociedades, la sociedad fusionante deberá pagar el 
impuesto que hubiere diferido la sociedad integrada que desaparezca con motivo 
de la fusión, aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos del presente 
artículo. 
 
Tratándose de escisión de sociedades, la sociedad que participe con carácter de 
escindente o la que tenga el carácter de escindida designada en términos de lo 
dispuesto en el artículo 14-B, fracción II, inciso b) del Código Fiscal de la 
Federación, deberá pagar dentro del mes siguiente a aquél en el que surta efectos 
la escisión, el total del impuesto que con anterioridad a ese hecho hubiere diferido 
la sociedad escindente, aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos de 
este artículo. La sociedad escindente que subsista podrá seguir aplicando lo 
dispuesto en este Capítulo a partir del ejercicio siguiente a aquél en que ocurra la 
escisión. 
 
Cuando una sociedad integrada se ubique en lo dispuesto en el presente artículo, 
la sociedad integradora deberá presentar un aviso ante el Servicio de 
Administración Tributaria dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
ocurra dicho supuesto, acompañado de la información que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
 
Artículo 66. Cuando la sociedad integradora deje de aplicar la opción a que se 
refiere el presente Capítulo, ya no pueda ser considerada como integradora o deje 
de reunir los requisitos para serlo, cada sociedad deberá desincorporarse a partir 
de la fecha en que ocurra este supuesto y enterar dentro del mes siguiente el 
impuesto que hubiere diferido durante el periodo que estuvo a lo dispuesto en el 
presente Capítulo. 
 
El impuesto diferido a enterar se actualizará por el periodo comprendido desde el 
mes en que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de 
no aplicar la opción prevista en este Capítulo y hasta que el mismo se realice.  
 
Cuando la sociedad integradora se ubique en cualquiera de los supuestos a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo, las sociedades que conforman el 
grupo se encontrarán impedidas para volver a aplicar la opción a que se refiere 
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este Capítulo durante los tres ejercicios siguientes a aquél en que se actualice el 
supuesto de que se trate.  
 
En el caso de fusión de sociedades, cuando la sociedad que desaparezca con 
motivo de la fusión sea la sociedad integradora, tanto la fusionante, como las 
sociedades integradas se encontrarán obligadas al entero del impuesto diferido, 
aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos del presente artículo. 
 
Tratándose de la escisión parcial de la sociedad integradora, la sociedad que 
participe con carácter de escindente deberá pagar dentro del mes siguiente a 
aquél en el que surta efectos la escisión, el total del impuesto que con anterioridad 
a ese hecho hubiere diferido la sociedad escindente, aplicando lo dispuesto en el 
primer y segundo párrafos de este artículo.  
 
En caso de escisión total de la sociedad integradora, la sociedad que tenga el 
carácter de escindida designada a que se refiere el artículo 14-B, fracción II, inciso 
b) del Código Fiscal de la Federación y las sociedades integradas deberán estar a 
lo dispuesto en el primer y segundo párrafos de este artículo. 
 
Cuando el grupo se ubique en lo dispuesto en el presente artículo la sociedad 
integradora, la fusionante, la escindente o la escindida referida en el párrafo 
anterior, según corresponda, deberá presentar el aviso a que se refiere el último 
párrafo del artículo 65 de esta Ley por cada una de las sociedades del grupo 
incluida ella misma ante el Servicio de Administración Tributaria dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que ocurra dicho supuesto, presentando la 
información que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general.  
 
En el caso de que alguna sociedad deje de ser integrada o integradora en 
términos de lo dispuesto en el presente Capítulo, o bien, cuando dichas 
sociedades dejen de cumplir los requisitos establecidos en el mismo y la sociedad 
de que se trata continúe aplicando la presente opción, el grupo se encontrará 
obligado al entero del impuesto diferido, aplicando lo dispuesto en el primer y 
segundo párrafos del presente artículo. 
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Artículo 67. Las sociedades que apliquen la opción a que se refiere este Capítulo, 
además de las obligaciones establecidas en otros artículos del presente 
ordenamiento, tendrán las siguientes: 
 
I. La integradora y las integradas deberán llevar y conservar los registros que a 

continuación se señalan: 
 

a) Los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se 
refiere el artículo 62 de esta Ley. 

 
b) De los dividendos o utilidades percibidos o distribuidos, incluidos los 

que no hubieren provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, 
conforme a lo dispuesto en las reglas de carácter general que para 
estos efectos expida el Servicio de Administración Tributaria. 

 
II. La integradora y las integradas deberán adjuntar a la declaración informativa 

de su situación fiscal que están obligadas a presentar conforme a lo 
dispuesto en el artículo 32-H del Código Fiscal de la Federación, copia de las 
opiniones que en materia fiscal recibieron de terceros y que hubieren tenido 
el efecto de disminuir el resultado fiscal o aumentar la pérdida fiscal del 
ejercicio. 

 
III. La integradora deberá llevar y conservar los siguientes registros: 
 

a)  Aquél en el que se muestre la determinación del resultado fiscal 
integrado y del factor de resultado fiscal integrado del ejercicio. 

 
b)  Del porcentaje de participación integrable que la sociedad integradora 

hubiere mantenido en cada una de las sociedades integradas en el 
ejercicio. 

 
Los registros a que se refiere el presente artículo deberán conservarse 
en tanto sus efectos fiscales se prolonguen en el tiempo, en términos de 
lo establecido en las disposiciones fiscales aplicables.  
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IV. La sociedad integradora estará obligada a presentar declaración del ejercicio 
dentro de los tres meses siguientes al cierre del mismo, en la que manifieste 
el factor de resultado fiscal integrado.  

 
También deberá hacer pública en el mes de mayo del ejercicio de que se 
trate, la información relativa al impuesto que se hubiere diferido conforme a 
este Capítulo, utilizando la página de internet y los medios que el Servicio de 
Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter general. 

 
V. Las sociedades integradas deberán: 
 

a)  Informar a la sociedad integradora dentro de los tres meses siguientes a 
la fecha en que termine el ejercicio el resultado o pérdida fiscal que les 
hubiere correspondido. 

 
b)  Presentar declaración del ejercicio dentro de los tres meses siguientes 

al cierre del mismo. 
 

En el caso de que alguna o algunas de las sociedades integradas deban 
modificar su resultado o pérdida fiscal del ejercicio, presentarán declaración 
complementaria a la referida en el inciso b) de esta fracción. En dicho 
supuesto, la sociedad integradora se encontrará obligada a presentar una 
declaración complementaria del ejercicio en la que manifieste el factor de 
resultado fiscal integrado. 
 
Cuando en el ejercicio de sus facultades, las autoridades fiscales modifiquen 
el resultado fiscal o la pérdida fiscal de una o más sociedades integradas o 
de la integradora y con ello se modifique el resultado fiscal integrado, la 
sociedad integradora e integradas presentarán declaración complementaria 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
Si como consecuencia de lo dispuesto en cualquiera de los dos párrafos 
anteriores, resulta una diferencia de impuesto a cargo de la integradora o de 
alguna de sus integradas, dichas sociedades se encontrarán obligadas a 
enterar el impuesto actualizado y los recargos que correspondan por el 
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periodo comprendido desde la fecha en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se realice, mediante declaración complementaria.  
 
Cuando el supuesto a que se refiere el párrafo anterior derive de una 
modificación al factor de resultado fiscal integrado, la sociedad integradora 
podrá presentar la declaración complementaria en la que se corrija el factor 
antes mencionado a más tardar en el último mes del primer o segundo 
semestre del ejercicio correspondiente a aquél en el que fue presentada la 
declaración que dio origen a la diferencia señalada o bien, en que la 
autoridad haya modificado el resultado o pérdida fiscal de alguna o algunas 
de las sociedades del grupo.  

 
VI. Cuando una sociedad integrada o integradora celebre operaciones a través 

de las cuales enajene terrenos, inversiones, acciones, partes sociales, entre 
otras, con alguna otra sociedad del grupo, deberá realizarlas conforme a lo 
previsto en el artículo 173 de esta Ley. 

 
La sociedad integrada que no cumpla con alguna de las obligaciones a que se 
refiere este artículo deberá aplicar lo dispuesto en el artículo 65 de la presente 
Ley, quedando obligada a enterar la totalidad del impuesto sobre la renta diferido 
por el periodo en que aplicó esta opción, con los recargos que resulten desde el 
mes en que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de 
no haber aplicado la opción y hasta que el mismo se realice. 
 
En caso de ser la sociedad integradora la que incumpla con alguna de las 
obligaciones a que se refiere este artículo, el grupo deberá dejar de aplicar la 
opción a que se refiere este Capítulo, quedando obligada cada sociedad a enterar 
la totalidad del impuesto sobre la renta diferido por el periodo en que aplicó esta 
opción, con la actualización y los recargos que resulten desde el mes en que se 
debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no haber 
aplicado la opción y hasta que el mismo se realice, estando a lo dispuesto en el 
artículo 66, último párrafo, de esta Ley. 
 
Artículo 68. Las sociedades integradora e integradas determinarán los pagos 
provisionales a enterar en cada uno de los meses del ejercicio conforme a lo 
siguiente: 
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I. Calcularán el pago provisional del periodo de que se trate conforme al 

procedimiento y reglas establecidos en el artículo 15 de esta Ley.  
 
II. Al resultado determinado conforme a lo establecido en la fracción anterior, se 

le aplicará la participación integrable correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior, la cantidad obtenida se multiplicará por el factor de resultado fiscal 
integrado correspondiente al ejercicio inmediato anterior. 

 
III. El resultado de la fracción I de este artículo se multiplicará por la 

participación no integrable.  
 
IV. El pago provisional del periodo a enterar, será la cantidad que se obtenga de 

sumar los resultados obtenidos conforme a las fracciones II y III anteriores.  
 
V. Contra el impuesto del ejercicio a enterar en términos de lo dispuesto en el 

artículo 61 de esta Ley se podrán acreditar los pagos provisionales 
correspondientes al mismo, efectuados conforme al presente artículo. 

 
Tratándose del primer ejercicio en que el grupo aplique la opción a que se refiere 
este Capítulo, la sociedad integradora calculará el factor de resultado fiscal 
integrado en términos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 61 de esta Ley 
que le hubiere correspondido al grupo en el ejercicio inmediato anterior de haber 
ejercido dicha opción. En este caso, el primer pago provisional del ejercicio 
comprenderá el primero, el segundo y el tercer mes del citado ejercicio. 
 
Artículo 69. Se consideran coordinados, a las personas morales que administran 
y operan activos fijos o activos fijos y terrenos, relacionados directamente con la 
actividad del autotransporte terrestre de carga o de pasajeros y cuyos integrantes 
realicen actividades de autotransporte terrestre de carga o pasajeros o 
complementarias a dichas actividades y tengan activos fijos o activos fijos y 
terrenos, relacionados directamente con dichas actividades. 
 
Los coordinados cumplirán con las obligaciones establecidas en esta Ley, 
aplicando al efecto lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la 
misma, de acuerdo a lo siguiente: 
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I. Calcularán y enterarán, por cada uno de sus integrantes, los pagos 

provisionales en los términos del artículo 101 de esta Ley. Al resultado 
obtenido conforme a esta fracción se le aplicará la tarifa del citado artículo 
tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el artículo 9 de la 
misma, tratándose de personas morales. 
 

II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada uno de sus 
integrantes, determinarán la utilidad gravable del ejercicio aplicando al efecto 
lo dispuesto en el artículo 104 de esta Ley. A la utilidad gravable determinada 
en los términos de esta fracción, se le aplicará la tarifa del artículo 147 de la 
presente Ley, tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el 
artículo 9 de la misma, tratándose de personas morales. 
 
Contra el impuesto que resulte a cargo en los términos del párrafo anterior, 
se podrán acreditar los pagos provisionales efectuados por el coordinado. 
 
El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán las 
personas morales durante el mes de marzo del año siguiente, ante las 
oficinas autorizadas, excepto cuando se trate de personas morales, cuyos 
integrantes por los cuales cumpla con sus obligaciones fiscales sólo sean 
personas físicas, en cuyo caso la declaración se presentará en el mes de 
abril del año siguiente. 
 

III. Efectuarán por cuenta de sus integrantes las retenciones y el entero de las 
mismas y, en su caso, expedirán las constancias de dichas retenciones, 
cuando esta Ley o las demás disposiciones fiscales obliguen a ello, así como 
el comprobante fiscal correspondiente. 

 
IV. Llevarán un registro por separado de los ingresos, gastos e inversiones, de 

las operaciones que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, 
cumpliendo al efecto con lo establecido en las disposiciones de esta Ley y en 
las del Código Fiscal de la Federación. En el caso de las liquidaciones que se 
emitan en los términos del sexto párrafo del artículo 70 de esta Ley, el 
registro mencionado se hará en forma global. 
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V. Expedir y recabar los comprobantes fiscales de los ingresos que perciban y 
de las erogaciones que se efectúen, de las operaciones que realicen por 
cuenta de cada uno de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo 
establecido en esta Ley y en las demás disposiciones fiscales. 

 
VI. Proporcionarán a sus integrantes, constancia de los ingresos y gastos, así 

como el impuesto que el coordinado pagó por cuenta del integrante, a más 
tardar el 31 de enero de cada año. 

 
Para los efectos de este artículo, los coordinados cumplirán con sus propias 
obligaciones y lo harán en forma conjunta por sus integrantes en los casos en que 
así proceda. Igualmente, el impuesto que determinen por cada uno de sus 
integrantes se enterará de manera conjunta en una sola declaración. 
 
Para los efectos de esta Ley, el coordinado se considerará como responsable del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de sus integrantes, respecto de 
las operaciones realizadas a través del coordinado, siendo los integrantes 
responsables solidarios respecto de dicho cumplimiento por la parte que les 
corresponda. 
 
Para los efectos de este artículo, no se considera que dos o más personas son 
partes relacionadas, cuando los servicios de autotransporte terrestre de carga o de 
pasajeros se presten a personas con las cuales los contribuyentes se encuentren 
interrelacionados en la administración, control y participación de capital, siempre 
que el servicio final de autotransporte de carga o de pasajeros sea proporcionado 
a terceros con los cuales no se encuentran interrelacionados en la administración, 
control o participación de capital, y dicho servicio no se preste conjuntamente con 
la enajenación de bienes. No se consideran partes relacionadas cuando el servicio 
de autotransporte se realice entre coordinados o integrantes del mismo. 
 
Artículo 70. Tratándose de personas físicas que cumplan sus obligaciones 
fiscales por conducto de varios coordinados de los cuales son integrantes, cuando 
sus ingresos provengan exclusivamente del autotransporte terrestre de carga o de 
pasajeros, deberán solicitar a los coordinados de los que sean integrantes, la 
información necesaria para calcular y enterar el impuesto sobre la renta que les 
corresponda. 
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Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio aplicarán lo dispuesto por el 
artículo 104 de esta Ley. A la utilidad gravable determinada conforme a dicho 
precepto, se le aplicará la tarifa del artículo 147 del presente ordenamiento. 
 
Las personas físicas integrantes de personas morales que realicen actividades de 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, podrán cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta Ley en forma individual, siempre que 
administren directamente los vehículos que les correspondan o los hubieran 
aportado a la persona moral de que se trate. 
 
Cuando opten por pagar el impuesto en forma individual deberán dar aviso a las 
autoridades fiscales y comunicarlo por escrito a la persona moral respectiva, a 
más tardar en la fecha en que deba efectuarse el primer pago provisional del 
ejercicio de que se trate. 
 
Las personas físicas que hayan optado por pagar el impuesto individualmente, 
podrán deducir los gastos realizados durante el ejercicio que correspondan al 
vehículo que administren, incluso cuando los comprobantes fiscales de los mismos 
se encuentre a nombre del coordinado, siempre que dicha documentación reúna 
los requisitos que señalen las disposiciones fiscales e identifique al vehículo al que 
corresponda. 
 
Las personas morales no considerarán los ingresos que correspondan a sus 
integrantes que hubieran pagado en forma individual ni las deducciones que a 
ellos correspondan, debiendo entregar a las personas físicas y morales que 
paguen el impuesto individualmente, la liquidación de los ingresos y gastos. Las 
personas morales citadas en primer término deberán conservar copia de la 
liquidación y de los comprobantes de los gastos realizados en el ejercicio, relativos 
al vehículo administrado por dichas personas físicas, durante el plazo a que se 
refiere el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación.  
 
Las personas morales a que se refiere el artículo 69 de la presente Ley aplicarán 
lo dispuesto en el artículo 13 de la misma, cuando entren en liquidación, debiendo 
reunir los requisitos que al efecto se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 
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Las personas morales que no realicen las actividades empresariales por cuenta de 
sus integrantes, deberán cumplir con las obligaciones de este artículo y con los 
artículos 69, 97 y 100 de la presente Ley. 
 
Cuando los integrantes de las personas morales a que se refiere este Capítulo, se 
agrupen con el objeto de realizar en forma conjunta gastos necesarios para el 
desarrollo de las actividades a que se refiere el mismo, podrán hacer deducible la 
parte proporcional del gasto en forma individual, aun cuando los comprobantes 
fiscales estén a nombre de alguno de los otros integrantes, siempre que dichos 
comprobantes reúnan los demás requisitos que señalen las disposiciones fiscales. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES 

 
Artículo 71. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 
Título, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, 
tendrán las siguientes: 

 
I. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, 

su Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar los registros en la 
misma.  

 
II. Expedir los comprobantes fiscales por las actividades que realicen. 
 
III. Expedir los comprobantes fiscales en los que asienten el monto de los pagos 

efectuados que constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México 
de acuerdo con lo previsto por el Título V de esta Ley o de los pagos 
efectuados a los establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito 
del país, en los términos del artículo 47 de la misma y, en su caso, el 
impuesto retenido al residente en el extranjero o a las citadas instituciones de 
crédito. 

 
IV.  Formular un estado de posición financiera y levantar inventario de existencias 

a la fecha en que termine el ejercicio, de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias respectivas. 
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V. Presentar declaración en la que se determine el resultado fiscal del ejercicio 
o la utilidad gravable del mismo y el monto del impuesto correspondiente, 
ante las oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
en que termine dicho ejercicio. En dicha declaración también se determinarán 
la utilidad fiscal y el monto que corresponda a la participación de los 
trabajadores en las utilidades de la empresa. 

 
VI. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, ante las 

autoridades fiscales y mediante la forma oficial que al efecto aprueben dichas 
autoridades, la información siguiente: 

 
a) El saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior, de los préstamos 

que le hayan sido otorgados o garantizados por residentes en el 
extranjero; y 

 
b) El tipo de financiamiento, nombre del beneficiario efectivo de los 

intereses, tipo de moneda, la tasa de interés aplicable y las fechas de 
exigibilidad del principal y de los accesorios, de cada una de las 
operaciones de financiamiento a que se refiere el inciso anterior. 

 
VII. Presentar las declaraciones a que se refiere este artículo a través de medios 

electrónicos en la dirección de correo electrónico que al efecto señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter 
general. 

 
VIII. Llevar un registro de las operaciones que efectúen con títulos valor emitidos 

en serie. 
 

IX. Obtener y conservar la documentación comprobatoria, tratándose de 
contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas residentes 
en el extranjero, con la que demuestren que el monto de sus ingresos y 
deducciones se efectuaron de acuerdo a los precios o montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en 
operaciones comparables, la cual deberá contener los siguientes datos: 
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a) El nombre, denominación o razón social, domicilio y residencia fiscal, de 
las personas relacionadas con las que se celebren operaciones, así 
como la documentación que demuestre la participación directa e 
indirecta entre las partes relacionadas. 

 
b) Información relativa a las funciones o actividades, activos utilizados y 

riesgos asumidos por el contribuyente por cada tipo de operación. 
 

c) Información y documentación sobre las operaciones con partes 
relacionadas y sus montos, por cada parte relacionada y por cada tipo 
de operación de acuerdo a la clasificación y con los datos que establece 
el artículo 173 de esta Ley. 

 
d) El método aplicado conforme al artículo 174 de esta Ley, incluyendo la 

información y la documentación sobre operaciones o empresas 
comparables por cada tipo de operación. 

 
Los contribuyentes que realicen actividades empresariales cuyos ingresos en 
el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00, así 
como los contribuyentes cuyos ingresos derivados de prestación de servicios 
profesionales no hubiesen excedido en dicho ejercicio de $3’000,000.00 no 
estarán obligados a cumplir con la obligación establecida en esta fracción, 
excepto aquéllos que se encuentren en el supuesto a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 173 de esta Ley. 
 
El ejercicio de las facultades de comprobación respecto a la obligación 
prevista en esta fracción solamente se podrá realizar por lo que hace a 
ejercicios terminados. 
 
La documentación e información a que se refiere esta fracción deberá 
registrarse en contabilidad, identificando en la misma el que se trata de 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero. 

 
X. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información de 

las operaciones que realicen con partes relacionadas residentes en el 
extranjero, efectuadas durante el año de calendario inmediato anterior, que 
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se solicite mediante la forma oficial que al efecto aprueben las autoridades 
fiscales. 

 
XI. Tratándose de personas morales que hagan los pagos por concepto de 

dividendos o utilidades a personas físicas o morales: 
 

a) Efectuar los pagos con cheque nominativo no negociable del 
contribuyente expedido a nombre del accionista o a través de 
transferencias de fondos reguladas por el Banco de México a la cuenta 
de dicho accionista. 

 
b) Proporcionar a las personas a quienes les efectúen pagos por los 

conceptos a que se refiere esta fracción, comprobante fiscal en el que 
se señale su monto, el impuesto sobre la renta pagado por la sociedad 
en términos del artículo 11, así como si éstos provienen de las cuentas 
establecidas en los artículos 72 y 80 de esta Ley, según se trate, o si se 
trata de los dividendos o utilidades a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 10 de la misma. Este comprobante se entregará cuando se 
pague el dividendo o utilidad. 

 
XII. Tratándose de personas morales que celebren operaciones con partes 

relacionadas, éstas deberán determinar sus ingresos acumulables y sus 
deducciones autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y 
montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán 
los métodos establecidos en el artículo 174 de esta Ley, en el orden 
establecido en el citado artículo. 

 
XIII. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año ante las oficinas 

autorizadas, declaración en la que proporcionen la información de las 
operaciones efectuadas en el año de calendario anterior, a través de 
fideicomisos por los que se realicen actividades empresariales en los que 
intervengan. 

 
XIV. Llevar un control de inventarios de mercancías, materias primas, productos 

en proceso y productos terminados, según se trate, conforme al sistema de 
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inventarios perpetuos. Los contribuyentes podrán incorporar variaciones al 
sistema señalado en esta fracción, siempre que cumplan con los requisitos 
que se establezcan mediante reglas de carácter general. 

 
Los contribuyentes que opten por valuar sus inventarios de conformidad con 
el cuarto párrafo del artículo 40 de esta Ley, deberán llevar un registro de los 
factores utilizados para fijar los márgenes de utilidad bruta aplicados para 
determinar el costo de lo vendido durante el ejercicio, identificando los 
artículos homogéneos por grupos o departamentos con los márgenes de 
utilidad aplicados a cada uno de ellos. El registro a que se refiere este 
párrafo se deberá tener a disposición de las autoridades fiscales durante el 
plazo establecido en el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación. 

 
XV.  Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior 
a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas 
en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de 
plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos. Las referidas reglas de 
carácter general podrán establecer supuestos en los que no sea necesario 
presentar la información a que se refiere esta fracción. 

 
La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación. 

 
XVI. Los contribuyentes deberán informar a las autoridades fiscales, a través de 

los medios y formatos que para tal efecto señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, de los 
préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 
capital que reciban en efectivo, en moneda nacional o extranjera, mayores a 
$600,000.00, dentro de los quince días posteriores a aquél en el que se 
reciban las cantidades correspondientes. 
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XVII. Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el 
extranjero, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de 
esta Ley, tendrán las siguientes: 

 
a) Llevar los libros de contabilidad y los registros que correspondan al 

establecimiento en el extranjero, en los términos que señale esta Ley y 
su Reglamento. Los asientos correspondientes podrán efectuarse de 
acuerdo con lo siguiente: 

 
1. En idioma español o en el oficial del país donde se encuentren 

dichos establecimientos. Si los asientos correspondientes se 
hacen en idioma distinto al español deberá proporcionarse 
traducción autorizada a las autoridades fiscales cuando éstas así 
lo requieran en el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

 
2. Registrando las operaciones en moneda nacional o en la moneda 

de curso legal en el país donde se encuentren dichos 
establecimientos. Si se registra en moneda distinta de la nacional, 
la conversión podrá hacerse, a elección del contribuyente, por 
cada operación o conforme al tipo de cambio que tenga la moneda 
extranjera en México al último día de cada mes de calendario. 

 
b) Conservar los libros, los registros y la documentación comprobatoria de 

los asientos respectivos y los comprobantes de haber cumplido con sus 
obligaciones fiscales, relacionados únicamente con el establecimiento 
en el extranjero, durante el término que para tal efecto señalan esta Ley 
y el Código Fiscal de la Federación, podrán conservarse en dicho 
establecimiento siempre que se cumplan los requisitos y condiciones 
que fije el Reglamento de esta Ley. 

 
XVIII. Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los 

términos de la fracción II del artículo 89 de esta Ley, deberán expedir 
comprobante fiscal en el que conste el monto de los anticipos y rendimientos 
distribuidos, así como el impuesto retenido. 
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Artículo 72. Las personas morales llevarán una cuenta de utilidad fiscal neta. Esta 
cuenta se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio, así como con los 
dividendos o utilidades percibidos de otras personas morales residentes en México 
y con los ingresos, dividendos o utilidades sujetos a regímenes fiscales 
preferentes en los términos del décimo párrafo del artículo 171 de esta Ley, y se 
disminuirá con el importe de los dividendos o utilidades pagados, con las utilidades 
distribuidas a que se refiere el artículo 73 de esta Ley, cuando en ambos casos 
provengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de este párrafo, no se 
incluyen los dividendos o utilidades en acciones o los reinvertidos en la suscripción 
y aumento de capital de la misma persona que los distribuye, dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su distribución. Para determinar la utilidad fiscal neta a que 
se refiere este párrafo, se deberá disminuir, en su caso, el monto que resulte en 
los términos de la fracción II del artículo 10 de esta Ley. 
 
El saldo de la cuenta prevista en este artículo que se tenga al último día de cada 
ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal neta del mismo, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el 
último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se distribuyan o se perciban 
dividendos o utilidades con posterioridad a la actualización prevista en este 
párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución o de 
percepción, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se distribuyan o se 
perciban los dividendos o utilidades. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considera utilidad fiscal neta 
del ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, 
el impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 9 de esta Ley, el 
importe de las partidas no deducibles para efectos de dicho impuesto, excepto las 
señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 29 de la Ley citada, la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas a que se refiere 
la fracción I del artículo 9 de la misma, y el monto que se determine de 
conformidad con el siguiente párrafo. 
 
Cuando en el ejercicio por el cual se calcule la utilidad fiscal neta a que se refiere 
el párrafo anterior, la persona moral de que se trate tenga la obligación de 
acumular los montos proporcionales de los impuestos sobre la renta pagados en el 
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extranjero de conformidad con los párrafos segundo y cuarto del artículo 5 de esta 
Ley, se deberá disminuir a la cantidad que se obtenga conforme al párrafo 
anterior, el monto que resulte por aplicar la siguiente fórmula: 

 

MRU  (          )        
 
Donde: 
 
MRU: Monto a restar de la cantidad obtenida conforme al tercer párrafo de 

este artículo.  
 
D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el 

extranjero a la persona moral residente en México sin disminuir la 
retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya 
efectuado por su distribución. 

 
MPI:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero 

en primer nivel corporativo, referido en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 5 de esta Ley. 

 
MPI2:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el 

extranjero en segundo nivel corporativo, referido en los párrafos cuarto 
y quinto del artículo 5 de esta Ley. 

 
DN:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el 

extranjero a la persona moral residente en México disminuido con la 
retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya 
efectuado por su distribución. 

 
AC:  Impuestos acreditables conforme al primer, segundo y cuarto párrafos 

del artículo 5 de esta Ley que correspondan al ingreso que se acumuló 
tanto por el dividendo percibido como por sus montos proporcionales.  

 
Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 9 
de esta Ley, las partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, 
excepto las señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 29 de esta Ley, la 
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participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas a que se refiere 
la fracción I del artículo 9 de la misma, y el monto que se determine conforme al 
párrafo anterior, sea mayor al resultado fiscal del ejercicio, la diferencia se 
disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que se tenga al final del 
ejercicio o, en su caso, de la utilidad fiscal neta que se determine en los siguientes 
ejercicios, hasta agotarlo. En este último caso, el monto que se disminuya se 
actualizará desde el último mes del ejercicio en el que se determinó y hasta el 
último mes del ejercicio en el que se disminuya. 
 
Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejercicio y la modificación reduzca la 
utilidad fiscal neta determinada, el importe actualizado de la reducción deberá 
disminuirse del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que la persona moral 
tenga a la fecha en que se presente la declaración complementaria. Cuando el 
importe actualizado de la reducción sea mayor que el saldo de la cuenta a la fecha 
de presentación de la declaración referida, se deberá pagar, en la misma 
declaración, el impuesto sobre la renta que resulte de aplicar la tasa a que se 
refiere el artículo 9 de esta Ley a la cantidad que resulte de sumar a la diferencia 
entre la reducción y el saldo de la referida cuenta, el impuesto correspondiente a 
dicha diferencia. Para determinar el impuesto que se debe adicionar, se 
multiplicará la diferencia citada por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará 
la tasa del artículo 9 de esta Ley. El importe de la reducción se actualizará por los 
mismos periodos en que se actualizó la utilidad fiscal neta del ejercicio de que se 
trate. 
 
El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta deberá transmitirse a otra u otras 
sociedades en los casos de fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se 
dividirá entre la sociedad escindente y las sociedades escindidas, en la proporción 
en que se efectúe la partición del capital contable del estado de posición financiera 
aprobado por la asamblea de accionistas y que haya servido de base para realizar 
la escisión. 
 
Para fines del último párrafo del artículo 10 de esta Ley, la cuenta de utilidad fiscal 
neta del residente en el extranjero con establecimiento permanente se adicionará 
con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio determinada conforme a este artículo , 
así como con los dividendos o utilidades percibidos de personas morales 
residentes en México por acciones que formen parte del patrimonio afecto al 
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establecimiento permanente, y se disminuirá con el importe de los dividendos o 
utilidades que envíe el establecimiento permanente a su oficina central o a otro de 
sus establecimientos en el extranjero en efectivo o en bienes, así como con los 
dividendos o utilidades distribuidos a que se refiere el siguiente párrafo de este 
artículo, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para los 
efectos de este párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades en acciones ni 
los reinvertidos en la suscripción y aumento de capital de la misma persona que 
los distribuye, dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución. En la 
determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta del residente en el extranjero con 
establecimiento permanente, será aplicable lo dispuesto en este artículo, a 
excepción del párrafo primero. 
 
La cuenta de remesas de capital a que se refiere el último párrafo del artículo 10 
de esta Ley se adicionará con las remesas de capital percibidas de la oficina 
central de la sociedad o de cualquiera de sus establecimientos en el extranjero y 
se disminuirá con el importe de las remesas de capital reembolsadas a dichos 
establecimientos en efectivo o en bienes. El saldo de esta cuenta que se tenga al 
último día de cada ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el 
mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio 
de que se trate. Cuando se reembolsen o envíen remesas con posterioridad a la 
actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la 
fecha del reembolso o percepción, se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se 
efectúe el reembolso o percepción. 
 
Los establecimientos permanentes que efectúen reembolsos a su oficina central o 
a cualquiera de sus establecimientos en el extranjero, considerarán dicho 
reembolso como dividendo o utilidad distribuido, incluyendo aquéllos que se 
deriven de la terminación de sus actividades, en los términos previstos por el 
artículo 73 de esta Ley. Para estos efectos, se considerará como acción, el valor 
de las remesas aportadas por la oficina central o de cualquiera de sus 
establecimientos permanentes en el extranjero, en la proporción que éste 
represente en el valor total de la cuenta de remesas del establecimiento 
permanente y como cuenta de capital de aportación la cuenta de remesas de 
capital prevista en este artículo. El impuesto que resulte en los términos de este 
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párrafo deberá enterarse conjuntamente con el que, en su caso, resulte conforme 
a los dos párrafos anteriores y el último párrafo del artículo 10 de esta Ley. 
 
Para los efectos de este artículo, se considera que lo último que envía el 
establecimiento permanente al extranjero son reembolsos de capital. 
 
Artículo 73. Las personas morales residentes en México que reduzcan su capital 
determinarán la utilidad distribuida, conforme a lo siguiente: 
 
I.  Se disminuirá del reembolso por acción, el saldo de la cuenta de capital de 

aportación por acción que se tenga a la fecha en la que se pague el 
reembolso. 

 
La utilidad distribuida será la cantidad que resulte de multiplicar el número de 
acciones que se reembolsen o las que se hayan considerado para la 
reducción de capital de que se trate, según corresponda, por el monto que 
resulte conforme al párrafo anterior. 
 
La utilidad distribuida gravable determinada conforme el párrafo anterior 
podrá provenir de la cuenta de utilidad fiscal neta hasta por la parte que del 
saldo de dicha cuenta le corresponda al número de acciones que se 
reembolsan. El monto que de la cuenta de utilidad fiscal neta le corresponda 
a las acciones señaladas, se disminuirá del saldo que dicha cuenta tenga en 
la fecha en la que se pagó el reembolso. 
 
Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere esta fracción no 
provenga de la cuenta de utilidad fiscal neta, las personas morales deberán 
determinar y enterar el impuesto que corresponda aplicando a dicha utilidad 
la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley. Para estos efectos, el monto de 
la utilidad distribuida deberá incluir el impuesto sobre la renta que le 
corresponda a la misma. Para determinar el impuesto que corresponde a 
dicha utilidad, se multiplicará la misma por el factor de 1.4286 y al resultado 
se le aplicará la tasa del artículo 9 de esta Ley. 
 
El monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por acción 
determinado para el cálculo de la utilidad distribuida, se multiplicará por el 
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número de acciones que se reembolsen o por las que se hayan considerado 
para la reducción de capital de que se trate. El resultado obtenido se 
disminuirá del saldo que dicha cuenta tenga a la fecha en la que se pagó el 
reembolso. 
 
Para determinar el monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por 
acción se dividirá el saldo de dicha cuenta a la fecha en que se pague el 
reembolso, sin considerar éste, entre el total de acciones de la misma 
persona existentes a la misma fecha, incluyendo las correspondientes a la 
reinversión o a la capitalización de utilidades, o de cualquier otro concepto 
que integre el capital contable de la misma. 
 

II. Las personas morales que reduzcan su capital, adicionalmente, considerarán 
dicha reducción como utilidad distribuida hasta por la cantidad que resulte de 
restar al capital contable según el estado de posición financiera aprobado por 
la asamblea de accionistas para fines de dicha disminución, el saldo de la 
cuenta de capital de aportación que se tenga a la fecha en que se efectúe la 
reducción referida cuando éste sea menor. 
 
A la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior se le disminuirá la 
utilidad distribuida determinada en los términos del segundo párrafo de la 
fracción I de este artículo. El resultado será la utilidad distribuida gravable 
para los efectos de esta fracción. 

 
Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere el párrafo anterior no 
provenga de la cuenta de utilidad fiscal neta, las personas morales deberán 
determinar y enterar el impuesto que corresponda a dicha utilidad, aplicando 
a la misma la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley. Para estos efectos, el 
monto de la utilidad distribuida gravable deberá incluir el impuesto sobre la 
renta que le corresponda a la misma. Para determinar el impuesto que 
corresponde a dicha utilidad, se multiplicará la misma por el factor de 1.4286 
y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 9 de esta Ley. Cuando la 
utilidad distribuida gravable provenga de la mencionada cuenta de utilidad 
fiscal neta se estará a lo dispuesto en el tercero párrafo del artículo 10 de 
esta Ley y dicha utilidad se deberá disminuir del saldo de la mencionada 
cuenta. La utilidad que se determine conforme a esta fracción se considerará 
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para reducciones de capital subsecuentes como aportación de capital en los 
términos de este artículo. 

 
El capital contable deberá actualizarse conforme a las Normas de Información 
Financiera, cuando la persona utilice dichos principios para integrar su 
contabilidad; en el caso contrario, el capital contable deberá actualizarse conforme 
a las reglas de carácter general que para el efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
Las personas morales a que se refiere este artículo, deberán enterar 
conjuntamente con el impuesto que, en su caso, haya correspondido a la utilidad o 
dividendo en los términos de la fracción I de este artículo, el monto del impuesto 
que determinen en los términos de la fracción II del mismo. 
 
Lo dispuesto en este artículo también será aplicable tratándose de liquidación de 
personas morales. 
 
En el caso de escisión de sociedades, no será aplicable lo dispuesto en este 
precepto, salvo lo señalado en el párrafo décimo del mismo, siempre que la suma 
del capital de la sociedad escindente, en el caso de que subsista, y de las 
sociedades escindidas, sea igual al que tenía la sociedad escindente y las 
acciones que se emitan como consecuencia de dichos actos sean canjeadas a los 
mismos accionistas y en la misma proporción accionaria que tenían en la sociedad 
escindente. 
 
Lo dispuesto en este artículo será aplicable tratándose de la compra de acciones, 
efectuada por la propia sociedad emisora con cargo a su capital social o a la 
reserva para adquisiciones de acciones propias. Dichas sociedades no 
considerarán utilidades distribuidas en los términos de este artículo, las compras 
de acciones propias que sumadas a las que hubiesen comprado previamente, no 
excedan del 5% de la totalidad de sus acciones liberadas, y siempre que se 
recoloquen dentro de un plazo máximo de un año, contado a partir del día de la 
compra. En el caso de que la adquisición de acciones propias a que se refiere este 
párrafo se haga con recursos que se obtengan a través de la emisión de 
obligaciones convertibles en acciones, el plazo será el de la emisión de dichas 
obligaciones. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir reglas de 
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carácter general que faciliten el cumplimiento de lo establecido en el presente 
párrafo. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de sociedades 
de inversión de renta variable por la compra de acciones que éstas efectúen a sus 
integrantes o accionistas. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la utilidad distribuida será la cantidad que se 
obtenga de disminuir al monto que se pague por la adquisición de cada una de las 
acciones, el saldo de la cuenta de capital de aportación por acción, a la fecha en la 
que se compran las acciones, multiplicando el resultado por el número de 
acciones compradas. A la utilidad distribuida en los términos de este párrafo, se le 
podrá disminuir, en su caso, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la 
sociedad emisora. El monto del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta y del 
saldo de la cuenta de capital de aportación, que se disminuyeron en los términos 
de este párrafo, se disminuirán de los saldos de las referidas cuentas que se 
tengan a la fecha de la compra de acciones por la propia sociedad emisora. 
 
Cuando la utilidad distribuida determinada conforme al párrafo anterior no 
provenga de la cuenta de utilidad fiscal neta, la sociedad emisora deberá 
determinar y enterar el impuesto que corresponda en los términos del tercer 
párrafo de la fracción II de este artículo. 
 
También se considera reducción de capital en los términos de este artículo, la 
adquisición que una sociedad realice de las acciones emitidas por otra sociedad 
que a su vez sea tenedora directa o indirecta de las acciones de la sociedad 
adquirente. En este caso, se considera que la sociedad emisora de las acciones 
que sean adquiridas es la que reduce su capital. Para estos efectos, el monto del 
reembolso será la cantidad que se pague por la adquisición de la acción. 
 
En el caso de escisión de sociedades, se considerará como reducción de capital la 
transmisión de activos monetarios a las sociedades que surjan con motivo de la 
escisión, cuando dicha transferencia origine que en las sociedades que surjan, los 
activos mencionados representen más del 51% de sus activos totales. Se 
considerará reducción de capital cuando con motivo de la escisión, la sociedad 
escindente, conserve activos monetarios que representen más del 51% de sus 
activos totales. Para efectos de este párrafo, se considera como reducción de 
capital un monto equivalente al valor de los activos monetarios que se transmiten. 
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Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de escisión de 
sociedades, que sean integrantes del sistema financiero en los términos del 
artículo 7 de esta Ley. El monto de la reducción de capital que se determine 
conforme a este párrafo, se considerará para reducciones posteriores como 
aportación de capital en los términos de este artículo, siempre y cuando no se 
realice reembolso alguno en el momento de la escisión. 
 
Para determinar el capital de aportación actualizado, las personas morales 
llevarán una cuenta de capital de aportación que se adicionará con las 
aportaciones de capital, las primas netas por suscripción de acciones efectuadas 
por los socios o accionistas, y se disminuirá con las reducciones de capital que se 
efectúen. Para los efectos de este párrafo, no se incluirá como capital de 
aportación el correspondiente a la reinversión o capitalización de utilidades o de 
cualquier otro concepto que conforme el capital contable de la persona moral ni el 
proveniente de reinversiones de dividendos o utilidades en aumento de capital de 
las personas que los distribuyan realizadas dentro de los treinta días siguientes a 
su distribución. Los conceptos correspondientes a aumentos de capital 
mencionados en este párrafo, se adicionarán a la cuenta de capital de aportación 
en el momento en el que se paguen y los conceptos relativos a reducciones de 
capital se disminuirán de la citada cuenta en el momento en el que se pague el 
reembolso. 
 
El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día del cierre 
de cada ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el 
que se efectuó la última actualización y hasta el mes de cierre del ejercicio de que 
se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital, con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que 
se tenga a esa fecha se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 
el que se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se pague la 
aportación o el reembolso, según corresponda. 
 
Cuando ocurra una fusión o una escisión de sociedades, el saldo de la cuenta de 
capital de aportación se deberá transmitir a las sociedades que surjan o que 
subsistan con motivo de dichos actos, según corresponda. En el caso de fusión de 
sociedades, no se tomará en consideración el saldo de la cuenta de capital de 
aportación de las sociedades fusionadas, en la proporción en la que las acciones 



 

139 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

de dichas sociedades que sean propiedad de las que subsistan al momento de la 
fusión, representen respecto del total de sus acciones. En el caso de escisión de 
sociedades, dicho saldo se dividirá entre la sociedad escindente y las sociedades 
escindidas, en la proporción en la que se divida el capital contable del estado de 
posición financiera aprobado por la asamblea de accionistas y que haya servido 
de base para realizar la escisión. 
 
En el caso de fusión, cuando subsista la sociedad tenedora de las acciones de la 
sociedad que desaparece, el saldo de la cuenta de capital de aportación de la 
sociedad que subsista será el monto que resulte de sumar al saldo de la cuenta de 
capital de aportación que la sociedad que subsista tenía antes de la fusión, el 
monto del saldo de la cuenta de capital de aportación que corresponda a otros 
accionistas de la sociedad que desaparezca en la misma fecha, distintos de la 
sociedad fusionante. 
 
Cuando la sociedad que subsista de la fusión sea la sociedad cuyas acciones 
fueron poseídas por una sociedad fusionada, el monto de la cuenta de capital de 
aportación de la sociedad que subsista será el que tenía la sociedad fusionada 
antes de la fusión, adicionado con el monto que resulte de multiplicar el saldo de la 
cuenta de capital de aportación que tenía la sociedad fusionante antes de la 
fusión, por la participación accionaria que tenían en dicha sociedad y en la misma 
fecha otros accionistas distintos de la sociedad fusionada. 
 
Cuando una persona moral hubiera aumentado su capital dentro de un periodo de 
dos años anterior a la fecha en la que se efectúe la reducción del mismo y ésta dé 
origen a la cancelación de acciones o a la disminución del valor de las acciones, 
dicha persona moral calculará la ganancia que hubiera correspondido a los 
tenedores de las mismas de haberlas enajenado, conforme al artículo 23 de esta 
Ley, considerando para estos efectos como ingreso obtenido por acción el 
reembolso por acción. Cuando la persona moral se fusione dentro del plazo de 
dos años antes referido y posteriormente la persona moral que subsista o surja 
con motivo de la fusión reduzca su capital dando origen a la cancelación de 
acciones o a la disminución del valor de las acciones, la sociedad referida 
calculará la ganancia que hubiera correspondido a los tenedores de las acciones 
de haberlas enajenado, conforme al artículo antes citado. En el caso de que esta 
ganancia resulte mayor que la utilidad distribuida determinada conforme a las 



 

140 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

fracciones I y II de este artículo, dicha ganancia se considerará como utilidad 
distribuida para los efectos de este precepto. 
 
Lo dispuesto en este artículo será aplicable, indistintamente, al reembolso, a la 
amortización o a la reducción de capital, independientemente de que haya o no 
cancelación de acciones. 
 
También será aplicable lo dispuesto en este artículo, a las asociaciones en 
participación cuando éstas efectúen reembolsos o reducciones de capital en favor 
de sus integrantes. 

 
TÍTULO III 

DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 
 
Artículo 74. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, las siguientes 
personas morales: 
 
I. Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen. 
 
II.  Asociaciones patronales. 
 
III.  Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, 

pesqueras o silvícolas, así como los organismos que las reúnan. 
 
IV.  Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen. 
 
V.  Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés 

público que administren en forma descentralizada los distritos o unidades de 
riego, previa la concesión y permiso respectivo. 

 
VI.  Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la 

materia, así como las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin 
fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en los términos de esta 
Ley, que tengan como beneficiarios a personas, sectores, y regiones de 
escasos recursos; que realicen actividades para lograr mejores condiciones 
de subsistencia y desarrollo a las comunidades indígenas y a los grupos 
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vulnerables por edad, sexo o problemas de discapacidad, dedicadas a las 
siguientes actividades: 

 
a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de 

alimentación, vestido o vivienda. 
 

b) La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en 
establecimientos especializados. 

 
c) La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los 

derechos de los menores, así como para la readaptación social de 
personas que han llevado a cabo conductas ilícitas. 

 
d) La rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes. 

 
e) La ayuda para servicios funerarios. 

 
f) Orientación social, educación o capacitación para el trabajo. 

 
g) La promoción de la participación organizada de la población en las 

acciones que mejoren sus propias condiciones de subsistencia en 
beneficio de la comunidad o en la promoción de acciones en materia de 
seguridad ciudadana. 

 
h) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos. 

 
i) Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos 

de interés público. 
 

j) Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas. 
 

k) Promoción de la equidad de género. 
 

l) Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con 
discapacidad. 
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m) Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección 
del ambiente, la flora y la fauna, la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, así como la promoción del desarrollo sustentable a 
nivel regional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales. 

 
n) Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y 

tecnológico. 
 

ñ) Fomento de acciones para mejorar la economía popular. 
 

o) Participación en acciones de protección civil. 
 

p) Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de 
organizaciones que realicen actividades objeto de fomento en términos 
de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 
q) Promoción y defensa de los derechos de los consumidores. 

 
VII. Sociedades cooperativas de consumo. 
 
VIII. Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades cooperativas, 

ya sea de productores o de consumidores. 
 
IX. Sociedades mutualistas y Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, 

que no operen con terceros, siempre que no realicen gastos para la 
adquisición de negocios, tales como premios, comisiones y otros semejantes. 

 
X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, 

con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los 
términos de la Ley General de Educación, así como las instituciones creadas 
por decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea la enseñanza, siempre 
que sean consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles en términos de esta Ley. 
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XI. Sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la investigación 
científica o tecnológica que se encuentren inscritas en el Registro Nacional 
de Instituciones Científicas y Tecnológicas. 

 
XII. Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y 

autorizadas para recibir donativos, dedicadas a las siguientes actividades: 
 

a) La promoción y difusión de música, artes plásticas, artes dramáticas, 
danza, literatura, arquitectura y cinematografía, conforme a la Ley que 
crea al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, así como a la Ley 
Federal de Cinematografía. 

 
b) El apoyo a las actividades de educación e investigación artísticas de 

conformidad con lo señalado en el inciso anterior. 
 

c) La protección, conservación, restauración y recuperación del patrimonio 
cultural de la nación, en los términos de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y la Ley 
General de Bienes Nacionales; así como el arte de las comunidades 
indígenas en todas las manifestaciones primigenias de sus propias 
lenguas, los usos y costumbres, artesanías y tradiciones de la 
composición pluricultural que conforman el país. 

 
d) La instauración y establecimiento de bibliotecas que formen parte de la 

Red Nacional de Bibliotecas Públicas de conformidad con la Ley 
General de Bibliotecas. 

 
e) El apoyo a las actividades y objetivos de los museos dependientes del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
 
XIII. Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto 

de administrar fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se refiera la 
legislación laboral, así como las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
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XIV. Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los términos 
del Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia de la Ley General de 
Educación. 

 
XV. Sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal 

del Derecho de Autor. 
 
XVI. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, o 

asociaciones religiosas constituidas de conformidad con la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

 
XVII. Asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas, a que se refiere el 

artículo 78 de esta Ley. 
 
XVIII. Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se dediquen 

exclusivamente a la administración de un inmueble de propiedad en 
condominio. 

 
XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro que se 

constituyan y funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades 
de investigación o preservación de la flora o fauna silvestre, terrestre o 
acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así como 
aquellas que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para promover 
entre la población la prevención y control de la contaminación del agua, del 
aire y del suelo, la protección al ambiente y la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. 

 
XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro, que comprueben 

que se dedican exclusivamente a la reproducción de especies en protección 
y peligro de extinción y a la conservación de su hábitat, siempre que además 
de cumplir con las reglas de carácter general que emita el Servicio de 
Administración Tributaria, se obtenga opinión previa de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 
XXI. Las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 
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XXII. Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos. 
 
XXIII. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones 

que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe 
íntegro de su remanente de operación. 

 
XXIV. Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de 

esta Ley. 
 
Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, 
XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXIV de este artículo, así como las personas morales y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos, y las 
sociedades de inversión a que se refiere este Título, considerarán remanente 
distribuible, aun cuando no lo hayan entregado en efectivo o en bienes a sus 
integrantes o socios, el importe de las omisiones de ingresos o las compras no 
realizadas e indebidamente registradas; las erogaciones que efectúen y no sean 
deducibles en los términos del Título IV de esta Ley, salvo cuando dicha 
circunstancia se deba a que éstas no reúnen los requisitos de la fracción IV del 
artículo 142 de la misma; los préstamos que hagan a sus socios o integrantes, o a 
los cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de dichos socios o 
integrantes salvo en el caso de préstamos a los socios o integrantes de las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la fracción XIII de 
este artículo. Tratándose de préstamos que en los términos de este párrafo se 
consideren remanente distribuible, su importe se disminuirá de los remanentes 
distribuibles que la persona moral distribuya a sus socios o integrantes. 
 
En el caso en el que se determine remanente distribuible en los términos del 
párrafo anterior, la persona moral de que se trate enterará como impuesto a su 
cargo el impuesto que resulte de aplicar sobre dicho remanente distribuible, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 147 de esta Ley, en cuyo caso se considerará como 
impuesto definitivo, debiendo efectuar el entero correspondiente a más tardar en el 
mes de febrero del año siguiente a aquél en el que ocurra cualquiera de los 
supuestos a que se refiere dicho párrafo. 
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Artículo 75. Las personas morales a que se refiere el artículo anterior 
determinarán el remanente distribuible de un año de calendario correspondiente a 
sus integrantes o accionistas, disminuyendo de los ingresos obtenidos en ese 
periodo, a excepción de los señalados en el artículo 88 de esta Ley y de aquéllos 
por los que se haya pagado el impuesto definitivo, las deducciones autorizadas, de 
conformidad con el Título IV de la presente Ley. 
 
Cuando la mayoría de los integrantes o accionistas de dichas personas morales 
sean contribuyentes del Título II de esta Ley, el remanente distribuible se calculará 
sumando los ingresos y disminuyendo las deducciones que correspondan, en los 
términos de las disposiciones de dicho Título. Cuando la mayoría de los 
integrantes de dichas personas morales sean contribuyentes del Título IV, 
Capítulo II, Sección I de esta Ley, el remanente distribuible se calculará sumando 
los ingresos y disminuyendo las deducciones que correspondan, en los términos 
de dicha Sección, según corresponda. 
 
Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere el artículo 
74 de esta Ley, considerarán como remanente distribuible únicamente los ingresos 
que dichas personas les entreguen en efectivo o en bienes.  
 
Lo dispuesto en este Título será aplicable tratándose de las sociedades de 
inversión a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, excepto tratándose 
de las sociedades de inversión de capitales. Los integrantes o accionistas de las 
sociedades de inversión a que se refiere este párrafo, serán contribuyentes 
conforme a lo dispuesto en esta Ley. 
 
Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere este Título, 
no considerarán como ingresos los reembolsos que éstas les hagan de las 
aportaciones que hayan efectuado. Para dichos efectos, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 73 de esta Ley. 
 
En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen 
bienes distintos de su activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus 
miembros o socios, deberán determinar el impuesto que corresponda a la utilidad 
por los ingresos derivados de las actividades mencionadas, en los términos del 
Título II de esta Ley, a la tasa prevista en el artículo 9 de la misma, siempre que 
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dichos ingresos excedan del 5% de los ingresos totales de la persona moral en el 
ejercicio de que se trate. 
 
Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 
de impuestos podrán obtener ingresos por actividades distintas a los fines para los 
que fueron autorizados para recibir dichos donativos, siempre que no excedan del 
10% de sus ingresos totales en el ejercicio de que se trate. No se consideran 
ingresos por actividades distintas a los referidos fines los que reciban por 
donativos; apoyos o estímulos proporcionados por la Federación, entidades 
federativas, o municipios; enajenación de bienes de su activo fijo o intangible; 
cuotas de sus integrantes; intereses; derechos patrimoniales derivados de la 
propiedad intelectual; uso o goce temporal de bienes inmuebles, o rendimientos 
obtenidos de acciones u otros títulos de crédito, colocados entre el gran público 
inversionista en los términos que mediante reglas de carácter general establezca 
el Servicio de Administración Tributaria. En el caso de que sus ingresos no 
relacionados con los fines para los que fueron autorizadas para recibir dichos 
donativos excedan del límite señalado, las citadas personas morales deberán 
determinar el impuesto que corresponda a dicho excedente, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo anterior. 
 
Artículo 76. Las personas morales a que se refiere este Título, a excepción de las 
señaladas en el artículo 81 de esta Ley, de las sociedades de inversión 
especializadas en fondos para el retiro y de las personas morales autorizadas para 
recibir donativos deducibles en los términos de la misma, serán contribuyentes del 
impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos de los mencionados en los 
Capítulos IV, VI y VII del Título IV de esta Ley, con independencia de que los 
ingresos a que se refiere el citado Capítulo VI se perciban en moneda extranjera. 
Para estos efectos, serán aplicables las disposiciones contenidas en dicho Título y 
la retención que en su caso se efectúe tendrá el carácter de pago definitivo. 
 
Las sociedades de inversión de deuda y de renta variable a que se refiere el 
artículo 82 de esta Ley no serán contribuyentes del impuesto sobre la renta 
cuando perciban ingresos de los señalados en el Capítulo VI del Título IV de la 
presente Ley y tanto éstas como sus integrantes o accionistas estarán a lo 
dispuesto en los artículos 82, 83 y 84 de la misma Ley. 
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Artículo 77. Las personas morales con fines no lucrativos a que se refieren las 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX del artículo 74 de esta Ley, deberán cumplir con 
lo siguiente para ser consideradas como instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de esta Ley. 
 
I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades que se 

dediquen a cualquiera de los fines a que se refieren las fracciones VI, X, XI, 
XII, XIX y XX del artículo 74 de esta Ley y que, de conformidad con las reglas 
de carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria, una parte sustancial de sus ingresos la reciban de fondos 
proporcionados por la Federación, entidades federativas o municipios, de 
donativos o de aquellos ingresos derivados de la realización de su objeto 
social. Tratándose de aquellas entidades a cuyo favor se emita una 
autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero conforme a los 
tratados internacionales, además de cumplir con lo anterior, no podrán recibir 
ingresos en cantidades excesivas por concepto de arrendamiento, intereses, 
dividendos o regalías o por actividades no relacionadas con su objeto social. 

 
II. Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad primordial el 

cumplimiento de su objeto social, sin que puedan intervenir en campañas 
políticas o involucrarse en actividades de propaganda. 

 
III. Las personas a que se refiere este artículo podrán realizar actividades 

destinadas a influir en la legislación, siempre que dichas actividades no sean 
remuneradas y no se realicen en favor de personas o sectores que les hayan 
otorgado donativos y además, proporcionen al Servicio de Administración 
Tributaria la siguiente información:  

 
a) La materia objeto de estudio. 
b) La legislación que se pretende promover. 
c) Los legisladores con quienes se realice las actividades de promoción. 
d) El sector social, industrial o rama de la actividad económica que se 

beneficiaría con la propuesta. 
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e) Los materiales, datos o información que aporten a los órganos 
legislativos, claramente identificables en cuanto a su origen y autoría. 

f) Las conclusiones. 
g) Cualquier otra información relacionada que determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
 
IV. Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto 

social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a 
persona física alguna o a sus integrantes personas físicas o morales, salvo 
que se trate, en este último caso, de alguna de las personas morales o 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos o se 
trate de la remuneración de servicios efectivamente recibidos. 

 
V. Que al momento de su liquidación y con motivo de la misma, destinen la 

totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos 
deducibles. 

 
VI. Mantener a disposición del público en general la información relativa a la 

autorización para recibir donativos, al uso y destino que se haya dado a los 
donativos recibidos, así como al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y 
en su caso, la información a que se refiere la fracción II de este artículo, por 
el plazo y en los términos que mediante reglas de carácter general fije el 
Servicio de Administración Tributaria. 

 
VII. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior 
a aquel en el que se realice la operación, de los donativos recibidos en 
efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de 
plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos. 
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La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo 
párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

 
VIII. Informar a las autoridades fiscales, en los términos que señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, de las 
operaciones que celebren con partes relacionadas y de los servicios que 
reciban o de los bienes que adquieran, de personas que les hayan otorgado 
donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

 
Los requisitos a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, deberán 
constar en la escritura constitutiva de la persona moral de que se trate con el 
carácter de irrevocable. 
 
En todos los casos, las donatarias autorizadas deberán cumplir con los requisitos 
de control administrativo y de transparencia, que al efecto establezcan el 
Reglamento de esta Ley y las reglas de carácter general que al efecto emita el 
Servicio de Administración Tributaria. 
 
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar o no renovar las 
autorizaciones para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, a las 
entidades que incumplan los requisitos o las obligaciones que en su carácter de 
donatarias autorizadas deban cumplir conforme a las disposiciones fiscales, 
mediante resolución notificada personalmente. Dicho órgano desconcentrado 
publicará los datos de tales entidades en el Diario Oficial de la Federación y en su 
página de Internet. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las personas a las que se 
refieren los artículos 74, fracciones VI y XII, y 79 de esta Ley, salvo las 
instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la 
materia, a las que se les revoque o no se les renueve la autorización, a partir de 
que surta sus efectos la notificación de la resolución correspondiente y con motivo 
de ésta, podrán entregar donativos a donatarias autorizadas sin que les sea 
aplicable el límite establecido por el artículo 28, fracción I, último párrafo de esta 
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Ley durante el ejercicio en el que se les revoque o no se les renueve la 
autorización. 
 
Las fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo propósito sea apoyar 
económicamente las actividades de personas morales autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de esta Ley, podrán obtener donativos 
deducibles, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

a) Destinen la totalidad de sus ingresos a los fines para los que fueron 
creadas. 

 
b) Los establecidos en este artículo, salvo lo dispuesto en su fracción I. 

 
El requisito a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior deberá constar en la 
escritura constitutiva de la persona moral de que se trate con el carácter de 
irrevocable. 
 
Artículo 78. Las asociaciones o sociedades civiles, que se constituyan con el 
propósito de otorgar becas podrán obtener autorización para recibir donativos 
deducibles, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
 
I. Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de 

enseñanza que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los términos de la Ley General de Educación o, cuando se trate 
de instituciones del extranjero, éstas se encuentren reconocidas por el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 
II. Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en general y 

su asignación se base en datos objetivos relacionados con la capacidad 
académica del candidato. 

 
III. Que cumplan con los requisitos a los que se refieren las fracciones II a VII del 

artículo 77 de esta Ley. 

 
Artículo 79. Los programas de escuela empresa establecidos por instituciones 
que cuenten con autorización de la autoridad fiscal, serán contribuyentes de este 
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impuesto y la institución que establezca el programa será responsable solidaria 
con la misma. 
 
Los programas mencionados podrán obtener autorización para constituirse como 
empresas independientes, en cuyo caso considerarán ese momento como el de 
inicio de actividades. 
 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 
establecerá las obligaciones formales y la forma en que se efectuarán los pagos 
provisionales, en tanto dichas empresas se consideren dentro de los programas 
de escuela empresa. 
 
Los programas de escuela empresa a que se refiere este artículo, podrán obtener 
autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre 
que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 77 de esta Ley, salvo lo 
dispuesto en la fracción I del mismo artículo. 
 
Artículo 80. Para los efectos de los artículos 74 y 83 de esta Ley, las sociedades 
de inversión de renta variable que distribuyan dividendos percibidos de otras 
sociedades deberán llevar una cuenta de dividendos netos. 
 
La cuenta a que se refiere este artículo se integrará con los dividendos percibidos 
de otras personas morales residentes en México y se disminuirá con el importe de 
los pagados a sus integrantes, provenientes de dicha cuenta. Para los efectos de 
este artículo, no se incluyen los dividendos en acciones o los reinvertidos en la 
suscripción o aumento de capital de la misma persona que los distribuye, dentro 
de los treinta días siguientes a su distribución. El saldo de la cuenta prevista en 
este artículo se actualizará en los términos del artículo 72 de esta Ley. 
 
Artículo 81. Las personas morales a que se refiere este Título, además de las 
obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 
 
I. Llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de la 

Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta Ley y efectuar registros 
en los mismos respecto de sus operaciones. 
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II. Expedir y recabar los comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones 
y erogaciones que efectúen, los servicios que presten o el otorgamiento del 
uso o goce temporal de bienes. 

 
III. Presentar en las oficinas autorizadas a más tardar el día 15 de febrero de 

cada año, declaración en la que se determine el remanente distribuible y la 
proporción que de este concepto corresponda a cada integrante. 

 
IV. Proporcionar a sus integrantes constancia y comprobante fiscal en el que se 

señale el monto del remanente distribuible, en su caso. 
 
V. Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar la información 

a que se refiere la fracción III del artículo 71 de esta Ley; retener y enterar el 
impuesto a cargo de terceros y exigir el comprobante respectivo, cuando 
hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en los términos de esta Ley. 
Deberán cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 94 de la 
misma Ley, cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos en los términos 
del Capítulo I del Título IV del presente ordenamiento. 

 
Los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen quedan relevados de 
cumplir con las obligaciones establecidas en las fracciones I y II de este artículo, 
excepto por aquellas actividades que de realizarse por otra persona quedarían 
comprendidas en el artículo 16 del Código Fiscal de la Federación. Quedan 
relevadas de cumplir con las obligaciones a que se refieren las fracciones III y IV 
de este artículo las personas señaladas en el artículo 74 de esta Ley que no 
determinen remanente distribuible. 
 
Las personas a que se refieren las fracciones V a XIX del artículo 74 de esta Ley, 
así como las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles de impuestos y las sociedades de inversión a que se refiere este Título, 
presentarán declaración anual en la que informarán a las autoridades fiscales de 
los ingresos obtenidos y de las erogaciones efectuadas. Dicha declaración deberá 
presentarse a más tardar el día 15 de febrero de cada año. 
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Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán las 
obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir comprobantes fiscales, 
cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de ley, así 
como llevar contabilidad y conservarla de conformidad con el Código Fiscal de la 
Federación y su Reglamento. 
 
La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por 
Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su 
remanente de operación, sólo tendrán las obligaciones de retener y enterar el 
impuesto y exigir comprobantes fiscales cuando hagan pagos a terceros y estén 
obligados a ellos en términos de ley. 
 
Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley, 
sólo tendrán las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén 
obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de 
operación y los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II 
de esta Ley están obligados a expedir y entregar comprobantes fiscales a las 
personas que reciban pagos por concepto de salarios y, en general, por la 
prestación de un servicio personal subordinado, en la fecha en que se realice la 
erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo 
de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 
fracciones VII y VIII, y 804 primer párrafo fracciones II y IV de la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
Cuando se disuelva una persona moral de las comprendidas en este Título, las 
obligaciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, se deberán 
cumplir dentro de los tres meses siguientes a la disolución. 
 
Artículo 82. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se 
refiere la Ley de Sociedades de Inversión no serán contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y sus integrantes o accionistas acumularán los ingresos por 
intereses devengados a su favor por dichas sociedades. 
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Los ingresos por intereses devengados acumulables a que se refiere el párrafo 
anterior serán en términos reales para las personas físicas y nominales para las 
morales, y serán acumulables en el ejercicio en el que los devengue dicha 
sociedad, en la cantidad que de dichos intereses corresponda a cada uno de ellos 
de acuerdo a su inversión. 
 
Los intereses devengados a favor de los accionistas de las sociedades de inversión 
en instrumentos de deuda serán la suma de las ganancias percibidas por la 
enajenación de sus acciones emitidas por dichas sociedades y el incremento de la 
valuación de sus inversiones en la misma sociedad al último día hábil del ejercicio 
de que se trate, en términos reales para personas físicas y nominales para 
personas morales, determinados ambos conforme se establece en el artículo 83 de 
esta Ley. 
 
Las personas morales integrantes de dichas sociedades estarán a lo dispuesto en 
el Capítulo III del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta respecto de las 
inversiones efectuadas en este tipo de sociedades.  
 
Las sociedades de inversión a que se refiere el primer párrafo de este artículo 
deberán enterar mensualmente, a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes 
en que se devengue el interés gravado, el impuesto a que se refiere el artículo 51 
de esta Ley, que corresponda a sus integrantes o accionistas. Las personas que 
paguen intereses a dichas sociedades quedarán relevadas de efectuar la 
retención a que se refiere el artículo 51 de esta Ley. 
 
El impuesto mensual a que se refiere el párrafo anterior será la suma del impuesto 
diario que corresponda a la cartera de inversión sujeto del impuesto de la sociedad 
de inversión y se calculará como sigue: en el caso de títulos cuyo rendimiento sea 
pagado íntegramente en la fecha de vencimiento, lo que resulte de multiplicar el 
número de títulos grabados de cada especie por su costo promedio ponderado de 
adquisición multiplicado por la tasa a que se refiere el artículo mencionado en el 
párrafo anterior y , en el caso de los demás títulos a que se refiere el artículo 8 de 
esta Ley, lo que resulte de multiplicar el número de títulos grabados de cada 
especie por su valor nominal, multiplicado por la misma tasa. 
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El impuesto enterado por las sociedades de inversión en los términos del párrafo 
anterior será acreditable para sus integrantes o accionistas contribuyentes del 
Título II y Título IV de la Ley contra sus pagos provisionales o definitivos, siempre 
que acumulen a sus demás ingresos del ejercicio los intereses gravados 
devengados por sus inversiones en dichas sociedades de inversión. 
 
Para determinar la retención acreditable para cada integrante o accionista, las 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda deberán dividir el impuesto 
correspondiente a los intereses devengados gravados diarios entre el número de 
acciones en circulación al final de cada día. El monto del impuesto diario por acción 
se multiplicará por el número de acciones en poder del accionista al final de cada 
día de que se trate. Para tal efecto, la cantidad del impuesto acreditable deberá 
quedar asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha o aviso de liquidación 
que al efecto se expida. 
 
Las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de 
Sociedades de Inversión no serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
sus integrantes o accionistas aplicarán a los rendimientos de estas sociedades el 
régimen que le corresponda a sus componentes de interés, de dividendos y de 
ganancia por enajenación de acciones, según lo establecido en este artículo y 
demás aplicables de esta Ley.  
 
Las personas físicas integrantes de las sociedades referidas en el párrafo anterior 
acumularán solamente los intereses reales gravados devengados a su favor por la 
misma sociedad, provenientes de los títulos de deuda que contenga la cartera de 
dicha sociedad, de acuerdo a la inversión en ella que corresponda a cada uno de 
sus integrantes. 
 
La parte correspondiente a los intereses reales del ingreso diario devengado en el 
ejercicio a favor del accionista persona física, se calculará multiplicando el ingreso 
determinado conforme al artículo 83 de esta Ley por el factor que resulte de dividir 
los intereses gravados devengados diarios a favor de la sociedad de inversión 
entre los ingresos totales diarios de la misma sociedad durante la tenencia de las 
acciones por parte del accionista. Los ingresos totales incluirán la valuación de la 
tenencia accionaria de la cartera de la sociedad en la fecha de enajenación de la 



 

157 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

acción emitida por la misma sociedad o al último día hábil del ejercicio que se 
trate, según corresponda.  
 
Las personas morales integrantes o accionistas de las sociedades de inversión de 
renta variable determinarán los intereses devengados a su favor por sus 
inversiones en dichas sociedades sumando las ganancias percibidas por la 
enajenación de sus acciones y el incremento de la valuación de sus inversiones en 
la misma sociedad al último día hábil del ejercicio de que se trate, en términos 
nominales, determinados ambos tipos de ingresos conforme se establece en el 
artículo 83 de esta Ley, y estarán a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de la 
misma Ley respecto de las inversiones efectuadas en este tipo de sociedades.  
 
Las sociedades de inversión de renta variable efectuarán mensualmente la 
retención del impuesto en los términos del artículo 51 de esta Ley por el total de 
los intereses gravados que se devenguen a su favor y lo enterarán a más tardar el 
día 17 del mes siguiente al mes en que se devenguen. Para estos efectos, estarán 
a lo dispuesto en el sexto párrafo de este artículo. La retención correspondiente a 
cada integrante de la sociedad se determinará conforme a lo establecido en el 
octavo párrafo de este artículo y será acreditable para sus integrantes o 
accionistas contribuyentes del Título II y Título IV de la Ley contra sus pagos 
provisionales o definitivos, siempre que acumulen a sus demás ingresos del 
ejercicio los intereses gravados devengados por sus inversiones en dichas 
sociedades de inversión. Las personas que paguen intereses a dichas sociedades 
quedarán relevadas de efectuar la retención a que se refiere el artículo 51 de esta 
Ley. 
 
Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a que se refiere este 
artículo y el artículo 83 del presente ordenamiento, que sean personas físicas, 
podrán en su caso deducir la pérdida que se determine conforme al quinto párrafo 
del artículo 129 de esta Ley, en los términos de dicha disposición. 
 
Artículo 83. Los integrantes o accionistas personas físicas de las sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda o de las sociedades de inversión de renta 
variable acumularán en el ejercicio los ingresos que obtengan por los intereses 
generados por los instrumentos gravados que formen parte de la cartera de dichas 
sociedades conforme al artículo 82 de esta Ley. Dicho ingreso será calculado por 
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las operadoras, distribuidoras o administradoras de las sociedades, según 
corresponda. Para determinar la parte del ingreso correspondiente a la ganancia 
por enajenación de acciones emitidas por la sociedad, en lugar de aplicar lo 
dispuesto en el artículo 23 de esta Ley, estarán a lo siguiente: 
 
I.  Multiplicarán el número de acciones enajenadas por la diferencia entre el 

precio de venta y su costo promedio ponderado de adquisición al momento 
de la enajenación, calculado conforme a este artículo, actualizado a esa 
misma fecha. 

 
II. El costo promedio ponderado de adquisición de las acciones de la sociedad 

lo calcularán conforme a lo siguiente: 
 

a) El costo promedio ponderado inicial de las acciones será el precio 
unitario de la primera compra de acciones realizada por el inversionista. 
En el caso que el inversionista posea acciones adquiridas antes del 1 
de enero de 2003, el precio de ellas registrado al último día hábil del 
ejercicio 2002 será el costo promedio ponderado inicial. 

 
b) Con la primera compra de acciones de la misma sociedad posterior a la 

que dé lugar al costo inicial definido en el inciso anterior, se recalculará 
el costo promedio ponderado de las acciones de esa sociedad de 
inversión conforme a lo siguiente: 
 
1. El número de acciones con las que se conformó el costo promedio 

ponderado inicial se multiplicará por dicho costo inicial y el 
resultado se sumará al producto de multiplicar el número de 
acciones adquiridas por su precio de compra. 

 
2. El resultado del numeral anterior se dividirá entre el número total 

de acciones de la sociedad de inversión que posea el accionista al 
momento de realizar este cálculo. 

 
c) Las modificaciones en el costo promedio ponderado de adquisición que 

resulten de compras subsecuentes se obtendrán sumando el valor total 
de la nueva compra de acciones al valor de la cartera preexistente y 



 

159 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

dividiendo el resultado entre el número total de acciones de la sociedad 
de inversión en poder del accionista al momento de realizar este 
cálculo. Para estos efectos, se entiende que el valor de la cartera 
preexistente es el resultado de multiplicar el número total de acciones 
de dicha cartera en poder del accionista antes de la nueva compra de 
acciones por su costo promedio ponderado de adquisición actualizado. 

 
d) Cuando la última adquisición de acciones se hubiera hecho en un 

ejercicio anterior, el costo promedio ponderado de adquisición para 
efectuar este cálculo será el precio vigente al último día hábil del 
ejercicio inmediato anterior. 

 
III. El costo promedio ponderado de adquisición actualizado se calculará con el 

factor a que se refiere el tercer párrafo del artículo 129 de esta Ley, calculado 
por el periodo comprendido desde el día en que se registra el precio con que 
se define el costo promedio ponderado inicial hasta la fecha en que suceda la 
siguiente compra de acciones de la misma sociedad. La actualización se 
realizará así sucesivamente desde esa última fecha hasta la siguiente en que 
se adquieran acciones o hasta la fecha en que estas se enajenen. 

 
La parte del ingreso correspondiente al incremento real de la valuación de las 
acciones propiedad del accionista que no hubieran sido enajenadas al finalizar el 
ejercicio, se determinará multiplicando el número total de acciones que posea al 
terminar el ejercicio por la diferencia entre el precio de las acciones al último día 
hábil del ejercicio y el costo promedio ponderado de adquisición actualizado, 
calculado conforme a este artículo. 
 
Cuando el inversionista persona física obtenga de la suma de la ganancia real 
durante el ejercicio por enajenación de acciones de la sociedad y del incremento 
real de la valuación de las acciones no enajenadas al último día hábil del mismo 
una cantidad negativa, ésta será la pérdida por su inversión en la sociedad. 
 
En el caso de los intereses reales acumulables devengados por sociedades de 
inversión en renta variable, la ganancia por enajenación de acciones así como el 
incremento en la valuación real de la tenencia de acciones al final del ejercicio, se 
determinarán conforme a lo establecido para las sociedades de inversión de 
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deuda, pero sólo por la proporción que representen los ingresos por dividendos 
percibidos e intereses gravados de la sociedad, respecto del total de sus ingresos 
durante la tenencia de las acciones por parte del accionista o integrante 
contribuyente del impuesto. 
 
Por medio del Reglamento de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público podrá emitir reglas que simplifiquen la determinación del interés 
acumulable por parte de los integrantes de sociedades de inversión de renta 
variable, a partir de una fórmula de prorrateo de los ingresos totales de la sociedad 
respecto de los intereses gravados devengados a su favor por títulos de deuda y 
de las ganancias registradas por tenencia de acciones exentas del impuesto sobre 
la renta durante el periodo de tenencia de las acciones por parte de sus 
integrantes. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá emitir en el 
Reglamento una mecánica de prorrateo para simplificar el cálculo de interés 
gravable para las sociedades de inversión en instrumento de deuda que tengan en 
su portafolio títulos exentos. 
 
Artículo 84. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda y las 
sociedades de inversión de renta variable a que se refieren los artículos 82 y 83 de 
esta Ley, a través de sus operadores, administradores o distribuidores, según se 
trate, a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar a los 
integrantes o accionistas de las mismas, así como a los intermediarios financieros 
que lleven la custodia y administración de las inversiones, constancia en la que se 
señale la siguiente información: 
 
I. El monto de los intereses nominales y reales devengados por la sociedad a 

favor de cada uno de sus accionistas durante el ejercicio. 
 

II. El monto de las retenciones que le corresponda acreditar al integrante que se 
trate, en los términos del artículo 82 de esta Ley y, en su caso, el monto de la 
pérdida deducible en los términos del artículo 83 de la misma. 

 
Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, a través de sus 
operadores, administradores o distribuidores, según se trate, deberán informar al 
Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
los datos contenidos en las constancias, así como el saldo promedio mensual de 
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las inversiones en la sociedad en cada uno de los meses del ejercicio, por cada 
una de las personas a quienes se les emitieron, y la demás información que se 
establezca en la forma que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria 
y serán responsables solidarios por las omisiones en el pago de impuestos en que 
pudieran incurrir los integrantes o accionistas de dichas sociedades, cuando la 
información contenida en las constancias sea incorrecta o incompleta. 
 

TÍTULO IV 
DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 85. Están obligadas al pago del impuesto establecido en este Título, las 
personas físicas residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en 
bienes, devengado cuando en los términos de este Título señale, en crédito, en 
servicios en los casos que señale esta Ley, o de cualquier otro tipo. También 
están obligadas al pago del impuesto, las personas físicas residentes en el 
extranjero que realicen actividades empresariales o presten servicios personales 
independientes, en el país, a través de un establecimiento permanente, por los 
ingresos atribuibles a éste. 
 
Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la 
declaración del ejercicio, sobre los préstamos, los donativos y los premios, 
obtenidos en el mismo, siempre que éstos, en lo individual o en su conjunto, 
excedan de $600,000.00. 
 
Las personas físicas residentes en México deberán informar a las autoridades 
fiscales, a través de los medios y formatos que para tal efecto señale el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, respecto de las 
cantidades recibidas por los conceptos señalados en el párrafo anterior al 
momento de presentar la declaración anual del ejercicio fiscal en el que se 
obtengan. 
 
No se consideran ingresos obtenidos por los contribuyentes, los rendimientos de 
bienes entregados en fideicomiso, en tanto dichos rendimientos únicamente se 
destinen a fines científicos, políticos o religiosos o a los establecimientos de 
enseñanza y a las instituciones de asistencia o de beneficencia, señalados en la 



 

162 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

fracción III del artículo 146 de esta Ley, o a financiar la educación hasta nivel 
licenciatura de sus descendientes en línea recta, siempre que los estudios cuenten 
con reconocimiento de validez oficial. 
 
Cuando las personas tengan deudas o créditos, en moneda extranjera, y obtengan 
ganancia cambiaria derivada de la fluctuación de dicha moneda, considerarán 
como ingreso la ganancia determinada conforme a lo previsto en el artículo 138 de 
esta Ley. 
 
Se consideran ingresos obtenidos por las personas físicas, los que les 
correspondan conforme al Título III de esta Ley, así como las cantidades que 
perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que dichos gastos 
sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta de 
quien se efectúa el gasto. 
 
Tratándose de ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en el 
extranjero, los contribuyentes no los considerarán para los efectos de los pagos 
provisionales de este impuesto, salvo lo previsto en el artículo 91 de esta Ley. 
 
Las personas físicas residentes en el país que cambien su residencia durante un 
año de calendario a otro país, considerarán los pagos provisionales efectuados 
como pago definitivo del impuesto y no podrán presentar declaración anual. 
 
Los contribuyentes de este Título que celebren operaciones con partes 
relacionadas, están obligados, para los efectos de esta Ley, a determinar sus 
ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando, para esas 
operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. En el caso 
contrario, las autoridades fiscales podrán determinar los ingresos acumulables y 
las deducciones autorizadas de los contribuyentes, mediante la determinación del 
precio o monto de la contraprestación en operaciones celebradas entre partes 
relacionadas, considerando, para esas operaciones, los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones 
comparables, mediante la aplicación de los métodos previstos en el artículo 174 
de esta Ley, ya sea que éstas sean con personas morales, residentes en el país o 
en el extranjero, personas físicas y establecimientos permanentes en el país de 
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residentes en el extranjero, así como en el caso de las actividades realizadas a 
través de fideicomisos.  
 
Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una 
participa de manera directa o indirecta en la administración, control o capital de la 
otra, o cuando una persona o grupo de personas participe, directa o 
indirectamente, en la administración, control o en el capital de dichas personas, o 
cuando exista vinculación entre ellas de acuerdo con la legislación aduanera. 
 
Artículo 86. Las personas físicas podrán ser objeto del procedimiento de 
discrepancia fiscal cuando se compruebe que el monto de las erogaciones en un 
año de calendario sea superior a los ingresos declarados por el contribuyente, o 
bien a los que le hubiere correspondido declarar. 
 
Para tal efecto, también se considerarán erogaciones efectuadas por cualquier 
persona física, las consistentes en gastos, adquisiciones de bienes y depósitos en 
cuentas bancarias, en inversiones financieras o tarjetas de crédito. 
 
Las erogaciones referidas en el párrafo anterior se presumirán ingresos, cuando 
se trate de personas físicas que no estén inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes, o bien, que estándolo, no presenten las declaraciones a las que 
están obligadas, o que aun presentándolas, declaren ingresos menores a las 
erogaciones referidas. Tratándose de contribuyentes que tributen en el Capítulo I 
del Título IV de la presente Ley y que no estén obligados a presentar declaración 
anual, se considerarán como ingresos declarados los manifestados por los sujetos 
que efectúen la retención. 
 
No se tomarán en consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en 
cuentas que no sean propias, que califiquen como erogaciones en los términos de 
este artículo, cuando se demuestre que dicho depósito se hizo como pago por la 
adquisición de bienes o de servicios, o como contraprestación para el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o para realizar inversiones 
financieras ni los traspasos entre cuentas del contribuyente o a cuentas de su 
cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea recta en primer grado.  
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Los ingresos determinados en los términos de este artículo, netos de los 
declarados, se considerarán omitidos por la actividad preponderante del 
contribuyente o, en su caso, otros ingresos en los términos del Capítulo IX de este 
Título tratándose de préstamos y donativos que no se declaren o se informen a las 
autoridades fiscales, conforme a lo previsto en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 85 de esta Ley. En el caso de que se trate de un contribuyente que no se 
encuentre inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, las autoridades 
fiscales procederán, además, a inscribirlo en el Capítulo II, Sección I de este 
Título. 
 
Para conocer el monto de las erogaciones a que se refiere el presente artículo, las 
autoridades fiscales podrán utilizar cualquier información que obre en su poder, ya 
sea porque conste en sus expedientes, documentos o bases de datos, o porque 
haya sido proporcionada por un tercero u otra autoridad. 
 
Para los efectos de este artículo las autoridades fiscales procederán como sigue: 
 
I.  Notificaran al contribuyente, el monto de las erogaciones detectadas, la 

información que se utilizó para conocerlas, el medio por el cual se obtuvo y la 
discrepancia resultante. 

 
II.  Notificado el oficio a que se refiere la fracción anterior, el contribuyente 

contará con un plazo de veinte días para informar por escrito a las 
autoridades fiscales, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
notificación, el origen o fuente de procedencia de los recursos con que 
efectuó las erogaciones detectadas y ofrecerá, en su caso, las pruebas que 
estime idóneas para acreditar que los recursos no constituyen ingresos 
gravados en los términos del presente Título. Las autoridades fiscales 
podrán, por una sola vez, requerir información o documentación adicional al 
contribuyente, la que deberá proporcionar en el término previsto en el artículo 
53, inciso c), del Código Fiscal de la Federación. 

 
III.  Acreditada la discrepancia, ésta se presumirá ingreso gravado y se formulará 

la liquidación respectiva, considerándose como ingresos omitidos el monto 
de las erogaciones no aclaradas y aplicándose la tarifa prevista en el artículo 
147 de esta Ley, al resultado así obtenido.  
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Artículo 87. Cuando los ingresos de las personas físicas deriven de bienes en 
copropiedad, deberá designarse a uno de los copropietarios como representante 
común, el cual deberá llevar los libros, expedir los comprobantes fiscales y recabar 
la documentación que determinen las disposiciones fiscales, así como cumplir con 
las obligaciones en materia de retención de impuestos a que se refiere esta Ley. 
 
Cuando dos o más contribuyentes sean copropietarios de una negociación, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 103 de esta Ley. 
 
Los copropietarios responderán solidariamente por el incumplimiento del 
representante común. 
 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores es aplicable a los integrantes de la 
sociedad conyugal. 
 
El representante legal de la sucesión pagará en cada año de calendario el 
impuesto por cuenta de los herederos o legatarios, considerando el ingreso en 
forma conjunta, hasta que se haya dado por finalizada la liquidación de la 
sucesión. El pago efectuado en esta forma se considerará como definitivo, salvo 
que los herederos o legatarios opten por acumular los ingresos respectivos que les 
correspondan, en cuyo caso podrán acreditar la parte proporcional de impuesto 
pagado. 
 
Artículo 88. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los 
siguientes ingresos: 
 
I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabajadores del salario 

mínimo general para una o varias áreas geográficas, calculadas sobre la 
base de dicho salario, cuando no excedan de los mínimos señalados por la 
legislación laboral, así como las remuneraciones por concepto de tiempo 
extraordinario o de prestación de servicios que se realice en los días de 
descanso sin disfrutar de otros en sustitución, hasta el límite establecido en 
la legislación laboral, que perciban dichos trabajadores. Tratándose de los 
demás trabajadores, el 50% de las remuneraciones por concepto de tiempo 
extraordinario o de la prestación de servicios que se realice en los días de 



 

166 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

descanso sin disfrutar de otros en sustitución, que no exceda el límite 
previsto en la legislación laboral y sin que esta exención exceda del 
equivalente de cinco veces el salario mínimo general del área geográfica del 
trabajador por cada semana de servicios. 

 
II. Por el excedente de las prestaciones exceptuadas del pago del impuesto a 

que se refiere esta fracción, se pagará el impuesto en los términos de este 
Título. 

 
III. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se 

concedan de acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por 
contratos Ley. 

 
IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones 

vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la subcuenta del seguro de 
retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
casos de invalidez, incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto 
diario no exceda de quince veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente, y el beneficio previsto en la Ley de Pensión 
Universal. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este 
Título. 

 
V. Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere esta fracción, 

se deberá considerar la totalidad de las pensiones y de los haberes de retiro 
pagados al trabajador a que se refiere la misma, independientemente de 
quien los pague. Sobre el excedente se deberá efectuar la retención en los 
términos que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

 
VI. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, dentales, 

hospitalarios y de funeral, que se concedan de manera general, de acuerdo 
con las leyes o contratos de trabajo. 

 
VII. Las prestaciones de seguridad social que otorguen las instituciones públicas. 
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VIII. Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas 

educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, 
actividades culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, 
de naturaleza análoga, que se concedan de manera general, de acuerdo con 
las leyes o por contratos de trabajo. 

 
IX. La previsión social a que se refiere esta fracción es la establecida en el 

artículo 7, quinto párrafo de esta Ley. 
 
X. La entrega de las aportaciones y sus rendimientos provenientes de la 

subcuenta de vivienda de la cuenta individual prevista en la Ley del Seguro 
Social, de la subcuenta del Fondo de la Vivienda de la cuenta individual del 
sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o del Fondo de la 
Vivienda para los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 
previsto en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, así como las casas habitación proporcionadas a los trabajadores, 
inclusive por las empresas cuando se reúnan los requisitos de deducibilidad 
del Título II de esta Ley o, en su caso, del presente Título. 

 
XI. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de ahorro 

establecidos por las empresas para sus trabajadores cuando reúnan los 
requisitos de deducibilidad del Título II de esta Ley o, en su caso, del 
presente Título. 

 
XII. La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por los patrones. 
 
XIII. Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación laboral 

en el momento de su separación, por concepto de primas de antigüedad, 
retiro e indemnizaciones u otros pagos, así como los obtenidos con cargo a 
la subcuenta del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y los que obtengan 
los trabajadores al servicio del Estado con cargo a la cuenta individual del 
sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y los que obtengan por 
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concepto del beneficio previsto en la Ley de Pensión Universal, hasta por el 
equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente por cada año de servicio o de contribución en el caso de la 
subcuenta del seguro de retiro, de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez o de la cuenta individual del sistema de ahorro para el 
retiro. Los años de servicio serán los que se hubieran considerado para el 
cálculo de los conceptos mencionados. Toda fracción de más de seis meses 
se considerará un año completo. Por el excedente se pagará el impuesto en 
los términos de este Título. 

 
XIV. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, durante un 

año de calendario, hasta el equivalente del salario mínimo general del área 
geográfica del trabajador elevado a 30 días, cuando dichas gratificaciones se 
otorguen en forma general; así como las primas vacacionales que otorguen 
los patrones durante el año de calendario a sus trabajadores en forma 
general y la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, hasta por el equivalente a 15 días de salario mínimo general del 
área geográfica del trabajador, por cada uno de los conceptos señalados. 
Tratándose de primas dominicales hasta por el equivalente de un salario 
mínimo general del área geográfica del trabajador por cada domingo que se 
labore. 

 
XV. Por el excedente de los ingresos a que se refiere esta fracción se pagará el 

impuesto en los términos de este Título. 
 
XVI. Las remuneraciones por servicios personales subordinados que perciban los 

extranjeros, en los siguientes casos: 
 
a) Los agentes diplomáticos. 
 
b) Los agentes consulares, en el ejercicio de sus funciones, en los casos 

de reciprocidad. 
 
c) Los empleados de embajadas, legaciones y consulados extranjeros, 

que sean nacionales de los países representados, siempre que exista 
reciprocidad. 
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d) Los miembros de delegaciones oficiales, en el caso de reciprocidad, 

cuando representen países extranjeros. 
 
e) Los miembros de delegaciones científicas y humanitarias. 
 
f) Los representantes, funcionarios y empleados de los organismos 

internacionales con sede u oficina en México, cuando así lo establezcan 
los tratados o convenios. 

 
g) Los técnicos extranjeros contratados por el Gobierno Federal, cuando 

así se prevea en los acuerdos concertados entre México y el país de 
que dependan. 

 
XIII. Los viáticos, cuando sean efectivamente erogados en servicio del patrón y se 

compruebe esta circunstancia con los comprobantes fiscales 
correspondientes. 

 
XIV. Los que provengan de contratos de arrendamiento prorrogados por 

disposición de Ley. 
 
XV. Los derivados de la enajenación de: 

 
a) La casa habitación del contribuyente, siempre que el monto de la 

contraprestación obtenida no exceda de doscientas cincuenta mil 
unidades de inversión y la transmisión se formalice ante fedatario 
público. Por el excedente se determinará la ganancia y se calcularán el 
impuesto anual y el pago provisional en los términos del Capítulo IV de 
este Título, considerando las deducciones en la proporción que resulte 
de dividir el excedente entre el monto de la contraprestación obtenida. 
El cálculo y entero del impuesto que corresponda al pago provisional se 
realizará por el fedatario público conforme a dicho Capítulo. 
 
La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que durante 
los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de enajenación de que 
se trate el contribuyente no hubiere enajenado otra casa habitación por 
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la que hubiera obtenido la exención prevista en este inciso y manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, dichas circunstancias ante el fedatario 
público ante quien se protocolice la operación. 
 
El fedatario público deberá consultar al Servicio de Administración 
Tributaria a través de la página de Internet de dicho órgano 
desconcentrado y de conformidad con las reglas de carácter general 
que al efecto emita este último, si previamente el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación durante los cinco años anteriores a la 
fecha de la enajenación de que se trate, por la que hubiera obtenido la 
exención prevista en este inciso y dará aviso al citado órgano 
desconcentrado de dicha enajenación, indicando el monto de la 
contraprestación y, en su caso, del impuesto retenido. 

 
b) Bienes muebles, distintos de las acciones, de las partes sociales, de los 

títulos valor y de las inversiones del contribuyente, cuando en un año de 
calendario la diferencia entre el total de las enajenaciones y el costo 
comprobado de la adquisición de los bienes enajenados, no exceda de 
tres veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente elevado al año. Por la utilidad que exceda se pagará el 
impuesto en los términos de este Título. 

 
XVI. Los intereses: 

 
a) Pagados por instituciones de crédito, siempre que los mismos 

provengan de cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y 
salarios, pensiones o para haberes de retiro o depósitos de ahorro, 
cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda de 5 salarios 
mínimos generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al 
año. 

 
b) Pagados por sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y por las 

sociedades financieras populares, provenientes de inversiones cuyo 
saldo promedio diario no exceda de 5 salarios mínimos generales del 
área geográfica del Distrito Federal, elevados al año. 
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Para los efectos de esta fracción, el saldo promedio diario será el que se 
obtenga de dividir la suma de los saldos diarios de la inversión entre el 
número de días de ésta, sin considerar los intereses devengados no 
pagados. 

 
XVII. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a 

sus beneficiarios cuando ocurra el riesgo amparado por las pólizas 
contratadas y siempre que no se trate de seguros relacionados con bienes de 
activo fijo. Tratándose de seguros en los que el riesgo amparado sea la 
supervivencia del asegurado, no se pagará el impuesto sobre la renta por las 
cantidades que paguen las instituciones de seguros a sus asegurados o 
beneficiarios, siempre que la indemnización se pague cuando el asegurado 
llegue a la edad de sesenta años y además hubieran transcurrido al menos 
cinco años desde la fecha de contratación del seguro y el momento en el que 
se pague la indemnización. Lo dispuesto en este párrafo sólo será aplicable 
cuando la prima sea pagada por el asegurado. 
 
Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que 
paguen las instituciones de seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios, 
que provengan de contratos de seguros de vida cuando la prima haya sido 
pagada directamente por el empleador en favor de sus trabajadores, siempre 
que los beneficios de dichos seguros se entreguen únicamente por muerte, 
invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para realizar un 
trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de seguridad 
social y siempre que en el caso del seguro que cubre la muerte del titular los 
beneficiarios de dicha póliza sean las personas relacionadas con el titular a 
que se refiere la fracción I del artículo 146 de esta Ley y se cumplan los 
demás requisitos establecidos en la fracción XI del artículo 28 de la misma 
Ley. La exención prevista en este párrafo no será aplicable tratándose de las 
cantidades que paguen las instituciones de seguros por concepto de 
dividendos derivados de la póliza de seguros o su colectividad. 
 
No se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que paguen las 
instituciones de seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios que 
provengan de contratos de seguros de vida, cuando la persona que pague la 
prima sea distinta a la mencionada en el párrafo anterior y que los 
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beneficiaros de dichos seguros se entreguen por muerte, invalidez, pérdidas 
orgánicas o incapacidad del asegurado para realizar un trabajo personal. 
 
El riesgo amparado a que se refiere el párrafo anterior se calculará tomando 
en cuenta todas las pólizas de seguros que cubran el riesgo de muerte, 
invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para realizar un 
trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de seguridad 
social, contratadas en beneficio del mismo asegurado por el mismo 
empleador. 
 
Tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de seguros por 
concepto de jubilaciones, pensiones o retiro, así como de seguros de gastos 
médicos, se estará a lo dispuesto en las fracciones III y IV de este artículo, 
según corresponda. 
 
Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable a los ingresos percibidos de 
instituciones de seguros constituidas conforme a las leyes mexicanas, que 
sean autorizadas para organizarse y funcionar como tales por las autoridades 
competentes. 

 
XVIII. Los que se reciban por herencia o legado. 
 
XIX. Los donativos en los siguientes casos: 

 
a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus 

ascendientes en línea recta, cualquiera que sea su monto. 
 
b) Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en línea recta, 

siempre que los bienes recibidos no se enajenen o se donen por el 
ascendiente a otro descendiente en línea recta sin limitación de grado. 

 
c) Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos en un 

año de calendario no exceda de tres veces el salario mínimo general 
del área geográfica del contribuyente elevado al año. Por el excedente 
se pagará impuesto en los términos de este Título. 
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XX. Los premios obtenidos con motivo de un concurso científico, artístico o 
literario, abierto al público en general o a determinado gremio o grupo de 
profesionales, así como los premios otorgados por la Federación para 
promover los valores cívicos. 

 
XXI. Las indemnizaciones por daños que no excedan al valor de mercado del bien 

de que se trate. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de 
este Título. 

 
XXII. Los percibidos en concepto de alimentos por las personas físicas que tengan 

el carácter de acreedores alimentarios en términos de la legislación civil 
aplicable. 

 
XXIII. Los retiros efectuados de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez de la cuenta individual abierta en los términos de la Ley del 
Seguro Social, por concepto de ayuda para gastos de matrimonio y por 
desempleo. También tendrá este tratamiento, el traspaso de los recursos de 
la cuenta individual entre administradoras de fondos para el retiro, entre 
instituciones de crédito o entre ambas, así como entre dichas 
administradoras e instituciones de seguros autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, con el 
único fin de contratar una renta vitalicia y seguro de sobrevivencia conforme 
a las leyes de seguridad social y a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

 
XXIV. Los que deriven de la enajenación de derechos parcelarios, de las parcelas 

sobre las que hubiera adoptado el dominio pleno o de los derechos 
comuneros, siempre y cuando sea la primera trasmisión que se efectúe por 
los ejidatarios o comuneros y la misma se realice en los términos de la 
legislación de la materia. 

 
La enajenación a que se refiere esta fracción deberá realizarse ante fedatario 
público, y el enajenante deberá acreditar que es titular de dichos derechos 
parcelarios o comuneros, así como su calidad de ejidatario o comunero 
mediante los certificados o los títulos correspondientes a que se refiere la Ley 
Agraria. 



 

174 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

 
En caso de no acreditar la calidad de ejidatario o comunero conforme a lo 
establecido en el párrafo anterior, o que no se trate de la primera transmisión 
que se efectúe por los ejidatarios o comuneros, el fedatario público calculará 
y enterará el impuesto en los términos de este Título. 

 
XXV. Los que se obtengan, hasta el equivalente de veinte salarios mínimos 

generales del área geográfica que corresponda al contribuyente elevados al 
año, por permitir a terceros la publicación de obras escritas de su creación en 
libros, periódicos o revistas, o bien, la reproducción en serie de grabaciones 
de obras musicales de su creación, siempre que los libros, periódicos o 
revistas, así como los bienes en los que se contengan las grabaciones, se 
destinen para su enajenación al público por la persona que efectúa los pagos 
por estos conceptos y siempre que el creador de la obra expida por dichos 
ingresos el comprobante fiscal respectivo. Por el excedente se pagará el 
impuesto en los términos de este Título. 
 
La exención a que se refiere esta fracción no se aplicará en cualquiera de los 
siguientes casos: 
 
a) Cuando quien perciba estos ingresos obtenga también de la persona 

que los paga ingresos de los señalados en el Capítulo I de este Título. 
 
b) Cuando quien perciba estos ingresos sea socio o accionista en más del 

10% del capital social de la persona moral que efectúa los pagos. 
 
c) Cuando se trate de ingresos que deriven de ideas o frases publicitarias, 

logotipos, emblemas, sellos distintivos, diseños o modelos industriales, 
manuales operativos u obras de arte aplicado. 

 
No será aplicable lo dispuesto en esta fracción cuando los ingresos se 
deriven de la explotación de las obras escritas o musicales de su creación en 
actividades empresariales distintas a la enajenación al público de sus obras, 
o en la prestación de servicios. 
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Lo dispuesto en las fracciones XV inciso b), XVI, XVII, XIX inciso c) y XXI de este 
artículo, no será aplicable tratándose de ingresos por las actividades 
empresariales o profesionales a que se refiere el Capítulo II de este Título. 
 
Las aportaciones que efectúen los patrones y el Gobierno Federal a la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de la cuenta individual que se 
constituya en los términos de la Ley del Seguro Social, así como las aportaciones 
que se efectúen a la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los 
términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, incluyendo los rendimientos que generen, no serán 
ingresos acumulables del trabajador en el ejercicio en que se aporten o generen, 
según corresponda. 
 
Las aportaciones que efectúen los patrones, en los términos de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a la subcuenta de 
vivienda de la cuenta individual abierta en los términos de la Ley del Seguro 
Social, y las que efectúe el Gobierno Federal a la subcuenta del Fondo de la 
Vivienda de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los 
términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, o del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo 
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como los rendimientos que 
generen, no serán ingresos acumulables del trabajador en el ejercicio en que se 
aporten o generen, según corresponda. 
 
Las exenciones previstas en las fracciones XIII, XV inciso a) y XVIII de este 
artículo, no serán aplicables cuando los ingresos correspondientes no sean 
declarados en los términos del tercer párrafo del artículo 145 de esta Ley, estando 
obligado a ello. 
 
La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de prestaciones de 
previsión social se limitará cuando la suma de los ingresos por la prestación de 
servicios personales subordinados o aquellos que reciban, por parte de las 
sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el monto de la 
exención exceda de una cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente, elevado al año; cuando dicha suma 
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exceda de la cantidad citada, solamente se considerará como ingreso no sujeto al 
pago del impuesto un monto hasta de un salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente, elevado al año. Esta limitación en ningún caso 
deberá dar como resultado que la suma de los ingresos por la prestación de 
servicios personales subordinados o aquellos que reciban, por parte de las 
sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el importe de la 
exención, sea inferior a siete veces el salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente, elevado al año. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de jubilaciones, 
pensiones, haberes de retiro, pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de 
trabajo o enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes, contratos 
colectivos de trabajo o contratos ley, reembolsos de gastos médicos, dentales, 
hospitalarios y de funeral, concedidos de manera general de acuerdo con las leyes 
o contratos de trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de vida y fondos de 
ahorro, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en las fracciones XI y 
XXI del artículo 28 de esta Ley, aun cuando quien otorgue dichas prestaciones de 
previsión social no sea contribuyente del impuesto establecido en esta Ley. 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN 

DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 
 
Artículo 89. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal 
subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación 
laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de 
la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos 
los siguientes: 
 
I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y 

trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios, aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a 
comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas 
armadas. 
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II. Los rendimientos y anticipos, que obtengan los miembros de las sociedades 
cooperativas de producción, así como los anticipos que reciban los miembros 
de sociedades y asociaciones civiles. 

 
III. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos 

o de cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, 
comisarios y gerentes generales. 

 
IV. Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un 

prestatario, siempre que los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de 
este último. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, se entiende que una persona presta 
servicios preponderantemente a un prestatario, cuando los ingresos que 
hubiera percibido de dicho prestatario en el año de calendario inmediato 
anterior, representen más del 50% del total de los ingresos obtenidos por los 
conceptos a que se refiere la fracción II del artículo 95 de esta Ley. 
 
Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de 
calendario de que se trate, las personas a que se refiere esta fracción 
deberán comunicar por escrito al prestatario en cuyas instalaciones se realice 
la prestación del servicio, si los ingresos que obtuvieron de dicho prestatario 
en el año inmediato anterior excedieron del 50% del total de los percibidos en 
dicho año de calendario por los conceptos a que se refiere la fracción II del 
artículo 95 de esta Ley. En el caso de que se omita dicha comunicación, el 
prestatario estará obligado a efectuar las retenciones correspondientes. 

 
V. Los honorarios que perciban las personas físicas de personas morales o de 

personas físicas con actividades empresariales a las que presten servicios 
personales independientes, cuando comuniquen por escrito al prestatario que 
optan por pagar el impuesto en los términos de este Capítulo. 

 
VI. Los ingresos que perciban las personas físicas de personas morales o de 

personas físicas con actividades empresariales, por las actividades 
empresariales que realicen, cuando comuniquen por escrito a la persona que 
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efectúe el pago que optan por pagar el impuesto en los términos de este 
Capítulo. 
 

VII. Los ingresos obtenidos por las personas físicas por ejercer la opción 
otorgada por el empleador, o una parte relacionada del mismo, para adquirir, 
incluso mediante suscripción, acciones o títulos valor que representen 
bienes, sin costo alguno o a un precio menor o igual al de mercado que 
tengan dichas acciones o títulos valor al momento del ejercicio de la opción, 
independientemente de que las acciones o títulos valor sean emitidos por el 
empleador o la parte relacionada del mismo. 

 
El ingreso acumulable será la diferencia que exista entre el valor de mercado 
que tengan las acciones o títulos valor sujetos a la opción, al momento en el 
que el contribuyente ejerza la misma y el precio establecido al otorgarse la 
opción. 

 
Cuando los funcionarios de la Federación, de las entidades federativas o de los 
municipios, tengan asignados automóviles que no reúnan los requisitos del artículo 
35, fracción II de esta Ley, considerarán ingresos en servicios, para los efectos de 
este Capítulo, la cantidad que no hubiera sido deducible para fines de este 
impuesto de haber sido contribuyentes del mismo las personas morales 
señaladas. 

 
Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior se calcularán considerando como 
ingreso mensual la doceava parte de la cantidad que resulte de aplicar el por 
ciento máximo de deducción anual al monto pendiente de deducir de las 
inversiones en automóviles, como si se hubiesen deducido desde el año en que se 
adquirieron, así como de los gastos de mantenimiento y reparación de los mismos. 

 
El pago del impuesto a que se refiere este artículo deberá efectuarse mediante 
retención que efectúen las citadas personas morales. 
 
Se estima que los ingresos previstos en el presente artículo los obtiene en su 
totalidad quien realiza el trabajo. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en 
crédito se declararán y se calculará el impuesto que les corresponda hasta el año 
de calendario en que sean cobrados. 
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No se considerarán ingresos en bienes, los servicios de comedor y de comida 
proporcionados a los trabajadores ni el uso de bienes que el patrón proporcione a 
los trabajadores para el desempeño de las actividades propias de éstos siempre 
que, en este último caso, los mismos estén de acuerdo con la naturaleza del 
trabajo prestado. 
 
Artículo 90. Cuando se obtengan ingresos por concepto de primas de antigüedad, 
retiro e indemnizaciones u otros pagos, por separación, se calculará el impuesto 
anual, conforme a las siguientes reglas: 
 
I. Del total de percepciones por este concepto, se separará una cantidad igual 

a la del último sueldo mensual ordinario, la cual se sumará a los demás 
ingresos por los que se deba pagar el impuesto en el año de calendario de 
que se trate y se calculará, en los términos de este Título, el impuesto 
correspondiente a dichos ingresos. Cuando el total de las percepciones sean 
inferiores al último sueldo mensual ordinario, éstas se sumarán en su 
totalidad a los demás ingresos por los que se deba pagar el impuesto y no se 
aplicará la fracción II de este artículo. 

 
II. Al total de percepciones por este concepto se restará una cantidad igual a la 

del último sueldo mensual ordinario y al resultado se le aplicará la tasa que 
correspondió al impuesto que señala la fracción anterior. El impuesto que 
resulte se sumará al calculado conforme a la fracción que antecede. 

 
La tasa a que se refiere la fracción II que antecede se calculará dividiendo el 
impuesto señalado en la fracción I anterior entre la cantidad a la cual se le aplicó 
la tarifa del artículo 147 de esta Ley; el cociente así obtenido se multiplica por cien 
y el producto se expresa en por ciento. 
 
Artículo 91. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán 
el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuará 
retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo 
general correspondiente al área geográfica del contribuyente. 
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La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un 
mes de calendario, la siguiente: 
 

Límite inferior Límite superior Cuota fija

Por ciento para 

aplicarse sobre 

el excedente del 

límite inferior

$ $ $ %

0.01 496.07 0.00 1.92            

496.08 4,210.41 9.52 6.40            

4,210.42 7,399.42 247.24 10.88          

7,399.43 8,601.50 594.21 16.00          

8,601.51 10,298.35 786.54 17.92          

10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36          

20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52          

32,736.84 41,666.67 6,141.95 30.00          

41,666.68 En adelante 8,820.90 32.00          

TARIFA MENSUAL

 
 
Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de 
utilidades, primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la retención 
del impuesto de conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento de 
esta Ley; en las disposiciones de dicho Reglamento se preverá que la retención se 
pueda hacer sobre los demás ingresos obtenidos durante el año de calendario. 
 
Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo, deberán deducir de 
la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes de calendario, el impuesto local a 
los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado que, en su caso, hubieran retenido en el mes de calendario de que se 
trate, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 
 
Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, 
consultivos o de cualquier otra índole, así como de los honorarios a 
administradores, comisarios y gerentes generales, la retención y entero a que se 
refiere este artículo, no podrá ser inferior la cantidad que resulte de aplicar la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
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contenida en el artículo 147 de esta Ley, sobre su monto, salvo que exista, 
además, relación de trabajo con el retenedor, en cuyo caso, se procederá en los 
términos del párrafo segundo de este artículo. 
 
Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el artículo 90 de 
esta Ley, efectuarán la retención aplicando al ingreso total por este concepto, una 
tasa que se calculará dividiendo el impuesto correspondiente al último sueldo 
mensual ordinario, entre dicho sueldo; el cociente obtenido se multiplicará por cien 
y el producto se expresará en por ciento. Cuando los pagos por estos conceptos 
sean inferiores al último sueldo mensual ordinario, la retención se calculará 
aplicándoles la tarifa establecida en este artículo. 
 
Las personas físicas, así como las personas morales a que se refiere el Título III 
de esta Ley, enterarán las retenciones a que se refiere este artículo a más tardar 
el día 17 de cada uno de los meses del año de calendario, mediante declaración 
que presentarán ante las oficinas autorizadas. 
 
Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no obligadas a 
efectuar la retención, de conformidad con el último párrafo del artículo 94 de esta 
Ley, y los que obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, 
calcularán su pago provisional en los términos de este precepto y lo enterarán a 
más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de calendario, mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. 
 
Artículo 92. Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos del 
artículo 91 de esta Ley, calcularán el impuesto anual de cada persona que le 
hubiere prestado servicios personales subordinados. 
 
El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos 
obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de 
calendario. Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 147 de esta 
Ley. Contra el impuesto que resulte a cargo del contribuyente se acreditará el 
importe de los pagos provisionales efectuados en los términos del artículo 91 de 
esta Ley. 
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La disminución del impuesto local a que se refiere el párrafo anterior, la deberán 
realizar las personas obligadas a efectuar las retenciones en los términos del 
artículo 91 de esta Ley, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 
 
La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los términos de este artículo 
se enterará ante las oficinas autorizadas a más tardar en el mes de febrero 
siguiente al año de calendario de que se trate. La diferencia que resulte a favor del 
contribuyente deberá compensarse contra la retención del mes de diciembre y las 
retenciones sucesivas, a más tardar dentro del año de calendario posterior. El 
contribuyente podrá solicitar a las autoridades fiscales la devolución de las 
cantidades no compensadas, en los términos que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
 
El retenedor deberá compensar los saldos a favor de un contribuyente contra las 
cantidades retenidas a las demás personas a las que les haga pagos que sean 
ingresos de los mencionados en este Capítulo, siempre que se trate de 
contribuyentes que no estén obligados a presentar declaración anual. El retenedor 
recabará la documentación comprobatoria de las cantidades compensadas que 
haya entregado al trabajador con saldo a favor. 
 
Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un trabajador a que se 
refiere el párrafo anterior o sólo se pueda hacer en forma parcial, el trabajador 
podrá solicitar la devolución correspondiente, siempre que el retenedor señale en 
la constancia a que se refiere la fracción III del artículo 94 de esta Ley, el monto 
que le hubiere compensado. 
 
No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere este artículo, cuando se 
trate de contribuyentes que: 
 
a) Hayan iniciado la prestación de servicios con posterioridad al 1 de enero del 

año de que se trate o hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes 
del 1 de diciembre del año por el que se efectúe el cálculo. 

 
b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo que excedan de $400,000.00. 
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c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán declaración anual. 
 
Artículo 93. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 
Capítulo, además de efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes 
obligaciones: 
 
I. Proporcionar a las personas que les hagan los pagos a que se refiere este 

Capítulo, los datos necesarios, para que dichas personas los inscriban en el 
Registro Federal de Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido inscritos 
con anterioridad, proporcionarle su clave de registro al empleador. 

 
II. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción III del artículo 94 de esta 

Ley y proporcionarlas al empleador dentro del mes siguiente a aquél en el 
que se inicie la prestación del servicio, o en su caso, al empleador que vaya 
a efectuar el cálculo del impuesto definitivo o acompañarlas a su declaración 
anual. No se solicitará la constancia al empleador que haga la liquidación del 
año. 

 
III. Presentar declaración anual en los siguientes casos: 

 
a) Cuando además obtengan ingresos acumulables distintos de los 

señalados en este Capítulo. 
 

b) Cuando se hubiera comunicado por escrito al retenedor que se 
presentará declaración anual. 

 
c) Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de diciembre del año de 

que se trate o cuando se hubiesen prestado servicios a dos o más 
empleadores en forma simultánea. 

 
d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo, de fuente de riqueza ubicada en el extranjero o provenientes 
de personas no obligadas a efectuar las retenciones del artículo 91 de 
esta Ley. 
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e) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos a que se refiere 
este Capítulo que excedan de $400,000.00. 

 
IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el primer 

pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 
subordinados en el año de calendario de que se trate, si prestan servicios a 
otro empleador y éste les aplica el subsidio para el empleo, a fin de que ya 
no se aplique nuevamente. 

 
Artículo 94. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones: 
 
I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 91 de esta Ley. 
 
II. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado 

servicios subordinados, en los términos del artículo 92 de esta Ley. 
 
III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos 

por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se 
realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como 
constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se 
refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, 
fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo. 

 
IV. Solicitar, en su caso, las constancias y los comprobantes a que se refiere la 

fracción anterior, a las personas que contraten para prestar servicios 
subordinados, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en que se inicie 
la prestación del servicio y cerciorarse que estén inscritos en el Registro 
Federal de Contribuyentes. 
 
Adicionalmente, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por 
escrito antes de que se efectúe el primer pago que les corresponda por la 
prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de 
que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el 
subsidio para el empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 
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V. Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, 
les proporcionen los datos necesarios a fin de inscribirlas en el Registro 
Federal de Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido inscritas con 
anterioridad, les proporcionen su clave del citado registro. 

 
VI. Proporcionar a más tardar el 15 de febrero de cada año, a las personas a 

quienes les hubieran prestado servicios personales subordinados, constancia 
y el comprobante fiscal del monto total de los viáticos pagados en el año de 
calendario de que se trate, por los que se aplicó lo dispuesto en el artículo 
88, fracción XIII de esta Ley. 

 
VII. Presentar, ante las oficinas autorizadas a más tardar el 15 de febrero de 

cada año, declaración proporcionando información sobre las personas que 
hayan ejercido la opción a que se refiere la fracción VII del artículo 89 de esta 
Ley, en el año de calendario anterior, conforme a las reglas generales que al 
efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

 
Quedan exceptuados de las obligaciones señaladas en este artículo, los 
organismos internacionales cuando así lo establezcan los tratados o convenios 
respectivos, y los estados extranjeros. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 
 

SECCIÓN I 
DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 
 
Artículo 95. Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Sección, 
las personas físicas que perciban ingresos derivados de la realización de 
actividades empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 
 
Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios 
establecimientos permanentes en el país, pagarán el impuesto sobre la renta en 
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los términos de esta Sección por los ingresos atribuibles a los mismos, derivados 
de las actividades empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 
 
Para los efectos de este Capítulo se consideran: 
 
I. Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de 

actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o 
silvícolas. 

 
II. Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las remuneraciones que 

deriven de un servicio personal independiente y cuyos ingresos no estén 
considerados en el Capítulo I de este Título. 

 
Se entiende que los ingresos los obtienen en su totalidad las personas que 
realicen la actividad empresarial o presten el servicio profesional. 
 
Artículo 96. Para los efectos de esta Sección, se consideran ingresos 
acumulables por la realización de actividades empresariales o por la prestación de 
servicios profesionales, además de los señalados en el artículo anterior y en otros 
artículos de esta Ley, los siguientes: 
 
I. Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas 

con la actividad empresarial o con el servicio profesional, así como de las 
deudas antes citadas que se dejen de pagar por prescripción de la acción del 
acreedor, la diferencia que resulte de restar del principal actualizado por 
inflación, el monto de la quita, condonación o remisión, al momento de su 
liquidación o reestructuración, siempre y cuando la liquidación total sea 
menor al principal actualizado y se trate de quitas, condonaciones o 
remisiones otorgadas por instituciones del sistema financiero. 

 
En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por 
personas distintas a instituciones del sistema financiero, se acumulará el 
monto total en dichas condonaciones, quitas o remisiones. 

 
Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso, podrán disminuir 
el monto de las deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con sus 
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acreedores reconocidos, en los términos establecidos en la Ley de 
Concursos Mercantiles, de las pérdidas pendientes de disminuir que tengan 
en el ejercicio en el que dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. 
Cuando el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas 
fiscales pendientes de disminuir, la diferencia que resulte no se considerará 
como ingreso acumulable. 

 
II. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de 

títulos de crédito distintos de las acciones, relacionados con las actividades a 
que se refiere este Capítulo. 

 
III. Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o responsabilidades a 

cargo de terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente 
afectos a la actividad empresarial o al servicio profesional. 

 
IV. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, 

salvo que dichos gastos sean respaldados con comprobantes fiscales 
expedidos a nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa el gasto. 

 
V. Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el 

contribuyente. 
 

VI. Los obtenidos por agentes de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas 
o de valores, por promotores de valores o de administradoras de fondos para 
el retiro, por los servicios profesionales prestados a dichas instituciones. 

 
VII. Los obtenidos mediante la explotación de una patente aduanal. 

 
VIII. Los obtenidos por la explotación de obras escritas, fotografías o dibujos, en 

libros, periódicos, revistas o en las páginas electrónicas vía Internet, o bien, 
la reproducción en serie de grabaciones de obras musicales y en general 
cualquier otro que derive de la explotación de derechos de autor. 

 
IX. Los intereses cobrados derivados de la actividad empresarial o de la 

prestación de servicios profesionales, sin ajuste alguno. 
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X. Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones que se 
reciban, siempre que se hubiese efectuado la deducción correspondiente. 

 
XI. La ganancia derivada de la enajenación de activos afectos a la actividad. 
 
Los ingresos determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, en los 
casos en que proceda conforme a la Ley, se considerarán ingresos acumulables 
en los términos de esta Sección, cuando en el ejercicio de que se trate el 
contribuyente perciba preponderantemente ingresos que correspondan a 
actividades empresariales o a la prestación de servicios profesionales. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se considera que el contribuyente percibe 
ingresos preponderantemente por actividades empresariales o por prestación de 
servicios profesionales, cuando dichos ingresos representen en el ejercicio de que 
se trate o en el anterior, más del 50% de los ingresos acumulables del 
contribuyente. 
 
Las autoridades fiscales podrán determinar la utilidad de los establecimientos 
permanentes en el país de un residente en el extranjero, con base en las 
utilidades totales de dicho residente, considerando la proporción que los ingresos 
o los activos de los establecimientos en México representen del total de los 
ingresos o de activos, respectivamente. 
 
Artículo 97. Para los efectos de esta Sección, los ingresos se consideran 
acumulables en el momento en que sean efectivamente percibidos. 
 
Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en 
efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando aquéllos correspondan a anticipos, 
a depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el que se les 
designe. Igualmente se considera percibido el ingreso cuando el contribuyente 
reciba títulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el 
pago. Cuando se perciban en cheque, se considerará percibido el ingreso en la 
fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a 
un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se 
entiende que es efectivamente percibido cuando el interés del acreedor queda 
satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 
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Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción I del artículo 96 de esta 
Ley, éstos se considerarán efectivamente percibidos en la fecha en que se 
convenga la condonación, la quita o la remisión, o en la que se consume la 
prescripción. 
 
En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el 
ingreso cuando efectivamente se perciba. En el caso de que no se perciba el 
ingreso dentro de los doce meses siguientes a aquél en el que se realice la 
exportación, se deberá acumular el ingreso una vez transcurrido dicho plazo. 
 
Artículo 98. Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades 
empresariales o servicios profesionales, podrán efectuar las deducciones 
siguientes: 
 
I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se 

hagan, siempre que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente. 
 

II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos 
semiterminados o terminados, que utilicen para prestar servicios, para 
fabricar bienes o para enajenarlos. 

 
No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, los terrenos, 
las acciones, partes sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, los 
títulos valor que representen la propiedad de bienes, excepto certificados de 
depósito de bienes o mercancías, la moneda extranjera, las piezas de oro o 
de plata que hubieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera ni 
las piezas denominadas onzas troy. 
 
En el caso de ingresos por enajenación de terrenos y de acciones, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 20 y 23 de esta Ley, respectivamente. 

 
III. Los gastos. 

 
IV. Las inversiones. 
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V. Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o servicio 
profesional, sin ajuste alguno, así como los que se generen por capitales 
tomados en préstamo siempre y cuando dichos capitales hayan sido 
invertidos en los fines de las actividades a que se refiere esta Sección y se 
obtenga el comprobante fiscal correspondiente. 

 
VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 
 
VII. Los pagos efectuados por el impuesto local sobre los ingresos por 

actividades empresariales o servicios profesionales. 
 
Tratándose de personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o 
varios establecimientos permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones 
que correspondan a las actividades del establecimiento permanente, ya sean las 
erogadas en México o en cualquier otra parte, aun cuando se prorrateen con algún 
establecimiento ubicado en el extranjero, aplicando al efecto lo dispuesto en el 
artículo 27 de esta Ley. 
 
Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, considerarán los gastos e 
inversiones no deducibles del ejercicio, en los términos del artículo 29 de esta Ley. 
 
Artículo 99. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección determinarán la 
deducción por inversiones aplicando lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II 
del Título II de esta Ley. Para estos efectos, se consideran inversiones las 
señaladas en el artículo 31 de esta Ley. 
 
Para los efectos de este artículo, los por cientos de deducción se aplicarán sobre 
el monto original de la inversión, aun cuando ésta no se haya pagado en su 
totalidad en el ejercicio en que proceda su deducción. Cuando no se pueda 
separar el monto original de la inversión de los intereses que en su caso se 
paguen por el financiamiento, el por ciento que corresponda se aplicará sobre el 
monto total, en cuyo caso, los intereses no podrán deducirse en los términos de la 
fracción V del artículo 98 de esta Ley.  
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Artículo 100. Las deducciones autorizadas en esta Sección, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los 
siguientes: 
 
I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se 

consideran efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en 
efectivo, mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas 
de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean títulos de crédito. 
Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en 
la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes 
transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea 
en procuración. Igualmente, se consideran efectivamente erogadas cuando el 
contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una persona distinta. 
También se entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del 
acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las 
obligaciones. 

 
Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con 
cheque, la deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, 
siempre que entre la fecha consignada en el comprobante fiscal que se haya 
expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque no hayan 
transcurrido más de cuatro meses. 
 
Se presume que la suscripción de títulos de crédito, por el contribuyente, 
diversos al cheque, constituye garantía del pago del precio o de la 
contraprestación pactada por la actividad empresarial o por el servicio 
profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando 
efectivamente se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero 
los títulos de crédito, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 
 
Tratándose de inversiones, éstas deberán deducirse en el ejercicio en el que 
se inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando en dicho 
ejercicio no se haya erogado en su totalidad el monto original de la inversión. 
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II. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por 
los que se está obligado al pago de este impuesto en los términos de esta 
Sección. 

 
III. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los 

términos del artículo 99 de esta Ley. Tratándose de contratos de 
arrendamiento financiero, además deberán cumplirse los requisitos del 
artículo 37 de esta Ley. 

 
IV. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención 

de diversos ingresos. 
 
V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las 

leyes de la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como 
deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y 
siempre que, tratándose de seguros, durante la vigencia de la póliza no se 
otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a persona alguna, con 
garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas 
matemáticas. 

 
VI. Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto de 

las parcialidades efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio que 
corresponda, excepto tratándose de las deducciones a que se refiere el 
artículo 99 de esta Ley. 

 
VII. Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su 

revaluación. 
 
VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día 

del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular 
establece esta Ley. Tratándose únicamente de los comprobantes fiscales a 
que se refiere el primer párrafo de la fracción III del artículo 28 de esta Ley, 
estos se obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar 
su declaración del ejercicio y la fecha de expedición de dicho comprobante 
fiscal deberá corresponder al ejercicio en el que se efectúa la deducción. 
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Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracciones III, IV, V, VI, VII, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX y XXI de esta Ley. 
 
Artículo 101. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos 
provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 
17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se 
determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere esta Sección 
obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último 
día del mes al que corresponde el pago, las deducciones autorizadas en esta 
Sección correspondientes al mismo periodo y la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su 
caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran 
disminuido. 
 
Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa 
que se determine de acuerdo a lo siguiente: 
 
Se tomará como base la tarifa del artículo 91 de esta Ley, sumando las cantidades 
correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota 
fija, que en los términos de dicho artículo resulten para cada uno de los meses del 
periodo a que se refiere el pago provisional de que se trate, y que correspondan al 
mismo renglón identificado por el mismo por ciento para aplicarse sobre el 
excedente del límite inferior. Las autoridades fiscales realizarán las operaciones 
aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tarifa aplicable y la publicará 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se acreditarán 
los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 
 
Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas morales, 
éstas deberán retener, como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la 
tasa del 10% sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin deducción alguna, 
debiendo proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal y constancia de la 
retención las cuales deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las 



 

194 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

señaladas en el artículo 91 de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de 
este párrafo será acreditable contra el impuesto a pagar que resulte en los pagos 
provisionales de conformidad con este artículo. 
 
Artículo 102. Quienes en el ejercicio obtengan en forma esporádica ingresos 
derivados de la prestación de servicios profesionales y no obtengan otros ingresos 
gravados conforme a este Capítulo, cubrirán, como pago provisional a cuenta del 
impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre los ingresos 
percibidos, sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días 
siguientes a la obtención del ingreso. Estos contribuyentes quedarán relevados de 
la obligación de llevar libros y registros, así como de presentar declaraciones 
provisionales distintas de las antes señaladas. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar 
declaración anual en los términos del artículo 147 de esta Ley y podrán deducir 
únicamente los gastos directamente relacionados con la prestación del servicio 
profesional. 
 
Artículo 103. Cuando se realicen actividades empresariales a través de una 
copropiedad, el representante común designado determinará, en los términos de 
esta Sección, la utilidad fiscal o la pérdida fiscal, de dichas actividades y cumplirá 
por cuenta de la totalidad de los copropietarios las obligaciones señaladas en esta 
Ley, incluso la de efectuar pagos provisionales. Para los efectos del impuesto del 
ejercicio, los copropietarios considerarán la utilidad fiscal o la pérdida fiscal que se 
determine conforme al artículo 104 de esta Ley, en la parte proporcional que de la 
misma les corresponda y acreditarán, en esa misma proporción, el monto de los 
pagos provisionales efectuados por dicho representante. 
 
Artículo 104. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, deberán calcular 
el impuesto del ejercicio a su cargo en los términos del artículo 147 de esta Ley. 
Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se determinará disminuyendo de 
la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos por las actividades 
empresariales o por la prestación de servicios profesionales, las deducciones 
autorizadas en esta Sección, ambos correspondientes al ejercicio de que se trate. 
A la utilidad fiscal así determinada, se le disminuirá la participación de los 
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trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los 
términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales determinadas conforme a este 
artículo, pendientes de aplicar de ejercicios anteriores; el resultado será la utilidad 
gravable. 
 
La pérdida fiscal se obtendrá cuando los ingresos a que se refiere esta Sección 
obtenidos en el ejercicio sean menores a las deducciones autorizadas en el 
mismo. Al resultado obtenido se le adicionará la participación de los trabajadores 
en las utilidades pagada en el ejercicio a que se refiere el párrafo anterior. En este 
caso se estará a lo siguiente: 
 
I. La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad 

fiscal determinada en los términos de esta Sección, de los diez ejercicios 
siguientes, hasta agotarla. 

 
Para los efectos de esta fracción, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un 
ejercicio, se actualizará multiplicándola por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda 
mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo ejercicio. 
La parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente 
de aplicar contra utilidades fiscales se actualizará multiplicándola por el factor 
de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el 
que se actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio en el que se aplicará. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses 
del ejercicio en que ocurrió la pérdida fiscal, se considerará como primer mes 
de la segunda mitad, el mes inmediato posterior al que corresponda la mitad 
del ejercicio. 

 
Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal 
ocurrida en ejercicios anteriores, pudiéndolo haber hecho conforme a este 
artículo, perderá el derecho a hacerlo posteriormente hasta por la cantidad 
en que pudo haberlo efectuado. 
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II. El derecho de disminuir pérdidas fiscales es personal del contribuyente que 
las sufre y no podrá ser transmitido por acto entre vivos ni como 
consecuencia de la enajenación del negocio. En el caso de realizarse 
actividades empresariales, sólo por causa de muerte podrá transmitirse el 
derecho a los herederos o legatarios, que continúen realizando las 
actividades empresariales de las que derivó la pérdida. 

 
Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización de las 
actividades a que se refiere esta Sección, sólo podrán ser disminuidas de la 
utilidad fiscal derivada de las propias actividades a que se refiere la misma. 
 
Para los efectos de esta Sección, para la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, la renta gravable a que se refieren los artículos 123, 
fracción IX, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad fiscal que 
resulte de conformidad con este artículo. 
 
En el caso de que el contribuyente obtenga ingresos por actividades 
empresariales y servicios profesionales en el mismo ejercicio, deberá determinar 
la renta gravable que en términos de esta Sección corresponda a cada una de las 
actividades en lo individual; para estos efectos, se aplicará la misma proporción 
que se determine en los términos del artículo anterior. 
 
Artículo 105. Los contribuyentes personas físicas sujetos al régimen establecido 
en esta Sección, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de 
esta Ley y en las demás disposiciones fiscales, tendrán las siguientes: 
 
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 
II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y 

su Reglamento.  
 

Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el 
extranjero, para los efectos del cumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere esta fracción, la III y la V de este artículo, respecto de dichos 
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establecimientos, podrán hacerlo de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 
de esta Ley. 

 
III. Expedir comprobantes fiscales que acrediten los ingresos que perciban.  
 
IV. Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos, así 

como aquéllos necesarios para acreditar que se ha cumplido con las 
obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto por el Código Fiscal de 
la Federación. 

 
V. Los contribuyentes que lleven a cabo actividades empresariales deberán 

formular un estado de posición financiera y levantar inventario de existencias 
al 31 de diciembre de cada año, de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias respectivas. 
 
Cuando el contribuyente inicie o deje de realizar actividades empresariales, 
deberá formular estado de posición financiera referido a cada uno de los 
momentos mencionados. 

 
VI. En la declaración anual que se presente determinarán la utilidad fiscal y el 

monto que corresponda a la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la empresa. 
 
Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción VII de este 
artículo, la información deberá proporcionarse a través de medios 
electrónicos en la dirección de correo electrónico que al efecto señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 
VII. Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la información 

a que se refieren las fracciones VII, VIII, IX y XV del artículo 71 de esta Ley. 
 
VIII. Expedir constancias y Comprobantes Fiscales en los que asienten el monto 

de los pagos efectuados que constituyan ingresos de fuente de riqueza 
ubicada en México de acuerdo con lo previsto por el Título V de esta Ley o 
de los pagos efectuados a los establecimientos en el extranjero de 
instituciones de crédito del país, en los términos del artículo 47 de la misma 
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y, en su caso, el impuesto retenido al residente en el extranjero o a las 
citadas instituciones de crédito. 
 

IX. Los contribuyentes que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el 
Capítulo I de este Título, deberán cumplir con las obligaciones que se 
establecen en el mismo. 

 
X. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información a 

que se refiere la fracción X del artículo 71 de esta Ley. 
 
XI. Obtener y conservar la documentación a que se refiere el artículo 71, fracción 

IX de esta Ley. Lo previsto en esta fracción no se aplicará tratándose de 
contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan 
excedido de $13’000,000.00, excepto aquéllos que se encuentren en el 
supuesto a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 173 de esta Ley. El 
ejercicio de las facultades de comprobación respecto de esta obligación 
solamente se podrá realizar por ejercicios terminados. 

 
SECCIÓN II 

RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL 
 
Artículo 106. Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente 
actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que no 
se requiera para su realización título profesional, podrán optar por pagar el 
impuesto sobre la renta en los términos establecidos en este artículo, siempre que 
los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio 
inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de un millón de pesos. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades, 
podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido en este artículo, 
cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite a que se 
refiere el mismo. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo 
menor de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo 
anterior, dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que 
comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad 
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obtenida excede del importe del monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá 
tributar conforme a esta Sección. 
 
También podrán aplicar la opción establecida en este artículo, las personas físicas 
que realicen actividades empresariales mediante copropiedad, siempre que la 
suma de los ingresos de todos los copropietarios por las actividades empresariales 
que realicen a través de la copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el 
ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este 
artículo y que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada copropietario 
por dicha copropiedad, sin deducción alguna, adicionado de los ingresos 
derivados de ventas de activos fijos propios de su actividad empresarial del mismo 
copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
 
No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección: 
 
I. Los socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean 

partes relacionadas en los términos del artículo 85 de esta Ley, o cuando 
exista vinculación en términos del citado artículo con personas que hubieran 
tributado en los términos de esta Sección. 

 
II. Los contribuyentes que realicen actividades relacionadas con bienes raíces, 

capitales inmobiliarios, negocios inmobiliarios o actividades financieras, salvo 
tratándose de aquéllos que únicamente obtengan ingresos por la realización 
de actos de promoción o demostración personalizada a clientes personas 
físicas para la compra venta de casas habitación o vivienda, y dichos clientes 
también sean personas físicas que no realicen actos de construcción, 
desarrollo, remodelación, mejora o venta de las casas habitación o vivienda. 

 
III. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo 

por concepto de comisión, mediación, agencia, representación, correduría, 
consignación y distribución, salvo tratándose de aquellas personas que 
perciban ingresos por conceptos de mediación o comisión y estos no 
excedan del 30% de sus ingresos totales. Las retenciones que las personas 
morales les realicen por la prestación de este servicio, se consideran pagos 
definitivos para esta sección. 
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IV. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo 

por concepto de espectáculos públicos y franquiciatarios. 
 
V. Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomisos o 

asociación en participación. 
 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, calcularán y enterarán el 
impuesto en forma bimestral, el cual tendrá el carácter de pago definitivo, a más 
tardar el día 17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y 
enero del año siguiente, mediante declaración que presentarán a través de los 
sistemas que disponga el Servicio de Administración Tributaria en su página de 
Internet. Para estos efectos, la utilidad fiscal del bimestre de que se trate se 
determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere este artículo 
obtenidos en dicho bimestre en efectivo, en bienes o en servicios, las deducciones 
autorizadas en la Ley que sean estrictamente indispensables para la obtención de 
los ingresos a que se refiere esta Sección, así como las erogaciones 
efectivamente realizadas en el mismo periodo para la adquisición de activos, 
gastos y cargos diferidos y la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Cuando los ingresos percibidos, sean inferiores a las deducciones del periodo que 
corresponda, los contribuyentes deberán considerar la diferencia que resulte entre 
ambos conceptos como deducibles en los periodos siguientes. 
 
Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, en términos de esta Sección, la renta gravable a que se refieren los 
artículos 123, fracción IX, inicio e) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la 
utilidad fiscal que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada 
bimestre del ejercicio. 
 
 
 



 

201 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Para determinar el impuesto, los contribuyentes de esta Sección considerarán los 
ingresos cuando se cobren efectivamente y deducirán las erogaciones 
efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición de activos fijos, gastos 
o cargos diferidos. 
 
A la utilidad fiscal que se obtenga conforme al quinto párrafo de este artículo, se le 
aplicará la siguiente: 
 

TARIFA BIMESTRAL 

        

Límite inferior  Límite superior  Cuota fija 

Por ciento 
para 

aplicarse 
sobre el 

excedente 
del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 992.14 0.00 1.92 

992.15 8,420.82 19.04 6.40 

8,420.83 14,798.84 494.48 10.88 

14,798.85 17,203.00 1,188.42 16.00 

17,203.01 20,596.70 1,573.08 17.92 

20,596.71 41,540.58 2,181.22 21.36 

41,540.59 65,473.66 6,654.84 23.52 

65,473.67 83,333.33 12,283.90 30.00 

83,333.34 En adelante 17,641.80 32.00 

 
 

 
El impuesto que se determine se podrá disminuir conforme a los porcentajes y de 
acuerdo al número de años que tengan tributando en el régimen previsto en esta 
Sección, conforme a la siguiente: 
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TABLA 
 

Reducción del impuesto sobre la renta a pagar en el Régimen de 
Incorporación 

 Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Por la presentación de 
información de ingresos, 
erogaciones y 
proveedores: 100% 90% 70% 50% 30% 10% 

 
Contra el impuesto reducido, no podrá deducirse crédito o rebaja alguno por 
concepto de exenciones o subsidios. 
 
Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta Sección, sólo 
podrán permanecer en el régimen que prevé la misma, durante un máximo de 6 
ejercicios fiscales consecutivos. Una vez concluido dicho periodo, deberán tributar 
conforme al régimen de personas físicas con actividades empresariales y 
profesionales a que se refiere la Sección I del Capítulo II del Título IV de la 
presente Ley. 
 
Artículo 107. Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección, 
tendrán las obligaciones siguientes: 
 
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
II. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, únicamente cuando 

no se haya emitido un comprobante fiscal por la operación. 
 
III. Registrar en los medios o sistemas electrónicos a que se refiere el artículo 28 

del Código Fiscal de la Federación, los ingresos, egresos, inversiones y 
deducciones del ejercicio correspondiente. 

 
IV. Entregar a sus clientes comprobantes fiscales. Para estos efectos los 

contribuyentes podrán expedir dichos comprobantes utilizando la herramienta 
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electrónica de servicio de generación gratuita de factura electrónica que se 
encuentra en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 
V. Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus compras e inversiones, 

cuyo importe sea superior a $2,000.00, mediante cheque, tarjeta de crédito, 
débito o de servicios. 

 
VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que 

corresponda el pago, declaraciones bimestrales en las que se determinará y 
pagará el impuesto conforme a lo dispuesto en esta Sección. Los pagos 
bimestrales a que se refiere esta fracción, tendrán el carácter de definitivos. 

 
VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes 

deberán efectuar las retenciones en los términos del Capítulo I del Título IV 
de esta Ley, conforme a las disposiciones previstas en la misma y en su 
Reglamento, y efectuar bimestralmente, los días 17 del mes inmediato 
posterior al término del bimestre, el entero por concepto del impuesto sobre 
la renta de sus trabajadores conjuntamente con la declaración bimestral que 
corresponda. Para el cálculo de la retención bimestral a que hace referencia 
esta fracción, deberá aplicarse la tarifa del artículo 106 de esta Ley. 

 
VIII. Pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección, siempre 

que, además de cumplir con los requisitos establecidos en ésta, presenten en 
forma bimestral ante el Servicio de Administración Tributaria, en la 
declaración a que hace referencia el párrafo quinto del artículo 106, los datos 
de los ingresos obtenidos y las erogaciones realizadas, incluyendo las 
inversiones, así como la información de las operaciones con sus proveedores 
en el bimestre inmediato anterior. 

 
Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a lo previsto en 
esta Sección, cambien de opción, deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir 
con las obligaciones previstas en el régimen correspondiente. 
 
Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial obtenidos por el 
contribuyente en el periodo transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes 
de que se trate, excedan de la cantidad señalada en el primer párrafo del artículo 
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106, o cuando se presente cualquiera de los supuesto a que se refiere el segundo 
párrafo de la fracción VIII de este artículo, el contribuyente dejará de tributar 
conforme a esta Sección y deberá realizarlo en los términos de la presente Ley en 
el régimen correspondiente, a partir del mes siguiente a aquél en que se excedió 
el monto citado o debió presentarse la declaración a que hace referencia el párrafo 
quinto del artículo 106 de esta Ley, según sea el caso. 
 
Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a esta Sección, en ningún 
caso podrán volver a tributar en los términos de la misma.  
 
Artículo 108. Cuando los contribuyentes enajenen la totalidad de la negociación, 
activos, gastos y cargos diferidos, el adquirente no podrá tributar en esta Sección, 
debiendo hacerlo en el régimen que le corresponda conforme a esta Ley.  
 
El enajenante de la propiedad deberá acumular el ingreso por la enajenación de 
dichos bienes y pagar el impuesto en los términos del Capítulo IV del Título IV de 
esta Ley. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR 

EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES 
 
Artículo 109. Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, los siguientes: 
 
I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por 

otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en 
cualquier otra forma. 

 
II. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no 

amortizables. 
 
Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se 
calculará el impuesto que les corresponda hasta el año de calendario en el que 
sean cobrados. 
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Artículo 110. Las personas que obtengan ingresos por los conceptos a que se 
refiere este Capítulo, podrán efectuar las siguientes deducciones: 
 
I. Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al año de 

calendario sobre dichos inmuebles, así como por las contribuciones locales 
de mejoras, de planificación o de cooperación para obras públicas que 
afecten a los mismos y, en su caso, el impuesto local pagado sobre los 
ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

 
II. Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al bien 

de que se trate y por consumo de agua, siempre que no los paguen quienes 
usen o gocen del inmueble. 

 
III. Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para la compra, 

construcción o mejoras de los bienes inmuebles, siempre y cuando obtenga 
el comprobante fiscal correspondiente. Se considera interés real el monto en 
que dichos intereses excedan del ajuste anual por inflación. Para determinar 
el interés real se aplicará en lo conducente lo dispuesto en el artículo 129 de 
esta Ley. 

 
IV. Los salarios, comisiones y honorarios pagados, así como los impuestos, 

cuotas o contribuciones que conforme a esta Ley les corresponda cubrir 
sobre dichos salarios, efectivamente pagados. 

 
V. El importe de las primas de seguros que amparen los bienes respectivos. 
 
VI. Las inversiones en construcciones, incluyendo adiciones y mejoras. 
 
Los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles 
podrán optar por deducir el 35% de los ingresos a que se refiere este Capítulo, en 
substitución de las deducciones a que este artículo se refiere. Quienes ejercen 
esta opción podrán deducir, además, el monto de las erogaciones por concepto 
del impuesto predial de dichos inmuebles correspondiente al año de calendario o 
al periodo durante el cual se obtuvieron los ingresos en el ejercicio según 
corresponda. 
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Tratándose de subarrendamiento sólo se deducirá el importe de las rentas que 
pague el arrendatario al arrendador. 
 
Cuando el contribuyente ocupe parte del bien inmueble del cual derive el ingreso 
por otorgar el uso o goce temporal del mismo u otorgue su uso o goce temporal de 
manera gratuita, no podrá deducir la parte de los gastos, así como tampoco el 
impuesto predial y los derechos de cooperación de obras públicas que 
correspondan proporcionalmente a la unidad por él ocupada o de la otorgada 
gratuitamente. En los casos de subarrendamiento, el subarrendador no podrá 
deducir la parte proporcional del importe de las rentas pagadas que correspondan 
a la unidad que ocupe o que otorgue gratuitamente. 
 
La parte proporcional a que se refiere el párrafo que antecede, se calculará 
considerando el número de metros cuadrados de construcción de la unidad por él 
ocupada u otorgada de manera gratuita en relación con el total de metros 
cuadrados de construcción del bien inmueble. 
 
Cuando el uso o goce temporal del bien de que se trate no se hubiese otorgado 
por todo el ejercicio, las deducciones a que se refieren las fracciones I a V de este 
artículo, se aplicarán únicamente cuando correspondan al periodo por el cual se 
otorgó el uso o goce temporal del bien inmueble o a los tres meses inmediatos 
anteriores al en que se otorgue dicho uso o goce. 
 
Artículo 111. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 
Capítulo por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles, 
efectuarán los pagos provisionales mensualmente, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al que corresponda el pago, mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas. 
 
El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que corresponda conforme a 
lo previsto en el tercer párrafo del artículo 101 de esta Ley, a la diferencia que 
resulte de disminuir a los ingresos del mes por el que se efectúa el pago, el monto 
de las deducciones a que se refiere el artículo 110 de la misma, correspondientes 
al mismo periodo. 
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Tratándose de subarrendamiento, sólo se considerará la deducción por el importe 
de las rentas del mes que pague el subarrendador al arrendador. 
 
Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo se obtengan por pagos que 
efectúen las personas morales, éstas deberán retener como pago provisional el 
monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los mismos, sin 
deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes constancias de la 
retención y comprobante fiscal; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, 
conjuntamente con las señaladas en el artículo 91 de esta Ley. El impuesto 
retenido en los términos de este párrafo podrá acreditarse contra el que resulte de 
conformidad con el segundo párrafo de este artículo. 
 
Artículo 112. En las operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o 
goce temporal de bienes inmuebles, se considera que los rendimientos son 
ingresos del fideicomitente aun cuando el fideicomisario sea una persona distinta, 
a excepción de los fideicomisos irrevocables en los cuales el fideicomitente no 
tenga derecho a readquirir del fiduciario el bien inmueble, en cuyo caso se 
considera que los rendimientos son ingresos del fideicomisario desde el momento 
en que el fideicomitente pierda el derecho a readquirir el bien inmueble. 
 
La institución fiduciaria efectuará pagos provisionales por cuenta de aquél a quien 
corresponda el rendimiento en los términos del párrafo anterior, durante los meses 
de mayo, septiembre y enero del siguiente año, mediante declaración que 
presentará ante las oficinas autorizadas. El pago provisional será el monto que 
resulte de aplicar la tasa del 10% sobre los ingresos del cuatrimestre anterior, sin 
deducción alguna. 
 
La institución fiduciaria proporcionará a más tardar el 31 de enero de cada año a 
quienes correspondan los rendimientos, el comprobante fiscal de dichos 
rendimientos; de los pagos provisionales efectuados y de las deducciones, 
correspondientes al año de calendario anterior. 
 
 
 
 
 



 

208 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

 
Artículo 113. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 
Capítulo, además de efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes 
obligaciones: 
 
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y 

su Reglamento. No quedan comprendidos en lo dispuesto en esta fracción 
quienes opten por la deducción del 35% a que se refiere el artículo 110 de 
esta Ley. 

 
III. Expedir Comprobantes Fiscales por las contraprestaciones recibidas. 
 
IV. Presentar declaraciones provisionales y anual en los términos de esta Ley. 
 
V. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior 
a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas 
en efectivo, en moneda nacional, así como en piezas de oro o de plata, cuyo 
monto sea superior a cien mil pesos. 
 
La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo 
párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

 
Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo sean percibidos a través de 
operaciones de fideicomiso, será la institución fiduciaria quien lleve los libros, 
expida los comprobantes fiscales y efectúe los pagos provisionales. Las personas 
a las que correspondan los rendimientos deberán solicitar a la institución fiduciaria 
y el comprobante a que se refiere el último párrafo del artículo anterior, el que 
deberán acompañar a su declaración anual. 
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CAPÍTULO IV 
DE LOS INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES 

 
SECCIÓN I 

DEL RÉGIMEN GENERAL 
 
Artículo 114. Se consideran ingresos por enajenación de bienes, los que deriven 
de los casos previstos en el Código Fiscal de la Federación. 
 
En los casos de permuta se considerará que hay dos enajenaciones. 
 
Se considerará como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, inclusive 
en crédito, con motivo de la enajenación; cuando por la naturaleza de la 
transmisión no haya contraprestación, se atenderá al valor de avalúo practicado 
por persona autorizada por las autoridades fiscales.  
 
No se considerarán ingresos por enajenación, los que deriven de la transmisión de 
propiedad de bienes por causa de muerte, donación o fusión de sociedades ni los 
que deriven de la enajenación de bonos, de valores y de otros títulos de crédito, 
siempre que el ingreso por la enajenación se considere interés en los términos del 
artículo 8 de esta Ley. 
 
Artículo 115. Las personas que obtengan ingresos por enajenación de bienes, 
podrán efectuar las deducciones a que se refiere el artículo 116 de esta Ley; con 
la ganancia así determinada se calculará el impuesto anual como sigue: 
 
I. La ganancia se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha 

de adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años. 
 
II. El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte de 

la ganancia que se sumará a los demás ingresos acumulables del año de 
calendario de que se trate y se calculará, en los términos de este Título, el 
impuesto correspondiente a los ingresos acumulables. 
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III. La parte de la ganancia no acumulable se multiplicará por la tasa de 
impuesto que se obtenga conforme al siguiente párrafo. El impuesto que 
resulte se sumará al calculado conforme a la fracción que antecede. 
 
El contribuyente podrá optar por calcular la tasa a que se refiere el párrafo 
que antecede, conforme a lo dispuesto en cualquiera de los dos incisos 
siguientes: 
 
a) Se aplicará la tarifa que resulte conforme al artículo 147 de esta Ley a 

la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el año en que se 
realizó la enajenación, disminuidos por las deducciones autorizadas por 
la propia Ley, excepto las establecidas en las fracciones I, II y III del 
artículo 146 de la misma. El resultado así obtenido se dividirá entre la 
cantidad a la que se le aplicó la tarifa y el cociente será la tasa. 

 
b) La tasa promedio que resulte de sumar las tasas calculadas conforme a 

lo previsto en el inciso anterior para los últimos cinco ejercicios, incluido 
aquél en el que se realizó la enajenación, dividida entre cinco. 

 
Cuando el contribuyente no hubiera obtenido ingresos acumulables en los cuatro 
ejercicios previos a aquél en que se realice la enajenación, podrá determinar la 
tasa promedio a que se refiere el párrafo anterior con el impuesto que hubiese 
tenido que pagar de haber acumulado en cada ejercicio la parte de la ganancia por 
la enajenación de bienes a que se refiere la fracción I de este artículo. 
 
Cuando el pago se reciba en parcialidades el impuesto que corresponda a la parte 
de la ganancia no acumulable se podrá pagar en los años de calendario en los 
que efectivamente se reciba el ingreso, siempre que el plazo para obtenerlo sea 
mayor a 18 meses y se garantice el interés fiscal. Para determinar el monto del 
impuesto a enterar en cada año de calendario, se dividirá el impuesto calculado 
conforme a la fracción III de este artículo, entre el ingreso total de la enajenación y 
el cociente se multiplicará por los ingresos efectivamente recibidos en cada año de 
calendario. La cantidad resultante será el monto del impuesto a enterar por este 
concepto en la declaración anual.  
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Artículo 116. Las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de 
bienes podrán efectuar las siguientes deducciones: 
 
I. El costo comprobado de adquisición que se actualizará en los términos del 

artículo 119 de esta Ley. En el caso de bienes inmuebles, el costo 
actualizado será cuando menos 10% del monto de la enajenación de que se 
trate. 

 
II. El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y 

ampliaciones, cuando se enajenen bienes inmuebles o certificados de 
participación inmobiliaria no amortizables. Estas inversiones no incluyen los 
gastos de conservación. El importe se actualizará en los términos del artículo 
119 de esta Ley. 

 
III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de adquisición y 

de enajenación, así como el impuesto local por los ingresos por enajenación 
de bienes inmuebles, pagados por el enajenante. Serán deducibles los pagos 
efectuados con motivo del avalúo de bienes inmuebles. 

 
IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante, con motivo de la 

adquisición o de la enajenación del bien. 
 
La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones a que se refiere 
este artículo, será la ganancia sobre la cual, siguiendo el procedimiento señalado 
en el artículo 115 de esta Ley, se calculará el impuesto. 
 
Las deducciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la 
erogación respectiva y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice 
la enajenación. 
 
Cuando los contribuyentes efectúen las deducciones a que se refiere este artículo 
y sufran pérdidas en la enajenación de bienes inmuebles, acciones, certificados de 
aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito y partes 
sociales, podrán disminuir dichas pérdidas en el año de calendario de que se trate 
o en los tres siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 117 de esta Ley, 
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siempre que tratándose de acciones, de los certificados de aportación patrimonial 
referidos y de partes sociales, se cumpla con los requisitos que fije el Reglamento 
de esta Ley. La parte de la pérdida que no se deduzca en un ejercicio, excepto la 
que se sufra en enajenación de bienes inmuebles, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que se sufrió la pérdida o 
se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior al 
ejercicio en el que se deduzca. 
 
Artículo 117. Los contribuyentes que sufran pérdidas en la enajenación de bienes 
inmuebles, acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial 
emitidos por las sociedades nacionales de crédito, disminuirán dichas pérdidas 
conforme a lo siguiente: 
 
I. La pérdida se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de 

adquisición y la de enajenación del bien de que se trate; cuando el número 
de años transcurridos exceda de diez, solamente se considerarán diez años. 
El resultado que se obtenga será la parte de la pérdida que podrá disminuirse 
de los demás ingresos, excepto de los ingresos a que se refieren los 
Capítulos I y II de este Título, que el contribuyente deba acumular en la 
declaración anual de ese mismo año o en los siguientes tres años de 
calendario. 

 
II. La parte de la pérdida no disminuida conforme a la fracción anterior se 

multiplicará por la tasa de impuesto que corresponda al contribuyente en el 
año de calendario en que se sufra la pérdida; cuando en la declaración de 
dicho año no resulte impuesto, se considerará la tasa correspondiente al año 
de calendario siguiente en que resulte impuesto, sin exceder de tres. El 
resultado que se obtenga conforme a esta fracción, podrá acreditarse en los 
años de calendario a que se refiere la fracción anterior, contra la cantidad 
que resulte de aplicar la tasa de impuesto correspondiente al año de que se 
trate al total de la ganancia por la enajenación de bienes que se obtenga en 
el mismo año. 

 
La tasa a que se refiere la fracción II de este artículo se calculará dividiendo el 
impuesto que hubiera correspondido al contribuyente en la declaración anual de 
que se trate, entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 147 de esta 
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Ley para obtener dicho impuesto; el cociente así obtenido se multiplicará por cien 
y el producto se expresa en por ciento. 
 
Cuando el contribuyente en un año de calendario no deduzca la parte de la 
pérdida a que se refiere la fracción I anterior o no efectúe el acreditamiento a que 
se refiere la fracción II de este artículo, pudiéndolo haber hecho, perderá el 
derecho a hacerlo en años posteriores hasta por la cantidad en la que pudo 
haberlo hecho. 
 
Artículo 118. El costo de adquisición será igual a la contraprestación que se haya 
pagado para adquirir el bien, sin incluir los intereses ni las erogaciones a que se 
refiere el artículo anterior; cuando el bien se hubiese adquirido a título gratuito o 
por fusión o escisión de sociedades, se estará a lo dispuesto por el artículo 119 de 
esta Ley. 
 
Artículo 119. Para actualizar el costo comprobado de adquisición y, en su caso, el 
importe de las inversiones deducibles, tratándose de bienes inmuebles y de 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables, se procederá como 
sigue: 
 
I. Se restará del costo comprobado de adquisición, la parte correspondiente al 

terreno y el resultado será el costo de construcción. Cuando no se pueda 
efectuar esta separación se considerará como costo del terreno el 20% del 
costo total. 

 
II. El costo de construcción deberá disminuirse a razón del 3% anual por cada 

año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación; en ningún 
caso dicho costo será inferior al 20% del costo inicial. El costo resultante se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se realizó la 
adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 
enajenación. Las mejoras o adaptaciones que implican inversiones 
deducibles deberán sujetarse al mismo tratamiento. 

 
Tratándose de bienes muebles distintos de títulos valor y partes sociales, el costo 
se disminuirá a razón del 10% anual, o del 20% tratándose de vehículos de 
transporte, por cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de 
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enajenación. El costo resultante se actualizará por el periodo comprendido desde 
el mes en el que se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél 
en el que se efectúe la enajenación. Cuando los años transcurridos sean más de 
10, o de 5 en el caso de vehículos de transporte, se considerará que no hay costo 
de adquisición. 
 
El contribuyente podrá, siempre que cumpla con los requisitos que señale el 
Reglamento de esta Ley, no disminuir el costo de adquisición en función de los 
años transcurridos, tratándose de bienes muebles que no pierdan valor con el 
transcurso del tiempo y sin perjuicio de actualizar dicho costo en los términos del 
párrafo anterior. 
 
En el caso de terrenos el costo de adquisición se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se realizó la adquisición y hasta el mes 
inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la enajenación. 
 
Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará conforme a lo 
dispuesto por el artículo 23 de esta Ley; en el caso de enajenación de acciones de 
sociedades de inversión a que se refieren los artículos 82 y 83 del citado 
ordenamiento, se estará a lo dispuesto por dichos preceptos. 
 
Tratándose de bienes adquiridos por herencia, legado o donación, se considerará 
como costo de adquisición o como costo promedio por acción, según corresponda, 
el que haya pagado el autor de la sucesión o el donante, y como fecha de 
adquisición, la que hubiere correspondido a estos últimos. Cuando a su vez el 
autor de la sucesión o el donante hubieran adquirido dichos bienes a título 
gratuito, se aplicará la misma regla. Tratándose de la donación por la que se haya 
pagado el impuesto sobre la renta, se considerará como costo de adquisición o 
como costo promedio por acción, según corresponda, el valor de avalúo que haya 
servido para calcular dicho impuesto y como fecha de adquisición aquélla en que 
se pagó el impuesto mencionado. 
 
En el caso de fusión o escisión de sociedades, se considerará como costo 
comprobado de adquisición de las acciones emitidas como consecuencia de la 
fusión o la escisión, según corresponda, el costo promedio por acción que en los 
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términos del artículo 24 de esta Ley correspondió a las acciones de las sociedades 
fusionadas o escindente, al momento de la fusión o escisión. 
 
Artículo 120. Los contribuyentes podrán solicitar la práctica de un avalúo por 
corredor público titulado o institución de crédito, autorizados por las autoridades 
fiscales. Dichas autoridades estarán facultadas para practicar, ordenar o tomar en 
cuenta, el avalúo del bien objeto de enajenación y cuando el valor del avalúo 
exceda en más de un 10% de la contraprestación pactada por la enajenación, el 
total de la diferencia se considerará ingreso del adquirente en los términos del 
Capítulo V del Título IV de esta Ley; en cuyo caso, se incrementará su costo con 
el total de la diferencia citada. 
 
Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público 
inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria, cuando se enajenen fuera de bolsa, las autoridades 
fiscales considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la 
enajenación, en vez del valor del avalúo. 
 
Artículo 121. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de 
bienes inmuebles, efectuarán pago provisional por cada operación, aplicando la 
tarifa que se determine conforme al siguiente párrafo a la cantidad que se obtenga 
de dividir la ganancia entre el número de años transcurridos entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que se 
obtenga conforme a este párrafo se multiplicará por el mismo número de años en 
que se dividió la ganancia, siendo el resultado el impuesto que corresponda al 
pago provisional. 
 
La tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban 
efectuar en los términos de este artículo, se determinará tomando como base la 
tarifa del artículo 91 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a las 
columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos 
de dicho artículo resulten para cada uno de los meses del año en que se efectúe 
la enajenación y que correspondan al mismo renglón identificado por el por ciento 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior. Tratándose de los meses del 
mismo año, posteriores a aquél en que se efectúe la enajenación, la tarifa mensual 
que se considerará para los efectos de este párrafo, será igual a la del mes en que 
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se efectúe la enajenación. Las autoridades fiscales mensualmente realizarán las 
operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tarifa aplicable 
en dicho mes, la cual publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
 
En operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago provisional se hará 
mediante declaración que se presentará dentro de los quince días siguientes a 
aquél en que se firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y 
demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, 
calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas 
autorizadas; así mismo deberán proporcionar al contribuyente que efectúe la 
operación correspondiente, conforme a las reglas de carácter general que emita el 
Servicio de Administración Tributaria, la información relativa a la determinación de 
dicho cálculo y deberá expedir comprobante fiscal , en el que conste la operación, 
así como el impuesto retenido que fue enterado. Dichos fedatarios, dentro los 
quince días siguientes a aquel en el que se firme la escritura o minuta, en el mes 
de febrero de cada año, deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la 
información que al efecto establezca el Código Fiscal de la Federación respecto 
de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior. 
 
Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será por el 
monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el monto total de la operación, 
y será retenido por el adquirente si éste es residente en el país o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en México, excepto en los casos en 
los que el enajenante manifieste por escrito al adquirente que efectuará un pago 
provisional menor y siempre que se cumpla con los requisitos que señale el 
Reglamento de esta Ley. En el caso de que el adquirente no sea residente en el 
país o sea residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México, el 
enajenante enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que 
presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la 
obtención del ingreso. Tratándose de la enajenación de acciones de las 
sociedades de inversión a que se refiere el artículo 82 de esta Ley, se estará a lo 
dispuesto en dicho precepto. En el caso de enajenación de acciones a través de 
Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado 
de Valores, se estará a lo dispuesto en el artículo 53 de esta Ley. En todos los 
casos deberá expedirse comprobante fiscal en el que se especificará el monto 
total de la operación, así como el impuesto retenido y enterado. 
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Cuando el adquirente efectúe la retención a que se refiere el párrafo anterior, 
expedirá comprobante fiscal al enajenante y constancia de la misma, y éste 
acompañará una copia de dichos documentos al presentar su declaración anual. 
No se efectuará la retención ni el pago provisional a que se refiere el párrafo 
anterior, cuando se trate de bienes muebles diversos de títulos valor o de partes 
sociales y el monto de la operación sea menor a $227,400.00. 
 
Los contribuyentes que obtengan ingresos por la cesión de derechos de 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables o de certificados de 
vivienda o de derechos de fideicomitente o fideicomisario, que recaigan sobre 
bienes inmuebles, deberán calcular y enterar el pago provisional de acuerdo con lo 
establecido en los dos primeros párrafos de este artículo. 
 
Las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, a excepción de las 
mencionadas en el artículo 81 de la misma y de aquéllas autorizadas para percibir 
donativos deducibles en los términos de los artículos 28, fracción I y 146, fracción 
III, de la presente Ley, que enajenen bienes inmuebles, efectuarán pagos 
provisionales en los términos de este artículo, los cuales tendrán el carácter de 
pago definitivo. 
 
Artículo 122. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 121 de esta Ley, 
los contribuyentes que enajenen terrenos, construcciones o terrenos y 
construcciones, efectuarán un pago por cada operación, aplicando la tasa del 5% 
sobre la ganancia obtenida en los términos de este Capítulo, el cual se enterará 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas de la entidad 
federativa en la cual se encuentre ubicado el inmueble de que se trate. 
 
El impuesto que se pague en los términos del párrafo anterior será acreditable 
contra el pago provisional que se efectúe por la misma operación en los términos 
del artículo 121 de esta Ley. Cuando el pago a que se refiere este artículo exceda 
del pago provisional determinado conforme al citado precepto, únicamente se 
enterará el impuesto que resulte conforme al citado artículo 121 de esta Ley a la 
entidad federativa de que se trate. 
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En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas, los notarios, 
corredores, jueces y demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones 
notariales, calcularán el pago a que se refiere este artículo bajo su responsabilidad 
y lo enterarán en las oficinas autorizadas a que se refiere el mismo en el mismo 
plazo señalado en el tercer párrafo del artículo 121 de esta Ley, y deberá expedir 
comprobante fiscal, en el que conste el monto de la operación, así como el 
impuesto retenido que fue enterado. 
 
Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el último párrafo del 
artículo 115 de esta Ley, aplicarán la tasa del 5% sobre la ganancia que se 
determine de conformidad con dicho párrafo en el ejercicio de que se trate, la cual 
se enterará mediante declaración que presentarán ante la entidad federativa en 
las mismas fechas de pago establecidas en el artículo 145 de esta Ley. 
 
El pago efectuado conforme a este artículo será acreditable contra el impuesto del 
ejercicio. 
 
Artículo 123. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de 
bienes, deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y 
formatos electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones 
recibidas en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro 
o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos. Las referidas reglas de 
carácter general podrán establecer supuestos en los que no sea necesario 
presentar la información a que se refiere este artículo. 
 
La información a que se refiere este artículo estará a disposición de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 
del Código Fiscal de la Federación. 
 

SECCIÓN II 
DE LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES EN BOLSA DE VALORES 

 
Artículo 124. Las personas físicas que obtengan ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas, cuando su 
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enajenación se realice en las bolsas de valores concesionadas en los términos de 
la Ley del Mercado de Valores o de acciones emitidas por sociedades extranjeras 
cotizadas en dichas bolsas de valores, incluidas las enajenaciones que se realicen 
mediante operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones 
colocadas en bolsas de valores concesionadas en términos de la citada Ley o a 
índices accionarios que representen a las citadas acciones, así como la 
enajenación en las citadas bolsas de títulos que representen índices accionarios, 
estarán obligadas a pagar el impuesto sobre la renta que resulte de aplicar la tasa 
del 10% a la ganancia obtenida en el ejercicio derivada de la enajenación de 
acciones. El impuesto pagado se considerará como definitivo. 
 
La ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio se determinará, sumando o 
disminuyendo, según corresponda, las ganancias o pérdidas que deriven por la 
enajenación de acciones de cada sociedad emisora realizadas por el 
contribuyente, a través de cada uno de los intermediarios del mercado de valores 
con los que opere o entidades financieras extranjeras con los que tenga un 
contrato de intermediación. 
 
Las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de acciones de cada 
sociedad emisora se determinará disminuyendo al precio de venta de las 
acciones, considerando el precio de cotización en el que se llevó a cabo la 
enajenación en la bolsa de valores, el precio promedio en el que se adquirieron en 
la bolsa de valores concesionada durante el periodo de tenencia. Cuando el precio 
de adquisición sea mayor al precio de venta, la diferencia será el monto de la 
pérdida en la operación de que se trate.  
 
En los casos en que la enajenación de acciones se efectúe con valores obtenidos 
en préstamo, la ganancia se determinará considerando la diferencia entre el precio 
asignado a las acciones en el momento en que se toman en préstamo y el precio 
que tengan al momento de enajenar dichas acciones. Si el precio de las acciones 
al momento de enajenarlas es menor al precio en que se tomaron las acciones en 
préstamo, la diferencia será la pérdida en la operación de que se trate.  
 
En el caso de ventas en corto de acciones realizadas conforme a las disposiciones 
jurídicas que regulan el mercado de valores, cuando se efectúe una recompra de 
acciones, la ganancia se determinará considerando la diferencia entre el precio al 
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que se tomaron las acciones en préstamo y el precio en que se adquirieron las 
acciones para efectos de la recompra. Si el precio de adquisición de las acciones 
al momento de efectuar la recompra es mayor al precio en que se tomaron las 
acciones en préstamo, la diferencia será la pérdida en la operación de que se 
trate. 
 
Las personas físicas que obtengan ganancias derivadas de la enajenación de 
acciones emitidas por sociedades de inversión cuyo objeto sea la adquisición y 
venta de activos objeto de inversión con recursos provenientes de la colocación de 
las acciones representativas de su capital social entre el público inversionista, 
previstas en la Ley de Sociedades de Inversión, determinarán sumando o 
disminuyendo, según corresponda, la ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio 
que derive de la enajenación de acciones de cada sociedad de inversión 
realizadas por el contribuyente.  
 
Las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de acciones de cada 
sociedad de inversión se determinarán disminuyendo al precio de venta de las 
acciones, considerando el precio promedio de cotización en el que se llevó a cabo 
la enajenación, el precio en el que se adquirieron. Cuando el precio de adquisición 
sea mayor al precio de venta, la diferencia será el monto de la pérdida en la 
operación de que se trate. En el caso de sociedades de inversión, que emitan 
acciones que representen además de los valores a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, otros activos objeto de inversión distintos a éstos referidos a 
divisas, tasas, créditos, bienes objeto de comercio, entre otros, tanto el precio de 
adquisición como el de enajenación no deberán contener la proporción 
correspondiente a dichos bienes. 
 
En la enajenación de acciones de la sociedad de inversión de que se trate, deberá 
considerarse, en su caso, el precio de enajenación y de adquisición de los Activos 
Objeto de Inversión, para tal efecto, la sociedad de inversión deberá proporcionar 
a la persona física que enajena las acciones de la sociedad de inversión, una 
constancia en la que se especifiquen los precios antes referidos, así como la 
ganancia obtenida por dicha enajenación. Para efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo y el anterior, el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general establecerá los mecanismos que faciliten el cálculo, 
pago y entero del impuesto a que se refiere este artículo. 
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Por activos objeto de inversión debe entenderse los valores, títulos y documentos 
a los que les resulte aplicable el régimen de la Ley del Mercado de Valores 
inscritos en el Registro Nacional de Valores o listados en el Sistema Internacional 
de Cotizaciones, otros valores, índices bursátiles, los recursos en efectivo, bienes, 
derechos y créditos, documentados en contratos e instrumentos, incluyendo 
aquellos referidos a operaciones financieras derivadas, así como los demás 
bienes objeto de comercio que de conformidad con el régimen de inversión 
previsto en la Ley de Sociedades de Inversión y en las disposiciones de carácter 
general que al efecto expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
cada tipo de sociedad de inversión, sean susceptibles de formar parte integrante 
de su patrimonio. 
 
Las entidades financieras autorizadas conforme a la Ley del Mercado de Valores 
para actuar como intermediarios del mercado de valores que intervengan en la 
enajenación de acciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
deberán hacer el cálculo de la ganancia o pérdida del ejercicio. La información 
referente a dicho cálculo, deberá entregarse al contribuyente para efectos del 
pago del impuesto sobre la renta a que se refiere este artículo. En caso de que se 
genere una pérdida fiscal en el ejercicio, los intermediarios del mercado de valores 
deberán emitir a las personas físicas enajenantes una constancia de dicha 
pérdida. 
 
Cuando el contrato de intermediación bursátil celebrado entre el contribuyente y el 
intermediario del mercado de valores concluya antes de que finalice el ejercicio 
fiscal de que se trate, el intermediario deberá calcular la ganancia o pérdida 
generadas durante el periodo en que el contrato estuvo vigente en el ejercicio y 
entregar la información referida en el párrafo anterior. Cuando los contribuyentes 
cambien de intermediario del mercado de valores, deberán remitir al nuevo 
intermediario, toda la información relativa al contrato, incluyendo las 
enajenaciones de acciones que haya efectuado durante el ejercicio de que se 
trate.  
 
Los contribuyentes que enajenen acciones a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, a través de contratos de intermediación que tengan con entidades 
financieras extranjeras que no estén autorizados conforme a la Ley del Mercado 
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de Valores, deberán calcular la ganancia o pérdida fiscales del ejercicio y, en su 
caso, el impuesto que corresponda, así como tener a disposición de la autoridad 
fiscal los estados de cuenta en los que se observe la información necesaria para el 
cálculo de las ganancias o pérdidas derivadas de las enajenaciones realizadas en 
cada uno de los meses del ejercicio de que se trate.  
 
En caso de que los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior sustituyan a 
una entidad financiera extranjera por un intermediario del mercado de valores, 
deberán remitir al nuevo intermediario contratado toda la información relativa a su 
contrato, incluyendo las enajenaciones de acciones efectuadas por dichos 
contribuyentes, a fin de que dicho intermediario efectúe el cálculo de la ganancia o 
pérdida fiscal del ejercicio.  
 
Cuando los contribuyentes generen pérdida en el ejercicio por la enajenación de 
acciones a que se refiere esta Sección, podrán disminuir dicha pérdida 
únicamente contra el monto de la ganancia que en su caso obtenga el mismo 
contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes por la enajenación de 
acciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo. El monto a disminuir 
por las pérdidas a que se refiere este párrafo no podrá exceder el monto de dichas 
ganancias. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas se actualizarán por el periodo 
comprendido desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo 
ejercicio. La parte de las pérdidas que no se disminuyan en un ejercicio se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el 
que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato 
anterior a aquél en el que se disminuirá. 
 
Cuando el contribuyente no disminuya la pérdida fiscal durante un ejercicio 
pudiendo haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en 
los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 
 
Los contribuyentes deberán presentar declaración por las ganancias obtenidas 
conforme a esta Sección y efectuar, en su caso, el pago del impuesto 
correspondiente al ejercicio, la cual deberá entregarse de manera conjunta a la 
declaración anual a que se refiere el artículo 145 de esta Ley.  
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El Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general podrá 
establecer mecanismos que faciliten el pago del impuesto a que se refiere este 
artículo.  

 
CAPÍTULO V 

DE LOS INGRESOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES 
 
Artículo 125. Se consideran ingresos por adquisición de bienes: 
 
I. La donación. 
 
II. Los tesoros. 
 
III. La adquisición por prescripción. 
 
IV. Los supuestos señalados en los artículos 120, 155 y 156 de esta Ley. 
 
V. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes 

inmuebles que, de conformidad con los contratos por los que se otorgó su 
uso o goce, queden a beneficio del propietario. El ingreso se entenderá que 
se obtiene al término del contrato y en el monto que a esa fecha tengan las 
inversiones conforme al avalúo que practique persona autorizada por las 
autoridades fiscales. 

 
Tratándose de las fracciones I a III de este artículo, el ingreso será igual al valor 
de avalúo practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales. En el 
supuesto señalado en la fracción IV de este mismo artículo, se considerará 
ingreso el total de la diferencia mencionada en el artículo 120 de la presente Ley. 
 
Artículo 126. Las personas físicas que obtengan ingresos por adquisición de 
bienes, podrán efectuar, para el cálculo del impuesto anual, las siguientes 
deducciones: 
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I. Las contribuciones locales y federales, con excepción del impuesto sobre la 
renta, así como los gastos notariales efectuados con motivo de la 
adquisición. 

 
II. Los demás gastos efectuados con motivo de juicios en los que se reconozca 

el derecho a adquirir. 
 
III. Los pagos efectuados con motivo del avalúo. 
 
IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el adquirente. 
 
Artículo 127. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 
Capítulo, cubrirán, como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto 
que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso percibido, sin deducción 
alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. 
Tratándose del supuesto a que se refiere la fracción IV del artículo 125 de esta 
Ley, el plazo se contará a partir de la notificación que efectúen las autoridades 
fiscales. 
 
En operaciones consignadas en escritura pública en las que el valor del bien de 
que se trate se determine mediante avalúo, el pago provisional se hará mediante 
declaración que se presentará dentro de los quince días siguientes a la fecha en 
que se firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás 
fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el 
impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán mediante la citada declaración en 
las oficinas autorizadas y deberán expedir comprobante fiscal, en el que conste el 
monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue enterado. Dichos 
fedatarios, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se firme la escritura 
o minuta a más tardar el día 15 de febrero de cada año, deberán presentar ante 
las oficinas autorizadas, la información que al efecto establezca el Código Fiscal 
de la Federación respecto de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato 
anterior. 
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CAPÍTULO VI 
DE LOS INGRESOS POR INTERESES 

 
Artículo 128. Se consideran ingresos por intereses para los efectos de este 
Capítulo, los establecidos en el artículo 8 de esta Ley y los demás que conforme a 
la misma tengan el tratamiento de interés. 
 
Se dará el tratamiento de interés a los pagos efectuados por las instituciones de 
seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, por los retiros parciales o totales 
que realicen dichas personas de las primas pagadas, o de los rendimientos de 
éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento amparado en la póliza, así como a 
los pagos que efectúen a los asegurados o a sus beneficiarios en el caso de 
seguros cuyo riesgo amparado sea la supervivencia del asegurado cuando en este 
último caso no se cumplan los requisitos de la fracción XVII del artículo 88 de esta 
Ley y siempre que la prima haya sido pagada directamente por el asegurado. En 
estos casos para determinar el impuesto se estará a lo siguiente: 
 
De la prima pagada se disminuirá la parte que corresponda a la cobertura del 
seguro de riesgo de fallecimiento y a otros accesorios que no generen valor de 
rescate y el resultado se considerará como aportación de inversión. De la suma 
del valor de rescate y de los dividendos a que tenga derecho el asegurado o sus 
beneficiarios se disminuirá la suma de las aportaciones de inversión actualizadas y 
la diferencia será el interés real acumulable. Las aportaciones de inversión se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que se pagó la prima 
de que se trate o desde el mes en el que se efectuó el último retiro parcial a que 
se refiere el quinto párrafo de este artículo, según se trate, y hasta el mes en el 
que se efectúe el retiro que corresponda.  
 
La cobertura del seguro de fallecimiento será el resultado de multiplicar la 
diferencia que resulte de restar a la cantidad asegurada por fallecimiento la 
reserva matemática de riesgos en curso de la póliza, por la probabilidad de muerte 
del asegurado en la fecha de aniversario de la póliza en el ejercicio de que se 
trate. La probabilidad de muerte será la que establezca la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas para determinar la referida reserva.  
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Cuando se paguen retiros parciales antes de la cancelación de la póliza, se 
considerará que el monto que se retira incluye aportaciones de inversión e 
intereses reales. Para estos efectos se estará a lo siguiente: 
 
I. El retiro parcial se dividirá entre la suma del valor de rescate y de los 

dividendos a que tenga derecho el asegurado a la fecha del retiro. 
 
II. El interés real se determinará multiplicando el resultado obtenido conforme a 

la fracción I de este artículo, por el monto de los intereses reales 
determinados a esa misma fecha conforme al tercer párrafo de este artículo. 

 
III. Para determinar el monto de la aportación de inversión que se retira, se 

multiplicará el resultado obtenido conforme a la fracción I, por la suma de las 
aportaciones de inversión actualizadas determinadas a la fecha del retiro, 
conforme al tercer párrafo de este artículo. El monto de las aportaciones de 
inversión actualizadas que se retiren conforme a este párrafo se disminuirá 
del monto de la suma de las aportaciones de inversión actualizadas que se 
determine conforme al tercer párrafo de este artículo. 

 
El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés real aplicando la tasa 
de impuesto promedio que le correspondió al mismo en los ejercicios inmediatos 
anteriores en los que haya pagado este impuesto a aquél en el que se efectúe el 
cálculo, sin que estos excedan de cinco. Para determinar la tasa de impuesto 
promedio a que se refiere este párrafo, se sumarán los resultados expresados en 
por ciento que se obtengan de dividir el impuesto determinado en cada ejercicio 
entre el ingreso gravable del mismo ejercicio, de los ejercicios anteriores de que 
se trate en los que se haya pagado el impuesto y el resultado se dividirá entre el 
mismo número de ejercicios considerados, sin que excedan de cinco. El impuesto 
que resulte conforme a este párrafo se sumará al impuesto que corresponda al 
ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente con este último. 
 
Se considerarán intereses para los efectos de este Capítulo, los rendimientos de 
las aportaciones voluntarias, depositadas en la subcuenta de aportaciones 
voluntarias de la cuenta individual abierta en los términos de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro o en la cuenta individual del sistema de ahorro 
para el retiro en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los Trabajadores del Estado, así como los de las aportaciones 
complementarias depositadas en la cuenta de aportaciones complementarias en 
los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se determinará el interés real acumulable 
disminuyendo del ingreso obtenido por el retiro efectuado el monto actualizado de 
la aportación. La aportación a que se refiere este párrafo se actualizará por el 
periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó dicha aportación y hasta 
el mes en el que se efectúe el retiro de que se trate.  
 
Artículo 129. Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos los 
intereses reales percibidos en el ejercicio. 
 
Tratándose de intereses pagados por sociedades que no se consideren 
integrantes del sistema financiero en los términos de esta Ley y que deriven de 
títulos valor que no sean colocados entre el gran público inversionista a través de 
bolsas de valores autorizadas o mercados de amplia bursatilidad, los mismos se 
acumularán en el ejercicio en que se devenguen. 
 
Se considera interés real, el monto en el que los intereses excedan al ajuste por 
inflación. Para estos efectos, el ajuste por inflación se determinará multiplicando el 
saldo promedio diario de la inversión que genere los intereses, por el factor que se 
obtenga de restar la unidad del cociente que resulte de dividir el índice nacional de 
precios al consumidor del mes más reciente del periodo de la inversión, entre el 
citado índice correspondiente al primer mes del periodo. Cuando el cálculo a que 
se refiere este párrafo se realice por un periodo inferior a un mes o abarque 
fracciones de mes, el incremento porcentual del citado índice para dicho periodo o 
fracción de mes se considerará en proporción al número de días por el que se 
efectúa el cálculo. 
 
El saldo promedio de la inversión será el saldo que se obtenga de dividir la suma 
de los saldos diarios de la inversión entre el número de días de la inversión, sin 
considerar los intereses devengados no pagados. 
 
Cuando el ajuste por inflación a que se refiere este precepto sea mayor que los 
intereses obtenidos, el resultado se considerará como pérdida. La pérdida se 
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podrá disminuir de los demás ingresos obtenidos en el ejercicio, excepto de 
aquéllos a que se refieren los Capítulos I y II de este Título. La parte de la pérdida 
que no se hubiese podido disminuir en el ejercicio, se podrá aplicar, en los cinco 
ejercicios siguientes hasta agotarla, actualizada desde el último mes del ejercicio 
en el que ocurrió y hasta el último mes del ejercicio en el que aplique o desde que 
se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se aplique, 
según corresponda. 
 
Cuando los intereses devengados se reinviertan, éstos se considerarán 
percibidos, para los efectos de este Capítulo, en el momento en el que se 
reinviertan o cuando se encuentren a disposición del contribuyente, lo que suceda 
primero. 
 
Artículo 130. Quienes paguen los intereses a que se refiere el artículo 128 de 
esta Ley, están obligados a retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al 
efecto establezca el Congreso de la Unión para el ejercicio de que se trate en la 
Ley de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al pago 
de los intereses, como pago provisional. Tratándose de los intereses señalados en 
el segundo párrafo del artículo 129 de la misma, la retención se efectuará a la tasa 
del 20% sobre los intereses nominales. 
 
Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables de los 
señalados en este Capítulo, podrán optar por considerar la retención que se 
efectúe en los términos de este artículo como pago definitivo, siempre que dichos 
ingresos correspondan al ejercicio de que se trate y no excedan de $100,000.00.  
 
Artículo 131. Quienes obtengan los ingresos a que se refiere este Capítulo, 
además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán 
las siguientes: 
 
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
II. Presentar declaración anual en los términos de esta Ley. 
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III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la 
Federación, la documentación relacionada con los ingresos, las retenciones y 
el pago de este impuesto. 

 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los contribuyentes que hayan 
optado por no acumular los intereses a sus demás ingresos, en los términos del 
segundo párrafo del artículo 130 de esta Ley. 
 
Quienes paguen los intereses a que se refiere este Capítulo deberán proporcionar 
al Servicio de Administración Tributaria la información a que se refiere el artículo 
52 de esta Ley, aun cuando no sean instituciones de crédito. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LOS INGRESOS POR LA OBTENCIÓN DE PREMIOS 

 
Artículo 132. Se consideran ingresos por la obtención de premios, los que deriven 
de la celebración de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de 
toda clase, autorizados legalmente. 
 
Cuando la persona que otorgue el premio pague por cuenta del contribuyente el 
impuesto que corresponde como retención, el importe del impuesto pagado por 
cuenta del contribuyente se considerará como ingreso de los comprendidos en 
este Capítulo. 
 
No se considerará como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió 
participar en las loterías. 
 
Artículo 133. El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, 
organizados en territorio nacional, se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el 
valor del premio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin deducción 
alguna, siempre que las entidades federativas no graven con un impuesto local los 
ingresos a que se refiere este párrafo, o el gravamen establecido no exceda del 
6%. La tasa del impuesto a que se refiere este artículo será del 21%, en aquellas 
entidades federativas que apliquen un impuesto local sobre los ingresos a que se 
refiere este párrafo, a una tasa que exceda del 6%. 
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El impuesto por los premios de juegos con apuestas, organizados en territorio 
nacional, se calculará aplicando el 1% sobre el valor total de la cantidad a distribuir 
entre todos los boletos que resulten premiados. 
 
El impuesto que resulte conforme a este artículo, será retenido por las personas 
que hagan los pagos y se considerará como pago definitivo, cuando quien perciba 
el ingreso lo declare estando obligado a ello en los términos del segundo párrafo 
del artículo 85 de esta Ley. No se efectuará la retención a que se refiere este 
párrafo cuando los ingresos los reciban los contribuyentes señalados en el Título II 
de esta Ley o las personas morales a que se refiere el artículo 81 de esta Ley. 
 
Las personas físicas que no efectúen la declaración a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 85 de esta Ley, no podrán considerar la retención efectuada en 
los términos de este artículo como pago definitivo y deberán acumular a sus 
demás ingresos el monto de los ingresos obtenidos en los términos de este 
Capítulo. En este caso, la persona que obtenga el ingreso podrá acreditar contra 
el impuesto que se determine en la declaración anual, la retención del impuesto 
federal que le hubiera efectuado la persona que pagó el premio en los términos de 
este precepto. 
 
Artículo 134. Quienes entreguen los premios a que se refiere este Capítulo, 
además de efectuar las retenciones de este impuesto, tendrán las siguientes 
obligaciones: 
 
I. Proporcionar, a las personas a quienes les efectúen pagos por los conceptos 

a que se refiere este Capítulo, comprobante fiscal en el que conste el monto 
de la operación, y el impuesto retenido que fue enterado. 

 
II. Proporcionar, constancia de ingreso y el comprobante fiscal por los premios 

por los que no se está obligado al pago del impuesto en los términos de esta 
Ley. 

 
III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la 

Federación, la documentación relacionada con las constancias, 
comprobantes fiscales y las retenciones de este impuesto. 

 



 

231 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS INGRESOS POR DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS 

GANANCIAS DISTRIBUIDAS POR PERSONAS MORALES 
 
Artículo 135. Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los 
percibidos por dividendos o utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar, 
contra el impuesto que se determine en su declaración anual, el impuesto sobre la 
renta pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos o utilidades, siempre 
que quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considere como 
ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, el monto del 
impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad correspondiente al dividendo o 
utilidad percibido y además cuenten con la constancia y el comprobante fiscal a 
que se refiere la fracción XI del artículo 71 de esta Ley. Para estos efectos, el 
impuesto pagado por la sociedad se determinará aplicando la tasa del artículo 9 
de esta Ley, al resultado de multiplicar el dividendo o utilidad percibido antes de 
aplicar el impuesto a que se refiere el artículo 11 de esta Ley por el factor de 
1.4286. 
 
Se entiende que el ingreso lo percibe el propietario del título valor y, en el caso de 
partes sociales, la persona que aparezca como titular de las mismas. 
 
Para los efectos de este artículo, también se consideran dividendos o utilidades 
distribuidos, los siguientes: 
 
I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y las participaciones en la utilidad que se paguen a 
favor de obligacionistas u otros, por sociedades mercantiles residentes en 
México o por sociedades nacionales de crédito. 

 
II. Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquéllos que 

reúnan los siguientes requisitos: 
 
a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona 

moral. 
 

b) Que se pacte a plazo menor de un año. 
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c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la Ley de 

Ingresos de la Federación para la prórroga de créditos fiscales. 
 

d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas. 
 
III. Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y beneficien a 

los accionistas de personas morales. 
 
IV. Las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente 

registradas. 
 
V. La utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por las autoridades 

fiscales. 
 
VI. La modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los 

ingresos acumulables y de las deducciones, autorizadas en operaciones 
celebradas entre partes relacionadas, hecha por dichas autoridades. 

 
CAPÍTULO IX 

DE LOS DEMÁS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS PERSONAS FÍSICAS 
 
Artículo 136. Las personas físicas que obtengan ingresos distintos de los 
señalados en los capítulos anteriores, los considerarán percibidos en el monto en 
que al momento de obtenerlos incrementen su patrimonio, salvo en los casos de 
los ingresos a que se refieren los artículos 138, fracción IV y 171 de esta Ley, caso 
en el que se considerarán percibidos en el ejercicio fiscal en el que las personas 
morales, entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de 
inversión o cualquier otra figura jurídica, cuyos ingresos estén sujetos a regímenes 
fiscales preferentes, los acumularían si estuvieran sujetas al Título II de esta Ley. 
 
Artículo 137. Se entiende que, entre otros, son ingresos en los términos de este 
Capítulo los siguientes: 
 
I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra 

persona. 
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II. La ganancia cambiaria y los intereses provenientes de créditos distintos a los 

señalados en el Capítulo VI del Título IV de esta Ley. 
 
III. Las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamiento de fianzas o 

avales, cuando no se presten por instituciones legalmente autorizadas. 
 
IV. Los procedentes de toda clase de inversiones hechas en sociedades 

residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, 
cuando no se trate de los dividendos o utilidades a que se refiere la fracción 
V de este artículo. 

 
V. Los dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el 

extranjero. En el caso de reducción de capital o de liquidación de sociedades 
residentes en el extranjero, el ingreso se determinará restando al monto del 
reembolso por acción, el costo comprobado de adquisición de la acción 
actualizado por el periodo comprendido desde el mes de la adquisición y 
hasta aquél en el que se pague el reembolso. En estos casos será aplicable 
en lo conducente el artículo 5 de esta Ley. 

 
Las personas físicas que perciben dividendos o utilidades referidos en esta 
fracción, además de acumularlos para efectos de determinar el pago del 
impuesto sobre la renta al que estuvieren obligados conforme a este Título, 
deberán enterar de forma adicional, el impuesto sobre la renta que se cause 
por multiplicar la tasa del 10%, al monto al cual tengan derecho del dividendo 
o utilidad efectivamente distribuido por el residente en el extranjero, sin incluir 
el monto del impuesto retenido que en su caso se hubiere efectuado. El pago 
de este impuesto tendrá el carácter de definitivo y deberá ser enterado a más 
tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que se percibieron los 
dividendos o utilidades.  

 
VI. Los derivados de actos o contratos por medio de los cuales, sin transmitir los 

derechos respectivos, se permita la explotación de concesiones, permisos, 
autorizaciones o contratos otorgados por la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, o los derechos amparados por las solicitudes en 
trámite. 
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VII. Los que provengan de cualquier acto o contrato celebrado con el superficiario 

para la explotación del subsuelo. 
 
VIII. Los provenientes de la participación en los productos obtenidos del subsuelo 

por persona distinta del concesionario, explotador o superficiario. 
 
IX. Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y los ingresos 

derivados de cláusulas penales o convencionales. 
 
X. La parte proporcional que corresponda al contribuyente del remanente 

distribuible que determinen las personas morales a que se refiere el Título III 
de esta Ley, siempre que no se hubiera pagado el impuesto a que se refiere 
el último párrafo del artículo 74 de la misma Ley. 

 
XI. Los que perciban por derechos de autor, personas distintas a éste. 
 
XII. Las cantidades acumulables en los términos de la fracción II del artículo 179 

de esta Ley. 
 
XIII. Las cantidades que correspondan al contribuyente en su carácter de 

condómino o fideicomisario de un bien inmueble destinado a hospedaje, 
otorgado en administración a un tercero a fin de que lo utilice para hospedar 
a personas distintas del contribuyente. 

 
XIV. Los provenientes de operaciones financieras derivadas y operaciones 

financieras a que se refieren los artículos 16-A del Código Fiscal de la 
Federación y 22 de esta Ley. Para estos efectos se estará a lo dispuesto en 
el artículo 141 de esta Ley. 

 
XV. Los ingresos estimados en los términos de la fracción III del artículo 86 de 

esta Ley y los determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades 
fiscales, en los casos en que proceda conforme a las leyes fiscales. 

 
XVI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a 

sus beneficiarios, que no se consideren intereses ni indemnizaciones a que 
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se refiere la fracción XVII del artículo 88 y el artículo 128 de esta Ley, 
independientemente del nombre con el que se les designe, siempre que la 
prima haya sido pagada por el empleador, así como las que correspondan al 
excedente determinado conforme al segundo párrafo de la fracción XVII del 
artículo 88 de esta Ley. En este caso las instituciones de seguros deberán 
efectuar una retención aplicando la tasa del 20% sobre el monto de las 
cantidades pagadas, sin deducción alguna y expedir comprobante fiscal en el 
que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue 
enterado. 

 
Cuando las personas no estén obligadas a presentar declaración anual, la 
retención efectuada se considerará como pago definitivo. Cuando dichas 
personas opten por presentar declaración del ejercicio, acumularán las 
cantidades a que se refiere el párrafo anterior a sus demás ingresos, en cuyo 
caso podrán acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo, el monto de 
la retención efectuada en los términos del párrafo anterior. 

 
XVII. Los provenientes de las regalías a que se refiere el artículo 15-B del Código 

Fiscal de la Federación. 
 
XVIII. Los ingresos provenientes de planes personales de retiro o de la subcuenta 

de aportaciones voluntarias a que se refiere la fracción V del artículo 146 de 
esta Ley, cuando se perciban sin que el contribuyente se encuentre en los 
supuestos de invalidez o incapacidad para realizar un trabajo remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o sin haber llegado a la edad 
de 65 años, para estos efectos se considerará como ingreso el monto total de 
las aportaciones que hubiese realizado a dicho plan personal de retiro o a la 
subcuenta de aportaciones voluntarias que hubiere deducido conforme al 
artículo 146, fracción V de esta Ley, actualizadas, así como los intereses 
reales devengados durante todos los años de la inversión, actualizados. Para 
determinar el impuesto por estos ingresos se estará a lo siguiente: 
 
a) El ingreso se dividirá entre el número de años transcurridos entre la 

fecha de apertura del plan personal de retiro y la fecha en que se 
obtenga el ingreso, sin que en ningún caso exceda de cinco años. 

 



 

236 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

b) El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la 
parte del ingreso que se sumará a los demás ingresos acumulables del 
contribuyente en el ejercicio de que se trate y se calculará, en los 
términos de este Título, el impuesto que corresponda a los ingresos 
acumulables. 

 
c) Por la parte del ingreso que no se acumule conforme a la fracción 

anterior, se aplicará la tasa del impuesto que corresponda en el 
ejercicio de que se trate a la totalidad de los ingresos acumulables del 
contribuyente y el impuesto que así resulte se adicionará al del citado 
ejercicio. 

 
Cuando hubiesen transcurrido más de cinco ejercicios desde la fecha de 
apertura del plan personal de retiro o de la subcuenta de aportaciones 
voluntarias y la fecha en que se obtenga el ingreso, el contribuyente deberá 
pagar el impuesto sobre el ingreso aplicando la tasa de impuesto promedio 
que le correspondió al mismo en los cinco ejercicios inmediatos anteriores a 
aquel en el que se efectúe el cálculo. Para determinar la tasa de impuesto 
promedio a que se refiere este párrafo, se sumarán los resultados 
expresados en por ciento que se obtengan de dividir el impuesto 
determinado en cada ejercicio en que se haya pagado este impuesto entre 
el ingreso gravable del mismo ejercicio, de los cinco ejercicios anteriores y 
el resultado se dividirá entre cinco. El impuesto que resulte conforme a este 
párrafo se sumará al impuesto que corresponda al ejercicio que se trate y 
se pagará conjuntamente con este último. 

 
Artículo 138. Tratándose de ganancia cambiaria y de los intereses a que se 
refiere este Capítulo, se estará a las siguientes reglas: 
 
I. Toda percepción obtenida por el acreedor se entenderá aplicada en primer 

término a intereses vencidos, excepto en los casos de adjudicación judicial 
para el pago de deudas en los que se procederá como sigue: 
 
a) Si el acreedor recibe bienes del deudor, el impuesto se cubrirá sobre el 

total de los intereses vencidos, siempre que su valor alcance a cubrir el 
capital y los mencionados intereses. 
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b) Si los bienes sólo cubren el capital adeudado, no se causará el 

impuesto sobre los intereses cuando el acreedor declare que no se 
reserva derechos contra el deudor por los intereses no pagados. 

 
c) Si la adjudicación se hace a un tercero, se consideran intereses 

vencidos la cantidad que resulte de restar a las cantidades que reciba el 
acreedor, el capital adeudado, siempre que el acreedor no se reserve 
derechos en contra del deudor. 

 
Para los efectos de esta fracción, las autoridades fiscales podrán tomar 
como valor de los bienes el del avalúo que ordenen practicar o el valor que 
haya servido de base para la primera almoneda. 

 
II. El perdón total o parcial, del capital o de los intereses adeudados, cuando el 

acreedor no se reserve derechos en contra del deudor, da lugar al pago del 
impuesto por parte del deudor sobre el capital y los intereses perdonados. 

 
III. Cuando provengan de créditos o de préstamos otorgados a residentes en 

México, serán acumulables cuando se cobren en efectivo, en bienes o en 
servicios. 

 
IV. Cuando provengan de depósitos efectuados en el extranjero, o de créditos o 

préstamos otorgados a residentes en el extranjero, serán acumulables 
conforme se devenguen. 

 
V. Tratándose de créditos, de deudas o de operaciones que se encuentren 

denominados en unidades de inversión, serán acumulables tanto los 
intereses como el ajuste que se realice al principal por estar denominado en 
dichas unidades. 

 
Los intereses percibidos en los términos de este artículo, excepto los señalados en 
la fracción IV del mismo, serán acumulables en los términos del artículo 129 de 
esta Ley. Cuando en términos del artículo citado el ajuste por inflación sea mayor 
que los intereses obtenidos, el resultado se considerará como pérdida. 
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La pérdida a que se refiere el párrafo anterior, así como la pérdida cambiaria que 
en su caso obtenga el contribuyente, se podrá disminuir de los intereses 
acumulables que perciba en los términos de este Capítulo en el ejercicio en que 
ocurra o en los cuatro ejercicios posteriores a aquél en el que se hubiera sufrido la 
pérdida. 
 
Si el contribuyente no disminuye en un ejercicio las pérdidas referidas en el 
párrafo anterior, de otros ejercicios, pudiéndolo haber hecho conforme a este 
artículo, perderá el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores hasta por la 
cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 
 
Para los efectos de este Capítulo, el monto de la pérdida cambiaria o la que derive 
de la diferencia a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, que no se 
disminuya en un ejercicio, se actualizará multiplicándolo por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la 
segunda mitad del ejercicio en el que se obtuvo y hasta el último mes del mismo 
ejercicio. La parte de estas pérdidas de ejercicios anteriores ya actualizada 
pendiente de disminuir contra los intereses o contra la ganancia cambiaria, se 
actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el mes de diciembre del ejercicio en el que se 
actualizó por última vez y hasta el mes de diciembre del ejercicio inmediato 
anterior a aquél en el que se aplicará. 
 
Tratándose de los intereses a que se refiere la fracción IV de este artículo, se 
acumulará el interés nominal y se estará a lo dispuesto en el artículo 43 de esta 
Ley; para los efectos del cálculo del ajuste por inflación a que se refiere dicho 
precepto no se considerarán las deudas. 
 
Artículo 139. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el 
artículo 138 de esta Ley, por los mismos efectuarán dos pagos provisionales 
semestrales a cuenta del impuesto anual excepto por los comprendidos en la 
fracción IV del citado artículo. Dichos pagos se enterarán en los meses de julio del 
mismo ejercicio y enero del año siguiente, aplicando a los ingresos acumulables 
obtenidos en el semestre, la tarifa que se determine tomando como base la tarifa 
del artículo 91 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a las 
columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos 
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de dicho artículo resulten para cada uno de los meses comprendidos en el 
semestre por el que se efectúa el pago, pudiendo acreditar en su caso, contra el 
impuesto a cargo, las retenciones que les hubieran efectuado en el periodo de que 
se trate. Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas 
en este párrafo y publicarán la tarifa correspondiente en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Cuando los ingresos a que se refiere este artículo se obtengan por pagos que 
efectúen las personas a que se refieren los Títulos II y III de esta Ley, dichas 
personas deberán retener como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar 
al monto de los intereses y la ganancia cambiaria acumulables, la tasa máxima 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 147 de esta Ley. 
 
Las personas que hagan la retención en los términos de este artículo, deberán 
proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención. Dichas retenciones 
deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 91 
de la propia Ley. 
 
Artículo 140. Los contribuyentes que obtengan en forma esporádica ingresos de 
los señalados en este Capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los artículos 138 y 
171 de esta Ley, cubrirán como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el 
monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso percibido, sin 
deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la 
obtención del ingreso. 
 
Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los señalados en 
este Capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los artículos 138 y 171 de esta Ley, 
efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto anual, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago 
provisional se determinará aplicando la tarifa del artículo 91 de esta Ley a los 
ingresos obtenidos en el mes, sin deducción alguna; contra dicho pago podrán 
acreditarse las cantidades retenidas en los términos del siguiente párrafo. 
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Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo, salvo aquéllos a que se refiere 
el artículo 138 de esta Ley, se obtengan por pagos que efectúen las personas 
morales a que se refiere el Título II de esta Ley, dichas personas deberán retener 
como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el 
monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los 
contribuyentes y comprobante fiscal en el que conste la operación, así como el 
impuesto retenido; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, 
conjuntamente con las señaladas en el artículo 91 de la propia Ley. 
 
En el supuesto de los ingresos a que se refiere la fracción X del artículo 137 de 
esta Ley, las personas morales retendrán, como pago provisional, la cantidad que 
resulte de aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite 
inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 147 de la misma sobre el 
monto del remanente distribuible, el cual enterarán conjuntamente con la 
declaración señalada en el artículo 91 de esta Ley o, en su caso, en las fechas 
establecidas para la misma, y proporcionarán a los contribuyentes el comprobante 
fiscal en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido. 
 
Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XII del artículo 137 de esta 
Ley, las personas que efectúen los pagos deberán retener como pago provisional 
la cantidad que resulte de aplicar sobre el monto acumulable, la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en 
el artículo 147 de esta Ley. 
 
Los contribuyentes podrán solicitar les sea disminuido el monto del pago 
provisional a que se refiere el párrafo anterior, siempre que cumplan con los 
requisitos que para el efecto señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 
 
Las personas que efectúen las retenciones a que se refieren los párrafos tercero, 
cuarto, y quinto de este artículo, así como las instituciones de crédito ante las 
cuales se constituyan las cuentas personales para el ahorro a que se refiere el 
artículo 179 de esta Ley, deberán presentar declaración ante las oficinas 
autorizadas, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, proporcionando la 
información correspondiente de las personas a las que les hubieran efectuado 
retenciones en el año de calendario anterior, debiendo aclarar en el caso de las 
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instituciones de crédito, el monto que corresponda al retiro que se efectúe de las 
citadas cuentas. 
 
Cuando las personas que efectúen los pagos a que se refiere la fracción XI del 
artículo 137 de esta Ley, paguen al contribuyente, además, ingresos de los 
señalados en el Capítulo I de este Título, los ingresos a que se refiere la citada 
fracción XI se considerarán como salarios para los efectos de este Título. 
 
En el caso de los ingresos a que se refiere la fracción XIII del artículo 137 de esta 
Ley, las personas que administren el bien inmueble de que se trate, deberán 
retener por los pagos que efectúen a los condóminos o fideicomisarios, la cantidad 
que resulte de aplicar sobre el monto de los mismos, la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en 
el artículo 147 de esta Ley; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, 
conjuntamente con las señaladas en el artículo 91 de la misma y tendrán el 
carácter de pago definitivo. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior podrán optar por acumular 
los ingresos a que se refiere dicho párrafo a los demás ingresos. En este caso, 
acumularán la cantidad que resulte de multiplicar el monto de los ingresos 
efectivamente obtenidos por este concepto una vez efectuada la retención 
correspondiente, por el factor 1.4286. Contra el impuesto que se determine en la 
declaración anual, las personas físicas podrán acreditar la cantidad que resulte de 
aplicar sobre el ingreso acumulable que se determine conforme a este párrafo, la 
tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la 
tarifa contenida en el artículo 147 de esta Ley. 
 
Cuando las regalías a que se refiere la fracción XVII del artículo 137 de esta Ley 
se obtengan por pagos que efectúen las personas morales a que se refiere el 
Título II de la misma, dichas personas morales deberán efectuar la retención 
aplicando sobre el monto del pago efectuado, sin deducción alguna, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 147 de esta Ley, como pago provisional. Dicha retención 
deberá enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 91 
de esta Ley. Quien efectúe el pago deberá proporcionar a los contribuyentes 
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comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, así como el 
impuesto retenido. 
 
Artículo 141. Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XIV del 
artículo 137 de esta Ley, el interés y la ganancia o la pérdida, acumulable o 
deducible, en las operaciones financieras derivadas de deuda y de capital, así 
como en las operaciones financieras, se determinará conforme a lo dispuesto en 
los artículos 21 y 22 de esta Ley, respectivamente. 
 
Las casas de bolsa o las instituciones de crédito que intervengan en las 
operaciones financieras derivadas a que se refiere el artículo 16-A del Código 
Fiscal de la Federación, o, en su defecto, las personas que efectúen los pagos a 
que se refiere este artículo deberán retener como pago provisional el monto que 
se obtenga de aplicar la tasa del 25% sobre el interés o la ganancia acumulable 
que resulte de las operaciones efectuadas durante el mes, disminuidas de las 
pérdidas deducibles, en su caso, de las demás operaciones realizadas durante el 
mes por la persona física con la misma institución o persona. Estas instituciones o 
personas deberán proporcionar al contribuyente comprobante fiscal en el que 
conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido y enterarán el 
impuesto retenido mensualmente, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél 
en el que se efectuó la retención, de conformidad con el artículo 91 de esta Ley. 
 
Cuando en las operaciones de referencia la pérdida para las personas físicas 
exceda a la ganancia o al interés obtenido por ella en el mismo mes, la diferencia 
podrá ser disminuida de las ganancias o de los intereses, en los meses siguientes 
que le queden al ejercicio, sin actualización, hasta agotarla, y siempre que no haya 
sido disminuida anteriormente. 
 
Se entiende para los efectos de este artículo, que la ganancia obtenida es aquélla 
que se realiza al momento del vencimiento de la operación financiera derivada, 
independientemente del ejercicio de los derechos establecidos en la misma 
operación, o cuando se registre una operación contraria a la original contratada de 
modo que ésta se cancele. La pérdida generada será aquélla que corresponda a 
operaciones que se hayan vencido o cancelado en los términos antes descritos. 
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Las instituciones de crédito, las casas de bolsa o las personas que intervengan en 
las operaciones financieras derivadas, deberán tener a disposición de las 
autoridades fiscales un reporte anual en donde se muestre por separado la 
ganancia o la pérdida obtenida, por cada operación, por cada uno de los 
contribuyentes personas físicas, así como el importe de la retención efectuada, el 
nombre, clave del Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de 
Población, de cada uno de ellos. 
 
Las ganancias que obtenga el contribuyente deberán acumularse en su 
declaración anual, pudiendo disminuirlas con las pérdidas generadas en dichas 
operaciones por el ejercicio que corresponda y hasta por el importe de las 
ganancias. Contra el impuesto que resulte a su cargo podrán acreditar el impuesto 
que se les hubiera retenido en el ejercicio. Lo dispuesto en este párrafo también 
será aplicable respecto de las operaciones financieras a que se refiere el artículo 
22 de esta Ley. 
 

CAPÍTULO X 
DE LOS REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES 

 
Artículo 142. Las deducciones autorizadas en este Título para las personas 
físicas que obtengan ingresos de los Capítulos III, IV y V de este Título, deberán 
reunir los siguientes requisitos: 
 
I. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por 

los que se está obligado al pago de este impuesto. 
 
II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los 

términos del artículo 144 de la misma. Tratándose de contratos de 
arrendamiento financiero deberá estarse a lo dispuesto por el artículo 37 de 
esta Ley. 

 
III. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención 

de diversos ingresos. 
 
IV. Estar amparada con el comprobante fiscal y que los pagos cuya 

contraprestación exceda de $2,000.00, se efectúen mediante transferencia 
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electrónicas de fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 
efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del 
contribuyente, tarjeta de crédito, débito, de servicios, o a través de los 
denominados monederos electrónicos autorizados por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 
Los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse mediante 
cheque nominativo del contribuyente, también podrán realizarse mediante 
traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa del propio 
contribuyente. 
 
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las 
erogaciones en los medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción, 
cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales sin 
servicios financieros. 
 
Los pagos se efectúen mediante cheque nominativo deberán contener, la 
clave en el registro federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en 
el anverso del mismo la expresión "para abono en cuenta del beneficiario". 

 
V. Que estén debidamente registradas en contabilidad.  
 
VI. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las 

leyes de la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como 
deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y 
siempre que, tratándose de seguros, durante la vigencia de la póliza no se 
otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a persona alguna, con 
garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas 
matemáticas. 

 
VII. Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de 

retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se 
recabe de éstos copia de los documentos en que conste el pago de dichos 
impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, sólo se podrán deducir 
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siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado 
en los términos del artículo 71 de esta Ley. 

 
Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título 
IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto 
de remuneración, las retenciones correspondientes y las deducciones del 
impuesto local por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal independiente respectivas, conste en comprobante fiscal y se 
cumpla con las obligaciones a que se refiere el artículo 94, fracciones I, II y V 
de la misma, así como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio 
para el empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a 
los trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén 
obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social.  

 
VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día 

del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en lo 
particular establece esta Ley. Tratándose únicamente del comprobante fiscal 
a que se refiere el primer párrafo de la fracción IV de este artículo, éste se 
obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su 
declaración del ejercicio y la fecha de expedición del comprobante fiscal 
deberá corresponder al ejercicio en el que se efectúa la deducción. 
Tratándose de las declaraciones informativas a que se refieren los artículos 
71 de esta Ley y 32, fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, éstas se deberán presentar en los plazos que al efecto establece 
el citado artículo 71 y contar a partir de esa fecha con los comprobantes 
fiscales correspondientes. 
 

IX. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se 
consideran efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en 
efectivo, mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas 
de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean títulos de crédito. 
Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en 
la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes 
transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea 
en procuración. Igualmente se consideran efectivamente erogadas cuando el 
contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una persona distinta. 
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También se entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del 
acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las 
obligaciones. 
 
Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con 
cheque, la deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, 
siempre que entre la fecha consignada en el comprobante fiscal que se haya 
expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque no hayan 
transcurrido más de cuatro meses, excepto cuando ambas fechas 
correspondan al mismo ejercicio. 
 
Se presume que la suscripción de títulos de crédito por el contribuyente, 
diversos al cheque, constituye garantía del pago del precio o 
contraprestación pactada por la actividad empresarial o por el servicio 
profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando 
efectivamente se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero 
los títulos de crédito, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 
 
Tratándose de intereses pagados en los años anteriores a aquél en el que se 
inicie la explotación de los bienes dados en arrendamiento, éstos se podrán 
deducir, procediendo como sigue: 
 
Se sumarán los intereses pagados de cada mes del ejercicio 
correspondientes a cada uno de los ejercicios improductivos restándoles en 
su caso el ajuste anual por inflación deducible a que se refiere el artículo 43 
de esta Ley. La suma obtenida para cada ejercicio improductivo se 
actualizará con el factor de actualización correspondiente desde el último 
mes de la primera mitad del ejercicio de que se trate y hasta el último mes de 
la primera mitad del ejercicio en que empiecen a producir ingresos el bien o 
los bienes de que se trate. 
 
Los intereses actualizados para cada uno de los ejercicios, calculados 
conforme al párrafo anterior, se sumarán y el resultado así obtenido se 
dividirá entre el número de años improductivos. El cociente que se obtenga 
se adicionará a los intereses a cargo en cada uno de los años productivos y 
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el resultado así obtenido será el monto de intereses deducibles en el ejercicio 
de que se trate. 
 
En los años siguientes al primer año productivo, el cociente obtenido 
conforme al párrafo anterior se actualizará desde el último mes de la primera 
mitad del ejercicio en que se empezó a tener ingresos y hasta el último mes 
de la primera mitad del ejercicio en el que se deducen. Este procedimiento se 
hará hasta amortizar el total de dichos intereses. 

 
X. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de 

créditos recibidos por el contribuyente, correspondan a los de mercado. 
Cuando excedan del precio de mercado no será deducible el excedente. 

 
XI. Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su 

revaluación. 
 
XII. Que en el caso de adquisición de bienes de importación, se compruebe que 

se cumplieron los requisitos legales para su importación definitiva. Se 
considerará como monto de dicha adquisición el que haya sido declarado con 
motivo de la importación.  

 
XIII. Que se deduzcan conforme se devenguen las pérdidas cambiarias 

provenientes de deudas o créditos en moneda extranjera. 
 

El monto del ajuste anual por inflación deducible en los términos del párrafo 
anterior, se determinará de conformidad con lo previsto en el artículo 43 de 
esta Ley. 

 
XIV. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se hagan a 

contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se 
traslade en forma expresa y por separado en el comprobante fiscal.  
 

XV. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general 
por la prestación de un servicio personal subordinado a trabajadores que 
tengan derecho al subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las 
cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus trabajadores y se 
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dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que, en su 
caso, regulen el subsidio para el empleo, salvo cuando no se esté obligado a 
ello en los términos de las disposiciones citadas. 

 
Artículo 143. Para los efectos de este Capítulo, no serán deducibles: 
 
I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de 

terceros ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente 
correspondan a terceros, conforme a las disposiciones relativas, excepto 
tratándose de aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
a cargo de los patrones.  
 
Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el 
empleo que entregue el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las 
personas que le presten servicios personales subordinados ni los accesorios 
de las contribuciones, a excepción de los recargos que el contribuyente 
hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

 
II. Las inversiones en casas habitación, en comedores que por su naturaleza no 

estén a disposición de todos los trabajadores de la empresa, en aviones y 
embarcaciones, que no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal 
para ser explotados comercialmente ni los pagos por el uso o goce temporal 
de dichos bienes. 

 
III. En ningún caso serán deducibles las inversiones o los pagos por el uso o 

goce temporal de automóviles. 
 
IV. Los donativos y gastos de representación. 
 
V. Las sanciones, indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas 

convencionales. Las indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas 
convencionales, podrán deducirse cuando la Ley imponga la obligación de 
pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso 
fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los 
perjuicios o la causa que dio origen a la pena convencional, se haya 
originado por culpa imputable al contribuyente. 
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VI. Los salarios, comisiones y honorarios, pagados por quien concede el uso o 

goce temporal de bienes inmuebles en un año de calendario, en el monto en 
que excedan, en su conjunto, del 10% de los ingresos anuales obtenidos por 
conceder el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

 
VII. Los intereses pagados por el contribuyente que correspondan a inversiones 

de las que no se estén derivando ingresos acumulables por los que se pueda 
efectuar esta deducción. 
 
En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de 
inversiones o la realización de gastos o cuando las inversiones o gastos se 
efectúen a crédito, y dichas inversiones o gastos no sean deducibles para los 
efectos de esta Ley, los intereses que se deriven de los capitales tomados en 
préstamo o de las operaciones a crédito, tampoco serán deducibles. Si las 
inversiones o los gastos, fueran parcialmente deducibles, los intereses sólo 
serán deducibles en esa proporción, incluso los determinados conforme a lo 
previsto en el artículo 43 de esta Ley. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, se considera pago de 
interés las cantidades que por concepto de impuestos, derechos o que por 
cualquier otro concepto se paguen por cuenta de quien obtiene el interés, o 
bien cualquier otro pago, en efectivo o en especie, que se haga por cualquier 
concepto a quien perciba el interés, siempre que dicho pago derive del 
mismo contrato que dio origen al pago de intereses. 

 
VIII. Los pagos por conceptos de impuesto al valor agregado o del impuesto 

especial sobre producción y servicios que el contribuyente hubiese efectuado 
y el que le hubieran trasladado. No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, 
cuando el contribuyente no tenga derecho al acreditamiento de los 
mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que se hubiese 
pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que 
corresponden a gastos o inversiones deducibles en los términos de esta Ley. 
 
Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado o el impuesto 
especial sobre producción y servicios, trasladado al contribuyente o el que él 
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hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, cuando 
la erogación que dio origen al traslado o al pago no sea deducible en los 
términos de esta Ley. 

 
IX. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza 

mayor, de los activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto 
por esta Ley. 
 
Tampoco será deducible la pérdida derivada de la enajenación de títulos 
valor, siempre que sean de los que se coloquen entre el gran público 
inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio 
de Administración Tributaria. 

 
X. Los gastos que se realicen en relación con las inversiones que no sean 

deducibles conforme a este Título. 
 
XI. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas y en 

las operaciones a las que se refiere el artículo 22 de esta Ley, cuando se 
celebren con personas físicas o morales residentes en México o en el 
extranjero, que sean partes relacionadas en los términos del artículo 85 de 
esta Ley, cuando los términos convenidos no correspondan a los que se 
hubieren pactado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

 
XII. Los consumos en bares o restaurantes. Tampoco serán deducibles los 

gastos en comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos 
los trabajadores de la empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan de un 
monto equivalente a un salario mínimo general diario del área geográfica del 
contribuyente por cada trabajador que haga uso de los mismos y por cada 
día en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de recuperación 
que pague el trabajador por este concepto. 
 
El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la 
prestación de servicio de comedor como son, el mantenimiento de 
laboratorios o especialistas que estudien la calidad e idoneidad de los 
alimentos servidos en los comedores a que se refiere el párrafo anterior. 
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XIII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes 

aduanales y de los gastos en que incurran dichos agentes o la persona moral 
constituida por dichos agentes aduanales en los términos de la Ley 
Aduanera. 

 
XIV. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, 

bienes, divisas, acciones u otros títulos valor que no coticen en mercados 
reconocidos, de acuerdo con lo establecido por el artículo 16-C del Código 
Fiscal de la Federación, y que no se hubiera ejercido, siempre que se trate 
de partes contratantes que sean relacionadas en los términos del artículo 173 
de esta Ley. 

 
XV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los 

derechos patrimoniales de los títulos recibidos en préstamo. 
 
XVI. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del 

contribuyente o estén condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que 
correspondan a trabajadores, a miembros del consejo de administración, a 
obligacionistas o a otros. 

 
Artículo 144. Las inversiones cuya deducción autoriza este Título, excepto las 
reguladas por el Capítulo II Secciones I o II del mismo, únicamente podrán 
deducirse mediante la aplicación anual sobre el monto de las mismas y hasta 
llegar a este límite, de los siguientes por cientos: 
 
I. 5% para construcciones. 

 
II. 10% para gastos de instalación. 
 
III. 30% para equipo de cómputo electrónico, consistente en una máquina o 

grupo de máquinas interconectadas conteniendo unidades de entrada, 
almacenamiento, computación, control y unidades de salida, usando circuitos 
electrónicos en los elementos principales para ejecutar operaciones 
aritméticas o lógicas en forma automática por medio de instrucciones 
programadas, almacenadas internamente o controladas externamente, así 
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como para el equipo periférico de dicho equipo de cómputo, tal como 
unidades de discos ópticos, impresoras, lectores ópticos, graficadores, 
unidades de respaldo, lectores de código de barras, digitalizadores, unidades 
de almacenamiento externo, así como monitores y teclados conectados a un 
equipo de cómputo. 

 
IV. 10% para equipo y bienes muebles tangibles, no comprendidas en las 

fracciones anteriores. 
 
Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles 
para obtener los ingresos, deducirán, en el año de calendario en que esto ocurra, 
la parte aún no deducida. En el caso en que los bienes dejen de ser útiles para 
obtener los ingresos, el contribuyente deberá presentar aviso ante las autoridades 
fiscales y mantener sin deducción un peso en sus registros. Lo dispuesto en este 
párrafo no es aplicable a los casos señalados en el artículo 30 de esta Ley. 
 
El monto de la inversión se determinará de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 30 de esta Ley. 
 
Cuando el monto de la inversión sea superior al valor de mercado de los bienes o 
al avalúo que ordenen practicar o practiquen las autoridades fiscales, se tomará el 
valor inferior para efectos de la deducción. 
 
La deducción de las inversiones a que se refiere este artículo, se actualizará en 
los términos del séptimo párrafo del artículo 30 de esta Ley y aplicando lo 
dispuesto en los párrafos primero, quinto, sexto y octavo del mismo artículo. 
 
Cuando no se pueda separar del costo del inmueble, la parte que corresponda a 
las construcciones, se considerará como costo del terreno el 20% del total. 
 

CAPÍTULO XI 
DE LA DECLARACIÓN ANUAL 

 
Artículo 145. Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de 
calendario, a excepción de los exentos y de aquéllos por los que se haya pagado 
impuesto definitivo, están obligadas a pagar su impuesto anual mediante 
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declaración que presentarán en el mes de abril del año siguiente, ante las oficinas 
autorizadas. 
 
Podrán optar por no presentar la declaración a que se refiere el párrafo anterior, 
las personas físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables en el 
ejercicio por los conceptos señalados en los Capítulos I y VI de este Título, cuya 
suma no exceda de $400,000.00, siempre que los ingresos por concepto de 
intereses reales no excedan de $100,000.00 y sobre dichos ingresos se haya 
aplicado la retención a que se refiere el primer párrafo del artículo 130 de esta 
Ley. 
 
En la declaración a que se refiere el primer párrafo de este artículo, los 
contribuyentes que en el ejercicio que se declara hayan obtenido ingresos totales, 
incluyendo aquéllos por los que no se esté obligado al pago de este impuesto y 
por los que se pagó el impuesto definitivo, superiores a $500,000.00 deberán 
declarar la totalidad de sus ingresos, incluidos aquéllos por los que no se esté 
obligado al pago de este impuesto en los términos de las fracciones XIII, XV inciso 
a) y XVIII del artículo 88 de esta Ley y por los que se haya pagado impuesto 
definitivo en los términos del artículo 133 de la misma. 
 
Los contribuyentes que obtengan ingresos por la prestación de un servicio 
personal subordinado, estarán a lo dispuesto en el artículo 93 de esta Ley.  
 
Artículo 146. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de 
los señalados en este Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, 
además de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les 
correspondan, las siguientes deducciones personales: 
 
I. Los pagos por honorarios médicos y dentales, así como los gastos 

hospitalarios, efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyuge o 
para la persona con quien viva en concubinato y para sus ascendientes o 
descendientes en línea recta, siempre que dichas personas no perciban 
durante el año de calendario ingresos en cantidad igual o superior a la que 
resulte de calcular el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente elevado al año, y se efectúen mediante cheque nominativo del 
contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas 
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a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema 
financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México o 
mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servicios. 
 
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las 
erogaciones a través de los medios establecidos en el párrafo anterior, 
cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales sin 
servicios financieros. 
 

II. Los gastos de funerales en la parte en que no excedan del salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente elevado al año, efectuados 
para las personas señaladas en la fracción que antecede. 

 
III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos 

previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca 
el Servicio de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes 
casos: 
 
a) A la Federación, a las entidades federativas o los municipios, a sus 

organismos descentralizados que tributen conforme al Título III de la 
presente Ley, así como a los organismos internacionales de los que 
México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los 
que fueron creados, correspondan a las actividades por las que se 
puede obtener autorización para recibir donativos deducibles de 
impuestos. 

 
b) A las entidades a las que se refiere el artículo 77 de esta Ley. 
 
c) A las entidades a que se refieren los artículos 74, fracción XIX y 77 de 

esta Ley. 
 
d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y 

XX del artículo 74 de esta Ley y que cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 77 de la misma Ley, salvo lo dispuesto en la 
fracción I del mismo artículo. 

 



 

255 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan 
con los requisitos del artículo 78 de esta Ley. 

 
f) A programas de escuela empresa. 

 
El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y dará a conocer en su página electrónica de Internet los datos 
de las instituciones a que se refieren los incisos b), c), d) y e) de esta fracción 
que reúnan los requisitos antes señalados. 
 
Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza serán 
deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de propiedad de 
particulares que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los términos de la Ley General de Educación, se destinen a la 
adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica o desarrollo 
de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en 
este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley; se trate de 
donaciones no onerosas ni remunerativas, conforme a las reglas generales 
que al efecto determine la Secretaría de Educación Pública, y dichas 
instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o integrantes en 
los últimos cinco años. 
 
El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible 
hasta por una cantidad que no exceda del 7% de los ingresos acumulables 
que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta a cargo del 
contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe 
la deducción, antes de aplicar las deducciones a que se refiere el presente 
artículo. Cuando se realicen donativos a favor de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios, o de sus organismos 
descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 4% de los 
ingresos acumulables a que se refiere este párrafo, sin que en ningún caso el 
límite de la deducción tratándose de estos donativos, y de los realizados a 
donatarias autorizadas distintas, exceda del 7% citado.  
 

IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos 
hipotecarios destinados a la adquisición de su casa habitación contratados 
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con las instituciones integrantes del sistema financiero, siempre que el monto 
total de los créditos otorgados por dicho inmueble no exceda de doscientas 
cincuenta mil unidades de inversión. Para estos efectos, se considerarán 
como intereses reales el monto en el que los intereses efectivamente 
pagados en el ejercicio excedan al ajuste anual por inflación del mismo 
ejercicio y se determinará aplicando en lo conducente lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 129 de esta Ley, por el periodo que corresponda. 

 
Los integrantes del sistema financiero, a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán expedir comprobante fiscal en el que conste el monto del interés real 
pagado por el contribuyente en el ejercicio de que se trate, en los términos 
que se establezca en las reglas que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en la 
subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, en los términos de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las cuentas de planes 
personales de retiro, así como las aportaciones voluntarias realizadas a la 
subcuenta de aportaciones voluntarias, siempre que en este último caso 
dichas aportaciones cumplan con los requisitos de permanencia establecidos 
para los planes de retiro conforme al segundo párrafo de esta fracción. El 
monto de la deducción a que se refiere esta fracción será de hasta el 10% de 
los ingresos acumulables del contribuyente en el ejercicio, sin que dichas 
aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mínimos generales del 
área geográfica del contribuyente elevados al año. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales de 
retiro, aquellas cuentas o canales de inversión, que se establezcan con el 
único fin de recibir y administrar recursos destinados exclusivamente para ser 
utilizados cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los casos de 
invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal 
remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que 
sean administrados en cuentas individualizadas por instituciones de seguros, 
instituciones de crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos para el 
retiro o sociedades operadoras de sociedades de inversión con autorización 
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para operar en el país, y siempre que obtengan autorización previa del 
Servicio de Administración Tributaria. 
 
Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de aportaciones 
complementarias de retiro, en las subcuentas de aportaciones voluntarias o 
en los planes personales de retiro, así como los rendimientos que ellos 
generen, se retiren antes de que se cumplan los requisitos establecidos en 
esta fracción, el retiro se considerará ingreso acumulable en los términos del 
Capítulo IX de este Título. 
 
En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, el 
beneficiario designado o el heredero, estarán obligados a acumular a sus 
demás ingresos del ejercicio, los retiros que efectúe de la cuenta o canales 
de inversión, según sea el caso. 

 
VI. Las primas por seguros de gastos médicos, complementarios o 

independientes de los servicios de salud proporcionados por instituciones 
públicas de seguridad social, siempre que el beneficiario sea el propio 
contribuyente, su cónyuge o la persona con quien vive en concubinato, o sus 
ascendientes o descendientes, en línea recta. 

 
VII. Los gastos destinados a la transportación escolar de los descendientes en 

línea recta cuando ésta sea obligatoria en los términos de las disposiciones 
jurídicas del área donde la escuela se encuentre ubicada o cuando para 
todos los alumnos se incluya dicho gasto en la colegiatura. Para estos 
efectos, se deberá separar en el comprobante el monto que corresponda por 
concepto de transportación escolar y se efectúen mediante cheque 
nominativo del contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde 
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen 
el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de 
México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servicios. 

 
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las 
erogaciones a través de los medios establecidos en el párrafo anterior, 
cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales sin 
servicios financieros. 
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VIII. Los pagos efectuados por concepto del impuesto local sobre ingresos por 

salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, 
siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 

 
Para determinar el área geográfica del contribuyente se atenderá al lugar donde 
se encuentre su casa habitación al 31 de diciembre del año de que se trate. Las 
personas que a la fecha citada tengan su domicilio fuera del territorio nacional, 
atenderán al área geográfica correspondiente al Distrito Federal. 
 
Para que procedan las deducciones a que se refieren las fracciones I y II que 
anteceden, se deberá acreditar mediante comprobantes fiscales, que las 
cantidades correspondientes fueron efectivamente pagadas en el año de 
calendario de que se trate a instituciones o personas residentes en el país. Si el 
contribuyente recupera parte de dichas cantidades, únicamente deducirá la 
diferencia no recuperada. 
 
Los requisitos de las deducciones establecidas en el Capítulo X de este Título no 
son aplicables a las deducciones personales a que se refiere este artículo. 
 
El monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes en los 
términos de este artículo y del artículo 179, no podrá exceder de la cantidad que 
resulte menor entre dos salarios mínimos generales elevados al año del área 
geográfica del contribuyente, o del 10% del total de los ingresos del contribuyente, 
incluyendo aquéllos por los que no se pague el impuesto. 
 
Artículo 147. Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a 
los ingresos obtenidos conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este 
Título, después de efectuar las deducciones autorizadas en dichos Capítulos, la 
utilidad gravable determinada conforme a las Secciones I o II del Capítulo II de 
este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a 
que se refiere el artículo 146 de esta Ley. A la cantidad que se obtenga se le 
aplicará la siguiente: 
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Límite inferior Límite superior Cuota fija

Por ciento para 

aplicarse sobre 

el excedente del 

límite inferior

$ $ $ %

0.01 5,952.84 0.00 1.92            

5,952.85 50,524.92 114.29 6.40            

50,524.93 88,793.04 2,966.91 10.88          

88,793.05 103,218.00 7,130.48 16.00          

103,218.01 123,580.20 9,438.47 17.92          

123,580.21 249,243.48 13,087.37 21.36          

249,243.49 392,841.96 39,929.05 23.52          

392,841.97 500,000.00 73,703.41 30.00          

500,000.01 En adelante 105,850.82 32.00          

TARIFA ANUAL

 
 
No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los ingresos por los que no se 
esté obligado al pago del impuesto y por los que ya se pagó impuesto definitivo. 
 
Contra el impuesto anual calculado en los términos de este artículo, se podrán 
efectuar los siguientes acreditamientos: 
 
I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de 

calendario. 
 

II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 5, 135 y 140, 
penúltimo párrafo, de esta Ley. 

 
En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la 
cantidad que se acredite en los términos de este artículo, únicamente se podrá 
solicitar la devolución o efectuar la compensación del impuesto efectivamente 
pagado o que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación a que 
se refiere este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes inmediato anterior en el que se presentó la declaración que 
contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior al mes en el que se 
compense. 
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Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización de las cantidades establecidas en moneda 
nacional de las tarifas contenidas en este artículo y en el artículo 91 de esta Ley, 
exceda del 10%, dichas cantidades se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y hasta 
el último mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje citado. Para estos 
efectos, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del 
periodo, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al 
último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización. Dicha 
actualización entrará en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente en el 
que se haya presentado el mencionado incremento. 
 

TÍTULO V 
DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON INGRESOS 

PROVENIENTES DE FUENTE DE RIQUEZA UBICADA EN TERRITORIO 
NACIONAL 

 
Artículo 148. Están obligados al pago del impuesto sobre la renta conforme a este 
Título, los residentes en el extranjero que obtengan ingresos en efectivo, en 
bienes, en servicios o en crédito, aun cuando hayan sido determinados 
presuntivamente por las autoridades fiscales, en los términos de los artículos 58-A 
del Código Fiscal de la Federación, 12, 173 y 174 de esta Ley, provenientes de 
fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un 
establecimiento permanente en el país o cuando teniéndolo, los ingresos no sean 
atribuibles a éste. Se considera que forman parte de los ingresos mencionados en 
este párrafo, los pagos efectuados con motivo de los actos o actividades a que se 
refiere este Título, que beneficien al residente en el extranjero, inclusive cuando le 
eviten una erogación, pagos a los cuales les resultarán aplicables las mismas 
disposiciones que a los ingresos que los originaron. 
 
Cuando los residentes en el extranjero obtengan los ingresos a que se refiere el 
párrafo anterior a través de un fideicomiso constituido de conformidad con las 
leyes mexicanas, en el que sean fideicomisarios o fideicomitentes, la fiduciaria 
determinará el monto gravable de dichos ingresos de cada residente en el 
extranjero en los términos de este Título y deberá efectuar las retenciones del 
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impuesto que hubiesen procedido de haber obtenido ellos directamente dichos 
ingresos. Tratándose de fideicomisos emisores de títulos colocados entre el gran 
público inversionista, serán los depositarios de valores quienes deberán retener el 
impuesto por los ingresos que deriven de dichos títulos. 
 
Cuando la persona que haga alguno de los pagos a que se refiere este Título 
cubra por cuenta del contribuyente el impuesto que a éste corresponda, el importe 
de dicho impuesto se considerará ingreso de los comprendidos en este Título y se 
aplicarán las disposiciones que correspondan con el tipo de ingreso por el cual se 
pagó el impuesto. 
 
Cuando en los términos del presente Título esté previsto que el impuesto se pague 
mediante retención, el retenedor estará obligado a enterar una cantidad 
equivalente a la que debió haber retenido en la fecha de la exigibilidad o al 
momento en que efectúe el pago, lo que suceda primero. Tratándose de 
contraprestaciones efectuadas en moneda extranjera, el impuesto se enterará 
haciendo la conversión a moneda nacional en el momento en que sea exigible la 
contraprestación o se pague. Para los efectos de este Título, tendrá el mismo 
efecto que el pago, cualquier otro acto jurídico por virtud del cual el deudor 
extingue la obligación de que se trate. 
 
El impuesto que corresponda pagar en los términos de este Título se considerará 
como definitivo y se enterará mediante declaración que se presentará ante las 
oficinas autorizadas. 
 
No se estará obligado a efectuar el pago del impuesto en los términos de este 
Título, cuando se trate de ingresos por concepto de intereses, ganancias de 
capital, así como por el otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos o 
construcciones adheridas al suelo ubicados en territorio nacional, que deriven de 
las inversiones efectuadas por fondos de pensiones y jubilaciones, constituidos en 
los términos de la legislación del país de que se trate, siempre que dichos fondos 
sean los beneficiarios efectivos de tales ingresos y que estos últimos se 
encuentren exentos del impuesto sobre la renta en ese país. 
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Para los efectos de este artículo, se entenderá por ganancias de capital, los 
ingresos provenientes de la enajenación de acciones cuyo valor provenga en más 
de un 50% de terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, 
así como los provenientes de la enajenación de dichos bienes. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará a los terrenos y construcciones 
adheridas al suelo, siempre que dichos bienes hayan sido otorgados en uso o 
goce temporal por los fondos de pensiones y jubilaciones citados, durante un 
periodo no menor de cuatro años antes de su enajenación. 
 
Cuando los fondos de pensiones y jubilaciones participen como accionistas en 
personas morales, cuyos ingresos totales provengan al menos en un 90% 
exclusivamente de la enajenación o del otorgamiento del uso o goce temporal de 
terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, y de la 
enajenación de acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de terrenos y 
construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, dichas personas morales 
estarán exentas, en la proporción de la tenencia accionaria o de la participación, 
de dichos fondos en la persona moral, siempre que se cumplan las condiciones 
previstas en los párrafos anteriores. Lo dispuesto en este párrafo también será 
aplicable cuando dichos fondos participen como asociados en una asociación en 
participación. 
 
Para efectos del cálculo del 90% referido en el párrafo anterior, las personas 
morales que tengan como accionistas a fondos de pensiones y jubilaciones del 
extranjero, que cumplan con los requisitos establecidos en este artículo, podrán 
excluir de los ingresos totales, el ajuste anual por inflación acumulable y la 
ganancia cambiaria que deriven exclusivamente de las deudas contratadas para la 
adquisición o para obtener ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal 
de terrenos o de construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país. 
 
No será aplicable la exención prevista en el párrafo sexto de este artículo, cuando 
la contraprestación pactada por el otorgamiento del uso o goce de bienes 
inmuebles esté determinada en función de los ingresos del arrendatario. 
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No obstante lo dispuesto en este artículo, los fondos de pensiones o jubilaciones 
del extranjero y las personas morales en las que éstos participen como accionistas 
estarán obligados al pago del impuesto sobre la renta en términos de la presente 
Ley, cuando obtengan ingresos por la enajenación o adquisición de terrenos y 
construcciones adheridas al suelo en el desarrollo de actividades empresariales.  
 
Artículo 149. Tratándose de los ingresos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado, se considerará que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el servicio se preste en el país. 
 
El impuesto se determinará aplicando al ingreso obtenido las tasas siguientes: 
 
I. Se estará exento por los primeros $125,900.00 obtenidos en el año de 

calendario de que se trate. 
 
II. Se aplicará la tasa del 15% a los ingresos percibidos en el año de calendario 

de que se trate que excedan del monto señalado en la fracción que antecede 
y que no sean superiores a $1,000,000.00. 

 
III. Se aplicará la tasa del 30% a los ingresos percibidos en el año de calendario 

de que se trate que excedan de $1,000,000.00. 
 
La persona que efectúe los pagos deberá también efectuar la retención del 
impuesto si es residente en el país o residente en el extranjero con un 
establecimiento permanente en México con el que se relacione el servicio. En los 
demás casos, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante 
declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días 
siguientes a la obtención del ingreso. 
 
En el caso de la fracción VII del artículo 89 de esta Ley, se considerará que se 
obtiene el ingreso en el año de calendario en el que se haya ejercido la opción de 
compra de las acciones o títulos valor que representen la propiedad de bienes. 
 
Cuando el ingreso de que se trate se perciba por periodos de doce meses en los 
términos del séptimo párrafo de este artículo y dichos periodos no coincidan con el 
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año calendario, se aplicarán las tasas previstas en las fracciones anteriores, en 
función del periodo de doce meses en lugar del año de calendario. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en este artículo y el artículo 151 de esta Ley, los 
contribuyentes podrán garantizar el pago del impuesto sobre la renta que pudiera 
causarse con motivo de la realización de sus actividades en territorio nacional, 
mediante depósito en las cuentas a que se refiere la fracción I del artículo 141 del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
Se exceptúan del pago del impuesto a que se refiere este artículo, por los ingresos 
por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, 
pagados por residentes en el extranjero, personas físicas o morales, que no 
tengan establecimiento permanente en el país o que teniéndolo, el servicio no esté 
relacionado con dicho establecimiento, siempre que la estancia del prestador del 
servicio en territorio nacional sea menor a 183 días naturales, consecutivos o no, 
en un periodo de doce meses. 
 
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien paga el servicio 
tenga algún establecimiento en territorio nacional con el que se relacione dicho 
servicio, aun cuando no constituya establecimiento permanente en los términos de 
los artículos 3, 162 y 164, de esta Ley, así como cuando el prestador del servicio 
al citado establecimiento reciba pagos complementarios de residentes en el 
extranjero, en consideración a servicios prestados por los que haya obtenido 
ingresos sujetos a retención conforme al tercer párrafo de este artículo. 
 
El contribuyente que se encuentre obligado a pagar el impuesto en los términos de 
este artículo, estará obligado a continuar pagándolo, mientras no demuestre que 
ha permanecido por más de 183 días consecutivos fuera de territorio nacional. 
 
Artículo 150. Tratándose de ingresos por jubilaciones, pensiones, haberes de 
retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro, incluyendo las 
provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez prevista en la Ley del Seguro Social, las 
provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro prevista 
en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, y los ingresos derivados del beneficio previsto en la Ley de Pensión 
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Universal, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando los pagos se efectúen por residentes en el país o 
establecimientos permanentes en territorio nacional o cuando las aportaciones se 
deriven de un servicio personal subordinado que haya sido prestado en territorio 
nacional. 
 
El impuesto se determinará aplicando al ingreso obtenido las tasas siguientes: 
 
I. Se estará exento por los primeros $125,900.00 obtenidos en el año de 

calendario de que se trate. 
 
II. Se aplicará la tasa de 15% sobre los ingresos percibidos en el año de 

calendario de que se trate que excedan del monto señalado en la fracción 
que antecede y que no sean superiores a $1,000,000.00. 

 
III. Se aplicará la tasa de 30% sobre los ingresos percibidos en el año de 

calendario de que se trate que excedan de $1,000,000.00. 
 
La persona que efectúe los pagos a que se refiere este artículo, deberá realizar la 
retención del impuesto si es residente en el país o residente en el extranjero con 
un establecimiento permanente en México. En los demás casos, el contribuyente 
enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante 
las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a aquél en el que se 
obtenga el ingreso. 
 
Artículo 151. Tratándose de ingresos por honorarios y en general por la 
prestación de un servicio personal independiente, se considerará que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el servicio se preste en el país. 
Se presume que el servicio se presta totalmente en México cuando se pruebe que 
parte del mismo se presta en territorio nacional, salvo que el contribuyente 
demuestre la parte del servicio que prestó en el extranjero, en cuyo caso, el 
impuesto se calculará sobre la parte de la contraprestación que corresponda a la 
proporción en que el servicio se prestó en México. 
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También se presume, salvo prueba en contrario, que el servicio se presta en 
territorio nacional cuando los pagos por dicho servicio se hagan por un residente 
en territorio nacional o un residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país a un residente en el extranjero que sea su parte 
relacionada en los términos del artículo 173 de esta Ley. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención del impuesto la 
persona que haga los pagos si es residente en el país o residente en el extranjero 
con un establecimiento permanente en México con el que se relacione el servicio. 
En los demás casos, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente 
mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los 
quince días siguientes a aquél en el que se obtenga el ingreso. 
 
Los contribuyentes que perciban ingresos de los señalados en este precepto, 
tendrán la obligación de expedir comprobante fiscal. 
 
Se exceptúan del pago del impuesto a que se refiere este artículo, los ingresos por 
honorarios y en general por la prestación de un servicio personal independiente, 
pagados por residentes en el extranjero, personas físicas o morales, que no 
tengan establecimiento permanente en el país o que teniéndolo, el servicio no esté 
relacionado con dicho establecimiento, siempre que la estancia del prestador del 
servicio en territorio nacional sea menor a 183 días naturales, consecutivos o no, 
en un periodo de doce meses. 
 
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien paga el servicio 
tenga algún establecimiento en territorio nacional con el que se relacione dicho 
servicio, aun cuando no constituya establecimiento permanente en los términos de 
los artículos 3, 162 y 164 de esta Ley, así como cuando el prestador del servicio al 
citado establecimiento reciba pagos complementarios de residentes en el 
extranjero, en consideración a servicios prestados por los que haya obtenido 
ingresos sujetos a retención conforme al tercer párrafo de este artículo. 
 
El contribuyente que se encuentre obligado a pagar el impuesto en los términos de 
este artículo, estará obligado a continuar pagándolo mientras no demuestre que 
ha permanecido por más de 183 días consecutivos fuera de territorio nacional. 
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Artículo 152. Tratándose de las remuneraciones de cualquier clase que reciban 
los miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra 
índole, así como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes 
generales se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando los mismos sean pagados en el país o en el extranjero, por 
empresas residentes en México. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención las sociedades que 
hagan los pagos. 
 
Artículo 153. En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando en el país estén ubicados dichos bienes. 
 
También se considerarán ingresos de los que se refiere el párrafo anterior, las 
contraprestaciones que obtiene un residente en el extranjero por conceder el 
derecho de uso o goce y demás derechos que se convengan sobre un bien 
inmueble ubicado en el país, aun cuando dichas contraprestaciones se deriven de 
la enajenación o cesión de los derechos mencionados. 
 
Para efectos de los párrafos anteriores, el impuesto se determinará aplicando la 
tasa del 25% sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar 
la retención las personas que hagan los pagos. En el caso de que quien efectúe 
los pagos sea un residente en el extranjero, el impuesto lo enterará mediante 
declaración que presenten ante las autoridades fiscales dentro de los quince días 
siguientes a la obtención del ingreso. 
 
Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en los párrafos 
primero y segundo de este artículo, tendrán la obligación de expedir comprobante 
fiscal por las contraprestaciones recibidas. Cuando dichos ingresos sean 
percibidos a través de operaciones de fideicomiso, será la institución fiduciaria 
quien expida el comprobante fiscal y efectúe la retención a que se refiere el 
párrafo anterior. 
 



 

268 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes muebles, se 
considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando 
los bienes muebles destinados a actividades comerciales, industriales, agrícolas, 
ganaderas y de pesca, se utilicen en el país. Se presume, salvo prueba en 
contrario, que los bienes muebles se destinan a estas actividades y se utilizan en 
el país, cuando el que usa o goza el bien es residente en México o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en territorio nacional. En el caso de 
que los bienes muebles se destinen a actividades distintas de las anteriores, 
cuando en el país se haga la entrega material de los bienes muebles. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto se determinará aplicando la tasa 
del 25% sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la 
retención las personas que hagan los pagos. Tratándose de contenedores, 
remolques o semirremolques que sean importados de manera temporal hasta por 
un mes en los términos de la Ley Aduanera; así como de aviones y 
embarcaciones que tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser 
explotados comercialmente, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 5% 
siempre que dichos bienes sean utilizados directamente por el arrendatario en la 
transportación de pasajeros o bienes. 
 
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no es aplicable a los bienes muebles a 
que se refieren los artículos 160 y 161 de esta Ley. 
 
En los ingresos derivados de contratos de fletamento, se considerará que la fuente 
de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando las embarcaciones fletadas 
realicen navegación de cabotaje en territorio nacional. En este caso, el impuesto 
se determinará aplicando la tasa del 10% sobre el ingreso obtenido, sin deducción 
alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. 
 
Artículo 154. Tratándose de ingresos que correspondan a residentes en el 
extranjero que se deriven de un contrato de servicio turístico de tiempo 
compartido, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando en el país estén ubicados uno o varios de los bienes inmuebles 
que se destinen total o parcialmente a dicho servicio. 
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Para los efectos de este artículo, se consideran como contratos de servicio 
turístico de tiempo compartido, aquéllos que se encuentren al menos en alguno de 
los siguientes supuestos: 
 
I. Otorgar el uso o goce o el derecho a ocupar o disfrutar en forma temporal o 

en forma definitiva, uno o varios bienes inmuebles o parte de los mismos que 
se destinen a fines turísticos, vacacionales, recreativos, deportivos o 
cualquier otro, incluyendo en su caso, otros derechos accesorios. 

 
II. Prestar el servicio de hospedaje u otro similar en uno o varios bienes 

inmuebles o parte de los mismos, que se destinen a fines turísticos, 
vacacionales, recreativos, deportivos o cualquier otro fin, incluyendo en su 
caso otros derechos accesorios, durante un periodo específico a intervalos 
previamente establecidos, determinados o determinables. 

 
III. Enajenar membresías o títulos similares, cualquiera que sea el nombre con el 

que se les designe, que permitan el uso, goce, disfrute u hospedaje de uno o 
varios bienes inmuebles o de parte de los mismos, que se destinen a fines 
turísticos, vacacionales, recreativos, deportivos o cualquier otro. 

 
IV. Otorgar uno o varios bienes inmuebles, ubicados en territorio nacional, en 

administración a un tercero, a fin de que lo utilice en forma total o parcial para 
hospedar, albergar o dar alojamiento en cualquier forma, a personas distintas 
del contribuyente, así como otros derechos accesorios, en su caso, durante 
un periodo específico a intervalos previamente establecidos, determinados o 
determinables. 

 
El o los bienes inmuebles a que se refiere este artículo, pueden ser una unidad 
cierta considerada en lo individual o una unidad variable dentro de una clase 
determinada. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido por el beneficiario efectivo residente en el extranjero, sin deducción 
alguna, debiendo efectuar la retención, el prestatario si es residente en el país o 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país; de lo 
contrario, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante 
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declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días 
siguientes a la obtención del ingreso. Los contribuyentes que tengan 
representante en el país que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 168 
de esta Ley, podrán optar por aplicar sobre la utilidad obtenida, la tasa máxima 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 147 de esta Ley, siempre que dicho representante tenga 
los estados financieros a que se refiere este artículo, que forman parte de la 
información complementaria sobre su situación fiscal a disposición de las 
autoridades fiscales. 
 
El ingreso obtenido o la utilidad obtenida a que se refiere el párrafo anterior, serán 
los que se obtengan de multiplicar el cociente que resulte de dividir el valor de los 
bienes inmuebles del contribuyente y de sus partes relacionadas ubicados en 
México, entre el valor de la totalidad de los bienes inmuebles del contribuyente y 
de sus partes relacionadas, afectos a dicha prestación, por el ingreso mundial 
obtenido o por la utilidad mundial determinada, antes del pago del impuesto sobre 
la renta, del residente en el extranjero, según sea el caso, obtenidos por la 
prestación del servicio turístico de tiempo compartido. 
 
Para los efectos de este artículo, el valor de los bienes inmuebles a que se refiere 
el párrafo anterior será el contenido en los estados financieros que forman parte 
de la información complementaria sobre la situación fiscal del contribuyente y de 
sus partes relacionadas, al cierre del ejercicio inmediato anterior. 
 
El impuesto sobre la utilidad a que se refiere este artículo se enterará por el 
contribuyente mediante declaración que presentará, en las oficinas autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 
 
Cuando la persona que efectúe los pagos a que se refiere este artículo sea 
residente en el extranjero, el contribuyente enterará el impuesto mediante 
declaración que presentará, en las oficinas autorizadas, dentro de los 15 días 
siguientes a la obtención del ingreso. 
 
Artículo 155. En los ingresos por enajenación de bienes inmuebles, se 
considerará que la fuente de riqueza se ubica en territorio nacional cuando en el 
país se encuentren dichos bienes. 
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El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención el adquirente si 
éste es residente en el país o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país; de lo contrario, el contribuyente enterará el impuesto 
correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas 
autorizadas dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 
 
Los contribuyentes que tengan representantes en el país que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 168 de esta Ley, y siempre que la enajenación se 
consigne en escritura pública o se trate de certificados de participación inmobiliaria 
no amortizables, podrán optar por aplicar sobre la ganancia obtenida, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 147 de la presente Ley; para estos efectos, la ganancia se 
determinará en los términos del Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin deducir 
las pérdidas a que se refiere el último párrafo del artículo 116 de la misma. 
Cuando la enajenación se consigne en escritura pública el representante deberá 
comunicar al fedatario que extienda la escritura, las deducciones a que tiene 
derecho su representado. Si se trata de certificados de participación inmobiliaria 
no amortizables, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará 
mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a su domicilio 
dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. Los notarios, 
jueces, corredores y demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones 
notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad, lo harán constar en la 
escritura y lo enterarán mediante declaración en las oficinas autorizadas que 
correspondan a su domicilio, dentro de los quince días siguientes a la fecha en 
que se firma la escritura. En los casos a que se refiere este párrafo se presentará 
declaración por todas las enajenaciones aun cuando no haya impuesto a enterar. 
Dichos fedatarios, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se firme la 
escritura o minuta, deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la información 
que al efecto establezca el Código Fiscal de la Federación respecto de las 
operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior. 
 
En las enajenaciones que se consignen en escritura pública no se requerirá 
representante en el país para ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior. 
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Cuando las autoridades fiscales practiquen avalúo y éste exceda en más de un 
10% de la contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se 
considerará ingreso del adquirente residente en el extranjero, y el impuesto se 
determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total de la diferencia, sin deducción 
alguna, debiendo enterarlo el contribuyente mediante declaración que presentará 
ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la notificación 
que efectúen las autoridades fiscales. 
 
Tratándose de adquisiciones a título gratuito, el impuesto se determinará 
aplicando la tasa del 25% sobre el total del valor del avalúo del inmueble, sin 
deducción alguna; dicho avalúo deberá practicarse por persona autorizada por las 
autoridades fiscales. Se exceptúan del pago de dicho impuesto los ingresos que 
se reciban como donativos a que se refiere el artículo 88 fracción XIX inciso a), de 
esta Ley. 
 
Cuando en las enajenaciones que se consignen en escritura pública se pacte que 
el pago se hará en parcialidades en un plazo mayor a 18 meses, el impuesto que 
se cause se podrá pagar en la medida en que sea exigible la contraprestación y en 
la proporción que a cada una corresponda, siempre que se garantice el interés 
fiscal. El impuesto se pagará el día 15 del mes siguiente a aquél en que sea 
exigible cada uno de los pagos. 
 
Artículo 156. Tratándose de la enajenación de acciones o de títulos valor que 
representen la propiedad de bienes, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra ubicada en territorio nacional, cuando sea residente en México la 
persona que los haya emitido o cuando el valor contable de dichas acciones o 
títulos valor provenga directa o indirectamente en más de un 50% de bienes 
inmuebles ubicados en el país. 
 
Se dará el tratamiento de enajenación de acciones o títulos valor que representen 
la propiedad de bienes, a la enajenación de las participaciones en la asociación en 
participación. Para estos efectos, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra ubicada en territorio nacional, cuando a través de la asociación en 
participación de que se trate se realicen actividades empresariales total o 
parcialmente en México. 
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Se dará el tratamiento de enajenación de acciones a los ingresos que se deriven 
de la constitución del usufructo o del uso de acciones o títulos valor a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, o de la cesión de los derechos de 
usufructuario relativos a dichas acciones o títulos valor. También se considerarán 
ingresos comprendidos en este párrafo los derivados de actos jurídicos en los que 
se transmita, parcial o totalmente, el derecho a percibir los rendimientos de las 
acciones o títulos valor. En estos casos, los contribuyentes que obtengan ingresos 
previstos en este párrafo no podrán optar por calcular el impuesto sobre la 
ganancia, en los términos de este artículo. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el monto total de la 
operación, sin deducción alguna. 
 
La retención deberá efectuarse por el adquirente si éste es residente en el país o 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en México. En el caso 
distinto, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante 
declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días 
siguientes a la obtención del ingreso. 
 
Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 168 de esta Ley y sean residentes en el extranjero 
cuyos ingresos no estén sujetos a un régimen fiscal preferente de conformidad con 
esta Ley o no sean residentes en un país en el que rige un sistema de tributación 
territorial, podrán optar por aplicar sobre la ganancia obtenida, la tasa máxima 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 147 de esta Ley; para estos efectos, la ganancia se 
determinará conforme a lo señalado en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin 
deducir las pérdidas a que se refiere el último párrafo del artículo 116 de la misma. 
En este caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará 
mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a su domicilio 
dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 
 
Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refieren los párrafos anteriores, 
deberán presentar la información de las operaciones de enajenación de acciones 
en los términos que señale el Reglamento de esta Ley y las reglas de carácter 
general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, en la que se 
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indique que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las disposiciones 
fiscales. Deberá acompañarse, como anexo de dicha información, copia de la 
designación del representante legal. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones entre partes 
relacionadas, el contribuyente deberá incluir en la información de las operaciones 
de enajenación de acciones, el valor contable de las acciones que se enajenan, 
señalando la forma en que consideró los elementos a que se refiere el inciso e) de 
la fracción I del artículo 173 de esta Ley, en la determinación del precio de venta 
de las acciones enajenadas.  
 
Tratándose de ingresos por la enajenación de acciones que se realice a través de 
las bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores, y siempre que dichos títulos sean de los que se coloquen entre el gran 
público inversionista conforme a dichas reglas generales, o de acciones emitidas 
por sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de valores, incluidas las 
enajenaciones que se realicen mediante operaciones financieras derivadas de 
capital señaladas en el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, referidas 
a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas en términos de la 
citada Ley o a índices accionarios que representen a las citadas acciones, el 
impuesto se pagará mediante retención que efectuará el intermediario del 
mercado de valores, aplicando la tasa del 10% sobre la ganancia proveniente de 
la enajenación de dichas acciones. Para estos efectos, la determinación de la 
ganancia proveniente de la enajenación de acciones, se determinará 
disminuyendo al precio de venta de las acciones, considerando el precio de 
cotización en el que se llevó a cabo la enajenación en la bolsa de valores, el 
precio promedio en el que se adquirieron durante el periodo de tenencia. 
 
Para efectos del párrafo anterior, en los casos en que la enajenación de acciones 
se efectúe con valores obtenidos en préstamo, la ganancia se determinará 
disminuyendo al precio que tengan las acciones al momento de su enajenación, el 
precio asignado a dichas acciones en el momento en que se toman en préstamo. 
 
Para efectos del párrafo noveno de este artículo, en el caso de ventas en corto de 
acciones realizadas conforme a las disposiciones de la legislación del mercado de 
valores, cuando se efectúe una recompra de acciones, la ganancia se determinará 
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disminuyendo al precio al que se tomaron las acciones en préstamo, el precio en 
que se adquirieron las acciones para efectos de la recompra. 
 
Para efectos del pago del impuesto a que se refiere el párrafo noveno de este 
artículo, el intermediario del mercado de valores efectuará la retención y entero del 
impuesto que corresponda ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 17 del 
mes inmediato siguiente a aquél en el que se efectúe la enajenación 
correspondiente. En los demás casos, el contribuyente deberá enterar el impuesto 
mediante declaración en las fechas y oficinas señaladas en el presente párrafo. 
 
Tratándose de la enajenación de acciones emitidas por sociedades de inversión 
cuyo objeto sea la adquisición y venta de activos objeto de inversión con recursos 
provenientes de la colocación de las acciones representativas de su capital social 
entre el público inversionista, previstas en la Ley de Sociedades de Inversión, 
determinarán sumando o disminuyendo, según corresponda, la ganancia o pérdida 
obtenida en el ejercicio que derive de la enajenación de acciones de cada 
sociedad de inversión realizadas por el contribuyente. El impuesto se pagará 
mediante retención que efectuará el intermediario del mercado de valores, 
aplicando la tasa del 10% sobre la ganancia correspondiente. En el caso de 
sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el artículo 74 de esta 
Ley, se estará a lo dispuesto en el artículo 160 de la misma. 
 
Las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de acciones de cada 
sociedad de inversión se determinarán disminuyendo al precio de venta de las 
acciones, considerando el precio promedio de cotización en el que se llevó a cabo 
la enajenación, el precio en el que se adquirieron. Cuando el precio de adquisición 
sea mayor al precio de venta, la diferencia será el monto de la pérdida en la 
operación de que se trate. En el caso de sociedades de inversión, que emitan 
acciones que representen además de los valores a que se refiere el párrafo 
noveno de este artículo, otros activos objeto de inversión distintos a éstos 
referidos a divisas, tasas, créditos, bienes objeto de comercio, entre otros, tanto el 
precio de adquisición como el de enajenación no deberán contener la proporción 
correspondiente a dichos bienes. 
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En la enajenación de acciones de la sociedad de inversión de que se trate, deberá 
considerarse, en su caso, el precio de enajenación y de adquisición de los activos 
objeto de inversión, para tal efecto, la sociedad de inversión deberá proporcionar a 
la persona física que enajena las acciones de la sociedad de inversión, una 
constancia en la que se especifiquen los precios antes referidos, así como la 
ganancia obtenida por dicha enajenación. Para efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo y el anterior, el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general establecerá los mecanismos que faciliten el cálculo, 
pago y entero del impuesto a que se refiere este artículo. 
 
Por activos objeto de inversión debe entenderse los valores, títulos y documentos 
a los que les resulte aplicable el régimen de la Ley del Mercado de Valores 
inscritos en el Registro Nacional de Valores o listados en el Sistema Internacional 
de Cotizaciones, otros valores, índices bursátiles, los recursos en efectivo, bienes, 
derechos y créditos, documentados en contratos e instrumentos, incluyendo 
aquellos referidos a operaciones financieras derivadas, así como los demás 
bienes objeto de comercio que de conformidad con el régimen de inversión 
previsto en la Ley de Sociedades de Inversión y en las disposiciones de carácter 
general que al efecto expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
cada tipo de sociedad de inversión, sean susceptibles de formar parte integrante 
de su patrimonio. 
 
En el caso de adquisición por parte de residentes en el extranjero de acciones o 
títulos valor que representen la propiedad de bienes a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, las autoridades fiscales podrán practicar avalúo de la 
operación de que se trate y si éste excede en más de un 10% de la 
contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se 
considerará ingreso del adquirente, en cuyo caso se incrementará su costo por 
adquisición de bienes con el total de la diferencia citada. El impuesto se 
determinará aplicando, sobre el total de la diferencia sin deducción alguna, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 147 de esta Ley, debiéndolo enterar el contribuyente 
mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los 
quince días siguientes a la notificación que efectúen las autoridades fiscales, con 
la actualización y los recargos correspondientes. Lo dispuesto en este párrafo será 
aplicable independientemente de la residencia del enajenante. 
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En las adquisiciones a título gratuito, el impuesto se determinará aplicando la tasa 
del 25% sobre el valor total de avalúo de las acciones o partes sociales, sin 
deducción alguna; dicho avalúo deberá practicarse por persona autorizada por las 
autoridades fiscales. Se exceptúan del pago de dicho impuesto los ingresos que 
se reciban como donativos a que se refiere el artículo 88 fracción XIX inciso a) de 
esta Ley. 
 
Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público 
inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria cuando se enajenen fuera de bolsa, las autoridades 
fiscales considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la 
enajenación, en vez del valor del avalúo. 
 
Tratándose de reestructuraciones de sociedades pertenecientes a un grupo, las 
autoridades fiscales podrán autorizar el diferimiento del pago del impuesto 
derivado de la ganancia en la enajenación de acciones dentro de dicho grupo. En 
este caso, el pago del impuesto diferido se realizará dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha en que se efectúe una enajenación posterior con motivo de la 
cual las acciones a que se refiera la autorización correspondiente queden fuera del 
grupo, actualizado desde que el mismo se causó y hasta que se pague. El valor de 
enajenación de las acciones que deberá considerarse para determinar la ganancia 
será el que se hubiese utilizado entre partes independientes en operaciones 
comparables, o bien tomando en cuenta el valor que mediante avalúo practiquen 
las autoridades fiscales. 
 
Las autorizaciones a que se refiere este artículo solamente se otorgarán con 
anterioridad a la reestructuración, y siempre que la contraprestación que derive de 
la enajenación, únicamente consista en el canje de acciones emitidas por la 
sociedad adquirente de las acciones que trasmite, así como que el enajenante o el 
adquirente no estén sujetos a un régimen fiscal preferente o residan en un país 
con el que México no tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 
información tributaria. Si el enajenante o el adquirente residen en un país con el 
que México no tiene en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información 
tributaria, se podrá obtener la autorización a que se refiere este párrafo, siempre 
que el contribuyente presente un escrito donde conste que ha autorizado a las 
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autoridades fiscales extranjeras a proporcionar a las autoridades mexicanas 
información sobre la operación para efectos fiscales. La autorización que se emita 
de conformidad con lo dispuesto en este párrafo quedará sin efectos cuando no se 
intercambie efectivamente la información mencionada que, en su caso, se solicite 
al país de que se trate. Las autorizaciones a que se refiere este párrafo, podrán 
estar condicionadas al cumplimiento de los requisitos que para tal efecto se 
establezcan en el Reglamento de esta Ley. 
 
Tratándose de las reestructuraciones referidas en los párrafos anteriores, el 
contribuyente deberá nombrar un representante legal en los términos de este 
Título y presentar, ante las autoridades fiscales, la información de las operaciones 
de enajenación de acciones, en los términos que señale el Reglamento de esta 
Ley y las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria, en que se indique que el cálculo del impuesto se realizó 
de acuerdo con las disposiciones fiscales. El contribuyente deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 
 
Para los efectos de los párrafos anteriores, se considera grupo el conjunto de 
sociedades cuyas acciones con derecho a voto representativas del capital social 
sean propiedad directa o indirecta de una misma persona moral en por lo menos 
51%. 
 
El contribuyente autorizado deberá presentar ante la autoridad competente la 
documentación comprobatoria que ampare que las acciones objeto de la 
autorización no han salido del grupo de sociedades. Dicha información deberá 
presentarse dentro de los primeros 15 días del mes de marzo de cada año, 
posterior a la fecha en la cual se realizó la enajenación, durante todos los años en 
que dichas acciones permanezcan dentro de dicho grupo. Se presumirá que las 
acciones salieron del grupo si el contribuyente no cumple en tiempo con lo 
dispuesto en este artículo. 
 
Cuando de conformidad con los tratados celebrados por México para evitar la 
doble tributación, no se pueda someter a imposición la ganancia obtenida por la 
enajenación de acciones, como resultado de una reorganización, reestructura, 
fusión, escisión u operación similar, dicho beneficio se otorgará mediante la 
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devolución en los casos en que el contribuyente residente en el extranjero no 
cumpla con los requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley. 
 
Las entidades de financiamiento residentes en el extranjero en las que participe en 
su capital social el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o el Banco de México, podrán pagar el impuesto sobre la renta 
que se cause por la enajenación de acciones o títulos valor a que se refiere este 
artículo, con base en la ganancia determinada en los términos del sexto párrafo de 
este artículo, siempre que se cumpla con lo previsto en este precepto. 
 
Artículo 157. Tratándose de operaciones de intercambio de deuda pública por 
capital, efectuadas por residentes en el extranjero distintos del acreedor original, 
se considerará que la fuente de riqueza correspondiente al ingreso obtenido en la 
operación está ubicada en territorio nacional, cuando sea residente en México la 
persona a cuyo cargo esté el crédito de que se trate. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el monto total de la 
operación, sin deducción alguna. La retención del impuesto correspondiente la 
efectuará el residente en México que adquiera o pague el crédito. 
 
Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 168 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa del 
40% sobre la ganancia obtenida que se determinará disminuyendo del ingreso 
percibido el costo de adquisición del crédito o del título de que se trate. En este 
caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará mediante 
declaración en la oficina autorizada que corresponda a su domicilio dentro de los 
quince días siguientes a la obtención del ingreso. En el caso de créditos 
denominados en moneda extranjera la ganancia a que se refiere este párrafo se 
determinará considerando el ingreso percibido y el costo de adquisición en la 
moneda extranjera de que se trate y la conversión respectiva se hará al tipo de 
cambio del día en que se efectuó la enajenación. 
 
La opción prevista en el párrafo anterior sólo se podrá ejercer cuando los ingresos 
del enajenante de los títulos no estén sujetos a un régimen fiscal preferente o no 
resida en un país en el que rija un sistema de tributación territorial. 
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Artículo 158. Tratándose de operaciones financieras derivadas de capital a que 
se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, se considera que la 
fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando una de las partes 
que celebre dichas operaciones sea residente en México o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país y sean referidas a acciones 
o títulos valor de los mencionados en el artículo 156 de esta Ley. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 
25% sobre la ganancia que perciba el residente en el extranjero proveniente de la 
operación financiera derivada de que se trate, calculada en los términos del 
artículo 21 de esta Ley. La retención o el pago de este impuesto, según sea el 
caso, deberá efectuarse por el residente en el país o por el residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país, salvo en los casos en que 
la operación se efectúe a través de un banco o por casa de bolsa residentes en el 
país, en cuyo caso el banco o la casa de bolsa deberán efectuar la retención que 
corresponda. 
 
Los contribuyentes a que se refieren los párrafos anteriores, cuyos ingresos no 
estén sujetos a un régimen fiscal preferente y que tengan representante en el país 
que reúna los requisitos establecidos en el artículo 168 de esta Ley, podrán optar 
por aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 
establece la tarifa contenida en el artículo 147 de esta Ley, sobre la ganancia 
obtenida en los términos del artículo 21 de la misma, que resulte de las 
operaciones efectuadas durante el mes, disminuida de las pérdidas deducibles, en 
su caso, de las demás operaciones realizadas durante el mes por el residente en 
el extranjero con la misma institución o persona, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 141 de esta Ley. En este caso, el representante 
calculará el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración en la oficina 
autorizada que corresponda a su domicilio a más tardar el día 17 del mes 
siguiente a aquél en que se efectuó la retención. 
 
El residente en el extranjero podrá aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior, aun 
cuando no tenga representante legal en el país, si su contraparte en la operación, 
es residente en México, siempre que este último entere el impuesto que 
corresponda y obtenga la información necesaria para determinar la base del 
impuesto. Para aplicar lo dispuesto en este párrafo, el residente en México deberá 
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manifestar por escrito a las autoridades fiscales su decisión de asumir 
voluntariamente la responsabilidad solidaria en el pago del impuesto causado. 
 
Cuando la operación financiera derivada de capital se liquide en especie con la 
entrega por el residente en el extranjero de las acciones o títulos a que esté 
referida dicha operación, se estará a lo dispuesto en el artículo 156 de esta Ley 
por la enajenación de acciones o títulos que implica dicha entrega. Para los 
efectos del cálculo del impuesto establecido en dicho artículo, se considerará 
como ingreso del residente en el extranjero el precio percibido en la liquidación, 
adicionado o disminuido por las cantidades iniciales que hubiese percibido o 
pagado por la celebración de dicha operación, o por la adquisición posterior de los 
derechos u obligaciones contenidos en ella, actualizadas por el periodo 
transcurrido entre el mes en que las percibió o pagó y el mes en el que se liquide 
la operación. En este caso, se considera que la fuente de riqueza del ingreso 
obtenido por la enajenación se encuentra en territorio nacional, aun cuando la 
operación financiera derivada se haya celebrado con otro residente en el 
extranjero. 
 
Cuando no ocurra la liquidación de una operación financiera derivada de capital 
estipulada a liquidarse en especie, los residentes en el extranjero causarán el 
impuesto por las cantidades que hayan recibido por celebrar tales operaciones, el 
impuesto se calculará aplicando la tasa del 25% o la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 
147 de esta Ley, según corresponda conforme a lo establecido en la misma. El 
residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país, 
con quien se haya celebrado la operación, deberá retener el impuesto. Para el 
cálculo de este impuesto, las referidas cantidades se actualizarán por el periodo 
transcurrido desde el mes en el que se perciban y hasta el mes en el que venza la 
operación. El residente en México o en el extranjero con establecimiento 
permanente en México, deberá enterar dicho impuesto a más tardar el día 17 del 
mes de calendario inmediato posterior al mes en el que venza la operación. 
 
Cuando un residente en el extranjero adquiera fuera de las bolsas de valores 
concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores o de los 
mercados reconocidos a que se refiere la fracción I del artículo 16-C del Código 
Fiscal de la Federación, títulos que contengan derechos u obligaciones de 
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operaciones financieras derivadas de capital que sean de los colocados entre el 
gran público inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida el 
Servicio de Administración Tributaria, en un precio inferior en un 10% o más al 
promedio de las cotizaciones de inicio y cierre de operaciones del día en que se 
adquieran, la diferencia se considerará como ingreso para el residente en el 
extranjero adquirente de esos títulos. 
 
Para los efectos de este Título se considera interés, tratándose de operaciones 
financieras derivadas de deuda a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal 
de la Federación, así como de las operaciones financieras a que se refiere el 
artículo 22 de esta Ley, la ganancia que se determine conforme a los siguientes 
párrafos. En este caso, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en 
territorio nacional cuando una de las partes que celebre dichas operaciones sea 
residente en México o residente en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país y la operación sea atribuible a dicho establecimiento permanente. Se 
considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando las 
operaciones financieras derivadas de deuda que se realicen entre residentes en el 
extranjero se liquiden con la entrega de la propiedad de títulos de deuda emitidos 
por personas residentes en el país. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando a la ganancia 
que resulte de la operación financiera derivada de deuda de que se trate, 
calculada en los términos del artículo 21 de esta Ley, la tasa que corresponda en 
términos del artículo 160 de la misma. En el caso en que la operación se liquide en 
especie, será aplicable la tasa de retención del 10%. En el caso de las 
operaciones financieras a que se refiere el artículo 22 de esta Ley, el impuesto se 
calculará sobre los ingresos percibidos en los mismos términos establecidos en 
dicho artículo aplicando la tasa que corresponda en términos de este Título. El 
impuesto a que se refiere este párrafo se pagará mediante retención que se 
efectuará por la persona que realice los pagos. 
 
Para los efectos de este artículo, también se considera que una operación 
financiera derivada de deuda se liquida en efectivo, cuando el pago de la misma 
se realiza en moneda extranjera. 
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Lo previsto en el noveno párrafo de este artículo, será aplicable a la ganancia 
derivada de la enajenación de los derechos consignados en tales operaciones, o a 
la cantidad inicial recibida por celebrar la operación cuando no se ejerzan los 
derechos mencionados. 
 
En el caso de operaciones financieras derivadas de deuda, liquidables en efectivo, 
el impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida en dichas operaciones, 
sin actualización alguna, la tasa que corresponda de acuerdo con el noveno 
párrafo de este artículo al beneficiario efectivo de la operación. 
 
Para determinar los intereses a favor del residente en el extranjero y su impuesto 
respectivo, en el caso de operaciones financieras derivadas de deuda en las que 
durante su vigencia se paguen periódicamente diferencias en efectivo, podrán 
deducirse de las cantidades que cobre el residente en el extranjero las diferencias 
que él haya pagado al residente en el país. 
 
No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, tratándose de operaciones 
financieras derivadas de deuda que se encuentren referidas a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio o a títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o 
por el Banco de México o cualquier otro que determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, colocados en 
México entre el gran público inversionista, o que además de estar referidas a dicha 
tasa o títulos, lo estén a otra tasa de interés, o a otros subyacentes que a su vez 
se encuentren referidos a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio o a 
cualquiera de los títulos antes mencionados, o a esta tasa o títulos y a otras tasas 
de interés, siempre que se realicen en bolsa de valores o mercados reconocidos, 
en los términos de las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la 
Federación y que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero. 
 
En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el 
extranjero de las ganancias provenientes de las operaciones financieras derivadas 
a las que se refiere el párrafo anterior, los socios liquidadores no estarán 
obligados a efectuar la retención correspondiente ni tendrán la responsabilidad 
solidaria a que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 
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Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el 
extranjero, cuando los pagos por los conceptos indicados en este artículo se 
efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro establecimiento de 
ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días 
siguientes a partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se 
deduzca el monto del mismo por el establecimiento permanente, lo que ocurra 
primero. 
 
Artículo 159. Tratándose de los ingresos que obtenga un residente en el 
extranjero por conducto de una persona moral a que se refiere el Título III de esta 
Ley, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, 
cuando la persona moral sea residente en México. 
 
El impuesto se determinará aplicando, sobre el remanente distribuible, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 147 de esta Ley. El impuesto lo deberá enterar la persona 
moral por cuenta del residente en el extranjero, junto con la declaración señalada 
en el artículo 91 de esta Ley o, en su caso, en las fechas establecidas para la 
misma. La citada persona moral deberá proporcionar a los contribuyentes 
constancia del entero efectuado. 
 
Artículo 160. Tratándose de ingresos por intereses se considerará que la fuente 
de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando en el país se coloque o se 
invierta el capital, o cuando los intereses se paguen por un residente en el país o 
un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 
 
Se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con que se les designe, los 
rendimientos de créditos de cualquier clase, con o sin garantía hipotecaria y con 
derecho o no a participar en los beneficios; los rendimientos de la deuda pública, 
de los bonos u obligaciones, incluyendo primas y premios asimilados a los 
rendimientos de tales valores, los premios pagados en el préstamo de valores, 
descuentos por la colocación de títulos valor, bonos, u obligaciones, de las 
comisiones o pagos que se efectúen con motivo de la apertura o garantía de 
créditos, aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a un 
tercero con motivo de apertura o garantía de créditos aun cuando éstos sean 
contingentes, de los pagos que se realizan a un tercero con motivo de la 
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aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía o de la responsabilidad 
de cualquier clase, de la ganancia que se derive de la enajenación de los títulos 
colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta 
Ley, así como la ganancia en la enajenación de acciones de las sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Sociedades de 
Inversión y de las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el 
artículo 74 de esta Ley, de los ajustes a los actos por los que se deriven ingresos 
a los que se refiere este artículo que se realicen mediante la aplicación de índices, 
factores o de cualquier otra forma, inclusive de los ajustes que se realicen al 
principal por el hecho de que los créditos u operaciones estén denominados en 
unidades de inversión. Se considera interés la ganancia derivada de la 
enajenación efectuada por un residente en el extranjero, de créditos a cargo de un 
residente en México o de un residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, cuando sean adquiridos por un residente en México o un 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 
 
La ganancia proveniente de la enajenación de acciones de las sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda y de las sociedades de inversión de renta 
variable a que se refiere el párrafo anterior, se calculará disminuyendo del ingreso 
obtenido en la enajenación, el monto original de la inversión. Para estos efectos, 
se considerará como monto original de la inversión la cantidad pagada a la 
sociedad de inversión, por acción, para la adquisición de las acciones que se 
enajenan, actualizada desde la fecha en la que se adquirieron las acciones y hasta 
la fecha en la que éstas se enajenan.  
 
El impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida conforme al párrafo 
anterior la tasa de retención que corresponda de acuerdo con este artículo al 
beneficiario efectivo de dicha ganancia. Las sociedades de inversión que efectúen 
pagos por la enajenación de las acciones están obligadas a realizar la retención y 
entero del impuesto que corresponda conforme a lo dispuesto en el presente 
artículo. Las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere este 
artículo, deberán proporcionar, tanto al Servicio de Administración Tributaria como 
al contribuyente, la información relativa a la parte de la ganancia que corresponde 
a las acciones enajenadas en la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores. 
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Se considera interés el ingreso en crédito que obtenga un residente en el 
extranjero con motivo de la adquisición de un derecho de crédito de cualquier 
clase, presente, futuro o contingente. Para los efectos de este párrafo, se 
considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el 
derecho de crédito sea enajenado, por un residente en México o un residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país. Dicho ingreso se 
determinará disminuyendo del valor nominal del derecho de crédito citado, 
adicionado con sus rendimientos y accesorios que no hayan sido sujetos a 
retención, el precio pactado en la enajenación. 
 
En el caso de la ganancia derivada de la enajenación de créditos a cargo de un 
residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, efectuada por un residente en el extranjero a un residente 
en México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, el impuesto se calculará aplicando a la diferencia entre el monto que obtenga 
el residente en el extranjero por la enajenación del crédito y el monto que haya 
recibido por ese crédito el deudor original del mismo, la tasa de retención que 
corresponda de acuerdo con este artículo al beneficiario efectivo de dicha 
ganancia. 
 
El impuesto se pagará mediante retención que se efectuará por la persona que 
realice los pagos y se calculará aplicando a los intereses que obtenga el 
contribuyente, sin deducción alguna, la tasa que en cada caso se menciona a 
continuación: 
 
I. 10% en los siguientes casos: 

 
a) A los intereses pagados a las siguientes personas, siempre que 

proporcionen al Servicio de Administración Tributaria la información que 
éste solicite mediante reglas de carácter general sobre financiamientos 
otorgados a residentes en el país.  

 
1. Entidades de financiamiento pertenecientes a estados extranjeros, 

siempre que sean las beneficiarias efectivas de los intereses. 
 



 

287 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

2. Bancos extranjeros, incluyendo los de inversión, siempre que sean 
los beneficiarios efectivos de los intereses. 

 
Tendrán el tratamiento de bancos extranjeros las entidades de 
financiamiento de objeto limitado residentes en el extranjero, 
siempre que cumplan con los porcentajes de colocación y 
captación de recursos que establezcan las reglas de carácter 
general que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria y sean los beneficiarios efectivos de los intereses. 

 
3. Entidades que coloquen o inviertan en el país capital que 

provenga de títulos de crédito que emitan y que sean colocados en 
el extranjero entre el gran público inversionista conforme a las 
reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 
b) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de 

los títulos de crédito colocados a través de bancos o casas de bolsa, en 
un país con el que México no tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble imposición, siempre que por los documentos en los que conste la 
operación de financiamiento correspondiente se haya presentado la 
notificación que se señala en el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley 
del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley. 

 
c) A la adquisición de un derecho de crédito de cualquier clase, presentes, 

futuros o contingentes. En este caso, se deberá recaudar por el 
enajenante residente en México o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, en nombre y por cuenta del 
residente en el extranjero y deberá enterarse dentro de los 15 días 
siguientes a la enajenación de los derechos de crédito. 

 
II. 4.9% en los siguientes casos: 
 

a) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista a que se 
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refiere el artículo 8 de esta Ley, así como la ganancia proveniente de su 
enajenación, los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de 
crédito, préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de crédito, 
sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de 
objeto múltiple que para los efectos de esta Ley formen parte del 
sistema financiero o de organizaciones auxiliares de crédito, así como 
los colocados a través de bancos o casas de bolsa en un país con el 
que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble imposición, 
siempre que por los documentos en los que conste la operación de 
financiamiento correspondiente se haya presentado la notificación que 
se señala en el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley del Mercado de 
Valores, ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
conformidad con lo establecido en dicha Ley y se cumplan con los 
requisitos de información que se establezcan en las reglas de carácter 
general que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. En 
el caso de que no se cumpla con los requisitos antes señalados, la tasa 
aplicable será del 10%. 

 
b) A los intereses pagados a entidades de financiamiento residentes en el 

extranjero en las que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, o el Banco Central, participe en su capital 
social, siempre que sean las beneficiarias efectivas de los mismos y 
cumplan con lo establecido en las reglas de carácter general que al 
efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

 
III. 15%, a los intereses pagados a reaseguradoras. 
 
IV. 21%, a los intereses de los siguientes casos: 
 

a) Los pagados por instituciones de crédito a residentes en el extranjero, 
distintos de los señalados en las fracciones anteriores de este artículo. 

 
b) Los pagados a proveedores del extranjero por enajenación de 

maquinaria y equipo, que formen parte del activo fijo del adquirente. 
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c) Los pagados a residentes en el extranjero para financiar la adquisición 
de los bienes a que se refiere el inciso anterior y en general para la 
habilitación y avío o comercialización, siempre que cualquiera de estas 
circunstancias se haga constar en el contrato. 

 
Cuando los intereses a que se refiere esta fracción sean pagados por 
instituciones de crédito a los sujetos mencionados en la fracción I de 
este artículo, se aplicará la tasa a que se refiere esta última fracción. 

 
V. A los intereses distintos de los señalados en las fracciones anteriores, se les 

aplicará la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 
que establece la tarifa contenida en el artículo 147 de esta Ley. 

 
Las personas que deban hacer pagos por los conceptos indicados en este artículo 
están obligadas a efectuar la retención que corresponda. 
 
Cuando los intereses deriven de títulos al portador sólo tendrá obligaciones 
fiscales el retenedor, quedando liberado el residente en el extranjero de cualquier 
responsabilidad distinta de la de aceptar la retención. 
 
No se causará el impuesto a que se refieren los párrafos anteriores cuando los 
intereses sean pagados por establecimientos en el extranjero de instituciones de 
crédito del país a que se refiere el artículo 47 de esta Ley. 
 
Las tasas previstas en las fracciones I y II de este artículo, no serán aplicables si 
los beneficiarios efectivos, ya sea directa o indirectamente, en forma individual o 
conjuntamente con personas relacionadas, perciben más del 5% de los intereses 
derivados de los títulos de que se trate y son: 
 
1. Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, 

directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas, o 

 
2. Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad del 

emisor, directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con 
personas relacionadas. 
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En los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, la tasa aplicable será la 
tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la 
tarifa contenida en el artículo 147 de esta Ley. Para estos efectos se consideran 
personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los negocios de la 
otra, existan intereses comunes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga 
interés en los negocios o bienes de aquéllas. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los 
intereses obtenidos de los títulos de crédito colocados entre el gran público 
inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como los percibidos de 
certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades 
financieras de objeto múltiple o de organizaciones auxiliares de crédito, se 
efectuará por los depositarios de valores de dichos títulos, al momento de 
transferirlos al adquirente en caso de enajenación, o al momento de la exigibilidad 
del interés en los demás casos. En el caso de operaciones libres de pago, el 
obligado a efectuar la retención será el intermediario que reciba del adquirente los 
recursos de la operación para entregarlos al enajenante de los títulos. En estos 
casos, el emisor de dichos títulos quedará liberado de efectuar la retención. 
 
En los casos en que un depositario de valores reciba únicamente órdenes de 
traspaso de los títulos y no se le proporcionen los recursos para efectuar la 
retención, el depositario de valores podrá liberarse de la obligación de retener el 
impuesto, siempre que proporcione al intermediario o depositario de valores que 
reciba los títulos la información necesaria al momento que efectúa el traspaso. En 
este caso, el intermediario o depositario de valores que reciba los títulos deberá 
calcular y retener el impuesto al momento de su exigibilidad. La información a que 
se refiere este párrafo se determinará mediante reglas de carácter general que al 
efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este artículo se efectúe sin la 
intervención de un intermediario, el residente en el extranjero que enajene dichos 
títulos deberá designar al depositario de valores que traspase los títulos para el 
entero del impuesto correspondiente, en nombre y por cuenta del enajenante. 
Dicho entero se deberá llevar a cabo a más tardar el día 17 del mes inmediato 
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siguiente a la fecha en que se efectúa la enajenación. Para estos efectos, el 
residente en el extranjero deberá proporcionar al depositario de valores los 
recursos necesarios para el pago de dicho impuesto. En este supuesto, el 
depositario de valores será responsable solidario del impuesto que corresponda. 
En el caso de que dicho depositario de valores además deba transmitir los títulos a 
otro intermediario o depositario de valores, proporcionará a éstos el precio de 
enajenación de los títulos al momento que se efectúe el traspaso de los mismos, 
quienes estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
Cuando en este artículo se haga referencia a intermediario, se entenderá como tal 
a las instituciones de crédito y casas de bolsa del país, que intervengan en la 
adquisición de títulos a que hace referencia el presente artículo. 
 
En los intereses por arrendamiento financiero se considerará que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando los bienes se utilicen en el país 
o cuando los pagos que se efectúen al extranjero se deduzcan, total o 
parcialmente, por un establecimiento permanente en el país, aun cuando el pago 
se efectúe a través de cualquier establecimiento en el extranjero. Salvo prueba en 
contrario, se presume que los bienes se utilizan en el país, cuando quien use o 
goce el bien sea residente en el mismo o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país. También se considera que existe fuente 
de riqueza en el país, cuando quien efectúe el pago sea residente en México o 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la tasa del 
15% a la cantidad que se hubiere pactado como interés en el contrato respectivo, 
debiendo efectuar la retención las personas que hagan los pagos. 
 
Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el 
extranjero, cuando los pagos por los conceptos indicados en este artículo se 
efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro establecimiento de 
ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días 
siguientes a partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se 
deduzca el monto del mismo por el establecimiento permanente, lo que ocurra 
primero. 
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Se exceptúan del pago del impuesto sobre la renta a los intereses que se 
mencionan a continuación: 
 
a. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco de 

México y los provenientes de bonos por ellos emitidos, adquiridos y pagados 
en el extranjero. 

 
b. Los que se deriven de créditos a plazo de tres o más años, concedidos o 

garantizados por entidades de financiamiento residentes en el extranjero 
dedicadas a promover la exportación mediante el otorgamiento de préstamos 
o garantías en condiciones preferenciales.  

 
c. Los que se deriven de créditos concedidos o garantizados en condiciones 

preferenciales por entidades de financiamiento residentes en el extranjero a 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de 
esta Ley, siempre que estas últimas los utilicen para el desarrollo de 
actividades de asistencia o beneficencia y que dichas entidades estén 
registradas para estos efectos ante las autoridades fiscales. 

 
d. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco de 

México y los provenientes de títulos de créditos emitidos por el Gobierno 
Federal o por el Banco de México, colocados en México entre el gran público 
inversionista, siempre que los beneficiarios efectivos sean residentes en el 
extranjero. 
 
En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente 
en el extranjero de los intereses provenientes de los créditos o títulos a que 
se refiere el párrafo anterior, los intermediarios financieros no estarán 
obligados a efectuar la retención correspondiente ni tendrán la 
responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de 
la Federación. 

 
Artículo 161. Tratándose de ingresos por regalías, por asistencia técnica o por 
publicidad, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando los bienes o derechos por los cuales se pagan las regalías o la 
asistencia técnica, se aprovechen en México, o cuando se paguen las regalías, la 
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asistencia técnica o la publicidad, por un residente en territorio nacional o por un 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 
 
El impuesto se calculará aplicando al ingreso que obtenga el contribuyente, sin 
deducción alguna, la tasa que en cada caso se menciona: 
 
I. Regalías por el uso o goce temporal de carros de ferrocarril. 

..............................................................................................................5% 
 
II. Regalías distintas de las comprendidas en la fracción I, así como por 

asistencia técnica. .............................................................................25% 
 
Tratándose de regalías por el uso o goce temporal de patentes o de certificados 
de invención o de mejora, marcas de fábrica y nombres comerciales, así como por 
publicidad, la tasa aplicable al ingreso que obtenga el contribuyente por dichos 
conceptos será la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 
que establece la tarifa contenida en el artículo 147 de esta Ley. 
 
Cuando los contratos involucren una patente o certificado de invención o de 
mejora y otros conceptos relacionados a que se refiere la fracción II de este 
precepto, el impuesto se calculará aplicando la tasa correspondiente a la parte del 
pago que se haga por cada uno de los conceptos. En el caso de que no se pueda 
distinguir la parte proporcional de cada pago que corresponda a cada concepto, el 
impuesto se calculará aplicando la tasa establecida en la fracción II de este 
artículo. 
 
Para los efectos de este artículo, se entenderá que también se concede el uso o 
goce temporal cuando se enajenen los bienes o derechos a que se refiere el 
artículo 15-B del Código Fiscal de la Federación, siempre que dicha enajenación 
se encuentre condicionada a la productividad, el uso o a la disposición ulterior de 
los mismos bienes o derechos. En este caso, las tasas a que se refiere este 
artículo se aplicarán sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, en función 
del bien o derecho de que se trate. 
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Para los efectos de este artículo, implica el uso o concesión de uso de un derecho 
de autor, de una obra artística, científica o literaria, entre otros conceptos, la 
retransmisión de imágenes visuales, sonidos o ambos, o bien el derecho de 
permitir el acceso al público a dichas imágenes o sonidos, cuando en ambos 
casos se transmitan por vía satélite, cable, fibra óptica u otros medios similares y 
que el contenido que se retransmite se encuentre protegido por el derecho de 
autor. 
 
Las personas que deban hacer pagos por los conceptos indicados en este artículo 
están obligadas a efectuar la retención que corresponda. 
 
Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el 
extranjero, cuando los pagos por los conceptos indicados en este artículo se 
efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro establecimiento de 
ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días 
siguientes a partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se 
deduzca el monto del mismo por el establecimiento permanente, lo que ocurra 
primero. 
 
Artículo 162. En los ingresos por servicios de construcción de obra, instalación, 
mantenimiento o montaje en bienes inmuebles, o por actividades de inspección o 
supervisión relacionadas con ellos, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional cuando se realice en el país. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el ingreso obtenido, 
sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los 
pagos. 
 
Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 168 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 147 de esta Ley, sobre la cantidad que resulte de disminuir 
al ingreso obtenido, las deducciones que autoriza el Título II de esta Ley, que 
directamente afecten a dicho ingreso, independientemente del lugar en que se 
hubieran efectuado. En este caso, el representante calculará el impuesto que 
resulte y lo enterará mediante declaración que presentará ante las oficinas 
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autorizadas que correspondan al lugar donde se realiza la obra, dentro del mes 
siguiente al de la conclusión de la misma. 
 
Artículo 163. Tratándose de los ingresos por la obtención de premios, se 
considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando la 
lotería, rifa, sorteo o juego con apuestas y concursos de toda clase se celebren en 
el país. Salvo prueba en contrario, se entenderá que la lotería, rifa, sorteo o juego 
con apuestas y concursos de toda clase se celebra en el país cuando el premio se 
pague en el mismo. 
 
El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, se calculará 
aplicando la tasa del 1% sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o 
billete entero, sin deducción alguna, siempre que las entidades federativas no 
graven con un impuesto local los ingresos a que se refiere este párrafo, o el 
gravamen establecido no exceda del 6%. La tasa del impuesto a que se refiere 
este artículo será del 21%, en aquellas entidades federativas que apliquen un 
impuesto local sobre los ingresos a que se refiere este párrafo, a una tasa que 
exceda del 6%. 
 
El impuesto por los premios de juegos con apuestas se calculará aplicando el 1% 
sobre el valor total de la cantidad a distribuir entre todos los boletos que resulten 
premiados. 
 
No se considera como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió 
participar en loterías. 
 
El impuesto se pagará mediante retención cuando la persona que efectúe el pago 
sea residente en territorio nacional o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente situado en el país o se enterará mediante declaración 
en la oficina autorizada dentro de los quince días siguientes a la obtención del 
ingreso, cuando quien pague el premio sea un residente en el extranjero. 
 
Artículo 164. En el caso de ingresos que obtengan las personas físicas o morales, 
en ejercicio de sus actividades artísticas o deportivas, o de la realización o 
presentación de espectáculos públicos, se considerará que la fuente de riqueza se 
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encuentra en territorio nacional cuando dicha actividad, o presentación se lleve a 
cabo en el país. 
 
Se consideran incluidos en los servicios prestados por un residente en el 
extranjero relacionados con la presentación de los espectáculos públicos, aquéllos 
que estén destinados a promocionar dicha presentación, incluyendo las 
actividades realizadas en territorio nacional como resultado de la reputación que 
tenga el residente en el extranjero como artista o deportista. 
 
Están incluidos en este artículo los ingresos que obtengan residentes en el 
extranjero que presten servicios, otorguen el uso o goce temporal de bienes o 
enajenen bienes, que se relacionen con la presentación de los espectáculos 
públicos, artísticos o deportivos a que se refiere este artículo. Se presume, salvo 
prueba en contrario, que los artistas, deportistas o personas que presenten el 
espectáculo público, tienen participación directa o indirecta de los beneficios que 
obtenga el prestador de servicios que otorgue el uso temporal o enajene dichos 
bienes. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que 
haga los pagos, siempre que ésta sea residente en el país o en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país. En los demás casos, quienes obtengan los 
ingresos por los conceptos a que se refiere este artículo calcularán el impuesto y 
lo enterarán mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas 
que correspondan al lugar donde se presentó el espectáculo o evento deportivo, al 
día siguiente en que se obtuvo el ingreso. 
 
Los contribuyentes que tengan representantes en el país que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 168 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 147 de esta Ley, sobre la cantidad que resulte de disminuir 
al ingreso obtenido las deducciones que autoriza el Título II o Capítulo II, 
Secciones I o II del Título IV de esta Ley, según corresponda, que directamente 
afecten a dicho ingreso, independientemente del lugar en que se hubieran 
efectuado. En este caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo 
enterará mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas que 
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correspondan al lugar donde se efectúa el espectáculo público, artístico o 
deportivo, dentro del mes siguiente al de la conclusión del mismo. Esta opción sólo 
se podrá ejercer cuando se otorgue la garantía del interés fiscal por una cantidad 
equivalente a la que corresponde al impuesto determinado conforme al cuarto 
párrafo de este artículo, a más tardar el día siguiente en que se obtuvo el ingreso. 
En este último caso, el retenedor quedará liberado de efectuar la retención a que 
se refiere el párrafo anterior. 
 
A los contribuyentes que perciban ingresos en los términos de este artículo no les 
será aplicable lo dispuesto en los artículos 149 y 151 de esta Ley por dichos 
ingresos. 
 
Artículo 165. Tratándose de ingresos gravados por este Título, percibidos por 
personas, entidades que se consideren personas morales para fines impositivos 
en su lugar de residencia o que se consideren transparentes en los mismos o 
cualquier otra figura jurídica creada o constituida de acuerdo al derecho extranjero, 
cuyos ingresos estén sujetos a un régimen fiscal preferente, estarán sujetos a una 
retención a la tasa del 40% sobre dichos ingresos, sin deducción alguna, en lugar 
de lo previsto en las demás disposiciones del presente Título. El impuesto a que 
se refiere este párrafo se pagará mediante retención cuando quien efectúe el pago 
sea residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 
 
Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable a los ingresos por concepto 
de dividendos y ganancias distribuidas por personas morales o, intereses pagados 
a bancos extranjeros y a los intereses pagados a residentes en el extranjero, que 
se deriven de la colocación de títulos a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así 
como los títulos colocados en el extranjero, previstos en el artículo 160 de la 
misma Ley, en cuyo caso estarán a lo dispuesto por los artículos 10, 72 y 160 
fracciones I y II y los párrafos vigésimo y vigésimo primero de este último 
precepto, según corresponda, siempre que se cumpla con los requisitos previstos 
en dichas disposiciones. 
 
Tratándose de ingresos por mediaciones sujetos a regímenes fiscales preferentes 
que obtengan residentes en el extranjero, se considera que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional cuando quien hace el pago sea residente en 
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México o sea un establecimiento permanente de un residente en el extranjero. Se 
consideran ingresos por mediaciones los pagos por comisiones, corretajes, 
agencia, distribución, consignación o estimatorio y en general, los ingresos por la 
gestión de intereses ajenos. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la tasa del 
40% sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la 
retención la persona que haga los pagos. Dicha retención deberá enterarse 
mediante declaración que se presentará dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la operación ante las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales. 
 
Artículo 166. Se consideran ingresos gravables, además de los señalados en el 
presente Título: 
 
I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra 

persona. En este caso, se considera que la fuente de riqueza se encuentra 
en territorio nacional cuando el acreedor que efectúa el perdón de la deuda 
sea un residente en el país o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en México. 

 
II. Los obtenidos por otorgar el derecho a participar en un negocio, inversión o 

cualquier pago para celebrar o participar en actos jurídicos de cualquier 
naturaleza. En este caso, se considera que la fuente de riqueza se encuentra 
en territorio nacional cuando el negocio, inversión o acto jurídico, se lleve a 
cabo en el país, siempre que no se trate de aportaciones al capital social de 
una persona moral. 

 
III. Los que se deriven de las indemnizaciones por perjuicios y los ingresos 

derivados de cláusulas penales o convencionales. En este caso, se 
considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando 
el que efectúa el pago de los ingresos a que se refiere esta fracción es un 
residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 
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IV. Los que deriven de la enajenación del crédito comercial. Se considerará que 
la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el crédito 
comercial sea atribuible a una persona residente en el país o a un residente 
en el extranjero con establecimiento permanente ubicado en el país. 
 
Para los efectos de esta fracción, se considerará que existe fuente de riqueza 
en territorio nacional, cuando el residente en el extranjero enajene activos 
utilizados por un residente en México o por un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, siempre que la contraprestación 
derivada de la enajenación exceda el precio de mercado de dichos bienes. 
Se presumirá, salvo prueba en contrario, como ingreso derivado de la 
enajenación del crédito comercial, la diferencia que exista entre el precio de 
mercado que tengan los activos en la fecha en que se transfiera su propiedad 
y el monto total de la contraprestación pactada, cuando este último sea 
mayor. Las autoridades fiscales podrán practicar avalúo para determinar el 
precio de mercado de los activos propiedad del residente en el extranjero y 
en caso de que dicho avalúo sea menor en más de un 10% del precio de 
mercado considerado por el contribuyente para determinar el impuesto, la 
diferencia se considerará ingreso para los efectos de este artículo. 

 
Lo dispuesto por esta fracción no será aplicable a la ganancia en la 
enajenación de acciones. 

 
El impuesto a que se refiere el presente artículo se calculará aplicando sobre el 
ingreso, sin deducción alguna, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente 
del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 147 de esta Ley. 
En el caso de la fracción I que antecede, el impuesto se calculará sobre el monto 
total de la deuda perdonada, debiendo efectuar el pago el acreedor que perdone la 
deuda, mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas el día 
siguiente al que se efectúe dicha condonación. 
 
Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción II de este artículo, el 
impuesto se calculará sobre el monto bruto de la contraprestación pactada y en el 
caso de los ingresos señalados en la fracción III del mismo, se determinará sobre 
el monto bruto de las indemnizaciones o pagos derivados de cláusulas penales o 
convencionales. 
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Cuando se trate de los ingresos a que se refiere la fracción IV del presente 
artículo, el impuesto se calculará sobre el monto bruto de la contraprestación 
pactada. En el caso previsto en el segundo párrafo de la citada fracción, el 
impuesto se calculará sobre la diferencia que exista entre el monto total de la 
contraprestación pactada y el valor que tengan los activos en la fecha en que se 
transfiera la propiedad, conforme al avalúo que se practique por persona 
autorizada por las autoridades fiscales, según sea el caso. 
 
Respecto de los ingresos mencionados en las fracciones II, III y IV de este 
artículo, el impuesto se pagará mediante retención que efectuará la persona que 
realice el pago si éste es residente en el país o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en México. En caso distinto, el contribuyente enterará 
el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas 
autorizadas dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 
 
Artículo 167. En el caso de ingresos por primas pagadas o cedidas a 
reaseguradoras, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando dichas primas pagadas o cedidas se paguen por un residente en 
el país o por un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país. 
 
El impuesto se calculará aplicando al monto bruto que se pague al residente en el 
extranjero, sin deducción alguna, la tasa del 2%. El impuesto se pagará mediante 
retención que efectuará la persona que realice los pagos. 
 
Artículo 168. El representante a que se refiere este título, deberá ser residente en 
el país o residente en el extranjero con establecimiento permanente en México y 
conservar a disposición de las autoridades fiscales, la documentación 
comprobatoria relacionada con el pago del impuesto por cuenta del contribuyente, 
durante cinco años contados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere 
presentado la declaración. 
 
Cuando el adquirente o el prestatario de la obra asuman la responsabilidad 
solidaria, el representante dejará de ser solidario; en este caso el responsable 
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solidario tendrá la disponibilidad de los documentos a que se refiere este artículo, 
cuando las autoridades fiscales ejerciten sus facultades de comprobación. 
 
Las personas físicas contribuyentes del impuesto a que se refiere este Título que 
durante el año de calendario adquieran la residencia en el país, considerarán el 
impuesto pagado durante el mismo como definitivo y calcularán en los términos 
del Título IV, de esta Ley, el impuesto por los ingresos que sean percibidos o sean 
exigibles a partir de la fecha en que adquirieron la residencia. 
 
Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el artículo 162 de 
esta Ley, cuando por sus actividades constituyan establecimiento permanente en 
el país, presentarán declaración dentro de los tres meses siguientes a la fecha en 
que constituyan establecimiento permanente en el país calculando el impuesto en 
los términos de los Títulos II o IV de la misma, según sea el caso y efectuarán 
pagos provisionales a partir del siguiente ejercicio a aquél en que constituyan 
establecimiento permanente. 
 
I. Si cuando no constituían establecimiento permanente el impuesto se pagó 

mediante retención del 25% sobre el ingreso obtenido, aplicarán dicha tasa a 
los ingresos acumulables correspondientes a cada pago provisional. 

 
II. Si cuando no constituían establecimiento permanente se optó por aplicar la 

tasa establecida en el primer párrafo del artículo 9 de esta Ley, a la cantidad 
resultante de disminuir del ingreso obtenido las deducciones autorizadas por 
el Título II de la misma, determinarán sus pagos provisionales conforme a lo 
señalado en los artículos 15 o 101 de esta Ley según sea el caso. 

 
Tratándose de personas morales iniciarán su ejercicio fiscal en la fecha en que por 
sus actividades constituyan establecimiento permanente en el país. 
 
Artículo 169. Para los efectos de este Título, se considerarán ingresos por: 
 
I. Salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, 

los señalados en el artículo 89 de esta Ley, salvo las remuneraciones a 
miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier 
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otra índole, así como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes 
generales. 

 
II. Honorarios y, en general, por la prestación de un servicio profesional, los 

indicados en el artículo 95 de esta Ley. 
 
III. Otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, los referidos en el 

artículo 109 de esta Ley. 
 
IV. Enajenación de bienes, los derivados de los actos mencionados en el artículo 

14 del Código Fiscal de la Federación, inclusive en el caso de expropiación. 
 
V. Premios que deriven de la celebración de loterías, rifas, sorteos o juegos con 

apuestas y concursos de toda clase, los mencionados en el artículo 132 de 
esta Ley. 

 
VI. Actividades empresariales, los ingresos derivados de las actividades a que 

se refiere el artículo 16 del Código Fiscal de la Federación. No se consideran 
incluidos los ingresos a que se refieren los artículos 148 al 167 de esta Ley. 

 
VII. Intereses, los previstos en los artículos 158 y 160 de esta Ley, los cuales se 

consideran rendimientos de crédito de cualquier naturaleza. 
 
Lo dispuesto en las fracciones II, III y V de este artículo, también es aplicable para 
las personas morales. 
 

TÍTULO VI 
DE LOS REGÍMENES FISCALES PREFERENTES Y DE LAS EMPRESAS 

MULTINACIONALES 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS REGÍMENES FISCALES PREFERENTES 

 
Artículo 170. Los residentes en México y los residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, están obligados a pagar el impuesto 
conforme a lo dispuesto en este Capítulo, por los ingresos sujetos a regímenes 



 

303 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

fiscales preferentes que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas 
extranjeras en las que participen, directa o indirectamente, en la proporción que 
les corresponda por su participación en ellas, así como por los ingresos que 
obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales en el extranjero. 
 
Los ingresos a que se refiere este Capítulo son los generados en efectivo, en 
bienes, en servicios o en crédito por las entidades o figuras jurídicas extranjeras y 
los que hayan sido determinados presuntamente por las autoridades fiscales, aun 
en el caso de que dichos ingresos no hayan sido distribuidos por ellas a los 
contribuyentes de este Capítulo. 
 
Para los efectos de esta Ley, se considerarán ingresos sujetos a regímenes 
fiscales preferentes, los que no están gravados en el extranjero o lo están con un 
impuesto sobre la renta inferior al 75% del impuesto sobre la renta que se 
causaría y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, 
según corresponda. No se considerará el impuesto sobre dividendos señalado en 
el artículo 11 de la presente Ley al momento de determinar los ingresos sujetos a 
regímenes fiscales preferentes.  
 
Se considerará que los ingresos están sujetos a un régimen fiscal preferente 
cuando el impuesto sobre la renta efectivamente causado y pagado en el país o 
jurisdicción de que se trate sea inferior al impuesto causado en México en los 
términos de este artículo por la aplicación de una disposición legal, reglamentaria, 
administrativa, de una resolución, autorización, devolución, acreditamiento o 
cualquier otro procedimiento. 
 
Para determinar si los ingresos se encuentran sujetos a regímenes fiscales 
preferentes en los términos del párrafo anterior, se considerará cada una de las 
operaciones que los genere. Cuando los ingresos los obtenga el contribuyente a 
través de una entidad extranjera en la que sea miembro, socio, accionista o 
beneficiario de ella, o a través de una figura jurídica que se considere residente 
fiscal en algún país y tribute como tal en el impuesto sobre la renta en ese país, se 
considerará la utilidad o pérdida que generen todas las operaciones realizadas en 
ella. 
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En los casos en los que los ingresos se generen de manera indirecta a través de 
dos o más entidades o figuras jurídicas extranjeras, se deberán considerar los 
impuestos efectivamente pagados por todas las entidades o figuras jurídicas a 
través de las cuales el contribuyente realizó las operaciones que generan el 
ingreso, para efectos de determinar el impuesto sobre la renta inferior a que se 
refiere este artículo. 
 
Tendrán el tratamiento fiscal de este Capítulo, los ingresos que se obtengan a 
través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales 
en el extranjero, aun cuando dichos ingresos no tengan un régimen fiscal 
preferente. 
 
Se considera que las entidades o figuras jurídicas extranjeras son transparentes 
fiscales, cuando no son consideradas como contribuyentes del impuesto sobre la 
renta en el país en que están constituidas o tienen su administración principal o 
sede de dirección efectiva y sus ingresos son atribuidos a sus miembros, socios, 
accionistas, o beneficiarios. 
 
Se consideran entidades extranjeras, las sociedades y demás entes creados o 
constituidos conforme al derecho extranjero que tengan personalidad jurídica 
propia, así como las personas morales constituidas conforme al derecho mexicano 
que sean residentes en el extranjero, y se consideran figuras jurídicas extranjeras, 
los fideicomisos, las asociaciones, los fondos de inversión y cualquier otra figura 
jurídica similar del derecho extranjero que no tenga personalidad jurídica propia. 
 
No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes en los 
términos de este artículo, los obtenidos a través de entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que realicen actividades empresariales, salvo que sus ingresos 
pasivos representen más del 20% de la totalidad de sus ingresos. 
 
Para los efectos de este Capítulo, se consideran ingresos pasivos: los intereses; 
dividendos; regalías; las ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o 
bienes intangibles; las ganancias provenientes de operaciones financieras 
derivadas cuando el subyacente se refiera a deudas o acciones; las comisiones y 
mediaciones, así como los ingresos provenientes de la enajenación de bienes que 
no se encuentren físicamente en el país, territorio o jurisdicción donde resida o se 
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ubique la entidad o figura jurídica extranjera y los ingresos provenientes de 
servicios prestados fuera de dicho país, territorio o jurisdicción así como los 
ingresos derivados de la enajenación de bienes inmuebles, los derivados del 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, así como los ingresos percibidos 
a título gratuito, cuando éstos no se generen con motivo del ejercicio de 
actividades empresariales. 
 
No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los 
generados a través de entidades extranjeras que sean residentes fiscales en algún 
país, territorio o jurisdicción y tributen como tales en el impuesto sobre la renta en 
el mismo, cuando sus utilidades estén gravadas con una tasa igual o mayor al 
75% de la tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley, siempre que sean 
gravables todos sus ingresos, salvo los dividendos percibidos de entidades que 
sean residentes del mismo país, territorio o jurisdicción, y que sus deducciones 
sean o hayan sido realmente erogadas, aun cuando se acumulen o deduzcan, 
respectivamente, en momentos distintos a los señalados en los Títulos II y IV de 
esta Ley. Para estos efectos, se presume, salvo prueba en contrario, que no se 
reúnen los elementos previstos en este párrafo. 
 
Tampoco se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente los 
percibidos por las entidades o figuras jurídicas del extranjero por concepto de 
regalías pagadas por el uso o concesión de uso de una patente o secretos 
industriales, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
 
I. Que dichos intangibles se hayan creado y desarrollado en el país en donde 

se ubica o resida la entidad o figura jurídica del extranjero que es propietaria 
de los mismos. No será necesario cumplir con este requisito, si dichos 
intangibles fueron o son adquiridos a precios o montos que hubieran utilizado 
partes independientes en operaciones comparables, por dicha entidad o 
figura jurídica del extranjero. 

 
II. Que las regalías pagadas no generen una deducción autorizada para un 

residente en México. 
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III. Que los pagos de regalías percibidos por dicha entidad o figura jurídica 
extranjera se hagan a precios y montos que hubieran utilizado con o entre 
partes independientes en operaciones comparables. 

 
IV. Tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las 

entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere este párrafo y 
presentar dentro del plazo correspondiente la declaración informativa a que 
se refiere el artículo 172 de esta Ley. 

 
No se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente, los que se 
generen con motivo de una participación promedio por día en entidades o figuras 
jurídicas extranjeras que no le permita al contribuyente tener el control efectivo de 
ellas o el control de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento 
de reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea 
directamente o por interpósita persona. Para estos efectos, se presume salvo 
prueba en contrario, que el contribuyente tiene control de las entidades o figuras 
jurídicas extranjeras que generan los ingresos sujetos a regímenes fiscales 
preferentes. 
 
Para la determinación del control efectivo, se considerará la participación 
promedio diaria del contribuyente y de sus partes relacionadas, en los términos del 
artículo 173 de esta Ley o personas vinculadas, ya sean residentes en México o 
en el extranjero. Para los efectos de este párrafo, se considerará que existe 
vinculación entre personas, si una de ellas ocupa cargos de dirección o de 
responsabilidad en una empresa de la otra, si están legalmente reconocidos como 
asociadas en negocios o si se trata del cónyuge o la persona con quien viva en 
concubinato o son familiares consanguíneos en línea recta ascendente o 
descendente, colaterales o por afinidad, hasta el cuarto grado. 
 
Las autoridades fiscales podrán autorizar a los contribuyentes de este Capítulo 
para no aplicar las disposiciones del mismo a los ingresos pasivos generados por 
entidades o figuras jurídicas del extranjero que tengan autorización para actuar 
como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que residan, 
cuando dichos ingresos se utilicen para cumplir con los requisitos que al efecto se 
establezcan para el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras o 
entidades que no sean consideradas como partes relacionadas en los términos del 
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artículo 173 de esta Ley y no se genere una deducción autorizada para un 
residente en México. 
 
La autorización a que se refiere el párrafo anterior, estará sujeta a las condiciones 
que se establezcan en las reglas de carácter general que al efecto expidan las 
autoridades fiscales. 
 
Cuando se enajenen acciones dentro de un mismo grupo, derivadas de una 
reestructuración internacional, entre ellas la fusión y escisión, que generen 
ingresos comprendidos dentro de este Capítulo, los contribuyentes podrán no 
aplicar las disposiciones del mismo a dichos ingresos, siempre y cuando se 
cumplan con los requisitos y documentación siguientes: 

 
1. Presentar un aviso ante las autoridades fiscales con anterioridad a la 

realización de dicha reestructuración, que comprenda el organigrama del 
grupo, con la tenencia accionaria y una descripción detallada de todos los 
pasos que se realizarán en la misma. 

 
2. Que la realización de la reestructura esté soportada por motivos y razones de 

negocios y económicas válidas, sin que la principal motivación de la 
reestructura sea obtener un beneficio fiscal, en perjuicio del Fisco Federal. El 
contribuyente deberá explicar detalladamente los motivos y las razones del 
porqué se llevó a cabo dicha reestructuración en el aviso a que se refiere el 
numeral anterior. 

 
3. Que presenten a las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a 

que finalice la reestructura, los documentos con los que acrediten la 
realización de los actos comprendidos dentro de la citada reestructura. 

 
4. Que las acciones que forman parte de la reestructuración no se enajenen a 

una persona, entidad o figura jurídica que no pertenezca a dicho grupo, 
dentro de los dos años posteriores a la fecha en que terminó la reestructura. 

 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por grupo el conjunto de sociedades 
cuyas acciones con derecho a voto representativas del capital social sean 
propiedad directa o indirecta de una misma persona moral en por lo menos 51%. 
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Artículo 171. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos a que se refiere el 
artículo 170 de esta Ley serán gravables para el contribuyente en el ejercicio en 
que se generen, de conformidad con lo dispuesto en los Títulos II o IV de esta 
misma Ley, según corresponda, en la proporción de su participación directa o 
indirecta promedio por día en dicho ejercicio en la entidad o figura jurídica 
extranjera que los perciba, aun cuando ella no se los distribuya al contribuyente. 
 
Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año de 
calendario y no se acumularán a los demás ingresos del contribuyente, inclusive 
para los efectos de los artículos 15, 101, 139 y 140 de esta Ley, según 
corresponda. El impuesto que resulte de dichos ingresos se enterará 
conjuntamente con la declaración anual. 
 
Cuando los ingresos se generen a través de una entidad extranjera o a través de 
una figura jurídica extranjera que sea considerada residente fiscal en algún país y 
tribute como entidad en el impuesto sobre la renta en ese país, deberá 
determinarse la utilidad fiscal del ejercicio de dicha entidad o figura jurídica 
extranjera derivada de esos ingresos en los términos del Título II de esta Ley, 
considerando como ejercicio el que tenga ella en el país en que esté constituida o 
resida. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se determinará en la 
moneda extranjera en la que deba llevar su contabilidad la entidad o la figura 
jurídica extranjera y convertirse a moneda nacional al tipo de cambio del día de 
cierre del ejercicio. 
 
La utilidad fiscal del ejercicio que resulte de lo dispuesto en el párrafo anterior será 
gravable para el contribuyente en el año de calendario en que termine el ejercicio 
de la entidad o figura jurídica extranjera en el cual se generó la utilidad, en la 
proporción que le corresponda por la participación directa o indirecta promedio por 
día que haya tenido en ella en ese ejercicio. En el caso en que resulte pérdida 
fiscal, únicamente podrá disminuirse de las utilidades fiscales de ejercicios 
posteriores que tenga la misma entidad o figura jurídica que la generó, en los 
términos del artículo 54 de esta Ley. 
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Los ingresos que se generen a través de figuras jurídicas extranjeras que no 
tributen en algún país como entidades residentes en el mismo, se determinarán 
por cada tipo de ingreso en forma separada, en los términos del Título II o del 
Título IV de esta Ley, según le corresponda al contribuyente, y serán gravables 
para el mismo en el año de calendario en el cual se generen, en la proporción que 
le corresponda por la participación directa o indirecta promedio por día que haya 
tenido en dicha entidad en ese año, haciendo su conversión a moneda nacional al 
tipo de cambio del último día de dicho año. 
 
Los contribuyentes deben tener a disposición de las autoridades fiscales la 
contabilidad de las entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el 
artículo 170 de esta Ley y presentar dentro del plazo correspondiente la 
declaración informativa a que se refiere el artículo 172 de la misma. En caso de 
incumplimiento, se considerará gravable la totalidad de los ingresos de la entidad 
o figura jurídica extranjera, sin deducción alguna, en la proporción que les 
corresponda por su participación directa o indirecta en ella. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley, 
al ingreso gravable, la utilidad fiscal o el resultado fiscal a que se refiere este 
artículo, según sea el caso. 
 
El contribuyente deberá llevar una cuenta por cada una de las entidades o figuras 
jurídicas extranjeras en las que participe que generen los ingresos a que se refiere 
el artículo 170 de esta Ley. Esta cuenta se adicionará con los ingresos gravables, 
la utilidad fiscal o el resultado fiscal de cada ejercicio de la entidad o figura jurídica 
extranjera que le corresponda al contribuyente por su participación en ella que ya 
hayan pagado el impuesto a que se refiere este artículo, restando del monto de 
ellos dicho impuesto, y se disminuirá con los ingresos, dividendos o utilidades que 
la entidad o figura jurídica extranjera le distribuya al contribuyente. Cuando el 
saldo de esta cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o utilidades 
distribuidos al contribuyente, deberá pagarse el impuesto por la diferencia 
aplicando la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley. 
 
El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de 
cada ejercicio, sin incluir los ingresos gravados, la utilidad fiscal o el resultado 
fiscal del propio ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido, desde el mes 
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en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que 
se trate. Cuando el contribuyente perciba ingresos, utilidades o dividendos con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que 
se tenga a la fecha de la distribución se actualizará por el periodo comprendido, 
desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se 
distribuyan los ingresos, dividendos o utilidades. 
 
Los ingresos, dividendos o utilidades que perciban las personas morales 
residentes en México, disminuidos con el impuesto sobre la renta que se haya 
pagado por ellos en los términos de este artículo, se adicionará a la cuenta de 
utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 72 de esta Ley de dichas personas. 
 
Cuando el contribuyente enajene acciones de la entidad o figura jurídica extranjera 
o su participación en ella, se determinará la ganancia en los términos del tercer 
párrafo del artículo 23 de esta Ley. El contribuyente podrá optar por aplicar lo 
previsto en el artículo 23 de la misma Ley, como si se tratara de acciones emitidas 
por personas morales residentes en México. 
 
Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de las 
entidades extranjeras a las que refiere este artículo, el contribuyente deberá 
determinar el ingreso gravable en los términos del artículo 73 de esta Ley. Para 
estos efectos el contribuyente llevará una cuenta de capital de aportación que se 
adicionará con las aportaciones de capital y las primas netas por suscripción de 
acciones efectuadas por cada accionista y se disminuirá con las reducciones de 
capital que se efectúen a cada accionista. 
 
El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día de cierre 
de cada ejercicio se actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que 
se efectuó la última actualización, hasta el mes de cierre del ejercicio de que se 
trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital con posterioridad 
a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a 
esa fecha se actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se 
efectuó la última actualización y hasta el mes en que se pague la aportación o el 
reembolso, según corresponda. 
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El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo 
de la cuenta de capital de aportación de cada accionista, a que se refiere este 
artículo, entre el total de las acciones que tiene cada uno de ellos de la persona 
moral, a la fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o 
capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que integre el capital 
contable de la misma. 
 
Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán acreditar el impuesto 
pagado en el extranjero por las entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que 
participen, en la misma proporción en que los ingresos de dichas entidades o 
figuras sean gravables para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en 
México, por dichos ingresos, siempre que puedan comprobar el pago en el 
extranjero del impuesto que acrediten. 
 
Los contribuyentes podrán efectuar el acreditamiento del impuesto sobre la renta 
que se haya retenido y enterado en los términos del Título V de esta Ley, por los 
ingresos percibidos por las entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que 
participen, en la misma proporción en la que dichos ingresos sean gravables para 
ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en México, por esos ingresos 
en los términos de este Capítulo, siempre que los ingresos gravables incluyan el 
impuesto sobre la renta retenido y enterado en México. 
 
El monto del impuesto acreditable a que se refiere el párrafo anterior no excederá 
de la cantidad que resulte de aplicar la tasa prevista en el primer párrafo del 
artículo 9 de esta Ley, al ingreso gravado en los términos del Título V de la misma. 
Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro del límite a que se refiere 
este párrafo y no pueda acreditarse total o parcialmente, el acreditamiento podrá 
efectuarse en los diez ejercicios siguientes, hasta agotarlo. En ningún caso el 
contribuyente tendrá derecho a la devolución del impuesto que no hubiere podido 
acreditar. 

 
La contabilidad de los contribuyentes relativa a los ingresos a que se refiere este 
Capítulo deberá reunir los requisitos que establece la fracción I del artículo 71 de 
esta Ley y deberá estar a disposición de las autoridades fiscales. Para los efectos 
de este Capítulo, se considera que el contribuyente tiene a disposición de las 
autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas extranjeras 
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a que se refiere el primer párrafo del artículo 170 de esta Ley, cuando deba 
proporcionársela a dicha autoridad al ejercer sus facultades de comprobación. 
 
Para los efectos de este Título y la determinación de los ingresos de fuente de 
riqueza en el país, las autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de 
las facultades de comprobación que les conceden las leyes, determinar la 
simulación de los actos jurídicos exclusivamente para efectos fiscales, la cual 
tendrá que quedar debidamente fundada y motivada dentro del procedimiento de 
comprobación y declarada su existencia en el propio acto de determinación de su 
situación fiscal a que se refiere el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, 
siempre que se trate de operaciones entre partes relacionadas en términos del 
artículo 173 de esta Ley. 
 
En los actos jurídicos en los que exista simulación, el hecho imponible gravado 
será el efectivamente realizado por las partes. 
 
La resolución en que la autoridad determine la simulación deberá incluir lo 
siguiente: 
 
a) Identificar el acto simulado y el realmente celebrado. 
 
b) Cuantificar el beneficio fiscal obtenido por virtud de la simulación. 
 
c) Señalar los elementos por los cuales se determinó la existencia de dicha 

simulación, incluyendo la intención de las partes de simular el acto. 
 
Para efectos de probar la simulación, la autoridad podrá basarse, entre otros, en 
elementos presuncionales. 
 
En los casos que se determine simulación en los términos de los cuatro párrafos 
anteriores, el contribuyente no estará obligado a presentar la declaración a que se 
refiere el artículo 172 de esta Ley. 
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Artículo 172. Los contribuyentes de este Título, además de las obligaciones 
establecidas en otros artículos de esta Ley, deberán presentar en el mes de 
febrero de cada año, ante las oficinas autorizadas, declaración informativa sobre 
los ingresos que hayan generado o generen en el ejercicio inmediato anterior 
sujetos a regímenes fiscales preferentes, o en sociedades o entidades cuyos 
ingresos estén sujetos a dichos regímenes, que corresponda al ejercicio inmediato 
anterior, acompañando los estados de cuenta por depósitos, inversiones, ahorros 
o cualquier otro, o en su caso, la documentación que mediante reglas de carácter 
general establezca el Servicio de Administración Tributaria. Para los efectos de 
este artículo, se consideran ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, 
tanto los depósitos como los retiros. La declaración a que se refiere este artículo, 
será utilizada únicamente para efectos fiscales. 
 
No obstante lo dispuesto por este Capítulo, los contribuyentes que generen 
ingresos de cualquier clase provenientes de alguno de los territorios señalados en 
las disposiciones transitorias de esta Ley, así como los que realicen operaciones a 
través de figuras o entidades jurídicas extranjeras transparentes fiscalmente a que 
se refiere el artículo 170 de la misma, deberán presentar la declaración informativa 
prevista en el párrafo anterior, sin que por este solo hecho se considere que se 
están generando ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, salvo que se 
ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de esta Ley, o 
cuando no cumplan con la presentación de la declaración informativa a que se 
refiere este párrafo. 
 
El titular y los cotitulares de los ingresos previstos en el primer párrafo de este 
artículo serán quienes deberán presentar la declaración antes señalada y las 
instituciones financieras sólo estarán relevadas de presentar la misma, siempre 
que conserven copia de la declaración presentada en tiempo y forma por el titular 
y cotitulares de los ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente. 
 
Se considera que el contribuyente omitió la presentación de la declaración a que 
hace referencia este artículo, cuando no contenga la información relativa a la 
totalidad de los ingresos que el contribuyente haya generado o genere sujetos a 
regímenes fiscales preferentes que correspondan al ejercicio inmediato anterior. 
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CAPÍTULO II 
DE LAS EMPRESAS MULTINACIONALES 

 
Artículo 173. Los contribuyentes del Título II de esta Ley, que celebren 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero están obligados, 
para efectos de esta Ley, a determinar sus ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 
 
En el caso contrario, las autoridades fiscales podrán determinar los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas de los contribuyentes, mediante la 
determinación del precio o monto de la contraprestación en operaciones 
celebradas entre partes relacionadas, considerando para esas operaciones los 
precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado partes 
independientes en operaciones comparables, ya sea que éstas sean con personas 
morales, residentes en el país o en el extranjero, personas físicas y 
establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, así como 
en el caso de las actividades realizadas a través de fideicomisos. 
 
Para los efectos de esta Ley, se entiende que las operaciones o las empresas son 
comparables, cuando no existan diferencias entre éstas que afecten 
significativamente el precio o monto de la contraprestación o el margen de utilidad 
a que hacen referencia los métodos establecidos en el artículo 174 de esta Ley, y 
cuando existan dichas diferencias, éstas se eliminen mediante ajustes razonables. 
Para determinar dichas diferencias, se tomarán en cuenta los elementos 
pertinentes que se requieran, según el método utilizado, considerando, entre otros, 
los siguientes elementos: 
 
I. Las características de las operaciones, incluyendo: 

 
a) En el caso de operaciones de financiamiento, elementos tales como el 

monto del principal, plazo, garantías, solvencia del deudor y tasa de 
interés. 
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b) En el caso de prestación de servicios, elementos tales como la 
naturaleza del servicio, y si el servicio involucra o no una experiencia o 
conocimiento técnico. 

 
c) En el caso de uso, goce o enajenación, de bienes tangibles, elementos 

tales como las características físicas, calidad y disponibilidad del bien. 
 
d) En el caso de que se conceda la explotación o se transmita un bien 

intangible, elementos tales como si se trata de una patente, marca, 
nombre comercial o transferencia de tecnología, la duración y el grado 
de protección. 

 
e) En el caso de enajenación de acciones, se considerarán elementos 

tales como el capital contable actualizado de la emisora, el valor 
presente de las utilidades o flujos de efectivo proyectados o la 
cotización bursátil del último hecho del día de la enajenación de la 
emisora. 

 
II. Las funciones o actividades, incluyendo los activos utilizados y riesgos 

asumidos en las operaciones, de cada una de las partes involucradas en la 
operación. 

 
III. Los términos contractuales. 
 
IV. Las circunstancias económicas. 
 
V. Las estrategias de negocios, incluyendo las relacionadas con la penetración, 

permanencia y ampliación del mercado. 
 
Cuando los ciclos de negocios o aceptación comercial de un producto del 
contribuyente cubran más de un ejercicio, se podrán considerar operaciones 
comparables correspondientes de dos o más ejercicios, anteriores o posteriores. 
 
Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una 
participa de manera directa o indirecta en la administración, control o capital de la 
otra, o cuando una persona o grupo de personas participe directa o indirectamente 
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en la administración, control o capital de dichas personas. Tratándose de 
asociaciones en participación, se consideran como partes relacionadas sus 
integrantes, así como las personas que conforme a este párrafo se consideren 
partes relacionadas de dicho integrante. 
 
Se consideran partes relacionadas de un establecimiento permanente, la casa 
matriz u otros establecimientos permanentes de la misma, así como las personas 
señaladas en el párrafo anterior y sus establecimientos permanentes. 
 
Salvo prueba en contrario, se presume que las operaciones entre residentes en 
México y sociedades o entidades sujetas a regímenes fiscales preferentes, son 
entre partes relacionadas en las que los precios y montos de las 
contraprestaciones no se pactan conforme a los que hubieran utilizado partes 
independientes en operaciones comparables. 
 
Para la interpretación de lo dispuesto en este Capítulo, serán aplicables las Guías 
sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995, o aquéllas que las sustituyan, en 
la medida en que las mismas sean congruentes con las disposiciones de esta Ley 
y de los tratados celebrados por México. 
 
Artículo 174. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 173 de esta Ley, los 
contribuyentes deberán aplicar los siguientes métodos: 
 
I. Método de precio comparable no controlado, que consiste en considerar el 

precio o el monto de las contraprestaciones que se hubieran pactado con o 
entre partes independientes en operaciones comparables. 

 
II. Método de precio de reventa, que consiste en determinar el precio de 

adquisición de un bien, de la prestación de un servicio o de la 
contraprestación de cualquier otra operación entre partes relacionadas, 
multiplicando el precio de reventa, o de la prestación del servicio o de la 
operación de que se trate por el resultado de disminuir de la unidad, el por 
ciento de utilidad bruta que hubiera sido pactado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. Para los efectos de esta 
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fracción, el por ciento de utilidad bruta se calculará dividiendo la utilidad bruta 
entre las ventas netas. 

 
III. Método de costo adicionado, que consiste en determinar el precio de venta 

de un bien, de la prestación de un servicio o de la contraprestación de 
cualquier otra operación, entre partes relacionadas, multiplicando el costo del 
bien, del servicio o de la operación de que se trate por el resultado de sumar 
a la unidad el por ciento de utilidad bruta que hubiera sido pactada con o 
entre partes independientes en operaciones comparables. Para los efectos 
de esta fracción, el por ciento de utilidad bruta se calculará dividiendo la 
utilidad bruta entre el costo de ventas. 

 
IV. Método de partición de utilidades, que consiste en asignar la utilidad de 

operación obtenida por partes relacionadas, en la proporción que hubiera 
sido asignada con o entre partes independientes, conforme a lo siguiente: 

 
a) Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de la 

utilidad de operación obtenida por cada una de las personas 
relacionadas involucradas en la operación. 

 
b) La utilidad de operación global se asignará a cada una de las personas 

relacionadas considerando elementos tales como activos, costos y 
gastos de cada una de las personas relacionadas, con respecto a las 
operaciones entre dichas partes relacionadas. 

 
V. Método residual de partición de utilidades, que consiste en asignar la utilidad 

de operación obtenida por partes relacionadas, en la proporción que hubiera 
sido asignada con o entre partes independientes conforme a lo siguiente: 

 
a) Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de la 

utilidad de operación obtenida por cada una de las personas 
relacionadas involucradas en la operación. 

 
b) La utilidad de operación global se asignará de la siguiente manera: 
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1. Se determinará la utilidad mínima que corresponda en su caso, a 
cada una de las partes relacionadas mediante la aplicación de 
cualquiera de los métodos a que se refieren las fracciones I, II, III, 
IV y VI de este artículo, sin tomar en cuenta la utilización de 
intangibles significativos. 

 
2. Se determinará la utilidad residual, la cual se obtendrá 

disminuyendo la utilidad mínima a que se refiere el apartado 1 
anterior, de la utilidad de operación global. Esta utilidad residual se 
distribuirá entre las partes relacionadas involucradas en la 
operación tomando en cuenta, entre otros elementos, los 
intangibles significativos utilizados por cada una de ellas, en la 
proporción en que hubiera sido distribuida con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. 

 
VI. Método de márgenes transaccionales de utilidad de operación, que consiste 

en determinar en transacciones entre partes relacionadas, la utilidad de 
operación que hubieran obtenido empresas comparables o partes 
independientes en operaciones comparables, con base en factores de 
rentabilidad que toman en cuenta variables tales como activos, ventas, 
costos, gastos o flujos de efectivo. 

 
De la aplicación de alguno de los métodos señalados en este artículo, se podrá 
obtener un rango de precios, de montos de las contraprestaciones o de márgenes 
de utilidad, cuando existan dos o más operaciones comparables. Estos rangos se 
ajustarán mediante la aplicación de métodos estadísticos. Si el precio, monto de la 
contraprestación o margen de utilidad del contribuyente se encuentra dentro de 
estos rangos, dichos precios, montos o márgenes se considerarán como pactados 
o utilizados entre partes independientes. En caso de que el contribuyente se 
encuentre fuera del rango ajustado, se considerará que el precio o monto de la 
contraprestación que hubieran utilizado partes independientes, es la mediana de 
dicho rango. 
 
Los contribuyentes deberán aplicar en primer término el método previsto por la 
fracción I de este artículo, y sólo podrán utilizar los métodos señalados en las 
fracciones II, III, IV, V y VI del mismo, cuando el método previsto en la fracción I 
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citada no sea el apropiado para determinar que las operaciones realizadas se 
encuentran a precios de mercado de acuerdo con las Guías de Precios de 
Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales 
a que se refiere el último párrafo del artículo 173 de esta Ley. 
 
Para los efectos de la aplicación de los métodos previstos por las fracciones II, III y 
VI de este artículo, se considerará que se cumple la metodología, siempre que se 
demuestre que el costo y el precio de venta se encuentran a precios de mercado. 
Para estos efectos se entenderán como precios de mercado, los precios y montos 
de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables o cuando al contribuyente se le haya otorgado una 
resolución favorable en los términos del artículo 34-A del Código Fiscal de la 
Federación. Deberá demostrarse que el método utilizado es el más apropiado o el 
más confiable de acuerdo con la información disponible, debiendo darse 
preferencia a los métodos previstos en las fracciones II y III de este artículo. 
 
Para los efectos de este artículo y del artículo 173 de esta Ley, los ingresos, 
costos, utilidad bruta, ventas netas, gastos, utilidad de operación, activos y 
pasivos, se determinarán con base en las normas de información financiera. 
 
Artículo 175. No se considerará que un residente en el extranjero tiene un 
establecimiento permanente en el país, derivado de las relaciones de carácter 
jurídico o económico que mantengan con empresas que lleven a cabo operaciones 
de maquila, que procesen habitualmente en el país, bienes o mercancías 
mantenidas en el país por el residente en el extranjero, utilizando activos 
proporcionados, directa o indirectamente, por el residente en el extranjero o 
cualquier empresa relacionada, siempre que México haya celebrado, con el país 
de residencia del residente en el extranjero, un tratado para evitar la doble 
imposición y se cumplan los requisitos del tratado, incluyendo los acuerdos 
amistosos celebrados de conformidad con el tratado en la forma en que hayan 
sido implementados por las partes del tratado, para que se considere que el 
residente en el extranjero no tiene establecimiento permanente en el país. Lo 
dispuesto en este artículo sólo será aplicable siempre que las empresas que lleven 
a cabo operaciones de maquila cumplan con lo señalado en el artículo 176 de esta 
Ley. 
 



 

320 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Para los efectos de este artículo, se considera operación de maquila la que 
cumpla con las siguientes condiciones:  

 
I. Que las mercancías suministradas por el residente en el extranjero con 

motivo de un contrato de maquila al amparo de un Programa de Maquila 
autorizado por la Secretaría de Economía, que se sometan a un proceso de 
transformación o reparación, sean importadas temporalmente y se retornen 
al extranjero. Para lo dispuesto en esta fracción no se requiere el retorno al 
extranjero de mermas y desperdicios.  

 
Las mercancías a que se refiere esta fracción, sólo podrán ser propiedad de 
un tercero residente en el extranjero cuando tenga una relación comercial de 
manufactura con la empresa residente en el extranjero, que a su vez tiene 
un contrato de maquila con la que realiza la operación de maquila en 
México, siempre y cuando esas mercancías sean suministradas con motivo 
de dichas relaciones comerciales.  
 
Para los efectos de esta fracción, se consideran como transformación, los 
procesos que se realicen con las mercancías consistentes en: la dilución en 
agua o en otras sustancias; el lavado o limpieza, incluyendo la remoción de 
óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; la aplicación de conservadores, 
incluyendo lubricantes, encapsulación protectora o pintura para 
conservación; el ajuste, limado o corte; el acondicionamiento en dosis; el 
empacado, reempacado, embalado o reembalado; el sometimiento a 
pruebas, y el marcado, etiquetado o clasificación.  

 
II. Que la empresa maquiladora exporte cuando menos el 90% de su 

facturación total anual. 
 
III. Que cuando las empresas con Programa que realicen los procesos de 

transformación o reparación a que se refiere la fracción I de este artículo, 
incorporen en sus procesos productivos mercancías nacionales o 
extranjeras, que no sean importadas temporalmente, éstas deberán 
exportarse o retornarse conjuntamente con las mercancías que hubieren 
importado temporalmente.  
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IV. Que los procesos de transformación o reparación a que se refiere la fracción 
I de este artículo, se realicen con maquinaria y equipo propiedad del 
residente en el extranjero con el que las empresas con Programa tengan 
celebrado el contrato de maquila, siempre que no hayan sido propiedad de la 
empresa que realiza la operación de maquila o de otra empresa residente en 
México de la que sea parte relacionada. 

 
Artículo 176. Para los efectos del artículo 175 de esta Ley, se considerará que las 
empresas que llevan a cabo operaciones de maquila cumplen con lo dispuesto en 
los artículos 173 y 174 de la Ley y que las personas residentes en el extranjero 
para las cuales actúan no tienen establecimiento permanente en el país, cuando 
las empresas maquiladoras determinen su utilidad fiscal como la cantidad mayor 
que resulte de aplicar lo siguiente: 
 
I. El 6.9% sobre el valor total de los activos utilizados en la operación de 

maquila durante el ejercicio fiscal, incluyendo los que sean propiedad de la 
persona residente en el país, de residentes en el extranjero o de cualquiera 
de sus partes relacionadas, incluso cuando hayan sido otorgados en uso o 
goce temporal a dicha maquiladora. 
 
Se entiende que los activos se utilizan en la operación de maquila cuando se 
encuentren en territorio nacional y sean utilizados en su totalidad o en parte 
en dicha operación. 
 
Los activos a que se refiere esta fracción podrán ser considerados 
únicamente en la proporción en que éstos sean utilizados siempre que 
obtengan autorización de las autoridades fiscales. 
 
a) La persona residente en el país podrá excluir del cálculo a que se 

refiere esta fracción el valor de los activos que les hayan arrendado 
partes relacionadas residentes en territorio nacional o partes no 
relacionadas residentes en el extranjero, siempre que los bienes 
arrendados no hayan sido de su propiedad o de sus partes relacionadas 
residentes en el extranjero, excepto cuando la enajenación de los 
mismos hubiere sido pactada de conformidad con los artículos 173 y 
174 de esta Ley.  
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El valor de los activos utilizados en la operación de maquila, propiedad 
de la persona residente en el país, será calculado de conformidad con 
el procedimiento que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general.  

 
El valor de los activos fijos e inventarios propiedad de residentes en el 
extranjero, utilizados en la operación en cuestión, será calculado de 
conformidad con lo siguiente:  
 
1. El valor de los inventarios de materias primas, productos 

semiterminados y terminados, mediante la suma de los promedios 
mensuales de dichos inventarios, correspondientes a todos los 
meses del ejercicio y dividiendo el total entre el número de meses 
comprendidos en el ejercicio. El promedio mensual de los 
inventarios se determinará mediante la suma de dichos inventarios 
al inicio y al final del mes y dividiendo el resultado entre dos. Los 
inventarios al inicio y al final del mes deberán valuarse conforme al 
método que la persona residente en el país tenga implantado con 
base en el valor que para dichos inventarios se hubiere 
consignado en la contabilidad del propietario de los inventarios al 
momento de ser importados a México. Dichos inventarios serán 
valuados conforme a principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América o los principios de 
contabilidad generalmente aceptados internacionalmente cuando 
el propietario de los bienes resida en un país distinto a los Estados 
Unidos de América. Para el caso de los valores de los productos 
semiterminados o terminados, procesados por la persona 
residente en el país, el valor se calculará considerando 
únicamente el valor de la materia prima.  
 
Cuando los promedios mensuales a que hace referencia el párrafo 
anterior se encuentren denominados en dólares de los Estados 
Unidos de América, la persona residente en el país deberá 
convertirlas a moneda nacional, aplicando el tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación vigente al último día 
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del mes que corresponda. En caso de que el Banco de México no 
hubiere publicado dicho tipo de cambio, se aplicará el último tipo 
de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
anterioridad a la fecha de cierre de mes. Cuando las referidas 
cantidades estén denominadas en una moneda extranjera distinta 
del dólar de los Estados Unidos de América, se deberá multiplicar 
el tipo de cambio antes mencionado por el equivalente en dólares 
de los Estados Unidos de América de la moneda de que se trate, 
de acuerdo a la tabla que publique el Banco de México en el mes 
inmediato siguiente a aquél al que corresponda la importación.  
 

2. El valor de los activos fijos será el monto pendiente por deducir, 
calculado de conformidad con lo siguiente: 
 
i) Se considerará como monto original de la inversión el monto 

de adquisición de dichos bienes por el residente en el 
extranjero.  

 
ii) El monto pendiente por deducir se calculará disminuyendo 

del monto original de la inversión, determinado conforme a lo 
dispuesto en el inciso anterior, la cantidad que resulte de 
aplicar a este último monto los por cientos máximos 
autorizados previstos en los artículos 40, 41, 42, y demás 
aplicables de esta Ley, según corresponda al bien de que se 
trate, sin que en ningún caso se pueda aplicar los dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente hasta 1998 o en el artículo 220 de la Ley citada 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. Para efectos de 
este subinciso, se deberá considerar la deducción por meses 
completos, desde la fecha en que fueron adquiridos hasta el 
último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se 
determine la utilidad fiscal. Cuando el bien de que se trate 
haya sido adquirido durante dicho ejercicio, la deducción se 
considerará por meses completos, desde la fecha de 
adquisición del bien hasta el último mes de la primera mitad 
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del periodo en el que el bien haya sido destinado a la 
operación en cuestión en el referido ejercicio. 
 
En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el 
bien, el valor promedio del mismo se determinará dividiendo 
el resultado antes mencionado entre doce y el cociente se 
multiplicará por el número de meses en el que el bien haya 
sido utilizado en dichos ejercicios. 
 
El monto pendiente por deducir calculado conforme a este 
inciso de los bienes denominados en dólares de los Estados 
Unidos de América se convertirá a moneda nacional 
utilizando el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de 
la Federación vigente en el último día del último mes 
correspondiente a la primera mitad del ejercicio en el que el 
bien haya sido utilizado. En el caso de que el Banco de 
México no hubiere publicado dicho tipo de cambio, se 
aplicará el último tipo de cambio publicado. La conversión a 
dólares de los Estados Unidos de América a que se refiere 
este párrafo, de los valores denominados en otras monedas 
extranjeras, se efectuará utilizando el equivalente en dólares 
de los Estados Unidos de América de esta última moneda de 
acuerdo con la tabla que mensualmente publique el Banco 
de México durante la primera semana de mes inmediato 
siguiente a aquél al que corresponda. 
 

iii) En ningún caso el monto pendiente por deducir será inferior a 
10% del monto de adquisición de los bienes. 

 
3. La persona residente en el país podrá optar por incluir gastos y 

cargos diferidos en el valor de los activos utilizados en la 
operación de maquila. 
 
Las personas residentes en el país deberán tener a disposición de 
las autoridades fiscales la documentación correspondiente en la 
que, en su caso, consten los valores previstos en los numerales 1 
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y 2 de la fracción I de este artículo. Se considerará que se cumple 
con la obligación de tener a disposición de las autoridades fiscales 
la documentación antes referida, cuando se proporcione a dichas 
autoridades, en su caso, dentro de los plazos señalados en las 
disposiciones fiscales. 

 
II. El 6.5% sobre el monto total de los costos y gastos de operación de la 

operación en cuestión, incurridos por la persona residente en el país, 
determinados de conformidad con las normas de información financiera, 
incluso los incurridos por residentes en el extranjero, excepto por lo 
siguiente: 
 
1. No se incluirá el valor que corresponda a la adquisición de 

mercancías, así como de materias primas, productos 
semiterminados o terminados, utilizados en la operación de 
maquila, que efectúen por cuenta propia residentes en el 
extranjero. 

 
2. La deducción de inversiones de los activos fijos, gastos y cargos 

diferidos propiedad de la empresa maquiladora, destinados a la 
operación de maquila, se calcularán aplicando lo dispuesto en esta 
Ley.  

 
3. No deberán considerarse los efectos de inflación determinados en 

las normas de información financiera. 
 
4. No deberán considerarse los gastos financieros. 
 
5. No deberán considerarse los gastos extraordinarios o no 

recurrentes de la operación conforme a las normas de información 
financiera. No se consideran gastos extraordinarios aquellos 
respecto de los cuales se hayan creado reservas y provisiones en 
los términos de las normas de información financiera y para los 
cuales la empresa maquiladora cuente con fondos líquidos 
expresamente destinados para efectuar su pago. Cuando los 
contribuyentes no hubiesen creado las reservas y provisiones 
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citadas y para los cuales la empresa maquiladora cuente con 
fondos líquidos expresamente para efectuar su pago, tampoco 
considerarán como gastos extraordinarios los pagos que efectúen 
por los conceptos respecto de los cuales se debieron constituir las 
reservas o provisiones citadas. 

 
Los conceptos a que se refiere este numeral se deberán 
considerar en su valor histórico sin actualización por inflación, con 
excepción de lo dispuesto en el numeral 2 de esta fracción. 

 
Para los efectos de esta fracción sólo deberán considerarse los gastos 
realizados en el extranjero por residentes en el extranjero por concepto 
de servicios directamente relacionados con la operación de maquila por 
erogaciones realizadas por cuenta de la persona residente en el país 
para cubrir obligaciones propias contraídas en territorio nacional, o 
erogaciones de gastos incurridos por residentes en el extranjero por 
servicios personales subordinados que se presten en la operación de 
maquila, cuando la estancia del prestador del servicio en territorio 
nacional sea superior a 183 días naturales, consecutivos o no, en los 
últimos doce meses, en los términos del artículo 149 de esta Ley. 
 
Para los efectos del cálculo a que se refiere el párrafo anterior, el monto 
de los gastos incurridos por residentes en el extranjero por servicios 
personales subordinados relacionados con la operación de maquila, 
que se presten o aprovechen en territorio nacional, deberá comprender 
el total del salario pagado en el ejercicio fiscal de que se trate, 
incluyendo cualesquiera de las prestaciones señaladas en reglas de 
carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria, otorgadas a la persona física. 
 
Cuando la persona física prestadora del servicio personal subordinado 
sea residente en el extranjero, en lugar de aplicar lo dispuesto en el 
párrafo anterior se podrá considerar en forma proporcional los gastos 
referidos en el citado párrafo. Para obtener esta proporción se 
multiplicará el monto total del salario percibido por la persona física en 
el ejercicio fiscal de que se trate, por el cociente que resulte de dividir el 
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número de días que haya permanecido en territorio nacional dicha 
persona entre 365. Se considerará como número de días que la 
persona física permanece en territorio nacional, aquellos en los que 
tenga una presencia física en el país, así como los sábados y domingos 
por cada 5 días hábiles de estancia en territorio nacional, las 
vacaciones cuando la persona física de que se trate haya permanecido 
en el país por más de 183 días en un periodo de 12 meses, las 
interrupciones laborales de corta duración, así como los permisos por 
enfermedad. 
 
Las personas residentes en el país que opten por aplicar lo dispuesto 
en esta fracción presentarán ante las autoridades fiscales, un escrito en 
el que manifiesten que la utilidad fiscal del ejercicio, representó al 
menos la cantidad mayor que resulte de aplicar lo dispuesto en las 
fracciones I y II de este artículo, a más tardar dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en que termine dicho ejercicio. 

 
Las empresas con programa de maquila que apliquen lo dispuesto en este 
artículo, deberán presentar anualmente ante las autoridades fiscales, a más tardar 
en el mes de junio del año de que se trate, declaración informativa de sus 
operaciones de maquila en términos de lo que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
 
La persona residente en el país podrá obtener una resolución particular en los 
términos del artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación en la que se 
confirme que se cumple con los artículos 173 y 174 de esta Ley. Dicha resolución 
particular no será necesaria para satisfacer los requerimientos de este artículo. 
 
Las personas residentes en el país que hayan optado por aplicar lo dispuesto en el 
presente artículo quedarán exceptuadas de la obligación de presentar la 
declaración informativa señalada en la fracción X del artículo 71 de esta Ley, 
únicamente por la operación de maquila. 
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Las personas residentes en el país que realicen, además de la operación de 
maquila a que se refiere el artículo 175 de la presente Ley, actividades distintas a 
ésta, podrán acogerse a lo dispuesto en este artículo únicamente por la operación 
de maquila. 
 
Artículo 177. No se considerará que tienen establecimiento permanente en el país 
los residentes en el extranjero que proporcionen directa o indirectamente materias 
primas, maquinaria o equipo, para realizar las actividades de maquila a través de 
empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue autorizado por 
la Secretaría de Economía, siempre que dichos residentes en el extranjero no 
sean partes relacionadas de la empresa con programa de maquila bajo la 
modalidad de albergue de que se trate, ni de una parte relacionada de dicha 
empresa. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable siempre que las empresas con 
programa de maquila bajo la modalidad de albergue, presenten anualmente ante 
las autoridades fiscales, a más tardar en el mes de junio del año de que se trate, 
declaración informativa de las operaciones realizadas a través de la empresa 
maquiladora en la modalidad de albergue o de sus partes relacionadas. La 
información a que se refiere este párrafo se deberá presentar desglosada por cada 
uno de los residentes en el extranjero que realizan actividades de maquila a través 
de la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue. 
 
A las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue que 
apliquen lo dispuesto en este artículo, en ningún caso les aplicará lo previsto en 
los artículos 175 y 176 de esta Ley. 
 
Las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue deberán 
cumplir, además de las obligaciones establecidas en este artículo y en las 
disposiciones fiscales y aduaneras, con lo siguiente: 
 
I. Observar lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación, únicamente respecto de las fracciones I, II y III del 
citado precepto legal. 
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II. Presentar las siguientes declaraciones en los términos y condiciones 
establecidas en las disposiciones fiscales: 

 
a) Anuales y mensuales definitivas de los impuestos federales a que estén 

obligados, con independencia de que en las mismas resulte o no 
cantidad a pagar. 

 
b) Informativa de operaciones con terceros. 

 
c) Módulo correspondiente a sus operaciones de comercio exterior de la 

Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y 
de Servicios de Exportación.  

 
Cuando una empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue 
incumpla con alguna de las obligaciones previstas en los incisos anteriores, el 
Servicio de Administración Tributaria requerirá a dicha empresa para que en un 
plazo que no exceda de 30 días naturales aclare lo que a su derecho convenga 
sobre el incumplimiento y en caso de que no se subsane el mismo en el plazo 
citado, se procederá a la suspensión de dicha empresa en el Padrón de 
Importadores a que se refiere el artículo 59, fracción IV de la Ley Aduanera. 
 
Los residentes en el extranjero que realicen actividades de maquila a través de la 
empresa de maquila bajo la modalidad de albergue, únicamente podrán aplicar lo 
dispuesto en este artículo por un periodo de 3 años consecutivos. 
 
Artículo 178. Cuando de conformidad con lo establecido en un tratado 
internacional en materia fiscal celebrado por México, las autoridades competentes 
del país con el que se hubiese celebrado el tratado, realicen un ajuste a los 
precios o montos de contraprestaciones de un contribuyente residente de ese país 
y siempre que dicho ajuste sea aceptado por las autoridades fiscales mexicanas, 
la parte relacionada residente en México podrá presentar una declaración 
complementaria en la que se refleje el ajuste correspondiente. Esta declaración 
complementaria no computará dentro del límite establecido en el artículo 32 del 
Código Fiscal de la Federación. 
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TÍTULO VII 
DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS CUENTAS PERSONALES DEL AHORRO 
 
Artículo 179. Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de esta Ley, que 
efectúen depósitos en las cuentas personales especiales para el ahorro, realicen 
pagos de primas de contratos de seguro que tengan como base planes de 
pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro que al efecto autorice el 
Servicio de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general, 
o bien adquieran acciones de las sociedades de inversión que sean identificables 
en los términos que también señale el referido órgano desconcentrado mediante 
disposiciones de carácter general, podrán restar el importe de dichos depósitos, 
pagos o adquisiciones, de la cantidad a la que se le aplicaría la tarifa del artículo 
147 de esta Ley de no haber efectuado las operaciones mencionadas, 
correspondiente al ejercicio en que éstos se efectuaron o al ejercicio inmediato 
anterior, cuando se efectúen antes de que se presente la declaración respectiva, 
de conformidad con las reglas que a continuación se señalan: 
 
I. El importe de los depósitos, pagos o adquisiciones a que se refiere este 

artículo no podrán exceder en el año de calendario de que se trate, del 
equivalente a $152,000.00, considerando todos los conceptos. 
 
Las acciones de las sociedades de inversión a que se refiere este artículo 
quedarán en custodia de la sociedad de inversión a la que correspondan, no 
pudiendo ser enajenadas a terceros, reembolsadas o recompradas por dicha 
sociedad, antes de haber transcurrido un plazo de cinco años contado a 
partir de la fecha de su adquisición, salvo en el caso de fallecimiento del 
titular de las acciones. 

 
II. Las cantidades que se depositen en las cuentas personales, se paguen por 

los contratos de seguros, o se inviertan en acciones de las sociedades de 
inversión, a que se refiere este artículo, así como los intereses, reservas, 
sumas o cualquier cantidad que obtengan por concepto de dividendos, 
enajenación de las acciones de las sociedades de inversión, 
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indemnizaciones o préstamos que deriven de esas cuentas, de los contratos 
respectivos o de las acciones de las sociedades de inversión, deberán 
considerarse, como ingresos acumulables del contribuyente en su 
declaración correspondiente al año de calendario en que sean recibidas o 
retiradas de su cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de 
seguro de que se trate o de la sociedad de inversión de la que se hayan 
adquirido las acciones. En ningún caso la tasa aplicable a las cantidades 
acumulables en los términos de esta fracción será mayor que la tasa de 
impuesto que hubiera correspondido al contribuyente en el año en que se 
efectuó los depósitos, los pagos de la prima o la adquisición de las acciones, 
de no haberlos recibido. 

 
En los casos de fallecimiento del titular de la cuenta especial para el ahorro, del 
asegurado o del adquirente de las acciones, a que se refiere este artículo, el 
beneficiario designado o heredero estará obligado a acumular a sus ingresos, los 
retiros que efectúe de la cuenta, contrato o sociedad de inversión, según sea el 
caso. 
 
Las personas que hubieran contraído matrimonio bajo régimen de sociedad 
conyugal, podrán considerar la cuenta especial o la inversión en acciones a que se 
refiere este artículo, como de ambos cónyuges en la proporción que les 
corresponda, o bien de uno solo de ellos, en cuyo caso los depósitos, inversiones 
y retiros se considerarán en su totalidad de dichas personas. Esta opción se 
deberá ejercer para cada cuenta o inversión al momento de su apertura o 
realización y no podrá variarse. 
 
Los contribuyentes que realicen pagos de primas de contratos de seguro que 
tengan como base planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o 
retiro y además aseguren la vida del contratante, no podrán efectuar la deducción 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo por la parte de la prima que 
corresponda al componente de vida. La institución de seguros deberá desglosar 
en el contrato de seguro respectivo la parte de la prima que cubre el seguro de 
vida. A la cantidad que pague la institución de seguros a los beneficiarios 
designados o a los herederos como consecuencia del fallecimiento del asegurado 
se le dará el tratamiento que establece el artículo 88, fracción XVII, primer párrafo 
de esta Ley por la parte que corresponde al seguro de vida. Las instituciones de 
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seguros que efectúen pagos para cubrir la prima que corresponda al componente 
de vida con cargo a los fondos constituidos para cubrir la pensión, jubilación o 
retiro del asegurado, deberán retener como pago provisional el impuesto que 
resulte en los términos del artículo 140 de esta Ley. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS PATRONES QUE CONTRATEN A PERSONAS 

QUE PADEZCAN DISCAPACIDAD 
 
Artículo 180. El patrón que contrate a personas que padezcan discapacidad 
motriz y que para superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas o 
sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta por ciento o más de 
la capacidad normal o tratándose de invidentes, podrá deducir de sus ingresos, un 
monto equivalente al 100% del impuesto sobre la renta de estos trabajadores 
retenido y enterado conforme al Capítulo I del Título IV de esta Ley, siempre y 
cuando el patrón esté cumpliendo respecto de dichos trabajadores con la 
obligación contenida en el artículo 12 de la Ley del Seguro Social y además 
obtenga del Instituto Mexicano del Seguro Social el certificado de discapacidad del 
trabajador. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS FIDEICOMISOS DEDICADOS A LA ADQUISICIÓN O 

CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
 
Artículo 181. Con el propósito de fomentar la inversión inmobiliaria en el país, se 
les dará el tratamiento fiscal establecido en el artículo 182 de esta Ley a los 
fideicomisos que se dediquen a la adquisición o construcción de bienes inmuebles 
que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos 
provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar 
financiamiento para esos fines, cuando se cumplan los requisitos siguientes: 
 
I. Que el fideicomiso se haya constituido o se constituya de conformidad con 

las leyes mexicanas y la fiduciaria sea una institución de crédito residente en 
México autorizada para actuar como tal en el país. 
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II. Que el fin primordial del fideicomiso sea la adquisición o construcción de 
bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento o la adquisición del 
derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, 
así como otorgar financiamiento para esos fines con garantía hipotecaria de 
los bienes arrendados. 

 
III. Que al menos el 70% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en los 

bienes inmuebles, los derechos o créditos a los que se refiere la fracción 
anterior y el remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal 
inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda. 

 
IV. Que los bienes inmuebles que se construyan o adquieran se destinen al 

arrendamiento y no se enajenen antes de haber transcurrido al menos cuatro 
años contados a partir de la terminación de su construcción o de su 
adquisición, respectivamente. Los bienes inmuebles que se enajenen antes 
de cumplirse dicho plazo no tendrán el tratamiento fiscal preferencial 
establecido en el artículo 182 de esta Ley. 

 
V. Que la fiduciaria emita certificados de participación por los bienes que 

integren el patrimonio del fideicomiso y que dichos certificados se coloquen 
en el país entre el gran público inversionista o bien, sean adquiridos por un 
grupo de inversionistas integrado por al menos diez personas, que no sean 
partes relacionadas entre sí, en el que ninguna de ellas en lo individual sea 
propietaria de más del 20% de la totalidad de los certificados de participación 
emitidos. 

 
VI. Que la fiduciaria distribuya entre los tenedores de los certificados de 

participación cuando menos una vez al año, a más tardar el 15 de marzo, al 
menos el 95% del resultado fiscal del ejercicio inmediato anterior generado 
por los bienes integrantes del patrimonio del fideicomiso. 

 
VII. Que cuando la fiduciaria estipule en los contratos o convenios de 

arrendamiento que para determinar el monto de las contraprestaciones se 
incluyan montos variables o referidos a porcentajes, estos conceptos no 
podrán exceder del 5% del monto total de las rentas estipuladas. 
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Artículo 182. Los fideicomisos que cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 181 de esta Ley, estarán a lo siguiente: 
 
I. El fiduciario determinará en los términos del Título II de esta Ley, el resultado 

fiscal del ejercicio derivado de los ingresos que generen los bienes, 
derechos, créditos o valores que integren el patrimonio del fideicomiso. 

 
II. El resultado fiscal del ejercicio se dividirá entre el número de certificados de 

participación que haya emitido el fiduciario por el fideicomiso para determinar 
el monto del resultado fiscal correspondiente a cada uno de los referidos 
certificados en lo individual. 

 
III. No se tendrá la obligación de realizar los pagos provisionales del impuesto 

sobre la renta a los que se refiere el artículo 15 de esta Ley. 
 
IV. El fiduciario deberá retener a los tenedores de los certificados de 

participación el impuesto sobre la renta por el resultado fiscal que les 
distribuya aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, sobre el monto 
distribuido de dicho resultado, salvo que los tenedores que los reciban estén 
exentos del pago del impuesto sobre la renta por ese ingreso. 
 
Cuando los certificados de participación estén colocados entre el gran 
público inversionista, será el intermediario financiero que tenga en depósito 
los citados certificados quien deberá hacer la retención del impuesto a que se 
refiere el párrafo anterior y el fiduciario quedará relevado de la obligación de 
realizar tal retención. 

 
V. Los tenedores de los certificados de participación que sean residentes en 

México o residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente 
en el país acumularán el resultado fiscal que les distribuya el fiduciario o el 
intermediario financiero provenientes de los bienes, derechos, créditos o 
valores que integren el patrimonio del fideicomiso emisor de dichos 
certificados, sin deducir el impuesto retenido por ellos, y las ganancias que 
obtengan por la enajenación de los citados certificados, salvo que estén 
exentos del pago del impuesto por dichas ganancias, y podrán acreditar el 
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impuesto que se les retenga por dicho resultado y ganancias, contra el 
impuesto sobre la renta que causen en el ejercicio en que se les distribuya o 
las obtengan. 
 
Las personas físicas residentes en México considerarán que el resultado 
fiscal distribuido corresponde a los ingresos a que se refiere la fracción II del 
artículo 109 de esta Ley. 
 
La retención que se haga a los tenedores de certificados de participación que 
sean residentes en el extranjero se considerará como pago definitivo del 
impuesto. 

 
VI. Los fondos de pensiones y jubilaciones a los que se refiere el artículo 148 de 

esta Ley que adquieran los certificados de participación podrán aplicar la 
exención concedida en dicho artículo a los ingresos que reciban provenientes 
de los bienes, derechos, créditos y valores que integren el patrimonio del 
fideicomiso emisor de los referidos certificados y a la ganancia de capital que 
obtengan por la enajenación de ellos. 

 
VII. Cuando se enajene alguno de los bienes inmuebles fideicomitidos antes de 

haber transcurrido el periodo mínimo al que se refiere la fracción IV del 
artículo 181 de esta Ley, la fiduciaria deberá pagar, dentro de los quince días 
siguientes al de la enajenación, el impuesto por la ganancia que se obtenga 
en dicha enajenación, que resulte de aplicar la tasa del artículo 9 de esta Ley 
al monto de dicha ganancia determinado en los términos del Capítulo IV del 
Título IV de esta Ley, por cuenta de los tenedores de los certificados de 
participación, sin identificarlos, y este impuesto será acreditable para los 
tenedores a los cuales la fiduciaria les distribuya dicha ganancia, siempre 
que ésta sea acumulable para ellos, sin que se les deba retener el impuesto 
por la distribución de esa ganancia. 

 
VIII. Cuando el resultado fiscal del ejercicio derivado de los ingresos que generen 

los bienes fideicomitidos sea mayor al monto distribuido del mismo a los 
tenedores de los certificados de participación hasta el 15 de marzo del año 
inmediato posterior, la fiduciaria deberá pagar el impuesto por la diferencia, 
aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, a esa diferencia, por cuenta de 
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los tenedores de los referidos certificados, sin identificarlos, dentro de los 
quince días siguientes a esa fecha, y el impuesto pagado será acreditable 
para los tenedores de dichos certificados que reciban posteriormente los 
ingresos provenientes de la citada diferencia, siempre que sea acumulable 
para ellos, sin que se les deba retener el impuesto por la distribución de 
dicha diferencia. 

 
IX. Los tenedores de los certificados de participación causarán el impuesto sobre 

la renta por la ganancia que obtengan en la enajenación de dichos 
certificados, que resulte de restar al ingreso que perciban en la enajenación, 
el costo promedio por certificado de cada uno de los certificados que se 
enajenen. 
 
El costo promedio por certificado de participación se determinará incluyendo 
en su cálculo a todos los certificados del mismo fideicomiso emisor que tenga 
el enajenante a la fecha de la enajenación, aun cuando no enajene a todos 
ellos. 
 
El cálculo del costo promedio por certificado de participación se hará 
dividiendo el costo comprobado de adquisición de la totalidad de los referidos 
certificados del mismo fideicomiso emisor que tenga el enajenante a la fecha 
de la enajenación, actualizado desde el mes de su adquisición hasta el mes 
de la enajenación, entre el número total de dichos certificados propiedad del 
enajenante. 
 
Cuando el enajenante no enajene la totalidad de los certificados de 
participación de un mismo fideicomiso emisor que tenga a la fecha de la 
enajenación, los certificados que no haya enajenado tendrán como costo 
comprobado de adquisición en el cálculo del costo promedio por certificado 
que se haga en enajenaciones subsecuentes en los términos de esta 
fracción, el costo promedio por certificado de participación determinado 
conforme al cálculo efectuado en la enajenación inmediata anterior y como 
fecha de adquisición la de esta última enajenación. 
 
El adquiriente de los certificados de participación deberá retener al 
enajenante el 10% del ingreso bruto que perciba por ellos, sin deducción 
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alguna, por concepto del impuesto sobre la renta, salvo que el enajenante 
sea persona moral residente en México o esté exento del pago del impuesto 
por los ingresos que reciba provenientes de los bienes, derechos, créditos o 
valores que integren el patrimonio del fideicomiso emisor de los certificados. 
 
Cuando la fiduciaria entregue a los tenedores de los certificados de 
participación una cantidad mayor al resultado fiscal del ejercicio generado por 
los bienes fideicomitidos, la diferencia se considerará como reembolso de 
capital y disminuirá el costo comprobado de adquisición de dichos 
certificados que tengan los tenedores que la reciban, actualizando el monto 
de dicha diferencia desde el mes en que se entregue hasta el mes en que el 
tenedor enajene parcial o totalmente los certificados que tenga en la 
enajenación inmediata posterior a la entrega que realice. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el fiduciario llevará una cuenta en la que 
registre los reembolsos de capital y deberá dar a los tenedores de los 
certificados de participación una constancia por los reembolsos que reciban, 
salvo que se trate de certificados de participación colocados entre el gran 
público inversionista. 

 
X. Cuando los certificados de participación estén colocados entre el gran 

público inversionista y se enajenen a través de los mercados reconocidos a 
los que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de 
la Federación, estarán exentos del pago del impuesto sobre la renta los 
residentes en el extranjero que no tengan establecimiento permanente en el 
país y las personas físicas residentes en México por la ganancia que 
obtengan en la enajenación de dichos certificados que realicen a través de 
esos mercados. 

 
XI. Las personas que actuando como fideicomitentes aporten bienes inmuebles 

al fideicomiso y reciban certificados de participación por el valor total o parcial 
de dichos bienes, podrán diferir el pago del impuesto sobre la renta causado 
por la ganancia obtenida en la enajenación de esos bienes realizada en la 
aportación que realicen al fideicomiso, que corresponda a cada uno de los 
certificados de participación que reciban por los mismos hasta el momento en 
que enajenen cada uno de dichos certificados, actualizando el monto del 
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impuesto causado correspondiente a cada certificado que se enajene por el 
periodo comprendido desde el mes de la aportación de los bienes inmuebles 
al fideicomiso hasta el mes en que se enajenen los certificados. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la 
tasa del artículo 9 de esta Ley al monto de la ganancia obtenida en la 
enajenación de los bienes inmuebles y deberá pagarse dentro de los quince 
días siguientes a la enajenación de los certificados de participación 
correspondientes. 
 
La ganancia obtenida por la enajenación de los bienes inmuebles realizada 
en la aportación de los fideicomitentes al fideicomiso correspondiente a cada 
uno de los certificados de participación recibidos por esos bienes se 
determinará en los términos de esta Ley, considerando como precio de 
enajenación de dichos bienes el valor que se les haya dado en el acta de 
emisión de los referidos certificados y dividiendo la ganancia que resulte, 
entre el número de certificados de participación que se obtenga de dividir 
dicho valor entre el valor nominal que tenga el certificado de participación en 
lo individual. 
 
El diferimiento del pago del impuesto a que se refiere esta fracción terminará 
cuando el fiduciario enajene los bienes inmuebles y el fideicomitente que los 
haya aportado deberá pagarlo dentro de los quince días siguientes a aquél 
en que se realice la enajenación de dichos bienes. 
 
Para los contribuyentes del Título II de esta Ley será acumulable la ganancia 
en el ejercicio en que enajenen los certificados o la fiduciaria enajene los 
bienes fideicomitidos, actualizando su monto por el periodo comprendido 
desde el mes en que se aportaron los bienes al fideicomiso hasta el mes en 
que se enajenaron los certificados o los bienes inmuebles, y el impuesto 
pagado conforme a lo dispuesto en esta fracción se considerará como pago 
provisional del impuesto de dicho ejercicio. 
 
Los fideicomitentes que reciban certificados de participación por su 
aportación de bienes inmuebles al fideicomiso, tendrán como costo 
comprobado de adquisición de cada uno de esos certificados el monto que 
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resulte de dividir el valor que se les haya dado a dichos bienes inmuebles en 
el acta de emisión de los referidos certificados entre el número de 
certificados que se obtenga de dividir dicho valor de entre el valor nominal 
que tenga el certificado de participación en lo individual y como fecha de 
adquisición la fecha en que los reciban por la citada aportación. La ganancia 
derivada de la enajenación de los certificados a que se refiere este párrafo se 
determinará en los términos de la fracción VII de este mismo artículo. 

 
XII. Cuando los fideicomitentes aporten bienes inmuebles al fideicomiso que sean 

arrendados de inmediato a dichos fideicomitentes por el fiduciario, podrán 
diferir el pago del impuesto sobre la renta causado por la ganancia obtenida 
en la enajenación de los bienes hasta el momento en que termine el contrato 
de arrendamiento, siempre y cuando no tenga un plazo mayor a diez años, o 
el momento en que el fiduciario enajene los bienes inmuebles aportados, lo 
que suceda primero. Al terminarse el contrato de arrendamiento o enajenarse 
los bienes inmuebles por el fiduciario se pagará el impuesto causado por la 
ganancia que resulte de aplicar la tasa del artículo 9 de esta Ley al monto 
actualizado de dicha ganancia por el periodo transcurrido desde el mes en 
que se aportaron los bienes al fideicomiso hasta el mes en que se termine el 
contrato de arrendamiento o se enajenen los bienes por el fiduciario. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ESTÍMULOS FISCALES A LA PRODUCCIÓN 
CINEMATOGRÁFICA Y TEATRAL NACIONAL 

 
Artículo 183. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre 
la renta, consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el 
ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de inversión en la producción 
cinematográfica nacional o en la producción de películas cinematográficas 
nacionales, contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio 
en el que se determine el crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para 
efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso, el estímulo podrá exceder del 
10% del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de 
su aplicación. 
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Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta que tengan a su cargo 
en el ejercicio fiscal en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán 
acreditar la diferencia que resulte contra el impuesto sobre la renta que tengan a 
su cargo en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 
 
Se consideran proyectos de inversión en la distribución de películas nacionales, la 
propuesta de acciones, actividades y estrategias destinadas a distribuir películas 
cinematográficas nacionales con méritos artísticos, tanto en circuitos comerciales 
como no comerciales, así como aquellas que estimulen la formación de públicos e 
incentiven la circulación de la producción cinematográfica nacional. 
 
Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, se estará 
a lo siguiente: 
 
I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un 

representante del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, uno del 
Instituto Mexicano de Cinematografía y uno de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, quien presidirá el Comité Interinstitucional y tendrá voto de 
calidad. 

 
II. El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, no 

excederá de 650 millones de pesos por cada ejercicio fiscal para los 
proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional ni de 50 
millones de pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos de inversión en 
la distribución de películas cinematográficas nacionales. 

 
Las cantidades señaladas en el párrafo anterior se dividirán en montos 
iguales para ser distribuidas en dos periodos durante el ejercicio fiscal. 

 
III. En el caso de los proyectos de inversión en la producción cinematográfica 

nacional el monto del estímulo no excederá de 20 millones de pesos por 
cada contribuyente y proyecto de inversión.  

 
Tratándose de los proyectos de inversión para la distribución de películas 
cinematográficas nacionales, el estímulo no excederá de dos millones de 
pesos por cada contribuyente y proyecto de inversión. En el caso de que dos 
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o más contribuyentes distribuyan una misma película cinematográfica 
nacional, el Comité Interinstitucional podrá otorgar el mismo monto citado 
sólo a dos de los contribuyentes. 

 
IV. El Comité Interinstitucional publicará a más tardar el último día de febrero de 

cada ejercicio fiscal, el monto del estímulo distribuido durante el ejercicio 
anterior, así como los contribuyentes beneficiados y los proyectos de 
inversión en la producción cinematográfica nacional y de distribución de 
películas cinematográficas nacionales por los cuales fueron merecedores de 
este beneficio. 

 
V. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas generales que 

para el otorgamiento del estímulo publique el Comité Interinstitucional. 
 
Artículo 184. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre 
la renta, consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el 
ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de inversión en la producción 
teatral nacional, contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de los pagos 
provisionales del mismo ejercicio, causado en el ejercicio en el que se determine 
el crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para efectos del impuesto sobre 
la renta. En ningún caso el estímulo podrá exceder del 10% del impuesto sobre la 
renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 
 
Cuando el crédito a que se refiere el párrafo anterior sea mayor al impuesto sobre 
la renta causado en el ejercicio en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes 
podrán aplicar la diferencia que resulte contra el impuesto sobre la renta causado 
en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 
 
Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en 
la producción teatral nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas 
específicamente al montaje de obras dramáticas a través de un proceso en el que 
se conjugan la creación y realización teatral, así como los recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios para dicho objeto. 
 
Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, se estará 
a lo siguiente: 
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I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un 

representante del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, uno del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y uno de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá voto de 
calidad. 

 
II. El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes del beneficio 

no excederá de 50 millones de pesos por cada ejercicio fiscal ni de 2 millones 
de pesos por cada contribuyente y proyecto de inversión en la producción 
teatral nacional. 

 
III. El Comité Interinstitucional a que se refiere la fracción I de este artículo 

publicará a más tardar el último día de febrero de cada ejercicio fiscal, el 
monto del estímulo fiscal distribuido durante el ejercicio anterior, así como los 
contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cuales fueron 
merecedores de dicho beneficio. 

 
IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas generales que 

para el otorgamiento del estímulo publique el Comité Interinstitucional a que 
se refiere la fracción I de este artículo. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN EN CAPITAL 
DE RIESGO EN EL PAÍS 

 
Artículo 185. Para promover la inversión en capital de riesgo en el país, se les 
dará el tratamiento fiscal establecido en el artículo 186 de esta Ley a las personas 
que inviertan en acciones emitidas por sociedades mexicanas residentes en 
México no listadas en bolsa al momento de la inversión, así como en préstamos 
otorgados a estas sociedades para financiarlas, a través de los fideicomisos en los 
que se cumplan los requisitos siguientes: 
 
I. Que el fideicomiso se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la 

fiduciaria sea una institución de crédito residente en México para actuar 
como tal en el país. 
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II. Que el fin primordial del fideicomiso sea invertir en el capital de sociedades 

mexicanas residentes en México no listadas en bolsa al momento de la 
inversión y participar en su consejo de administración para promover su 
desarrollo, así como otorgarles financiamiento. 

 
III. Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en las 

acciones que integren la inversión en el capital o en financiamiento otorgados 
a las sociedades promovidas a las que se refiere la fracción II anterior y el 
remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el 
Registro Nacional de Valores o en acciones de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda. 

 
IV. Que las acciones de las sociedades promovidas que se adquieran no se 

enajenen antes de haber transcurrido al menos un periodo de dos años 
contado a partir de la fecha de su adquisición. 

 
V. Que el fideicomiso tenga una duración máxima de 10 años. 

 
Deberá distribuirse al menos el 80% de los ingresos que reciba el fideicomiso 
en el año a más tardar dos meses después de terminado el año. 

 
VI. Que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general 

establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Artículo 186. Las personas que inviertan en capital de riesgo a través de los 
fideicomisos a los que se refiere el artículo 185 de esta Ley, estarán a lo siguiente: 
 
I. Causarán el impuesto en los términos de los Títulos II, IV, o V de esta Ley, 

según les corresponda, por los ingresos que les entregue la institución 
fiduciaria provenientes de las acciones y valores que integran el patrimonio 
del fideicomiso o que deriven de la enajenación de ellos, así como los 
provenientes de los financiamientos otorgados a las sociedades promovidas. 

 
II. La institución fiduciaria deberá llevar una cuenta por cada tipo de ingreso que 

reciba proveniente de las acciones y los valores, así como de los que deriven 
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de la enajenación de ellos, y los que provengan de los financiamientos 
otorgados a las sociedades promovidas. En una cuenta registrará los 
dividendos que reciba por las acciones; en otra registrará los intereses que 
reciba por los valores y las ganancias obtenidas en su enajenación; en otra 
registrará los intereses que reciba por los financiamientos otorgados a las 
sociedades promovidas, y en otra más registrará las ganancias que se 
obtengan por la enajenación de las acciones. 
 
Cada una de las cuentas a las que se refiere el párrafo anterior se 
incrementará con los ingresos correspondientes a ella que reciba la 
institución fiduciaria y se disminuirá con los ingresos que dicha institución les 
entregue a los fideicomisarios provenientes de la misma. 

 
III. La institución fiduciaria también deberá llevar una cuenta por cada una de las 

personas que participen como fideicomitentes y fideicomisarios en el 
fideicomiso, en las que registre las aportaciones efectuadas por cada una de 
ellas en lo individual al fideicomiso. 
 
La cuenta de cada persona se incrementará con las aportaciones efectuadas 
por ella al fideicomiso y se disminuirá con los reembolsos de dichas 
aportaciones que la institución fiduciaria le entregue. El saldo que tenga cada 
una de estas cuentas al 31 de diciembre de cada año, se actualizará por el 
periodo comprendido desde el mes en que se efectúo la última actualización 
y hasta el mes de diciembre del año de que se trate. Cuando se efectúen 
aportaciones o reembolsos de capital, con posterioridad a la actualización 
prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la 
última actualización y hasta el mes en el que se pague la aportación o el 
reembolso, según corresponda. 

 
IV. Cuando los fideicomisarios sean personas físicas residentes en el país o 

personas residentes en el extranjero, la institución fiduciaria deberá 
retenerles el impuesto que proceda por el tipo de ingreso que les entregue en 
los términos del Título IV o V de esta Ley, respectivamente, o en su caso, 
conforme a lo dispuesto en los convenios para evitar la doble imposición 
fiscal celebrados por México con los países en que residan las personas 
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residentes en el extranjero que reciban los ingresos. Las personas que le 
paguen intereses a la institución fiduciaria por los financiamientos otorgados 
y los valores que tenga el fideicomiso, o que adquieran de ella acciones de 
las sociedades promovidas no le retendrán impuesto sobre la renta por esos 
ingresos o adquisiciones. 

 
V. La institución fiduciaria deberá darles constancia de los ingresos entregados 

y en su caso, del impuesto retenido por ellos, así como del reembolso de 
aportaciones, a las personas que los reciban como fideicomisarios del 
fideicomiso en cuestión. 

 
VI. Cuando alguno de los fideicomisarios ceda los derechos que tenga en el 

fideicomiso, deberá determinar su ganancia en la enajenación de los bienes 
integrantes del fideicomiso que implica dicha cesión, conforme a lo dispuesto 
expresamente en la fracción VI del artículo 14 del Código Fiscal de la 
Federación, considerando como costo comprobado de adquisición de los 
mismos la cantidad que resulte de sumar al saldo que tenga en su cuenta 
individual de aportación a la fecha de la enajenación, la parte que le 
corresponda por esos derechos en lo individual de los saldos de las cuentas 
de ingresos a las que se refiere la fracción II de este artículo y del saldo de la 
cuenta a que se refiere el siguiente párrafo, a esa misma fecha. Cuando el 
fideicomisario no ceda la totalidad de los derechos que tenga en el 
fideicomiso, sino sólo una parte de ellos, su costo comprobado de 
adquisición de los bienes enajenados será el monto que resulte de multiplicar 
la cantidad a que se refiere este párrafo por el porcentaje que resulte de 
dividir la participación porcentual en el fideicomiso que representen los 
derechos enajenados entre la participación porcentual en el mismo que 
representen la totalidad de los derechos que tenga a la fecha de la 
enajenación. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá llevar una 
cuenta en la que registre la participación correspondiente al fideicomiso en 
las utilidades fiscales netas de las sociedades promovidas por la inversión 
realizada en ellas, que se generen a partir de la fecha en que se adquieran 
sus acciones en el fideicomiso y que formen parte del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta de dichas sociedades. 
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Cuando los derechos que se cedan se hayan adquirido de terceros, el costo 
comprobado de adquisición de ellos sólo se incrementará o disminuirá, 
respectivamente, por la diferencia que resulte entre el saldo a la fecha de 
enajenación y el saldo a la fecha de adquisición de los derechos, actualizado 
hasta la fecha de enajenación, de las cuentas de ingresos a las que se 
refiere la fracción II de este artículo y de la cuenta a la que se refiere el 
párrafo anterior. 

 
VII. Cuando no se cumpla alguno de los requisitos a que se refieren las 

fracciones IV y V del artículo 185 de esta Ley, los fideicomisarios causarán el 
impuesto a la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 9 de esta Ley 
por la utilidad fiscal que derive de los ingresos que reciba la institución 
fiduciaria, en los términos del artículo 14 de esta misma Ley, a partir del año 
inmediato posterior a aquél en que ocurra el incumplimiento. 

 
 
 

DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 

 
Artículo Segundo. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), 
numeral 2 del artículo 160 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el 
ejercicio fiscal de 2014, los intereses a que hace referencia dicha disposición 
podrán estar sujetos a una tasa del 4.9 por ciento, siempre que el beneficiario 
efectivo de esos intereses sea residente de un país con el que se encuentre en 
vigor un tratado para evitar la doble tributación celebrado con México y se cumplan 
los requisitos previstos en dicho tratado para aplicar las tasas que en el mismo se 
prevean para este tipo de intereses. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 

 
Artículo Tercero. En relación con la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se 
refiere el Artículo Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente: 
 
I. La Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo Primero del 

presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014, salvo que en otros 
artículos del mismo se establezcan fechas de entrada en vigor diferentes. 

 
II. Se abroga la Ley del Impuesto sobre la Renta del 1 de enero de 2002. El 

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta de fecha 17 de octubre de 
2003 continuará aplicándose en lo que no se oponga a la presente Ley del 
Impuesto sobre la Renta y hasta en tanto se expida un nuevo Reglamento. 

 
Las obligaciones y derechos derivados de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga conforme a esta fracción, que hubieran nacido durante su 
vigencia, por la realización de las situaciones jurídicas o de hecho previstas 
en dicha Ley, deberán ser cumplidas en las formas y plazos establecidos en 
el citado ordenamiento y conforme a las disposiciones, resoluciones a 
consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o 
que se hubieran otorgado a título particular, conforme a la Ley que se 
abroga. 

 
III. Cuando en la Ley del Impuesto sobre la Renta se haga referencia a 

situaciones jurídicas o de hecho, relativas a ejercicios anteriores, se 
entenderán incluidos, cuando así proceda, aquéllos que se verificaron 
durante la vigencia de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 
IV. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, hubiesen efectuado inversiones en los términos del 
artículo 38 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, que no 
hubiesen sido deducidas en su totalidad con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, aplicarán la deducción de dichas inversiones 
conforme a la Sección II del Capítulo II del Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, únicamente sobre el saldo que conforme a la Ley del 
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Impuesto sobre la Renta que se abroga se encuentre pendiente por deducir, 
y considerando como monto original de la inversión el que correspondió en 
los términos de esta última Ley. 

 
V. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, hubiesen sufrido pérdidas fiscales en los términos 
del Capítulo III del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga, que no hubiesen sido disminuidas en su totalidad a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, disminuirán dichas pérdidas en los términos del 
Capítulo V del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerando 
únicamente el saldo de dicha pérdida pendiente dicha pérdida que, conforme 
a la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se encuentre pendiente 
de disminuir. 

 
VI. Hasta en tanto entren en vigor nuevos Convenios de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, continuarán vigentes las facultades 
delegadas en materia del impuesto sobre la renta contenidas en los 
Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrados por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con las entidades federativas en vigor y anexos 
correspondientes, así como sus respectivos acuerdos modificatorios. 
 
El ejercicio de las facultades delegadas en materia del impuesto sobre la 
renta, conforme a los convenios vigentes a que se refiere el párrafo anterior, 
se entenderá referido a la Ley del Impuesto sobre la Renta a partir de la 
fecha de su entrada en vigor. 
 
Los asuntos en materia del impuesto sobre la renta que a la fecha de entrada 
en vigor de la presente Ley se encuentren en trámite ante las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, serán concluidos por éstas, en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 
VII. Los contribuyentes obligados a presentar declaraciones informativas en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán 
presentar las declaraciones correspondientes al ejercicio que concluye el 31 
de diciembre de 2013, a más tardar el 15 de febrero de 2014. 
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VIII. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, hubieran optado por 

considerar como ingreso obtenido en el ejercicio, la parte del precio 
efectivamente cobrado en una enajenación a plazo en términos del artículo 
18, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, que aún 
tengan cantidades pendientes de acumular a la entrada en vigor de este 
Decreto, estarán a lo siguiente: 

 
a) Continuarán aplicando lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la 

Renta que se abroga, hasta en tanto acumulen la cantidad pendiente 
del total del precio pactado en la enajenación, respecto de la totalidad 
de las enajenaciones a plazo. 

 
b) Cuando el contribuyente enajene los documentos pendientes de cobro 

o los dé en pago, deberá considerar la cantidad pendiente de acumular 
como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la enajenación o 
la dación en pago, en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga. 

 
c) En el caso de incumplimiento de los contratos de enajenaciones a 

plazo, el enajenante considerará como ingreso obtenido en el ejercicio, 
las cantidades cobradas en el mismo del comprador, disminuidas por 
las cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato respectivo, 
en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 
IX. Los contribuyentes que conforme a los contratos celebrados hasta el 31 de 

diciembre de 2013, venían realizando obras consistentes en desarrollos 
inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, obra inmueble o de fabricación de 
bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y prestando servicios 
turísticos del sistema de tiempo compartido, podrán conforme al plazo 
pactado en dichos contratos, seguir deduciendo las erogaciones estimadas 
relativas a los costos directos e indirectos de esas obras o de la prestación 
del servicio, en los ejercicios en que obtengan los ingresos derivados de las 
mismas, en lugar de las deducciones establecidas en los artículos 20 y 26 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, que correspondan a cada una de las 
obras o a la prestación del servicio mencionados. Las erogaciones estimadas 
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se determinarán por cada obra o por cada inmueble del que se deriven los 
ingresos por la prestación de servicios a que se refiere esta fracción, 
multiplicando los ingresos acumulables en cada ejercicio que deriven de la 
obra o de la prestación del servicio, por el factor de deducción total que 
resulte de dividir la suma de los costos directos e indirectos estimados al 
inicio del ejercicio, o de la obra o de la prestación del servicio de que se trate, 
entre el ingreso total que corresponda a dicha estimación en la misma fecha, 
conforme a lo dispuesto en este párrafo. 
 
No se considerarán dentro de la estimación de los costos directos e 
indirectos a que se refiere el párrafo anterior, la deducción de las inversiones 
y las remuneraciones por la prestación de servicios personales subordinados, 
relacionados directamente con la producción o la prestación de servicios, las 
cuales se deducirán conforme a lo dispuesto por la Sección III del Capítulo II, 
del Título II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ni los gastos de 
operación y financieros, los cuales se deducirán en los términos establecidos 
en la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los contribuyentes que se dediquen a 
la prestación del servicio turístico de tiempo compartido podrán considerar 
dentro de la estimación de los costos directos e indirectos, la deducción de 
las inversiones correspondientes a los inmuebles destinados a la prestación 
de dichos servicios, en los términos del artículo 30 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
 
Al final de cada ejercicio, los contribuyentes deberán calcular el factor de 
deducción total a que se refiere el primer párrafo de esta fracción por cada 
obra o por cada inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación de 
servicios de tiempo compartido, según sea el caso, con los datos que tengan 
a esa fecha. Este factor se comparará al final de cada ejercicio con el factor 
utilizado en el propio ejercicio y en los ejercicios anteriores, que corresponda 
a la obra o a la prestación del servicio de que se trate. Si de la comparación 
resulta que el factor de deducción que corresponda al final del ejercicio de 
que se trate es menor que cualquiera de los anteriores, el contribuyente 
deberá presentar declaraciones complementarias, utilizando este factor de 
deducción menor, debiendo modificar el monto de las erogaciones estimadas 
deducidas en cada uno de los ejercicios de que se trate. 
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Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el factor 
de deducción total al final del ejercicio es menor en más de un 5% al que se 
hubiera determinado en el propio ejercicio o en los anteriores, se pagarán, en 
su caso, los recargos que correspondan. 
 
En el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la 
obra o a la prestación del servicio de que se trate, los contribuyentes 
compararán las erogaciones realizadas correspondientes a los costos 
directos e indirectos a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, sin 
considerar, en su caso, los señalados en el segundo párrafo de la misma, 
durante el periodo transcurrido desde el inicio de la obra o de la prestación 
del servicio hasta el ejercicio en el que se terminen de acumular dichos 
ingresos, contra el total de las estimadas deducidas en el mismo periodo en 
los términos de esta fracción, que correspondan en ambos casos a la misma 
obra o al inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación del 
servicio. Para efectuar esta comparación, los contribuyentes actualizarán las 
erogaciones estimadas y las realizadas en cada ejercicio, desde el último 
mes del ejercicio en el que se dedujeron o en el que se efectuaron, según 
sea el caso, y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que 
se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la prestación del 
servicio turístico del sistema de tiempo compartido. Los prestadores del 
servicio turístico del sistema de tiempo compartido considerarán como 
erogaciones realizadas por las inversiones correspondientes a los inmuebles 
de los que derivan los ingresos por la prestación de dichos servicios, los 
montos originales de las inversiones que se acrediten con el comprobante 
fiscal que se expida para tal efecto. 
 
Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el total 
de las erogaciones estimadas actualizadas deducidas exceden a las 
realizadas actualizadas, la diferencia se acumulará a los ingresos del 
contribuyente en el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos 
relativos a la obra o a la prestación del servicio de que se trate. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, tratándose de 
la prestación del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, se 
considerará que se terminan de acumular los ingresos relativos a la 



 

352 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

prestación del servicio, en el ejercicio en el que ocurra cualquiera de los 
siguientes supuestos: se hubiera recibido el 90% del pago o de la 
contraprestación pactada, o hubieran transcurrido cinco ejercicios desde que 
se inició la prestación del servicio a que se refiere esta fracción. 
 
Si de la comparación a que se refiere el párrafo quinto de esta fracción, 
resulta que el total de las erogaciones estimadas deducidas exceden en más 
de 5% a las realizadas, ambas actualizadas, sobre el excedente se 
calcularán los recargos que correspondan a partir del día en que se presentó 
o debió presentarse la declaración del ejercicio en el que se dedujeron las 
erogaciones estimadas. Estos recargos se enterarán conjuntamente con la 
declaración de que se trate. 
 
Los contribuyentes, además de lo previsto en los párrafos anteriores, 
deberán presentar la información que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 
X. Las sociedades de inversión de capitales que al 31 de diciembre de 2013, 

hubieren ejercido la opción prevista en el artículo 50 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, y únicamente respecto de las inversiones en 
sociedades promovidas que hubieran realizado hasta dicha fecha, deberán 
acumular las ganancias por enajenación de acciones, intereses y del ajuste 
anual por inflación, hasta el ejercicio fiscal en el que distribuyan dividendos a 
sus accionistas.  
 
Para efectos del párrafo anterior, las sociedades de inversión de capitales 
actualizarán las ganancias por enajenación de acciones y los intereses, 
desde el mes en el que los obtengan y hasta el mes en el que los distribuyan 
a sus integrantes. Las sociedades que ejercieron las opciones mencionadas 
deducirán el ajuste anual por inflación deducible, los intereses actualizados, 
así como las pérdidas actualizadas por enajenación de acciones, en el 
ejercicio en el que distribuyan la ganancia o los intereses señalados. Los 
intereses deducibles y la pérdida por enajenación de acciones se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que los intereses 
se hubieren devengado o la pérdida hubiere ocurrido y hasta el último mes 
del ejercicio en el que se deducirán.  
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Cuando las sociedades de inversión de capitales que hayan optado por 
acumular el ingreso en los términos señalados en el párrafo anterior, 
distribuyan dividendos, deberán estar a lo señalado en el artículo 10 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad de inversión de 
que se trate deberá disminuir de la utilidad fiscal neta que se determine en 
los términos del tercer párrafo del artículo 72 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, correspondiente al ejercicio en que se efectuó la distribución referida, 
el monto de los dividendos distribuidos en los términos de esta fracción. 
 
Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable a las inversiones en 
acciones de sociedades promovidas que se hubieran realizado hasta el 31 de 
diciembre de 2013. 
 
Las sociedades de inversión de capitales por las ganancias por enajenación 
de acciones, intereses y el ajuste anual por inflación, respecto de inversiones 
en sociedades promovidas realizadas a partir del 1 de enero de 2014, para 
su acumulación, estarán a lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
XI. A partir del 1 de enero de 2014, las instituciones de crédito no podrán deducir 

las pérdidas por créditos incobrables, que provengan de la creación o 
incremento de las reservas preventivas globales que hayan sido deducidas 
conforme al artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 
 
Cuando el saldo acumulado de las reservas preventivas globales por las que 
se ejerció la opción prevista en el artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga, que de conformidad con las disposiciones fiscales o las 
que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tengan las 
instituciones de crédito al 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, sea 
menor que el saldo acumulado actualizado de las citadas reservas que se 
hubiera tenido al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, la 
diferencia se considerará ingreso acumulable en el ejercicio de que se trate.  
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El saldo acumulado de las reservas preventivas globales se actualizará por el 
periodo comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato anterior y 
hasta el último mes del ejercicio de que se trate. En este caso, se podrá 
disminuir del ingreso acumulable a que se refiere el párrafo anterior, hasta 
agotarlo, el excedente actualizado de las reservas preventivas globales 
pendientes de deducir, siempre que no se hayan deducido con anterioridad 
en los términos del artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga. 
 
Para el cálculo del ingreso acumulable a que se refiere el párrafo anterior, no 
se considerarán las disminuciones aplicadas contra las reservas por castigos 
que ordene o autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

XII. Las instituciones de seguros que hubieran deducido reservas en los términos 
del artículo 54 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, respecto 
de dichas reservas, cuando al término de un ejercicio proceda disminuir las 
citadas reservas en relación con las constituidas en el ejercicio inmediato 
anterior de que se trate, la diferencia se acumulará como ingreso en el 
ejercicio en el que proceda la disminución. Para determinar la disminución de 
las reservas, no se considerará la liberación de las mismas destinadas al 
fondo especial de los seguros de pensiones.  

 
XIII. Las instituciones de fianzas que hubiesen efectuado la deducción a que se 

refiere el artículo 56 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, 
cuando al término de un ejercicio proceda disminuir las reservas en relación 
con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior de que se trate, la 
diferencia se deberá acumular como ingreso en el ejercicio en que proceda la 
disminución.  

 
XIV. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013 contaban con autorización 

para determinar su resultado fiscal consolidado en los términos del Capítulo 
VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y 
hubieren cumplido con el plazo de cinco ejercicios previsto en el tercer 
párrafo del artículo 64 de la citada Ley, estarán a lo siguiente: 
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a) Con motivo de la derogación a que se refiere el Capítulo VI del Título II 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la sociedad controladora deberá 
desconsolidar a todas las sociedades del grupo, incluida ella misma y 
pagar el impuesto diferido que tengan pendiente de entero al 31 de 
diciembre de 2013, aplicando para tales efectos el procedimiento 
previsto en el artículo 71 de la Ley del Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga, o bien, el siguiente procedimiento: 

 
1. Reconocerá los efectos de la desconsolidación al cierre del 

ejercicio de 2013, mediante declaración complementaria de dicho 
ejercicio, para lo cual, sumará o restará, según sea el caso, a la 
utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de 
dicho ejercicio lo siguiente: 

 
i) Los conceptos especiales de consolidación, que en su caso, 

hubiere continuado determinando por las operaciones 
correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al ejercicio 
fiscal de 2002 en los términos del segundo párrafo de la 
fracción XXXIII del Artículo Segundo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero 
de 2002 y que con motivo de la desconsolidación deben 
considerarse como efectuadas con terceros, desde la fecha 
en que se realizó la operación que los hizo calificar como 
conceptos especiales de consolidación, calculados en los 
términos del artículo 57-J de la Ley del Ley del Impuesto 
sobre la Renta y demás disposiciones aplicables vigentes 
hasta el 31 de diciembre de 2001. 

 
ii) El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que 

las sociedades controladas y que la controladora tengan 
derecho a disminuir al momento de la desconsolidación, 
incluidas las generadas en el ejercicio fiscal de 2013, 
considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en 
que se restaron las pérdidas fiscales de dichas sociedades 
para determinar el resultado fiscal consolidado. 
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iii) El monto de las pérdidas que provengan de la enajenación 

de acciones de sociedades controladas, siempre que dichas 
pérdidas no hubieran podido deducirse por la sociedad que 
las generó.  

 
Para los efectos de este numeral, los conceptos especiales de 
consolidación y las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, así 
como las pérdidas en enajenación de acciones correspondientes a 
las sociedades controladas y a la controladora, se sumarán o 
restarán, según corresponda, en la participación consolidable del 
ejercicio de 2013. Los conceptos especiales de consolidación 
correspondientes a ejercicios anteriores a 1999 de las sociedades 
controladas y de la controladora, se sumarán o restarán según 
corresponda, en la participación accionaria promedio diaria del 
ejercicio de 2013. 

 
Los conceptos especiales de consolidación mencionados en el 
párrafo anterior, se actualizarán por el periodo comprendido desde 
el último mes del ejercicio fiscal en que se realizó la operación que 
dio lugar a dichos conceptos tratándose de las operaciones a que 
se refieren los artículos 57-F, fracción I y 57-G, fracciones I y II de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2001, y desde el último mes del periodo en que se 
efectuó la actualización en el caso de la deducción por la inversión 
de bienes objeto de las operaciones referidas y hasta el mes en 
que se realice la desconsolidación. Las pérdidas que provengan 
de la enajenación de acciones se actualizarán desde el mes en 
que ocurrieron y hasta el mes en que se realice la 
desconsolidación. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes 
de disminuir de las sociedades controladas y de la controladora, 
se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del 
ejercicio en que ocurrieron y hasta el mes en que se realice la 
desconsolidación. 
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Una vez determinada la utilidad fiscal consolidada del ejercicio de 
2013 que resulte conforme a lo dispuesto en este numeral, la 
controladora determinará el impuesto que resulte en los términos 
del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Dicha 
controladora determinará la utilidad fiscal neta consolidada que 
corresponda y el excedente de ésta respecto de la utilidad fiscal 
neta del ejercicio que se manifestó en la declaración anterior a la 
que se deba presentar conforme a lo dispuesto en el primer 
párrafo de este numeral, podrá incrementar el saldo de la cuenta 
de utilidad fiscal neta consolidada para efectos de la mecánica 
prevista en el numeral 3 siguiente. 

 
2) La sociedad controladora deberá pagar el impuesto que se cause 

en los términos del artículo 78, primer párrafo de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, por los dividendos o 
utilidades no provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta, ni 
de su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, que hubieren 
pagado las sociedades controladas a otras sociedades del mismo 
grupo de consolidación. El impuesto se determinará aplicando la 
tasa establecida en el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta a la cantidad que resulte de multiplicar por el factor de 
1.4286 el monto actualizado de dichos dividendos o utilidades por 
el periodo transcurrido desde el mes de su pago hasta el mes en 
que se realice la desconsolidación.  

 
Conforme a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la fracción VII 
del Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2009, para determinar el 
impuesto a enterar por los dividendos o utilidades distribuidos con 
anterioridad al 1 de enero de 1999, será aplicable el mecanismo 
previsto en la fracción VII, del Artículo Cuarto de las Disposiciones 
Transitorias referidas o el que prevé el artículo 78 de la misma Ley 
vigente en el ejercicio de 2010. 
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3) La controladora determinará, en su caso, la utilidad que 
corresponde a la comparación de los saldos de la cuenta de 
utilidad fiscal neta, conforme a lo siguiente: 

 
Comparará el saldo de las cuentas de utilidad fiscal neta 
individuales de las sociedades controladas y el de la controladora 
en la participación que corresponda, con el de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada, incluyendo, en su caso, los efectos 
señalados en el numeral 1 de este inciso. En caso de que este 
último saldo sea superior al primero sólo se disminuirán del saldo 
de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo individual 
de las controladas y de la propia controladora. Si por el contrario, 
el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada fuera 
inferior a la suma de los saldos individuales de las controladas y 
de la propia controladora, se considerará utilidad el resultado de 
multiplicar la diferencia entre ambos saldos por el factor de 1.4286. 
Sobre dicha utilidad la controladora determinará el impuesto que 
resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta y se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada el saldo de las cuentas individuales de las 
controladas y de la propia controladora, hasta llevarla a cero. 
 
El impuesto sobre la renta a pagar con motivo de la 
desconsolidación será la suma del impuesto determinado 
conforme a los numerales 1, 2 y 3 de este inciso. 
 
El procedimiento que se señala en el presente inciso no procederá 
respecto de los conceptos por los que el contribuyente ya hubiere 
enterado el impuesto diferido a que se refiere la fracción VI del 
Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2009, o a que se refiere el artículo 
70-A de la misma Ley, o bien cuando dicho impuesto se encuentre 
pendiente de entero por encontrarse sujeto al esquema de pagos 
establecido en las disposiciones fiscales antes mencionadas. 
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b) Con independencia del procedimiento elegido para determinar el 
impuesto que resulte de la desconsolidación a que se refiere el inciso a) 
de esta fracción, cuando la sociedad controladora en los ejercicios de 
2010, 2011, 2012 ó 2013 hubiere optado por aplicar lo dispuesto en la 
regla I.3.5.17. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2010; I.3.6.16. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010 ó I.3.6.13. de las 
Resoluciones Misceláneas Fiscales para 2011, 2012 y 2013, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2011, el 28 de 
diciembre de 2011 y el 28 de diciembre de 2012, respectivamente; 
deberá determinar y enterar el impuesto sobre la renta correspondiente 
a la comparación de los saldos del registro de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada que con motivo de la opción ejercida no fue 
determinado ni enterado en el ejercicio correspondiente. 

 
c) El impuesto que se determine de conformidad con lo dispuesto en los 

incisos a) y b) de la presente fracción se deberá enterar por la sociedad 
controladora en cinco ejercicios fiscales, conforme al siguiente esquema 
de pagos: 

 
1. 25%, a más tardar el último día del mes de mayo de 2014. 
 
2. 25%, a más tardar el último día del mes de abril de 2015. 
 
3. 20%, a más tardar el último día del mes de abril de 2016. 
 
4. 15%, a más tardar el último día del mes de abril de 2017. 
 
5. 15%, a más tardar el último día del mes de abril de 2018. 
 
Los pagos a que se refieren los numerales 2 al 5 de este inciso, se 
deberán enterar actualizados con el factor que corresponda al periodo 
comprendido desde el mes en el que se efectuó el pago a que se refiere 
el numeral 1 de este inciso y hasta el mes inmediato anterior a aquél en 
el que se realice el pago de que se trate.  
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d) Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013 se encuentren 

sujetos al esquema de pagos contenido en la fracción VI del Artículo 
Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre 
de 2009, o en el artículo 70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga, deberán continuar enterando el impuesto que hubieren 
diferido con motivo de la consolidación fiscal en los ejercicios de 2007 y 
anteriores conforme a las disposiciones citadas, hasta concluir su pago 
conforme al esquema señalado. 

 
e) La sociedad controladora para determinar el impuesto al activo que con 

motivo de la desconsolidación deberá enterar, así como el que podrán 
recuperar las sociedades controladas y ella misma, deberá estar a lo 
dispuesto en la fracción III del Artículo Tercero del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

 
XV. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, cuenten con autorización 

para determinar su resultado fiscal consolidado en los términos del Capítulo 
VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, y se 
encuentren dentro del periodo de cinco ejercicios que señala el tercer párrafo 
del artículo 64 de la referida Ley, podrán continuar determinando su impuesto 
conforme a las disposiciones establecidas en el citado Capítulo, así como en 
el Capítulo V del Título II del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta y demás disposiciones que les sean aplicables, durante los ejercicios 
fiscales pendientes de transcurrir para concluir dicho periodo. 

 
Para efectos de lo anterior, una vez transcurrido el periodo de cinco 
ejercicios, la sociedad controladora deberá determinar el impuesto diferido 
conforme a las disposiciones de la fracción XIV anterior y enterarlo de 
conformidad con el esquema de pagos siguiente:  
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a) 25% en el mes de mayo del primer ejercicio fiscal posterior al de la 
conclusión del plazo de los cinco ejercicios. 

 
b) 25% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en 

el inciso anterior. 
 
c) 20% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en 

el inciso anterior. 
 
d) 15% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en 

el inciso anterior. 
 
e) 15% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en 

el inciso anterior. 
 

Los enteros a que se refieren los incisos b) a e) de esta fracción, se 
actualizarán con el factor de actualización que corresponda al periodo 
comprendido desde el mes en el que se efectuó el pago a que se refiere el 
inciso a) de esta fracción y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que 
se realice el entero de la parcialidad de que se trate. 

 
XVI. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, contaban con 

autorización para determinar su resultado fiscal consolidado en los términos 
del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga, podrán ejercer a partir del 1 de enero de 2014, la opción a que se 
refiere el Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sin 
que para ello sea necesario obtener la autorización a que se refiere el 
artículo 60 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; lo anterior, siempre que a 
más tardar el 15 de febrero de 2014 la sociedad integradora presente un 
aviso en el cual señale que ejercerá dicha opción y manifieste la 
denominación o razón social de la totalidad de las sociedades que 
conformarán el grupo así como el porcentaje de participación integrable de la 
sociedad integradora en cada sociedad integrada. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el grupo de sociedades 
deberá reunir los requisitos a que se refieren los artículos 57 y 58 de la Ley 
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del Impuesto sobre la Renta. La sociedad integradora que al 1 de enero de 
2014, no cuente con la participación establecida en el artículo 58 de esta Ley 
en sus sociedades integradas, podrá ejercer la opción en comento, siempre 
que al 31 de diciembre de 2014 cumpla con la participación requerida en 
dichos artículos y no se trate de una sociedad de las referidas en el artículo 
59 de la misma Ley. En caso de no cumplir con dicha participación a esta 
última fecha, la sociedad integradora deberá desincorporar a la sociedad de 
que se trate de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de dicha Ley, 
considerando como fecha de desincorporación el 1 de enero de 2014, y 
tendrá la obligación de pagar el impuesto sobre la renta que se difirió en los 
pagos provisionales del ejercicio con actualización y recargos, calculados 
desde que debieron efectuarse dichos pagos y hasta que los mismos se 
realicen.  

 
XVII. Los contribuyentes que hubieran optado por acumular sus inventarios, para 

determinar el costo de lo vendido, deberán seguir aplicando lo establecido en 
las fracciones IV, V, VI, VII, IX y XI del Artículo Tercero de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta del Decreto por el que se 
reforman, adicionan, derogan y establecen diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Activo y establece 
los Subsidios para el Empleo y para la Nivelación del Ingreso, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2004. 

 
XVIII. Las personas morales que antes de la entrada en vigor de esta Ley 

tributaron de conformidad con el Título II, Capítulo VII de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, deberán cumplir por cuenta de sus integrantes 
con las obligaciones pendientes que se hayan generado hasta el 31 de 
diciembre de 2013 en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga. 
 
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las personas físicas o 
morales integrantes de las personas morales mencionadas en el párrafo 
anterior, deberán cumplir individualmente las obligaciones establecidas en 
esta Ley, en los términos del Título que les corresponda. 
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XIX. Para los efectos de la obligación de presentar las declaraciones informativas 
y constancias establecidas en los artículos 86, fracciones III, IV, VIII, IX, X, 
XIV, 101, VI, 118, III, V, 143, último párrafo, 144 y 164 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, se deberá cumplir con la dicha obligación en 
los términos de esa Ley, a partir del 1 de enero de 2014 y hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 
 

XX. Las sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 
enseñanza, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios 
en términos de la Ley General de Educación, así como las instituciones 
creadas por decreto presidencial o por ley cuyo objeto sea la enseñanza, que 
no cuenten con autorización para recibir donativos deducibles, así como las 
asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines deportivos, a partir 
de la entrada en vigor de este Decreto deberán cumplir las obligaciones del 
Título II de la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, no obstante, deberán 
determinar el remanente distribuible generado con anterioridad a la entrada 
en vigor de este Decreto en los términos del Título III de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga y sus socios e integrantes considerarán como 
ingreso a dicho remanente cuando las personas morales mencionadas se los 
entreguen en efectivo o en bienes. 

 
XXI. Los contribuyentes que antes de la entrada en vigor de esta Ley tributaron en 

las secciones I, II y III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, cuyos ingresos en el ejercicio de 2013 no 
hubieran excedido de un millón de pesos, podrán optar por tributar conforme 
a la Sección II del Capítulo II del Título IV de la presente Ley, a partir del 1 de 
enero de 2014. 

 
XXII. Las entidades federativas mantendrán vigentes las facultades de 

comprobación a las que hace referencia el Código Fiscal de la Federación y 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta que se abroga, por lo que hace a las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes correspondientes al ejercicio fiscal 
de 2013 y anteriores. 
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XXIII. Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 147 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, el mes más antiguo del periodo que se 
considerará, será el mes de diciembre de 2013. 
 

XXIV. Son territorios por los que se debe presentar la declaración informativa a 
que se refieren el Título VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Título 
IV Capítulo II del Código Fiscal de la Federación, los siguientes: 

 
Anguila 
Antigua y Barbuda 
Antillas Neerlandesas 
Archipiélago de Svalbard 
Aruba 
Ascensión 
Barbados 
Belice 
Bermudas 
Brunei Darussalam 
Campione D´Italia 
Commonwealth de Dominica 
Commonwealth de las Bahamas 
Emiratos Árabes Unidos 
Estado de Bahrein 
Estado de Kuwait 
Estado de Qatar 
Estado Independiente de Samoa Occidental 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Gibraltar 
Granada 
Groenlandia 
Guam 
Hong Kong 
Isla Caimán 
Isla de Christmas 
Isla de Norfolk 
Isla de San Pedro y Miguelón 
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Isla del Hombre 
Isla Qeshm 
Islas Azores 
Islas Canarias 
Islas Cook 
Islas de Cocos o Kelling 
Islas de Guernesey, Jersey, Alderney, Isla Great Sark, Herm, Little Sark, 
Brechou, Jethou Lihou (Islas del Canal) 
Islas Malvinas 
Islas Pacífico 
Islas Salomón 
Islas Turcas y Caicos 
Islas Vírgenes Británicas 
Islas Vírgenes de Estados Unidos de América 
Kiribati 
Labuán 
Macao 
Madeira 
Malta 
Montserrat 
Nevis 
Niue 
Patau 
Pitcairn 
Polinesia Francesa 
Principado de Andorra 
Principado de Liechtenstein 
Principado de Mónaco 
Reino de Swazilandia 
Reino de Tonga 
Reino Hachemita de Jordania 
República de Albania 
República de Angola 
República de Cabo Verde 
República de Costa Rica 
República de Chipre 
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República de Djibouti 
República de Guyana 
República de Honduras 
República de las Islas Marshall 
República de Liberia 
República de Maldivas 
República de Mauricio 
República de Nauru 
República de Panamá 
República de Seychelles 
República de Trinidad y Tobago 
República de Túnez 
República de Vanuatu 
República del Yemen 
República Oriental del Uruguay 
República Socialista Democrática de Sri Lanka 
Samoa Americana 
San Kitts 
San Vicente y las Granadinas 
Santa Elena 
Santa Lucía 
Serenísima República de San Marino 
Sultanía de Omán 
Tokelau 
Trieste 
Tristán de Cunha 
Tuvalu 
Zona Especial Canaria 
Zona Libre Ostrava 

 
XXV. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 

Ley hubieren optado por efectuar la deducción inmediata de bienes nuevos 
de activo fijo, conforme al Capítulo II, del Título VII, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, no podrán deducir la parte no deducida de los 
mismos.  
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Cuando enajenen los bienes a los que aplicaron la deducción inmediata, los 
pierdan o dejen de ser útiles, calcularán la deducción por la cantidad que 
resulte de aplicar, al monto original de la inversión ajustado con el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el 
que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo 
en el que se haya efectuado la deducción señalada conforme al artículo 220 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, los por cientos que 
resulten conforme al número de años transcurridos desde que se efectuó la 
deducción y el por ciento de deducción inmediata aplicado al bien de que se 
trate, conforme a la tabla prevista en el artículo 221 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga. 

 
XXVI. Las sociedades mercantiles que al 31 de diciembre de 2013, hubieran 

aplicado el estímulo establecido en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, estarán a lo siguiente: 

 
1. Los accionistas que aportaron bienes inmuebles a la sociedad, 

acumularán la ganancia por la enajenación de los bienes aportados, 
cuando se actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

 
a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la proporción que 

dichas acciones representen del total de las acciones que recibió 
el accionista por la aportación del inmueble a la sociedad, siempre 
que no se hubiera acumulado dicha ganancia previamente. 

 
b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la proporción que la 

parte que se enajene represente de los mismos bienes, siempre 
que no se hubiera acumulado dicha ganancia previamente. 

 
Si al 31 de diciembre de 2016 no se han dado los supuestos a que se 
refieren los incisos anteriores, los accionistas a que se refiere este 
numeral deberán acumular la totalidad de la ganancia por la 
enajenación de los bienes aportados que no se haya acumulado 
previamente.  
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2. La ganancia que se acumule conforme al numeral anterior, se 
actualizará desde el mes en el que se obtuvo y hasta el mes en el que 
se acumule. 

 
XXVII. Los contribuyentes que hasta antes de la entrada en vigor de la presente 

Ley hayan optado por deducir el costo de adquisición de los terrenos en el 
ejercicio en el que los adquirieron, conforme al artículo 225, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán al momento de la 
enajenación del terreno, considerar como ingreso acumulable el valor total de 
la enajenación del terreno de que se trate, en lugar de la ganancia a que se 
refiere el artículo 20 fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Cuando la enajenación del terreno se efectúe en cualquiera de los ejercicios 
siguientes a aquél en el que se efectuó la deducción a que se refiere esta 
fracción, se considerará adicionalmente como ingreso acumulable un monto 
equivalente al 3% del monto deducido conforme a esta fracción, en cada uno 
de los ejercicios que transcurran desde el ejercicio en el que se adquirió el 
terreno y hasta el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se enajene el 
mismo. Para los efectos de este párrafo, el monto deducido conforme a esta 
fracción se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en 
el que se dedujo el terreno y hasta el último mes del ejercicio en el que se 
acumule el 3% a que se refiere el presente párrafo. 

 
XXVIII. Los patrones que durante la vigencia del Capítulo VIII, del Título VII de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, hubieran establecido 
puestos de nueva creación para ser ocupados por trabajadores de primer 
empleo en los términos y condiciones establecidos en dicho Capítulo, 
tendrán el beneficio a que se refiere el mismo respecto de dicho empleos 
hasta por un periodo de 36 meses, conforme a los previsto por el artículo 232 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 
XXIX. Los contribuyentes que hubieran estado obligados al pago del impuesto al 

activo, que en el ejercicio fiscal de que se trate efectivamente paguen el 
impuesto sobre la renta, podrán continuar aplicando, en sus términos, el 
Artículo Tercero Transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
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Única, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 
2007. 

 
XXX. Para los efectos del artículo 183 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el 

Comité Interinstitucional publicará las reglas generales para el otorgamiento 
del estímulo a los proyectos de inversión en la distribución de películas 
cinematográficas nacionales, a más tardar el 15 de enero de 2014. 

 
XXXI. Las personas morales residentes en México que hayan acumulado ingresos 

de fuente de riqueza en el extranjero en ejercicios fiscales anteriores a 2014 
y que tengan impuestos sobre la renta pagados en el extranjero pendientes 
por acreditar, de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, podrán hacerlo contra el impuesto establecido 
en el artículo 11. 

 
Las personas morales residentes en México que hayan acumulado ingresos 
por dividendos distribuidos por residentes en el extranjero en ejercicios 
fiscales anteriores al 2014 y que tengan pendiente por acreditar los montos 
proporcionales impuestos sobre la renta pagados por las sociedades 
extranjeras en primer y segundo nivel corporativo por dichos ingresos, 
estarán obligados a llevar el registro a que se refiere el artículo 5 de esta Ley. 
Sin embargo, el incumplimiento de esta obligación no causará la pérdida del 
derecho al acreditamiento previsto en el citado artículo. 

 
XXXII. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, tributaron conforme a 

la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga y, que a partir del 1 de enero de 2014, no reúnan los 
requisitos para tributar en los términos de la Sección II del Capítulo I, del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pagarán el impuesto 
conforme a la Sección I del último Capítulo mencionado. 

 
Para efectos de los pagos provisionales que les corresponda efectuar en el 
primer ejercicio conforme a la Sección I señalada en el párrafo anterior, se 
considerará como coeficiente de utilidad el que corresponda a su actividad 
preponderante en los términos del artículo 58 del Código Fiscal de la 
Federación. 
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Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, a partir 
de la fecha en que comiencen a tributar en la Sección I citada en el párrafo 
anterior, podrán deducir las inversiones realizadas durante el tiempo que 
estuvieron tributando en la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta que se abroga, siempre que no se hubieran 
deducido con anterioridad y se cuente con la documentación comprobatoria 
de dichas inversiones que reúna los requisitos fiscales. 

 
Tratándose de bienes de activo fijo a que se refiere el párrafo anterior, la 
inversión pendiente de deducir se determinará restando al monto original de 
la inversión, la cantidad que resulte de multiplicar dicho monto por la suma de 
los por cientos máximos autorizados por Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga para deducir la inversión de que se trate, que correspondan a 
los ejercicios en los que el contribuyente haya tenido dichos activos. 

 
En el primer ejercicio que paguen el impuesto conforme a la Sección I del 
Capítulo II, Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al monto original 
de la inversión de los bienes, se le aplicará el por ciento que señale esta Ley 
para el bien de que se trate, en la proporción que representen, respecto de 
todo el ejercicio, los meses transcurridos a partir de que se pague el 
impuesto conforme a la Sección I mencionada. 

 
Los contribuyentes que hubieran obtenido ingresos por operaciones en 
crédito por los que no se hubiese pagado el impuesto en los términos del 
penúltimo párrafo del artículo 138 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que 
se abroga, y que dejen de tributar conforme a la Sección III del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, para hacerlo 
en los términos de las Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, acumularán dichos ingresos en el mes en que se 
cobren en efectivo, en bienes o en servicios. 

 
XXXIIII. Las sociedades cooperativas de producción que con anterioridad a la 

fecha de entrada en vigor de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hayan 
tributado en términos del Capítulo VII-A del Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, que hayan optado por diferir el impuesto 



 

371 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

correspondiente a los ejercicios, seguirán aplicando lo dispuesto por el 
artículo 85-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, hasta que 
se cubra el impuesto que hubieran diferido únicamente por los ingresos 
percibidos hasta el 31 de diciembre de 2013. 
 
A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las personas físicas 
integrantes de las personas morales mencionadas en el párrafo anterior, no 
podrán cumplir individualmente las obligaciones establecidas en la nueva Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siendo la sociedad cooperativa la que calcule y 
entere el impuesto sobre la renta como un solo ente jurídico en términos de 
dicha Ley. 

 
Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción que 
hubieran acumulado sus ingresos conforme a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga, cuando efectivamente se percibieron, y que a la 
entrada en vigor de esta Ley tengan ingresos pendientes de cobro, 
continuarán aplicando lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta que 
se abroga, hasta que efectivamente perciban la cantidad pendiente de cobro, 
únicamente por los ingresos percibidos hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 
XXXIV. Las sociedades cooperativas de producción que hayan tributado en 

términos del Capítulo VII-A del Título II de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga, y que hayan diferido el impuesto respecto de los 
ejercicios anteriores al 1 de enero de 2014, deberán pagar dicho impuesto 
en el ejercicio fiscal en el que se distribuya a sus socios la utilidad gravable 
que les corresponda, para estos efectos, el impuesto diferido se pagará 
aplicando al monto de la utilidad distribuida al socio de que se trate, la tarifa 
a que se refiere el artículo 147 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
Las sociedades cooperativas de producción, a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en 
términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
XXXIV.A partir de la fecha en que entre en vigor la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, quedan sin efectos las disposiciones legales, reglamentarias, 
administrativas, resoluciones, consultas, interpretaciones, autorizaciones o 
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permisos de carácter general o que se hubieran otorgado a título particular, 
que contravengan o se opongan a lo preceptuado en esta Ley. 

 
 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
 
Artículo Cuarto. Se otorga el subsidio para el empleo en los términos siguientes: 
 
I. Los contribuyentes que perciban ingresos de los previstos en el primer 

párrafo o la fracción I del artículo 89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
excepto los percibidos por concepto de primas de antigüedad, retiro e 
indemnizaciones u otros pagos por separación, gozarán del subsidio para el 
empleo que se aplicará contra el impuesto que resulte a su cargo en los 
términos del artículo 91 de la misma Ley. El subsidio para el empleo se 
calculará aplicando a los ingresos que sirvan de base para calcular el 
impuesto sobre la renta que correspondan al mes de calendario de que se 
trate, la siguiente: 

 
TABLA 

Subsidio para el empleo mensual 

Límite Inferior 
Límite 

Superior 

Subsidio 
para el 
Empleo 

            0.01       1,768.96          407.02  

     1,768.97       1,978.70          406.83  

     1,978.71       2,653.38          359.84  

     2,653.39       3,472.84          343.60  

     3,472.85       3,537.87          310.29  

     3,537.88       4,446.15          298.44  

     4,446.16       4,717.18          354.23  

     4,717.19       5,335.42          324.87  

     5,335.43       6,224.67          294.63  

     6,224.68       7,113.90          253.54  

     7,113.91  7,382.33         217.61    

     7,382.34   En adelante              0.00    
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En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga 
de la aplicación de la tarifa del artículo 91 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta sea menor que el subsidio para el empleo mensual obtenido de 
conformidad con la tabla anterior, el retenedor deberá entregar al 
contribuyente la diferencia que se obtenga. El retenedor podrá acreditar 
contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros las 
cantidades que entregue a los contribuyentes en los términos de este 
párrafo. Los ingresos que perciban los contribuyentes derivados del 
subsidio para el empleo no serán acumulables ni formarán parte del cálculo 
de la base gravable de cualquier otra contribución por no tratarse de una 
remuneración al trabajo personal subordinado. 
 
En los casos en los que los empleadores realicen pagos por salarios, que 
comprendan periodos menores a un mes, para calcular el subsidio para el 
empleo correspondiente a cada pago, dividirán las cantidades 
correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en esta 
fracción, entre 30.4. El resultado así obtenido se multiplicará por el número 
de días al que corresponda el periodo de pago para determinar el monto del 
subsidio para el empleo que le corresponde al trabajador por dichos pagos. 
 
Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, la 
cantidad del subsidio para el empleo que corresponda al trabajador por 
todos los pagos que se hagan en el mes, no podrá exceder de la que 
corresponda conforme a la tabla prevista en esta fracción para el monto 
total percibido en el mes de que se trate. 
 
Cuando los empleadores realicen en una sola exhibición pagos por salarios 
que comprendan dos o más meses, para calcular el subsidio para el empleo 
correspondiente a dicho pago, multiplicarán las cantidades 
correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en esta 
fracción por el número de meses a que corresponda dicho pago. 
 
Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más empleadores 
deberán elegir, antes de que alguno les efectúe el primer pago que les 
corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el 
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año de calendario de que se trate, al empleador que les entregará el 
subsidio para el empleo, en cuyo caso, deberán comunicar esta situación 
por escrito a los demás empleadores, a fin de que ellos ya no les den el 
subsidio para el empleo correspondiente. 

 
II. Las personas obligadas a efectuar el cálculo anual del impuesto sobre la 

renta a que se refiere el artículo 92 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
por los conceptos a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 89 de la misma Ley, que hubieran aplicado el subsidio para el 
empleo en los términos de la fracción anterior, estarán a lo siguiente: 
 
a) El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los 

ingresos obtenidos en un año de calendario, por los conceptos 
previstos en el primer párrafo o la fracción I del artículo 89 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por 
salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado que hubieran retenido en el año calendario, al resultado 
obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 147 de la misma Ley. El 
impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con la suma de las 
cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual le 
correspondió al contribuyente. 

 
b) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 147 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta exceda de la suma de las 
cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual le 
correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como 
impuesto a cargo del contribuyente el excedente que resulte. Contra 
el impuesto que resulte a cargo será acreditable el importe de los 
pagos provisionales efectuados. 

 
c) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 147 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor a la suma de las 
cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual le 
correspondió al contribuyente, no habrá impuesto a cargo del 
contribuyente ni se entregará cantidad alguna a este último por 
concepto de subsidio para el empleo. 
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Los contribuyentes a que se refieren el primer párrafo y la fracción I del 
artículo 89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que se encuentren 
obligados a presentar declaración anual en los términos de la citada Ley, 
acreditarán contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al 
artículo 147 de la misma Ley el monto que por concepto de subsidio para el 
empleo se determinó conforme a la fracción anterior durante el ejercicio 
fiscal correspondiente, previsto en el comprobante fiscal que para tales 
efectos les sea proporcionado por el patrón, sin exceder del monto del 
impuesto del ejercicio determinado conforme al citado artículo 147. 
 
En el caso de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos o 
más patrones y cualquiera de ellos le haya entregado diferencias de 
subsidio para el empleo en los términos del segundo párrafo de la fracción 
anterior, esta cantidad se deberá disminuir del importe de las retenciones 
efectuadas acreditables en dicho ejercicio, hasta por el importe de las 
mismas. 

 
III. Quienes realicen los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al 

subsidio para el empleo sólo podrán acreditar contra el impuesto sobre la 
renta a su cargo o del retenido a terceros, las cantidades que entreguen a 
los contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan con los siguientes 
requisitos: 
 
a) Lleven los registros de los pagos por los ingresos percibidos por los 

contribuyentes a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, identificando en 
ellos, en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a 
los que se les realicen dichos pagos. 

 
b) Conserven los comprobantes fiscales en los que se demuestre el 

monto de los ingresos pagados a los contribuyentes, el impuesto 
sobre la renta que, en su caso, se haya retenido y las diferencias que 
resulten a favor del contribuyente con motivo del subsidio para el 
empleo. 
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c) Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II y V del 
artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
d) Conserven los escritos que les presenten los contribuyentes en los 

términos del sexto párrafo de la fracción I de este precepto, en su 
caso. 

 
e) Presenten ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero 

de cada año, declaración proporcionando información de las 
cantidades que paguen por el subsidio para el empleo en el ejercicio 
inmediato anterior, identificando por cada trabajador la totalidad de 
los ingresos obtenidos durante el ejercicio de que se trate, que sirvió 
de base para determinar el subsidio para el empleo, así como el 
monto de este último conforme a las reglas generales que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria. 

 
f) Paguen las aportaciones de seguridad social a su cargo por los 

trabajadores que gocen del subsidio para el empleo y las 
mencionadas en el artículo 88, fracción VII, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, que correspondan por los ingresos de que se trate. 

 
g) Anoten en los comprobantes fiscales que entreguen a sus 

trabajadores, por los ingresos por prestaciones por servicios 
personales subordinados, el monto del subsidio para el empleo 
identificándolo de manera expresa y por separado. 

 
h) Proporcionen a las personas que les hubieran prestado servicios 

personales subordinados el comprobante fiscal del monto de subsidio 
para el empleo que se determinó durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 
i) Entreguen, en su caso, en efectivo el subsidio para el empleo, en los 

casos a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este 
precepto. 
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LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 
 
Artículo Quinto. Se ABROGA la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL 
A TASA ÚNICA 

 
Artículo Sexto. En relación con el Artículo Quinto de este Decreto, se estará a lo 
siguiente: 
 
I. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efecto las 

resoluciones y disposiciones administrativas de carácter general y las 
resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos 
otorgados a título particular, en materia del impuesto establecido en la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se abroga, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la siguiente fracción. 

 
II. Las obligaciones y los derechos derivados de la Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Única que se abroga conforme al Artículo Quinto de este 
Decreto, que hubieran nacido durante su vigencia por la realización de las 
situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, deberán cumplirse 
conforme a los montos, formas y plazos establecidos en el citado 
ordenamiento y en las demás disposiciones aplicables, así como en las 
resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos de 
carácter general o que se hayan otorgado a título particular en materia del 
impuesto establecido durante la vigencia de la Ley que se abroga  
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LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO 
 
Artículo Séptimo. Se ABROGA la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de octubre de 2007. 
 
En relación con la abrogación a que se refiere el párrafo anterior, se estará a lo 
siguiente:  
 
I. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efecto las 

resoluciones y disposiciones administrativas de carácter general y las 
resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos 
otorgados a título particular, en materia del impuesto establecido en la Ley 
del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la siguiente fracción. 

 
II. Las obligaciones y los derechos derivados de la Ley del Impuesto a los 

Depósitos en Efectivo que se abroga conforme al Artículo Séptimo de este 
Decreto, que hubieran nacido durante su vigencia, por la realización de las 
situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, deberán cumplirse 
conforme a los montos, formas y plazos establecidos en dicho ordenamiento 
y en las demás disposiciones aplicables, así como en las resoluciones a 
consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o 
que se hayan otorgado a título particular en materia del impuesto establecido 
durante la vigencia de la Ley que se abroga. 

 
III. Las instituciones del sistema financiero obligadas a informar, recaudar o 

enterar el impuesto a los depósitos en efectivo conforme al artículo 4 de la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga, respecto a 
operaciones realizadas durante su vigencia, cumplirán con dichas 
obligaciones en los términos precisados en el citado artículo. 

 
IV. Las instituciones del sistema financiero deberán entregar a los contribuyentes 

las constancias que acrediten el entero o, en su caso, el importe no 
recaudado del impuesto a los depósitos en efectivo correspondientes al mes 
de diciembre de 2013, a más tardar el 10 de enero de 2014, y al ejercicio 
fiscal de 2013, a más tardar el 15 de febrero de 2014. 
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V. A más tardar el 15 de febrero de 2014, las instituciones del sistema financiero 

deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información 
relativa al importe del impuesto recaudado conforme a la Ley del Impuesto a 
los Depósitos en Efectivo que se abroga y del pendiente de recaudar por falta 
de fondos en las cuentas de los contribuyentes o por omisión de la institución 
de que se trate, en los términos establecidos por el citado órgano 
desconcentrado mediante reglas de carácter general. 

 
Si de la información que se presente el 15 de febrero de 2014, en relación 
con el impuesto a los depósitos en efectivo recaudado y el pendiente de 
recaudar se comprueba que existe un saldo a pagar del citado impuesto, las 
autoridades notificarán al contribuyente dicha circunstancia y, en su caso, 
determinarán el crédito fiscal en los términos y condiciones establecidos en 
los artículos 5 y 6 de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se 
abroga.  
 

VI. El impuesto a los depósitos en efectivo efectivamente pagado durante la 
vigencia de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga 
que no se haya acreditado, podrá acreditarse, compensarse o solicitarse en 
devolución hasta agotarlo, en los términos y condiciones establecidos en los 
artículos 7, 8, 9 y 10 de dicho ordenamiento. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 
 
Segundo. A la entrada en vigor del presente Decreto quedarán abrogadas la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de enero de 2002; la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo.  
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4) 29-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 39 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Presentada por la Diputada Minerva Castillo Rodríguez, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 
Los suscritos, diputadas y diputados federales del estado de Chihuahua, Minerva Castillo Rodríguez, Pedro 
Ignacio Domínguez Zepeda, Diana Karina Velázquez Ramírez, José Ignacio Duarte Murillo, Adriana Fuentes 
Téllez, Abraham Montes Alvarado, Luis Alfredo Murguía Lardizábal y Kamel Athié Flores, Diputados 
Federales, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXII Legislatura 
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, 
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta 
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona un segundo párrafo al artículo 
39 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La consolidación de nuestro estado de Derecho tiene una concreción particular en materia fiscal, ya que se 
trata del marco jurídico que garantiza, por un lado, los ingresos más importantes para financiar el gasto 
público y, por otro, la certidumbre a los gobernados respecto del poder impositivo del Estado. 

A este respecto se establecieron los principios en materia impositiva que permiten determinar y resolver sobre 
la constitucionalidad de una contribución. Estos principios en la materia han constituido criterios definidos que 
facilitan y agilizan el trabajo del juzgador, sin embargo, hasta hace poco tiempo, dichos principios no se 
interpretaban de tal manera que se atendiera las circunstancias especiales de las personas involucradas en 
los procedimientos fiscales que les dieron origen, ni al respeto de sus derechos humanos, circunstancia ahora 
obligatoria, dada la reforma de que fue objeto el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, lo que da un giro 
importante a la aplicabilidad de dichos principios. 

En efecto, si bien en el siglo XX se consideraba que únicamente los primeros 29 artículos de nuestra 
Constitución Política contenían las garantías individuales de que gozan los gobernados, hoy en día, es 
reconocido jurídicamente a través de criterios de carácter jurisprudencial emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que también el artículo 31, fracción IV, de nuestro máximo ordenamiento otorga la 
garantía al gobernado de que la contribución que realicen para sufragar el gasto público, ya sea de la 
federación, de los estados o de los municipios, deben contenerse en disposiciones que cumplan con tres 
principios básicos: 

A. Legalidad, 

B. Proporcionalidad, y 

C. Equidad. 

Los principios previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal sólo son una parte del bloque 
de constitucionalidad que proporciona protección a los derechos del contribuyente, puesto que la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos amplió su horizonte de protección mediante el principio pro 
persona y el control de convencionalidad. 
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El mismo artículo 31, fracción IV, constitucional, impone la obligación de contribuir a los gastos públicos para 
la federación, estados y municipios, en que residan de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 

La proporcionalidad radica medularmente en que los sujetos deben contribuir a los gastos públicos en función 
de su respectiva capacidad económica. 

La equidad, radica medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de 
un mismo tributo. 

Los artículos 55 y 56 del Código Fiscal de la Federación, regulan los casos y el procedimiento en que la 
autoridad puede determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes, por sus ingresos y por el 
valor de actos o actividades. 

Ahora bien, el concepto de utilidad fiscal consiste en el ingreso real que percibe un contribuyente por el 
producto de su actividad, considerando que para obtener ese ingreso y llevar a cabo su actividad, el 
contribuyente tiene que efectuar gastos para conseguir su fin, razón por la cual, la utilidad es propiamente la 
suma de los ingresos, menos los gastos efectuados y eso arrojara como resultado, la ganancia real. 

Al respecto, el legislador tanto en materia del Impuesto Sobre la Renta como en Impuesto al Valor Agregado, 
estableció que ambos impuestos gravaran las utilidades de los contribuyentes, por ejemplo en la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, en su artículo 10, establece como mecánica para el cálculo de dicho impuesto, la 
suma de los ingresos, menos las deducciones y a ese resultado se le denomina UTILIDAD FISCAL, el cual se 
le aplicará la tasa del impuesto, lo mismo sucede con el Impuesto al Valor Agregado, es la suma del IVA 
trasladado menos el IVA acreditable, y eso dará una utilidad, que en la ley se maneja como el IVA a pagar. 

La obtención de la Utilidad Fiscal tanto para el Impuesto Sobre la Renta como para el Impuesto al Valor 
Agregado, es la única forma que previó el legislador para calcular dichos impuestos y proceder a imponer las 
tasas impositivas, en ninguna parte se establece algún procedimiento en el que se aplique la tasa del 
impuesto directamente a los ingresos o al valor de actos. 

Ahora bien, se suscita el problema cuando al contribuyente le están practicando facultades de comprobación y 
no cuenta con documentación que amparen los ingresos y los gastos, ante esa situación hace imposible que 
la autoridad pueda obtener una utilidad fiscal y se lleve a cabo el cálculo del impuesto; sin embargo, el 
legislador insertó un procedimiento en el Código Fiscal de la Federación, para obtener presuntivamente dicha 
utilidad fiscal, y eso nos lleva a una primera conclusión, es obligación de la autoridad obtener una utilidad 
fiscal, para proceder al cálculo de los impuestos. 

En efecto, en los artículos 55 y 56 del Código Fiscal de la Federación, se crearon con el fin de facultar a la 
autoridad para que estuviera en posibilidad de obtener una Utilidad Fiscal Presunta, por los ingresos, 
refiriéndose al Impuesto Sobre la Renta y por el valor de actos o actividades, refiriéndose al Impuesto al Valor 
Agregado. Hasta aquí tenemos que el mismo Código Fiscal de la Federación, establece la facultad para 
determinar presuntivamente dicha utilidad fiscal por ambos impuestos, pero nos falta un elemento esencial, 
como lo va hacer, es decir, la forma, para que la autoridad lleve a cabo cierto procedimiento con ciertas 
formalidades, y en uso de la facultad concedida en el Código Fiscal de la Federación, proceda a calcular la 
utilidad fiscal. 

Pues bien, de ahí que en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en su artículo 90, se establezca el 
procedimiento que debe seguir la autoridad para llevar a cabo la determinación presuntiva de la utilidad fiscal, 
y el legislador consideró de acuerdo a diferentes actividades, aplicar un coeficiente directamente a los 
ingresos, con el fin de reconocer que el contribuyente para haber obtenido determinados ingresos, 
forzosamente tuvo que haber hecho gastos, y por cada actividad manejo un porcentaje diferente que a juicio 
del legislador era el porcentaje de utilidad y agregó un coeficiente general, por si el contribuyente no se 
ubicaba en alguna de las actividades que ahí se señalaban, se estuviera en todo momento en posibilidad de 
obtener una utilidad fiscal. 

De lo anterior tenemos que el legislador en materia de Impuesto Sobre la Renta, creó un procedimiento 
detallado, para obtener una utilidad fiscal, en el que no queda dudas el porcentaje que debe aplicar y como 
aplicarlo. 
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Ahora bien, tratándose del Impuesto al Valor Agregado, el dispositivo que prevé la forma en que la autoridad 
puede obtener la utilidad fiscal presunta del valor de los actos, que hace las veces del artículo 90 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, lo es el artículo 39 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, sin embargo, este 
precepto, simplemente refiere a que se aplique la tasa del impuesto al valor de los actos, y al resultado se 
reduzca con las cantidades acreditables que se comprueben, por su parte, el Reglamento de la Ley del 
Impuesto al valor Agregado en su artículo 79, únicamente señala que las cantidades acreditables que deben 
comprobarse, serán las que correspondan a los meses en que el valor de los actos o actividades se determine 
presuntivamente. 

De lo anterior, es claro que el procedimiento para efectos de obtener una Utilidad Fiscal Presunta del Valor de 
los Actos o Actividades, contenido en los artículos 55, 56 del Código Fiscal de la Federación, 39 de la ley del 
impuesto al valor agregado y 79 de su reglamento, vulnera el Principio de Proporcionalidad contenido en 
nuestra Carta Magna en el artículo 31 fracción IV, toda vez que no se establece el procedimiento que debe 

seguir la autoridad para determinar los gastos acreditables, y estar en posibilidad de obtener una utilidad fiscal 
respecto el valor de los actos y actividades. 

El legislador debió de haber plasmado la mecánica y sus formalidades para que la autoridad estuviera en 
posibilidad de obtener los gastos acreditables presuntos, sea con un coeficiente de utilidad, o un porcentaje 
acorde a diversas actividades, como lo hizo en materia del impuesto sobre la renta , y al no hacerlo así, la 

autoridad es propiamente la que determina el impuesto ilimitadamente, aplicándole la tasa directamente al 
valor de los actos, sin considerar gasto alguno. 

Asimismo, en materia del Impuesto Empresarial a Tasa Única, que guarda mucha semejanza con el impuesto 
al valor agregado, se contiene un procedimiento para obtener una utilidad, (artículo 19 de la Ley del IETU) y 
prevé la aplicación de un coeficiente del 54% a los ingresos, y al resultado se le aplicará la tasa del impuesto, 
sin embargo, en lo relativo al Impuesto al Valor Agregado, no se contiene propiamente un procedimiento. 

En efecto el principio de proporcionalidad, consagrado en nuestra constitución, alude que los sujetos deben 
contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, y en el presente caso, se 
vulneran a todas luces por los preceptos señalados, pues al no establecerse una mecánica para que se 
determinen los gastos acreditables, al momento de obtener una utilidad fiscal presunta del valor de los actos, 
el contribuyente tiene que pagar la cantidad determinada por la autoridad por los actos o actividades 
presuntos, sin considerarle gasto alguno, lo que vulnera a todas luces este principio, pues es ilógico que se 
pague un impuesto, sin considerar los gastos que ha sufrido el contribuyente para obtener el mismo. 

Situación que no sucede en materia del Impuesto Sobre la Renta ni en Impuesto Empresarial a Tasa Única, 
en el que se encuentra definido el procedimiento, que debe seguir la autoridad para obtener una utilidad fiscal 
presunta. Ahora, imaginemos que los artículos 90 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 19 de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, se encuentran en las condiciones de redacción del artículo 39 de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, sería llegar al absurdo desproporcional, de que la tasa del impuesto, se 
aplique directamente a los ingresos. 

Finalmente y en otro orden de ideas, el artículo 31 fracción IV Constitucional, establece que todos los 
mexicanos tenemos que contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan leyes. En relación a esta ultima locución “... que dispongan las leyes...”partimos del hecho de que 
en las leyes secundarias deben fijarse las bases generales necesarias, para que las autoridades encargadas 
de su aplicación, puedan hacer la fijación del monto del impuesto, pues de lo contrario, sería la Autoridad 
Fiscal y no la Ley, como quiere la Constitución, la que fijaría la Proporcionalidad del Tributo, sin embargo, del 
análisis a los artículos señalados, que regulan la Determinación Presunta de la Utilidad Fiscal del Valor de los 
Actos o Actividades en Materia del Impuesto al Valor Agregado, no se contiene la mecánica de cómo obtener 
los gastos acreditables y eso genera, que no se pueda determinar una utilidad presunta referente al valor de 
los actos o actividades, situación que es de vital importancia, pues sin la obtención de dicha utilidad, a 
consecuencia de que las leyes no señalan el procedimiento para hacerlo, simple y sencillamente no se puede 
calcular el impuesto, y da pauta para que la autoridad abuse y aplique procedimientos inquisitorios y 
desproporcionales, como en el caso, en los que al valor de los actos, le aplique directamente la tasa del 
impuesto, sin considerar gasto acreditable alguno. 

En conclusión, es claro que los preceptos invocados que regulan el procedimiento para la obtención de la 
Utilidad Fiscal Presunta del Valor de los Actos vulneran el artículo 31 fracción IV Constitucional. 
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Por lo anterior, se somete a consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único: Se reforma y adiciona un segundo párrafo al artículo 39 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 39. Cuando se determinen en forma presuntiva el valor de los actos o actividades por los que se 
deba pagar el Impuesto al Valor Agregado en los términos de esta Ley, el resultado se reducirá con las 
cantidades acreditables que se comprueben. 

Los contribuyentes podrán optar por que las autoridades fiscales en lugar de aplicar lo dispuesto en el 
párrafo anterior, apliquen el coeficiente que corresponda para las personas físicas y las morales que, 
en territorio nacional, realicen los actos o actividades, conforme a lo siguiente: 

I. Se aplicará el 60% para la siguiente actividad: 

Enajenen bienes. 

II. Se aplicará el 30% para la siguiente actividad: 

Presten servicios independientes. 

III. Se aplicará el 30% para la siguiente actividad: 

Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

IV. Se aplicará el 30% para la siguiente actividad: 

Importen bienes o servicios. 

Transitorios 

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de abril del 2013.— Diputados: Minerva Castillo Rodríguez, Pedro 
Ignacio Domínguez Zepeda, Kamel Athié Flores, José Ignacio Duarte Murillo, Adriana Fuentes Téllez, 
Abraham Montes Alvarado, Luis Alfredo Murguía Lardizábal, Diana Karina Velázquez Ramírez (rúbricas).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 



1 
 

5) 15-05-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que adiciona la fracción X del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
Presentada por el Diputado Carlos Fernando Angulo Parra, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 15 de mayo de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 9O. DE 
LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
 
(Presentada por el C. Diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del grupo parlamentario del PAN) 
 

“C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE. 

El suscrito, Diputado Federal Carlos Fernando Angulo Parra, integrante del grupo parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II, del artículo 71 y el inciso h del artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Articulo 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de 
la H. Cámara de Diputados, someto a consideración de esta Honorable Asamblea la presente iniciativa que 
adiciona la fracción X del artículo 9 de La Ley del Impuesto al Valor Agregado, con base en la siguiente: 

Objeto: Exentar del pago del IVA de mercancía que es enajenada bajo el régimen de depósito fiscal. 

Exposición de Motivos 

El sector manufacturero exportador es un eje fundamental en la estrategia de recuperación y crecimiento de la 
economía mexicana. Se trata de un sector altamente generador de divisas, un polo atractivo de atracción de 
IED y un poderoso sector en lo que a generación de empleos se refiere. 

Es de vital importancia fortalecer las capacidades de este sector para que ascienda a actividades de mayor 
valor agregado que garanticen una mayor estabilidad y un crecimiento que dependa en mayor medida de la 
dinámica económica nacional y, al mismo tiempo, sostengan mejores niveles de competitividad internacional. 

Es necesario promover un marco que facilite y agilice el comercio internacional en el sector manufacturero 
exportador y un sistema fiscal que, en el mismo sentido, simplifique los trámites y facilite el pago de 
impuestos. 

Así, el sector exportador en México ha representado no sólo una importante fuente de empleo, sino un 
importante sector generador de divisas que han permitido la compra de bienes de capital de alta tecnología 
necesarios para el fortalecimiento de la producción nacional en diversos sectores. 

Asimismo, el sector externo nacional ha favorecido el crecimiento económico del país mediante la creciente 
demanda internacional de productos locales. 

En este tenor, se han promovido una serie de medidas para simplificar y armonizar los trámites que se 
agrupan bajo el nombre de facilitación comercial. En el caso de los depósitos fiscales el 30 de diciembre de 
1996 se incluyó en la Ley Aduanera la posibilidad de que residentes en el extranjero, ya sea personas físicas 
o morales, promovieran el régimen de depósito fiscal como uno de los pilares sobre el que se ha sustentado el 
desarrollo del esquema exportador. 

Sin embargo, el esquema no ha evolucionado de forma adecuada y actualmente existe una doble tributación; 
que, además de entorpecer, encarecer y establecer una serie de sobrerregulaciones que dificultan la actividad 
comercial y desincentivan la inversión, resultan ilegales como se hace patente en diversas resoluciones y 
argumentos en las tesis ofrecidas por distintos Tribunales Federales de Justicia Fiscal y Administrativa. Entre 
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los cuales destaca que la Ley del IVA considera como actos gravables entre otros a la: (i) enajenación de 
bienes y a la (ii) importación de bienes o servicios (en términos de lo dispuesto por el artículo 1-A, fracción III 
de la Ley del IVA). En este sentido, si bien es cierto que la referida Ley considera a estos dos actos como 
diferentes y por lo tanto gravables para este impuesto, también lo es el que el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa a través de las tesis que a continuación se citan, mismas que si bien no son 
jurisprudencias, ha tomado una postura diferente: 

VI-TASR-IX-16 2 

“Ley del Impuesto al Valor Agregado. No se actualiza una enajenación en territorio nacional para efectos de 
dicha ley respecto de mercancías que se encuentran bajo el régimen de depósito fiscal en el almacén general 
autorizado para ello. Tratándose de mercancía que se encuentra en un almacén general de depósito bajo el 
régimen referido, se tiene que la misma no ha sido introducida al país en términos de la Ley Aduanera y de la 
propia Ley del Impuesto al Valor Agregado, por lo que no se actualiza una enajenación en territorio nacional. 
Lo anterior, ya que de los artículos 119 y 120 de la Ley Aduanera se colige que en el caso de mercancías 
destinadas al depósito fiscal las mismas deben cumplir en la aduana en que se despachen con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a dicho régimen, acompañar el pedimento con la carta 
de cupo y determinar los impuestos al comercio exterior, así como las cuotas compensatorias, sin embargo, 
dichos impuestos y cuotas, así como los demás impuestos aplicables a la importación definitiva serán 
causados hasta que la mercancía sea extraída del almacén respectivo con esa finalidad; lo que se relaciona 
con el artículo 24, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado del que se desprende que dicho 
impuesto, respecto de la importación de mercancía que se encontraba en un almacén general de depósito en 
el régimen de depósito fiscal, se causa cuando la mercancía se extrae del almacén para ser importada, por 
ser hasta ese momento, que la mercancía se entiende introducida al país; por tanto, si para efecto de enterar 
el impuesto al valor agregado con motivo de la importación, se estima que tal acto se perfecciona hasta que la 
mercancía ingresa al país, y para el caso específico de la mercancía que se encuentra en depósito fiscal se 
estima que la mercancía ha ingresado al país hasta que la misma es extraída del almacén general de 
depósito, resulta evidente que la introducción de la mercancía al territorio nacional no se perfecciona mientras 
la mercancía se encuentra en el almacén general de depósito, de modo que es ilegal que en el caso en 
estudio la autoridad sostenga que dentro del almacén en cuestión se actualizó una enajenación en territorio 
nacional por la cual el proveedor extranjero que envió las mercancías al almacén debía trasladar impuesto al 
valor agregado a la actora y que ésta debía retenerlo por disposición del artículo 1-A, fracción III, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, pues para efectos de la ley en cita, la mercancía no había sido introducida aún al 
país de modo que no pudo haber una enajenación en territorio nacional, que es el acto gravado en la fracción 
I del artículo 1 de la ley referida. En otras palabras, resultaría incongruente que el impuesto al valor agregado 
por importación se causara hasta que se extrae la mercancía del almacén, por ser ese el momento en que la 
misma se introduce al territorio nacional, y que se sostuviera que antes de ello, mientras estuvo en el almacén 
general de depósito, se generó una enajenación en territorio nacional.”1 

VI-TASR-IX-17 3 

“Ley del Impuesto al Valor Agregado. Objeto del impuesto en la operación jurídica de importación. Legislación 
vigente en 2003 y 2004. La intención del legislador al crear el impuesto al valor agregado fue la de abolir el 
impuesto en cascada que se derogó con su promulgación (Impuesto sobre Ingresos Mercantiles) y, además a 
la naturaleza o ventajas que implicó la introducción de este nuevo impuesto a las ventas, es decir, su 
neutralidad interior y exterior. Principio de neutralidad que como es de explorado derecho se traduce en evitar 
las distorsiones que pueden producirse tratándose de mecanismos de impuestos a las ventas que den lugar a 
múltiple imposición en los consumos, tal como se operaba en el antiguo impuesto sobre ingresos mercantiles, 
cuando un bien o un producto pagaba varias veces el impuesto con motivo de la transferencia sucesiva. Por 
ello, el impuesto al valor agregado constituyó una fórmula para privilegiar la neutralidad y la equidad tributaria, 
porque iguala la carga fiscal de bienes o productos, independientemente del número de etapas por las que 
haya pasado en su proceso de producción, distribución o comercialización. En el mismo sentido, desde el 
punto de vista al comercio internacional (importaciones y exportaciones) el impuesto al valor agregado 
igualmente elimina los efectos de distorsión en la carga fiscal de los bienes y servicios, ya que por un lado se 
permite liberar totalmente de carga fiscal las exportaciones aplicando la tasa del 0% y, en contrapartida, 
someter las importaciones a la misma carga que los productos o servicios nacionales, obteniéndose de esta 
manera una neutralidad en el ámbito de los impuestos indirectos aceptable tanto en el ámbito internacional, 
como dentro del mercado nacional, entre los productos extranjeros y nacionales. Por ello, si en una operación 
internacional de importación la autoridad pretende que la importadora retenga el impuesto al valor agregado 
por la enajenación de la mercancía que se importa, tal determinación resulta ilegal. Lo anterior es así, porque 
el enajenante-exportador y adquirente-importador, son dos aspectos de un mismo acto jurídico, esto es, por 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=3&sm=2&lg=62&ano=1&id=41838#_ftn1
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un lado el vendedor o enajenante consistente en el proveedor extranjero de la mercancía (con domicilio en los 
Estados Unidos de América), y, por otro lado, el comprador o adquiriente, (actora en el juicio), por lo que 
únicamente debe pagarse el impuesto al valor agregado por la importación de mercancía.”2 

Por lo anterior, acorde con las necesidades y retos que se presentan en el ámbito económico y jurídico del 
país, y atendiendo a la importancia que representan los Almacenes Generales de Depósito como vínculo 
dentro de la cadena de suministro, facilitando con ello las operaciones de comercio exterior a través del 
régimen de depósito fiscal, hoy en día se presenta la necesidad de adicionar una fracción X al artículo noveno 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA) para preservar la operación que permite la enajenación de 
bienes declarados bajo el régimen de Depósito Fiscal, por un proveedor en el extranjero a través de los 
beneficios que otorga dicho régimen. 

Es importante señalar que el régimen de depósito fiscal tiene por objeto que: tanto los residentes en el 
extranjero, como los contribuyentes en territorio nacional, introduzcan sus productos a través de un Almacén 
General de Depósito autorizado, para utilizarlo como un medio logístico y así mantener suspendido el pago de 
impuestos hasta la extracción de las mercancías del almacén, lo que ha facilitado y fomentado el comercio 
exterior en nuestro país.  

Asimismo, debe enfatizarse que a través de este esquema, los productores, fabricantes o comercializadores 
nacionales pueden disponer de las mercancías que se encuentran en el Almacén General de Depósito bajo un 
régimen suspensivo de forma inmediata, evitando retrasos en sus procesos por falta de materias primas o 
productos terminados, beneficiando también la estabilización del nivel de empleo y per se de la economía 
nacional. 

Los Almacenes Generales de Depósito, reciben en depósito fiscal mercancía de personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, comúnmente denominado proveedor extranjero, que buscan distribuir sus 
productos en México, o bien, reexpedir las mercancías a otros países, sin necesidad de establecer un 
domicilio en territorio nacional, de hecho, la enajenación se realiza en el extranjero y la mercancía se surte en 
territorio nacional, lo cual contribuye a la promoción de nuestro país como plataforma logística. 

Bajo este procedimiento es que las empresas importadoras mexicanas extraen la mercancía destinada al 
régimen de depósito fiscal del Almacén General de Depósito pagando los impuestos generados por la 
operación de comercio exterior, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que corresponde a dicha 
importación, así como el derecho de trámite aduanero que genera la operación señalada. 

Como se mencionó anteriormente, la compraventa de la mercancía se realiza en el extranjero ya que aunque 
la mercancía se encuentra físicamente en el Almacén General de Depósito, la factura es expedida por el 
residente en el extranjero concretándose así la enajenación y no en territorio nacional, obteniéndose de esta 
forma los beneficios del régimen de depósito fiscal, el cual se dispuso como un régimen destinado a facilitar el 
comercio, creando una plataforma logística para la importación o exportación definitiva. 

Este régimen es considerado como un régimen de diferimiento en el pago de impuestos, constituido para que 
antes de realizar la operación definitiva se emplee la plataforma logística y con ello lograr un esquema que 
incentive las actividades productivas vinculadas al comercio exterior. 

Sin embargo, por interpretaciones de las autoridades fiscales se ha pretendido cobrar un doble impuesto al 
valor agregado, que se observa de la siguiente forma: 

1. El generado por la importación, el cual es pagado debidamente en todos y cada uno de los pedimentos de 
extracción que derivan del pedimento de depósito fiscal. 

2. El generado por la enajenación que debe retenerse por el importador; lo que a todas luces resulta 
improcedente ya que, como se ha venido señalando, la compraventa no se realiza en territorio mexicano por 
lo que en ese sentido no se actualiza el supuesto para el cobro del IVA y por ende no existe obligación de 
trasladarlo y retenerlo. 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=3&sm=2&lg=62&ano=1&id=41838#_ftn2
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Cabe aclarar que desde los inicios de esta operación, la autoridad no había determinado créditos fiscales y no 
es, sino hasta el año de 2007 cuando los determina afectando a los importadores nacionales y agravando el 
riesgo de que México deje de ser la plataforma logística que ha venido construyendo. 

En términos generales, el esquema de esta figura permite que el proveedor extranjero venda y facture la 
mercancía en su domicilio en el extranjero con el objeto de exportar sus productos a bajo costo y así, 
distribuirlos en territorio mexicano, con ello se favorecen las operaciones de comercio exterior y se facilitan las 
relaciones comerciales internacionales. Con este esquema se acercan las fronteras de manera virtual, y se 
evita de este modo que las inversiones mexicanas se lleven a cabo en los Estados Unidos de Norte América 
como anteriormente sucedía. 

Es importante señalar la importancia que posee esta plataforma logística para el desarrollo económico de 
nuestra nación, más en un contexto como el que ha quedado de manifiesto al inicio de esta exposición de 
motivos. 

Según antecedentes de esta operación de 2004 a 2008 se realizaron poco más de 50,000 operaciones a 
través de las cuales el proveedor en el extranjero enajenó mercancías utilizando el régimen de depósito fiscal 
con un valor en aduana de $42,799´760,620.00 (Cuarenta y Dos Mil Setecientos Noventa y Nueve Millones 
Setecientos Sesenta Mil Seiscientos Veinte Pesos 00/100 M.N.), por lo que el importador mexicano ha 
enterado al fisco federal por concepto de impuestos $2,982,659.00 (Dos Millones Novecientos Ochenta y Dos 
Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve Pesos 00/100 M.N.) 

En resumen, la operación pretende que los residentes en el extranjero efectúen la enajenación de sus 
mercancías desde su lugar de origen introduciendo sus productos en el territorio nacional a través del 
Almacén General de Depósito y utilizando a éste como un medio logístico para su distribución e internación, 
suspendiendo con ello el pago de impuestos hasta la extracción del almacén, lo que ha facilitado y fomentado 
el comercio exterior en nuestro país. 

Como se mencionó anteriormente ante la interpretación de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la autoridad 
en uso de sus facultades de comprobación ha determinado a partir de 2007 créditos fiscales al importador 
mexicano bajo el criterio de que la enajenación de las mercancías se realiza en territorio nacional, lo cual 
además de afectar a la operación que se comenta, afecta al importador en virtud de que al ser éste 
únicamente retenedor y no causante del impuesto, le impide su acreditación. 

Al respecto debe reflexionarse a cerca de nuestras leyes fundamentales, pues estructuran el sistema fiscal 
mexicano sobre los principios de justicia, equidad y proporcionalidad, de las contribuciones, evitando que se 
cause doblemente el IVA, en las mercancías que se encuentran destinadas al régimen de depósito fiscal, 
tanto cuando son vendidas por quien las declaró a este régimen como por quien las extrae del mismo para su 
importación definitiva. 

Además, debe considerarse como fundamento de la adición que se plantea, lo establecido por la fracción V 
del artículo 3 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que establece que no se constituye establecimiento 
permanente cuando un residente en el extranjero destina bienes o mercancías al régimen de depósito fiscal 
en un almacén general de depósito, o hace entrega de estas, para su importación al país. 

En ese sentido, atendiendo a que el principio de equidad debe de interpretarse como la igualdad ante la 
misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo impuesto; los que en tales condiciones, deben 
recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a las hipótesis de causación, excepción, acumulación de 
ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pagos etc.; es que procede aplicar el no pago del 
Impuesto al Valor Agregado por la enajenación de mercancías extranjeras en depósito fiscal ya que de otra 
forma la Ley tributaria únicamente favorece a los sujetos que se ubican en el supuesto a que se refiere el 
artículo noveno, fracción IX y último párrafo del citado ordenamiento legal, rompiéndose con ello el principio 
de equidad. 

Ello es así en razón de que el precepto legal invocado prevé la exención del Impuesto al Valor Agregado en la 
enajenación de bienes únicamente para la industria automotriz y programas de maquila autorizados bajo el 
régimen temporal o de depósito fiscal, así como para el recinto fiscalizado estratégico, existiendo en ese 
sentido una evidente discriminación al esquema de depósito fiscal en Almacén General de Depósito. 
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También resulta necesario prever las repercusiones económicas en caso de que se elimine el esquema 
logístico que ofrece el régimen de depósito fiscal, ya que primeramente desaparecerán: los Almacenes 
Generales de Depósito autorizados para recibir las mercancías a dicho régimen, la pérdida de empleos que se 
crean a su amparo, los ingresos y egresos de importadores y almacenes en territorio nacional que lo utilizan y 
el pago de impuestos que se realiza por la adquisición y compra de mercancías. 

Bajo este supuesto, la inversión extranjera nuevamente se concentrará en las ciudades fronterizas de los 
Estados Unidos de Norte América, en virtud de que en ese país no se causa el IVA y podría darse un efecto 
en la pérdida de empleos en el territorio nacional. 

Ante la realidad de una enajenación que de hecho se realiza en el lugar de residencia del proveedor 
extranjero es necesario prever que existen altas posibilidades de que el esquema logístico que ofrece el 
régimen de depósito fiscal quede en desuso, o bien, se elimine ante la interpretación que realizan las 
autoridades fiscales. 

Por lo anterior, es necesario adicionar al artículo 9° de la Ley de IVA la exención del pago del impuesto al 
valor agregado de mercancía que es enajenada bajo el régimen de depósito fiscal en un Almacén General de 
Depósito, para con esto brindar seguridad jurídica a los usuarios del régimen y crear un ambiente confiable 
que facilite la relaciones comerciales internacionales; de lo contrario, se estará provocando como ya quedó 
asentado, la extinción del régimen de depósito fiscal al destruir el esquema de distribución de mercancías que 
los residentes en el extranjero han utilizado durante varios años. 

Asimismo, es importante reiterar que para el caso concreto no se cumple con el principio de equidad, ya que 
el citado precepto artículo 9° de la Ley del IVA prevé la exención del Impuesto al Valor Agregado en la 
enajenación de bienes únicamente para la industria automotriz y programas de maquila autorizados bajo el 
régimen temporal o de depósito fiscal, así como para el recinto fiscalizado estratégico, existiendo en ese 
sentido una evidente discriminación al el esquema de depósito fiscal en Almacén General de Depósito.  

En consecuencia proponemos la iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona la fracción X del artículo 9o. 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado Artículo Único. Se adicional la fracción X del artículo 9o. de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Capítulo II De la enajenación 

Artículo 9o.- No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 

“IX. ... 

“Fracción X. En la enajenación de mercancías extranjeras, que se encuentren declaradas y depositadas bajo 

régimen de depósito fiscal por un residente en el extranjero en un almacén general de depósito”. 

TRANSITORIO 

Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 15 de mayo de 2013. 

C. Dip. Fed. Carlos Fernando Angulo Parra”.  

- Se da cuenta con la iniciativa y se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados. 
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6) 31-07-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 9, fracción II de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado y el penúltimo párrafo del artículo 33 del Código Fiscal de la Federación. 
Presentada por el Diputado Marcos Aguilar Vega, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 31 de julio de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN II 
DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

"El que suscribe, Marcos Aguilar Vega, con carácter de Diputado Federal de la LXII Legislatura en la Cámara 

de Diputados e integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en el artículo 
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 55, 
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
somete a consideración de esta Cámara de Diputados, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 9 FRACCION II DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, Y EL PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 33 DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La presente iniciativa encuentra sustento y razón en el irrestricto respeto a los Principios de Certeza y 
Seguridad Jurídica que todo gobernado debe gozar por así prescribirlo la Constitución Política de nuestro 
país. 

Es decir, el gobernado ve vulnerado el principio de certeza y seguridad jurídica en su perjuicio, en defecto de 
que la interpretación de una norma jurídica de carácter fiscal es interpretada en un sentido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en sentido opuesto por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), lo cual lo coloca en una posición vulnerable ante los actos de fiscalización, pues quien los 
ejecuta (SAT), aplica las norma tributarias en un sentido diverso al interpretado y dado a conocer en forma de 
Jurisprudencia por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resultando en cargas 
tributarias inaceptables por arbitrarias hacia el contribuyente. 

Lo anterior es así en razón de que los contribuyentes de conformidad con el artículo 6 del Código Fiscal de la 
Federación tienen la obligación de autodeterminarse los impuestos a su cargo, siendo necesarias para ello la 
interpretación y aplicación literal de la norma fiscal. Sin embargo, pueden existir dudas respecto a su correcta 
integración y es por lo que los contribuyentes recurren a la interpretación que los Tribunales han realizado de 
la disposición jurídica tributaria, no habiendo mejor fuente de derecho que la Jurisprudencia emitida por 
nuestro máximo Tribunal funcionando en Pleno o en Salas.  

Sin embargo, si el Servicio de Administración Tributaria está facultado para emitir indiscriminadamente 
criterios normativos incluso pudiendo ser estos totalmente contrarios a la Jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación funcionando en Pleno o en Salas, se genera un estado de incertidumbre en la 
población, porque el contribuyente no sabe cómo aplicar la Ley, pues ambas interpretaciones tienen 
consecuencias jurídicas, pues por un lado si aplica la Jurisprudencia de la Suprema Corte y es sujeto del 
ejercicio de facultades de comprobación por parte del SAT, este último podrá imponer sendos créditos fiscales 
a su cargo porque su criterio normativo (es decir una mera disposición administrativa de carácter interno), se 
pone por encima de la interpretación que los Ministros que integran las Salas y el Pleno han realizado sobre el 
tema, y por el otro lado si el contribuyente decide ignorar el Trabajo de los distinguidos Juristas y aplica el 
criterio administrativo interno le resultara en una carga fiscal inusitada y excesiva, violentando el principio de 
equidad, proporcionalidad y legalidad tributaria. 

Lo anterior encuentra mayor fundamento en la diversa interpretación que de los artículos 9 fracción II de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y 29 (antes 21-A) de su Reglamento han realizado el Poder Judicial de la 
Federación por medio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Poder Ejecutivo a 
través del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
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Por principio es necesario citar el Criterio Normativo del Impuesto al Valor Agregado vigente el cual reza: 

122/2012/IVA Enajenación de casa habitación. La disposición que establece que no se pagará el 
impuesto al valor agregado no abarca a servicios parciales en su construcción. 

El artículo 9, fracción II de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que no se pagará dicho impuesto 
en la enajenación de construcciones adheridas al suelo destinadas o utilizadas para casa habitación. 

Asimismo, el artículo 29 del Reglamento de dicha ley señala que quedan comprendidos dentro de la exención 
la prestación de servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, la ampliación de éstas 
y la instalación de casas prefabricadas que sean utilizadas para ese fin, siempre que el prestador del servicio 
proporcione la mano de obra y los materiales. 

Por lo anterior, los trabajos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, de cancelería de fierro o 
aluminio y, en general, cualquier labor que los constructores de inmuebles contraten con terceros para 
realizarlos o incorporarlos a inmuebles y construcciones nuevas destinadas a casa habitación, no se 
encuentran incluidos en la exención prevista en el artículo 9, fracción II de la mencionada ley y 29 de su 
reglamento, ya que dichos servicios por sí mismos no constituyen la ejecución misma de una construcción 
adherida al suelo, ni implican la edificación de dicho inmueble. 

Por otro lado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió las siguientes 
Jurisprudencias: 

Época: Novena Época 

Registro: 164195 

Instancia: SEGUNDA SALA 

Tipo Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Localización: Tomo XXXII, Julio de 2010 

Materia(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 2a./J. 88/2010 

Pág. 314 

VALOR AGREGADO. LA EXENCION PREVISTA EN LOS ARTICULOS 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO Y 21-A DE SU REGLAMENTO (VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), RELATIVA A 
LA ENAJENACIÓN DE CONSTRUCCIONES DESTINADAS O UTILIZADAS PARA CASA HABITACION, 
ENCUENTRA JUSTIFICACION EN LA EXPOSICION DE MOTIVOS CORRESPONDIENTE Y EN EL 
ARTICULO 4o. CONSTITUCIONAL. De la exposición de motivos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

presentada por el Presidente de la República ante la Cámara de Diputados el 30 de noviembre de 1978, así 
como del proceso legislativo correspondiente, se advierte que a la casa habitación se le conceptualizó en 
los términos en que el común de la gente la entiende, es decir, como el lugar adecuado en que vivirá 
una familia, y atendiendo a ello, el legislador consideró prudente y necesario exentar del pago del 
impuesto relativo, en términos de los artículos 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 21-A de su 

Reglamento, vigente este último hasta el 4 de diciembre de 2006, la enajenación de construcciones 
destinadas o utilizadas para casa habitación, así como todos los trabajos accesorios tendentes a 
convertirla en una vivienda digna y decorosa, como lo exige el artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, como pudieran ser las instalaciones hidráulicas, eléctricas, gas, 
aire acondicionado, sanitarias (drenaje) y todas aquellas cuya finalidad sea proporcionar confort. De lo 

anterior se advierte que para entender lo que el legislador conceptualizó como casa habitación no es 
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necesario acudir a un ordenamiento legal distinto a los señalados, ya que su significación corresponde a lo 
que el común de la gente entiende respecto de tal concepto y la interpretación que debe dársele deriva de la 
exposición de motivos a que se alude y al referido artículo 4o. constitucional, en el sentido de que el 
gobernado cuente con una vivienda digna y decorosa, por lo que en términos de la indicada exposición de 
motivos y los preceptos mencionados, deberán estar exentos del pago del impuesto al valor agregado 
los trabajos tendentes a cumplir con tal fin; es decir, los dirigidos a convertir a la casa habitación en 
una vivienda digna y decorosa. 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 117/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, Segundo en Materia Administrativa del Segundo Circuito 
y Noveno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 2 de junio de 2010. Cinco votos; Margarita Beatriz 
Luna Ramos votó en contra de las consideraciones. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Arnulfo Moreno Flores. 

Tesis de jurisprudencia 88/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
nueve de junio de dos mil diez. 

Época: Novena ÉpocaRegistro: 163902Instancia: SEGUNDA SALATipo Tesis: JurisprudenciaFuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su GacetaLocalización:XXXII, Agosto de 2010Materia(s): 
AdministrativaTesis: 2a./J. 115/2010Pag. 445 

VALOR AGREGADO. LA EXENCION PREVISTA EN LOS ARTICULOS 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO Y 21-A DE SU REGLAMENTO (VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), OPERA 
RESPECTO DE QUIENES ENAJENEN CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL SUELO DESTINADAS A 
CASA HABITACION, CUANDO PROVEEN EN ELLA MANO DE OBRA E INSUMOS. De la exposición de 

motivos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, así como del proceso legislativo correspondiente, se 
concluye que el propósito del creador de la norma fue exentar del pago de ese impuesto únicamente la 
enajenación de construcciones adheridas al suelo destinadas a casa habitación, quedando incluidas en 

ese concepto las instalaciones adheridas a la construcción en forma permanente, de manera que no puedan 
separarse sin causar daño material o estético a la construcción y cuya finalidad sea hacerla funcional para 
destinarla a una vivienda digna y decorosa, como pueden ser las instalaciones hidráulicas, eléctricas, gas, aire 
acondicionado y otras; sin embargo, para que opere tal exención es necesario que esa actividad se 
desarrolle integralmente, es decir, que los actos de enajenación de bienes destinados a casa 
habitación se realicen en forma conexa con la prestación de servicios de construcción de dichos 
inmuebles, como pueden ser la mano de obra e insumos necesarios, excluyendo por tanto los actos de 

adquisición de bienes o servicios, productos semiterminados o terminados y demás insumos estrictamente 
indispensables para la realización de la obra. 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 205/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero, 
Cuarto, Sexto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de julio de 2010. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 

Tesis de jurisprudencia 115/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
dieciocho de agosto de dos mil diez. 

De igual forma la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Décima Época reitero el 
criterio tomado en las Jurisprudencias 88/2010 y 115/2010, al emitir la siguiente tesis aislada: 

Época: Décima Época 

Registro: 2000692 

Instancia: PRIMERA SALA 
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Tipo Tesis: Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Localización: Libro VII, Abril de 2012, Tomo 1 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: 1a. LXXXII/2012 (10a.) 

Pág. 888 

VALOR AGREGADO. LA EXENCION EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREVISTA EN LOS ARTICULOS 9o., 
FRACCION II, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 21-A DE SU REGLAMENTO, VIGENTE HASTA EL 
4 DE DICIEMBRE DE 2006, NO EXIME DE LA ACEPTACION EN EL TRASLADO DEL MISMO. El hecho de 
que los citados preceptos establezcan que no se pagará el impuesto al valor agregado en la enajenación de 
bienes destinados a casa habitación ni por la prestación de servicios para la construcción de esos bienes, 
siempre y cuando el prestador del servicio proporcione la mano de obra y materiales, no debe entenderse en 
el sentido de que también se les exime de aceptar el traslado del tributo, habida cuenta que la exención opera 
siempre y cuando se cumplan los dos requisitos, al realizar los actos de enajenación de bienes destinados a 
casa habitación (prestar mano de obra y materiales), mas no por la contratación de servicios para la 
construcción. 

PRIMERA SALA 

Amparo directo en revisión 135/2012. Geo Oaxaca, S.A. de C.V. 7 de marzo de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 

Bajo la misma tónica la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, el 9 de agosto de 2012, por unanimidad de votos emitió la tesis siguiente: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

VII-TASR-2OC-7 

EXENCION DEL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CONFORME A LOS ARTICULOS 9º, 
FRACCION II, DE LA LEY DE DICHO IMPUESTO, 28 Y 29 DE SU REGLAMENTO.- QUE DEBE 
ENTENDERSE POR GASTOS DESTINADOS A LA CONSTRUCCION DE CASA HABITACION. 
LEGISLACION VIGENTE EN 2007.- Conforme a los citados artículos se considera que no se pagará el 

impuesto al valor agregado correspondiente a la enajenación de construcciones adheridas al suelo, 
destinadas o utilizadas para casa habitación; y que se consideran como destinadas a casa habitación las 
instalaciones y áreas cuyos usos estén exclusivamente dedicados a sus moradores, siempre que sea con 
fines no lucrativos; que la prestación de los servicios de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación, ampliación de ésta, así como la instalación de casas prefabricadas que sean utilizadas para este 
fin, se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto por la fracción II del artículo 9o. de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, siempre y cuando el prestador del servicio proporcione el material y la mano de obra. Del 
estudio concatenado a los citados dispositivos jurídicos se colige que por construcción destinada a 
casa habitación, se entienden aquellas instalaciones adheridas a la edificación en forma permanente y 
fija, de tal manera que no puedan separarse sin causar daño material o estético y cuya finalidad sea 
hacerla funcionable para destinarla a una vivienda digna, funcional y decorosa, de conformidad a lo 
preceptuado por el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y ante esa 

consideración se deben entender como tales, las instalaciones hidráulicas, eléctricas, gas, aire acondicionado, 
sanitarias, etcétera, cuya finalidad sea convertirla en el lugar adecuado donde habrá de vivir una familia, por 
ende, quedan exceptuadas las instalaciones ubicadas en el exterior de inmueble que comúnmente integran la 
urbanización de la colonia, población o ciudad.  
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Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 3014/10-07-02-8.- Resuelto por la Segunda Sala Regional de Occidente del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 9 de agosto de 2012, por unanimidad de votos.- 
Magistrado Instructor: Alfredo Ureña Heredia.- Secretario: Lic. David Fernando Castillón Dueñas.  

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 18. Enero 2013. p. 334 

Para mayor abundamiento, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizo 
razonamientos en el Considerando Noveno de la Ejecutoria de la Contradicción de tesis 117/2010 que 
culminó con la emisión de la Tesis de jurisprudencia 88/2010 del nueve de junio de dos mil diez, para 

establecer que la prestación de servicios de construcción de casa habitación, la enajenación de casas 
habitación así como la de bienes muebles destinados a casa habitación donde se proporcionen tanto la mano 
de obra como los materiales, se encuentran exentos de pagar el Impuesto al Valor Agregado, mismos que son 
del tenor literal siguiente: 

“NOVENO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado por esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con apoyo en las consideraciones siguientes: 

Para resolver el planteamiento de contradicción denunciado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, se estima necesario hacer la transcripción del contenido de los artículos 
9o., fracción II, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 21-A de su reglamento, vigente hasta el cinco de 
diciembre de dos mil seis y 750 del Código Civil Federal, los cuales son del tenor siguiente: 

“Artículo 9o. No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 

II. Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa habitación. Cuando sólo parte de las 
construcciones se utilicen o destinen a casa habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte. Los hoteles 
no quedan comprendidos en esta fracción. 

Artículo 21-A. La prestación de los servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, 
ampliación de ésta, así como la instalación de casas prefabricadas que sean utilizadas para este fin, se 
consideran comprendidos dentro de lo dispuesto por la fracción II del artículo 9o. de la ley, siempre y cuando 
el prestador del servicio proporcione la mano de obra y materiales. 

Tratándose de unidades habitacionales, no se considerarán como destinadas a casa habitación las 
instalaciones y obras de urbanización, mercados, escuelas, centros o locales comerciales, o cualquier otra 
obra distinta a las señaladas.” 

Del contenido de la fracción II del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se desprende que no 
se pagará el impuesto correspondiente a la enajenación de construcciones adheridas al suelo, destinadas o 
utilizadas para casa habitación. 

Por su parte, el artículo 21-A del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado señala que la 
prestación de los servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, ampliación de ésta, 
así como la instalación de casas prefabricadas que sean utilizadas para este fin, se consideran comprendidos 
dentro de lo dispuesto por la fracción II del artículo 9o. antes señalado, pero el precepto de referencia, como 
en su momento lo destacaron, de manera coincidente, los tribunales con criterios contradictorios, no clarifica 
el significado de la acepción casa habitación, … 

Ahora bien, para entender el sentido y alcance que el legislador en los preceptos de referencia, realmente 
quiso considerar como elementos exentos por formar parte de la casa habitación, no obstante que se trata de 
un término común y corriente que la generalidad de las personas entiende, se estima necesario acudir a la 
exposición de motivos correspondiente. 

I. El treinta de noviembre de mil novecientos setenta y ocho el presidente de la República presentó iniciativa 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y en la 
exposición de motivos, en lo conducente, razonó lo siguiente: 
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"Como características generales del impuesto que se propone, debe mencionarse que gravará la enajenación 
de bienes, la prestación de servicios independientes, el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
tangibles y las importaciones. A pesar de la generalidad de estos hechos, se establecen excepciones 
importantes en relación con las cuales no se pagará el impuesto. 

"... Debe destacarse que la nueva ley no gravará los terrenos ni las construcciones destinadas a casa 
habitación, tanto cuando se enajenen como cuando sean motivo de arrendamiento. ... 

El conjunto de exenciones representa más del 40% del consumo final y tienden a proteger el poder adquisitivo 
de la mayor parte de la población." 

II. Las Comisiones Unidas Primera de Hacienda, Crédito Público y Seguros, y de Estudios Legislativos, 
Sección Fiscal de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el ocho de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, formularon el dictamen relativo y en lo interesante consideraron lo siguiente: 

"Las operaciones exentas están expresamente enumeradas en la iniciativa de ley, siendo las más 
importantes:"... 

"La enajenación y arrendamiento del suelo y de construcciones que se utilicen o destinen a casa habitación. 

"Se recuerda que actualmente se grava al arrendamiento de carácter mercantil, aun cuando se trate de casas 
habitación." 

III. El dictamen de mérito se discutió el catorce de diciembre de mil novecientos setenta y ocho y ahí intervino 
la diputada Ifigenia Martínez Hernández, quien entre otras consideraciones externó las siguientes: 

"No sólo esa es la idea general del impuesto, sino que además, este impuesto al valor agregado que ahora 
tenemos en debate y por cuya aprobación estamos hablando en pro del dictamen, tiene muchas exenciones y 
tiene otras características que hacen que la carga real resulte muy atenuada. 

"Tiene muchas exenciones o sea, haya muchas ventas o enajenaciones que no pagan el impuesto. 

"¿Cuáles son estos bienes o estos casos? Son el suelo, las construcciones adheridas al suelo, cuando sean 
para fines habitacionales, los animales y vegetales no industrializados, la carne en estado natural, las tortillas, 
masa, harina, pan, la leche natural y los huevos, el azúcar, la sal, el agua no gaseosa, la maquinaria y equipo, 
que sólo sean susceptibles de ser utilizados en la agricultura o la ganadería, así como los fertilizantes, todos 
estos están exentos del impuesto. 

"Entonces, hay una parte muy importante, sobre todo de artículos de primera necesidad y de consumo 
popular, que no pagarán el impuesto." 

IV. Las Comisiones Unidas Segunda de Hacienda y Única de Impuestos de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, emitieron su dictamen, el 
cual fue discutido el día veintidós siguiente y ahí intervino el senador Ventura Valle, quien en lo interesante 
razonó lo siguiente: 

"Al adoptarse el impuesto al valor agregado en México, se superarán los problemas que actualmente se 
tienen con el impuesto federal sobre ingresos mercantiles y con los que se derivan de la existencia de 
múltiples impuestos especiales. 

"Las características esenciales son la sencillez en su administración ya que es un impuesto a las ventas, es 
decir, que afecta el ingreso total que se genera en las enajenaciones de bienes y servicios; además aunque 
es indirecto, el consumidor final siempre está en posibilidad de conocer y cuantificar el importe exacto del 
impuesto que se le traslada, tiene la característica de la generalidad, ya que grava todos los bienes y 
servicios, excepto los exentos, afecta todas las etapas del proceso económico o sea la producción y 
comercialización de bienes y servicios. ..." 
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Una vez concluido el proceso legislativo de mérito, el veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho se publicó la Ley del Impuesto al Valor Agregado, cuyo artículo 9o., fracción II, quedó en los términos 
siguientes: 

"Artículo 9o. No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 

"... 

"II. Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa habitación. Cuando sólo parte de las 
construcciones se utilicen o destinen a casa habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte. Los hoteles 
no quedan comprendidos en esta fracción." 

Cabe advertir que este precepto desde su emisión a la fecha no ha sufrido modificación alguna. Ahora bien, 
con base en el procedimiento legislativo precedente, se advierte que la intención del legislador fue exentar 
del pago del impuesto al valor agregado únicamente a la enajenación de construcciones adheridas al 
suelo utilizadas o destinadas a casa habitación, pues por su fin (vivienda) las consideró entre los 
artículos de primera necesidad y de consumo popular. Además, del propio contenido del precepto inserto 

se advierte con claridad que su objetivo es incentivar la construcción de casas habitación, para resolver el 
problema de escasez de vivienda que desde esa época aqueja al país. 

Sirve de apoyo a estas consideraciones la jurisprudencia, cuyos textos y datos de localización son: 

"EXENCIONES TRIBUTARIAS. LAS RAZONES PARA JUSTIFICARLAS DEBEN ADVERTIRSE 
CLARAMENTE DE LA LEY O EXPRESARSE EN EL PROCESO LEGISLATIVO EN QUE SE SUSTENTAN. 
Cuando en una ley tributaria se establece una exención, ésta debe justificarse como situación de excepción, 
ya sea porque del propio contenido de la ley se advierta con claridad, o porque en la exposición de motivos de 
la iniciativa correspondiente, en los dictámenes de las Comisiones Legislativas o en las discusiones 
parlamentarias de las Cámaras que sustentaron la norma que prevea la exención, se expresen las razones 
que den esa justificación."  

(Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIV, julio de 2006, tesis 2a./J. 70/2006, página 353). 

Así, de acuerdo a lo anterior y en atención a la intención del legislador y a la finalidad con la cual 
instituyó la exención contemplada en el artículo 9o., fracción II, preinserto, es inconcuso que 
únicamente quedan comprendidasen la misma las construcciones adheridas al suelo destinadas o 
utilizadas para casa habitación, y aquellas instalaciones adheridas a la construcción en forma 
permanente y fija, de tal manera que no puedan separarse sin causar daño material o estético a la 
construcción y cuya finalidad sea hacerla funcionable para destinarla a una vivienda digna y decorosa, 
como pueden ser las instalaciones hidráulicas, eléctricas, gas, aire acondicionado y otras, pero no 

aquellas instalaciones de igual naturaleza ubicadas en el exterior de carácter general y público e 
independientes de la casa habitación, que comúnmente integran la urbanización de la colonia, población o 
ciudad. 

Lo anterior hace patente que el legislador, en la exposición de motivos antes señalada, consideró como 
conceptos de exención las construcciones destinadas a la casa habitación (vivienda), por considerarlas 
entre los artículos de primera necesidad y consumo popular, comprendiendo implícitamente dentro de tal 
exención a todos los elementos que forman parte de ella, como son aquellas instalaciones adheridas a 
la construcción en forma fija y permanente, cuya finalidad sea hacer de ésta una vivienda funcional, 
digna y decorosa, pues sólo así se contribuye a dar una seguridad familiar y a satisfacer la garantía social 

contemplada en el penúltimo párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el sentido de que toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 

De ahí que debe concluirse que el legislador conceptualizó a la casa habitación, en los términos en 
que el común de la gente lo conceptualiza; es decir, como el lugar adecuado en que vivirá una familia, 
formando parte integrante de ella, todas las instalaciones accesorias como son la hidráulica, eléctrica, 
gas, aire acondicionado, sanitarias (drenaje), etcétera, cuya finalidad sea convertir a ésta en vivienda 
digna y decorosa por su naturaleza se convierten en parte de ésta, pues no es posible entenderlo de 
otra forma, porque la pura construcción en sí misma no es idónea para destinarla a habitación, sino 
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que es necesario agregarle las instalaciones necesarias para considerarla una vivienda en toda la 
extensión de la palabra. 

Consideraciones similares a las antes precisadas sostuvo esta Segunda Sala al resolver, en sesiones de 
fechas veintinueve de septiembre de dos mil seis y veintitrés de septiembre de dos mil nueve, los amparos 
directos en revisión 1264/2006 y 1293/2009, promovidos respectivamente por **********. 

Consecuentemente, la tesis que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia es la sustentada por esta 
Segunda Sala, la cual se redacta en los términos siguientes: 

VALOR AGREGADO. LA EXENCION PREVISTA EN LOS ARTICULOS 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO Y 21-A DE SU REGLAMENTO (VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), RELATIVA A 
LA ENAJENACION DE CONSTRUCCIONES DESTINADAS O UTILIZADAS PARA CASA HABITACION, 
ENCUENTRA JUSTIFICACION EN LA EXPOSICION DE MOTIVOS CORRESPONDIENTE Y EN EL 
ARTICULO 4o. CONSTITUCIONAL. De la exposición de motivos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
presentada por el Presidente de la República ante la Cámara de Diputados el 30 de noviembre de 1978, así 
como del proceso legislativo correspondiente, se advierte que a la casa habitación se le conceptualizó en 
los términos en que el común de la gente la entiende, es decir, como el lugar adecuado en que vivirá 
una familia, y atendiendo a ello, el legislador consideró prudente y necesario exentar del pago del 
impuesto relativo, en términos de los artículos 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 21-A de su 

Reglamento, vigente este último hasta el 4 de diciembre de 2006, la enajenación de construcciones 
destinadas o utilizadas para casa habitación, así como todos los trabajos accesorios tendentes a 
convertirla en una vivienda digna y decorosa, como lo exige el artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, como pudieran ser las instalaciones hidráulicas, eléctricas, gas, 
aire acondicionado, sanitarias (drenaje) y todas aquellas cuya finalidad sea proporcionar confort. De lo 

anterior se advierte que para entender lo que el legislador conceptualizó como casa habitación no es 
necesario acudir a un ordenamiento legal distinto a los señalados, ya que su significación corresponde a lo 
que el común de la gente entiende respecto de tal concepto y la interpretación que debe dársele deriva de la 
exposición de motivos a que se alude y al referido artículo 4o. constitucional, en el sentido de que el 
gobernado cuente con una vivienda digna y decorosa, por lo que en términos de la indicada exposición de 
motivos y los preceptos mencionados, deberán estar exentos del pago del impuesto al valor agregado 
los trabajos tendentes a cumplir con tal fin; es decir, los dirigidos a convertir a la casa habitación en 
una vivienda digna y decorosa. 

Asimismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizo razonamientos en el 
Considerando Quinto de la Ejecutoria de la Contradicción de tesis 205/2010 que culminó con la emisión 
de la Tesis de jurisprudencia 115/2010 del dieciocho de agosto de dos mil diez, para establecer que la 

prestación de servicios de construcción de casa habitación, la enajenación de casas habitación así como la de 
bienes muebles destinados a casa habitación donde se proporcionen tanto la mano de obra como los 
materiales, se encuentran exentos de pagar el Impuesto al Valor Agregado, mismos que son del tenor literal 
siguiente: 

“QUINTO. Estudio de fondo. En primer término, es oportuno señalar que con fecha dos de junio de dos mil 

diez, este mismo órgano colegiado resolvió por unanimidad de cinco votos de los Ministros Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio Armando Valls Hernández, Luis María Aguilar 
Morales y Sergio Salvador Aguirre Anguiano, presidente y ponente de esta Segunda Sala, la contradicción de 
tesis 117/2010, en la que se dilucidó si para hacer pronunciamiento en relación con el concepto de casa 
habitación, vinculado con las exenciones a que se refieren los artículos 9o. de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y 21-A de su reglamento, puede acudirse o no, de manera supletoria, al texto del artículo 750 del 
Código Civil Federal. 

De la lectura de dicha ejecutoria se advierte que el punto de contradicción que ahora nos ocupa -concerniente 
al alcance de la exención prevista en esos mismos numerales-, fue abordado y resuelto parcialmente en su 
parte considerativa; sin embargo, el mismo no quedó reflejado de manera destacada en la jurisprudencia con 
la que culminó aquélla. (2) 

Por ello, atendiendo al principio de seguridad jurídica que rige el establecimiento de la jurisprudencia por 
contradicción de tesis, esta Segunda Sala estima conveniente fijar el criterio que debe prevalecer al resolver el 
problema jurídico planteado, máxime si se tiene en cuenta que continúa suscitándose la diversidad de criterios 
entre los Tribunales Colegiados de Circuito, como lo pone de manifiesto la presente denuncia. 
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… 

De lo anterior se sigue que constituye ya un criterio reiterado por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la determinación de que para fijar el alcance de la exención prevista en 
los artículos 21-A del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 9o. de la ley relativa, 
debe acudirse a la intención plasmada en el procedimiento legislativo, del que se concluye que el 
propósito del creador de la norma fue exentar del pago del impuesto al valor agregado únicamente a la 
enajenación de construcciones adheridas al suelo utilizadas o destinadas a casa habitación, pues por 
su fin (vivienda) las consideró entre los artículos de primera necesidad y de consumo popular. 

Asimismo, quedan incluidas en ese concepto, aquellas instalaciones adheridas a la construcción en 
forma permanente y fija, de tal manera que no puedan separarse sin causar daño material o estético a 
la construcción y cuya finalidad sea hacerla funcionable para destinarla a una vivienda digna y 
decorosa, como pueden ser las instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas, aire acondicionado y 
otras, pero no aquellas instalaciones de igual naturaleza ubicadas en el exterior de carácter general y público 
e independientes de la casa habitación. 

Ahora bien, en virtud de que como quedó puntualizado en el considerando que antecede, en la especie, 
constituyó materia de análisis por parte de los Tribunales Colegiados contendientes, la determinación sobre si 
los fines perseguidos por el legislador permiten establecer que la exención prevista en el artículo 9o., fracción 
II, de dicho ordenamiento requiere que el sujeto pasivo tenga como su objeto principal, la prestación de 
servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, de manera integral, proporcionando la 
mano de obra y materiales, actividad que debe realizar de manera conexa con la venta de esos bienes, esto 
es, que se hacen cargo de la totalidad de la construcción, para luego proceder a su venta; o bien, si quedan 
comprendidos dentro de dicha exención, aquellos que sólo proveen de los insumos o materiales que emplean 
quienes se dedican a la construcción de ese tipo de viviendas, es decir, aquellos que prestan tales servicios 
en forma parcial. 

Tal punto de disenso, también ha sido objeto de pronunciamiento por parte de esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión **********, promovido por ********** y 
el amparo directo en revisión **********, promovido por **********, de la que se destaca la parte considerativa 
siguiente: 

"... 

"Tocante a este tópico de la exención, cabe ejemplificarlo, con la enajenación de construcciones adheridas al 
suelo destinadas a casa habitación, y con la impugnación del artículo 21-A del Reglamento de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, en relación con el diverso 9o. de la respectiva ley. 

"Al respecto, se pronunció la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
amparo en revisión 835/2005, promovido por Desarrollos Urbanos El Encino, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, en el sentido de que conforme al artículo 9o., fracción II, de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, por la enajenación de construcciones adheridas al suelo destinadas o utilizadas para casa 
habitación ‘no se pagará el impuesto’, acotando que este enunciado, debe interpretarse en el sentido de una 
típica exención de impuestos que otorga una situación de privilegio para el contribuyente, al señalar, en la 
parte que interesa, lo siguiente: ... 

"Ahora bien, en el caso concreto, por disposición expresa del artículo 9o. de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, por la enajenación de construcciones adheridas al suelo destinadas o utilizadas 
para casa habitación, no se pagará el impuesto.  

"El enunciado ‘no se pagará el impuesto’ debe interpretarse en el sentido de una típica exención de impuestos 
que otorga una situación de privilegio para el contribuyente. 

"En efecto, la exención de un gravamen es aquella figura jurídica tributaria por virtud de la cual, 
conservándose los elementos de la relación jurídica tributaria (sujetos, objeto, cuota, tasa o tarifa) se eliminan 
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de la regla general de causación, ciertos hechos o sujetos imponibles, por razones de equidad, conveniencia o 
política económica. 

"Así, en el caso que nos ocupa, la enajenación como acto o actividad sigue teniendo relevancia como 
hipótesis de causación en materia del impuesto al valor agregado; sin embargo, por razones de política 
económica y social, la norma jurídica exenta a los contribuyentes que enajenen construcciones adheridas al 
suelo destinadas o utilizadas para casa habitación. 

… 

"Asimismo, cabe señalar que los motivos por los cuales se determinó exentar del pago del impuesto de que se 
trata a los que enajenaran construcciones destinadas a casa habitación obedeció a una medida de política 
fiscal para prever de esta manera la solución del problema consistente en la escasez de viviendas que 
aquejaba y aqueja al país, ya que se estimó que tal medida estimularía la inversión destinada a este tipo de 
construcciones. 

"... 

"En la ejecutoria preinserta, esencialmente, se precisó, que la exención de un gravamen es la figura jurídica 
tributaria por la cual, conservándose los elementos de la relación jurídica tributaria (sujetos, objeto, cuota, tasa 
o tarifa) se eliminan de la regla general de causación, ciertos hechos o sujetos imponibles, por razones de 
equidad, conveniencia o política económica; por tanto, la enajenación como acto o actividad continúa teniendo 
relevancia como hipótesis de causación en materia del impuesto al valor agregado; sin embargo, por razones 
de política económica y social, la norma jurídica exenta a los contribuyentes que enajenen construcciones 
adheridas al suelo destinadas o utilizadas como casa habitación cuando provén en ella mano de obra e 
insumos. 

"Con base en lo anterior, se indicó, que el hecho de que los causantes que enajenen bienes destinados 
a casa habitación y que también presten servicios para la construcción, estén exentos del pago del 
impuesto al valor agregado, no debe concebirse en el sentido de que también se les exime de aceptar el 
traslado del tributo, habida cuenta que la exención únicamente opera en caso de cumplir los dos 
requisitos (ya señalados) al realizar los actos de enajenación de bienes destinados a casa habitación 
(prestar mano de obra y materiales), mas no por actos de adquisición de bienes o servicios, productos 

semiterminados o terminados y demás insumos estrictamente indispensables para la realización de su objeto 
social. 

"Cabe mencionar, que al establecerse en el artículo 21-A del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado combatido, que la prestación de los servicios de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación, la ampliación de ésta, así como la instalación de casas prefabricadas utilizadas para ese fin, 
gozarán de la exención prevista en el artículo 9o., fracción II, de la ley que reglamenta, siempre que el 
prestador del servicio proporcione la mano de obra y materiales; constituye una disposición que complementa 
y detalla la exención de referencia, haciendo posible en la esfera administrativa su exacta observancia, pues 
de tal forma, el contribuyente conoce con certeza qué actos o servicios no están exentos del pago del tributo 
en comento, razón por la que, en conjunción con el precepto legal citado, se consideran como una sola unidad 
normativa liberatoria del tributo para efectos del presente estudio, y en esa medida, deben seguir la misma 
suerte. 

… 

De la parte considerativa de las ejecutorias transcritas se advierte -como se adelantó-, que este órgano 
colegiado ya se ha pronunciado en el sentido de que por razones de política económica y social, los artículos 
21-A del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 9o. de la ley relativa, exentan a los 
contribuyentes que enajenen construcciones adheridas al suelo destinadas o utilizadas como casa habitación 
cuando proveen en ella mano de obra e insumos; así como que ello no se traduce en que se les exima de 
aceptar el traslado del tributo, habida cuenta que la exención únicamente opera en caso de cumplir dos 
requisitos, esto es, que la actividad se desarrolle en forma integral, en tanto deben realizar los actos de 
enajenación de bienes destinados a casa habitación y en forma conexa prestar mano de obra y materiales. 
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Consecuentemente, atendiendo a la línea argumentativa que sobre la problemática planteada ha observado 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, la siguiente: 

VALOR AGREGADO. LA EXENCION PREVISTA EN LOS ARTICULOS 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO Y 21-A DE SU REGLAMENTO (VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), OPERA 
RESPECTO DE QUIENES ENAJENEN CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL SUELO DESTINADAS A 
CASA HABITACION, CUANDO PROVEEN EN ELLA MANO DE OBRA E INSUMOS. De la exposición de 

motivos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, así como del proceso legislativo correspondiente, se 
concluye que el propósito del creador de la norma fue exentar del pago de ese impuesto únicamente la 
enajenación de construcciones adheridas al suelo destinadas a casa habitación, quedando incluidas en 

ese concepto las instalaciones adheridas a la construcción en forma permanente, de manera que no puedan 
separarse sin causar daño material o estético a la construcción y cuya finalidad sea hacerla funcional para 
destinarla a una vivienda digna y decorosa, como pueden ser las instalaciones hidráulicas, eléctricas, gas, aire 
acondicionado y otras; sin embargo, para que opere tal exención es necesario que esa actividad se 
desarrolle integralmente, es decir, que los actos de enajenación de bienes destinados a casa 
habitación se realicen en forma conexa con la prestación de servicios de construcción de dichos 
inmuebles, como pueden ser la mano de obra e insumos necesarios, excluyendo por tanto los actos de 

adquisición de bienes o servicios, productos semiterminados o terminados y demás insumos estrictamente 
indispensables para la realización de la obra. 

Por lo que resulta INCONCUSO, que si un contribuyente diseña, fabrica e instala puertas, closets, barandales 

o cocinas integrales, -- sólo por mencionar algunos bienes --,en inmuebles destinados exclusivamente a Casa 
Habitación, proporcionando tanto los materiales como la mano de obra, ES QUE PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEBEN DE ESTAR EXENTOS, habida cuenta que la exención opera en 
caso de cumplir los dos requisitos (ya señalados) al realizar los actos de enajenación de bienes destinados a 
casa habitación (prestar mano de obra y materiales). 

En tal virtud, de la excelsa interpretación que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha realizado del artículo 9 fracción II y 29 de su Reglamento (antes artículo 21-A), se debe entender que la 
intención plasmada en el procedimiento legislativo, se concluye que el propósito del creador de la norma fue 
exentar del pago del impuesto al valor agregado no únicamente a la enajenación de construcciones adheridas 
al suelo utilizadas o destinadas a casa habitación, pues por su fin (vivienda) las consideró entre los artículos 
de primera necesidad y de consumo popular, sino también a la prestación de servicios de construcción de 
bienes inmuebles destinados exclusivamente a casa habitación, así como a todas aquellas enajenaciones de 
bienes muebles que por su naturaleza estén destinados a permanecer unidas a los inmuebles destinados a 
casa habitación,de manera que no puedan separarse sin causar daño material o estético a la construcción y 
cuya finalidad sea hacerla funcional para destinarla a una vivienda digna y decorosa, como pueden ser las 
instalaciones hidráulicas, eléctricas, sanitarias, gas, aire acondicionado, puertas, closets, barandales, 
ventanas, canceles de baño, cocinas integrales, sistemas alternativos de generación de energía, redes 
informáticas para dotar de internet, entre otras. 

Por lo hasta aquí expuesto es que a fin de eliminar la controversia suscitada entre el Poder Ejecutivo y el 
Poder Judicial al momento de la interpretación de la Ley Fiscal, se propone incluir en el texto de ley la 
interpretación que de la misma ha realizado nuestro máximo tribunal a efecto de no dejar lugar al arbitrio de la 
fiscalizadora su correcta interpretación, así mismo limitar la facultad de las autoridades fiscales para que en 
caso de existir Jurisprudencia temática emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en 
Pleno o en Salas, respecto de una norma jurídica de carácter fiscal, esta esté impedida de emitir criterios 
normativos de cualquier tipo que sean contrarios a la interpretación que nuestro máximo tribunal ha emitido. 

Así mismo, a efecto de que la limitante aquí propuesta se haga respetar, se impone una sanción al funcionario 
público que la contravenga, consistente en la inhabilitación para el ejercicio de la función pública, misma que 
habrá de aplicarse dependiendo la gravedad de la falta. 

Se propone reformar la fracción II del artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,texto que en la 
actualidad reza (columna izquierda) y que como resultado de la presente propuesta se pretende sea del tenor 
literal siguiente (columna derecha), como se muestra en la siguiente tabla comparativa: 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 9o.- No se pagará el impuesto en la 

enajenación de los siguientes bienes: 

I. … 

II.- Construcciones adheridas al suelo, 

destinadas o utilizadas para casa habitación. 
Cuando sólo parte de las construcciones se 
utilicen o destinen a casa habitación, no se 
pagará el impuesto por dicha parte. Los hoteles 
no quedan comprendidos en esta fracción. 

III. – IX. … 

… 

Artículo 9o.- No se pagará el impuesto en la 

enajenación de los siguientes bienes: 

I. … 

II.- Construcciones adheridas al suelo, destinadas 
o utilizadas para casa habitación. La prestación 
de los servicios de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación, ampliación de 
ésta, así como la instalación de casas 
prefabricadas que sean utilizadas para este fin, 
asimismo, quedan incluidas en este concepto, 
aquellas instalaciones adheridas a la 
construcción en forma permanente y fija, de tal 
manera que no puedan separarse sin causar 
daño material o estético a la construcción y 
cuya finalidad sea hacerla funcional para 
destinarla a una vivienda digna y decorosa, 
como pueden ser las instalaciones hidráulicas, 
eléctricas, sanitarias, gas, aire acondicionado, 
puertas, closets, barandales, ventanas, 
canceles de baño, cocinas integrales, sistemas 
alternativos de generación de energía, redes 
informáticas para dotar de internet, entre 
otras, siempre y cuando en todos los casos el 
prestador del servicio proporcione la mano de 
obra y materiales.Cuando sólo parte de las 

construcciones se utilicen o destinen a casa 
habitación, no se pagará el impuesto por dicha 
parte. Los hoteles no quedan comprendidos en 
esta fracción. 

Tratándose de unidades habitacionales, no se 
considera como destinadas a casa habitación 
las instalaciones y obras de urbanización, 
mercados, escuelas, centros o locales 
comerciales, o cualquier otra de igual 
naturaleza ubicadas en el exterior, de carácter 
general y público e independientes de la casa 
habitación. 

III. – IX. … 

… 

 

A efecto de cumplir con la exposición de motivos, así como evitar en un futuro controversias entre el Poder 
Ejecutivo y Judicial, se propone reformar el penúltimo párrafo Artículo 33 del Código Fiscal de la Federación, 
vigente en el ejercicio 2013, texto que en la actualidad reza (columna izquierda) y que como resultado de la 
presente propuesta se pretende sea del tenor literal siguiente (columna derecha), como se muestra en la 
siguiente tabla comparativa: 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 33.- Las autoridades fiscales para el 

mejor cumplimiento de sus facultades, estarán 
a lo siguiente: 

I. – III. … 

Asimismo, las autoridades fiscales darán a 
conocer a los contribuyentes, a través de los 
medios de difusión que se señalen en reglas 
de carácter general, los criterios de carácter 
interno que emitan para el debido 
cumplimiento de las disposiciones fiscales, 
salvo aquéllos que, a juicio de la propia 
autoridad, tengan el carácter de 
confidenciales, sin que por ello nazcan 
obligaciones para los particulares y 
únicamente derivarán derechos de los mismos 
cuando se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación. 

… 

Artículo 33.- Las autoridades fiscales para el 

mejor cumplimiento de sus facultades, estarán a 
lo siguiente: 

I. – III. … 

Asimismo, las autoridades fiscales darán a 
conocer a los contribuyentes, a través de los 
medios de difusión que se señalen en reglas de 
carácter general, los criterios de carácter interno 
que emitan para el debido cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, salvo aquéllos que, a juicio 
de la propia autoridad, tengan el carácter de 
confidenciales, sin que por ello nazcan 
obligaciones para los particulares y únicamente 
derivarán derechos de los mismos cuando se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 
Las autoridades fiscales estarán impedidas 
para emitir criterios de carácter interno para el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales 
que sean contrarios a la interpretación que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
funcionando en Pleno o en Salas haya emitido 
mediante Jurisprudencia. El funcionario 
público que violente esta disposición será 
sancionado con la inhabilitación por seis 
meses y hasta seis años dependiendo de la 
gravedad de la falta y la reiteración en la 
conducta. La notificación de un crédito fiscal 
deberá de estar fundamentado en los criterios 
jurisprudenciales de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Los contribuyentes 
podrán impugnar las resoluciones de la 
autoridad fiscal cuando no acaten dichos 
criterios jurisprudenciales, a través de los 
recursos legales previstos en las leyes 
aplicables.  

… 

 

Por los motivos antes expuestos y fundados, me permito someter a la consideración de esta H. Cámara de 
Diputados la siguiente: 

INICIATIVA DEDECRETO 

PRIMERO. Se reforma el artículo 9, fracción II, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en los siguientes 

términos: 

Artículo 9o.- No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 

I. … 

II.- Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa habitación. La prestación de los 
servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, ampliación de ésta, así como la 
instalación de casas prefabricadas que sean utilizadas para este fin, asimismo, quedan incluidas en 
este concepto, aquellas instalaciones adheridas a la construcción en forma permanente y fija, de tal 
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manera que no puedan separarse sin causar daño material o estético a la construcción y cuya 
finalidad sea hacerla funcional para destinarla a una vivienda digna y decorosa, como pueden ser las 
instalaciones hidráulicas, eléctricas, sanitarias, gas, aire acondicionado, puertas, closets, barandales, 
ventanas, canceles de baño, cocinas integrales, sistemas alternativos de generación de energía, redes 
informáticas para dotar de internet, entre otras, siempre y cuando en todos los casos el prestador del 
servicio proporcione la mano de obra y materiales. Cuando sólo parte de las construcciones se utilicen o 

destinen a casa habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte. Los hoteles no quedan comprendidos 
en esta fracción. 

Tratándose de unidades habitacionales, no se considera como destinadas a casa habitación las 
instalaciones y obras de urbanización, mercados, escuelas, centros o locales comerciales, o cualquier 
otra de igual naturaleza ubicadas en el exterior, de carácter general y público e independientes de la 
casa habitación. 

III. – IX. … 

… 

SEGUNDO. Se reforma el penúltimo párrafo del artículo 33 del Código Fiscal de la Federación, en los 

siguientes términos: 

Artículo 33.- Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, estarán a lo siguiente: 

I. – III. … 

Asimismo, las autoridades fiscales darán a conocer a los contribuyentes, a través de los medios de difusión 
que se señalen en reglas de carácter general, los criterios de carácter interno que emitan para el debido 
cumplimiento de las disposiciones fiscales, salvo aquéllos que, a juicio de la propia autoridad, tengan el 
carácter de confidenciales, sin que por ello nazcan obligaciones para los particulares y únicamente derivarán 
derechos de los mismos cuando se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. Las autoridades fiscales 
estarán impedidas para emitir criterios de carácter interno para el cumplimiento de las disposiciones 
fiscales que sean contrarios a la interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
funcionando en Pleno o en Salas haya emitido mediante Jurisprudencia. El funcionario público que 
violente esta disposición será sancionado con la inhabilitación por seis meses y hasta seis años 
dependiendo de la gravedad de la falta y la reiteración en la conducta. La notificación de un crédito 
fiscal deberá de estar fundamentado en los criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Los contribuyentes podrán impugnar las resoluciones de la autoridad fiscal cuando no 
acaten dichos criterios jurisprudenciales, a través de los recursos legales previstos en las leyes 
aplicables. 

… 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Comisión Permanente del Congreso de Unión, a 31 de julio de 2013. 

Dip. Marcos Aguilar Vega". 

- Se da cuenta con la iniciativa y se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados. 
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7) 20-08-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforma el cuarto párrafo del artículo 2o. de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado. 
Presentada por el Diputado Juan Jesús Aquino Calvo, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 20 de agosto de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CUARTO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 2O. DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
 
(Presentada por el C. Diputado Juan Jesús Aquino Calvo, del grupo parlamentario del PAN) 
 
“El suscrito, Diputado Federal Juan Jesús Aquino Calvo, integrante del grupo parlamentario del PAN de la 

LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta Asamblea la siguiente iniciativa con 
proyecto de Decreto que reforma el cuarto párrafo, del artículo 2 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
para incluir al estado de Chiapas, como región fronteriza, con base en la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el contexto actual, todos los países y/o estados están obligados a relacionarse unos con otros; son 
interdependientes en una economía global en la que ninguna nación puede proclamarse como autosuficiente, 
puesto que no hay economías autosuficientes. 

En la actualidad, lo que pasa en cualquier lugar del mundo, afecta al resto de las economías del planeta. Tal 
es la razón de que estén formando bloques económicos y suscribiéndose tratados de libre comercio. 

Vivimos en una economía en la que las ventajas relativas del pasado se están anulando y tienden a igualarse 
como resultado de la apertura comercial; es decir, los países han abierto sus fronteras, al tiempo que reducen 
sus aranceles de importación. 

Las economías de todas las naciones crecen de manera interdependiente, lo cual genera nuevos retos y 
mejores oportunidades. 

Chiapas constituye un espacio privilegiado, contiene recursos naturales fundamentales, además, su ubicación 
geográfica le concede una importancia geoestratégica de primera línea, pero poco se ha trabajado sobre las 
condiciones económicas que subyacen y que hacen de Chiapas un espacio de cruzamiento entre los 
procesos de acumulación internacional y regional de capital, así como de la nueva conformación mundial del 
ejército industrial y rural de reserva. 

Chiapas conforma parte de lo que es la frontera sur de México, marcando los límites de inicio y término de la 
República Mexicana. Esta frontera, es un destino obligado para ciudadanos centroamericanos y 
sudamericanos en su paso hacia los Estados unidos de América, donde transitan en su búsqueda por una 
mejor calidad de vida hacia el país vecino. 

No obstante que Chiapas posea materias primas indispensables para la producción y el consumo capitalista 
mundial (lo cual le confiere cierta importancia estratégica para el desarrollo de México y las potencias 
metropolitanas), contando con la cuenca de Grijalva que es la región más favorable para el cultivo del maíz y 
frijol, mientras que las mejores áreas para productos tropicales se encuentran en el Soconusco (café, tabaco, 
cacao, naranja y plátano) y la llanura costera de Tabasco (plátano), teniendo dentro de estas regiones las 
pequeñas áreas que cuentan con sistemas de riego que desempeñan un papel hasta cierto punto relevante en 
la producción nacional de algunas verduras (jitomate) y frutas (aguacate, melón, mango, pera); y cuando la 
cría y engorda de ganado, como sucede con los cultivos de temporal y el cultivo de chile, que se expanden 
por diversas áreas del territorio chiapaneco, tendiendo la Selva, como la región que presenta altos índices de 
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agostadero, que favorecen la proliferación de la ganadería extensiva y que el peculio biótico de la región no se 
encuentra recluida sólo dentro de la selva lacandona sino que distribuye su biota de manera diferenciada en 
varias partes del estado; aunado a los yacimientos de petróleo y gas en explotación que se encuentran en la 
región norte del estado y mientras que la energía hidroeléctrica se obtiene sobre todo en las tres grandes 
presas de la cuenca del Grijalva, la mayoría de los extranjeros que transitan por este estado deciden pasar de 
largo por el estado con el ímpetu de llegar a los Estados Unidos de América, y sólo la minoría de estos, se 
establecen en dicho estado al conseguir algún empleo y otras oportunidades de desarrollo que resulten 
mejores para ellos y sus familias. 

En Chiapas existen regiones con alto potencial de desarrollo, que de ser debidamente apoyadas, podrían 
fomentarse actividades económicas que permitieran un mayor avance social y mejores condiciones de vida 
para sus pobladores; para lo cual, se necesita un federalismo más solidario que permita estímulos fiscales que 
san compensatorios para el desarrollo Sur-sureste de México.  

Es necesario resaltar la autosuficiencia de Chiapas con respecto al maíz e incluso su producción 
excedentaria, puesto que Chiapas, se encuentra entre los estados más importantes en cuanto a terrenos de 
temporal por superficie de tierras de labor y cosechas; resaltando que el grueso de la producción de maíz y 
frijol está en manos de ejidatarios, pequeños y medianos agricultores, 

Lo que refleja que es necesario implementar mecanismos que permitan el desarrollo de la frontera sur, dotarla 
de incentivos fiscales, rescatarla de la parálisis económica y la falta de oportunidades que ayuden a mejorar la 
situación económica de los habitantes del estado creándose más y mejores empleos, donde puedan ofrecer 
sus productos a precios competitivos y les sean otorgados mayores estímulos fiscales y arancelarios. 

Es por ello que, considero que Chiapas siendo parte de la frontera sur de nuestro país requiere contar con 
tasas más competitivas frente a las naciones vecinas y del resto del país, para promover inversiones y logar 
un mayor intercambio comercial que ayude a la creación de empleo e intercambio de mercancías en mejores 
condiciones fiscales, que ayuden a superar las circunstancias desfavorables que padece la población 
Chiapaneca, ya que hablar de Chiapas es referirnos a un contraste de riquezas de sus recursos naturales con 
rezagos sociales ancestrales. 

La actividad económica y social en esta región del país es fundamental para aprovechar los recursos 
naturales, la biodiversidad, la posición geopolítica para insertar proyectos integrales que permitan al avance y 
la sustentabilidad de la economía de Chiapas, fomentando una estrecha negociación e intercambio comercial 
con nuestros países vecinos de Belice y Guatemala. 

Estas razones, deben motivarnos a procurar una reforma del artículo 2 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de manera tal que con esto se garantice el desarrollo económico del estado que permita un 
crecimiento regional. Por ello es necesario establecer condiciones fiscales diferenciadas al resto del país, al 
ser aplicada una taza de 11% del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en todo el territorio del estado de 
Chiapas. 

Por otro lado, se debe tener en cuenta que en septiembre de 2000 la Asamblea General de la Organización 
de las Naciones Unidas aprobó la Declaración del Milenio en la que sus países miembros (entre los que 
México forma parte) se comprometieron a reducir los niveles de extrema pobreza, para lo cual establecieron 
ocho objetivos. En México, 125 municipios que conforman a 7 Estados de la República, fueron los 
considerados con menos índice de desarrollo humano, de los cuales 20 municipios corresponden al Estado de 
Chiapas. 

Es por ello que, de ser acepada la iniciativa que aquí se propone, estaríamos favoreciendo a la superación de 
los rezagos prevalecientes relacionados con la pobreza, la alimentación, la educación, la salud, el medio 
ambiente, tomando en cuenta que se estarían generando más y mejores empleos que favorezcan a una mejor 
condición de vida de la población chiapaneca, lo anterior, se vería reflejado en cada uno de los indicadores y 
metas establecidos para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, por lo que hace al Estado 
de Chiapas.  

Derivado de lo anterior, someto a la consideración del Pleno el siguiente: 
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PROYECTO DEDECRETO 

Único. Se reforma el cuarto párrafo, del artículo 2 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para incluir al 
estado de Chiapas, como región fronteriza, y quedar como sigue: 

Artículo 2.... 

... 

... 

Para los efectos de esta ley, se considera como región fronteriza, además de la franja fronteriza de 20 
kilómetros paralela a las líneas divisorias del norte y sur del país, todo el territorio de los estados de Baja 
California, Baja California Sur, Chiapas y Quintana Roo, los municipios de Caborca y de Cananea, Sonora, 

así como la región parcial del Estado de Sonora comprendida en los siguientes límites: al norte, la línea 
divisoria internacional desde el cauce del Río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al 
oeste del Municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta hasta llegar a la costa, a un punto 
situado a 10 kilómetros, al este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta 
encontrar la línea divisoria internacional. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 20 de agosto de 2013. 

Dip.Juan Jesús Aquino Calvo”. 

- Se da cuenta con la iniciativa y se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados. 
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8) 03-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma la fracción I del artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
Presentada por el Senador Martín Orozco Sandoval, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 3 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 5 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 
La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.—México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha, el senador Martín Orozco Sandoval, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
la fracción I del artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, misma que se anexa, se turnara a las Comisiones Unidas de a la 
Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 29 de abril de 2013.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), vicepresidente.» 

«Senador Martín Orozco Sandoval, Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República.— Presente. 

Martín Orozco Sandoval, senador de la república para la LXII Legislatura del Congreso de la Unión e 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 8, numeral 1, fracción 
I, 164, numeral 1, 169 y 172 del Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta 
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción I del artículo 5 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, al tenor de la siguiente: 

Para determinar el impuesto sobre la renta de las personas físicas, actualmente existen algunos gastos 
considerados como deducciones personales, que se aplican solamente en el cálculo del impuesto anual del 
contribuyente, pero que conllevan una traslación del impuesto al valor agregado (IVA). Ejemplo de algunos de 
éstos son las primas por seguros de gastos médicos mayores, gastos funerarios, servicios hospitalarios, entre 
otros, que por razones particulares causan este impuesto y el proveedor lo traslada a la persona física que 
hace uso del servicio, quien se ve golpeado en su esfera económica al desembolsar ese impuesto. 

Sobre este tema el Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha manifestado en diversos medios que el IVA 
pagado por dichos gastos no es acreditable y debe considerarse como parte de la deducción personal del 
contribuyente, en virtud de que el gasto no es estrictamente indispensable para la actividad del contribuyente. 

Sin embargo, si este impuesto se considerara acreditable, los contribuyentes personas físicas que realizan 
una actividad gravada con el IVA pudieran verse ante la posibilidad de acreditar el IVA de estos gastos contra 
el IVA que sus actividades causen. 

Si bien el criterio del SAT en principio puede parecer razonable, lo cierto es que técnicamente también puede 
sostenerse que este impuesto sí puede considerarse como acreditable. 
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Como el SAT lo señala, la Ley del IVA establece en su artículo 5 que uno de los requisitos para que el IVA de 
un gasto sea acreditable, es que éste corresponda a bienes, servicios o al uso o goce temporal de bienes 
estrictamente indispensables para la realización de actividades; sin embargo, ese mismo precepto continúa 

definiendo que para los efectos de esta ley (IVA) “se consideran estrictamente indispensables las erogaciones 
efectuadas por el contribuyente que sean deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, aun cuando 

no se esté obligado al pago de este último impuesto”. 

De lo anterior se desprende que la propia Ley del IVA define qué debe entenderse por estricta 
indispensabilidad, característica que queda satisfecha con el sólo hecho de que sea un gasto deducible en 
términos de la Ley de ISR, quedando definido e identificado el concepto de “estricta indispensabilidad” por la 
propia norma que lo establece, pues inclusive la propia Ley del IVA dicta que simplemente sea deducible en el 
ISR, aun cuando no se esté obligado al pago de este impuesto. 

En este orden de ideas es posible concluir que si el gasto es deducible para los fines del ISR, entonces el IVA 
es acreditable. En este caso las deducciones personales son, precisamente, deducibles, reuniendo el requisito 
de deducibilidad previsto en la Ley del IVA y cumpliendo así con las condiciones para que éste sea 
acreditable. 

De acuerdo con las disposiciones de la Ley del IVA, el acreditamiento se tendría que hacer en el momento en 
que el impuesto trasladado es pagado. 

Por lo comentado anteriormente y dado que la disposición no resulta del todo clara, y en vista de que da lugar 
a una realizar diferentes interpretaciones en contrasentido, es importante dar certeza jurídica a los 
contribuyentes para que puedan acreditar el IVA que les fue trasladado en gastos relacionados con las 
deducciones personales a que se hace referencia en el artículo 176 de la LISR, contra el IVA que causen por 
actividades gravadas, y en caso de que no tuvieran dichas actividades gravadas por IVA los contribuyentes 
deduzcan el gasto con su respectivo IVA en la declaración anual en los términos del mencionado artículo 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma la fracción I del artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar 
como sigue: 

Artículo 5. Para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán reunirse los siguientes requisitos: 

I. Que el impuesto al valor agregado corresponda a bienes, servicios o al uso o goce temporal de bienes, 
estrictamente indispensables para la realización de actividades distintas de la importación, por las que se 
deba pagar el impuesto establecido en esta Ley o a las que se les aplique la tasa de 0 por ciento. Para los 
efectos de esta ley, se consideran estrictamente indispensables las erogaciones efectuadas por el 
contribuyente que sean deducibles para los fines del impuesto sobre la renta incluyendo las que se 
establecen en el artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, aun cuando no se esté obligado al 

pago de este último impuesto. Tratándose de erogaciones parcialmente deducibles para los fines del impuesto 
sobre la renta, únicamente se considerará para los efectos del acreditamiento a que se refiere esta ley, el 
monto equivalente al impuesto al valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente y el propio 
impuesto al valor agregado que haya pagado con motivo de la importación, en la proporción en la que dichas 
erogaciones sean deducibles para los fines del impuesto sobre la renta. Asimismo, la deducción inmediata de 
la inversión en bienes nuevos de activo fijo prevista en la Ley del Impuesto sobre la Renta, se considera como 
erogación totalmente deducible, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en la citada ley. 

... 

II. a V. 

... 
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Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, DF, a 30 de abril de 2013.— (Rúbrica).» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Púbico para 
dictamen. 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen 
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9) 12-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado. 
Presentada por el Diputado Silvano Blanco Deaquino, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 12 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 
Planteamiento del problema 

Durante el último año se sigue haciendo hincapié en la necesidad de incrementar la recaudación por la vía de 
los tributos indirectos, sobre todo en materia del Impuesto al Valor Agregado, enfatizando un aumento en sus 
respectivas tasas (0, 11 y 16 por ciento), lo cual desde la óptica financiera es justificable, pues si bien es cierto 
que una política fiscal debe contar con medidas para acrecentarla, también lo es que en la aplicación de 
dichos recursos económicos no se debe escatimar esfuerzo alguno para obtener su máximo aprovechamiento 
en beneficio de la sociedad mexicana 

Es bien sabido que dentro del contexto de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, acorde con su mecanismo, 
se permiten ventajas impositivas por medio del procedimiento denominado “devolución”, situac ión que va en 
demérito de la política recaudatoria porque en los últimos años han sangrado las finanzas públicas, cuyos 
beneficiarios han sido entre otros los grandes contribuyentes1 cuyos actos o actividades en muchos casos 
están gravados a la tasa de 0 por ciento, lo que implica presupuestar ingresos tributarios a recaudar para su 
posterior reembolso 

Mecanismo del acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado 

En la Ley del Impuesto al Valor Agregado se prevé el procedimiento para la determinación del tributo que 
mensualmente deben declarar los contribuyentes, el cual consiste aritméticamente en restar el impuesto que 
se le cobró al cliente ya sea consumidor final o intermediario, el impuesto que se pagó a proveedores o el 
pagado en aduanas, lo que originará en general, el impuesto definitivo a pagar, acorde con lo previsto en su 
articulado 5-D 

Artículo 5o. D. El impuesto se calculará por cada mes de calendario, salvo los casos señalados en el artículo 
33 de esta ley 

Los contribuyentes efectuarán el pago del impuesto mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda el pago 

El pago mensual será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las actividades realizadas en 
el mes por el que se efectúa el pago, a excepción de las importaciones de bienes tangibles,y las cantidades 
por las que proceda el acreditamiento determinadas en los términos de esta ley. En su caso, el contribuyente 
disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en 
dicho mes 

.. 

Resulta indispensable para ello aplicar el acreditamiento contra el impuesto trasladado o cobrado a clientes, 
acorde con lo previsto en el numeral 4 de la ley en comento, así como cumplir con los requisitos para su 
aplicación 

Artículo 4o.El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a 
los valores señalados en esta ley la tasa que corresponda según sea el caso 
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Para los efectos del párrafo anterior, se entiende por impuesto acreditable el Impuesto al Valor Agregado que 
haya sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la 
importación de bienes o servicios, en el mes de que se trate 

.. 

Artículo 5o.Para que sea acreditable el Impuesto al Valor Agregado deberán reunirse los siguientes requisitos: 

I. Que el Impuesto al Valor Agregado corresponda a bienes, servicios o al uso o goce temporal de bienes, 
estrictamente indispensables para la realización de actividades distintas de la importación, por las que se 
deba pagar el impuesto establecido en esta Leyo a las que se les aplique la tasa de 0 por ciento.. 

Para que se lleve a cabo lo anterior, el Impuesto al Valor Agregado pagado a proveedores o por importaciones 
realizadas, deben cumplir con un requisito esencial que consiste en que el contribuyente lleve a cabo 
actividades gravadas, incluidas aquellas que lo están a la tasa de 0 por ciento 

Procedimiento para la devolución del Impuesto al Valor Agregado 

Ahora bien, qué sucede cuando el contribuyente realiza actividades gravadas al 0 por ciento, contempladas en 
el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la cuales son: 

Artículo 2o. A. El impuesto se calculará aplicando la tasa de 0 por ciento a los valores a que se refiere esta 
ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes: 

I. La enajenación de: 

a). Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule 

Para estos efectos, se considera que la madera en trozo o descortezada no está industrializada 

b) Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación a excepción de: 

1. Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan la naturaleza de alimentos. Quedan 
comprendidos en este numeral los jugos, los néctares y los concentrados de frutas o de verduras, cualquiera 
que sea su presentación, densidad o el peso del contenido de estas materias 

2. Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos 
eléctricos o mecánicos, así como los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores que al 
diluirse permitan obtener refrescos 

3. Caviar, salmón ahumado y angulas 

4. Saborizantes, microencapsulados y aditivos alimenticios 

c) Hielo y agua no gaseosa ni compuesta, excepto cuando en este último caso, su presentación sea en 
envases menores de diez litros 

d) Ixtle, palma y lechuguilla 

e) Tractores para accionar implementos agrícolas, a excepción de los de oruga, así como llantas para dichos 
tractores; motocultores para superficies reducidas; arados; rastras para desterronar la tierra arada; 
cultivadoras para esparcir y desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras para rociar o esparcir 
fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas; equipo mecánico, eléctrico o hidráulico para riego agrícola; 
sembradoras; ensiladoras, cortadoras y empacadoras de forraje; desgranadoras; abonadoras y fertilizadoras 
de terrenos de cultivo; aviones fumigadores; motosierras manuales de cadena, así como embarcaciones para 
pesca comercial, siempre que se reúnan los requisitos y condiciones que señale el reglamento 
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A la enajenación de la maquinaria y del equipo a que se refiere este inciso, se les aplicará la tasa señalada en 
este artículo, sólo que se enajenen completos 

f) Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que estén destinados para ser utilizados en la 
agricultura o ganadería 

g) Invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir temperatura y humedad controladas o 
para proteger los cultivos de elementos naturales, así como equipos de irrigación 

h) Oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes, cuyo contenido mínimo de dicho 
material sea de 80 por ciento, siempre que su enajenación no se efectúe en ventas al menudeo con el público 
en general 

i) Libros, periódicos y revistas, que editen los propios contribuyentes. Para los efectos de esta ley, se 
considera libro toda publicación, unitaria, no periódica, impresa en cualquier soporte, cuya edición se haga en 
un volumen o en varios volúmenes. Dentro del concepto de libros, no quedan comprendidas aquellas 
publicaciones periódicas amparadas bajo el mismo título o denominación y con diferente contenido entre una 
publicación y otra 

Igualmente se considera que forman parte de los libros, los materiales complementarios que se acompañen a 
ellos, cuando no sean susceptibles de comercializarse separadamente. Se entiende que no tienen la 
característica de complementarios cuando los materiales pueden comercializarse independientemente del 
libro 

Se aplicará la tasa de 16 o de 11 por ciento, según corresponda, a la enajenación de los alimentos a que se 
refiere el presente artículo preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, 
inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o 
para entrega a domicilio 

II. La prestación de servicios independientes 

a) Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que sean destinados para actividades 
agropecuarias, por concepto de perforaciones de pozos, alumbramiento y formación de retenes de agua; 
suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para riego; desmontes y 
caminos en el interior de las fincas agropecuarias; preparación de terrenos; riego y fumigación agrícolas; 
erradicación de plagas; cosecha y recolección; vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así como 
los de captura y extracción de especies marinas y de agua dulce 

b) Los de molienda o trituración de maíz o de trigo 

c)Los de pasteurización de leche 

d)Los prestados en invernaderos hidropónicos 

e)Los de despepite de algodón en rama 

f)Los de sacrificio de ganado y aves de corral 

g)Los de reaseguro 

h)Los de suministro de agua para uso doméstico 

III.El uso o goce temporal de la maquinaria y equipo a que se refieren los incisos e) y g) de la fracción I de 
este artículo 

IV. La exportación de bienes o servicios, en los términos del artículo 29 de esta ley 
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Los actos o actividades a los que se les aplica la tasa de 0 por ciento, producirán los mismos efectos legales 
que aquellos por los que se deba pagar el impuesto conforme a esta ley 

Dicho numeral indica un conjunto de actividades gravadas al 0 por ciento, destacándose ciertas 
enajenaciones, determinados servicios y el uso o goce temporal de determinada maquinaria y equipo, además 
de las exportaciones, no siendo objeto de modificación de esta iniciativa estas últimas por lo que significan 
para la balanza comercial 

En respuesta a la pregunta planteada, el último párrafo del citado artículo 2-A estatuye que tales actos o 
actividades a los cuales se les aplica la tasa del 0 por ciento, producirán los mismos efectos legales que 
aquellos por los que se deba pagar el impuesto conforme a esta ley, es decir, por el hecho de no cobrar el 
Impuesto al Valor Agregado por ser aplicable el 0 por ciento, el impuesto pagado a los proveedores, 
aritméticamente resultará en una diferencia favorable, es decir un saldo a favor, que podrá solicitarse 
devolución dentro del marco de legalidad, situación que es robustecida por el arábigo 6 de la ley en cuestión 

Artículo 6o. Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, el contribuyente podrá acreditarlo contra 
el impuesto a su cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo, solicitar su devolución o 
llevar a cabo su compensación contra otros impuestos en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la 
Federación. Cuando se solicite la devolución deberá ser sobre el total del saldo a favor. En el caso de que se 
realice la compensación y resulte un remanente del saldo a favor, el contribuyente podrá solicitar su 
devolución, siempre que sea sobre el total de dicho remanente 

.. 

En otras palabras, los contribuyentes que realizan actividades llámese enajenaciones, prestación de servicios 
u otorgamiento del uso o goce de bienes previstas en el multicitado artículo 2-A de la ley en comento, todo el 
Impuesto al Valor Agregado que pagan a sus proveedores e inclusive el pagado en aduanas tienen dos 
caminos para recuperarlo: 1) vía compensación y; 2) su devolución 

Esto es así porque difícilmente un contribuyente que lleve a cabo actividades gravadas al 11 o 16 por ciento 
quien trasladará y cobrará a sus clientes el impuesto correspondiente, monto al cual podrá acreditar el 
impuesto pagado a proveedores y en aduanas no tendrá a su alcance de manera recurrente saldos a favor en 
materia de Impuesto al Valor Agregado, situación que sí sucede con los contribuyentes que realizan actos al 0 
por ciento 

Impacto de las devoluciones del Impuesto al Valor Agregado en la recaudación tributaria 

•Valores históricos 

De acuerdo con el Informe de Gestión del Servicio de Administración Tributaria (SAT), las cantidades 
recaudadas por concepto del Impuesto al Valor Agregado en los últimos años fueron2: 

Y a su vez, los importes devueltos por concepto del Impuesto al Valor Agregado por lo ejercicios fiscales del 
2005 al 2012 fueron: 

Ahora bien, si comparamos el Impuesto al Valor Agregado recaudado con el devuelto, de los últimos 8 años, 
los resultados a saber son: 

Del contraste de la información anterior se deriva preeliminarmente: 

1. Las devoluciones al igual que la recaudación del Impuesto al Valor Agregado, año con año ha ido en 
aumento a nivel porcentual, salvo en el año del 2010 

2. Para 2005 el monto de las devoluciones representaba con relación al monto recaudado del mismo año un 
36.94 por ciento, hasta arribar a un 47.41 por ciento para el año 2012, es decir del año pasado, por cada 
millón recaudado prácticamente se regresaron a los contribuyentes por concepto de devolución $474,100 
pesos 



5 
 

3. En promedio, en los últimos 8 años las devoluciones han representado con relación al monto recaudado un 
40.68 por ciento, que cuantitativamente han significado por parte de la federación un desembolso millonario 
de $1,462,271 millones de pesos a nivel histórico, a favor de los contribuyentes 

4. Las devoluciones efectuadas por el año 2012 (274,957 millones de pesos) equivalen al 18 por ciento de la 
recaudación presupuestada para el año de 2013, acorde con lo previsto en la Ley de Ingresos de la 
Federación, por concepto de impuestos: 1,605,162.5 millones de pesos3 

•Valores constantes 

Para esto veamos la siguiente información del Servicio de Administración Tributaria (SAT), en donde se 
reflejan los montos recaudados en materia de Impuesto al Valor Agregado a valores constantes, con la 
finalidad de tener una visión más real de los montos que se devolvieron en los últimos 8 años4 

Retomando lo antes anotado, los montos recaudados y devueltos manifestados están a valores históricos, 
pero que al ser convertidos a valores constantes, se concluye: 

1. La relación del porcentaje entre lo recaudado y lo devuelto se mantiene, pero la devolución a valores 
constantes es mayor en términos económicos, por ejemplo por el año 2005, la recaudación a valores 
constantes fue por 425 mil 829 millones de pesos que al multiplicarlo por el 36.94 por ciento, el monto 
devuelto a valores constantes fue por 157,309 millones de pesos y no 117 mil 614 millones de pesos que 
fueron a valores históricos 

2. El monto total recaudado a valores constantes por concepto del Impuesto al Valor Agregado por los años 
2005 al 2012 ascendió a 4,104,208 millones de pesos, situación que constrasta de manera importante con los 
valores históricos o corrientes cuyo monto ascendió a 3,594,710 millones de pesos, resultando una diferencia 
de 509,495 millones de pesos, situación perjudicial para la federación desde la óptica financiera 

Auditoría Superior de la Federación 

De la información recabada, para efectos del análisis llevado a cabo, como bien lo hacen notar los cuadros 
transcritos, se plasman cifras preeliminares sujetas a revisión, función que es competencia de la Auditoría 
Superior de la Federación, cuyo panorama tiende a ser más lacerante en contra de las finanzas públicas de 
México, por lo que significa las sumas reembolsadas por parte de SAT en detrimento de la recaudación 
tributaria. Como es sabido año con año dicha institución da un informe sobre la cuenta pública, reporte que es 
fundamental considerar para tener una perspectiva más real de la situación en el contexto de la política fiscal 
del país 

• Del informe correspondiente al año 2009 

Las devoluciones autorizadas a favor de los contribuyentes, ascendieron a 180,202 millones de pesos, que en 
relación con el total reembolsado cuyo monto ascendio a 226,877.3 millones de pesos, equivalente a un 79.43 
por ciento. También en el informe se detalla que “el SAT efectuó 21,937 devoluciones por 169,592.2 millones 
de pesos por grandes contribuyentes.”, siendo favorecidos, representando del total devuelto por concepto de 
IVA el 94.1 por ciento (169,592.2. / 180,202.0) 

• Del Informe correspondiente al año 2011 

De dicha información se dilucida que 80.8 por ciento de las devoluciones fueron por concepto del Impuesto al 
Valor Agregado cuyo monto ascendió a 228,720 millones de pesos, con la anotación que los favorecidos 
fueron los grandes contribuyentes, como se detona en la siguiente tabla, en donde se incluyen otros 
conceptos como lo son el Impuesto Sobre la Renta (ISR), a los depósitos en efectivo (IDE), el empresarial a 
tasa única (IETU) y, al comercio exterior, pero como se observa del cuadro antepuesto, tales conceptos 
porcentualmente salvo los dos primeros (9.1 y 7.5 por ciento), no son representativos 

Si se analizan con detenimiento los actos o actividades que realizan dichos grandes contribuyentes, es viable 
concluir que en su mayoría son las descritas en el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, es 
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decir son gravadas al 0 por ciento, con las desventajas que esto representa para la federación en el contexto 
de política fiscal y en lo concerniente a la recaudación tributaria 

El informe del año 2011 de la cuenta pública por parte de la Auditoría Superior de la Federación, a manera de 
corolario, en cuanto a las devoluciones de impuestos, enfatiza las efectuadas por el SAT respecto del IVA, 
refiriendo lo siguiente: 

• De un total de 2 mil 911 de grandes contribuyentes, 20 solicitaron los mayores importes, los cuales sumaron 
63,055.09 millones de pesos, simbolizando con relación al total devuelto el 28.8 por ciento 

• También se observa que dentro de las principales actividades económicas de los grandes contribuyentes 
que solicitaron devoluciones en dicho año, están la fabricación o ensamble de camiones y tractocamiones, 
comercio en supermercados y alimentos 

• Se concluye que el monto de las devoluciones pagadas por el SAT en el año 2011 tuvo un impacto relevante 
en la recaudación de IVA, al representar su reembolso 28.9 por ciento y, 80.8 por ciento con relación al total 
de las devoluciones por contribuciones federales, siendo muy importante por su importe monetario 

Conclusión 

De los informes, tanto de la Gestión del Servicio de Administración Tributaria, como de la Auditoría Superior 
de la Federación, se deduce la necesidad jurídica de adecuar la Ley del Impuesto al Valor Agregado, con la 
finalidad de evitar los desembolsos millonarios que año con año la SHCP, por conducto del SAT realiza a 
favor de los grande contribuyentes, por el mecanismo de las devoluciones, específicamente por concepto del 
Impuesto al Valor Agregado, en aras de un fortalecimiento de la finanzas públicas y de una auténtica política 
fiscal 

Por todo lo argumentado, es insoslayable la pertinencia de redimencionar la política recaudatoria México a 
través de adecuar el procedimiento de acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado 

Fundamento legal 

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pongo a su 
consideración la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Artículo Único. Sereforma el artículo 2-A; seadicionan las fracciones X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII, 
al artículo 9; la fracción XVII, al artículo 15 y; la fracción VI, al artículo 20; sederoga el último párrafo del 
artículo 6; todos de la Ley del Impuesto la Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. A. El impuesto se calculará aplicando la tasa de 0 por ciento a los valores a que se refiere esta 
ley, cuando se realicen los actos o actividades de exportación de bienes o servicios, en los términos del 
artículo 29 de esta ley 

Los actos o actividades a los que se les aplica la tasa de 0 por ciento, producirán los mismos efectos legales 
que aquellos por los que se deba pagar el impuesto conforme a esta ley 

Artículo 6o. .. 

.. 

Se deroga el último párrafo 

Artículo 9o. No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 
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I. a IX. .. 

X. Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule 

Para estos efectos, se considera que la madera en trozo o descortezada no está industrializada 

XI. Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación a excepción de: 

1. Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan la naturaleza de alimentos. Quedan 
comprendidos en este numeral los jugos, los néctares y los concentrados de frutas o de verduras, cualquiera 
que sea su presentación, densidad o el peso del contenido de estas materias 

2. Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos 
eléctricos o mecánicos, así como los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores que al 
diluirse permitan obtener refrescos 

3. Caviar, salmón ahumado y angulas 

4. Saborizantes, microencapsulados y aditivos alimenticios 

XII. Hielo y agua no gaseosa ni compuesta, excepto cuando en este último caso, su presentación sea en 
envases menores de diez litros 

XIII. Ixtle, palma y lechuguilla 

XVI. Tractores para accionar implementos agrícolas, a excepción de los de oruga, así como llantas para 
dichos tractores; motocultores para superficies reducidas; arados; rastras para desterronar la tierra arada; 
cultivadoras para esparcir y desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras para rociar o esparcir 
fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas; equipo mecánico, eléctrico o hidráulico para riego agricola; 
sembradoras; ensiladoras, cortadoras y empacadoras de forraje; desgranadoras; abonadoras y fertilizadoras 
de terrenos de cultivo; aviones fumigadores; motosierras manuales de cadena, así como embarcaciones para 
pesca comercial, siempre que se reúnan los requisitos y condiciones que señale el reglamento 

A la enajenación de la maquinaria y del equipo a que se refiere este inciso, se les aplicará la tasa señalada en 
este artículo, sólo que se enajenen completos 

XV. Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que estén destinados para ser utilizados en la 
agricultura o ganadería 

XVI. Invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir temperatura y humedad 
controladas o para proteger los cultivos de elementos naturales, así como equipos de irrigación 

XVII. Oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes, cuyo contenido mínimo de dicho 
material sea de 80 por ciento, siempre que su enajenación no se efectúe en ventas al menudeo con el público 
en general 

XVIII. Libros, periódicos y revistas, que editen los propios contribuyentes. Para los efectos de esta ley, se 
considera libro toda publicación, unitaria, no periódica, impresa en cualquier soporte, cuya edición se haga en 
un volumen o en varios volúmenes. Dentro del concepto de libros, no quedan comprendidas aquellas 
publicaciones periódicas amparadas bajo el mismo título o denominación y con diferente contenido entre una 
publicación y otra 

Igualmente se considera que forman parte de los libros, los materiales complementarios que se acompañen a 
ellos, cuando no sean susceptibles de comercializarse separadamente. Se entiende que no tienen la 
característica de complementarios cuando los materiales pueden comercializarse independientemente del 
libro 



8 
 

Se aplicará la tasa de 16 o de 11 por ciento, según corresponda, a la enajenación de los alimentos a que se 
refiere el presente artículo preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, 
inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o 
para entrega a domicilio 

Artículo 15. No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios: 

I. a XVI. .. 

XVII. La prestación de servicios independientes: 

a) Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que sean destinados para actividades 
agropecuarias, por concepto de perforaciones de pozos, alumbramiento y formación de retenes de agua; 
suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para riego; desmontes y 
caminos en el interior de las fincas agropecuarias; preparación de terrenos; riego y fumigación agrícolas; 
erradicación de plagas; cosecha y recolección; vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así como 
los de captura y extracción de especies marinas y de agua dulce 

b) Los de molienda o trituración de maíz o de trigo 

c) Los de pasteurización de leche 

d) Los prestados en invernaderos hidropónicos 

e) Los de despepite de algodón en rama 

f) Los de sacrificio de ganado y aves de corral 

g) Los de reaseguro 

h) Los de suministro de agua para uso doméstico 

Artículo 20. No se pagará el impuesto por el uso o goce temporal de los siguientes bienes: 

I. a V. .. 

VI. El uso o goce temporal de la maquinaria y equipo a que se refieren las fracciones XIV y XV del artículo 9 
de esta ley 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014 

Segundo. Se derogan las disposiciones legales en lo que contravengan al presente decreto 

Tercero. Cualquier acto o actividad a la tasa de 0 por ciento realizado con anterioridad a la entrega en vigor 
del presente decreto, por los cuales se le hubiese trasladado al contribuyente el Impuesto al Valor Agregado, 
podrá ser sujeto de devolución 

Cuarto. Las adiciones de las fraccciones XVII del artículo 15, y VI del artículo 20, ambos contenidos en el 
presente decreto iniciarán su vigencia en el año 2015 

Quinta. La derogación del último párrafo del artículo 6, del presente decreto se aplicará a partir del año 2015 

Notas: 



9 
 

1. Apartado B del artículo 20 del Reglamento del Servicio de Administración Tributaria: Los contribuyentes 
personas morales a que se refiere el título II de la LISR, que en el último ejercicio fiscal declarado hayan 
consignado en sus declaraciones normales ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta 
(ISR) iguales o superiores a un monto equivalente a$500’000,000.00 

2. http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/informe_tributario/informe 2012t4/ 

3.Aplicación practica del Código Fiscal, 2013, ISEF, p. 21-37 

4. http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/informe_tributario/informe2012t4/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de 2013.— Diputados: Silvano Blanco Deaquino, 
Trinidad Morales Vargas, Silvano Aureoles Conejo, Roberto López Suárez, Fernando Cuéllar Reyes, Rosendo 
Serrano Toledo, Jhonatan Jardines Fraire, Amalia Dolores García Medina, Javier Salinas Narváez, Julio César 
Moreno Rivera, Armando Contreras Ceballos, Víctor Manuel Bautista López, Joaquina Navarrete Contreras, 
Víctor Manuel Manríquez González (rúbricas).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen 
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10) 12-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Presentada por el Diputado Luis Alfredo Murguía Lardizábal, (PRI) y suscrita por integrantes de la Comisión 
Especial de la industria manufacturera y maquiladora de exportación. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 12 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 9º. DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 
El suscrito, Luis Alfredo Murguía Lardizábal, diputado federal de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en representación de la Comisión 
Especial de la industria manufacturera y maquiladora de exportación, con fundamento en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración del 
pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa que adiciona diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, al tenor de la siguiente 
 
 
Exposición de Motivos 

Antecedentes 

Desde el 30 de diciembre de 2002 el Ejecutivo federal promulgó diversas reformas a la Ley Aduanera en la 
que se incluía la creación del esquema de empresa certificada para el tránsito de mercancías a partir de 
reglas más simples, ágiles y que brinden mayor certidumbre jurídica ante el Servicio de Administración 
Tributaria. Se incluían también en éstas nuevas disposiciones reglas que preveían una tasa del cero por 
ciento (0 por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (IVA) sobre el valor de la enajenación de bienes o 
prestación de servicios, a fin de que se pudiera efectuar la entrega material en el territorio nacional a 
empresas residentes en México, de las mercancías resultantes de sus proceso de elaboración, transformación 
o reparación que fueran propiedad de residentes en el extranjero, elaboradas con insumos importados 
temporalmente; tipificando la operación como exportación definitiva en los términos de la Ley Aduanera; dicha 
ley fue enriquecida y mejorada en las Reglas de Carácter General en materia de Comercio Exterior para 2003 

El 30 de junio de 2011, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó las Reglas de Carácter General 
en materia de Comercio Exterior para 2011, en la cual se elimina el texto que otorgaba el beneficio de aplicar 
una tasa del cero por ciento a las operaciones antes mencionadas; disponiendo a su vez la obligación de la 
empresa residente en territorio nacional que recibe las mercancías a efectuar la retención del IVA al residente 
en el extranjero por considerarse la operación como una enajenación de mercancía realizada en territorio 
nacional 

En este sentido, los integrantes de la Comisión Especial de la industria manufacturera y maquiladora de 
exportación creemos que uno de los grandes temas pendientes en México es la construcción de un sistema 
tributario más simple y efectivo. Es decir, hoy contamos con un sistema fiscal que lejos de consolidarse como 
uno de los causantes más poderosos para la atracción de inversiones, el sistema está plagado de trámites 
innecesarios y una serie de sobrerregulaciones que encarecen y entorpecen la actividad económica 

El problema ha sido detectado en cierta medida por el Pacto por México, lo anterior si tomamos en cuenta los 
compromisos 69 y 72 que respectivamente señalan que se mejorará y simplificará el cobro de los impuestos, 
así como la revisión del diseño y la ejecución de los impuestos directos e indirectos, incluidos en este último el 
Impuesto al Valor Agregado. Estos compromisos buscan el crecimiento económico, el fortalecimiento del 
Empleo y la Competitividad 

En ese sentido, nuestra propuesta busca promover una mejora en materia de facilitación comercial, cuya meta 
es reducir los costos asociados al comercio, utilizando dos puntos de acción: 1) simplificación arancelaria; y 2) 
facilitación aduanera y de comercio exterior 
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En el rubro de simplificación arancelaria, existen avances muy importantes en la ejecución de una mejora 
gradual de la tarifa general de importación de México para reducir costos operativos y administrativos de estas 
empresas, aumentando con esto su competitividad y productividad 

Esta reducción arancelaria busca eliminar la desventaja que México tiene con países terceros, cuyas 
industrias tienen acceso a insumos importados a precios más competitivos, lo que permite rebajar los costos 
de producción y hacer el producto final más atractivo en los mercados internacionales 

Así, entre 2008 y 2010 el Gobierno Mexicano redujo por iniciativa propia el arancel industrial promedio de 10,4 
por ciento al 5,3 por ciento. En particular, el promedio arancelario para el sector industrial se reducirá en 
prácticamente la mitad en cuatro años, al pasar de 8,3 por ciento en 2009 a 4,3 por ciento en 2013, dejando a 
63 por ciento de las líneas arancelarias de México libres de impuestos, en tanto que la dispersión arancelaria 
o desviación estándar se reducirá de 8,1 por ciento en 2009 a 6,6 por ciento en 2013 

En el rubro de facilitación aduanera y de comercio exterior se ha avanzado en la facilitación administrativa y 
aduanera mediante la eliminación de los siguientes requisitos: 

– Precios estimados a la importación de ciertas mercancías para 332 fracciones; 

– Obligación de registrarse si las mercancías importadas no representan un riesgo para la salud o la 
seguridad social; 

– Obligación de incluir documentación para comprobar el origen de las mercancías sujetas a cuotas 
compensatorias; 

– Procesos de reconocimiento de exportadores autorizados; 

– Se disminuyeron medidas de control que incrementaban tiempo y costos de las operaciones aduaneras 
tales como tramitar el despacho aduanero acerca del tipo de mercancías, la adopción de medidas para 
autorizar el trámite y expedición de resoluciones arancelarias con instrumentos y programas de comercio 
exterior, además de la revisión, eliminación de regulaciones y restricciones no arancelarias 

En esta iniciativa que ahora proponemos buscamos aportar algunos elementos que no han sido atendidos en 
materia de facilitación comercial y que guardan relación tanto con la simplificación arancelaria como aduanera. 
Es evidente que a la Industria Maquiladora y Manufacturera de Exportación (IMMEX) dicha problemática le 
perjudica de forma directa, debido a que el sistema actual en muchos caso dificulta y encarece el flujo de 
mercancías, así como los trámites contables y tributarios 

La Comisión Especial de la industria manufacturera y maquiladora de exportación ha asumido el compromiso 
de promover, a través del diálogo y el análisis del marco legal que regula el tránsito de mercancías, la logística 
y su fiscalización; así como el avance en la armonización, simplificación de los trámites aduaneros y su 
fiscalización 

Problemática en las operaciones con pedimentos virtuales con clave “V5” 

Con esta reforma se pretende promover la simplificación, armonización y reducción de los costos para las 
empresas en lo que se refiere a las operaciones virtuales documentadas con pedimentos de clave “V5” y el 
pago del IVA, visto también desde un contexto de legalidad y de certidumbre jurídica. Hemos detectado que 
en este rubro existe una serie de discrepancias que ocasionan una duplicidad en el pago de dicho impuesto 

La situación tiene su origen a partir de la quinta resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter 
General en materia de Comercio Exterior (RCGMCE) para 2010 y sus anexos 10 y 22 que entró en vigor el 
primero de julio de 2010 y en la cual se incluye la modificación de la regla relativa a las operaciones con 
pedimentos virtuales que se realizan al amparo de la clave de pedimento “V5”, en el que una empresa con 
Programa IMMEX que cuente con autorización para operar como empresa certificada, transfiere a una 
empresa residente en México que no cuente con Programa IMMEX, mercancía que fue importada 
temporalmente con la finalidad de que la empresa que recibe la mercancía, realice la importación definitiva 
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correspondiente. En la actualidad, esta Regla es la 3.8.9, fracción XI de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior 

Al tramitar los pedimentos virtuales con clave “V5”, la empresa con Programa IMMEX que transfiere la 
mercancía considera que se realiza el retorno de la mercancía importada temporalmente, mientras que la 
empresa que recibe las mercancías, realiza la importación definitiva de las mismas y lleva a cabo el pago de 
los impuestos y contribuciones al comercio exterior a que haya lugar, incluyendo en estos casos el IVA por la 
importación de mercancías 

La intención de esta regla responde a una problemática anacrónica que existía en la industria: la necesidad de 
exportar y volver a importar un bien o insumo para efectos de contabilidad. Resulta evidente que no era 
necesario trasladar físicamente la mercancía y volverla a introducir a territorio nacional, a razón de ello, la 
autoridad introdujo la opción de llevar a cabo un pedimento virtual 

Así, la finalidad de la presente iniciativa es evitar los gastos logísticos y la pérdida de tiempo en que se 
incurriría para llevar la mercancía a la frontera para exportarse, y ser nuevamente importada de manera 
definitiva por una empresa sin Programa IMMEX y llevar la mercancía a sus propias instalaciones 

Cabe aclarar que el hecho de establecer operaciones a partir del “V5” no excluye, de ningún modo, que las 
importaciones tengan que cumplir con el pago del Impuesto General de Importación (IGI) y del IVA (11 por 
ciento ó 16 por ciento), además de que el importador debe de cumplir las regulaciones y restricciones no 
arancelarias que tenga que realizar para el producto 

Así, en la IMMEX los productos manufacturados en México suelen ser enajenados por los residentes en el 
extranjero con quienes se mantiene una relación económica o jurídica mediante la celebración de un contrato 
de maquila o manufactura de bienes. En este proceso las empresas IMMEX hacen la transferencia de los 
productos enajenados por el residente en el extranjero a través de movimientos virtuales documentados con 
pedimentos de exportación e importación con clave “V5”. Dichas transferencias constituyen exportaciones en 
los términos de las disposiciones aduanales vigentes. Jurídicamente, la exportación virtual de mercancías de 
la empresa maquiladora o IMMEX y la importación virtual de las mercancías de la empresa en México que 
adquiere se está perfeccionando y, es a través de la emisión de dichos pedimentos 

Hoy en día, las ya mencionadas transferencias constituyen un retorno o exportación para la empresa 
maquiladora y una importación definitiva para el adquirente residente en México; estas importaciones 
constituyen también un acto o actividad generadora del IVA de conformidad con lo que disponen el artículo 1° 
fracción IV y del artículo 24 fracción I de la Ley de IVA 

En este escenario estamos en presencia de dos actos generadores de IVA, sin embargo, es evidente que una 
sola transacción económica no puede ser gravada con dos hechos generadores del mismo impuesto. Por tal 
razón, resulta necesario otorgar certeza jurídica a los inversionistas, llevando al texto de la Ley del IVA la 
operación que se pretende regular a través de Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, 
particularmente la Regla 3.8.9, fracción XI vigente 

En consecuencia, existen criterios discrepantes en materia del IVA, ya que no existe certeza, dada la 
redacción de la regla, para determinar si la venta que realiza el residente en el extranjero a la empresa sin 
Programa IMMEX causaba IVA 

La Regla puntualiza que las empresas residentes en territorio nacional (sin Programa IMMEX) que reciban 
mercancías por medio de transferencias con pedimentos “V5”, aun cuando se trate de pedimentos 
consolidados, deberán retener el IVA al residente en el extranjero que les enajenó las mercancías cuando las 
reciban de empresas IMMEX certificadas, toda vez, que la enajenación de mercancías se realiza en territorio 
nacional, en los términos de lo establecido en el artículo 10 de la Ley del IVA 

Interpretación de la ley–principio de especialidad 

Los residentes en el extranjero que contratan los servicios de maquila enajenan bienes que están ubicados en 
México al momento de su envío al adquiriente. Ello hace que, en principio, se considere que hay una 
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enajenación en México sujeta al IVA y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, fracción I y 10 de la 
Ley del IVA 

A su vez, las maquiladoras hacen la entrega de los bienes enajenados por los residentes en el extranjero 
mediante operaciones virtuales documentadas con pedimentos “V5”; y para efectos aduanales estas 
transferencias constituyen un retorno o exportación por parte de las maquiladoras y una importación definitiva 
de los compradores residentes en México. Estas importaciones constituyen, también, un hecho generador del 
IVA de conformidad con lo que disponen los artículos 1, fracción IV y 24 fracción I de la Ley de la materia 

El aparente conflicto de hechos generadores se resuelve de acuerdo con el principio de especialidad de las 
normas, conforme al cual la norma especial prefiere sobre la norma general 

En este caso, es diáfanamente claro que la norma general es la relativa a enajenaciones (LIVA, artículo 1 
fracción I) debido a que encuadra toda especie de enajenaciones, por ejemplo, las enajenaciones que 
constituyen exportaciones y las enajenaciones, como las que nos ocupan, que establecen importaciones 

La norma especial es aquella relativa a la importación como hecho generador (Ley del IVA, artículo 1 fracción 
IV), que es una especie dentro de la gama que puede darse en el género de las enajenaciones. De otra parte, 
es especial este hecho generador por mandato de las normas aduaneras ya invocadas, y se considera que los 
compradores han importado los productos adquiridos. Es claro, que desde el punto de vista legal y operativo, 
no es posible llevar a cabo la importación de bienes sin pagar el IVA de importación, pues los sistemas 
electrónicos de las aduanas no pueden procesar los pedimentos si no se diligencia el renglón relativo al IVA 

En consecuencia, dado que la norma especial es la relativa al IVA que debe pagarse con motivo de la 
importación, es de concluirse que el hecho generador del IVA en las operaciones materia de esta consulta lo 
constituyen las importaciones por parte de los adquirentes de los productos manufacturados por las 
maquiladoras 

No hay enajenación de bienes en territorio nacional 

De conformidad con el artículo 1o. de la Ley del IVA, se causa IVA por la enajenación de bienes en territorio 
nacional 

El artículo 10 de la propia Ley precisa que se entiende que la enajenación se realiza en territorio nacional en 
dos supuestos: 

– Si en el territorio nacional se encuentra el bien al efectuarse el envío al adquirente 

– Cuando, no habiendo envío, en el país se realiza la entrega material del bien por el enajenante 

Ahora bien, la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de mercancía se tutelan por la Ley Aduanera, 
según lo dispone el artículo 1° de ese ordenamiento 

El artículo 108 de la Ley Aduanera permite a las maquiladoras la importación temporal de mercancías para 
retornar al extranjero después de haberse destinado a un proceso de elaboración, transformación o 
reparación, en los términos del programa IMMEX autorizado. Asimismo, impone a las maquiladoras la 
obligación ineludible de retornar al extranjero las mercancías que hubieren importado temporalmente 

Por su parte, el artículo 102 de la Ley Aduanera define la exportación como la salida de mercancías del 
territorio nacional para permanecer en el extranjero por tiempo ilimitado. Por otra parte, el artículo 96 del 
mismo ordenamiento define a la importación definitiva como la entrada de mercancías de procedencia 
extranjera para permanecer en el territorio nacional por tiempo ilimitado 

Entonces, dado que en las enajenaciones que nos ocupan la maquiladora lleva a cabo una exportación de los 
bienes, en tanto que el adquirente, lleva a cabo una importación definitiva, la situación de los productos 
enajenados es la siguiente desde el punto de vista jurídico: 
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– Los productos enajenados salen del territorio nacional para permanecer en el extranjero 

– El adquirente/importador ingresa a territorio nacional las mercancías de procedencia extranjera 

Volviendo a los dos supuestos del artículo 10 de la Ley del IVA, para que se configure una enajenación en 
territorio nacional: 

1. El primer supuesto surge si en el territorio nacional se encuentra el bien al efectuarse el envío al adquirente. 
Como se analizó anteriormente, los bienes enajenados, al ser exportados, jurídicamente salen del territorio 
nacional (Ley Aduanera artículo 102). Por lo tanto, el envío al adquirente, jurídicamente se hace desde el 
extranjero; tan es así, que el adquirente los importa a territorio nacional, es decir, ingresa al país bienes de 
procedencia extranjera (Ley Aduanera, artículo 96), para cuyo efecto tiene que presentar ante el mecanismo 
de selección automatizada de la aduana el pedimento de importación definitiva, en el que se deberá efectuar 
la determinación y pago de las contribuciones como los aprovechamientos que correspondan, así como 
cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias que apliquen al régimen de importación definitiva. 
En consecuencia, esta primera hipótesis normativa para considerar que hay enajenación en territorio nacional 
no se realiza 

2. El segundo supuesto en la Ley del IVA es que cuando, no habiendo envío, en el país se realiza la entrega 
material del bien por el enajenante. En el caso que nos ocupa, sí hay envío pero este ocurre desde el exterior, 
como se aprecia en el punto anterior. Por lo tanto, dado que sí hay envío, no resulta aplicable el segundo 
supuesto que por disposición expresa que solamente opera cuando no hay envío 

Como se observa, no se configura ninguno de los dos supuestos que establece el artículo 10 de la Ley del IVA 
para que se considere que hay enajenación en territorio nacional, por lo tanto, las enajenaciones que nos 
ocupan no están sujetas al IVA en México 

En resumen, con base en lo expuesto en el análisis anterior, podemos claramente concluir que las 
enajenaciones, por parte de residentes en el extranjero, de productos manufacturados por maquiladoras, cuya 
entrega al comprador se efectúa mediante exportaciones virtuales utilizando pedimentos “V5” no están sujetas 
al IVA; por tanto, no debería existir retención de IVA por parte del adquirente de las mercancías al residente 
en el extranjero como lo estipula la Regla 3.8.9, fracción XI de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior (RCGMCE) para 2012 

Como resultado de una errónea interpretación de la Ley del IVA, de la Ley Aduanera y de las RCGMCE, las 
empresas ven disminuida su competitividad internacional con la publicación de la referida regla y para ello 
requieren nuevamente enviar las mercancías físicamente al extranjero, sólo para que posteriormente la 
empresa residente en territorio nacional que adquiere dichas mercancías físicamente en el extranjero las 
introduzca nuevamente al país mediante su importación definitiva, sin tomar en cuenta el espíritu original de la 
regla, de abatir los costos de logística y promover la competitividad nacional 

Por tal motivo, consideramos que es necesario dotar de mayor simplificación y seguridad jurídica en este 
esquema, lo cual se logrará al modificar la Ley del IVA en sus distintos artículos, como se propone a 
continuación: 

Decreto por el que se adiciona la fracción X del artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Artículo Primero. Se adiciona la fracción X del artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para 
quedar como sigue: 

Artículo 9 

No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 

I. .. 

.. 
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X. La de bienes efectuada por un residente en el extranjero a una personal moral residente en territorio 
nacional, para su importación definitiva, cuando la entrega material o envío del bien enajenado al adquirente 
se realice por una persona moral residente en territorio nacional que cuente con un programa autorizado 
conforme al Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación o por empresas que tengan un régimen similar en los términos de la Ley Aduanera, cuando los 
bienes enajenados sean resultado de su proceso de elaboración, transformación o reparación y su 
transferencia se realice mediante pedimentos que amparen operaciones virtuales de acuerdo a las 
disposiciones previstas en la Ley Aduanera o mediante reglas de carácter general que para tal efecto emita el 
Servicio de Administración Tributaria, siempre y cuando se pague el impuesto al valor agregado aplicable por 
la importación definitiva de las mercancías transferidas en los términos de esta ley 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

Diputados: Luis Alfredo Murguía Lardizábal (rúbrica), José Ignacio Duarte Murillo (rúbrica), David Pérez 
Tejada Padilla (rúbrica), Carlos Fernando Angulo Parra (rúbrica), Jessica Salazar Trejo, José Luis Flores 
Méndez (rúbrica), Pedro Pablo Treviño Villarreal (rúbrica), Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbrica), Glafiro 
Salinas Mendiola (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem, Lilia Aguilar Gil (rúbrica), Jaime Bonilla Valdez 
(rúbrica), Lazara Nelly González Aguilar, María del Carmen López Segura (rúbrica), María de Jesús Huerta 
Rea (rúbrica), David Cuauhtémoc Galindo Delgado (rúbrica), Irma Elizondo Ramírez (rúbrica), Flor Ayala 
Robles Linares, Trinidad Secundino Morales Vargas (rúbrica), Pedro Ignacio Domínguez Zepeda (rúbrica), 
Kamel Athie Flores (rúbrica), Minerva Castillo Rodríguez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), Abraham 
Montes Alvarado (rúbrica), Diana Karina Velázquez Ramírez (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen 
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11) 18-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforma el cuarto párrafo y se adicionan los párrafos quinto 

y sexto al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y se reforman los artículos 136, y 137 Bis 1 
de la Ley Aduanera. 
Presentada por el Senador Ernesto Ruffo Appel, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 18 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CUARTO PÁRRAFO Y SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO AL ARTÍCULO 2O. DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO; Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 136, Y 137 BIS 1 DE LA LEY ADUANERA 

 
 
La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha, los senadores Ernesto Ruffo Appel, 
Raúl Gracia Guzmán, Javier Corral Jurado, Víctor Hermosillo y Celada, Silvia Guadalupe Garza Galván, 
Francisco de Paula Búrquez Valenzuela, Maki Esther Ortiz Domínguez, Héctor Larios Córdova y Marco 
Antonio Blásquez Salinas presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el cuarto 
párrafo y se adicionan los párrafos quinto y sexto al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y se 
reforman los artículos 136, y 137 Bis 1 de la Ley Aduanera. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, misma que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 12 de septiembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.» 

«Los suscritos, Ernesto Ruffo Appel, Raúl Gracia Guzmán, Javier Corral Jurado, Víctor Hermosillo y Celada, 
Silvia Guadalupe Garza Galván, Francisco de Paula Búrquez Valenzuela, Maki Esther Ortiz Domínguez y 
Héctor Larios Córdova, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; y Marco Antonio 
Blásquez Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, todos senadores representantes de los 
estados fronterizos del norte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II; 72, inciso H, y 
73, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 1, fracción I, 163, 
numeral 1, fracción I, 164, numeral 1, 169, numerales 1, y 4, 172, numeral 1, y demás relativos y aplicables 
del Reglamento del Senado de la República, nos permitimos someter a consideración de esta honorable 
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el cuarto párrafo y se adicionan 
los párrafos quinto y sexto al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y se reforman los artículos 
136, y 137 Bis 1, de la Ley Aduanera, conforme con la siguiente 

Exposición de Motivos 

Para los senadores que suscribimos la presente iniciativa es muy importante impulsar todas aquellas reformas 
que mantengan el desarrollo económico regional fronterizo del norte del país, con una visión de zona 
económica estratégica, a partir de la cual, se pueda detonar el desarrollo económico en otras regiones de 
México. 

Aunque de 2008 a 2012 la economía internacional se vio seriamente afectada, México encontró la fórmula de 
mantener el crecimiento al cierre de 2012, con una expansión del Producto Interno Bruto (PIB) de 3.9 por 
ciento, superior al de Estados Unidos de Norteamérica que fue de 2.2 por ciento (Inegi, 2013), gracias a una 
política económica que permitió mantener el apoyo a la industria nacional, a la industria global (maquiladora y 
manufactura) y fue prudente en la política fiscal y de gasto. Lamentablemente, para este 2013 el escenario es 
notablemente peor, pues después de que a principios de año la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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había anunciado que la expectativa de crecimiento nacional sería de 3.1 por ciento, el pasado 20 de agosto 
tuvieron que corregir la plana y anunciar un fatídico 1.8 por ciento, que es menos de la mitad que el año 
pasado. 

Sin embargo, la economía de la región fronteriza norte de México, hasta el primer trimestre de este 2013, 
mantenía cifras económicas alentadoras, que se fueron deteriorando en la medida en que han avanzado los 
meses del año, que se acercan las fechas de terminación de vigencia de los decretos presidenciales de 
apoyos y estímulos a las regiones y franjas fronterizas, y que al día de hoy, en la propuesta de paquete 
económico 2014, se anuncia una alza en las tasas impositivas y se eliminan los estímulos fiscales para la 
industria y el comercio que opera en esa zona del país. 

Es importante resaltar que la economía de la región fronteriza norte del país, que se compone de la suma de 
las seis entidades federativas fronterizas del norte –Nuevo León, Chihuahua, Baja California, Tamaulipas, 
Coahuila y Sonora– es de las más importantes a nivel nacional, gracias a que sus actividades están 
mayormente ligadas a la economía global, que es la que compite con otros países, que con la nacional. Para 
demostrar dicha afirmación es importante dar algunas cifras. 

El producto interno bruto de la región norte de México, asciende a más de dos billones de pesos 
(2´012,364,763 miles de pesos a precios de 2013. Inegi, 2013), lo que representa el 23.11 por ciento de la 
economía de todo el país. De esta cifra, Nuevo León destaca siendo la tercera entidad a nivel nacional que 
más contribuye con el PIB de México, aportando el 8.03 por ciento. Le sigue Coahuila con 3.27 por ciento, con 
el número ocho; Tamaulipas con 3.17 por ciento, en el número nueve; Chihuahua con 3.11 por ciento, en el 
número diez; Baja California con 2.95 por ciento, en el doce; y Sonora con 2.57 por ciento, en el catorce. 

Por entidad federativa, los resultados de creación de empleos, en contraste con su población total, conforme a 
los datos arrojados por el último censo poblacional 2010 publicado por Inegi, son los siguientes: 

Ahora bien, en cuanto a inversión extranjera directa, conforme a los datos publicados por la Secretaría de 
Economía con cierre a enero 2013, la región de la frontera norte captó un 25.87 por ciento del total que se 
registró en el país en 2012, lo que representó 3 mil 148 millones de dólares. Las cifras en millones de dólares 
por entidad federativa son Nuevo León 1,157.8; Chihuahua 977.6; Baja California 590.7; Tamaulipas 288.2; 
Coahuila 106.3; y Sonora 27.4. 

En materia de inflación las zonas metropolitanas de la frontera norte estuvieron por debajo del índice nacional 
de precios al consumidor (INPC), que cerró el año 2012 con una inflación acumulada de 3.57 por ciento, 
excepto Ciudad Jiménez, Chihuahua, que registró una inflación de 3.74 por ciento. Las áreas metropolitanas 
de Monterrey, Mexicali, Ciudad Juárez, Torreón, Tampico, Chihuahua, Hermosillo, Monclova, Tijuana, 
Matamoros y Ciudad Acuña registraron: 3.15 por ciento, 3.2 por ciento, 2.95 por ciento, 2.84 por ciento, 2.66 
por ciento, 3.4 por ciento, 2.87 por ciento, 3.28 por ciento, 3.21 por ciento, 2.76 por ciento y 3.01 por ciento, 
respectivamente (Inegi, 2013). 

Respecto a los sectores industriales, las cifras también resultan muy por encima de la cifra nacional. El estado 
de Sonora se encuentra mejor ubicado en el PIB agropecuario, ya que está en el lugar número cuatro a escala 
nacional al contribuir con el 5.77 por ciento del PIB agropecuario nacional; Chihuahua se ubica en el quinto 
lugar nacional al contribuir con el 5.6 por ciento; Tamaulipas participa con el 3.19 por ciento y se coloca en la 
posición trece; Baja California se ubicó en el número quince y contribuyó con 2.68 por ciento; Coahuila aportó 
2.47 por ciento y se clasificó como el número 16 escala nacional y Nuevo León contribuyó con 1.76 por ciento, 
posicionándose en el lugar 20. 

En el PIB Industrial destaca Nuevo León con una participación de 9.53 por ciento del PIB Industrial nacional, y 
se ubica en el segundo lugar nacional. Coahuila se posicionó en el lugar nueve al aportar 4.79 por ciento; 
Tamaulipas contribuyó con 3.53 por ciento y se ubicó en el lugar once; Chihuahua se colocó en el lugar doce 
con una participación de 3.13 por ciento; Baja California está en la posición trece con una participación de 
3.10 por ciento y por último Sonora con una contribución de 2.63 por ciento, en el lugar 14. 

En cuanto al PIB del sector Servicios, Nuevo León destaca con el tercer lugar a escala nacional y con una 
contribución de 7.86 por ciento; Tamaulipas con una contribución de 2.89 por ciento se posiciona en octavo 
lugar; Chihuahua se ubica en noveno lugar con 2.86 por ciento; Baja California se colocó en décimo lugar con 
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2.81 por ciento; Coahuila en el lugar doce con 2.51 por ciento y por último Sonora que participó con 2.31 por 
ciento y se posicionó en el lugar 13. 

Con todos estos datos, los senadores que suscribimos la presente Iniciativa podemos asegurar que el 
dinamismo y desarrollo económico que se vive en la región fronteriza norte del país, no debe ser trastocada 
por una política recaudatoria y centralista de ningún tipo, sino al contrario, debe preservarse y 
garantizarse a través de todos los medios posibles a nuestro alcance,pues de ello depende la 

competitividad, el desarrollo económico y la generación de empleo de la región, previsto en el artículo 25, 
párrafos primero y penúltimo de nuestra carta fundamental. 

Lejos de estar proponiendo medidas de corta visión y que lesionarían el bolsillo de los habitantes de la región 
norte del país, los que suscribimos creemos que debemos avanzar en la generación de reformas que doten de 
mayor certidumbre las inversiones que actualmente están establecidas los estados fronterizos del norte. Más 
aún, debemos avanzar a modificaciones legales que permitan incluir a más municipios de dichos estados, que 
puedan entrar en la dinámica de la economía global a la que nos hemos referido. 

Los estados fronterizos mexicanos que colindan con estados fronterizos del sur de los Estados Unidos de 
América, viven una realidad económica, social y cultural diferente a otras zonas el país. Por su cercanía con 
aquél país, la población de los estados fronterizos mexicanos del norte, tienden a que su vida cotidiana está 
ligada a la Unión Americana, lo que impone un reto al Gobierno de nuestro país, que consiste en encontrar la 
fórmula para que nuestra gente consuma los bienes y servicios nacionales, a pesar de que puedan resultar 
más caros o menos atractivos que los que se ofertan en las ciudades americanas. 

Existen al menos, dos factores que estimulan la migración de los consumidores mexicanos a Estados Unidos. 
El primero de ellos tiene que ver con el precio de los bienes y servicios que se ofrecen en México, por lo cual, 
quienes cuentan con una visa, normalmente eligen hacer sus compras habituales allá. El segundo factor está 
determinado por la ubicación geográfica de las localidades y municipios de los estados fronterizos mexicanos, 
de modo que si la distancia y tiempo de traslado es menor hacia las ciudades americanas, que al interior de 
nuestro país, determinan un flujo de consumo hacia aquél país, en detrimento de los comercios mexicanos. 

Por este motivo, uno de los factores más determinantes para afrontar el reto al que nos hemos referido, tiene 
que ver con la tasa impositiva que se aplica al consumo de bienes y servicios, es decir, la tasa del impuesto al 
valor agregado (IVA), como se llama en México, la cual debe ser competitiva, para que la gente que vive en 

la región fronteriza, se sienta estimulada a comprar en su localidad, en vez de trasladarse al otro lado de la 
frontera. 

Aunado a ello, lo ideal es que dicha tasa diferenciada, se pueda aplicar no sólo a las localidades que entran 
dentro de los 20 kilómetros paralelos a la línea divisoria con Estados Unidos, como se contempla en el 
concepto de franja fronteriza que actualmente prevén los artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, y 136 de la Ley Aduanera, sino a la totalidad del territorio de los Municipios de los que forman parte 
dichas localidades. De igual forma, en aquellos municipios cuya distancia y caminos para el traslado hacia las 
ciudades fronterizas sea más fácil, que hacia las ciudades que se encuentran más próximas en el interior de 
México, se les permita formar parte de la “región fronteriza” y tener acceso a todos los beneficios fiscales que 
la legislación vigente prevé. 

Cabe decir que los ordenamientos jurídicos vigentes, que comprenden Leyes y Decretos Presidenciales, 
tienen definiciones distintas de lo que se entenderá por franja fronteriza y por región fronteriza y por lo tanto, 
los estímulos fiscales, la regulación aduanera y la tasa impositiva del IVA, se aplica en diferentes zonas 
geográficas, por no existir unidad en los conceptos. 

Por lo tanto, esta Iniciativa tiene dos objetivos. Por una parte, unificar en los ordenamientos legales los 
conceptos de “franja fronteriza” y“región fronteriza”, de tal manera que no quede lugar a dudas cuáles son las 
fracciones geográficas del territorio nacional que comprenden un concepto y los estados y municipios que 
comprendan el otro, con la intención de que todas los ordenamientos fiscales que las contemplen, incluyan las 
mismas áreas y no haya diferencias entre el contenido de las leyes, decretos, acuerdos o demás 
disposiciones jurídicas; y por la otra, ampliar el número de municipios que conforman la definición “región 
fronteriza”, basados en los criterios de ubicación geográfica y relación económica con la Unión Americana, 
con lo cual se estimule el consumo interno de sus pobladores y se dote de mayor competitividad a los estados 
fronterizos del norte de nuestro país, frente a los fronterizos de Estados Unidos de América. 



4 
 

Bajo dicho argumento, se hizo una revisión de la legislación federal y se encontró que la definición de “región 
fronteriza” únicamente se encuentra contemplada en el artículo 2o., cuarto párrafo de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, el cual dispone: 

Artículo 2o. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 11 por ciento a los valores que señala esta Ley, 
cuando los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto, se realicen por residentes en la región 
fronteriza, y siempre que la entrega material de los bienes o la prestación de servicios se lleve a cabo en la 
citada región fronteriza. 

... 

... 

Para efectos de esta ley, se considera como región fronteriza, además de la franja fronteriza de 20 
kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, todo el territorio de 
los estados de Baja California, Baja California Sur y Quintana Roo, los municipios de Caborca y de 
Cananea, Sonora, así como la región parcial del Estado de Sonora comprendida en los siguientes 
límites: al norte, la línea divisoria internacional desde el cauce del Río Colorado hasta el punto situado 
en esa línea a 10 kilómetros al oeste del Municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta 
hasta llegar a la costa, a un punto situado a 10 kilómetros, al este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiente 
el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional. 

Por su parte, en artículo 136 de la Ley Aduanera, sólo define “franja fronteriza”, pero la determinación de 
“región fronteriza” se la deja al Ejecutivo Federal. 

Artículo 136.Para los efectos de esta Ley, se considera como franja fronteriza al territorio comprendido entre 

la línea divisoria internacional y la línea paralela ubicada a una distancia de veinte kilómetros al interior del 
país. 

Por región fronteriza se entenderá al territorio que determine el Ejecutivo federal. 

Por este motivo, en diversos decretos que ha emitido el Ejecutivo federal, tanto los conceptos de “franja 
fronteriza”, como los de “región fronteriza” varían entre sí, pero además son diferentes a los previstos en la 
legislación federal. 

Revisando los decretos vigentes, detectamos que en el “decreto por el que se establece el impuesto general 
de importación para la región fronteriza y la zona fronteriza”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 24 
de diciembre de 2008 y cuya vigencia vence justamente el próximo mes de diciembre de 2013, en su artículo 
2o., fracciones II, III, IV y V, dispone: 

Artículo 2. Para los efectos de este decreto se entiende por... 

... 

II. Franja fronteriza norte, al territorio comprendido entre la línea divisoria internacional del norte del país y la 
línea paralela a una distancia de 20 kilómetros hacia el interior del país, en el tramo comprendido entre el 
límite de la región parcial del Estado de Sonora y el Golfo de México, así como el municipio fronterizo de 
Cananea, Sorona; 

III. Franja fronteriza sur colindante con Guatemala: a la zona comprendida por el territorio de 20 kilómetros 
paralelo a la línea divisoria internacional del sur del país, en elt ramo comprendido entre el municipio Unión 
Juárez y la desembocadura del río Suchiate en el Océano Pacífico, dentro del cual se encuentra el municipio 
de Tapachula, Chiapas y los límites que geográficamente le corresponden; 

IV. Región fronteriza, a los Estados de Baja California, Baja California Sur, Quintana Roo y la región parcial 
del Estado de Sonora, la franja sur colindante con Guatemala y los municipios de Caborca, Sonora; Comitán 
de Domínguez, Chiapas; Salina Cruz, Oaxaca y Tenosique, Tabasco. 
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V. Región parcial del Estado de Sonora, a la zona comprendida en los siguientes límites: al norte, la línea 
divisoria internacional desde el cauce actual del Río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 
kilómetros al oeste de Sonoyta; de ese punto, una línea recta hasta llegar a la costa a un punto situado a 10 
kilómetros del este de Puerto Peñasco; de allí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la 
línea divisoria internacional; 

... 

Cabe decir que dentro del concepto de “franja sur colindante con Guatemala” dentro del mismo decreto se 
incluye también al Municipio de Tapachula, Chiapas y, como resulta evidente, la definición de “región 
fronteriza” que se prevé en dicho decreto, es muy diferente a la contemplada en la Ley del IVA, a pesar de 
que las consideraciones económicas y sociales argumentadas en la exposición de motivos de dicho decreto, 
son prácticamente las mismas que en los sendos decretos por los que ha reformado el cuarto párrafo del 
artículo 2o. de la Ley del IVA, las cuales medularmente consisten en precisar que el otorgar un tasa 
diferenciada a la zona fronteriza, busca dotar de mayor competitividad a la región y mejorar la calidad de vida 
y la economía de sus residentes. 

Por su parte, en el “decreto por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de 
vehículos usados”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 1 de julio de 2011, se define de manera 
expresa“franja fronteriza” en su artículo 2o., fracciones III y IV dispone: 

Artículo 2. Para los efectos de este decreto se entiende por: 

... 

III. Franja fronteriza norte: el territorio comprendido entre la línea divisoria internacional del norte del país y la 
línea paralela a una distancia de 20 kilómetros hacia el interior del país en el tramo comprendido entre el límite 
de la región parcial del estado de Sonora y el Golfo de México. 

IV. Región parcial del estado de Sonora, a la zona comprendida en los siguientes límites: al norte, la línea 
divisoria internacional desde el cauce actual del Río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 
kilómetros al oeste de Sonoyta; de ese punto, una línea recta hasta llegar a la costa a un punto situado a 10 
kilómetros del este de Puerto Peñasco; de allí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la 
línea divisoria internacional; y 

... 

Sin embargo, no existe en este decreto definición de “región fronteriza”, sino únicamente se hace referencia a 
“zona”, conforme a los artículos 11 y 12, que disponen: 

Artículo 11. Los vehículos usados que se importen en forma definitiva conforme al presente decreto que para 
ser destinados a permanecer en la franja fronteriza norte, en los estados de Baja California y Baja 
California Sur, en la región parcial del estado de Sonoray en los municipios de Cananea y Caborca, en el 

estado de Sonora, deberán cumplir los requisitos establecidos en la legislación aduanera para su internación 
temporal al resto del país. 

Artículo 12. Los vehículos usados susceptibles de importarse conforme al artículo 4 del presente decreto, que 

se hayan importado en forma definitiva conforme al presente instrumento para ser destinados a permanecer 
en la franja fronteriza norte, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial 
del estado de Sonoray en los municipios de Cananea y Caborca, en el estado de Sonora, podrán ser 

reexpedidos al resto del país de conformidad con los requisitos que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, sin que en ningún caso se dé lugar a la devolución o 
compensación de contribuciones. 

Los residentes en las zonas referidas en el primer párrafo de este artículo podrán optar por importar en 

definitiva los vehículos usados a que se refiere el artículo 4 del presente decreto al resto del país, efectuando 
el pago de las contribuciones aplicables, en cuyo caso, no se sujetarán a las formalidades para la internación 
temporal para circular en el resto del territorio nacional. 
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Los artículos transcritos difieren en cuanto a los municipios que abarca, a lo estipulado en el artículo 137 bis 1, 
de la Ley Aduanera, en cual prevé: 

Artículo 137 Bis 1. Las personas físicas que acrediten su residencia en la franja fronteriza norte, así como en 

los estados de Baja California, Baja California Sur, en la región parcial del estado de Sonora y el municipio 
fronterizo de Cananea, estado de Sonora, podrán efectuar la importación definitiva de vehículos automotores 
usados, siempre y cuando estén destinados a permanecer en estos lugares. 

Como se aprecia, el decreto del Ejecutivo federal relativo a la importación definitiva de autos usados, incluye 
al municipio de Caborca, en el estado de Sonora, mientras que el artículo 137 Bis 1 de la Ley Aduanera lo 
excluye. 

Por todo lo anterior, los que suscribimos estimamos indispensable que exista uniformidad en los conceptos 
jurídicos de “franja fronteriza” y “región fronteriza”, pues resulta sumamente peligroso que tales definiciones 
cambien de un ordenamiento jurídico a otro. Si bien es cierto que el Ejecutivo federal, en término del artículo 
131 constitucional podrá ser facultado para fijar precios, tarifas arancelarias, permitir o restringir 
importaciones, entre otras funciones, no menos cierto es que es el Congreso de la Unión a quien corresponde 
facultarlo para tales fines. Bajo dicha premisa y una vez que se han detectado las disparidades en las 
definiciones en comento, se estima indispensable hacer las adecuaciones legales correspondientes que eviten 
falta de certeza jurídica y económica, al no tener claro qué áreas geográficas podrán ser o no, objeto de 
beneficios y estímulos fiscales, para efectos de competitividad. 

De manera paralela al esfuerzo de unificar las definiciones, aprovechamos esta oportunidad para solicitar a 
los veintidós senadores provenientes de los estados fronterizos del norte del país que actualmente conforman 
esta LXII Legislatura, que nos retroalimentaran informándonos si en sus estados existían municipios que 
vivieran una realidad económica ligada a las ciudades fronterizas de México y Estados Unidos, de tal manera 
que pudiéramos incluirlos en las definiciones que adicionaríamos a la Ley del Impuesto al Valor Agregado y la 
Ley Aduanera. 

Resultado de ese proceso de consulta, se obtuvo respuesta de los senadores Ivonne Liliana Álvarez García y 
Raúl Gracia Guzmán, ambos del estado de Nuevo León, del como el senador Javier Corral Jurado, del estado 
de Chihuahua, de la senadora Maki Esther Ortíz Domínguez, del estado de Tamaulipas; y del senador 
Francisco de Paula Búrquez Valenzuela, pidiendo se incluyeran dentro de la definición de “región fronteriza” a 
los municipios siguientes: 

a) Nuevo León: 

1. Anáhuac; 

2. Lampazos de Naranjo; 

3. Villaldama; 

4. Sabinas Hidalgo; 

5. Vallecillo; 

6. Agualeguas; 

7. Parás; 

8. General Treviño; 

9. Cerralvo; 

10 .Melchor Ocampo; 
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11. Herreras; 

12. Los Aldamas; 

13. Los Ramones; 

14. Dr. Coss; y 

15. General Bravo. 

b) Chihuahua: 

1. Coyame del Sotol; y 

2. Julimes. 

c) Tamaulipas: 

1. Valle Hermoso. 

d) Sonora: 

1. Altar; 

2. Pitiquito; 

3. Santa Ana; 

4. Magdalena; y 

5. Imuris. 

Por cuanto hace a los municipios de Nuevo León, los senadores proponentes en términos generales explican 
que en la carretera a Laredo, Texas, se encuentran los municipios de Anáhuac, Lampazos de Naranjo, 
Bustamante, Villadama, Sabinas Hidalgo y Vallecillo; por la carretera Miguel Alemán, Tamaulipas, se 
encuentran los municipios de Parás, Agualeguas, General Treviño, Cerralvo, Melchor Ocampo, Herreras, Los 
Aldamas, Los Ramores, Dr. González y Marín y, por la carretera a Reynosa, Tamaulipas, se encuentran los 
Municipios de Dr. Coss, General Bravo y China. 

Por lo tanto, si bien es cierto que los municipios señalados en el párrafo anterior se encuentran a más de 20 
kilómetros de la línea divisoria de México con Estados Unidos de América, también es cierto que la distancia 
con el vecino país es menor que la distancia hacia la capital del estado de Nuevo León, por lo cual los 
habitantes de dichos municipios guardan una actividad comercial mayormente ligada con el país vecino que 
con México, incluso para realizar compras cotidianas como despensa y alimentos, en lugar de trasladarse a 
las zonas urbanas del estado. 

El caso más paradójico es el del Municipio de Anáhuac, el cual está situado en el norte del estado de Nuevo 
León en la región denominada Llanos Esteparios del noreste o Llanura Costera del Golfo. Es el único 
municipio neoleonés que limita con los Estados Unidos de América, quedando a más de 60 kilómetros de la 
zona urbana del estado. Sin embargo, ni los ordenamientos legales ni los Decretos que ha emitido el Ejecutivo 
federal, lo contemplan como municipios parte de la “región fronteriza”, quedando fuera de los beneficios 
fiscales y arancelarios aplicables a dicha región. 

Respecto a la justificación proporcionada para incluir a los municipios del estado de Chihuahua, se explica 
que éstos se encuentran geográficamente más cerca de la línea fronteriza, que de la capital del estado, 
Chihuahua. Su vida económica depende prácticamente del vecino país, porque las ciudades más cercanas 
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están allá. La falta de fuentes de trabajo ha propiciado que buena parte de su población migre a los Estados 
Unidos, buscando el anhelado sueño americano. Su actividad económica se basa en la agricultura y la 
ganadería, y sólo Julimes cuenta con procesadoras de productos para exportación que es de lo que 
prácticamente se sostiene. Sin embargo, los climas extremosos y la falta de lluvias han afectado seriamente 
su desarrollo económico, por lo que el establecimiento de más comercios e industrias, serían el detonante de 
su crecimiento y la mejora en la calidad de vida de sus habitantes. 

Por cuanto hace a los argumentos proporcionados para incluir al municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, se 
señala que está situado en la parte noreste del estado y es frontera física y territorial con Estados Unidos de 
América. Su cabecera municipal se encuentra a 40 kilómetros de la frontera con dicho país y a 280 kilómetros 
de la capital del estado que es Ciudad Victoria. Sin embargo, ningún ordenamiento lo incluye como parte de la 
región fronteriza, por lo cual los comercios han visto afectada su economía por el desplazamiento de 
consumidores hacia las ciudades vecinas de los Estados Unidos de América. Además, por su ubicación 
geográfica y por las vías de comunicación con que cuenta, hacen muy difícil que su población consuma en el 
mercado nacional, resultado más fácil y barato desplazarse a las ciudades de los estados fronterizos del país 
vecino, que al interior del estado. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha reconocido esta situación y, a petición de la Cámara de 
Comercio de Valle Hermoso, se ha logrado que se le dé tratamiento fiscal fronterizo para efectos del artículo 
2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, mediante acuerdos del Ejecutivo federal. Sin embargo, esta 
petición se ha tenido que hacer año con año y hay que esperar a que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público dictamine si persisten las condiciones que motivaron el tratamiento fiscal, para que éste se refrende 
año con año, lo cual lesiona la certidumbre jurídica y la seguridad de quienes invierten en dicho municipio. 

El caso de Valle Hermoso, es esquemático en cuanto a la falta de certeza jurídica en cuanto a la 
determinación de la definición de “región fronteriza”. Se insiste que tanto para efectos jurídicos, como 
económicos y de inversión, debe ser la ley la que de manera fehaciente disponga lo que se entenderá por 
“región fronteriza” y evitar que se pueda ir cambiando en el tiempo, pues eso afecta seriamente el desarrollo 
económico y la inversión de los estados fronterizos. 

Respecto a los municipios propuestos para el estado de Sonora, se arguye que la inclusión como parte de la 
franja fronteriza, les permitiría la instalación de nuevas industrias, sobre todo de exportación y 
manufactureras, las cuales dotarían de empleos a la zona, pero además detonarían la actividad económica y 
el consumo, además de restarle presión demográfica a la ciudad de Nogales. 

La siguiente tabla se presenta un comparativo de los municipios propuestos por los senadores, en el que se 
refleja la distancia existente entre éstos y la línea fronteriza, en comparación con la distancia que hay hacia 
las capitales de sus estados, con lo cual se pretende demostrar su mayor vinculación económica con el vecino 
país del norte, que el interior del país. 

Con la información vertida en la tabla anterior, se aprecia que los municipios propuestos por los senadores, 
salvo los de Villaldama, Sabinas Hidalgo y Los Ramones, en Nuevo León, cuentan con una distancia menor 
hacia Estados Unidos que hacia las capitales o ciudades urbanas de sus estados, lo que les facilita ir a hacer 
las compras hacia el vecino país, ya que normalmente los productos son más baratos. Sin embargo, la 
contrapartida de dicha situación, es la afectación al comercio nacional, por lo que se estima procedente 
realizar una adecuación a la Ley del Impuesto al Valor Agregado y a la Ley Aduanera, a efecto de unificar la 
denominación de “región fronteriza”,incluyendo a los Municipios que se han señalado, con la intención de 
fortalecer su actividad económica, situación que resulta no sólo idónea, sino constitucional, como lo ha 
sostenido el máximo tribunal de la nación. 

En la tesis del Tribunal Pleno P. CXXXVII/97, publicada en la página 208 del Tomo VI, correspondiente al mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y siete, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, se determinó lo siguiente: 

Valor Agregado. El artículo 2o. de la ley relativa al impuesto correspondiente, que establece la aplicación de 
una tasa menor cuando los actos o actividades gravados se realicen por residentes en la región fronteriza, no 
viola el principio de equidad tributaria (legislación vigente a partir del 1o. de abril de 1995). El artículo citado 
respeta el principio de equidad tributaria al establecer la aplicación de una tasa del diez por ciento sobre los 
actos o actividades gravados, cuando ellos se realicen por residentes en la región fronteriza, ya que siendo el 
consumo el objeto de este impuesto indirecto, el cual atiende tanto a la capacidad de compra como a la 
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disposición de bienes y servicios, resulta un hecho notorio que el referido consumo no se presenta en 
idénticas condiciones en la región fronteriza y en el resto del país, pues la cercanía de aquélla con otras 
naciones altera los patrones de consumo, por lo que al establecer el legislador una tasa menor para el cálculo 
del tributo que deban enterar los residentes de la región en comento se infiere, inclusive, el fin extrafiscal de 
no afectar la competitividad y de estimular el comercio nacional en la frontera, desalentando el consumo de 
bienes y servicios extranjeros que perjudiquen la competitividad de la industria nacional en tal región, lo que 
implica otorgar diversas consecuencias jurídicas a desiguales supuestos de hecho, respetándose, por ende el 
principio de equidad tributaria previsto en la fracción IV del artículo 31 constitucional”. 

Al hacerse la adecuación al dispositivo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para incrementar en un 
punto porcentual la tasa de dicho impuesto, el Supremo Tribunal ratificó su criterio de constitucionalidad, en la 
tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P. CCXVII/2011, publicada en la página 
213 del Tomo II, correspondiente al mes de noviembre de dos mil once, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, que la letra se lee, cuyo rubro es “Valor Agregado. El hecho de que 
se hubieran incrementado las tasas del impuesto relativo, en un punto porcentual, no trasgrede la garantía de 
irretroactividad de la ley (legislación vigente a partir del 1 de enero de 2010), la cual señala que el hecho de 
que se hubiera incrementado la tasa aplicable a la región fronteriza en un punto porcentual al haber pasado 
de 10 a 11 por ciento y la aplicable al resto del país en 6.6 por ciento al incrementarse de 15 a 16 por ciento, 
no transgrede el principio de equidad tributaria que prevé el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues si bien es cierto que aritméticamente hay una variación en el impacto 
que provocó el aumento de un punto porcentual, dado que se trata de cantidades distintas, también lo es que 
el incremento que se da tanto en la tasa general del impuesto como en la región fronteriza fue de 1 por ciento, 
de modo que se da el mismo trato a todos aquellos contribuyentes que realicen los actos o actividades que 
grava la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA) en la citada región o fuera de ella. Ello es así, en virtud de 
que cualquier contribuyente que lleve a cabo una operación en la región fronteriza (con excepción de la 
enajenación de bienes inmuebles) deberá aplicar la tasa de 11 por ciento a los actos o actividades que grava 
la LIVA, dándose un trato igual a los iguales, pero distinto respecto de aquellos que realizan ese tipo de 
actividades fuera de la citada región, a quienes se les aplicará la tasa de 16 por ciento, en lo que respecta al 
referido precepto constitucional. 

Ahora bien, los que suscribimos no queremos dejar de mencionar los esfuerzos que han realizado Senadores 
de anteriores legislaturas para incluir a nuevos Municipios en la denominación de “región fronteriza”. Tal es el 
caso de los Senadores Carlos Osuna Dávila y Silvia Guadalupe Garza Galván, de las LXI y LXII Legislaturas, 
ambos del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y representantes por el Estado de Coahuila, 
quienes presentaron las iniciativas de Ley correspondientes para que tanto en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, como en la Ley Aduanera se incluyeran a los municipios de: Allende, Morelos, Nava, Villa Unión y 
Zaragoza, hasta los 53.5 kilómetros de su estado de origen, basados en motivaciones económicas y de las 
que se obvia la reproducción de su exposición de motivos, sin embargo se incluyen en el Proyecto de Decreto 
que sometemos a su consideración. 

De igual manera y habiendo revisado el contenido de los Decretos del Ejecutivo Federal en comparación con 
las disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y la Ley Aduanera, se propone elaborar una 
definición única de “franja fronteriza” y “región fronteriza”, en la que se incluyan a los Municipios que ha 
previsto el Ejecutivo Federal en los diversos decretos que se encuentran vigentes. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta asamblea el siguiente 

Proyecto de Decreto 

Primero. Se reforma el cuarto párrafo y se adicionan el párrafo quinto y sexto del artículo 2o. de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

... 

... 
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Para efectos de esta ley, se considera como franja fronteriza al territorio comprendido entre las líneas 
divisorias internacionales del norte y sur del país a una distancia de 20 kilómetros hacia el interior, en 
el tramo comprendido entre el límite de la región parcial del estado de Sonora y el Golfo de México, así 
como a los municipios de Cananea y Caborca, Sonora, así como el tramo comprendido entre el 
municipio Unión Juárez y la desembocadura del río Suchiate en el Océano Pacífico, dentro del cual se 
encuentra el municipio de Tapachula, Chiapas, con los límites que geográficamente le corresponden. 

La región parcial del Estado de Sonora es la zona comprendida en los siguientes límites: al norte, la 
línea divisoria internacional desde el cauce del Río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 
kilómetros al oeste del Municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta hasta llegar a la 
costa, a un punto situado a 10 kilómetros, al este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese 
río, hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional. 

La región fronteriza abarca, además de la franja fronteriza, a todo el territorio de los estados de Baja 
California, Baja California Sur y Quintana Roo, los municipios de Allende, Morelos, Nava, Villa Unión y 
Zaragoza, hasta el kilómetro cincuenta y tres punto cinco, de Coahuila; Anáhuac, Lampazos de 
Naranjo, Vallecillo, Agualeguas, Parás, General Treviño, Cerralvo, Melchor Ocampo, Herreras, Los 
Aldamas, Dr. Coss y General Bravo,de Nuevo León; Coyame del Sotol y Julimes, de Chihuahua; Valle 
Hermoso, de Tamaulipas; Altar, Pitiquito, Santa Ana, Magdalena e Imuris, de Sonora; Comitán de 
Domínguez, de Chiapas; Salina Cruz, de Oaxaca y Tenosique, de Tabasco. 

Segundo. Se reforman los artículo 136, y 137 Bis 1 de la Ley Aduanera, para quedar como sigue: 

Artículo 136. Para los efectos de esta ley, se considera como franja fronteriza al territorio comprendido 
entre las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país a una distancia de 20 kilómetros 
hacia el interior, en el tramo comprendido entre el límite de la región parcial del Estado de Sonora y el 
Golfo de México, así como a los municipios de Cananea y Caborca, Sonora, así como el tramo 
comprendido entre el municipio Unión Juárez y la desembocadura del Río Suchiate en el Océano 
Pacífico, dentro del cual se encuentra el municipio de Tapachula, Chiapas, con los límites que 
geográficamente le corresponden. 

La región parcial del estado de Sonora es la zona comprendida en los siguientes límites: al norte, la 
línea divisoria internacional desde el cauce del Río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 
kilómetros al oeste del municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta hasta llegar a la 
costa, a un punto situado a 10 kilómetros, al este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese 
río, hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional. 

Por región fronteriza se entenderá , además de la franja fronteriza, los municipios de Allende, Morelos, 
Nava, Villa Unión y Zaragoza, hasta el kilómetro cincuenta y tres punto cinco, de Coahuila; Anáhuac, 
Lampazos de Naranjo, Vallecillo, Agualeguas, Parás, General Treviño, Cerralvo, Melchor Ocampo, 
Herreras, Los Aldamas, Dr. Coss y General Bravo, de Nuevo León; Coyame del Sotol y Julimes, de 
Chihuahua; Valle Hermoso, de Tamaulipas; Altar, Pitiquito, Santa Ana, Magdalena e Imuris, de Sonora; 
Comitán de Domínguez, de Chiapas; Salina Cruz, de Oaxaca y Tenosique, de Tabasco. 

Artículo 137 Bis 1. Las personas físicas que acrediten su residencia en la franja fronteriza norte del país, así 
como en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del estado de Sonora y en 
los Municipios de Cananea y Caborca, de Sonora; Allende, Morelos, Nava, Villa Unión y Zaragoza, hasta 
el kilómetro cincuenta y tres punto cinco, de Coahuila; Anáhuac, Lampazos de Naranjo, Vallecillo, 
Agualeguas, Parás, General Treviño, Cerralvo, Melchor Ocampo, Herreras, Los Aldamas, Dr. Coss y 
General Bravo, de Nuevo León; Coyame del Sotol y Julimes, de Chihuahua; Valle Hermoso, de 
Tamaulipas; Altar, Pitiquito, Santa Ana, Magdalena e Imuris, de Sonora; podrán efectuar la importación 

definitiva de vehículos automotores usados, siempre y cuando estén destinados a permanecer en estos 
lugares. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Tercero. En un plazo de noventa días naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación de este 

decreto, el titular del Ejecutivo federal, emitirá las reformas a los decretos que haya expedido en los que se 
establezcan disposiciones jurídicas aplicables a la franja fronteriza y a la región fronteriza, debiendo ajustar su 
contenido a las definiciones previstas en los artículos 2o., de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 136, de 
la Ley Aduanera, sin que pueda variar los Municipios contemplados. 

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a dos de septiembre de dos mil trece.— Senadores: 
Ernesto Ruffo Appel, Ivonne Liliana Álvarez García, Raúl Gracia Guzmán, Javier Corral Jurado, Víctor 
Hermosillo y Celada, Silvia Guadalupe Garza Galván, Francisco de Paula Búrquez Valenzuela, Maki Esther 
Ortiz Domínguez, Héctor Larios Córdova, Marco Antonio Blásquez Salinas (rúbricas).» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen. 
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12) 24-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Presentada por la Diputada María Concepción Navarrete Vital, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 24 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O.-A DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 
La que suscribe, María Concepción Navarrete Vital, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA), al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Argumentación 

El IVA, según la Ley del Impuesto al Valor Agregado, lo pagarán las personas que enajenen bienes, presten 
servicios independientes, otorguen el uso o goce temporal de bienes o importen bienes o servicios. 

Se trata de un impuesto indirecto, lo cual quiere decir que el contribuyente trasladará dicho impuesto, en 
forma expresa y por separado, a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, o 
reciban los servicios. Entendiendo por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer 
a dichas personas de un monto equivalente al impuesto establecido en la ley. 

Para la aplicación de dicho impuesto, la ley considera tres tasas: 

1. La general de 16 por ciento, considerada en el artículo 1o. de la ley. 

2. La de 11 por ciento, contenida en el artículo 2o., que se aplicará a las transacciones que se realicen por 
residentes en la región fronteriza, y siempre que la entrega material de los bienes o la prestación de servicios 
se lleve a cabo en la citada región fronteriza. Se debe considerar fronteriza, además de la franja fronteriza de 
20 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, todo el territorio de Baja 
California, Baja California Sur y Quintana Roo, los municipios de Caborca y de Cananea, Sonora, así como la 
región parcial del estado de Sonora comprendida en los siguientes límites: al norte, la línea divisoria 
internacional desde el cauce del Río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste del 
municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta hasta llegar a la costa, a un punto situado a 10 
kilómetros, al este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la 
línea divisoria internacional. 

3. La tasa de 0 por ciento señalada en el artículo 2o.-A, cuyo objeto es determinar qué productos y servicios 
de manera estratégica son objeto de dicha tasa. Los actos o actividades gravados con la tasa de 0 por ciento, 
producen los mismos efectos que los que si están gravados, es decir, el contribuyente está obligado a realizar 
sus declaraciones mensuales respecto del IVA, aun cuando las mismas sean sobre tasa de 0 por ciento y no 
causen gravamen pecuniario. 

Estas disposiciones permiten que el Estado mexicano tome decisión sobre actividades que considera 
estratégicas y básicas para la población, beneficiándolas con la aplicación de una tasa que no generará una 
elevación de los costos de bienes y servicios al consumidor final. 

La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 3o., fracción XXXIII, señala que la soberanía alimentaria 
es “la libre determinación del país en materia de producción, abasto y acceso de alimentos a toda la 
población, basada fundamentalmente en la producción nacional”. 
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Planteamiento del problema 

Los legisladores de la Confederación Nacional Campesina hemos sido testigos de acciones de gobierno que 
han llevado a nuestros productores rurales a disminuir de manera importante sus actividades y los han sumido 
en la pobreza. 

Se trata de políticas públicas tomadas sin consciencia de futuro y pensando únicamente en el beneficio de los 
más altos niveles de producción. Medidas que impiden a los productores rurales competir en igualdad de 
circunstancias ante productos de importación. 

Por esos motivos, los legisladores del sector campesino estamos comprometidos con la mejora regulatoria en 
beneficio de los pequeños y medianos productores, pues consideramos que cualquier medida que beneficie a 
los productores del campo, sus actividades tanto de producción y comercialización, así como el consumo de 
productos mexicanos, es una mejora que se reflejará en la mesa de todos los mexicanos. 

Propuesta de modificación 

Hasta hoy, el artículo 2o.-A de la Ley del IVA ha grabado con tasa de 0 por ciento, entre otras, la enajenación 
de tractores para accionar implementos agrícolas, a excepción de los de oruga, así como llantas para dichos 
tractores y motocultores para superficies reducidas. 

Países como España consideran que son tractores agrícolas todos los vehículos especiales autopropulsados, 
de dos o más ejes, concebido y construido para arrastrar, empujar, llevar o accionar aperos, maquinaria o 
remolques agrícolas, incluidos los de ruedas u orugas siempre que esté especialmente concebido para 
arrastrar, empujar, transportar y accionar determinados equipos intercambiables destinados a usos agrícolas o 
forestales, o arrastrar remolques agrícolas o forestales. Pudiendo estar acondicionados para transportar 
cargas en faenas agrícolas o forestales y estar equipados con asientos de acompañantes. 

Para México, los tractores agrícolas son únicamente los de ruedas, pero es importante tomar conciencia de 
que no sólo éstos son parte de la mecanización y modernización del campo, debido a que en la vida cotidiana, 
se presentan múltiples necesidades que son imposibles de resolver únicamente con un tractor de ruedas, 
como el desazolve de presas, conservación y apertura de caminos rurales y caminos saca cosechas. 

Por los motivos expuestos, mediante la presente iniciativa se pretende que se agreguen a la tasa de 0 por 
ciento del IVA los tractores de oruga, así como las refacciones de la maquinaria señalada en el inciso e) del 
artículo 2o.-A., siempre que se acredite la actividad para la cual serán destinadas. 

Por lo expuesto se somete a consideración de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma y adiciona el inciso e) de la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, para quedar como sigue 

Artículo 2o.-A. ... 

a) a d) ... 

e) Tractores para accionar implementos agrícolas, incluyendo los de oruga, así como refacciones para dichos 
tractores; motocultores; arados; rastras para desterronar la tierra arada; cultivadoras para esparcir y 
desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras para rociar o esparcir fertilizantes, plaguicidas, 
herbicidas y fungicidas; equipo mecánico, eléctrico o hidráulico para riego agrícola; sembradoras; ensiladoras, 
cortadoras y empacadoras de forraje; desgranadoras; abonadoras y fertilizadoras de terrenos de cultivo; 
aviones fumigadores; motosierras manuales de cadena, así como embarcaciones para pesca comercial, 
siempre que se reúnan los requisitos y condiciones que señale el reglamento. 
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A la enajenación de la maquinaria y del equipo a que se refiere este inciso, así como de sus refacciones, se 
aplicará la tasa señalada en este artículo sólo cuando se acredite que serán utilizados con una vocación 
totalmente agrícola. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de 2013.— Diputada María Concepción Navarrete Vital 
(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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13) 26-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Presentada por el Diputado Juan Pablo Adame Alemán, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 26 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O.-A DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 
La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: El que suscribe, diputado federal Juan 

Pablo Adame Alemán, en conjunto con diversos integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión 
por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 6 y 77 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, somete a consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para incluir 
en la lista de productos a los cuales se les aplica la tasa del 0 por ciento equipos terminales móviles de 
telecomunicaciones y equipos portátiles de cómputo. 

*La siguiente iniciativa de reforma de ley se somete a consideración de esta soberanía para que sea 
dictaminada en el contexto de una reforma fiscal y hacendaria. 

En el mismo sentido, esta iniciativa busca contribuir a que se logren los objetivos trazados en el 
artículo 6ª de la Constitución Política, después de la última reforma constitucional en materia de 
telecomunicaciones y tecnologías de la información y comunicaciones que dice: 

“Artículo 6º... 

... 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, 
el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

I. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la información y el conocimiento, 
mediante una política de inclusión digital universal con metas anuales y sexenales.” 

Exposición de Motivos 

La Sociedad de la Información y el Conocimiento (SIC) es un modelo de desarrollo centrado enla capacidad 
para obtener, compartir y procesar cualquier información, transmitida vía telecomunicaciones e informática, a 
la que todos pueden acceder para utilizarla, compartirla, modificarla y actualizarla, y orientarla para generar 
conocimiento. Su objetivo es promover el desarrollo de las personas y las comunidades para que puedan 
emplear ese conocimiento nuevo en la promoción de un desarrollo sustentable y en la mejora de su calidad de 
vida, sobre la base de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

El impacto de estas sociedades de la información y el conocimiento (SIC) incide directamente, entre otras 
cosas, en el crecimiento de un país, la calidad de su fuerza laboral, los niveles educativos de su población y la 
competitividad de la industria en los mercados interno y externo. 

La situación actual tanto en el plano nacional e internacional exige que las personas, empresas y 
organizaciones puedan utilizar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) con el fin de ser 
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competitivas. La diferencia existente entre sectores que tienen acceso a las herramientas de la información y 
aquellos que no lo tienen es conocida como brecha digital. 

La brecha digital es resultado de la imposibilidad de algunos sectores para el uso de las tecnologías de la 
información, lo que produce que sectores más rezagados en tecnología tengan menos oportunidades de 
acceder al conocimiento y la información generando menos competitividad. Lo anterior es resultado de 
diversos factores, en general económicos, y en ocasiones provocado por los altos costos de equipos 
tecnológicos que no pueden ser adquiridos por los sectores menos con ingreso más bajo. 

En México tanto los consumidores y operadores de telefonía móvil pagan una variedad de tasas e impuestos 
que inhiben la adquisición de servicios de telecomunicación y la apropiación de TIC por parte de la población y 
de manera masiva. Recientemente, los consumidores y los operadores se han visto afectados por el aumento 
de los tipos impositivos introducidos en 2009 y 2010. 

De manera particular, podemos destacar dos tipos de impuestos que afectan a los consumidores e inhiben la 
apropiación tecnológica y la posibilidad de avanzar más rápido hacia una sociedad de la información y el 
conocimiento: 

• IVA con tasa del 16 por ciento y se aplica a la importación y compra de teléfonos y otros dispositivos, así 
como de voz y servicios de datos móviles. 

• El IEPS, impuesto especial sobre producción y servicios, que se aplica a los servicios de telecomunicaciones 
a una tasa del 3 por ciento, con exclusión de los servicios de datos. (El internet está tasado indirectamente 
dada la realidad de servicios convergentes.) 

Los impuestos sobre los consumidores incrementaron en el 2010 debido a un aumento en la tasa del IVA y la 
extensión del IEPS a incluir servicios de telecomunicaciones. Antes de 2010, los dispositivos móviles y 
servicios sólo estaban sujetos al IVA de 15 por ciento sin ningún otro impuesto especial. En 2010, la tasa del 
IVA se incrementó a 16 por ciento (11 por ciento en las regiones fronterizas) y el IEPS se introdujo en los 
servicios móviles. 

Estos aumentos en los impuestos resultaron en mayores costos para los consumidores móviles, pero sobre 
todo, en perjuicio de los sectores de menor ingreso, ahondando así las diferencias y brechas de apropiación 
tecnológica. En comparación con las tasas de impuestos antes del 2010, la tasa efectiva de impuestos en los 
consumidores móviles aumentó un 27 por ciento en las regiones no fronterizas y en un 40 por ciento en las 
regiones fronterizas, como resultado de los cambios en el IVA e IEPS. 

De acuerdo con el informe de Deloitte / GSMA Global Mobile Tax Review 2011, el impuesto como un 
porcentaje de la propiedad por equipo móvil (‘TCMO’)en México supera el promedio mundial. Este aumento de 
los impuestos citado anteriormente sobre los consumidores contrasta con las recientes reducciones de los 
impuestos como las introducidas por Ecuador y Uruguay. 

El aumento de los impuestos sobre la telefonía móvil en 2010 ha acompañado a un estancamiento en el 
crecimiento de la penetración móvil en México, lo que lo convierte en uno de los países con la penetración 
más baja detrás de Chile, Uruguay, Argentina, Brasil, Panamá, Ecuador y Perú 

Esta disminución en el crecimiento de la penetración sugiere que bajo las nuevas políticas fiscales, los 
segmentos más pobres de la población quedan excluidos del uso de telefonía móvil e Internet, y por lo tanto, 
de lo sociedad de la información y conocimiento, generando un aumento en la brecha digital. 

Aplicar la tasa del 0 por ciento a equipos terminales móviles de telecomunicaciones y equipos portátiles de 
cómputo ayudará a incrementar la penetración tecnológica en todo el país. De acuerdo con el estudio GSMA 
Global Mobile Tax Review 2011, los consumidores mexicanos de TIC reaccionan de manera muy elástica a 
los cambios en los precios, sobre todo en materia de impuestos. Disminuir los costos de adquisición de dichos 
equipos generará un aumento significativo en la demanda y por ende una disminución de la brecha digital. 

Un claro ejemplo, además de los citados en América Latina, es el caso de Kenia donde el gobierno decidió en 
el 2009 exentar todo impuesto directo sobre el consumo de terminales móviles de telecomunicación. Al 2011 
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la demanda de equipos celulares aumentó en 200 por ciento pasando de una penetración del 50 al 70 por 
ciento de la población. 

Este mismo estudio estima que debido a la elasticidad de la demanda en México, una tasa 0 del impuesto al 
valor agregado expandirá de manera significativa el consumo generando un aumento a corto plazo del .15 por 
ciento del producto interno bruto (PIB). 

En ese sentido, resulta imperativo aumentar la penetración de las tecnologías de información y comunicación 
(TIC) sabiendo que esto trae como consecuencia una expansión de la sociedad de la información y el 
conocimiento. Es importante identificar que nuestro país enfrenta retos serios para alcanzar el modelo de 
desarrollo que ofrece la SIC, y a los cuales el estado mexicano debe hacer frente como prioridad, sobre todo 
una vez aprobada la pasada reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y tecnologías de la 
información y comunicaciones. Como se ha señalado, en esta reforma quedó de manifiesto que el Estado 
garantizará el derecho de acceso a estas tecnologías y a servicios de telecomunicaciones, incluido el internet 
y la banda ancha, así como la garantía para que la población se integre a la sociedad de la información y el 
conocimiento. 

Por esta razón, y para asegurar lo anterior y lograr los objetivos de las nuevas reformas constitucionales, es 
preponderante hacer más accesibles dichas tecnologías mediante mecanismos fiscales que estimulen el 
consumo de dispositivos móviles que lo hagan posible. Por ello, el Poder Legislativo debe contribuir a 
estimular la demanda de TIC reduciendo las tasas impositivas sobre el consumo. En consecuencia, los 
principales beneficiarios de la reducción de impuestos serán los segmentos más pobres de la sociedad debido 
a su sensibilidad ante los precios. Mayor penetración de mercado, sobre todo en los segmentos de menor 
ingreso, garantiza la integración de la población más rezagada a la sociedad de la información y el 
conocimiento. De ésta manera es posible cumplir con el mandato constitucional de inclusión digital. 

El impacto de estas Sociedades de la Información y el Conocimiento (SIC) incide directamente, entre otras 
cosas, en el crecimiento de un país, la calidad de su fuerza laboral, los niveles educativos de su población y la 
competitividad de la industria en los mercados interno y externo. 

Para poder acceder al modelo de desarrollo que ofrece la Sociedad de la Información y Conocimiento (SIC), 
es indispensable contar con instrumentos suficientes de política pública –como pueden ser los estímulos 
fiscales que ayuden a un mayor consumo de dispositivos móviles y computadoras– y de reformas legales que 
potencien la innovación y la competencia, y así potencializar la utilización de las Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (TIC), principalmente el internet y la banda ancha. 

Por esa razón México debe apostar, en el mismo sentido en que otros países lo han hecho de manera 
satisfactoria, a reducir la brecha digital entre la población y promover el desarrollo de una Sociedad de la 
Información y el Conocimiento, 

Si vamos más allá del tema industrial y de la cadena productiva del sector para centrarnos en el tema social, 
debemos subrayar que estos servicios junto con las TIC, se han convertido en un componente fundamental en 
el gasto de las familias, siendo el más dinámico en años recientes. En los países integrantes de la OCDE, el 
consumo destinado a las TIC alcanzó el 4.8 por ciento del gasto total familiar, correspondiendo el gasto 
principal de las familias el destinado a telecomunicaciones. 

Para el caso de México, según datos del más reciente estudio de la Asociación Mexicana de Internet, el 
crecimiento de usuarios de internet ha mantenido su tendencia a la alza, llegando a la cifra histórica de 41 
millones de internautas en 2011, lo que significó un crecimiento del 14 por ciento con relación al año anterior. 
Se espera que dicha cifra siga creciendo en los próximos años, lo que demuestra que el internet es un servicio 
que está siendo adoptado por los diferentes sectores de la población y que resulta ser el vehículo 
indispensable para difundir el conocimiento y la herramienta fundamental para contar con una Agenda Digital 
con visión de estado que promueva el desarrollo educativo, cultural y económico del país. 

Las Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y las Telecomunicaciones no son un bien de 
lujo. 

En la actualidad, tasar con impuestos de cualquier tipo a las Tecnologías de la Información y Comunicación no 
tiene consecuencias en los grupos de altos ingresos de la población, si no que es una idea que a todas luces 
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hoy se considera anacrónica dados los índices de penetración crecientes de los servicios de 
telecomunicaciones, principalmente la telefonía celular, penetrando a familias de bajos recursos para quienes 
hoy en día se ha convertido en un insumo necesario. 

De acuerdo con datos de la industria de las telecomunicaciones, del 100 por ciento de usuarios de telefonía 
móvil más del 60 por ciento corresponde a los niveles socioeconómicos D y E. Es decir, se ubican con los 
menores ingresos en la población. Por ello resulta fundamental estimular el consumo y adopción de nueva 
tecnologías que podrían fomentar el crecimiento económico y reducir los niveles de analfabetismo digital. 

En consecuencia, resulta que el trato fiscal que se le da a las tecnologías de la información y comunicaciones, 
y a las telecomunicaciones corresponde, incorrectamente, al de un bien de lujo. The Competitive Intelligence 
Unit, señala en el documento Impuestos Especiales a las Telecomunicaciones: Merma Productiva en 
Detrimento del Bienestar Social que“cuando en la realidad observamos un aumento en la penetración de 
estos servicios para todos los Niveles Socio Económicos (NSE), elevando al mismo tiempo su capacidad 
productiva y si se observan mayores niveles de penetración en NSE más altos es únicamente debido al mayor 
poder adquisitivo que presentan”. 

Por esa razón, resulta imperativo que México se mueva en la dirección de las políticas públicas que permitan 
cerrar la brecha digital respecto a los países desarrollados. El mismo estudio resalta la urgencia de considerar 
a estos servicios como básicos, citando el caso de Estados Unidos que ha decretado una prohibición a gravar, 
por ejemplo, el internet, sumado a las políticas de eliminación de impuestos de dispositivos en países como 
Colombia o Brasil. 

En consecuencia a lo expuesto y para dar cumplimiento a los nuevos derechos consagrados en la 
Constitución después de la aprobación de la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones t 
tecnologías de la información, someto a la consideración de esta soberanía el siguiente: 

Decreto por el que se reforma la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Artículo Único: Se reforma el artículo 2o.-A, fracción I, para adicionar un inciso J), de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se refiere esta Ley, 
cuando se realicen los actos o actividades siguientes: 

I.-La enajenación de: 

a) a i) ... 

j) Equipos terminales móviles de telecomunicaciones con capacidad técnica para conectarse a 
internet, tales como dispositivos móviles inteligentes, teléfonos móviles, teléfonos móviles 
inteligentes y agendas electrónicas, cuyo valor no deberá de exceder de 100 veces el salario mínimo 
general diario del área geográfica que corresponda; y a equipos portátiles de cómputo electrónico 
conocidos como netbooks, ultrabooks, laptops y portátiles, cuyo valor no exceda de 165 veces el 
salario mínimo general diario del área geográfica que corresponda. 

Las características técnicas de los equipos terminales móviles de telecomunicaciones y de los 
equipos portátiles de cómputo electrónico podrán variar según el modelo y equipo del que se trate. 

... 

II. a IV. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Notas: 

1 Asociación Mexicana de Internet “Hábitos de los Usuarios de Internet en México”, AMIPCI (2012) 

2 Internet Tax Freedom Act (1998). Disponible en http://www.gseis.ucla.edu/iclp/itfa.htm 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados, el 12 de septiembre de 2013.— 
Diputados: Juan Pablo Adame Alemán, Tania Margarita Morgan Navarrete, Consuelo Argüelles Loma, 
Lourdes Amaya Reyes, Gloria Bautista Cuevas, María Isabel Ortiz Mantilla, Ernesto Alfonso Robledo Leal, 
Fernando Belaunzarán Méndez, Néstor Octavio Gordillo Castillo, Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez, Alfredo 
Rivadeneyra Hernández (rúbricas).» 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para dictamen. 
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14) 01-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 2o.-A y adiciona el 2o.-B a la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado. 
Presentada por el Diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 1 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O.-A Y ADICIONA EL 2O.-B 
A LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 
El Presidente diputado José González Morfín: El que suscribe, Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, diputado 

en la LXII Legislatura, en ejercicio de la facultad que otorga el artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los artículos 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 2o.-A. y se adiciona un artículo 2o.-B. a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, al tenor de lo 
siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Planteamiento 

El país requiere normas que incentiven los hábitos alimenticios sanos. No resulta razonable que el agua pura 
que se adquiere en envases menores a diez litros tenga un IVA del 16 por ciento, mientras que ciertos 
alimentos de dudoso valor nutricional se encuentren al 0 por ciento. Es por eso que podemos incidir en la 
legislación fiscal para distinguir los alimentos que son base de una alimentación sana de otros que podrían no 
serlo tanto. 

Esta iniciativa pretende abonar en dotar de contenido al artículo 4o. constitucional que expresamente señala 
el derecho fundamental a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. En dicho precepto constitucional 
se señala una obligación para que el estado mexicano garantice ese derecho, lo que precisamente deseamos 
lograr con esta iniciativa desde el legislativo. 

El sobrepeso y la obesidad se han convertido en un auténtico problema epidemiológico a nivel mundial. Se 
trata de un problema de salud pública sin precedentes en la historia de la humanidad que encuentra sus 
causas en multiplicidad de factores. Identificados como trastornos alimenticios ocasionados por una ingesta 
calórica superior al gasto energético de un individuo, el sobrepeso y la obesidad son actualmente problemas 
mayores que aquejan a un número significativo de países, entre los que se encuentra México. Conforme a la 
Organización Mundial de la Salud, mil millones de personas sufren sobrepeso en el mundo, y se espera que 
sin acciones esa cantidad llegue a mil quinientos millones en el 2015. 

México se encuentra en los lugares más altos a nivel mundial en porcentaje de población que presenta 
sobrepeso y obesidad. Tanto la obesidad como el sobrepeso se asocian con enfermedades crónicas y 
degenerativas ubicadas como las principales causas de mortalidad. Es particularmente relevante observar que 
en la infancia estas condiciones también se identifican con problemas de hipertensión arterial, enfermedades 
respiratorias, transtornos musculo-esqueléticos que condicionan la edad adulta, así como otros elementos 
como baja en la autoestima y alto porcentaje de probabilidad de llegar a una vida adulta en estado de 
obesidad. 

La Organización Mundial de la Salud ubica cuatro factores de riesgo que propician las, también cuatro, 
enfermedades no trasmisibles que más personas están matando en el mundo: enfermedades 
cardiovasculares, diabetes, cáncer y enfermedades respiratorias crónicas. Los cuatro factores de riesgo son la 
inactividad física, las dietas poco saludables, el consumo de tabaco y el consumo de alcohol. 
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Como se observa, la obesidad es preocupante, no porque un alto nivel de masa corporal sea dañino en sí, 
sino porque implica un alto factor de riesgo y propensión a un elevado número de enfermedades de alta 
peligrosidad, de tratamiento prolongado y costoso. 

Entre los factores que han provocado el alza en el porcentaje de población obesa o con sobrepeso los 
estudios destacan con especial énfasis la proliferación de productos alimenticios en porciones que 
representan una ingesta excesiva de lípidos y azúcares. “Probablemente la peor tendencia relacionada 

con los alimentos en lo alimentos ... son las raciones< supergrandes> de alimentos. Los consumidores 
podrían considerarlas una ganga, pero pocos necesitan la energía extra que proporcionan las raciones de 
mayor tamaño.” 

Ciertamente, los estudiosos del tema alimenticio reconocen que no es adecuado hablar de “comida chatarra” 
o de comida que no alimente. Se ha querido colgar esa etiqueta a golosinas, galletas, productos de comida 
rápida y otros similares. En ese sentido, la comida chatarra no existe, pues las grasas y los azúcares que se 
encuentran en tales productos en grandes cantidades sí son nutrientes necesarios para el ser humano. “Sin 
embargo, es claro que muchos alimentos y bebidas disponibles en los supermercados proporcionan 
relativamente pocos nutrimentos en comparación con el contenido de energía, y por consiguiente contribuyen 
a hábitos de alimentación menos adecuados” 

Otro factor importante para el aumento del sobrepeso y la obesidad ha sido identificado como el dañino hábito 
de consumir productos con elevado contenido calórico entre comidas. 

Si se observa, los dos factores de aumento de obesidad y sobrepeso que se han mencionado, y que se 
destacan como de los más importantes, tienen que ver en conjunto con el consumo de productos tipo snack o 
botana, así como el consumo de refrescos o jugos muy azucarados. 

II. Elementos mínimos de nutrición a considerar 

Carbohidratos, lípidos (grasas y aceites), proteínas, vitaminas, minerales y agua son las seis clases de 
nutrimentos que se encuentran en los alimentos. El abastecimiento de energía lo realizan principalmente 
carbohidratos y lípidos; las proteínas proporcionan energía cuando el suministro de carbohidratos y grasas en 
la dieta es insuficiente. 

No existe consenso sobre la fuente de energía más recomendable, pero el Food and Nutrition Board on the 
National Research Council de Estados Unidos recomienda que la mitad de las necesidades energéticas se 
obtenga de carbohidratos, sobre todo complejos (dejando sólo un 10 por ciento a los carbohidratos simples); 
incluso se señala que si se pretendiera cambiar la fuente principal de energías a proteínas, en detrimento de 
los carbohidratos, una alta carga de ácido en los riñones podría dañarlos. También, se recomienda consumir 
no más de 7 por ciento del total de calorías diarias como grasas saturadas, ni más de 8 por ciento como grasa 
poliinsaturada, y consumir 15% del total de calorías diarias como grasas monoinsaturadas. En total, se señala 
que las calorías provenientes de grasas deben ser sólo el 30 por ciento de la dieta diaria, identificando 
algunas esenciales. Existen además distintos documentos elaborados por la Organización Mundial de la 
Salud, donde recomienda a los Estados miembros tomar acciones para promover dietas basadas en los 
siguientes elementos: 

- Reducción de niveles de sal; 

- Eliminar ácidos grasos trans; 

- Disminuir grasas saturadas, y; 

- Limitar azúcares. 

Algunas propuestas legislativas tampoco han resultado muy afortunadas, puesto que se han referido a la 
comida chatarra como “alimentos y bebidas con bajo nivel nutrimental que contenga altos contenidos de 
azúcares refinados, sal, colesterol, ácidos saturados y transaturados y aditivos” o de “alimentos o bebidas con 
un alto contenido calórico y bajo contenido nutricional”. Como se observa, las propuestas adolecen de rigor 
conceptual, pues hablar de bajo contenido nutricional es un error, en tanto que el aporte de grasas y 
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carbohidratos es también un alto contenido nutricional. Si por alto contenido nutricional se quiere decir alta 
diversidad de nutrientes, resultaría fácil a los productores de los alimentos indicados superar esa limitante, 
pues bastará con hacer pequeñas adiciones a sus fórmulas para brindar mayor número de nutrientes, sin que 
ello modifique sustancialmente la calidad del alimento. 

El problema con los alimentos “chatarra” no son sus fórmulas en sí, ni siquiera su capacidad de acceso a 
todos los públicos. Nos parece que el problema recae en los hábitos de los individuos que los consumimos o 
que somos potenciales consumidores. Un pastelito, una bolsa de papas fritas o un refresco con gas (y exceso 
de azúcar) que consumamos no puede ser prohibido, desacreditado o culpado por la obesidad nacional. La 
producción de esos alimentos no puede ser estigmatizada como si de un objeto ilícito se tratara. 

Es el consumo habitual, irresponsable e inconsciente de dichos productos lo que debe ser combatido. 
Ciertamente el etiquetado de los productos nos advierte su contenido, por ejemplo: una etiqueta de una 
botella de refresco (posiblemente el refresco más consumido en el país) nos indica que sus 600 mililitros de la 
botella proporcionan el 51 por ciento de los azúcares que necesita un adulto promedio (con una dieta de 2000 
kcal); que una bolsa“mediana” de papas fritas proporciona aproximadamente 500 kcal (una cuarta parte de lo 
que un adulto promedio necesita), entre otros. El fácil acceso a los mismos –empaques higiénicos, fácil 
transporte, fácil consumo, etcétera–,por no decir lo apetecibles que resultan, resulta un alto incentivo a 
consumirlos, no necesariamente en sustitución a nuestros alimentos habituales (desayuno, comida y cena), 
sino como refrigerio extra a dichos alimentos. Así nos encontramos que el consumo de tales productos más el 
consumo de alimentos habituales redundan en un consumo excesivo de ciertos nutrientes (grasas e hidratos 
de carbón). 

Podríamos equiparar la acción de estos consumos de alimentos a la que se da con el consumo de tabaco y 
alcohol. Ciertamente el consumo esporádico de tales productos no representa un peligro a la salud; sin 
embargo, el consumo continuo y prolongado en el tiempo de tales productos resulta en tabaquismo y 
alcoholismo, con los resultados nocivos a la salud que no es necesario repetir en estas páginas. 

La ingesta calórica excesiva –entendiendo por esta la ingesta superior a las necesidades diarias– prolongada 
en el tiempo es finalmente la causa de la obesidad. 

III. Fines extrafiscales de los tributos y campo de acción de los tributos en la lucha contra la obesidad 
y el sobrepeso nacional 

Es reconocido que los tributos pueden perseguir fines de carácter social, económico o político que van más 
allá de la recaudación. Esto último exige encontrar apoyatura constitucional el cualquier fin extrafiscal que se 
pretenda con los tributos. En el caso del combate a la obesidad, la constitución mexicana ofrece apoyo 
suficiente para las medidas tributarias que aquí se señalan en el artículo 4o., del que transcribimos las partes 
pertinentes del tercero y cuarto párrafo: 

Artículo 4o. 

... 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El estado lo garantizará. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... 

Encontramos que el combate a la obesidad y el sobrepeso en México puede señalarse como un fin digno de 
protección constitucional que es posible apoyar con el instrumento tributario. Esto, siempre y cuando 
identifiquemos con precisión manifestaciones de capacidad económica susceptibles de resentir una carga 
tributaria que provoque: bien inhibir comportamientos que provoquen obesidad o sobrepeso, o promover 
comportamientos que resulten en una alimentación más sana y de mejor calidad. 

Así pues, el empleo de los tributos no presupone constituirse en la mejor herramienta, o la más eficaz, para el 
combate a la obesidad y el sobrepeso. Lo que sí es posible afirmar es que su utilización, en pleno respeto de 
los principios de justicia tributaria, puede inscribirse como una medida más que, además de dotar de recursos 
al erario público (posiblemente utilizables en sufragar los gastos nacidos como consecuencia de la obesidad y 
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el sobrepeso en la población), puede aportar un importante incentivo hacia conductas más sanas desde el 
punto de vista alimenticio. 

Reconociendo que el instrumento tributario no es sancionatorio, pero tampoco de mera promoción, 
encontramos un espacio de acción importante al no pretender incidir en conductas que atentan directa y 
claramente a la salud (las que resulta pertinente castigar), ni es una limitante en la libertad de elección de las 
personas; tampoco tendría efectos sobre aquellas que se consideran tolerables. El instrumento tributario 
puede actuar como un incentivo económico a dejar de producir o consumir ciertos alimentos o volúmenes de 
alimentos que se reconocen como causas mediatas del sobrepeso y la obesidad. Esto es, la carga tributaria 
conscientemente mayor a ciertos alimentos que se pretenda reducir en la ingesta cotidiana de los ciudadanos 
puede resultar en un desincentiva a consumirlos o producirlos. 

IV. ¿Existe una manifestación de capacidad económica vinculada con procesos que ocasionen 
obesidad y sobrepeso? 

Según los estudios la obesidad es un fenómeno multifactorial donde influyen aspectos que pueden pasar por 
la genética, la psicología, los procesos metabólicos individuales, los hábitos individuales y sociales, etc. Todos 
estos elementos han de considerarse y, sin embargo, nos resulta convincente la postura de Kelly Brownell (y 
de otros autores), quien asume una postura aparentemente radical, pero congruente con la evidencia. 
Ciertamente podemos achacar la obesidad a una multiplicidad de factores biológicos, genéticos, psicológicos, 
sociales y demás, pero –señala la autora- en ausencia de comida “tóxica” y en un ambiente de actividad física 
no existiría prácticamente obesidad. Esto es, podemos dar todas las explicaciones biológicas y psíquicas que 
queramos encontrar, pero como bien lo señala, la susceptibilidad genética o biológica a la obesidad, no 
importa lo fuerte que sea, raramente llevaría a la obesidad en ausencia de un ambiente dañino. 

Ese es el ambiente tóxico al que se refiere Brownell, que resulta similar en el país. Sólo basta poner un pie en 
cualquier “tienda de la esquina”para observar el bombardeo de dulces, botanas, refrescos y demás productos 
con alto contenido calórico, envueltos en cada vez más sofisticados envases, y no rara vez en porciones que 
exceden las necesidades diarias de un niño. 

Considerando este ambiente tóxico al que hacemos referencia, es fácil observar que existe en todo momento 
un basamento económico que incentiva el consumo que finalmente redunda en la obesidad. Así encontramos 
que se cumple un primer elemento de respeto al principio de capacidad económica al encontrar contenido 
económico en las relaciones que están establecidas como hecho generador de un tributo. Identificado este 
punto, debemos observar que todo este ambiente “tóxico” llega a una de sus peores consecuencias, desde el 
punto de vista de los trastornos alimenticios, en el momento en que se producen actos de consumo de ciertos 
alimentos que provocan sobrepeso y obesidad. Luego entonces ubicamos un punto de conexión tributaria 
razonable que es el consumo e inferimos un elemento de manifestación de capacidad económica al demandar 
esos productos. Así pues, la demanda y el consumo de ciertos alimentos es manifestación de capacidad 
económica. 

El consumo de alimentos, a priori, no parece una manifestación de capacidad económica que deba ser 
gravada. Una lógica elemental nos indica que el consumo que dedicamos para alimentarnos es parte de un 
mínimo existencial que debe ser respetado y dejado intocado por los tributos. Esto es, las cantidades 
dedicadas a nuestra alimentación han de entenderse parte de lo que hay que considerar para calcular nuestra 
capacidad económica subjetiva neta. Sin embargo nos parece que la realidad nos da muestra de que no todo 
lo que es posible definir como alimento es necesariamente digno de considerar en un mínimo existencial. La 
definición de alimento puede cubrir desde un tomate o un trozo de pollo hasta una botella de ron o una 
cucharada de aceite transgénico. Así pues, mientras que algunos alimentos son dignos de promoción por su 
beneficio a la salud (frutas, verduras, cereales enteros, etc.), otros son claramente sustituibles, poco 
recomendables o recomendables en muy pequeñas porciones (comidas congeladas, bebidas azucaradas, 
alimentos altos en sodio y grasas, etcétera). 

En todo el país existen innumerables puntos de venta de productos embasados con altas concentraciones de 
sodio, bebidas azucaradas, bollería, botanas con elevada concentración y grandes porciones de calorías, 
grasas transgénicas, etcétera. Si observamos cuidadosamente estos alimentos, veremos que son claramente 
sustituibles por otros más recomendables o eliminables para una alimentación balanceada. Por dar ejemplos, 
las bebidas gaseosas azucaradas, perfectamente pueden ser sustituidas por bebidas hechas en casa con 
frutas naturales; la bollería puede ser claramente sustituida por pan del día (elaborado en panaderías locales), 
y las botanas y golosinas también pueden ser sustituidas por alimentos preparados en casa, o disminuidos en 
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la dieta cotidiana. Esto es, los consumidores hacemos una elección y manifestamos una capacidad 
económica al ir a “la tienda de la esquina” a comprar un refresco y unas “papitas”, la mayoría de las veces por 
simple antojo y no por una necesidad alimenticia. Otras de las veces, aún en la necesidad que, por ejemplo, 
puede tener un albañil de consumir un refresco y unos panecitos con chocolate, muy famosos, para aguantar 
la jornada del día, la fácil disponibilidad y el menor tiempo que implica adquirir esos productos le disuaden de 
consumir otros productos tradicionales igualmente energéticos y de mayor balance tradicional como sería la 
típica torta de media mañana. 

Así pues, no todo el dinero que se dedica a alimentación se destina a alimentos básicos y nutritivos, sino que 
parte importante de ese dinero termina destinándose a alimentos excesivos y de calidad o balance nutricional 
cuestionable. 

Ciertamente no es posible cercenar la libertad de demandar y ofrecer productos alimenticios de mala calidad, 
pero sí es posible desincentivar el consumo de aquellos que aparezcan como innecesarios, de baja calidad 
nutricional (recordemos que el artículo 4o. constitucional obliga al Estado a tomar medidas para garantizar la 
calidad de la alimentación), o incluso de lujo, entendiendo por esto último como la abundancia de cosas no 
necesarias. 

Con lo aquí expuesto podemos afirmar que sí podemos identificar una manifestación de capacidad económica 
en procesos que ocasionan obesidad y sobrepeso. 

Ahora bien, la única capacidad económica que debe ponderarse no es la del consumidor, pues dependiendo 
de la elasticidad en la demanda de los productos alimenticios gravados se podrá observar que una parte 
importante de la carga económica del impuesto incida directamente en el productor. Esto es, al momento en 
que el consumidor de productos gravados se vea persuadido a no consumir ciertos productos y los sustituya 
por otros, será el fabricante quien efectivamente sufra la carga tributaria. En esas circunstancias debemos de 
ser cuidadosos de que no se trate de fabricantes de empresas familiares o subsistencia, fabricantes 
artesanales o microindustrias los que sufran esta incidencia del impuesto. 

V. Discusión internacional sobre el uso del instrumento tributario como elemento de combate a la 
obesidad y el sobrepeso 

A pesar de que se encuentra en el ambiente de la fiscalidad en distintos países la idea de establecer los 
llamados “fat tax” (impuestos a la obesidad), las experiencias encontradas en distintas latitudes no reflejan de 
manera inequívoca esta clase de contribución. Aparecen, en todo caso, ciertas medidas desincentivadoras de 
algunos consumos. Por ejemplo, es común encontrar en los Estados Unidos cargas tributarias ligeramente 
más alta a ciertos productos como golosinas, bebidas azucaradas, comida en restaurantes, productos que se 
venden en máquinas expendedoras, botanas, etcétera. 

Chiriqui y otros, así como Chouinard y su grupo de trabajo, han hecho análisis detallados de la legislación y 
propuestas en Estados Unidos sobre esta materia. Conforme a estos estudios, en los Estados Unidos existe 
un total de 27 estados en los que existen o se han propuesto tributos que pudieran vincularse con el combate 
a la obesidad. Recordemos que en Estados Unidos no existe un impuesto al valor agregado de aplicación en 
todo el país, sino que los impuestos al consumo se encuentran en potestad de los órganos locales. En esa 
tesitura, encontramos una gama amplia de formas de tributación que van desde la creación de accisas 
específicas a bebidas carbonatadas, ventas por medio de máquinas expendedoras o botanas (algunas veces 
expresadas en tasas porcentuales y otras por tarifas fijas), hasta la exclusión de esta clase de productos (y 
otros similares) de la exención al pago de impuestos por ventas generalmente aceptada a los alimentos. 

Pese a la aparente generalización de tributos elevados en alimentos considerados “chatarra”, no existe 
evidencia suficiente que nos permita afirmar que se trata de medidas específicamente creadas para combatir 
la obesidad, ni tampoco existe evidencia clara sobre el posible éxito de éstas. 

En Chile se discutió una iniciativa relativa a aumentar en un 20 por ciento un impuesto a la comida “chatarra” 
(la prensa internacional cubrió esta propuesta en los meses de abril y mayo de 2010). Dinamarca ha aprobado 
recientemente un impuesto sobre alimentos cuya composición de grasas saturadas supere el 2.3 por ciento (la 
prensa ha hecho eco de la noticia desde el 1 de octubre de este año) y ya contaban con accisas especiales al 
chocolate, helados, dulces y goma de mascar. Hungría introdujo recientemente impuesto en productos con un 
exceso de sal, azúcar o grasa. 
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Además de los países mencionados, sólo basta teclear “fat tax” en un buscador de internet para observar que 
la prensa mundial hace eco de discusiones que se están dando en Alemania, Francia Irlanda, Rumania, Reino 
Unido, Francia, etcétera. 

Las discusiones que se suscitan están tristemente contaminadas por posturas partidistas, de tal manera que 
cuando en un país la propuesta procede de un partido identificado con la derecha, las voces supuestamente 
progresistas atacan la idea tildándola de retrógrada o fascista; mientras que cuando la propuesta proviene de 
partidos o personajes identificados con la izquierda, son los grupos conservadores, quienes intentan 
descalificar la idea. Como sabemos, los extremos se tocan y encontramos que de izquierda y derecha se 
esgrimen argumentos en contra de esta clase de impuestos tales como (no se hacen alusiones personales 
para no desvirtuar la discusión): 

- Se trata de impuestos regresivos que castigan a los más pobres; 

- Son tributos que atentan contra la libertad de la persona, al querer dirigir su comportamiento; 

- Discriminan a las personas con sobrepeso u obesidad; 

- Ponen en peligro a la industria de ciertos alimentos, que genera empleos; 

La reforma que se propone a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, tendente a combatir el sobrepeso y la 
obesidad en México toma muy en cuenta, en síntesis los siguientes elementos: 

1. Los tributos tienen como fin fundamental el dotar de recursos al erario público para satisfacer el gasto 
público, pero también pueden tener otros fines accesorios acordes políticas sociales y económicas que 
encuentren respaldo constitucional. En ese sentido, el combate al sobrepeso y la obesidad como política de 
salud pública es un fin que puede buscarse por medio de los tributos; 

2. El consumo de ciertos alimentos industrializados, identificados con el sobrepeso y la obesidad, pone en 
manifiesto una capacidad económica susceptible de ser sometida a tributación en la medida en que se 
reemplazan o exceden al consumo de alimentos identificados con una mejor alimentación. Esta manifestación 
la hacen tanto consumidores como productores y distribuidores de los productos, con lo cual no habría 
problema en caso de una incidencia individual o incluso compartida de la carga tributaria; 

3. El reto mayor se encuentra en confeccionar un tributo que sea respetuoso de un mínimo de subsistencia 
exento y que sea claro en el propósito de encarecer el consumo de alimentos con alta probabilidad de causar 
obesidad, sobrepeso y otras alteraciones de la salud, debido a su elevada concentración de azúcares, grasas 
u otros contenidos de elevado riesgo. 

4. Si bien es cierto que es perceptible una capacidad industrial muy importante por parte de algunos 
productores de alimentos, también existe una parte importante de la alimentación no doméstica que se 
produce en la microindustria (tacos callejeros, gorditas, dulces tradicionales, tamales, etcétera). Sería 
ingenua, además de impracticable, alguna propuesta tributaria que involucre estos últimos. Además, la 
industria alimenticia a pequeña escala siempre ha existido, no ha tenido un crecimiento exponencial como la 
gran industria y no podemos considerarla causa del problema actual de obesidad y sobrepeso. 

5. Particular interés nos despierta la obesidad y el sobrepeso infantil, pues se trata de un sector vulnerable (en 
tanto a su limitada capacidad de elección razonada de sus alimentos) donde la obesidad y el sobrepeso 
ocasiona elevados trastornos presentes y futuros. Por esa razón hay interés en referirnos directamente a 
golosinas, pastelitos y demás botanas normalmente adquiridos por los niños. 

6. Somos conscientes de que tanto en nuestro país como en otros que se han hecho propuestas de 
tributación para combatir la obesidad ha existido enorme oposición por parte de industrias alimenticias y otros 
sectores económicos que se sienten afectados. Ciertamente una medida tributaria como la que aquí se 
propone toca o tocaría intereses económicos importantes, pero ello no debe ser óbice para dejar de hacer una 
propuesta sustentada y ajena a intereses económicos particulares. 
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7. Encontramos comportamientos a todas luces riesgosos, como por ejemplo que en México se consumen un 
promedio de 160 litros de refresco por persona al año (casi medio litro diario, lo que equivale a 14 cubos de 
azúcar), que deben atenderse de inmediato. 

8. Se propone modificar el artículo 2o.-A. de la Ley del Impuesto al Valor agregado para modificar el inciso b) 
de la fracción I, relativa a alimentos, para indicar ahí un pequeño listado de alimentos básicos que, con 
independencia del contenido calórico o nutricional, queden sujetos a la tasa del 0% como lo han estado hasta 
ahora; incluso se agrega el agua pura, en todas sus presentaciones, pues debe quedar claro el mensaje de 
combate al sobrepeso, pero también el respeto a una canasta básica intocada por el impuesto. Este pequeño 
listado se complementaría, y por ello no hizo falta incluirlo, con el inciso a) del mismo artículo, que contempla 
que la carne está al 0%. En el listado elaborado se consultó la canasta básica reconocida por el Banco de 
México, eliminando algunos productos que no se desea su promoción. Consideramos que este listado incluye 
la totalidad de una dieta tradicional, misma que aún y que pueda llegar a ser poco saludable, dada la 
necesidad económica de nuestros conciudadanos, no debe ser tocada con el impuesto. 

9. El listado de alimentos que seguirían a la tasa del 0 por ciento no contempla edulcorantes artificiales per se, 
sino únicamente aquellos naturales. En el numeral 3 se hace especial énfasis en el pan y la tortilla, mismos 
que serán gravados sólo en un plano industrial y no cuando son enajenados por el mismo fabricante, que 
puede ser el tortillero o el panadero de la esquina. Reiteramos que en esos casos no está clara la capacidad 
económica para absorber la carga del impuesto, mientras que en otros productos creados para ser 
enajenados por intermediaros resulta más clara. 

10. Se propone crear un artículo 2o.-B, que es el fondo de esta propuesta y que indica una tasa de impuesto 
superior para alimentos que, algunos de ellos ya grabados, no resultan indispensables en una dieta básica y 
que han sido detectados como parte del problema de la obesidad infantil y adulta en nuestro país. El impuesto 
pretende precisamente incidir en la conducta de fabricantes y consumidores, de tal forma que los primeros se 
vean persuadidos para crear presentaciones que salgan de lo previsto en esa sobretasa, pero también en los 
consumidores, que al saber del peso económico que implican sus consumos cambien, al menos parcialmente, 
sus hábitos de consumo de alto riesgo. 

11. El último párrafo del artículo 2o.-B propuesto deja claro que los alimentos no contenidos en el listado que 
los deja en tasa 0 por ciento, pero que tampoco se encuentran ubicados en los señalados en tasa del 20 por 
ciento deberán ser gravados al 16 por ciento o al 11 por ciento en caso de estar en frontera. 

12. El IVA es el instrumento idóneo para esta medida, puesto que a diferencia del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, no tiene un efecto distorsionador o cascada para la economía. Tampoco 
consideramos adecuado crear un impuesto especial, por la dificultad que encerraría crear todo un nuevo 
patrón de contribuyentes y el peso burocrático o de administración que implicaría. 

Por todo lo anterior, nos permitimos someter a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se modifica el artículo 2o.-A. y se adiciona el artículo 2o.-B. a la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
para quedar como sigue: 

Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0 por ciento a los valores a que se refiere esta 

ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes: 

I. La enajenación de: 

a) Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule. 

Para estos efectos, se considera que la madera en trozo o descortezada no está industrializada. 

b) Medicinas de patente y los siguientes productos destinados a la alimentación: 
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1. Carne y cualquier producto animal como huevo, manteca, gelatina, leche, crema, mantequilla, queso 
y derivados lácteos no edulcorados ni mezclados con otros productos; 

2. Margarina, azúcar de caña o remolacha, sal de mesa y aceites sin mezclar con otros ingredientes ni 
aditivos; 

3. Tortillas y pan enajenados por el fabricante, así como aquellos enajenados por terceros cuyas 
presentaciones para venta individual no excedan 100 calorías. 

4. Vegetales en estado natural, descascarados, cocidos, tostados, en masa o pasta, molidos o bajo 
otro proceso que permita su preservación y que no implique la adición de otras grasas, harinas, sales 
o azúcares, exceptuando las indispensables para su conservación; 

c) Hielo y agua no gaseosa ni compuesta. 

d) Ixtle, palma y lechuguilla. 

e) Tractores para accionar implementos agrícolas, a excepción de los de oruga, así como llantas para dichos 
tractores; motocultores para superficies reducidas; arados; rastras para desterronar la tierra arada; 
cultivadoras para esparcir y desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras para rociar o esparcir 
fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas; equipo mecánico, eléctrico o hidráulico para riego agrícola; 
sembradoras; ensiladoras, cortadoras y empacadoras de forraje; desgranadoras; abonadoras y fertilizadoras 
de terrenos de cultivo; aviones fumigadores; motosierras manuales de cadena, así como embarcaciones para 
pesca comercial, siempre que se reúnan los requisitos y condiciones que señale el Reglamento. 

A la enajenación de la maquinaria y del equipo a que se refiere este inciso, se les aplicara la tasa señalada en 
este artículo, sólo que se enajenen completos. 

f) Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que estén destinados para ser utilizados en la 
agricultura o ganadería. 

g) Invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir temperatura y humedad controladas o 
para proteger los cultivos de elementos naturales, así como equipos de irrigación. 

h) Oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes, cuyo contenido mínimo de dicho 
material sea del 80 por ciento, siempre que su enajenación no se efectúe en ventas al menudeo con el público 
en general. 

i) Libros, periódicos y revistas, que editen los propios contribuyentes. Para los efectos de esta ley, se 
considera libro toda publicación, unitaria, no periódica, impresa en cualquier soporte, cuya edición se haga en 
un volumen o en varios volúmenes. Dentro del concepto de libros, no quedan comprendidas aquellas 
publicaciones periódicas amparadas bajo el mismo título o denominación y con diferente contenido entre una 
publicación y otra. 

Igualmente se considera que forman parte de los libros, los materiales complementarios que se acompañen a 
ellos, cuando no sean susceptibles de comercializarse separadamente. Se entiende que no tienen la 
característica de complementarios cuando los materiales pueden comercializarse independientemente del 
libro. 

Se aplicará la tasa del 16 por ciento o del 11 por ciento, según corresponda, a la enajenación de los alimentos 
a que se refiere el presente artículo preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se 
enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean 
para llevar o para entrega a domicilio. 

II. La prestación de servicios independientes: 
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a) Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que sean destinados para actividades 
agropecuarias, por concepto de perforaciones de pozos, alumbramiento y formación de retenes de agua; 
suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para riego; desmontes y 
caminos en el interior de las fincas agropecuarias; preparación de terrenos; riego y fumigación agrícolas; 
erradicación de plagas; cosecha y recolección; vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así como 
los de captura y extracción de especies marinas y de agua dulce. 

b) Los de molienda o trituración de maíz o de trigo. 

c) Los de pasteurización de leche. 

d) Los prestados en invernaderos hidropónicos. 

e) Los de despepite de algodón en rama. 

f) Los de sacrificio de ganado y aves de corral. 

g) Los de reaseguro. 

h) Los de suministro de agua para uso doméstico. 

III. El uso o goce temporal de la maquinaria y equipo a que se refieren los incisos e) y g) de la fracción I de 
este artículo. 

IV. La exportación de bienes o servicios, en los términos del artículo 29 de esta ley. 

Los actos o actividades a los que se les aplica la tasa del 0 por ciento, producirán los mismos efectos legales 
que aquellos por los que se deba pagar el impuesto conforme a esta ley. 

Artículo 2o.-B. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 20 por ciento a los siguientes productos 
destinados a la alimentación: 

I. Bebidas distintas del agua pura, la leche y derivados lácteos no edulcorados, inclusive cuando las 
mismas tengan la naturaleza de alimentos. Quedan comprendidos en este numeral los jugos, los 
néctares o los concentrados de frutas, mezclados con azúcar u otros edulcorantes, cualquiera que sea 
su presentación, densidad o el peso del contenido de estas materias. 

II. Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases abiertos utilizando 
aparatos eléctricos o mecánicos, así como los concentrados, polvos, jarabes esencias o extractos de 
sabores que al diluirse permitan obtener refrescos. 

III. Galletas, golosinas, pasteles, botanas o cualquier alimento distinto a los indicados en el artículo 2-
A, empacados para poder ser enajenados al consumidor final por intermediarios o personas distintas 
al productor y cuya presentación para venta al público, con independencia de las porciones incluidas, 
exceda en su totalidad 100 kilocalorías. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas: 

1 De 10 Facts on obesity, Organización Mundial de la Salud, recuperado el 17 de mayo de 2011, de 
http://www.who.int/features/factfiles/obesity/facts/en/index.html. 
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2 Véase: World Health Organization: 2008-2013 Action Plan for the Global Strategy for the Prevention and 
Control on Noncommunicable Diseases, Who, Geneva, 2008. 

3 Wardlaw, Gordon M.; Hampl, Jeffrey S. y Disilvestro, Robert A.: Perspectivas en Nutrición, sexta edición, 
McGraw Hill, México, 2005. P. 21. 

4 Wardlaw, Gordon M.; Hampl, Jeffrey S. y Disilvestro, Robert A.: Perspectivas en Nutrición, sexta edición, 
McGraw Hill, México, 2005. Página 20. 

5 Es mi deseo agradecer al doctor César Augusto Domínguez Crespo su asesoría y su consentimiento para 
utilizar en esta iniciativa extensas partes de un texto de su autoría, y que se encuentra en proceso de 
publicación dentro del libro “Los fines extrafiscales de los tributos”. 

6 La información procede de diversas fuentes de información nutricional, pero fundamentalmente de manuales 
generalmente aceptados de nutrición, en los que se coincide en la información que aquí se señala. Los 
manuales principalmente consultados fueron: Wardlaw, Gordon M.; Hampl, Jeffrey S. y Disilvestro, Robert A.: 
Perspectivas en Nutrición, sexta edición, McGraw Hill, México, 2005, y Roth, Ruth A.: Nutrición y dietoterapia, 
novena edición, Mc Graw Hill, México, 2007. Sólo en algunas afirmaciones puntuales, donde me pareció que 
podría haber cierta controversia, señalo la fuente precisa, pero por todo lo demás, debe entenderse que hago 
una síntesis de los manuales mencionados. 

7 Roth, Ruth A.: Nutrición y dietoterapia, novena edición, Mc Graw Hill, México, 2007. Página 99. 

8 Ruth A.: Nutrición y dietoterapia, novena edición, Mc Graw Hill, México, 2007. Página 78. 

9 Roth, Ruth A.: Nutrición y dietoterapia, novena edición, Mc Graw Hill, México, 2007. Página 86. 

10 World Health Organization: 2008-2013 Action Plan for the Global Strategy for the Prevention and Control on 
Noncommunicable Diseases, Who, Geneva, 2008, página 20. 

11 Brownell, Kelly D.: “The environmento and obesity”en Fairburn, Christopher G. y Brownell, Kelly D.: Eating 
disorders and obesity, The Guildford Press, New York, 2002, página 450 y siguientes. 

12 Una exposición amplia de los elementos del principio de capacidad económica en: Domínguez Crespo, 
César Augusto: “Una revisión al concepto jurídico-tributario del principio de capacidad económica”, en AAVV: 
Temas Selectos de Derecho Tributario, Porrúa-UNAM, México, 2008. 

13 Véase la página www.chosemyplate.gov , auspiciado por el Departamento de Agricultura de Estados 
Unidos. 

14 Chriqui, Jamie; Eidson, Shelby; Bates, Hannalori; Kowalczyk, Shelly y Chaloupka, Frank: “State sales tax 
rates for soft drinks and snacks sold through grocery stores and vending machines”, Journal of Public Health 
Policy, número 29, 2008. 

15 Chouinard, Hayley H.; Davis, David E.; Lafrance, Jeffrey T. y Perloff, Jeffrey M.: “Fat Taxes: big money for 
small change”,California Agricultural Experiment Station, University of California at Berkeley, Working Paper, 
número 1007, 2006. 

16 Información obtenida de la administración tributaria danesa: www.skat.dk, consultada el 9 de noviembre de 
2011. 

17 Fuente: Procuraduría Federal del Consumidor, http://revistadelconsumidor.gob.mx/?p=8978 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de octubre de 2013.— Diputados: Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, 
Luis Alberto Villarreal García, Alfredo Rivadeneyra Hernández, J. Jesús Oviedo Herrera, Damián Zepeda 
Vidales, José González Morfín, Ricardo Anaya Cortés, José Alfredo Botello Montes, Marcelo de Jesús Torres 
Cofiño, Raquel Jiménez Cerrillo, María Teresa Jiménez Esquivel, María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, 
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Leonor Romero Sevilla, Karina Labastida Sotelo, Néstor Octavio Gordillo Castillo, Víctor Serralde Martínez, 
Sergio Augusto Chan Lugo, Margarita Licea González, Humberto Alonso Morelli, Isaías Cortés Berumen, 
Máximo Othón Zayas, Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Marcos Aguilar Vega, David Cuauhtémoc Galindo 
Delgado, Gerardo Peña Avilés, Luis Miguel Ramírez Romero, Mariana Dunyaska García Rojas, Patricia Lugo 
Barriga, Martha Berenice Álvarez Tovar, Fernando Alejandro Larrazábal Bretón, Omar Antonio Borboa 
Becerra, Ramón Antonio Sampayo Ortiz, José Enrique Reina Lizárraga, Heberto Neblina Vega, José 
Guillermo Anaya Llamas, Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, Ricardo Villarreal García, Leslie Pantoja 
Hernández, Elizabeth Vargas Martín del Campo, Esther Quintana Salinas, Erick Marte Rivera Villanueva, 
Víctor Rafael González Manríquez, Alicia Concepción Ricalde Magaña, Rafael Alejandro Micalco Méndez, 
Raúl Gómez Ramírez, Leticia López Landero, Rocío Esmeralda Reza Gallegos, Juan Carlos Muñoz Márquez, 
Carlos Alberto García González, Alejandra López Noriega, Martha Leticia Sosa Govea, Alberto Díaz Trujillo, 
María Guadalupe Mondragón González, Genaro Carreño Muro, Juan Pablo Adame Alemán, Verónica Sada 
Pérez, Enrique Alejandro Flores Flores, Marcelina Orta Coronado, José Martín López Cisneros. Liliana Castillo 
Terreros, Mario Alberto Dávila Delgado, Eufrosina Cruz Mendoza, José Guadalupe García Ramírez, Víctor 
Oswaldo Fuentes Solís.» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen. Pasamos al siguiente asunto. 
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15) 02-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma los artículos 3o. y 5o. de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
Presentada por el Diputado Marcos Aguilar Vega, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 2 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3O. Y 5O. DE LA LEY 
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 
El suscrito, Marcos Aguilar Vega, en mi calidad de diputado federal de la LXII Legislatura en la Cámara de 
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, 
fracción I, 77, 78, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de la 
Cámara de Diputados, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo 
del artículo 3o. y se adiciona la fracción VI al artículo 5o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de 
conformidad con lo siguiente: 

Exposición de Motivos 

Las instituciones de asistencia privada (IAP) y las asociaciones civiles (AC) con fines no lucrativos, en nuestro 
país, tienen una relevancia importante y sin precedentes que las coloca como actores sociales de 
participación ciudadana y sobre todo, como mecanismos de apoyo del Gobierno en sus tres órdenes, en el 
análisis y ejecución de políticas públicas. 

La historia de dichas organizaciones en nuestro país es reciente, si consideramos que es a partir de 1980 
cuando de manera formal éstas se constituyen y participan mucho más constante en diversas actividades, 
atendiendo diferentes sectores de la sociedad. 

Sin embargo, su crecimiento y la importancia que han tomado en áreas específicas de desarrollo como el área 
social, medio ambiente, derechos humanos, actividades productivas y de inversión entre otras, las ubican 
como actores fundamentales para el desarrollo del país y por supuesto, para la construcción de una sociedad 
con mucho mayor integración y participación en la toma de decisiones de los gobiernos federal, estatales y 
municipales. 

Actualmente, es posible encontrar diferentes definiciones sobre las mismas que giran en torno a la actividad o 
sector al cual atienden o del cual se ocupan; sin embargo, a pesar de las múltiples definiciones puede 
afirmarse que los conceptos terminan convergiendo en un punto único el cual es el objeto y beneficio social. 

Algunos expertos definen a éstas como “una asociación de ciudadanos que, haciendo uso de recursos 
simbólicos y materiales, capacidades organizacionales y afinidades emotivas y morales, actúan 
colectivamente a favor de alguna causa y persiguen algún interés material o simbólico situándose por fuera 
del sistema político, y sin seguir la lógica del mercado”. 

Sin embargo, dada su creciente actividad en los diferentes ámbitos y sectores, ha sido necesario su 
reconocimiento legal, en este sentido es en la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil donde se reconoce su existencia y objeto atendiendo a las actividades y 
funciones que realizan en el entorno social. Derivado de lo anterior, las IAP y las AC podemos entenderlas 
como entidades con personalidad jurídica y patrimonio propio, sin propósito de lucro, que con bienes de 
propiedad particular ejecutan actos de asistencia y desarrollo social sin designar individualmente a los 
beneficiarios. Esta definición, se acerca mucho más al contexto legal que nos rige y sobre el cual, los 
diferentes órdenes de gobierno pueden tener un mayor control fiscal de las mismas. 

Adicionalmente, no se debe perder de vista que las acciones que desarrollan es una función que el estado 
debiera satisfacer, atendiendo a la naturaleza propia de los actos de asistencia social y a las acciones 
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destinadas al apoyo, fomento de la integración social y el sano desarrollo de los individuos o grupos de 
población vulnerables o en situación de riesgo; desde luego derivado de su condición de desventaja, 
abandono o desprotección física, mental, jurídica o social. 

Las instituciones de asistencia privada y las asociaciones civiles, específicamente aquéllas que desarrollan de 
manera permanente, acciones dirigidas a grupos vulnerables o en riesgo para enfrentar situaciones de 
urgencia, fortalecer su capacidad para resolver necesidades, ejercer sus derechos, y de ser posible, procurar 
su reintegración al seno familiar, laboral y social. La asistencia social ahora se entiende como una actividad 
que comprende acciones de promoción, previsión, prevención, protección y rehabilitación. 

Hay un notable incremento en la participación de las organizaciones de la sociedad civil cuya vocación se ha 
centrado en la asistencia en temas como los Derechos Humanos, Derechos Comunitarios, Salud, Educación, 
Capacitación o la Investigación en temas económicos y en menor medida de tipo presupuestales. 

Sin duda, su alto impacto ha dado como resultado la necesidad del Estado de implementar un método de 
regulación de sus funciones, responsabilidades y actividades que las incluye de manera más eficiente en 
nuestro sistema fiscal. 

En México, nuestro sistema tributario otorga una serie de beneficios fiscales a las organizaciones 
consideradas como “donatarias”, cuyos beneficios se establecen específicamente en la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta a través del mecanismo de deducibilidad de donativos o acreditamientos de impuestos, por 
citar algunos. 

Las instituciones de asistencia privada y asociaciones civiles sin fines de lucro, representan una donataria 
más para el Servicio de Administración Tributaria (SAT), por esta razón existen actualmente diversos 
controles gubernamentales para garantizar la transparencia de su actuación. 

De acuerdo con el último informe del SAT, a junio de 2013 existen en México un total de 6 mil 983 donatarias 
autorizadas a nivel nacional. De este número, en el Distrito Federal se concentra prácticamente el 30 por 
ciento del total de donatarias registradas a nivel nacional, es decir, 2 mil 059 asociaciones. Para dimensionar 
la importancia de éste porcentaje, la entidad con mayor registro de donatarias después del Distrito Federal es 
Veracruz con 253 asociaciones, es decir 3.7 por ciento. 

De las 6 mil 983 donatarias nacionales registradas en 2013, el 66 por ciento se concentra en las donatarias 
con características asistenciales, el 15 por ciento en las donatarias educativas, mientras que el resto se 
distribuye entre las culturales, de becas, ecológicas, museos, bibliotecas, etc. 

A pesar de los datos anteriores, el número de donatarias ha variado durante los últimos años debido al 
incumplimiento de la normatividad establecida y vigente. En 2012, el número de donatarias autorizadas 
ascendía a 7 mil 634, es decir, para el presente año se presentó una reducción de (-) 9.7 por ciento. 

La reducción en el número de donatarias para el 2013 a partir de la pérdida de sus vigencias, se relaciona 
específicamente por no cumplir con las obligaciones de transparencia (57 por ciento de ellas no cumplió), el 
resto tuvo que ver con asuntos relacionados con el incumplimiento de Declaratoria Informativa y dictámenes. 

Es decir, bajo las condiciones anteriores el SAT puede cancelar la autorización para recibir donativos, no 
importando si las organizaciones tienen que dejar de apoyar a la población más vulnerable del país. Esto se 
debe a que existe marco jurídico al que la autoridad debe apegarse independientemente de las necesidades 
de carácter social que existan en nuestro país. 

Como ha sido señalado anteriormente, la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) establece una serie de 
beneficios fiscales que buscan apoyar a las organizaciones civiles a desarrollar un trabajo de magnitudes 
importantes para el desarrollo de nuestro país. 

En efecto, la mencionada ley considera que toda donataria por la enajenación de bienes, prestación de 
servicio o por el uso o goce temporal de bienes les sea trasladado el impuesto al valor agregado, pueden 
acreditarlo siempre que tales erogaciones se consideren estrictamente indispensables para la actividad de la 
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donataria, lo cual se cumple cuando hayan sido deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, aun 
cuando no es un sujeto obligado al pago éste último. 

Sin embargo, con el objeto de contar con una visión fiscal mucho más integral y que permita desde la 
Federación continuar con el apoyo a éstas para consolidar sus funciones y eficientar los trabajos que 
desarrollan de acuerdo a las normas establecidas, considero necesario mejorar desde las perspectiva fiscal, 
las condiciones a las que están sujetas las asociaciones, es por ello que se busca realizar una propuesta de 
reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA) como alternativa principal de apoyo. 

La propuesta considera básicamente mantener los beneficios fiscales actuales en la LISR y mantener las 
exenciones en la LIVA, sin embargo, se propone modificar ésta última ley para establecer la posibilidad de 
que dichas donatarias puedan solicitar devoluciones a las autoridades fiscales siempre que se cumpla la 
condición de que si el impuesto al valor agregado acreditable es mayor que el impuesto trasladado y se 
determina un saldo a favor, se pueda solicitar la devolución referida. 

Con esta modificación en el cálculo de acreditamiento del impuesto al valor agregado, la iniciativa ha buscado 
cumplir con tres metas fundamentales: 

a) Ofrecer alternativas a las donatarias debido a que desde nuestra perspectiva la ley vigente no ofrece 
mecanismos de tolerancia con el cumplimiento de sus normas; 

b) Crear facilidades administrativas para el cumplimiento de las mismas y; 

c) Establecer mecanismos fiscales que les permita contar con los recursos necesarios para continuar 
desarrollando sus actividades en beneficio de sectores vulnerables. 

Las organizaciones de la sociedad civil del país en su conjunto, atienden a un gran número de personas con 
las más diversas necesidades y coadyuvan a los Gobiernos Federal, Estatales y Municipales a mitigar en la 
medida de lo posible los problemas de los sectores más desprotegidos de la población. 

Los motivos anteriores fundan la presente propuesta de iniciativa. Los diputados del Grupo Parlamentario de 
Acción Nacional estamos convencidos de la importancia que tienen las organizaciones de la sociedad civil en 
los diferentes sectores de nuestra sociedad y la relevancia que tiene su trabajo con relación al apoyo del 
Gobierno Federal. 

La presente propuesta de iniciativa, desde el ámbito fiscal pretende generar más y mejores condiciones 
tributarias para éstas, con el objeto de que en el mediano y largo plazo, no sean estas ni el mismo Gobierno 
Federal las beneficiadas, sino la sociedad mexicana en su conjunto. 

Por lo antes expuesto, se somete a consideración de esta Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 3o. y se adiciona la fracción VI al artículo 
5o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Primero. Se reforma el primer párrafo del artículo 3o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para quedar 
como sigue 

Artículo 3o.La Federación, el Distrito Federal, los estados, los municipios, los organismos descentralizados, 

las sociedades cooperativas o cualquiera otra persona, aunque conforme a otras leyes o decretos no causen 
impuestos federales o estén exentos de ellos, deberán aceptar la traslación a que se refiere el artículo primero 
y, en su caso, pagar el impuesto al valor agregado y trasladarlo, de acuerdo con los preceptos de esta ley. 

... 

... 

... 
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Segundo. Se adiciona la fracción VI al artículo 5o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para quedar 

como sigue: 

Artículo 5o. Para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán reunirse los siguientes 
requisitos: 

I. a V... 

VI. Tratándose de ingresos obtenidos por el cumplimiento de las actividades de las instituciones y 
asociaciones civiles con fines no lucrativos y de asistencia a grupos vulnerables y en general, todas 
las que se definen en el artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil, se podrá acceder al acreditamiento del impuesto al valor 
agregado a través de uno de los siguientes dos mecanismos: 

a) Si el impuesto al valor agregado es mayor al monto acreditable, la diferencia será entregada a la 
Federación a través de la autoridad fiscal correspondiente o; 

b) Si el impuesto al valor agregado acreditable es mayor que el impuesto trasladado, se determinará el 
saldo a favor y se podrá solicitar la devolución correspondiente en términos de lo que establece esta 
misma ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas: 

1 Olvera, Alberto. Unidad para el Desarrollo Político. 

2 No se considera en la suma, a 1 mil 991 donatarias por ejercicios en el Extranjero. 

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 24 de septiembre de 2013.— Diputado Marcos 
Aguilar Vega (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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16) 02-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma los artículos 9o., 15 y 41 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
Presentada por el Diputado Marcos Aguilar Vega, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 2 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 9o., 15 Y 41 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 
El que suscribe, Marcos Aguilar Vega, con el carácter de diputado de la LXII Legislatura en la Cámara de 
Diputados e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en los artículos 
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, fracción 
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de la Cámara de Diputados la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga la fracción V del artículo 9, se reforma el 
primer párrafo y se deroga el segundo párrafo de la fracción XIII del artículo 15 y se reforma la fracción VI y 
VII del artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con la siguiente. 

Exposición de Motivos 

Durante cada ejercicio fiscal la Federación deja de recaudar recursos por concepto de exenciones, subsidios y 
créditos fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas y 
tratamientos y regímenes especiales por citar algunos de estos conceptos. 

La aplicación de éstas exenciones se encuentran establecidas en las diferentes leyes fiscales del país y su 
impacto monetario se refleja en el Presupuesto de Gastos Fiscales, que la federación debe elaborar para cada 
ejercicio fiscal de acuerdo a la ley. 

Los impuestos considerados en las estimaciones del Presupuesto de Gastos Fiscales 2013 son: el Impuesto 
sobre la Renta (ISR), el Impuesto al Valor Agregado (IVA), los impuestos especiales, así como los estímulos 
fiscales y las medidas establecidas en diversos Decretos Presidenciales. (Cita textual del Presupuesto de 
Gastos Fiscales de 2013. página 3. SHCP.) 

En este contexto, es relevante mencionar que la Ley del Impuesto al Valor Agregado contempla una lista de 
bienes y servicios exentos del pago de dicho impuesto. 

Así, el artículo 9 de la ley señala la exención por actividades como la enajenación de suelo y casa habitación, 
la enajenación de moneda nacional y extranjera, la enajenación de muebles usados, y la enajenación de 
billetes que permitan participar en loterías, sorteos, rifas o juegos con apuestas. 

Por su parte, el artículo 15 de la misma ley señala al transporte público terrestre de personas como una 
actividad exenta de pago, a las comisiones cobradas por las administradoras de fondos de retiro (Afore), 
servicios profesionales de medicina, derechos de autos, los espectáculos públicos, etcétera. 

Finalmente, el artículo 20 hace referencia a las exenciones por uso o goce temporal relacionados básicamente 
con el tema de casa habitación, fincas agrícolas y ganaderas, así como los bienes otorgados por residentes 
en el extranjero. 

Resulta lógico pensar que en el IVA, cuando se otorgan una serie de excepciones se genera en automático 
una capacidad reducida para potenciar el proceso de recaudación de impuestos; estos recursos sirven para 
financiar el presupuesto del gobierno federal para llevar a cabo procesos de inversión mucho más sólidos de 
los que actualmente es posible observar. 
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La iniciativa que se propone, centra su atención en dos temas fundamentales que dan sustento a su origen. 
Por un lado la disyuntiva histórica de gravar todo lo relacionado con juegos y sorteos, y por otro lado el tema 
de la exención de pago de impuestos por concepto del valor agregado a espectáculos públicos. 

Si bien estos dos sectores generan un impacto positivo en el crecimiento de nuestra economía al ser fuentes 
primarias de empleo y recreación de la sociedad, estas industrias del entretenimiento (principalmente la 
primera de ellas) pueden generar efectos nocivos a la sociedad en el mediano y largo plazo al representar 
gastos excesivos, pero también es importante mencionar que la exención a estas actividades es generadora 
de riesgos de fraude y lavado de dinero, dos temas que actualmente se encuentran en la mesa del debate 
político de nuestros país. 

Si bien los dos sectores se encuentran sujetos al pago del impuesto sobre la renta, existen excepciones 
fundamentales en la ley al valor agregado ha derivado en debates importantes con muchos de los 
especialistas fiscales en términos de los ingresos que percibe la Federación, pues caso contrario a la 
generación de empleos antes señalada, supone en el largo plazo una carga presupuestal fuerte al erario 
público de la nación. 

En este contexto, de la relación de bienes y servicios que es posible contabilizar en la Ley del IVA como 
sujetos de exención (alrededor de 26) no todos ellos generan un gasto fiscal a la Federación a lo largo de un 
determinado ejercicio fiscal, pues de acuerdo con información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
a penas 5 de ellos son los que generan el gasto a la federación. 

En 2013, la Federación estima dejar de percibir recursos por concepto de exenciones del IVA, 45 mil 987 
millones de pesos mientras que en 2014 éste monto será de 49 mil 501 millones de pesos, es decir 3 mil 500 
millones de pesos más que el próximo año no se contabilizarán como recursos ingresados a las arcas 
federales. 

En este marco de análisis la exención de mayor impacto presupuestal con respecto al producto interno bruto, 
PIB, del país se relaciona con los Servicios de Enseñanza, cuyo gasto fiscal se estima ascienda en 2013 a 22 
mil 670 millones de pesos con una proyección de 24 mil 402 millones de pesos para el año 2014. Este monto 
representa apenas el 0.13 por ciento del PIB. 

Un caso especial adicional, resulta el concepto de exención a la vivienda cuyo gasto se estima sea este año 
de 17 mil 156 millones de pesos, mostrando un crecimiento en 2014 de 1 mil 300 millones de pesos. Este 
monto representa el 0.10 por ciento del PIB. 

Es decir, más de 39 mil millones de pesos es lo que la Federación deja de percibir por el concepto de 
Enseñanza y Vivienda derivado del “no pago” del IVA. La importancia de la exención, por señalarlo de alguna 
manera, radica en que se aplica a conceptos fundamentales del desarrollo social: educación y vivienda. 

Desde la perspectiva de impulso al desarrollo social, dichas exenciones encuentran justificación al ser dos 
áreas que necesitan de incentivos concretos para trasladar a nuestro país a mejores estadios de bienestar. 

Sin embargo dentro de los 5 conceptos exentos del pago del IVA que generan un gasto para la Federación 
encontramos uno que si bien no es significativo en comparación con los antes señalados, no deja de significar 
una pérdida de recursos o dicho de otra manera, son recursos potenciales de inversión que año con año deja 
de percibir la federación. 

Si analizamos los 5 conceptos de gasto fiscal por exención en el Presupuesto de Gastos Fiscales de 2013, 
encontramos los siguientes: 1) Servicios de Enseñanza; 2) Vivienda; 3) Servicios Profesionales de medicina; 
4) Servicio de Transporte Público Terrestre de personas y 5) Espectáculos Públicos. Todos ellos, 
prácticamente con un fin de corte social que busca apoyar a los diferentes sectores señalados como la 
educación, la vivienda y la salud, sin embargo, el tema de la exención a espectáculos públicos parece que es 
el concepto que desentona con la relación anterior. 

Si bien el gasto fiscal por exención a Espectáculos Públicos a penas se estima en 0.0063 por ciento del PIB, 
es decir en 1 mil 46 millones de pesos, en perspectiva comparada el recurso resulta útil para la federación. 
Por ejemplo, se podría cubrir más del 70 por ciento del presupuesto de la Función Pública, casi el 50 por 
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ciento del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 23 por ciento del presupuesto de la 
Secretaria de Trabajo y Previsión Social, el 30 por ciento de un programa tan importante como el Seguro 
Popular o el 10 por ciento de los Proyectos de Infraestructura económica de caminos rurales y carreteras 
alimentadoras del país. 

No existen datos puntuales en el Presupuesto de Gastos Fiscales que permitan conocer la estimación de 
recursos que deja de percibir la Federación por las exenciones a la enajenación de billetes que permitan 
participar en loterías, sorteos, rifas o juegos con apuestas, pero sin duda, sumado al recurso que no se 
percibe por el tema de espectáculos públicos, sin duda nos presenta una perspectiva seria del gasto que le 
generan al gobierno federal. 

Por esta razón, el objetivo de la presente iniciativa es eliminar a los espectáculos públicos y a la enajenación 
de billetes que permitan participar en loterías, sorteos, rifas o juegos con apuestas, como sujetos de la 
exención del pago del IVA y reformar la ley correspondiente con el fin en primer lugar, de dar un sentido a los 
conceptos de exención que actualmente existen (visión social) y por otro lado, generar recursos adicionales 
por recaudación a la federación a través de un sector que no requiere de apoyos fiscales debido a la dinámica 
económica que tiene y que representa un sector consolidado al que pueden acceder con mayor frecuencia 
grupos de población de ingresos medios y alto. 

A simple vista la propuesta puede resultar sencilla en cuanto a la forma de redacción del texto debido a que 
sólo pretende eliminar los conceptos que generan las exenciones señaladas, empero creemos que el impacto 
fiscal es importante porque se estarían recuperando más de 1 mil millones de pesos que la federación deja de 
percibir de manera anual. 

En conclusión, hay razones jurídicas y sociales que hacen viable no sólo la reflexión sino también, la 
proposición de la iniciativa pues resulta indispensable buscar los mecanismos adecuados para consolidar 
nuestro sistema tributario; ésta propuesta busca ser uno de ellos. 

Por lo antes expuesto, se somete a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se deroga la fracción V del artículo 9, se reforma el primer párrafo y se deroga el 
segundo párrafo de la fracción XIII del artículo 15 y se reforma la fracción VI y VII del artículo 41 de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Primero. Se deroga la fracción V del artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para quedar como 
sigue: 

Artículo 9o. No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 

I. a IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. a IX. ... 

Segundo. Se reforma el primer párrafo y se deroga el segundo párrafo de la fracción XIII del artículo 15 de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado para quedar como sigue: 

Artículo 15. No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios: 

I. a XII. ... 

XIII. Por boleto de entrada a espectáculos públicos prestados específicamente en restaurantes, bares, 
cabarets, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos, salvo los boletos de entrada a teatro y circo, 

cuando el convenio con el Estado o acuerdo con el Departamento del Distrito Federal, donde se presente el 
espectáculo no se ajuste a lo previsto en la fracción VI del artículo 41 de esta Ley. La exención prevista en 
esta fracción no será aplicable a las funciones de cine, por el boleto de entrada. 
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(Se deroga el segundo párrafo de la fracción.) 

XIV. a XVI. ... 

Tercero. Se reforman la fracción VI y se deroga la fracción VII del artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado para quedar como siguen: 

Artículo 41. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio con los Estados que soliciten 

adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para recibir participaciones en los términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal, conviniendo en no mantener impuestos locales o municipales sobre: 

I. a V. ... 

VI. Obras de teatro y funciones de circo, que en su conjunto superen un gravamen a nivel local del 8 por 
ciento calculado sobre el ingreso total que derive de dichas actividades. 

VII. Se deroga. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 24 de septiembre de 2013.— Diputados: 
Marcos Aguilar Vega y Diego Sinuhé Rodríguez Vallejo (rúbricas).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 



1 
 

17) 03-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma los artículos 2o.-A, 9o. y 15 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
Presentada por el Diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 3 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O.-A, 9O. Y 15 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 
El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Quienes suscriben, Diego Sinhué Rodríguez Vallejo y Marcos 

Aguilar Vega, diputados a la LXII Legislatura, en ejercicio de la facultad que les otorgan el artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se modifica el artículo 2o. A. y se derogan la fracción II, del artículo 9, y la fracción I, del 
artículo 15, todos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, al tenor de lo siguiente: 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa busca que se grave a 0 por ciento venta de casa habitación, así como las comisiones y 
otras contraprestaciones con motivo de créditos hipotecarios vinculados también con la casa habitación. Con 
eso se pretende que el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que actualmente es trasladado a quienes realicen 
esa actividad pueda ser acreditado por ellos y con eso pueda disminuirse el precio final de las viviendas, en 
beneficio del comprador de la casa habitación. 

Actualmente la venta de una casa habitación, así como las comisiones y otras contraprestaciones con motivo 
del otorgamiento de hipotecas en casa habitación se encuentran exentas de IVA. Esa circunstancia nos hace 
creer, como sociedad, que nuestras compras de vivienda no están soportando una carga tributaria. Sin 
embargo, sobre todo en el caso de casas que adquirimos por parte de empresas dedicadas a construir 
vivienda, esa percepción es parcialmente equivocada. Al estar exenta la venta de la casa el constructor está 
obligado a incluir el IVA que le trasladaron como parte del precio que nosotros pagamos por la casa (lo mismo 
ocurre con los créditos hipotecarios). En otras palabras, una familia o un trabajador que compra una casa, de 
manera indirecta está soportando la carga del IVA que le trasladaron al constructor. 

Por ejemplo, cuando el constructor compró cemento, varilla, grava, pisos, yeso, muebles de baño, pintura, 
tubería, etcétera, cada uno de esos materiales tuvo aparejado un IVA (por no mencionar los gastos 
administrativos). En virtud de que la venta está exenta, el constructor no puede acreditar dicho IVA, y por lo 
tanto tiene que incluirlo como un costo más, mismo que se incluye en el precio que nosotros terminamos 
pagando. 

Con la iniciativa que presentamos, pretendemos que al estar gravada la venta de casa habitación (y también 
las comisiones por créditos hipotecarios), los constructores y vendedores de vivienda sean contribuyentes del 
IVA, y eso significará que podrán acreditar todo el impuesto que les fue trasladado; pero al estar gravada la 
venta con la tasa 0 por ciento, significa que no habrá un impacto o un traslado de impuesto al comprador de la 
casa. 

Los constructores podrán acreditar y recuperar el IVA que tuvieron que pagar. Pero eso no significa que la 
tasa del 0 por ciento sea para beneficiarlos a ellos. Al poder ellos recuperar el IVA, y toda vez que el mercado 
de la venta de vivienda es muy competitivo (principalmente la vivienda económica o de interés social), podrán 
y buscarán bajar sus precios o utilizar esas cantidades para otorgarles más valor a las viviendas. En ambas 
circunstancias, es evidente que el beneficiado directo sería el comprador. 

Es un error considerar, como se maneja en el lenguaje popular, que la tasa de 0 por ciento beneficia a los 
empresarios. No es cierto que el destino de una tasa del 0 por ciento sea beneficiar a ciertas empresas, el 
destino de la tasa de 0 por ciento es beneficiar a los consumidores de los bienes o servicios que así se grava. 
El empresario de, por ejemplo, las tortillas, no se beneficia de la tasa del 0 por ciento, pues a él le da igual 
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poner a su producto 0, 2, 8, 16 por ciento, o cualquier tasa, puesto que el impuesto no está diseñado para 
afectarlo a él. En cambio, el consumidor de las tortillas es quien directamente tendría que soportar un 
impuesto distinto a 0 por ciento, en caso que así lo decidiera el legislador. Ciertamente el empresario de un 
producto gravado a 0 por ciento tiene la ventaja de solicitar (por acreditamiento) todo el IVA que le fue 
trasladado para la elaboración de su producto, pero la consecuencia de impedir esa devolución implicaría 
tener que aumentar dicho monto entre sus costos, de tal manera que, previsiblemente, tendría que aumentar 
el precio final de su producto. Esto es lo que precisamente ocurre en la industria de la vivienda. Eso 
demuestra, reiteramos, que el beneficiario real de una tasa reducida no es el productor, sino el consumidor de 
los bienes y servicios así tratados. 

La industria de la construcción de vivienda en el país se veía beneficiada indirectamente en virtud de que se 
podría esperar un aumento en la demanda de vivienda por los mejores precios. 

Recordemos que la principal necesidad de vivienda está en los deciles más pobres de la sociedad mexicana. 
Recordemos también que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) hace 
un gran esfuerzo por financiar esta industria en beneficio de los trabajadores. 78 por ciento de los trabajadores 
registrados en Infonavit ganan menos de cuatro salarios mínimos, mientras que 17 por ciento gana entre 
cuatro y menos de 11 salarios mínimos. En conjunto, hablamos de que 95 por ciento de los trabajadores en el 
país, con muy especial énfasis en los de menos ingresos, serían los principales beneficiarios de una medida 
como la que se propone en virtud de la posibilidad real de adquirir una vivienda a mejor precio que lo que 
actualmente ofrece el mercado, o al mismo precio pero con mayor valor real en la construcción. De manera 
indirecta esta medida también promueve la formalidad en este sector, puesto que la adquisición de créditos 
baratos y el mejor precio y subsidios que se otorgan en el sector formal inhibirían la existencia de mercados 
alternos e irregulares (los asentamientos irregulares proliferan por el difícil acceso a una vivienda digna). 

Ciertamente habría un pequeño sacrificio en la recaudación, equivalente al monto de los materiales que se 
trasladan al constructor y que ahora tiene que absorber como parte de sus costos. Sin embargo, ese pequeño 
detrimento en la recaudación se vería compensado de sobra con la reactivación de ese importante sector de 
la economía, con la generación de empleos bien remunerados y su eventual pago de impuestos. 

La medida propuesta va en perfecta sintonía con el derecho fundamental a una vivienda digna que se 
consagra en el artículo 4o. constitucional. Y como ahí se señala, es obligación del estado procurar, por medio 
de la ley, el alcance a una vivienda digna. Esta iniciativa es un esfuerzo para que en cumplimiento al artículo 
1o. constitucional que exige a todas las autoridades, en el marco de sus competencias, velar por el 
cumplimiento y ampliación de los derechos fundamentales, los legisladores podamos crear los mecanismos 
legales para hacer posible que se cubra el lamentable déficit de viviendas dignas que sufre nuestro país. 

Además de nuestra Constitución federal, también tratados internacionales en materia de derechos 
fundamentales confirman lo aquí señalado: 

El artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos señala que “Toda persona tiene derecho a 
un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica...” 

En la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en la que México participa, se señala en 
su artículo XXIII que “toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondiente a las necesidades 
esenciales de una vida decorosa, que contribuye a mantener la dignidad de la persona y del hogar”. 

Esta iniciativa pretende coadyuvar a que se reactive la economía en el país, mediante una industria 
fundamental en el desarrollo y bienestar de la sociedad como lo es la de la vivienda. Los beneficiados directos 
serían los adquirentes de casas a precios más accesibles y por medio, también, de créditos más baratos. 

Al inscribir entre las actividades gravadas al 0 por ciento las de enajenación de casa habitación y la de cobro 
de comisiones por sus hipotecas estamos, en primer lugar siendo respetuosos del mínimo vital de los 
ciudadanos, en el sentido de dejar intocado el consumo básico que es la vivienda. En segundo lugar estamos 
creando un incentivo a la reactivación económica por la generación de empleos que deberá existir con el 
aumento de la demanda de vivienda digna. Esto último va en concordancia con la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que lleva por rubro: Valor Agregado. Las exenciones contenidas en la 
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ley del impuesto relativo, persiguen fines extrafiscales genéricos, frente a los específicos pretendidos por la 
tasa de 0 por ciento. 

La existencia de tasas reducidas en industrias o sectores sensibles para la sociedad es común. Ante el déficit 
de vivienda digna que tiene nuestro país, definitivamente la enajenación de casa habitación es un asunto 
especial que justifica una tasa reducida. 

En otras partes del mundo encontramos que el catálogo de actividades entre las que los países miembros de 
la Unión Europea escogen establecer tasas reducidas es tan amplio, que recoge actividades tan disímbolas 
como: enajenación de frutas, plantas, animales, agua, equipo médico, medicinas, asientos de auto para niños, 
transporte de pasajeros, libros, revistas y periódicos, admisión a espectáculos, vivienda social, insumos para 
la agricultura, eventos deportivos, instalaciones deportivas, servicios médicos, servicios de odontología, 
tratamientos termales, recolección de basura, gas, electricidad, renovación de vivienda, servicios de 
reparación, limpieza de viviendas, peluquerías, ropa para niños, venta de viviendas, alquiler de vivienda, 
alimentos, etcétera. 

En virtud de que al presentarse esta iniciativa está en la mesa de discusión una propuesta presentada por el 
titular del Ejecutivo federal, nos permitimos hacer un cuadro comparativo entre el texto que actualmente está 
en vigor, el texto que se propone por parte del Ejecutivo y el texto que proponemos: 

Por todo lo anterior, nos permitimos someter a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se modifica el artículo 2o. A., y se derogan la fracción II, del artículo 9, y la fracción I, del artículo 15, 
todos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. A. ... 

I. La enajenación de: 

... 

j) Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa habitación. Los hoteles no 
quedan comprendidos en este inciso. 

... 

II. La prestación de los siguientes servicios independientes: 

... 

i ) Las comisiones y otras contra prestaciones que cubra el acreditado a su acreedor con motivo del 
otorgamiento de créditos hipotecarios para la adquisición, ampliación, construcción o reparación de 
bienes inmuebles destinados a casa habitación, salvo aquellas que se originen con posterioridad a la 
autorización del citado crédito o que se deban pagar a terceros por el acreditamiento. 

Artículo 9o. ... 

II. (Se deroga) 

... 

Artículo 15. ... 

I. (Se deroga) 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas: 

1. [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Septiembre de 2007; Pág. 557. 

2. International Bureau of Fiscal Documentation (IBFD), EU VAT Compass 2011/2012,Amsterdam, 2012. P. 
435 y siguientes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2013.— Diputados: Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, 
Marcos Aguilar Vega, Angelina Carreño Mijares, José Enrique Reina Lizárraga, Alejandra López Noriega, José 
Arturo Salinas Garza, Víctor Oswaldo Fuentes Solís, María Guadalupe Mondragón González, Consuelo 
Argüelles Loya, Xavier Azuara Zúñiga, Juan Pablo Adame Alemán, Ramón Antonio Sampayo Ortiz, Rubén 
Camarillo Ortega, David Cuauhtémoc Galindo Delgado, Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, Leslie Pantoja 
Hernández, Esther Quintana Salinas, Martha Berenice Álvarez Tovar, Fernando Alejandro Larrazábal Bretón, 
Margarita Licea González, Víctor Rafael González Manríquez, Rafael Alejandro Micalco Méndez, Alicia 
Concepción Ricalde Magaña, Jorge Rosiñol Abreu, German Pacheco Díaz, Juan Carlos Uribe Padilla, 
Francisco Pelayo Covarrubias, Alfredo Zamora García, María Isabel Ortiz Mantilla, Erick Marte Rivera 
Villanueva, Fernando Rodríguez Doval, Elizabeth Vargas Martín del Campo, Martha Leticia Sosa Govea, 
Jorge Francisco Sotomayor Chávez, José Guillermo Anaya Llamas, Gerardo Maximiliano Cortázar Lara, 
Damian Zepeda Vidales, Alberto Díaz Trujillo, Genaro Carreño Muro, Juan Carlos Muñoz Márquez, Raúl 
Gómez Ramírez, Rocío Esmeralda Reza Gallegos, Enrique Alejandro Flores Flores, Néstor Octavio Gordillo 
Castillo, Fernando Bribiesca Sahagún, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Raudel López López, José Alfredo 
Botello Montes, Liliana Castillo Terreros, Patricia Lugo Barriga, Raquel Jiménez Cerrillo, Mariana Dunyaska 
García Rojas, Humberto Alonso Morelli, José González Morfín, Homero Ricardo Niño de Rivera Vela, Juan 
Jesús Aquino Calvo, Heriberto Neblina Vega, Verónica Sada Pérez, Raúl Paz Alonso, J. Jesús Oviedo 
Herrera, María Teresa Jiménez Esquivel, Omar Antonio Borboa Becerra, José Guadalupe García Ramírez, 
(rúbricas).» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen. 
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18) 25-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 
Presentada por el Senador Rabindranath Salazar Solorio, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 25 de abril de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 
 
El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha, el senador Rabindranath Salazar 
Solorio, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, misma que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 23 de abril de 2013.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), vicepresidente.» 

«El suscrito senador Rabindranath Salazar Solorio integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática a la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que me 
confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
los artículos 8 numeral 1, fracción I; 164 numerales 1 y 2; y 169 del Reglamento del Senado de la República, 
someto a la consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma y adiciona la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El artículo 4o.de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene 
derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que el Estado lo garantizará. Y que toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud. 

Por su parte, la Ley General de Salud, que reglamenta el derecho a la protección de la salud, establece en el 
artículo 2° que el derecho a la protección de la salud tiene, entre otras finalidades, el bienestar físico y mental 
del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; y la protección y mejoramiento de la calidad 
de la vida humana. 

En la realidad, los expertos en salud pública, estiman que las enfermedades crónicas no transmisibles como el 
caso de la Diabetes, son uno de los mayores retos que enfrenta el Sistema Nacional de Salud, por varias 
razones: el gran número de casos afectados, su creciente contribución a la mortalidad general, su ubicación 
como la causa más frecuente de incapacidad prematura y la complejidad y costo elevado de su tratamiento. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), calculó que en 2008, alrededor de 900 millones de adultos de 20 
años en adelante, tenían sobrepeso y otros 500 millones, obesidad. 

Asimismo dio a conocer que en 2010, sumaban ya 40 millones de niños menores de cinco años con 
sobrepeso. 
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Éste y la obesidad son el quinto factor de riesgo de defunciones en el mundo, además contribuyen al 44 por 
ciento de casos de Diabetes, al 23 por ciento de cardiopatías y entre el 7 al 41 por ciento de algunos tipos de 
cáncer, se deben al exceso de peso. 

La misma Organización considera a la Diabetes mellitus como una amenaza mundial, llamada la epidemia del 
siglo XXI, la cual está íntimamente relacionada con la obesidad, el sobrepeso y la inactividad física. 

Define al sobrepeso y a la obesidad como “una acumulación anormal de grasa que puede ser perjudicial para 
la salud”,hace también la diferenciación entre ellas “un índice de masa corporal (IMC) igualo superiora 25 
determina sobrepeso, un IMC igualo superiora 20 determina obesidad”, 

Aunque hace algunas décadas se consideraban condiciones propias de una persona con ingresos elevados, 
ya que tenían acceso a mayor cantidad de alimento, en la actualidad sucede todo lo contrario, se sabe que en 
los países en desarrollo viven 35 millones de niños con sobrepeso, mientras que en los desarrollados sólo 8 
millones. 

Esto se debe en gran medida, a que los productos con un nivel calórico elevado, ricos en grasas saturadas y 
trans,azúcares y sal pero con una mínima cantidad de proteína, vitaminas y minerales, tienen un menor costo 
que aquellos con un valor nutrimental elevado. 

El estilo de vida actual ha llevado a las personas a consumir productos hipercalóricos y de bajo nivel 
nutrimental, esto aunado a la falta de actividad física, provoca una acumulación excesiva de tejido adiposo 
debido a que las calorías consumidas son más que las utilizadas. 

También datos de la OMS indican que atender a una persona con sobrepeso u obesidad puede llegar a ser un 
36 por ciento más costoso que alguien con un peso ideal. Una persona con un índice de masa corporal (IMC) 
entre 35 y 40, vive tres años menos que una persona que está en su peso, mientras que alguien con un IMC 
mayor a 40, rango a partir del cual se considera obesidad mórbida, puede llegar a vivir, en promedio, diez 
años menos. Además se debe considerar que una persona con exceso de peso, tiene más propensión de 
contraer enfermedades cardiovasculares, algunos tipos de cáncer y Diabetes. 

En México, la Secretaría de Salud federal, informa que el 80 por ciento de los pacientes con Diabetes tipo II -
la de mayor prevalencia en el país-, presentan sobrepeso y obesidad, que afectan a 7 de cada 10 mexicanos 
en la actualidad. 

Y si tomamos en cuenta que la Diabetes es la primera causa de muerte entre los habitantes, con 82 mil 
defunciones en promedio al año, que 10 millones de personas padecen Diabetes en la República y que 
además es la primera causa de incapacidad prematura, hace del exceso de peso, uno de los problemas 
urgentes e indispensables a resolver en materia de salud pública. 

A este preocupante panorama, se agrega que es el país número uno a nivel mundial, con la mayor cantidad 
de población infantil con obesidad y sobrepeso, la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut) 2012 
reporta que 34.4 por ciento, es decir, 5 millones 664 mil 870 niñas y niños entre 5 y 11 años los presentan. La 
Ensanut, también revela que la prevalencia del sobrepeso y obesidad va en aumento entre este sector de la 
población; en 1999 un 18.6 por ciento de niños tenía sobrepeso y 9.6 por ciento obesidad, mientras que en 
2012 representan un 19.5 por ciento y 17.4 por ciento, respectivamente. El caso de las niñas es similar, a 
finales de los 90’s el 17.2 por ciento tenía sobrepeso y 8.3 por ciento obesidad, en el presente año el 20.2 por 
ciento tiene sobrepeso y 11.8 por ciento, obesidad. 

La mencionada encuesta, también refiere que el 35 por ciento de las y los jóvenes mexicanos padecen 
sobrepeso u obesidad, esto es, 6 millones 325 mil 131 personas entre 12 y 19 años. 

Asimismo, la Ensanut mide y clasifica el nivel de percepción de seguridad alimentaria en los hogares del país. 
El 30 por ciento considera tener un nivel de seguridad alimentaria, es decir cantidad y calidad; el 41.6 por 
ciento se considera con inseguridad alimentaría leve, sacrifican la calidad por la cantidad; el 17.7 por ciento 
estima encontrarse dentro de la inseguridad alimentaria moderada, además de no contar con alimentos de 
calidad, encuentran restricciones en la cantidad; y por último el 10.5 por ciento se localiza dentro de la 
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inseguridad alimentaría severa, no consumen productos alimenticios ni de calidad ni en cantidad a tal grado 
que reportan padecer hambre en adultos y niños. 

Debido al gran problema que representan el sobrepeso y la obesidad para muchos países, y el elevado costo 
que empieza a pegar a sus economías, los Estados Miembros formularon en 2002 ante la Asamblea Mundial 
de la Salud de la Organización de las Naciones Unidas, una petición (resolución WHA55.23) a fin de que crear 
una estrategia integral para su erradicación; y en mayo de 2004 dicha Asamblea aprobó la Estrategia Mundial 
de la Organización Mundial de la Salud sobre Régimen Alimentario, Actividad Físicay Saluden la cual se 
establecen directrices para las estrategias que deseen implementar los países, en el combate contra 
enfermedades no transmisibles. 

Dentro de las pautas que marca, son de especial atención: 

• La promoción de alimentos afines a una dieta y estilo de vida saludables, en la que se propone a los 
gobiernos incluir incentivos comerciales con el propósito de que se impulse la producción y venta de 
productos alimenticios. 

• La implementación de una política fiscal en la que se apliquen impuestos, concesión de subvenciones o 
fijación directa de precios de tal forma que la población tenga mayor acceso a productos que permita una 
alimentación sana. 

• Invitar al sector privado, en especial a la industria alimentaria a que reduzca los niveles de grasas, azúcares 
y sal o bien las porciones de los productos alimenticios, y a que también puedan ofrecer opciones saludables 
y de alto valor nutrimental. 

En la actualidad, diferentes países han adoptado medidas para reducir su porcentaje de población con exceso 
de peso, ya sea incrementando impuestos sobre alimentos que se consideran de baja calidad nutrimental, 
incentivando a la industria alimentaria a crear productos saludables, fomentando el deporte o restringiendo los 
alimentos chatarraen escuelas, centros educativos y oficinas de gobierno. 

Ejemplo de ello es Dinamarca, que aun cuando su población con obesidad no rebasa el 10 por ciento de su 
total, y las muertes por problemas cardiovasculares representan el 4 por ciento, fue el primer país en adicionar 
un impuesto a todos aquellos productos que contienen 2.3 por ciento o más, de grasa saturada en su 
contenido total. Los impuestos fueron asignados dependiendo del tipo de producto, por ejemplo un litro de 
aceite de oliva incrementó un 7 por ciento; cada bolsa de papas fritas, 8 por ciento; y por cada paquete de 
mantequilla se paga 30 por ciento más. 

Cabe destacar que los expertos señalan que para mantener una dieta balanceada, “se recomienda que el 
consumo de lípidos represente hasta un 30 por ciento de las calorías totales, de las cuales 10 por ciento 
máximo provengan de grasas saturadas, 10 por ciento de monoinsaturadas y 10 por ciento poliinsaturadas”. 

El Reino Unido propuso una política similar a la danesa, en donde se prevé que el monto recaudado de los 
impuestos a estos productos, sirvan para financiar campañas de salud, promoviendo estilos de vida saludable, 
así como para equipos de ejercicio en las escuelas. 

En este tema, existen opiniones encontradas, por ejemplo un estudio de la Universidad de Alberta en Canadá, 
señaló que aun cuando los consumidores sí disminuyen la ingesta de alimentos hipercalóricos cuando su 
precio se eleva, advirtió que los compradores hacen más caso a las advertencias de.las etiquetas. 

El presidente del Centro de Investigación Biomédica en Red de la Fisiología de la Obesidad y la Nutrición en 
España, afirma que la educación sobre el tema es el mejor apoyo que se le puede dar a la sociedad, sin 
embargo considera que los países en donde se ha tomado la medida de implementar impuestos, los 
resultados han sido favorables; además lo equipara con lo sucedido con el tabaco, ya que desde su 
incremento en el costo, se ha visto una disminución progresiva en su consumo. Otro factor que toma en 
cuenta, es que “la ventaja del sistema impositivo frentea prohibir es que se mantiene la libertad individual de 
consumir, aunque sea más caro”. 
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Es claro que la función de los gobiernos, las políticas públicas y los programas que implementen, son 
decisivos para lograr cambios que beneficien a la salud pública. 

En México, el gobierno federal, impulsó en 2010 la suscripción del “Acuerdo Nacional para la Salud 
Alimentaria, Estrategia contra el Sobrepeso y la Obesidad”,en un esfuerzo al que invitaron a integrantes y 

dependencias de los sectores público, privado y social, para combatir el sobrepeso y la obesidad y contribuir a 
la salud alimentaria. 

La estrategia correspondiente se orienta a la ejecución, enmarcada en un proceso dinámico de aprendizaje y 
desarrollo, organización y reclutamiento de voluntades, acuerdos y estudios, que debe tener flexibilidad 
suficiente para actuar, adaptarse y evolucionar. 

Refiere el Acuerdo, que es una plataforma que requiere un espacio dinámico de seguimiento, dé consulta, de 
negociación y definición de colaboración entre los actores más relevantes del sector público, empresas, 
sociedad, academia, donde confluyan para rendir cuentas y desarrollar la política, bajo la premisa del Objetivo 
Común y la Responsabilidad Compartida. 

Define el Foro Nacional para la Prevención del Sobrepeso y la Obesidad, como espacio con nuevas 
modalidades de participación democrática en los asuntos nacionales atendidos por la administración pública 
federal no sólo en el consenso sino en la ejecución y en la rendición de cuentas por todos los involucrados 
público-privados en un nuevo abordaje de corresponsabilidad social para luchar contra el sobrepeso y la 
obesidad. 

Dicho Foro estaría integrado al inicio por 17 dependencias públicas: Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), Comisión Nacional del Agua (Conagua), Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Petróleos Mexicanos (Pemex), Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena), Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), Secretaría de Economía (SE)-Procuraduría Federal del 
Consumidor (Profeco), Secretaría de Educación Pública (SEP)- Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte (Conade), Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Secretaría de Marina (Semar), 
Secretaría de Salud (SS) y Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), con las que se definieron 
acciones específicas del ejecutivo federal; además de prever la inclusión de los organismos cúpula nacionales 
empresariales que tienen que ver con los alimentos y bebidas no alcohólicas, la producción agrícola, 
industrialización, comercialización, venta y consumo de alimentos, a las instituciones académicas nacionales 
de mayor desarrollo en el tema de nutrición, actividad física, y los aspectos sociales y económicos del tema, a 
la representación municipal nacional en salud, y a organismos sociales representantes nacionales de las 
profesiones de la salud, sindicatos y a la sociedad civil organizada para el tema. Todos con una comprobada 
representatividad en el orden nacional que permita que las acciones planteadas generen efecto en cascada. 

Los principios que rigen a este Acuerdo son: 

• Objetivo común, responsabilidad compartida. 

• Transparencia. 

• Rendición de cuentas de los participantes (públicos, privados, académicos y sociales). 

• Gradualidad. 

• Subsidiariedad y corresponsabilidad. 

El análisis de la evidencia nacional e internacional arrojó 10 objetivos prioritarios para lograr un 
acuerdo efectivo en este campo: 

1. Fomentar la actividad física en la población en los entornos escolar, laboral, comunitario y recreativo con la 
colaboración de los sectores público, privado y social. 
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2. Aumentar la disponibilidad, accesibilidad y el consumo de agua simple potable. 

3. Disminuir el consumo de azúcar y grasas en bebidas. 

4. Incrementar el consumo diario de frutas y verduras, leguminosas, cereales de granos enteros y fibra en la 
dieta, aumentando su disponibilidad, accesibilidad y promoviendo su consumo. 

5. Mejorar la capacidad de toma de decisiones informadas de la población sobre una dieta correcta a través 
de un etiquetado útil, de fácil comprensión y del fomento del alfabetismo en nutrición y salud. 

6. Promover y proteger la lactancia materna exclusiva hasta los seis meses de edad, y favorecer una 
alimentación complementaria adecuada a partir de los 6 meses de edad. 

7. Disminuir el consumo de azúcares y otros edulcorantes calóricos añadidos en los alimentos, aumentando la 
disponibilidad y accesibilidad de alimentos reducidos o sin edulcorantes calóricos añadidos. 

8. Disminuir el consumo diario de grasas saturadas en la dieta y reducir al mínimo las grasas transde origen 
industrial. 

9. Orientar a la población sobre el control de tamaños de porción recomendables en la preparación casera de 
alimentos, poniendo accesibles y a su disposición alimentos procesados que se lo permitan, e incluyendo en 
restaurantes y expendios de alimentos, porciones reducidas. 

10. Disminuir el consumo diario de sodio, reduciendo la cantidad de sodio adicionado y aumentando la 
disponibilidad y accesibilidad de productos de bajo contenido o sin sodio. 

Los primeros seis objetivos dependen principalmente de la voluntad individual y de la existencia de 
condiciones y oferta adecuadas que permitan, por ejemplo, aumentar la actividad física y consumir agua 
potable, frutas y verduras. 

Los otros cuatro objetivos requieren de una decidida participación del gobierno, de los sectores sociales y de 
la industria alimentaria y restaurantera para, por ejemplo, disminuir la cantidad de azúcares y de sodio 
añadidos a los alimentos, reducir al mínimo las grasas transde origen industrial, orientar al consumidor en la 
preparación casera de los alimentos y convencerlo de la importancia del volumen de las porciones. 

La estrategia descrita en este documento tiene el propósito de contribuir a la sustentabilidad del desarrollo 
nacional, al revertir la epidemia de enfermedades crónicas no transmisibles que enfrenta el país, derivadas del 
sobrepeso y la obesidad, a través de una política integral de Estado, con acciones dirigidas especialmente a 
los menores de edad, en forma individual, comunitaria y nacional, que permitan mejorar la oferta y el acceso a 
alimentos y bebidas no alcohólicas favorables para la salud, así como la promoción de la práctica de actividad 
física constante a lo largo de las diferentes etapas de la vida. 

En el marco de este Acuerdo, se suscribió el Programa de Acción en el Contexto Escolar,cuyos principios 
orientadores son: 

• Fomentar el desarrollo integral de los educandos y el desarrollo de competencias para la adopción de estilos 
de vida saludable. 

• Promover acciones de cuidado de la salud con un enfoque integral, que trascienda el contexto escolar y 
favorezca a la comunidad educativa en general. 

• Involucrar a todos los miembros de la comunidad educativa: personal directivo, docente, administrativo, 
alumnos, padres y madres de familia, en el desarrollo de acciones encaminadas a la promoción de la salud en 
las escuelas de educación básica. 

• Mejorar las condiciones para el aprendizaje de los miembros de la comunidad educativa, aprovechando los 
espacios formativos y las oportunidades curriculares y extracurriculares. 
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• Generar y preservar entornos y ambientes saludables que contribuyan a mejorar la salud y la calidad de vida 
en el contexto escolar, y en el largo plazo, la adopción de estilos de vida saludables. 

Su objetivo general, consiste en promover una nueva cultura de la salud mediante el desarrollo de 
competencias para una vida saludable, entre las que destacan las referentes a prevenir, revertir y disminuir el 
avance en la prevalencia de sobrepeso y obesidad en los alumnos de educación básica y, con ello, ofrecer 
mayores oportunidades para alcanzar mejores logros de aprendizaje. 

Destacan dos de sus cuatro objetivos específicos: Desarrollar competencias en los actores educativos 

(alumnos, padres, maestros y directores) para la modificación de las causas que inciden en la salud de los 
estudiantes, con énfasis en un estado nutricional saludable. 

Impulsar en todos los actores de la comunidad educativa el desarrollo de hábitos alimenticios correctos que 
garanticen tanto el sano crecimiento de los alumnos como el desarrollo integral de alumnos, docentes y 
directivos, como medida para la prevención y disminución del sobrepeso y la obesidad, así como de otras 
enfermedades derivadas de una alimentación inadecuada. 

Establece siete ejes de acción: 

1. Enriquecimiento de contenidos y materiales curriculares. 

2. Profesionalización de la práctica docente y directiva. 

3. Ofrecer apoyos diversos para la implementación de acciones de promoción y cuidado de la salud en el 
contexto escolar. 

4. Desarrollo de competencias de la comunidad educativa para el cuidado de la salud y generación de 
entornos escolares saludables. 

5. Emitir regulación del expendio o distribución de alimentos y bebidas que son recomendables en los 
establecimientos de consumo escolar. 

6. Fortalecimiento de la participación de los Consejos Escolares de Participación Social, directivos, docentes y 
padres de familia para generar condiciones básicas que favorezcan entornos saludables. 

7. Coordinación interinstitucional e intersectorial entre dependencias gubernamentales, de salud y educación, 
otras instancias del sector privado, así como organizaciones de la sociedad civil. 

El Programa de Acción tiene un enfoque y sentido eminentemente formativo e integral, que se 
concreta en tres componentes: 

• Promoción y educación para la salud. 

• Fomento de la activación física regular. 

• Acceso y disponibilidad de alimentos y bebidas que facilitan una alimentación correcta. 

Instancias participantes y sus funciones 

Acorde con el enfoque multifactorial e intersectorial para abordar este problema de salud pública, el Acuerdo 
Nacional para la Salud Alimentaria (ANSA) establece que para la prevención del sobrepeso y la obesidad se 
requiere del impulso de acciones conjuntas entre instituciones del sector educativo, salud, empresarial, 
industrial y organizaciones de la sociedad civil. 

La sociedad civil y las organizaciones no gubernamentales tienen un papel importante en acciones tendientes 
a la orientación familiar e individual, generar interlocución y comunicación, así como en el monitoreo y 
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seguimiento de las estrategias que se impulsen desde las instituciones gubernamentales y educativas para la 
promoción de una alimentación correcta y de activación física regular. 

Este factor de compromiso, participación y corresponsabilidad entre los distintos sectores, será la clave para 
el avance y concreción de la política nacional y del Programa de Acción que se impulsa desde el sector 
educativo, para la prevención y disminución del problema de salud pública que representa el sobrepeso y la 
obesidad. 

El Acuerdo señala sus funciones y una coordinación intersectorial entre la Secretaría de Educación con la 
Secretaría de Salud; la Comisión Nacional del Deporte y con la industria. 

También, corresponsabiliza y establece funciones para autoridades educativas fe erales y estatales, 
comunidad educativa en general, padres y madres de familia, alumnos y Consejos Escolares de Participación 
Social. 

Un tercer acuerdo, cuyo contenido es fundamental como precedente y referente en los esfuerzos y acciones 
para combatir el sobrepeso y la obesidad, es el publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de agosto 
de 2010, consistente en el Acuerdo mediante el cual se establecen los lineamientos generales para el 
expendio o distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos de consumo escolar de los 
planteles de educación básica. 

En él, se desarrollan en detalle, los diversos contenidos de los otros dos, en particular del Programa de Acción 
en el Contexto Escolar. 

Es innegable, que se han realizado esfuerzos importantes por diversos sectores representativos de la 
sociedad, como también lo es, que los resultados no fueron los esperados, las cifras estadísticas comprueban 
que la problemática persiste y que es indispensable y urgente tomar medidas, más allá de la suscripción de 
compromisos y consensos. 

Son de reconocerse las bondades de los 10 objetivos prioritarios que con base en la evidencia nacional e 
internacional, recogió el Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria, Estrategia contra el Sobrepeso y la 
Obesidad, que logró sumar en una concertación de acciones compromisos multidisciplinarios e 
interinstitucionales, pero respecto del objetivo central que es la reducción de las cifras, los resultados distan 
mucho de reflejar los esfuerzos desplegados. 

Para la Organización Mundial de la Salud, la causa fundamental del sobrepeso y la obesidad es un 
desequilibrio energético entre calorías consumidas y gastadas. Que en el mundo, se ha producido un aumento 
en la ingesta de alimentos hipercalóricos que son ricos en grasa, sal y azúcares pero pobres en vitaminas, 
minerales y otros nutrientes, y un descenso en la actividad física como resultado de la naturaleza cada vez 
más sedentaria de muchas formas de trabajo, de los nuevos modos de desplazamiento y de una creciente 
urbanización. 

Refiere además, que a menudo los cambios en los hábitos de alimentación y actividad física son 
consecuencia de cambios ambientales y sociales asociados al desarrollo y de la falta de políticas de apoyo en 
sectores como la salud, agricultura, transporte, planeamiento urbano, medio ambiente, procesamiento, 
distribución y comercialización alimentos y educación. 

Entre las consecuencias para la salud, un índice de masa corporal elevado es importante factor de riesgo de 
enfermedades no transmisibles como las cardiovasculares (principalmente cardiopatía y accidente cerebro 
vascular), que en 2008 fueron la causa principal de defunción. También Diabetes, trastornos del aparato 
locomotor (en especial la osteoartritis, que es una enfermedad degenerativa de las articulaciones, muy 
discapacitante) y algunos cánceres (del endometrio, la mama y el colon). 

Ahora bien, en cuanto a la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, de la 
Organización Mundial de la Salud, en su Octava Sesión Plenaria, del 22 de mayo de 2004, en el rubro 
correspondiente a los Estados Miembros, en el numeral 41, página 9 del correspondiente documento 
establece: 
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“La políticas nacionales relativas a los alimentos y a la agricultura deben ser compatibles con la protección y la 
promoción de la salud pública. Cuando sea necesario, los gobiernos deben estudiar la posibilidad de aplicar 
políticas que faciliten la adopción de dietas sanas.” 

“La política en materia de alimentos y nutrición ha de abarcar también las cuestiones de la inocuidad de los 
alimentos y la sostenibilidad de la seguridad alimentaria. Debe alentarse a los gobiernos a que examinen las 
políticas relativas a los alimentos y a la agricultura para determinar los posibles efectos sanitarios en el 
suministro de alimentos.” 

“1) Promoción de productos alimenticios acordes con una dieta saludable. Como resultado del creciente 
interés de los consumidores en la salud de la mayor conciencia de los gobiernos sobre los beneficios de una 
nutrición sal dable, algunos gobiernos han adoptado medidas, incluido el establecimiento de incentivos 
comerciales, para promover el desarrollo, la producción y la comercialización de productos alimenticios que 
contribuyan a una dieta saludable y estén n conformidad con las recomendaciones nacionales e 
internacionales en materia d alimentación. Los gobiernos podrían considerar la posibilidad de adoptar, 
medidas adicionales para promover la reducción del contenido de sal de los alimentos elaborados, el uso de 
aceites hidrogenados y el contenido de azúcar de las bebidas y los refrigerios.” 

“2) Políticas fiscales. Los precios influyen en las decisiones de los consumidores. Las políticas públicas 
pueden influir en los precios mediante la aplicación de impuestos, la ‘concesión de subvenciones o la fijación 
directa de precios como medios para promover la alimentación sana y la actividad física durante toda la vida. 
Varios países utilizan medidas fiscales, incluidos los impuestos, para facilitar la disponibilidad y la 
asequibilidad de diversos alimentos; algunos utilizan fondos públicos subvenciones para lograr que las 
comunidades pobres puedan acceder a los establecimientos recreativos y deportivos. Al evaluar esas 
medidas es preciso examinar también el riesgo de provocar efectos no intencionales en población vulnerable”. 

Por su parte, la Organización para la Cooperación y el desarrollo Económicos (OCDE) en su reporte 2010, 
sobre “Obesidad y la economía de la prevención”, reporta cifras verdaderamente alarmantes, referentes a 
México. 

El 70 por ciento de los mexicanos presentan sobrepeso, es decir, dos de cada tres personas, mientras que 
una de cada tres mujeres y uno de cada cuatro hombres son obesos; cifras superiores al promedio de los 
habitantes de los países que conforman la OCDE, que padecen 50 por ciento de sobrepeso y 15 por ciento de 
obesidad. 

En otro de sus documentos: “Actualización sobre Obesidad 2012”, la OCDE refiere que México ocupa el 
segundo lugar con mayor nivel de ésta, entre los 34 países miembros. El 30 por ciento de la población 
mexicana presenta este problema, solo superada por la de Estados Unidos, con el 33.8 por ciento de su 
población. 

Que en cuanto a obesidad infantil, México ocupa el cuarto lugar en la lista de niños entre 5 y 17 años más 
obesos, con 29 por ciento de niñas y el 28 1 por ciento de niños, sólo por debajo de Grecia, Estados Unidos e 
Italia. 

Aun cuando la propia OCDE reconoce que en México hemos aplicad en los últimos tres años políticas de 
salud pública, éstas no han producido los resultados esperados, recomendando a las autoridades 
competentes, tomar medidas que han demostrado ser las más efectivas para su combate, consistentes en 
elevar impuestos a los alimentos no saludables, para limitar el consumo de los que presentan altos contenidos 
de grasas, azúcar y sal, como lo han hecho Dinamarca, Hungría, Finlandia y Francia. 

Por ello aunado a una política fiscal con orientación nutricional, la CDE propone mayor regulación de 
publicidad de alimentos y bebidas al público infantil y control de estos productos en escuelas. 

Es cierto, que varias de estas medidas se han intentado, pero de manera aislada y sin una obligatoriedad en 
la norma, que incluya tasas impositivas, para inhibir la compra de alimentos con altos contenidos de grasas, 
azúcar y sal, como recomiendan la OMS y la OCDE. 
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Debido a la relevancia que ha tomado el problema del sobrepeso y la obesidad en la salud pública, es 
importante hacer mención de los costos que implican al gasto federal, la atención de las enfermedades 
atribuibles a estos dos factores. 

En el Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria, Estrategia contra el Sobrepeso y la Obesidad 2010, se 
hace una división entre el costo directo, es decir, el gasto utilizado en la atención de enfermedades atribuibles 
como son hipertensión, algunos tipos de cáncer, Diabetes mellitus tipo 2, enfermedades cardiovasculares; 
entre otras; y el costo indirecto, es decir la pérdida por muerte prematura debida al sobrepeso y obesidad. 

Se observa un incremento en el costo directo de 2000 a 2008 en un 61 por ciento; mientras que en el año 
2000 el costo directo destinado a la atención e éstas, fue de 26 mil 283 millones de pesos, en 2008 aumento a 
42 mil.246 millo es de pesos, lo que representó un 33.2 por ciento del gasto público federal en servicios de 
salud a la persona. 

Por su parte, el costo indirecto también aumento pasando de 9 mil 46 millones de pesos en el año 2000, a 25 
mil 099 millones de pesos en 2008. 

De seguir este crecimiento promedio anual de 13.51 por ciento, e 2017 el costo directo será de 77 mil919 
millones de pesos, mientras que el indirecto se estima en 72 mil 951 millones de pesos. 

Por los diversos argumentos y cifras expuestas a lo largo de esta iniciativa, se trata de construir herramientas 
que contribuyan a garantizar el derecho a la salud, a partir de la focalización de la enorme problemática del 
sobre peso y la obesidad, como factores que desencadenan padecimientos que van en aumento, que ponen 
en riesgo la salud y la vida de las y los mexicanos como la Diabetes y enfermedades relacionadas con ella. 

Que si bien, incidir en su solución requiere de una política integral con la solidaria y activa participación de 
todos los sectores de la sociedad, ella debe ir acompañada de medidas como la que se propone en la 
presente iniciativa, dirigidas a desalentar la compra de productos con altos contenidos de azúcares, grasas y 
sodio, cuyo consumo influye de manera decisiva en el aumento de peso, como muestran las cifras que se 
incluyen en la parte de exposición de motivos de la iniciativa. 

Para su autor, es necesario precisar que los esfuerzos realizados en 2010, para suscribir el “ Acuerdo 
Nacional para la Salud Alimentaria, Estrategia contra el Sobrepeso y la Obesidad”, con sus 10 objetivos; 

el Programa d Acción en el Contexto Escolar, con sus 5 principios orientadores y sus 4 objetivos específicos; 
así como los Lineamientos Generales para el Expendio o Distribución de Alimentos y Bebidas en los 
Establecimientos de Consumo Escolar de I Planteles de Educación Básica, que desarrolla en detalle los 

diversos contenidos de los otros dos, en particular del programa del inmediato anterior, todos, constituyen un 
precedente valioso, por sus contenidos y por el compromiso que sumó de importantes sectores, con influencia 
en el tema. 

Esta iniciativa, no compite con ellos ni descarta esfuerzos, pero reconoce que aun siendo valiosos, resultaron 
insuficientes para lograr los objetivos de combatir el sobrepeso y la obesidad y contribuir a la salud 
alimentaria. 

Por ello, en concordancia con las recomendaciones de la ONU y de la OCDE, para que países como México, 
con esta grave problemática, tomen m idas que han demostrado ser las más efectivas para su combate, 
consistentes en elevar impuestos a los alimentos no saludables, para limitar el consumo de los que presentan 
altos contenidos de grasas, azúcar y sal, el objetivo central de la presente propuesta, consiste en reformar y 
adicionar la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para establecer un impuesto especial del 
20 por ciento, so re el precio de venta al público en general, en los siguientes productos: 

1. Bebidas azucaradas y con contenido de sodio. 

2. Productos comestibles con alto contenido en grasas. 

3. Productos comestibles con alto contenido de sodio. 
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Sin perjuicio de lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables, se propone que 
el producto de lo recaudado, se destine al beneficio colectivo, consistente en: 

a) Apoyar tareas de prevención, de atención y mitigación, de enfermedades ocasionadas por el sobrepeso y la 
obesidad, como la Diabetes, y las enfermedades asociadas a ella. 

b) Estimular la producción y consumo de frutas, verduras, de cárnicos y productos del mar y otros productos 
alimenticios frescos, para disminuir costos e impulsar su accesibilidad a poblaciones y grupos de la sociedad, 
de escaso poder adquisitivo. 

Resulta procedente el destino que se propone, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 31 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al contribuir para los gastos públicos. 

Para respaldar esta afirmación, resulta pertinente invocar la Jurisprudencia 106/99, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación, contenida en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
noviembre de 1999, página 26, que establece: 

“Contribuciones. Las destinadas al pago de un gasto público especial no violan el artículo 31, fracción 
IV, constitucional 

“Al establecer el precepto constitucional mencionado que los tributos deben destinarse al pago de los gastos 
públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que resida el 
contribuyente, no exige que el producto de la recaudación relativa deba ingresar a una caja común en la que 
se mezcle con el de los demás impuestos y se pierda su origen, sino la prohibición de q e se destine al pago 
de gastos que no estén encaminados a satisfacer las funciones y servicios que el Estado debe prestar a la 
colectividad. Por tanto, si el producto de la recaudación es destinado al pago de un gasto público 
especial que beneficia en forma directa a la colectividad, no solo no infringe, sino que acata fielmente 
lo dispuesto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federar”. 

Además, las referidas bebidas y productos comestibles que se propone gravar, se sumarían como nuevos 
bienes al impuesto especial sobre productos y servicios, mismos que tributarían en el rubro ad-valorem, 
previsto para bienes gravados por la Ley de que se trata, por ello también se incorporan los conceptos en la 
mecánica de acreditamiento del mismo Ordenamiento Jurídico, previéndose en a iniciativa, las adecuaciones 
correspondientes. 

Adicionalmente, cabe destacar que los que aquí se prevén, serían impuestos que cubren lo establecido en el 
artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a las obligaciones 
de los mexicanos, de contribuir para los gastos públicos, de manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes. 

Para respaldar esta aseveración, es pertinente hacer referencia a la Tesis Aislada 2ª, III/2005 (Constitucional 
Administrativa), de la Segunda Sala de la Suprema. Corte de Justicia de la Nación, contenida en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Enero de 2005, página 608, que establece: 

“Producción y servicios. El artículo 2o. fracción I, inciso h), subinciso 1 y 2, en relación con su 
fracción III, de la Ley del Impuesto Especial relativo, no transgrede el principio de proporcionalidad 
tributaria al establecer tasas distintas para el cálculo del impuesto en la enajenación o importación de 
cigarros y cigarros populares sin filtro elaborados con tabaco oscuro y longitud máxima de 77 
milímetros (legislación vigente en 1998). 

El citado precepto, al establecer dos tasas distintas, una para quienes enajenen cigarros y otra para quienes 
enajenen cigarros populares sin filtro elaborados con tabaco oscuro y longitud máxima de 77 milímetros, no 
transgrede el principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el artículo 31 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque los sujetos que se 

encuentran en el mismo supuesto de causación tributan en proporción directa a la categoría y características 
del bien y en relación con el objeto del tributo, sin que sea el caso considerar que las tasas señaladas 
constituyan una tarifa como en aquellos tributos donde puede darse un salto desproporcionado, de ahí que se 
irrelevante que en un caso se grave con la tasa del 85% y en otro con la del 20.9%, pues se trata en realidad 
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de actividades distintas dependiendo del producto enajenado; máxime si se considera que se trata de un 
impuesto indirecto donde quien lo resiente es el sujeto incidido o consumidor final, pues es obvio que quien 
comprará al final tabaco de baja calidad gravado con una tasa inferior será un sujeto que no revela tener la 
misma capacidad contributiva de quien adquiere el de mayor precio. 

Segunda Sala. Amparo directo en revisión 1213/2004. Cigarros La Tabacalera Mexicana, SA de CV, 26 de 
noviembre de 2004. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz. 

Acorde con los objetivos que persigue, se propone en el artículo o fracción I, la adición de los incisos l), J) y 
K), que determinan la identificación a partir de miligramos por porción de 50g de sodio, porcentajes de grasa y 
de azúcares en productos preenvasados para lo cual también se define el concepto de producto preenvasado, 
incluyendo tanto a alimentos como a bebidas no alcohólicas, mediante adición de una fracción XIX al artículo 
3° de la Ley. 

Al no identificarlos por nombre y apellidos, es factible abarcar a todos aquellos productos preenvasados que 
rebasan los límites señalados, cuyas cifras se introducen a las 3 fracciones, con base en la asesoría de 
expertos en salud alimentaria. 

Además este tratamiento normativo deja la puerta abierta a p ductores para considerar la posibilidad de 
reducir los niveles de grasas, azúcares y sodio en sus productos preenvasados, para evitar las cantidades del 
supuesto normativo del cobro del impuesto especial volviendo más atractivos en costo para los consumidores 
sus productos. 

Acorde con la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, de la OMS, en lo 
referente a que al avaluar medidas relacionad s con políticas fiscales, es preciso examinar también el riesgo 
de provocar efector o intencionales en población vulnerables, cabe mencionar que la presente propuesta 
abarcará a la aleche con alto contenido de grasa o leche entera, que consume porcentaje importante de la 
población infantil del país sin embargo, los expertos en nutrición señalaron que las propiedades nutrimentales 
se obtienen de proteínas y calcio de la leche, por lo que ante el supuesto de consumir leche con menor 
porcentaje de grasa, además de mantener su valor nutricional, estaría contribuyendo a la atención del 
sobrepeso y obesidad infantil, problemática donde México ocupa el primer lugar. 

Respecto al ámbito de los precedentes internacionales, hay país s que prevén gravámenes como los que 
ahora se proponen, por lo que se recogen con la armonización debida en el marco legal aplicable. 

El suscrito está consciente de la urgente necesidad de abordar de manera integral y con la suma de las y los 
integrantes de toda la sociedad, la grave problemática del sobrepeso y la obesidad, por ello, en el ámbito de la 
responsabilidad q e corresponde a esta representación popular, presento esta iniciativa, con el ánimo de 
contribuir a hacer efectivo el derecho a la salud. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en os artículos 71 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos mexicano; así como los artículos 8° numeral 1, fracción I, 164 
numeral 1, 169 y 172 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de esta 
soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 2o., fracción II, inciso A); 4o., segundo y cuarto párrafos; 5-A, primer párrafo; 

y 19, fracciones VIII, XI y XIII, párrafo primero; se adicionan al artículo 2o., fracción I, los incisos I), J) y K); Y al 
artículo 3o., las fracciones XVIII y XIX, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para 
quedar de la siguiente forma: 

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas 
siguientes: 

I. ... 

A) al H)... 
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l) Productos preenvasados para el consumo humano con un contenido de sodio mayor a 140 mg por 50g de 

producto ................................................ 20% 

J) Productos preenvasados para el consumo humano cuyo contenido de grasa sea igualo mayor a un 75% en 
relación al contenido de grasa del alimento original o de su similar 20% 

K) Productos preenvasados para el consumo humano cuyo contenido de azucares sea igualo mayor a un 75 
por ciento en relación al contenido de azucares originales del alimento original o su similar 20% 

II. ... 

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, con motivo de la 
enajenación de los bienes señalados e los incisos A), B), C), F) I), J) y K) de la fracción I de este artículo. En 

estos casos, I tasa aplicable será la que le corresponda a la enajenación en territorio nacional del bien de que 
se trate en los términos que para tal efecto dispone esta Ley. No se pagará el impuesto cuando los servicios a 
que se refiere este inciso, sean con motivo de las enajenaciones de bienes por los que no se esté obligado al 
pago de e te impuesto en los términos del artículo 8o. de la misma. 

B) al C) ... 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a XVII. ... 

XVIII. Azúcares, todos los monosacáridos y disacáridos presentes en un alimento o bebida no alcohólica. 

XIX. Producto preenvasado, los alimentos y bebidas no alcohólicas ara el consumo humano, que son 

colocados en un envase de cualquier naturaleza, n ausencia del consumidor, y la cantidad de producto 
contenido en él no puede ser al erada, a menos que el envase sea abierto o modificado perceptiblemente. 

Artículo 4o. Los contribuyentes a que se refiere esta Ley, pagarán I impuesto a su cargo, sin que proceda 
acreditamiento alguno contra dicho pago, salvo en los supuestos a que se refiere el siguiente párrafo. 

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por la adquisición de los 
bienes a que se refieren los incisos A), F), I), J) y K) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el 

pagado por el propio contribuyente en la importación de los bienes a que se refieren los incisos A), C), D , E), 
F), I), J) y K) de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los términos de la citada Ley. 

... (Se deroga) 

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los valores 
señalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la fracción I, incisos A), F), 1), J) y K) del artículo 2o. de la 
misma, o de la que resulte de aplicar las cuotas a que se refieren los artículos 2o., fracción I, inciso C), 
segundo y tercer párrafos y 2o.C de esta Ley. Se entiende por impuesto acreditable, un monto equivalente al 
del impuesto especial sobre producción y servicio efectivamente trasladado al contribuyente o el propio 
impuesto que él hubiese pagad con motivo de la importación, exclusivamente en los supuestos a que se 
refiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes al que corresponda. 

... 

I. a V.... 

... 

... 
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... 

... 

Artículo 5o. A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a través de comisionistas, 

mediadores, agentes, representante, corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que se 
refieren los incisos A), B), C), F), I), J) y K) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a 

retener el impuesto sobre la contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas, e conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. 
de esta Ley. Cuando las contra prestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por la que se pague 
este impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán contribuyentes de este impuesto por dichas 
actividades. 

... 

Artículo 19. Los contribuyentes a que se refiere esta Ley tienen, además de las obligaciones señaladas en 
otros artículos de la misma y en las demás disposiciones fiscales, las siguientes: 

I. a VII. ... 

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C) y F), de la fracción I del artículo 

2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere la 
misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, 
julio, octubre y enero, del año que corresponda, la información sobre sus 50 principales clientes y proveedores 
der trimestre inmediato anterior al de su declaración, respecto de dichos bienes; los contribuyentes de 
bienes a que se refieren los incisos ), J) y K) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como los 
contribuyentes que enajenen o importen vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de 
manera semestral, en los meses de enero y julio de cada año. 

... 

... 

IX. y X. ... 

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F), I), J) y K) de la 

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el padrón de importadores y exportadores 
sectorial, según sea el caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XII. ... 

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), F), 1), J)y K) de la fracción I del artículo 

2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios, deberán proporcionar 
al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año 
que corresponda, el precio de enajenación de cada producto, valor y volumen de los mismos, efectuado en el 
trimestre inmediato anterior. 

... 

XIV a la XXII. ... 

Transitorios 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1° de enero de 2013. 
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Segundo.Las personas físicas y morales que hasta el 31 de diciembre de 2012, no hayan sido considerados 

como contribuyentes del impuesto especial sobre producción y servicios y que a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto tengan tal carácter, deberán presentar mediante escrito libre ante las autoridades fiscales 
dentro de los 5 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, un reporte que contenga el 
inventario de existencias por tipo, marca, presentación y capacidad del envase de los bienes por los que a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto son considerados como contribuyentes del impuesto de 
referencia. 

Tercero.Tratándose de las enajenaciones de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos I), J) 

y K) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que se hayan celebrado con anterioridad a 
la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, las contraprestaciones correspondientes que se cobren 
con posterioridad a la fecha mencionada, no estarán afectas al pago del impuesto establecido en dicha 
disposición, siempre que dichos bienes se hayan entregado antes de la fecha mencionada y el pago de las 
contraprestaciones respectivas se realice dentro de los primeros diez días naturales del año 2013. 

Se exceptúa del tratamiento establecido en el párrafo anterior a las operaciones que se lleven a cabo entre 
contribuyentes que sean partes relacionadas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 215 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, sean o no residentes en México. 

Notas: 

1 Haughton, C. 1991. “Health Aspects of Oils and their Production”. Oils and Fats International. Núm. 1 

2 Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria Estrategia contra el sobrepeso y la obesidad 2010, p. 23. 

3 Ídem pp. 23 y 24 

4 Ídem p. 24. 

5 Ibídem p. 26 

6 Ibídem p. 40 

7 Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria Estrategia contra el sobrepeso y la obesidad en el contexto 
escolar 2010, p. 9 

8 Ídem p. 10 

9 1bídem p.10 

10 Ibídem p.10 

11 Ibídem p. 11 

12 Ibídem p 22 

13 Ibídem pp. 22 y 23 

14 Ibídem pp. 24 a 27. 

15 www.who.int/es/ 

16 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2010. 
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Salón de sesiones del Senado de la República, a los _ días del mes de abril de 2013.— Senador 
Rabindranath Salazar Solorio (rúbrica).» 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para dictamen. 
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19) 22-05-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el párrafo segundo del inciso c) del 

artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 
Presentada por la Diputada Marina Garay Cabada, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 22 de mayo de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL INCISO C) DEL ARTÍCULO 2O. DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
 
 
(Presentada por la C. Diputada Marina Garay Cabada, del grupo parlamentario del PRI) 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La industria nacional de puros y tabacos labrados hechos enteramente a mano, se encuentra en riesgo de 
desaparecer derivado la cuota en gramos que impone la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, la cual genera que el precio final del producto tenga un incremento del 100%. 

Dicha industria es artesanal y tiene como principal característica que se trata de productos hechos 
enteramente a mano. 

En ese sentido y en términos de lo dispuesto por los artículos 73 y 131 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es facultad del Congreso de la Unión establecer contribuciones, y poder 
exceptuar del cumplimiento del pago de dicha cuota de la Ley del Impuesto Especial de Producción y 
Servicios a dichos productos. 

Con lo anterior se busca que exista una política fiscal que atienda de forma correcta las realidades de cada 
sector productivo del País, cuestión que es una facultad expresa de la Cámara de los Diputados, al poder 
diseñar esquemas fiscales especiales para industrias en lo particular. 

De no hacerse lo anterior, se estarían generando condiciones de incumplimiento fiscal, como resultado de 
imposibilidad económica para realizar contribuciones fiscales que no fueron diseñadas de acuerdo a los 
ingresos. 

En ese sentido, y para el caso en particular de la industria nacional de puros y tabacos labrados elaborados 
enteramente a mano, es que se debe crear un régimen especial fiscal, tomando en consideración los 
siguientes ámbitos: 

1. Recaudatorio y diferencia con otros productos de tabaco 

2. Sanitario 

3. Histórico Tradicional 

1. RECAUDATORIO Y SU DIFERENCIA CON OTROS PRODUCTOS DE TABACO 

En el año 2007, la Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Hacienda, presidida por el Diputado 
Jorge Estefan Chidiac, determinó procedente que los puros elaborados enteramente a mano fueran 
diferenciados de otros productos de tabaco, derivado de sus características de trabajo artesanal. 

En ese sentido, y como resultado de dicha diferenciación, se determinó que el impuesto aplicable a los puros 
elaborados enteramente a mano fuera del 30.4%, mientras que para los cigarrillos fuera del 160%. 
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Resulta importante mencionar que derivado de sus características esenciales, el consumo de los puros 
elaborados enteramente a mano, es mucho menor al de los cigarrillos, y a su vez, por sus características y 
precio, no son bienes sustitutos del cigarrillo, lo que permite afirmar que el consumo de dichos productos no 
constituye un elemento considerable en las cifras del problema del tabaquismo en el país. 

Adicional a las diferencias observadas entre los productos, debe considerarse el diferencial de la participación 
de los mercados en la recaudación de los tabacos labrados, ya que los puros hechos enteramente a mano 
representan apenas entre un 05% y un .10% del total del mercado. 

El sector de los puros elaborados a mano es 1000 veces menor que la industria de los cigarros en México. 

Con el objetivo de no generar condiciones jurídicas que den origen a procedimientos judiciales, el Poder 
Legislativo debe atender claramente sus facultades Constitucionales. 

Es claro que la Cámara de Diputados, al imponer contribuciones especiales a un producto o sector, debe de 
fundamentar claramente el objetivo de las mismas. 

La política fiscal tiene origen y fin recaudatorio, a efecto de que el Estado se allegue de recursos que le 
permitan operar. Sin embargo, no se debe utilizar la política fiscal, que como consecuencia se dañe de forma 
irreparable a una industria en particular. 

El combate al Tabaquismo es una política de salud pública fundamental, que debe ser atendida de forma 
urgente, mediante los instrumentos jurídicos y campañas específicas para ello. 

Si bien es totalmente cierto que la política fiscal puede tener fines extra fiscales, como la protección de la 
salud, mediante el diseño de esquemas para desincentivar el consumo de tabaco, tales como el 
establecimiento de tasas especiales, también lo es que el establecimiento de regímenes fiscales agresivos 
dirigidos en contra de la industria del tabaco, genera una contradicción a la política fiscal misma. 

Ahora bien, resulta de mayor precisión legislativa, el hecho de diseñar una política fiscal que tome en cuenta 
las condiciones particulares de una industria, en este caso, para la industria de puros y tabacos labrados 
elaborados enteramente a mano, cuyo proceso de elaboración, los ubica como productos artesanales, el cual 
es un elemento fundamental que el Poder Legislativo debe tomar en consideración. 

Desde sus orígenes, las disposiciones que han grabado a los tabacos labrados 

reconocen la diferencia entre los productos, de tal forma que las tasas a las que se han grabado los productos 
de tabaco han cambiado una y otra vez, pero han mantenido una clara y puntual distinción en el tratamiento 
entre los cigarrillos y los puros, principalmente los hechos a mano. 

Por lo tanto, resulta congruente mantener vigente una distinción en los esquemas de causación para 
productos tan diferentes en su clase. 

El actual esquema que contempla la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios está generando 
que la industria de puros y tabacos labrados del país caiga en absoluta insolvencia fiscal y comercial, 
generando con ello: 

• Desaparición de las plazas laborales que genera, aunado a que 1,000 familias dependen directamente la 
industria; 

• Imposibilidad de realizar las contribuciones obrero - patronales que actualmente genera; 

• Problemática para continuar con el cumplimiento de pago de impuestos sobre la renta, agua, entre otros. 

Es necesaria una política fiscal específica para los puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a 
mano que sea cumplible por dicho sector, tomando en consideración sus condiciones tan particulares. 
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2. SANITARIO 

Es cierto que de conformidad con informes de la Organización Mundial de la Salud, el tabaquismo es un 
problema de salud pública y la primera causa de muerte prevenible en el mundo, lo que conlleva a elevados 
costos anuales de atención médica. 

Sin embargo, se carece de información estadística precisa sobre el impacto del puro elaborado enteramente a 
mano sobre dichas cifras, lo que genera que dichos productos se le considere de la misma manera que los 
cigarrillos. 

Por otro lado, estudios de instituciones especialistas en materia relacionada a los efectos del tabaco sobre las 
personas, en particular sobre adicción y las enfermedades que se pueden generar, señalan que derivado de la 
forma como se consumen los puros y el proceso en que el cuerpo humano absorbe y procesa las sustancias 
provenientes al momento de consumir puros, genera que su impacto sea menor, comparado con el de los 
cigarrillos. 

3. HISTORICO REGIONAL 

El proceso de fabricación de los puros elaborados en la región de San Andrés Tuxtla es enteramente manual, 
incluso artesanal, ya que requiere de hombres y mujeres expertas que por generaciones han conservado esta 
tradición, siendo esta la actividad principal de la zona.  

Esta tradición centenaria característica de México difiere del resto de los productos del tabaco desde su 
origen, ya que en la fabricación de otros productos de tabaco intervienen diversos procesos mecanizados, 
tanto en la preparación de los insumos (el tabaco), así como en su fabricación y envasado. Existen maquinas 
que elaboran 20,000 cigarrillos por minuto a diferencia de las manos de los artesanos de puros que logran 
fabricar apenas 150 puros al día, por lo que es claro que el proceso de manufactura artesanal de los puros 
difiere enormemente al de los cigarrillos. 

Por lo tanto, al no tratarse de productores en iguales circunstancias, no es posible dar el mismo tratamiento 
fiscal a productos de tabaco artesanales elaborados enteramente a mano, que a productos resultado de 
procesos altamente industrializados. 

PROYECTO DE DECRETOPOR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS. 

Artículo Único.- Se reforma y adiciona el párrafo segundo del inciso C) del Artículo 2 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Artículo 2o. 

I… 

A) a B)… 

C)… 

1 a 3… 

… 

Tratándose de los tabacos labrados no considerados en el párrafo anterior, con excepción de los puros y 
otros tabacos labrados hechos enteramente a mano referidos en el numeral 3 que antecede, se aplicará 

la cuota mencionada en dicho párrafo al resultado de dividir el peso total de los tabacos labrados enajenados 
o importados, entre 0.75. Para tal efecto se deberá incluir el peso de otras sustancias con que esté mezclado 
el tabaco. No se deberá considerar el filtro ni el papel o cualquier otra sustancia que no contenga tabaco, con 
el que estén envueltos los referidos tabacos labrados. 
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D) a H)… 

II… 

A. a C)… 

Dip. Marina Garay Cabada". 

- Se da cuenta con la iniciativa y se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados. 
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20) 24-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 
Presentada por el Diputado Luis Miguel Ramírez Romero, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 24 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 
 
El que suscribe, Luis Miguel Ramírez Romero, con el carácter de diputado federal de la LXII Legislatura en la 
Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los 
artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el inciso I) a la 
fracción I y se reforma el inciso A) de la fracción II del artículo 2o., se adiciona la fracción XVIII al artículo 3o., 
se reforma el segundo párrafo del artículo 4o., se reforma el párrafo I del artículo 5o. A y se reforma la fracción 
VIII y XI del artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
siguiente: 

Exposición de Motivos 

Los excedentes de leche nacionales e internacionales se almacenan y comercializan en diferentes 
presentaciones, particularmente la leche en polvo descremada se comercializa en el mercado nacional por 
debajo de su costo de producción, y han afectado al sector de lácteos de nuestro país, en ese sentido se 
busca que la leche fluida producida en México sea en mayor medida una opción frente a este tipo de 
producto, por tal motivo, se propone gravarlo con una tasa del 20 por ciento reformando para ello la ley de 
Impuesto Especial sobre la Producción y Servicios con el propósito de respaldar y proteger a nuestros 
productores. 

La leche está considerada dentro de los productos básicos y estratégicos, lo cual significa, de acuerdo a la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable artículo 3° fracción XXIII, que es uno de los alimentos que son parte de la 
dieta de la mayoría de la población en general y que es uno de los productos agropecuarios cuyo proceso 
productivo se relaciona con segmentos significativos de la población rural u objetivos estratégicos nacionales. 

En este entendido, dicha ley prevé la existencia de una política agropecuaria para el fomento productivo y 
desarrollo sustentable de este tipo de productos establecida por el Ejecutivo Federal tomando en cuenta las 
propuestas de los Comités Sistema-Producto, ya que éstos se componen por el conjunto de elementos y 
agentes concurrentes de los procesos productivos de productos agropecuarios. 

Lo anterior queda establecido en el artículo 110 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, donde se señala 
que con ello se busca la protección de la producción nacional, para equilibrar las políticas agropecuarias y 
comerciales del país con la de países con los que se tienen tratados comerciales, y para contribuir a la 
formación eficiente de los precios nacionales y reducir las distorsiones generadas por las políticas aplicadas 
en otros países. 

El sector de lácteos en México incluye el sector primario, el sector industrial y la comercialización. 

La producción de leche de bovino se registra en todas las entidades de la República Mexicana, destacan entre 
ellas Jalisco, Coahuila y Durango, no obstante, desde el punto de vista tecnológico, agroecológico y 
socioeconómico las condiciones de producción son muy heterogéneas dada la gran variedad de climas, así 
como de tradiciones y costumbres de las poblaciones. 

La producción nacional de leche muestra una tendencia ascendente, con un incremento en la producción del 
año 2000 al 2012 de 1,634.6 millones de litros de leche y una tasa media de crecimiento anual de 1.4 por 
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ciento. Asimismo, se observa un incremento del inventario ganadero de casi 1.5 millones de cabezas de 
ganado del año 2006 al 2010. 

Para dar cuenta de la importancia del sector como parte de la industria agroalimentaria del país, destacamos 
que, de acuerdo a la Cámara Nacional de Industriales de la Leche (CANILEC), la industria lechera está 
compuesta por 252 industrias formales, cuenta con un personal ocupado de 83,550 en la industria lechera y 
sus derivados, con 390 mil empleos indirectos. 

Ahora bien, a pesar del aumento en la producción, este ha sido insuficiente para cubrir la demanda del 
mercado interno que en los últimos 12 años ha crecido a una tasa promedio anual de 3.0 por ciento, misma 
que se ha complementado con importaciones de productos lácteos, que por otro lado, llegan bajo precios de 
producción que afectan al sector. En el año 2012 las importaciones de productos lácteos provinieron 
principalmente de los Estados Unidos, Nueva Zelanda y Chile. 

El consumo aparente de leche de bovino en nuestro país, pasó del año 2000 al 2012 de 9,058.9 millones de 
litros a 12, 881.5 millones de litros, es decir, en dicho periodo creció 42.2 por ciento, lo que se ha traducido en 
mayores importaciones de leche en polvo, ya que sin considerar otros productos o subproductos lácteos, 
creció en el mismo periodo 157.6 por ciento y del año 2010 al 2012 registró tasas de crecimiento anual de 
33.6 por ciento y 66.6 por ciento con una marcada tendencia a la alza. 

En este contexto, de acuerdo con el Sistema Producto Bovino Leche, en su análisis FODA, entre las 
debilidades del sector se encuentran la falta de Normas Oficiales Mexicanas y su aplicación como instrumento 
de competencia en un mercado de productos diferenciados, la promoción al consumo, la estacionalidad, falta 
de tecnología, falta de integración, así como el poder monopólico de las cadenas comerciales, a lo cual se le 
suman como amenazas las importaciones indiscriminadas con dumping y la falta de competitividad. 

Uno de los principales problemas que enfrenta el sector es la dificultad para comercializar la leche cruda 
nacional, en parte por la estacionalidad en la producción, pero en gran medida debido al exceso de leche en 
polvo descremada, tanto en el mercado nacional como en el internacional. 

Los principales países exportadores, a los cuales les compra México, mantienen subsidios a la producción y 
exportación, además de un esquema de precios que llegan a representar entre el 62 y el 85 por ciento del 
precio internacional de la leche en polvo. 

Los problemas de comercialización debido a la estacionalidad, en cierta medida han sido contrarrestados a 
través del Programa de Adquisición de Leche Nacional a cargo de LICONSA que ha comprado los excedentes 
que se producen en las principales cuencas lecheras del país, sin embargo, la baja rentabilidad que muestran 
sobre todo los pequeños productores los ha desplazado del sector. 

Dicho programa dado que depende de la asignación presupuestal que se apruebe en la Cámara de Diputados 
a través del Presupuesto de Egresos de la Federación para la adquisición de leche de producción nacional a 
precios de mercado, se ve limitado para adquirir una mayor producción nacional, lo cual se restringe aun más 
si tomamos en cuenta las compras de leche en polvo provenientes del mercado exterior. 

Así pues, las debilidades y amenazas del sector lechero, así como la falta de políticas públicas más robustas 
que impulsen decididamente al sector, se han convertido en un círculo vicioso que lo limitan en sus intentos 
por ser más competitivos y productivos, aprovechar la demanda del mercado interno y afrontar los retos del 
mercado internacional. 

Por lo antes expuesto, se somete a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el inciso I) a la fracción I y se reforma el inciso A) de la fracción II del 
artículo 2o., se adiciona la fracción XVIII al artículo 3o., se reforma el segundo párrafo del artículo 4o., 
se reforma el párrafo I del artículo 5o. A y se reforman las fracciones VIII y XI del artículo 19 de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Primero. Se adiciona el inciso I) a la fracción I y se reforma el inciso A) de la fracción II del artículo 2o., se 

adiciona la fracción XVIII al artículo 3o., se reforma el segundo párrafo del artículo 4o., se reforma el párrafo I 
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del artículo 5o. A y se reforma la fracción VIII y XI del artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes bienes: 

A) a H)... 

I) Leche en polvo descremada o en pastillas 20% 

II. En la prestación de los siguientes servicios: 

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, con motivo de la 
enajenación de los bienes señalados en los incisos A), B), C) , F) e I) de la fracción I de este artículo. En estos 

casos, la tasa aplicable será la que le corresponda a la enajenación en territorio nacional del bien de que se 
trate en los términos que para tal efecto dispone esta Ley. No se pagará el impuesto cuando los servicios a 
que se refiere este inciso, sean con motivo de las enajenaciones de bienes por los que no se esté obligado al 
pago de este impuesto en los términos del artículo 8o. de la misma. 

B)... 

C)... 

Artículo 3o.Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a XVII... 

XVIII. Leche en polvo descremada o en pastillas: 

a) Concentrada o con adición de azúcar y materia grasa inferior a 1% en peso, 

b) Con materia grasa superior a 1.5% en peso, sin adición de azúcar u otro edulcorante o; 

c) La leche y nata con materia grasa superior a 1.5% en pesos con adición de azúcar u otro 
edulcorante, en polvo, gránulos o demás formas sólidas. 

Artículo 4o.... 

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por la adquisición de los 
bienes a que se refieren los incisos A) y F) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por 
el propio contribuyente en la importación de los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), E) ,F) e I) de 
dicha fracción, siempre que sea acreditable en los términos de la citada Ley. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

Artículo 5o. A.Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a través de comisionistas, 

mediadores, agentes, representantes, corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que 
se refieren los incisos A), B), C) , F) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a 

retener el impuesto sobre la contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. 
de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague 
este impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán contribuyentes de este impuesto por dichas 
actividades. 

... 

Artículo 19.Los contribuyentes a que se refiere esta Ley tienen, además de las obligaciones señaladas en 
otros artículos de la misma y en las demás disposiciones fiscales, las siguientes: 

I. a VII. ... 

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C) , F) e I) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere 
la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de 
abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la información sobre sus 50 principales clientes y 
proveedores del trimestre inmediato anterior al de su declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose de 
contribuyentes que enajenen o importen vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de manera 
semestral, en los meses de enero y julio de cada año. 

... 

... 

IX. a X. ... 

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C) ,F) e I) de la fracción 

I del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el padrón de importadores y exportadores sectorial, 
según sea el caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XII. a XXII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas: 

1 Secretaría de Economía, 2012. Análisis del Sector de Lácteos en México 

 
2 Anuario 2012, Comité Nacional Sistema Producto Bovinos Leche, Sagarpa-CNSPBL-ANGLAC. 
 
3 TEC de Monterrey, Marzo 2006. Evaluación de Resultados del Programa de Adquisición de Leche Nacional 
a cargo de Liconsa, SA de CV. Centro de Estudios Estratégicos, Tecnológico de Monterrey, Campus Ciudad 

de México. 
 
Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 10 de septiembre de 2013.— Diputado Luis 
Miguel Ramírez Romero (rúbrica).» 
 
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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21) 26-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios. 
Presentada por el Diputado Juan Pablo Adame Alemán, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 26 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 
 
La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: «Iniciativa que reforma diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Juan Pablo 
Adame Alemán, del PAN, y suscrita por integrantes de ese grupo parlamentario y del PRD 

El que suscribe, diputado federal Juan Pablo Adame Alemán, así como diversos integrantes de la LXII 
Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento 
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 6 y 
77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de la honorable Cámara de 
Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto para derogar los artículos 2o., fracción II, inciso c); 
3o., fracciones XIV, XV y XVI; 8o., fracción IV; y 18-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, con el fin de eliminar impuestos especiales a las telecomunicaciones. 

*La siguiente iniciativa fue presentada el pasado 31 de octubre de 2012, y por falta de dictaminación de 
la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados precluyó el 30 de abril de 2013. 
Por ello, y de acuerdo al Reglamento de nuestra Cámara, vuelvo a someter dicha iniciativa de ley para 
que sea dictaminada en el contexto de una reforma fiscal y hacendaria. 

En el mismo sentido, esta iniciativa busca contribuir a que se logren los objetivos trazados en el 
artículo 6ª de la Constitución Política, después de la última reforma constitucional en materia de 
telecomunicaciones y tecnologías de la información y comunicaciones que dice: 

“Artículo 6º...... 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, 
el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

I. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la información y el conocimiento, 
mediante una política de inclusión digital universal con metas anuales y sexenales.” 

Exposición de Motivos 

La sociedad de la información y el conocimiento es un modelo de desarrollo centrado enla capacidad para 
obtener, compartir y procesar cualquier información, transmitida vía telecomunicaciones e informática, a la que 
todos pueden acceder para utilizarla, compartirla, modificarla y actualizarla, y orientarla para generar 
conocimiento. Su objetivo es promover el desarrollo de las personas y las comunidades para que puedan 
emplear ese conocimiento nuevo en la promoción de un desarrollo sustentable y en la mejora de su calidad de 
vida. 

El impacto de estas Sociedades de la Información y el Conocimiento incide directamente, entre otras cosas, 
en el crecimiento de un país, la calidad de su fuerza laboral, los niveles educativos de su población y la 
competitividad de la industria en los mercados interno y externo. 
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Para poder acceder al modelo de desarrollo que ofrece la sociedad de la información y el conocimiento, es 
indispensable contar con instrumentos suficientes de política pública y de reformas legales que potencien la 
innovación y la competencia, y así potencializar la utilización de las tecnologías de información y 
comunicaciones, principalmente el internet y la banda ancha. 

Por esa razón México debe apostar, en el mismo sentido en que otros países lo han hecho de manera 
satisfactoria, a reducir la brecha digital entre la población y promover el desarrollo de una Sociedad de la 
Información y el Conocimiento, 

Sin embargo, la consecución de ese objetivo en nuestro país aún enfrenta retos importantes. 

Desde el 27 de noviembre de 2009, fecha en que se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que contenía el gravamen del 3 por ciento a las 
telecomunicaciones, nuestro país adoptó un impuesto regresivo a las telecomunicaciones que inhibe la 
inversión en el sector, y que estimula una política fiscal que no ayuda a incrementar la cobertura, calidad y 
competitividad de la infraestructura de servicios en beneficio para la población. Incluso, podemos afirmar que 
este impuesto merma directamente la cadena productiva no sólo de las telecomunicaciones, sino del 
conocimiento y en detrimento del bienestar social. 

Los servicios de telecomunicaciones en nuestro país enfrentan desde entonces una sobrecarga fiscal, pues 
además de la tasa de 16 por ciento de impuesto al valor agregado (IVA)a dichos servicios se grava el 3 por 
ciento del impuesto especial a las telecomunicaciones, lo que se traslada directamente al consumidor 
encareciendo estos servicios. Dicho esquema juega un rol de distorsión económica al alejar el consumo 
privado y la inversión, incidiendo directamente y de manera negativa en el bienestar social. Clara muestra de 
ello lo encontramos en el más reciente estudio de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) sobre el sector de las telecomunicaciones en México, en el cual dicho organismo señala 
que en nuestro país el consumidor enfrenta una pérdida de bienestar anual promedio estimada de casi 26 mil 
millones de dólares, o lo que es lo mismo, una perdida nacional del 1.8 por ciento del PIB. 

A lo anterior, hay que sumar pagos de derechos para entrar a las licitaciones, pago de cánones por asignación 
de espectro, tasas impositivas por uso del espectro, impuestos a la importación de handsets y equipo, 
impuestos en la operación como el IVA e ISR, que se le imponen a todas las actividades económicas que 
forman parte de ésta cadena. En su conjunto, la escalera fiscal que enfrenta este sector del desarrollo del 
conocimiento se traduce en la siguiente gráfica: 

Si vamos más allá del tema industrial y de la cadena productiva del sector para centrarnos en el tema social, 
debemos subrayar que estos servicios junto con las TIC, se han convertido en un componente fundamental en 
el gasto de las familias, siendo el más dinámico en años recientes. En los países integrantes de la OCDE, el 
consumo destinado a las TIC alcanzó el 4.8 por ciento del gasto total familiar, correspondiendo el gasto 
principal de las familias el destinado a telecomunicaciones. No obstante esto último, las tendencias muestran 
que en los países líderes y con mayor desarrollo y niveles de inversión en las TIC (Australia, Dinamarca, 
Reino Unido, Estados Unidos), las Tecnologías de la Información hoy en día representan una mayor 
proporción del gasto de las familias que las telecomunicaciones. 

Para el caso de México, según datos del más reciente estudio de la Asociación Mexicana de Internet, el 
crecimiento de usuarios de internet ha mantenido su tendencia a la alza, llegando a la cifra histórica de 41 
millones de internautas en 2011, lo que significó un crecimiento del 14 por ciento con relación al año anterior. 
Se espera que dicha cifra siga creciendo en los próximos años, lo que demuestra que el internet es un servicio 
que está siendo adoptado por los diferentes sectores de la población y que resulta ser el vehículo 
indispensable para difundir el conocimiento y la herramienta fundamental para contar con una Agenda Digital 
con visión de estado que promueva el desarrollo educativo, cultural y económico del país. 

En este contexto, resulta necesario subrayar que si bien el uso del internet quedó excluido del IEPS, la 
realidad tecnológica y económica en la que actualmente se ofrecen servicios convergentes de triple play 
(telefonía, internet y televisión) -con la posibilidad de oferta de cuádruple play, aunque la falta de competencia 
en el sector telecomunicaciones en nuestro país aún lo limita- hace difícil desagregar cada uno de dichos 
servicios, gravando indirectamente esta herramienta a la cual hoy los mexicanos todavía no tienen acceso de 
manera plena. Aún y cuando la reforma considera la posibilidad del empaquetamiento de los servicios, fija un 
tope de 30 por ciento del total de la factura para el valor del internet, lo que en la práctica puede generar una 
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distorsión de precios en los otros dos servicios empaquetados, o en el mejor de los casos el operador opta por 
cobrar el IEPS generalizado al paquete, incluyendo al internet. 

En el mismo orden de ideas, vale la pena resaltar lo que investigadores y especialistas del Centro de 
Investigación y Docencia Económicas (CIDE) y de la consultora The Competitive Intelligence Unit señalan 
sobre la ineficiencia y distorsiones que desplazan el gasto privado y la disminución del bienestar al aplicar 
impuestos especiales al sector telecomunicaciones afectando directamente la productividad y competitividad 
de diversas industrias y empresas de servicios. 

Dicha afirmación permite señalar que impuestos como el 3 por ciento a las telecomunicaciones en la Ley del 
IEPS limitan a una de las industrias que mayor dinamismo tienen en el mundo y cuyos niveles de inversión por 
año en nuestro país en la última década creció de 2,500 a 5, 700 millones de dólares–con un acumulado en 
15 años de poco más de 61 mil millones de dólares– e impide avanzar en la meta para conseguir un 
incremento del 10 por ciento en la penetración de banda ancha y el crecimiento del 1.4 por ciento del Producto 
Interno Bruto nacional. 

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que el impuesto especial que tienen las telecomunicaciones es 
considerado regresivo toda vez que conlleva un costo social que se traslada directamente a la ciudadanía 
desestimulando el consumo y la inversión en el sector, afectando principalmente a la población de menores 
recursos y obstaculizando la reducción de la brecha digital. 

Vale la pena citar los argumentos principales que el CIDE y el Diálogo Regional sobre Sociedad de la 
Información subrayan en el ensayo Telecomunicaciones: servicios con efectos positivos para enfrentar 
la crisis, para que el Poder Legislativo los haga propios y frene políticas que gravan a las 
telecomunicaciones. Dichos argumentos giran en torno a cuatro consideraciones: 

1) Afecta negativamente el crecimiento económico, la creación de empleo y la productividad. 

• Los efectos del gravamen se manifiestan en el nivel de acceso y consumo de la telefonía y otros servicios 
(se reduce la penetración entre un 2.2 y 4.3 puntos porcentuales, equivalentes a entre 2.4 y 4.6 millones de 
usuarios). 

• Este impuesto especial se ve reflejado negativamente en la creación de empleos directos (construcción, 
despliegue y operación de nuevas redes), creación de empleos indirectos (ligados al desarrollo de nuevos 
negocios sustentados en la nueva infraestructura tecnológica) y generación de externalidades de red (cada 
nueva conexión genera valor para toda la red). 

• Eliminar este impuesto se vería reflejado en un aumento de 2.8 por ciento en la tasa de generación de 
empleo a nivel nacional. 

2) Es regresivo para consumidores actuales y futuros, lentificando la adopción 

• Este impuesto afecta directamente al consumidor, pues se limita la adquisición y compra de los productos y 
servicios de este ramo por su subsecuente aumento de precio (estamos sumando otro impuesto adicional al 
Impuesto al Valor Agregado, IVA). 

• Esta limitación es un impuesto regresivo que afecta principalmente a los sectores de la población con 
menores ingresos, ya que su penetración en este mercado es bastante grande. 

• Esta gráfica, contenida en el ensayo, indica que el acceso a la telefonía es mayor que las demás 
telecomunicaciones en todos los deciles de ingreso, incluyendo los más bajos, lo que hace que el mencionado 
gravamen adquiera características regresivas. 

Fuente: INEGI, ENIGH 2008 

3) Va en dirección contraria a la tendencia internacional. 
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• A nivel internacional, varios países, desarrollados o en vías de desarrollo, han implementado políticas 
públicas que alientan la inversión en el sector de la telecomunicaciones. 

4) Es una aplicación errónea de un impuesto concebido para bienes y servicios con externalidades negativas. 

• Las telecomunicaciones son una herramienta benéfica, tanto para consumidores como para inversores o 
productores por todas las consideraciones económicas y sociales (Sociedad del Conocimiento). 

• No se puede justificar que generen alguna externalidad negativa. Su tasación es inútil y perjudicial. 

• Es necesario legislar y aplicar política pública en su favor, particularmente en un contexto de crisis 
económica mundial, donde la competencia y la inversión son muy importantes. 

Las telecomunicaciones no son un bien de lujo. 

En la exposición de motivos del dictamen de reforma por la cual se introdujo el impuesto especial a las 
telecomunicaciones, se argumentó que el gravamen recaería en los grupos de altos ingresos de la población, 
idea que a todas luces hoy se considera anacrónica dados los índices de penetración crecientes de los 
servicios de telecomunicaciones, principalmente la telefonía celular, penetrando a familias de bajos recursos 
para quienes hoy en día se ha convertido en un insumo necesario. 

De acuerdo con datos de la industria de las telecomunicaciones, del 100 por ciento de usuarios de telefonía 
móvil más del 60 por ciento corresponde a los niveles socioeconómicos D y E. Es decir, se ubican con los 
menores ingresos en la población. Por ello resulta que el cobro del IEPS a las telecomunicaciones frena la 
adopción de nueva tecnologías que podrían fomentar el crecimiento económico y reducir los niveles de 
analfabetismo digital. 

En consecuencia, resulta que el trato fiscal que se le da a las telecomunicaciones corresponde, 
incorrectamente, al de un bien de lujo. The Competitive Intelligence Unit, señala en el documento Impuestos 
Especiales a las Telecomunicaciones: Merma Productiva en Detrimento del Bienestar Social que“cuando en la 
realidad observamos un aumento en la penetración de estos servicios para todos los Niveles Socio 
Económicos (NSE), elevando al mismo tiempo su capacidad productiva y si se observan mayores niveles de 
penetración en NSE más altos es únicamente debido al mayor poder adquisitivo que presentan”. 

Por esa razón, resulta imperativo que México se mueva en la dirección de las políticas públicas que permitan 
cerrar la brecha digital respecto a los países desarrollados. El mismo estudio resalta la urgencia de considerar 
a estos servicios como básicos, citando el caso de Estados Unidos que ha decretado una prohibición a gravar, 
por ejemplo, el internet. 

Comparativo de México con otras economías de la región 

México no ha logrado niveles de penetración de banda ancha móvil y fija similares a países latinoamericanos 
como Argentina, Brasil o Chile, en donde ésta ha alcanzado niveles superiores al 100 por ciento. Esta 
situación nos ubica con un rezago importante con respecto del resto de los países latinoamericanos, en parte 
fomentado por el cobro del IEPS que contribuye a la desaceleración en la adopción de servicios de banda 
ancha por parte de los consumidores, lo que impacta directamente sobre el objetivo público de cobertura 
universal y reducción de la brecha digital, entre otros 

Si se revisa la experiencia internacional de los países que ocupan los treinta primeros puestos del Índice de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones (IDT) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), 
encontramos profundas diferencias entre los países desarrollados y en vías de desarrollo, particularmente en 
lo que refiere a la utilización de este tipo de herramientas, que es tres veces mayor en los primeros países que 
en los segundos. 

De acuerdo al índice de utilización de las tecnologías de la información, según los informes de la IUT, la 
posición de México observa dificultades e incluso retrocesos en los últimos años en cuento a la adopción de 
tecnologías de la información y en el sector telecomunicaciones, al ubicarnos en el puesto 79 el años pasado, 
y perdiendo un lugar con respecto a la medición del 2010. 
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Por otro lado, entendiendo el problema desde la óptica de las políticas públicas con miras a mejorar la 
eficiencia y eficacia gubernamental y el logro del buen gobierno con prácticas de transparencia –las cuales se 
potencian con las nuevas tecnologías– resulta incongruente que encontremos políticas en la dirección 
correcta por parte de las principales secretarias de estado (SCT, SE, SFP, SS, SEP, SHCP) encaminadas a 
fomentar la adopción de las TIC en gobierno, a la par que se le imponga un impuesto especial al que pretende 
ser el principal componente habilitador de dichas prácticas. 

Análisis econométrico sobre el impacto negativo del IEPS a telecomunicaciones 

El análisis econométrico sobre las elasticidades precio de los diferentes servicios de telecomunicaciones en 
México elaborado por The Competitive Intelligence Unit para el estudio Impuestos Especiales a las 
Telecomunicaciones: Merma Productiva en Detrimento del Bienestar Social,muestra algunos de los efectos 
negativos del IEPS en telecomunicaciones. El documento comprueba que “cada línea fija pierde 77 minutos 
de voz al trimestre, considerando que este servicio muestra las menores elasticidades del sector. En 
promedio, esto se traduce en una merma productiva de 2,829 millones de pesos al trimestre, que representan 
8.5 por ciento de la base gravable proveniente de las telecomunicaciones fijas.” 

Respecto al servicio de TV de paga, el estudio señala que: 

• El impacto de la carga impositiva representa una merma significativa en el número de usuarios, ya que, 
derivado de la política fiscal, 283,958 usuarios no accedieron al mercado en 2010 y casi medio millón en 2011. 

• En términos económicos, este impacto refleja una merma productiva de 250 millones de pesos al año. 

• Las telecomunicaciones móviles sufrieron una pérdida promedio de 9,700 millones de llamadas al año, que 
de haberse realizado hubieran significado un promedio de 7,800 millones de pesos al año, equivalentes al 3.6 
por ciento de los ingresos móviles. 

Lo anterior, se refleja en el total de la merma productiva que alcanza 4 por ciento del valor total del sector de 
las telecomunicaciones en México, aun cuando la base gravable por concepto del IEPS es solo 3 por ciento. 
Se concluye entonces que considerando que una de las características fundamentales de los impuestos 
especiales en México, la demanda por servicios como la TV de paga o telecomunicaciones móviles es elástica 
para un amplio sector la sociedad, por lo cual la imposición del impuesto implica una barrera en la 
democratización del servicio y, además, una escasa recaudación. 

Aunado a la evidencia, es oportuno señalar que este efecto negativo impacta en los ingresos de los 
operadores y por consecuencia en los precios que ofrecen al consumidor, pues al reducir sus márgenes de 
ganancia se limita su capacidad de absorción del impuesto, transfiriendo el impacto a los usuarios finales. 

Efecto de los impuestos sobre la trayectoria de precios 

Fuente: Elaborado por The Competitive Intelligence Unit 

Finalmente, y considerando que la banda ancha y el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación 
son fundamentales para terminar con el problema de la brecha digital que aqueja a 70 millones de mexicanos 
sin acceso pleno al internet, es necesario que el Poder Legislativo adopte medidas que estimulen el consumo 
y la adopción de servicios de telecomunicaciones, toda vez que las telecomunicaciones no son un bien de 
lujo, y para algunos sectores de la economía resultan insumos indispensables para llevar a cabo sus 
actividades cotidianas y laborales con las que consiguen los ingresos necesarios para subsistir –p. ej. 
Trabajadores de construcción, carpinteros, servicio doméstico– así como tener acceso a la cultura la 
educación y la salud. 

Propuesta normativa 

El Plan Nacional de Desarrollo, los objetivos de la Agenda Digital Nacional MX a largo plazo y los esfuerzos 
del H. Congreso de la Unión, deben promover la adopción nacional de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (TIC). Por esa razón, es urgente frenar la imposición de gravámenes que claramente 
impactan en el desarrollo del conocimiento, la innovación, y afectan a los sectores poblacionales más pobres. 
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Por todo lo anteriormente señalado, reitero que es importante excluir de gravámenes especiales aquellos 
bienes o servicios cuyo uso sea necesario para el desarrollo económico y social, tales como las 
telecomunicaciones y tecnologías de la información, pues de lo contrario, la estructura del IEPS puede impedir 
la democratización en su consumo, afectando a aquellos con menor poder adquisitivo e impidiéndoles de esta 
forma el acceso a servicios benéficos para el desarrollo nacional. 

En consecuencia a lo expuesto y al exhorto mediante proposición con punto de acuerdo que presenté el 2 de 
octubre de 2012 a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para eliminar este impuesto a las 
telecomunicaciones en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, y al que se sumaron Senadores de 
distintos grupos parlamentarios el pasado 11 de octubre, y para dar cumplimiento a los nuevos derechos 
consagrados en la Constitución después de la aprobación de la reforma constitucional en materia de 
telecomunicaciones t tecnologías de la información, someto a la consideración de esta soberanía el siguiente 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

Artículo único: Sederogan los artículos 2o., fracción II, inciso c); 3o., fracciones XIV, XV y XVI; 8o., fracción 

IV; y 18-A de la Ley del Impuesto especial sobre Producción y Servicios, para quedar en los siguientes 
términos: 

Artículo 2o.Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas 
siguientes: 

I. ... 

a) ... 

1. a 3. ... 

b) y c) ... 

1. a 3. ... 

... 

... 

d) a h) ... 

II. ... 

a) y b) ... 

c) (Se deroga) 

Articulo 3o.Paralos efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XIII. ... 

XIV. (Se deroga) 

XV. (Se deroga) 

XVI. (Se deroga) 
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XVII. ... 

Artículo 8o.No se pagará el impuesto establecido en esta ley: 

I. ... 

a) a g) ... 

II. y III. ... 

a) a c) ... 

1. y 2. ... 

... 

IV. (Se deroga) 

Artículo 18-A. (Se deroga) 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas: 

1 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, “Estudio de la OCDE sobre Políticas y 
Regulación de Telecomunicaciones en México” OCDE (2012) 

2 Las cifras son estimadas para el periodo 2005-2009 y se encuentran en millones de dólares PPP y como 
porcentaje del PIB mexicano 

3 Asociación Mexicana de Internet “Hábitos de los Usuarios de Internet en México”, AMIPCI (2012) 

4 El impacto de la tributación en el desarrollo del sector de banda ancha móvil. Raúl Katz, Ernesto Flores, 
Judith Mariscal, CIDE, 2010. 

5 Sistema de Información Estadística de Mercados de Telecomunicaciones (SIEMT), COFETEL. 

6 Cálculos realizados por The Competitive Intelligence Unit. 

7 Telecomunicaciones: servicios con efectos positivos para enfrentar la crisis .DIRSI y Telecom CIDE. Octubre 

2009. En CEPAL, diálogo para la Sociedad de la Información (http://www.eclac.cl/cgi-
bin/getprod.asp?base=/socinfo/tpl/top-bottom.xsl&x 
ml=/socinfo/noticias/paginas/9/38089/P38089.xml&xsl=/socinfo/tpl/p18f.xsl) (último acceso: 17 de octubre de 
2012). 

8 Internet Tax Freedom Act (1998). Disponible en http://www. gseis.ucla.edu/iclp/itfa.htm 

9 Midiendo la Sociedad de la Información 2012, Informes UIT. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados, el 26 de septiembre de 2013. — 
Diputados: Juan Pablo Adame Alemán, Tania Margarita Morgan Navarrete, María Isabel Ortiz Mantilla, 
Ernesto Alfonso Robledo Leal, Lourdes Amaya Reyes, Gloria Bautista Cuevas, Fernando Belaunzarán 
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Méndez, Néstor Octavio Gordillo Castillo, Juan Carlos Uribe Padilla, Consuelo Argüelles Loya, Aurora de la 
Luz Aguilar Rodríguez, Humberto Armando Prieto Herrera, Jorge Francisco Sotomayor Chávez, Juan Jesús 
Aquino Calvo, Verónica Sada Pérez, Esther Quintana Salinas, Andrés De la Rosa Anaya, José Martín López 
Cisneros, Gerardo Peña Avilés, Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, Mariana Dunyaska García Rojas, Heberto 
Neblina Vega, Alfredo Rivadeneyra Hernández, Leonor Romero Sevilla (rúbricas).» 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para dictamen. 
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22) 02-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 
Presentada por la Diputada Leslie Pantoja Hernández, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 2 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O. DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

La que suscribe, Leslie Pantoja Hernández, diputada de la república, integrante del grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, en de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del 
pleno de la honorable Cámara de Senadores la presente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, al 
tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La reforma fiscal que presentó el Ejecutivo federal toca varias aristas importantes de nuestro sistema 
recaudatorio. Aunque la principal finalidad de esta iniciativa es transformar el sistema de recaudación, así 
como las bases gravables en nuestro país, existe un tema que ha sido incluido, de manera tangencial, en la 
reforma. Las reformas al impuesto especial sobre refrescos tienen un fin extrafiscal de fondo: la protección a 
la salud. Sin embargo, la iniciativa no desarrolla algún otro tema importante que pueda beneficiar a la 
protección de la salud pública. 

El tabaquismo constituye uno de los mayores problemas de salud pública no sólo en nuestro país, sino en el 
mundo. Obviar este hecho implicaría negar decenas de miles de muertes anuales en nuestro país a causa del 
consumo de tabaco. Sin embargo, pese a esta realidad, la actual reforma fiscal no prevé un impuesto especial 
contra el tabaco, pese ha haber sido demostrado que las políticas impositivas sobre los productos de tabaco 
son las medidas más eficaces para contrarrestar sus efectos. 

En este tenor, la presente iniciativa presenta una reforma al impuesto especial sobre cigarrillos. El tabaquismo 
es uno de los problemas más grandes de la salud pública en nuestro país, por lo cual, los datos que ofrecen 
las encuestas sobre morbilidad y mortalidad son alarmantes, pero sobre todo en el consumo por parte de los 
jóvenes. Así, un impuesto a los cigarros podría beneficiar no sólo al fisco en su recaudación, sino apoyar a las 
políticas que actualmente se llevan a cabo en favor de la lucha contra el tabaquismo. 

A continuación se hará una breve mención sobre las razones de los impuestos al tabaquismo, porqué es 
necesario un aumento al impuesto específico en cigarros y cómo funciona el actual impuesto. Después, se 
pasará a justificar cuales son los argumentos para tener un impuesto enfocado en un fin extrafiscal, de cuanto 
tendría que ser la propuesta para tener un efecto positivo y deseado, y, por último, la justificación que la 
Comisión Federal para la Mejora Regulatoria (Cofemer) da sobre el mismo. 

El tabaquismo y sus consecuencias a la salud 

La epidemia del tabaquismo, denominada como tal por la Organización Mundial de la Salud (OMS), tiene 
graves consecuencias en nuestro país y en el mundo. En la actualidad, se estima que alrededor de 1,000 
millones de personas consumen tabaco en todo el mundo y se prevé que el número de muertes excederá los 
8 millones de personas para 2030. En el caso de Latinoamérica, región socio-cultural de la cual nuestro país 
forma parte, hay más de 120 millones de fumadores y más de la mitad de ellos morirán como consecuencia 
de alguna enfermedad relacionada con el consumo de tabaco. 

El consumo de tabaco es factor de riesgo para 6 de las 8 principales muertes de tabaco en el mundo. Fumar 
tabaco produce cáncer de pulmón, laringe, riñón, vejiga, estómago, colon, cavidad oral y esófago. De igual 
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manera, tiene como consecuencia: leucemia, bronquitis crónica, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, 
cardiopatía isquémica, infarto, enfermedad cerebrovascular, aborto y parto prematuro, defectos de nacimiento 
e infertilidad, entre otros padecimientos. Además de éstas, el consumo de tabaco disminuye significativamente 
los años productivos de vida de las personas. 

Para el caso del tabaquismo en jóvenes, Mackay en el Atlas del Tabaco señala que una gran mayoría varones 
jóvenes fumadores empezó a consumir cigarrillos antes de alcanzar la edad adulta. Casi un cuarto de la gente 
joven que fuma probó su primer cigarrillo antes de los diez años. La aceptación del tabaquismo entre varones 
jóvenes se incrementa con la comercialización por parte de la industria del tabaco, el fácil acceso a los 
productos del tabaco, los precios bajos, la venta de cigarros por unidad, el uso y aprobación del tabaco por 
sus padres y hermanos, que fumen los amigos y la concepción errónea sobre que el fumar aumenta la 
popularidad social. Este aspecto resulta especialmente importante, pues, la principal razón por la cual los 
impuestos al tabaco son necesarios como medidas eficientes para el control del tabaco es su efecto disuasivo 
no en los consumidores actuales, sino en los potenciales, quienes son principalmente los jóvenes. 

En nuestro país los datos también son alarmantes. Los estudios estiman que el tabaquismo produce más de 
60 mil muertes por año, aproximadamente 165 muertes por día. En las encuestas más recientes, se establece 
que durante la última década, la edad promedio de inicio en el consumo de tabaco ha ido disminuyendo de 
manera alarmante, y hoy fluctúa ente los 11 y 12 años, e incluso menos. El Instituto Nacional de Salud Pública 
en la Encuesta Nacional de Adicciones 2011 menciona que la edad promedio para consumir tabaco por 
primera vez fue de 20.4 años. Sin embargo, en la población adolescente fue de tan solo 14.1 años. 

Los costos del tabaquismo en México 

Por otro lado, los costos derivados de las enfermedades ocasionadas por el tabaco en México son factor que 
debe ser tomado en cuenta, ya que no solo se trata de costos por atención a pacientes con alguna 
enfermedad derivada del consumo de tabaco, sino que existen otros elementos que también generan 
externalidades negativas. De acuerdo con el estudio de Cofemer Tabaquismo en México: análisis y 
recomendaciones de mejora regulatoria, se tienen costos directos, indirectos e intangibles atribuibles al 
consumo de tabaco. 

Los costos directos en atención médica asociados a las enfermedades causadas por el tabaquismo en México 
se calcularon en 75 mil 200 millones de pesos en 2008. Por otra parte, los costos indirectos resultados del 
tabaquismo son aquellos relacionados con la reducción de la productividad laboral de los fumadores, las 
incapacidades laborales, las pensiones por discapacidad permanente, las pérdidas económicas ocasionadas 
por las muertes prematuras relacionadas con el tabaquismo; así como la reducción potencial en el crecimiento 
económico debido a la inversión que se destina en tratar enfermedades y que podrían ser invertidas en la 
acumulación de capital humano e innovación tecnológica. El ejemplo más notable que menciona la Cofemer 
son los costos por ausentismo laboral atribuibles al tabaquismo, los cuales fueron de 143.9 millones de pesos 
en 2009 como subsidio por incapacidad de 2006 a 2009 en el IMSS. La productividad perdida atribuible fue de 
aproximadamente 438 millones de pesos en la misma institución. 

Se puede concluir que tanto los efectos en la salud pública de las personas como el costo al erario que genera 
el consumo de tabaco son razones suficientes para tomar medidas eficaces contra el tabaquismo. Además, 
como se mencionaba anteriormente, las políticas para el control del tabaco deben tener un doble efecto: poder 
desincentivar las conductas actuales y tener características preventivas para evitar que nuevos consumidores 
entren en este mercado. Así, a continuación se presentan los argumentos de porqué una política impositiva 
resulta ideal para este caso. 

Impuesto a cigarrillos en México 

La estrategia más efectiva que los gobiernos tienen a su disposición para reducir los niveles de tabaquismo 
son los impuestos a los productos del tabaco. Los precios más elevados de los cigarrillos reducen el número 
de fumadores e incitan a quienes siguen fumando a consumir menos cada día e incluso dejar de fumar. 

La entrada de nuevos consumidores en el mercado resulta ser uno de los principales problemas que debe ser 
atendido como prioridad. Si bien, la atención a los adictos a la nicotina o al cigarrillo, los programas de 
educación y prevención, así como las medidas de concientizar a la población resultan clave para la lucha 
contra el tabaquismo; todas éstas carecen de sentido y efectividad si no se acompañan de medidas 
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inmediatas que reduzcan el consumo tabaco, desincentiven a los actuales consumidores y eviten la entrada 
de los consumidores potenciales. Y esto sólo se logra mediante políticas sobre los precios e impuestos. 

Como se menciona anteriormente, los jóvenes son el principal punto de atracción para la industria tabacalera 
por representar un “consumidor potencial”. Así, el grado de adicción que puede desarrollar un joven, aunado a 
las facilidades con las que se puede conseguir productos de tabaco (ventas de cigarros por unidad, venta a 
menores, bajos precios) representan un factor de riesgo que debe de ser tomado en cuenta. De igual manera, 
los hogares con ingresos menores son los que gastan mayor parte de su presupuesto en productos de tabaco 
en comparación con aquellos hogares que perciben más. El consumo de estos grupos debe ser atacado y la 
mejor forma es mediante impuestos a los productos del tabaco. 

Así, aunque la principal función de los impuestos es conseguir los recursos monetarios necesarios para el 
buen funcionamiento del Estado, en cuestiones como los refrescos, alcohol y tabaco, existe otro factor más 
importante que motiva y justifica, jurídicamente, el incremento de impuestos a estos productos: el fin 
extrafiscal. 

Los criterios judiciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación han reconocido constitucionalmente 
aquellos impuestos que sirven para impulsar políticas económicas, financieras y sociales, como las que se 
relacionan con la prevención y cesación de conductas consideradas nocivas para la salud, sin que ello 
represente una transgresión a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Todos aquellos 
impuestos que tengan esta finalidad contienen un elemento denominado el fin extrafiscal: 

“se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o 
extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan 
a través de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar 
dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto.” 

Estas medidas se corroboran dentro de la exposición de motivos, de su proceso legislativo o incluso del 
precepto legislativo. Tal es el caso el IEPS en tabaco que a lo largo de sus reformas se ha citado como 
principal fundamento para contrarrestar los efectos negativos que el consumo de tabaco consume. La 
finalidad de este impuesto no sólo tiene la obligación de recaudar ingresos para el fisco sino de inhibir el 
consumo de tabaco en los sectores mencionados. 

Producción y servicios. los fines que justifican la exención establecida en el artículo 8o., fracción i, 
inciso f), de la ley del impuesto especial relativo, se sustentan en el interés de proteger a la industria 
azucarera (legislación vigente en 2004). 

Independientemente de que el tributo tenga como característica principal un fin recaudatorio, la excepción a 
los principios tributarios contenidos en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se fundamenta en la persecución de fines constitucionalmente legítimos, de manera que 
frente a estos objetivos, los principios de proporcionalidad y equidad no suponen límites estrictos, es decir, 
caben excepciones a dichos valores fundamentales cuando el tributo persigue fines extrafiscales que estén 
justificados, esto es, siempre que la utilización extrafiscal se dirija a la consecución de otros fines de interés 
público. En ese sentido, se concluye que la exención establecida en el artículo 8o., fracción I, inciso f), de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios vigente en 2004, está sustentada en el interés público 
y constitucional de proteger a la industria azucarera, lo cual se enmarca en el capítulo económico de la 
Constitución Federal, concretamente en su artículo 28; de ahí que al tener rango constitucional el instrumento 
fiscal, por suponer la persecución de fines concretos constitucionales motivados en el proceso legislativo, 
debe estimarse acorde a los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad a la finalidad que el 
legislador pretendió alcanzar. 

En nuestro país existe un impuesto especial a los productos de tabaco desde 1984 cuando la Ley del 
Impuesto Especial sobre Productos y Servicios fue creada. Sin embargo, en la última década el tema especial 
de los riesgos y costos que produce el tabaquismo han hecho que las reformas tengan un enfoque más fuerte 
en este fin extrafiscal que, en el caso del tabaco, representa desincentivar a los actuales consumidores, pero 
sobre todo evitar que nuevos consumidores jóvenes formen parte del negocio de la industria tabacalera. 
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A partir de 1999 las iniciativas impositivas a cigarrillos se han intensificado, al mismo tiempo que los 
problemas derivados del tabaquismo se han agravado. Generalmente estas reformas formaban parte de una 
reforma integral, por lo cual, su importancia era mermada. Sin embargo, cada vez con más frecuencia el 
discurso de prevención al consumo de tabaco, justificado con los problemas de salud en nuestro país, han 
tenido un papel fundamental en estas reformas. 

De igual manera, las iniciativas han optado por eliminar aquellas decisiones que no han tenido el impacto 
esperado. Así, prácticas poco eficaces como los impuestos paulatinos o exposiciones de motivos sin una 
justificación médico-científica se han ido dejando de lado. En cambio, aumentos inmediatos o cuotas fijas son 
las políticas que más han servido y que deben de seguirse replicando. Ejemplo de esto es la reforma de 2009 
en la cual se agrega el componente fijo de 0.10 centavos por cigarro o la reforma de 2010 que, además de 
aumentar el componente fijo a 0.35 centavos por cigarro, eliminó las cuotas paulatinas. Estos ejemplos forman 
parte de las acciones más eficientes que se han tomado para contrarrestar los efectos negativos del 
tabaquismo. Tan es así que actualmente el impuesto al cigarro se espera que recaude, sin ningún tipo de 
modificación, 37,208.4 millones de pesos. 

Pese a la gran eficiencia del actual impuesto, para solventar y cubrir las necesidades que tiene nuestro país a 
consecuencia del tabaquismo la Cofemer ha realizado un estudio, antes citado, en el cual analiza una 
propuesta ideal para eliminar las externalidades negativas. 

Recomendaciones de Cofemer 

La Cofemer mencionó en su documento que el camino que México ha tomado en la regulación de políticas 
impositivas a los productos de tabaco es el correcto. Incrementar los impuestos específicos permite 
incrementar los precios de todos los cigarrillos en el mismo monto absoluto y reducir la diferencia relativa 
entre las marcas evitando la sustitución entre las mismas. De acuerdo con un estudio, cada aumento de 10 
por ciento en el precio de venta implica una reducción del consumo en un 4 por ciento en países de ingresos 
altos y del 8 por ciento en países de bajos y medianos ingresos. 

Por otra parte, un aumento en los impuestos al tabaco representaría una mayor recaudación para el Estado 
dada la inelasticidad de la demanda de estos productos. También se prevendrían enfermedades relacionadas 
al tabaquismo y con ello disminuirían los costos de los tratamientos asociados y principalmente se salvarían 
vidas. Con base en estas posibles consecuencias, la Cofemer reconoce el gran avance de nuestro país. Sin 
embargo, la misma Comisión reconoce la necesidad de acercarnos a las recomendaciones académicas e 
internacionales, por lo cual sería necesario que los impuestos totales alcancen un 75 por ciento del precio de 
venta al público. 

Por lo tanto, para lograr una recaudación similar a las prácticas internacionales más eficientes se requeriría 
dos factores. Primero un incremento de 90 centavos por cigarrillo, con lo cual se ascendería a 18.00 pesos por 
cajetilla y un ajuste al index de acuerdo a la inflación. Esto implicaría un incremento de 87.45 por ciento al 
IEPS especifico como porcentaje del precio final al consumidor. Así, los impuestos al consumo de tabaco 
sumarian $39.09 pesos por cajetilla. La carga impositiva total como porcentaje del precio final incrementaría 9 
por ciento y en particular el IEPS incrementaría 11.27 por ciento como porcentaje del precio al consumidor de 
una cajetilla. 

Bajo este escenario se lograría reducir el consumo del tabaco en 19.33 por ciento, mientras que la 
recaudación se incrementaría en 20.6 por ciento. El incrementar la carga impositiva a los productos del tabaco 
también tendrá un impacto sobre la disminución en muertes prematuras y reducción en gastos médicos 
relacionados con enfermedades causadas por el tabaquismo. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el que suscribe, presenta ante esta Honorable Cámara la siguiente 
Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios 

Artículo Único. Se reforma el artículo 2o., fracción I, inciso C), segundo párrafo de dicho inciso, y se adiciona 

un cuarto párrafo al citado artículo 2o., fracción I, inciso C), de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, para quedar como sigue: 
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Artículo 2o. 

A) y B). 

C) 

[...] 

Adicionalmente a las tasas establecidas en este Inciso, se pagará una cuota de $0.90 por cigarro 
enajenado o importado. Para los efectos de esta Ley se considera que el peso de un cigarro equivale a 
0.75 gramos de tabaco, incluyendo el peso de otras sustancias con que esté mezclado el tabaco. 

... 

Las cuotas anteriores se actualizarán conforme a las disposiciones del Código Fiscal de la Federación. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2014. 

Segundo. El crecimiento de la recaudación derivado del impuesto a cigarrillos, se utilizará para la prevención 
y atención de enfermedades relacionadas al tabaquismo. 

Notas: 

1 WHO (2008). WHO Report on the global tobacco epidemic. 2008. The MPOWER package. Geneve. Worlds 
Health Organization. ISBN 9789241596282 

2 Ídem. 

3 Supranota 1, WHO, 2008, The MPOWER package. 

4 Mackay, Judith, et. al. The Tobacco Atlas, 2ª ed, American Cancer Society, 2006, página 35. 

5 Valdés-Salgado R, Meneses-González F, Lazcano-Ponce EC, Hernández-Ramos MI, Hernández-Ávila M. 
Encuesta sobre Tabaquismo en Jóvenes 2003. Cuernavaca: Instituto Nacional de Salud Pública, 2004 

6 Encuesta Nacional de Adicciones 2011 

7 Cofemer, Tabaquismo en México: análisis y recomendaciones de mejora regulatoria 

8 Llanes, J., Ramos, A., Reynales, L., Sáenz de Miera, B., & Waters, H. (2009). Proposal to Increas Cigarettes 
Taxes. Mexico City: Mexico Report of a Working Group 

9 Cofemer, Tabaquismo en México: análisis y recomendaciones de mejora regulatoria 

10 Supra Cofemer, página 57. Además, McKay 

11 Época: Novena Época, Registro: 161079, Instancia: PRIMERA SALA, TipoTesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Localización: XXXIV, Septiembre de 2011, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: 1a./J. 107/2011, Pag. 506,[J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXXIV, 
Septiembre de 2011; Página 506, Fines fiscales y extrafiscales. 
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12 Época: Novena Época, Registro: 168133, Instancia: PRIMERA SALA, TipoTesis: Tesis Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Localización: XXIX, Enero de 2009, Materia(s): 
Constitucional,Administrativa Tesis: 1a. XX/2009, Pag. 551 

13 Época: Novena Época, Registro: 170741, Instancia: PLENO, TipoTesis: Tesis Aislada, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Localización: XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Administrativa 

Tesis: P. XXXIII/2007 

14 Waters 

Dado en el Palacio Legislativo, a 24 de septiembre de 2013.— Diputados: Leslie Pantoja Hernández, 
Eufrosina Cruz Mendoza, Mariana Dunyaska García Rojas, Alliet Mariana Bautista Bravo, Raúl Paz Alonso, 
María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, Xavier Azuara Zúñiga, Fernando Bribiesca Sahagún, José 
Guadalupe García Ramírez, Jorge Rosiñol Abreu, Alberto Díaz Trujillo, María Guadalupe Mondragón 
González, Juan Carlos Uribe Padilla, Ramón Antonio Sampayo Ortiz, Andrés de la Rosa Anaya, Ernesto 
Alfonso Robledo Leal, Alfredo Rivadeneyra Hernández, Raudel López López, Juan Carlos Muñoz Márquez, 
Patricia Lugo Barriga, José Enrique Reina Lizárraga, Mauricio Sahui Rivero, María del Carmen Ordaz 
Martínez, Marco Alonso Vela Reyes, William Renán Sosa Altamira, Roy Argel Gómez Olguín, Elizabeth 
Vargas Martín del Campo, Juan Pablo Adame Alemán, Ricardo Villarreal García, J. Jesús Oviedo Herrera, 
Damián Zepeda Vidales, Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, Francisco Javier Fernández Clamont, Benjamín 
Castillo Valdez, Néstor Octavio Gordillo Castillo, Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Jorge Francisco Sotomayor 
Chávez, Gerardo Peña Avilés, David Cuauhtémoc Galindo Delgado, Flor Ayala Robles Linares, Guadalupe del 
Socorro Ortega Pacheco, Genaro Carreño Muro, Máximo Othon Zayas, Víctor Serralde Martínez, Glafiro 
Salinas Mendiola, Leticia López Landero, María Celia Urciel Castañeda, María Isabel Ortiz Mantilla, Carlos 
Alberto García González, Francisco Pelayo Covarrubias, Rubén Camarillo Ortega, Juan Francisco Cáceres de 
la Fuente, Marcelo de Jesús Torres Cofiño, Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, Alejandra López Noriega, 
Consuelo Argüelles Loya, María Teresa Jiménez Esquivel, Karina Labastida Sotelo, Liliana Castillo Terreros, 
Homero Ricardo Niño de Rivera Vela, Juan Manuel Gastélum Buenrostro, Mario Alberto Dávila Delgado, 
Marcos Aguilar Vega, Marcelina Orta Coronado, Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Enrique Alejandro Flores 
Flores, Rocío Esmeralda Reza Gallegos, Raquel Jiménez Cerrillo, Sergio augusto Chan Lugo, José Alfredo 
Botello Montes, Alfredo Zamora García, Martha Berenice Álvarez Tovar, Esther Quintana Salinas, Humberto 
Armando Prieto Herrera, Tania Margarita Morgan Navarrete, Fernando Alejandro Larrazábal Bretón, Juan 
Jesús Aquino Calvo, Alicia Concepción Ricalde Magaña, Gerardo Maximiliano Cortázar Lara, Ricardo Anaya 
Cortés, Martha Leticia Sosa Govea, Raúl Gómez Ramírez, Rafael Alejandro Micalco Méndez, Isaías Cortés 
Berumen, José Guillermo Anaya Llamas, (rúbricas).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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23) 03-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
Presentada por la Diputada Alliet Bautista Bravo, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 3 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7O. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Alliet 

Bautista Bravo, a nombre del diputado Silvano Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del PRD, para 
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo: Gracias, señor presidente. Compañeras diputadas y 

compañeros diputados, en esta ocasión quiero agradecer a todos los integrantes de la Comisión de Fomento 
Cooperativo y Economía Social —la cual presido— que me hayan dado la oportunidad de presentar esta 
iniciativa que tiene que ver con adicionar y derogar diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, del Impuesto al Valor Agregado, Federal de Derechos, Especial sobre Producción y Servicios, y del 
Código Fiscal de la Federación, porque esta iniciativa ha sido firmada por todos los integrantes. 
 
También agradecer a mi grupo parlamentario que me haya dado la oportunidad de presentarla el día de hoy. 

A nombre de las organizaciones del Movimiento Cooperativista, integrantes del sector social de la economía 
de nuestro país, hemos estado analizando este paquete de reformas fiscales. Y quiero decirles que ha habido 
consenso con todos los cooperativistas y con todo el sector social para poder presentar esta iniciativa y que 
pueda ser considerada en el dictamen que estarán realizando en próximos días con todo este paquete de 
reformas fiscales que ha presentado el Ejecutivo. 

Nuevamente estoy ante ustedes para poderles presentar el tema del sector social. El sector social de la 
economía no está considerado nuevamente en toda la reforma fiscal. Y este tema —quiero reiterarles— es un 
tema que lo hago plenamente convencida y asimismo es el eco que hay internamente en la comisión, que es 
un tema de gobernabilidad de nuestro país, porque es un tema que tiene que ver con la necesidad de 
reconstruir el tejido social y las redes productivas de nuestra sociedad; y porque es un tema cuyo tratamiento 
puede ser determinante para la propia estabilidad económica de nuestro país. 

Desafortunadamente, a diferencia de la importancia que se reconoce y de la contribución que se obtiene del 
sector social en otros países, en México no se ha entendido la urgente necesidad de fortalecerlo, aprovechar 
los beneficios de su organización y las ventajas de su responsabilidad comunitaria. Por ello, las políticas 
públicas aplicadas en torno al sector social de la economía son fragmentadas, débiles e insuficientes. Por ello 
mismo, por ejemplo, no están diseñadas para fortalecer y consolidar la organización de productos ejidales, 
que en un alto porcentaje permanecen en la subsistencia o asumiendo las pérdidas de su relación con los 
mercados. 

En el caso de las cooperativas, que son una forma de organización más compleja, ocurre algo semejante. Por 
eso considero necesario pedirles su apoyo para que esta iniciativa, que fundamentalmente busca fortalecer 
las disposiciones contenidas en los capítulos VII y VII-A, del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
denominadas Del Régimen Simplificado y De las Sociedades Cooperativas de Producción, respectivamente, 
con el propósito de asegurar su preservación, aplicación y el cumplimiento de sus objetivos. 

También se proponen reformas a otros artículos de la misma Ley del Impuesto sobre la Renta y de las Leyes 
del Impuesto al Valor Agregado, del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Federal de Derechos y 
del Código Fiscal todas ellas para mejorar disposiciones relacionadas con el sector cooperativista. El esfuerzo 
por mejorar la normatividad en materia de cooperativismo ha sido nuestra principal actividad desde que inició 
esta Legislatura. 
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Les pediría que pudiéramos tener el espacio para analizar muy en particular lo que vamos a aprobar en 
próximas semanas de esta reforma fiscal, que pudiéramos tener el estudio de cómo afecta al sector primario, 
de cómo afecta al sector de las cooperativas y que podamos ser congruentes —como lo hemos venido siendo 
desde el inicio de esta Legislatura— al pronunciarnos, al tener una placa en el patio central del Año 
Internacional de las Cooperativas, que han sido recomendaciones de la ONU, que han sido recomendaciones 
de la OIT, que tenemos en esta Cámara de Diputados una medalla al mérito cooperativista y que tenemos que 
tener esta congruencia con todas las leyes que aquí se emanan. 

Hemos tenido muchos logros por su apoyo. Sin embargo, es necesario tener avances que permitan posicionar 
al sector social de la economía, y del cual forman parte las cooperativas como actores fundamentales de la 
transformación nacional. 

En ese sentido, no podemos dejar de señalar la ingrata sorpresa que nos ha causado el hecho de que en la 
iniciativa de reforma hacendaria se propone eliminar el régimen simplificado y el de las sociedades 
cooperativas de producción. Es evidente que esa propuesta que va en contra de la necesidad de fortalecer al 
sector social de la economía, además de las repercusiones negativas que su aprobación tendría en las 
comunidades de productores rurales y pesqueros del país. 

Por otra parte, estamos convencidos de que es necesario mejorar la recaudación, pero no se debe de poner al 
país en la disyuntiva de cobrarles igual a los desiguales. Hay que recordar que el régimen simplificado ha 
permitido a los organismos que integran al sector social de la economía en México realizar algunas 
inversiones para incrementar la planta productiva, mejorar el entorno en el que operan y, sobre todo, enfrentar 
las consecuencias del cambio climático. 

Esperamos contar con su apoyo para frenar esa propuesta, que causaría un grave daño al sector social en su 
conjunto y tendría un grave daño a los pequeños productores que tenemos en el país. Por su tolerancia, 
presidente, muchas gracias. 

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, 
del Impuesto al Valor Agregado, Federal de Derechos, y del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
así como del Código Fiscal de la Federación, a cargo de la diputada Alliet Mariana Bautista Bravo, del Grupo 
Parlamentario del PRD 

Alliet Mariana Bautista Bravo, en mi carácter de presidenta de la Comisión de Fomento Cooperativo y 
Economía Social, en conjunción con las diputadas y diputados integrantes de dicho órgano legislativo de la 
LXII Legislatura de esta Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 72, apartado H 
y 73, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 numeral 1 fracción I, 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto al Valor Agregado, Federal de 
Derechos, Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, conforme a la 
siguiente: 

Exposición de Motivos  

 
A pesar de haber realizado una importante contribución al desarrollo de México y más aún, a pesar de contar 
con un enorme potencial para impulsar el crecimiento, el desarrollo económico y los valores de convivencia 
cívica, el sector social de la economía no ha recibido la atención y menos el apoyo que requiere para 
concretar ese potencial. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, párrafo séptimo de nuestra Ley Fundamental, el 
denominado Tercer Sector de la Economía en México o sector social de la economía, se integra por ejidos; 
comunidades, organizaciones de trabajadores constituidas para el estudio, mejoramiento o defensa de sus 
respectivos intereses, ya sea de carácter temporal, como es el caso de una coalición de trabajadores, o 
permanente, entre los que se encuentran los sindicatos; las sociedades cooperativas y, en general, de 
cualquier forma de organización social que tenga por finalidad actividades lícitas como son la producción, 
distribución y consumo de bienes y servicios de utlización habitual e indispensable de toda congregación de 
seres humanos. 
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En consonancia con lo vertido en el párrafo anterior, y teniendo en cuenta las condiciones laborales, 
económicas y educativas prevalecientes en México, los esquemas económicos del sector social de la 
economía representan una alternativa eficaz para la debida y oportuna resolución de la multiplicidad de 
problemas que se suscitan a diario con motivo de la implementación políticas públicas y de la aplicación de 
acciones tendientes a fortalecer el “libre mercado”, y por ende, acrecentar y consolidar aún más el fenómeno 
globalizador imperante en nuestra nación. 

Resulta importante manifestar que todo estado administrado bajo un régimen republicano, requiere que ciertas 
materias para el desarrollo equilibrado de los diversos pueblos que lo integran, tales como la educación, la 
salud y la economía, se encuentren debidamente reguladas en diversos ordenamientos jurídicos, a efecto de 
permitir a los diversos órdenes de gobierno –federal, estatal y municipal- que concurren en el cuidado y 
atención de los intereses fundamentales de la nación, el ejercicio oportuno y limitado del monopolio del poder 
en ocasión de determinadas circunstancias prescritas en las leyes aplicables a la materia de que se trate, así 
como para precisar la importancia que posee la existencia y concurrencia de los sectores público, privado y 
social en el acrecentamiento del nivel de vida de la sociedad, a través de la satisfacción de las necesidades 
más elementales que justifiquen el sacrificio de la libertad natural de todo ser humano a efecto de someterse a 
la jurisdicción y dotar de las facultades que sean necesarias para el cumplimiento del objeto social de dicho 
ente supracorpóreo – el estado-, quien en cumplimiento del principio sinalagmático que tiene origen con su 
erección, tendrá como deber jurídico fundamental garantizar y defender el ejercicio de las libertades y 
derechos humanos fundamentales que adquiere desde su nacimiento, hasta la procuración de la prevalencia 
de la paz civil. 

La configuración de diversos ordenamientos jurídicos que reconozcan y garanticen debidamente el 
fortalecimiento y consecuente desarrollo del Tercer Sector de la Economía en México, atendiendo a las 
características con las que se individualizan los sujetos de Derecho que lo integran, permitiría el diseño de 
políticas públicas que posibiliten aumentar de manera considerable la contribución de dicho sector de la 
economía en el desarrollo de la nación. Aún más, las diversas células que lo integran y que se encuentran 
referidas de manera enunciativa en los artículos 25 y 28 de la Constitución General de la República, 
constituyen la estructura basilar de un mecanismo social que ha demostrado ser la solución de los principales 
problemas nacionales, propiciando un aumento paultino del número de personas que han formalizado su 
actividad económica y una más justa distribución del ingreso, mediante el fomento y consolidación de materias 
para el desarrollo nacional tan importantes como lo son la educación y la seguridad social. 

Previa conclusión de este apartado, cabe recordar que el combate a la pobreza y la generación de empleos 
son parte de la vocación natural del sector de la Economía Social, y en particular, de las sociedades 
cooperativas, las cuales, no obstante las innumerables dificultades que se les han presentado y siguen 
atravesando, han contribuido de manera importante e inexorable a la solución de los escollos económicos, 
educativos y de salud que ha afrontado el Estado Mexicano. 

I. Trascendencia del sector social de la economía 

Es un hecho demostrado en diversas naciones del mundo –Brasil, Ecuador, Colombia, Suiza, Italia, España, 
Francia, Eslovaquia, Rusia, y algunas regiones de China- que las pequeñas unidades económicas, financieras 
y de carácter laboral, son fundamentales para garantizar la satisfacción de las necesidades más elementales 
que demandan las colonias naturales de múltiples familias – o pueblos- de los diversos países existentes en el 
mundo, mediante la organización y constitución de sociedades cooperativas, ejidos, sociedades mutualistas 
de seguros, uniones de crédito, sindicatos y demás agrupaciones voluntarias de distintas personas físicas, así 
como el fomento de la responsabilidad solidaria de los individuos que integran a las personas morales antes 
referidas, a efecto de proliferar la generación de empleos dignos y bien remunerados, y consecuentemente, 
producir un decrecimiento importante en el índice de probreza alimentaria y de vivienda. 

No obstante la importancia y reconocimiento jurídico del sector social de la economía, y en particular del 
movimiento cooperativista a nivel global, en México no ha tenido el desarrollo que debería para el tamaño de 
la economía. Así, las cifras del más reciente Censo Económico del INEGI destacan que al cierre de 2008, año 
en el que se levantaron los datos censales, las cooperativas que formalmente se encontraban operando en el 
país apenas sumaban 9 mil 767 unidades económicas, las cuales dieron empleo a sólo 182 mil 928 personas. 
Esos datos son realmente poco significativos, ya que representan una cifra muy baja en comparación con las 
5.1 millones de unidades económicas y los 27.7 millones de trabajadores censados en total en ese año. 
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Sin embargo, a las cifras del Censo hay que agregar la referencia no al número de empleados, sino al número 
de socios. En ese sentido, por ejemplo, el Fondo de Protección de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo informó que a marzo de 2013, las 622 cooperativas de ahorro y préstamo que registró contaban con 
6.08 millones de socios. Eso multiplica el número de beneficiarios mucho más allá de los empleos directos 
generados por las Cooperativas de Ahorro y Préstamo como unidades económicas. Aunque son pocas, su 
impacto benéfico es muy amplio. 

Además, en contraste con las cifras del Censo, se ha podido medir que en 17 de las 32 entidades de la 
República, 200 instituciones autogestionarias muestran un peso de relativa importancia en el desarrollo 
regional. Eso es particularmente significativo en el caso de las cooperativas pesqueras. 

Asimismo, hay que recordar que, de acuerdo con lo que establece el párrafo séptimo del artículo 25, aparte de 
las cooperativas hay otras figuras asociativas que forman parte del sector social de la economía. 

Así, por ejemplo, en México el censo ejidal de 2007, el más reciente, reportó 5.6 millones de ejidatarios y 
comuneros, que con sus familias sumarían por lo menos 22 millones de personas. A lo anterior se agrega la 
posibilidad de que una parte de la economía informal esté conformada por algunas de las figuras asociativas 
que caracterizan a la economía social; cabe señalar que en México la economía informal proporciona 6 de 
cada 10 empleos. 

II. Las sociedades cooperativas 

La adopción del régimen económico de las personas físicas en la figura de la sociedad cooperativa tiene su 
génesis durante el año de 1844. Su auge se produjo en fecha ulterior al estallido de la Revolución Industrial en 
diversas naciones del continente europeo –Francia, Alemania e Inglaterra-, como un esquema económico 
alternativo que permitió a la clase trabajadora ser dueños de su propia empresa, toda vez que en dicha figura 
jurídica no tienen existencia relaciones de supra o subordinación entre los individuos que las integran, y con el 
propósito fundamental de la intermediación comercial. Su actividad contrastaba con la desarrollada por las 
organizaciones empresariales de los patrones, que se caracterizaba por la ausencia de responsabilidad ante 
la eventual comisión de hechos ilícitos y de los riesgos que entrañaba la ejecución de los actos jurídicos 
encomendados, propiciando únicamente un aumento considerable, y en algunos casos exorbitado, del valor 
de las distintas mercancías con las que traficaban. 

En adición a lo proferido en el párrafo que antecede al presente, constituye una opinión generalizada – y 
reconocida en la actualidad en el Derecho Mercantil mexicano, v. gr. Leyes Generales de Sociedades 
Mercantiles y Sociedades Cooperativas, respectivamente- que la asunción de la forma jurídica de sociedad 
cooperativa por un mínimo número de personas –cinco, en el caso de las sociedades cooperativas de 
producción y de consumo; y 25 para el supuesto de constitución de las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, según lo dispuesto en los artículos 11, fracción V, y 33 Bis de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas- tiene como objetivo primordial la producción –sociedades cooperativas de producción- y el 
consumo –sociedades cooperativas de consumo o de adquisición- de bienes y servicios de utlidad social, así 
como la captación exclusiva de recursos mediante depósitos de ahorro de dinero y su posterior colocación 
igualmente restringida entre los socios que las integran -sociedades cooperativas de ahorro y préstamo-. 

En concreto, el principio que motiva la organización, constitución y funcionamiento de toda sociedad 
cooperativa, es el de suprimir el lucro – u obtención de ganancias o utilidades mediante la especulación 
comercial- del intermediario en provecho de quiénes se asocian para la producción en común de bienes o 
servicios, o bien, de las personas que acuerdan agruparse para la percerpción de aquellas mercancías o 
servicios de alta demanda por las mismas. 

Como un ejemplo de la importancia que tienen las cooperativas en el mundo, hace 8 años la Organización 
Internacional del Trabajo –OIT-, emitió la resolución 193, en la cual recomienda la promoción de las 
cooperativas a todos los gobiernos de los diferentes países. 

La OIT considera que deben adoptarse medidas para promover el potencial de las cooperativas, 
independientemente del nivel de desarrollo económico de los diferentes países. Además, propuso la adopción 
de medidas especiales que capaciten a las cooperativas, como empresas y organizaciones inspiradas en la 
solidaridad, para responder a las necesidades de sus asociados y de la sociedad, incluidas las necesidades 
de los grupos desfavorecidos, con miras a lograr su inclusión social. 
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Dentro de este contexto, la OIT considera que los gobiernos deben establecer una política fiscal y un marco 
jurídico favorable a las cooperativas, que sean compatibles con su naturaleza y su función, e inspirados en los 
valores y principios cooperativos, considerando su vocación social. 

Actualmente el mundo vive los estragos de una profunda crisis financiera, que no obstante haberse suscitado 
en el transcurso del año 2008, aún impacta negativa y considerablemente en el desarrollo económico de 
diversas naciones, transmitiendo sus efectos con gran fuerza en el mercado interno de cada una de ellas, y en 
específico de México, debido a la apertura comercial de nuestro país, lo que produjo la reducción de las tasas 
de crecimiento y las posibilidades de empleo a quienes ingresan al mercado laboral. Por esa razón es 
importante establecer en la legislación aplicable a las sociedades cooperativas, los mecanismos e 
instrumentos que faciliten y garanticen la expansión y consolidación de su actividad económica, sea cual fuere 
el objeto social de las misma, ya que su forma asociativa puede desempeñar un papel relevante en la 
generación de riqueza y en la promoción de una mejor distribución del ingreso, lo que constituye un anhelo 
generalizado entre todos los mexicanos. 

Resulta importante destacar las importantes experiencias que confirman la trascendencia del movimiento 
cooperativista en el mundo. En este sentido, se estima que actualmente 14.3% de los 7,000 millones de 
personas de la población mundial, trabaja en una organización cooperativa o mutualista que atiende diversas 
necesidades económicas, sociales y culturales. 

Además, las sociedades cooperativas contribuyen de forma determinante a un desarrollo económico integral, 
pues la riqueza y los servicios que generan se distribuyen entre sus socios de una manera más equitativa, 
multiplicando significativamente el número de empleos y generando importantes ahorros para las economías 
de las familias. Así pues, la sociedad cooperativa constituye un modelo de desarrollo económico y social más 
justo, al procurar a sus integrantes obtener la máxima remuneración posible por su fuerza de trabajo, o bien, 
la obtención del máximo número de bienes y servicios por el dinero aportado a la propia sociedad. Es 
importante destacar que en las cooperativas las utilidades se distribuyen en proporción al trabajo personal, 
físico o intelectual, prestado a tipo societario. 

Entre las experiencias mundiales más sobresalientes, destaca que en la India el cooperativismo nace en 
1904, como un mecanismo institucional efectivo para promover el desarrollo económico. Actualmente se 
encuentran en operación más de medio millón de sociedades y una membresía que asciende a 239 millones 
de asociados, casi dos veces la población total de México. 

Italia es líder europeo en el movimiento cooperativo con 11,000 asociaciones que generan el 6% del producto 
interno bruto. En la provincia de Bologna hay un millón de habitantes y la mitad son cooperativistas. La mayor 
cooperativa de consumo es una cadena de supermercados que compite ventajosamente con Wal-Mart. 
Muchas más proporcionan servicios de educación y asistencia en guarderías, geriatrías, combate de 
adicciones y servicios médicos, además de ocuparse de necesidades sociales contratadas por los municipios. 

Las cooperativas agrícolas representan entre el 80% y el 99% de la producción láctea en Noruega, Nueva 
Zelanda y los Estados Unidos de América; el 71% de la producción pesquera en la República de Corea, y el 
40% de la agricultura en Brasil. 

Las sociedades cooperativas de energía eléctrica prestan importantes servicios en las zonas rurales. En 
Bangladesh, atienden a 28 millones de personas y en Estados Unidos 900 cooperativas eléctricas rurales dan 
servicio a 37 millones de personas y son propietarias de casi la mitad de las líneas de distribución eléctrica del 
país. 

Es necesario señalar que la constitución de toda Sociedad Cooperativa, tiene como motivación fundamental la 
satisfacción de las necesidades básicas de cada uno de sus integrantes, mediante actividades económicas de 
producción y distribución de bienes y servicios socialmente necesarios, manufacturados, extraídos o 
prestados por conducto de sus socios, lo que también genera un beneficio a los habitantes de las 
comunidades en donde tienen su domicilio social. 

La razón de ser de una Sociedad Cooperativa no es la obtención de ganancias o utilidades mediante la 
especulación comercial, su objetivo no es un fin lucrativo. 
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Las sociedades cooperativas son entidades jurídicas que se conforman exclusivamente por personas físicas, 
en su calidad de trabajadores o productores individuales, con el objeto de procurar una mejoría en la calidad 
de vida de cada socio. 

Además, representa una forma de organización social enteramente democrática, porque sus decisiones se 
determinan por el principio de un solo voto por integrante, independientemente de que éste tenga mayor o 
menor aportación en relación con los demás integrantes de la sociedad. 

Los individuos que participan en el capital social de toda Sociedad Cooperativa no perciben mayores 
beneficios en función del capital aportado, ya que únicamente reciben rendimientos en proporción directa al 
trabajo físico e intelectual aportado, en cumplimiento del principio cooperativista de la no explotación del 
hombre por el hombre. 

Uno de los beneficios que proporciona la figura asociativa de las Sociedades Cooperativas, es que resulta 
atractiva para las personas físicas que forman parte de la economía informal. Eso ha permitido inducir su 
desarrollo de manera ordenada, lo que se podría acelerar mediante la aplicación adecuada de diferentes 
políticas públicas orientadas a satisfacer las necesidades de los grupos sociales menos protegidos. 

De hecho, en México el sector de la economía social tiene un alto potencial de crecimiento, por lo que se 
deben redoblar esfuerzos para fortalecer el mercado interno, avanzar en la inclusión social y financiera, 
apoyándose en una estrategia de abierta participación solidaria. 

La importancia de las Sociedades cooperativas llevó a que la Organización de Naciones Unidas declarara el 
2012 como el Año Internacional de las Cooperativas con su lema: “Las empresas cooperativas ayudan a 
construir un mundo mejor”. 

Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) destacó la 
importancia de promover la pequeña agricultura, la agricultura familiar y la pesquería social, como la base 
productiva a la que es necesario fortalecer para hacer frente a las necesidades de alimentos de una población 
en aumento. 

Son múltiples estudios los que confirman el contraste entre el desarrollo promovido por la pequeña producción 
agropecuaria y pesquera, basado en sus organizaciones sociales que la caracterizan, que en el caso de 
México reside en la actividad económica en los ejidos y comunidades y aquél que promueven las grandes 
trasnacionales. 

En el primer caso, políticas adecuadas permiten el desarrollo sostenible y sustentable de la producción, con 
un impacto positivo extendido en las comunidades, propiciando una distribución progresiva de las 
responsabilidades, los productos y los costos. 

En cambio, las plantaciones comerciales tienen un grave impacto deteriorando la calidad de la tierra y del 
agua y en la reproducción de los bancos pesqueros, es decir, en su sustentabilidad, con un mínimo impacto, o 
de plano un impacto negativo en las condiciones de vida de las comunidades. 

De acuerdo con la evolución registrada por las diferentes economías, nos encontramos que esas pequeñas 
unidades de producción agropecuaria y pesquera adoptan múltiples figuras y nombres. 

En México, los ejidos, comunidades y cooperativas pesqueras han demostrado tener una profunda raíz en las 
comunidades, en el campo y en el mar, reteniendo a una parte importante de las familias en su lugar de 
origen. 

Sin pretender abundar en ello, es innegable el sacrificio económico que a lo largo de décadas se impuso a los 
ejidos y comunidades, y en general a los pequeños productores agropecuarios y pesqueros del país, que con 
su trabajo aportaron alimentos a precios bajos para soportar la acumulación de capital en la primera fase del 
desarrollo industrial del país en el siglo XX. 

Después, en la globalización, los integrantes de ejidos y comunidades sufrieron el impacto de una política 
económica que promovió una agresiva competencia desleal de importaciones financiadas por la riqueza 
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petrolera e incluso por las remesas de divisas aportadas, en un alto porcentaje, por los propios descendientes 
de ejidatarios y comuneros. En los últimos 15 años el sector social de la economía recibió el impacto de esas 
importaciones subsidiadas de alimentos, con el propósito de mantener una ficción de estabilidad económica, 
con un altísimo costo financiero y social para el país. 

Lo anterior se agravó por la falta de recursos para realizar inversiones públicas de la magnitud requerida para 
mejorar la infraestructura de riego y almacenamiento de alimentos. En buen medida, se aplicaron políticas que 
limitaron el compromiso del Estado al asistencialismo, dejando fuera de las condiciones del desarrollo 
sostenible a más de 25 millones de mexicanos y a amplias extensiones de tierra cultivable, así como a las 
comunidades cercanas al mar, dejando a este importante segmento de la economía social en la marginalidad. 

Sólo algunos grupos organizados, como las cooperativas de pesca, han sobrevivido en mejores condiciones. 

No obstante, hay que reiterarlo, esos segmentos de la economía social que laboran en la tierra y el mar, a 
pesar de su abandono, han contribuido a impedir una mayor migración a las ciudades, lo que habría agravado 
las dificultades para atender las demandas sociales de las políticas económicas, que aún así mantienen en la 
informalidad a 60% de la población económicamente activa y han estado imposibilitadas para crear riqueza y 
empleo para todos los mexicanos. 

Así, aun en sus limitaciones producto de años de invisibilidad, el sector social de la economía, contribuye 
reduciendo los costos que tendría para la actual política económica, la carga social de amplios sectores de la 
población en condiciones de empleo informal, sin los más elementales medios para subsistir. 

III. De los regímenes simplificado y de las sociedades cooperativas de producción en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta 

Es importante mencionar el motivo por el cual se diseñaron regímenes fiscales diversos al general para 
facilitar a los actores del sector primario de la economía, entre ellos las sociedades cooperativas de 
producción, el debido y oportuno cumplimiento de los deberes jurídicos en materia fiscal prescritos en diversas 
leyes de la materia, tal y como lo es la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Por lo que toca al régimen simplicado regulado en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se reconoce que las 
actividades desarrolladas por el sector primario de la economía constituyen un elemento indispensable para el 
logro de la autosuficiencia alimentaria y el mejor instrumento para frenar de manera sostenible las alza de 
precios de los alimentos en México. 

Por lo vertido en el párrafo anterior, resulta importante y urgente instrumentar políticas públicas en materia 
fiscal en nuestro sistema jurídico, así como realizar las modificaciones pertinentes en los instrumentos que el 
Estado mexicano posee para efectos recaudatorios, tales como el establecimiento de nuevas contribuciones 
fiscales a cargo de las personas físicas y morales que generan mayor riqueza, incluyendo la aplicación de 
exenciones, reducciones de impuestos o las facilidades otorgadas para el cumplimiento en tiempo y forma de 
los deberes jurídicos determinados, que permitan la inversión constante de utilidades por parte de las 
organizaciones del sector social de la economía, para garantizar y aumentar la producción de estos bienes. 

En la actualidad, el régimen simplificado ha permitido a los organismos que integran al sector social de la 
economía en México, realizar algunas inversiones para incrementar la planta productiva, gracias a las 
hipótesis jurídicas contenidas en su regulación. De otra manera, esos recursos serían impuestos. 

Es menester recordar que de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Aimentación y la 
Agricultura –FAO por sus siglas en inglés- , los organismos del sector social de la economía, representan un 
esquema económico de vital importancia para la producción de alimentos. En este sentido, es que surge la 
necesidad por mejorar las políticas de fomento al sector social de la economía, reconociendo el carácter no 
especulativo y estratégico de su operación. 

Cabe señalar que las sociedades cooperativas de producción en comunidades dedicadas básicamente a la 
explotación de bienes primarios, resultan ser la única alternativa de trabajo para los integrantes de dichas 
comunidades, toda vez que no cuentan con infraestructura urbana, comercial o industrial. Por esa razón, el 
régimen simplificado de tributación que aplica a la mayor parte del sector social de la economía, permite a las 
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propias organizaciones existentes, establecer procesos de valor agregado a sus productos, mediante la 
transformación de materia prima a productos con mayor valor comercial, generando en consecuencia 
oportunidades de empleo. 

Los recursos resultantes de contar con un esquema de tributación simplificado, con las bondades que éste da 
a las organizaciones del sector social de la economía, de manera significativa las cooperativas, les permite 
destinar recursos a cubrir necesidades primarias de las comunidades, como el suministro de energía eléctrica, 
agua, educación, salud, caminos y servicios de recreación, que en principio son obligación del propio Estado. 
Sin embargo, por lo pequeño de las comunidades y los difíciles accesos a las mismas, han sido olvidadas 
materialmente y el propio Estado las considera como de alta marginación y pobreza. Ante eso, la acción y el 
compromiso de las organizaciones del sector social se vuelven fundamentales y por ello están plenamente 
justificados el régimen cooperativista y el régimen simplificado, porque permiten utilizar esos recursos para 
aliviar rezagos, aunque sea parcialmente. 

Además, hay que reconocer que actividades económicas como la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 
son altamente dependientes de la existencia de fenómenos meteorológicos que dañan grave y 
considerabelmente la producción y que pueden traer como consecuencia la descapitalización total de quienes 
participan en dichas actividades. A eso se agrega que, por ejemplo, a la fecha ninguna aseguradora participa 
en la pesca por lo incierto de la actividad. Como resultado de esa realidad innegable, en años de abundancia 
o buena producción la tributación del sector primario fortalece la recaudación del Estado. Sin embargo, en 
años de mayor siniestralidad o baja producción, serán los productores quienes recibirán el impacto de un ciclo 
negativo. Por esa razón, las actividades del sector primario reciben un trato diferenciado, como una medida 
paliativa para minimizar las pérdidas. 

A lo anterior se agrega que, por lo general, los ingresos resultantes de llevar a cabo actividades primarias son 
muy bajos. En consecuencia, antes que estar en posibilidad de establecer obligaciones laborales, la 
cooperativa permite que la participación de los socios se establezca en función de su propia producción; es 
decir, el socio solo recibirá lo que él mismo sea capaz de generar. Por esa razón, los integrantes de 
sociedades cooperativas deben ser tratados fiscalmente en forma distinta a otros trabajadores, que sí cuentan 
con un salario fijo y cuando menos con las prestaciones de Ley que el mismo Legislativo se ha encargado de 
fijar. 

Eso no significa que el sector social de la economía no cumpla sus obligaciones laborales o que no contribuya 
a la Hacienda Pública. 

Al respecto, por lo que se refiere al comportamiento fiscal sólo de las cooperativas, tenemos que, de acuerdo 
con la información del Sistema de Administración Tributaria –SAT-, de los 2.45 billones de pesos que recaudó 
el gobierno federal en 2012, las sociedades cooperativas aportaron 3 mil 546.9 millones de pesos, que 
representaron 0.14 por ciento del total. 

No obstante, hay que señalar que la participación en los ingresos totales varía en las diferentes actividades. 
Uno de los sectores del cooperativismo que más contribuyó fue el de las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, que pagó impuestos por un mil 429 millones de pesos. Su aportación significó 0.54% de la 
recaudación total en el sector financiero. Mientras que en el caso del ISR contribuyó con 0.50 por ciento de la 
recaudación, en lo que concierne a su aporte fiscal en el Impuesto al Valor Agregado –IVA- contribuyó con un 
1.8 por ciento. 

Al respecto, cabe recordar que hasta marzo el conjunto de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
sumaron activos por 90,199 millones de pesos, equivalentes a 1.5 por ciento de los 6.1 billones de pesos que 
tenía en activos la banca múltiple. En el caso del Impuesto Sobre la Renta–ISR-, la proporción de las 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo es menor, porque la banca múltiple busca la utilidad mediante el cobro de 
altas tasas de interés, a diferencia de las cooperativas que buscan apoyar a sus socios. En cambio, llama la 
atención que en el IVA las Cooperativas aportan 1.8 por ciento de la recaudación, una proporción superior a la 
de sus activos, demostrando más compromiso que la banca múltiple. 

Le siguió en importancia la actividad manufacturera de las cooperativas, donde operan firmas como la 
Cooperativa La Cruz Azul S.C.L., la Sociedad Cooperativa Trabajadores de Pascual S.C.L, por mencionar 
algunas. Las cooperativas manufactureras contribuyeron con 1.12 por ciento de la recaudación total, al 
entregar al erario un mil 31 millones de pesos. De esta cifra, 26 por ciento correspondió al Impuesto Sobre la 
Renta; 59 por ciento al Valor Agregado y 12.5 por ciento al Impuesto Empresarial a Tasa Única. 
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Es importante destacar la aportación del sector cooperativista en materia de IVA. De acuerdo con los reportes 
de las finanzas públicas que presenta la Secretaría de Hacienda, desde 2009 la aportación total que hace al 
IVA el sector manufacturero, donde se encuentran los grandes corporativos privados, ha sido crecientemente 
negativa y en 2012 le significó al erario una disminución o pérdida de recursos por 57 mil 470 millones de 
pesos. Evidentemente, eso no es equitativo. En cambio, las cooperativas del sector tuvieron una contribución 
positiva. 

Por lo que respecta a las Sociedades cooperativas que operan en el sector de agricultura, ganadería, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza, aportaron 127.5 millones de pesos. Podría parecer un monto muy 
bajo, pero es mucho mayor que el costo que significó para el erario el trato que se dio a los grandes 
contribuyentes del sector, una pérdida de 10 mil 497 millones de pesos. En ese renglón el SAT no recaudó, 
sino que pagó un monto tres veces superior a la aportación total de todas las cooperativas que, por cierto, sí 
pagaron. 

Habrá quien argumente que la pérdida fiscal es consecuencia del trato que, los cooperativistas señalan que se 
debe mantener para el sector primario. Sin embargo, no es comprensible que con las mismas reglas del 
régimen simplificado, mientras las cooperativas hacen una aportación positiva al erario, el resto del sector, 
fundamentalmente los grandes corporativos, le pasan la cuenta a la Hacienda Pública. Eso no es equitativo. 

Como se observa, las cooperativas y el sector social de la economía del campo no son el problema de la 
recaudación; al contrario, contribuyen con soluciones. Como ya se mencionó, muchas cooperativas de 
producción son el único soporte de comunidades que se encuentran alejadas de las redes de prestación de 
servicios públicos. Su contribución a la generación de riqueza, de impuestos y de reconstrucción de redes 
sociales es innegable. 

No se puede ignorar que grandes consorcios se benefician de las posibilidades que brinda el régimen 
simplificado en el caso de las actividades primarias, llegando en caso extremo, por ejemplo, en lo referente a 
las facilidades de comprobación de nómina, a establecer plantaciones en condiciones de semiesclavitud o 
franca esclavitud, violando no sólo el marco tributario y de seguridad social, sino también las leyes laborales y 
las más elementales disposiciones referentes a derechos humanos. Está claro que eso no se debe a la 
aplicación de los regímenes simplificado y cooperativista, sino a la corrupción, colusión e impunidad. 

Asimismo, hay grandes empresas trasnacionales del sector alimentario, cuya operación se realiza 
básicamente en la fase de transformación, en las que una elemental revisión demostraría que no se 
encuentran en el sector primario y no requieren operar con las facilidades fiscales del régimen simplificado. 
Nuevamente, se puede decir que el problema es la permisividad de las autoridades que permiten las 
elusiones que se deriven de la decisión de las trasnacionales de tributar en el régimen simplificado. 

La necesidad de desarrollar una política social no asistencialista, apremia a dar atribuciones legales a la 
población socialmente organizada para que pueda constituirse en agente transformador de cambios, en 
funciones como la producción y el consumo, y la promoción del ahorro y el crédito cooperativo a nivel 
nacional. 

En ese sentido, se reconoce la importancia de fortalecer al sector social de la economía establecido en el 
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que comprende diversas 
formas de organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente 
necesarios. 

Como consecuencia de lo anterior, es necesario también fortalecer el régimen simplificado y de las 
cooperativas, con el fin de darle congruencia a su propia naturaleza jurídica y garantizar cabalmente el 
derecho constitucional establecido en el artículo 25 de nuestra Carta Magna para el sector social de la 
economía de la economía. 

El esquema fiscal contenido en el Régimen Simplificado, permite una menor causación de impuesto y con ello 
el socio puede contar con mayores recursos disponibles para aplicarlos en mejorar sus condiciones sociales y 
económicas. 

En cambio, la eventual eliminación de los regímenes simplificado y cooperativista no significaría un aumento 
significativo de la recaudación, porque lejos de disponer de la posibilidad de administrar la contribución de 
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sociedades organizadas y comprometidas, se propiciaría la disolución de éstas, dando lugar a un aumento de 
la informalidad y una mayor erosión del tejido social y productivo, lo cual obligaría a la administración 
hacendaria a destinar más recursos de supervisión, además de otras repercusiones, daños colaterales, no 
deseados al propiciar la ilegalidad. 

La iniciativa que se pone a su consideración, tiene el propósito de fortalecer al sector social de la economía de 
la economía, como un sector fundamental para impulsar el crecimiento y el desarrollo económico del país y 
para lograr la urgente recuperación del tejido productivo y social. 

IV. Explicación de la iniciativa 

a) Ley del Impuesto sobre la Renta 

En esta iniciativa se enfatiza la importancia que poseen las disposiciones contenidas en diversos artículos de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en específico, en lo concerniente a los capítulos VII y VII-A del Título II 
de la Ley de la materia vigente, denominados Del Régimen Simplificado y De las Sociedades Cooperativas de 
Producción, respectivamente, para asegurar su aplicación y el cumplimiento de sus objetivos. Estos dos títulos 
que definen el tratamiento fiscal a los ingresos del sector social de la economía comprenden los artículos del 
79 al 89-B. 

También se proponen reforma al artículo 95 para incorporar a los organismos de integración y a las 
cooperativas de ahorro y préstamo como personas morales con fines no lucrativos. En el caso del Artículo 109 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se reforma para especificar entre los ingresos exentos los pagados por 
intereses por las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sin límite en el saldo promedio de inversión. 

Asimismo, se reforma el párrafo tercero del artículo 8º, para precisar que las cooperativas de ahorro y 
préstamo forman parte del sistema financiero, sin ánimo especultivo y sin fines de lucro, como lo establece la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. También se adiciona 
un párrafo en el artículo 58, para exentar de la retención de impuestos a los intereses que paguen las 
cooperativas de ahorro y préstamo. También se reforma el párrafo primero del artículo 85-A, así como el 
párrafo primero de la fracción I de este mismo artículo y se le adiciona un párrafosexto, para definir con mayor 
precisión el impuesto a declarar para cada uno de los socios. Finalmente, en la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta se deroga la fracción III del párrafo primero del artículo 79, con el propósito de integrar en la fracción II 
las actividades empresariales que podrán realizar entre otros sujetos de Derecho, las sociedades 
cooperativas. 

Las propuestas de modificación a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y que integran este inciso, se expresan 
en el siguiente cuadro comparativo: 

b) Ley de Impuesto al Valor Agregado 

Se propone reformar el artículo 15, fracción X, inciso e) a la fracción X, y adicionar un inciso f) a la fracción XII, 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, con base a lo siguiente: 

Con el propósito de que el estado cumpla con sus deber contenido en el artículo 25, párrafo séptimo de 
nuestra Constitución General de la República de fomentar y consolidar la actividad económica de las las 
Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en las comunidades en donde operan y tengan su domicilio 
social, se pretende volver más clara y precisa la redacción del ordenamiento jurídico en comento, a través de 
la exención del pago del IVA a los intereses que resulten de los préstamos concedidos a las personas que 
integren dichas personas morales, a efecto de incentivar el crecimiento de las actividades que realizan, ya 
sean primarias o comerciales. 

El Impuesto al Valor Agregado constituye un gravamen que opera bajo el mecanismo de traslado y 
acreditamiento, por lo que siempre se ha reconocido que a quien debe repercutir en última instancia es a 
quien satisfaga sus necesidades básicas y elementales, es decir, se impone la necesidad de cumplir con lo 
prescrito en dicha contribución a todas aquellas personas que utlicen los bienes adquiridos y los servicios 
aprovechados en su propio beneficio. 
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Sin embargo, con base en el tipo de personas que se constituyen en consumidores finales en determinados 
actos y actividades, la Ley del Impuesto al Valor Agregado ha reconocido ciertos casos de exención, para 
evitar que en esos actos y actividades determinados grupos de personas resulten ser quienes finalmente 
tributen. 

Es decir, las exenciones que contempla el ordenamiento jurídico en comento no resultan aplicables para 
quienes intervienen en la cadena productiva de bienes o servicios, sino para ciertos sectores o grupos 
especialmente sensibles que se colocan como los consumidores finales de determinados bienes y servicios. 

En el caso que nos ocupa los consumidores finales de los servicios de préstamos que proporcionan las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, serán sus propios socios, es decir, personas de un sector 
social de la economía vulnerable que encuentran en estas sociedades la única forma de acceder a algún 
mecanismo de ahorro y préstamo para solventar proyectos principalmente de auto empleo y de construcción y 
ampliación de vivienda. 

Por tal razón, resulta inequitativo continuar gravando los intereses que derivan de los préstamos que otorgan 
las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con el Impuesto al Valor Agregado, pues en tal caso serían 
los propios socios de estas sociedades quienes terminarían absorbiendo finalmente el citado impuesto. 

En consecuencia, se propone realizar la adición que corresponda en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
para declarar exentos los intereses que cobren las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a sus 
socios por el otorgamiento de préstamos. 

Por otra parte la Ley del Impuesto al Valor Agregado ha sido congruente en considerar exentas de dicho 
Impuesto las cuotas que los miembros de diversas Instituciones pagan a cambio de recibir los servicios que le 
sean propios a la Institución de que se trate. 

En este caso, estamos ante el común denominador de que se trata de Instituciones organizadas para el 
beneficio exclusivo de sus socios, principalmente en cuanto a proteger sus derechos y apoyar sus propósitos 
orientados a elevar el nivel de vida de diversos sectores. 

Bajo esa tesitura de servicios exclusivos a sus socios para fomentar el desarrollo de servicios en beneficios de 
sectores vulnerables se encuadran los servicios que prestarán los organismos que agrupan a las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, lo cual es congruente con los fundamentos que han inspirado las 
exenciones previstas en la fracción XII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

c) Ley Federal de Derechos 

Ahora bien, del contenido de los artículos 2o.; 3o., fracción IV, inciso a) y V; 4o., fracción I y 5o. de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de la Valores, se desprende la facultad del órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Créito Público regulado en la ley antes referida, de supervisar 
y regular la figura de la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo, al ser considerada como entidad 
integrante del Sistema Financiero Mexicano, toda vez que la realización de diversas operaciones crediticias, 
de ahorro e inversión constituyen su objeto social, aunque resulta importante manifestar que en su dinámica 
financiera solamente opera con las personas físicas que la integran, en función del principio de exclusividad, 
lo que inexorablemente constituye su principal diferenciación con otras instituciones del sector financiero, tales 
como son las instituciones de banca múltiple o las sociedades financieras populares, entre otras, las cuales 
también constituyen claros ejemplos de intermediarios financieros. 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que las referidas sociedades cooperativas de ahorro y préstamo también 
son integrantes del sector social de la economía, y por tanto, se encuentran desprovistas de todo ánimo de 
lucro y especulación comercial, según se ha manifestado con antelación, es por lo que se propone modificar el 
contenido del texto legal contenido en el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos, en la forma y términos 
señalados en el siguiente cuadro comparativo: 

d) Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS) 
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De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT 2012), 2.8% de los menores de cinco 
años presentan bajo peso, 13.6% muestran baja talla y 1.6% desnutrición aguda (emaciación). La encuesta 
encontró que en los niños en edad preescolar la prevalencia de anemia fue del 23.3%. La mayor prevalencia 
de anemia (38%) se observó en los niños de 12 a 23 meses de edad, mientras que los niños de cuatro años 
presentaron un 13.7%. 

Paradójicamente, en paralelo con la población en condiciones de desnutrición, hay un importante problema de 
obesidad y sobrepeso. En relación con el sobrepeso y la obesidad en menores de cinco años se observó un 
ligero ascenso entre 1988 y 2012, pasando de 7.8% a 9.7%, respectivamente. 

En los niños en edad escolar, la población entre las edades de 5 a 11 años, la encuesta encontró que 19.8% 
reportó sobrepeso y 14.6% obesidad. Con respecto a 2012, la obesidad se mantuvo alta, en los niveles de 
2006, pero el sobrepeso bajó ligeramente respeto al 20.2% que alcanzó en 2006. 

La Secretaría de Salud encontró que al analizar las tendencias se observa que las cifras de sobrepeso y 
obesidad en escolares no han aumentado en los últimos seis años (2006 a 2012). No obstante, 34.4% de 
población en edad escolar tiene ese problema. Incluso se observa que en algunos segmentos el problema es 
más grave: 42.5% para la población afiliada al ISSSTE; 38.1% para la afiliada al IMSS; 37.0% para los que no 
tenían afiliación y 30.8% para los afiliados al Seguro Popular. 

En el área rural los hombres tuvieron una prevalencia de anemia del 27%, y en el área urbana 23.4%. 
Comparando los datos de 2012 con la encuesta de 2006, se observa una disminución de la anemia en 
preescolares de 3.2 puntos porcentuales en el área urbana y 3.6 en el área rural. 

A partir de esa información, las empresas del sector Social han realizado importantes desarrollos para 
incorporar cada vez más y mejores contenidos nutricionales en sus productos. El sector social de la 
economía, comprometido con la sostenibilidad de los productores nacionales y la sustentabilidad del medio 
ambiente y, sobre todo la salud de los mexicanos, se preocupa por utilizar las mejores materias primas del 
país, frutas y verduras frescas de temporada, para ofrecer las mejores condiciones naturales a sus 
consumidores. 

Considerando la necesidad de terminar con la anemia y a una mejor alimentación, problemas que todavía 
afectan la salud de los mexicanos, las sociedades cooperativas de producción que operan en el ámbito de las 
bebidas elaboradas con frutas, verduras y legumbres, han emprendido un esfuerzo para contribuir a mejorar 
las condiciones nutricionales de la población, con productos enriquecidos con vitaminas y minerales dirigidos 
a resolver ese problema. Es por ello que se estima necesario incluir entre los productos exentos del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, a las bebidas que demuestren en su elaboración el uso de productos 
naturales y en su integración el contenido de vitaminas y minerales, como se demuestra en el siguiente 
cuadro comparativo: 

e) Código Fiscal de la Federación 

Se propone reformarlos artículos 84-A, párrafo primero y 84-B, párrafo primero , así como derogar el párrafo 
segundo del artículo 15-C del Código Fiscal de la Federación, con el propósito de erradicar las imprecisiones 
contenidas en las disposiciones jurídicas anteriormente referidas, toda vez que del artículo 2o., fracción X, de 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2009 – con fe de erratas el 21 de agosto de dicho año-, en 
relación con el artículo 2o., fracción IV, inciso b), se establece que las Sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, independientemente de la denominación social que utilicen o emplen como atributo de la 
personalidad necesario e indispensable para su constitución, son integrantes del Sistema Financiero 
Mexicano. 

Sin embargo, es importante destacar que las Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo también son 
integrantes del Tercer Sector de la Economía, según se desprende del contenido del artículo 25, párrafo 
séptimo, de nuestra Ley Suprema, y en consecuencia, su objeto social se encuentra desprovisto de 
especulación comercial y ánimo de lucro, circunstancia que se manifiesta en el mecanismo de financiamiento 
de dicho tipo societario, el cual es distinto al del resto de las entidades que integran el sector financiero en 
México, ya que su actividad financiera consiste en la realización de operaciones crediticias, de inversión y de 
ahorro en forma exclusiva con sus socios, en oposición a la dinámica financiera desarrollada por otras figuras 
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jurídicas afines, tales como son las Sociedades Financieras Populares y las Instituciones de Banca Múltiple, y 
con estricto apego a lo dispuesto por el Principio de Exclusividad del renglón cooperativista del sector social 
de la economía de la Economía. El siguiente cuadro comparativo ilustra las modificaciones propuestas en los 
artículos 15-C, 84-A y 84-B del Código Fiscal de la Federación: 

Por lo antes expuesto y fundado, con fundamento en los artículos 71, fracción II y 72, apartado H y 73, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6 numeral 1 fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, los legisladores federales que integramos la Comisión de Fomento 
Cooperativo y Economía Social, sometemos a la consideración del honorable Congreso de la Unión, por 
conducto de esta Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa de 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, del Impuesto al Valor Agregado, Federal de Derechos, del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, y del Código Fiscal de la Federación 

Artículo primero. Se reforman el artículo 8o., párrafo tercero;las fracciones I, II y IV, del párrafo primero, así 

como los párrafos segundo, cuarto, quinto y sexto del artículo 79; 80, párrafo primero, fracciones I, II y III; los 
párrafos segundo y tercero de la fracción II del párrafo primero, así como los párrafos segundo, tercero, sexto, 
octavo y noveno del artículo 81; 82, párrafo primero y fracción III; 83, párrafos primero, tercero y quinto; 84, 
párrafos primero y cuarto; 85, párrafos segundo y tercero; 85-A, párrafo primero, fracciones I, párrafos 
primero, quinto, sexto, séptimo y octavo, II, párrafos primero y cuarto, III y IV; 85- B; 95, fracciones VIII y XIII; y 
109, fracción XVI, inciso b); se adicionauna fracción VII al artículo 58; y se deroga la fracción III del artículo 
79 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 8o. ... 

... 

El sistema financiero, para los efectos de esta ley, se compone por el Banco de México, las instituciones de 
crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de 
depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de crédito, sociedades 
financieras populares, sociedades de inversión de renta variable, sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto 
limitado, que sean residentes en México o en el extranjero. Asimismo, se considerarán integrantes del sistema 
financiero a las sociedades financieras de objeto múltiple a las que se refiere la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y documentos por cobrar derivados 
de las actividades que deben constituir su objeto social principal, conforme a lo dispuesto en dicha ley, que 
representen al menos el setenta por ciento de sus activos totales, o bien, que tengan ingresos derivados de 
dichas actividades y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas, que representen al 
menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. Para los efectos de la determinación del porcentaje del 
setenta por ciento, no se considerarán los activos o ingresos que deriven de la enajenación a crédito de 
bienes o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones que se efectúen con cargo a tarjetas de 
crédito o financiamientos otorgados por terceros. Asimismo, también forman parte del Sistema Financiero 
Mexicano las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en su carácter de integrantes del sector 
social de la economía, sin ánimo especulativo y reconociendo que no son intermediarios financieros 
con fines de lucro. 

... 

... 

... 

Artículo 58. Las instituciones que componen el sistema financiero que efectúen pagos por intereses, deberán 
calcular el Impuesto sobre la Renta el último día del mes de calendario de que se trate aplicando la tasa 
establecida en el artículo 10 de esta ley sobre el monto de los intereses reales positivos devengados a favor 
del contribuyente durante dicho mes. La retención del impuesto sobre la renta se deberá efectuar el día 
siguiente a aquél en el que dicho impuesto se haya calculado. Esta retención se considerará como pago 
definitivo del impuesto sobre la renta y se enterará ante las oficinas autorizadas dentro de los tres días hábiles 
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siguientes a aquél en el que se hubiese efectuado la misma. Las personas morales residentes en México 
deberán considerar la citada retención como pago provisional del Impuesto sobre la Renta, en tanto que los 
residentes en el extranjero estarán a lo dispuesto en el artículo 195 de la presente ley por los ingresos por 
intereses que obtengan de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

No se efectuará la retención a que se refiere el primer párrafo de este artículo, tratándose de: 

I. a VI. ... 

VII. Los intereses que se paguen a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, así como a los 
organismos de integración y representación a que hace referencia la Ley General de Sociedades 
Cooperativas y la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo. 

...... 

Artículo 79. Deberán acogerse al régimen simplificado para el pago del Impuesto sobre la Renta, las 
personas morales con o sin ánimo de lucro que realicen cualesquiera de las siguientes actividades 
empresariales: 

I. Actividades de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, salvo aquéllas que se realicen con 
cualquier persona física o moral con domicilio social en territorio nacional o en el extranjero, así como 
aquéllas que se constituyan con apego a las leyes mexicanas y extranjeras de la materia, según sea el 
caso. 

II. Actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras. 

III. (Se deroga) 

IV. Las personas morales constituidas en los términos del decreto que promueve la organización de 
empresas integradoras, también podrán acogerse al régimen especial regulado por este capítulo. 

V. ... 

Lo regulado en este capítulo no será aplicable a las personas morales que consoliden sus resultados fiscales 
en los términos de las disposiciones que integran el capítulo VI del título II de esta ley. No serán sujetos 
del régimen simplificado aquellas personas morales que presten servicios de naturaleza previa o auxiliar 

para el desarrollo de las actividades de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, excepto cuando se 
trate de coordinados. 

... 

En el supuesto en que dos o más personas físicas realicen actividades en copropiedad y elijan pagar el 
impuesto regulado por esta ley a través de personas morales o de coordinados, el cumplimiento de los 
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deberes jurídicos en materia fiscal a cargo de la copropiedad, serán cumplidos por dichas personas 
morales o coordinados, quienes fungirán como representantes comunes de las mismas. 

Para los efectos de esta ley, cuando la persona moral cumpla por cuenta de sus integrantes con las 
disposiciones contenidas en este capítulo, se considerará responsable del cumplimiento de los deberes 
jurídicos en materia fiscal a cargo de sus integrantes, respecto de las operaciones realizadas a través de la 
persona moral, siendo los integrantes responsables solidarios respecto del cumplimiento de dichos deberes 
jurídicos en la parte que les corresponda. 

Las personas morales a que se refiere este capítulo aplicarán lo dispuesto en el artículo 12 de esta ley, 
cuando se encuentren en liquidación. 

Artículo 80.Para los efectos del régimen simplificado regulado en este capítulo, se entenderá por: 

I. Contribuyentes : aquellas personas morales dedicadas únicamente al autotransporte terrestre de carga o 
de pasajeros, así como a la realización exclusiva o de manera preponderante de actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas, cuyos ingresos por dichas actividades representen cuando menos el 90% 
de sus ingresos totales, sin considerarlos ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y 
terrenos de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

II. Empresas integradoras : La persona moral constituida conforme al decreto que promueve la organización 

de empresas integradoras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1993, así como en 
el decreto que modifica al diverso que promueve su organización, publicado en el citado órgano oficial el 30 
de mayo de 1995. 

III. Coordinado : Agrupación voluntaria de dos o más personas físicas y de duración indeterminada, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por finalidad administrar y operaractivos fijos o 
activos fijos y terrenos, relacionados con la actividad del autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, sin 
perjuicio que sus integrantes realicen actividades de naturaleza análoga o complementarias a las de la 

agrupación de la que formen parte, siempre y cuando tengan activos fijos o activos fijos y terrenos, 
relacionados directamente con dichas actividades. 

Artículo 81.Las personas morales reguladas en este Capítulo cumplirán con los deberes jurídicos en 
materia fiscal determinados en este ordenamiento jurídico, resultando aplicable al efecto lo dispuesto 

en la Sección I del Capítulo II del Título IV de esta Ley, de acuerdo a lo siguiente: 

I. ... 

II. ... 

Contra el impuesto que resulte a cargo de las personas morales a que se refiere el artículo 79 de esta ley 

en los términos del párrafo anterior, se podrán acreditar los pagos provisionales efectuados por la persona 
moral. 

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán las personas morales durante el 
mes de marzo del año siguiente, ante las oficinas autorizadas, excepto cuando se trate de personas morales 
que supla en el cumplimiento de los deberes jurídicos en materia fiscal a las personas físicas que las 
integran, en cuyo caso la declaración se presentará en el mes de abril del año siguiente. 

III. En el caso de las sociedades cooperativas reguladas en este capítulo, se considerarán los rendimientos 
y los anticipos que otorguen a sus miembros como ingresos asimilados a salarios por la prestación de un 
servicio personal subordinado en los términos del artículo 8o. de la Ley Federal del Trabajo, resultando 
aplicablelo dispuesto en los artículos 110 y 113, tercer párrafo, de esta ley. 

IV. ... 
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V. Cumplirán con los demás deberes jurídicos formales de retención y de entero que establecen las 

disposiciones fiscales. 

Para los efectos de este artículo, las personas morales cumplirán con sus propios deberes jurídicos cuando 
se actualice la hipótesis fiscal respectiva, y deberán hacerloen forma conjunta con sus integrantes 
cuando se cumplan con las formalidades previstas en la legislación aplicable. Igualmente, el impuesto 
que las personas morales determinen por cada uno de sus integrantes, se enterará de manera conjunta en 

una sola declaración. 

Las personas morales que no realicen las actividades empresariales previstas en este capítulo a nombre y 
por cuenta de sus integrantes, deberán cumplir con los deberes jurídicos consignados en las 
disposiciones generales del título II de esta ley, así como con los artículos 122 y 125 de esta ley. 

... 

... 

Cuando los integrantes de las personas morales reguladas en este capítulo se agrupen con el objeto de 

realizar en forma conjunta gastos necesarios para el desarrollo de las actividades a que se refiere el mismo, 
podrán hacer deducible la parte proporcional del gasto en forma individual, aun cuando los comprobantes 
correspondientes estén a nombre de alguno de los otros integrantes, siempre que dichos comprobantes 
reúnan los demás requisitos que señalen las disposiciones fiscales. 

... 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o 

silvícolas, reducirán el impuesto determinado conforme a la fracción II de este artículo en un 25.00 por ciento. 

Las agrupaciones de personas físicas cuya finalidad coincida con la expresada en el párrafo anterior, 

no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas actividades hasta por un 
monto, en el ejercicio, de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 
contribuyente, elevado al año, por cada uno de sus socios o asociados siempre que no exceda, en su 
totalidad, de 200 veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del Distrito Federal, 
elevado al año. Tratándose de ejidos y comunidades, no será aplicable el límite de 200 veces el salario 
mínimo. En el caso de las personas físicas quedarán a lo dispuesto en el artículo 109 fracción XXVII de la 
presente ley. Las personas morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de 
utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos exentos; para 
determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente 
de utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta ley. 

Artículo 82. La persona moral que cumpla los deberes jurídicos en materia fiscal consignados en esta ley, 
a nombre y por cuenta de sus integrantes en los términos del régimen simplificado establecido en este 
capítulo, además de los imperativos jurídicos contenidos en el artículo anterior, debe cumplir los 

siguientes: 

I. a II. ... 

III. Emitir y recabar la documentación comprobatoria de los ingresos y de las erogaciones, respectivamente, 

de las operaciones que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo 
establecido en esta ley y en las demás disposiciones fiscales que resulten aplicables. 

... 

Artículo 83. Tratándose de personas físicas o morales que cumplan con sus deberes jurídicos en materia 
fiscal por conducto de varios coordinados de los cuales son integrantes, cuando sus ingresos provengan 

exclusivamente del autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, deberán solicitar a los coordinados de 
los que formen parte, la información necesaria para calcular y enterar el impuesto sobre la renta que les 
corresponda. 
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... 

Las personas físicas o morales, en lugar de aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán optar porque 
cada coordinado de los que sean integrantes efectúe por su cuenta el pago del impuesto sobre la renta, 
respecto de los ingresos que obtengan del coordinado de que se trate, aplicando a la utilidad gravable a que 
se refiere el párrafo anterior la tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley, tratándose de personas morales 
o la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el 
artículo 177 de la misma en el caso de personas físicas. Dicho pago se considerará como definitivo. Una vez 
ejercida la opción a que se refiere este párrafo, ésta no podrá variarse durante el periodo de cinco ejercicios 
contados a partir de aquél en el que se empezó a ejercitarla elección citada. La opción a que se refiere este 
párrafo también la podrán aplicar las personas físicas o morales que sean integrantes de un solo coordinado. 

... 

Las personas físicas integrantes de personas morales que realicen actividades de autotransporte terrestre de 
carga o de pasajeros, podrán cumplir con los deberes jurídicos establecidos en esta ley en forma individual, 

siempre que administren directamente los vehículos que les correspondan o los hubieran aportado a la 
persona moral de que se trate. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 84.Las empresas integradoras únicamente podrán realizar operaciones a nombrey por cuenta de sus 

integradas, sin que se considere que las primeras perciben el ingreso o realizan la erogación de que se trate, 
siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. a III. ... 

... 

Para los efectos del deber jurídico establecido enel párrafo anterior y la fracción II de este artículo, la 

relación que elabore la empresa integradora en la que se considere en su conjunto tanto las operaciones 
realizadas en nombre y por cuenta de las empresas integradas, así como el ingreso que por concepto de 

cuotas, comisiones y prestación de servicios que por dichas operaciones perciba la integradora, deberá 
cumplir con los requisitos que para efectos de los comprobantes se establecen en el Código Fiscal de la 
Federación y estar impresa en los establecimientos autorizados por la secretaría. La relación a que se refiere 
este párrafo deberá proporcionarse a las empresas integradas dentro de los 10 días siguientes al mes al que 
correspondan dichas operaciones. 

... 

Artículo 85. ... 

El Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, deberá otorgar facilidades 
administrativas para el cumplimiento de los deberes jurídicos en materia fiscal consignados en este 
capítulo para cada uno de los sectores de contribuyentes a que se refiere el mismo. 

Cuando las personas morales a que se refiere este capítulo cumplan por cuenta de sus integrantes con los 
deberes jurídicos señalados en el mismo, y dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales en los 
términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, sus integrantes podrán optar por dictaminar o 
no sus estados financieros para efectos fiscales. 
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Artículo 85 A. Las sociedades cooperativas de producción, para calcular el impuesto sobre la renta que les 
corresponda por las actividades que realicen, en lugar de aplicar lo dispuesto en el título II de esta ley, 
deberán aplicar lo dispuesto en la sección I del capítulo II del título IV de la misma, considerando lo siguiente: 

I. Calcularán el impuesto del ejercicio de cada uno de sus socios, determinando la parte de la utilidad gravable 
del ejercicio que le corresponda a cada socio en función del trabajo personal, físico o intelectual, 
desempeñado para la sociedad, aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 130 de esta ley. 

... 

... 

... 

El impuesto que en los términos de esta fracción corresponda a cada una de las persona físicas que 
integran la sociedad cooperativa de producción de que se trate, se pagará mediante declaración que se 
deberá presentarse ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 17 del mes siguiente a aquél en el que la 
sociedad cooperativa de producción distribuya las utilidades gravables a sus integrantes. 

Para los efectos de esta fracción, se considerará que la sociedad cooperativa de producción distribuye 

utilidades a sus socios, cuando la utilidad gravable a que se refiere esta fracción se invierta en activos 
financieros diferentes a las cuentas por cobrar a clientes o en recursos necesarios para la operación normal 
de la sociedad de que se trate. 

Para los efectos de esta fracción, las sociedades cooperativas de producción que no distribuyan rendimientos 

a sus socios, sólo podrán invertir dichos recursos en bienes que a su vez generan más empleos o socios 
cooperativistas; 

II. Las sociedades cooperativas de producción llevarán una cuenta de utilidad gravable. Esta cuenta se 
adicionará con la utilidad gravable del ejercicio y se disminuirá con el importe de la utilidad gravable que sea 
pagada a los socios. 

... 

... 

La utilidad gravable a que se refiere esta fracción, será la que determine la sociedad cooperativa de 
producción de que se trate, en los términos del artículo 130 de esta ley, correspondiente a la totalidad de los 
socios que integran dicha sociedad; 

III. Por los ingresos que obtenga la sociedad cooperativa de producción no se efectuarán pagos 
provisionales del impuesto sobre la renta, y 

IV. Los rendimientos y los anticipos que otorguen las sociedades cooperativas de producción a sus 
integrantes, se considerarán como ingresos asimilados a los percibidos por la prestación de un servicio 
personal subordinado en los términos del artículo 8o. de la Ley Federal del Trabajo, resultando aplicable 
lo dispuesto en los artículos 110 y 113 de esta ley. 

Artículo 85 B. Las sociedades cooperativas de producción que opten por aplicar lo dispuesto en el presente 
capítulo, no podrán modificar su elección paraejercicios posteriores, salvo cuando se cumplan con los 

requisitos que se establezcan en el reglamento de esta ley. Cuando los contribuyentes dejen de pagar el 
impuesto en los términos de este capítulo, bajo ninguna circunstancia deberán volver a tributar en los 
términos del mismo. 

Artículo 95. Para los efectos de esta ley, se consideran personas morales con fines no lucrativos, además de 
las señaladas en el artículo 102 de la misma, las siguientes: 
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I a VII. ... 

VIII. Organismos de integración y representación que constituyan las Ssciedades cooperativas de 
consumo, producción y de ahorro y préstamo. 

IX. a XII. ... 

XIII. Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de administrar fondos o 

cajas de ahorro, y aquéllas a las que se refiera la legislación laboral, así como las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo reguladas por la Ley General de Sociedades Cooperativas y por la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

XIV a XX. ... 

... 

... 

Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: 

I. a XV. ... 

XVI. Los intereses: 

a)... 

b)Pagados por sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y por las sociedades financieras populares. 

XVII a XXVIII. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo segundo. Se adiciona un inciso j) a la fracción X del artículo 15 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 15. No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios: 

I. a IX. ... 

X. Por los que deriven intereses que: 

a) a i) 

j) Reciban o paguen las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 
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XI a XVI. ... 

Artículo tercero. Se deroga la fracción X del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 29-D. Las entidades o sujetos a que se refiere este artículo incluyendo las filiales de entidades 
financieras del exterior de cualquier tipo, pagarán por los servicios de inspección y vigilancia que presta la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las siguientes cuotas: 

I. a IX. ... 

X. (Se deroga) 

XI. a XXI. ... 

... 

Artículo cuarto. Se adiciona un inciso h) a la fracción I del artículo 8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en esta ley: 

I. Por las enajenaciones siguientes: 

a) a g) ... 

h) Bebidas saborizadas adicionadas de jugo o pulpa de frutas o de verduras o de legumbres y 
fortificadas con nutrimentos, tales como vitaminas, hierro y calcio. 

II. a IV. ... 

Artículo quinto. Se reforman los artículos 84-A, párrafo primero y 84-B, párrafo primero y fracción VII; y se 
deroga el párrafo segundo del artículo 15-C del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 15-C. ... 

(Se deroga) 

Artículo 84 A. Son infracciones en las que pueden incurrir las entidades financieras, en relación a las 
obligaciones a que se refieren los artículos 32-B, 32-E y 156-Bis de este código, las siguientes: 

I. a X. ... 

Artículo 84-B.A quien cometa las infracciones relacionadas con las entidades financieras a que se refiere el 
artículo 84 A de este código, se le impondrán las siguientes multas: 

I. a VI. ... 

VII. De $70.00 a $140.00, por cada estado de cuenta no emitido en términos del artículo 32-B de este código, 
y de $10,000.00 a $15,000.00 por no proporcionar la información, a las señaladas en la fracción VII. 

VIII. a X. ... 
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Transitorios  
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. A partir de la fecha de publicación de este decreto, serán nulas de pleno derecho las disposiciones 
que contravengan o se opongan al mismo. 

Notas: 

1. Número de Cooperativas a Nivel Nacional, informe preparado por el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas con cifras del Censo Económico 2009. 

2. R193 - Recomendación sobre la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 193) Cooperativas: fuertes en 
tiempos de crisis. También, mensaje de Guy Ryder, Director General de la OIT, con ocasión del Día 
Internacional de las Cooperativas de 2013 

3. Los datos de las cooperativas a escala mundial se consultaron en: http://www.aciamericas.coop/ 

4. La Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó al año 2012 como el Año Internacional de las 
Cooperativas y resaltó la contribución de las cooperativas al desarrollo económico y social, especialmente su 
impacto en la reducción de la pobreza, la creación de empleos y la integración social. El 6 de julio de 2013 el 
Secretario General, Ban Ki-moon, con motivo del Día Internacional de las Cooperativas señaló “Vivimos 
tiempos de incertidumbre mundial. En el transcurso de las actuales crisis económicas y financieras mundiales, 
las cooperativas financieras han demostrado su fortaleza y resiliencia, en beneficio de sus miembros, 
empleados y clientes.» Mensaje 6 de julio de 2013. 

5. Smallholder integration in changing food markets, escrito por Pedro Arias, David Hallam, Ekaterina 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2013.— Diputados: Alliet Mariana Bautista Bravo 
(rúbrica), Silvia Márquez Velasco (rúbrica), Lisandro Arístides Campos Córdova (rúbrica), Brasil Alberto 
Acosta Peña (rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos, Luis Olvera Correa (rúbrica), Mariana Dunyaska García 
Rojas (rúbrica), María del Rosario Merlín García (rúbrica), Érick Marte Rivera Villanueva (rúbrica), Jesús 
Morales Flores, Cesario Padilla Navarro, Alejandro Rangel Segovia (rúbrica), Gisela Raquel Mota Ocampo 
(rúbrica), Gloria Bautista Cuevas (rúbrica), José Antonio León Mendívil (rúbrica), José Arturo López Candido 
(rúbrica), Juan Luis Martínez Martínez (rúbrica).» 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Ruego me disculpen, pero evidentemente 

los que pusieron atención se dieron cuenta, no presentó la iniciativa que anuncié ni estaba inscrita a nombre 
del diputado Silvano Aureoles. 

La iniciativa es un proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley Federal de Derechos, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y del Código Fiscal de la Federación. Se turna a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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24) 08-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 
Presentada por el Diputado Carlos Octavio Castellanos Mijares, (PVEM). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 8 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 
 
La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Los suscritos, diputados Carlos Octavio Castellanos Mijares 

y Rubén Acosta Montoya integrantes de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión y del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración del Pleno de esta H. Asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El deterioro ambiental de México ha venido agravándose a través del tiempo, por lo que distintas medidas han 
sido implantadas para el control y manejo de diversos contaminantes. Sin embargo, la utilización de 
instrumentos económicos en el ámbito ambiental, aún sigue siendo escaso y los costos que se derivan de la 
depredación ecológica continúan sin ser absorbidos por los principales contaminadores. 

Esta no consideración de los costos ambientales en las decisiones de producción y consumo, a su vez se 
deriva de la presencia de distorsiones económicas en los diferentes mercados de bienes y servicios, lo cual 
hace que los costos privados difieran de los sociales. 

Así, desde el punto de vista económico se vuelve necesario implementar mecanismos que busquen o lleven a 
internalizar los costos ambientales, de manera que con ello se modifiquen las conductas de producción y 
consumo a favor del medio ambiente y se maximice el bienestar social. 

En esta iniciativa se intenta establecer un instrumento económico, que permita el mayor reciclamiento de 
envases fabricados con tereftalato de polietileno (PET). 

El principal problema ambiental del PET es su disposición final, ya que una vez que se convierte en residuo, 
es notoria su presencia en los cauces de corrientes superficiales y en el drenaje provocando taponamiento y 
dificultades en los procesos de desazolve, facilitando inundaciones, así como la contaminación de calles, 
bosques y selvas y el océano, generando“basura”. 

Se sabe que el 54 por ciento del PET en México se encuentra en almacenes para su distribución, así como en 
cauces, calles o tiraderos clandestinos; el resto está en centros de acopio para su reciclaje o en rellenos 
sanitarios. 

Esto implica un problema de disposición de residuos, considerando el potencial de reutilización que tiene el 
PET. Además, en México del total de residuos que se reciclan, el plástico representa tan sólo el 0.5 por ciento. 

Impulsar el reciclaje nacional del PET es una medida urgente, primero por lo que respecta a la limpieza 
pública y el manejo eficaz de la gestión integral de los residuos para evitar su acumulación en los rellenos 
sanitarios, sino también porque es preciso transitar hacia una economía sustentable que ahorre materia prima 
y recursos energéticos. 
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Se sabe que cada año se producen alrededor de 9 mil millones de botellas de PET, que representan casi una 
tercera parte de la basura doméstica generada en México. Anualmente 90 millones de botellas de refrescos y 
agua purificada son lanzadas a las vías públicas, bosques y playas. 

Si bien por sus características de peligrosidad la mayoría de los plásticos sintéticos no representan un riesgo 
para el ambiente, sí son un problema mayor porque no pueden ser degradados por el entorno. Al contrario de 
lo que ocurre con la madera, el papel, las fibras naturales o incluso el metal y el vidrio, los plásticos no se 
oxidan ni se descomponen con el tiempo. Una botella de PET tarda hasta 500 años en degradarse. Su 
eliminación es por lo tanto, un problema ambiental de dimensiones considerables. 

Las botellas de PET llegaron a México a mediados de la década de 1980 con gran aceptación entre los 
consumidores. 

El consumo aparente de PET en 1997, según datos del Instituto Nacional de Ecología, fue de 105 mil 931 
toneladas aproximadamente, y en el año 2000 fue de 297 mil 191 toneladas. 

En la actualidad, nuestro país es el principal consumidor de bebidas embotelladas. Se estima que en México 
se consumen alrededor de 800 mil toneladas de PET al año, con un crecimiento anual de 13 por ciento. 

Pese a esto, es de destacar que el reciclado de plásticos se encuentra aún en su primera etapa en países de 
América Latina. Países como Alemania, Japón y Estados Unidos han desarrollado programas de recolección 
de residuos, teniendo éxito después de varios años. Estos programas se fundamentan en un cambio de 
cultura, en la que los pobladores conocen y reconocen la diferencia entre las distintas especies de materiales 
y los separan al final de su vida útil. 

Es por ello, que el día de hoy proponemos una adición a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios con la finalidad de establecer a la enajenación o en su caso importación de envases fabricados con 
tereftalato de polietileno (PET) que cumplan la función de contener y proteger un producto para su 
distribución, comercialización y consumo, ya sea retornable o no retornable, una cuota de 5 pesos por envase 
no reciclado. 

Para ello, las personas físicas y morales que lleven a cabo dentro del territorio nacional la enajenación o, en 
su caso, la importación definitiva de envases de PET o productos cuyo consumo implique el desecho de 
éstos, estarán obligadas a establecer los mecanismos necesarios para la adecuada disposición final y el 
reciclamiento de 2 de cada 4 envases. 

De tal forma que sólo en caso de no realizarse la cuota de reciclamiento anterior, las personas físicas y 
morales correspondientes, estarán obligadas al pago de la cuota por envase no reciclado señalada. Si por el 
contrario, los productores cumplen con la cuota de reciclamiento establecida, estarán exentos del pago de 
este impuesto. 

Se propone que este impuesto no se aplique en caso de que la producción de dichos envases se realice con 
material reciclado, es decir, que dicha botella provenga del reciclamiento de una previa. 

Tomando como referencia información del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, INECC, y el 
Centro Empresarial del Plástico, partimos de un escenario bastante conservador en donde tomamos un 
volumen de producción de botellas y frascos de PET registrado en el año 2012 de alrededor de 1,600 millones 
de piezas, por lo que se calcula que la recaudación potencial de este impuesto podría ser de alrededor de 
3,400 millones de pesos. 

Sin embargo, esta recaudación pudiera ser mucho mayor considerando que existen algunas fuentes que 
reportan una producción de botellas de PET de alrededor de 9 mil millones de piezas al año. 

Asimismo, proponemos que los recursos provenientes por la aplicación de esta cuota vayan etiquetados de 
manera íntegra a la tecnificación y mejoramiento del control y manejo de residuos sólidos y rellenos sanitarios 
de los Municipios con mayor grado de marginación. 
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Lo anterior es de gran relevancia, pues el principal fundamento de esta propuesta es poder restituir los daños 
ambientales causados por la contaminación que genera el PET, y la mejor forma de hacerlo, es través de la 
tecnificación del manejo de los residuos sólidos en los municipios que más lo necesita, en donde el alto grado 
de marginación, provoca que carezcan hasta de camiones de basura apropiados. 

Además, con estos recursos adicionales los municipios podrían incluso establecer plantas de reciclamiento de 
PET y generar mayores recursos a partir de esto. 

Sabemos que esta propuesta implica un costo importante para un sector productivo específico, por lo que es 
determinante que los recursos generados a partir de este esfuerzo lleguen realmente a quienes más lo 
necesitan, y además, contribuya al fortalecimiento de los municipios más marginados. 

En México, el principal uso de los envases de PET lo llevan las botellas de refresco, con más del 50 por 
ciento, seguido del agua embotellada (17 por ciento) y se recicla alrededor de 15 por ciento del PET que se 
consume. Este fenómeno se asocia con el precio al que se compra un kilogramo de PET que es de tan sólo 
de 2 pesos, mientras que el kilogramo de aluminio se compra en 9 pesos. El reciclaje del aluminio oscila en 50 
por ciento. 

El sistema de reciclaje de residuos en México se desarrolló desde la década de 1960, gracias al sector 
informal, es decir los llamados “pepenadores”. 

En el año 2000 se creó Ecoce, una unión de 75 refresqueros, embotelladores y envasadores mexicanos; esta 
empresa recicladora se comprometió a recuperar un 36.5 por ciento de las botellas de PET. Sin embargo, el 
reciclaje de PET se calcula en 50 mil toneladas por año. De manera que la propuesta que hoy hace nuestro 
grupo parlamentario, no puede realizarse sin la mención del esfuerzo y compromiso que han mostrado los 
productores. 

El mercado natural para el reciclaje de PET tiene un gran potencial, ya que de los que se recolecta, sólo entre 
20 y 30 por ciento se queda en nuestro país, el resto se exporta a China y otros países a un precio de 3 pesos 
el kilo. China es el principal mercado de reciclado, este país importa 250 mil toneladas de Estados Unidos, 
150 mil de la Unión Europea y 25 mil de México. 

Se calcula que el valor potencial del mercado de reciclaje de PET asciende a 700 millones de dólares anuales; 
sin embargo, hasta el momento sólo se aprovecha alrededor de 15 por ciento de lo que se produce en el país. 

El valor actual de la incipiente industria de reciclaje de PET en México se calcula en 44 millones de pesos. 

Es así, que con esta reforma lo que se pretende es incentivar el reciclamiento de envases, embalajes o 
contenedores de PET mediante la internalización del costo ambiental que implica el desecho de estos 
productos. 

Esta cuota que se implementa a través de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, no 
pretende ser un cobro indiscriminado con el perverso incentivo de incrementar a toda costa los ingresos 
públicos. Con esta propuesta pretendemos implementar de manera más formal y contundente, la utilización de 
instrumentos económicos para el mejoramiento del medio ambiente. 

Si bien el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, de la Constitución Política no establece en sus incisos la 
posibilidad de imponer un gravamen especial a los productos elaborados con PET, el mismo precepto en su 
fracción VII faculta al Congreso para imponer las contribuciones necesarias para cubrir el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

Desde esta perspectiva, el impuesto que se señala queda plenamente justificado ante la necesidad de 
recursos para solventar el daño ambiental causado por el desecho de envases, embalajes o contenedores de 
PET. 

Aunado a esto, la experiencia internacional nos muestra como en otros países los impuestos ecológicos han 
funcionado para lograr una disminución y control del uso y producción de envases y embalajes de plástico. 
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Así, por ejemplo observamos que la ley suiza establece que deben recuperarse tres de cada cuatro botellas 
fabricadas con PET para su reciclado por parte de las empresas involucradas, de lo contrario existen una 
serie de impuestos y requisitos que deben cumplirse. 

PET Recycling Switzerland, que es la empresa encargada del reciclamiento en Suiza, cobra a la industria de 
bebidas gaseosas cuatro céntimos por envase para cubrir unos costes anuales de 43 millones de euros. 

En el caso de Hungría, el material para empaquetar o envasar productos no fue considerado un grave 
problema sino hasta 1989, cuando este país entro en la transición para ser una economía de mercado. 
Anterior a esta fecha, tenía un sistema obligatorio de depósito-rembolso para diferentes tipos de 
empaquetamiento de productos, particularmente para los envases de vidrio. La Secretaría de Medio Ambiente 
de ese país propuso en 1993 un impuesto al empaquetamiento o envase de los productos, para incentivar de 
otra forma el reciclado en la industria. En un principio la propuesta tuvo mucha oposición y sufrió varias 
modificaciones en el largo proceso de negociación, hasta que finalmente en 1996 se instrumentó el impuesto. 

Por otra parte, debido al enfoque de responsabilidad extendida de fabricantes, en países como Alemania y 
Austria tienen costos muy altos ya que toda la responsabilidad recae en los fabricantes (envasadores); en 
Bélgica y Francia se sigue un enfoque de responsabilidad compartida, donde las autoridades juegan un papel 
en todo el sistema de recolección y sólo el costo adicional por encima del costo normal del manejo y 
disposición de los residuos es pagado a través de los sistemas alternativos. 

En Estados Unidos, el sector privado es quién se dedica a la recolección de residuos. En los últimos años, la 
competencia entre los diferentes recolectores privados ha fomentado un enorme número de innovaciones, 
tales como nuevos tipos de camiones de recolección o camiones especializados en transportar los residuos 
reciclables para su posterior reprocesamiento, lo cual ha generado una reducción de hasta 20 por ciento en 
los costos de reciclaje. 

En México, desde el año 2001, las diversas fuerzas políticas de nuestro país, han realizado propuestas con la 
finalidad de gravar los envases de PET, no solo a nivel federal, sino también a nivel local. Sin embargo, nunca 
se han llevado a buen término a pesar de coincidir en la necesidad de transformar el mercado del PET. 

Es por estas razones, que consideramos que es momento de analizar esta iniciativa, junto con las distintas 
enmiendas que en su momento cada grupo parlamentario ha defendido. 

Finalmente, la experiencia ha mostrado que los enfoques preventivos son mejores, en cuanto a resultados y 
costos, por lo cual se considera que es más barato prevenir que remediar. La liberación de las sustancias 
tóxicas al ambiente, ya sea a través de su emisión al aire, de su descarga a los cuerpos de agua, o de la 
generación de residuos peligrosos es, sin lugar a dudas, un signo de ineficiencia de los procesos productivos. 

Reducir la demanda de botellas de PET es un paso esencial en la concientización de la reducción de los 
residuos. De acuerdo con un estudio del Environmental Products Inc, cada segundo se tiran a la basura mil 
500 botellas de PET. Lo anterior equivale a 17 millones de barriles de petróleo usados (que podrían abastecer 
a cien mil autos por año), la emisión de 2 millones de toneladas de gases de efecto invernadero a la 
atmósfera, y 100 mil millones de dólares gastados, que servirían para que cada persona en el planeta tuviera 
acceso al agua potable. 

Modificar nuestros hábitos de consumo, disminuyendo el volumen de residuos que generamos es fundamental 
en la lucha contra el cambio climático, y es una de las acciones que cada uno de nosotros podemos llevar a 
cabo. 

Para atender esta falla e internalizar los costos ambientales, los países miembros de la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos, acordaron el principio de “quien contamina paga”. Este principio 
sostiene que aquellos agentes económicos que contaminen deberían asumir los costos totales de cualquier 
daño ocasionado por la producción de bienes y servicios contaminantes. 

Así, con la implementación del gravamen que se propone, pretendemos lograr establecer mecanismos que 
obliguen a las empresas a comparar el impuesto que tendrían que pagar con los gastos por descontaminar, 
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de tal manera que bajo estas premisas tengan un grado de consciencia respecto al nivel de contaminación 
que desean generar. 

La presente iniciativa busca otorgar un valor real a los recursos naturales y al medio ambiente, utilizando 
instrumentos propios de la economía de mercado que fomenten la aplicación de nuevas tecnologías y la 
entrada de productos más amables con nuestro entorno natural. 

Por lo expuesto y fundado, sometemos a su consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios 

Artículo Único. Se adiciona un inciso I) a la fracción I del artículo 2º; se adiciona un artículo 2E y se adiciona 

un inciso h) a la fracción I del artículo 8; todos a la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, 
para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas 

siguientes: 

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes bienes: 

A) a H) ... 

I) A los envases fabricados con tereftalato de polietileno (PET) que cumplan la función de contener y 
proteger un producto para su distribución, comercialización y consumo, retornables o no retornables, 
se aplicará una cuota de 5 pesos por envase no reciclado. 

Artículo 2E. La cuota señalada en el artículo 2o., fracción I, inciso I), de esta ley se aplicará conforme a 
lo siguiente: 

Las personas físicas y las morales que lleven a cabo dentro del territorio nacional la enajenación o, en 
su caso, la importación definitiva de envases de Tereftalato de Polietileno (PET) o productos cuyo 
consumo implique el desecho de éstos, estarán obligadas a establecer los mecanismos necesarios 
para la adecuada disposición final y el reciclamiento de 2 de cada 4 envases. 

Sólo en caso de no realizarse la cuota de reciclamiento anterior, las personas físicas y las morales 
correspondientes, estarán obligadas al pago de la cuota señalada en el artículo 2° fracción I inciso I) 
de esta ley por cada envase no reciclado. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, tendrá la obligación de establecer un mecanismo de control de producción y 
reciclamiento, a fin de que se pueda llevar a cabo la fiscalización correspondiente. 

Los recursos provenientes por la aplicación de esta cuota se destinarán de manera íntegra a la 
tecnificación y mejoramiento del control y manejo de residuos sólidos y rellenos sanitarios de los 
municipios con mayor grado de marginación. 

II. ... 

Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en esta ley: 

I. Por las enajenaciones siguientes: 

h) Las de los envases señalados en el artículo 2o., fracción I, inciso I), cuando su producción se 
llevaré a cabo a partir de material reciclado o de reuso. 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas: 

1 El problema ambiental del PET. El Ecologista. 

2 El problema ambiental del PET. El Ecologista. 

3 Datos del INECC con datos del Inegi (2013) y Centro Empresarial del Plástico (2012). 

Referencias: 

El problema ambiental del PET. El Ecologista. 

The Plastic Division of the American Chemistry Council INC. Franklin Associates. 2010. Final Report. Life 
cycle inventory of 100% postconsumer HDPE and PET recycled resine from postconsumer containers and 
packaging. 73 pp. 

Gobierno del Distrito Federal. 2006. El PET y su situación actual en el Distrito Federal. Página 23. 

Aguilar, J.A. Revista del Consumidor. Evases de PET. Página 5, Profeco. 

Aizenshtein. E.M. 2006. World production and consumption of polyester fibers and threats. Fibre Chemistry. 
Volumen 38 (3): 264-271. 

Semarnat. 2009. ¿Y el medio ambiente? Problemas en México y en el mundo. 

Dado en la Cámara de Diputados, a 8 de octubre de 2013.—Diputados: Carlos Octavio Castellanos, Gabriela 
Medrano Galindo (rúbricas).» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen. 
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Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma los artículos 2o. a 4o., 5o.-A, 8o. y 19 de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 
Presentada por el Diputado Fernando Zárate Salgado, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 9 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O. A 4O., 5O.-A, 8O. Y 
19 DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 
 
El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Fernando Zárate Salgado, diputado federal de la LXII 

Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con fundamento en el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5, 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento para la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 
la Unión, somete a la consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 

I. Planteamiento del problema 

El derecho a la salud, es uno de los derechos sociales de mayor importancia en México que señala, en el 
artículo 4 constitucional, que “ Toda persona tiene derecho a la protección de la salud (...)”. Esto implica la 
necesidad del Estado y de sus órganos de gobierno para llevar a cabo todas aquellas acciones que permitan 
tal protección, no solamente mediante el acceso a servicios de salud, sino también a través de la creación de 
las condiciones necesarias para que la población pueda ejercer este derecho fundamental. 

En este sentido, el gobierno mexicano tiene entre sus tareas la protección de la salud, mediante el diseño, 
implementación y seguimiento de políticas públicas (incluyendo las tributarias) que permitan hacer frente a los 
principales factores de riesgo que atentan contra el bienestar, la calidad de vida y la salud plena de los 
ciudadanos. 

En México, los índices de sobrepeso y obesidad se han triplicado desde 1980, especialmente entre los 
adultos. De acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de 2012, 39.05 por ciento de los adultos 
mayores de 20 años padecen sobrepeso y 32.15 por ciento obesidad, equivalente a 7 de cada 10 mexicanos. 
Esta situación es grave, ya que, como lo señala la Organización Mundial de la Salud (OMS), esto 
padecimientos se han convertido en uno de los mayores problemas de salud pública para los países. 

Actualmente, según estimaciones de la OMS, México ocupa el segundo lugar en obesidad a nivel mundial 
(32.15 por ciento), después de los Estados Unidos, y el primer lugar en mujeres (con 37.5 por ciento). 

México registra además una cifra elevada de obesidad infantil, como los 5.6 millones de niños entre los 5 y 11 
años y los 6.3 millones de adolescentes (entre 12-19 años), lo que significa que uno de cada 3 niños sufre de 
estos padecimientos. De acuerdo a cifras de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), el país se encuentra entre los primeros lugares en obesidad infantil a nivel mundial (14.6 por ciento). 

II. Argumentación 

La obesidad aumenta substancialmente el riesgo de sufrir Enfermedades Crónicas no Transmisibles (ECNT), 
como diabetes y cáncer. La OMS menciona que 8 de cada 10 muertes en México son provocadas por ECNT; 
13 por ciento del total por diabetes y 13 por ciento por diversos tipos de cáncer. 

En cuanto a los costos de estos padecimientos, de acuerdo a cifras presentadas en el Acuerdo Nacional para 
la Salud Alimentaria de 2010, el costo total del sobrepeso y la obesidad (suma del costo indirecto y directo) ha 
aumentado de 35,429 millones de pesos en 2000 a 67,345 millones de pesos en 2008. Se estima que para 
2017 el costo aumentará a 150,860 millones de pesos. 



2 
 

Las personas con obesidad mórbida o severa mueren entre 8 y 10 años antes que aquellas con un peso 
equilibrado. Con cada 15 kilogramos extra de peso, el riesgo de padecer enfermedades cardiovasculares 
aumenta en un 30 por ciento, lo que representa un gasto más para los servicios de salud pública. 

De acuerdo a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, las 
personas que sufren estos padecimientos estarán enfermas aproximadamente 18.5 años de su vida, 
afectando su desarrollo personal y profesional. Las personas con sobrepeso gastan 36 por ciento más en 
servicios de atención médica y 77 por ciento más en medicamentos. 

El problema de la obesidad se relaciona tanto con una dieta incorrecta, como con el sedentarismo, en donde 
las personas consumen más de lo que queman por la falta de actividad física. Una parte fundamental es la 
promoción de una alimentación saludable, que incluya la disminución del consumo de refrescos y bebidas 
azucaradas, dada su incidencia científicamente comprobada con el aumento de peso y con otras 
enfermedades como la diabetes. 

El consumo tan alto de refrescos y bebidas azucaradas en nuestro país ha incidido en el aumento del 
sobrepeso y la obesidad, y de diversas Enfermedades Crónicas no Transmisibles como la diabetes. México 
consume 163 litros de refresco al año, superando en 40 por ciento el consumo de un estadounidense 
promedio (118 litros anuales), lo que lo convierte en el primer lugar a nivel mundial. 

La publicación “Energy Intake from Beverages Is Increasing Among Mexican Adolescents and Adults”, 
publicado en el Journal of Nutritionen 2008, menciona que entre los años 1999 y 2006 el consumo de bebidas 
con alto contenido calórico como los refrescos, los jugos y el café con azúcar se ha duplicado entre los 
adolescentes y triplicado entre los adultos mexicanos. 

De acuerdo al Departamento de Nutrición de la Escuela de Salud Pública de la Universidad de Harvard, una 
porción de 500 mililitros de refresco contiene más de 200 calorías, sin aportar ningún tipo de nutrientes. Este 
volumen de refresco, contiene 60 gramos de azúcar, lo que equivale a 12 cucharadas (5 gramos cada una). 

Según el artículo “ Ounces of Prevention. The Public Policy Case for Tax son Sugared Beverages”, publicado 
por el doctor Kelly Brownell y el doctor Thomas Friedman en el New England Journal of Medicine, la 
probabilidad de que un niño sea obeso aumenta 60 por ciento por cada porción de refresco (227 ml) que 
consume al día, al mismo tiempo que se aumenta la probabilidad de padecer diabetes y otras enfermedades 
relacionadas con el sobrepeso. 

En esta misma revista se reportaron dos estudios en donde se tuvieron grupos experimentales, a quienes se 
les otorgaban bebidas azucaradas, y grupos control, quienes recibían bebidas sin azúcar. Uno de los estudios 
fue realizado en niños de cuatro a ocho años de edad, mientras que el segundo se realizó en 
adolescentes.Ambos estudios encontraron evidencia positiva de una relación entre el consumo de bebidas 
azucaradas y el aumento significativo en el índice de masa corporal. Asimismo, se han realizado estudios 
sobre predisposición genética a la obesidad y el consumo de bebidas azucaradas, donde se observó que 
aquellas personas con mayor predisposición genética a la obesidad presentan mayor riesgo de padecer 
obesidad con el consumo de bebidas azucaradas en comparación con las personas de menor predisposición 
genética. 

En el caso de las mujeres, el consumo de una porción diaria de refresco aumenta en 23 por ciento el riesgo de 
enfermedades del corazón, mientras que incrementa en 35 por ciento para las que consumen dos o más 
porciones al día. 

Un elemento clave en el combate a la obesidad es la promoción de políticas públicas integrales y 
multifactoriales que protejan el derecho a la salud y a la alimentación de la población, en donde las medidas 
fiscales juegan un rol imprescindible para desincentivar el consumo de productos nocivos para la salud, al 
mismo tiempo que permiten obtener recursos para combatir los daños relacionados. 

En este contexto, debe ser del interés de esta Soberanía la implementación de medidas fiscales para 
desincentivar el consumo de bebidas con impacto negativo en la salud, como ya se propuso dentro la 
Reforma Hacendaria 2014, mediante un Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) a los 
refrescos y las bebidas azucaradas, que se calculará mediante la aplicación de una cuota de 1.00 peso por 
litro a estas bebidas. 
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Sobra señalar que los IEPS tienen por definición una función recaudatoria, que además incluyen un fin 
extrafiscal, como lo es inhibir el consumo de ciertos productos que pueden generar un problema de salud 
pública, siendo éste tipo de gravámenes un mecanismo idóneo para estos objetivos. 

Entre los beneficios de un impuesto como el que se propone, se encuentran la reducción del consumo de los 
refrescos y las bebidas azucaradas, dada la relación comprobada entre éstas y la obesidad. 

Por lo anterior, se propone que la cuota aumente de 1.00 a 2.00 pesos por litro para lograr un mayor impacto 
en la reducción de consumo, lo cual se fundamenta en las recomendaciones internacionales, que señalan que 
un impuesto de este tipo deber ser de por lo menos un 20 por ciento para tener un impacto efectivo en el 
consumo. 

De acuerdo al doctor Kelly Brownell, un impuesto de por lo menos 20 por ciento (en este caso, 2.00 pesos por 
litro) ayudaría a reducir efectivamente el consumo de refrescos y a financiar programas de nutrición en contra 
de la obesidad, ya que un impuesto de menor nivel (como el 1.00 –peso– por litro que se propone, de 
aproximadamente 10 por ciento) no sería suficiente para causar cambios en los patrones de consumo y en la 
adopción de hábitos de alimentación más saludables. 

Promover un impuesto de 2.00 pesos por litro generaría mayores beneficios a los 12 mil millones de pesos 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la propuesta de reforma fiscal para el ejercicio 
fiscal de 2014. De acuerdo a un análisis económico realizado por el Instituto Nacional de Salud Pública 
(INSP), un impuesto de este nivel ayudaría a disminuir el consumo de estos productos de 163 litros por 
persona al año a 121 litros (en 26 por ciento). Esto es, ya que la demanda de refrescos y bebidas azucaradas 
es elástica, es decir, que un aumento en el precio podría reducir su consumo en un monto más que 
proporcional. Esto es mayor a los beneficios de un impuesto de 1.00 peso por litro, ya que el consumo 
solamente se reduciría entre 10 por ciento y 13 por ciento. 

Por otra parte, un impuesto de 2.00 pesos por litro reduciría la prevalencia de sobrepeso y obesidad y la 
incidencia de diabetes, traduciéndose en ahorros de 13 mil millones de pesos por costos directos de 
enfermedades relacionadas con estos padecimientos; un impuesto de 1.00 peso por litro ahorraría 6.6 mil 
millones de pesos, si es de 2.00, aumentaría a 13.2 mil millones de pesos, adicionalmente, aumentar la cuota 
a 2.00 pesos ayudaría a prevenir entre 800,000 y 1,275,000 casos de diabetes al 2030. 

Aunado a los beneficios en salud, se obtendría un gran beneficio económico, ya que el gravamen propuesto 
fortalecería la capacidad recaudatoria del país. Con un impuesto al refresco y las bebidas azucaradas de 
$2.00 pesos por litro se recaudarían entre $22 mil y $24 mil millones de pesos, equivalente a 30 por ciento de 
los costos de obesidad en el país. 

Debe ser del interés de esta Soberanía que los recursos obtenidos se destinen al sector salud, para la 
implementación de programas de prevención de la obesidad, especialmente para combatir la crisis hídrica que 
se vive en el país. 

Adicionalmente, parte de estos recursos fiscales podrían destinarse para atender la crisis humanitaria y 
sanitaria en aquellas entidades afectadas por los recientes fenómenos climáticos Ingrid y Manuel, permitiendo 
aumentar las acciones de reparación, reconstrucción, restablecimiento de recursos básicos, entre otras, 
primordialmente el agua potable. 

III. Fundamento legal y denominación del proyecto: 

Dan fundamento a la presentación de la presente Iniciativa, el artículo 71 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento para la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, somete a la consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios 

IV. Texto normativo propuesto 
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Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía, el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman el artículo 2o., fracción II, inciso A), al artículo 4, segundo y cuarto 
párrafos, al artículo 5-A, primer párrafo, y al artículo 19, fracciones II, tercer párrafo, VIII, X, XI y XIII; se 
adicionan al artículo 2o., fracción I, al inciso F) un segundo párrafo, un inciso I) y un último párrafo, al 
artículo 3o., una fracción XVIII, y al artículo 8, fracción I), inciso h), de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, para quedar de la siguiente forma: 

Artículo Único. Se reforman el artículo 2o., fracción II, inciso A), el artículo 4, segundo y cuarto párrafos, el 

artículo 5-A, primer párrafo, y el artículo 19, fracciones II, tercer párrafo, VIII, X, XI y XIII; se adicionan al 
artículo 2o., fracción I, al inciso F) un segundo párrafo,un inciso I) y un último párrafo, al artículo 3, una 
fracción XVIII, y al artículo 8, fracción I), inciso h), de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

I. ... 

Incisos A) al E)... 

F) Bebidas energizantes, así como concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas 
energetizantes................................................................ 25% 

Adicionalmente, se aplicará la tasa descrita en el inciso I) que procede. 

Incisos G) al H)... 

I) Bebidas azucaradas, saborizadas, concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, 
que al diluirse permitan obtener bebidas saborizadas, y jarabes o concentrados para preparar bebidas 
saborizadas que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o 
mecánicos..................................... $2.00 pesos por litro 

II. ... 

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, con motivo de la 
enajenación de los bienes señalados en los incisos A), B), C) , F) e I) de la fracción I de este artículo. En estos 

casos, la tasa aplicable será la que le corresponda a la enajenación en territorio nacional del bien de que se 
trate en los términos que para tal efecto dispone esta Ley. No se pagará el impuesto cuando los servicios a 
que se refiere este inciso, sean con motivo de las enajenaciones de bienes por los que no se esté obligado al 
pago de este impuesto en los términos del artículo 8o. de la misma. 

Incisos B) al C) ... 

Artículo 3. ... 

Fracciones I. a XVII. ... 

XVIII. Bebidas azucaradas, las bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes, esencias o 
extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas saborizadas, y jarabes o concentrados 
para preparar bebidas saborizadas que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos 
automáticos, eléctricos o mecánicos. Incluidas las denominadas bebidas energetizantes. 

Serán gravados cuando contengan cualquier tipo de azúcares añadidas. Se entiende por azúcares, 
todos los monosacáridos y disacáridos presentes en dichas bebidas. 
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Artículo 8. ... 

Fracción I. ... 

Incisos a) al f) 

g) De las bebidas azucaradas, las bebidas saborizadas que cuenten con registro sanitario como 
medicamentos; la leche en cualquier presentación, incluyendo la que esté mezclada con grasa vegetal, 
toda vez que si bien dicho producto puede llegar a contener azúcares añadidas, también contiene 
proteínas de alto valor nutritivo, por lo que su enajenación o importación no debe estar afecta al pago 
del impuesto; y las bebidas saborizadas que se elaboren en restaurantes, bares y otros lugares en 
donde se proporcionen servicios de alimentos y bebidas. 

Inciso h) 

Artículo 4. ... 

... 

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por la adquisición de los 
bienes a que se refieren los incisos A) , F) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado 
por el propio contribuyente en la importación de los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), E) , F) e I) 

de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los términos de la citada Ley. 

... 

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los valores 
señalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la fracción I, incisos A) , F) e I) del artículo 2o. de la misma, 

o de la que resulte de aplicar las cuotas a que se refieren los artículos 2o., fracción I, inciso C), segundo y 
tercer párrafos y 2o.-C de esta Ley. Se entiende por impuesto acreditable, un monto equivalente al del 
impuesto especial sobre producción y servicios efectivamente trasladado al contribuyente o el propio impuesto 
que él hubiese pagado con motivo de la importación, exclusivamente en los supuestos a que se refiere el 
segundo párrafo de este artículo, en el mes al que corresponda. 

... 

Fracciones I. a V. ... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 5-A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a través de comisionistas, 
mediadores, agentes, representantes, corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que 
se refieren los incisos A), B), C) , F) e I)de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a retener 

el impuesto sobre la contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. 
de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague 
este impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán contribuyentes de este impuesto por dichas 
actividades. 

... 
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Artículo 19. ... 

... 

II. Expedir comprobantes sin el traslado en forma expresa y por separado del impuesto establecido en esta 
Ley, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refieren los incisos A) , F) e I) de la fracción I 

del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el adquirente sea a su vez contribuyente de este impuesto por dichos 
bienes y así lo solicite. 

... 

Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refieren los incisos A), F) e I) de la fracción I del artículo 
2o. de esta Ley, que trasladen en forma expresa y por separado el impuesto establecido en la misma, deberán 
asegurarse de que los datos relativos al nombre, denominación o razón social de la persona a favor de quien 
se expiden, corresponde con el registro con el que dicha persona acredite que es contribuyente del impuesto 
especial sobre producción y servicios respecto de dichos bienes. Asimismo, los citados contribuyentes 
deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria en forma trimestral, en los meses de abril, julio, 
octubre y enero, del año que corresponda, la relación de las personas a las que en el trimestre anterior al que 
se declara les hubiere trasladado el impuesto especial sobre producción y servicios en forma expresa y por 
separado en los términos de esta fracción, así como el monto del impuesto trasladado en dichas operaciones 
y la información y documentación que mediante reglas de carácter general señale el Servicio de 
Administración Tributaria. 

... 

... 

Fracción III. a la VII. ... 

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C) , F) e I)de la fracción I del artículo 

2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere la 
misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, 
julio, octubre y enero, del año que corresponda, la información sobre sus 50 principales clientes y proveedores 
del trimestre inmediato anterior al de su declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose de contribuyentes 
que enajenen o importen vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de manera semestral, en los 
meses de enero y julio de cada año. 

... 

... 

Fracción IX... 

X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables, 
de bebidas con contenido alcohólico, cerveza, tabacos labrados, bebidas energetizantes, concentrados, 
polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes, bebidas azucaradas, saborizadas, concentrados, 
polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas 
saborizadas, y jarabes o concentrados para preparar bebidas saborizadas que se expendan en 
envases abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos, deberán llevar un control 

físico del volumen fabricado, producido o envasado, según corresponda, así como reportar trimestralmente, 
en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la lectura mensual de los registros de 
cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado control, en el trimestre inmediato anterior al de 
su declaración. 

... 
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XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C) , F) e I) de la 

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el padrón de importadores y exportadores 
sectorial, según sea el caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XII... 

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A) , F) e I) de la fracción I del artículo 2o. de 

esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios, deberán proporcionar al 
Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año 
que corresponda, el precio de enajenación de cada producto, valor y volumen de los mismos, efectuado en el 
trimestre inmediato anterior. 

... 

Fracciones XIV. a la XXII. ... 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2013.— Diputados: Fernando Zárate Salgado, Angelina 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen. 
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Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 
Presentada por el Diputado Fernando Zárate Salgado, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 9 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 
 
El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: El que suscribe, diputado de la LXII Legislatura del Congreso 

de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática, con fundamento en la fracción 
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, 
numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones del artículo 2o. y 2o. C y se adicionan los 
artículos 30, 31, 32 y 33 a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Planteamiento del problema 

La protección de la salud de todos los mexicanos es una obligación irrenunciable del Estado, garantizado por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 4o., la Ley General de Salud, la Ley General 
para el Control del Tabaco y otros ordenamientos legales, reglamentarios, normativos e instrumentos jurídicos 
y administrativos en vigencia. 

Las adicciones, al igual que otras enfermedades crónicas no transmisibles, son incurables, pero se pueden 
prevenir, tratar y controlar. Son progresivas, recurrentes, discapacitantes y frecuentemente mortales; muchas 
de ellas con alta letalidad. 

Es por ello que el Estado mexicano debe garantizar que el acceso a productos legales que causan adicciones 
sea debidamente gravado y que, estos recursos públicos sean utilizados para su tratamiento y la 
reincorporación de los enfermos a su ámbito social. 

Argumentación 

Las adicciones son uno de los problemas de salud pública más graves en el mundo y en México. Las 
consecuencias médicas y sociales del abuso del alcohol, fumar y estar expuestos al humo de tabaco ajeno; 
inhalar o aspirar vapores y gases con efectos psicoactivos así como el uso indebido de medicamentos 
psicotrópicos y narcóticos; si acaso, puedan ser superadas por el sobrepeso y la obesidad, que afectan a siete 
de cada diez adultos, a uno de cada tres adolescentes y a uno de cada cuatro escolares de 6 a 12 años de 
edad, según la Encuesta de Salud y Nutrición 2006. Las adicciones están consideradas por la Organización 
Mundial de la Salud como enfermedades, en consecuencia con esta visión, México también las considera 
enfermedades incluyendo al abuso de alcohol y el alcoholismo, al tabaquismo y al consumo de otras drogas. 

A diferencia de otras enfermedades crónicas, las adicciones pueden considerarse en cierta medida como 
transmisibles, pues cuando uno o varios de los integrantes de un grupo social las padecen, es más probable 
que la padezcan el resto de los miembros del mismo. Como otras enfermedades crónicas es necesario 
promover estilos de vida activa y saludable que faciliten prevenir las adicciones, evitar o al menos retardar la 
edad promedio de inicio. También requieren detección temprana para proporcionar un tratamiento oportuno y 
adecuado que permita disminuir o evitar el consumo y adelantar la edad a la cual se pueden abandonar para 
limitar el daño, prevenir sus consecuencias y evitar las secuelas que ocasionan. 

También demandan recibir el tratamiento oportuno y adecuado, frecuentemente reiterado por la característica 
generalizada de recurrencia de las adicciones. Por ser de carácter crónico, son incurables, pero se pueden 
controlar, lo cual demanda de seguimiento clínico prolongado, frecuentemente por el resto de la vida, lo cual 
significa costos crecientes y prolongados para los servicios de salud, públicos, sociales y privados. 
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El abuso de alcohol, por ejemplo, es causa de desviación de los recursos limitados de la familia de sus 
necesidades básicas hacia la bebida y es también, sin duda uno de los factores más comunes en la violencia 
intrafamiliar: la agresión, el abuso físico, emocional, económico o sexual, el abandono de miembros de la 
familia y la exclusión de la comunidad. El uso nocivo de alcohol se asocia con accidentes de diversa gravedad 
que llevan a lesiones de distinta severidad, a discapacidades de diferente tipo y magnitud o a la muerte, y 
pérdida patrimonial no sólo de quien abusa del alcohol sino de terceros inocentes que pierden la vida o son 
afectados en su salud, su integridad física, su autonomía e independencia o en sus bienes. 

Las lesiones, discapacidades y enfermedades asociadas a las adicciones requieren ser prevenidas personal, 
familiar y localmente, con leyes, disposiciones jurídicas y administrativas, de manera directa y difusión a 
través de medios de comunicación, federales, estatales y municipales. A pesar de que las medidas 
preventivas son las que aportan mayor beneficio por su costo, no cuentan con recursos suficientes que 
compitan equitativamente contra la publicidad que se hace para incrementar sus ventas y consumo. 

Esta situación demanda recursos económicos suficientes y una fuente de financiamiento permanente, para la 
formación de capital humano, la prevención de las adicciones y la promoción de una vida activa y saludable, 
como para el tratamiento y rehabilitación. En los casos de conductas antisociales y conflicto con la ley, 
requiere además para cubrir los costos de readaptación en centros de reclusión o bajo vigilancia jurisdiccional 
con libertad condicionada. 

Es por ello que, con recursos incautados al crimen organizado, en la administración federal que terminó, se 
construyeron o adecuaron en todas la entidades federativas una red de unidades de especialidad médica 
(Uneme) como 330 centros de atención primaria de las adicciones (CAPA) agrupados como una red bajo el 
nombre de “Centros Nueva Vida”, de primer nivel de atención. De manera bipartita, entidades federativas y el 
gobierno federal les dotaron de plantilla básica y se proporcionaron recursos para su puesta en operación, que 
refuerza las acciones que la sociedad civil ha realizado a través de organizaciones como Alcohólicos 
Anónimos, Drogadictos Anónimos, Centros de Integración Juvenil, entre otros. La continuación de su 
operación, la mejora de sus procesos y la profundización de sus intervenciones demandarán recursos 
adicionales destinados a la atención de las adicciones en el ámbito nacional. 

Los impuestos con mayor aceptación social, según el estudio de opinión pública realizado por el Consejo 
Mexicano contra el Tabaquismo en 2010 fueron en primer lugar los que se aplican a productos de tabaco con 
69 por ciento a favor seguido por los que se aplican a bebidas alcohólicas con 66 por ciento a favor. Con el 
beneficio adicional de que la aplicación de estos impuestos tiene consecuencias sociales complementarias al 
incremento de la recaudación, como es el desaliento al inicio del uso, abuso y dependencia de sustancias 
adictivas, o el estímulo para disminuir su consumo y anticipar su abandono. 

Por último, si aceptamos que es justo y correcto que estos recursos los aporten personas que de manera 
voluntaria iniciaron el uso de sustancias psicoactivas, las siguen consumiendo a pesar de identificar sus 
efectos dañinos a la salud y la economía personal, familiar, institucional y social, y de esa manera disminuye 
el subsidio injusto que pagan personas que no las consumen, son la mayoría y sin su voluntad tienen que 
aportar recursos para la atención de quienes son adictos. 

De las bebidas alcohólicas, la cerveza es sin duda la que tiene el mayor consumo y cuya tendencia de uso es 
la más acelerada. De acuerdo con las Estadísticas Históricas de México, Inegi 2009, entre 1925 y 2008, la 
producción de cervezas creció de 53 mil 673 a 8 mil 195 millones 749 mil litros, esto es un crecimiento de 153 
veces. En ese mismo lapso, el consumo de cerveza por habitante pasó de 3.5 a 70.4 litros por habitante, esto 
es un incremento de más de 20 veces. 

En nuestro país, 85 por ciento del mercado de cervezas está controlado por dos empresas: la Cervecería 
Modelo, la mayor de ellas y la Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma, que pertenecía a Coca Cola FEMSA 
(Fomento Económico Mexicano, SA). Ambas, orgullosamente mexicanas –en su origen– hoy día pertenecen a 
la cervecera belga-brasileña AB Inbeb (100 por ciento) y a la holandesa Heineken (80 por ciento) 
respectivamente. 

Por otra parte, algunas empresas trasnacionales contemplan el mercado mexicano como un mercado que 
necesita incrementar aún más el consumo per cápita y consideran que de los 70.4 litros por habitante que se 
consumían en 2008, se podría promover llegar a 85 litros por habitante, que consumen los considerados 
mercados maduros. 
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Experiencias internacionales han demostrado que el incremento en el precio al consumidor de algunos 
productos tiene un efecto de desalentar su consumo y secundariamente lograr mayor recaudación. Esto ha 
sido comprobado con otros productos adictivos como el tabaco, cuya elasticidad del precio se ubica entre 4 y 
8 por ciento ante un aumento del precio al consumidor de 10 por ciento según el nivel de ingresos, con 
especial énfasis en jóvenes, mujeres, precisamente la población blanco. 

La estrategia de la Organización Mundial de la Salud para la Reducción del Uso Nocivo del Alcohol, de la cual 
México es signatario, considera entre sus estrategias más efectivas subir impuestos y precios de bebidas 
alcohólicas al consumidor. 

Con base en lo señalado, considerando que el alcohol es una droga de abuso, aunque sea legal y 
socialmente aceptada, que causa la adicción más frecuente, más dañina y más costosa para la nación; que la 
cerveza es la bebida alcohólica de mayor consumo y con la tendencia de crecimiento más acelerada; que la 
prevención y tratamiento de las adicciones, es fundamentalmente responsabilidad de las Entidades 
Federativa, se propone la reforma a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y la asignación 
del incremento de recursos derivados de esta reforma sean destinados a las entidades federativas, como una 
medida de desaliento al uso nocivo y de recaudación complementaria para atender los problemas que ella 
genera. 

Por lo expuesto y fundado, plenamente comprometido con la salud de la población y la prevención de las 
adicciones, someto a consideración de esta honorable soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al numeral 1 del inciso a) de la fracción I del artículo 2o., se 

reforma el primer párrafo del artículo 2o. C y se adicionan los artículos 30, 31, 32 y 33 a la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan se aplicarán las tasas y cuotas 
siguientes: 

I. ... 

A) ... 

1. ... 

Adicionalmente, se pagará un peso por el volumen equivalente de 333 a 355 mililitros, o la parte 
proporcional cuando el envase sea de diferente capacidad. Tratándose de bebidas comercializadas a 
granel o en barril, éstas pagarán la cantidad proporcional al total del volumen contenido en el mismo. 

2. ... 

3. ... 

... 

Artículo 2o. C. Para los efectos del artículo 2o., fracción I, inciso a), numeral 1, primer párrafo de esta ley, 

los fabricantes, productores o envasadores de cerveza, que la enajenen y quienes la importen, pagarán el 
impuesto que resulte mayor entre aplicar la tasa prevista en dicho inciso al valor de la enajenación o 
importación de cerveza, según se trate, y aplicar una cuota de $3.00 por litro enajenado o importado de 
cerveza, disminuida, en los casos que proceda, con el monto a que se refiere el siguiente párrafo. En estos 
casos, el impuesto no podrá ser menor al que resulte de aplicar la tasa prevista en el citado inciso a la 
enajenación o importación de cerveza. 

... 
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... 

... 

... 

Artículo 30. El impuesto especial al que hace referencia el segundo párrafo del numeral 1, inciso A de 
la fracción 1, del artículo 2o., será distribuido a las entidades federativas en razón directa de su 
población, con un valor máximo de 10 por ciento y un valor mínimo de 1 por ciento para los estados 
cuyas poblaciones no llegan a 1 por ciento de la población total de la República Mexicana, de acuerdo 
con los resultados del último Censo Nacional de Población. 

Artículo 31. Las entidades federativas aportarán a los municipios y órganos político administrativos, 
en el caso del Distrito Federal, el equivalente al 30 por ciento del total del monto que reciban por el 
impuesto al que hace referencia el artículo anterior, con una distribución proporcional con base en los 
resultados del último Censo Nacional de Población. 

Artículo 32. El Distrito Federal, los estados, los municipios y los órganos político-administrativos, 
destinarán un porcentaje no menor al 40 por ciento del monto que reciban de dicho impuesto a las 
acciones de prevención de las adicciones y promoción de estilos de vida activa y saludable, libre de 
adicciones. 

Artículo 33. Las entidades federativas podrán destinar los recursos obtenidos por este impuesto para: 

A. Prevención de las adicciones y promoción de una vida activa y saludable, 

B. Tratamiento de las adicciones, limitación de sus consecuencias y secuelas, así como supervisión y 
mejora de procesos en centros especializados en tratamiento de adicciones 

C. Rehabilitación y programas de inclusión social de personas con adicción, 

D. Capacitación y formación de capital humano en materia de adicciones, 

E. Estudios e investigaciones que generen conocimiento sobre adicciones, para la implantación de 
políticas públicas, programas e intervenciones 

F. Vigilancia epidemiológica y control sanitario de las adicciones. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el primero de enero de 2014, previa su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2013.— Diputado Fernando Zárate Salgado (rúbrica).» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen. 
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27) 10-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 
Presentada por la Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 10 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
 
 

Lizbeth Eugenia Rosas Montero, integrante de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

En México, el sobrepeso, la obesidad y sus complicaciones se encuentran entre los problemas de salud 
pública más importantes. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2006, 12.7 por ciento de niños menores de 5 años 
presentan desnutrición crónica (baja talla y bajo peso) y 1.2 millones presentan anemia crónica. En el otro 
extremo, la citada Encuesta alerta sobre el riesgo en el que se encuentran más de 4 millones de niños de 
entre 5 y los 11 años, pues la prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad se presenta en uno de cada 
cuatro niños, mientras que uno de cada tres adolescentes la padecen, revelando también que el sobrepeso y 
la obesidad han seguido aumentando en todas las edades, regiones y grupos socioeconómicos, lo que ha 
llevado a nuestro país a ocupar el segundo lugar en el mundo en obesidad en adultos. 

Que la obesidad está relacionada con diversos factores, pero algunos de ellos son los responsables del 
inusitado aumento del sobrepeso y la obesidad en los últimos 20 años en el mundo y en México. Tal es el 
caso de los hábitos alimenticios y los patrones de actividad física sedentaria, mientras que otros factores 
como los hereditarios, aunque importantes no explican el aumento sin precedentes en los índices de 
obesidad. 

Los patrones de alimentación asociados a la obesidad y varias enfermedades crónicas tienen que ver con una 
dieta alta en contenido de calorías, con consumos elevados de grasas, especialmente las saturadas y trans, 
azúcares y sal. 

Asimismo, los patrones de actividad física sedentaria, caracterizados por poca actividad física en el trabajo, 
las labores del hogar, la recreación y el transporte cotidianos, influyen en el sobrepeso y la obesidad. Aunque 
los patrones de alimentación y actividad física generalmente se aprenden en el ambiente familiar, son 
modificables. 

Que la prevención del sobrepeso y la obesidad requiere de acciones que van más allá del sector salud y del 
sector educativo, por lo que ante la evidente necesidad de una política integral de Estado a través de la cual 
se desarrollen estrategias multisectoriales, intersectoriales y multinivel. 

Que algunos gobiernos consideran que de aplicar impuestos especiales a la venta de alimentos altos en 
grasa, sal y azúcares, disminuirán este problema de salud pública; algunos países quieren desincentivar del 
consumo de“alimentos chatarra”, Dinamarca, por ejemplo, aplica un impuesto especial sobre productos con 
más de 23 por ciento de grasas saturadas y Finlandia grava dulces, helados y chocolates. 



2 
 

Que estas políticas tienen por objeto primordial inhibir el consumo de estos productos. La respuesta del 
mercado a estas iniciativas depende mucho de la flexibilidad o elasticidad de la demanda , por lo que en 
algunos de los casos de mayor logro de estos nuevos impuestos será la generación de recursos. Las 

medidas podrían resultar más efectivas si esos recursos se canalizaran a programas para combatir el 
sobrepeso y la obesidad y así se considerara en el Presupuesto de Egresos. 

Los alimentos son esenciales para la vida. Para estar sanos y bien alimentados, necesitamos una variedad de 
alimentos inocuos y de buena calidad en cantidad suficiente. Sin una nutrición adecuada, los niños y los 
jóvenes no pueden desarrollar todo su potencial y los adultos tienen dificultad en mantenerlo o acrecentarlo. 
Los Alimentos nos proporcionan la energía que necesitamos para crecer, para la actividad física y para las 
funciones corporales básicas. Los alimentos también nos proporcionan los materiales necesarios para 
desarrollar y mantener el cuerpo y para reforzar la resistencia a las enfermedades. 

Comida chatarra es la que tiene bajo o nulo valor nutrimental, pero contrariamente tienen altos niveles de 
grasa, sal y azúcares, en afectación de la salud, lo que suele originar obesidad, la que a su vez es causa de 
enfermedades cardiovasculares, accidentes cerebro vasculares, cáncer, diabetes, enfermedades cardiacas, 
entre otras. Por lo que el casi fomento de los alimentos chatarra en nuestro país, va en contra del derecho a la 
salud consagrado por nuestra Constitución; igualmente contra los derechos humanos de las y los niños y 
jóvenes. 

Países como Dinamarca, Francia y Hungría ya gravan a los alimentos chatarra. En 2011, Dinamarca incluso 
fijó un impuesto equivalente a 2.9 dólares por kilogramo de grasa saturada en un producto, para incrementar 
la expectativa de vida de sus connacionales (antes ya había establecido impuestos por concepto de azúcar, 
gaseosas y chocolate). Obviamente, los grupos de interés siguen presionando para que se suprima este tipo 
de gravámenes. 

Este gravamen disminuirá el consumo de la comida chatarra, impulsará la adquisición de alimentos más sano, 
mejorando el bienestar de la población 

Habrá más recaudación, justificándose que estas empresas paguen más, pues causan gastos que a mediano 
plazo, se proyectan catastróficos en materia de salud pública, y que perjudican a la educación, a la actividad 
laboral, a las familias, entre otros. 

Expertos de la Universidad de Oxford han propuesto que esta comida, sea gravada con un impuesto 
especial de 20 por ciento, pues consideran que es el mínimo para que haya un impacto real en la salud de la 
gente. 

Es tanta la relación entre alimentación y salud que la Organización Mundial de la Salud (OMS) 1989, afirma 
que en el hombre la alimentación se asocia al 30 por ciento - 40 por ciento de los cánceres ascendiendo este 
porcentaje hasta cerca de 60 por ciento en las mujeres 

Que según el Inegi, las ventas de botanas se han duplicado en los últimos 5 años en México, al pasar de 
25 mil 431 millones de pesos en el 2007 a 50 mil 875 millones de pesos en 2012. 

También se alega, que este impuesto ante todo perjudica a los más pobres que son los que más consumen 
este tipo de comida. Pero precisamente es indispensable, que sus escasos recursos los destinen a comida 
nutritiva (la que suele ser más barata que la comida chatarra), siendo deseable que el impuesto vaya 
acompañada de subvenciones a frutas, verduras, etcétera .Siendo, que las personas de escasos recursos son 

los que más pronto reaccionan a los cambios de precios los pobres son los que reaccionan más a los cambios 
de precios, por lo que el impuesto impulsaría a que modifiquen su dieta hacia una dieta sana. Como en el 
caso del tabaco, al principio habrá rechazo, pero haciendo conciencia en la población sobre los beneficios 
para su salud, poco a poco será aceptado el gravamen. Por ello, parte de lo recaudado debe servir para crear 
conciencia social. 

Finalmente he de comentar que, al menos desde el 5 de junio pasado, solicité en coordinación con otras y 
otros legisladores, en el marco de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la intervención del 
gobierno federal, a través de un punto de acuerdo que se aprobó y en donde se le solicitaba al Ejecutivo 
federal y a las autoridades de las entidades federativas, combatieran la ingesta de la comida chatarra, se 
solicitaba tener como objetivo la erradicación de estos productos. 
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En respuesta de este punto de acuerdo a finales de julio llegó a mi oficina la respuesta que signó el doctor 
Eduardo Jaramillo Navarrete, director general de Promoción de la Salud, de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de la Secretaría de Salud, donde, entre otras consideraciones de cómo combaten la 
incentivación de la ingesta de productos chatarra, ésta Secretaría de Salud de nivel federal, a través de sus 
funcionarios comenta: 

La Dirección General de Promoción de la Salud trabaja constantemente para el desarrollo de estrategias y 
acciones que favorezcan la salud y la calidad de vida de la población en materia de salud alimentaria en base 
a evidencia científica... 

Por lo que consideramos pertinente... se busque de forma paulatina el impulso de políticas públicas que 
ayuden a regular de forma más consistente y acorde a la evidencia y recomendaciones internacionales, 
acciones e intervenciones intersectoriales de prevención, control y seguimiento en materia de salud 
alimentaria en lo siguiente: 

... 

• Incentivar políticas fiscales que incluyan impuesto a alimentos de baja calidad nutrimental como 

alimentos y bebidas altos en grasas, sodio, azúcares añadidos para disminuir su consumo y apoyar con 
subsidios en la producción y disponibilidad de frutas y verduras. 

... 

Estas recomendaciones responden a la propuesta de evidencia científica y experiencia internacional para 

el combate del sobrepeso, la obesidad y la regulación de alimentos de baja calidad nutrimental o comúnmente 
llamados chatarra... 

Con base en la exposición de motivos que antecede, someto a consideración de esta asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios 

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 1o. a 3o., 5o. y 8o. de la Ley del Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

I. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación de los bienes señalados en esta Ley. Para 
efectos de la presente Ley se considera importación la introducción de bienes al país. 

II. ... 

Artículo 2o. ... 

I. ... 

A) a F) ... 

G) Alimentos con escaso nivel nutricional, de acuerdo con la fracción XVIII del artículo 3o. de esta ley $3 x kilo 
(tres pesos por kilo) producido o importado. 

La cuota a que se refiere este inciso se actualizará conforme a lo dispuesto en el sexto y séptimo párrafos del 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 3o. ... 
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I. a XVII. ... 

XVIII. Alimentos con escaso nivel nutricional: los que tiene un alto contenido de ácidos grasos, ácidos grasos 
trans, ácidos grasos saturados, azúcares, azúcares añadidos y lípidos. 

Para los efectos de esta fracción se entiende por 

1. Ácidos grasos: Biomoléculas orgánicas de naturaleza lípida formadas por una larga cadena hidrocarbonada 
lineal, de número par de átomos de carbono, en cuyo extremo hay un grupo carboxilo. 

2. Ácidos grasos trans: Isómeros de ácidos grasos monoinsaturados. Se pueden producir en la hidrogenación 
de aceites vegetales y grasas vegetales. 

3. Ácidos grasos saturados: A los que carecen de dobles ligaduras. Se recomienda que no excedan de una 
tercera parte de los ácidos grasos consumidos, ya que favorecen la aterosclerosis. 

4. Azúcares: A los monosacáridos, disacáridos y polisacáridos que están presentes en una bebida no 
alcohólica. 

5. Azúcares añadidos: Azúcares y jarabes añadidos, durante el procesamiento o preparación. 

Artículo 5o. .. 

.. 

.. 

.. 

... 

En el caso de la cuota a que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, el pago mensual 
será la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota a los kilos enajenados en el mes de alimentos escaso nivel 
nutricional, disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes con motivo de la importación de dichos 
bienes o el trasladado en la adquisición de los mismos. 

Artículo 8o. ... 

I. ... 

a) a g) ... 

h) Las que realicen las personas diferentes de los fabricantes, productores o importadores, de los bienes a 
que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

Notas: 

1 Ramos, Chamorro Lorena. Hábitos, comportamientos y actitudes de los adolescentes inmigrantes sobre 
nutrición. Recomendaciones educativas,tesis doctoral, Universidad de Granada, España, 2007, página 140. 

2 Ibídem, página 135. 
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3 Oficio número CP2R1A.-1644, que contiene el similar DGPS1098/2013, dirigido al doctor Carlos Álvarez 
Lucas, coordinador de asesores de la SPPS, signado por el doctor Eduardo Jaramillo Navarrete, director 
general de Promoción de la Salud, el 26 de junio de 2013. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de 2013.— Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero 
(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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28) 10-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma los artículos 2o., 3o., 5o.-A y 19 de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 
Presentada por el Diputado Carlos Augusto Morales López, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 10 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O., 3O., 5O.-A Y 19 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

Los que abajo suscriben, diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PRD en la LXII Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como el 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
someten a la consideración de este pleno la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el inciso 
I) del artículo 2, fracción XVII del artículo 3, y se reforma el artículo 5 A, todos de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, al tenor de la presente 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con un reporte recientemente publicado por la Organización de Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO), México es el país con mayor población obesa en el mundo, con un 
estimado de 32.8 por ciento de adultos obesos, por arriba de Estados Unidos de América (EU), que tiene 31.8 
por ciento. Siete de cada 10 adultos tienen sobrepeso, la obesidad entre los niños se triplicó en los últimos 10 
años, y cerca de 30 por ciento de los adolescentes tiene problemas de obesidad (Datos de 2008). 

En la información más reciente acerca de obesidad y sobrepeso resaltan los datos de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), que destacan que 16.9 por ciento de la población de las 
naciones afiliadas sufre este padecimiento. 

México ocupa el cuarto lugar en obesidad infantil de acuerdo a datos de 2012, con niños (de entre 5 y 17 
años) más obesos, lo que significa que un niño de cada tres tiene sobrepeso u obesidad. 

El problema es mayor en la edad adulta, ya que México es el segundo lugar de la OCDE con datos de 2012, 
sólo superado por EU. 

La obesidad está considerada como una epidemia que propaga enfermedades mortales como la diabetes, por 
la cual mueren 70 mil mexicanos al año, se estima que la población afectada con esta enfermedad, fluctúa 
entre 6.5 y 10 millones, (10.7 por ciento de los habitantes de entre 20 y 69 años), según datos de la 
Federación Mexicana de Diabetes (FMD). 

El gobierno destina 7 por ciento de su presupuesto de salud a enfermedades relacionadas con la obesidad 
como son: hipertensión arterial, accidentes cerebrovasculares, diabetes mellitus tipo 2, hiperlipemia, 
síndrome metabólico, distintos tipos de cáncer, artrosis/artropatía degenerativa, síndrome de apnea 
obstructiva del sueño (SAOS), cálculos biliares, daño al hígado, depresión y otros trastornos 
psíquicos. 

De acuerdo con la Secretaria de Salud, el gobierno destina 42 mil millones de pesos anuales, y una 
pérdida productiva de 25 mil millones anuales, para la atención de las enfermedades relacionadas con 
la obesidad y si se sigue con este ritmo de crecimiento de la obesidad, para el año 2017 estaría 
gastando 150 mil millones de pesos. 

La obesidad en México es un problema que se presenta desde hace 30 años y se ha incrementado de manera 
notable en los últimos años, lo que se atribuye a: 

1. Falta de cultura que dé valor a la nutrición. 
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2. Falta de actividad física. 

3. Genética. 

4. Costumbres. 

Si a esto le aumentamos que México es el principal consumidor mundial de bebidas azucaradas con un 
promedio de 163 litros por persona al año, y de comida chatarra, la obesidad seguirá en aumento. 

El incremento del número de niños y adolescentes con sobrepeso y obesidad no sólo daña a esta generación, 
ya que los afectados tienen más posibilidades de desarrollar enfermedades crónicas, lo que impacta a otras 
generaciones. 

Aún cuando como consecuencia de este padecimiento la tasa de defunción es muy baja en la población 
infantil, en la población adulta es la segunda causa de muerte por las enfermedades que se derivan de la 
obesidad, con una tasa de mortandad que creció de manera constante en los últimos años. 

La obesidad infantil está relacionada con los hábitos alimenticios de las familias mexicanas, con el lugar 
geográfico donde viven, la disponibilidad de alimentos en la región y las diversas experiencias y costumbres 
de cada comunidad, y estos hábitos no siempre son favorables para el óptimo desarrollo de la población en 
nuestro país, particularmente de los niños y adolescentes. 

Es necesario concientizar a los padres de familia y a los estudiantes, sobre la importancia de tener buenos 
hábitos alimenticios. Una forma de contribuir es con la puesta en marcha de las Escuelas de Tiempo 
Completo, en las que se cuenta con espacios destinados para preparar alimentos para los niños, uno de los 
objetivos de estas escuelas es promover la enseñanza de los hábitos y valores para la convivencia y la 
conservación de la salud. Un estudio realizado comprobó que las escuelas que se encuentran en esta 
modalidad han incrementado en poco más de 25 por ciento el número de sus alumnos en los niveles de 
bueno y excelente en la prueba Enlace. 

El concepto de alimentos no saludables (“comida chatarra”) fue acuñado en el año de 1972 por el director del 
Centro para la Ciencia en el Interés Público: Michael Jacobson, el cual la define como: 

“Alimentos que son percibidos con poco valor nutritivo, con altos niveles de azúcar, sal, grasas y calorías, 

que aún cuando son necesarios para el cuerpo, en exceso y sin elementos nutricionales que hagan un 
balance adecuado en la alimentación resultan altamente perjudiciales. 

Este tipo de comida es popular entre los consumidores por su facilidad a la hora de adquirirla, ya que no 
requiere ningún tipo de preparación o es escasa, su ingesta es cómoda, y tienen una gran diversidad de 
sabores.” 

El consumo de alimentos no saludables es una de las principales causas de que aumente la población con 
problemas de obesidad, estudios recientes revelaron que los mexicanos gastan alrededor de 240 mil millones 
de pesos al año en la compra de alimentos no saludables, los niños gastan más de 20 mil millones de pesos 
en este tipo de alimentos durante el ciclo escolar. 

Los más afectados con el consumo de alimentos no saludables (chatarra) son los niños quienes aumentaron 
40 por ciento su consumo de azúcar y disminuyeron 30 por ciento el de frutas y verduras. 

Las más beneficiadas son las empresas fabricantes y distribuidoras de refrescos, dulces, pasteles y botanas 
(alimentos no saludables) como son Coca cola, Bimbo, Pepsi, Marínela, Ricolino, Barcel, el Globo, Domino´s 
Pizza, Starbuks, Burger King, entre otras quienes obtuvieron ganancias netas superiores a los 51 mil millones 
de pesos anuales. 

La mayoría de los mexicanos no estamos acostumbrados a llevar una dieta balanceada, por el contrario 
estamos acostumbrados a consumir altas cantidades de carbohidratos, azucares y grasas. 
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La obesidad afecta principalmente a las personas de bajos recursos, ya que se tiene la creencia de que es 
más barato y accesible un alimento no saludable que una comida balanceada. 

En México a lo largo de los 30 años que se ha incrementado el fenómeno de la obesidad, no se han 
implementado políticas públicas claras para enfrentar el problema, todo se le ha dejado a criterio de la 
población, lo cual ha traído mayores costos para el gobierno en materia de salud. 

En 2010, la Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley General de Salud que destierran la comida 
chatarra de las escuelas y se impone la práctica de actividad física diaria a los alumnos. 

“Se establece la obligatoriedad escolar de practicar 30 minutos diarios de ejercicio físico, para prevenir 
padecimientos relacionados con el sobrepeso y obesidad que ponen en peligro la salud física y mental de los 
menores, las autoridades sanitarias establecerán las normas oficiales mexicanas para proteger la salud del 
educando y de la comunidad escolar, procurando que los alimentos expendidos en las escuelas tengan un 
mayor aporte nutricional y evitarán los alimentos procesados, altos en grasas y azúcares simples.” 

Un documento de la Organización Panamericana de la Salud menciona que los “alimentos no saludables” son 
aquellos que exceden las siguientes cantidades de azúcares, grasas saturadas, ácidos grasos trans (agT) y 
sal. 

• Cantidad total de azúcares: > 5,0 gramos/100 gramos de alimento sólido o > 2,5 g/100 mililitros de bebida; 

• Grasas saturadas: > 1,5 gramos /100 gramos de alimento sólido o > 0,75 g/100 mililitros de bebida; 

• Ácidos grasos trans (producidos industrialmente):> 0,0 gramos /100 gramos de alimento sólido o 100 
mililitros de bebida; 

• Sal> 300 miligramos/100 gramos de alimento sólido o 100 mililitros de bebida. 

La obesidad es un problema que se presenta en la mayor parte del mundo, ocasionado daños a la salud de la 
población y al estado en sus finanzas al tener que incrementar los gastos en salud para resolver estos daños, 
en respuesta a ello algunos países han implementado diversas acciones para combatirlo, como Dinamarca 
que introdujo un impuesto a las grasas, Hungría a la comida chatarra y Francia a las bebidas azucaradas. 

No sólo en Europa se han implementado estas medidas, en América Latina, Perú tiene una propuesta de 
iniciativa que consiste en gravar los alimentos no saludables con 20 por ciento, considerando que sólo con un 
impuesto de esta magnitud lograrán disminuir el consumo. 

El impuesto a los alimentos no saludables no sólo debe ser una medida tributaria, tiene que estar 
acompañada de políticas públicas que incluyan medidas comerciales, publicitarias, y de educación nutrimental 
enfocadas a la disminución de su consumo. 

Por lo anteriormente expuesto se presenta la siguiente iniciativa por la que se plantea hacer una modificación 
a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), en el que se propone establecer un 
impuesto especial de 20 por ciento a los alimentos no saludables, con lo cual se logrará en un principio reducir 
el consumo de éstos , ayudando a reducir los índices de obesidad en México, ya que está comprobado por los 
países que ya aplican estas medidas, que disminuyen las ventas y por lo tanto su consumo. 

Los ingresos que se generen derivados de este impuesto que serían alrededor de 10 mil millones de pesos, 
tomando en cuenta que las ganancias anuales de la empresas que venden alimentos no saludables son del 
orden de 51 mil millones de pesos aproximadamente, los cuales se destinarán a la prevención de la obesidad 
y el sobrepeso en niños y adultos, así como al tratamiento de enfermedades derivadas de la misma y a 
programas para proporcionar a los niños y jóvenes de educación básica una alimentación adecuada, 
saludable, nutritiva y balanceada. 

Con base en lo expuesto y fundado, sometemos a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 
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Decreto 

Artículo Único. Se adicionan el inciso I), a la fracción I del artículo 2, la fracción XVIII al artículo 3, y se 
reforman el inciso A) de la fracción II del artículo 2, el primer párrafo del artículo 5-A, fracciones VIII, y XI del 
artículo 19, todos de la Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios todos de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas 
siguientes: 

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes bienes: 

A)... H)... 

I) Alimentos no saludables, con los siguientes contenidos: 

1. Cantidad total de azúcares: > 5,0 gramos/100 gramos de alimento sólido o > 2,5 gramos /100 mililitros de 
bebida.................................... 20 por ciento. 

2. Grasas saturadas: > 1,5 gramos /100 gramos de alimento sólido o > 0,75 gramos /100 mililitros de bebida 
................................................ 20 por ciento 

3. Ácidos grasos trans (producidos industrialmente):> 0,0 gramos /100 gramos de alimento sólido o 100 
mililitros de bebida................. 20 por ciento 

4. Sal >300 miligramos/100 gramos de alimento sólido o 100 mililitros de bebida.. 20 por ciento 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. ... XVII ... 

XVIII. Alimentos no saludables: Aquellos que no aportan nutrientes esenciales y que contienen elevadas 
cantidades y/o concentraciones de grasas saturadas, grasas trans, azúcares, sodio, así como aditivos 
artificiales potencialmente nocivos como edulcolorantes, preservantes, saborizantes y colorantes. 

Artículo 5o. A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a través de comisionistas, 
mediadores, agentes, representantes, corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que 
se refieren los incisos A), B), C), F) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, estarán obligados a... 

Artículo 19. Los contribuyentes a que se refiere esta ley tienen, además de las obligaciones señaladas en 
otros artículos de la misma y en las demás disposiciones fiscales, las siguientes: 

I...VII... 

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F) y I) de la fracción I del artículo 
2o. de esta ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere la 
misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, 
julio, octubre y enero, del año que corresponda, la información sobre sus 50 principales clientes y proveedores 
del trimestre inmediato anterior al de su declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose de contribuyentes 
que enajenen o importen vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de manera semestral, en los 
meses de enero y julio de cada año. 

IX... X... 

XI... Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F) y I) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta ley, 
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... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

Notas: 

1. http://www.jornada.unam.mx/2011/01/10/politica/007n1pol 

2. Recomendaciones de la Consulta de Expertos de la Organización Panamericana de la Salud sobre la 
promoción y publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas dirigida a los niños en la Región de las 
Américas 

3. Recomendaciones de la Consulta de Expertos de la Organización Panamericana de la Salud sobre la 
promoción y publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas dirigida a los niños en la Región de las 
Américas 

Fuentes: 

Acuerdo Nacional Para la Salud Alimentaria, Estrategia contra el sobre peso y la obesidad 

http://pijamasurf.com/2013/07/mexico-alcanza-el-primer-lugar-de- obesidad-en-el-mundo/ 

http://elcomercio.pe/gastronomia/1356730/noticia-que-productos-p agarian-impuesto-comida-chatarra 

http://senderodefecal1.blogspot.com/2013/07/empresas-de-comida-c hatarra-lo.html#ixzz2ehlbkxmZ 

http://composicionnutrimentalcomidachatarra.wikispaces.com/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2013.— Diputado Carlos Augusto Morales López 
(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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29) 25-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 
Presentada por la Senadora Graciela Ortiz González, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 25 de abril de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 176 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha, la senadora Graciela Ortiz González, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, la cual se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 23 de abril de 2013.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), vicepresidente.» 

«La que suscribe, senadora Graciela Ortiz González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LXII legislatura, en uso de las facultades que confiere la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el numeral 1 del artículo 8 y el numeral 1 del 
artículo 164 del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de esta soberanía la 
presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en materia de aportaciones voluntarias a las Afore, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

El sistema de pensiones en México es sustentable en el largo plazo. Con la aprobación de las reformas a la 
ley del IMSS en 1997 y a la Ley del ISSSTE en 2007, se le ha dado viabilidad financiera al sistema mediante 
el sistema de cuentas individuales, permitiendo la portabilidad de los derechos pensionarios de los 
trabajadores entre distintos sistemas y evitando la pérdida de derechos de trabajadores que migran de un 
sistema a otro. 

Ahora, el reto es fortalecer el sistema buscando los instrumentos necesarios para que el ahorro sea mayor y 
que pueda generar un nivel de vida digno a la población cuando llegue a la edad del retiro. Es menester que 
en el Congreso impulsemos cambios legales que permitan acrecentar las aportaciones de las cuentas 
individuales y así mejorar las pensiones de los trabajadores para asegurar mejores niveles de vida hacia las 
personas que dieron los mejores años de su vida productiva. 

Esta iniciativa, precisamente va encaminada a fortalecer el ahorro voluntario de los trabajadores en las 
Administradoras de Fondos para el Retiro (Afore), tomando en consideración que toda medida a favor del 
ahorro de los trabajadores es una previsión a futuro; sin perder de vista que esta reforma legal también tiene 
como propósito, otorgarle permanencia y certidumbre jurídica a la promoción de la deducibilidad de las 
aportaciones voluntarias para efectos del impuesto sobre la renta (ISR). 

Es importante reconocer que el ahorro voluntario en las Afore es aún muy bajo como proporción de los 
recursos administrados. Hasta enero pasado, las Afore administraron un monto de recursos de 2 billones 857 
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mil 262 millones de pesos, y menos del 0.5 de ese monto corresponde a ahorro voluntario. Datos de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), señalan que al cierre de 1999 las 
aportaciones voluntarias alcanzaron los 331 millones de pesos, y para el 2012 la cifra superó los 13 mil 42 
millones de pesos, un incremento significativo, pero que no es suficiente, ya que este incremento se puede 
deber a otros factores tales como; políticas implementadas para incorporar a más trabajadores al sistema, el 
crecimiento de la actividad económica y del personal ocupado en el país, junto con el efecto inflacionario de 
13 años. 

Una realidad, es que en los últimos años se han venido incrementando las aportaciones voluntarias a las 
Afore, esto en razón de una mejor cultura del ahorro, educación financiera y la propia deducibilidad de las 
aportaciones de los trabajadores, pero son sólo los trabajadores de altos ingresos tienen cultura y capacidad 
de ahorro para el retiro. Por ejemplo, en el 2010, 294 mil 166 trabajadores realizaron aportaciones con un 
saldo promedio cercano a los 12,164 pesos por cuenta. Para el 2011, 360 mil 236 trabajadores lo hicieron con 
saldo promedio de 14,412.8 pesos por cuenta. Pero esto no es suficiente, para el cierre de 2012, en el 
sistema de cuentas individuales, 2 millones 651 mil 521 trabajadores habían realizado aportaciones de ahorro 
voluntario con un saldo promedio de tan solo 3,241.4 pesos por cuenta. Es más, la calculadora de la Consar 
estima que una persona promedio tendría que ahorrar 23 por ciento de su sueldo mensual para alcanzar una 
pensión igual a su último salario. 

En el actual contexto, las aportaciones voluntarias se convierten en una sana alternativa para los trabajadores 
con la finalidad de mejorar sus ingresos futuros y gozar de un retiro decoroso. 

Este Congreso ha atendido las ventajas que representan para el sistema de pensiones las aportaciones 
voluntarias que hagan los trabajadores a su cuenta individual de ahorro para el retiro, por lo que en el artículo 
176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se ha establecido el estímulo fiscal de que serán deducibles las 
aportaciones voluntarias de los ingresos anuales de los trabajadores: 

Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en este 

Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada 
Capítulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes deducciones personales: 

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en la subcuenta de aportaciones 

complementarias de retiro, en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las cuentas 
de planes personales de retiro, así como las aportaciones voluntarias realizadas a la subcuenta de 
aportaciones voluntarias, siempre que en este último caso dichas aportaciones cumplan con los requisitos de 
permanencia establecidos para los planes de retiro conforme al segundo párrafo de esta fracción... “ 

En el mismo sentido, y reconociendo que en el país no todas las personas que laboran están incorporadas al 
sistema de pensiones, se ha establecido en el artículo 218 de la misma Ley del Impuesto sobre la Renta, un 
esquema similar de estímulo fiscal para promover el ahorro voluntario en otros sistemas de ahorro para el 
retiro, tales como aquellos seguros que tienen un plan die pensiones o cuentas personales especiales para el 
ahorro: 

Artículo 218. Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de esta ley, que efectúen depósitos en las 

cuentas personales especiales para el ahorro, realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan 
como base planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro que al efecto autorice el Servicio 
de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general, o bien, adquieran acciones de las 
sociedades de inversión que sean identificables en los términos que también señale el referido órgano 
desconcentrado mediante disposiciones de carácter general, podrán restar el importe de dichos depósitos, 
pagos o adquisiciones, de la cantidad a la que se le aplicaría la tarifa del artículo 177 de esta ley de no haber 
efectuado las operaciones mencionadas, correspondiente al ejercicio en el que éstos se efectuaron o al 
ejercicio inmediato anterior, cuando se efectúen antes de que se presente la declaración respectiva... 

Este artículo, aunque tiene la misma finalidad que el artículo 176, que es promover el ahorro voluntario para el 
retiro, contiene una disposición que lo hace más atractivo para los trabajadores, en razón de que se señala 
que días antes de la presentación de la declaración del impuesto sobre la renta, las personas pueden 
contratar este tipo de cuenta o hacer depósitos a las mismas y hacerlos deducibles para el ejercicio fiscal del 
año anterior. 
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Esto es una ventaja legal y fiscal de este tipo de cuentas sobre las Afore, ya que los trabajadores 
comúnmente calculan sus impuestos en los meses de marzo y abril, meses posteriores al cierre del año fiscal 
que van enterar al fisco, por lo que es una excelente oportunidad para el trabajador, ya que al momento de 
calcular su impuesto y le resulte saldo a pagar, puede optar por ahorrar voluntariamente en este tipo de 
cuentas y deducirlo en su declaración fiscal inmediatamente. 

No obstante lo anterior, esta misma ventaja se le otorga al ahorro voluntario de largo plazo en las Afore, pero 
a nivel reglamento, lo que hace nugatorio para la mayoría de los trabajadores y de las mismas Afore este 
beneficio fiscal. Así lo establece el artículo 280 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta: 

Artículo 280. Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de la Ley, podrán aplicar lo dispuesto en el 

artículo 218 de dicho Ordenamiento, a las aportaciones a la subcuenta de ahorro a largo plazo de la cuenta 
individual a que se refiere la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro... 

Por consiguiente, y para brindar seguridad jurídica a los trabajadores, se propone que esta disposición 
reglamentaria se incluya en el texto de la ley del Impuesto sobre la Renta. Solo ce esta forma se darán los 
incentivos legales y fiscales para acrecentar las aportaciones voluntarias en las Afore, alentando una mayor 
competencia en este mercado, y provocando que las Afore y las otras instituciones que ofrecen esquemas 
similares realicen programas agresivos para incentivar este tipo de ahorro. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 
como sigue: 

Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en este 

Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada 
Capítulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes deducciones personales: 

I. a la IV. ... 

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en la subcuenta de aportaciones 
complementarias de retiro, en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las cuentas 
de planes personales de retiro, así como las aportaciones voluntarias realizadas a la subcuenta de 
aportaciones voluntarias, siempre que en este último caso dichas aportaciones cumplan con los requisitos de 
permanencia establecidos para los planes de retiro conforme al segundo párrafo de esta fracción, 
pudiéndose efectuar antes de que se presente la declaración respectiva. El monto de la deducción a que 

se refiere esta fracción será de hasta el 10 por ciento de los ingresos acumulables del contribuyente en el 
ejercicio, sin que dichas aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mínimos generales del área 
geográfica del contribuyente elevados al año. 

... 

... 

... 

VI. a VIII. ... 

... 

... 

... 
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Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

Artículo Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, realizará una campaña de difusión de las ventajas y beneficios fiscales de 
las aportaciones voluntarias de los trabajadores a sus cuentas individuales de ahorro para el retiro. 

Senado de la República, a dieciocho de abril de 2013.—Senadora Graciela Ortiz González (rúbrica).» 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para dictamen. 



1 
 

30) 25-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta y de la Ley General de Turismo. 
Presentada por el Senador Óscar Román Rosas González, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y de Turismo. 
Diario de los Debates, 25 de abril de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 

 
 
El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha, el senador Óscar Román Rosas 
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley 
General de Turismo. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, la que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 23 de abril de 2013.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), vicepresidente.» 

«El que suscribe, senador Óscar Román Rosas González, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional a la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en el 8o., numeral 1, fracción 1; 164, numeral 1; 169 y 172 del Reglamento del Senado 
de la República, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y la Ley General de Turismo 
con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

México es una nación multiétnica, diversa y plural que se expresa a través de un amplio mosaico de culturas, 
tradiciones y formas de vida que le dan sentido y origen a nuestra patria. Muestra de ello, son las 
comunidades y pueblos indígenas de nuestro país, quienes nos siguen dejando un legado de identidad, 
pertenencia y fundamento histórico que nos distinguen en el mundo. 

De acuerdo con los registros de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas,, en 2010 
nuestro país contaba con una población étnica 11 millones 132 mil 562 personas, integradas en 62 pueblos y 
dispersas 64 mil 172 localidades que abarcan prácticamente la totalidad de las entidades federativas de la 
República Mexicana. 

Por su parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con base en datos del Censo de Población y 
Vivienda 2010, señala que la población de 3 años y más que habla alguna lengua indígena asciende a 6.6 
millones de habitantes, de los cuales el 62 por ciento vive en localidades de menos de 2 mil 500 personas. 

Asimismo, el Censo 2010 arrojó un dato por demás interesante: 15 millones de personas se consideran 
indígenas, de las cuales 9.1 millones no hablan ninguna lengua autóctona y 400 mil hablantes de alguna 
lengua indígena no se consideraron originarios de grupo étnico alguno. 
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La gran diversidad lingüística se refleja en múltiples y heterogéneas formas de organización social que hablan 
de la enorme riqueza que tenemos. Las comunidades con mayor presencia y por ende, las que cuentan con 
mayor número de hablantes son el náhuatl (23 por ciento), maya (11.5 por ciento), mixteco (7.1 por ciento), 
tzeltal (6.9 por ciento), zapoteco (6.3 por ciento), tzotzil (6.2 por ciento), otomí (4.2 por ciento), totonaca (3.6 
por ciento), mazateco (3.3 por ciento), chol (3.2 por ciento). Todas ellas concentran tres cuartas partes (75.3 
por ciento) de la población total hablante de lengua indígena. 

En doce estados del país, ubicados principalmente en las regiones Centro, Sur, y Sureste se localiza casi 90 
por ciento de la población que habla alguna lengua indígena, sobresaliendo de este grupo Chiapas y Oaxaca, 
en las cuales reside más de una tercera parte (34.9 por ciento) de la población hablante de lengua indígena. 
Le siguen Puebla (8.9 por ciento), Yucatán (7.9 por ciento), Guerrero (7 por ciento), México (5.5 por ciento), 
Hidalgo (5.3 por ciento), Veracruz (9.6 por ciento), San Luis Potosí (3.7 por ciento), Quintana Roo (2.9) y 
(Michoacán (2.0 por ciento). 

Cabe destacar que Estados como Campeche, tienen una población indígena significativa, pues con 822 mil 
habitantes, la presencia indígena asciende 181 mil personas. Los municipios que concentran la mayor 
cantidad de población indígena son Calkiní con 57 mil, Campeche 30 mil, Champotón 19 mil, y Hcelchakán 
con 20 mil. 

A pesar de contar con esta riqueza y de ser un país privilegiado al tener manifestaciones vivas de nuestros 
pueblos primigenios, no hemos sabido valorarlos en su justa dimensión y, por el contrario, los hemos orillado a 
vivir en condiciones lastimosas y lacerantes que ponen en peligro a sus núcleos sociales, exponiéndolos a 
una futura desaparición. 

Para muestra de ello, baste mencionar que la falta de oportunidades para estas comunidades y pueblos ha 
orillado a muchos de sus miembros a migrar buscando mejores condiciones de vida y trabajo para su 
sustento. Los números del último censo nos indican que más de 10.7 por ciento de la población indígena de 
nuestro país reside en una entidad diferente de su nacimiento y el 83 por ciento de la niños de 3 a 14 años 
que vive fuera de su comunidad de origen ya ha perdido su lengua autóctona. 

En el terreno educativo los datos muestran rezagos lastimosos: 9.7 por ciento de los niños de 6 a 14 años no 
asiste a la escuela; el 27.3 por ciento no sabe leer ni escribir; y el promedio de escolaridad de la población 
hablante de lengua indígena de 15 años y más es de 5.1 años, es decir que en su mayoría no concluyen la 
educación primaria. 

La ocupación y la inserción laboral es otro de los problemas a los que se enfrentan nuestras comunidades 
indígenas. “Las condiciones laborales de la población ocupada subordinada y remunerada de los hablantes de 
lengua indígena de 12 años y más muestra que 80 por ciento no recibe reparto de utilidades o prima 
vacacional, 78.3 por ciento no recibe ahorro para el retiro (SAR o Afore), 70.8 por ciento no recibe vacaciones 
con goce de sueldo, 68.2 por ciento no es derechohabiente de alguna institución de salud como prestación 
laboral y 63.8 por ciento no recibe aguinaldo”. 

La agricultura representa la principal actividad económica para los habitantes indígenas, seguida de la 
manufactura y el comercio. En el medio rural, el 68 por ciento de la población ocupada de 12 años y más, se 
dedica a actividades agropecuarias, de los cuales, 51.7 por ciento trabajan por cuenta propia, 22.3 por ciento 
son trabajadores sin remuneración y 23.7 por ciento son jornaleros, peones, empleados o ayudantes. En las 
zonas urbanas en encuentran empleos precarios en los sectores de servicios, minería y empresas 
manufactureras. 

Asimismo, un gran número de personas comienzan su actividad económica a muy temprana edad en el 
núcleo familiar, a menudo sin remuneración contribuyen a los quehaceres domésticos y elaboración de 
productos artesanales para su comercio local. 

El derecho a una vivienda digna con servicios básicos, es sólo retorica en los pueblos indígenas. Las 
muestras censales de 2010 indican que sólo 25.5 por ciento de la población hablante de lengua indígena 
reside en viviendas que cuentan con drenaje conectado a la red pública; más del 16 por ciento no cuentan con 
servicio de sanitario y más del 30 por ciento no disponen de agua entubada. 



3 
 

En cuanto al equipamiento de la vivienda, el 22.6 por ciento de la población hablante de lengua indígena 
reside en viviendas con pisos de tierra, en el 58.8 por ciento de las viviendas se cocina con leña o carbón, 
sólo 48.4 por ciento tiene refrigerador, 33.8 por ciento cuenta con tinaco y sólo 13.7 por ciento con cisterna. 
Estos datos demuestran las condiciones de insalubridad, precariedad y marginación en las que se encuentran 
sumergidos nuestras comunidades y pueblos originarios 

El Consejo Nacional de Población constata estas condiciones, a partir de su índice de marginación, realiza la 
siguiente regionalización donde se comprueba que los estados con mayor presencia de habitantes indígenas, 
son los que mantienen los grados más altos de marginación: 

Los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca se clasificaron en la región de muy alta marginación; Campeche, 
Hidalgo, Michoacán, San Luis Potosí, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán corresponden a la región de alta 
marginación; Durango, Guanajuato, Nayarit, Morelos, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Tlaxcala y Zacatecas 
se ubican en la región de media marginación; Aguascalientes, Baja California Sur, Colima, Chihuahua, Jalisco, 
México, Sonora y Tamaulipas se encuentran en la región de baja marginación y; Baja California, Coahuila, 
Distrito Federal y Nuevo León integran la región de muy baja marginación. 

En este sentido, el panorama de los habitantes indígenas en nuestro país luce desdibujado y sin rumbo. Sin 
embargo, no los podemos dejar en el abandono y olvido, Todos seriamos responsables de una mayor 
disminución de nuestros pueblos originarios y una eventual desaparición de los mismos. 

Es necesario que ayuntemos esfuerzos que desemboquen en una multiplicidad de políticas y acciones que, 
en primera instancia revaloren su importancia fundacional y a la par contribuyan eficazmente a sacarlos del 
letargo y atraso histórico en el que se encuentran. 

Desde el ámbito legislativo tenemos la inmejorable oportunidad de aportar en el perfeccionamiento de nuestra 
legislación con la finalidad de incluir en todos los ámbitos del desarrollo nacional a nuestros pueblos 
indígenas, darles reconocimiento y potestades económicas para que sean ellos los constructores de su propio 
destino. 

El sector turístico, representa uno de esos campos económicos que pueden ofrecer a miles de habitantes 
indígenas una opción para integrarse a las actividades económicas del país y generar desde ámbitos locales y 
regionales las fuentes de empleo que necesitan con suma urgencia. 

¿Cuántas veces hemos dicho que nuestros pueblos indígenas guardan una gran riqueza? ¿Cuántas veces 
hemos dicho que nuestras comunidades indígenas se asientan en lugares de difícil acceso, pero que 
alrededor cuentan con majestuosos paisajes? ¿Cuántas veces hemos dicho que nuestra población indígena 
es la muestra viva de nuestra cultura, tradiciones e identidad nacional? 

Si esto es verdad, no esperemos más tiempo, establezcamos los mecanismos e incentivos que permitan a 
nuestros habitantes originarios dar a cocer a México y al mundo, su amplio patrimonio y acervo cultural, 
ayudemos a mayas, zapotecos, mixtecos, náhuatles lacandones, tzotziles, otomíes, mazahuas, huastecos 
tarahumaras, chontales, totonacas, yaquis y demás pueblos étnicos a mostrar y enseñarnos a valorar sus 
artesanías, textiles, música, danzas regionales, lenguas, identidades, fiestas, creencias, arquitectura y hábitat. 

Actualmente, ya se han realizado algunos esfuerzos por mejorara las condiciones de nuestra población étnica 
a través de programas de turismo focalizado. Tal es el caso de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas que ha puesto en marcha, a través de la Secretaría de Turismo, el programa Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas, promoviendo la organización de las comunidades a fin de que sus pobladores 
tengan sentido de pertenencia, cuidando y aprovechando los recursos naturales, así como su patrimonio 
cultural. 

Lamentablemente este programa se basa en reglas de operación y presentación de programas y proyectos 
con una estructura técnica predefinida que puede permitir a ciertas comunidades a acceder a una bolsa de 
recursos para que se consoliden como prestadores de servicios turísticos. Aquellos habitantes que sean 
indígenas y no cuenten con proyecto autorizado, se quedan fuera de todo apoyo gubernamental 
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Las políticas implementadas tanto a nivel federal y estatal, pareciera que se han enfocado en apoyar más a 
las empresas y desarrolladores turísticos, dejando en último lugar la inclusión de las comunidades y pueblos 
indígenas. 

Lo anterior, rompe con el espíritu de la Carta Magna que en el artículo 2o., apartado B, señala 

B. La federación, los estados y los municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 
eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos 
y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, 
tienen la obligación de 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y 
mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno, con la participación de las comunidades. Las autoridades municipales determinarán equitativamente 
las asignaciones presupuestales que las comunidades administrarán directamente para fines específicos. 

Objeto de la iniciativa 

Para reducir los obstáculos que impiden el desarrollo económico y la inclusión de las comunidades y pueblos 
indígenas en la actividad productiva, se proponen diversas modificaciones a la Ley General de Turismo con la 
finalidad de insertar como eje rector del turismo nacional, la representación indígena en la integración de los 
planes, programas y proyectos del sector turístico en los tres órdenes de gobierno. 

Se incorpora el concepto de turismo indígena y se adiciona el capitulo XI, “Del Turismo Indígena”, para 
promover, desarrollar y fomentar la participación de las poblaciones étnicas en la prestación de servicios 
turísticos, y dadas sus características de atraso y marginación, se les dota de un marco especifico para su 
promoción. 

Por otro lado, se adiciona la fracción XXIX al artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para exentar 
de este pago impositivo a todas a aquellas personas indígenas que, de manera individual o grupal, presten 
servicios turísticos en sus comunidades o regiones donde se encuentren. 

Con estas reformas no sólo se protegeremos y promoveremos el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, 
costumbres, recursos y formas específicas de organización social como se establece en nuestra Constitución, 
sino que estaremos dando un paso importante hacia la justicia social que por siglos nos han demandado 
nuestros pueblos originarios. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 
de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XXIX al artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 
se adiciona la fracción XX al artículo 3, recorriendo las demás de manera subsecuente; se reforman 
los artículos 9, fracción XI, 10, fracción V, y 25, párrafo segundo, y se adiciona un capitulo IX, “Del 
Turismo Indígena”, con un artículo 36 Bis de la Ley General de Turismo 

Primero. Se adiciona una fracción XXIX al artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar 
como sigue: 

Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: 

I. a XXVIII. ... 

XXIX. Por los ingresos obtenidos de las actividades de turismo indígena que se desarrollen en el país 
y estén encaminadas a beneficiar directamente a los habitantes de pueblos y comunidades indígenas. 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

Segundo. Se adiciona la fracción XX al artículo 3, recorriendo las demás de manera subsecuente; se 

reforman los artículos 9, fracción XI, 10, fracción V, y 25, párrafo segundo, y se adiciona un capitulo IX, “Del 
Turismo Indígena”, con un artículo 36 Bis, todos de la Ley General de Turismo para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. a XVIII. ... 

XIX. Turismo Indígena: Aquellos servicios turísticos prestados de manera individual o colectiva por 
habitantes de comunidades y pueblos indígenas, cuyo objetivo sea fomentar y revalorar las 
tradiciones, la cultura, los usos y las costumbres de estas comunidades como atractivo y promoción 
del turismo nacional. 

Artículo 9. Corresponde a los estados y al Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y las 
leyes locales en materia turística, las siguientes atribuciones: 

I. a X. ... 

XI. Proyectar y promover el desarrollo de la infraestructura turística , así como el turismo indígena; 

XII. a XXI. ... 

Artículo 10. Corresponde a los municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y las leyes locales en 
la materia, las siguientes atribuciones: 

I. a IV. ... 

V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo, que tendrá por objeto coordinar, proponer y 

formular las estrategias y acciones de la administración pública municipal, a fin de lograr un desarrollo integral 
de la actividad turística en el municipio. Será presidido por el titular del ayuntamiento, y estará integrado por 
los funcionarios que éste determine, así como representantes de las comunidades indígenas de cada 
municipio, conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias. Podrán ser invitadas las 

instituciones y entidades públicas, privadas y sociales, que se determinen, y demás personas relacionadas 
con el turismo en el municipio, las cuales participarán únicamente con derecho a voz. 

Artículo 25. ... 

Los estados, los municipios y el Distrito Federal deberán participar en la formulación del Programa de 
Ordenamiento Turístico General del Territorio en los términos de esta ley y demás disposiciones aplicables. 
Asimismo, la Secretaría deberá promover la participación de grupos indígenas de cada región del país, 
organizaciones sociales y empresariales, instituciones académicas y de investigación, y demás personas 
interesadas. 

 



6 
 

Artículo 36... 

Capítulo IX Del Turismo Indígena 

Artículo 36 Bis. La Secretaría, en coordinación con los estados, los municipios, el Distrito Federal y las 
dependencias de la administración pública federal, deberá 

I. Promover, fomentar y desarrollar la riqueza natural y cultural de los pueblos indígenas, a través de la 
prestación de servicios turísticos por sus propios habitantes en las diferentes regiones y localidades 
del país. 

II. Contar con un registro de los prestadores de servicios turísticos en comunidades y pueblos 
indígenas, identificando a aquellos que pertenecen a dichas comunidades y habitan en las mismas. 

III. De conformidad con lo establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de Turismo 
Indígena, auxiliar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para el correcto destino de los 
estímulos y beneficios fiscales tendientes a impulsar la actividad turística en las comunidades 
indígenas. 

IV. Establecer en coordinación con la Secretaria de Economía los programas y planes que impulsen el 
crecimiento económico de las zonas donde se prestan los servicios turísticos indígenas. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas: 

1 Catálogo de Comunidades Indígenas 2010. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

2 http://www.cdi.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=758&Itemid=68 (10 de abril de 
2013). 

3 Principales Resultados. Censo de Población y Vivienda 2010. http://www.censo2010.org.mx/ (12 de abril de 
2013). 

4 Ídem. 

5 Inegi. Estadísticas a propósito del día internacional de los pueblos indígenas. Datos Nacionales. En 
http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/default.asp?c=269&e =. 

6 Ídem. 

7 Ídem. 

8 Ídem. 

9 Ídem. 

10 Ídem. 

11 Ídem. 
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12 Compuesto por la estructura por edad, la asistencia escolar, los años de escolaridad, así como a las 
características de la población indígena, la ocupación, la situación laboral y las tendencias reproductivas. 

13 Consejo Nacional de Población. La situación demográfica de México 2011. “Dinámica demográfica de 
México 2000-2010”. Página 15. 

Senado de la República, a 18 de abril de 2013.— Senador Óscar Román Rosas González (rúbrica).» 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Túrnese a las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público y de Turismo, para dictamen. 
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31) 29-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma la fracción XIX del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 
Presentada por el Senador Martín Orozco Sandoval, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 31 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos:«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha, el senador Martín Orozco Sandoval, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
la fracción XIX del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, misma que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 24 de abril de 2013.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Presidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva del honorable Senado de la República.— Presente 

Martín Orozco Sandoval, senador de la República para la LXII Legislatura del Congreso de la Unión e 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 8 numeral 1 , fracción I, 
164 numeral 1, 169 y 172 del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración de esta 
soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción XIX del artículo 31 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Ante los vertiginosos cambios en la economía de nuestro país y paralelamente a la apertura comercial que se 
ha estado observando durante las últimas décadas, las empresas mexicanas se ven involucradas cada vez 
más en operaciones de comercio exterior, particularmente en la importación de mercancías que destinan para 
su venta en el territorio nacional. 

Uno de los requisitos que establece la Ley del Impuesto Sobre la Renta para que los contribuyentes deduzcan 
las mercancías de importación está supeditado a que dichas mercancías se hayan importado legalmente al 
país y, por ende, se cuente con el pedimento de importación correspondiente en el año de calendario en el 
que se pretenda efectuar dicha deducción, de tal forma que las compras de importación de un ejercicio que no 
alcancen a ser importadas antes del 31 de diciembre, sólo podrán ser deducidas en el siguiente ejercicio, no 
obstante que el ingreso que les es inherente ya haya sido percibido y acumulado fiscalmente en el ejercicio 
que termina. 

Tal es el caso de cualquier contribuyente que cerca del final de un ejercicio recibe un anticipo de su cliente por 
las mercancías de importación que ha de entregar en el siguiente año, y no tiene la posibilidad de deducir el 
costo de ventas de dichas mercancías de conformidad con el artículo 45-A de la propia Ley del Impuesto 
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Sobre la Renta, precisamente por tratarse de mercancías de importación, y cuyos requisitos para poder 
deducirlas es que las mismas se hayan importado legalmente al país y, por consecuencia, cuenten con el 
pedimento de importación, con fecha del ejercicio en el que pretendan deducirse, lo cual es a todas luces 
imposible. 

Desde hace años, la política fiscal en nuestro país se ha basado en el desarrollo de líneas de acción 
enfocadas a generar crecimiento económico a través de la reinversión, siendo esto último bien visto por la 
mayoría de las empresas que actualmente existen; por lo que una forma sencilla y segura de reinvertir sus 
flujos es reduciendo los plazos de pago a sus proveedores y en muchos casos anticipándoles cantidades a 
cuenta de pedidos próximos. De esta forma las empresas obtienen mejores precios y aumentan su 
competitividad en un mercado globalizado. 

Es por ello que ante los cambios descritos, nos encontramos en la imperiosa necesidad de responder a través 
de la modificación del artículo 31, fracción XIX de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para reconocer que el 
anticipo de un ingreso que está relacionado con mercancías de importación, de lugar al reconocimiento del 
costo de ventas a que da derecho el 45-A de la misma ley, sin que la no existencia momentánea del 
pedimento de importación y de los requisitos legales aplicables, suponga una limitante que impacte 
negativamente en la economía del contribuyente que recibe el anticipo, ya que si sólo acumula como ingreso 
fiscal dicho anticipo sin restarle la deducción correspondiente (el costo del producto), pagará un Impuesto 
Sobre la Renta irreal y no sobre la capacidad contributiva o base gravable que le correspondería. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía el siguiente 

Proyecto de Decreto 

Artículo Primero. Se reforma la fracción XIX del artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para 
quedar como sigue: 

Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. a XVIII. 

XIX. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio se reúnan los 
requisitos que para cada deducción en particular establece esta ley. Tratándose únicamente de la 
documentación comprobatoria a que se refiere el primer párrafo de la fracción III, ésta se obtenga a más 
tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración. Respecto de la documentación 
comprobatoria de las retenciones y de los pagos a que se refieren las fracciones V y VII de este artículo, 
respectivamente, los mismos se realicen en los plazos que al efecto establecen las disposiciones fiscales, y la 
documentación comprobatoria se obtenga en dicha fecha. Tratándose de las declaraciones informativas a que 
se refiere el artículo 86 de esta ley, éstas se deberán presentar en los plazos que al efecto establece dicho 
artículo y contar a partir de esa fecha con la documentación comprobatoria correspondiente. Además, la fecha 
de expedición de la documentación comprobatoria de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por 
el que se efectúa la deducción. También se podrá cumplir con el requisito a que hace referencia la 
fracción XV de este artículo, a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración 
anual. 

... 

... 

XX. a XXIII. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 



3 
 

México, DF, a 23 de abril de 2013.— Senador Martín Orozco Sandoval (rúbrica).» 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para dictamen. 
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32) 29-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 226 Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por la Diputada Margarita Saldaña Hernández, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 226 BIS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

La suscrita, diputada Margarita Saldaña Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con fundamento en los artículos que se mencionan en el apartado correspondiente, pongo a la 
consideración de esta Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 226 Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para otorgar estímulo fiscal a proyectos de inversión 
en la producción de artes plásticas, danza, obras literarias, música y distribución de películas nacionales. Por 
lo anterior y a efecto de reunir los elementos exigidos por el numeral 1 del artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados de este honorable Congreso de la Unión, la iniciativa se presenta en los siguientes 
términos: 

I. Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver y argumentos que sustentan la 
iniciativa 

En un Estado democrático de derecho, el órgano legislativo tiene la encomienda de armonizar la legislación, 
para contribuir a garantizar que la cultura cubra la doble función, de constituirse en agente del cambio social y 
al mismo tiempo en agente facilitador de la asimilación de principios y valores. 

Ello obliga a diputadas y diputados, a impulsar ese acceso, con visión comunitaria y un marco legal de 
transparencia y precisión en el contenido de los derechos culturales, que constituyan verdaderas herramientas 
para el acceso y participación en la pluralidad de manifestaciones culturales. 

Conscientes de esa trascendente responsabilidad, en diversas legislaturas se ha alimentado y enriquecido el 
marco de los derechos humanos; precisando los tramos que corresponden a los tres órdenes de gobierno; al 
mismo tiempo, apoyando con diversos estímulos e impulsando el acceso real de las comunidades artísticas, al 
desarrollo de sus expresiones culturales. 

Todo ello, en apego a las disposiciones del Artículo 4º.Constitucional, que en su párrafo noveno, consagra 
que “toda persona tiene el derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios para 
la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 
expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La Ley establecerá los mecanismos para el acceso y 
participación a cualquier manifestación cultural”. 

También, es aplicable en lo conducente, lo señalado en el artículo 73, fracción XXIX-Ñ, que establece la 
facultad del Congreso de la Unión, “para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la 
Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal coordinarán sus acciones en materia de cultura, 
salvo lo dispuesto en la fracción XXV de este artículo. Asimismo, establecerán los mecanismos de 
participación de los sectores social y privado, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo noveno 
del artículo 4º, arriba transcrito, de esta Constitución”. 

Para mayor referencia se transcribe del artículo 73 la fracción XXV:“Para establecer, organizar y sostener en 
toda la República escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación 
científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y 
oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los 
habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios 
o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés 
nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, los 
Estados y los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes 
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a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República. Los Títulos que se 
expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en 
materia de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la misma”. 

La presente iniciativa tiene como antecedente la solicitud que en el 2010, la comunidad teatral realizó al 
Congreso de la Unión para que estableciera estímulo fiscal al teatro mexicano, para que los contribuyentes 
físicos y morales pudieran destinar hasta el 10 por ciento de su pago del impuesto sobre la renta, a la 
producción de una determinada obra teatral. De tal forma que la iniciativa privada contribuyera al desarrollo 
cultural del país, sin que ello representara una carga onerosa adicional, ya que los recursos provendrían de 
sus impuestos pagados al erario público, en el anterior ejercicio fiscal. 

La misma comunidad señaló que con el precedente del apoyo a la producción cinematográfica, a partir de que 
entró en vigor el artículo 226 de la propia Ley del Impuesto sobre la Renta, contribuyó a su desarrollo, 
asimismo, por ello este estímulo que solicita, permitiría el impulso definitivo a la correspondiente actividad en 
todo el país. 

Además, propuso considerar como proyecto de inversión en la producción teatral nacional, las inversiones en 
territorio nacional, destinadas específicamente al montaje de obras dramáticas a través de un proceso en que 
se conjugan la creación y realización teatral, así como los recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios para dicho objeto. 

Legisladoras y legisladores suscribieron la correspondiente iniciativa cuyo dictamen fue aprobado y el 19 de 
noviembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de La Federación, la adición del artículo 226 Bis, para 
otorgar estímulo fiscal a proyectos de inversión en la producción teatral nacional, sujeto a los porcentajes y 
condiciones que el artículo referido establece. Y conforme a su Transitorio ÚNICO, entró en vigor el decreto el 
1 de enero de 2011. 

Con ese antecedente, en 2011, las comunidades artísticas de danza, música, literatura y artes plásticas, así 
como funcionarios del Consejo CONACULTA, sostuvieron reuniones con los integrantes de la Comisión de 
Cultura de la Cámara de Diputados, de la LXI Legislatura, para solicitar que el artículo 226 Bis de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, referente al estímulo fiscal que apoya al teatro, se ampliara a proyectos de inversión 
en la producción de artes plásticas, danza, obras literarias, música y distribución de películas nacionales. A la 
fecha, se mantiene como asignatura pendiente. 

Por ello, es que el propósito que anima la presente iniciativa de reformas al artículo 226 Bis de la referida Ley, 
es dar respuesta a esa petición, fortalecer la pluralidad y riqueza de manifestaciones culturales en el país, así 
como reconocer el desempeño profesional que cada día es más visible de las comunidades artísticas, que 
requieren de apoyos consistentes en estímulos económicos para su proyección. 

Cuidando de no dejar de lado relevantes expresiones, que esperan que esos beneficios sean previstos en 
Ley, para darles garantía de apoyo permanente. Ya que obran en el Congreso de la Unión antecedentes 
sobre recursos ocasionales, que son etiquetados y sujetos a procedimientos y reglas, para solo un año de 
ejercicio fiscal, que los convierte en imposibles de ser entregados en tiempo y forma. Y en consecuencia 
pierden la posibilidad de ejercerlos al año siguiente. 

II. Fundamento legal de la iniciativa 

La presente iniciativa se fundamenta en los artículos 71 fracción II, 73 fracción XXIX, inciso Ñ de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6º numeral 1, fracción I, 77 numeral 1 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

III. Denominación del proyecto de decreto 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 226 Bis de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, para otorgar el estímulo fiscal a proyectos de inversión en la producción de artes plásticas, danza, 
obras literarias, música y distribución de películas nacionales. 
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IV. Ordenamientos a modificar 

El artículo 226 Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

V. Texto normativo propuesto. 

Artículo 226 Bis.Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 

aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de 
inversión en la producción teatral nacional, de artes plásticas, danza, obras literarias, música y 
distribución de películas nacionales,contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de los pagos 

provisionales del mismo ejercicio, que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se determine el crédito. Este 
crédito fiscal no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso el estímulo podrá 
exceder del 10 % del impuesto sobre la renta a su cargo en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 

.. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en la producción teatral 
nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas específicamente al montaje de obras dramáticas a 
través de un proceso en el que se conjugan la creación y realización teatral, así como los recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios para dicho objeto. Lo anterior, será aplicable en lo conducente, para 
los casos de proyectos de inversión en artes plásticas, danza, obras literarias, música y distribución 
de películas nacionales. 

.. 

I.Se creará un Comité Interinstitucional para la determinación de los proyectos de inversiónque estará 

formado por un representante del Consejo Nacional para la cultura y las Artes, uno del Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité y 
tendrá voto de calidad. 

II. El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes, no excederá de 50 millones de pesos, para 
cada uno de los proyectos de inversión, destinados a la producción teatral nacional, de artes plásticas, 
danza, obras literarias, música y distribución de películas nacionales,ni de 2 millones de pesos por cada 
contribuyente y proyecto de inversión correspondiente. 

III. El Comité Interinstitucional a que se refiere la fracción I de este artículo publicará a más tardar el último día 
de febrero de cada ejercicio fiscal, el monto respectivo, del estímulo fiscal distribuido durante el ejercicio 

anterior, así como los contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cuales fueron merecedores de dicho 
beneficio. 

IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las respectivasreglas generales que para el 
otorgamiento del correspondienteestímulo publique elComité Interinstitucional a que se refiere la fracción I 
de este artículo. 

VI. Artículos transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2013. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a los días del mes de noviembre de 2012.— Diputada Margarita Saldaña 
Hernández (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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33) 29-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 222 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por el Diputado Pedro Ignacio Domínguez Zepeda y suscrita por integrantes del Grupo 
Parlamentario del PRI. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 222 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Los suscritos, diputados federales de Chihuahua Pedro Ignacio Domínguez Zepeda, Minerva Castillo 
Rodríguez, Adriana Fuentes Téllez, Diana Karina Velázquez Ramírez, Kamel Athié Flores, José Ignacio 
Duarte Murillo, Abraham Montes Alvarado y Luis Alfredo Murguía Lardizábal, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, 72 y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, ponen a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de 
decreto que modifica el capítulo III, artículo 222, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado 
Pedro Ignacio Domínguez Zepeda, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El presente proyecto de decreto tiene por objeto reforzar los beneficios del estimulo fiscal para los patrones 
que contraten a personas que padezcan discapacidad motriz ó se encuentren en el rango de edad 
comprendida entre los 16 y 25 años, así como el derecho a la capacitación laboral, obligando a que el patrón, 
cuando lleve a cabo una modificación técnica a la que se deba adaptar el trabajador, ofrezca un curso de 
capacitación para el trabajador, lo cual le facilitará lograr un crecimiento profesional en la empresa. 

Como incentivo fiscal el patrón podrá deducir, de sus ingresos, un monto equivalente a 100 por ciento del 
impuesto sobre la renta de estos trabajadores, retenido y enterado conforme al capítulo I del título IV de la ley 
de la materia, siempre que el patrón esté cumpliendo respecto de dichos trabajadores la obligación contenida 
en el artículo 12 de la Ley del Seguro Social y además obtenga del Instituto Mexicano del Seguro Social el 
certificado de discapacidad del trabajador y presente el documento idóneo para acreditar la edad de éste. 

La conmemoración del Día Internacional de las Personas con Discapacidad en el presente año ofrece una 
oportunidad para abordar esta exclusión, centrándose en la promoción de la accesibilidad y la eliminación de 
todo tipo de barreras en la sociedad. 

El Banco Mundial indica que la discapacidad puede ser física (por ejemplo, parálisis, pérdida de una 
extremidad o sordera), mental (como depresión o trastorno por estrés postraumático) o intelectual (por 
ejemplo, un problema de aprendizaje). Algunas personas nacen con una discapacidad, otras quedan 
impedidas como consecuencia de un accidente o enfermedad. El grado de discapacidad va desde moderado 
hasta grave y puede ser tanto temporal como permanente. Las personas con una discapacidad pueden 
progresar con la ayuda de una comunidad solidaria, una buena educación y oportunidades profesionales. 

Veamos algunas estadísticas: 

• Hay 650 millones de personas que tienen alguna discapacidad en el mundo, según la Organización Mundial 
de la Salud. 

• 80 por ciento vive en países en desarrollo. 

• 20 por ciento de la población más pobre del mundo está discapacitada y suele ser considerada por su propia 
comunidad como la más desfavorecida. 

• 1 de cada 10 niños del mundo está afectado por una discapacidad. 
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• Sólo 2-3 por ciento de los niños discapacitados de países pobres asisten a la escuela. 

Este cálculo está muy por debajo de las cifras reales, porque las personas discapacitadas suelen ser 
rechazadas, aisladas y estigmatizadas por su comunidad y, con frecuencia, no figuran en los informes de los 
censos. Las familias habitualmente ocultan a un niño con un impedimento físico o mental y lo apartan de las 
actividades familiares y comunitarias. 

Cuando a las personas con alguna discapacidad se les niega asistir a la escuela o buscar un trabajo, suelen 
convertirse en los más pobres entre los pobres porque no aprenden ningún oficio. 

Debemos propiciar que las personas con alguna discapacidad se integren plenamente a la vida económica, 
política; a la sociedad, pues en ocasiones, las soluciones son relativamente simples, como proporcionar 
anteojos para leer a algunos niños, sillas de ruedas a quienes las necesiten o construir edificios con rampas 
de acceso adecuadas. 

Las personas con discapacidades son a la vez agentes importantes y beneficiarios de los procesos de 
desarrollo. Por ende, su participación en el ámbito laboral es un requisito indispensable para lograr un 
desarrollo sostenible y equitativo. 

Los obstáculos que encaran las personas con discapacidad para su inserción en el ámbito laboral son 
múltiples, pero creemos que su punto nodal se encuentra en el concepto equivocado que actualmente tiene la 
sociedad en general, y los empleadores en particular, sobre las potencialidades y los derechos de estos 
ciudadanos, y sobre el proceso a seguir para su integración al trabajo, el cual está perfectamente definido 
tanto en instrumentos internacionales como nacionales. 

Sabemos que hay una gran cantidad de empresas y patrones que han entendido a cabalidad la importancia 
de incorporar a la fuerza laboral del país a las personas con discapacidad, no solamente por la necesidad 
imperiosa de respetar y hacer valer el derecho al trabajo, sino porque representan un porcentaje importante 
de ciudadanos que deben contribuir a mantener la economía del país, hemos emprendido este esfuerzo. 

Aun cuando tienen derecho a tener un trabajo digno, con todos los beneficios legales que le reconoce la ley; 
son pocos los que lo logran. 

Una buena capacitación laboral, permitirá ir creando confianza en las propias fuerzas del sector, lo cual 
repercutirá en su actitud frente a la vida, en la medida que participa en la búsqueda de respuestas a sus 
problemas de igualdad, inclusión, accesibilidad y equiparación de oportunidades, esto a su vez ira creando el 
país sin barreras que todos queremos. 

Para las personas con discapacidad la situación es muy difícil al estar asociada con bajos niveles educativos, 
escasas ofertas de capacitación y barreras físicas y sociales. 

La educación y la capacitación son la herramienta más adecuada y efectiva para mejorar las condiciones de 
vida de las personas con discapacidad. En nuestro país, son muy pocas las personas que realmente se 
preparan en forma adecuada para ponerse de cara a todos los desafíos que nos presenta la vida, tanto en lo 
social como en lo laboral. Esto quiere decir que para un mismo puesto de trabajo, la persona con 
discapacidad necesita demostrar desde el inicio, más conocimiento y mostrar toda su autonomía. 

De igual manera queremos referirnos al mismo tema de capacitación laboral, ahora en la inherente a los 
jóvenes. En un estudio realizado por el Banco Mundial, se indica que en muchos países en desarrollo, más de 
la mitad de la población trabaja en la actualidad en la economía informal. Se trata en su mayoría de mujeres y 
hombres jóvenes sin experiencia laboral. 

De igual modo muestra que mil millones de jóvenes estarán en edad de trabajar durante el próximo decenio, 
pero muchos no se integrarán a la fuerza laboral. 

• Las mujeres y hombres jóvenes tienen, en promedio, más del triple de probabilidades de no tener trabajo 
que las generaciones de más edad. 
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• La mayoría de los jóvenes que trabajan tiende a hacerlo en empleos vulnerables, con frecuencia sin recibir 
prestaciones de salud ni seguridad social. 

• El desempleo entre los jóvenes es incluso más generalizado cuando se trata de discapacitados, mujeres y 
grupos étnicos minoritarios. 

La generalidad de los empleos disponibles para los jóvenes está disponible en régimen de jornada parcial. 
Además estos trabajos son mal pagados e inseguros, con pocas prestaciones sociales o perspectivas de 
ascenso y, a menudo, ni siquiera aportan un salario suficiente para satisfacer las necesidades básicas. 

Cuando los jóvenes no encuentran empleos dignos, productivos y seguros, pueden surgir otro tipo de 
problemas sociales: 

• Más pobreza entre la juventud. 

• Postergación del matrimonio y la formación de una familia propia. 

• Sensación de marginalización, exclusión y frustración que puede derivar en conductas que imponen cargas 
a la sociedad. 

• Cuando los jóvenes, y en especial los hombres, sienten que no tienen posibilidades de encontrar empleo, es 
más probable que abandonen los estudios. 

Sin embargo, para lograr una armonización enfática con reciente Reforma Laboral y afianzar la posición de 
México como una de las grandes economías emergentes del mundo, se necesita mejorar el desempeño de 
nuestro mercado de trabajo. 

La crisis internacional afectó especialmente a los jóvenes en todo el mundo. De acuerdo con cifras de la OIT, 
los jóvenes de 15 a 24 años son casi tres veces más propensos a estar desempleados que los adultos. 

En los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), los 
jóvenes registran tasas de desempleo del doble o hasta del triple que las de la población adulta. El promedio 
de desempleo juvenil entre los miembros de esa organización es de 17 por ciento, frente a 8 por ciento de la 
población adulta. 

En México, desafortunadamente, la situación no es distinta. Una de cada tres personas en la población 
económicamente activa tiene entre 14 y 29 años. Sin embargo, más de la mitad de los 2.4 millones de 
desocupados son jóvenes. Mientras que al primer trimestre del año pasado, la tasa de desocupación nacional 
en general fue de 4.9 por ciento, la de jóvenes era casi del doble, de 8.4. 

Por último, es importante señalar la urgente necesidad de ofrecer a los jóvenes, empleos de calidad, lo cual 
implica impulsar reformas estructurales, en total apego a los principios y derechos laborales fundamentales, 
ya que éstas tienen un papel principal en el objetivo de elevar el crecimiento económico para generar 
oportunidades laborales, movilidad y empleos. 

Fortalecer la contratación y capacitación laboral de personas con discapacidad ó se encuentren en el rango de 
edad comprendido entre los 16 y 25 años, permitirá la construcción de una sociedad más justa y ofrecerá un 
escenario laboral de equidad e igualdad. 

En virtud de lo expuesto, sometemos a la consideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa 
con proyecto de: 

Decreto por el se modifica el capítulo III, artículo 222, de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Único. Se modifica el capítulo III, artículo 222, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como 

sigue: 
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Capítulo IIIDe los Patrones que contraten y capaciten a Personas que padezcan Discapacidad, y a 
Mujeres y Hombres que se encuentren en el Rango de Edad Comprendido entre los 16 y 25 Años 

Artículo 222.El patrón que contrate y capacite para una mejor formación laboral a personas que padezcan 

discapacidad motriz y que para superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de 
ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta por ciento o más de la capacidad normal o tratándose 
de invidentes, o que haga lo propio con mujeres y hombres en un rango de edad comprendido entre los 
16 y 25 años podrá deducir de sus ingresos, un monto equivalente a 100 por ciento del impuesto sobre la 

renta de estos trabajadores retenido y enterado conforme al capítulo I del título IV de esta ley, siempre y 
cuando el patrón esté cumpliendo respecto de dichos trabajadores con las obligaciones contenidas en los 
artículos 12 y 15 de la Ley del Seguro Social, por un periodo mínimo de un año y además obtenga del 

Instituto Mexicano del Seguro Social el certificado de discapacidad del trabajador. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2013.— Diputados: Pedro Ignacio Domínguez Zepeda, 
Minerva Castillo Rodríguez, Adriana Fuentes Téllez, Kamel Athié Flores, José Ignacio Duarte Murillo, 
Abraham Montes Alvarado, Luis Alfredo Murguía Lardizábal, Leobardo Alcalá Padilla (rúbricas).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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34) 29-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que adiciona el artículo 221-B a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por el Diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 221-B A LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
El que suscribe, Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, diputado en la LXII Legislatura, en ejercicio de la facultad 
que otorga el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 6o., 
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 221-B a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, al tenor de lo siguiente: 

Exposición de Motivos 

I. Planteamiento 

La presente iniciativa tiene el objetivo de crear un estímulo fiscal en el Impuesto sobre la Renta para aquellos 
municipios de más de 300,000 habitantes a efectos de hacer atractiva la inversión en inmuebles ubicados en 
la zona urbana fundacional, con lo que se pretende lograr una reactivación de la vida social, cultural y 
económica de estas zonas urbanas, así como una densificación más óptima de las ciudades. 

Esta iniciativa pretende incluir un artículo al Capítulo II, Título VII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
mismo que lleva por título “De la Deducción Inmediata de Bienes Nuevos de Activo Fijo”. En la redacción 
actual de los artículos que componen el Capítulo señalado se contempla un incentivo que permite una 
deducción acelerada en inversiones que se realizan exclusivamente en las áreas metropolitanas del Distrito 
Federal, Guadalajara y Monterrey. La presente iniciativa pretende crear un estímulo complementario 
(alternativo en ciertos casos) que de cobertura a un número más significativo de municipios, pero que al 
mismo tiempo quedará acotado a las restricciones que permitan alcanzar los objetivos extrafiscales señalados 
en el párrafo anterior. 

Los tributos con fines extrafiscales, como lo indica el doctor Domínguez Crespo, son aquellos cuya regulación 
contiene elementos perceptiblemente vinculados, y técnicamente adecuados, con la consecución, 
necesariamente accesoria, de un fin constitucionalmente tutelado distinto a aquellos relacionados con la 
justicia tributaria. Así mismo, la doctrina internacional (Torrealba Navas, Rosembuj, Barros Carvalho, Palao 
Taboada, García Novoa entre otros) reconoce que es perfectamente posible y constitucionalmente válido que 
el legislador tributario otorgue importancia a otros valores o principios, respetando en todo caso los límites 
establecidos en la Constitución en relación a la justicia tributaria. 

Conforme a lo anterior, el empleo de los instrumentos tributarios, en este caso el Impuesto sobre la Renta, a 
efecto de incentivar ciertos comportamientos tutelados también por el texto constitucional, es perfectamente 
válido, incluso deseable, siempre y cuando se respeten los principios de justicia tributaria incluidos en nuestra 
Constitución. La iniciativa que se presenta ha sido cuidadosa de salvaguardar los principios de justicia 
tributaria constitucionales, a saber: generalidad, legalidad, proporcionalidad y equidad. 

La presente iniciativa no entra en conflicto con los principios tributarios antes señalados en tanto que es 
general, pues incluye a todos los contribuyentes que se ubiquen en los supuestos que se pretenden 
incentivar, sin personalizar o discriminar injustificadamente. También respeta la legalidad, pues se busca que 
sea en un texto legislativo en el que se ubiquen los elementos que constituyen el estímulo. La 
proporcionalidad y equidad se logran en tanto que se prevé un estímulo acorde con la realidad económica o 
capacidad económica de los contribuyentes al mismo tiempo que dispensa un trato igual entre iguales y 
desigual entre desiguales. En este caso, una desigualdad objetiva que se reconoce es la de aquellos 
inmuebles ubicados en municipios medios y medianos, con una población significativa, y que además se 
encuentren en las zonas céntricas o primero cuadros del municipio. 
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La tesis jurisprudencia 1ª./J.107/2011, que lleva por rubro fines fiscales y extrafiscales reconoce que las 

contribuciones siempre tienen un fin fiscal –la recaudación- y que adicionalmente pueden tener otros fines de 
índole extrafiscal, debiendo fundamentarse, entre otras, en las prescripciones del artículo 25 de la 
Constitución Política. En ese sentido, la iniciativa que ahora se presenta, que pretende incidir en la 
consecución de fines extrafiscales en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tiene claro apoyo constitucional, en 
particular en lo previsto en el artículo 25. 

En efecto, el último párrafo del artículo 25 constitucional señala que la ley alentará y protegerá la actividad 
económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector 
privado contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos que establece esta Constitución. Esta 
iniciativa pretende precisamente alentar y proteger la actividad económica de los particulares, al mismo tiempo 
que proveerá de condiciones para que el sector privado se desenvuelva y contribuya al desarrollo económico 
nacional. 

Los fines extrafiscales que se persiguen con esta medida son, en grado de importancia: 

1. Detonar la actividad social, cultural y económica en aquellas ciudades donde la zona central está siendo 
abandonada por las familias y comercios que tradicionalmente han dado vida a las poblaciones, elementos 
que se traducen en competitividad; 

2. Propiciar una densificación de las ciudades más adecuadas, donde el centro histórico de las mismas sea 
utilizado de forma óptima, con el menor número de inmuebles abandonados posible; 

3. Impulsar el mejor desarrollo de la industria turística en nuestro país, pues la inversión en inmuebles de los 
cascos históricos dará un mayor atractivo a nuestras ciudades, y; 

4. Promover la rehabilitación de monumentos históricos, incluso aquellos que aún no cuenten con el 
reconocimiento del INAH, pero que lo son por ministerio de ley conforme al artículo 36 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Los fines extrafiscales que aquí se señalan convergen y se alimentan mutuamente. 

II. Detonar la actividad económica, social y cultural en el centro de las ciudades 

Desde el momento en que exista un incentivo económico a construir o rehabilitar inmuebles dentro del centro 
histórico de las ciudades altamente pobladas de nuestro país, consistente en poder deducir en el mismo 
ejercicio fiscal el monto total de la inversión, el costo-beneficio de mantener predios ociosos se decantará 
hacia la inversión. La utilización de los inmuebles señalados daría vida económica, social y cultural a nuestros 
centros de población. 

Una ciudad dotada de un centro atractivo y dinámico constituye sin lugar a dudas un factor de atracción y 
posicionamiento a cada escala. Manuel Perlo y Juliette Bonnafé señalan las razones por las cuales se 
consideró importante invertir en el centro de la Ciudad de México: 1) La riqueza patrimonial de la zona y su 
pésimo estado; 2) el congestionamiento vehicular que obligó a la inversión en transporte público y, muy 
importante; 3) “El alarmante despoblamiento de la zona”. 

Esto último es muy importante, puesto que observamos atónitos, sin que las autoridades realicen suficientes 
acciones, como se da un paulatino movimiento de la vida social y cultural hacia centros comerciales que, a su 
vez, pierden relevancia cuando nuevos y más modernos centros comerciales periféricos se crean. 

Por esa circunstancia, como se ha destacado por especialistas, los centros pierden aceleradamente población 
residente. Los centros históricos “se vacían de sociedad” y eso ocurre parcialmente por la ausencia de 
políticas públicas o por “las políticas monumentalistas que tienden a privilegiar el denominado patrimonio 
físico, a poner como destino de la intervención el pasado y a disminuir el rico capital social existente, y las 
políticas desarrollistas que arrasan con el pasado, incrementan los precios del suelo y fortalecen la 
gentrificación ... En suma, con la pérdida de la centralidad los centros históricos se transforman en lugares o 
barrios históricos y dejan de ser lo que son, centros, porque se han periferizado” 
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En la medida en que gobierno y particulares unan esfuerzos para el desarrollo económico de los centros de 
población, el crecimiento está garantizado. Se debe preservar el pasado, pero también revalorizar el presente 
de las ciudades y proyectar hacia un futuro. Los particulares tienen un interés natural en construir, desarrollar, 
aprovechar, hacer rendir los recursos económicos con los que cuentan. Un esfuerzo que puede hacer el 
Estado mexicano en reconocer ese esfuerzo real, cuantificable y a todas luces justo, es el de reconocer una 
deducción de inversiones en los inmuebles que aquí se señala en el mismo ejercicio fiscal en que son 
efectivamente realizadas. Con la deducibilidad inmediata de inversiones en inmuebles en los centros 
históricos, así como el reconocimiento de un mínimo de valor de adquisición a quien los enajena, a efectos de 
que el impuesto sobre la renta que genera no sea exorbitantes, se estará dando un sacrificio en la 
recaudación relevante, pero que sabemos será gratificado con el aumento exponencial de inversiones y, por 
ende, el mayor desarrollo económico de las ciudades. Todo lo anterior se traduce en elementos que propicien 
la competitividad de nuestras ciudades. La competitividad urbana “tiene que ver con la posibilidad de las 
ciudades de crear ambientes propicios para el desarrollo de competitividad de sus agentes económicos y 
sociales”. 

III. Adecuada densificación de las ciudades 

La realidad económica de los municipios altamente poblados nos obliga a reconocer que requieren políticas 
públicas que desalienten el creciente movimiento desde el centro a la periferia. Esa situación, que en otros 
tiempos era vista como muestra de progreso o crecimiento en las ciudades, actualmente se observa como un 
fenómeno que puede acarrear diversas consecuencias negativas a las ciudades. 

El crecimiento sin adecuada densificación provoca que los servicios (normalmente soportados por los 
gobiernos municipales) se vuelvan muy costoso e insuficientes, pues el alumbrado, la vigilancia, limpia, 
transporte, etc., pues al costo hay que agregar el aumento de los tiempos de traslado y aumento en niveles de 
contaminación. En el momento en que los nuevos asentamientos humanos se ubican alejados del núcleo 
urbano, principalmente por los bajos costos del suelo que ahí se tienen, se obliga a las autoridades 
municipales llevar hasta ese nuevo asentamiento los servicios urbanos elementales. Los nuevos 
asentamientos requieren también de escuelas, transporte público, servicio de limpia, policía preventiva, 
drenaje y agua potable, limpia y demás servicios públicos que el artículo 115 constitucional encomienda a los 
Municipios. “Tanto los costos de la construcción del equipamiento urbano como los de las obras de 
infraestructura se cargan al precio final de las viviendas, lo que encarece la producción de las viviendas” 

Es de una lógica elemental reconocer que mientras más alejados se encuentren los nuevos asentamiento 
humanos, será más costoso y complejo brindar con eficiencia los servicios mencionados. Las ciudades que 
sufren el continuo abandono de los inmuebles ubicados en su zona central sufren además por la inseguridad, 
la insalubridad, la especulación, la pérdida de espacios públicos que surge con la existencia de lotes baldíos o 
edificios abandonados. Existe amplia literatura y estudios que avalan lo que aquí se señala. 

Ha sido una constante la necesidad de una adecuada densificación de nuestras ciudades. El Programa 
Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000 ya contenía una clara vocación de impulso a las ciudades media, 
mediante el programa de 100 ciudades. Entre las Líneas de Acción de este programa se señalaba 
expresamente “Promover en las 31 entidades federativas modificaciones legales para crear incentivos que 
fomenten la utilización de lotes baldíos en áreas urbanizadas para equipamiento urbano, vivienda o áreas 
verdes”. También se contemplaba la revitalización de los principales centros de actividad de las ciudades, 
señalando expresamente: “...se promoverá la participación de la iniciativa privada y de la comunidad en la 
identificación, promoción, construcción y operación de centros urbanos autofinanciables en los centros de las 
ciudades o en las zonas con gran actividad urbana”. 

Un desarrollador de vivienda expone lo siguiente: “La mayoría de los conjuntos habitacionales se ubica en la 
periferia. La razón es el costo de la tierra. Es más barata en la periferia. Si se tasa una vivienda entre 150 mil 
pesos y 230 mil pesos es imposible hacerlos cercanos al centro”. Ese es un problema serio, porque 
quisiéramos que estuviesen cerca, pero sale muy caro el suelo. La gente que no tiene dinero compra donde 
puede pagar y aunque gasta mucho en transporte, es su única forma de tener una vivienda. Es un problema 
porque estamos extendiendo la mancha urbana. Pero es un problema de tipo económico (...) Es evidente que 
lo mejor sería densificar las ciudades, pero económicamente no se puede. Entonces las cosas son como son”. 

Así pues, conforme al epígrafe anterior, nos sumamos a la idea de revalorizar “la ciudad construida”; es decir, 
aprovechar al máximo, redensificando en forma óptima, los espacios urbanos que ya son parte de la ciudad 
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histórica y que cuentan con infraestructuras, planeación y servicios, mismos que sólo habría que reajustar, 
más no iniciar. 

Un grupo de expertos urbanistas mexicanos sintetizan las ventajas de la ciudad compacta como sigue: 

a) Mejores servicios de transporte público. Es menos costosa la inversión en una cobertura fina de transporte 
público en un territorio compacto que en un área urbana extensa (número de rutas y número de usuarios 
transportados). A su vez un transporte público adecuado genera una dependencia menor al automóvil 
individual, la reducción del consumo de energía, menores emisiones tóxicas en el aire, (BREHENY, 1995), y 
una mayor accesibilidad metropolitana. Estos factores aumentan la calidad de vida. 

b) Mayor facilidad para la dotación de servicios públicos. Una metrópoli densa cuenta con los servicios 
básicos como agua y drenaje, alumbrado público, recolección de basura, etc., de manera más rentable y 
menos segregada que en un modelo expansivo en el cual se debe invertir en costosas infraestructuras para 
cubrir las necesidades básicas de todo el territorio, generalmente cuando ya los rezagos de las nuevas áreas 
urbanizadas son intolerables. 

c) Reuso de infraestructuras y mezcla socio-funcional. La necesaria integración funcional de la metrópoli, en 
contraste con el zoning que guió en parte los crecimientos periféricos y que mostró claramente sus fallas. Es 

más fácil conseguir cierta mezcla e interacción en un territorio más reducido que en grandes áreas urbanas 
kilométricas, además del costo urbano ya mencionado que representan áreas urbanas abandonadas. 

d) Sociabilidad y vitalidad urbana. El modelo de ciudad compacta, entendido como un espacio urbano que 
implica edificios verticales, es un entorno favorable para fortalecer o recrear cierta urbanidad e interacción 
social. A diferencia de la vivienda establecida a partir de casas individuales horizontales, generalmente en 
condominios cerrados, y de la cual se suele salir y entrar en automóvil individual sin ni siquiera pisar el 
espacio público entre la casa y el centro comercial, una ciudad densa favorece el tránsito de más población en 
el espacio público. Este fenómeno es considerado positivo, al generar cierta mezcla social y funcional en una 
calle accesible (López de Lucio, 2000). 

e) Ambiente favorable para los negocios. En esta era de crecimiento de los contactos virtuales y utilización de 
las telecomunicaciones, la importancia atribuida por los actores a la experiencia directa es cada vez mayor. 
Además de las sinergias de aglomeración, por ejemplo: concentración de oficinas en los Central Business 
Districts y preferencia para los encuentros de negocio “face to face” paralelamente a la creciente 
desmaterialización de las transacciones. (Ascher, 2001). 

f) Preservación de las áreas verdes. La densificación es también un instrumento que puede permitir una 
mayor protección de las áreas naturales metropolitanas. Es decir, se puede concebir, no como un modelo de 
desarrollo urbano, sino como un instrumento para reducir las invasiones periféricas en reservas naturales, al 
procurar crear una oferta de vivienda accesible y alternativa a los asentamientos irregulares. En este caso, la 
densificación se acompañaría de una política contundente de vivienda social. 

g) Ahorro del suelo agrícola. El modelo compacto de ciudad permite preservar las áreas agrícolas productivas 
alrededor de las metrópolis, lo cual presenta ventajas tanto desde un punto de vista productivo como 
paisajístico, cultural y social. El acelerado proceso de urbanización que se ha dado en todo el mundo ha 
venido configurando un conflicto campo-ciudad, caracterizado por el avance de las manchas urbanas con los 
estímulos de la presión demográfica y de la menor rentabilidad de un terreno en su explotación agrícola, 
ganadera, minera o forestal, en comparación con la que propician los fenómenos sociales al hacer posible -e 
incluso necesario- su aprovechamiento urbano. 

h) Gobernabilidad menos compleja. No podemos dejar de mencionar que la expansión espacial de las áreas 
metropolitanas implica la integración de nuevos municipios a la problemática de la metrópoli. Se incrementa 
entonces el número de actores institucionales involucrados, lo cual deja pensar que se complica la ya difícil 
coordinación de los actores metropolitanos en una gestión conjunta del territorio. En este sentido, el modelo 
compacto disminuye los costos de transacción y de coordinación entre actores institucionales. 

Por lo anterior, una óptima densificación de los centros urbanos es un importante objetivo de la medida que 
aquí se propone. La iniciativa propuesta tiene la ventaja especial de no limitarse a municipios o zonas 
declaradas como Zonas de Monumentos Históricos. Lejos de ser una tara o una desventaja para ciertos 
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municipios altamente poblados, el hecho de no ser Zonas de Monumentos Históricos o no contar con un alto 
número de inmuebles catalogados por el INAH es una garantía de mayor impacto de la propuesta que aquí se 
hace. En efecto, el hecho de que sólo sean unos cuantos los inmuebles catalogados en estos municipios 
permite a los particulares disponer más libremente de los inmuebles de su propiedad, con lo que en forma 
más sencilla se verán persuadidos para adquirir, renovar, construir o modificar inmuebles en el centro de la 
ciudad. Las restricciones que existen en zonas declaradas patrimonio de la humanidad o en zonas de 
monumentos históricos no existen en otros municipios que tienen enorme necesidad de ser debidamente 
densificados y de reactivar la vida económica y social de su centro histórico. 

IV. Impulso del turismo, industria sin chimeneas 

El desarrollo turístico de las ciudades también es consecuencia lógica de la reforma que aquí se propone, 
pues inmuebles rehabilitados que ya tienen un valor histórico intrínseco, destacan el carácter cultural, las 
expresiones populares y personalidad propia de cada región, lo que es un atractivo mayor dada la riqueza 
cultural de nuestro país. Este atractivo turístico no se circunscribe a ciertas poblaciones reconocidas a nivel 
mundial, como el reconocimiento que hace la UNESCO de ciudades patrimonio de la humanidad, sino que 
existen ciudades de indudable belleza que no se encuentran en esa lista y que igualmente pueden potenciar 
el turismo en nuestro país. Ciudades de belleza indiscutible como Guadalajara, Monterrey, Toluca, San Luis 
Potosí, Querétaro, Tlaquepaque, Hermosillo, León, entre otras, pueden seguir desarrollando su potencial 
turístico con un mejor aprovechamiento de sus centros históricos, principalmente con el esfuerzo 
emprendedor de sus pobladores. 

No todo el turismo de nuestro país está relacionado con “sol y playa”ni tampoco se centra en el legado 
prehispánico. Existe también un importante segmento del turismo que es importante explotar y que tiene que 
ver con el turismo de congresos, el turismo de ferias y festivales, el turismo religioso, y otras variaciones que 
pueden explotarse en ciudades medias y grandes del país, sumando variedad y calidad a los ya existentes. 
Sin ser ciudades con muchos monumentos históricos, las ciudades media y grandes a las que va dirigida esta 
iniciativa cuentan con una riqueza cultural y social que es atractiva y que vale la pena conservarse. En las 
zonas centrales se dan expresiones que son parte de su patrimonio cultural y que son también atractivas a los 
visitantes. Ciertas tradiciones, fiestas, bailes públicos y demás situaciones que ocurren en un centro vivo y 
dinámico es digno de conocerse y explotarse en forma sustentable. 

Todo lo anterior se traduce en elementos que propicien la competitividad de nuestras ciudades. La 
competitividad urbana “tiene que ver con la posibilidad de las ciudades de crear ambientes propicios para el 
desarrollo de competitividad de sus agentes económicos y sociales”. El crecimiento ordenado, el nivel de 
inversión, la falta de promoción de la economía local, entre otros elementos que se reforzarían, 
definitivamente inciden en la competitividad de las ciudades y en su percepción. 

“Si se quiere que un centro histórico sea lo que originalmente fue, lo que se conseguirá es congelarlo en el 
tiempo, pero si se sigue el camino de su historia –que son los espacios de mayor mutación dentro de la 
ciudad. Se deberán plantear políticas de transformación, desarrollo y sustentabilidad y no políticas de 
conservación y preservación”. 

El centro histórico es un espacio público no por sus partes (visión monumentalista) sino por el gran significado 
público y colectivo que tiene el todo. Es un espacio de todos, porque le otorga un sentido de identidad 
colectiva a la población, pero en un contexto de disputa del poder simbólico. Es un ámbito de encuentro donde 
la población disputa, socializa e intercambia. 

V. Protección de monumentos históricos céntricos 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) hace una importante labor al catalogar y registrar 
inmuebles de valor histórico. En cumplimiento a lo dispuesto los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el INAH realiza los estudios técnicos y registra 
aquellos inmuebles que deben ser preservados y protegidos. 

Consideramos que la propuesta que a aquí se hace coadyuvará los fines últimos de esa noble Institución, en 
el sentido de que los particulares, de muto propio, inviertan en la restauración, rehabilitación y, en última 
instancia obvia, la reutilización de estos importantes inmuebles que son parte de nuestra cultura. Si bien el 
INAH hace una labor muy destacable, como toda dependencia pública puede no tener los medios materiales 
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para hacer el registro total de los edificios y monumentos que deban catalogarse. Como suele ocurrir en 
muchas listas, no siempre están todos los que son, ni siempre son todos los que están. Por esa razón, en la 
posible circunstancia de que algún monumento digno de ser registrado no cuente en estos momentos con el 
reconocimiento del INAH, ello no deberá ser óbice para que los esfuerzos que hagan los contribuyentes de 
mejorarlos sea reconocido por el Estado mexicano, vía deducción inmediata de la inversión. 

VI. Pertinencia de la propuesta 

Estamos convencidos que desde el Congreso federal se pueden crear diversas normas que incidan en un 
crecimiento más ordenado de nuestras ciudades. En esa tesitura, esta iniciativa se inscribe como un 
incentivos más para propiciar que antes de que los desarrolladores urbanos, los ciudadanos y las empresas 
decidan alejarse de los núcleos de población por razones económicas, contemplen la posibilidad de construir 
o restaurar dentro de los centros históricos los inmuebles que sirvan a su desarrollo. Es una medida más, de 
muchas que se tienen que establecer, para propiciar el relanzamiento económico de centros históricos de 
aquellas ciudades donde se ha ido abandonando esa zona y que se amenaza con su deterioro. 

Esta iniciativa tiende complementar la que fue presentada recientemente por el diputado Ricardo Villarreal 
García, de mi propia bancada. En conjunto, dicha iniciativa, enfocada en el ámbito turístico y esta iniciativa 
enfocada en el impulso económico de las ciudades y su densificación, darían cobertura a un número 
importante de ciudades que actualmente no disfrutan de beneficio fiscal alguno y que por sus características 
tendrían enormes beneficios a la sociedad. 

La medida que se propone con esta iniciativa debe sumarse en ese cúmulo de políticas, legislaciones y 
demás planteamientos para lograr los fines que aquí se proponen. Esta iniciativa es pertinente, puesto que 
suma un esfuerzo más, desde el ámbito federal, con relativamente bajo coste, para lograr fines que persigue 
nuestro país. 

El 30 de marzo de este año se publicó en el Diario Oficial de la Federación un Decreto presidencial que, entre 
otras disposiciones fiscales, prevé un incentivo para las inversiones en el centro histórico (y zonas de 
importancia histórica) de distintos municipios del país. Dicho incentivo ha existido, con modificaciones desde 
la publicación del “DECRETO por el que se otorgan estímulos fiscales y facilidades administrativas para el 
rescate del centro histórico de la Ciudad de México”, publicado en el D.O.F. el 8 de octubre de 2001. En su 
actualidad, e incentivo regulado en los artículo 1.9 y 1.10 del decreto mencionado excluye a ciudades que 
presentan problemáticas especiales derivadas de la inadecuada densificación. Concretamente, los municipios 
que gozan del incentivo son: Ciudad de México, Mérida, Morelia, Ciudad y Puerto de Veracruz, Mazatlán, 
Oaxaca de Juárez y Puebla de Zaragoza. 

El incentivo presidencial, que pretendemos legislar en beneficio de un número más amplio de municipios, 
consiste en la deducción inmediata hasta el 100% de las inversiones que se efectúen en inmuebles ubicados 
en las zonas especiales de dichos municipios; en forma coloquial se refiere a los centros históricos de las 
ciudades mencionadas. Ciertamente ya existe en el artículo 220 de la Ley del Impuesto sobre la Renta un 
beneficio similar de deducción acelerada (74% anual), pero se refiere exclusivamente a la adquisición (y no 
rehabilitación) de inmuebles declarados monumentos arqueológicos por el INAH o en INBA, en la zonas 
metropolitanas ahí descritas. 

El único parámetro objetivo que podemos derivar del Decreto Presidencial es la declaratoria de Zonas de 
Monumentos Históricos. Es decir, la vocación del incentivo que existe es meramente de preservación del valor 
histórico. Con la propuesta que aquí se hace pretendemos incluir un elemento de enorme relevancia a la 
conformación de las ciudades mexicanas y que tienen que ver con la debida densificación y con el abandono 
de los centros de las ciudades como lugares de dinamismo económico, social y cultural. 

Solicité al Centro de Estudios de la Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados información sobre el gasto 
fiscal que ha significado el Estímulo para el rescate de las zonas de monumentos. El 15 de febrero de 2013 
recibí el oficio CEFP/IFO/230/2012, emitido por el C. Director General del CEFP, el Li. Raúl Mejía González, 
su amable respuesta a mi solicitud de información. En el oficio señalado se señala que en la parte relativa al 
gasto fiscal por la deducción inmediata de las inversiones se estima que para el 2013 se estima será de 99.00 
(noventa y nueve) millones de pesos, y que en años anteriores ha sido de 118.6 (ciento diez y ocho punto 
seis) millones para 2009, 163.4 (ciento sesenta y tres punto cuatro) millones para 2010, 154.4 (ciento 
cincuenta y cuatro punto cuatro) millones para 2011 y 95.2 (noventa y cinco punto dos) millones para 2012. 
Respecto al gasto fiscal que haya podido representar el incentivo consistente en considerar que el costo de 
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adquisición es de al menos 40 por ciento del precio del inmueble, no se cuenta con estimación por parte de la 
SHCP. 

La información que nos proporciona el CEFP es muy valiosa y no debemos perder de vista que, en estricto 
sentido, la deducción inmediata no es más que una posibilidad acelerada de hacer una deducción. Esto es, el 
“gasto fiscal”en realidad sólo es la acumulación en un solo ejercicio de lo que se haría en varios ejercicios; no 
hay por tanto un gasto fiscal superior a lo que normalmente ocurriría en varios ejercicios. También debe 
considerarse que el Decreto en vigor ya contempla un número importante de ciudades del País, con lo cual no 
debe esperarse un aumento desmedido del supuesto gasto fiscal. 

Los números que arroja la información del CEFP deben contrastarse con el beneficio que recibiríamos en 
términos económicos y con los esfuerzos que hacen otros niveles de gobierno. Concretamente, los 
aproximadamente 100 (cien) millones de pesos que se consideran en “gasto fiscal” federal para el 2013 puede 
ponderarse con el hecho de que en 2002, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal anunció un presupuesto de 
500 (quinientos) millones de pesos destinados a rehabilitar una parte del centro, presupuesto que fue 
destinada para invertirse en ese año y sólo en un núcleo pequeño de calles. También, entre 2001 y 2003 la 
Sociedad Centro Histórico en la Ciudad de México, con capital privado, invirtió ella sola casi 1,000 (mil) 
millones de pesos. Es evidente que el gasto fiscal federal es reducido si lo comparamos con los esfuerzos que 
hacen los gobiernos locales y aún menor si lo comparamos con la inversión privada. Un pequeño sacrificio en 
la recaudación federal (que, repito, en estricto sentido es sólo una aceleración de la deducción, pero no una 
nueva deducción), puede detonar enormes inversiones privadas y con ello lograr el objetivo que pretende esta 
medida. 

Los logros de esta medida pueden medirse en términos de inversión privada. De probarse que no ha existido 
el resultado que se espera podría eliminarse, con lo cual se verá satisfecha la idea de quienes consideran que 
una medida extrafiscal ha de ser temporal. Sin embargo, de ser exitosa y lograrse el impacto deseado, 
debería mantenerse, incluso ampliarse en sus objetivos. 

VII. Observaciones especiales del texto propuesto 

1. Se incorpora un artículo dentro del Capítulo II, del Título VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en virtud 
de que se trata de un estímulo fiscal relacionado con la deducción inmediata de activo fijo. 

2. El primer párrafo del artículo propuesto limita la posibilidad de hacer deducción inmediata de inversiones 
hechas en inmuebles ubicados en municipios con más de 300,000 (trescientos mil) habitantes y dentro de un 
radio de 2.5 kilómetros de la ubicación del Ayuntamiento. Este radio contempla en su totalidad la zona urbana 
que comprendía a las ciudades medias hasta entrado el siglo XX y es incluso mayor al perímetro que 
actualmente componen algunas zona de Monumentos que cuentan con incentivo. Este criterio, por tanto, 
considera la distancia, pero también el momento histórico de formación de las ciudades medias mexicana. 
Asegura que el área cubierta incluya al menos las llamadas manzanas fundacionales de los municipios; es 
decir, las calles de lo que puede considerarse el centro histórico del municipio. Además del centro histórico del 
municipio, el área puede comprender parcialmente algunos barrios históricos o zonas importantes para la 
identidad y la historia del municipio. En esto último, dada la diversidad de cada lugar, en este primer acto 
legislativo ha sido intencional no entrar a una polémica sobre el valor histórico de cada barrio; no descartamos 
que en un futuro, sea por Ley o por disposiciones del Ejecutivo, se incluyan más áreas de valor económico e 
histórico. 

3. La técnica legislativa de establecer kilómetros como parámetro objetivo respecto a uno de los elementos del 
tributo no es novedosa, sino que se aplica en distintas disposiciones fiscales. Por ejemplo, la deducción de 
gastos en restaurantes se permite cuando se realizan a una distancia de 50kms del domicilio fiscal del 
contribuyente, o la tasa del 11% de IVA para región fronteriza va acompañado de un parámetro de 20 
kilómetros que el legislador ha considerado. En este último caso, el Ejecutivo en su facultad reglamentaria ha 
especificado, incluso aumentado, el territorio donde se tiene que aplicar dicha tasa; en la propuesta que 
hacemos el Ejecutivo perfectamente podría dar mayor amplitud al área incluida o especificarla con ayuda de 
disposiciones generales que se apoyen en estudios de dependencias como el INAH o INEGI. 

4. La población mayor a 300,000 habitantes es un parámetro objetivo que distingue a municipios de una 
importancia económica y demográfica relevante, mismos que pueden compartir problemas de baja 
densificación y abandono social y económico de las zonas céntricas. 
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5. El párrafo primero se refiere exclusivamente al tratamiento de inversiones en inmuebles propios, mientras 
que el párrafo segundo se trata de una estimación o mínimo a considerar como valor de adquisición del 
inmueble a quien lo enajena, de esa forma no le resultaría tan gravosa dicha enajenación. Este segundo 
párrafo pretende reconocer que es común que por tratarse de construcciones antiguas, sus propietarios no 
siempre guardan información suficiente que demuestre el costo de adquisición, lo que resulta en un alto 
impuesto a pagar por los rendimientos de la enajenación; 

6. Por la vocación de detonar la economía que tiene esta iniciativa, es que se señala en el segundo párrafo 
del artículo propuesto que para disfrutar del estímulo el comprador deba efectuar una inversión mínima en un 
tiempo determinado. Así pues, el comprador, deberá considerar que el beneficio que pretende obtener el 
vendedor deberá acompañarse de una actuación inmediata de inversión, sin la cual él será responsable 
solidario. 

7. Gran parte de lo que se propone ya existe en el Decreto presidencial que antes hemos expuesto, 
simplemente se hacen algunas adecuaciones y, sobre todo, se amplía significativamente el espectro. 

Por todo lo anterior, nos permitimos someter a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona el artículo 221-B a la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue: 

Artículo 221-B 

Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tributen conforme a los títulos II o IV, Capítulo II, Sección 
I y Capítulo III, de esta Ley, consistente en la posibilidad de efectuar, en lugar de la deducción prevista en 
otras disposiciones, la deducción inmediata y hasta por el 100% de las inversiones que efectúen en bienes 
inmuebles ubicados en municipios con una población mayor de 300,000 habitantes y dentro de un perímetro 
de 2.5 kilómetros del domicilio del Ayuntamiento, siempre que éste último no sea modificado con posterioridad 
a la entrada en vigor de esta disposición y se ubique dentro del perímetro de fundación del municipio. Las 
inversiones que aquí se señalan incluyen construcciones nuevas, así como las reparaciones y adaptaciones a 
los bienes inmuebles mencionados. Los datos de población y distancias serán los que Inegi tenga reconocidos 
en estadísticas y mapas. 

Tratándose de la enajenación de los bienes inmuebles definidos en el párrafo anterior, el enajenante podrá 
considerar que el costo comprobado de adquisición actualizado del inmueble sea cuando menos el 
equivalente al 40% del monto de enajenación de que se trate. Los contribuyentes podrán optar por aplicar lo 
dispuesto en este párrafo siempre que sea comprobable que el adquirente efectúe, adicionalmente a la 
compra, una inversión mínima en el inmueble equivalente al monto de enajenación señalada, dentro de los 
dos años inmediatos siguientes a la fecha de enajenación. Para la aplicación de este estímulo el adquirente 
deberá aceptar en forma incondicional la responsabilidad solidaria de pago del impuesto sobre la renta que se 
haya dejado de pagar por el enajenante del inmueble, mismo que le será exigido en caso de no cumplir en 
tiempo y forma con la inversión exigida en el inmueble. Los montos y aceptación de responsabilidad solidaria 
deberán constar en la escritura pública donde conste la compraventa. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas: 

1 Se agradece al doctor César Augusto Domínguez Crespo haber permitido la consulta de su libro “Los Fines 
Extrafiscales de los Tributos”, en proceso de publicación, a efecto de tomar diversas referencias 
jurisprudenciales y doctrinales. 

2 [J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, Septiembre de 2011; Pág. 506. 
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3 Ver Perló Cohen, Manuel y Bonnafé, Juliette:< Análisis y evaluación de dos modelos para el financiamiento 
del centro histórico de la Ciudad de México>, en A.A.V.V.: Financiamiento de los centros históricos de 
América Latina y El Caribe, FLACSO, Quito, 2007. P. 116 

4 Perló Cohen, Manuel y Bonnafé, Juliette: <Análisis y evaluación... Op. Cit. 121 

5 Carrión M. Fernando: <El centro histórico como objeto del deseo>, en A.A.V.V.: Regeneración y 
revitalización urbana en las Américas: hacia un Estado estable, FLACSO-WWICS-USAID, Quito, 2005. P. 42 

6 Cabrero Mendoza, Enrique: <Introducción>, en Cabrero Mendoza, Enrique (Coordinador): Competitividad de 
las ciudades en México: La nueva agenda urbana, Secretaría de Economía-CIDE, México, 2009. p. 11 

7 Coulomb, René; León, Pedro; Puebla, Claudia y; Castro, José: <Efectos de la promoción de vivienda de 
interés social en México, Tecnología y construcción, Vol. 25-II, 2009. P. 40 

8 En el mismo sentido ver Carrión M. Fernando: <El centro histórico como objeto... op.cit. p. 42 

9 Véase Topelson, Sara: El costo de la ciudad, Ponencia de la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
Reordenación del Territorio, SEDESOL, EXPOCHIHAC, 18 de octubre de 2012 
enhttp://www.cihac.com.mx/VFORO/MESA%202/05-%20Arq%20Sara%20Topelson-SEDESOL -
EL%20COSTO%20DE%20LA%20CIUDAD%20%5BModo%20de%20compatibilidad%5D.pdf 

10 Línea de Acción V.1.1.2. Incorporación de suelo al desarrollo urbano 

11 Véase Coulomb, R.; León, P.; Puebla, C. y; Castro, J.: <Efectos de la promoción... Op. Cit. p. 32 

12 Termino Utilizado en: Carrión, Fernando: <El financiamiento de la centralidad urbana: el inicio de un debate 
necesario>, en A.A.V.V.: Financiamiento de los centros históricos de América Latina y El Caribe, FLACSO, 
Quito, 2007. 

13 Chagoya Gama, Jorge Ignacio; García Galván Joel, y; Rendín Contreras, Héctor Javier: Una reflexión 
sobre el modelo urbano: ciudad dispersa-ciudad compacta>, Proceedeings, Universidad Politécnica de 
Catalunya, 5th International Conference Virtual City and Territory, Barcelona, 2009. 

14 En el mismo sentido: Soltero, Gonzalo: <Identidad narrativa y el centro histórico (de la Ciudad) de México>, 
Andamios, Volumen 6, No. 12, diciembre 2009. P. 134 

15 Cabrero Mendoza, Enrique: <Introducción>, en Cabrero Mendoza, Enrique (Coordinador): Competitividad 
de las ciudades en México: La nueva agenda urbana, Secretaría de Economía-CIDE, México, 2009. p. 11 

16 Véase Barbarín Rodríguez José Reynaldo y Rojo Calzada, Pablo: <Percepciones de la competitividad>, en 
Cabrero Mendoza, Enrique (Coordinador): Competitividad de las ciudades en México: La nueva agenda 
urbana, Secretaría de Economía-CIDE, México, 2009. p. 105 y sigs. 

17 Carrión M. Fernando: <El centro histórico como objeto... Op. Cit. p. 40 

18 Ver Carrión M. Fernando: <El centro histórico como objeto... Op. Cit. p. 42 

19 Ver: Perló Cohen, Manuel y Bonnafé, Juliette:< Análisis y evaluación... o Op. Cit. p. 139 y sigs. 

20 Ver Álvarez de la Torre, Guillermo: <Estructura y temporalidad urbana de las ciudades intermedias en 
México>, Frontera Norte, Vol. 23, No. 46, julio-diciembre, 2011; Álvarez de la Torre, Guillermo Benjamín: <El 
crecimiento urbano y estructura urbana en las ciudades medias mexicanas>, Quivera, Vol. 12, núm 2, 2010, p. 
94-114. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2013.— Diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo 
(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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35) 29-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo segundo transitorio de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 
Presentada por el Diputado Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público con opinión de la Comisión Especial de la Industria 
Manufacturera y Maquiladora de Exportación. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 

Los que suscriben, Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez y José Ignacio Duarte Murillo, diputados federales 
a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someten a consideración del Pleno de la honorable Cámara de Diputados la presente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el artículo segundo transitorio de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

A partir de la década de los noventa, sustentado en una nueva base tecnológica centrada en las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, se consolida un nuevo modelo de desarrollo y competencia en la 
economía mundial al que hoy se le denomina economía informática, sociedad o economía del conocimiento, 
globalización, etcétera. Uno de los principales cambios que se observan en la economía mundial es el hecho 
de una creciente “globalización de la producción”, lo cual implica que la producción se dispersa 
geográficamente en todo el mundo a través de redes globales de producción pero manteniendo un centro que 
coordina y controla las operaciones productivas. Dicha característica, ha transformado dramáticamente la 
organización de la producción y las implicaciones para las empresas y localidades que se insertan en ella; el 
concepto de maquila no es suficiente para dar cuenta de los altos niveles de complejidad y coordinación 
implicados en la industria manufacturera contemporánea. 

Esta creciente globalización de la producción implica una creciente internacionalización y complejización de 
las actividades productivas a través de distintos países con distintos niveles de desarrollo. Los agentes 
principales en esta nueva estructura económica son las corporaciones trasnacionales (CTN), ellas coordinan y 
mantienen el control de la cadena de producción a lo largo del mundo. En este nuevo contexto, los países en 
desarrollo y las economías en transición, para buscar un mejor lugar en la división internacional del trabajo, 
llevan a cabo significativos esfuerzos para competir y atraer inversión extranjera directa (IED) “de calidad” al 
mismo tiempo que buscan asegurar beneficios efectivos de esta IED, especialmente el acceso a nuevas 
tecnologías, prácticas organizacionales y empleos de calidad. 

Los países en desarrollo tienden a usar políticas activas orientadas a atraer IED y operaciones de las CTN de 
calidad o prioritarias que coincidan con las prioridades de cada país. Al mismo tiempo, las CTN dividen y se 
especializan cada vez más en sus actividades, especialmente en aquellas de mayor valor agregado o mayor 
intensidad de conocimiento tecnológico. Las CTN buscan desembarazarse de actividades secundarias o 
accesorias y buscan subcontratar dichas actividades a proveedores internacionales o locales. 

En este sentido, las CTN buscan delegar o subcontratar las actividades administrativas, de tal forma que 
puedan concentrarse en sus actividades centrales. En este contexto, en México ha surgido recientemente una 
innovación en la prestación de servicios que se ofrecen a las empresas que buscan invertir en México: los 
“shelters” o albergues que apoyan las etapas iniciales de las inversiones de extranjeros en México y se 
encargan, además, de promocionar e invitar a los potenciales inversionistas extranjeros a invertir en México. 
Con una destacada presencia en las ferias internacionales y un conocimiento de las condiciones y requisitos 
para invertir en México, los “shelters” o albergues son una importante puerta de entrada para las inversiones 
extranjeras en México. 
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Detallando, los “shelters” o albergues como instrumento de la promoción de la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de exportación (IMMEX) con los inversionistas extranjeros representan una de las 
innovaciones organizativas en auge dentro de la IMMEX; la creación de un sistema “shelter” o albergue 
supone una situación en la cual una empresa extranjera que carece del conocimiento necesario para poner en 
marcha y operar una planta en México, busca delegar estas funciones; por lo tanto el inversionista busca que 
alguien desde el territorio mexicano y con los conocimientos necesarios, le dé albergue y opere directamente 
el proyecto, recibiendo del extranjero solamente materiales y equipo. 

Las empresas “shelter” se dedican a apoyar a los inversionistas extranjeros en el arranque de sus 
operaciones de manufactura al tomar las responsabilidades de todas las funciones administrativas del 
negocio, dando así al inversionista la posibilidad de enfocarse en sus procesos claves y, con ello, incrementar 
sus posibilidades de éxito. El objetivo de un “shelter” es hacerse cargo de todos los trámites, requisitos 
administrativos y legales así como problemáticas no relacionados con el proceso de producción y el control de 
calidad. Los servicios que básicamente ofrece un “shelter” están enfocados a la administración de personal, 
licencias y permisos, contabilidad e impuestos, mantenimiento de la planta física, trámites aduanales, 
transporte y logística, relación con autoridades entre otros. 

En esto consiste el “albergue” de la empresa extranjera en una entidad legal mexicana, que le permite a la 
empresa extranjera enfocarse en sus actividades críticas tales como: transferencia de tecnología, capacitación 
y entrenamiento del personal en México, aceleramiento de la curva de aprendizaje, aprender a operar en 
México, entender el contexto cultural y adaptarse al mismo, asegurar el cumplimiento con las leyes 
mexicanas, etcétera. 

En adición a lo anterior, el 1 de noviembre de 2006 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (Decreto IMMEX), 
con el objetivo de fortalecer la competitividad del sector exportador mexicano y otorgar certidumbre, 
transparencia y continuidad a las operaciones de las empresas, precisando los factores de cumplimiento y 
simplificándolos; permitiéndoles adoptar nuevas formas de operar y hacer negocios; disminuir sus costos 
logísticos y administrativos; modernizar, agilizar y reducir los trámites, con el fin de elevar la capacidad de 
fiscalización en un entorno que aliente la atracción y retención de inversiones en el país. 

Este instrumento integra los programas para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de 
Exportación (Maquila) y el que Establece Programas de Importación Temporal para Producir Artículos de 
Exportación (PITEX), cuyas empresas representan en su conjunto el 85% de las exportaciones 
manufactureras de México. 

La IMMEX ha fortalecido la balanza comercial del país a través de una mayor aportación neta de divisas, 
contribuye a una mayor integración interindustrial y coadyuva a elevar la competitividad internacional de la 
industria nacional, además de ser una importante fuente generadora de empleos e impulsora del desarrollo y 
la transferencia de tecnología, convirtiéndose así en uno de los pilares más importantes en el crecimiento 
económico del país. 

La IMMEX juega un papel importante en el entorno de la economía nacional, como se puede observar en los 
siguientes indicadores: 

I. Al 31 de diciembre de 2012, el número de personas ocupadas en los establecimientos manufactureros del 
programa IMMEX fue de 2,240,822 trabajadores. Dicho personal laboró en 5,645 establecimientos 
manufactureros y 1,104 de servicios a nivel nacional inscritos en este programa. 

II. Al mismo periodo, el personal ocupado en establecimientos manufactureros con programa IMMEX se 
distribuyó principalmente en las siguientes entidades federativas: 

• Chihuahua, con el 13.8%; 

• Nuevo León, con el 12.2% 

• Baja California, con el 12.0%; 
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• Coahuila, con el 9.1%; 

• Tamaulipas, con el 8.7%; 

• Estado de México, con el 6.5%; 

• Jalisco, con el 5.6%, y 

• Sonora, con el 5.3% 

III. Al cierre del 2012, las exportaciones de la IMMEX representaron un monto de 195,756 millones de dólares 
de los EEUU, mientras que sus importaciones fueron por un monto de 156,339 millones de dólares, lo que 
representa un superávit de 39,416 millones de dólares en las operaciones de comercio exterior de las 
empresas con programa IMMEX. 

En la actualidad, dichas empresas han germinado y se han consolidado como uno de los principales 
promotores privados de la IMMEX; promoviendo las ventajas de invertir en México y ofreciendo la asesoría 
técnica, jurídica y administrativa a la empresa extranjera. Sin embargo, su existencia esta sostenida a partir de 
un marco jurídico muy frágil y de hecho su existencia y desarrollo podría resultar afectadosi no se llevan a 
cabo las modificaciones legales correspondientes contempladas en la Ley de Impuesto sobre la Renta (LISR). 
Se propone en este punto, dar definitividad a la disposición que establece que los residentes en el extranjero 
no constituyen establecimiento permanente en el país por los activos que proporcionan a empresas 
nacionales que operan un programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. Y, además, corregir una serie de 
ambigüedades que existen en la redacción actual, en la que se enuncia que la empresa no constituirá 
establecimiento permanente, cuando lo que debiera aclarar es que quien no debiera constituir establecimiento 
permanente es el inversionista extranjero. 

Sin embargo, aún con lo alentador de los indicadores de la IMMEX, empresas del sector exportador han 
manifestado su preocupación por la incertidumbre jurídica que atañe al tema fiscal, en particular, al Impuesto 
sobre la Renta. 

Detallando en los antecedentes, a partir del ejercicio de 2002, mediante las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) se ha tratado de establecer que los residentes en el extranjero no 
constituyen establecimiento permanente (EP) en el país por los activos que proporcionan a empresas 
nacionales que operan un programa IMMEX bajo la modalidad de albergue (conocidas como “shelters”), por 
los servicios de manufactura que se contratan entre ambas partes. Desafortunadamente la propia redacción 
de las disposiciones no es acertada y objetiva ni ofrece una sólida certeza jurídica; ya que la exención de 
establecimiento permanente solo se ha otorgado e interpretado únicamente por periodos determinados. 

El primer periodo de “exención” de establecimiento permanente se dio para los ejercicios fiscales de 2002 y 
2003 mediante la fracción LXXX del artículo segundo de las disposiciones transitorias publicadas el 1 de 
enero de 2002, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo Segundo. En relación con la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo Primero de 
este Decreto, se estará a lo siguiente: 

LXXX. Por los ejercicios fiscales las empresas maquiladoras bajo programa de albergue, podrán considerar 
que no tienen establecimiento permanente en el país, únicamente por las actividades de maquila que realicen 
al amparo del programa autorizado por la Secretaria de Economía, cuando para dichas actividades utilicen 
activos propiedad de un residente en el extranjero. 

En este sentido, desde la publicación de dicha disposición transitoria, se dice que las empresas maquiladoras 
no tienen establecimiento permanente, cuando lo que debe decir es que no se da la figura de establecimiento 
permanente al residente en el extranjero y no a la maquiladora que opera bajo un programa “shelter”. 

El segundo periodo de exención de EP se efectuó para los ejercicios fiscales de 2004 a 2007 mediante la 
Fracción XVIII del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias publicadas el 30 de diciembre de 2002: 
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Articulo Segundo. En relación con las modificaciones a que se refiere el artículo primero de este decreto, se 
estará a lo siguiente: 

XVIII. Por los ejercicios fiscales de 2004 al 2007, las empresas maquiladoras bajo programa de albergue, 
podrán considerar que no tienen establecimiento permanente en el país, únicamente por las actividades de 
maquila que realicen al amparo del programa autorizado por Ia Secretaría de Economía, cuando dichas 
actividades utilicen activos de un residente en el extranjero. 

Nuevamente, se volvió a hacer referencia a que es la empresa maquiladora la que no tiene un EP cuando 
debió igualmente decirse que la no constitución de EP en el país es para el residente en el extranjero que 
proporciona los activos y contrata los servicios de manufactura con la empresa“shelter”. 

Existe un tercer periodo de exención de establecimiento permanente, el cual se amplía hasta el ejercicio fiscal 
de 2011. Esto se dio a conocer mediante el Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias publicadas el 23 
de diciembre de 2005 y cuyo texto es el siguiente: 

Artículo Tercero. Lo dispuesto en la fracción XVIII del Articulo Segundo de las Disposiciones Transitorias de 
La Ley del Impuesto sobre la Renta del decreto por el que se establecen, reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto sustitutivo del Crédito al Salario, 
publicada en el Diario Oficial de Ia Federación el 30 de diciembre de 2002, será aplicable hasta el ejercicio 
fiscal de 2011, siempre que la empresa maquiladora bajo el programa de albergue informe, a más tardar en el 
mes de febrero de cada año, el importe de los ingresos acumulables y del impuesto pagado por su parte 
relacionada correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 

En esta disposición transitoria se mantiene la redacción de no generar establecimiento permanente a Ia 
empresa maquiladora que opera un programa de alberque, continua pues la desacertada redacción que 
prevalecía en la disposición de 2002. Aunado a esto, se adiciona la condicionante para ese establecimiento 
permanente, el que la empresa maquiladora cumpla con la obligación de informar en febrero de cada año con 
el importe de los ingresos acumulables y del impuesto pagado por su parte relacionada residente en el 
extranjero. 

Finalmente, la Regla I.3.19.7, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, define de manera incompleta lo 
que debe considerarse como empresa maquiladora bajo el programa de Albergue, ya que solo incluye el caso 
en el que ésta contrata directamente con un tercero residente en el extranjero y deja fuera a quien contrata 
con un residente en el extranjero parte relacionada. 

Las empresas maquiladoras que operan bajo un programa de Albergue no son menos importantes que las 
empresas que operan un programa IMMEX bajo cualquiera de las otras modalidades contenidas en el Decreto 
IMMEX; en muchos de los casos, estas empresas son la puerta de entrada de la inversión extranjera que 
primero explora el mercado nacional para después instalarse como empresa independiente bajo una empresa 
filial o subsidiaria Mexicana. 

Es por ello que resulta necesario y urgente otorgar certidumbre jurídica desde la raíz a los extranjeros que 
proporcionan activos y que contraten los servicios de manufactura con empresas maquiladoras residentes en 
el país que operan un programa IMMEX de Albergue. 

Para ello, debe confirmarse de manera definitiva mediante modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que no se constituirá Establecimiento Permanente cuando se contrate con una maquiladora que opere 
con un programa de Albergue, aprobado por la Secretaría de Economía. 

Con este texto se lograría garantizar la continuidad de las empresas de albergue y por consiguiente la 
promoción de nuestro país en los mercados extranjeros; eliminar los plazos para la exención del 
Establecimiento Permanente que la autoridad ha venido otorgando; aclarar que quien no tiene Establecimiento 
Permanente es el extranjero y no la maquiladora; señalar que los activos deben ser proporcionados por el 
extranjero y no necesariamente de su propiedad, ya que puede haber casos en donde los equipos sean 
arrendados; cubrir a los dos esquemas de albergue, tanto a los que contratan directamente con el cliente 
como a los que lo hacen a través de una parte relacionada; tener un sólo artículo en lugar de diversas 
disposiciones en Ley y en Reglas. 
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De conformidad con lo antes expuesto, se propone, para su discusión y, en su caso aprobación, la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se adiciona el artículo Segundo Transitorio a la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 

como sigue: 

No se considerará que los residentes en el extranjero tienen establecimiento permanente en el país, 
únicamente por las operaciones de maquila que contraten directa o indirectamente con empresas con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, en los términos del Decreto para el Fomento de la Industria 
Manufacturera, y Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado el 1 de noviembre de 2006 y 
modificado mediante decreto publicado el 24 de diciembre de 2010 , autorizado por la Secretaría de 
Economía, cuando para dichas operaciones se utilicen materias primas, maquinaria o equipo proporcionados 
directa o indirectamente por el residente en el extranjero, siempre que dichos residentes en el extranjero no 
sean partes relacionadas de la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue de que se 
trate, ni de una parte relacionada de dicha empresa. 

Lo dispuesto en el presente numeral será aplicable siempre que las empresas con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue, presenten anualmente ante las autoridades fiscales, a más tardar en el mes de 
octubre de cada año posterior al cierre del ejercicio , la información que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria, correspondiente a las operaciones realizadas a través de 
la empresa maquiladora en la modalidad de albergue o de sus partes relacionadas. La información a que se 
refiere este párrafo se deberá presentar desglosada por cada uno de los residentes en el extranjero que 
realizan actividades de maquila a través de la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

A las empresas con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue que apliquen lo dispuesto en este 
numeral, en ningún caso les aplicará lo dispuesto en los artículos 2o., penúltimo párrafo y 216-Bis de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

Las empresas con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue deberán cumplir, además de las 
obligaciones establecidas en este numeral y en las disposiciones fiscales y aduaneras, con lo siguiente: 

a. Observar lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, únicamente 
respecto de las fracciones I, II y III del citado precepto legal. 

b. Presentar dictamen de sus estados financieros en los términos del Código Fiscal de la Federación, cuando 
se encuentren obligadas a ello, o bien, cuando hubieran optado por no presentar dicho dictamen conforme a 
las facilidades administrativas que publique el Ejecutivo Federal, presenten la información en los plazos y 
medios que, mediante reglas de carácter general, establezca el Servicio de Administración Tributaria en 
términos del citado artículo. 

c. Presentar las siguientes declaraciones en los términos y condiciones establecidas en las disposiciones 
fiscales: 

i. Anuales y mensuales definitivas de los impuestos federales a que estén obligados, con independencia de 
que en las mismas resulte o no cantidad a pagar. 

ii. Informativa de operaciones con terceros (DIOT). 

iii. Módulo correspondiente a sus operaciones de comercio exterior de la Declaración Informativa de Empresas 
Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de Exportación (DIEMSE). La declaración a que se refiere este 
subinciso deberá presentarse a partir de la fecha en que el Servicio de Administración Tributaria, mediante 
reglas de carácter general, señale que se encuentra disponible y puede ser llenada y enviada por los 
contribuyentes a través de su página de Internet. 

Cuando una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue incumpla con alguna de las 
obligaciones previstas en los incisos anteriores, el Servicio de Administración Tributaria requerirá a dicha 
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empresa para que en un plazo que no exceda de 60 días naturales aclare lo que a su derecho convenga 
sobre el incumplimiento y en caso de que no se subsane el mismo en el plazo citado se procederá a la 
suspensión de dicha empresa en el Padrón de Importadores a que se refiere el artículo 59, fracción IV de la 
Ley Aduanera. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014, tras su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Salón de sesiones del Palacio de San Lázaro, a los 21 días del mes de marzo de 2013.— Diputados: Antonio 
Francisco Astiazarán Gutiérrez, José Ignacio Duarte Murillo (rúbricas).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión Especial de la Industria 
Manufacturera y Maquiladora de Exportación, para opinión. 
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36) 30-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 
Presentada por el Diputado Enrique Cárdenas del Avellano, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 30 de abril de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

El suscrito, diputado Enrique Cárdenas del Avellano, integrante de la LXII Legislatura del Congreso de la 
Unión por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 6, numeral 1 fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y demás relativos, presenta 
a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto decreto que reforma la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, bajo el siguiente tenor: 

Planteamiento del problema 

El impuesto sobre la renta es el símbolo de la justicia fiscal ya que grava con mayor precisión los ingresos 
percibidos por concepto de salarios, actividades empresariales, prestación de servicios profesionales, el uso 
temporal de bienes inmuebles, enajenación de bienes y los intereses de los particulares bajo el principio de “a 
mayor ingreso mayor impuesto”. 

Recaudar impuestos es una facultad constitucional que tiene el Estado mexicano a través de la instancia que 
éste determine, debo precisar que su justificación radica en que el dinero que adquiere servirá para que el 
gobierno de la república funcione estructural y articuladamente de manera correcta; pero además se 
redistribuya a través de las entidades federativas y municipios a los ciudadanos ya sea en servicios o bienes. 

En ésta materia, actualmente el contribuyente no tiene conceptos claros al momento de determinar la base del 
impuesto que debe pagar al Sistema de Administración Tributaria; debido a que la ley presenta algunas 
imprecisiones y ambigüedades para aplicar el resultado fiscal dado que no están claro los elementos que 
integran la utilidad fiscal en virtud de que hay confusión si utilidad fiscal es únicamente ingresos acumulables 
menos deducciones autorizadas o es hasta quitar la participación de los trabajadores en las utilidades 
pagadas en el ejercicio. Pero si incluyéramos un término intermedio denominado utilidad fiscal disminuida 
quedaría claro que utilidad fiscal es ingresos acumulables menos deducciones autorizadas y que utilidad fiscal 
disminuida es restarle a la utilidad fiscal la participación de los trabajadores en las utilidades pagadas. 

Cabe señalar que la presente iniciativa no pretende corregir bases ni tasas, sólo aclarar imprecisiones en la 
redacción de 38 artículos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta para hacer más sencilla su comprensión y 
aplicación, y así, fortalecer el régimen de consolidación fiscal. 

Exposición de Motivos 

El artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala como una 
obligación de los mexicanos “contribuir para los gastos públicos, así de la federación, como del Distrito 
Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes”, por su parte, el Código Fiscal de la Federación en su artículo 2o. reconoce que “las contribuciones se 
clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos”, por lo tanto, 
el tema que me ocupa es corregir imprecisiones y ambigüedades que presenta la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta para que el contribuyente tenga clara la idea con la que determine la base del impuesto. 

La presente propuesta de reforma pretende precisar a mayor detalle el método que determina el impuesto a 
pagarse en las oficinas del Servicio de Administración Tributaria por las personas físicas y morales, en activo 
o en suspensión de actividades ya sea que residan en México o en el extranjero, lo anterior, por concepto de 
ingresos por salario, prestación del servicio personal subordinado, prestación de servicios profesionales y por 
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la enajenación de bienes inmuebles, todo ello, mediante operaciones aritméticas con la incorporación del 
concepto de utilidad fiscal disminuida como factor determinante. 

Cabe precisar que la iniciativa no pretende modificar bases ni tasas, sino simplemente corregir redacciones 
para que la ley quede en una forma más clara y sencilla para su aplicación. 

Por lo que se refiere a la determinación de la base del impuesto, que es el resultado fiscal, se sugiere incluir 
un término intermedio que se denominaría utilidad fiscal disminuida, en virtud de que hay confusión si utilidad 
fiscal es únicamente ingresos acumulables menos deducciones autorizadas o es quitar la participación de los 
trabajadores en las utilidades pagadas en el ejercicio, de hacer dicha modificación, quedaría claro que utilidad 
fiscal es ingresos acumulables menos deducciones autorizadas y que utilidad fiscal disminuida es restarle a la 
utilidad fiscal la participación de los trabajadores en las utilidades pagada. Con lo anterior, las pérdidas 
fiscales, por consecuencia se disminuirían de la utilidad fiscal disminuida y se obtendría el resultado fiscal. 

Cabe señalar que si reformamos el artículo 10, dejamos aclarado que cuando la utilidad fiscal es menor que la 
participación de los trabajadores en las utilidades del ejercicio, también se obtiene pérdida fiscal cuando éste 
es mayor por la diferencia resultante. 

Esta modificación, obliga a adecuar diversos artículos de la ley en donde el concepto de utilidad fiscal debe 
ser sustituido por utilidad fiscal disminuido y en igual sentido se propone la reforma al artículo 61 de las 
pérdidas fiscales para que contemple esta situación. 

Respecto al artículo 14 relativo a pagos provisionales, se propone eliminar la referencia de los doce meses ya 
que solamente hay dos ejercicios que pueden ser diferentes a doce meses, el primero y el último de las 
personas morales, por lo cual se considera innecesaria esta referencia. 

También se propone cambiar el concepto de utilidad fiscal para pagos provisionales ya que ésta se obtiene de 
los ingresos nominales por el coeficiente de utilidad, siendo que la utilidad fiscal del artículo 10 es ingresos 
acumulables menos deducciones acumuladas y para evitar la confusión de asociarla con este artículo, se 
propone que se utilice el concepto de utilidad base. 

Con respecto al artículo 16, en el cual se determina la utilidad gravable para efectos de calcular la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, se propone restructurar todo el artículo 
incluyendo tres fracciones: 

Fracción I, se parte del total de los ingresos acumulables y se aclaran las partidas que deben ser sumadas y 
cuáles deben ser restadas. 

Fracción II, se parte del total de las deducciones autorizadas y se aclaran las partidas que deben ser sumadas 
y cuáles deben ser restadas. 

Fracción III, se define que la base para el cálculo de la participación de los trabajadores en las utilidades será 
la diferencia que resulte de restar al resultado de la fracción I el resultado de la fracción II. 

Igualmente se propone suprimir lo relativo al tratamiento de las utilidades, pérdidas cambiarias que se tiene en 
el artículo 16 actual, tanto en el lado de ingresos como en el lado de deducciones, ya que no se justifica ello, 
en una estabilidad económica que en términos generales se tiene, pero además estas disposiciones que se 
propone eliminar fueron suprimidas de la Ley del Impuesto sobre la Renta hace más de 15 años. 

También se propone modificar el artículo 27 y correlación el artículo 42 fracciones II y III, de manera que 
agrupen correctamente la fracción II, las inversiones que son parcialmente deducibles, que aparecen en la 
fracción III, de esta manera quedan correctamente en la fracción II todas las inversiones parcialmente 
deducibles que son únicamente automóviles y aviones, dejando las aclaraciones pertinente, tal como vienen 
en los casos en que la limitación no precede. Con base en esto en el artículo 27 se anotan dos párrafos y se 
adiciona uno nuevo, ya que en el primer párrafo solamente se deja la referencia a la fracción II, ya que todos 
los parcialmente deducibles se encuentran en esta y por lo tanto ya no se hace referencia a la fracción III. En 
el párrafo II se menciona la fracción II, III y IV, siendo que hace referencia este párrafo a las inversiones que 
no son deducibles y por consiguiente, con el reordenamiento de la fracción III del 42, solo se debe hacer 
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referencia a esta fracción y eliminando la referencia a la fracción IV. La adición del último párrafo obedece a 
que la fracción IV se refiere a bienes adquiridos por fusión y en ellos pueden venir inversiones parcialmente 
deducibles e inversiones no deducibles y por eso se separa en este párrafo, para dejar claro que se aplicaría 
lo conducente según se trate. 

Con respecto al artículo 37, donde se establece lo relativo a las inversiones, se propone adicionar a la 
referencia de meses completos por el de meses completos de calendario, para evitar que se tenga que aplicar 
el párrafo cuarto del artículo 12 del Código Fiscal de la Federación, lo que crea confusiones sobre este 
particular, con lo que ahí se señala contar los meses y años de día a día. 

También se propone corregir la referencia que en el sexto párrafo del artículo 37, se hace en términos 
generales al artículo 27, siendo correcto que se adicione que es en el caso del párrafo segundo, porque lo 
correspondiente al párrafo primero del artículo 27 sí le es aplicable lo que ahí se señala, y con más razón con 
el reordenamiento que se propuso al artículo 27 y al artículo 42. 

Se propone en el artículo 114, que se encuentra derogado, se incluya la referencia que para el cálculo de las 
retenciones sobre sueldos y salarios, debe aplicarse lo dispuesto en el subsidio al empleo en lo conducente, 
ya que en ningún lado de este capítulo se menciona tal circunstancia. 

Asimismo, se debe restructurar el capítulo II de las actividades empresariales y profesionales, iniciándolo con 
un concepto de disposiciones generales y aprovechando el artículo 119, que estaba derogado, incluir en este 
los aspectos citados en la sección I que realmente afectan a las siguientes secciones, e igualmente se 
propone establecer en qué casos la actividad agrícola, ganadera, pesquera y silvícola es exclusiva, ya que de 
esto depende que se tenga derecho a la disminución del impuesto. 

Respecto a las personas físicas en el artículo 127, se propone, al igual que en el artículo 10 incorporar el 
concepto de utilidad fiscal disminuida y así mismo el caso en que habiendo utilidad fiscal sea menor a la 
participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio, la diferencia genera pérdida. 

En el artículo 132, se necesario señalar el procedimiento que debe seguirse para determinar la participación 
de los trabajadores en las utilidades del ejercicio, ya que se hace referencia a que se hará con base en lo 
dispuesto en el artículo 131, el cual se encuentra derogado. 

Respecto al Capítulo III, de los ingresos por arrendamiento, se propone modificar el cálculo de los pagos 
provisionales en forma individual cada mes, por el procedimiento acumulativo, al igual que personas físicas 
con actividades empresariales y profesionales, que es más adecuado y además resuelve el problema para los 
efectos del Impuesto Empresarial a Tasa Única, que requiere que sea de esta manera. 

En términos generales se propone eliminar todas las referencias a artículos Bis, y en particular la del Ter, que 
solamente se hace en un artículo 154 y en todos los casos a los Bises, poner la letra A, y en el caso del Ter, la 
letra B, esto para uniformar que solamente existan artículos numéricos y alfanuméricos y evitar el 
desconcierto de que aparezcan artículos Bis y Ter. 

Es por eso que como legislador tengo la firme convicción de generar las reformas que resuelvan cualquier 
ámbito de la problemática nacional y en esta ocasión se trata de fortalecer al régimen de consolidación fiscal, 
por tal motivo me permito someter a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Artículo 3o. No se considerará que constituye establecimiento permanente de un residente en el extranjero: 

I. La utilización o el mantenimiento de instalaciones con el único fin de almacenar o exhibir bienes o 
mercancías. 

II. La conservación de existencias de bienes o de mercancías con el único fin de almacenar o exhibir dichos 
bienes o mercancías o de que sean transformados por otra persona. 
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III. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías. 

IV. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de desarrollar actividades de naturaleza previa o 
auxiliar, ya sean de propaganda, de suministro de información, de investigación científica, de preparación para 
la colocación de préstamos, o de otras actividades similares. 

V. El depósito fiscal de bienes o de mercancías en un almacén general de depósito ni la entrega de los 
mismos para su importación al país. 

Artículo 8o. Cuando en esta ley... 

En los casos... 

El sistema financiero... 

Tratándose de sociedades... 

Para los efectos... 

Para los efectos... 

Cuando en esta ley se haga referencia a entidad federativa, se entenderá incluido al Distrito Federal. 

Artículo 10. Las personas... 

El resultado fiscal... 

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el 
ejercicio, las deducciones autorizadas por este Título, siempre que los ingresos sean mayores que las 
deducciones. 

II. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuida, disminuyendo de la utilidad fiscal, en su caso, la 
participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En el caso que la participación de los 
trabajadores en las utilidades pagada sea mayor que la utilidad fiscal, la diferencia se considerará 
pérdida fiscal en los términos del artículo 61 de esta ley. 

III. A la utilidad fiscal disminuida del ejercicio, se le restara, en su caso, las pérdidas fiscales 
pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 

El impuesto... 

Las personas morales... 

Artículo 13. Cuando se realicen actividades empresariales a través de un fideicomiso, la fiduciaria determinará 
en los términos del Título II de esta Ley, el resultado fiscal o la pérdida fiscal de dichas actividades en cada 

ejercicio y cumplirá por cuenta del conjunto de los fideicomisarios las obligaciones señaladas en esta ley, 
incluso la de efectuar pagos provisionales. 

Los fideicomisarios acumularán a sus demás ingresos del ejercicio, la parte del resultado fiscal de dicho 
ejercicio derivada de las actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso que les corresponda, 
de acuerdo con lo estipulado en el contrato de fideicomiso y acreditarán en esa proporción el monto de los 
pagos provisionales efectuados por el fiduciario. La pérdida fiscal derivada de las actividades empresariales 
realizadas a través del fideicomiso sólo podrá ser disminuida de la utilidad fiscal disminuida de ejercicios 

posteriores derivadas de las actividades realizadas a través de ese mismo fideicomiso en los términos del 
Capítulo V del Título II de esta ley. 
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Cuando haya pérdidas fiscales... 

Para los efectos del párrafo anterior... 

Las entregas de efectivo o bienes... 

Para los efectos de determinar el resultado fiscal o pérdida fiscal del ejercicio derivada de las actividades 

empresariales realizadas a través del fideicomiso, dentro de las deducciones se incluirá la que corresponda a 
los bienes aportados al fideicomiso por el fideicomitente cuando sea a su vez fideicomisario y no reciba 
contraprestación alguna en efectivo u otros bienes por ellos, considerando como costo de adquisición de los 
mismos el monto original de la inversión actualizado aún no deducido o el costo promedio por acción, según el 
bien de que se trate, que tenga el fideicomitente al momento de su aportación al fideicomiso y ese mismo 
costo de adquisición deberá registrarse en la contabilidad del fideicomiso y en la cuenta de capital de 
aportación de quien corresponda. El fideicomitente que aporte los bienes a que se refiere este párrafo no 
podrá efectuar la deducción de dichos bienes en la determinación de sus utilidades o pérdidas fiscales 
derivadas de sus demás actividades. 

Cuando los bienes... 

Los pagos... 

Cuando alguno de los fideicomisarios sea persona física residente en México, considerará como ingresos por 
actividades empresariales la parte del resultado fiscal derivado de las actividades empresariales realizadas a 

través del fideicomiso que le corresponda de acuerdo con lo pactado en el contrato. 

Se considera que los residentes en el extranjero que sean fideicomisarios tienen establecimiento permanente 
en México por las actividades empresariales realizadas en el país a través del fideicomiso y deberán presentar 
su declaración anual del impuesto sobre la renta por la parte que les corresponda del resultado fiscal del 
ejercicio derivado de dichas actividades. 

En los casos... 

Los fideicomisarios... 

Artículo 14. Los contribuyentes... 

I. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio por el que se hubiera o debió 
haberse presentado declaración. Para este efecto, se adicionará la utilidad fiscal o reducirá la pérdida fiscal 
del ejercicio por el que se calcule el coeficiente, según sea el caso con el importe de la deducción a que se 
refiere el artículo 220 de esta Ley. El resultado se dividirá entre los ingresos nominales del mismo ejercicio. 

Las personas morales... 

Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional comprenderá el primero, el segundo y el 
tercer mes del ejercicio. 

Cuando en el ejercicio inmediato anterior no resulte coeficiente de utilidad conforme a lo dispuesto en esta 
fracción, se aplicará el correspondiente al último ejercicio por el que se tenga dicho coeficiente, sin que ese 
ejercicio sea anterior en más de cinco años a aquél por el que se deban efectuar los pagos provisionales. 

II. La utilidad base para el cálculo del pago provisional se determinará multiplicando el coeficiente de 

utilidad que corresponda conforme a la fracción anterior, por los ingresos nominales correspondientes al 
periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el pago. 

A la utilidad base para el pago provisional determinada de conformidad con el párrafo anterior se le 
podrá disminuir, en su caso: 
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a) La participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio en los 
términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; para el efecto 
la cantidad pagada en cada uno de los meses se dividirá entre el número de meses comprendidos 
desde el mes que se pagó hasta el último mes del ejercicio y es la cantidad mensual que se disminuirá 
en forma acumulativa. 

b) El importe de la deducción inmediata a realizarse en el ejercicio, de conformidad con el artículo 220 
de la Ley, por las inversiones de bienes nuevos de activo fijo efectivamente realizadas. 

c) El importe de los anticipos y rendimientos que las personas morales distribuyan a sus miembros, 
en los términos de la fracción II del artículo 110 de esta Ley, en el periodo comprendido desde el inicio 
del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el pago. 

d) La pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra las utilidades fiscales, sin 
perjuicio de disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal del ejercicio. 

III. Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la tasa establecida en el artículo 10 
de esta ley, sobre la utilidad base para pagos provisionales que se determine en los términos de la fracción 

que antecede, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos provisionales del mismo ejercicio 
efectuados con anterioridad. También podrá acreditarse contra dichos pagos provisionales la retención que se 
le hubiera efectuado al contribuyente en el periodo, en los términos del artículo 58 de la misma. 

Tratándose del ejercicio... 

Los ingresos nominales... 

Los contribuyentes... 

Los contribuyentes... 

Los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de pagos provisionales siempre que haya impuesto a 
pagar, saldo a favor o cuando se trate de la primera declaración en la que no tengan impuesto a cargo. No 
deberán presentar declaraciones de pagos provisionales en el ejercicio de iniciación de operaciones, ni en los 
casos en que no haya impuesto a cargo ni saldo a favor y no se trate de la primera declaración con esta 
característica. 

Artículo 16. Para los efectos... 

I. Los ingresos acumulables del ejercicio en los términos de esta ley, se le sumarán o se le restarán los 
siguientes ingresos: 

1. Se le sumarán 

a) Los ingresos... 

b) Se le sumará los dividendos cobrados. 

c) La diferencia... 

(Se suprime) 

2. Se le restará: El ajuste anual por inflación acumulable, a que se refiere el artículo 46 de la misma ley. 

II. Al total de deducciones autorizadas se le restarán y se le sumarán los siguientes conceptos 
correspondientes al mismo ejercicio. 
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1. Se le restarán: 

a) El ajuste anual por inflación deducible en los términos del artículo 46 de esta ley. 

b) Las inversiones incluidas en las deducciones autorizadas por esta ley. 

c) (Se suprime) 

d) (Se suprime) 

2. Se le sumarán 

a) La cantidad que resulte de aplicar al monto original de las inversiones, los por cientos que para 
cada bien de que se trata determine el contribuyente, los que no podrán ser mayores a los señalados 
en los artículos 39, 40 o 41 de esta ley. En el caso de enajenación de los bienes de activo fijo o cuando 
éstos dejen de ser útiles para obtener ingresos, se deducirá en el ejercicio en que esto ocurra, la parte 
del monto original aún no deducida conforme a este inciso. 

b) El valor nominal de los dividendos o utilidades que se reembolsen, siempre que los hubiera recibido 
el contribuyente en ejercicios anteriores mediante la entrega de acciones de la misma sociedad que 
los distribuyó o que los hubiera reinvertido dentro de los 30 días siguientes a su distribución, en la 
suscripción o pago de aumento de capital en dicha sociedad. 

Para determinar... 

III . La renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se disminuirá la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, será el resultado que se obtenga de restar al 
resultado de la fracción primera el resultado de la fracción segunda. 

Artículo 16-Bis... 

Artículo 24. Para determinar... 

I. ... 

II. ... 

a) Se sumará... 

Para determinar... 

b) Al resultado... 

Las pérdidas fiscales... 

A las pérdidas fiscales... 

Los reembolsos.... 

La diferencia... 

Las pérdidas... 

Las pérdidas.... 
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III. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le adicionará el monto de las pérdidas fiscales que 
la persona moral emisora de las acciones haya obtenido en ejercicios anteriores a la fecha en la que el 
contribuyente adquirió las acciones de que se trate y que dicha persona moral haya disminuido de su utilidad 
fiscal disminuida durante el periodo comprendido desde el mes en el que el contribuyente adquirió dichas 
acciones y hasta el mes en el que las enajene. 

Las pérdidas... 

Cuando el saldo... 

IV. La actualización... 

Para determinar.... 

Tratándose... 

Cuando.... 

En... 

La... 

Las... 

Cuando... 

Cuando... 

Lo.... 

Cuando... 

Artículo 27. Para determinar la ganancia por la enajenación de bienes cuya inversión es parcialmente 
deducible en los términos de las fracciones II del artículo 42 de esta ley, se considerará la diferencia entre 

el monto original de la inversión deducible disminuido por las deducciones efectuadas sobre dicho monto y el 
precio en que se enajenen los bienes. 

Tratándose de bienes cuya inversión no es deducible en los términos de la fracción III del artículo 42 de 
esta Ley, se considerará como ganancia el precio obtenido por su enajenación. 

Tratándose de bienes adquiridos por fusión de conformidad de la fracción IV del artículo 42 se aplicará 
lo conducente según proceda tratándose de bienes parcialmente deducibles y en su caso no 
deducibles. 

Artículo 37. Las inversiones únicamente se podrán deducir mediante la aplicación, en cada ejercicio, de los 
por cientos máximos autorizados por esta Ley, sobre el monto original de la inversión, con las limitaciones en 
deducciones que, en su caso, establezca esta Ley. Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción 
correspondiente se efectuará en el por ciento que represente el número de meses de calendario completos 
del ejercicio en los que el bien haya sido utilizado por el contribuyente, respecto de doce meses. 

Cuando el bien se comience a utilizar después de iniciado el ejercicio y en el que se termine su deducción, 
ésta se efectuará con las mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. 

El monto... 
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Cuando los bienes... 

El contribuyente... 

Las inversiones... 

Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener los ingresos, 
deducirá, en el ejercicio en que esto ocurra, la parte aún no deducida. En el caso en que los bienes dejen de 
ser útiles para obtener los ingresos, el contribuyente deberá mantener sin deducción un peso en sus registros. 
Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los casos señalados en el artículo 27 último párrafo de esta 
ley. 

Los contribuyentes ajustarán la deducción determinada en los términos de los párrafos primero y sexto de 
este artículo, multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 
mes en el que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien haya 
sido utilizado durante el ejercicio por el que se efectúe la deducción. Cuando el bien se enajene o deje de 
ser útiles para obtener ingresos en enero del ejercicio de que se trate y no se tenga un mes de 
calendario completo, la actualización comprenderá hasta el mes de diciembre del ejercicio inmediato 
anterior. 

Cuando sea impar el número de meses... 

Artículo 42. La deducción... 

I. ... 

En ningún... 

II. La inversión en automóviles la deducción se calculará considerando como monto original máximo 
de la inversión, una cantidad equivalente de 175 mil pesos. En el caso de aviones, la deducción se 
calculará considerando como monto original máximo de la inversión, una cantidad equivalente a 8 
millones 600 mil pesos y además reúna los requisitos que señala el reglamento de esta ley. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de contribuyentes cuya actividad consista en el 
otorgamiento del uso o goce temporal de automóviles, siempre y cuando los destinen exclusivamente a dicha 
actividad. 

Tratándose de contribuyentes cuya actividad preponderante consista en el otorgamiento del uso o 
goce temporal de aviones o automóviles, podrán efectuar la deducción total del monto original de la 
inversión del avión o del automóvil de que se trate, excepto cuando dichos contribuyentes otorguen el 
uso o goce temporal de aviones o automóviles a otro contribuyente, cuando alguno de ellos, o sus 
socios o accionistas, sean a su vez socios o accionistas del otro, o exista una relación que de hecho le 
permita a uno de ellos ejercer una influencia preponderante en las operaciones del otro, en cuyo caso 
la deducción se determinará en los términos de la fracción de este artículo. 

También podrán efectuar la deducción total del monto original de la inversión del avión en los casos 
en que se tenga concesión o permiso del gobierno federal para ser explotados comercialmente. 

III. Las inversiones en casas habitación y en comedores, que por su naturaleza no estén a disposición de 
todos los trabajadores de la empresa, así como en embarcaciones que no tengan concesión o permiso del 
Gobierno Federal para ser explotadas comercialmente, sólo serán deducibles en los casos que reúnan los 
requisitos que señale el Reglamento de esta ley. 

IV... 

V... 
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VI... 

VII..... 

Artículo 61. La pérdida fiscal...... 

También se obtendrá pérdida fiscal cuando se tenga utilidad fiscal y ésta sea inferior a la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagadas en el ejercicio por la diferencia que 
resulte. 

La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal disminuida en los diez 
ejercicios siguientes hasta agotarla. 

Cuando el contribuyente no disminuya... 

Para los efectos de este artículo, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio, se actualizará 
multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de 
la segunda mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte de la 
pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de aplicar contra la utilidad fiscal disminuida 

se actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 
mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se 
aplicará. 

Para los efectos del párrafo anterior... 

El derecho a disminuir las pérdidas... 

En el caso de escisión de sociedades, las pérdidas fiscales pendientes de disminuirse de utilidades fiscales 
disminuidas, se deberán dividir entre las sociedades escindente y las escindidas, en la proporción en que se 

divida la suma del valor total de los inventarios y de las cuentas por cobrar relacionadas con las actividades 
comerciales de la escindente cuando ésta realizaba preponderantemente dichas actividades, o de los activos 
fijos cuando la sociedad escindente realizaba preponderantemente otras actividades empresariales. Para 
determinar la proporción a que se refiere este párrafo, se deberán excluir las inversiones en bienes inmuebles 
no afectos a la actividad preponderante. 

Artículo 63. En los casos de fusión, la sociedad fusionante sólo podrá disminuir su pérdida fiscal pendiente de 
disminuir al momento de la fusión, con cargo a la utilidad fiscal disminuida correspondiente a la explotación 

de los mismos giros en los que se produjo la pérdida. 

Cuando cambien los socios o accionistas que posean el control de una sociedad que tenga pérdidas fiscales 
de ejercicios anteriores pendientes de disminuir y la suma de sus ingresos en los tres últimos ejercicios hayan 
sido menores al monto actualizado de esas pérdidas al término del último ejercicio antes del cambio de socios 
o accionistas, dicha sociedad únicamente podrá disminuir las pérdidas contra las utilidades fiscales 
disminuidascorrespondientes a la explotación de los mismos giros en los que se produjeron las pérdidas. 

Para estos efectos, se considerarán los ingresos mostrados en los estados financieros correspondientes al 
periodo señalado, aprobados por la asamblea de accionistas. 

Para los efectos... 

Para los efectos... 

Artículo 68. La sociedad... 

I. ... 

a) ... 
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b) ... 

El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del artículo 
61 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la consolidación, se 
podrán disminuir sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal disminuida que 
obtenga en el mismo la sociedad controlada de que se trate. 

c)... 

Las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del artículo 61 de esta 
Ley, que tuviere la sociedad controladora en el ejercicio en el que comience a consolidar en los términos de 
este Capítulo, se podrán disminuir sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal 
disminuida a que se refiere este inciso. 

d)... 

e)... 

Las pérdidas... 

En ningún caso... 

Los conceptos... 

Para los efectos... 

Para calcular... 

II.... 

Las pérdidas fiscales... 

Las pérdidas en enajenación... 

Lo dispuesto.... 

También podrán... 

Cuando la sociedad... 

Artículo 69. La sociedad... 

I. La utilidad... 

La utilidad a que se refiere el párrafo anterior, será la que resulte de restar al resultado fiscal consolidado del 
ejercicio, el impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 10 de esta Ley y el importe de las 
partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto las señaladas en las fracciones VIII y 
IX del artículo 32 de la Ley de la sociedad controladora y de las sociedades controladas. Las partidas no 

deducibles correspondientes a la sociedad controladora y a las sociedades controladas, se restarán en la 
participación consolidable. 

Cuando la suma de las partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto las señaladas 
en las fracciones VIII y IX del artículo 32 de la Ley, de la sociedad controladora y de las sociedades 
controladas en la participación consolidable y el impuesto sobre la renta pagado en los términos del 
artículo 10 de la citada Ley, sea mayor que el resultado fiscal consolidado del ejercicio, la diferencia se 
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disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que la sociedad controladora tenga al final 
del ejercicio o, en su caso, de la utilidad fiscal neta consolidada que se determine en los siguientes ejercicios, 
hasta agotarlo. En este último caso, el monto que se disminuya se actualizará desde el último mes del 
ejercicio en el que se determinó y hasta el último mes del ejercicio en el que se disminuya. 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

La sociedad... 

Cuando... 

Artículo 71. Cuando una sociedad... 

La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al cierre del ejercicio inmediato 
anterior en declaración complementaria de dicho ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará, según sea el 
caso, a la utilidad fiscal disminuida consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, el monto 

de las pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del 
artículo 68 de esta Ley, que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al 
momento de su desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron 
las pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado fiscal consolidado, las 
utilidades que se deriven de lo establecido en los párrafos sexto y séptimo de este artículo, así como los 
dividendos que hubiera pagado la sociedad que se desincorpora a otras sociedades del grupo que no 
hubieran provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, multiplicados por el factor de 1.3889. Las pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que dichas pérdidas no 
hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos de la fracción XVII del artículo 32 
de esta Ley. 

Para los efectos... 

Las pérdidas... 

Si con motivo... 

Sexto párrafo (se deroga) 

La sociedad... 

Adicionalmente... 

En el caso... 

Las sociedades... 

Cuando la... 

En el caso... 

Las sociedades... 

En el caso... 
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Cuando durante... 

En el caso... 

La sociedad... 

En caso de... 

Artículo 77. La sociedad... 

La sociedad... 

Para los efectos del cálculo de los pagos provisionales consolidados, en ningún caso se disminuirán de la 
utilidad fiscal disminuida consolidada las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que correspondan a las 
sociedades controladas. 

En el primer... 

La controladora... 

Para calcular... 

Artículo 81. Las personas morales... 

I. Calcularán y enterarán... 

II. ... 

Contra el impuesto... 

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán las personas morales dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en que termine su ejercicio, ante las oficinas autorizadas, excepto 

cuando se trate de personas morales, cuyos integrantes por los cuales cumpla con sus obligaciones fiscales 
sólo sean personas físicas, en cuyo caso la declaración se presentará en el mes de abril del año siguiente. 

III. Las sociedades cooperativas... 

IV. (Se deroga) 

V. Cumplirán... 

Para los efectos... 

Las personas... 

Las personas... 

No tendrán... 

Cuando los... 

Los contribuyentes... 

Contribuyentes... 
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Las personas... 

Artículo 86. Los contribuyentes que obtengan... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. Presentar declaración en la que se determine el resultado fiscal del ejercicio o la utilidad gravable del 
mismo y el monto del impuesto correspondiente, ante las oficinas autorizadas o en la dirección de correo 
electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter 
general, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine dicho ejercicio. En dicha declaración 
también se determinarán la utilidad fiscal, la utilidad fiscal disminuida, el resultado fiscal o la pérdida fiscal y 
en su caso, el monto que corresponda a la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 

VII. ... 

VIII. ... 

IX. ... 

X. Las declaraciones a que se refiere este artículo, así como las mencionadas en el artículo 143, último 
párrafo, de esta Ley, así como los avisos y modificaciones que esté obligado a hacer en el registro 
federal de contribuyentes, deberán presentarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo 

electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter 
general. 

XI. ... 

XII. ... 

XIII. ... 

XIV. ... 

XV. ... 

XVI. ... 

XVII. ... 

XVIII. ... 

XIX. ... 

XX. ... 

Artículo 88. Las personas... 
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El saldo... 

Para los efectos... 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considera utilidad fiscal neta del ejercicio, la 
cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, el impuesto sobre la renta pagado 
en los términos del artículo 10 de esta Ley, y el importe de las partidas no deducibles para efectos de 
dicho impuesto, excepto las señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 32 de la Ley citada. 

Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 10 de esta Ley y las partidas 
no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto las señaladas en las fracciones VIII y IX del 
artículo 32 de esta Ley sea mayor al resultado fiscal del ejercicio, la diferencia se disminuirá del saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta que se tenga al final del ejercicio o, en su caso, de la utilidad fiscal neta que se 
determine en los siguientes ejercicios, hasta agotarlo. En este último caso, el monto que se disminuya se 
actualizará desde el último mes del ejercicio en el que se determinó y hasta el último mes del ejercicio en el 
que se disminuya. 

El saldo... 

Artículo 90. Las autoridades... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

VII. ... 

VIII. ... 

IX. ... 

Para obtener el resultado fiscal, se restará a la utilidad fiscal determinada conforme a lo dispuesto en este 
artículo, en su caso la participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio, a que 
se refiere la fracción primera del artículo 10, obteniendo así la utilidad fiscal disminuida a la que se le 
restarán las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de ejercicios anteriores. 

Artículo 91. Las autoridades fiscales podrán modificar el resultado fiscalo la pérdida fiscal, mediante la 

determinación presuntiva del precio en que los contribuyentes adquieran o enajenen bienes, así como el 
monto de la contraprestación en el caso de operaciones distintas de enajenación, cuando: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

Artículo 106. Están obligados.... 
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Las personas físicas... 

Las personas físicas... 

No se... 

Cuando las... 

Se consideran... 

Tratándose de... 

Los contribuyentes... 

Se considera... 

Se deroga 

Artículo 108. Cuando los ingresos... 

Cuando dos o más... 

Los copropietarios... 

Lo dispuesto en los párrafos... 

Los copropietarios y los integrantes de una sociedad conyugal presentarán en forma separada cada 
uno de ellos los pagos provisionales que les correspondan y acumularán los ingresos y podrán 
disminuir las deducciones que correspondan tratándose de arrendamientos y en general por otorgar el 
uso o goce temporal de bienes inmuebles y por la enajenación de bienes. 

El representante legal de la sucesión... 

Artículo 112. Cuando se... 

I. Del total de percepciones por este concepto, una vez disminuida la parte por la que no se pagará 
impuesto de conformidad con el artículo 109 fracción X, se separará una cantidad igual a la del último 

sueldo mensual ordinario, la cual se sumará a los demás ingresos por los que se deba pagar el impuesto en el 
año de calendario de que se trate y se calculará, en los términos de este Título, el impuesto correspondiente a 
dichos ingresos. Cuando el total de las percepciones sean inferiores al último sueldo mensual ordinario, éstas 
se sumarán en su totalidad a los demás ingresos por los que se deba pagar el impuesto y no se aplicará la 
fracción II de este artículo. 

II. Al total de percepciones por este concepto, una vez disminuida la parte por la que no se pagará 
impuesto de conformidad con el artículo 109 fracción X, se restará una cantidad igual a la del último 

sueldo mensual ordinario y al resultado se le aplicará la tasa que correspondió al impuesto que señala la 
fracción anterior. El impuesto que resulte se sumará al calculado conforme a la fracción que antecede. 

La tasa a que se refiere... 

Artículo 113. Quienes hagan... 

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos, una vez disminuidos los 
ingresos por los que no se pagará impuesto, en los términos del artículo 109 en un mes de calendario, la 
siguiente: 
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Quienes hagan pagos... 

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo, deberán deducir de la totalidad de los ingresos 
obtenidos en el mes de calendario, una vez disminuidos los ingresos por los que no se pagará impuesto, 
en los términos del artículo 109 el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la prestación 

de un servicio personal subordinado que, en su caso, hubieran retenido en el mes de calendario de que se 
trate, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5 por ciento. 

Tratándose de honorarios... 

Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el artículo 112 de esta Ley, efectuarán la 
retención aplicando al ingreso total por este concepto, una vez disminuida la cantidad por la que no se 
pagará impuesto, señalada en artículo 109 fracción X, una tasa que se calculará dividiendo el impuesto 

correspondiente al último sueldo mensual ordinario, entre dicho sueldo; el cociente obtenido se multiplicará 
por cien y el producto se expresará en por ciento. Cuando los pagos por estos conceptos sean inferiores al 
último sueldo mensual ordinario, la retención se calculará aplicándoles la tarifa establecida en este artículo. 

Las personas físicas, así como las personas morales a que se refieren el Título II y III de esta Ley, enterarán 
las retenciones a que se refiere este artículo a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de 
calendario, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. 

Los contribuyentes que presten servicios... 

Artículo 114. Es aplicable las disposiciones correspondientes de subsidio al empleo a los 
contribuyentes que perciban ingresos a que se refiere el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 
del presente título IV. 

Artículo 116... Las personas 

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 
calendario, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario, 
así como las partidas que no pagan impuesto que se establecen en el artículo 109 Al resultado obtenido se le 
aplicará la tarifa del artículo 177 de esta Ley. Contra el impuesto que resulte a cargo del contribuyente se 
acreditará el importe de los pagos provisionales efectuados en los términos del artículo 113 de esta ley. 

La disminución... 

La diferencia La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los términos de este artículo se enterará 
ante las oficinas autorizadas a más tardar en el mes de febrero siguiente al año de calendario de que se trate. 
La diferencia que resulte a favor del contribuyente podrá compensarse contra la retención del mes de 
diciembre y las retenciones sucesivas, a más tardar dentro del año de calendario posterior. El contribuyente 
podrá solicitar a las autoridades fiscales la devolución de las cantidades no compensadas, en los términos que 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

El retenedor podrá compensar los saldos a favor de un contribuyente contra las cantidades retenidas a las 
demás personas a las que les haga pagos que sean ingresos de los mencionados en este Capítulo, siempre 
que se trate de contribuyentes que no estén obligados a presentar declaración anual. El retenedor recabará la 
documentación comprobatoria de las cantidades compensadas que haya entregado al trabajador con saldo a 
favor. 

Cuando no sea... 

No se hará... 
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Artículo 119. Están obligadas al pago del impuesto establecido en este capítulo, las personas físicas 
que perciban ingresos derivados de la realización de actividades empresariales o de la prestación de 
servicios profesionales. 

Para los efectos de este Capítulo se consideran: 

I. Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de actividades 
comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas. 

II. Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las remuneraciones que deriven de un 
servicio personal independiente y cuyos ingresos no estén considerados en el Capítulo I de este 
Título. 

Se entiende que los ingresos los obtienen en su totalidad las personas que realicen la actividad 
empresarial o presten el servicio profesional. 

Para los efectos de las secciones I y II de este capítulo se entiende por contribuyentes dedicados a las 
actividades de ganadería, pesca y silvicultura cuando sus ingresos por dichas actividades representen 
cuando menos el 90% de sus ingresos totales sin incluir los ingresos por las enajenaciones o activos 
fijos y terrenos de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. Así mismo tendrán 
derecho a la reducción en el impuesto que se menciona en el penúltimo párrafo del artículo 81 de esta 
ley. 

Sección IDe las personas físicas con actividades empresariales y profesionales 

Artículo 120. Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Sección, las personas físicas que 
perciban ingresos derivados de la realización de actividades empresariales o de la prestación de servicios 
profesionales. 

Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos permanentes en el 
país, pagarán el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección por los ingresos atribuibles a los 
mismos, derivados de las actividades empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 

Para los efectos (se suprime) 

I. (Se suprime). 

II. (Se suprime). 

Se entiende (se suprime). 

Artículo 121 A. Los contribuyentes... 

Artículo 127. Los contribuyentes... 

Al resultado... 

Se tomará... 

Tratándose de contribuyentes que se dediquen exclusivamente a actividades de agricultura, 
ganadería, pesca y silvicultura tendrán derecho a la reducción en el impuesto señalado en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 81 de esta ley. 

Contra... 

Cuando los contribuyentes.... 
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Artículo 130. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, deberán calcular el impuesto del ejercicio a su 
cargo en los términos del artículo 177 de esta Ley. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se 
determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos por las actividades 
empresariales o por la prestación de servicios profesionales, las deducciones autorizadas en esta Sección, 
ambos correspondientes al ejercicio de que se trate. A la utilidad fiscal así determinada, se le disminuirá la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, obteniéndose la utilidad fiscal 
disminuida y en su caso, las pérdidas fiscales determinadas conforme a este artículo, pendientes de aplicar 
de ejercicios anteriores; el resultado será la utilidad gravable. 

La pérdida fiscal se obtendrá cuando los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el ejercicio sean 
menores a las deducciones autorizadas en el mismo. Al resultado obtenido se le adicionará la participación de 
los trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio a que se refiere el párrafo anterior. También se 
obtendrá perdida fiscal cuando los ingresos a que se refiera esta sección sean mayores que las 
deducciones autorizadas en el mismo, pero menor esta diferencia que la participación de los 
trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio. En este caso se estará a lo siguiente: 

I. La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal disminuida determinada en 

los términos de esta sección, de los diez ejercicios siguientes, hasta agotarla. 

Para los efectos... 

Para los efectos... 

Cuando el... 

III. El derecho... 

Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización de las actividades a que se refiere 
esta Sección, sólo podrán ser disminuidas de la utilidad fiscal disminuida derivada de las propias actividades 

a que se refiere la misma. 

Las personas... 

Artículo 132. Para los efectos... 

En el caso de que el contribuyente obtenga ingresos por actividades empresariales y servicios profesionales 
en el mismo ejercicio, deberá determinar la renta gravable que en términos de esta Sección corresponda a 
cada una de las actividades en lo individual; para estos efectos, se calculara la proporción que 
corresponda dividiendo el ingreso acumulable de cada una de las actividades entre el ingreso total 
conjunto y se aplicara cada uno de ellos a la participación de las utilidades determinando de esta 
manera lo que le corresponde a cada una de ellas. 

Artículo 136 A. Con independencia... 

Artículo 143. Los contribuyentes a que se refiere este capítulo, efectuarán pagos provisionales 
mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél 

al que corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago 
provisional se determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere este capítulo 
obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que 
corresponde el pago, el monto de las deducciones a que se refiere el artículo 142 de la misma 
correspondientes al mismo periodo. Al resultado obtenido se le aplica la tarifa que corresponda conforme 
a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 127 de esta ley. Contra el pago provisional determinado se 
acreditarán los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 

El pago provisional.... (Se suprime) 
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Los contribuyentes.... (Se suprime) 

Tratándose de subarrendamiento, sólo se considerará la deducción por el importe de las rentas del periodo 
de que se trate que pague el subarrendador al arrendador. 

Cuando... 

Las personas... 

Artículo 154 A. Con independencia... 

Artículo 154 B. Los contribuyentes... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2013— Diputado Enrique Cárdenas del Avellano 
(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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37) 08-05-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 32 de Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Presentada por la Senadora Luz María Beristain Navarrete, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 8 de mayo de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 32 DE LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 “La suscrita, LUZ MARIA BERISTAIN NAVARRETE, Senadora de la LXII Legislatura del Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 71 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 8° fracción I, 164 numeral 1, 169, y demás relativos del 
Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de esta soberanía, la presente iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se REFORMA EL ARTICULO 32 DE LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. Lo anterior, al tenor de la siguiente:  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los últimos años el sector restaurantero se ha visto afectado severamente; 

En mayo de 2009 la emergencia sanitaria ocasionada por la influenza AH1N1, tuvo un impacto inmediato de 
caída de ventas, en ciudades como México, Cancún, Cozumel, San Luis Potosí y los Cabos la disminución fue 
hasta del 90 por ciento y se estima que cerraron alrededor de 6 mil establecimientos. Actualmente en el año 
2013 la crisis que se originó desde 2009 no se ha podido recuperar. 

La inseguridad e incremento de la delincuencia en estados como Chihuahua, Baja California, Sinaloa, 
Guerrero, Nuevo León y Michoacán, además de ocasionar la baja en ventas, originó el cierre de restaurantes. 

Otros factores que produjo una disminución de las ventas fue la recesión económica mundial, la falta de 
difusión de alimentos de nuestro país como motivo de atracción turístico. 

La existencia de estímulos aplicados a este mercado es casi nula, a pesar de que es el segundo sector 
generador de empleos y es la primera opción de autoempleo e inicio de negocios familiares en el país.  

Todo lo antes mencionado causó una importante baja en los ingresos que percibe la Federación por concepto 
del ISR por parte del mercado restaurantero, además que también afecto a los empleados directos e 
indirectos del sector en mención. 

Es menester mencionar que de todas las actividades relacionadas con el turismo, los restaurantes y bares 
generan 4 de cada 10 empleos del sector, y participan con más de 1.5 por ciento del Producto Interno Bruto 
nacional que contribuye con 13 por ciento del PIB turístico. 

Si bien es cierto que los restaurantes están obligados a realizar el pago de los impuestos, a consecuencia de 
colocarse en el supuesto normativo que los obliga donde dicha obligación debe ser de manera expresa, 
también lo es que en consecuencia de todos los menoscabos que ha sufrido el sector restaurantero lo ha 
dejado en un estado de hasta cierto punto de insolvencia, donde no pueden cubrir las contribuciones por la 
baja en este mercado, es necesario fomentar este sector para que crezca, y genere un beneficio de interés 
general. 

Dicho menoscabo al sector restaurantero mencionado anteriormente se traslada a toda una cadena de 
mercado, por ejemplo;  

Al haber poca demanda por parte de los consumidores a los restaurantes, los restaurantes han tenido que 
disminuir su personal, ya que no es necesario tener demasiados empleados debido a la poca demanda, 
causando numerosos despidos como se mencionó anteriormente. 
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La realidad es que el sector restaurantero está muy afectado, debemos fomentar el desarrollo de los 
restaurantes, ya que implicaría creación de empleos, también se causaría un incremento en los ingresos a la 
Federación debido a que si aumenta el consumo a los restaurantes aumentará el monto derivado por los 
impuestos que se ven obligados a pagar, mismos que pueden ser empleados para las grandes necesidades 
de nuestro país. 

Una solución que traerá diversos beneficios, a los restaurantes y a todos los productores que se ven 
involucrados en la activad de los alimentos, es crear un mecanismo efectivo, de rápidos resultados, integral, 
que incremente la creación de empleos como lo es el de incrementar el porcentaje de deducibilidad de los 
consumos en restaurantes del 12.5% actual al 35%. 

Lo antes mencionado ocasionaría un impacto positivo en cerca de 84 ramas económicas del país, el 
incremento en la demanda de los servicios en restaurantes generaría un aumento en compras a proveedores, 
que generan pago de IVA e ISR, así como empleo indirecto. 

Esta medida fomentará la actividad de la industria restaurantera nacional, impulsará y fortalecerá el desarrollo 
turístico nacional en beneficio de un interés general reflejado en las familias de los ciudadanos mexicanos. 

La propuesta al basarse en la utilización de tarjetas de crédito, débito, monederos o cheque exclusivamente, 
brinda una herramienta adicional para la fiscalización de empresas y personas físicas con actividad 
empresarial, con ello se minimiza las posibilidades de evasión. 

Incrementar la deducibilidad al 35% comparado con otros países como EUA en donde la deducibilidad es del 
50%, la gran diferencia estriba que en el país vecino el porcentaje de pagos de consumos en restaurantes 
realizados por tarjeta de crédito o débito es superior al 85%, mientras en nuestro país apenas alcanza del 
30%, podemos apreciar que el porcentaje que se pretende establecer está dentro de un parámetro el cual 
traerá beneficios para el interés general. 

Es prolijo manifestar que la recaudación no se ve afectada, por el contrario se esperaría un incremento en 
ella: 

Fomentar el sector restaurantero ocasionaría la apertura de más sucursales lo que ocasionaría mayores 
ingresos al Estado por concepto de impuestos provenientes de los restaurantes. 

Esto abre una enorme ventana de oportunidad, ya que al elevar el porcentaje deducible para las empresas 
habrá un mayor porcentaje de comensales que soliciten factura, siendo esto un incentivo para los restaurantes 
para mejorar sus registros y declarar puntualmente sus operaciones e impuestos. 

Ante mejores expectativas de ingreso del sector restaurantero es previsible un incremento en la inversión en 
el sector. 

Los restaurantes aumentarían sus ventas anuales, lo que implicaría que: 

La facturación crecería, generando un aumento en IVA recaudado y en recaudación de ISR por parte de los 
restaurantes. Es importante destacar que la facturación estimada por el estudio corresponde sólo al 
porcentaje que actualmente se está pagando en tarjeta de crédito o débito en los restaurantes sobre el 
incremento en los ingresos del sector. 

Con base en lo expuesto, por su digno conducto y con fundamento en el artículo 71, fracción II y tercer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la consideración de ese 
Honorable Congreso de la Unión, la siguiente: 

INICIATIVA DE DECRETO QUE POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 32 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA.  

UNICO.- Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 32 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para 
quedar como sigue:  
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Actual Proyecto de reforma. 

Artículo 32. Para los efectos de este Título, no 

serán deducibles: 

XX. El 87.5% de los consumos en restaurantes. 

Para que proceda la deducción de la diferencia, 
el pago deberá hacerse invariablemente 
mediante tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios, o a través de los monederos 
electrónicos que al efecto autorice el Servicio de 
Administración Tributaria. Serán deducibles al 
100% los consumos en restaurantes que reúnan 
los requisitos de la fracción V de este artículo sin 
que se excedan los límites establecidos en dicha 
fracción. 

En ningún caso los consumos en bares serán 
deducibles. Tampoco serán deducibles los gastos 
en comedores que por su naturaleza no estén a 
disposición de todos los trabajadores de la 
empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan 
de un monto equivalente a un salario mínimo 
general diario del área geográfica del 
contribuyente por cada trabajador que haga uso 
de los mismos y por cada día en que se preste el 
servicio, adicionado con las cuotas de 
recuperación que pague el trabajador por este 
concepto. 

El límite que establece esta fracción no incluye 
los gastos relacionados con la prestación del 
servicio de comedor como son, el mantenimiento 
de laboratorios o especialistas que estudien la 
calidad e idoneidad de los alimentos servidos en 
los comedores a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Artículo 32. Para los efectos de este Título, no 

serán deducibles: 

XX. El 65% de los consumos en restaurantes. 

Para que proceda la deducción de la diferencia, 
el pago deberá hacerse invariablemente 
mediante tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios, o a través de los monederos 
electrónicos que al efecto autorice el Servicio de 
Administración Tributaria. Serán deducibles al 
100% los consumos en restaurantes que reúnan 
los requisitos de la fracción V de este artículo 
sin que se excedan los límites establecidos en 
dicha fracción. 

En ningún caso los consumos en bares serán 
deducibles. Tampoco serán deducibles los 
gastos en comedores que por su naturaleza no 
estén a disposición de todos los trabajadores de 
la empresa y aun cuando lo estén, éstos 
excedan de un monto equivalente a un salario 
mínimo general diario del área geográfica del 
contribuyente por cada trabajador que haga uso 
de los mismos y por cada día en que se preste 
el servicio, adicionado con las cuotas de 
recuperación que pague el trabajador por este 
concepto. 

El límite que establece esta fracción no incluye 
los gastos relacionados con la prestación del 
servicio de comedor como son, el 
mantenimiento de laboratorios o especialistas 
que estudien la calidad e idoneidad de los 
alimentos servidos en los comedores a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 

TRANSITORIO 

UNICO.-El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Diario Oficial de la 
Federación”. 

Dado en el salón de sesiones del H. Senado de la República, a 8 de mayo de 2013. 

Atentamente 

Sen. Luz María Beristain Navarrete”.  

- Se da cuenta con la iniciativa y se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados. 
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38) 25-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 
Presentada por la Senadora Graciela Ortiz González, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 25 de abril de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 176 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha, la senadora Graciela Ortiz González, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, la cual se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 23 de abril de 2013.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), vicepresidente.» 

«La que suscribe, senadora Graciela Ortiz González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LXII legislatura, en uso de las facultades que confiere la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el numeral 1 del artículo 8 y el numeral 1 del 
artículo 164 del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de esta soberanía la 
presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en materia de aportaciones voluntarias a las Afore, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

El sistema de pensiones en México es sustentable en el largo plazo. Con la aprobación de las reformas a la 
ley del IMSS en 1997 y a la Ley del ISSSTE en 2007, se le ha dado viabilidad financiera al sistema mediante 
el sistema de cuentas individuales, permitiendo la portabilidad de los derechos pensionarios de los 
trabajadores entre distintos sistemas y evitando la pérdida de derechos de trabajadores que migran de un 
sistema a otro. 

Ahora, el reto es fortalecer el sistema buscando los instrumentos necesarios para que el ahorro sea mayor y 
que pueda generar un nivel de vida digno a la población cuando llegue a la edad del retiro. Es menester que 
en el Congreso impulsemos cambios legales que permitan acrecentar las aportaciones de las cuentas 
individuales y así mejorar las pensiones de los trabajadores para asegurar mejores niveles de vida hacia las 
personas que dieron los mejores años de su vida productiva. 

Esta iniciativa, precisamente va encaminada a fortalecer el ahorro voluntario de los trabajadores en las 
Administradoras de Fondos para el Retiro (Afore), tomando en consideración que toda medida a favor del 
ahorro de los trabajadores es una previsión a futuro; sin perder de vista que esta reforma legal también tiene 
como propósito, otorgarle permanencia y certidumbre jurídica a la promoción de la deducibilidad de las 
aportaciones voluntarias para efectos del impuesto sobre la renta (ISR). 

Es importante reconocer que el ahorro voluntario en las Afore es aún muy bajo como proporción de los 
recursos administrados. Hasta enero pasado, las Afore administraron un monto de recursos de 2 billones 857 
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mil 262 millones de pesos, y menos del 0.5 de ese monto corresponde a ahorro voluntario. Datos de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), señalan que al cierre de 1999 las 
aportaciones voluntarias alcanzaron los 331 millones de pesos, y para el 2012 la cifra superó los 13 mil 42 
millones de pesos, un incremento significativo, pero que no es suficiente, ya que este incremento se puede 
deber a otros factores tales como; políticas implementadas para incorporar a más trabajadores al sistema, el 
crecimiento de la actividad económica y del personal ocupado en el país, junto con el efecto inflacionario de 
13 años. 

Una realidad, es que en los últimos años se han venido incrementando las aportaciones voluntarias a las 
Afore, esto en razón de una mejor cultura del ahorro, educación financiera y la propia deducibilidad de las 
aportaciones de los trabajadores, pero son sólo los trabajadores de altos ingresos tienen cultura y capacidad 
de ahorro para el retiro. Por ejemplo, en el 2010, 294 mil 166 trabajadores realizaron aportaciones con un 
saldo promedio cercano a los 12,164 pesos por cuenta. Para el 2011, 360 mil 236 trabajadores lo hicieron con 
saldo promedio de 14,412.8 pesos por cuenta. Pero esto no es suficiente, para el cierre de 2012, en el 
sistema de cuentas individuales, 2 millones 651 mil 521 trabajadores habían realizado aportaciones de ahorro 
voluntario con un saldo promedio de tan solo 3,241.4 pesos por cuenta. Es más, la calculadora de la Consar 
estima que una persona promedio tendría que ahorrar 23 por ciento de su sueldo mensual para alcanzar una 
pensión igual a su último salario. 

En el actual contexto, las aportaciones voluntarias se convierten en una sana alternativa para los trabajadores 
con la finalidad de mejorar sus ingresos futuros y gozar de un retiro decoroso. 

Este Congreso ha atendido las ventajas que representan para el sistema de pensiones las aportaciones 
voluntarias que hagan los trabajadores a su cuenta individual de ahorro para el retiro, por lo que en el artículo 
176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se ha establecido el estímulo fiscal de que serán deducibles las 
aportaciones voluntarias de los ingresos anuales de los trabajadores: 

Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en este 

Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada 
Capítulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes deducciones personales: 

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en la subcuenta de aportaciones 

complementarias de retiro, en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las cuentas 
de planes personales de retiro, así como las aportaciones voluntarias realizadas a la subcuenta de 
aportaciones voluntarias, siempre que en este último caso dichas aportaciones cumplan con los requisitos de 
permanencia establecidos para los planes de retiro conforme al segundo párrafo de esta fracción... “ 

En el mismo sentido, y reconociendo que en el país no todas las personas que laboran están incorporadas al 
sistema de pensiones, se ha establecido en el artículo 218 de la misma Ley del Impuesto sobre la Renta, un 
esquema similar de estímulo fiscal para promover el ahorro voluntario en otros sistemas de ahorro para el 
retiro, tales como aquellos seguros que tienen un plan die pensiones o cuentas personales especiales para el 
ahorro: 

Artículo 218. Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de esta ley, que efectúen depósitos en las 

cuentas personales especiales para el ahorro, realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan 
como base planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro que al efecto autorice el Servicio 
de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general, o bien, adquieran acciones de las 
sociedades de inversión que sean identificables en los términos que también señale el referido órgano 
desconcentrado mediante disposiciones de carácter general, podrán restar el importe de dichos depósitos, 
pagos o adquisiciones, de la cantidad a la que se le aplicaría la tarifa del artículo 177 de esta ley de no haber 
efectuado las operaciones mencionadas, correspondiente al ejercicio en el que éstos se efectuaron o al 
ejercicio inmediato anterior, cuando se efectúen antes de que se presente la declaración respectiva... 

Este artículo, aunque tiene la misma finalidad que el artículo 176, que es promover el ahorro voluntario para el 
retiro, contiene una disposición que lo hace más atractivo para los trabajadores, en razón de que se señala 
que días antes de la presentación de la declaración del impuesto sobre la renta, las personas pueden 
contratar este tipo de cuenta o hacer depósitos a las mismas y hacerlos deducibles para el ejercicio fiscal del 
año anterior. 
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Esto es una ventaja legal y fiscal de este tipo de cuentas sobre las Afore, ya que los trabajadores 
comúnmente calculan sus impuestos en los meses de marzo y abril, meses posteriores al cierre del año fiscal 
que van enterar al fisco, por lo que es una excelente oportunidad para el trabajador, ya que al momento de 
calcular su impuesto y le resulte saldo a pagar, puede optar por ahorrar voluntariamente en este tipo de 
cuentas y deducirlo en su declaración fiscal inmediatamente. 

No obstante lo anterior, esta misma ventaja se le otorga al ahorro voluntario de largo plazo en las Afore, pero 
a nivel reglamento, lo que hace nugatorio para la mayoría de los trabajadores y de las mismas Afore este 
beneficio fiscal. Así lo establece el artículo 280 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta: 

Artículo 280. Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de la Ley, podrán aplicar lo dispuesto en el 

artículo 218 de dicho Ordenamiento, a las aportaciones a la subcuenta de ahorro a largo plazo de la cuenta 
individual a que se refiere la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro... 

Por consiguiente, y para brindar seguridad jurídica a los trabajadores, se propone que esta disposición 
reglamentaria se incluya en el texto de la ley del Impuesto sobre la Renta. Solo ce esta forma se darán los 
incentivos legales y fiscales para acrecentar las aportaciones voluntarias en las Afore, alentando una mayor 
competencia en este mercado, y provocando que las Afore y las otras instituciones que ofrecen esquemas 
similares realicen programas agresivos para incentivar este tipo de ahorro. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 
como sigue: 

Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en este 

Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada 
Capítulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes deducciones personales: 

I. a la IV. ... 

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en la subcuenta de aportaciones 
complementarias de retiro, en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las cuentas 
de planes personales de retiro, así como las aportaciones voluntarias realizadas a la subcuenta de 
aportaciones voluntarias, siempre que en este último caso dichas aportaciones cumplan con los requisitos de 
permanencia establecidos para los planes de retiro conforme al segundo párrafo de esta fracción, 
pudiéndose efectuar antes de que se presente la declaración respectiva. El monto de la deducción a que 

se refiere esta fracción será de hasta el 10 por ciento de los ingresos acumulables del contribuyente en el 
ejercicio, sin que dichas aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mínimos generales del área 
geográfica del contribuyente elevados al año. 

... 

... 

... 

VI. a VIII. ... 

... 

... 

... 
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Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

Artículo Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, realizará una campaña de difusión de las ventajas y beneficios fiscales de 
las aportaciones voluntarias de los trabajadores a sus cuentas individuales de ahorro para el retiro. 

Senado de la República, a dieciocho de abril de 2013.—Senadora Graciela Ortiz González (rúbrica).» 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para dictamen. 
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39) 22-05-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y del Código Fiscal de la Federación. 
Presentada por el Senador Angel Benjamín Robles Montoya, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 22 de mayo de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

- El C. Senador Angel Benjamín Robles Montoya: Muchísimas gracias, señor Presidente; compañeras y 
compañeros Legisladores:  

La presente iniciativa tiene por objeto eliminar el régimen de consolidación fiscal. Beneficio establecido, como 
todos sabemos, en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y que otorga medidas fiscales especiales a 
empresarios, con el supuesto de alentar la inversión y la creación de empleos, permitiendo que las empresas 
de un mismo grupo económico, llamadas legalmente controladas, determinen su resultado fiscal, de manera 
conjunta, a través de una controladora, pagando únicamente el Impuesto Sobre la Renta correspondiente a 
todo el grupo. 

Vale la pena recordar, que el espíritu original de este Régimen de Consolidación Fiscal fue concebido como 
un sistema de incentivo a las empresas, pero con la condición de que no produjera un daño a las finanzas del 
país o que, de producirlo, implicara un simple diferimiento del pago del Impuesto Sobre la Renta. 

El problema, compañeras y compañeros Legisladores, con dicho régimen, es que si un grupo económico tiene 
varias empresas, en el proceso de deducir las pérdidas de algunas de ellas, las utilidades de las otras, los 
consorcios han recurrido a la práctica de crear empresas diseñadas expresamente para perder. Esto, además, 
les permite posponer o diferir el pago de los impuestos que debiesen entregar a Hacienda, a pesar de tener 
utilidades de miles de millones de pesos, el resultado final es que debido a la existencia de este régimen de 
privilegios, grandes grupos empresariales que obtienen enormes ganancias, pagan una contribución mínima 
al fisco.  

En el año 2010, vale también recordarlo, se modificó este régimen y actualmente se impide a las empresas 
que consolidan diferir impuestos de manera indefinida, estableciendo un plazo de 5 años para su liquidación, 
además de obligar al pago del Impuesto Sobre la Renta por los dividendos distribuidas entre las empresas de 
dicho grupo, sin embargo, es importante acotarlo, el esquema actual permite que las sociedades controladas 
empleen estrategias como la deducción inmediata para generar pérdidas o bien opten por incorporar 
empresas perdedoras al grupo y así prorrogar el pago del impuesto por largos periodos de tiempo.  

Se considera que este régimen de consolidación es un gasto fiscal, debido a que se difiere este Impuesto 
Sobre la Renta al permitir anticipar la amortización de las pérdidas de las empresas controladas o de la 
controladora contra las utilidades de otras empresas controladas o de la propia controladora, y no grabar los 
dividendos contables que se distribuyen dentro de las empresas del grupo que consolida.  

Por eso, permítanme recordar algunos datos, de acuerdo con la información de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en los presupuestos del gasto fiscal del año 2010 al 2013, las pérdidas en la recaudación del 
Impuesto Sobre la Renta debidas al Régimen de Consolidación Fiscal, ha ascendido a 46 mil 534 millones de 
pesos. Tan sólo en el presento año 2013 se estima una pérdida de cerca de 12 mil 352 millones de pesos, 
mientras que para el 2012 fue de 12 mil 472 millones de pesos.  

Respecto a éstos, los Gastos Fiscales por Diferimientos en el Impuesto Empresarial a Tasa Unica tenemos 
también que la mayor pérdida recaudatoria se deriva del Impuesto Sobre la Renta que pueden efectuar las 
empresas controladas en contra del IETU propio, ya que se les permite acreditar el Impuesto Sobre la Renta 
enterado a la controladora, independientemente de si ésta realizó efectivamente el pago total de dicho 
impuesto; para el año 2012 la pérdida estimada en este rubro fue de 9 mil 840 millones de pesos, mientras 



2 
 

que en el 2013 se estima será de más de 10 mil 218 millones de pesos. En conjunto, las pérdidas reconocidas 
en el Presupuesto del Gasto Fiscal para los ejercicios 2010-2013 suman 43 mil 613 millones de pesos. 

Como ven, las empresas controladas pueden acreditar en contra de IETU el total del Impuesto Sobre la Renta 
entregado a la controladora, independientemente de si éste es efectivamente enterado al fisco por la 
controladora; por ello, a diferencia de otros contribuyentes, las empresas que consolidan pueden acreditar el 
Impuesto Sobre la Renta mayor al que efectivamente pagaron.  

Compañeras y compañeros Legisladores, es urgente que el Régimen de Consolidación Fiscal sea derogado, 
sin afectar a los grupos que actualmente consolidan en cuanto a los años que tienen para cubrir los impuestos 
actualmente diferidos y no se debe permitir que las empresas de nueva creación utilicen este esquema viciado 
y que claramente atenta contra los intereses de la nación.  

Compañeras y compañeros Legisladores, gracias por su atención.  

Es cuanto, señor Presidente.  

(Aplausos) 

Iniciativa 

“C. PRESIDENTE DE LA COMISION PERMANENTE 

DEL H. CONGRESO DE LA UNION 

PRESENTE. 

El suscrito, ANGEL BENJAMIN ROBLES MONTOYA, Senador de la República de la LXII Legislatura del H. 

Congreso de la Unión, integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 fracción II, 72 y 73 fracción XXVIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 164 del Reglamento del Senado de la República; someto a la consideración 
de esta Honorable Comisión Permanente la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto por el que se deroga 
el Capítulo VI y sus Artículos 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 70-a, 71, 71-a, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y 78, de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, se deroga la Sección II y sus Artículos 12, 13 y 14 de la Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Unica, y se reforman el Artículo 32-a, fracción I inciso b y el Artículo 36 bis, último párrafo, 
asimismo se derogan las fracciones XI y XII del Artículo 81 y la fracción XI del Artículo 82 del Código Fiscal de 
la Federación, con el propósito de eliminar el Régimen de Consolidación Fiscal, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La presente iniciativa tiene por objetivo eliminar el régimen de consolidación fiscal.  

El régimen de consolidación fiscal es una opción establecida en la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), 
con el cual se pretendió establecer medidas fiscales especiales a empresarios para alentar la inversión y la 
creación de empleos, permitiendo que las empresas de un mismo grupo económico, denominadas 
controladas, determinen su resultado fiscal de manera conjunta, a través de su controladora, pagando 
únicamente el Impuesto Sobre la Renta (ISR) correspondiente a todo el grupo. 

En su espíritu original, el Régimen de Consolidación Fiscal fue concebido como un sistema de incentivo a las 
empresas, pero con la condición de que no produjera un daño a las finanzas del país o que, de producirlo, 
implicara un simple diferimiento en el pago del ISR.  

El espíritu del Régimen de Consolidación Fiscal es permitir que un grupo de empresas con un mismo 
accionista mayoritario pueda pagar impuestos como si fuera una sola empresa. El problema en los hechos 
reales resulta en que si un grupo tiene varias empresas, en el proceso de deducir las pérdidas de algunas de 
las empresas contra las utilidades de las otras, los consorcios han recurrido a la práctica de crear empresas 
“diseñadas” expresamente para perder. Esto, además, les permite posponer o diferir el pago de los impuestos 
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que deberían entregar a las autoridades de Hacienda, a pesar de tener utilidades de miles de millones de 
pesos, el resultado final es que debido a la existencia de este régimen de privilegios grandes grupos 
empresariales que obtienen enormes ganancias, pagan una contribución mínima al fisco. 

En el año 2010 se modificó este régimen y actualmente se impide a las empresas que consolidan diferir 
impuestos de forma indefinida, estableciendo un plazo de 5 años para su liquidación, además de obligar al 
pago de ISR por los dividendos distribuidos entre empresas del grupo (artículos 64 al 78 de la LISR). Cierto es 
que con las reformas de 2010, se le impuso un plazo a los grupos empresariales para que paguen en un 
término de cinco años los impuestos que arrastran desde el sexenio pasado pero no se acabó con el privilegio 
de fondo, el esquema actual permite que las sociedades controladas empleen estrategias como la deducción 
inmediata para generar pérdidas o bien opten por incorporar empresas perdedoras al grupo y así prorrogar el 
pago del impuesto por largos periodos de tiempo. 

Veamos ahora las cifras que nos muestran la dimensión real del problema de elusión fiscal que se genera con 
el Régimen de Consolidación Fiscal. 

En primer lugar, se considera que el régimen de consolidación es un gasto fiscal, debido a que se difiere el 
ISR al permitir anticipar la amortización de las pérdidas de las empresas controladas o controladora contra las 
utilidades de otras empresas controladas o controladora según sea el caso (en proporción a su participación 
accionaria) y no gravar los dividendos contables que se distribuyen dentro de las empresas del grupo que 
consolida. 

Los tratamientos diferenciales del ISRE y del IETU, ya sea a través de deducciones u otro tipo de medidas 
que dan lugar al diferimiento del pago de impuestos comparten la característica de tratarse de costos en el 
corto plazo que se espera se recuperen en ejercicios futuros. 

De acuerdo con información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, vertida en los presupuestos de 
gasto fiscal del año 2010 al 2013, las perdidas en la recaudación del Impuesto Sobre la Renta debidas al 
Régimen de Consolidación Fiscal ascienden a 46 mil 534 millones de pesos (cuadro 1), tan solo para el 
presente año 2013 se estima una pérdida de 12 mil 352 millones de pesos, mientras que para 2012 fue de 12 
mil 472 millones de pesos. 

 

Cuadro 1. 

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprende los montos que deja de recaudar el erario federal por concepto 
de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, 
facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes especiales, 
establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 
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Respecto de los Gastos Fiscales por Diferimientos en el Impuesto Empresarial a Tasa Única tenemos que la 
mayor pérdida recaudatoria se deriva del crédito del ISR que pueden efectuar las empresas controladas en 
contra del IETU propio, ya que se les permite acreditar el ISR enterado a la controladora, independientemente 
de si ésta realizó efectivamente el pago total de dicho impuesto; para el ejercicio 2012 la perdida estimada fue 
de 9 mil 840 millones de pesos, mientras que para el 2013 será de 10 mil 218 millones de pesos, en conjunto 
las perdidas reconocidas en el Presupuesto de Gasto Fiscal para los ejercicios del año 2010 al 2013 suman 
43 mil 613 millones de pesos (cuadro 2). 

 

Cuadro 2. 

Las empresas controladas pueden acreditar en contra del IETU el total del ISR entregado a la controladora, 
independientemente de si éste es efectivamente enterado al fisco por la controladora; por ello, a diferencia de 
otros contribuyentes, las empresas que consolidan pueden acreditar un ISR mayor al que efectivamente 
pagaron (artículos 12 al 14 de la LIETU). 

En los hechos reales el problema es más grave de lo que se reconoce en los presupuestos de gasto fiscal y 
su ya de por si abultada cifra de pérdida en recaudación, el verdadero daño al erario se genera en las 
estrategias de deducción inmediata para generar pérdidas o en la incorporación de empresas perdedoras al 
grupo. Para conocer la dimensión del problema nos apoyaremos en el último análisis de auditoría financiera y 
de cumplimiento disponible hecho al Servicio de Administración Tributaria por la Auditoría Superior de la 
Federación en el tema de Grandes Contribuyentes, correspondiente al ejercicio 2010. 

La Auditoría nos señala en relación con los Grandes Contribuyentes que pagaron Impuesto sobre la Renta 
(ISR), Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU), Impuesto al Valor Agregado (IVA), Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo (IDE) e Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), que se constató que en 
el ejercicio 2010 la recaudación bruta que se registró por tipo de contribuyente e impuesto fue por 1 un billón 
123 mil 394 millones de pesos (cuadro 3). 

 

Cuadro 3. 
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Como se observa, el ISR y el IVA fueron los impuestos más representativos al reportar una recaudación de 
525 mil 260 millones de pesos y 490 mil 708 millones de pesos, respectivamente, que suman 1 billón 15 mil 
969 millones de pesos, el 90.4% del total recaudado. 

Por otro lado, del total recaudado por 1 un billón 123 mil 394 millones de pesos, los sectores con mayor 
captación fueron el Sector Diversos con 413 mil 718 millones, que representó el 36.8%; el Sector 
Consolidación con 379 mil 546 millones, el 33.8%, y el Sector Financiero con 131 mil 144 millones de pesos, 
que representó el 11.7%. Así, los tres principales sectores representaron en su conjunto el 82.30% de la 
recaudación de los Grandes Contribuyentes. 

Continuando con el análisis, tenemos que de los Grandes Contribuyentes, 14 grupos del Sector Consolidación 
están conformados por 820 empresas, que en conjunto contribuyeron con 220 mil 512 millones de pesos, el 
19.6% de la recaudación total (cuadro 4). Asimismo, los 411 grupos restantes que consolidaron fiscalmente se 
conformaron de 3 mil 480 empresas y tributaron 176 mil 796 millones de pesos, el 15.7%. 

Finalmente, se observó que los 6 mil 842 contribuyentes que no consolidaron fiscalmente contribuyeron con 
726 mil 85 millones de pesos, el 64.6% del total recaudado.  

Para el caso particular de la auditoría 2010, debido a las características propias de la determinación de los 
pagos de los contribuyentes pertenecientes al Sector Consolidación, y con la finalidad de analizar la relación 
entre sus ingresos y el monto tributado, la Auditoría Superior de la Federación, seleccionó por su 
representatividad e importancia, una muestra de 18 grupos de contribuyentes para estudiar el comportamiento 
de sus operaciones, en la revisión de la información contenida en las declaraciones anuales, pagos 
provisionales y definitivos de impuestos y, en su caso, de la declaración informativa del ISR diferido, se 
identificó que los 18 grupos de contribuyentes están conformados por 787 empresas (cuadro 5). 

 

Cuadro 4. 
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Cuadro 5. 

Para los 18 grupos de la muestra auditada y tras identificar el total de empresas activas de cada grupo, así 
como el monto total de contribuciones pagadas por cada uno de ellos, se constató la utilidad o pérdida fiscal 
del ejercicio, de conformidad con el artículo 10 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR), en donde la 
controladora determinó la diferencia entre el total de ingresos acumulables y el total de deducciones 
autorizadas (cuadro 6): 

 

Cuadro 6. 
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Posteriormente, de conformidad con el artículo 68 de la LISR (este artículo corresponde ya al capítulo de 
Consolidación en la LISR), las sociedades controladoras determinaron su resultado fiscal consolidado a partir 
de su utilidad o pérdida del ejercicio, a la que sumaron las utilidades fiscales de 2010 de las sociedades 
controladas y restaron las pérdidas fiscales del ejercicio y de ejercicios anteriores de las controladas. Cabe 
señalar que, en su caso, se disminuyeron las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anteriores 
obteniendo así el resultado fiscal consolidado, si el resultado fiscal consolidado tuvo utilidad se le aplicó la 
tasa del 28.0% señalada en el artículo 10 de la LISR, para obtener el impuesto consolidado del ejercicio 
(cuadro 7). 

 

Cuadro 7. 

Hasta este punto pareciera no existir mayor problema con el Régimen de Consolidación Fiscal, se aprecia 
para los 18 grupos de la muestra un Resultado Fiscal Consolidado por mas de 224 mil 293 millones de pesos, 
lo que en teoría debería arrojar un ISR a favor del fisco por más de 68 mil millones de pesos, lo que superaría 
en casi seis veces los 10 mil millones de pesos que se estimaron en el Presupuesto de Gasto Fiscal para 
2010, es decir ese año hasta ese punto de la aplicación de lo establecido en LISR nos arrojaría una 
recaudación favorable en el régimen de Consolidación Fiscal. 

Finalmente, al impuesto consolidado del ejercicio se le disminuyeron, en su caso, los conceptos siguientes: 
estímulos fiscales, ISR por modificación en participación accionaria, los pagos provisionales efectivamente 
pagados consolidados, impuesto acreditable retenido de las controladas y la controladora, impuesto 
acreditable pagado en el extranjero por las controladas y controladora, entre otros. Cabe señalar que, 
después de la disminución de los conceptos anteriores, se obtuvo el ISR a cargo o a favor (cuadro 8). 
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Cuadro 8. 

Partiendo del análisis del cuadro 8, podemos ver claramente que de un ISR que hubiera ingresado a favor del 
fisco por más de 68 mil millones de pesos para los 18 grupos de la muestra de la auditoría practicada, no solo 
no recaudamos el dinero esperado sino que tuvimos un saldo a favor de los grupos que consolidan por más 
de 3 mil millones de pesos. A final de cuentas 13 de los 18 grupos vinieron resultando con ISR a su favor.  

De esta forma se comprobó que dichos grupos, no obstante que aportaron la mayor recaudación de 
contribuciones, disminuyeron su impuesto a pagar de acuerdo con las disposiciones fiscales que hoy en día 
les permite la LISR. Estos grupos cada año obtienen ganancias de miles de millones de pesos y siempre van 
sorteando el pago de impuestos, porque la ley siempre se los ha permitido, necesitamos modificar la 
legislación vigente para que no siga sucediendo. En los hechos reales las perdidas por consolidación del ISR 
que se establece en los Presupuestos de Gasto Fiscal son superadas cada año casi seis veces. 

Es urgente que el régimen de consolidación fiscal sea derogado sin afectar a los grupos que actualmente 
consolidan en cuanto a los años que tienen para cubrir los impuestos actualmente diferidos y no se debe 
permitir que las empresas de nueva creación utilicen este esquema viciado y que claramente atenta contra los 
intereses de la Nación.  

La legislación que hoy en día permite que esta afectación a la recaudación fiscal pueda ocurrir se fundamenta 
en tres instrumentos jurídicos: 

http://eleconomista.com.mx/sistema-financiero/2013/01/06/consolidacion-fiscal-cuesta-hasta-16000-millones-ano
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1. De forma primaria en el Capítulo VI “DEL REGIMEN DE CONSOLIDACION FISCAL” de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, la cual comprende los artículos que van del 64 al 78, misma que incluimos como el Anexo A 
de la presente iniciativa, se requiere la derogación completa de este Capítulo. 

2. De forma secundaria en la Sección II “DEL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 
LAS SOCIEDADES QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, la 
cual comprende los artículos que va del 12 al 14, misma que está incluida como el Anexo B, de esta iniciativa 
y que de igual forma se requiere la derogación completa de la Sección. 

3. Finalmente se requiere reformar el Artículo 32-A, inciso b; Artículo 36 Bis último párrafo; Artículo 81 fracción 
XI y XII; así como el Artículo 82 fracción XI, del Código Fiscal de la Federación. 

Todas las ideas expresadas anteriormente, dan cuenta me permiten presentar la siguiente propuesta para 
eliminar el Régimen de Consolidación Fiscal, a partir del presente: 

DECRETO 

PRIMERO.- Se derogan los artículos 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 70-a, 71, 71-a, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y 78, de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue: 

CAPITULO VI 

DEL REGIMEN DE CONSOLIDACION FISCAL 

Artículo 64.SE DEROGA  

Artículo 65.SE DEROGA 

Artículo 66.SE DEROGA 

Artículo 67.SE DEROGA 

Artículo 68.SE DEROGA 

Artículo 69.SE DEROGA 

Artículo 70.SE DEROGA. 

Artículo 70-A. SE DEROGA 

Artículo 71.SE DEROGA 

Artículo 71-A. SE DEROGA 

Artículo 72.SE DEROGA 

Artículo 73.SE DEROGA 

Artículo 74.SE DEROGA 

Artículo 75.SE DEROGA 

Artículo 76.SE DEROGA 



10 
 

Artículo 77.SE DEROGA 

Artículo 78.SE DEROGA 

… 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan los artículos 12, 13 y 14, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única, para quedar como sigue: 

SECCION II 

DEL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 

LAS SOCIEDADES QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE 

Artículo 12.SE DEROGA 

Artículo 13.SE DEROGA  

Artículo 14.SE DEROGA 

… 

ARTICULO TERCERO.- Se reforma el inciso b de la fracción I del artículo 32-A; el último párrafo del artículo 
36, y se derogan las fracciones XI y XII del artículo 81 y la fracción XI del artículo 82 todos del Código Fiscal 
de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 32-A.- … 

I. ,,, 

… 

a) ... 

b) Cuando una misma persona física o moral ejerza control efectivo de ellas. Se entiende que existe control 
efectivo, cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:  

1 … 

2… 

3… 

… 

… 

… 

…. 

Artículo 36.- ... 
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... 

… 

Lo señalado en el párrafo anterior, no constituirá instancia y las resoluciones que dicte la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público al respecto no podrán ser impugnadas por los contribuyentes. 

Artículo 36 Bis … 

… 

.. 

Artículo 81. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las contribuciones, así como de 
presentación de declaraciones, solicitudes, documentación, avisos, información o expedir constancias: 

I a X … 

XI. SE DEROGA 

XII. SE DEROGA 

XIII a XXXV … 

Artículo 82. A quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de presentar declaraciones, 
solicitudes, documentación, avisos o información, así como de expedir constancias a que se refiere el artículo 
81 de este Código, se impondrán las siguientes multas: 

I a X … 

XI. SE DEROGA 

XII a XXXV … 

TRANSITORIOS 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 22 de mayo de 2013. 

Suscribe 

Sen. Benjamín Robles Montoya”. 

- El C. Presidente Senador Cordero Arroyo: Muchas gracias, Senador Robles Montoya. Túrnese a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados.  
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40) 07-08-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo quinto de la fracción I del artículo 31, el 

párrafo séptimo del artículo 93, la fracción I y el primer párrafo de la fracción II, ambos del artículo 97, el 
párrafo cuarto de la fracción III del articulo 176; se adiciona la fracción XXI al artículo 95; y se deroga el 
párrafo segundo de la fracción II del artículo 97 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Presentada por la Senadora Marcela Torres Peimbert, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 7 de agosto de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO QUINTO DE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 31, EL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 93, LA FRACCIÓN I Y EL 
PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II, AMBOS DEL ARTÍCULO 97, EL PÁRRAFO CUARTO DE LA 
FRACCIÓN III DEL ARTICULO 176; SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 95; Y SE DEROGA 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 97 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 
 
 

“CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA CÁMARA DE SENADORES  
DEL H. CONGRESO DE LA UNION 
PRESENTES. 
 
MARCELA TORRES PEIMBERT,JAVIER CORRAL JURADO, ERNESTO RUFFO APPEAL, FRANCISCO 
DOMÍNGUEZ SERVIÉN, VÍCTOR HERMOSILLO Y CELADA, HÉCTOR LARIOS CÓRDOVA, DOLORES 
PADIERNA LUNA, ARMANDO RÍOS PITER, MARIO DELGADO CARILLO, MARÍA LUCERO SALDAÑA 
PÉREZ, MARÍA DEL ROCIÓ PINEDA GOCHI, ANA GABRIELA GUEVARA, LUIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ, Y 
MARTHA PALAFOX GUTIÉRREZ Senadoras y Senadores de la República, de todas las Fracciones 

Parlamentarias para la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 8° numeral 1, fracción I, 
164 numeral 1, 169 y 172 del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración de esta 
Soberanía, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL 
PÁRRAFO QUINTO DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 31, EL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 93, 
LA FRACCIÓN I Y EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II, AMBOS DEL ARTÍCULO 97, EL 
PÁRRAFO CUARTO DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 176; SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI AL 
ARTÍCULO 95; Y SE DEROGA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 97, 
TODOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Estamos ante un cambio de época, fenómenos como la migración, la inclusión de la mujer en el mercado 
laboral, la corta duración del matrimonio, entre otras, ocasionaron que el papel de la familia se viera 
desplazado. Desde hace algunos años, la conformación familiar se transformó, según cifras del INEGI, tan 
sólo 7 de cada 100 niños viven con ambos padres, mientras que el tiempo promedio de duración del 
matrimonio es de 10 años, hoy en día no hay heterogeneidad en la familia, por el contrario hay familias uni 
parentales, con padres del mismo sexo, formadas con uno de los padres y los abuelos, etcétera, este cambio 
en la configuración de la familia implicó, necesariamente, un cambio en la configuración social.  

Tareas básicas como la de transmisión de valores, de formación de una identidad nacional, de unión y trabajo 
en equipo, de protección a los niños, a los adultos mayores o en general a los débiles, ya no se enseñan en el 
seno familiar, hoy en día tenemos un hueco en el proceso de formación del ser humano, el cual no se cubre 
con la escuela, pero es paulatinamente reemplazado porlos medios masivos de comunicación, la televisión es 
quien educan a nuestros jóvenes. El fenómeno de transformación de la familia, es mundial, y plantea un reto a 
las sociedades actuales, adaptarse y buscar la manera de enseñar a los jóvenes estas tareas que la familia ya 
no cubre, o educar nuevas generaciones con profundas carencias en su formación humana. 

En países como Alemania, donde cada ciudadano participa en al menos 7 organizaciones sin fines de lucro 
las tareas que antes transmitía la familia, ahora las transmite la sociedad organizada. Es así que la 
participación ciudadana, a través de la conformación de organizaciones de la sociedad civil, se pondera en el 
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siglo XXI como el mejor medio para transmitir valores, formar una identidad nacional, proteger a los 
desvalidos, generar unión y enseñar a trabajar en equipo a los jóvenes que forman parte de una sociedad 
determinada. 

Aunado a lo anterior, en nuestro país la figura de Estado paternalista que subsistió durante muchos años, 
generó una codependencia de los mexicanos hacia la resolución de los problemas sociales mediante medidas 
estrictamente gubernamentales, esta codependencia ha impedido fortalecer a la ciudadanía y trascender de 
una mera democracia formal a una democracia de calidad. 

La hipertrofia legislativa en materia electoral nos demuestra que los esfuerzos por fortalecer a la democracia 
no deben ser sólo legislativos, por el contrario, la democracia no se logra en o por las leyes, la democracia se 
logra a través de los ciudadanos, sólo los ciudadanos son capaces de construir una democracia sólida cuando 
se les permite participar y deliberar en los asuntos públicos. 

En nuestro país tan solo existen 36 mil organizaciones de la sociedad civil, para aproximadamente 112 
millones de mexicanos, mientras que en países como Argentina existen 100 mil para 30millones de 
argentinos, en México no comprendemos que la ciudadanía fuerte hace fuerte al país. 

Como legisladores, esta situación nos exige tomar medidas, a efecto de reformar el marco fiscal de las OSC´s 
con el objeto de incentivar la creación de nuevas organizaciones, y el fortalecimiento de las ya existentes, en 
el entendido de que, como medida de largo plazo, se liberará al Estado de realizar muchas actividades que se 
pueden realizar de manera más eficiente desde la sociedad civil organizada. 

Justificación de la Reforma a los artículos 31, 95, 97 y 176 

El 25 de abril de 2007 el Diputado Federal del PRD Juan Guerra Ochoa, a nombre de los Grupos 
Parlamentarios del PRD, Convergencia, y PT, presentó la iniciativa “que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria”. 

Entre varios puntos, la iniciativa contenía la reforma a los artículos 31 y 176 del la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. La reforma planteada por el Diputado Juan Guerra, tenía como objetivo establecer un límite de 50 por 
ciento a la deducibilidad del monto otorgado en donativo a las organizaciones de la sociedad civil, tanto por 
personas físicas como personas morales. 

Entre los argumentos principales que el diputado incorporó en su propuesta se encontraban los siguientes: 

1. Que México era una de las pocos países en el mundo que no contaba con límites a la deducción fiscal 
sobre el monto de donativos otorgados a las organizaciones de la sociedad civil, lo que se implicaba que 
cualquier cantidad monetaria donadaa una donataria autorizada, significaba una reducción de la utilidad fiscal 
para personas morales y físicas. En virtud de que significaba una reducción de la utilidad fiscal, esto se 
traducía en un menor pago de impuestos por parte de las personas, lo que en última instancia equivalía a que 
el donativo fuera otorgado en realidad por la autoridad fiscal, pues la disminución en la recaudación derivaba 
de la menor utilidad fiscal. El Diputado Juan Guerra señalaba que estos donativos se convertían en recursos 
100 por ciento públicos entonces. 

2. Que la falta de un límite a la deducción por donativos otorgados a las donatarias autorizadas había 
generado comportamientos perversos en donde muchas personas morales, principalmente, creaban 
organizaciones no lucrativas con la única finalidad de evadir el Impuesto Sobre la Renta realizando 
operaciones de “triangulación y donaciones cruzadas” hacia sus propias organizaciones civiles, que también 
eran donatarias autorizadas. 

3. Que existía un “conjunto de carencias y observaciones en la calidad, claridad y discrecionalidad con la que 
el sector público otorgaba donativos desde el presupuesto público federal (sic)”. 

De estos argumentos, el diputado Juan Guerra determinó que los contribuyentes debíamos demandar un 
“mecanismo de control efectivo”, por lo que un primer paso podría ser establecer un límite de 50 por ciento de 
deducción a los donativos realizados a donatarias autorizadas, de forma tal que existiera una verdadera 
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participación del sector privado, asumiendo un 50 por ciento del monto del donativo y no dejando la carga total 
al sector público por el costo fiscal que implicaba la deducibilidad del monto en donación. En principio, el 
mecanismo también tenía como propósito prevenir y contener comportamientos de corrupción, evasión fiscal y 
para inducir la transparencia en el uso de los recursos públicos otorgados en donativo a las organizaciones de 
la sociedad civil. 

Si bien los planteamientos del Diputado Juan Guerra en parte eran correctos, sus argumentos en realidad 
estaban enfocados a los donativos que realizaban las personas morales, es decir, en la reforma al artículo 31 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. En los argumentos presentados en su iniciativa, no había un soporte 
claro para que también se estableciera el mismo límite a la deducibilidad de los donativos otorgados por las 
personas físicas.  

Seguramente, en el análisis personal del diputado Juan Guerra, era más sencillo igualar los límites tanto para 
personas físicas como para morales, evitando de esta forma que los accionistaso socios de una persona 
moral, pudieran evadir la carga fiscal personal realizando el donativo como persona física si el límite de 
deducibilidad para donativos fuera mayor para personas físicas. Sin embargo, eso no queda del todo claro en 
la iniciativa del diputado Juan Guerra. 

Fue, sin embargo, la Comisión de Hacienda y Crédito Público, presidida por el entonces diputado del PRI 
Jorge Estefan Chidiac, quien ajustó este límite a la deducibilidad del monto otorgado en donativos a las 
organizaciones de la sociedad civil. De esta forma, de un límite a la deducibilidad de 50 por ciento planteado 
por el diputado Juan Guerra, la Comisión, sin dar ningún argumento de la disminución del límite, decidió 
establecerlo en 7 por ciento. No hubo análisis detrás de esta determinación ni argumento que convenciera de 
que ese límite era el adecuado para el eficiente funcionamiento del “mecanismo de control” que planteó el 
diputado Juan Guerra. Simplemente, así lo aprobó la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara 
de Diputados en la anterior legislatura. 

La Comisión en comento, tampoco argumentó la razón por la cual igualaba el límite de la deducibilidad entre 
personas morales y físicas. Simplemente señaló que “se considera que la modificación propuesta permite 
orientar de manera adecuada el beneficio fiscal de deducir los donativos efectuados a las donatarias 
autorizadas, pues al establecer que el límite de la deducibilidad sea en los términos indicados permite que la 
deducibilidad de los donativos sólo la realicen los contribuyentes que generaron utilidades fiscales en el 
ejercicio inmediato anterior”. 

Si bien los argumentos de control fiscal para evitar la evasión y elusión fiscales son del todo adecuados, lo 
que nunca imaginaron el diputado Juan Guerra, ni la Comisión de Hacienda y Crédito Público que dictaminó 
dicha iniciativa, es que un límite tan bajo como es el 7 por ciento, a la deducibilidad de los donativos otorgados 
por personas físicas y morales a donatarias autorizadas, no incentiva la donación y mucho menos, permite la 
proliferación de recursos que financien la operación de organizaciones de la sociedad civil que, por vocación y 
compromiso, atienden a grupos vulnerables, minorías y dan solución a problemas sociales en nuestro país. 

Esta situación de falta de fuentes de recursos para apoyar la operación ciudadana a través de las 
organizaciones de la sociedad civil, sólo limita el tamaño del sector social, su capacidad de acción social y 
desincentiva la donación. 

De acuerdo con un análisis realizado por el Dr. Michael D. Layton1del ITAM, se evidencia que el 
financiamiento o los recursos de operación de las Organizaciones de la Sociedad Civil están fuertemente 
determinados por los cobros por servicios que ellas mismas realizan y que está relacionada con su objeto 
social. El Dr. Michael D. Layton señala en sus estudios que en México, aproximadamente el 85% de los 
recursos que reciben las organizaciones de la sociedad civil provienen de cobros por servicios que ellas 
mismas proporcionan, 9% proviene de apoyos gubernamentales y tan sólo 6% proviene de la filantropía. En 
comparación, en Estados Unidos estos porcentajes son del 57%, 31% y 13%, respectivamente; y en el 
promedio de países latinoamericanos las cifras son del 74%, 15% y 10%, respectivamente. 

Adicionalmente, señala que el apoyo filantrópico y gubernamental hacia estas organizaciones en México es 
uno de los más bajos del mundo si se le mide en relación con el PIB. De una muestra de 36 países, México 
ocupa el último lugar con sólo el 0.04% de su PIB otorgado en donativos a las organizaciones de la sociedad 
civil. 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=3&sm=2&lg=62&ano=1&id=42649#_ftn1
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Fuente: Lester M. Salamon et al., Global Civil Society, Dimensions of the Nonprofit Sector, Volume 2, Johns 
Hopkins Comparative Nonprofit Sector Project, Kumarian Press, 2004. 

Estasson las verdaderas razones de que tengamos un sector de organizaciones ciudadanas tan pequeño, tan 
poco fortalecido y con problemas para sobrevivir. Pocos son los ciudadanos, los que pueden observar los 
problemas cotidianos que enfrentan las organizaciones de la sociedad civil para sobrevivir a causa de la falta 
de fuentes de recursos. 

Las organizaciones de la sociedad civil han cobrado una verdadera importancia en el desarrollo social de 
México y en la reintegración de las minorías mexicanas en la sociedad y en las actividades cotidianas. Este 
tipo de organizaciones realizan actividades de “remediación social” que no realiza ni el sector privado ni el 
sector público, no sólo por falta de capacidad técnica, humano y operativa, sino también por una verdadera 
falta de visión para empoderar a la sociedad civil y fortalecer a los grupos menos favorecidos de la sociedad. 

Las Organizaciones de la Sociedad Civil, con una gran vocación de servicio y compromiso, aportan su 
experiencia y sus escasos recursos económicos, humanos y materialesa la atención de la población 
mexicana.  

Si bien la publicación de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil en el año 2004, permitió que este tipo de organizaciones se constituyera en México en un canal 
eficiente para la participación ciudadana y para la atención de demandas sociales, el crecimiento y 
fortalecimiento de este sector depende fuertemente del nivel de recursos con el que cuente. 

Es por lo anterior que la iniciativa que se presenta cobra especial relevancia. Se trata de rescatar el espíritu 
inicial de la iniciativa del diputado Juan Guerra de establecer límites a la evasión y elusión fiscal mediante el 
otorgamiento de donativos, pero corregir el extremo en que cayó la Comisión de Hacienda y Crédito Público al 
llevar ese límite al 7 por ciento. 

Por ello se propone aumentar el límite existente en la legislación en los artículos 31 y 176 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta del 7% al 25%.La ampliación del límite de la deducibilidad de los donativos otorgados 
por personas físicas y morales a donatarias autorizadas al 25% privilegiaría la actividad que realizan las 
organizaciones de la sociedad civil y fortalecería al sector, dando mejores esperanzas de supervivencia a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil que cuentan con pocos recursos para llevar a cabo su actividad social y 
enfocarla hacia los grupos más necesitados de este país. 

Ahora bien respecto al artículo, 95 se propone adicionarle una fracción XXI, lo anterior a efecto de que las 
asociaciones y sociedades que se encuentren debidamente inscritas en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil conforme a la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil serán consideran personas morales con fines no lucrativos, además de 
las señaladas en el artículo 102 de la misma, las siguientes. 

Asimismo se propone incluir en el artículo 97 la referencia a la fracción XXI, la cual se adicionó en el artículo 
95, con el fin de que el contenido de la Ley sea armónico. Se elimina también la prohibición de las OSC´s para 
influir en la legislación contenida enla fracción II del artículo 97, toda vez que esto constituye una limitación al 
derecho de petición de la cual gozamos todos los mexicanos por estar contenido en el artículo 8° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Justificación de la Reforma al artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

El 10 de septiembre de 2009, el Ejecutivo Federal presentó, como todos los años, su reforma a la miscelánea 
fiscal en el marco de la discusión del paquete económico para el ejercicio fiscal 2010.  

En esa ocasión se presentó lo que se denominó como “reforma integral de la hacienda pública”, lo que el 
Gobierno Federal justificó como una iniciativa que se tornaría en un instrumento para garantizar al Estado “la 
captación de mayores recursos para atender las necesidades de financiamiento y, en consecuencia, alcanzar 
el desarrollo humano sustentable, que constituye un aspecto prioritario contenido en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012”. 

Sin duda, la justificación de una reforma integral a la hacienda pública era más que evidente en el marco de 
una desaceleración económica mundial que requería fortalecer los mecanismos de financiamiento del gasto 
público en el país. Por esa razón y considerando fundamental para el desarrollo y crecimiento económico del 
país mantener la solidez en las finanzas públicas y conservar la estabilidad de las principales variables 
macroeconómicas, fue que el Ejecutivo Federal planteó modificar la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR), y 
en consecuencia incrementar su eficiencia recaudatoria. 

El Ejecutivo Federal señaló en esa iniciativa que en el ejercicio fiscal de 2008, la recaudación por concepto del 
ISR había generado ingresos equivalentes al 5.2 por ciento del Producto Interno Bruto, y que esa recaudación 
era superior al nivel superior promedio que se había observado en los últimos 28 años. Sin embargo, 
señalaba la iniciativa, durante los primeros meses de 2009 se había observado una baja en la recaudación, lo 
que significó que en el mes de julio de 2009,los ingresos generados por ISR registraran una caída de 14.3 por 
ciento en términos reales con respecto del monto observado en el mismo periodo de 2008. 

Esto era consecuencia de una desaceleración económica internacional derivada de una crisis financiera 
internacional que impactaba el ciclo económico nacional, además de los efectos que había causado la 
contingencia sanitaria ocurrida en abril del año 2009. 

Fue así que con el objetivo de mantener una estabilidad de la macroeconomía en el país, y anticipando una 
menor recaudación tributaria, el gobierno federal debió instrumentar medidas tributarias que permitieran salvar 
esa situación económica internacional. Esa fue la razón de las medidas que se incluyeron en la reforma a la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta aplicables para el ejercicio fiscal 2010. 

En particular, en materia del sector de donatarias autorizadas, la iniciativa propuesta por el Ejecutivo Federal 
incorporó algunas medidas “con el fin de homologar las obligaciones fiscales de todas las donatarias, 
garantizar mayor certidumbre jurídica respecto de las actividades que pueden realizar las donatarias 
autorizadas y asegurar la transparencia de la información referente, entre otros, a los recursos públicos que 
de forma indirecta reciben vía los donativos de los particulares, así como sobre el uso y destino de los 
mismos, y de esta manera permitir a las autoridades fiscales contar con los elementos suficientes para que 
ejerzan sus facultades de comprobación”. 

Fue así que se propuso, y posteriormente se aprobó, precisar que los ingresos que obtienen las donatarias 
autorizadas por la enajenación de bienes o prestación de servicios no relacionados con su objeto social o los 
fines para los que fueron creadas, no podrían exceder del 10 por ciento de los ingresos obtenidos por el 
desarrollo de las actividades directamente relacionadas con su objeto. La iniciativa justificó que ello se debía a 
“que las donatarias deben dedicarse exclusivamente a la consecución de su objeto social y no a actividades 
empresariales”. 

En virtud de que las condiciones económicas internacionales se han modificado y son más favorables para la 
economía nacional, y que la recaudación por impuestos se ha fortalecido hasta el año 2011, es importante 
para el sector de las Organizaciones de la Sociedad Civil, hacer una evaluación sobre las reformas que se 
aprobaron en el contexto económico entonces prevaleciente. 

Es cierto que es correcto obligar a las Organizaciones de la Sociedad Civil, y en particular a las donatarias 
autorizadas, a dedicarse exclusivamente a las actividades que define la consecución de su objeto social y a 
no encubrir la realización de actividades empresariales, pues de esta manera se transparenta la actividad de 
este sector. Adicionalmente, se evita la evasión o elusión fiscal por esta vía, en la medida en que actividades 
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empresariales pudieran disfrazarse de actividades sociales perjudicando la imagen del sector, en relación con 
la ayuda social que este brinda a la población mexicana. 

Sin embargo, también es cierto que esta reforma al artículo 93 presupuso, de una forma un tanto errónea, que 
las actividades directamente definidas por el objeto social de las Organizaciones de la Sociedad Civil son 
suficientes para financiar su actividad y su supervivencia.  

Si los ingresos derivados por las actividades enmarcadas por el objeto social de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil fueran suficientes para garantizar su supervivencia, estas organizaciones no se verían 
obligadas a realizar actividades distintas a las de su objeto social. 

Más aún, si los ingresos provenientes por fuentes distintas a su propia actividad, es decir, donativos y apoyos 
económicos provenientes de la filantropía, del sector privado empresarial y público, fueran suficientes y 
distribuidos de una forma mucho más equitativa entre todas las Organizaciones de la Sociedad Civil, estas 
organizaciones no se verían obligadas a realizar actividades que las distraen de la realización y cumplimiento 
cabal de su objeto social, pero que sin duda les generan ingresos para poder sobrevivir y seguir realizando 
actividades sociales en apoyo de la sociedad mexicana, principalmente la más vulnerable o la menos 
protegida. 

Las Organizaciones de la Sociedad Civil han venido creciendo en número y sectores abarcados en la última 
década, principalmente a partir del año 2004 en que se expidió la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Sin embargo, este crecimiento ha estado relacionado directamente con su capacidad para encontrar fuentes 
de financiamiento, principalmente por las actividades que ellas mismas realizan. 

De acuerdo con información compilada por la Universidad Johns Hopkins2 y analizada por el Dr. Michael D. 
Layton3 sobre 36 países, si se analiza el sector de las organizaciones de la sociedad civil desde el la 
perspectiva de los recursos y donaciones con que cuentan para llevar a cabo su labor de ayuda y auxilio a la 
sociedad, Michael D. Layton señala que el financiamiento de este sector de la sociedad civil está fuertemente 
determinado por los cobros por servicios que realizan y, que en cambio, es muy débil el apoyo filantrópico y 
gubernamental hacia estas organizaciones.  

Dadas estas cifras de dependencia de los ingresos provenientes de las actividades que ellas mismas realizan 
para poder sobrevivir y llevar a cabo su actividad social, se requiere revisar la reforma al artículo 93 aprobada 
en el año 2009 y que limita al 10 por ciento los ingresos exentos provenientes por actividades que no 
necesariamente se relacionan con su objeto social. 

Sin duda y con un afán de evitar la evasión y elusión fiscal y efectivamente obligar a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil a que cumplan con su misión y objeto social para las que fueron creadas, es importante no 
abrir completamente este límite, pero sí es fundamental para la supervivencia y crecimiento del sector de 
organizaciones civiles sin fines de lucro, que este límite se revise a la alza. 

La justificación por incrementar este límite, cobra especial relevancia si se revisan las cifras del apoyo 
económico por parte del sector público a las Organizaciones de la Sociedad Civil. En el Informe Anual de las 
Acciones de Fomento y de los Apoyos y Estímulos otorgados por Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal a favor de estas Organizaciones correspondiente a 2010 de OSC´s, se señala 
que en 2010 se otorgaron 6,028 apoyos económicos a 3,049 OSC´s. Esto representa un incremento en el 
número de apoyos económicos de casi 40% con respecto a 2009, pero sólo un incremento de poco más de 
15% con en el número de organizaciones apoyadas. Si se consideran las organizaciones que a fines del año 
2010 registraron tener su CLUNI, estas cifras evidencian que sólo el 23% de las organizaciones que aparecen 
en el Registro Federal recibieron apoyos económicos otorgados por la Administración Pública Federal. 

Por lo anterior, en esta iniciativa de reforma, se propone cambiar la redacción actual del artículo 93 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta de: “podrán obtener ingresos por actividades distintas a los fines para los que 
fueron autorizados para recibir dichos donativos, siempre que no excedan del 10% de sus ingresos totales en 
el ejercicio de que se trate” a “obtener ingresos por actividades con fines no lucrativos a los que se refieren del 
artículo 95 de esta Ley, susceptibles de ser consideradas para recibir donativos en los términos de este Título, 
siempre que no excedan de una tercera parte de sus ingresos totales en el ejercicio de que se trate”. 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=3&sm=2&lg=62&ano=1&id=42649#_ftn2
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=3&sm=2&lg=62&ano=1&id=42649#_ftn3


7 
 

Esta modificación, sin duda daría un “respiro” a las Organizaciones de la Sociedad Civil, en virtud de que en el 
marco de la crisis económica internacional este sector no gozó de ningún esquema que le permitiera sortear 
de mejor forma la disminución de ingresos provenientes de todas las fuentes, incluyendo las de la filantropía. 

Como se puede notar, se sugiere que el texto se refiera a que estarán exentos los ingresos provenientes de 
cualquier actividad susceptible de autorización conforme al artículo 95 de la Ley del ISR. Cabe señalar que 
esta propuesta no afecta en ningún momento la recaudación fiscal, ya que se circunscribe al régimen de 
personas morales con fines no lucrativos y se preservan los estímulos que les corresponden por este carácter. 
Por otra parte, se solicita que los ingresos sean una tercera parte de los ingresos para estar en consonancia 
con la Regla Miscelánea Fiscal I.3.9.15. 

Apoyar a las Organizaciones de la Sociedad Civil con esta reforma significa ser justos socialmente hablando, 
en virtud de que este sector no tuvo apoyos económicos para sortear la crisis económica mundial de 2009 y 
2010. También significa un incrementar las oportunidades que tienen los sectores más vulnerables de la 
sociedad y las minorías por tener a su alcance ayuda y auxilio como el que prestan las Organizaciones de la 
Sociedad Civil y que no necesariamente prestan las empresas privadas o el sector público en el país. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 8° numeral 1, fracción I, 164 numeral 1, 169 y 172 del 
Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración del pleno de la Cámara de 
Senadores, el siguiente proyecto de: 

Decreto 

Por el que se reforman el párrafo quinto de la fracción I del artículo 31, el párrafo séptimo del artículo 
93, la fracción I yel primer párrafo de la fracción II, ambos del artículo 97,yel párrafo cuarto de la 
fracción III del artículo 176;se adiciona la fracción XXI al artículo 95; y se deroga el párrafo segundo de 
la fracción II del artículo 97 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar de la siguiente forma: 

Artículo Único. Se reforman el párrafo quinto de la fracción I del artículo 31, el párrafo séptimo del artículo 93, 
la fracción I y el primer párrafo de la fracción II, ambos del artículo 97, el párrafo cuarto de la fracción III del 
artículo 176; se adiciona la fracción XXI al artículo 95; y se deroga el párrafo segundo de la fracción II del 
artículo 97 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 31. … 

I.…  

a) a la f) 

… 

… 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una cantidad que no 
exceda del 25% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en 

el que se efectúe la deducción. 

II. a XXIII.  

Artículo 93. … 

… 

… 
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…  

…  

… 

Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos podrán 
obtener ingresos por actividades con fines no lucrativos a los que se refieren del artículo 95 de esta Ley, 
susceptibles de ser consideradas para recibir donativos en los términos de este Título, siempre que no 
excedan de una tercera parte de sus ingresos totales en el ejercicio de que se trate. No se consideran 
ingresos por actividades distintas a los referidos fines los que reciban por donativos; apoyos o estímulos 
proporcionados por la Federación, las entidades federativas, o municipios, así como aquellos establecidos en 
los ordenamientos fiscales federales que así lo determinen; enajenación de bienes de su activo fijo o 
intangible; cuotas de sus integrantes; intereses; derechos patrimoniales derivados de la propiedad intelectual; 
uso o goce temporal de bienes inmuebles, o rendimientos obtenidos de acciones u otros títulos de crédito, 
colocados entre el gran público inversionista en los términos que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. En el caso de que sus ingresos no relacionados con los 
fines para los que fueron autorizadas para recibir dichos donativos excedan del límite señalado, las citadas 
personas morales deberán determinar el impuesto que corresponda a dicho excedente, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 95. … 

I. a la XX. … 

XXI. Las asociaciones y sociedades que se encuentren debidamente inscritas en el Registro Federal 
de Organizaciones de la Sociedad Civil conforme a la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

… 

… 

Artículo 97. Las personas morales con fines no lucrativos a que se refieren las fracciones VI, X, XI,  

XII y XXI del artículo 95 de esta Ley, deberán cumplir con lo siguiente para ser consideradas como 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley.  

I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades que se dediquen a cualquiera de los fines a 
que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII y XXI del artículo 95 de esta Ley y que, de conformidad con las 

reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, una parte sustancial 
de sus ingresos la reciban de fondos proporcionados por la Federación, Estados o Municipios, de donativos o 
de aquellos ingresos derivados de la realización de su objeto social. Tratándose de aquellas entidades a cuyo 
favor se emita una autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero conforme a los tratados 
internacionales, además de cumplir con lo anterior, no podrán recibir ingresos en cantidades excesivas por 
concepto de arrendamiento, intereses, dividendos o regalías o por actividades no relacionadas con su objeto 
social. 

II. Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad primordial el cumplimiento de su objeto 
social, sin que puedan intervenir en campañas políticas o involucrarse en actividades de propaganda.  

Se deroga. 

III. a la VII. … 

… 
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… 

…  

… 

Artículo 176… 

I. a la II…. 

III.... 

a) al f)  

… 

… 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una cantidad que no 
exceda del 25% de los ingresos acumulables que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta a 

cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción, antes de 
aplicar las deducciones a que se refiere el presente artículo. 

IV. a la VIII … 

… 

… 

… 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor 180 días después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Atentamente 

Sen. María Marcela Torres Peimbert.- Sen. Javier Corral Jurado.- Sen. Ernesto Ruffo Appel.- Sen. 
Francisco Domínguez Servién.- Sen. Víctor Hermosillo Y Celada.- Sen. Héctor Larios Córdova.- Sen. 
María de los Dolores Padierna Luna.- Sen. Armando Ríos Piter.- Sen. Mario Delgado Carrillo.- Sen. 
María Lucero Saldaña Pérez.- Sen. Ma. del Rocío Pineda Gochi.- Sen. Ana Gabriela Guevara Espinoza.- 
Sen. Luis Sánchez Jiménez.- Sen. Martha Palafox Gutiérrez”. 

- Se da cuenta con la iniciativa y se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados. 
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Presentada por el Diputado Jesús Oviedo Herrera, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 20 de agosto de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 109 Y 158 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(Presentada por el C. Diputado José de Jesús Oviedo Herrera, del grupo parlamentario del PAN) 

“El que suscribe, Diputado Jesús Oviedo Herrera, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, fracción h, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, presenta a la consideración de esta Soberanía iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se reforman diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta , al tenor de la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Hoy día el retiro de los recursos provenientes de las subcuentas del seguro de retiro (SAR 92), de ahorro para 
el retiro (SAR ISSSTE) y retiro, cesantía en edad avanzada o vejez (RCV), se encuentran sujetos a un 
sistema tributario sumamente complejo que impide al trabajador conocer con exactitud el monto líquido de los 
recursos que le serán entregados al término de su vida laboral. 

Lo anterior debido a que los ahorros retirados con cargo a dichas subcuentas son gravados con el ISR en 
términos del Título IV, Capítulo IX, aplicable a “Los demás ingresos que obtengan las personas físicas”, lo cual 
genera que el trabajador no tenga certeza respecto a la cantidad que le será entregada una vez llegado el 
retiro, pues el monto reflejado en los estados de cuenta emitidos por su Afore o PENSIONISSSTE se ve 
disminuido drásticamente, en ocasiones hasta en un veinte por ciento, con el impuesto que es calculado y 
retenido al momento de entregarle sus ahorros para el retiro.  

Por lo tanto, se estima imprescindible simplificar el esquema de tributación de los recursos provenientes de las 
subcuentas para el retiro, gravando como ingresos por intereses los rendimientos generados por la inversión 
de los recursos existentes en las subcuentas SAR 92, SAR ISSSTE y/o RCV según corresponda y liberando 
las aportaciones efectuadas por el trabajador, el patrón y el gobierno federal del pago del impuesto en razón 
de no integrar salario para el trabajador. 

Lo anterior resulta congruente con lo dispuesto en el reformado artículo 158, segundo párrafo, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y el cual grava como intereses los rendimientos de las aportaciones voluntarias y 
complementarias realizadas por los trabajadores para su retiro. 

De esta forma se logrará mayor claridad y transparencia en cuanto al régimen fiscal aplicable a los recursos 
destinados al retiro de los trabajadores, otorgando un mismo tratamiento a los rendimientos generados por la 
inversión de las aportaciones obligatorias, voluntarias o complementarias, dejando libre del pago del impuesto 
a las aportaciones efectuadas por el trabajador, el patrón y el gobierno federal. 

Con lo anterior se obtendrá, además de la simplificación en el régimen aplicable a los recursos de las 
subcuentas para el retiro, un ahorro en el gasto fiscal, toda vez que el retiro de las subcuentas SAR 92, SAR 
ISSSTE y RCV ya no será objeto de la exención prevista en el artículo 109, fracción X, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

Objetivo de la iniciativa 
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• Simplificar el esquema de tributación de los recursos provenientes de las subcuentas para el retiro, gravando 
como ingresos por intereses los rendimientos generados por la inversión de los recursos existentes en la 
subcuenta SAR 92, SAR ISSSTE y/o RCV (Retiro, Cesantía y Vejez) según corresponda y liberando las 
aportaciones efectuadas por el trabajador, el patrón y el gobierno federal del pago de impuestos en razón de 
no integrar salario para el trabajador. 

• Generar claridad y transparencia al régimen fiscal aplicable a los recursos destinados al retiro de los 
trabajadores, dejando libre de pago de impuesto las aportaciones realizadas por el trabajador, el patrón y el 
gobierno federal. 

Argumentos que justifican la propuesta 

• Que los recursos provenientes de las subcuentas SAR 92, SAR ISSSTE y RCV se encuentran sujetos a un 
sistema tributario complejo. 

• Especificar que los ahorros retirados con cargo a dichas subcuentas son gravados con el impuesto sobre la 
renta de acuerdo a la ley vigente. 

• Por tanto, se argumenta que esta situación impide al trabajador conocer el monto líquido de los recursos que 
le serán entregados al término de su vida laboral pues el monto reflejado en los estados de cuenta y que son 
emitidos por su Afore o PENSIONISSSTE, se observan disminuidos hasta en 20 por ciento por el cálculo del 
impuesto que es retenido al momento de entregar los ahorros para el retiro. 

• El planteamiento resulta congruente con lo dispuesto en el reformado artículo 158 de la Ley del ISR, la cual 
grava como intereses los rendimientos de las aportaciones voluntarias y complementarias realizadas por los 
trabajadores para su retiro. 

• En términos generales, con la propuesta se busca la simplificación en el régimen aplicable a los recursos de 
las subcuentas para el retiro. 

• El costo beneficio de la reforma propuesta es exponencialmente favorable al trabajador, en edad de retiro, y 
que por diversas circunstancias no alcanzarán los requisitos necesarios para lograr una pensión universal, en 
comparación con los perjuicios que pudiera ocasional a las finanzas del Estado. 

Además no existe razón para que las aportaciones voluntarias a las subcuentas sí estén en el régimen 
general de intereses y no así las aportaciones obligatorias. 

Impacto presupuestario 

El último dato reportado por el SAT sobre la recaudación del ISR por la disposición de las subcuentas para el 
retiro corresponde al ejercicio fiscal de 2010. 

El monto asciende a 540 millones 84 mil 574 de pesos equivalentes al 0.06849 por ciento del total del ISR 
recaudado en ese mismo ejercicio fiscal ($788 mil 520 millones 293 mil 300 pesos). 

Finalmente y a efecto de guardar congruencia con lo dispuesto en el artículo 21, fracción I, numeral 1, de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, por el cual se estableció que las reformas a 
la Ley del Impuesto sobre la Renta en materia de intereses entren en vigor hasta el 1 de enero de 2014, se 
propone que las reformas propuestas en la presente iniciativa entren en vigor en esa misma fecha. 

Por lo expuesto, presentamos a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa con 
proyecto de: 

Decreto que reforma y adicionan los artículos 109, fracción X, y tercer párrafo y 158, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta 
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Artículo Primero. Se reforma la fracción X y tercer párrafo del artículo 109 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta para quedar como sigue: 

Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: 

I. a IX. ... 

X. Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación laboral en el momento de su 
separación, por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, hasta por el 
equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente por cada año de 
servicio. Los años de servicio serán los que se hubieran considerado para el cálculo de los conceptos 
mencionados. 

Toda fracción de más de seis meses se considerará un año completo. Por el excedente se pagará el impuesto 
en los términos de este título. 
... 
 
Las aportaciones que se hubieren efectuado a la subcuenta del seguro de retiro y a la subcuenta de ahorro 
para el retiro, así como las aportaciones que se efectúen a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez de la cuenta individual que se constituyan en los términos de la Ley del Seguro Social o de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en ningún caso serán ingresos 
acumulables del trabajador. 

Artículo Segundo. Se reforma el primero y segundo párrafo del artículo 158 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta para quedar como sigue: 

Artículo 158. ... 

... 

... 
 
Se considerarán intereses, para los efectos de este Capítulo, a los rendimientos de las aportaciones 
obligatorias realizadas a la subcuenta del seguro de retiro, subcuenta de ahorro para el retiro o a la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, según corresponda, así como los 
rendimientos de las aportaciones voluntarias y complementarias depositadas en la subcuenta de aportaciones 
voluntarias o complementarias de retiro previstas en dichas leyes. 

Para los efectos del párrafo anterior, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro 
calcularán, para cada uno de sus inversionistas, el interés real devengado proveniente de la subcuenta del 
seguro de retiro, subcuenta de ahorro para el retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, según corresponda, así como los rendimientos de las aportaciones voluntarias y 
complementarias depositadas en la subcuenta de aportaciones voluntarias o complementarias de retiro 
previstas en dichas leyes, según corresponda, conforme a los artículos 58-A o 103-A de esta ley. Las 
administradoras de fondos para el retiro deberán realizar la retención del impuesto sobre la renta por los 
intereses reales positivos devengados a favor de los inversionistas, conforme se establece en el primer 
párrafo del artículo 58 de la presente ley. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1° de enero de 2014. 

 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 20 de agosto de2013. 
 
Dip. Jesús Oviedo Herrera". 

 
- Se da cuenta con la iniciativa y se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados. 
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42) 03-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto  por el que se reforma el párrafo primero de la fracción XX del artículo 32 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Presentada por el Senador Félix González Canto, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 3 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO  POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos:«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.—México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a Ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha, el senador Félix González Canto, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el párrafo primero de la fracción XX del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

La presidencia dispuso que dicha iniciativa, misma que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 29 de abril de 2013.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), vicepresidente.» 

«Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente de la Mesa Directiva.— Presente. 

El suscrito Senador de la República, Félix González Canto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 164, 
numerales I y II, y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de 
esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo 
primero de la fracción XX del artículo 32 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El turismo es pieza fundamental para el desarrollo económico de México, aporta el 8.6 por ciento del Producto 
Interno Bruto, es la tercera fuente de ingresos de divisas del país, genera cerca de 7.5 millones de empleos 
directos e indirectos, siendo una de las actividades con más alta tasa de participación de mujeres y jóvenes. 

Dentro del turismo, la industria restaurantera es de la mayor relevancia, no sólo porque es una de las 
actividades económicas más importantes del país, sino porque además participa directamente en la difusión y 
conservación de la gastronomía mexicana, declarada patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, misma 
que constituye un atractivo importante para los turistas que visitan nuestro país. 

Es importante destacar que la industria restaurantera genera un millón trescientos mil empleos directos, y tres 
millones doscientos cincuenta mil empleos indirectos, por lo que este sector es el segundo mayor empleador a 
nivel nacional. 

Así, de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), este sector supera en empleo al 
conjunto de personas ocupadas en los sectores de pesca, minería, electricidad, agua, distribución de gas por 
ductos, al consumidor final y construcción (en su totalidad). 
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Los establecimientos de preparación de alimentos y bebidas impactan en 84 ramas económicas, por lo que 
tienen alto valor para el desarrollo regional, social y económico; son el último eslabón en la cadena de 
insumos agropecuarios y de otros sectores industriales, comerciales y de servicios. 

La importancia de este sector en las diversas ramas económicas se puede apreciar al señalar que de los 
ingresos obtenidos, los restaurantes afiliados a la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y 
Alimentos Condimentados reparten el 27 por ciento al pago de la nómina, el 21 por ciento a la compra de 
alimentos frescos, el 17 por ciento al pago de renta y servicios, el 14 por ciento a compra de insumos, el 13 
por ciento a la compra de alimentos procesados y el 7 por ciento a otros costos. 

En México, de conformidad con cifras obtenidas en 2010, del Directorio Estadístico Nacional de Unidades 
Económicas, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, existen 428 mil restaurantes a nivel nacional, el 
50 por ciento de ellos se encuentran concentrados en el Distrito Federal, el Estado de México, Jalisco, 
Veracruz, Puebla, Michoacán y Guanajuato y generan en su conjunto ingresos anuales por $182,992 millones 
de pesos. 

Estas unidades económicas aportan el 1.4 por ciento del Producto Interno Bruto Nacional, el 13 por ciento del 
Producto Interno Bruto Turístico y son fuente importante de empleo para las mujeres, ya que el 53.1 por ciento 
del personal que labora en ellas es femenino, siendo el 80 por ciento de estas mujeres jefas de familia. 

Es prioritario reconocer la contribución de la industria restaurantera al desarrollo social, toda vez que es 
altamente generadora de empleos, caracterizándose por ofrecer oportunidades de trabajo a empleados que 
no requieren un alto índice de especialización, quienes encuentran dificultades para emplearse en industrias 
donde se requiere de determinado nivel de especialización. 

Muchas familias mexicanas ven en la actividad restaurantera su modo de subsistir, es una de las principales 
alternativas para emprender negocios propios, por lo que el 96 por ciento del sector se encuentra integrado 
por micro, pequeñas y medianas empresas. De acuerdo con el Inegi el 59 por ciento de los trabajadores de 
restaurantes son familiares del dueño; el 53.7 por ciento de los establecimientos de alimentos y bebidas 
cuenta con dos empleados o menos; el 34.1 por ciento de 3 a 5 empleados; y el 12.2 por ciento tiene más de 
cinco empleados. 

Lamentablemente, este sector productivo, ha venido sufriendo impactos negativos, desde hace algunos años, 
debido a la crisis económica, las medidas adoptadas para enfrentar el brote de influenza AH1N1 en 2009, el 
aumento de la inseguridad, la sobrerregulación de sector y las reducciones a la deducibilidad de los consumos 
en restaurantes. 

De acuerdo con información reportada en el Sistema de Cuentas Nacionales de México la contribución de la 
industria restaurantera y de las bebidas en la generación del Producto Interno Bruto, disminuyó de 1999 a 
2010, su aportación pasó del 2.8 por ciento en el año 2000 a 2.0 por ciento en el 2010. Al respecto la Cámara 
Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados advierte que en 2006 la industria creció 
en un 6.6 por ciento, en 2007 cayó a 4.6 por ciento, en 2008 descendió hasta el -2.6 por ciento, en 2009 a 
caída llegó hasta el -11.7 por ciento; en 2010 se empezó a revertir la degradación a -0.18 por ciento, en 2011 
se reportó un incremento del 3.5 por ciento del PIB. 

Estas caídas resultan contraproducentes para la economía nacional, dado el impacto que tiene esta industria 
en los demás sectores, y porque además la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 
Condimentados señala que los restaurantes son el ramo económico en el que menos cuesta la creación de un 
empleo, calculándose cada uno en $5,000.00 dólares americanos. 

Siendo este sector el segundo mayor empleador a nivel nacional, se hace urgente implementar medidas que 
ayuden a que la industria restaurantera recuperé los índices de crecimiento que tenía antes de 2007. 

Una de las demandas más conocidas del sector restaurantero del país es la de incrementar en 100 por ciento 
la deducibilidad del Impuesto Sobre la Renta sobre los consumos facturados, el sector empresarial considera 
que con esta medida se espera retomar los niveles de crecimiento que anteriormente tenía la industria, y por 
ende generar más empleos. 
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Desde 2007, la Ley del Impuesto Sobre la Renta permite deducir el 12.5 por ciento de los consumos en 
restaurantes realizados por los contribuyentes, siempre que el pago se efectúe mediante tarjetas de crédito, 
de débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de 
Administración Tributaria. Esta deducibilidad era del 25 por ciento en 2003, del 50 por ciento en 2002 y del 
100 por ciento en 1989. 

Las reducciones a la deducibilidad de los consumos en restaurantes que se dieron en los dos sexenios 
pasados, pretendían aumentar la recaudación fiscal, no obstante las reformas, el sistema tributario continúo 
estancado. En los últimos diez años los ingresos tributarios sólo aumentaron en 1.5 por ciento el Producto 
Interno Bruto; en el caso particular los ingresos por concepto de impuesto sobre la renta, desde 2002, sólo 
aumentaron el 0.1 por ciento del Producto Interno Bruto. 

En razón de lo anterior se considera que aumentar la deducibilidad de los consumos en restaurantes no 
dañaría la recaudación federal, sin embargo, impactaría positivamente en la economía nacional por la 
disminución de la elusión y evasión fiscal, así como por los empleos que se generarían. 

Al incentivarse el uso de tarjetas bancarias para pagar los consumos en restaurantes se combate la 
informalidad y la evasión, debido a que al ser rastreables las operaciones el fisco tendrá un mayor control. 
Asimismo, genera el que un alto porcentaje de los establecimientos del sector restaurantero que se 
encuentran en la informalidad, se formalicen ya que al elevar el porcentaje de la deducibilidad un mayor 
número de contribuyentes solicitará factura, lo que implicará que los restaurantes cumplan con sus 
obligaciones fiscales, reduciéndose el número de puestos de comida informal que existen a nivel nacional. 

La deducibilidad también impactará positivamente en el mercado interno, de acuerdo con el sector, la 
demanda interna del sector se incrementará en más del 20 por ciento. La medida fiscal aumentaría las ventas 
del sector en casi 40 mil millones de pesos anuales, lo que permitiría aumentar la demanda de insumos y 
generaría 240 mil nuevos empleos. 

La Cámara Nacional de la Industria Restaurantera y Alimentos Condimentados ha señalado que el permitir 
una deducibilidad del 100 por ciento, produciría un aumento en la facturación en 16 mil millones de pesos, lo 
que permitiría un aumento de $2,500 millones en Impuesto al Valor Agregado y $4,400 millones en Impuesto 
Sobre la Renta, además de una recaudación adicional neta de $1,900 millones de pesos. 

Esta iniciativa pretende elevar la deducibilidad de 12.5 por ciento en la que actualmente se encuentra, a un 50 
por ciento, y esperar los resultados del ejercicio fiscal siguiente a su aprobación para analizar si se continúa 
elevando de manera gradual. 

Sin duda mejorar el sector restaurantero y dinamizar la actividad aprovechando las oportunidades que brinda 
la gastronomía es prioritario para el turismo. Los restaurantes generan cuatro de cada diez empleos en el 
sector y es una industria que con los incentivos legales suficientes puede generar más empleos, lo que 
redundará en un mayor beneficio para el país. 

Con esta modificación a la Ley del Impuesto sobre la Renta, estaríamos dando un impulso a la industria 
restaurantera que se ha visto afectada desde 2009 y que no ha podido mantener un crecimiento constante. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la presente 
Iniciativa al tenor del siguiente: 

Proyecto de Decreto que Reforma el Artículo 32 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Artículo Único: Se reforma el primer párrafo de la fracción XX del artículo 32 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 32. ... 

I. - XIX. ... 
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XX. El 50%de los consumos en restaurantes. Para que proceda la deducción de la diferencia, el pago deberá 

hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos 
electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. Serán deducibles al 100% los 
consumos en restaurantes que reúnan los requisitos de la fracción V de este artículo sin que se excedan los 
límites establecidos en dicha fracción. En ningún caso los consumos en bares serán deducibles. Tampoco 
serán deducibles los gastos en comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos los 
trabajadores de la empresa y aún cuando lo estén, éstos excedan de un monto equivalente a un salario 
mínimo general diario del área geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de los mismos y 
por cada día en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de recuperación que pague el trabajador 
por este concepto. 

... 

XXI. – XXVII. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

Atentamente 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 25 de abril de 2013.— Senador Félix González 
Canto (rúbrica).» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Púbico para 
dictamen. 
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43) 03-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma la fracción VIII del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 
Presentada por el Senador Martín Orozco Sandoval, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 3 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 109 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos:«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.—México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha, el senador Martín Orozco Sandoval, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
la fracción VIII del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, misma que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 29 de abril de 2013.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), vicepresidente.» 

«Martín Orozco Sandoval, senador de la República para la LXII Legislatura del Congreso de la Unión e 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 8, numeral 1, fracción I, 
164 numeral 1, 169 y 172 del Reglamento del Senado de la República, someten a la consideración de esta 
soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción VIII del artículo 109 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

México, al igual que todas las economías del mundo, necesita de políticas públicas que fomenten el ahorro de 
los ciudadanos, ya que actualmente sólo 20 por ciento de los mexicanos ahorra en canales formales que 
ofrece el sector financiero. 

La tasa de ahorro, que es la proporción de lo ahorrado frente al producto interno bruto, es determinante para 
el crecimiento de un país, ya que una alta tasa de ahorro garantiza que existan recursos suficientes para 
invertir. Las necesidades de inversión en México apuntan a tener más recursos disponibles para financiar 
proyectos productivos sin tener necesidad de recurrir a financiamiento externo, ya que este último no siempre 
es positivo para la economía, puesto que el recurrir a créditos externos, implica la entrada extra de divisas, 
afectando la estabilidad de la moneda local, entre otros efectos, además de que parte de la utilidad generada 
por las inversiones se debe transferir al exterior como pago del financiamiento. 

Si la población no obtiene suficientes ingresos, su capacidad de ahorro es nula, y si no hay ahorro, las 
posibilidades de crecimiento económicas son bajas, en detrimento de esa misma población que no mejorará 
su nivel de ingresos, ocasionando un estancado crecimiento económico. No obstante lo anterior, en los 
segmentos de población que sí tienen la posibilidad de ahorrar, actualmente no existen incentivos adicionales 
que estimulen esta actividad de forma consistente. México debe contar con políticas fiscales que estimulen el 
ahorro de los ciudadanos, para lo cual es conducente incorporar estímulos para que uno de los grupos 
económicos más numerosos en nuestro país, como son los trabajadores, se vea incentivado para ahorrar una 
parte de su salario. 



2 
 

Actualmente el artículo 109 fracción VIII de la Ley del Impuesto sobre la Renta considera como ingreso exento 
del Impuesto sobre la Renta (ISR) para el trabajador, únicamente la cantidad que aporta el patrón en favor del 
trabajador al fondo de ahorro y no así el importe que el mencionado trabajador decide ahorrar, es decir, si el 
trabajador una parte de su sueldo se aporta al fondo de ahorro, dicha parte se considera como un ingreso 
gravado para ISR del trabajador, situación que desmotiva a los trabajadores para formar parte del fondo de 
ahorro. Por tal motivo, es importante que tanto la aportación que realice el patrón en favor del trabajador y la 
parte que el trabajador decide ahorrar, en términos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta y su 
reglamento, queden exentas de ISR y con ello se fomente en la empresas diversas formas de ahorro en 
beneficio de la clase trabajadora. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como 
sigue: 

Artículo 109.... 

I. a VII. ... 

VIII. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y los de fondos de ahorro establecidos por las 
empresas para sus trabajadores cuando reúnan los requisitos de deducibilidad del título II de esta ley o, en su 
caso, de este título. Para estos efectos se consideran incluidas dentro de esta fracción las cantidades 
que el propio trabajador aporte a las cajas y fondos de ahorro descritos en este párrafo. 

IX. a XXVIII. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México. DF, a 30 de abril de 2013.— Senador Francisco Salvador López Brito (rúbrica).» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Púbico para 
dictamen 
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44) 05-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 
Presentada por la Diputada María Sanjuana Cerda Franco, (PANAL). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 5 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Planteamiento del problema 

De conformidad con el Presupuesto de Gastos Fiscales para el ejercicio fiscal de 2013, que establece cuales 
son los montos que deja de recaudar el erario federal por concepto de tasas diferenciadas en los distintos 
impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos 
fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes especiales, establecidos en las distintas leyes 
que en materia tributaria aplican a nivel federal 

Por lo que se refiere a los tratamientos fiscales por diferimientos significan una renuncia recaudatoria de 54 
mil 358 mdp equivalente a 0.33 por ciento del PIB 

• Los diferimientos son esquemas a través de los cuales se evita o reduce el pago del impuesto en el 
presente, sin embargo se compensa en el futuro 

• Deducción inmediata de inversiones de activos fijos 50% 

• Consolidación fiscal 18% 

• Aportaciones a los fondos de pensiones y jubilaciones 13% 

• Contribuyentes dedicados al autotransporte terrestre 7% 

• Contribuyentes dedicados a la agricultura, ganadería, pesca o silvicultura 5% 

• Deducción de Inversiones régimen Intermedio 5% 

• Otros 2% 

En tal sentido, se puede apreciar que el estado deja de recaudar por el régimen de Consolidación Fiscal 9 mil 
784 mdp; lo que sin duda es en perjuicio de los contribuyentes 

El compromiso 72 del Pacto por México, en el rubro de Fortalecer la capacidad financiera del Estado, propone 
de manera expresa que se eliminarán los privilegios fiscales, en particular, el régimen de consolidación fiscal, 
con lo que se buscará reducir el sector informal de la economía, y se revisará el diseño y la ejecución de los 
impuestos directos e indirectos 

Lo anterior solo es evidencia del daño que generan los privilegios fiscales, cuando no son razonados bajo 
parámetros de justicia, ya que los estímulos fiscales constituyen mecanismos que utiliza el Estado para 
otorgar beneficios a ciertas personas o áreas de la actividad económica, que modifican o inciden en el 
contenido material de los elementos esenciales de las contribuciones, pues afectan directamente el sujeto, 
objeto, base, tasa o tarifa y época de pago 

En tal sentido un estímulo fiscal constituye el conjunto de recursos otorgados a los sujetos pasivos de la 
relación jurídico-tributaria con la finalidad de fomentar o erradicar una actividad de determinado sector o 
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región del país, por su parte el Servicio de Administración Tributaria entiende a los beneficios fiscales como 
aquellos apoyos gubernamentales que se destinan a promover el desarrollo de actividades y regiones 
específicas, a través de mecanismos tales como: devolución de impuestos de importación a los exportadores, 
franquicias, subsidios, disminución de tasas impositivas, exención parcial o total de impuestos determinados, 
aumento temporal de tasas de depreciación de activos, deducciones, etc 

Bajo dicha línea del pensamiento, se debe reconocer que un estímulo fiscal tiene tres características: 

1. La existencia de una hipótesis normativa a título de contribución a cargo del sujeto pasivo de la relación 
impositiva y que será el beneficiario del estímulo 

2. El correlativo Hecho imponible que delimite la situación especial del contribuyente, otorga el estímulo y que 
al configurarse dicha hipótesis normativa da origen al derecho del contribuyente para exigir el otorgamiento de 
dicho estímulo a su favor 

3. Un fin extrafiscal 

Dicho fin extrafiscal que justifique la permanencia del régimen especial, es de lo que carece la consolidación 
fiscal, toda vez, que es considerado más como un gasto fiscal, que un mecanismo que potencialicé cierto 
sector afectado o vulnerable del país, al contrario, beneficia a los grandes consorcios 

Argumentación 

El Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, reconoce que los privilegios fiscales no deben ser un capricho del 
legislador sino un juicio de razonabilidad que atiende a fines de naturaleza extrafiscal, y que opera en 
beneficio de los mexicanos. Bajo dicha línea del pensamiento, se considera pertinente dilucidar el concepto de 
Consolidación Fiscal, aclarando que no existe un concepto formal en ley, no obstante la doctrina ha dicho que 
la consolidación fiscal es aquella ficción jurídico fiscal, en la que un grupo de empresas con intereses 
económicos comunes es representado por una sola sociedad (controladora), donde dicho grupo debe tratarse 
bajo la premisa de ser una sola empresa para fines del impuesto sobre la renta, con independencia de las 
personalidades jurídicas diferentes que tiene cada sociedad perteneciente al grupo 

En tal sentido, el Tercer Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Sexto Distrito, entiende a la 
consolidación fiscal de la siguiente manera: 

Registro número 181590 

Tesis aislada 

Materia(s): Administrativa 

Consolidación fiscal. Ventajas que representa ese régimen de tributación opcional (legislación vigente en 
1993).La consolidación fiscal permite integrar las utilidades o pérdidas fiscales de las diversas empresas que 
conforman el grupo y determinar el impuesto sobre la renta en torno a esa base, por ende, se logra que las 
pérdidas que se tengan en algunas empresas del grupo se amorticen de inmediato contra las utilidades de 
otras empresas integrantes del propio grupo. Bajo este esquema de tributación, una empresa no tiene que 
esperar a que en lo individual genere utilidades para saldar sus pérdidas sufridas en años anteriores, situación 
que puede generar beneficios financieros adicionales; en el supuesto de que tenga pérdida consolidada, ésta 
se podrá compensar contra la utilidad consolidada de ejercicios futuros; además, la consolidación tiene como 
ventaja, la centralización de la tesorería del grupo para llevar a cabo el pago de los impuestos, en virtud de 
que la parte del interés minoritario de las controladas se entera directamente al fisco, y la parte consolidada 
fluye a la controladora. Si el pago provisional consolidado resulta inferior a los determinados en lo particular, la 
controladora tendrá flujos de efectivo adicionales debido a los recursos canalizados por sus controladas 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito 
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Luego entonces, la consolidación fiscal consta de dos elementos, la sociedad controladora que será la 
encargada de presentar la declaración y enterar los impuestos del grupo en consolidación y por otra parte las 
sociedades contraladas que deberán calcular y enterar el impuesto a la sociedad controladora, es decir, una 
entidad controladora es la que tiene inversiones permanentes en otras entidades llamadas subsidiarias o 
controladas que son aquellas entidades sobre las cuales la controladora ejerce control, directa o 
indirectamente 

Como obligaciones que impone la ley para poder consolidar encontramos de conformidad con el artículo 64 de 
la ley de ISR: 

• Ser residente en México para efectos fiscales 

• Poseer directa o indirectamente más del 50% de acciones con voto de sociedades controladas 

• Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con voto sean propiedad de personas morales 

• Si se opta por este régimen se tiene la obligación de Consolidación por 5 ejercicios 

Por otro lado, el concepto de ISR diferido se debe estudiar desde el punto de vista contable y fiscal, de 
conformidad con la Norma de Información Financiera (NIF d-4) podemos decir que el ISR diferido contable es 
el impuesto a cargo o a favor de la entidad, atribuible a la utilidad del periodo que surge de las diferencias 
temporales, las pérdidas fiscales y los créditos fiscales. Este impuesto se devenga en un periodo contable 
(periodo en que se reconoce) y se realiza en otro, lo cual ocurre cuando se revierten las diferencias 
temporales, se amortizan las pérdidas fiscales o se utilizan los créditos fiscales; las diferencias temporales 
debemos entenderlas como las diferencias entre el criterio contable y fiscal que con el transcurso del tiempo 
se concilian y dan origen a los impuestos diferidos 

Ahora bien de conformidad con la ley del ISR, el impuesto sobre la renta que se hubiera diferido con motivo de 
la consolidación fiscal se enterará, ante las oficinas autorizadas, cuando se enajenen acciones de una 
sociedad controlada a personas ajenas al grupo, varíe la participación accionaria en una sociedad controlada, 
se desincorpore una sociedad controlada o se desconsolide el grupo, en los términos de este Capítulo. 
Asimismo, en cada ejercicio fiscal, se deberá enterar ante las oficinas autorizadas, el impuesto diferido a que 
se refiere el artículo 70-A de la ley den cita. El ISR diferido se calculará sumando el impuesto determinado en 
cada una de las siguientes partidas: 

• Pérdidas Fiscales de las controladas y controladora 

• Pérdidas por enajenación de acciones 

• Comparación saldos del registro de la CUFIN Consolidado y CUFIN de la controladora y controladas 

• Dividendos contables (Art. 78 LISR) 

En suma, y toda vez, que ya se analizó el régimen previsto Capítulo IV de la ley de ISR, es decir la multicitada 
consolidación fiscal, resulta claro, que puede considerarse una práctica evasiva, pues las empresas que se 
encuentran bajo dicho supuesto, se aprovechan de las pérdidas fiscales, y aparentan no generar utilidades, 
con la intención de amortizar sus pérdidas sufridas en años anteriores, situación que beneficia únicamente a 
los grandes empresarios 

Ahora bien con la reforma del 2010 en materia de consolidación Fiscal, dicho régimen tuvo cambios 
sustanciales que lo fueron distorsionando gradualmente, hasta convertirlo en un régimen de simple 
diferimiento, la doctrina ha dicho que el cambio tiene que ver con la filosofía que justifica este régimen 
especial de tributación, así como los momentos y la manera en que se determina y paga el impuesto diferido, 
con la reforma la consolidación fiscal ya no se basa en el principio de neutralidad fiscal y, por ende, deja de 
ser un esquema de tributación diseñado para generar beneficios de manera permanente, pasando a ser un 
simple medio para favorecer el fortalecimiento de la capacidad operativa y financiera del grupo, durante un 
tiempo razonable que el ejecutivo y el legislador consideraron de cinco años. Dentro de las principales 
modificaciones del 2010 tenemos las siguientes: 
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• Momentos que detonan pago desde 2010 (art. 64 LISR) “El impuesto sobre la renta que se hubiera diferido 
con motivo de la consolidación fiscal se enterará, ante las oficinas autorizadas, cuando se enajenen acciones 
de una sociedad controlada a personas ajenas al grupo, varíe la participación accionaria en una sociedad 
controlada, se desincorpore una sociedad controlada o se desconsolide el grupo, en los términos de este 
Capítulo. Asimismo, en cada ejercicio fiscal, se deberá enterar ante las oficinas autorizadas, el impuesto 
diferido a que se refiere el artículo 70-A de esta Ley” 

• Se agrega nuevo momento para pago 

• Plazo máximo diferimiento 5 años 

• Pago parciales 

• Cálculo ISR “Diferido” 

• Distinto concepto contable 

• No implica declaraciones complementarias 

• Cálculos independientes de todas las controladas y la controladora 

• Mayor carga administrativa 

Verbigracia, es el caso del Plazo máximo de diferimiento a 5 años, y que de modo grafico se observa en la 
siguiente tabla, para hacer énfasis que en ningún momento constituye una práctica evasiva o de elusión fiscal 

Por otro lado, el Poder Judicial, entendiendo el mismo por la Suprema Corte y los Tribunales Colegiados de 
Circuito, prevén la consolidación fiscal de la siguiente manera: 

Registro número 179240 

Jurisprudencia 

Pérdidas fiscales generadas en ejercicios anteriores a la inclusión al régimen de consolidación fiscal. Sólo 
pueden restarse de las utilidades que genere la propia sociedad y no de las de otra u otras empresas del 
mismo grupo (legislación vigente hasta el 31 de diciembre de 1996).De los artículos 57-G, fracción VI, 55 y 57-
E de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigentes hasta el 31 de diciembre de 1996, se concluye quelas 
pérdidas fiscales sufridas por una sociedad en ejercicios anteriores al de su incorporación al régimen de 
consolidación, sólo pueden disminuirse de la utilidad fiscal que ésta obtenga y no de las que genere otra 
empresa del grupo, en virtud de que la intención del legislador al establecer este régimen de beneficio para 
quienes ejercieran la opción relativa y se autorizara por la autoridad administrativa fue la de que operara a 
partir de tal autorización, y a partir del ejercicio siguiente al en que se obtuviera ésta, previéndolo desde que 
se instituyó el régimen de consolidación en 1982, como concepto especial de consolidación de resta a las 
pérdidas de ejercicios anteriores al de inicio de consolidación, diferenciándolas así de las pérdidas ocurridas 
cuando ya se estuviere sujeto al mencionado régimen 

Contradicción de tesis 87/2004-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Octavo y 
Décimo Segundo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 28 de enero de 2005. Cinco votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: J. Fernando Mendoza Rodríguez 

Resulta elocuente el criterio jurisprudencial citado, al establecer, que las pérdidas fiscales que una empresa 
tenga pendientes de amortizar, y que sean previas a la incorporación del grupo consolidado, no podrán ser 
amortizadas por la controladora, ya que de lo contrario se prestaría a prácticas de evasión fiscal 

Por otro lado, las principales desventajas de este régimen son: 
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• Carga administrativa 

• Régimen de diferimiento de impuestos 

• Distorsiones por no consolidación en IETU 

Por lo anterior, es que muchas empresas en la actualidad están optando por abandonar un régimen que más 
que ayudar perjudica, situación completamente contraria a lo que establece la iniciativa objeto de estudio 

Fundamento legal 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Diputada Federal del Grupo Parlamentario de Nueva 
Alianza de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6o. 
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno 
de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se derogan diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Único: Se derogan los artículos 64 al 78 del Capítulo VI, Título II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta: 

Título II De las Personas Morales Disposiciones Generales 

Capítulo VI Del Régimen de Consolidación Fiscal 

Artículo 64. Se deroga 

Artículo 65. Se deroga 

Artículo 66. Se deroga 

Artículo 67. Se deroga 

Artículo 68. Se deroga 

Artículo 69. Se deroga 

Artículo 70. Se deroga 

Artículo 70-A. Se deroga 

Artículo 71. Se deroga 

Artículo 71-A. Se deroga 

Artículo 72. Se deroga 

Artículo 73. Se deroga 

Artículo 74. Se deroga 

Artículo 75. Se deroga 

Artículo 76. Se deroga 
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Artículo 77. Se deroga 

Artículo 78. Se deroga 

Artículo Transitorio 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación 

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 3 de septiembre de 2013.— 
Diputada María Sanjuana Cerda Franco (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen 
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45) 10-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se adiciona el inciso i) a la fracción VI del artículo 95 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 
Presentada por la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 10 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO I) A LA FRACCIÓN 
VI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha, la senadora Mariana Gómez del 
Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el inciso i) a la fracción VI del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 5 de septiembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.» 

«Ciudadanos Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del honorable Congreso de la 
Unión en la LXII Legislatura. 

La que suscribe, Mariana Gómez del Campo Gurza, senadora de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en los artículos 8, numeral 1, fracción I, 164, numeral 1, 169 y 172 del 
Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta soberanía, la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona el inciso i) a la fracción VI del artículo 95 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta: al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con James Midgley el desarrollo social es “un proceso de promoción del bienestar de las 
personas en conjunción con un proceso dinámico de desarrollo económico” 

El desarrollo social es un proceso que, en el transcurso del tiempo, conduce al mejoramiento de las 
condiciones de vida de toda la población en diferentes ámbitos: salud, educación, nutrición, vivienda, 
vulnerabilidad, seguridad social, empleo, salarios, principalmente. Implica también la reducción de la pobreza 
y la desigualdad en el ingreso. En este proceso, es decisivo el papel del Estado como promotor y coordinador 
del mismo, con la activa participación de actores sociales, públicos y privados. 

Para algunos autores, el desarrollo social debe conducir a igualar las condiciones de bienestar prevalecientes 
en las sociedades industrializadas. Si bien actualmente se acepta que el desarrollo social debe adecuarse a 
las condiciones económicas y sociales particulares de cada país, existen estándares internacionales que se 
consideran “metas sociales deseables”. 

La Organización de las Naciones Unidas y sus diferentes organismos asociados son el referente principal en 
esta materia. 
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Para Amartya Sen, “el desarrollo puede concebirse (...) como un proceso de expansión de las libertades 
reales de que disfrutan los individuos” Esta interpretación del desarrollo, ha llevado a otorgar una importancia 
fundamental al concepto de desarrollo humano, como un proceso paralelo y complementario al desarrollo 
social. El desarrollo humano“se refiere a la creación de un entorno en el que las personas pueden desplegar 
su pleno potencial y tener una vida productiva y creativa, de acuerdo a sus intereses y necesidades”. 

Por otro lado, el enfoque de los derechos humanos se ha constituido en un referente de las políticas sociales, 
en particular los derechos humanos de segunda generación que se definen como “los derechos económicos, 
sociales y culturales, debido a los cuales, el estado de derecho pasa a una etapa superior, es decir, a un 
estado social de derecho.” Entre los derechos sociales encontramos la seguridad social, el trabajo, la 
formación de sindicatos, la educación primaria y secundaria gratuita, un nivel de vida que garantice la salud, la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios. Como resultado 
de este enfoque, se encuentran las demandas que buscan que los derechos sociales se reconozcan en las 
legislaciones de los países, pero que además se establezcan mecanismos que garanticen su cumplimiento y 
su control. 

En México, la Constitución de 1917 incorporó un alto componente social, principalmente a través de los 
artículos 3, 4, 25 y 123 constitucionales. Posteriormente, diversas reformas han ampliado la protección social 
a nivel constitucional, tal es el caso de la inclusión de la obligatoriedad de la educación secundaria en el 
artículo tercero constitucional en 1992. Actualmente, la discusión se centra sobre la forma de garantizar el 
cumplimiento de dichos derechos. 

Las mediciones tradicionales de desarrollo consideran factores como el producto interno bruto (PIB), el PIB 
per cápita, el nivel de industrialización, entre otras. En el enfoque propuesto por Sen existen cinco tipos 
distintos de libertades: “1) las libertades políticas, 2) los servicios económicos, 3) las oportunidades sociales, 
4) las garantías de transparencia y 5) la seguridad protectora” Los factores considerados por las mediciones 
tradicionales son algunos de los medios para lograr estas libertades. 

Si bien el desarrollo social implica el mejoramiento de las condiciones de vida y de bienestar de toda la 
población, la tendencia de las últimas décadas ha sido la focalización de los programas sociales y la 
restricción de las políticas sociales universales. Esta tendencia ha estado definida por criterios de eficiencia y 
de optimización de los recursos fiscales limitados. 

Este enfoque de políticas públicas ha implicado que la principal meta de los programas sociales seo la 
reducción de la pobreza, particularmente de la pobreza extrema. El mecanismo para lograr este objetivo ha 
sido el impulso del desarrollo humano a través de la ampliación de las capacidades y de las oportunidades de 
los individuos. Estos últimos dos conceptos, que son el referente mundial en las políticas sociales, son una 
contribución de Amartya Sen. 

Un tema de especial interés es el vínculo existente entre el desarrollo social y el desarrollo económico. 
Actualmente, existe un consenso de que el crecimiento económico es condición necesaria, pero no suficiente 
para alcanzar el desarrollo social. Las propuestas actuales en la materia recomiendan dar un mayor peso a la 
“calidad del crecimiento”, esto es, lograr que el crecimiento económico sea incluyente y contribuya al 
desarrollo social. 

Debido a que las dimensiones mencionadas del desarrollo social serán abordadas en las Fichas Técnicas de 
los Temas de la Agenda Social correspondientes elaboradas por el CESOP, con relación al tema de desarrollo 
social se analizarán variables e indicadores que permiten conocer y medir las características y el grado de 
desarrollo social a través de indicadores generales como el nivel de pobreza. 

En este tenor, una de las dimensiones fundamentales para el crecimiento y desarrollo humano sustentable es 
incentivar la cultura de las finanzas en la población pues por ejemplo la cultura del ahorro y las sanas y 
responsables finanzas personales resultan eje toral en el saneamiento de las finanzas públicas de los años 
venideros y es que según la encuesta de conocimiento y percepción del SAR 2013, de un total de 3 mil 221 
personas encuestadas, 66 por ciento no tiene el hábito de ahorrar y sólo 34 por ciento guarda una parte de 
sus ingresos para utilizarlos en un futuro. 

Con el propósito de que la cultura del ahorro se establezca desde temprana edad tratando de que parte del 
dinero que reciben los niños lo ahorren de manera que puedan disponer de él en cualquier momento y 
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sobretodo, que genere intereses; tanto los bancos como algunas cooperativas financieras, han creado las 
cuentas de ahorro infantil. 

Las instituciones bancarias por su parte han diseñado un producto de fácil manejo que ofrece rendimientos y 
liquidez inmediata. 

Las cuentas de ahorro infantil, se ofrecen en la mayoría de los bancos y van dirigidas al público menor de 18 
años. 

Su manejo es muy sencillo, sólo es cuestión de que el interesado (menor de edad), vaya al banco junto con 
alguno de sus padres o su tutor, para firmar el contrato respectivo, a su vez el banco le hará entrega de una 
tarjeta de débito paro que pueda realizar sus operaciones o movimientos. 

Para hacer retiros, movimientos en la sucursal o en establecimientos afiliados es necesario que el menor esté 
acompañado del padre o tutor. 

Es importante dar a conocer, de una manera sencilla, didáctica y divertida, los diferentes temas relacionados 
con el origen y la función del dinero, el ahorro y su importancia para la vida; así como las funciones que 
realiza un banco. 

Sin embargo es el caso de que en la actualidad existen muchas instituciones, fundaciones y empresas que se 
comienzan a dar a la tarea de generar conciencia en las y los mexicanos de esta importante tarea desde 
temprana edad y que no han podido progresar en su labor filantrópica por falta de incentivación y apoyo, bajo 
el falaz argumento de que la enseñanza de las finanzas no es una actividad de desarrollo social, por no están 
contemplada en ley. 

Este hecho motiva la presentación de esta iniciativa, cuyo propósito desde luego es establecer claramente en 
la ley la necesidad de educar a nuestro pueblo en la cultura del ahorro y es que así lo demuestran varios 
estudios y las cifras que el Sistema del Ahorro para el Retiro (SAR) y otros organismos públicos y privados 
arrojan al respecto. 

Por ejemplo, el documento “El futuro del retiro”, una nueva realidad, que reúne el resultado de encuestas 
realizadas en 15 países, revela en el caso de México, que una vez jubilados los trabajadores, viven un 
promedio de 17 años más, pero sus fondos para esa etapa, en caso de haberlos reunido, apenas cubrirán sus 
necesidades económicas durante nueve años. 

De acuerdo con esa investigación, nuestra prioridad es guardar dinero para cumplir metas de corto plazo, en 
lugar de fijar objetivos a varios años de distancia. 

Más aún, destaca, buena parte de la población (51 por ciento) está más dispuesta a ahorrar para irse de 
vacaciones que para hacer frente a la vejez (46 por ciento); dos de cada tres mexicanos no se preparan de 
manera adecuada para enfrentar la etapa de jubilación y uno de cada seis no hace nada para prever la 
cobertura de sus necesidades cuando sean adultos mayores. 

Y ante la pregunta de cómo se está preparando para enfrentar la vejez, 16 por ciento (uno de cada seis) 
respondió que no lo hace de ningún modo, y poco menos de la mitad (45 por ciento) declaró que no lo está 
haciendo adecuadamente. 

“Esto significa que seis de cada diez mexicanos en edad laboral no toman desde ahora medidas para hacer 
frente a los requerimientos de dinero que tendrán al retirarse”, subraya el análisis. 

Los resultados de la consulta entre las mil personas que requirió la elaboración del estudio revelan, además, 
que únicamente 44 por ciento de ellas son ahorradores regulares y entre quienes nunca han ahorrado para su 
retiro casi la mitad (46 por ciento) culpa al alto costo de la vida diaria como obstáculo para hacerlo. 

De lo anterior que derive la necesidad de implementar mecanismos que impulsen y respalden a la iniciativa 
privada que coadyuva a combatir este terrible mal que aqueja a nuestra actual sociedad y que sin duda puede 
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verse mejorado si consideramos desde la legislación fiscal incentivos a instituciones u organismos que se 
dediquen a esta generosa labor que sin lugar a dudas se trata de una actividad de desarrollo social y que 
debe ser considerada de ese modo para poder tener acceso a los apoyos gubernamentales que permitan el 
crecimiento de esta actividad que sin lugar a dudas apertura horizontes para que nuestros niños y jóvenes 
puedan estar en posibilidad de tener un futuro estable y a su vez no represente una carga insostenible para el 
México del futuro. 

En mérito de lo antes expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa, con el 
siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el inciso i) a la fracción VI del artículo 95 de la Ley Impuesto sobre la 
Renta 

Único. Se reforma y adiciona el artículo decreto por el que se adiciona el inciso i) a la fracción vi del artículo 
95 del Impuesto Sobre la Renta, en los siguientes términos: 

Artículo 95. Para los efectos de esta ley, se consideran personas morales con fines no lucrativos, además de 
las señaladas en el artículo 102 de la misma, las siguientes: 

I. a V. ... 

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, así como las 
sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en los 
términos de esta Ley, que tengan como beneficiarios a personas, sectores, y regiones de escasos recursos; 
que realicen actividades para lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo a las comunidades 
indígenas y a los grupos vulnerables por edad, sexo o problemas de discapacidad, dedicadas a las siguientes 
actividades: 

a) a h). ... 

i) La educación financiera para niños y adolescentes; mediante la que se fomente la cultura del ahorro, 
el sano y responsable manejo y distribución de los recursos económicos y el bienestar financiero en 
general; 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas: 

1 James Midgley, Social Development: The Developmental Perspective in Social Welfare, Londres, Sage, 
1995, 8. 

2 Para Pedro Paz, el desarrollo es un proceso de cambio social deliberado que tiene como objetivo alcanzar 
los niveles de vida y oportunidades que presentan las sociedades industrializadas con elevados niveles de 
bienestar. En esta definición está implícito el papel del Estado como promotor de dichos cambios, Pedro Paz, 
“Desarrollo-subdesarrollo”, en Torcuato S. Di Tella Hugo Chumbita, Susana Gamba, Paz Fajardo, Diccionario 
Ciencias Sociales y Políticas, primera edición, editorial Ariel. Buen Aires, 2004,página 184. En este mismo 
sentido, Teresa Incháustegui define el desarrollo social como un proceso de cambio que conduce a que los 
países menos desarrollados adquieran los rasgos de los países industrializados. Teresa Incháustegui 
Romero, “Desarrollo Social”, en Laura Baca Olamendi et. al., Léxico de la política, Flacso, Conacyt, Fundación 
Heinrich Böll y FCE, México 2000, 172. 

3 Amartya Sen, Desarrollo y Libertad, editorial Planeta, México, 2000, 19. 
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4 Sedesol, Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006. Superación de la pobreza: una tarea contigo, 
15. 

5 Comisión Nacional de Derechos Humanos. En: http://www.cndh.org. mx/losdh/losdh.htm 

6 Sen, obra citada, 27. 

7 Santiago Levy, “Poverty alleviation in Mexico”, Documento de trabajo 679, mayo de 1991, Oficina Regional 
para América Latina y del Caribe del Banco Mundial. 

8 Sen se refiere a las oportunidades “que tienen algunas personas para conseguir lo que mínimamente les 
gustaría conseguir (incluida la falta de oportunidades tan elementales como la capacidad para escapar de una 
muerte prematura, de la morbilidad evitable o de la inanición involuntaria)”,así como a la “expansión de las 
capacidades de las personas para llevar el tipo de vida que valoran y que tienen razones para valorar.” Sen, 
obra citada, 33-34. 

9 Ver World Bank, The quality of growth,Washington, 2000 y Banco Mundial, La pobreza en México. Una 
evaluación de las condiciones, las tendencias y la estrategia del gobierno, 2004. 

(Citar como) Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, “Definición” en Desarrollo Social 
(Actualización: 16 de junio de 2006), en www.diputados.gob.mx/cesop/ 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
cuatro días del mes de septiembre del año dos mil trece.— Senadora Mariana Gómez del Campo 
Gurza(rúbrica).» 

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen. 
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46) 12-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por el Diputado David Pérez Tejada Padilla, (PVEM). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 12 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 176 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Quien suscribe, David Pérez Tejada Padilla, diputado integrante de la LXII Legislatura, perteneciente al Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta asamblea, la presente iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo y se adicionan dos párrafos a la fracción I del 
artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

Actualmente, el sistema de salud en México tiene deficiencias que imposibilitan la cobertura de demanda de 
atención hospitalaria y farmacéutica en las instituciones encargadas de proteger la salud, por lo que, en 
algunos casos, los hogares ponen en riesgo su patrimonio para salvaguardar la salud de alguno de sus 
familiares, cubriendo los gastos por enfermedades crónico-degenerativas, lo cual significa un severo golpe a 
la economía de los mexicanos, asumiendo el costo de hospitalización y medicamentos en instituciones 
privadas, sin que se les tome en cuenta el desembolso por los anteriores conceptos 

Creemos que es necesario que se deduzcan los pagos de los mismos, ya que los ciudadanos están haciendo 
un gran esfuerzo por mantener la salud de sus familias, que en estricto sentido tendría que ser el estado el 
que garantizara el derecho a la salud, ya que es un mandato constitucional, además de un marco contributivo 
justo, que posibilite al contribuyente hacer deducibles de impuestos, de acuerdo a su verdadera capacidad 
contributiva 

Exposición de Motivos 

Derivado de una inquietud ciudadana, preocupada por lo que se refiere a la deducción de impuestos de los 
gastos ejercidos por los tratamientos médicos y hospitalarios, así como los gastos ejercidos en la compra de 
medicamentos en farmacias o boticas; generados a causa de enfermedades crónico degenerativas, es que 
nos dimos a la tarea de realizar una propuesta de iniciativa, que en su primera etapa se orientaba únicamente, 
en incluir dentro de la Ley del Impuesto sobre la Renta, un segundo párrafo dentro de la fracción primera, del 
Artículo 176, donde se reconociera a este tipo de padecimientos, y las erogaciones que los contribuyentes 
hacen para solventar los gastos hospitalarios, tratamientos y la compra de medicamentos en farmacias o 
boticas para su deducibilidad, en los términos que comprende dicha Ley y su Reglamento; toda vez que las 
investigaciones realizadas y las retomadas del Instituto Nacional de Salud pública y de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), para fundamentar esta iniciativa, mostraron cifras 
alarmantes en lo que concierne al gasto privado en materia de atención a la salud, de este tipo de 
padecimientos a nivel nacional y mundial (gasto que en mayor medida, es absorbido por las propias familias, 
tanto en atención medica como en tratamientos y medicamentos que son comprados o adquiridos en 
farmacias y no son proporcionados por las instituciones públicas y privadas de salud que les prestan el 
servicio médico) 

Es a raíz de este primer acercamiento en el análisis del Artículo 176; y de encuentros llevados a cabo en 
momentos distintos, con servidores públicos de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecom), 
lo que derivó en el reconocimiento de los esfuerzos realizados por dicha dependencia, en los términos de la 
presente iniciativa, ya que el carácter de la misma comprende el reconocimiento de factores de vulnerabilidad 
e inequidad que afectan de forma directa al contribuyente; y de cuyo tratamiento, generará efectos positivos 
tanto en materia jurídica, como en el de la responsabilidad fiscal, social y familiar; toda vez que la propuesta, 
conlleva un marco de acción más amplio en materia de deducibilidad, que beneficia de forma directa al 
contribuyente 
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Es a razón de esto, que la presente exposición de motivos se define en dos grandes ejes temáticos, que 
inciden en las propuestas que más adelante se presentan. En primera instancia se aborda la problemática que 
representan las enfermedades crónico-degenerativas, y en un segundo momento se establecen los elementos 
que justifica el crear leyes más equitativas que hagan el sistema tributario mexicano más justo al ampliar los 
marcos para la deducibilidad de impuestos, que permitirán que el contribuyente y/o deudor alimentario, se 
solidarice con el gasto familiar beneficiando a los familiares que se enuncian en los términos de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta 

En referencia a lo que concierne a las enfermedades crónico-degenerativas, se debe decir que estos 
padecimientos, se han convertido en un problema de salud pública tanto a nivel mundial como dentro de 
nuestro país 

En México, las enfermedades crónico-degenerativas incluyen: obesidad, enfermedad cardiovascular y 
cerebrovascular, hipertensión arterial y diabetes mellitus; cáncer pulmonar, cáncer cérvico uterino, cáncer de 
mama y cáncer de próstata; úlcera gástrica y duodenal, virus de inmunodeficiencia humana /síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida, insuficiencia renal, várices, cirrosis hepática, trastornos oculares como el 
glaucoma o pérdida de la visión, así como los problemas articulares y de los tejidos blandos; depresión, 
trastornos de la personalidad, demencias e incluso caries y enfermedad parodontal 

Para atender toda esta variedad de enfermedades, el sistema mexicano de salud cuenta con dos sectores: el 
público y el privado. Dentro del sector público se encuentran las instituciones de seguridad social como el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE); Petróleos Mexicanos (Pemex); Secretaría de la Defensa (Sedena); Secretaría de Marina 
(Semar) entre otros. Además de las instituciones y programas que atienden a la población sin seguridad social 
como la Secretaría de Salud (SSa); Servicios Estatales de Salud (Sesa); Programa IMSS-Oportunidades 
(IMSS-O); Seguro Popular de Salud (SPS) 

El sector privado comprende a las compañías aseguradoras y los prestadores de servicios que trabajan en 
consultorios, clínicas y hospitales privados, incluyendo a los prestadores de servicios de medicina alternativa 

A pesar de contar con diversas instituciones de salud, que en teoría deberían cubrir las necesidades y 
demandas de la población, la realidad es muy distinta ya que, algunas de esas instituciones no cubren 
completamente los gastos por enfermedades crónico-degenerativas (en materia de hospitalización, 
tratamientos farmacológicos y de rehabilitación), así como la amplia diversidad de enfermedades crónico-
degenerativas que existen 

Los costos que generan esas enfermedades son bastante elevados, y son sufragados en su mayoría por las 
familias de los pacientes, ya que no se cuenta con la infraestructura y los insumos materiales suficientes para 
cubrir en su totalidad esos gastos, poniendo en riesgo el patrimonio de las mismas, toda vez que tienen que 
adquirir diversos insumos principalmente medicamentos en farmacias y boticas que en muchos de los casos 
no son deducibles de impuestos 

Mucho se ha dicho de los avances en materia de salud, sin embargo, la aplicación de la política para 
universalizar ese derecho ha tenido muy ligeros avances debido a que, una de las características para cumplir 
con el derecho a la protección de la salud, es la accesibilidad que se tenga a los servicios de salud. Por lo que 
no solo se debería de considerar la accesibilidad sino la cobertura total de los gastos que se generan por 
todas las enfermedades que padecen los mexicanos, porque las familias aún continúan desembolsando 
buena parte de sus recursos o endeudándose, con el único objetivo de que algún familiar no pierda la vida por 
falta de atención médica y medicamentos que ayuden a paliar su enfermedad. Aunque se mencione que el 
sexenio anterior ha sido el de la cobertura universal en salud, la realidad es que las políticas públicas 
aplicadas no han sido las óptimas 

De acuerdo con estadísticas publicadas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE: 2011),1 el gasto en salud en México cada vez es mayor, lo que no necesariamente ha resuelto los 
problemas de infraestructura que tanto afectan al sector y que resulta en un costo que se traslada a los 
ciudadanos continuamente, afectando su economía 

Como se mencionó anteriormente, los costos que se generan por el concepto de atención de estas 
enfermedades son muy altos, y habría que dividirlos en los gastos ejercidos por las instituciones públicas de 
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salud; y los gastos privados que se derivan en los ejercidos por instituciones aseguradoras, así como por las 
propias familias 

De acuerdo con indicadores publicados por la OCDE (2011), el gasto en salud varía enormemente entre los 
países miembros de la organización, derivado de diversos factores, tanto sociales como de financiamiento y 
estructura organizacional. Estados Unidos de América (EU) sigue gastando más que el resto de los países 
miembros de la OCDE por un amplio margen. El gasto per cápita en salud en 2009 se elevó a 7 mil 960 
dólares, es decir, dos veces y medio el promedio de todos los países miembros. México, sin embargo, se 
encuentra por debajo de la media que es de 3 mil 233 dólares, con un gasto en salud de 918 dólares 

En cuanto al porcentaje con respecto al producto interno bruto (PIB) que se destina a gasto en salud, el 
promedio de los países miembros de la OCDE que fue de 9.6 por ciento, por lo que México sólo destina 6.4 
por ciento 

La publicación también muestra la distribución del gasto per cápita sobre la salud en los componentes público 
y privado, es decir; el financiamiento de la atención de salud. Existen muchas variantes, por ejemplo: Estados 
Unidos sigue desempeñando un papel dominante ya que el gasto per cápita antes mencionado en su mayor 
parte es gasto público, en cambio Suiza destina una gran proporción del financiamiento proveniente de 
fuentes privadas y su gasto público en salud es muy bajo 

En nuestro país, más de la mitad de ese gasto como proporción del PIB fue en servicios de salud privado, lo 
que demuestra que los mexicanos terminan pagando servicios de salud que el sector público tendría que 
cubrir por mandato constitucional 

En lo que respecta al gasto por medicamentos como proporción del PIB, es de 1.7 por ciento, y de esa cifra la 
mayor parte se carga a los hogares, contrastando con el promedio de países miembros en el que la cobertura 
por gastos en medicamentos es mas pública que privada 

En cuanto a cifras correspondientes a enfermedades crónico-degenerativas específicamente, el Instituto 
Nacional de Salud Pública, organismo descentralizado de la Secretaría de Salud; ha hecho estimaciones del 
costo por la atención de este tipo de padecimientos en nuestro país, en lo que concierne a enfermedades 
cardiovasculares, obesidad y diabetes mellitus principalmente; sin restarle importancia a las demás 
enfermedades crónico-degenerativas,2 concluyendo que, en México una importante proporción del gasto es 
cubierta por el sector privado (gasto ejercido por las familias, aseguradoras y organizaciones de la sociedad 
civil.) 

En 2006, los agentes de este sector destinaron 10 mil 794 millones de pesos al pago de servicios de salud 
relacionados con la atención de diabetes mellitus (DM) y enfermedades cardiovasculares (ECV). De este 
gasto, 95 por ciento provino del gasto de bolsillo de los hogares y el resto lo sufragaron las aseguradoras. En 
relación con el gasto entre grupos de enfermedades, 51.4 por ciento fue para DM 

Las ECV, concentraron 40.5 por ciento del gasto, y de éste, 92 por ciento se identificó como gasto relacionado 
con la atención de la hipertensión y el resto con otras enfermedades cardiovasculares, la proporción restante 
lo concentró en el manejo del sobrepeso y la obesidad 

En relación a los gastos ejercidos de acuerdo a Ávila Burgos (2009), la asistencia curativa ambulatoria y los 
medicamentos, representaron alrededor de 90 por ciento del gasto (40.1 por ciento atención curativa 
ambulatoria y 51.4 por ciento medicamentos), así mismo, dentro del ejercicio de esos gastos, 68.9 por ciento 
fue para el tratamiento de la diabetes mellitus, y el 31.1 por ciento para las enfermedades cardiovasculares 

El gasto en medicamentos por parte del sector privado, se comportó de la siguiente forma, en primer lugar con 
un 51.8 por ciento la hipertensión, 40.3 por ciento DM, y la proporción restante para la obesidad.3 

Del 95 por ciento del gasto realizado por las familias mexicanas, alrededor del 50 por ciento fue para 
productos médicos, y 37.8 por ciento para la asistencia curativa.4 

Tras haber argumentado cuál es la situación en nuestro país, y su relación con las enfermedades crónico-
degenerativas, así como los costos que representan tanto para el sector público, como para el privado la 
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atención de las mismas, cabe esgrimir algunos fundamentos jurídicos que justifican la creación de acciones 
especificas que se orienten a la atención de los problemas que se plantean en una nación como la nuestra, 
con el fin de hacer frente a la infinidad de retos que se presentan en materia de salud, y de las repercusiones 
que tienen dentro de los hogares por casos contingentes de este tipo, y que muchas veces afecta su 
patrimonio familiar y su calidad de vida 

La salud es un derecho humano que los estados deben de garantizar; según lo establecido por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en cuanto a disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad 

En nuestra Carta Magna, en su artículo cuarto, se establecen los principios de este derecho; así mismo dentro 
de la fracción I a la VIII de la Ley General de Salud, se establecen los elementos que debe garantizar el 
Estado mexicano en esta materia 

Dentro de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y su respectivo reglamento, se establecen los criterios en 
materia fiscal; relacionando los conceptos de deducibilidad, por erogaciones en servicios médicos y sus 
tratamientos, efectuados por el contribuyente bajo los principios que establece; sin embargo a pesar de que la 
ley contempla estas erogaciones, ha quedado dentro de la ambigüedad, los gastos ejercidos por el concepto 
de enfermedades crónico-degenerativas (esto en referencia a los gastos ejercidos por la compra de 
medicamentos en farmacias y boticas, gastos hospitalarios y de tratamientos médicos) , cuestión que nos 
lleva a defender el derecho de hacer deducibles estos gastos, toda vez que representan un desembolso que 
muchas veces es asumido de forma directa por el contribuyente, y en ejercicio de sus derechos tienen la 
facultad de justificar dentro de sus declaraciones fiscales 

Es así que, dentro del segundo eje de desarrollo de la presente exposición de motivos, y por lo anteriormente 
expuesto, que en la búsqueda de una legislación más equitativa, que otorgue los mismos derechos para todos 
los contribuyentes, se propone establecer de manera expresa que en todo caso las personas físicas podrán 
presentar declaración anual para efecto de las deducciones personales previstas en las fracciones I o II del 
artículo 176 de la ley. Esta posibilidad ya se establece actualmente en el artículo 238 del Reglamento, pero 
sólo para personas físicas asalariadas por lo que se propone generalizarla e incorporarla a la ley 

Asimismo, en segundo lugar, el reconocimiento de los gastos erogados por concepto de enfermedades 
crónico-degenerativas, permitirán que el contribuyente que se ve forzado a erogar recursos económicos por el 
tratamiento de estas enfermedades, pueda hacerlas deducibles de impuestos, toda vez que se reconocen 
como conceptos deducibles, los medicamentos que son adquiridos en farmacias o boticas, debidamente 
registradas 

En tercer lugar, se propone que las deducciones por gastos médicos, dentales y hospitalarios; así como los 
gastos hospitalarios, tratamientos y la adquisición de medicamentos en farmacias o boticas que sean 
originados por enfermedades crónico-degenerativas de los dependientes económicos (acreedores 
alimentarios), puedan deducirse por el contribuyente (deudor alimentario) en la parte en que excedan los 
ingresos de los dependientes económicos 

Lo anterior en virtud de que la actual condicionante de la fracción I del artículo 176 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, de deducir los gastos médicos, dentales y hospitalarios, erogados por el contribuyente en 
favor de su cónyuge, concubino, concubina y ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que éstos 
no hayan percibido en el año de calendario ingresos en cantidad igual o superior a un salario mínimo elevado 
al año, así como la incapacidad que tiene de hacer deducibles de impuestos los gastos por la adquisición de 
medicamentos en farmacias o boticas que sean originados por enfermedades crónicas y/o degenerativas 
constituyen una limitante que imposibilita la determinación del gravamen del contribuyente atendiendo a su 
verdadera capacidad contributiva 

Ello en razón de que en muchos casos, la obligación de proporcionar alimentos, concepto que según la 
legislación civil incluye los gastos necesarios para preservar la salud, requiere de erogaciones superiores a 
$22,750.45 pesos, cantidad equivalente al salario mínimo de la Zona Geográfica A, elevada al año; además 
de que los gastos erogados para atender padecimientos crónico-degenerativos, constituye un golpe terrible a 
la economía familiar, que incluso puede repercutir en la perdida de sus bienes materiales 

Consecuentemente, cualquier deudor alimentario que realice erogaciones a favor de alguno de sus 
acreedores alimentarios en una cantidad superior a la antes señalada, no puede deducir del impuesto a su 
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cargo, los gastos realizados por asistencia médica, dental u hospitalaria, ni los gastos erogados por la 
hospitalización tratamiento y la compra de medicamentos en farmacias o boticas para atender enfermedades 
crónico-degenerativas a favor de su cónyuge, concubino, concubina, ascendientes o descendientes en línea 
recta, por la sola razón de éstos obtuvieron en el ejercicio, ingresos iguales o superiores a $22,750.45 pesos, 
no obstante que dichos gatos impactaron negativamente el haber patrimonial del contribuyente que los pagó, 
así como que no fueron imputables a él sino que obedecieron a una fuerza mayor, como es la obligación de 
proporcionar alimentos 

Por lo tanto, con la reforma que se propone se lograría, por una parte, el reconocimiento a la obligación que 
tienen los integrantes de una familia de proporcionarse alimentos y cuyo incumplimiento se sanciona incluso 
penalmente, y por otra parte, que la persona física que destinó parte de los ingresos que obtuvo en el ejercicio 
fiscal a los gastos médicos, dentales u hospitalarios, hospitalización tratamiento y la compra de medicamentos 
en farmacias o boticas para atender enfermedades crónico-degenerativas de su cónyuge, concubino, 
concubina, ascendientes y descendientes en línea recta, determine el impuesto a su cargo de manera 
proporcional conforme a su verdadera capacidad contributiva y únicamente por el monto en que tales gastos 
excedan la totalidad de los ingresos percibidos por el deudor alimentario 

Por todo ello, sometemos a su consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo y se adicionan dos párrafos a la fracción I del artículo 176 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y se adicionan dos párrafos a la fracción I del artículo 176 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta: 

Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país, obligadas a presentar la declaración anual por los 
ingresos señalados en este Título, así como las que opten por presentarla, para calcular su impuesto anual, 
podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, 
las siguientes deducciones personales: 

I. .. 

Asimismo, se considerarán incluidos los gastos hospitalarios, tratamientos y la adquisición de medicamentos 
en farmacias o boticas, que sean originados por enfermedades crónicas y/o degenerativas, efectuados para 
las personas señaladas en el párrafo anterior, siempre que dichas personas no perciban durante el año de 
calendario ingresos en cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente elevado al año 

Cuando el cónyuge, la persona con quien viva en concubinato, o cualquiera de sus ascendientes o 
descendientes en línea recta, obtenga ingresos iguales o superiores al salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente elevado al año, el contribuyente sólo podrá deducir los honorarios médicos, 
dentales y gastos hospitalarios; así como los gastos hospitalarios, tratamientos y la adquisición de 
medicamentos en farmacias o boticas que sean originados por enfermedades crónicas y/o degenerativas que 
erogue por las personas antes señaladas, en la suma en que éstos excedan la totalidad de los ingresos 
percibidos por las citadas personas 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

Notas: 

1 Económico, O. p. (2011).Health at a Glance 2011. OECD Indicator 

2 Los dos estudios del Instituto Nacional de Salud Pública a los que se hace referencia en este documento, 
son: Arredondo, A. e. (2012). Costs, quality of care and financial consequences from Diabetes in México: 
Implications to the Health System and to Patients. Health Care Collection 
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Ávila Burgos, L., & Cahuana Hurtado, L. (2009). Cuentas en diabetes mellitus, enfermedades cardiovasculares 
y obesidad. México 2006. (Primera ed.). México, Distrito Federal, México: Instituto Nacional de Salud Pública 

Cabe hacer mención que en Ávila (2009), se argumenta que existe dentro del ámbito gubernamental pocos 
elementos que permitan establecer con exactitud, los costos que representa la atención y tratamiento de este 
tipo de padecimientos por tipo de agente (público o privado), bajo el entendido del que se hace mención; por 
lo cual se tuvieron que adoptar diversas metodologías como las utilizadas por la OMS y la OCDE; para hacer 
estimaciones en el caso mexicano 

3 Asimismo, se menciona que no se contó con elementos suficientes para establecer los gastos que realizan 
los hogares por el concepto de hospitalización, debido a que ninguna de las encuestas aplicadas a los 
hogares recopila información respecto a dichos padecimientos 

4 Hay que detallar que de las cifras obtenidas en el estudio de Ávila, se hace mención dos encuestas 
utilizadas para la generación de las cifras de gastos en salud (ENIGH y la ENSANUT), no se obtienen 
elementos para estimar los gastos en hospitalización, ejercidos por los hogares, lo que genera un sinnúmero 
de claroscuros en la determinación de los costos reales que asumen los hogares cuando uno de sus 
miembros se enferma con una Enfermedad No Transmisible como las que se enmarcan en este trabajo) 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de septiembre de 2013.— Diputado David Pérez Tejada 
Padilla.» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen 
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47) 12-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes de los 

Impuestos sobre la Renta, y Empresarial a Tasa Única. 
Presentada por el Diputado Carol Antonio Altamirano, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 12 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, Y EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta y la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única para abolir el Régimen de Consolidación Fiscal, a 
cargo del diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

En México la consolidación fiscal se remonta a un decreto publicado en 1973, mediante el cual se concedieron 
estímulos fiscales a las sociedades o unidades económicas que fomentaban el desarrollo industrial y turístico 
del país. El objetivo principal del decreto fue proteger a las empresas mexicanas para que incrementaran su 
productividad 

Bajo este objetivo, en 1982 se incorporó el régimen a la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se mantiene en la 
ley de 2002 

El 7 de diciembre de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, elDecreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones fiscales, en vigor a partir del 1 de enero de 2010, dentro de las 
que destacan reformas en materia de consolidación fiscal, cuyo objetivo primordial fue reducir el plazo de 
aprovechamiento de los beneficios fiscales de diez a cinco ejercicios fiscales 

La consolidación fiscal es un régimen de tributación en el que un grupo de empresas separadas legalmente, 
responden a un mismo interés común y determinan conjuntamente un solo resultado fiscal y, en 
consecuencia, pagan un solo impuesto 

La consolidación fiscal es una ficción, porque el grupo no existe como tal, al no tener personalidad jurídica 
propia, sino que únicamente existe para efectos fiscales 

Se trata a las empresas de un mismo grupo como una sola entidad económica, y a la controladora, como el 
sujeto pasivo del Impuesto sobre la Renta del grupo 

En lo fundamental, los beneficios que se obtiene bajo este régimen son diferimientos en el pago del impuesto 
atendiendo principalmente a la capacidad económica del grupo de consolidación 

Al efecto, el artículo 66 de la Ley del Impuesto sobre la Renta dispone que una sociedad controlada pasa a 
formar parte de una controladora cuando un porcentaje superior al cincuenta por ciento de sus acciones con 
derecho a voto es adquirido en propiedad por ésta, ya sea de manera directa, indirecta o de ambas formas 

Por otra parte, la Ley de Impuesto Empresarial a Tasa Única (LIETU), permite el acreditamiento del Impuesto 
sobre la Renta (ISR) pagado por las sociedades controladas dentro de la consolidación fiscal 

En el ámbito internacional, la consolidación fiscal se encuentra implementada exclusivamente en unos 
cuantos países con economías desarrolladas: Alemania, Australia, Estados Unidos de América, España, 
Francia, Italia, Japón, Países Bajos y el Reino Unido, con múltiples variantes, sin que exista un modelo único 
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de consolidación fiscal, pero tienen como claro propósito fomentar el desarrollo de una superestructura 
económica competitiva en el ámbito internacional 

No obstante, dicha política no resulta justificable en una economía emergente, como es la nuestra, toda vez 
que el Régimen de Consolidación Fiscal mexicano representa gastos fiscales del orden de los 12 mil 352 
millones de pesos en el ISR y 10 mil 218 millones de pesos en el IETU, solamente en el presente ejercicio 
fiscal, y lo único que hemos obtenido los mexicanos es fortalecer el desarrollo de monopolios y el 
enriquecimiento de unos cuantos empresarios que se benefician de los diferimientos en el pago del ISR 
empresarial, financiando sus operaciones con recursos económicos que deberían corresponder al erario para 
financiar el gasto público y los problemas sociales, y se ha convertido en un verdadero subsidio a los 
empresarios más ricos de México 

La propia Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) nos ha recomendado en su 
documentoGetting it right,una agenda estratégica para las reformas en México, (2012, pp. 76-77) “hacer una 
evaluación adicional de los costos y beneficios de sus numerosos regímenes especiales de tributación... 
Algunas de las debilidades del sistema de impuesto sobre la renta empresarial implican complejas cuestiones 
de planeación fiscal; ciertos cambios en las reglas pueden ayudar a evitar el abuso. Un ejemplo de este 
cambio, y de hecho una reforma planteada en el Pacto por México, se refiere a las limitaciones a la 
consolidación de pérdidas de empresas recién adquiridas que pueden usarse para compensar el gravamen de 
las utilidades dentro de grupos corporativos.” 

Por lo anterior, se propone derogar el Régimen de Consolidación Fiscal tanto en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta como en la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, se presenta ante esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se derogan los artículos 64 al 78, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 12 al 14, de la 
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única 

I. Se derogan los artículos 64 al 78 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículos 64 al 78. Se derogan 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014 

Segundo. El Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta establecerá las reglas para que las personas 
morales que hasta el Ejercicio Fiscal de 2013 hayan tributado en el Régimen de Consolidación Fiscal, migren 
al Régimen General de las Personas Morales, previsto en el Título Segundo de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en un plazo no mayor a tres años a partir de la entrada en vigor del presente decreto. Para tal efecto, 
dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo federal deberá publicar 
las adecuaciones al reglamento 

II. Se derogan los artículos 12 al 14 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, para quedar como 
sigue: 

Artículos 12 al 14. Se derogan 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014 

Segundo. Por lo que se refiere a los artículos 12 al 14, el jefe del Servicio de Administración Tributaria, dentro 
de los 60 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, deberá expedir resolución de facilidades 
administrativas para que las personas morales que tributan en el Régimen de Consolidación Fiscal puedan 
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migrar al Régimen General de las Personas Morales, en un plazo no mayor a tres años a partir de su entrada 
en vigor 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de 2013.— Diputado Carol Antonio Altamirano 
(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen 
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48) 18-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 176 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Presentada por el Diputado Federico José González Luna Bueno, (PVEM). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 18 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 176 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Federico 

José González Luna Bueno, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, para presentar 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 176 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El diputado Federico José González Luna Bueno: Con su permiso, señor presidente. Señoras y señores 

legisladores, la iniciativa que hoy someto a consideración de esta Cámara busca resolver una carencia de 
política pública en la enseñanza de idiomas en nuestro país, que afecta en mayor medida a niños y jóvenes 
de menores recursos privándolos de oportunidades para su desarrollo. Para ello planteamos la posibilidad de 
que los contribuyentes puedan deducir fiscalmente los pagos por cursos de idiomas. 

Lo que proponemos busca abatir la brecha que existe entre aquellos que tienen la posibilidad de tener una 
educación con idiomas distintos al español frente aquellos que simplemente hoy no la tienen por la falta de 
recursos o apoyos para poder realizarlo. 

Quiero poner sobre la mesa algunos datos y hechos que sustentan la importancia y sentido de esta iniciativa. 
En 2009, la Secretaría de Educación Pública refería que solo el 2 por ciento de la población mexicana tiene 
dominio del idioma inglés. Hecho que probablemente no hemos cambiado mucho para el 2013. 

En nuestro país solo el 16 por ciento de las escuelas públicas ofrecen clases de inglés y solo un par de horas 
por semana en promedio. Nueve estados de nuestro país carecen de programas de formación en inglés. 

El Programa Nacional de Inglés de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública refiere que 
abarca alrededor de 20 mil escuelas con 29 docentes y 4.5 millones de alumnos, lo que implica que 
únicamente el 13 por ciento del total de alumnos en escuelas públicas están comprendidos dentro del citado 
programa de educación de inglés. 

La educación particular atiende solo al 13 por ciento de los alumnos, de un universo que se conforma por 
alrededor de 34 millones de personas. Lo que en consecuencia implica que el beneficio de la deducibilidad 
está dirigido al 87 por ciento de los alumnos en escuelas públicas. Es decir, que estaríamos beneficiando a 
cerca de 29 millones de estudiantes. 

Quiero hacer énfasis en que esta iniciativa se encamina a apoyar la economía de la mayoría de las familias 
mexicanas. De ningún modo es un privilegio indebido, pues como decíamos, está encaminado a favorecer a la 
mayoría de los niños y jóvenes inscritos en escuelas públicas. 

Aclaro que no es una propuesta que favorezca a quienes tienen mayores recursos, ya que la población con 
mayor capacidad económica goza ya desde hace tres años de los beneficios de la deducibilidad de las 
colegiaturas escolares. 

Estoy cierto que los padres y madres de familia realizarán un gran esfuerzo para que sus hijos acudan a 
cursos de idiomas y más si tienen un beneficio fiscal que apoye su economía familiar. 

Asimismo esta propuesta se inserta dentro de una reforma fiscal integral, donde la política debe incentivar y 
apoyar a los contribuyentes para que no sea meramente recaudatoria, dirigiéndose a promover un área 
fundamental para el desarrollo de México, como es la educación. 
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Entrando en materia, concretamente proponemos la adición de una fracción IX al artículo 176 del impuesto 
sobre la renta, precepto legal que establece las deducciones personales a que tienen derecho las personas 
físicas, permitiendo que las familias mexicanas puedan deducir los gastos, o mejor dicho las inversiones que 
realicen en el aprendizaje de idiomas. 

El apoyo se dirige exclusivamente a personas físicas, al permitir la deducibilidad de los pagos que se destinen 
a los estudios de idiomas extranjeros que curse el propio contribuyente, su cónyuge o sus hijos menores de 
edad, siempre que se realicen en instituciones con reconocimiento oficial. 

Como ustedes bien saben, señores legisladores, el conocimiento y dominio de un idioma junto al español 
permite a las personas contar con mejores capacidades y herramientas para su desarrollo personal, educativo 
y profesional, en un mundo cada vez más competitivo que demanda el dominio de otros idiomas. Además el 
beneficio no solo es cultural, sino que también impulsará sustancialmente su bienestar económico. 

Estoy convencido de que la enseñanza de un idioma distinto al español debe de formar parte de la estructura 
del nuevo modelo educativo que debemos adoptar en México, aunado al aprendizaje de habilidades 
tecnológicas y de otras índoles. 

Señores y señores legisladores, los niños y jóvenes en México mayoritariamente no dominan idiomas distintos 
al español y las políticas públicas han resultado insuficientes para ello, dejando desprotegidos a la gran 
mayoría de nuestros niños y jóvenes, muchos de ellos pertenecientes a las clases medias. 

En consecuencia, esta iniciativa busca generar oportunidades más equitativas, en una sociedad marcada por 
la desigualdad, como es la nuestra. 

Por todo lo anterior, hago un respetuoso llamado a todos ustedes para que apoyemos la deducibilidad fiscal 
de los cursos de idiomas en nuestro país, que finalmente tiene un sentido justiciero y que brindará mejores 
oportunidades de desarrollo humano a millones de personas, de jóvenes y de niños que hoy carecen de ella. 
Es cuanto, señor presidente, muchas gracias. 

«Iniciativa que reforma el artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Federico 
José González Luna Bueno, del Grupo Parlamentario del PVEM 

El que suscribe, Federico José González Luna Bueno, diputado federal de la LXII Legislatura e integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los artículos 71, fracción II y 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta Honorable 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción IX al artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para establecer la deducibilidad 
de cursos de idiomas, de acuerdo a la siguiente 

Exposición de Motivos 

El objeto de la presente iniciativa consiste en establecer como beneficio para las personas físicas, la 
deducibilidad de los pagos que se destinen a los estudios de idiomas extranjeros que curse el propio 
contribuyente, su cónyuge o la persona con quien viva en concubinato o sus hijos menores de edad. 

Lo anterior, con el objeto de impulsar el conocimiento y dominio de un idioma distinto al español, permitiendo 
a las personas contar con mejores capacidades y herramientas para su desarrollo personal, educativo y 
profesional en un mundo donde la posesión de lenguas extranjeras implica un gran potencial de desarrollo 
humano, no sólo de carácter cultural sino que además puede impulsar el bienestar económico de las 
personas. 

En tal sentido, se propone otorgar el beneficio de la deducibilidad, con un claro fin extrafiscal de impulsar las 
inversiones que hagan los contribuyentes en la educación de un idioma extranjero, ya sea para sí, su cónyuge 
o bien sus hijos, siempre que sean menores de edad. 

Ahora bien, los límites que se proponen para esta propuesta son en el sentido de apoyar tanto al 
contribuyente como a su familia directa, especialmente a sus hijos, asimismo se exige que los cursos de 
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idiomas se tomen en territorio nacional, y que los pagos se realicen a instituciones educativas que tengan 
reconocimiento de validez oficial de estudios por parte de la Secretaría de Educación Pública a fin de asegurar 
que cuentan con el respaldo y certificación de la autoridad en materia de educación. 

Otro límite para gozar del beneficio de deducibilidad que se propone, es en el sentido de que sólo se podrá 
deducir hasta un monto anual por persona que no exceda de $20,000 (Veinte mil pesos 00/100 moneda 
nacional), ello en razón de que se trata de un monto razonable que atiende al pago promedio que se hace por 
un curso anual de un idioma extranjero (tal y como se referirá en párrafos subsecuentes). 

En tal tesitura, se propone la adición de una fracción novena al artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que es el precepto legal que establece las deducciones personales a que tienen derecho las personas 
físicas, la adición sería de acuerdo a lo siguiente: 

Artículo 176. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Los pagos destinados a los estudios de idiomas extranjeros que cursen el propio contribuyente, su 
cónyuge o la persona con quien viva en concubinato y sus hijos menores de edad, de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) Que las personas distintas al contribuyente no perciban durante el año de calendario ingresos en 
cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente elevado al año; 

b) Que los cursos se tomen en territorio nacional; 

c) Que los pagos se realicen a instituciones educativas que tengan autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios por la Secretaría de Educación Pública, y 

d) Hasta por un monto anual por persona que no exceda de $20,000 (Veinte mil pesos 00/100). 

... 

... 

... 

Una vez descrita sucintamente la propuesta, pasamos a justificar con mayor detalle la misma. 

1. El monolingüismo no contribuye al desarrollo y es contrario a una educación de calidad 

Partimos de la premisa de que el monolingüismo es un fenómeno que impide el desarrollo en México, al 

respecto la Maestra Beatriz Vera López de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) refiere que 
dentro de las limitaciones del monolingüismo, resulta una limitada visión del mundo y de la lengua que asume 
como estado basal la condición monolingüe. Por el contrario, el plurilingüismo debe encontrarse en la base de 
toda teoría del lenguaje humano... Como bien señala Vivian J. Cook, si el monolingüismo fuese la condición 
normal de la humanidad, los hablantes de segundas o más lenguas no serían más que notas al calce de la 
lingüística del monolingüismo. 

La misma académica de la UNAM refiere que el aprendizaje de lenguas extranjeras es un proceso de 
autodirección y autotransformación en el cual cobra forma una nueva persona social en posesión de una voz 
oral y escrita culturalmente inteligible y socialmente eficaz, en otras palabras es un proceso de socialización y 
de transformación positiva de las personas, ya que les permite básicamente estar mejor comunicados, de ahí 
la importancia de que haya una política pública que fomente la enseñanza de idiomas. 
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Se estima que una de las mejores políticas públicas, es aquella que incentiva una actividad de desarrollo 
humano, y en el caso particular, la posibilidad de deducir fiscalmente las inversiones (gastos) por cursos de 
idiomas extranjeros que hace un contribuyente ya sea en beneficio propio o de su familia, sería una excelente 
herramienta para potencializar una inversión educativa especializada en materia de enseñanza de lenguas 
extranjeras. 

En tal sentido, el tema que nos ocupa se inserta dentro de la política educativa, en la que se puede afirmar 
que no existe una planificación lingüística como tal en México; de acuerdo a lo que han sostenido la 
académica María del Rosario Reyes Cruz de la Universidad de Quintana Roo, en otras palabras no ha 
existido dentro de los planes gubernamentales una definición clara sobre el particular. 

Lo anterior, es sumamente grave, ya que al no existir una definición clara sobre la enseñanza de idiomas 
extranjeros dentro de la política educativa no existen bases reales y objetivas para que se logre los fines del 
artículo 3o. constitucional relativos a la “conciencia de solidaridad internacional, cultura universal y los ideales 
de fraternidad e igualdad de derechos, evitando los privilegios de razas, grupos o individuos”, donde para 
lograr tales cometidos debe haber un principio de lenguaje o discurso común entre los pueblos que genere un 
entendimiento, por lo que al estar desprovistos de tales herramientas de lenguaje será más difícil entender los 
contextos de otros países o culturas que tienen un idioma distinto. 

Igualmente, este proyecto legislativo se justifica dentro del marco del principio constitucional de garantía de la 
calidad educativa previsto en el precitado artículo 3º constitucional, ya que el Estado garantizará la calidad en 
la educación, con base en el mejoramiento constante y el máximo logro académico, de ahí que resulte 
necesario que la educación dote de potenciales que aseguren un desarrollo futuro, siendo un eje esencial la 
enseñanza de idiomas. 

Al respecto, en el Plan Nacional de Desarrollo de 2013-2018 bajo el rubro, “México con Educación de 
Calidad”,señala como línea de acción: Fomentar la adquisición de capacidades básicas, incluyendo el 
manejo de otros idiomas, para incorporarse a un mercado laboral competitivo a nivel global;en 

consecuencia, si ya existe una definición clara dentro del esquema básico de planeación del gobierno, se 
estima que una de los mejores instrumentos para concretar tal fin, es otorgar el beneficio de deducibilidad por 
los cursos de idiomas y que tal ayuda esté expresamente prevista en la ley fiscal. 

2. Antecedentes legislativos que impulsan la enseñanza de idiomas y la deducibilidad de colegiaturas 
escolares 

En el campo legislativo se han realizado propuestas sobre el particular, ya que durante la LX legislatura se 
presentó por el Diputado Óscar González Morán una reforma a la Ley General de Educación con el objeto de 
fomentar el conocimiento de la cultura universal y la solidaridad internacional a través del aprendizaje de 
lenguas extranjeras, ya que debemos señalar que la referida Ley no contempla dentro de sus fines expresos 
la enseñanza de idiomas. 

En el mismo tenor, durante la LXI legislatura, los diputados Lorena Corona Valdés, Juan Gerardo Flores 
Ramírez y el senador Javier Orozco Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
así como el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional presentaron un proyecto similar a fin de que la citada Ley General de Educación se incluya 
expresamente la formación en materia de habilidades informáticas e idiomas. 

Cabe referir, que el 15 de febrero de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se otorga un estímulo fiscal a las personas físicas en relación con los pagos por servicios educativos que 
tiene por objeto otorgar la deducibilidad de colegiaturas escolares bajo ciertos requisitos y condiciones. 

De lo anterior, se ha buscado que tal beneficio fiscal concedido por el Ejecutivo Federal, tenga mayor 
permanencia a fin de que esté previsto desde la Ley y no en un decreto administrativo, al respecto se han 
presentado diversas iniciativas sobre esta temática, mismas que se refieren a continuación: 

• Iniciativa que reforma los artículos 5 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y 176 de la del 
Impuesto sobre la Renta, presentada por el diputado Miguel Ángel Riquelme Solís a nombre propio y de 
diversos diputados del PRI el 15 de diciembre de 2009. 
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• Iniciativa que reforma el artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, promovida por la diputada 
Adriana Sarur Torre del PVEM, el 30 de septiembre de 2010. 

• Iniciativa que reforma el artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para que los pagos por concepto 
de colegiaturas sean deducibles al 100 por ciento, presentada por el diputado Jorge Humberto López Portillo 
Basave del PRI el 22 de febrero de 2011. 

De lo que precede, hay que distinguir que el presente proyecto legislativo busca una finalidad más específica 
y concreta que la deducibilidad de la educación escolar, sino un beneficio fiscal por la enseñanza de idiomas 
extranjeros, que es tópico distinto y específico, ya que si bien es cierto la educación prestada por particulares 
comúnmente comprende la enseñanza de idiomas, lo cierto es que sólo un pequeño porcentaje de la 
población tiene acceso a la educación privada. 

Al respecto, de acuerdo a las cifras del Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos correspondiente 
al ciclo escolar 2009-2010,refiere que la educación particular atiende sólo al 12.9 por ciento de los 
alumnos, de un universo que se conforma por 33.9 millones de personas equivalente al 31.5 por ciento de la 

población total del país, donde el 75.5 por ciento de la población escolar se ubica en la educación básica, que 
comprende la educación preescolar, primaria y secundaria. 

En consecuencia, el beneficio está dirigido a aquellas familias que si bien no pueden tener acceso a una 
educación privada, bien se podría generar un esfuerzo familiar para que los hijos acudan a cursos de idiomas, 
lo que complementaría la educación pública prestada por el Estado. 

Tal conclusión, se basa en el sentido de que si ya cerca del 13 por ciento de la población escolar acude a la 
educación privada gozando de la deducibilidad de las colegiaturas, reconociendo que uno de los principales 
incentivos para la inscripción en planteles educativos privados es el ofrecimiento de la enseñanza de idiomas, 
por lo que se puede colegir que aquellas familias que ya pagan una colegiatura, en principio no estarían 
interesadas en la deducibilidad por cursos de idiomas. 

Por tal motivo, el beneficio de deducibilidad propuesto en esta iniciativa tendría mayor atractivo y acceso para 
aquella población (87 por ciento) que cursa estudios en escuelas públicas, y se recalca, que es con el objeto 
de complementar la instrucción pública que reciben sus hijos. 

En tal tesitura, se busca que la ayuda fiscal propuesta tenga un efecto más generalizado para los mexicanos, 
y no sólo para aquellos sectores que tienen acceso a una educación escolar privada. 

Por otro lado, esta iniciativa guarda congruencia con la visión del Partido Verde Ecologista de México en el 
sentido de impulsar la educación en México en forma integral, ya que también se ha promovido la 
deducibilidad de los gastos por la realización de actividades deportivas a través de la iniciativa que adiciona la 
fracción IX al artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por el senador Francisco 
Agundis Arias del PVEM, del 4 de marzo de 2010. 

3. Apoyo a la economía familiar e inexistencia de impacto presupuestal 

Como bien sabemos, la educación es esencial para alcanzar los objetivos de desarrollo y progreso nacional, 
por lo que deben existir instrumentos eficaces y concretos que apoyen a las familias mexicanas en la inversión 
del ingreso que destinan para la educación de sus hijos. 

De tal manera, que si el propósito de esta iniciativa se logra, se podrá disminuir la inversión-gasto que cada 
familia realiza en cursos de idiomas al deducir dicho gasto del monto gravado por el impuesto sobre la renta, 
generando un excedente que se podrá utilizar en cualquier otro rubro de la economía familiar. 

Por otra parte, la presente propuesta no contempla la existencia de partidas presupuestales específicas para 
su cumplimiento, sino en todo caso una afectación mínima al ingreso tributario derivado de la deducibilidad de 
que se propone, por tanto no se afecta programa de gasto alguno previsto actualmente y será en claro 
beneficio para elevar la educación nacional, debiendo mencionar que la fiscalización del correcto uso del 
beneficio que se propone se puede realizar con la estructura administrativa existente, misma que verifica las 
otras deducciones permitidas en la ley. 
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4. Competitividad internacional, elevación del nivel de vida y recomendaciones internacionales 

Una de las principales habilidades del ser humano es la comunicación hablada, y la capacidad de 
comunicarse en un idioma distinto al español, ya que esto permite un mejor desempeño en un mundo donde 
el idioma común es el inglés y que a su vez al conjugarse con conocimientos informáticos dan como resultado 
un mayor flujo de información y comunicación. 

Por tanto, se reitera que impartir una educación de calidad implica aprender una lengua extranjera que 
permita integrarse a los eslabones de las cadenas económicas actuales, que cada vez tienen un componente 
internacional; inclusive la posesión o dominio de una lengua adicional es un requisito de entrada a empleos 
mejor pagados y con mayor proyección que requieren sin lugar a dudas de habilidades de comunicación en 
idiomas distintos al español. 

En nuestro país, las universidades públicas propiamente no requieren el manejo de un idioma distinto al 
español como requisito para ingresar a una licenciatura, sin embargo si es requerido para ingresar a un 
programa de posgrado, incluso algunos estudios requieren el dominio de al menos dos lenguas distintas al 
español, ello es entendible, en razón de que la investigación y la movilidad estudiantil de calidad requieren de 
tales habilidades lingüísticas. 

Al respecto de la importancia de la educación la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE) refiere lo siguiente: 

La educación desempeña un papel clave para proporcionar a las personas los conocimientos, las capacidades 
y las competencias necesarias para participar de manera efectiva en la sociedad y en la economía. Además, 
la educación puede mejorar la vida de la gente en áreas como la salud, la participación ciudadana, el interés 
político y la felicidad. Diversos estudios muestran que las personas con un buen nivel educativo viven más, 
participan más activamente en la política y en la comunidad en la que viven, cometen menos delitos y 
dependen menos de la asistencia social. 

Nivel educativo 

De manera más concreta, tener una buena educación mejora en gran medida la probabilidad de encontrar 
empleo y de ganar suficiente dinero. En general las personas con un alto nivel educativo resultan menos 
afectadas por las tendencias del desempleo, dado que sus logros educativos hacen su perfil profesional más 
atractivo. En los países de la OCDE el 83 por ciento de las personas con titulación universitaria tienen empleo, 
en comparación con el 56 por ciento de las personas que cuentan sólo con un diploma de educación 
secundaria. ... Los ingresos de por vida también aumentan con cada nivel educativo obtenido. 

En seguimiento, la OCDE refiere que entre los estudiantes existe un crecimiento en la popularidad de 
estudiar en el extranjero, sobre todo entre los estudiantes de Asia. En el año 2011, 4.3 millones de 

estudiantes universitarios se inscribieron fuera de su país de ciudadanía. Australia, el Reino Unido, Suiza, 
Nueva Zelanda y Austria tienen, en orden descendente, los mayores porcentajes de estudiantes 
internacionales entre sus matrículas universitarias, y para ello, debe entenderse que un requisito esencial 
es el manejo de idiomas,de ahí la capital importancia de esta iniciativa para apoyar a la educación. 

Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
emitió el 15 de octubre de 2003 la Recomendación sobre la promoción y el uso del plurilingüismo y el 

acceso universal al ciberespacio, donde en el numeral 3 del rubro “Elaboración de contenidos y sistemas 
plurilingües” se manifiesta lo siguiente: 

“3. Los Estados Miembros deberían formular políticas nacionales apropiadas acerca de la cuestión crucial de 
la supervivencia de las lenguas en el ciberespacio, a fin de promover la enseñanza de idiomas, incluidas 

las lenguas maternas, en el ciberespacio. Es preciso intensificar y ampliar el apoyo y la ayuda internacionales 
a los países en desarrollo para facilitar la creación de productos electrónicos sobre la enseñanza de idiomas a 
los que pueda accederse libre y gratuitamente, y para mejorar las aptitudes del capital humano en este 
ámbito.” 

Énfasis añadido 



7 
 

En suma, sobra señalar diversas recomendaciones, estudios e investigaciones que sustentan la importancia 
de contar con habilidades y capacidades en idiomas, donde de manera uniforme, llegan a la conclusión de 
que impacta directa y favorablemente en el desarrollo educativo de cada país. 

5. Situación actual 

En 2009, en el marco de la presentación del programa “ IMPÚLSATE”enfocado a la enseñanza de idiomas y 
computación, el Subsecretario de Educación Media Superior, Miguel Székely Pardo precisó que sólo 2 por 
ciento de la población mexicana tiene dominio del idioma inglés mientras que 38 por ciento de la 

población cuenta con la capacidad para utilizar la tecnología con fines productivos, igualmente refirió que: 
“México tiene personal docente insuficiente para masificar la enseñanza de idiomas y de uso de la tecnología, 
cuyo aprendizaje en el mercado privado tiene costos elevados de 15 mil pesos anuales por 500 horas de 
enseñanza”. 

En consecuencia, de acuerdo a las propias autoridades del Secretaría de Educación Pública sólo 2 por ciento 
de la población domina el idioma inglés, que es el de mayor uso, lo que refleja la raquítica situación sobre el 
tema y lo lejos que estamos de alcanzar los fines del plurilingüismo recomendados por estándares 
internacionales, y en consecuencia, dejamos de gozar los beneficios que implica el manejo de idiomas 
distintos al español. 

Como legislador, estoy convencido que si apoyamos la enseñanza de idiomas elevaremos no sólo la calidad 
cultural de los mexicanos, sino también agregaremos valor a la productividad de los servicios que vayan a 
prestar en el sector económico. 

La organización “ Education First” refiere que de un total de 54 países, México se ubica en el lugar 38, en el 
rubro de nivel bajo, y refiere la situación nacional de acuerdo a lo siguiente: 

El inglés en el Sistema Educativo 

En México, el 16 por ciento de las escuelas públicas ofrecen clases de inglés, en general dos horas por 
semana. Nueve estados carecen de programas de formación en inglés en los colegios públicos. Los padres 
que disponen de los medios suficientes matriculan a sus hijos en colegios privados. Existen dos tipos de 
escuelas privadas con cursos académicos en inglés: el colegio bilingüe, donde los niños empiezan a estudiar 
inglés con 3 años, primero a tiempo completo y después 2 o 3 horas al día en primaria y secundaria; y el 
colegio bicultural, donde los niños pasan el 50 por ciento de su tiempo aprendiendo inglés. Aproximadamente 
el 18,5 por ciento de los estudiantes de secundaria están en colegios privados, aunque las estadísticas 
relativas a estudiantes por tipo de escuela no han sido publicadas. 

Hasta hace 5 años, la mayoría de los casi 60.000 profesores de inglés en México eran certificados por la 
Universidad Nacional Autónoma de México. Hoy en día sin embargo, los profesores de inglés deben tener un 
certificado avalado mediante los exámenes Cambridge University ESOL, así como un certificado reconocido 
internacionalmente. 

Las universidades privadas de reputación en México requieren de los estudiantes que pasen el TOEFL u otra 
prueba normalizada de inglés. Las universidades públicas no requieren el inglés de los solicitantes. 

El inglés en el trabajo 

Estados Unidos es el mayor socio comercial de México y, como tal, la demanda de angloparlantes es grande 
en puestos directivos y compañías multinacionales. Sin embargo, los estudios muestran que solo el 2 por 
ciento de los adultos en México afirma tener un alto nivel de inglés. 

Existen más de 6 millones de compañías en México de las cuales el 99 por ciento de tamaño pequeño o 
mediano. Emplean al 79 por ciento de la población laboral. La formación de los empleados en dichas 
pequeñas empresas ya no es una prioridad, debido a la crisis económica. El 46 por ciento de los mexicanos 
no recibe ninguna formación en el trabajo, según un estudio realizado en el cuarto trimestre de 2010 por 
Randstad Work Monitor. Debido a la falta de formación en el lugar de trabajo, a la ausencia de planes de 
formación gubernamentales, al bajo nivel de inglés enseñado en los colegios públicos, y lo caras que resultan 
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las clases de inglés privadas, muy pocos profesionales en México disponen de acceso a una formación en 
inglés que les permita ser contratados por una compañía multinacional o ser ascendidos a un puesto directivo. 

Cultura y posturas frente al inglés 

El inglés goza de una imagen positiva en México y está siempre presente en pequeñas dosis en la vida 
cotidiana. Es muy común ver carteles publicitarios promocionando marcas con mensajes publicitarios en 
inglés, o encontrar escuelas y lugares recreativos desde cafés, hasta hoteles y tiendas de prestigio cuyos 
nombres son ingleses. Hasta para las películas, los mexicanos prefieren ver la versión original a su traducción 
en español. 

La proximidad geográfica entre México y Estados Unidos hace del segundo el destino turístico por excelencia 
para los turistas mexicanos. En 2009, más de 4 millones de mexicanos viajaron a Estados Unidos en calidad 
de turistas. Estados Unidos es además el destino por excelencia para emigrar. Aproximadamente el 30 por 
ciento de todos los inmigrantes legales que llegaron a Estados Unidos en 2009 venía de México. Aunque la 
inmigración hacia Estados Unidos debería lógicamente mejorar el nivel de inglés para los inmigrantes mismos, 
no se puede medir el impacto global en sus familias y amigos que se quedaron en casa, ni en la extensa 
población de inmigrantes que vuelve a México tras haber trabajado una temporada en Estados Unidos. 

Por otra parte, el Programa Nacional de Inglés en Educación Básicade la Secretaría de Educación 

Pública,refiere que abarca 19, 214 escuelas con 28,804 docentes y 4,592,963 de alumnos que se benefician 
del referido programa, datos que si se contrastan frente a un universo educativo total de 33.9 millones de 
personas, se puede concluir que únicamente el 13.27 por ciento del total de alumnos está comprendido dentro 
del citado Programa Nacional de Inglés en Educación Básica. 

Además, el referido programaha tenido diversos inconvenientes y problemas, al respecto la Maestra Griselda 
Murrieta Loyo de la Universidad de Quintana Roo, comenta: 

A nivel de educación básica, la SEP ha hecho varios intentos por integrar la enseñanza del inglés sin mucho 
éxito. Esto sin embargo, ha dependido mucho de cada estado. Hay estados en los que el programa ha sido 
más o menos exitoso y otros en los que casi ha sido contraproducente. Las razones del fracaso, en primera 
instancia son la pobre concepción que existe respecto del aprendizaje de una lengua extranjera como lo es el 
inglés en México. 

Lo anterior, está seguido de una razón de mucho peso, tal vez consecuencia de la primera, se refiere al bajo o 
pésimo salario que recibe un profesor que enseña inglés por hora en una escuela pública e incluso particular. 

Otros inconvenientes y eventualidades que refiere la citada académica sobre la enseñanza del idioma inglés 
son los siguientes: 

La Secretaría de Educación Pública ha desarrollado un proyecto que busca establecer en México un marco 
nacional de referencia para la evaluación y certificación de idiomas, orientado a elevar la calidad educativa en 
la materia, especialmente en el caso de la enseñanza del idioma inglés como lengua extranjera, denominado 
Certificación Nacional de Nivel de Idioma(CENNI), que tiene por objeto expedir un documento que permite 

referenciar de manera confiable y objetiva el nivel de conocimiento de un idioma determinado, tanto en lo 
general, como en lo posible, de manera específica en diversas habilidades lingüísticas, sin embargo los 
resultados aún no son contundentes, por lo que está propuesta legislativa tiene por objeto reforzar las 
acciones públicas en la materia. 

Otro dato más a tomar en consideración: De acuerdo a la Dirección General de Centros de Formación para el 
Trabajo de la Secretaría de Educación Pública existían 376 instituciones que contaban con el respectivo 
reconocimiento de estudios con validez oficial a febrero de 2009, lo que indica aproximadamente el número de 
escuelas de idiomas que pueden prestar el servicio y al que pueden tener acceso los ciudadanos, en caso de 
aprobarse ésta propuesta. 

Hasta aquí podemos advertir que los actuales programas y políticas públicas son insuficientes para atender la 
enseñanza de lenguas extranjeras, por lo que la presente propuesta legislativa tiene por objeto innovar en 
esta materia, y que no sea exclusivamente a través de la educación pública como se impulse la 



9 
 

enseñanza de idiomas sino también a través de la oferta de cursos por escuelas especializadas y que 
cuentan con el reconocimiento de la Secretaría de Educación, siendo deducible el costo de dichos 
cursos de idiomas. 

De lo que antecede, estimamos se justifica la emisión del siguiente 

Decreto por el que se adiciona una fracción IX al artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de conformidad a lo 
siguiente: 

Artículo 176. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Los pagos destinados a los estudios de idiomas extranjeros que cursen el propio contribuyente, su 
cónyuge o la persona con quien viva en concubinato y sus hijos menores de edad, de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) Que las personas distintas al contribuyente no perciban durante el año de calendario ingresos en 
cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente elevado al año; 

b) Que los cursos se tomen en territorio nacional; 

c) Que los pagos se realicen a instituciones educativas que tengan autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios por la Secretaría de Educación Pública, y 

d) Hasta por un monto anual por persona que no exceda de $20,000 (Veinte mil pesos 00/100). 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El monto previsto en el presente Decreto deberá actualizarse anualmente conforme al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor. 

Notas: 

1 Vera López, Beatriz, Problemas centrales del estudio de lenguas a nivel superior en Revista Estudios de 
Lingüística Aplicada, CELE-UNAM año 28, número 51, julio 2010, pp. 63-80 disponible en 
http://ela.cele.unam.mx/doctos/ela51/ELA51txt3.pdf 

2 Reyes Cruz, María del Rosario (Et. Al.), Políticas lingüísticas nacionales e internacionales sobre la 
enseñanza del inglés en escuelas primarias, en Revista pueblos y fronteras digital de la UNAM, Diciembre 
2011-Mayo 2011 disponible en http://www.pueblosyfronteras.unam.mx/a11n12/art_06.html 

3 Disponible en: http://pnd.gob.mx/ 
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4 La iniciativa se puede consultar en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, número 2239-VI, 
correspondiente al martes 24 de abril de 2007. 

5 El proyecto legislativo se puede consultar en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, número 
3064, viernes 30 de julio de 2010. 

6 El decreto sobre deducibilidad de colegiaturas se puede consultar en: 
http://www.hacienda.gob.mx/ApartadosHaciendaParaTodos/colegiaturas/index.html 

7 Se puede consultar en: http://www.snie.sep.gob.mx/princ_cifras/ Principales_cifras_2009-2010.pdf 

8 http://www.oecdbetterlifeindex.org/es/topics/education-es/ 

9 Panorama de la educación 2013. Indicadores de la OCDE disponible en http://www.oecd.org/edu/eag-2013-
sum-es.pdf 

10 La recomendación se puede consultar en http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=17717&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SEC TION=201.html 

11 Al respecto se puede consultar el COMUNICADO 226. LANZA LA SEP EL PROGRAMA IMPÚLSATE 
PARA LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS Y COMPUTACIÓN disponible en: http://www.sep.gob. 
mx/wb/sep1/bol2260909#.UgARCtJg9pA 

12 http://www.ef.com.mx/epi/ 

13 http://www.ef.com.mx/epi/south-america/mexico/#sthash.5PoT29ix.dpuf 

14 Los datos del programa se pueden consultar en http://basica. sep.gob.mx/pnieb/ 

15 Una mirada cualitativa al Programa de Inglés en Escuelas Primarias del Estado de Quintana Roo (PIEP) 
dentro del foro Primer encuentro de la Red de Investigadores en Lenguas Extranjeras, se puede consultar a la 
académica en el siguiente correo electrónico: grises@uqroo.mx 

16 http://www.cenni.sep.gob.mx/ 

17 http://www.cenni.sep.gob.mx/pdf/grafica_RVOE.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los cuatro días del mes septiembre de dos mil trece. — 
Diputado Federico José González Luna Bueno (rúbrica).» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, diputado González Luna. Túrnese a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 



1 
 

49) 19-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 40 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por el Diputado Ricardo Villarreal García, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 19 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

El que suscribe, diputado federal Ricardo Villarreal García integrante de la LXII Legislatura del Congreso de la 
Unión por el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de las facultades que me confieren los 
artículos 71 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 78 del 
reglamento de la Cámara de Diputados, me permito someter a la consideración de esta Soberanía, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforma el artículo 40 de la ley del Impuesto Sobre la Renta 

Exposición de Motivos 

El turismo es uno de los sectores económicos más importantes y dinámicos en el mundo actual, tanto por su 
nivel de inversión, participación en el empleo, aportación de divisas, como por la contribución al desarrollo 
regional. Aporta alrededor del 11 por ciento de la producción mundial y genera uno de cada once empleos 

Agrega que los beneficios del turismo para la economía mexicana, no sólo se reflejan en ser una industria que 
genera empleos y detonador del desarrollo regional, sino que además es factor de difusión de atractivos 
culturales y naturales 

A nivel mundial, México ocupa el octavo sitio en captación de turistas internacionales y el décimo en captación 
de divisas. La promoción turística juega un papel importante para mantener y consolidar a México como una 
potencia mundial, al generar una mayor demanda para los destinos y atractivos del país 

Por otro lado, comenta que el título de Patrimonio Cultural de la Humanidad, es conferido por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), a sitios específicos del planeta 
(sean bosque, montaña, lago, cueva, desierto, edificación, complejo arquitectónico o ciudad ) que han sido 
nominados y confirmados para su inclusión en la lista mantenida por el Programa Patrimonio de la 
Humanidad, administrado por el Comité del Patrimonio de la Humanidad, integrado por 21 estados miembros 
que son elegidos por la Asamblea General de Estados Miembros, por un período determinado 

El objetivo del programa es catalogar, preservar y dar a conocer sitios de importancia cultural o natural 
excepcional para la herencia común de la humanidad. Bajo ciertas condiciones, los sitios mencionados 
pueden obtener financiación para su conservación del Fondo para la conservación del Patrimonio de la 
Humanidad 

Para ser incluido en la lista del Patrimonio de la Humanidad, un sitio debe tener un “valor universal 
excepcional” y debe satisfacer al menos uno de los siguientes criterios de selección: 

1. Representar una obra maestra del genio creativo humano 

2. Testimoniar un importante intercambio de valores humanos a lo largo de un periodo de tiempo o dentro de 
un área cultural del mundo, en el desarrollo de la arquitectura o tecnología, artes monumentales, urbanismo o 
diseño paisajístico 

3. Aportar un testimonio único o al menos excepcional de una tradición cultural o de una civilización existente 
o ya desaparecida 

4. Ofrecer un ejemplo eminente de un tipo de edificio, conjunto arquitectónico o tecnológico o paisaje, que 
ilustre una etapa significativa de la historia humana 
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5. Ser un ejemplo eminente de una tradición de asentamiento humano, utilización del mar o de la tierra, que 
sea representativa de una cultura (o culturas), o de la interacción humana con el medio ambiente 
especialmente cuando éste se vuelva vulnerable frente al impacto de cambios irreversibles 

6. Estar directa o tangiblemente asociado con eventos o tradiciones vivas, con ideas, o con creencias, con 
trabajos artísticos y literarios de destacada significación universal 

7. Contener fenómenos naturales superlativos o áreas de excepcional belleza natural e importancia estética 

8. Ser uno de los ejemplos representativos de importantes etapas de la historia de la tierra, incluyendo 
testimonios de la vida, procesos geológicos creadores de formas geológicas o características geomórficas o 
fisiográficas significativas 

9. Ser uno de los ejemplos eminentes de procesos ecológicos y biológicos en el curso de la evolución de los 
ecosistemas 

10. Contener los hábitats naturales más representativos y más importantes para la conservación de la 
biodiversidad, incluyendo aquellos que contienen especies amenazadas de destacado valor universal desde el 
punto de vista de la ciencia y el conservacionismo 

Así, la UNESCO ha reconocido 31 sitios en México bajo la declaratoria Patrimonio Cultural de la Humanidad, 
de los cuales, 10 ciudades mexicanas como son la Ciudad de México, Puebla de los Ángeles, Oaxaca, 
Zacatecas, Morelia, Querétaro, Guanajuato, Campeche, San Miguel de Allende y Tlacotalpan, se encuentran 
en la categoría de bienes culturales, debido entre otras cosas, a su valor histórico, arquitectónico y urbanístico 

Por ello, el diputado Villarreal García considera importante otorgar diversos estímulos fiscales a las personas 
físicas o morales que efectúen la inversión de los bienes nuevos de activo fijo y/o de las inversiones que 
efectúen en bienes inmuebles ubicados en estas ciudades denominadas patrimonio cultural de la humanidad 

Es imprescindible reconocer la importancia del turismo para la economía mexicana, ya que son indudables 
sus beneficios, pues no sólo se reflejan en ser una industria que genera empleos y es detonadora del 
desarrollo regional, sino que además es factor de difusión de atractivos culturales y naturales 

Por ello la necesidad de dotar de nuevos beneficios fiscales a los contribuyentes con la finalidad de incentivar 
la inversión y la difusión turística, así como la conservación y restauración de los inmuebles que se han 
catalogado como herencia común de la humanidad, considerando que éstos ostentan un valor universal 
excepcional; Por otra parte, la que dictamina considera conveniente recordar que la Convención para la 
Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de la UNESCO de 1972 surge tras la necesidad de 
identificar parte de los bienes inestimables e irremplazables de las naciones. La pérdida de cualquiera de 
dichos bienes representaría una perdida invaluable para la humanidad entera 

Después de la adopción de la Convención, la comunidad internacional comienza a hablar de “desarrollo 
sostenible”, puesto que la conservación del Patrimonio Natural y Cultural constituye una contribución 
trascendental al desarrollo del sitio y, por ende, de su entorno 

La Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO es un legado de monumentos y sitios de una gran riqueza 
natural y cultural que pertenece a toda la humanidad. Los Sitios inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial 
cumplen una función de hitos en el planeta, de símbolos de la toma de conciencia de los Estados y de los 
pueblos acerca del sentido de esos lugares y emblemas de su apego a la propiedad colectiva, así como de la 
transmisión de ese patrimonio a las generaciones futuras 

Es por ello que, al ser también los monumentos y los sitios lugares de desarrollo sostenible y de 
reconciliación, la UNESCO interviene activamente y coordina las acciones de sus socios administrando la 
Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural. Cabe señalar que México forma 
parte de dicha Convención desde el 23 de febrero de 1984 
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Actualmente, la Lista de Patrimonio Mundial cuenta con 936 sitios inscritos, de los cuales 725 son bienes 
culturales, 183 bienes naturales y 28 bienes mixtos, situados en 153 Estados Partes. A partir de marzo de 
2012, 189 Estados Partes han ratificado la Convención del Patrimonio Mundial 

En la actualidad, México cuenta con 31 Sitios inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial, de los cuales, 4 
bienes son naturales y 27 son bienes culturales 

Dentro de la clasificación de los bienes culturales, nuestro país cuenta con los siguientes: 

• Antigua ciudad maya de Calakmul, Campeche 

• Camino Real de Tierra Adentro, Ciudad de México-Santa Fe, Nuevo México 

• Campus Central de la ciudad universitaria de la Universidad Nacional Autónoma de México, Distrito Federal 

• Casa Estudio Luis Barragán, Distrito Federal 

• Centro histórico de la Ciudad de México y Xochimilco 

• Centro histórico de Morelia, Michoacán 

• Centro histórico de Oaxaca y Zona arqueológica de Monte Albán 

• Centro histórico de Puebla 

• Centro histórico de Zacatecas 

• Ciudad histórica de Guanajuato y Minas Adyacentes 

• Ciudad histórica Fortificada de Campeche 

• Ciudad prehispánica de Chichen Itzá, Yucatán 

• Ciudad prehispánica de El Tajín, Veracruz 

• Ciudad prehispánica de Teotihuacán, Estado de México 

• Ciudad prehispánica de Uxmal, Yucatán 

• Ciudad prehispánica y Parque Nacional de Palenque, Chiapas 

• Ciudad protectora de San Miguel y santuario de Jesús Nazareno de Atotonilco, Guanajuato 

• Cuevas prehistóricas de Yagul y Mitla en los valles centrales de Oaxaca 

• Hospicio Cabañas, Guadalajara, Jalisco 

• Misiones franciscanas de la Sierra Gorda de Querétaro 

• Paisaje del agave y las antiguas instalaciones industriales de Tequila, Jalisco 

• Pinturas Rupestres de la Sierra de San Francisco, Baja California Sur 

• Primeros conventos del siglo XVI en las faldas del Popocatépetl, Morelos y Puebla 
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• Zona arqueológica de Paquimé, Casas Grandes, Chihuahua 

• Zona de monumentos arqueológicos de Xochicalco, Morelos 

• Zona de monumentos históricos de Tlacotalpan, Veracruz 

• Zona de monumentos históricos de Querétaro 

De lo anterior, destaca que México es el país de América Latina con más reconocimientos en el listado y el 
sexto país a nivel mundial, sólo por detrás de Italia, España, China, Francia y Alemania. Asimismo, México es 
el tercer país con el mayor número de ciudades inscritas en la Lista del Patrimonio, con diez ciudades, tan 
sólo seis menos que Italia y cinco menos que España 

Es importante destacar que las ciudades mexicanas declaradas patrimonio mundial por la UNESCO 
constituyen un gran potencial en materia de turismo cultural de nuestro país. Las diez ciudades que se 
incluyen en la Lista de Patrimonio Mundial exponen una identidad propia muy claramente diferenciada de 
otros destinos en México y en el extranjero 

Por ello, es necesario aprovechar el potencial de estos sitios como foco de proyección urbana, social, turística, 
cultural, artística y económica, a través de la preservación, conservación, promoción y difusión de esos 
centros históricos, impulsando el desarrollo de programas y proyectos de inversión, así como acciones de 
interés para los inversionistas privados y sociedad en general 

En ese tenor, es necesario seguir trabajando en la realización de obras de mejoramiento del entorno urbano, 
iluminación y emplacamiento de monumentos, así como regeneración de la imagen urbana de los centros 
históricos de estas ciudades, coadyuvando a dinamizar la actividad cultural de los sitios; sin embargo, también 
es necesario reconocer que tanto el Estado como la sociedad civil deben trabajar conjuntando sus esfuerzos 
para incrementar las oportunidades de empleo y alcanzar el desarrollo económico de dichas zonas y de la 
población que se asienta alrededor, para alcanzar con más eficiencia los objetivos planteados 

Espacios e inmuebles a los nuevos usos, sin poner en riesgo la autenticidad del sitio 

El artículo 31 fracción IV, obligan indirectamente a que todo Estímulo Fiscal, deberá tener un fundamento 
extrafiscal que sustente dicho beneficio, ya que los estímulos fiscales constituyen mecanismos que utiliza el 
Estado para otorgar beneficios a ciertas personas o áreas de la actividad económica, que modifican o inciden 
en el contenido material de los elementos esenciales de las contribuciones, pues afectan directamente el 
sujeto, objeto, base, tasa o tarifa y época de pago 

En tal sentido un estímulo fiscal constituye el conjunto de recursos otorgados a los sujetos pasivos de la 
relación jurídico-tributaria con la finalidad de fomentar o erradicar una actividad de determinado sector o 
región del país, por su parte el Servicio de Administración Tributaria entiende a los beneficios fiscales como 
aquellos apoyos gubernamentales que se destinan a promover el desarrollo de actividades y regiones 
específicas, a través de mecanismos tales como: devolución de impuestos de importación a los exportadores, 
franquicias, subsidios, disminución de tasas impositivas, exención parcial o total de impuestos determinados, 
aumento temporal de tasas de depreciación de activos, etcétera 

Bajo dicha línea del pensamiento, se debe reconocer que un estimulo fiscal tiene tres características: 

1. La existencia de una hipótesis normativa a titulo de contribución a cargo del sujeto pasivo de la relación 
impositiva y que será el beneficiario del estímulo 

2. El correlativo hecho imponible que delimite la situación especial del contribuyente, otorga el estímulo y que 
al configurarse dicha hipótesis normativa da origen al derecho del contribuyente para exigir el otorgamiento de 
dicho estímulo a su favor 

3. Un fin extrafiscal 
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Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción I del artículo 40 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta 

Artículo Único. Se reformael artículo 40, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como 
sigue: 

Artículo 40.Los por cientos máximos autorizados, tratándose de activos fijos por tipo de bien son los 
siguientes: 

I. .. 

a) .. 

b) 100 por ciento en inmuebles ubicados dentro de las zonas de las ciudades inscritas en la Lista de 
Patrimonio Mundial que dé a conocer la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura y cuya inversión se realice específicamente en bienes inmuebles y en espacios físicos que 
contribuyan a la consolidación de la identidad, los valores y la diversidad cultural de las ciudades 

c) 5 por ciento en los demás casos 

Los contribuyentes a que se refiere inciso b) de la fracción, también podrán optar por aplicar lo dispuesto en la 
misma respecto de las construcciones nuevas, así como de las reparaciones y adaptaciones a los bienes 
inmuebles mencionados, que impliquen adiciones o mejoras al activo fijo, cuando aumenten la productividad, 
la vida útil o permitan darle al citado activo un uso diferente al que se le venía dando 

Se considerará que forma parte de las inversiones el valor de la adquisición de la construcción, excluyendo el 
valor del terreno, determinados conforme al avalúo que al efecto se practique en los términos del artículo 3 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación. En el caso de que el valor de adquisición del inmueble sea 
diferente al monto del avalúo, para determinar el valor que corresponda a la construcción y al terreno, se le 
aplicará la proporción que se obtenga conforme al avalúo 

II. a XIII. .. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

Dado en la sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, en México, Distrito Federal, a los 19 
días del mes de septiembre de dos mil trece.— Diputado Ricardo Villarreal García (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen 
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50) 24-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma los artículos 29 y 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por la Diputada Elizabeth Vargas Martín del Campo, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 24 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 29 Y 32 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

La suscrita, Elizabeth Vargas Martín del Campo, diputada del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional correspondiente a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento deja Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 29 capítulo II, 
correspondiente al tema de deducciones y se deroga la fracción XX del artículo 32 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta con base a la siguiente 

Exposición de Motivos 

La industria restaurantera en México es de gran importancia, representa el 1.4 por ciento del PIB nacional y el 
13 por ciento del PIB turístico, el crecimiento del sector fue de 3.7 por ciento en 2011 con ventas superiores a 
los 180 mil millones de pesos. 

Los estados con mayor aportación al PIB nacional a través del sector terciario fueron el Distrito Federal, 
seguido del estado de México, Nuevo León y Jalisco. 

Tan sólo el año 2010, la participación del sector creció 3.3 por ciento reales en 2011, sin embargo, éste podría 
lograr mejores condiciones para continuar con su crecimiento y evitar futuros problemas de estancamiento 
ante eventuales situaciones de crisis de consumo en el país por la variación de los precios de los productos. 

En materia de generación de empleos durante el segundo trimestre de 2012, el sector restaurantero absorbió 
el 11 por ciento del personal ocupado del sector terciario. Es decir, de un total de 30.2 millones de empleos 
que se generan en el sector terciario, 3.3 millones de empleos son absorbidos por los restaurantes del país. 

A finales de 2010, el sector de restaurantes generó 2.9 millones de empleos, lo que significa un crecimiento de 
más de 380 mil empleos adicionales en un periodo menor a dos años. 

Para dimensionar la importancia de la industria restaurantera en el país, es importante conocer que en 2010 el 
sector de servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas: 

• Contaba con 392 mil 242 unidades económicas (establecimientos) superior en más de 127.establecimientos 
respecto al año 2003. 

• Durante ese año, uno de cada diez establecimientos de preparación de alimentos y bebidas en el país 
correspondía al sector señalado. 

• Además, es el segundo sector del país que genera una mayor cantidad de empleos y, 

• 4 de cada 10 empleos en el sector turístico son aportados por restaurantes. 

Es notable la forma en que el sector restaurantero en nuestro país crece de manera constante a pesar de las 
condiciones económicas que pueden prevalecer en el país. 
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Es un sector importante en términos de aportación al PIS nacional y gran generador de empleos a lo largo de 
los últimos 10 años. 

Sin embargo, a lo largo de los últimos años han aparecido condiciones externas al sector que han mermado 
su crecimiento como la crisis económica de 2009, la tan conocida contingencia epidemiológica del virus A H1 
N1 y por supuesto, la entrada en vigor del Reglamento a la Ley General de Control del Tabaco. 

Para consolidar al sector restaurantero como uno de los pilares generadores de empleo e impulsores 
de la dinámica interna de la economía, se plantea incrementar la deducibilidad al 100 por ciento del 
consumo en restaurantes siempre que los pagos se realicen a través de tarjetas de crédito, débito o 
monederos electrónicos como lo establece la ley vigente y eliminar, para el caso del consumo en 
México, los límites de montos de deducibilidad que existen hoy en día. 

Según estudios de la Cámara Nacional de la Industria Restaurantera y Alimentos Condimentados (Canirac) 
actualmente el pago de consumos en restaurantes a través de tarjetas de crédito o débito representa el 33 por 
ciento, con lo que la deducibilidad estaría orientada a una parte proporcional de los ingresos total de la 
industria. La Canirac estima que con la medida fiscal, la demanda interna del sector se incrementará en más 
del 20 por ciento, generando una gran derrama económica del sector y para el país, más empleos. 

Entre las ventajas de otorgar mayores beneficios fiscales al sector, encontramos las siguientes: 

• Actualmente existe una fiscalización del sector demasiado estricta realizada a través de mecanismos de 
control por parte de las dependencias de gobierno que reduce de manera importante la evasión fiscal; 

• Se generarían ventas de restaurantes por más de 40 mil millones de pesos anuales, adicional a los ingresos 
actuales; 

• Se estima la generación de 240 mil nuevos empleos directos; 

• Una facturación de 16 mil millones de pesos que generaría un IVA por 2 mil 500 millones de pesos y un ISR 
por 4 mil 400 millones de pesos; 

• Más de 7 mil millones de pesos en compra a proveedores, lo que significaría dinamizar todo el clúster 
restaurantero. 

Es importante señalar que en países de Latinoamérica como Brasil y Argentina, en países europeos como 
Alemania, Holanda y Suiza, así como en Australia, el porcentaje de deducibilidad en restaurantes aplica al 100 
por ciento. Es decir, no se propone con la Iniciativa un tema fuera del contexto internacional. De hecho se 
armoniza con las mejores prácticas internacionales, se homologa el tratamiento fiscal que recibe ese sector en 
otras naciones atractivas del turismo. 

Por otro lado, es necesario enfatizar que la presente iniciativa, considera que de acuerdo con el Presupuesto 
de Gastos Fiscales para 2012 las deducciones del 12.5 por ciento del consumo en restaurantes representarán 
un gasto al erario público federal de 969 millones de pesos y de 1 mil 22 millones de pesos en 2013 según 
estimaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el balance de recaudación en el sector con la 
medida que se propone es de más de 1 mil 900 millones de pesos, generando un recaudación sólo por 
impuesto sobre la renta de mil 250 millones de pesos, lo que significaría un retorno de recursos a la 
federación por más de 800 millones de pesos para el Ejercicio Fiscal de 2013. 

La presente Iniciativa presenta diversas bondades. Por un lado, generaríamos una mayor dinámica al sector 
restaurantero en términos de ingresos, se potenciaría la generación de empleos, se facilitaría no sólo el 
proceso de deducción en el consumo sino su fiscalización por quedar condicionada a que el pago sólo se 
realice mediante tarjetas bancarias y finalmente, la federación obtendría una mayor recaudación que los 
efectos de gasto que pudiera causar su deducibilidad. 

Es momento de comprometemos como legisladores a realizar propuestas en beneficio de aquellos sectores 
generadores constantes de una dinámica económica interna y en beneficio de contar con leyes fiscales 
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acordes a los parámetros internacionales que ubiquen a México como un país de vanguardia y sólido en su 
política fiscal. Una política fiscal requiere armonizarse con la política de competitividad. 

Respecto a estimular que la población consuma sus alimentos en establecimientos formales, es importante 
mencionar que la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, señaló que “El 
riesgo de intoxicaciones alimentarías graves relacionado con los alimentos de venta callejera sigue siendo una 
amenaza en muchas partes del mundo, la contaminación microbiológica es uno de los problemas más serios”. 
De lo anterior, podemos deducir el riesgo a que se ven expuestos miles de mexicanos ante sus posibilidades 
de acceso al comercio de alimentos en el sector informal mayormente ajeno a inspecciones de la autoridad. 
No obstante, el Estado debe alinear el gran entramado de incentivos que favorezca entre las opciones del 
consumidor aquellos establecimientos formalmente establecidos, mediante persuasiones fiscales. Asimismo, 
debemos estimular al comercio a integrarse al ámbito formal. 

Si bien muchos consumidores le atribuyen importancia a la higiene cuando escogen su vendedor de alimentos 
en la calle, los consumidores con frecuencia no tienen conciencia de los riesgos para la salud que dichos 
alimentos conllevan. 

Los establecimientos formales son sujetos a controles sanitarios, ello se corresponde con las denominadas 
grasas trans y su impacto en la obesidad de la población. Lo anterior, se relaciona con la intención de la 
presente Iniciativa para indicar la valiosa aportación que implicaría en forma de un estímulo como el que se 
plantea, no se centra en favorecer a una industria específica o limitadamente, dado que impacta también en 
las políticas públicas sanitarias, como la Estrategia contra el Sobrepeso y la Obesidad, así como sus costos 
económicos y sociales. 

Respecto a la expansión del comercio informal, el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la 
Cámara de Diputados, señala que las causas de la economía informal es multifactorial, sin embargo, la 
finalidad de integrar al comercio informal al sector formal implicará además contribuir a la equidad en la 
aportación al gasto público. Dado que “Es conocida la desigualdad en la contribución al sistema tributario en 
México. Existe una base de trabajadores cautivos que pagan la mayor parte de los impuestos, pues de una 
población económicamente activa de casi 40 millones, menos de la mirad forma la base de contribuyentes”. 

Finalmente, cabe mencionar como otro elemento que exprese la importancia de vincular a la Población 
Económicamente Activa al comercio formal mediante estímulos fiscales, es la baja penetración de los 
sistemas de pensiones, por lo que integrar más trabajadores a estos esquemas de retiro mediante un empleo 
formal implicará mayores efectos a un retiro digno de su vida laboral. 

Como cláusula de prevención al abuso de esta medida, se plantea limitar hasta 1500 pesos diarios por 
beneficiario, además de que sea efectuado el pago mediante tarjetas bancarias que ya son sujetas a 
regulación suficiente. 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Primero. Se adiciona la fracción XII al artículo 29 de la ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 
como sigue: 

Artículo 29. ... 

I. a XI. ... 

XII. El 100 por ciento de los consumos en restaurantes. Para que proceda la deducción, el pago deberá 

hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos 
electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. Serán deducibles los consumos en 
restaurantes que reúnan los requisitos del segundo párrafo de la fracción V del artículo 32 de ésta ley. En 

ningún caso los consumos en bares serán deducibles. Tampoco serán deducibles los gastos en comedores 
que por su naturaleza no estén a disposición de todos los trabajadores de la empresa y aun cuando lo estén, 
éstos excedan de un monto equivalente a un salario mínimo general diario del área geográfica del 
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contribuyente por cada trabajador que haga uso de los mismos y por cada día en que se preste el servicio, 
adicionado con las cuotas de recuperación que pague el trabajador por este concepto. 

La deducibilidad del 100 por ciento no incluye los gastos relacionados con la prestación del servicio de 

comedor como son, el mantenimiento de laboratorios o especialistas que estudien la calidad e idoneidad de 
los alimentos servidos en los comedores a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción V y se deroga la fracción XX del artículo 32, para quedar como 
sigue: 

Artículo 32. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, serán deducibles al 100 por ciento por cada 
beneficiario, cuando los mismos se eroguen en territorio nacional, y hasta por un monto que no exceda de 
mil 500 pesos diarios por cada beneficiario cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente 

acompañe a la documentación que los ampare la relativa al hospedaje o transporte. Cuando a la 
documentación que ampare el gasto de alimentación el contribuyente únicamente acompañe la relativa al 
transporte, ladeducci6n a que se refiere este párrafo sólo procederá cuando el pago se efectúe mediante 
tarjeta de crédito de la persona que realiza el viaje. 

......... 

VI. a XIX. ... 

XX. Se deroga. 

XXI a XXVII. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente ejercicio fiscal de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Notas: 

1 Incluyen deducciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto Especial a Tasa Única. 

2 Sitio web de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. Alimentos de 
venta callejera. http://www.fao.org/fcit/food-processing/street-foods/es/ 

3 Íbid. 

4 Documento disponible en: 

http:www.romocion.salud.gob.mx/dgps/descargas1/programas/Acuerdo s por ciento20Original por ciento20con 
por ciento20creditos por ciento2015 por ciento20eb por ciento2010.pdf d 

5 Documento del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública. Economía Informal: Evolución reciente y 
perspectivas. http://www.diputados.gob.mx/cesop/doctos/Economia por ciento20informal.pdf 
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6 Sitio web del periódico La Jornada, jueves 9 de mayo de 2013. “Alrededor de 31 millones de mexicanos en 

edad de trabajar carecen de acceso a los sistemas de pensiones debido a que son trabajadores 
independientes o saltan, entran o salen de la informalidad, afirmó el presidente de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), Carlos Ramírez Fuentes. http://www.jornada.unam.mx/ 
2013/05/09/economia/034n1eco 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de 2013.— Diputada Elizabeth Vargas 
Martín del Campo (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que adiciona el artículo 221-B a la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por el Diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 24 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 221-B A LA LEY DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

El que suscribe, Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, diputado en la LXII Legislatura, en ejercicio de la facultad 
que otorga el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 6o., 
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 221-B a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, al tenor de lo siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Planteamiento 

La presente iniciativa tiene el objetivo de crear un estímulo fiscal en el Impuesto sobre la Renta para aquellos 
municipios de más de 300,000 habitantes a efectos de hacer atractiva la inversión en inmuebles ubicados en 
la zona urbana fundacional, con lo que se pretende lograr una reactivación de la vida social, cultural y 
económica de estas zonas urbanas, así como una densificación más óptima de las ciudades. 

Esta iniciativa pretende incluir un artículo al Capítulo II, Título VII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
mismo que lleva por título “De la Deducción Inmediata de Bienes Nuevos de Activo Fijo”. En la redacción 
actual de los artículos que componen el Capítulo señalado se contempla un incentivo que permite una 
deducción acelerada en inversiones que se realizan exclusivamente en las áreas metropolitanas del Distrito 
Federal, Guadalajara y Monterrey. La presente iniciativa pretende crear un estímulo complementario 
(alternativo en ciertos casos) que de cobertura a un número más significativo de municipios, pero que al 
mismo tiempo quedará acotado a las restricciones que permitan alcanzar los objetivos extrafiscales señalados 
en el párrafo anterior. 

Los tributos con fines extrafiscales, como lo indica el doctor Domínguez Crespo, son aquellos cuya regulación 
contiene elementos perceptiblemente vinculados, y técnicamente adecuados, con la consecución, 
necesariamente accesoria, de un fin constitucionalmente tutelado distinto a aquellos relacionados con la 
justicia tributaria. Así mismo, la doctrina internacional (Torrealba Navas, Rosembuj, Barros Carvalho, Palao 
Taboada, García Novoa entre otros) reconoce que es perfectamente posible y constitucionalmente válido que 
el legislador tributario otorgue importancia a otros valores o principios, respetando en todo caso los límites 
establecidos en la Constitución en relación a la justicia tributaria. 

Conforme a lo anterior, el empleo de los instrumentos tributarios, en este caso el impuesto sobre la renta, a 
efecto de incentivar ciertos comportamientos tutelados también por el texto constitucional, es perfectamente 
válido, incluso deseable, siempre y cuando se respeten los principios de justicia tributaria incluidos en nuestra 
Constitución. La iniciativa que se presenta ha sido cuidadosa de salvaguardar los principios de justicia 
tributaria constitucionales, a saber: generalidad, legalidad, proporcionalidad y equidad. 

La presente iniciativa no entra en conflicto con los principios tributarios antes señalados en tanto que es 
general, pues incluye a todos los contribuyentes que se ubiquen en los supuestos que se pretenden 
incentivar, sin personalizar o discriminar injustificadamente. También respeta la legalidad, pues se busca que 
sea en un texto legislativo en el que se ubiquen los elementos que constituyen el estímulo. La 
proporcionalidad y equidad se logran en tanto que se prevé un estímulo acorde con la realidad económica o 
capacidad económica de los contribuyentes al mismo tiempo que dispensa un trato igual entre iguales y 
desigual entre desiguales. En este caso, una desigualdad objetiva que se reconoce es la de aquellos 
inmuebles ubicados en municipios medios y medianos, con una población significativa, y que además se 
encuentren en las zonas céntricas o primero cuadros del municipio. 
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La tesis jurisprudencia 1ª./J.107/2011, que lleva por rubro fines fiscales y extrafiscales reconoce que las 

contribuciones siempre tienen un fin fiscal –la recaudación- y que adicionalmente pueden tener otros fines de 
índole extrafiscal, debiendo fundamentarse, entre otras, en las prescripciones del artículo 25 de la 
Constitución Política. En ese sentido, la iniciativa que ahora se presenta, que pretende incidir en la 
consecución de fines extrafiscales en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tiene claro apoyo constitucional, en 
particular en lo previsto en el artículo 25. 

En efecto, el último párrafo del artículo 25 constitucional señala que la ley alentará y protegerá la actividad 
económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector 
privado contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos que establece esta Constitución. Esta 
iniciativa pretende precisamente alentar y proteger la actividad económica de los particulares, al mismo tiempo 
que proveerá de condiciones para que el sector privado se desenvuelva y contribuya al desarrollo económico 
nacional. 

Los fines extrafiscales que se persiguen con esta medida son, en grado de importancia: 

1. Detonar la actividad social, cultural y económica en aquellas ciudades donde la zona central está siendo 
abandonada por las familias y comercios que tradicionalmente han dado vida a las poblaciones, elementos 
que se traducen en competitividad; 

2. Propiciar una densificación de las ciudades más adecuadas, donde el centro histórico de las mismas sea 
utilizado de forma óptima, con el menor número de inmuebles abandonados posible; 

3. Impulsar el mejor desarrollo de la industria turística en nuestro país, pues la inversión en inmuebles de los 
cascos históricos dará un mayor atractivo a nuestras ciudades, y; 

4. Promover la rehabilitación de monumentos históricos, incluso aquellos que aún no cuenten con el 
reconocimiento del INAH, pero que lo son por ministerio de ley conforme al artículo 36 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Los fines extrafiscales que aquí se señalan convergen y se alimentan mutuamente. 

II. Detonar la actividad económica, social y cultural en el centro de las ciudades 

Desde el momento en que exista un incentivo económico a construir o rehabilitar inmuebles dentro del centro 
histórico de las ciudades altamente pobladas de nuestro país, consistente en poder deducir en el mismo 
ejercicio fiscal el monto total de la inversión, el costo-beneficio de mantener predios ociosos se decantará 
hacia la inversión. La utilización de los inmuebles señalados daría vida económica, social y cultural a nuestros 
centros de población. 

Una ciudad dotada de un centro atractivo y dinámico constituye sin lugar a dudas un factor de atracción y 
posicionamiento a cada escala. Manuel Perlo y Juliette Bonnafé señalan las razones por las cuales se 
consideró importante invertir en el centro de la Ciudad de México: 1) La riqueza patrimonial de la zona y su 
pésimo estado; 2) el congestionamiento vehicular que obligó a la inversión en transporte público y, muy 
importante; 3) “El alarmante despoblamiento de la zona”. 

Esto último es muy importante, puesto que observamos atónitos, sin que las autoridades realicen suficientes 
acciones, como se da un paulatino movimiento de la vida social y cultural hacia centros comerciales que, a su 
vez, pierden relevancia cuando nuevos y más modernos centros comerciales periféricos se crean. 

Por esa circunstancia, como se ha destacado por especialistas, los centros pierden aceleradamente población 
residente. Los centros históricos “se vacían de sociedad” y eso ocurre parcialmente por la ausencia de 
políticas públicas o por “las políticas monumentalistas que tienden a privilegiar el denominado patrimonio 
físico, a poner como destino de la intervención el pasado y a disminuir el rico capital social existente, y las 
políticas desarrollistas que arrasan con el pasado, incrementan los precios del suelo y fortalecen la 
gentrificación ... En suma, con la pérdida de la centralidad los centros históricos se transforman en lugares o 
barrios históricos y dejan de ser lo que son, centros, porque se han periferizado”. 
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En la medida en que gobierno y particulares unan esfuerzos para el desarrollo económico de los centros de 
población, el crecimiento está garantizado. Se debe preservar el pasado, pero también revalorizar el presente 
de las ciudades y proyectar hacia un futuro. Los particulares tienen un interés natural en construir, desarrollar, 
aprovechar, hacer rendir los recursos económicos con los que cuentan. Un esfuerzo que puede hacer el 
Estado mexicano en reconocer ese esfuerzo real, cuantificable y a todas luces justo, es el de reconocer una 
deducción de inversiones en los inmuebles que aquí se señala en el mismo ejercicio fiscal en que son 
efectivamente realizadas. Con la deducibilidad inmediata de inversiones en inmuebles en los centros 
históricos, así como el reconocimiento de un mínimo de valor de adquisición a quien los enajena, a efectos de 
que el impuesto sobre la renta que genera no sea exorbitantes, se estará dando un sacrificio en la 
recaudación relevante, pero que sabemos será gratificado con el aumento exponencial de inversiones y, por 
ende, el mayor desarrollo económico de las ciudades. Todo lo anterior se traduce en elementos que propicien 
la competitividad de nuestras ciudades. La competitividad urbana “tiene que ver con la posibilidad de las 
ciudades de crear ambientes propicios para el desarrollo de competitividad de sus agentes económicos y 
sociales”. 

III. Adecuada densificación de las ciudades 

La realidad económica de los municipios altamente poblados nos obliga a reconocer que requieren políticas 
públicas que desalienten el creciente movimiento desde el centro a la periferia. Esa situación, que en otros 
tiempos era vista como muestra de progreso o crecimiento en las ciudades, actualmente se observa como un 
fenómeno que puede acarrear diversas consecuencias negativas a las ciudades. 

El crecimiento sin adecuada densificación provoca que los servicios (normalmente soportados por los 
gobiernos municipales) se vuelvan muy costoso e insuficientes, pues el alumbrado, la vigilancia, limpia, 
transporte, etc., pues al costo hay que agregar el aumento de los tiempos de traslado y aumento en niveles de 
contaminación. En el momento en que los nuevos asentamientos humanos se ubican alejados del núcleo 
urbano, principalmente por los bajos costos del suelo que ahí se tienen, se obliga a las autoridades 
municipales llevar hasta ese nuevo asentamiento los servicios urbanos elementales. Los nuevos 
asentamientos requieren también de escuelas, transporte público, servicio de limpia, policía preventiva, 
drenaje y agua potable, limpia y demás servicios públicos que el artículo 115 constitucional encomienda a los 
Municipios. “Tanto los costos de la construcción del equipamiento urbano como los de las obras de 
infraestructura se cargan al precio final de las viviendas, lo que encarece la producción de las viviendas”. 

Es de una lógica elemental reconocer que mientras más alejados se encuentren los nuevos asentamiento 
humanos, será más costoso y complejo brindar con eficiencia los servicios mencionados. Las ciudades que 
sufren el continuo abandono de los inmuebles ubicados en su zona central sufren además por la inseguridad, 
la insalubridad, la especulación, la pérdida de espacios públicos que surge con la existencia de lotes baldíos o 
edificios abandonados. Existe amplia literatura y estudios que avalan lo que aquí se señala. 

Ha sido una constante la necesidad de una adecuada densificación de nuestras ciudades. El Programa 
Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000 ya contenía una clara vocación de impulso a las ciudades media, 
mediante el programa de 100 ciudades. Entre las Líneas de Acción de este programa se señalaba 
expresamente “Promover en las 31 entidades federativas modificaciones legales para crear incentivos que 
fomenten la utilización de lotes baldíos en áreas urbanizadas para equipamiento urbano, vivienda o áreas 
verdes”. También se contemplaba la revitalización de los principales centros de actividad de las ciudades, 
señalando expresamente: “...se promoverá la participación de la iniciativa privada y de la comunidad en la 
identificación, promoción, construcción y operación de centros urbanos autofinanciables en los centros de las 
ciudades o en las zonas con gran actividad urbana”. 

Un desarrollador de vivienda expone lo siguiente: “La mayoría de los conjuntos habitacionales se ubica en la 
periferia. La razón es el costo de la tierra. Es más barata en la periferia. Si se tasa una vivienda entre 150 mil 
pesos y 230 mil pesos es imposible hacerlos cercanos al centro”. Ese es un problema serio, porque 
quisiéramos que estuviesen cerca, pero sale muy caro el suelo. La gente que no tiene dinero compra donde 
puede pagar y aunque gasta mucho en transporte, es su única forma de tener una vivienda. Es un problema 
porque estamos extendiendo la mancha urbana. Pero es un problema de tipo económico (...) Es evidente que 
lo mejor sería densificar las ciudades, pero económicamente no se puede. Entonces las cosas son como son”. 

Así pues, conforme al epígrafe anterior, nos sumamos a la idea de revalorizar “la ciudad construida”; es decir, 
aprovechar al máximo, redensificando en forma óptima, los espacios urbanos que ya son parte de la ciudad 
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histórica y que cuentan con infraestructuras, planeación y servicios, mismos que sólo habría que reajustar, 
más no iniciar. 

Un grupo de expertos urbanistas mexicanos sintetizan las ventajas de la ciudad compacta como sigue: 

a). Mejores servicios de transporte público. Es menos costosa la inversión en una cobertura fina de transporte 
público en un territorio compacto que en un área urbana extensa (número de rutas y número de usuarios 
transportados). A su vez un transporte público adecuado genera una dependencia menor al automóvil 
individual, la reducción del consumo de energía, menores emisiones tóxicas en el aire, (BREHENY, 1995), y 
una mayor accesibilidad metropolitana. Estos factores aumentan la calidad de vida. 

b). Mayor facilidad para la dotación de servicios públicos. Una metrópoli densa cuenta con los servicios 
básicos como agua y drenaje, alumbrado público, recolección de basura, etc., de manera más rentable y 
menos segregada que en un modelo expansivo en el cual se debe invertir en costosas infraestructuras para 
cubrir las necesidades básicas de todo el territorio, generalmente cuando ya los rezagos de las nuevas áreas 
urbanizadas son intolerables. 

c). Reuso de infraestructuras y mezcla socio-funcional. La necesaria integración funcional de la metrópoli, en 
contraste con el zoning que guió en parte los crecimientos periféricos y que mostró claramente sus fallas. Es 

más fácil conseguir cierta mezcla e interacción en un territorio más reducido que en grandes áreas urbanas 
kilométricas, además del costo urbano ya mencionado que representan áreas urbanas abandonadas. 

d). Sociabilidad y vitalidad urbana. El modelo de ciudad compacta, entendido como un espacio urbano que 
implica edificios verticales, es un entorno favorable para fortalecer o recrear cierta urbanidad e interacción 
social. A diferencia de la vivienda establecida a partir de casas individuales horizontales, generalmente en 
condominios cerrados, y de la cual se suele salir y entrar en automóvil individual sin ni siquiera pisar el 
espacio público entre la casa y el centro comercial, una ciudad densa favorece el tránsito de más población en 
el espacio público. Este fenómeno es considerado positivo, al generar cierta mezcla social y funcional en una 
calle accesible (López de Lucio, 2000). 

e). Ambiente favorable para los negocios. En esta era de crecimiento de los contactos virtuales y utilización de 
las telecomunicaciones, la importancia atribuida por los actores a la experiencia directa es cada vez mayor. 
Además de las sinergias de aglomeración, por ejemplo: concentración de oficinas en los Central Business 
Districts y preferencia para los encuentros de negocio “face to face” paralelamente a la creciente 
desmaterialización de las transacciones. (Ascher, 2001). 

f). Preservación de las áreas verdes. La densificación es también un instrumento que puede permitir una 
mayor protección de las áreas naturales metropolitanas. Es decir, se puede concebir, no como un modelo de 
desarrollo urbano, sino como un instrumento para reducir las invasiones periféricas en reservas naturales, al 
procurar crear una oferta de vivienda accesible y alternativa a los asentamientos irregulares. En este caso, la 
densificación se acompañaría de una política contundente de vivienda social. 

g). Ahorro del suelo agrícola. El modelo compacto de ciudad permite preservar las áreas agrícolas productivas 
alrededor de las metrópolis, lo cual presenta ventajas tanto desde un punto de vista productivo como 
paisajístico, cultural y social. El acelerado proceso de urbanización que se ha dado en todo el mundo ha 
venido configurando un conflicto campo-ciudad, caracterizado por el avance de las manchas urbanas con los 
estímulos de la presión demográfica y de la menor rentabilidad de un terreno en su explotación agrícola, 
ganadera, minera o forestal, en comparación con la que propician los fenómenos sociales al hacer posible -e 
incluso necesario- su aprovechamiento urbano. 

h). Gobernabilidad menos compleja. No podemos dejar de mencionar que la expansión espacial de las áreas 
metropolitanas implica la integración de nuevos municipios a la problemática de la metrópoli. Se incrementa 
entonces el número de actores institucionales involucrados, lo cual deja pensar que se complica la ya difícil 
coordinación de los actores metropolitanos en una gestión conjunta del territorio. En este sentido, el modelo 
compacto disminuye los costos de transacción y de coordinación entre actores institucionales. 

Por lo anterior, una óptima densificación de los centros urbanos es un importante objetivo de la medida que 
aquí se propone. La iniciativa propuesta tiene la ventaja especial de no limitarse a municipios o zonas 
declaradas como Zonas de Monumentos Históricos. Lejos de ser una tara o una desventaja para ciertos 
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municipios altamente poblados, el hecho de no ser Zonas de Monumentos Históricos o no contar con un alto 
número de inmuebles catalogados por el INAH es una garantía de mayor impacto de la propuesta que aquí se 
hace. En efecto, el hecho de que sólo sean unos cuantos los inmuebles catalogados en estos municipios 
permite a los particulares disponer más libremente de los inmuebles de su propiedad, con lo que en forma 
más sencilla se verán persuadidos para adquirir, renovar, construir o modificar inmuebles en el centro de la 
ciudad. Las restricciones que existen en zonas declaradas patrimonio de la humanidad o en zonas de 
monumentos históricos no existen en otros municipios que tienen enorme necesidad de ser debidamente 
densificados y de reactivar la vida económica y social de su centro histórico. 

IV. Impulso del turismo, industria sin chimeneas 

El desarrollo turístico de las ciudades también es consecuencia lógica de la reforma que aquí se propone, 
pues inmuebles rehabilitados que ya tienen un valor histórico intrínseco, destacan el carácter cultural, las 
expresiones populares y personalidad propia de cada región, lo que es un atractivo mayor dada la riqueza 
cultural de nuestro país. Este atractivo turístico no se circunscribe a ciertas poblaciones reconocidas a nivel 
mundial, como el reconocimiento que hace la UNESCO de ciudades patrimonio de la humanidad, sino que 
existen ciudades de indudable belleza que no se encuentran en esa lista y que de igualmente pueden 
potenciar el turismo en nuestro país. Ciudades de belleza indiscutible como Guadalajara, Monterrey, Toluca, 
San Luis Potosí, Querétaro, Tlaquepaque, Hermosillo, León, entre otras, pueden seguir desarrollando su 
potencial turístico con un mejor aprovechamiento de sus centros históricos, principalmente con el esfuerzo 
emprendedor de sus pobladores. 

No todo el turismo de nuestro país está relacionado con “sol y playa” ni tampoco se centra en el legado 
prehispánico. Existe también un importante segmento del turismo que es importante explotar y que tiene que 
ver con el turismo de congresos, el turismo de ferias y festivales, el turismo religioso, y otras variaciones que 
pueden explotarse en ciudades medias y grandes del país, sumando variedad y calidad a los ya existentes. 
Sin ser ciudades con muchos monumentos históricos, las ciudades media y grandes a las que va dirigida esta 
iniciativa cuentan con una riqueza cultural y social que es atractiva y que vale la pena conservarse. En las 
zonas centrales se dan expresiones que son parte de su patrimonio cultural y que son también atractivas a los 
visitantes. Ciertas tradiciones, fiestas, bailes públicos y demás situaciones que ocurren en un centro vivo y 
dinámico es digno de conocerse y explotarse en forma sustentable. 

Todo lo anterior se traduce en elementos que propicien la competitividad de nuestras ciudades. La 
competitividad urbana “tiene que ver con la posibilidad de las ciudades de crear ambientes propicios para el 
desarrollo de competitividad de sus agentes económicos y sociales” El crecimiento ordenado, el nivel de 
inversión, la falta de promoción de la economía local, entre otros elementos que se reforzarían, 
definitivamente inciden en la competitividad de las ciudades y en su percepción. 

“Si se quiere que un centro histórico sea lo que originalmente fue, lo que se conseguirá es congelarlo en el 
tiempo, pero si se sigue el camino de su historia –que son los espacios de mayor mutación dentro de la 
ciudad. Se deberán plantear políticas de transformación, desarrollo y sustentabilidad y no políticas de 
conservación y preservación”. 

El centro histórico es un espacio público no por sus partes (visión monumentalista) sino por el gran significado 
público y colectivo que tiene el todo. Es un espacio de todos, porque le otorga un sentido de identidad 
colectiva a la población, pero en un contexto de disputa del poder simbólico. Es un ámbito de encuentro donde 
la población disputa, socializa e intercambia. 

V. Protección de monumentos históricos céntricos 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) hace una importante labor al catalogar y registrar 
inmuebles de valor histórico. En cumplimiento a lo dispuesto los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el INAH realiza los estudios técnicos y registra 
aquellos inmuebles que deben ser preservados y protegidos. 

Consideramos que la propuesta que a aquí se hace coadyuvará los fines últimos de esa noble Institución, en 
el sentido de que los particulares, de motu propio, inviertan en la restauración, rehabilitación y, en última 
instancia obvia, la reutilización de estos importantes inmuebles que son parte de nuestra cultura. Si bien el 
INAH hace una labor muy destacable, como toda dependencia pública puede no tener los medios materiales 
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para hacer el registro total de los edificios y monumentos que deban catalogarse. Como suele ocurrir en 
muchas listas, no siempre están todos los que son, ni siempre son todos los que están. Por esa razón, en la 
posible circunstancia de que algún monumento digno de ser registrado no cuente en estos momentos con el 
reconocimiento del INAH, ello no deberá ser óbice para que los esfuerzos que hagan los contribuyentes de 
mejorarlos sea reconocido por el Estado mexicano, vía deducción inmediata de la inversión. 

VI. Pertinencia de la propuesta 

Estamos convencidos que desde el Congreso federal se pueden crear diversas normas que incidan en un 
crecimiento más ordenado de nuestras ciudades. En esa tesitura, esta iniciativa se inscribe como un 
incentivos más para propiciar que antes de que los desarrolladores urbanos, los ciudadanos y las empresas 
decidan alejarse de los núcleos de población por razones económicas, contemplen la posibilidad de construir 
o restaurar dentro de los centros históricos los inmuebles que sirvan a su desarrollo. Es una medida más, de 
muchas que se tienen que establecer, para propiciar el relanzamiento económico de centros históricos de 
aquellas ciudades donde se ha ido abandonando esa zona y que se amenaza con su deterioro. 

Esta iniciativa tiende complementar la que fue presentada recientemente por el diputado Ricardo Villarreal 
García, de mi propia bancada. En conjunto, dicha iniciativa, enfocada en el ámbito turístico y esta iniciativa 
enfocada en el impulso económico de las ciudades y su densificación, darían cobertura a un número 
importante de ciudades que actualmente no disfrutan de beneficio fiscal alguno y que por sus características 
tendrían enormes beneficios a la sociedad. 

La medida que se propone con esta iniciativa debe sumarse en ese cúmulo de políticas, legislaciones y 
demás planteamientos para lograr los fines que aquí se proponen. Esta iniciativa es pertinente, puesto que 
suma un esfuerzo más, desde el ámbito federal, con relativamente bajo coste, para lograr fines que persigue 
nuestro país. 

El 30 de marzo de este año se publicó en el Diario Oficial de la Federación un Decreto presidencial que, entre 
otras disposiciones fiscales, prevé un incentivo para las inversiones en el centro histórico (y zonas de 
importancia histórica) de distintos municipios del país. Dicho incentivo ha existido, con modificaciones desde 
la publicación del “decreto por el que se otorgan estímulos fiscales y facilidades administrativas para el 

rescate del centro histórico de la Ciudad de México”, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2001. En su 
actualidad, e incentivo regulado en los artículos 1.9 y 1.10 del decreto mencionado excluye a ciudades que 
presentan problemáticas especiales derivadas de la inadecuada densificación. Concretamente, los municipios 
que gozan del incentivo son: Ciudad de México, Mérida, Morelia, Ciudad y Puerto de Veracruz, Mazatlán, 
Oaxaca de Juárez y Puebla de Zaragoza. 

El incentivo presidencial, que pretendemos legislar en beneficio de un número más amplio de municipios, 
consiste en la deducción inmediata hasta el 100% de las inversiones que se efectúen en inmuebles ubicados 
en las zonas especiales de dichos municipios; en forma coloquial se refiere a los centros históricos de las 
ciudades mencionadas. Ciertamente ya existe en el artículo 220 de la Ley del Impuesto sobre la Renta un 
beneficio similar de deducción acelerada (74 por ciento anual), pero se refiere exclusivamente a la adquisición 
(y no rehabilitación) de inmuebles declarados monumentos arqueológicos por el INAH o en INBA, en la zonas 
metropolitanas ahí descritas. 

El único parámetro objetivo que podemos derivar del Decreto Presidencial es la declaratoria de Zonas de 
Monumentos Históricos. Es decir, la vocación del incentivo que existe es meramente de preservación del valor 
histórico. Con la propuesta que aquí se hace pretendemos incluir un elemento de enorme relevancia a la 
conformación de las ciudades mexicanas y que tienen que ver con la debida densificación y con el abandono 
de los centros de las ciudades como lugares de dinamismo económico, social y cultural. 

Solicité al Centro de Estudios de la Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados información sobre el gasto 
fiscal que ha significado el Estímulo para el rescate de las zonas de monumentos. El 15 de febrero de 2013 
recibí el oficio CEFP/IFO/230/2012, emitido por el C. Director General del CEFP, el licenciado Raúl Mejía 
González, su amable respuesta a mi solicitud de información. En el oficio señalado se señala que en la parte 
relativa al gasto fiscal por la deducción inmediata de las inversiones se estima que para el 2013 se estima 
será de 99.00 (noventa y nueve) millones de pesos, y que en años anteriores ha sido de 118.6 (ciento diez y 
ocho punto seis) millones para 2009, 163.4 (ciento sesenta y tres punto cuatro) millones para 2010, 154.4 
(ciento cincuenta y cuatro punto cuatro) millones para 2011 y 95.2 (noventa y cinco punto dos) millones para 
2012. Respecto al gasto fiscal que haya podido representar el incentivo consistente en considerar que el costo 
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de adquisición es de al menos 40 por ciento del precio del inmueble, no se cuenta con estimación por parte de 
la SHCP. 

La información que nos proporciona el CEFP es muy valiosa y no debemos perder de vista que, en estricto 
sentido, la deducción inmediata no es más que una posibilidad acelerada de hacer una deducción. Esto es, el 
“gasto fiscal”en realidad sólo es la acumulación en un solo ejercicio de lo que se haría en varios ejercicios; no 
hay por tanto un gasto fiscal superior a lo que normalmente ocurriría en varios ejercicios. También debe 
considerarse que el Decreto en vigor ya contempla un número importante de ciudades del País, con lo cual no 
debe esperarse un aumento desmedido del supuesto gasto fiscal. 

Los números que arroja la información del CEFP debe contrastarse con el beneficio que recibiríamos en 
términos económicos y con los esfuerzos que hacen otros niveles de gobierno. Concretamente, los 
aproximadamente 100 (cien) millones de pesos que se consideran en “gasto fiscal” federal para el 2013 puede 
ponderarse con el hecho de que en 2002, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal anunció un presupuesto de 
500 (quinientos) millones de pesos destinados a rehabilitar una parte del centro, presupuesto que fue 
destinada para invertirse en ese año y sólo en un núcleo pequeño de calles. También, entre 2001 y 2003 la 
Sociedad Centro Histórico en la Ciudad de México, con capital privado, invirtió ella sola casi 1,000 (mil) 
millones de pesos. Es evidente que el gasto fiscal federal es reducido si lo comparamos con los esfuerzos que 
hacen los gobiernos locales y aún menor si lo comparamos con la inversión privada. Un pequeño sacrificio en 
la recaudación federal (que, repito, en estricto sentido es sólo una aceleración de la deducción, pero no una 
nueva deducción), puede detonar enormes inversiones privadas y con ello lograr el objetivo que pretende esta 
medida. 

Los logros de esta medida pueden medirse en términos de inversión privada. De probarse que no ha existido 
el resultado que se espera podría eliminarse, con lo cual se verá satisfecha la idea de quienes consideran que 
una medida extrafiscal ha de ser temporal. Sin embargo, de ser exitosa y lograrse el impacto deseado, 
debería mantenerse, incluso ampliarse en sus objetivos. 

VI. Observaciones especiales del texto propuesto 

1. Se incorpora un artículo dentro del Capítulo II, del Título VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en virtud 
de que se trata de un estímulo fiscal relacionado con la deducción inmediata de activo fijo. 

2. El primer párrafo del artículo propuesto limita la posibilidad de hacer deducción inmediata de inversiones 
hechas en inmuebles ubicados en municipios con más de 300,000 (trescientos mil) habitantes y dentro de un 
radio de 2.5 kilómetros de la ubicación del Ayuntamiento. Este radio contempla en su totalidad la zona urbana 
que comprendía a las ciudades medias hasta entrado el siglo XX y es incluso mayor al perímetro que 
actualmente componen algunas zonas de monumentos que cuentan con incentivo. Este criterio, por tanto, 
considera la distancia, pero también el momento histórico de formación de las ciudades medias mexicana. 
Asegura que el área cubierta incluya al menos las llamadas manzanas fundacionales de los municipios; es 
decir, las calles de lo que puede considerarse el centro histórico del municipio. Además del centro histórico del 
municipio, el área puede comprender parcialmente algunos barrios históricos o zonas importantes para la 
identidad y la historia del municipio. En esto último, dada la diversidad de cada lugar, en este primer acto 
legislativo ha sido intencional no entrar a una polémica sobre el valor histórico de cada barrio; no descartamos 
que en un futuro, sea por Ley o por disposiciones del Ejecutivo, se incluyan más áreas de valor económico e 
histórico. 

3. La técnica legislativa de establecer kilómetros como parámetro objetivo respecto a uno de los elementos del 
tributo no es novedosa, sino que se aplica en distintas disposiciones fiscales. Por ejemplo, la deducción de 
gastos en restaurantes se permite cuando se realizan a una distancia de 50kms del domicilio fiscal del 
contribuyente, o la tasa del 11 por ciento de IVA para región fronteriza va acompañado de un parámetro de 20 
kilómetros que el legislador ha considerado. En este último caso, el Ejecutivo en su facultad reglamentaria ha 
especificado, incluso aumentado, el territorio donde se tiene que aplicar dicha tasa; en la propuesta que 
hacemos el Ejecutivo perfectamente podría dar mayor amplitud al área incluida o especificarla con ayuda de 
disposiciones generales que se apoyen en estudios de dependencias como el INAH o INEGI. 

4. La población mayor a 300,000 habitantes es un parámetro objetivo que distingue a municipios de una 
importancia económica y demográfica relevante, mismos que pueden compartir problemas de baja 
densificación y abandono social y económico de las zonas céntricas. 



8 
 

5. El párrafo primero se refiere exclusivamente al tratamiento de inversiones en inmuebles propios, mientras 
que el párrafo segundo se trata de una estimación o mínimo a considerar como valor de adquisición del 
inmueble a quien lo enajena, de esa forma no le resultaría tan gravosa dicha enajenación. Este segundo 
párrafo pretende reconocer que es común que por tratarse de construcciones antiguas, sus propietarios no 
siempre guardan información suficiente que demuestre el costo de adquisición, lo que resulta en un alto 
impuesto a pagar por los rendimientos de la enajenación; 

6. Por la vocación de detonar la economía que tiene esta iniciativa, es que se señala en el segundo párrafo 
del artículo propuesto que para disfrutar del estímulo el comprador deba efectuar una inversión mínima en un 
tiempo determinado. Así pues, el comprador, deberá considerar que el beneficio que pretende obtener el 
vendedor deberá acompañarse de una actuación inmediata de inversión, sin la cual él será responsable 
solidario. 

7. Gran parte de lo que se propone ya existe en el Decreto presidencial que antes hemos expuesto, 
simplemente se hacen algunas adecuaciones y, sobre todo, se amplía significativamente el espectro. 

Por todo lo anterior, nos permitimos someter a la consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona el artículo 221-B a la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue: 

Artículo 221-B 

Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tributen conforme a los títulos II o IV, Capítulo II, Sección 
I y Capítulo III, de esta Ley, consistente en la posibilidad de efectuar, en lugar de la deducción prevista en 
otras disposiciones, la deducción inmediata y hasta por el 100 por ciento de las inversiones que efectúen en 
bienes inmuebles ubicados en municipios con una población mayor de 300,000 habitantes y dentro de un 
perímetro de 2.5 kilómetros del domicilio del Ayuntamiento, siempre que éste último no sea modificado con 
posterioridad a la entrada en vigor de esta disposición y se ubique dentro del perímetro de fundación del 
municipio. Las inversiones que aquí se señalan incluyen construcciones nuevas, así como las reparaciones y 
adaptaciones a los bienes inmuebles mencionados. Los datos de población y distancias serán los que INEGI 
tenga reconocidos en estadísticas y mapas. 

Tratándose de la enajenación de los bienes inmuebles definidos en el párrafo anterior, el enajenante podrá 
considerar que el costo comprobado de adquisición actualizado del inmueble sea cuando menos el 
equivalente al 40% del monto de enajenación de que se trate. Los contribuyentes podrán optar por aplicar lo 
dispuesto en este párrafo siempre que sea comprobable que el adquirente efectúe, adicionalmente a la 
compra, una inversión mínima en el inmueble equivalente al monto de enajenación señalada, dentro de los 
dos años inmediatos siguientes a la fecha de enajenación. Para la aplicación de este estímulo el adquirente 
deberá aceptar en forma incondicional la responsabilidad solidaria de pago del impuesto sobre la renta que se 
haya dejado de pagar por el enajenante del inmueble, mismo que le será exigido en caso de no cumplir en 
tiempo y forma con la inversión exigida en el inmueble. Los montos y aceptación de responsabilidad solidaria 
deberán constar en la escritura pública donde conste la compraventa. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas: 

1 Se agradece al doctor César Augusto Domínguez Crespo haber permitido la consulta de su libro “Los Fines 
Extrafiscales de los Tributos”, en proceso de publicación, a efecto de tomar diversas referencias 
jurisprudenciales y doctrinales. 

2 [J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, Septiembre de 2011; Pág. 506. 
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3 Ver Perló Cohen, Manuel y Bonnafé, Juliette: <Análisis y evaluación de dos modelos para el financiamiento 
del centro histórico de la Ciudad de México>, en A.A.V.V.: Financiamiento de los centros históricos de 
América Latina y El Caribe, FLACSO, Quito, 2007. P. 116 

4 Perló Cohen, Manuel y Bonnafé, Juliette: <Análisis y evaluación ... op. cit. 121 

5 Carrión M. Fernando: <El centro histórico como objeto del deseo>, en A.A.V.V.: Regeneración y 
revitalización urbana en las Américas: hacia un Estado estable, FLACSO-WWICS-USAID, Quito, 2005. P. 42 

6 Cabrero Mendoza, Enrique: <Introducción>, en Cabrero Mendoza, Enrique (Coordinador): Competitividad de 
las ciudades en México: La nueva agenda urbana, Secretaría de Economía-CIDE, México, 2009. p. 11 

7 Coulomb, René; León, Pedro; Puebla, Claudia y; Castro, José:< Efectos de la promoción de vivienda de 
interés social en México, Tecnología y contrucción, Vol. 25-II, 2009. P. 40 

8 En el mismo sentido ver Carrión M. Fernando: <El centro histórico como objeto... op.cit. p. 42 

9 Véase Topelson, Sara: El costo de la ciudad, Ponencia de la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
rdenación del Territorio, SEDESOL, EXPOCHIHAC, 18 de octubre de 2012 en http://www.cihac.com.mx/ 
VFORO/MESA%202/05-%20Arq%20Sara%20Topelson-SEDESOL-EL%20COSTO%20DE%20LA%20CIUDA 
D%20%5BModo%20de%20compatibilidad%5D.pdf 

10 Linea de Acción V.1.1.2. Incorporación de suelo al desarrollo urbano 

11 Véase Coulomb, R.; León, P.; Puebla, C. y; Castro, J.: <Efectos de la promoción ... op. cit. p. 32 

12 Termino Utilizado en: Carrión, Fernando: <El financiamiento de la centralidad urbana: el inicio de un debate 
necesario>, en A.A.V.V.: Financiamiento de los centros históricos de América Latina y El Caribe, FLACSO, 
Quito, 2007. 

13 Chagoya Gama, Jorge Ignacio; García Galván Joel, y; Rendín Contreras, Héctor Javier: Una reflexión 
sobre el modelo urbano: ciudad dispersa-ciudad compacta>, Proceedeings, Universidad Politécnica de 
Catalunya, 5th International Conference Virtual City and Territory, Barcelona, 2009. 

14 En el mismo sentido: Soltero, Gonzalo: <Identidad narrativa y el centro histórico (de la Ciudad) de México>, 
Andamios, Volumen 6, No. 12, diciembre 2009. P. 134 

15 Cabrero Mendoza, Enrique: <Introducción>, en Cabrero Mendoza, Enrique (Coordinador): Competitividad 
de las ciudades en México: La nueva agenda urbana, Secretaría de Economía-CIDE, México, 2009. p. 11 

16 Véase Barbarín Rodríguez José Reynaldo y Rojo Calzada, Pablo:< Percepciones de la competitividad>, en 
en Cabrero Mendoza, Enrique (Coordinador): Competitividad de las ciudades en México: La nueva agenda 
urbana, Secretaría de Economía-CIDE, México, 2009. p. 105 y sigs. 

17 Carrión M. Fernando: <El centro histórico como objeto ... op. cit. p. 40 

18 Ver Carrión M. Fernando: <El centro histórico como objeto ... op. cit. p. 42 

19 Ver: Perló Cohen, Manuel y Bonnafé, Juliette: <Análisis y evaluación ... op. cit.p. 139 y sigs. 

20 Ver Álvarez de la Torre, Guillermo: <Estructura y temporalidad urbana de las ciudades intermedias en 
México>, Frontera Norte, volumen. 23, número 46, julio-diciembre, 2011; Álvarez de la Torre, Guillermo 
Benjamín:< El crecimiento urbano y estructura urbana en las ciudades medias mexicanas>, Quivera, volumen 
12, número 2, 2010, páginas 94-114. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de 2013.— Diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo 
(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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52) 24-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 
Presentada por la Diputada Esther Quintana Salinas, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 24 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

La que suscribe, diputada Esther Quintana Salinas, de la LXII Legislatura del honorable Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejercicio 
de la facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, numeral I, y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta honorable Cámara de Diputados la 
presente iniciativa con proyecto decreto por el que se adiciona el capítulo IX denominado De los patrones que 
empleen a personas de 40 años o más de edad, y se adicionan los artículos 239 y 240 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El acceso al mercado laboral para las personas adultas de 40 años o más edad cada vez se vuelve más 
complicado; las oportunidades se van disminuyendo, conforme se avanza en edad. Se puede percibir 
claramente que existe discriminación en la contratación, en el ascenso y en el acceso a un empleo. 

Actualmente en nuestro país es a todas luces visible la discriminación que padecen los adultos mayores de 60 
o 65 años en materia laboral, por ello es que se han diseñado instrumentos legales o de política pública que 
apoyan su inclusión laboral. Existen diversas leyes que apoyan a este sector de la población, considerado por 
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores como “aquellas que cuenten con sesenta años o 
más de edad...” 

No obstante, la discriminación laboral no comienza a partir de los sesenta años, hoy día se extiende a partir 
de los 40 años de edad, cuando las ofertas de trabajo son dirigidas a sectores de la población de menor edad, 
dejando fuera a un numeroso sector de la población que se encuentra en plena edad productiva y con la 
experiencia de muchos años de trabajo que puede aportar en un trabajo nuevo. 

Un estudio citado en el Informe del Seguimiento de la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento de 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU), y realizado por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), reveló que en casi todos sus países miembros analizados, la mayor parte de 
los empleadores tenían percepciones estereotipadas de los trabajadores de edad y sus supuestas 
deficiencias, y que las opiniones negativas de los empleadores sobre la capacidad y productividad de los 
trabajadores de edad incidían en las decisiones para contratar y mantener a sus trabajadores. 

El estudio concluyó que era importante poner en entredicho los prejuicios de los empleadores a fin de que los 
trabajadores de edad pudieran ver ampliadas sus oportunidades de empleo. También puso de relieve que las 
percepciones negativas de los trabajadores de edad socavaban las reformas del mercado de trabajo, en 
particular la adopción de prácticas de empleo favorables a las personas de edad como el empleo a tiempo 
parcial. 

I. Antecedentes 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 123, primer párrafo, reconoce 
que 

Artículo 123 
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Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

... 

Asimismo, en su artículo primero, párrafo quinto prohíbe la discriminación por motivos de edadal 

establecer que 

Artículo 1. ... 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 

La Declaración Universal de los Derechos Humanosestablece en el artículo 23, numerales 1, 2 y 3 que 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así 
como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, 
por cualesquiera otros medios de protección social. 

... 

A su vez, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturalesprevé en su artículo 6o., 

numeral primero lo siguiente: 

1. Los estados parte en el presente pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende el derecho de toda 
persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y 
tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho. 

... 

El Convenio Internacional del Trabajo 111 relativo a la Discriminación en materia de Empleo y 
Ocupación,considerando que la discriminación constituye una violación de los derechos enunciados por la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, establece en su artículo primero que 

A los efectos de este convenio, el término discriminación comprende 

a) Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión 
política, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de 
oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación. 

b) Cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de 
oportunidades o de trato en el empleo u ocupación que podrá ser especificada por el miembro interesado 
previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, cuando dichas 
organizaciones existan, y con otros organismos apropiados. 

... 

Por otra parte, la Directiva de la Unión Europea relativa al establecimiento de un marco general para la 
igualdad de trato en el empleo y la ocupación. 2000/78/CE,establece un marco general para garantizar el 
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respeto del principio de igualdad de trato de las personas de la Unión Europea, independientemente de su 
origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edadu orientación sexual, en el acceso al empleo 

y a la ocupación, la promoción y la formación profesional, las condiciones de empleo y de ocupación y la 
pertenencia a determinadas organizaciones. 

En el artículo 1o., la directiva prevé su objeto, el cual consiste en establecer un marco general para luchar 
contra la discriminación por motivos de religión o convicciones, de discapacidad, de edado de orientación 

sexual en el ámbito del empleo y la ocupación, con el fin de que en los estados miembros se aplique el 
principio de igualdad de trato. 

A nivel de legislación secundaria, en nuestro país, la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, 
publicada el 11 de junio de 2003, define a la discriminacióncomo toda distinción, exclusión o restricción que, 
basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones 

de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por 
efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de 
las personas. 

Asimismo, el recién aprobado dictamen de la reforma laboral en la Cámara de Diputados y en proceso de 
aprobación por la Cámara de Senadores, previó en su artículo 2o. que las normas del trabajo tienden a 
conseguir el equilibrio entre los factores de la producción y la justicia social, así como propiciar el trabajo digno 
o decente en todas las relaciones laborales. Entendiéndose entre otras cosas por trabajo digno o decente, 
aquél en el que se respeta plenamente la dignidad humana del trabajador y no existe discriminación por 
diversos motivos, entre los cuales se encuentra la edad. 

Asimismo, el artículo 3o., de dicho dictamen, prevé que no podrán establecerse condiciones que impliquen 
discriminación entre los trabajadores por motivo de la edad, entre otras condiciones. 

Por otra parte, la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 2010, expone cifras que muestran la 
discriminación laboral de la cual son objeto los adultos mayores, siendo que el principal problema percibido 
por cuatro de cada diez personas adultas mayores es la dificultad para encontrar trabajo. 

En dicha encuesta, la mayoría de las personas adultas mayores entrevistadas, casi seis de cada diez, señala 
que sus ingresos no son suficientes para cubrir sus necesidades. Sólo dos de cada diez expresó que sus 
ingresos son suficientes y, un porcentaje similar, opina que más o menos le alcanza para cubrir sus 
necesidades. 

Si bien, en estos dos resultados se hace referencia a las personas adultas mayores, la realidad nos muestra 
que estas mismas observaciones, las podemos aplicar a los mayores de 40 años, a quienes conforme 
avanzan en edad, se les dificulta encontrar un trabajo, las oportunidades laborales empiezan a tener una 
relación inversamente proporcional al aumento de su edad. 

Esto es posible identificar desde una simple lectura de los periódicos en la sección de bolsa de trabajo, donde 
la mayor parte de las ofertas de empleo, van dirigidas a personas que oscilan en edades de entre 20 a 35 
años, a partir de esa edad, dichas ofertas empiezan a decrecer, pudiéndose observar que a partir de los 40 
años, las ofertas casi desparecen en su totalidad. 

A nivel estadístico, los Indicadores de Ocupación y Empleo al segundo trimestre de 2012 del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (Inegi) revelan que la población total de personas desocupadas es de 2 millones 
468 mil 162, con una tasa de desocupación total de 4.8 (ver cuadro I). 

a. Los datos absolutos de las encuestas en hogares se ajustan siempre a proyecciones demográficas, no sólo 
con la finalidad de tener un referente poblacional en periodos intercensales, sino también para eliminar las 
fluctuaciones en los datos estimados que son inherentes a los esquemas de muestreo probabilístico propios 
de estas encuestas, lo que facilita las comparaciones en el tiempo. Las proyecciones se actualizan cada vez 
que se tienen nuevos datos de población; en este contexto, el Censo de Población y Vivienda 2010, al 
proporcionar información nueva sobre la magnitud y la distribución de la población en el país, obliga a que el 
Consejo Nacional de Población reelabore las proyecciones demográficas oficiales para el país, proceso que 
está en marcha. Ante esta situación, y con el propósito de que los usuarios de la información de la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) dispongan de resultados en cifras absolutas, el Inegi elaboró una 
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estimación poblacional interna que ajusta los resultados de la encuesta a los del censo. Por lo anterior, los 
datos de la ENOE que ahora se presentan a nivel nacional, por entidad federativa y para cuatro tamaños de 
localidad tienen carácter preliminar y serán sustituidos una vez que se disponga de las nuevas proyecciones 
oficiales de la población del país. 

b. Tasas calculadas contra la población económicamente activa. 

c. Tasas calculadas contra la población ocupada. 

Inegi. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Indicadores estratégicos. Disponible en 
http://www.inegi.org.mx/Sistemas/temasV2/Default.aspx?s=est&c=25433& t=1 

Ahora bien, cabe señalar que la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre del 2012, 
del Inegi, en la clasificación de la población económicamente activa (PEA) y población no económicamente 
activa (PNEA), se refleja una disminución en la contratación de personas, conforme avanza el rango de mayor 
edad, como se refleja en el cuadro II. 

Cabe destacar que el envejecimiento de la población es un fenómeno mundial. La Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) estimó en 2009, que existían 737 millones de personas de 60 años y más; siendo 
probable que ese número se incremente a 2 mil millones en 2050, cuando por primera vez en la historia, se 
estima que pueda haber más ancianos que niños (en edades de 0 a 14 años). 

La ONU ha previsto que para el año 2050, de cada cinco personas, una será adulta mayor. 

La transición demográfica por la que atraviesan los países latinoamericanos está generando cambios en la 
estructura por edad de la población, con consecuencias para el crecimiento económico a largo plazo. 

Este envejecimiento de la población alerta sobre la necesidad de promover todas aquellas medidas que sean 
necesarias para que los adultos mayores de 40 años o más edad, no sufran discriminación laboral por edad y, 
por el contrario, se impulsen todas aquellas medidas que sean necesarias para fomentar su contratación. 

Este tema no ha sido ajeno para otros países del mundo, en los cuales se han promovido diversas acciones 
de carácter legislativo y de política pública, tendientes a proteger laboralmente a este sector de la población 
de 40 años o más de edad. 

En España, ante la gravedad de su situación laboral, consistente en sus altas tasas de desempleo, en febrero 
del presente año tuvo lugar una reforma laboral, contenida en el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, denominado“Fomento de la contratación indefinida y 
otras medidas para favorecer la creación del empleo”, orientado a establecer un marco claro que contribuya a 
la gestión eficaz de las relaciones laborales, así como facilitar la creación de puestos de trabajo y la 
estabilidad en el empleo. 

La reforma está dirigida a las empresas que tengan menos de 50 trabajadores, a través del denominado 
“Contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores”. 

La reforma beneficia, entre otras personas, a los mayores de 45 años desempleados, a través de incentivos 
fiscales a las empresas, consistentes en una bonificación en la cotización empresarial y en la cuota 
empresarial a la seguridad social por trabajador, bajo ciertas condiciones. 

En Francia, en enero de 2011, se anunció una ayuda de 2 mil euros a todo empresario que contratara a un 
desempleado de más de 45 años, para contrarrestar la discriminación que sufren los mayores en el acceso al 
mercado laboral. 

En Buenos Aires, Argentina, ante el aumento de la desocupación y la creciente precarización laboral, en 2010 
se impulsó a nivel legislativo la creación del programa Oportunidad para todos, el cual busca garantizar el 
empleo a personas desempleadas mayores de 40 años. La iniciativa legislativa propuso exenciones 
impositivas respecto al pago de ingresos brutos a aquellas empresas que incorporaran a las personas 
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incluidas en el citado programa y en cuanto mayor sea la edad de la persona contratada, mayor es el 
descuento impositivo. Entre los requisitos para estar inscrito en el programa, se requiere tener como mínimo 
40 años de edad en mujeres y 45 en hombre, estar desempleado, no tener aportes previsionales acreditados 
en los últimos 5 años, tener domicilio en la provincia de Buenos Aires, con dos años de antigüedad y no 
percibir pensión o jubilación. 

En Uruguay, en marzo del presente año legisladores de la Cámara de Diputados impulsaron una iniciativa 
para facilitar el acceso al empleo de personas de más de 45 años, a través de dar incentivos a los 
empresarios para que resulte atractivo contratar a personas de mayor edad. 

En la alcaldía de Bogotá, Colombia, en 2011, al identificar que durante el año 2010, la tasa de desempleo de 
las personas mayores de 40 años fue del 7,2 por ciento, equivalente en términos absolutos a 117 mil personas 
de esta edad en condición de desempleo y tomando en consideración que los desempleados mayores de 40 
años tardan el doble de tiempo en encontrar un empleo que las personas menores de 40 años (mientras una 
persona joven tarda en promedio 4 meses y 24 días en conseguir un empleo, una persona mayor de 40 años 
necesita 9 meses y 9 días), impulsaron a través del proyecto de acuerdo 125 de 2011, la“marca de 
reconocimiento social para aquellas empresas que contraten personas mayores de 40 años”, entre cuyos 
objetivos específicos se encuentran: 

a) Crear sentido de responsabilidad social dentro de las empresas que funcionen en el Distrito Capital. 

b) Generar empleo para aquellas personas mayores de cuarenta años. 

c) Incentivar a las empresas para que contraten personas mayores de cuarenta años de edad. 

d) Que las empresas utilicen esta marca para fines publicitarios en el ejercicio de su razón social. 

En Estados Unidos, la Ley contra la Discriminación por Edad en el Empleo de 1967, conocida por sus siglas 
en inglés como ADEA otorga protección a personas de 40 años de edad o máscontra la discriminación en el 

empleo por razón de edad. De acuerdo a esta ley, es ilegal discriminar a una persona por motivos de edad, 
incluyendo la contratación, el despido, ascenso en el empleo, suspensión, compensación, beneficios, 
asignaciones de tareas y entrenamiento. La protección que brinda esta ley se extiende tanto a empleados 
como a solicitantes o postulantes de algún empleo. 

La Ley ADEA se aplica a patrones con veinte o más empleados, incluyendo gobiernos estatales y locales, 
asimismo, se aplica también a agencias de empleo y organizaciones laborales, así como al gobierno federal. 

De conformidad con esta ley, es ilegal tomar represalias contra una persona por oponerse a prácticas de 
empleo de carácter discriminatorio por edad o por presentar una querella por discriminación, testificar o 
participar de algún modo en una investigación, proceso o juicio conforme a esta ley. 

II. Objeto de la iniciativa 

La iniciativa que presento tiene como objetivo promover la contratación de los adultos de 40 años o más edad, 
en virtud de que en la actualidad el ingreso y las oportunidades laborales de las personas adultas de este 
rango de edad, resultan ser cada vez más escasas. 

La mayor parte de las oportunidades de trabajo están dirigidas a grupos de edad menores a 40 años por lo 
que a medida que se avanza en edad, la posibilidad de encontrar un trabajo se torna más compleja. 

En la actualidad, las empresas prefieren contratar a personas que se encuentran en rangos de edad de entre 
los veinte y los treinta y nueve años, sin tener en cuenta que existen una serie de beneficios que se obtienen 
al contratar a personas de cuarenta años o más edad, tales como: aprovechar la experiencia y habilidades 
acumuladas en esas personas a lo largo de su trayectoria laboral, logrando en consecuencia un aumento en 
la productividad de la empresa y en el grado de satisfacción del cliente; asimismo, aumenta la motivación del 
personal; y se mejora la imagen pública de las empresas al ser incluyentes en su política de contratación. 
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La crisis económica afecta la inclusión laboral de la población en edad de trabajar, asimismo, la situación 
económica conforme se avanza en edad, es una preocupación que forma parte de las prioridades de los 
gobiernos, por lo que como se ha dicho anteriormente, gobiernos de diferentes países, como España, 
Uruguay, Francia, Colombia, Argentina y Estados Unidos, recientemente han promovido medidas legislativas 
y de política pública con el objetivo de fomentar la contratación de los adultos de 40 años y más de edad. 

Finalmente cabe señalar que esta problemática no ha sido ajena para el actual gobierno, concretamente por lo 
que respecta a las personas adultas mayores de 65 años o más, ya que el Ejecutivo federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó en el Diario Oficial de la Federación, el pasado 30 de marzo 
el “decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa”, en 
el cual otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, ya sean personas físicas o morales del Impuesto sobre 
la Renta, que empleen a personas en ese rango de edad. 

Consistiendo dicho estímulo fiscal, en poder deducir de los ingresos acumulables del contribuyente, para los 
efectos del impuesto sobre la renta por el ejercicio fiscal correspondiente, un monto adicional equivalente a 25 
por ciento del salario efectivamente pagado a los adultos mayores de 65 años o más. 

Esta medida fiscal refleja la intención de promover la contratación de adultos mayores, sin embargo, dadas las 
condiciones actuales de empleo, considero que el rango de edad que beneficia: personas adultas de 65 años 
o más, es limitado ya que como se ha dicho en esta iniciativa, en la actualidad la discriminación laboral por 
motivos de edad la padecen las personas a partir de los 40 años de edad, por lo que se estima necesario que 
el beneficio fiscal se extienda a aquellas personas físicas o morales que contraten a personas de cuarenta 
años o más. 

Asimismo, es necesario que dicho estímulo fiscal quede establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta y 
no únicamente en un decreto, en virtud de la trascendencia del derecho de toda persona a tener un trabajo, 
previsto en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos 
instrumentos internacionales ya citados en la presente iniciativa. 

Nuestro país enfrenta un gran desafío y tiene una deuda con los adultos de 40 años o más edad, a quienes en 
los últimos años se les complica día a día incorporarse al mercado laboral, por lo que es urgente, que al igual 
que otros países mencionados en esta iniciativa, se legisle a favor de este grupo que se encuentra marginado 
de las oportunidades laborales. 

Con la inclusión del citado estímulo fiscal en la ley, se permitirá avanzar hacia mejores niveles de bienestar, y 
se contribuirá a favorecer los principios de equidad y no discriminación en las relaciones de trabajo. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único.Se adiciona el capítulo IX denominado De los patrones que empleen a personas de 40 
años o más de edad, y se adicionan los artículos 239 y 240 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Capítulo IXDe los patrones que empleen a personas de 40 Años o más de edad 

Artículo 239. Las disposiciones de este capítulo tienen por objeto incentivar la contratación 
permanente en territorio nacional de personas de 40 años o más de edad. 

Artículo 240. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas físicas o morales del 
Impuesto sobre la Renta, que empleen a personas que tengan 40 años o más de edad. 

El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos acumulables del contribuyente, para los 
efectos del Impuesto sobre la Renta por el ejercicio fiscal correspondiente, un monto adicional 
equivalente a 25 por ciento del salario efectivamente pagado a las personas señaladas en el presente 
capítulo. Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad del salario que sirva de base para 
calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del Impuesto sobre la Renta del trabajador 
de que se trate, en los términos del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable siempre que el contribuyente cumpla, respecto de 
los trabajadores a que se refiere el presente artículo, con las obligaciones contenidas en el artículo 15 
de la Ley del Seguro Social y las de retención y entero a que se refiere el título IV, capítulo I, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

Transitorio 

Único.El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas: 

1. Estudio disponible en 

http://www.un.org/esa/socdev/ageing/documents/SGReportA_ 67_188.pdf 

2. Declaración Universal de los Derechos Humanos, disponible en 
http://www.cinu.mx/onu/documentos/declaracion-universal-de-los-d/ 

3. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, disponible en 
http://www.cinu.org.mx/onu/documentos/pidesc.htm 

4. Convenio Internacional del Trabajo 111 relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación, 
disponible en http://www.ilo.org/ wcmsp5/groups/public/—-ed_norm/—-declaration/documen 
ts/publication/wcms_095897.pdf 

5. Directiva de la Unión Europea relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en 
el empleo y la ocupación. 2000/78/CE, disponible en http://europa.eu/legislation_summaries/ 
employment_and_social_policy/emp loyment_rights_and_work_organisation/c10823_es.htm 

6. Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social a la Iniciativa del Ejecutivo Federal con Proyecto de 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, publicado en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados en fecha 28 de septiembre de 2012, disponible en 
http://gaceta.diputados. gob.mx 

7. Encuesta Nacional sobre Discriminación y Empleo 2010 (Enadis 2010). Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación Conapred. En http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-2010-RG-Accss-002.pdf 

8. http://social.un.org/index/Ageing.aspx 

9. Aguirre Quezada, Juan Pablo. El acceso al empleo de los adultos mayores. Centro de Estudios Sociales y 
de Opinión Pública de la Cámara de Diputados Federal. Documento de Trabajo 105. México, febrero de 2011. 

10. Reforma publicada en el Boletín Oficial del Estado, número 36 de 11 de febrero de 2012. Disponible en h 

ttp://www.boe.es/boe/dias/2012/02/11/pdfs/BOE-A-2012-2076.pdf 

11. Información disponible en http://www.dinero.com/internacional/ articulo/francia-dara-2000-euros-ca da-
empresario-contrate-mayor-45-anos/114441 y http://america.infobae.com/notas/19965-Francia-dar-2000-a-
empresarios-q ue-contraten-a-desempleados-mayores 

12. Iniciativa promovida por la diputada Mónica López, de la Provincia de Argentina. Información disponible en 
http://www.portalba.com. ar/noticia.php?idS=1&idN=10197 

13. Iniciativa promovida por los diputados Víctor Semproni y Álvaro Delgado. Información disponible en 
http://www.montevideo.com.uy/ notnoticias_162934_1.html 
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14. Disponible en http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/ Norma1.jsp?i=42139 

15. Información disponible en 

http://www.eeoc.gov/spanish/types/age.html 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de 2013.— Diputada Esther Quintana Salinas 
(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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53) 02-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma los artículos 32 y 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por el diputado Marcos Aguilar Vega, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 2 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 32 Y 42 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

El que suscribe, Marcos Aguilar Vega, con el carácter de diputado federal de la LXII Legislatura en la Cámara 
de Diputados e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en los 
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta Cámara de 
Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones V, XIII y XX del 
artículo 32 y las fracciones II y III del artículo 42 todas ellas de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de acuerdo 
con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Durante los últimos años, nuestro sistema tributario ha logrado alcanzar metas importantes de recaudación, 
que sin embargo ubican a nuestro país como una de las naciones con menores porcentajes de recaudación 
en comparación con país de la OCDE. El promedio de recaudación de dichos países es de 25 por ciento 
mientras que en América Latina el promedio está en alrededor del 15 por ciento. En la actualidad, los niveles 
de recaudación apenas alcanzan el 10 por ciento del producto interno bruto. 

Es por éste motivo que la política tributaria del país deviene en un factor relevante que soporta no sólo el 
presupuesto de nuestra nación, sino la política social y por supuesto la política económica. De ahí la 
importancia de poner especial énfasis en la actualización de las leyes que rigen la misma. 

Atendiendo a lo anterior, resulta fundamental que enfaticemos en la actualización de las leyes que rigen 
nuestro sistema tributario, con el propósito de incentivar el pago de impuestos y dinamizar a través de dicho 
mecanismo, la inversión en nuestra economía. Sin duda, el proceso de reformas a las leyes fiscales colocaría 
a México en mejores posiciones que las que actualmente ocupa en comparación con países Europeos y de la 
misma América Latina. 

En este contexto, la presente iniciativa busca abonar a los trabajos Legislativos que se encaminen a incentivar 
el pago de impuestos a través de mejorar los derechos tributarios de los contribuyentes mexicanos. 

Después de una revisión minuciosa de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) con relación al tema de los 
diferentes tipos de deducciones que las personas morales pueden realizar durante un determinado ejercicio, 
se juzga necesaria la actualización de los montos establecidos en la misma, pues algunos de ellos tienen más 
de diez años que permanecen sin cambios a pesar del proceso inflacionario que de manera natural se 
presenta en la economía mexicana. 

Actualmente, la LISR considera como deducciones aceptadas las siguientes: a) Las devoluciones que se 
reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan en el ejercicio; b) El costo de lo vendido; c) Los 
gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones; d) Las inversiones; e) Los créditos incobrables y 
las pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor; f) Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de 
reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las que establece la LSS; 
g) Las cuotas pagadas por los patrones al IMSS, incluso cuando éstas sean a cargo de los trabajadores; h) 
Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno; i) El ajuste anual por inflación deducible y 
finalmente; j) Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas producción, así como 
los anticipos que entreguen las sociedades y asociaciones civiles a sus miembros. 

Así como existe la posibilidad de acceder a las devoluciones permitidas por la ley, ésta contempla también 
una serie de requisitos para iniciar el proceso de devolución. Como se sabe, el requisito básico de devolución 
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es que el gasto ejercido sea estrictamente indispensable para los fines de la actividad del contribuyente y que 
toda deducción esté amparada con la documentación correspondiente, por citar las de “mayor importancia”. 

Empero, en el caso específico del inciso i que refiere al tema de deducción de inversión, se encuentra el tema 
antes señalado: la actualización de los montos de deducción de inversiones. 

Tanto el artículo 32 como el 42 de la LISR definen “las reglas” para deducir estas inversiones, señalando de 
manera expresa a los diferentes tipos de deducción. Sin embargo, si se analiza de manera detallada es 
posible encontrar que en diferentes fracciones existe un desfase con relación a lo que establece actualmente 
el Código Fiscal de la Federación (CFF). 

El párrafo sexto del artículo 17-A del CFF indica que las cantidades contenidas en dicho Código, se 
actualizarán cuando la inflación comprendida en el periodo desde su última actualización haya sido igual o 
superior al 10 por ciento. 

No se omite el hecho de que cualquier artículo del CFF es de aplicación supletoria a la LISR y que por tanto 
en un tema de reajuste de montos estos deberían ser actualizados con el propósito no sólo de establecer un 
criterio único de cantidades, sino también para dar cumplimiento a la norma vigente. 

Así ello, existen fracciones particulares que esta iniciativa busca reformar con el fin de apoyar como ya se 
señaló, el proceso de recaudación pero al mismos tiempo generar mayores incentivos a los contribuyentes. 

Es decir, en términos generales la propuesta de iniciativa busca actualizar los montos de deducción de 
inversión en automóviles e inversión en aviones, pero de igual manera actualizar los montos permitidos para 
gastos de viaje y viático, pagos por alimentación y arrendamiento que específicamente tratan los artículos 32 y 
42 de la LISR. 

Para el caso de los montos que son posibles de deducir en cuanto al tema de gastos de viajes y viáticos así 
como el arrendamiento de aviones y automóviles, encontramos como razones fundamentales para su 
actualización, lo siguiente: 

• Los montos no han sido modificados desde el año 2002. Estos permanecen sin actualización de acuerdo a 
los cambios en la inflación; 

• Para el caso particular del arrendamiento de automóviles, en abril de 2003 fue publicada por Decreto la 
autorización por dichos arrendamientos hasta por un monto de $250 pesos diarios. El Decreto que fue 
ratificado el 30 de marzo de 2012, autorizaba un monto de hasta $300 pesos diarios. La ley no fue acatada y 
actualmente permanece en los $165 pesos diarios. Por ello se sugiere su actualización con base en inflación; 

• En cuanto al tema de deducibilidad de restaurantes, éste ha sido una demanda permanente del sector 
restaurantero con el propósito de dinamizar un sector que aporta un porcentaje significativo al PIB del país. El 
porcentaje actual de deducibilidad (12.5 por ciento) lo único que ha generado son efectos negativos y lesivos 
para una verdadera fiscalización del sector puesto que por un lado, los consumidores contribuyentes son 
desalentados a solicitar comprobantes fiscales de sus consumos en restaurantes cuando se refieren a un 
gasto de negocio al ser un porcentaje mínimo de deducción, mientras que por otro lado, fomenta la 
informalidad en el sector. 

Por otro lado, existen tres razones fundamentales que justifican la propuesta de incremento en los Montos 
Originales de Inversión (MOI) específicamente para inversiones en automóviles: 

• El monto actual alcanza para vehículos subcompactos que generalmente carecen de sistemas de seguridad 
como son los sistemas ABS y bolsas de aire; 

• Los vehículos compactos con un poco más de espacio interior y que incluyen los mencionados sistemas de 
seguridad, sin que necesariamente entren en la categoría de vehículos medianos o de lujo, tienen precios 
promedios superiores a $300,000 pesos y; 
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• La justificación de mayor peso es que si bien los contribuyentes mayores montos para deducir, reduciendo 
sus pagos de impuestos, es verdad que el “gasto fiscal” podría ser recuperado porque se pagarían más 
impuestos a través del IVA e ISAN, pues estos serían calculado sobre una base mayor y por lo tanto, las 
distribuidoras de automóviles así como las armadoras estarían calculando una mayor utilidad y en 
consecuencia pagando un mayor ISR e IETU. 

México necesita de leyes tributarias que catapulten su sistema de recaudación de impuestos a estados 
superiores y una de sus normas de mayor importancia resulta la LISR, por ello, nuestra propuesta de reforma. 
No se debe olvidar que el impuesto sobre la renta en nuestro país representa actualmente el 5 por ciento del 
PIB y alrededor del 50 por ciento de los ingresos tributarios. 

Para estar acordes a las condiciones internacionales de recaudación y que el país cuente con los recursos 
necesarios para poder invertir aún más en las necesidades más apremiantes, consideramos justa la 
modificación. Con ello, no sólo estaremos incentivando la recaudación, sino que la misma ley, brindará 
mayores apoyos fiscales a los contribuyentes mexicanos. 

Por lo antes expuesto, se somete a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman las fracciones V, XIII y XX del artículo 32 y las fracciones II y III del 
artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Primero. Se reforman las fracciones V, XIII y XX del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
quedar como sigue: 

Artículo 32. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 

I. a IV. ... 

V. ... 

Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, éstos sólo serán deducibles hasta por un monto 
que no exceda de $1,239.00 diarios por cada beneficiario, cuando los mismos se eroguen en territorio 
nacional, o $2,478.00 cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente acompañe a la documentación 

que los ampare la relativa al hospedaje o transporte. Cuando a la documentación que ampare el gasto de 
alimentación el contribuyente únicamente acompañe la relativa al transporte, la deducción a que se refiere 
este párrafo sólo procederá cuando el pago se efectúe mediante tarjeta de crédito de la persona que realiza el 
viaje. 

Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y gastos relacionados, serán 
deducibles hasta por un monto que no exceda de $1,404.00diarios, cuando se eroguen en territorio nacional o 

en el extranjero, y el contribuyente acompañe a la documentación que los ampare la relativa al hospedaje o 
transporte. 

Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán deducibles hasta por un monto que no exceda de 
$6,360.00 diarios, cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente acompañe a la documentación que 
los ampare la relativa al transporte. 

... 

VI. a XII. ... 

XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones, que no tengan concesión o permiso 
del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, así como de casas habitación, sólo serán 
deducibles en los casos en que reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. Tratándose de 
aviones, sólo será deducible el equivalente a $12,555.00por día de uso o goce del avión de que se trate. No 

será deducible ningún gasto adicional relacionado con dicho uso o goce. Las casas de recreo, en ningún caso 
serán deducibles. 
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... 

Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados por el uso o goce temporal de 
automóviles hasta por un monto que no exceda de $275.00 diarios por automóvil, siempre que además de 

cumplir con los requisitos que para la deducción de automóviles establece la fracción II del artículo 42 de esta 
Ley, los mismos sean estrictamente indispensables para la actividad del contribuyente. Lo dispuesto en este 
párrafo no será aplicable tratándose de arrendadoras, siempre que los destinen exclusivamente al 
arrendamiento durante todo el periodo en el que le sea otorgado su uso o goce temporal. 

XIV. a XIX. ... 

XX. El 100% de los consumos en restaurantes. Para que proceda la deducción de la diferencia, el pago 

deberá hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los 
monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. Serán deducibles al 
100% los consumos en restaurantes que reúnan los requisitos de la fracción V de este artículo sin que se 
excedan los límites establecidos en dicha fracción. 

... 

XXI. a XXVII. ... 

Segundo Se reforma las fracciones II y III del artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 
como sigue: 

Artículo 42. La deducción de las inversiones se sujetará a las reglas siguientes: 

I. ... 

... 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de $350,000.00. 

... 

III. Las inversiones en casas habitación y en comedores, que por su naturaleza no estén a disposición de 
todos los trabajadores de la empresa, así como en aviones y embarcaciones que no tengan concesión o 
permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, sólo serán deducibles en los casos que 
reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. En el caso de aviones, la deducción se calculará 
considerando como monto original máximo de la inversión, una cantidad equivalente a $14,207.200.00. 

... 

... 

IV. a VII... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 24 de septiembre de 2013.— Diputado Marcos 
Aguilar Vega (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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54) 02-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 
Presentada por la diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 2 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

La suscrita, Rocío Adriana Abreu Artiñano, Diputada a la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 71,fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, 
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, somete a la consideración de esta soberanía, iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 
al Titulo VII de la ley del impuesto sobre la renta, un Capítulo IX, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

Planteamiento del problema 

Las personas adultas y adultas mayores están siendo objeto de algún tipo o grado de discriminación en 
muchos de los aspectos y circunstancias de la vida nacional. 

En lo que se refiere a la prestación de servicios en materia de trabajo, encontramos que los empleadores 
prefieren ocupar los servicios de personas que se encuentran en el rango de los 20 a los 35 o 40 años de 
edad y especialmente con experiencia, lo que ha marginado a por una parte a los jóvenes de los 16 a los 19 
años y por otro lado, a las personas de 40 años o más. 

Por lo que hace a los jóvenes, a iniciativa del diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, el Congreso de Unión 
promulgó un decreto que vino a resolver esa problemática, mediante la adición de un capítulo a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, institucionalizando el otorgamiento de deducciones e incentivos para los patrones 
que contraten a jóvenes en su primer empleo. 

Pero, a las personas de 40 años o más, con sus honrosas excepciones, el empleo formal prácticamente les 
está vedado, por esa especie de discriminación existente, no obstante que cuentan, por razón del paso de los 
años, con la valiosa aptitud y capacidad para el trabajo que es producto de la experiencia. 

Es en síntesis por lo antes señalado que considero pertinente, necesario e importante legislar para impulsar la 
ocupación productiva en el sector formal de la economía, de las personas adultas de 40 años y más. 

Sin duda, es de justicia social y sobre todo de justicia distributiva, lo que además contribuye al combate al 
desempleo, la marginación y la pobreza. 

Argumentación 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), en su reporte relativo a cifras de 
desocupación, precisó que en México, la tasa de desempleo se ubicó en 5 por ciento durante agosto de 2012. 

Para el país este reporte es particularmente positivo, porque se afirma que se alcanzó el tercer lugar en la lista 
de los países miembros de la OCDE, con el nivel de desocupación más bajo. 

Sin embargo, también se precisa en este reporte que en México se contabilizaron poco más de 2.5 millones 
de personas que no han sido asimiladas por el mercado laboral; es decir, están en el desempleo. 
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Dice este reporte que la tasa de desempleo en los hombres fue de 4.8 por ciento y en las mujeres alcanzó el 
5.2 por ciento, en tanto que, por rango de edad, el reporte reveló que existe un 9.4 por ciento de desocupados 
en la población que oscila entre 15 y 24 años, mientras que en los mayores de 25 años fue de 4 por ciento. 

Pero no pasa desapercibido que en cuanto a niveles de desocupación la cifra del mes de agosto fue superior 
a lo registrado en el mes anterior; es decir, julio de 2012, ya que paso de 4.7 a 5 por ciento. 

Por otra parte, el informe al mes de octubre de 2012 de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, en materia 
de empleo y productividad laboral, precisa que en el segundo trimestre de 2012, se detectaron poco más de 2 
millones 468 mil desocupados, de una población económicamente activa situada en poco más de 50 millones 
de personas, de las que el 40 por ciento son mujeres y el resto hombres. 

Particularmente importante resulta saber que en el capítulo de desocupados por grupos de edad, por lo que 
se refiere a las personas de 30 a 49 años, la tasa de desocupación se ha mantenido constante del año 2000 
al 2012, en un 39 por ciento, lo que nos parece realmente desalentador, porque el lapso comprende dos 
sexenios. Más de una década perdida. 

Durante la pasada legislatura, la desocupación de los jóvenes llamó la atención de legisladores como el 
diputado Jesús Alfonso Navarrete Prida y el senador Manlio Fabio Beltrones Rivera, que plantearon sendas 
iniciativas de ley relacionadas con el primer empleo, la primera para adicionar un artículo 222 bis a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y la segunda, para expedir la Ley de Fomento al Primer Empleo. 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público de esta Cámara de Diputados, dictaminó la iniciativa presentada 
por el senador Manlio Fabio Beltrones Rivera, ahora diputado coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, 
habiendo coincidido en que se fomenta la creación de empleos formales para los jóvenes y que al efecto, se 
debe utilizar una política fiscal inteligente que promueva la generación de empleo, para combatir la pobreza y 
aumentar la productividad de los sectores reales de la economía. 

En suma, el dictamen se emitió en sentido positivo, pero apoyados en criterios de sistemática jurídica, el 
sentido y fondo de la iniciativa de Ley de Fomento al Primer Empleo sirvieron de base para someter a la 
consideración del pleno, la aprobación de un decreto por el que se adicionaron diversas disposiciones a la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

Así, al Título VII, De los Estímulos Fiscales, se adicionaron ocho capítulos, habiéndose denominado al 
Capítulo VIII, Del fomento al primer empleo, conformado por diez artículos del 229 al 238, y más adelante, 
concluido el proceso legislativo, se público en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2010, 
el Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, con lo cual el 
noble planteamiento de fomento al primer empleo quedó debidamente institucionalizado. 

Pero también consideramos importante señalar que en México, no solo los jóvenes se enfrentan a los 
obstáculos y desafíos del mercado de trabajo. 

El desempleo ha impactado también a las personas de 40 años y más y estamos hablando de trabajadores 
con experiencia que ahora, ya constituyen un grupo vulnerable, porque transita en condiciones desiguales de 
acceso al trabajo formal. 

Se trata de un sector de nuestra población que amerita ser considerado dentro de los programas de fomento 
al empleo, porque generalmente a esa edad ya se tiene familia que necesita de los recursos económicos 
provenientes del ingreso del padre o la madre trabajadora. 

No obstante que es muy posible que en el mediano plazo se logre una recuperación de la economía y que la 
tasa de desocupación disminuya, lo cierto es que en la actualidad es muy importante que se utilicen todos los 
instrumentos y acciones que impulsen el empleo, porque esta es la vía idónea para mejorar las condiciones 
de vida de la población mexicana. 

El objeto de esta iniciativa es coincidente con el modelo de política económica actual que pretende no solo 
corregir las tendencias negativas del mercado de trabajo, sino también en forma muy especial, promover la 
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existencia y permanencia del empleo formal, todo lo cual es inherente a la política de desarrollo a cargo del 
Estado mexicano. 

Así, de conformidad con lo antes señalado, con esta iniciativa estamos proponiendo que se adicione un 
Capítulo IX al Título VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta a fin de que las personas de 40 años y más, 
sean beneficiadas con el fomento al empleo en igualdad de condiciones que todos los jóvenes en lo relativo a 
su primer empleo. 

Como lo he señalado, es de justicia social y justicia distributiva. 

Por lo antes fundado y argumentado, pido el apoyo de esta Honorable Soberanía para la aprobación de esta 
iniciativa que aporta una importante contribución al combate del desempleo, la marginación y la pobreza. 

Por lo expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa 
con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se adiciona el Título VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta con un Capítulo IX, para 

quedar como sigue: 

Título VIIDe los estímulos fiscales 

Capítulo IXDel fomento al empleo de personas de 40 años y más 

Artículo 239. Las disposiciones de este capítulo tienen por objeto fomentar el empleo de las personas de 40 

años y más. 

Artículo 240. Los patrones que contraten a trabajadores de 40 años y más, tendrán derecho a las 

deducciones e incentivos previstos en el Capítulo que antecede. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10. de septiembre de 2013.— Diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, 
María del Rocío Corona Nakamura, Faustino Félix Chávez, Miriam Cárdenas Cantú, Irma Elizondo Ramírez, 
Angelina Carreño Mijares, Laura Barrera Fortoul, Cristina Ruiz Sandoval (rúbricas).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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55) 08-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 

del Trabajo. 
Presentada por la Diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 8 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada María del 

Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa: Gracias, presidente. Muy buenos días tengan todas y todos 

ustedes. Con permiso, diputado presidente. Esta iniciativa es respaldada también por la diputada Aleida 
Alavez, la diputada Lorenia Valles, Julisa Mejía, Gloria Bautista, Guadalupe Flores, Javier Orihuela, Carlos de 
Jesús, Víctor Nájera. Esperamos que haya obviamente la oportunidad a sumarse algunas y otros diputados. 
Someto a consideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Entre las propuestas presentadas por el titular del Ejecutivo dentro del paquete económico para el 2014, 
destaca la referida al impuesto sobre la renta. Se ha reiterado la importancia de la progresividad, de la tasa 
impositiva como un instrumento que posibilita la justicia social. Sin embargo, este argumento resulta muy 
endeble, porque en realidad no contribuye a mejorar el equilibrio entre quienes ganan más y aportan más a la 
hacienda pública. 

En nuestro país el tema de la proporcionalidad y progresividad de las contribuciones ha sido un debate falso. 
Nunca el gobierno federal ha enfrentado el compromiso de gravar con tasas significativas la renta. La 
propuesta que presentamos el día de hoy tiene como objetivo enmendar la propuesta presentada por el 
secretario de Hacienda y en verdad gravar más a quienes tengan mayores ingresos. 

En mi calidad de legisladora, estoy convencida de que debemos impulsar y empujar todas las acciones que 
encaminen a conseguir una mayor competencia en la calidad y precios de los productos y servicios que se 
ofrecen a los consumidores, denunciar y combatir las prácticas monopólicas y oligopólicas que obstruyen esa 
competencia, así como las acciones que de manera individual o en conjunto realicen las empresas en contra 
de los intereses colectivos o en detrimento del desarrollo democrático, laboral y cultural del país, así como del 
medio ambiente. 

La fracción IV del artículo 31 de nuestra Constitución señala puntualmente que es obligación de todas las y los 
mexicanos contribuir para los gastos públicos, así sea de la federación, del Distrito Federal, del estado o 
municipio en que residan. De manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

La iniciativa presentada por el titular del Ejecutivo en materia de ISR señala, cómo la mayoría de los análisis 
de investigadores y especialistas del tema de las finanzas públicas, que se requieren mayores recursos para 
reducir la pobreza y desigualdad, mejorar la política social y promover el crecimiento económico, así como 
impulsar la redistribución de la riqueza mediante el gasto social y un esquema tributario progresivo. 

Sin embargo, todos conocemos la falta de equidad y proporcionalidad del sistema fiscal del país. Esta 
característica de nuestro modelo no es una casualidad o una imperfección legal, los poderes fácticos han 
sometido al Congreso y de manera permanente quienes terminan pagando más impuestos son quienes 
menos ganan. 

México es un país que ha fomentado una brecha enorme entre ricos y pobres. La concentración de la riqueza 
ha sido denunciada en foros nacionales e internacionales, pero nunca se han presentado iniciativas que 
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modifiquen esta realidad ni observamos voluntad suficiente para enmendar estas grandes desigualdades. 
Esperamos que hoy sea lo contrario. 

Para poder revertir las enormes asimetrías que padece nuestro país debemos modificar nuestra concepción 
sobre lo que entendemos y esperamos de la política y estrategia hacendaria. Sin modificar la concepción y los 
alcances de la Ley del ISR será imposible alcanzar la justicia tributaria tan anhelada e imprescindible para 
modificar y resolver todos los problemas que tiene el país. 

Millones de ciudadanos —como lo muestran los resultados de las mediciones de la pobreza— han mermado 
su nivel de vida y cancelado la posibilidad de tener movilidad social. Hoy —sin temor alguno de 
equivocarnos—podemos afirmar que dos terceras partes de la población se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, y de mantener estos esquemas fiscales débiles estarán condenados a mantenerse en esa 
situación e incrementar en número hasta su inanición. 

La propuesta del gobierno en materia de ISR es aún tibia. La progresividad no se nota y no se identifica el 
escalonamiento de la misma. La tarifa vigente presenta ocho tramos, que inicia como límite inferior de cero y 
concluye con un límite superior de los 392 mil 841 pesos con 97 centavos, aplicando una tasa tan solo de 1.92 
al 30. 

Durante los últimos 25 años la Ley del ISR ha presentado modificaciones que ni han incrementado los 
ingresos de la hacienda pública ni han permitido lograr un equilibrio entre los beneficios y las cargas de la 
cooperación. 

En 86 existían 28 tramos hasta que en 2005 hubo una disminución que llegó a 5, y en 2008 alcanzó los 8 que 
están vigentes hasta hoy. El Ejecutivo solo crea un tramo más, que va del medio millón en adelante. 

Nuestra propuesta deja la tabla en 12 tramos, lo cual permite el escalonamiento y progresividad muy clara 
para ingresos superiores al medio millón, a los 750 mil, un millón, 10 millones y en adelante, con gravámenes 
de 30, 31, 32 y 40 por ciento. Esta propuesta se diferencia del Ejecutivo porque subraya la proporcionalidad 
de contribuyentes con mayores ingresos. Termino, presidente. 

La progresividad no es un anhelo o concesión de un gobierno, es una urgencia que este país requiere para 
enmendar los grandes problemas que afronta y no podemos esperar más. Solicito que sea incorporado de 
manera íntegra en la Gaceta Parlamentaria. Gracias, presidente. 

«Iniciativa que reforma el artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada María del 
Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del PRD 

La suscrita, diputada Socorro Ceseñas Chapa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración del 
pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 177 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos  
Entre las propuestas presentadas por el titular del ejecutivo dentro del paquete económico para 2014, destaca 
la referida al m. Se ha reiterado la importancia de la progresividad de la tasa impositiva como un instrumento 
que posibilita la justicia fiscal. Sin embargo, este argumento resulta muy endeble porque en realidad no 
contribuye a mejorar el equilibrio entre quienes ganan más y aportan más a la hacienda pública. 

El ejecutivo señala que la Encuesta de Ingreso y Gasto se tomo como instrumento para determinar el número 
de ciudadanos que obtienen ingresos por encima de los 500 mil pesos anuales, y que con esta información, 
determinar la capacidad de incrementar el porcentaje de 30 al 32 por ciento en el impuesto sobre la renta. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, OCDE, destaca –con sobrada precisión– 
que en México la recaudación tributaria es de las más bajas de entre sus países miembros, incluso del 
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promedio de América Latina (Renueve Statistics in Latin América 1990-2010) si no son considerados los 
ingresos producto de los derechos que provienen de la producción de hidrocarburos. 

Este organismo internacional ha insistido que la recaudación está vinculada directamente a los impuestos 
indirectos, particularmente, impuestos específicos sobre la producción de hidrocarburos lo que ha posibilitado 
que al impuesto sobre la renta de personas físicas, contribuyan en una reducida progresividad potencial del 
sistema tributario. 

Indicadores nacionales como internacionales, son muy puntuales en el incremento de la presión tributaria que 
tiene nuestro país como porcentaje del Producto Interno Bruto en comparación con los países que integran la 
OCDE, pero todos coinciden en su supeditación a los derechos sobre producción de hidrocarburos. 

En relación con los países pertenecientes a este organismo internacional, México es el país con menor 
recaudación tributaria entre 1990-2010 por las bases impositivas reducidas, la informalidad y una mala política 
de cobro de impuestos. 

Es imprescindible de acuerdo a todas las informaciones disponibles, comprender la estructura y la importancia 
de cada uno de los impuestos, así como su eficacia y dimensión para poder mantenerlos, acrecentarlos o 
eliminarlos para fortalecer el sistema tributario. 

La falta de transparencia del sistema tributario, impide que con toda puntualidad conozcamos el número y los 
montos de los impuestos que se cobran en este país. De acuerdo a datos de 2010 más del 50 por ciento de lo 
recaudado, pertenecía a los indirectos y los directos se han mantenido estables; un ejemplo claro es el de la 
renta de las empresas, que para 2010 sólo representaba el 2 por ciento del PIB por debajo del promedio de la 
OCDE. 

En 2008 el Sistema de Administración Tributaria informó al Congreso la existencia de 12 mil 229 grandes 
contribuyentes activos y que para su padrón, representaban el 0.13 por ciento del universo total de 
contribuyentes localizados. Se precisaba que la recaudación nacional neta fue de 2 millones 69 mil 27.3 de 
millones de pesos, de la cual, los grandes contribuyentes aportaron 72.9 por ciento, es decir, 1 millón 510 mil 
222.4 de millones de pesos. 

Con contundencia se afirmaba que para el mismo año, el Sistema de Administración Tributaria obtuvo 62 mil 
980 millones de pesos por concepto de auditorías practicadas y no sólo eso, el 60 por ciento de ese universo 
pertenecía a grandes contribuyentes. Continua señalando el documento de la autoridad tributaria que los 
montos derivados de las auditorías a grandes contribuyentes que en 2005 representó 18, 326.2 millones a 37, 
636.1 millones en 2008. 

En materia de juicios, los montos asociados a sentencias definitivas ganadas a los grandes contribuyentes se 
incrementaron de un 39 a 82 por ciento entre 2005 y 2008. Sin embargo, la información que más destaca y 
confiesa la debilidad de la recaudación en materia de Impuesto Sobre la Renta, descansa en que el régimen 
actual “permite que alrededor de 400 grandes grupos empresariales, mismos que en su conjunto acumularon 
ingresos por 4.96 billones de pesos en 2008, tengan una carga fiscal en ISR de apenas 1.7 por ciento en 
promedio” y se reconoce que en un esquema convencional de pago de ISR, como el que nos encontramos la 
mayoría de los contribuyentes, los grupos empresariales estarían obligados a pagar un porcentaje mucho 
mayor al aportado en este momento. 

Asimismo, destaca que los sectores que utilizan este esquema son: cementeras, tiendas de autoservicio, 
departamentales, automotrices, cerveceras, televisoras, empresas de electrodomésticos, telecomunicaciones, 
cosméticos, papeleras, procesadoras de alimentos, distribuidoras de maquinarias y equipos, refresqueras, 
constructoras, operadoras financieras, grupos hoteleros, empresas mineras, cigarreras, empresas de 
transporte, casas editoriales etcétera. 

Es muy importante señalar que en el estudio coordinado por el doctor Carlos Urzúa, “Evaluación de los 
efectos distributivos y espaciales de las empresas con poder de mercado en México” el hoy director de la 
Escuela de Graduados en Administración Pública y Política Pública del Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey, encuentra como conclusión que las pérdidas sociales debido al ejercicio de poderes 
monopólicos u oligopólicos en México, no solamente son significativas, sino que también son regresivas, pues 
afectan más a los que menos tienen. Más aún, la pérdida en el bienestar social es también diferente para 
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cada entidad federativa, siendo los habitantes de los estados del sur de México los más afectados por las 
empresas con poder de mercado. 

Aún más, señala a las empresas que ejercen control de mercado y que por tanto afectan la calidad de vida y 
la pérdida de los hogares debido al ejercicio monopólico: En Tortilla de maíz: la empresa Grupo Maseca 
(Gruma) produce más de dos terceras partes de la producción de harina de maíz en México, por lo que es, 
para todos los propósitos, la empresa dominante; Carnes procesadas: tres empresas dominan el mercado, 
Sigma Alimentos, Grupo Bafar y Qualtia Alimentos. Pollo y huevo: tres empresas concentran alrededor de la 
mitad de la producción nacional, Bachoco, Pilgrim’s Pride y Tyson. Aun cuando la competencia vía 
importaciones ha ido creciendo de manera sustantiva en este mercado; leche: dos empresas, Lala y Alpura, 
controlan alrededor del 80 por ciento del mercado, el resto está fragmentado; Refrescos, jugos y agua: las dos 
grandes empresas en el caso de las bebidas carbonatadas son Femsa (Coca Cola) y Pepsico (Pepsi). No 
obstante, la primera detenta un porcentaje lo suficientemente alto del mercado como para haber sido 
declarada como empresa dominante por parte de la Comisión Federal de Competencia en 2008; Cerveza: el 
mercado está controlado en casi un cien por ciento por Grupo Modelo y Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma. 
Además, el mercado está geográficamente segmentado y los precios son básicamente idénticos entre marcas 
competidoras. Es por ello que puede presumirse la práctica anticompetitiva conocida como paralelismo 
consciente; medicinas: hay un sinnúmero de empresas productoras, pero sólo dos grandes distribuidoras, 
Casa Saba y Nadro (Nacional de Drogas). Aun cuando la competencia vía supermercados (especialmente 
Wal-Mart) ha ido creciendo, para el año en que fue levantada la ENIGH, y dada la presunción de una práctica 
de paralelismo consciente entre productoras y distribuidoras, supusimos un cartel, es decir, son los mismos 
sectores que la autoridad hacendaria reporta como aquellos que utilizan esquemas legales pero altamente 
inequitativos en materia tributaria. 

Ciertamente la legislación actual, facilita los abusos en la venta de bienes y la prestación de servicios, en 
materia de precios y de calidad. Así, los consumidores concurren a un mercado controlado por oligopolios en 
una situación de verdadera desventaja, sin organización, con la debilidad que da actuar a título individual. 

Por lo anterior, en mi calidad de legisladora, estoy convencida de que debemos impulsar y empujar todas las 
acciones que encaminen a conseguir una mayor competencia en la calidad y precios de los productos y 
servicios que se ofrecen a los consumidores; denunciar y combatir las prácticas monopólicas y oligopólicas 
que obstruyen esa competencia así como las acciones que de manera individual o en conjunto realicen las 
empresas en contra de los intereses colectivos o en detrimento del desarrollo democrático, laboral y cultural 
del país, así como del medio ambiente. 

Por lo tanto, es imprescindible eliminar los beneficios fiscales a las grandes empresas, como se han 
mantenido por décadas, de manera que, esos beneficios fiscales así como los apoyos financieros sean 
dirigidos hacia los sectores productivos que fortalecen las economías locales y regionales brindando opciones 
a los consumidores en términos de calidad y precios de los productos y servicios. 

La iniciativa presentada por el titular del ejecutivo en materia de Impuesto Sobre la Renta señala como la 
mayoría de los análisis de investigadores y especialistas del tema que las finanzas públicas requieren 
mayores recursos para reducir la pobreza y desigualdad, mejorar la política social y promover el crecimiento 
económico, así como impulsar la redistribución de la riqueza, mediante el gasto social y un esquema tributario 
progresivo. 

Sin embargo, para empujar un sistema tributario progresivo, debemos de definirlo y poner en contexto y con 
precisión su significado, tomando como referencia su definición conceptual y sus implicaciones en cada carga 
impositiva y dependiendo de su gradualidad. 

Tal y como afirman investigadores y especialistas en materia económica, México es un país de ingreso medio 
alto en las clasificaciones internacionales, sin embargo, uno de los de menor captación fiscal y capacidad de 
gasto público respecto del PIB entre los miembros de la OCDE, incluso en comparación con países de 
desarrollo similar como serían Brasil y Chile en América Latina. 

“Los ingresos tributarios en México ascendieron en 2008 a 9.5 por ciento del PIB, mientras que la media de 
América Latina y el Caribe fue de 15 por ciento en ese año y la de la OCDE alcanzó 35.9 por ciento en 2006. 
Poco más de la mitad del ingreso tributario (4.9 por ciento del PIB) correspondió a la recaudación del ISR y del 
IETU, en tanto que la recaudación del IVA alcanzó 3.8 por ciento del producto. Los ingresos petroleros 
contribuyeron con 38 por ciento de los ingresos públicos totales. El gasto público alcanzó ese año 22.1 por 
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ciento del PIB, del cual 16.7 por ciento correspondió a gasto programable. Aunque 58 por ciento del gasto 
programable se destinó a actividades de desarrollo social, México también se encuentra por debajo de la 
media latinoamericana en este rubro.” (México y la crisis económica internacional: un diagnóstico, UNAM). 

Razones para comprender este fenómeno existen varias. En principio no es casual que los principales 
opositores para modificar las leyes en materia de competencia económica y ahora quienes muestran sus 
diferencias en torno a la reforma hacendaria sean en su mayoría los mismos actores. Esta reminiscencia a 
realizar cualquier cambio en materia legal, en la parte fiscal, tiene su origen en la pretensión permanente de 
mantenerse al margen de la solidaridad al país y su indiferencia tributaria. 

La propuesta del titular del ejecutivo señala que “Con objeto de fortalecer la recaudación y dotar de mayor 
progresividad al sistema impositivo y en particular al ISR personal, se plantean reformas que amplían su base 
e incrementan la contribución de las personas que obtienen mayores ingresos. 

Para 2010, 2011 y 2012 se modificó la tasa aplicable a las personas morales, de 28 por ciento a 30 por ciento. 
Se estableció un compromiso en disposiciones temporales que para 2013, la tasa sería de 29 por ciento y a 
partir de 2014 regresará a 28 por ciento. 

En concordancia con el cambio de tasa del ISR, se adecuó el factor para el cálculo a dividendos, para 2010, 
2011 y 2012, se aplicaría el factor de 1.4286, en 2013 el factor de 1.4085 y en 2014 el de 1.3889. 

También se modifico el factor de reducción del ISR para las personas del sector primario, por lo que para 
2010, 2011 y 2012, la reducción al impuesto será de 30 por ciento y para 2013, será de 27.59 por ciento, de 
conformidad con el artículo segundo de disposiciones de vigencia temporal de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

Tarifa del ISR de personas físicas con tasa del 32 por ciento: uno de los principios fundamentales de un buen 
marco tributario es que los impuestos, en particular aquéllos que se aplican sobre el ingreso, deben ser 
progresivos. Es decir, quienes tienen una capacidad de pago superior, deben contribuir en una mayor 
proporción al financiamiento de los gastos públicos. 

Uno de los objetivos fundamentales de la iniciativa de reforma hacendaria que se propone consiste justamente 
en fortalecer la progresividad del sistema tributario del país. Ello, con el fin de que todos los mexicanos 
contribuyan al desarrollo de manera proporcional a su capacidad económica. 

Así, con el fin de dotar de mayor progresividad al marco tributario y hacer más justa la contribución al 
desarrollo, se propone a esa Soberanía adicionar un nuevo tramo a la tarifa del ISR de personas físicas, 
aplicable para las personas físicas con ingresos gravables superiores a 500 mil pesos anuales con una tasa 
marginal de 32 por ciento. 

Es importante destacar que esta medida no afecta a las personas de ingresos bajos y medios en el país, toda 
vez que no implicaría un incremento en la carga tributaria de la mayor parte de la población. Información de la 
Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares indica que menos del 1 por ciento de la población total 
(o de los perceptores de ingresos de los hogares) recibe ingresos iguales o mayores al límite propuesto de 
500 mil pesos al año. 

Respecto del nivel de tasa que se propone establecer en este nuevo escalón de la tarifa, se debe señalar que 
la propuesta no es excesiva e implica que las tasas marginales máximas continuarán siendo menores a las 
observadas en otras economías, incluyendo los principales socios comerciales del país. Así, se evita introducir 
elementos que eviten el funcionamiento eficiente de la economía o que deterioren la competitividad de 
México. 

Para poder revertir las enormes asimetrías que padece nuestro país, debemos modificar nuestra concepción 
sobre lo que entendemos y esperamos de la política y estrategia hacendaria. Sin modificar la concepción y los 
alcances de la Ley del Impuesto sobre la Renta, será imposible alcanzar la justicia tributaria tan anhelada e 
imprescindible para modificar y resolver todos los problemas que tiene el país. Millones de ciudadanos, como 
lo muestran los resultados de las mediciones de la pobreza, han mermado su nivel de vida y cancelado la 
posibilidad de tener movilidad social. Hoy sin temor alguno de equivocarnos, podemos afirmar que dos 
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terceras partes de la población se encuentran en situación de vulnerabilidad y de mantener esquemas fiscales 
débiles, estarán condenados a mantenerse en esta situación e incrementar en número hasta su inanición. 

De manera permanente escuchamos en los funcionarios de hacienda que sería una irresponsabilidad 
mayúscula incrementar el déficit, sobre endeudarnos, dilapidar los ahorros, sacrificar la inversión productiva y 
ahogar el ciclo económico. Sin embargo, cuando señalamos la erosión que padece el sistema tributario y la 
debilidad del aparato en su conjunto, las miradas se vierten en la base de contribuyentes de siempre. 

A estas debilidades que se enlistan, debemos señalar que de conformidad con información de la Bolsa Mexica 
de Valores (BMV) y del Sistema de Administración Tributaria (SAT), sabemos que durante los últimos 5 años, 
las empresas más importantes del país, han contribuido de manera marginal a los ingresos públicos, aún y a 
pesar del incremento en la tasa del Impuesto Sobre la Renta, ya que las mayores tasas efectivas de este 
impuesto siguen recayendo fundamentalmente en Petróleos Mexicanos y en los causantes cautivos o 
asalariados. 

Es importante agregar que a la baja tributación de las grandes empresas, los regímenes fiscales 
preferenciales o “especiales” de los cuales son objeto, les permiten generar los llamados “impuestos diferidos” 
que son impuestos que deben al fisco, pero que la ley les permite postergar su pago, casi de manera 
indefinida a lo largo del tiempo. 

Así pues, llama la atención que entre 2006 y 2011, a pasar del incremento en los impuestos, los llamados 
“impuestos diferidos” de las grandes empresas se incrementaron en más de 26 mil millones de pesos. 

Finalmente, conviene señalar que mientras q las “tasa efectivas” de impuesto sobre la renta de las grandes 
empresas se ubicaron en promedio en 4.4 por ciento, la de un trabajador asalariado y sin prestaciones, 
oscilaron un rango mínimo de 10.5 por ciento, para trabajadores con una percepción de 5 mil pesos 
mensuales, hasta la tasa máxima de 30 por ciento para percepciones superiores a los 50 mil pesos 
mensuales. 

Estas evasiones serias, deben de terminar. La progresividad del pago del impuesto sobre la renta debe ser lo 
más justo y eficiente. Las personas físicas y las morales deben de asumir su responsabilidad tributaria y la 
autoridad, está obligada a perseguir y generar las condiciones de justicia en el tema. El propio subsecretario 
de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el titular de la dependencia, doctor Luis 
Videgaray, han manifestado la nula progresividad en el pago de los impuestos sobre las utilidades de los 
contribuyentes. 

La propuesta presentada por el titular del Ejecutivo nos parece incompleta, pues así como en tantas 
propuestas se busca simetrías con las directrices de organismos internacionales, particularmente la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos de tal suerte que, verdaderamente alcancemos 
la progresividad tan necesaria para robustecer las finanzas del Estado mexicano y con ello, poder afrontar los 
grandes rezagos en materia social que padece nuestro país y millones de mexicanos. 

El comportamiento del impuesto sobre la renta respecto de los ingresos del sistema tributario, se han 
mantenido estables respecto del producto interno bruto durante las últimas 4 décadas. Una de las razones 
fundamentales es la pésima distribución del ingreso, la cual es el mayor obstáculo, aunado a la enorme 
diversidad de tratamientos preferenciales que también contribuyen a una baja recaudación. Estoy convencida 
de que la propuesta presentada por el titular del ejecutivo, respecto del impuesto sobre la renta, que pretende 
modificar el porcentaje respecto de los ingresos, es insuficiente, los 75.1 miles de millones de pesos que se 
obtendrían de esta modificación, si bien representan un monto considerable de recaudación, esconden en el 
fondo, la pretensión de seguir manteniendo a quienes obtienen mayores ingresos en un esquema de 
privilegio. 

Es inaudito que se pretenda gravar con la misma tasa a quienes obtienen ingresos superiores a 500mil pesos 
con un porcentaje del 30, que a quienes ganan más de 1 millón de pesos; 10 millones de pesos y más. 
Podemos aún gravar a las personas físicas que sí obtienen estas utilidades. Proponemos hacer una 
modificación al artículo 177 de la actual Ley del Impuesto sobre la Renta para modificar 1 tarifa y agregar dos 
tarifas, que paguen un porcentaje diferente sobre los ingresos superiores a $500,000.00; $1,000,000.00; 
10,000,000.00 y en adelante como lo muestra la grafica. 
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El doctor José Woldenberg señaló el día jueves 3 de octubre en su artículo del periódico Reforma, una crítica 

sobre la propuesta, y es contundente en la debilidad de la misma “la reforma fiscal establece un pequeño 
incremento al impuesto sobre la renta a las personas que ganamos más de 40 mil pesos al mes (pagaremos 
en lugar del 30 por ciento el 32). Vale la pena subrayar que es un impuesto que se aplica a las personas y que 
los datos de la ENIGH ilustran los ingresos de los hogares. Lo que quiere decir que si en cualquier casa existe 
una persona que gana más de 40 mil pesos, esa vivienda se encuentra ya en el decil 10, el de –nosotros– los 
privilegiados. Como cualquiera puede ver, ese incremento impositivo no afecta a la clase media, sino a menos 
del 10 por ciento de quienes recibimos los ingresos más altos del país. Lo que sucede es que algunos de ese 
conjunto de favorecidos se piensan a sí mismos como clasemedieros, quizá porque se comparan con el uno 
por ciento más rico y no con el 90 por ciento más pobre. 

Ahora bien, en el 10 por ciento más rico de la sociedad las diferencias son bestiales. Y esa puede ser una 
fuente de inconformidad legítima: porque en efecto no es lo mismo ganar 40 mil pesos al mes que cuatro 
millones o más. Y esas diferencias deberían ser tratadas de manera distinta en términos fiscales, lo que el 
proyecto de reforma no hace. En ese decil todavía se podrían incorporar fórmulas progresivas para que los 
que ganan –digamos– 40 mil pesos al mes paguen el 32 por ciento propuesto, pero los que ganan 100 mil 
contribuyan más y los que ganen un millón aún más. Digo, para cumplir cabalmente con la premisa de que los 
que más ingresan más contribuyen”. Esta propuesta permite achicar la falta de solidaridad de los estratos de 
la sociedad con mayores ingresos. 

Por lo expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del artículo 147 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta 

Capítulo XI 
De la declaración anual  
Artículo 175. ... 

Artículo 176. ... 

Artículo 177. Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos 

conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, después de efectuar las deducciones 
autorizadas en dichos capítulos, la utilidad gravable determinada conforme a las Secciones I o II del Capítulo 
II de este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 
176 de esta Ley. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la siguiente: 

.... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorio  
Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

Diputados: María del Socorro Ceseñas Chapa, Martha Lucía Mícher Camarena, Claudia Elizabeth Bojórquez 
Javier, Carlos de Jesús Alejandro, Uriel Flores Aguayo, Hugo Jarquín, Julisa Mejía Guardado, Javier Orihuela 
García, Antonio Sansores Sastré, Lorenia Iveth Valles Sampedro (rúbricas).» 
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El Presidente diputado José González Morfín: Con mucho gusto, diputada. La diputada Ceseñas tiene dos 

iniciativas agendadas hoy. Por un error mío anuncié la de la Ley Federal del Trabajo, y como todos 
escuchamos fue la del ISR. 

Entonces, esta iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, además de insertarse íntegra en el Diario de los Debate, se turna a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, para dictamen. 
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Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

Presentada por el Diputado Ricardo Monreal Ávila, (MC). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 18 de abril de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A 
TASA ÚNICA 

Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y 
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, someten a consideración del pleno de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Únicaal tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La configuración de un sistema tributario resulta un tema que involucra diversos factores, ya que éste debe 
funcionar como un nexo entre la legitimidad gubernamental y la participación activa de los ciudadanos en los 
asuntos públicos, con el afán de contribuir de manera conjunta en el desarrollo del país. 

En el caso mexicano, los impuestos posteriores a la Revolución surgieron por la necesidad de poner orden y 
modernizar las finanzas públicas, por lo que se creo el “Impuesto del Centenario”, en 1921. 

Tras una serie de modificaciones, en 1924 se da paso a la expedición de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
a la cual se sumó el gravamen sobre los dividendos, en 1924; el de las utilidades excedentes, en 1948 y el 
Impuesto sobre ingresos mercantiles, en el mismo año. En la década de los setenta se creó el Impuesto al 
Valor Agregado y se establece un régimen tributario único. 

A pesar de los esfuerzos realizados, nuestro país dista aún de tener un régimen fiscal a la altura de las 
necesidades sociales. Es así que México requiere de un esfuerzo tributario múltiple, no porque contemos con 
un Estado de bienestar consolidado, sino por la necesidad urgente de crearlo, con el afán de impulsar la 
formación de capital, cerrar la brecha del atraso social y crear condiciones equitativas para la sociedad. 

Actualmente vivimos en un constante estrangulamiento financiero, el cual inhibe a México de políticas públicas 
que permitan alentar el desarrollo, instrumentar mecanismos anticíclicos y terminar con el ahondamiento del 
déficit social. 

La realidad financiera que el gobierno enfrenta se caracteriza por una base de contribuyentes reducida, por 
costos de cobranza altos y por la evasión fiscal como una práctica cotidiana. 

Esto no puede sorprender a nadie, cuando el 40 por ciento de los causantes en nuestro país es pobre, los 
trabajadores informales representan la mitad de la fuerza de trabajo, y el 85 por ciento de los establecimientos 
productivos pertenecen a negocios muy pequeños. 

Como respuesta a esto, encontramos que mientras países como Argentina, Perú, Ecuador y Paraguay han 
duplicado su recaudación en los últimos años, México permanece estancado. Así, en Latinoamérica se 
presentan casos como Brasil, donde la carga tributaria total asciende a 34 por ciento y como el nuestro, 
ubicándonos en 12.9 por ciento. 

Desde 1982 a la fecha, las distintas administraciones no han acertado en lograr instrumentar una reforma 
impositiva congruente que satisfaga los enormes cambios originados por la globalización y las demandas 
socio-económicas nacionales. 



2 
 

Debido a la carencia de una política integral que contemple los diversos sectores del país, la apertura al 
extranjero eliminó de manera abrupta los tributos al comercio exterior y las regalías e intereses de remesas. 

La respuesta para compensar de manera cortoplacista la reducción de ingresos derivada de lo anterior, se 
encuentra, para perjuicio de la sociedad, en el aumento sistemático de las tasas de gravamen de impuestos 
indirectos, como el IVA, en la obtención de recursos por medio de privatizaciones y en la creación de nuevos 
impuestos, como el IETU y el IDE. 

En el 2008, con el objetivo de eliminar distorsiones derivadas de regímenes especiales y de tratos particulares 
que inciden de manera decisiva en los ingresos tributarios, se creó el Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

De acuerdo con información del Servicio de Administración Tributaria (SAT), “este gravamen sustituye al 
impuesto al activo que se abrogó a partir de 2008 y es considerado un impuesto complementario del impuesto 
sobre la renta (ISR), toda vez que para calcularlo se le resta el ISR pagado efectivamente, ya sea en pagos 
provisionales o en el impuesto anual, según se trate”. 

El procedimiento para calcularlo consiste en 1) calcular la base del impuesto, restando a los ingresos 
efectivamente percibidos en el periodo, las deducciones autorizadas efectivamente pagadas en el mismo 
periodo; 2) multiplicar la base por 17.5 por ciento (tasa del IETU); 3) restar los créditos fiscales y los pagos 
provisionales del ISR propio pagado en el mismo periodo; 4) a la diferencia resultante restar los pagos 
provisionales del ISR y, en su caso, el ISR retenido en el mismo periodo por el que se efectúa el pago 
provisional, así como los pagos provisionales del IETU realizados en el mismo año. 

Asimismo, se puede optar por una “deducción ciega”, en la cual, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, el sistema calcula el IETU con un 54 por ciento de deducciones sobre el 
ingreso mensual declarado. 

El tributo en comento tiene el propósito de gravar a los contribuyentes que perciban ingresos por: actividad 
empresarial, prestación de servicios, arrendamiento de bienes y otorgamiento del uso o goce temporal de los 
mismos; sin embargo, esto no contempla la situación particular de cada participante. 

Debido a esta falla, desde su entrada en vigor, dicho impuesto ha causado mermas significativas en las micro, 
pequeñas y medianas empresas del país (Mipyme), principalmente en su capacidad de flujo. 

Las Mipyme representan el 99.8 por ciento de compañías del país y otorgan empleo a más del 70 por ciento 
de la población económicamente activa, generando con esto el 52 por ciento de la producción nacional; por lo 
que resulta menester adoptar medidas que mejoren su desempeño. 

Este impuesto, que debe ser declarado de manera mensual y anual en las mismas fechas que las 
establecidas para el ISR, permite a las empresas aplicar deducciones improcedentes, lo cual genera una 
menor recaudación. 

Entre las prácticas detectadas para realizar esto se encuentran: la deducción de intereses y regalías de 
intangibles y de partidas devengadas, la aplicación del crédito por exceso de deducciones en pagos 
provisionales y la omisión de registros de ingresos. 

Debido a lo anteriormente expuesto, el fracaso del IETU es evidente. De acuerdo con información de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la recaudación estimada en el sexenio para este impuesto era de 
289,632 millones de pesos; sin embargo, sólo se logró la obtención de 225,733 millones de pesos, es decir el 
77 por ciento. 

Desde su creación en el año 2008, la obligación fiscal se posicionó por debajo de las estimaciones 
planteadas, teniendo incluso períodos con varianza negativa. En dicho año se obtuvo tan sólo 66 por ciento de 
lo esperado; en el 2009, 80 por ciento; en el 2010, 84 por ciento; en el 2011, 77 por ciento y en el 2012, 83 por 
ciento. En pocas palabras, nunca se ha alcanzado la meta anual programada. 

¿Cómo se puede mantener esta carga tributaria cuando de 2011 a 2012 disminuyó su poder recaudatorio de 
47 millones 164 mil pesos, a 42 millones 197 mil pesos, es decir se presentó una caída de 11 por ciento? 
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La permanencia de este tipo de contribuciones no obedece a una escasez de recursos en el país que nos 
obligue a seguir como único camino un impuesto que afecta principalmente a los pequeños empresarios. 

La insuficiencia de ingresos en México se debe a que el gobierno de Enrique Peña Nieto ha considerado que 
es una salida más fácil continuar con políticas inerciales que reduzcan el poder adquisitivo de los más 
desfavorecidos, en lugar de desmantelar los grandes privilegios y exenciones que tienen los grandes 
empresarios. 

Como prueba de esto tenemos el régimen de consolidación fiscal, el cual funciona como un sistema opcional 
que permite a las empresas, a través de requisitos impuestos en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la 
aplicación de manera inmediata de las pérdidas fiscales que se generen en un ejercicio y el diferimiento del 
pago de ISR sobre dividendos pagados. 

Por medio de reformas a la ley en comento, desde el 2005 se permitió de nuevo la consolidación de pérdidas 
y utilidades al 100 por ciento de la participación accionaria de las empresas controladoras de otras 
sociedades. 

A través de este tipo de “maniobras”, las empresas han podido obtener ganancias millonarias; se estima que 
este tipo de elusión fiscal cuesta entre 12 mil y 16 mil millones de pesos al año al país, pagando cantidades 
ridículas de impuestos. Así el régimen de consolidación fiscal es sinónimo de privilegios a multimillonarios, 
perpetuando la desigualdad en la que vive la sociedad. 

Si queda alguna duda de los enormes instrumentos que la clase privilegiada utiliza para evadir la carga fiscal, 
basta ver el Informe de Resultados de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de 2011, que exhibe la 
escandalosa cantidad de 63 mil millones de pesos, de 284,854.2 mil millones de pesos registrados, devueltos 
a 20 grandes consorcios por los conceptos de IVA, ISR, IETU, IDE y derecho de trámite aduanero (DTA). 

Entre los rubros beneficiados con el retorno de contribuciones se encuentran: las actividades de fabricación de 
camiones, el comercio en supermercados, los alimentos, la telefonía y la electrónica. 

En contraste, la eficiencia de recuperación de cartera obtuvo un porcentaje de tan sólo 16.4 por ciento, con lo 
que queda claro que los esfuerzos por presentar un desempeño eficaz en este país se concentran únicamente 
en los grandes contribuyentes. 

Aún cuando la decisión de quien debe ser favorecido implique, por un lado de la balanza a 52 millones de 
pobres y por el otro a 20 grandes empresas, queda claro que el gobierno de Peña Nieto se inclina por la 
cúpula de poder que durante años ha perpetuado la desigualdad en México. 

Por ningún motivo podemos estar de acuerdo con estas prácticas. Por el contrario, consideramos que resulta 
menester aplicar medidas que favorezcan a quien más lo necesita. 

Por lo anterior, someto a la consideración del pleno el siguiente proyecto 

Decreto por el que se abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única 

Único. Se abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

Transitorios 

Primero. Se derogan todas las disposiciones que tienen relación con la ley que se abroga. 

Segundo. Los derechos procesales o sustantivos a favor de los contribuyentes derivados de procedimientos 

de impugnación administrativa o judicial, cursados con motivo de la ley que se abroga, o los derechos 
derivados de la misma a favor de los contribuyentes continuarán siendo exigibles hasta su agotamiento, 
contra cualquier contribución federal por vía de compensación contra pagos mensuales o provisionales, sin 
dar derecho a devolución en efectivo. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2013.— Diputado Ricardo Monreal Ávila 
(rúbrica)» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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57) 12-06-2013 

Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

Presentada por el Diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 12 de junio de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

 “El suscrito, Gerardo Gaudiano Rovirosa, Diputado Federal integrante del grupo parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en uso de las 
facultades que le conceden los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el 6, numeral 1, 77 y 78, todos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a 
la consideración de este Pleno la siguiente iniciativa, con proyecto de Decreto que propone abrogar la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, de conformidad con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica (IETU) es la contribución más polémica de los últimos años, 
debido a diversos cuestionamientos e inquietudes por parte de los contribuyentes, expertos y autoridades 
fiscales, mismos que van desde calificar su constitucionalidad, hasta el hecho de que ciertos tipos de gastos 
sean no deducibles, tales como los intereses pagados, las regalías pagadas a las partes relacionadas tanto 
nacionales como extranjeras, los sueldos y salarios, por mencionar algunos. 

Su objetivo fue fungir como un impuesto mínimo y de control respecto al Impuesto Sobre la Renta (ISR), a fin 
de coadyuvar a incrementar la recaudación para el gobierno federal, en especial por considerar la autoridad al 
régimen del ISR como “poroso”, sustituyendo al Impuesto al Activo (IMPAC). 

Es decir, el Impuesto Empresarial a Tasa Única, tuvo como objetivo elevar la recaudación tributaria en nuestro 
país, tales fines son de carácter extra fiscal, como:  

a) Sustituir los ingresos petroleros.  

b) Lograr una mejor distribución de la riqueza.  

c) Contribuir al desarrollo sostenido del país. 

Lamentablemente no se ha podido comprobar que el IETU cumplió su fin extra fiscal. 

Como antecedentes es importante indicar que la globalización financiera ha facilitado la propagación de una 
recesión a nivel mundial, ante la cual un gran número de países ha mostrado contracción de su producto 
interno bruto. Por ejemplo, de acuerdo con estimaciones del Fondo Monetario Internacional, la economía 
americana registró un avance de 1.1 por ciento el año pasado. Por su parte, China, la economía de mayor 
crecimiento económico en el mundo, también se ha visto afectada con un avance de 9 por ciento, comparado 
con el 13 por ciento en el año 2007, y México tuvo un 2 por ciento de crecimiento en el mismo año. 

Las pérdidas acumuladas en 2008 suman entre 30 y 60 trillones de dólares. Ante estas circunstancias los 
gobiernos y sus respectivos bancos centrales han intervenido en los mercados para reducir las tasas de 
interés y así aumentar la liquidez. Pese a estos esfuerzos, no han logrado reanudar los créditos. La política 
monetaria ya no tiene margen de maniobra, de aquí que "los esfuerzos se desplacen a la política fiscal para 
reducir los impuestos, estimular la demanda agregada y sobre todo generar fuentes de empleo".1 

Nuestro país necesita urgentemente una política fiscal con una visión nueva en el desarrollo socioeconómico, 
emprendiendo estrictamente la reducción de gastos médicos, prestaciones, bonos, servicio de celular, 
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vehículos, viajes internacionales para funcionarios de mandos medios y superiores; debemos revertir el gasto 
desmedido que ha tenido el gasto burocrático de los años recientes. 

Debemos generar ahorros para ser utilizados de manera más eficiente en programas sociales e inversiones 
que la economía necesita para generar mayor empleo y bienestar; implantar un nuevo modelo de gestión 
pública; no puede haber un gobierno rico con un pueblo pobre, ni el gobierno puede ser la vía para que los 
empleados lleguen a ser ricos y a escalar hacia los estratos de ingreso más altos. La meta de reducción de 
gastos burocráticos por 100 mil millones de pesos en el primer año se fundamenta en nuestros análisis de 
excesiva burocracia, excesivas categorías salariales que han permitido la incorporación de más puestos altos 
en estructuras que ya son pesadas, y estructuras redundantes. Éstas últimas van desde subsecretarías de 
estado, que resultan redundantes en su totalidad, y cuya eliminación vamos a proponer oportunamente, así 
como unidades, direcciones generales y direcciones que han proliferado innecesariamente en las últimas tres 
administraciones. No deberían existir percepciones extraordinarias ni gastos de representación. Los 
servidores públicos recibirán únicamente los ingresos previstos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

Si ponemos en práctica el programa de austeridad anteriormente referido, eliminar partidas secretas, 
desaparecer pensiones vitalicias a ex Presidente de la República Mexicana, si se invirtiera en el 
turismoy se aplicara una seria y concientizada Política Racional de Ejecución del Gasto Público,la 

abrogación del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) será posible sin menoscabo alguno, y acabará con 
la práctica discrecional de la entrega en bonos de salarios adicionales; gastos como los de alimentación y 
tarjetas de presentación no se harán a cuenta del erario. Sólo tendrán escolta los servidores públicos 
vinculados a la procuración de justicia, seguridad pública, aduanas y migración. Es decir, los servidores 
públicos que estén expuestos a riesgo por la función que tengan encomendada. Se fomentará el esquema de 
adquisiciones consolidadas por sector hasta donde esto sea factible y eficiente en función de las necesidades 
de cada dependencia; por ejemplo, en el abasto de materiales y útiles de oficina, contratación de telefonía 
celular, suministro de combustible, y en algún grado en la adquisición de vestuario y calzado para áreas 
operativas afines, para garantizar las mejores condiciones en precio, calidad y oportunidad que beneficien la 
administración pública. Se transparentarán al interior de toda la administración los precios de compra de 
materiales y otros bienes como medida preventiva para identificar con prontitud cualquier desvío. En este 
sentido, se elaborarán fichas técnicas de bienes y artículos de uso generalizado para evitar despilfarros y 
gastos superfluos. Sólo se autorizarían, por año, dos viajes al extranjero por dependencia. Se exceptuarán de 
esta medida el servicio exterior y aquellas áreas que por sus atribuciones requieran tener presencia en foros y 
organismos internacionales; en cuyos casos no habrá derroche ni promoción del turismo político.3 

Desafortunadamente, México no se ha conducido con una política fiscal adecuada, no se tiene clara la 
manera de redistribuir los recursos en las distintas zonas, desde las inversiones en infraestructura a las 
destinadas al desarrollo industrial y agrícola; estamos dirigiendo erróneamente al país con impuestos cuya 
efectividad no ha sido viable y generan desempleo y deficiencias en la recaudación. 

Nuestro país crea el IETU, un nuevo impuesto aprobado por esta soberanía el jueves 13 de septiembre de 
año 2007, con 306 votos a favor, 128 en contra y cuatro abstenciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de octubre de 2007, creando a Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, como parte del 
paquete de reforma fiscal propuesto por el Ejecutivo, y entró en vigor el 1 de enero de 2008. 

La idea principal de la contribución obedecía a la necesidad de cubrir con los requerimientos del gasto público 
creciente permitiendo un efecto recaudatorio para quienes actualmente no contribuyen en el impuesto sobre la 
renta. 

Los sujetos obligados al pago de dicho impuesto son las personas físicas con actividad empresarial o régimen 
intermedio y las morales residentes en territorio nacional, así como los residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, por los ingresos que obtengan, independientemente del lugar en 
donde se generen, por la realización de las siguientes actividades: 

• Enajenación de bienes. 

• Prestación de servicios independientes. 

• Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y servicios 
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• Por la expedición de recibos de honorarios. 

• Por el arrendamiento financiero. 

• Liquidación de cuentas incobrables. 

La iniciativa de ley que presentó el Ejecutivo Federal el lunes 2 de julio del año 2007, en la Cámara de 
Diputados, sobre la contribución Empresarial a Tasa Única, contenida en la propuesta hacendaria de reforma 
fiscal, no contemplaba excepciones a ningún sector productivo. El efecto que ocasionaba la interacción del 
impuesto sobre la renta con la contribución empresarial a tasa única garantizaba la eliminación de los diversos 
beneficios fiscales otorgados a diversos sectores de la economía. Hasta antes de la iniciativa, los beneficios 
fiscales otorgados al sector primario establecidos en la Ley del Impuesto Sobre la Renta eran: 

La exención de 40 SMG anuales para personas físicas y de 20 SMG anuales por socio, si son personas 
morales. 

La deducción de 18 por ciento de sus ingresos sin comprobantes por mano de obra de trabajadores 
eventuales. 

La disminución del 32.14 por ciento del impuesto sobre la renta causado. 

Los estímulos fiscales otorgados mediante Ley de Ingresos. 

El IETU, conocido antes como contribución empresarial a tasa única (CETU) en la propuesta del Ejecutivo 
federal, se gravaba con el impuesto especial sobre producción y servicios, a los juegos con apuestas y 
sorteos y a las pinturas con aerosol. 

El CETU es de tipo directo, es decir pagable por la empresa, y equivale a gravar con una tasa uniforme de 19 
por ciento los ingresos de la empresa provenientes de la enajenación de bienes, prestación de servicios o el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 

La contribución actuaría como un impuesto de control para el impuesto sobre la renta, comparándose con el 
impuesto sobre la renta propio y el retenido a terceros y pagando el gravamen que resulte mayor. Por tanto, el 
CETU sustituiría al impuesto al activo. 

La ley del IETU ha sufrido reformas, sin embargo, no fueron suficientes para combatir los efectos negativos en 
la industria maquiladora, por lo que el 5 de noviembre del 2007, el Ejecutivo Federal emitió un Decreto con 
Beneficios Fiscales que para la industria maquiladora siempre que determinen sus ingresos con base en el 
artículo 216-Bis, de la Ley del impuesto sobre la renta; el beneficio consiste en determinar el crédito en IETU, 
considerando como base para el cálculo del IETU la misma utilidad fiscal determinada para el impuesto sobre 
la renta. 

Tratándose del IETU se calcula multiplicando la utilidad fiscal determinada para el impuesto sobre la renta a la 
tasa del IETU. 

Por tanto, la tasa efectiva máxima, considerando el pago total de impuesto sobre la renta y el IETU, para 
operaciones de maquila fue del 17 por ciento para el 2009. 

Cabe señalar que estos estímulos fiscales son aplicables en los ejercicios de 2008 al año 2011; es decir, el 
tiempo que tiene de vigencia el decreto en comento. 

Pero no sólo el sector de maquila se vio afectado, la productividad de pequeños empresarios, los prestadores 
de servicios profesionales, la micro y mediana empresa, el impuesto les ha generado problemas por el flujo de 
efectivo en las empresas, el impuesto hizo más complejo y costoso el cálculo de las tributaciones, al no 
simplificarse o ampliarse el padrón de contribuyentes. 
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La citada ley empezó a operar con una tasa del 16.5 por ciento, se especulaba que el primer año de su 
instrumentación daría al fisco 100 mil millones de pesos, sin embargo no fue así, no cumplió con su objetivo, 
ya queobtuvo una recaudación del 32.8 por ciento menor a lo esperado. 

El impuesto es discrecional y tiene diferentes criterios de aplicación en todos y cada uno de las entidades 
federativas, se debe seguir el criterio de que, siendo leyes federales deben aplicarse con criterios únicos en 
todo el País; sin embargo, esto no sucede así, se ejecuta con 32 interpretaciones diferentes, se regula con 32 
leyes distintas y se sujeta a la interpretación discrecional de 32 secretarios de finanzas. 

No es posible que unos Estados tributen más que otros, vulnera el principio de proporcionalidad y equidad de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En concreto, me permito señalar un caso específico, donde se traslada la aplicación de las leyes fiscales 
correspondientes, sólo señalando los cálculos específicos y particulares que se deriven: 

“Un comerciante inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes como causante en el Régimen de 
Pequeños Contribuyentes trabaja una miscelánea en Puebla y obtiene ingresos brutos al bimestre de 29 mil 
479.89, con una utilidad del 12 por ciento. ¿Cuánto pagará de impuestos a la Secretaría de Finanzas y 
Administración del gobierno de Puebla si toma para ello la opción de la tabla de cuota fija integrada? Después 
de hacer unos cálculos sencillos, obtenemos: 

• Venta sin ganancia 

Diario: 432.91 pesos 

Mensual: 13 mil 160.66 pesos 

Bimestral: 26 mil 321.33 pesos 

• Ganancia del 12 por ciento 

Diario: 51.95 pesos 

Mensual: mil 579.27 pesos 

Bimestral: 3 mil 158.55 pesos 

• Ingresos brutos 

Diario: 484.86 pesos 

Mensual: 14 mil 739.94 pesos 

Bimestral: 29 mil 479.89 pesos 

Por tanto, la respuesta será que este comerciante pagará impuestos al estado de Puebla por la cantidad de 
mil 90 pesos por cada bimestre, pero hay que hacer algunas observaciones: 

1. Al 12 por ciento de utilidad, el comerciante mencionado gana 3 mil 158.55 pesos al bimestre, ó 1 mil 579.27 
pesos al mes, lo que significa 51.95 pesos cada día (para este cálculo aplicamos el criterio del Servicio de 
Administración Tributaria que considera que el mes se integra con 30.4 días). 

2. La ganancia diaria de 51.95 pesos es justamente igual al salario mínimo general de la zona económica C 
(monto que la Comisión Nacional de Salarios Mínimos aprobó para el año 2009), lo que refleja que: "si un 
comerciante quiere conservar al final del día esa misma cantidad para sus gastos, debe vender en ese lapso 
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484.86 pesos, o calculado para un periodo mayor, deberá lograr ventas brutas al bimestre de 29 mil 321.33 
pesos. 

Con un ingreso bruto bimestral de 29 mil 321.33 el pequeño contribuyente pagará cada bimestrela cantidad de 
mil 90 pesos por el concepto de cuota fija integrada lo que da un total al año de 6 mil 540 pesos, contra 0.00 
pesos del asalariado con una percepción mínima. Peor aún, como hay que descontar impuestos en realidad al 
pequeño contribuyente le quedan 2 mil 68.56 pesos, pues el fisco le quitó el 34.51 por ciento de sus 
ganancias. De este modo vemos que el pequeño contribuyente paga el impuesto aunque no venda nada y, 
por tanto, no gane nada. Esquemáticamente se ilustra: 

• Salario o ingreso bruto 

Trabajador zona económica C: 3 mil 158.55 pesos 

Repeco (comerciante): 29 mil 321.33 

• Salario o utilidad 

Trabajador zona económica C: 3 mil 158.55 pesos 

Repeco (comerciante): 3 mil 158.55 

• Pago de impuestos 

Trabajador zona económica C: 0.00 pesos 

Repeco (comerciante): mil 90.00 

• Seis pagos de impuestos 

Trabajador zona económica C: 0.00 pesos 

Repeco (comerciante): 6 mil 540.00 

• Salario menos impuesto o utilidad menos impuestos 

Trabajador zona económica C: 3 mil 158.55 pesos 

Repeco (comerciante): 2 mil 68.56 

• Seis percepciones 

Trabajador zona económica C: 18 mil 951.30 pesos 

Repeco (comerciante): 12 mil 411.36 

La cuota fija cada bimestre es modificada a la alza por los estados y el pequeño contribuyente pagará 
diferentes cuotas, si instalara su miscelánea en otras entidades, aunque tuviera los mismos ingresos brutos, 
con la diferencias que existen, su ganancia sería mucho más baja, debido a que en otras localidades el salario 
mínimo general es mayor, considerando que la zona económica A representa 54.80 pesos, la zona económica 
B 53.26 pesos, dando un salario mínimo general bimestral de 3 mil 331.84 y 3 mil 238.20 pesos 
respectivamente. 
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Al respecto, muchos ciudadanos se han acercado con el suscrito señalando que la falta de aplicar un criterio 
unificador en la determinación de la cuota fija, las autoridades incurren en posibles arbitrariedades contra el 95 
por ciento del empresariado nacional, por citar algunos ejemplos: 

• Repeco con ingreso bruto bimestral de 29 mil 321.33 pesos y una utilidad del 12 por ciento. 

Puebla 

Pago de cuota fija en pesos: mil 90 

Relación del pago con respecto a la utilidad: 34.51 por ciento 

Tlaxcala 

Pago de cuota fija en pesos: mil 96 

Relación del pago con respecto a la utilidad: 34.70 por ciento 

Distrito Federal 

Pago de cuota fija en pesos: mil 

Relación del pago con respecto a la utilidad: 31.66 por ciento 

Estado de México 

Pago de cuota fija en pesos: 750 

Relación del pago con respecto a la utilidad: 23.75 por ciento 

Michoacán 

Pago de cuota fija en pesos: 557 

Relación del pago con respecto a la utilidad: 17.64 por ciento 

Guanajuato 

Pago de cuota fija en pesos: 581 

Relación del pago con respecto a la utilidad: 18.40 por ciento 

Jalisco 

Pago de cuota fija en pesos: 540 

Relación del pago con respecto a la utilidad: 17.10 por ciento 

Yucatán 

Pago de cuota fija en pesos: 760 

Relación del pago con respecto a la utilidad: 24.06 por ciento 
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Veracruz 

Pago de cuota fija en pesos: 680 

Relación del pago con respecto a la utilidad: 21.53 por ciento 

El pequeño contribuyente y empresario tienen severas desventajas con el criterio de aplicación a la cuota fija, 
generando inequidad en el cobro de dicho impuesto. 

Los pagos son muy elevados y la Ley del IETU no los previó, específicamente son los artículos 1, tercer 
párrafo; 19, párrafo 2, cuarto transitorio, primer párrafo, y decimonoveno transitorio, y a continuación se 
ejemplifican4: 

• Repeco con ingreso bruto bimestral de 29 mil 321.33 pesos y una utilidad del 12 por ciento. 

2008 

Tasa de aplicación directa: 8.91 por ciento 

Monto del pago: 2 mil 626.66 pesos 

2009 

Tasa de aplicación directa: 9.18 por ciento 

Monto del pago 2 mil 706.25 pesos 

2010 

Tasa de aplicación directa: 9.45 por ciento 

Monto del pago: 2 mil 785.85 pesos 

Otro ejemplo, tomando en cuenta el año 2007; el: 

REPECO 

Cálculo realizado por el Servicio de Administración Tributaria (SAT)al 7.5% de utilidad  

Ventas Diarias 548.00 411.00 274.00 

 

Caso 1 Caso 2 Caso 3 

Ingresos Estimados Anual 200,000.00 150,000.00 100,000.00 

Menos 
   

Deducciones Estimadas Anual 185,000.00 141,000.00 97,000.00 

Igual  
   

Diferencia 15,000.00 9,000.00 3,000.00 

Por 
   

Tasa 0.165 0.165 1.165 

Igual  
   

Resultado 2,475.00 1,485.00 495.00 

Entre 
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Doce 12 12 12 

Igual  
   

IETU Estimado Mensual 206.25 123.75 41.25 

Menos 
   ISR Estimado Mensual (se pagaría el mayor) 210.36 127.01 43.68 

Menos 
   

Créditos aplicables 0.00 0.00 0.00 

Igual  
   

IETU Estimado a Cargo Mensual 0.00 0.00 0.00 

Estimación de Deducciones Anual 185,000.00 141,000.00 97,000.00 

Inventario de mercancías 35,000.00 25,000.00 15,000.00 

Maquinaria y Equipo 60,000.00 50,000.00 35,000.00 

Renta de Establecimiento 45,000.00 35,000.00 20,000.00 

Energía Eléctrica 15,000.00 10,000.00 10,000.00 

Teléfonos 12,000.00 7,000.00 6,000.00 

Demás Servicios 9,000.00 7,000.00 6,000.00 

Renta de Bienes P/Act. Emp. 9,000.00 7,000.00 5,000.00 

ASÍ ES COMO SE CALCULA ACTUALMENTE EL ISR 

ISR ESTIMADO MENSUAL 

   
Ventas Diarias 548.00 411.00 274.00 

Ingresos mensuales estimados 16,666.67 12,500.00 8,333.33 

Por 
   

2 2.00 2.00 2.00 

Igual 
   

Ingresos Estimados Bimestrales 33,333.33 25,000.00 16,666.67 

Menos 
   

Disminución (50.57) x 4 =202.28 x (30.4 x 
2)=12,298.62 12,298.62 12,298.62 12,298.62 

Igual 
   

Base de impuesto  21,034.00 12,701.38 4,368.05 

Por 
   

Tasa del 2% 0.02 0.02 0.02 

Igual  
   

ISR Bimestre a cargo  420.69 254.03 87.36 

Entre 
   

2 2 2 2 

Igual 
   

ISR Estimado Mensuala Cargo  210.35 127.01 43.68 

*Cálculo realizado por el “Movimiento Nacional del Contribuyente Social17 de Marzo” 

Es por ello que, la sociedad y movimientos como el “Movimiento Nacional del Contribuyente Social17 de 
Marzo”, nos ha manifestadoque: no se debe de aplicar el IETU a los REPECOS:  
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• Por carecer del elemento básico de todo impuesto, proporcionalidad.  

• Por no existir base sustentable para la determinación del ingreso y egreso, toda vez que no factura ni 
se le factura al REPECO.  

• Las bases para determinar el ISR y el IETU son encontradas, toda vez que el ISR se determina 
mediante ingreso neto sin ninguna deducción, excepto la de los cuatro salarios mínimos, y el IETU es 
determinado mediante el porcentaje de la utilidad.  

• Al momento de determinar la utilidad como parte del IETU, es presumible que esta será mínima, sin 
embargo por pequeña que sea, representa un ingreso para el comerciante mismo que en un margen 
del 16.5% le será sustraído, lo cual representa cuatro salarios de ingreso familiar, los cuales sirven no 
para vivir, sino para subsistir. Además para los efectos del impuesto establecido en la Ley del IETU, se 
deberán contar con comprobantes que reúnan requisitos fiscales por las compras de bienes a que se 
refiera la fracción III del artículo 139 de la ley del ISR. 

• Las medidas resultan por demás demagógicas toda vez que sabemos que se trata de un régimen que 
sí bien tiene “beneficios fiscales” y se pretende dar simplificación administrativa, bajo este sistema, al 
REPECO le resultará por demás complicado el determinar ambos impuestos y como pagarlos aún 
más, el día de hoy; no se percibe ISR por parte de REPECOS en las tributarias, esto despierta 
inquietudes en la ciudadanía respecto a lo recaudado por la autoridad federal y local. 

Reitero, jurídicamente el IETU es un impuesto inconstitucional porque vulnera los principios constitucionales 
de equidad y proporcionalidad, en virtud de que el legislador señaló en la exposición de motivos de la Ley del 
IETU, tiene un fin extra fiscal y ya no tiene que cumplir forzosamente con los citados principios de 
proporcionalidad, equidad y legalidad; eso es una falacia, ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
emitido jurisprudencias donde los fines extra fiscales "no pueden justificar la violación al artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". La existencia de un fin extra fiscal, 
entendido éste como un objetivo distinto al recaudatorio, que se pretende alcanzar con el establecimiento de 
una determinada contribución no puede convertirse en un elemento aislado que justifique la violación de los 
principios de legalidad, proporcionalidad, equidad y destino al gasto público consagrados en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución.5 

Y a continuación se transcribe la jurisprudencia:  

“Contribuciones. Los fines extra fiscales no pueden justificar la violación del artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La existencia de un fin extra fiscal, entendido éste como un objetivo distinto al recaudatorio, que se pretende 
alcanzar con el establecimiento de una determinada contribución no puede convertirse en un elemento aislado 
que justifique la violación a los principios de legalidad, proporcionalidad, equidad y destino al gasto público 
consagrados por el artículo 31, fracción IV de la ley fundamental. Los fines extra fiscales son exclusivamente 
otros elementos que debe analizar el órgano de control para determinar la constitucionalidad o no de un 
determinado precepto". Semanario Judicial de la Federación y su gaceta No. 45/2005. Mayo de 2005. 

Posteriormente se generaron Tesis Jurisprudenciales contradictorias que justificaron la existencia del IETU, 
pero no es suficiente. 

Ahora bien, las cooperativas en su producción también son afectadas por el IETU en una época de crisis, 
donde se afectó el empleo, el ingreso, el bienestar y el crecimiento económico y social. 

Otro factor eminentemente inconstitucional es la duplicidad en el impuesto, ya que el IETU se ha 

duplicado con otros impuestos como el impuesto sobre la renta; aún cuando se planteó que las empresas 
podían optar por pagar uno u otro, lo que no se ha respetado. 

Las consecuencias de una competencia desleal y la falta de medidas del gobierno federal para combatirlas, 
perjudican al mercado tradicional. 
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Hemos analizado y observado que el IETU sólo complementa la deficiente recaudación que no ha mejorado el 
Sistema de Administración Tributaria, la salida para una eficiente recaudación no es crear más impuestos, 
debe actuarse con profesionalismo y exigir su efectiva tributación, el sistema recaudatorio no ha funcionado 
como se esperaba, no se ha simplificado y no es claro; aplicamos un sistema impositivo que trae como 
consecuencia perdidas exorbitantes para los mercados públicos, profesionistas, trabajadores independientes, 
micro y medianos empresarios. 

El IETU no ha cumplido con su objetivo de recaudar mayores ingresos para la federación y ampliar la base 
tributaria, su efecto fue contrario, porque sólo provocó pérdida de empleos y no fomento el crecimiento 
económico del país. 

De acuerdo al cuarto Informe Trimestral sobre la Situación Económica de las Finanzas Públicas y la Deuda 
2008, la recaudación quedó en 69 mil 687 millones de pesos; es decir, 22 mil 893 millones de pesos (32.8 por 
ciento) por debajo de la meta. 

La desaceleración económica está afectando a muchas empresas y el panorama a mediano plazo se 
complicará, por lo que una disminución temporal en la carga fiscal, eliminando el cobro por IETU, impulsaría a 
que las empresas generen capital de trabajo. 

Es inminente que el gobierno mexicano "debe modernizar la política económica nacional y la política fiscal 
eliminando el IETU". 

Es importante mencionar que diversos grupos parlamentarios se han pronunciado a favor de abrogar el 
IETU,como el hoy Diputado Manlio Fabio Beltrones, cuando fue presidente del Senado; el 27 de junio del año 
2011, en la Crónica se destaca lo siguiente:  

“El presidente del Senado, Manlio Fabio Beltrones, exigió al Gobierno Federal la eliminación del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU), al calificarlo como ineficiente y de baja recaudación y le 
advirtió que de no modificar la política fiscal en el país “las consecuencias pueden ser menor 
crecimiento económico, menos empleo y más violencia, porque probablemente habría más 
delincuencia”. 

Así como diversos diputados y senadores de diferentes partidos, han coincidido en eliminar el multicitado 
impuesto. 

Es importante mencionar la reiterada violación a los derechos humanos y sus garantías, como son: 

• Violación a los derechos humanos y su garantía de Equidad Tributaria al permitirse la deducción de 
intereses que formen parte del precio. 

• Violación a los derechos humanos y su garantía de proporcionalidad al no permitir la deducción de 
intereses derivados de deudas anteriores a la entrada en vigor al IETU. 

• Violación a los derechos humanos y su garantía de legalidad y seguridad jurídica, así como de 
justicia tributarias, respecto de los intereses pagados a intermediarios financieros. 

• Violación a los derechos humanos y su garantía de igualdad y equidad tributaria al no permitir la 
deducción de los pagos de regalías efectuadas entre partes relacionadas, y sí de otro tipo de 
erogaciones necesarias para la obtención de ingresos gravados.  

Los artículos 2°, 3°, 5° y 6° de la Ley del LIETU resultan violatorios a los derechoshumanos y su garantía de 
proporcionalidad tributaria, porque, al no considerar objeto el impuestoa los pagos realizados por concepto de 
intereses, lo que se traduce en que los contribuyentesque los paga queden gravados justamente derivado de 
no poder deducirlo y, por otro, al gravar nuevamente dichos intereses cuando son percibidos por 
intermediarios financieros. Ello, envirtud de que se desatiende la real capacidad contributiva de los sujetos 
pasivos, en la medida que su aplicación origina una duplicidad o multiplicidad en el pago del gravamen sobre 
el mismo objeto. 6  
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El trabajo de nosotros como legisladores es dar solución a este problema social y económico que 
enfrentamos; y por todos los argumentos anteriormente expresados, se propone abrogar el Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, competerá al Gobierno Federal y a los Estados unificar una cuota fija y añadir un 
punto de exención, ya que las ganancias igualan a los gastos y no existe utilidad alguna. 

Compañeras y compañeros legisladores, quiero llamar de manera muy especial su atención sobre el tema que 
nos ocupa, para que la comisión responsable y esta soberanía puedan proceder en lo conducente para 
abrogar esta ley, dado que nos encontramos en el momento oportuno para realizarlo, y garantizar que surta 
sus efectos el primero de enero de del año 2014, respetando el principio de anualidad que señala el artículo 
74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; en virtud del cual, presento ante 
ustedes las consideraciones objetivas a modo de fundamento: 

Primero. El impuesto Empresarial a Tasa Única no ha cumplido su objetivo de recaudación, así lo demuestran 

los informes trimestrales de las finanzas públicas, publicados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
El IETU fue planteado para un escenario con crecimiento, inversión y empleo, la realidad actual es diferente, 
y lo que ha generado este impuesto, son problemas de flujo de efectivo en las empresas. 

Segundo. El IETU duplica su objetivo con el impuesto sobre la renta, su aplicación es diferente en todas las 
entidades federativas, es inconstitucional y vulnera lo dispuesto en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercer. Otra de las desventajas por el pago que se realice por concepto de IETU, cuando éste es mayor 
que el ISR, es que dicho pago se considera definitivo, es decir, no se tiene derecho a su recuperación aun 

cuando el ISR en algún ejercicio posterior sea mayor al IETU, situación que sí se permitía anteriormente en la 
Ley del IMPAC. 

CUARTO.- Ley del IETU, no obstante que pretendidamente se paga como un impuesto mínimo a la renta, no 

contempla ningún procedimiento relacionado al pago de dividendos equivalente o similar al que señala la ley 
de ISR, por ello el pago que se realiza de IETU sobre el excedente del ISR no generaría o incrementaría la 
Cufin, trayendo como consecuencia que las compañías que causen IETU y que repartan dividendos, dado que 
no tendrían una Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (Cufin) correlativa al IETU causado, tendrían que pagar 
adicionalmente un ISR por la distribución de dichos dividendos, lo cual resultaría en un pago de impuestos 
sobre las utilidades a una tasa efectiva del 47.5% (que se compone de 17.5% de IETU más 30% de ISR al 
momento de pagar el dividendo). 

QUINTO.- La Ley del IETU sólo permite el acreditamiento del ISR de dividendos en el año de pago de los 
mismos, lo cual crea un claro desequilibrio pues en los dos ejercicios posteriores necesariamente se 
pagará IETU ya que no habrá ISR pagado acreditable (por haberse aplicado el ISR de dividendos), 

agravándose el efecto de estar pagando un impuesto que teóricamente es a las utilidades, pero que no 
genera Cufin y provocando por ende un círculo vicioso. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea, la presente iniciativa 
con proyecto de: 

Decreto por el que se abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica 

Único. Se abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a 12 de junio de 2013. 

Suscribe 

Dip. Gerardo Gaudiano Rovirosa”. 
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Notas 

1. Comentarios del maestro Hilario Cervantes Sánchez, licenciado en economía con maestría en 

administración y finanzas, catedrático del Instituto Técnico y Bancario San Carlos. 

2. Ídem 

3.Programa de Austeridad en la Práctica, Andrés Manuel López Obrador, militante del Partido de la 

Revolución Democrática. 

4. Caso práctico ejemplificado por Luis N. Alcántara, representante de la Alianza Nacional de Contribuyentes, 
AC de Puebla. 

5. Comentario de la licenciada Clara Elena Valladares Sánchez, catedrática de la Universidad Autónoma 
Metropolitana; en el foro Todos contra el IETU, realizado el 23 de marzo de 2009 en la Cámara de Diputados. 

6. “Análisis del IETU Controversia y Debate, Academia Estudios Fiscales, Temis. 

- Se da cuenta con la iniciativa y se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados. 
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58) 12-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que adiciona el sexto párrafo al artículo 79 y el sexto párrafo al artículo 

216 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y la fracción IX al artículo 4 del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única. 
Presentada por el Senador Francisco Domínguez Servién, (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 12 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL SEXTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 79 Y 
EL SEXTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 216 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LA 
FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 4 DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

 
 
El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha, el senador Francisco Domínguez 
Servién, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que 
adiciona el sexto párrafo al artículo 79 y el sexto párrafo al artículo 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
y la fracción IX al artículo 4 del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

La Presidencia dispuso que dicha Iniciativa, misma que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados 

Atentamente 

México, DF, a 10 de septiembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.» 

«El suscrito, Francisco Domínguez Servién, senador de la República, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los diversos 8, 
numeral 1, fracción I, y 164, 165 y 169 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración 
de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el sexto párrafo al 
artículo 79 y el sexto párrafo al artículo 216 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y la fracción IX al artículo 4 
de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única; al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En los últimos años, la producción agropecuaria en México ha mostrado un importante dinamismo, si se 
considera que en 2013 –de acuerdo con el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera –crecerá 3.1 
por cierto con respecto al año anterior, de tal manera que alcanzaría un volumen de la producción de 262 
millones de toneladas. 

Incluso, si se toma en cuenta únicamente el subsector agrícola, en 2012 la producción creció 10.3 por ciento, 
lo que implica que se generaron 233 millones de toneladas con valor de 410 mil millones de pesos. Además, 
para el 2013 también se proyecta un crecimiento de 3.6 por ciento, para alcanzar un volumen de 241 millones 
de toneladas, que representan ocho millones más que el año anterior. Debe señalarse que el subsector 
agrícola genera nueve de cada 10 toneladas de alimentos que se producen en México. 

Sin embargo, a pesar de dichos aspectos positivos, existen factores negativos que constantemente amenazan 
y socaban la productividad y la producción de todo el sector primario de la economía, lo que obstaculiza su 
máximo potencial. Por un lado, la elevada volatilidad de los precios tanto de los insumos como de los 
alimentos básicos impide a los productores planear sus actividades de manera efectiva, además de que los 
consumidores afectados por los precios fluctuantes en ciertas ocasiones tienen que reducir su demanda por 
los bienes producidos. Sobre esta volatilidad existen ejemplos recientes como lo ocurrido con los precios del 
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huevo, pollo, tomate o cebolla. Por otro lado, las condiciones climatológicas adversas reducen de manera 
abrupta o por periodos largos los volúmenes de producción, lo que imposibilita a los productores a alcanzar su 
máxima eficiencia y obtener nuevos segmentos de mercado. Así, en años recientes hemos sido testigos de 
sequías prolongadas, principalmente en el norte del país, y de inundaciones producidas en muchos casos 
provocadas por huracanes y tormentas tropicales, que principalmente han afectado los litorales y el sur del 
territorio nacional. 

Por todo lo anterior, es ineludible incentivar la producción de alimentos en México, mediante la promoción de 
la inversión en el sector agropecuario y pesquero y, de esta manera, aumentar la rentabilidad de dichas 
actividades. 

Una posibilidad es hacerlo es mediante la integración de las cadenas productivas donde el productor primario 
participe del precio final de su producto manteniendo un régimen fiscal diferenciado. En específico, ello podría 
lograrse mediante sociedades de servicio al costo con rentabilidad cero, con lo que se logra trasladar la 
utilidad de la cadena productiva al sector primario, lo que vuelve atractivo invertir en él. 

Debe señalarse que esquemas similares se aplican en otros países. En particular, en los países socios 
comerciales de México existen regímenes fiscales diferenciados aplicables al sector primario. Por ejemplo, en 
la legislación de Estados Unidos de América se contemplan diversos mecanismos de apoyo fiscal para 
sociedades de dos o más personas y/o empresas que se integran para procesar, transportar y comercializar 
productos agropecuarios; lo que les permite – como se señaló previamente – descontar los costos al precio 
final, trasladando así los beneficios a la actividad primaria. Casos en Estados Unidos de América se observan, 
entre otros, en la producción de leche y productos lácteos. 

Este antecedente internacional es un motivo para explorar no únicamente la aplicación de regímenes fiscales 
sencillos y competitivos, sino también de estructuras de negocios – que en todo caso existen en otras 
jurisdicciones –que faciliten la realización de prácticas comerciales y que permitan aumentar la capacidad de 
competir de manera efectiva por parte de las empresas mexicanas. 

La propuesta de esta iniciativa es adoptar un esquema diferenciado respecto al régimen general de ley que 
facilite la comercialización de los bienes de productores agropecuarios. En la legislación de otros países 
existen esquemas conocidos como entidades transparentes o pass-through entities, cuya idea básica es que 
la entidad es “ignorada” – en sentido figurativo – para efectos fiscales, de tal manera que sean sus accionistas 
los obligados a pagar los impuestos por los ingresos de la empresa, en proporción a lo que a cada accionista 
le corresponda de los ingresos. 

Si bien estas llamadas entidades transparentes tienen diferentes denominaciones en cada uno de los países 
en los que existen, tienen en común que representan un esquema que promueve la inversión productiva y 
facilita el control y pago de los impuestos. 

Entre otras, las ventajas de esquemas relacionados y similares son: 

1. Desde el punto de la competitividad, se adoptaría, en igualdad de condiciones con los socios comerciales, 
una estructura adecuada para realizar negocios agropecuarios. 

2. Desde la perspectiva de las finanzas públicas, se contaría con un esquema que facilita el pago de los 
impuestos. 

3. Se facilitaría la administración y comercialización de los bienes de los productores. 

En términos específicos, en esta iniciativa se proponen modificaciones a la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
(ISR) y a la Ley del impuesto Empresarial al Tasa Única. En el caso de la Ley del ISR se proponen adiciones 
a los artículos 79, del régimen simplificado, y 276, relativo a los precios de transferencia. En cuanto al artículo 
79, se especifica que también estarán sujetas a cumplir con sus obligaciones fiscales conforme al régimen 
simplificado del ISR las personas morales que se integren en una sociedad para procesar, transportar y 
comercializar sus productos agrícolas, pecuarios o pesqueros. Además, se detalla que estas sociedades 
podrán trasladar el precio final de venta menos los costos del proceso productivo, de transporte y de 
comercialización a sus socios manteniendo el régimen fiscal agropecuario, siempre y cuando el 80 por ciento 
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del total de operaciones sea con ellos. Respecto al artículo 276, con la finalidad de que el régimen sea 
verdaderamente simplificado y se eviten ambigüedades de interpretación, se establece que dichas sociedades 
no estarán sujetas a la reglas aplicables por las Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas 
Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995, o aquellas que las sustituyan. 

Finalmente, se adiciona una fracción IX al artículo 4 de la Ley del IETU para estipular que no se pagará dicho 
tributo por los ingresos percibidos por las personas integradas en una sociedad para procesar, transportar y 
comercializar sus productos agrícolas, pecuarios o pesqueros; y que trasladen los costos del proceso 
productivo, transporte y comercialización al precio final que cobre otro de sus socios. De esta manera, se 
mantiene la armonía del sistema ISR-IETU, evitando duplicidades y ambigüedades de interpretación. 

Por lo anterior expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto 

Primero. Se adiciona el sexto párrafo al artículo 79 y el sexto párrafo al artículo 216 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 79. ... 

I. a V. ... 

... 

... 

... 

... 

Para el efecto de las fracción II de este artículo, cuando dos o más personas se integren en una 
sociedad para producir, procesar, transportar y comercializar los productos agrícolas, pecuarios o 
pesqueros; podrán trasladar el precio final de venta menos los costos del proceso productivo, 
transporte y comercialización a sus socios manteniendo el régimen fiscal al que se refiere este 
artículo, siempre y cuando el 80% del total de operaciones sea con ellos. 

... 

Artículo 216. ... 

I. a VI. ... 

... 

... 

... 

... 

A las sociedades de dos o más personas a las que se hace referencia en el sexto párrafo del artículo 
79 de esta Ley, no les serán aplicables las Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas 
Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995, o aquellas que las sustituyan. 
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Segundo. Se adiciona la fracción IX del artículo 4 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, para 

quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Los que perciban las personas integradas en una sociedad para procesar, transportar y 
comercializar sus productos agrícolas, pecuarios o pesqueros; que trasladen los costos del proceso 
productivo, transporte y comercialización al precio final que cobre otro de sus socios, en los términos 
que señala el párrafo sexto del artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Atentamente 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República a los cinco días del mes de septiembre del año dos 
mil trece.— Senador Francisco Domínguez Servién (rúbrica).» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen. 

Pasamos al siguiente asunto. 
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59) 12-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley del Impuesto Empresarial a 

Tasa Única. 
Presentada por el Diputado David Pérez Tejada Padilla, (PVEM) y suscrita por integrantes de la Comisión 
Especial de la industria manufacturera y maquiladora de exportación. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 12 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DEL 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

 
 
El suscrito David Pérez Tejada Padilla, diputado federal de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en representación de la Comisión 
Especial de la industria manufacturera y maquiladora de exportación, con fundamento en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 55 fracción II del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración del 
pleno de la Cámara de Diputados a la siguiente iniciativa que adiciona diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La importancia de la industria maquiladora y manufacturera de exportación (IMMEX) en México es 
fundamental en materia del empleo, inversión exportaciones; representa a la vez una de las actividades 
económicas centrales para los Estados del país, principalmente en el Norte donde se encuentra el mayor 
número de empresas IMMEX instaladas. La IMMEX debe ser observada como industria estratégica dentro de 
la política económica nacional; en la coyuntura actual dicha industria es uno de los pilares que permiten la 
recuperación del empleo, la inversión y el aumento de la competitividad nacional y mundial. Las condiciones 
económicas actuales constituyen uno de los momentos históricos en los cuales los países líderes disminuyen 
su ritmo de crecimiento que algunos países en desarrollo, competidores de México, logran cerrar parte de la 
brecha con los desarrollados. Consideramos que en el contexto actual, México debe responder con una 
política que promueva decididamente a las IMMEX para lograr consolidar la urgente recuperación del empleo 
en el corto plazo y atraer empresas que apoyen la estrategia del país por insertarse en industrias dinámicas y 
aumentar su competitividad a mediano plazo. Igualmente, las empresas que se instalen en el país deberán 
obtener certeza jurídica respecto de las operaciones que desarrollen en México. Proponemos en esta 
iniciativa transitar de un esquema fiscal recaudador para la IMMEX, hacia un esquema promotor a partir del 
otorgar mayor certidumbre jurídica fiscal. El contexto global exige medidas fiscales decididas que impulsen la 
recuperación del empleo, la atracción de empresas estratégicas y la inversión extranjera directa. Una política 
fiscal de promoción a la IMMEX significará el aumento del volumen y valor de la actividad en la industria y una 
mayor captación tributaria 

Antecedentes 

Los antecedentes de la industria maquiladora se remontan a 1964, cuando finaliza el Programa Braceros 
México y Estados Unidos de América que permitía que campesinos mexicanos laboraran temporalmente en 
los campos agrícolas de Estados Unidos de América. La cancelación de dicho programa provocó el 
desempleo de los campesinos mexicanos quienes fueron retornados a la frontera del país. Con la finalidad de 
hacer frente a ese alto nivel de desempleo, se presentó el Programa de Industrialización de la Frontera, que 
consistió en la instalación de empresas maquiladoras que empleaban mano de obra nacional para realizar 
procesos de ensamble y transformación de productos importados; la primera de ellas, se estableció en 1966 
en Ciudad Juárez, Chihuahua 

Dicho esquema de producción bilateral mantuvo un desarrollo constante arraigándose de esta manera en el 
territorio mexicano, lo cual fue de particular importancia para los estados del norte del país; sin embargo, en la 
estrategia de “Industrialización por Sustitución de Importaciones” implementada en México, disto mucho de 
tener el impacto e importancia que tiene actualmente. La importancia del esquema maquilador cobraría 
sentido con el fin de la etapa “fordista keynesiana” a finales de la década de 1970 y con la transición hacia un 
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nuevo esquema donde cambia radicalmente la forma de organización de la producción a nivel mundial y se 
modifican los determinantes de la división internacional del trabajo 

A partir de la década de los noventa, sustentado en una nueva base tecnológica centrada en las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se consolida un nuevo modelo de desarrollo y competencia al 
que hoy se le denomina economía informática, sociedad o economía del conocimiento, globalización, entre 
otros. Uno de los principales cambios que se observan es el hecho de una creciente “globalización de la 
producción”, lo cual implica una dispersión de la manufactura alrededor del mundo a través de redes globales 
de producción, manteniendo un centro que coordina y consolida las operaciones. En esta nueva estructura de 
competencia, las posibilidades de desarrollo económico se determinan en gran medida por la inserción a 
ramas industriales y actividades de mayor complejidad tecnológica, por tanto, de mayor valor agregado, lo que 
implica una mayor competitividad, como la posibilidad de mayores ganancias (a partir de rentas tecnológicas) 
y salarios (trabajo complejo y calificado). En contraste, los segmentos de menor valor agregado implican 
trabajo precario, intensivo en mano de obra no calificada y menores niveles de ganancias, así como la 
participación en la competencia internacional por abaratar la mano de obra 

Sobresalen algunos efectos en la producción en esta nueva fase de la economía: 

a) Transformación profunda de las actividades productivas, automatizando procesos e integrando la línea el 
diseño, la manufactura, inventarios, ventas, y administración, entre otras 

b) En el marco de la integración de actividades, el diseño se convierte en la actividad fundamental por su 
capacidad para transformar productos y procesos de manera cada vez más acelerada y ampliada 

c) Incremento de la capacidad humana para generar valor y riqueza por medio de efectos cuantitativos 
(aumento de la productividad) y cualitativos (calidad y variedad) que devuelven al trabajo su condición 
compleja (trabajo en equipo, iniciativa, etcétera) 

d) Formación de redes entre múltiples unidades productivas, integrando a proveedores y usuarios para 
generar grandes economías de abastecimiento 

e) Organización de complejas bases de datos y medios de procesamiento cada vez más avanzados de 
información, gracias a los cuales se integra la producción y distribución 

Mediano plazo: Aprendizaje tecnológico e institucional para aumentar la competitividad 

De acuerdo con el reporte de competitividad del Foro Económico Mundial 2009-2010, México cayó seis 
puestos en la lista desde 2008, colocándose en la economía número 66 del mundo por ser uno de los países 
más afectados por la crisis económica global. Este resultado negativo no es un hecho aislado, debido a que 
se suma a una tendencia en el deterioro de su sector productivo y su competitividad; ya que durante 1999-
2006 México cayó en el ranking mundial de competitividad de 104 países del lugar 34 en 1999 al 48 en 2004; 
al 55 en 2006 para llegar en el 2009-2010 al 66. Este informe señala la ineficiencia de la burocracia, 
corrupción, crimen y robo, acceso al financiamiento y las regulaciones laborales restrictivas como los 
principales rubros en los que México sufrió un deterioro en sus indicadores de competitividad. Es evidente que 
la economía mexicana sufrió una pérdida de dinamismo, donde conviene ahondar en los determinantes de la 
competitividad para entender los principales retos que enfrenta la nación a mediano y largo plazo 

En primer término, una definición práctica de competitividad es aquella que hace referencia al porcentaje de la 
producción mundial que satisface un país en determinada industria (sostenida por altos niveles de 
productividad). Es decir, un país es competitivo en alguna industria si satisface un alto porcentaje de la 
producción mundial respecto a sus competidores; ejemplo Japón, es la segunda economía más competitiva 
en la industria automotriz, debido a que ocupa el segundo lugar en la producción y exportación de autos; así 
como Finlandia que tiene la economía más competitiva en la industria de teléfonos móviles, lo anterior se 
debe a que Nokia, empresa finlandesa, cubre la mayor cuota de mercado frente a sus competidores a nivel 
mundial; no obstante, si se redujera su cuota de mercado se podría hablar de un descenso en su 
competitividad 
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En ambos casos, la clave de la competitividad proviene de la productividad (el valor de los bienes y servicios 
producidos por unidades de sus recursos humanos, económicos y naturales) de la economía. La productividad 
permite a un país soportar salarios altos, una divisa fuerte y una rentabilidad atractiva del capital y, con ello, 
un alto nivel de vida 

Los determinantes de la competitividad de las naciones se centran en el ambiente microeconómico,en la 
sofisticación de las prácticas de trabajo y las estrategias de las empresas, así como en la calidad del entorno 
empresarial microeconómico en el que compiten las empresas de un país. Sin embargo, luego de casi 30 
años, estás determinantes han evolucionado a partir del desarrollo de nuevas investigaciones y conceptos. 
Hoy se considera que la competitividad es un asunto sistémico y dentro del análisis se toma en cuenta la 
creciente segmentación de las cadenas de valor en el proceso de globalización 

Desde esta perspectiva el fomento a la competitividad del sector productivo y de manufactura no sólo requiere 
un apoyo particular a las empresas, sino para toda una gama de instrumentos a nivel macro, medio y 
microeconómico. Por lo que desde esta perspectiva, el incremento de la competitividad radica en la capacidad 
de los sectores privado, público y académico de generar los ambientes adecuados en estos tres niveles 

De la misma forma, se han incorporado al estudio inicial de competitividad, la consideración de las nuevas 
formas de eficiencia colectiva, la nueva organización industrial y las relaciones intra e inter empresa, así como 
los efectos de la globalización en procesos de desarrollo a nivel regional, clusters, distritos y parques 
industriales, encadenamientos de valor agregado en general, así como formas institucionales de asociación 
que parecen jugar un papel cada vez más significativo en la competitividad de las naciones y de las regiones. 
Y a partir la perspectiva de los sistemas nacionales de innovación, también es indudable la carencia de 
coordinación entre las distintas partes involucradas 

Otro de los enfoques más prometedores en el análisis de los determinantes de la competitividad lo constituyen 
una serie de aportaciones neo-schumpeterianas (véase Freeman, y Carlota Pérez) que investigan las formas 
en que los países escalan en la complejidad tecnológica de sus procesos a partir de una serie de políticas 
orientadas a canalizar el esfuerzo nacional hacía el aprendizaje tecnológico. El desarrollo de mecanismos de 
financiamiento, de vinculación entre universidad-empresa y hasta de la generación de una nueva cultura 
productiva. También, se ha destacado la necesidad de que este aprendizaje tecnológico debe necesariamente 
ir acompañado de una transformación institucional que se adapte al contexto global; por lo que nuevas 
prácticas en el servicio público, una nueva actitud laboral y un nuevo pacto entre empresa y sociedad son los 
pilares de este nuevo paradigma institucional 

En resumen, la recuperación de los niveles de competitividad del sector productivo mexicano demanda 
reformas estructurales en todos los niveles: micro, medio y macro económicos; que permitan hablar de una 
política de aprendizaje tecnológico e innovación en la industria manufacturera que sirva como eje para la 
transformación institucional. En términos macroeconómicos es de suma importancia redefinir la dirección de la 
política cambiaria a favor de la producción versus estabilidad financiera, ya que se requiere un tipo de cambio 
que no perjudique los sectores orientados al mercado interno, con mayor énfasis en los sectores orientados a 
las exportaciones 

Del mismo modo, es necesario recuperar los niveles de financiamiento de la IMMEX correspondientes a la 
década de los noventa, especialmente por parte de la banca comercial. A nivel meso económico, conviene 
lograr una mejor claridad en las metas del sector empresarial y público a mediano plazo debido a que no ha 
jugado un papel relevante en la gestión de propuestas y proyectos prioritarios que tengan continuidad. De esta 
forma, la creación de vínculos funcionales entre industria y universidad; y el aumento del nivel educativo 
parecen ser uno de los puntos fundamentales en la explicación del aumento de la competitividad en los países 
del sudeste asiático. A nivel microeconómico es urgente considerar a las empresas de menor tamaño en los 
programas y metas de exportación; ya que este sector ha sido el más afectado como olvidado dentro de la 
estrategia exportadora y, por ser el sector en donde se concentra el grueso del empleo de la economía 
mexicana este debería ser parte central de cualquier proyecto de desarrollo económico. El acceso al crédito, a 
la tecnología, la reducción y simplificación de trámites, son medidas que podrían tener un profundo impacto 
positivo en este sector 

Coyuntura actual: medidas a corto plazo para la recuperación del empleo y atracción de inversión 

En México, previo a finalizar la década de 1980, las plantas de producción se dedicaban a actividades 
intensivas en mano de obra, las cuales operaban con tecnologías rudimentarias y en condiciones precarias 
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A partir de la década de 1990 México se insertó decididamente dentro de este proceso mundial a través del 
impulso a su estrategia exportadora, apertura comercial, la atracción de inversión extranjera directa y 
desregulación especialmente en el sector servicios. La IMMEX alcanzó su mayor auge a finales del año 2000. 
Durante esta etapa destacó el sector de la electrónica, ya que desde los años setenta se convirtió en la rama 
más importante del sector, debido al personal ocupado y al valor agregado de sus procesos. A su vez también 
destaca la industria automotriz y de autopartes, la de telecomunicaciones, tecnologías de la información, 
electrodomésticos, biotecnología e industria aeroespacial 

A partir de entonces se da un proceso de declive, principalmente por la contracción de la economía 
estadounidense que implicó para la IMMEX una disminución en el empleo de22 por ciento, en cuanto al 
número de plantas representó una caída de20 por ciento. A medida en que la economía norteamericana se 
recuperaba, dichos empleos en su mayoría se recuperaron; sin embargo, el dinamismo y ritmo de crecimiento 
en la IMMEX no se ha vuelto a obtener; aunado a la fuerte competencia con China, Centroamérica y otras 
economías emergentes que han desplazado a México de los primeros lugares como potencia exportadora. Se 
hace evidente que luego del año 2000 se observa una disminución en el ritmo de crecimiento y un menor 
dinamismo en el monto y calidad de las inversiones; sobre todo, que la política económica orientada al sector 
no ha sido suficiente para responder a los nuevos retos en la competencia internacional, por lo que, son 
evidentes las fallas cuando confrontamos el desempeño con los avances de países del sudeste asiático, 
China, India, Brasil y otras economías emergentes. Es por ello, que la coyuntura actual nos exige configurar 
una estrategia de apertura activa que se encuentre sustentada por una política tecnológica, educativa, de 
desarrollo de proveedores, de financiamiento, con una decidida actividad de promoción y desarrollo por parte 
del Estado. Es evidente que la IMMEX requiere de un nuevo impulso que apuntale la atracción y retención de 
empresas, como el desarrollo y fomento de segmentos de mayor valor agregado 

Con la inserción de México a la nueva organización de la economía mundial el propio nombre de maquila es 
insuficiente; en cambio, el concepto de industria manufacturera de exportación describe mejor la realidad de 
los estados del norte del país, en la que las actividades forman parte de una cadena altamente integrada a las 
redes globales de producción mundial, con altos estándares de calidad, niveles de organización, 
infraestructura desarrollada, de una compleja tecnología de punta en diseño como en la producción, sin dejar 
de lado, los sensibles y complejos procesos de logística 

A pesar de la pérdida de dinamismo, la IMMEX es fundamental en la economía de México, especialmente 
para los estados del norte, centro y occidente del país. Actualmente da cuenta de más de 2.3 millones de 
empleos directos, 5,645 establecimientos, y alrededor de 1.8 por ciento del PIB, ingresos de divisas 
superiores a los generados por la industria del turismo, equivalentes a las remesas de los migrantes y en 
ocasiones superiores a los ingresos provenientes de la exportación de petróleo crudo 

Cabe acentuar que la IMMEX tiene vínculos con el desarrollo regional, en la diversificación de la inversión 
extranjera y la transferencia de tecnología que por su naturaleza, consiente el desarrollo social a través del 
trabajo productivo y la mano de obra calificada; además de consolidar el enfoque de la industria limpia y 
sustentable 

Es claro que la IMMEX se encuentra hoy en una coyuntura en la que requiere de una atención especial: i) a 
corto plazo, ya representa una oportunidad para recuperar el empleo y la inversión; ii) a mediano plazo, ya 
que es imprescindible impulsarla para una mejor inserción activa en el mercado mundial de la manufactura de 
exportación; con una perspectiva de crecimiento hacía actividades de mayor valor agregado. Para ello, se 
requiere conjuntamente de una decidida e inteligente política económica de desarrollo, como de una estrecha 
cooperación entre los distintos niveles de gobierno, empresas, universidades y sociedad en general; así como 
una serie de pilares que garanticen acceso al crédito y financiamiento. Mejorar los niveles de educación, 
fortalecer las instituciones, contar con reglas claras y sencillas,así como alcanzar una mayor certeza jurídica y 
fiscal, que son fragmentos claves en los determinantes de la competitividad 

En la coyuntura actual, se requieren medidas fiscales audaces que hagan mucho más atractiva la inversión en 
sectores estratégicos y que alienten el empleo. A partir de una política económica clara, se puede aprovechar 
el hecho de que los países líderes en la carrera hayan bajado su velocidad para intentar reducir la brecha que 
nos separa en la competencia económica. Es muy probable que China, India y Brasil y otras economías 
emergentes salgan más fortalecidas. México por su parte, debería intentar ser parte de estos países que 
alteren favorablemente la proporción de riqueza mundial entre países líderes y aquellos en desarrollo 
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Diversos problemas aquejan hoy a la IMMEX: la pérdida de competitividad de los estados del norte, la 
inseguridad en la vida cotidiana y en la actividad económica, la falta de proveedores nacionales certificados, el 
rezago en materia educativa, eliminación de cuellos de botella administrativos en materia aduanera, rezago en 
creación de infraestructura de transportes, entre otros. Sin embargo, consideramos de la mayor urgencia, la 
necesidad brindar certidumbre jurídica y fiscal a los inversionistas de este sector que les permita planear, al 
menos, a mediano plazo y transitar de un marco fiscal recaudador hacía un marco promotor del sector que 
apoye la recuperación del empleo a partir del incentivo a la inversión 

Política fiscal promotora 

Así, atendiendo una serie de problemáticas específicas y urgentes del sector, proponemos consolidar la 
política fiscal promotora y otorgar certidumbre jurídica a la industria; consideramos que dicha medida puede 
tener un efecto inmediato en la recuperación del empleo, aumento en la cantidad y calidad de inversiones, 
para lo cual es necesario la extensión definitiva y permanente de los beneficios fiscales en materia del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) 

La IMMEX para determinar el IETU aplica el beneficio fiscal del decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 5 de noviembre de 2007, que consiste en calcular un crédito utilizando la misma base 
que en Impuesto Sobre la Renta (ISR); es decir, a la base de ISR se aplica la tasa del IETU; logrando con ello 
sólo el pago de la diferencia. Sin embargo, el Decreto en comento contempla el otorgamiento de este 
beneficio sólo hasta el ejercicio de 2013; es decir, hasta un tiempo previamente definido y conocido. Dicha 
situación constituye una situación que, aunque afectará al sector hasta el 2013 (por disposición transitoria del 
Decreto por el que se modifica el diverso publicado el 5 de noviembre de 2007), al día de hoy representa una 
situación que inhibe la inversión en el sector al no contar con la certidumbre de que dicho impuesto no será 
aplicado en el 2014. Las ventajas de declarar permanente el beneficio fiscal para el sector significan mantener 
una situación favorable para la IMMEX en materia fiscal, además de permitir que los inversionistas del sector 
puedan llevar a cabo una planeación de sus inversiones y proyectos de inversión sobre la base de una mayor 
certidumbre fiscal. Por tal motivo,el objetivo fundamental de la reforma, es generar la certidumbre jurídica 
necesaria y de forma permanente a la coexistencia de la ley 

Detallando, el beneficio fiscal en materia de IETU que se otorga a empresas maquiladoras de exportación que 
operan en los términos del artículo 2 y 216-Bis de la Ley del ISR está contemplado en el artículo quinto del 
“Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia de los impuestos sobre la renta y 
empresarial a tasa única”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de noviembre de 2007 y 
consiste en acreditar contra el Impuesto Empresarial a Tasa Única del ejercicio a cargo del contribuyente, un 
monto que se calcula conforme al procedimiento establecido en el propio artículo 

Con este decreto, el gobierno mexicano reconoce a la IMMEX como un sector prioritario para la generación de 
empleo, promotor de inversión y generación de exportaciones al consignar en la propia exposición de motivos 
del citado decreto, lo siguiente: 

“Que la industria maquiladora, por sus actividades orientadas hacia los mercados del exterior, es una 
importante generadora de exportaciones y de empleos para el país, que además contribuye a elevar la 
competitividad de la industria nacional; 

Que la Ley del Impuesto sobre la Renta exceptúa a los residentes en el extranjero de constituir 
establecimiento permanente cuando tengan una relación económica o jurídica con una maquiladora 
establecida en el país, siempre que ésta cumpla por cuenta del residente en el extranjero con las reglas 
establecidas en el artículo 216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

Que por lo anterior, se otorga un estímulo fiscal a la industria maquiladora, con el propósito de impulsar la 
competitividad de nuestro país en este sector y seguir fomentando la generación de empleos” 

El decreto en materia del IETU además de haber sido fundamental para mantener el nivel competitivo de la 
IMMEX, igualmente se convirtió en una herramienta de promoción de inversión, dado que permite a los 
inversionistas pronosticar con anticipación la tasa fiscal efectiva de impuestos corporativos que se van a pagar 
en México por sus operaciones de manufactura. Sin embargo, la vigencia de aplicación del beneficio otorgado 
en dicho Decreto está limitada a los ejercicios fiscales terminados el 31 de diciembre de 2008, 2009, 2010, 
2011, 2012 y, a los que terminarán el 31 de diciembre de 2013 
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Esta acotación a la vigencia del Decreto en materia del IETU es un tema de intranquilidad para los 
empresarios extranjeros que llevan a cabo operaciones de manufactura con empresas maquiladoras 
establecidas en México, sobre todo el hecho de ponerlas mantener y continuar reinvirtiendo. Lo anterior, se 
debe a la gran incertidumbre que generada por la limitante prevista en el artículo tercero transitorio del 
Decreto publicado el 5 de noviembre de 2007, el cual establece: 

“Tercero. El estímulo fiscal a que se refiere el artículo quinto del presente Decreto podrá aplicarse únicamente 
para los ejercicios fiscales de 2008 a 2011.” 

De igual manera, el anterior Artículo Transitorio fue reformado mediante el Decreto publicado el 12 de octubre 
de 2011, para darle la extensión del 5 de noviembre de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013 

Los integrantes de la Comisión Especial de la industria manufacturera y maquiladora de exportación, 
consideramos que resulta de gran urgencia como prioritario el eliminar la temporalidad de vigencia del Decreto 
del IETU, lo que nos ayudará a enviar un mensaje de certeza jurídica al extranjero que invierte sus capitales 
en nuestro país y que promueve importantes cantidades de empleos y de divisas 

Es claro, que de mantenerse esta incertidumbre para los años siguientes al 2013 las empresas maquiladoras 
y sus inversionistas viven en un ambiente de incertidumbre e inhiben, como se mencionó, el desarrollar 
nuevas inversiones o mantener las ya existentes. La planeación a largo plazo es un tema fundamental para 
cualquier empresa, especialmente para aquellas que están evaluando el establecer operaciones en un país 
como México 

Los ejercicios de planeación de inversión y ampliación de operaciones de las empresas van mucho más allá 
del ejercicio 2013, ya que son de 5 y hasta 10 años para consolidar las inversiones, por lo que a partir del mes 
de diciembre de 2013 podremos estar perdiendo importantes oportunidades de crecimiento 

Tenemos que recordar que las empresas IMMEX son usuarias intensivas de mano de obra. Los sueldos, 
salarios y prestaciones pagadas, incluyendo las contribuciones de seguridad social como las del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), suelen representar hasta un 70 por ciento de los costos y gastos totales incurridos en la 
operación de manufactura. De conformidad con la Ley del IETU, estas partidas no son deducibles para 
efectos de determinar el impuesto; aún con el beneficio del crédito fiscal en materia de sueldos, salarios y 
remuneraciones gravadas, este es insuficiente para absorber el IETU causado en virtud de que no se otorga 
un crédito sobre las remuneraciones o percepciones exentas de los trabajadores 

Por otra parte, la Ley de IETU permite deducir al 100 por ciento las adquisiciones de las inversiones 
realizadas en el ejercicio en que estas se realizan; sin embargo, generalmente y por disposiciones del Decreto 
IMMEX, las empresas maquiladoras no son propietarias de la mayoría de los activos utilizados en la operación 
de manufactura ya que los mismos son proporcionados por el residente en el extranjero con quien se tiene 
celebrado el contrato de manufactura o maquila. El no poder deducir están inversiones, contribuye al impacto 
que el Sector tiene en materia de IETU 

Vigencia del decreto del ISR 

La necesidad de mantener vigente el decreto en materia del ISR 2003 está íntimamente relacionada a la 
vigencia de la Ley del IETU, al Decreto de IETU 2007 y 2011, y a los títulos II y IV de la Ley del ISR. Veamos 
por qué: 

Mediante el artículo décimo primero del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes que se indican, publicado el 30 de octubre de 2003 se establecieron los beneficios que le son 
aplicables a la industria maquiladora de exportación al señalar lo siguiente: 

“Artículo Décimo Primero. Se exime parcialmente del pago del impuesto sobre la renta a los contribuyentes a 
que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 2 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en una cantidad 
equivalente a la diferencia del impuesto sobre la renta que resulte de calcular la utilidad fiscal que represente, 
al menos, la cantidad mayor de aplicar lo dispuesto en los incisos a) y b) de la fracción II del artículo 216-Bis 
de la citada ley, y el impuesto sobre la renta que resultaría de calcular dicha utilidad fiscal aplicando 3 por 
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ciento, en ambos casos, siempre que se cumplan con los demás requisitos establecidos en el artículo 216-Bis 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Para calcular el beneficio a que se refiere este artículo, los contribuyentes al aplicar lo dispuesto en el inciso a) 
de la fracción II del artículo 216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán excluir del cálculo a que se 
refiere dicho inciso, el valor de los inventarios utilizados en la operación de maquila.” 

En el propio decreto se reconoce la necesidad de contribuir a la competitividad internacional del sector 
maquilador al expresar en su exposición de motivos lo siguiente: 

“Que con la aparición de nuevas tecnologías, que las empresas maquiladoras constituyen una importante 
fuente de empleos para nuestro país, por lo que ha sido política de esta administración establecer 
mecanismos que fomenten su crecimiento; 

Que como parte de los esquemas establecidos por esta administración para fomentar el empleo y la inversión 
productiva en nuestro país, es necesario impulsar a la industria maquiladora, ya que constituye un importante 
sector generador de inversiones y empleos, por lo que se considera conveniente otorgar una exención parcial 
del pago del impuesto sobre la renta equivalente a la diferencia entre el impuesto determinado considerando 
los porcentajes establecidos en los incisos a) y b) de la fracción II del artículo 216-BIS de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y el impuesto sobre la renta que resultaría de calcular la utilidad fiscal considerando el 3 por 
ciento, permitiendo calcular el impuesto sobre la renta sobre el cual se aplica la exención, excluyendo del 
cálculo el valor de los inventarios utilizados en la operación de maquila.” 

Tomando en cuenta los considerandos del Decreto ISR 2003 y del Decreto de IETU de 2007 y su extensión 
del 2011, así como las disposiciones establecidas en los artículos décimo primero y quinto respectivamente, 
resulta clara la necesidad de que mientras se mantengan vigentes la Ley del ISR y la del IETU en los términos 
actúales, es necesario mantener vigentes ambos Decretos y en caso del que se refiere al IETU, es urgente 
eliminar la limitación de su vigencia hasta el 2013 

Necesitamos mantener el esquema fiscal que permite a México seguir siendo un foco de atracción para 
inversión extranjera directa en operación de manufactura que se establezcan en México, por lo que es 
indispensable que ante cualquier cambio de las condiciones y tasas de Impuestos Sobre la Renta y/o 
Empresarial a Tasa Única se analice sobre las implicaciones negativas que traerá en materia de inversiones, 
competitividad, productividad y sobre todo en materia de empleo 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única 

Artículo Primero. Se adiciona el Capítulo VIII, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, para quedar 
como sigue: 

Capítulo VIIIDe los estímulos fiscales para operaciones de maquila 

Artículo Segundo. Se adicionan los artículos 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, para quedar como sigue: 

Artículo 20. Para efectos del presente Capitulo, se entiende por operación de manufactura o maquila, la 
definida en los términos del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación 

Artículo 21. Se otorga un estímulo fiscal a las empresas que lleven a cabo operaciones de maquila en los 
términos del artículo 20 de esta ley y que tributen conforme al artículo 216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. El estimulo fiscal determinado en los términos de este artículo no será aplicable contra el impuesto 
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empresarial a tasa única que se determine por las actividades distintas a las operaciones de manufactura o 
maquila; en cuyo caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 26 de esta ley 

Artículo 22. El estímulo fiscal a que se refiere el artículo anterior consistirá en acreditar contra el impuesto 
empresarial a tasa única del ejercicio a cargo del contribuyente, calculado conforme al artículo 8 de esta ley, 
un monto equivalente al resultado que se obtenga de restar a la suma del impuesto empresarial a tasa única 
del ejercicio a cargo y del impuesto sobre la renta propio del ejercicio, el monto que se obtenga de multiplicar 
el factor de 0.175 por la utilidad fiscal que se hubiese obtenido de aplicar las fracciones I, II o III del artículo 
216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según corresponda 

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 20 podrán acreditar el estímulo previsto en el mismo, siempre 
que el monto que se obtenga de multiplicar el factor de 0.175 por la utilidad fiscal que se hubiese obtenido de 
aplicar las fracciones I, II o III del artículo 216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según corresponda, 
resulte inferior al resultado que se obtenga de sumar el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio a 
cargo del contribuyente calculado conforme al artículo 8 de la presente ley y el impuesto sobre la renta propio 
del ejercicio 

Artículo 23. Para los efectos del artículo 22, los contribuyentes deberán considerar la utilidad fiscal que 
hubieran determinado únicamente por la operación de manufactura o maquila; en su caso, si el contribuyente 
determinó la utilidad fiscal por la operación de manufactura o maquila conforme lo establece la fracción II del 
artículo 216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta ésta no deberá considerar el beneficio que exime 
parcialmente del pago del impuesto sobre la renta contenido en el artículo décimo primero del Decreto por el 
que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 30 de octubre de 2003 

Artículo 24. Para calcular la utilidad fiscal a que se refiere el artículo anterior, los contribuyentes que tributen 
conforme a la fracción I del artículo 216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de aplicar una 
cantidad equivalente al 1 por ciento del valor neto en libros de la maquinaria y equipo propiedad del residente 
en el extranjero cuyo uso se permita a los contribuyentes señalados en el artículo 21de esta ley, en 
condiciones distintas a las de arrendamientos, con contraprestaciones ajustadas a lo dispuesto en los 
artículos 215 y 216 de la citada ley, deberán aplicar el 1.5 por ciento 

Artículo 25. Los contribuyentes podrán acreditar contra el pago provisional del impuesto empresarial a tasa 
única a su cargo correspondiente al periodo de que se trate, calculado en los términos del artículo 10 de esta 
ley, un monto equivalente al resultado que se obtenga de restar a la suma del pago provisional del impuesto 
empresarial a tasa única a su cargo del periodo de que se trate y del pago provisional del impuesto sobre la 
renta propio por acreditar, correspondiente al mismo periodo, el monto que se obtenga de multiplicar el factor 
de 0.175 por la utilidad fiscal para pagos provisionales determinada conforme al artículo 14 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta 

El acreditamiento previsto en el párrafo anterior será aplicable siempre que el monto que se obtenga de 
multiplicar el factor de 0.175 por la utilidad fiscal para pagos provisionales determinada conforme al artículo 14 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta del periodo de que se trate, resulte inferior al monto que se obtenga de 
sumar el pago provisional del impuesto empresarial a tasa única a cargo del contribuyente calculado conforme 
al artículo 10 de esta ley y el pago provisional del impuesto sobre la renta propio por acreditar, 
correspondientes al mismo periodo 

Artículo 26. Para determinar la parte proporcional del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio o del 
pago provisional de dicho impuesto del periodo de que se trate, según corresponda, por las operaciones de 
maquila, los contribuyentes deberán dividir los ingresos gravados por dicho impuesto del ejercicio o del 
periodo de que se trate, que correspondan a las operaciones de maquila, entre los ingresos gravados totales 
del mismo ejercicio o periodo que se consideren para los efectos del impuesto empresarial a tasa única 

Esta proporción se deberá multiplicar por el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio o por el pago 
provisional de dicho impuesto del periodo de que se trate a cargo del contribuyente y el resultado que se 
obtenga será el que se deberá utilizar para realizar los cálculos a que se refieren los artículos 22 y 25 de esta 
ley, tratándose de la aplicación del estímulo contra el impuesto del ejercicio, o en el caso de la aplicación del 
estímulo fiscal contra los pagos provisionales 
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Artículo 27. Los contribuyentes deberán determinar la parte proporcional del impuesto sobre la renta propio 
del ejercicio o del pago provisional del impuesto sobre la renta propio por acreditar del periodo de que se trate, 
según corresponda, dividiendo los ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta del ejercicio 
o del periodo de que se trate, que correspondan a las operaciones de maquila, entre los ingresos acumulables 
totales del mismo ejercicio o periodo para efectos de dicho impuesto 

Esta proporción se deberá multiplicar por el impuesto sobre la renta propio del ejercicio o por el pago 
provisional del impuesto sobre la renta propio por acreditar del periodo de que se trate y el resultado que se 
obtenga será el que se deberá utilizar para realizar los cálculos a que se refieren los artículos 22 y 25 de esta 
ley, tratándose de la aplicación del estímulo contra el impuesto del ejercicio, o en el caso de la aplicación del 
estímulo contra los pagos provisionales 

Artículo 28. Para los efectos de este Capítulo, se considera como impuesto sobre la renta propio del ejercicio, 
aquél a que se refieren los párrafos quinto, sexto y séptimo del artículo 8 de la presente ley y como pago 
provisional del impuesto sobre la renta propio por acreditar, aquél a que se refiere el quinto párrafo del artículo 
10 de esta ley, según se trate, multiplicado por la proporción determinada conforme a los artículos 26 y 27 
anteriores 

Artículo 29. El estímulo fiscal a que se refiere este Capítulo no podrá ser superior al impuesto empresarial a 
tasa única del ejercicio o al pago provisional de dicho impuesto del periodo de que se trate, a cargo del 
contribuyente, según corresponda, calculado conforme a los artículos 8 o 10 de la presente ley, en la 
proporción que corresponda únicamente a las operaciones de maquila 

Artículo 30. Para ejercer el estímulo fiscal a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes deberán informar 
a las autoridades fiscales en las formas oficiales o formatos que para tal efecto publique el Servicio de 
Administración Tributaria, en la fecha que presenten el dictamen fiscal en los términos del artículo 32-A del 
Código Fiscal de la Federación, entre otros, los siguientes conceptos, distinguiendo las operaciones de 
maquila de aquellas operaciones por las actividades distintas a la de maquila 

I. El impuesto empresarial a tasa única a cargo del contribuyente calculado conforme al artículo 8 de esta ley 

II. El monto de los ingresos gravados totales para los efectos del impuesto empresarial a tasa única 

III. El monto de las deducciones autorizadas para los efectos del impuesto empresarial a tasa única 

IV. El impuesto sobre la renta propio del ejercicio 

V. El monto de los ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la renta 

V. El monto de las deducciones autorizadas para los efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

VII. El valor de los activos utilizados en la operación de maquila, aún cuando estos se hayan otorgado para su 
uso o goce temporal en forma gratuita 

VIII. El monto total de los costos y gastos de operación de maquila 

IX. El monto de la utilidad fiscal que se haya determinado por las operaciones de maquila como resultado de 
aplicar lo establecido en el artículo 216-Bis de la ley del impuesto sobre la renta, según corresponda 

X. Presentar la Declaración Anual Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de 
Exportación (DIEMSE), en los términos y condiciones previstos en las disposiciones fiscales 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero del 2014 
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Diputados:David Pérez Tejada Padilla (rúbrica), José Ignacio Duarte Murillo (rúbrica), Luis Alfredo Murguía 
Lardizábal (rúbrica),Carlos Fernando Angulo Parra (rúbrica), Jessica Salazar Trejo, José Luis Flores Méndez 
(rúbrica), Pedro Pablo Treviño Villarreal (rúbrica), Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbrica), Glafiro Salinas 
Mendiola (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem, Lilia Aguilar Gil.» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen 
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60) 29-04-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 267 de la Ley Federal de Derechos. 

Presentada por el Diputado José Luis Flores Méndez, (PRI) y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario 
del PRI. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 267 DE LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS 

Los suscritos, en voz del diputado José Luis Flores Méndez, en ejercicio de la facultad que les confiere el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se permiten someter a consideración de esta soberanía la iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 267 de la Ley Federal de Derechos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Aun cuando la presente iniciativa versa sobre la explotación del gas grisú, es necesario hacer referencia a la 
producción de carbón en nuestro país, por la estrecha vinculación que tienen estos recursos. 

Para darnos una idea de la importancia del carbón, es oportuno resaltar que este energético suministra el 25 
por ciento de la energía primaria consumida en el planeta y como fuente de energía sólo le precede el 
petróleo. Adicionalmente, impacta de manera directa en la producción de energía eléctrica, toda vez que 
contribuye con cerca del 40 por ciento de la producción mundial. 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Cepal, señala que los precios del carbón a nivel 
internacional han seguido la tendencia alcista de los precios del petróleo. Asimismo, prevé que el carbón 
seguirá ocupando un porcentaje importante del consumo mundial de energía e incluso podría ganar 
participación en la medida en que los precios del petróleo mantengan altos niveles. Por su parte, el 
Departamento de Energía de Estados Unidos de América estima que el consumo mundial de carbón crecerá a 
un promedio del 2.2 por ciento hasta el año 2030. 

El carbón a escala mundial se perfila como una alternativa de generación de energía, ya que cifras sobre los 
años restantes de reservas mundiales lo ubican con aproximadamente 133 años de abundantes reservas, 
mientras que para el petróleo sólo se estiman 41 y para el gas natural 60. 

La explotación de carbón para Coahuila reviste especial importancia ya que cuenta con el 95 por ciento de las 
reservas nacionales de carbón, particularmente, la región centro-oriente que comprende los yacimientos de 
carbón de la cuenca de Sabinas. De acuerdo al Servicio Geológico Mexicano–actualizado a 2011– las 
reservas positivas de esta cuenca ascienden al orden de 773 millones 498 mil 52 toneladas. 

Asimismo, la minería del carbón y sus ritmos de actividad han desempeñado desde sus orígenes hace más de 
un siglo, un papel fundamental en la estructuración y evolución regional del centro y noreste del Estado de 
Coahuila. Su dependencia de la minería en ausencia de otras actividades económicas que constituyan 
alternativas reales de desarrollo, han convertido a esta región del estado de Coahuila sumamente 
dependiente de la minería del carbón. 

Por otra parte, la actividad minera, y especialmente la explotación carbonífera, ha estado asociada a los 
riegos del gas que normalmente coexiste en las minas de carbón. Un gas asociado a los yacimientos de este 
mineral llamado gas grisú, el cual a pesar de ser una mezcla natural de gases, se le conoce también con las 
denominaciones gas metano, gas seco, gas de carbón mineral, gas no asociado al aceite mineral crudo o 
coalbed. 

Este gas es resultado de la extracción y explotación de las minas de carbón y cabe señalar, que a la fecha ya 
existe una diferencia desde el punto de vista jurídico y técnico entre el mismo y el gas asociado a la extracción 
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del petróleo -de acuerdo a lo establecido en las modificaciones hechas en 2006 a la Ley Minera y a la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

El gas grisú tiene su origen en el carbón y se forma junto con él, de ahí que se encuentre en las minas de este 
mineral, contiene propiedades que potencian la formación de atmósferas explosivas debido a que es muy 
peligroso y fácilmente inflamable. 

Durante la extracción del carbón en las minas se forman atmósferas de gas grisú totalmente explosivas, dado 
que el 95 por ciento de éste se encuentra absorbido sobre la superficie interna del mineral que desprende 
diversos elementos como el hidrógeno, carbono y oxígeno en forma de agua y gases como el dióxido de 
carbono, el metano, entre otros. 

El gas metano es reconocido como uno de los gases cuya presencia en la atmósfera contribuye al efecto 
invernadero –de hecho es el segundo más abundante de esta clase de gases–, su promedio de vida en la 
atmosfera es de 8.5 años y su potencial de calentamiento global es 20 veces mayor que el del bióxido de 
carbono. 

Diversos estudios han señalado que la atmósfera es una capa protectora que se encarga de atrapar algunos 
rayos del sol y mantenerlos dentro de nuestro planeta para así mantener una temperatura aproximada de 
entre 15 y 20 grados centígrados evitando que éste se enfríe, ya que de no ser así, se podría llegar a 
temperaturas menores de 25 grados centígrados bajo cero. 

Varias causas ocasionan el calentamiento global: concentración de vapor de agua, dióxido de carbono, 
clorofluocarburos, entre otros. Adicionalmente, y acorde a la opinión de diversos especialistas, el gas grisú se 
manifiesta en un “gas de efecto invernadero”, que produce en la superficie terrestre el mismo efecto que el 
techo de cristal, creando un invernadero potente que provoca calentamiento global, es decir, el aumento de la 
temperatura media de la atmósfera terrestre y de los océanos. 

Para diversos investigadores, si dicha concentración llega a un nivel crítico, se produciría una catástrofe en el 
planeta, debido a que el efecto invernadero no permite escapar algunos de los rayos del sol, a tal grado que 
los desastres naturales serían de dimensiones incalculables. 

De acuerdo con varios estudios, el calentamiento global impacta en los diferentes ámbitos de la vida natural y 
humana, ya que al alterarse la temperatura de los océanos que absorben el calor de los rayos del sol, se 
contribuye al derretimiento de los polos norte y sur, lo que aumenta el nivel del mar y afectaría -al agravarse a 
un nivel crítico- hasta la desaparición de zonas costeras del mundo, así como de los países bajos en Europa, 
entre otros sitios importantes. 

Como es sabido, nuestro planeta se ha ido calentado gradualmente en lo últimos ochenta años, prueba de 
ello, es el aumento de desastres naturales y la notoriedad del cambio en el clima. A pesar de ello, se continúa 
con la quema de combustibles fósiles y la extracción de materiales, entre otros, sin las prevenciones 
tecnológicas necesarias, por lo que el calentamiento seguirá si no hacemos nada para detenerlo. 

La extracción del carbón que libera al gas grisú –y que es causa importante de dicha problemática– 
representa para la minería en México importantes beneficios económicos que durante 2011 se tradujeron en 
un volumen de producción de 13 millones 718 mil 159 toneladas –el cual representa el 2.71 por ciento del total 
de la producción minera de productos metálicos y no metálicos en el país– con un valor de producción de 7 
mil 29 millones 579 mil 800 pesos –que representa el 13.50 por ciento del valor de la producción de minerales 
no metálicos en el país. Asimismo, su extracción genera un importante porcentaje de la energía eléctrica, ya 
que enciende 14 de cada 100 focos existentes en el país. 

En México existen tres regiones carboníferas que se ubican en Oaxaca, Sonora y Coahuila. De éstas, la más 
importante se desarrolla en los municipios de Sabinas, San Juan de Sabinas, Múzquiz, Juárez y Progreso, 
todos ellos pertenecientes al estado coahuilense. 

El gas metano –como ya se indicó– se forma a la vez que él carbón, durante el proceso de carbonificación. 
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De acuerdo con el Instituto Nacional de Ecología, las emisiones fugitivas de metano del minado y 
manipulación del carbón se ubicaron en 114.778 Gg. Por otra parte, Las emisiones de metanos del minado de 
carbón en gigagramos de dióxido de carbono equivalente –Gg CO2 eq–fue de 2 millones 410 mil 330. 

Para darnos una idea del daño que este gas genera a la atmósfera, el sistema Metrobús, que funciona en el 
Distrito Federal, evita anualmente la emisión de 30 mil 500 toneladas de bióxido de carbono; si consideramos 
que las emisiones anuales de metano de la minería del carbón sólo en Coahuila se estiman en poco menos 
de un millón de toneladas; estamos ante un evento en el cual las minas emiten gases de efecto invernadero 
por aproximadamente 30 veces más emisiones que un sistema de transporte capaz de movilizar a 260 mil 
personas al día, con la diferencia de que el metano que emiten las minas tiene un mayor potencial de 
calentamiento, de hasta 20 veces más que el bióxido de carbono. 

Por su parte, José Ramón Ardavín, subsecretario de Fomento y Normatividad de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Semarnat,–en el año 2006– índico que en México se arrojan a la atmósfera 
150 millones de metros cúbicos de gas metano procedente de las minas de carbón. Asimismo, señaló que si 
dichas emisiones se aprovecharan equivaldrían a dotar de energía eléctrica a una ciudad de 80 mil habitantes, 
agregando que en naciones como Estados Unidos se procede de tal manera, ya que el 12 por ciento del gas 
natural que emplean en aquel país proviene de las minas y ante ello, el funcionario cuestionó ¿por qué en 
nuestro país desperdiciamos este gas a pesar de que somos deficitarios del mismo? 

Lamentablemente, los saldos de la emisión de este gas no sólo han impactado al medio ambiente, sino que 
también han afectado a la economía nacional y regional por la pérdida de fuentes de empleo y de ganancias 
que se generarían por la extracción. 

Dicho gas, como se ha mencionado, es sumamente explosivo y se convierte en un peligro constante para la 
salud y vida de los mineros. Durante la historia de la extracción del carbón en nuestro país, se han registrado 
diversos accidentes de trabajo. Sólo en Coahuila han ocurrido aproximadamente 51 explosiones que cobraron 
la vida de mil 866 personas. Lo anterior arroja que este gas ha dejado un saldo negativo promedio de 15 vidas 
por año. Por mencionar algunos sucesos lamentables, basta recordar los accidentes ocurridos a raíz de este 
gas en las minas pasta de conchos -2006- y en 2012 vivimos una desgracia más en el estado de Coahuila, al 
registrarse una explosión en un pozo de carbón ubicado en el ejido La Florida, que tuvo un lamentable saldo 
de siete personas fallecidas. Se suman a los anteriores siniestros el suceso de fecha 26 de agosto de 2011 en 
la mina La Esmeralda donde murieron cuatro trabajadores por acumulación de gas grisú y la ausencia de 
condiciones para la extracción del carbón. 

La falta de ventilación en los lugares de extracción, la oscuridad, las filtraciones e inundaciones de agua por 
derrumbes y explosiones de gas grisú y las enfermedades como la silicosis, la sordera, el reumatismo, entre 
otras, han sido los efectos en los mineros y sus familias. 

Hasta este punto, hemos visto los aspectos negativos de este gas. Sin embargo, para tener una visión integral 
acerca del mismo, es menester resaltar también sus cualidades y usos positivos que se pueden aprovechar 
en nuestro beneficio a través de una adecuada regulación y explotación. 

El gas grisú es altamente energético y puede ser empleado tanto para la generación eléctrica como para la 
propulsión de vehículos y motores, así como para hornos industriales y estufas caseras. 

Se estima que el volumen de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral es de 2 mil 384 billones de 
pies cúbicos en el subsuelo, y que con base en estudios realizados por el Consejo de Recursos Minerales, 
hoy Servicio Geológico Mexicano, y de los propios productores de carbón mineral, el contenido de metano por 
tonelada de carbón es de entre 8 y 12 metros cúbicos–el Instituto Nacional de Ecología señala que en minas 
subterráneas el contenido puede llegar hasta 20 metros cúbicos por tonelada– y considerando que el factor de 
recuperación del gas grisú es aproximadamente del 50 por ciento, puede estimarse que el gas recuperable y 
aprovechable podría ascender a 3 mil 46 millones de pies cúbicos por día, mismos que por el momento están 
contaminando y dañando la capa de ozono. 

Tal cantidad de gas además de estar dañando al ambiente, en nuestro país se está desperdiciando. Por el 
contrario, en otras partes del mundo se está empleando como una fuente generadora de energía eléctrica. En 
Australia y Sudáfrica, España, Francia, Estados Unidos y Canadá, los mantos de carbón se desgasifican 
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antes de ser minados, pero en México, eso no se puede aun cuando existe una legislación que lo permite, 
aseveró el especialista Luis Camacho Ortegón. 

El prestigiado investigador ha señalado que si el gas metano se sacara de las minas de carbón antes de 
explotarlas, como sucede en otros países, el riesgo de muerte por explosión o intoxicación para los 
trabajadores dentro de las minas se reduciría hasta en un 70 por ciento. También ha expresado que las 
disposiciones técnicas impiden a los concesionarios utilizar el gas en su propia mina, además de que les 
resulta muy oneroso. Para los empresarios la actividad no es rentable porque además de invertir en 
tecnología deben cubrir elevados derechos de minería, pero “si esto se desatora, el concesionario podría 
utilizar el gas y generar energía verde porque al quemar el gas metano lo que despediría a la atmósfera sería 
CO2 y este contamina de 10 a 14 veces menos que el metano”. 

El experto explica que con el metano del pozo o del manto de carbón se puede generar otra energía que 
ayudaría a disminuir notablemente los costos de producción de las minas, lo cual permitiría que al no gastar 
en energía eléctrica, diesel o gasolina para generar otra energía, se aprovechará el gas metano y se bajaran 
los costos de producción, haciendo rentable la explotación del metano para que la minería del carbón sea más 
segura. 

Como se ve, el venteo de las minas de carbón y la desgasificación previa de los yacimientos de este mineral 
son dos actividades indispensables del proceso productivo del minado de ese recurso, pero 
desgraciadamente en nuestro país dicho gas no se recupera ni se aprovecha, sino que es venteado a la 
atmósfera. 

Es por ello que se debe aprovechar la producción del gas grisú, con apego a los estándares nacionales e 
internacionales de regulación, como lo son entre muchos otros, el Tratado Internacional de Cambio Climático, 
conocido también como Protocolo de Kioto, con el cual se busca reducir seis gases de efecto invernadero: el 
dióxido de carbono (CO2), óxido nitroso (N2O), metano (CH4), hidrofluorocarbonos (HFC), perfluorocarbono 
(PFC) y hexafluoruro de azufre (SF6). Este instrumento prevé una reducción de los gases de efecto 
invernadero a un nivel inferior en no menos de 5 por ciento al de 1990 en el período de compromiso 
comprendido entre el año 2008 y el 2012. Es así que el cumplimiento del Protocolo de Kioto implica una 
reducción en la emisión de gases de efecto invernadero de origen antropogénico –generados por el hombre. 

Adicionalmente, aun cuando se sostiene que la disminución en el ritmo de consumo de los combustibles 
fósiles –carbón y petróleo– y el desarrollo de las energías renovables, tales como la eólica, geotérmica, 
biomasa, solar, hidráulica y mareomotriz reducirán las emisiones de los citados gases; con la presente 
iniciativa buscamos contribuir para que en la explotación del carbón no se libere gas metano al ambiente y 
este sea aprovechado como combustible y, por ende, se coadyuve a que nuestro país cumpla con los 
compromisos contraídos en la suscripción del Protocolo de Kioto. 

Para México, el adoptar oficialmente este instrumento ha implicado tener un modelo de crecimiento 
económico desvinculado lo más posible a la generación y emisión de gases de efecto invernadero, en donde 
el crecimiento económico no signifique más daños ambientales a nuestro país y al planeta. 

El Programa Sectorial de Energía 2007-2012 establecía en el numeral 1.3 que tiene por objetivo elevar la 
exploración, producción y transformación de hidrocarburos de manera sustentable, así como la estrategia 
contenida en su numeral 1.3.4. propone promover la recuperación y el aprovechamiento del gas asociado a 
los yacimientos de carbón mineral con estándares de seguridad y protección al ambiente. 

Adicionalmente, el aprovechamiento de este gas debe de estar sometido a los ordenamientos legales 
aplicables en la materia, así como al perfeccionamiento de las disposiciones reglamentarias federales, que a 
la fecha no se han consolidado. 

A pesar de las consideraciones expuestas, no existe hasta el momento una solución integral a este problema 
basada en el consenso y la experiencia de los trabajadores, empresarios, inversionistas, autoridades locales y 
federales, así como especialistas, es decir, de todos los actores vinculados directamente a la extracción del 
gas grisú. 

Como ya se mencionó, en 2006, el Congreso aprobó reformas para que se les permitiera a las empresas 
mineras el aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral. Sin embargo, cuando se 
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publicó el reglamento en 2008, se estableció un gravamen del 50 por ciento sobre el valor anual del gas 
extraído y en 2009 se ajustó al 40 por ciento, razones por las que las empresas siguen liberándolo a la 
atmósfera, ya que resulta bastante costoso y muy complicado usarlo o vendérselo a Pemex. Es por ello, que 
la presente iniciativa propone dar solución a este problema mediante la modificación de la tasa del derecho de 
minería que grava la recuperación y aprovechamiento del gas grisú. 

En el plano internacional, algunos países que cuentan con minas de carbón en las cuales existen 
concentraciones de gas asociado, han permitido la explotación comercial del gas grisú proveniente de minas 
abandonadas e incluso de minas en activo, merced a sus sistemas jurídicos menos aprensivos en la 
explotación de estos recursos naturales, Alemania es un ejemplo de lo anterior, pues desde 1960 permite la 
utilización del gas grisú para proveer a poblados de electricidad. 

En México el gas grisú es desperdiciado en todas las minas de carbón mineral, dado los pocos incentivos y 
facilidades para su captación y aprovechamiento. Actualmente se ventea a la atmósfera en una cantidad del 
orden de 407 mil 762 metros cúbicos por día. 

Ante ello, es evidente que no se recauda por concepto de este derecho y por otra parte, estamos causando un 
daño irreparable al ambiente por no aprovechar el gas liberado. 

Diversos factores han evitado que los inversionistas se interesen en la captación y transformación de este 
gas, siendo uno de ellos, la alta tasa del derecho que se cobra por concepto de uso y aprovechamiento del 
gas grisú. Dicho gravamen consiste en el pago de 40 por ciento sobre la diferencia que resulte entre el valor 
anual del gas asociado a los yacimientos del carbón mineral extraído en el año y las deducciones permitidas. 

Esta tasa del 40 por ciento se estableció mediante una modificación durante la discusión del paquete fiscal 
para 2010 y actualmente se encuentra vigente. 

Es menester precisar que en el momento del cálculo de dicha tasa, se tomó en cuenta un precio de venta del 
gas en 6.50 dólares estadounidenses, el cual fue resultado de una media sobre una proyección a 20 años 
sobre el precio de dicho gas, de igual manera para este cálculo se tomó en cuenta la cuenca más productiva, 
siendo que tan solo en la zona carbonífera de Coahuila existe más de 200 concesionarios que se dedican a la 
extracción de carbón. 

Con estos datos se obtendría una tasa interna de retorno, TIR, del orden de 44 por ciento, antes de 
impuestos, si a esta TIR le incluimos los impuestos que son del orden del 30 por ciento, y con un precio del 
gas de 3.72 dólares estadounidenses, la TIR que se obtiene es de un 2.7 por ciento, tasa negativa que hace 
que no sean viables los proyectos de recuperación del gas asociado al carbón. 

La falta de homologación en el régimen fiscal aplicable al gas que explota Pemex exploración y explotación –
derecho ordinario sobre hidrocarburos, DOH– con el régimen fiscal que aplicaría a la recuperación del gas 
asociado al carbón, hace que los concesionarios mineros que recuperen el gas asociado al carbón mineral 
estén obligados a pagar aparte del DOH; las contribuciones de ISR, IETU y PTU. 

De igual manera hay que tomar en consideración que existen dos métodos para la recuperación del gas grisú 
(Coal Industry Advisory Board, 1994: 48 y 55): perforaciones verticales para desgasificación y perforaciones 
horizontales. 

Estos proyectos implican inversiones importantes, sin embargo los beneficios por la captación de dichos 
gases serían de gran magnitud, ya que gracias al creciente mercado de captura de carbono se pueden 
obtener certificados de reducción de emisiones, en términos del Protocolo de Kioto. 

Es trascendental, dadas las obligaciones respecto a la seguridad de los mineros, que los concesionarios 
realicen las inversiones necesarias para desgasificar las minas, maximizando los beneficios de su explotación 
y evitando el desperdicio de dichos hidrocarburos y aumentando las reservas nacionales. 

Para ello, es necesario homologar los regímenes fiscales aplicables a ambas actividades, ajustando la tasa 
del derecho ordinario sobre hidrocarburos para el gas asociado al carbón mineral. 
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Las anteriores disposiciones ponen de relieve el reto de dar armonía a una reforma legal que hasta el 
momento ha sido incompleta y que genera incertidumbre en los inversionistas, frenando el necesario 
desarrollo y explotación de este recurso energético y retrasando la creación de empleos, el almacenaje y la 
proveeduría de estas fuentes energéticas. 

Por lo expuesto, podemos considerar que no importa si se le denomina gas grisú o gas asociado a 
yacimientos de carbón, lo cierto es que actualmente la baja rentabilidad de los proyectos de gas asociado al 
carbón respecto de los proyectos de gas no asociado que explota Pemex, no da viabilidad económica al 
primer tipo de proyectos. 

Ante ello, el Poder Legislativo cuenta con la facultad de reglamentar el pago de derechos por el uso de los 
bienes de la nación, por lo que resulta posible y acertada la reforma que proponemos, la cual permitirá a los 
concesionarios mineros no sólo incrementar el autoconsumo de dicho gas, sino su cooperación remunerada 
con el Estado mexicano en la extracción y almacenamiento del mismo para su entrega al organismo Petróleos 
Mexicanos. 

No cometamos un doble error, por una parte obligando al concesionario de la mina a ventear a la atmósfera 
un gas volátil y tóxico, y por otra, desperdiciando irracionalmente un energético gaseoso que podría ser 
aprovechado, cargándole costos significativos y permanentes. 

A través de esta iniciativa proponemos un esquema de cobro gradual y competitivo del derecho. Como lo 
muestra la tabla A que se propone adicionar en el proyecto de decreto. La propuesta consiste en que se 

cobre el derecho a partir de un 6 hasta un 23 por ciento, ajustándose de conformidad con el volumen y precio 
del gas de mercado, esto sin un solo subsidio, ni incentivo, ni estímulo fiscal, ni trato preferencial. 

Queremos destacar que esta situación no ha sido ajena a los diputados federales de nuestro estado y en la 
LXI Legislatura se presentaron las siguientes iniciativas de reforma a la Ley Federal de Derechos: 

El 19 de octubre de 2010, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI, 
presentó iniciativa de reforma que deroga el artículo 267 de la Ley Federal de Derechos, mediante la cual se 
pretendía suprimir el derecho por el uso y aprovechamiento del gas grisú. La Comisión Hacienda y Crédito 
Público encargada de emitir el dictamen correspondiente no lo hizo en el plazo contemplado y en tal virtud y 
con base en el artículo 89 del Reglamento de esta Cámara se desechó dicha iniciativa el 31 de julio de 2012. 

El 20 de septiembre de 2012, el diputado Hugo Héctor Martínez González, del Grupo Parlamentario del PRI, 
presentó iniciativa de reforma que deroga el artículo 267 de la Ley Federal de Derechos, mediante la cual se 
pretendía derogar el artículo 267 de la Ley Federal de Derechos para generar un mayor estímulo a la 
inversión en la extracción y utilización de dicho gas. Dicha iniciativa se turnó a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, sin embargo, aun cuando la comisión solicitó prórroga para emitir el dictamen, corrió con la 
misma suerte de la iniciativa presentada por el diputado Moreira Valdez, y al no presentarse el dictamen en el 
plazo indicado, se desechó el pasado 16 de julio de 2012 con base en el artículo 89 del Reglamento de esta 
Cámara. 

El martes 8 de noviembre de 2011, el diputado Hugo Héctor Martínez González, del Grupo Parlamentario de 
PRI, en nombre de diputados de diversos grupos parlamentarios presentó iniciativa que reforma el artículo 
267 de la Ley Federal de Derechos. En ésta se pretendía reducir la tasa de 40 por ciento en el pago de 
derechos por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral y 
establecer que para el cálculo de la tasa que por este concepto se debe pagar, la misma se fijará entre un 6 y 
hasta un 23 por ciento, ajustándose de conformidad con el volumen de extracción y precio del gas de 
mercado. De igual forma, esta iniciativa fue desechada por falta de dictamen. 

Lo anterior no es muestra de la inviabilidad de las iniciativas que abordan el tema de la reducción o 
eliminación del derecho por la explotación del gas grisú o gas asociado al carbón, sino más bien demuestra la 
nula disposición que se tuvo para discutir y generar opciones que resuelvan un problema que ha impactado a 
Coahuila de Zaragoza y que tiene repercusiones a nivel nacional e internacional. 

Tenemos la oportunidad de lograr un beneficio común, un beneficio para los productores de carbón y para el 
medio ambiente, de lograr que efectivamente exista una recaudación por este derecho y que exista una mayor 
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generación de empleos e ingresos, pero sobre todo, que ganen los trabajadores en las minas de carbón en 
seguridad. 

Por ello, reducir y flexibilizar este gravamen incentivaría la inversión para la captación de este gas. En México, 
la dependencia de importaciones de gas natural se ha ido incrementando, cuando dichas importaciones 
podrían reducirse evitando el desperdicio del gas grisú que es un combustible mineral gaseoso sustituto del 
gas natural. 

Tenemos la oportunidad de aprovechar un valioso recurso; contrarrestar el daño ambiental; reducir las 
importaciones de gas natural y con ello la fuga de divisas que entraña la compra de este recurso al exterior; 
evitar riesgos a los trabajadores mineros; contribuir a la mayor generación de riqueza nacional y empleos, así 
como incrementar los nulos niveles de recaudación de este derecho que ante sus tasas impositivas vigentes 
desestimulan la inversión en este rubro. 

Es evidente que no se recauda por concepto de esta contribución y, por otra parte, estamos causando un 
daño irreparable al ambiente por no aprovechar este gas. 

Bajo los anteriores argumentos, es que sometemos a consideración de la honorable Cámara de Diputados la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por la que se reforma el artículo 267 de la Ley Federal de Derechos 

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero; se deroga la fracción II, recorriéndose a ese orden la III; se 

reforma el párrafo decimocuarto y pasa a ser el párrafo segundo, recorriéndose los subsecuentes en su orden; 
se adiciona un párrafo tercero y se reforman los párrafos reajustados quinto, sexto, séptimo, noveno, 
decimotercero y decimoquinto al artículo 267 de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 267. Están obligados a pagar el derecho por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a los 

yacimientos de carbón mineral, los concesionarios mineros que conforme a la Ley Minera recuperen y 
aprovechen el gas, ya sea para autoconsumo o entrega a Petróleos Mexicanos. 

Para el cálculo de la tasa que por este concepto se debe pagar, se tomará en cuenta el volumen de extracción 
y el valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído, siendo el promedio del precio de 
referencia del índice de Texas Eastern Transmission Corporation, renglón South Texas Zone, publicado por el 
Inside FERC’s Gas Merket Report,correspondiente al periodo de que se trate, convertido, de dólares de 
Estados Unidos de América por millón de unidades térmicas británicas (Btu’s) a pesos por millón de dichas 
unidades térmicas, considerando para tales efectos el promedio de tipo de cambio publicado por el Banco de 
México dentro del periodo correspondiente al pago de que se trate y con base en los parámetros 
establecidos en la Tabla A. 

Dicha tasa se aplicará a la diferencia que resulte entre el valor anual del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral extraído en el año y las deducciones permitidas en este artículo, 
mediante declaración anual que se presentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo del 
siguiente año correspondiente al ejercicio de que se trate. 

Para la determinación de la base de este derecho, serán deducibles los siguientes conceptos relacionados 
con la recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral: 

I. ... 

II. Los costos, considerándose para tales efectos las erogaciones necesarias para la recuperación y 
aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral de conformidad con las normas de 
información financiera mexicanas, excepto las inversiones a que se refiere la fracción I de este artículo. Los 
únicos gastos que se podrán deducir serán los de transportación o entrega del gas. Los costos y gastos se 
deducirán cuando hayan sido efectivamente pagados en el periodo al que corresponda el pago. 

Las deducciones a que se refiere la fracción I de este artículo deberán ser ajustadas conforme a lo establecido 
en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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El monto original de las inversiones a que se refiere la fracción I de este artículo, comprenderá además del 

precio de las mismas, únicamente los impuestos al comercio exterior efectivamente pagados con motivo de 
tales inversiones. 

La deducción del monto original de las inversiones se podrá iniciar a partir del ejercicio en que se inicie la 
utilización de los bienes o desde el ejercicio siguiente. En ningún caso las deducciones por dichas inversiones, 
antes de realizar el ajuste a que se refiere el quinto párrafo de este artículo, rebasarán el 100 por ciento de su 
monto original. Cuando no se efectúe la deducción a partir del inicio de los plazos señalados en este párrafo, 
o bien, no se lleve a cabo en algún ejercicio o se haga en porcentajes menores a los autorizados, se perderá 
el derecho a deducir las cantidades correspondientes que pudieron haberse deducido. 

... 

Cuando las inversiones, costos o gastos a que se refieren la fracción I de este artículo, se utilicen 

parcialmente para actividades diversas a la recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral, los concesionarios sólo podrán deducir la parte proporcional que corresponda 
a la recuperación y aprovechamiento de dicho gas. Dicha proporción se calculará dividiendo el valor anual del 
gas asociado a los yacimientos de carbón mineral entre el monto que resulte de sumar el de las ventas 
relacionadas con la concesión minera y el valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral en el 
año. Cuando se trate de pagos provisionales del derecho, dicha proporción se determinará utilizando los 
mismos conceptos, correspondientes al periodo de que se trate. 

.. 

.. 

... 

A cuenta del derecho a que se refiere este artículo, se harán pagos provisionales mensuales, a más tardar el 
último día hábil del mes posterior a aquél a que corresponda el pago, aplicando la tasa que corresponda 
conforme a la tabla A y el tercer párrafo de este artículo al valor del gas asociado a los yacimientos de 

carbón mineral extraído en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al 
que corresponda el pago, disminuyéndose de dicho valor los costos, gastos y la parte proporcional de las 
inversiones autorizadas, correspondientes al mismo periodo. La parte proporcional de las inversiones citadas, 
se calculará considerando el número de meses transcurridos en el periodo que comprenda el pago, respecto 
del monto anual de la deducción de las inversiones que corresponda al ejercicio. 

... 

En la declaración anual a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, se podrán acreditar los pagos 

provisionales mensuales efectivamente pagados de éste derecho correspondientes al ejercicio de que se 
trate. 

.. 
 
.. 
 
... 
 
Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas: 

1 Consultado en el portal electrónico: http://www.cepal.org/drni/noticias/noticias/9/30239/14_Sr.Corredor.pdf, 
fecha de consulta: 12 de septiembre de 2012. 



9 
 

2 Así lo ha indicado la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en su Informe especial sobre las 
condiciones de seguridad e higiene en la zona carbonífera del Estado de Coahuila, noviembre de 2011, p.16. 

3 Las reformas y adiciones a la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y a 
la Ley Minera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2006, permiten el 
autoconsumo del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral o el transporte y servicio de entrega del 
mismo a Petróleos Mexicanos, tales actividades se sujetan a la obtención de permisos y cumplimiento de 
requisitos definidos por el Ejecutivo federal. 

4 NOAA, US, Commerce Department, Scientists pinpoint cause of slowing methane emissions, Tren may 
revert to “typical” rate of increase, with climate impacts, september 28, 2006. Consultado el 12 de octubre de 
2012 en http://www.noaanews.noaa.gov/stories2006/s2709.htm. 

5 Ibíd. 

6 Secretaría de Economía, Anuario Estadístico de la Minería Mexicana Ampliada 2011. Versión 2012, página 
64, consultado en el portal electrónico: http://www.economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/ 
informacion_sectorial/mineria /anuario_ estadistico_mineria_ampliada_2011.pdf, fecha de consulta: 12 de 
septiembre de 2012. 

7 Ibíd., páginas 53 y 54. 

8 Ibíd., página 56. 

9 Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero 2006; Informe final; Parte 1; Energía: Fecha: 
20/octubre/2008, Preparado por: Claudia Sheinbaum Pardo, Guillermo Robles Morales; Instituto de Ingeniería, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Colaboración de: Elizabeth Mar (Instituto Mexicano del Petróleo) 
Preparado para: Instituto Nacional de Ecología; Revisado por: Luis Conde Álvarez, consultado del 13 de 
octubre de 2012 en http://www.ine.gob.mx/descargas/cclimatico/inf_inegei_energia_2006.pdf. 

10 Nota: Lanzan a la atmosfera sin control gas metano, 6 de marzo de 2006, consultado el 12 de octubre de 
2012 en http://www.teorema. com.mx/legislacionambiental/lanzan-sin-control-a-la-atmosfera-gas-metano/ 
(revista técnico ambiental). 

11 Especialista en geología y gestión de recursos minerales y energéticos de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Henri Poincaré-Nancy 1, de Francia. Actualmente es Investigador y Director de la Escuela 
Superior de Ingeniería de la Universidad Autónoma de Coahuila. Datos proporcionados en entrevista 
concedida al periódico La Jornada, En otros países los mantos de carbón se desgasifican antes de ser 
minados: experto, 27 de julio de 2012, consultado el 12 de octubre de 2012 en 
http://www.jornada.unam.mx/2012/07/27/sociedad/042n1soc. 

12 Díaz-Bautista, Alejandro, Un Análisis Económico Político para México del Protocolo de Kioto, volumen 1, 
número 1, febrero de 2008, consultado el 13 de octubre de 2012 en 
http://www.eumed.net/rev/delos/01/adb.htm. 

13 Dinkelbach, L. y Mader, R., Capture and use of methane from operating and abandoned mines in Germany, 
2004, consultado el 13 de octubre de 2012 en la página de Internet: http://www.coalinfo.net.cn/ 
coalbed/meeting/2203/papers/coal-mining/CM007.pdf. 

14 Párrafo primero del artículo 267 de la Ley Federal de Derechos. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2013.— Diputados: José Luis Flores Méndez 
(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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61) 12-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma el artículo 254 y adiciona el 254 Quintus a la Ley Federal de 

Derechos. 
Presentada por el Diputado Javier Salinas Narváez, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 12 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 254 Y ADICIONA EL 254 
QUINTUS A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

El suscrito, diputado Javier Salinas Narváez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 6, fracción 1, artículo 77 y artículo 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se establece el derecho adicional para el pago de pasivos laborales de Petróleos 
Mexicanos 

Exposición de Motivos 

El 31 de marzo pasado, Petróleos Mexicanos (Pemex) presentó sus resultados al cuarto trimestre del 2012, 
donde se informa que los pasivos laborales superan el billón de pesos, casi la mitad de los pasivos totales y 
prácticamente agotan el patrimonio de la empresa 

El rendimiento neto de Pemex en el último año del sexenio pasado fue de 5 mil 380 millones de pesos. Según 
Pemex, este es el primer resultado positivo en los últimos seis años. Sin embargo, considerando otros 
resultados, la pérdida se eleva a 120 mil 614 millones de pesos 

Al respecto, se informa que las pérdidas actuariales por obligaciones laborales afectan al organismo a tal 
grado que el patrimonio de Pemex pasó de 123 mil 462 millones de pesos en el 2011, a sólo 2 mil 445 
millones al cierres del 2012 

El pasivo laboral registrado al 31 de marzo de 2013 representó 49 por ciento del total del pasivo de la 
empresa. El crecimiento promedio del pasivo laboral en Pemex durante los últimos 5 años fue de cerca de 10 
por ciento anual pero en 2012, de acuerdo a cifras preliminares de Pemex, aumentó 20.3 por ciento respecto 
a 2011 

El problema es que Pemex no cuenta con reservas suficientes para hacer frente a los vencimientos de estos 
pasivos, que aumentarán en los próximos años a medida que más trabajadores se jubilen 

Adicionalmente, la magnitud real del régimen de pensiones es mayor a lo que se calcula en términos 
contables y se mide en términos actuariales, ya que contablemente se mide la obligación ya adquirida con los 
jubilados y los trabajadores actuales pero no se incluyen las obligaciones con los trabajadores futuros ni las 
obligaciones futuras con los trabajadores actuales 

Para el fondeo de los planes de beneficios a los empleados, Pemex cuenta con dos fideicomisos 
denominados Fondo Laboral Pemex (Folape) y Fideicomiso de Cobertura Laboral y de Vivienda (Ficolavi), y 
tienen un comité técnico integrado por personal de Pemex y de la fiduciaria 

Sus ingresos provienen de los recursos presupuestales (gasto programable) del renglón de jubilaciones o 
cualquier otro que sustituya este concepto o que se encuentre vinculado a éste y los intereses, dividendos y 
ganancias de capital que se obtengan con las inversiones de los fideicomisos 

Los costos netos de 2012 por concepto de beneficios a los empleados en los periodos del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2012 y 2011, ascendieron a 129.6 miles de millones de pesos y 102.6 miles de millones de 
pesos, respectivamente. Por lo tanto, el saldo de la reserva para beneficios a los empleados al 31 de 
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diciembre de 2012 fue de 409.9 miles de millones de pesos, frente a un pasivo laboral de más de 1.3 billones 
de pesos, de tal suerte que tenemos un sistema de pensiones deficitario en casi 900 mil millones de pesos 

Esta situación, refleja el inminente riesgo que enfrenta la fuente de ingresos más importante del Estado 
mexicano, por lo que se estima de extrema urgencia emprender acciones de carácter legislativo para asegurar 
la permanencia de la paraestatal más importante con que contamos los mexicanos 

Sobre el particular, resulta increíble que hayamos sido capaces de atender a diversas preocupaciones del 
sector, como es la creación de un derecho a cargo de la paraestatal para financiar su fiscalización, pero 
hayamos dejado de lado uno de los problemas más importantes de Pemex, sus pasivos laborales 

Para tal efecto, proponemos la introducción de un nuevo Derecho para Apoyar el Pago de los Pasivos de 
Petróleos Mexicanos 

De acuerdo con ello, Pemex Exploración y Producción estaría obligado a pagar anualmente el Derecho 
Adicional, aplicando la tasa del 10 por ciento a la diferencia que resulte entre el valor anual del petróleo crudo 
y gas natural extraídos en el año y las deducciones permitidas en el artículo 254 de la Ley Federal de 
Derechos 

Dicha tasa permitiría a la paraestatal utilizar un monto promedio de 80 mil millones de pesos anuales para 
fondear el pago de sus pasivos laborales en un plazo aproximado de 10 años 

Asimismo, proponemos establecer la obligación del Ejecutivo federal de someter a la consideración del 
honorable Congreso de la Unión una propuesta para reestructurar el sistema de pensiones de Pemex, en un 
plazo que no exceda de 90 días naturales a la publicación del decreto de reforma 

La salud financiera de Pemex depende de muchos factores. Sin embargo, resolver un problema que 
representa el 49 por ciento del total de sus deudas es sin duda de vital importancia 

Por lo expuesto, se somete a la consideración del pleno la iniciativa con proyecto de decreto de reformas para 
fortalecer a Petróleos Mexicanos 

Decreto 

Primero. Se adicionan la fracción IX al artículo 254 y el artículo 254 Quinquies de la Ley Federal de Derechos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 254. Pemex Exploración y Producción estará obligado al pago anual del derecho ordinario sobre 
hidrocarburos, aplicando la tasa de 65 por ciento a la diferencia que resulte entre el valor anual del petróleo 
crudo y gas natural extraídos en el año y las deducciones permitidas en este artículo, mediante declaración 
anual que se presentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo del siguiente año correspondiente 
al ejercicio de que se trate 

.. 

I. a VIII. .. 

IX. El Decreto Adicional para el Pasivo Laboral de Petróleos Mexicanos al que se refiere el artículo 254 
Quinquies de esta ley 

.. 

Artículo 254 Quinquies. Pemex Exploración y Producción estará obligado al pago anual del Derecho Adicional 
para Apoyar el Pago del Pasivo laboral de Petróleos Mexicanos, aplicando la tasa de 10 por ciento a la 
diferencia que resulte entre el valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año y las 
deducciones permitidas en el artículo 254, mediante declaración anual que se presentará a más tardar el 
último día hábil del mes de marzo del siguiente año correspondiente al ejercicio de que se trate 
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A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se pagarán a más tardar el último día 
hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que se trate y enero del siguiente año 

El pago provisional se calculará aplicando al valor del petróleo crudo y gas natural extraídos desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del trimestre al que corresponda el pago, la tasa de 5 por ciento. Al pago 
provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales efectivamente pagados de este derecho, 
realizados en los trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, siendo la diferencia el pago 
provisional a enterar 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará el vigor el 1o. de enero de 2014 

Segundo. El Ejecutivo federal deberá presentar a la consideración del honorable Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos una propuesta para reestructurar el sistema de pensiones de Petróleos 
Mexicanos, en un plazo que no excederá de 90 días naturales a la publicación del presente decreto 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de septiembre de 2013.— Diputado Javier Salinas Narváez (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen 
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62) 24-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de 

Derechos, y de Coordinación Fiscal. 
Presentada por el Diputado Tomás Torres Mercado, (PVEM). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 24 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LAS LEYES FEDERAL DE DERECHOS, Y DE COORDINACIÓN FISCAL 

El suscrito, Tomás Torres Mercado, diputado a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como por los artículos 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal, con la siguiente 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa se inspira en diversas propuestas que he impulsado en los últimos años como legislador 
federal, con el propósito de establecer un marco legal que permita impulsar el desarrollo sustentable y 
sostenible de las regiones y comunidades de nuestro país en las que se llevan a cabo actividades mineras. La 
idea es retribuir a dichas regiones y comunidades por la riqueza que aportan a la nación en su conjunto, sin 
dejar de reconocer y estimular a quienes realizan cuantiosas inversiones para desarrollar proyectos de 
exploración y explotación en la materia. 

Por otra parte, la propuesta que hoy presentamos busca recuperar el espíritu de los acuerdos para el 
crecimiento económico, el empleo y la competitividad alcanzados en el Pacto por México. Particularmente, el 
relativo a transformar la minería en una industria eficiente y socialmente responsable. 

Lo cierto es que la historia de México está íntimamente ligada a la minería. Diversos hallazgos arqueológicos 
demuestran que esta actividad se realizaba en nuestro territorio desde la época prehispánica. Durante la 
época de la colonia española, ciudades como Zacatecas, San Luis Potosí o Guanajuato debieron su fundación 
al descubrimiento y explotación de ricos yacimientos, principalmente de plata. Años después, esa plata y otras 
riquezas minerales ayudaron a nuestro país a consolidar su independencia. En la etapa posrevolucionaria los 
recursos extraídos por la minería contribuyeron a impulsar nuestro crecimiento y a la consolidación de nuestra 
infraestructura, industria y comercio. 

En la actualidad, México destaca como uno de los productores más importantes de minerales del mundo. 

Basta señalar que nuestro país es el principal productor de plata del orbe. De acuerdo con datos de The Silver 
Institute, una asociación internacional que busca incrementar los estudios y conocimientos sobre la plata, sus 
usos y valor, en 2012 la producción mexicana de este metal precioso se ubicó en 162 millones de onzas o 
más de cinco mil toneladas (17.7 por ciento del total mundial); un volumen de producción que está por encima 
del de países como China (117 millones de onzas) y Perú (111 millones de onzas). En gran medida, este lugar 
en la producción de plata se debe a la existencia de yacimientos como el de Fresnillo, que es el más rico que 
ha descubierto la humanidad. 

Por otra parte, según el informe anual 2013 de la Cámara Minera de México (Camimex), nuestro país ocupa la 
séptima posición en cuanto a la producción mundial de oro, empatado con Canadá y por delante de países 
como Ghana, Uzbekistán e Indonesia. De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(Inegi), en 2012, México extrajo de sus minas 102.8 toneladas de oro. En este caso, la unidad de producción 
minera Peñasquito, situada en Zacatecas, fue la mayor productora del metal dorado del país. Dicha unidad 
alcanzó una producción global de 834 mil onzas de oro, que equivale al 26 por ciento de la producción total 
del país en 2012. Otros yacimientos importantes se encuentran en estados como Guerrero, Sonora, 
Chihuahua, San Luis Potosí y Durango. 
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De manera paralela, México es el décimo productor mundial de cobre. Según el Inegi, en 2012 el país produjo 
500 mil 275 toneladas de cobre, lo que representa 12.8 por ciento más que en 2011. 

Por lo que hace al zinc, México se mantuvo como el sexto mayor productor. De acuerdo con las cifras del 
Grupo Internacional de Estudios del Plomo y Zinc (ILZSG) de Naciones Unidas, nuestro país produjo en sus 
minas 645 mil toneladas de dicho metal, lo que representó un aumento de 2 por ciento respecto de 2011. 

Además, México es el segundo productor de fluorita a nivel mundial (17.52 por ciento del total), el tercero de 
celestita (8.29 por ciento del total), el octavo de yeso (2.57 por ciento del total), el octavo de barita (1.90 por 
ciento del total), el noveno de sal (3.14 por ciento del total) y el décimo segundo de fosforita (0.81 por ciento 
del total). 

A partir de todo lo antes señalado es posible comprender que durante 2012 el valor de la producción minero-
metalúrgica en nuestro país haya sido de 17 mil 843 millones de dólares. Dicho valor, complementado con 
datos de los minerales no metálicos (no concesibles), asciende a más de 23 mil millones de dólares. 
Actualmente, la minería es el cuarto generador de divisas extranjeras después de la industria automotriz, la 
electrónica y el petróleo; 77 por ciento más que el turismo y ligeramente superior a las remesas. Se estima 
que en este año la inversión minera ascenderá a más de 8 mil millones de dólares. 

Desafortunadamente, toda esta riqueza no se ve reflejada en la todos los estados, municipios y pueblos 
donde se desarrollan explotaciones de minerales, muchos de los cuales se encuentran entre los más pobres 
del país. Estados como Zacatecas, Guerrero, San Luis Potosí son ejemplos de ello. 

Zacatecas, como hemos señalado, es el principal productor de plata, el principal productor de zinc, el principal 
productor de plomo y el segundo productor de oro del país; sin embargo, de acuerdo con cifras del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), en 2012 el 54.2 por ciento de su 
población se encontraba en situación de pobreza, esto es, por encima de la media nacional. 

Guerrero, es el cuarto productor de oro a nivel nacional y ocupa un lugar importante en la producción de zinc y 
otros minerales, pero en 2012 casi 70 por ciento de su población se encontraba en situación de pobreza. 

Al hacer una revisión al nivel de los municipios del país donde se encuentran explotaciones de minerales 
encontramos una situación similar. 

En ocasiones, cuando las actividades extractivas y de procesamiento de las empresas terminan, es común 
que las comunidades mineras se conviertan en lugares empobrecidos, sin recursos para atender problemas 
relacionados con la explotación de acuíferos, la deforestación, la erosión de tierras, el manejo de desechos o 
la rehabilitación de infraestructura. 

Esto no puede continuar. Como bien se señala en el Pacto por México, los beneficios que genera la industria 
minera deben incluir a los habitantes de las comunidades donde esta se establece, sin lesionar proyectos e 
inversiones. 

A través de la presente iniciativa buscamos dar un paso en la dirección correcta y enriquecer el debate en 
este importante tema. De manera concreta presentamos reformas y adiciones a diversos artículos de la Ley 
Federal de Derechos a fin de establecer un derecho adicional sobre minería, aplicando la tasa de 3 por ciento 
al valor promedio del volumen de producción obtenido de sustancias o minerales de cada mes calendario. 
Para calcular el pago de este derecho, proponemos que se utilicen los datos que para tal efecto emita la 
Secretaría de Economía. 

De manera paralela, proponemos reformar y adicionar la Ley de Coordinación Fiscal a fin de establecer que la 
recaudación obtenida por el cobro del derecho adicional sobre minería previsto en el artículo 266 de la Ley 
Federal de Derechos se destinará a la constitución del Fondo para el Desarrollo Sustentable de Entidades 
Federativas y Municipios Mineros. Dicho fondo, similar al que existe por la extracción de petróleo, se 
distribuirá en 60 por ciento a las entidades federativas donde se desarrollan actividades minerasy 40 por 
ciento restante de forma directa a los municipios y las demarcaciones del Distrito Federal donde se 
desarrollan actividades mineras. Lo anterior, en proporción directa a su participación porcentual en el valor 
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promedio del volumen de producción de sustancias o minerales, de conformidad con los datos de la 
Secretaría de Economía. 

Tal como hemos dicho en ocasiones anteriores, es tiempo de saldar nuestra deuda histórica con aquellas 
entidades y comunidades ricas en recursos naturales, pero que padecen la falta de oportunidades de 
desarrollo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de 
la Ley de Coordinación Fiscal 

Artículo Primero.Se reforman los artículos 262, 266, 268 y se adicionan los artículos 266 Bis y 266 Ter a la 

Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

Ley de Coordinación Fiscal 

Artículo 262.Están obligadas a pagar los derechos sobre minería que establece este capítulo todas las 
personas físicas o morales titulares de una concesión o asignaciones, que desarrollen trabajos relacionados 
con la exploración o explotación , por cualquier medio, de sustancias o minerales sujetos a la aplicación de 
la Ley Minera y su reglamento. 

Artículo 266. Las personas físicas o morales a que se refiere el artículo 262 de esta ley, pagarán el 
derecho adicional sobre minería, aplicando la tasa de 3 por ciento al valor promedio del volumen de 
producción obtenido de sustancias o minerales de cada mes calendario. 

La base del derecho adicional sobre minería se determinará por cada sujeto obligado. 

Para calcular el pago de este derecho se utilizarán los datos que para tal efecto emita la Secretaría de 
Economía. 

Artículo 266 Bis. Los contribuyentes efectuarán el pago de este derecho mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda 
el pago. 

Si un contribuyente tuviera varios centros o unidades de producción de sustancias o minerales, 
presentará por todos ellos una sola declaración. 

Artículo 266 Ter. Las personas fiscas o morales a que se refiere el artículo 262 de esta ley, deberán 
llevar un formato por unidad minera en el que se desglose la información necesaria para el pago del 
derecho adicional sobre minería. Este formato será expedido por la Secretaría de Economía. 

Artículo 268.La cancelación de una concesión o asignación minera por el incumplimiento en el pago de los 

derechos sobre minería establecidos en esta ley o por cualquier otra de las causas previstas en la Ley Minera, 
no libera a su titular del pago de los derechos sobre minería que haya causado durante su vigencia, así como 
de los demás accesorios que se hubieren originado por el incumplimiento en el pago de éstos, de acuerdo con 
las disposiciones fiscales. 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo.Se reforma el párrafo cuarto del artículo 2o. y se adiciona un artículo 4-C a la Ley de 

Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 
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Artículo 2o.... 

... 

... 

Tampoco se incluirán en la recaudación federal participable los incentivos que se establezcan en los 
convenios de colaboración administrativa; ni el impuesto sobre automóviles nuevos; ni la parte de la 
recaudación correspondiente al impuesto especial sobre producción y servicios en que participen las 
entidades en los términos del artículo 3o.-A de esta ley; ni la parte correspondiente al régimen de pequeños 
contribuyentes; ni la recaudación obtenida en términos de lo previsto en los artículos 2o., fracción II, inciso B) 
y 2o.-A, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; ni las cantidades que se 
distribuyan a las entidades federativas de acuerdo con lo previsto en los artículos 4o.-A y 4o.-B de esta ley; ni 
el excedente de los ingresos que obtenga la federación por aplicar una tasa superior a 1 por ciento a los 
ingresos por la obtención de premios a que se refieren los artículos 163 y 202 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta; ni tampoco el derecho adicional sobre minería. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 4-C. La recaudación obtenida por el cobro del derecho adicional sobre minería previsto en el 
artículo 266 de la Ley Federal de Derechos se destinará a la constitución del Fondo para el Desarrollo 
Sustentable de Entidades Federativas y Municipios Mineros. 

El fondo a que se refiere este artículo será distribuido de la siguiente forma: 

I. 60 por ciento a las entidades federativas donde se desarrollan actividades mineras, en proporción 
directa a su participación porcentual en el valor promedio del volumen de producción de sustancias o 
minerales, de conformidad con los datos de la Secretaría de Economía. 

II. 40 por ciento a los municipios y las demarcaciones del Distrito Federal donde se desarrollan 
actividades mineras, en proporción directa a su participación porcentual en el valor promedio del 
volumen de producción de sustancias o minerales, de conformidad con los datos de la Secretaría de 
Economía. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas: 

1. Ver página Web: https://www.silverinstitute.org/site/supply-demand/silver-production/ 

2. Cámara Minera de México, Informe anual 2013, México, 2013, p. 15 en: 
http://www.camimex.org.mx/files/2013/7538/7308/02situacion2013.pdf. 

3. Op. cit., p. 36 y ss. 
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4. Ibid, p. 10. 

5. Ibid, p. 44. 

6. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Resultados de pobreza a 
nivel nacional y por entidades federativas 2010-2012, en: 
http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Pobreza -2012.aspx 

7. Ver nota 6. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de septiembre de 2013.— Diputado Tomás Torres Mercado (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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63) 03-09-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Decreto reforma el inciso h), fracción II, del artículo 220 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, por el que se crea un nuevo derecho minero y un mecanismo de distribución para estados y 
municipios mineros y para el desarrollo de la ciencia. 
Presentada por el Senador Armando Ríos Piter, (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 3 de septiembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO REFORMA EL INCISO H), FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 220 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR EL QUE SE CREA UN NUEVO DERECHO MINERO 
Y UN MECANISMO DE DISTRIBUCIÓN PARA ESTADOS Y MUNICIPIOS MINEROS Y PARA EL 
DESARROLLO DE LA CIENCIA 

 
 
La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos:«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.—México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha, el senador Armando Ríos Piter, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto 
que establece un derecho minero al valor de la producción. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 29 de abril de 2013.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), vicepresidente.» 

«Quien suscribe, senador Armando Ríos Piter, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 
como por los artículos 8o., fracción I, 164, numeral 1, 169 y 172 del Reglamento del Senado de la República 
somete a consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto establece un 
derecho minero al valor de la producción, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En el contexto de la reforma fiscal una de las grandes expectativas desde la perspectiva ciudadana, es 
alcanzar una nueva política de Estado en torno a la responsabilidad fiscal de tal forma, que todos de manera 
proporcional aportemos a través de impuestos, derechos u otras figuras, aquellos recursos para el 
fortalecimiento del Estado mexicano. 

Uno de los temas a debatir por el Poder legislativo es el rediseño de una política minera y energética, en torno 
al fortalecimiento de la rectoría y a la contribución de los concesionarios deben aportar al fisco por la 
explotación de un recurso no renovable de la nación como son los minerales. 

En el estudio realizado a nivel internacional, los recursos minerales son en la mayoría de los casos de 
propiedad pública más que privada. En el caso mexicano, el artículo 27 establece que la propiedad de la 
riqueza del subsuelo es de la nación, y permite su explotación a particulares por medio de concesiones. Sin 
embargo, al igual que el petróleo es una riqueza limitada y no renovable en el sentido que su extracción 
constantemente agota el inventario de los recursos metálicos y no metálicos. 

Las regalías mineras han sido consideradas tradicionalmente como una forma de compensación para la 
comunidad por el agotamiento de recursos no renovables. Los impuestos especiales a la minería incluyendo 
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las regalías son adicionales a los impuestos generales a la renta y otras formas de tributación gravadas en 
todos los sectores de una economía. Por ende, estos representan diferentes modos en que los gobiernos 
graven una participación adicional de los ingresos que fluyen de las operaciones mineras en relación a otras 
actividades no mineras. 

Del 2004 al 2007 las exportaciones aumentaron en 165 por ciento al pasar de 22 mil 857 millones de pesos a 
60 mil 752 millones de pesos. Sin embargo como consecuencia de la crisis económica para el 2008 esta cifra 
se redujo 28 por ciento y a partir del año siguiente se te observa una ligera recuperación en las exportaciones. 
Del 2010 al 2012, las exportaciones aumentaron en 45 por ciento al pasar de 152 mil 317 millones de pesos a 
220 mil 682 mil millones de pesos. 

Los principales países importadores de recursos mineros son Estados Unidos, Japón y Canadá. Estos países 
compran principalmente plata, cobre y zinc. Su consumo ha aumentado en los últimos 9 años 
considerablemente, en 2004 las exportaciones hacia Estados Unidos en cuanto a la plata pasaron de 6 
millones 104 mil 738 miles de millones, a 16 millones 932 mil 605 miles de millones de pesos. Las 
exportaciones de cobre aumentaron de 2004 a 2009 en un 83 por ciento mientras que el zinc hasta 2007 
había aumentado su consumo en un 152 por ciento posteriormente disminuyó en más del 60 por ciento. 

En el año 2005 Canadá se vuelve más demandante en la producción minera, su participación antes de ese 
año no había sido significativa, resaltaban solo las exportaciones de zinc. De 2005 a 2007 las exportaciones 
de plata, cobre, zinc, fierro, manganeso y plomo incrementaron en más del 200 por ciento sin embargo a 
causa de la crisis económica los números volvieron casi a sus orígenes, manteniéndose solo las 
exportaciones de plata. Para 2009 el valor de las exportaciones en cobre apenas alcanzó los $63 000 pesos y 
$38, 424,000 de pesos en plata. No hubo compra de zinc, plomo y fierro. 

En un estudio comparativo realizado a países de América Latina, América del Norte y China se encontró que 
todos aplican tasas que gravan las actividades mineras en forma de canon, regalías o royalties e impuestos. 
Además existen programas de fomento a la industria normalmente relacionados con exenciones y rebajas en 
los gravámenes. También se encontró que muchos de ellos aplican una tarifa a las concesiones y su la 
durabilidad de la misa varia de país en país. 

Es relevante el papel que desempeñan el sector en la economía de América Latina, a partir del año 2000 la 
participación del PIB total en las economías latinas ha ido incrementando considerablemente, en el año 2011 
esta contribución se ubicó en 6 puntos porcentuales respecto al PIB siendo Venezuela y Ecuador los países 
con el mayor porcentaje, 27 y 15 por ciento respectivamente seguido por Chile, Colombia, Bolivia y Perú. El 
porcentaje obtenido en ese mismo año para México fue de 9.8 por ciento sobre el PIB total generado. 

La importancia de la minería en la economía también se refleja en las exportaciones, del total de las 
exportaciones realizadas durante 2011, en Venezuela el 97 por ciento de las mismas fueron relacionadas a la 
minería e hidrocarburos, Bolivia y Perú obtuvieron 84 y 74 por ciento del total. En el caso de México el 
porcentaje del total de las exportaciones realizadas en México equivale a 26.2 por ciento. 

Existen cuatro formas de obtener ingreso de la minería: los ingresos tributarios que abarcan el impuesto sobre 
la renta, ISR, impuesto a los dividendos remesados al exterior y los impuestos a las exportaciones; las 
regalías, gravámenes y dividendos o contribuciones de empresas estatales se catalogan como ingresos no 
tributarios; por otro lado existen impuestos indirectos que se establecen sobre las ventas, valor agregado y 
consumo, esta forma de ingreso se aplica a todas las industrias y empresas que existen en el país, la cuarta 
forma de obtención de ingresos es a través de la renta de las empresas públicas. 

Las regalías son gravadas con base al valor de la producción no sobre las utilidades, de esta forma se obtiene 
ingresos a partir del inicio de la producción. De aplicarse se debe tomar en cuenta que tiene carácter regresivo 
pues si la rentabilidad del proyecto es baja las regalías serán más altas. Es por ello que en ocasiones se 
implementa solo el impuesto a la renta pues no afecta a la producción. 

Una vez resuelta la forma de obtención de los ingreso el siguiente paso es saber cómo distribuir los ingresos, 
tomando en cuenta que se distribuyen las tasas y contribuciones directas, los ingresos de empresa públicas, 
impuestos y tasas universales y los impuestos a la comercialización. 
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Por ejemplo en Brasil las regalías están formadas con el 10 por ciento del impuesto bruto, en Perú el canon 
Petrolero se forma con el 12.5 por ciento del valor de producción, el canon petrolero con 12.5 por ciento del 
valor de producción, el canon Minero con 50 por ciento del impuesto a la renta y la regalía Minera entre 1 y 12 
por ciento de las utilidad operativa de la empresa. Otro punto importante es la forma de distribuir los ingresos 
generados; en México, Venezuela y Ecuador la renta va al presupuesto nacional y se asigna vía el 
presupuesto público, en Perú, Colombia, Bolivia, Brasil la renta compensa a las regiones productoras de las 
que se extrae capital natural, en Bolivia, Colombia, Ecuador la renta se usa para sectores vulnerables, 
finalmente en Colombia y Perú también utilizan la renta se usa para lograr objetivos pre-programados o pre-
establecidos. 

En Colombia y Perú la propiedad de los recursos naturales corresponde al estado, en el primer país se 
distribuyen las regalías sobre hidrocarburos y minería cuyo valor se forma con base al valor de la producción. 
En Perú se distribuye el impuesto a la renta de empresas mineras y gasíferas así como las regalías. Estas dos 
naciones tienen principio de origen, lo que significa que distribuyen más a zonas o localidades que aportan 
ingresos por minería e hidrocarburos. 

En el caso peruano el impuesto a la renta, también llamado canon minero equivale al 50 por ciento y las 
regalías cobran entre el 1 por ciento y 12 por ciento dependiendo del margen de la mina y es calculado sobre 
la utilidad operativa trimestral, también se cobra el derecho por la vigencia de la mina basado en un monto fijo 
por hectárea al año así las empresa medianas y grandes pagan 3 dólares, la pequeñas 1 y 0.5 dólares para la 
minería artesanal. Del total recaudado por el canon minero 10 por ciento se va a los distritos productores, 25 
por ciento a la provincia productora, 40 por ciento a la región y el 25 por ciento al gobierno regional. Las 
regalías son distribuidas de la siguiente forma; 80 por ciento a los municipios y distritos de la región 
productora, 15 por ciento al gobierno regional y el 5 por ciento a universidades de la región productora. Para 
fomentar la inversión la ley general de minería permite acuerdos de invariabilidad para garantizar a los 
inversionistas mineros estabilidad en el régimen tributario general además de que en las etapas de 
exploración y explotación constituyen una sola concesión y no existe caducidad, sólo se exigen cuotas de 
producción anual de lo contrario se penaliza y de no llegarse a pagar se pierde la concesión. 

En Colombia por ejemplo las regalías dependen del tipo de mineral del que se trate, las extracciones de 
carbón que sumen más de 3 millones de toneladas pagan el 10 por ciento y si la cantidad resulta menor 
pagan el 5 por ciento, hierro y cobre 5 por ciento, oro y plata el 4 por ciento, por la caliza, yeso, grava y todo 
material de construcción se paga solo el 1 por ciento, el porcentaje de regalía más alta es del 12 por ciento y 
corresponde a minerales de sal y níquel. Los cánones superficiarios son el equivalente a un salario mínimo 
por día por hectárea lo que equivale a $3.95 peso mexicano, si no se excede de 2 mil hectáreas y hasta las 5 
mil hectáreas se pagara dos salarios mínimos por día o 7.9 pesos mexicanos 

La distribución de las regalías es de la siguiente forma para todo el año 2013 el 9.80 por ciento es dirigido a 
un fondo de pensiones territoriales, el mismo porcentaje se aplica para un fondo de ciencia e innovación, el 
fondo para ahorro y estabilización recibe el 29.40 por ciento, los municipios productores y puertos reciben el 
12.25 por ciento, el fondo de compensación regional recibe el 22.05 por ciento, para desarrollo regional se 
dirige el 14.7 por ciento y solo el 2 por ciento se destina a la vigilancia y fiscalización. 

Los exportadores mineros que inviertan no menos de un 5 por ciento del valor FOB tendrán derecho a que 
dichas inversiones estén exentas de todo tipo de impuestos y gravámenes por un término de 30 años. Las 
concesiones no rebasan los 30 años. Cada concesión tiene un máximo de 10 mil hectáreas. Todos los 
minerales que se encuentren dentro del territorio nacional son exclusivos del Estado y es por lo tanto una 
actividad de utilidad pública e interés social. 

En Brasil la compensación financiera por explotación de recursos minerales va de 0.2 a 3 por ciento sobre el 
valor líquido resultante de las ventas del producto mineral antes de su transformación industrial y dependiendo 
del tipo de mineral. La ley tributaria permite el régimen de depreciación acelerada en máquinas y equipos. 

El tiempo de exploración no puede rebasar los 3 años aunque existe prórroga negociable. El área que se 
otorga va desde las 1000 a las 2000 hectáreas dependiendo del tipo de mina. Se paga 270 veces la de la 
Unidad Fiscal de Referencia (UFIR) al momento de solicitar la concesión lo q equivale a 3,972 pesos 
mexicanos. Y al mismo tiempo se paga 2 veces la UFIR por hectárea. Al momento de solicitar la concesión 
por explotación se pagan $7 376 pesos, la concesión se pierde si los trabajos se suspenden por más de 6 
meses. 
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En Argentina los montos del canon son percibidos por las respectivas provincias. Los montos van de 1 a 
946.03 pesos según el tipo de mina as regalías son de hasta 3 por ciento del valor del mineral en boca de 
mina o el primer proceso de industrialización. Existe una deducción del 100 por ciento en impuesto a 
ganancias y estabilidad fiscal hasta por 30 años así como la devolución anticipada del IVA y depreciación 
acelerada. 

En Costa Rica se maneja un impuesto del 2 por ciento del valor comercial en Costa Rica de los minerales que 
extraigan, una carga del 1 por ciento sobre las utilidades anuales en el caso de concesión de explotación que 
comprenda territorios indígenas. Se establece una carga del 10 por ciento sobre el monto de toda exención de 
impuestos que conceda el Estado a la actividad minera. Existen exoneraciones de todos los impuestos y 
derechos para la importación de los materiales, vehículos, maquinaria, instrumentos, útiles y demás efectos 
que tengan relación con los trabajos mineros. 

En países desarrollados como Estados Unidos, algunos estados de la unión americana cobran regalías de 
entre 3 y 10 por ciento sobre los valores brutos de producción siempre y cuando esta sea mayor a 11 mil 
dólares. Además, se cobran derechos de propiedad de entre 4 y 7 por ciento cobrados en base a un tercio del 
valor de la propiedad. No se cobra el IVA por equipos importados que se utilicen en las operaciones mineras. 

Otro de los países desarrollados con gran actividad minera es Canadá, ahí el impuesto por las actividades de 
extracción y procesamiento es del 21.84 por ciento también existen impuestos provinciales a la renta que van 
de 9,15 y 17 por ciento. El impuesto por regalías en las provincias se encuentra entre el 3 y 20 por ciento y 
algunas provincias cobran además 1 ò 2 por ciento sobre el ingreso de las rentas brutas. Existe la posibilidad 
de deducir el 25 por ciento sobre el precio neto de ganancia producida. Algunos costos de bienes de capital 
pueden ser amortizados aceleradamente, la adquisición de las propiedades pueden ser deducidas de los 
ingresos hasta un 30 por ciento de su valor. Los costos por nuevas exploraciones pueden ser deducidas hasta 
el 100 por ciento. Los gobiernos provinciales y el federal son dueños del 90 por ciento de las tierras 
canadienses, el gobierno transfiere derechos a compañías a través del proceso de denuncio y exploración. 
Los recursos están disponibles para quien primero lo solicite. 

Los principales países mineros son: Australia, Brasil, Rusia, Estados Unidos, india, Perú y Canadá. China 
ocupa el primer lugar ahí el impuesto a los recursos, cuya tasa varía de acuerdo al tipo de mineral; la tasa de 
compensación para el mineral va desde 0.5 a 4 por ciento sobre los ingresos por venta de los minerales, las 
principales compañías son Minmetals, Chinalco, Shougang y Zijing Mining Group. 

La nación tiene el domino directo sobre todo recurso natural. Toda exploración, explotación y beneficios que 
se obtengan de la actividad son de utilidad pública. Las leyes federales podrán establecer contribuciones que 
graven dichas actividades. El valor de la producción minera en 2010, fue por 144 mil 475.43 millones de 
pesos, en 2011 ascendió a 214 mil 325.05 millones de pesos, en 2012 fue por 225 mil 714.22 millones de 
pesos. En 2012 el valor de la producción representó el 2.29 por ciento del PIB, en 2011 éste representó el 2 
por ciento y en 2010 el 1.57 por ciento del PIB. El volumen y valor de la producción minero-metalúrgica, el 
porcentaje de derechos que pagan las empresas mineras con respecto al valor de la producción es tan sólo 
un 1.18 por ciento. Este porcentaje representa en 2012 4 mil 63 millones de pesos, en 2011 3 mil 858 millones 
de pesos, y en 2010 representó 2 mil 600 millones de pesos. 

En conclusión, en México existe un desequilibrio entre las ganancias y el riesgo asumido por las mineras y la 
contribución al Estado vía impuestos y derechos, la propuesta de aplicar un derecho de 4.65 por ciento 
general parte de analizar diferentes regímenes fiscales de los principales mineros en el mundo: 

Argentina: El sistema de tributación aplica 35 por ciento de impuesto sobre la renta, una regalía de cero a 

tres por ciento, y aplica impuesto provincial de 3 por ciento sobre la base de boca de mina, en la extracción de 
cobre, oro, hierro y carbón. 

Brasil: El sistema de tributación aplica 34 por ciento de impuesto sobre la renta, una regalía de 0.2 a 3 por 

ciento, y aplica un sobreimpuesto federal diferenciado sobre el cobre de 2 por ciento, oro del 1 por ciento, del 
hierro del 2 por ciento y el carbón de 2 por ciento. 

Canadá: El sistema de tributación aplica entre 25 por ciento a 31 por ciento de Impuesto Sobre la Renta, una 

regalía de 2 por ciento a l6 por ciento por ciento. En el caso particular de Canadá, todas las provincias y 
territorios de Canadá cobran impuestos y/o regalías mineras sobre las operaciones mineras en sus 
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respectivas jurisdicciones. Estos cobros representan un tercer nivel de tributación y son adicionales a los 
impuestos federales y provinciales. Las regalías generalmente se calculan en base a utilidades operativas, 
pero las tasas varían por provincia. En todos los casos se permite deducir la depreciación de activos mineros 
y amortizar los gastos en las etapas de pre-explotación, que también varían. 

Chile: El impuesto sobre la renta es de 18.5 por ciento, pero la tasa de regalía puede llegar hasta el 14 por 
ciento. A diferencia de otros derechos o royaltys, sobresale que la base de cotización son las ventas y el 

margen operativo. Pero adicionalmente se aplican derechos adicionales por producción de Cobre, Oro, Hierro 
y Carbón, que pueden representan hasta el 14 por ciento. Existe una retención sobre utilidades e intereses a 
extranjeros hasta por un monto de 35 por ciento, uno de los más altos a nivel internacional. 

Estados Unidos: En el caso del primer consumidor de metales del mundo, se aplica un impuesto sobre la 

renta que puede ubicarse entre 39 por ciento y 44 por ciento, existen dos regalías, la federal que oscila entre 
2.5 por ciento a 12.5 por ciento. Y a nivel estatal es muy variada la tasa y la base de tributación (ventas, 
ingresos, ingresos antes de impuestos, etcétera). Adicionalmente existen regalías adicionales por la 
explotación de oro, cobre y hierro que se ubican de 2 por ciento a 5 por ciento, en tanto que el Carbón la 
regalía local puede llegar a representa hasta el 12.5 por ciento. En el caso del sistema fiscal norteaméricano 
la retención de dividendos es del 30 por ciento y de intereses es de 30 por ciento 

México a la zaga en regalías mineras 

En el caso mexicano se aplican actualmente se paga un impuesto sobre la renta de 30 por ciento y un 
derecho de explotación para el estudio, trámite y resolución por concesión o asignación minera. Sin embargo 
existen dos importantes observaciones, que hace que la recaudación neta disminuya: 

a) Impuesto sobre la renta: La tasa máxima del ISR bajará a 29 por ciento en 2013 y a 28 por ciento en 

2014. El pago del impuesto empresarial a tasa única de 17.5 por ciento sólo aplica cuando es mayor al pago 
del impuesto sobre la renta. 

b) Derecho minero: El derecho aplicado de acuerdo a la Auditoría Superior de la Federación es ineficiente e 

insuficiente respecto a las ganancias generadas. Actualmente las cuotas estipuladas van de 5 a 111 pesos 
semestrales, por cada hectárea concesionada. 

En México a diferencia de la media internacional, no existe regalías a nivel estatal, impuestos verdes, 
impuesto a la sobreganancia, impuestos diferenciados a metales preciosos o de alta demanda. Tampoco se 
aplica la figura de retenciones sobre dividendos. En cambio el sector goza de beneficios como la deducción 
del 77 por ciento sobre el impuesto sobre la renta de toda la maquina que importa, sin pagar algún impuesto 
sobre activos o inventarios, además de contar con los beneficios de créditos fiscales al momento de pagar 
impuestos. 

El informe de la Auditoría Superior de la Federación, correspondiente al ejercicio fiscal de 2010, precisa que 
los pagos por explotación y exploración de minas son “simbólicos” y “contrastan” con el valor de los recursos 
extraídos del territorio nacional. De 2005 a 2010 sólo se aportó poco más del 1 por ciento de los beneficios 
obtenidos por las compañías. La Auditoría Superior de la Federación indica que el valor de la producción en 
ese lustro ascendió a 552 mil 422 millones 429 mil 300 pesos, y el de los derechos cobrados a 6 mil 543 
millones 417 mil 400, los cuales equivalieron al 1.2 por ciento de la producción. 

Por lo que, en el contexto de la discusión del cambio de paradigma de la explotación minera hacia una minera 
con visión social y sustentabilidad ambiental, quienes proponemos la presente iniciativa, consideramos 
necesario la creación de un derecho minero sobre un bien de la nación no renovable, que consideramos debe 
ser incluido en el contexto de la discusión del fortalecimiento de las finanzas públicas del Estado. 

La reforma hacendaria debe entre otras cosas considerar que México es un país donde el pago de derecho 
minero, las deducciones fiscales y el pago diferido de impuestos, no corresponde con las mejores prácticas 
internacionales en materia fiscal ni con la proporcionalidad de responsabilidad fiscal que debe guardar entre el 
Estado y los concesionarios. 
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Una nueva política minera debe plantear el reto del fortalecimiento del Estado para administrar racionalmente 
la explotación de los recursos minerales para maximizar los beneficios económicos de los estados y 
municipios mineros, en línea con la necesidad de atraer y retener capitales para la exploración, explotación e 
industrialización, con el objetivo de mantener el desarrollo del sector y sus beneficios por el mayor tiempo 
posible. 

En esta visión de cambio de paradigma para la construcción del Estado del siglo XXI, es fundamental la 
introducción de un derecho minero de 4.65 por ciento sobre el valor de producción, que se ajuste con el ciclo 
del precio del mercado de los productos metálicos y no metálicos, así como reducir el monto de la deducción 
del ISR de la importación de maquinaria de 77 por ciento al 65 por ciento. Por lo demás, presento un resumen 
de las líneas temáticas de la presente iniciativa que modifica la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley Federal 
de Derechos y la Ley de Coordinación Fiscal. 

Primera Parte: Derecho minero ajustado al ciclo de los precios internacionales 

• Se propone un derecho minero aplicado al valor de la producción de 4.65 por ciento. 

• El método de cálculo es multiplicar el volumen de la producción obtenido de minerales metálicos y no 
metálicos por el precio promedio en dólares en el mercado de metales en Nueva York, EUA. 

• Los recursos obtenidos serán destinados al 

a) Desarrollo de tecnología para la explotación minera 

b) Sustentabilidad ambiental 

c) Fondo de aportaciones para la construcción u obras de mantenimiento de infraestructura social básica 
como clínicas, servicios educativos, caminos, sistemas de agua potable, saneamiento ambiental, drenaje, 
electrificación, centros de asistencia social y de seguridad social en estados y municipios con actividad 
minera. 

Segunda Parte: Reducción las deducciones sobre importación de maquinaria 

• Se propone reducir la deducción de 77 por ciento a 65 por ciento de la maquinaria de la industria minera 

Tercera Parte: Modificaciones a la Ley de Coordinación Fiscal 

Los recursos obtenidos por el derecho minero se distribuirán de la siguiente manera y por tipo de destino: 

El 86 por ciento de la recaudación se distribuirá: 

• 20 por ciento de la recaudación para formar parte del Fondo General de Participaciones. 

• 80 por ciento se destinará para constituir el Fondo de Aportaciones para el Desarrollo de Infraestructura 
Social de Estados y Municipios con actividad minera, que se distribuirá proporcionalmente entre éstos. 

• El 14 por ciento de la recaudación será destinado a la investigación científica y tecnológica en materia 
minera, a efecto de desarrollar tecnología de explotación, personal calificado y la preservación del medio 
ambiente. 

Por lo que presentó a esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se crea un nuevo derecho minero y un mecanismo de distribución para estados y 
municipios mineros y para el desarrollo de la ciencia 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el inciso h), fracción II, del artículo 220 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 220. Los contribuyentes del Título II y del Capítulo II del Título IV de esta ley, podrán optar por 

efectuar la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, en lugar de las previstas en 
los artículos 37 y 43 de la ley, deduciendo en el ejercicio en el que se efectúe la inversión de los bienes 
nuevos de activo fijo, en el que se inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, la cantidad que resulte de 
aplicar, al monto original de la inversión, únicamente los por cientos que se establecen en este artículo. La 
parte de dicho monto que exceda de la cantidad que resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autoriza 
en este artículo, será deducible únicamente en los términos del artículo 221 de esta ley. 

Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones a que se refiere este artículo, son los que a 
continuación se señalan: 

I. Los por cientos por tipo de bien serán... 

II. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en la fracción anterior, se aplicarán, de acuerdo a la 
actividad en que sean utilizados, los por cientos siguientes: 

a) a g) ... 

h) 65 por cientoen la industria minera; en la construcción de aeronaves. 

... 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor un año después de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente ordenamiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un capitulo XIII a la Ley Federal de Derechos, recorriéndose los actuales: 

Capitulo XIIIMinería 

Artículo 262. Son sujetos obligados al pago del derecho sobre minería las personas físicas o morales, 
titulares de concesiones y asignaciones otorgadas por el Estado por la explotación y obtención de las 
sustancias y minerales sujetas a las disposiciones de la Ley Federal de Minera y su respectivo 
reglamento. 

Artículo 263. El objeto del derecho sobre minería, es la producción u obtención por cualquier medio de 
las sustancias o mineras a que hace mención el artículo precedente. 

Artículo 264. La base del derecho sobre minería se determinará por cada sujeto obligado en forma 
mensual. 

Para calcular el pago de este derecho, se aplicará al volumen de la producción obtenido de sustancias 
y minerales metálicos de cada mes calendario, el precio promedio que resulte de la cotización más 
baja y la cotización más alta que se dé a conocer en dólares americanos en el mercado de metales de 
Nueva York, EUA, en ese mismo mes, haciendo la conversión de la moneda extranjera conforme a 
disposiciones fiscales aplicables. 

Tratándose de minerales no metálicos, la base de cálculo de este derecho será el valor de la 
producción facturada por el productor por cada mes calendario. Este mismo procedimiento será 
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aplicable en el caso de sustancias y minerales metálicos no cotizados en el mercado de metales de 
Nueva York, EUA. 

A los montos anteriores así determinado, se aplicará la tasa señalada en el artículo 265 de esta ley. 

Los titulares de concesiones mineras que al amparo de dichas concesiones exploten sales y los 
subproductos que se obtengan de salinas formadas por aguas provenientes de mares actuales, 
superficiales o subterráneos, de modo natural o artificial estarán a lo dispuesto en el capítulo V 
denominado “Salinas”, de este título. 

Artículo 265. El derecho sobre minería es del 4.65 por ciento y se calculará aplicando a los valores y 
método de esta ley. 

Artículo 266. Los contribuyentes efectuarán el pago de este derecho mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda 
el pago. 

Artículo 267. Si un contribuyente tuviera varios centros o unidades de producción de sustancias y 
minerales, presentará por todos ellos una sola declaración de pago, en las oficinas autorizadas 
correspondientes a su domicilio fiscal. 

Artículo 268. Los contribuyentes del derecho sobre minería, están obligados a proporcionar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, junto con la declaración de pago, la siguiente información: 

I. Nombre y domicilio fiscal del contribuyente; 

II. Periodo de producción afecto al pago del derecho sobre minería; 

III. Tipo de sustancias o minerales extraídos y, en el caso de instalaciones de beneficio, productos o 
subproductos obtenidos; 

IV. Entidad federativa y municipio origen de la producción; 

V. Volumen, precio unitario y valor total de la producción, base para el pago del derecho sobre 
minería. 

Esta información también se entregará a las autoridades fiscales de las entidades federativas 
correspondientes. 

Artículo 269. La cancelación de una concesión o asignación minera por incumplimiento en el pago de 
los derechos sobre minería establecidos en esta ley o por cualquiera otra de las causas previstas en la 
Ley Minera, no libera a su titular del pago de los derechos sobre minería que haya causado durante su 
vigencia, así como de los demás accesorios que se hubieren originado por incumplimiento en el pago 
de estos, de acuerdo con las disposiciones fiscales. 

Artículo 270. Los estados y el Distrito Federal participarán del 86 por ciento de los recursos generados 
por el derecho sobre minería en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 271. La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere la fracción III 
del artículo 270 de la presente ley se destinará el 14 por ciento al Fondo Sectorial Conacyt-Secretaría 
de Economía, que se creará de conformidad con las disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y 
se distribuirá de la siguiente manera 

I. 60 por ciento para investigación científica en tecnología aplicada a la exploración, explotación y 
refinación de minerales. 



9 
 

II. 20 por ciento para la formación de recursos humanos especializados en el desarrollo de tecnología 
en el sector minero. 

III. 10 por ciento para el desarrollo para la generación de insumos para la industria del sector 
aeroespacial. 

IV. 10 por ciento para el desarrollo de tecnología para contener la degradación ambiental de la 
industria minera. 

El titular de la Secretaría de Economía presidirá este Comité y un representante del Consejo de Política 
Minera será el secretario administrativo de Fondo Sectorial Conacyt-Secretaría de Economía. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor un año después de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente ordenamiento. 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 2o., adiciona la fracción IX al artículo 25, y se 

adiciona el artículo 47-Bis, recorriéndose los actuales, todos de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2o. ... 

... 

... 

... 

Los estados y el Distrito Federal participarán en los ingresos del derecho sobre minería en los 
términos de esta Ley y de la Ley Federal de Derechos; al efecto la recaudación que genere la 
aplicación del derecho sobre minería se distribuirá de la siguiente forma: 

I. 20 por ciento de la recaudación para formar parte del Fondo General de Participaciones en 
cumplimiento a lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del Artículo 2º de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

II. 80 por ciento de la recaudación, considerado como 100 por ciento corresponderá se destinará para 
constituir el Fondo de Aportaciones para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros para su distribución entre los mismos. 

Las aportaciones federales con cargo a este fondo se distribuirán a los municipios y demarcaciones 
del Distrito Federal en los que tuvo lugar la explotación y obtención de sustancias y minerales sujetos 
a las disposiciones de la Ley Minera y su reglamento en un 80 por ciento; el 20 por ciento restante 
corresponderá a la entidad correspondiente. 

Artículo 25. Con independencia de lo establecido... 

Para los fondos siguientes: 

IX. Fondo de Aportaciones para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros. 
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Artículo 47-Bis. El Fondo de Aportaciones para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 
Municipios Mineros, se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con 
los recursos provenientes de la recaudación obtenida por aplicación del derecho sobre minería. 

Los montos del fondo a que se refiere este artículo, se distribuirán y enterarán mensualmente a las 
entidades federativas, en proporción directa a la recaudación obtenida del derecho sobre minería en 
cada una de ellas. 

Las aportaciones con cargo a este fondo que reciban los estados, los municipios y las demarcaciones 
del Distrito Federal, deberán destinarse específicamente a los siguientes fines: 

I. Construcción u obras de mantenimiento de infraestructura social básica como clínicas, servicios 
educativos, caminos, sistemas de agua potable, saneamiento ambiental, drenaje, electrificación, 
centros de asistencia social y de seguridad social. 

II. Inversión pública para asegurar el desarrollo regional equilibrado y el mantenimiento de los grados 
de cohesión social de las comunidades mineras. 

III. Inversiones para la preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor un año después de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente ordenamiento 

Salón de sesiones del Senado de la República, a 24 de marzo de 2013.— Senador Armando Ríos Piter 
(rúbrica).» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Púbico para 
dictamen. 
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COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXII 

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión le fueron turnadas las Iniciativas de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios y del Código Fiscal de la Federación, y de la Ley Federal de Derechos, así 

como la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, remitidas por el Ejecutivo Federal a esta H. Cámara de Diputados, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Esta Comisión Legislativa que suscribe, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 39, 44, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, 80, 81, 82, 84, 85, 157, 158, 182 y demás aplicables del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, se abocó al análisis, discusión y valoración de los proyectos 

de Iniciativas que se mencionan. 

 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a la 

votación que del sentido de los proyectos de Iniciativas de referencia realizaron los 

integrantes de esta Comisión Legislativa, se somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. El 8 de septiembre de 2013, el titular del Poder Ejecutivo Federal presentó al 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Iniciativas de Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

y del Código Fiscal de la Federación. 

 

 

2. El 8 de septiembre de 2013, el titular del Poder Ejecutivo Federal presentó al 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Iniciativa de Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Derechos. 

 

 

3. El 8 de septiembre de 2013, el titular del Poder Ejecutivo Federal presentó al 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Iniciativa de Decreto por el que se 

expide la Ley del Impuesto sobre la Renta 

 

 

4. El 10 de septiembre de 2013, con fundamento en el artículo 23, numeral 1, 

inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó, mediante 

oficios DGPL 62-II-4-840, DGLP 62-II-2-718 y DGLP 62-II-3-924, las Iniciativas 

antes señaladas, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio 

y dictamen. 

 

 

5. Los CC. Diputados integrantes de esta Comisión Legislativa se reunieron los 

días 25 y 26 de septiembre y 1 y 2 de octubre de 2013, para llevar a cabo 

cuatro foros de audiencias públicas, en atención y siguiendo los acuerdos 

alcanzados por la Junta Directiva de esta Comisión Legislativa, en la reunión 

celebrada el día 18 de septiembre de 2013, con la intención de analizar a 

detalle los distintos decretos enviados por el Ejecutivo Federal en el llamado 

Paquete de Reforma Hacendaria para el Ejercicio Fiscal 2014, contando con la 

presencia del Subsecretario de Ingresos, el Jefe de la Oficina de Coordinación 

del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, para la presentación y análisis inicial de la Iniciativa 

en comento.  
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6. De igual forma, los CC. Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y 

Crédito Público, realizaron diversos trabajos, a efecto de que contaran con 

mayores elementos que les permitieran analizar y valorar el contenido de las 

citadas iniciativas, expresar sus consideraciones de orden general y específico 

a la misma, e integrar el presente dictamen. 

 

 

7.  Asimismo, dentro de los trabajos del presente dictamen se tomaron en 

consideración en el análisis para llevar a cabo el dictamen de las Iniciativas en 

estudio, las siguientes Iniciativas turnadas a la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público por la Mesa Directiva, mismas que se describen a continuación: 

 

 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 39 de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, de la Diputada Minerva Castillo Rodríguez del PRI, de 

fecha 29 de abril de 2013. 

 

Incluir en el texto legal la mecánica para obtener los gastos acreditables al 

momento de obtener la utilidad fiscal presunta del valor de los actos, aplicando 

un coeficiente para la enajenación de bienes, servicios independientes, uso o 

goce temporal de bienes, importación de bienes o servicios, según corresponda. 

 

• Proyecto de decreto que adiciona la fracción X del artículo 9 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, del Diputado Carlos Fernando Angulo Parra 

del PAN, de fecha 15 de mayo de 2013. 
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Exentar del pago del impuesto la enajenación de mercancías extranjeras 

declaradas bajo régimen de depósito fiscal por un residente en el extranjero en 

un almacén general de depósito. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 9 fracción II de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado y el penúltimo párrafo del artículo 33 del 

Código Fiscal de la Federación, del Dip. Marcos Aguilar Vega del PAN, de 

fecha 31 de julio de 2013. 

 

Exentar del pago del IVA la prestación de los servicios de construcción y 

ampliación de inmuebles destinados a casa habitación. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el cuarto párrafo del artículo 2 de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, del Dip. Juan Jesús Aquino Calvo del PAN, 

de fecha 20 de agosto de 2013. 

 

Incluir en el tratamiento de la tasa para zona fronteriza, al estado de Chiapas. 

 

• Proyecto de decreto que reforma la fracción I del artículo 5 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, del Senador Martín Orozco Sandoval del PAN, 

de fecha 3 de septiembre de 2013. 

 

Establecer que los contribuyentes puedan acreditar el IVA que les fue trasladado 

en gastos relacionados con las deducciones personales a que se refiere el 

artículo 176 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, contra el IVA que causen 

por actividades gravadas, y en caso de que no tuvieran dichas actividades 
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gravadas por IVA los contribuyentes deduzcan el gasto con su respectivo IVA en 

la declaración anual. 

 

• Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Dip. Silvano Blanco 

Deaquino del PRD, de fecha 12 de septiembre de 2013. 

 

Establecer que para que aplique la tasa del 0% que fija la ley para ciertos actos 

o actividades de enajenación y prestación de bienes o servicios, debe 

actualizarse el supuesto de exportación de los mismos. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 9o. de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, del Dip. Luis Alfredo Murguía Lardizábal, a nombre de la 

Comisión Especial de la Industria Manufacturera y Maquiladora de 

Exportación, de fecha 12 de septiembre de 2013. 

 

Establecer que no se pagará el impuesto en la enajenación de los bienes 

efectuada por un residente en el extranjero a una persona moral residente en 

territorio nacional, para su importación definitiva, cuando la entrega material o 

envío del bien enajenado al adquirente se realice por una persona moral 

residente en territorio nacional que cuente con un programa de importación 

temporal, cuando los bienes enajenados sean resultado de su proceso de 

elaboración, transformación o reparación y su transferencia se realice mediante 

pedimentos que amparen operaciones virtuales de acuerdo a las disposiciones 

previstas en la Ley Aduanera y mediante la cual se pague el IVA aplicable a la 

importación definitiva en los términos de esta ley. 
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• Proyecto de decreto que reforma el cuarto párrafo y se adicionan los 

párrafos quinto y sexto al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, y se reforman los artículos 136 y 137 Bis 1, de la Ley Aduanera, 

del Senador Ernesto Ruffo Appel del PAN, de fecha 18 de septiembre de 

2013. 

 

Puntualizar los conceptos de franja y región fronteriza. Establecer los estados y 

municipios en los cuales las personas físicas podrán efectuar la importación 

definitiva de vehículos automotores usados siempre y cuando permanezcan en 

dichos lugares y acrediten su residencia. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, de la Dip. María Concepción Navarrete Vital del PRI, de 

fecha 24 de septiembre de 2013. 

 

Considerar en la tasa del 0% del IVA a la enajenación de tractores de oruga, así 

como refacciones para los mismos, siempre y cuando se acredite que serán 

utilizados con una vocación totalmente agrícola. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, del Dip. Juan Pablo Adame Alemán del PAN, de fecha 26 

de septiembre de 2013. 
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Incluir en la tasa del 0% a los equipos terminales móviles de 

telecomunicaciones, teléfonos móviles y equipos portátiles de cómputo 

electrónico con capacidad técnica para conectarse a internet. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 2-A y adiciona un artículo 2-B 

a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Dip. Diego Sinhué Rodríguez 

Vallejo del PAN, de fecha 1 de octubre de 2013. 

 

Incluir en la lista de alimentos básicos gravados con la tasa de 0% a la carne y 

cualquier producto animal, margarina, azúcar, sal, aceite comestible, tortillas, 

pan, vegetales, hielo y agua no gaseosa. Asimismo, establece una tasa de 20% 

a los alimentos que no resultan indispensables en una dieta básica y que 

generan obesidad infantil: bebidas azucaradas, jarabes, concentrados, galletas, 

golosinas, pasteles y botanas. 

 

• Proyecto de decreto que reforma los artículos 3o. y 5o. de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, del Dip. Marcos Aguilar Vega del PAN, de 

fecha 2 de octubre de 2013. 

 

Establecer la posibilidad de que las donatarias autorizadas puedan solicitar 

devoluciones a las autoridades fiscales con la condición de que el IVA 

acreditable sea mayor que el impuesto trasladado y se determine un saldo a 

favor. 
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• Proyecto de decreto que reforma los artículos 9o., 15 y 41 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, del Dip. Marcos Aguilar Vega del PAN, de 

fecha 2 de octubre de 2013. 

 

Eliminar la exención del impuesto a los espectáculos públicos y a la enajenación 

de billetes de loterías, sorteos, rifas o juegos con apuestas. 

 

• Proyecto de decreto que reforma los artículos 2-A, 9o. y 15 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, del Dip. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo del 

PAN, de fecha 3 de octubre de 2013. 

 

Incluir en la tasa del 0% la enajenación de Construcciones adheridas al suelo, 

destinadas o utilizadas para casa habitación, exceptuando a los hoteles; y la 

prestación de servicios independientes a cargo de las comisiones y otras 

contraprestaciones que cubra el acreditado a su acreedor con motivo del 

otorgamiento de créditos hipotecarios para la adquisición, ampliación, 

construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación, 

salvo aquellas que se originen con posterioridad a la autorización del citado 

crédito o que se deban pagar a terceros por el acreditamiento. 

 

• Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Senador 

Rabindranath Salazar Solorio del PRD, de fecha 25 de abril de 2013. 

 

Gravar con una tasa de 20% la venta de productos pre envasados para 

consumo humano con alto contenido de azúcar, sodio y grasas, con el fin de 
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prevenir, atender y mitigar enfermedades ocasionadas por el sobrepeso y la 

obesidad. 

 

• Proyecto de decreto que reforma y adiciona el párrafo segundo del inciso 

c) del artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, de la Diputada Marina Garay Cebada del PRI, de fecha 22 de 

mayo de 2013. 

 

Exentar del impuesto a los puros y otros tabacos labrados hechos enteramente 

a mano. 

 

• Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Dip. Luis 

Miguel Ramírez Romero del PAN, de fecha 24 de septiembre de 2013. 

 

Establecer una tasa de 20% a la enajenación o importación de leche 

descremada en polvo o en pastillas. Señalar que los contribuyentes de los 

bienes de la leche en polvo descremada o en pastillas obligados al pago del 

impuesto deben proporcionar al SAT, trimestralmente, la información sobre sus 

50 principales clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior al de su 

declaración, respecto de dichos bienes. 

 

• Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Dip. Juan Pablo 

Adame Alemán del PAN, de fecha 26 de septiembre de 2013. 
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Eliminar el impuesto a las redes públicas de telecomunicaciones. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, de la Diputada Lesie Pantoja 

Hernández del PAN, de fecha 2 de octubre de 2013. 

 

Adicionar una cuota de 90 centavos por cigarro enajenado o importado. 

 

• Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, de la Ley Federal de Derechos, de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, de la 

Dip. Alliet Mariana Bautista Bravo del PRD, de fecha 3 de octubre de 2013. 

 

Incorporar a los organismos de integración y a las cooperativas de ahorro y 

préstamo como personas morales con fines no lucrativos, especificando que 

entre los ingresos exentos estarán los pagados por las sociedades cooperativas 

de ahorro sin límite en el saldo promedio de inversión. Asimismo, se elimina el 

Derecho que pagan las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a la 

CNBV por los servicios de inspección y vigilancia que presta. 

 

Por otra parte, propone exentar del IEPS a las bebidas que demuestren en su 

elaboración el uso de productos naturales y en su integración el contenido de 

vitaminas y minerales. 
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También propone establecer en el Código Fiscal de la Federación que las 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, son integrantes del Sistema 

Financiero Mexicano, independientemente de la denominación social que utilicen 

o empleen como atributo de la personalidad. 

 

• Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Diputado 

Carlos Octavio Castellanos Mijares del PVEM, de fecha 8 de octubre de 

2013. 

 

Establecer la obligación de las personas que importen o enajenen recipientes de 

PET de contar con los mecanismos necesarios para la adecuada disposición final 

y reciclamiento de 2 de cada 4 envases de PET; de lo contrario, deberán pagar 

una cuota de 5 pesos por envase que no sea reciclado. 

 

• Proyecto de decreto que reforma los artículos 2o., 3o., 4o., 5-A, 8o. y 19 

de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Dip. 

Fernando Zárate Salgado del PRD, de fecha 9 de octubre de 2013. 

 

Establecer una cuota de 2 pesos por litro de bebidas azucaradas que se 

expendan en envases abiertos utilizando aparatos automáticos, mecánicos o 

eléctricos. 

 

• Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
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del Diputado Fernando Zárate Salgado del PRD, de fecha 9 de octubre de 

2013. 

 

Establecer una cuota de 1 peso por cada 333 a 355 mililitros de cerveza, cuya 

recaudación será distribuida a las entidades federativas en razón directa de su 

población para la prevención de adicciones y promoción de estilos de vida activa 

y saludable, libre de adicciones. 

 

• Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Dip. Lizbeth 

Eugenia Rosas Montero del PRD, de fecha 10 de octubre de 2013. 

 

Gravar con una cuota de 3 pesos por kilogramo producido o importado de 

alimentos con escaso nivel nutricional, que contienen altos niveles de ácidos 

grasos, ácidos grasos trans, ácidos grasos saturados, azúcares, azúcares 

añadidos y lípidos. 

 

• Proyecto de decreto que reforma os artículos 2, 3, 5-A y 19 de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Dip. Carlos Augusto 

Morales López del PRD, de fecha 10 de octubre de 2013. 

 

Establecer una tasa de 20% a los alimentos no saludables, que no aportan 

nutrientes esenciales y que contienen elevadas cantidades de azúcar, grasa 

saturada, ácidos grasos trans y sal, así como aditivos artificiales potencialmente 

nocivos como edulcorantes, preservantes, saborizantes y colorantes. 

 



XIV 
 

• Proyecto de decreto que reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, de la Senadora Graciela Ortiz González del 

PRI, de fecha 25 de abril de 2013. 

 

Establecer que las personas físicas puedan hacer deducibles las aportaciones 

voluntarias en la subcuenta de ahorro a largo plazo de su cuenta individual, 

pudiéndose efectuar antes de que se presente la declaración respectiva. 

 

• Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta y de la Ley General de Turismo, del 

Senador Óscar Román Rosas González del PRI, de fecha 25 de abril de 

2013. 

 

Se incorpora a la Ley General de Turismo el concepto de Turismo Indígena para 

fomentar la participación de las poblaciones étnicas en la prestación de servicios 

turísticos. Asimismo, se exenta del pago del impuesto sobre la renta a todas 

aquellas personas indígenas que, de manera individual o grupal, presten 

servicios turísticos en sus comunidades o regiones donde se encuentren. 

 

• Proyecto de decreto que reforma la fracción XIX del artículo 31 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, del Senador Martín Orozco Sandoval del PAN, 

de fecha 29 de abril de 2013. 

 

Que en el caso de adquisición de mercancía de importación, las compras que no 

alcancen a ser importadas antes del 31 de diciembre, puedan ser deducidas por 
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el contribuyente en el mismo ejercicio fiscal al cumplir los requisitos legales para 

la importación, a más tardar el día en que se presente la declaración anual. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 226 Bis de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, de la Diputada Margarita Saldaña Hernández del PAN, de 

fecha 29 de abril de 2013. 

 

Establecer un estímulo equivalente al monto que aporten los contribuyentes a 

proyectos de inversión en la producción teatral nacional, de artes plásticas, 

danza, obras literarias, música y distribución de películas nacionales, sin exceder 

del 10% del impuesto a su cargo en el ejercicio inmediato anterior al de su 

aplicación. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 222 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, del Diputado Pedro Ignacio Domínguez Zepeda del PRI, de 

fecha 29 de abril de 2013. 

 

Incluir en el estímulo para la contratación de personas con discapacidad que 

permite la deducción del 100% del impuesto de los trabajadores, a los patrones 

que contraten y capaciten a personas con discapacidad en el rango de edad 

comprendida entre los 16 y 25 años por un periodo mínimo de un año. 

 

• Proyecto de decreto que adiciona un artículo 221-B a la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, del Diputado Diego Sinhué Rodríguez del PAN, de fecha 29 

de abril de 2013. 
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Crear un estímulo fiscal para los municipios con más de 300 mil habitantes, 

consistente en la deducción inmediata y hasta por el 100% de las inversiones 

efectuadas en inmuebles ubicados dentro del perímetro de 2.5 kilómetros del 

municipios del Ayuntamiento. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo segundo transitorio de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, del Diputado Antonio Francisco Astiazarán 

Gutiérrez del PRI, de fecha 29 de abril de 2013. 

 

Establecer que los residentes en el extranjero tienen establecimiento 

permanente en el país únicamente por las operaciones de maquila que 

contraten con empresas con programa de albergue autorizado por la Secretaría 

de Economía, para aclarar que quien no tiene establecimiento permanente es el 

extranjero y no la maquiladora. 

 

• Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, del Diputado Enrique Cárdenas del 

Avellano del PRI, de fecha 30 de abril de 2013. 

 

Aclarar imprecisiones en la redacción de 38 artículos para hacer más sencilla su 

comprensión y aplicación, y fortalecer el régimen de consolidación fiscal; tales 

como la incorporación del concepto de utilidad fiscal disminuida y precisar con 

detalle el método para determinar el impuesto a pagar mediante operaciones 

aritméticas. 
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• Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 32 de Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, de la Senadora Luz María Beristáin Navarrete del 

PRD, de fecha 8 de mayo de 2013. 

 

Incrementar el porcentaje de deducibilidad del consumo en restaurantes, 

pasando del 12.5% actual al 35%. 

 

• Proyecto de decreto que reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, de la Senadora Graciela Ortiz González del 

PRI, de fecha 15 de mayo de 2013. 

 

Establecer que las personas físicas puedan hacer deducibles las aportaciones 

voluntarias en la subcuenta de ahorro a largo plazo de su cuenta individual, 

pudiéndose efectuar antes de que se presente la declaración respectiva. 

 

• Proyecto de decreto que reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, de la Senadora Graciela Ortiz Gonzáles del 

PRI, de fecha 22 de mayo de 2013. 

 

Establecer que las personas físicas puedan hacer deducibles las aportaciones 

voluntarias en la subcuenta de ahorro a largo plazo de su cuenta individual, 

pudiéndose efectuar antes de que se presente la declaración respectiva. 

 

• Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Empresarial a 
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Tasa Única y del Código Fiscal de la Federación, del Senador Ángel 

Benjamín Robles Montoya del PRD, de fecha 22 de mayo de 2013. 

 

Derogar el régimen de consolidación fiscal. 

 

• Proyecto de decreto por el que se reforman el párrafo quinto de la fracción 

I del artículo 31, el párrafo séptimo del artículo 93, la fracción I y el primer 

párrafo de la fracción II, ambos del artículo 97, el párrafo cuarto de la 

fracción III del artículo 176; se adiciona la fracción XXI al artículo 95; y se 

deroga el párrafo segundo de la fracción II del artículo 97, todos de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, de la Senadores Marcela Torres Peimbert del 

PAN, de fecha 7 de agosto de 2013. 

 

Aumentar de 7% a 25% el límite para la deducción de donativos otorgados por 

personas físicas y morales a donatarias autorizadas; permitir que las personas 

morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de 

impuestos puedan obtener ingresos por actividades con fines no lucrativos, 

siempre que no excedan de una tercera parte de sus ingresos totales en el 

ejercicio de que se trate. Considerar personas morales con fines no lucrativos, 

además de las que ya contempla la ley, a las asociaciones y sociedades que se 

encuentren debidamente inscritas en el Registro Federal de Organizaciones de 

la Sociedad Civil. 

 

• Proyecto de decreto que reforma los artículos 109 y 158 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, del Dip. Jesús Oviedo Herrera del PAN, de fecha 

20 de agosto de 2013. 
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Simplificar el esquema de tributación de los recursos provenientes de las 

subcuentas para el retiro, gravando como ingresos por intereses los 

rendimientos generados por la inversión de los recursos existentes en la 

subcuenta SAR IMSS, SAR ISSSTE y/o Retiro, Cesantía y Vejez, según 

corresponda, liberando las aportaciones efectuadas por el trabajador, el patrón 

y el Gobierno Federal del pago de impuestos en razón de no integrar salario 

para el trabajador. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el párrafo primero de la fracción XX del 

artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Senador Félix 

González Canto del PRI, de fecha 3 de septiembre de 2013. 

 

Incrementar el porcentaje deducible de consumo en restaurantes del 50% al 

87.5%. 

 

• Proyecto de decreto que reforma la fracción VIII del artículo 109 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, del Senador Martín Orozco Sandoval del PAN, 

de fecha 3 de septiembre de 2013. 

 

Excluir del pago del impuesto sobre la renta, por la obtención de las cantidades 

que el trabajador aporte a las cajas y fondos de ahorro establecidos por las 

empresas para sus trabajadores cuando reúnan los requisitos de deducibilidad 

de las personas morales. 
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• Proyecto de decreto que deroga diversas disposiciones de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, de la Dip. María Sanjuana Cerda Franco de 

nueva Alianza, de fecha 5 de septiembre de 2013. 

 

Derogar el régimen de consolidación fiscal, ya que puede considerarse una 

práctica evasiva, pues las empresas que se encuentran bajo dicho supuesto, se 

aprovechan de las pérdidas fiscales, y aparentan no generar utilidades, con la 

intención de amortizar sus pérdidas sufridas en años anteriores. 

 

• Proyecto de decreto por el que se adiciona el inciso i) a la fracción VI del 

artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Senadora Mariana 

Gómez del Campo Gurza del PAN, de fecha 10 de septiembre de 2013. 

 

Considerar como personas morales con fines no lucrativos a las instituciones, 

sociedades o asociaciones, que se dediquen al desarrollo de la educación 

financiera para niños y adolescentes, mediante la que se fomente la cultura del 

ahorro, el sano y responsable manejo y distribución de los recursos económicos 

y el bienestar financiero en general. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 176 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, del Dip. David Pérez Tejada Padilla del PVEM, de fecha 12 

de septiembre de 2013. 

 

Incluir a los gastos hospitalarios, los tratamientos y la adquisición de 

medicamentos en farmacias o boticas que sean originados por enfermedades 



XXI 
 

crónicas y/o degenerativas, dentro de las deducciones personales que podrán 

hacer las personas físicas, en determinadas circunstancias. 

 

• Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Única, del Dip. Carol Antonio Altamirano del PRD, de 

fecha 12 de septiembre de 2013. 

 

Eliminar el régimen de consolidación fiscal. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 176 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, del Dip. José Francisco González Luna Bueno del PVEM, de 

fecha 18 de septiembre de 2013. 

 

Considerar como deducibles para las personas físicas, los pagos destinados a los 

estudios de idiomas extranjeros que cursen el propio contribuyente, su cónyuge 

o la persona con quien viva en concubinato y sus hijos menores de edad. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, del Diputado Ricardo Villarreal García del PAN de fecha 19 

de septiembre de 2013. 

 

Establecer la deducción del 100% de las inversiones efectuadas en bienes 

nuevos de activo fijo y/o bienes inmuebles ubicados en Ciudades Patrimonio 

Cultural de la Humanidad. 
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• Proyecto de decreto que reforma los artículos 29 y 32 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, de la Dip. Elizabeth Vargas Martín del Campo del 

PAN, de fecha 24 de septiembre de 2013. 

 

Establecer la deducción de consumos en restaurantes al 100%, mediante el 

pago con tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los 

monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT. No serán deducibles los 

consumos en bares. 

 

• Proyecto de decreto que adiciona un artículo 221-B a la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, del Dip. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo del PAN, de fecha 

24 de septiembre de2013. 

 

Permitir la deducción inmediata hasta por el 100% de las inversiones que se 

efectúen en bienes inmuebles ubicados en municipios con una población mayor 

de 300 mil habitantes y dentro de un perímetro de 2.5 km del domicilio del 

Ayuntamiento. Dichas inversiones incluyen construcciones nuevas, así como las 

reparaciones y adaptaciones a los bienes inmuebles mencionados, precisando 

que los datos de población y distancias serán los que el INEGI tenga 

reconocidos; para tal caso, el enajenante podrá considerar que el costo 

comprobado de adquisición actualizado del inmueble sea cuando menos el 

equivalente al 40% del monto de enajenación de que se trate, siempre que sea 

comprobable que el adquirente efectúe, adicionalmente a la compra, una 

inversión mínima en el inmueble equivalente al monto de enajenación señalada, 

dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha de enajenación. 
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• Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Dip. Esther 

Quintana Salinas del PAN, de fecha 24 de septiembre de 2013. 

 

Adicionar un Capítulo IX denominado “de los patrones que emplean a personas 

de 40 años o más de edad”, con el objeto de incentivar la contratación 

permanente, otorgando un estímulo fiscal a los contribuyentes del Impuesto 

Sobre la Renta que empleen a personas mayores de 40 años. 

 

• Proyecto de decreto que reforma los artículos 32 y 42 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, del Dip. Marcos Aguilar Vega del PAN, de fecha 2 

de octubre de 2013. 

 

Se actualizan los montos que son posibles de deducir en cuanto a viajes, 

viáticos, arrendamiento de aviones y automóviles. 

 

• Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Dip. Rocío Adriana Abreu Artiñano 

del PRI, de fecha 2 de octubre de 2013. 

 

Se adiciona el Capítulo IX al Título VII para establecer un estímulo fiscal de 

fomento al empleo de personas de 40 años y más con un tratamiento homólogo 

al del primer empleo. 
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• Proyecto de decreto que reforma el artículo 177 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, de la Dip. María del Socorro Ceseñas Chapa del PRD, de 

fecha 8 de octubre de 2013. 

 

Incluir un nuevo tramo en la tarifa del impuesto a las personas físicas con 

ingresos gravables superiores a 500 mil pesos anuales con una tasa marginal de 

32%, en lugar de aplicar la tasa de 30%. 

 

• Proyecto de decreto que abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 

Única, del Diputado Ricardo Monreal Ávila de Movimiento Ciudadano, de 

fecha 18 de abril de 2013. 

 

Abroga la Ley del Impuesto, por considerarlo poco eficaz. 

 

• Proyecto de decreto que abroga la Ley de Impuesto Empresarial a Tasa 

Única, del Diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa del PRD, de fecha 12 de 

junio de 2013. 

 

Abrogar la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

 

• Proyecto de decreto que adiciona el sexto párrafo al artículo 79 y el sexto 

párrafo al artículo 4 del Impuesto Empresarial a Tasa Única, del Senador 

Francisco Domínguez Servién del PAN, de fecha 12 de septiembre de 2013. 

 

Establecer que las personas morales que se integren en una sociedad para 

procesar, transportar y comercializar productos agrícolas, pecuarios o 
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pesqueros, podrán trasladar el precio final de venta a sus socios, manteniendo 

el régimen fiscal simplificado. A dichas sociedades, no les serán aplicables las 

Guías Sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 

Administraciones Fiscales. 

 

• Proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley del 

Impuesto Empresarial a Tasa Única, del Diputado David Pérez Tejada 

Padilla, a nombre de la Comisión Especial de la Industria Manufacturera y 

Maquiladora de Exportación, de fecha 12 de septiembre de 2013. 

 

Adicionar un capítulo a la ley para establecer estímulos fiscales para operaciones 

de maquila de exportación, eliminando así la limitante de la vigencia de 

aplicación que contiene la ley hasta el 31 de diciembre de 2013, consistente en 

acreditar contra el IETU a cargo del contribuyente un monto que se calcula 

conforme al procedimiento establecido en la misma disposición. 

 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 267 de la Ley Federal de 

Derechos, del Diputado José Luis Flores Méndez del PRI, de fecha 29 de 

abril de 2013. 

 

Reducir la contribución que se paga por el uso, goce o aprovechamiento del gas 

asociado a los yacimientos de carbón mineral (grisú), buscando aumentar su 

aprovechamiento, daños ambientales y riesgos para los trabajadores de las 

minas. 
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• Proyecto de decreto que reforma un artículo 254 y se adiciona un artículo 

254 Quintus a la Ley Federal de Derechos, del Dip. Javier Salinas Narváez 

del PRD, de fecha 12 de septiembre de 2013. 

 

Establecer un Derecho para Apoyar el Pago de los Pasivos de Petróleos 

Mexicanos, de manera que Pemex Exploración y Producción pague anualmente 

el Derecho Adicional, aplicando la tasa del 10% a la diferencia que resulte entre 

el valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año y las 

deducciones permitidas. El Ejecutivo Federal deberá someter a la consideración 

del Congreso una propuesta para reestructurar el sistema de pensiones de 

Pemex, en un plazo que no exceda de 90 días naturales posteriores a la 

publicación del decreto de reforma. 

 

• Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal, del Dip. 

Tomás Torres Mercado del PVEM, de fecha 24 de septiembre de 2013. 

 

Prever que los titulares de una concesión o asignaciones, que desarrollen 

trabajos relacionados con la exploración o explotación de sustancias o 

minerales, pagarán el derecho adicional sobre minería, aplicando la tasa de 3% 

al valor promedio del volumen de producción obtenido. 

 

Asimismo, establecer que la recaudación obtenida por el cobro del derecho 

adicional sobre minería se destinará a la constitución del Fondo para el 

Desarrollo Sustentable de Entidades Federativas y Municipios Mineros. 
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• Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, de la Ley Federal de Derechos y de la Ley de 

Coordinación Fiscal, del Senador Armando Ríos Piter del PRD, de fecha 3 

de septiembre de 2013. 

 

Reducir de 77% a 65% el porcentaje que los contribuyentes dedicados a la 

minería podrán deducir en la inversión de bienes nuevos de activo fijo. Para 

calcular el derecho sobre minería se aplicará al volumen de la producción 

mensual de sustancias y minerales metálicos, respecto del cual, el precio 

promedio que resulte de la cotización más baja y la más alta que se dé a 

conocer en dólares americanos en el mercado de metales de Nueva York, en 

ese mismo mes, haciendo la conversión a moneda nacional, y tratándose de 

minerales no metálicos, la base de cálculo será el valor de la producción 

mensual facturada por el productor. Las entidades federativas participarán con 

el 86% de los recursos generados por el derecho sobre minería, en los ingresos 

del derecho sobre minería en los términos que la Ley de Coordinación Fiscal y la 

Ley Federal de Derechos determinen. Se crea el Fondo de Aportaciones para el 

Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros, conformado 

por recursos provenientes por la recaudación del derecho sobre minería, el cual 

se distribuirá y enterará mensualmente a las entidades federativas y municipios, 

en proporción directa a la recaudación obtenida en cada una de ellas. 

 

 

9. Los CC. Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, 

consideran que para un mejor análisis de los temas a que se refieren las 

Iniciativas que se someten a dictamen, ya que todas ellas plantean las 
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disposiciones relativas a los ingresos, es necesario dictaminarlas de manera 

conjunta, por lo que a continuación se realiza dicho análisis en esos términos.  

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS. 

 

 

Los argumentos que sustentan las Iniciativas, de acuerdo con su exposición de 

motivos, son los siguientes: 

 

 

A. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

El Ejecutivo Federal señala que el impuesto al valor agregado (IVA) representa la 

segunda fuente de ingresos tributarios en México; no obstante, a nivel internacional 

su recaudación resulta ser una de las más bajas. 

 

Es así, que la Iniciativa sujeta a estudio expresa que mientras que en México en 2012 

la recaudación del IVA fue de 3.74% del producto interno bruto (PIB), en promedio 

en los países de América Latina y en los países miembros de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) era de 6.5% y 6.9% del PIB, 

respectivamente. Así, de manera comparativa, la recaudación del IVA en México es 

inferior en 56% a la que en promedio se registró en Argentina, Chile y Uruguay, cuya 

recaudación asciende a 8.0%, 7.7% y 9.7% del PIB, respectivamente (8.5% del PIB 

en promedio). 
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Asimismo, se manifiesta que existe un indicador que permite medir la eficiencia 

recaudatoria del IVA y compararlo en el ámbito internacional. El mencionado 

indicador, llamado coeficiente de eficiencia mide la relación entre la recaudación 

observada y aquella que teóricamente se obtendría de aplicarse la tasa general sobre 

una base amplia con pleno cumplimiento. Conforme a este indicador, México ocupa el 

último lugar dentro de la OCDE y América Latina, en la medida en que en nuestro 

país se recauda el 35% de la recaudación potencial, mientras que en promedio en los 

países de la OCDE y de América Latina se recauda el 59% y 58% de la recaudación 

potencial, respectivamente. 

 

Lo anterior, señala la Iniciativa, responde esencialmente a que la base gravada del 

IVA en México ─medida como la recaudación observada como porciento del PIB entre 

la tasa general─ es reducida, en virtud de que ésta asciende a 23% (3.74% del PIB 

entre 16%), en tanto que el promedio observado en los países de América Latina es 

de 38% y en los países de la OCDE es de 36%. 

 

También destaca el Ejecutivo Federal que un diseño ideal del IVA es aquél en el que 

no haya excepciones ni tratamientos preferenciales y que, por lo tanto, todos los 

contribuyentes deban pagar la misma tasa del impuesto, ya que con ello se lograría 

simplificar la administración y control del impuesto y evitar, de esta manera, la 

simulación de actividades. 

 

De acuerdo con la Iniciativa en análisis, el bajo potencial recaudatorio del IVA en 

México se explica esencialmente por la aplicación de diversos regímenes especiales 

como la tasa del 0% a un amplio número de bienes y servicios, así como la aplicación 

de una tasa reducida en la región fronteriza. Dichas tasas, resalta el Ejecutivo 
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Federal, además de erosionar la base gravable dificultan su administración, ya que 

dan lugar a un número considerable de solicitudes de devolución, las cuales 

demandan de parte de la administración tributaria importantes recursos, tanto 

materiales como humanos, para revisar la veracidad de la información, 

documentación y operaciones reportadas en dichas solicitudes. 

 

Se manifiesta también en la Iniciativa, que durante más de 30 años de aplicación del 

IVA en nuestro país, se han realizado reformas que han erosionado sensiblemente la 

base gravable de dicho impuesto, de tal forma que la proporción del consumo 

gravado pasó de 72% a 54% de 1980 a 2013; lo que implica una disminución de 18 

puntos porcentuales. 

 

También se expresa que si bien en el momento de realizar las adecuaciones o 

reformas al impuesto se consideró que con la aplicación de los regímenes especiales 

en el IVA, se atenuaba la afectación en el poder adquisitivo de las familias menos 

favorecidas del país, la experiencia ha demostrado que dichos regímenes son un 

mecanismo ineficiente para la asignación de recursos a dichas familias pues su 

aplicación generalizada causa que la mayor parte de los beneficios sean absorbidos 

por los hogares de mayores ingresos. 

 

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal destaca que del subsidio implícito 

que se deriva de los regímenes especiales en el IVA, sólo el 2.8% lo obtiene el 10% 

de las familias de menores ingresos del país, mientras que el 10% de las familias con 

mayores ingresos percibe el 21.1%, es decir 7.5 veces mayores recursos que los que 

reciben las familias de menores ingresos. 
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Igualmente, destaca el Ejecutivo Federal en la Iniciativa sujeta a dictamen, que de 

ampliar los conceptos gravados por el IVA a través de la eliminación de la tasa del 

0% y las exenciones a determinados bienes y servicios, además de favorecer la 

capacidad recaudatoria del Gobierno Federal, se obtendría un efecto redistributivo del 

ingreso al existir la posibilidad de que mediante el gasto público se ofrezcan mayores 

y mejores servicios a los grupos sociales más vulnerables del país. 

 

En el contexto anterior, la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal presenta las 

siguientes propuestas en materia del IVA. 

 

1. Eliminación del tratamiento a la región fronteriza. 

 

En la Iniciativa en estudio se considera que el tratamiento preferencial en materia del 

IVA aplicable en las operaciones realizadas por los residentes de la región fronteriza, 

resulta inequitativo frente a las operaciones similares que se realizan en el resto del 

territorio nacional. Especifica el Ejecutivo Federal que la aplicación de una tasa 

reducida en dicha región, además de implicar una menor recaudación, dificulta la 

administración y el control del impuesto, por lo que se abren espacios para la evasión 

y elusión fiscales. 

 

También se manifiesta que la aplicación de la tasa reducida en la región fronteriza es 

regresiva, ya que ésta reduce el pago de impuesto a los habitantes de regiones que 

en promedio obtienen ingresos mayores a los del resto del país. Se destaca que el 

ingreso promedio per cápita en la zona fronteriza del país, en donde se aplica la tasa 

reducida, es mayor al promedio nacional en 27%. De manera similar se observa que 

el porcentaje de la población en condiciones de marginación alta y muy alta es 
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considerablemente menor en la zona fronteriza. La diferencia es particularmente 

elevada para niveles de marginación muy altos, pues la prevalencia en la zona 

fronteriza es tres veces menor al del resto del país, con tasas de 1.3% y 5.3%, 

respectivamente. 

 

En la Iniciativa sujeta a dictamen también se indica que, en su momento, el 

otorgamiento de dicho beneficio obedeció a la necesidad de mantener la 

competitividad entre los contribuyentes que residen en la citada región y que su 

justificación estuvo basada principalmente en el aislamiento que existía de las 

poblaciones fronterizas y el resto del país. 

 

Con respecto al aislamiento que existía entre las poblaciones fronterizas del resto del 

país que originalmente justificaba este tratamiento, la Iniciativa señala que 

actualmente este argumento no tiene sustento, debido a que la infraestructura de 

comunicaciones y avances tecnológicos han estrechado la integración económica y 

comercial de la región fronteriza con el resto del territorio nacional. Actualmente, la 

zona fronteriza cuenta con mejor infraestructura de comunicaciones y transportes 

que el resto del país. Igualmente se señala que, en el caso de acceso a Internet, el 

porcentaje de los hogares que cuentan con este servicio en las entidades fronterizas 

es de 16%, en tanto que en las entidades no fronterizas este indicador es de 12%; 

en el caso de la telefonía fija y móvil, la brecha es mayor ya que en las entidades 

fronterizas existen 95 líneas telefónicas por cada 100 habitantes y en el caso de 

entidades no fronterizas existen 80 líneas por cada 100 habitantes. 

 

Asimismo, se menciona que el diferencial de tasas no ha beneficiado a los 

consumidores de la región fronteriza y que resultados de un análisis con una muestra 
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de precios a nivel localidad muestran que la menor tasa en la frontera no se ha 

reflejado en menores precios al consumidor. Una comparación de los precios de 

diversos bienes sujetos a tasa general con el resto del país indica que de hecho éstos 

tienden a ser mayores en la frontera. En particular, los datos indican que los precios 

de bienes y electrodomésticos son mayores en 4% en la frontera, en tanto que los 

precios de bienes dedicados a la higiene y el cuidado personal son mayores en 2%. 

Para todos los bienes estudiados, la diferencia es de 4%. Lo anterior, indica que la 

tasa reducida del citado impuesto lejos de ser una herramienta efectiva para reducir 

los precios finales, beneficiando con ello a los consumidores, ha beneficiado a 

productores y comercializadores. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Ejecutivo Federal manifiesta que los factores que 

justificaron, en su momento, la aplicación de un tratamiento preferencial en materia 

del IVA en la mencionada región fronteriza, han desaparecido, por lo que ya no se 

justifica mantener dicho tratamiento y se estima necesario que, en términos de la 

obligación prevista en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, todos los 

contribuyentes paguen el impuesto a una misma tasa, eliminando privilegios, lo que 

generará que la tributación sea más justa al sujetarse todos a la misma tasa 

impositiva. 

 

Asimismo, se expresa que la eliminación de la tasa para la región fronteriza, resulta 

constitucional, ya que su establecimiento fue una decisión de política tributaria que 

atendía al fin extrafiscal de estimular el comercio nacional en la frontera, 

desalentando el consumo de bienes y servicios extranjeros en tal región, por lo que 

su otorgamiento no es exigible constitucionalmente, además de que la libertad de 

configuración del legislador en materia fiscal, reconocida por el texto constitucional, 
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debe entenderse bajo la idea de que en ella se da espacio para diversas políticas 

tributarias, en virtud de que no se encuentran previamente establecidas las opciones 

de los modelos impositivos, ni las tasas aplicables a los impuestos. 

 

Asimismo, la Iniciativa en estudio destaca que a causa de la baja efectividad de las 

tasas regionales reducidas para alcanzar fines extrafiscales y de los problemas que 

genera en materia de evasión y elusión fiscales, su uso en el ámbito internacional no 

es aplicable. 

 

Se menciona que nuestro país es el único que aplica una tasa diferencial en su región 

fronteriza y que la evidencia internacional muestra que países con frontera común y 

tasa de IVA distinta no hacen uso de una tasa reducida en la frontera. En los países 

que conforman la Unión Europea, que tienen un grado similar de integración 

comercial que el de México con los Estados Unidos de América y los cuales cuentan 

con tasas nacionales distintas, no se aplican tasas diferenciales en regiones 

fronterizas. Destaca el Ejecutivo Federal que un ejemplo más cercano es el de los 

Estados Unidos de América, en donde se aplican impuestos estatales a las ventas a 

tasas que varían en cada estado. No obstante el incentivo que se podría producir 

para el arbitraje fiscal por las tasas diferenciales, los estados no aplican tasas 

especiales en sus zonas colindantes con otros estados. 

 

Por otro lado, en la Iniciativa sujeta a dictamen se menciona que la aplicación de 

tasas diferenciales en la región fronteriza de México, implica los siguientes efectos no 

deseados: 
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• Reduce la recaudación tanto en operaciones domésticas como en 

importaciones, por el efecto de simulaciones realizadas con el fin de aplicar 

indebidamente la tasa menor. 

 

• Abre espacios a la evasión y elusión fiscales y dificulta su fiscalización ya 

que se requiere implementar mecanismos de control y verificación respecto 

de las operaciones realizadas en la región fronteriza. 

 

• Impacta a la administración y al control del impuesto, limita las ventajas que 

representa la aplicación de un impuesto al consumo general, ya que 

requiere que la autoridad fiscal verifique de manera adecuada y certera que 

dichas operaciones efectivamente se realicen en la región fronteriza. 

 

• Atenta contra el federalismo fiscal, toda vez que no se justifica que el costo 

de este tratamiento sea absorbido por las entidades federativas que no 

gozan del mismo, ya que la distribución de la recaudación federal 

participable, que incluye a los impuestos federales, no se hace con la 

distinción de las que aplican o no el citado tratamiento, lo que da como 

resultado una transferencia de recursos de las entidades federativas que no 

aplican este régimen, hacia las entidades que sí gozan de la tasa reducida. 

 

Finalmente, en la Iniciativa de referencia se concluye que la razón de política 

tributaria que, en su momento, se determinó para prever una tasa diferenciada en la 

región fronteriza, en la actualidad ya no existe o se justifica y, adicionalmente, señala 

que, conforme a los criterios que ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, los contribuyentes no tienen un derecho adquirido a tributar de la misma 

manera ejercicio tras ejercicio. 

 

2. Exenciones: 

 

El Ejecutivo Federal manifiesta en la Iniciativa sujeta a dictamen que debido al bajo 

potencial recaudatorio del IVA en México, se propone ampliar la base gravable de 

dicho impuesto a través de la eliminación de un número importante de regímenes 

especiales con el objeto de dotar de mayor progresividad al sistema impositivo. En 

particular, se plantea eliminar el régimen de exención a la enajenación y 

arrendamiento de bienes y prestación de servicios, conforme a lo siguiente: 

 

a) Eliminar la exención a la compra, renta y pagos de hipoteca de casa 

habitación. 

 

En la Iniciativa en estudio se manifiesta que exentar la enajenación de casa 

habitación del IVA implica el que la enajenación de propiedades de alto valor, que 

son las adquiridas por la población de más altos ingresos en el país, se beneficien de 

dicha medida, lo cual implica que los hogares de mayores ingresos absorban la mayor 

parte de la renuncia recaudatoria que implica mantener la exención. Una situación 

similar se presenta en el caso del arrendamiento de casa habitación. 

 

De igual forma, se comenta que en el caso de los intereses de créditos hipotecarios, 

este tratamiento permite exentar del pago del IVA a los contribuyentes que obtienen 

intereses que tienen como origen la adquisición de propiedades de alto valor, 
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beneficiándose con este régimen especial en mayor medida a los hogares de mayores 

ingresos. 

 

Por otra parte, en la Iniciativa sujeta a dictamen se expresa que debe tomarse en 

cuenta que el Gobierno Federal cuenta con programas sociales que buscan satisfacer 

las necesidades de vivienda de los hogares de ingresos bajos y medios para 

apoyarlos en la adquisición, construcción o mejoramiento de vivienda, de forma que 

puedan consolidar su patrimonio familiar. Este tipo de mecanismos resultan ser 

herramientas más eficaces para atender a los hogares de menores ingresos en la 

medida en que los recursos públicos pueden direccionarse a este segmento de la 

población, ello respecto a lo ineficiente que resulta la aplicación de regímenes 

especiales por ser de aplicación generalizada, tal como lo es el caso de la exención en 

el IVA. 

 

Igualmente se menciona que existe evidencia de que del beneficio que implica la 

exención en el IVA a la enajenación de casa habitación, intereses de créditos 

hipotecarios y el uso o goce de casa habitación, el 37% lo recibe el 10% de los 

hogares de mayores ingresos, mientras que el 10% de los hogares de menores 

ingresos recibe tan sólo el 2%. 

 

Por lo anterior, en la Iniciativa que se dictamina se propone eliminar la exención en el 

IVA por la enajenación de casa habitación, interés de créditos hipotecarios y el uso o 

goce de casa habitación. 

 

b) Eliminar la exención a los servicios de enseñanza. 
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En la Iniciativa en análisis se señala que se ha privilegiado en México un sistema de 

educación pública, pero es necesario mejorarlo y que se considera que el impacto 

positivo de la educación sobre la calidad de vida de las personas, sobre la igualdad de 

oportunidades y sobre la productividad de la economía en su conjunto, el fomento a 

la educación es un objetivo prioritario de las políticas de la actual Administración y 

que por las características del país, donde prevalece un grado de desigualdad 

económica, se considera que un modelo educativo en el que la educación provista 

por instituciones del Estado de manera gratuita juegue un papel prioritario resulta el 

más adecuado. Ello se debe al elevado impacto que este tipo de modelos tiene sobre 

la igualdad de oportunidades. 

 

En ese sentido, la Iniciativa que se dictamina señala que para avanzar en el objetivo 

de que la incidencia del pago de impuestos se concentre en los hogares de mayores 

ingresos, es conveniente eliminar la exención en el IVA a los servicios de educación. 

Esta medida se plantea considerando que el 39% del gasto corriente monetario en 

educación de los hogares se concentra en el 10% de los hogares de mayores 

ingresos, mientras que sólo 1.5% corresponde al 10% de los hogares de menores 

ingresos. Con ello, se expresa que se amplía la base del IVA, ya que actualmente la 

prestación de estos servicios está exenta y se logra mejorar la progresividad del 

sistema impositivo, así como contar con mayores recursos para programas de gasto 

público directo en favor de la población de menores ingresos. 

 

También se argumenta que la carga fiscal que implica gravar los servicios de 

educación recae sobre los servicios prestados por el sector privado en la medida en 

que la educación pública al tener el carácter gratuito, no se encuentra gravada por el 

IVA y que mientras que el 56% de los estudiantes de los hogares del decil de 
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mayores ingresos asiste a escuelas privadas, el 98.2% de los estudiantes de los 

hogares del decil de menores ingresos asiste a escuelas públicas. 

 

c) Limitar la exención en materia de transporte público terrestre de 

personas, únicamente al servicio de transporte prestado en áreas 

urbanas, suburbanas o zonas metropolitanas. 

 

Señala la Iniciativa sujeta a dictamen que actualmente la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado exenta del pago de este impuesto a la prestación del servicio de transporte 

público terrestre de personas; ello abarca a los servicios de autotransporte terrestre 

de pasajeros foráneo, urbano y suburbano. 

 

En ese sentido, con objeto de ampliar la base del IVA, el Ejecutivo Federal propone 

eliminar la exención al servicio de transporte público foráneo de pasajeros. 

 

Al respecto, manifiesta que el trasporte público terrestre de personas, prestado 

exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o zonas metropolitanas, debe 

permanecer exento en todas sus modalidades, incluyendo al servicio ferroviario, 

habida cuenta de que éste, a diferencia del foráneo, es utilizado para trasladarse a 

los centros de trabajo y escuelas y tiene un efecto particularmente elevado en el 

presupuesto de los hogares de menores ingresos. 

 

Así, se indica que manteniendo la exención sólo al servicio de transporte público 

terrestre de personas, prestado exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o 

zonas metropolitanas, se logra ampliar la base gravable del IVA, al tiempo que se 

protege a los hogares de menores ingresos, ya que muestra de la importancia del 
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transporte público terrestre de pasajeros urbano y suburbano es que en promedio el 

87% del gasto corriente en transporte corresponde a esta modalidad. Además, se 

observa que la proporción del gasto corriente monetario en transporte público 

terrestre urbano y suburbano, respecto del gasto corriente total, es 90% mayor para 

el 30% de los hogares con menores ingresos respecto de la proporción que significa 

para el 30% de los hogares de mayores ingresos. 

 

Se argumenta que lo anterior, se debe a que la movilidad de los hogares de mayores 

ingresos se da, principalmente, a través del automóvil. Así lo demuestra el hecho de 

que del total del gasto corriente monetario en la adquisición de automóviles y 

camionetas, así como en rubros relacionados al uso del automóvil como son gasolina, 

reparaciones, refacciones, llantas y seguros de daños para automóviles, el 75% es 

realizado por el 30% de los hogares más ricos, mientras que sólo el 5% es realizado 

por los hogares de los primeros tres deciles. 

 

Bajo ese contexto, en la Iniciativa sujeta a dictamen se propone precisar que 

únicamente se mantendrá exento del pago del IVA el transporte público terrestre de 

personas, prestado exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o en zonas 

metropolitanas. 

 

d) Limitar la exención a los espectáculos públicos sólo al teatro y circo. 

 

En la exposición de motivos de la Iniciativa en estudio se expresa que para evitar la 

múltiple tributación se ha convenido con las Entidades Federativas, en el marco del 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, que éstas no graven aquellos actos o 
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actividades que están gravados con el IVA, así como algunos actos o actividades 

exentos del pago de dicho impuesto. 

 

Se señala que hoy en día los espectáculos públicos por el boleto de entrada se 

encuentran exentos del IVA, salvo los de teatro y circo, en caso de que a nivel local 

se establezcan gravámenes que en su conjunto superen el 8% sobre el ingreso total 

de dichas actividades. 

 

La exención en el IVA a las funciones de teatro y circo y la potestad de las Entidades 

Federativas para establecer gravámenes locales sobre las mismas, están 

condicionadas a que dichos gravámenes, en su conjunto no superen el 8%. De 

acuerdo con la Iniciativa, lo anterior pretende uniformar un límite en los gravámenes 

locales y municipales sobre dichos espectáculos públicos e impedir que el 

establecimiento de diversos gravámenes sobre los mismos evite su crecimiento y, en 

ocasiones, contribuya al cierre de estas fuentes de ingresos y de trabajo, de tal forma 

que de no cumplirse la condición antes mencionada, las funciones de teatro y de 

circo quedarían gravadas con el IVA y, en consecuencia, las Entidades Federativas 

estarían impedidas para gravarlas. 

 

En la Iniciativa también se expresa que el gasto corriente monetario en espectáculos 

públicos está concentrado en los hogares de mayores ingresos: el 30% de los 

hogares de mayores ingresos realiza el 80% del total de gasto por este concepto, en 

comparación con 3.7% que significa para el 30% de los hogares de menores 

ingresos. Considerando lo anterior, con el fin de darle mayor progresividad al sistema 

impositivo en su conjunto, la Iniciativa propone a eliminar la exención en el IVA a los 

espectáculos públicos, manteniéndola únicamente para las funciones de teatro y circo 
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en los términos que hoy se prevé, esto último toda vez que no obstante los esfuerzos 

del Gobierno Mexicano para promover estas actividades, las mismas requieren ser 

apoyadas.  

 

En ese sentido, se realizan diversas consideraciones respecto de la problemática que 

enfrentan dichas actividades y el esfuerzo del gobierno por apoyarlas. 

 

Bajo ese contexto, la Iniciativa en estudio propone gravar con el IVA a los demás 

espectáculos públicos, ya que constituyen una fuente de ingresos generalmente 

patrocinado y en mayor medida, por consorcios empresariales que dominan el medio 

del entretenimiento. 

 

e) Permitir a las entidades federativas gravar los espectáculos públicos 

distintos al cine. 

 

Acorde con lo señalado en el apartado que antecede, considerando que conforme al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal las Entidades Federativas convienen recibir 

participaciones en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que, entre 

otras condicionantes, no mantengan impuestos locales o municipales sobre actos o 

actividades gravados por el IVA y con el fin de no limitar las potestades tributarias de 

las Entidades Federativas, en la Iniciativa en análisis se propone prever la salvedad 

de establecer impuestos locales respecto de espectáculos públicos por el boleto de 

entrada, excepto cine, siempre que en el caso de espectáculos públicos sobre teatro y 

circo, el gravamen en el ámbito estatal y municipal no supere 8% sobre el ingreso 

total de dichas actividades. 
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3. Gravar las importaciones temporales IMMEX, depósito fiscal 

automotriz, recinto fiscalizado y recinto fiscalizado estratégico. 

 

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal expresa que la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado prevé múltiples exenciones y la aplicación de diferentes tasas, como 

son la tasa general del 16%; la tasa reducida del 11% aplicable en la región 

fronteriza, y la tasa del 0% aplicable, entre otros supuestos, a la enajenación de 

bienes o prestación de servicios, cuando unos y otros se exporten. 

 

La Iniciativa en estudio menciona que es reconocido que el IVA tiene efectos 

favorables sobre la inversión, el ahorro y la generación de empleos y, por lo tanto, 

sobre el crecimiento económico. Ello se debe a que este impuesto no grava la 

inversión, ya que permite la recuperación del IVA pagado en la adquisición de activos 

fijos, incluso en el periodo preoperativo, con lo cual se evita elevar el costo del 

capital. 

 

No obstante lo anterior, en la Iniciativa en estudio se considera que el diseño del IVA 

en México se ha apartado de las ventajas antes mencionadas, ya que actualmente, la 

ley prevé diversas tasas y exenciones, lo que ha erosionado su base gravable y, por 

consiguiente, su potencial recaudatorio, al tiempo que ha complicado la fiscalización 

por parte de la autoridad tributaria. 

 

Se menciona que en el caso de las importaciones temporales que efectúan las 

empresas maquiladoras, la Ley de la materia las exenta siempre que retornen las 

mercancías directamente al extranjero, ya sea en el mismo estado o después de 

haber sufrido un proceso de transformación y que, por su parte, las mercancías que 
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hubieran sido importadas temporalmente y se destinen al mercado nacional están 

sujetas al pago del IVA, a los impuestos al comercio exterior y a las cuotas 

compensatorias correspondientes, en el momento en que se realice el cambio de 

régimen de importación temporal a definitiva. 

 

De acuerdo con lo manifestado en la Iniciativa en estudio, en la práctica este régimen 

genera problemas de control, ya que conlleva incentivos para realizar prácticas de 

evasión y elusión fiscales que, en el extremo, incluyen la introducción al país de 

mercancías para fines de venta sin cumplir con el pago de impuestos correspondiente 

y la solicitud de devolución del IVA de insumos importados temporalmente sin este 

impuesto. 

 

De igual forma se menciona que el espacio para estas prácticas se amplió cuando 

administrativamente se otorgó a las maquiladoras la facilidad de transferir los 

insumos importados temporalmente a otras empresas, transfiriendo la carga del 

retorno a una empresa diferente a la que importó originalmente los insumos. En la 

Iniciativa se afirma que esto exacerba los problemas de control, pues eleva 

significativamente el número de devoluciones solicitadas y el número de revisiones 

que debe efectuar la autoridad para asegurarse de que el beneficio de la exención no 

es utilizado para enajenar mercancías en territorio nacional sin el pago del IVA. 

 

Asimismo, en la Iniciativa en estudio se menciona que los problemas se acentúan por 

las múltiples operaciones aduaneras que se pueden realizar con los insumos 

importados temporalmente, ya que dependiendo de la naturaleza del enajenante y 

del adquirente, pudiendo ser en ambos casos una maquiladora, una empresa de la 

industria automotriz o un residente en el extranjero, existen múltiples combinaciones 
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para efectuar el pago del IVA cuando las mercancías importadas temporalmente se 

destinan al mercado nacional. 

 

Manifiesta el Ejecutivo Federal que a la complejidad que deriva de multiplicar el 

número de devoluciones y el número de revisiones requeridas, se agrega la 

necesidad de distinguir el tratamiento del IVA aplicable, exento o gravado, según sea 

la combinación del enajenante y adquirente de que se trate, lo que eleva 

significativamente el costo de administrar el IVA para estas operaciones y abre 

espacios estructurales que permiten prácticas de evasión y elusión fiscales del 

impuesto. 

 

También menciona la Iniciativa sujeta a estudio que el régimen de exención a las 

importaciones temporales, principalmente para la industria maquiladora, se justificó 

en sus inicios debido a que los insumos provenientes del extranjero para ser 

transformados en nuestro país, tenían como único destino su retorno hacia el país de 

origen u otro país y que, para tal efecto, utilizaban también maquinaria y equipo 

proveniente del extranjero. Asimismo, los aranceles a la importación eran altos y 

había fuertes barreras no arancelarias al comercio exterior, lo que elevaba el costo de 

importar insumos y exportar productos y dado que esos productos no ingresaban al 

mercado nacional, era técnica y administrativamente correcto aplicarles la exención 

del IVA. 

 

Sin embargo, de acuerdo con lo expuesto en la Iniciativa que se dictamina, al paso 

del tiempo las facilidades aduaneras del régimen de maquiladoras se flexibilizaron, 

impactando el régimen fiscal de exención, tal es el caso de los diversos beneficios 
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que a través de decretos presidenciales les han sido otorgados y que se expone 

ampliamente en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal. 

 

En la exposición de motivos de la Iniciativa en estudio se manifiesta que la exención 

del IVA en las importaciones temporales, lejos de promover la integración de 

contenido nacional en los insumos que utiliza la industria maquiladora, promueve 

preferencias hacia insumos extranjeros y que, por lo tanto, inhibe el desarrollo de la 

proveeduría nacional en esta industria. 

 

Adicionalmente, se destaca que el esquema de exención otorga una ventaja fiscal a 

las empresas que tributan bajo este esquema con respecto al resto de las empresas 

que tributan a la tasa general del IVA, toda vez que los exportadores no pagan dicho 

impuesto al momento de realizar la importación temporal de los insumos que 

adquieren, sino cuando destinan la mercancía al mercado nacional, es decir, una vez 

que realizan el cambio de régimen de temporal a definitivo. Se menciona que con 

esta operación la empresa que aplica la exención, disfruta de un beneficio fiscal 

equivalente al componente financiero de pagar el IVA hasta que realiza la venta 

doméstica y no desde que importa temporalmente el insumo; en contraste, las 

empresas que atienden exclusivamente al mercado doméstico deben pagar el IVA 

desde que adquirieren los insumos. Esta distorsión genera inequidades, pues 

contribuyentes similares reciben un trato desigual. 

 

De conformidad con lo manifestado en la Iniciativa que se dictamina, la revisión del 

régimen muestra que existen abusos por parte de los contribuyentes con el fin de 

eludir y evadir el pago del IVA: 
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• Crean empresas que obtienen autorización para operar como maquiladora 

para importar temporalmente insumos aprovechando la exención del IVA. 

Cuando la autoridad tributaria realiza sus labores de fiscalización, se percata 

que en el domicilio fiscal la empresa no existe ni encuentra los insumos 

importados temporalmente. Dado que los insumos no se retornaron al 

extranjero, no se destinaron a otro régimen aduanero de exportación o se 

cambiaron a régimen de importación definitiva, se entiende que se 

destinaron al mercado nacional sin el pago de IVA. 

 

• Debido a que los retornos de los insumos importados temporalmente 

pueden ser realizados a través de transferencia virtual a otras empresas con 

programa de exportación, se constituyen varias empresas con programa de 

maquila, las que comparten accionistas, a través de las cuales se transfieren 

los insumos con lo cual se hace el retorno correspondiente. En alguna etapa 

de este proceso una de las empresas ya no transfiere los insumos, sino los 

enajena incorporando al precio el IVA, al tiempo que desaparece sin enterar 

el gravamen.  

 

• Se importan temporalmente insumos sin el pago del IVA y una vez que son 

transformados se retornan al extranjero. Debido a que la declaración 

mensual del IVA se realiza de forma global y no operación por operación, 

tienen incentivos a solicitar indebidamente la devolución del IVA o bien 

acreditar este impuesto, aun cuando no lo pagaron en la importación 

temporal de los insumos. 
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Con el objeto de lograr una estructura tributaria equitativa sin distinción entre 

sectores de la producción, que cierre los espacios para las prácticas de elusión y 

evasión fiscales, que promueva la competitividad y que no genere distorsiones en la 

obtención de recursos y que permita retomar plenamente el control de la 

administración tributaria sobre el IVA, la Iniciativa propone eliminar la exención del 

IVA a la introducción temporal de mercancías, sin afectar los ingresos de las 

empresas, toda vez que el IVA pagado podrá ser acreditable en la declaración 

mensual del pago, y solicitar la devolución cuando se tengan saldos a favor. De igual 

forma, con el fin de reducir el costo financiero de pagar el IVA y posteriormente 

acreditarlo, como lo hace el resto de las empresas o, en su caso, solicitar su 

devolución y así evitar posibles problemas de liquidez en el sector, se menciona que 

el Gobierno Federal establecerá programas para otorgar financiamiento a las 

empresas maquiladoras. 

 

En consecuencia, se destaca la necesidad de realizar diversas adecuaciones a la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, a efecto de que se pague el IVA en la introducción al 

país de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal 

para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación 

de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de 

recinto fiscalizado estratégico. Lo anterior, es así ya que los regímenes antes 

mencionados tienen en común que se trata de bienes cuya introducción al país 

actualmente no paga IVA y que en todos los casos, se lleva a cabo una 

transformación de los mismos.  
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La Iniciativa menciona que en primer lugar, se requiere precisar con claridad el hecho 

generador de la obligación tributaria y que al respecto, el artículo 24, fracción I de la 

Ley establece que la importación se realiza cuando se introducen bienes al país, con 

lo cual, en principio, quedarían gravadas las mercancías extranjeras que se 

destinarán a los regímenes aduaneros que se propone gravar. 

 

Sin embargo, al existir mercancía nacional o nacionalizada que se adquiere de 

proveedores nacionales, que puede destinarse a dichos regímenes mediante 

pedimentos virtuales de exportación e importación, dando derecho a los exportadores 

a aplicar la tasa del 0%, con lo que se elimina la carga fiscal, es necesario que en 

estos casos paguen el IVA cuando se destinen a los regímenes aduaneros que se 

propone gravar, lo cual no es necesario cuando los bienes del proveedor nacional no 

se hayan considerado exportados. 

 

Con base en lo anterior, la Iniciativa que se dictamina propone establecer que 

también se considerará introducción al país de bienes, cuando éstos se destinen a los 

regímenes aduaneros que se propone gravar, excepto cuando se trate de mercancías 

nacionales o nacionalizadas que no hayan sido consideradas como exportadas en 

forma previa para ser destinadas a los regímenes aduaneros mencionados. 

 

Por otra parte, se menciona que conforme al artículo 25, fracción I, de la ley, 

expresamente se exceptúa del pago del IVA la introducción de mercancías al país, 

cuando en términos de la legislación aduanera su importación no llegue a 

consumarse, sean temporales, tengan el carácter de retorno de bienes exportados 

temporalmente o sean objeto de tránsito o transbordo. 
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De acuerdo con la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la importación temporal de 

mercancías se encuentra exenta; lo anterior permite que las mercancías que son 

destinadas a los regímenes que se propone gravar no paguen el IVA. En ese sentido, 

en la Iniciativa que se analiza se propone precisar que en estos casos no opera dicha 

exención. 

 

Ahora bien, al quedar sujeta al pago del IVA la introducción de bienes a los 

regímenes aduaneros mencionados, es necesario que en el caso de que dichas 

mercancías se importen en definitiva, ya no paguen el impuesto, por ello se propone 

establecer que no se pagará el IVA en las importaciones definitivas de los bienes por 

los que se haya pagado dicho impuesto al destinarse a los regímenes aduaneros que 

se propone gravar, o se trate de importaciones definitivas que incluyan los bienes por 

los que se pagó el impuesto. Esto implica que cuando se importe en definitiva un 

producto transformado en el que se incorporaron bienes en cuya introducción al país 

se pagó el IVA, ya no se pagará dicho impuesto. 

 

En relación con los supuestos que se proponen gravar, se plantea que el momento de 

causación del impuesto sea cuando el importador presente el pedimento para su 

trámite en los términos de la legislación aduanera y, para los importadores que 

presenten pedimentos consolidados de manera semanal o mensual, el IVA se causará 

en el momento en que se realice cada una de las operaciones que se consolidan. 

 

Asimismo, se propone que la base para calcular el IVA sea el valor en aduana a que 

se refiere la Ley Aduanera, adicionado del monto de las contribuciones y 

aprovechamientos que se tuvieran que pagar en caso de que se tratara de una 

importación definitiva. 
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Por lo que respecta al momento de pago, se propone que se hará a más tardar en el 

momento en que se presente el pedimento respectivo para su trámite y que, 

tratándose de pedimentos consolidados, el pago del impuesto se deberá efectuar 

mediante declaración que se presentará, a más tardar, en el momento en que se 

realice cada una de las operaciones que se consolidan. 

 

Por otra parte, en la Iniciativa en estudio se comenta que la propuesta para gravar 

con el IVA el destino de los bienes a los regímenes aduaneros antes mencionados, 

sólo persigue fines de control, ya que de conformidad con la mecánica de 

acreditamiento del impuesto que prevé la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

quienes destinen los bienes a dichos regímenes podrán recuperar el impuesto que 

paguen en la importación cuando realicen ventas en territorio nacional o cuando 

exporten bienes; sin embargo, puede darse el caso de que existan contribuyentes 

que no realicen estas actividades en el territorio nacional y que sólo introduzcan los 

bienes a esos regímenes con la finalidad de manufacturarlos y enviarlos al extranjero. 

 

Al respecto, se menciona que la Ley del Impuesto al Valor Agregado permite aplicar 

la tasa del 0% a las enajenaciones de bienes cuando se exporten, lo que da derecho 

al acreditamiento, pero no contempla su aplicación para el retorno de los bienes que 

se destinaron a los regímenes aduaneros que se propone gravar, ya que hoy en día 

esa operación no está afecta al pago del IVA. 

 

Considerando que el retorno en estas condiciones es similar a la exportación, la 

Iniciativa que se dictamina estima necesario establecer que procederá el 

acreditamiento del impuesto pagado en la importación, cuando las empresas 
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residentes en el país retornen al extranjero los bienes que hayan destinado a los 

regímenes aduaneros que se propone gravar, siempre que dicho impuesto no haya 

sido acreditado en los términos de la Ley. 

 

4. Eliminar la exención en la enajenación de bienes entre residentes en el 

extranjero o por un residente en el extranjero a empresas 

maquiladoras. 

 

En la Iniciativa en análisis se propone eliminar la exención a las enajenaciones de 

bienes efectuadas entre residentes en el extranjero o por un residente en el 

extranjero, a personas morales que cuenten con un programa IMMEX, a empresas 

que cuenten con un programa de comercio exterior o a empresas de la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes 

para su introducción a depósito fiscal; dicha exención está condicionada a que los 

bienes se hayan exportado o introducido al territorio nacional al amparo de un 

programa IMMEX, un programa de comercio exterior o se trate de las empresas antes 

mencionadas, y que tales bienes se mantengan en el régimen de importación 

temporal, en una empresa con programa de comercio exterior o en depósito fiscal, 

según se trate, la cual se justificaba porque las empresas con programas de 

maquiladora retornaban al extranjero 100% de las mercancías importadas 

temporalmente al amparo de sus programas autorizados, pero que conforme al 

Decreto IMMEX, basta con que facturen exportaciones del 10% de su facturación 

total. 

 

La Iniciativa en estudio estima que la exención en la venta entre residentes en el 

extranjero de esos bienes puede resultar inequitativa respecto de las realizadas entre 



LIII 
 

residentes en México, por lo que al eliminar esta exención se otorga igualdad de 

condiciones a los productores nacionales que sí causan el impuesto por las 

enajenaciones realizadas en territorio nacional. 

 

En adición a lo anterior, se menciona que la propuesta de gravar con el IVA la 

introducción de las mercancías a los regímenes aduaneros antes mencionados, hace 

innecesario mantener esta exención, debido a que técnicamente las posteriores 

enajenaciones deben estar gravadas para permitir el acreditamiento del impuesto 

pagado en su introducción a dichos regímenes y para tener un mejor control de las 

mercancías. 

 

5. Eliminar la exención en la enajenación de bienes en recinto fiscalizado 

estratégico. 

 

En congruencia con lo anterior, en la Iniciativa se propone eliminar la exención 

prevista para la enajenación de cualquier tipo de bienes que se encuentren sujetos al 

régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico. Ello derivado de que dicha 

exención no tiene justificación alguna, ya que es un tratamiento excepcional que 

únicamente se otorga respecto de los bienes que se encuentran sujetos al régimen 

aduanero de recinto fiscalizado estratégico, pero que no se otorga en las 

enajenaciones efectuadas en ningún otro régimen aduanero con características 

similares. 

 

6. Eliminar la retención de empresas maquiladoras a proveedores 

nacionales. 
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La Iniciativa en análisis propone eliminar la obligación de efectuar la retención del 

IVA que les trasladen los proveedores nacionales a las personas morales que cuenten 

con un programa IMMEX, a empresas que cuenten con un programa de comercio 

exterior o a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 

vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, 

cuando adquieran bienes autorizados en sus programas de proveedores nacionales, 

en razón de que la retención del impuesto es un mecanismo que afecta el flujo 

disponible de la persona a quien se le retiene el impuesto, con el consiguiente 

impacto financiero, lo que ha ocasionado diversos problemas entre el sector 

automotriz y las maquiladoras con sus proveedores, que a su vez dan lugar a 

consultas a las autoridades fiscales. 

 

De igual forma, se menciona que la retención del IVA es un mecanismo excepcional 

que tiene como finalidad evitar que sectores de difícil fiscalización trasladen el 

impuesto, lo reciban y no lo enteren al fisco federal, situación que no ocurre en estos 

casos, ya que los proveedores son, en su mayoría, personas morales fácilmente 

fiscalizables. 

 

7. Servicios de hotelería y conexos a turistas extranjeros. 

 

En la Iniciativa en estudio se propone eliminar el tratamiento de exportación con 

derecho a aplicar la tasa del 0% que se otorga a la prestación de los servicios de 

hotelería y conexos realizados por empresas hoteleras a turistas extranjeros que 

ingresen al país para participar exclusivamente en congresos, convenciones, 

exposiciones o ferias a celebrarse en México, en virtud de que la realización de tales 
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eventos deben ser gravados al tratarse de servicios aprovechados en territorio 

nacional.  

 

Al respecto, se indica que conforme a las disposiciones actuales de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, se considera como exportación la prestación de servicios 

de hotelería y conexos realizados por empresas hoteleras a turistas extranjeros que 

ingresen al país para participar exclusivamente en congresos, convenciones, 

exposiciones o ferias a celebrarse en México y por ello se encuentran sujetos a la tasa 

del 0% en el IVA, además de los servicios de alojamiento, transportación de ida y 

vuelta del hotel a la terminal de autobuses, puertos y aeropuertos, los alimentos y 

bebidas; el uso temporal de los centros de convenciones y de exposiciones, así como 

los servicios complementarios que se proporcionen dentro de las instalaciones de 

dichos lugares para realizar convenciones, congresos, exposiciones o ferias, incluidos 

los servicios complementarios de montaje, registro de asistentes, maestros de 

ceremonias, traductores, edecanes, proyección audiovisual o sonora, fotografía, uso 

de equipo de cómputo, música grabada y en vivo, decoración, seguridad y limpieza, 

que se proporcionen para el desarrollo del evento de que se trate. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, la Iniciativa del Ejecutivo Federal propone no dar el 

tratamiento de exportación a los servicios de hotelería y conexos prestados a 

residentes en el extranjero que ingresen al país para participar exclusivamente en 

congresos, convenciones, exposiciones o ferias a celebrarse en México, ya que en 

dichos eventos no participan exclusivamente residentes en el extranjero y para 

fiscalizar esta medida sería necesario prorratear los gastos para determinar la 

proporción que corresponde estrictamente a residentes en el extranjero, lo cual 

implica una elevada complejidad administrativa. 
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8. Otras modificaciones: 

 

a) Ajustes en el tratamiento a productos sujetos a la tasa del 0%. 

 

i. Chicles o gomas de mascar. 

 

La exposición de motivos de la Iniciativa en estudio señala que si bien existen 

diversas normas de carácter sanitario que incluyen a los chicles o gomas de mascar 

dentro de diversas categorías de alimentos, se plantea establecer que para efectos 

del IVA no estarán afectos a la tasa del 0% que se aplica en la enajenación de los 

productos destinados a la alimentación, toda vez que por sus características no son 

productos que se destinen a dicho fin, por no gozar de las características de un 

alimento, ya que es una goma masticable que puede tener un origen natural o 

sintético. El chicle proviene del árbol denominado “chiclero” y consiste en la savia 

extraída de éste, mientras que la goma de mascar sintética es aquella obtenida de 

compuestos sintéticos. 

 

Asimismo, se precisa que de acuerdo con la fracción XV, numeral 1.3, letra e del 

Apéndice del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, la goma de 

mascar se define como el producto elaborado a base de gomas naturales o sintéticas, 

polímeros y copolímeros, adicionados de otros ingredientes y aditivos para alimentos. 

 

También se argumenta que si bien es cierto que a dicho producto se le incorporan 

otros componentes, siendo en algunos casos el azúcar, dichos ingredientes no lo 

hacen un producto destinado a la alimentación sujeto a la tasa del 0% establecida en 
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la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pues no participan de la naturaleza propia de 

un producto destinado a ese fin. Lo anterior encuentra apoyo en el criterio 

establecido por la Segunda Sala de nuestro Alto Tribunal: 

 

“VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO 

B), SUBINCISO 4, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 

ESTABLECER COMO EXCEPCIONES A LA APLICACIÓN DE LA TASA 

DEL CERO POR CIENTO POR LA ENAJENACIÓN DE ALIMENTOS, 

LA DE SABORIZANTES Y ADITIVOS ALIMENTICIOS, NO 

TRANSGREDE LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

La circunstancia de que el mencionado artículo establezca que las 

enajenaciones de saborizantes y aditivos alimenticios no se 

encuentran gravadas con la tasa del cero por ciento, sino con la 

general del quince por ciento, obedece al hecho de que el legislador 

tuteló a los productos exclusivamente destinados a la 

alimentación, sin incluir materias primas que pudieran utilizarse 

para la elaboración de otros diversos, como los señalados 

saborizantes y aditivos alimenticios, pues si bien éstos pueden utilizarse 

en la fabricación de productos alimenticios al actuar como 

modificadores de sus características, no participan de la 

naturaleza propia de un alimento por carecer de la nota esencial 

de proporcionar nutrientes al organismo, además de que también 

pueden usarse para artículos no alimenticios. En congruencia con lo 

anterior, se concluye que el citado artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), 

subinciso 4, no transgrede la garantía de equidad tributaria, prevista en el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, pues si bien existe un trato desigual, éste se justifica por el 

hecho de que dichos saborizantes y aditivos son distintos de los productos 

destinados a la alimentación, a pesar de que se agreguen a éstos para 

modificar sus propiedades, y porque tal trato responde a finalidades 

extrafiscales como lo son la de coadyuvar al sistema alimentario mexicano 

y la de proteger a los sectores sociales menos favorecidos. Además, el 

referido precepto legal otorga a sujetos que se encuentran dentro de la 

misma hipótesis de causación, consecuencias jurídicas iguales, las que se 

encuentran justificadas atendiendo a parámetros objetivos.” 

 

En otro orden de ideas, la Iniciativa destaca que no se trata de un bien que sea 

destinado exclusivamente a la alimentación, requisito indispensable para que pueda 

considerarse dentro de los supuestos de la tasa del 0% establecidos en la ley, como 

se corrobora de diversos criterios sostenidos por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 

el amparo directo en revisión 2508/2011 y el amparo en revisión 807/2010, 

textualmente señaló: 

 

“(…) 

 

De los anteriores razonamientos es dable concluir que el criterio utilizado 

por la Segunda Sala para establecer si un determinado producto se 

encuentra en la categoría de ‘destinado a la alimentación’ (y por ende, 

el criterio para determinar si es comparable con el resto de los productos 
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a los que le son aplicables la tasa del 0%), radica no en el valor 

nutricional del mismo, sino en el hecho de que sea destinado 

única y exclusivamente a la alimentación; criterio que comparte 

ampliamente esta Primera Sala. 

 

(…)” 

 

En igual sentido se pronunció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver la contradicción de tesis 194/2005: 

 

“(…) 

 

Importa destacar que el valor nutricional de los insumos o materias 

primas que se utilizan para la elaboración de alimentos, no es el 

factor que determina la aplicación de la tasa del 0%, pues al 

señalarse en el artículo 2-A, fracción I, inciso b), de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, que dicha tasa se aplicará tratándose de la enajenación 

de productos destinados a la alimentación, resulta evidente que la aludida 

disposición se refiere únicamente a ALIMENTOS y, por ende, las 

excepciones que prevé en los numerales 1 a 4 también son ALIMENTOS; 

pues no sería lógico incluir como excepción un producto de naturaleza 

distinta. 

 

Luego, es dable concluir que la tasa del 0% que prevé el artículo 2-A de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, es aplicable para la enajenación de 

los productos destinados exclusivamente a la alimentación […]” 
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Además, la Iniciativa menciona que el chicle o goma de mascar no se ingiere y, en 

consecuencia, no puede ser considerado como alimento, es decir no se destina 

propiamente a la alimentación. 

 

Por otra parte, se comenta que si se analiza el uso que se le da al chicle o goma de 

mascar, pueden observarse varios aspectos, como son: limpiar o blanquear la 

dentadura, reducir el mal aliento, reducir la ansiedad y el estrés, estimular la 

concentración, entre otros. 

 

Por último, en la Iniciativa se considera que el objetivo primigenio del legislador al 

otorgar la tasa del 0% a los alimentos, va encaminada a mejorar el nivel de vida de 

los sectores menos favorecidos, situación que no se configura en el caso concreto del 

chicle o goma de mascar, pues como se menciona, además de que no es un 

alimento, tampoco se puede catalogar como un artículo de primera necesidad que 

deba estar tutelado por el Estado. 

 

En ese sentido, atendiendo a la naturaleza, composición, elaboración y destino del 

chicle o goma de mascar, la Iniciativa propone excluirlo expresamente de los 

productos destinados a la alimentación a los que se les aplica la tasa del 0%, a fin de 

que queden gravados a la tasa general que prevé la ley. 

 

ii. Perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el 

hogar y productos procesados para su alimentación. 
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La Iniciativa en análisis propone eliminar el tratamiento de tasa del 0% que prevé la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado en la enajenación de alimentos procesados para 

perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar, en razón 

de que se trata de alimentos que evidentemente no están destinados al consumo 

humano. 

 

Al respecto, se menciona que desde 1981 se estableció la tasa del 0% para los 

alimentos, disposición que es aplicable única y exclusivamente al alimento humano, y 

no así al que se destina a animales tan es así, que de las diversas exposiciones de 

motivos, que han sido el fundamento de la inclusión de la tasa del 0% a los 

alimentos, se desprende que la finalidad perseguida a través de esta política pública, 

es la de apoyar los programas alimentarios de la población. 

 

Así pues, se comenta que dichos programas han constituido la materialización de la 

preocupación fundamental de la Federación y de los Estados por proteger y mejorar 

el nivel de vida de los sectores sociales menos favorecidos, considerando una política 

de mínimos de bienestar para la población, cuya vigencia es garantía de la política de 

redistribución del ingreso y de equilibrio de las relaciones costos precios. 

 

En este sentido, se manifiesta que el alimento procesado para perros, gatos y 

pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar, no se encuentra dentro de 

esta categoría, ni cuenta con las características ni naturaleza para ubicarse en el 

supuesto de causación de alimentos para humanos, más aún, por el contrario, se le 

considera un bien suntuario. 
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De igual forma se aclara que el tratamiento a los alimentos procesados para perros, 

gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar, no guarda relación 

con el tratamiento fiscal que se otorga a los productores de alimento para animales, 

como parte del fomento a las actividades ganadera, pesquera y silvícola; al señalarse 

que ha sido política Estatal incorporar en el sistema fiscal mexicano, mecanismos 

para fortalecer dichas actividades, lo que no ocurre con el alimento para mascotas; 

por lo que la Iniciativa propone que, en este último caso, sea aplicable la tasa general 

del IVA. 

 

La Iniciativa destaca que gravar sólo la enajenación de estos animales y sus 

alimentos, permite que se siga conservando la tasa del 0%, tanto en la compra de los 

animales que se emplean en las actividades agropecuarias como de los productos 

destinados a su alimentación. 

 

iii. Oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes. 

 

Por otra parte, la Iniciativa del Ejecutivo Federal propone eliminar el tratamiento de 

tasa del 0% que prevé la ley en la enajenación de oro, joyería, orfebrería, piezas 

artísticas u ornamentales y lingotes, cuyo contenido mínimo de dicho material sea del 

80%, siempre que su enajenación no se efectúe en ventas al menudeo con el público 

en general, ya que se considera que la adquisición de estos bienes, aun cuando sea 

en las etapas previas al consumidor final, debe estar afecta al pago del impuesto 

como cualquier otra enajenación. Se considera que estas operaciones reflejan 

capacidad contributiva de las personas que los adquieren y, en consecuencia, se trata 

de manifestaciones de riqueza que deben ser gravadas. 
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Al respecto, se menciona en la Iniciativa que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver la contradicción de tesis 194/2005 del 19 de mayo de 2006, 

sustentada por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto y Décimo Tercero, todos en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, determinó que la finalidad de la tasa del 

0% es evitar que se afecte el poder adquisitivo de la población menos favorecida y 

reducir el impacto de los precios entre el gran público consumidor. 

 

b) Otorgar a las Sofomes el mismo tratamiento fiscal en materia de 

acreditamiento que es otorgado al resto del sistema financiero. 

 

De acuerdo con la Iniciativa, la Ley del Impuesto al Valor Agregado actualmente 

otorga a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, conocidas como SOFOMES un 

tratamiento similar al de las otras entidades que integran el sistema financiero, en 

relación con la exención a los intereses que reciban o paguen; no obstante, en lo que 

respecta al cálculo de la proporción de prorrateo de acreditamiento, se les ha dado 

un tratamiento diferente al resto de tales entidades. 

 

En virtud de lo anterior, la Iniciativa en estudio propone homologar dicha situación 

incluyendo expresamente a las SOFOMES en la obligación de considerar, tanto en el 

valor de las actividades gravadas como en el valor total de sus actividades, las 

enajenaciones de acciones o partes sociales, documentos pendientes de cobro y 

títulos de crédito, siempre que su enajenación no implique la transmisión de dominio 

de un bien tangible o del derecho para adquirirlo; las enajenaciones de moneda 

nacional y extranjera, así como la de piezas de oro o de plata que hubieran tenido tal 

carácter y la de piezas denominadas "onza troy"; los intereses percibidos y la 

ganancia cambiaria, así como los intereses que se deriven de operaciones financieras 
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derivadas a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, tal 

como lo hacen los demás integrantes del sistema financiero, generando igualdad 

competitiva y neutralidad fiscal entre estas sociedades y los citados integrantes, así 

como un trato equitativo en materia de acreditamiento. 

 

c) Momento en que se causa el IVA en el faltante de bienes en los 

inventarios, donaciones y servicios gratuitos, gravados. 

 

En la Iniciativa sujeta a dictamen se propone incluir de manera expresa los 

momentos de causación del impuesto en los casos de faltante de bienes en los 

inventarios de las empresas, donaciones y servicios gratuitos, en donde exista la 

obligación de pagar el IVA, por lo que se señala que se considera que se efectúa la 

enajenación, tratándose del faltante de bienes en los inventarios, en el momento en 

el que el contribuyente o las autoridades fiscales conozcan que se realizaron los 

supuestos mencionados, lo que ocurra primero; en el caso de las donaciones, en el 

momento en que se haga la entrega del bien donado o se extienda el comprobante 

fiscal que transfiera la propiedad, lo que ocurra primero y, tratándose de servicios 

prestados de forma gratuita, en el momento en que se proporcione el servicio. 

 

d) Exentar a los intereses que reciban o paguen las sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo, las sociedades financieras 

populares, las sociedades financieras comunitarias y los organismos de 

integración financiera rural; así como a los organismos 

descentralizados de la administración pública federal y a los 

fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, sujetos a 

supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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La Iniciativa que se dictamina señala que la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

prevé la exención para los intereses que reciban o paguen diversos integrantes del 

sistema financiero. 

 

Menciona que, como consecuencia del dinamismo de la legislación financiera, en los 

últimos años se han creado diversas figuras o sociedades que realizan actividades 

financieras por las que, al igual que otras sociedades financieras, pagan o reciben 

intereses, tales como las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que hace 

referencia la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo, las sociedades financieras populares, las sociedades financieras 

comunitarias y los organismos de integración financiera rural, a que hace referencia 

la Ley de Ahorro y Crédito Popular, mismas que hoy en día no se encuentran 

previstas en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 

De igual forma, se indica que existen otros entes que realizan operaciones similares a 

las entidades financieras antes citadas, como son los organismos descentralizados de 

la Administración Pública Federal y los fideicomisos de fomento económico del 

Gobierno Federal, que están sujetos a supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores. 

 

Asimismo, se señala que en atención a la similitud de las operaciones que realizan las 

entidades antes mencionadas con las que efectúan las demás instituciones 

financieras, mediante diversas disposiciones de carácter administrativo se les ha 

otorgado el mismo tratamiento en materia de intereses. 
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En virtud de lo anterior, la Iniciativa presentada por el Ejecutivo plantea dar 

permanencia a las citadas disposiciones, incluyendo expresamente en los conceptos 

de exención a los intereses que reciban o paguen las entidades antes señaladas, con 

lo cual se les otorga un tratamiento equitativo en relación con las demás sociedades 

del sistema financiero y mayor seguridad jurídica. 

 

e) Homologar el tratamiento en la transportación aérea internacional. 

 

Actualmente la Ley del Impuesto al Valor Agregado considera como transporte 

internacional prestado en territorio nacional, aquél en el que el viaje se inicia en dicho 

territorio, incluso si éste es de ida y vuelta, con independencia de la residencia del 

porteador; en ese sentido, en la Iniciativa que se dictamina se menciona que la 

transportación internacional aérea de personas, prestada por residentes en el país, se 

considera exportación de servicios sujeta a la tasa del 0%, por la parte del servicio 

que no se considera prestada en territorio nacional, toda vez que, el servicio de 

transportación aérea internacional, se considera prestado únicamente en un 25% en 

territorio nacional. Conforme a lo anterior, este servicio se encuentra gravado en un 

25% a la tasa general como prestación de servicios y un 75% a la tasa del 0% como 

exportación y, por ello, los prestadores del servicio pueden acreditar al 100% el 

impuesto que les trasladen sus proveedores en la adquisición de bienes y servicios 

necesarios para la prestación de dicho servicio. 

 

Por otra parte, se indica que el servicio de transporte internacional de carga se 

considera exportación sujeto a la tasa del 0%, independientemente del medio de 

transporte, sin limitar a porcentaje alguno. Atendiendo a lo anterior, todo el servicio 

se encuentra gravado como exportación a la tasa del 0%, pero como consecuencia 
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de que el transporte aéreo internacional únicamente se considera prestado en un 

25% en territorio nacional, sólo a ese porcentaje se le aplica la tasa del 0% y el 75% 

restante no es objeto del impuesto. 

  

La Iniciativa sujeta a dictamen, también expresa que el efecto del tratamiento 

otorgado en la Ley del Impuesto al Valor Agregado al servicio de transporte aéreo 

internacional de carga, es que los prestadores del servicio únicamente pueden 

acreditar el 25% del impuesto que les trasladen sus proveedores en la adquisición de 

bienes y servicios necesarios para la prestación de dicho servicio, ya que el 75% 

restante no es objeto del impuesto y, por lo tanto, incumple uno de los requisitos 

para que sea acreditable; asimismo, destaca que nuestro Máximo Tribunal se ha 

pronunciado en el sentido de que es procedente el acreditamiento de la totalidad del 

impuesto trasladado a los residentes en territorio nacional por la adquisición de 

bienes o servicios que se utilicen exclusivamente para la transportación aérea 

internacional de carga, cuando se preste en maniobras para la exportación de 

mercancías 

 

Con base en lo anterior, la Iniciativa en análisis propone homologar el tratamiento 

aplicable al transporte aéreo internacional de carga y de pasajeros, permitiendo que 

en el transporte internacional de bienes también se pueda considerar como 

prestación de servicios el 25% y como exportación el 75% y que se pueda acreditar 

al 100% el impuesto trasladado que reúna los requisitos exigidos por la ley. 

 

f) Comprobantes fiscales. 
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Indica el Ejecutivo Federal en la Iniciativa sujeta a estudio, que acorde con las 

modificaciones que se han realizado al Código Fiscal de la Federación en materia de 

comprobantes fiscales y con las propuestas que en la materia ha presentado en esta 

Iniciativa, se propone que en la Ley simplemente se establezca la obligación a los 

contribuyentes para expedir comprobantes fiscales, dado que las características y 

requisitos que deben contener los mismos, quedan regulados en el mencionado 

Código. 

 

g) Ajustes derivados de la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

i. Eliminación del tratamiento al régimen de repecos. 

 

Derivado de la propuesta presentada por el Ejecutivo Federal para expedir una nueva 

Ley del Impuesto sobre la Renta, en la cual se elimina el actual Régimen de 

Pequeños Contribuyentes, previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de dicha 

ley, la Iniciativa en análisis propone eliminar de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado las disposiciones relacionadas con dicho régimen. Lo anterior, se estima 

pertinente debido a que el tratamiento previsto en ambos ordenamientos tienen una 

clara correspondencia e, incluso, el previsto en la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, requiere para su aplicación, del previsto en la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

 

Asimismo, se menciona que la eliminación del citado régimen, resulta constitucional 

ya que su establecimiento en todo momento fue una decisión de política tributaria, 

que atendía a un fin extrafiscal de estímulo a este sector de los contribuyentes y, en 

cambio, se estima necesario que todos los contribuyentes paguen el IVA bajo el 
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régimen general, eliminando privilegios y haciendo así que la tributación sea más 

eficiente y justa al sujetarse todos a las mismas obligaciones. 

 

De igual forma, la Iniciativa menciona que en términos de lo previsto en el artículo 

2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, mismo que regula el mencionado 

régimen para efectos del citado impuesto, se trata de un régimen optativo, lo que 

permite afirmar que dicho régimen era un beneficio otorgado por el legislador a los 

contribuyentes, de ahí que resulte constitucional su derogación. 

 

ii. Declaraciones de contribuyentes del régimen de incorporación. 

 

En concordancia con lo señalado en el apartado que antecede, relativo a la 

eliminación del actual Régimen de Pequeños Contribuyentes, y el establecimiento del 

denominado “Régimen de Incorporación”, al cual podrán acogerse por un periodo 

máximo de seis años las personas físicas con poca capacidad económica y 

administrativa, permitiéndoles que durante el periodo mencionado puedan presentar 

de forma bimestral sus declaraciones de pago e informativas para efectos del 

impuesto sobre la renta, la Iniciativa del Ejecutivo Federal propone que a fin de que 

puedan prepararse para cumplir adecuadamente con sus obligaciones e incorporarse 

al régimen general de la citada ley, se les permita la presentación de manera 

bimestral de las declaraciones de pago correspondientes al IVA, precisando que no 

estarán obligados a presentar las declaraciones informativas relativas a este 

impuesto, siempre que presenten la información de las operaciones con sus 

proveedores en el bimestre inmediato anterior, de conformidad con lo previsto en la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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iii. Actualización de referencias a disposiciones de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

 

Finalmente, derivado de la propuesta presentada por el Ejecutivo Federal para 

expedir una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta y toda vez que en la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado se alude en diversas disposiciones a dicha ley, la 

Iniciativa plantea actualizar las referencias mencionadas. 

 

9. Disposiciones transitorias. 

 

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal expresa que tomando en cuenta que 

el momento de causación del IVA se produce cuando se cobran las 

contraprestaciones por las actividades gravadas por la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, implica que con motivo de las reformas propuestas, respecto de algunas 

operaciones celebradas en 2013, si éstas se pagan en el 2014, queden afectas a una 

nueva tasa o al pago de dicho impuesto, en los casos en que se elimina la tasa 

preferencial o la exención que les aplicaba, por lo tanto, a efecto de mantener en lo 

posible las condiciones que dieron lugar a dichas operaciones, se propone establecer 

mediante disposiciones transitorias que cuando los bienes o servicios se hayan 

entregado o proporcionado, según corresponda, en 2013 y el pago se realice dentro 

de los primeros 10 días naturales de 2014, los contribuyentes puedan considerar la 

tasa o la exención vigente en 2013; así mismo, tratándose del uso o goce temporal 

de bienes también se propone aplicar la regla anterior por las contraprestaciones que 

se reciban en el mismo plazo y que correspondan a periodos de concesión de uso o 

goce temporal anteriores a 2014. 
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En otro orden de ideas, derivado de la propuesta de gravar los bienes que sean 

destinados a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 

fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; elaboración, 

transformación y reparación en recinto fiscalizado y recinto fiscalizado estratégico, y 

considerando que a la entrada en vigor de las propuestas antes mencionadas, puede 

haber insumos que se hayan destinado a dichos regímenes, por los que no se pagó el 

impuesto, la mencionada Iniciativa propone establecer en una disposición transitoria 

que tratándose de insumos destinados hasta el 31 de diciembre de 2013 a dichos 

regímenes aduaneros, en caso de que éstos se incorporen en mercancías que 

también lleven incorporados insumos por los que se haya pagado el IVA al destinarlos 

a los regímenes mencionados, dicha mercancía estará sujeta al pago del IVA cuando 

se importe en definitiva conforme a las disposiciones vigentes hasta 2013. 

 

En ese contexto, se considerará que, en las mercancías que se importen en definitiva, 

fueron incorporados en primer lugar los insumos que tengan mayor antigüedad de 

haber sido destinados a los regímenes mencionados, siempre que se trate de 

insumos genéricos que no estén identificados individualmente. Es por ello que se 

estima que el inventario de los insumos mencionados deberá controlarse utilizando el 

método de primeras entradas primeras salidas. 

 

 

B. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 

1. Tasas a bebidas alcohólicas y cerveza. 
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El Ejecutivo Federal señala en la exposición de motivos de la Iniciativa sujeta a 

dictamen que derivado de los efectos de la crisis económica de 2009, a pesar de que 

la actividad económica de nuestro país había mostrado tasas de crecimiento 

favorables, el entorno económico mundial presentó elementos que generaban 

incertidumbre sobre el futuro desempeño de las economías más importantes del 

mundo, entre ellas las de los países de Europa por lo que en la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se aprobó la aplicación de la tasa del 

26.5% tratándose de cerveza con una graduación alcohólica de hasta 14º G.L., 

durante dicho año, y la aplicación de la tasa del 26% para el ejercicio de 2014. 

 

Asimismo, señala el Ejecutivo Federal que tratándose de bebidas con contenido 

alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de más de 20º G.L., durante 

2013, se aplicaría la tasa del 53% y durante 2014, dichos productos se gravarían con 

la tasa del 52%. 

 

Sin embargo, se explica en la Iniciativa sujeta a dictamen que reducir el monto de las 

referidas tasas en los términos establecidos en la Ley de Ingresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal de 2013, afectaría a las finanzas de la Federación, así como a 

las finanzas de las entidades federativas y de los municipios.  

 

Por lo anterior, el Ejecutivo Federal propone mantener la carga fiscal actual a la 

enajenación e importación de las bebidas alcohólicas y cerveza mencionadas. En este 

sentido, la tasa aplicable para la enajenación e importación de cerveza con una 

graduación alcohólica de hasta 14º G.L. sería del 26.5%. También expresa que toda 

vez que la carga fiscal a las bebidas alcohólicas y a la cerveza se establece tomando 

en cuenta la graduación alcohólica de dichas bebidas, es conveniente homologar la 
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aplicación de dicha tasa también a las bebidas con contenido alcohólico con una 

graduación de hasta 14º G.L., las cuales quedarían gravadas con una tasa del 26.5%, 

y que tratándose de bebidas alcohólicas y cerveza con una graduación alcohólica 

mayor de 20º G.L., la tasa que les correspondería sería del 53%. 

 

2. Gravar las importaciones temporales IMMEX, depósito fiscal 

automotriz, recinto fiscalizado y recinto fiscalizado estratégico. 

 

El Ejecutivo Federal explica que, de manera congruente con la propuesta contenida 

en la Iniciativa en estudio para gravar con el IVA la introducción al país de los bienes 

cuando se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal para 

elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; 

de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; 

de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico, propone que en dichos casos también se pague el IEPS 

cuando los bienes de que se trate estén afectos a este último impuesto. 

 

Que ello es así, toda vez que los regímenes antes mencionados tienen en común que 

los bienes que se destinan a dichos regímenes, son bienes por cuya introducción al 

país hoy no se paga IEPS y que en todos los casos, se lleva a cabo una 

transformación de los mismos. 

 

Señala el titular del Ejecutivo Federal que con el fin de precisar que el hecho 

generador del pago del impuesto en la importación es la introducción al país de 

bienes y no sólo la importación definitiva, tal y como se establece en la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado vigente, propone eliminar la referencia a la importación 
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definitiva, dejando exclusivamente la referencia a la importación y precisar que para 

los efectos de dicha ley, se considera importación la introducción al país de bienes.  

 

Que conforme a la ley de la materia, actualmente se exceptúa del pago del IEPS a las 

importaciones de mercancías al país, cuando en términos de la legislación aduanera 

su importación no llegue a consumarse, sean temporales, tengan el carácter de 

retorno de bienes exportados temporalmente o sean objeto de tránsito o transbordo. 

 

Que toda vez que sólo se pretende gravar con el IEPS la introducción al país de los 

bienes cuando se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal para 

elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; 

de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; 

de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico, se hace necesario exceptuar de la exención mencionada a 

estas operaciones, de forma tal que en las demás importaciones temporales diversas 

a las mencionadas y en la introducción de bienes a otros regímenes aduaneros se 

mantendrá la exención establecida en el primer párrafo de la fracción I, del artículo 

13 en dicha Ley. 

 

En ese mismo orden de ideas, el Ejecutivo Federal propone establecer que no se 

pagará el IEPS en las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya 

pagado dicho impuesto al destinarse a los regímenes aduaneros que se propone 

gravar, o se trate de importaciones definitivas que incluyan los bienes por los que se 

pagó el impuesto. Lo anterior con el objeto de que en caso de que se importe en 

definitiva un producto transformado en el que se incorporaron bienes en cuya 

introducción al país se pagó el IEPS, no se pague dicho impuesto. 
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Por otro lado, el Ejecutivo Federal expresa que en los casos de que se presenten 

pedimentos consolidados de manera semanal o mensual, propone prever, que el IEPS 

se cause en el momento en que se realice cada una de las operaciones que se 

consolidan. 

 

Ahora bien, a efecto de establecer con toda claridad cuál es la base para calcular el 

IEPS al destinar los bienes a los regímenes aduaneros que se propone gravar, el 

Ejecutivo Federal propone establecer que en estos casos la base para el cálculo del 

impuesto sea el valor en aduana a que se refiere la Ley Aduanera, adicionado del 

monto de las demás contribuciones y aprovechamientos que se tuvieran que pagar 

en caso de que se tratara de una importación definitiva, a excepción del IVA. De igual 

forma destaca que lo anterior es relevante para efectos de equidad tributaria, ya que 

de no ser así, la base del impuesto será menor cuando se destinen los bienes a estos 

regímenes que la base que se obtendría cuando esos mismos bienes se importaran 

en definitiva. Su justificación radica en que cuando esos bienes se importen en 

definitiva ya no pagarán el IEPS. 

 

Respecto al momento de pago, el Ejecutivo Federal manifiesta que el IEPS se paga 

conjuntamente con el impuesto general de importación; sin embargo, al destinar los 

bienes a los regímenes aduaneros que se propone gravar no se debe pagar este 

último impuesto, por lo que propone establecer expresamente que en el caso de 

bienes que se destinen a los regímenes aduaneros mencionados, el pago se hará a 

más tardar en el momento en que se presente el pedimento para su trámite y que, 

tratándose de pedimentos consolidados, el pago del impuesto se deberá efectuar 
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mediante declaración que se presentará, a más tardar, en el momento en que se 

realice cada una de las operaciones que se consolidan. 

 

También expresa que es necesario establecer que cuando los bienes por los que se 

haya pagado el IEPS al introducir los bienes al país a los regímenes mencionados, en 

el caso de que se retornen al extranjero, los contribuyentes podrán solicitar la 

devolución del impuesto pagado, dado que dichos bienes no se consumirán en 

México. 

 

Por otra parte, en la Iniciativa en estudio se propone eliminar la exención para la 

enajenación de cualquier tipo de bienes que se encuentren sujetos al régimen 

aduanero de recinto fiscalizado estratégico toda vez que actualmente no encuentra 

justificación alguna, por ser un tratamiento excepcional que no se otorga en las 

enajenaciones efectuadas en regímenes aduaneros con características similares.  

 

3. Impuesto a bebidas saborizadas con azúcares añadidas. 

 

El Ejecutivo Federal propone establecer un impuesto a la enajenación e importación 

de bebidas saborizadas con azúcares añadidas, expresando los argumentos 

siguientes: 

 

Que el problema de sobrepeso y obesidad se ha acentuado en México, al registrar un 

incremento significativo en los últimos años. El efecto negativo que ejerce sobre la 

salud de la población que la padece incluye aumentar el riesgo de padecer 

enfermedades crónicas no transmisibles como: diabetes mellitus tipo 2, hipertensión 

arterial, dislipidemias, enfermedad coronaria, enfermedad vascular cerebral, 
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osteoartritis, así como cánceres de mama, esófago, colon, endometrio, riñón, entre 

otras. 

 

Por su magnitud y ritmo de crecimiento, el sobrepeso, la obesidad y las 

enfermedades crónicas no transmisibles y de manera particular la diabetes, 

representan ya un grave problema sanitario con los efectos negativos significativos 

sobre la salud de los mexicanos, y afectando de manera importante la productividad 

de las empresas, el desempeño escolar y el desarrollo económico como país en su 

conjunto. 

 

Que de acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Salud (ENSANUT) 

2012, la prevalencia de sobrepeso y obesidad de adultos en México fue de 71.3%, lo 

que representa 48.6 millones de personas. La prevalencia de obesidad en este grupo 

fue de 32.4% y la de sobrepeso de 38.8%. 

 

Que, igualmente, de acuerdo con estadísticas en el ámbito internacional, la obesidad 

constituye la principal causa de mortalidad en los países de la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), y acorde con la última información 

disponible, México es el segundo país de la OCDE con mayor obesidad, al ubicarse en 

30% de su población adulta, superado sólo por Estados Unidos de América, en el que 

el 35.9% de su población adulta padece obesidad. El promedio de obesidad en los 

países miembros de dicha organización es de 22.2%. 

 

Que para la población en edad escolar (5 a 11 años de edad), la prevalencia nacional 

combinada de sobrepeso y obesidad en 2012 fue de 34.4% (19.8 y 14.6%, 

respectivamente). Esta prevalencia en niños en edad escolar representa alrededor de 
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5.6 millones de niños. En 1999, 26.9% de los escolares presentaron prevalencias 

combinadas de sobrepeso y obesidad; sin embargo, para 2006 esta prevalencia 

aumentó casi 8 puntos porcentuales al ubicarse en 34.8%. 

 

Que dimensionando el problema de obesidad infantil para México en el ámbito 

internacional, se puede señalar que México ocupa el octavo lugar de obesidad infantil 

en niños y el cuarto en obesidad infantil de niñas, colocándose muy por encima del 

promedio de los países miembros de la OCDE, al ser en promedio para este conjunto 

de países de 20.4% y 21.9%, respectivamente. 

 

También expresa que diversos estudios señalan que en los países miembros de la 

OCDE, 83 millones de personas padecieron de diabetes en 2010, de los cuales 10.8 

son mexicanos, es decir, un 13% del total, con lo cual México se coloca como el país 

de la OCDE que muestra mayor prevalencia de diabetes en población adulta. 

 

Que derivado de los problemas de sobrepeso y obesidad, México es el país de la 

OCDE con mayor número de defunciones causadas por la diabetes mellitus, ya que 

por cada 100,000 habitantes se presentan 152 defunciones, mientras que en 

promedio en los países de la OCDE se presentan 19 defunciones por cada 100,000 

habitantes. 

 

Que en el propio Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se señala que dado su papel 

como causa de enfermedad, la obesidad aumenta la demanda por servicios de salud 

y afecta el desarrollo económico y social de la población, de tal forma que de acuerdo 

con estimaciones de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el costo 

de la obesidad fue de 67,000 millones de pesos en 2008 y, en caso de no actuar, el 
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costo que implicará en el futuro será mayor a la inversión requerida hoy para 

implementar políticas que hagan frente a esta problemática. 

 

Que de acuerdo con información de la ENSANUT 2012, de no aplicar intervenciones 

preventivas o de control costo-efectivas sobre la obesidad y sus comorbilidades, los 

costos podrían ascender para 2017 a 101,000 millones de pesos.  

 

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal destaca que debe considerarse que existen otros 

costos indirectos asociados, tales como aquéllos relacionados con la muerte 

prematura y la reducción en la productividad laboral, así como los problemas 

financieros que enfrentan las familias al tener que asumir los elevados gastos de un 

tratamiento contra enfermedades crónicas no transmisibles generadas por el 

sobrepeso y la obesidad, lo que impide que el Estado pueda garantizar el derecho a 

la protección de la salud en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Expresa que, en forma paradójica, a pesar de que existe en México un incremento 

significativo de sobrepeso y obesidad, existe al mismo tiempo una mala nutrición por 

deficiencias, lo cual obedece fundamentalmente al consumo excesivo de “calorías 

vacías”, dado que se trata de alimentos que brindan al organismo un aporte 

energético significativo y pocos o nulos nutrientes necesarios.  

 

Destaca que una “caloría vacía” tiene el mismo contenido energético que cualquier 

otra caloría, pero carece de los micronutrientes que deberían acompañarla, como son 

vitaminas, minerales, aminoácidos o fibra. 
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Que este tipo de calorías hace que las reservas de glucosa aumenten rápidamente 

consiguiendo que las calorías que no se aprovechan se transformen en grasa. Una 

dieta alta en azúcar, contribuye a la ganancia de peso a través de la adición de 

calorías sin añadir nutrición (calorías vacías), lo que provoca que aumente el apetito y 

el deseo de más azúcar, cuya presencia eleva los niveles de insulina, la cual 

promueve el almacenamiento de grasa. 

 

En contraparte, los azúcares simples de rápida absorción se encuentran de forma 

natural en algunos alimentos, como la leche o las frutas. Además, estos alimentos 

también son ricos en minerales, vitaminas, fibra y proteínas. Por tanto, el aporte de 

azúcares simples está justificado, toda vez que se proporcionan algunos otros 

nutrientes.  

 

Que, al respecto, de acuerdo con el estudio “Consumo de bebidas para una vida 

saludable: recomendaciones para la población mexicana”, elaborado por el Instituto 

Nacional de Salud Pública de México en 2008, la prevalencia de sobrepeso, obesidad 

y diabetes ha aumentado con rapidez en México, situación que es provocada, entre 

otros motivos, por el consumo de bebidas entre las que se incluye a los refrescos 

como las menos saludables, debido a que proveen excesivas calorías y ninguno o 

muy escasos beneficios nutricionales. 

 

Por otro lado, el proponente indica que para la compensación dietética, entendida 

como el ajuste en la ingestión posterior a una comida, se ha encontrado en estudios 

que en el caso de líquidos se muestra una falta absoluta de compensación dietética, 

lo que sugiere que el organismo no registra la ingestión de energía a partir de 

bebidas para luego regular el apetito y la ingestión de alimentos. 
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Que estos estudios han concluido que la ingestión de bebidas con aporte energético 

se vincula con un equilibrio positivo de energía y obesidad. Que ello se confirmó en 

un estudio que encontró que una ingestión de 450 kcal., a partir de bebidas de frutas 

azucaradas produjo un aumento significativo del peso corporal, que no se encontró 

cuando la misma cantidad de calorías se consumió a través de alimentos sólidos por 

los mismos individuos. 

 

Por otro lado, el titular del Ejecutivo Federal manifiesta que como parte del análisis 

del problema que se enfrenta, las autoridades competentes en materia de salud se 

han dado a la tarea de revisar el efecto de las bebidas con azúcar añadida. Dicho 

análisis menciona que la ingestión de energía proveniente de las bebidas representa 

el 21% del consumo total de energía de adolescentes y adultos mexicanos, cantidad 

que procede en particular de las bebidas con azúcar añadida, jugos, leche entera y 

alcohol (en adultos varones), y se adiciona a la energía proveniente de los alimentos 

de la dieta, lo que contribuye al consumo excesivo de energía vinculado con la 

obesidad y la diabetes. Este tema debe ser analizado no solamente desde una política 

netamente de salud pública; es por ello que se ha considerado que dicha medida de 

carácter fiscal coadyuvaría con los propósitos mencionados. 

 

Que de acuerdo al Departamento de Nutrición de la Escuela de Salud Pública de la 

Universidad de Harvard, una porción de 500 mililitros de refresco contiene más de 

200 calorías, sin aportar ningún tipo de nutrimento. Este volumen de refresco, 

contiene 60 gramos de azúcar. 
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Bajo ese contexto, el Ejecutivo Federal explica en su Iniciativa que el gran consumo 

actual de bebidas con azúcar añadida que contribuye de manera notoria al exceso de 

ingestión energética es un factor importante en el desarrollo del sobrepeso y la 

obesidad en México, lo cual representa un exhorto para la definición de políticas 

públicas que favorezcan a la reducción en su consumo. 

 

En ese sentido, señala que la Secretaría de Salud se encuentra en vías de 

instrumentar la “Estrategia Nacional para el Control de la Obesidad y la Diabetes”, la 

cual tiene como propósito cumplir con las estrategias planteadas por el Plan Nacional 

de Desarrollo 2013-2018, referentes a “Hacer de las acciones de protección, 

promoción y prevención un eje prioritario para el mejoramiento de la salud” y con ello 

seguir las respectivas líneas de acción, tales como: reducir la carga de morbilidad y 

mortalidad de enfermedades crónicas no transmisibles, principalmente diabetes e 

hipertensión, e instrumentar acciones para la prevención y control del sobrepeso, 

obesidad y diabetes.  

 

Dada la problemática de la alta prevalencia de estas enfermedades y sus impactos, el 

Ejecutivo Federal considera importante reforzar la implementación de políticas y 

programas efectivos de prevención de obesidad. 

 

Disminuir los efectos negativos de esta situación y los costos que genera su atención, 

debe ser analizado no solamente desde una política netamente de salud pública y 

que es por ello que se ha considerado que una medida de carácter fiscal coadyuvaría 

con los propósitos mencionados.  
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En este sentido, el Ejecutivo Federal propone a esta Soberanía gravar con el IEPS, a 

través del establecimiento a nivel de productor e importador de una cuota específica 

de 1 peso por litro a las bebidas saborizadas, así como a los concentrados, polvos, 

jarabes, esencias o extractos de sabores, dependiendo del rendimiento, que al 

diluirse permitan obtener bebidas saborizadas, que contengan cualquier tipo de 

azúcares añadidas. 

 

Por otra parte, se propone establecer la definición de bebidas saborizadas; 

concentrados, polvos y jarabes, esencias o extractos de sabores que permitan 

obtener bebidas saborizadas, y azúcares, respectivamente. Asimismo, se propone 

definir como azúcares todos los monosacáridos, disacáridos y polisacáridos que se 

encuentren en los productos gravados con este impuesto, siempre que se trate de 

azúcares añadidas. 

 

Toda vez que se trata de un impuesto que no grava toda la cadena comercial, sino 

que se aplicará exclusivamente al importador y al fabricante o productor, se propone 

establecer que no son contribuyentes del impuesto quienes lleven a cabo las 

enajenaciones de los bienes gravados cuando se trate de personas diferentes a los 

fabricantes, productores o importadores. 

 

Se exentan las bebidas saborizadas que cuenten con registro sanitario como 

medicamentos, como es el caso, por ejemplo, de algunos jarabes para la tos, ya que 

en estos casos se trata de bebidas saborizadas que tienen una categoría sanitaria 

como medicamentos. El suero oral también se exenta, ya que es una bebida 

saborizada que se ingiere en forma oral y que contiene azúcares pero que, a pesar de 

no estar considerada como medicamento, tiene fines terapéuticos de rehidratación al 
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organismo humano. Adicionalmente, se propone exentar a la leche en cualquier 

presentación, incluyendo la que esté mezclada con grasa vegetal, indicando que si 

bien dicho producto puede llegar a contener azúcares añadidas, también contiene 

proteínas de alto valor nutritivo, por lo que su enajenación o importación no debe 

estar afecta al pago del impuesto. 

 

En relación con las bebidas saborizadas que se elaboren en restaurantes, bares y 

otros lugares en donde se proporcionen servicios de alimentos y bebidas, como 

puede ser el caso de teatros y cines que cuenten con dichos servicios, el Ejecutivo 

Federal propone que también se exenten dichas bebidas, ya que en estos casos se 

está en presencia de prestaciones de servicios y no de enajenación de bienes.  

 

Por otro lado, la Iniciativa del Ejecutivo Federal propone otras modificaciones técnicas 

que consisten en establecer la forma en que se debe efectuar el cálculo mensual del 

impuesto, el momento de causación del gravamen, precisar la base gravable en la 

enajenación de los bienes, y establecer la base gravable aplicable en la importación 

de los bienes afectos al pago del impuesto. 

 

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal, propone establecer diversas obligaciones 

formales, tales como: identificar las operaciones afectas al pago de la cuota, que los 

contribuyentes proporcionen al Servicio de Administración Tributaria información 

trimestral sobre sus principales clientes y proveedores; llevar un control físico del 

volumen producido o envasado, que los importadores o exportadores de los bienes 

gravados estén inscritos en el padrón de importadores y exportadores sectorial, y que 

los importadores de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, 

para los efectos de pagar el impuesto en la importación, manifiesten bajo protesta de 
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decir verdad, el número de litros de bebidas saborizadas que, de conformidad con las 

especificaciones del fabricante, se puedan obtener, y que dichas especificaciones no 

podrán ser menores a las que el importador manifieste en la enajenación que de 

dichos bienes haga en el mercado nacional. 

 

Finalmente, se expresa que toda vez que se trata de un nuevo impuesto que se 

causa sobre base flujo de efectivo, se considera adecuado prever una disposición 

transitoria a fin de que las personas físicas y morales que hasta el 31 de diciembre de 

2013, hubieren realizado enajenaciones de los bienes que estarán gravados, cuyas 

contraprestaciones se cobren una vez que entre en vigor la medida propuesta, no 

estarán afectas al pago del IEPS, siempre que los bienes referidos se hayan 

entregado antes de la fecha mencionada y el pago de las contraprestaciones se 

realice dentro de los primeros diez días naturales de 2014. Este tratamiento no será 

aplicable a las operaciones que se llevan a cabo entre contribuyentes que sean partes 

relacionadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

sean o no residentes en México, habida cuenta de que no son operaciones entre 

partes independientes. 

 

4. Impuestos ambientales. 

 

Con el objeto de desincentivar conductas que afectan negativamente al medio 

ambiente al reflejar los costos sociales que causan dichas conductas, el Ejecutivo 

Federal propone establecer dos tipos de gravámenes, los cuales se orientan a los 

temas específicos siguientes: 
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a) Reducción gradual de emisiones a la atmósfera de bióxido de carbono, 

principal gas de efecto invernadero, y 

 

b) Reducción gradual del uso de plaguicidas que generan indirectamente daños a 

la salud y al medio ambiente. 

 

Si bien, el titular del Ejecutivo Federal destaca que estas propuestas no enfrentan la 

totalidad de la problemática ambiental de nuestro país resalta que son dos temas que 

presentan un gran potencial para mejorar el medio ambiente y para los cuales existe 

suficiente información del problema, así como de sus efectos ambientales. Por ello, el 

Ejecutivo Federal propone los gravámenes siguientes: 

 

4.1. Impuesto a los combustibles fósiles. 

 

Respecto a la enajenación e importación de combustibles fósiles de acuerdo con su 

contenido de carbono, el titular del Ejecutivo Federal propone un impuesto conforme 

a los argumentos siguientes: 

 

Indica que durante la combustión o quema de combustibles fósiles se libera a la 

atmósfera bióxido de carbono, que es uno de los principales gases de efecto 

invernadero. Por lo que, con el fin de incentivar un menor uso y mayor eficiencia en 

su combustión, propone gravar el contenido de carbono de estos combustibles con 

un precio que refleje las condiciones de los mercados internacionales de los bonos de 

carbono. Este impuesto, señala, se basa en el principio fundamental de “quien 

contamina paga”, de forma que internaliza el costo social de producir emisiones 

contaminantes para la atmósfera y, en consecuencia, induce la adopción de 
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tecnologías más limpias en la producción de bienes y servicios, así como que su 

establecimiento ayudará a limpiar el aire de nuestras ciudades, reducirá las 

enfermedades respiratorias, los gastos en salud pública y, por lo tanto, generará 

mayor productividad. Con este impuesto, asegura, nuestra base de competitividad 

cambiará de ser gris y basada en la combustión de hidrocarburos, a ser verde y con 

eficiencia energética, mediante la innovación y adopción de tecnologías verdes; una 

economía de bajo consumo y emisión de carbono. Los recursos adicionales que se 

generen permitirán invertir en eficiencia energética, en mejores tecnologías y en 

mejor transporte público. 

 

En ese sentido, el proponente señala que este impuesto al carbono refleja el 

compromiso de la generación presente con las generaciones futuras, en relación al 

cuidado del medio ambiente y se reafirma el compromiso de México para alcanzar sus 

metas de reducción de emisiones hacia el año 2020, lo cual ratifica el compromiso 

contraído por nuestro país en los acuerdos de Cancún 2010 y en la Ley General de 

Cambio Climático. 

 

Que la diferencia entre un impuesto específico al carbono y un impuesto a los 

energéticos es que el primero tiene el doble objetivo de reducir emisiones e 

incrementar la recaudación, mientras que el segundo generalmente cumple sólo el 

objetivo fiscal. Destaca que un impuesto al carbono es la forma más eficiente (menos 

costosa) de desincentivar las emisiones de gases de efecto invernadero que están 

ocasionando el cambio climático, además de fomentar una mayor viabilidad al 

desarrollo de tecnologías para la eficiencia energética y promover el uso de fuentes 

alternativas de energía. 
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Asimismo, indica que los impuestos al carbono y los sistemas de mercados de 

emisiones se utilizan para reflejar en el precio el costo marginal social de las 

externalidades negativas asociadas al carbono; sin embargo, difieren en su 

construcción y en el resultado final.  

 

Con los impuestos, el gobierno fija el precio del carbono y el mercado determina las 

cantidades de emisiones resultantes y el consumo de energía. Los impuestos 

aseguran el precio y envían una señal a los consumidores para reducir su consumo y 

hacer un uso eficiente, dependiendo de su sensibilidad al cambio en el precio, 

mientras que en un sistema de comercio de emisiones se fija un objetivo de 

reducción de las emisiones y el precio se construye en el mercado permitiendo que 

varíe. Sin embargo, un impuesto tiene varias características preferibles a un sistema 

de comercio, como la flexibilidad de ajuste para los individuos que se enfrentan al 

impuesto y su facilidad y generalidad en su aplicación.  

 

El Ejecutivo Federal señala que con el propósito de calcular el precio del carbono, el 

Centro Mario Molina creó un índice, ponderando el precio de varios mercados 

internacionales europeos, de Nueva Zelanda y de California, en los Estados Unidos de 

América. Con datos observados de octubre de 2012 a junio de 2013, se obtuvo un 

precio promedio de 5.70 dólares americanos por tonelada de carbono. Por otro lado, 

para conocer el contenido de carbono de cada combustible comercializado en México, 

se utilizaron los factores de emisión publicados por el Panel Intergubernamental de 

Cambio Climático (IPCC) de la Organización de las Naciones Unidas, en sus directrices 

de 1996 para la determinación de los inventarios de emisiones de gases de efecto 

invernadero, en las cuales se establece el contenido de carbono en cada combustible 
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de acuerdo a sus características fisicoquímicas; es decir, los valores señalados por el 

IPCC no se modifican con el tiempo. 

 

Con base en lo anterior, la Iniciativa del Ejecutivo Federal propone establecer cuotas 

específicas por tipo de combustible, considerando las toneladas de bióxido de 

carbono por unidad de volumen, conforme a la tabla que se incorporó. 

 

En ese sentido, señala el proponente que se hace necesario efectuar diversas 

modificaciones a la estructura de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios en los siguientes términos:  

 

El impuesto se aplicará a las enajenaciones e importaciones que se realicen de los 

combustibles mencionados y se define el concepto de cada uno de ellos. 

 

Los contribuyentes del impuesto serán los fabricantes, productores e importadores 

por la enajenación o importación que realicen de los combustibles fósiles, siendo 

éstos los únicos sujetos del mismo, por lo que se propone establecer que las 

enajenaciones que realicen personas diferentes de los fabricantes, productores o 

importadores, estarán exentas del impuesto, no considerándose a estas personas 

contribuyentes del impuesto por dichas enajenaciones. 

 

Solamente procederá el acreditamiento del impuesto que se hubiera pagado en la 

importación de los citados combustibles. 

 

El impuesto se causará en el momento en que se cobren las contraprestaciones y se 

calculará mensualmente, aplicando las cuotas que correspondan a las unidades de 
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medida a los combustibles fósiles que se hubieran enajenado en el mes, disminuido 

con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las cuotas correspondientes con 

motivo de la importación de esos bienes. 

 

En el caso de la importación, el impuesto se calculará aplicando las cuotas sobre el 

total de las unidades de medida de los combustibles fósiles que se hubieran 

importado. 

 

En materia de obligaciones, el Ejecutivo Federal propone establecer las obligaciones 

que deberán cumplir los contribuyentes de este impuesto, siendo que en la 

contabilidad deberán identificar las operaciones relativas a los combustibles fósiles; 

proporcionar trimestralmente al Servicio de Administración Tributaria la información 

sobre sus 50 principales clientes y proveedores de esos combustibles, así como el 

precio de enajenación de cada producto, valor y volumen de los mismos; llevar un 

control físico del volumen fabricado, producido o envasado, así como reportar 

trimestralmente la lectura mensual de los registros de cada uno de los dispositivos 

que se utilicen para llevar el citado control, y estar inscritos en el padrón de 

importadores y exportadores a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

4.2. Impuesto a los plaguicidas. 

 

El Ejecutivo Federal propone establecer un impuesto a la enajenación e importación 

de plaguicidas expresando los argumentos siguientes: 

 

Que en la actualidad existen en convivencia prácticas agrícolas sustentables con un 

manejo biológico de plagas, con otras que utilizan diversos plaguicidas que aunque 
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permiten un aumento en la productividad agrícola tienen fuertes riesgos ambientales 

como: a) contaminación del agua, de los suelos, del aire y de los alimentos; b) 

intoxicaciones agudas (leves, moderadas o severas), sub crónicas, crónicas con 

efectos agudos como quemaduras de piel y ojos, cefalea, náuseas, visión borrosa, 

calambres musculares, vómitos y dificultad respiratoria, e inclusive hay estudios no 

concluyentes hasta ahora, que apuntan que estos productos podrían ser 

carcinógenos, y c) enfermedades como disfunciones inmunológicas y daño neuronal 

permanente y, en casos extremos, pueden producir la muerte. 

 

Que de acuerdo con el Centro Mario Molina, en México se utilizan aproximadamente 

55 mil toneladas al año de plaguicidas o de ingredientes activos para su formulación, 

de los cuales 25.5 mil toneladas son de insecticidas, 16 mil toneladas son de 

herbicidas, 9 mil toneladas corresponden a fungicidas y el resto a otros compuestos 

químicos. Que, además, anualmente se desechan 7 mil toneladas de envases vacíos, 

los cuales contuvieron estos agroquímicos, lo que genera un gran riesgo ambiental y 

sanitario para las localidades donde se utilizan y para los trabajadores que los 

aplican. 

 

Que derivado de lo anterior, se propone un impuesto que grave los plaguicidas de 

acuerdo con la clasificación de peligro de toxicidad aguda establecida en la NOM-232-

SSA1-2009, y para tal efecto el Ejecutivo Federal propone establecer una tasa que se 

aplicará a los plaguicidas conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda, en la 

forma siguiente: Categorías 1 y 2 con 9%; Categoría 3 con 7%, y Categoría 4 con 

6%. 
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Con el fin de establecer el gravamen propuesto, el titular del Ejecutivo Federal 

plantea efectuar diversas modificaciones a la estructura de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, en la forma siguiente: aplicar el impuesto a las 

enajenaciones e importaciones que se realicen de los plaguicidas; delimitar los bienes 

que son objeto del gravamen con la definición del concepto de plaguicidas; establecer 

que el impuesto se cause en todas las etapas de la cadena comercial, por lo que 

serán sujetos del impuesto, las personas físicas o morales que enajenen en territorio 

nacional o importen los plaguicidas, pero permitiendo el acreditamiento del impuesto 

que se haya trasladado en la etapa anterior; considerar objeto del gravamen a los 

servicios de comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y 

distribución, que se realicen con motivo de la enajenación de los plaguicidas, y se 

apliquen las reglas de retención. 

 

En virtud de que la tasa del gravamen se aplicará atendiendo al peligro de toxicidad 

aguda, se establece que no se pagará el impuesto por las enajenaciones de los 

plaguicidas que conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda corresponda a 

la categoría 5, por ser ligeramente tóxicos y no tener efectos de contaminación 

ambiental. 

 

Por último, el Ejecutivo Federal propone establecer a los contribuyentes del impuesto, 

las siguientes obligaciones: expedir comprobantes fiscales con el traslado en forma 

expresa y por separado a otros contribuyentes de este gravamen; proporcionar al 

Servicio de Administración Tributaria, la relación de las personas a las que les hubiera 

trasladado el IEPS en forma expresa y por separado, así como el monto trasladado; 

llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, así como 

reportar trimestralmente, la lectura mensual de los registros de cada uno de los 
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dispositivos que se utilicen para llevar el citado control; estar inscritos en el padrón 

de importadores y exportadores a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y proporcionar trimestralmente al Servicio de Administración Tributaria la 

información sobre sus 50 principales clientes y proveedores, respecto de los 

plaguicidas. 

 

5. Actualización del procedimiento para determinar las tasas aplicables 

a gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción I, de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 

El Ejecutivo Federal expresa que en virtud de que las condiciones del mercado 

nacional de gasolinas y diesel han evolucionado, es necesario incorporar conceptos 

de uso común en dicha industria, así como elementos que permitan generar una 

armonía entre la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y otras 

disposiciones legales relativas a las gasolinas y el diesel en el país. 

 

Señala que la propuesta a la fracción I, del artículo 2o.-A, que establece el cálculo de 

las tasas aplicables en cada mes por la enajenación de gasolinas y diesel en territorio 

nacional, tiene como objetivo adecuar la redacción de dicha ley a las condiciones 

vigentes del mercado nacional de gasolinas y diesel, las cuales se establecen en cada 

ejercicio fiscal a través de la Ley de Ingresos de la Federación. Que con lo anterior, 

se simplifica y transparenta el mecanismo de cálculo de dichas tasas.  

 

El Ejecutivo Federal indica que respecto a los elementos que actualmente se 

establecen en la Ley de Ingresos de la Federación destacan los factores para la 

determinación del impuesto sobre el valor agregado, como componente del precio al 
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público de las gasolinas y el diesel, conforme a las tasas vigentes de dicho impuesto; 

adicionalmente, propone incorporar el concepto de mermas.  

 

En cuanto a los términos y conceptos que resultan más adecuados a la normatividad 

expedida por la Secretaría de Energía durante los últimos años, así como a las 

prácticas de los mercados internacionales, para efectos de los elementos necesarios 

para el cálculo de la tasa, propone lo siguiente: 

 

• Sustituir el término “agencia de ventas” por “Terminal de Almacenamiento y 

Reparto”, el cual está definido de forma operativa y en las disposiciones de 

Ventas de Primera Mano de combustibles emitidas por la Secretaría de 

Energía. 

 

• Sustituir el concepto de “costos incurridos” por “costos”, con el fin de 

establecer criterios de eficiencia económica en su determinación. 

 

• Actualizar las referencias de precios de los combustibles utilizadas en el cálculo 

del precio productor de acuerdo a la realidad de los mercados nacional e 

internacionales; eliminar las referencias a los combustibles de alto azufre, ya 

que por disposiciones ambientales ya no se producen, y generalizar el 

concepto de gasolinas con el fin de incorporar a la gasolina Premium. 

 

• Definir los conceptos de “precio productor”, “costos de distribución y 

comercialización” y “precio de venta de primera mano”, para dar mayor 

transparencia en los elementos que forman parte del cálculo de las tasas del 

IEPS y simplificar su metodología. 
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• Se propone agregar la posibilidad de que el transporte sea realizado por 

Petróleos Mexicanos o por un tercero, con el fin de armonizar el cálculo de las 

tasas del impuesto con la realidad operativa de la distribución de combustibles 

que lleva a cabo ese organismo. 

 

• Adicionalmente, la redacción actual de la ley no hace una referencia específica 

a las unidades de medida de los combustibles, por lo que se propone 

establecer el metro cúbico (medida internacional de volumen equivalente a 

1,000 litros) como unidad de medida para el cálculo de los elementos con los 

que se calculan las tasas del impuesto. 

 

• La información necesaria para el cálculo de dichas tasas es generada por 

Petróleos Mexicanos, por lo que se propone una modificación para establecer 

que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público requerirá a Petróleos 

Mexicanos todos los datos e información necesaria para calcular las tasas del 

IEPS de las gasolinas y el diesel, lo cual otorga mayor certeza al proceso de 

cálculo. 

 

• Con el fin de garantizar que Petróleos Mexicanos pueda aplicar las tasas 

resultantes en tiempo y forma, se propone modificar el plazo en el que se 

recopilan los datos necesarios para el cálculo de las tasas, para pasar de un 

plazo que actualmente va del día 26 del mes inmediato anterior al día 25 del 

mes anterior a aquel para el cual se calculan las tasas, a un plazo que vaya del 

día 21 del mes inmediato anterior al día 20 del mes anterior por el que se 

calcula la tasa. También se propone establecer la obligación de publicar dichas 
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tasas antes de que inicie el mes por el que se calculan; sin embargo, se 

propone también que en casos extraordinarios, en que no sea posible publicar 

dichas tasas antes del plazo señalado, Petróleos Mexicanos pueda continuar 

utilizando las tasas del mes anterior, en tanto no se publiquen las tasas 

correspondientes. 

 

En ese sentido, señala que en cuanto a las definiciones de gasolinas y diesel es 

necesario modificarlas para efectos de la aplicación del IEPS, debido a que las 

definiciones actuales corresponden a procesos generales que hoy en día no 

corresponden con la realidad de los procesos de la refinación del petróleo crudo. 

 

Manifiesta que las definiciones que se proponen, otorgan mayor certidumbre al 

contribuyente del impuesto, y corresponden con los procesos actuales de la refinación 

de petróleo crudo, así como con las definiciones aceptadas internacionalmente. 

 

6. Impuesto a las gasolinas destinado a las entidades federativas. 

 

El Ejecutivo Federal expresa que a efecto de mejorar los mecanismos establecidos 

para que las entidades federativas cuenten con los recursos del impuesto a las 

gasolinas y el diesel que se destina a dichas entidades, así como a los municipios y 

demarcaciones territoriales, establecido en la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, se hace necesario modificar radicalmente las características 

de dicho gravamen sin alterar las cuotas establecidas desde 2008 y conservando el 

destino de la recaudación a las entidades federativas. En ese sentido se proponen los 

siguientes cambios: 
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Establecer que, sin perjuicio de los otros impuestos aplicables a las gasolinas y al 

diesel, quienes vendan dichos combustibles deberán pagar las cuotas siguientes: 36 

centavos por litro en el caso de gasolina magna; 43.92 centavos por litro en el caso 

de gasolina Premium UBA, y 29.88 centavos por litro tratándose del diesel, mismas 

cuotas que están vigentes desde su introducción en 2008. 

 

Se exentan las ventas que realicen personas diferentes a los fabricantes, productores 

o importadores de los combustibles mencionados.  

 

Por otra parte, el Ejecutivo Federal manifiesta que la modificación a las características 

del impuesto no provocará ningún incremento adicional en el precio final al 

consumidor de combustibles respecto al que se observa en la actualidad, además se 

plantea que los recursos que se obtengan por este concepto se seguirán destinando a 

las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales conforme se 

establece en la Ley de Coordinación Fiscal y que para ello, se hace necesario 

establecer la obligación de presentar conjuntamente con la declaración de pago 

mensual la información correspondiente a los litros de las gasolinas y diesel 

enajenados por cada estación de servicio en cada una de las entidades federativas; 

tratándose de enajenaciones a distribuidores de gasolinas y diesel, la información se 

presentará por cada uno de los establecimientos del distribuidor, considerando el 

volumen entregado en cada uno de dichos establecimientos. 

 

En este mismo rubro, se indica que el pago del impuesto se realizará a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, la cual hará la distribución a las entidades federativas 

durante el mes inmediato posterior al mes en que los contribuyentes hayan realizado 

el pago. 



XCVIII 
 

 

Adicionalmente, se proponen reformas a diversos artículos para precisar el momento 

de causación, el cálculo y la base que se deben tomar en consideración para la 

aplicación de este impuesto, así como diversas derogaciones, habida cuenta de que, 

con este gravamen, se está sustituyendo el aplicable a la venta final de estos 

combustibles. 

 

Por otra parte, el Ejecutivo Federal expresa que en la XLV Reunión Ordinaria de la 

Conferencia Nacional de Gobernadores, sus integrantes manifestaron que toda vez 

que está previsto que las cuotas del impuesto a las gasolinas y el diesel que se 

destina a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales se 

disminuya en 9/11 a partir de 2015, dicha disminución no resulta conveniente, ya que 

resulta primordial que las entidades federativas tengan certeza jurídica de que dicha 

contribución cuenta con la estabilidad requerida como fuente de ingresos a fin de 

destinar los recursos requeridos al gasto público y que si se redujeran en esos 

términos, se comprometería la situación financiera de las entidades federativas, al 

dejar de percibir aproximadamente 82% de lo que se recaudaría con la aplicación de 

estas cuotas, lo que equivale en 2014 a 17.2 miles de millones de pesos, por lo que 

se propone en la Iniciativa sujeta a dictamen derogar la disposición que establece 

que a partir del 1 de enero de 2015, las cuotas del IEPS a la venta final al público en 

general de gasolinas y diesel. 

 

7. Eliminación de la exención del impuesto a la importación tratándose 

de bienes en franquicia de conformidad con la Ley Aduanera. 
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En la Iniciativa en estudio se expresa que el artículo 13 de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, establece en su fracción IV que “no se pagará 

el impuesto por la importación de bienes en franquicia de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley Aduanera”. 

 

En ese sentido, el Ejecutivo Federal considera que utilizar el concepto de franquicia 

en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios tuvo el propósito de 

exentar del impuesto solamente a las importaciones realizadas por pasajeros y por las 

misiones diplomáticas acreditadas en nuestro país; sin embargo, actualmente algunos 

contribuyentes han considerado que dentro de este concepto quedan comprendidas 

las mercancías que se encuentran exentas conforme a la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación y los tratados internacionales, partiendo 

de que el concepto de franquicia es sinónimo de exención siendo esto incorrecto, ya 

que los fines de los impuestos al comercio exterior y los fines de los impuestos 

internos que también gravan la importación, como es el caso del IEPS, son diferentes 

y que dicha interpretación provocaría, por ejemplo, que algunos de los bienes que se 

importan, y que son materia del IEPS, como por ejemplo, las bebidas alcohólicas, 

quedaran exentas de dicho impuesto y se generarían problemas de inequidad en el 

IEPS, al gravarse los bienes que se producen en territorio nacional y quedar exentos 

algunos de los bienes que se importaran. 

 

Por lo anterior, se propone eliminar la fracción IV, del artículo 13 de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

 

El Ejecutivo Federal destaca que con esta propuesta no se afecta la exención que 

actualmente se otorga a las importaciones efectuadas por pasajeros y por las 



C 
 

misiones diplomáticas acreditadas en México, ya que se mantiene en sus términos 

vigentes la fracción II, del artículo 13 de dicho ordenamiento. 

 

8. Momento de causación tratándose de faltantes de bienes en los 

inventarios. 

 

El Ejecutivo Federal manifiesta que la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios equipara a la enajenación el faltante de bienes en los inventarios de los 

contribuyentes y, en algunos casos, el consumo y autoconsumo de dichos bienes. 

 

Bajo ese contexto, a efecto de aclarar el momento de causación del impuesto en los 

casos mencionados, propone establecer que se considerará que se efectúa la 

enajenación en el momento en el que el contribuyente o las autoridades fiscales 

conozcan que se realizaron los supuestos mencionados, lo que ocurra primero y se 

precisa que, tratándose de donaciones por las que se deba pagar el impuesto, el 

momento de causación se genera cuando se haga la entrega del bien donado o se 

extienda el comprobante que transfiera la propiedad, lo que ocurra primero. 

 

9. Garantía de audiencia tratándose de clausura de establecimientos en 

los que se realizan juegos con apuestas y sorteos. 

 

El Ejecutivo Federal expresa que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la tesis 1a. CXXXII/2011, estableció el criterio de que el artículo 20 de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, al establecer la posibilidad de 

que la autoridad administrativa imponga la sanción consistente en la clausura de uno 

a dos meses del establecimiento o establecimientos donde se realicen las actividades 
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de juegos con apuestas y sorteos, cuando se advierta el incumplimiento a la 

obligación de llevar sistemas de cómputo y proporcionar al Servicio de Administración 

Tributaria, en forma permanente, la información en línea y en tiempo real del sistema 

central de apuestas, viola la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues al constituir un acto 

privativo, debe concederse la indicada garantía constitucional en la que se cumplan 

las formalidades del procedimiento. 

 

En ese sentido, el Ejecutivo Federal destaca que con el fin de corregir el problema de 

inconstitucionalidad observado se propone establecer el procedimiento al que deben 

sujetarse las autoridades fiscales en el que se respeten las garantías de audiencia y 

de defensa establecidas en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

10. Declaraciones de pago para contribuyentes personas físicas que 

optan por tributar en el régimen de incorporación. 

 

En la Iniciativa del Ejecutivo Federal se manifiesta que, en congruencia con la 

propuesta presentada para expedir una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, en la 

cual se elimina el actual Régimen de Pequeños Contribuyentes, y se propone 

establecer el denominado “Régimen de Incorporación”, al cual podrán acogerse por 

un periodo de seis años las personas físicas con poca capacidad económica y 

administrativa, a fin de que puedan prepararse para cumplir adecuadamente con sus 

obligaciones e incorporarse al régimen general de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

toda vez que se les permitirá que durante el periodo mencionado puedan presentar 

de forma bimestral sus declaraciones de pago e informativas para efectos del 
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impuesto sobre la renta, se considera conveniente permitir que dichos contribuyentes 

también puedan presentar de manera bimestral las declaraciones de pago 

correspondientes al IEPS, precisando que no estarán obligados a presentar las 

declaraciones informativas relativas a este impuesto, siempre que presenten la 

información de las operaciones con sus proveedores en el bimestre inmediato 

anterior, de conformidad con lo previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

11. Se elimina la facultad que se confiere a las entidades federativas para 

administrar el impuesto sobre juegos con apuestas y sorteos, 

tratándose de pequeños contribuyentes. 

 

El Ejecutivo Federal expresa que en virtud de que en la nueva Ley del Impuesto 

sobre la Renta que se propone a esta Soberanía, se elimina el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes y, por lo tanto, las entidades federativas ya no tendrán facultades de 

administración sobre ese sector, se hace innecesario conservar lo relativo al IEPS 

aplicable a juegos con apuestas y sorteos que causen las personas físicas sujetas al 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, por lo que propone su eliminación.  

 

12. Código de seguridad para cajetillas de cigarros. 

 

Respecto de la obligación que tienen actualmente los productores, fabricantes e 

importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros 

tabacos labrados hechos enteramente a mano, en la Iniciativa sujeta a dictamen se 

manifiesta que con la finalidad de emprender acciones que coadyuven a combatir la 

falsificación y contrabando de dichos productos, se propone establecer la obligación a 

los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, de 
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imprimir un código de seguridad en cada una de las cajetillas de cigarros para su 

venta en México, con las características técnicas que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así como la obligación 

de dichos contribuyentes de que registren, almacenen y proporcionen al citado 

organismo, la información que se genere de los mecanismos y sistemas de impresión 

del referido código. Adicionalmente, se propone facultar al Servicio de Administración 

Tributaria para que en el caso de que detecte cajetillas de cigarros que no cuenten 

con el código de seguridad que cumpla con las especificaciones de la Ley, proceda a 

asegurarlas pasando a propiedad del fisco federal, y se realice su destrucción. 

 

Para que el citado organismo ejerza adecuadamente dichas acciones, el Ejecutivo 

propone también facultarlo para que practique verificaciones en cualquier local o 

establecimiento en donde se vendan, enajenen o distribuyan en México las cajetillas 

de cigarros y otros tabacos labrados, para cerciorarse que estos productos contengan 

impreso el código de seguridad, observando el procedimiento que se establece en el 

artículo 49 del Código Fiscal de la Federación. 

 

13. Comprobantes fiscales. 

 

En concordancia con las modificaciones que se han realizado al Código Fiscal de la 

Federación en materia de comprobantes fiscales y con las propuestas presentadas en 

dicha materia en la Iniciativa en estudio, el Ejecutivo Federal manifiesta que es 

necesario adecuar diversas disposiciones en la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios con el objeto de establecer la obligación de los contribuyentes 

para expedir comprobantes fiscales de conformidad con las características y 

requisitos regulados en el mencionado Código. 
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14. Actualización de referencias a disposiciones de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

 

Derivado de la propuesta presentada por el titular del Ejecutivo Federal para expedir 

una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, y toda vez que en la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios se alude en diversas disposiciones a dicha ley, 

el proponente considera necesario actualizar dichas referencias. 

 

15. Disposiciones transitorias 

 

Que tomando en cuenta que el momento de causación del IEPS se produce cuando 

se cobran las contraprestaciones por las actividades gravadas, lo que implica que con 

motivo de las reformas propuestas, respecto de algunas operaciones celebradas en 

2013, si éstas se pagan en 2014, quedarían afectas a una nueva tasa o estarán 

gravadas por vez primera, a efecto de mantener en lo posible las condiciones que 

dieron lugar a dichas operaciones, se propone establecer mediante disposición 

transitoria que cuando los bienes o servicios se hayan entregado o proporcionado, 

según corresponda, en 2013 y el pago se realice dentro de los primeros diez días 

naturales de 2014, los contribuyentes puedan mantener el tratamiento aplicable en 

2013. 

 

 

C. LEY FEDERAL DE DERECHOS 
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En la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Derechos, presentada por el Ejecutivo Federal, se 

establece que la misma tiene como propósito continuar con la labor de actualizar y 

adecuar el marco jurídico fiscal de los cobros por la prestación de los servicios 

públicos que proporcionan las dependencias de la Administración Pública Federal, así 

como equilibrar los costos que implica a las autoridades en algunos casos la 

prestación de determinados servicios, a través del ajuste de diversos montos de 

derechos. En ese sentido, se plantean diversas modificaciones en las materias 

migratoria, de autotransporte federal, de aeronáutica civil, y de salud, entre otras. 

 

Por otro lado, en cuanto a los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de los bienes de dominio público de la Nación, el Ejecutivo Federal 

plantea la implementación de medidas que contribuyan a la preservación y cuidado 

de los recursos naturales del país, tales como las sustancias y minerales que se 

encuentran en el subsuelo, así como de buscar el aprovechamiento integral de todos 

los recursos sujetos a concesión minera, esto es la implementación de un esquema 

que fomente la actividad minera, en el que se vean beneficiadas las comunidades en 

donde éstas se llevan a cabo, retribuyéndole así al Estado Mexicano un porcentaje del 

beneficio obtenido. 

 

Asimismo, en la Iniciativa sujeta a dictamen se plantean diversas reformas respecto 

del cálculo de los derechos en materia de agua al señalar en la misma que el agua es 

un bien de dominio público federal, vital, vulnerable y finito, con valor social, 

económico y ambiental cuya preservación en cantidad y calidad es tarea fundamental 

del Estado y la sociedad. 
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En ese sentido, la Iniciativa planteada por el Ejecutivo Federal plantea una política de 

protección colectiva del patrimonio nacional mediante la implementación de medidas 

que favorezcan el uso racional de los bienes de dominio público de la Nación. 

 

Disposiciones Generales. 

 

La Iniciativa del Ejecutivo Federal propone establecer que a partir del siguiente 

ejercicio fiscal las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos, se actualicen de 

forma anual el 1 de enero de cada año, a efecto de que los derechos reflejen las 

variaciones en el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) y que las cuotas 

preserven, por una parte, los costos que le implican a la autoridad la prestación de 

los servicios públicos y, por otra, el valor de los bienes del dominio público de la 

Nación derivado del beneficio que obtienen los particulares por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de los mismos. 

 

Asimismo, en la Iniciativa se señala que, derivado de las reformas efectuadas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es necesario precisar que las 

facultades de fiscalización y determinación de derechos no solo estarán a cargo de las 

dependencias, sino de cualquier entidad u órgano del Estado que preste servicios 

públicos o que tengan a su cargo la administración del uso, goce, explotación o 

aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación. 

 

En este mismo rubro, se señala que en congruencia con las reformas y adiciones que 

mediante la Iniciativa se plantean en materia de derechos sobre minería y para una 

recaudación eficiente, que el Servicio de Administración Tributaria en lugar de la 

Secretaría de Economía, mediante sus facultades de comprobación, lleve a cabo la 
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fiscalización de los derechos sobre minería a que se refiere el Capítulo XIII del Título 

Segundo de la Ley Federal de Derechos, sin perjuicio de que la Secretaría de 

Economía conserve la facultad de suspender el uso, goce o aprovechamiento de 

dichos bienes de dominio público de la Nación, por la omisión total o parcial del 

entero de dichos derechos. 

 

Por otra parte, el Ejecutivo Federal indica que a fin de automatizar el intercambio de 

información entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, sobre los ingresos percibidos por 

derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal que se encuentre en curso, 

así como los que tengan programados percibir durante el segundo semestre del 

mismo, se propone precisar que el informe respectivo deberá realizarse a más tardar 

el último día hábil de julio a través del sistema electrónico denominado “Módulo de 

Estimación de Ingresos por Concepto de Derechos, Productos y Aprovechamientos”. 

 

Servicios Migratorios. 

 

La Iniciativa en cuestión, plantea la derogación de los derechos por la expedición del 

documento migratorio que acredite la condición de estancia de “Visitante Regional”, 

en virtud de que su cobro dificulta el control migratorio al desincentivar la obtención 

de dicha condición de estancia, particularmente si se considera que la mayoría de las 

personas que lo tramitan son residentes o nacionales de países vecinos como 

Guatemala o Belice. 

 

En otro orden de ideas, señala el proponente que se le facultó para autorizar la 

renovación de algunas condiciones de estancia a los extranjeros que requieran 
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permanecer más tiempo en nuestro país, por lo que en ese sentido, se plantea 

adicionar en la Ley Federal de Derechos un cobro por dicho concepto. 

 

Asimismo, se plantea en relación con el cobro y entero de los derechos por servicios 

migratorios y tomando en consideración que las empresas de transporte aéreo son 

las que tienen el primer contacto con el turista extranjero, aunado al hecho de que 

con posterioridad a la entrada del extranjero a territorio nacional se dificulta su cobro 

por parte de la autoridad migratoria, se propone que sean dichas empresas las que 

de manera previa a la prestación de los servicios recauden y enteren el derecho por 

la condición de estancia de “Visitante sin permiso para realizar actividades 

remuneradas”, así como el derecho por servicios migratorios a los pasajeros que 

arriben al país vía aérea, con lo cual se busca mejorar la captación de los recursos en 

la materia. 

 

Adicionalmente, mediante la Iniciativa en comento se propone exentar del cobro del 

derecho por la expedición del documento migratorio relativo a la condición de 

estancia al Residente Temporal cuando sea autorizado bajo los convenios de 

cooperación o intercambio educativo, cultural y científico.  

 

Por otro lado, el Ejecutivo Federal propone incluir en el supuesto del pago de 

derechos por servicios migratorios por la expedición de autorización para realizar 

actividades remuneradas, al Residente Temporal, a fin de homologar la Ley Federal 

de Derechos con el Reglamento de la Ley General de Población. 

 

En este mismo rubro, destaca la Iniciativa que en un marco de cooperación 

internacional y para acelerar los trámites en los puntos migratorios, se propone 
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incorporar los derechos por la autorización o renovación para el Programa Viajero 

Confiable y la expedición de la tarjeta de viaje APEC Business Travel Card (ABTC). 

 

Servicios Consulares. 

 

Refiere el Ejecutivo Federal, a través de la Iniciativa que se analiza, que con motivo 

del proceso de actualización del marco normativo de algunos servicios consulares, se 

propone eliminar el cobro del derecho por la expedición del certificado de importación 

de armas, municiones, detonantes, explosivos y artificios químicos, en virtud de que 

ya no se considera documento consular. 

 

Adicional a lo anterior, se propone a esa Soberanía exentar a los miembros del 

Servicio Exterior Mexicano del derecho por la expedición del certificado de lista de 

menaje de casa, toda vez que es la propia Secretaría de Relaciones Exteriores la que 

cubre los derechos por los servicios otorgados a estos funcionarios.  

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

Derivado de la necesidad de implementar un régimen más robusto de prevención, 

detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen configurarse 

como delitos en términos de los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal 

Federal, en la Iniciativa se propone incorporar un derecho consistente en el estudio, 

trámite y, en su caso, emisión o renovación del dictamen técnico que presenten los 

centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto 

múltiple no reguladas para obtener su registro ante la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores. 
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Adicionalmente, se plantea derogar los derechos por los servicios de inspección y 

vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las arrendadoras 

financieras, empresas de factoraje financiero, y sociedades financieras de objeto 

limitado, tomando en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en los Transitorios 

Tercero y Quinto del “Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de 

Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la 

Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2006, las 

autorizaciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

constituirse y operar como arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero 

y sociedades financieras de objeto limitado quedaron sin efecto por ministerio de ley 

el 18 de julio de 2013. 

 

Sanidad Zoosanitaria y Fitozoosanitaria. 

 

Con la intención de apoyar a la Federación, así como a las instituciones de enseñanza 

e investigación, cuando realicen la importación de productos o subproductos 

alimenticios con la finalidad de donarlos en beneficio de comunidades marginadas o 

en extrema pobreza, que se encuentren en situaciones de emergencia, con motivo de 

desastres naturales o para ayuda humanitaria, así como las que deriven de 

programas en materia de sanidad e inocuidad, la Iniciativa propone exentarlas del 
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pago del derecho de certificación en materia de sanidad agropecuaria, por la 

expedición de certificados zoosanitarios y fitosanitarios, tomando en consideración 

que las importaciones que realizan no tienen como fin la obtención de lucro. 

 

Asimismo, señala el proponente que con el objetivo de darle mayor competitividad al 

sector agropecuario del país, se plantea otorgar una disminución del 50% de la cuota 

del derecho mencionado, en los casos de importación de vegetales, animales vivos, 

sus productos y subproductos, así como productos químicos, farmacéuticos, 

biológicos y alimenticios para uso en animales y consumo por éstos, cuando con 

motivo de la inspección física se realice el rechazo individual de animales o parte de 

la mercancía, ocasionando actualmente la cancelación del trámite, evitando así un 

doble pago al contribuyente por la prestación del servicio.  

 

Autotransporte Federal. 

 

En la Iniciativa se precisa que actualmente la Ley Federal de Derechos contempla el 

pago de derechos por los trámites relativos al permiso para la operación y 

explotación de los servicios de autotransporte federal, el cual incluye, alta vehicular, 

placas metálicas, calcomanía de identificación vehicular y tarjeta de circulación para 

vehículos motrices, unidades de arrastre y otras modalidades del servicio de 

autotransporte federal; sin embargo, cada concepto implica un trámite y el pago 

individual de cada derecho, lo que genera cargas administrativas a los particulares 

que desarrollan actividades de autotransporte. En tal virtud, a fin de simplificar las 

cargas tributarias que enfrentan los contribuyentes de este sector, se propone 

implementar un solo derecho que comprenda los trámites referidos, así como 

establecer una cuota menor para el caso de que los interesados soliciten los servicios 
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a través de medios electrónicos, puesto que estos representan para la dependencia, 

una disminución en el costo al necesitar de un número menor de recursos humanos y 

materiales, aunado a que a través de dichos medios, varios de los procesos 

necesarios relacionados con el otorgamiento de los permisos y altas de vehículos se 

hacen de forma automatizada, reflejándose en el costo final que debe de cubrir el 

contribuyente. 

 

Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

 

En cuanto a los servicios que presta el órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 

Mexicano, fuera del horario oficial de operaciones de los aeropuertos, la Iniciativa 

presentada a esta Soberanía plantea cobrar una sola cuota por los derechos de 

extensión de horario de los servicios de control de tránsito aéreo, eliminando así los 

relativos a la información de vuelo en extensión de horario, lo anterior con el objeto 

de facilitar la autodeterminación del derecho y adecuar el texto de la ley a fin de que 

este sea más claro y preciso. 

 

Aeronáutica Civil. 

 

En esta materia, el proponente plantea incorporar el cobro del derecho por la 

prestación de servicios relacionados con la expedición de certificados de aeródromo, 

de especificaciones del sistema de gestión de seguridad operacional, de producción 

de aeronaves y sus componentes, así como verificación, y en su caso, la certificación 

como Explotador de Servicios Aéreos, a fin de que México esté en posibilidades de 
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cumplir con sus obligaciones contraídas con anterioridad en los convenios 

internacionales. 

 

Servicios de Capitanía de Puerto. 

 

Señala la Iniciativa que las actividades que se desarrollan administrativa y 

organizacionalmente en las Capitanías de Puerto en ocasiones implican riesgos para 

la maniobra y operación portuaria, por lo que se propone la incorporación del cobro 

del derecho por servicio de enmienda, consistente en la variación del rumbo o el 

fondeadero de las embarcaciones atracadas o fondeadas, estableciendo cuotas 

diferenciadas en atención a las dimensiones de la embarcación. 

 

Asimismo, indica el proponente que a efecto de simplificar los trámites 

administrativos y hacer más eficiente el cobro de derechos y en consecuencia, la 

operación portuaria, se plantea como una facilidad administrativa para el 

contribuyente, la posibilidad de optar por efectuar en un solo pago la totalidad de los 

servicios prestados por la autoridad portuaria a las embarcaciones, sean estos de 

arribo, maniobras de fondeo, enmienda o despacho, de manera previa a que se le 

autorice a la embarcación el despacho. 

 

Finalmente, acorde con el marco internacional en materia de la seguridad en el mar, 

se estableció la obligación de expedir una declaración de cumplimiento de una 

instalación portuaria, consistente en un documento expedido por la autoridad 

marítima que avale que una instalación portuaria cumple satisfactoriamente con lo 

establecido en el “Código Internacional para la Protección de los Buques y de las 
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Instalaciones Portuarias”. En ese sentido, se propone establecer un derecho por la 

expedición del certificado de cumplimiento por parte de las instalaciones portuarias. 

 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

Se propone reformar el derecho por el otorgamiento de permisos, prórrogas, 

sustituciones, transferencias o concesiones para el uso o aprovechamiento de 

elementos y recursos naturales dentro de las áreas naturales protegidas, con la 

finalidad de homologar las disposiciones de la Ley Federal de Derechos con el 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Áreas Naturales Protegidas y otorgar certeza jurídica a los solicitantes de 

los servicios, por lo que se plantea reemplazar el término “permiso” por el de 

“autorización”. 

 

Servicios Sanitarios. 

 

El proponente considera conveniente establecer que se pague el 50% de la cuota del 

derecho que actualmente cubren las fábricas o laboratorios, cuando la licencia 

sanitaria se expida a centros de mezclas, toda vez que se requiere un trabajo menor 

para la expedición de la licencia sanitaria para estos establecimientos que para el de 

fábrica o laboratorio, en virtud de que la autoridad únicamente lleva a cabo una 

revisión documental y no así visitas para verificar las instalaciones, como en el caso 

de las fábricas y laboratorios. 
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Asimismo, estima conveniente modificar la Ley Federal de Derechos para ampliar los 

supuestos en materia sanitaria en que la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios expida licencias o registros sanitarios. 

 

Finalmente, se plantea unificar y reducir las cuotas de los derechos por los servicios 

relativos a: i) la validación de la calidad sanitaria del agua del área de producción de 

moluscos bivalvos y de las especies que se cultivan o cosechan, y ii) acreditar las 

plantas de empacado al Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, para 

simplificar los trámites administrativos y que el pago de estos derechos sea 

proporcional a los costos que para la autoridad sanitaria implica la prestación de esos 

servicios y apoyar a los productores o cosechadores de este tipo de moluscos para 

que cumplan con los requisitos para importar sus productos. 

 

Servicios Privados de Seguridad. 

 

Por otro lado, se indica que con motivo de la reforma en materia de Seguridad 

Privada, se propone la incorporación de los derechos por las autorizaciones de “Los 

Centros de Capacitación Privados”. 

 

Bosques y Áreas Naturales Protegidas. 

 

El Ejecutivo Federal propone que tratándose de las áreas naturales protegidas, los 

usuarios sólo realicen el pago correspondiente por el área que efectivamente usen o 

aprovechen, independientemente de que se tenga que pasar por un área natural 

protegida contigua para acceder al área de destino, en la cual se usan o aprovechan 

los elementos naturales marinos, insulares y escénicos de la misma. 
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Carreteras y Puentes. 

 

Señala el Ejecutivo Federal que actualmente Caminos y Puentes Federales de 

Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) paga derechos aplicando la tasa de 5.0% 

sobre los ingresos por la venta de bienes y servicios que obtenga por el uso de las 

carreteras y puentes federales, mientras que a las carreteras concesionadas a 

terceros se les fija un aprovechamiento de 0.5% sobre los ingresos brutos, además 

de que entera a la Federación el 25% de los ingresos por peaje obtenidos en los 

puentes a su cargo, por lo que paga derechos sobre ingresos que no son propios. 

 

En ese sentido, el proponente plantea que se disminuya la tasa al 1% sobre los 

ingresos por la venta de bienes y servicios por el uso de las carreteras y puentes 

federales, exceptuando de la base del derecho, los ingresos que entere a la 

Federación por concepto de coordinación fiscal, a fin de disminuir la carga fiscal de 

dicho descentralizado y así fomentar su competitividad, coadyuvando a su 

crecimiento y desarrollo, de tal forma que sólo pague derechos sobre aquellos 

ingresos que son considerados como propios y con una tasa similar a la de otros 

concesionarios de infraestructura carretera. 

 

Agua. 

 

Destaca la Iniciativa en comento, que el Constituyente reconoce en términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que las aguas y sus bienes 

públicos inherentes, son propiedad originaria de la Nación y por tanto los cuerpos que 

almacenan o encausan las aguas nacionales, el Estado Mexicano debe administrarlos, 
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gestionarlos y preservar su calidad y cantidad, como lo establece la Ley de Aguas 

Nacionales. 

 

Asimismo, se precisa que para implementar un manejo sustentable del agua, se debe 

actualizar y alinear la legislación fiscal con la ambiental para lograr una eficaz 

regulación de las acciones que contribuyen a la preservación y restauración del medio 

ambiente y los recursos naturales, así como, establecer una política fiscal que 

fomente la rentabilidad y competitividad ambiental de nuestros productos y servicios. 

 

Asimismo, se puntualiza que las cuotas de los derechos y otras contribuciones 

federales deberán estar diseñadas para privilegiar la gestión de la demanda, al 

propiciar el uso eficiente del agua, la racionalización de los patrones de consumo e 

inhibir actividades que impongan una demanda excesiva. 

 

Bajo ese contexto, a través de la Iniciativa en estudio se plantean las siguientes 

propuestas de reforma en materia de explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales y de los cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales: 

 

a) Zonas de disponibilidad. 

 

Señala el proponente que uno de los problemas que enfrenta la autoridad del agua y 

que le impiden que se lleve una adecuada gestión integral del recurso hídrico a fin de 

preservar la cantidad y calidad del agua en el país, es la manera en como están 

previstas las zonas de disponibilidad y su clasificación, las cuales se utilizan para 

calcular el monto del derecho sobre agua. 
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Asimismo, se puntualiza que las condiciones naturales del agua hacen necesario que 

su administración tenga que realizarse por cuenca (superficial) o acuífero 

(subterránea), toda vez que el agua que precipita se concentra superficialmente en 

las cuencas y otra se infiltra a los acuíferos, lo que representa que la vulnerabilidad y 

la disposición del recurso varíe. 

 

Adicional a lo anterior, destaca el proponente que el desplazamiento del agua 

subterránea es más lento, derivado de su infiltración natural al acuífero y tiene una 

mejor calidad al haberse purificado durante el proceso; en cambio, derivado de las 

condiciones propias de la cuenca, la disponibilidad del agua varía con mayor rapidez 

con motivo del escurrimiento natural, la evaporación y su contaminación al estar en 

contacto directo con el medio ambiente y el ser humano. 

 

En ese sentido, indica la Iniciativa que la Ley Federal de Derechos prevé el cálculo del 

derecho por uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales sin atender 

necesariamente a la disponibilidad real que tiene cada acuífero y cada cuenca, sino 

que se determina con base en la extensión territorial del municipio, es decir, lo que 

no permite reflejar la abundancia o escasez real del recurso, pues en un mismo 

municipio pueden concurrir una variedad de acuíferos o cuencas con sus propias 

condiciones y características que inciden directamente en la disponibilidad del 

recurso. 

 

Bajo ese contexto, el Ejecutivo Federal propone reformar los artículos 222, 223 y 231 

de la Ley Federal de Derechos, con la finalidad de prever la metodología a través de 

la cual se determinará la clasificación de las zonas de disponibilidad atendiendo a la 

fuente de extracción y distinguiendo entre una cuenca y un acuífero, de tal forma que 
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se reconozca la disponibilidad tanto del agua superficial como subterránea y a cada 

una de ellas asignarle la zona de disponibilidad que corresponda para efectos del 

cálculo del derecho por el uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales. 

 

En este sentido, se precisa que técnicamente sólo se justifica que existan cuatro 

zonas de disponibilidad, por lo que se plantea disminuir a cuatro zonas de 

disponibilidad y establecer las cuotas respectivas de las mismas y que mediante la 

metodología que se propone, los contribuyentes puedan determinar por sí mismos la 

zona de disponibilidad que corresponde para efectos del pago del derecho, con lo que 

se otorga certeza jurídica. 

 

b) Trasvase de Aguas Nacionales. 

 

Señala la Iniciativa en cuestión que el cambio climático, la continua explosión 

demográfica, así como el uso irracional del agua, ha provocado la conveniencia o 

necesidad de efectuar el traslado de agua a un lugar distinto al de su cuenca de 

origen, lo que a su vez causa la alteración de las condiciones ambientales 

preexistentes, y como consecuencia de ello, que al disminuir la disponibilidad del 

agua en la zona de disponibilidad de donde se exporta aumente la cuota del derecho 

correspondiente; y por su parte, al incrementar la disponibilidad del agua en la 

cuenca de destino disminuya el monto del derecho, lo que ocasiona una variación en 

cuanto a la disponibilidad del recurso hídrico y, por ende, de los derechos. 

 

En este sentido, se destaca que la Iniciativa tiene por objeto incluir en la Ley Federal 

de Derechos un esquema regulatorio proporcional y equitativo que determine y 

asigne en forma eficiente el monto del derecho a cubrir, así como la distribución del 
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recurso hídrico, por lo que se propone la adición de un artículo 223 Bis a la Ley 

Federal de Derechos a efecto de establecer una cuota aplicable a aquellos 

contribuyentes que usen, exploten o aprovechen aguas nacionales trasvasadas de 

una cuenca diversa con la cual no existe conexión natural. 

 

Adicionalmente, se precisa que la referida cuota al ser parte del derecho previsto en 

los artículos 222 y 223 de la Ley Federal de Derechos, tiene el mismo objeto de 

gravar el uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, pero 

considerando que dichas aguas nacionales trasvasadas tienen un valor superior por el 

impacto ambiental y costo de oportunidad social que ocasiona su extracción, así 

como el aumento de la disponibilidad de la cuenca importadora, así como reconocer 

económicamente la diferencia entre los montos de las cuotas del derecho de la zona 

de disponibilidad donde se ubica la cuenca de origen y la de destino. 

 

c) Aguas Salobres. 

 

Señala la Iniciativa que el agua salobre, por su alto contenido en sales, no tiene la 

versatilidad de las aguas “dulces” para poder ser utilizada para consumo humano o 

actividades productivas, por lo cual se requiere de equipo especial y de un 

tratamiento previo para su utilización. 

 

Actualmente, de conformidad con la Ley Federal de Derechos, como un beneficio 

fiscal y con el ánimo de incentivar el uso de aguas salobres, se señala que no se 

pagará el referido derecho cuando el contribuyente obtenga el certificado de agua 

salobre expedido por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), el cual tendrá una 

vigencia de tres ejercicios fiscales. Sin embargo, bajo el actual marco jurídico, la 
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CONAGUA no puede tener la certeza de que durante la vigencia del certificado, el 

volumen que extrae, usa o aprovecha sigue teniendo la calidad de agua salobre, lo 

cual representa que durante tres ejercicios fiscales el contribuyente no tendrá la 

obligación de pagar el derecho por uso, explotación o aprovechamiento de aguas 

nacionales, independientemente de que el recurso extraído ya no cuente con esa 

calidad. 

 

Bajo este orden de ideas, se subraya la necesidad de modificar los requisitos para 

gozar de la exención del pago de derechos por el uso, explotación o aprovechamiento 

de aguas nacionales salobres, con la finalidad de que la autoridad fiscal cuente con 

información real y constante que redunde en un mejor control para que la exención 

sólo se aplique cuando los volúmenes de agua efectivamente sean salobres, para lo 

cual el Ejecutivo Federal propone establecer como regla general para obtener el 

beneficio de la citada exención, que el contribuyente acredite que el recurso hídrico 

contiene más de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales, ya sea 

mediante un muestreo y análisis diario realizado por laboratorio acreditado, o a 

través de medidores de calidad del agua que determinen la concentración de sólidos 

disueltos totales de forma diaria, debiendo en este último caso contar con la 

validación por la CONAGUA de que el medidor, su instalación, calibración y 

funcionamiento, cumplen con los requisitos establecidos en las reglas de carácter 

general expedidas por dicha Comisión. 

 

d) Cuerpos Receptores de las Descargas de Aguas Residuales. 

 

Señala la Iniciativa que el quinto párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, consagra que toda persona tiene derecho a un medio 
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ambiente sano para su desarrollo y bienestar, que el Estado Mexicano garantizará el 

respeto a este derecho y que el daño ambiental generará responsabilidad para quien 

lo provoque, lo que en materia hídrica representa que el Estado Mexicano tiene la 

obligación de garantizar que no haya una afectación al medio ambiente generado por 

las descargas de aguas contaminadas. 

 

Así pues, se precisa que es de primordial importancia la adecuación de nuestro marco 

normativo para garantizar el saneamiento del agua y la existencia de este vital 

recurso en cantidad y calidad suficientes para su uso, explotación o aprovechamiento, 

razón por la cual, destaca el Ejecutivo Federal que la finalidad principal del derecho 

por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como 

cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, ha sido incentivar el 

cumplimiento de las normas de calidad. Sin embargo, no se ha logrado alcanzar el 

objetivo de incidir en la reducción de los niveles de contaminación, toda vez que 

actualmente, los contribuyentes auto-declaran el volumen y la calidad descargados y 

sólo en el caso de que superen los límites máximos permisibles de Sólidos 

Suspendidos Totales (SST) y Demanda Química de Oxígeno (DQO) establecidos en la 

Ley Federal de Derechos, están obligados a pagar el mencionado derecho. Tal 

situación, ha llevado a una falta de control y no garantiza que los usuarios declaren 

conforme a la realidad de su descarga, ocasionando que al no ser monitoreados de 

manera estricta descarguen grandes cantidades de contaminantes en los cuerpos 

receptores. 

 

En ese tenor de ideas, se puntualiza la necesidad de implementar un derecho que 

grave el volumen de descarga de agua residual y cualquier nivel de contaminación de 

SST y DQO, por medio de cuotas razonables que atiendan a los niveles de 
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contaminación de la descarga, mediante un fácil control a través de la medición de 

los volúmenes descargados, así como el establecimiento de criterios técnicos acordes 

a las Normas Oficiales Mexicanas y las condiciones particulares de descarga, para lo 

cual se propone reformar diversos artículos relacionados con el uso o 

aprovechamiento de los cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales y 

facultar a la CONAGUA para instalar medidores volumétricos que le permitan evitar la 

asimetría en la información de las descargas efectuadas por los contribuyentes. El 

monto de las cuotas propuestas atiende a la necesidad de incentivar al usuario al 

tratamiento de sus descargas de aguas residuales. 

 

Asimismo, plantea el proponente que a elección de los contribuyentes que 

descarguen aguas residuales no municipales, se podrán aplicar cuotas distintas 

atendiendo a la siguiente subdivisión en tres grupos: i) descargas de comercio y 

servicios asimilables a las de servicio público urbano; ii) descargas industriales 

preponderantemente biodegradables, y iii) descargas industriales 

preponderantemente no biodegradables, puntualizando que esta clasificación, atiende 

a la característica de las descargas de los usuarios no municipales considerando la 

actividad que la originó, para lo cual se utilizó el Sistema de Clasificación Industrial de 

América del Norte por ser el clasificador oficial de actividades económicas en México. 

 

Al respecto, se indica que para la determinación de las concentraciones 

características de los contaminantes SST y DQO, obtenidas para la clasificación no 

municipal, se consideraron las concentraciones medias de descargas de aguas 

residuales de diversos sectores industriales, en particular las del Instituto Mexicano 

de Tecnología del Agua y las del Banco Mundial, así como los costos reales de 

diversas plantas de tratamiento industriales. 
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En virtud de lo anterior, el Ejecutivo Federal en aras de asegurar que el monto del 

derecho a pagar atienda a las garantías de proporcionalidad y equidad tributarias con 

la finalidad de estimular fiscalmente a que los contribuyentes realicen el tratamiento 

de sus aguas residuales previo a la descarga, propone un régimen optativo para 

acreditar contra el monto del derecho a cargo una cantidad proporcional a la calidad 

de la descarga, para lo cual el contribuyente que descargue por debajo de las 

concentraciones características de los contaminantes SST y DQO, deberá probar ante 

la autoridad fiscal los niveles de concentración de sus descargas mediante análisis de 

laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 

aprobado por la CONAGUA, lo que redundará en una mejor calidad en la descarga y, 

en consecuencia, en un monto menor a pagar. 

 

Por otra parte, con la finalidad de incentivar a que los contribuyentes lleven a cabo 

procesos de saneamiento de las aguas residuales, se plantea reformar la fracción I, 

del artículo 282, a fin de prever como una causal de exención que aquellos 

contribuyentes que acrediten con los referidos análisis de laboratorio, que su 

descarga no rebasa los límites máximos permisibles establecidos en la Ley, o bien, en 

las condiciones particulares de descarga que la CONAGUA emita conforme a la 

declaratoria de clasificación del cuerpo de las aguas nacionales que corresponda, no 

estarán obligados al pago del derecho. 

 

Asimismo, el proponente plantea ampliar el beneficio de la citada exención a 

poblaciones inferiores a 10,000 habitantes, tomando en consideración la 

vulnerabilidad económica en que se encuentran dichas poblaciones, en comparación 

con las medianas y grandes ciudades, aunado al hecho de que las descargas 
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contienen contaminantes provenientes de uso público urbano que por su composición 

pueden ser asimilados por la propia naturaleza. 

 

Al respecto, destaca la Iniciativa que para efectos de la determinación del monto del 

derecho, el contribuyente considerará únicamente dos tipos de contaminantes (DQO 

y SST). Sin embargo, para poder gozar de la exención de la contribución su descarga 

deberá cumplir con los límites máximos permisibles de dieciséis tipos de 

contaminante, con lo que se puede advertir que no se hallarían en la misma situación 

jurídica el contribuyente que está exento, respecto de otro que tenga la obligación de 

cubrirlo. 

 

Finalmente, se plantea conservar en la Ley Federal de Derechos el beneficio que 

tiende a incentivar el tratamiento de aguas residuales, aplicable a aquellos 

contribuyentes que realicen acciones para mejorar la calidad del agua de sus 

descargas y éstas sean de una calidad igual o superior a la establecida en la Norma 

Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, pudiendo beneficiarse con una reducción de 

hasta un 30% en el pago del derecho por uso, explotación o aprovechamiento de 

aguas nacionales. 

 

Zona Federal Marítimo Terrestre. 

 

En materia de derechos por el uso, goce o aprovechamiento de playas, la zona 

federal marítimo terrestre, y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito 

de aguas marítimas, la Iniciativa del Ejecutivo Federal propone eliminar la excepción 

de las obras de protección contra fenómenos naturales, lo anterior con la finalidad de 

evitar abusos del beneficio que otorga la Ley Federal de Derechos, debido a que 
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generalmente los particulares construyen bardas de concreto para delimitar su 

propiedad y no así para protegerse de fenómenos naturales, de modo que se realizan 

obras con cimentación generando un impacto en la zona federal y cubriendo un pago 

menor que es el de protección. 

 

Asimismo, se plantea hacer diversas adecuaciones a fin de que se diferencien con 

claridad los tres tipos de uso que se establecen como son el de protección, el de 

ornato y el general, tomando en consideración el tipo de impacto ecológico que las 

actividades y construcciones pueden generar, así como el tipo de materiales que se 

pretenden utilizar. 

 

Espectro radioeléctrico. 

 

Destaca la Iniciativa la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones, que, 

entre otros aspectos, tiene el propósito de beneficiar a todos los mexicanos; primero, 

para hacer realidad el acceso de la población a las tecnologías de la información y la 

comunicación, incluida la banda ancha, lo que necesariamente se traducirá en 

mejores servicios públicos, y segundo, para establecer condiciones de competencia y 

libre concurrencia en los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, lo que dará 

lugar a un funcionamiento eficiente de los mercados. 

 

En congruencia con lo anterior, el Ejecutivo Federal propone establecer el régimen 

fiscal en materia de derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 

espectro radioeléctrico para las bandas de frecuencias de 410 MHz a 430, de 698 

MHz a 806 MHz y de 2.5 GHz a 2.69 GHz, a fin de que puedan utilizarse conforme al 

uso más amplio que la tecnología disponible lo permita, tomando en consideración los 
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criterios jurisprudenciales que ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en esta materia, en el sentido de reconocer el espectro radioeléctrico como un 

bien de dominio público y que los derechos establecidos en el artículo 244-D no 

violan los principios de equidad y proporcionalidad tributaria. 

 

En ese sentido, precisa el proponente que el esquema de cobro de los derechos que 

se plantea para las bandas antes señaladas, promueve una regulación más equitativa 

que impulsa la competencia de las diferentes modalidades de servicios de 

telecomunicaciones. 

 

Aunado a lo anterior, a través de Iniciativa en cuestión, se propone la posibilidad de 

ordenar algunos de los cobros vigentes y gravar otros rangos de bandas que 

actualmente no tributan bajo la estructura de los derechos ya establecidos, a efecto 

de homologar el tratamiento a los diversos concesionarios mediante cobros por 

región y por cada kilohertz concesionado o permisionado, de acuerdo con los criterios 

de constitucionalidad ya establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

reflejando el valor de mercado de las bandas de frecuencias y dando el mismo 

tratamiento fiscal a los contribuyentes y de que es posible establecer 

contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o 

de población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de 

cada banda de frecuencias, por lo que no se pueden cobrar las mismas cuotas para 

todas las regiones en que está dividido el país en materia de telecomunicaciones. 

 

En este sentido, indica el proponente que actualmente existen en la Ley Federal de 

Derechos diferentes esquemas de cobro de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, en atención a que desde 
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el punto de vista técnico cada banda de frecuencias tiene características distintas, lo 

cual, ha sido validado como constitucional por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

En otro tenor de ideas, resalta la Iniciativa que en cumplimiento del mandato 

constitucional, el Estado tiene la responsabilidad de que los bienes del dominio de la 

Nación, como recursos económicos, se manejen bajo los principios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez, para lograr un equilibrio de las fuerzas 

del mercado, lo cual encuentra apoyo en la jurisprudencia emitida por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Aunado a lo anterior, se propone la derogación del artículo 244-A de la Ley Federal 

de Derechos, toda vez que actualmente ya no existen contribuyentes que se 

encuentren gravados bajo el mencionado precepto, de tal modo que los nuevos 

concesionarios, deberán tributar de acuerdo a la banda de frecuencia que usen, 

gocen, exploten o aprovechen. 

 

Por otro lado, se plantea la incorporación de una disposición transitoria en la que se 

establezca que las concesiones vigentes sobre la banda de frecuencia de 2.5 a 2.69 

GHz que únicamente presten el servicio de televisión restringida por microondas 

continúen pagando el derecho establecido en el artículo 243 de la Ley Federal de 

Derechos hasta 2018 o hasta el momento en que se les modifique su concesión bajo 

la modalidad de concesión única que establece la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y puedan prestar todo tipo de servicios a través de sus redes, lo 

que ocurra primero. Lo anterior, con la finalidad de respetar las condiciones vigentes 

en las que se encuentran las concesiones de las citadas bandas de frecuencias y que 
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las empresas puedan migrar a sus usuarios actuales del servicio de televisión 

restringida por microondas a otras redes de telecomunicaciones. 

 

En mérito de lo anterior, en la Iniciativa que se somete a consideración de esta 

Cámara de Diputados, se señala que de aprobarse esta medida, a más tardar en 

2018 todas las empresas que tengan una concesión única y puedan proporcionar 

cualquier tipo de servicios en la banda de frecuencias de 2.5 a 2.69 GHz, pagarán las 

cuotas que se proponen establecer en el artículo 244-G de la Ley Federal de 

Derechos, lo cual es acorde con el criterio que sustenta la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación.  

 

Por otra parte, el Ejecutivo Federal plantea un incremento a las cuotas 

correspondientes al derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 

bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico a que se refiere el artículo 244-D, 

con la finalidad de homologarlas con las cuotas vigentes del artículo 244-B, ya que las 

bandas que se contemplan en ambos preceptos tienen características técnicas 

similares y la posibilidad de proporcionar servicios semejantes. 

 

Por otra parte, destaca la Iniciativa que en congruencia con lo previsto en el Plan 

Nacional de Desarrollo 2013-2018, en el Objetivo 4.5., Estrategia 4.5.1, dentro de sus 

líneas de acción, fomentar el uso óptimo de las bandas de 698 MHz y 2.5 GHz bajo 

principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo, se 

considera oportuno establecer en la Ley Federal de Derechos el régimen que será 

aplicable por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de 

frecuencias referidas que actualmente no se encuentran gravadas bajo la figura de 

derechos, con el fin de dar certeza a los contribuyentes con un esquema equitativo 
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de cobro con respecto a las bandas de frecuencias que ya se encuentran gravadas en 

la propia Ley. 

 

Por otra parte, enfatiza el Ejecutivo Federal que los avances tecnológicos han 

cambiado gradualmente las posibilidades de uso en las bandas que se incorporan 

para su cobro en la Ley Federal de Derechos. Asimismo, la propia reforma 

constitucional en materia de telecomunicaciones lo reconoce al establecer que los 

concesionarios operen bajo concesiones únicas considerando los servicios y usos más 

amplios que se pueden prestar en este bien de dominio público de la Nación, por lo 

que se plantea la incorporación a la Ley Federal de Derechos de los artículos 244-F, 

244-G y 244-H, con la intención de regular el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación del espectro radioeléctrico, por cada región en la que se opere y por cada 

kilohertz concesionado o permisionado, reflejando el valor de mercado y respetando 

las características técnicas de las bandas de frecuencias, lo anterior, de conformidad 

con los criterios de constitucionalidad ya establecidos con anterioridad por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Asimismo, la Iniciativa en comento, propone incorporar a diversos entes de carácter 

público que tengan concesionadas, permisionadas o asignadas bandas de frecuencia 

del espectro radioeléctrico para desarrollar sus funciones y objetivos, a fin de que 

todos los agentes económicos que utilicen bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico paguen por su uso, goce, aprovechamiento o explotación y así 

racionalizar su utilización. 

 

Al respecto, se destaca que a fin de que el impacto de la medida sea 

presupuestalmente neutral, se plantea mediante una disposición transitoria que dicha 
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reforma entre en vigor a partir del 1 de enero de 2015, a efecto de que se 

identifiquen las concesiones de naturaleza pública en el Registro Público de 

Concesiones a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y que se efectúen las previsiones presupuestarias adecuadas para 

el correcto entero de los derechos en la materia. 

 

Por otro lado, señala el proponente que con el objetivo de evitar que los 

concesionarios de derechos de emisión y recepción de señales y bandas de 

frecuencias asociadas a sistemas satelitales, que hacen uso del espectro 

radioeléctrico mexicano, puedan disminuir del pago del derecho respectivo los pagos 

realizados por el uso de bandas de frecuencias efectuados en los países de origen o 

en territorio nacional, se plantean adecuaciones a los artículos 241 y 242 de la Ley 

Federal de Derechos, a fin de que en ningún caso se puedan acreditar los pagos que, 

en su caso, el concesionario haya efectuado o efectúe ante las autoridades del país 

de origen del sistema satelital extranjero o bien, ante las instancias nacionales, según 

sea el caso. 

 

Finalmente, el Ejecutivo Federal puntualiza que la intención de la propuesta en 

materia del espectro radioeléctrico, es la de alinear el marco jurídico fiscal con 

nuestra Constitución Política, y favorecer el despliegue de redes de 

telecomunicaciones de banda ancha, repercutiendo de forma positiva en 

prácticamente todos los aspectos de la economía. 

 

Minería. 
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Señala la Iniciativa que México es uno de los principales productores de minerales 

metálicos y de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley General de Bienes Nacionales señalan, los minerales y sustancias 

del subsuelo son considerados bienes del dominio público de la Nación, por lo que su 

exploración y explotación únicamente puede llevarse a cabo por quienes cuenten con 

un título de asignación o una concesión minera, lo cual les permite llevar a cabo 

trabajos de exploración y explotación mineros sobre una superficie determinada, 

independiente de si éstos se realizan o no, con lo que las empresas mineras se han 

visto beneficiadas por el incremento de los precios de los minerales en los mercados 

internacionales, lo que se traduce en mayores ganancias económicas para dichas 

empresas y de las cuales el Estado no ha participado. 

 

Es por ello que, al ser los minerales y sustancias del subsuelo bienes no renovables 

de la naturaleza, se considera prioritario para el Estado Mexicano la optimización de 

dichos recursos minerales. En tal virtud, se precisa que es menester que se 

establezca a cargo de quienes se benefician de estos recursos naturales, un derecho 

que represente una justa retribución a favor del Estado Mexicano y de las propias 

comunidades en donde se realizan actividades mineras, mediante el establecimiento 

de un porcentaje razonable acorde a la utilidad neta obtenida. 

 

Asimismo, la Iniciativa subraya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que los derechos por la actividad de usar o aprovechar los bienes de 

dominio público deben ser analizados por el principio de proporcionalidad, no 

tomando en consideración la capacidad contributiva de los contribuyentes, sino 

tomando en cuenta el acto de permisión del Estado, el grado de aprovechamiento de 

los bienes del dominio público medido en unidades de consumo o de utilización de 



CXXXIII 
 

acuerdo con la naturaleza del bien, así como del beneficio aproximado obtenido por 

el usuario y, en su caso, de la valoración de su mayor o menor disponibilidad o su 

reparación o reconstrucción, si se produce un deterioro. 

 

Derivado de lo anterior, el proponente considera que la utilidad neta obtenida por la 

enajenación de los minerales constituye un adecuado parámetro de proporcionalidad, 

dado que se está permitiendo la extracción de bienes que son propiedad exclusiva de 

la Nación cuya disponibilidad es escasa y el grado de aprovechamiento de los 

minerales por parte de los contribuyentes es total, cuyo beneficio se refleja 

directamente en los ingresos obtenidos por la enajenación de los productos que 

fueron extraídos, por lo que se justifica la incorporación de nuevas contraprestaciones 

al régimen vigente, consistente en la adición de un artículo 268 a la Ley Federal de 

Derechos mediante el cual se implemente el derecho especial sobre minería a los 

titulares de las concesiones y asignaciones mineras por la producción de minerales y 

sustancias sujetos a la Ley Minera, aplicando una tasa del 7.5% a la diferencia 

positiva que resulte de disminuir de los ingresos derivados de la enajenación o venta 

de la actividad extractiva, las deducciones permitidas en la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

 

En ese sentido, la Iniciativa en comento señala para efectos del cálculo del derecho, 

cuales ingresos no se considerarán como acumulables, con lo cual se pretende fijar 

una base real y conveniente para el cálculo del pago de derechos por parte de las 

empresas mineras, al establecerse sobre la utilidad neta derivada exclusivamente de 

dicha actividad. 
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En el mismo tenor de ideas, el proponente plantea la posibilidad de disminuir las 

deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, con 

excepción de: (i) las inversiones; (ii) los intereses devengados a cargo en el ejercicio, 

sin ajuste alguno, e intereses moratorios, y (iii) el ajuste anual por inflación que 

resulte deducible en los términos del mencionado ordenamiento. 

 

Al respecto, señala la Iniciativa que mediante la implementación del derecho descrito 

se obtiene una base gravable que refleja en mayor medida el grado de 

aprovechamiento de los minerales y sustancias que los concesionarios y asignatarios 

mineros obtienen por la exploración y explotación de los mismos, acorde a los 

principios de proporcionalidad y equidad tributaria, descartando la posibilidad de que 

los concesionarios o asignatarios mineros pudieran salir perjudicados ante la eventual 

variación de los precios en los mercados internacionales de los minerales y sustancias 

sujetas a la Ley Minera, principalmente de los metálicos. 

 

Asimismo, se destaca que el derecho solamente se deberá de cubrir cuando se 

genere valor por encima de los costos operativos, lo que evita distorsiones a las 

decisiones de inversión y con lo cual se plantea un tratamiento más favorable que el 

adoptado en otros países donde simplemente se gravan los ingresos brutos. 

 

Por otra parte, en relación con el cobro a los titulares de concesiones y asignaciones 

mineras que se encuentren inactivas, el Ejecutivo Federal plantea que se establezca 

un derecho adicional sobre minería, consistente en el 50% de la cuota máxima del 

artículo 263 de la Ley Federal de Derechos, a aquellos concesionarios que no lleven a 

cabo obras y trabajos de exploración y explotación comprobados durante dos años 

continuos, dentro de los primeros once años de vigencia, contados a partir de la 
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fecha de la expedición del título y que dicha cuota se incrementará en un 100% 

cuando la inactividad sea a partir del doceavo año y posteriores, a cubrirse en ambos 

casos de forma semestral. Lo anterior, con la finalidad de que las personas que 

detentan una concesión, la utilicen conforme a las bases en las que fue otorgada, 

tomando en consideración que la inactividad genera una pérdida para el Estado en 

tanto que impide la explotación de los minerales y por tanto, detiene el desarrollo de 

la industria y afecta al erario público. 

 

Aunado a lo mencionado, se propone el cobro del derecho extraordinario sobre 

minería a los titulares de concesiones y asignaciones mineras, estableciendo una tasa 

del 0.5% a los ingresos derivados de la enajenación del oro, plata y platino, en tanto 

que se trata de minerales de una considerable extracción y que cuyos procesos 

afectan de igual manera el entorno en donde se encuentran. Para estos efectos, se 

plantea considerar los ingresos totales del concesionario o asignatario minero por la 

enajenación o venta de dichos metales, con independencia de los pagos de otros 

derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a la Ley Federal de 

Derechos. 

 

Al respecto, la Iniciativa destaca que en el ámbito internacional las regalías mineras 

han sido consideradas tradicionalmente como una forma de compensación para el 

Estado por el agotamiento de recursos no renovables, es por ello que en atención al 

valor de dichos minerales en los mercados internacionales y por su diferencia 

considerable respecto de otros metales por ser metales preciosos, se propone una 

contribución que retribuya al Estado Mexicano una parte del beneficio obtenido por 

quienes se benefician económicamente de ellos, toda vez que los ingresos obtenidos 
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por este tipo de metales al ser superiores no se equiparan con los ingresos obtenidos 

por los demás minerales y sustancias del subsuelo. 

 

Asimismo, se indica que de acuerdo al artículo 15 de la Ley Minera, las concesiones 

mineras confieren derechos sobre todos los minerales o sustancias reguladas por 

dicha ley, de ahí que la inclusión del derecho extraordinario sea de aplicación general 

para todas las concesiones vigentes en el país, lo cual a su vez es acorde con los 

principios de equidad y proporcionalidad aplicables en materia de derechos, ya que 

por una parte otorga un tratamiento similar a todos los concesionarios mineros del 

país al ser sujetos en principio a la aplicación del derecho y, por la otra, retribuye 

ingresos al Estado derivado de un mayor grado de aprovechamiento por parte de los 

mismos. 

 

Por otro lado, el proponente subraya que en congruencia con el Acuerdo 2.6 del 

Pacto por México, los beneficios que la industria minera genere deben incluir a los 

habitantes de las zonas en donde ésta se establece, por lo cual se plantea crear un 

Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Municipios Mineros, conformado 

con el 50% de los recursos obtenidos por los derechos especial, adicional y 

extraordinario sobre minería, mismo que se destinará en un 50% a los municipios 

mineros, a fin de contribuir a resarcir al entorno ambiental y ecológico de las 

entidades y comunidades en las cuales tuvo lugar la explotación minera. 

 

Finalmente, se pretende establecer que los ingresos que se destinan al mencionado 

Fondo los autorizarán los distintos Comités, los cuales estarán conformados por los 

representantes de la Federación, del municipio correspondiente, de las comunidades 
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indígenas o agrarias y de las empresas mineras, y serán destinados a desarrollo 

social, urbano y sustentable. 

 

Espacio Aéreo Mexicano. 

 

A fin de solucionar la problemática relativa a la correcta fiscalización a aquellos 

usuarios extranjeros que no cuentan con cédula de Registro Federal de 

Contribuyentes, domicilio fiscal o representante legal en nuestro país que enfrenta el 

Servicio a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) en materia del 

derecho por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo, la Iniciativa propone 

que dichos usuarios no podrán optar por pagar el derecho conforme a la fracción I 

del artículo 289, debiendo de cubrir el mismo de manera previa a la prestación del 

servicio y en efectivo, mediante el suministro de combustible, evitando con ello la 

omisión del pago y requerimiento futuro por parte de la autoridad fiscal. 

 

Asimismo, se indica que actualmente la Ley Federal de Derechos prevé un 

mecanismo de comprobación fiscal que lleva a cabo el SENEAM, contenido en la 

fracción I del artículo 291 de dicho ordenamiento y a través del cual se establece un 

plazo para la aclaración por diferencias en el pago, distinto al señalado en el artículo 

3o. de dicha Ley. Sin embargo, considerando la importancia del trabajo que realiza 

dicho órgano desconcentrado y con el objetivo de hacer una recaudación más rápida 

y eficiente en materia de derechos por el uso, goce o aprovechamiento del espacio 

aéreo mexicano, el proponente plantea reformar el mencionado artículo con la 

finalidad de que se homologuen los procedimientos a lo descrito en el artículo 3o. de 

las disposiciones generales de la citada Ley. 
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Disposiciones Transitorias. 

 

Señala el Ejecutivo Federal que derivado del nuevo esquema de actualización anual 

de las cuotas de los derechos a que se refiere la propuesta de reforma al artículo 1o. 

de la Ley Federal de Derechos, planteada a través de la Iniciativa en comento y en 

virtud de que la última actualización de las cuotas de los derechos ocurrió el 1 de 

enero de 2012, resulta necesario reflejar los ajustes inflacionarios que se han 

observado desde esa fecha, a efecto de no erosionar la base gravable de los 

derechos, a la par de que se considera también necesario, mitigar el posible impacto 

derivado de los ajustes mencionados, por lo que se propone incorporar una 

disposición transitoria que prevea un incremento gradual motivado de las 

adecuaciones al INPC. 

 

Por otra parte, se propone continuar con el establecimiento de una disposición de 

carácter anual aplicable al cálculo para la determinación de las cuotas por concepto 

de los servicios de inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores a las instituciones de crédito, banca de desarrollo, casas de bolsa y 

sociedades de inversión, con el objeto de que estas entidades puedan en el ejercicio 

fiscal 2014, seguir optando entre pagar el derecho por concepto de inspección y 

vigilancia a que se refieren las fracciones III, IV, V y XI del artículo 29-D de la Ley 

Federal de Derechos para el ejercicio fiscal 2014, o bien, pagar la cuota que de 

conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2013 hubieren 

optado por pagar para dicho ejercicio fiscal, más el 5% de dicha cuota, tomando en 

consideración que dicho órgano desconcentrado ha implementado diversos 

mecanismos para la prestación de estos servicios y a que se han expedido 
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regulaciones innovadoras, con lo cual se han logrado eficiencias en costos para la 

supervisión de dichos sectores. 

 

Igualmente, se plantea que en caso de que las entidades o sujetos a que se refiere el 

artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos, con excepción de los Fondos, Institutos 

y Financiera Rural a que se refieren las fracciones X, XIV, XVI, XVII y XX del citado 

artículo, se hayan constituido en el ejercicio fiscal 2013, en lugar de pagar el derecho 

por concepto de inspección y vigilancia correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, en 

términos de lo dispuesto en las fracciones correspondientes a que se refiere dicha 

disposición, podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio 

fiscal de 2013 conforme a las fracciones I, III a VI, VIII, IX, XI, XIII, XV, XVIII y IX 

del artículo 29-D de la citada Ley, según sea el caso, más el 5% de dicha cuota. Lo 

anterior, en congruencia con la eficiencia lograda y el esfuerzo de supervisión que 

ello representa para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

Asimismo, a través de la Iniciativa el Ejecutivo Federal se destaca que en términos de 

la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión debe prestar los 

servicios de supervisión, inspección y vigilancia a las entidades financieras y personas 

que se indican en las leyes financieras, por lo que el particular al solicitar una 

autorización para constituirse y funcionar como entidad financiera, asume las 

obligaciones que ésta conlleva, entre otras, la supervisión por dicho órgano 

desconcentrado, de tal manera que la contraprestación por el pago de los derechos 

establecidos en la Ley Federal de Derechos se traduce en el despliegue de las 

funciones de supervisión, inspección y vigilancia de la propia Comisión. 
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Ahora bien, en congruencia con lo señalado en párrafos anteriores y para el efecto de 

hacer extensivo dicho tratamiento a las casas de bolsa, al no contar con una cuota 

mínima fija para la determinación de los derechos de inspección y vigilancia a cargo 

de dichas entidades, el Ejecutivo Federal plantea que aquéllas puedan calcular la 

opción de pago de derechos considerando como capital mínimo para funcionar como 

casa de bolsa 3,000,000 de UDI’s, el cual, acorde con las disposiciones generales 

aplicables expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a dichas 

entidades, es el capital mínimo que se debe considerar para funcionar como tal. 

 

Por otra parte, mediante la Iniciativa en comento se plantea la incorporación de una 

disposición transitoria que establezca que los contribuyentes que cuenten con 

certificados de agua salobre expedidos con anterioridad a la entrada en vigor del 

Decreto, gozarán de la exención prevista en el artículo 224, fracción VI de la Ley 

Federal de Derechos, hasta que concluya la vigencia de dichos certificados. Asimismo, 

con la finalidad de dar certeza jurídica a los contribuyentes que usan, explotan o 

aprovechan aguas nacionales, se plantea que en tanto la CONAGUA expida las reglas 

de carácter general correspondientes, los usuarios podrán obtener el certificado de 

agua salobre, cuya vigencia concluirá treinta días naturales posteriores a la 

publicación de las citadas reglas. 

 

Asimismo, se propone incorporar una disposición transitoria para aplicar 

gradualmente la cuota del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes de 

dominio público de la Nación como cuerpos receptores de descargas residuales, 

prevista en la fracción I del artículo 277-B de la Ley Federal de Derechos, a efecto de 

minimizar el impacto económico de las empresas concesionarias, que en sustitución 
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de los municipios, organismos operadores y, en su caso, las entidades federativas, 

presten los servicios de agua potable y alcantarillado. 

 

Finalmente, con el objeto de continuar con la corrección de la situación fiscal de los 

contribuyentes que descargan aguas residuales en bienes de dominio público de la 

Nación, se propone ampliar el plazo de conclusión de los programas de acciones en 

materia de saneamiento y tratamiento de aguas residuales, que se encuentran 

actualmente en proceso, al 31 de diciembre de 2014, a fin de garantizar que 

obtengan el beneficio de asignación de recursos y la condonación de adeudos 

generados por dicho concepto durante el ejercicio fiscal de 2007 y anteriores. 

 

 

D. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

El Ejecutivo Federal menciona en la exposición de motivos de la Iniciativa que se 

dictamina, que el sistema fiscal en México resulta, en algunos casos, complejo y 

oneroso. Que dicha complejidad ocasiona que los contribuyentes se vean obligados a 

destinar más recursos humanos y financieros al cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales en comparación con otros sistemas tributarios. Lo que resulta perjudicial para 

las pequeñas y medianas empresas. 

 

Lo anterior, repercute en el ámbito de las facultades fiscalizadoras de las autoridades 

fiscales, al dificultar el ejercicio de sus atribuciones para verificar el correcto 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. 
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Por lo que, con el propósito de simplificar el sistema fiscal, durante los últimos años 

se han implementado diversas medidas, que facilitan el cumplimiento de las 

obligaciones de los contribuyentes. Dentro de esas medidas se destacan: la 

presentación vía Internet de declaraciones y pago de contribuciones, así como de 

algunos avisos y declaraciones informativas; la transferencia electrónica de fondos a 

favor de la Tesorería de la Federación como medio de pago de dichas contribuciones, 

y el proceso de simplificación de los requisitos que deben contener los comprobantes 

fiscales. 

 

El Ejecutivo Federal menciona que uno de los principios que debe prevalecer en todo 

diseño impositivo es el de la simplicidad, y el menor costo administrativo relacionado 

con el pago de los impuestos. Por lo anterior, en la Ley cuya emisión se plantea se 

eliminan un número considerable de artículos que actualmente integran el sistema 

renta, lo que representa una reducción del 40% del número de disposiciones actuales 

en dicho ordenamiento legal, considerando que también se eliminan los impuestos 

empresarial a tasa única (IETU) y a los depósitos en efectivo (IDE).  

 

Aunado a lo anterior, en la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR) se simplifica 

su diseño y estructura, lo que contribuirá a recuperar el potencial recaudatorio a 

través de la ampliación de la base de contribuyentes. De igual forma, se eliminan 

disposiciones que prevén tratamientos preferenciales que hacen compleja la 

aplicación, cumplimiento y control del impuesto referido tanto para el contribuyente 

como para la autoridad fiscal y, por otra parte, se llevan a cabo modificaciones con la 

finalidad de ampliar el potencial recaudatorio de este impuesto. 
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Derivado de la eliminación del IETU y del IDE, los cuales actuaban como impuestos 

mínimos y de control del ISR, se propone modificar la estructura de este último 

impuesto, a fin de que no se vea debilitada su recaudación; por lo que la Iniciativa 

que se somete a dictamen establece la aplicación de un esquema general para lograr 

un sistema de impuestos directos más simple, con mayor potencial recaudatorio y 

progresividad que beneficie a los contribuyentes respecto de la aplicación y alcance 

de las distintas obligaciones contenidas y para robustecer los mecanismos de control 

del cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 

Otro argumento que se expresa en la exposición de motivos de la Iniciativa que se 

dictamina es el relacionado con el mínimo vital o mínimo existencial, señalándose que 

de acuerdo con los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación, este 

concepto emana de los principios de la dignidad humana y la solidaridad, en 

concordancia con los derechos esenciales a la vida, a la integridad personal y a la 

igualdad. 

 

Que por mandato constitucional el legislador debe respetar los principios 

constitucionales de generalidad, legalidad, equidad y proporcionalidad que rigen el 

sistema tributario mexicano y, sin perjuicio de ello, el mínimo vital impone un límite a 

la potestad impositiva del Estado a fin de que no puedan afectarse los recursos 

materiales necesarios de las personas para llevar una vida digna. 

 

Por lo antes referido, en la propuesta del Ejecutivo Federal se reconoce que el 

mínimo vital, como proyección del principio de proporcionalidad tributaria, es una 

garantía de las personas, por virtud de la cual, al momento de diseñar el objeto del 

impuesto e identificar la capacidad idónea para contribuir, se debe respetar un 
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umbral correspondiente a los recursos necesarios para la subsistencia de las 

personas.  

 

Consecuentemente, la Iniciativa sujeta a dictamen refleja el respeto al mínimo 

existencial y al principio de proporcionalidad tributaria, a través de diversos 

mecanismos fiscales, deducciones y exenciones, cuya lógica es la conservación de las 

condiciones básicas y las prestaciones sociales necesarias que permitan a las 

personas llevar una existencia digna. 

 

Por las consideraciones antes señaladas, el Ejecutivo Federal propone una nueva Ley 

del Impuesto sobre la Renta, con la finalidad de contar con un impuesto al ingreso 

más sencillo y con una base más amplia, siendo las principales características de este 

nuevo ordenamiento, las siguientes:  

 

A) Impuesto sobre la renta empresarial.  

 

• Beneficios de los tratados para evitar la doble tributación.  

 

El Ejecutivo Federal señala que el principal objetivo y fin de los tratados para evitar la 

doble tributación es impedir que el ingreso de una persona se grave en dos o más 

jurisdicciones. Sin embargo, dependiendo de las operaciones efectuadas y del 

régimen fiscal aplicable al ingreso que perciba un contribuyente se puede presentar o 

no una doble tributación.  

 

Por lo anterior, en la Iniciativa que se dictamina se propone incluir una norma de 

procedimiento para que tratándose de operaciones entre partes relacionadas, las 
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autoridades fiscales puedan solicitar a residentes en el extranjero que les informen de 

las disposiciones legales del derecho extranjero cuya aplicación pueda generarles una 

doble tributación, con la finalidad de que la obtención de los beneficios de este tipo 

de tratados se otorguen a los contribuyentes a quienes realmente van dirigidos. 

 

• Eliminación de deducciones.  

 

Deducción inmediata.  

 

El Ejecutivo Federal propone eliminar en la Ley cuya emisión se plantea la posibilidad 

de deducir en forma inmediata el valor presente de las inversiones, en atención, 

primordialmente, a que actualmente las personas morales y las físicas con actividades 

empresariales y profesionales pueden deducir de manera inmediata la inversión de 

los bienes nuevos de activo fijo en el ejercicio en el que la efectúen, en el que inicien 

su utilización o en el ejercicio siguiente, siempre que se trate de inversiones en 

bienes que se utilicen permanentemente en territorio nacional, pero fuera de las 

áreas metropolitanas del Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey, por lo tanto, las 

empresas que inviertan en activos productivos en el país pueden deducir en un sólo 

ejercicio el valor presente de la depreciación que se efectuaría durante la vida útil del 

activo adquirido, considerando una tasa de descuento para calcular dicho valor 

presente, precisándose que ese tratamiento tiene el carácter de preferencial en la 

estructura del ISR, lo que permite diferir el pago de este impuesto que pretende 

gravar la variación patrimonial a través del monto de la utilidad que obtiene el 

contribuyente en cada ejercicio.  

 



CXLVI 
 

El tratamiento de la inversión debe ser consistente con la naturaleza del ISR, por lo 

que el valor de las inversiones debe ser deducible a través de los años de la vida útil 

del bien y no de forma inmediata, precisándose que la posibilidad de deducir 

inmediatamente el valor de un activo implica una pérdida para la recaudación 

impositiva. Que si bien a cambio de esta pérdida se busca fomentar la inversión, la 

medida ha tenido poca efectividad para alcanzar su objetivo, debido a las condiciones 

de estabilidad financiera que actualmente imperan en la economía nacional, por lo 

que a esta pérdida recaudatoria no le ha correspondido la consecución del fin 

extrafiscal que se buscaba y, en cambio, ha sido utilizado para reducir 

injustificadamente la carga tributaria de los contribuyentes, particularmente empresas 

de gran tamaño. 

 

Entre 2008 y 2011, sólo el 18% de la deducción de inversiones se realizó utilizando la 

deducción inmediata, observándose que el beneficio ha sido principalmente 

aprovechado por las grandes empresas que son intensivas en capital y al tener un 

valor de activo fijo elevado requieren mayores inversiones para reposición, mientras 

que las empresas pequeñas y medianas han obtenido sólo una parte poco 

significativa del beneficio, y que de acuerdo con información fiscal para 2010, las 

empresas pertenecientes al decil de mayores ingresos concentraron el 93.1% de la 

deducción inmediata.  

 

En la práctica este tratamiento ha demostrado ser un instrumento que facilita la 

planeación fiscal de las empresas y, en particular, de los grupos empresariales, y que 

mediante la adquisición de empresas que, por encontrarse en sus etapas iniciales de 

operación, deben realizar importantes inversiones, se obtienen mayores deducciones 
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que generan pérdidas y, por lo tanto, se logra diferir el impuesto a pagar del resto de 

las empresas del grupo.  

 

Deducción lineal al 100%.  

 

El Poder Ejecutivo propone eliminar la posibilidad de deducir en un sólo ejercicio el 

100% de la inversión realizada en la adquisición de los activos fijos, la cual podrá 

seguir deduciéndose conforme a las tasas de depreciación lineal que establece la Ley 

del ISR vigente y que se mantienen en el ordenamiento que se propone. 

 

No obstante lo anterior, se continuará apoyando la inversión en adaptaciones a 

instalaciones que tengan por finalidad facilitar a las personas con capacidades 

diferentes el acceso y uso de las mismas. 

 

Aportaciones a fondos de pensiones y jubilaciones.  

 

La Iniciativa objeto de dictamen propone que las aportaciones que realicen las 

empresas a los fondos de pensiones y jubilaciones complementarias a aquéllas que 

son obligatorias por ley, se sujeten a la estructura normal del impuesto, es decir, que 

dichas aportaciones se deduzcan en el momento en que la empresa realice una 

erogación real a favor de sus trabajadores, ya que anticipar una deducción por los 

pagos que las empresas realizarán en un futuro a favor de los trabajadores implica un 

gasto fiscal y el diferimiento en el pago del impuesto. 

 

• Donación de bienes que han perdido su valor.  
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Con el objeto de que se perfeccione el gasto fiscal que representa deducir de los 

inventarios las mercancías que por deterioro u otras causas no imputables al 

contribuyente hubieran perdido su valor, el Ejecutivo Federal propone que los bienes 

que se donen sean básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación, 

vestido, vivienda y salud, y además, que no puedan ofrecerse en donación aquellos 

bienes que conforme a otro ordenamiento jurídico relacionado con el manejo, 

cuidado o tratamiento de dicho bienes, se encuentre prohibida expresamente su 

venta, suministro, uso o se establezca otro destino para los mismos. Con ello, se 

busca que el gasto fiscal que representa al erario la citada deducción, no permanezca 

sólo como un medio de elusión fiscal sino que además de generar un beneficio fiscal 

para el contribuyente, dicho gasto se convierta en una medida que apoye a sectores 

vulnerables. 

 

• Prohibición de deducciones.  

 

La exposición de motivos de la Iniciativa que se dictamina señala que existen 

operaciones entre partes relacionadas en las que un contribuyente deduce un pago, 

mientras que su contraparte no lo acumula o el mismo está sujeto a una tributación 

mínima o incluso es deducido también por otra parte relacionada. 

 

Con el objeto de guardar congruencia con las recomendaciones que sobre este tema 

ha emitido la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y 

con el fin de eliminar la posibilidad de llevar a cabo actividades de elusión fiscal, la 

Iniciativa sujeta a dictamen propone prohibir la deducción de pagos efectuados a 

partes relacionadas residentes en México o en el extranjero que no se encuentren 

gravados o lo estén con un impuesto inferior al 75% del ISR causado en México. 
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Asimismo, el Ejecutivo Federal propone prohibir la deducción de pagos que también 

sean deducibles para partes relacionadas residentes en México o en el extranjero. 

 

• Límite de 4% a las deducciones por donativos a la Federación, 

entidades federativas, municipios y sus organismos descentralizados.  

 
En la Iniciativa que se dictamina se propone establecer un tope máximo a la 

deducción por los donativos que los contribuyentes efectúen a favor de la Federación, 

las entidades federativas, los municipios, o sus organismos descentralizados, fijado 

en el 4% del total de utilidad fiscal obtenida o de sus ingresos acumulables en el 

ejercicio inmediato anterior.  

 

El Ejecutivo Federal señala que la medida pretende promover la donación a las 

instituciones de beneficencia, asociaciones y sociedades civiles sin fines de lucro que 

tengan autorización del Servicio de Administración Tributaria (SAT) para ser 

donatarias autorizadas, ya que aun cuando el límite total deducible por concepto de 

donativos se establece en el 7% de la utilidad fiscal o de los ingresos acumulables del 

contribuyente en el ejercicio, el tope fijado en el 4% será un incentivo para que los 

donantes diversifiquen a sus beneficiarios, y los donativos no se concentren en la 

Federación, las entidades federativas, los municipios, o sus organismos 

descentralizados en detrimento de las donatarias autorizadas cuya única fuente de 

ingresos la constituyen los donativos que reciben, los cuales les permiten desempeñar 

actividades filantrópicas en beneficio de las personas, grupos y sectores más 

vulnerables de la sociedad mexicana. 

 
• Obligación de proporcionar información sobre depósitos en efectivo.  
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En virtud de la abrogación de la Ley del IDE, las instituciones del sistema financiero 

ya no tienen el deber de informar al SAT sobre los depósitos en efectivo efectuados 

en las cuentas que tengan abiertas a nombre del contribuyente. En tal virtud, el 

Ejecutivo Federal propone que en la Ley cuya emisión se plantea se establezca la 

obligación para dichas instituciones de informar al SAT una vez al año sobre los 

depósitos en efectivo que reciban los contribuyentes en cuentas abiertas a su 

nombre, cuando el monto acumulado supere los $15,000.00 mensuales, lo cual no 

implica una carga adicional para las instituciones mencionadas debido a que 

actualmente éstas ya cuentan con la infraestructura y medios para cumplir dicha 

obligación ni una duplicidad de información debido a que no se exigen datos que ya 

se encuentren en poder de las autoridades fiscales en términos de la Ley Federal 

para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita. 

 
• Vales de despensa.  

 
La Iniciativa que se dictamina propone que los vales de despensa sean deducibles 

siempre que se otorguen a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT, 

con lo cual se logrará un control del beneficiario efectivo de los vales, al asegurarse 

que sea él quien los utilice y se evitará que los vales de despensa se utilicen 

indebidamente como un instrumento de cambio o de transacción comercial. 

 
• Simetría fiscal.  

 
La exposición de motivos de la Iniciativa que se somete a dictamen señala que los 

efectos de las asimetrías en el ISR resultarían particularmente perjudiciales para la 

recaudación, ante la desaparición de los impuestos mínimos y de control. Por ello, 

con el fin de restablecer la simetría fiscal, se propone acotar la deducción de las 
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erogaciones por remuneraciones que a su vez sean ingreso para el trabajador y 

considerar como no deducibles las cuotas de seguridad social del trabajador pagadas 

por el patrón. 

 
Deducción de ingresos remunerativos otorgados a los trabajadores y que están 

total o parcialmente exentos del ISR.  

 
El Ejecutivo Federal contempla acotar la deducción para el patrón de las erogaciones 

remunerativas para el trabajador, que al ser ingresos considerados exentos total o 

parcialmente por la Ley del ISR, generan un gasto fiscal al erario al convertirse en un 

medio de elusión fiscal. 

 

En consecuencia, en la Iniciativa sujeta a dictamen se propone que sólo proceda la 

deducción de hasta el 41% de las remuneraciones exentas otorgadas al trabajador. 

Este porcentaje guarda relación entre la tasa del IETU que se deroga y la tasa del 

ISR empresarial. Con esta medida se recupera la base gravable del ISR. 

 

Algunos de los conceptos de gasto-ingreso que estarían sujetos a este límite son la 

previsión social, cajas y fondos de ahorro, pagos por separación, gratificación anual, 

horas extras, prima vacacional y dominical, participación de los trabajadores en las 

utilidades (PTU) de las empresas, entre otros. 

 
Cuotas de seguridad social del trabajador pagadas por los patrones.  

 
La Iniciativa que se dictamina plantea considerar como no deducibles las cuotas de 

seguridad social del trabajador pagadas por el patrón, toda vez que dicho tratamiento 

representa un doble beneficio, al no estar gravado como ingreso para el trabajador y 

ser deducible para el patrón, lo que erosiona la base del ISR. 
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• Otras deducciones.  

 
En la Iniciativa del Ejecutivo Federal se pretende acotar un grupo de deducciones que 

frecuentemente son destinadas para fines diferentes a las actividades productivas del 

contribuyente; en este sentido, se propone ajustar el monto de las deducciones 

permitidas. Dentro de ese grupo de deducciones se encuentran las siguientes:  

 
Inversión en automóviles.  

 

La Iniciativa sujeta a dictamen establece que la Ley del ISR vigente permite que los 

contribuyentes personas morales y físicas con actividades empresariales y 

profesionales realicen la deducción de las inversiones en automóviles hasta por un 

monto de 175 mil pesos sin considerar el impuesto al valor agregado (IVA), por lo 

que el monto de la inversión en vehículos que se puede deducir considerando el 

precio con el citado impuesto indirecto es de 203 mil pesos, lo que no impide que los 

contribuyentes puedan adquirir vehículos de mayor valor, pues el esquema permite 

que se deduzca la inversión de cualquier automóvil hasta por el límite establecido, 

quedando sólo el excedente de la inversión como un costo no deducible.  

 

En tal virtud, con objeto de reducir la erosión de la base gravable que representa esta 

deducción, la Iniciativa que se dictamina plantea ajustar el monto deducible hasta 

130 mil pesos por unidad sin el IVA, lo cual no tendría un impacto directo en la 

industria automotriz, toda vez que en el pasado se ha observado que la modificación 

en el límite de la deducción no guarda una correlación con el aumento de la venta de 

automóviles.  

 



CLIII 
 

Arrendamiento de automóviles.  

 

La exposición de motivos de la Iniciativa que se dictamina señala que la Ley del ISR 

vigente permite a las personas morales y físicas con actividades empresariales y 

profesionales deducir el importe del arrendamiento de automóviles. Mediante Decreto 

Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 23 de abril de 

2003, se estableció que el monto deducible por este concepto es de 250 pesos diarios 

por unidad, en lugar de 165 pesos que prevé la aludida Ley, por lo que en 

congruencia con el ajuste al monto deducible por la inversión en automóviles 

anteriormente citado, el Ejecutivo Federal propone ajustar el monto de la renta de 

automóviles a 200 pesos diarios por unidad.  

 

Consumos en restaurantes.  

 

El Ejecutivo Federal en la exposición de motivos de la Iniciativa que se somete a 

dictamen señala que la Ley del ISR vigente permite a los contribuyentes personas 

morales y físicas con actividades empresariales y profesionales realizar la deducción 

de los consumos en restaurantes hasta por un monto del 12.5% del pago efectuado. 

Con la finalidad de evitar abusos de los contribuyentes por consumos en restaurantes 

que no corresponden a los gastos necesarios para la realización de su actividad, se 

propone eliminar esta deducción. 

 

• Regímenes especiales.  

 

La Iniciativa en estudio señala que existen otro tipo de tratamientos preferenciales en 

el ISR que son aplicados de manera particular a algún grupo o sector de 
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contribuyentes. En este sentido, el Ejecutivo Federal propone eliminar dichos 

tratamientos, en virtud que su permanencia debilita y complica significativamente la 

estructura y diseño del principal impuesto directo del sistema tributario.  

 

Régimen de Sociedades Cooperativas de Producción.  

 

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal propone eliminar el tratamiento 

preferencial aplicable a las sociedades cooperativas de producción que están 

constituidas únicamente por socios personas físicas, y cuya vigencia inició a partir de 

2006. 

 

Este régimen preferencial permite que la sociedad cooperativa no pague el ISR como 

una persona moral, sino que calcula el ISR de cada uno de sus socios, determinando 

la parte de la utilidad gravable del ejercicio que le corresponda a cada cooperativista 

por su participación en la sociedad, pudiendo diferir el pago del ISR hasta el ejercicio 

fiscal en que se distribuye la utilidad, situación que se considera un trato injustificado 

respecto de otras empresas que por el hecho de tener una organización jurídica 

diferente, deben pagar el ISR cuando se generan las utilidades y no cuando se 

distribuyen.  

 

Otras de las ventajas con que cuentan dichas sociedades cooperativas, es la de poder 

efectuar anticipos a sus miembros, los cuales son gravados como salarios con la tarifa 

progresiva, mismos que son disminuidos de la utilidad fiscal que determina la 

sociedad cooperativa permitiendo que ésta sea manipulable.  
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La Iniciativa que se analiza indica que este régimen preferencial dificulta las tareas de 

fiscalización, al impedir realizar un cruce adecuado de información con los 

proveedores y clientes de la misma, dado los diferentes momentos de determinación 

y entero del impuesto a lo largo de ejercicios fiscales distintos a aquél en que se 

realizaron las operaciones, creándose espacios para la evasión y elusión fiscales.  

 

Por lo referido, al eliminarse este régimen se pretende simplificar el ISR, evitar la 

desigualdad respecto de los diversos sectores económicos y la distorsión, así como 

ampliar la base del impuesto y, de esa manera, el sector de contribuyentes que 

conforman dicho régimen se incorporarían a tributar en el régimen general de 

personas morales, con lo que se garantizará una contribución equitativa de todos los 

sectores de la economía al financiamiento de los programas públicos.  

 

Sociedades Inmobiliarias de Bienes Raíces (SIBRAS).  

 

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal propone derogar el régimen aplicable 

a las SIBRAS para evitar que el uso distorsionado del beneficio contemplado en el 

artículo 224-A de la Ley del ISR vigente se realice con la intención de erosionar la 

base del ISR.  

 

La exposición de motivos de la referida Iniciativa señala que las sociedades 

mercantiles constructoras o adquirentes de inmuebles cuentan con diversos 

beneficios, como:  

 

- Permitir a los accionistas que aportan bienes inmuebles a la sociedad acumular la 

ganancia por la enajenación de los bienes aportados cuando enajenen las acciones 
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de dicha sociedad, en la proporción que dichas acciones representen del total de 

las acciones que recibió el accionista por la aportación del inmueble a la sociedad, 

siempre que la ganancia no se hubiera acumulado previamente, o bien, cuando la 

sociedad enajene los bienes aportados, en la proporción que la parte que se 

enajene represente de los mismos bienes, siempre que no se hubiera acumulado 

dicha ganancia previamente.  

 

- No realizar pagos provisionales por concepto de ISR y, en caso de que los 

accionistas sean fondos de jubilaciones y pensiones, deben entregar a dichos 

fondos un crédito fiscal por un monto equivalente al resultado de multiplicar el 

impuesto del ejercicio por la participación accionaria promedio diaria que los 

fondos tuvieron en el mismo ejercicio o por la participación accionaria al término 

del mismo ejercicio.  

 

No obstante, la Iniciativa expresa que el SAT ha observado que, derivado de las 

auditorías practicadas a diversas sociedades mercantiles constructoras o adquirentes 

de inmuebles, el beneficio se utiliza únicamente para el diferimiento del pago de 

impuestos, de conformidad con el siguiente esquema: 

 

En una primera operación, una sociedad aporta a la SIBRA el derecho de obtener los 

beneficios o frutos de un bien inmueble (usufructo) a cambio de acciones. No se lleva 

a cabo la aportación del bien inmueble como tal, es decir, la venta del mismo, 

derivado de esa operación, la SIBRA difiere el pago del ISR hasta que venda las 

acciones que adquirió por la aportación o la sociedad aportante lleve a cabo la venta 

del usufructo.  
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Posteriormente, en una segunda operación la sociedad aportante vende la nuda 

propiedad del bien inmueble a una parte relacionada. Derivado de estas dos 

operaciones las sociedades mercantiles constructoras o adquirentes de inmuebles 

obtienen los siguientes beneficios: i) Diferir el pago del ISR por parte del accionista 

que enajenó el usufructo a la SIBRA, ya que este derecho real es un bien inmueble 

de conformidad con el artículo 750 del Código Civil Federal. De la venta de la nuda 

propiedad del bien inmueble se genera una pérdida fiscal, que reduce el impuesto a 

pagar, ya que el valor del mismo baja considerablemente al tener una carga sobre el 

mismo (el usufructo), y ii) Si no hay venta del usufructo por parte de la SIBRA, y al 

estar constituido de manera temporal, en el momento que se venza el plazo se 

reincorpora al bien inmueble, sin que pueda considerarse que hay una enajenación 

por este reintegro, en términos del artículo 14 del Código Fiscal de la Federación y, 

con ello, se habría enajenado un bien inmueble de una sociedad a otra usando una 

SIBRA sin el pago del impuesto respectivo.  

 

Lo anterior da como resultado una enajenación de un bien inmueble que puede 

generar un diferimiento en el pago del impuesto o inclusive el no pagarlo, además de 

pérdidas deducibles para efectos del ISR. 

 

Desarrolladores inmobiliarios y fabricantes de bienes de largo proceso de 

producción. 

 

El Ejecutivo Federal presenta como parte de las medidas que se proponen a esta 

Soberanía, eliminar la opción para los contribuyentes que realicen obras consistentes 

en desarrollos inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos 

de obra inmueble o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de 
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fabricación y los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, 

de poder deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos e indirectos 

de esas obras o de la prestación del servicio, simplificando con ello la determinación 

del ISR, y evitando así la distorsión de la estructura de ese impuesto; ello, en 

atención a que dicho tratamiento provoca que se distorsione la base del ISR al 

diferirse el impuesto que realmente se va generando, con la consecuente disminución 

de la recaudación. 

 

En este orden de ideas, la Ley cuya emisión se plantea propone homologar el 

tratamiento fiscal que reciben los terrenos de desarrolladores inmobiliarios, con el del 

resto de los contribuyentes, eliminando la excepción aplicable a la deducción del 

costo de adquisición de los terrenos. 

 

Deducción de gastos de exploración del sector minero. 

 

La Iniciativa sujeta a dictamen propone eliminar el beneficio aplicable a los 

contribuyentes dedicados a la explotación de yacimientos de mineral que deducen las 

erogaciones realizadas por concepto de exploración y cuantificación de nuevos 

yacimientos en periodos pre-operativos, en el ejercicio en que las mismas se realicen 

siempre que ejerzan esta opción por todos los gastos de cada uno de sus yacimientos 

en el ejercicio fiscal correspondiente, toda vez que ello implica otorgar un tratamiento 

distinto respecto al resto de los sectores de contribuyentes, los cuales por regla 

general deducen la inversión realizada en periodos pre-operativos en 10 ejercicios 

fiscales, además de que se distorsiona la estructura del ISR y reduce su potencial 

recaudatorio. 
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Ventas a plazos, acumulación al momento de la venta, no del cobro.  

 

La iniciativa que se dictamina propone eliminar la facilidad concedida a las personas 

morales de considerar como ingreso obtenido en las enajenaciones a plazos 

solamente la parte del precio cobrado durante el ejercicio, a fin de mantener como 

regla general la aplicación del esquema devengado. La justificación de la medida se 

centra en el hecho de que la Ley del ISR vigente establece que para determinar la 

base gravable, las personas morales deben considerar los ingresos obtenidos en la 

realización de sus actividades conforme al esquema de devengado, es decir, cuando 

se reciba el comprobante que ampare el precio o la contraprestación pactada, cuando 

se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio, cuando se 

cobre o cuando sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación 

pactada, aun cuando provenga de anticipos. 

 

El Ejecutivo Federal señala que esto último distorsiona la base del impuesto y provoca 

desigualdad respecto al resto de los sectores de contribuyentes, con la consecuente 

reducción y diferimiento del impuesto, al darse un tratamiento diferenciado. Además, 

las medidas que otorgan diversas opciones a los contribuyentes provocan una 

pérdida de control al crearse distintos momentos de acumulación para un mismo 

contribuyente. En este sentido, el Ejecutivo Federal señala en la Iniciativa que se 

dictamina, que aun cuando no es posible precisar el potencial recaudatorio de estas 

medidas, se fortalece la estructura del impuesto y se cierran espacios o áreas de 

oportunidad para que los contribuyentes realicen prácticas de evasión y de elusión 

fiscales. 

 

Reservas de instituciones de crédito, de fianzas y de seguros. 
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La Iniciativa que se dictamina propone cambiar la deducción de las reservas 

preventivas globales que realizan las instituciones de crédito por la deducción de los 

quebrantos, lo cual no atenta contra la operación de las instituciones financieras, ya 

que las pérdidas por el incumplimiento de la cartera de crédito se podrán seguir 

aplicando enteramente como un gasto de operación. 

 

Además, el Ejecutivo Federal propone a esta Soberanía eliminar la deducción que les 

otorga la Ley del ISR vigente a las instituciones de seguros por la creación o 

incremento de las reservas de riesgo en curso por obligaciones pendientes de cumplir 

por siniestros y por vencimientos, así como las reservas de riesgos catastróficos y la 

reserva matemática especial vinculada con seguros de pensiones y las relacionadas a 

seguros de pensiones que permite la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, así también, en el caso de las instituciones de fianzas, se 

propone eliminar las reservas de fianzas en vigor y de contingencia. 

 

El Ejecutivo Federal expone que la deducibilidad fiscal de las citadas reservas ha 

estado estrechamente vinculada a la regulación de la contabilidad financiera de las 

citadas instituciones, la cual parte del hecho de que las pérdidas por concepto de 

préstamos de las instituciones financieras pueden tener un efecto desestabilizador 

sobre el conjunto de la economía, debido a que el incumplimiento de las deudas 

constituye una categoría de pérdidas especialmente importantes para el sector 

financiero. Además, los servicios financieros son un factor esencial en las demás 

actividades económicas, por lo que un inadecuado manejo del riesgo financiero 

puede desencadenar una serie de quiebras con consecuencias negativas para toda la 

economía. Por estas razones, las instituciones financieras están sujetas a estrictas 
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reglas en cuanto a la constitución y manejo de sus reservas, a fin de mantener la 

integridad del balance y solidez del sistema financiero.  

 

En este sentido, se expresa que es necesario establecer reglas específicas del 

tratamiento tributario para las deudas incobrables, en virtud de que los activos de las 

instituciones financieras están conformados por diversas modalidades de títulos 

financieros. Para determinar los ingresos en devengado, es esencial calcular la 

variación de dichos activos durante el ejercicio. Sin embargo, tratándose de 

préstamos y otras formas de crédito no es posible hacer con precisión esta 

determinación, ya que el precio de los activos lo determina el perfil del acreditado y 

podrían perder la totalidad o parte de su valor antes de su vencimiento en caso de 

volverse incobrables. De conformidad con lo anterior, los principios en que se basa la 

regulación de la contabilidad financiera y la contabilidad para efectos fiscales, no 

necesariamente deben ser idénticos y, por lo tanto, las reservas no tienen por qué 

ser deducibles para efectos fiscales. 

 

Así las cosas, la exposición de motivos de la Iniciativa sujeta a dictamen menciona 

que cuando una cuenta es imposible de cobrar en su totalidad o en parte, se deduce 

en el monto que no se pueda cobrar y se reconoce un gasto por el mismo importe. 

En los casos en que un monto previamente registrado como incobrable, bajo el 

método de pérdidas y ganancias, posteriormente se recupere, el rescate obtenido se 

considerará como un ingreso en el momento del cobro o de la reincorporación del 

préstamo a los libros. Para tales efectos, en el método de reservas, las cuentas por 

cobrar se registran por su valor nominal independientemente de su valor real; sin 

embargo, se establece una cuenta de reservas como prevención contra el hecho de 

que algunas de las cuentas por cobrar resulten incobrables, la cual se deduce para 
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fines tributarios. La deducción del saldo de las reservas no puede ser total, sino que 

se acota a cierto límite. 

 

La diferencia entre el método de reservas específicas y el método de traspaso a 

pérdidas y ganancias radica en que en este último, una deuda se pasa a pérdidas y 

ganancias únicamente cuando se ha demostrado que carece de valor, total o 

parcialmente. En cambio, en el método de reservas, los préstamos no pierden su 

valor cuando se constituyen las reservas para que se reduzca el ingreso gravable; por 

lo tanto, este método puede generar distorsiones, dado que se permite deducir una 

reserva actual para pérdidas que pueden generarse en una fecha distante en el 

tiempo, haciendo atractivas carteras más riesgosas para la institución financiera. 

Asimismo, dicho método debilita la recaudación, ya que al ser un mecanismo 

cautelar, la deducción se autoriza antes de que exista prueba concluyente de la 

imposibilidad de cobro, difiriéndose el pago de un impuesto en el tiempo, lo cual 

equivale a un gasto tributario a favor del sector financiero. Por su parte, el traspaso a 

pérdidas y ganancias da un tratamiento neutral al perfil de riesgo de la cartera, 

debido a que la institución registra una pérdida sólo cuando un crédito efectivamente 

se hace incobrable. 

 

El Ejecutivo Federal considera que el tratamiento fiscal de las provisiones para 

pérdidas por préstamos no altera, por sí, el momento en que se producen las 

pérdidas, ni el volumen de éstas, es decir, cualquier modificación al régimen fiscal 

para la deducción de las pérdidas por créditos incobrables no afecta directamente la 

operación financiera. 

 

• Fortalecimiento a Regímenes Fiscales Preferentes. 
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La Iniciativa que se dictamina propone que para hacer más eficiente este régimen, en 

la Ley cuya emisión se plantea se reincorpore en la definición de “ingresos pasivos” 

los siguientes conceptos: la enajenación de bienes inmuebles, el otorgamiento del 

uso o goce temporal de bienes y los ingresos percibidos a título gratuito, con lo que 

se amplían los conceptos aplicables a este régimen a operaciones que se han 

detectado en auditorías. 

 

• Acreditamiento de impuestos pagados en Regímenes Fiscales 

Preferentes. 

 

El Ejecutivo Federal expone en su Iniciativa que los contribuyentes que obtienen 

ingresos sujetos a Regímenes Fiscales Preferentes tienen derecho a acreditar contra 

el ISR que causen en México, tanto el impuesto que las entidades pagaron en el 

extranjero, como el que se haya retenido y enterado en los términos del Título V de 

la Ley del ISR vigente, en la misma proporción en que dichos ingresos sean gravables 

para ellos; sin embargo, también se menciona que en caso de que exista un 

remanente que los contribuyentes no hubiesen tenido oportunidad de acreditar, el 

régimen no especifica el tiempo durante el cual conservarán el derecho de acreditarlo 

en ejercicios posteriores. 

 

En este sentido, en la Iniciativa que se analiza, se modifica el tratamiento 

mencionado en la nueva Ley del ISR para señalar expresamente que cuando el 

impuesto no pueda acreditarse total o parcialmente podrá acreditarse en los diez 

ejercicios siguientes hasta agotarlo. 
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• Fideicomisos de Inversión en Bienes Raíces (FIBRAS). Ingresos por 

rentas mixtas. 

 

El Ejecutivo Federal expone que conforme a la Ley del ISR vigente, las FIBRAS son 

constituidas con la finalidad de adquirir o construir bienes inmuebles para destinarlos 

al arrendamiento o para adquirir el derecho a percibir ingresos provenientes del 

arrendamiento de dichos bienes, así como para otorgar financiamiento para esos 

fines, siendo una práctica en la actividad inmobiliaria que el alquiler pactado entre 

arrendador y arrendatario se integre por una renta fija y una renta mixta. Existen 

FIBRAS que perciben ingresos derivados de rentas mixtas, las cuales se componen 

por dos elementos: 1) ingresos estrictamente vinculados con el arrendamiento del 

inmueble, y 2) ingresos cuya naturaleza se identifica con la prestación de un servicio, 

o con determinar la renta en razón de un porcentaje de las ventas que obtenga el 

arrendador.  

 

Dentro de las rentas mixtas, no se justifica considerar que los ingresos por prestación 

de servicios adicionales al arrendamiento se integren dentro del costo de la renta, y 

así, se apliquen en los mismos términos que los percibidos por el arrendamiento del 

inmueble sujeto a la FIBRA, toda vez que tiene el efecto de ocultar un ingreso que 

proviene de una actividad distinta a la del arrendamiento del inmueble, y por el que 

le debe corresponder un tratamiento fiscal distinto al previsto en los artículos 223 y 

224 de la Ley del ISR vigente.  

 

Por lo referido, el Ejecutivo Federal propone establecer en forma expresa que los 

ingresos por arrendamiento que perciban las FIBRAS deben corresponder 

preponderantemente a los que deriven del otorgamiento del uso o goce temporal del 
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inmueble de que se trate y, por lo tanto, se propone delimitar a que sólo pueda 

aplicarse el beneficio previsto en los artículos citados en el párrafo anterior, siempre 

que la fiduciaria no perciba ingresos por la prestación de servicios vinculados al 

arrendamiento superiores al 5% de la totalidad de la renta.  

 

• Régimen simplificado. 

 

El Ejecutivo Federal propone en la Iniciativa que se dictamina eliminar el régimen 

simplificado, en el cual tributan las personas morales dedicadas exclusivamente al 

autotransporte terrestre de carga o de pasajeros; a actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras; así como las constituidas como empresas integradoras. Con 

esta medida, se eliminarían los beneficios de exención, la tasa reducida y las 

facilidades administrativas aplicables a dicho régimen. 

 

El régimen simplificado, a diferencia del régimen general de las personas morales, 

opera sobre una base de efectivo, en el que las inversiones se pueden deducir como 

gasto siempre que los ingresos anuales de los contribuyentes no excedan de 10 

millones de pesos. Asimismo, los contribuyentes sujetos a este régimen pueden llevar 

contabilidad simplificada y el SAT puede otorgarles facilidades administrativas para el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, mediante las cuales se permite que estos 

contribuyentes realicen deducciones de erogaciones sin documentos comprobatorios 

que cumplan con los requisitos fiscales. 

 

El Ejecutivo Federal expone que lo anterior genera una distorsión en el ISR en virtud 

de que contribuyentes que obtienen un monto de utilidad igual, al pertenecer a 

distintos sectores de actividad, enfrentan cargas fiscales diferentes. Además, se 
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afecta la neutralidad del sistema tributario, toda vez que se introducen distorsiones 

que hacen que la inversión no necesariamente se destine a aquellas actividades en 

donde resulta más productiva. 

 

No obstante, la Iniciativa que se dictamina reconoce que determinados grupos de 

contribuyentes aún presentan diversas dificultades organizativas, como es el caso de 

los coordinados o personas morales que administran y operan activos fijos o activos 

fijos y terrenos, relacionados directamente con la actividad del autotransporte 

terrestre de carga o de pasajeros y cuyos integrantes, personas físicas o morales, 

realizan actividades de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros o 

complementarias a dichas actividades y tienen activos fijos o activos fijos y terrenos, 

relacionados directamente con dichas actividades.  

 

En tal sentido, se propone que las personas físicas y morales que a la entrada en 

vigor de la Ley cuya emisión se plantea integraban un coordinado, continúen 

cumpliendo sus obligaciones fiscales a través de la persona moral, siempre que ésta 

aplique el régimen en base flujo establecido para las personas físicas con actividades 

empresariales. En este contexto, el ISR del ejercicio lo calculará y enterará la persona 

moral por cada uno de sus integrantes, sin que ello represente que puedan continuar 

aplicando los beneficios contenidos en el Título II, Capítulo VII de la Ley que se 

propone abrogar, ya que se trata de facilitar el pago del impuesto y no de una 

reducción de la carga tributaria. 

 

• Homologar la tasa del ISR del sector primario con la del régimen 

general. 
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En atención a la propuesta de eliminar el régimen simplificado en la Iniciativa sujeta a 

dictamen, el Ejecutivo Federal plantea no mantener el tratamiento fiscal aplicable al 

sector primario, con lo cual se pretende otorgar un tratamiento igualitario entre el 

sector primario y el régimen general y erradicar posibles controversias basadas en el 

argumento de una transgresión al principio de equidad tributaria, así como las 

distorsiones generadas en el sistema impositivo a causa de esa distinción. 

 

• Impuesto a la distribución de dividendos. 

 

El Ejecutivo Federal propone introducir un impuesto a la distribución de dividendos, 

con lo que se otorgaría un tratamiento similar al que se encuentra vigente en la 

mayoría de los países que han decidido tener sistemas duales que gravan las 

utilidades de las empresas y después gravan la distribución de las mismas. Se expone 

que en países como Chile o Estados Unidos de América, la suma de las tasas del ISR 

corporativo y el impuesto sobre dividendos, tomando en cuenta acreditamientos 

permitidos, provocan tasas efectivas muy superiores a la que actualmente se 

establece en nuestro país. 

 

En México, la tasa efectiva es del 30%, lo cual, según expone el Ejecutivo Federal, es 

baja en comparación con la de otros países, lo cual tiene un impacto en la 

recaudación, ya que no es la adecuada de conformidad con el tamaño de la economía 

mexicana. Con base en lo anterior, se propone a esta Soberanía establecer en la Ley 

cuya emisión se plantea un gravamen a cargo de las empresas, calculado por el 

monto de distribución que realicen a las personas físicas y residentes en el 

extranjero. La tasa que se propone es del 10%, la cual seguiría estando debajo del 

promedio de los países miembros de la OCDE. 
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Lo anterior evitará un aumento en la tasa del ISR empresarial sobre las utilidades que 

generan cada año las empresas, ya que se permitirá diferir el monto del impuesto 

que se hubiera pagado con el aumento de tasa, hasta el momento en que se 

distribuyen dividendos, lo que incentivará a que las empresas reinviertan sus 

utilidades para fomentar la inversión del sector privado en México en proyectos 

productivos. El sujeto de este tributo será la persona moral residente en México que 

distribuye los dividendos; asimismo, los establecimientos permanentes de los 

residentes en el extranjero también estarán sujetos a este impuesto, dado que no es 

un impuesto adicional a las sucursales, sino es el mismo impuesto pagado en dos 

tramos. El pago efectuado tendrá el carácter de definitivo. 

 

No obstante, se excluye en la Iniciativa que se comenta el monto de los dividendos 

distribuidos a personas morales residentes en México, para evitar una cadena de 

impuestos sobre dividendos y para fomentar la reinversión entre empresas mexicanas 

que se encuentran relacionadas.  

 

Por lo que se refiere a la inversión extranjera, considera la Iniciativa que el impuesto 

pagado sobre dividendos podrá ser acreditable en aquellos países que eliminen la 

doble imposición económica, ya sea a través de un tratado para evitar la doble 

imposición celebrado con México o mediante su legislación interna. Por la misma 

razón, en México se permitirá el acreditamiento del ISR pagado en el extranjero 

contra este impuesto, en las condiciones establecidas por la Ley que se propone.  

 

Por último, el proyecto prevé que la introducción de esta disposición no tenga un 

impacto en las reglas aplicables a Regímenes Fiscales Preferentes. 
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• Base gravable para el cálculo de la PTU. 

 

El Ejecutivo Federal señala en la exposición de motivos de la Iniciativa sujeta a 

dictamen que el artículo 16 de la Ley del ISR que se propone abrogar establece el 

procedimiento para determinar la renta gravable a que se refieren los artículos 123, 

apartado A, fracción IX, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y, 120 de la Ley Federal del Trabajo, para efectos de la PTU de las 

empresas.  

 

Sin embargo, se indica que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 

que el procedimiento previsto por el aludido artículo 16 de la Ley del ISR contraviene 

el artículo 123 constitucional, al establecer un procedimiento distinto al contemplado 

por el artículo 10 de la Ley del ISR vigente, toda vez que arroja un resultado 

diferente al que se obtiene aplicando el procedimiento previsto para la determinación 

de la utilidad fiscal, obligando con ello al patrón a entregar a sus trabajadores una 

utilidad diferente a la gravada y, por ende, distinta a su capacidad contributiva 

reflejada en la renta neta o utilidad. Consecuentemente, el Ejecutivo Federal propone 

que para determinar la renta gravable, ésta se obtenga conforme a lo siguiente: a los 

ingresos obtenidos en el ejercicio se le disminuirán las deducciones autorizadas en la 

nueva Ley del ISR, y el resultado obtenido será la renta gravable que sirva de base 

para el cálculo de la PTU.  

 

Además, la Iniciativa en estudio propone que para determinar la renta gravable, no 

se disminuirá la PTU de las empresas ni las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de 

la utilidad fiscal que se determine.  
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• Cálculo para determinar la ganancia en enajenación de acciones.  

 

La Iniciativa que se analiza propone establecer un solo cálculo para determinar la 

ganancia por la enajenación de acciones, que considere para obtener el monto 

original ajustado, el costo comprobado de adquisición, la diferencia de la Cuenta de 

Utilidad Fiscal Neta (CUFIN), las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los 

reembolsos pagados, la diferencia del cuarto párrafo del artículo 88 de la Ley del ISR 

vigente y las pérdidas fiscales generadas antes de la tenencia accionaria pero 

amortizadas durante dicha tenencia. 

 

No obstante, se permite a los contribuyentes con una tenencia accionaria de hasta 

doce meses optar por un cálculo que considere en la obtención del monto original 

ajustado, el costo comprobado de adquisición, los reembolsos y los dividendos o 

utilidades pagados. En dicho cálculo no se consideran los mismos conceptos que el 

cálculo mencionado en el párrafo anterior, en razón de las siguientes consideraciones 

expuestas por el Ejecutivo Federal: 

 

- Diferencia de la CUFIN.  

 

Esta cuenta refleja la diferencia entre las utilidades netas generadas y las utilidades 

distribuidas, que corresponden a las acciones que se enajenan, es decir, representan 

las utilidades que dichas acciones generaron durante el periodo de tenencia 

accionaria y que influyeron en el costo de la acción. Dicha diferencia mide las 

utilidades generadas por ejercicio fiscal, por lo cual, no es posible otorgarle 

repercusión económica a esta cuenta en el costo de la acción cuando se opta por el 



CLXXI 
 

cálculo que se describe, toda vez que entre la enajenación y la adquisición no existe 

un periodo que represente el valor que la acción adquirió por las utilidades 

registradas en la CUFIN. 

 

Se menciona que el artículo 88 de la Ley del ISR vigente establece que la CUFIN se 

integra con la utilidad fiscal neta (UFIN) de cada ejercicio, es decir, la propia Ley 

determina que tanto la UFIN como la CUFIN son cuentas que miden la generación de 

utilidades y el comportamiento económico de las personas morales por ejercicio 

fiscal; por lo tanto, no es posible integrar para el cálculo opcional este concepto, 

dado que existe una distorsión entre el periodo de la tenencia accionaria y las 

utilidades generadas que se encuentran en la CUFIN. 

 

- Pérdidas fiscales pendientes de disminuir.  

 

Esta disminución permite conocer el impacto económico que las pérdidas tienen en el 

valor de la acción, dado que muestra la diferencia entre éstas y las utilidades en 

proporción a la participación accionaria del contribuyente. Sin embargo, estas 

pérdidas fiscales no pueden reflejarse en el cálculo opcional, toda vez que pueden 

amortizarse contra utilidades generadas en futuras enajenaciones, para lo cual, 

permitir aplicarlas generaría un doble efecto en el cálculo opcional, toda vez que la 

pérdida se generó con anterioridad a la tenencia accionaria.  

 

- UFIN negativa.  

 

Esta cuenta permite reconocer la verdadera utilidad generada por la tenencia 

accionaria cuando no existe diferencia de CUFINes, toda vez que permite conocer el 



CLXXII 
 

efecto que las utilidades, las deducciones, el ISR pagado y los conceptos no 

deducibles generaron en la CUFIN; por lo tanto, dentro del cálculo opcional no se 

debe considerar la UFIN negativa, dado que la misma se determina por periodos que 

superan el de la tenencia accionaria, por lo cual, dicha tenencia no permite medir el 

impacto económico que este concepto tiene en el cálculo de la ganancia por 

enajenación de acciones. 

 

- Pérdidas fiscales de la persona moral anteriores a la tenencia, pero  

amortizadas durante dicha tenencia. 

 

Al ser amortizadas dichas pérdidas durante la tenencia accionaria, éstas impactan en 

la utilidad que generaron las acciones durante la tenencia, por lo que debe 

reconocerse este efecto. En consecuencia, no se permite que estas pérdidas se 

apliquen en el cálculo opcional para determinar la ganancia de mérito, toda vez que 

generarían que los contribuyentes eludieran el pago del impuesto, pues la ganancia 

por la enajenación de acciones en dicho periodo de tenencia podría ser inferior al 

monto de la pérdida, dado que son pérdidas generadas en más de un ejercicio que 

no fueron aplicadas, por lo cual, la acción no tuvo repercusión en las pérdidas 

generadas en ejercicios anteriores. 

 

• Instituciones de beneficencia. 

 

La Iniciativa que se dictamina propone ampliar el listado de las actividades que 

pueden desarrollar las instituciones de asistencia o beneficencia, para ser 

consideradas instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR, con 
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el fin de apoyarlas, otorgarles certeza jurídica y permitirles constituirse como 

donatarias autorizadas. 

 

• Sociedades o asociaciones civiles dedicadas a la enseñanza y 

organizadas con fines deportivos. 

 

La Iniciativa que se dictamina propone a esta Soberanía que las instituciones de 

enseñanza privadas sean consideradas no contribuyentes del ISR siempre y cuando 

mantengan u obtengan autorización del SAT para recibir donativos deducibles, lo que 

permitirá tener mayor control y fiscalización por parte de las autoridades hacendarias, 

y asegurar un marco de transparencia sobre los ingresos que reciben; asimismo, 

plantea que las asociaciones o sociedades con fines deportivos que en la Ley del ISR 

vigente se consideran como personas morales con fines no lucrativos, reciban el 

tratamiento fiscal acorde a su verdadero objetivo y tributen conforme al régimen 

general de las personas morales. 

 

Lo anterior en atención a que la evidencia ha demostrado que algunas asociaciones o 

sociedades civiles dedicadas a la enseñanza y a fines deportivos, reciben cuantiosos 

ingresos derivados no sólo de las actividades relacionadas con su objeto social, sino 

de otras que en estricto sentido no forman parte de su labor de enseñanza o impulso 

al deporte.  

 

• Actividades de las Donatarias Autorizadas. 

 

La Iniciativa que se dictamina propone que las personas morales con fines no 

lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles puedan llevar a cabo 
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proyectos encaminados a promover reformas y adiciones legislativas, con la intención 

de apoyar a sectores sociales, industriales o ramas de la economía nacional que 

pueden resultar beneficiadas derivado de un marco regulatorio que mejore la relación 

entre el Estado y la ciudadanía, ya que actualmente no se les permite realizar dichas 

actividades. 

 

Lo anterior, al considerar que las personas mencionadas realizan actividades que 

coadyuvan con el Estado en ámbitos de interés primordial para el país, al llevar a 

cabo actividades que les permiten tener contacto con distintos sectores de la 

población y estar en condiciones de reflejar las necesidades de la población en el 

marco normativo del país. 

 

• Eliminación del régimen de consolidación fiscal. 

 

En la Iniciativa que se dictamina, el Ejecutivo Federal manifiesta que el régimen de 

consolidación fiscal tiene su origen en el “Decreto que concede estímulos a las 

sociedades y unidades económicas que fomenten el desarrollo industrial y turístico 

del país", publicado en el DOF el 20 de junio de 1973, y surgió con la finalidad de 

estimular el desarrollo económico del país. Dicho régimen se incorporó en la Ley del 

ISR en 1982 y, desde entonces, ha sufrido diversas modificaciones que han 

contribuido a que en la actualidad sea confuso y complejo, lo que dificulta al 

contribuyente su aplicación y a la autoridad la fiscalización que debe realizar para 

comprobar el debido cumplimiento de obligaciones fiscales.  

 

La aludida Iniciativa establece que, en su origen, el esquema antes referido se 

enfocaba a fomentar la inversión de las empresas a través de un esquema sencillo de 
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diferimiento del ISR, que les permitía compensar pérdidas de algunas empresas 

contra utilidades de las demás empresas del grupo; sin embargo, los diversos 

cambios que se han incorporado al aludido esquema lo han hecho innecesariamente 

complejo y difícil de fiscalizar. Además, por su complejidad, se requiere de una 

especialización técnica tanto para manejar los múltiples conceptos como para revisar 

los efectos de éstos en el resultado fiscal consolidado.  

 

Se añade en el documento que se dictamina, que cada una de las modificaciones que 

se han incorporado en el régimen de consolidación, tales como la inclusión del 

concepto de participación consolidable, así como de la figura de controladora pura y 

la determinación de los conceptos especiales de consolidación, han provocado que 

con el tiempo sea cada vez más complejo, además de que cualquier cambio debe 

considerar las disposiciones que estuvieron vigentes en el tiempo, lo que se puede 

apreciar en la determinación del impuesto diferido a pagar, ya que deben 

considerarse una serie de cálculos como son: la comparación de la CUFIN de las 

controladas contra la CUFIN de la controladora; la comparación de registros de 

utilidades; la determinación del impacto de las pérdidas; los controles de dividendos 

pagados fuera de la CUFIN; las variaciones en la participación accionaria, así como 

conservar una serie de registros como son la CUFINRE, CUFIN consolidable y otros 

registros que permitan la identificación de cada concepto.  

 

Asimismo, se señala que los continuos cambios en la tenencia accionaria de las 

empresas que integran los grupos económicos; la salida y la entrada de empresas al 

esquema; la reestructuración de los grupos para transferir el control; las fusiones, 

escisiones, reestructuraciones, incorporación de empresas y la liquidación de otras, 

obligan a rehacer un sinnúmero de operaciones por todos los años en que ha venido 
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operando el grupo originando que el régimen de consolidación sea extremadamente 

complejo, máxime cuando estos cambios y reestructuras requieren una contabilidad 

muy ordenada y especial de cada una de las empresas del grupo (desde que se 

autoriza al grupo a consolidar su resultado fiscal, y a partir de que se incorpore una 

empresa controlada a dicho régimen), que permita identificar cada concepto para el 

cálculo del impuesto diferido.  

 

Los factores descritos debilitan el control y fiscalización sobre las empresas que optan 

por este régimen, lo cual facilita la evasión y la elusión fiscales, disminuyendo la 

capacidad recaudatoria del sistema. Por todo lo anterior, es evidente que se requiere 

avanzar con la eliminación de este tipo de esquemas.  

 

El Ejecutivo Federal señala en su Iniciativa que una de las demandas más recurrentes 

de la ciudadanía es mejorar la distribución de la carga tributaria, de ahí que uno de 

los compromisos expresados en el acuerdo político nacional denominado “Pacto por 

México” del 2 de diciembre de 2012, se refiera a eliminar privilegios, en particular, el 

régimen de consolidación fiscal.  

 

Se añade en el documento que se dictamina, que la intención del propio legislador ha 

sido la de acotar los efectos que se pueden originar en ese régimen, un ejemplo se 

da en la reforma fiscal de 2010, al limitar el diferimiento del impuesto a cinco 

ejercicios, de tal manera que después de ese plazo deban ser revertidos y enterados 

al fisco federal los efectos que derivan en la aplicación de dicho régimen. El Ejecutivo 

Federal señala que dicha reforma fue un avance importante para evitar que las 

empresas que consolidan abusaran del diferimiento en forma infinita del impuesto; 

sin embargo, no simplificó el régimen, sino que lo hizo más complejo al requerir 
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nuevos cálculos para determinar el impuesto diferido, lo cual también tiene efectos 

en la fiscalización por parte de la autoridad tributaria.  

 

Por lo referido, el Ejecutivo Federal propone eliminar el régimen de consolidación 

fiscal; sin embargo, refiere la necesidad de establecer un esquema de salida para 

estos grupos de sociedades, por lo que se establecen dos alternativas para el cálculo 

del impuesto diferido que se tenga al 31 de diciembre de 2013, así como un esquema 

de pago fraccionado en cinco ejercicios para el entero del impuesto diferido.  

 

Adicionalmente, las empresas que aún se encuentren en el periodo obligatorio de 5 

años de tributación en este régimen, podrán seguir aplicando las disposiciones 

actuales aplicables a la consolidación fiscal y, una vez que concluya ese periodo, 

deberán calcular y enterar el impuesto diferido que tengan a esa fecha, a través del 

esquema fraccionado de pagos.  

 

• Régimen de Maquila. 

 

La Iniciativa que se dictamina expone que la Ley del ISR vigente establece un 

tratamiento fiscal preferencial a las empresas maquiladoras de exportación, el cual les 

permite, a diferencia de cualquier otra empresa, determinar su base gravable de 

conformidad con la utilidad que sea al menos la mayor del 6.9% del valor de los 

activos afectos a la actividad de maquila y el 6.5% del monto total de sus costos y 

gastos. Dicho tratamiento fiscal es aplicable a las empresas que realizan operaciones 

de maquila de conformidad con la definición que establece el “Decreto para el 

fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación”, lo 

cual implica que deben cumplir con las siguientes condiciones: 
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i. Que las mercancías importadas temporalmente sean suministradas por un 

residente en el extranjero con motivo de un contrato de maquila al amparo del 

programa y sean sometidas a un proceso de transformación o reparación y se 

retornen al extranjero; 

ii. Que cuando en sus procesos productivos incorporen mercancías nacionales o 

extranjeras, que no sean importadas temporalmente, éstas se exporten o 

retornen conjuntamente con las mercancías que hubieren importado 

temporalmente; 

iii. Que los procesos de transformación o reparación se realicen con maquinaria y 

equipo importado temporalmente, propiedad del residente en el extranjero, 

siempre que no hayan sido propiedad de la empresa que realiza la operación 

de maquila o de otra empresa residente en México de la que sea parte 

relacionada, y 

iv. Que tales procesos puedan complementarse con maquinaria y equipo 

propiedad de un tercero residente en el extranjero con relación comercial de 

manufactura con la empresa residente en el extranjero que tenga un contrato 

de maquila con la maquiladora en México, siempre y cuando esos bienes sean 

suministrados con motivo de dicha relación comercial. 

 

El Ejecutivo Federal señala que de una revisión del régimen de maquila, se identifica 

que los requisitos para obtener el registro correspondiente han sido flexibilizados con 

el transcurso del tiempo y el esquema fiscal no se ha ajustado a estos cambios, lo 

que ha distorsionado el objetivo del régimen, por ello, con el fin de evitar 

planeaciones fiscales en este régimen y precisar que sólo pueden aplicarlo aquellas 

empresas maquiladoras dedicadas exclusivamente a la exportación, el Ejecutivo 
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Federal propone establecer la definición de operación de maquila para efectos de 

estar en posibilidades de tributar de conformidad con el régimen de maquiladora, 

dentro de la cual se incluye el requisito de exportar cuando menos el 90% de su 

facturación anual total. Esta modificación permite retomar uno de los requisitos que 

motivaron el diseño de un régimen especial de tributación para estas empresas, como 

es que exporten totalmente su producción. Asimismo, asegura que la autoridad 

tributaria (i) determine quiénes pueden acceder a este régimen; (ii) verifique y 

fiscalice la operación en los términos de las disposiciones fiscales, y (iii) establezca las 

sanciones a los contribuyentes que abusen del régimen o bien sin tener derecho a 

éste apliquen sus beneficios. 

 

• Empresas maquiladoras de albergue. 

 
La Iniciativa que se dictamina propone establecer que las empresas de los residentes 

en el extranjero que operan a través de una empresa maquiladora de albergue, 

puedan permanecer bajo la protección de dicho régimen hasta un máximo de tres 

ejercicios fiscales considerados a partir de que empezaron a operar en México. Ello 

con el fin de consolidar a este régimen como un auténtico esquema de transición. 

 

El Ejecutivo Federal estima que el periodo establecido de 3 años es suficiente para 

que las empresas definan si salen del país o se establezcan bajo otra modalidad. 

Asimismo, posibilitaría a las empresas de albergue nacionales recuperar sus 

inversiones y tener un horizonte más amplio para promover sus servicios. 

 

A mayor abundamiento, el Ejecutivo Federal expone en la Iniciativa que se dictamina 

que la figura de maquiladora de albergue se constituyó como un vehículo para 

propiciar la entrada al país de empresas propiedad de residentes en el extranjero. 
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Para ello, se estableció un régimen que permitiera a dichos residentes explorar el 

mercado mexicano, en tanto determinaran la conveniencia de establecerse 

permanentemente en nuestro país. Así, este régimen permite a los residentes en el 

extranjero operar transitoriamente en tanto evalúan su permanencia definitiva a 

través de cualquier otra modalidad. 

 

En términos fiscales, los residentes en el extranjero que operan a través de las 

empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue gozan de un 

tratamiento específico, consistente en que dichos residentes no constituyan 

establecimiento permanente en México por las actividades de maquila que lleven a 

cabo en el país, siempre que sean propietarios de los insumos, de la maquinaria y del 

equipo, y no sean partes relacionadas de las maquiladoras de albergue. Este 

tratamiento les permite no pagar el ISR en México por su actividad empresarial, y el 

único costo que enfrentan es el pago que le cubren a la empresa maquiladora de 

albergue por los servicios de logística que ésta le presta. 

 

La revisión de la información relativa a este esquema fiscal indica una baja 

recaudación de las empresas de albergue por los ingresos que perciben de los 

residentes en el extranjero por los servicios de logística que les proporcionan. A pesar 

de que se trata de empresas con grandes escalas de operación, con un promedio de 

1,350 trabajadores por cada una, la recaudación para todo el sector fue de 86 

millones de pesos, es decir, 2 millones de pesos por maquiladora. Al comparar ese 

nivel de recaudación con el de otras empresas similares, se observa una 

desproporción en cuanto a la contribución a la recaudación.  
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Conforme a lo anterior, la Iniciativa que se dictamina concluye que se trata de un 

régimen que puede generar inequidades, ya que agentes similares reciben un 

tratamiento fiscal diferente. Además debilita la progresividad, ya que si las 

maquiladoras participaran en otros regímenes serían consideradas como 

contribuyentes de altos ingresos. 

 

Asimismo, la renuncia recaudatoria asociada a este régimen no se ha traducido en 

una mayor entrada de empresas al país. Así, el régimen ha sido utilizado como una 

vía para reducir permanentemente los impuestos. 

 
• Acreditamiento de impuestos sobre la renta pagados en el extranjero. 

 

El Ejecutivo Federal propone realizar varios cambios al artículo correspondiente de 

acreditamiento de impuestos sobre la renta pagados en el extranjero, entre ellos se 

establece la necesidad de limitar el acreditamiento de los impuestos pagados 

directamente por los residentes en México, por el país o jurisdicción de que se trate, 

ya que se evitaría ceder recaudación indirectamente a otros países o jurisdicciones 

por la cantidad del impuesto extranjero que exceda el impuesto mexicano.  

 

Asimismo, el Ejecutivo Federal propone establecer nuevos mecanismos que 

transparenten los montos proporcionales de los impuestos pagados por sociedades 

residentes en el extranjero en primer y segundo nivel corporativo, que se pretenden 

acreditar por las personas morales residentes en México cuando obtengan dividendos 

provenientes del extranjero. Adicionalmente, se establecen nuevos límites a los 

montos de estos impuestos que se podrán acreditar para evitar el abuso de este 

derecho.  
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Por otra parte, la Iniciativa propone permitir el acreditamiento de impuestos pagados 

en el extranjero contra el impuesto por la distribución de dividendos a cargo de las 

personas morales residentes en México en virtud de que es una segunda fase del ISR 

empresarial.  

 

Por último, la propuesta enviada por el Ejecutivo Federal establece una facilidad 

administrativa para los contribuyentes, consistente en que todos los impuestos 

señalados expresamente en los tratados para evitar la doble tributación serán 

considerados como impuestos sobre la renta para fines del acreditamiento. En caso 

contrario, se propone continuar con la mecánica actual en la que el SAT expide las 

reglas para determinar los requisitos para considerar que una contribución tiene la 

naturaleza de un ISR.  

 

• Impuestos trasladados. 

 

El Ejecutivo Federal propone que la Ley cuya emisión se plantea excluya la mención 

referente a que los impuestos que trasladen los contribuyentes no se consideran 

ingresos acumulables, en virtud de que la propia naturaleza jurídica del impuesto 

trasladado evita que pueda interpretarse como un ingreso acumulable ya que los 

impuestos que el contribuyente traslada o que le son trasladados, para su posterior 

entero al fisco, derivan precisamente de una obligación formal establecida en la ley 

fiscal y no incrementan su esfera patrimonial. 

 

• Del régimen fiscal opcional para grupos de sociedades. 
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Con el fin de otorgar flexibilidad organizacional a las empresas, la Iniciativa 

presentada por el Ejecutivo Federal propone establecer un régimen opcional para 

grupos de sociedades, mediante el cual se otorguen condiciones fiscales propicias 

para que las empresas nacionales sean competitivas con respecto a los inversionistas 

extranjeros, al tiempo que permita a la autoridad fiscal contar con mayores 

elementos para ejercer sus facultades de comprobación. 

 

El régimen fiscal opcional propuesto está dirigido a aquellas empresas que actuando 

a través de un grupo cumplan con ciertos requisitos que impidan manipular el 

resultado fiscal, y que puedan ser fácilmente verificables para la autoridad tributaria, 

lo cual redundará en un esquema sencillo que cierre posibles brechas de elusión y 

evasión fiscales, lo que tendrá efectos positivos en la recaudación, así como un 

eficiente control y fiscalización del régimen. 

 

El nuevo régimen consistirá en establecer para los grupos de sociedades la posibilidad 

de diferir hasta por 3 años el ISR, así como contar con un estricto control del 

impuesto causado a nivel individual. Con estos elementos, el impuesto diferido se 

determinará por ejercicio y se pagará en un plazo de tres ejercicios; para tal efecto, 

la sociedad integradora calculará un factor de resultado fiscal integrado con el que se 

determinará el ISR a enterar y el impuesto que podrá diferir. Dicho factor se obtendrá 

de la suma de los resultados y pérdidas fiscales de las sociedades que integran el 

grupo (resultado fiscal integrado), dividido entre la suma de los resultados fiscales 

obtenidos en el ejercicio, y se aplicará al impuesto que le hubiere correspondido a las 

sociedades de no aplicar este esquema.  
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La Iniciativa que se dictamina establece que en cada ejercicio, tanto la sociedad 

integradora como las integradas deberán calcular el ISR a partir de multiplicar su 

gravamen individual por el factor del resultado fiscal integrado, de forma continua y 

con posterioridad a los tres ejercicios que se establecen para diferir el ISR. Cada 

empresa deberá enterar al fisco el diferencial entre el impuesto pagado y el 

generado. 

 

En la determinación del impuesto diferido únicamente se considerará la sumatoria de 

utilidades y pérdidas fiscales, abandonando los cálculos complejos como las 

comparaciones de las cuentas de utilidad fiscal neta; de los registros de utilidades 

fiscales netas; registros de la CUFIN y controles de la CUFINRE, así como tampoco se 

considerarán variaciones en la participación accionaria.  

 

A fin de que el nuevo esquema no contenga elementos que puedan ser fácilmente 

utilizados para establecer prácticas de abuso y buscar de forma ilegítima diferir el 

ISR, se propone establecer que los grupos no puedan incorporar empresas 

perdedoras a efecto de disminuir artificiosamente su resultado fiscal integrado, ya 

que lo contrario originaría que el resultado fiscal integrado sea menor respecto a la 

sumatoria del resultado fiscal individual, por lo que el factor sería más pequeño y por 

consiguiente las empresas integradas con utilidades podrían diferir más impuesto y, 

por ende, hacer un menor pago de éste. 

 

Este nuevo esquema fiscal reconoce que cuando los grupos están en proceso de 

consolidación de su actividad productiva o bien se encuentran en la parte baja del 

ciclo económico, pueden diferir totalmente el ISR de las sociedades integradas con 

utilidades, es decir, cuando tengan un resultado a nivel integrado cercano a cero y la 
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suma de los resultados individuales sea mayor, no habría pagos parciales del ISR a 

nivel individual, por lo que se diferirá todo el impuesto generado.  

 

Asimismo, en el nuevo esquema fiscal no se podrá diferir el ISR cuando se decreten 

dividendos o se distribuyan utilidades que no provienen de la CUFIN, entre las 

empresas del grupo, lo que garantiza un tratamiento igual para todas las empresas; 

por lo tanto, cuando alguna empresa del grupo distribuya dividendos y éstos no 

provengan de la CUFIN, se pagará el ISR de forma inmediata. De esta forma se 

aplicará el mismo tratamiento fiscal a los contribuyentes que pagan el ISR en el 

momento en que distribuyen dividendos fuera de la CUFIN.  

 

La Iniciativa que se dictamina también establece una metodología para determinar el 

pago del impuesto, la cual parte de la suma de resultados fiscales, en los que ya 

incluyen la aplicación de las pérdidas de las integradas o de la integradora, no 

consiente que las empresas que se incorporan al régimen puedan considerar las 

pérdidas anteriores, con lo que se procura que las pérdidas generadas de forma 

previa al ingreso de la empresa a este régimen no lo contaminen, pues de otra 

manera se incentiva a incorporar a empresas perdedoras con el único fin de afectar el 

resultado fiscal para aumentar el diferimiento del ISR.  

 

Asimismo, en el documento que se dictamina se señala que respecto a la 

participación accionaria, considerando que establecer un límite de participación 

accionaria bajo posibilita el ingreso al régimen de empresas que buscan sólo 

beneficiarse, se propone establecer un porcentaje mínimo de participación del 80%. 

Con esta medida se permitiría el acceso al nuevo régimen fiscal a empresas con 

solidez económica que buscan ser competitivas y evitará la entrada a empresas que 
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únicamente busquen utilizar de forma abusiva este nuevo esquema, más que por una 

razón válida de eficiencia económica. 

 

Con el fin de que este régimen no sea utilizado al mismo tiempo por sectores que 

gozan de un tratamiento benéfico o que por la operación que realizan puedan 

manipular los efectos del régimen, se propone excluir de aplicarlo a las sociedades 

que componen el sistema financiero, a las sociedades y asociaciones civiles, a las 

sociedades cooperativas, a las personas morales con fines no lucrativos, a las 

empresas que tienen autorización para operar como maquiladora ni a las empresas 

que prestan el servicio público de transporte aéreo, entre otras. Lo anterior, ya que 

se busca evitar que la convivencia de este régimen con los que les son aplicables a 

las personas morales citadas, puede generar evasión o elusión fiscales. 

 

De igual forma, el Ejecutivo Federal propone que con la finalidad de facilitar el acceso 

a este nuevo régimen a las empresas que han venido tributando en el régimen de 

consolidación y cumplen con los requisitos establecidos para acceder a este esquema, 

se establece que dispondrán de un ejercicio para solventar dichas condiciones, de tal 

forma que aquellas sociedades serias en su manejo y operación y que son prudentes 

en la aplicación de las disposiciones fiscales puedan aplicar este nuevo esquema 

fiscal. 

 

La exposición de motivos de la Iniciativa que se dictamina establece que el régimen 

opcional para sociedades tiene las siguientes ventajas: simplificación fiscal, ya que 

será más fácil determinar el impuesto diferido tanto para los contribuyentes como 

para la autoridad fiscal; certeza del impuesto que se difiere en cada ejercicio; fácil 

fiscalización, en virtud de que el impuesto diferido se determinará a través de una 
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simple suma del impuesto diferido manifestado en las declaraciones individuales, y 

limitación a las conductas tendientes a eludir y/o evadir el pago del impuesto e 

ingresos fiscales mayores debido a la sustitución del régimen actual.  

 

Mediante este esquema, el Ejecutivo Federal pretende impulsar la competitividad 

internacional e inversión extranjera de nuestro país y, del mismo modo, procurar una 

mayor eficiencia recaudatoria del sistema tributario, todo lo cual favorecerá el 

desarrollo y crecimiento económicos. 

 

• Estímulo fiscal a la industria cinematográfica nacional. 

 

Con el fin de hacer más eficiente la operación y la efectividad del estímulo fiscal a la 

inversión en la producción en películas cinematográficas nacionales, así como para 

evitar el incremento en los precios de los bienes y servicios utilizados para la 

producción cinematográfica, la Iniciativa sujeta a dictamen propone lo siguiente:  

 

i. Incorporar como beneficiarios del estímulo fiscal a los proyectos de inversión 

para la distribución de películas cinematográficas nacionales, aplicándoles las 

mismas disposiciones que se utilizan para otorgar el estímulo fiscal a la 

producción cinematográfica nacional. 

 

ii. Apoyar a los proyectos de inversión para la distribución de películas 

cinematográficas nacionales, ampliando por una parte el monto del estímulo 

fiscal a 650 millones de pesos, y otorgando también 50 millones de pesos a 

este tipo de proyectos de inversión. 

 



CLXXXVIII 
 

iii. Establecer dos periodos para la entrega del estímulo fiscal, con el fin de evitar 

la sobredemanda que se presenta al otorgar todo el recurso en un solo 

periodo. 

 

iv. Limitar el apoyo a 2 millones de pesos por proyecto, en el caso de la 

distribución de películas cinematográficas nacionales. No obstante, en el caso 

de que una misma película sea apoyada por varias distribuidoras se podrá 

otorgar el estímulo a un máximo de dos personas. 

 

B) Impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

 

• Tarifa del ISR de personas físicas con tasa del 32%. 

 

Se propone adicionar un nuevo tramo a la tarifa del ISR de personas físicas, aplicable 

para las personas con ingresos gravables superiores a 500 mil pesos anuales con una 

tasa marginal de 32%, con el fin de dotar de mayor progresividad al marco tributario 

y hacer más justa la contribución al desarrollo. 

 

El Ejecutivo Federal destaca que esta medida no afectará a las personas de ingresos 

bajos y medios en el país, toda vez que no implicaría un incremento en la carga 

tributaria de la mayor parte de la población, dado que información de la Encuesta 

Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares indica que menos del 1% de la población 

total (o de los perceptores de ingresos de los hogares) recibe ingresos iguales o 

mayores al límite propuesto de 500 mil pesos al año. 
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Asimismo, respecto del nivel de tasa que se propone establecer en este nuevo 

escalón de la tarifa, se comenta que esta tasa máxima propuesta no es excesiva, e 

implica que las tasas marginales máximas continuarán siendo menores a las 

observadas en otras economías, incluyendo los principales socios comerciales del 

país. Así, se evita introducir elementos que eviten el funcionamiento eficiente de la 

economía o que deterioren la competitividad de México. 

 

• Deducciones personales. 

 

La Iniciativa de referencia propone a esta Soberanía limitar el monto máximo de las 

deducciones personales realizadas por una persona física al año a la cantidad que 

resulte menor entre el 10% del ingreso anual total del contribuyente, incluyendo 

ingresos exentos, y un monto equivalente a 2 salarios mínimos anuales 

correspondientes al área geográfica del Distrito Federal. 

 

Lo anterior, en razón de que en los últimos años el número de este tipo de 

deducciones se ha duplicado de 5 a 10, a la vez que su monto se ha incrementado 

significativamente, por lo cual, entre 2003 y 2011 el monto de las deducciones 

personales que declararon los contribuyentes creció alrededor de 270% en términos 

reales. Ello obedece tanto al incremento en el monto deducible así como a la 

aplicación de nuevos conceptos deducibles, por ejemplo, el pago de colegiaturas. 

 

Considera el Ejecutivo Federal que esta medida ayudaría a lograr un sistema más 

progresivo y justo, toda vez que el beneficio que otorgan las deducciones personales 

se concentra en forma desproporcionada en aquellos contribuyentes de mayor 

capacidad económica. Las estadísticas disponibles muestran que mientras los 
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contribuyentes del primer decil de ingreso obtienen sólo 0.4% del total del beneficio, 

los del décimo decil obtienen alrededor del 87%; ello, deriva de la alta concentración 

del gasto en los bienes y servicios deducibles, así como del hecho de que sólo las 

personas con ingresos superiores a 400 mil pesos están obligadas a presentar su 

declaración anual, mientras que en su mayoría las personas con ingresos menores a 

la cantidad mencionada no la presentan, con lo que no ejercen su derecho aun 

cuando hubieran podido aplicar deducciones personales.  

 

• Medios de pago de las deducciones personales. 

 

En la Iniciativa sujeta a dictamen, el Ejecutivo Federal plantea que a fin de garantizar 

que las deducciones por conceptos de pagos de honorarios médicos, dentales y 

gastos hospitalarios, así como de transportación escolar, sean aplicadas únicamente 

por las personas que efectivamente realizan la erogación y que legalmente tienen 

derecho a efectuarla, además de contar con el comprobante respectivo, se establezca 

como requisito para su deducibilidad que los pagos se realicen a través del sistema 

financiero. 

 

Las disposiciones fiscales permiten que los pagos correspondientes a estos conceptos 

deducibles se realicen en efectivo, lo cual impide que las autoridades fiscales puedan 

identificar plenamente la veracidad de estas operaciones, así como a las personas 

que efectúan el gasto y determinar si en realidad tienen derecho a ser beneficiados 

con la deducción correspondiente. Al realizarse los pagos a través del sistema 

financiero, se podrá identificar plenamente al pagador real de los servicios que se 

deducen, y se otorgará a la autoridad fiscal mayor certeza de que los beneficiados de 

las deducciones son efectivamente los sujetos que pueden efectuarlas y que las 
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deducciones corresponden exclusivamente a los pagos por los conceptos descritos en 

la norma tributaria.  

 

No obstante lo anterior, la Iniciativa que se dictamina reconoce que existen regiones 

del país en las que difícilmente podría cumplirse con el requisito propuesto por la 

ausencia de estructuras financieras o bancos, por lo que se propone establecer que 

las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones 

utilizando los servicios de las instituciones que componen el sistema financiero, 

cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales en las que no 

existan servicios financieros. 

 

• Exención a la enajenación de casa habitación. 

 

La Iniciativa que se dictamina propone que, con el fin de reducir el costo recaudatorio 

por la exención en la enajenación de casa habitación y asignar en forma más 

eficiente el beneficio hacia aquellas personas físicas de menores ingresos, se reduzca 

el límite de la exención de 1.5 millones de unidades de inversión (UDIS) 

(aproximadamente 7.4 millones de pesos) a 250 mil UDIS (aproximadamente 1.2 

millones de pesos), debiendo pagar el contribuyente por el excedente el impuesto 

correspondiente. Se estima que poco menos del 10% de las enajenaciones de casa 

habitación tienen un valor superior al límite propuesto, de manera que la medida 

incrementaría la recaudación de los contribuyentes de mayores ingresos, 

fortaleciendo con ello la progresividad del ISR. 

 

Considera el Ejecutivo Federal que el límite previsto de aproximadamente 7.4 

millones de pesos resulta elevado, toda vez que de acuerdo con información fiscal de 
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las enajenaciones reportadas por los notarios públicos de todas las entidades 

federativas, durante 2011 sólo el 0.6% de las enajenaciones de casa habitación 

superaba dicho límite, ya que el valor promedio de enajenación en dicho año fue de 

alrededor de 580 mil pesos. Por su parte, el reporte de la Sociedad Hipotecaria 

Federal sobre las características de los mercados estatales según los precios de 2012, 

muestra que el precio medio de la vivienda en 2012 fue de 513 mil pesos, 

observándose el mayor precio medio de la vivienda en el Distrito Federal, el cual se 

ubica en un millón de pesos. 

 

• Enajenación de Parcelas y Ejidos. 

 

La Iniciativa que se dictamina propone establecer como requisito para exentar del 

ISR la enajenación de derechos parcelarios, de las parcelas sobre las que se hubiere 

adoptado el dominio pleno o de los derechos comuneros, que el enajenante acredite 

que es la primera transmisión que realiza y proporcione la documentación que lo 

acredite como el ejidatario original o titular de los derechos comuneros, en su caso, 

ante el fedatario público que formalice la operación, con lo cual se podrá tener 

certeza de que dicho enajenante es efectivamente el ejidatario, de manera que la 

finalidad de la exención no se desdibuje o tergiverse. 

 

• Régimen de Incorporación Fiscal. 

 

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal señala que uno de los objetivos 

prioritarios de las políticas de la actual Administración consiste en alcanzar un 

incremento generalizado de la productividad, en el que participen todos los sectores 

de la población. 
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De esta manera, la Iniciativa que se dictamina propone establecer el Régimen de 

Incorporación, el cual sustituirá el aplicable a las personas físicas con actividades 

empresariales con ingresos de hasta 4 millones de pesos anuales, esto es, el Régimen 

Intermedio, y el Régimen de Pequeños Contribuyentes (REPECOS). Mediante este 

nuevo régimen, el Ejecutivo Federal pretende que las personas físicas con actividades 

empresariales y las que prestan servicios inicien el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales en un esquema que les permita cumplir fácilmente con sus obligaciones 

tributarias, lo que trae aparejado el acceso a servicios de seguridad social, con lo que 

se creará un punto de entrada para los negocios a la formalidad, tanto en el ámbito 

fiscal como en el de la seguridad social. 

 

El documento que se dictamina indica que el régimen de REPECOS se diseñó como 

un esquema simplificado para las personas físicas con ingresos anuales de hasta 2 

millones de pesos, en el que están exentos de conservar comprobantes de sus 

proveedores y de emitir facturas de sus ventas, lo que origina que se rompa la 

cadena de comprobación fiscal, generando espacios para la evasión y la elusión 

fiscales, los cuales han sido aprovechados por algunos contribuyentes que 

indebidamente tributan como REPECOS, cuando en realidad la escala de sus 

operaciones es considerable, o por contribuyentes del régimen general que 

interactúan con REPECOS para aprovechar las menores obligaciones de 

comprobación fiscal y así reducir su pago de impuestos. 

 

Una comparación de los esquemas aplicados a pequeños contribuyentes en distintos 

países refleja que el límite de 2 millones de pesos es muy amplio, lo que fomenta el 
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enanismo fiscal al ser aprovechado por unidades económicas con mayor capacidad 

contributiva. 

 

Se propone que el Régimen de Incorporación sea aplicable sólo a personas físicas con 

actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que no se 

requiera para su realización título profesional, con ingresos anuales de hasta un 

millón de pesos.  

 

El esquema que se propone está dirigido, entre otros, a las personas físicas que 

prestan servicios cuyo ejercicio no requiere título profesional, toda vez que, en la 

mayoría de los casos, este tipo de contribuyentes, por la propia naturaleza de sus 

funciones requieren una mayor simplicidad para el cálculo y entero de sus impuestos. 

Otra característica del régimen es que sería cedular y de aplicación temporal durante 

un periodo de hasta 6 años, sin posibilidad de volver a tributar en el mismo, por lo 

tanto, al séptimo año, estos contribuyentes se incorporarán al régimen general de 

personas físicas con actividad empresarial. 

 

La Iniciativa en análisis propone que los contribuyentes de este régimen efectúen 

pagos definitivos trimestrales, y que el ISR a pagar se determine sobre una base de 

efectivo, restando al total de ingresos las deducciones autorizadas y la PTU pagada, y 

aplicando la tarifa del ISR de personas físicas. En caso de que las erogaciones 

excedieran de los ingresos del periodo, se propone permitir deducir la diferencia 

contra los ingresos del siguiente periodo hasta agotarlo, dotando de justicia y 

equidad al esquema, además de simplificar la mecánica del cálculo del impuesto 

evitando la complejidad de efectuar actualizaciones por inflación. 
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Con la finalidad de promover la adhesión al régimen en comento, el Ejecutivo 

Federal, propone otorgar los siguientes beneficios:  

 

1. Descuentos en el ISR del 100% del pago, durante el primer año. Este descuento 

irá disminuyendo paulatinamente a los largo de los siguientes 6 años, para pagar la 

totalidad del ISR a partir del séptimo año de su incorporación. De esta manera se 

fomenta la creación de empresas en la formalidad, al mismo tiempo que se invita a 

los contribuyentes informales a regularizar su situación fiscal. 

 

La Iniciativa que se dictamina contempla ciertas condiciones y requisitos que 

permitirán evitar abusos de aquellos contribuyentes que hoy ya estando en la 

formalidad, con el ánimo de obtener los beneficios de la reducción en el pago, deseen 

trasladar sus unidades de negocio a este nuevo régimen. Asimismo, se prevé otorgar 

un tratamiento especial a los trabajadores y empleados que contraten los 

contribuyentes, siempre y cuando presten sus servicios a éstos como único patrón o 

empleador y se trate de un servicio personal subordinado. 

 

Por otra parte, con el régimen propuesto, se pretende que se incorporen a la 

formalidad quienes hoy ya realizan una actividad empresarial, enajenan mercancías o 

prestan servicios y no cumplen sus obligaciones fiscales. El régimen por su naturaleza 

es transitorio y al mismo tiempo ofrece certeza, es decir, ofrece un tratamiento 

especial a los contribuyentes que opten por el régimen durante 6 años, pero 

condiciona sus beneficios graduales al cumplimiento permanente, de tal manera que 

una vez que el contribuyente en el desarrollo de su actividad económica haya 

alcanzado la madurez y estabilidad fiscal, éste transite al régimen general aplicable a 

todos los contribuyentes. 
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Por otro lado, manifiesta el Ejecutivo Federal que en estas unidades económicas, es 

común que exista en menor proporción la venta de mercancías o bienes cuya 

naturaleza agrega valor a la actividad preponderante del contribuyente, haciendo 

atractivo a sus clientes acudir a dichas unidades; por ejemplo, aquéllas que se 

ofrecen mediante esquemas de comisiones mercantiles. Sin que este régimen sea 

para ello, se considera que en una proporción razonable de los ingresos que perciban 

estos contribuyentes puedan acumularse los ingresos que perciban por concepto de 

comisiones mercantiles, siempre que éstas no excedan del 30 por ciento de sus 

ingresos totales. 

 

2. Los pagos se realizarán de manera simplificada, lo que permitirá que los 

contribuyentes tengan liquidez, al mismo tiempo que se reduce la carga 

administrativa, tanto por lo simplificado del esquema, como porque se reduce el 

número de veces en que el contribuyente tiene que destinar tiempo para cumplir con 

sus obligaciones fiscales. 

 

3. Los contribuyentes, a través de la herramienta informática que el SAT ponga a su 

disposición en su página de Internet, podrán calcular y enterar el pago tanto del ISR, 

como del IVA. La herramienta permitirá que la declaración se encuentre pre llenada 

con la información de ingresos y gastos realizados por el contribuyente, dando la 

opción en todo momento para realizar correcciones o agregar la información que no 

hubiere sido considerada. 

 

• Gravar las ganancias de capital de personas físicas. 
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La Iniciativa que se dictamina plantea establecer el pago de un impuesto cedular, 

aplicando una tasa del 10% sobre la ganancia que obtengan las personas físicas por 

la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas cuando su 

enajenación se realice a través de bolsas de valores concesionadas en términos de la 

Ley del Mercado de Valores, de acciones emitidas por sociedades extranjeras 

cotizadas en dichas bolsas, incluidas las enajenaciones que se realicen mediante 

operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas 

de valores concesionadas en términos de la Ley del Mercado de Valores o a índices 

accionarios que representen a las citadas acciones. Este esquema se complementa 

con la eliminación de la actual exención que tienen las personas físicas en la Ley del 

ISR respecto a la enajenación de acciones en bolsa de valores. 

 

La premisa fundamental de la propuesta consiste en que cualquier ingreso por la 

enajenación de acciones por parte de un inversionista, sea o no relevante, debe 

pagar el ISR conforme a su capacidad contributiva. Asimismo, el Ejecutivo Federal 

expone que el sector bursátil genera significativos ingresos al año para quienes 

participan en el intercambio de valores a través de bolsas concesionadas por las 

legislaciones respectivas a nivel internacional; sin embargo, el régimen fiscal vigente 

exenta del ISR a los ingresos de las personas físicas provenientes de la ganancia por 

la enajenación de acciones cuando se realicen a través de bolsa de valores.  

 

Este tratamiento contrasta con lo que se observa en el contexto internacional, ya que 

países como Japón, Chile, Estados Unidos de América, España, Australia, Alemania, 

Noruega, Reino Unido y Dinamarca, gravan las ganancias de capital con tasas que 

van desde el 10% hasta el 42%. La aplicación de un impuesto en estos países, lejos 

de ser un elemento que inhiba las inversiones, ha permitido gravar esta fuente de 
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ingresos, así como dotar de elementos de control sobre las inversiones. Muestra de 

ello son los niveles de capitalización de la bolsa que se observan en estos países que 

van del 33% al 118% del PIB. 

 

Por otra parte, la Iniciativa objeto de dictamen señala que conforme al análisis de la 

Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares en México de los años 2010 y 

2012, los hogares que reportaron información de ingresos por venta de acciones, se 

ubicaron en los dos deciles de mayor nivel de ingreso, lo que indica que el esquema 

de exención es altamente regresivo. 

 

Asimismo, se señala que en años recientes el H. Congreso de la Unión ha aprobado 

diversas reformas para establecer supuestos en los que no procede la aplicación de la 

exención. Esto es, cuando la enajenación se pacta fuera del mercado, así como en el 

caso de operaciones que se realicen fuera de las bolsas de valores autorizadas, o 

bien, cuando las personas o grupos con participación mayoritaria o con el control de 

la empresa enajenen más del 10% de las acciones de la sociedad emisora que 

corresponda a un plazo de tenencia menor a 2 años; o cuando las enajenaciones 

realizadas en ese periodo de tiempo signifiquen ceder el control de la empresa, 

incluyendo el uso de instrumentos financieros derivados o de cualquier otra 

naturaleza análoga. 

 

La Iniciativa objeto de dictamen precisa que en los casos en los que no aplica la 

exención, el intermediario que realiza la operación efectúa una retención a la tasa del 

5% como pago provisional, sobre el importe de la operación de venta. Cuando la 

enajenación se realiza fuera de bolsa, se aplica una tasa de retención provisional del 

20% sobre el monto total de la operación. 



CXCIX 
 

 

El Ejecutivo Federal sostiene que el principal beneficio de gravar los ingresos 

derivados de las ganancias de capital es otorgarle el mismo tratamiento que se le da 

a otras formas de ingreso en cuanto a los efectos que producen sobre la capacidad 

de pago y, por otra parte, que con dicha medida se fortalecerá el esquema fiscal al 

gravar a aquellas personas físicas de mayores ingresos que están en capacidad de 

canalizar sus recursos a inversiones en el mercado de valores. 

 

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal sostiene que esta propuesta pretende proteger 

la recaudación proveniente del ISR frente a actos que se traducen en una conversión 

del ingreso ordinario imponible en ganancias de capital exentas. Asimismo, se 

incrementará el control de este tipo de actividades y se establecerán instrumentos 

simples de fiscalización, así como se pondrá en igualdad de condiciones a las 

personas físicas que obtienen ingresos en mercados de valores con el resto de los 

agentes económicos, respecto al cumplimiento de la obligación constitucional de 

participar en el desarrollo de nuestro país mediante el pago oportuno de sus 

contribuciones. 

 

El impuesto propuesto se causaría al momento de obtener las ganancias mediante la 

enajenación de las acciones, es decir, mediante flujo, y no al momento de 

devengarlas. Por tal motivo, los inversionistas que mantengan sus posiciones en el 

largo plazo no se verán afectados, al tener por objetivo conseguir un rendimiento por 

la valoración de los títulos como resultado del buen desempeño de la empresa 

emisora y no como resultado de los movimientos diarios en el precio de las acciones. 

Al tratarse de un impuesto cedular, las pérdidas sólo podrán compensarse contra 

ingresos de la misma naturaleza. 
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En síntesis, se señala que la eliminación de la exención de los ingresos obtenidos de 

la enajenación de acciones para las personas físicas permitirá ampliar la base 

gravable del ISR, fortalecer su progresividad y facilitar su fiscalización por parte de la 

autoridad.  

 

El Ejecutivo Federal indica que la aplicación del impuesto que se propone requiere 

complementarse con un impuesto a los dividendos distribuidos a las personas físicas, 

el cual se expone en otro apartado de la Iniciativa objeto del dictamen. Lo anterior, 

debido a que las ganancias de capital de los individuos corresponden a las ganancias 

obtenidas en las acciones de las empresas y esas ganancias suelen competir con los 

dividendos como fuente de ingreso de las personas físicas provenientes de la 

propiedad de participaciones de capital en las sociedades, por lo que lo razonable es 

gravar ambos tipos de ingresos. 

 

C) Impuesto sobre la renta de residentes en el extranjero. 

 

• Fondos de pensiones extranjeros que inviertan en bienes raíces en el 

país. 

 

La Iniciativa que se dictamina señala que los fondos de pensiones y jubilaciones 

extranjeros están exentos del ISR por las ganancias que se generen por la venta de 

acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de terrenos y construcciones 

adheridos al suelo, ubicados en el país, así como los provenientes de la enajenación 

de dichos bienes, siempre que se otorgue el uso o goce temporal de los terrenos y 

construcciones adheridos al suelo por un periodo no menor a un año. En el caso de 



CCI 
 

los fideicomisos inmobiliarios, para tener derecho al régimen preferencial que les 

otorga la ley, los bienes inmuebles que construyan o adquieran se deben destinar al 

arrendamiento por un periodo no menor a 4 años a partir de la terminación de su 

construcción o de su adquisición.  

 

Destaca el Ejecutivo Federal que no existe una justificación para este tratamiento 

preferencial otorgado a los fondos de pensiones y jubilaciones respecto a los 

fideicomisos inmobiliarios y que dicha diferencia en el tratamiento perjudica la 

promoción de inversiones a través de los fideicomisos inmobiliarios, por lo que en la 

Iniciativa que se dictamina se propone elevar a 4 años el plazo para otorgar el uso o 

goce temporal del terreno o construcción adherida al suelo para poder aplicar la 

exención antes señalada.  

 

También se propone establecer expresamente que no tendrán el beneficio de la 

exención, las ganancias por la enajenación de terrenos o construcciones adheridas al 

suelo cuando se perciban en el desarrollo de actividades empresariales en el país, ya 

que los fondos de pensiones no están constituidos para actuar como comerciantes, ni 

para asumir los riesgos propios de una actividad empresarial. 

 

• Ingresos por erogaciones generados por residentes en el extranjero 

con ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en territorio 

nacional. 

 

La Iniciativa objeto de dictamen propone modificar el tratamiento previsto 

actualmente en el primer y tercer párrafos del artículo 179 de la Ley del ISR vigente, 

con la finalidad de enfatizar que en los casos en que se evite una erogación a un 
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residente en el extranjero, así como cuando la persona que haga alguno de los pagos 

a que se refiere el Título V de la citada Ley, cubra por cuenta de los residentes en el 

extranjero el impuesto correspondiente, se considerará que existe un ingreso a favor 

de dichos residentes por lo que resultarán aplicables las disposiciones 

correspondientes de la Ley cuya emisión se plantea tratándose de residentes en el 

extranjero. 

 

• Arrendamiento de remolques y semirremolques. 

 

La Iniciativa que se dictamina propone que, con el objeto de otorgar mayor certeza 

jurídica a los contribuyentes, se precise que la tasa de retención para los ingresos por 

arrendamiento tratándose del arrendamiento de remolques o semirremolques, 

importados temporalmente y que sean utilizados directamente por el arrendatario 

para transportar bienes, será del 5% y no del 25% como se establece en la Ley del 

ISR vigente. 

 

• Intereses pagados a bancos extranjeros. 

 

La Iniciativa objeto de dictamen plantea que con el objeto de dar continuidad al 

tratamiento fiscal aplicable a los intereses pagados a bancos extranjeros, previsto en 

el artículo 21, fracción I, numeral 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2013, y evitar así un aumento en la carga fiscal que soportan, se 

propone a esta Soberanía incluir una disposición de vigencia anual en la nueva Ley 

del ISR en la que se prorrogue para el ejercicio fiscal de 2014, el mencionado 

tratamiento fiscal.  
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• Exención de operaciones financieras derivadas de deuda. 

 

La Iniciativa que se dictamina propone establecer de manera expresa en la Ley cuya 

emisión se plantea, que toda operación financiera derivada, en la cual alguna parte 

de la operación del SWAP esté referenciada a la Tasa de Interés Interbancaria de 

Equilibrio (TIIE) o a títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco 

de México o cualquier otro que determine el SAT mediante reglas de carácter 

general, colocados en México entre el gran público inversionista, siempre que se 

realicen en bolsa de valores o mercados reconocidos conforme a las fracciones I y II 

del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación y que los beneficiarios efectivos 

sean residentes en el extranjero, se encuentran exentas del ISR. 

 

La medida se justifica en que la Ley del ISR vigente considera exentas las 

operaciones financieras derivadas de deuda que se encuentran referidas a la TIIE o a 

los títulos de crédito citados. Asimismo, se destaca que en el Mercado Mexicano de 

Derivados actualmente se realizan operaciones de futuros de SWAPS, los cuales son 

intercambios futuros de bienes o servicios referenciados a cualquier variable 

observable. 

 

En este sentido, la Iniciativa que se dictamina señala que los SWAPS se encuentran 

referenciados a una tasa variable (TIIE), en alguna parte de su operación, y a una 

tasa fija, motivo por el cual en algún momento los contribuyentes manifestaron su 

inquietud respecto a si les resultaba aplicable la exención mencionada, por lo que la 

medida propuesta les otorgará mayor seguridad jurídica. Asimismo, se aclara que 

esta medida ya se encuentra prevista en la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2013. 
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• Retención por regalías a residentes en el extranjero. 

 

La Iniciativa objeto de dictamen propone a esta Soberanía delimitar en la Ley cuya 

emisión se plantea que la retención del impuesto por enajenación de los bienes o 

derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código Fiscal de la Federación, será 

aplicable sólo a aquellos casos en los que dicha enajenación esté condicionada a la 

productividad, uso o disposición ulterior de dichos bienes o derechos, con lo cual, la 

enajenación lisa y llana de dichos bienes o derechos no se considere como concesión 

del uso o goce temporal y, por ende, no esté sujeta a la retención prevista en la Ley 

del ISR. Se destaca que la Ley del ISR vigente considera como otorgamiento del uso 

o goce temporal la enajenación de los bienes o derechos a que se refiere el citado 

artículo 15-B (regalías), en cuyo caso, debe retenerse al residente en el extranjero sin 

establecimiento permanente en el país, el impuesto a la tasa del 25% sobre el 

ingreso obtenido sin deducción alguna. 

 

Sin embargo, el Ejecutivo Federal precisa que, de conformidad con el modelo de 

tratado para evitar la doble tributación de la OCDE, la enajenación de bienes o 

derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código Fiscal de la Federación en 

ningún caso se debe considerar como regalías y, por ende, no se deben gravar en el 

país de la fuente del ingreso; no obstante, México se ha reservado dicho régimen por 

lo que se refiere al tratamiento antes señalado en el sentido de que cuando la 

enajenación de dichos bienes o derechos está condicionada a la productividad, uso o 

disposición ulterior de dichos bienes o derechos, sí los grava como pagos que se 

consideran regalías. 
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D) Leyes de los Impuestos Empresarial a Tasa Única y a los Depósitos en 

Efectivo. 

 

La Iniciativa objeto de dictamen menciona que un atributo deseable que debiera 

cumplir todo sistema tributario es la sencillez, ya que entre menos complejo sea el 

diseño de los impuestos se vuelve más asequible para los sujetos obligados, lo cual 

se traduce en un mayor nivel de cumplimento, mayor recaudación y una distribución 

más equitativa de la carga fiscal entre los contribuyentes. 

 

Se señala que en la actualidad el cumplimiento de las obligaciones fiscales en el país 

desvía una cantidad considerable de recursos de las personas y empresas. Que de 

acuerdo al Banco Mundial, las empresas en México dedican al año 337 horas al 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, lo cual ubica al país en el lugar 107, de 

entre 185 economías evaluadas. 

 

También se hace referencia que además del tiempo, las empresas tienen que 

destinar sus recursos monetarios a la contratación de especialistas en la materia. 

Dichos recursos podrían ser utilizados para fines productivos, con lo que se 

incrementaría la productividad de la economía y, en última instancia, el bienestar de 

la población. Que el costo asociado a la carga administrativa para pagar impuestos 

resulta particularmente oneroso para las empresas más pequeñas y que éstas que 

concentran el grueso del empleo en el país, tienen menos recursos humanos y 

monetarios para desviar a las tareas de cumplimiento fiscal; por lo tanto, las 

empresas más pequeñas son las que más tienen que ganar de una simplificación en 

el pago de impuestos. 
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Se hace mención a que nuestro sistema en materia de impuestos directos dista 

mucho de alcanzar la simplicidad. Que por el contrario, la arquitectura vigente 

descansa en el “sistema renta”, conformado por el ISR, el IETU y el IDE, lo cual ha 

sido el resultado de los múltiples tratamientos preferentes que alberga el ISR y de la 

necesidad de recuperar el potencial de la base gravable acompañándola con un 

impuesto mínimo y otro de control como el IETU e IDE. 

 

La interacción de los componentes del sistema renta representa un alto grado de 

complejidad para el adecuado cumplimiento de los contribuyentes, así como para el 

control y vigilancia por parte de la autoridad fiscal. Por una parte, la integración de 

las bases gravables del ISR de las empresas y del IETU requiere que las empresas 

mantengan dos sistemas de registro paralelos para el cumplimiento de sus 

obligaciones. Por su parte, el IDE, aun cuando es totalmente recuperable, puede 

llegar a incidir en el costo financiero de las empresas cumplidas, que por sus 

características realizan un importante volumen de operaciones en efectivo. Por otra 

parte, la complejidad del régimen complica la tarea de fiscalización de las 

autoridades. 

 

Para avanzar en la simplificación del sistema impositivo y reducir el costo de 

cumplimento de las obligaciones fiscales, el Ejecutivo Federal propone la eliminación 

tanto del IETU como del IDE, al tiempo de fortalecer la base del ISR de manera que 

sólo permanezca como impuesto al ingreso.  

 

Asimismo, de manera conjunta con la eliminación del IETU e IDE en la Iniciativa 

también se proponen modificaciones al ISR, orientadas a ampliar la base gravable, 
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mejorar la equidad y progresividad, simplificar su diseño y fortalecer su potencial 

recaudatorio.  

 

El Ejecutivo Federal señala que con esta medida se reduce en más de la mitad el 

número de cálculos que las empresas tienen que realizar mensualmente para cumplir 

con sus obligaciones tributarias, así como la complejidad de dichos cálculos. Ello 

beneficiará principalmente a las pequeñas y medianas empresas, responsables de la 

mayor parte del empleo en el país. 

 

F) Subsidio para el Empleo. 

 

La Iniciativa que se dictamina menciona que uno de los ejes de la Reforma 

Hacendaria consiste en reducir las barreras que personas y empresas enfrentan para 

acceder a la formalidad, en busca de integrar a la economía formal a los trabajadores 

y empresarios del país, con lo que se garantiza su acceso a servicios de seguridad 

social y se incrementa su productividad. 

 

Que con el fin de crear incentivos para evitar la informalidad, la Reforma Hacendaria 

propone el uso de las herramientas tributarias existentes. Se señala que el subsidio 

para el empleo es un beneficio a cargo del Gobierno Federal otorgado a través de los 

empleadores al momento de efectuar la determinación de las retenciones del ISR por 

los salarios pagados. Que en el caso de los trabajadores de hasta dos salarios 

mínimos, para los cuales el monto de subsidio que les corresponde excede del ISR, la 

diferencia es entregada al trabajador conjuntamente con el pago de sus salarios. 

Posteriormente, los empleadores recuperan las cantidades entregadas a sus 
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trabajadores acreditándolas contra el ISR retenido a otros trabajadores de mayores 

ingresos o contra el ISR empresarial a su cargo. 

 

El Ejecutivo Federal propone que el beneficio del subsidio para el empleo se reoriente 

para cubrir las cuotas de seguridad social a cargo de los trabajadores de menores 

ingresos, con lo cual se dará un fuerte impulso a la formalidad. Con la propuesta, el 

Gobierno Federal cubrirá para los trabajadores con ingresos de hasta dos salarios 

mínimos, las cuotas obreras al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en su 

totalidad y las cuotas obreras al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE) hasta por un monto equivalente a las cuotas 

obreras del IMSS. En contraparte a esta modificación, el subsidio para el empleo para 

los trabajadores con esos niveles de ingresos se ajustará en el monto de las cuotas, 

que pasarán de ser cubiertas por el trabajador a ser cubiertas por el Gobierno 

Federal. Así, se reduce la carga de seguridad social dejando intacto el ingreso neto de 

los trabajadores.  

 

Con esta medida, el Ejecutivo Federal pretende que la carga asociada al pago de las 

cuotas de seguridad social de los trabajadores de menores ingresos se reduzca en 2.4 

puntos porcentuales de su salario. La propuesta reduce el costo de empleo en el 

sector formal del grupo poblacional en el que la incidencia de la informalidad es más 

elevada. La Iniciativa que se dictamina menciona que información publicada por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) señala que dos tercios de todos 

los trabajadores informales del país se ubican en niveles de ingresos menores o 

iguales a dos salarios mínimos.  
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Finalmente, se menciona que con estas medidas se reducen las barreras para la 

incorporación de estos trabajadores al sector formal de la economía y se sientan las 

bases para un crecimiento más acelerado e incluyente de la productividad de la 

economía mexicana. 

 

 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

 

A.  Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 

PRIMERA. Esta Comisión Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal en que, no 

obstante que el IVA representa la segunda fuente de ingresos tributarios en México, 

en el ámbito internacional su recaudación resulta ser una de las más bajas, como se 

demuestra en los indicadores estadísticos contenidos en la Iniciativa en estudio. 

 

La Comisión que dictamina está de acuerdo con el pronunciamiento del Ejecutivo 

Federal respecto a que un diseño ideal del IVA es aquél en el que no haya 

excepciones ni tratamientos preferenciales, en el que todos los contribuyentes deban 

pagar la misma tasa del impuesto, en virtud de que dicha circunstancia simplificaría la 

administración y control del impuesto; así mismo se evitaría la simulación de 

actividades. 

 

También se coincide con lo expresado en la exposición de motivos de la Iniciativa en 

estudio en que la baja recaudación del IVA en México se explica fundamentalmente 

por la aplicación de diversos regímenes especiales como lo son las exenciones, la tasa 
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del 0% a un amplio número de bienes y servicios, así como la aplicación de una tasa 

reducida en la región fronteriza. 

 

Por lo anterior, la Comisión que suscribe, considera adecuado ampliar los conceptos 

gravados por el IVA a través de la eliminación de la tasa del 0% y las exenciones a 

determinados bienes y servicios, que a continuación se señalan, ya que con ello se 

favorece la capacidad recaudatoria del Gobierno Federal y se obtendría un efecto 

redistributivo del ingreso al existir la posibilidad de que mediante el gasto público se 

ofrezcan mayores y mejores servicios a los grupos sociales más vulnerables del país, 

por lo que esta Dictaminadora coincide en la propuesta del Ejecutivo Federal de 

conservar el beneficio de la tasa 0% en alimentos y medicina. 

 

 

Eliminación del tratamiento a la región fronteriza. 

 

SEGUNDA. Esta Comisión Dictaminadora coincide plenamente con el Ejecutivo 

Federal en la necesidad de eliminar el tratamiento preferencial de la tasa del 11% del 

IVA, aplicable en las operaciones realizadas por los residentes de la región fronteriza, 

ya que como se explica ampliamente en la exposición de motivos de la Iniciativa en 

estudio, dicho tratamiento provoca distorsiones del impuesto y porque su aplicación, 

además de implicar una menor recaudación, dificulta la administración y el control del 

impuesto, abriendo espacios para la evasión y elusión fiscales. 

 

De igual forma, la Comisión que suscribe está de acuerdo en que la aplicación de la 

tasa reducida en la región fronteriza es regresiva, porque reduce el pago de impuesto 

a los habitantes de regiones que en promedio obtienen ingresos mayores a los del 
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resto del país, ya que se observa que el ingreso promedio per cápita en la zona 

fronteriza del país, en donde se aplica la tasa reducida, es mayor al promedio 

nacional en 27%. 

 

Esta Comisión concuerda con el Ejecutivo Federal respecto a que el diferencial de 

tasas no ha beneficiado a los consumidores de la región fronteriza, pues de una 

comparación de los precios de diversos bienes sujetos a tasa general con el resto del 

país indica que de hecho éstos tienden a ser mayores en la frontera, tal es el caso de 

los bienes y electrodomésticos que son mayores en 4% y en 2% aquellos relativos a 

la higiene y el cuidado personal, lo que indica que la tasa reducida del citado 

impuesto lejos de ser una herramienta efectiva para reducir los precios finales, 

beneficiando con ello a los consumidores, ha beneficiado a productores y 

comercializadores. 

 

Por otra parte, la que dictamina coincide con lo manifestado en la exposición de 

motivos de la Iniciativa en análisis, en que el establecimiento del mencionado 

tratamiento preferencial, fue una decisión de política tributaria que atendía al 

aislamiento que existía de las poblaciones fronterizas y el resto del país, así como al 

fin extrafiscal de estimular el comercio nacional en la frontera, desalentando el 

consumo de bienes y servicios extranjeros en tal región, por lo que su otorgamiento 

no es exigible constitucionalmente, además de que la libertad de configuración del 

legislador en materia fiscal, implícitamente reconocida por el texto constitucional, 

debe entenderse bajo la idea de que en ella se da espacio para diversas políticas 

tributarias, en virtud de que no se encuentran previamente establecidas las opciones 

de los modelos impositivos, ni las tasas aplicables a los impuestos. 
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Esta Comisión está de acuerdo con el Ejecutivo Federal en que las razones de política 

tributaria que sustentaban el establecimiento de una tasa diferenciada en ciertas 

regiones fronterizas del país, han desparecido, por lo que se carece de una base 

objetiva para mantenerla vigente y, en consecuencia, su permanencia no resulta 

razonable. Esto es, ya no existe justificación para el trato desigual en la tasa y se 

estima necesario que, en términos de la obligación prevista en el artículo 31, fracción 

IV de la Constitución Federal, todos los contribuyentes paguen el impuesto a una 

misma tasa, eliminando privilegios, lo que generará que la tributación sea más justa 

al sujetarse todos a la misma tasa impositiva. 

 

Cabe señalar que, conforme a los criterios que ha sustentado la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación mencionados en la Iniciativa, los contribuyentes no tienen un 

derecho adquirido a tributar de la misma manera ejercicio tras ejercicio. 

 

 

Exenciones. 

 

TERCERA. En relación con las propuestas del Ejecutivo Federal de eliminar diversas 

exenciones, la Comisión Dictaminadora manifiesta lo siguiente, en relación con cada 

una de las propuestas: 

 

Eliminar la exención a la compra, renta y pagos de hipoteca de casa 

habitación. 

 

Al respecto, se coincide en que las exenciones a la compra, renta y pago de intereses 

derivados de hipotecas relacionadas con la vivienda han beneficiado en mayor 
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medida a las propiedades de alto valor, que son las adquiridas por la población de 

más altos ingresos en el país, lo cual implica que los hogares de mayores ingresos 

absorban la mayor parte de la renuncia recaudatoria que implica mantener la 

exención. 

 

No obstante lo anterior, la Comisión que dictamina considera que en estos momentos 

no es adecuado gravar la enajenación de casa-habitación, los intereses derivados de 

créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la adquisición, ampliación, 

construcción o reparación de casa-habitación, las comisiones que se cobran en su 

otorgamiento, así como el arrendamiento de vivienda. 

 

Ahora bien, al mantenerse la exención del IVA para el arrendamiento de vivienda, 

también debe mantenerse la limitante para que las Entidades Federativas puedan 

gravar dicha actividad, de forma tal que debe conservarse, en sus términos actuales, 

la fracción V del artículo 41. 

 

Por las consideraciones anteriores, esta Comisión propone no derogar los artículos 

9o., fracción II; 15, fracciones I y X, inciso d); 20, fracción II, y 41, fracción V, de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 

“Artículo 9o. ………………………………………………………………………………… 

 

II. (Se deroga). 

 

……………………………………………………………………………………………………… 
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Artículo 15. ………………………………………………………………………………… 

 

I. (Se deroga). 

 

……………………………………………………………………………………………………… 

 

X. ………………………………………………………………………………………… 

 

d) (Se deroga). 

 

……………………………………………………………………………………………………… 

 

Artículo 20. ………………………………………………………………………………… 

 

II. (Se deroga). 

 

……………………………………………………………………………………………………… 

 

Artículo 41. ………………………………………………………………………………… 

 

V. (Se deroga). 

 

……………………………………………………………………………………………………” 

 

Eliminar la exención a los servicios de enseñanza. 
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El Ejecutivo Federal, estima que para avanzar en el objetivo de que la incidencia del 

pago de impuestos se concentre en los hogares de mayores ingresos, es necesario 

eliminar la exención en el IVA a los servicios de educación. 

 

Lo anterior, considerando que la carga fiscal que implica gravar los servicios de 

educación recae sobre los servicios prestados por el sector privado en la medida en 

que la educación pública al tener el carácter gratuito, no se encuentra gravada por el 

IVA. 

 

Sin embargo, la Comisión que suscribe no está de acuerdo con la propuesta de 

eliminar la exención en el IVA a los servicios educativos, ya que considera que la 

educación es parte fundamental para lograr los objetivos de desarrollo, 

modernización y progreso de nuestro país, por lo que resulta indispensable apoyar 

todo esfuerzo en esta importante materia. 

 

En tal sentido, se considera conveniente mantener la exención a los servicios 

educativos prevista en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, lo que permitirá 

fortalecer la economía familiar, ya que en la medida en que no se cobre dicho 

impuesto, los padres de familia podrán disminuir el gasto por los servicios 

mencionados, lo que generará una mayor disponibilidad de recursos en el hogar, que 

podrán destinarse a otros rubros de gasto indispensables para el mejoramiento y 

bienestar de las familias. 

 

En virtud de lo antes mencionado, esta Comisión propone mantener la exención a los 

servicios educativos en los términos actuales, por lo que no se estima conveniente 
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derogar la fracción IV del artículo 15 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, como 

se sugiere en la Iniciativa en dictamen. 

 

“Artículo 15. ………………………………………………………………………………… 

 

IV. (Se deroga). 

 

……………………………………………………………………………………………………..” 

 

Limitar la exención en materia de transporte público terrestre de personas, 

únicamente al servicio de transporte prestado en áreas urbanas, 

suburbanas o zonas metropolitanas. 

 

Esta Comisión está de acuerdo con el Ejecutivo Federal en mantener la exención 

únicamente al transporte público terrestre de personas, prestado exclusivamente en 

áreas urbanas, suburbanas o zonas metropolitanas, en todas sus modalidades, 

incluyendo al servicio ferroviario, ya que a diferencia del foráneo, es utilizado para 

trasladarse a los centros de trabajo y escuelas y tiene un efecto particularmente 

elevado en el presupuesto de los hogares de menores ingresos. 

 

Limitar la exención a los espectáculos públicos sólo al teatro y circo. 

 

La Comisión que dictamina no está de acuerdo con la propuesta de eliminar la 

exención a los espectáculos públicos, ya que al tener potestades las Entidades 

Federativas para establecer impuestos locales sobre los espectáculos públicos y 

quedar gravados con el IVA, ocasionará un incremento en el precio de los mismos. 
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Por lo anterior, esta Comisión propone mantener la exención a los espectáculos 

públicos en los términos actuales y, en consecuencia, no reformar la fracción XIII del 

artículo 15 propuesta por el Ejecutivo Federal. 

 

“Artículo 15. ………………………………………………………………………………… 

 

XIII. Los de espectáculos públicos de teatro y circo por el boleto de 

entrada, cuando las Entidades Federativas adheridas al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal donde se presente el espectáculo 

se ajusten a lo previsto en la fracción VI del artículo 41 de esta 

Ley. 

 

……………………………………………………………………………………………………..” 

 

En congruencia con la propuesta anterior, y a fin de no alterar las atribuciones de las 

Entidades Federativas para establecer impuestos locales en dicha materia, es 

innecesario modificar la fracción I, primer párrafo del artículo 41 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, por lo que se propone no reformar dicha fracción. 

 

“Artículo 41. ………………………………………………………………………………… 

 

I. Los actos o actividades por los que deba pagarse el impuesto al 

valor agregado o sobre las prestaciones o contraprestaciones que 

deriven de los mismos, ni sobre la producción de bienes cuando 

por su enajenación deba pagarse dicho impuesto, excepto la 
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prestación de servicios de hospedaje, campamentos, paraderos de 

casas rodantes y de tiempo compartido, así como los espectáculos 

públicos por el boleto de entrada, salvo las funciones de cine. 

Tratándose de obras de teatro y funciones de circo se podrán 

establecer impuestos locales y municipales, siempre que se ajusten 

a lo establecido en la fracción VI de este artículo. No se consideran 

espectáculos públicos los prestados en restaurantes, bares, 

cabarets, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos. 

 

………………………………………………………………………………………….” 

 

Gravar las importaciones temporales IMMEX, depósito fiscal automotriz, 

recinto fiscalizado y recinto fiscalizado estratégico. 

 

CUARTA. Esta Comisión Dictaminadora considera acertada la propuesta del Ejecutivo 

Federal de eliminar la exención que prevé la Ley del Impuesto al Valor Agregado en 

las importaciones temporales de mercancías, por lo que estima conveniente realizar 

diversas adecuaciones a la citada ley, a efecto de que se pague el IVA en la 

introducción de bienes a los regímenes aduaneros de importación temporal para 

elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; 

de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; 

de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico. 

 

Es importante mencionar que la propuesta anterior toma en consideración que los 

regímenes antes mencionados, tienen en común que se trata de bienes cuya 
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introducción al país hoy no paga IVA y que en todos los casos, se lleva a cabo una 

transformación de los mismos. 

 

Cabe mencionar, que la introducción temporal de mercancías al amparo de regímenes 

aduaneros diversos a los que se propone gravar, como por ejemplo las importaciones 

temporales realizadas por los “paisanos”, por misiones diplomáticas y consulares 

extranjeras, de menajes de casa etc., no sufren alteración alguna y, en consecuencia, 

no estarán afectas al pago del IVA. 

 

La que dictamina coincide que con esta propuesta se solucionarán los problemas de 

control que en la práctica genera este régimen como consecuencia de la flexibilidad 

que paulatinamente se dio en su marco regulatorio, situación que modificó 

substancialmente el régimen originalmente otorgado en materia de IVA, lo que 

incentivó prácticas de evasión y elusión fiscales que, en el extremo, incluyen la 

introducción al país de mercancías para fines de venta sin cumplir con el pago de 

impuestos correspondiente y la solicitud de devolución del IVA de insumos 

importados temporalmente sin este impuesto. 

 

En efecto, originalmente se otorgó la exención en comento para las maquiladoras, en 

virtud de que los productos que importaban no ingresaban al mercado nacional y, por 

lo mismo, era técnica y administrativamente correcto aplicarles la exención del IVA. 

Sin embargo, al paso del tiempo, las facilidades aduaneras del régimen de 

maquiladoras se flexibilizaron, impactando el régimen fiscal de exención, como se 

describe en los antecedentes contenidos al respecto en la Iniciativa en estudio, en los 

que se observa que paulatinamente se fue permitiendo destinar al mercado nacional 
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mayores porcentajes de las mercancías importadas temporalmente, al grado que hoy 

día se puede destinar el 90% de las mercancías importadas al mercado nacional. 

 

Adicionalmente, se otorgaron las mismas condiciones fiscales a empresas cuya 

actividad empresarial estaba orientada a actividades diferentes a la de la 

maquiladora, ampliando injustificadamente los beneficios a empresas que no tenían 

derecho a los mismos y complicando aún más la administración y fiscalización del 

programa de maquiladoras, en perjuicio del erario federal. 

 

No obstante que esta Comisión que dictamina está de acuerdo con gravar la 

introducción de bienes a los regímenes aduaneros antes mencionados, también 

considera que es necesario realizar las adecuaciones que a continuación se 

mencionan. 

 

El momento de causación en la importación se genera cuando el importador presenta 

el pedimento para su trámite en los términos de la legislación aduanera y, toda vez 

que existe una facilidad en la Ley Aduanera para que algunos importadores puedan 

presentar pedimentos consolidados de manera semanal o mensual, en la Iniciativa se 

propone que en estos casos el IVA se cause en el momento en que se realice cada 

una de las operaciones que se consolidan. 

 

A efecto de no incrementar los costos en la logística de las empresas que emplean 

pedimentos consolidados, esta Comisión estima conveniente que en estos casos la 

causación del impuesto se genere y se pague cuando se presente el pedimento para 

su trámite y no cuando se realice cada una de las operaciones que se reflejan en el 



CCXXI 
 

pedimento consolidado. Por ello se hace innecesaria la reforma a la fracción I del 

artículo 26 y se debe modificar el artículo 28, segundo párrafo. 

 

Por otra parte, toda vez que el propósito de gravar la introducción de los bienes a los 

regímenes aduaneros antes mencionados no persigue fines recaudatorios sino de 

control, para evitar los abusos de algunas empresas que introducen mercancías al 

país mediante dichos regímenes y luego indebidamente no retornan las mercancías, 

con lo cual se quedan en el país sin haber pagado IVA en su introducción, la 

Comisión que suscribe considera que si bien es cierto que ello sucede con algunas 

empresas, también lo es que otras no realizan estas prácticas abusivas y tienen un 

control de sus operaciones. 

 

En ese sentido, esta Comisión propone que quienes introduzcan los bienes a los 

regímenes aduaneros que se propone gravar, puedan obtener una certificación por 

parte del Servicio de Administración Tributaria, cuando reúnan los requisitos que 

mediante reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano 

desconcentrado y que permitan un adecuado control de las operaciones realizadas al 

amparo de los regímenes mencionados. La certificación permitirá a las empresas 

contar con un crédito fiscal consistente en una cantidad equivalente al 100% del IVA 

que deba pagarse por la importación temporal, el cual se podrá aplicar contra el IVA 

que deba pagarse por las citadas actividades. 

 

De esta forma, dicha facilidad evitará a las empresas que cuenten con la mencionada 

certificación el efecto financiero que provoca la medida, al tener que pagar el IVA y 

esperar a recuperarlo posteriormente mediante el acreditamiento y, en su caso, la 

devolución, como tendrán que hacerlo las empresas que no obtengan la certificación. 
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La que suscribe propone que la mencionada certificación tenga vigencia de un año y 

que pueda ser renovada por las empresas cuando acrediten que continúan 

cumpliendo con los requisitos para su certificación. 

 

Asimismo, para que las empresas puedan obtener la certificación del Servicio de 

Administración Tributaria, se considera conveniente diferir la entrada en vigor de las 

disposiciones relacionadas con la obligación del pago del IVA cuando se introduzcan 

bienes a los regímenes aduaneros que se propone gravar. 

 

En ese sentido, esta Comisión estima que es conveniente diferir, hasta un año 

después de que se hayan publicado en el Diario Oficial de la Federación las reglas 

sobre certificación, la entrada en vigor de la citada obligación, a fin de dar tiempo a 

que las empresas puedan obtener la citada certificación antes de la entrada en vigor 

de las nuevas disposiciones. 

 

Lo anterior implica modificar el tratamiento establecido en la fracción II del Artículo 

Segundo correspondiente a las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, a efecto de que dicho tratamiento no aluda al 31 de diciembre de 

2013 sino a la entrada en vigor de las nuevas disposiciones. 

 

Por otro lado, esta Dictaminadora considera conveniente permitir que las personas 

que decidan no obtener la certificación antes mencionada, puedan garantizar el 

interés fiscal mediante fianza otorgada por institución autorizada, caso en el cual no 

estarán obligadas a pagar el IVA por la introducción de los bienes a los regímenes 

aduaneros que se propone gravar. 
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Ahora bien, toda vez que se prevé que ya no se pagará el IVA cuando se realicen 

importaciones definitivas de los bienes por los que se haya pagado dicho impuesto al 

destinarse a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 

fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de 

elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico, se hace necesario excluir de ese tratamiento a los pagos 

virtuales que se hayan efectuado con la aplicación del crédito fiscal por las empresas 

que estén certificadas. 

 

Por las consideraciones anteriores, la Comisión que dictamina propone no reformar el 

artículo 26, fracción I, modificar el texto de la fracción IX del artículo 25, del segundo 

párrafo del artículo 28 y el primer párrafo de la fracción II del Artículo Segundo de las 

Disposiciones Transitorias, propuestos en la Iniciativa, así como adicionar el artículo 

28-A y la fracción III al Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias, de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, para quedar en los términos siguientes: 

 

“Artículo 25. ………………………………………………………………………………… 

 

IX. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya 

pagado el impuesto al valor agregado al destinarse a los 

regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
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transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico, o de mercancías que incluyan los bienes 

por los que se pagó el impuesto, siempre que la importación 

definitiva la realicen quienes hayan destinado los bienes a los 

regímenes mencionados. No será aplicable lo dispuesto en 

esta fracción, cuando el impuesto se haya pagado 

aplicando el crédito fiscal previsto en el artículo 28-A de 

esta Ley. 

 

Artículo 26. ………………………………………………………………………………… 

 

I. En el momento en que el importador presente el pedimento para 

su trámite en los términos de la legislación aduanera. Tratándose 

de pedimentos consolidados se considera que se efectúa la 

importación al momento en que se realice cada una de las 

operaciones que se consolidan. 

 

……………………………………………………………………………………………………… 

 

Artículo 28. ………………………………………………………………………………… 

 

En el caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de 

importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 

programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse 

al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
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estratégico, el pago se hará a más tardar en el momento en que se 

presente el pedimento respectivo para su trámite. Tratándose de 

pedimentos consolidados el pago del impuesto se deberá efectuar 

mediante declaración que se presentará, a más tardar, en el momento en 

que se realice cada una de las operaciones que se consolidan. 

 

……………………………………………………………………………………………………… 

 

Artículo 28-A. Las personas que introduzcan bienes a los 

regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico, podrán aplicar un crédito fiscal 

consistente en una cantidad equivalente al 100% del impuesto al 

valor agregado que deba pagarse por la importación, el cual será 

acreditable contra el impuesto al valor agregado que deba 

pagarse por las citadas actividades, siempre que obtengan una 

certificación por parte del Servicio de Administración Tributaria. 

Para obtener dicha certificación, las empresas deberán acreditar 

que cumplen con los requisitos que permitan un adecuado control 

de las operaciones realizadas al amparo de los regímenes 

mencionados, de conformidad con las reglas de carácter general 

que al efecto emita dicho órgano. 
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La certificación a que se refiere el párrafo anterior tendrá una 

vigencia de un año y podrá ser renovada por las empresas dentro 

de los treinta días anteriores a que venza el plazo de vigencia, 

siempre que acrediten que continúan cumpliendo con los 

requisitos para su certificación. 

 

El impuesto cubierto con el crédito fiscal previsto en este artículo, 

no será acreditable en forma alguna. 

 

El crédito fiscal a que se refiere este artículo no se considerará 

como ingreso acumulable para los efectos del impuesto sobre la 

renta. 

 

Las personas a que se refiere este artículo que no ejerzan la 

opción de certificarse, podrán no pagar el impuesto al valor 

agregado por la introducción de los bienes a los regímenes 

aduaneros antes mencionados, siempre que garanticen el interés 

fiscal mediante fianza otorgada por institución autorizada, de 

conformidad con las reglas de carácter general que al efecto 

emita el Servicio de Administración Tributaria. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. ………………………………………………………………… 
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II. Tratándose de insumos destinados hasta antes de la entrada en 

vigor de los artículos a que se refiere la fracción III de este 

artículo el 31 de diciembre de 2013 a los regímenes aduaneros de 

importación temporal para elaboración, transformación o reparación 

en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 

someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de 

elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de 

recinto fiscalizado estratégico, en caso de que éstos se incorporen 

en mercancías que también lleven incorporados insumos por los 

que se haya pagado el impuesto al valor agregado al destinarlos a 

los regímenes mencionados, cuando se importe en definitiva dicha 

mercancía estará sujeta al pago del impuesto al valor agregado 

conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a dicha 

entrada en vigor hasta 2013. 

  …………………………………………………………………………………………. 

 

III. Lo dispuesto en los artículos 24, fracción I, segundo y 

tercer párrafos; 25, fracciones I, segundo párrafo y IX; 27, 

segundo párrafo; 28, segundo párrafo; 28-A, y 30, segundo 

párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, entrará 

en vigor un año después de que se hayan publicado en el 

Diario Oficial de la Federación las reglas sobre certificación 

a que se refiere el citado artículo 28-A.” 
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Eliminar la exención en la enajenación de bienes entre residentes en el 

extranjero o por un residente en el extranjero a empresas maquiladoras. 

 

QUINTA. Esta Comisión Dictaminadora está de acuerdo con la propuesta presentada 

por el Ejecutivo Federal relativa a eliminar la exención a las enajenaciones de bienes 

efectuadas por un residente en el extranjero, a personas morales que cuenten con un 

programa IMMEX, a empresas que cuenten con un programa de comercio exterior o 

a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, siempre que 

los bienes se hayan exportado o introducido al territorio nacional al amparo de un 

programa IMMEX, un programa de comercio exterior o se trate de las empresas antes 

mencionadas, y los bienes se mantengan en el régimen de importación temporal, en 

una empresa con programa de comercio exterior o en depósito fiscal, según se trate. 

 

Asimismo, se coincide con el Ejecutivo Federal en que esta exención, hoy en día, no 

encuentra justificación alguna, ya que es un tratamiento excepcional en estos casos y 

a las enajenaciones de bienes en recinto fiscalizado estratégico, pero no se otorga en 

las enajenaciones efectuadas en ningún otro régimen aduanero con características 

similares. 

 

No obstante, respecto de la propuesta del Ejecutivo Federal de gravar con el 

impuesto al valor agregado las enajenaciones de bienes efectuadas entre residentes 

en el extranjero, siempre que los bienes se hayan exportado o introducido al territorio 

nacional al amparo de un programa autorizado conforme al Decreto IMMEX o de un 

régimen similar en los términos de la legislación aduanera o se trate de las empresas 

de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o 
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de autopartes para su introducción a depósito fiscal, y los bienes se mantengan en el 

régimen de importación temporal, en un régimen similar de conformidad con la Ley 

Aduanera o en depósito fiscal, esta Dictaminadora no la estima conveniente, ya que 

el impuesto que se le trasladara al adquirente no podría recuperarse vía 

acreditamiento, por lo que incidiría en un costo en estas operaciones. 

 

Por lo anterior, la Comisión que suscribe, propone que el texto de la fracción IX del 

artículo 9o., quede en los siguientes términos: 

 

 

“Artículo 9o. ………………………………………………………………………………… 

 

IX. La de bienes efectuada entre residentes en el extranjero o por un 

residente en el extranjero a una persona moral que cuente con un 

programa autorizado conforme al Decreto que Establece 

Programas de Importación Temporal para Producir Artículos de 

Exportación o al Decreto para el Fomento y Operación de la 

Industria Maquiladora de Exportación o un régimen similar en los 

términos de la Ley Aduanera, o sean empresas de la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito 

fiscal, siempre que los bienes se hayan exportado o introducido al 

territorio nacional al amparo de un programa autorizado conforme 

al Decreto para el fomento de la industria manufacturera, 

maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006 a 
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los decretos mencionados o de un régimen similar en los términos 

de la legislación aduanera o se trate de las empresas de la 

industria automotriz terminal o manufacturera de 

vehículos de autotransporte o de autopartes para su 

introducción a depósito fiscal mencionadas, y los bienes se 

mantengan en el régimen de importación temporal, en un régimen 

similar de conformidad con la Ley Aduanera o en depósito fiscal.” 

 

Eliminar la exención en la enajenación de bienes en recinto fiscalizado 

estratégico. 

 

SEXTA. En congruencia con lo anterior, la que dictamina está de acuerdo en la 

propuesta de eliminar la exención para la enajenación de cualquier tipo de bienes que 

se encuentren sujetos al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, ya que 

también se trata de una exención que no encuentra justificación alguna. 

 

Eliminar la retención de empresas maquiladoras a proveedores nacionales. 

 

SÉPTIMA. Esta Comisión Dictaminadora estima procedente la eliminación de la 

obligación de efectuar la retención del IVA que les trasladen los proveedores 

nacionales a las personas morales que cuenten con un programa IMMEX, a empresas 

que cuenten con un programa de comercio exterior o a empresas de la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes 

para su introducción a depósito fiscal, cuando adquieran bienes autorizados en sus 

programas de proveedores nacionales, en virtud de que la retención del impuesto es 

un mecanismo que afecta el flujo disponible de la persona a quien se le retiene el 
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impuesto, con el consiguiente impacto financiero, lo que ha ocasionado diversos 

problemas entre el sector automotriz y las maquiladoras con sus proveedores, que a 

su vez dan lugar a consultas a las autoridades fiscales. 

 

Adicionalmente, se coincide con lo expresado en la Iniciativa respecto de que la 

retención del IVA es un mecanismo excepcional que tiene como finalidad evitar que 

sectores de difícil fiscalización trasladen el impuesto, lo reciban y no lo enteren al 

fisco federal, situación que no ocurre en estos casos, ya que los proveedores son, en 

su mayoría, personas morales fácilmente fiscalizables. 

 

 

Servicios de hotelería y conexos a turistas extranjeros. 

 

OCTAVA. Considerando que en los congresos, convenciones, exposiciones o ferias 

realizadas en México no participan exclusivamente residentes en el extranjero, y que 

para fiscalizar esta medida es necesario prorratear los gastos para determinar la 

proporción que corresponde estrictamente a residentes en el extranjero, lo cual 

implica una elevada complejidad administrativa, esta Comisión que dictamina aprueba 

la propuesta del Ejecutivo Federal de eliminar el tratamiento de exportación con 

derecho a aplicar la tasa del 0% que se otorga a la prestación de los servicios de 

hotelería y conexos realizados por empresas hoteleras a turistas extranjeros que 

ingresen al país para participar exclusivamente en congresos, convenciones, 

exposiciones o ferias a celebrarse en México, ya que se coincide en que la realización 

de tales eventos deben ser gravados al tratarse de servicios aprovechados en 

territorio nacional. 
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Por otro lado, la que dictamina ha identificado que al considerar que se exportan los 

servicios relacionados con congresos, convenciones, exposiciones o ferias, los 

organizadores incrementan los precios de los mismos. De esta manera, aunque se 

graven con tasa 0%, al final los beneficiarios de estos servicios terminan pagando la 

misma cantidad o, incluso más, que si se encontraran gravados. 

 

Por tal motivo, se ha perdido la finalidad de incentivar el turismo de negocios a través 

de gravar con tasa 0% la prestación de servicios de hotelería y conexos realizados 

por empresas hoteleras a turistas extranjeros, de ahí que no se justifique continuar 

con esta tasa, ya que no se cumple con el propósito de bajar el precio de estos 

servicios. 

 

Sin embargo, toda vez que los congresos, convenciones, exposiciones o ferias 

internacionales que se realizan en nuestro país, se organizan y contratan con 

anticipación, a efecto de mantener en lo posible las condiciones que dieron lugar a su 

contratación, esta Comisión Dictaminadora propone establecer, mediante disposición 

transitoria, que cuando el pago de dichos servicios se realice dentro de los seis meses 

posteriores a la entrada en vigor del Decreto, dichos pagos estarán sujetos a las 

disposiciones vigentes hasta 2013. 

 

Por lo anterior, la Comisión que dictamina propone adicionar un inciso d) y modificar 

el último párrafo de la fracción I del Artículo Segundo de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar en los términos 

siguientes: 
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“DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. ………………………………………………………………… 

 

I. …………………………………………………………………………. 

 

d) Tratándose de la prestación de servicios de hotelería 

y conexos a que se refiere la fracción VII del artículo 

29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado que se 

deroga mediante el Artículo Primero del presente 

Decreto, cuyos contratos para proporcionar dichos 

servicios hayan sido celebrados con anterioridad al 8 

de septiembre de 2013, las contraprestaciones que 

se perciban durante los primeros seis meses de 2014 

estarán sujetas a las disposiciones vigentes hasta el 

31 de diciembre de 2013. 

 

Se exceptúa del tratamiento establecido en los incisos a), b), y c) 

y d) anteriores a las actividades que se lleven a cabo entre 

contribuyentes que sean partes relacionadas de conformidad con 

lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, sean o no 

residentes en México. 

 

.........................................................................................................” 
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Otras modificaciones: 

 

Ajustes en el tratamiento a productos sujetos a la tasa del 0%. 

 

Chicles o gomas de mascar. 

 

NOVENA. La que dictamina estima pertinente que, atendiendo a la naturaleza, 

composición, elaboración y destino del chicle o goma de mascar, se les excluya 

expresamente de los productos destinados a la alimentación a los que se les aplica la 

tasa del 0%, a fin de que queden gravados a la tasa general que prevé la ley. 

 

Cabe mencionar, que la Dictaminadora coincide con los argumentos expresados por 

el Ejecutivo Federal en el sentido de que, si bien existen diversas normas de carácter 

sanitario que incluyen a los chicles o gomas de mascar dentro de diversas categorías 

de alimentos, se estima que para efectos del IVA no deben estar afectos a la tasa del 

0% que se aplica en la enajenación de los productos destinados a la alimentación, 

toda vez que por sus características no son productos que se destinen a dicho fin. 

 

Lo anterior, se apoya en el criterio establecido por la Segunda Sala de nuestro 

Máximo Tribunal en cuanto a que, el legislador, al hacer excepciones a la aplicación 

de la tasa del 0% por enajenación de alimentos, no trasgrede la garantía de equidad 

tributaria. 

 

Asimismo, la que suscribe coincide en que no se trata de un bien que sea destinado 

exclusivamente a la alimentación, requisito indispensable para que pueda 
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considerarse dentro de los supuestos de la tasa del 0% establecidos en la ley, como 

se corrobora de diversos criterios sostenidos por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación a que se refiere la exposición de motivos de la Iniciativa que se dictamina. 

 

Por último, se considera que el objetivo primigenio del legislador al otorgar la tasa del 

0% a los alimentos, va encaminada a mejorar el nivel de vida de los sectores menos 

favorecidos, situación que en consideración de esta Comisión no se configura en el 

caso concreto del chicle o goma de mascar, pues como ya se mencionó en líneas 

anteriores, además de que no es un alimento, tampoco se puede catalogar como un 

artículo de primera necesidad que deba estar tutelado por el Estado. 

 

 

Perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar y 

productos procesados para su alimentación. 

 

DÉCIMA. Esta Comisión que dictamina no tiene objeción en relación con la 

propuesta de eliminar el tratamiento de tasa del 0% en la enajenación de alimentos 

procesados para perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el 

hogar, ya que se coincide con el Ejecutivo Federal en que se trata de alimentos que 

evidentemente no están destinados al consumo humano. 

 

También se está de acuerdo en que el tratamiento a los alimentos procesados para 

perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar, no guarda 

relación con el tratamiento fiscal que se otorga a los productores de alimento para 

animales, como parte del fomento a las actividades ganadera, pesquera y silvícola; 

pues ha sido política Estatal incorporar en el sistema fiscal mexicano, mecanismos 
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para fortalecer dichas actividades, lo que no ocurre con el alimento para mascotas; 

por lo que se propone que, en este último caso, sea aplicable la tasa general del IVA. 

 

Igualmente, esta Comisión no tiene inconveniente en aprobar la eliminación del 

tratamiento de tasa del 0% en la enajenación de perros, gatos y pequeñas especies, 

utilizadas como mascotas en el hogar, ya que no hay justificación para otorgar dicho 

tratamiento. Sin embargo, a efecto de evitar confusiones con la lectura del párrafo, 

se propone eliminar la frase “así como” del inciso a) de la fracción I del artículo 2o.-A 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 

Debe destacarse que gravar sólo a estos animales y sus alimentos, permite que se 

siga conservando la tasa del 0%, tanto en la compra de los animales que se emplean 

en las actividades agropecuarias como de los productos destinados a su alimentación. 

 

Por lo anterior, esta Comisión está de acuerdo con el texto propuesto en el numeral 6 

del inciso b) de la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, pero propone modificar el texto del inciso a) de la citada fracción, para 

quedar en los siguientes términos: 

 

“Artículo 2o.-A. ……………………………………………………………………………. 

 

I. ………………………………………………………………………………………….. 

 

a) Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el 

hule, así como perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas 

como mascotas en el hogar. 



CCXXXVII 
 

 

………………………………………………………………………………………….” 

 

Oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes. 

 

DÉCIMA PRIMERA. La Comisión que dictamina no considera apropiado eliminar el 

tratamiento de tasa del 0% que se prevé en la enajenación de oro, joyería, 

orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes, cuyo contenido mínimo de 

dicho material sea del 80%, siempre que su enajenación no se efectúe en ventas al 

menudeo con el público en general, ya que se estima que la eliminación de dicho 

tratamiento impactaría de manera negativa a la industria joyera nacional. 

 

Por lo anterior, esta Comisión propone que no se derogue el inciso h) de la fracción I 

del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, como se propone en la 

Iniciativa que se dictamina. 

 

“Artículo 2o.-A. …………………………………………………………………………… 

 

I. ………………………………………………………………………………………… 

 

h) (Se deroga). 

 

……………………………………………………………………………………………………..” 

 

Otorgar a las SOFOMES el mismo tratamiento fiscal en materia de 

acreditamiento que es otorgado al resto del sistema financiero. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Esta Comisión Dictaminadora, coincide con el Ejecutivo Federal 

en su señalamiento de que en materia de IVA se les ha dado a las Sociedades 

Financieras de Objeto Múltiple, conocidas como SOFOMES un tratamiento similar al 

de las otras entidades que integran el sistema financiero, en relación con la exención 

a los intereses que reciban o paguen; pero que por lo que respecta al cálculo de la 

proporción de prorrateo de acreditamiento, se les ha dado un tratamiento diferente al 

resto de tales entidades. 

 

Por tal motivo, esta Comisión está de acuerdo en incluir de manera expresa a las 

SOFOMES en el último párrafo del artículo 5o.-C, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, a fin de establecer la obligación a dichas sociedades de considerar, tanto 

en el valor de las actividades gravadas como en el valor total de sus actividades, las 

enajenaciones de acciones o partes sociales, documentos pendientes de cobro y 

títulos de crédito, siempre que su enajenación no implique la transmisión de dominio 

de un bien tangible o del derecho para adquirirlo; las enajenaciones de moneda 

nacional y extranjera, así como la de piezas de oro o de plata que hubieran tenido tal 

carácter y la de piezas denominadas "onza troy"; los intereses percibidos y la 

ganancia cambiaria, y los intereses que se deriven de operaciones financieras 

derivadas a que se refiere el artículo 16-A, del Código Fiscal de la Federación, tal 

como lo hacen los demás integrantes del sistema financiero, ya que con esta 

modificación se generaría igualdad competitiva y neutralidad fiscal entre estas 

sociedades y los citados integrantes, así como un trato equitativo en materia de 

acreditamiento. 
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Momento en que se causa el IVA en el faltante de bienes en los inventarios, 

donaciones y servicios gratuitos, gravados. 

 

DÉCIMA TERCERA. La que dictamina está de acuerdo en la propuesta del Ejecutivo 

Federal de aclarar que se considera que se efectúa la enajenación, tratándose del 

faltante de bienes en los inventarios, en el momento en el que el contribuyente o las 

autoridades fiscales conozcan que se realizaron los supuestos mencionados, lo que 

ocurra primero; en el caso de las donaciones, en el momento en que se haga la 

entrega del bien donado o se extienda el comprobante fiscal que transfiera la 

propiedad, lo que ocurra primero y, tratándose de servicios prestados de forma 

gratuita, en el momento en que se proporcione el servicio. 

 

 

Exentar a los intereses que reciban o paguen las sociedades cooperativas 

de ahorro y préstamo, las sociedades financieras populares, las sociedades 

financieras comunitarias y los organismos de integración financiera rural; 

así como a los organismos descentralizados de la administración pública 

federal y a los fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, 

sujetos a supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

DÉCIMA CUARTA. Esta Comisión considera acertada la propuesta planteada en la 

Iniciativa en estudio de dar permanencia a diversas disposiciones de carácter 

administrativo mediante las cuales, en atención a la similitud de las operaciones que 

realizan las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, las sociedades financieras 

populares, las sociedades financieras comunitarias y los organismos de integración 

financiera rural, con las instituciones financieras, se les propone otorgar el mismo 
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tratamiento en materia de intereses, respecto de la exención prevista en la Ley para 

los intereses que reciban o paguen. 

 

Por lo anterior, esta Comisión coincide con el Ejecutivo Federal en incluir 

expresamente en los conceptos de exención previstos en la citada disposición, a los 

intereses que reciban o paguen las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a 

que hace referencia la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo; las sociedades financieras populares, las 

sociedades financieras comunitarias y los organismos de integración financiera rural, 

a que hace referencia la Ley de Ahorro y Crédito Popular, las cuales actualmente no 

se encuentran previstas en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 

Asimismo, la que dictamina está de acuerdo en que se incluyan otros entes que 

realizan operaciones similares a las entidades financieras antes citadas, como son los 

organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y los fideicomisos 

de fomento económico del Gobierno Federal, que están sujetos a supervisión de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ya que actualmente gozan de dicho 

tratamiento de exención mediante disposiciones administrativas. 

 

 

Homologar el tratamiento en la transportación aérea internacional. 

 

DÉCIMA QUINTA. Esta Comisión considera adecuada la propuesta del Ejecutivo 

Federal de homologar el tratamiento aplicable al transporte aéreo internacional de 

carga y de pasajeros, permitiendo que en el transporte internacional de bienes 

también se pueda considerar como prestación de servicios el 25% y como 
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exportación el 75% y que se pueda acreditar al 100% el impuesto trasladado que 

reúna los requisitos exigidos por la ley. 

 

Al respecto, se coincide con el Ejecutivo Federal en que la propuesta resulta acorde 

con el tratamiento fiscal que se establece en diversos convenios bilaterales sobre 

transporte aéreo, que México ha suscrito con diversos países, en los cuales se 

permite el reembolso de impuestos trasladados y que se aplica bajo el principio de 

reciprocidad a las líneas aéreas mexicanas. 

 

Cabe mencionar que, como se señala en la Iniciativa que se dictamina, actualmente 

la transportación internacional aérea de personas, prestada por residentes en el país, 

se considera exportación de servicios sujeta a la tasa del 0%, por la parte del servicio 

que no se considera prestada en territorio nacional, toda vez que, conforme a la Ley 

de la materia, el servicio de transportación aérea internacional, se considera prestado 

únicamente en un 25% en territorio nacional. Conforme a lo anterior, este servicio se 

encuentra gravado en un 25% a la tasa general como prestación de servicios y un 

75% a la tasa del 0% como exportación y, en consecuencia, los prestadores del 

servicio pueden acreditar al 100% el impuesto que les trasladen sus proveedores en 

la adquisición de bienes y servicios necesarios para la prestación de dicho servicio. 

 

Por otra parte, el servicio de transporte internacional de carga se considera 

exportación sujeto a la tasa del 0%, independientemente del medio de transporte, sin 

especificar porcentaje alguno. Conforme a lo anterior, todo el servicio se encuentra 

gravado como exportación a la tasa del 0%, pero como consecuencia de que el 

transporte aéreo internacional únicamente se considera prestado en un 25% en 
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territorio nacional, sólo a ese porcentaje se le aplica la tasa del 0% y el 75% restante 

no es objeto del impuesto. 

 

El efecto del tratamiento otorgado en la Ley del Impuesto al Valor Agregado al 

servicio de transporte aéreo internacional de carga, es que los prestadores del 

servicio únicamente pueden acreditar el 25% del impuesto que les trasladen sus 

proveedores en la adquisición de bienes y servicios necesarios para la prestación de 

dicho servicio, ya que el 75% restante no es objeto del impuesto y, por lo tanto, 

incumple uno de los requisitos para que sea acreditable. 

 

Al respecto, el Ejecutivo Federal señala que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

se ha pronunciado en el sentido de que es procedente el acreditamiento de la 

totalidad del impuesto trasladado a los residentes en territorio nacional por la 

adquisición de bienes o servicios que se utilicen exclusivamente para la 

transportación aérea internacional de carga, cuando se preste en maniobras para la 

exportación de mercancías. 

 

En efecto, esta Comisión que dictamina observa que la Segunda Sala de la citada 

Corte, aprobó en sesión privada del diecinueve de junio del dos mil trece la Tesis de 

jurisprudencia número 2a./J. 114/2013 (10a.), que a continuación se transcribe: 

 

“VALOR AGREGADO. EL IMPUESTO QUE LES SEA TRASLADADO A 

LOS RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL POR LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS QUE SE UTILICEN 

EXCLUSIVAMENTE PARA LA TRANSPORTACIÓN AÉREA 

INTERNACIONAL DE BIENES ES ACREDITABLE EN SU TOTALIDAD, 
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SIEMPRE QUE SE PRESTE EN MANIOBRAS PARA LA 

EXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS.  

Del artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado se advierte que 

las exportaciones de bienes o servicios referidas en él se gravan a la tasa 

del 0%; en ese sentido, si en su fracción V se alude como tal a la 

transportación internacional de bienes prestada por residentes en el país, 

siempre que se presten en maniobras para la exportación de mercancías, 

debe entenderse que dicha tasa aplica a la totalidad de esa actividad, 

independientemente de la parte que se lleve a cabo en territorio nacional o 

en el extranjero. Lo anterior es así, si se toma en cuenta que, acorde con 

la naturaleza de la transportación internacional de bienes, ésta se lleva a 

cabo parte en territorio nacional y parte en el extranjero y, en ese sentido, 

si el legislador no distinguió si la tasa referida aplica exclusivamente a la 

prestada en un territorio o en otro, ni refirió si se trata de transportación 

aérea, terrestre o marítima, no cabe hacer una distinción, máxime si se 

advierte que en el caso de la transportación de personas prevista en la 

fracción VI del mismo artículo, sí se realizó una precisión en el sentido de 

que la citada tasa sólo aplicará al porcentaje de dicha actividad prestada 

en el extranjero. En esas condiciones, conforme a los artículos 2o.-A, 4o. y 

5o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, si el contribuyente efectúa 

erogaciones relativas a bienes, servicios o al uso o goce temporal de 

bienes, para realizar exclusivamente la actividad consistente en la 

transportación aérea internacional de bienes, prestada por residentes en el 

país, cuando se preste en maniobras para la exportación de mercancías, 

entonces el impuesto que le sea trasladado será acreditable en su 
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totalidad, siempre que cumpla con los requisitos previstos en la legislación 

del impuesto relativo. 

 

Contradicción de tesis 127/2013.- Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Sexto, ambos en Materia Administrativa del Primer 

Circuito.- 15 de mayo de 2013.- Mayoría de cuatro votos; votó con 

salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos.- Disidente: José Fernando Franco 

González Salas.- Ponente: Sergio A. Valls Hernández.- Secretaria: 

Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.” 

 

Por tal razón, la que suscribe coincide con la propuesta de homologar el tratamiento 

aplicable al transporte aéreo internacional de carga y de pasajeros, en los términos 

antes comentados. 

 

 

Comprobantes fiscales. 

 

DÉCIMA SEXTA. En concordancia con las modificaciones que se han realizado al 

Código Fiscal de la Federación en materia de comprobantes fiscales y con las 

propuestas presentadas en la Iniciativa en estudio en dicha materia, esta Comisión 

considera adecuado establecer en la Ley únicamente la obligación a los 

contribuyentes para expedir comprobantes fiscales, dado que las características y 

requisitos que deben contener los mismos, quedan regulados en el mencionado 

Código. 
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Ajustes derivados de la nueva ley del impuesto sobre la renta. 

 

Eliminación del tratamiento al régimen de repecos. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. En congruencia con la propuesta presentada por el Ejecutivo 

Federal para expedir una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, en la cual se 

elimina el actual Régimen de Pequeños Contribuyentes, la que dictamina estima 

conveniente eliminar de la Ley del Impuesto al Valor Agregado las referencias a dicho 

régimen. 

 

Cabe mencionar, que se coincide con el Ejecutivo Federal en que la eliminación del 

citado régimen resulta constitucional, ya que su establecimiento en todo momento 

fue una decisión de política tributaria, que atendía a un fin extrafiscal de estímulo a 

este sector de los contribuyentes y, en cambio, se estima necesario que todos los 

contribuyentes paguen el IVA bajo el régimen general, eliminando privilegios y 

haciendo así que la tributación sea más eficiente y justa al sujetarse todos a las 

mismas obligaciones. Adicionalmente, al tratarse de un régimen optativo, es un 

beneficio otorgado por el legislador a los contribuyentes, de ahí que resulte 

constitucional su derogación. 

 

 

Declaraciones de contribuyentes del régimen de incorporación. 

 

DÉCIMA OCTAVA. En atención a lo señalado en el punto que antecede, relativo a la 

eliminación del actual Régimen de Pequeños Contribuyentes y el establecimiento del 

denominado “Régimen de Incorporación”, al cual podrán acogerse por un periodo 
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máximo de seis años las personas físicas con poca capacidad económica y 

administrativa, permitiéndoles que durante el periodo mencionado puedan presentar 

de forma bimestral sus declaraciones de pago e informativas para efectos del 

impuesto sobre la renta, la Comisión que dictamina está de acuerdo con la propuesta 

presentada por el Ejecutivo Federal respecto a que con el objeto de que puedan 

prepararse para cumplir adecuadamente con sus obligaciones e incorporarse al 

régimen general de la citada ley, se les permita la presentación de manera bimestral 

de las declaraciones de pago correspondientes al IVA, precisando que no estarán 

obligados a presentar las declaraciones informativas relativas a este impuesto, 

siempre que presenten la información de las operaciones con sus proveedores en el 

bimestre inmediato anterior, de conformidad con lo previsto en la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

 

 

Actualización de referencias a disposiciones de la ley del impuesto sobre la 

renta. 

 

DÉCIMA NOVENA. Derivado de la propuesta presentada por el Ejecutivo Federal 

para expedir una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta y toda vez que en la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado se alude en diversas disposiciones a dicha ley, en la 

Iniciativa que se dictamina se plantea actualizar las referencias efectuadas en 

diversas disposiciones de este ordenamiento, propuesta que comparte esta Comisión. 

 

 

Disposiciones transitorias. 
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VIGÉSIMA. Tomando en cuenta que el momento de causación del IVA se produce 

cuando se cobran las contraprestaciones por las actividades gravadas por la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, algunas operaciones celebradas en 2013, que se paguen 

en el 2014, derivado de la reforma quedarán afectas a una nueva tasa o al pago de 

dicho impuesto, en los casos en que se elimina la tasa preferencial o la exención que 

les aplicaba. 

 

En atención a lo anterior, a efecto de mantener en lo posible las condiciones que 

dieron lugar a dichas operaciones, la Comisión que suscribe está de acuerdo con el 

Ejecutivo Federal en establecer mediante disposiciones transitorias que cuando los 

bienes o servicios se hayan entregado o proporcionado, según corresponda, en 2013 

y el pago se realice dentro de los primeros 10 días naturales de 2014, los 

contribuyentes puedan considerar la tasa o la exención vigente en 2013; así mismo, 

tratándose del uso o goce temporal de bienes también se propone aplicar la regla 

anterior por las contraprestaciones que se reciban en el mismo plazo y que 

correspondan a periodos de concesión de uso o goce temporal anteriores a 2014. 

 

Asimismo, derivado de la propuesta de gravar los bienes que sean destinados a los 

regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o 

reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 

someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; elaboración, 

transformación y reparación en recinto fiscalizado y recinto fiscalizado estratégico, y 

considerando que a la entrada en vigor de las propuestas antes mencionadas, puede 

haber insumos que se hayan destinado a dichos regímenes, por los que no se pagó el 

impuesto, se estima adecuada la propuesta de establecer en una disposición 

transitoria que tratándose de insumos destinados hasta el 31 de diciembre de 2013 a 
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dichos regímenes aduaneros, en caso de que éstos se incorporen en mercancías que 

también lleven incorporados insumos por los que se haya pagado el IVA al destinarlos 

a los regímenes mencionados, dicha mercancía estará sujeta al pago del IVA cuando 

se importe en definitiva conforme a las disposiciones vigentes hasta 2013. 

 

Para tales efectos, se considerará que, en las mercancías que se importen en 

definitiva, fueron incorporados en primer lugar los insumos que tengan mayor 

antigüedad de haber sido destinados a los regímenes mencionados, siempre que se 

trate de insumos genéricos que no estén identificados individualmente. Para ello, el 

inventario de los insumos mencionados deberá controlarse utilizando el método de 

primeras entradas primeras salidas. 

 

 

Facilidad para personas físicas que únicamente obtengan ingresos por 

arrendamiento de inmuebles de hasta 10 SMM, para efectuar pagos 

trimestrales. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. En congruencia con la propuesta de esta Comisión 

Dictaminadora en materia de ISR para otorgar la facilidad a los arrendadores de 

inmuebles con ingresos de hasta 10 salarios mínimos de presentar declaraciones 

trimestrales, es necesario otorgar una facilidad similar en materia de IVA. 

 

Asimismo, derivado de lo anterior es necesario adecuar el texto del primer párrafo del 

artículo 5o.-D contenido en la Iniciativa en dictamen, a fin de exceptuar de la 

obligación de presentar mensualmente las declaraciones de pago del IVA, a los 

contribuyentes antes mencionados. 
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Por lo anterior, esta Comisión propone modificar el primer párrafo del artículo 5o.-D y 

adicionar un artículo 5o.-F a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar en 

los siguientes términos: 

 

“Artículo 5o.-D. El impuesto se calculará por cada mes de calendario, 

salvo los casos señalados en los artículos 5o.-E, 5o.-F y 33 de esta Ley. 

 

……………………………………………………………………………………………………… 

 

Artículo 5o.-F. Los contribuyentes personas físicas que 

únicamente obtengan ingresos por el otorgamiento del uso o goce 

temporal de inmuebles, cuyo monto mensual no exceda de diez 

salarios mínimos generales del área geográfica del Distrito 

Federal, elevados al mes, que ejerzan la opción a que se refiere el 

artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de efectuar los 

pagos provisionales de forma trimestral para efectos de dicho 

impuesto, en lugar de presentar mensualmente la declaración a 

que se refiere el artículo 5o.-D de esta Ley, deberán calcular el 

impuesto al valor agregado de forma trimestral por los periodos 

comprendidos de enero, febrero y marzo; abril, mayo y junio; 

julio, agosto y septiembre, y octubre, noviembre y diciembre, de 

cada año, y efectuar el pago del impuesto mediante declaración 

que presentarán ante las oficinas autorizadas a más tardar el día 

17 del mes siguiente al trimestre al que corresponda el pago. Los 

pagos trimestrales tendrán el carácter de definitivos. 
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El pago trimestral será la diferencia entre el impuesto que 

corresponda al total de las actividades realizadas en el trimestre 

por el que se efectúa el pago y las cantidades correspondientes al 

mismo periodo por las que proceda el acreditamiento 

determinadas en los términos de esta Ley. En su caso, el 

contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al total 

de sus actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en el 

trimestre de que se trate. 

 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la 

declaración correspondiente al primer trimestre que presenten, 

deberán considerar únicamente los meses que hayan realizado 

actividades.” 

 

 

B. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 

 

Tasas a bebidas alcohólicas y cerveza. 

 

PRIMERA. Esta Comisión coincide en que no obstante que las diversas medidas 

establecidas por el Gobierno Federal han permitido mantener una recuperación 

económica moderada y que hay un mejor desempeño de los mercados financieros, 

los problemas estructurales, los persistentes desequilibrios globales y la incertidumbre 

en algunos países, siguen pesando sobre las perspectivas de crecimiento económico 

en el mediano plazo, y que en este sentido, es claro que todavía existen riesgos 
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importantes en el entorno económico internacional, por lo que se debe dar 

permanencia a las medidas adoptadas que han permitido evitar un debilitamiento 

estructural de las finanzas públicas. 

 

Por ello reducir el monto de las tasas aplicables a la enajenación e importación de 

cerveza con una graduación alcohólica de hasta 14º G.L. y a la enajenación e 

importación de cerveza y bebidas alcohólicas con una graduación alcohólica de más 

de 20º G.L. en los términos establecidos en la Ley de Ingresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal de 2013, afectaría a las finanzas de la Federación, así como a las 

finanzas de las entidades federativas y de los municipios. 

 

Por lo anterior, esta Comisión coincide en mantener la carga fiscal vigente a la 

enajenación e importación de las bebidas alcohólicas y cerveza mencionadas, así 

como en homologar la tasa aplicable a las bebidas alcohólicas de hasta 14º G.L. En 

este sentido, la tasa aplicable para la enajenación e importación de bebidas 

alcohólicas y cerveza con una graduación alcohólica de hasta 14º G.L. sería del 

26.5%, y tratándose de bebidas alcohólicas y cerveza con una graduación alcohólica 

mayor de 20º G.L., la tasa que les correspondería sería del 53%. 

 

 

Tabacos labrados hechos a mano 

 

SEGUNDA. Esta Comisión considera que en adición a las modificaciones propuestas 

por el Ejecutivo Federal resulta conveniente apoyar a la industria artesanal que 

elabora puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano. Lo anterior es 

congruente con el tratamiento actual respecto de la tasa aplicable a los tabacos 
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labrados, en donde los puros y otros tabacos artesanales tienen una tasa preferencial 

de 30.4%, frente a la tasa aplicable a otros tabacos labrados que es de 160%. Por lo 

anterior, la que Dictamina estima necesario que a los puros y otros tabacos labrados 

hechos enteramente a mano no les sea aplicable la cuota de tabacos labrados. De 

esta forma se propone modificar el tercer párrafo del inciso C), de la fracción I, del 

artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar 

como sigue: 

 

“Artículo 2o. ………………………………………………………………………………… 

 

I. …………………………………………………………………………………………… 

 

C) Tabacos labrados:  

 

…………………………………………………………………………………… 

 

Tratándose de los tabacos labrados no considerados en el 

párrafo anterior, con excepción de puros y otros tabacos 

labrados hechos enteramente a mano, se aplicará la 

cuota mencionada en dicho párrafo al resultado de dividir el 

peso total de los tabacos labrados enajenados o importados, 

entre 0.75. Para tal efecto se deberá incluir el peso de otras 

sustancias con que esté mezclado el tabaco. No se deberá 

considerar el filtro ni el papel o cualquier otra sustancia que 

no contenga tabaco, con el que estén envueltos los referidos 

tabacos labrados. 
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……………………………………………………………………………………………….

” 

 

 

Gravar las importaciones temporales IMMEX, depósito fiscal automotriz, 

recinto fiscalizado y recinto fiscalizado estratégico. 

 

TERCERA. La que dictamina coincide con los argumentos y la propuesta del 

Ejecutivo Federal para gravar con el IEPS la introducción al país de los bienes que 

son objeto de dicho impuesto cuando se destinen a los regímenes aduaneros de 

importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 

maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble 

y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, derivado que dicha propuesta es 

congruente con la que el Ejecutivo Federal ha propuesto en materia del IVA y 

respecto del cual esta Dictaminadora se ha manifestado a favor. 

 

No obstante que esta Comisión que dictamina está de acuerdo con gravar la 

introducción de bienes a los regímenes aduaneros antes mencionados, también 

considera que es necesario realizar las adecuaciones que a continuación se 

mencionan, las cuales son congruentes con las modificaciones en el IVA. 

 

El momento de causación en la importación se genera cuando el importador presenta 

el pedimento para su trámite en los términos de la legislación aduanera y, toda vez 

que existe una facilidad en la Ley Aduanera para que algunos importadores puedan 



CCLIV 
 

presentar pedimentos consolidados de manera semanal o mensual, en la Iniciativa se 

propone que en estos casos el IEPS se cause en el momento en que se realice cada 

una de las operaciones que se consolidan. 

 

A efecto de no incrementar los costos en la logística de las empresas que emplean 

pedimentos consolidados, esta Comisión estima conveniente que en estos casos la 

causación del impuesto se genere y se pague cuando se presente el pedimento para 

su trámite y no cuando se realice cada una de las operaciones que se reflejan en el 

pedimento consolidado. Por ello se hace innecesaria la reforma a la fracción I del 

artículo 12 y se debe modificar el artículo 15, segundo párrafo propuesto. 

 

Por otra parte, toda vez que el propósito de gravar la introducción de los bienes a los 

regímenes aduaneros antes mencionados no persigue fines recaudatorios sino de 

control, para evitar los abusos de algunas empresas que introducen mercancías al 

país mediante dichos regímenes y luego indebidamente no retornan las mercancías, 

con lo cual se quedan en el país sin haber pagado IEPS en su introducción, la 

Comisión que suscribe considera que si bien es cierto que ello sucede con algunas 

empresas, también lo es que otras no realizan estas prácticas abusivas y tienen un 

control de sus operaciones. 

 

En ese sentido, esta Comisión propone que quienes introduzcan los bienes a los 

regímenes aduaneros que se propone gravar, puedan obtener una certificación por 

parte del Servicio de Administración Tributaria, cuando reúnan los requisitos que 

mediante reglas de carácter general emita dicho órgano desconcentrado y que 

permitan un adecuado control de las operaciones realizadas al amparo de los 

regímenes mencionados. La certificación permitirá a las empresas contar con un 
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crédito fiscal consistente en una cantidad equivalente al 100% del IEPS que deba 

pagarse por la importación temporal, el cual se podrá aplicar contra el IEPS que deba 

pagarse por las citadas actividades. 

 

De esta forma, dicha facilidad evitará a las empresas que cuenten con la mencionada 

certificación el efecto financiero que provoca la medida, al tener que pagar el IEPS y 

esperar a recuperarlo posteriormente mediante el acreditamiento y, en su caso, la 

devolución, como tendrán que hacerlo las empresas que no obtengan la certificación. 

 

La que suscribe propone que la mencionada certificación tenga vigencia de un año y 

que pueda ser renovada por las empresas cuando acrediten que continúan 

cumpliendo con los requisitos para su certificación. 

 

Asimismo, para que las empresas puedan obtener la certificación del Servicio de 

Administración Tributaria, se considera conveniente diferir la entrada en vigor de las 

disposiciones relacionadas con la obligación del pago del IEPS cuando se introduzcan 

bienes a los regímenes aduaneros que se propone gravar. 

 

En ese sentido, esta Comisión estima que es conveniente diferir, hasta un año 

después de que se hayan publicado en el Diario Oficial de la Federación, las reglas 

sobre certificación la entrada en vigor de la citada obligación, a fin de dar tiempo a 

que las empresas puedan obtener la citada certificación antes de la entrada en vigor 

de las nuevas disposiciones. 

 

Lo anterior implica modificar el tratamiento establecido en la fracción II del Artículo 

Cuarto correspondiente a las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto 
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Especial sobre Producción y Servicios, a efecto de que dicho tratamiento no aluda al 

31 de diciembre de 2013 sino a la entrada en vigor de las nuevas disposiciones. 

 

Por otro lado, esta Dictaminadora considera conveniente permitir que las personas 

que decidan no obtener la certificación antes mencionada, puedan garantizar el 

interés fiscal mediante fianza otorgada por institución autorizada, caso en el cual no 

estarán obligadas a pagar el IEPS por la introducción de los bienes a los regímenes 

aduaneros que se propone gravar. 

 

Ahora bien, toda vez que se prevé que ya no se pagará el IEPS cuando se realicen 

importaciones definitivas de los bienes por los que se haya pagado dicho impuesto al 

destinarse a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 

fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de 

elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico, se hace necesario excluir de ese tratamiento a los pagos 

virtuales que se hayan efectuado con la aplicación del crédito fiscal por las empresas 

que estén certificadas. 

 

Por otra parte, la que dictamina está de acuerdo con la propuesta de eliminar la 

exención prevista para la enajenación de cualquier tipo de bienes que se encuentren 

sujetos al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico toda vez que, en 

efecto, es una exención que hoy día no encuentra justificación alguna, al ser un 

tratamiento excepcional que sólo se otorga en estos casos, pero no se otorga en las 

enajenaciones efectuadas en ningún otro régimen aduanero con características 

similares. 
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Por las consideraciones anteriores, la Comisión que dictamina propone no reformar el 

artículo 12, fracción I, modificar la fracción VI del artículo 13, el segundo párrafo del 

artículo 15, y adicionar el artículo 15- A de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, así como modificar la fracción II y adicionar una fracción V al 

ARTÍCULO CUARTO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar en los 

términos siguientes: 

 

“Artículo 12. ……………………………………………...………………………………… 

 

I. En el momento en que el importador presente el pedimento para 

su trámite en los términos de la legislación aduanera. Tratándose 

de pedimentos consolidados se considera que se efectúa la 

importación al momento en que se realice cada una de las 

operaciones que se consolidan. 

 

…………..…………………………………………………..…..................................... 

 

Artículo 13. ………………………………………...………………………………………. 

 

 

VI. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya 

pagado el impuesto a que se refiere esta Ley al destinarse a los 

regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de 
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exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico o de mercancías que incluyan los bienes por 

los que se pagó el impuesto, siempre que la importación definitiva 

la realicen quienes hayan destinado los bienes a los regímenes 

mencionados. No será aplicable lo dispuesto en esta fracción 

cuando el impuesto se haya pagado aplicando el crédito 

fiscal previsto en el artículo 15-A de esta Ley. 

 

Artículo 15. ……………………………..…………………………………………………… 

 

En el caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de 

importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 

programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse 

al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 

estratégico, el pago se hará a más tardar en el momento en que se 

presente el pedimento respectivo para su trámite. Tratándose de 

pedimentos consolidados el pago del impuesto se deberá efectuar 

mediante declaración que se presentará, a más tardar, al momento en que 

se realice cada una de las operaciones que se consolidan. Cuando se 

retornen al extranjero los bienes, los contribuyentes podrán solicitar la 

devolución del impuesto especial sobre producción y servicios que hayan 

pagado cuando destinaron los bienes a dichos regímenes, así como el que, 
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en su caso, les hayan trasladado siempre que dicho impuesto no haya sido 

acreditado en los términos de esta Ley. 

 

…………..…………………………………………………………………………………………. 

 

ARTÍCULO 15-A. Las personas que introduzcan bienes a los 

regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico, podrán aplicar un crédito fiscal 

consistente en una cantidad equivalente al 100% del impuesto 

especial sobre producción y servicios que deba pagarse por la 

importación, el cual será acreditable contra el impuesto especial 

sobre producción y servicios que deba pagarse por las citadas 

actividades, siempre que obtengan una certificación por parte del 

Servicio de Administración Tributaria. Para obtener dicha 

certificación, las empresas deberán acreditar que cumplen con los 

requisitos que permitan un adecuado control de las operaciones 

realizadas al amparo de los regímenes mencionados, de 

conformidad con las reglas de carácter general que al efecto 

emita dicho órgano. 

 

La certificación a que se refiere el párrafo anterior tendrá una 

vigencia de un año y podrá ser renovada por las empresas dentro 
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de los treinta días anteriores a que venza el plazo de vigencia, 

siempre que acrediten que continúan cumpliendo con los 

requisitos para su certificación. 

 

El impuesto cubierto con el crédito fiscal previsto en este artículo, 

no será acreditable en forma alguna. 

 

El crédito fiscal a que se refiere este artículo no se considerará 

como ingreso acumulable para los efectos del impuesto sobre la 

renta. 

 

Las personas a que se refiere este artículo que no ejerzan la 

opción de certificarse, podrán no pagar el impuesto especial sobre 

producción y servicios por la introducción de los bienes a los 

regímenes aduaneros antes mencionados, siempre que garanticen 

el interés fiscal mediante fianza otorgada por institución 

autorizada, de conformidad con las reglas de carácter general que 

al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 

ARTÍCULO CUARTO. ……………………………………………………………………. 

 

II. Tratándose de insumos destinados hasta el 31 de diciembre de 

2013antes de la entrada en vigor de los artículos a que se 
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refiere la fracción V de este artículo, a los regímenes 

aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico, en caso de que éstos se incorporen en 

mercancías que también lleven incorporados insumos por los que 

se haya pagado el impuesto especial sobre producción y servicios 

al destinarlos a los regímenes mencionados, cuando se importe en 

definitiva dicha mercancía estará sujeta al pago del impuesto 

especial sobre producción y servicios conforme a las disposiciones 

vigentes hasta 2013con anterioridad a dicha entrada en 

vigor. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que, en las 

mercancías que se importen en definitiva, fueron incorporados en 

primer lugar los insumos que tengan mayor antigüedad de haber sido 

destinados a los regímenes mencionados, siempre que se trate de 

insumos genéricos que no estén identificados individualmente. Para ello, 

el inventario de los insumos mencionados deberá controlarse utilizando 

el método de primeras entradas primeras salidas. 

 

………………………………………………………………………………………………….. 
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V. Lo dispuesto en los artículos 13, fracción I, segundo 

párrafo y las adiciones a los artículos 13, fracción VI; 14, 

segundo párrafo; 15, segundo párrafo y 15-A, de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, entrará en 

vigor un año después de que se hayan publicado en el 

Diario Oficial de la Federación las reglas sobre certificación 

a que se refiere el citado artículo 15-A. 

 

……………………………………………………………………………………………………..” 

 

 

Impuesto a bebidas saborizadas con azúcares añadidas. 

 

CUARTA. La que dictamina comparte con el Ejecutivo Federal establecer un 

impuesto a la enajenación e importación de bebidas saborizadas con azúcares 

añadidas, habida cuenta de los efectos que tienen dichos productos en los problemas 

de sobrepeso y obesidad y sus efectos negativos sobre la salud de la población que la 

padece que incluyen aumentar el riesgo de padecer enfermedades crónicas no 

transmisibles como: diabetes mellitus tipo 2, hipertensión arterial, dislipidemias, 

enfermedad coronaria, enfermedad vascular cerebral, osteoartritis, así como cánceres 

de mama, esófago, colon, endometrio, riñón, entre otras. 

 

Si bien es cierto puede estimarse que no es el único factor que incide en los 

problemas de salud mencionados, también lo es que resulta un fenómeno 

suficientemente estudiado tal y como lo expone el Ejecutivo Federal en la Iniciativa 

en estudio, por lo que es necesario dar un paso importante en el establecimiento de 
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medidas que inhiban el consumo de los productos en los que está demostrado sus 

efectos nocivos en la salud.  

 

Por lo anterior, esta Comisión coincide en gravar con el IEPS, a través del 

establecimiento a nivel de productor e importador con una cuota específica de 1 peso 

por litro a las bebidas saborizadas, así como a los concentrados, polvos, jarabes, 

esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas 

saborizadas, que contengan cualquier tipo de azúcares añadidas. 

 

Sin embargo, esta Dictaminadora considera conveniente excluir de la definición de 

azúcares a los polisacáridos, habida cuenta de que si bien tienen aporte calórico es 

en cantidades muy bajas y su función no es endulzar bebidas. 

 

Adicionalmente, la que dictamina estima conveniente precisar que la importación de 

las bebidas saborizadas que cuenten con registro sanitario como medicamentos 

emitido por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier presentación, incluyendo la 

que este mezclada con grasa vegetal y los sueros orales, estará exenta del pago del 

impuesto, toda vez dichos bienes están exentos cuando se enajenen en territorio 

nacional. 

 

Por lo anterior, se modifica la fracción XX del artículo 3o. y se adiciona una fracción 

VII al artículo 13 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios para 

quedar como sigue: 

 

“Artículo 3o. ………………………………………………………………………………… 

 



CCLXIV 
 

XX. Azúcares, a los monosacáridos, y disacáridos y polisacáridos. 

 

…………………………………………………………………………………………………….. 

 

Artículo 13. ………………………………………………………………………………… 

 

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con registro 

sanitario como medicamentos emitido por la autoridad 

sanitaria, la leche en cualquier presentación, incluyendo la 

que esté mezclada con grasa vegetal y los sueros orales.” 

 

 

Impuesto a alimentos no básicos con alta densidad calórica. 

 

QUINTA. La que dictamina, adicionalmente a las medidas propuestas para combatir 

el sobrepeso y obesidad, considera necesario reforzar dichas propuestas mediante un 

gravamen que inhiba el consumo de alimentos no básicos con alta densidad calórica. 

 

La Secretaría de Salud ha señalado que la epidemia de sobrepeso y obesidad es un 

problema de gran magnitud en México y muestra de ello es que actualmente nuestro 

país ocupa el segundo lugar de prevalencia mundial de obesidad después de los 

Estados Unidos de América. 

 

Los datos de la Secretaría de Salud reflejan que, de 1980 a la fecha, la prevalencia de 

sobrepeso y obesidad en México se ha triplicado, ya que 39.5% de los hombres y 

mujeres tienen sobrepeso y 31.7% obesidad, es decir, poco más del 70% de la 
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población adulta tiene una masa corporal inadecuada. Además, esta epidemia 

registra una elevada tasa de crecimiento entre la población infantil, lo que se ha 

traducido también en una alta prevalencia de sobrepeso y obesidad entre la 

población escolar de preescolar y primaria de todo el país y entre adolescentes. 

 

El problema de sobrepeso y obesidad se ha acentuado en México debido a la rapidez 

de su incremento y el efecto negativo que ejerce sobre la salud de la población que la 

padece, ya que aumenta significativamente el riesgo de padecer enfermedades 

crónicas no transmisibles como la diabetes mellitus tipo 2, hipertensión arterial, 

dislipidemias, enfermedad coronaria, enfermedad vascular cerebral, osteoartritis, así 

como cánceres de mama, esófago, colon, endometrio y riñón, entre otras. 

 

Así, considerando que la alta prevalencia de sobrepeso y obesidad representan un 

problema de salud pública de gran magnitud en México y que es fundamental contar 

con una política de Estado para lograr cambios en los patrones de alimentación y 

actividad física de la sociedad mexicana, la Secretaría de Salud ha instrumentado el 

“Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria: Estrategia contra el sobrepeso y la 

obesidad”, el cual tiene como propósito contribuir a la sustentabilidad del desarrollo 

nacional para revertir la epidemia de sobrepeso y obesidad, mediante el 

mejoramiento de la oferta y el acceso a alimentos favorables para la salud. 

 

En el “Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria: Estrategia contra el sobrepeso y la 

obesidad” se establecen las actividades y acciones a cargo de las dependencias y 

entidades públicas federales con el fin de contribuir en el logro de determinados 

objetivos, entre los que se encuentran: disminuir el consumo de azúcares y otros 

edulcorantes calóricos añadidos en los alimentos, disminuir el consumo diario de 
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grasas saturadas en la dieta, reducir al mínimo las grasas trans de origen industrial y 

disminuir el consumo diario de sodio. 

 

De acuerdo con los datos de la Secretaría de Salud, en 2005 se registraron 159,754 

defunciones relacionadas con enfermedades como diabetes mellitus, enfermedades 

isquémicas del corazón, enfermedad cerebro-vascular, cardiopatía hipertensiva y 

tumor maligno de la mama. 

  

Asimismo, la Secretaría de Salud en el “Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria: 

Estrategia contra el sobrepeso y la obesidad”, señala que el costo directo estimado 

que representa la atención médica de las enfermedades atribuibles al sobrepeso y la 

obesidad asciende a por lo menos 42,246 millones de pesos. 

 

Además de los costos que significan para el sector salud la atención de las 

enfermedades atribuibles al sobrepeso y la obesidad, debe considerarse que existen 

otros costos indirectos asociados, entre los cuales se encuentran aquéllos 

relacionados con la muerte prematura y la reducción en la productividad laboral 

atribuibles al sobrepeso y la obesidad, así como los problemas financieros que 

enfrentan las familias al tener que asumir gastos catastróficos, lo que impide que el 

Estado pueda garantizar el derecho a la protección a la salud en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Ante la magnitud de este problema y su evidente crecimiento, se considera que 

cualquier esfuerzo cuyo propósito sea disminuir los efectos negativos que esta 

epidemia tiene en las personas que la padecen, así como los costos que genera su 
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atención, debe ser analizado no solamente desde una política netamente de salud 

pública; es por ello que se ha considerado que una medida de carácter fiscal 

coadyuvaría con los propósitos mencionados. En este sentido, en la presente 

iniciativa se propone establecer un gravamen dentro de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios con una tasa del 10% a la enajenación e importación de 

determinados productos cuya ingesta se encuentra asociada al sobrepeso y obesidad, 

a efecto de desalentar su consumo por los altos costos sociales que representan las 

enfermedades antes señaladas. 

 

En ese contexto, se destaca que una forma de identificar a aquellos alimentos que 

aumentan el riesgo de padecer sobrepeso y obesidad es a través de la densidad 

calórica, que expresa la cantidad de energía por unidad de peso de los alimentos o de 

la dieta en general . La unidad de medida de la densidad calórica son las kilocalorías 

(Kcal) por 100 gramos (g) y se calcula con base en el contenido de kilocalorías y el 

peso de una porción de alimento, información que se encuentra disponible en las 

etiquetas de los alimentos, de acuerdo con lo establecido por la Norma Oficial 

Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, “Especificaciones generales de etiquetado para 

alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria”, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2010.  

 

Así, por ejemplo, si un paquete de alimento de 42 gramos tiene 222 kilocalorías, 

usando una regla de tres simple, se calcula la densidad calórica como: 

 

222 Kcal   -    42 g. 
?     Kcal/100g   -  100 g. 

 
222 X 100 / 42 = 22200/42 = 529 Kcal/100 g. 
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Es conveniente destacar que para determinar los gramos de un alimento basta 

pesarlo y para calcular sus kilocalorías es necesario conocer la composición de macro 

nutrimentos que tiene cada alimento, es decir, cuánta grasa, cuántos hidratos de 

carbono y cuántas proteínas contienen por los gramos del alimento, o por 100 

gramos del producto ¾ información que se obtiene de la etiqueta de los productos 

según lo establecido por la NOM-051, antes referida¾ y aplicar el Factor de Atwater, 

creado por Wilbur Olin Atwater y que es utilizado desde el siglo XIX a nivel mundial 

para los efectos indicados. Este sistema utiliza un mismo factor para los diferentes 

substratos de energía (grasa, proteína e hidratos de carbono) independientemente de 

qué alimento sea, a saber: 4 Kcal/g para proteína, 4 Kcal/g para hidratos de carbono 

y 9 Kcal/g para grasa. A continuación se presenta un ejemplo del cálculo de las 

kilocalorías de un producto: 

 

 Por porción (30g)  Por 100g 
 (g)  (Kcal)  (g) (Kcal) 
Energía   153    510  
Grasa 7.3  7.3 X9=65.7  24.3 24.3 X9= 219 
Carbohidratos 19.8  19.8 X4=79.2  66 66 X4= 264 
Proteínas 2.0  2.0 X4=8  6.6 6.6 X4=26.6 
Total 29.1 g  152.9 Kcal/30g   509.6 Kcal/100g 
Para convertir los gramos de proteína, grasa y carbohidratos se utiliza el factor de 
Atwater 9 Kcal/g para grasa, 4 Kcal/g carbohidrato y 4 Kcal/g para proteínas.  
 

Entre los alimentos con baja densidad calórica se encuentran las legumbres, verduras 

y frutas, que también contienen cantidades altas de micronutrimentos (vitaminas y 

minerales) y de fibra dietética. Los alimentos con alta densidad calórica típicamente 

tienen un contenido elevado de grasas y/o azúcares, contienen poca agua o fibra y a 

menudo contienen concentraciones bajas de micronutrimentos. Ejemplos de estos 
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últimos son alimentos con alto contenido de aceite, alimentos procesados y con grasa 

y azúcares adicionados. 

 

Existe evidencia científica sólida, basada en ensayos clínicos aleatorizados (estudios 

considerados como los ideales para aportar evidencia convincente) y en estudios 

observacionales prospectivos que concluyen que si en la dieta se incluyen alimentos 

con alta densidad calórica, mismos que son altos en grasa y azúcar, se puede llegar a 

desarrollar sobrepeso y obesidad. Lo anterior, no solamente porque se aumenta el 

consumo de calorías, sino porque los alimentos que tienen una elevada densidad 

calórica tienen un menor efecto en el control de saciedad . Asimismo, la Organización 

Mundial de la Salud (OMS o WHO) reconoce que el consumo de alimentos de alta 

densidad calórica constituye un factor de riesgo para el desarrollo de obesidad y 

enfermedades crónicas.  

 

En efecto, en el reporte de la 57ª Asamblea Mundial de Salud (2004), la OMS 

respaldó la Estrategia Global de Dieta, Actividad Física y Salud, misma a la que 

México se comprometió a seguir. Esta estrategia fue desarrollada a través de una 

serie de consultas realizadas con países miembros de la OMS y representantes de la 

sociedad civil. Una de las recomendaciones de esta estrategia, en relación a la dieta, 

es limitar el consumo de grasas totales y reemplazar el consumo de grasas saturadas 

por grasas insaturadas así como eliminar los ácidos grasos trans. En este mismo 

documento, se menciona que los factores que incrementan el riesgo de 

enfermedades crónicas incluyen el consumo en exceso de alimentos densamente 

energéticos . 
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Por otro lado, en el año 2007, en el segundo reporte del grupo de expertos del World 

Cancer Research Fund (WCRF), donde se describen los resultados de la revisión 

sistemática de la literatura realizada por un grupo de expertos para identificar los 

determinantes de la ganancia de peso, sobrepeso y obesidad, se revisaron un total de 

207 publicaciones y se concluyó, entre otras cosas, que existe evidencia convincente 

que indica que los alimentos de alta densidad calórica son un factor de riesgo para 

desarrollo de sobrepeso y obesidad .  

 

El hambre es una sensación física (generalmente de vacío y mayor movimiento del 

estómago) asociada con la necesidad de comer y la saciedad se refiere a la sensación 

de estar satisfecho. En general, las personas tienden a consumir volúmenes similares 

de comida por periodos muy largos (independientemente de que sean alimentos que 

tienen pocas o muchas calorías por gramo), efecto regulado por complejos 

mecanismos en los que interactúan el hambre y la saciedad. Bajo ese contexto, es de 

indicarse que en lo relativo a densidad calórica, saciedad y calidad de la alimentación, 

existen estudios que demuestran que los alimentos de alta densidad calórica pueden 

disminuir la regulación normal del apetito —este proceso se ha denominado ‘sobre-

ingesta pasiva’—, resultando en un mayor consumo de energía . 

 

Los alimentos pueden clasificarse de acuerdo a su consumo y relevancia en la dieta 

de los mexicanos, así como de acuerdo a su uso de manera internacional para 

formular recomendaciones alimentarias y que se encuentran en concordancia con las 

guías alimentarias de México y con la Norma Oficial Mexicana NOM 043 SSA2- 2012 

“Servicios básicos de salud. Promoción y educación para la salud en materia 

alimentaria. Criterios para brindar orientación”, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de enero de 2013. 
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Aunado a esto, actualmente existen esfuerzos realizados por instituciones y 

dependencias gubernamentales que se dirigen a disminuir el problema de sobrepeso, 

de obesidad y de enfermedades crónicas asociadas a éstas que aquejan al país, entre 

los que se encuentran los relativos a la orientación alimentaria, para los que se ha 

utilizado la categorización de alimentos, ya que se sabe que al agrupar alimentos por 

sus características nutricionales se vuelve más sencillo dar recomendaciones y 

orientación a los consumidores y a los productores de alimentos. 

 

La referida clasificación divide a los alimentos en dos grandes grupos: alimentos 

básicos y alimentos no básicos. Cada grupo tiene a su vez grupos de alimentos que 

se asemejan en contenido nutricional y tipo de alimentos. En el grupo de alimentos 

básicos se incluyen productos que se usan en más de 20 países de 5 continentes para 

dar orientación alimentaria y que contribuyen de manera significativa a la ingesta de 

nutrientes esenciales como son fibra, hierro, calcio y vitaminas, entre otros. Por su 

parte, los productos no básicos son alimentos que no proveen una cantidad 

importante de nutrientes esenciales y tienen potencial para ser innovados y, por lo 

general, contienen grandes cantidades de sodio y azúcar.  

 

Se debe tener en cuenta que el WCRF/ American Institute for Cancer Research 

recomienda disminuir la densidad calórica de la dieta total (excluyendo alimentos 

líquidos) a 125 kilocalorías por 100 gramos como una acción de salud pública para 

evitar el sobrepeso y la obesidad y las enfermedades asociadas a éstas. 

 

En cuanto a la densidad calórica de alimentos incluidos en la dieta, de acuerdo con lo 

concluido por los expertos convocados por la OMS en el reporte técnico 916 los 
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alimentos de baja densidad calórica —que típicamente contienen fibra y son de gran 

volumen, generalmente por su contenido de agua— son considerados como un factor 

probable en la disminución del riesgo de sobrepeso y obesidad, mientras que los 

alimentos de alta densidad calórica son considerados como un factor de riesgo de la 

ganancia de peso, el sobrepeso y la obesidad. Por ejemplo, en promedio las verduras 

tienen densidades calóricas alrededor de 35 Kcal/100 g, las frutas de alrededor de 50 

Kcal/100 g, los platillos tradicionales no fritos y con bajas cantidades de grasas tienen 

alrededor de 150 Kcal/100 g, mientras que las botanas y postres procesados tienen 

densidades alrededor de 400-450 Kcal/100 g. A partir de esta revisión de la 

evidencia, el grupo de expertos recomendó limitar el consumo de alimentos de alta 

densidad calórica.  

 

En ese sentido, considerando las recomendaciones de la OMS y del WCRF sobre la 

urgencia de disminuir el consumo de alimentos y productos con alta densidad 

calórica, se definieron los alimentos con alta densidad calórica como aquéllos cuyo 

contenido energético sea de 275 kilocalorías por cada 100 gramos o mayor.  

 

En este sentido, son alimentos no básicos con alta densidad calórica las frituras, los 

productos de confitería como los dulces y las gelatinas, los chocolates y los demás 

productos derivados del cacao, los flanes y pudines, los dulces de frutas y hortalizas, 

las cremas de cacahuate y de avellanas, los dulces de leche, los alimentos preparados 

a base de cereales, así como los helados, nieves y paletas de hielo, ya que contienen 

una gran cantidad de kilocalorías por gramo de alimento, mientras que otros 

alimentos, como las frutas y verduras, son de baja densidad calórica, ya que proveen 

pocas kilocalorías por gramo, por lo que se plantea que los productos primeramente 

citados, que tienen mayor densidad calórica, que se consumen de manera importante 
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en el país y no representan una fuente importante en la dieta de nutrientes 

esenciales, sean objeto del gravamen que se propone. 

 

Este grupo de alimentos estará gravado cuando su densidad calórica sea de 275 

kilocalorías o mayor por cada 100 gramos, con lo cual se promovería que los 

consumidores elijan de entre aquéllos que representan un menor riesgo para la salud, 

asimismo se incentivaría a la industria a adecuar sus productos mediante la 

disminución de grasas y azúcares. 

 

Si bien el tipo de productos con las características mencionadas podría ser más 

amplio, ya que constantemente se introducen más productos al mercado, se detectan 

nuevas consecuencias de su ingesta o los organismos de salud actualizan las 

recomendaciones sobre su consumo, se estima que es posible dar un primer paso 

para combatir los citados efectos nocivos, mediante el establecimiento de un 

gravamen a este grupo de alimentos no básicos con escaso valor nutricional cuyo 

consumo regular por el promedio de la población está asociado a las citadas 

enfermedades.  

 

Ahora bien, con motivo del gravamen que se propone crear en esta iniciativa, se hace 

necesario modificar diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, entre éstas se deben citar los siguientes: 

 

Se adiciona un inciso J) a la fracción I del artículo de 2o. de la ley de la materia para 

establecer la lista de los alimentos gravados cuando tengan una densidad calórica de 

275 kilocalorías o superior por cada 100 gramos. También se establece que la tasa 

aplicable será del 5%. 
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De esta forma quedarán gravados en toda la cadena comercial la enajenación de los 

productos listados, así como su importación. El impuesto trasladado será acreditable 

a efecto de evitar el afecto acumulativo o en cascada, de forma tal que sólo se 

gravará el incremento de valor de estos bienes en cada etapa de la cadena comercial. 

 

A efecto de facilitar la aplicación del impuesto se establece que cuando los alimentos 

gravados cumplan con la norma oficial mexicana relativa a las especificaciones 

generales de etiquetado para alimentos, los contribuyentes podrán tomar en 

consideración las kilocalorías manifestadas en la etiqueta.  

 

Tratándose de alimentos que no tengan la etiqueta mencionada, se presumirá, salvo 

prueba en contrario, que tienen una densidad calórica igual o superior a 275 

kilocalorías por cada 100 gramos. 

 

Los servicios de comisión, mediación, agencia, representación, correduría, 

consignación y distribución, que se realicen con motivo de la enajenación de los 

citados bienes, serán objeto del impuesto por lo que se propone el artículo 2o, 

fracción II, inciso A) y para que apliquen las reglas de retención a que se refiere el 

artículo 5o.-A, se propone también reformar el artículo. 

 

Con base en lo anterior, esta Comisión propone reformar los artículos 2o., fracción II, 

inciso A); 4o., segundo y tercer párrafos; 5o.-A, primer párrafo; 19, fracciones II, 

primer párrafo y VIII, primer párrafo, y adicionar los artículos 2o., fracción I, con el 

inciso J); 3o., con las fracciones XXV, XXVI, XVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
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XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 2o. ………………………………………………………………………………… 

 

I. ………………………………………………………………………………………….. 

 

J) Alimentos que se listan a continuación, con una 

densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por 

cada 100 gramos ………………………….5% 

 

1. Botanas. 

 

2. Productos de confitería.  

 

3. Chocolate y demás productos derivados del 

cacao.  

 

4. Flanes y pudines. 

 

5. Dulces de frutas y hortalizas. 

 

6. Cremas de cacahuate y avellanas. 

 

7. Dulces de leche. 
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8. Alimentos preparados a base de cereales.  

 

9. Helados, nieves y paletas de hielo. 

 

Cuando los alimentos mencionados cumplan con las 

disposiciones relativas a las especificaciones 

generales de etiquetado para alimentos, los 

contribuyentes podrán tomar en consideración las 

kilocalorías manifestadas en la etiqueta. Tratándose 

de alimentos que no tengan la etiqueta mencionada, 

se presumirá, salvo prueba en contrario, que tienen 

una densidad calórica igual o superior a 275 

kilocalorías por cada 100 gramos. 

 

II. ……………………………………………………………………………………………. 

 

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, 

consignación y distribución, con motivo de la enajenación de 

los bienes señalados en los incisos A), B), C), F) y J) de la 

fracción I de este artículo. En estos casos, la tasa aplicable 

será la que le corresponda a la enajenación en territorio 

nacional del bien de que se trate en los términos que para 

tal efecto dispone esta Ley. No se pagará el impuesto 

cuando los servicios a que se refiere este inciso, sean con 

motivo de las enajenaciones de bienes por los que no se 
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esté obligado al pago de este impuesto en los términos del 

artículo 8o. de la misma. 

 

………………………………………………………………………………......................... 

 

Artículo 3o. ………………………………………………………………………………… 

 

XXV.  Densidad calórica, a la cantidad de energía, expresada en 

kilocalorías por cada 100 gramos de alimento, que se 

obtiene al multiplicar las kilocalorías que contiene el 

alimento por cien y el resultado dividirlo entre los gramos 

de la porción de que se trate. 

 

XXVI.  Botanas, los productos elaborados a base de harinas, 

semillas, tubérculos, cereales, granos y frutas sanos y 

limpios que pueden estar fritos, horneados y explotados o 

tostados y adicionados de sal, otros ingredientes y aditivos 

para alimentos, así como las semillas para botanas, que 

son la parte del fruto comestible de las plantas o árboles, 

limpia, sana, con o sin cáscara o cutícula, frita, tostada u 

horneada, adicionada o no de otros ingredientes o aditivos 

para alimentos. 

 

XXVII. Productos de confitería, los dulces y confites. Quedan 

comprendidos los caramelos, el dulce imitación de 

mazapán, gelatina o grenetina, gelatina preparada o 
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jaletina, malvavisco, mazapán, peladilla, turrón, entre 

otros. 

 

XXVIII. Chocolate, al producto obtenido por la mezcla homogénea 

de cantidades variables de pasta de cacao, o manteca de 

cacao, o cocoa con azúcares u otros edulcorantes, 

ingredientes opcionales y aditivos para alimentos, 

cualquiera que sea su presentación. 

 

XXIX. Derivados del cacao, la manteca de cacao, pasta o licor de 

cacao, torta de cacao, entre otros. 

 

XXX. Flan, dulce que se hace con yemas de huevo, leche y 

azúcar, y se cuaja a baño María, dentro de un molde 

generalmente bañado de azúcar tostada. Suele llevar 

también harina, y con frecuencia se le añade algún otro 

ingrediente, como café, naranja, vainilla, entre otros. 

 

XXXI. Pudin, dulce que se prepara con bizcocho o pan deshecho 

en leche y con azúcar y frutas secas. 

 

XXXII. Dulces de frutas y de hortalizas, a los productos tales como 

ates, jaleas o mermeladas, obtenidos por la cocción de 

pulpas o jugos de frutas u hortalizas con edulcorantes, 

adicionados o no de aditivos para alimentos. Comprende 

las frutas y hortalizas cristalizadas o congeladas. 
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XXXIII. Crema de cacahuate o avellanas, la pasta elaborada de 

cacahuates o avellanas, tostados y molidos, generalmente 

salada o endulzada.  

 

XXXIV. Dulces de leche, comprende, entre otros, la cajeta, el 

jamoncillo y natillas. 

 

XXXV. Alimentos preparados a base de cereales, comprende todo 

tipo de alimento preparado a base de cereales, ya sea en 

hojuelas, aglomerados o anillos de cereal, pudiendo o no 

estar añadidos con frutas o saborizantes.  

 

XXXVI. Helados, al alimento elaborado mediante la congelación, 

con agitación de una mezcla pasteurizada compuesta por 

una combinación de ingredientes lácteos, que puede 

contener grasas vegetales permitidas, frutas, huevo, sus 

derivados y aditivos para alimentos. 

 

Artículo 4o. …………………………………………………………………………..……. 

 

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al 

contribuyente por la adquisición de los bienes a que se refieren los incisos 

A), F) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado 

por el propio contribuyente en la importación de los bienes a que se 
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refieren los incisos A), C), D), E), F) y J) de dicha fracción, siempre que 

sea acreditable en los términos de la citada Ley. 

 

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad 

que resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley, las tasas a que 

se refiere la fracción I, incisos A), F) y J) del artículo 2o. de la misma, o de 

la que resulte de aplicar las cuotas a que se refieren los artículos 2o., 

fracción I, inciso C), segundo y tercer párrafos y 2o.-C de esta Ley. Se 

entiende por impuesto acreditable, un monto equivalente al del impuesto 

especial sobre producción y servicios efectivamente trasladado al 

contribuyente o el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de 

la importación, exclusivamente en los supuestos a que se refiere el 

segundo párrafo de este artículo, en el mes al que corresponda. 

 

…………………………………………………………………………………………….……….. 

 

Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores o 

importadores, que a través de comisionistas, mediadores, agentes, 

representantes, corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los 

bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F) y J) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a retener el impuesto sobre la 

contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo mediante 

declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, de conformidad 

con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. de esta Ley. Cuando 

las contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por las que 
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se pague este impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán 

contribuyentes de este impuesto por dichas actividades. 

 

…………………………………….………………………………………………………………. 

 

Artículo 19. ………………………………………………………………………………… 

 

II. Expedir comprobantes sin el traslado en forma expresa y por 

separado del impuesto establecido en esta Ley, salvo tratándose de 

la enajenación de los bienes a que se refieren los incisos A), F) y J) 

de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el 

adquirente sea a su vez contribuyente de este impuesto por dichos 

bienes y así lo solicite. 

 

…..…………………………………………………………………………………………………. 

 

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), 

C), F) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al 

pago del impuesto especial sobre producción y servicios a que se 

refiere la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración 

Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y 

enero, del año que corresponda, la información sobre sus 50 

principales clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior al 

de su declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose de 

contribuyentes que enajenen o importen vinos de mesa, deberán 
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cumplir con esta obligación de manera semestral, en los meses de 

enero y julio de cada año. 

 

………………………………………………………………………………………...............” 

 

 

Impuestos ambientales. 

 

SEXTA. Esta Dictaminadora considera acertado establecer los impuestos ambientales 

a la enajenación e importación de combustibles fósiles y de plaguicidas que propone 

el Ejecutivo Federal, con el fin de desalentar conductas que afectan negativamente al 

medio ambiente. Con ello se busca una reducción gradual de emisiones a la 

atmósfera de bióxido de carbono, principal gas de efecto invernadero, y una 

reducción gradual del uso de plaguicidas que generan indirectamente daños a la 

salud y al medio ambiente. 

 

Se comparte lo expresado por el Ejecutivo Federal en el sentido de que estas 

propuestas no enfrentan la totalidad de la problemática ambiental de nuestro país; 

sin embargo, son dos temas que presentan un gran potencial para mejorar el medio 

ambiente y para los cuales existe suficiente información del problema, así como de 

sus efectos ambientales. 

 

Impuesto a los combustibles fósiles. 

 

La que dictamina está de acuerdo en establecer un impuesto a la enajenación e 

importación de combustibles fósiles en base a su contenido de carbono y resulta 
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relevante que para el diseño del impuesto, se tome en cuenta, que para conocer el 

contenido de carbono de cada combustible, se utilicen los factores de emisión 

publicados por el Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC) de la 

Organización de las Naciones Unidas, en sus directrices de 1996 para la 

determinación de los inventarios de emisiones de gases de efecto invernadero, en las 

cuales se establece el contenido de carbono en cada combustible de acuerdo a sus 

características fisicoquímicas y que, con base en ello, se establezcan las cuotas 

aplicables a cada tipo de combustible. 

 

No obstante lo anterior, se observa que debido a los bajos precios de algunos 

combustibles el impacto que el impuesto pudiera tener sobre los costos de los 

mismos llega a ser en algunos casos superior al 20%, de forma que la aplicación del 

impuesto podría reducir la competitividad de la planta productiva nacional e impactar 

negativamente el nivel de precios de nuestra economía. 

 

En ese sentido, esta Dictaminadora considera que la estructura del impuesto 

propuesto por el Ejecutivo Federal se debe modificar para evitar que el impacto de 

las cuotas no genere un proceso inflacionario, por lo que se debe acotar el monto del 

impuesto a un nivel que sea congruente con las metas de inflación del Banco de 

México, y que el impuesto no exceda el 3% del precio de venta de cada combustible. 

 

También, con el objetivo de enviar una señal económica al mercado nacional de 

combustibles fósiles sobre la tendencia que se desea en la estructura de consumo de 

los mismos en el país, se considera que el impuesto debe incentivar el uso de 

mejores alternativas de combustión; en este caso, el gas natural es el combustible 

fósil con menor contenido de carbono por unidad energética, con un bajo potencial 
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de emisión de gases de efecto invernadero. Es así, que el uso del gas natural como 

combustible fósil, siempre será más deseable que el uso de cualquier otro tipo de 

combustible fósil. 

 

Por lo tanto, esta Dictaminadora considera que la construcción del impuesto debe 

generar el incentivo correcto, tanto en términos ambientales, como en términos de 

desarrollo energético. De esta forma, el impuesto que se propone se recalcula 

considerando que el gravamen al bióxido de carbono se aplique al excedente 

respecto al gas natural que se genera en la combustión, es decir, el impuesto se 

estructura tomando como base la opción menos contaminante, que es el gas natural, 

y a partir de ahí se determina la cuota del impuesto aplicable a cada combustible 

como el valor de cada tonelada de bióxido de carbono que se genera de forma 

adicional a la que se generaría si se usara como combustible el gas natural. Por lo 

expuesto, en la construcción de esta nueva estructura del IEPS a los combustibles 

fósiles, la cuota aplicable al gas natural resulta en cero, por lo que se debe aplicar 

una exención a este combustible. 

 

Debe considerarse que lo anterior tiene mayor sustento si se toma en cuenta que 

México es un país con bajas emisiones de gases de efecto invernadero, y que países 

latinoamericanos que han planteado impuestos de este tipo, como Costa Rica (primer 

país de América Latina en implementar un impuesto de esta naturaleza), iniciaron con 

impuestos en niveles de alrededor de 3% sobre el valor de los combustibles fósiles. 

Por otro lado, si bien México ha mostrado un compromiso con el medio ambiente en 

el ámbito internacional y nacional, muestra de ello es la reciente Ley General de 

Cambio Climático aprobada el 19 de abril de 2012 por el Congreso de la Unión, el 

contexto internacional es actualmente incierto en cuanto a los compromisos de 
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reducción de emisiones e implementación de instrumentos económicos que se 

deberán asumir hacia el futuro por parte de los países comprometidos con el medio 

ambiente. Por ello, se considera prudente aplicar el impuesto en los términos en que 

se plantea. 

 

En adición a lo anterior, la que Dictamina propone que con el fin de reducir el 

impacto que el impuesto especial sobre producción y servicios por contenido de 

carbono de los combustibles fósiles pueda tener sobre la actividad productiva de 

nuestro país y para incentivar la adopción de medidas de reducción o mitigación de 

las emisiones a la atmósfera de CO2, se pueda complementar la propuesta del 

Ejecutivo Federal con un incentivo fiscal para aquellos contribuyentes que habiendo 

llevado a cabo proyectos de ahorro o eficiencia energética hayan obtenido bonos de 

carbono. 

 

De esta forma, el contribuyente podrá optar por pagar el gravamen en numerario o 

mediante la entrega de los bonos de carbono que haya obtenido por sus proyectos de 

ahorro o eficiencia energética desarrollados en México y avalados por la Organización 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

 

De esta forma se define el concepto de bonos de carbono y se establece la 

posibilidad de pago del IEPS mediante la entrega de dichos bonos. 

 

Por otra parte, si bien el IEPS se calculará tomado en cuenta el total de las unidades 

de medida enajenadas o importadas, según corresponda al tipo de combustible, esta 

Dictaminadora estima conveniente precisar que cuando dichas cantidades arrojen 

fracciones de dichas unidades de medida, la cuota será aplicable a dichas fracciones 



CCLXXXVI 
 

en la proporción que correspondan las mismas respecto de la unidad de medida de 

que se trate. 

 

Por lo que hace a la definición de los combustibles fósiles, la que dictamina estima 

conveniente establecer por seguridad jurídica la definición de lo que debe entenderse 

por “otros combustibles fósiles”, considerando para tal efecto a cualquier otro 

derivado del petróleo, carbón mineral o gas natural que se destinen a un proceso de 

combustión y que no estén listados en forma expresa. 

 

Por otra parte, se observa que el petróleo crudo no es utilizado para la combustión 

sino que se emplea como insumo principal en la elaboración de otros combustibles 

fósiles que son utilizados como combustibles, mismos que estarán gravados. Es por 

ello que esta Comisión considera necesario establecer que la enajenación e 

importación de petróleo crudo debe exentarse del pago del IEPS; asimismo, debido a 

la nueva estructura que se propone para el IEPS, el gas natural debe estar exento del 

pago de este impuesto, por lo que no estará afecto a gravamen su autoconsumo. 

 

Conforme a lo expuesto se modifica el inciso H) de la fracción I del artículo 2o.; 11, 

cuarto párrafo y 14, tercer párrafo, contenidos en la Iniciativa; y se adicionan un 

inciso l) a la fracción XXII del artículo 3o. y una fracción XXIV a dicho artículo 3o.; un 

último párrafo al artículo 5o.; un inciso i) a la fracción I del artículo 8o.; y la fracción 

IX al artículo 13 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para 

quedar como sigue: 

 

“Artículo 2o. ……………………………………………………………………………….. 
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I. ………………………………………………………………………………………….. 

 

H) Combustibles 
fósiles 
 
 

1. Gas Natural.....     
. 

 
 

Cuota       Unidad 
de        
medida  

 
11.94 centavos por 
millar de metros 
cúbicos. 

1.2 Propano 
…….......... 
 

5.9110.50  centavos por 
litro. 

2.3 Butano 
………......... 
 

7.6612.86 centavos por litro. 

3.4 Gasolinas y 
gasavión 
 

10.3816.21 centavos por 
litro. 

4.5 Turbosina y 
otros 
kerosenos..............
........ 
 

 
12.4018.71 centavos por 
litro. 

5.6 Diesel 
………............ 

 

12.5919.17 centavos por 
litro. 

6.7 Combustóleo 
........... 
 

13.4520.74 centavos por 
litro. 

7.8 Coque de 
petróleo ... 
 

15.60189.85 pesos por 
tonelada. 

8.9 Coque de 
carbón ..... 
 

36.57192.96 pesos por 
tonelada. 

9.10 Carbón 
mineral ...... 

27.54178.33 pesos por 
tonelada. 
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10.11Otros 
combustibless fósiles. 
............................. 

 
39.8070.68 pesos por 
tonelada  
de carbono que contenga el  
combustible. 

 

Tratándose de fracciones de las unidades de medida, la 

cuota se aplicará en la proporción que corresponda a 

dichas fracciones respecto de la unidad de medida de que 

se trate. 

 

Cuando los bienes a que se refiere este inciso estén mezclados, la 

cuota se calculará conforme a la cantidad que en la mezcla tenga 

cada combustible. 

 

Las cantidades señaladas en el presente inciso, se actualizarán 

anualmente y entrarán en vigor a partir del 1 de enero de cada 

año, con el factor de actualización correspondiente al periodo 

comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta 

el mes de diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se 

efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad 

con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de 

actualización en el Diario Oficial de la Federación durante el mes 

de diciembre de cada año. 

 

Artículo 3o. ………………………………………………………………………………….. 
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XXII ………………………………………………………………………………………….. 

 

l) Otros combustibles fósiles, cualquier otro derivado 

del petróleo, carbón mineral o gas natural que se 

destinen a un proceso de combustión y que no estén 

listados en los incisos anteriores. 

……………………………………………………………………………………………………… 

 

XXIV. Bonos de carbono, son un instrumento económico 

contemplado en el Protocolo de Kioto y avalados por la 

Organización de las Naciones Unidas dentro de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático y cada bono de carbono equivale a una tonelada 

de bióxido de carbono equivalente (ton CO2 eq.), que ha 

sido dejada de emitir a la atmósfera. 

 

 

Artículo 5o. ………………………………………………………………………………….. 

 

Tratándose del impuesto a que se refiere el inciso H) de la 

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes podrán 

optar por pagar el impuesto mediante la entrega de los bonos de 

carbono a que se refiere la fracción XXIV del artículo 3o. del 

mismo ordenamiento, cuando sean procedentes de proyectos 

desarrollados en México y avalados por la Organización de las 
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Naciones Unidas dentro de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático. El valor de dichos bonos será el 

que corresponda a su valor de mercado en el momento en que se 

pague el impuesto. La entrega de dichos bonos y la determinación 

de su valor se realizará de conformidad con las reglas de carácter 

general que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

 

Artículo 8o. ………………………………………………………………………………… 

 

I. ……………………………………..…………………................................... 

 

i) Petróleo crudo y gas natural. 

 

……………………………………………………………………………………………………… 

 

Artículo 11. ………………………………………………………………………………….. 

 

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague 

aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, los 

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados. 

Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros u otros tabacos 

labrados a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de 

la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de 

cigarros enajenados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de 

gramos enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el 
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inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes 

calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados de bebidas 

saborizadas con azucares añadidos; tratándose de concentrados, polvos, 

jarabes, esencias o extractos de sabores, el impuesto se calculará tomando 

en cuenta el número de litros de bebidas saborizadas con azucares 

añadidos que, de conformidad con las especificaciones del fabricante, se 

puedan obtener, del total de productos enajenados. Por las enajenaciones 

de los bienes a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 2o. 

de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las 

unidades de medida y, en su caso, fracciones de dichas unidades, 

según corresponda. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere la 

fracción II del artículo 2o.-A de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 

impuesto sobre el total de las unidades de medida, según corresponda. 

 

Artículo 13. ………………………………………...………………………………………. 

 

IX. Las de petróleo crudo y gas natural. 

 

Artículo 14. ………………………………………………………………………………….. 

 

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague 

aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, los 

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros importados 

afectos a la citada cuota. En las importaciones de cigarros u otros tabacos 

labrados en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se 

refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del 
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artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros importados 

y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos importados. 

Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) 

de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán 

el impuesto por el total de litros importados de bebidas saborizadas o por 

el total de litros que se puedan obtener, de conformidad con las 

especificaciones del fabricante, por el total de concentrados, polvos, 

jarabes, esencias o extractos de sabores. Tratándose de las importaciones 

de los bienes a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 2o. 

de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las 

unidades de medida y, en su caso, fracciones de dichas unidades 

importadas, según corresponda.” 

 

 

Impuesto a los plaguicidas. 

 

Esta Comisión dictaminadora está de acuerdo en establecer un impuesto a la 

enajenación e importación de plaguicidas, ya que en efecto, en la actualidad existen 

en convivencia prácticas agrícolas sustentables con un manejo biológico de plagas, 

con otras que utilizan diversos plaguicidas, que aunque permiten un aumento en la 

productividad agrícola tienen fuertes riesgos ambientales como: a) contaminación del 

agua, de los suelos, del aire y de los alimentos; b) intoxicaciones agudas (leves, 

moderadas o severas), sub crónicas, crónicas con efectos agudos como quemaduras 

de piel y ojos, cefalea, náuseas, visión borrosa, calambres musculares, vómitos y 

dificultad respiratoria, e inclusive hay estudios no concluyentes hasta ahora, que 

apuntan que estos productos podrían ser carcinógenos, y c) enfermedades como 
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disfunciones inmunológicas y daño neuronal permanente y, en casos extremos, 

pueden producir la muerte. 

 

Dichas prácticas nocivas se reflejan con el alto uso de plaguicidas o de ingredientes 

activos para su elaboración, así como con el deshecho de envases vacíos, lo que 

genera un gran riesgo ambiental y sanitario para las localidades donde se utilizan y 

para los trabajadores que los aplican. 

 

Por ello, se está de acuerdo en establecer un impuesto que grave los plaguicidas de 

acuerdo con la clasificación de peligro de toxicidad aguda establecida en la NOM-232-

SSA1-2009, de conformidad con la tabla siguiente: 

 

Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda 

Vía de 

exposición 

Categoría 

1 

Categoría 

2 

Categoría 

3 

Categoría 

4 

Categoría 

5 

Oral (mg/kg) 5 50 300 2000 5000 

Dérmica (mg/kg) 50 200 1000 2000 

- 

Inhalatoria 

Gases (ppmV) 
100 500 2500 5000 

Inhalatoria 

Vapores (mg/l) 
0,5 2 10 20 

Inhalatoria 

Polvos y nieblas 

(mg/l) 

0,05 0,5 1 5 

Fuente: NOM-232-SSA1-2009 
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Con base en dicha tabla, esta Comisión coincide en el establecimiento de tasas que 

se aplicarán a los plaguicidas conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda, 

en la forma siguiente: Categorías 1 y 2 con 9%; Categoría 3 con 7%, y Categoría 4 

con 6%. 

 

Esta Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal en el sentido de exentar del 

pago del impuesto a los plaguicidas que conforme a la categoría de peligro de 

toxicidad aguda corresponda a la categoría 5, por ser ligeramente tóxico y no tener 

efectos de contaminación ambiental. 

 

De igual forma, la que dictamina está de acuerdo con las diversas modificaciones que 

se proponen al articulado de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios para definir el objeto, los sujetos obligados, las tasas aplicables, la 

definición de plaguicidas, el mecanismo de acreditamiento del impuesto y su cálculo 

mensual, así como las obligaciones formales que deberán cumplir los contribuyentes, 

entre otras medidas. 

 

No obstante lo anterior, la que dictamina considera conveniente precisar que la 

importación de los plaguicidas que de conformidad con la categoría de peligro de 

toxicidad aguda corresponda a la categoría 5 estará exenta del pago del impuesto, 

toda vez que dichos bienes estarán exentos cuando se enajenen en territorio 

nacional. 

 

También esta Dictaminadora considera pertinente que a efecto de que el impuesto 

tenga una aplicación gradual, durante 2014 se apliquen las cuotas propuestas en un 

50%. 
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Para ello se propone adicionar una fracción VIII al artículo 13 de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios y una fracción VI al ARTÍCULO CUARTO DE LAS 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar en los términos siguientes: 

 

“Artículo 13. ………………………………………………………………………………… 

 

VIII. Las de plaguicidas que de conformidad con la categoría de 

peligro de toxicidad aguda corresponda a la categoría 5. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 

ARTÍCULO CUARTO. …………………………………………………………………… 

 

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 2o. fracción 

I, inciso I) de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, durante el ejercicio fiscal de 2014, 

en sustitución de las tasas previstas en dicho inciso se 

aplicarán las siguientes: 

 

 1. Categorías 1 y 2 .......................................4.5% 

 2. Categoría 3 ...............................................3.5% 

  3. Categoría 4 ...............................................3.0%” 
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Actualización del procedimiento para determinar las tasas aplicables a 

gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción I, de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 

SÉPTIMA. La que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en la conveniencia de 

actualizar el procedimiento para determinar las tasas aplicables a gasolinas y diesel 

previstas en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, ya que tiene 

como objetivo adecuar la redacción de dicho ordenamiento a las condiciones vigentes 

del mercado nacional de gasolinas y diesel, las cuales se establecen en cada ejercicio 

fiscal a través de la Ley de Ingresos de la Federación. Con lo anterior, se simplifica y 

transparenta el mecanismo de cálculo de dichas tasas. Además, las definiciones que 

se proponen otorgan mayor certidumbre al contribuyente del impuesto, y 

corresponden con los procesos actuales de la refinación de petróleo crudo, así como 

con las definiciones aceptadas internacionalmente. 

 

No obstante lo anterior, la que dictamina estima conveniente modificar la fórmula 

para determinar el precio neto de venta de las gasolinas y el diesel en la Terminal de 

Almacenamiento y Reparto a efecto de establecer la mecánica para excluir de dicho 

precio el IEPS a los combustibles fósiles aplicable a las gasolinas y al diesel. 

 

Por otra parte, en la iniciativa de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios se propone incorporar el concepto de mermas como parte del precio de 

venta al público, debido a que existe un nivel mínimo que corresponde a la operación 

propia de Petróleos Mexicanos en la distribución de los combustibles y que de 
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acuerdo con el Instituto Mexicano del Petróleo corresponde a un nivel de 0.3375% 

del total del volumen, en sustitución del vigente de 0.74%.  

 

Este factor actualmente está contenido en la Ley de Ingresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal de 2013, y se propuso su inclusión en la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios, lo que da mayor claridad en su aplicación. 

 

Asimismo, esta Dictaminadora está de acuerdo en que el monto que se reconoce 

como mermas de la gasolina durante el proceso de comercialización pueda ser 

incorporado dentro de la mecánica de cálculo del impuesto especial sobre producción 

y servicios, y que este monto deberá ser revisado en los siguientes años, con el fin de 

reducir dicho factor en caso de que un cambio tecnológico así lo justifique. 

 

Sin embargo, con el fin de permitir a los expendios autorizados por Pemex para llevar 

a cabo la venta de gasolinas al consumidor final, el que puedan realizar las 

adecuaciones a sus sistemas de distribución con el fin de reducir sus mermas, se 

propone que la reducción en el factor de mermas se aplique gradualmente, de tal 

manera que en 2014 se aplique un factor de 0.005 y en 2015 y en adelante se 

aplique el factor originalmente propuesto. 

 

Por otra parte, se ha identificado un error de referencia en el encabezado del artículo 

2o.-A, al aludir al IEPS de combustibles fósiles (inciso H), cuando este artículo 

establece el tratamiento para el IEPS de gasolinas y diesel exclusivamente.  

 

Por lo anterior esta Dictaminadora propone modificar el encabezado del artículo 2o.-A 

y el inciso c) de la fracción I de dicho numeral de la Ley del Impuesto Especial sobre 
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Producción y Servicios y adicionar una fracción VII al Artículo Cuarto que contiene las 

disposiciones transitorias de la ley citada, en los términos siguientes: 

 

“Artículo 2o.-A. Las personas que enajenen gasolina o diesel en 

territorio nacional los combustibles señalados en el artículo 2o, fracción I, 

inciso H), estarán sujetas a las tasas y cuotas siguientes: 

 

I. ………………………………………………………………………………………… 

 

c) Precio neto de venta en la Terminal de Almacenamiento y 

Reparto: Se determinará, cuando se lleve a cabo la 

enajenación, descontando al precio de venta al público del 

combustible de que se trate, vigente en la zona geográfica 

correspondiente en el periodo citado, en el inciso f) de esta 

fracción, los montos de las cuotas señaladas en la fracción 

II de este artículo, así como las señaladas en el inciso H), 

de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, multiplicado 

por el factor, redondeado a cuatro decimales, que resulte de 

la siguiente fórmula: 

 

___1__ 

  1+T 

 

Donde T corresponde a la tasa del impuesto al valor 

agregado, expresado en decimales de conformidad con lo 

señalado en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
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Al monto que resulte se le restarán las cuotas 

señaladas en el inciso H) de la fracción I del artículo 

2o. de esta Ley, de acuerdo al combustible de que se 

trate. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 

ARTÍCULO CUARTO. …………………………………………………………………… 

 

VII. Durante 2014, en lugar del factor a que se refiere el inciso 

b) de la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, que se utiliza para 

calcular el monto por concepto de mermas, se utilizará un 

factor de 0.005.” 

 

 

Impuesto a las gasolinas destinado a las entidades federativas 

 

OCTAVA. Esta Dictaminadora está de acuerdo con la propuesta de la Iniciativa sujeta 

a dictamen consistente en reformar las características del impuesto a las gasolinas y 

diesel destinado a las entidades federativas previsto en esta Ley a fin de mejorar los 

mecanismos establecidos para que las entidades federativas cuenten con los recursos 

de dicho impuesto que se destina a dichas entidades, así como a los municipios y 

demarcaciones territoriales, sin alterar las cuotas establecidas desde 2008. 



CCC 
 

 

Así, se coincide en que, sin perjuicio de los otros impuestos aplicables a las gasolinas 

y al diesel, quienes vendan dichos combustibles deberán pagar las cuotas siguientes: 

36 centavos por litro en el caso de gasolina magna; 43.92 centavos por litro en el 

caso de gasolina premium UBA, y 29.88 centavos por litro tratándose del diesel, 

mismas cuotas que se encuentran vigentes desde su introducción en 2008. 

 

En este sentido, la que dictamina está de acuerdo en exentar las ventas que realicen 

personas diferentes a los fabricantes, productores o importadores de los combustibles 

mencionados. Los productores o importadores de gasolinas y diesel serán los únicos 

contribuyentes del gravamen, quienes lo repercutirán dentro del precio de venta de 

dichos bienes a sus adquirentes.  

 

Ahora bien, dado que el impuesto será repercutido en el precio de las gasolinas y 

diesel a los expendedores autorizados y a los distribuidores autorizados, la que 

dictamina estima conveniente exhortar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

a efecto de que establezca mecanismos de financiamiento para que el nuevo diseño 

del impuesto no les afecte. 

 

Se coincide con el Ejecutivo Federal en el sentido de que la modificación a las 

características del impuesto no provocará ningún incremento adicional en el precio 

final al consumidor de combustibles respecto al que se observa en la actualidad, así 

como que los recursos que se obtengan por este concepto se seguirán destinando a 

las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales conforme se 

establece en la Ley de Coordinación Fiscal.  
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No obstante lo anterior, la que dictamina estima conveniente que a efecto de que los 

contribuyentes puedan contar con plazo adecuado para proporcionar la información, 

ésta se presente a más tardar el día último de cada mes. También se estima 

adecuado modificar la referencia de “estaciones de servicio” por la de “expendios 

autorizados”, así como que la información que se presente de ventas a distribuidores 

se reporte por entidad federativa en la que se ubique el punto de entrega acordado 

con el distribuidor. Igualmente, se considera conveniente que la distribución del 

impuesto a las Entidades Federativas se realice durante los primeros diez días hábiles 

del mes inmediato posterior al mes en el que los contribuyentes hayan realizado el 

pago. 

 

Por otra parte, esta Dictaminadora coincide con la propuesta de derogar la 

disposición que establece que a partir del 1 de enero de 2015, las cuotas del IEPS 

aplicables a las gasolinas y diesel establecidas en el artículo 2-A, fracción II de la ley 

de la materia se disminuirán en una proporción de 9/11. 

 

Lo anterior, tomando en cuenta que en la XLV Reunión Ordinaria de la Conferencia 

Nacional de Gobernadores, sus integrantes manifestaron que dicha disminución no 

resulta conveniente, puesto que es primordial que las entidades federativas tengan 

certeza jurídica de que dicha contribución cuenta con la estabilidad requerida como 

fuente de ingresos a fin de destinar los recursos requeridos al gasto público, toda vez 

que si se redujeran las cuotas como se tiene previsto a partir de 2015, se 

comprometerá la situación financiera de las entidades federativas, al dejar de percibir 

aproximadamente 82% de lo que se recaudaría con la aplicación de dichas cuotas, lo 

que equivale a 17.2 miles de millones de pesos para 2014. 
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Por lo expuesto, la que dictamina propone la siguiente modificación a la fracción II 

del artículo 2º.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios para 

quedar como sigue: 

 

“Artículo 2o.-A. ……………………………………………………………………………. 

 

II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, y en lo 

dispuesto en el artículo 2o., fracción I, inciso H), se aplicarán las 

cuotas siguientes: 

 

a) Gasolina Magna 36 centavos por litro. 

 

b) Gasolina Premium UBA 43.92 centavos por litro. 

 

c) Diesel 29.88 centavos por litro. 

 

Los contribuyentes trasladarán en el precio, a quien adquiera 

gasolinas o diesel, un monto equivalente al impuesto establecido 

en esta fracción, pero en ningún caso lo harán en forma expresa y 

por separado.  

 

Las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el 

cálculo del impuesto al valor agregado. 

 

Los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se 

destinarán a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
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territoriales, conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

 

 

Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, en sustitución de 

las declaraciones informativas a que se refiere esta Ley, los 

contribuyentes presentarán a más tardar el último día hábil de 

cada mes conjuntamente con la declaración de pago mensual, la 

información correspondiente a los litros de las gasolinas y diesel 

enajenados por los que se haya causado el impuesto por cada 

expendio autorizado estación de servicio en cada una de las 

entidades federativas durante el mes inmediato anterior; 

tratándose de enajenaciones a distribuidores de gasolinas y diesel, 

la información se presentará de acuerdo a la entidad 

federativa en la que se ubique el punto de entrega 

convenido con cada distribuidor por cada uno de los 

establecimientos del distribuidor, considerando el volumen 

entregado en cada uno de dichos establecimientos. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la distribución 

que corresponda a las entidades federativas durante los primeros 

diez días hábiles del el mes inmediato posterior al mes en que 

los contribuyentes hayan realizado el pago. 
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Eliminación de la exención del impuesto a la importación tratándose de 

bienes en franquicia de conformidad con la Ley Aduanera. 

 

NOVENA. La que dictamina está de acuerdo con eliminar la fracción IV, del artículo 

13 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios que establece que 

“no se pagará el impuesto por la importación de bienes en franquicia de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley Aduanera”, toda vez que ha dado lugar a interpretaciones 

agresivas por algunos contribuyentes que han considerado que dentro del concepto 

de franquicia, a que se refiere el precepto antes señalado, quedan comprendidas las 

mercancías que se encuentran exentas conforme a la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación y los tratados internacionales, partiendo de que el 

concepto de franquicia es sinónimo de exención. 

 

En efecto, se estima que una interpretación en tal sentido es incorrecta ya que los 

fines de los impuestos al comercio exterior y de los impuestos internos que también 

gravan la importación, como es el caso del IEPS, son diferentes y dicha interpretación 

provocaría, por ejemplo, que algunos de los bienes que se importan, y que son 

materia del IEPS, tales como las bebidas alcohólicas, quedaran exentas de dicho 

impuesto.  

 

Además, esta Comisión observa que, en efecto, como se destaca en la Iniciativa en 

estudio, con esta eliminación no se afecta la exención que actualmente se otorga a 

las importaciones efectuadas por pasajeros y por las misiones diplomáticas 

acreditadas en México, ya que se mantiene en sus términos vigentes la fracción II, 

del artículo 13 de la ley de la materia. 
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Momento de causación tratándose de faltantes de bienes en los 

inventarios. 

 

DÉCIMA. A efecto de otorgar mayor seguridad jurídica, esta Comisión coincide con 

la propuesta contenida en la Iniciativa del Ejecutivo Federal referente a precisar el 

momento de causación del IEPS cuando se conozca que existen faltantes de bienes 

en los inventarios de los contribuyentes y, en algunos casos, cuando se realiza el 

consumo y autoconsumo de bienes objeto de dicho impuesto. De esta forma se 

considerará que se efectúa la enajenación en el momento en el que el contribuyente 

o las autoridades fiscales conozcan que se realizaron los supuestos mencionados, lo 

que ocurra primero. Asimismo, se considera adecuado precisar que, tratándose de 

donaciones por las que se deba pagar el impuesto, el momento de causación se 

genera cuando se haga la entrega del bien donado o se extienda el comprobante que 

transfiera la propiedad, lo que ocurra primero. 

 

 

Garantía de audiencia tratándose de clausura de establecimientos en los 

que se realizan juegos con apuestas y sorteos. 

 

DÉCIMA PRIMERA. Esta Comisión dictaminadora considera acertado que, con el fin 

de corregir el problema de inconstitucionalidad observado por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. CXXXII/2011, se establezca el 

procedimiento al que deben sujetarse las autoridades fiscales en el que se respeten 

las garantías de audiencia y de defensa establecidas en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el caso de clausuras de 
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establecimientos donde se realicen actividades de juegos con apuestas y sorteos, 

cuando los contribuyentes de dichas actividades no cumplan con la obligación de 

llevar sistemas de cómputo y de proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, 

en forma permanente, la información en línea y en tiempo real del sistema central de 

apuestas y con ello subsanar el hecho de que la autoridad al imponer una sanción 

debe conceder la indicada garantía constitucional en la que se cumplan las 

formalidades del procedimiento, por tratarse de un acto privativo. 

 

 

Declaraciones de pago para contribuyentes personas físicas que optan por 

tributar en el régimen de incorporación. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. Esta Comisión considera acertado que en congruencia con la 

propuesta presentada para expedir una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, en la 

cual se elimina el actual Régimen de Pequeños Contribuyentes, previsto en el Título 

IV, Capítulo II, Sección III de la ley, y se propone establecer el denominado 

“Régimen de Incorporación”, al cual podrán acogerse por un periodo de seis años las 

personas físicas con poca capacidad económica y administrativa, a fin de que puedan 

prepararse para cumplir adecuadamente con sus obligaciones e incorporarse al 

régimen general de la Ley del Impuesto sobre la Renta, motivo por el cual se les 

permitirá que durante el periodo mencionado puedan presentar de forma bimestral 

sus declaraciones de pago e informativas para efectos del impuesto sobre la renta, se 

permita que dichos contribuyentes también puedan presentar de manera bimestral 

las declaraciones de pago correspondientes al IEPS, precisando que no estarán 

obligados a presentar las declaraciones informativas relativas a este impuesto, 

siempre que presenten la información de las operaciones con sus proveedores en el 
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bimestre inmediato anterior, de conformidad con lo previsto en la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

 

 

Se elimina la facultad que se confiere a las entidades federativas para 

administrar el impuesto sobre juegos con apuestas y sorteos, tratándose 

de pequeños contribuyentes. 

 

DÉCIMA TERCERA. Esta Comisión coincide con el planteamiento del Ejecutivo 

Federal en el sentido de eliminar el artículo 29 de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, toda vez que dicho artículo establece que, respecto del IEPS 

aplicable a juegos con apuestas y sorteos que causen las personas físicas sujetas al 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, será administrado por las entidades 

federativas cuando estas administren a los contribuyentes del régimen señalado y en 

la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta que se ha propuesto se suprime dicho 

régimen, por lo que las entidades federativas ya no tendrán facultades de 

administración sobre ese sector.  

 

 

Código de seguridad para cajetillas de cigarros. 

 

DÉCIMA CUARTA. La que dictamina considera adecuado que se establezca la 

obligación a los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 

labrados, de imprimir un código de seguridad en cada una de las cajetillas de cigarros 

para su venta en México, con las características técnicas que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así como la obligación 
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de dichos contribuyentes de que registren, almacenen y proporcionen al citado 

organismo, la información que se genere de los mecanismos y sistemas de impresión 

del referido código. 

 

También considera acertado facultar al Servicio de Administración Tributaria para 

que, cuando detecte cajetillas de cigarros que no cuenten con el código de seguridad 

que cumpla con las especificaciones a que se refiere el artículo 19, fracción XXII, 

proceda a asegurarlas, pasando a propiedad del fisco federal, y a efecto de que se 

lleve a cabo su destrucción, así como facultar a dicho órgano para que practique 

verificaciones en cualquier local o establecimiento en donde se vendan, enajenen o 

distribuyan en México las cajetillas de cigarros y otros tabacos labrados, a fin de 

cerciorarse que estos productos contengan impreso el código de seguridad, 

observando el procedimiento que se establece en el artículo 49 del Código Fiscal de la 

Federación. 

 

Lo anterior es así al considerar que son medidas importantes para combatir la 

falsificación y contrabando de estos productos. 

 

 

Comprobantes fiscales. 

 

DÉCIMA QUINTA. Esta Comisión estima conveniente que en concordancia con las 

modificaciones que se han realizado al Código Fiscal de la Federación en materia de 

comprobantes fiscales y con las propuestas presentadas en dicha materia en la 

Iniciativa en estudio, se lleve a cabo la modificación a diversas disposiciones en la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios a fin de que en éstas se 
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establezca la obligación de los contribuyentes para expedir comprobantes fiscales, 

dado que las características y requisitos que deben contener los mismos, quedan 

regulados en el mencionado Código. 

 

 

Actualización de referencias a disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

 

DÉCIMA SEXTA. Esta Comisión considera adecuado que derivado de la propuesta 

presentada para expedir una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, y toda vez que 

en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios se alude en diversas 

disposiciones a dicha ley, se lleve a cabo la actualización de dichas referencias. 

 

Otras modificaciones 

 

Por lo que hace al segundo párrafo del inciso d) de la fracción IV del artículo 8 de la 

Ley del IEPS, la que dictamina está de acuerdo en que la referencia al comprobante 

sea al comprobante fiscal. Sin embargo observa que dicho párrafo contiene una 

supresión en relación al texto vigente sin que exista una razón para ello, por lo que 

se considera que debe ser reincorporado. 

 

De la misma manera se considera que el primer párrafo de la fracción I del 

ARTÍCULO CUARTO QUE CONTIENE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY 

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS debe aludir al 

impuesto especial sobre producción y servicios y el último párrafo de la fracción I 

citada con antelación debe aludir a incisos y no a fracciones.  
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Por lo expuesto la que dictamina considera que los textos mencionados deben quedar 

de la forma siguiente: 

 

“Artículo 8o. ………………………………………………………………………………… 

 

IV. .……………………...………………...………………................................. 

 

d) ……………….…………………………..……................................. 

 

Cuando los servicios a que se refiere el párrafo anterior se 

ofrezcan de manera conjunta con otros servicios que se 

presten a través de una red pública de telecomunicaciones, 

la exención a que se refiere este inciso será procedente 

siempre que en el comprobante fiscal respectivo, se 

determine la contraprestación correspondiente al servicio de 

acceso a Internet de manera separada a los demás servicios 

de telecomunicaciones que se presten a través de una red 

pública y que dicha contraprestación se determine de 

acuerdo con los precios y montos de las contraprestaciones 

que se hubieran cobrado de no haberse proporcionado el 

servicio en forma conjunta con otros servicios de 

telecomunicaciones gravados por esta Ley. En este caso 

los servicios de Internet exentos no podrán exceder 

del 30% del total de las contraprestaciones antes 

referidas que se facturen en forma conjunta. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 

ARTÍCULO CUARTO. …………………………………………………………………… 

 

I. Tratándose de la enajenación de bienes o de la prestación de 

servicios, que se hayan celebrado con anterioridad a la fecha de la 

entrada en vigor del presente Decreto, las contraprestaciones 

correspondientes que se cobren con posterioridad a la fecha 

mencionada, estarán afectas al pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios de conformidad con las disposiciones 

vigentes en el momento de su cobro. 

 

……………………………………………………………………………………………………… 

 

b) En el caso de la enajenación de bienes o de la prestación 

de servicios que con anterioridad a la fecha de la entrada 

en vigor del presente Decreto no hayan estado afectas al 

pago del impuesto especial sobre producción y servicios y 

que con posterioridad a la fecha mencionada queden 

afectas al pago de dicho impuesto, no se estará obligado 

al pago del citado impuesto, siempre que los bienes o los 

servicios se hayan entregado o proporcionado antes de la 

fecha mencionada y el pago de las contraprestaciones 



CCCXII 
 

respectivas se realice dentro de los diez días naturales 

inmediatos posteriores a dicha fecha. 

 

Se exceptúa del tratamiento establecido en los incisos 

anteriores a las actividades que se lleven a cabo entre 

contribuyentes que sean partes relacionadas de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, sean o no residentes en México. 

 

……………………………………………………………………………………………………..” 

 

 

Disposiciones transitorias 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. La que dictamina está de acuerdo en que, tomando en cuenta 

que el momento de causación del IEPS se produce cuando se cobran las 

contraprestaciones por las actividades gravadas, si con motivo de las reformas 

analizadas, respecto de algunas operaciones celebradas en 2013, éstas se pagan en 

2014, quedarían afectas a una nueva tasa o estarán gravadas por vez primera, por lo 

que es pertinente establecer, mediante disposición transitoria, que cuando los bienes 

o servicios se hayan entregado o proporcionado, según corresponda, en 2013 y el 

pago se realice dentro de los primeros diez días naturales de 2014, los contribuyentes 

puedan mantener el tratamiento aplicable en 2013. 

 

 

C. LEY FEDERAL DE DERECHOS 
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PRIMERA. Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera apropiadas las 

medidas de la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, ya que las mismas son 

tendientes a la mejora continua, actualización y adecuación del sustento fiscal de los 

cobros de derechos por la prestación de los servicios en funciones de derecho 

público, así como tiene como objetivo la conservación y el mantenimiento sustentable 

de los bienes de dominio público de la Nación, mediante cobros que reflejen 

adecuadamente el grado de beneficio que obtienen los particulares por el uso, goce o 

explotación de los mismos. 

 

SEGUNDA. Por lo que se refiere a la actualización de los derechos, esta 

Dictaminadora estima acertada la reforma al artículo 1o. de la Ley de la materia, con 

la finalidad de que las cuotas reflejen puntualmente las variaciones en el INPC de 

manera anual, de tal forma que las cuotas de los derechos preserven con exactitud 

por una parte los costos que le implican a la autoridad la prestación de los servicios 

públicos y por la otra el valor de los bienes de dominio público de la Nación derivado 

del beneficio que obtienen los particulares por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de los mismos, de tal manera que los índices inflacionarios no 

contribuyan al deterioro de los ingresos que se generan por la aplicación de los 

derechos.  

 

En congruencia con las diversas reformas Constitucionales y legales en materia de 

facultades de los distintos órganos gubernamentales, se considera oportuna la 

propuesta de reformar el artículo 3o. de la Ley, con la finalidad de ampliar los efectos 

de dicha disposición para que cualquier dependencia, entidad u órgano del Estado 
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que preste servicios públicos o que tenga a su cargo la administración del uso, goce, 

explotación o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación, esté en 

posibilidad de llevar a cabo el procedimiento de cobro que se describe en dicho 

artículo.  

 

Por otra parte, derivado de las modificaciones que el Ejecutivo Federal planteó en su 

Iniciativa con relación a los derechos sobre minería, esta Comisión Dictaminadora 

consciente de la situación de lo complejo de efectuar la fiscalización de la 

recaudación de los mencionados derechos, estima acertada la propuesta de que sea 

el Servicio de Administración Tributaria y no la Secretaría de Economía quien ejerza el 

procedimiento a que se refiere el artículo 3o., sexto párrafo de la Ley Federal de 

Derechos, para que mediante sus facultades de comprobación lleve a cabo la 

fiscalización de los derechos sobre minería a que se refiere el Capítulo XIII del Título 

Segundo de la Ley Federal de Derechos, con la finalidad de llevar una recaudación 

eficiente de todos los derechos en la materia. Asimismo, se considera conveniente 

que la Secretaría de Economía conserve la facultad de suspender el uso, goce o 

aprovechamiento de dichos bienes de dominio público de la Federación, por la 

omisión total o parcial del entero de dichos derechos. 

 

En cuanto a la intención de automatizar el intercambio de información entre la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, esta Comisión comparte la propuesta de modificar la 

fecha de presentación del informe a más tardar el último día hábil de julio y que se 

realice a través del sistema electrónico denominado “Módulo de Estimación de 

Ingresos por Concepto de Derechos, Productos y Aprovechamientos”. 
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TERCERA. Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, considera acertada la 

derogación de los derechos por la expedición del documento migratorio que acredite 

la condición de estancia de “Visitante Regional”, toda vez que el cobro del referido 

derecho desincentiva la obtención de dicha condición de estancia, lo cual dificultaría 

el control migratorio, más aun si la mayoría de quienes lo tramitan son personas 

residentes o nacionales de países vecinos de la frontera sur de nuestro país.  

 

Acorde con el Reglamento de la Ley de Migración, mediante el cual el Instituto 

Nacional de Migración está facultado para autorizar la renovación de algunas 

condiciones de estancia a los extranjeros que requieran permanecer más tiempo en 

nuestro país, la que dictamina considera adecuada la inclusión del cobro por dicho 

concepto en la Ley Federal de Derechos. 

 

Con relación a los derechos por servicios migratorios, esta Dictaminadora considera 

viable la propuesta del Ejecutivo Federal de que previo a la prestación de los 

servicios, las empresas de transporte aéreo internacional de pasajeros recauden y 

enteren el derecho por la condición de estancia de “Visitante sin permiso para realizar 

actividades remuneradas”, a los extranjeros que arriben al país vía aérea, lo cual hará 

más eficiente la recaudación de dichos derechos, toda vez que son las empresas de 

transporte aéreo las que tienen el primer contacto con los usuarios extranjeros.  

 

En este sentido, a juicio de esta representación, se considera importante destacar 

que la medida propuesta a implementar, es acorde con una política de facilitación de 

los trámites migratorios y es sumamente benéfica para el control de los flujos 

migratorios, ya que acelera el arribo y despacho de pasajeros internacionales en los 

distintos puntos de revisión migratoria en los diversos aeropuertos del país, lo cual 



CCCXVI 
 

promueve una percepción positiva del país. Asimismo, dicho mecanismo de 

recaudación del derecho es similar a los que se aplican en otros países, ya que las 

propias empresas aéreas de transporte internacional de personas poseen los 

suficientes elementos para la captación del recurso, sin dejar de observar que las 

mismas participan de la imagen positiva que los pasajeros advierten mediante 

procedimientos de facilitación de esta índole.  

 

De igual forma, respecto del Derecho por Servicios Migratorios (DSM) en aeropuertos 

a pasajeros de vuelos internacionales del país a que se refiere el artículo 12 de la Ley 

Federal de Derechos, y en el cual propone el Ejecutivo Federal implementar también 

la medida de que las empresas aéreas de transporte internacional de personas sean 

los recaudadores del derecho, esta Comisión también considera adecuada dicha 

propuesta, no obstante, estima necesario ajustar su texto a efecto de que el DSM lo 

deban cubrir a la salida del territorio nacional tanto mexicanos como extranjeros. 

 

En efecto, es importante señalar que el DSM resulta aplicable a cualquier pasajero 

que lleve a cabo vuelos internacionales en los diversos aeropuertos del país, y hoy en 

día el mismo debe pagarse al momento de abandonar el territorio nacional, es por 

ello, que a efecto de continuar con medidas que faciliten el flujo migratorio, se 

considera adecuado que las empresas aéreas multicitadas puedan auxiliar a los 

pasajeros como oficinas recaudadoras del derecho. Por lo que resulta necesario 

ajustar su texto a efecto de reflejar la operación actual del derecho, mediante la 

precisión de que dicho derecho deba ser recaudado y enterado por dichas empresas 

aéreas tratándose de cualquier pasajero cuando abandone el territorio nacional, 

quedando en los siguientes términos: 
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“Artículo 12. 

…………………...............………………………………...……………….….………….. 

 

Tratándose de extranjeros pasajeros que arriben abandonen al el país 

vía aérea, el derecho previsto en este artículo, deberá ser recaudado y 

enterado por las empresas de transporte aéreo internacional de pasajeros. 

 

…………………………………………………………………………………………………………

……………..” 

 

Por otro lado, con la intención de apoyar a aquellos extranjeros que vienen al país 

por razones culturales y turísticas, así como brindar a los extranjeros la oportunidad 

de estar en el país con estancias de hasta 365 días con la posibilidad de trabajar, la 

que dictamina encuentra debidamente justificada la propuesta de hacer extensiva la 

exención del pago del derecho por la expedición del documento migratorio relativo a 

la condición de estancia al Residente Temporal cuando sea autorizado bajo los 

convenios de cooperación o intercambio educativo, cultural y científico.  

 

Por otro lado, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera procedente 

armonizar la Ley Federal de Derechos con lo señalado por el Reglamento de la Ley 

General de Población, al incorporar en los supuestos de dicha Ley al Residente 

Temporal para el pago del derecho por servicios migratorios por la expedición de 

autorización para realizar actividades remuneradas, en razón de que en el 

mencionado reglamento se establece el procedimiento y requisitos que deben 

satisfacer tanto el Residente Temporal Estudiante como el Residente Temporal para 

obtener el permiso de trabajo. 
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En este mismo rubro, la que dictamina considera adecuado, que en un marco de 

cooperación internacional y con la finalidad de acelerar los trámites en los puntos 

migratorios, se incorporen los derechos por la autorización o renovación para 

pertenecer al Programa Viajero Confiable, así como el relativo a la expedición de la 

tarjeta de viaje APEC Business Travel Card (ABTC). 

 

CUARTA. Por otra parte, al no estar considerado actualmente como documento 

consular el certificado de importación de armas, municiones, detonantes, explosivos y 

artificios químicos y, por tanto, ya no estar contemplado dentro de los servicios 

proporcionados por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el Sistema Integral de 

Administración Consular, esta Comisión coincide con la propuesta del Ejecutivo 

Federal relativa a la eliminación del derecho correspondiente a dicho certificado. 

 

De igual forma, a fin de ser congruentes con otras disposiciones en las cuales se les 

otorgan diversos beneficios en el pago de otras contribuciones a los miembros del 

Servicio Exterior Mexicano, esta Dictaminadora considera viable exentar a dichos 

funcionarios del derecho por la expedición del certificado de lista de menaje de casa, 

en razón de que es la propia Secretaría de Relaciones Exteriores quien absorbe el 

costo de dichos derechos. 

 

QUINTA. Respecto de la necesidad de implementar un régimen más robusto de 

prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que presenten los 

centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto 

múltiple no reguladas para obtener su registro ante la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores y evitar que se pudiesen ubicar dentro de los supuestos penales 
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establecidos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal, esta 

Comisión de Hacienda y Crédito Público considera adecuado el cobro de un derecho 

por la prestación de servicios consistentes en el estudio, trámite y, en su caso, 

emisión o renovación de un dictamen técnico.  

 

Lo anterior, en atención a que en días recientes se aprobaron en esta Cámara de 

Diputados las reformas a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito, entre las cuales se contempló como requisito para obtener el registro por 

parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que los centros cambiarios y 

transmisores de dinero cuenten con un dictamen técnico favorable en materia de 

Prevención de Lavado de Dinero y de Financiamiento al Terrorismo, con lo cual se 

fortalece el argumento del establecimiento del cobro del derecho por la prestación de 

este servicio. 

 

Respecto de los derechos por los servicios de inspección y vigilancia que presta la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las arrendadoras financieras, empresas de 

factoraje financiero, y sociedades financieras de objeto limitado, se coincide con la 

necesidad de suprimirlo de la Ley Federal de Derechos, ya que acorde con las 

modificaciones en la materia, las autorizaciones emitidas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para constituirse y operar como dichas entidades 

quedaron sin efecto. 

 

SEXTA. Derivado de las afectaciones que han sufrido diversas comunidades con 

motivo de fenómenos meteorológicos y consientes de la necesidad de proveer a éstas 

de alimentos y medicinas, esta Comisión Dictaminadora considera relevante incluir en 

la Ley Federal de Derechos la exención del pago de derechos por la expedición de 
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certificados zoosanitarios y fitosanitarios, con la finalidad de brindar apoyo a la 

Federación, así como a las instituciones de enseñanza e investigación, cuando 

realicen la importación de productos o subproductos alimenticios con la finalidad de 

donarlos en beneficio de comunidades marginadas o en extrema pobreza, que se 

encuentren en situaciones de emergencia, con motivo de desastres naturales o para 

ayuda humanitaria, así como las que deriven de programas en materia de sanidad e 

inocuidad, toda vez que las importaciones que realizan no tienen como fin la 

obtención de lucro. 

 

Asimismo, a fin de evitar un pago doble por la prestación del servicio, esta Comisión 

consciente de la situación por la que atraviesa el sector agropecuario y con el ánimo 

de darle mayor competitividad, estima procedente otorgar una disminución del 50% 

de la cuota del derecho por la expedición de certificados zoosanitarios y fitosanitarios, 

en los casos de importación de vegetales, animales vivos, sus productos y 

subproductos, así como productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios 

para uso en animales y consumo por éstos, cuando con motivo de la inspección física 

se realice el rechazo individual de animales o parte de la mercancía, ocasionando 

actualmente la cancelación del trámite. 

 

SÉPTIMA. Por otra parte, es del interés de esta Dictaminadora que se continúe con 

la simplificación de las cargas administrativas y tributarias que enfrentan los 

contribuyentes que desarrollan actividades de autotransporte, en tal virtud, se 

coincide con la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal en implementar en un 

solo derecho los trámites relativos al permiso para la operación y explotación de los 

servicios de autotransporte federal, así como establecer una cuota menor para el 

caso de que los interesados soliciten los servicios a través de medios electrónicos.  
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OCTAVA. Respecto de la propuesta de derogar el derecho por extensión de horario 

de los servicios de información de vuelo que tiene a su cargo el SENEAM, se coincide 

con la misma, toda vez que mediante dicha reforma se facilita la autodeterminación 

del derecho, logrando que el texto vigente sea aún más claro y preciso. 

 

Es de especial interés para esta Comisión de Hacienda y Crédito Público efectuar 

adecuaciones al marco fiscal en materia de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación del espacio aéreo mexicano, con la finalidad de evitar 

con ello la omisión del pago y requerimiento futuro por parte de la autoridad fiscal.  

 

En ese sentido, tal como lo afirma el Ejecutivo Federal en la Iniciativa que se 

dictamina, se ha venido presentando una problemática durante los últimos años 

respecto al pago de los derechos mencionados tratándose de las aeronaves con 

operaciones no regulares, las cuales al no tener un horario y rutas específicas, 

dificulta en muchas ocasiones la fiscalización del cobro del derecho a la autoridad 

prestadora del servicio, por lo que se coincide en que el pago se realice de manera 

inmediatamente posterior al aterrizaje de la aeronave o, en su caso, de manera 

previa tratándose del despegue. 

 

NOVENA. Esta Comisión Dictaminadora, consiente de fomentar las medidas de 

seguridad en las aeronaves y su operación, aeródromos, sistemas de gestión de 

seguridad operacional, así como las de vigilancia y supervisión de los proveedores de 

fabricantes de aeronaves que importen sus productos o artículos, entre otros, así 

como de cumplir con sus obligaciones contraídas con anterioridad en los convenios 

internacionales, considera viable la inclusión del Derecho por los servicios de 
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expedición de certificados en la materia. Lo anterior, es entendible dado el constante 

crecimiento del sector aeronáutico generado con motivo de los convenios 

internacionales en materia aeronáutica que el Estado Mexicano ha celebrado, lo que 

ha provocado la inversión en recursos humanos y materiales. 

 

DÉCIMA. La que dictamina encuentra debidamente justificada la propuesta de 

incorporar los servicios de enmienda para los efectos del derecho de capitanía de 

puertos, toda vez que implica la utilización de recursos humanos y materiales, las 

cuales además aumentan los riesgos para la maniobra y operación portuaria, 

estableciendo cuotas diferenciadas en atención a las dimensiones de la embarcación, 

ya que esto requiere una mayor labor de verificación para la Capitanía de Puerto. 

 

En este mismo rubro, esta Dictaminadora considera oportuna la propuesta del 

Ejecutivo Federal en brindar como una facilidad administrativa al contribuyente, la 

posibilidad de optar por efectuar en un solo pago la totalidad de los servicios 

prestados por la autoridad portuaria a las embarcaciones, lo cual generará una 

simplificación en los trámites haciendo más eficiente la operación. 

 

Asimismo, la que dictamina considera oportuna la propuesta de adicionar en la Ley 

Federal de Derechos el cobro relativo a la expedición del certificado de cumplimiento 

por parte de las instalaciones portuarias, en congruencia con los acuerdos 

internacionales que México ha suscrito en la materia. 

 

DÉCIMA PRIMERA. En materia de medio ambiente y recursos naturales, esta 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, considera adecuada la propuesta de 

reformar el derecho por el otorgamiento de permisos, prórrogas, sustituciones, 
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transferencias o concesiones para el uso o aprovechamiento de elementos y recursos 

naturales dentro de las áreas naturales protegidas, a fin de reemplazar el término 

“permiso” por el de “autorización”, en virtud de que el Reglamento de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales 

Protegidas señala que se requiere autorización para realizar actividades dentro de 

dichas áreas. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. Por otra parte, esta Dictaminadora coincide plenamente en que 

se establezca un derecho del 50% de la cuota que actualmente cubren las fábricas o 

laboratorios, cuando la licencia sanitaria se expida a centros de mezclas, toda vez que 

como bien se señala en la Iniciativa se requiere un trabajo menor para la expedición 

de la licencia sanitaria para estos establecimientos que para el de fábrica o 

laboratorio, ya que la autoridad únicamente lleva a cabo una revisión documental, sin 

necesidad de efectuar visitas de verificación a las instalaciones las cuales requieren 

de desplazar personal, tal y como sucede en el caso de las fábricas y laboratorios. 

 

En este mismo rubro, esta Comisión estima procedente la reforma planteada en la 

Iniciativa, a fin de ampliar el texto de la disposición fiscal y considerar el cobro de 

cualquier tipo de reposición de licencia y registro sanitario que la autoridad esté 

facultada para expedir, toda vez que la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, tiene la facultad de expedir reposiciones de licencias sanitarias y 

registros sanitarios distintos a los de insumos para la salud, como por ejemplo 

reposiciones de autorizaciones para la salud ambiental, licencias para 

establecimientos de Servicios de Salud y para aquellos establecimientos que 

produzcan, fabriquen o importen productos de tabaco, así como la reposición de 
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registros sanitarios expedidos para plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias 

tóxicas o peligrosas. 

 

En esta misma materia, con el objeto de simplificar el pago de derechos, de que las 

cuotas sean proporcionales a los costos que para la autoridad sanitaria implican la 

prestación de los servicios, así como el apoyar a los productores o cosechadores de 

moluscos bivalvos a cumplir con los requisitos que solicitan otros países para aceptar 

la importación de sus productos, la que dictamina considera atinada la propuesta del 

Ejecutivo Federal de unificar y reducir las cuotas de los derechos por los servicios 

relativos. 

 

DÉCIMA TERCERA. En congruencia con la reforma publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el día 5 de agosto de 2011 a la Ley Federal de Seguridad Privada, en la 

cual se incluyó una nueva modalidad en los servicios de seguridad privada 

denominada “Servicios de Alarmas y de Monitoreo Electrónico”, y con la expedición 

del reglamento de dicha ley, publicado en el mismo órgano de difusión el día 18 de 

octubre de 2011, mediante el cual se prevé en su Capítulo II “De los Centros de 

Capacitación” los requisitos, plazos, términos y condiciones para la autorización y la 

revalidación de “Los Centros de Capacitación Privados”, se está de acuerdo en incluir 

los derechos relativos por las autorizaciones respectivas en la Ley Federal de 

Derechos, máxime que la dependencia prestadora deberá de llevar a cabo los 

procedimientos administrativos, técnicos y operativos necesarios que implican el 

estudio y trámite para su autorización o revalidación. 

 

DÉCIMA CUARTA. Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, coincide con la 

propuesta de que los usuarios de las áreas naturales protegidas sólo realicen el pago 
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correspondiente por el área que efectivamente usen o aprovechen, sin importar que 

por la ubicación geográfica de las mismas necesariamente se tenga que pasar por un 

área natural protegida contigua para poder acceder al área de destino, en beneficio 

de los turistas visitantes de dichas zonas. 

 

DÉCIMA QUINTA. Derivado de que el Gobierno Federal ha desincorporado desde 

2002 tramos carreteros de la red propia de CAPUFE, y los ha transferido al Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., para incorporarlos al Fideicomiso No. 

1936, Fondo Nacional de Infraestructura, que a partir de 2008 ha requerido de 

transferencias del Gobierno Federal para realizar el mantenimiento de los puentes y 

tramos carreteros que conforman su red propia, teniendo que pagar derechos 

aplicando la tasa de 5.0% sobre los ingresos por la venta de bienes y servicios que 

obtenga por el uso de las carreteras y puentes federales, mientras que a las 

carreteras concesionadas a terceros se les fija un aprovechamiento de 0.5% sobre 

ingresos brutos, además de que entera a la Federación el 25% de los ingresos por 

peaje obtenidos en los puentes a su cargo, de conformidad con el artículo 9-A de la 

Ley de Coordinación Fiscal, es de observarse que se han reducido los ingresos por 

peaje de este organismo, además de pagar derechos sobre ingresos que no son 

propios. 

 

Bajo ese contexto, esta Dictaminadora estima pertinente disminuir la tasa al 1% 

sobre los ingresos por la venta de bienes y servicios que obtenga CAPUFE por el uso 

de las carreteras y puentes federales, exceptuando de la base del derecho los 

ingresos que el organismo entere a la Federación por concepto de coordinación fiscal. 

Dicha medida permitirá a CAPUFE pagar derechos sólo sobre aquellos ingresos que 
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son considerados como propios y con una tasa similar a la de otros concesionarios de 

infraestructura carretera. 

 

DÉCIMA SEXTA. En lo que respecta a las modificaciones de la Ley Federal de 

Derechos planteadas en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal en materia 

hídrica, esta Comisión comparte lo manifestado en la misma al señalar que de 

acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las aguas y sus 

bienes públicos inherentes son propiedad originaria de la Nación; por tanto, al ser 

propiedad de la Nación los cuerpos que almacenan o encausan las aguas nacionales, 

el Estado Mexicano debe administrarlos, gestionarlos y preservar su calidad y 

cantidad.  

 

Lo anterior, encuentra congruencia, al señalar que la Federación en el ámbito de su 

competencia, diseñará, desarrollará y aplicará instrumentos económicos dentro de los 

cuales se encuentran los de carácter fiscal, con el objeto de promover un cambio en 

la conducta de las personas para que sean compatibles con los intereses colectivos 

de protección ambiental. 

 

Por lo anterior, con relación a la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales, la que dictamina coincide en que los problemas actuales que enfrenta la 

autoridad del agua y que le impiden que se lleve una adecuada gestión integral del 

recurso hídrico en el país, se presenta en la manera en como actualmente están 

previstas las zonas de disponibilidad y su clasificación, toda vez que al determinar las 

zonas de disponibilidad por municipio no se refleja la abundancia o escasez real del 

recurso, pues en un mismo municipio pueden concurrir una variedad de acuíferos o 
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cuencas con sus propias condiciones y características que inciden directamente en la 

disponibilidad del recurso. 

 

En ese sentido, la que dictamina encuentra debidamente justificada la propuesta de 

implementar en la Ley Federal de Derechos la metodología a través de la cual se 

determinará la clasificación de las zonas de disponibilidad atendiendo a la fuente de 

extracción, distinguiendo entre una cuenca o acuífero, lo cual permitirá reconocer la 

disponibilidad tanto del agua superficial como subterránea y a cada una de ellas 

asignarle la zona de disponibilidad que corresponda para efectos del cálculo del 

derecho por el uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales. 

 

Al respecto, ya que técnicamente sólo se justifica que existan cuatro zonas de 

disponibilidad, se estima procedente disminuir las referidas zonas de nueve a cuatro, 

estableciendo cuotas en atención del uso que tenga el recurso hídrico, y 

diferenciando las cuotas atendiendo a si la extracción del agua se realiza en una 

cuenca o acuífero. 

 

Es de especial interés de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, el hacer un 

uso racional del agua, por tal razón y a fin de disminuir la alteración de las 

condiciones ambientales preexistentes tanto de la fuente de extracción como del sitio 

de destino, se considera oportuna la propuesta de establecer un derecho de trasvase 

consistente en el uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales 

trasladadas de una cuenca a otra distinta por mecanismos artificiales con la cual no 

tiene conexión natural. 
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Dicha contribución busca establecer un esquema regulatorio proporcional y equitativo 

que determina y asigna en forma eficiente el monto del derecho a cubrir, así como la 

distribución del recurso hídrico, toda vez que el llevar agua de una cuenca a otra trae 

como consecuencia una disminución en la disponibilidad del agua en la cuenca 

exportadora, mientras que el efecto en la cuenca de destino es precisamente el 

aumento de disponibilidad, lo que genera que al disminuir la disponibilidad del agua 

en la zona de disponibilidad de donde se exporta se encarezca; y por su parte, al 

incrementar la disponibilidad del agua en la cuenca de destino disminuya el monto 

del derecho, lo que ocasiona una variación en cuanto a la disponibilidad del recurso 

hídrico y por ende de los derechos. 

 

Bajo esa tesitura, esta Comisión considera que mediante dicha propuesta se reconoce 

fiscalmente el impacto ambiental, económico y el costo de oportunidad social que 

sufre la cuenca de donde se exporta agua para trasvasar, así como reconoce 

económicamente la diferencia entre los montos de las cuotas del derecho en estudio. 

 

Cabe señalar, que mediante el trasvase se propone incentivar a los contribuyentes a 

llevar a cabo el análisis de medidas alternas para satisfacer la demanda de agua, 

evitando así como primera opción el trasvase de agua, el cual de no contar con una 

regulación adecuada podría generar problemas sociales, ambientales y económicos. 

 

Por otra parte, respecto de la exención por el uso de aguas salobres, la autoridad al 

no tener la certeza que durante la vigencia del certificado de agua salobre el volumen 

que extrae, usa o aprovecha sigue teniendo la calidad de agua salobre, ocasiona que 

existan usuarios que gozan del beneficio fiscal hasta por tres ejercicios fiscales sin 
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que el contribuyente tenga la obligación de pagar el derecho por uso, explotación o 

aprovechamiento de aguas nacionales. 

 

Bajo ese contexto, la que dictamina considera de gran importancia el incentivar el 

uso de aguas salobres en sustitución de las aguas dulces del país, en tal virtud 

considera procedente el establecer como regla general para obtener el beneficio de la 

exención del derecho que el contribuyente acredite que el recurso hídrico contiene 

más de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales, ya sea mediante un 

muestreo y análisis diario realizado por laboratorio acreditado, o a través de 

medidores de calidad del agua que determinen la concentración de sólidos disueltos 

totales de forma diaria, debiendo en este último caso contar con la validación por la 

CONAGUA de que el medidor cumple con los requisitos establecidos en las reglas de 

carácter general expedidas para tal efecto. 

 

En este mismo rubro, la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, señala que los 

contribuyentes no podrán disminuir del pago del derecho el costo de los aparatos de 

medición de calidad y los gastos de su instalación. Sin embargo, esta Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, considera que con la finalidad de otorgar el mismo 

tratamiento a los medidores de calidad para aguas salobres que al de los medidores 

volumétricos, se pueda disminuir del monto del derecho por uso, explotación o 

aprovechamiento de aguas nacionales, el costo comprobado de los aparatos de 

medición de calidad para aguas salobres y los gastos de su instalación. 

 

Bajo ese contexto, se propone eliminar de la propuesta lo relativo a la no disminución 

del costo comprobado de los medidores de calidad para aguas salobres y los gastos 

de su instalación, toda vez que actualmente el artículo 224-A de la Ley Federal de 
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Derechos ya contempla la disminución de los aparatos de medición en general, sean 

volumétricos o para aguas salobres. 

 

Por lo anterior, se plantea la siguiente modificación al inciso b) de la fracción VI del 

artículo 224 de la Ley Federal de Derechos: 

 

“Artículo 224. 
............................................................................................................
.. 
 

VI. ……………......……………………………………………………....…………. 
 

b). ….......……………………………………..……………………………... 
 

Los contribuyentes no podrán disminuir del pago del 
derecho el costo de los aparatos de medición y los gastos 
de su instalación a que se refiere el párrafo anterior. 

 
…….....................................……………….......................…………………..……
………” 

 

Por otra parte, con relación a la determinación de las zonas de disponibilidad a que 

se refiere el artículo 231 de la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, la que 

dictamina considera prudente que con el propósito de otorgar certeza jurídica y de 

que los contribuyentes tengan datos preliminares en cuanto a los valores de las 

variables que se utilizarán en las fórmulas para determinar la zona de disponibilidad 

de la cuenca o acuífero para el ejercicio fiscal siguiente, se adicione una fracción III 

al artículo 231 de la Ley Federal de Derechos, en la que se prevea que la Comisión 

Nacional del Agua para fines informativos publique en su página de Internet en el 

mes de septiembre los valores de las variables y las zonas de disponibilidad 

preliminares a dicho mes; con independencia de los valores definitivos que se 
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publicarán en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el mes de febrero del 

ejercicio fiscal siguiente, con base en los cuales se determinarán las zonas de 

disponibilidad que correspondan a cada cuenca o acuífero aplicables durante ese 

ejercicio fiscal. 

 

Al respecto, la adición de una fracción III al artículo 231 de la Ley Federal de 

Derechos, quedaría en los siguientes términos: 

 

“Artículo 231. 
............................................................................................................
.. 
 

III. La Comisión Nacional del Agua para fines informativos 
publicará en su página de Internet en el mes de 
septiembre los valores preliminares calculados a dicho 
mes de cada una de las variables que integran las 
fórmulas previstas en las fracciones I y II de este 
artículo, así como la zona de disponibilidad que 
correspondería a cada cuenca o acuífero. 

 
Lo previsto en esta fracción es sin menoscabo de lo 
dispuesto en las fracciones anteriores de este artículo. 

 
…….....................................……………….......................…………………..……
…..……” 

 

En cuanto a los cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, esta 

Dictaminadora coincide con lo planteado por el Ejecutivo Federal, al señalar que el 

Estado Mexicano tiene la obligación de garantizar que no haya una afectación al 

medio ambiente generado por las descargas de aguas contaminadas. 
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En ese sentido, en virtud de que el derecho de mérito no ha logrado alcanzar los 

objetivos de incidir en la reducción de los niveles de contaminación de los cuerpos de 

agua, toda vez que actualmente, los contribuyentes auto-declaran el volumen y la 

calidad descargados y sólo en el caso de que superen los límites máximos permisibles 

de SST y DQO establecidos en la Ley Federal de Derechos están obligados a pagar el 

mencionado derecho, esta Dictaminadora estima procedente la propuesta del 

Ejecutivo Federal en el sentido de adecuar la Ley Federal de Derechos a efecto de 

implementar un derecho que grave el volumen de descarga de agua residual y 

cualquier nivel de contaminación de SST y DQO, mediante un fácil control a través de 

la medición de los volúmenes descargados, así como el establecimiento de criterios 

técnicos acordes a las Normas Oficiales Mexicanas y las condiciones particulares de 

descarga. 

 

En efecto, la que dictamina coincide en facultar a la CONAGUA para instalar 

medidores volumétricos que le permitan evitar la asimetría en la información de las 

descargas efectuadas por los contribuyentes, lo que llevará a lograr un control 

efectivo por parte de la autoridad. 

 

Asimismo, esta Dictaminadora coincide en que a elección de los contribuyentes que 

descarguen aguas residuales no municipales puedan aplicar cuotas distintas 

atendiendo a los tres grupos de: i) descargas de comercio y servicios asimilables a las 

de servicio público urbano; ii) descargas industriales preponderantemente 

biodegradables, y iii) descargas industriales preponderantemente no biodegradables, 

ya que de esta forma el tratamiento fiscal será acorde a la calidad de la descarga.  
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Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera que además de estimular 

fiscalmente a que los contribuyentes realicen el tratamiento de sus aguas residuales 

previo a descargarlas a los cuerpos receptores propiedad de la Nación, así como a 

implementar procesos productivos menos contaminantes, se incluya un régimen 

optativo para acreditar contra el monto del derecho a cargo una cantidad 

proporcional a la calidad de la descarga. 

 

Acorde a lo anterior, la que dictamina estima procedente la propuesta de que el 

contribuyente que descargue por debajo de las concentraciones características de los 

contaminantes SST y DQO, deberá probar ante la autoridad fiscal los niveles de 

concentración de sus descargas mediante análisis de laboratorio acreditado y 

aprobado por las autoridades competentes y para tal efecto y consciente de la 

necesidad de incentivar a que los contribuyentes lleven a cabo procesos de 

saneamiento de las aguas residuales, estima procedente reformar la fracción I, del 

artículo 282 de la Ley Federal de Derechos, a fin de prever como una causal de 

exención del pago del derecho a aquellos contribuyentes que acrediten con los 

referidos análisis de laboratorio, que su descarga no rebasa los límites máximos 

permisibles establecidos en la Ley, o bien, en las condiciones particulares de descarga 

que la CONAGUA emita. 

 

En ese mismo sentido, se coincide con extender el beneficio de la exención a 

poblaciones inferiores a 10,000 habitantes, en virtud de que las descargas de estas 

poblaciones contienen contaminantes provenientes de uso público urbano que por su 

composición puedan ser asimilados por la propia naturaleza, así como el hecho de 

reconocer la vulnerabilidad económica en que se encuentran dichas poblaciones. 
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Finalmente, en materia hídrica esta Comisión considera acertada la propuesta de 

conservar en la Ley Federal de Derechos el beneficio que tiende a incentivar el 

tratamiento de aguas residuales, aplicable a aquellos contribuyentes que realicen 

acciones para mejorar la calidad del agua de sus descargas y éstas sean de una 

calidad igual o superior a la establecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-

1994, pudiendo beneficiarse con una reducción en el pago del derecho de hasta un 

30%. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. En relación con los derechos por el uso, goce o 

aprovechamiento de playas, la zona federal marítimo terrestre, y los terrenos 

ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, es de mencionar que 

se concuerda con el Ejecutivo Federal, que a fin de evitar abusos del beneficio que 

otorga la Ley Federal de Derechos, se elimine la excepción a las obras de protección 

contra fenómenos naturales ya que los particulares llevan a cabo obras con 

cimentación generando un impacto en la zona federal y cubriendo un pago menor 

que es el de protección, debido a que generalmente se trata de bardas de concreto 

que los particulares construyen en zona federal para delimitar su propiedad y no así 

para protegerse de fenómenos naturales, lo cual implica un riesgo para la integridad 

física de los habitantes.  

 

En esta misma materia esta Dictaminadora considera prudente que se realicen 

diversas adecuaciones al uso de ornato, con el objetivo de que no comprenda obras 

de ingeniería civil. Lo anterior, permitirá diferenciar con claridad los tres tipos de uso 

que se establecen como son el de protección, el de ornato y el general, tomando en 

consideración el tipo de impacto ecológico que las actividades y construcciones 

pueden generar, definiendo que el uso de protección debe implicar únicamente la 
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conservación de la zona federal, el uso de ornato, el embellecimiento del lugar a 

través de obras de fácil remoción que no generen impacto significativo, y el uso 

general debe necesariamente comprender las obras de ingeniería civil y las que 

requieran trabajos de cimentación. 

 

DÉCIMA OCTAVA. En materia del espectro radioeléctrico, el H. Congreso de la 

Unión aprobó reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de telecomunicaciones, que, entre otros aspectos, tiene el propósito de 

beneficiar a todos los mexicanos, con el fin de hacer realidad el acceso de la 

población a las tecnologías de la información y la comunicación, incluida la banda 

ancha, así como establecer condiciones de competencia y libre concurrencia en los 

servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

 

Ahora bien, la que dictamina considera que la iniciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal es congruente con lo anterior, ya que propone el régimen fiscal en materia de 

derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico 

para las bandas de frecuencias de 410 MHz a 430 MHz, de 698 MHz a 806 MHz y de 

2.5 GHz a 2.69 GHz. 

 

Asimismo, es conveniente señalar, que dicha propuesta descansa en los criterios que 

ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta materia, cuyos 

rubros y datos de localización son los siguientes: 

 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 

CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN 

DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO 
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APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN 

O PERMISO. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, 

Diciembre de 2007; Pág. 987. 

 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 

BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. EL ARTÍCULO 

244-D DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA. [TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIII, 

Enero de 2011; Pág. 1472. 

 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 

BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. EL ARTÍCULO 

244-D DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. [TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su 

Gaceta; Tomo XXXIII, Enero de 2011; Pág. 1473. 

 

De igual forma, la propuesta presentada es acorde al principio de equidad, y 

promueve una regulación más equitativa respecto del uso, goce, explotación y 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico. 

 

Adicional a lo anterior, y de conformidad con los criterios de constitucionalidad ya 

establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el Amparo en 

Revisión número 1418/2006, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, estima 

viable la posibilidad de ordenar los cobros vigentes y gravar otros rangos de bandas 

que actualmente no tributan bajo la estructura de los derechos, con la intención de 

homologar el tratamiento a los diversos concesionarios. 
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En ese sentido, se destaca que en efecto, el Supremo Tribunal de nuestro país ha 

resuelto que tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 

contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o 

de población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de 

cada banda de frecuencias, entre otros aspectos; así, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación señaló, en la ejecutoria correspondiente, en la parte que interesa, lo 

siguiente: 

 

“De este modo resulta que las diversas cuotas establecidas en el artículo 

244-B de la Ley Federal de Derechos, vigente en 2004, no son violatorias 

del principio de equidad tributaria pues están homologadas cuando se use y 

aproveche el mismo tipo de banda de frecuencia en la misma región o área 

de cobertura pero son distintas cuanto se trata de otras bandas de 

frecuencia, es otro el ancho de banda y distinta la región en la que se 

explote y aproveche por el concesionario, sin que sea el caso que se 

puedan cobrar las mismas cuotas para todas las regiones en que está 

dividido el país en materia de telecomunicaciones, ya que el espectro 

radioeléctrico no es igual en todas las regiones pues además de las 

diferencias geográficas y de población indicadas, existen las técnicas 

relativas a las bandas de frecuencia, el ancho de la banda y el valor de 

mercado de cada banda de frecuencia.” 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con relación a los artículos 25, 26, 27 y 28 del mismo 

ordenamiento, el Estado tiene la responsabilidad de que los bienes del dominio de la 
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Nación, como recursos económicos, sean manejados bajo los principios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez, para lograr un equilibrio de las fuerzas 

del mercado.  

 

Al respecto, tiene relevancia lo señalado en la tesis jurisprudencial 72/2007 del Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada bajo el rubro “ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON APLICABLES LOS 

PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS 

EN LOS NUMERALES QUE CONFORMAN EL CAPÍTULO ECONÓMICO DE ÉSTA, Y 

PREFERENTEMENTE LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 

GOBERNADOS.” 

 

En el caso de las cuotas de derechos propuestas para las bandas de 410 MHz a 430 

MHz, se considera que reflejan el valor de mercado de esta banda de frecuencias, al 

no estar identificada por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) como 

una banda en la que se puedan proporcionar servicios denominados como IMT-

Avanzados y que actualmente se utiliza dadas sus características técnicas y 

regulatorias para proporcionar el servicio de radiocomunicación especializada de 

flotillas (trunking). 

 

Por otra parte, de acuerdo con lo planteado en la Iniciativa, se considera acertada la 

derogación del artículo 244-A de la Ley Federal de Derechos, ya que al no existir 

contribuyentes que se encuentren gravados bajo el mencionado precepto, no tiene 

razón de mantener dicha norma vigente.  
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En otro orden de ideas, con la finalidad de respetar las condiciones vigentes en las 

que se encuentran las concesiones de las bandas de frecuencias de 2.5 a 2.69 GHz 

que únicamente presten el servicio de televisión restringida por microondas y que las 

empresas puedan migrar a sus usuarios actuales del servicio de televisión restringida 

por microondas a otras redes de telecomunicaciones, la que dictamina coincide en 

establecer mediante una disposición transitoria que las concesiones vigentes sobre 

dichas bandas continúen pagando el derecho establecido en el artículo 243 de la Ley 

Federal de Derechos hasta 2018 o hasta el momento en que se les modifique su 

concesión bajo la modalidad de concesión única que establece nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y puedan prestar todo tipo de servicios a 

través de sus redes, lo que ocurra primero. 

 

En ese sentido, a más tardar en 2018 todas las empresas que tengan una concesión 

única y puedan proporcionar cualquier tipo de servicios en la banda de frecuencias de 

2.5 a 2.69 GHz, pagarán las cuotas establecidas en el artículo 244-G de la Ley Federal 

de Derechos. 

 

Lo anterior, es acorde con el criterio que sustenta nuestro más Alto Tribunal, visible 

en la tesis de rubro y texto siguiente:  

 

“DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 

DE BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. EL 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO, EN RELACIÓN CON EL 244-E, DEL 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY FEDERAL RELATIVA, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 

NOVIEMBRE DE 2009, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
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TRIBUTARIA. Acorde con el mencionado precepto transitorio, para 

quienes se ubiquen en los supuestos del artículo 244-E de la Ley Federal 

de Derechos, la entrada en vigor de la reforma iniciaría a partir del 1o. de 

enero de 2012 cuando las concesiones correspondientes se hayan 

otorgado a más tardar el 30 de noviembre de 2010; y del 1o. de enero de 

2013, cuando las concesiones respectivas se hubieran otorgado después 

del 1o. de diciembre de 2010. Lo anterior no transgrede el principio de 

equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que el 

artículo transitorio únicamente determina bajo qué régimen tributario se 

ubicarán los concesionarios, y si bien la diferencia de trato radica en la 

temporalidad en la cual fueron otorgadas las concesiones objeto del 

gravamen, ello deriva de que se proyectan sobre situaciones diferentes, 

por referirse a diversas frecuencias, bandas y regiones, que hacen que no 

se viole el principio de equidad tributaria; por tanto, el trato desigual dado 

a los concesionarios se justifica, pues si bien es cierto que todos usan o 

explotan el espectro radioeléctrico, también lo es que lo hacen en 

condiciones distintas. [TA]; 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro 

VII, Abril de 2012, Tomo 2; Pág. 1269.”  

 

Adicionalmente, esta Comisión Dictaminadora considera adecuado el incremento a las 

cuotas correspondientes al derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 

de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico a que se refiere el artículo 244-D 

de la Ley Federal de Derechos, con la finalidad de homologarlas con las cuotas 

vigentes del artículo 244-B de dicho ordenamiento, en razón de que las bandas a que 

se refieren ambos preceptos tienen características técnicas similares y la posibilidad 



CCCXLI 
 

de proporcionar servicios semejantes, lo cual en ningún momento implicará una carga 

fiscal adicional al contribuyente, ya que actualmente pagan la diferencia bajo la 

naturaleza jurídica de aprovechamientos. 

 

Por otra parte, por lo que se refiere a las bandas de 698 MHz y 2.5 GHz, esta 

Dictaminadora considera coherente establecer en la Ley Federal de Derechos el 

régimen que será aplicable por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de las 

bandas de frecuencias referidas, mismas que actualmente no se encuentran gravadas 

bajo la figura de derechos, a fin de establecer un esquema equitativo. 

 

Al respecto, cabe señalar que de acuerdo con las características técnicas de 

propagación y atenuación de la banda de 2.5 GHz a 2.69 GHz, el valor de esta banda 

de frecuencias, en comparación con otras bandas de frecuencias más bajas, resulta 

menor ya que se requiere de un mayor número de radiobases para poder operarla; 

esto se traduce en mayores costos de inversión en infraestructura que el operador 

debe asumir. 

 

Es de resaltar, que a partir de la reforma constitucional en materia de 

telecomunicaciones, es facultad exclusiva del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(IFETEL) fijar el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las 

concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, sin 

embargo la facultad de establecer contribuciones, y en el caso específico, derechos 

por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias es del 

Congreso de la Unión de conformidad con la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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Actualmente a través de las bandas de frecuencia contempladas en los artículos 244-

B, 244-D y 244-E de la Ley Federal de Derechos, relativos al uso, goce, 

aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, las empresas pueden 

proporcionar los servicios denominados como IMT-Avanzados, mismas que la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones las clasifica con ese carácter, para lo cual es de 

mencionar que la banda de 2.5 GHz a 2.69 GHz que se propone incorporar en el 

artículo 244-G de dicho ordenamiento cuenta con iguales características técnicas que 

le permiten ser utilizada para el mismo tipo de servicios IMT-Avanzados. 

 

Bajo ese contexto, la que dictamina propone una reducción en el monto de las cuotas 

propuestas por el Ejecutivo Federal con el fin de que el IFETEL efectivamente 

disponga de un margen suficiente para establecer las contraprestaciones que le 

faculta la Constitución ya sea por el otorgamiento o prórroga de las concesiones o 

por la autorización de servicios vinculados a éstas, así como establecer obligaciones 

de cobertura o de mejora en la calidad de los servicios y a su vez que cumplan con 

los principios que la propia Constitución señala para esta banda de frecuencias en 

cuanto a acceso universal no discriminatorio, compartido y continuo. 

 

Adicional a lo anterior, dicha disminución se justifica por una parte, al ser 

actualmente una banda complementaria y sólo en el mediano plazo se comience a 

utilizar como una banda de frecuencias sustituta de las demás bandas IMT-Avanzadas 

y, por la otra, para fomentar el despliegue de nuevas redes de telecomunicaciones 

para su explotación para que se puedan proporcionar servicios de telecomunicaciones 

avanzados conforme al uso más amplio que la tecnología permita. 
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En congruencia con lo anterior, es importante mencionar que las cuotas de los 

derechos que graven el uso, goce, aprovechamiento o explotación de la banda de 2.5 

GHz a 2.69 GHz permitirán que los servicios de telecomunicaciones en México se 

encuentren en un nivel de penetración y precios inclusive por debajoal de los países 

de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), para lo cual 

dichas cuotas deben tener un nivel bajo el promedio de acuerdo a referencias 

internacionales, a fin de que los derechos sean equivalentes a 0.055 dólares por MHz 

por habitante. 

 

En tal virtud, se propone la siguiente modificación al artículo 244-G de la Ley Federal 

de Derechos: 

 

“Artículo 244-G. 
............................................................................................................ 
 

Tabla B 
 

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

1 MHz=1000 KHz 
Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 
 

$1,906.73 
$832.25 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$282.65 
$123.37 
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Todos los municipios de los estados de Chihuahua 
y Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila. 
 

$1,200.54 
$524.01 

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca. 
 

$5,971.31 
$2,606.34 

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 
 

$2,319.12 
$1,012.25 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 
 

$967.55 
$422.32 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
 

$165.29 
$72.14 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 
 

$111.72 
$48.76 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 
 

$8,685.07 
$3,790.84 

 
………………………………………………………………………………………......………” 

 



CCCXLV 
 

Cabe señalar que el impacto recaudatorio de disminuir las cuotas que se proponen, a 

partir del año en que conjuntamente se aplique, será de alrededor de 11 mil millones 

de pesos. 

 

Por otra parte, en cuanto a la propuesta de adicionar un artículo 244-H a la Ley 

Federal de Derechos, es de señalar que el artículo Décimo Sexto transitorio del 

Decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados Mexicanos, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, establece que el Estado, a 

través del Ejecutivo Federal, en coordinación con el IFETEL, garantizará la instalación 

de una red pública compartida de telecomunicaciones que impulse el acceso efectivo 

de la población a la comunicación de banda ancha y a los servicios de 

telecomunicaciones. De acuerdo con el mismo artículo, dicha red contemplará el 

aprovechamiento de al menos 90 MHz de la banda de 700 MHz. 

 

En congruencia con lo anterior, esta Dictaminadora considera coherente establecer 

en la Ley Federal de Derechos el régimen que será aplicable por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de la banda de 698 MHz a 806 MHz, misma que 

actualmente no se encuentra gravada bajo la figura de derechos. 

 

Al respecto, se considera apropiada la propuesta del Ejecutivo Federal al señalar que 

cualquier uso comercial del espectro radioeléctrico debe sujetarse al régimen 

tributario de pago de derechos, ya que se trata de la explotación de un bien del 

dominio público de la Federación. Sin embargo, es necesario que los derechos que 

deban pagarse por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de la banda de 700 

MHz, sean consistentes con el destino y las características ordenadas por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la distinguen ampliamente 
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de cualquier otra banda cuya explotación se lleve cabo a través de concesiones 

convencionales otorgadas al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

 

Acorde a las características que se desprenden directamente de la Constitución, se 

genera una condición única de carga regulatoria y requerimientos de inversión, que 

deben ser tomados en cuenta en la determinación de los derechos que le son 

aplicables, a efecto de asegurar que su pago no afecte el cumplimiento de los 

mandatos constitucionales; es decir, debe asegurarse que el pago de los derechos 

correspondientes sumado al costo del cumplimiento de las obligaciones impuestas no 

la hagan inviable para el destino previsto en la Constitución. 

 

Las características especiales aplicables a esta banda se presentan en el siguiente 

cuadro comparativo: 

 

Característica 
Red pública 
compartida 

Red convencional 
(concesiones 
existentes) 

Modelo de 
comercialización 

Venta desagregada de 
servicios y capacidades 

obligatoriamente al 
mayoreo 

Sin restricciones a la 
comercialización de 

servicios 

Requerimientos de 
cobertura 

Obligación de cobertura 
universal 

Condiciones mínimas de 
cobertura 

Despliegue de 
infraestructura de 

acceso 
Desde cero (greenfield) 

Basado en 
infraestructura existente 

Tiempos de despliegue 
Mandato Constitucional 

(2014 – 2018) 

Conforme al plan de 
negocios del 
concesionario 



CCCXLVII 
 

Reinversión de utilidades 
para despliegue de red 

Obligatoria Discrecional 

Política tarifaria Regulada Libertad tarifaria 

Compartición de 
infraestructura 

Obligatoria y total Discrecional 

 

Como puede apreciarse, se trata de una banda que está asignada a un fin específico 

ordenado por la Constitución, con características especiales que la distinguen de otras 

bandas, que hacen necesario que la determinación de los derechos aplicables por su 

uso, goce, aprovechamiento o explotación no se rijan por una valuación 

convencional, sino que atiendan a las características propias ordenadas por la 

Constitución, por lo que se proponen un monto de derechos equivalente a 0.023 

dólares por MHz por habitante. 

 

Esta Comisión Dictaminadora, considera que dada la particularidad del mandato 

constitucional, no es posible tomar referencias o valuaciones de espectro en otros 

países, para lo cual la propuesta considera el máximo monto de derechos posibles sin 

poner en riesgo la viabilidad del proyecto. A este respecto, el monto propuesto parte 

del supuesto de que la red en cuestión contemplará participación pública y privada, 

en consistencia con el Décimo Sexto transitorio del Decreto referido, que el costo de 

capital público considerado es de 12% y que el costo de capital privado considerado 

es de 17%. 

 

Por todo lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público propone la 

modificación a las cuotas del artículo 244-H de la Ley Federal de Derechos, para 

quedar como se señalan a continuación: 
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“Artículo 244-H. 
...................................................................................................... 
 

Tabla B 
 

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

1 MHz=1000 KHz 
Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 
 

$9,003.38 
$349.92 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 
 

$1,334.66 
$51.87 

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios Francisco 
I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca del estado de Coahuila. 
 

$5,668.83 
$220.32 

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. 
 

$28,195.86 
$1,095.85 

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo. 
 

$10,950.64 
$425.60 
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Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 
 

$4,568.68 
$177.57 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
 

$780.48 
$30.33 

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. 
 

$527.55 
$20.50 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 
 

$41,009.93 
$1,593.88 

 
……………………………………………………..………………………………..…………..” 

 

Asimismo, esta Dictaminadora considera apropiado establecer una disposición 

transitoria que entre en vigor a partir del 1 de enero de 2015, a efecto de que se 

identifiquen las concesiones de naturaleza pública en el Registro Público de 

Concesiones a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y estar en posibilidad de efectuar las previsiones presupuestarias 

adecuadas para el correcto entero de los derechos en la materia. 

 

Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con la intención de que todos los 

contribuyentes estén en igualdad de circunstancias respecto del pago de derechos, 

sin beneficio para determinados concesionarios, considera acertadas las reformas a 

los artículos 241 y 242 de la Ley Federal de Derechos, con el objetivo de evitar que 
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los concesionarios de derechos de emisión y recepción de señales y bandas de 

frecuencias asociadas a sistemas satelitales, que hacen uso del espectro 

radioeléctrico mexicano, puedan disminuir del pago del derecho respectivo los pagos 

realizados por el uso de bandas de frecuencias, que hayan sido efectuados en los 

países de origen o en territorio nacional. Cabe señalar que en ningún caso podrán 

acreditar los pagos por el uso de bandas de frecuencias que, en su caso, el 

concesionario haya efectuado o efectúe ante las autoridades del país de origen del 

sistema satelital extranjero o bien, ante las instancias nacionales, según sea el caso.  

 

 

DÉCIMA NOVENA. Uno de los principales objetivos que debe perseguir la Ley 

Federal de Derechos, es el adecuado aprovechamiento de los recursos nacionales, 

mediante disposiciones que incentiven su racional uso en actividades productivas, es 

por ello, que a consideración de esta dictaminadora el actual derecho sobre el gas 

asociado a los yacimientos de carbón mineral, comúnmente denominado gas grisú, 

no promueve el uso racional de dicho mineral.  

 

La prácticas actuales respecto del gas grisú se limitan a su venteo de las minas de 

carbón y la desgasificación previa como parte del proceso productivo de explotación 

del carbón, sin embargo, el gas no se encuentra en fase de recuperación ni es 

aprovechado para los fines que señala la Ley Minera, es decir autoconsumo o entrega 

a Petróleos Mexicanos, sino que es enviado directamente a la atmósfera. 

 

Sin dejar de señalar que dicho gas es altamente explosivo, por lo que representa un 

riesgo considerable para la actividad minera y a su vez altamente dañino para la 

atmosfera, el gas grisú tiene un alto contenido energético y puede ser utilizado para 
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la generación de energía eléctrica o como combustible en los diversos procesos 

industriales. 

 

Es por ello, que esta Comisión de Hacienda con el ánimo de promover la recuperación 

y aprovechamiento del gas asociado a yacimientos de carbón, considera necesario 

modificar el derecho correspondiente, a efecto de simplificar su cálculo e incentivar el 

aprovechamiento de este recurso. 

 

En este sentido, se propone que el derecho se calcule anualmente sobre una base 

bruta aplicando al valor anual del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral 

extraído en el año, la tasa que resulte de multiplicar el precio del gas asociado a los 

yacimientos de carbón mineral por 2.5, con lo cual se prevé que el derecho sea 

sensible a los cambios de precios que sufra el gas grisú dentro de los mercado de 

referencias. Dicha medida coloca al derecho con un amplio sentido jurídico al prever 

variaciones de pago cuando los precios se eleven o se reduzcan, lo cual es acorde 

con el grado de aprovechamiento que los concesionarios mineros obtendrán de su 

recuperación. De esta manera, se establece un régimen progresivo y sencillo de 

fiscalizar, que faculta la ejecución de proyectos en escenarios de precios bajos, y 

paulatinamente incrementa la carga fiscal conforme aumentan los precios del gas 

natural en el mercado. 

 

Así también, se prevé que se efectúen pagos provisionales a más tardar el último día 

hábil del mes posterior a aquél a que corresponda el pago, aplicando la tasa 

establecida en el segundo párrafo de este artículo al valor del gas asociado a los 

yacimientos de carbón mineral extraído en el periodo comprendido desde el inicio del 

ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago. 
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Es de señalar que el valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral 

extraído, se propone determinar considerando el precio del gas asociado a los 

yacimientos de carbón, multiplicado por las unidades energéticas contenidas en el 

volumen de gas extraído medidas en millones de unidades térmicas británicas (Btu’s) 

en el mismo periodo por el que se esté obligado al pago del derecho, convertido en 

pesos, considerando para tales efectos el promedio del tipo de cambio publicado por 

el Banco de México dentro del periodo correspondiente al pago de que se trate. 

 

Para determinar el precio del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, se 

propone considerar nuevamente el promedio del precio de referencia del índice de 

Texas Eastern Transmission Corp., renglón South Texas Zone, publicado por el Inside 

FERC’s Gas Market Report, o el índice que lo sustituya, correspondiente al periodo de 

que se trate. 

 

Por otra parte, se propone que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como 

facilidad administrativa, publique mensualmente la tasa aplicable para efectos de 

determinar el derecho. 

 

Finalmente se proponen algunas disposiciones de carácter informativo, a efecto de 

que las autoridades fiscales cuenten con los elementos suficientes para poder 

fiscalizar correctamente los pagos del derecho. 

 

Por lo anterior, la modificación al artículo 267 de la Ley Federal de Derechos quedaría 

como se señala a continuación: 
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“Artículo 267. Están obligados a pagar el derecho por el uso, goce o 
aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, 
los concesionarios mineros que conforme a la Ley Minera recuperen y 
aprovechen el gas, ya sea para autoconsumo o entrega a Petróleos 
Mexicanos, aplicando la tasa de 40% a la diferencia que resulte entre el 
calculada conforme el párrafo siguiente al valor anual del gas 
asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído en el año y las 
deducciones permitidas en este artículo, mediante declaración anual que 
se presentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo del 
siguiente año correspondiente al ejercicio de que se trate. 
 
Para la determinación de la base de este derecho, serán deducibles los 
siguientes conceptos relacionados con la recuperación y aprovechamiento 
del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral: 

 
I. El 16.7% del monto original de las inversiones realizadas para la 
recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de 
carbón mineral, en cada ejercicio. Dentro de esta deducción no se 
considerarán inversiones relacionadas con la exploración de la actividad 
minera. 

 
II. El 5% del monto original de las inversiones realizadas en gasoductos, 
terminales, transporte o tanques de almacenamiento, en cada ejercicio; 

 
III. Los costos, considerándose para tales efectos las erogaciones 
necesarias para la recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral de conformidad con las Normas de 
Información Financiera Mexicanas, excepto las inversiones a que se 
refieren las fracciones I y II de este artículo. Los únicos gastos que se 
podrán deducir serán los de transportación o entrega del gas. Los costos y 
gastos se deducirán cuando hayan sido efectivamente pagados en el 
periodo al que corresponda el pago. 

 
Las deducciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo 
deberán ser ajustadas conforme a lo establecido en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

 
El monto original de las inversiones a que se refieren las fracciones I y II 
de este artículo, comprenderá además del precio de las mismas, 
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únicamente los impuestos al comercio exterior efectivamente pagados con 
motivo de tales inversiones. 

 
La deducción del monto original de las inversiones se podrá iniciar a partir 
del ejercicio en que se inicie la utilización de los bienes o desde el ejercicio 
siguiente. En ningún caso las deducciones por dichas inversiones, antes de 
realizar el ajuste a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, 
rebasarán el 100% de su monto original. Cuando no se efectúe la 
deducción a partir del inicio de los plazos señalados en este párrafo, o 
bien, no se lleve a cabo en algún ejercicio o se haga en porcentajes 
menores a los autorizados, se perderá el derecho a deducir las cantidades 
correspondientes que pudieron haberse deducido. 

 
Tratándose de ejercicios fiscales irregulares, o cuando los bienes se 
empiecen a utilizar después de iniciado el ejercicio, así como en el 
ejercicio en que se termine su deducción, las inversiones correspondientes 
se deducirán en el por ciento que represente el número de meses 
completos en los que el bien haya sido utilizado, respecto de doce meses. 
Cuando los bienes se adquieran por fusión o escisión de sociedades, se 
considerará como fecha de adquisición la que le corresponda a la sociedad 
fusionada o a la escindente. 

 
Cuando las inversiones, costos o gastos a que se refieren las fracciones I a 
III de este artículo, se utilicen parcialmente para actividades diversas a la 
recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de 
carbón mineral, los concesionarios sólo podrán deducir la parte 
proporcional que corresponda a la recuperación y aprovechamiento de 
dicho gas. Dicha proporción se calculará dividiendo el valor anual del gas 
asociado a los yacimientos de carbón mineral entre el monto que resulte 
de sumar el de las ventas relacionadas con la concesión minera y el valor 
del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral en el año. Cuando se 
trate de pagos provisionales del derecho, dicha proporción se determinará 
utilizando los mismos conceptos, correspondientes al periodo de que se 
trate. 

 
El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones 
deducibles, relacionados con el gas asociado a los yacimientos de carbón 
mineral extraído, no excederá el valor de 3.20 dólares de los Estados 
Unidos de América por cada millar pies cúbicos de dicho gas, en el año de 
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que se trate, considerando para tales efectos el promedio de tipo de 
cambio publicado por el Banco de México dentro del periodo 
correspondiente al pago de que se trate. 

 
En ningún caso serán deducibles los intereses de cualquier tipo a cargo de 
los concesionarios. 

 
Tratándose de costos, gastos e inversiones realizados o adquiridos con 
partes relacionadas, los concesionarios considerarán para esas 
operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubiera 
utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, 
aplicando para esos efectos lo dispuesto en los artículos 92, 215 y 216 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
La tasa aplicable al derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral será el 
porcentaje que resulte de multiplicar el precio del gas asociado a 
los yacimientos de carbón mineral por 2.5%. 

 
A cuenta del derecho a que se refiere este artículo, se harán pagos 
provisionales mensuales, a más tardar el último día hábil del mes posterior 
a aquél a que corresponda el pago, aplicando la tasa establecida en el 
segundo párrafo de este artículo al valor del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral extraído en el periodo comprendido desde 
el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el 
pago, disminuyéndose de dicho valor los costos, gastos y la parte 
proporcional de las inversiones autorizadas, correspondientes al mismo 
periodo. La parte proporcional de las inversiones citadas, se calculará 
considerando el número de meses transcurridos en el periodo que 
comprenda el pago, respecto del monto anual de la deducción de las 
inversiones que corresponda al ejercicio. 
 
Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales 
de este derecho efectivamente pagados en los meses anteriores 
correspondientes al ejercicio de que se trate, siendo la diferencia el pago 
provisional a enterar. 
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En la declaración anual a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
se podrán acreditar los pagos provisionales mensuales efectivamente 
pagados de éste derecho correspondientes al ejercicio de que se trate. 
 
Para los efectos de este artículo, se considerará como valor del gas 
asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído, el promedio del 
precio de referencia del índice de Texas Eastern Transmission Corp., 
renglón South Texas Zone, publicado por el Inside FERC’s Gas Merket 
Report, correspondiente al periodo de que se trate, convertido, de dólares 
de los Estados Unidos de America por millón de unidades térmicas 
británicas (Btu’s) a pesos por millón de dichas unidades térmicas, 
considerando para tales efectos el promedio de tipo de cambio publicado 
por el Banco de México dentro del periodo correspondiente al pago de que 
se trate y, este resultado, transformado a pesos por Gigajoule, del gas 
asociado a los yacimientos de carbón, multiplicado por las unidades 
energéticas contenidas en el volumen de gas extraído medidas en el 
mismo periodo por el que se esté obligado al pago del derechomillones 
de unidades térmicas británicas (Btu’s) en el mismo periodo por 
el que se esté obligado al pago del derecho, convertido en pesos, 
considerando para tales efectos el promedio del tipo de cambio 
publicado por el Banco de México dentro del periodo 
correspondiente al pago de que se trate. 
 
Se considerará como precio del gas asociado a los yacimientos de 
carbón mineral, al promedio del precio de referencia del índice de 
Texas Eastern Transmission Corp., renglón South Texas Zone, 
publicado por el Inside FERC’s Gas Market Report, o el índice que 
lo sustituya, correspondiente al periodo de que se trate, en 
dólares de los Estados Unidos de América por millón de unidades 
térmicas británicas (Btu’s). 
 
La determinación de las unidades energéticas contenidas en el volumen 
del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído se realizará 
conforme a la Norma Oficial Mexicana de Calidad del Gas Natural (NOM-
001-SECRE-2003). La medición del referido gas se determinará de acuerdo 
con las normas oficiales mexicanas que se emitan para dicho propósito. 

 
Los concesionarios estarán obligados a llevar los registros contables que 
permitan identificar por separado el valor del gas extraído, los gastos, 
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costos y montos de las inversiones deducibles, relativos a la recuperación 
y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral 
informar en las declaraciones mensuales y anuales realizadas por 
este concepto, el precio, el volumen y el valor del gas asociado a 
los yacimientos de carbón mineral extraído en el periodo de que 
se trate. 
 
Para los efectos de este artículo, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, como facilidad administrativa, publicará 
mensualmente en el Diario Oficial de la Federación, la tasa 
aplicable para el cálculo del derecho por el uso, goce o 
aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón 
mineral. 

 
El pago del derecho señalado en este artículo, se efectuará con 
independencia de los pagos de otros derechos sobre minería que, en su 
caso, procedan de acuerdo a este Capítulo. 
 
.............................................................................................................
....................” 

 

 

VIGÉSIMA. Del análisis efectuado a la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, 

se observa que en la misma se plantea la necesidad de implementar una justa 

retribución a favor del Estado Mexicano y de las propias comunidades en donde se 

realizan actividades mineras a cargo de quienes se benefician de la misma y toda vez 

que los minerales y sustancias del subsuelo son bienes no renovables de la 

naturaleza, debe considerarse prioritario la optimización de los recursos minerales 

que se encuentran en el subsuelo. 

 

En este sentido, la Iniciativa pretende establecer un porcentaje razonable acorde a la 

utilidad neta obtenida que refleja de manera directa el beneficio obtenido por la 

extracción. Lo anterior, toda vez que las empresas mineras se han visto beneficiadas 
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por el incremento de los precios de los minerales en los mercados internacionales, lo 

que se traduce en mayores ganancias económicas para dichas empresas y de las 

cuales el Estado no ha participado. 

 

Al respecto, es de señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley General de Bienes Nacionales, establecen que los minerales y 

sustancias del subsuelo son considerados bienes del dominio público de la Nación. 

Asimismo, la exploración y explotación de los mismos únicamente puede llevarse a 

cabo por quienes cuenten con un título de asignación o concesión minera 

debidamente otorgados por la Secretaría de Economía, quienes podrán llevar a cabo 

o no el aprovechamiento de los mismos, ya que el título les otorga el derecho a 

explorar y explotar una superficie determinada.  

 

Bajo ese contexto, con la finalidad de que el Estado obtenga una retribución justa por 

el aprovechamiento de los recursos no renovables de la Nación, esta Dictaminadora 

considera acertada la adición de un artículo 268 a la Ley Federal de Derechos 

mediante el cual se implemente el derecho especial sobre minería a los titulares de 

las concesiones y asignaciones mineras por la producción de minerales y sustancias 

sujetos a la Ley Minera, aplicando una tasa del 7.5% a la diferencia positiva que 

resulte de disminuir de los ingresos derivados de la enajenación o venta de la 

actividad extractiva, las deducciones permitidas en la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

 

Esta Comisión Dictaminadora, encuentra congruencia entre la propuesta de adición 

de un derecho especial sobre minería con el criterio emitido por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el cual sostiene que los derechos por la actividad de usar o 
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aprovechar los bienes de dominio público deben ser analizados por el principio de 

proporcionalidad, no tomando en consideración la capacidad contributiva de los 

contribuyentes sino tomando en cuenta el acto de permisión del Estado, el grado de 

aprovechamiento de los bienes del dominio público medido en unidades de consumo 

o de utilización de acuerdo con la naturaleza del bien, así como del beneficio 

aproximado obtenido por el usuario y, en su caso, de la valoración de su mayor o 

menor disponibilidad o su reparación o reconstrucción, si se produce un deterioro. 

Así, la que dictamina encuentra debidamente justificada la propuesta al considerar 

que la utilidad neta obtenida por la enajenación de los minerales encuadra dentro de 

los supuestos de proporcionalidad. 

 

Ahora bien, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público coincide con la iniciativa 

presentada por el Ejecutivo Federal al señalar que para efectos del cálculo del 

derecho, no se considerarán como ingresos acumulables: (i) los intereses devengados 

a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno, e intereses moratorios; (ii) el ajuste anual 

por inflación que resulte acumulable en los términos de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, y (iii) las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, 

por concepto de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o 

aumentos de capital mayores a seiscientos mil pesos, cuando no se cumpla con lo 

previsto en la mencionada ley. 

 

La propuesta planteada por el Ejecutivo Federal en la Iniciativa establece que se 

podrán considerar dentro de la disminución para efectos del pago del derecho 

especial sobre minería las deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, con excepción de: (i) las inversiones; (ii) los intereses devengados a 

cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno, e intereses moratorios, y (iii) el ajuste anual 
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por inflación que resulte deducible en los términos del mencionado ordenamiento, así 

como las contribuciones y aprovechamientos, pagados por dicha actividad, toda vez 

que considera que de tal forma se obtiene una base gravable que refleja en mayor 

medida el grado de aprovechamiento de los minerales y sustancias que los 

concesionarios y asignatarios mineros obtienen por la exploración y explotación de los 

mismos, acorde a los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, descartando 

la posibilidad de que pudieran salir perjudicados ante la eventual variación de los 

precios en los mercados internacionales de los minerales y sustancias sujetas a la Ley 

Minera, principalmente de los metálicos. 

 

Al respecto, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera que con la 

finalidad de no afectar las inversiones efectuadas por motivo de la actividad y 

reconocer determinados gastos o pagos efectuados por los titulares de concesiones o 

asignaciones mineras, se incluya en la propuesta presentada por el Ejecutivo Federal 

por una parte, la posibilidad de disminuir de la base del derecho las inversiones 

realizadas con motivo de la prospección y exploración minera, y por la otra, acreditar 

contra el derecho especial sobre minería en el ejercicio fiscal que corresponda, los 

pagos definitivos del derecho sobre minería a que se refiere el artículo 263 de la Ley 

Federal de Derechos.  

 

En efecto, dichas medidas se proponen con la intención de reconocer por una parte, 

las erogaciones efectuadas por las inversiones relacionadas con la exploración minera 

las cuales se efectúan como parte de un proceso previo a la producción y cuyo 

reconocimiento dentro del derecho citado fortalece la base gravable del mismo, ya 

que de acuerdo al tamaño de la inversión en dicha fase incide directamente en la 

maximización de la futura extracción minera y, por ende, potencializa el eventual 
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pago del derecho especial y, por la otra, los pagos efectivamente realizados del 

derecho sobre minería señalado en el artículo 263, cuya base se determina de 

acuerdo a la superficie consignada en los títulos de concesión, los cuales al ser 

reconocidos dentro del derecho especial sobre minería propuesto benefician 

directamente al concesionario minero a efecto de que pueda conservar utilidades 

necesarias para poder efectuar las reinversiones adecuadas para continuar con el 

desarrollo de su concesión. 

 

Cabe señalar que las medidas planteadas fortalecen la base del derecho sin 

erosionarlo y reflejan el grado de beneficio que obtendrán los concesionarios 

derivado de la actividad extractiva. 

 

Asimismo, derivada de las modificaciones efectuadas a la Inciativa de Decreto que 

expide la Ley del Impuesto sobre la renta, resulta necesario reflejar las nuevas 

referencias que se efectúan en la propuesta de Decreto en la materia. 

 

En este sentido, se propone la siguiente redacción para el párrafo tercero del artículo 

268 de la Iniciativa para quedar como sigue: 

 

“Artículo 268. .................................................................................... 
 
Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se determinarán 
considerando los ingresos acumulables que tenga el concesionario o 
asignatario minero conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, con 
excepción de los establecidos en las fracciones IX, X y XI del artículo 18 
de dicha ley, o las que las sustituyan 
 
Para la determinación de la base del derecho a que se refiere este 
artículo, los titulares de concesiones o asignaciones mineras podrán 
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disminuir las deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, con excepción de las siguientes: 
 
a). Las establecidas en las fracciones IV, VII y VIII del artículo 25 de 

dicha ley, salvo las inversiones realizadas para la 
prospección y exploración minera o las que las sustituyan, 
así como y 

 
b). Llas contribuciones y aprovechamientos, pagados por dicha 
actividad. 
  
Los contribuyentes podrán acreditar contra el derecho a que se 
refiere este artículo, los pagos definitivos efectuados en el 
ejercicio de que se trate del derecho sobre minería a que se 
refiere el artículo 263 de esta Ley. 
 
……………………………………………………………………………………
………………” 

 

La que dictamina, considera acertada la propuesta planteada, toda vez que mediante 

la implementación del derecho descrito se obtiene una base gravable que refleja en 

mayor medida el grado de aprovechamiento de los minerales y sustancias que los 

concesionarios y asignatarios mineros obtienen por la exploración y explotación de los 

mismos, la cual es acorde a los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, 

descartando la posibilidad de que pudieran salir perjudicados ante la eventual 

variación de los precios en los mercados internacionales de los minerales y sustancias 

sujetas a la Ley Minera, principalmente de los metálicos. 

 

Asimismo, esta Comisión, consciente en la necesidad de fomentar la actividad minera 

y evitar que los concesionarios y asignatarios mineros especulen con el valor de los 

minerales al tenerlas inactivas y no efectuar trabajos mineros, generando con ello 

una pérdida para el Estado, coincide con la propuesta de establecer en la Ley Federal 
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de Derechos un derecho adicional sobre minería del 50% de la cuota máxima del 

artículo 263 del mismo ordenamiento, a aquellos concesionarios que no lleven a cabo 

obras y trabajos de exploración y explotación comprobados durante dos años 

continuos, dentro de los primeros once primeros años de vigencia, contados a partir 

de la fecha de la expedición de su respectivo título, incrementando dicha cuota en un 

100% cuando la inactividad sea a partir del doceavo año, debiéndose cubrir en 

ambos casos de forma semestral.  

 

En este mismo rubro, es de especial interés de esta Comisión Dictaminadora que los 

titulares de concesiones y asignaciones mineras que exploten oro, plata y platino 

cubran un derecho extraordinario sobre minería, consistente en una tasa del 0.5% a 

los ingresos derivados de la enajenación de dichos minerales, toda vez que los 

ingresos obtenidos por este tipo de metales al ser superiores no se equiparan con los 

ingresos obtenidos por los demás minerales y sustancias del subsuelo. Lo anterior, ya 

que existe una diferencia considerable en los mercados internacionales de estos 

minerales respecto de otros por ser considerados como metales preciosos. 

 

Al respecto, se coincide con la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal al 

señalar que las concesiones mineras confieren derechos sobre todos los minerales o 

sustancias reguladas por dicha ley, de ahí que la inclusión del derecho extraordinario 

sea de aplicación general para todas las concesiones vigentes en el país, siendo dicho 

derecho extraordinario acorde con los principios de equidad y proporcionalidad 

aplicables en materia de derechos, ya que por una parte otorga un tratamiento 

similar a todos los concesionarios mineros del país al ser sujetos en principio a la 

aplicación del derecho y, por la otra, retribuye ingresos al Estado derivado de un 

mayor grado de aprovechamiento por parte de los mismos. 
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Con relación a la creación del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de 

Municipios Mineros, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público coincide que se 

adicione un artículo 271 a la Ley Federal de Derechos, con la finalidad de que los 

recursos obtenidos por los derechos especial, adicional y extraordinario sobre minería 

se apliquen en inversión física con un impacto social, ambiental y de desarrollo 

urbano positivo, ya que si bien es cierto que las sustancias o minerales extraídos del 

subsuelo son bienes de dominio público de la Nación, quienes en realidad son sujetos 

de una afectación en su entorno ambiental y ecológico son las propias comunidades 

en las cuales tuvo lugar la explotación minera. Sin embargo, la que dictamina 

considera que las entidades federativas mineras también se deben de ver 

beneficiadas con la aplicación de los recursos que integrarán el mencionado Fondo, 

toda vez que éstas conforman también el entorno afectado por dichas actividades, 

razón por la cual se propone incluir en el Fondo de referencia la participación de las 

entidades señaladas.  

 

En este sentido, a efecto de hacer acorde la Iniciativa con la propuesta de inclusión 

señalada en el párrafo anterior, esta Dictaminadora considera necesario incrementar 

el porcentaje que se destinará al Fondo en comento, en un 60% de los ingresos que 

se obtengan del total de los recursos obtenidos por los derechos especial, adicional y 

extraordinario sobre minería y, se propone distribuir dicha recaudación, en un 50% a 

los municipios y demarcaciones del Distrito Federal en los que tuvo lugar la 

explotación y obtención de sustancias minerales y el 50% restante a la entidad 

federativa correspondiente. 
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Asimismo, se sugiere hacer algunas adecuaciones a la conformación de los Comités 

de Desarrollo Regional para las Zonas Mineras que se proponen crear, a efecto de 

que las entidades federativas cuenten con un representante en dichos Comités, con 

la intención de que también participen en las decisiones de aplicación de los recursos 

de dicho Fondo. 

 

Asimismo, con la finalidad de que el 40% de los ingresos obtenidos de los derechos 

especial, adicional y extraordinario sobre minería se inviertan en programas de 

infraestructura que le reditúen a la sociedad una parte del beneficio obtenido de los 

bienes que son propiedad de la Nación y se vea reflejado directamente en obras 

públicas, se considera adecuado establecer en la Ley Federal de Derechos que los 

ingresos que obtenga la Federación con motivo de los derechos señalados en los 

artículos 268, 269 y 270 de dicha Ley, se destinarán a programas de infraestructura 

aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio que 

corresponda. 

 

Bajo ese contexto, se proponen los siguientes ajustes a los artículos 271 y 275 de la 

Iniciativa planteada, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 271. El Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de 
Estados y Municipios Mineros se integrará con los recursos por derechos 
sobre minería a que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de esta Ley y 
deberán ser empleados en inversión física con un impacto social, ambiental 
y de desarrollo urbano positivo, incluyendo: 
 
………………………………………………………………………………………....………………
…………………….” 
 
“Artículo 275. 
……................……....................................................................………….. 
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Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, no se 
incluirá en la recaudación federal participable, la recaudación total que se 
obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de 
esta Ley, y se destinará en un 6050% al Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios Mineros, el cual se distribuirá 
destinará, en un 50% a los municipios y demarcaciones del Distrito Federal 
en los que tuvo lugar la explotación y obtención de sustancias minerales y 
el 50% restante a la entidad federativa correspondiente, a fin de 
que se apliquen en términos de lo dispuesto por el artículo 271 de esta Ley. 
 
La distribución de estos recursos entre los municipios y demarcaciones del 
Distrito Federal, y entre las entidades federativas correspondientes, 
se determinará con base en el porcentaje del valor de la actividad extractiva 
del municipio o demarcación del Distrito Federal correspondiente, respecto 
del valor total de la actividad extractiva en el territorio nacional, de acuerdo 
al registro estadístico de producción minera que para tales efectos elabore 
la Secretaría de Economía en el año que corresponda. 
 
Para aplicar los recursos del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable 
de Estados y Municipios Mineros, se conformará en cada entidad 
federativamunicipio un Comité de Desarrollo Regional para las Zonas 
Mineras, el cual estará integrado por un representante de la Administración 
Pública Federal, en este caso, por parte del titular de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a cargo del Comité; un 
representante del Gobierno del Estado o del Distrito Federal; y un 
representante del o de los municipios o demarcacionesón en donde se 
localicen las actividades mineras; en los casos en donde éstas se realicen 
en comunidades indígenas o agrarias, se incluirá un representante de 
dichas comunidades, así como un representante de las empresas mineras 
relevantes con actividades en la demarcación. 
 
Los ingresos que obtenga el Gobierno Federal derivado de la 
aplicación de los derechos a que se refieren los artículos 268, 269 
y 270 de esta Ley, se destinarán a programas de infraestructura 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio que corresponda.” 
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VIGÉSIMA PRIMERA. En otro orden de ideas, esta Comisión Dictaminadora, 

consciente de la problemática que se ha presentado en los últimos años en cuanto a 

los derechos por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, relativo 

a aquellos usuarios extranjeros que no cuentan con cédula de Registro Federal de 

Contribuyentes, domicilio fiscal o representante legal en nuestro país, lo que ocasiona 

que no se pueda llevar correctamente la fiscalización de los recursos generados con 

motivo del uso, goce o aprovechamiento de este bien de dominio público de la 

Nación, considera prudente reformar el artículo 291 de la Ley Federal de Derechos 

con la finalidad de que el SENEAM esté en posibilidad de aplicar el procedimiento 

descrito en el artículo 3o. de las Disposiciones Generales de dicho ordenamiento, el 

cual establece un plazo mayor para la aclaración por diferencias en el pago. Lo 

anterior, con el objetivo de hacer una recaudación más rápida y eficiente en materia 

de derechos por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano. 

 

En esta misma materia, es de interés de la que dictamina solucionar la problemática 

relativa a los usuarios que no cuenten con cédula de Registro Federal de 

Contribuyentes, domicilio fiscal en los Estados Unidos Mexicanos o representante 

legal dentro del territorio nacional, para lo cual se considera pertinente establecer 

medidas de reforzamiento de las atribuciones del SENEAM en materia de uso, goce o 

aprovechamiento del espacio aéreo, consistente en establecer que los usuarios que 

se encuentren en alguno de los supuestos mencionados no podrán optar por pagar el 

derecho conforme a la fracción I del artículo 289 de la Ley Federal de Derechos, 

debiendo de cubrir el mismo de manera previa a la prestación del servicio y en 

efectivo, mediante el suministro de combustible, evitando con ello la omisión del 

pago y requerimiento futuro por parte de la autoridad fiscal. 
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VIGÉSIMO SEGUNDA. Con relación a las disposiciones transitorias, es de observar 

que acorde con la reforma al artículo 1o. de la Ley Federal de Derechos y toda vez 

que la última actualización de las cuotas de los derechos ocurrió el 1 de enero de 

2012, esta Dictaminadora considera acertada la propuesta del Ejecutivo Federal de 

incorporar una disposición transitoria que prevea un incremento gradual motivado por 

las adecuaciones al INPC con la intención de mitigar el posible impacto derivado de 

los ajustes inflacionarios que se han observado desde esa fecha, a efecto de no 

erosionar la base gravable de los derechos. 

 

Por otra parte, en relación con la reforma planteada al sexto párrafo del artículo 3o. 

de la Ley Federal de Derechos consistente en que sea el Servicio de Administración 

Tributaria el que lleve a cabo el procedimiento de fiscalización y determinación 

tratándose de los derechos sobre minería, conservando la Secretaría de Economía la 

facultad de suspender el uso, goce o aprovechamiento de dichos bienes de dominio 

público de la federación, por la omisión total o parcial del entero, se coincide con la 

propuesta de la Iniciativa presentada para establecer en la fracción I del Tercero 

transitorio la previsión de que durante el año 2014 el Servicio de Administración 

Tributaria y la Secretaría de Economía deberán celebrar un acuerdo de intercambio 

de información que permita a dicho órgano desconcentrado ejercer sus facultades de 

comprobación. Sin embargo, se observa que la referencia mencionada en la fracción I 

de dicha disposición transitoria es incorrecta, toda vez que el artículo 1o., sexto 

párrafo de este Decreto se refiere a la determinación del factor de actualización de 

las cuotas, debiendo ser la referencia correcta el artículo 3o., sexto párrafo.  

 

Por lo anterior, se propone que la fracción I del Tercero transitorio del Decreto quede 

en los siguientes términos: 
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“Tercero. 

…………………………………………………………………………………………………………. 

 

I. Para los efectos del artículo 1o. 3o., sexto párrafo a que se refiere este 

Decreto, el Servicio de Administración Tributaria y la Secretaría de 

Economía deberán celebrar un acuerdo de intercambio de información que 

permita a dicho órgano desconcentrado ejercer sus facultades de 

comprobación.” 

 

Respecto a la continuidad de la disposición transitoria de carácter anual aplicable al 

cálculo para la determinación de las cuotas por concepto de los servicios de 

inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las 

instituciones de crédito, banca de desarrollo, casas de bolsa y sociedades de 

inversión, con el objeto de que estas entidades puedan en el ejercicio fiscal 2014, 

seguir optando entre pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que 

se refieren las fracciones III, IV, V y XI del artículo 29-D de la Ley Federal de 

Derechos para el ejercicio fiscal 2014, o bien, pagar la cuota que de conformidad con 

las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2013 hubieren optado por pagar 

para dicho ejercicio fiscal, más el 5% de dicha cuota, esta Comisión de Hacienda y 

Crédito Público estima apropiada la propuesta. 

 

La que dictamina, coincide en que mediante la referida disposición transitoria, se 

pretende hacer extensivo el beneficio fiscal señalado en el párrafo anterior, para 

todas las demás entidades o sujetos a que se refiere el artículo 29-D de la Ley 

Federal de Derechos, haciendo la precisión de que para el ejercicio fiscal de 2014, en 
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lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refieren 

las fracciones I, VI, VIII a X, XIII a XX del referido artículo, podrán optar por pagar la 

cuota que les hubiere correspondido enterar para el ejercicio fiscal de 2013 más el 

5% de dicha cuota. 

 

En ese mismo sentido, en congruencia con la eficiencia lograda y el esfuerzo de 

supervisión que ello representa para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se 

considera adecuada la propuesta de establecer en una disposición transitoria de que 

en caso de que las entidades o sujetos a que se refiere el artículo 29-D de la Ley 

Federal de Derechos, con excepción de los Fondos, Institutos y Financiera Rural a 

que se refieren las fracciones X, XIV, XVI, XVII y XX del citado artículo, se hayan 

constituido en el ejercicio fiscal 2013, en lugar de pagar el derecho por concepto de 

inspección y vigilancia correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, en términos de lo 

dispuesto en las fracciones correspondientes a que se refiere dicha disposición, 

podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal de 

2013 conforme a las fracciones I, III a VI, VIII, IX, XI, XIII, XV, XVIII y IX del 

artículo 29-D de la citada ley, según sea el caso, más el 5% de dicha cuota.  

 

Acorde a lo anterior, la Comisión coincide con el Ejecutivo Federal ya que en términos 

de lo dispuesto por la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ésta debe 

prestar los servicios de supervisión, inspección y vigilancia a las entidades financieras 

y personas que se indican en las leyes financieras. En ese sentido, al solicitar el 

particular una autorización para constituirse y funcionar como entidad financiera, 

asume las obligaciones que éstas conllevan, entre otras, la supervisión por dicho 

órgano desconcentrado, entendiendo que la labor que lleva a cabo la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores consistente en el despliegue de funciones de 
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supervisión, inspección y vigilancia, es la contraprestación por el pago de los 

derechos respectivos. 

 

En ese tenor y en congruencia con lo señalado en el párrafo anterior, a fin de hacer 

extensivo dicho tratamiento a las casas de bolsa, al no contar con una cuota mínima 

fija para efecto de la determinación de los derechos de inspección y vigilancia a cargo 

de dichas entidades, esta Dictaminadora está de acuerdo en establecer mediante una 

disposición transitoria que las mismas puedan calcular la opción de pago de derechos 

considerando como capital mínimo para funcionar como casa de bolsa 3,000,000 de 

UDI’s, el cual, es el capital mínimo que se debe considerar para funcionar como tal, 

de conformidad con las disposiciones generales aplicables expedidas por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores a dichas entidades. 

 

En materia hídrica, de conformidad con la propuesta relativa a la exención del pago 

de derechos en el caso de aguas salobres, y toda vez que se busca otorgar certeza 

jurídica a los contribuyentes que usan, explotan o aprovechan aguas nacionales y que 

cuenten con certificados de agua salobre expedidos con anterioridad a la entrada en 

vigor del Decreto, esta Comisión Dictaminadora considera acertada la propuesta de 

establecer en una disposición transitoria que señale que gozaran de la exención 

prevista en el artículo 224, fracción VI de la Ley Federal de Derechos, hasta que 

concluya la vigencia de dichos certificados. Asimismo, considera viable que en tanto 

la CONAGUA expida las reglas de carácter general correspondientes, los usuarios 

podrán obtener el certificado de agua salobre, cuya vigencia concluirá treinta días 

naturales posteriores a la publicación de las citadas reglas. 
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Por otro lado, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera prudente la 

incorporación de una disposición transitoria que considere la aplicación gradual de la 

cuota del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público de la 

Nación como cuerpos receptores de descargas residuales, prevista en la fracción I del 

artículo 277-B de la ley Federal de Derechos, con el objeto de minimizar el impacto 

económico de las empresas concesionarias, que en sustitución de los municipios, 

organismos operadores y, en su caso, las entidades federativas, presten los servicios 

de agua potable y alcantarillado. 

 

Al respecto, con la intención de evitar indebidas interpretaciones en la aplicación del 

Noveno Transitorio de la Ley Federal de Derechos, esta dictaminadora propone 

precisar que tales porcentajes serán aplicables tanto a la cuota como a los factores 

de acreditamiento referidos en los artículos 277-B y 278 del mismo ordenamiento, 

respectivamente, para quedar como se señala a continuación: 

 

“Noveno. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 277-B, fracción I, 
de la Ley Federal de Derechos, aplicarán durante los ejercicios fiscales 
que a continuación se indican, la cuota prevista en dicha fracción 
durante los ejercicios fiscales que a continuación se indican y en su caso 
los factores de acreditamiento contenidos en la fracción III del 
artículo 278 del mismo ordenamiento cuando opten por acreditar, 
en los siguientes porcentajes: 
 
…..……………………..………………………………………………………………..…………….” 

 

Por otra parte, la que dictamina coincide en ampliar el plazo de conclusión de los 

programas de acciones en materia de saneamiento y tratamiento de aguas 

residuales, que se encuentran actualmente en proceso, al 31 de diciembre de 2014, a 

fin de garantizar que obtengan el beneficio de asignación de recursos y la 
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condonación de adeudos generados por dicho concepto durante el ejercicio fiscal de 

2007 y anteriores, para permitir continuar con la corrección de la situación fiscal de 

los contribuyentes que descargan aguas residuales en bienes de dominio público de 

la Nación. 

 

Finalmente, en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal se propone incorporar 

una disposición transitoria con la intención de que las referencias efectuadas en la 

Ley Federal de Derechos respecto de los artículos 92, 215 y 216 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta que se abroga, se entenderá que se refiere a los artículos 

12, 173 y 174 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, respectivamente. Sin embargo, 

derivado de diversas modificaciones efectuadas a la Iniciativa de Decreto por el que 

se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, es necesario ajustar las referencias 

efectuadas a dicha Ley en la disposición transitoria Décimo Segunda, como sigue: 

 

“Décimo Segundo. Cuando en la Ley Federal de Derechos se haga 
referencia a los artículos 92, 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga, se entenderá que se refiere a los artículos 11, 179 y 
180 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, respectivamente.” 

 

 

D. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

PRIMERA. Esta Comisión Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal en la 

propuesta de incluir una norma de procedimiento conforme a la cual, en el caso de 

operaciones entre partes relacionadas, las autoridades fiscales puedan solicitar a 

residentes en el extranjero les informen de las disposiciones legales de derecho 

extranjero cuya aplicación pueda generarles una doble tributación. Esto asegurará 
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que los beneficios de los tratados antes citados se otorguen a los contribuyentes a 

quienes realmente van dirigidos.  

 

SEGUNDA. Esta Comisión Dictaminadora coincide con el planteamiento del Ejecutivo 

Federal respecto a que la medida que permite a las personas morales y a las físicas 

con actividades empresariales y profesionales, deducir de manera inmediata la 

inversión de los bienes nuevos de activo fijo, en el ejercicio en el que efectúen dicha 

inversión, en el que inicien su utilización o en el ejercicio siguiente, siempre que se 

trate de inversiones en bienes que se utilicen permanentemente en territorio 

nacional, pero fuera de las áreas metropolitanas del Distrito Federal, Guadalajara y 

Monterrey, no ha probado ser una forma eficiente para apoyar la inversión, en 

particular de la pequeña y mediana empresa, pero que sin embargo, ha sido utilizada 

dicha deducción para reducir injustificadamente la carga tributaria de ciertos 

contribuyentes, en lo particular las grandes empresas.  

 

Por lo antes referido, esta Dictaminadora considera que la mayor parte de las 

inversiones debe ser deducida a través de la vida útil de los bienes, aplicando las 

tasas de deducción por depreciación en línea recta que se establecen en la Ley del 

ISR vigente y que son las establecidas en la Ley cuya emisión se plantea, por lo que 

se coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal relativa a eliminar la posibilidad de 

deducir en forma inmediata el valor presente de las inversiones.  

 
TERCERA. La que Dictamina está de acuerdo con el Ejecutivo Federal en eliminar la 

posibilidad de deducir en un sólo ejercicio el 100% de la inversión realizada en la 

adquisición de activos fijos, toda vez que la deducción lineal de inversiones 

representa un beneficio mayor que la deducción inmediata de dichos activos. 

Asimismo, esta Colegisladora también está de acuerdo en continuar apoyando la 
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inversión en adaptaciones a las instalaciones del contribuyente que tengan por 

finalidad facilitar a las personas con capacidades diferentes el acceso y uso de las 

mismas. 

 
CUARTA. Esta Dictaminadora no considera adecuado eliminar la deducción de las 

aportaciones que realizan las empresas para la creación o incremento de las reservas 

destinadas a fondos de pensiones o jubilaciones, complementarias a las que 

establece la Ley del Seguro Social, así como de primas de antigüedad en los términos 

de la misma Ley, toda vez que su finalidad es la de promover el ahorro para que el 

trabajador pueda retirarse de la vida laboral, para ello, resulta necesario promover 

este tipo de fondos para que la empresa cuente con suficientes fondos que puedan 

sufragar los gastos que se generan una vez que el trabajador decida retirarse de la 

vida laborar. 

 

En razón de lo anterior, no se considera adecuado que las aportaciones que realicen 

las empresas a los fondos de pensiones y jubilaciones complementarias a aquéllas 

que son obligatorias por ley, deban sujetarse a la estructura normal del impuesto, es 

decir, que dichas aportaciones deban deducirse en el momento en que la empresa 

realice una erogación real a favor de sus trabajadores, es decir, cuando se perciba el 

ingreso, lo que esta Dictaminadora no considera correcto, ya que como se indicó 

desincentivaría que los patrones efectuaran las aportaciones citadas en perjuicio de 

los trabajadores. 

 
QUINTA. La que Dictamina está de acuerdo en precisar en la Ley del ISR que para 

que sea procedente la deducción de los inventarios, tratándose de mercancías que 

hubieran perdido su valor, además de que previamente a su destrucción los bienes 

deban ser ofrecidos en donación, éstos deben ser básicos para la subsistencia 
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humana en materia de alimentación, vestido, vivienda y salud, y que no puedan 

ofrecerse en donación aquellos bienes que conforme a otro ordenamiento jurídico 

relacionado con el manejo, cuidado o tratamiento de dicho bienes, se encuentre 

prohibida expresamente su venta, suministro, uso o se establezca otro destino para 

los mismos, dado que actualmente se pueden ofrecer en donación todo tipo de 

bienes, incluso aquéllos que por disposición de otro ordenamiento legal no pueden 

ser enajenados. 

 

SEXTA. Esta Dictaminadora considera adecuada la propuesta del Ejecutivo Federal 

de establecer límites a las deducciones por pagos realizados a partes relacionadas 

con el fin de evitar la erosión de la base gravable. En este sentido, estamos de 

acuerdo con la propuesta de negar la deducción de dichos pagos, cuando los mismos 

no estén gravados o lo estén a un impuesto inferior del 75% del ISR que se causaría 

y pagaría en México. Se coincide con este porcentaje, ya que es el mismo que se 

utiliza en la determinación de los regímenes fiscales preferentes, independientemente 

de que este último tenga reglas adicionales. 

 

SÉPTIMA. Esta Comisión Legislativa considera acertada la medida que consiste en 

establecer un tope máximo a la deducción de donativos que los contribuyentes 

efectúen a favor de la Federación, las entidades federativas, los municipios, o sus 

organismos descentralizados, fijado en el 4% del total de utilidad fiscal obtenida o de 

sus ingresos acumulables en el ejercicio inmediato anterior, ya que se coincide con el 

Ejecutivo Federal en que la misma resulta una medida de diversificación de los 

donativos en favor de las donatarias autorizadas, cuya única fuente de ingresos está 

constituida por dichos recursos.  
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No obstante lo anterior la que dictamina considera que las organizaciones de la 

sociedad civil autorizadas a recibir donativos, que se dedican a actividades de un gran 

valor para la sociedad en su conjunto, podrían ver afectada la cantidad de donativos 

percibidos y por tanto disminuir la importante labor que las mismas realizan. 

 

Por lo anterior, y aun cuando se debe reconocer que la acción de otorgar un donativo 

es ante todo un acto altruista de una persona, y que por lo mismo establecer un 

límite no implicaría que se deje de apoyar con donativos aquellas causas que las 

personas consideran de mayor valor, es de esperar que los contribuyentes que 

otorgan este tipo de apoyos pudieran limitarlos de percibir que dado el límite global 

no recibirían el apoyo del Gobierno que financia una parte del monto donado al 

permitir su deducción. 

 

Así, esta Comisión considera adecuado no incluir dentro del límite global a los 

donativos, mismos que se seguirán deduciendo con un límite equivalente al 7% de 

los ingresos del contribuyente.  

 

Excluir del límite global de 10% del ingreso o 3 SMA a los donativos implica una 

disminución de alrededor de 1.8 mil millones de pesos respecto a la recaudación 

estimada en la Iniciativa del Ejecutivo para 2014. 

 

OCTAVA. Esta Comisión Dictaminadora coincide con la propuesta del Ejecutivo 

Federal de prever en la Ley cuya emisión se plantea, la obligación de las instituciones 

financieras de informar anualmente a las autoridades fiscales sobre los depósitos en 

efectivo recibidos por los contribuyentes en las cuentas que tengan abiertas cuando 

sobrepasen los $15,000.00 mensuales, a fin de preservar la base de datos que 
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actualmente se constituye por la Ley del IDE. Lo anterior, a fin de conservar un 

importante instrumento de fiscalización sobre las operaciones que los contribuyentes 

realizan en el sistema financiero, sin duplicar los datos que en su caso, proporcionen 

a las autoridades hacendarias en términos de la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

 

No obstante lo anterior, la que Dictamina estima conveniente precisar que dentro del 

concepto de depósitos en efectivo, se entienden también las adquisiciones en efectivo 

de cheques de caja. Lo anterior, a fin de que las instituciones del sistema financiero 

pongan en conocimiento del Servicio de Administración Tributaria dichas 

adquisiciones, con independencia de su monto, en la declaración informativa anual 

correspondiente. Proporcionar esa información no incorpora una obligación adicional 

para las instituciones del sistema financiero debido a que actualmente dichas 

adquisiciones son informadas al Servicio de Administración Tributaria mensualmente.  

 

NOVENA. La que Dictamina está de acuerdo con la propuesta del Ejecutivo Federal 

que consiste en establecer como requisito para efectos de la deducción de los vales 

de despensa, que se otorguen a través de monederos electrónicos autorizados por el 

SAT, en razón de que dicha prestación ha sido objeto de transacciones comerciales 

indebidas, de manera que con esta medida no sólo se alcanzará el objetivo fiscal 

buscado sino también, existirá mayor certeza de que los beneficiarios efectivos de los 

mismos son quienes en realidad los aprovechen.  

 

Lo anterior, debido a que los vales de despensa son una prestación de previsión 

social a favor de los trabajadores que constituyen un ahorro para quien los recibe, 

dado que éste no tendrá que utilizar la parte correspondiente de su salario para 
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adquirir los bienes de consumo de que se trate, pudiendo destinarla a satisfacer otras 

necesidades o fines. De esta manera, los vales de despensa se emplearán en la 

adquisición de alimentos que aseguren una vida decorosa para el trabajador y su 

familia, produciendo con su otorgamiento una mejoría en su calidad de vida. 

 

DÉCIMA. Esta Comisión coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal en el sentido 

de establecer que únicamente pueda aplicarse la deducción de hasta el 41% de las 

remuneraciones exentas otorgadas al trabajador. Este porcentaje guarda relación 

entre la tasa del IETU que se deroga y la tasa del ISR empresarial. Además, con esta 

medida se recupera la base gravable del ISR. 

 

Lo anterior, considerando los efectos particularmente perjudiciales para la 

recaudación ante la propuesta de desaparición de los impuestos mínimos y de control 

que se presentan. Por lo que se estima adecuada la propuesta de acotar la deducción 

de las erogaciones por remuneraciones que a su vez sean ingreso para el trabajador 

considerados total o parcialmente exentos por la Ley del ISR. 

 
DÉCIMA PRIMERA. Esta Comisión Dictaminadora está de acuerdo en considerar 

como no deducibles las cuotas de seguridad social a cargo del trabajador pagadas 

por el patrón, toda vez que para efectos del trabajador dicho beneficio es un ingreso 

exento. Este tratamiento representa un doble beneficio, al no estar gravado como 

ingreso y ser deducible como gasto, lo que erosiona la base del ISR. 

 

Además, porque quien está a cargo de estas cuotas es el trabajador, por lo que el 

pago de las mismas por parte del patrón es voluntario, de ahí que no considerar 

como deducibles este tipo de aportaciones de seguridad social del trabajador no 
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afecta la capacidad contributiva de los patrones, y sí evita que se erosione la base del 

impuesto. 

 

Asimismo, se considera que la medida es congruente con la reforma en materia de 

seguridad social que prevé que el subsidio al empleo se utilice para cubrir las cuotas 

en materia de seguridad social. En este sentido, si dicha cuota a cargo del trabajador 

se cubrirá con el mencionado subsidio, resulta innecesario continuar con la deducción 

en la Ley que se expide. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. Esta Comisión considera acertado ajustar el monto deducible 

de las inversiones en automóviles hasta por un monto de 130 mil pesos por unidad, 

sin considerar el IVA. Este ajuste no tiene un impacto directo en la industria 

automotriz, toda vez que en el pasado se ha observado que la modificación en el 

límite de la deducción no guarda una correlación con el aumento de la venta de 

automóviles.  

 

DÉCIMA TERCERA. Esta Comisión Dictaminadora está de acuerdo con el ajuste al 

monto de la renta de automóviles a 200 pesos diarios por unidad, con la finalidad de 

ser congruente con el ajuste al monto deducible por la inversión en automóviles 

anteriormente citado. 

 

Décima Cuarta. Conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, las 

personas morales y las personas físicas con actividades empresariales y profesionales, 

pueden efectuar la deducción de los consumos en restaurantes hasta por un monto 

equivalente al 12.5% del pago realizado. 
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Esta Comisión comparte la opinión del Ejecutivo en el sentido de que este tipo de 

deducciones deben limitarse, considerando la necesidad de ampliar la base del 

impuesto sobre la renta y toda vez que las mismas se han prestado a abusos por 

parte de los contribuyentes que declaran para efectos fiscales consumos en 

restaurantes que no corresponden a los gastos necesarios para la realización de su 

actividad.  

 

No obstante lo anterior, la que dictamina no concuerda con la Iniciativa en el sentido 

de que esta deducción deba eliminarse. Por lo tanto, propone mantener como 

deducible un porcentaje equivalente a 8.5% de los consumos realizados en 

restaurantes, siempre que el pago se realice mediante tarjeta de crédito, de débito o 

de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el 

Servicio de Administración Tributaria. Se considera que el establecimiento de este 

porcentaje de deducción permitirá ampliar la base del impuesto sobre la renta 

respecto a la situación actual y evitará que se genere un posible problema de 

incumplimiento tributario por parte del sector restaurantero. Se estima que permitir la 

deducción de 8.5% de los consumos en restaurantes implica una disminución de 

alrededor de 0.6 mil millones de pesos respecto a la recaudación estimada en la 

Iniciativa del Ejecutivo para 2014. 

 

DÉCIMA QUINTA. Esta Comisión Dictaminadora considera adecuado eliminar el 

tratamiento preferencial aplicable a las sociedades cooperativas de producción que 

están constituidas únicamente por socios personas físicas. Con esta medida pagarán 

su ISR cuando generan las utilidades y no cuando las distribuyen.  
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Lo anterior facilitará las tareas de fiscalización de la autoridad al poder realizar cruces 

adecuados de información con los proveedores y clientes de las citadas sociedades 

cooperativas, a fin de que ya no existan diferentes momentos de determinación y 

entero del impuesto a lo largo de ejercicios fiscales distintos a aquél en que se 

realizaron las operaciones y, con ello, cerrar los espacios para la evasión y elusión 

fiscales.  

 

DÉCIMA SEXTA. Esta Dictaminadora considera acertada la propuesta del Ejecutivo 

Federal de derogar el régimen fiscal aplicable a las SIBRAS para evitar el uso 

distorsionando del beneficio contemplado en el artículo 224-A de la Ley del ISR 

vigente, erosionándose la base del ISR, a través de esquemas agresivos de 

diferimiento de pago del impuesto, no pagando dicho gravamen, e incluso obteniendo 

pérdidas deducibles para efectos del ISR. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. La que Dictamina no considera acertado eliminar la opción para 

los contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos inmobiliarios o 

fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra inmueble o de 

fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y los prestadores 

del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, de deducir las erogaciones 

estimadas relativas a los costos directos e indirectos de esas obras o de la prestación 

del servicio, toda vez que en este tipo de industrias existe un desfasamiento respecto 

a los momentos de acumulación de ingresos y la deducción de costos. 

 

Lo anterior, en virtud de que los desarrolladores inmobiliarios podrían estar 

acumulando los anticipos, mientras que aún no se inicia la construcción y, por lo 

tanto, no cuentan con un costo para la disminución de los anticipos recibidos, lo que 
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puede dar como resultado la inviabilidad de los proyectos, toda vez, que se estaría 

pagando el impuesto sobre la renta, sobre el importe de los anticipos, sin deducción 

alguna, teniendo como consecuencia pagos en exceso de dicho impuesto, debido a 

que no se estaría determinando sobre el resultado fiscal, sino sobre el importe directo 

de los anticipos, como si éstos fueran la utilidad. 

 

Ahora bien, para los efectos de evitar el desfasamiento entre el momento de 

acumulación del ingresos y su deducción y, con ello un posible pago del impuesto en 

exceso, se adiciona un supuesto a la Ley del Impuesto sobre la Renta, para permitir 

que los desarrolladores inmobiliarios, quienes celebren contratos de obra inmueble o 

de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y los 

prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, puedan deducir el 

costo estimado. 

 

DÉCIMA OCTAVA. Esta Comisión considera acertado eliminar el beneficio para la 

industria minera, consistente en poder deducir las inversiones realizadas en periodos 

pre-operativos en un sólo ejercicio, a diferencia del resto de sectores de 

contribuyentes que pueden deducir en el ejercicio hasta un 10% de la inversión 

realizada. 

 

Se coincide en que mantener esta facilidad distorsiona la estructura del ISR, toda vez 

que el esquema de acumulación de dicho impuesto se efectúa mediante devengo, lo 

que se traduce en una reducción del potencial recaudatorio.  

 

DÉCIMA NOVENA. La que dictamina está de acuerdo con la medida propuesta por 

el Ejecutivo Federal que consiste en eliminar la facilidad concedida actualmente a las 
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personas morales de considerar como ingreso obtenido en las enajenaciones a plazos 

solamente la parte del precio cobrado durante el ejercicio, en razón de que 

distorsiona la base del impuesto y es contrario a la regla general de aplicación del 

esquema de devengado. Adicionalmente, las medidas que otorgan diversas opciones 

a los contribuyentes provocan una pérdida de control al crearse distintos momentos 

de acumulación para un mismo contribuyente. 

 

Sin embargo, esta Comisión no está de acuerdo en que se establezca que los 

contribuyentes que celebraron enajenaciones a plazo hasta el 31 de diciembre de 

2013, deban pagar el impuesto sobre la renta en el ejercicio en que los acumulen, 

por lo que se propone que puedan diferir el pago del impuesto durante dos ejercicios 

en partes iguales. Lo anterior, con la finalidad de no perjudicar a quienes efectúan 

ventas mediante este tipo de operaciones, toda vez que establecer que deban pagar 

la totalidad del impuesto en el ejercicio en que se acumule, afectara el flujo de los 

mismos. 

 

VIGÉSIMA. Esta Comisión Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal en 

cambiar la deducción de las reservas preventivas globales que realizan las 

instituciones de crédito por la deducción de los quebrantos. 

 

Lo anterior, en razón de que los principios en que se basa la regulación de la 

contabilidad financiera y la contabilidad para efectos fiscales, no necesariamente 

deben ser idénticos y, por lo tanto, las reservas no tienen por qué ser deducibles para 

efectos fiscales. 
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Sin embargo, la que dictamina no coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal 

para eliminar la deducción por la creación o incremento de las reservas de las 

instituciones de seguros y de las instituciones de fianzas, en la nueva Ley del 

Impuesto sobre la Renta, en razón de las siguientes consideraciones: 

 

I. Las reservas creadas por las instituciones de seguros, se generan para 

cubrir el pasivo que se genera a favor del asegurado. En este sentido, las 

obligaciones contraídas por estas instituciones por cualquier concepto se 

registran contablemente como pasivo; 

 

II. Las reservas técnicas de fianzas en vigor y de contingencia que están 

obligadas a crear las instituciones de fianzas, representan las provisiones 

necesarias para dotar de liquidez y recursos para poder financiar el pago 

de reclamaciones procedentes de fianzas otorgadas, en tanto se lleva a 

cabo el proceso de adjudicación y realización de las garantías aportadas 

por el fiado; 

 

III. Las instituciones de crédito a diferencia de las instituciones de seguros y 

de fianzas, tienen un activo a su favor por los créditos que otorga, por lo 

tanto, las reservas no se destinan a cubrir pasivos por los quebrantos que 

se deriven de créditos otorgados. 

 

Cabe mencionar, que las reservas que constituyen las instituciones de seguros, 

también se destinan a cubrir el pago de pensiones, mediante el pago de una renta 

que asegure la supervivencia del asegurado, a mejorar el rendimiento para el 

incremento de otras reservas, o hacer frente a resultado adversos que se produzcan 
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por la operación de los seguros, por ello, conservar la deducción de las reservas que 

crean o incrementan las instituciones de seguros, conserva la correcta operación de 

los planes de pensiones, entre otros objetivos. 

 

Lo anterior, a diferencia de lo que sucede en las instituciones de crédito ya que en 

este caso la deducción se autoriza antes de que exista una prueba concluyente de la 

imposibilidad de cobro, de esta manera se difiere el pago de un impuesto en el 

tiempo. 

 

Derivado de las modificaciones realizadas por esta dictaminadora en relación a las 

reservas de las instituciones de fianzas y de seguros, es necesario eliminar las 

disposiciones transitorias que se incluyeron en la Ley, dado que dicha transitoriedad 

no son necesarias al no derogarse dicho tratamiento. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. Esta Comisión Dictaminadora concuerda con la propuesta del 

Ejecutivo Federal relativa a que los ingresos por la enajenación de bienes inmuebles, 

el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y los ingresos percibidos a título 

gratuito, deben ser considerados “ingresos pasivos” para fines de la determinación de 

regímenes fiscales preferentes. Lo anterior, ya que dichos ingresos tienen la 

naturaleza de pasivos, así como hacer más eficiente este régimen. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Esta Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal en el 

sentido de precisar el periodo durante el cual se podrán acreditar los remanentes de 

impuestos sobre la renta pagados en regímenes fiscales preferentes, que no pudieron 

ser acreditados. Para estos efectos, se coincide con el periodo de 10 años en virtud 

de que es homogéneo a las reglas generales de acreditamiento.  
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VIGÉSIMA TERCERA. Esta Comisión está de acuerdo con la propuesta del Ejecutivo 

Federal para establecer en forma expresa que los ingresos por arrendamiento que 

perciban los fideicomisos que se dediquen a la adquisición o construcción de bienes 

inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir 

ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar 

financiamiento para esos fines, deben corresponder preponderantemente a los que 

deriven del otorgamiento del uso o goce temporal del inmueble de que se trate y, por 

lo tanto, se debe delimitar a que sólo pueda aplicarse el beneficio previsto 

actualmente en la Ley del ISR, siempre que la fiduciaria no perciba ingresos por la 

prestación de servicios vinculados al arrendamiento superiores al 5% de la totalidad 

de la renta.  

 

Lo anterior, ya que se coincide en que los ingresos por la prestación de servicios 

adicionales al arrendamiento, no deben ser integrados dentro del costo de la renta, y 

de esta forma que los ingresos percibidos por esa prestación de servicios gocen del 

beneficio que se aplica a los percibidos por el arrendamiento del inmueble sujeto a la 

FIBRA, toda vez que el aludido ingreso proviene de una actividad distinta a la del 

arrendamiento del inmueble y, por consecuencia le debe corresponder un tratamiento 

fiscal distinto al previsto en los artículos 181 y 182 de la Ley del ISR que se 

dictamina.  

 

Ahora bien, esta Dictaminadora considera necesario adicionar dentro de los requisitos 

que se deben cumplir en tratándose de los fideicomisos que se dediquen a la 

adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento o a 

la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de 
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dichos bienes, que para poder aplicar el tratamiento establecido en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta cuya emisión se plantea, que se encuentren inscritos en el 

registro de fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles, que 

para tales efectos expida el Servicio de Administración Tributaria. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. Esta dictaminadora estima acertada la propuesta que plantea 

el Ejecutivo Federal relativa a eliminar el régimen simplificado, toda vez que el 

establecimiento de regímenes especiales y tratamientos referenciales como dicho 

régimen actualmente no tiene razón de ser. Asimismo, es preciso mencionar que de 

acuerdo a lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en su artículo 31, fracción IV, es obligación de todos contribuir a los gastos públicos 

en proporción a la capacidad económica de cada uno y ése es uno de los criterios 

fundacionales que el legislador debe tener en cuenta al configurar las cargas fiscales. 

 

Por otra parte, esta Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal en permitir a las 

personas físicas o morales que pertenezcan a un coordinado, que sea esta persona 

moral la que cumpla por cuenta de ellos, las obligaciones fiscales que les 

correspondan, atendiendo a su capacidad administrativa y organizativa, con el único 

objeto de facilitar el pago del impuesto y no de repercutir en una disminución del 

gravamen. 

 

Asimismo, esta Comisión considera oportuno incluir como una facilidad en el 

cumplimiento de las obligaciones para las personas físicas que realicen actividades en 

copropiedad y tributen a través de un coordinado, que sea este último quien cumpla 

con las obligaciones fiscales de la copropiedad, considerándose también como 

representante común de la misma. 
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En ese sentido, como una medida que incentivar el pago de los tributos, se establece 

que tratándose de personas físicas o morales, que cumplan sus obligaciones fiscales 

por conducto de varios coordinados de los cuales son integrantes, podrán optar 

porque cada coordinado de los que sean integrantes efectúe por su cuenta el pago 

del impuesto sobre la renta, respecto de los ingresos que obtengan del coordinado de 

que se trate, considerando dicho pago como definitivo, siempre que en el caso de 

personas morales se aplique la tasa del artículo 9 de la Ley que se propone y para 

personas físicas la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 

que establece la tarifa contenida en el artículo 147 de la misma Ley, como medida de 

control se propone que una vez ejercida la opción propuesta, ésta no podrá variarse 

durante el periodo de cinco ejercicios contados a partir de aquél en el que se empezó 

a ejercer la opción citada. 

 

La opción antes señalada también la podrán aplicar las personas físicas o morales que 

sean integrantes de un solo coordinado. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. La iniciativa propuesta por el Ejecutivo Federal plantea 

eliminar el régimen simplificado aplicable, entre otros sectores, a las personas 

morales dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras, así como los beneficios de exención, tasa reducida y facilidades 

administrativas, cuya permanencia no se justifica, argumentando que este régimen 

preferencial otorga diversos beneficios que generan inequidad, ya que contribuyentes 

que obtienen un monto de utilidad igual, al pertenecer a distintos sectores de 

actividad, enfrentan cargas fiscales diferentes. 

 



CCCXC 
 

Lo anterior, considerando que los contribuyentes del sector primario han gozado de 

una serie de beneficios particulares otorgados a través de diferentes instrumentos de 

política fiscal, como son: 1) La reducción del ISR en un 30%; 2) La exención en el 

ISR para las personas morales hasta por 20 salarios mínimos anuales del área 

geográfica del contribuyente por cada uno de sus socios o asociados, siempre que no 

exceda de 200 veces el salario mínimo correspondiente al área geográfica del Distrito 

Federal; 3) La exención en el ISR para personas físicas hasta por un nivel de ingresos 

de 40 salarios mínimos anuales del área geográfica del contribuyente. 

 

Esta Comisión Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal en la propuesta de 

reducir los beneficios y eliminar los tratamientos preferenciales que generan 

distorsiones e inequidad, a efecto de lograr un tratamiento más igualitario entre los 

distintos sectores de contribuyentes, y lograr el fortalecimiento del sistema fiscal. 

 

No obstante lo anterior, del análisis realizado a la propuesta en comento y 

escuchando a los diferentes sectores de contribuyentes y representantes de las 

agrupaciones de los contribuyentes que realizan actividades agrícolas, silvícolas, 

ganaderas o de pesca, la que Dictamina considera que en el caso del sector primario 

aún se presentan diversas dificultades administrativas para cumplir con sus 

obligaciones fiscales, considerando además las formas de organización de este sector 

de contribuyentes que están constituidas bajo la figura de personas morales, 

sociedades cooperativas, así como personas morales de derecho agrario, en las 

cuales la persona moral encargada de agrupar a los diversos contribuyentes que la 

integran, cumple por cuenta de cada uno de sus integrantes con sus obligaciones 

fiscales. 
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Por lo que el eliminar la determinación del impuesto sobre la renta conforme al 

esquema en base de flujo, aun cuando permitiría fortalecer el sistema fiscal 

haciéndolo más equitativo y más general, también podría generar efectos negativos 

para el desarrollo y fortalecimiento de las actividades primarias.  

 

Dadas las características particulares de operación de los contribuyentes del sector 

primario, un gran número de proyectos de inversión requieren un largo periodo para 

su maduración, lo que provocaría que la acumulación y deducción de ingresos y 

gastos bajo el esquema de devengado impacte al sector, en la medida que 

únicamente deducirían sus costos de producción hasta el momento en que inicie el 

retorno del proyecto, lo que limita la generación de pérdidas fiscales en los primeros 

años del proyecto que pudieran disminuirse de las utilidades y por lo tanto se reduzca 

la liquidez del sector por el pago del impuesto sobre la renta. 

 

De igual forma es frecuente que los contribuyentes del sector primario operen 

celebrando contratos mediante los cuales anticipan la venta de su producción, y que 

bajo el esquema de devengado estarían obligados a acumular la totalidad de la 

contraprestación pactada y por lo tanto pagar el impuesto sobre la renta 

correspondiente sin que necesariamente se hubiera registrado el ingreso, afectando 

su liquidez. 

 

Tomando en cuenta lo expuesto anteriormente, la que Dictamina considera adecuado 

modificar la propuesta del Ejecutivo que pretende que las personas morales que se 

dediquen exclusivamente a la realización de actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras para efectos de determinar el impuesto sobre la renta 

correspondiente acumulen y deduzcan sus ingresos y erogaciones conforme al 
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esquema de devengado, y restablecer el esquema base de flujo de efectivo contenido 

en la Ley del ISR que se abroga, a efecto de que acumulen sus ingresos y deduzcan 

sus gastos en el momento en que los mismos sean efectivamente percibidos o 

erogados. Además el esquema de base de flujo de efectivo permite eliminar los 

ajustes por inflación que deben realizar las personas morales del régimen general 

respecto de los ingresos en crédito que tuvieran y sobre los cuales ya hubieran 

pagado el impuesto, simplificando para este sector la determinación del impuesto 

sobre la renta. 

 

Con base en las anteriores consideraciones y a fin de evitar problemas de 

capitalización, falta liquidez y pérdidas, en empresas del sector agropecuario que 

pudieran limitar la oferta de productos del campo y para no generar efectos 

negativos para el desarrollo y fortalecimiento de las actividades primarias, la que 

Dictamina considera conveniente que las personas físicas y morales que a la entrada 

en vigor de la nueva Ley del ISR tributaban en forma individual o como integrantes 

de una persona moral en el Régimen Simplificado, continúen cumpliendo sus 

obligaciones fiscales en base a flujo establecido para las personas físicas con 

actividades empresariales. 

 

Asimismo, que se continúen otorgando algunos de los beneficios que actualmente 

goza el sector primario, pero acotándolos, conforme a lo siguiente: 

 

1. La exención en el ISR para las personas morales hasta por 20 salarios mínimos 

anuales del área geográfica del contribuyente por cada uno de sus socios o 

asociados, siempre que no exceda de 200 veces el salario mínimo 

correspondiente al área geográfica del Distrito Federal, elevado al año.  
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2. La exención en el ISR para el caso de personas físicas será hasta por 40 

salarios mínimos anuales del área geográfica del contribuyente. 

 

3. Las personas morales con ingresos que excedan al monto de la exención que 

le corresponda de acuerdo al número de socios y hasta 338 salarios mínimos 

anuales, adicionalmente podrán aplicar una reducción del ISR de 30%, de tal 

forma que la tasa del impuesto que enfrenten sea del 21%. 

 

4. Las personas físicas con ingresos de más de 40 salarios mínimos anuales del 

área geográfica del contribuyente y hasta 338 salarios mínimos anuales, 

aplicarán la exención de hasta 40 salarios mínimos anuales y por el excedente 

podrán aplicar una reducción del ISR de 40%, de tal forma que la tasa del 

impuesto que enfrenten sea del 21%. 

 

5. Las personas físicas y morales con ingresos superiores a 338 salarios mínimos 

anuales, podrán aplicar la exención y reducción hasta los límites referidos en 

los numerales que anteceden, y por el excedente de 338 salarios mínimos 

anuales no podrán aplicar reducción alguna del ISR  

 

6. Facultar al Servicio de Administración Tributaria para otorgar facilidades 

administrativas al sector primario para el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

 

Cabe señalar que este régimen a diferencia del actual régimen simplificado, es un 

esquema que se estima neutral y sólo otorga a los integrantes de este sector 



CCCXCIV 
 

facilidades para el pago de contribuciones acorde con la forma de operación de estos 

contribuyentes. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. Esta Comisión Legislativa estima pertinente el planteamiento del 

Ejecutivo Federal relativo a introducir un impuesto a cargo de las personas morales al 

momento de distribuir dividendos. Se considera conveniente el mecanismo planteado, 

con el fin de fomentar la reinversión y para facilitar la fiscalización de las personas 

morales residentes en México y los establecimientos permanentes de residentes en el 

extranjero, y con esto se aumenta la carga tributaria hasta una segunda fase que es 

la distribución de dividendos o utilidades. Este sistema impositivo permitirá no 

incrementar la carga tributaria a las empresas que reinvierten sus utilidades en 

proyectos productivos que beneficien el crecimiento económico nacional. En 

consecuencia, sólo se elevará la carga tributaria de las personas morales cuando 

distribuyan a personas físicas o residentes en el extranjero. Por lo tanto, esta 

Dictaminadora considera conveniente introducir al sistema del ISR de personas 

morales una segunda fase del gravamen en el momento de la distribución de 

dividendos o utilidades, cuando estos vengan de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 

(CUFIN) y hayan pagado el impuesto referido en el artículo 10 de la iniciativa 

presentada por el Ejecutivo.  

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. La Comisión que dictamina coincide con la propuesta del 

Ejecutivo Federal para que sea eliminado el procedimiento que ha servido para 

determinar la renta gravable a que se refieren los artículos 123, apartado A, fracción 

IX, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 120 de la 

Ley Federal del Trabajo, para efectos de la PTU de las empresas. 
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La anterior, tomando en consideración que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

establece que el procedimiento previsto actualmente por el artículo 16 de la Ley del 

ISR que se propone abrogar, contraviene el citado artículo 123 constitucional, al 

establecer un procedimiento distinto al contemplado por el artículo 10 de la 

mencionada Ley, toda vez que arroja un resultado diferente al que se obtiene 

aplicando el procedimiento previsto para la determinación de la utilidad fiscal, 

obligando con ello al patrón a entregar a sus trabajadores una utilidad diferente a la 

gravada y, por ende, distinta a su capacidad contributiva reflejada en la renta neta o 

utilidad. Consecuentemente, esta Comisión Dictaminadora concuerda con la 

propuesta del Ejecutivo Federal para señalar que se deberá determinar la renta 

gravable conforme a lo siguiente: a los ingresos obtenidos en el ejercicio se le 

disminuirán las deducciones autorizadas en la Ley cuya emisión se plantea, y el 

resultado obtenido será la renta gravable que sirva de base para el cálculo de la PTU, 

y para determinar la renta gravable, no se disminuirá la PTU de las empresas ni las 

pérdidas fiscales pendientes de aplicar de la utilidad fiscal que se determine.  

 

Sin embargo, resulta importante tomar en consideración que dentro de las 

propuestas presentadas en la Iniciativa del Ejecutivo Federal, se encuentra el que 

únicamente pueda ser aplicada la deducción de hasta el 41% de las remuneraciones 

exentas otorgadas al trabajador.  

 

Lo anterior, pudiera ocasionar que las erogaciones por concepto de remuneraciones 

exentas otorgadas al trabajador, impactaran de manera negativa en las empresas al 

determinar la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, por 

lo que con la finalidad de evitar una distorsión en dicho cálculo se establece como un 

concepto disminuible, las cantidades que no hubiesen sido deducibles en los términos 
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de la Ley que se propone por concepto de pagos que a su vez sean ingresos exentos 

para el trabajador. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. Esta Comisión estima pertinente la propuesta del Ejecutivo 

Federal relativa a generalizar el cálculo para determinar la ganancia por la 

enajenación de acciones. También concuerda en que se permita a los contribuyentes 

con una tenencia accionaria de hasta doce meses optar por un cálculo que considere 

en la obtención del monto original ajustado, el costo comprobado de adquisición, los 

reembolsos y los dividendos o utilidades pagados.  

 

Al respecto, tratándose de la opción de cálculo, se considera acertado no incluir a la 

CUFIN, entre otros conceptos, dado que refleja la diferencia entre las utilidades netas 

generadas y las utilidades distribuidas que corresponden a las acciones que se 

enajenan cuando la tenencia supera los doce meses, es decir, representan las 

utilidades que dichas acciones generaron durante un ejercicio fiscal, por ello, no 

puede considerarse en el cálculo opcional una cuenta que representa utilidades por la 

tenencia de acciones mayores a doce meses. 

 

VIGÉSIMA NOVENA. Esta dictaminadora coincide plenamente con la medida 

planteada por el Ejecutivo Federal en la que se propone la ampliación del listado de 

las actividades que pueden desarrollar las instituciones de asistencia o beneficencia 

así como las sociedades o asociaciones civiles sin fines de lucro, para ser 

consideradas instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR, con 

el fin de otorgar mayor certeza jurídica. 
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Asimismo, la que dictamina reconoce la importancia del trabajo asistencial que 

desempeñan las organizaciones de la sociedad civil al brindar atención a sectores 

vulnerables de la población, así como su incursión en otro tipo de actividades que, sin 

ser asistenciales, resultan igualmente importantes para el desarrollo social de nuestro 

país debido a sus objetivos de alcance horizontal, esto es, en beneficio de toda la 

ciudadanía. 

 

En este sentido, esta Comisión considera necesario diferenciar ambas categorías en la 

Ley del Impuesto sobre la Renta cuya emisión se plantea, a saber, las actividades de 

asistencia y las no asistenciales que realizan las asociaciones y sociedades civiles, así 

como las instituciones de asistencia o de beneficencia, a fin de ampliar los supuestos 

en los que dichas personas morales pueden constituirse como donatarias autorizadas 

en términos de la propia Ley. 

 

Trigésima. Esta dictaminadora considera adecuadas las propuestas del Ejecutivo 

Federal para establecer que las instituciones de enseñanza privadas sean 

consideradas no contribuyentes del ISR, siempre y cuando mantengan u obtengan 

autorización del SAT para recibir donativos deducibles, así como que las asociaciones 

o sociedades con fines deportivos que en la Ley del ISR vigente se consideran como 

personas morales con fines no lucrativos, reciban el tratamiento fiscal acorde a su 

verdadero objetivo preponderantemente económico y tributen conforme al régimen 

general de las personas morales. Lo anterior, en atención a que las personas morales 

no contribuyentes del ISR disfrutan de un beneficio que otras personas morales no 

tienen, justificado en que su objeto no tiene un propósito lucrativo. De esta manera, 

resulta razonable establecer medidas que permitan a la autoridad fiscal cerciorarse de 

que, en efecto, dichas personas morales no contribuyentes se abstengan de perseguir 
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fines preponderantemente económicos, ya que, de lo contrario, se colocarían en el 

supuesto de causación del ISR al obtener ingresos gravables por los que otras 

personas morales sí se encuentran obligadas al pago correspondiente. 

 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Esta Comisión Dictaminadora considera procedente la 

propuesta del Ejecutivo Federal respecto a que las donatarias autorizadas puedan 

llevar a cabo proyectos encaminados a promover reformas legislativas con la 

intención de apoyar a sectores sociales, industriales o ramas de la economía nacional 

que pueden resultar beneficiadas derivado de un marco regulatorio que mejore la 

relación entre el Estado y la ciudadanía. 

 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Esta Comisión Dictaminadora coincide con el Ejecutivo 

Federal en que el régimen de consolidación fiscal en su origen se enfocaba a 

fomentar la inversión de las empresas a través de un esquema sencillo de 

diferimiento del ISR, que les permitía compensar pérdidas de algunas empresas 

contra utilidades de las demás empresas del grupo, pero derivado de los cambios que 

se han incorporado al aludido esquema, lo han hecho complejo y difícil de fiscalizar; 

al grado que, por su complejidad, se requiere de una especialización técnica tanto 

para manejar los múltiples conceptos como para revisar los efectos de éstos en el 

resultado fiscal consolidado.  

 

Derivado de la complejidad del régimen de consolidación fiscal, se ha originado que 

tanto los contribuyentes como la autoridad fiscal, lleguen a tener diversidad de 

criterios de interpretación en la aplicación de las disposiciones establecidas en el 

aludido régimen, generando múltiples interpretaciones que son llevadas al terreno 

judicial, provocando con ello retrasos en la recaudación del impuesto, por lo que con 
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la finalidad de eliminar las controversias de interpretación, la que Dictamina considera 

viable que dicho régimen ya no se contemple en la Ley cuya emisión se plantea.  

 

Por otra parte, la que Dictamina considerando lo establecido dentro de uno de los 

compromisos expresados en el acuerdo político nacional denominado “Pacto por 

México” del 2 de diciembre de 2012, concuerda en que deben eliminarse privilegios 

fiscales y, en lo particular, el régimen de consolidación fiscal.  

 

Por tal motivo, se está de acuerdo en eliminar el régimen de consolidación fiscal, y en 

establecer un esquema de salida para estos grupos de sociedades, con dos 

alternativas para el cálculo del impuesto diferido que se tenga al 31 de diciembre de 

2013, así como un esquema de pago fraccionado en cinco ejercicios para el entero 

del impuesto diferido, y que respecto de las empresas que aún se encuentren en el 

periodo obligatorio de 5 años de tributación en este régimen, puedan seguir 

aplicando las disposiciones actuales aplicables a la consolidación fiscal y, una vez que 

concluya ese periodo, calculen y enteren el impuesto diferido que tengan a esa fecha, 

a través del esquema fraccionado de pagos. 

 

Trigésima Tercera. La que Dictamina considera conveniente modificar el 

tratamiento fiscal aplicable a la industria maquiladora, con el fin de evitar que se 

realicen actos destinados a la evasión del impuesto. En este sentido, se estima 

acertado precisar que sólo pueden aplicarlo aquellas empresas maquiladoras 

dedicadas exclusivamente a la exportación.  

 

También se coincide con el Ejecutivo Federal con la medida de excluir del régimen de 

maquila a las prestadoras de servicios, en virtud de que no están sujetas a una doble 
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imposición por el pago del ISR en distintos países, que las ponga en desventaja 

internacional frente a otras de su tipo. Lo anterior, se debe a las reglas de fuente de 

riqueza previstas en las legislaciones locales a nivel internacional y en virtud de que 

México cuenta con una amplia red de tratados para evitar la doble tributación en la 

que los países firmantes se comprometen a eliminar la doble imposición, en caso de 

generarse, a través de sus reglas internas. 

 

Ahora bien, en virtud de que el tratamiento de maquiladora tiene efectos 

eminentemente fiscales, se considera adecuada la propuesta de establecer en la Ley 

cuya emisión se plantea la definición de empresa maquiladora, de tal forma que sea 

la autoridad tributaria la que determine cuál será el valor de los activos utilizados en 

la operación de maquila propiedad de la persona residente en el país, pues con ello 

se ejerce un mayor control de este tipo de operaciones, al mismo tiempo que se evita 

la erosión de la base del impuesto. 

 

No obstante lo anterior, se ha identificado la necesidad de incorporar ciertas 

precisiones que otorguen seguridad jurídica a las maquiladoras y permitan a la 

autoridad tener control sobre las operaciones que realizan estas empresas. 

 

Con la finalidad de definir claramente que las empresas maquiladoras son aquellas 

que realizan exclusivamente operaciones de maquila, se incorporan figuras y 

procedimientos que dan claridad y certidumbre jurídica a los contribuyentes que 

operan el esquema de maquiladoras. 

 

TRIGÉSIMA CUARTA. La que Dictamina coincide con la medida propuesta por el 

Ejecutivo Federal en el sentido de establecer que las empresas propiedad de 
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residentes en el extranjero que operan a través de una empresa maquiladora de 

albergue, puedan permanecer bajo la protección de dicho régimen sólo por un cierto 

periodo, es decir, durante un máximo de ejercicios fiscales considerados a partir de 

que empezaron a operar en México. Lo anterior, debido a que estas empresas no 

constituyen un establecimiento permanente en el país y sin embargo, su 

establecimiento indefinido en México a través de la maquiladora de albergue implica 

un desgaste de la base del impuesto sobre la renta que no tiene justificación. Tal 

como afirma el Ejecutivo Federal, es preciso limitar el tiempo de permanencia en el 

citado régimen de maquila a fin de que se cumpla el objetivo que dio lugar a la 

medida, esto es, que sea un mecanismo de transición hacia el establecimiento de 

dichas empresas extranjeras en México y que en un momento dado, se convirtieran 

en sujetos obligados al pago del impuesto. 

 

No obstante, esta Comisión Dictaminadora considera que el límite de permanencia en 

el régimen de maquila bajo la modalidad de albergue debe ser de cuatro ejercicios 

fiscales, no de tres como propone el Ejecutivo Federal, a fin de que el plazo no 

resulte restrictivo para las empresas y permita que efectivamente puedan adaptarse y 

optar por su establecimiento definitivo en el país. 

 

Adicionalmente, esta Comisión Dictaminadora considera acertada dicha medida en 

virtud de que los residentes en el extranjero que actúan dentro de una maquiladora 

de albergue pueden clasificarse en dos tipos: 

 

a) Los que no enfrentan costos de entrada ni de salida al régimen debido a 

que a través de la maquiladora de albergue realizan todas sus operaciones 

(importan insumos, los procesan y exportan sus productos), por lo que su 
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permanencia en el régimen así como los contratos para la prestación de 

los servicios de logística son indefinidos. 

b)  Los que tienen la intencionalidad de constituirse como maquiladora 

industrial con establecimiento permanente en el país que optan por el 

régimen con el objetivo de adquirir experiencia durante dos o tres años 

aproximadamente, para después constituirse en una maquiladora 

industrial. 

 

Ahora bien, resulta importante considerar que la empresa nacional de albergue 

enfrenta costos para construir las instalaciones en las que se albergan las empresas 

de los residentes en el extranjero, y se cuenta con datos para concluir que las 

inversiones que realizan dichas empresas, han sido plenamente recuperadas con una 

alta rentabilidad.  

 

Con base en lo anterior, esta Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal en que 

los residentes en el extranjero que realicen actividades de maquila a través de la 

empresa de maquila bajo la modalidad de albergue, únicamente puedan aplicar lo 

correspondiente en la Ley cuya emisión se plantea por un cierto periodo, el cual debe 

ser de cuatro años consecutivos, a fin de promover que efectivamente constituyan 

establecimiento permanente en el país y contribuyan al pago de los impuestos una 

vez concluido dicho periodo. Al mismo tiempo, el lapso que se propone permitirá a la 

maquiladora de albergue seguir recuperando las inversiones realizadas en la 

construcción de las instalaciones en las que se albergan las empresas de los 

residentes en el extranjero, y tener un horizonte amplio para promover sus servicios. 
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TRIGÉSIMA QUINTA. Esta Comisión Dictaminadora coincide con el Ejecutivo 

Federal respecto a los problemas que actualmente enfrenta el artículo 6 de la Ley del 

ISR que se propone abrogar y la necesidad de adecuar el mecanismo de cálculo y 

establecer nuevas reglas para el correcto funcionamiento del acreditamiento de 

impuestos sobre la renta pagados en el extranjero. Por ello, se está de acuerdo con 

los cambios realizados a dicho mecanismo, reflejados en la propuesta del Ejecutivo 

Federal.  

 

En este sentido, se está de acuerdo en que se limite el acreditamiento de los 

impuestos pagados directamente por los residentes en México, por país o jurisdicción, 

ya que se evita ceder recaudación indirectamente a otros países o jurisdicciones por 

la cantidad del impuesto extranjero que exceda el impuesto mexicano.  

 

Por otra parte, también se concuerda con la necesidad de establecer nuevos 

mecanismos que transparenten los montos proporcionales de los impuestos pagados 

por sociedades residentes en el extranjero en primer y segundo nivel corporativo, que 

les correspondan a las personas morales residentes en México por la distribución de 

dividendos provenientes de aquéllas para fines del acreditamiento. También se 

concuerda con la aclaración respecto a los límites de acreditamiento por este tipo de 

impuestos.  

 

Asimismo, se estima procedente establecer el derecho de acreditamiento contra la 

segunda fase del ISR empresarial, esto es, contra el impuesto por la distribución de 

dividendos a cargo de las personas morales residentes en México, en virtud de que el 

sujeto pasivo del impuesto sobre dividendos mexicanos es la persona moral residente 

en México y no un sujeto distinto, como serían sus accionistas.  
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En otro orden de ideas, esta Dictaminadora considera necesario generar certeza 

jurídica sobre qué impuestos pagados en el extranjero tienen la naturaleza de ISR. En 

este sentido, se concuerda que los impuestos señalados de manera expresa en los 

tratados para evitar la doble tributación deben considerarse impuestos sobre la renta; 

de lo contrario, se deberá cumplir con las reglas que al efecto expida el SAT para 

hacer esta determinación, tal y como se hace en la práctica.  

 

Asimismo, se concuerda con la necesidad de establecer en el texto de la Ley del ISR, 

la no deducibilidad de los montos que hayan sobrepasado el límite de acreditamiento. 

Actualmente, esto ya se encuentra contemplado en la Ley del ISR vigente, la cual 

prohíbe la deducibilidad de impuestos sobre la renta en general, así como en el 

Reglamento de la Ley del ISR vigente que establece la no deducibilidad de los montos 

del impuesto extranjero no acreditable. Esto es importante ya que de lo contrario, 

significaría exportar recaudación indirectamente frente a países que establecen 

impuestos más altos que México.  

 

TRIGÉSIMA SEXTA. El Ejecutivo Federal propone excluir de la Ley cuya emisión se 

plantea la mención a que los impuestos que trasladen los contribuyentes no se 

consideran ingresos acumulables. Al respecto, la que Dictamina está de acuerdo con 

la medida planteada, en virtud de que los impuestos que el contribuyente traslada o 

que le son trasladados, para su posterior entero al fisco, derivan precisamente de una 

obligación formal establecida en la ley fiscal y no incrementan su esfera patrimonial. 

 

Trigésima Séptima. Esta Dictaminadora coincide en que se implemente en la Ley 

cuya emisión se plantea, un régimen fiscal opcional que consista en establecer para 
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los grupos de sociedades la posibilidad del diferimiento hasta por 3 años del ISR, 

siempre que se cuente con un estricto control del ISR causado a nivel individual. El 

impuesto diferido se determinará por ejercicio y se pagará en un plazo de tres 

ejercicios. Para tal efecto, la sociedad integradora calculará un factor de resultado 

fiscal integrado con el que se determinará el ISR a enterar y el impuesto que podrá 

diferir.  

 

Esta Comisión considera acertado que en este nuevo esquema fiscal no se difiera el 

ISR cuando se decreten dividendos o se distribuyan utilidades que no provienen de la 

CUFIN, entre las empresas del grupo, lo que garantiza un tratamiento igual para 

todas las empresas; por lo tanto, cuando alguna empresa del grupo distribuya 

dividendos y éstos no provengan de la CUFIN, se pagará el ISR de forma inmediata. 

De esta forma los contribuyentes que opten por este régimen, aplicarán el mismo 

tratamiento fiscal que los contribuyentes que pagan el ISR en el momento en que 

distribuyen dividendos fuera de la CUFIN.  

 

Asimismo, se considera acertado que se establezca un porcentaje mínimo de 

participación accionaria del 80%, con lo que se permitirá el acceso al nuevo régimen 

fiscal a empresas con solidez económica que buscan ser competitivas, y se evitará la 

entrada a empresas que únicamente busquen utilizar de forma abusiva este nuevo 

esquema. 

 

Esta Dictaminadora, al igual que el Ejecutivo Federal, coincide en que el nuevo 

régimen opcional para sociedades tiene las siguientes ventajas: simplificación fiscal, 

ya que será más fácil determinar del impuesto diferido tanto para los contribuyentes 

como para la autoridad fiscal; certeza del impuesto que se difiere en cada ejercicio; 
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fácil fiscalización, en virtud de que el impuesto diferido se determinará a través de 

una simple suma del impuesto diferido manifestado en las declaraciones individuales 

y limitación a las conductas tendientes a eludir y/o evadir el pago del impuesto e 

ingresos fiscales mayores debido a la sustitución del régimen actual.  

 

Finalmente, esta Dictaminadora también coincide en que sean excluidos de este 

régimen a contribuyentes que por sus características cuentan actualmente con 

regímenes de tributación especiales, como sucede con el sistema financiero, las 

empresas que llevan a cabo operaciones de maquila, las personas morales con fines 

no lucrativos, entre otras, con lo que se evitará generar evasión o elusión fiscales. 

 

Trigésima Octava. La que Dictamina está de acuerdo con el Ejecutivo Federal en 

incorporar dentro del estímulo fiscal aplicable a la inversión en la producción de 

películas cinematográficas nacionales, a la distribución de películas cinematográficas 

nacionales. En este sentido, se está de acuerdo en apoyar a los proyectos de 

inversión en la producción cinematográfica nacional así como a los proyectos de 

inversión en la distribución de películas cinematográficas nacionales, ampliando el 

monto del estímulo fiscal a 650 millones de pesos, por cada ejercicio fiscal, para los 

proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional, y otorgando 50 

millones de pesos, por cada ejercicio fiscal, a los proyectos de inversión en la 

distribución de películas cinematográficas nacionales. Con esta medida se hace más 

eficiente la operación y efectividad del estímulo fiscal y se evita el incremento del 

precio de los bienes y servicios utilizados para la producción cinematográfica. 

 

Asimismo, esta Comisión coincide con el Ejecutivo Federal en que se establezcan dos 

periodos para la entrega del estímulo fiscal, con el fin de evitar la sobredemanda que 
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se presenta al otorgar todo el recurso en un solo periodo, y que se limite el apoyo a 2 

millones de pesos por proyecto, en el caso de la distribución de películas 

cinematográficas nacionales.  

 

No obstante lo anterior, esta Dictaminadora considera que a fin de dotar de mayor 

claridad y precisión al texto propuesto, es necesario retomar el concepto de “proyecto 

de inversión en la producción cinematográfica nacional” previsto en el artículo 226 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, así como ajustar el rubro del 

Capítulo IV, del Título VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta planteada, a fin de 

que abarque los tres estímulos propuestos por el Ejecutivo Federal.  

 

Trigésima Novena. En la Iniciativa de Decreto por la que se expide la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, presentada por el Ejecutivo, se indica que con objeto de 

fortalecer la recaudación y dotar de mayor progresividad al sistema impositivo y en 

particular al ISR personal, se propone incrementar la contribución de las personas 

que obtienen mayores ingresos. 

 

En tal sentido, la propuesta del Ejecutivo Federal consiste en adicionar un nuevo 

tramo a la tarifa del ISR de personas físicas, aplicable para las personas físicas con 

ingresos gravables superiores a 500 mil pesos anuales con una tasa marginal de 

32%. Así mismo, el Ejecutivo destaca que esta medida no afecta a las personas de 

ingresos bajos y medios en el país, toda vez que no implica un incremento en la 

carga tributaria de la mayor parte de la población. 

 

Asimismo se destaca que el nivel de la tasa propuesta en este nuevo escalón de la 

tarifa, no es excesivo ya que las tasas marginales máximas continuarán siendo 
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menores a las observadas en otras economías, incluyendo a los principales socios 

comerciales del país, evitando introducir elementos que eviten el funcionamiento 

eficiente de la economía o que se deteriore la competitividad de México. 

 

Esta comisión dictaminadora coincide con la intención del Ejecutivo Federal respecto 

a la necesidad de dotar de mayor progresividad al sistema impositivo y en particular 

al ISR de las personas físicas. Sin embargo, considera necesario modificar la 

propuesta del Ejecutivo para que las personas con ingresos mayores de 500 mil 

pesos tributen a una tasa de 31%, los ingresos superiores a 750 mil pesos enfrenten 

una tasa de 32%, quienes obtengan ingresos por encima de 1 millón de pesos 

anuales sean gravados con la tasa de 34% y los que perciban ingresos superiores a 3 

millones de pesos contribuyan a la tasa máxima de 35%. Los niveles de tasas 

propuestos se consideran adecuados puesto que se ubican por debajo del promedio 

que aplican los países miembros de la OCDE, donde en promedio la tasa marginal 

máxima es de 42.6%.  

 

Esta medida tiene el propósito de aumentar la progresividad del impuesto y lograr 

que las personas que se ubican en el extremo medio y superior del último decil de 

ingresos contribuyan en mayor medida al financiamiento del gasto público, logrando 

que la tributación sea más justa y equitativa.  

 

Al mismo tiempo, el ajuste que plantea esta Comisión Dictaminadora, implica un 

incremento en la recaudación de alrededor de dos mil doscientos millones de pesos 

respecto a la recaudación estimada con la tarifa propuesta en la Iniciativa del 

Ejecutivo para 2014. 
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Cuadragésima. Esta Comisión Dictaminadora coincide con la propuesta del 

Ejecutivo Federal de limitar en la Ley cuya emisión se plantea, el monto máximo de 

las deducciones personales realizadas por una persona física al año. No obstante, la 

que dictamina considera que es necesario modificar la cantidad señalada en la 

Iniciativa que presenta el Ejecutivo Federal para sustituirla por la que resulte menor 

entre el 10% del ingreso anual total del contribuyente, incluyendo ingresos exentos, 

y un monto equivalente a 4 salarios mínimos anuales correspondientes al área 

geográfica del Distrito Federal. 

 

Lo anterior, tiene su razón al adicionar un nuevo tramo a la tarifa del ISR de personas 

físicas, aplicable para las contribuyentes con ingresos gravables superiores a 500 mil 

pesos anuales con una tasa marginal de 35%. Es decir, a fin de que las personas 

físicas que se encuentren en el último tramo de la tarifa del ISR puedan efectuar sus 

deducciones personales hasta por un monto razonable, acorde a sus ingresos, es 

preciso efectuar el ajuste planteado. 

 

Esta Comisión reconoce que en los últimos años, el número de este tipo de 

deducciones se ha duplicado de 5 a 10, a la vez que su monto se ha incrementado 

significativamente. De acuerdo con la información con la que se cuenta, entre 2003 y 

2011 el monto de las deducciones personales que declararon los contribuyentes 

creció alrededor de 270% en términos reales. Ello obedece tanto al incremento en el 

monto deducible, así como a la aplicación de nuevos conceptos deducibles. 

 

Para esta Comisión es importante destacar que las deducciones que se limitan no son 

consideradas estructurales para la generación del ingreso, por lo cual, no existe una 

afectación al contribuyente por los ingresos que perciba. 
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De igual manera, esta Comisión reconoce que la subsistencia de las personas morales 

autorizadas para recibir donativos deducibles, depende de los apoyos económicos que 

perciben de los contribuyentes, y tomando en cuenta el papel que desempeñan a 

favor de la sociedad mexicana, la que dictamina considera que el límite máximo 

establecido a las deducciones personales no debe aplicarse tratándose de los 

donativos no onerosos ni remunerativos que cumplan los requisitos establecidos en la 

Ley del Impuesto sobre la Renta cuya emisión se plantea. 

 

Cuadragésima Primera. El Ejecutivo Federal propone que a fin de garantizar que 

las deducciones por conceptos de pagos de honorarios médicos, dentales y gastos 

hospitalarios, así como de transportación escolar, sean aplicadas únicamente por las 

personas que efectivamente realizan la erogación y que legalmente tienen derecho a 

efectuarla, además de contar con el comprobante respectivo, se establezca como 

requisito para su deducibilidad que los pagos se realicen a través del sistema 

financiero. 

 

La que Dictamina está de acuerdo con la medida planteada por el Ejecutivo Federal 

en razón de que el legislador tiene facultad de establecer los mecanismos que 

considere necesarios a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos de aquellos 

beneficios establecidos a favor de los contribuyentes, principalmente tratándose de 

deducciones no estructurales como ocurre con las personales. 

 

Cuadragésima Segunda. La Iniciativa del Ejecutivo propone disminuir el límite de 

exención para la enajenación de casa habitación, el cual de aprobarse en sus 

términos implicaría reducir la exención que hoy otorga la Ley de 1.5 millones de UDIS 
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(alrededor de 7.4 millones de pesos) a 250 mil UDIS (aproximadamente 1.2 millones 

de pesos). Esta medida, como señaló el Ejecutivo, afectaría a poco menos del 10% 

de las enajenaciones de casa habitación, que tienen un valor superior al límite 

propuesto. 

 

La que Dictamina considera que es adecuado reducir el límite aplicable a la 

enajenación de casa habitación, toda vez que no se justifica que la ganancia por la 

venta de residencias de muy alto valor no sea gravada por este impuesto. No 

obstante lo anterior, esta Comisión considera necesario incrementar el límite a 0.7 

millones de UDIS (alrededor de 3.5 millones de pesos), monto que representa poco 

menos de la mitad del límite actual y que permitirá concentrar el efecto recaudatorio 

en poco más del 2% de las viviendas enajenadas, cuyo valor excede este límite. Lo 

anterior permitirá evitar afectaciones al patrimonio de la gran mayoría de las familias, 

pues el efecto se concentrará exclusivamente en las de mayores ingresos, procurando 

que aquellos que enajenan su casa habitación con el fin de adquirir otra vivienda 

cuenten con los recursos que les permitan mejorar sus condiciones de vida.  

 

Se estima que permitir la exención por hasta 0.7 millones de UDIS implica una 

disminución de alrededor de 0.5 mil millones de pesos respecto a la recaudación 

estimada en la Iniciativa del Ejecutivo para 2014. 

 

Cuadragésima Tercera. El Ejecutivo Federal propone establecer como requisito para 

exentar la enajenación de derechos parcelarios, de las parcelas sobre las que se 

hubiere adoptado el dominio pleno o de los derechos comuneros, que el enajenante 

acredite que es la primera transmisión que realiza y proporcione la documentación que 

lo acredite como el ejidatario original o titular de los derechos comuneros, en su caso, 
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ante el fedatario público que formalice la operación, con lo cual se podrá tener certeza 

de que dicho enajenante es efectivamente el ejidatario, de manera que la finalidad de 

la exención no se desdibuje o tergiverse. Al respecto, esta Dictaminadora coincide en 

establecer este tipo de medidas de control que eviten el abuso en perjuicio del fisco 

federal. 

 

Cuadragésima Cuarta. Esta Comisión Dictaminadora coincide con la propuesta del 

Ejecutivo Federal relativa a establecer el Régimen de Incorporación, el cual sustituirá 

el aplicable a las personas físicas con actividades empresariales con ingresos de hasta 

4 millones de pesos anuales, esto es, el Régimen Intermedio, y el REPECOS. 

Mediante este nuevo régimen se pretende que las personas físicas con actividades 

empresariales y las que prestan servicios inicien el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales en un esquema que les permita cumplir fácilmente con sus obligaciones 

tributarias, lo que trae aparejado el acceso a servicios de seguridad social, con lo que 

se creará un punto de entrada para los negocios a la formalidad, tanto en el ámbito 

fiscal como en el de la seguridad social. 

 

Esta dictaminadora considera que dicho régimen prepara a las personas físicas para 

ingresar al general que regula el Título IV de la Ley cuya emisión se plantea por lo 

que se propone que el Régimen de Incorporación sea aplicable sólo a personas físicas 

con actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que 

no se requiera para su realización título profesional, con ingresos anuales de hasta un 

millón de pesos. Se trataría de un régimen cedular y de aplicación temporal durante 

un periodo de hasta 6 años, sin posibilidad de volver a tributar en el mismo, por lo 

tanto, al séptimo año, estos contribuyentes se incorporarán al régimen general de 

personas físicas con actividad empresarial. 
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No obstante lo anterior, esta Comisión considera necesario que se incremente el 

límite establecido para poder acceder al régimen de incorporación, con la finalidad de 

que se incluyan todos los contribuyentes que actualmente vienen tributando en la 

Sección III del Capítulo II, del Título IV de la Ley que abroga, por lo que deberá ser 

modificado el primer párrafo del artículo 106 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

La participación temporal en el Régimen de Incorporación durante máximo 6 

ejercicios fiscales tiene como objetivo mitigar el costo de entrada a la formalidad, ya 

que un incremento súbito en la carga tributaria reduciría los incentivos a la 

incorporación contrarrestando los beneficios de seguridad social ofrecidos. El plazo de 

6 años resulta de un balance entre el periodo mínimo necesario para que las 

empresas se preparen para cumplir adecuadamente con las obligaciones asociadas a 

la formalidad, al tiempo que garantiza su inserción al régimen general en un periodo 

razonable, de manera que contribuyan al pago de impuestos. 

 

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera importante precisar que si 

bien el Ejecutivo Federal en la exposición de motivos de su Iniciativa señala que se 

efectuarían pagos definitivos trimestrales, es inconsistente con lo previsto en el 

articulado, el cual prevé que dicha obligación debe cumplirse de forma bimestral, por 

lo que se estima que lo correcto es que el esquema opere con pagos definitivos 

bimestrales, tomando en consideración que en las demás propuestas que integran la 

Reforma Hacendaria también se indica que serán pagos bimestrales. 

 

Asimismo, esta Dictaminadora considera necesario establecer ciertas facilidades en 

materia de contabilidad y expedición de comprobantes fiscales para aquellos 
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contribuyentes que hayan tributado en el Régimen de Incorporación, y deban tributar 

en los términos de la Sección I, del Capítulo II, del Título IV de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, las cuales consistirán en registrar en los medios o sistemas 

electrónicos a que se refiere el artículo 28 del Código Fiscal de la Federación, los 

ingresos, egresos, inversiones y deducciones del ejercicio correspondiente; entregar a 

sus clientes comprobantes fiscales y expedirlos utilizando la herramienta electrónica 

de servicio de generación gratuita de factura electrónica que se encuentra en la 

página de internet del Servicio de Administración Tributaria, en términos del artículo 

107, fracciones III y IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

La que Dictamina considera de suma importancia precisar que en los casos en que el 

contribuyente no presente la declaración bimestral dentro los plazos establecidos en 

el quinto párrafo del artículo 106 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, dos veces en 

forma consecutiva o en cinco ocasiones durante los 6 años que dure el presente 

régimen, deberá tributar en los términos del régimen general que regula el Título IV 

de la Ley que se dictamina, a partir del mes siguiente a aquél en que debió presentar 

la declaración, por lo que se modifica la fracción VIII del artículo 107 de la Ley que se 

dictamina. 

 

Por otro lado, se considera oportuno que los contribuyentes que tributen en los 

términos de esta Sección, y que habiten en poblaciones o en zonas rurales, sin 

servicios internet, sean librados de cumplir la obligación de presentar declaración, y 

realizar el registro de sus operaciones a través de Internet o medios electrónicos, 

siempre que cumplan los requisitos que las autoridades fiscales señalen mediante 

reglas de carácter general. 
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Asimismo, se considera oportuno que a efecto de guardar similitud con las 

condiciones de los otros regímenes de tributación previstos en la ley que se 

dictamina, los contribuyentes de esta Sección podrán ser liberados de la obligación de 

pagar las erogaciones a través de cheque, tarjeta de crédito, débito o de servicios, 

cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin servicios 

financieros. 

 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo Federal plantea establecer un impuesto cedular, 

aplicando una tasa del 10% sobre la ganancia que obtengan las personas físicas por la 

enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas cuando su enajenación se 

realice a través de bolsas de valores concesionadas en términos de la Ley del Mercado 

de Valores, de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en dichas 

bolsas, incluidas las enajenaciones que se realicen mediante operaciones financieras 

derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores 

concesionadas en términos de la Ley del Mercado de Valores o a índices accionarios 

que representen a las citadas acciones. Este esquema se complementa con la 

eliminación de la actual exención que tienen las personas físicas en la Ley del ISR 

respecto a la enajenación de acciones en bolsa de valores. 

 

La Comisión que suscribe está de acuerdo con la propuesta del Ejecutivo Federal, así 

como con las razones expuestas en la Iniciativa que se dictamina, debido a que no 

encuentra razón para mantener la exención del impuesto a las ganancias generadas 

por la enajenación de acciones en bolsas de valores, que por su naturaleza resultan 

una manifestación clara de capacidad contributiva de los sujetos que las perciben. 

Asimismo, no se reconoce razón suficiente para otorgar un tratamiento diferenciado a 
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las ganancias que reciben las personas físicas respecto de las morales, por el mismo 

concepto. 

 

Cuadragésima Sexta. Esta Dictaminadora considera correcto adecuar el régimen 

actual de los ingresos generados por fondos de pensiones y jubilaciones extranjeros 

que actualmente están exentos en la Ley del ISR. Por lo tanto, las limitantes 

propuestas por el Ejecutivo Federal para obtener los beneficios actualmente 

establecidos se estiman necesarias en virtud de que no hay justificación para exentar 

ingresos derivados de la realización de actividades empresariales en nuestro país. 

Adicionalmente, los fondos de pensiones no pueden tomar riesgos elevados por el 

hecho de realizar actividades empresariales, por lo que la exención debe estar 

enfocada exclusivamente a los ingresos típicos que exentan las legislaciones a nivel 

internacional que son los ingresos pasivos. De esta manera se asegurará el 

cumplimiento de la finalidad de la exención introducida en la nueva Ley del ISR. 

 

Cuadragésima Séptima. Esta Comisión coincide en que la Ley cuya emisión se 

plantea establezca que en los casos en que se evite una erogación a un residente en 

el extranjero o cuando se realice alguno de los pagos referidos en alguna de las 

disposiciones del Título V de la Ley del ISR vigente, se considerará que existe un 

ingreso a favor de dichos residentes, por lo que resultarán aplicables las disposiciones 

de la Ley cuya emisión se propone tratándose de residentes en el extranjero.  

 

Cuadragésima Octava. Con el fin de otorgar mayor seguridad jurídica a los 

contribuyentes, esta Comisión Dictaminadora considera adecuada la propuesta del 

Ejecutivo Federal de aplicar una tasa de retención del 5% sobre los ingresos de 

residentes en el extranjero sin establecimiento permanente, por arrendamiento de 
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remolques o semirremolques, importados temporalmente, que sean utilizados 

directamente por el arrendatario para transportar bienes. 

 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo Federal plantea que con el propósito de dar 

continuidad al tratamiento fiscal aplicable a los intereses pagados a bancos 

extranjeros, previsto en el artículo 21, fracción I, numeral 2 de la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, y evitar así un aumento en la carga 

fiscal que soportan, se incluya una disposición de vigencia anual en la Ley cuya 

emisión se plantea en la que se prorrogue para el ejercicio fiscal de 2014, el 

mencionado tratamiento fiscal. Esta dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal en 

la medida propuesta, a fin de no afectar el esquema previsto actualmente para el caso 

de los intereses pagados a los bancos extranjeros. 

 

Quincuagésima. El Ejecutivo Federal propone exentar del pago del ISR toda 

operación financiera derivada, en la cual alguna parte de la operación del SWAP esté 

referenciada a la TIIE o a títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o por el 

Banco de México o cualquier otro que determine el SAT mediante reglas de carácter 

general, colocados en México entre el gran público inversionista, o que además de 

estar referidas a dicha tasa o títulos, lo estén a otra tasa de interés, o a otros 

subyacentes que a su vez se encuentren referidos a la TIIE o a cualquiera de los 

títulos antes mencionados, o a esta tasa o títulos y a otras tasas de interés, siempre 

que se realicen en bolsa de valores o mercados reconocidos, conforme a las 

fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación y que los 

beneficiarios efectivos fueran residentes en el extranjero. 
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Esta dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal en la medida planteada, 

justificada en el principio de seguridad jurídica que el legislador está obligado a 

proporcionar a los sujetos destinatarios de las normas tributarias, de tal manera que 

considera pertinente la incorporación de la aclaración que se promueve. 

 

Quincuagésima Primera. Esta Comisión Dictaminadora considera conveniente la 

propuesta del Ejecutivo Federal de aclarar que los ingresos de residentes en el 

extranjero por la enajenación de los bienes o derechos referidos en el artículo 15-B 

del Código Fiscal de la Federación, se considerarán regalías, sólo cuando dicha 

enajenación esté condicionada a la productividad, uso o disposición ulterior de dichos 

bienes o derechos.  

 

Quincuagésima Segunda. Esta Comisión considera necesario establecer como una 

medida que impida a los contribuyentes, personas físicas o morales, que sean partes 

relacionadas, aprovecharse indebidamente de la entrega de donativos entre sí.  

 

En ese sentido, es preciso señalar que se trata de una operación de difícil fiscalización 

para la autoridad fiscal, lo que propicia la oportunidad de realizar operaciones 

fraudulentas, y en las que el donante puede darle un destino diferente a las 

cantidades donadas, lo que le ocasiona al fisco federal un importante perjuicio. 

 

En ese sentido, esta Dictaminadora considera apropiado no permitir la deducibilidad 

de los donativos realizados entre partes relacionadas. 

 

Quincuagésima Tercera. Esta Comisión considera necesario mantener el beneficio 

de la deducción al 100% para la maquinaria y equipo utilizado en la generación de 
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energía de fuentes renovables, toda vez que se juzga adecuado mantener el apoyo 

para este tipo de inversiones que generan efectos positivos directos e indirectos para 

la economía y la sociedad. En particular, se debe considerar que el fomento de las 

energías renovables ayuda a mitigar la emisión de gases de efecto invernadero, al 

tiempo que contribuye a la diversificación de la matriz de generación de energía 

eléctrica, lo que genera un impacto positivo en materia de seguridad energética en el 

país. Por lo anterior, se propone adicionar a la Ley del Impuesto sobre la Renta cuya 

emisión se plantea, el supuesto que permita que las inversiones en maquinaria y 

equipo para la generación de energía de fuentes renovables sean deducibles al 

100%. 

 

Permitir la deducción al 100% de las inversiones en maquinaria y equipo para la 

generación de energía de fuentes renovables implica una disminución de alrededor de 

0.4 mil millones de pesos respecto a la recaudación estimada en la Iniciativa del 

Ejecutivo para 2014. 

 

Asimismo, se incluye en la Ley del Impuesto sobre la Renta como deducible la 

inversión en los sistemas de cogeneración de electricidad eficiente, que se encuentra 

definida en una Ley especial, la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica y su 

Reglamento. 

 

Quincuagésima Cuarta. Esta Dictaminadora considera necesario sustituir dentro 

del cuerpo de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se plantea, la mención a la Ley 

de Ahorro y Crédito Popular por la Ley para regular las actividades de las sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

13 de agosto de 2009. 
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Lo anterior, debido a que el Capítulo II de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 

denominado “De las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo”, está derogado 

y es la Ley para regular las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo la que actualmente resulta aplicable a dichas sociedades. En este sentido, 

la referencia a la Ley en comento resulta incorrecta y debe ser ajustada. 

 

Quincuagésima Quinta. Esta Comisión no coincide con la propuesta del Ejecutivo 

Federal respecto de los contribuyentes que se dedican a la construcción de 

desarrollos inmobiliarios para que tributen como el resto de los contribuyentes, 

eliminando la excepción aplicable a la deducción del costo de adquisición de los 

terrenos en el ejercicio en que los adquieren. 

 

Lo anterior, en virtud de que la naturaleza propia de las actividades que realiza dicho 

sector, son generadoras de inversión y de empleos en el país, por lo que esta 

Dictaminadora estima necesario que sea incluido un estímulo para los contribuyentes 

dedicados a la construcción y enajenación de desarrollos inmobiliarios. 

 

Quincuagésima Sexta. Esta Comisión Dictaminadora está de acuerdo con el 

Ejecutivo Federal en el esquema de tributación propuesto en el Capítulo III, del Título 

IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se plantea, no obstante, considera 

conveniente establecer una medida que facilite el cumplimiento de la obligación de 

presentar pagos provisionales a los contribuyentes, personas físicas, que únicamente 

obtengan ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles en 

términos del Capítulo mencionado, cuando el monto mensual por dichos ingresos no 
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exceda de diez salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal elevados al 

mes. 

 

La medida se justifica, en primer término, en que conforme a la Ley del Impuesto 

sobre la Renta que se abroga, dichos contribuyentes no estaban obligados a efectuar 

pagos provisionales, de lo que se considera necesario aligerar en lo posible la carga 

administrativa para hacerla corresponder a las propias circunstancias y condiciones 

de los contribuyentes mencionados. 

 

Esta Comisión considera adecuado que las personas físicas que únicamente obtengan 

ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, cuando el monto 

mensual por dichos ingresos no exceda de diez salarios mínimos generales vigentes 

en el Distrito Federal elevados al mes, presenten sus pagos provisionales de manera 

trimestral a fin de que sus costos administrativos se minimicen y cuenten con un 

lapso razonable para preparar sus declaraciones, reconociendo que en ocasiones 

deben ajustarse a inquilinos morosos que dificultan el cobro efectivo de sus 

alquileres.  

 

Asimismo, esta Comisión reconoce que es debido a sus propias condiciones 

personales, de edad o de salud, que gran parte de los contribuyentes que se ubican 

en el supuesto señalado en esta consideración, no realizan otra actividad económica 

que les genere un tipo de ingresos diverso. De este modo, los ingresos por conceder 

el uso o goce temporal de bienes inmuebles constituyen su única fuente de recursos 

económicos. 
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Quincuagésima Séptima. La que Dictamina estima necesario establecer un plazo 

para presentar las declaraciones informativas a requerimiento de la autoridad, por lo 

que en ese sentido se adiciona un supuesto a la disposición que establece los 

requisitos de las deducciones autorizadas para las personas morales a que se refiere 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Quincuagésima Octava. La que Dictamina estima pertinente incluir una fracción al 

Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, para precisar cuál será el saldo inicial de la cuenta de capital de aportación, 

para los contribuyentes que hubieran iniciado sus actividades antes del 1 de enero de 

2014, y así los contribuyentes tenga certeza jurídica al respecto. 

 

Quincuagésima Novena. Está Comisión Dictaminadora considera necesario 

establecer para los contribuyentes que hubieran iniciado sus actividades antes del 1 

de enero de 2014, la forma en deberán determinar su saldo inicial de la cuenta de 

utilidad fiscal neta, y de esta forma darle certeza jurídica a dichos contribuyentes, por 

lo que se adiciona una fracción al Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Sexagésima. Esta Comisión Dictaminadora considera necesario que se mantenga el 

esquema mediante el cual los intermediarios financieros no deberán efectuar 

retención sobre los ingresos por intereses que paguen a personas físicas, previsto en 

el Artículo Segundo, fracciones LII, LXXII, quinto párrafo de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 1 de enero de 2002, en relación con el Artículo Segundo, fracciones 

XI y XV de las Disposiciones Transitorias de la citada Ley, publicadas en el 
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mencionado Órgano Oficial el 30 de diciembre de 2002, por lo que se incluye una 

fracción en el Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta cuya emisión se propone. 

 

Sexagésima Primera. La que Dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en que la 

interacción de los componentes del sistema renta representa un alto grado de 

complejidad para el adecuado cumplimiento de los contribuyentes, así como para el 

control y vigilancia por parte de la autoridad fiscal.  

 

La integración de las bases gravables del ISR de las empresas y del IETU requiere 

que las empresas mantengan dos sistemas de registro paralelos para el cumplimiento 

de sus obligaciones. En materia del IDE, aun cuando es totalmente recuperable, llega 

a incidir en el costo financiero de las empresas cumplidas, que por sus características 

realizan un importante volumen de operaciones en efectivo. Así, esta dictaminadora 

estima que la complejidad del régimen complica la tarea de fiscalización de las 

autoridades. 

 

En este sentido, se considera adecuado avanzar en la simplificación del sistema 

impositivo y reducir el costo de cumplimento de las obligaciones fiscales, por lo que 

se está de acuerdo con el Ejecutivo Federal en eliminar tanto el IETU como el IDE.  

 

Sexagésima Segunda. En la Iniciativa que se dictamina se señala que con el fin de 

crear incentivos para evitar la informalidad, se propone el uso de las herramientas 

tributarias existentes. Se señala que el subsidio para el empleo es un instrumento 

fiscal para apoyar a los trabajadores de menores ingresos.  
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En este sentido, la que Dictamina coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal 

para reorientar el beneficio del subsidio para el empleo a cubrir las cuotas de 

seguridad social a cargo de los trabajadores de menores ingresos, con lo cual se dará 

un fuerte impulso a la formalidad. Con esta propuesta, el Gobierno Federal cubrirá 

para los trabajadores con ingresos de hasta dos salarios mínimos, las cuotas obreras 

al IMSS en su totalidad y las cuotas obreras al ISSSTE hasta por un monto 

equivalente a las cuotas obreras del IMSS.  

 

Asimismo, esta Comisión también está de acuerdo que con esta modificación el 

subsidio al empleo para los trabajadores con esos niveles de ingresos debe ajustarse 

en el monto de las cuotas, que pasarán de ser cubiertas por el trabajador a ser 

cubiertas por el Gobierno Federal.  

 

La propuesta reduce el costo de empleo en el sector formal del grupo poblacional en 

el que la incidencia de la informalidad es más elevada.  

 

Sexagésima Tercera. Derivado del análisis de la Iniciativa en comento, esta 

Comisión Legislativa identificó que existen imprecisiones en el articulado del Decreto, 

derivados de errores mecanográficos, ortográficos o de técnica legislativa, por lo que 

consideró necesario realizar diversos ajustes que no implican una modificación al 

sentido de los textos del proyecto en análisis. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público que suscriben, se permiten someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de: 
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Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, por la que se 

expide la Ley del Impuesto sobre la Renta 
 
 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 1o.-A, cuarto párrafo; 1o.-C, 
fracciones IV, V, primer párrafo y VI, primer párrafo; 2o.-A, fracción I, inciso a), 
primer párrafo, y último párrafo; 5o., fracciones I, primer párrafo, II y IV; 5o.-C, 
fracción II y último párrafo; 5o.-D, primer párrafo; 7o., último párrafo; 9o., fracción 
IX; 15, fracciones V y X, inciso b), primer y segundo párrafos; 18-A, primer párrafo; 
25, fracción I, segundo párrafo; 27, primer párrafo; 29, fracción VI; 32, fracciones I, 
III y V, primer párrafo; 33; 41, fracción II, y 43, fracción I, segundo párrafo y 
antepenúltimo párrafo; se ADICIONAN los artículos 2o.-A, fracción I, inciso b), con 
los numerales 5 y 6; 5o.-E; 5o.-F; 7o., con un segundo párrafo, pasando los actuales 
segundo y tercer párrafos a ser tercer y cuarto párrafos, respectivamente; 11, con un 
último párrafo; 17, con un último párrafo; 24, fracción I, con un segundo y tercer 
párrafos; 25, con una fracción IX; 27, con un segundo párrafo, pasando los actuales 
segundo y tercer párrafos a ser tercer y cuarto párrafos, respectivamente; 28, con un 
segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercer y cuarto párrafos a ser tercer, 
cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 28-A, y 30, con un segundo párrafo, 
pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo, y se DEROGAN los artículos 
1o.-A, fracción IV; 2o.; 2o.-C; 5o., último párrafo; 9o., último párrafo; 29, fracción 
VII, y 43, fracción IV, cuarto párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para 
quedar como sigue: 
“ 
“Artículo 1o.-A. …………………………………………………………………………………………… 
 
IV. (Se deroga). 
 
…………..………………………………………………………………………………........................... 
 
El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que pague el 
precio o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo 
enterará mediante declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago 
del impuesto correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en su 
defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese efectuado 
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la retención, sin que contra el entero de la retención pueda realizarse acreditamiento, 
compensación o disminución alguna. 
 
…………..………………………………………………………………………………........................... 
 
Artículo 1o.-C. …………………………………………………………………………………………….. 
 
IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos pendientes de cobro, ya sea en 

forma total o parcial, deberán manifestar el monto cobrado respecto del 
documento correspondiente en el estado de cuenta que emitan, con el cual los 
cedentes de los documentos deberán determinar el impuesto al valor agregado 
a su cargo, sin descontar de dicho valor el monto correspondiente al cargo 
financiero cobrado por el adquirente. Para tales efectos, el impuesto al valor 
agregado se calculará dividiendo la cantidad manifestada en el estado de 
cuenta como cobrada por el adquirente entre 1.16. El resultado obtenido se 
restará a la cantidad manifestada en el estado de cuenta como cobrada y la 
diferencia será el impuesto al valor agregado causado a cargo del 
contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro. 

 
V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la fecha de exigibilidad del 

pago de los documentos pendientes de cobro, sin que las cantidades reflejadas 
en dichos documentos se hayan cobrado por los adquirentes o un tercero 
directamente al deudor original y no sean exigibles al cedente de los 
documentos pendientes de cobro, este último considerará causado el impuesto 
al valor agregado a su cargo, en el primer día del mes siguiente posterior al 
periodo a que se refiere este párrafo, el cual se calculará dividiendo el monto 
pagado por el adquirente en la adquisición del documento, sin descontar de 
dicho valor el monto correspondiente al cargo financiero cobrado por el 
adquirente, entre 1.16. El resultado obtenido se restará del monto pagado por 
el adquirente en la adquisición de los citados documentos, sin descontar de 
dicho valor el monto correspondiente al cargo financiero, y la diferencia será el 
impuesto al valor agregado a cargo del contribuyente que cedió los 
documentos pendientes de cobro. 

 
…………..……………………………………………………………………………….................. 

 
VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al sexto mes de la fecha de 

exigibilidad del pago de los documentos pendientes de cobro a que se refiere 
la fracción V anterior, de cantidades cuyo monto adicionado de las que se 
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hubieran cobrado con anterioridad correspondientes al mismo documento sea 
mayor a la suma de las cantidades recibidas por el cedente como pago por la 
enajenación de los documentos pendientes de cobro, sin descontar el cargo 
financiero, e incluyendo los anticipos que, en su caso, haya recibido, el 
adquirente deberá reportar dichas recuperaciones en el estado de cuenta del 
mes en el que las cobre. El contribuyente calculará el impuesto al valor 
agregado a su cargo por el total de la cantidad cobrada por el adquirente, 
dividiendo el valor del cobro efectuado entre 1.16. El resultado obtenido se 
restará del monto total cobrado y la diferencia será el impuesto al valor 
agregado a cargo del cedente. 

 
…………..………………………………………………………………………………........................... 
 
Artículo 2o. (Se deroga). 
 
Artículo 2o.-A. …………………………………………………………………………………………….. 
 
I. ……………………………………………………………………………………………………………. 

 
a) Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule, 

perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el 
hogar. 
 
………………………………………………………………………………………………….. 

 
b) ………………………………………………………………………………………………….. 

 
5. Chicles o gomas de mascar. 
 
6. Alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas especies, 

utilizadas como mascotas en el hogar. 
 

……………………………………………………………………………………………………………. 
 

Se aplicará la tasa del 16% a la enajenación de los alimentos a que se refiere 
el presente artículo preparados para su consumo en el lugar o establecimiento 
en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser 
consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a domicilio. 
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…………..………………………………………………………………………………........................... 
 
Artículo 2o.-C. (Se deroga). 
 
Artículo 5o. …………………………………………………………………………………………………. 
 
I. Que el impuesto al valor agregado corresponda a bienes, servicios o al uso o 

goce temporal de bienes, estrictamente indispensables para la realización de 
actividades distintas de la importación, por las que se deba pagar el impuesto 
establecido en esta Ley o a las que se les aplique la tasa de 0%. Para los 
efectos de esta Ley, se consideran estrictamente indispensables las 
erogaciones efectuadas por el contribuyente que sean deducibles para los fines 
del impuesto sobre la renta, aun cuando no se esté obligado al pago de este 
último impuesto. Tratándose de erogaciones parcialmente deducibles para los 
fines del impuesto sobre la renta, únicamente se considerará para los efectos 
del acreditamiento a que se refiere esta Ley, el monto equivalente al impuesto 
al valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente y el propio 
impuesto al valor agregado que haya pagado con motivo de la importación, en 
la proporción en la que dichas erogaciones sean deducibles para los fines del 
impuesto sobre la renta. 

 
……………………………………………………………………………………………………………. 

 
II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente al 

contribuyente y que conste por separado en los comprobantes fiscales a que 
se refiere la fracción III del artículo 32 de esta Ley; 

 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
IV. Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se hubiese 

retenido conforme al artículo 1o.-A de esta Ley, dicha retención se entere en 
los términos y plazos establecidos en la misma. El impuesto retenido y 
enterado, podrá ser acreditado en la declaración de pago mensual siguiente a 
la declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención, y 

 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Último párrafo. (Se deroga). 
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Artículo 5o.-C. …………………………………………………………………………………………… 
 
II. Las enajenaciones de sus activos fijos y gastos y cargos diferidos a que se 

refiere el artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como la 
enajenación del suelo, salvo que sea parte del activo circulante del 
contribuyente, aun cuando se haga a través de certificados de participación 
inmobiliaria; 

 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de 
depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, 
sociedades de ahorro y préstamo, uniones de crédito, empresas de factoraje 
financiero, casas de bolsa, casas de cambio, sociedades financieras de objeto 
limitado, sociedades financieras de objeto múltiple que para los efectos del impuesto 
sobre la renta formen parte del sistema financiero y las sociedades para el depósito 
de valores, no deberán excluir los conceptos señalados en las fracciones IV, V, VI y 
IX que anteceden. 
 
Artículo 5o.-D. El impuesto se calculará por cada mes de calendario, salvo los casos 
señalados en los artículos 5o.-E, 5o.-F y 33 de esta Ley. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 5o.-E. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el artículo 
111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el periodo que permanezcan en 
el régimen previsto en dicho artículo, en lugar de presentar mensualmente la 
declaración a que se refiere el artículo 5o.-D de esta Ley, deberán calcular el 
impuesto al valor agregado de forma bimestral por los periodos comprendidos de 
enero y febrero; marzo y abril; mayo y junio; julio y agosto; septiembre y octubre, y 
noviembre y diciembre de cada año y efectuar el pago del impuesto a más tardar el 
día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda, mediante declaración que 
presentarán a través de los sistemas que disponga el Servicio de Administración 
Tributaria en su página de Internet, excepto en el caso de importaciones de bienes 
en el que se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 33 de esta Ley, según se trate. 
Los pagos bimestrales tendrán el carácter de definitivos. 
 
El pago bimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las 
actividades realizadas en el bimestre por el que se efectúa el pago, a excepción de 
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las importaciones de bienes tangibles, y las cantidades correspondientes al mismo 
periodo por las que proceda el acreditamiento determinadas en los términos de esta 
Ley. En su caso, el contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al total de 
sus actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en el bimestre de que se 
trate. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo que, en su caso, efectúen la 
retención a que se refiere el artículo 1o.-A de esta Ley, en lugar de enterar el 
impuesto retenido mensualmente mediante la declaración a que se refiere el 
penúltimo párrafo de dicho artículo, lo enterarán por los bimestres a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, conjuntamente con la declaración de pago prevista en 
el mismo o, en su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que 
corresponda. 
 
Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la declaración 
correspondiente al primer bimestre que presenten, deberán considerar únicamente 
los meses que hayan realizado actividades. 
 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán cumplir la obligación 
prevista en la fracción III del artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo 32 de esta Ley. 
Asimismo, podrán conservar y expedir comprobantes fiscales de conformidad con lo 
establecido en las fracciones II y IV del citado artículo 112. 
 
Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, no estarán 
obligados a presentar las declaraciones informativas previstas en esta Ley, siempre 
que presenten la información de las operaciones con sus proveedores en el bimestre 
inmediato anterior, de conformidad con la fracción VIII del artículo 112 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
 
Artículo 5o.-F. Los contribuyentes personas físicas que únicamente obtengan 
ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles, cuyo monto 
mensual no exceda de diez salarios mínimos generales del área geográfica del Distrito 
Federal, elevados al mes, que ejerzan la opción a que se refiere el artículo 116 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de efectuar los pagos provisionales de forma 
trimestral para efectos de dicho impuesto, en lugar de presentar mensualmente la 
declaración a que se refiere el artículo 5o.-D de esta Ley, deberán calcular el 
impuesto al valor agregado de forma trimestral por los periodos comprendidos de 
enero, febrero y marzo; abril, mayo y junio; julio, agosto y septiembre, y octubre, 
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noviembre y diciembre, de cada año, y efectuar el pago del impuesto mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del 
mes siguiente al trimestre al que corresponda el pago. Los pagos trimestrales tendrán 
el carácter de definitivos. 
 
El pago trimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las 
actividades realizadas en el trimestre por el que se efectúa el pago y las cantidades 
correspondientes al mismo periodo por las que proceda el acreditamiento 
determinadas en los términos de esta Ley. En su caso, el contribuyente disminuirá del 
impuesto que corresponda al total de sus actividades, el impuesto que se le hubiere 
retenido en el trimestre de que se trate. 
 
Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la declaración 
correspondiente al primer trimestre que presenten, deberán considerar únicamente 
los meses que hayan realizado actividades. 
 
Artículo 7o. ..................................................................................................... 
 
La restitución del impuesto correspondiente deberá hacerse constar en un documento 
que contenga en forma expresa y por separado la contraprestación y el impuesto al 
valor agregado trasladado que se hubiesen restituido, así como los datos de 
identificación del comprobante fiscal de la operación original. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable cuando por los actos que sean objeto 
de la devolución, descuento o bonificación, se hubiere efectuado la retención y entero 
en los términos de los artículos 1o.-A o 3o., tercer párrafo de esta Ley. En este 
supuesto los contribuyentes deberán presentar declaración complementaria para 
cancelar los efectos de la operación respectiva, sin que las declaraciones 
complementarias presentadas exclusivamente por este concepto se computen dentro 
del límite establecido en el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación. 
 
Artículo 9o. …………………………………………………………………………………………………. 
 
IX. La de bienes efectuada entre residentes en el extranjero, siempre que los 

bienes se hayan exportado o introducido al territorio nacional al amparo de un 
programa autorizado conforme al Decreto para el fomento de la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006 o de un régimen 
similar en los términos de la legislación aduanera o se trate de las empresas de 
la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, y los 
bienes se mantengan en el régimen de importación temporal, en un régimen 
similar de conformidad con la Ley Aduanera o en depósito fiscal. 

 
Último párrafo. (Se deroga). 
 
Artículo 11. …………………………………………………………………………………………………. 
 
En el caso de faltante de bienes en los inventarios de las empresas, se considera que 
se efectúa la enajenación en el momento en que el contribuyente o las autoridades 
fiscales conozcan dicho faltante, lo que ocurra primero; tratándose de donaciones por 
las que se deba pagar el impuesto, en el momento en que se haga la entrega del 
bien donado o se extienda el comprobante que transfiera la propiedad, lo que ocurra 
primero. 
 
Artículo 15. …………………………………………………………………………………………………. 
 
V. El transporte público terrestre de personas que se preste exclusivamente en 

áreas urbanas, suburbanas o en zonas metropolitanas. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
X. ……………………………………………………………………………………………………………. 
 

b) Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, las 
sociedades financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro y 
préstamo y las empresas de factoraje financiero, en operaciones de 
financiamiento, para las que requieran de autorización y por concepto 
de descuento en documentos pendientes de cobro; los que reciban y 
paguen las sociedades financieras de objeto múltiple que para los 
efectos del impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero, 
por el otorgamiento de crédito, de factoraje financiero o descuento en 
documentos pendientes de cobro; los que reciban los almacenes 
generales de depósito por créditos otorgados que hayan sido 
garantizados con bonos de prenda; los que reciban o paguen las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que hace referencia la 
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Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, así como las sociedades financieras populares, las 
sociedades financieras comunitarias y los organismos de integración 
financiera rural, a que hace referencia la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, a sus socios o clientes, según se trate, y que cumplan con los 
requisitos para operar como tales de conformidad con los citados 
ordenamientos; los que reciban o paguen en operaciones de 
financiamiento, los organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal y los fideicomisos de fomento económico del Gobierno 
Federal, que estén sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; así como las comisiones de los agentes y 
corresponsales de las instituciones de crédito por dichas operaciones. 

 
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose de 
créditos otorgados a personas físicas que no desarrollen actividades 
empresariales, o no presten servicios personales independientes, o no 
otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles. Tratándose de 
créditos otorgados a personas físicas que realicen las actividades 
mencionadas, no se pagará el impuesto cuando los mismos sean para la 
adquisición de bienes de inversión en dichas actividades o se trate de 
créditos refaccionarios, de habilitación o avío, siempre que dichas 
personas se encuentren inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

……………………………………………………………………………………………………………. 
 
Artículo 17. …………………………………………………………………………………………………. 
 
Tratándose de la prestación de servicios en forma gratuita por los que se deba pagar 
el impuesto, se considera que se efectúa dicha prestación en el momento en que se 
proporcione el servicio. 
 
Artículo 18-A. Se considerará como valor para los efectos del cálculo del impuesto, 
el valor real de los intereses devengados cuando éstos deriven de créditos otorgados 
por las instituciones del sistema financiero a que se refiere el artículo 7o. de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta; en créditos otorgados a través de contratos de apertura 
de crédito o cuenta corriente en los que el acreditado o cuentacorrentista pueda 
disponer del crédito mediante el uso de tarjetas expedidas por el acreedor; y de 
operaciones de arrendamiento financiero. 
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……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 24. …………………………………………………………………………………………………. 
 
I. ……………………………………………………………………………………………………………. 
 

También se considera introducción al país de bienes, cuando éstos se destinen 
a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de 
depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y 
de recinto fiscalizado estratégico. 

 
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior a las mercancías 
nacionales o a las importadas en definitiva, siempre que no hayan sido 
consideradas como exportadas en forma previa para ser destinadas a los 
regímenes aduaneros mencionados. 

 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 25. …………………………………………………………………………………………………. 
 
I. ……………………………………………………………………………………………………………. 
 

No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción tratándose de 
bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal 
para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 

 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
IX. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya pagado el 

impuesto al valor agregado al destinarse a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
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estratégico, o de mercancías que incluyan los bienes por los que se pagó el 
impuesto, siempre que la importación definitiva la realicen quienes hayan 
destinado los bienes a los regímenes mencionados. No será aplicable lo 
dispuesto en esta fracción, cuando el impuesto se haya pagado aplicando el 
crédito fiscal previsto en el artículo 28-A de esta Ley. 

 
Artículo 27. Para calcular el impuesto al valor agregado tratándose de importación 
de bienes tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto 
general de importación, adicionado con el monto de este último gravamen y del 
monto de las demás contribuciones y aprovechamientos que se tengan que pagar con 
motivo de la importación. 
 
Tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o 
de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, para calcular el impuesto al valor 
agregado se considerará el valor en aduana a que se refiere la Ley Aduanera, 
adicionado del monto de las contribuciones y aprovechamientos que se tuvieran que 
pagar en caso de que se tratara de una importación definitiva. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 28. …………………………………………………………………………………………………. 
 
En el caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o 
de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, el pago se hará a más tardar en el 
momento en que se presente el pedimento respectivo para su trámite. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 28-A. Las personas que introduzcan bienes a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble 
y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, podrán aplicar un crédito fiscal 
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consistente en una cantidad equivalente al 100% del impuesto al valor agregado que 
deba pagarse por la importación, el cual será acreditable contra el impuesto al valor 
agregado que deba pagarse por las citadas actividades, siempre que obtengan una 
certificación por parte del Servicio de Administración Tributaria. Para obtener dicha 
certificación, las empresas deberán acreditar que cumplen con los requisitos que 
permitan un adecuado control de las operaciones realizadas al amparo de los 
regímenes mencionados, de conformidad con las reglas de carácter general que al 
efecto emita dicho órgano. 
 
La certificación a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de un año y 
podrá ser renovada por las empresas dentro de los treinta días anteriores a que 
venza el plazo de vigencia, siempre que acrediten que continúan cumpliendo con los 
requisitos para su certificación. 
 
El impuesto cubierto con el crédito fiscal previsto en este artículo, no será acreditable 
en forma alguna. 
 
El crédito fiscal a que se refiere este artículo no se considerará como ingreso 
acumulable para los efectos del impuesto sobre la renta. 
 
Las personas a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción de certificarse, 
podrán no pagar el impuesto al valor agregado por la introducción de los bienes a los 
regímenes aduaneros antes mencionados, siempre que garanticen el interés fiscal 
mediante fianza otorgada por institución autorizada, de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Artículo 29. ………………………………………………………………………………………………… 
 
VI. La transportación aérea de personas y de bienes, prestada por residentes en el 

país, por la parte del servicio que en los términos del penúltimo párrafo del 
artículo 16 no se considera prestada en territorio nacional. 

 
VII. (Se deroga). 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 30. …………………………………………………………………………………………………. 
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Asimismo procederá el acreditamiento cuando las empresas residentes en el país 
retornen al extranjero los bienes que hayan destinado a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble 
y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, siempre que dicho impuesto no haya 
sido acreditado en los términos de esta Ley. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 32. ..................................................................................................... 
 
I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su 

Reglamento. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
III. Expedir y entregar comprobantes fiscales. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
V. Expedir comprobantes fiscales por las retenciones del impuesto que se 

efectúen en los casos previstos en el artículo 1o.-A, y proporcionar 
mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 
electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria, la información 
sobre las personas a las que les hubieren retenido el impuesto establecido en 
esta Ley, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que 
corresponda dicha información. 

 
……………………………………………………………………………………………………………. 

 
Artículo 33. Cuando se enajene un bien o se preste un servicio en forma accidental, 
por los que se deba pagar impuesto en los términos de esta Ley, el contribuyente lo 
pagará mediante declaración que presentará en las oficinas autorizadas, dentro de los 
15 días siguientes a aquél en el que obtenga la contraprestación, sin que contra dicho 
pago se acepte acreditamiento. En las importaciones ocasionales el pago se hará 
como lo establece el artículo 28 de esta Ley. En estos casos no formulará declaración 
mensual ni llevará contabilidad; pero deberá expedir los comprobantes fiscales a que 
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se refiere la fracción III del artículo 32 de esta Ley y conservarlos durante el plazo a 
que se refiere el artículo 30, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
 
Tratándose de enajenación de inmuebles por la que se deba pagar el impuesto en los 
términos de esta Ley, consignada en escritura pública, los notarios, corredores, 
jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales, 
calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que se firme la escritura, en la oficina autorizada que 
corresponda a su domicilio; asimismo, expedirán un comprobante fiscal en el que 
conste el monto de la operación y el impuesto retenido. Lo dispuesto en este párrafo 
no es aplicable en el caso a que se refiere el artículo 1o.-A, fracción I de esta Ley. 
 
Artículo 41. …………………………………………………………………………………………………. 
 
II. La enajenación de bienes o prestación de servicios cuando una u otras se 

exporten o sean de los señalados en el artículo 2o.-A de esta Ley. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 43. …………………………………………………………………………………………………. 
 
I. ……………………………………………………………………………………………………………. 
 

Para los efectos de esta fracción se entenderá por ingresos por la prestación 
de servicios profesionales, las remuneraciones que deriven de servicios 
personales independientes que no estén asimiladas a los ingresos por la 
prestación de servicios personales subordinados, conforme al artículo 94 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. Las Entidades Federativas podrán gravar 
dentro del impuesto cedular sobre sueldos o salarios, los ingresos personales 
independientes que estén asimilados a los ingresos por la prestación de un 
servicio personal subordinado. 

 
……………………………………………………………………………………………………………. 

 
IV. ……………………………………………………………………………………………………………. 
 

Cuarto párrafo. (Se deroga). 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
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Cuando el ingreso a que se refiere la fracción III de este artículo derive de la 
aportación de inmuebles que los fideicomitentes, personas físicas, realicen a los 
fideicomisos a los que se refiere el artículo 187 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, el impuesto cedular deberá considerar la ganancia en el mismo momento que 
la Ley del Impuesto sobre la Renta establece para la acumulación de dicho ingreso. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………” 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. En relación con las modificaciones a que se refiere el 
Artículo Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente: 
 
I. Tratándose de la enajenación de bienes, de la prestación de servicios o del 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, que se hayan celebrado con 
anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, las 
contraprestaciones correspondientes que se cobren con posterioridad a la 
fecha mencionada, estarán afectas al pago del impuesto al valor agregado de 
conformidad con las disposiciones vigentes en el momento de su cobro. 

 
No obstante lo anterior, los contribuyentes podrán acogerse a lo siguiente: 

 
a) Tratándose de la enajenación de bienes y de la prestación de servicios 

que con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del presente 
Decreto hayan estado afectas a una tasa del impuesto al valor agregado 
menor a la que deban aplicar con posterioridad a la fecha mencionada, 
se podrá calcular el impuesto al valor agregado aplicando la tasa que 
corresponda conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto, siempre que los bienes 
o los servicios se hayan entregado o proporcionado antes de la fecha 
mencionada y el pago de las contraprestaciones respectivas se realice 
dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

 
b) Tratándose del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, lo 

dispuesto en el inciso anterior se podrá aplicar a las contraprestaciones 
que correspondan al periodo en el que la actividad mencionada estuvo 
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afecta al pago del impuesto al valor agregado conforme a la tasa 
menor, siempre que los bienes se hayan entregado antes de la fecha de 
la entrada en vigor del presente Decreto y el pago de las 
contraprestaciones respectivas se realice dentro de los diez días 
naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

 
c) En el caso de actos o actividades que con anterioridad a la fecha de la 

entrada en vigor del presente Decreto no hayan estado afectas al pago 
del impuesto al valor agregado y que con posterioridad a la fecha 
mencionada queden afectas al pago de dicho impuesto, no se estará 
obligado al pago del citado impuesto, siempre que los bienes o los 
servicios se hayan entregado o proporcionado antes de la fecha 
mencionada y el pago de las contraprestaciones respectivas se realice 
dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

 
d) Tratándose de la prestación de servicios de hotelería y conexos a que se 

refiere la fracción VII del artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado que se deroga mediante el Artículo Primero del presente 
Decreto, cuyos contratos para proporcionar dichos servicios hayan sido 
celebrados con anterioridad al 8 de septiembre de 2013, las 
contraprestaciones que se perciban durante los primeros seis meses de 
2014 estarán sujetas a las disposiciones vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2013. 

 
Se exceptúa del tratamiento establecido en los incisos a), b), c) y d) anteriores 
a las actividades que se lleven a cabo entre contribuyentes que sean partes 
relacionadas de conformidad con lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, sean o no residentes en México. 

 
II. Tratándose de insumos destinados hasta antes de la entrada en vigor de los 

artículos a que se refiere la fracción III de este artículo a los regímenes 
aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o 
reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico, en caso de que éstos se incorporen en mercancías que también 
lleven incorporados insumos por los que se haya pagado el impuesto al valor 
agregado al destinarlos a los regímenes mencionados, cuando se importe en 
definitiva dicha mercancía estará sujeta al pago del impuesto al valor agregado 



17 
 

conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a dicha entrada en 
vigor. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que, en las mercancías 
que se importen en definitiva, fueron incorporados en primer lugar los insumos 
que tengan mayor antigüedad de haber sido destinados a los regímenes 
mencionados, siempre que se trate de insumos genéricos que no estén 
identificados individualmente. Para ello, el inventario de los insumos 
mencionados deberá controlarse utilizando el método de primeras entradas 
primeras salidas. 

 
III. Lo dispuesto en los artículos 24, fracción I, segundo y tercer párrafos; 25, 

fracciones I, segundo párrafo y IX; 27, segundo párrafo; 28, segundo párrafo; 
28-A, y 30, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
entrará en vigor un año después de que se hayan publicado en el Diario Oficial 
de la Federación las reglas sobre certificación a que se refiere el citado artículo 
28-A. 

 
 
 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN los artículos 1o., fracción I; 2o., fracciones 
I, incisos A), numerales 1 y 3, y C), tercer párrafo y II, inciso A); 2o.-A; 2o.-B; 3o., 
fracciones IX y X; 4o., segundo y tercer párrafos, y cuarto párrafo en su fracción II; 
5o., segundo párrafo; 5o.-A, primer párrafo; 8o., fracciones I, inciso c), III, inciso a), 
y IV, inciso d), segundo párrafo; 10; 11, cuarto párrafo; 13, fracción I, segundo 
párrafo; 14, actual segundo párrafo; 19, fracciones I, II, primero, segundo, tercero y 
quinto párrafos, VI, VIII, primer párrafo, X, primer párrafo, XI y XIII, primer párrafo, 
y XXII, y 20, segundo párrafo; se ADICIONAN los artículos 2o., fracción I, con los 
incisos G), H), I) y J); 3o., con las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI; 5o., 
con un último párrafo; 5o.-D; 7o., con un sexto párrafo, pasando los actuales sexto y 
séptimo a ser séptimo y octavo párrafos; 8o., fracción I, con los incisos f), h) e i); 13, 
las fracciones VI, VII, VIII y IX; 14, con un segundo párrafo, pasando el actual 
segundo a ser tercer párrafo; 15, con un segundo párrafo, pasando los actuales 
segundo y tercer párrafos a ser tercer y cuarto párrafos; 15-A; 19, con una fracción 
XXIII; 19-A, y 20, con un quinto y sexto párrafos, y se DEROGAN los artículos 7o., 
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quinto párrafo; 8o., fracción I, incisos a) y g); 13, fracción IV, y 29, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 1o. ………………………………………………………………………………………………… 
 
I. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación de los 

bienes señalados en esta Ley. Para efectos de la presente Ley se considera 
importación la introducción al país de bienes. 

 
…………..………………………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 2o. …………………………………………………………………………………………………. 
 
I. ……………………………………………………………………………………………………………. 
 

A) ………………………………………………………………………………………………….. 
 

1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L. ……… 26.5% 
 

………………………………………………………………………………………………….. 
 

3. Con una graduación alcohólica de más de 20°G.L. ………… 53% 
 

……………………………………………………………………………………………………………. 
 

C) Tabacos labrados: 
 
……………………………………………………………………………………………………………. 
 
 Tratándose de los tabacos labrados no considerados en el párrafo 

anterior, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano, se aplicará la cuota mencionada en dicho párrafo 
al resultado de dividir el peso total de los tabacos labrados enajenados o 
importados, entre 0.75. Para tal efecto se deberá incluir el peso de otras 
sustancias con que esté mezclado el tabaco. No se deberá considerar el 
filtro ni el papel o cualquier otra sustancia que no contenga tabaco, con 
el que estén envueltos los referidos tabacos labrados. 

 
……………………………………………………………………………………………………………. 
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G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes, esencias o 

extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas 
saborizadas; y jarabes o concentrados para preparar bebidas 
saborizadas que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos 
automáticos, eléctricos o mecánicos, siempre que los bienes a que se 
refiere este inciso contengan cualquier tipo de azúcares añadidos. 

 
La cuota aplicable será de $1.00 por litro. Tratándose de concentrados, 
polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el impuesto se 
calculará tomando en cuenta el número de litros de bebidas saborizadas 
que, de conformidad con las especificaciones del fabricante, se puedan 
obtener. 

 
Lo dispuesto en este inciso también será aplicable a los bienes 
mencionados en el inciso F) de esta fracción, cuando contengan 
azúcares añadidos, en adición al impuesto establecido en dicho inciso 
F). 

 
La cuota a que se refiere este inciso se actualizará conforme a lo 
dispuesto por el sexto y séptimo párrafos del artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
 

H) Combustibles fósiles 
 

Cuota        Unidad de medida  

1. Propano ……..………………… 
 

5.91               centavos por litro. 

2. Butano ………..…………..…… 
 

7.66               centavos por litro. 

3. Gasolinas y gasavión …..…. 
 

10.38             centavos por litro. 

4. Turbosina y otros  
kerosenos ………………….….….. 
 

 
12.40             centavos por litro. 

5. Diesel ….……………….……….. 
 

12.59             centavos por litro. 

6. Combustóleo ………..………… 
 

13.45             centavos por litro. 

7. Coque de petróleo ………….. 15.60             pesos por tonelada. 
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8. Coque de carbón …….………. 
 

36.57             pesos por tonelada. 

9. Carbón mineral …………...….. 
 

27.54             pesos por tonelada. 

10. Otros combustibles  
fósiles …………….…………………… 
 

 
39.80          pesos por tonelada  

de carbono que 
contenga el 
combustible. 

 
Tratándose de fracciones de las unidades de medida, la cuota se aplicará en la 
proporción que corresponda a dichas fracciones respecto de la unidad de 
medida de que se trate. 
 
Cuando los bienes a que se refiere este inciso estén mezclados, la cuota se 
calculará conforme a la cantidad que en la mezcla tenga cada combustible. 

 
Las cantidades señaladas en el presente inciso, se actualizarán anualmente y 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de cada año, con el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de 
diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 
aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en 
el Diario Oficial de la Federación durante el mes de diciembre de cada año. 

 
I) Plaguicidas. La tasa se aplicará conforme a la categoría de peligro de 

toxicidad aguda, en la forma siguiente: 
 

1. Categorías 1 y 2 ………….………………………………..…………. 9% 
 
2. Categoría 3 .……………..…………………….…………………….... 7% 
 
3. Categoría 4 ….…………..……………………………….……………. 6% 
 
La categoría de peligro de toxicidad aguda se determinará conforme a la 
siguiente tabla: 
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Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda 
Vía de 

exposición 
Categoría  

1 
Categoría  

2 
Categorí
a  

3 

Categoría  
4 

Categorí
a 

5 
Oral (mg/kg) 5 50 300 2000 5000 
Dérmica (mg/kg) 50 200 1000 2000 

- 

Inhalatoria 
Gases (ppmV) 100 500 2500 5000 

Inhalatoria 
Vapores (mg/l) 0,5 2 10 20 

Inhalatoria 
Polvos y nieblas 
(mg/l) 

0,05 0,5 1 5 

 
La aplicación de la tabla se sujetará a lo dispuesto a la Norma Oficial 
Mexicana “NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los 
requisitos del envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico 
y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial y 
doméstico”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril 
de 2010, emitida por la autoridad competente. 

 
J) Alimentos que se listan a continuación, con una densidad calórica de 

275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos 
……………….…………………………………………….…………………….………. 5% 

 
1. Botanas. 

 
2. Productos de confitería. 

 
3. Chocolate y demás productos derivados del cacao. 

 
4. Flanes y pudines. 

 
5. Dulces de frutas y hortalizas. 

 
6. Cremas de cacahuate y avellanas. 

 
7. Dulces de leche. 
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8. Alimentos preparados a base de cereales. 
 

9. Helados, nieves y paletas de hielo. 
 

Cuando los alimentos mencionados cumplan con las disposiciones 
relativas a las especificaciones generales de etiquetado para alimentos, 
los contribuyentes podrán tomar en consideración las kilocalorías 
manifestadas en la etiqueta. Tratándose de alimentos que no tengan la 
etiqueta mencionada, se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
tienen una densidad calórica igual o superior a 275 kilocalorías por cada 
100 gramos. 

 
II. ……………………………………………………………………………………………………………. 
 

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación 
y distribución, con motivo de la enajenación de los bienes señalados en 
los incisos A), B), C), F), I) y J) de la fracción I de este artículo. En estos 
casos, la tasa aplicable será la que le corresponda a la enajenación en 
territorio nacional del bien de que se trate en los términos que para tal 
efecto dispone esta Ley. No se pagará el impuesto cuando los servicios 
a que se refiere este inciso, sean con motivo de las enajenaciones de 
bienes por los que no se esté obligado al pago de este impuesto en los 
términos del artículo 8o. de la propia Ley. 

 
………………………………………………………………………….................................... 

 
Artículo 2o.-A. Las personas que enajenen gasolina o diesel en territorio nacional 
estarán sujetas a las tasas y cuotas siguientes: 
 
I. La tasa aplicable en cada mes para la enajenación de gasolinas o diesel será la 

que resulte para cada Terminal de Almacenamiento y Reparto de Petróleos 
Mexicanos conforme a lo siguiente: 

 
a) Precio productor: Se determinará para las gasolinas y el diesel de uso 

automotriz, industrial de bajo azufre y en vehículos marinos, 
adicionando al precio de referencia ajustado por calidad, cuando 
proceda, que se determine para el combustible de que se trate de 
acuerdo con el inciso f) de esta fracción, así como el costo de manejo y 
el costo neto de transporte a la Terminal de Almacenamiento y Reparto 
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de que se trate en el periodo señalado en el inciso f) de esta fracción, 
sin incluir el impuesto al valor agregado. 

 
b) Costo de distribución y comercialización: Para los combustibles 

señalados en el inciso a) y para el periodo señalado en el inciso f) de 
esta fracción, se determinará para cada Terminal de Almacenamiento y 
Reparto, adicionando al margen comercial que haya fijado Petróleos 
Mexicanos para los expendios autorizados por el combustible de que se 
trate, en su caso, los costos netos de transporte del combustible de la 
Terminal de Almacenamiento y Reparto que corresponda al 
establecimiento del expendedor, ya sea realizado por Petróleos 
Mexicanos o por un tercero con el que el organismo tenga celebrado un 
contrato de Venta de Primera Mano y que cumpla la realización del 
transporte en los términos de la normatividad correspondiente. El monto 
obtenido se dividirá entre el volumen total facturado del combustible de 
que se trate. 

 
Únicamente para las gasolinas, se considerará dentro del costo unitario 
de distribución y comercialización, el monto por concepto de mermas, 
que se determinará multiplicando el factor de 0.003375 por el valor total 
de las enajenaciones de gasolinas a las estaciones de servicio sin 
considerar lo señalado en la fracción II de este artículo, así como las 
señaladas en el inciso H) de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, ni 
tampoco el impuesto al valor agregado, dividido por el volumen total del 
combustible en el periodo señalado en el inciso f) de esta fracción. 

 
c) Precio neto de venta en la Terminal de Almacenamiento y Reparto: Se 

determinará, cuando se lleve a cabo la enajenación, descontando al 
precio de venta al público del combustible de que se trate, vigente en la 
zona geográfica correspondiente en el periodo citado, en el inciso f) de 
esta fracción, los montos de las cuotas señaladas en la fracción II de 
este artículo, multiplicado por el factor, redondeado a cuatro decimales, 
que resulte de la siguiente fórmula: 

 
___1__ 
  1+T 
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Donde T corresponde a la tasa del impuesto al valor agregado, 
expresado en decimales de conformidad con lo señalado en la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. 
 
Al monto que resulte se le restarán las cuotas señaladas en el inciso H) 
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, de acuerdo al combustible 
de que se trate. 

 
d) El monto que resulte conforme al inciso c) anterior, se disminuirá con 

las cantidades obtenidas conforme a los incisos a) y b) de esta fracción. 
 

e) La cantidad determinada conforme al inciso d) anterior, se dividirá entre 
el monto que se obtuvo conforme al inciso a) de esta fracción y el 
resultado se multiplicará por 100. El porcentaje que se obtenga será la 
tasa aplicable al combustible de que se trate que enajene la Terminal de 
Almacenamiento y Reparto correspondiente, durante el mes por el que 
se calcula la tasa. 

 
f) El precio de referencia para cada uno de los combustibles a que se 

refiere el inciso a) de esta fracción, será el promedio de las cotizaciones 
disponibles del día 21 del segundo mes anterior al día 20 del mes 
inmediato anterior a aquél por el que se calcula la tasa, convertidas a 
pesos con el promedio del tipo de cambio de venta del dólar de los 
Estados Unidos de América que publica el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, para el mismo periodo, como sigue: 

 
1. Gasolinas: el promedio del precio spot de la gasolina de calidad 

equivalente, vigente en la Costa del Golfo de los Estados Unidos 
de América, a la gasolina que se enajene en territorio nacional. 

 
2. Diesel para uso automotriz y diesel para uso industrial de bajo 

azufre: el promedio del precio spot (fuel oil) del diesel de calidad 
equivalente, vigente en la Costa del Golfo de los Estados Unidos 
de América, al diesel que se enajene en territorio nacional. 

 
3. Diesel para uso en vehículos marinos: el promedio del precio spot 

(fuel oil) del diesel de calidad equivalente, vigente en Houston, 
Texas, de los Estados Unidos de América, al diesel que se 
enajene en territorio nacional en la Costa del Golfo de México; y 
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el promedio del precio spot (fuel oil) del diesel de calidad 
equivalente, vigente en Los Ángeles, California, de los Estados 
Unidos de América, al diesel que se enajene en territorio nacional 
en la Costa del Pacífico. 

 
Para la determinación de los montos señalados en los incisos a), b) y c), los 
volúmenes se expresarán en metros cúbicos. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter 
general basadas en criterios de eficiencia económica y saneamiento financiero, 
dará a conocer los elementos para determinar los precios de referencia, los 
ajustes por calidad, los costos netos de transporte, el margen comercial y el 
costo de manejo a los expendios autorizados a que se refiere esta fracción. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, requerirá a Petróleos Mexicanos la 
información necesaria para realizar mensualmente las operaciones aritméticas 
para calcular las tasas aplicables en el mes de que se trate para cada 
combustible y en cada agencia de ventas, Terminal de Almacenamiento y 
Reparto de Petróleos Mexicanos y las publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el último día del mes anterior, al mes en que 
aplicarán las tasas. 

 
Se continuarán aplicando las tasas publicadas en el mes inmediato anterior 
hasta en tanto se haga la publicación a que se refiere el párrafo anterior. 

 
II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, y en lo dispuesto en el 

artículo 2o., fracción I, inciso H), se aplicarán las cuotas siguientes: 
 

a) Gasolina Magna 36 centavos por litro. 
 

b) Gasolina Premium UBA 43.92 centavos por litro. 
 

c) Diesel 29.88 centavos por litro. 
 

Los contribuyentes trasladarán en el precio, a quien adquiera gasolinas o 
diesel, un monto equivalente al impuesto establecido en esta fracción, pero en 
ningún caso lo harán en forma expresa y por separado.  
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Las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo del 
impuesto al valor agregado. 

 
Los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se destinarán a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, conforme a lo 
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, en sustitución de las 
declaraciones informativas a que se refiere esta Ley, los contribuyentes 
presentarán a más tardar el último día hábil de cada mes la información 
correspondiente a los litros de las gasolinas y diesel enajenados por los que se 
haya causado el impuesto por cada expendio autorizado en cada una de las 
entidades federativas durante el mes inmediato anterior; tratándose de 
enajenaciones a distribuidores de gasolinas y diesel, la información se 
presentará de acuerdo a la entidad federativa en la que se ubique el punto de 
entrega convenido con cada distribuidor. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la distribución que 
corresponda a las entidades federativas durante los primeros diez días hábiles 
del mes inmediato posterior al mes en que los contribuyentes hayan realizado 
el pago. 

 
Artículo 2o.-B. La tasa aplicable para la importación de gasolinas o diesel será la 
mayor de las tasas que resulte para la enajenación del combustible de que se trate 
en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de esta Ley, vigente en el mes en que se 
realice la importación; en caso de que la tasa resultante sea negativa, la tasa 
aplicable será cero. 
 
Artículo 3o. …………………………………………………………………………………………………. 
 
IX. Gasolina, combustible líquido e incoloro sin plomo, que se obtiene del proceso 

de refinación del petróleo crudo al fraccionarse típicamente a temperaturas 
entre los 30° y los 225° Celsius (en destilación fraccionada), formado por una 
mezcla de hidrocarburos alifáticos volátiles, principalmente parafinas 
ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, y que cumple con 
especificaciones para ser usado en motores de combustión interna mediante 
ignición por una chispa eléctrica. 
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X. Diesel, combustible líquido e incoloro, compuesto por una mezcla compleja de 
hidrocarburos, principalmente parafinas no ramificadas, pudiendo contener 
aditivos, y que cumple con especificaciones para ser usado principalmente 
como combustible en calefacción y en motores de combustión interna por 
inyección y cuyo encendido se logra por la temperatura elevada que produce la 
compresión del aire y combustible en el interior del cilindro que no necesita 
bujías, para uso: marino, automotriz, así como industrial (flama abierta) y cuya 
eficiencia se mide en número de cetano. 

 
……………………………………………………………………………………………………………. 

 
XVIII. Bebidas saborizadas, las bebidas no alcohólicas elaboradas por la disolución 

en agua de cualquier tipo de azúcares y que pueden incluir ingredientes 
adicionales tales como saborizantes, naturales, artificiales o sintéticos, 
adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas o de verduras o de 
legumbres, de sus concentrados o extractos y otros aditivos para alimentos, 
y que pueden estar o no carbonatadas. 

 
XIX. Concentrados, polvos y jarabes, esencias o extractos de sabores, que permitan 

obtener bebidas saborizadas, a los productos con o sin edulcorantes o 
saboreadores, naturales, artificiales o sintéticos, adicionados o no, de jugo, 
pulpa o néctar, de frutas, de verduras o legumbres y otros aditivos para 
alimentos.  

 
XX. Azúcares, a los monosacáridos y disacáridos. 
 
XXI. Suero oral, la preparación en agua que exclusivamente contenga todas y cada 

una de las siguientes substancias: glucosa anhidra, cloruro de potasio, cloruro 
de sodio y citrato trisódico. 

 
XXII. Combustibles fósiles: 
 

a) Gas Natural, hidrocarburo que se presenta como una mezcla de gases, 
constituida principalmente por metano, pero que comúnmente puede 
contener otros alcanos y otros gases como nitrógeno, ácido sulfhídrico, 
helio y mercaptanos. 

 
b) Propano, gas incoloro e inodoro, perteneciente a los hidrocarburos 

alifáticos con enlaces simples de tres carbonos. 
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c) Butano, también conocido como n-butano, hidrocarburo saturado, 

parafínico o alifático, inflamable que se presenta comúnmente en estado 
gaseoso, incoloro e inodoro, compuesto por cuatro átomos de carbono y 
por diez de hidrógeno. 

 
d) Gasolina, combustible líquido e incoloro sin plomo, que se obtiene del 

proceso de refinación del petróleo crudo al fraccionarse típicamente a 
temperaturas entre los 30° y los 225° Celsius (en destilación 
fraccionada), formado por una mezcla de hidrocarburos alifáticos 
volátiles, principalmente parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y 
olefinas, y que cumple con especificaciones para ser usado en motores 
de combustión interna mediante ignición por una chispa eléctrica.  

 
e) Gasavión, alquilado o gasolina de alto octanaje, de alta volatilidad y 

estabilidad y de un bajo punto de congelación, con contenido de 
tetraetilo de plomo utilizado en aeronaves equipadas con motores de 
combustión interna. 

 
f) Turbosina y kerosenos, combustibles líquidos e incoloros insolubles en 

agua, que se obtienen del proceso de refinación del petróleo crudo al 
fraccionarse típicamente a temperaturas entre los 157° y los 233° 
Celsius, utilizados principalmente como combustibles para aviones de 
retropropulsión, en los motores a reacción y de turbina de gas. 

 
g) Diesel, combustible líquido e incoloro, compuesto por una mezcla 

compleja de hidrocarburos, principalmente parafinas no ramificadas, 
pudiendo contener aditivos, y que cumple con especificaciones para ser 
usado principalmente como combustible en calefacción y en motores de 
combustión interna por inyección y cuyo encendido se logra por la 
temperatura elevada que produce la compresión del aire y combustible 
en el interior del cilindro que no necesita bujías, para uso: marino, 
automotriz, así como industrial (flama abierta) y cuya eficiencia se mide 
en número de cetano. 

 
h) Combustóleo, también llamado fuel oil, combustible más pesado de los 

que se puede destilar a presión atmosférica, es una fracción del 
petróleo que se obtiene como residuo de la destilación fraccionada a 
temperaturas típicamente por encima de los 426° Celsius, está 
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compuesto por moléculas con más de 20 átomos de carbono, y su color 
es negro, se usa como combustible para plantas de energía eléctrica, 
calderas y hornos. 

 
i) Coque de Petróleo, combustible sólido carbonoso formado por la 

coquización del petróleo crudo procesado en refinerías o en procesos de 
craqueo. 

 
j) Coque de Carbón, combustible sólido carbonoso formado por la 

destilación de carbón bituminoso calentado a temperaturas de 500° a 
1,100° Celsius sin contacto con el aire. 

 
k) Carbón Mineral, roca sedimentaria utilizada como combustible sólido, 

compuesto principalmente por carbono y otros elementos en cantidades 
variables como hidrógeno, azufre, oxígeno y nitrógeno. 

 
l) Otros combustibles fósiles, cualquier otro derivado del petróleo, carbón 

mineral o gas natural que se destinen a un proceso de combustión y 
que no estén listados en los incisos anteriores. 

 
XXIII.  Plaguicida, cualquier substancia o mezcla de substancias que se destina a 

controlar cualquier plaga, incluidos los vectores que transmiten las 
enfermedades humanas y de animales, las especies no deseadas que causen 
perjuicio o que interfieran con la producción agropecuaria y forestal, así 
como las substancias defoliantes y las desecantes. 

 
XXIV.  Bonos de carbono, son un instrumento económico contemplado en el 

Protocolo de Kioto y avalados por la Organización de las Naciones Unidas 
dentro de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático y cada bono de carbono equivale a una tonelada de bióxido de 
carbono equivalente (ton CO2 eq.), que ha sido dejada de emitir a la 
atmósfera. 

 
XXV. Densidad calórica, a la cantidad de energía, expresada en kilocalorías por 

cada 100 gramos de alimento, que se obtiene al multiplicar las kilocalorías 
que contiene el alimento por cien y el resultado dividirlo entre los gramos de 
la porción de que se trate. 
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XXVI. Botanas, los productos elaborados a base de harinas, semillas, tubérculos, 
cereales, granos y frutas sanos y limpios que pueden estar fritos, horneados 
y explotados o tostados y adicionados de sal, otros ingredientes y aditivos 
para alimentos, así como las semillas para botanas, que son la parte del fruto 
comestible de las plantas o árboles, limpia, sana, con o sin cáscara o cutícula, 
frita, tostada u horneada, adicionada o no de otros ingredientes o aditivos 
para alimentos. 

 
XXVII. Productos de confitería, los dulces y confites. Quedan comprendidos los 

caramelos, el dulce imitación de mazapán, gelatina o grenetina, gelatina 
preparada o jaletina, malvavisco, mazapán, peladilla, turrón, entre otros. 

 
XXVIII. Chocolate, al producto obtenido por la mezcla homogénea de cantidades 

variables de pasta de cacao, o manteca de cacao, o cocoa con azúcares u 
otros edulcorantes, ingredientes opcionales y aditivos para alimentos, 
cualquiera que sea su presentación. 

 
XXIX. Derivados del cacao, la manteca de cacao, pasta o licor de cacao, torta de 

cacao, entre otros. 
 
XXX. Flan, dulce que se hace con yemas de huevo, leche y azúcar, y se cuaja a 

baño María, dentro de un molde generalmente bañado de azúcar tostada. 
Suele llevar también harina, y con frecuencia se le añade algún otro 
ingrediente, como café, naranja, vainilla, entre otros. 

 
XXXI. Pudin, dulce que se prepara con bizcocho o pan deshecho en leche y con 

azúcar y frutas secas. 
 
XXXII. Dulces de frutas y de hortalizas, a los productos tales como ates, jaleas o 

mermeladas, obtenidos por la cocción de pulpas o jugos de frutas u 
hortalizas con edulcorantes, adicionados o no de aditivos para alimentos. 
Comprende las frutas y hortalizas cristalizadas o congeladas. 

 
XXXIII. Crema de cacahuate o avellanas, la pasta elaborada de cacahuates o 

avellanas, tostados y molidos, generalmente salada o endulzada. 
 
XXXIV. Dulces de leche, comprende, entre otros, la cajeta, el jamoncillo y natillas. 
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XXXV. Alimentos preparados a base de cereales, comprende todo tipo de alimento 
preparado a base de cereales, ya sea en hojuelas, aglomerados o anillos de 
cereal, pudiendo o no estar añadidos con frutas o saborizantes. 

 
XXXVI. Helados, al alimento elaborado mediante la congelación, con agitación de 

una mezcla pasteurizada compuesta por una combinación de ingredientes 
lácteos, que puede contener grasas vegetales permitidas, frutas, huevo, sus 
derivados y aditivos para alimentos. 

 
Artículo 4o. …………………………………………………………………………………………………. 
 
Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por 
la adquisición de los bienes a que se refieren los incisos A), F), G), I) y J) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por el propio contribuyente 
en la importación de los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), E), F), G), H), 
I) y J) de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los términos de la citada 
Ley. 
 
El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que 
resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la 
fracción I, incisos A), F), I) y J) del artículo 2o. de la misma, o de la que resulte de 
aplicar las cuotas a que se refieren los artículos 2o., fracción I, incisos C), segundo y 
tercer párrafos, G) y H) y 2o.-C de esta Ley. Se entiende por impuesto acreditable, un 
monto equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios 
efectivamente trasladado al contribuyente o el propio impuesto que él hubiese 
pagado con motivo de la importación, exclusivamente en los supuestos a que se 
refiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes al que corresponda. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su estado, forma o 

composición, salvo que se trate de bebidas alcohólicas a granel o de sus 
concentrados, así como de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos 
de sabores, que sean utilizados para preparar bebidas saborizadas. 

 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 5o. …………………………………………………………………………………………………. 
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El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se obtenga 
de aplicar la tasa que corresponda en los términos del artículo 2o. de esta Ley a las 
contraprestaciones efectivamente percibidas en el mes de que se trate, por la 
enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados por esta Ley; el impuesto 
pagado en el mismo mes por la importación de dichos bienes, así como el impuesto 
que resulte acreditable en el mes de que se trate de conformidad con el artículo 4o. 
de esta Ley. Tratándose de la cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero 
del inciso C), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 
cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que corresponda a los cigarros 
enajenados en el mes, o la que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir 
el peso total de los otros tabacos labrados enajenados en el mes, entre 0.75, 
disminuidas dichas cantidades, en su caso, con el impuesto pagado en el mismo mes 
al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la importación de los cigarros u 
otros tabacos labrados, en los términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta 
Ley. En el caso de la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción I, del artículo 
2o. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota 
a los litros de bebidas saborizadas enajenadas en el mes o al total de litros que se 
puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 
sabores enajenados en el mes, según corresponda, disminuida con el impuesto 
pagado en el mismo mes con motivo de la importación de dichos bienes o el 
trasladado en la adquisición de los bienes citados. Tratándose de los bienes a que se 
refiere el inciso H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será 
la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a las unidades de 
medida de dichos bienes, enajenados en el mes, disminuida con el impuesto pagado 
en el mismo mes al aplicar las cuotas correspondientes con motivo de la importación 
de esos bienes, en términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. 
Tratándose de los bienes a que se refiere la fracción II, del artículo 2o.-A de esta Ley, 
el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que 
correspondan a los litros de combustible enajenados. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Tratándose del impuesto a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, los contribuyentes podrán optar por pagar el impuesto mediante la 
entrega de los bonos de carbono a que se refiere la fracción XXIV del artículo 3o. del 
mismo ordenamiento, cuando sean procedentes de proyectos desarrollados en 
México y avalados por la Organización de las Naciones Unidas dentro de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. El valor de 
dichos bonos será el que corresponda a su valor de mercado en el momento en que 
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se pague el impuesto. La entrega de dichos bonos y la determinación de su valor se 
realizará de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a 
través de comisionistas, mediadores, agentes, representantes, corredores, 
consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que se refieren los incisos A), 
B), C), F), I) y J) de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a 
retener el impuesto sobre la contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. de esta Ley. Cuando las 
contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague 
este impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán contribuyentes de 
este impuesto por dichas actividades. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 5o.-D. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el artículo 
111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el periodo que permanezcan en 
el régimen previsto en dicho artículo, en lugar de calcular y pagar mensualmente el 
impuesto especial sobre producción y servicios, conforme lo establece el artículo 5o. 
de esta Ley, deberán calcularlo en forma bimestral por los periodos comprendidos de 
enero y febrero; marzo y abril; mayo y junio; julio y agosto; septiembre y octubre; y, 
noviembre y diciembre de cada año y pagarlo a más tardar el día 17 del mes 
siguiente al bimestre que corresponda el pago, mediante declaración que presentarán 
a través de los sistemas que disponga el Servicio de Administración Tributaria en su 
página de Internet, excepto en el caso de importaciones de bienes en el que se 
estará a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de esta Ley, según se trate. Los pagos 
bimestrales tendrán el carácter de definitivos. 
 
El pago bimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las 
actividades causadas en el bimestre por el que se efectúa el pago, a excepción de las 
importaciones de bienes tangibles, y las cantidades correspondientes al mismo 
periodo por las que proceda el acreditamiento determinadas en los términos de esta 
Ley.  
 
Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo que, en su caso, efectúen la 
retención a que se refiere el artículo 5o.-A de esta Ley, en lugar de enterar el 
impuesto retenido mensualmente mediante la declaración a que se refiere el primer 
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párrafo de dicho artículo, lo enterarán por los bimestres a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, conjuntamente con la declaración de pago prevista en el 
mismo o, en su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que 
corresponda. 
 
Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la declaración 
correspondiente al primer bimestre que presenten, deberán considerar únicamente 
los meses que hayan realizado actividades. 
 
Cuando en la declaración de pago bimestral resulte saldo a favor, el contribuyente 
únicamente podrá compensarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en 
los pagos bimestrales siguientes hasta agotarlo. 
 
Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le 
corresponda pagar en el bimestre de que se trate, o en los dos siguientes, pudiendo 
haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los bimestres siguientes hasta por la 
cantidad en que pudo haberlo compensado. 
 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán cumplir la obligación 
prevista en la fracción III del artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo 19 de esta Ley. 
Asimismo, podrán conservar y expedir comprobantes fiscales de conformidad con lo 
establecido en las fracciones II y IV del citado artículo 112. 
 
Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, no estarán 
obligados a presentar las declaraciones informativas previstas en este ordenamiento, 
siempre que presenten la información de las operaciones con sus proveedores en el 
bimestre inmediato anterior, de conformidad con la fracción VIII del artículo 112 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. Lo dispuesto en este párrafo, no será aplicable a 
la obligación establecida en la fracción IX del artículo 19 de la presente ley. La 
información a que se refiere la fracción citada se presentará en forma bimestral 
conjuntamente con la declaración de pago. 
 
Artículo 7o. ……………………………………………………………………………………………..….. 
 
Quinto párrafo. (Se deroga). 
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También se considera enajenación el autoconsumo de los bienes que realicen los 
contribuyentes del impuesto a que se refiere el inciso H), de la fracción I, del artículo 
2o. de esta Ley. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 8o. …………………………………………………………………………………………………. 
 
I. ……………………………………………..……………………………………………………………. 
 

a) (Se deroga). 
 

……………………………………………………………………………………………………………. 
 

c) Las que realicen personas diferentes de los fabricantes, productores o 
importadores, de los bienes a que se refieren los incisos C), D), E), G) y 
H) de la fracción I del artículo 2o. y la fracción II del artículo 2o.-A de 
esta Ley. En estos casos, las personas distintas de los fabricantes, 
productores o importadores, no se consideran contribuyentes de este 
impuesto por dichas enajenaciones. 

 
……………………………………………………………………………………………………………. 

 
f) Las de bebidas saborizadas en restaurantes, bares y otros lugares en 

donde se proporcionen servicios de alimentos y bebidas, bebidas 
saborizadas que cuenten con registro sanitario como medicamentos 
emitido por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier presentación, 
incluyendo la que esté mezclada con grasa vegetal y los sueros orales. 

 
g) (Se deroga). 

 
h) Plaguicidas que conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda 

correspondan a la categoría 5. 
 
i) Petróleo crudo y gas natural. 

 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
III. ……………………………………………………………………………………………………………. 
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a) Cuando se lleven a cabo por personas morales sin fines de lucro 

autorizadas para recibir donativos deducibles para los efectos de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, a que se refiere el artículo 79, fracciones 
VI, X y XVII de dicha Ley, siempre que destinen la totalidad de sus 
ingresos, una vez descontados los premios efectivamente pagados, a los 
fines para los cuales fueron constituidas. 

 
……………………………………………………………………………………………………………. 

 
IV. .………………………………………………...……………………………………………………….. 
 

d) ……………………………………………………..…………………………………………… 
 

Cuando los servicios a que se refiere el párrafo anterior se ofrezcan de 
manera conjunta con otros servicios que se presten a través de una red 
pública de telecomunicaciones, la exención a que se refiere este inciso 
será procedente siempre que en el comprobante fiscal respectivo, se 
determine la contraprestación correspondiente al servicio de acceso a 
Internet de manera separada a los demás servicios de 
telecomunicaciones que se presten a través de una red pública y que 
dicha contraprestación se determine de acuerdo con los precios y 
montos de las contraprestaciones que se hubieran cobrado de no 
haberse proporcionado el servicio en forma conjunta con otros servicios 
de telecomunicaciones gravados por esta Ley. En este caso los servicios 
de Internet exentos no podrán exceder del 30% del total de las 
contraprestaciones antes referidas que se facturen en forma conjunta. 

 
Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el impuesto 
se causa en el momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto 
de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se 
calculará aplicando a la parte de la contraprestación efectivamente percibida, la tasa 
que corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. Por las enajenaciones de 
cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido 
pagados con el monto de las contraprestaciones efectivamente percibidas. 
Tratándose de la cuota por enajenación de cigarros u otros tabacos labrados a que se 
refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros efectivamente cobrados y, en el 
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caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos efectivamente cobrados. Por 
las enajenaciones de los bienes a que se refieren los incisos G) y H) de la fracción I 
del artículo 2o. de esta Ley, el impuesto se causa en el momento en que se cobren 
las contraprestaciones. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere la 
fracción II del artículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el momento en que 
se cobren las contraprestaciones. 
 
En el caso de faltante de bienes en los inventarios, consumo o autoconsumo, se 
considera que se efectúa la enajenación en el momento en el que el contribuyente o 
las autoridades fiscales conozcan que se realizaron los hechos mencionados, lo que 
ocurra primero. 
 
Tratándose de donaciones por las que se deba pagar el impuesto, en el momento en 
que se haga la entrega del bien donado o se extienda el comprobante que transfiera 
la propiedad, lo que ocurra primero. 
 
Artículo 11. …………………………………………………………………………………………………. 
 
Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota 
a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 
impuesto sobre el total de litros enajenados. Tratándose de la cuota por 
enajenaciones de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se 
considerará la cantidad de cigarros enajenados y, en el caso de otros tabacos 
labrados, la cantidad de gramos enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a 
que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 
contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados de bebidas 
saborizadas con azucares añadidos; tratándose de concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta el 
número de litros de bebidas saborizadas con azucares añadidos que, de conformidad 
con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del total de productos 
enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso H) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre 
el total de las unidades de medida y, en su caso, fracciones de dichas unidades, 
según corresponda. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere la fracción II 
del artículo 2o.-A de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total 
de las unidades de medida, según corresponda. 
 
Artículo 13. …………………………………………………………………………………………………. 
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I. ……………………………………………………………………………………………………………. 
 

No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción tratándose de 
bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal 
para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 

 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
IV. (Se deroga). 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
VI. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya pagado el 

impuesto a que se refiere esta Ley al destinarse a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico o de mercancías que incluyan los bienes por los que se pagó el 
impuesto, siempre que la importación definitiva la realicen quienes hayan 
destinado los bienes a los regímenes mencionados. No será aplicable lo 
dispuesto en esta fracción cuando el impuesto se haya pagado aplicando el 
crédito fiscal previsto en el artículo 15-A de esta Ley. 

 
VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con registro sanitario como 

medicamentos emitido por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier 
presentación, incluyendo la que esté mezclada con grasa vegetal y los sueros 
orales. 

 
VIII. Las de plaguicidas que de conformidad con la categoría de peligro de toxicidad 

aguda corresponda a la categoría 5. 
 
IX. Las de petróleo crudo y gas natural. 
 
Artículo 14. …………………………………………………………………………………………………. 



39 
 

 
Tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o 
de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, para calcular el impuesto especial 
sobre producción y servicios se considerará el valor en aduana a que se refiere la Ley 
Aduanera, adicionado del monto de las demás contribuciones y aprovechamientos 
que se tuvieran que pagar en caso de que se tratara de una importación definitiva, a 
excepción del impuesto al valor agregado. 
 
Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota 
a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 
impuesto sobre el total de litros importados afectos a la citada cuota. En las 
importaciones de cigarros u otros tabacos labrados en las que el impuesto se pague 
aplicando la cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros 
importados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos 
importados. Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso 
G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 
impuesto por el total de litros importados de bebidas saborizadas o por el total de 
litros que se puedan obtener, de conformidad con las especificaciones del fabricante, 
por el total de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores. 
Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso H) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre 
el total de las unidades de medida y, en su caso, fracciones de dichas unidades 
importadas, según corresponda. 
 
Artículo 15. …………………………………………………………………………………………………. 
 
En el caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o 
de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, el pago se hará a más tardar en el 
momento en que se presente el pedimento respectivo para su trámite. Cuando se 
retornen al extranjero los bienes, los contribuyentes podrán solicitar la devolución del 
impuesto especial sobre producción y servicios que hayan pagado cuando destinaron 
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los bienes a dichos regímenes, así como el que, en su caso, les hayan trasladado 
siempre que dicho impuesto no haya sido acreditado en los términos de esta Ley. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 15-A. Las personas que introduzcan bienes a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble 
y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, podrán aplicar un crédito fiscal 
consistente en una cantidad equivalente al 100% del impuesto especial sobre 
producción y servicios que deba pagarse por la importación, el cual será acreditable 
contra el impuesto especial sobre producción y servicios que deba pagarse por las 
citadas actividades, siempre que obtengan una certificación por parte del Servicio de 
Administración Tributaria. Para obtener dicha certificación, las empresas deberán 
acreditar que cumplen con los requisitos que permitan un adecuado control de las 
operaciones realizadas al amparo de los regímenes mencionados, de conformidad con 
las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano. 
 
La certificación a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de un año y 
podrá ser renovada por las empresas dentro de los treinta días anteriores a que 
venza el plazo de vigencia, siempre que acrediten que continúan cumpliendo con los 
requisitos para su certificación. 
 
El impuesto cubierto con el crédito fiscal previsto en este artículo, no será acreditable 
en forma alguna. 
 
El crédito fiscal a que se refiere este artículo no se considerará como ingreso 
acumulable para los efectos del impuesto sobre la renta. 
 
Las personas a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción de certificarse, 
podrán no pagar el impuesto especial sobre producción y servicios por la introducción 
de los bienes a los regímenes aduaneros antes mencionados, siempre que garanticen 
el interés fiscal mediante fianza otorgada por institución autorizada, de conformidad 
con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
Artículo 19. …………………………………………………………………………………………………. 
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I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 
Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la 
separación de las operaciones, desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán 
identificar las operaciones en las que se pague el impuesto mediante la 
aplicación de las cuotas previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos C), 
segundo y tercer párrafos, G) y H); 2o.-A, fracción II, y 2o.-C de esta Ley. 

 
II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en forma expresa y por separado 

del impuesto establecido en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de 
los bienes a que se refieren los incisos A), F), G), I) y J) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, siempre que el adquirente sea a su vez contribuyente 
de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 

 
Los comerciantes que en el ejercicio inmediato anterior a aquél al que 
corresponda, hubieran efectuado el 90% del importe de sus enajenaciones con 
el público en general, en el comprobante fiscal que expidan no trasladarán 
expresamente y por separado el impuesto establecido en esta Ley, salvo que el 
adquirente sea contribuyente de este impuesto por el bien o servicio de que se 
trate y solicite la expedición del comprobante fiscal con el impuesto trasladado 
expresamente y por separado. En todos los casos, se deberán ofrecer los 
bienes gravados por esta Ley, incluyendo el impuesto en el precio. 

 
Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refieren los incisos A), F), 
G) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en forma 
expresa y por separado el impuesto establecido en la misma, deberán 
proporcionar al Servicio de Administración Tributaria en forma trimestral, en 
los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la relación 
de las personas a las que en el trimestre anterior al que se declara les hubiere 
trasladado el impuesto especial sobre producción y servicios en forma expresa 
y por separado en los términos de esta fracción, así como el monto del 
impuesto trasladado en dichas operaciones y la información y documentación 
que mediante reglas de carácter general señale el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 
………………………………………………………………………….................................... 

 
Tratándose de la enajenación de tabacos labrados, en los comprobantes 
fiscales que se expidan se deberá especificar el peso total de tabaco contenido 
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en los tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad de cigarros 
enajenados. 

 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
VI. Proporcionar a las autoridades fiscales durante el mes de marzo de cada año, 

la información que corresponda de los bienes que produjeron, enajenaron o 
importaron en el año inmediato anterior, respecto de su consumo por entidad 
federativa e impuesto correspondiente, así como de los servicios prestados por 
establecimiento en cada entidad federativa. Para los efectos de esta fracción, 
se considera que los bienes se consumen en el lugar en el que se hace la 
entrega material del producto, de acuerdo con el comprobante fiscal. 

 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F), G), 

H), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere la misma, 
deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, 
en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la 
información sobre sus 50 principales clientes y proveedores del trimestre 
inmediato anterior al de su declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose 
de contribuyentes que enajenen o importen vinos de mesa, deberán cumplir 
con esta obligación de manera semestral, en los meses de enero y julio de 
cada año. 

 
……………………………………………………………………………………………………………. 

 
X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol, alcohol 

desnaturalizado y mieles incristalizables, de bebidas con contenido alcohólico, 
cerveza, tabacos labrados, bebidas energetizantes, concentrados, polvos y 
jarabes para preparar bebidas energetizantes, bebidas saborizadas con 
azucares añadidos, así como de concentrados, polvos, jarabes, esencias o 
extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas saborizadas con 
azucares añadidos, así como combustibles fósiles y plaguicidas, deberán llevar 
un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, según 
corresponda, así como reportar trimestralmente, en los meses de abril, julio, 
octubre y enero, del año que corresponda, la lectura mensual de los registros 
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de cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado control, en 
el trimestre inmediato anterior al de su declaración. 

 
……………………………………………………………………………………………………………. 

 
XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), 

B), C), F), G), H) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán 
estar inscritos en el padrón de importadores y exportadores sectorial, según 
sea el caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), F) y H) de la 

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial 
sobre producción y servicios, deberán proporcionar al Servicio de 
Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre 
y enero, del año que corresponda, el precio de enajenación de cada producto, 
valor y volumen de los mismos, efectuado en el trimestre inmediato anterior. 

 
……………………………………………………………………………………………………………. 

 
XXII. Los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 

labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano, deberán imprimir un código de seguridad en cada una 
de las cajetillas de cigarros para su venta en México, así como registrar, 
almacenar y proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la 
información que se genere derivada de los mecanismos o sistemas de 
impresión del referido código. 

 
Para lo anterior, los productores, fabricantes e importadores de cigarros y 
otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados 
hechos enteramente a mano, deberán cumplir con lo siguiente: 

 
a) Imprimir el código de seguridad con las características técnicas y de 

seguridad que determine el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 

 
b) Imprimir el código de seguridad en la línea de producción de las 

cajetillas de cigarros o antes de la importación a territorio nacional de 
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las mismas, utilizando los mecanismos o sistemas que cumplan las 
características técnicas y de seguridad que determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 
c) Registrar y almacenar la información contenida en el código de 

seguridad, así como la información de la impresión del mismo en las 
cajetillas de cigarros, generada por los mecanismos o sistemas de 
impresión del referido código, en los términos que determine el Servicio 
de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

 
d) Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, en forma 

permanente, la información en línea y en tiempo real de los registros 
que se realicen conforme al inciso anterior, en los términos que 
determine dicho órgano desconcentrado, mediante reglas de carácter 
general. 

 
e) Instrumentar las demás características técnicas y de seguridad que 

establezca el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de 
carácter general.  

 
La impresión del código de seguridad, así como el registro, 
almacenamiento y el proporcionar la información que se genere 
derivada de los mecanismos o sistemas de impresión del referido 
código, se deberá realizar a través de los proveedores de servicios de 
impresión de códigos de seguridad previamente autorizados por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

 
Cuando los proveedores autorizados de servicios de impresión de 
códigos de seguridad incumplan con alguna de las obligaciones que 
deriven de la autorización, o bien cuando no atiendan a lo señalado en 
las reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, dicho órgano desconcentrado podrá revocar 
las autorizaciones correspondientes. 

 
El Servicio de Administración Tributaria podrá requerir a los productores, 
fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con 
excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a 
mano, la información o la documentación a que se refieren los párrafos 
primero y segundo de esta fracción, así como la relativa a sus sistemas, 
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proveedores, clientes, operaciones y mecanismos que estime necesaria, 
relacionada con el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 
esta fracción. Asimismo, podrá realizar en todo momento verificaciones 
en los locales, establecimientos o domicilios de los mismos, a efecto de 
constatar el cumplimiento de las obligaciones a que se encuentran 
afectos. 

 
Los contribuyentes a que se refiere esta fracción deberán poner a 
disposición de las autoridades fiscales la información, documentación o 
dispositivos necesarios, que permitan constatar el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en los párrafos primero, segundo y cuarto de esta 
fracción y en las reglas de carácter general que al efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, deberán permitir a las 
autoridades fiscales la realización de las verificaciones a que se refiere el 
párrafo anterior. 

 
Cuando los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros 
tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados 
hechos enteramente a mano, incumplan con alguna de las obligaciones 
establecidas en esta Ley, o bien, cuando no atiendan lo señalado en las 
reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, dicho órgano desconcentrado impondrá las 
sanciones que procedan, conforme al Código Fiscal de la Federación. 

 
XXIII. Los importadores de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 

sabores, para los efectos de pagar el impuesto en la importación, deberán 
manifestar bajo protesta de decir verdad, el número de litros de bebidas 
saborizadas con azucares añadidos que, de conformidad con las 
especificaciones del fabricante, se puedan obtener. Las especificaciones no 
podrán ser menores a las que el importador manifieste en la enajenación que 
de dichos bienes haga en el mercado nacional. 

 
Artículo 19-A. Cuando el Servicio de Administración Tributaria detecte cajetillas de 
cigarros que no cumplan con la impresión del código de seguridad a que se refiere el 
artículo 19, fracción XXII, las mismas serán aseguradas y pasarán a propiedad del 
fisco federal, a efecto de que se proceda a su destrucción. 
 
Para los efectos de este artículo, el Servicio de Administración Tributaria podrá 
realizar en todo momento verificaciones en el domicilio fiscal, establecimientos, 
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sucursales, locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública, lugares en donde se 
almacenen mercancías y, en general, cualquier local o establecimiento que utilicen 
para el desempeño de sus actividades quienes vendan, enajenen o distribuyan en 
México las cajetillas de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y 
otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, que deban contener impreso el 
código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de esta Ley, 
observando para ello el procedimiento que se establece en el artículo 49 del Código 
Fiscal de la Federación. 
 
Artículo 20. …………………………………………………………………………………………………. 
 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este artículo será 
sancionado con la clausura del establecimiento o establecimientos que tenga el 
contribuyente en donde realice las actividades de juegos con apuestas y sorteos y 
cuyas operaciones deben ser registradas en los sistemas de cómputo a que se refiere 
el presente artículo. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Las autoridades fiscales para efectos de determinar el incumplimiento e imponer la 
sanción que se establece en el segundo párrafo de este artículo, deberán practicar las 
visitas domiciliarias a que se refieren los artículos 42, fracción V y 49 del Código 
Fiscal de la Federación, sujetándose al procedimiento previsto en esta última 
disposición. 
 
La clausura del establecimiento o establecimientos, que en su caso se decrete, se 
levantará una vez que el contribuyente acredite ante las autoridades fiscales haber 
subsanado la infracción cometida. 
 
Artículo 29. (Se deroga). 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO CUARTO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo 
Tercero de este Decreto, se estará a lo siguiente: 
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I. Tratándose de la enajenación de bienes o de la prestación de servicios, que se 
hayan celebrado con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 
presente Decreto, las contraprestaciones correspondientes que se cobren con 
posterioridad a la fecha mencionada, estarán afectas al pago del impuesto 
especial sobre producción y servicios de conformidad con las disposiciones 
vigentes en el momento de su cobro. 

 
No obstante lo anterior, los contribuyentes podrán acogerse a lo siguiente: 

 
a) Tratándose de la enajenación de bienes o de la prestación de servicios 

que con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del presente 
Decreto hayan estado afectas a una tasa del impuesto especial sobre 
producción y servicios menor a la que deban aplicar con posterioridad a 
la fecha mencionada, se podrá calcular el impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicando la tasa que corresponda conforme a las 
disposiciones vigentes con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto, siempre que los bienes o los servicios se hayan 
entregado o proporcionado antes de la fecha mencionada y el pago de 
las contraprestaciones respectivas se realice dentro de los diez días 
naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

 
b) En el caso de la enajenación de bienes o de la prestación de servicios 

que con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del presente 
Decreto no hayan estado afectas al pago del impuesto especial sobre 
producción y servicios y que con posterioridad a la fecha mencionada 
queden afectas al pago de dicho impuesto, no se estará obligado al 
pago del citado impuesto, siempre que los bienes o los servicios se 
hayan entregado o proporcionado antes de la fecha mencionada y el 
pago de las contraprestaciones respectivas se realice dentro de los diez 
días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

 
Se exceptúa del tratamiento establecido en los incisos anteriores a las 
actividades que se lleven a cabo entre contribuyentes que sean partes 
relacionadas de conformidad con lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, sean o no residentes en México. 

 
II. Tratándose de insumos destinados hasta antes de la entrada en vigor de los 

artículos a que se refiere la fracción V de este artículo, a los regímenes 
aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o 
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reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico, en caso de que éstos se incorporen en mercancías que también 
lleven incorporados insumos por los que se haya pagado el impuesto especial 
sobre producción y servicios al destinarlos a los regímenes mencionados, 
cuando se importe en definitiva dicha mercancía estará sujeta al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios conforme a las disposiciones 
vigentes con anterioridad a dicha entrada en vigor. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que, en las mercancías 
que se importen en definitiva, fueron incorporados en primer lugar los insumos 
que tengan mayor antigüedad de haber sido destinados a los regímenes 
mencionados, siempre que se trate de insumos genéricos que no estén 
identificados individualmente. Para ello, el inventario de los insumos 
mencionados deberá controlarse utilizando el método de primeras entradas 
primeras salidas. 

 
III. La reforma al artículo 19, fracción XXII y la adición del artículo 19-A, entrarán 

en vigor al año siguiente al de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
IV. Se deroga la fracción III del ARTÍCULO SEXTO, del "Decreto por el que se 

reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, fracción 
reformada mediante el “Decreto por el que se reforman diversos artículos del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, publicado el 21 de diciembre de 2007”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011. 

 
V.  Lo dispuesto en los artículos 13, fracción I, segundo párrafo y las adiciones a 

los artículos 13, fracción VI; 14, segundo párrafo; 15, segundo párrafo, y 15-A, 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, entrará en vigor 
un año después de que se hayan publicado en el Diario Oficial de la Federación 
las reglas sobre certificación a que se refiere el citado artículo 15-A. 
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VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 2o. fracción I, inciso I) de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, durante el ejercicio fiscal 
de 2014, en sustitución de las tasas previstas en dicho inciso se aplicarán las 
siguientes: 

 
1. Categorías 1 y 2 .....................................................................4.5% 
 
2. Categoría 3 ............................................................................3.5% 
 
3. Categoría 4 ............................................................................3.0% 

 
VII. Durante 2014, en lugar del factor a que se refiere el inciso b) de la fracción I 

del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
que se utiliza para calcular el monto por concepto de mermas, se utilizará un 
factor de 0.005.” 

 
 

Ley Federal de Derechos 

 

ARTÍCULO QUINTO. Se REFORMAN los artículos 1o., cuarto, quinto y sexto 
párrafos; 3o., cuarto párrafo y fracción II, sexto y octavo párrafos; 7o., segundo 
párrafo; 8o., segundo y actual quinto párrafos; 11, fracción I; 12, segundo párrafo; 
13, fracción III; 22, fracción IV, inciso a); 86-A, segundo párrafo; 148, apartados A, 
fracciones I, inciso a) y III, incisos a), b) y c), primer párrafo, y D, fracción I; 150-C, 
segundo párrafo; 157, primer párrafo y fracción I, primer párrafo; 158, fracción I, 
inciso a); 159, fracción III; 161; 170, primer párrafo y fracción V; 170-G, primer 
párrafo; 194-C, primer párrafo, y fracciones II y IV, primer párrafo; 195-C, fracción 
II, primer párrafo; 195-I, primer párrafo y fracción IV, primer párrafo; 195-K-4; 213, 
primero y segundo párrafos; 214, segundo párrafo; 222; 223; 224, fracción VI; 231; 
232-C, segundo, tercero y cuarto párrafos; 239, segundo y quinto párrafos; 241, 
sexto, séptimo, octavo y noveno párrafos; 242, sexto, séptimo, octavo y noveno 
párrafos; 244-D, primer párrafo, Tabla B; 253-A; 267; 275; 278; 278-B, primer 
párrafo, y fracciones II, segundo párrafo, III, primer párrafo e inciso e), IV, inciso b), 
en sus Tablas B y C, y segundo párrafo, V, VI, primer párrafo, y VIII; 279, primero, 
segundo, quinto y sexto párrafos; 282, fracciones I y V; 282-C; 283, cuarto párrafo; 
284, fracciones I y III; 285, fracciones I, primer párrafo e incisos b) y g) y III; 288, 
segundo párrafo, Áreas tipo AAA, AA, A y C; y 291, fracción I, cuarto párrafo; se 
ADICIONAN los artículos 7o., con un tercer párrafo; 8o., con un tercer párrafo 
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pasando los actuales tercero, cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto y sexto 
párrafos, y un séptimo párrafo; 12, con un tercer párrafo; 13, con una fracción IV; 
14; 15; 24, con una fracción VI; 29, con una fracción XXVI; 85, con un cuarto 
párrafo; 86-A, con un cuarto y quinto párrafos; 157, fracción I, con un segundo 
párrafo; 158, con las fracciones IV, VI y VII; 158 Bis; 170, con las fracciones VI, VII y 
VIII, y un séptimo párrafo; 170-G, con una fracción IV; 192-F; 195, fracción III, 
inciso a) con un segundo párrafo; 195-X, fracción I, con los incisos f) y g); 198, con 
un sexto párrafo; 198-A, con un décimo párrafo; 223-Bis; 224, con una fracción IX; 
239, con un sexto y séptimo párrafos; 241, con un décimo párrafo; 242, con un 
décimo párrafo; 244-F; 244-G; 244-H; 268; 269; 270; 271; 276, con un segundo 
párrafo; 277-A; 277-B; 279, segundo párrafo con una tabla; 285, fracción I, con un 
inciso h) y 291, fracción I, con un quinto párrafo, y se DEROGAN los artículos; 8o., 
fracción III; 29-D, fracciones II, VII y XII; 150-C, fracción II; 155, fracción III; 192-B, 
fracción II; 194-V; 195-K-6; 224-A, fracción II; 243; 244-A; 278-B, fracciones I, II, 
primer párrafo, IV, incisos a), segundo párrafo, c), numeral 3, y quinto párrafo, y VII; 
278-C; 284, fracción VI; 285, fracción II; 291, fracción I, tercer párrafo, de la Ley 
Federal de Derechos para quedar como sigue: 

 

“Artículo 1o. ........................................................................................................ 
 
Las cuotas de los derechos que se establecen en esta Ley se actualizarán anualmente 
el primero de enero de cada año, considerando el periodo comprendido desde el 
decimotercer mes inmediato anterior y hasta el último mes anterior a aquél en que se 
efectúa la actualización. 
 
Los derechos que se adicionen a la presente Ley o que hayan sufrido modificaciones 
en su cuota, durante el transcurso del ejercicio fiscal que corresponda, se 
actualizarán en el mes de enero del ejercicio fiscal en que se actualicen las demás 
cuotas de derechos conforme al párrafo anterior, considerando solamente la parte 
proporcional del incremento porcentual de que se trate, para lo cual se considerará el 
periodo comprendido desde el mes en que entró en vigor la adición o modificación y 
hasta el último mes del ejercicio en el que se efectúa la actualización. Para las 
actualizaciones subsecuentes del mismo derecho, las cuotas de los derechos a que se 
refiere este párrafo, se actualizarán conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
Para los efectos de los párrafos anteriores, se aplicará el factor de actualización que 
resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al 
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Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, o bien, el del 
mes anterior a aquél en que entró en vigor la adición o modificación a que se refiere 
el párrafo anterior. 
 
............................................................................................................................. 
 
Artículo 3o. …………………………………..………………………………….……..……………………… 
 
Cuando el pago de derechos deba efectuarse de forma periódica o en una fecha 
posterior al inicio de la prestación del servicio público o del otorgamiento del uso, 
goce, explotación o aprovechamiento de bienes de dominio público de la nación, por 
tratarse de servicios continuos o porque así se establezca, el contribuyente deberá 
presentar copia de la declaración del pago de derechos de que se trate ante el 
encargado de la prestación de los servicios públicos o de la administración de los 
bienes de dominio público de la nación, respecto del uso, goce, explotación o 
aprovechamiento de los mismos, según corresponda, dentro de los plazos que se 
señalan en esta Ley. Cuando no se presente la copia de la declaración o una vez 
recibida la misma se observe que el pago del derecho de que se trate no se efectuó 
por la totalidad de la cuota que corresponda, el encargado de la prestación de los 
servicios públicos o del otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento 
de los bienes de dominio público de la nación, procederá como sigue: 
 

……………………..………………………………………………..…………………………..……………. 
 

II. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, si el 
contribuyente no hubiere presentado la declaración o aclaración 
correspondiente o de haberla presentado subsistan las diferencias, sin 
perjuicio de otros procedimientos de aclaración que se señalen en esta 
Ley, el encargado de la prestación de los servicios públicos o del 
otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los bienes 
de dominio público de la nación, procederá a determinar los adeudos en el 
pago de los derechos y remitirá dicha determinación al Servicio de 
Administración Tributaria en los formatos y con los documentos que para 
tal efecto dicho órgano desconcentrado señale mediante reglas de carácter 
general, a fin de que éste último realice la notificación del adeudo y, en su 
caso, el requerimiento de pago correspondiente. 

 
……………………………………………………………………………………………………...……………….. 
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El Servicio de Administración Tributaria proporcionará la asistencia legal a los 
encargados de la prestación de los servicios públicos o del otorgamiento del uso, 
goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la nación, 
con el fin de que en el procedimiento a que se refiere el párrafo cuarto de este 
artículo se cumplan las formalidades previstas en las disposiciones fiscales. Respecto 
de los derechos mineros a que se refiere el Capítulo XIII del Título II de esta Ley, la 
Secretaría de Economía no ejercerá el procedimiento a que se refiere el cuarto 
párrafo de este artículo, salvo lo dispuesto en su fracción III, por lo que el Servicio de 
Administración Tributaria ejercerá sus facultades de comprobación de conformidad 
con el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
…………………………………………………………………………………………..…………………….………. 
 
Los servidores públicos encargados de la prestación de los servicios, así como de la 
administración de los bienes del dominio público de la Nación que regula esta Ley, 
serán responsables de la vigilancia del pago y, en su caso, del cobro y entero de los 
derechos previstos en la misma. La omisión total o parcial en el cobro y entero de los 
derechos, afectará el presupuesto del ente encargado de la prestación de los 
servicios públicos o de la administración del uso, goce, explotación o 
aprovechamiento de los bienes de dominio público de la nación, en un equivalente a 
dos veces el valor de la omisión efectuada, sin perjuicio de las demás sanciones 
establecidas en otras Leyes para los citados servidores públicos. 
 
............................................................................................................................. 
 
Artículo 7o. ………………………………………………………………….…………………………………. 
 
Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe a más tardar el 
último día hábil del mes de julio respecto de los ingresos que hayan percibido por 
derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como los que 
tengan programados percibir durante el segundo semestre. El informe de ingresos a 
que se refiere el presente párrafo deberá ser presentado a través del sistema 
electrónico que disponga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo, también será aplicable a cualquier órgano del 
Estado que preste servicios públicos u otorgue el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes de dominio público que den lugar al pago de derechos. 
 



53 
 

Artículo 8o. ……………………………………………………………………………………………………… 
 

III. (Se deroga). 
 

..................................................................................................................... 
 
Por la reposición de los documentos contenidos en las fracciones I y IV de este 
artículo se pagará la misma cuota del derecho según corresponda. Respecto a las 
fracciones II, V, VI y VII la cuota aplicable será de ................................... $1,040.00 
 
Por la renovación de los documentos a que se refieren las fracciones II a VII de este 
artículo, se pagará la misma cuota del derecho según corresponda. 
 
……………………………………………………………………………….………………………………………… 
 
Tratándose de extranjeros que arriben al país vía aérea, el derecho previsto en la 
fracción I de este artículo, deberá ser recaudado y enterado por las empresas de 
transporte aéreo internacional de pasajeros. 
 
Los prestadores del servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán enterar el pago mediante declaración que se 
presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Artículo 11. ……………………………………………………………………..……………………………... 
 

I. Residente Temporal Estudiante, y Residente Temporal cuando sea 
autorizado bajo los convenios de cooperación o intercambio educativo, 
cultural y científico. 

 
…………………………………………………………………………………………………………….…… 

 
Artículo 12. …………………...............……………………………………….…………………………… 
 
Tratándose de pasajeros que abandonen el país vía aérea, el derecho previsto en 
este artículo, deberá ser recaudado y enterado por las empresas de transporte aéreo 
internacional de pasajeros. 
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Los prestadores del servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán enterar el pago mediante declaración que se 
presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Artículo 13. ……………………………………………………………………………………………………… 
 

III. Autorización para realizar actividades remuneradas al Residente Temporal 
y al Residente Temporal estudiante ……...........................…..… $2,350.00 

 
IV. Autorización de la condición de estancia de Residente Temporal, cuando el 

extranjero acredite ser ministro de culto o pertenecer a una asociación 
religiosa, por cada año .............................................................. $800.00 

 
Artículo 14. Por el estudio, trámite y, en su caso, autorización o renovación para ser 
miembro del Programa Viajero Confiable, se pagarán derechos conforme a la cuota 
de ………………............................................……………...…………………......... $1,372.00 
 
Artículo 15. Por el estudio, trámite y, en su caso, la expedición de la tarjeta de viaje 
APEC Business Travel Card (ABTC), se pagarán derechos conforme a la cuota de 
............................................................................................................. $1,117.00 
 
Por la reposición de la tarjeta, se pagará la misma cuota. 
 
Artículo 22. …………………………………………………..……………………………………….……….. 
 

IV. …………………………………..........…………………………….………….…………...……… 
 

a). Constitución de sociedades extranjeras y de pasavantes o patentes 
provisionales de navegación, por cada uno …….……………... $2,694.09 

 
…………………………………………………………………………………………………….………….….……. 
 
Artículo 24. …………………………………………………….…………….………………….……..……… 
 

VI. Por la expedición del certificado de lista de menaje de casa para miembros 
del servicio exterior mexicano. 

 
……………………………………………………………….…….………………………………………..… 
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Artículo 29. ………………………………………………………………………………………….……....... 
 

XXVI. Por el estudio, trámite y, en su caso, emisión o renovación del dictamen 
técnico en materia de prevención, detección y reporte de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los 
artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal, que soliciten 
los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras 
de objeto múltiple no reguladas para obtener su registro: 
........................................................................................ $20,000.00 

 
Artículo 29-D. ………………………….…………………………………….…………………….……...... 
 

II. (Se deroga). 
 

………………………………..…………………………………………………………………………….....
. 

 
VII. (Se deroga). 

 
…………………………………………………………………………………….………………………..…. 

 
XII. (Se deroga). 
 

……………………………………………………………………………………….………………………………... 
 

Artículo 85. …….……………………………………………….…………………………………………..…. 
 
Para los efectos del artículo anterior, la prestación de los servicios estará sujeta a las 
condiciones de operación y disponibilidad con las que cuente la dependencia 
prestadora del servicio. 
 
Artículo 86-A. ………………………………………………………………….……………………………... 
 
Por renovación o modificación de cada certificado a que se refiere este artículo se 
pagará el 50% de la cuota correspondiente. 
 
………………………………………………………………………….……………………………………………... 
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Tampoco se pagarán los derechos a que se refiere este artículo, cuando las 
importaciones se realicen por la Federación o cuando se trate de instituciones de 
enseñanza e investigación, por donaciones de productos en abandono propiedad del 
fisco federal, situaciones de emergencia o ayuda humanitaria, así como las derivadas 
de programas en materia de sanidad e inocuidad autorizados por la autoridad 
competente que se efectúen a través de organismos auxiliares en la materia. 
 
En caso de que la expedición de los certificados señalados en las fracciones V y VI de 
este artículo esté precedida por una cancelación de la solicitud de importación 
originada por el rechazo parcial de la mercancía a importarse, únicamente se pagará 
el 50% de los derechos para certificar la mercancía no rechazada. 
 
Artículo 148. ....................................................................................................... 
 
A. ..................................................................................................................... 
 

I. ............................................................................................................. 
 

a). Para la operación y explotación de los servicios de autotransporte 
federal y sus servicios auxiliares en sus distintas modalidades, por 
cada permiso para: 

 
1. Vehículos motrices. Incluye permiso, alta vehicular, dos placas, 

calcomanía de identificación vehicular y tarjeta de circulación 
.............................................................................. $3,080.00 
 
Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral sean 
solicitados a través de medios electrónicos …………... $2,349.00 

 
2. Unidades de Arrastre. Incluye permiso, alta vehicular, una placa, 

calcomanía de identificación vehicular y tarjeta de circulación 
.............................................................................. $2,351.00 

 
Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral sean 
solicitados a través de medios electrónicos …………... $1,620.00 
 

3. Especial para grúas industriales del servicio de autotransporte 
federal; especial por un viaje para el autotransporte de objetos 
voluminosos o de gran peso; para complementar la ruta 
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autorizada por concesiones o permisos estatales; depósitos de 
vehículos; para el autotransporte internacional de pasajeros, 
turismo y carga; para operar servicios transfronterizos de 
turismo ..................................................................... $533.00 

 
Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral sean 
solicitados a través de medios electrónicos ................. $173.00 

 
Si los permisos que se otorgan conforme a los numerales 1 y 2 de 
este inciso amparan más de un vehículo motriz o unidad de arrastre, 
se pagará por cada uno de los subsecuentes únicamente el derecho 
por el alta, a que se refiere la fracción I del apartado D de este 
artículo. 

 
………………………………………………………………………………………………….. 

 
III. ............................................................................................................. 

 
a). Reposición de placas para automotor, remolque y semirremolque, 

para los servicios de autotransporte federal en sus diversas 
modalidades, servicios auxiliares y de arrendamiento, por placa 
......................................................................................... $729.20 

 
b). Reposición de calcomanía de identificación vehicular, por calcomanía 

......................................................................................... $118.01 
 
c). Revalidación de la tarjeta de circulación para automotor, remolque y 

semirremolque, para los servicios de autotransporte federal en sus 
diversas modalidades, servicios auxiliares y de arrendamiento, por 
tarjeta ............................................................................. $422.93 

 
............................................................................................................................. 
 
D. ..................................................................................................................... 
 

I. Alta de vehículo automotor, remolque o semirremolque en el permiso de 
los servicios de autotransporte federal y servicios auxiliares. En el supuesto 
de arrendamiento: alta de vehículo automotor, remolque o semirremolque 
o automóvil para uso particular en el registro de arrendamiento; vehículo 
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automotor, remolque o semirremolque en arrendamiento, en el permiso de 
los servicios de autotransporte federal y servicios auxiliares. Alta de 
vehículo automotor, remolque o semirremolque por cambio de modalidad: 
 
a). Por cada vehículo motriz. Incluye alta de vehículo, dos placas, 

calcomanía de identificación vehicular y tarjeta de circulación 
.......................................................................................$2,547.00 
 
Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean 
solicitados a través de medios electrónicos, por cada vehículo motriz 
...................................................................................... $2,176.00 
 

b). Por cada unidad de arrastre. Incluye alta de vehículo, una placa, 
calcomanía de identificación vehicular y tarjeta de circulación 
...................................................................................... $1,818.00 

 
Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean 
solicitados a través de medios electrónicos, por cada unidad de 
arrastre .......................................................................... $1,447.00 
 

c). Por cada vehículo automotor, remolque o semirremolque en 
arrendamiento, en el permiso de los servicios de autotransporte 
federal y servicios auxiliares; o cambio de modalidad. Incluye alta de 
vehículo y modificación de la tarjeta de circulación 
......................................................................................... $718.00 

 
Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean 
solicitados a través de medios electrónicos, por cada vehículo 
automotor, remolque o semirremolque ............................... $347.00 

 
..................................................................................................................... 

 
Artículo 150-C. ……………………………………………………………………………. 

 
II. (Se deroga). 

 
El derecho a que se refiere este artículo, se deberá calcular y enterar por cada 
aeronave, inmediatamente posterior a su arribo o de manera previa al despegue de la 
misma, según corresponda. Asimismo, los contribuyentes con operaciones regulares 
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podrán pagar el derecho mensualmente por cada aeronave dentro de los diez días del 
mes siguiente a aquél en que se reciban los servicios. Dentro de ese mismo plazo, los 
contribuyentes deberán presentar ante el SENEAM el documento que contenga el 
desglose de las operaciones efectuadas en el mes anterior por cada aeronave 
respecto de la cual se realiza el pago. 
 
Artículo 155. ……………………………………………………………………………….……..…………… 
 

III. (Se deroga). 
 

…………………………………………………………………………………………………………………. 
 
Artículo 157. Por los servicios relacionados con la expedición de cada certificado de 
capacidad, licencia al personal técnico aeronáutico o, en su caso, permiso se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I. Por la expedición de cada certificado de capacidad, licencia o permiso 
para: 

 
............................................................................................................. 

 
Por la recuperación de licencia se pagará la misma cuota establecida en los 
incisos de esta fracción, según corresponda. 

 
............................................................................................................................. 
 
Artículo 158. ....................................................................................................... 
 

I. ………………………………………………………………….……………......…………………... 
 

a). De aeronavegabilidad ..................................................... $2,853.00 
 

..................................................................................................................... 
 

IV. Por la expedición del certificado de aeródromo ........................ $9,203.62 
 

..................................................................................................................... 
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VI. Por la expedición del certificado de especificaciones del sistema de gestión 
de seguridad operacional ...................................................... $32,875.23 

 
VII. Por la expedición del certificado de producción de aeronaves y sus 

componentes ....................................................................... $17,161.47 
 
Artículo 158 Bis. Por las verificaciones, y en su caso, la certificación como 
explotador de servicios aéreos: 
 

I. Por el otorgamiento .............................................................. $52,576.14 
 
II. Por la renovación .................................................................... $3,998.12 
 
III. Por la convalidación ................................................................ $1,459.54 

 
Artículo 159. ....................................................................................................... 
 

III. Autorización ........................................................................... $1,383.35 
 
............................................................................................................................. 
 
Artículo 161. Por el examen para el permiso de formación o capacitación, así como 
por los exámenes para la obtención, convalidación y recuperación de licencias y 
certificados de capacidad, se pagarán derechos, por cada uno 
............................................................................................................. $1,684.83 
 
No se pagarán los derechos a que se refiere este artículo cuando los servicios 
correspondientes sean solicitados por el personal de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. 
 
Artículo 170. Por los servicios que presta la Capitanía de Puerto a embarcaciones 
nacionales o extranjeras en horario ordinario de operación, que efectúen cualquier 
clase de navegación de altura o cabotaje, se pagará el derecho de capitanía de 
puerto por cada autorización de arribo, despacho, maniobra de fondeo, o enmienda, 
en este último caso cuando sea a solicitud del particular, conforme a las siguientes 
cuotas: 
 

……………………………………………………………………..………………………………………….. 
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V. De más de 1,000 hasta 15,000 toneladas brutas de arqueo …... $2,475.00 
 
VI. De más de 15,000 hasta 25,000 toneladas brutas de arqueo 

.............................................................................................. $3,153.25 
 
VII. De más de 25,000 hasta 50,000 toneladas brutas de arqueo 

.............................................................................................. $3,637.04 
 
VIII. De más de 50,000 toneladas brutas de arqueo ......................... $4,385.38 

 
............................................................................................................................. 
 
El pago que deba realizarse a la Capitanía de Puerto por los servicios anteriormente 
descritos, podrá ser efectuado en su totalidad previo a la autorización del despacho 
de la embarcación del puerto de que se trate. 
 
Artículo 170-G. Se pagará el derecho de cumplimiento del Código Internacional 
para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias, por cada buque o 
instalación portuaria, con excepción de los buques pesqueros o de cualquier otro giro, 
que no siendo de altura, realicen su actividad en puertos nacionales, conforme a las 
siguientes cuotas: 
 

………………………………………………………………………….……………………………………… 
 

IV. Por el estudio, trámite y, en su caso, la expedición del certificado de 
cumplimiento por parte de las instalaciones portuarias .............. $3,087.54 

 
Artículo 192-B. ................................................................................................... 
 

II. (Se deroga). 
 

Artículo 192-F. Por el estudio, trámite, y en su caso, la expedición de la validación a 
que se refiere la fracción VI del artículo 224 de esta Ley, se pagará el derecho 
conforme a la cuota de ........................................................................... $6,155.00 
 
Artículo 194-C. Por el otorgamiento de autorizaciones, prórrogas, sustituciones, 
transferencias o concesiones para el uso o aprovechamiento de elementos y recursos 
naturales dentro de las áreas naturales protegidas, se pagarán derechos conforme a 
las siguientes cuotas: 
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……………………………..………………………………….………….…………………………………… 

 
II. Por el otorgamiento de cada autorización ....………………..……..…… $317.63 

 
…………………………………………………………………….…………….…………………………..... 
 
IV. Por el otorgamiento de autorizaciones para prestadores de servicios 

turísticos: 
 

............................................................................................................................. 
 
Artículo 194-V. (Se deroga). 
 
Artículo 195. ……………………………………………………….……………………………..…………… 
 

III. ……………………………………………………………………………………………………….… 
 

a). …………………………………………………...………...……………………………....... 
 

Tratándose de centros de mezcla para la preparación de mezclas 
parenterales nutricionales y medicamentosas, se pagara el 50% del 
derecho que corresponda a este inciso. 

 
…………………………………………………………………………………………………………………. 

 
Artículo 195-C. ................................................................................................... 
 

II. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por la autorización a personas 
físicas y morales como Unidades de Verificación, Laboratorios de Pruebas, 
Organismos de Certificación o terceros autorizados, se pagarán derechos 
por cada solicitud, y por cada autorización emitida, conforme a la cuota de 
………………………………............................................................. $6,701.94 

 
..................................................................................................................... 

 
Artículo 195-I. Por otros servicios en materia sanitaria se pagarán los siguientes 
derechos: 
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………………………………..……………………………….……………………….……………………... 
 

IV. Por los servicios de reposición de licencias sanitarias y registros sanitarios, 
con motivo de pérdida, robo o extravío, se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

 
……………………………………………………………………………………….………………………………... 
 
Artículo 195-K-4. Por cada certificado que se emita al amparo del Programa 
Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, distintos a los señalados en este Capítulo, 
se pagarán derechos conforme a la cuota de ...................……………........... $1,600.00 
 
Artículo 195-K-6. (Se deroga). 
 
Artículo 195-X. ................................................................................................... 
 

I. ............................................................................................................. 
 

f). Para prestar servicios de alarmas y de monitoreo electrónico 
.................................................................................... $14,047.54 

 
g). Para fungir como centro de capacitación privado …………..$14,047.54 
 

..................................................................................................................... 
 
Artículo 198. …………………………………………………………..……....……………………..……... 
 
En el caso de que para acceder a una determinada Área Natural Protegida que por 
sus características geográficas sea contigua con otra y solamente se pueda acceder a 
la misma transitando por la otra, únicamente se pagarán los derechos a los que 
hacen referencia las fracciones I y II, según sea el caso, por aquélla en la que usen o 
aprovechen los elementos naturales marinos e insulares de la misma, siempre y 
cuando sea en el mismo día y no se usen o aprovechen los elementos del Área 
Natural Protegida contigua. 
 
Artículo 198-A. ………………………………………………………….……………………………….…… 
 
En el supuesto de que para acceder a una determinada Área Natural Protegida que 
por sus características geográficas sea contigua con otra y solamente se pueda 
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acceder a la misma transitando por la otra, únicamente se pagarán los derechos a los 
que hacen referencia las fracciones I y II, según sea el caso, por aquélla en la que 
usen o aprovechen los elementos naturales y escénicos de la misma, siempre y 
cuando sea en el mismo día y no se usen o aprovechen los elementos del Área 
Natural Protegida contigua. 
 
Artículo 213. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
determinará el derecho por cada ejercicio fiscal, aplicando la tasa del 1.0% sobre los 
ingresos por la venta de bienes y servicios que obtenga por el uso de las carreteras y 
puentes federales, conforme a sus estados financieros dictaminados y que presente 
ante la Secretaría de la Función Pública. 
 
Para la determinación de la base del derecho a que se refiere el párrafo anterior, no 
se considerarán los ingresos provenientes de los bienes que se encuentren 
fideicomitidos, así como los que el organismo entere a la Federación por concepto de 
coordinación fiscal, de acuerdo con el artículo 9-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
............................................................................................................................. 
 
Artículo 214. ....................................................................................................... 
 
El pago provisional se calculará aplicando la tasa del 1% a los ingresos por la venta 
de bienes y servicios obtenidos desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del 
mes al que corresponda el pago. Al pago provisional así determinado, se le restarán 
los pagos provisionales de este derecho efectivamente realizados en los meses 
anteriores de dicho ejercicio y la diferencia será el pago provisional a enterar. 
 
Artículo 222. Están obligadas al pago del derecho sobre agua, las personas físicas y 
morales que usen, exploten o aprovechen aguas nacionales, bien sea de hecho o al 
amparo de títulos de asignación, concesión, autorización o permiso, otorgados por el 
Gobierno Federal, de acuerdo con la zona de disponibilidad de agua en que se 
efectúe su extracción. 
 
Artículo 223. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que 
se refiere este Capítulo, se pagará el derecho sobre agua, de conformidad con la 
zona de disponibilidad de agua y la cuenca o acuífero en que se efectúe su extracción 
y de acuerdo con las siguientes cuotas: 
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A. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, 
por cada metro cúbico: 

 

Zona de disponibilidad Aguas 
superficiales 

Aguas 
Subterráneas 

1 $13.8162 $18.6169 
2 $  6.3606 $  7.2062 
3 $  2.0855 $  2.5091 
4 $  1.5948 $  1.8239 

 
Las empresas públicas y privadas que tengan asignación o concesión para 
explotar, usar o aprovechar aguas nacionales, que cuenten con el permiso por 
parte de los municipios u organismos operadores para la prestación de los 
servicios de agua potable, cumplan con las condiciones de calidad de agua 
para consumo humano establecidas en las normas oficiales mexicanas y 
suministren volúmenes de agua para consumo doméstico a centros o núcleos 
de población, cubrirán el derecho respecto de los volúmenes de agua 
suministrada, con las cuotas establecidas en el Apartado B, fracción I, de este 
artículo; para tales efectos, deberán contar con medidor que contabilice 
exclusivamente el volumen de agua que proporcionen para el citado uso. Los 
contribuyentes podrán aplicar las cuotas preferenciales que establece el 
Apartado B, fracción I de este artículo, siempre y cuando cumplan con todos 
los requisitos previstos en este párrafo.  
 
De los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por usuarios distintos 
de los municipales y organismos operadores de los mismos, 300 millones de 
pesos tendrán destino específico para el Fondo Forestal Mexicano para el 
desarrollo y operación de Programas de Pago por Servicios Ambientales. Estos 
recursos ampliarán el presupuesto que se asigne a la Comisión Nacional 
Forestal. 

 
B.  Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, 

se pagará el derecho sobre agua por cada mil metros cúbicos, destinadas a: 
 

I. Uso de agua potable: 
 

a).Asignada a Entidades Federativas, Municipios, organismos 
paraestatales, paramunicipales. 



66 
 

 
b).  Concesionadas a empresas que presten el servicio de agua potable 

o alcantarillado y que mediante autorización o concesión, presten el 
servicio en sustitución de las personas morales a que se refiere el 
inciso a). 

 
c).  Concesionada a colonias constituidas como personas morales que 

por concesión de las personas morales a que se refiere el inciso a), 
presten el servicio de suministro de agua potable de uso doméstico. 

 
Para los efectos del uso de agua potable, se considerará: 

 
Zona de 

disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas 

subterráneas 
1 $410.62 $428.63 
2 $196.94 $197.64 
3 $  98.35 $111.42 
4 $  48.96 $  51.94 

 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se 
refiere esta fracción, que paguen los municipios, se destinarán a la 
Comisión Nacional del Agua para obras de infraestructura hidráulica. 

 
Las tarifas a que se refiere esta fracción, serán aplicables a los sujetos 
que en las mismas se señalan cuando el consumo de agua en el periodo 
sea inferior o igual a un volumen equivalente a los 300 litros por 
habitante al día, de acuerdo con la población indicada en los resultados 
definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a 
población, provenientes del último Censo General de Población y 
Vivienda publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
En aquellos casos en que el consumo sea superior a los volúmenes que 
se mencionan en el párrafo anterior, se aplicarán las siguientes tarifas 
sobre el volumen de consumo excedente: 

 
Zona de 

disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas 

subterráneas 
1 $821.24 $857.26 
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2 $393.88 $395.28 
3 $196.70 $222.84 
4 $  97.92 $103.88 

 
II. Generación Hidroeléctrica …………………………………………..………. $4.7469 

 
III.  Acuacultura: 

 
Zona de 

disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas 

subterráneas 
1 $3.4135 $3.7482 
2 $1.7031 $1.7363 
3 $0.7821 $0.8624 
4 $0.3627 $0.3954 

 
IV. Balnearios y centros recreativos: 

 
Zona de 

disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas 

subterráneas 
1 $10.1743 $12.0525 
2 $5.6782 $5.9377 
3 $2.6485 $2.9124 
4 $1.0924 $1.3005 

 
Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a hoteles, centros 
recreativos de acceso exclusivo o privado y campos de golf. 

 
C.  Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, 

destinadas a uso agropecuario, se pagará el derecho sobre agua por cada 
metro cúbico que exceda el volumen concesionado a cada distrito de riego o 
por cada metro cúbico que exceda el volumen concesionado a los usuarios 
agropecuarios restantes, conforme a las siguientes cuotas: 

 
Zona de disponibilidad 1 a 4 ……….....….….................……….. $0.1452 

 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere 
este Apartado, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para la 
instalación de dispositivos de medición y tecnificación del propio sector 
agropecuario. 
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Artículo 223-Bis. Las personas físicas y morales a que se refieren los artículos 222 
y 223 de esta Ley, que trasvasen directamente las aguas nacionales, así como 
aquéllas que se beneficien del trasvase indirecto, pagarán adicionalmente a las 
cuotas previstas en el artículo 223 citado, las cuotas siguientes atendiendo a los usos 
establecidos en el artículo 223 de esta Ley, así como a las zonas de disponibilidad de 
donde se efectúa la exportación del agua trasvasada y la de importación. 
 
Apartado A, del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
 

Zo
na

 d
e 

di
sp

on
ib

ili
da

d 
ex

po
rt

ad
or

a Zona de disponibilidad importadora 
ZD 1 2 3 4 
1 $2.5072    
2 $1.3750 $1.1543   
3 $0.9249 $0.5361 $0.3785  
4 $0.8825 $0.4853 $0.2957 $0.2894 

 
Apartado B, fracción I del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas 
superficiales 
 

Zo
na

 d
e 

di
sp

on
ib

ili
da

d 
ex

po
rt

ad
or

a Zona de disponibilidad importadora 
ZD 1 2 3 4 
1 $74.52    
2 $41.84 $35.74   
3 $30.88 $20.56 $17.85  
4 $26.36 $14.99 $10.25 $8.88 

 
Apartado B, fracción II del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas 
superficiales 
 

Zo
na

 d
e 

di
sp

on
ib

ili
da

d 
ex

po
rt

ad
or

a Zona de disponibilidad importadora 
ZD 1 2 3 4 
1 $0.8614    
2 $0.8614 $0.8614   
3 $0.8614 $0.8614 $0.8614  
4 $0.8614 $0.8614 $0.8614 $0.8614 
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Apartado B, fracción III del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas 
superficiales 
 

Zo
na

 d
e 

di
sp

on
ib

ili
da

d 
ex

po
rt

ad
or

a Zona de disponibilidad importadora 
ZD 1 2 3 4 
1 $0.6194    
2 $0.3561 $0.3091   
3 $0.2532 $0.1693 $0.1419  
4 $0.2154 $0.1237 $0.0782 $0.0658 

 
Apartado B, fracción IV del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas 
superficiales 
 

Zo
na

 d
e 

di
sp

on
ib

ili
da

d 
ex

po
rt

ad
or

a 

Zona de disponibilidad importadora 
ZD 1 2 3 4 
1 $1.8463    
2 $1.1394 $1.0304   
3 $0.7860 $0.5693 $0.4806  
4 $0.6430 $0.4014 $0.2484 $0.1982 

 
Apartado C, del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
 

Zo
na

 d
e 

di
sp

on
ib

ili
da

d 
ex

po
rt

ad
or

a Zona de disponibilidad importadora 
ZD 1 2 3 4 
1 $0.0263    
2 $0.0263 $0.0263   
3 $0.0263 $0.0263 $0.0263  
4 $0.0263 $0.0263 $0.0263 $0.0263 

 
La cuota que resulte de las tablas anteriores, se aplicará por cada metro cúbico o mil 
metros cúbicos de agua que durante el trimestre trasvase directamente el 
contribuyente, así como por cada metro cúbico o mil metros cúbicos de los que se 
haya beneficiado el contribuyente derivado del trasvase indirecto, según corresponda. 
 
El contribuyente podrá optar por adicionar a la cuota prevista en el artículo 223 de 
esta Ley, la cuota que se determine de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 



70 
 

( )δγγ ∗+
⎥
⎥
⎦

⎤

⎢
⎢
⎣

⎡

⎟
⎟
⎠

⎞
⎜
⎜
⎝

⎛
+

⎥
⎥
⎦

⎤

⎢
⎢
⎣

⎡

⎟
⎟
⎠

⎞
⎜
⎜
⎝

⎛
−=∗

ii
j

i
j

j

i tt
t
tt

t
tt ****1

 
 
Donde: 
 

: Cuota aplicable al trasvase de aguas nacionales. 
 

it : Cuota prevista en el artículo 223 de esta Ley, aplicable según la zona de 
disponibilidad de exportación para trasvasar y el uso que corresponda. 
 

jt : Cuota prevista en el artículo 223 de esta Ley, aplicable según la zona de 

disponibilidad de importación del agua trasvasada y el uso que corresponda. 
 

: Porcentaje de los costos de agotamiento y degradación ambiental respecto al 
Producto Interno Bruto determinado con base en los costos totales por agotamiento y 
degradación ambiental sin considerar los costos por agotamiento de hidrocarburos, 
que hace público el Instituto Nacional de Estadística y Geografía vigente al treinta y 
uno de diciembre del ejercicio fiscal anterior. 
 

: Tasa social de descuento vigente al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal 
anterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
 

⎥
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t **1 γ : Factor de ajuste ambiental de la zona exportadora. 
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⎛
i

j

i t
t
t **γ : Factor de ajuste ambiental de la zona importadora. 

 
( )δ∗it : Factor de ajuste de costo de oportunidad social. 
 
Como facilidad administrativa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicará 
en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día del segundo mes del 
ejercicio fiscal que corresponda, las cuotas aplicables al trasvase durante dicho 
ejercicio. 
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Para los efectos de este artículo se considerará trasvase, el uso, explotación o 
aprovechamiento de aguas nacionales trasladadas de una cuenca a una distinta con 
la que no haya conexión natural, que realiza el Estado, así como los asignatarios y 
concesionarios, mediante obras de infraestructura hidráulica, para concesionarlas, 
asignarlas, usarlas, aprovecharlas y explotarlas en un lugar distinto a la cuenca de 
extracción, y que para los fines de la presente Ley pueden ser: 
 

a). Directo: El que realizan los asignatarios y concesionarios con autorización 
de la Comisión Nacional del Agua. 

 
b). Indirecto: El que efectúa el Estado en beneficio de los asignatarios o 

concesionarios, con inversión federal o con participación de inversión 
estatal, municipal, social o privada. Dicho beneficio tiene lugar cuando 
concesionarios y asignatarios usan, aprovechan o explotan aguas 
nacionales trasvasadas previamente por el Estado. 

 
Artículo 224. ....................................................................................................... 
 

VI. Por la explotación, extracción, uso o aprovechamiento de las aguas 
interiores salobres, cuando el contribuyente acredite que éstas contienen 
más de 2,500 miligramos por litro, de sólidos disueltos totales, 
independientemente de si se desaliniza o se trata. 
 
Para efectos de la exención a que se refiere esta fracción, el contribuyente 
estará obligado a realizar alguna de las siguientes opciones: 

 
a). Llevar a cabo el muestreo y análisis de la calidad del agua explotada, 

usada o aprovechada en cada punto de extracción y de forma diaria, 
mediante reportes basados en determinaciones analíticas realizadas 
por un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la 
Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión Nacional del 
Agua, los cuales deberán adjuntarse a la declaración trimestral que 
corresponda. 

 
b). Instalar los aparatos de medición de calidad, cuyas características, 

instalación, calibración y funcionamiento deberán cumplir con los 
requisitos que la Comisión Nacional del Agua establezca mediante 
reglas de carácter general, publicadas en el Diario Oficial de la 
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Federación, y solicitar la validación de que se cumple con los 
referidos requisitos. 

 
 
La validación a que se refiere este inciso se solicitará a la Comisión 
Nacional del Agua, previo pago del derecho a que se refiere el 
artículo 192-F de esta Ley, la cual deberá notificarse dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud y del 
comprobante del pago, considerando para efectos del cálculo del 
derecho por aguas nacionales lo siguiente: 

 
i) Cuando la citada Comisión notifique al contribuyente la 

resolución de validación favorable dentro del plazo previsto de 
diez días hábiles, el contribuyente considerará las lecturas 
diarias del medidor de calidad a partir de la fecha de su 
instalación o reparación; en caso de que la resolución sea en 
sentido negativo se considerará que el agua contiene menos de 
2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales. 

 
ii) En el caso de que la referida Comisión no notifique al 

contribuyente la resolución con motivo de la validación dentro 
del plazo previsto de diez días hábiles, el contribuyente 
considerará que las lecturas diarias del medidor contienen más 
de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales a partir 
de la fecha de su instalación o reparación, hasta en tanto la 
Comisión le notifique la resolución respectiva. 

 
Cuando la Comisión Nacional del Agua no reciba información de 
la calidad del agua por cinco días hábiles consecutivos, se 
entenderá que el aparato de medición se descompuso y el 
contribuyente deberá repararlo o sustituirlo en un plazo que no 
exceda de un mes contado a partir del primer día en que la 
Comisión dejó de recibir información de la medición de calidad 
del agua. 
 
Una vez reparado o sustituido el medidor de calidad, el 
contribuyente deberá solicitar la validación a que se refiere este 
inciso.  
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Para el periodo comprendido desde que se descompuso el 
medidor de calidad y hasta el día en que se haya reparado o 
sustituido, se considerarán los muestreos y análisis referidos en 
el inciso a) de esta fracción, o a través del promedio de los 
resultados de la medición de sólidos disueltos totales de los 
quince días naturales inmediatos anteriores a la descompostura 
del medidor, para lo cual se sumarán las lecturas diarias del 
citado medidor de los referidos quince días y el resultado lo 
dividirá entre quince, el cociente obtenido será la calidad del 
agua que se considerará para efectos de determinar el volumen 
exento. 

 
Para la determinación del volumen usado, explotado o aprovechado exento 
en el trimestre, el contribuyente considerará el volumen que efectivamente 
usó, explotó o aprovechó en cada uno de los días del trimestre en los que 
se acreditó que el agua contiene más de 2,500 miligramos por litro de 
sólidos disueltos totales, para lo cual deberá contar con el medidor 
volumétrico a que se refiere el párrafo primero del artículo 225 de esta Ley 
y llevar un registro diario de lecturas. 
 
El contribuyente podrá optar para la determinación del volumen usado, 
explotado o aprovechado exento en el trimestre, considerando la lectura 
del aparato de medición volumétrico a que se refiere el artículo 225 de 
esta Ley durante el último día hábil del trimestre de que se trate y 
disminuir la lectura realizada el último día del trimestre anterior, el 
resultado se dividirá entre el número de días que conforman el trimestre 
para obtener el promedio diario de volumen, el cual se multiplicará por el 
número de días que durante el trimestre se acreditó que el agua contenía 
más de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales. 
 
Los contribuyentes a que se refiere esta fracción están obligados a permitir 
el acceso al personal de la Comisión Nacional del Agua para verificar los 
medidores, de lo contrario no podrán gozar del beneficio previsto en esta 
fracción. 

 
……………………..................................................………………………………………….. 

 
IX. Por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas tomadas del mar. 
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……………..........................................................………………………………………………….. 
 
Artículo 224-A. ................................................................................................... 
 

II. (Se deroga). 
 
………………………..........................................................………………………………………. 
 
Artículo 231. Las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo 223 de esta 
Ley, se determinarán conforme a lo siguiente: 
 

I. Tratándose de aguas superficiales la determinación será por cuenca 
hidrológica aplicando la siguiente fórmula: 

 
Cp+Ar+R+Im 

Dr=______________________ 
 

Uc+Rxy+Ex+Ev+∆V 
 

Dónde: 
 
Dr= Disponibilidad relativa. 
Cp= Volumen medio anual de escurrimiento natural. 
Ar= Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba. 
R= Volumen anual de retornos. 
Im= Volumen anual de importaciones. 
Uc= Volumen anual de extracción de agua superficial. 
Rxy= Volumen anual actual comprometido aguas abajo. 
Ex= Volumen anual de exportaciones. 
Ev= Volumen anual de evaporación en embalses. 
∆V= Volumen anual de variación del almacenamiento en embalses. 
 
El volumen anual de retornos, se determina mediante aforo de las salidas 
de los volúmenes que se reincorporan a la red de drenaje de una cuenca. 
 
El volumen anual de evaporación en embalses, se determina a partir de la 
lámina de evaporación medida, aplicada a la superficie libre del agua 
expuesta, en los embalses naturales o artificiales. 
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El volumen anual de variación del almacenamiento en embalses, se 
determina mediante la diferencia del volumen final, menos el volumen 
inicial (V final–V inicial), de cada año en particular. 
 
Las variables que integran la fórmula prevista en esta fracción, salvo Ev 
(volumen anual de evaporación en embalses) y ∆V (volumen anual de 
variación del almacenamiento en embalses) se determinarán en términos 
del método obligatorio previsto en la Norma Oficial Mexicana NOM-011-
CONAGUA-2000 que establece las especificaciones y el método para 
determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales. 
 
En caso de que la Norma Oficial Mexicana señalada en el párrafo anterior 
se modifique, para efectos de este artículo se continuará aplicando la 
NOM-011-CONAGUA-2000. 
 
La Comisión Nacional del Agua, publicará anualmente en el Diario Oficial 
de la Federación, a más tardar el segundo mes del ejercicio fiscal de que 
se trate, como facilidad administrativa, los valores de cada una de las 
variables que integran la citada fórmula.  
 
El resultado obtenido de la fórmula prevista en esta fracción, se ubicará 
dentro de los rangos siguientes para determinar la zona de disponibilidad 
que le corresponda a la cuenca: 

 
Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a 1.4 
Zona de disponibilidad 2 Mayor a 1.4 y menor o igual a 3.0 
Zona de disponibilidad 3 Mayor a 3.0 y menor o igual a 9.0 
Zona de disponibilidad 4 Mayor a 9.0 

 
II. Tratándose de aguas subterráneas la determinación será por acuífero 

aplicando la siguiente fórmula: 
 

Dma 
Idas=______________________ 

 
(R-Dnc) 

 
Dónde: 
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Idas= Índice de disponibilidad. 
Dma= Disponibilidad media anual de agua subterránea en una unidad 
hidrogeológica. 
R= Recarga total media anual. 
Dnc= Descarga natural comprometida. 
 
Las variables que integran la fórmula prevista en esta fracción se 
determinarán en términos del método obligatorio previsto en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000 que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual 
de las aguas nacionales. 
 
En caso de que la Norma Oficial Mexicana señalada en el párrafo anterior 
se modifique, para efectos de este artículo se continuará aplicando la 
NOM-011-CONAGUA-2000. 
 
La Comisión Nacional del Agua, publicará anualmente en el Diario Oficial 
de la Federación, a más tardar el segundo mes del ejercicio fiscal de que 
se trate, como facilidad administrativa, los valores de cada una de las 
variables que integran la citada fórmula. 
 
El resultado obtenido de la fórmula prevista en esta fracción, se ubicará 
dentro de los rangos siguientes para determinar la zona de disponibilidad 
que le corresponda al acuífero: 

 
Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a -0.1 
Zona de disponibilidad 2 Mayor a -0.1 y menor o igual a 0.1 
Zona de disponibilidad 3 Mayor a 0.1 y menor o igual a 0.8 
Zona de disponibilidad 4 Mayor a 0.8 

 

III. La Comisión Nacional del Agua para fines informativos publicará en su 
página de Internet en el mes de septiembre los valores preliminares 
calculados a dicho mes de cada una de las variables que integran las 
fórmulas previstas en las fracciones I y II de este artículo, así como la 
zona de disponibilidad que correspondería a cada cuenca o acuífero. 
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Lo previsto en esta fracción es sin menoscabo de lo dispuesto en las 
fracciones anteriores de este artículo. 
 

Con independencia que los contribuyentes puedan determinar la zona de 
disponibilidad que corresponda a la cuenca hidrológica o acuífero donde se realiza la 
extracción, la Comisión Nacional del Agua, como facilidad administrativa, publicará a 
más tardar el tercer mes del ejercicio fiscal de que se trate, la zona de disponibilidad 
que corresponda a cada cuenca hidrológica y acuífero del país. 
 
Artículo 232-C. ……………………………………………………………….………………………….…… 
 
Se considerará como uso de protección, el que se dé a aquellas superficies ocupadas 
que mantengan el estado natural de la superficie concesionada, no realizando 
construcción alguna y donde no se realicen actividades de lucro. 
 
Se considerará como uso de ornato, el que se dé a aquellas superficies ocupadas en 
las cuales se hayan realizado obras cuya construcción no requiera de trabajos de 
cimentación, y que estén destinadas exclusivamente para el embellecimiento del 
lugar o para el esparcimiento del solicitante, siempre y cuando dichas áreas no estén 
vinculadas con actividades lucrativas. 
 
Se considera como uso general el que se dé a aquellas superficies ocupadas en las 
cuales se hayan realizado construcciones u obras con cimentación o estén vinculadas 
con actividades de lucro. 
 
………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Artículo 239. ……………………………………………………………………………….…………………. 
 
Este derecho se pagará anualmente dentro de los meses de enero a marzo del año 
de que se trate. 
 
……………………………………………………………………………………….……….……………………… 
 
Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de prevención y atención 
de accidentes y desastres, no contribuyentes del impuesto sobre la renta y los 
usuarios de las frecuencias que se autoricen durante las visitas al país de jefes de 
estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean gestionadas 
por conducto de las embajadas en el país o por la Secretaría de Relaciones 
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Exteriores, siempre que acrediten dichas circunstancias, estarán exentas del pago del 
derecho por el uso del espectro radioeléctrico previsto en esta sección. Asimismo, 
quedan exentas del pago de derechos previsto en esta sección, las bandas de uso 
oficial otorgadas a las Entidades Federativas y Municipios, dedicadas a actividades de 
prevención y atención de accidentes, desastres, seguridad pública, seguridad 
nacional, salud, seguridad social, protección del ambiente y educación. 
 
Los Poderes de la Unión, las entidades paraestatales federales y los organismos 
constitucionalmente autónomos estarán sujetos a los derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico establecidos en este 
Capítulo, independientemente de la concesión, permiso o asignación que les otorguen 
para su uso, goce, aprovechamiento o explotación. 
 
Lo dispuesto en este Capítulo, será aplicable para cualquier concesión, permiso, 
asignación o como se denomine de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, 
por lo que las referencias efectuadas en este Capítulo a los términos antes señalados, 
serán aplicados igualmente a las figuras que se determinen en las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 
 
Artículo 241. …………………………………………………………………………………………………... 
 
El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor al resultado que se 
obtenga de restar del importe obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, el 
monto anual neto que se haya pagado ante las autoridades del país de origen del 
sistema satelital extranjero, por concepto de la concesión de cada posición orbital 
utilizadas para prestar servicios en Territorio Nacional. 
 
Para que los concesionarios estén en posibilidad de efectuar la operación señalada en 
el párrafo anterior, deberán demostrar fehacientemente ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, los pagos realizados ante la autoridad correspondiente del país 
de origen del sistema satelital extranjero, por concepto de la concesión de cada 
posición orbital. 
 
En el caso de que el pago realizado en el país de origen del sistema satelital 
extranjero abarque más de un periodo anual, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, dará a conocer a los concesionarios, como facilidad 
administrativa, el pago anual equivalente en moneda nacional, correspondiente al 
valor presente del monto total pagado utilizando una tasa real anual de descuento de 
2.50 por ciento, considerando el período que cubre dicho pago y el número de 
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megahertz asociados a cada posición orbital de los satélites extranjeros 
concesionados para prestar servicios en Territorio Nacional. 
 
Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero, por concepto de la concesión de cada posición orbital, 
se deberá de multiplicar por el tipo de cambio que el Banco de México haya publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día en que dicho monto se haya pagado y 
adicionalmente se actualizará en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Para los efectos del presente artículo, en ningún caso se podrán acreditar los pagos 
por el uso de bandas de frecuencias que en su caso, el concesionario haya efectuado 
o efectúe ante las autoridades del país de origen del sistema satelital extranjero. El 
acreditamiento a que se refiere este artículo no dará lugar a devolución o 
compensación alguna. 
 
Artículo 242. ....................................................................................................... 
 
El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor al resultado que se 
obtenga de restar del importe obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, el 
monto anual neto que se haya pagado en licitación pública por concepto de la 
concesión de cada posición orbital utilizadas para proporcionar servicios en territorio 
nacional. 
 
Para que los concesionarios estén en posibilidad de efectuar la operación señalada en 
el párrafo anterior, deberán demostrar fehacientemente ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, los pagos realizados por concepto de la concesión de cada 
posición orbital. 
 
En caso de que el pago realizado abarque más de un período anual, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, dará a conocer a los concesionarios, como facilidad 
administrativa, el pago anual equivalente en moneda nacional, correspondiente al 
valor presente del monto total pagado utilizando una tasa real anual de descuento de 
2.50 por ciento, considerando el período que cubre dicho pago y el número de 
megahertz asociados a cada posición orbital. 
 
Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las autoridades, por concepto de 
la concesión de cada posición orbital, se deberá de actualizar en los términos del 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
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Para los efectos del presente artículo, en ningún caso se podrán acreditar los pagos 
por el uso de bandas de frecuencias que en su caso, el concesionario haya efectuado 
o efectúe. El acreditamiento a que se refiere este artículo no dará lugar a devolución 
o compensación alguna. 
 
Artículo 243. (Se deroga). 
 
Artículo 244-A. (Se deroga). 
 
Artículo 244-D. ……………………………………………………………………………….………………. 
 

Tabla B 
 

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1 MHz=1000 KHz 
 

Todos los municipios de Baja California, Baja California 
Sur y el municipio de San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora. 
 

$3,147.07 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 
excepto el municipio de San Luis Río Colorado. 
 

$466.52 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 
 

$1,981.50 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios 
de Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón 
y Viesca. 
 

$9,855.67 
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Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo. 
 

$3,827.72 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 
 

$1,596.95 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
 

$272.81 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 
 

$184.40 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos 
y Estado de México, y todas las delegaciones del Distrito 
Federal. 

$14,334.74 

 
…………………………………………………………………………….………………….……………………….. 
 
Artículo 244-F. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz 
señalados en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado, 
de conformidad con la tabla B, como sigue:  
 

Tabla A 
 

Rango de frecuencias en 
Megahertz 

De 410 MHz A 430 MHz 
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Tabla B 
 

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1 MHz=1000 KHz 
Todos los municipios de Baja California, Baja California 
Sur y el municipio de San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora. 
 

$747.14 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 
excepto el municipio de San Luis Río Colorado. 
 

$110.76 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 
 

$470.42 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios 
de Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón 
y Viesca. 
 

$2,339.81 

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo. 
 

$908.73 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 
 

$379.13 
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Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
 

$64.76 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 
 

$43.79 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos 
y Estado de México, y todas las delegaciones del Distrito 
Federal. 
 

$3,403.17 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la 
región en la que se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se 
deberá pagar será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de conformidad con 
la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la concesión o permiso, 
por la proporción que represente la población total del área concesionada o 
permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla 
mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en los 
resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a 
población provenientes de los conteos de Población y Vivienda publicados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, o en su defecto provenientes del último 
Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 
 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de 
una región de las que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, 
en su caso, las operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto del derecho a 
pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 
 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones o el que lo 
sustituya. 
 
Artículo 244-G. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz 
señalados en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado, 
de conformidad con la tabla B, como sigue:  
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Tabla A 
 

Rango de frecuencias en 
Megahertz 

De 2500 MHz A 2690 MHz 
 

Tabla B 
 

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1 MHz=1000 KHz 
Todos los municipios de Baja California, Baja California 
Sur y el municipio de San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora. 
 

$832.25 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 
excepto el municipio de San Luis Río Colorado. $123.37 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 
 

$524.01 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios 
de Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón 
y Viesca. 
 

$2,606.34 

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo. 
 

$1,012.25 
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Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 
 

$422.32 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
 

$72.14 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 
 

$48.76 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos 
y Estado de México, y todas las delegaciones del Distrito 
Federal. 
 

$3,790.84 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la 
región en la que se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se 
deberá pagar será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de conformidad con 
la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la concesión o permiso, 
por la proporción que represente la población total del área concesionada o 
permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla 
mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en los 
resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a 
población provenientes de los conteos de Población y Vivienda publicados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, o en su defecto provenientes del último 
Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 
 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de 
una región de las que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, 
en su caso, las operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto del derecho a 
pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 
 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones o el que lo 
sustituya. 
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Artículo 244-H. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz 
señalados en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado, 
de conformidad con la tabla B, como sigue:  
 

Tabla A 
 

Rango de frecuencias en 
Megahertz 

De 698 MHz A 806 MHz 
 

Tabla B 
 

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1 MHz=1000 KHz 
Todos los municipios de Baja California, Baja California 
Sur y el municipio de San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora. 
 

$349.92 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 
excepto el municipio de San Luis Río Colorado. 
 

$51.87 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 
 

$220.32 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios 
de Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón 
y Viesca. 
 

$1,095.85 
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Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo. 
 

$425.60 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 
 

$177.57 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
 

$30.33 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 
 

$20.50 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos 
y Estado de México, y todas las delegaciones del Distrito 
Federal. 
 

$1,593.88 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la 
región en la que se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se 
deberá pagar será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de conformidad con 
la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la concesión o permiso, 
por la proporción que represente la población total del área concesionada o 
permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla 
mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en los 
resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a 
población provenientes de los conteos de Población y Vivienda publicados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, o en su defecto provenientes del último 
Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 
 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de 
una región de las que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, 
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en su caso, las operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto del derecho a 
pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 
 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones o el que lo 
sustituya. 
 
Artículo 253-A. El 3.5 por ciento de los ingresos que se obtengan por la 
recaudación de los derechos a que se refiere el presente Capítulo, se destinarán al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
 
Artículo 267. Están obligados a pagar el derecho por el uso, goce o 
aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, los 
concesionarios mineros que conforme a la Ley Minera recuperen y aprovechen el gas, 
ya sea para autoconsumo o entrega a Petróleos Mexicanos, aplicando la tasa 
calculada conforme el párrafo siguiente al valor anual del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral extraído en el año, mediante declaración anual que se 
presentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo del siguiente año 
correspondiente al ejercicio de que se trate. 

 

La tasa aplicable al derecho por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a 
los yacimientos de carbón mineral será el porcentaje que resulte de multiplicar el 
precio del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral por 2.5%. 

 

A cuenta del derecho a que se refiere este artículo, se harán pagos provisionales 
mensuales, a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél a que 
corresponda el pago, aplicando la tasa establecida en el segundo párrafo de este 
artículo al valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído en el 
periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que 
corresponda el pago. 

 

Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este 
derecho efectivamente pagados en los meses anteriores correspondientes al ejercicio 
de que se trate, siendo la diferencia el pago provisional a enterar. 
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En la declaración anual a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se podrán 
acreditar los pagos provisionales mensuales efectivamente pagados de éste derecho 
correspondientes al ejercicio de que se trate. 

 

Para los efectos de este artículo, se considerará como valor del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral extraído, el precio del gas asociado a los yacimientos 
de carbón, multiplicado por las unidades energéticas contenidas en el volumen de gas 
extraído medidas en millones de unidades térmicas británicas (Btu’s) en el mismo 
periodo por el que se esté obligado al pago del derecho, convertido en pesos, 
considerando para tales efectos el promedio del tipo de cambio publicado por el 
Banco de México dentro del periodo correspondiente al pago de que se trate. 

 

Se considerará como precio del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, al 
promedio del precio de referencia del índice de Texas Eastern Transmission Corp., 
renglón South Texas Zone, publicado por el Inside FERC’s Gas Market Report, o el 
índice que lo sustituya, correspondiente al periodo de que se trate, en dólares de los 
Estados Unidos de América por millón de unidades térmicas británicas (Btu’s). 

 

La determinación de las unidades energéticas contenidas en el volumen del gas 
asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído se realizará conforme a la 
Norma Oficial Mexicana de Calidad del Gas Natural (NOM-001-SECRE-2003). La 
medición del referido gas se determinará de acuerdo con las normas oficiales 
mexicanas que se emitan para dicho propósito. 

 

Los concesionarios estarán obligados a informar en las declaraciones mensuales y 
anuales realizadas por este concepto, el precio, el volumen y el valor del gas asociado 
a los yacimientos de carbón mineral extraído en el periodo de que se trate. 

 

Para los efectos de este artículo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como 
facilidad administrativa, publicará mensualmente en el Diario Oficial de la Federación, 
la tasa aplicable para el cálculo del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del 
gas asociado a los yacimientos de carbón mineral 
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El pago del derecho señalado en este artículo, se efectuará con independencia de los 
pagos de otros derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a este 
Capítulo. 

 
Artículo 268. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán 
anualmente el derecho especial sobre minería, aplicando la tasa del 7.5% a la 
diferencia positiva que resulte de disminuir de los ingresos derivados de la 
enajenación o venta de la actividad extractiva, las deducciones permitidas en este 
artículo, mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el 
Servicio de Administración Tributaria a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo del año siguiente a aquel al que corresponda el pago. 
 
Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se determinarán considerando los 
ingresos acumulables que tenga el concesionario o asignatario minero conforme a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, con excepción de los establecidos en las fracciones 
IX, X y XI del artículo 18 de dicha ley, o las que las sustituyan. 
 
Para la determinación de la base del derecho a que se refiere este artículo, los 
titulares de concesiones o asignaciones mineras podrán disminuir las deducciones 
autorizadas conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, con excepción de las 
siguientes: 

 

a). Las establecidas en las fracciones IV, VII y VIII del artículo 25 de dicha 
ley, salvo las inversiones realizadas para la prospección y exploración 
minera o las que las sustituyan, y 

 

b). Las contribuciones y aprovechamientos, pagados por dicha actividad. 

 

Los contribuyentes podrán acreditar contra el derecho a que se refiere este artículo, 
los pagos definitivos efectuados en el ejercicio de que se trate del derecho sobre 
minería a que se refiere el artículo 263 de esta Ley. 
 



91 
 

El derecho a que se refiere el presente artículo, se calculará considerando la totalidad 
de las concesiones o asignaciones de las que sea titular. 
 
Los concesionarios y asignatarios mineros que paguen el derecho por el uso, goce o 
aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral a que se 
refiere el artículo 267 de esta Ley, no estarán obligados al pago del derecho a que se 
refiere este artículo únicamente respecto de dicho gas. 
 
El pago del derecho señalado en este artículo se efectuará con independencia de los 
pagos de otros derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a esta 
Ley. 
 
Artículo 269. Los titulares de concesiones mineras que no lleven a cabo obras y 
trabajos de exploración o explotación debidamente comprobadas de acuerdo con la 
Ley Minera, durante dos años continuos dentro de los primeros once años de 
vigencia, contados a partir de la fecha de la expedición de su respectivo título de 
concesión minera, pagarán semestralmente el derecho adicional sobre minería 
conforme al 50% de la cuota señalada en la fracción VI del artículo 263 de esta Ley, 
por hectárea concesionada. 
 
Para el caso de los titulares cuyas concesiones se encuentren en el doceavo año y 
posteriores de vigencia, que no realicen obras y trabajos de exploración y explotación 
durante dos años continuos, el pago del derecho será del 100% de la cuota señalada 
en la fracción VI del artículo 263 antes citado, por hectárea concesionada. 
 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se efectuará hasta en tanto no se 
acredite ante la autoridad minera la realización de obras y trabajos de exploración o 
explotación durante dos años continuos. 
 
Para los efectos del presente artículo, el pago del derecho adicional sobre minería, se 
efectuará con independencia de los pagos de otros derechos sobre minería que, en 
su caso, procedan de acuerdo a esta Ley. 
 
El pago del derecho a que se refiere este artículo deberá efectuarse semestralmente 
en los meses de enero y julio del año que corresponda. 
 
Para el caso de que la determinación del cumplimiento del plazo de dos años a que 
se refieren los párrafos primero y segundo de este artículo, se efectúe en el 
transcurso de un semestre, los concesionarios deberán pagar la parte proporcional 
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del derecho por el periodo que corresponda, a partir del mes en que se cumplió el 
plazo de los dos años y hasta el último mes del semestre de que se trate, para tales 
efectos, el derecho se deberá pagar dentro de los treinta días naturales siguientes a 
esa fecha. 
 
Artículo 270. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán 
anualmente el derecho extraordinario sobre minería, aplicando la tasa del 0.5% a los 
ingresos derivados de la enajenación del oro, plata y platino, mediante declaración 
que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración 
Tributaria a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel 
al que corresponda el pago. 
 
El derecho a que se refiere el presente artículo, se calculará considerando los 
ingresos totales del concesionario o asignatario minero por la enajenación o venta del 
oro, plata y platino, independientemente del número de concesiones o asignaciones 
de las que sea titular. 
 
Los contribuyentes deberán llevar contabilidad por separado en donde se identifiquen 
los ingresos derivados de la enajenación del oro, plata y platino. 
 
El pago del derecho señalado en este artículo, se efectuará con independencia de los 
pagos de otros derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a esta 
Ley. 
 
El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter 
general necesarias para la correcta y debida aplicación de este artículo. 
 
Artículo 271. El Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 
Municipios Mineros se integrará con los recursos por derechos sobre minería a que se 
refieren los artículos 268, 269 y 270 de esta Ley y deberán ser empleados en 
inversión física con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano positivo, 
incluyendo: 
 

I. La construcción, remodelación y equipamiento de centros escolares; 
 
II. Pavimentación y mantenimiento de calles y caminos locales, así como la 

instalación y mantenimiento de alumbrado público; 
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III. Rellenos sanitarios, plantas de tratamiento de agua, instalación y 
mantenimiento de obras de drenaje público, manejo de residuos sólidos, y 
mejora de calidad del aire; 

 
IV. Obras que preserven áreas naturales, como por ejemplo, reforestación y 

rescate o rehabilitación de ríos y otros cuerpos de agua, y 
 
V. Obras que afecten de manera positiva la movilidad urbana, incluyendo 

sistemas de trenes suburbanos, metrocable de transporte o equivalentes. 
 

Artículo 275. Los Estados y el Distrito Federal participarán en los ingresos de los 
derechos sobre minería a que se refieren los artículos 263 y 267 de esta Ley, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en la 
recaudación federal participable, la recaudación total que se obtenga de los derechos 
a que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de esta Ley, y se destinará en un 60% 
al Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros, el 
cual se distribuirá, en un 50% a los municipios y demarcaciones del Distrito Federal 
en los que tuvo lugar la explotación y obtención de sustancias minerales y el 50% 
restante a la entidad federativa correspondiente, a fin de que se apliquen en términos 
de lo dispuesto por el artículo 271 de esta Ley. 
 
La distribución de estos recursos entre los municipios y demarcaciones del Distrito 
Federal, y entre las entidades federativas correspondientes, se determinará con base 
en el porcentaje del valor de la actividad extractiva del municipio o demarcación del 
Distrito Federal correspondiente, respecto del valor total de la actividad extractiva en 
el territorio nacional, de acuerdo al registro estadístico de producción minera que 
para tales efectos elabore la Secretaría de Economía en el año que corresponda. 
 
Para aplicar los recursos del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de 
Estados y Municipios Mineros, se conformará en cada entidad federativa un Comité 
de Desarrollo Regional para las Zonas Mineras, el cual estará integrado por un 
representante de la Administración Pública Federal, en este caso, por parte del titular 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a cargo del Comité; un 
representante del Gobierno del Estado o del Distrito Federal; un representante del o 
de los municipios o demarcaciones en donde se localicen las actividades mineras; en 
los casos en donde éstas se realicen en comunidades indígenas o agrarias, un 
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representante de dichas comunidades, así como un representante de las empresas 
mineras relevantes con actividades en la demarcación. 
 
Los ingresos que obtenga el Gobierno Federal derivado de la aplicación de los 
derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de esta Ley, se destinaran a 
programas de infraestructura aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio que corresponda. 
 
Artículo 276. …………..........................................................………………………………. 
 
El pago del derecho a que se refiere este artículo no exime a los responsables de las 
descargas de aguas residuales de cumplir con los límites máximos permisibles 
establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y con las condiciones particulares de 
sus descargas, de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales. 
 
Artículo 277-A. El derecho a que se refiere este capítulo se calculará conforme al 
volumen descargado durante el trimestre; los contribuyentes efectuarán la lectura del 
aparato de medición durante el último día hábil del trimestre de que se trate y de la 
lectura realizada se disminuirá la lectura efectuada el último día del trimestre 
anterior, sobre el volumen resultante se aplicará la cuota que corresponda, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 277-B. 
 
Los contribuyentes deberán contar en cada una de las descargas de aguas residuales 
con aparatos de medición volumétricos que instale la Comisión Nacional del Agua; 
para tales efectos, deberán permitir el acceso y brindar las facilidades y apoyos 
necesarios al personal de dicha Comisión para que los instalen, los verifiquen y 
realicen la toma de las lecturas correspondientes.  
 
Sin perjuicio de la consulta directa de los medidores instalados por la Comisión 
Nacional del Agua, los contribuyentes podrán consultar vía Internet, en el transcurso 
del trimestre que corresponda, el estado que guardan sus volúmenes descargados, 
de conformidad con el procedimiento que al efecto señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
 
Hasta que la Comisión Nacional del Agua instale el aparato de medición a que se 
refiere el presente artículo, el contribuyente estará obligado a: 
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a). Adquirir, conservar e instalar un aparato de medición que cumpla con 
las reglas de carácter general que emita la Comisión Nacional del 
Agua. 

 
b). Informar a la Comisión Nacional del Agua las descomposturas de su 

medidor dentro del término de treinta días hábiles contados a partir 
de que tuvieron conocimiento. 

 
En caso de que no se pueda medir el volumen de agua descargada durante el 
trimestre, a falta de medidor o como consecuencia de la descompostura de éste por 
causas no imputables al contribuyente, el volumen a declarar será el promedio del 
volumen descargado durante los últimos cuatro trimestres; cuando sea por causas 
imputables al contribuyente el volumen a declarar no podrá ser inferior a la cuarta 
parte que resulte de aplicar el procedimiento previsto en el artículo 285, fracción I, 
incisos a) y d) de esta Ley. 
 
Los contribuyentes a que se refiere la fracción I del artículo 277-B de esta Ley, cuya 
infraestructura de drenaje y alcantarillado esté conectada con otro contribuyente del 
mismo tipo y no se pueda identificar el volumen de descarga de cada uno de ellos, 
podrán determinarlo multiplicando el volumen descargado por los contribuyentes 
interconectados por la proporción de habitantes que corresponda al contribuyente, la 
cual se obtendrá de dividir el número de habitantes del contribuyente entre la 
totalidad de habitantes en las localidades o municipios interconectados en su red de 
alcantarillado, en términos del último Censo General de Población y Vivienda 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
Artículo 277-B. El monto del derecho a pagar se determinará aplicando al volumen 
descargado durante el trimestre las siguientes cuotas por cada metro cúbico, según 
corresponda: 
 

I. Por la descarga que realicen las entidades federativas, municipios, 
organismos paraestatales, paramunicipales y las empresas concesionarias 
que presten el servicio de alcantarillado en sustitución de las anteriores, 
atendiendo al tipo de cuerpo receptor aplicarán. 

 
CUERPOS RECEPTORES 

Tipo A Tipo B Tipo C 
$1.10 $1.62 $2.43 
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II. Por la descarga que realicen las personas físicas y morales distintas a las 
señaladas en la fracción I de este artículo, atendiendo al tipo de cuerpo 
receptor aplicarán.  

 
CUERPOS RECEPTORES 

Tipo A Tipo B Tipo C 
$13.60 $20.00 $30.00 

 
III. Los contribuyentes a que se refiere la fracción II de este artículo, podrán 

optar por aplicar las siguientes cuotas a cada metro cúbico descargado 
atendiendo al tipo de cuerpo receptor en que realicen su descarga y a la 
actividad que la generó, siempre y cuando presenten previamente la 
información necesaria para acreditar la cantidad y calidad de sus 
descargas, que solicite la Comisión Nacional del Agua mediante reglas de 
carácter general. 

 
Actividad TIPO DE CUERPO 

RECEPTOR 
A B C 

 
Descargas de comercio y servicios 

asimilables a las de servicios público 
urbano 

 
Generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica, suministro de gas por 
ductos al consumidor final; construcción; 
confección de alfombras y similares; 
confección de costales y productos textiles 
recubiertos de materiales sucedáneos; 
confección de prendas de vestir; 
confección de accesorios de vestir y otras 
prendas de vestir no clasificados en otra 
parte; impresión e industrias conexas; 
comercio, productos y servicios; 
transportes, correos y almacenamientos; 
transporte por ducto; servicios financieros 
y de seguros; servicios inmobiliarios y de 
alquiler de bienes muebles e intangibles; 

$1.73 $2.55 $3.82 
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servicios profesionales, científicos y 
técnicos; servicios educativos; servicios de 
salud y de asistencia social; servicios de 
esparcimiento culturales y deportivos y 
otros servicios recreativos; servicios de 
alojamiento temporal y de preparación de 
alimentos y bebidas; servicios de 
reparación y mantenimiento; servicios 
personales, y servicios de apoyo a los 
negocios 
 

Descargas preponderantemente 
biodegradables 

 
Cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza; 
industrias alimentaria, de bebidas y 
tabaco; industria de la madera; industria 
del papel, y fabricación de productos de 
cuero, piel y materiales sucedáneos 

$4.39 $6.47 $9.70 

 
Descargas preponderantemente no 

biodegradables 
 
Minería de minerales metálicos, no 
metálicos y extracción de petróleo y gas; 
curtido y acabado de cuero y piel; 
fabricación de productos derivados del 
petróleo y del carbón; industria química; 
industria del plástico y del hule; fabricación 
de productos a base de minerales no 
metálicos; industrias metálicas básicas; 
fabricación de productos metálicos; 
fabricación de maquinaria y equipo; 
fabricación de equipo de computación, 
comunicación, medición y de otros 
equipos, componentes y accesorios 
electrónicos; fabricación de accesorios, 
aparatos eléctricos y equipo de generación 

$11.13 $16.39 $24.58 
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de energía eléctrica; fabricación de equipo 
de transporte; fabricación de muebles, 
colchones y persianas, y otras industrias 
manufactureras; manejo de desechos y 
servicios de remediación 

 
Los contribuyentes cuya actividad que origina la descarga no esté comprendida en la 
tabla anterior, aplicarán la cuota establecida en este artículo para las descargas 
preponderantemente no biodegradables. 
 
El monto del derecho a pagar será enterado por el contribuyente en los términos del 
artículo 283 de esta Ley. 
 
Artículo 278. Los contribuyentes a que se refieren las fracciones I y III del artículo 
277-B de esta Ley, podrán acreditar contra el derecho del trimestre a su cargo la 
cantidad que resulte de aplicar el siguiente procedimiento:  
 

I. Se deberán obtener las concentraciones de contaminantes de la descarga 
del contribuyente de sólidos suspendidos totales y demanda química de 
oxígeno, expresadas en miligramos por litro, mediante el muestreo y 
análisis a que se refiere el artículo 278-B de esta Ley. 

 
II. A la concentración del contaminante, característica correspondiente a la 

actividad que generó la descarga del contribuyente prevista en la tabla 
siguiente, se le disminuirá la concentración del contaminante obtenida del 
análisis a que se refiere la fracción anterior. 

 
Tipo de actividad SST 

mg/l 
DQO 
mg/l 

 
Descargas de servicios público urbano 

 
Servicio de alcantarillado prestado por entidades 
federativas, municipios, organismos paraestatales, 
paramunicipales y las empresas concesionadas 
para prestar dicho servicio en sustitución de las 
anteriores 

220 500 

 
Descargas de comercio y servicios asimilables a las 

360 1,000 
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de servicios público urbano 
 
Generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, suministro de gas por ductos al 
consumidor final; construcción; confección de 
alfombras y similares; confección de costales y 
productos textiles recubiertos de materiales 
sucedáneos; confección de prendas de vestir; 
confección de accesorios de vestir y otras prendas 
de vestir no clasificados en otra parte; impresión e 
industrias conexas; comercio, productos y 
servicios; transportes, correos y almacenamientos; 
transporte por ducto; servicios financieros y de 
seguros; servicios inmobiliarios y de alquiler de 
bienes muebles e intangibles; servicios 
profesionales, científicos y técnicos; servicios 
educativos; servicios de salud y de asistencia 
social; servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos y otros servicios recreativos; servicios 
de alojamiento temporal y de preparación de 
alimentos y bebidas; servicios de reparación y 
mantenimiento; servicios personales y; servicios de 
apoyo a los negocios 

 
Descargas preponderantemente biodegradables 

 
Cría y explotación de animales, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza; industrias alimentaria, de 
bebidas y tabaco; industria de la madera; industria 
del papel y; fabricación de productos de cuero, piel 
y materiales sucedáneos 

1,000 3,000 

 
Descargas preponderantemente no biodegradables 
 
Minería de minerales metálicos, no metálicos y 
extracción de petróleo y gas; curtido y acabado de 
cuero y piel; fabricación de productos derivados 
del petróleo y del carbón; industria química; 
industria del plástico y del hule; fabricación de 

2,650 8,000 
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productos a base de minerales no metálicos; 
industrias metálicas básicas; fabricación de 
productos metálicos; fabricación de maquinaria y 
equipo; fabricación de equipo de computación, 
comunicación, medición y de otros equipos, 
componentes y accesorios electrónicos; fabricación 
de accesorios, aparatos eléctricos y equipo de 
generación de energía eléctrica; fabricación de 
equipo de transporte; fabricación de muebles, 
colchones y persianas; otras industrias 
manufactureras; manejo de desechos y servicios 
de remediación 

 
Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en este artículo, deberán 
considerar las concentraciones de contaminantes señalados en la tabla anterior, que 
correspondan al mismo grupo respecto del cual aplicaron la cuota prevista en el 
artículo 277-B de esta Ley. 
 

III. Al resultado obtenido de la fracción anterior, se le aplicará el factor de 
acreditamiento que corresponda al tipo del cuerpo receptor donde se 
efectuó la descarga y al contaminante respectivo conforme a la siguiente 
tabla: 

 

Contaminante Tipo de cuerpo receptor 
A B C 

SST 0.00175 0.00258 0.00387 
DQO 0.00077 0.00113 0.00170 

 
El factor de acreditamiento, se actualizará en los términos del artículo 1o. 
de esta Ley. 

 
IV. El resultado obtenido de la operación señalada en la fracción anterior se 

multiplicará por el volumen descargado en el trimestre. 
 
V. La cantidad resultante conforme a la fracción anterior se sumará con el 

monto obtenido al aplicar el procedimiento previsto en este artículo para el 
otro contaminante, obteniendo así la cantidad a acreditar contra el derecho 
del trimestre a cargo del contribuyente que se determine conforme a las 
fracciones I y III del artículo 277-B de esta Ley, según corresponda. 



101 
 

 
El monto a acreditar se aplicará únicamente contra el derecho a cargo que 
corresponda al mismo punto de descarga que originó dicho beneficio. 
 

VI. La cantidad que resulte después de aplicar el acreditamiento será el 
derecho a pagar. 

 
El contribuyente que opte por aplicar el acreditamiento previsto en este artículo, 
deberá acompañar a la declaración del trimestre que corresponda el reporte emitido 
por el laboratorio referido en el artículo 278-B de esta Ley. 
 
El monto del derecho a pagar será enterado por el contribuyente en los términos del 
artículo 283 de esta Ley. 
 
Artículo 278-B. Para efectos del acreditamiento a que se refiere el artículo 278 de 
esta Ley, las concentraciones de contaminantes descargados al cuerpo receptor se 
determinarán trimestralmente, conforme a lo siguiente:  
 

I. (Se deroga). 
 

II. (Se deroga primer párrafo). 
 
El responsable de la descarga realizará el muestreo y análisis de la calidad 
del agua descargada, en muestras de cada una de sus descargas para 
verificar las concentraciones de los contaminantes a que se refiere esta 
Ley. 

 
…….........................................…………………………………………………………… 

 
III. En el Procedimiento del Muestreo de las Descargas, se entenderá por: 
 

…….........................................……………………………………………………………. 
 

e). Promedio Mensual: El valor que resulta de calcular el promedio 
ponderado en función del caudal, de los valores que resulten del 
análisis de al menos dos muestras compuestas promedio diario. 

 
IV. ...............................................……………………...…………………………………… 
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a). ......................................…………………………………………….................. 
 

(Se deroga segundo párrafo). 
 

b). ......................................…………………………………………….................. 
 
 

Tabla B. Efluentes Municipales 
 

Intervalo de población Frecuencia de 
muestreo y análisis 

Frecuencia de 
reporte de datos 

Mayor que 50,000 
habitantes Mensual Trimestral 

Igual o menor a 
50,000 habitantes Trimestral Trimestral 

 
Tabla C. Efluentes no Municipales 

 
Demanda 

Química de 
Oxígeno 

Toneladas/día 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

Toneladas/día 

Frecuencia 
de Muestreo 

y Análisis 

Frecuencia 
de 

Reporte 
de Datos 

Mayor de 3.0 Mayor de 3.0 Mensual Trimestral 
Igual o menor 
de 3.0 

Igual o menor de 
3.0 Trimestral Trimestral 

 
Los parámetros a ser considerados en el muestreo y análisis, así como en el 
reporte de datos son los que se indican en el presente Capítulo. 

 
c). .....................................……………………………………………………………... 

 
3. (Se deroga). 

 
…………………………........….....................................................………………… 

 
(Se deroga quinto párrafo). 

 
..........................................................………………………………………………… 
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V. Para cada descarga el contribuyente determinará, conforme al promedio 
de las muestras tomadas, la concentración promedio de contaminantes en 
miligramos por litro, conforme al procedimiento de muestreo de descargas 
establecido en este artículo. 

 
VI. En caso de que el agua de abastecimiento registre alguna concentración 

promedio mensual, se podrá restar de la concentración de la descarga, 
siempre y cuando lo acredite ante la Comisión Nacional del Agua, a través 
de un análisis de calidad del agua efectuado por un laboratorio acreditado 
ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la 
Comisión Nacional del Agua. 

 
……………….........................................………………………………………...…….. 

 
VII. (Se deroga). 

 
VIII. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría de 

Economía y aprobados por la Comisión Nacional del Agua, deberán de 
informar trimestralmente a dicha Comisión de los resultados de los análisis 
efectuados en ese periodo a los contribuyentes a que se refiere el presente 
Capítulo. 
 
En caso de que la Comisión Nacional del Agua determine que los 
laboratorios no cumplieron con las obligaciones establecidas en este 
artículo notificará el incumplimiento al laboratorio y lo apercibirá de que en 
caso de reincidencia quedará sin efectos la aprobación que le otorgó, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
 
Los laboratorios a que se refiere este artículo serán responsables de la 
veracidad y exactitud de los datos e información suministrados en los 
reportes a que se refiere este artículo y responderán solidariamente del 
pago del derecho a que se refiere este Capítulo y del derecho por uso, 
explotación o aprovechamiento de aguas nacionales a cargo de los 
contribuyentes respecto de los cuales se haya indebidamente aplicado el 
acreditamiento, exención o descuento con motivo del reporte emitido por 
el laboratorio. 
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Para determinar la responsabilidad solidaria a los laboratorios a que se 
refiere este artículo, la autoridad fiscal llevará a cabo el procedimiento a 
que se refiere el artículo 42, fracción II, del Código Fiscal de la Federación. 

 
Artículo 278-C. (Se deroga). 
 
Artículo 279. Los ingresos que se obtengan por concepto del derecho por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales, correspondientes a este Capítulo, se 
destinarán a la Comisión Nacional del Agua para la realización de los programas que 
al efecto establezca dicha Comisión, para la realización de acciones de 
infraestructura, operación y mejoramiento de eficiencia de saneamiento. 
 
Los contribuyentes del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales a 
que se refiere la fracción I del artículo 277-B de esta Ley, podrán solicitar a la 
Comisión Nacional del Agua autorización para realizar un programa de acciones de 
infraestructura, operación y mejoramiento de eficiencia de saneamiento y, en su 
caso, dicha Comisión les asignará recursos para su realización hasta por el monto 
cubierto por el contribuyente de conformidad con los artículos 277-B y, en su caso, 
278 de esta Ley, siempre y cuando el contribuyente invierta una cantidad en la 
proporción al monto asignado señalada en la tabla siguiente atendiendo al número de 
habitantes de la localidad, municipio o municipios donde el contribuyente preste el 
servicio de alcantarillado y saneamiento de acuerdo al último Censo General de 
Población y Vivienda que emita el Instituto Nacional de Estadística y Geografía: 
 

Intervalo de población Proporción de la inversión por parte del 
contribuyente 

Igual o mayor a 500,000 habitantes 100% 
De 100,000 a 499,999 habitantes  60% 
De 15,000 a 99,999 habitantes 30% 
De 10,001 a 14,999 habitantes 0% 

 
............................................................................................................................. 
 
En el caso de que los contribuyentes no presenten alguno de los informes señalados 
en el párrafo anterior, en los plazos establecidos para ello, no gozarán del beneficio 
contenido en este artículo, por lo que hace al periodo omitido. 
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La Comisión Nacional del Agua en términos del instructivo para la presentación y 
seguimiento del programa de acciones que para tal efecto publique en el Diario 
Oficial de la Federación, vigilará el cumplimiento en el avance de las acciones 
comprometidas por los contribuyentes. 
 
………………..........................................................……………………………………………….. 
 
Artículo 282. ……………..........................................................………………………….... 
 

I. Los contribuyentes cuya descarga de aguas residuales del trimestre no 
rebase los límites máximos permisibles establecidos en las siguientes 
tablas o, en su caso, en las condiciones particulares de descarga que la 
Comisión Nacional del Agua emita conforme a la declaratoria de 
clasificación del cuerpo de las aguas nacionales que corresponda, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación a que se refiere el artículo 
87 de la Ley de Aguas Nacionales. 

 
 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA CONTAMINANTES BÁSICOS 
PARÁM
ETROS    
(miligra

mos 
por 
litro, 

excepto 
cuando 

se 
especifi

que) 

RÍOS 

EMBALSES 
NATURALES 

Y 
ARTIFICALE

S 

AGUAS COSTERAS SUEL
O 

  

Uso en 
riego 

agrícola 
(A) 

Uso 
público 

urbano(B
) 

Protecc
ión de 
vida 

acuátic
a (C) 

Uso 
en           

riego  
agríc
ola       
(B) 

Uso 
públi
co 

urba
no 
(C) 

Expl
otaci
ón 

pesq
uera, 
nave
gaci
ón y 
otros 
usos 
(A) 

Recr
eació

n     
(B) 

Estu
arios            
(B) 

Uso 
en 

riego 
agríc
ola                
(A) 

Hum
edale
sNat
urale
s (B) 

P.M
. 

P.
D. 

 
P.M
. 

P.D
. 

P.M
. 

P
.
D
. 

P
.
M
. 

P
.
D
. 

P
.
M
. 

P
.
D
. 

P
.
M
. 

P
.
D
. 

P
.
M
. 

P
.
D
. 

P
.
M
. 

P
.
D
. 

P
.
M
. 

P
.
D
. 

P.
M
. 

P
.
D
. 
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Temper
atura 
°C (1) 

N.A
. 

N.
A. 

40 40 40 4
0 

4
0 

4
0 

4
0 

4
0 

4
0 

4
0 

4
0 

4
0 

4
0 

4
0 

N
.
A
. 

N
.
A
. 

4
0 

4
0 

Grasas 
y 

Aceites 
(2)  

15 2
5 

15 25 15 2
5 

1
5 

2
5 

1
5 

2
5 

1
5 

2
5 

1
5 

2
5 

1
5 

2
5 

1
5 

2
5 

1
5 

2
5 

Materia 
Flotant
e (3) 

Aus
ent
e 

a
us
e
nt
e 

aus
ent
e 

Aus
ent
e 

aus
ent
e 

a
u
s
e
n
t
e 

a
u
s
e
n
t
e 

a
u
s
e
n
t
e 

a
u
s
e
n
t
e 

a
u
s
e
n
t
e 

a
u
s
e
n
t
e 

a
u
s
e
n
t
e 

a
u
s
e
n
t
e 

a
u
s
e
n
t
e 

a
u
s
e
n
t
e 

a
u
s
e
n
t
e 

a
u
s
e
n
t
e 

a
u
s
e
n
t
e 

a
u
s
e
nt
e 

A
u
s
e
n
t
e 

Sólidos 
Sedime
ntables 
(ml/l) 

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 N
.
A
. 

N
.
A
. 

1 2 

Sólidos 
Suspen
didos 

Totales 

15
0 

2
0
0 

75 12
5 

40 6
0 

7
5 

1
2
5 

4
0 

6
0 

1
0
0 

1
7
5 

7
5 

1
2
5 

7
5 

1
2
5 

N
.
A
. 

N
.
A
. 

7
5 

1
2
5 

Deman
da 

Bioquí
mica de 
Oxígen

o 5 

15
0 

2
0
0 

75 15
0 

30 6
0 

7
5 

1
5
0 

3
0 

6
0 

1
0
0 

2
0
0 

7
5 

1
5
0 

7
5 

1
5
0 

N
.
A
. 

N
.
A
. 

7
5 

1
5
0 

Nitróge
no 

Total 

40 6
0 

40 60 15 2
5 

4
0 

6
0 

1
5 

2
5 

N
.
A
. 

N
.
A
. 

N
.
A
. 

N
.
A
. 

1
5 

2
5 

N
.
A
. 

N
.
A
. 

N
.A
. 

N
.
A
. 

Fósforo 
Total 

20 3
0 

20 30 5 1
0 

2
0 

3
0 

5 1
0 

N
.
A
. 

N
.
A
.  

N
.
A
. 

N
.
A
. 

5 1
0 

N
.
A
. 

N
.
A
. 

N
.A
. 

N
.
A
. 
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(1)Instantáneo 
(2) Muestra Simple Promedio Ponderado 
(3) Ausente según el Método de Prueba definido en la NMX-AA-006 
P.D.= Promedio Diario; P.M.= Promedio Mensual: 
N.A.= No es aplicable 
(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos 
 
 

 LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA METALES PESADOS Y CIANUROS 
PARÁ
METR

OS                      
(*)                    

(milig
ramo
s por 
litro, 
excep

to 
cuan
do se 
espec
ifique

) 

RÍOS 

EMBALSES                                                             
NATURALES 

Y                                       
ARTIFICALES 

AGUAS COSTERAS SUEL
O  

Uso 
en 

riego 
agríc
ola              
(A) 

Uso                
públic

o 
urban

o               
(B) 

Prote
cción 
de 

vida 
acuáti
ca (C) 

Uso 
en            

riego  
agríc
ola       
(B) 

Uso 
públic

o 
urban
o (C) 

Explo
tació

n 
pesq
uera, 
nave
gació
n y 

otros 
usos 
(A) 

Recre
ación     
(B) 

Estua
rios            
(B) 

Uso 
en 

riego 
agríco

la                
(A) 

Hume
dales 
Natur
ales 
(B) 

P
.
M
. 

P
.
D
. 

 
P.
M
. 

P
.
D
. 

P.
M
. 

P
.
D
. 

P
.
M
. 

P
.
D
. 

P.
M
. 

P
.
D
. 

P.
M
. 

P
.
D
. 

P
.
M
. 

P
.
D
. 

P
.
M
. 

P
.
D
. 

P.
M
. 

P
.
D
. 

P.
M
. 

P
.
D
. 

Arsén
ico 

0
.
2 

0
.
4 

0.
1 

0
.
2 

0.
1 

0
.
2 

0
.
2 

0
.
4 

0.
1 

0
.
2 

0.
1 

0.
2 

0
.
2 

0
.
4 

0
.
1 

0
.
2 

0.
2 

0
.
4 

0.
1 

0
.
2 

Cadm
io 

0
.
2 

0
.
4 

0.
1 

0
.
2 

0.
1 

0
.
2 

0
.
2 

0
.
4 

0.
1 

0
.
2 

0.
1 

0.
2 

0
.
2 

0
.
4 

0
.
1 

0
.
2 

0.
0
5 

0
.
1 

0.
1 

0
.
2 

Cianu
ro 

2
.
0 

3
.
0 

1.
0 

2
.
0 

1.
0 

2
.
0 

2
.
0 

3
.
0 

1.
0 

2
.
0 

2.
0 

2.
0 

2
.
0 

3
.
0 

1
.
0 

2
.
0 

2.
0 

3
.
0 

1.
0 

2
.
0 

Cobr
e 

4
.

6
.

4.
0 

6
.

4.
0 

6
.

4
.

6
.

4 6
.

4 6.
0 

4
.

6
.

4
.

6
.

4 6
.

4.
0 

6
.
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0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Crom
o 

1 1
.
5 

0.
5 

1
.
0 

0.
5 

1
.
0 

1 1
.
5 

0.
5 

1
.
0 

0.
5 

1.
0 

1 1
.
5 

0
.
5 

1
.
0 

0.
5 

1
.
0 

0.
5 

1
.
0 

Merc
urio 

0
.
0
1 

0
.
0
2 

0.
0
0
5 

0
.
0
1 

0.
0
0
5 

0
.
0
1 

0
.
0
1 

0
.
0
2 

0.
0
0
5 

0
.
0
1 

0.
0
1 

0.
0
2 

0
.
0
1 

0
.
0
2 

0
.
0
1 

0
.
0
2 

0.
0
0
5 

0
.
0
1 

0.
0
0
5 

0
.
0
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(*) Medidos de manera total. 
P.D.= Promedio Diario  
P.M.= Promedio Mensual 
N.A.= No es aplicable 
(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos. 

 
Para tales efectos, el contribuyente deberá medir el volumen en cada 
punto de descarga en términos del artículo 277-A de esta Ley y acompañar 
a la declaración del trimestre respectivo el reporte que emita el laboratorio 
acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 
aprobado por la Comisión Nacional del Agua, que acredite que la calidad 
de la descarga se efectúa en términos del párrafo anterior. 
 
Los contribuyentes que realicen descargas que estén exentas en los 
términos de esta fracción y efectúen otras por las que sí se debe cubrir el 
derecho previsto en este Capítulo, deberán medir los volúmenes y pagar 
los derechos respectivos en los términos del presente Capítulo. Cuando no 
se midan los volúmenes exentos respecto de los que sí se debe pagar 
derechos, estarán obligados al pago de los mismos por la totalidad de los 
volúmenes descargados, quedando sin efectos la citada exención. 
 
………………….........................................…….……………………………………..…. 
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V. Las poblaciones de hasta 10,000 habitantes, de conformidad con el último 
Censo General de Población y Vivienda y los organismos operadores de 
agua potable y alcantarillado, públicos o privados, por las descargas 
provenientes de aquéllas. 
 

…………..................................................…………………………………………………….. 
 
Artículo 282-C. Los contribuyentes que cuenten con planta de tratamiento de aguas 
residuales y aquéllos que en sus procesos productivos hayan realizado acciones para 
mejorar la calidad de sus descargas y éstas, sean de una calidad igual o superior a la 
establecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, podrán gozar de un 
30% de descuento en el pago del derecho por uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales a que se refiere el Capítulo VIII, del Título II de esta Ley. Este beneficio se 
aplicará únicamente a los aprovechamientos de aguas nacionales que generen la 
descarga de aguas residuales, siempre y cuando los contribuyentes cumplan con las 
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y esta Ley. 
 
El porcentaje de descuento se aplicará al monto del derecho a que se refiere el 
Capítulo VIII del Título II de esta Ley sin incluir el que corresponda al uso consuntivo 
del agua. En este caso, a la declaración del pago del derecho por uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, se deberán acompañar los resultados de la 
calidad del agua, emitidos por un laboratorio acreditado ante la entidad de 
acreditamiento autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión 
Nacional del Agua. 
 
Artículo 283. ……………..........................................................……………………………. 
 
El contribuyente estará obligado a presentar en términos de lo dispuesto en este 
artículo, una declaración por todos los sitios donde lleve a cabo la descarga al cuerpo 
receptor, señalando sus sitios de descarga, nombre, denominación o razón social, 
registro federal de contribuyentes, número de permisos de descarga, incluyendo por 
cada sitio de descarga el nombre y tipo de cuerpo receptor, el volumen descargado, 
la cuota aplicada y el monto pagado, en caso de que opte por aplicar el 
acreditamiento, exención o descuento a que se refiere este Capítulo, indicar las 
concentraciones de contaminantes de cada descarga. 
 
………………………………..........................................................……………………………….. 
 
Artículo 284. …………..........................................................………………………………. 
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I. No se tenga instalado aparato de medición o el mismo no funcione y tal 

circunstancia no se haya informado dentro del plazo que se establece en el 
artículo 277-A de esta Ley, o habiéndolo informado dicho aparato no se 
hubiera reparado dentro de los diez días siguientes. 

 
…………….........................................………………………………………………..….. 

 
III. Se oponga u obstaculice al inicio o desarrollo de las facultades de 

comprobación, verificación y medición que efectúe la Comisión Nacional 
del Agua, o no presente la documentación que ésta le solicite. 

 
…………………………….........................................………………………………..….. 

 
VI. (Se deroga). 

 
………………..........................................................……………………………………………….. 
 
Artículo 285. ……………..........................................................……………………………. 
 

I. Para la determinación del volumen de agua residual vertida, se aplicarán 
indistintamente los siguientes procedimientos: 

 
……………….........................................…………………………………………………. 

 
b). El que señalen los registros de las lecturas de los dispositivos de 

medición o que se desprendan de alguna de las declaraciones 
presentadas del mismo ejercicio o de cualquier otro, con las 
modificaciones que, en su caso, hubieran tenido con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación. 

 
……………….........................................……………………………………………….... 

 
g). Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la fracción I del 

artículo 277-B de esta Ley, cuya infraestructura de drenaje y 
alcantarillado esté conectada con otro contribuyente del mismo tipo y 
no se pueda identificar el volumen de descarga de cada uno de ellos, 
se determinará multiplicando el volumen descargado por los 
contribuyentes interconectados por la porción de habitantes que 
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corresponda al contribuyente, la cual se obtendrá de dividir el 
número de habitantes del contribuyente entre la totalidad de 
habitantes en las localidades o municipios interconectados en su red 
de alcantarillado, en términos del último Censo General de Población 
y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

 
h). El que resulte de cualquier otra información que obtenga la autoridad 

fiscal distinta a las anteriores. 
 

……………………………….........................................……………………………….... 
 

II. (Se deroga). 
 

III. Una vez determinado el volumen presuntivo de la descarga de aguas 
residuales en los términos antes señalados, para calcular el monto del 
derecho a pagar por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas 
residuales, la autoridad fiscal aplicará el procedimiento establecido en el 
artículo 277-B de esta Ley. 

 
Artículo 288. ……………………………………………………….………………………………………… 
 

Áreas tipo AAA: 
 

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zona Arqueológica de 
Templo Mayor; Museo Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona 
Arqueológica de Teotihuacán (con museos); Zona Arqueológica de Monte Albán (con 
museo); Museo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica de Tulum; Zona 
Arqueológica de Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); Zona Arqueológica 
de Chichén Itzá (con museo); Zona Arqueológica Uxmal (con museo); Zona 
Arqueológica de Xochicalco (con museo); y Museo Maya de Cancún y Sitio 
Arqueológico de San Miguelito; 
 

Áreas tipo AA: 
 

Zona Arqueológica de Paquimé y Museo de las Culturas del Norte; Museo 
Nacional del Virreinato; Zona Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla y 
Xochitécatl (con museo); Zona Arqueológica de Dzibilchaltún y Museo del Pueblo 
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Maya; Zona Arqueológica Yaxchilán; Sitio Arqueológico de Tamtoc y Zona 
Arqueológica de Plazuelas; Sitio Arqueológico Ek-Balam; y Sitio Arqueológico Xcambó; 
 

Áreas tipo A: 
 

Zona Arqueológica Becán; Zona Arqueológica de Edzná; Zona Arqueológica de 
Calakmul; Zona Arqueológica Bonampak; Zona Arqueológica de Tonina (con museo); 
Museo Regional de Chiapas; Museo Regional de los Altos de Chiapas; Museo Histórico 
Ex-aduana de Cd. Juárez; Museo del Carmen; Galería de Historia; Museo Nacional de 
las Intervenciones; Museo Histórico de Acapulco Fuerte de San Diego; Zona 
Arqueológica Tula (con museo); Museo Regional de Hidalgo; Museo Regional de 
Guadalajara; Zona Arqueológica de Malinalco; Museo Regional Cuauhnáhuac; Museo 
Regional de Nuevo León Ex Obispado; Zona Arqueológica de Cholula (con museo); 
Museo Regional de Puebla; Zona Arqueológica de Cantoná; Museo Regional de 
Querétaro; Zona Arqueológica San Gervasio; Zona Arqueológica Dzibanché; Zona 
Arqueológica de Kinichna; Zona Arqueológica Chacchobén; Zona Arqueológica 
Comalcalco (con museo); Museo Regional de Tlaxcala; Museo Fuerte San Juan de 
Ulúa; Museo Local Baluarte de Santiago; Zona Arqueológica Vega de la Peña; Zona 
Arqueológica de Cuajilote; Museo Regional de Yucatán “Palacio Cantón”; Museo de 
Guadalupe; Zona Arqueológica de la Quemada (con museo); Museo Regional de la 
Laguna; Museo Regional de Colima; Zona Arqueológica Tzin tzun tzan (con museo); 
Museo de la Cultura Huasteca; y Zona Arqueológica de las Labradas. 
 
………………………………………………………………………………..………….…….……………………… 
 

Áreas tipo C: 
 

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja California Sur; Museo 
Arqueológico Camino Real Hecelchacán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la 
Soledad; Museo Histórico Reducto San José El Alto "Armas y Marinería"; Zona 
Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica de Hochob; Zona Arqueológica de 
Santa Rosa Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el Chanal; 
Museo Arqueológico del Soconusco; Museo Ex convento Agustino de San Pablo; 
Museo de Guillermo Spratling; Ex Convento de San Andrés Epazoyucan; Ex-convento 
de Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona Arqueológica Los 
Melones; Zona Arqueológica de Tlapacoya; Monumento Histórico Capilla de 
Tlalmanalco; Ex Convento de Oxtotipac; Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona 
Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo La Nopalera; Zona 
Arqueológica Tres Cerritos; Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona 
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Arqueológica Las Pilas; Zona Arqueológica Coatetelco (con museo); Ex convento y 
Templo de Santiago; Cuilapan; Zona Arqueológica de Dainzu; Zona Arqueológica 
Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex convento de Yanhuitlán; Zona Arqueológica 
de Zaachila; Ex convento de Tecali; Museo del Arte Religioso de Santa Mónica; Zona 
Arqueológica de Yohualichan; Casa del Dean; Ex convento San Francisco, 
Tecamachalco; Ex convento de San Francisco Huaquechula; Zona Arqueológica de 
Toluquilla; Zona Arqueológica de Malpasito; Zona Arqueológica de Tizatlán (con 
museo); Zona Arqueológica de Ocotelulco (con museo); Zona Arqueológica de Tres 
Zapotes (con museo); Zona Arqueológica Las Higueras (con museo); Zona 
Arqueológica de Quiahiztlan; Zona Arqueológica Mayapán; Zona Arqueológica de 
Acanceh; Zona Arqueológica Ruinas de Ake; Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo 
Arqueológico de Mazatlán; Museo de la Estampa Ex Convento de Santa María 
Magdalena Cuitzeo; Museo Local del Cuale, Puerto Vallarta; Casa de Hidalgo, Dolores 
Hidalgo, Gto.; Pinacoteca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de 
Tenam Puente; Zona Arqueológica Las Ranas; y Zona Arqueológica de Muyil. 
 
…………………………………………………………………………….…………………………………………… 
 
Artículo 291. …………………………………………………………………………………………………… 
 

I. ………………………………………………………………………………….....………………….. 
 

(Se deroga tercer párrafo). 
 

En el caso de que el contribuyente incumpla con la presentación del 
comprobante de pago que contenga el cálculo de las operaciones 
aeronáuticas realizadas, SENEAM comunicará de este hecho al Servicio de 
Administración Tributaria, quien realizará el requerimiento del pago del 
derecho que corresponda en términos del artículo 3o. de esta Ley. La 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, comunicará al usuario la suspensión del uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, atendiendo a lo dispuesto 
en el referido artículo 3o. de esta Ley. 
 
Los contribuyentes que no cuenten con cédula de Registro Federal de 
Contribuyentes, domicilio fiscal en los Estados Unidos Mexicanos o 
representante legal dentro del territorio nacional, no podrán optar por 
pagar el derecho conforme a la fracción I del artículo 289, por lo que 
deberán efectuar el pago en efectivo a Aeropuertos y Servicios Auxiliares o 
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al concesionario autorizado para el suministro de combustible, cada vez 
que le sea suministrado el mismo a la aeronave de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y III del artículo 289 de 
esta Ley, según corresponda. 
 

……………………………….............……………………………………………………………………………. 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  
 
ARTÍCULO SEXTO.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo 
Quinto de este Decreto, se estará a lo siguiente:  
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2014, salvo: 

 
I. Lo dispuesto en los artículos 1o. y 239, quinto y sexto párrafos, los cuales 

entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2015. 
 
II. La reforma al artículo 3o., sexto párrafo, la cual entrará en vigor el 1 de julio de 

2014, hasta en tanto, la Secretaría de Economía podrá continuar ejerciendo las 
facultades que le confiere el artículo 3o. de la Ley Federal de Derechos, por lo 
que podrá iniciar, continuar o concluir el ejercicio de sus facultades conforme a 
dichas atribuciones. 

 
La Secretaría de Economía continuará ejerciendo las facultades establecidas en 
el artículo 3o. de la Ley Federal de Derechos, hasta la conclusión de los asuntos 
que haya iniciado antes de la entrada en vigor de este Decreto, igualmente a 
dicha Dependencia le corresponderá el cumplimiento de las sentencias 
derivadas de juicios contenciosos administrativos o juicios de amparo, así como 
las resoluciones de recursos administrativos, recaídas respecto de las 
resoluciones que se hubieren emitido con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
III. La derogación del artículo 243 entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2018. 
 
Segundo. Para los efectos de la actualización de las cuotas de los derechos a que se 
refiere el artículo 1o. de la Ley Federal de Derechos, en lugar de aplicar el 
procedimiento señalado en dicho precepto, durante los años de 2014 y 2015, se 
estará a lo siguiente: 
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a). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de Derechos, se 

actualizarán el primero de enero de 2014, considerando el periodo comprendido 
desde el mes de diciembre de 2012 y hasta el mes de diciembre de 2013. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización que 
resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo. 
 
Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota 
contenidos en el presente Decreto, no se actualizarán el primero de enero de 
2014. 

 
b). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de Derechos, se 

actualizarán el primero de enero de 2015, considerando el periodo comprendido 
desde el mes de diciembre de 2011 y hasta el mes de diciembre de 2012. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización que 
resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo. 
 
Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota 
contenidos en el presente Decreto o, en su caso, en el Decreto de reformas a la 
Ley Federal de Derechos aplicable a partir del 1 de enero de 2015 que al efecto 
se expida, no se actualizarán el primero de enero de 2015, conforme a lo 
señalado en este inciso. 
 

c). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de Derechos, se 
actualizarán el primero de enero de 2015, considerando el periodo comprendido 
desde el mes de diciembre de 2013 y hasta el mes de diciembre de 2014. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización que 
resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo. 
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Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota 
contenidos en el Decreto de reformas a la Ley Federal de Derechos aplicable a 
partir del 1 de enero de 2015 que al efecto se expida, no se actualizarán el 
primero de enero de 2015. 

 
Tercero. Durante el año 2014 en materia de derechos se aplicarán las siguientes 
disposiciones: 
 

I. Para los efectos del artículo 3o., sexto párrafo a que se refiere este 
Decreto, el Servicio de Administración Tributaria y la Secretaría de 
Economía deberán celebrar un acuerdo de intercambio de información que 
permita a dicho órgano desconcentrado ejercer sus facultades de 
comprobación. 

 
II. En relación con el registro de título de técnico o profesional técnico, 

técnico superior universitario o profesional asociado, se aplicarán en 
materia de derechos las siguientes disposiciones: 

 
a). Por el registro de título de técnico o profesional técnico expedidos por 

Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan educación 
del tipo medio superior, así como la expedición de la respectiva 
cédula profesional, se pagará el 30% del monto que corresponda en 
términos de las fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal 
de Derechos. 

 
b). Por el registro de título de técnico superior universitario o profesional 

asociado expedidos por Instituciones del Sistema Educativo Nacional 
que impartan educación de tipo superior, así como por la expedición 
de la respectiva cédula, se pagará el 50% del monto a que se 
refieren las fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de 
Derechos. 

 
III. El concesionario que entregue agua para uso público urbano a municipios 

u organismos operadores municipales de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento podrá descontar del pago del derecho que le corresponda por 
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se 
refiere el artículo 223, apartado A de la Ley Federal de Derechos, el costo 
comprobado de instalación y operación de la infraestructura utilizada para 
la entrega de agua de uso público urbano que el contribuyente hubiera 
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hecho en el ejercicio fiscal de 2014, sin que en ningún caso exceda del 
monto del derecho a pagar. Lo anterior, previa aprobación del programa 
que al efecto deberá presentar a la Comisión Nacional del Agua.  

 
IV. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores a que se refieren las fracciones III, IV, V y XI del 
artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigentes para el ejercicio fiscal 
de 2014, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y 
vigilancia a que se refieren dichas fracciones conforme a lo dispuesto en 
ellas, podrán optar por pagar la cuota que de conformidad con las 
disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2013 hubieren optado por 
pagar para dicho ejercicio fiscal, más el 5% de dicha cuota. 

 
Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores a que se refieren las fracciones I, VI, VIII a X, XIII a 
XX del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigentes para el 
ejercicio fiscal de 2014, en lugar de pagar el derecho por concepto de 
inspección y vigilancia a que se refieren dichas fracciones conforme a lo 
dispuesto en ellas, podrán optar por pagar la cuota que les hubiere 
correspondido enterar para el ejercicio fiscal de 2013 más el 5% de dicha 
cuota. 

 
Tratándose de las entidades financieras a que se refieren las fracciones I, 
III a VI, VIII, IX, XI, XIII, XV, XVIII y XIX del artículo 29-D de la Ley 
Federal de Derechos, que se hayan constituido en el ejercicio fiscal de 
2013, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia 
correspondiente al ejercicio de 2014, en términos de lo dispuesto en tales 
fracciones, podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente para 
el ejercicio fiscal de 2013 conforme a las fracciones I, III a VI, VIII, IX, XI, 
XIII, XV, XVIII y XIX del artículo 29-D de la citada Ley, según sea el caso, 
más el 5% de dicha cuota. 

 
Para los efectos de la opción a que se refieren los párrafos anteriores, 
tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima 
correspondiente a 2014 se considerará como capital mínimo requerido 
para funcionar como casa de bolsa el equivalente en moneda nacional a 
tres millones de unidades de inversión. 
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Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos en los 
términos previstos en esta fracción y realicen el pago anual durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal de 2014, no les será aplicable el 
descuento del 5% establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley 
Federal de Derechos. 

 
V. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores a que se refiere la fracción IV, del artículo 29-D de la 
Ley Federal de Derechos, que se constituyan durante el ejercicio fiscal de 
2014 y tengan por objeto realizar las operaciones a que se refiere el 
artículo 2, fracción III, inciso b) de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito” expedidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores que fueron publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y sus respectivas 
modificaciones, pagarán la cuota de $2’000,000.00 por concepto de 
inspección y vigilancia, ajustándose en todo caso, a lo previsto por el 
artículo 29-G de la Ley Federal de Derechos. 

 
VI. Los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de 

objeto múltiple no reguladas que paguen el derecho a que se refiere el 
artículo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, dentro de los 
primeros tres meses del ejercicio fiscal, por los servicios de inspección y 
vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, pagarán 
únicamente el 70% de la cuota establecida en la fracción XXVI del artículo 
29 de dicho ordenamiento. 

 
Cuarto. A partir del 1 de enero de 2014, y para efectos del derecho por el uso o 
aprovechamiento no extractivo de elementos naturales y escénicos que se realiza 
dentro de las Áreas Naturales Protegidas terrestres establecido en el artículo 198-A 
de la Ley Federal de Derechos, se deroga de la fracción I de dicho artículo, el 
Monumento Natural Yaxchilán. 
 
Quinto. Los contribuyentes que cuenten con certificados de agua salobre expedidos 
por la Comisión Nacional del Agua con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto, gozarán del beneficio establecido en el artículo 224 fracción VI, de la Ley 
Federal de Derechos, hasta que concluya la vigencia de dichos certificados. Asimismo, 
hasta en tanto la Comisión emita las reglas generales a que se refiere dicha fracción, 
los contribuyentes podrán obtener el certificado de aguas salobres cuya vigencia 
concluirá 30 días naturales posteriores a la publicación de las citadas reglas. 
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Sexto. Para los efectos del artículo 224, fracción VI, de la Ley Federal de Derechos, 
a partir de 2014 la Comisión Federal de Electricidad, siempre y cuando acredite haber 
contado con certificado de agua salobre expedido por la Comisión Nacional del Agua 
y que el volumen que usó dejó de ser salobre como consecuencia de las obras de 
infraestructura en materia hídrica que el Gobierno Federal realizó para reencausar las 
aguas a una zona distinta a fin de evitar inundaciones en localidades del país, gozará 
del beneficio previsto por dicho dispositivo, así como la exención en el pago del 
derecho a que se refiere el Capítulo XIV del Título II de dicha Ley, únicamente sobre 
el volumen usado al amparo del título de concesión respecto del cual se emitió el 
certificado de aguas salobres. 
 
Se condonan los créditos fiscales generados hasta el ejercicio fiscal 2013 por 
concepto del derecho por uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, 
por los volúmenes concesionados a la Comisión Federal de Electricidad que amparó el 
certificado de aguas salobres. 
 
Séptimo. Las cuotas establecidas en el artículo 244-D de la Ley Federal de Derechos 
se encuentran actualizadas al 1 de enero de 2012. 
 
Octavo. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico cuyos títulos sean otorgados, prorrogados, renovados o se les autoricen 
servicios adicionales a los autorizados en dichos títulos a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto en la banda de frecuencias de 2500 Mhz a 2690 Mhz, pagarán 
los derechos establecidos en el artículo 244-G de la Ley Federal de Derechos. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable cuando en los términos del 
artículo cuarto transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, los 
concesionarios y permisionarios de dicha banda de frecuencias presten servicios a 
través de sus redes con un modelo de concesión única o estén efectivamente 
prestando servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil. 
 
Los concesionarios y permisionarios a los que se refiere este artículo transitorio no 
estarán obligados al pago de otros derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico establecidos en el 
Capítulo XI del Título II de la Ley Federal de Derechos. 
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El pago de los derechos a que se refieren los párrafos anteriores se deberá realizar 
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones fiscales contenidas en los 
respectivos títulos de concesión o permisos, así como las contraprestaciones 
determinadas con base en las leyes sectoriales aplicables con motivo del 
otorgamiento, renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de 
servicios adicionales. 
 
Noveno. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 277-B, fracción I, de la Ley 
Federal de Derechos, aplicarán durante los ejercicios fiscales que a continuación se 
indican, la cuota prevista en dicha fracción durante los ejercicios fiscales que a 
continuación se indican y en su caso los factores de acreditamiento contenidos en la 
fracción III del artículo 278 del mismo ordenamiento cuando opten por acreditar, en 
los siguientes porcentajes: 
 
 

Ejercicio fiscal 

Porcentaje 
de 

aplicación 
de la cuota 

2014 30% 
2015 36% 
2016 43% 
2017 51% 
2018 57% 
2019 64% 
2020 72% 
2021 78% 
2022 85% 
2023 93% 
2024 99% 

A partir de 
2025 

100% 

 
Décimo. Se amplía el plazo a que se refiere el párrafo quinto de la fracción IV del 
transitorio Quinto del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2007, hasta el 31 de diciembre de 2014. 
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Para tales efectos, aquellos contribuyentes que se encuentran incorporados a los 
beneficios establecidos en el transitorio Quinto, fracción IV, del Decreto referido en el 
párrafo anterior y en el artículo 279 de la Ley Federal de Derechos, deberán 
presentar solicitud de ampliación del plazo de cumplimiento ante la Comisión Nacional 
del Agua. Dicha Comisión deberá resolver la procedencia de la misma en un término 
no mayor de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud a que se refiere el presente párrafo. 
 
Los contribuyentes que a la fecha de entrada en vigor del presente artículo, no hayan 
solicitado su incorporación a los beneficios establecidos en el transitorio Quinto, 
fracción IV del Decreto referido en el párrafo primero de este numeral y en el artículo 
279 de la Ley Federal de Derechos, podrán presentar una solicitud para gozar de 
dichos beneficios cumpliendo con los requisitos establecidos para tales efectos en las 
mencionadas disposiciones. 
 
Aquellos contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de la fracción IV del 
transitorio Quinto del Decreto referido en el párrafo primero de este numeral, podrán 
obtener la condonación de los créditos fiscales a su cargo, determinados o 
autodeterminados que se hayan causado hasta el ejercicio fiscal de 2007, por 
concepto del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de 
la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, aun cuando 
no rebasen los límites máximos permisibles establecidos en la Ley Federal de 
Derechos, para lo cual solicitarán a la Comisión Nacional del Agua autorización para 
realizar un programa de acciones en materia de saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales, siempre y cuando mejoren la calidad de las aguas residuales, ya sea 
mediante cambios en los procesos productivos o para el control o tratamiento de las 
descargas y concluyan dicho programa a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 
Dicha dependencia deberá resolver la procedencia de la autorización en un término 
no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud a que se refiere el presente párrafo. 
 
Para los efectos de lo establecido en este numeral, los contribuyentes deberán 
observar lo establecido en la fracción IV del transitorio Quinto del Decreto referido en 
el párrafo primero de este numeral y las “Disposiciones para la aplicación de los 
beneficios establecidos en la Ley Federal de Derechos en materia del derecho por el 
uso o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales, con motivo de la publicación del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
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diciembre de 2007”, instrumento que se publicó en el mismo órgano de difusión el 3 
de julio de 2008. 
 
La Comisión Nacional del Agua podrá expedir las disposiciones de carácter general 
que sean necesarias para la correcta y debida aplicación de la presente disposición. 
 
Décimo Primero. Para los efectos del artículo 291, en relación con el 3o., cuarto 
párrafo fracciones I y II, de la Ley Federal de Derechos, el Servicio a la Navegación 
en el Espacio Aéreo Mexicano no está obligado a llevar a cabo el procedimiento 
descrito en dichos numerales, respecto de aquellos usuarios que no cuenten con 
registro federal de contribuyentes, domicilio fiscal y/o representante legal en territorio 
nacional. 
 
Décimo Segundo. Cuando en la Ley Federal de Derechos se haga referencia a los 
artículos 92, 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se 
entenderá que se refiere a los artículos 11, 179 y 180 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, respectivamente. 

 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta: 
 

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del impuesto 
sobre la renta en los siguientes casos: 

 
I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera que sea la 

ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 
 

II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el 
país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente. 

 
III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de fuentes 

de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento 
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permanente en el país, o cuando teniéndolo, dichos ingresos no sean atribuibles 
a éste. 

 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se considera establecimiento permanente 
cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades 
empresariales o se presten servicios personales independientes. Se entenderá como 
establecimiento permanente, entre otros, las sucursales, agencias, oficinas, fábricas, 
talleres, instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de exploración, extracción o 
explotación de recursos naturales. 

 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando un residente en el extranjero 
actúe en el país a través de una persona física o moral, distinta de un agente 
independiente, se considerará que el residente en el extranjero tiene un 
establecimiento permanente en el país, en relación con todas las actividades que 
dicha persona física o moral realice para el residente en el extranjero, aun cuando no 
tenga en territorio nacional un lugar de negocios o para la prestación de servicios, si 
dicha persona ejerce poderes para celebrar contratos a nombre o por cuenta del 
residente en el extranjero tendientes a la realización de las actividades de éste en el 
país, que no sean de las mencionadas en el artículo 3 de esta Ley. 
 
En caso de que un residente en el extranjero realice actividades empresariales en el 
país, a través de un fideicomiso, se considerará como lugar de negocios de dicho 
residente, el lugar en que el fiduciario realice tales actividades y cumpla por cuenta 
del residente en el extranjero con las obligaciones fiscales derivadas de estas 
actividades. 
 
Se considerará que existe establecimiento permanente de una empresa aseguradora 
residente en el extranjero, cuando ésta perciba ingresos por el cobro de primas 
dentro del territorio nacional u otorgue seguros contra riesgos situados en él, por 
medio de una persona distinta de un agente independiente, excepto en el caso del 
reaseguro. 

 
De igual forma, se considerará que un residente en el extranjero tiene un 
establecimiento permanente en el país, cuando actúe en el territorio nacional a través 
de una persona física o moral que sea un agente independiente, si éste no actúa en 
el marco ordinario de su actividad. Para estos efectos, se considera que un agente 
independiente no actúa en el marco ordinario de sus actividades cuando se ubique en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 
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I. Tenga existencias de bienes o mercancías, con las que efectúe entregas por 
cuenta del residente en el extranjero. 

 
II. Asuma riesgos del residente en el extranjero. 
 
III. Actúe sujeto a instrucciones detalladas o al control general del residente en el 

extranjero. 
 
IV. Ejerza actividades que económicamente corresponden al residente en el 

extranjero y no a sus propias actividades. 
 
V. Perciba sus remuneraciones independientemente del resultado de sus 

actividades. 
 

VI. Efectúe operaciones con el residente en el extranjero utilizando precios o 
montos de contraprestaciones distintos de los que hubieran usado partes no 
relacionadas en operaciones comparables. 
 

Tratándose de servicios de construcción de obra, demolición, instalación, 
mantenimiento o montaje en bienes inmuebles, o por actividades de proyección, 
inspección o supervisión relacionadas con ellos, se considerará que existe 
establecimiento permanente solamente cuando los mismos tengan una duración de 
más de 183 días naturales, consecutivos o no, en un periodo de doce meses. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, cuando el residente en el extranjero subcontrate 
con otras empresas los servicios relacionados con construcción de obras, demolición, 
instalaciones, mantenimiento o montajes en bienes inmuebles, o por actividades de 
proyección, inspección o supervisión relacionadas con ellos, los días utilizados por los 
subcontratistas en el desarrollo de estas actividades se adicionarán, en su caso, para 
el cómputo del plazo mencionado. 
 
Se considerarán ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el país, los 
provenientes de la actividad empresarial que desarrolle o los ingresos por honorarios 
y, en general, por la prestación de un servicio personal independiente, así como los 
que deriven de enajenaciones de mercancías o de bienes inmuebles en territorio 
nacional, efectuados por la oficina central de la persona, por otro establecimiento de 
ésta o directamente por el residente en el extranjero, según sea el caso. Sobre dichos 
ingresos se deberá pagar el impuesto en los términos de los Títulos II o IV de esta 
Ley, según corresponda. 
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También se consideran ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el 
país, los que obtenga la oficina central de la sociedad o cualquiera de sus 
establecimientos en el extranjero, en la proporción en que dicho establecimiento 
permanente haya participado en las erogaciones incurridas para su obtención. 
 
Artículo 3. No se considerará que constituye establecimiento permanente: 

 
I. La utilización o el mantenimiento de instalaciones con el único fin de almacenar 

o exhibir bienes o mercancías pertenecientes al residente en el extranjero. 
 

II. La conservación de existencias de bienes o de mercancías pertenecientes al 
residente en el extranjero con el único fin de almacenar o exhibir dichos bienes 
o mercancías o de que sean transformados por otra persona. 

 
III. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de comprar bienes o 

mercancías para el residente en el extranjero. 
 

IV. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de desarrollar actividades 
de naturaleza previa o auxiliar para las actividades del residente en el 
extranjero, ya sean de propaganda, de suministro de información, de 
investigación científica, de preparación para la colocación de préstamos, o de 
otras actividades similares. 

 
V. El depósito fiscal de bienes o de mercancías de un residente en el extranjero en 

un almacén general de depósito ni la entrega de los mismos para su importación 
al país. 

 
Artículo 4. Los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación sólo serán 
aplicables a los contribuyentes que acrediten ser residentes en el país de que se trate 
y cumplan con las disposiciones del propio tratado y de las demás disposiciones de 
procedimiento contenidas en esta Ley, incluyendo la de presentar la declaración 
informativa sobre su situación fiscal en los términos del artículo 32-H del Código 
Fiscal de la Federación o bien, la de presentar el dictamen de estados financieros 
cuando se haya ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del citado Código, 
y de designar representante legal. 
 
Además de lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de operaciones entre partes 
relacionadas, las autoridades fiscales podrán solicitar al contribuyente residente en el 
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extranjero que acredite la existencia de una doble tributación jurídica, a través de 
una manifestación bajo protesta de decir verdad firmada por su representante legal, 
en la que expresamente señale que los ingresos sujetos a imposición en México y 
respecto de los cuales se pretendan aplicar los beneficios del tratado para evitar la 
doble tributación, también se encuentran gravados en su país de residencia, para lo 
cual deberá indicar las disposiciones jurídicas aplicables, así como aquella 
documentación que el contribuyente considere necesaria para tales efectos. 
 
En los casos en que los tratados para evitar la doble tributación establezcan tasas de 
retención inferiores a las señaladas en esta Ley, las tasas establecidas en dichos 
tratados se podrán aplicar directamente por el retenedor; en el caso de que el 
retenedor aplique tasas mayores a las señaladas en los tratados, el residente en el 
extranjero tendrá derecho a solicitar la devolución por la diferencia que corresponda. 
 
Las constancias que expidan las autoridades extranjeras para acreditar la residencia 
surtirán efectos sin necesidad de legalización y solamente será necesario exhibir 
traducción autorizada cuando las autoridades fiscales así lo requieran. 
 
Artículo 5. Los residentes en México podrán acreditar, contra el impuesto que 
conforme a esta Ley les corresponda pagar, el impuesto sobre la renta que hayan 
pagado en el extranjero por los ingresos procedentes de fuente ubicada en el 
extranjero, siempre que se trate de ingresos por los que se esté obligado al pago del 
impuesto en los términos de la presente Ley. El acreditamiento a que se refiere este 
párrafo sólo procederá siempre que el ingreso acumulado, percibido o devengado, 
incluya el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero. 
 
Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades 
residentes en el extranjero a personas morales residentes en México, también se 
podrá acreditar el monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado por dichas 
sociedades que corresponda al dividendo o utilidad percibido por el residente en 
México. Quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considerará 
como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, sin disminuir la 
retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya efectuado por 
su distribución, el monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo pagado 
por la sociedad, correspondiente al dividendo o utilidad percibido por el residente en 
México, aun cuando el acreditamiento del monto proporcional del impuesto se limite 
en términos del párrafo séptimo de este artículo. El acreditamiento a que se refiere 
este párrafo sólo procederá cuando la persona moral residente en México sea 
propietaria de cuando menos el diez por ciento del capital social de la sociedad 
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residente en el extranjero, al menos durante los seis meses anteriores a la fecha en 
que se pague el dividendo o utilidad de que se trate. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el monto proporcional del impuesto sobre la 
renta pagado en el extranjero por la sociedad residente en otro país correspondiente 
al dividendo o utilidad percibido por la persona moral residente en México, se 
obtendrá aplicando la siguiente fórmula:  
 

𝑴𝑷𝑰 =
𝑫
𝑼 𝑰𝑪  

 
Donde: 
 

MPI: Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero 
por la sociedad residente en el extranjero en primer nivel corporativo que 
distribuye dividendos o utilidades de manera directa a la persona moral 
residente en México. 

 
D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a 

la persona moral residente en México sin disminuir la retención o pago del 
impuesto sobre la renta que en su caso se haya efectuado por su 
distribución. 

 
U:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos, después del pago 

del impuesto sobre la renta en primer nivel corporativo, obtenida por la 
sociedad residente en el extranjero que distribuye dividendos a la persona 
moral residente en México. 

 
IC:  Impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero por la 

sociedad residente en el extranjero que distribuyó dividendos a la persona 
moral residente en México.  

 
Adicionalmente a lo previsto en los párrafos anteriores, se podrá acreditar el monto 
proporcional del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad residente en el 
extranjero que distribuya dividendos a otra sociedad residente en el extranjero, si 
esta última, a su vez, distribuye dichos dividendos a la persona moral residente en 
México. Quien efectúe el acreditamiento conforme a este párrafo, deberá considerar 
como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido en forma directa 
por la persona moral residente en México, sin disminuir la retención o pago del 
impuesto sobre la renta que en su caso se haya efectuado por su distribución, el 
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monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo que corresponda al 
dividendo o utilidad percibido en forma indirecta por el que se vaya a efectuar el 
acreditamiento, aun cuando el acreditamiento del monto proporcional del impuesto se 
limite en términos del párrafo séptimo de este artículo. Este monto proporcional del 
impuesto sobre la renta pagado en un segundo nivel corporativo se determinará de 
conformidad con la siguiente fórmula: 

 

𝑴𝑷𝑰𝟐 =
𝑫
𝑼

𝑫𝟐

𝑼𝟐
𝑰𝑪𝟐  

 
Donde: 
 

MPI2:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero 
por la sociedad residente en el extranjero en segundo nivel corporativo, 
que distribuye dividendos o utilidades a la otra sociedad extranjera en 
primer nivel corporativo, que a su vez distribuye dividendos o utilidades a 
la persona moral residente en México.  

 
D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a 

la persona moral residente en México sin disminuir la retención o pago del 
impuesto sobre la renta que en su caso se haya efectuado por su 
distribución. 

 
U:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos, después del pago 

del impuesto sobre la renta en primer nivel corporativo, obtenida por la 
sociedad residente en el extranjero que distribuye dividendos a la persona 
moral residente en México. 

 
D2:  Dividendo o utilidad distribuida por la sociedad residente en el extranjero a 

la sociedad residente en el extranjero que distribuye dividendos a la 
persona moral residente en México, sin disminuir la retención o pago del 
impuesto sobre la renta que en su caso se haya efectuado por la primera 
distribución. 

 
U2:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos después del pago 

del impuesto sobre la renta en segundo nivel corporativo, obtenida por la 
sociedad residente en el extranjero que distribuye dividendos a la otra 
sociedad residente en el extranjero que distribuye dividendos a la persona 
moral residente en México. 
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IC2:  Impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero por la 

sociedad residente en el extranjero que distribuyó dividendos a la otra 
sociedad residente en el extranjero que distribuye dividendos a la persona 
moral residente en México.  

 
El acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior, sólo procederá siempre que la 
sociedad residente en el extranjero que haya pagado el impuesto sobre la renta que 
se pretende acreditar se encuentre en un segundo nivel corporativo. Para efectuar 
dicho acreditamiento la persona moral residente en México deberá tener una 
participación directa en el capital social de la sociedad residente en el extranjero que 
le distribuye dividendos de cuando menos un diez por ciento. Esta última sociedad 
deberá ser propietaria de cuando menos el diez por ciento del capital social de la 
sociedad residente en el extranjero en la que el residente en México tenga 
participación indirecta, debiendo ser esta última participación de cuando menos el 
cinco por ciento de su capital social. Los porcentajes de tenencia accionaria señalados 
en este párrafo, deberán haberse mantenido al menos durante los seis meses 
anteriores a la fecha en que se pague el dividendo o utilidad de que se trate. 
Adicionalmente, para efectuar el acreditamiento referido en el párrafo anterior, la 
sociedad residente en el extranjero en la que la persona moral residente en México 
tenga participación indirecta, deberá ser residente en un país con el que México 
tenga un acuerdo amplio de intercambio de información.  
 
Tratándose de personas morales, el monto del impuesto acreditable a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la 
tasa a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, a la utilidad fiscal que resulte conforme 
a las disposiciones aplicables de la presente Ley por los ingresos percibidos en el 
ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero. Para estos efectos, las 
deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza 
ubicada en el extranjero se considerarán al cien por ciento; las deducciones que sean 
atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en territorio 
nacional no deberán ser consideradas y, las deducciones que sean atribuibles 
parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en territorio nacional y parcialmente a 
ingresos de fuente de riqueza en el extranjero, se considerarán en la misma 
proporción que represente el ingreso proveniente del extranjero de que se trate, 
respecto del ingreso total del contribuyente en el ejercicio. El cálculo del límite de 
acreditamiento a que se refiere este párrafo se realizará por cada país o territorio de 
que se trate. 
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Adicionalmente, tratándose de personas morales, la suma de los montos 
proporcionales de los impuestos pagados en el extranjero que se tiene derecho a 
acreditar conforme al segundo y cuarto párrafos de este artículo, no excederá del 
límite de acreditamiento. El límite de acreditamiento se determinará aplicando la 
siguiente fórmula: 
 

𝑳𝑨 =    D+MPI+ MPI2 𝑻 − 𝑰𝑫 
 
Donde:  
 

LA: Límite de acreditamiento por los impuestos sobre la renta corporativos 
pagados en el extranjero en primer y segundo nivel corporativo.  

 
D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a 

la persona moral residente en México sin disminuir la retención o pago del 
impuesto sobre la renta que en su caso se haya efectuado por su 
distribución. 

 
MPI: Monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo pagado en el 

extranjero a que se refiere el tercer párrafo de este artículo. 
 
MPI2: Monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo pagado en el 

extranjero a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo. 
 
T:  Tasa a que se refiere el artículo 9 de esta Ley. 
 
ID:  Impuesto acreditable a que se refiere el primer y sexto párrafos de este 

artículo que corresponda al dividendo o utilidad percibido por la persona 
moral residente en México.  

 
 
 
Cuando la persona moral que en los términos de los párrafos anteriores tenga 
derecho a acreditar el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero se escinda, el 
derecho al acreditamiento le corresponderá exclusivamente a la sociedad escindente. 
Cuando esta última desaparezca lo podrá transmitir a las sociedades escindidas en la 
proporción en que se divida el capital social con motivo de la escisión. 
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En el caso de las personas físicas, el monto del impuesto acreditable a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo, no excederá de la cantidad que resulte de aplicar lo 
previsto en el Capítulo XI del Título IV de esta Ley a los ingresos percibidos en el 
ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, una vez efectuadas las 
deducciones autorizadas para dichos ingresos de conformidad con el capítulo que 
corresponda del Título IV antes citado. Para estos efectos, las deducciones que no 
sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el 
extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada. 
 
En el caso de las personas físicas que determinen el impuesto correspondiente a sus 
ingresos por actividades empresariales en los términos del Capítulo II del Título IV de 
esta Ley, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar al total de los ingresos del 
extranjero la tarifa establecida en el artículo 152 de esta Ley. Para estos efectos, las 
deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de 
riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes 
mencionada. Para fines de este párrafo y del anterior, el cálculo de los límites de 
acreditamiento se realizará por cada país o territorio de que se trate. 
 
Las personas físicas residentes en México que estén sujetas al pago del impuesto en 
el extranjero en virtud de su nacionalidad o ciudadanía, podrán efectuar el 
acreditamiento a que se refiere este artículo hasta por una cantidad equivalente al 
impuesto que hubieran pagado en el extranjero de no haber tenido dicha condición. 
 
Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro de los límites a que se refieren 
los párrafos que anteceden y no pueda acreditarse total o parcialmente, el 
acreditamiento podrá efectuarse en los diez ejercicios siguientes, hasta agotarlo. Para 
los efectos de este acreditamiento, se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones 
sobre pérdidas del Capítulo V del Título II de esta Ley.  
 
La parte del impuesto pagado en el extranjero que no sea acreditable de conformidad 
con este artículo, no será deducible para efectos de la presente Ley. 
 
Para determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda 
acreditarse en los términos del segundo y cuarto párrafos de este artículo, se deberá 
efectuar la conversión cambiaria respectiva, considerando el último tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, con anterioridad al último día del 
ejercicio al que corresponda la utilidad con cargo a la cual se pague el dividendo o 
utilidad percibido por el residente en México. En los demás casos a que se refiere 
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este artículo, para efectos de determinar el monto del impuesto pagado en el 
extranjero que pueda acreditarse, la conversión cambiaria se efectuará considerando 
el promedio mensual de los tipos de cambio diarios publicados en el Diario Oficial de 
la Federación en el mes de calendario en el que se pague el impuesto en el 
extranjero mediante retención o entero. 
 
Los contribuyentes que hayan pagado en el extranjero el impuesto sobre la renta en 
un monto que exceda al previsto en el tratado para evitar la doble tributación que, en 
su caso, sea aplicable al ingreso de que se trate, sólo podrán acreditar el excedente 
en los términos de este artículo una vez agotado el procedimiento de resolución de 
controversias contenido en ese mismo tratado. 
 
No se tendrá derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, 
cuando su retención o pago esté condicionado a su acreditamiento en los términos de 
esta Ley. 
 
Los contribuyentes deberán contar con la documentación comprobatoria del pago del 
impuesto en todos los casos. Cuando se trate de impuestos retenidos en países con 
los que México tenga celebrados acuerdos amplios de intercambio de información, 
bastará con una constancia de retención. 
 
Las personas morales residentes en México que obtengan ingresos por dividendos o 
utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero, deberán calcular los 
montos proporcionales de los impuestos y el límite a que se refiere el párrafo séptimo 
de este artículo, por cada ejercicio fiscal del cual provengan los dividendos 
distribuidos. Para efectos de lo anterior, las personas morales residentes en México 
estarán obligadas a llevar un registro que permita identificar el ejercicio al cual 
corresponden los dividendos o utilidades distribuidas por la sociedad residente en el 
extranjero. En el caso de que la persona moral residente en México no tenga 
elementos para identificar el ejercicio fiscal al que correspondan los dividendos o 
utilidades distribuidas, en el registro a que se refiere este párrafo se considerará que 
las primeras utilidades generadas por dicha sociedad son las primeras que se 
distribuyen. Los contribuyentes deberán mantener toda la documentación que 
compruebe la información señalada en el registro a que se refiere este párrafo. Los 
residentes en México que no mantengan el registro o la documentación mencionados, 
o que no realicen el cálculo de la manera señalada anteriormente, no tendrán 
derecho a acreditar el impuesto al que se refieren los párrafos segundo y cuarto de 
este artículo. El registro mencionado en este párrafo deberá llevarse a partir de la 
adquisición de la tenencia accionaria, pero deberá contener la información relativa a 
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las utilidades respecto de las cuales se distribuyan dividendos o utilidades, aunque 
correspondan a ejercicios anteriores. 
 
Cuando un residente en el extranjero tenga un establecimiento permanente en 
México y sean atribuibles a dicho establecimiento ingresos de fuente ubicada en el 
extranjero, se podrá efectuar el acreditamiento en los términos señalados en este 
artículo, únicamente por aquellos ingresos atribuibles que hayan sido sujetos a 
retención. 
 
Se considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un 
impuesto sobre la renta cuando cumpla con lo establecido en las reglas generales 
que expida el Servicio de Administración Tributaria. Se considerará que un impuesto 
pagado en el extranjero tiene naturaleza de impuesto sobre la renta cuando se 
encuentre expresamente señalado como un impuesto comprendido en un tratado 
para evitar la doble imposición en vigor de los que México sea parte. 
 
Artículo 6. Cuando esta Ley prevenga el ajuste o la actualización de los valores de 
bienes o de operaciones, que por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios en el país han variado, se estará a lo siguiente: 

 
I. Para calcular la modificación en el valor de los bienes o de las operaciones, en 

un periodo, se utilizará el factor de ajuste que corresponda conforme a lo 
siguiente: 

 
a) Cuando el periodo sea de un mes, se utilizará el factor de ajuste mensual 

que se obtendrá restando la unidad del cociente que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de que se trate, entre el 
mencionado índice del mes inmediato anterior. 

 
b) Cuando el periodo sea mayor de un mes se utilizará el factor de ajuste que 

se obtendrá restando la unidad del cociente que resulte de dividir el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes más reciente del periodo, entre 
el citado índice correspondiente al mes más antiguo de dicho periodo. 

 
II. Para determinar el valor de un bien o de una operación al término de un 

periodo, se utilizará el factor de actualización que se obtendrá dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes más reciente del periodo, 
entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
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Artículo 7. Cuando en esta Ley se haga mención a persona moral, se entienden 
comprendidas, entre otras, las sociedades mercantiles, los organismos 
descentralizados que realicen preponderantemente actividades empresariales, las 
instituciones de crédito, las sociedades y asociaciones civiles y la asociación en 
participación cuando a través de ella se realicen actividades empresariales en México. 
 
En los casos en los que se haga referencia a acciones, se entenderán incluidos los 
certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de 
crédito, las partes sociales, las participaciones en asociaciones civiles y los 
certificados de participación ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre 
acciones que sean autorizados conforme a la legislación aplicable en materia de 
inversión extranjera. Cuando se haga referencia a accionistas, quedarán 
comprendidos los titulares de los certificados a que se refiere este párrafo, de las 
partes sociales y de las participaciones señaladas. Tratándose de sociedades cuyo 
capital esté representado por partes sociales, cuando en esta Ley se haga referencia 
al costo comprobado de adquisición de acciones, se deberá considerar la parte 
alícuota que representen las partes sociales en el capital social de la sociedad de que 
se trate. 
 
El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por el Banco de 
México, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades 
controladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, 
administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de 
crédito, sociedades financieras populares, sociedades de inversión de renta variable, 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda, empresas de factoraje financiero, 
casas de bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto limitado, que 
sean residentes en México o en el extranjero. Se considerarán integrantes del sistema 
financiero a las sociedades financieras de objeto múltiple a las que se refiere la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y 
documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su objeto 
social principal, conforme a lo dispuesto en dicha Ley, que representen al menos el 
setenta por ciento de sus activos totales, o bien, que tengan ingresos derivados de 
dichas actividades y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por 
ellas, que representen al menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. Para los 
efectos de la determinación del porcentaje del setenta por ciento, no se considerarán 
los activos o ingresos que deriven de la enajenación a crédito de bienes o servicios de 
las propias sociedades, de las enajenaciones que se efectúen con cargo a tarjetas de 
crédito o financiamientos otorgados por terceros. 
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Tratándose de sociedades de objeto múltiple de nueva creación, el Servicio de 
Administración Tributaria mediante resolución particular en la que se considere el 
programa de cumplimiento que al efecto presente el contribuyente podrá establecer 
para los tres primeros ejercicios de dichas sociedades, un porcentaje menor al 
señalado en el párrafo anterior, para ser consideradas como integrantes del sistema 
financiero para los efectos de esta Ley. 
 
Para los efectos de esta ley, se considera previsión social las erogaciones efectuadas 
que tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así 
como el otorgar beneficios a favor de los trabajadores o de los socios o miembros de 
las sociedades cooperativas, tendientes a su superación física, social, económica o 
cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su familia. 
En ningún caso se considerará previsión social a las erogaciones efectuadas a favor 
de personas que no tengan el carácter de trabajadores o de socios o miembros de 
sociedades cooperativas. 
 
Para los efectos de esta Ley, se consideran depositarios de valores a las instituciones 
de crédito, a las sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las sociedades 
distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, a las casas de bolsa y a las 
instituciones para el depósito de valores del país concesionadas por el Gobierno 
Federal de conformidad con lo establecido en la Ley del Mercado de Valores, que 
presten el servicio de custodia y administración de títulos. 
 
Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, se consideran intereses, cualquiera que sea 
el nombre con que se les designe, a los rendimientos de créditos de cualquier clase. 
Se entiende que, entre otros, son intereses: los rendimientos de la deuda pública, de 
los bonos u obligaciones, incluyendo descuentos, primas y premios; los premios de 
reportos o de préstamos de valores; el monto de las comisiones que correspondan 
con motivo de apertura o garantía de créditos; el monto de las contraprestaciones 
correspondientes a la aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía o de 
la responsabilidad de cualquier clase, excepto cuando dichas contraprestaciones 
deban hacerse a instituciones de seguros o fianzas; la ganancia en la enajenación de 
bonos, valores y otros títulos de crédito, siempre que sean de los que se colocan 
entre el gran público inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria. 
 
En las operaciones de factoraje financiero, se considerará interés la ganancia 
derivada de los derechos de crédito adquiridos por empresas de factoraje financiero y 
sociedades financieras de objeto múltiple. 
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En los contratos de arrendamiento financiero, se considera interés la diferencia entre 
el total de pagos y el monto original de la inversión. 
 
La cesión de derechos sobre los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 
inmuebles, se considerará como una operación de financiamiento; la cantidad que se 
obtenga por la cesión se tratará como préstamo, debiendo acumularse las rentas 
devengadas conforme al contrato, aun cuando éstas se cobren por el adquirente de 
los derechos. La contraprestación pagada por la cesión se tratará como crédito o 
deuda, según sea el caso, y la diferencia con las rentas tendrá el tratamiento de 
interés. El importe del crédito o deuda generará el ajuste anual por inflación en los 
términos del Capítulo III del Título II de esta Ley, el que será acumulable o 
deducible, según sea el caso, considerando para su cuantificación, la tasa de 
descuento que se haya tomado para la cesión del derecho, el total de las rentas que 
abarca la cesión, el valor que se pague por dichas rentas y el plazo que se hubiera 
determinado en el contrato, en los términos que establezca el Reglamento de esta 
Ley. 
 
Cuando los créditos, deudas, operaciones o el importe de los pagos de los contratos 
de arrendamiento financiero, se ajusten mediante la aplicación de índices, factores o 
de cualquier otra forma, inclusive mediante el uso de unidades de inversión, se 
considerará el ajuste como parte del interés. 
 
Se dará el tratamiento que esta Ley establece para los intereses, a las ganancias o 
pérdidas cambiarias, devengadas por la fluctuación de la moneda extranjera, 
incluyendo las correspondientes al principal y al interés mismo. La pérdida cambiaria 
no podrá exceder de la que resultaría de considerar el tipo de cambio para solventar 
obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana 
establecido por el Banco de México, que al efecto se publique en el Diario Oficial de la 
Federación, correspondiente al día en que se sufra la pérdida. 
 
Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia 
proveniente de la enajenación de las acciones de las sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión. 
 

TÍTULO II 
DE LAS PERSONAS MORALES 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, 
aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%. 
 
El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue: 
 
I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos 

acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este 
Título y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas 
pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas 

fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 
 
El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que termine 
el ejercicio fiscal. 
 
Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del 
artículo 123, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
no se disminuirá la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas 
pagada en el ejercicio ni las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios 
anteriores.  
 
Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir 
de los ingresos acumulables las cantidades que no hubiesen sido deducibles en los 
términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 
 
Artículo 10. Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades deberán 
calcular y enterar el impuesto que corresponda a los mismos, aplicando la tasa 
establecida en el artículo 9 de la presente Ley. Para estos efectos, los dividendos o 
utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto sobre la renta que se deba 
pagar en los términos de este artículo. Para determinar el impuesto que se debe 
adicionar a los dividendos o utilidades, éstos se deberán multiplicar por el factor de 
1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa establecida en el citado artículo 9 de esta 
Ley. El impuesto correspondiente a las utilidades distribuidas a que se refiere el 
artículo 78 de la presente Ley, se calculará en los términos de dicho precepto. 
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Tratándose de la distribución de dividendos o utilidades mediante el aumento de 
partes sociales o la entrega de acciones de la misma persona moral o cuando se 
reinviertan en la suscripción y pago del aumento de capital de la misma persona 
dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución, el dividendo o la utilidad 
se entenderá percibido en el año de calendario en el que se pague el reembolso por 
reducción de capital o por liquidación de la persona moral de que se trate, en los 
términos del artículo 78 de esta Ley. 
 
No se estará obligado al pago del impuesto a que se refiere este artículo cuando los 
dividendos o utilidades provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta que establece la 
presente Ley. 
 
El impuesto a que se refiere este artículo, se pagará además del impuesto del 
ejercicio a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, tendrá el carácter de pago 
definitivo y se enterará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato siguiente a aquél en el que se pagaron los dividendos o utilidades. 
 
Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo distribuyan dividendos o 
utilidades y como consecuencia de ello paguen el impuesto que establece este 
artículo, podrán acreditar dicho impuesto de acuerdo a lo siguiente: 

 
I. El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la 

renta del ejercicio que resulte a cargo de la persona moral en el ejercicio en el 
que se pague el impuesto a que se refiere este artículo. 
 
El monto del impuesto que no se pueda acreditar conforme al párrafo anterior, 
se podrá acreditar hasta en los dos ejercicios inmediatos siguientes contra el 
impuesto del ejercicio y contra los pagos provisionales de los mismos. Cuando el 
impuesto del ejercicio sea menor que el monto que se hubiese acreditado en los 
pagos provisionales, únicamente se considerará acreditable contra el impuesto 
del ejercicio un monto igual a este último. 
 
Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto a que se refiere 
el cuarto párrafo de este artículo, pudiendo haberlo hecho conforme al mismo, 
perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores hasta por la cantidad 
en la que pudo haberlo efectuado. 
 

II. Para los efectos del artículo 77 de esta Ley, en el ejercicio en el que acrediten el 
impuesto conforme a la fracción anterior, los contribuyentes deberán disminuir 
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de la utilidad fiscal neta calculada en los términos de dicho precepto, la cantidad 
que resulte de dividir el impuesto acreditado entre el factor 0.4286. 

 
Para los efectos de este artículo, no se considerarán dividendos o utilidades 
distribuidos, la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 
 
Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere el 
artículo 140 fracciones I y II de esta Ley, calcularán el impuesto sobre dichos 
dividendos o utilidades aplicando sobre los mismos la tasa establecida en el artículo 9 
de la presente Ley. Este impuesto tendrá el carácter de definitivo. 
 
Artículo 11. Tratándose de intereses que se deriven de créditos otorgados a 
personas morales o a establecimientos permanentes en el país de residentes en el 
extranjero, por personas residentes en México o en el extranjero, que sean partes 
relacionadas de la persona que paga el crédito, los contribuyentes considerarán, para 
efectos de esta Ley, que los intereses derivados de dichos créditos tendrán el 
tratamiento fiscal de dividendos cuando se actualice alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El deudor formule por escrito promesa incondicional de pago parcial o total del 

crédito recibido, a una fecha determinable en cualquier momento por el 
acreedor. 

 
II. Los intereses no sean deducibles conforme a lo establecido en la fracción XIII 

del artículo 27 de esta Ley. 
 
III. En caso de incumplimiento por el deudor, el acreedor tenga derecho a intervenir 

en la dirección o administración de la sociedad deudora. 
 
IV. Los intereses que deba pagar el deudor estén condicionados a la obtención de 

utilidades o que su monto se fije con base en dichas utilidades. 
 
V. Los intereses provengan de créditos respaldados, inclusive cuando se otorguen 

a través de una institución financiera residente en el país o en el extranjero. 
 

Para los efectos de esta fracción, se consideran créditos respaldados las 
operaciones por medio de las cuales una persona le proporciona efectivo, bienes 
o servicios a otra persona, quien a su vez le proporciona directa o 
indirectamente, efectivo, bienes o servicios a la persona mencionada en primer 
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lugar o a una parte relacionada de ésta. También se consideran créditos 
respaldados aquellas operaciones en las que una persona otorga un 
financiamiento y el crédito está garantizado por efectivo, depósito de efectivo, 
acciones o instrumentos de deuda de cualquier clase, de una parte relacionada 
o del mismo acreditado, en la medida en la que esté garantizado de esta forma. 
Para estos efectos, se considera que el crédito también está garantizado en los 
términos de esta fracción, cuando su otorgamiento se condicione a la 
celebración de uno o varios contratos que otorguen un derecho de opción a 
favor del acreditante o de una parte relacionada de éste, cuyo ejercicio dependa 
del incumplimiento parcial o total del pago del crédito o de sus accesorios a 
cargo del acreditado. 
 
Tendrán el tratamiento de créditos respaldados a que se refiere esta fracción, el 
conjunto de operaciones financieras derivadas de deuda o de aquéllas a que se 
refiere el artículo 21 de esta Ley, celebradas por dos o más partes relacionadas 
con un mismo intermediario financiero, donde las operaciones de una de las 
partes dan origen a las otras, con el propósito primordial de transferir un monto 
definido de recursos de una parte relacionada a la otra. También tendrán este 
tratamiento, las operaciones de descuento de títulos de deuda que se liquiden 
en efectivo o en bienes, que de cualquier forma se ubiquen en los supuestos 
previstos en el párrafo anterior. 
 
No se considerarán créditos respaldados, las operaciones en las que se otorgue 
financiamiento a una persona y el crédito esté garantizado por acciones o 
instrumentos de deuda de cualquier clase, propiedad del acreditado o de partes 
relacionadas de éste que sean residentes en México, cuando el acreditante no 
pueda disponer legalmente de aquéllos, salvo en el caso en el que el acreditado 
incumpla con cualesquiera de las obligaciones pactadas en el contrato de crédito 
respectivo. 

 
Artículo 12. Dentro del mes siguiente a la fecha en la que termine la liquidación de 
una sociedad, el liquidador deberá presentar la declaración final del ejercicio de 
liquidación. El liquidador deberá presentar pagos provisionales mensuales a cuenta 
del impuesto del ejercicio de liquidación, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior a aquél al que corresponda el pago, en los términos del artículo 14 de esta 
Ley, en tanto se lleve a cabo la liquidación total del activo. En dichos pagos 
provisionales no se considerarán los activos de establecimientos ubicados en el 
extranjero. Al término de cada año de calendario, el liquidador deberá presentar una 
declaración, a más tardar el día 17 del mes de enero del año siguiente, en donde 
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determinará y enterará el impuesto correspondiente al periodo comprendido desde el 
inicio de la liquidación y hasta el último mes del año de que se trate y acreditará los 
pagos provisionales y anuales efectuados con anterioridad correspondientes al 
periodo antes señalado. La última declaración será la del ejercicio de liquidación, 
incluirá los activos de los establecimientos ubicados en el extranjero y se deberá 
presentar a más tardar el mes siguiente a aquél en el que termine la liquidación, aun 
cuando no hayan transcurrido doce meses desde la última declaración. 
 
Para los efectos de esta Ley, se entenderá que una persona moral residente en 
México se liquida, cuando deje de ser residente en México en los términos del Código 
Fiscal de la Federación o conforme a lo previsto en un tratado para evitar la doble 
tributación en vigor celebrado por México. Para estos efectos, se considerarán 
enajenados todos los activos que la persona moral tenga en México y en el extranjero 
y como valor de los mismos, el de mercado a la fecha del cambio de residencia; 
cuando no se conozca dicho valor, se estará al avalúo que para tales efectos lleve a 
cabo la persona autorizada por las autoridades fiscales. El impuesto que se determine 
se deberá enterar dentro de los 15 días siguientes a aquél en el que suceda el cambio 
de residencia fiscal. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se deberá nombrar un representante legal que 
reúna los requisitos establecidos en el artículo 174 de esta Ley. Dicho representante 
deberá conservar a disposición de las autoridades fiscales la documentación 
comprobatoria relacionada con el pago del impuesto por cuenta del contribuyente, 
durante el plazo establecido en el Código Fiscal de la Federación, contado a partir del 
día siguiente a aquél en que se hubiere presentado la declaración. 
 
El representante legal que se nombre en los términos de este artículo, será 
responsable solidario por las contribuciones que deba pagar la persona moral 
residente en México que se liquida. 
 
Artículo 13. Cuando se realicen actividades empresariales a través de un 
fideicomiso, la fiduciaria determinará en los términos del Título II de esta Ley, el 
resultado o la pérdida fiscal de dichas actividades en cada ejercicio y cumplirá por 
cuenta del conjunto de los fideicomisarios las obligaciones señaladas en esta Ley, 
incluso la de efectuar pagos provisionales. 
 
La fiduciaria deberá expedir a los fideicomisarios o fideicomitentes, en su caso, 
comprobante fiscal en que consten los ingresos y retenciones derivados de las 
actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso de que se trate. 



142 
 

 
Los fideicomisarios acumularán a sus demás ingresos del ejercicio, la parte del 
resultado fiscal de dicho ejercicio derivada de las actividades empresariales realizadas 
a través del fideicomiso que les corresponda, de acuerdo con lo estipulado en el 
contrato de fideicomiso y acreditarán en esa proporción el monto de los pagos 
provisionales efectuados por el fiduciario. La pérdida fiscal derivada de las actividades 
empresariales realizadas a través del fideicomiso sólo podrá ser disminuida de las 
utilidades fiscales de ejercicios posteriores derivadas de las actividades realizadas a 
través de ese mismo fideicomiso en los términos del Capítulo V del Título II de esta 
Ley. 
 
Cuando haya pérdidas fiscales pendientes de disminuir al extinguirse el fideicomiso, el 
saldo actualizado de dichas pérdidas se distribuirá entre los fideicomisarios en la 
proporción que les corresponda conforme a lo pactado en el contrato de fideicomiso y 
podrán deducirlo en el ejercicio en que se extinga el fideicomiso hasta por el monto 
actualizado de sus aportaciones al fideicomiso que no recupere cada uno de los 
fideicomisarios en lo individual. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la fiduciaria deberá llevar una cuenta de capital 
de aportación por cada uno de los fideicomisarios, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 78 de esta Ley, en la que se registrarán las aportaciones en efectivo y 
en bienes que haga al fideicomiso cada uno de ellos. 
 
Las entregas de efectivo o bienes provenientes del fideicomiso que la fiduciaria haga 
a los fideicomisarios se considerarán reembolsos de capital aportado hasta que se 
recupere dicho capital y disminuirán el saldo de cada una de las cuentas individuales 
de capital de aportación que lleve la fiduciaria por cada uno de los fideicomisarios 
hasta que se agote el saldo de cada una de dichas cuentas. 
 
Para los efectos de determinar la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio derivada de las 
actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso, dentro de las 
deducciones se incluirá la que corresponda a los bienes aportados al fideicomiso por 
el fideicomitente cuando sea a su vez fideicomisario y no reciba contraprestación 
alguna en efectivo u otros bienes por ellos, considerando como costo de adquisición 
de los mismos el monto original de la inversión actualizado aún no deducido o el 
costo promedio por acción, según el bien de que se trate, que tenga el fideicomitente 
al momento de su aportación al fideicomiso y ese mismo costo de adquisición deberá 
registrarse en la contabilidad del fideicomiso y en la cuenta de capital de aportación 
de quien corresponda. El fideicomitente que aporte los bienes a que se refiere este 
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párrafo no podrá efectuar la deducción de dichos bienes en la determinación de sus 
utilidades o pérdidas fiscales derivadas de sus demás actividades. 
 
Cuando los bienes aportados al fideicomiso a los que se refiere el párrafo anterior se 
regresen a los fideicomitentes que los aportaron, los mismos se considerarán 
reintegrados al valor fiscal que tengan en la contabilidad del fideicomiso al momento 
en que sean regresados y en ese mismo valor se considerarán readquiridos por las 
personas que los aportaron. 
 
Los pagos provisionales del impuesto sobre la renta correspondientes a las 
actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso se calcularán de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 14 de esta Ley. En el primer año de calendario de 
operaciones del fideicomiso o cuando no resulte coeficiente de utilidad conforme a lo 
anterior, se considerará como coeficiente de utilidad para los efectos de los pagos 
provisionales, el que corresponda en los términos del artículo 58 del Código Fiscal de 
la Federación, a la actividad preponderante que se realice mediante el fideicomiso. 
Para tales efectos, la fiduciaria presentará una declaración por sus propias actividades 
y otra por cada uno de los fideicomisos. 
 
Cuando alguno de los fideicomisarios sea persona física residente en México, 
considerará como ingresos por actividades empresariales la parte del resultado o la 
utilidad fiscal derivada de las actividades empresariales realizadas a través del 
fideicomiso que le corresponda de acuerdo con lo pactado en el contrato. 
 
Se considera que los residentes en el extranjero que sean fideicomisarios tienen 
establecimiento permanente en México por las actividades empresariales realizadas 
en el país a través del fideicomiso y deberán presentar su declaración anual del 
impuesto sobre la renta por la parte que les corresponda del resultado o la utilidad 
fiscal del ejercicio derivada de dichas actividades. 
 
En los casos en que no se hayan designado fideicomisarios o éstos no puedan 
identificarse, se entenderá que las actividades empresariales realizadas a través del 
fideicomiso las realiza el fideicomitente. 
 
Los fideicomisarios o, en su caso, el fideicomitente, responderán por el 
incumplimiento de las obligaciones que por su cuenta deba cumplir la fiduciaria. 
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Artículo 14. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta 
del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél 
al que corresponda el pago, conforme a las bases que a continuación se señalan: 

 
I. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de doce 

meses por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración. El 
resultado se dividirá entre los ingresos nominales del mismo ejercicio. 

 
Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos 
de la fracción II del artículo 94 de esta Ley, adicionarán a la utilidad fiscal o 
reducirán de la pérdida fiscal, según corresponda, el monto de los anticipos y 
rendimientos que, en su caso, hubieran distribuido a sus miembros en los 
términos de la fracción mencionada, en el ejercicio por el que se calcule el 
coeficiente. 

 
Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional comprenderá 
el primero, el segundo y el tercer mes del ejercicio, y se considerará el 
coeficiente de utilidad fiscal del primer ejercicio, aun cuando no hubiera sido de 
doce meses. 

 
Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de utilidad 
conforme a lo dispuesto en esta fracción, se aplicará el correspondiente al 
último ejercicio de doce meses por el que se tenga dicho coeficiente, sin que 
ese ejercicio sea anterior en más de cinco años a aquél por el que se deban 
efectuar los pagos provisionales. 

 
II. La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando el 

coeficiente de utilidad que corresponda conforme a la fracción anterior, por los 
ingresos nominales correspondientes al periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el pago. 

 
Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos 
de la fracción II del artículo 94 de esta Ley, disminuirán la utilidad fiscal para el 
pago provisional que se obtenga conforme al párrafo anterior con el importe de 
los anticipos y rendimientos que las mismas distribuyan a sus miembros en los 
términos de la fracción mencionada, en el periodo comprendido desde el inicio 
del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el pago. Se deberá 
expedir comprobante fiscal en el que conste el monto de los anticipos y 
rendimientos distribuidos, así como el impuesto retenido. 
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A la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se le restará, en su 
caso, la pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra las 
utilidades fiscales, sin perjuicio de disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal 
del ejercicio. 
 

III. Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la tasa 
establecida en el artículo 9 de esta Ley, sobre la utilidad fiscal que se determine 
en los términos de la fracción que antecede, pudiendo acreditarse contra el 
impuesto a pagar los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con 
anterioridad. También podrá acreditarse contra dichos pagos provisionales la 
retención que se le hubiera efectuado al contribuyente en el periodo, en los 
términos del artículo 54 de esta Ley. 

 
Tratándose del ejercicio de liquidación, para calcular los pagos provisionales 
mensuales correspondientes, se considerará como coeficiente de utilidad para los 
efectos de dichos pagos provisionales el que corresponda a la última declaración que 
al término de cada año de calendario el liquidador hubiera presentado o debió haber 
presentado en los términos del artículo 12 de esta Ley o el que corresponda de 
conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de la fracción I de este artículo. 
 
Los ingresos nominales a que se refiere este artículo serán los ingresos acumulables, 
excepto el ajuste anual por inflación acumulable. Tratándose de créditos o de 
operaciones denominados en unidades de inversión, se considerarán ingresos 
nominales para los efectos de este artículo, los intereses conforme se devenguen, 
incluyendo el ajuste que corresponda al principal por estar los créditos u operaciones 
denominados en dichas unidades. 
 
Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de una fusión de sociedades 
en la que surja una nueva sociedad, efectuarán, en dicho ejercicio, pagos 
provisionales a partir del mes en el que ocurra la fusión. Para los efectos de lo 
anterior, el coeficiente de utilidad a que se refiere el primer párrafo de la fracción I 
de este artículo, se calculará considerando de manera conjunta las utilidades o las 
pérdidas fiscales y los ingresos de las sociedades que se fusionan. En el caso de que 
las sociedades que se fusionan se encuentren en el primer ejercicio de operación, el 
coeficiente se calculará utilizando los conceptos señalados correspondientes a dicho 
ejercicio. Cuando no resulte coeficiente en los términos de este párrafo, se aplicará lo 
dispuesto en el último párrafo de la fracción I de este artículo, considerando lo 
señalado en este párrafo. 
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Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de la escisión de sociedades 
efectuarán pagos provisionales a partir del mes en el que ocurra la escisión, 
considerando, para ese ejercicio, el coeficiente de utilidad de la sociedad escindente 
en el mismo. El coeficiente a que se refiere este párrafo, también se utilizará para los 
efectos del último párrafo de la fracción I de este artículo. La sociedad escindente 
considerará como pagos provisionales efectivamente enterados con anterioridad a la 
escisión, la totalidad de dichos pagos que hubiera efectuado en el ejercicio en el que 
ocurrió la escisión y no se podrán asignar a las sociedades escindidas, aun cuando la 
sociedad escindente desaparezca. 
 
Los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de pagos provisionales 
siempre que haya impuesto a pagar, saldo a favor o cuando se trate de la primera 
declaración en la que no tengan impuesto a cargo. No deberán presentar 
declaraciones de pagos provisionales en el ejercicio de iniciación de operaciones, 
cuando hubieran presentado el aviso de suspensión de actividades que previene el 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación ni en los casos en que no haya 
impuesto a cargo ni saldo a favor y no se trate de la primera declaración con esta 
característica. 
 
Los contribuyentes, para determinar los pagos provisionales a que se refiere el 
presente artículo, estarán a lo siguiente: 

 
a) No se considerarán los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero 

que hayan sido objeto de retención por concepto de impuesto sobre la renta ni 
los ingresos atribuibles a sus establecimientos ubicados en el extranjero que 
estén sujetos al pago del impuesto sobre la renta en el país donde se 
encuentren ubicados estos establecimientos. 

 
b) Los contribuyentes que estimen que el coeficiente de utilidad que deben aplicar 

para determinar los pagos provisionales es superior al coeficiente de utilidad del 
ejercicio al que correspondan dichos pagos, podrán, a partir del segundo 
semestre del ejercicio, solicitar autorización para disminuir el monto de los que 
les correspondan. Cuando con motivo de la autorización para disminuir los 
pagos provisionales resulte que los mismos se hubieran cubierto en cantidad 
menor a la que les hubiera correspondido en los términos de este artículo de 
haber tomado los datos relativos al coeficiente de utilidad de la declaración del 
ejercicio en el cual se disminuyó el pago, se cubrirán recargos por la diferencia 
entre los pagos autorizados y los que les hubieran correspondido. 
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Artículo 15. Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso mercantil, 
podrán disminuir el monto de las deudas perdonadas conforme al convenio suscrito 
con sus acreedores reconocidos, en los términos establecidos en la Ley de Concursos 
Mercantiles, de las pérdidas pendientes de disminuir que tengan en el ejercicio en el 
que dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. Cuando el monto de las 
deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, la 
diferencia que resulte no se considerará como ingreso acumulable. 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS INGRESOS 

 
Artículo 16. Las personas morales residentes en el país, incluida la asociación en 
participación, acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en 
servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive los 
provenientes de sus establecimientos en el extranjero. El ajuste anual por inflación 
acumulable es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la disminución real de 
sus deudas. 
 
Para los efectos de este Título, no se consideran ingresos los que obtenga el 
contribuyente por aumento de capital, por pago de la pérdida por sus accionistas, por 
primas obtenidas por la colocación de acciones que emita la propia sociedad o por 
utilizar para valuar sus acciones el método de participación ni los que obtengan con 
motivo de la revaluación de sus activos y de su capital. 
 
Las personas morales residentes en el extranjero, así como cualquier entidad que se 
considere como persona moral para efectos impositivos en su país, que tengan uno o 
varios establecimientos permanentes en el país, acumularán la totalidad de los 
ingresos atribuibles a los mismos. No se considerará ingreso atribuible a un 
establecimiento permanente la simple remesa que obtenga de la oficina central de la 
persona moral o de otro establecimiento de ésta. 
 
No serán acumulables para los contribuyentes de este Título, los ingresos por 
dividendos o utilidades que perciban de otras personas morales residentes en México.  

 
Artículo 17. Para los efectos del artículo 16 de esta Ley, se considera que los 
ingresos se obtienen, en aquellos casos no previstos en otros artículos de la misma, 
en las fechas que se señalan conforme a lo siguiente tratándose de: 
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I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de los 
siguientes supuestos, el que ocurra primero: 

 
a) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación 

pactada. 
 

b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio. 
 

c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación 
pactada, aun cuando provenga de anticipos. 
 

Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales 
independientes que obtengan las sociedades o asociaciones civiles y de ingresos 
por el servicio de suministro de agua potable para uso doméstico o de 
recolección de basura doméstica que obtengan los organismos descentralizados, 
los concesionarios, permisionarios o empresas autorizadas para proporcionar 
dichos servicios, se considera que los mismos se obtienen en el momento en 
que se cobre el precio o la contraprestación pactada. 

 
II. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, cuando se cobren total o 

parcialmente las contraprestaciones, o cuando éstas sean exigibles a favor de 
quien efectúe dicho otorgamiento, o se expida el comprobante fiscal que 
ampare el precio o la contraprestación pactada, lo que suceda primero. 

 
III. Obtención de ingresos provenientes de contratos de arrendamiento financiero, 

los contribuyentes podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el 
ejercicio el total del precio pactado o la parte del precio exigible durante el 
mismo. 

 
En el caso de enajenaciones a plazo en los términos del Código Fiscal de la 
Federación, los contribuyentes considerarán como ingreso obtenido en el 
ejercicio el total del precio pactado. 

 
La opción a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se deberá ejercer 
por la totalidad de los contratos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una 
sola vez; tratándose del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir 
cuando menos cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se quiera 
realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los 
requisitos que para tal efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 



149 
 

 
Cuando en términos del primer párrafo de esta fracción, el contribuyente 
hubiera optado por considerar como ingresos obtenidos en el ejercicio 
únicamente la parte del precio pactado exigible y enajene los documentos 
pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá considerar la cantidad pendiente 
de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la 
enajenación o la dación en pago. 

 
En el caso de incumplimiento de los contratos de arrendamiento financiero, 
respecto de los cuales se haya ejercido la opción de considerar como ingreso 
obtenido en el ejercicio únicamente la parte del precio exigible, el arrendador 
considerará como ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades exigibles en el 
mismo del arrendatario, disminuidas por las cantidades que ya hubiera devuelto 
conforme al contrato respectivo. 
 
En los casos de contratos de arrendamiento financiero, se considerarán ingresos 
obtenidos en el ejercicio en el que sean exigibles, los que deriven de cualquiera 
de las opciones a que se refiere el artículo 15 del Código Fiscal de la Federación. 
 

IV. Ingresos derivados de deudas no cubiertas por el contribuyente, en el mes en el 
que se consume el plazo de prescripción o en el mes en el que se cumpla el 
plazo a que se refiere el párrafo segundo de la fracción XV del artículo 27 de 
esta Ley. 
 

Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble, considerarán 
acumulables los ingresos provenientes de dichos contratos, en la fecha en que las 
estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o aprobadas para que proceda su 
cobro, siempre y cuando el pago de dichas estimaciones tengan lugar dentro de los 
tres meses siguientes a su aprobación o autorización; de lo contrario, los ingresos 
provenientes de dichos contratos se considerarán acumulables hasta que sean 
efectivamente pagados. Los contribuyentes que celebren otros contratos de obra en 
los que se obliguen a ejecutar dicha obra conforme a un plano, diseño y presupuesto, 
considerarán que obtienen los ingresos en la fecha en la que las estimaciones por 
obra ejecutada sean autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro, siempre y 
cuando el pago de dichas estimaciones tengan lugar dentro de los tres meses 
siguientes a su aprobación o autorización; de lo contrario, los ingresos provenientes 
de dichos contratos se considerarán acumulables hasta que sean efectivamente 
pagados, o en los casos en que no estén obligados a presentarlas o la periodicidad de 
su presentación sea mayor a tres meses, considerarán ingreso acumulable el avance 
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trimestral en la ejecución o fabricación de los bienes a que se refiere la obra. Los 
ingresos acumulables por contratos de obra a que se refiere este párrafo, se 
disminuirán con la parte de los anticipos, depósitos, garantías o pagos por cualquier 
otro concepto, que se hubiera acumulado con anterioridad y que se amortice contra 
la estimación o el avance. 

 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, considerarán ingresos 
acumulables, además de los señalados en el mismo, cualquier pago recibido en 
efectivo, en bienes o en servicios, ya sea por concepto de anticipos, depósitos o 
garantías del cumplimiento de cualquier obligación, o cualquier otro. 

 
Artículo 18. Para los efectos de este Título, se consideran ingresos acumulables, 
además de los señalados en otros artículos de esta Ley, los siguientes: 

 
I. Los ingresos determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades 

fiscales, en los casos en que proceda conforme a las leyes fiscales. 
 

II. La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago en 
especie. En este caso, para determinar la ganancia se considerará como ingreso 
el valor que conforme al avalúo practicado por persona autorizada por las 
autoridades fiscales tenga el bien de que se trata en la fecha en la que se 
transfiera su propiedad por pago en especie, pudiendo disminuir de dicho 
ingreso las deducciones que para el caso de enajenación permite esta Ley, 
siempre que se cumplan con los requisitos que para ello se establecen en la 
misma y en las demás disposiciones fiscales. Tratándose de mercancías, así 
como de materias primas, productos semiterminados o terminados, se 
acumulará el total del ingreso y el valor del costo de lo vendido se determinará 
conforme a lo dispuesto en la Sección III, del Capítulo II del Título II de esta 
Ley. 

 
III. Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en 

bienes inmuebles, que de conformidad con los contratos por los que se otorgó 
su uso o goce queden a beneficio del propietario. Para estos efectos, el ingreso 
se considera obtenido al término del contrato y en el monto que a esa fecha 
tengan las inversiones conforme al avalúo que practique persona autorizada por 
las autoridades fiscales. 

 
IV. La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos, títulos valor, 

acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos por 
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sociedades nacionales de crédito, así como la ganancia realizada que derive de 
la fusión o escisión de sociedades y la proveniente de reducción de capital o de 
liquidación de sociedades mercantiles residentes en el extranjero, en las que el 
contribuyente sea socio o accionista. 

 
En los casos de reducción de capital o de liquidación, de sociedades mercantiles 
residentes en el extranjero, la ganancia se determinará conforme a lo dispuesto 
en la fracción V del artículo 142 de esta Ley. 

 
En los casos de fusión o escisión de sociedades, no se considerará ingreso 
acumulable la ganancia derivada de dichos actos, cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación. 

 
V. Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por 

incobrable. 
 

VI. La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de 
terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente. 

 
VII. Las cantidades que el contribuyente obtenga como indemnización para 

resarcirlo de la disminución que en su productividad haya causado la muerte, 
accidente o enfermedad de técnicos o dirigentes. 

 
VIII. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, 

salvo que dichos gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre 
de aquél por cuenta de quien se efectúa el gasto. 

 
IX. Los intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el caso 

de intereses moratorios, a partir del cuarto mes se acumularán únicamente los 
efectivamente cobrados. Para estos efectos, se considera que los ingresos por 
intereses moratorios que se perciban con posterioridad al tercer mes siguiente a 
aquél en el que el deudor incurrió en mora cubren, en primer término, los 
intereses moratorios devengados en los tres meses siguientes a aquél en el que 
el deudor incurrió en mora, hasta que el monto percibido exceda al monto de 
los intereses moratorios devengados acumulados correspondientes al último 
periodo citado. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, los intereses moratorios que se cobren se 
acumularán hasta el momento en el que los efectivamente cobrados excedan al 
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monto de los moratorios acumulados en los primeros tres meses y hasta por el 
monto en que excedan. 

 
X. El ajuste anual por inflación que resulte acumulable en los términos del artículo 

44 de esta Ley. 
 

XI. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por 
concepto de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o 
aumentos de capital mayores a $600,000.00, cuando no se cumpla con lo 
previsto en el artículo 76, fracción XVI de esta Ley. 

 
Tratándose de intereses devengados por residentes en México o residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país a favor de residentes en el 
extranjero, cuyos derechos sean transmitidos a un residente en México o a un 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, se 
considerarán ingresos acumulables cuando éstos reciban dichos derechos, excepto en 
el caso en que se demuestre que los residentes en el extranjero pagaron el impuesto 
a que se refiere el artículo 166 de esta Ley. 
 
Artículo 19. Para determinar la ganancia por la enajenación de terrenos, de títulos 
valor que representen la propiedad de bienes, excepto tratándose de mercancías, así 
como de materias primas, productos semiterminados o terminados, así como de otros 
títulos valor cuyos rendimientos no se consideran intereses en los términos del 
artículo 8 de la presente Ley, de piezas de oro o de plata que hubieran tenido el 
carácter de moneda nacional o extranjera y de las piezas denominadas onzas troy, 
los contribuyentes restarán del ingreso obtenido por su enajenación el monto original 
de la inversión, el cual se podrá ajustar multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se realizó la 
adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice la 
enajenación. 
 
El ajuste a que se refiere el párrafo anterior no es aplicable para determinar la 
ganancia por la enajenación de acciones y certificados de depósito de bienes o de 
mercancías. 
 
En el caso de bienes adquiridos con motivo de fusión o escisión de sociedades, se 
considerará como monto original de la inversión el valor de su adquisición por la 
sociedad fusionada o escindente y como fecha de adquisición la que les hubiese 
correspondido a estas últimas. 
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Artículo 20. En el caso de operaciones financieras derivadas, se determinará la 
ganancia acumulable o la pérdida deducible, conforme a lo siguiente: 

 
I. Cuando una operación se liquide en efectivo, se considerará como ganancia o 

como pérdida, según sea el caso, la diferencia entre la cantidad final que se 
perciba o se entregue como consecuencia de la liquidación o, en su caso, del 
ejercicio de los derechos u obligaciones contenidas en la operación, y las 
cantidades previas que, en su caso, se hayan pagado o se hayan percibido 
conforme a lo pactado por celebrar dicha operación o por haber adquirido 
posteriormente los derechos o las obligaciones contenidas en la misma, según 
sea el caso. 

 
II. Cuando una operación se liquide en especie con la entrega de mercancías, 

títulos, valores o divisas, se considerará que los bienes objeto de la operación se 
enajenaron o se adquirieron, según sea el caso, al precio percibido o pagado en 
la liquidación, adicionado con la cantidad inicial que se haya pagado o que se 
haya percibido por la celebración de dicha operación o por haber adquirido 
posteriormente los derechos o las obligaciones consignadas en los títulos o 
contratos en los que conste la misma, según corresponda. 

 
III. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o contratos en los 

que conste una operación financiera derivada sean enajenados antes del 
vencimiento de la operación, se considerará como ganancia o como pérdida, 
según corresponda, la diferencia entre la cantidad que se perciba por la 
enajenación y la cantidad inicial que, en su caso, se haya pagado por su 
adquisición. 

 
IV. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o contratos en los 

que conste una operación financiera derivada no se ejerciten a su vencimiento o 
durante el plazo de su vigencia, se considerará como ganancia o como pérdida, 
según se trate, la cantidad inicial que, en su caso, se haya percibido o pagado 
por la celebración de dicha operación o por haber adquirido posteriormente los 
derechos y obligaciones contenidas en la misma, según sea el caso. 

 
V. Cuando lo que se adquiera sea el derecho o la obligación a realizar una 

operación financiera derivada, la ganancia o la pérdida se determinará en los 
términos de este artículo, en la fecha en que se liquide la operación sobre la 
cual se adquirió el derecho u obligación, adicionando, en su caso, a la cantidad 
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inicial a que se refieren las fracciones anteriores, la cantidad que se hubiere 
pagado o percibido por adquirir el derecho u obligación a que se refiere esta 
fracción. Cuando no se ejercite el derecho u obligación a realizar la operación 
financiera derivada de que se trate en el plazo pactado, se estará a lo dispuesto 
en la fracción anterior. 

 
VI. Cuando el titular del derecho concedido en la operación ejerza el derecho y el 

obligado entregue acciones emitidas por él y que no hayan sido suscritas, 
acciones de tesorería, dicho obligado no acumulará el precio o la prima que 
hubiese percibido por celebrarla ni el ingreso que perciba por el ejercicio del 
derecho concedido, debiendo considerar ambos montos como aportaciones a su 
capital social. 

 
VII. En las operaciones financieras derivadas en las que se liquiden diferencias 

durante su vigencia, se considerará en cada liquidación como la ganancia o 
como pérdida, según corresponda, el monto de la diferencia liquidada. La 
cantidad que se hubiere percibido o la que se hubiera pagado por celebrar estas 
operaciones, por haber adquirido los derechos o las obligaciones consignadas en 
ellas o por haber adquirido el derecho o la obligación a celebrarlas, se sumará o 
se restará del monto de la última liquidación para determinar la ganancia o la 
pérdida correspondiente a la misma, actualizada por el periodo comprendido 
desde el mes en el que se pagó o se percibió y hasta el mes en el que se 
efectúe la última liquidación. 

 
VIII. La ganancia acumulable o la pérdida deducible de las operaciones financieras 

derivadas referidas al tipo de cambio de una divisa, se determinará al cierre de 
cada ejercicio, aun en el caso de que la operación no haya sido ejercida en 
virtud de que su fecha de vencimiento corresponde a un ejercicio posterior. Para 
estos efectos, la pérdida o la utilidad se determinará considerando el tipo de 
cambio del último día del ejercicio que se declara, que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Las cantidades acumuladas o deducidas en los términos de esta fracción, en los 
ejercicios anteriores a aquél en el que venza la operación de que se trate, se 
disminuirán o se adicionarán, respectivamente, del resultado neto que tenga la 
operación en la fecha de su vencimiento; el resultado así obtenido será la 
ganancia acumulable o la pérdida deducible, del ejercicio en que ocurra el 
vencimiento. 
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IX. Tratándose de operaciones financieras derivadas por medio de las cuales una 
parte entregue recursos líquidos a otra y esta última, a su vez, garantice la 
responsabilidad de readquirir las mercancías, los títulos o las acciones, referidos 
en la operación, por un monto igual al entregado por la primera parte más un 
cargo proporcional, se considerará dicho cargo proporcional como interés a 
favor o a cargo, acumulable o deducible, según corresponda. 

 
En las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, en lo individual o en su 
conjunto, según sea el caso, no se considerarán enajenadas ni adquiridas las 
mercancías, los títulos o las acciones en cuestión, siempre y cuando se 
restituyan a la primera parte a más tardar al vencimiento de las mencionadas 
operaciones. 

 
Las cantidades pagadas o percibidas por las operaciones descritas en esta 
fracción no se actualizarán. Las cantidades pagadas y las percibidas se 
considerarán créditos o deudas, según corresponda, para los efectos del artículo 
44 de esta Ley. 

 
Para los efectos de este artículo, se consideran cantidades iniciales, los montos 
pagados a favor de la contraparte de la operación financiera derivada por adquirir el 
derecho contenido en el contrato respectivo, sin que dicho pago genere interés 
alguno para la parte que la pague. Dichas cantidades se actualizarán por el periodo 
transcurrido entre el mes en el que se pagaron o se percibieron y aquél en el que la 
operación financiera derivada se liquide, llegue a su vencimiento, se ejerza el derecho 
u obligación consignada en la misma o se enajene el título en el que conste dicha 
operación, según sea el caso. La cantidad que se pague o se perciba por adquirir el 
derecho o la obligación a realizar una operación financiera derivada a que se refiere 
la fracción V anterior, se actualizará por el periodo transcurrido entre el mes en el 
que se pague o se perciba y aquél en el que se liquide o se ejerza el derecho u 
obligación consignada en la operación sobre la cual se adquirió el derecho u 
obligación. 
 
Las cantidades que una de las partes deposite con la otra para realizar operaciones 
financieras derivadas, que representen un activo para la primera y un pasivo para la 
segunda, darán lugar al cálculo del ajuste anual por inflación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 44 de esta Ley. 
 
Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia o la 
pérdida proveniente de operaciones financieras derivadas de deuda. 
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Cuando durante la vigencia de una operación financiera derivada de deuda a que se 
refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, se liquiden diferencias 
entre los precios, del Índice Nacional de Precios al Consumidor o cualquier otro 
índice, o de las tasas de interés a los que se encuentran referidas dichas operaciones, 
se considerará como interés a favor o a cargo, según corresponda, el monto de cada 
diferencia y éstas serán el interés acumulable o deducible, respectivamente. Cuando 
en estas operaciones se hubiere percibido o pagado una cantidad por celebrarla o 
adquirir el derecho u obligación a participar en ella, esta cantidad se sumará o se 
restará, según se trate, del importe de la última liquidación para determinar el interés 
a favor o a cargo correspondiente a dicha liquidación, actualizando dicha cantidad por 
el periodo transcurrido entre el mes en el que se pague y el mes en el que ocurra 
esta última liquidación. 
 
En las operaciones financieras derivadas de deuda en las que no se liquiden 
diferencias durante su vigencia, el interés acumulable o deducible será el que resulte 
como ganancia o como pérdida, de conformidad con este artículo. 
 
Para los efectos de esta Ley, cuando una misma operación financiera derivada esté 
referida a varios bienes, a títulos o indicadores, que la hagan una operación de deuda 
y de capital, se estará a lo dispuesto en esta Ley para las operaciones financieras 
derivadas de deuda, por la totalidad de las cantidades pagadas o percibidas por la 
operación financiera de que se trate. 
 
Artículo 21. Los ingresos percibidos por operaciones financieras referidas a un 
subyacente que no cotice en un mercado reconocido de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, incluyendo las cantidades iniciales 
que se perciban, se acumularán en el momento en que sean exigibles o cuando se 
ejerza la opción, lo que suceda primero. Las cantidades erogadas relacionadas 
directamente con dicha operación, sólo podrán ser deducidas al conocerse el 
resultado neto de la operación al momento de su liquidación o vencimiento, 
independientemente de que no se ejerzan los derechos u obligaciones consignados 
en los contratos realizados para los efectos de este tipo de operaciones. 
 
En el momento de la liquidación o del vencimiento de cada operación, se deberán 
deducir las erogaciones autorizadas en esta Ley a que se refiere el párrafo anterior y 
determinar la ganancia acumulable o la pérdida deducible, según se trate, 
independientemente del momento de acumulación del ingreso a que se refiere el 
citado párrafo. Cuando las cantidades erogadas sean superiores a los ingresos 
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percibidos, en términos del párrafo anterior, el resultado será la pérdida deducible. El 
resultado de restar a los ingresos percibidos las erogaciones en términos del párrafo 
anterior, será la ganancia acumulable. 
 
Las personas morales que obtengan pérdida en términos del párrafo anterior y sean 
partes relacionadas de la persona que obtuvo la ganancia en la misma operación, 
sólo podrán deducir dicha pérdida hasta por un monto que no exceda de las 
ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente que obtuvo la pérdida, 
en otras operaciones financieras derivadas cuyo subyacente no cotice en un mercado 
reconocido, obtenidas en el mismo ejercicio o en los cinco ejercicios siguientes. La 
parte de la pérdida que no se deduzca en un ejercicio, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el último mes del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes 
del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en el que se deducirá. La parte de la 
pérdida actualizada que no se hubiera deducido en el ejercicio de que se trate, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se actualizó por última 
vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se 
deducirá. Cuando el contribuyente no deduzca en un ejercicio la pérdida a que se 
refiere este artículo, pudiendo haberlo hecho conforme a lo dispuesto en este 
artículo, perderá el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores, hasta por la cantidad 
en la que pudo haberlo efectuado. 
 
Las personas físicas que obtengan pérdidas en operaciones financieras derivadas 
cuyo subyacente no cotice en un mercado reconocido, estarán a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 146 de esta Ley. 
 
Artículo 22. Para determinar la ganancia por enajenación de acciones, los 
contribuyentes disminuirán del ingreso obtenido por acción, el costo promedio por 
acción de las acciones que enajenen, conforme a lo siguiente: 

 
I. El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones que el contribuyente 

tenga de la misma persona moral en la fecha de la enajenación, aun cuando no 
enajene todas ellas. Dicho costo se obtendrá dividiendo el monto original 
ajustado de las acciones entre el número total de acciones que tenga el 
contribuyente a la fecha de la enajenación. 

 
II. Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones conforme a lo siguiente: 

 
a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actualizado de las acciones 

que tenga el contribuyente de la misma persona moral, la diferencia que 
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resulte de restar al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que en los 
términos del artículo 77 de esta Ley tenga la persona moral emisora a la 
fecha de la enajenación de las acciones, el saldo que tenía dicha cuenta a 
la fecha de adquisición, cuando el primero de los saldos sea mayor, en la 
parte que corresponda a las acciones que tenga el contribuyente 
adquiridas en la misma fecha.  
 
Para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo anterior, los saldos 
de la cuenta de utilidad fiscal neta que la persona moral emisora de las 
acciones que se enajenan hubiera tenido a las fechas de adquisición y de 
enajenación de las acciones, se deberán actualizar por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización 
previa a la fecha de la adquisición o de la enajenación, según se trate, y 
hasta el mes en el que se enajenen las acciones. 

 
b) Al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que antecede, se le 

restarán, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos 
pagados, así como la diferencia a que se refiere el quinto párrafo del 
artículo 77 de esta Ley, de la persona moral emisora de las acciones que 
se enajenan, actualizados. 

 
Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo 
anterior, serán las que la persona moral de que se trate tenga a la fecha 
de enajenación, que correspondan al número de acciones que tenga el 
contribuyente a la fecha citada. Dichas pérdidas se actualizarán por el 
periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última 
actualización y hasta el mes en el que se efectúe la enajenación de que se 
trate. 

 
A las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo 
anterior, no se les disminuirá el monto que de dichas pérdidas aplicó la 
persona moral para efectos de los pagos provisionales correspondientes a 
los meses del ejercicio de que se trate. 

 
Los reembolsos pagados por la persona moral de que se trate, serán los 
que correspondan al número de acciones que tenga el contribuyente al 
mes en el que se efectúe la enajenación. 
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La diferencia a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, 
será la diferencia pendiente de disminuir que tenga la sociedad emisora a 
la fecha de la enajenación y que corresponda al número de acciones que 
tenga el contribuyente al mes en el que se efectúe la enajenación.  

 
Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos y la 
diferencia, a que se refiere este inciso, de la persona moral de que se 
trate, se asignarán al contribuyente en la proporción que represente el 
número de acciones que tenga a la fecha de enajenación de las acciones 
de dicha persona moral, correspondientes al ejercicio en el que se obtuvo 
la pérdida, se pague el reembolso, o se determine la diferencia citada, 
según corresponda, respecto del total de acciones en circulación que tuvo 
la persona moral mencionada, en el ejercicio de que se trate. 

 
Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados y la 
diferencia, a que se refiere este inciso, obtenidas, pagados o 
determinadas, respectivamente, sólo se considerarán por el periodo 
comprendido desde el mes de adquisición de las acciones y hasta la fecha 
de su enajenación. 

 
III. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le adicionará el monto 

de las pérdidas fiscales que la persona moral emisora de las acciones haya 
obtenido en ejercicios anteriores a la fecha en la que el contribuyente adquirió 
las acciones de que se trate y que dicha persona moral haya disminuido de su 
utilidad fiscal durante el periodo comprendido desde el mes en el que el 
contribuyente adquirió dichas acciones y hasta el mes en el que las enajene. 

 
Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se asignarán al contribuyente 
en la proporción que represente el número de acciones que tenga de dicha 
persona moral a la fecha de la enajenación, correspondientes al ejercicio en el 
que la citada persona moral disminuyó dichas pérdidas, respecto del total de 
acciones en circulación que tuvo la persona moral mencionada, en el ejercicio 
de que se trate.  

 
Cuando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de adquisición, 
adicionado del monto de los reembolsos pagados, de la diferencia pendiente de 
disminuir a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley y de las 
pérdidas fiscales pendientes de disminuir, señalados en el inciso b) fracción II 
de este artículo, sea mayor que la suma del saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
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neta a la fecha de la enajenación adicionado de las pérdidas disminuidas a que 
se refiere el primer párrafo de esta fracción, la diferencia se disminuirá del costo 
comprobado de adquisición. Cuando dicha diferencia sea mayor que el costo 
comprobado de adquisición, las acciones de que se trata no tendrán costo 
promedio por acción para los efectos de este artículo; el excedente determinado 
conforme a este párrafo, considerado por acción, se deberá disminuir, 
actualizado desde el mes de la enajenación y hasta el mes en el que se 
disminuya, del costo promedio por acción que en los términos de este artículo 
se determine en la enajenación de acciones inmediata siguiente o siguientes 
que realice el contribuyente, aun cuando se trate de emisoras diferentes. 

 
IV. La actualización del costo comprobado de adquisición de las acciones, se 

efectuará por el periodo comprendido desde el mes de su adquisición y hasta el 
mes en el que se enajenen las mismas. Las pérdidas y la diferencia pendiente 
de disminuir a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, se 
actualizarán desde el mes en el que se actualizaron por última vez y hasta el 
mes en el que se enajenen las acciones. Los reembolsos pagados se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que se pagaron y 
hasta el mes en el que se enajenen las acciones. 

 
Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones cuyo periodo de tenencia 
sea de doce meses o inferior, los contribuyentes podrán optar por considerar como 
monto original ajustado de las mismas, el costo comprobado de adquisición de las 
acciones disminuido de los reembolsos y de los dividendos o utilidades pagados, por 
la persona moral emisora de las acciones, correspondientes al periodo de tenencia de 
las acciones de que se trate, actualizados en los términos de la fracción IV de este 
artículo. Tratándose de los dividendos o utilidades pagados, se actualizarán por el 
periodo comprendido desde el mes en el que se pagaron y hasta el mes en el que se 
enajenen las acciones de que se trate. 
 
Tratándose de acciones emitidas por personas morales residentes en el extranjero, 
para determinar el costo promedio por acción a que se refiere este artículo, se 
considerará como monto original ajustado de las acciones, el costo comprobado de 
adquisición de las mismas disminuido de los reembolsos pagados, todos estos 
conceptos actualizados en los términos de la fracción IV de este artículo. 
 
Cuando, hubiera variado el número de acciones en circulación de la persona moral 
emisora de que se trate, y se hubiera mantenido el mismo importe de su capital 
social, los contribuyentes deberán aplicar lo dispuesto en este artículo cuando se 
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enajenen las acciones de que se trate, siempre que el costo del total de las acciones 
que se reciban sea igual al que tenía el paquete accionario que se sustituye. 
 
En los casos en los que el número de acciones de la persona moral emisora haya 
variado durante el periodo comprendido entre las fechas de adquisición y de 
enajenación de las acciones propiedad de los contribuyentes, éstos determinarán la 
diferencia entre los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta de la persona moral 
emisora, las pérdidas, los reembolsos y la diferencia pendiente de disminuir a que se 
refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, por cada uno de los periodos 
transcurridos entre las fechas de adquisición y de enajenación de las acciones, en los 
que se haya mantenido el mismo número de acciones. Tratándose de la diferencia de 
los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, se restará el saldo al final del periodo 
del saldo al inicio del mismo, actualizados ambos a la fecha de enajenación de las 
acciones. 
 
La diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el 
párrafo anterior, así como las pérdidas fiscales, los reembolsos pagados y la 
diferencia a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley pendiente de 
disminuir, por cada periodo, se dividirán entre el número de acciones de la persona 
moral existente en el mismo periodo y el cociente así obtenido se multiplicará por el 
número de acciones propiedad del contribuyente en dicho periodo. Los resultados así 
obtenidos se sumarán o restarán, según sea el caso. 
 
Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios que lo soliciten, una 
constancia con la información necesaria para determinar los ajustes a que se refiere 
este artículo dicha constancia deberá contener los datos asentados en el 
comprobante fiscal que al efecto hayan emitido. Tratándose de acciones inscritas en 
el Registro Nacional de Valores, la sociedad emisora de las acciones, 
independientemente de la obligación de dar la constancia a los accionistas, deberá 
proporcionar esta información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la 
forma y términos que señalen las autoridades fiscales. La contabilidad y 
documentación correspondiente a dicha información se deberá conservar durante el 
plazo previsto por el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, contado a partir 
de la fecha en la que se emita dicha constancia. 
 
Cuando una persona moral adquiera de una persona física o de un residente en el 
extranjero, acciones de otra emisora, el accionista de la persona moral adquirente no 
considerará dentro del costo comprobado de adquisición el importe de los dividendos 
o utilidades que se hayan generado con anterioridad a la fecha de adquisición y que, 
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directa o indirectamente, ya se hayan considerado como parte del costo comprobado de 
adquisición de las acciones adquiridas de la persona física o del residente en el 
extranjero. Para los efectos de la información que debe proporcionar a sus 
accionistas en los términos de este artículo, la persona moral adquirente mencionada 
disminuirá dichas utilidades o dividendos, actualizados del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta que tenga a la fecha de la enajenación de las acciones de la 
misma. La actualización de las utilidades o dividendos se efectuará desde el mes en 
el que se adicionaron a la cuenta de utilidad fiscal neta y hasta el mes en el que se 
efectúe la enajenación de que se trate. 
 
Cuando en este artículo se haga referencia a reembolsos pagados, se entenderán 
incluidas las amortizaciones y las reducciones de capital, a que se refiere el artículo 
78 del presente ordenamiento. En estos casos, los contribuyentes únicamente 
considerarán las amortizaciones, reembolsos o reducciones de capital, que les 
correspondan a las acciones que no se hayan cancelado, con motivo de dichas 
operaciones. 
 
Lo dispuesto en este artículo también será aplicable cuando se enajenen los derechos 
de participación, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, en una 
asociación en participación, cuando a través de ésta se realicen actividades 
empresariales. En este caso, se considerará como costo comprobado de adquisición 
el valor actualizado de la aportación realizada por el enajenante a dicha asociación en 
participación o la cantidad que éste hubiese pagado por su participación. Para estos 
efectos, la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere 
el inciso a) de la fracción II de este artículo, las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir, los reembolsos pagados y la diferencia a que se refiere el quinto párrafo 
del artículo 77 de esta Ley, todos estos conceptos contenidos en el inciso b) de la 
citada fracción, se considerarán en la proporción en la que se hubiese acordado la 
distribución de las utilidades en el convenio correspondiente. 
 
Artículo 23. Las acciones propiedad del contribuyente por las que ya se hubiera 
calculado el costo promedio tendrán como costo comprobado de adquisición en 
enajenaciones subsecuentes, el costo promedio por acción determinado conforme al 
cálculo efectuado en la enajenación inmediata anterior de acciones de la misma 
persona moral. En este caso, se considerará como fecha de adquisición de las 
acciones, para efectos de considerar los conceptos que se suman y se restan en los 
términos de las fracciones II y III del artículo 22 de esta Ley, así como para la 
actualización de dichos conceptos, el mes en el que se hubiera efectuado la 
enajenación inmediata anterior de acciones de la misma persona moral. Para 
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determinar la diferencia entre los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se 
refiere el inciso a) de la fracción II del artículo citado, se considerará como saldo de 
la referida cuenta a la fecha de adquisición, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta que hubiera correspondido a la fecha de la enajenación inmediata anterior de las 
acciones de la misma persona moral. 
 
Para los efectos del artículo 22 de esta Ley, se considera costo comprobado de 
adquisición de las acciones emitidas por las sociedades escindidas, el que se derive 
de calcular el costo promedio por acción que tenían las acciones canjeadas de la 
sociedad escindente por cada accionista a la fecha de dicho acto, en los términos del 
artículo anterior, y como fecha de adquisición la del canje. 

 
El costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por la sociedad 
fusionante o por la que surja como consecuencia de la fusión, será el que se derive 
de calcular el costo promedio por acción que hubieran tenido las acciones que se 
canjearon por cada accionista, en los términos del artículo anterior, y la fecha de 
adquisición será la del canje. 
 
En el caso de fusión o escisión de sociedades, las acciones que adquieran las 
sociedades fusionantes o las escindidas, como parte de los bienes transmitidos, 
tendrán como costo comprobado de adquisición el costo promedio por acción que 
tenían en las sociedades fusionadas o escindentes, al momento de la fusión o 
escisión. 
 
Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, las acciones 
obtenidas por el contribuyente por capitalizaciones de utilidades o de otras partidas 
integrantes del capital contable o por reinversiones de dividendos o utilidades 
efectuadas dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las acciones adquiridas por el 
contribuyente antes del 1 de enero de 1989 y cuya acción que les dio origen hubiera 
sido enajenada con anterioridad a la fecha mencionada, en cuyo caso se podrá 
considerar como costo comprobado de adquisición el valor nominal de la acción de 
que se trate. 

 
Artículo 24. Las autoridades fiscales autorizarán la enajenación de acciones a costo 
fiscal en los casos de reestructuración de sociedades constituidas en México 
pertenecientes a un mismo grupo, siempre que se cumpla con los siguientes 
requisitos: 
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I. El costo promedio de las acciones respecto de las cuales se formule la solicitud 

se determine, a la fecha de la enajenación, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 22 y 23 de esta Ley, distinguiéndolas por enajenante, emisora y 
adquirente, de las mismas. 

 
II. Las acciones que reciba el solicitante por las acciones que enajena permanezcan 

en propiedad directa del adquirente y dentro del mismo grupo, por un periodo 
no menor de dos años, contados a partir de la fecha de la autorización a que se 
refiere este artículo. 

 
III. Las acciones que reciba el solicitante por las acciones que enajene, representen 

en el capital suscrito y pagado de la sociedad emisora de las acciones que 
recibe, el mismo por ciento que las acciones que enajena representarían antes 
de la enajenación, sobre el total del capital contable consolidado de las 
sociedades emisoras de las acciones que enajena y de las que recibe, tomando 
como base los estados financieros consolidados de las sociedades que 
intervienen en la operación, que para estos efectos deberán elaborarse en los 
términos que establezca el Reglamento de esta Ley, precisando en cada caso las 
bases conforme a las cuales se determinó el valor de las acciones, en relación 
con el valor total de las mismas. 

 
IV. La sociedad emisora de las acciones que el solicitante reciba por la enajenación, 

levante acta de asamblea con motivo de la suscripción y pago de capital con 
motivo de las acciones que reciba, protocolizada ante fedatario público, 
haciéndose constar en dicha acta la información relativa a la operación que al 
efecto se establezca en el Reglamento de esta Ley. La sociedad emisora deberá 
remitir copia de dicha acta a las autoridades fiscales en un plazo no mayor de 
30 días contados a partir de la protocolización. 

 
V. La contraprestación que se derive de la enajenación consista en el canje de 

acciones emitidas por la sociedad adquirente de las acciones que transmite. 
 
VI. El aumento en el capital social que registre la sociedad adquirente de las 

acciones que se enajenan, sea por el monto que represente el costo fiscal de las 
acciones que se transmiten. 

 
VII. Se presente un dictamen, por contador público registrado ante las autoridades 

fiscales, en el que se señale el costo comprobado de adquisición ajustado de 
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acciones de conformidad con los artículos 22 y 23 de esta Ley, a la fecha de 
adquisición. 

 
VIII. El monto original ajustado del total de las acciones enajenadas, determinado 

conforme a la fracción VII de este artículo al momento de dicha enajenación, se 
distribuya proporcionalmente a las acciones que se reciban en los términos de la 
fracción III del mismo artículo. 

 
IX. Las sociedades que participen en la reestructuración se dictaminen en los 

términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación o presenten la 
declaración informativa sobre su situación fiscal en los términos del artículo 32-
H del citado Código, cuando estén obligadas a ello, en el ejercicio en que se 
realice dicha reestructuración. 

 
X. Se demuestre que la participación en el capital social de las sociedades emisoras 

de las acciones que se enajenan, se mantiene en el mismo por ciento por la 
sociedad que controle al grupo o por la empresa que, en su caso, se constituya 
para tal efecto. 

 
En el caso de incumplimiento de cualesquiera de los requisitos a que se refiere este 
artículo, se deberá pagar el impuesto correspondiente a la enajenación de acciones, 
considerando el valor en que dichas acciones se hubieran enajenado entre partes 
independientes en operaciones comparables o bien, considerando el valor que se 
determine mediante avalúo practicado por persona autorizada por las autoridades 
fiscales. El impuesto que así se determine lo pagará el enajenante, actualizado desde 
la fecha en la que se efectuó la enajenación y hasta la fecha en la que se pague. 

 
Para los efectos de este artículo, se considera grupo, el conjunto de sociedades cuyas 
acciones con derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa 
o indirecta de las mismas personas en por lo menos el 51%. Para estos efectos, no 
se computarán las acciones que se consideran colocadas entre el gran público 
inversionista de conformidad con las reglas que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria, siempre que dichas acciones hayan sido efectivamente 
ofrecidas y colocadas entre el gran público inversionista. No se consideran colocadas 
entre el gran público inversionista las acciones que hubiesen sido recompradas por el 
emisor. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS DEDUCCIONES 
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SECCIÓN I 

DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL 
 
Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 
 
I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan 

en el ejercicio. 
 
II. El costo de lo vendido. 
 
III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones. 
 
IV. Las inversiones. 
 
V. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por 

enajenación de bienes distintos a los que se refiere la fracción II de este 
artículo. 

 
VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, incluidas las previstas en la Ley del Seguro de Desempleo. 
 
VII. Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el caso 

de los intereses moratorios, a partir del cuarto mes se deducirán únicamente los 
efectivamente pagados. Para estos efectos, se considera que los pagos por 
intereses moratorios que se realicen con posterioridad al tercer mes siguiente a 
aquél en el que se incurrió en mora cubren, en primer término, los intereses 
moratorios devengados en los tres meses siguientes a aquél en el que se 
incurrió en mora, hasta que el monto pagado exceda al monto de los intereses 
moratorios devengados deducidos correspondientes al último periodo citado. 

 
VIII. El ajuste anual por inflación que resulte deducible en los términos del artículo 

44 de esta Ley. 
 
IX. Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de 

producción, así como los anticipos que entreguen las sociedades y asociaciones 
civiles a sus miembros, cuando los distribuyan en los términos de la fracción II 
del artículo 94 de esta Ley. 
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X. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para 
fondos de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las que 
establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad constituidas en 
los términos de esta Ley. El monto de la deducción a que se refiere esta fracción 
no excederá en ningún caso a la cantidad que resulte de aplicar el factor de 
0.47 al monto de la aportación realizada en el ejercicio de que se trate. 

 
Cuando por los gastos a que se refiere la fracción III de este artículo, los 
contribuyentes hubieran pagado algún anticipo, éste será deducible siempre que se 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 27, fracción XVIII de esta Ley. 
 
Artículo 26. Tratándose de personas morales residentes en el extranjero, así como 
de cualquier entidad que se considere como persona moral para efectos impositivos 
en su país, que tengan uno o varios establecimientos permanentes en el país, podrán 
efectuar las deducciones que correspondan a las actividades del establecimiento 
permanente, ya sea las erogadas en México o en cualquier otra parte, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y en su Reglamento. 
 
Cuando las personas a que se refiere el párrafo anterior, residan en un país con el 
que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, se podrán 
deducir los gastos que se prorrateen con la oficina central o sus establecimientos, 
siempre que tanto la oficina central como el establecimiento, en el que se realice la 
erogación, residan también en un país con el que México tenga en vigor un tratado 
para evitar la doble tributación y tenga un acuerdo amplio de intercambio de 
información y además se cumpla con los requisitos que al efecto establezca el 
Reglamento de esta Ley. 
 
No serán deducibles las remesas que efectúe el establecimiento permanente ubicado 
en México a la oficina central de la sociedad o a otro establecimiento de ésta en el 
extranjero, aun cuando dichas remesas se hagan a título de regalías, honorarios, o 
pagos similares, a cambio del derecho de utilizar patentes u otros derechos, o a título 
de comisiones por servicios concretos o por gestiones hechas o por intereses por 
dinero enviado al establecimiento permanente. 
 
Los establecimientos permanentes de empresas residentes en el extranjero que se 
dediquen al transporte internacional aéreo o terrestre, en lugar de las deducciones 
establecidas en el artículo 25 de esta Ley, efectuarán la deducción de la parte 
proporcional del gasto promedio que por sus operaciones haya tenido en el mismo 
ejercicio dicha empresa, considerando la oficina central y todos sus establecimientos. 
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Cuando el ejercicio fiscal de dichas empresas residentes en el extranjero no coincida 
con el año de calendario, efectuarán la deducción antes citada considerando el último 
ejercicio terminado de la empresa. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el gasto promedio se determinará dividiendo la 
utilidad obtenida en el ejercicio por la empresa en todos sus establecimientos antes 
del pago del impuesto sobre la renta, entre el total de los ingresos percibidos en el 
mismo ejercicio; el cociente así obtenido se restará de la unidad y el resultado será el 
factor de gasto aplicable a los ingresos atribuibles al establecimiento en México. 
Cuando en el ejercicio la totalidad de los ingresos de la empresa sean menores a la 
totalidad de los gastos de todos sus establecimientos, el factor de gasto aplicable a 
los ingresos será igual a 1.00. 
 
Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los 
siguientes requisitos: 
 
I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, 

salvo que se trate de donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan 
los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto 
establezca el Servicio de Administración Tributaria y que se otorguen en los 
siguientes casos: 
 
a) A la Federación, entidades federativas o municipios, sus organismos 

descentralizados que tributen conforme al Título III de la presente Ley, así 
como a los organismos internacionales de los que México sea miembro de 
pleno derecho, siempre que los fines para los que dichos organismos 
fueron creados correspondan a las actividades por las que se puede 
obtener autorización para recibir donativos deducibles de impuestos. 

 
b) A las entidades a las que se refiere el artículo 82 de esta Ley. 
 
c) A las personas morales a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82 

de esta Ley. 
 
d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX, y 

XXV del artículo 79 de esta Ley y que cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 82 de la misma Ley. 
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e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con 
los requisitos del artículo 83 de esta Ley. 

 
f) A programas de escuela empresa. 
 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y dará a conocer en su página electrónica de Internet los datos 
de las instituciones a que se refieren los incisos b), c), d) y e) de esta 
fracción que reúnan los requisitos antes señalados. 

 
Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza 
autorizadas para recibir donativos del Título III de esta Ley, los mismos 
serán deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de 
propiedad de particulares que tengan autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación, 
se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación 
científica o al desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración 
hasta por el monto, en este último caso, que señale el Reglamento de esta 
Ley, se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas y siempre que 
dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o 
integrantes en los últimos cinco años. 

 
El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 
deducible hasta por una cantidad que no exceda del 7% de la utilidad 
fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a 
aquél en el que se efectúe la deducción. Cuando se realicen donativos a 
favor de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, o 
de sus organismos descentralizados, el monto deducible no podrá exceder 
del 4% de la utilidad fiscal a que se refiere este párrafo, sin que en ningún 
caso el límite de la deducción total, considerando estos donativos y los 
realizados a donatarias autorizadas distintas, exceda del 7% citado.  

 
II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los 

términos de la Sección II de este Capítulo. 
 

III. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda 
de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde 
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el 
sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de 
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México; cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de 
débito, de servicios, o los denominados monederos electrónicos autorizados por 
el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos 
y terrestres, el pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo 
anterior, aun cuando la contraprestación de dichas adquisiciones no excedan de 
$2,000.00. 
 
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones 
a través de los medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción, 
cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin servicios 
financieros. 
 
Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo, deberán contener la 
clave en el registro federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en el 
anverso del mismo la expresión "para abono en cuenta del beneficiario". 
 

IV. Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola 
vez. 

 
V. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de retención y 

entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de éstos 
copia de los documentos en que conste el pago de dichos impuestos. 
Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se podrán deducir siempre que el 
contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los términos 
del artículo 76 de esta Ley. 

 
Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título 
IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de 
remuneración, las retenciones correspondientes y las deducciones del impuesto 
local por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal 
independiente, consten en comprobantes fiscales emitidos en términos del 
Código Fiscal de la Federación y se cumpla con las obligaciones a que se refiere 
el artículo 99, fracciones I, II, III y V de la presente Ley, así como las 
disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y los 
contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los 
términos de las leyes de seguridad social.  
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VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a 

contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se 
traslade en forma expresa y por separado en el comprobante fiscal 
correspondiente.  

 
En los casos en los que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de 
adherir marbetes o precintos en los envases y recipientes que contengan los 
productos que se adquieran, la deducción a que se refiere la fracción II del 
artículo 25 de esta Ley, sólo podrá efectuarse cuando dichos productos tengan 
adherido el marbete o precinto correspondiente. 

 
VII. Que en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se hayan 

invertido en los fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue préstamos a 
terceros, a sus trabajadores o a sus funcionarios, o a sus socios o accionistas, 
sólo serán deducibles los intereses que se devenguen de capitales tomados en 
préstamos hasta por el monto de la tasa más baja de los intereses estipulados 
en los préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus socios o accionistas, en 
la porción del préstamo que se hubiera hecho a éstos y expida y entregue 
comprobante fiscal a quienes haya otorgado el préstamo; los cuales podrán 
utilizarse como constancia de recibo si en alguna de estas operaciones no se 
estipularan intereses, no procederá la deducción respecto al monto proporcional 
de los préstamos hechos a las personas citadas. Estas últimas limitaciones no 
rigen para instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado u 
organizaciones auxiliares del crédito, en la realización de las operaciones propias 
de su objeto. 

 
En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de inversiones 
o para la realización de gastos o cuando las inversiones o los gastos se efectúen 
a crédito, y para los efectos de esta Ley dichas inversiones o gastos no sean 
deducibles o lo sean parcialmente, los intereses que se deriven de los capitales 
tomados en préstamo o de las operaciones a crédito, sólo serán deducibles en la 
misma proporción en la que las inversiones o gastos lo sean. 

 
Tratándose de los intereses derivados de los préstamos a que se refiere la 
fracción III del artículo 143 de la presente Ley, éstos se deducirán hasta que se 
paguen en efectivo, en bienes o en servicios. 
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VIII. Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes 
personas físicas, de los contribuyentes a que se refieren los artículos 72 y 73 de 
esta Ley, así como de aquéllos realizados a los contribuyentes a que hace 
referencia el último párrafo de la fracción I del artículo 17 de esta Ley y de los 
donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente erogados 
en el ejercicio de que se trate, se entenderán como efectivamente erogados 
cuando hayan sido pagados en efectivo, mediante transferencias electrónicas de 
fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que 
componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el 
Banco de México; o en otros bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose 
de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha en la 
que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los 
cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 
También se entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del 
acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las 
obligaciones. 

 
Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la 
deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre 
la fecha consignada en el comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha 
en que efectivamente se cobre dicho cheque no hayan transcurrido más de 
cuatro meses, excepto cuando ambas fechas correspondan al mismo ejercicio. 

 
IX. Que tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, comisarios, 

directores, gerentes generales o miembros del consejo directivo, de vigilancia, 
consultivos o de cualquiera otra índole, éstos se determinen, en cuanto a monto 
total y percepción mensual o por asistencia, afectando en la misma forma los 
resultados del contribuyente y satisfagan los supuestos siguientes: 

 
a) Que el importe anual establecido para cada persona no sea superior al 

sueldo anual devengado por el funcionario de mayor jerarquía de la 
sociedad. 

 
b) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidos, no 

sea superior al monto de los sueldos y salarios anuales devengados por el 
personal del contribuyente. 

 
c) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones del 

ejercicio. 
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X. Que en los casos de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o de 

regalías, se compruebe ante las autoridades fiscales que quien proporciona los 
conocimientos, cuenta con elementos técnicos propios para ello; que se preste 
en forma directa y no a través de terceros, excepto en los casos en que los 
pagos se hagan a residentes en México, y en el contrato respectivo se haya 
pactado que la prestación se efectuará por un tercero autorizado; y que no 
consista en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servicios que 
efectivamente se lleven a cabo. 

 
XI. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones 

correspondientes se otorguen en forma general en beneficio de todos los 
trabajadores. Tratándose de vales de despensa otorgados a los trabajadores, 
serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de los monederos 
electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de trabajadores sindicalizados 
se considera que las prestaciones de previsión social se otorgan de manera 
general cuando las mismas se establecen de acuerdo a los contratos colectivos 
de trabajo o contratos ley. 
 
Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se considera que las 
prestaciones de previsión social se otorgan de manera general siempre que se 
otorguen de acuerdo con los contratos colectivos de trabajo o contratos ley y 
sean las mismas para todos los trabajadores del mismo sindicato, aun cuando 
éstas sean distintas en relación con las otorgadas a los trabajadores de otros 
sindicatos de la propia persona moral, de acuerdo con sus contratos colectivos 
de trabajo o contratos ley. 

 
Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera que las prestaciones 
de previsión social son generales cuando se otorguen las mismas prestaciones a 
todos ellos y siempre que las erogaciones deducibles que se efectúen por este 
concepto, excluidas las aportaciones de seguridad social, sean en promedio 
aritmético por cada trabajador no sindicalizado, en un monto igual o menor que 
las erogaciones deducibles por el mismo concepto, excluidas las aportaciones de 
seguridad social, efectuadas por cada trabajador sindicalizado. A falta de 
trabajadores sindicalizados, se cumple con lo establecido en este párrafo cuando 
se esté a lo dispuesto en el último párrafo de esta fracción. 
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En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán 
deducibles cuando, además de ser generales en los términos de los tres 
párrafos anteriores, el monto de las aportaciones efectuadas por el 
contribuyente sea igual al monto aportado por los trabajadores, la aportación 
del contribuyente no exceda del trece por ciento del salario del trabajador, sin 
que en ningún caso dicha aportación exceda del monto equivalente de 1.3 veces 
el salario mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador, 
elevado al año y siempre que se cumplan los requisitos de permanencia que se 
establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

 
Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio de los 
trabajadores, serán deducibles sólo cuando los beneficios de dichos seguros 
cubran la muerte del titular o en los casos de invalidez o incapacidad del titular 
para realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de 
seguridad social, que se entreguen como pago único o en las parcialidades que 
al efecto acuerden las partes. Serán deducibles los pagos de primas de seguros 
de gastos médicos que efectúe el contribuyente en beneficio de los 
trabajadores. 

 
Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el párrafo 
anterior, se considera que éstas son generales cuando sean las mismas para 
todos los trabajadores de un mismo sindicato o para todos los trabajadores no 
sindicalizados, aun cuando dichas prestaciones sólo se otorguen a los 
trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no sindicalizados. Asimismo, las 
erogaciones realizadas por concepto de primas de seguros de vida y de gastos 
médicos y las aportaciones a los fondos de ahorro y a los fondos de pensiones y 
jubilaciones complementarias a los que establece la Ley del Seguro Social a que se 
refiere el artículo 29 de esta Ley, no se considerarán para determinar el promedio 
aritmético a que se refiere el cuarto párrafo de esta fracción. 

 
El monto de las prestaciones de previsión social deducibles otorgadas a los 
trabajadores no sindicalizados, excluidas las aportaciones de seguridad social, 
las aportaciones a los fondos de ahorro, a los fondos de pensiones y 
jubilaciones complementarias a los que establece la Ley del Seguro Social a que 
se refiere el artículo 29 de esta Ley, las erogaciones realizadas por concepto de 
gastos médicos y primas de seguros de vida, no podrá exceder de diez veces el 
salario mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador, 
elevado al año. 
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XII. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes 
de la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles 
o que en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y siempre que, 
tratándose de seguros, durante la vigencia de la póliza no se otorguen 
préstamos a persona alguna, por parte de la aseguradora, con garantía de las 
sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas matemáticas. 

 
En los casos en que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios a los 
trabajadores, deberá observarse lo dispuesto en la fracción anterior. Si 
mediante el seguro se trata de resarcir al contribuyente de la disminución que 
en su productividad pudiera causar la muerte, accidente o enfermedad, de 
técnicos o dirigentes, la deducción de las primas procederá siempre que el 
seguro se establezca en un plan en el cual se determine el procedimiento para 
fijar el monto de la prestación y se satisfagan los plazos y los requisitos que se 
fijen en disposiciones de carácter general. 

 
XIII. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de 

créditos recibidos por el contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando 
excedan del precio de mercado no será deducible el excedente. 

 
XIV. Que en el caso de adquisición de mercancías de importación, se compruebe que 

se cumplieron los requisitos legales para su importación. Se considerará como 
monto de dicha adquisición el que haya sido declarado con motivo de la 
importación. 

 
XV. Que en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren 

realizadas en el mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que 
corresponda, o antes si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro. 

 
Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad 
práctica de cobro, entre otros, en los siguientes casos: 

 
a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no 

exceda de treinta mil unidades de inversión, cuando en el plazo de un año 
contado a partir de que incurra en mora, no se hubiera logrado su cobro. 
En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un 
año de haber incurrido en mora. 
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Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o 
moral de los señalados en el párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad 
de los créditos otorgados para determinar si éstos no exceden del monto a 
que se refiere dicho párrafo. 
 
Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de 
créditos contratados con el público en general, cuya suerte principal al día 
de su vencimiento se encuentre entre cinco mil pesos y treinta mil 
unidades de inversión, siempre que el contribuyente de acuerdo con las 
reglas de carácter general que al respecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades de 
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular las de 
Sociedades de Información Crediticia. 
 
Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable cuando el 
deudor del crédito de que se trate sea contribuyente que realiza 
actividades empresariales y el acreedor informe por escrito al deudor de 
que se trate, que efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de 
que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los 
términos de esta Ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este 
párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de 
los créditos incobrables que dedujeron en los términos de este párrafo en 
el año de calendario inmediato anterior. 
 

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea 
mayor a treinta mil unidades de inversión cuando el acreedor haya 
demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya iniciado 
el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con 
lo previsto en el párrafo final del inciso anterior. 

 
c) Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. En 

el primer supuesto, debe existir sentencia que declare concluida la quiebra 
por pago concursal o por falta de activos. 
 

Tratándose de las Instituciones de Crédito, se considera que existe notoria 
imposibilidad práctica de cobro en la cartera de créditos, cuando dicha cartera 
sea castigada de conformidad con las disposiciones establecidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
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Para los efectos del artículo  44 de esta Ley, los contribuyentes que deduzcan 
créditos por incobrables, los deberán considerar cancelados en el último mes de 
la primera mitad del ejercicio en que se deduzcan. 

 
Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria, 
solamente será deducible el cincuenta por ciento del monto cuando se den los 
supuestos a que se refiere el inciso b) anterior. Cuando el deudor efectúe el 
pago del adeudo o se haga la aplicación del importe del remate a cubrir el 
adeudo, se hará la deducción del saldo de la cuenta por cobrar o en su caso la 
acumulación del importe recuperado. 

 
XVI. Que tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros, que estén 

condicionadas al cobro de los abonos en las enajenaciones a plazos o en los 
contratos de arrendamiento financiero en los que hayan intervenido, éstos se 
deduzcan en el ejercicio en el que dichos abonos o ingresos se cobren, siempre 
que se satisfagan los demás requisitos de esta Ley. 
 

XVII. Que tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores residentes 
en el extranjero, se cumpla con los requisitos de información y documentación 
que señale el Reglamento de esta Ley. 
 

XVIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el 
último día del ejercicio se reúnan los requisitos que para cada deducción en 
particular establece esta Ley. Tratándose del comprobante fiscal a que se refiere 
el primer párrafo de la fracción III de este artículo, éste se obtenga a más 
tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración. Respecto 
de la documentación comprobatoria de las retenciones y de los pagos a que se 
refieren las fracciones V y VI de este artículo, respectivamente, los mismos se 
realicen en los plazos que al efecto establecen las disposiciones fiscales, y la 
documentación comprobatoria se obtenga en dicha fecha. Tratándose de las 
declaraciones informativas a que se refieren los artículos  76 de esta Ley, y 32, 
fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, éstas se deberán 
presentar en los plazos que al efecto establece el citado artículo  76 y contar a 
partir de esa fecha con los comprobantes fiscales correspondientes. Además, la 
fecha de expedición de los comprobantes fiscales de un gasto deducible deberá 
corresponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción. 
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Tratándose de anticipos por los gastos a que se refiere la fracción III del 
artículo  25 de esta Ley, éstos serán deducibles en el ejercicio en el que se 
efectúen, siempre que se cuente con el comprobante fiscal del anticipo en el 
mismo ejercicio en el que se pagó y con el comprobante fiscal que ampare la 
totalidad de la operación por la que se efectuó el anticipo, a más tardar el 
último día del ejercicio siguiente a aquél en que se dio el anticipo. La deducción 
del anticipo en el ejercicio en el que se pague será por el monto del mismo y, 
en el ejercicio en el que se reciba el bien o el servicio, la deducción será por la 
diferencia entre el valor total consignado en el comprobante fiscal y el monto 
del anticipo. En todo caso para efectuar esta deducción, se deberán cumplir con 
los demás requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 
 
Cuando los contribuyentes presenten las declaraciones informativas a que se 
refiere el artículo  76 de esta Ley a requerimiento de la autoridad fiscal, no se 
considerará incumplido el requisito a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción, siempre que se presenten dichas declaraciones dentro de un plazo 
máximo de 60 días contados a partir de la fecha en la que se notifique el 
mismo. 

 
XIX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por 

la prestación de un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan 
derecho al subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las cantidades 
que por dicho subsidio les correspondan a sus trabajadores y se dé 
cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que lo regulan, 
salvo cuando no se esté obligado a ello en términos de las citadas disposiciones. 

 
XX. Que el importe de las mercancías, materias primas, productos semiterminados o 

terminados, en existencia, que por deterioro u otras causas no imputables al 
contribuyente hubiera perdido su valor, se deduzca de los inventarios durante el 
ejercicio en que esto ocurra; siempre que se cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

 
Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, materias 
primas, productos semiterminados o terminados a que se refiere el párrafo 
anterior, siempre que tratándose de bienes básicos para la subsistencia humana 
en materia de alimentación, vestido, vivienda o salud, antes de proceder a su 
destrucción, se ofrezcan en donación a las instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles conforme a esta Ley, dedicadas a la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido, 
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vivienda o salud de personas, sectores, comunidades o regiones, de escasos 
recursos, cumpliendo con los requisitos que para tales efectos establezca el 
Reglamento de esta Ley. 
 
No se podrán ofrecer en donación aquellos bienes que en términos de otro 
ordenamiento jurídico, relacionado con el manejo, cuidado o tratamiento de 
dicho bienes, prohíba expresamente su venta, suministro, uso o establezca otro 
destino para los mismos. 

 
XXI. Que tratándose de gastos que conforme a la Ley General de Sociedades 

Cooperativas se generen como parte del fondo de previsión social a que se 
refiere el artículo 58 de dicho ordenamiento y se otorguen a los socios 
cooperativistas, los mismos serán deducibles cuando se disponga de los 
recursos del fondo correspondiente, siempre que se cumpla con los siguientes 
requisitos: 

 
a) Que el fondo de previsión social del que deriven se constituya con la 

aportación anual del porcentaje, que sobre los ingresos netos, sea 
determinado por la Asamblea General. 

 
b) Que el fondo de previsión social esté destinado en términos del artículo 57 

de la Ley General de Sociedades Cooperativas a las siguientes reservas: 
 

1. Para cubrir riesgos y enfermedades profesionales. 
 

2. Para formar fondos y haberes de retiro de socios. 
 

3. Para formar fondos para primas de antigüedad. 
 

4. Para formar fondos con fines diversos que cubran: gastos médicos y 
de funeral, subsidios por incapacidad, becas educacionales para los 
socios o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y 
deportivas y otras prestaciones de previsión social de naturaleza 
análoga. 

 
Para aplicar la deducción a que se refiere este numeral la sociedad 
cooperativa deberá pagar, salvo en el caso de subsidios por 
incapacidad, directamente a los prestadores de servicios y a favor del 
socio cooperativista de que se trate, las prestaciones de previsión 
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social correspondientes, debiendo contar con los comprobantes 
fiscales expedidos a nombre de la sociedad cooperativa. 

 
c) Acreditar que al inicio de cada ejercicio la Asamblea General fijó las 

prioridades para la aplicación del fondo de previsión social de conformidad 
con las perspectivas económicas de la sociedad cooperativa. 

 
XXII. Que el valor de los bienes que reciban los establecimientos permanentes 

ubicados en México, de contribuyentes residentes en el extranjero, de la oficina 
central o de otro establecimiento del contribuyente ubicado en el extranjero, no 
podrá ser superior al valor en aduanas del bien de que se trate. 

 
Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 

 
I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de 

terceros ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente 
correspondan a terceros, conforme a las disposiciones relativas, excepto 
tratándose de aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social a 
cargo de los patrones, incluidas las previstas en la Ley del Seguro de 
Desempleo.  
 
Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el 
empleo que entregue el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las 
personas que le presten servicios personales subordinados ni los accesorios de 
las contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere pagado 
efectivamente, inclusive mediante compensación. 
 

II. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos exentos 
respecto del total de ingresos del contribuyente. Los gastos que se realicen en 
relación con las inversiones que no sean deducibles conforme a este Capítulo. 
En el caso de automóviles y aviones, se podrán deducir en la proporción que 
represente el monto original de la inversión deducible a que se refiere el artículo 
36 de esta Ley, respecto del valor de adquisición de los mismos. 
 

III. Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga con excepción 
de aquéllos que estén directamente relacionados con la enajenación de 
productos o la prestación de servicios y que sean ofrecidos a los clientes en 
forma general. 
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IV. Los gastos de representación. 
 

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se 
destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce temporal de 
automóviles y pago de kilometraje, de la persona beneficiaria del viático o 
cuando se apliquen dentro de una faja de 50 kilómetros que circunde al 
establecimiento del contribuyente. Las personas a favor de las cuales se realice 
la erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente en los 
términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley o deben estar prestando 
servicios profesionales. Los gastos a que se refiere esta fracción deberán estar 
amparados con un comprobante fiscal cuando éstos se realicen en territorio 
nacional o con la documentación comprobatoria correspondiente, cuando los 
mismos se efectúen en el extranjero. 
 
Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, éstos sólo serán 
deducibles hasta por un monto que no exceda de $750.00 diarios por cada 
beneficiario, cuando los mismos se eroguen en territorio nacional, o $1,500.00 
cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente acompañe el 
comprobante fiscal o la documentación comprobatoria que ampare el hospedaje 
o transporte. Cuando a la documentación que ampare el gasto de alimentación 
el contribuyente únicamente acompañe el comprobante fiscal relativo al 
transporte, la deducción a que se refiere este párrafo sólo procederá cuando el 
pago se efectúe mediante tarjeta de crédito de la persona que realiza el viaje. 
 
Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y gastos 
relacionados, serán deducibles hasta por un monto que no exceda de $850.00 
diarios, cuando se eroguen en territorio nacional o en el extranjero, y el 
contribuyente acompañe el comprobante fiscal o la documentación 
comprobatoria que ampare el hospedaje o transporte. 

 
Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán deducibles hasta por un 
monto que no exceda de $3,850.00 diarios, cuando se eroguen en el extranjero, 
y el contribuyente acompañe a la documentación comprobatoria que los ampare 
la relativa al transporte. 
 
Cuando el total o una parte de los viáticos o gastos de viaje con motivo de 
seminarios o convenciones, efectuados en el país o en el extranjero, formen 
parte de la cuota de recuperación que se establezca para tal efecto y en el 
comprobante fiscal o la documentación comprobatoria que los ampare no se 
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desglose el importe correspondiente a tales erogaciones, sólo será deducible de 
dicha cuota, una cantidad que no exceda el límite de gastos de viaje por día 
destinado a la alimentación a que se refiere esta fracción. La diferencia que 
resulte conforme a este párrafo no será deducible. 
 

VI. Las sanciones, las indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas 
convencionales. Las indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas 
convencionales, podrán deducirse cuando la ley imponga la obligación de 
pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso fortuito, 
fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los perjuicios o la 
causa que dio origen a la pena convencional, se hayan originado por culpa 
imputable al contribuyente. 
 

VII. Los intereses devengados por préstamos o por adquisición, de valores a cargo 
del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores, así como 
tratándose de títulos de crédito o de créditos de los señalados en el artículo 8 
de esta Ley, cuando el préstamo o la adquisición se hubiera efectuado de 
personas físicas o personas morales con fines no lucrativos. 

 
Se exceptúa de lo previsto en el párrafo anterior a las instituciones de crédito y 
casas de bolsa, residentes en el país, que realicen pagos de intereses 
provenientes de operaciones de préstamos de valores o títulos de los 
mencionados en el párrafo anterior que hubieren celebrado con personas físicas, 
siempre que dichas operaciones cumplan con los requisitos que al efecto 
establezca el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general. 
 

VIII. Las provisiones para la creación o el incremento de reservas complementarias 
de activo o de pasivo que se constituyan con cargo a las adquisiciones o gastos 
del ejercicio, con excepción de las relacionadas con las gratificaciones a los 
trabajadores correspondientes al ejercicio. 
 

IX. Las reservas que se creen para indemnizaciones al personal, para pagos de 
antigüedad o cualquier otra de naturaleza análoga, con excepción de las que se 
constituyan en los términos de esta Ley. 
 

X. Las primas o sobreprecio sobre el valor nominal que el contribuyente pague por 
el reembolso de las acciones que emita. 
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XI. Las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes, 
cuando el valor de adquisición de los mismos no corresponda al de mercado en 
el momento en que se adquirieron dichos bienes por el enajenante. 
 

XII. El crédito comercial, aun cuando sea adquirido de terceros. 
 

XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones, que no 
tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados 
comercialmente.  
 
Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de casas habitación, sólo serán 
deducibles en los casos en que reúnan los requisitos que señale el Reglamento 
de esta Ley. Las casas de recreo, en ningún caso serán deducibles. 
 
Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados por el 
uso o goce temporal de automóviles hasta por un monto que no exceda de 
$200.00, diarios por automóvil, siempre que además de cumplir con los 
requisitos que para la deducción de automóviles establece la fracción II del 
artículo 36 de esta Ley, los mismos sean estrictamente indispensables para la 
actividad del contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable 
tratándose de arrendadoras, siempre que los destinen exclusivamente al 
arrendamiento durante todo el periodo en el que le sea otorgado su uso o goce 
temporal. 
 

XIV. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza 
mayor, de los activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto 
por esta Ley. 
 
Tratándose de aviones, las pérdidas derivadas de su enajenación, así como por 
caso fortuito o fuerza mayor, sólo serán deducibles en la parte proporcional en 
la que se haya podido deducir el monto original de la inversión. La pérdida se 
determinará conforme a lo dispuesto por el artículo 31 de esta Ley. 
 

XV. Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del impuesto especial 
sobre producción y servicios, que el contribuyente hubiese efectuado y el que le 
hubieran trasladado. No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando el 
contribuyente no tenga derecho a acreditar los mencionados impuestos que le 
hubieran sido trasladados o que hubiese pagado con motivo de la importación 
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de bienes o servicios, que correspondan a gastos o inversiones deducibles en 
los términos de esta Ley. 
 
Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado ni el impuesto especial 
sobre producción y servicios, que le hubieran trasladado al contribuyente ni el 
que hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, cuando 
la erogación que dio origen al traslado o al pago no sea deducible en los 
términos de esta Ley. 
 

XVI. Las pérdidas que deriven de fusión, de reducción de capital o de liquidación de 
sociedades, en las que el contribuyente hubiera adquirido acciones, partes 
sociales o certificados de aportación patrimonial de las sociedades nacionales de 
crédito. 
 

XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos 
valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 8 de esta Ley. 
Tampoco serán deducibles las pérdidas financieras que provengan de 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices 
accionarios. 
 
Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán deducir 
contra el monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo 
contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes en la enajenación de 
acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos 
del artículo 8 de esta Ley, o en operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no deberán exceder el 
monto de dichas ganancias. 
 
Las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que 
ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas 
que no se deduzcan en un ejercicio se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes del cierre del ejercicio en el que se actualizó por última vez y 
hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se 
deducirá. 
 
Para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta fracción, los 
contribuyentes deberán cumplir con lo siguiente: 
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a) Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público 
inversionista, la pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se 
refiere el artículo 22 de esta Ley y considerando lo siguiente: 

 
1. Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la 

operación, siempre que la adquisición se haya efectuado en Bolsa de 
Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores. Si la adquisición se hizo fuera de la mencionada Bolsa, se 
considerará como dicho costo el menor entre el precio de la 
operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores antes 
mencionada del día en que se adquirieron. 
 

2. Ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que se 
enajenen en Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores. Si la enajenación se hizo fuera de dicha 
Bolsa, se considerará como ingreso el mayor entre el precio de la 
operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores antes 
mencionada del día en que se enajenaron. 

 
b) Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señaladas en 

el inciso anterior, la pérdida se determinará efectuando los ajustes a que 
se refiere el artículo 22 de esta Ley y considerando como ingreso obtenido 
el que resulte mayor entre el pactado en la operación de que se trate y el 
precio de venta de las acciones determinado conforme a la metodología 
establecida en los artículos 179 y 180 de esta Ley. 
 
Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se deberá 
presentar un estudio sobre la determinación del precio de venta de las 
acciones en los términos de los artículos 179 y 180 de esta Ley y 
considerando los elementos contenidos en el inciso e) de la fracción I del 
artículo 179 de esta Ley. 

 
c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos anteriores de 

esta fracción, siempre que en el caso de los comprendidos en el inciso a) 
se adquieran o se enajenen fuera de Bolsa de Valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores, el adquirente, en todo caso, y 
el enajenante, cuando haya pérdida, deberán presentar aviso dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de la operación y, en su caso, el estudio 
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sobre el precio de venta de las acciones a que se refiere el último párrafo 
del inciso anterior. 

 
d) En el caso de títulos valor distintos de los que se mencionan en los incisos 

anteriores de este artículo, se deberá solicitar autorización ante la 
autoridad fiscal correspondiente para deducir la pérdida. No será necesaria 
la autorización a que se refiere este inciso cuando se trate de instituciones 
que integran el sistema financiero. 

 
XVIII. Los gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no 

sean contribuyentes del impuesto sobre la renta en los términos de los Títulos II 
o IV de esta Ley. 
 

XIX. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas y en las 
operaciones a las que se refiere el artículo 21 de esta Ley, cuando se celebren 
con personas físicas o morales residentes en México o en el extranjero, que 
sean partes relacionadas en los términos del artículo 179 de esta Ley, cuando 
los términos convenidos no correspondan a los que se hubieren pactado con o 
entre partes independientes en operaciones comparables. 
 

XX. El 91.5% de los consumos en restaurantes. Para que proceda la deducción de la 
diferencia, el pago deberá hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, 
de débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto 
autorice el Servicio de Administración Tributaria. Serán deducibles al 100% los 
consumos en restaurantes que reúnan los requisitos de la fracción V de este 
artículo sin que se excedan los límites establecidos en dicha fracción. En ningún 
caso los consumos en bares serán deducibles. 

 
XXI. Los gastos en comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos 

los trabajadores de la empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan de un 
monto equivalente a un salario mínimo general diario del área geográfica del 
contribuyente por cada trabajador que haga uso de los mismos y por cada día 
en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de recuperación que 
pague el trabajador por este concepto. 

 
El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la 
prestación del servicio de comedor como son, el mantenimiento de laboratorios 
o especialistas que estudien la calidad e idoneidad de los alimentos servidos en 
los comedores a que se refiere el párrafo anterior. 
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XXII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes 

aduanales y de los gastos en que incurran dichos agentes o la persona moral 
constituida por dichos agentes aduanales en los términos de la Ley Aduanera. 

 
XXIII.  Los pagos hechos a personas, entidades, fideicomisos, asociaciones en 

participación, fondos de inversión, así como cualquier otra figura jurídica, cuyos 
ingresos estén sujetos a regímenes fiscales preferentes, salvo que demuestren 
que el precio o el monto de la contraprestación es igual al que hubieran pactado 
partes no relacionadas en operaciones comparables excepto por lo previsto en 
la fracción XXXI de este artículo.  

 
XXIV. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, bienes, 

divisas, acciones u otros títulos valor que no coticen en mercados reconocidos, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 16-C del Código Fiscal de la 
Federación, y que no se hubiera ejercido, siempre que se trate de partes 
contratantes que sean relacionadas en los términos del artículo 179 de esta Ley. 

 
XXV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los 

derechos patrimoniales de los títulos recibidos en préstamo, cuando dichos 
derechos sean cobrados por los prestatarios de los títulos. 

 
XXVI. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del 

contribuyente o estén condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que 
correspondan a trabajadores, a miembros del consejo de administración, a 
obligacionistas o a otros. 

 
XXVII. Los intereses que deriven del monto de las deudas del contribuyente 

que excedan del triple de su capital contable que provengan de deudas 
contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero en los términos 
del artículo 179 de esta Ley. 
 
Para determinar el monto de las deudas que excedan el límite señalado en el 
párrafo anterior, se restará del saldo promedio anual de todas las deudas del 
contribuyente que devenguen intereses a su cargo, la cantidad que resulte de 
multiplicar por tres el cociente que se obtenga de dividir entre dos la suma del 
capital contable al inicio y al final del ejercicio. 
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Cuando el saldo promedio anual de las deudas del contribuyente contraídas con 
partes relacionadas residentes en el extranjero sea menor que el monto en 
exceso de las deudas a que se refiere el párrafo anterior, no serán deducibles 
en su totalidad los intereses devengados por esas deudas. Cuando el saldo 
promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en 
el extranjero sea mayor que el monto en exceso antes referido, no serán 
deducibles los intereses devengados por dichas deudas contraídas con partes 
relacionadas residentes en el extranjero, únicamente por la cantidad que resulte 
de multiplicar esos intereses por el factor que se obtenga de dividir el monto en 
exceso entre dicho saldo. 
 
Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el saldo promedio anual de 
todas las deudas del contribuyente que devengan intereses a su cargo se 
determina dividiendo la suma de los saldos de esas deudas al último día de cada 
uno de los meses del ejercicio, entre el número de meses del ejercicio, y el 
saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas 
residentes en el extranjero se determina en igual forma, considerando los saldos 
de estas últimas deudas al último día de cada uno de los meses del ejercicio. 
 
Los contribuyentes podrán optar por considerar como capital contable del 
ejercicio, para los efectos de determinar el monto en exceso de sus deudas, la 
cantidad que resulte de sumar los saldos iniciales y finales del ejercicio en 
cuestión de sus cuentas de capital de aportación, utilidad fiscal neta y utilidad 
fiscal neta reinvertida y dividir el resultado de esa suma entre dos. Quienes 
elijan esta opción deberán continuar aplicándola por un periodo no menor de 
cinco ejercicios contados a partir de aquél en que la elijan. Los contribuyentes 
que no apliquen las normas de información financiera en la determinación de su 
capital contable, considerarán como capital contable para los efectos de esta 
fracción, el capital integrado en la forma descrita en el presente párrafo. 
 
No se incluirán dentro de las deudas que devengan intereses a cargo del 
contribuyente para el cálculo del monto en exceso de ellas al triple de su capital 
contable, las contraídas por los integrantes del sistema financiero en la 
realización de las operaciones propias de su objeto y las contraídas para la 
construcción, operación o mantenimiento de infraestructura productiva 
vinculada con áreas estratégicas para el país. 
 
El límite del triple del capital contable que determina el monto excedente de las 
deudas al que se refiere esta fracción podría ampliarse en los casos en que los 
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contribuyentes comprueben que la actividad que realizan requiere en sí misma 
de mayor apalancamiento y obtengan resolución al respecto en los términos que 
señala el artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación. 
 
Con independencia de lo previsto en esta fracción se estará a lo dispuesto en los 
artículos 11 y 179 de la presente Ley. 
 

XXVIII. Los anticipos por las adquisiciones de las mercancías, materias primas, 
productos semiterminados y terminados o por los gastos relacionados directa o 
indirectamente con la producción o la prestación de servicios a que se refiere el 
artículo 39 de esta Ley. Dichos anticipos tampoco formarán parte del costo de lo 
vendido a que se refiere la fracción II del artículo 25 de esta Ley. 
 
Para los efectos de esta fracción, el monto total de las adquisiciones o de los 
gastos, se deducirán en los términos de la Sección III del Título II de esta Ley, 
siempre que se cuente con el comprobante fiscal que ampare la totalidad de la 
operación por la que se efectuó el anticipo.  

 
XXIX. Los pagos que efectúe el contribuyente cuando los mismos también sean 

deducibles para una parte relacionada residente en México o en el extranjero.  
 
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la parte relacionada que 
deduce el pago efectuado por el contribuyente, acumule los ingresos generados 
por este último ya sea en el mismo ejercicio fiscal o en el siguiente. 
 

XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador, hasta por la 
cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos. 

 
XXXI. Cualquier pago que cumpla con el inciso a), que además se efectúe por alguno 

de los conceptos señalados en el inciso b) y que se encuentre en cualquiera de 
los supuestos del inciso c): 

 
a) Que el pago se realice a una entidad extranjera que controle o sea 

controlada por el contribuyente.  
 

Se entenderá por control, cuando una de las partes tenga sobre la otra el 
control efectivo o el de su administración, a grado tal, que pueda decidir el 
momento de reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos 
de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona. 
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b) Que el pago se efectúe por alguno de los siguientes conceptos:  

 
1. Intereses definidos conforme al artículo 166 de esta Ley.  

 
2. Regalías o asistencia técnica. También se considerarán regalías 

cuando se enajenen los bienes o derechos a que se refiere el artículo 
15-B del Código Fiscal de la Federación, siempre que dicha 
enajenación se encuentre condicionada al uso, disposición o 
productividad de los mismos bienes o derechos. 

 
c) Que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 

 
1. Que la entidad extranjera que percibe el pago se considere 

transparente en términos del artículo 176 de esta Ley. No se aplicará 
este numeral, en la medida y proporción que los accionistas o 
asociados de la entidad extranjera transparente estén sujetos a un 
impuesto sobre la renta por los ingresos percibidos a través de dicha 
entidad extranjera, y que el pago hecho por el contribuyente sea igual 
al que hubieren pactado partes independientes en operaciones 
comparables.  

 
2. Que el pago se considere inexistente para efectos fiscales en el país o 

territorio donde se ubique la entidad extranjera. 
 

3. Que dicha entidad extranjera no considere el pago como ingreso 
gravable conforme a las disposiciones fiscales que le sean aplicables.  

 
Para los efectos de este inciso c), un pago incluye el devengo de una cantidad a 
favor de cualquier persona y, cuando el contexto así lo requiera, cualquier parte 
de un pago. 

 
XXXII. Los donativos que se realicen entre partes relacionadas. 
 
Los conceptos no deducibles a que se refiere esta Ley, se deberán considerar en el 
ejercicio en el que se efectúe la erogación y no en aquel ejercicio en el que formen 
parte del costo de lo vendido. 
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Artículo 29. Las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de personal, 
complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de primas de 
antigüedad, se ajustaran a las siguientes reglas: 
 
I. Deberán crearse y calcularse en los términos y con los requisitos que fije el 

Reglamento de esta Ley y repartirse uniformemente en diez ejercicios. Dicho 
cálculo deberá realizarse cada ejercicio en el mes en que se constituyó la 
reserva. 

 
II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30% en valores a cargo del 

Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda. La diferencia deberá 
invertirse en valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, como objeto de inversión de las reservas técnicas de las instituciones 
de seguros, o en la adquisición o construcción y venta de casas para 
trabajadores del contribuyente que tengan las características de vivienda de 
interés social, o en préstamos para los mismos fines, de acuerdo con las 
disposiciones reglamentarias, o en certificados de participación emitidos por las 
instituciones fiduciarias respecto de los fideicomisos a que se refiere el artículo 
188 de esta Ley, siempre que en este caso la inversión total no exceda del 
10% de la reserva a que se refiere este artículo. 
 
Las inversiones que, en su caso se realicen en valores emitidos por la propia 
empresa o por empresas que se consideren partes relacionadas, no podrán 
exceder del 10 por ciento del monto total de la reserva y siempre que se trate 
de valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en los 
términos del párrafo anterior. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, no se considera que dos o más personas 
son partes relacionadas, cuando la participación directa o indirecta de una en 
el capital de la otra no exceda del 10% del total del capital suscrito y siempre 
que no participe directa o indirectamente en la administración o control de 
ésta. 
 

III. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fideicomiso irrevocable, 
en institución de crédito autorizada para operar en la República, o ser 
manejados por instituciones o sociedades mutualistas de seguros, por casas de 
bolsa, operadoras de sociedades de inversión o por administradoras de fondos 
para el retiro, con concesión o autorización para operar en el país, de 
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conformidad con las reglas generales que dicte el Servicio de Administración 
Tributaria. Los rendimientos que se obtengan con motivo de la inversión 
forman parte del fondo y deben permanecer en el fideicomiso irrevocable; sólo 
podrán destinarse los bienes y los rendimientos de la inversión para los fines 
para los que fue creado el fondo. 

 
IV. Las inversiones que constituyan el fondo, deberán valuarse cada año a precio 

de mercado, en el mes en que se constituyó la reserva, excepto las inversiones 
en préstamos para la adquisición o construcción de vivienda de interés social, 
en este último caso se considerará el saldo insoluto del préstamo otorgado. 

 
V. No podrán deducirse las aportaciones cuando el valor del fondo sea suficiente 

para cumplir con las obligaciones establecidas conforme al plan de pensiones o 
jubilaciones. 

 
VI. El contribuyente únicamente podrá disponer de los bienes y valores a que se 

refiere la fracción II de este artículo, para el pago de pensiones o jubilaciones 
y de primas de antigüedad al personal. Si dispusiere de ellos o de sus 
rendimientos, para fines diversos, cubrirá sobre la cantidad respectiva 
impuesto a la tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley. 

 
Lo dispuesto en las fracciones II y III de este artículo no será aplicable si el fondo es 
manejado por una administradora de fondos para el retiro y los recursos del mismo 
son invertidos en una sociedad de inversión especializada de fondos para el retiro. 
 
Artículo 30. Los contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos 
inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra 
inmueble o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y 
los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, podrán 
deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos e indirectos de esas 
obras o de la prestación del servicio, en los ejercicios en que obtengan los ingresos 
derivados de las mismas, en lugar de las deducciones establecidas en los artículos 19 
y 25 de esta Ley, que correspondan a cada una de las obras o a la prestación del 
servicio, mencionadas. Las erogaciones estimadas se determinarán por cada obra o 
por cada inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación de servicios a que 
se refiere este artículo, multiplicando los ingresos acumulables en cada ejercicio que 
deriven de la obra o de la prestación del servicio, por el factor de deducción total que 
resulte de dividir la suma de los costos directos e indirectos estimados al inicio del 
ejercicio, o de la obra o de la prestación del servicio de que se trate, entre el ingreso 
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total que corresponda a dicha estimación en la misma fecha, conforme a lo dispuesto 
en este párrafo. 
 
No se considerarán dentro de la estimación de los costos directos e indirectos a que 
se refiere el párrafo anterior, la deducción de las inversiones y las remuneraciones 
por la prestación de servicios personales subordinados, relacionados directamente 
con la producción o la prestación de servicios, las cuales se deducirán conforme a lo 
dispuesto por la Sección III de este Capítulo ni los gastos de operación ni financieros, 
los cuales se deducirán en los términos establecidos en esta Ley. Los contribuyentes 
que se dediquen a la prestación del servicio turístico de tiempo compartido podrán 
considerar dentro de la estimación de los costos directos e indirectos, la deducción de 
las inversiones correspondientes a los inmuebles destinados a la prestación de dichos 
servicios, en los términos del artículo 31 de esta Ley. 
 
Al final de cada ejercicio, los contribuyentes deberán calcular el factor de deducción 
total a que se refiere el primer párrafo de este artículo por cada obra o por cada 
inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación de servicios de tiempo 
compartido, según sea el caso, con los datos que tengan a esa fecha. Este factor se 
comparará al final de cada ejercicio con el factor utilizado en el propio ejercicio y en 
los ejercicios anteriores, que corresponda a la obra o a la prestación del servicio de 
que se trate. Si de la comparación resulta que el factor de deducción que 
corresponda al final del ejercicio de que se trate es menor que cualquiera de los 
anteriores, el contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias, 
utilizando este factor de deducción menor, debiendo modificar el monto de las 
erogaciones estimadas deducidas en cada uno de los ejercicios de que se trate. 
 
Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el factor de 
deducción total al final del ejercicio es menor en más de un 5% al que se hubiera 
determinado en el propio ejercicio o en los anteriores, se pagarán, en su caso, los 
recargos que correspondan. 
 
En el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a 
la prestación del servicio de que se trate, los contribuyentes compararán las 
erogaciones realizadas correspondientes a los costos directos e indirectos a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, sin considerar, en su caso, los señalados en 
el segundo párrafo de este mismo artículo, durante el periodo transcurrido desde el 
inicio de la obra o de la prestación del servicio hasta el ejercicio en el que se 
terminen de acumular dichos ingresos, contra el total de las estimadas deducidas en 
el mismo periodo en los términos de este artículo, que correspondan en ambos casos 
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a la misma obra o al inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación del 
servicio. Para efectuar esta comparación, los contribuyentes actualizarán las 
erogaciones estimadas y las realizadas en cada ejercicio, desde el último mes del 
ejercicio en el que se dedujeron o en el que se efectuaron, según sea el caso, y hasta 
el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se terminen de acumular los 
ingresos relativos a la obra o a la prestación del servicio turístico del sistema de 
tiempo compartido. Los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo 
compartido considerarán como erogaciones realizadas por las inversiones 
correspondientes a los inmuebles de los que derivan los ingresos por la prestación de 
dichos servicios, los montos originales de las inversiones que se comprueben con la 
documentación que reúna los requisitos que señalan las disposiciones fiscales. 
 
Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el total de las 
erogaciones estimadas actualizadas deducidas exceden a las realizadas actualizadas, 
la diferencia se acumulará a los ingresos del contribuyente en el ejercicio en el que se 
terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la prestación del servicio de 
que se trate. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en los dos párrafo anteriores, tratándose de la 
prestación del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, se considerará que 
se terminan de acumular los ingresos relativos a la prestación del servicio, en el 
ejercicio en el que ocurra cualquiera de los siguientes supuestos: se hubiera recibido 
el 90% del pago o de la contraprestación pactada, o hubieran transcurrido cinco 
ejercicios desde que se inició la obra o la prestación del servicio a que se refiere este 
artículo. 
 
Si de la comparación a que se refiere el párrafo quinto de este artículo, resulta que el 
total de las erogaciones estimadas deducidas exceden en más de 5% a las realizadas, 
ambas actualizadas, sobre el excedente se calcularán los recargos que correspondan 
a partir del día en que se presentó o debió presentarse la declaración del ejercicio en 
el que se dedujeron las erogaciones estimadas. Estos recargos se enterarán 
conjuntamente con la declaración de que se trate. 
 
Los contribuyentes que ejerzan la opción señalada en este artículo, deberán 
presentar aviso ante las autoridades fiscales, en el que manifiesten que optan por lo 
dispuesto en este artículo, por cada una de las obras o por el inmueble del que se 
deriven los ingresos por la prestación del servicio, dentro de los quince días 
siguientes al inicio de la obra o a la celebración del contrato, según corresponda. Una 
vez ejercida esta opción, la misma no podrá cambiarse. Los contribuyentes, además, 
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deberán presentar la información que mediante reglas de carácter general establezca 
el Servicio de Administración Tributaria. 
 

SECCIÓN II 
DE LAS INVERSIONES 

 
Artículo 31. Las inversiones únicamente se podrán deducir mediante la aplicación, 
en cada ejercicio, de los por cientos máximos autorizados por esta Ley, sobre el 
monto original de la inversión, con las limitaciones en deducciones que, en su caso, 
establezca esta Ley. Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción 
correspondiente se efectuará en el por ciento que represente el número de meses 
completos del ejercicio en los que el bien haya sido utilizado por el contribuyente, 
respecto de doce meses. Cuando el bien se comience a utilizar después de iniciado el 
ejercicio y en el que se termine su deducción, ésta se efectuará con las mismas 
reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. 
 
El monto original de la inversión comprende, además del precio del bien, los 
impuestos efectivamente pagados con motivo de la adquisición o importación del 
mismo a excepción del impuesto al valor agregado, así como las erogaciones por 
concepto de derechos, cuotas compensatorias, fletes, transportes, acarreos, seguros 
contra riesgos en la transportación, manejo, comisiones sobre compras y honorarios 
a agentes aduanales. Tratándose de las inversiones en automóviles el monto original 
de la inversión también incluye el monto de las inversiones en equipo de blindaje. 
 
Cuando los bienes se adquieran con motivo de fusión o escisión de sociedades, se 
considerará como fecha de adquisición la que le correspondió a la sociedad fusionada 
o a la escindente. 
 
El contribuyente podrá aplicar por cientos menores a los autorizados por esta Ley. En 
este caso, el por ciento elegido será obligatorio y podrá cambiarse, sin exceder del 
máximo autorizado. Tratándose del segundo y posteriores cambios deberán 
transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se 
quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los 
requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley. 
 
Las inversiones empezarán a deducirse, a elección del contribuyente, a partir del 
ejercicio en que se inicie la utilización de los bienes o desde el ejercicio siguiente. El 
contribuyente podrá no iniciar la deducción de las inversiones para efectos fiscales, a 
partir de que se inicien los plazos a que se refiere este párrafo. En este último caso, 
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podrá hacerlo con posterioridad, perdiendo el derecho a deducir las cantidades 
correspondientes a los ejercicios transcurridos desde que pudo efectuar la deducción 
conforme a este artículo y hasta que inicie la misma, calculadas aplicando los por 
cientos máximos autorizados por la presente Ley. 
 
Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles para 
obtener los ingresos, deducirá, en el ejercicio en que esto ocurra, la parte aún no 
deducida. En el caso en que los bienes dejen de ser útiles para obtener los ingresos, 
el contribuyente deberá mantener sin deducción un peso en sus registros. Lo 
dispuesto en este párrafo no es aplicable a los casos señalados en los párrafos 
penúltimo y último de este artículo. 
 
Los contribuyentes ajustarán la deducción determinada en los términos de los 
párrafos primero y sexto de este artículo, multiplicándola por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se 
adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el 
bien haya sido utilizado durante el ejercicio por el que se efectúe la deducción. 
 
Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien 
haya sido utilizado en el ejercicio, se considerará como último mes de la primera 
mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del 
periodo. 
 
Para determinar la ganancia por la enajenación de bienes cuya inversión es 
parcialmente deducible en los términos de las fracciones II y III del artículo 36 de 
esta Ley, se considerará la diferencia entre el monto original de la inversión deducible 
disminuido por las deducciones efectuadas sobre dicho monto y el precio en que se 
enajenen los bienes. 

 
Tratándose de bienes cuya inversión no es deducible en los términos de las 
fracciones II, III y IV del artículo 36 de esta Ley, se considerará como ganancia el 
precio obtenido por su enajenación. 
 
Artículo 32. Para los efectos de esta Ley, se consideran inversiones los activos fijos, 
los gastos y cargos diferidos y las erogaciones realizadas en periodos preoperativos, 
de conformidad con los siguientes conceptos: 
 
Activo fijo es el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la 
realización de sus actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del 
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contribuyente y por el transcurso del tiempo. La adquisición o fabricación de estos 
bienes tendrá siempre como finalidad la utilización de los mismos para el desarrollo 
de las actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro del curso 
normal de sus operaciones. 
 
Gastos diferidos son los activos intangibles representados por bienes o derechos que 
permitan reducir costos de operación, mejorar la calidad o aceptación de un 
producto, usar, disfrutar o explotar un bien, por un periodo limitado, inferior a la 
duración de la actividad de la persona moral. También se consideran gastos diferidos 
los activos intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la 
prestación de un servicio público concesionado. 
 
Cargos diferidos son aquéllos que reúnan los requisitos señalados en el párrafo 
anterior, excepto los relativos a la explotación de bienes del dominio público o a la 
prestación de un servicio público concesionado, pero cuyo beneficio sea por un 
periodo ilimitado que dependerá de la duración de la actividad de la persona moral. 
 
Erogaciones realizadas en periodos preoperativos, son aquéllas que tienen por objeto 
la investigación y el desarrollo, relacionados con el diseño, elaboración, 
mejoramiento, empaque o distribución de un producto, así como con la prestación de 
un servicio; siempre que las erogaciones se efectúen antes de que el contribuyente 
enajene sus productos o preste sus servicios, en forma constante. Tratándose de 
industrias extractivas, estas erogaciones son las relacionadas con la exploración para 
la localización y cuantificación de nuevos yacimientos susceptibles de explotarse. 
 
Artículo 33. Los por cientos máximos autorizados tratándose de gastos y cargos 
diferidos, así como para las erogaciones realizadas en periodos preoperativos, son los 
siguientes: 
 
I. 5% para cargos diferidos. 

 
II. 10% para erogaciones realizadas en periodos preoperativos. 
 
III. 15% para regalías, para asistencia técnica, así como para otros gastos diferidos, 

a excepción de los señalados en la fracción IV del presente artículo. 
 
IV. En el caso de activos intangibles que permitan la explotación de bienes del 

dominio público o la prestación de un servicio público concesionado, el por 
ciento máximo se calculará dividiendo la unidad entre el número de años por los 
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cuales se otorgó la concesión, el cociente así obtenido se multiplicará por cien y 
el producto se expresará en por ciento. 

 
En el caso de que el beneficio de las inversiones a que se refieren las fracciones II y 
III de este artículo se concrete en el mismo ejercicio en el que se realizó la 
erogación, la deducción podrá efectuarse en su totalidad en dicho ejercicio. 

 
Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados, tratándose de activos fijos por 
tipo de bien son los siguientes: 

 
I. Tratándose de construcciones: 

 
a) 10% para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos, 

artísticos, históricos o patrimoniales, conforme a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, que cuenten 
con el certificado de restauración expedido por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes. 

 
b) 5% en los demás casos. 

 
II. Tratándose de ferrocarriles: 

 
a) 3% para bombas de suministro de combustible a trenes. 

 
b) 5% para vías férreas. 

 
c) 6% para carros de ferrocarril, locomotoras, armones y autoarmones. 

 
d) 7% para maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, esmeriles para 

vías, gatos de motor para levantar la vía, removedora, insertadora y 
taladradora de durmientes. 

 
e) 10% para el equipo de comunicación, señalización y telemando. 

 
III. 10% para mobiliario y equipo de oficina. 

 
IV. 6% para embarcaciones. 

 
V. Tratándose de aviones: 
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a) 25% para los dedicados a la aerofumigación agrícola. 

 
b) 10% para los demás. 

 
VI. 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, 

montacargas y remolques. 
 

VII. 30% para computadoras personales de escritorio y portátiles; servidores; 
impresoras, lectores ópticos, graficadores, lectores de código de barras, 
digitalizadores, unidades de almacenamiento externo y concentradores de redes 
de cómputo. 

 
VIII. 35% para dados, troqueles, moldes, matrices y herramental. 

 
IX. 100% para semovientes y vegetales. 

 
X. Tratándose de comunicaciones telefónicas: 

 
a) 5% para torres de transmisión y cables, excepto los de fibra óptica. 
 
b) 8% para sistemas de radio, incluyendo equipo de transmisión y manejo 

que utiliza el espectro radioeléctrico, tales como el de radiotransmisión de 
microonda digital o analógica, torres de microondas y guías de onda. 

 
c) 10% para equipo utilizado en la transmisión, tales como circuitos de la 

planta interna que no forman parte de la conmutación y cuyas funciones 
se enfocan hacia las troncales que llegan a la central telefónica, incluye 
multiplexores, equipos concentradores y ruteadores. 

 
d) 25% para equipo de la central telefónica destinado a la conmutación de 

llamadas de tecnología distinta a la electromecánica. 
 
e) 10% para los demás. 

 
XI. Tratándose de comunicaciones satelitales: 

 
a) 8% para el segmento satelital en el espacio, incluyendo el cuerpo principal 

del satélite, los transpondedores, las antenas para la transmisión y 
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recepción de comunicaciones digitales y análogas, y el equipo de 
monitoreo en el satélite. 

 
b) 10% para el equipo satelital en tierra, incluyendo las antenas para la 

transmisión y recepción de comunicaciones digitales y análogas y el equipo 
para el monitoreo del satélite. 

 
XII. 100% para adaptaciones que se realicen a instalaciones que impliquen adiciones 

o mejoras al activo fijo, siempre que dichas adaptaciones tengan como finalidad 
facilitar a las personas con discapacidad a que se refiere el artículo 186 de esta 
Ley, el acceso y uso de las instalaciones del contribuyente. 

 
XIII. 100% para maquinaria y equipo para la generación de energía proveniente de 

fuentes renovables o de sistemas de cogeneración de electricidad eficiente. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, son fuentes renovables aquéllas que por 
su naturaleza o mediante un aprovechamiento adecuado se consideran 
inagotables, tales como la energía solar en todas sus formas; la energía eólica; 
la energía hidráulica tanto cinética como potencial, de cualquier cuerpo de 
agua natural o artificial; la energía de los océanos en sus distintas formas; la 
energía geotérmica, y la energía proveniente de la biomasa o de los residuos. 
Asimismo, se considera generación la conversión sucesiva de la energía de las 
fuentes renovables en otras formas de energía. 
 
Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que la maquinaria y 
equipo se encuentren en operación o funcionamiento durante un periodo 
mínimo de 5 años inmediatos siguientes al ejercicio en el que se efectúe la 
deducción, salvo en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta Ley. Los 
contribuyentes que incumplan con el plazo mínimo establecido en este párrafo, 
deberán cubrir, en su caso, el impuesto correspondiente por la diferencia que 
resulte entre el monto deducido conforme a esta fracción y el monto que se 
debió deducir en cada ejercicio en los términos de este artículo o del artículo 
35 de esta Ley, de no haberse aplicado la deducción del 100%. Para estos 
efectos, el contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias por 
cada uno de los ejercicios correspondientes, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en el que se incumpla con el plazo establecido en esta 
fracción, debiendo cubrir los recargos y la actualización correspondiente, desde 
la fecha en la que se efectuó la deducción y hasta el último día en el que operó 
o funcionó la maquinaria y equipo. 
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Artículo 35. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en el artículo 
anterior, se aplicarán, de acuerdo a la actividad en que sean utilizados, los por 
cientos siguientes: 

 
I. 5% en la generación, conducción, transformación y distribución de electricidad; 

en la molienda de granos; en la producción de azúcar y sus derivados; en la 
fabricación de aceites comestibles; en el transporte marítimo, fluvial y lacustre. 

 
II. 6% en la producción de metal obtenido en primer proceso; en la fabricación de 

productos de tabaco y derivados del carbón natural. 
 

III. 7% en la fabricación de pulpa, papel y productos similares; en la extracción y 
procesamiento de petróleo crudo y gas natural. 

 
IV. 8% en la fabricación de vehículos de motor y sus partes; en la construcción de 

ferrocarriles y navíos; en la fabricación de productos de metal, de maquinaria y 
de instrumentos profesionales y científicos; en la elaboración de productos 
alimenticios y de bebidas, excepto granos, azúcar, aceites comestibles y 
derivados. 

 
V. 9% en el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel; en la elaboración 

de productos químicos, petroquímicos y farmacobiológicos; en la fabricación de 
productos de caucho y de plástico; en la impresión y publicación gráfica. 

 
VI. 10% en el transporte eléctrico. 

 
VII. 11% en la fabricación, acabado, teñido y estampado de productos textiles, así 

como de prendas para el vestido. 
 

VIII. 12% en la industria minera; en la construcción de aeronaves y en el transporte 
terrestre de carga y pasajeros. Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a 
la maquinaria y equipo señalada en la fracción II de este artículo. 

 
IX. 16% en el transporte aéreo; en la transmisión de los servicios de comunicación 

proporcionados por telégrafos y por las estaciones de radio y televisión. 
 

X. 20% en restaurantes. 
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XI. 25% en la industria de la construcción; en actividades de agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca. 

 
XII. 35% para los destinados directamente a la investigación de nuevos productos o 

desarrollo de tecnología en el país. 
 

XIII. 50% en la manufactura, ensamble y transformación de componentes 
magnéticos para discos duros y tarjetas electrónicas para la industria de la 
computación. 

 
XIV. 10% en otras actividades no especificadas en este artículo. 

 
En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las 
señaladas en este artículo, se aplicará el por ciento que le corresponda a la actividad 
en la que hubiera obtenido más ingresos en el ejercicio inmediato anterior. 

 
Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará a las reglas siguientes: 

 
I. Las reparaciones, así como las adaptaciones a las instalaciones se considerarán 

inversiones siempre que impliquen adiciones o mejoras al activo fijo. 
 

En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por concepto de 
conservación, mantenimiento y reparación, que se eroguen con el objeto de 
mantener el bien de que se trate en condiciones de operación. 

 
II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de 

$130,000.00. 
 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de contribuyentes 
cuya actividad consista en el otorgamiento del uso o goce temporal de 
automóviles, siempre y cuando los destinen exclusivamente a dicha actividad. 

 
III. Las inversiones en casas habitación y en comedores, que por su naturaleza no 

estén a disposición de todos los trabajadores de la empresa, así como en 
aviones y embarcaciones que no tengan concesión o permiso del Gobierno 
Federal para ser explotados comercialmente, sólo serán deducibles en los casos 
que reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. En el caso de 
aviones, la deducción se calculará considerando como monto original máximo de 
la inversión, una cantidad equivalente a $8’600,000.00.  
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Tratándose de contribuyentes cuya actividad preponderante consista en el 
otorgamiento del uso o goce temporal de aviones o automóviles, podrán 
efectuar la deducción total del monto original de la inversión del avión o del 
automóvil de que se trate, excepto cuando dichos contribuyentes otorguen el 
uso o goce temporal de aviones o automóviles a otro contribuyente, cuando 
alguno de ellos, o sus socios o accionistas, sean a su vez socios o accionistas del 
otro, o exista una relación que de hecho le permita a uno de ellos ejercer una 
influencia preponderante en las operaciones del otro, en cuyo caso la deducción 
se determinará en los términos del primer párrafo de esta fracción, para el caso 
de aviones y en los términos de la fracción II de este artículo para el caso de 
automóviles. 

 
Las inversiones en casas de recreo en ningún caso serán deducibles. 

 
Tratándose de personas morales que hayan optado por tributar en los términos 
del Capítulo VI del Título II de esta Ley, no podrán aplicar la deducción a que se 
refiere está fracción en el caso de inversiones en aviones que no tengan 
concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente. 
 

IV. En los casos de bienes adquiridos por fusión o escisión de sociedades, los 
valores sujetos a deducción no deberán ser superiores a los valores pendientes 
de deducir en la sociedad fusionada o escindente, según corresponda. 

 
V. Las comisiones y los gastos relacionados con la emisión de obligaciones o de 

cualquier otro título de crédito, colocados entre el gran público inversionista, o 
cualquier otro título de crédito de los señalados en el artículo 8 de esta Ley, se 
deducirán anualmente en proporción a los pagos efectuados para redimir dichas 
obligaciones o títulos, en cada ejercicio. Cuando las obligaciones y los títulos a 
que se refiere esta fracción se rediman mediante un solo pago, las comisiones y 
los gastos se deducirán por partes iguales durante los ejercicios que transcurran 
hasta que se efectúe el pago. 

 
VI. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en activos fijos 

tangibles, propiedad de terceros, que de conformidad con los contratos de 
arrendamiento o de concesión respectivos queden a beneficio del propietario y 
se hayan efectuado a partir de la fecha de celebración de los contratos 
mencionados, se deducirán en los términos de esta Sección. Cuando la 
terminación del contrato ocurra sin que las inversiones deducibles hayan sido 
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fiscalmente redimidas, el valor por redimir podrá deducirse en la declaración del 
ejercicio respectivo. 

 
VII. Tratándose de regalías, se podrá efectuar la deducción en los términos de la 

fracción III del artículo 33 de esta Ley, únicamente cuando las mismas hayan 
sido efectivamente pagadas. 

 
Artículo 37. Las pérdidas de bienes del contribuyente por caso fortuito o fuerza 
mayor, que no se reflejen en el inventario, serán deducibles en el ejercicio en que 
ocurran. La pérdida será igual a la cantidad pendiente de deducir a la fecha en que se 
sufra. La cantidad que se recupere se acumulará en los términos del artículo 18 de 
esta Ley. 
 
Cuando los activos fijos no identificables individualmente se pierdan por caso fortuito 
o fuerza mayor o dejen de ser útiles, el monto pendiente por deducir de dichos 
activos se aplicará considerando que los primeros activos que se adquirieron son los 
primeros que se pierden. 
 
Cuando el contribuyente reinvierta la cantidad recuperada en la adquisición de bienes 
de naturaleza análoga a los que perdió, o bien, para redimir pasivos por la 
adquisición de dichos bienes, únicamente acumulará la parte de la cantidad 
recuperada no reinvertida o no utilizada para redimir pasivos. La cantidad reinvertida 
que provenga de la recuperación sólo podrá deducirse mediante la aplicación del por 
ciento autorizado por esta Ley sobre el monto original de la inversión del bien que se 
perdió y hasta por la cantidad que de este monto estaba pendiente de deducirse a la 
fecha de sufrir la pérdida. 
 
Si el contribuyente invierte cantidades adicionales a las recuperadas, considerará a 
éstas como una inversión diferente. 
 
La reinversión a que se refiere este precepto, deberá efectuarse dentro de los doce 
meses siguientes contados a partir de que se obtenga la recuperación. En el caso de 
que las cantidades recuperadas no se reinviertan o no se utilicen para redimir 
pasivos, en dicho plazo, se acumularán a los demás ingresos obtenidos en el ejercicio 
en el que concluya el plazo. 
 
Los contribuyentes podrán solicitar autorización a las autoridades fiscales, para que el 
plazo señalado en el párrafo anterior se pueda prorrogar por otro periodo igual. 
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La cantidad recuperada no reinvertida en el plazo señalado en el quinto párrafo de 
este artículo, se ajustará multiplicándola por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en que se obtuvo la 
recuperación y hasta el mes en que se acumule. 
 
Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien 
haya sido utilizado en el ejercicio, se considerará como último mes de la primera 
mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del 
periodo. 
 
Artículo 38. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, el arrendatario 
considerará como monto original de la inversión, la cantidad que se hubiere pactado 
como valor del bien en el contrato respectivo. 

 
Cuando en los contratos de arrendamiento financiero se haga uso de alguna de sus 
opciones, para la deducción de las inversiones relacionadas con dichos contratos se 
observará lo siguiente: 

 
I. Si se opta por transferir la propiedad del bien objeto del contrato mediante el 

pago de una cantidad determinada, o bien, por prorrogar el contrato por un 
plazo cierto, el importe de la opción se considerará complemento del monto 
original de la inversión, por lo que se deducirá en el por ciento que resulte de 
dividir el importe de la opción entre el número de años que falten para terminar 
de deducir el monto original de la inversión. 

 
II. Si se obtiene participación por la enajenación de los bienes a terceros, deberá 

considerarse como deducible la diferencia entre los pagos efectuados y las 
cantidades ya deducidas, menos el ingreso obtenido por la participación en la 
enajenación a terceros. 

 
SECCIÓN III 

DEL COSTO DE LO VENDIDO 
 
Artículo 39. El costo de las mercancías que se enajenen, así como el de las que 
integren el inventario final del ejercicio, se determinará conforme al sistema de 
costeo absorbente sobre la base de costos históricos o predeterminados. En todo 
caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que se acumulen los ingresos que se 
deriven de la enajenación de los bienes de que se trate. 
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Los contribuyentes que realicen actividades comerciales que consistan en la 
adquisición y enajenación de mercancías, considerarán únicamente dentro del costo 
lo siguiente: 
 
a) El importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el monto de las 

devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre las mismas, efectuados en el 
ejercicio. 

 
b) Los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en condiciones de ser 

enajenadas. 
 
Los contribuyentes que realicen actividades distintas de las señaladas en el segundo 
párrafo de este artículo, considerarán únicamente dentro del costo lo siguiente: 
 
a) Las adquisiciones de materias primas, productos semiterminados o productos 

terminados, disminuidas con las devoluciones, descuentos y bonificaciones, 
sobre los mismos, efectuados en el ejercicio. 

 
b) Las remuneraciones por la prestación de servicios personales subordinados, 

relacionados directamente con la producción o la prestación de servicios. 
 

c) Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, directamente 
relacionados con la producción o la prestación de servicios. 

 
d) La deducción de las inversiones directamente relacionadas con la producción de 

mercancías o la prestación de servicios, calculada conforme a la Sección II, del 
Capítulo II, del Título II de esta Ley.  

 
Cuando los conceptos a que se refieren los incisos del párrafo anterior guarden una 
relación indirecta con la producción, los mismos formarán parte del costo en 
proporción a la importancia que tengan en dicha producción. 
 
Para determinar el costo del ejercicio, se excluirá el correspondiente a la mercancía 
no enajenada en el mismo, así como el de la producción en proceso, al cierre del 
ejercicio de que se trate. 
 
Los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, 
determinarán el costo de las mercancías conforme a lo establecido en esta Ley. 
Tratándose del costo de las mercancías que reciban de la oficina central o de otro 
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establecimiento del contribuyente ubicado en el extranjero, estarán a lo dispuesto en 
el artículo 27, fracción XIV de esta Ley. 
 
Para determinar el costo de lo vendido de la mercancía, se deberá aplicar el mismo 
procedimiento en cada ejercicio durante un periodo mínimo de cinco ejercicios y sólo 
podrá variarse cumpliendo con los requisitos que se establezcan en el Reglamento de 
esta Ley. 
 
En ningún caso se dará efectos fiscales a la revaluación de los inventarios o del costo 
de lo vendido. 
 
Artículo 40 . Los contribuyentes que celebren contratos de arrendamiento financiero 
y opten por acumular como ingreso del ejercicio, la parte del precio exigible durante 
el mismo, deberán deducir el costo de lo vendido en la proporción que represente el 
ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de los pagos pactados en el 
plazo inicial forzoso, en lugar de deducir el monto total del costo de lo vendido al 
momento en el que se enajenen las mercancías. 
 
Artículo 41. Los contribuyentes, podrán optar por cualquiera de los métodos de 
valuación de inventarios que se señalan a continuación: 
 
I. Primeras entradas primeras salidas (PEPS). 

 
II. Costo identificado. 

 
III. Costo promedio. 

 
IV. Detallista. 

 
Cuando se opte por utilizar el método a que se refiere la fracción I de este artículo, 
se deberá llevar por cada tipo de mercancías de manera individual, sin que se pueda 
llevar en forma monetaria. En los términos que establezca el Reglamento de esta Ley 
se podrán establecer facilidades para no identificar los porcentajes de deducción del 
costo respecto de las compras por cada tipo de mercancías de manera individual. 
 
Los contribuyentes que enajenen mercancías que se puedan identificar por número 
de serie y su costo exceda de $50,000.00, únicamente deberán emplear el método de 
costo identificado. 
 



208 
 

Tratándose de contribuyentes que opten por emplear el método detallista deberán 
valuar sus inventarios al precio de venta disminuido con el margen de utilidad bruta 
que tengan en el ejercicio conforme al procedimiento que se establezca en el 
Reglamento de esta Ley. La opción a que se refiere este párrafo no libera a los 
contribuyentes de la obligación de llevar el sistema de control de inventarios a que se 
refiere la fracción XIV del artículo 76 de esta Ley. 
 
Una vez elegido el método en los términos de este artículo, se deberá utilizar el 
mismo durante un periodo mínimo de cinco ejercicios. Cuando los contribuyentes 
para efectos contables utilicen un método distinto a los señalados en este artículo, 
podrán seguir utilizándolo para valuar sus inventarios para efectos contables, siempre 
que lleven un registro de la diferencia del costo de las mercancías que exista entre el 
método de valuación utilizado por el contribuyente para efectos contables y el 
método de valuación que utilice en los términos de este artículo. La cantidad que se 
determine en los términos de este párrafo no será acumulable o deducible. 
 
Cuando con motivo de un cambio en el método de valuación de inventarios se genere 
una deducción, ésta se deberá disminuir de manera proporcional en los cinco 
ejercicios siguientes. 
 
Artículo 42. Cuando el costo de las mercancías, sea superior al precio de mercado o 
de reposición, podrá considerarse el que corresponda de acuerdo a lo siguiente: 
 
I. El de reposición, sea éste por adquisición o producción, sin que exceda del valor 

de realización ni sea inferior al neto de realización. 
 

II. El de realización, que es el precio normal de enajenación menos los gastos 
directos de enajenación, siempre que sea inferior al valor de reposición. 

 
III. El neto de realización, que es el equivalente al precio normal de enajenación 

menos los gastos directos de enajenación y menos el por ciento de utilidad que 
habitualmente se obtenga en su realización, si es superior al valor de reposición. 

 
Cuando los contribuyentes enajenen las mercancías a una parte relacionada en los 
términos del artículo 179 de esta Ley, se utilizará cualquiera de los métodos a que se 
refieren las fracciones I, II y III, del artículo 180 de la misma. 
 
Los contribuyentes que hubieran optado por presentar dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales en términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la 
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Federación, o hayan estado obligados a presentar la declaración informativa sobre su 
situación fiscal en los términos del artículo 32-H del citado Código, deberán informar 
en el dictamen o en la declaración informativa, según se trate, el costo de las 
mercancías que consideraron de conformidad con este artículo, tratándose de los 
demás contribuyentes deberán informarlo en la declaración del ejercicio. 
 
Artículo 43. Cuando los contribuyentes, con motivo de la prestación de servicios 
proporcionen bienes en los términos establecidos en el artículo 17, segundo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación, sólo se podrán deducir en el ejercicio en el que se 
acumule el ingreso por la prestación del servicio, valuados conforme a cualquiera de 
los métodos establecidos en el artículo 41 de esta Ley. 

 
CAPÍTULO III 

DEL AJUSTE POR INFLACIÓN 
 
Artículo 44. Las personas morales determinarán, al cierre de cada ejercicio, el 
ajuste anual por inflación, como sigue: 
 
I. Determinarán el saldo promedio anual de sus deudas y el saldo promedio anual 

de sus créditos. 
 

El saldo promedio anual de los créditos o deudas será la suma de los saldos al 
último día de cada uno de los meses del ejercicio, dividida entre el número de 
meses del ejercicio. No se incluirán en el saldo del último día de cada mes los 
intereses que se devenguen en el mes. 

 
II. Cuando el saldo promedio anual de las deudas sea mayor que el saldo promedio 

anual de los créditos, la diferencia se multiplicará por el factor de ajuste anual y 
el resultado será el ajuste anual por inflación acumulable. 

 
Cuando el saldo promedio anual de los créditos sea mayor que el saldo 
promedio anual de las deudas, la diferencia se multiplicará por el factor de 
ajuste anual y el resultado será el ajuste anual por inflación deducible. 

 
III. El factor de ajuste anual será el que se obtenga de restar la unidad al cociente 

que se obtenga de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del último 
mes del ejercicio de que se trate entre el citado índice del último mes del 
ejercicio inmediato anterior. 
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Cuando el ejercicio sea menor de 12 meses, el factor de ajuste anual será el 
que se obtenga de restar la unidad al cociente que se obtenga de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del último mes del ejercicio de que se 
trate entre el citado índice del mes inmediato anterior al del primer mes del 
ejercicio de que se trate. 

 
Los créditos y las deudas, en moneda extranjera, se valuarán a la paridad 
existente al primer día del mes. 

 
Artículo 45. Para los efectos del artículo anterior, se considerará crédito, el derecho 
que tiene una persona acreedora a recibir de otra deudora una cantidad en 
numerario, entre otros: los derechos de crédito que adquieran las empresas de 
factoraje financiero, las inversiones en acciones de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda y las operaciones financieras derivadas señaladas en la 
fracción IX del artículo 20 de esta Ley. 
 
No se consideran créditos para los efectos del artículo anterior: 
 
I. Los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades 

empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo 
mayor si se cobran antes del mes. Se considerará que son a plazo mayor de un 
mes, si el cobro se efectúa después de 30 días naturales contados a partir de 
aquél en que se concertó el crédito. 

 
II. Los que sean a cargo de socios o accionistas, asociantes o asociados en la 

asociación en participación, que sean personas físicas o sociedades residentes 
en el extranjero, salvo que en este último caso, estén denominadas en moneda 
extranjera y provengan de la exportación de bienes o servicios. 

 
Tampoco se consideran créditos, los que la fiduciaria tenga a su favor con sus 
fideicomitentes o fideicomisarios en el fideicomiso por el que se realicen 
actividades empresariales, que sean personas físicas o sociedades residentes en 
el extranjero, salvo que en este último caso, estén denominadas en moneda 
extranjera y provengan de la exportación de bienes o servicios. 

 
No será aplicable lo dispuesto en esta fracción, tratándose de créditos otorgados 
por las uniones de crédito a cargo de sus socios o accionistas, que operen 
únicamente con sus socios o accionistas. 
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III. Los que sean a cargo de funcionarios y empleados, así como los préstamos 
efectuados a terceros a que se refiere la fracción VII del artículo 27 de esta Ley. 

 
IV. Los pagos provisionales de impuestos, así como los estímulos fiscales. 
 
V. Cualquier ingreso cuya acumulación esté condicionada a su percepción efectiva. 

Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a los ingresos derivados de los 
contratos de arrendamiento financiero por los que se ejerza la opción prevista 
en el artículo 17, fracción III de esta Ley. 

 
VI. Las acciones, los certificados de participación no amortizables y los certificados 

de depósito de bienes y en general los títulos de crédito que representen la 
propiedad de bienes, las aportaciones a una asociación en participación, así 
como otros títulos valor cuyos rendimientos no se consideren interés en los 
términos del artículo 8 de esta Ley. 

 
VII. El efectivo en caja. 
 
Los créditos que deriven de los ingresos acumulables, disminuidos por el importe de 
descuentos y bonificaciones sobre los mismos, se considerarán como créditos para los 
efectos de este artículo, a partir de la fecha en la que los ingresos correspondientes 
se acumulen y hasta la fecha en la que se cobren en efectivo, en bienes, en servicios 
o, hasta la fecha de su cancelación por incobrables. En el caso de la cancelación de la 
operación que dio lugar al crédito, se cancelará la parte del ajuste anual por inflación 
que le corresponda a dicho crédito, en los términos que establezca el Reglamento de 
esta Ley, siempre que se trate de créditos que se hubiesen considerado para dicho 
ajuste. 
 
Para los efectos de este artículo, los saldos a favor por contribuciones únicamente se 
considerarán créditos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente la 
declaración correspondiente y hasta la fecha en la que se compensen, se acrediten o 
se reciba su devolución, según se trate. 

 
Artículo 46. Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, se considerará deuda, 
cualquier obligación en numerario pendiente de cumplimiento, entre otras: las 
derivadas de contratos de arrendamiento financiero, de operaciones financieras 
derivadas a que se refiere la fracción IX del artículo 20 de la misma, las aportaciones 
para futuros aumentos de capital y las contribuciones causadas desde el último día 
del periodo al que correspondan y hasta el día en el que deban pagarse. 
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También son deudas, los pasivos y las reservas del activo, pasivo o capital, que sean 
o hayan sido deducibles. Para estos efectos, se considera que las reservas se crean o 
incrementan mensualmente y en la proporción que representan los ingresos del mes 
del total de ingresos en el ejercicio. 
 
En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no deducibles, en 
los términos de las fracciones I, VIII y IX del artículo 28 de esta Ley, así como el 
monto de las deudas que excedan el límite a que se refiere el primer párrafo de la 
fracción XXVII del mismo artículo. 
 
Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, se considerará que se contraen deudas 
por la adquisición de bienes y servicios, por la obtención del uso o goce temporal de 
bienes o por capitales tomados en préstamo, cuando se dé cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 
I. Tratándose de la adquisición de bienes o servicios, así como de la obtención del 

uso o goce temporal de bienes, cuando se dé alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 17 de esta Ley y el precio o la contraprestación, se pague con 
posterioridad a la fecha en que ocurra el supuesto de que se trate. 

 
II. Tratándose de capitales tomados en préstamo, cuando se reciba parcial o 

totalmente el capital. 
 
En el caso de la cancelación de una operación de la cual deriva una deuda, se 
cancelará la parte del ajuste anual por inflación que le corresponda a dicha deuda, en 
los términos que establezca el Reglamento de esta Ley, siempre que se trate de 
deudas que se hubiesen considerado para dicho ajuste. 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE SEGUROS Y DE FIANZAS, DE LOS 
ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, ARRENDADORAS FINANCIERAS Y 

UNIONES DE CRÉDITO  
 
Artículo 47. Los almacenes generales de depósito harán las deducciones a que se 
refiere este Título, dentro de las que considerarán la creación o incremento, 
efectuados previa revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la 
reserva de contingencia. 
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Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir la reserva a que se refiere este 
artículo en relación con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la 
diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio en que proceda la disminución. 
 
Artículo 48. Los establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del 
país deberán pagar el impuesto a la tasa del 4.9% por los ingresos por intereses que 
perciban del capital que coloquen o inviertan en el país, o que sean pagados por 
residentes en territorio nacional o residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, sin deducción alguna. 
 
El impuesto a que se refiere el párrafo anterior se enterará mediante retención que 
efectuarán las personas que hagan los pagos de intereses a que se refiere este 
artículo. Las instituciones de crédito podrán acreditar la retención efectuada contra el 
impuesto sobre la renta a su cargo, en la declaración del ejercicio, siempre que 
cuenten con la constancia de retención. En ningún caso procederá solicitar la 
devolución de los montos no acreditados en el ejercicio. 
 
Cuando los intereses no se hubieren pagado a la fecha de su exigibilidad, el 
retenedor estará obligado a enterar una cantidad equivalente a la que debió haber 
retenido en la fecha de la exigibilidad. 
 
Las instituciones de crédito deberán acumular a sus demás ingresos los intereses a 
que se refiere este artículo. Dichas instituciones, para los efectos del tercer párrafo 
del artículo 77 de esta Ley, no restarán del resultado fiscal el impuesto pagado 
conforme a este artículo. 
 
Cuando la persona que pague los intereses cubra por cuenta del establecimiento el 
impuesto que a éste le corresponda, el importe de dicho impuesto se considerará 
interés. 
 
No se causará el impuesto a que se refiere este artículo por los intereses que 
perciban dichos establecimientos y que, de haber sido pagados directamente a un 
residente en el extranjero, quedarían exceptuados del pago del impuesto sobre la 
renta en los términos del artículo 166 de esta Ley. 
 
Artículo 49. Las instituciones de crédito podrán acumular los ingresos que se 
deriven de los convenios con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los 
términos de la fracción III del artículo 32-B del Código Fiscal de la Federación, en el 
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momento en que los perciban en efectivo o en bienes y en el monto efectivamente 
percibido una vez efectuadas las disminuciones previstas en dichos convenios. 
 
Las instituciones de crédito, para determinar el ajuste anual por inflación acumulable 
o deducible, en los términos del artículo 44 de esta Ley, considerarán como créditos, 
además de los señalados en el artículo 45 de la misma, los créditos mencionados en 
la fracción I de dicho artículo. 
 
Artículo 50. Las instituciones de seguros harán las deducciones a que se refiere este 
Título, dentro de las que considerarán la creación o incremento, únicamente de las 
reservas de riesgos en curso, por obligaciones pendientes de cumplir por siniestros y 
por vencimientos, así como de las reservas de riesgos catastróficos. 
 
Las instituciones de seguros autorizadas para la venta de seguros de pensiones, 
derivados de las leyes de seguridad social, además de efectuar las deducciones 
previstas en el párrafo anterior, podrán deducir la creación o el incremento de la 
reserva matemática especial vinculada con los seguros antes mencionados, así como 
las otras reservas previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros cuando cumplan con la condición de que toda liberación sea 
destinada al fondo especial de los seguros de pensiones, de conformidad con esta 
última Ley, en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario. 
 
Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir las reservas a que se refiere este 
artículo en relación con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la 
diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio en el que proceda la 
disminución. Para determinar la disminución de las reservas, no se considerará la 
liberación de dichas reservas destinadas al fondo especial de los seguros de 
pensiones a que se refiere el párrafo anterior. 
 
También serán deducibles los llamados dividendos o intereses que como 
procedimiento de ajuste de primas paguen o compensen las instituciones a sus 
asegurados, de conformidad con las pólizas respectivas. 
 
Artículo 51. Las instituciones de seguros, para los efectos del artículo 44 de esta 
Ley, considerarán, adicionalmente, como créditos para los efectos del citado artículo, 
los terrenos y las acciones que representen inversiones autorizadas para garantizar 
las reservas deducibles conforme al artículo anterior, creadas por dichas instituciones. 
Para estos efectos, se considerarán los saldos de las cuentas de terrenos y de 
acciones al último día de cada mes, sin actualización alguna. Cuando se enajenen 
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dichos bienes, el monto original de la inversión o el costo comprobado de adquisición 
de los mismos, según corresponda, no se actualizará. 
 
Artículo 52. Las instituciones de fianzas harán las deducciones a que se refiere este 
Título, dentro de las que considerarán la creación o incremento, efectuados previa 
revisión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de las siguientes reservas: 
 
a) La de fianzas en vigor. 
 
b) La de contingencia. 
 
Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir las reservas a que se refiere este 
artículo en relación con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la 
diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio en el que proceda la 
disminución. 
 
También serán deducibles los llamados dividendos o intereses que como 
procedimiento de ajuste de primas paguen o compensen las instituciones a sus 
asegurados, de conformidad con las pólizas respectivas. 
 
Artículo 53. Los contribuyentes que hubieran adquirido bienes o derechos por 
dación en pago o por adjudicación, que no puedan conservar en propiedad por 
disposición legal, no podrán deducirlos conforme al artículo 25 de esta Ley. Para 
determinar la ganancia obtenida o la pérdida sufrida en la enajenación que realicen 
de los citados bienes o derechos, restarán al ingreso que obtengan por dicha 
enajenación en el ejercicio en el cual se enajene el bien o derecho, el costo 
comprobado de adquisición, el cual se podrá ajustar multiplicándolo por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que el bien 
o derecho fue adquirido por dación en pago o por adjudicación y hasta el mes 
inmediato anterior a la fecha en la que dicho bien o derecho sea enajenado a un 
tercero, por quien lo recibió en pago o por adjudicación. Tratándose de acciones, el 
monto que se restará en los términos de este párrafo, será el costo promedio por 
acción que se determine de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 de esta Ley. 
 
Artículo 54. Las instituciones que componen el sistema financiero que efectúen 
pagos por intereses, deberán retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al 
efecto establezca el Congreso de la Unión para el ejercicio de que se trate en la Ley 
de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al pago de los 
intereses, como pago provisional. La retención se enterará ante las oficinas 
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autorizadas, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél al que 
corresponda, y se deberá expedir comprobante fiscal en el que conste el monto del 
pago de los intereses, así como el impuesto retenido. 
 
No se efectuará la retención a que se refiere el párrafo anterior, tratándose de: 
 
I. Intereses que se paguen a: 
 

a) La Federación, las entidades federativas o los municipios. 
 
b) Los organismos descentralizados cuyas actividades no sean 

preponderantemente empresariales, así como a aquellos sujetos a control 
presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 
c) Los partidos o asociaciones políticas, legalmente reconocidos. 
 
d) Las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los 

términos de esta Ley. 
 
e) Las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, a los 

fondos de pensiones o jubilaciones de personal complementarios a los que 
establece la Ley del Seguro Social y a las empresas de seguros de 
pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o 
seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, así como a las cuentas 
o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes 
personales para el retiro a que se refiere el artículo 151, fracción V de esta 
Ley. 

 
f) Los estados extranjeros en los casos de reciprocidad. 

 
II. Intereses que se paguen entre el Banco de México, las instituciones que 

componen el sistema financiero y las sociedades de inversión especializadas en 
fondos para el retiro. No será aplicable lo dispuesto en esta fracción, tratándose 
de intereses que deriven de pasivos que no sean a cargo de dichas instituciones 
o sociedades, así como cuando éstas actúen por cuenta de terceros. 
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III. Los que se paguen a fondos o fideicomisos de fomento económico del Gobierno 
Federal. 

 
IV. Los intereses que paguen los intermediarios financieros a los fondos de 

pensiones o jubilaciones de personal y de primas de antigüedad, constituidos en 
los términos del artículo 29 de esta Ley ni los que se paguen a sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva 
inversiones de dichos fondos o agrupen como inversionistas de manera 
exclusiva a la Federación, a las entidades federativas, a los municipios, a los 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 
empresariales, a los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente 
reconocidos. 

 
V. Los intereses que se paguen a fondos de ahorro y cajas de ahorro de 

trabajadores o a las personas morales constituidas únicamente con el objeto de 
administrar dichos fondos o cajas de ahorro. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente cuando se cumpla 
con lo siguiente: 

 
a) Que los fondos y cajas de ahorro a que se refiere esta fracción cumplan 

con los requisitos que al efecto se establezcan en el Reglamento de esta 
Ley y que quien constituya el fondo o la caja de ahorro o la persona moral 
que se constituya únicamente para administrar el fondo o la caja de ahorro 
de que se trate, tenga a disposición de las autoridades fiscales la 
documentación que se establezca en dicho Reglamento. 

 
b) Que las personas morales a que se refiere esta fracción, a más tardar el 15 

de febrero de cada año, presenten ante el Servicio de Administración 
Tributaria información del monto de las aportaciones efectuadas a los 
fondos y cajas de ahorro que administren, así como de los intereses 
nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se trate. 

 
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intereses que se paguen a 
las personas morales a que se refiere la presente fracción por inversiones 
distintas de las que se realicen con los recursos de los fondos y cajas de ahorro 
de trabajadores que administren. 
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VI. Intereses que se paguen a las sociedades de inversión a que se refiere el 
artículo 87 y de renta variable a que se refiere el artículo 88, de esta Ley. 

 
VII. Las ganancias obtenidas en las operaciones financieras derivadas de capital 

referenciadas al tipo de cambio de una divisa que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refiere la fracción I del artículo 16-C del Código Fiscal de 
la Federación. 

 
Artículo 55. Las instituciones que componen el sistema financiero que paguen los 
intereses a que se refiere el artículo anterior, tendrán, además de las obligaciones 
establecidas en otros artículos de esta Ley, las siguientes: 
 
I. Presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día 15 

de febrero de cada año, información sobre el nombre, Registro Federal de 
Contribuyentes, domicilio del contribuyente de que se trate y de los intereses 
nominales y reales a que se refiere el artículo 134 de esta Ley, la tasa de interés 
promedio nominal y número de días de la inversión, a él pagados en el año de 
calendario inmediato anterior, respecto de todas las personas a quienes se les 
hubiese pagado intereses, con independencia de lo establecido en los artículos 
192 y 295 de la Ley del Mercado de Valores, 117 de la Ley de Instituciones de 
Crédito y 55 de la Ley de Sociedades de Inversión. 

 
Las autoridades fiscales proveerán las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información que se deba presentar en los términos de 
esta fracción. Dicha información solamente deberá presentarse encriptada y con 
las medidas de seguridad que previamente acuerden las instituciones del 
sistema financiero y el Servicio de Administración Tributaria. 

 
II. Proporcionar a las personas a quienes les efectúen los pagos, a más tardar el 15 

de febrero de cada año, constancia en la que se señale el monto nominal y el 
real de los intereses pagados o, en su caso, la pérdida determinada conforme al 
artículo 134 de esta Ley, y las retenciones efectuadas, correspondientes al 
ejercicio inmediato anterior. 

 
III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la Federación, 

la información relacionada con los comprobantes fiscales y las retenciones de 
este impuesto. 
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IV. Proporcionar anualmente a más tardar el 15 de febrero, la información de los 
depósitos en efectivo que se realicen en las cuentas abiertas a nombre de los 
contribuyentes en las instituciones del sistema financiero, cuando el monto 
mensual acumulado por los depósitos en efectivo que se realicen en todas las 
cuentas de las que el contribuyente sea titular en una misma institución del 
sistema financiero exceda de $15,000.00, así como respecto de todas las 
adquisiciones en efectivo de cheques de caja, en los términos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 
Para los efectos de este artículo, se entiende por depósitos en efectivo, los depósitos 
en moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta que las 
personas físicas o morales tengan a su nombre en las instituciones del sistema 
financiero, así como las adquisiciones en efectivo de cheques de caja. No se 
considerarán depósitos en efectivo, los que se efectúen a favor de personas físicas o 
morales mediante transferencias electrónicas, traspasos de cuenta, títulos de crédito 
o cualquier otro documento o sistema pactado con instituciones del sistema 
financiero en los términos de las leyes aplicables, aun cuando sean a cargo de la 
misma institución que los reciba. 
 
Artículo 56. Los intermediarios financieros que intervengan en la enajenación de 
acciones realizadas a través de la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores, deberán informar al Servicio de 
Administración Tributaria, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, en la forma 
que al efecto se establezca, el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, 
así como los datos de las enajenaciones de acciones realizadas a través de la Bolsa 
Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, 
efectuadas en el año de calendario inmediato anterior, que se solicite en dicha forma, 
respecto de todas las personas que hubieran efectuado enajenación de acciones. 

 
CAPÍTULO V 

DE LAS PÉRDIDAS 
 
Artículo 57. La pérdida fiscal se obtendrá de la diferencia entre los ingresos 
acumulables del ejercicio y las deducciones autorizadas por esta Ley, cuando el 
monto de estas últimas sea mayor que los ingresos. El resultado obtenido se 
incrementará, en su caso, con la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas pagada en el ejercicio en los términos del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal de los 
diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 
 
Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal de ejercicios 
anteriores, pudiendo haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a 
hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo 
efectuado. 
 
Para los efectos de este artículo, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un 
ejercicio, se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente 
al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el 
que ocurrió y hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de 
ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de aplicar contra utilidades fiscales se 
actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último 
mes de la primera mitad del ejercicio en el que se aplicará. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del 
ejercicio en que ocurrió la pérdida, se considerará como primer mes de la segunda 
mitad, el mes inmediato posterior al que corresponda la mitad del ejercicio. 
 
El derecho a disminuir las pérdidas fiscales es personal del contribuyente que las 
sufra y no podrá ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión. 
 
En el caso de escisión de sociedades, las pérdidas fiscales pendientes de disminuirse 
de utilidades fiscales, se deberán dividir entre las sociedades escindente y las 
escindidas, en la proporción en que se divida la suma del valor total de los inventarios 
y de las cuentas por cobrar relacionadas con las actividades comerciales de la 
escindente cuando ésta realizaba preponderantemente dichas actividades, o de los 
activos fijos cuando la sociedad escindente realizaba preponderantemente otras 
actividades empresariales. Para determinar la proporción a que se refiere este 
párrafo, se deberán excluir las inversiones en bienes inmuebles no afectos a la 
actividad preponderante. 
 
Artículo 58. En los casos de fusión, la sociedad fusionante sólo podrá disminuir su 
pérdida fiscal pendiente de disminuir al momento de la fusión, con cargo a la utilidad 
fiscal correspondiente a la explotación de los mismos giros en los que se produjo la 
pérdida. 
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Cuando cambien los socios o accionistas que posean el control de una sociedad que 
tenga pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir y la suma de 
sus ingresos en los tres últimos ejercicios hayan sido menores al monto actualizado 
de esas pérdidas al término del último ejercicio antes del cambio de socios o 
accionistas, dicha sociedad únicamente podrá disminuir las pérdidas contra las 
utilidades fiscales correspondientes a la explotación de los mismos giros en los que se 
produjeron las pérdidas. Para estos efectos, se considerarán los ingresos mostrados 
en los estados financieros correspondientes al periodo señalado, aprobados por la 
asamblea de accionistas. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se considera que existe cambio de socios o 
accionistas que posean el control de una sociedad, cuando cambian los tenedores, 
directa o indirectamente, de más del cincuenta por ciento de las acciones o partes 
sociales con derecho a voto de la sociedad de que se trate, en uno o más actos 
realizados dentro de un periodo de tres años. Lo dispuesto en este párrafo no aplica 
en los casos en que el cambio de socios o accionistas se presente como consecuencia 
de herencia, donación, o con motivo de una reestructura corporativa, fusión o 
escisión de sociedades que no se consideren enajenación en los términos del Código 
Fiscal de la Federación, siempre que en el caso de la reestructura, fusión o escisión 
los socios o accionistas directos o indirectos que mantenían el control previo a dichos 
actos, lo mantengan con posteridad a los mismos. En el caso de fusión, deberá 
estarse a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. Para estos efectos, no se 
incluirán las acciones colocadas entre el gran público inversionista. 
 
Las sociedades a que se refieren los párrafos anteriores para disminuir las pérdidas 
fiscales pendientes de disminuir, deberán llevar sus registros contables en tal forma 
que el control de sus pérdidas fiscales en cada giro se pueda ejercer individualmente 
respecto de cada ejercicio, así como de cada nuevo giro que se incorpore al negocio. 
Por lo que se refiere a los gastos no identificables, éstos deberán aplicarse en la parte 
proporcional que representen en función de los ingresos obtenidos propios de la 
actividad. Esta aplicación deberá hacerse con los mismos criterios para cada ejercicio. 
 
No se disminuirá la pérdida fiscal o la parte de ella, que provenga de fusión o de 
liquidación de sociedades, en las que el contribuyente sea socio o accionista. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES 

 



222 
 

Artículo 59. El grupo de sociedades que reúnan los requisitos establecidos en el 
presente Capítulo para ser consideradas como integradora e integradas, podrá 
solicitar autorización para aplicar el régimen opcional consistente en calcular y 
enterar su impuesto sobre la renta conforme a lo dispuesto en el artículo 64 de esta 
Ley. 
 
La sociedad integradora y las integradas que ejerzan la opción prevista en este 
Capítulo, deberán aplicarla hasta en tanto la sociedad integradora no presente aviso 
para dejar de hacerlo, o bien, cuando deje de cumplir alguno de los requisitos 
establecidos en este Capítulo. 
 
El aviso a que hace referencia el párrafo anterior deberá presentarse ante el Servicio 
de Administración Tributaria, a más tardar dentro del último mes del ejercicio anterior 
al que se pretenda dejar de aplicar la opción prevista en este Capítulo.  
 
Las sociedades que opten por aplicar lo dispuesto en el presente Capítulo estarán a lo 
establecido en las demás disposiciones de esta Ley, salvo que expresamente se 
señale un tratamiento distinto en este Capítulo. 
 
Artículo 60. Para los efectos de este Capítulo, se consideran sociedades 
integradoras las que reúnan los siguientes requisitos: 
 
I. Que se trate de una sociedad residente en México. 
 
II. Que sea propietaria de más del 80% de las acciones con derecho a voto de otra 

u otras sociedades integradas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por 
conducto de otras sociedades que a su vez sean integradas de la misma 
sociedad integradora. 

 
III. Que en ningún caso más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean 

propiedad de otra u otras sociedades, salvo que dichas sociedades sean 
residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de 
información. Para estos efectos, no se computarán las acciones que se coloquen 
entre el gran público inversionista, de conformidad con las reglas que al efecto 
emita el Servicio de Administración Tributaria. 

 
Para los efectos de este Capítulo, no se consideran como acciones con derecho a 
voto, aquéllas que lo tengan limitado y las que, en los términos de la legislación 
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mercantil, se denominen acciones de goce. Tratándose de sociedades que no sean 
por acciones se considerará el valor de las partes sociales. 
 
Artículo 61. Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades integradas 
aquéllas en las cuales más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean 
propiedad, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, de una sociedad 
integradora. Para estos efectos, la tenencia indirecta a que se refiere este artículo 
será aquélla que tenga la sociedad integradora por conducto de otra u otras 
sociedades que a su vez sean integradas por la misma sociedad integradora. 
 
Artículo 62. No tendrán el carácter de integradora o integradas, las siguientes 
sociedades: 
 
I. Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 
II. Las que en los términos del tercer párrafo del artículo 7 de la presente Ley 

componen el sistema financiero y las sociedades de inversión de capitales 
creadas conforme a las leyes de la materia. 

 
III. Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos 

permanentes en el país. 
 
IV. Aquéllas que se encuentren en liquidación. 
 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 
 
VI. Las personas morales que tributen conforme a los artículos 72 y 73 de esta Ley. 
 
VII. Las asociaciones en participación a que se refiere el artículo 17-B del Código 

Fiscal de la Federación. 
 
VIII. Las que llevan a cabo operaciones de maquila a que se refiere el artículo 182 

de esta Ley. 
 
IX. Aquéllas que cuenten con pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes 

de disminuir en términos de lo dispuesto por el artículo 57 de esta Ley, que se 
hubieren generado con anterioridad a la fecha en que reúnan los requisitos a 
que se refiere el artículo 60 ó 61 de esta Ley, según corresponda. 
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X. Las empresas que presten el servicio de transporte público aéreo. 
 
Artículo 63. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 59 de esta Ley, 
la sociedad integradora deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de 

las sociedades integradas para determinar y enterar el impuesto sobre la renta 
en los términos establecidos en este Capítulo. 

 
II. Presentar la solicitud de autorización ante las autoridades fiscales a más tardar 

el día 15 de agosto del año inmediato anterior a aquél por el que se pretenda 
determinar el impuesto en los términos de este Capítulo, acompañada con la 
información que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, debiéndose reunir a esa fecha los requisitos previstos 
en dicho Capítulo.  

 
III. En la solicitud a que se refiere la fracción anterior, señalar a todas las 

sociedades que tengan el carácter de integradas conforme a lo dispuesto en 
este Capítulo.  

 
La autorización a que se refiere este artículo será personal del contribuyente y no 
podrá ser transmitida a otra persona ni con motivo de fusión. 
 
Artículo 64. La sociedad integradora y sus integradas para determinar el impuesto 
sobre la renta del ejercicio que deberán enterar, así como el que podrán diferir, 
estarán a lo siguiente: 
 
I. La sociedad de que se trate determinará su resultado o pérdida fiscal del 

ejercicio conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. 
 
II. La sociedad integradora obtendrá el resultado fiscal integrado, como sigue: 
 

a) Sumará el resultado fiscal del ejercicio de que se trate, correspondiente a 
las sociedades integradas. 

 
b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las 

sociedades integradas, sin la actualización a que se refiere el artículo 57 de 
esta Ley. 
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c) Según sea el caso, sumará su resultado fiscal o restará su pérdida fiscal, 
del ejercicio de que se trate. La pérdida fiscal será sin la actualización a 
que se refiere el artículo 57 de esta Ley. 

 
Los conceptos señalados en los incisos anteriores se sumarán o se restarán en 
la participación integrable. 

 
III. La sociedad integradora calculará un factor de resultado fiscal integrado 

correspondiente al ejercicio de que se trate, el cual se obtendrá dividiendo el 
resultado fiscal integrado del ejercicio entre la suma de los resultados fiscales 
obtenidos en dicho ejercicio por la sociedad integradora y por sus sociedades 
integradas en la participación integrable. El factor de resultado fiscal integrado 
se calculará hasta el diezmilésimo. 

 
En caso de que el resultado fiscal integrado resulte negativo, el factor de 
resultado fiscal integrado será cero. 

 
IV. La sociedad de que se trate determinará el impuesto del ejercicio a enterar, 

para lo cual sumará el monto del impuesto que corresponda a la participación 
integrable con el que corresponda a la participación no integrable, conforme a lo 
siguiente: 

 
a) El monto relativo a la participación integrable, se determinará 

multiplicando el impuesto que le hubiere correspondido de no aplicar lo 
dispuesto en el presente Capítulo por la participación integrable del 
ejercicio, la cantidad obtenida se multiplicará por el factor de resultado 
fiscal integrado a que se refiere la fracción III del presente artículo. 

 
b) El monto correspondiente a la participación no integrable, se determinará 

multiplicando el impuesto que le hubiere correspondido de no aplicar lo 
dispuesto en el presente Capítulo por la participación no integrable del 
ejercicio. 

 
c) La suma de los montos obtenidos en los incisos anteriores será el impuesto 

que se deberá enterar conjuntamente con la declaración que corresponda 
al ejercicio fiscal de que se trate. 

 
V. La diferencia entre el impuesto que corresponda a la participación integrable y 

el obtenido conforme al inciso a) de la fracción IV del presente artículo, será el 
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impuesto del ejercicio que podrá diferirse por un plazo de tres ejercicios, al 
término del cual deberá enterarse de conformidad con lo establecido en el 
primer párrafo del artículo 67 de esta Ley. 

 
Para los efectos de este Capítulo, la participación integrable será la participación 
accionaria que una sociedad integradora tenga en el capital social de una sociedad 
integrada durante el ejercicio fiscal de ésta, ya sea en forma directa o indirecta. Para 
estos efectos, se considerará el promedio diario que corresponda a dicho ejercicio.  
 
La participación integrable de las sociedades integradoras será del 100%. 
 
La participación no integrable será la participación accionaria en que la sociedad 
integradora no participe directa o indirectamente en el capital social de una sociedad 
integrada.  
 
Cuando la sociedad integradora o las sociedades integradas tengan inversiones a que 
se refiere el artículo 176 de esta Ley, la sociedad integradora o sus integradas no 
deberán considerar el ingreso gravable, la utilidad fiscal o el resultado fiscal, 
derivados de dichas inversiones para determinar su resultado fiscal o la pérdida fiscal 
y estarán a lo dispuesto en el artículo 177 de dicha Ley. 
 
Artículo 65. Las sociedades integradora e integradas durante el periodo por el que 
deban pagar el impuesto sobre la renta en los términos de este Capítulo llevarán la 
cuenta de utilidad fiscal neta aplicando las reglas y el procedimiento establecidos en 
el artículo 77 de esta Ley, debiendo estar a lo dispuesto en el presente artículo 
respecto de la utilidad fiscal neta del ejercicio, conforme a lo siguiente: 
 
I. En cada ejercicio identificará el monto de la utilidad fiscal neta correspondiente 

a: 
 

a) La participación integrable, para lo cual multiplicará la utilidad fiscal neta 
por la participación integrable que corresponda a la sociedad de que se 
trate.  

 
b) La participación integrable por la que se pagó el impuesto del ejercicio, 

misma que se obtendrá multiplicando la cantidad que resulte conforme al 
inciso anterior por el factor a que se refiere la fracción III del artículo 64 
de la presente Ley. 
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c) La participación integrable por la que se difirió el impuesto del ejercicio, 
misma que se obtendrá de disminuir a la cantidad obtenida conforme al 
inciso a), la cantidad que resulte conforme al inciso b) anterior. 

 
d) La participación no integrable, la cual se calculará multiplicando la utilidad 

fiscal neta por la participación no integrable. 
 
II. Para efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 77 de esta Ley, 

únicamente se adicionará a la cuenta de utilidad fiscal neta la parte de la 
utilidad fiscal neta del ejercicio que se hubiere determinado conforme a los 
incisos b) y d) de la fracción I de este artículo. 

 
III. Cuando se pague el impuesto diferido a que se refiere el artículo 64 de esta Ley, 

la sociedad de que se trate podrá incrementar el saldo de su cuenta de utilidad 
fiscal neta del ejercicio en que ocurra dicho pago, con la utilidad fiscal neta 
señalada en el inciso c) de la fracción I de este artículo que le corresponda. 
Asimismo, cuando se pague en forma anticipada el impuesto diferido se podrá 
incrementar el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio en que 
ocurrió dicho pago con la utilidad fiscal neta que corresponda al mismo. 

 
Artículo 66. La autorización para ejercer la opción a que se refiere el artículo 59 de 
esta Ley, surtirá sus efectos para el grupo de sociedades a partir del ejercicio 
siguiente a aquél en el que se otorgue. 
 
Las sociedades que cumplan con lo dispuesto en este Capítulo para ser consideradas 
como integradas antes de que surta efectos la autorización, se incorporarán al grupo 
a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se obtuvo la autorización. 
 
Las sociedades que califiquen como integradas con posterioridad a la fecha en que 
surtió efectos la autorización, se deberán incorporar en el ejercicio siguiente a aquél 
en que ocurra dicho supuesto.  
 
En el caso de sociedades integradas que se incorporen al grupo de sociedades en el 
periodo que transcurra entre la fecha de presentación de la solicitud para ejercer la 
opción a que se refiere el presente Capítulo y aquélla en que se notifique la 
autorización respectiva, la integradora deberá presentar el aviso de incorporación 
dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se notifique la autorización por 
parte de las autoridades fiscales. 
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Para los efectos de este artículo, la sociedad integradora deberá presentar, dentro de 
los quince días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de 
otra u otras sociedades integradas, más del 80% de las acciones con derecho a voto 
de una sociedad, un aviso ante las autoridades fiscales en el que se señale, el 
porcentaje de participación integrable, así como la clase de participación, ya sea 
directa, indirecta o de ambas formas, acompañado con la información que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
 
En el caso de la sociedad que surja con motivo de una escisión, la sociedad 
integradora deberá presentar el aviso dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a 
la fecha en que se constituya la sociedad escindida. 
 
Cuando la integradora no incorpore a una sociedad que deba considerarse como 
integrada, el grupo deberá dejar de aplicar la opción referida en el presente Capítulo, 
quedando obligadas tanto la integradora como las integradas a enterar el impuesto 
que hubieren diferido, con la actualización y los recargos correspondientes al periodo 
transcurrido desde la fecha en que debió enterarse el impuesto de cada sociedad de 
no haber estado a lo dispuesto en el presente Capítulo y hasta que el mismo se 
realice. Lo anterior también se aplicará en el caso en que se incorpore a una sociedad 
que no califique como sociedad integrada en los términos del artículo 62 de esta Ley. 
 
Artículo 67. Las sociedades que hubieren optado por aplicar lo dispuesto en este 
Capítulo deberán enterar el impuesto sobre la renta diferido en la misma fecha en 
que deban presentar la declaración correspondiente al ejercicio siguiente a aquél en 
que concluya el plazo de tres ejercicios a que se refiere la fracción V del artículo 64 
de esta Ley. 
 
El impuesto sobre la renta diferido se deberá enterar actualizado por el periodo 
comprendido desde el mes en que se debió haber pagado el impuesto de no haber 
ejercido dicha opción hasta la fecha de presentación de la declaración antes 
señalada. 
 
Artículo 68. La sociedad que ya no deba ser considerada como integrada o que deje 
de reunir los requisitos para serlo, deberá desincorporarse a partir de la fecha en que 
ocurra este supuesto y enterar dentro del mes siguiente el impuesto que hubiere 
diferido durante el periodo que estuvo a lo dispuesto en el presente Capítulo. 
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El impuesto diferido a enterar se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no aplicar 
la opción prevista en este Capítulo y hasta que el mismo se realice. 
 
En el caso de fusión de sociedades, la sociedad fusionante deberá pagar el impuesto 
que hubiere diferido la sociedad integrada que desaparezca con motivo de la fusión, 
aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos del presente artículo. 
 
Tratándose de escisión de sociedades, la sociedad que participe con carácter de 
escindente o la que tenga el carácter de escindida designada en términos de lo 
dispuesto en el artículo 14-B, fracción II, inciso b) del Código Fiscal de la Federación, 
deberá pagar dentro del mes siguiente a aquél en el que surta efectos la escisión, el 
total del impuesto que con anterioridad a ese hecho hubiere diferido la sociedad 
escindente, aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos de este artículo. 
La sociedad escindente que subsista podrá seguir aplicando lo dispuesto en este 
Capítulo a partir del ejercicio siguiente a aquél en que ocurra la escisión. 
 
Cuando una sociedad integrada se ubique en lo dispuesto en el presente artículo, la 
sociedad integradora deberá presentar un aviso ante el Servicio de Administración 
Tributaria dentro de los quince días siguientes a la fecha en que ocurra dicho 
supuesto, acompañado de la información que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general. 
 
Artículo 69. Cuando la sociedad integradora deje de aplicar la opción a que se 
refiere el presente Capítulo, ya no pueda ser considerada como integradora o deje de 
reunir los requisitos para serlo, cada sociedad deberá desincorporarse a partir de la 
fecha en que ocurra este supuesto y enterar dentro del mes siguiente el impuesto 
que hubiere diferido durante el periodo que estuvo a lo dispuesto en el presente 
Capítulo. 
 
El impuesto diferido a enterar se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no aplicar 
la opción prevista en este Capítulo y hasta que el mismo se realice.  
 
Cuando la sociedad integradora se ubique en cualquiera de los supuestos a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, las sociedades que conforman el grupo se 
encontrarán impedidas para volver a aplicar la opción a que se refiere este Capítulo 
durante los tres ejercicios siguientes a aquél en que se actualice el supuesto de que 
se trate.  
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En el caso de fusión de sociedades, cuando la sociedad que desaparezca con motivo 
de la fusión sea la sociedad integradora, tanto la fusionante, como las sociedades 
integradas se encontrarán obligadas al entero del impuesto diferido, aplicando lo 
dispuesto en el primer y segundo párrafos del presente artículo. 
 
Tratándose de la escisión parcial de la sociedad integradora, la sociedad que participe 
con carácter de escindente deberá pagar dentro del mes siguiente a aquél en el que 
surta efectos la escisión, el total del impuesto que con anterioridad a ese hecho 
hubiere diferido la sociedad escindente, aplicando lo dispuesto en el primer y 
segundo párrafos de este artículo.  
 
En caso de escisión total de la sociedad integradora, la sociedad que tenga el 
carácter de escindida designada a que se refiere el artículo 14-B, fracción II, inciso b) 
del Código Fiscal de la Federación y las sociedades integradas deberán estar a lo 
dispuesto en el primer y segundo párrafos de este artículo. 
 
Cuando el grupo se ubique en lo dispuesto en el presente artículo la sociedad 
integradora, la fusionante, la escindente o la escindida referida en el párrafo anterior, 
según corresponda, deberá presentar el aviso a que se refiere el último párrafo del 
artículo 68 de esta Ley por cada una de las sociedades del grupo incluida ella misma 
ante el Servicio de Administración Tributaria dentro de los quince días siguientes a la 
fecha en que ocurra dicho supuesto, presentando la información que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  
 
En el caso de que alguna sociedad deje de ser integrada o integradora en términos 
de lo dispuesto en el presente Capítulo, o bien, cuando dichas sociedades dejen de 
cumplir los requisitos establecidos en el mismo y la sociedad de que se trata continúe 
aplicando la presente opción, el grupo se encontrará obligado al entero del impuesto 
diferido, aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos del presente artículo, 
así como los recargos que resulten desde el mes en que se debió haber efectuado el 
pago del impuesto de cada ejercicio de no haber aplicado la opción y hasta el mes en 
que éste se entere. 
 
Artículo 70. Las sociedades que apliquen la opción a que se refiere este Capítulo, 
además de las obligaciones establecidas en otros artículos del presente 
ordenamiento, tendrán las siguientes: 
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I. La integradora y las integradas deberán llevar y conservar los registros que a 
continuación se señalan: 

 
a) Los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se 

refiere el artículo 65 de esta Ley. 
 

b) De los dividendos o utilidades percibidos o distribuidos, incluidos los que 
no hubieren provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, conforme a lo 
dispuesto en las reglas de carácter general que para estos efectos expida 
el Servicio de Administración Tributaria. 

 
II. La integradora y las integradas deberán adjuntar a la declaración informativa de 

su situación fiscal que están obligadas a presentar conforme a lo dispuesto en el 
artículo 32-H del Código Fiscal de la Federación, copia de las opiniones que en 
materia fiscal recibieron de terceros y que hubieren tenido el efecto de disminuir 
el resultado fiscal o aumentar la pérdida fiscal del ejercicio. 

 
III. La integradora deberá llevar y conservar los siguientes registros: 
 

a) Aquél en el que se muestre la determinación del resultado fiscal integrado 
y del factor de resultado fiscal integrado del ejercicio. 

 
b) Del porcentaje de participación integrable que la sociedad integradora 

hubiere mantenido en cada una de las sociedades integradas en el 
ejercicio. 

 
Los registros a que se refiere el presente artículo deberán conservarse en 
tanto sus efectos fiscales se prolonguen en el tiempo, en términos de lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables.  

 
IV. La sociedad integradora estará obligada a presentar declaración del ejercicio 

dentro de los tres meses siguientes al cierre del mismo, en la que manifieste el 
factor de resultado fiscal integrado.  

 
También deberá hacer pública en el mes de mayo del ejercicio de que se trate, 
la información relativa al impuesto que se hubiere diferido conforme a este 
Capítulo, utilizando su página de Internet o los medios que el Servicio de 
Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter general. 

 



232 
 

V. Las sociedades integradas deberán: 
 

a) Informar a la sociedad integradora dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha en que termine el ejercicio el resultado o pérdida fiscal que les 
hubiere correspondido. 

 
b) Presentar declaración del ejercicio dentro de los tres meses siguientes al 

cierre del mismo. 
 

c) Hacer pública en el mes de mayo del ejercicio de que se trate, la 
información relativa al impuesto que se hubiere diferido conforme a este 
Capítulo, utilizando su página de Internet o los medios que el Servicio de 
Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter general. 

 
En el caso de que alguna o algunas de las sociedades integradas deban 
modificar su resultado o pérdida fiscal del ejercicio, presentarán declaración 
complementaria a la referida en el inciso b) de esta fracción. En dicho supuesto, 
la sociedad integradora se encontrará obligada a presentar una declaración 
complementaria del ejercicio en la que manifieste el factor de resultado fiscal 
integrado. 
 
Cuando en el ejercicio de sus facultades, las autoridades fiscales modifiquen el 
resultado fiscal o la pérdida fiscal de una o más sociedades integradas o de la 
integradora y con ello se modifique el resultado fiscal integrado, la sociedad 
integradora e integradas presentarán declaración complementaria conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 
 
Si como consecuencia de lo dispuesto en cualquiera de los dos párrafos 
anteriores, resulta una diferencia de impuesto a cargo de la integradora o de 
alguna de sus integradas, dichas sociedades se encontrarán obligadas a enterar 
el impuesto actualizado y los recargos que correspondan por el periodo 
comprendido desde la fecha en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo 
se realice, mediante declaración complementaria.  
 
Cuando el supuesto a que se refiere el párrafo anterior derive de una 
modificación al factor de resultado fiscal integrado, la sociedad integradora 
podrá presentar la declaración complementaria en la que se corrija el factor 
antes mencionado a más tardar en el último mes del primer o segundo semestre 
del ejercicio correspondiente a aquél en el que fue presentada la declaración 
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que dio origen a la diferencia señalada o bien, en que la autoridad haya 
modificado el resultado o pérdida fiscal de alguna o algunas de las sociedades 
del grupo.  
 
En caso de que la sociedad integradora o cualquiera de las sociedades 
integradas modifiquen su resultado o pérdida fiscal del ejercicio, o bien cuando 
en el ejercicio de sus facultades, las autoridades fiscales modifiquen el resultado 
fiscal o la pérdida fiscal de la integradora o de una o más sociedades integradas, 
y estos supuestos ocurran una vez enterado el impuesto diferido conforme a lo 
establecido en la fracción V del artículo 64 de esta Ley, la sociedad integrada o 
la integradora, según se trate, deberá cubrir tanto el impuesto a su cargo como 
la actualización y recargos que en su caso se hubieren generado como 
consecuencia de la modificación referida, sin que por tal motivo se deba 
recalcular el resultado fiscal integrado, ni el factor de resultado fiscal integrado. 
Asimismo, cuando la irregularidad consista en manifestar una pérdida fiscal 
mayor a la realmente sufrida, la sociedad integradora deberá modificar el 
resultado fiscal integrado y el factor de resultado fiscal integrado, y las 
sociedades que hubieren tenido impuesto a su cargo deberán enterar la 
actualización y recargos que les corresponda por la diferencia entre el impuesto 
que en su momento se enteró y el que debió enterarse, por el periodo 
comprendido desde el mes en que se debió haber pagado el impuesto de no 
haber ejercido dicha opción hasta la fecha en que se realice el pago. 

 
VI. Cuando una sociedad integrada o integradora celebre operaciones a través de 

las cuales enajene terrenos, inversiones, acciones, partes sociales, entre otras, 
con alguna otra sociedad del grupo, deberá realizarlas conforme a lo previsto en 
el artículo 179 de esta Ley. 

 
La sociedad integrada que no cumpla con alguna de las obligaciones a que se refiere 
este artículo deberá aplicar lo dispuesto en el artículo 68 de la presente Ley, 
quedando obligada a enterar la totalidad del impuesto sobre la renta diferido por el 
periodo en que aplicó esta opción, con los recargos que resulten desde el mes en que 
se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no haber aplicado 
la opción y hasta que el mismo se realice. 
 
En caso de ser la sociedad integradora la que incumpla con alguna de las 
obligaciones a que se refiere este artículo, el grupo deberá dejar de aplicar la opción 
a que se refiere este Capítulo, quedando obligada cada sociedad a enterar la 
totalidad del impuesto sobre la renta diferido por el periodo en que aplicó esta 
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opción, con la actualización y los recargos que resulten desde el mes en que se debió 
haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no haber aplicado la 
opción y hasta que el mismo se realice, estando a lo dispuesto en el artículo 69, 
último párrafo, de esta Ley. 
 
Artículo 71. Las sociedades integradora e integradas determinarán los pagos 
provisionales a enterar en cada uno de los meses del ejercicio conforme a lo 
siguiente: 
 
I. Calcularán el pago provisional del periodo de que se trate conforme al 

procedimiento y reglas establecidos en el artículo 14 de esta Ley.  
 
II. Al resultado determinado conforme a lo establecido en la fracción anterior, se le 

aplicará la participación integrable correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior, la cantidad obtenida se multiplicará por el factor de resultado fiscal 
integrado correspondiente al ejercicio inmediato anterior. 

 
III. El resultado de la fracción I de este artículo se multiplicará por la participación 

no integrable.  
 
IV. El pago provisional del periodo a enterar, será la cantidad que se obtenga de 

sumar los resultados obtenidos conforme a las fracciones II y III anteriores.  
 
V. Contra el impuesto del ejercicio a enterar en términos de lo dispuesto en el 

artículo 64 de esta Ley se podrán acreditar los pagos provisionales 
correspondientes al mismo, efectuados conforme al presente artículo. 

 
Tratándose del primer ejercicio en que el grupo aplique la opción a que se refiere 
este Capítulo, la sociedad integradora calculará el factor de resultado fiscal integrado 
en términos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 64 de esta Ley que le 
hubiere correspondido al grupo en el ejercicio inmediato anterior de haber ejercido 
dicha opción. En este caso, el primer pago provisional del ejercicio comprenderá el 
primero, el segundo y el tercer mes del citado ejercicio. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LOS COORDINADOS 

 
Artículo 72. Se consideran coordinados, a las personas morales que administran y 
operan activos fijos o activos fijos y terrenos, relacionados directamente con la 
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actividad del autotransporte terrestre de carga o de pasajeros y cuyos integrantes 
realicen actividades de autotransporte terrestre de carga o pasajeros o 
complementarias a dichas actividades y tengan activos fijos o activos fijos y terrenos, 
relacionados directamente con dichas actividades. 
 
Los coordinados cumplirán con las obligaciones establecidas en esta Ley, aplicando al 
efecto lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la misma, de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Calcularán y enterarán, por cada uno de sus integrantes, los pagos provisionales 

en los términos del artículo 106 de esta Ley. Al resultado obtenido conforme a 
esta fracción se le aplicará la tarifa del citado artículo tratándose de personas 
físicas, o la tasa establecida en el artículo 9 de la misma, tratándose de 
personas morales. 
 

II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada uno de sus integrantes, 
determinarán la utilidad gravable del ejercicio aplicando al efecto lo dispuesto 
en el artículo 109 de esta Ley. A la utilidad gravable determinada en los 
términos de esta fracción, se le aplicará la tarifa del artículo 152 de la presente 
Ley, tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el artículo 9 de la 
misma, tratándose de personas morales. 
 
Contra el impuesto que resulte a cargo en los términos del párrafo anterior, se 
podrán acreditar los pagos provisionales efectuados por el coordinado. 
 
El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán las 
personas morales durante el mes de marzo del año siguiente, ante las oficinas 
autorizadas, excepto cuando se trate de personas morales, cuyos integrantes 
por los cuales cumpla con sus obligaciones fiscales sólo sean personas físicas, 
en cuyo caso la declaración se presentará en el mes de abril del año siguiente. 
 
Las personas físicas o morales, que cumplan sus obligaciones fiscales por 
conducto de varios coordinados de los cuales son integrantes, en lugar de 
aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de esta fracción, podrán optar porque 
cada coordinado de los que sean integrantes efectúe por su cuenta el pago del 
impuesto sobre la renta, respecto de los ingresos que obtengan del coordinado 
de que se trate, aplicando a la utilidad gravable a que se refiere el párrafo 
anterior la tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley, tratándose de personas 
morales o la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 
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que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de la misma en el caso de 
personas físicas. Dicho pago se considerará como definitivo. Una vez ejercida la 
opción a que se refiere este párrafo, ésta no podrá variarse durante el periodo 
de cinco ejercicios contados a partir de aquél en el que se empezó a ejercer la 
opción citada. La opción a que se refiere este párrafo también la podrán aplicar 
las personas físicas o morales que sean integrantes de un solo coordinado. 
 

III. Efectuarán por cuenta de sus integrantes las retenciones y el entero de las 
mismas y, en su caso, expedirán las constancias de dichas retenciones, cuando 
esta Ley o las demás disposiciones fiscales obliguen a ello, así como el 
comprobante fiscal correspondiente. 

 
IV. Llevarán un registro por separado de los ingresos, gastos e inversiones, de las 

operaciones que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, 
cumpliendo al efecto con lo establecido en las disposiciones de esta Ley y en las 
del Código Fiscal de la Federación. En el caso de las liquidaciones que se emitan 
en los términos del sexto párrafo del artículo 73 de esta Ley, el registro 
mencionado se hará en forma global. 

 
V. Expedir y recabar los comprobantes fiscales de los ingresos que perciban y de 

las erogaciones que se efectúen, de las operaciones que realicen por cuenta de 
cada uno de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo establecido en esta 
Ley y en las demás disposiciones fiscales. 

 
VI. Proporcionarán a sus integrantes, constancia de los ingresos y gastos, así como 

el impuesto que el coordinado pagó por cuenta del integrante, a más tardar el 
31 de enero de cada año. 

 
Para los efectos de este artículo, los coordinados cumplirán con sus propias 
obligaciones y lo harán en forma conjunta por sus integrantes en los casos en que así 
proceda. Igualmente, el impuesto que determinen por cada uno de sus integrantes se 
enterará de manera conjunta en una sola declaración. 
 
Para los efectos de esta Ley, el coordinado se considerará como responsable del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de sus integrantes, respecto de las 
operaciones realizadas a través del coordinado, siendo los integrantes responsables 
solidarios respecto de dicho cumplimiento por la parte que les corresponda. 
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Para los efectos de este artículo, no se considera que dos o más personas son partes 
relacionadas, cuando los servicios de autotransporte terrestre de carga o de 
pasajeros se presten a personas con las cuales los contribuyentes se encuentren 
interrelacionados en la administración, control y participación de capital, siempre que 
el servicio final de autotransporte de carga o de pasajeros sea proporcionado a 
terceros con los cuales no se encuentran interrelacionados en la administración, 
control o participación de capital, y dicho servicio no se preste conjuntamente con la 
enajenación de bienes. No se consideran partes relacionadas cuando el servicio de 
autotransporte se realice entre coordinados o integrantes del mismo. 
 
Cuando las personas físicas realicen actividades en copropiedad y opten por tributar 
por conducto de coordinados en los términos de este Capítulo, dichos coordinados 
serán quienes cumplan con las obligaciones fiscales de la copropiedad y se 
considerarán como representantes comunes de la misma. 
 
Artículo 73. Tratándose de personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales 
por conducto de varios coordinados de los cuales son integrantes, cuando sus 
ingresos provengan exclusivamente del autotransporte terrestre de carga o de 
pasajeros, deberán solicitar a los coordinados de los que sean integrantes, la 
información necesaria para calcular y enterar el impuesto sobre la renta que les 
corresponda. Excepto cuando hayan ejercido la opción a que se refiere el cuarto 
párrafo de la fracción II del artículo 72 de esta Ley. 
 
Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio aplicarán lo dispuesto por el artículo 
109 de esta Ley. A la utilidad gravable determinada conforme a dicho precepto, se le 
aplicará la tarifa del artículo 152 del presente ordenamiento. 
 
Las personas físicas integrantes de personas morales que realicen actividades de 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, podrán cumplir con las obligaciones 
establecidas en esta Ley en forma individual, siempre que administren directamente 
los vehículos que les correspondan o los hubieran aportado a la persona moral de 
que se trate. 
 
Cuando opten por pagar el impuesto en forma individual deberán dar aviso a las 
autoridades fiscales y comunicarlo por escrito a la persona moral respectiva, a más 
tardar en la fecha en que deba efectuarse el primer pago provisional del ejercicio de 
que se trate. 
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Las personas físicas que hayan optado por pagar el impuesto individualmente, podrán 
deducir los gastos realizados durante el ejercicio que correspondan al vehículo que 
administren, incluso cuando los comprobantes fiscales de los mismos se encuentre a 
nombre del coordinado, siempre que dicha documentación reúna los requisitos que 
señalen las disposiciones fiscales e identifique al vehículo al que corresponda. 
 
Las personas morales no considerarán los ingresos que correspondan a sus 
integrantes que hubieran pagado en forma individual ni las deducciones que a ellos 
correspondan, debiendo entregar a las personas físicas y morales que paguen el 
impuesto individualmente, la liquidación de los ingresos y gastos. Las personas 
morales citadas en primer término deberán conservar copia de la liquidación y de los 
comprobantes de los gastos realizados en el ejercicio, relativos al vehículo 
administrado por dichas personas físicas, durante el plazo a que se refiere el artículo 
30 del Código Fiscal de la Federación.  
 
Las personas morales a que se refiere el artículo 72 de la presente Ley aplicarán lo 
dispuesto en el artículo 12 de la misma, cuando entren en liquidación, debiendo 
reunir los requisitos que al efecto se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 
 
Las personas morales que no realicen las actividades empresariales por cuenta de sus 
integrantes, deberán cumplir con las obligaciones de este artículo y con los artículos 
72, 76, 102 y 105 de la presente Ley. 
 
Cuando los integrantes de las personas morales a que se refiere este Capítulo, se 
agrupen con el objeto de realizar en forma conjunta gastos necesarios para el 
desarrollo de las actividades a que se refiere el mismo, podrán hacer deducible la 
parte proporcional del gasto en forma individual, aun cuando los comprobantes 
fiscales estén a nombre de alguno de los otros integrantes, siempre que dichos 
comprobantes reúnan los demás requisitos que señalen las disposiciones fiscales. 
 

CAPÍTULO VIII 
RÉGIMEN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, GANADERAS, SILVÍCOLAS Y 

PESQUERAS 
 
Artículo 74. Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en materia del impuesto 
sobre la renta conforme al régimen establecido en el presente Capítulo, los siguientes 
contribuyentes: 
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I. Las personas morales de derecho agrario que se dediquen exclusivamente a 
actividades agrícolas, ganaderas o silvícolas, las sociedades cooperativas de 
producción y las demás personas morales, que se dediquen exclusivamente a 
dichas actividades. 

 
II. Las personas morales que se dediquen exclusivamente a actividades pesqueras, 

así como las sociedades cooperativas de producción que se dediquen 
exclusivamente a dichas actividades. 

 
III. Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras. 
 
Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a las personas morales que tributen 
en los términos del Capítulo VI del Título II de esta Ley.  
 
Cuando las personas físicas realicen actividades en copropiedad y opten por tributar 
por conducto de personas morales en los términos de este Capítulo, dichas personas 
morales serán quienes cumplan con las obligaciones fiscales de la copropiedad y se 
considerarán como representantes comunes de la misma. 
 
Para los efectos de esta Ley, cuando la persona moral cumpla por cuenta de sus 
integrantes con lo dispuesto en este Capítulo, se considerará como responsable del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de sus integrantes, respecto de las 
operaciones realizadas a través de la persona moral, siendo los integrantes 
responsables solidarios respecto de dicho cumplimiento por la parte que les 
corresponda. 
 
Las personas morales a que se refiere este Capítulo aplicarán lo dispuesto en el 
artículo 12 de esta Ley, cuando entren en liquidación. 
 
Se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquéllos cuyos ingresos por dichas actividades 
representan cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por 
las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad que 
hubiesen estado afectos a su actividad. 
 
Las personas morales a que se refiere este Capítulo, cumplirán con las obligaciones 
establecidas en esta Ley conformé lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del 
Título IV de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 
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I. Deberán calcular y enterar, por cada uno de sus integrantes, los pagos 

provisionales en los términos del artículo 106 de esta Ley. Al resultado obtenido 
conforme a esta fracción se le aplicará la tarifa del citado artículo tratándose de 
personas físicas, o la tasa establecida en el artículo 9 de la misma, tratándose 
de personas morales. 
 

II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada uno de sus integrantes, 
determinarán la utilidad gravable del ejercicio aplicando al efecto lo dispuesto 
en el artículo 109 de esta Ley. A la utilidad gravable determinada en los 
términos de esta fracción, se le aplicará la tarifa del artículo 152 de esta Ley, 
tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el artículo 9 de la 
misma, en el caso de personas morales. 
 
Contra el impuesto que resulte a cargo en los términos del párrafo anterior, se 
podrán acreditar los pagos provisionales efectuados por la persona moral. 
 
El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán las 
personas morales durante el mes de marzo del año siguiente, ante las oficinas 
autorizadas, excepto cuando se trate de personas morales, que cumplan con las 
obligaciones fiscales de integrantes que únicamente sean personas físicas, en 
cuyo caso la declaración se presentará en el mes de abril del año siguiente. 

 
III. Deberán cumplir con las demás obligaciones formales, de retención y de entero, 

que establecen las disposiciones fiscales. 
 
Para los efectos de este artículo, las personas morales cumplirán con sus propias 
obligaciones y lo harán en forma conjunta por sus integrantes en los casos en que así 
proceda. Igualmente, el impuesto que determinen por cada uno de sus integrantes se 
enterará de manera conjunta en una sola declaración. 
 
Las personas morales que no realicen las actividades empresariales por cuenta de sus 
integrantes, deberán cumplir con las obligaciones de este título y con el artículo 102 y 
105 de esta Ley. 
 
Las personas morales a que se refiere este Capítulo no tendrán la obligación de 
determinar al cierre del ejercicio el ajuste anual por inflación a que se refiere el 
Capítulo III del Título II de esta Ley. 
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Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, no pagarán el impuesto sobre la renta por los 
ingresos provenientes de dichas actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 
20 veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 
contribuyente, elevado al año, por cada uno de sus socios o asociados siempre que 
no exceda, en su totalidad, de 200 veces el salario mínimo general correspondiente al 
área geográfica del Distrito Federal, elevado al año. En el caso de las personas 
físicas, no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas 
actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 40 veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente, elevado al año. Las personas 
morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de 
utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los 
ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso exento que 
corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 
 
Tratándose de personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio 
excedan de 20 ó 40 veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente elevado al año, según corresponda, pero sean inferiores de 423 veces 
el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año, les 
será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, por el excedente se pagará el 
impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose el 
impuesto determinado conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un 40 
tratándose de personas físicas y un 30% para personas morales. Las personas 
morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de 
utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los 
ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso exento que 
corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 
 
Las personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los 
montos señalados en el párrafo anterior, les será aplicable la exención prevista en el 
antepenúltimo párrafo de este artículo, por el excedente, se pagará el impuesto en 
los términos del séptimo párrafo de este artículo y será aplicable la reducción a que 
se refiere el párrafo anterior hasta por los montos en él establecidos. Las personas 
morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de 
utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los 
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ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso exento que 
corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 
 
Tratándose de las personas morales que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, para calcular el impuesto que 
corresponda a dividendos o utilidades distribuidos, en lugar de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, deberán multiplicar los dividendos o utilidades distribuidos por el 
factor de que se obtenga de dividir la unidad, entre el factor que se obtenga de 
restar a la unidad el resultado de dividir el impuesto sobre la renta que se deba pagar 
en los términos de este artículo, entre la utilidad o los dividendos distribuidos. 
 
Artículo 75. La persona moral que cumpla las obligaciones fiscales por cuenta de 
sus integrantes en los términos de este Capítulo, además de las obligaciones a que se 
refiere el artículo anterior, tendrá las siguientes: 
 
I. Efectuar por cuenta de sus integrantes las retenciones y el entero de las mismas 

y, en su caso, expedir las constancias de dichas retenciones, cuando esta Ley o 
las demás disposiciones fiscales obliguen a ello. 

 
II. Llevar un registro por separado de los ingresos, gastos e inversiones, de las 

operaciones que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, 
cumpliendo al efecto con lo establecido en las disposiciones de esta Ley y en las 
del Código Fiscal de la Federación.  

 
III. Emitir y recabar la documentación comprobatoria de los ingresos y de las 

erogaciones, respectivamente, de las operaciones que realicen por cuenta de 
cada uno de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo establecido en esta 
Ley y en las demás disposiciones fiscales. 

 
Las personas morales a que se refiere este Capítulo deberán estar inscritas en el 
Registro Federal de Contribuyentes. 
 
Las personas físicas que se ubiquen en los supuestos señalados en los párrafos 
penúltimo y último del artículo anterior deberán estar inscritas en el Registro Federal 
de Contribuyentes. 
 
 

CAPÍTULO IX 
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DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES 
 
Artículo 76. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 
Título, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, 
tendrán las siguientes: 

 
I. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 

Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar los registros en la misma.  
 

II. Expedir los comprobantes fiscales por las actividades que realicen. 
 
III. Expedir los comprobantes fiscales en los que asienten el monto de los pagos 

efectuados que constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México de 
acuerdo con lo previsto por el Título V de esta Ley o de los pagos efectuados a 
los establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del país, en los 
términos del artículo 48 de la misma y, en su caso, el impuesto retenido al 
residente en el extranjero o a las citadas instituciones de crédito. 

 
IV. Formular un estado de posición financiera y levantar inventario de existencias a 

la fecha en que termine el ejercicio, de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias respectivas. 

 
V. Presentar declaración en la que se determine el resultado fiscal del ejercicio o la 

utilidad gravable del mismo y el monto del impuesto correspondiente, ante las 
oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que 
termine dicho ejercicio. En dicha declaración también se determinarán la utilidad 
fiscal y el monto que corresponda a la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la empresa. 

 
VI. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, ante las autoridades 

fiscales y mediante la forma oficial que al efecto aprueben dichas autoridades, la 
información siguiente: 

 
a) El saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior, de los préstamos que 

le hayan sido otorgados o garantizados por residentes en el extranjero; y 
 

b) El tipo de financiamiento, nombre del beneficiario efectivo de los intereses, 
tipo de moneda, la tasa de interés aplicable y las fechas de exigibilidad del 
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principal y de los accesorios, de cada una de las operaciones de 
financiamiento a que se refiere el inciso anterior. 

 
VII. Presentar las declaraciones a que se refiere este artículo a través de medios 

electrónicos en la dirección de correo electrónico que al efecto señale el Servicio 
de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general. 

 
VIII. Llevar un registro de las operaciones que efectúen con títulos valor emitidos en 

serie. 
 

IX. Obtener y conservar la documentación comprobatoria, tratándose de 
contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas residentes en 
el extranjero, con la que demuestren que el monto de sus ingresos y 
deducciones se efectuaron de acuerdo a los precios o montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones 
comparables, la cual deberá contener los siguientes datos: 

 
a) El nombre, denominación o razón social, domicilio y residencia fiscal, de 

las personas relacionadas con las que se celebren operaciones, así como la 
documentación que demuestre la participación directa e indirecta entre las 
partes relacionadas. 

 
b) Información relativa a las funciones o actividades, activos utilizados y 

riesgos asumidos por el contribuyente por cada tipo de operación. 
 

c) Información y documentación sobre las operaciones con partes 
relacionadas y sus montos, por cada parte relacionada y por cada tipo de 
operación de acuerdo a la clasificación y con los datos que establece el 
artículo 179 de esta Ley. 

 
d) El método aplicado conforme al artículo 180 de esta Ley, incluyendo la 

información y la documentación sobre operaciones o empresas 
comparables por cada tipo de operación. 

 
Los contribuyentes que realicen actividades empresariales cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00, así como los 
contribuyentes cuyos ingresos derivados de prestación de servicios profesionales 
no hubiesen excedido en dicho ejercicio de $3’000,000.00 no estarán obligados 
a cumplir con la obligación establecida en esta fracción, excepto aquéllos que se 
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encuentren en el supuesto a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 179 
de esta Ley. 
 
El ejercicio de las facultades de comprobación respecto a la obligación prevista 
en esta fracción solamente se podrá realizar por lo que hace a ejercicios 
terminados. 
 
La documentación e información a que se refiere esta fracción deberá 
registrarse en contabilidad, identificando en la misma el que se trata de 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero. 

 
X. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información de las 

operaciones que realicen con partes relacionadas residentes en el extranjero, 
efectuadas durante el año de calendario inmediato anterior, que se solicite 
mediante la forma oficial que al efecto aprueben las autoridades fiscales. 

 
XI. Tratándose de personas morales que hagan los pagos por concepto de 

dividendos o utilidades a personas físicas o morales: 
 

a) Efectuar los pagos con cheque nominativo no negociable del contribuyente 
expedido a nombre del accionista o a través de transferencias de fondos 
reguladas por el Banco de México a la cuenta de dicho accionista. 

 
b) Proporcionar a las personas a quienes les efectúen pagos por los 

conceptos a que se refiere esta fracción, comprobante fiscal en el que se 
señale su monto, el impuesto sobre la renta retenido en términos de los 
artículos 140 y 164 de esta Ley, así como si éstos provienen de las cuentas 
establecidas en los artículos 77 y 85 de esta Ley, según se trate, o si se 
trata de los dividendos o utilidades a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 10 de la misma. Este comprobante se entregará cuando se pague 
el dividendo o utilidad. 

 
XII. Tratándose de personas morales que celebren operaciones con partes 

relacionadas, éstas deberán determinar sus ingresos acumulables y sus 
deducciones autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y 
montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán los 
métodos establecidos en el artículo 180 de esta Ley, en el orden establecido en 
el citado artículo. 
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XIII. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año ante las oficinas 

autorizadas, declaración en la que proporcionen la información de las 
operaciones efectuadas en el año de calendario anterior, a través de 
fideicomisos por los que se realicen actividades empresariales en los que 
intervengan. 

 
XIV. Llevar un control de inventarios de mercancías, materias primas, productos en 

proceso y productos terminados, según se trate, conforme al sistema de 
inventarios perpetuos. Los contribuyentes podrán incorporar variaciones al 
sistema señalado en esta fracción, siempre que cumplan con los requisitos que 
se establezcan mediante reglas de carácter general. 

 
Los contribuyentes que opten por valuar sus inventarios de conformidad con el 
cuarto párrafo del artículo 41 de esta Ley, deberán llevar un registro de los 
factores utilizados para fijar los márgenes de utilidad bruta aplicados para 
determinar el costo de lo vendido durante el ejercicio, identificando los artículos 
homogéneos por grupos o departamentos con los márgenes de utilidad 
aplicados a cada uno de ellos. El registro a que se refiere este párrafo se deberá 
tener a disposición de las autoridades fiscales durante el plazo establecido en el 
artículo 30 del Código Fiscal de la Federación. 

 
XV. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel 
en el que se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo 
en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo 
monto sea superior a cien mil pesos. Las referidas reglas de carácter general 
podrán establecer supuestos en los que no sea necesario presentar la 
información a que se refiere esta fracción. 

 
La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación. 

 
XVI. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos que para 

tal efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general, de los préstamos, aportaciones para futuros aumentos de 
capital o aumentos de capital que reciban en efectivo, en moneda nacional o 
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extranjera, mayores a $600,000.00, dentro de los quince días posteriores a 
aquél en el que se reciban las cantidades correspondientes. 

 
XVII. Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el 

extranjero, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta 
Ley, tendrán las siguientes: 

 
a) Llevar los libros de contabilidad y los registros que correspondan al 

establecimiento en el extranjero, en los términos que señale esta Ley y su 
Reglamento. Los asientos correspondientes podrán efectuarse de acuerdo 
con lo siguiente: 

 
1. En idioma español o en el oficial del país donde se encuentren dichos 

establecimientos. Si los asientos correspondientes se hacen en idioma 
distinto al español deberá proporcionarse traducción autorizada a las 
autoridades fiscales cuando éstas así lo requieran en el ejercicio de 
sus facultades de comprobación. 

 
2. Registrando las operaciones en moneda nacional o en la moneda de 

curso legal en el país donde se encuentren dichos establecimientos. 
Si se registra en moneda distinta de la nacional, la conversión podrá 
hacerse, a elección del contribuyente, por cada operación o conforme 
al tipo de cambio que tenga la moneda extranjera en México al último 
día de cada mes de calendario. 

 
b) Conservar los libros, los registros y la documentación comprobatoria de los 

asientos respectivos y los comprobantes de haber cumplido con sus 
obligaciones fiscales, relacionados únicamente con el establecimiento en el 
extranjero, durante el término que para tal efecto señalan esta Ley y el 
Código Fiscal de la Federación. Podrán conservarse en dicho 
establecimiento siempre que se cumplan los requisitos y condiciones que 
fije el Reglamento de esta Ley. 

 
XVIII. Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los 

términos de la fracción II del artículo 94 de esta Ley, deberán expedir 
comprobante fiscal en el que conste el monto de los anticipos y rendimientos 
distribuidos, así como el impuesto retenido. 
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XIX. Tratándose de contribuyentes que hayan optado por dictaminarse en los 
términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, deberán dar a 
conocer en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas un reporte en el que 
se informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo en el 
ejercicio fiscal al que corresponda el dictamen. 
 
La obligación prevista en el párrafo anterior, se tendrá por cumplida si en la 
Asamblea referida se distribuye entre los accionistas y se da lectura al informe 
sobre la revisión de la situación fiscal a que se refiere la fracción III del artículo 
52 del Código Fiscal de la Federación. 

 
Artículo 77. Las personas morales llevarán una cuenta de utilidad fiscal neta. Esta 
cuenta se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio, así como con los 
dividendos o utilidades percibidos de otras personas morales residentes en México y 
con los ingresos, dividendos o utilidades sujetos a regímenes fiscales preferentes en 
los términos del décimo párrafo del artículo 177 de esta Ley, y se disminuirá con el 
importe de los dividendos o utilidades pagados, con las utilidades distribuidas a que 
se refiere el artículo 78 de esta Ley, cuando en ambos casos provengan del saldo de 
dicha cuenta. Para los efectos de este párrafo, no se incluyen los dividendos o 
utilidades en acciones o los reinvertidos en la suscripción y aumento de capital de la 
misma persona que los distribuye, dentro de los 30 días naturales siguientes a su 
distribución. Para determinar la utilidad fiscal neta a que se refiere este párrafo, se 
deberá disminuir, en su caso, el monto que resulte en los términos de la fracción II 
del artículo 10 de esta Ley. 
 
El saldo de la cuenta prevista en este artículo que se tenga al último día de cada 
ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal neta del mismo, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último 
mes del ejercicio de que se trate. Cuando se distribuyan o se perciban dividendos o 
utilidades con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la 
cuenta que se tenga a la fecha de la distribución o de percepción, se actualizará por 
el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y 
hasta el mes en el que se distribuyan o se perciban los dividendos o utilidades. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considera utilidad fiscal neta del 
ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, el 
impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 9 de esta Ley, el importe 
de las partidas no deducibles para efectos de dicho impuesto, excepto las señaladas 
en las fracciones VIII y IX del artículo 28 de la Ley citada, la participación de los 
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trabajadores en las utilidades de las empresas a que se refiere la fracción I del 
artículo 9 de la misma, y el monto que se determine de conformidad con el siguiente 
párrafo. 
 
Cuando en el ejercicio por el cual se calcule la utilidad fiscal neta a que se refiere el 
párrafo anterior, la persona moral de que se trate tenga la obligación de acumular los 
montos proporcionales de los impuestos sobre la renta pagados en el extranjero de 
conformidad con los párrafos segundo y cuarto del artículo 5 de esta Ley, se deberá 
disminuir a la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior, el monto que 
resulte por aplicar la siguiente fórmula: 

 
MRU = (𝐷 +𝑀𝑃𝐼 +𝑀𝑃𝐼!)− 𝐷𝑁 − 𝐴𝐶 

 
Donde: 
 
MRU: Monto a restar de la cantidad obtenida conforme al tercer párrafo de este 

artículo.  
 
D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a 

la persona moral residente en México sin disminuir la retención o pago del 
impuesto sobre la renta que en su caso se haya efectuado por su 
distribución. 

 
MPI:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero en 

primer nivel corporativo, referido en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 5 de esta Ley. 

 
MPI2:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero 

en segundo nivel corporativo, referido en los párrafos cuarto y quinto del 
artículo 5 de esta Ley. 

 
DN:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a 

la persona moral residente en México disminuido con la retención o pago 
del impuesto sobre la renta que en su caso se haya efectuado por su 
distribución. 

 
AC:  Impuestos acreditables conforme al primer, segundo y cuarto párrafos del 

artículo 5 de esta Ley que correspondan al ingreso que se acumuló tanto 
por el dividendo percibido como por sus montos proporcionales.  
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Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 9 de 
esta Ley, las partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto 
las señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 28 de esta Ley, la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas a que se refiere la fracción I del 
artículo 9 de la misma, y el monto que se determine conforme al párrafo anterior, sea 
mayor al resultado fiscal del ejercicio, la diferencia se disminuirá del saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta que se tenga al final del ejercicio o, en su caso, de la 
utilidad fiscal neta que se determine en los siguientes ejercicios, hasta agotarlo. En 
este último caso, el monto que se disminuya se actualizará desde el último mes del 
ejercicio en el que se determinó y hasta el último mes del ejercicio en el que se 
disminuya. 
 
Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejercicio y la modificación reduzca la 
utilidad fiscal neta determinada, el importe actualizado de la reducción deberá 
disminuirse del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que la persona moral tenga a 
la fecha en que se presente la declaración complementaria. Cuando el importe 
actualizado de la reducción sea mayor que el saldo de la cuenta a la fecha de 
presentación de la declaración referida, se deberá pagar, en la misma declaración, el 
impuesto sobre la renta que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el artículo 9 de 
esta Ley a la cantidad que resulte de sumar a la diferencia entre la reducción y el 
saldo de la referida cuenta, el impuesto correspondiente a dicha diferencia. Para 
determinar el impuesto que se debe adicionar, se multiplicará la diferencia citada por 
el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 9 de esta Ley. El 
importe de la reducción se actualizará por los mismos periodos en que se actualizó la 
utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate. 
 
El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta deberá transmitirse a otra u otras 
sociedades en los casos de fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se 
dividirá entre la sociedad escindente y las sociedades escindidas, en la proporción en 
que se efectúe la partición del capital contable del estado de posición financiera 
aprobado por la asamblea de accionistas y que haya servido de base para realizar la 
escisión. 
 
Artículo 78. Las personas morales residentes en México que reduzcan su capital 
determinarán la utilidad distribuida, conforme a lo siguiente: 
 
I. Se disminuirá del reembolso por acción, el saldo de la cuenta de capital de 

aportación por acción que se tenga a la fecha en la que se pague el reembolso. 
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La utilidad distribuida será la cantidad que resulte de multiplicar el número de 
acciones que se reembolsen o las que se hayan considerado para la reducción 
de capital de que se trate, según corresponda, por el monto que resulte 
conforme al párrafo anterior. 
 
La utilidad distribuida gravable determinada conforme el párrafo anterior podrá 
provenir de la cuenta de utilidad fiscal neta hasta por la parte que del saldo de 
dicha cuenta le corresponda al número de acciones que se reembolsan. El 
monto que de la cuenta de utilidad fiscal neta le corresponda a las acciones 
señaladas, se disminuirá del saldo que dicha cuenta tenga en la fecha en la que 
se pagó el reembolso. 
 
Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere esta fracción no 
provenga de la cuenta de utilidad fiscal neta, las personas morales deberán 
determinar y enterar el impuesto que corresponda aplicando a dicha utilidad la 
tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley. Para estos efectos, el monto de la 
utilidad distribuida deberá incluir el impuesto sobre la renta que le corresponda 
a la misma. Para determinar el impuesto que corresponde a dicha utilidad, se 
multiplicará la misma por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa 
del artículo 9 de esta Ley. 
 
El monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por acción determinado 
para el cálculo de la utilidad distribuida, se multiplicará por el número de 
acciones que se reembolsen o por las que se hayan considerado para la 
reducción de capital de que se trate. El resultado obtenido se disminuirá del 
saldo que dicha cuenta tenga a la fecha en la que se pagó el reembolso. 
 
Para determinar el monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por 
acción se dividirá el saldo de dicha cuenta a la fecha en que se pague el 
reembolso, sin considerar éste, entre el total de acciones de la misma persona 
existentes a la misma fecha, incluyendo las correspondientes a la reinversión o a 
la capitalización de utilidades, o de cualquier otro concepto que integre el capital 
contable de la misma. 
 

II. Las personas morales que reduzcan su capital, adicionalmente, considerarán 
dicha reducción como utilidad distribuida hasta por la cantidad que resulte de 
restar al capital contable según el estado de posición financiera aprobado por la 
asamblea de accionistas para fines de dicha disminución, el saldo de la cuenta 
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de capital de aportación que se tenga a la fecha en que se efectúe la reducción 
referida cuando éste sea menor. 
 
A la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior se le disminuirá la 
utilidad distribuida determinada en los términos del segundo párrafo de la 
fracción I de este artículo. El resultado será la utilidad distribuida gravable para 
los efectos de esta fracción. 

 
Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere el párrafo anterior no 
provenga de la cuenta de utilidad fiscal neta, las personas morales deberán 
determinar y enterar el impuesto que corresponda a dicha utilidad, aplicando a 
la misma la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley. Para estos efectos, el 
monto de la utilidad distribuida gravable deberá incluir el impuesto sobre la 
renta que le corresponda a la misma. Para determinar el impuesto que 
corresponde a dicha utilidad, se multiplicará la misma por el factor de 1.4286 y 
al resultado se le aplicará la tasa del artículo 9 de esta Ley. Cuando la utilidad 
distribuida gravable provenga de la mencionada cuenta de utilidad fiscal neta se 
estará a lo dispuesto en el tercero párrafo del artículo 10 de esta Ley y dicha 
utilidad se deberá disminuir del saldo de la mencionada cuenta. La utilidad que 
se determine conforme a esta fracción se considerará para reducciones de 
capital subsecuentes como aportación de capital en los términos de este 
artículo. 

 
El capital contable deberá actualizarse conforme a las Normas de Información 
Financiera, cuando la persona utilice dichos principios para integrar su contabilidad; 
en el caso contrario, el capital contable deberá actualizarse conforme a las reglas de 
carácter general que para el efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Las personas morales a que se refiere este artículo, deberán enterar conjuntamente 
con el impuesto que, en su caso, haya correspondido a la utilidad o dividendo en los 
términos de la fracción I de este artículo, el monto del impuesto que determinen en 
los términos de la fracción II del mismo. 
 
Lo dispuesto en este artículo también será aplicable tratándose de liquidación de 
personas morales. 
 
En el caso de escisión de sociedades, no será aplicable lo dispuesto en este precepto, 
salvo lo señalado en el párrafo décimo del mismo, siempre que la suma del capital de 
la sociedad escindente, en el caso de que subsista, y de las sociedades escindidas, 
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sea igual al que tenía la sociedad escindente y las acciones que se emitan como 
consecuencia de dichos actos sean canjeadas a los mismos accionistas y en la misma 
proporción accionaria que tenían en la sociedad escindente. 
 
Lo dispuesto en este artículo será aplicable tratándose de la compra de acciones, 
efectuada por la propia sociedad emisora con cargo a su capital social o a la reserva 
para adquisiciones de acciones propias. Dichas sociedades no considerarán utilidades 
distribuidas en los términos de este artículo, las compras de acciones propias que 
sumadas a las que hubiesen comprado previamente, no excedan del 5% de la 
totalidad de sus acciones liberadas, y siempre que se recoloquen dentro de un plazo 
máximo de un año, contado a partir del día de la compra. En el caso de que la 
adquisición de acciones propias a que se refiere este párrafo se haga con recursos 
que se obtengan a través de la emisión de obligaciones convertibles en acciones, el 
plazo será el de la emisión de dichas obligaciones. El Servicio de Administración 
Tributaria podrá expedir reglas de carácter general que faciliten el cumplimiento de lo 
establecido en el presente párrafo. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable 
tratándose de sociedades de inversión de renta variable por la compra de acciones 
que éstas efectúen a sus integrantes o accionistas. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la utilidad distribuida será la cantidad que se 
obtenga de disminuir al monto que se pague por la adquisición de cada una de las 
acciones, el saldo de la cuenta de capital de aportación por acción, a la fecha en la 
que se compran las acciones, multiplicando el resultado por el número de acciones 
compradas. A la utilidad distribuida en los términos de este párrafo, se le podrá 
disminuir, en su caso, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad 
emisora. El monto del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta y del saldo de la 
cuenta de capital de aportación, que se disminuyeron en los términos de este 
párrafo, se disminuirán de los saldos de las referidas cuentas que se tengan a la 
fecha de la compra de acciones por la propia sociedad emisora. 
 
Cuando la utilidad distribuida determinada conforme al párrafo anterior no provenga 
de la cuenta de utilidad fiscal neta, la sociedad emisora deberá determinar y enterar 
el impuesto que corresponda en los términos del tercer párrafo de la fracción II de 
este artículo. 
 
También se considera reducción de capital en los términos de este artículo, la 
adquisición que una sociedad realice de las acciones emitidas por otra sociedad que a 
su vez sea tenedora directa o indirecta de las acciones de la sociedad adquirente. En 
este caso, se considera que la sociedad emisora de las acciones que sean adquiridas 
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es la que reduce su capital. Para estos efectos, el monto del reembolso será la 
cantidad que se pague por la adquisición de la acción. 
 
En el caso de escisión de sociedades, se considerará como reducción de capital la 
transmisión de activos monetarios a las sociedades que surjan con motivo de la 
escisión, cuando dicha transferencia origine que en las sociedades que surjan, los 
activos mencionados representen más del 51% de sus activos totales. Se considerará 
reducción de capital cuando con motivo de la escisión, la sociedad escindente, 
conserve activos monetarios que representen más del 51% de sus activos totales. 
Para efectos de este párrafo, se considera como reducción de capital un monto 
equivalente al valor de los activos monetarios que se transmiten. Lo dispuesto en 
este párrafo no será aplicable tratándose de escisión de sociedades, que sean 
integrantes del sistema financiero en los términos del artículo 7 de esta Ley. El monto 
de la reducción de capital que se determine conforme a este párrafo, se considerará 
para reducciones posteriores como aportación de capital en los términos de este 
artículo, siempre y cuando no se realice reembolso alguno en el momento de la 
escisión. 
 
Para determinar el capital de aportación actualizado, las personas morales llevarán 
una cuenta de capital de aportación que se adicionará con las aportaciones de 
capital, las primas netas por suscripción de acciones efectuadas por los socios o 
accionistas, y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen. Para los 
efectos de este párrafo, no se incluirá como capital de aportación el correspondiente 
a la reinversión o capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que 
conforme el capital contable de la persona moral ni el proveniente de reinversiones 
de dividendos o utilidades en aumento de capital de las personas que los distribuyan 
realizadas dentro de los treinta días siguientes a su distribución. Los conceptos 
correspondientes a aumentos de capital mencionados en este párrafo, se adicionarán 
a la cuenta de capital de aportación en el momento en el que se paguen y los 
conceptos relativos a reducciones de capital se disminuirán de la citada cuenta en el 
momento en el que se pague el reembolso. 
 
El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día del cierre de 
cada ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
efectuó la última actualización y hasta el mes de cierre del ejercicio de que se trate. 
Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital, con posterioridad a la 
actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha 
se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última 
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actualización y hasta el mes en el que se pague la aportación o el reembolso, según 
corresponda. 
 
Cuando ocurra una fusión o una escisión de sociedades, el saldo de la cuenta de 
capital de aportación se deberá transmitir a las sociedades que surjan o que 
subsistan con motivo de dichos actos, según corresponda. En el caso de fusión de 
sociedades, no se tomará en consideración el saldo de la cuenta de capital de 
aportación de las sociedades fusionadas, en la proporción en la que las acciones de 
dichas sociedades que sean propiedad de las que subsistan al momento de la fusión, 
representen respecto del total de sus acciones. En el caso de escisión de sociedades, 
dicho saldo se dividirá entre la sociedad escindente y las sociedades escindidas, en la 
proporción en la que se divida el capital contable del estado de posición financiera 
aprobado por la asamblea de accionistas y que haya servido de base para realizar la 
escisión. 
 
En el caso de fusión, cuando subsista la sociedad tenedora de las acciones de la 
sociedad que desaparece, el saldo de la cuenta de capital de aportación de la 
sociedad que subsista será el monto que resulte de sumar al saldo de la cuenta de 
capital de aportación que la sociedad que subsista tenía antes de la fusión, el monto 
del saldo de la cuenta de capital de aportación que corresponda a otros accionistas 
de la sociedad que desaparezca en la misma fecha, distintos de la sociedad 
fusionante. 
 
Cuando la sociedad que subsista de la fusión sea la sociedad cuyas acciones fueron 
poseídas por una sociedad fusionada, el monto de la cuenta de capital de aportación 
de la sociedad que subsista será el que tenía la sociedad fusionada antes de la fusión, 
adicionado con el monto que resulte de multiplicar el saldo de la cuenta de capital de 
aportación que tenía la sociedad fusionante antes de la fusión, por la participación 
accionaria que tenían en dicha sociedad y en la misma fecha otros accionistas 
distintos de la sociedad fusionada. 
 
Cuando una persona moral hubiera aumentado su capital dentro de un periodo de 
dos años anterior a la fecha en la que se efectúe la reducción del mismo y ésta dé 
origen a la cancelación de acciones o a la disminución del valor de las acciones, dicha 
persona moral calculará la ganancia que hubiera correspondido a los tenedores de las 
mismas de haberlas enajenado, conforme al artículo 22 de esta Ley, considerando 
para estos efectos como ingreso obtenido por acción el reembolso por acción. 
Cuando la persona moral se fusione dentro del plazo de dos años antes referido y 
posteriormente la persona moral que subsista o surja con motivo de la fusión reduzca 
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su capital dando origen a la cancelación de acciones o a la disminución del valor de 
las acciones, la sociedad referida calculará la ganancia que hubiera correspondido a 
los tenedores de las acciones de haberlas enajenado, conforme al artículo antes 
citado. En el caso de que esta ganancia resulte mayor que la utilidad distribuida 
determinada conforme a las fracciones I y II de este artículo, dicha ganancia se 
considerará como utilidad distribuida para los efectos de este precepto. 
 
Lo dispuesto en este artículo será aplicable, indistintamente, al reembolso, a la 
amortización o a la reducción de capital, independientemente de que haya o no 
cancelación de acciones. 
 
También será aplicable lo dispuesto en este artículo, a las asociaciones en 
participación cuando éstas efectúen reembolsos o reducciones de capital en favor de 
sus integrantes. 

 
TÍTULO III 

DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 
 
Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, las siguientes 
personas morales: 
 
I. Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen. 
 
II. Asociaciones patronales. 
 
III. Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras 

o silvícolas, así como los organismos que las reúnan. 
 
IV. Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen. 
 
V. Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público 

que administren en forma descentralizada los distritos o unidades de riego, 
previa la concesión y permiso respectivo. 

 
VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la 

materia, así como las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de 
lucro y autorizadas para recibir donativos en los términos de esta Ley, que 
tengan como beneficiarios a personas, sectores, y regiones de escasos recursos; 
que realicen actividades para lograr mejores condiciones de subsistencia y 
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desarrollo a las comunidades indígenas y a los grupos vulnerables por edad, 
sexo o problemas de discapacidad, dedicadas a las siguientes actividades: 

 
a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de 

alimentación, vestido o vivienda. 
 

b) La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos 
especializados. 

 
c) La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los 

derechos de los menores, así como para la readaptación social de personas 
que han llevado a cabo conductas ilícitas. 

 
d) La rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes. 

 
e) La ayuda para servicios funerarios. 

 
f) Orientación social, educación o capacitación para el trabajo. 

 
g) Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas. 

 
h) Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con 

discapacidad. 
 

i) Fomento de acciones para mejorar la economía popular. 
 
VII. Sociedades cooperativas de consumo. 
 
VIII. Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya 

sea de productores o de consumidores. 
 
IX. Sociedades mutualistas y Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, que 

no operen con terceros, siempre que no realicen gastos para la adquisición de 
negocios, tales como premios, comisiones y otros semejantes. 

 
X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos 
de la Ley General de Educación, así como las instituciones creadas por decreto 
presidencial o por ley, cuyo objeto sea la enseñanza, siempre que sean 
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consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles 
en términos de esta Ley. 

 
XI. Sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la investigación científica 

o tecnológica que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de 
Instituciones Científicas y Tecnológicas. 

 
XII. Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas 

para recibir donativos, dedicadas a las siguientes actividades: 
 

a) La promoción y difusión de música, artes plásticas, artes dramáticas, 
danza, literatura, arquitectura y cinematografía, conforme a la Ley que 
crea al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, así como a la Ley 
Federal de Cinematografía. 

 
b) El apoyo a las actividades de educación e investigación artísticas de 

conformidad con lo señalado en el inciso anterior. 
 

c) La protección, conservación, restauración y recuperación del patrimonio 
cultural de la nación, en los términos de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y la Ley General de Bienes 
Nacionales; así como el arte de las comunidades indígenas en todas las 
manifestaciones primigenias de sus propias lenguas, los usos y 
costumbres, artesanías y tradiciones de la composición pluricultural que 
conforman el país. 

 
d) La instauración y establecimiento de bibliotecas que formen parte de la 

Red Nacional de Bibliotecas Públicas de conformidad con la Ley General de 
Bibliotecas. 

 
e) El apoyo a las actividades y objetivos de los museos dependientes del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
 
XIII. Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de 

administrar fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se refiera la 
legislación laboral, así como las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a 
que se refiere la Ley para regular las actividades de las sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo. 
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XIV. Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los términos del 
Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia de la Ley General de 
Educación. 

 
XV. Sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 

Derecho de Autor. 
 
XVI. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, o asociaciones 

religiosas constituidas de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público. 

 
XVII. Asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas, a que se refiere el 

artículo 83 de esta Ley. 
 
XVIII. Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se 

dediquen exclusivamente a la administración de un inmueble de propiedad en 
condominio. 

 
XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro que se 

constituyan y funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades de 
investigación o preservación de la flora o fauna silvestre, terrestre o acuática, 
dentro de las áreas geográficas definidas que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así como 
aquellas que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para promover entre 
la población la prevención y control de la contaminación del agua, del aire y del 
suelo, la protección al ambiente y la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. 

 
XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro, que comprueben que se 

dedican exclusivamente a la reproducción de especies en protección y peligro de 
extinción y a la conservación de su hábitat, siempre que además de cumplir con 
las reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria, 
se obtenga opinión previa de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales.  

 
XXI. Las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 
 
XXII. Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos. 
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XXIII. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
instituciones que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el 
importe íntegro de su remanente de operación. 

 
XXIV. Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta 

Ley. 
 
XXV.  Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la 

materia y organizadas sin fines de lucro, así como las sociedades o asociaciones 
civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en los 
términos de esta Ley, dedicadas a las siguientes actividades: 
 
a) La promoción de la participación organizada de la población en las 

acciones que mejoren sus propias condiciones de subsistencia en beneficio 
de la comunidad o en la promoción de acciones en materia de seguridad 
ciudadana. 

 
b) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos.  
 
c) Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos de 

interés público. 
 
d) Promoción de la equidad de género. 
 
e) Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del 

ambiente, la flora y la fauna, la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, así como la promoción del desarrollo sustentable a nivel regional 
y comunitario, de las zonas urbanas y rurales. 

 
f) Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y tecnológico. 
 
g) Participación en acciones de protección civil. 
 
h) Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de 

organizaciones que realicen actividades objeto de fomento en términos de 
la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 

 
i) Promoción y defensa de los derechos de los consumidores. 
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Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV de este artículo, así como las personas morales y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos, y las 
sociedades de inversión a que se refiere este Título, considerarán remanente 
distribuible, aun cuando no lo hayan entregado en efectivo o en bienes a sus 
integrantes o socios, el importe de las omisiones de ingresos o las compras no 
realizadas e indebidamente registradas; las erogaciones que efectúen y no sean 
deducibles en los términos del Título IV de esta Ley, salvo cuando dicha circunstancia 
se deba a que éstas no reúnen los requisitos de la fracción IV del artículo 147 de la 
misma; los préstamos que hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges, 
ascendientes o descendientes en línea recta de dichos socios o integrantes salvo en 
el caso de préstamos a los socios o integrantes de las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo a que se refiere la fracción XIII de este artículo. Tratándose de 
préstamos que en los términos de este párrafo se consideren remanente distribuible, 
su importe se disminuirá de los remanentes distribuibles que la persona moral 
distribuya a sus socios o integrantes. 
 
En el caso en el que se determine remanente distribuible en los términos del párrafo 
anterior, la persona moral de que se trate enterará como impuesto a su cargo el 
impuesto que resulte de aplicar sobre dicho remanente distribuible, la tasa máxima 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida 
en el artículo 152 de esta Ley, en cuyo caso se considerará como impuesto definitivo, 
debiendo efectuar el entero correspondiente a más tardar en el mes de febrero del 
año siguiente a aquél en el que ocurra cualquiera de los supuestos a que se refiere 
dicho párrafo. 
 
Artículo 80. Las personas morales a que se refiere el artículo anterior determinarán 
el remanente distribuible de un año de calendario correspondiente a sus integrantes 
o accionistas, disminuyendo de los ingresos obtenidos en ese periodo, a excepción de 
los señalados en el artículo 93 de esta Ley y de aquéllos por los que se haya pagado 
el impuesto definitivo, las deducciones autorizadas, de conformidad con el Título IV 
de la presente Ley. 
 
Cuando la mayoría de los integrantes o accionistas de dichas personas morales sean 
contribuyentes del Título II de esta Ley, el remanente distribuible se calculará 
sumando los ingresos y disminuyendo las deducciones que correspondan, en los 
términos de las disposiciones de dicho Título. Cuando la mayoría de los integrantes 
de dichas personas morales sean contribuyentes del Título IV, Capítulo II, Sección I 
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de esta Ley, el remanente distribuible se calculará sumando los ingresos y 
disminuyendo las deducciones que correspondan, en los términos de dicha Sección, 
según corresponda. 
 
Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere el artículo 79 
de esta Ley, considerarán como remanente distribuible únicamente los ingresos que 
dichas personas les entreguen en efectivo o en bienes.  
 
Lo dispuesto en este Título será aplicable tratándose de las sociedades de inversión a 
que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, excepto tratándose de las 
sociedades de inversión de capitales. Los integrantes o accionistas de las sociedades 
de inversión a que se refiere este párrafo, serán contribuyentes conforme a lo 
dispuesto en esta Ley. 
 
Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere este Título, no 
considerarán como ingresos los reembolsos que éstas les hagan de las aportaciones 
que hayan efectuado. Para dichos efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo 78 
de esta Ley. 
 
En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen bienes 
distintos de su activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros o 
socios, deberán determinar el impuesto que corresponda a la utilidad por los ingresos 
derivados de las actividades mencionadas, en los términos del Título II de esta Ley, a 
la tasa prevista en el artículo 9 de la misma, siempre que dichos ingresos excedan del 
5% de los ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate. 
 
Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de 
impuestos podrán obtener ingresos por actividades distintas a los fines para los que 
fueron autorizados para recibir dichos donativos, siempre que no excedan del 10% de 
sus ingresos totales en el ejercicio de que se trate. No se consideran ingresos por 
actividades distintas a los referidos fines los que reciban por donativos; apoyos o 
estímulos proporcionados por la Federación, entidades federativas, o municipios; 
enajenación de bienes de su activo fijo o intangible; cuotas de sus integrantes; 
intereses; derechos patrimoniales derivados de la propiedad intelectual; uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, o rendimientos obtenidos de acciones u otros títulos 
de crédito, colocados entre el gran público inversionista en los términos que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. En el 
caso de que sus ingresos no relacionados con los fines para los que fueron 
autorizadas para recibir dichos donativos excedan del límite señalado, las citadas 
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personas morales deberán determinar el impuesto que corresponda a dicho 
excedente, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 
 
Artículo 81. Las personas morales a que se refiere este Título, a excepción de las 
señaladas en el artículo 86 de esta Ley, de las sociedades de inversión especializadas 
en fondos para el retiro y de las personas morales autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la misma, serán contribuyentes del impuesto sobre la 
renta cuando perciban ingresos de los mencionados en los Capítulos IV, VI y VII del 
Título IV de esta Ley, con independencia de que los ingresos a que se refiere el 
citado Capítulo VI se perciban en moneda extranjera. Para estos efectos, serán 
aplicables las disposiciones contenidas en dicho Título y la retención que en su caso 
se efectúe tendrá el carácter de pago definitivo. 
 
Las sociedades de inversión de deuda y de renta variable a que se refiere el artículo 
87 de esta Ley no serán contribuyentes del impuesto sobre la renta cuando perciban 
ingresos de los señalados en el Capítulo VI del Título IV de la presente Ley y tanto 
éstas como sus integrantes o accionistas estarán a lo dispuesto en los artículos 87, 88 
y 89 de la misma Ley. 
 
Artículo 82. Las personas morales con fines no lucrativos a que se refieren las 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta Ley, deberán cumplir 
con lo siguiente para ser consideradas como instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de esta Ley. 
 
I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades que se 

dediquen a cualquiera de los fines a que se refieren las fracciones VI, X, XI, 
XII, XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta Ley y que, de conformidad con las 
reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria, una parte sustancial de sus ingresos la reciban de fondos 
proporcionados por la Federación, entidades federativas o municipios, de 
donativos o de aquellos ingresos derivados de la realización de su objeto 
social. Tratándose de aquellas entidades a cuyo favor se emita una 
autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero conforme a los 
tratados internacionales, además de cumplir con lo anterior, no podrán recibir 
ingresos en cantidades excesivas por concepto de arrendamiento, intereses, 
dividendos o regalías o por actividades no relacionadas con su objeto social. 
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II. Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad primordial el 
cumplimiento de su objeto social, sin que puedan intervenir en campañas 
políticas o involucrarse en actividades de propaganda. 

 
III. Las personas a que se refiere este artículo podrán realizar actividades 

destinadas a influir en la legislación, siempre que dichas actividades no sean 
remuneradas y no se realicen en favor de personas o sectores que les hayan 
otorgado donativos y además, proporcionen al Servicio de Administración 
Tributaria la siguiente información:  

 
a) La materia objeto de estudio. 
 
b) La legislación que se pretende promover. 
 
c) Los legisladores con quienes se realice las actividades de promoción. 
 
d) El sector social, industrial o rama de la actividad económica que se 

beneficiaría con la propuesta. 
 
e) Los materiales, datos o información que aporten a los órganos legislativos, 

claramente identificables en cuanto a su origen y autoría. 
 
f) Las conclusiones. 
 
g) Cualquier otra información relacionada que determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
 
IV. Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, 

no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona física 
alguna o a sus integrantes personas físicas o morales, salvo que se trate, en 
este último caso, de alguna de las personas morales o fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles de impuestos o se trate de la remuneración de 
servicios efectivamente recibidos. 

 
V. Que al momento de su liquidación y con motivo de la misma, destinen la 

totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos 
deducibles. 
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VI. Mantener a disposición del público en general la información relativa a la 
autorización para recibir donativos, al uso y destino que se haya dado a los 
donativos recibidos, así como al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y en 
su caso, la información a que se refiere la fracción II de este artículo, por el 
plazo y en los términos que mediante reglas de carácter general fije el Servicio 
de Administración Tributaria. 

 
VII. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel 
en el que se realice la operación, de los donativos recibidos en efectivo en 
moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo 
monto sea superior a cien mil pesos. 

 
La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo párrafo 
del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

 
VIII. Informar a las autoridades fiscales, en los términos que señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, de las 
operaciones que celebren con partes relacionadas y de los servicios que reciban 
o de los bienes que adquieran, de personas que les hayan otorgado donativos 
deducibles en los términos de esta Ley. 

 
Los requisitos a que se refieren las fracciones IV y V de este artículo, deberán constar 
en la escritura constitutiva de la persona moral de que se trate con el carácter de 
irrevocable. 
 
En todos los casos, las donatarias autorizadas deberán cumplir con los requisitos de 
control administrativo y de transparencia, que al efecto establezcan el Reglamento de 
esta Ley y las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar o no renovar las autorizaciones 
para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, a las entidades que 
incumplan los requisitos o las obligaciones que en su carácter de donatarias 
autorizadas deban cumplir conforme a las disposiciones fiscales, mediante resolución 
notificada personalmente. Dicho órgano desconcentrado publicará los datos de tales 
entidades en el Diario Oficial de la Federación y en su página de Internet. 
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Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las personas a las que se refieren 
los artículos 79, fracciones VI, X, XII y XXV, y 84 de esta Ley, salvo las instituciones 
de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, a las que se 
les revoque o no se les renueve la autorización, a partir de que surta sus efectos la 
notificación de la resolución correspondiente y con motivo de ésta, podrán entregar 
donativos a donatarias autorizadas sin que les sea aplicable el límite establecido por 
el artículo 27, fracción I, último párrafo de esta Ley durante el ejercicio en el que se 
les revoque o no se les renueve la autorización. 
 
Las fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo propósito sea apoyar 
económicamente las actividades de personas morales autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de esta Ley, podrán obtener donativos 
deducibles, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
 
a) Destinen la totalidad de sus ingresos a los fines para los que fueron creadas. 
 
b) Los establecidos en este artículo, salvo lo dispuesto en su fracción I. 
 
El requisito a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior deberá constar en la 
escritura constitutiva de la persona moral de que se trate con el carácter de 
irrevocable. 
 
Artículo 83. Las asociaciones o sociedades civiles, que se constituyan con el 
propósito de otorgar becas podrán obtener autorización para recibir donativos 
deducibles, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
 
I. Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de enseñanza 

que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los 
términos de la Ley General de Educación o, cuando se trate de instituciones del 
extranjero, éstas se encuentren reconocidas por el Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología. 

 
II. Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en general y su 

asignación se base en datos objetivos relacionados con la capacidad académica 
del candidato. 

 
III. Que cumplan con los requisitos a los que se refieren las fracciones II a VIII del 

artículo 82 de esta Ley. 
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Artículo 84. Los programas de escuela empresa establecidos por instituciones que 
cuenten con autorización de la autoridad fiscal, serán contribuyentes de este 
impuesto y la institución que establezca el programa será responsable solidaria con la 
misma. 
 
Los programas mencionados podrán obtener autorización para constituirse como 
empresas independientes, en cuyo caso considerarán ese momento como el de inicio 
de actividades. 
 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 
establecerá las obligaciones formales y la forma en que se efectuarán los pagos 
provisionales, en tanto dichas empresas se consideren dentro de los programas de 
escuela empresa. 
 
Los programas de escuela empresa a que se refiere este artículo, podrán obtener 
autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre 
que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 82 de esta Ley, salvo lo 
dispuesto en la fracción I del mismo artículo. 
 
Artículo 85. Para los efectos de los artículos 79 y 88 de esta Ley, las sociedades de 
inversión de renta variable que distribuyan dividendos percibidos de otras sociedades 
deberán llevar una cuenta de dividendos netos. 
 
La cuenta a que se refiere este artículo se integrará con los dividendos percibidos de 
otras personas morales residentes en México y se disminuirá con el importe de los 
pagados a sus integrantes, provenientes de dicha cuenta. Para los efectos de este 
artículo, no se incluyen los dividendos en acciones o los reinvertidos en la suscripción 
o aumento de capital de la misma persona que los distribuye, dentro de los treinta 
días siguientes a su distribución. El saldo de la cuenta prevista en este artículo se 
actualizará en los términos del artículo 77 de esta Ley. 
 
Artículo 86. Las personas morales a que se refiere este Título, además de las 
obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 
 
I. Llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de la 

Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta Ley y efectuar registros en 
los mismos respecto de sus operaciones. 
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II. Expedir y recabar los comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones y 
erogaciones que efectúen, los servicios que presten o el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes. 

 
III. Presentar en las oficinas autorizadas a más tardar el día 15 de febrero de cada 

año, declaración en la que se determine el remanente distribuible y la 
proporción que de este concepto corresponda a cada integrante. 

 
IV. Proporcionar a sus integrantes constancia y comprobante fiscal en el que se 

señale el monto del remanente distribuible, en su caso. 
 
V. Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar la información a 

que se refiere la fracción III del artículo 76 de esta Ley; retener y enterar el 
impuesto a cargo de terceros y exigir el comprobante respectivo, cuando hagan 
pagos a terceros y estén obligados a ello en los términos de esta Ley. Deberán 
cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 94 de la misma Ley, 
cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I 
del Título IV del presente ordenamiento. 
 

Los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen quedan relevados de cumplir 
con las obligaciones establecidas en las fracciones I y II de este artículo, excepto por 
aquellas actividades que de realizarse por otra persona quedarían comprendidas en el 
artículo 16 del Código Fiscal de la Federación. Quedan relevadas de cumplir con las 
obligaciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo las personas 
señaladas en el artículo 79 de esta Ley que no determinen remanente distribuible. 
 
Las personas a que se refieren las fracciones V a XIX y XXV del artículo 79 de esta 
Ley, así como las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles de impuestos y las sociedades de inversión a que se refiere este Título, 
presentarán declaración anual en la que informarán a las autoridades fiscales de los 
ingresos obtenidos y de las erogaciones efectuadas. Dicha declaración deberá 
presentarse a más tardar el día 15 de febrero de cada año. 
 
Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán las 
obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir comprobantes fiscales, cuando 
hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de ley, así como llevar 
contabilidad y conservarla de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento. 
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La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por 
Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su 
remanente de operación, sólo tendrán las obligaciones de retener y enterar el 
impuesto y exigir comprobantes fiscales cuando hagan pagos a terceros y estén 
obligados a ellos en términos de ley. 
 
Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley, 
sólo tendrán las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a 
entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de operación y los 
organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley están 
obligados a expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban 
pagos por concepto de salarios y, en general, por la prestación de un servicio 
personal subordinado, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los 
cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la 
legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804 
primer párrafo fracciones II y IV de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Cuando se disuelva una persona moral de las comprendidas en este Título, las 
obligaciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, se deberán 
cumplir dentro de los tres meses siguientes a la disolución. 
 
Artículo 87. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere 
la Ley de Sociedades de Inversión no serán contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y sus integrantes o accionistas acumularán los ingresos por intereses 
devengados a su favor por dichas sociedades. 
 
Los ingresos por intereses devengados acumulables a que se refiere el párrafo 
anterior serán en términos reales para las personas físicas y nominales para las 
morales, y serán acumulables en el ejercicio en el que los devengue dicha sociedad, 
en la cantidad que de dichos intereses corresponda a cada uno de ellos de acuerdo a 
su inversión. 
 
Los intereses devengados a favor de los accionistas de las sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación 
de sus acciones emitidas por dichas sociedades y el incremento de la valuación de sus 
inversiones en la misma sociedad al último día hábil del ejercicio de que se trate, en 
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términos reales para personas físicas y nominales para personas morales, 
determinados ambos conforme se establece en el artículo 88 de esta Ley. 
 
Las personas morales integrantes de dichas sociedades estarán a lo dispuesto en el 
Capítulo III del Título II de esta Ley respecto de las inversiones efectuadas en este 
tipo de sociedades.  
 
Las sociedades de inversión a que se refiere el primer párrafo de este artículo 
deberán enterar mensualmente, a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en 
que se devengue el interés gravado, el impuesto a que se refiere el artículo 54 de 
esta Ley, que corresponda a sus integrantes o accionistas. Las personas que paguen 
intereses a dichas sociedades quedarán relevadas de efectuar la retención a que se 
refiere el artículo 54 de esta Ley. 
 
El impuesto mensual a que se refiere el párrafo anterior será la suma del impuesto 
diario que corresponda a la cartera de inversión sujeto del impuesto de la sociedad 
de inversión y se calculará como sigue: en el caso de títulos cuyo rendimiento sea 
pagado íntegramente en la fecha de vencimiento, lo que resulte de multiplicar el 
número de títulos gravados de cada especie por su costo promedio ponderado de 
adquisición multiplicado por la tasa a que se refiere el artículo mencionado en el 
párrafo anterior y, en el caso de los demás títulos a que se refiere el artículo 8 de 
esta Ley, lo que resulte de multiplicar el número de títulos gravados de cada especie 
por su valor nominal, multiplicado por la misma tasa. 
 
El impuesto enterado por las sociedades de inversión en los términos del párrafo 
anterior será acreditable para sus integrantes o accionistas contribuyentes del Título 
II y Título IV de la Ley contra sus pagos provisionales o definitivos, siempre que 
acumulen a sus demás ingresos del ejercicio los intereses gravados devengados por 
sus inversiones en dichas sociedades de inversión. 
 
Para determinar la retención acreditable para cada integrante o accionista, las 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda deberán dividir el impuesto 
correspondiente a los intereses devengados gravados diarios entre el número de 
acciones en circulación al final de cada día. El monto del impuesto diario por acción se 
multiplicará por el número de acciones en poder del accionista al final de cada día de 
que se trate. Para tal efecto, la cantidad del impuesto acreditable deberá quedar 
asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha o aviso de liquidación que al efecto 
se expida. 
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Las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Sociedades 
de Inversión no serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y sus integrantes o 
accionistas aplicarán a los rendimientos de estas sociedades el régimen que le 
corresponda a sus componentes de interés, de dividendos y de ganancia por 
enajenación de acciones, según lo establecido en este artículo y demás aplicables de 
esta Ley.  
 
Las personas físicas integrantes de las sociedades referidas en el párrafo anterior 
acumularán solamente los intereses reales gravados devengados a su favor por la 
misma sociedad, provenientes de los títulos de deuda que contenga la cartera de 
dicha sociedad, de acuerdo a la inversión en ella que corresponda a cada uno de sus 
integrantes. 
 
La parte correspondiente a los intereses reales del ingreso diario devengado en el 
ejercicio a favor del accionista persona física, se calculará multiplicando el ingreso 
determinado conforme al artículo 88 de esta Ley por el factor que resulte de dividir 
los intereses gravados devengados diarios a favor de la sociedad de inversión entre 
los ingresos totales diarios de la misma sociedad durante la tenencia de las acciones 
por parte del accionista. Los ingresos totales incluirán la valuación de la tenencia 
accionaria de la cartera de la sociedad en la fecha de enajenación de la acción 
emitida por la misma sociedad o al último día hábil del ejercicio que se trate, según 
corresponda.  
 
Las personas morales integrantes o accionistas de las sociedades de inversión de 
renta variable determinarán los intereses devengados a su favor por sus inversiones 
en dichas sociedades sumando las ganancias percibidas por la enajenación de sus 
acciones y el incremento de la valuación de sus inversiones en la misma sociedad al 
último día hábil del ejercicio de que se trate, en términos nominales, determinados 
ambos tipos de ingresos conforme se establece en el artículo 88 de esta Ley, y 
estarán a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de la misma Ley respecto de las 
inversiones efectuadas en este tipo de sociedades.  
 
Las sociedades de inversión de renta variable efectuarán mensualmente la retención 
del impuesto en los términos del artículo 54 de esta Ley por el total de los intereses 
gravados que se devenguen a su favor y lo enterarán a más tardar el día 17 del mes 
siguiente al mes en que se devenguen. Para estos efectos, estarán a lo dispuesto en 
el sexto párrafo de este artículo. La retención correspondiente a cada integrante de la 
sociedad se determinará conforme a lo establecido en el octavo párrafo de este 
artículo y será acreditable para sus integrantes o accionistas contribuyentes del Título 
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II y Título IV de la Ley contra sus pagos provisionales o definitivos, siempre que 
acumulen a sus demás ingresos del ejercicio los intereses gravados devengados por 
sus inversiones en dichas sociedades de inversión. Las personas que paguen 
intereses a dichas sociedades quedarán relevadas de efectuar la retención a que se 
refiere el artículo 54 de esta Ley. 
 
Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a que se refiere este 
artículo y el artículo 88 del presente ordenamiento, que sean personas físicas, podrán 
en su caso deducir la pérdida que se determine conforme al quinto párrafo del 
artículo 134 de esta Ley, en los términos de dicha disposición. 
 
Artículo 88. Los integrantes o accionistas personas físicas de las sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda o de las sociedades de inversión de renta 
variable acumularán en el ejercicio los ingresos que obtengan por los intereses 
generados por los instrumentos gravados que formen parte de la cartera de dichas 
sociedades conforme al artículo 87 de esta Ley. Dicho ingreso será calculado por las 
operadoras, distribuidoras o administradoras de las sociedades, según corresponda. 
 
Las personas físicas que obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones 
emitidas por sociedades de inversión de renta variable, cuyo objeto sea la adquisición 
y venta de activos objeto de inversión con recursos provenientes de la colocación de 
las acciones representativas de su capital social entre el público inversionista, 
previstas en la Ley de Sociedades de Inversión, determinarán sumando o 
disminuyendo, según corresponda, la ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio que 
derive de la enajenación de acciones de cada sociedad de inversión realizadas por 
dicha persona física. Dichas personas estarán obligadas a pagar el impuesto sobre la 
renta que resulte de aplicar la tasa del 10% a la ganancia obtenida en el ejercicio. El 
impuesto pagado se considerará como definitivo. 
 
La ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente, derivada de la enajenación de 
acciones de cada sociedad de inversión, se determinará disminuyendo al precio de los 
activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de venta de las acciones de 
dicha sociedad de inversión, el precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable en la fecha de adquisición, actualizado por el periodo comprendido desde la 
fecha de adquisición y hasta la fecha de la venta. 
 
Cuando el precio de adquisición actualizado de los activos objeto de inversión de 
renta variable sea mayor al precio de los activos objeto de inversión de renta variable 
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en la fecha de venta, la diferencia será el monto de la pérdida en la operación de que 
se trate.  
 
En el caso de sociedades de inversión que emitan acciones que representen además 
de los valores a que se refiere el primer párrafo del artículo 129 de esta Ley, otros 
activos objeto de inversión distintos a éstos, referidos a divisas, tasas, créditos, 
bienes objeto de comercio, entre otros, tanto el precio de adquisición de los activos 
objeto de inversión de renta variable como el de enajenación no deberán contener la 
proporción de la ganancia por enajenación de acciones correspondiente a dichos 
bienes, los cuales estarán a lo dispuesto en el Artículo 82 de esta Ley. 
 
Cuando los contribuyentes generen pérdida en el ejercicio por las enajenaciones de 
las acciones a que se refiere el párrafo segundo, podrán disminuir dicha pérdida 
únicamente contra el monto de la ganancia que en su caso obtenga el mismo 
contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes por las enajenaciones a que se 
refiere el segundo párrafo de este artículo. El monto a disminuir por las pérdidas a 
que se refiere este párrafo no podrá exceder el monto de dichas ganancias. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas se actualizarán por el periodo 
comprendido desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo 
ejercicio. La parte de las pérdidas que no se disminuyan en un ejercicio se actualizará 
por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que se 
actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél 
en el que se disminuirá. 
 
Cuando el contribuyente no disminuya la pérdida fiscal durante un ejercicio pudiendo 
haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios 
posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 
 
Los contribuyentes deberán presentar declaración por las ganancias obtenidas 
conforme a los párrafos anteriores y efectuar, en su caso, el pago del impuesto 
correspondiente al ejercicio, la cual deberá entregarse de manera conjunta a la 
declaración anual. 
 
En el caso de los intereses reales acumulables devengados por sociedades de 
inversión en renta variable, la ganancia por enajenación de acciones así como el 
incremento en la valuación real de la tenencia de acciones al final del ejercicio, se 
determinarán conforme a lo establecido para las sociedades de inversión de deuda, 
pero sólo por la proporción que representen los ingresos por dividendos percibidos e 



274 
 

intereses gravados de la sociedad, respecto del total de sus ingresos durante la 
tenencia de las acciones por parte del accionista o integrante contribuyente del 
impuesto. 
 
A través de reglas de carácter general, el Servicio de Administración Tributaria podrá 
emitir disposiciones que simplifiquen la determinación del interés acumulable por 
parte de los integrantes de sociedades de inversión de renta variable, a partir de una 
fórmula de prorrateo de los ingresos totales de la sociedad respecto de los intereses 
gravados devengados a su favor por títulos de deuda y de las ganancias registradas 
por tenencia de acciones exentas del impuesto sobre la renta durante el periodo de 
tenencia de las acciones por parte de sus integrantes. El Servicio de Administración 
Tributaria podrá emitir en reglas de carácter general una mecánica de prorrateo para 
simplificar el cálculo de interés gravable para las sociedades de inversión en 
instrumento de deuda que tengan en su portafolio títulos exentos. 
 
Artículo 89. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda y las sociedades 
de inversión de renta variable a que se refieren los artículos 87 y 88 de esta Ley, a 
través de sus operadores, administradores o distribuidores, según se trate, a más 
tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar a los integrantes o 
accionistas de las mismas, así como a los intermediarios financieros que lleven la 
custodia y administración de las inversiones, constancia en la que se señale la 
siguiente información: 
 
I. El monto de los intereses nominales y reales devengados por la sociedad a favor 

de cada uno de sus accionistas durante el ejercicio. 
 

II. El monto de las retenciones que le corresponda acreditar al integrante que se 
trate, en los términos del artículo 87 de esta Ley y, en su caso, el monto de la 
pérdida deducible en los términos del artículo 88 de la misma. 

 
Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, a través de sus 
operadores, administradores o distribuidores, según se trate, deberán informar al 
Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 15 de febrero de cada año, los 
datos contenidos en las constancias, así como el saldo promedio mensual de las 
inversiones en la sociedad en cada uno de los meses del ejercicio, por cada una de 
las personas a quienes se les emitieron, y la demás información que se establezca en 
la forma que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria y serán 
responsables solidarios por las omisiones en el pago de impuestos en que pudieran 
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incurrir los integrantes o accionistas de dichas sociedades, cuando la información 
contenida en las constancias sea incorrecta o incompleta. 
 

TÍTULO IV 
DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 90. Están obligadas al pago del impuesto establecido en este Título, las 
personas físicas residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, 
devengado cuando en los términos de este Título señale, en crédito, en servicios en 
los casos que señale esta Ley, o de cualquier otro tipo. También están obligadas al 
pago del impuesto, las personas físicas residentes en el extranjero que realicen 
actividades empresariales o presten servicios personales independientes, en el país, a 
través de un establecimiento permanente, por los ingresos atribuibles a éste. 
 
Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la 
declaración del ejercicio, sobre los préstamos, los donativos y los premios, obtenidos 
en el mismo, siempre que éstos, en lo individual o en su conjunto, excedan de 
$600,000.00. 
 
Las personas físicas residentes en México deberán informar a las autoridades fiscales, 
a través de los medios y formatos que para tal efecto señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, respecto de las 
cantidades recibidas por los conceptos señalados en el párrafo anterior al momento 
de presentar la declaración anual del ejercicio fiscal en el que se obtengan. 
 
No se consideran ingresos obtenidos por los contribuyentes, los rendimientos de 
bienes entregados en fideicomiso, en tanto dichos rendimientos únicamente se 
destinen a fines científicos, políticos o religiosos o a los establecimientos de 
enseñanza y a las instituciones de asistencia o de beneficencia, señalados en la 
fracción III del artículo 151 de esta Ley, o a financiar la educación hasta nivel 
licenciatura de sus descendientes en línea recta, siempre que los estudios cuenten 
con reconocimiento de validez oficial. 
 
Cuando las personas tengan deudas o créditos, en moneda extranjera, y obtengan 
ganancia cambiaria derivada de la fluctuación de dicha moneda, considerarán como 
ingreso la ganancia determinada conforme a lo previsto en el artículo 143 de esta 
Ley. 
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Se consideran ingresos obtenidos por las personas físicas, los que les correspondan 
conforme al Título III de esta Ley, así como las cantidades que perciban para 
efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que dichos gastos sean respaldados con 
comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa el gasto. 
 
Tratándose de ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, 
los contribuyentes no los considerarán para los efectos de los pagos provisionales de 
este impuesto, salvo lo previsto en el artículo 96 de esta Ley. 
 
Las personas físicas residentes en el país que cambien su residencia durante un año 
de calendario a otro país, considerarán los pagos provisionales efectuados como pago 
definitivo del impuesto y no podrán presentar declaración anual. 
 
Los contribuyentes de este Título que celebren operaciones con partes relacionadas, 
están obligados, para los efectos de esta Ley, a determinar sus ingresos acumulables 
y sus deducciones autorizadas, considerando, para esas operaciones, los precios y 
montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. En el caso contrario, las autoridades 
fiscales podrán determinar los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas de 
los contribuyentes, mediante la determinación del precio o monto de la 
contraprestación en operaciones celebradas entre partes relacionadas, considerando, 
para esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubieran 
utilizado partes independientes en operaciones comparables, mediante la aplicación 
de los métodos previstos en el artículo 184 de esta Ley, ya sea que éstas sean con 
personas morales, residentes en el país o en el extranjero, personas físicas y 
establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, así como en 
el caso de las actividades realizadas a través de fideicomisos.  
 
Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa 
de manera directa o indirecta en la administración, control o capital de la otra, o 
cuando una persona o grupo de personas participe, directa o indirectamente, en la 
administración, control o en el capital de dichas personas, o cuando exista vinculación 
entre ellas de acuerdo con la legislación aduanera. 
 
Artículo 91. Las personas físicas podrán ser objeto del procedimiento de 
discrepancia fiscal cuando se compruebe que el monto de las erogaciones en un año 
de calendario sea superior a los ingresos declarados por el contribuyente, o bien a los 
que le hubiere correspondido declarar. 
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Para tal efecto, también se considerarán erogaciones efectuadas por cualquier 
persona física, las consistentes en gastos, adquisiciones de bienes y depósitos en 
cuentas bancarias, en inversiones financieras o tarjetas de crédito. 
 
Las erogaciones referidas en el párrafo anterior se presumirán ingresos, cuando se 
trate de personas físicas que no estén inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes, o bien, que estándolo, no presenten las declaraciones a las que están 
obligadas, o que aun presentándolas, declaren ingresos menores a las erogaciones 
referidas. Tratándose de contribuyentes que tributen en el Capítulo I del Título IV de 
la presente Ley y que no estén obligados a presentar declaración anual, se 
considerarán como ingresos declarados los manifestados por los sujetos que efectúen 
la retención. 
 
No se tomarán en consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en 
cuentas que no sean propias, que califiquen como erogaciones en los términos de 
este artículo, cuando se demuestre que dicho depósito se hizo como pago por la 
adquisición de bienes o de servicios, o como contraprestación para el otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes o para realizar inversiones financieras ni los 
traspasos entre cuentas del contribuyente o a cuentas de su cónyuge, de sus 
ascendientes o descendientes, en línea recta en primer grado.  
 
Los ingresos determinados en los términos de este artículo, netos de los declarados, 
se considerarán omitidos por la actividad preponderante del contribuyente o, en su 
caso, otros ingresos en los términos del Capítulo IX de este Título tratándose de 
préstamos y donativos que no se declaren o se informen a las autoridades fiscales, 
conforme a lo previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 90 de esta Ley. 
En el caso de que se trate de un contribuyente que no se encuentre inscrito en el 
Registro Federal de Contribuyentes, las autoridades fiscales procederán, además, a 
inscribirlo en el Capítulo II, Sección I de este Título. 
 
Para conocer el monto de las erogaciones a que se refiere el presente artículo, las 
autoridades fiscales podrán utilizar cualquier información que obre en su poder, ya 
sea porque conste en sus expedientes, documentos o bases de datos, o porque haya 
sido proporcionada por un tercero u otra autoridad. 
 
Para los efectos de este artículo las autoridades fiscales procederán como sigue: 
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I. Notificaran al contribuyente, el monto de las erogaciones detectadas, la 
información que se utilizó para conocerlas, el medio por el cual se obtuvo y la 
discrepancia resultante. 

 
II. Notificado el oficio a que se refiere la fracción anterior, el contribuyente contará 

con un plazo de veinte días para informar por escrito a las autoridades fiscales, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación, el origen o fuente 
de procedencia de los recursos con que efectuó las erogaciones detectadas y 
ofrecerá, en su caso, las pruebas que estime idóneas para acreditar que los 
recursos no constituyen ingresos gravados en los términos del presente Título. 
Las autoridades fiscales podrán, por una sola vez, requerir información o 
documentación adicional al contribuyente, la que deberá proporcionar en el 
término previsto en el artículo 53, inciso c), del Código Fiscal de la Federación. 

 
III. Acreditada la discrepancia, ésta se presumirá ingreso gravado y se formulará la 

liquidación respectiva, considerándose como ingresos omitidos el monto de las 
erogaciones no aclaradas y aplicándose la tarifa prevista en el artículo 152 de 
esta Ley, al resultado así obtenido.  

 
Artículo 92. Cuando los ingresos de las personas físicas deriven de bienes en 
copropiedad, deberá designarse a uno de los copropietarios como representante 
común, el cual deberá llevar los libros, expedir los comprobantes fiscales y recabar la 
documentación que determinen las disposiciones fiscales, así como cumplir con las 
obligaciones en materia de retención de impuestos a que se refiere esta Ley. 
 
Cuando dos o más contribuyentes sean copropietarios de una negociación, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 108 de esta Ley. 
 
Los copropietarios responderán solidariamente por el incumplimiento del 
representante común. 
 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores es aplicable a los integrantes de la sociedad 
conyugal. 
 
El representante legal de la sucesión pagará en cada año de calendario el impuesto 
por cuenta de los herederos o legatarios, considerando el ingreso en forma conjunta, 
hasta que se haya dado por finalizada la liquidación de la sucesión. El pago efectuado 
en esta forma se considerará como definitivo, salvo que los herederos o legatarios 
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opten por acumular los ingresos respectivos que les correspondan, en cuyo caso 
podrán acreditar la parte proporcional de impuesto pagado. 
 
Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los 
siguientes ingresos: 
 
I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabajadores del salario 

mínimo general para una o varias áreas geográficas, calculadas sobre la base de 
dicho salario, cuando no excedan de los mínimos señalados por la legislación 
laboral, así como las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o 
de prestación de servicios que se realice en los días de descanso sin disfrutar de 
otros en sustitución, hasta el límite establecido en la legislación laboral, que 
perciban dichos trabajadores. Tratándose de los demás trabajadores, el 50% de 
las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de la prestación de 
servicios que se realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en 
sustitución, que no exceda el límite previsto en la legislación laboral y sin que 
esta exención exceda del equivalente de cinco veces el salario mínimo general 
del área geográfica del trabajador por cada semana de servicios. 

 
II. Por el excedente de las prestaciones exceptuadas del pago del impuesto a que 

se refiere la fracción anterior, se pagará el impuesto en los términos de este 
Título. 

 
III. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan 

de acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos 
Ley. 

 
IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias 

u otras formas de retiro, provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de 
la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley 
del Seguro Social y las provenientes de la cuenta individual del sistema de 
ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, incapacidad, 
cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no exceda de quince veces el 
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, y el beneficio 
previsto en la Ley de Pensión Universal. Por el excedente se pagará el impuesto 
en los términos de este Título. 
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V. Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere la fracción anterior, 
se deberá considerar la totalidad de las pensiones y de los haberes de retiro 
pagados al trabajador a que se refiere la misma, independientemente de quien 
los pague. Sobre el excedente se deberá efectuar la retención en los términos 
que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

 
VI. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, dentales, 

hospitalarios y de funeral, que se concedan de manera general, de acuerdo con 
las leyes o contratos de trabajo. 

 
VII. Las prestaciones de seguridad social que otorguen las instituciones públicas. 
 
VIII. Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas educacionales 

para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y 
deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, que 
se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de 
trabajo. 

 
IX. La previsión social a que se refiere la fracción anterior es la establecida en el 

artículo 7, quinto párrafo de esta Ley. 
 
X. La entrega de las aportaciones y sus rendimientos provenientes de la subcuenta 

de vivienda de la cuenta individual prevista en la Ley del Seguro Social, de la 
subcuenta del Fondo de la Vivienda de la cuenta individual del sistema de 
ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado o del Fondo de la Vivienda para los 
miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como las 
casas habitación proporcionadas a los trabajadores, inclusive por las empresas 
cuando se reúnan los requisitos de deducibilidad del Título II de esta Ley o, en 
su caso, del presente Título. 

 
XI. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de ahorro 

establecidos por las empresas para sus trabajadores cuando reúnan los 
requisitos de deducibilidad del Título II de esta Ley o, en su caso, del presente 
Título. 

 
XII. La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por los patrones. 
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XIII. Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación laboral 
en el momento de su separación, por concepto de primas de antigüedad, retiro 
e indemnizaciones u otros pagos, así como los obtenidos con cargo a la 
subcuenta del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y los que obtengan los 
trabajadores al servicio del Estado con cargo a la cuenta individual del sistema 
de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, y los que obtengan por concepto del 
beneficio previsto en la Ley de Pensión Universal, hasta por el equivalente a 
noventa veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
por cada año de servicio o de contribución en el caso de la subcuenta del 
seguro de retiro, de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez o 
de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro. Los años de servicio 
serán los que se hubieran considerado para el cálculo de los conceptos 
mencionados. Toda fracción de más de seis meses se considerará un año 
completo. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este 
Título. 

 
XIV. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, durante un año 

de calendario, hasta el equivalente del salario mínimo general del área 
geográfica del trabajador elevado a 30 días, cuando dichas gratificaciones se 
otorguen en forma general; así como las primas vacacionales que otorguen los 
patrones durante el año de calendario a sus trabajadores en forma general y la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, hasta por el 
equivalente a 15 días de salario mínimo general del área geográfica del 
trabajador, por cada uno de los conceptos señalados. Tratándose de primas 
dominicales hasta por el equivalente de un salario mínimo general del área 
geográfica del trabajador por cada domingo que se labore. 

 
XV. Por el excedente de los ingresos a que se refiere la fracción anterior se pagará 

el impuesto en los términos de este Título. 
 
XVI. Las remuneraciones por servicios personales subordinados que perciban los 

extranjeros, en los siguientes casos: 
 
a) Los agentes diplomáticos. 
 
b) Los agentes consulares, en el ejercicio de sus funciones, en los casos de 

reciprocidad. 
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c) Los empleados de embajadas, legaciones y consulados extranjeros, que 

sean nacionales de los países representados, siempre que exista 
reciprocidad. 

 
d) Los miembros de delegaciones oficiales, en el caso de reciprocidad, cuando 

representen países extranjeros. 
 
e) Los miembros de delegaciones científicas y humanitarias. 
 
f) Los representantes, funcionarios y empleados de los organismos 

internacionales con sede u oficina en México, cuando así lo establezcan los 
tratados o convenios. 

 
g) Los técnicos extranjeros contratados por el Gobierno Federal, cuando así 

se prevea en los acuerdos concertados entre México y el país de que 
dependan. 

 
XVII. Los viáticos, cuando sean efectivamente erogados en servicio del patrón y se 

compruebe esta circunstancia con los comprobantes fiscales correspondientes. 
 
XVIII. Los que provengan de contratos de arrendamiento prorrogados por 

disposición de Ley. 
 
XIX. Los derivados de la enajenación de: 

 
a) La casa habitación del contribuyente, siempre que el monto de la 

contraprestación obtenida no exceda de setecientas mil unidades de 
inversión y la transmisión se formalice ante fedatario público. Por el 
excedente se determinará la ganancia y se calcularán el impuesto anual y 
el pago provisional en los términos del Capítulo IV de este Título, 
considerando las deducciones en la proporción que resulte de dividir el 
excedente entre el monto de la contraprestación obtenida. El cálculo y 
entero del impuesto que corresponda al pago provisional se realizará por el 
fedatario público conforme a dicho Capítulo. 
 
La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que durante los 
cinco años inmediatos anteriores a la fecha de enajenación de que se trate 
el contribuyente no hubiere enajenado otra casa habitación por la que 
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hubiera obtenido la exención prevista en este inciso y manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, dichas circunstancias ante el fedatario público 
ante quien se protocolice la operación. 
 
El fedatario público deberá consultar al Servicio de Administración 
Tributaria a través de la página de Internet de dicho órgano 
desconcentrado y de conformidad con las reglas de carácter general que al 
efecto emita este último, si previamente el contribuyente ha enajenado 
alguna casa habitación durante los cinco años anteriores a la fecha de la 
enajenación de que se trate, por la que hubiera obtenido la exención 
prevista en este inciso y dará aviso al citado órgano desconcentrado de 
dicha enajenación, indicando el monto de la contraprestación y, en su 
caso, del impuesto retenido. 

 
b) Bienes muebles, distintos de las acciones, de las partes sociales, de los 

títulos valor y de las inversiones del contribuyente, cuando en un año de 
calendario la diferencia entre el total de las enajenaciones y el costo 
comprobado de la adquisición de los bienes enajenados, no exceda de tres 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año. Por la utilidad que exceda se pagará el impuesto en los 
términos de este Título. 

 
XX. Los intereses: 

 
a) Pagados por instituciones de crédito, siempre que los mismos provengan 

de cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o 
para haberes de retiro o depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario 
de la inversión no exceda de 5 salarios mínimos generales del área 
geográfica del Distrito Federal, elevados al año. 

 
b) Pagados por sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y por las 

sociedades financieras populares, provenientes de inversiones cuyo saldo 
promedio diario no exceda de 5 salarios mínimos generales del área 
geográfica del Distrito Federal, elevados al año. 

 
Para los efectos de esta fracción, el saldo promedio diario será el que se 
obtenga de dividir la suma de los saldos diarios de la inversión entre el número 
de días de ésta, sin considerar los intereses devengados no pagados. 
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XXI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus 
beneficiarios cuando ocurra el riesgo amparado por las pólizas contratadas y 
siempre que no se trate de seguros relacionados con bienes de activo fijo. 
Tratándose de seguros en los que el riesgo amparado sea la supervivencia del 
asegurado, no se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que 
paguen las instituciones de seguros a sus asegurados o beneficiarios, siempre 
que la indemnización se pague cuando el asegurado llegue a la edad de sesenta 
años y además hubieran transcurrido al menos cinco años desde la fecha de 
contratación del seguro y el momento en el que se pague la indemnización. Lo 
dispuesto en este párrafo sólo será aplicable cuando la prima sea pagada por el 
asegurado. 
 
Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que paguen 
las instituciones de seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios, que 
provengan de contratos de seguros de vida cuando la prima haya sido pagada 
directamente por el empleador en favor de sus trabajadores, siempre que los 
beneficios de dichos seguros se entreguen únicamente por muerte, invalidez, 
pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para realizar un trabajo 
personal remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social y 
siempre que en el caso del seguro que cubre la muerte del titular los 
beneficiarios de dicha póliza sean las personas relacionadas con el titular a que 
se refiere la fracción I del artículo 151 de esta Ley y se cumplan los demás 
requisitos establecidos en la fracción XI del artículo 27 de la misma Ley. La 
exención prevista en este párrafo no será aplicable tratándose de las cantidades 
que paguen las instituciones de seguros por concepto de dividendos derivados 
de la póliza de seguros o su colectividad. 
 
No se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que paguen las 
instituciones de seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios que provengan 
de contratos de seguros de vida, cuando la persona que pague la prima sea 
distinta a la mencionada en el párrafo anterior y que los beneficiaros de dichos 
seguros se entreguen por muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad 
del asegurado para realizar un trabajo personal. 
 
El riesgo amparado a que se refiere el párrafo anterior se calculará tomando en 
cuenta todas las pólizas de seguros que cubran el riesgo de muerte, invalidez, 
pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para realizar un trabajo 
personal remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social, 
contratadas en beneficio del mismo asegurado por el mismo empleador. 
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Tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de seguros por 
concepto de jubilaciones, pensiones o retiro, así como de seguros de gastos 
médicos, se estará a lo dispuesto en las fracciones IV y VI de este artículo, 
según corresponda. 
 
Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable a los ingresos percibidos de 
instituciones de seguros constituidas conforme a las leyes mexicanas, que sean 
autorizadas para organizarse y funcionar como tales por las autoridades 
competentes. 

 
XXII. Los que se reciban por herencia o legado. 
 
XXIII. Los donativos en los siguientes casos: 

 
a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus ascendientes 

en línea recta, cualquiera que sea su monto. 
 
b) Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en línea recta, 

siempre que los bienes recibidos no se enajenen o se donen por el 
ascendiente a otro descendiente en línea recta sin limitación de grado. 

 
c) Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos en un año 

de calendario no exceda de tres veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente elevado al año. Por el excedente se pagará 
impuesto en los términos de este Título. 

 
XXIV. Los premios obtenidos con motivo de un concurso científico, artístico o 

literario, abierto al público en general o a determinado gremio o grupo de 
profesionales, así como los premios otorgados por la Federación para promover 
los valores cívicos. 

 
XXV. Las indemnizaciones por daños que no excedan al valor de mercado del bien de 

que se trate. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este 
Título. 

 
XXVI. Los percibidos en concepto de alimentos por las personas físicas que tengan el 

carácter de acreedores alimentarios en términos de la legislación civil aplicable. 
 



286 
 

XXVII. Los retiros efectuados de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez de la cuenta individual abierta en los términos de la Ley del 
Seguro Social, por concepto de ayuda para gastos de matrimonio y por 
desempleo. También tendrá este tratamiento, el traspaso de los recursos de la 
cuenta individual entre administradoras de fondos para el retiro, entre 
instituciones de crédito o entre ambas, así como entre dichas administradoras e 
instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social, con el único fin de contratar una 
renta vitalicia y seguro de sobrevivencia conforme a las leyes de seguridad 
social y a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 
XXVIII. Los que deriven de la enajenación de derechos parcelarios, de las 

parcelas sobre las que hubiera adoptado el dominio pleno o de los derechos 
comuneros, siempre y cuando sea la primera trasmisión que se efectúe por los 
ejidatarios o comuneros y la misma se realice en los términos de la legislación 
de la materia. 

 
La enajenación a que se refiere esta fracción deberá realizarse ante fedatario 
público, y el enajenante deberá acreditar que es titular de dichos derechos 
parcelarios o comuneros, así como su calidad de ejidatario o comunero 
mediante los certificados o los títulos correspondientes a que se refiere la Ley 
Agraria. 
 
En caso de no acreditar la calidad de ejidatario o comunero conforme a lo 
establecido en el párrafo anterior, o que no se trate de la primera transmisión 
que se efectúe por los ejidatarios o comuneros, el fedatario público calculará y 
enterará el impuesto en los términos de este Título. 

 
XXIX. Los que se obtengan, hasta el equivalente de veinte salarios mínimos 

generales del área geográfica que corresponda al contribuyente elevados al año, 
por permitir a terceros la publicación de obras escritas de su creación en libros, 
periódicos o revistas, o bien, la reproducción en serie de grabaciones de obras 
musicales de su creación, siempre que los libros, periódicos o revistas, así como 
los bienes en los que se contengan las grabaciones, se destinen para su 
enajenación al público por la persona que efectúa los pagos por estos conceptos 
y siempre que el creador de la obra expida por dichos ingresos el comprobante 
fiscal respectivo. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este 
Título. 
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La exención a que se refiere esta fracción no se aplicará en cualquiera de los 
siguientes casos: 
 
a) Cuando quien perciba estos ingresos obtenga también de la persona que 

los paga ingresos de los señalados en el Capítulo I de este Título. 
 
b) Cuando quien perciba estos ingresos sea socio o accionista en más del 

10% del capital social de la persona moral que efectúa los pagos. 
 
c) Cuando se trate de ingresos que deriven de ideas o frases publicitarias, 

logotipos, emblemas, sellos distintivos, diseños o modelos industriales, 
manuales operativos u obras de arte aplicado. 

 
No será aplicable lo dispuesto en esta fracción cuando los ingresos se deriven 
de la explotación de las obras escritas o musicales de su creación en actividades 
empresariales distintas a la enajenación al público de sus obras, o en la 
prestación de servicios. 

 
Lo dispuesto en las fracciones XIX inciso b), XX, XXI, XXIII inciso c) y XXV de este 
artículo, no será aplicable tratándose de ingresos por las actividades empresariales o 
profesionales a que se refiere el Capítulo II de este Título. 
 
Las aportaciones que efectúen los patrones y el Gobierno Federal a la subcuenta de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de la cuenta individual que se constituya en 
los términos de la Ley del Seguro Social, así como las aportaciones que se efectúen a 
la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los términos de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, incluyendo 
los rendimientos que generen, no serán ingresos acumulables del trabajador en el 
ejercicio en que se aporten o generen, según corresponda. 
 
Las aportaciones que efectúen los patrones, en los términos de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a la subcuenta de vivienda 
de la cuenta individual abierta en los términos de la Ley del Seguro Social, y las que 
efectúe el Gobierno Federal a la subcuenta del Fondo de la Vivienda de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro, en los términos de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o del Fondo de la 
Vivienda para los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto 
en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así 



288 
 

como los rendimientos que generen, no serán ingresos acumulables del trabajador en 
el ejercicio en que se aporten o generen, según corresponda. 
 
Las exenciones previstas en las fracciones XVII, XIX inciso a) y XXII de este artículo, 
no serán aplicables cuando los ingresos correspondientes no sean declarados en los 
términos del tercer párrafo del artículo 150 de esta Ley, estando obligado a ello. 
 
La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de prestaciones de 
previsión social se limitará cuando la suma de los ingresos por la prestación de 
servicios personales subordinados o aquellos que reciban, por parte de las sociedades 
cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el monto de la exención exceda 
de una cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente, elevado al año; cuando dicha suma exceda de la 
cantidad citada, solamente se considerará como ingreso no sujeto al pago del 
impuesto un monto hasta de un salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, elevado al año. Esta limitación en ningún caso deberá dar como 
resultado que la suma de los ingresos por la prestación de servicios personales 
subordinados o aquellos que reciban, por parte de las sociedades cooperativas, los 
socios o miembros de las mismas y el importe de la exención, sea inferior a siete 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de jubilaciones, 
pensiones, haberes de retiro, pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de 
trabajo o enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes, contratos 
colectivos de trabajo o contratos ley, reembolsos de gastos médicos, dentales, 
hospitalarios y de funeral, concedidos de manera general de acuerdo con las leyes o 
contratos de trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de vida y fondos de ahorro, 
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en las fracciones XI y XXI del 
artículo 27 de esta Ley, aun cuando quien otorgue dichas prestaciones de previsión 
social no sea contribuyente del impuesto establecido en esta Ley. 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE 

UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 
 
Artículo 94. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal 
subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, 
incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las 
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prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral. 
Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes: 
 
I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y 

trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, 
aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como 
los obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas. 

 
II. Los rendimientos y anticipos, que obtengan los miembros de las sociedades 

cooperativas de producción, así como los anticipos que reciban los miembros de 
sociedades y asociaciones civiles. 

 
III. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o 

de cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, comisarios 
y gerentes generales. 

 
IV. Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un 

prestatario, siempre que los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de 
este último. 
 

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende que una persona presta 
servicios preponderantemente a un prestatario, cuando los ingresos que hubiera 
percibido de dicho prestatario en el año de calendario inmediato anterior, 
representen más del 50% del total de los ingresos obtenidos por los conceptos 
a que se refiere la fracción II del artículo 100 de esta Ley. 
 
Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de calendario 
de que se trate, las personas a que se refiere esta fracción deberán comunicar 
por escrito al prestatario en cuyas instalaciones se realice la prestación del 
servicio, si los ingresos que obtuvieron de dicho prestatario en el año inmediato 
anterior excedieron del 50% del total de los percibidos en dicho año de 
calendario por los conceptos a que se refiere la fracción II del artículo 100 de 
esta Ley. En el caso de que se omita dicha comunicación, el prestatario estará 
obligado a efectuar las retenciones correspondientes. 

 
V. Los honorarios que perciban las personas físicas de personas morales o de 

personas físicas con actividades empresariales a las que presten servicios 
personales independientes, cuando comuniquen por escrito al prestatario que 
optan por pagar el impuesto en los términos de este Capítulo. 



290 
 

 
VI. Los ingresos que perciban las personas físicas de personas morales o de 

personas físicas con actividades empresariales, por las actividades empresariales 
que realicen, cuando comuniquen por escrito a la persona que efectúe el pago 
que optan por pagar el impuesto en los términos de este Capítulo. 
 

VII. Los ingresos obtenidos por las personas físicas por ejercer la opción otorgada 
por el empleador, o una parte relacionada del mismo, para adquirir, incluso 
mediante suscripción, acciones o títulos valor que representen bienes, sin costo 
alguno o a un precio menor o igual al de mercado que tengan dichas acciones o 
títulos valor al momento del ejercicio de la opción, independientemente de que 
las acciones o títulos valor sean emitidos por el empleador o la parte relacionada 
del mismo. 

 
El ingreso acumulable será la diferencia que exista entre el valor de mercado 
que tengan las acciones o títulos valor sujetos a la opción, al momento en el 
que el contribuyente ejerza la misma y el precio establecido al otorgarse la 
opción. 

 
Cuando los funcionarios de la Federación, de las entidades federativas o de los 
municipios, tengan asignados automóviles que no reúnan los requisitos del artículo 
36, fracción II de esta Ley, considerarán ingresos en servicios, para los efectos de 
este Capítulo, la cantidad que no hubiera sido deducible para fines de este impuesto 
de haber sido contribuyentes del mismo las personas morales señaladas. 

 
Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior se calcularán considerando como 
ingreso mensual la doceava parte de la cantidad que resulte de aplicar el por ciento 
máximo de deducción anual al monto pendiente de deducir de las inversiones en 
automóviles, como si se hubiesen deducido desde el año en que se adquirieron, así 
como de los gastos de mantenimiento y reparación de los mismos. 

 
El pago del impuesto a que se refiere este artículo deberá efectuarse mediante 
retención que efectúen las citadas personas morales. 
 
Se estima que los ingresos previstos en el presente artículo los obtiene en su 
totalidad quien realiza el trabajo. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en 
crédito se declararán y se calculará el impuesto que les corresponda hasta el año de 
calendario en que sean cobrados. 
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No se considerarán ingresos en bienes, los servicios de comedor y de comida 
proporcionados a los trabajadores ni el uso de bienes que el patrón proporcione a los 
trabajadores para el desempeño de las actividades propias de éstos siempre que, en 
este último caso, los mismos estén de acuerdo con la naturaleza del trabajo prestado. 
 
Artículo 95. Cuando se obtengan ingresos por concepto de primas de antigüedad, 
retiro e indemnizaciones u otros pagos, por separación, se calculará el impuesto 
anual, conforme a las siguientes reglas: 
 
I. Del total de percepciones por este concepto, se separará una cantidad igual a la 

del último sueldo mensual ordinario, la cual se sumará a los demás ingresos por 
los que se deba pagar el impuesto en el año de calendario de que se trate y se 
calculará, en los términos de este Título, el impuesto correspondiente a dichos 
ingresos. Cuando el total de las percepciones sean inferiores al último sueldo 
mensual ordinario, éstas se sumarán en su totalidad a los demás ingresos por 
los que se deba pagar el impuesto y no se aplicará la fracción II de este 
artículo. 

 
II. Al total de percepciones por este concepto se restará una cantidad igual a la del 

último sueldo mensual ordinario y al resultado se le aplicará la tasa que 
correspondió al impuesto que señala la fracción anterior. El impuesto que 
resulte se sumará al calculado conforme a la fracción que antecede. 

 
La tasa a que se refiere la fracción II que antecede se calculará dividiendo el 
impuesto señalado en la fracción I anterior entre la cantidad a la cual se le aplicó la 
tarifa del artículo 152 de esta Ley; el cociente así obtenido se multiplica por cien y el 
producto se expresa en por ciento. 
 
Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo 
están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter 
de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las 
personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente. 
 
La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes 
de calendario, la siguiente: 
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Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de utilidades, 
primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la retención del impuesto 
de conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley; en las 
disposiciones de dicho Reglamento se preverá que la retención se pueda hacer sobre 
los demás ingresos obtenidos durante el año de calendario. 
 
Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo, deberán deducir de la 
totalidad de los ingresos obtenidos en el mes de calendario, el impuesto local a los 
ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado que, en su caso, hubieran retenido en el mes de calendario de que se 
trate, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 
 
Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, 
consultivos o de cualquier otra índole, así como de los honorarios a administradores, 
comisarios y gerentes generales, la retención y entero a que se refiere este artículo, 
no podrá ser inferior la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 
152 de esta Ley, sobre su monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con 

Límite	  inferior	   Límite	  superior	   Cuota	  fija

Por	  ciento	  para	  
aplicarse	  sobre	  el	  
excedente	  del	  
límite	  inferior

$ $ $ %
0.01 496.07 0.00 1.92                       

496.08 4,210.41 9.52 6.40                       
4,210.42 7,399.42 247.24 10.88                     
7,399.43 8,601.50 594.21 16.00                     
8,601.51 10,298.35 786.54 17.92                     

10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36                     
20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52                     
32,736.84 41,666.67 6,141.95 30.00                     
41,666.68 62,500.00 8,820.90 31.00                     
62,500.01 83,333.33 15,279.23 32.00                     
83,333.34 250,000.00 21,945.90 34.00                     

250,000.01 En	  adelante 78,612.57 35.00                     

TARIFA	  MENSUAL
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el retenedor, en cuyo caso, se procederá en los términos del párrafo segundo de este 
artículo. 
 
Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el artículo 95 de 
esta Ley, efectuarán la retención aplicando al ingreso total por este concepto, una 
tasa que se calculará dividiendo el impuesto correspondiente al último sueldo 
mensual ordinario, entre dicho sueldo; el cociente obtenido se multiplicará por cien y 
el producto se expresará en por ciento. Cuando los pagos por estos conceptos sean 
inferiores al último sueldo mensual ordinario, la retención se calculará aplicándoles la 
tarifa establecida en este artículo. 
 
Las personas físicas, así como las personas morales a que se refiere el Título III de 
esta Ley, enterarán las retenciones a que se refiere este artículo a más tardar el día 
17 de cada uno de los meses del año de calendario, mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas. 
 
Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no obligadas a 
efectuar la retención, de conformidad con el último párrafo del artículo 99 de esta 
Ley, y los que obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, 
calcularán su pago provisional en los términos de este precepto y lo enterarán a más 
tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de calendario, mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. 
 
Artículo 97. Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos del 
artículo 96 de esta Ley, calcularán el impuesto anual de cada persona que le hubiere 
prestado servicios personales subordinados. 
 
El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos 
obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, 
el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario. Al 
resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 152 de esta Ley. Contra el 
impuesto que resulte a cargo del contribuyente se acreditará el importe de los pagos 
provisionales efectuados en los términos del artículo 96 de esta Ley. 
 
La disminución del impuesto local a que se refiere el párrafo anterior, la deberán 
realizar las personas obligadas a efectuar las retenciones en los términos del artículo 
96 de esta Ley, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 
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La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los términos de este artículo se 
enterará ante las oficinas autorizadas a más tardar en el mes de febrero siguiente al 
año de calendario de que se trate. La diferencia que resulte a favor del contribuyente 
deberá compensarse contra la retención del mes de diciembre y las retenciones 
sucesivas, a más tardar dentro del año de calendario posterior. El contribuyente 
podrá solicitar a las autoridades fiscales la devolución de las cantidades no 
compensadas, en los términos que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 
 
El retenedor deberá compensar los saldos a favor de un contribuyente contra las 
cantidades retenidas a las demás personas a las que les haga pagos que sean 
ingresos de los mencionados en este Capítulo, siempre que se trate de 
contribuyentes que no estén obligados a presentar declaración anual. El retenedor 
recabará la documentación comprobatoria de las cantidades compensadas que haya 
entregado al trabajador con saldo a favor. 
 
Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un trabajador a que se refiere 
el párrafo anterior o sólo se pueda hacer en forma parcial, el trabajador podrá 
solicitar la devolución correspondiente, siempre que el retenedor señale en la 
constancia a que se refiere la fracción III del artículo 99 de esta Ley, el monto que le 
hubiere compensado. 
 
No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere este artículo, cuando se 
trate de contribuyentes que: 
 
a) Hayan iniciado la prestación de servicios con posterioridad al 1 de enero del año 

de que se trate o hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del 1 de 
diciembre del año por el que se efectúe el cálculo. 

 
b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo que excedan de $400,000.00. 
 
c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán declaración anual. 
 
Artículo 98. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 
Capítulo, además de efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes 
obligaciones: 
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I. Proporcionar a las personas que les hagan los pagos a que se refiere este 
Capítulo, los datos necesarios, para que dichas personas los inscriban en el 
Registro Federal de Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido inscritos 
con anterioridad, proporcionarle su clave de registro al empleador. 

 
II. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción III del artículo 99 de esta 

Ley y proporcionarlas al empleador dentro del mes siguiente a aquél en el que 
se inicie la prestación del servicio, o en su caso, al empleador que vaya a 
efectuar el cálculo del impuesto definitivo o acompañarlas a su declaración 
anual. No se solicitará la constancia al empleador que haga la liquidación del 
año. 

 
III. Presentar declaración anual en los siguientes casos: 

 
a) Cuando además obtengan ingresos acumulables distintos de los señalados 

en este Capítulo. 
 

b) Cuando se hubiera comunicado por escrito al retenedor que se presentará 
declaración anual. 

 
c) Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de diciembre del año de 

que se trate o cuando se hubiesen prestado servicios a dos o más 
empleadores en forma simultánea. 

 
d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo, de fuente de riqueza ubicada en el extranjero o provenientes de 
personas no obligadas a efectuar las retenciones del artículo 96 de esta 
Ley. 

 
e) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo que excedan de $400,000.00. 
 

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el primer 
pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 
subordinados en el año de calendario de que se trate, si prestan servicios a otro 
empleador y éste les aplica el subsidio para el empleo, a fin de que ya no se 
aplique nuevamente. 
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Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, 
tendrán las siguientes obligaciones: 
 
I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley. 
 
II. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado servicios 

subordinados, en los términos del artículo 97 de esta Ley. 
 
III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por 

los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la 
erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o 
recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los 
artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de 
la Ley Federal de Trabajo. 

 
IV. Solicitar, en su caso, las constancias y los comprobantes a que se refiere la 

fracción anterior, a las personas que contraten para prestar servicios 
subordinados, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en que se inicie la 
prestación del servicio y cerciorarse que estén inscritos en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 
 
Adicionalmente, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por 
escrito antes de que se efectúe el primer pago que les corresponda por la 
prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de que 
se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el subsidio para 
el empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

 
V. Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, les 

proporcionen los datos necesarios a fin de inscribirlas en el Registro Federal de 
Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido inscritas con anterioridad, les 
proporcionen su clave del citado registro. 

 
VI. Proporcionar a más tardar el 15 de febrero de cada año, a las personas a 

quienes les hubieran prestado servicios personales subordinados, constancia y el 
comprobante fiscal del monto total de los viáticos pagados en el año de 
calendario de que se trate, por los que se aplicó lo dispuesto en el artículo 93, 
fracción XVII de esta Ley. 
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VII. Presentar, ante las oficinas autorizadas a más tardar el 15 de febrero de cada 
año, declaración proporcionando información sobre las personas que hayan 
ejercido la opción a que se refiere la fracción VII del artículo 94 de esta Ley, en 
el año de calendario anterior, conforme a las reglas generales que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria. 

 
Quedan exceptuados de las obligaciones señaladas en este artículo, los organismos 
internacionales cuando así lo establezcan los tratados o convenios respectivos, y los 
estados extranjeros. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 

 
SECCIÓN I 

DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 
PROFESIONALES 

 
Artículo 100. Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Sección, las 
personas físicas que perciban ingresos derivados de la realización de actividades 
empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 
 
Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios 
establecimientos permanentes en el país, pagarán el impuesto sobre la renta en los 
términos de esta Sección por los ingresos atribuibles a los mismos, derivados de las 
actividades empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 
 
Para los efectos de este Capítulo se consideran: 
 
I. Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de 

actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas. 
 
II. Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las remuneraciones que 

deriven de un servicio personal independiente y cuyos ingresos no estén 
considerados en el Capítulo I de este Título. 

 
Se entiende que los ingresos los obtienen en su totalidad las personas que realicen la 
actividad empresarial o presten el servicio profesional. 
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Artículo 101. Para los efectos de esta Sección, se consideran ingresos acumulables 
por la realización de actividades empresariales o por la prestación de servicios 
profesionales, además de los señalados en el artículo anterior y en otros artículos de 
esta Ley, los siguientes: 
 
I. Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas con 

la actividad empresarial o con el servicio profesional, así como de las deudas 
antes citadas que se dejen de pagar por prescripción de la acción del acreedor, 
la diferencia que resulte de restar del principal actualizado por inflación, el 
monto de la quita, condonación o remisión, al momento de su liquidación o 
reestructuración, siempre y cuando la liquidación total sea menor al principal 
actualizado y se trate de quitas, condonaciones o remisiones otorgadas por 
instituciones del sistema financiero. 

 
En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por 
personas distintas a instituciones del sistema financiero, se acumulará el monto 
total en dichas condonaciones, quitas o remisiones. 

 
Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso, podrán disminuir el 
monto de las deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con sus 
acreedores reconocidos, en los términos establecidos en la Ley de Concursos 
Mercantiles, de las pérdidas pendientes de disminuir que tengan en el ejercicio 
en el que dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. Cuando el monto 
de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como ingreso acumulable. 

 
II. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de 

títulos de crédito distintos de las acciones, relacionados con las actividades a 
que se refiere este Capítulo. 

 
III. Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o responsabilidades a 

cargo de terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente afectos a 
la actividad empresarial o al servicio profesional. 

 
IV. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, 

salvo que dichos gastos sean respaldados con comprobantes fiscales expedidos 
a nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa el gasto. 

 
V. Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el contribuyente. 
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VI. Los obtenidos por agentes de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas o 

de valores, por promotores de valores o de administradoras de fondos para el 
retiro, por los servicios profesionales prestados a dichas instituciones. 

 
VII. Los obtenidos mediante la explotación de una patente aduanal. 

 
VIII. Los obtenidos por la explotación de obras escritas, fotografías o dibujos, en 

libros, periódicos, revistas o en las páginas electrónicas vía Internet, o bien, la 
reproducción en serie de grabaciones de obras musicales y en general cualquier 
otro que derive de la explotación de derechos de autor. 

 
IX. Los intereses cobrados derivados de la actividad empresarial o de la prestación 

de servicios profesionales, sin ajuste alguno. 
 

X. Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones que se 
reciban, siempre que se hubiese efectuado la deducción correspondiente. 

 
XI. La ganancia derivada de la enajenación de activos afectos a la actividad. 
 
Los ingresos determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos 
en que proceda conforme al Código Fiscal de la Federación, se considerarán ingresos 
acumulables en los términos de esta Sección, cuando en el ejercicio de que se trate el 
contribuyente perciba preponderantemente ingresos que correspondan a actividades 
empresariales o a la prestación de servicios profesionales. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se considera que el contribuyente percibe 
ingresos preponderantemente por actividades empresariales o por prestación de 
servicios profesionales, cuando dichos ingresos representen en el ejercicio de que se 
trate o en el anterior, más del 50% de los ingresos acumulables del contribuyente. 
 
Las autoridades fiscales podrán determinar la utilidad de los establecimientos 
permanentes en el país de un residente en el extranjero, con base en las utilidades 
totales de dicho residente, considerando la proporción que los ingresos o los activos 
de los establecimientos en México representen del total de los ingresos o de activos, 
respectivamente. 
 
Artículo 102. Para los efectos de esta Sección, los ingresos se consideran 
acumulables en el momento en que sean efectivamente percibidos. 
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Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en efectivo, 
en bienes o en servicios, aun cuando aquéllos correspondan a anticipos, a depósitos 
o a cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el que se les designe. 
Igualmente se considera percibido el ingreso cuando el contribuyente reciba títulos 
de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el pago. Cuando se 
perciban en cheque, se considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del 
mismo o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto 
cuando dicha transmisión sea en procuración. También se entiende que es 
efectivamente percibido cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante 
cualquier forma de extinción de las obligaciones. 
 
Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción I del artículo 101 de esta Ley, 
éstos se considerarán efectivamente percibidos en la fecha en que se convenga la 
condonación, la quita o la remisión, o en la que se consume la prescripción. 
 
En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el ingreso 
cuando efectivamente se perciba. En el caso de que no se perciba el ingreso dentro 
de los doce meses siguientes a aquél en el que se realice la exportación, se deberá 
acumular el ingreso una vez transcurrido dicho plazo. 
 
Artículo 103. Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades 
empresariales o servicios profesionales, podrán efectuar las deducciones siguientes: 
 
I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se 

hagan, siempre que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente. 
 

II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos 
semiterminados o terminados, que utilicen para prestar servicios, para fabricar 
bienes o para enajenarlos. 

 
No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, los terrenos, las 
acciones, partes sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, los títulos 
valor que representen la propiedad de bienes, excepto certificados de depósito 
de bienes o mercancías, la moneda extranjera, las piezas de oro o de plata que 
hubieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera ni las piezas 
denominadas onzas troy. 
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En el caso de ingresos por enajenación de terrenos y de acciones, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 19 y 22 de esta Ley, respectivamente. 

 
III. Los gastos. 

 
IV. Las inversiones. 

 
V. Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o servicio 

profesional, sin ajuste alguno, así como los que se generen por capitales 
tomados en préstamo siempre y cuando dichos capitales hayan sido invertidos 
en los fines de las actividades a que se refiere esta Sección y se obtenga el 
comprobante fiscal correspondiente. 

 
VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 
 
VII. Los pagos efectuados por el impuesto local sobre los ingresos por actividades 

empresariales o servicios profesionales. 
 
Tratándose de personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios 
establecimientos permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones que 
correspondan a las actividades del establecimiento permanente, ya sean las erogadas 
en México o en cualquier otra parte, aun cuando se prorrateen con algún 
establecimiento ubicado en el extranjero, aplicando al efecto lo dispuesto en el 
artículo 26 de esta Ley. 
 
Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, considerarán los gastos e 
inversiones no deducibles del ejercicio, en los términos del artículo 28 de esta Ley. 
 
Artículo 104. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección determinarán la 
deducción por inversiones aplicando lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del 
Título II de esta Ley. Para estos efectos, se consideran inversiones las señaladas en 
el artículo 32 de esta Ley. 
 
Para los efectos de este artículo, los por cientos de deducción se aplicarán sobre el 
monto original de la inversión, aun cuando ésta no se haya pagado en su totalidad en 
el ejercicio en que proceda su deducción. Cuando no se pueda separar el monto 
original de la inversión de los intereses que en su caso se paguen por el 
financiamiento, el por ciento que corresponda se aplicará sobre el monto total, en 



302 
 

cuyo caso, los intereses no podrán deducirse en los términos de la fracción V del 
artículo 103 de esta Ley.  
 
Artículo 105. Las deducciones autorizadas en esta Sección, además de cumplir con 
los requisitos establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los 
siguientes: 
 
I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se 

consideran efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en 
efectivo, mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de 
bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose 
de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha en la 
que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los 
cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 
Igualmente, se consideran efectivamente erogadas cuando el contribuyente 
entregue títulos de crédito suscritos por una persona distinta. También se 
entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del acreedor queda 
satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

 
Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la 
deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre 
la fecha consignada en el comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha 
en que efectivamente se cobre dicho cheque no hayan transcurrido más de 
cuatro meses. 
 
Se presume que la suscripción de títulos de crédito, por el contribuyente, 
diversos al cheque, constituye garantía del pago del precio o de la 
contraprestación pactada por la actividad empresarial o por el servicio 
profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando efectivamente 
se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los títulos de 
crédito, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 
 
Tratándose de inversiones, éstas deberán deducirse en el ejercicio en el que se 
inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando en dicho ejercicio no 
se haya erogado en su totalidad el monto original de la inversión. 

 
II. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los 

que se está obligado al pago de este impuesto en los términos de esta Sección. 
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III. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los 
términos del artículo 104 de esta Ley. Tratándose de contratos de 
arrendamiento financiero, además deberán cumplirse los requisitos del artículo 
38 de esta Ley. 

 
IV. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención de 

diversos ingresos. 
 
V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes 

de la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles 
o que en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y siempre que, 
tratándose de seguros, durante la vigencia de la póliza no se otorguen 
préstamos por parte de la aseguradora, a persona alguna, con garantía de las 
sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas matemáticas. 

 
VI. Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto de las 

parcialidades efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio que 
corresponda, excepto tratándose de las deducciones a que se refiere el artículo 
104 de esta Ley. 

 
VII. Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su revaluación. 
 
VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día 

del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular 
establece esta Ley. Tratándose únicamente de los comprobantes fiscales a que 
se refiere el primer párrafo de la fracción III del artículo 27 de esta Ley, estos 
se obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su 
declaración del ejercicio y la fecha de expedición de dicho comprobante fiscal 
deberá corresponder al ejercicio en el que se efectúa la deducción. 

 
Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 27, fracciones 
III, IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX y XXI de esta Ley. 
 
Artículo 106. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos 
provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se 
determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere esta Sección 
obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día 
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del mes al que corresponde el pago, las deducciones autorizadas en esta Sección 
correspondientes al mismo periodo y la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas 
fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido. 
 
Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa que 
se determine de acuerdo a lo siguiente: 
 
Se tomará como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades 
correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, 
que en los términos de dicho artículo resulten para cada uno de los meses del 
periodo a que se refiere el pago provisional de que se trate, y que correspondan al 
mismo renglón identificado por el mismo por ciento para aplicarse sobre el excedente 
del límite inferior. Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas 
previstas en este párrafo para calcular la tarifa aplicable y la publicará en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se acreditarán los 
pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 
 
Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas morales, 
éstas deberán retener, como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la tasa 
del 10% sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin deducción alguna, 
debiendo proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal y constancia de la 
retención las cuales deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas 
en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo 
será acreditable contra el impuesto a pagar que resulte en los pagos provisionales de 
conformidad con este artículo. 
 
Artículo 107. Quienes en el ejercicio obtengan en forma esporádica ingresos 
derivados de la prestación de servicios profesionales y no obtengan otros ingresos 
gravados conforme a este Capítulo, cubrirán, como pago provisional a cuenta del 
impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre los ingresos 
percibidos, sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración 
que presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la 
obtención del ingreso. Estos contribuyentes quedarán relevados de la obligación de 
llevar libros y registros, así como de presentar declaraciones provisionales distintas de 
las antes señaladas. 
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Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar declaración 
anual en los términos del artículo 152 de esta Ley y podrán deducir únicamente los 
gastos directamente relacionados con la prestación del servicio profesional. 
 
Artículo 108. Cuando se realicen actividades empresariales a través de una 
copropiedad, el representante común designado determinará, en los términos de esta 
Sección, la utilidad fiscal o la pérdida fiscal, de dichas actividades y cumplirá por 
cuenta de la totalidad de los copropietarios las obligaciones señaladas en esta Ley, 
incluso la de efectuar pagos provisionales. Para los efectos del impuesto del ejercicio, 
los copropietarios considerarán la utilidad fiscal o la pérdida fiscal que se determine 
conforme al artículo 109 de esta Ley, en la parte proporcional que de la misma les 
corresponda y acreditarán, en esa misma proporción, el monto de los pagos 
provisionales efectuados por dicho representante. 
 
Artículo 109. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, deberán calcular el 
impuesto del ejercicio a su cargo en los términos del artículo 152 de esta Ley. Para 
estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se determinará disminuyendo de la 
totalidad de los ingresos acumulables obtenidos por las actividades empresariales o 
por la prestación de servicios profesionales, las deducciones autorizadas en esta 
Sección, ambos correspondientes al ejercicio de que se trate. A la utilidad fiscal así 
determinada, se le disminuirá la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas 
fiscales determinadas conforme a este artículo, pendientes de aplicar de ejercicios 
anteriores; el resultado será la utilidad gravable. 
 
La pérdida fiscal se obtendrá cuando los ingresos a que se refiere esta Sección 
obtenidos en el ejercicio sean menores a las deducciones autorizadas en el mismo. Al 
resultado obtenido se le adicionará la participación de los trabajadores en las 
utilidades pagada en el ejercicio a que se refiere el párrafo anterior. En este caso se 
estará a lo siguiente: 
 
I. La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal 

determinada en los términos de esta Sección, de los diez ejercicios siguientes, 
hasta agotarla. 

 
Para los efectos de esta fracción, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un 
ejercicio, se actualizará multiplicándola por el factor de actualización 
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correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda 
mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo ejercicio. 
La parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de 
aplicar contra utilidades fiscales se actualizará multiplicándola por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se 
actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio 
en el que se aplicará. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del 
ejercicio en que ocurrió la pérdida fiscal, se considerará como primer mes de la 
segunda mitad, el mes inmediato posterior al que corresponda la mitad del 
ejercicio. 
 

Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal ocurrida 
en ejercicios anteriores, pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, 
perderá el derecho a hacerlo posteriormente hasta por la cantidad en que pudo 
haberlo efectuado. 

 
II. El derecho de disminuir pérdidas fiscales es personal del contribuyente que las 

sufre y no podrá ser transmitido por acto entre vivos ni como consecuencia de 
la enajenación del negocio. En el caso de realizarse actividades empresariales, 
sólo por causa de muerte podrá transmitirse el derecho a los herederos o 
legatarios, que continúen realizando las actividades empresariales de las que 
derivó la pérdida. 

 
Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización de las 
actividades a que se refiere esta Sección, sólo podrán ser disminuidas de la utilidad 
fiscal derivada de las propias actividades a que se refiere la misma. 
 
Para los efectos de esta Sección, para la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, la renta gravable a que se refieren los artículos 123, 
fracción IX, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 
y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad fiscal que resulte de 
conformidad con este artículo. 
 
Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir 
de los ingresos acumulables las cantidades que no hubiesen sido deducibles en los 
términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 
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En el caso de que el contribuyente obtenga ingresos por actividades empresariales y 
servicios profesionales en el mismo ejercicio, deberá determinar la renta gravable que 
en términos de esta Sección corresponda a cada una de las actividades en lo 
individual; para estos efectos, se aplicará la misma proporción que se determine en 
los términos del artículo anterior. 
 
Artículo 110. Los contribuyentes personas físicas sujetos al régimen establecido en 
esta Sección, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley y 
en las demás disposiciones fiscales, tendrán las siguientes: 
 
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 
II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su 

Reglamento, tratándose de personas físicas cuyos ingresos del ejercicio de que 
se trate no excedan de dos millones de pesos, llevarán su contabilidad y 
expedirán sus comprobantes en los términos de las fracciones III y IV del 
artículo 112 de esta Ley.  

 
Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el 
extranjero, para los efectos del cumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere esta fracción, la III y la V de este artículo, respecto de dichos 
establecimientos, podrán hacerlo de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de 
esta Ley. 

 
III. Expedir comprobantes fiscales que acrediten los ingresos que perciban.  
 
IV. Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos, así 

como aquéllos necesarios para acreditar que se ha cumplido con las 
obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto por el Código Fiscal de la 
Federación. 

 
V. Los contribuyentes que lleven a cabo actividades empresariales deberán 

formular un estado de posición financiera y levantar inventario de existencias al 
31 de diciembre de cada año, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias 
respectivas. 
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Cuando el contribuyente inicie o deje de realizar actividades empresariales, 
deberá formular estado de posición financiera referido a cada uno de los 
momentos mencionados. 

 
VI. En la declaración anual que se presente determinarán la utilidad fiscal y el 

monto que corresponda a la participación de los trabajadores en las utilidades 
de la empresa. 
 
Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción VII de este artículo, 
la información deberá proporcionarse a través de medios electrónicos en la 
dirección de correo electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 
VII. Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la información a 

que se refieren las fracciones VI y XV del artículo 76 de esta Ley. 
 
VIII. Expedir constancias y comprobantes fiscales en los que asienten el monto de 

los pagos efectuados que constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en 
México de acuerdo con lo previsto por el Título V de esta Ley o de los pagos 
efectuados a los establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del 
país, en los términos del artículo 48 de la misma y, en su caso, el impuesto 
retenido al residente en el extranjero o a las citadas instituciones de crédito. 
 

IX. Los contribuyentes que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el 
Capítulo I de este Título, deberán cumplir con las obligaciones que se 
establecen en el mismo. 

 
X. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información a que 

se refiere la fracción X del artículo 76 de esta Ley. 
 
XI. Obtener y conservar la documentación a que se refiere el artículo 76, fracción IX 

de esta Ley. Lo previsto en esta fracción no se aplicará tratándose de 
contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan 
excedido de $13’000,000.00, excepto aquéllos que se encuentren en el supuesto 
a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 179 de esta Ley. El ejercicio de 
las facultades de comprobación respecto de esta obligación solamente se podrá 
realizar por ejercicios terminados. 

 
SECCIÓN II 



309 
 

RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL 
 
Artículo 111. Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente 
actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que no se 
requiera para su realización título profesional, podrán optar por pagar el impuesto 
sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre que los ingresos 
propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no 
hubieran excedido de la cantidad de dos millones de pesos. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades, podrán 
optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido en este artículo, cuando 
estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite a que se refiere el 
mismo. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de 
doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán 
los ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el 
resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del 
monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá tributar conforme a esta Sección. 
 
También podrán aplicar la opción establecida en este artículo, las personas físicas que 
realicen actividades empresariales mediante copropiedad, siempre que la suma de los 
ingresos de todos los copropietarios por las actividades empresariales que realicen a 
través de la copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el ejercicio inmediato 
anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este artículo y que el 
ingreso que en lo individual le corresponda a cada copropietario por dicha 
copropiedad, sin deducción alguna, adicionado de los ingresos derivados de ventas 
de activos fijos propios de su actividad empresarial del mismo copropietario, en el 
ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo. 
 
No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección: 
 
I. Los socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean partes 

relacionadas en los términos del artículo 90 de esta Ley, o cuando exista 
vinculación en términos del citado artículo con personas que hubieran tributado 
en los términos de esta Sección. 

 
II. Los contribuyentes que realicen actividades relacionadas con bienes raíces, 

capitales inmobiliarios, negocios inmobiliarios o actividades financieras, salvo 
tratándose de aquéllos que únicamente obtengan ingresos por la realización de 
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actos de promoción o demostración personalizada a clientes personas físicas 
para la compra venta de casas habitación o vivienda, y dichos clientes también 
sean personas físicas que no realicen actos de construcción, desarrollo, 
remodelación, mejora o venta de las casas habitación o vivienda. 

 
III. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por 

concepto de comisión, mediación, agencia, representación, correduría, 
consignación y distribución, salvo tratándose de aquellas personas que perciban 
ingresos por conceptos de mediación o comisión y estos no excedan del 30% de 
sus ingresos totales. Las retenciones que las personas morales les realicen por 
la prestación de este servicio, se consideran pagos definitivos para esta Sección. 

 
IV. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por 

concepto de espectáculos públicos y franquiciatarios. 
 
V. Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomisos o 

asociación en participación. 
 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, calcularán y enterarán el impuesto 
en forma bimestral, el cual tendrá el carácter de pago definitivo, a más tardar el día 
17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero del año 
siguiente, mediante declaración que presentarán a través de los sistemas que 
disponga el Servicio de Administración Tributaria en su página de Internet. Para estos 
efectos, la utilidad fiscal del bimestre de que se trate se determinará restando de la 
totalidad de los ingresos a que se refiere este artículo obtenidos en dicho bimestre en 
efectivo, en bienes o en servicios, las deducciones autorizadas en la Ley que sean 
estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos a que se refiere esta 
Sección, así como las erogaciones efectivamente realizadas en el mismo periodo para 
la adquisición de activos, gastos y cargos diferidos y la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Cuando los ingresos percibidos, sean inferiores a las deducciones del periodo que 
corresponda, los contribuyentes deberán considerar la diferencia que resulte entre 
ambos conceptos como deducibles en los periodos siguientes. 
 
Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, en términos de esta Sección, la renta gravable a que se refieren los 
artículos 123, fracción IX, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad fiscal 
que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada bimestre del 
ejercicio. 
 
Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir 
de los ingresos acumulables las cantidades que no hubiesen sido deducibles en los 
términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 
 
Para determinar el impuesto, los contribuyentes de esta Sección considerarán los 
ingresos cuando se cobren efectivamente y deducirán las erogaciones efectivamente 
realizadas en el ejercicio para la adquisición de activos fijos, gastos o cargos 
diferidos. 
 
A la utilidad fiscal que se obtenga conforme al quinto párrafo de este artículo, se le 
aplicará la siguiente: 
 

 
 

Límite	  inferior	   Límite	  superior	   Cuota	  fija

Por	  ciento	  para	  
aplicarse	  sobre	  el	  
excedente	  del	  
límite	  inferior

$ $ $ %
0.01 992.14 0.00 1.92                       

992.15 8,420.82 19.04 6.40                       
8,420.83 14,798.84 494.48 10.88                     

14,798.85 17,203.00 1,188.42 16.00                     
17,203.01 20,596.70 1,573.08 17.92                     
20,596.71 41,540.58 2,181.22 21.36                     
41,540.59 65,473.66 6,654.84 23.52                     
65,473.67 83,333.33 12,283.90 30.00                     
83,333.34 125,000.00 17,641.80 31.00                     

125,000.01 166,666.67 30,558.46 32.00                     
166,666.68 500,000.00 43,891.80 34.00                     
500,000.01 En	  adelante 157,225.14 35.00                     

TARIFA	  BIMESTRAL
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El impuesto que se determine se podrá disminuir conforme a los porcentajes y de 
acuerdo al número de años que tengan tributando en el régimen previsto en esta 
Sección, conforme a la siguiente: 
 

TABLA 
 

Reducción del impuesto sobre la renta a pagar en el Régimen de 
Incorporación 
 Año 

1 
Año 

2 
Año 

3 
Año 

4 
Año 

5 
Año 

6 
Por la presentación de 
información de ingresos, 
erogaciones y 
proveedores: 

100
% 90% 70% 

50
% 30% 10% 

 
Contra el impuesto reducido, no podrá deducirse crédito o rebaja alguno por 
concepto de exenciones o subsidios. 
 
Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta Sección, sólo podrán 
permanecer en el régimen que prevé la misma, durante un máximo de 6 ejercicios 
fiscales consecutivos. Una vez concluido dicho periodo, deberán tributar conforme al 
régimen de personas físicas con actividades empresariales y profesionales a que se 
refiere la Sección I del Capítulo II del Título IV de la presente Ley. 
 
Artículo 112. Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección, 
tendrán las obligaciones siguientes: 
 
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
II. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, únicamente cuando no 

se haya emitido un comprobante fiscal por la operación. 
 
III. Registrar en los medios o sistemas electrónicos a que se refiere el artículo 28 

del Código Fiscal de la Federación, los ingresos, egresos, inversiones y 
deducciones del ejercicio correspondiente. 

 
IV. Entregar a sus clientes comprobantes fiscales. Para estos efectos los 

contribuyentes podrán expedir dichos comprobantes utilizando la herramienta 
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electrónica de servicio de generación gratuita de factura electrónica que se 
encuentra en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 
V. Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus compras e inversiones, cuyo 

importe sea superior a $2,000.00, mediante cheque, tarjeta de crédito, débito o 
de servicios. 
 
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones 
a través de los medios establecidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se 
efectúen en poblaciones o en zonas rurales que no cuenten con servicios 
financieros. 

 
VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que 

corresponda el pago, declaraciones bimestrales en las que se determinará y 
pagará el impuesto conforme a lo dispuesto en esta Sección. Los pagos 
bimestrales a que se refiere esta fracción, tendrán el carácter de definitivos. 

 
VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes 

deberán efectuar las retenciones en los términos del Capítulo I del Título IV de 
esta Ley, conforme a las disposiciones previstas en la misma y en su 
Reglamento, y efectuar bimestralmente, los días 17 del mes inmediato posterior 
al término del bimestre, el entero por concepto del impuesto sobre la renta de 
sus trabajadores conjuntamente con la declaración bimestral que corresponda. 
Para el cálculo de la retención bimestral a que hace referencia esta fracción, 
deberá aplicarse la tarifa del artículo 111 de esta Ley. 

 
VIII. Pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección, siempre que, 

además de cumplir con los requisitos establecidos en ésta, presenten en forma 
bimestral ante el Servicio de Administración Tributaria, en la declaración a que 
hace referencia el párrafo quinto del artículo 111 de esta Ley, los datos de los 
ingresos obtenidos y las erogaciones realizadas, incluyendo las inversiones, así 
como la información de las operaciones con sus proveedores en el bimestre 
inmediato anterior. 
 
Cuando no se presente en el plazo establecido la declaración a que se refiere el 
párrafo anterior dos veces en forma consecutiva o en cinco ocasiones durante 
los 6 años que establece el artículo 111 de esta Ley, el contribuyente dejará de 
tributar en los términos de esta Sección y deberá tributar en los términos del 
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régimen general que regula el Título IV de esta Ley, según corresponda, a partir 
del mes siguiente a aquél en que debió presentar la información. 

 
Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a lo previsto en esta 
Sección, cambien de opción, deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir con las 
obligaciones previstas en el régimen correspondiente. 
 
Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial obtenidos por el 
contribuyente en el periodo transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de 
que se trate, excedan de la cantidad señalada en el primer párrafo del artículo 111, o 
cuando se presente cualquiera de los supuesto a que se refiere el segundo párrafo de 
la fracción VIII de este artículo, el contribuyente dejará de tributar conforme a esta 
Sección y deberá realizarlo en los términos de la presente Ley en el régimen 
correspondiente, a partir del mes siguiente a aquél en que se excedió el monto citado 
o debió presentarse la declaración a que hace referencia el párrafo quinto del artículo 
111 de esta Ley, según sea el caso. 
 
Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a esta Sección, en ningún caso 
podrán volver a tributar en los términos de la misma.  
 
Los contribuyentes que tributen en los términos de esta Sección, y que tengan su 
domicilio fiscal en poblaciones o en zonas rurales, sin servicios de Internet, podrán 
ser liberados de cumplir con la obligación de presentar declaraciones, y realizar el 
registro de sus operaciones a través de Internet o en medios electrónicos, siempre 
que cumplan con los requisitos que las autoridades fiscales señalen mediante reglas 
de carácter general. 
 
Artículo 113. Cuando los contribuyentes enajenen la totalidad de la negociación, 
activos, gastos y cargos diferidos, el adquirente no podrá tributar en esta Sección, 
debiendo hacerlo en el régimen que le corresponda conforme a esta Ley.  
 
El enajenante de la propiedad deberá acumular el ingreso por la enajenación de 
dichos bienes y pagar el impuesto en los términos del Capítulo IV del Título IV de 
esta Ley. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR 

EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES 
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Artículo 114. Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, los siguientes: 
 
I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por 

otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en 
cualquier otra forma. 

 
II. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no amortizables. 
 
Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se calculará 
el impuesto que les corresponda hasta el año de calendario en el que sean cobrados. 
 
Artículo 115. Las personas que obtengan ingresos por los conceptos a que se 
refiere este Capítulo, podrán efectuar las siguientes deducciones: 
 
I. Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al año de 

calendario sobre dichos inmuebles, así como por las contribuciones locales de 
mejoras, de planificación o de cooperación para obras públicas que afecten a los 
mismos y, en su caso, el impuesto local pagado sobre los ingresos por otorgar 
el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

 
II. Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al bien de 

que se trate y por consumo de agua, siempre que no los paguen quienes usen o 
gocen del inmueble. 

 
III. Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para la compra, 

construcción o mejoras de los bienes inmuebles, siempre y cuando obtenga el 
comprobante fiscal correspondiente. Se considera interés real el monto en que 
dichos intereses excedan del ajuste anual por inflación. Para determinar el 
interés real se aplicará en lo conducente lo dispuesto en el artículo 134 de esta 
Ley. 

 
IV. Los salarios, comisiones y honorarios pagados, así como los impuestos, cuotas o 

contribuciones que conforme a esta Ley les corresponda cubrir sobre dichos 
salarios, efectivamente pagados. 

 
V. El importe de las primas de seguros que amparen los bienes respectivos. 
 
VI. Las inversiones en construcciones, incluyendo adiciones y mejoras. 
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Los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles podrán 
optar por deducir el 35% de los ingresos a que se refiere este Capítulo, en 
substitución de las deducciones a que este artículo se refiere. Quienes ejercen esta 
opción podrán deducir, además, el monto de las erogaciones por concepto del 
impuesto predial de dichos inmuebles correspondiente al año de calendario o al 
periodo durante el cual se obtuvieron los ingresos en el ejercicio según corresponda. 
 
Tratándose de subarrendamiento sólo se deducirá el importe de las rentas que pague 
el arrendatario al arrendador. 
 
Cuando el contribuyente ocupe parte del bien inmueble del cual derive el ingreso por 
otorgar el uso o goce temporal del mismo u otorgue su uso o goce temporal de 
manera gratuita, no podrá deducir la parte de los gastos, así como tampoco el 
impuesto predial y los derechos de cooperación de obras públicas que correspondan 
proporcionalmente a la unidad por él ocupada o de la otorgada gratuitamente. En los 
casos de subarrendamiento, el subarrendador no podrá deducir la parte proporcional 
del importe de las rentas pagadas que correspondan a la unidad que ocupe o que 
otorgue gratuitamente. 
 
La parte proporcional a que se refiere el párrafo que antecede, se calculará 
considerando el número de metros cuadrados de construcción de la unidad por él 
ocupada u otorgada de manera gratuita en relación con el total de metros cuadrados 
de construcción del bien inmueble. 
 
Cuando el uso o goce temporal del bien de que se trate no se hubiese otorgado por 
todo el ejercicio, las deducciones a que se refieren las fracciones I a V de este 
artículo, se aplicarán únicamente cuando correspondan al periodo por el cual se 
otorgó el uso o goce temporal del bien inmueble o a los tres meses inmediatos 
anteriores al en que se otorgue dicho uso o goce. 
 
Artículo 116. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 
Capítulo por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles, 
efectuarán los pagos provisionales mensuales o trimestrales, a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior al que corresponda el pago, mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas. 
 
El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que corresponda conforme a lo 
previsto en el tercer párrafo del artículo 106 de esta Ley, a la diferencia que resulte 
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de disminuir a los ingresos del mes o del trimestre, por el que se efectúa el pago, el 
monto de las deducciones a que se refiere el artículo 115 de la misma, 
correspondientes al mismo periodo. 
 
Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos de los señalados en este 
Capítulo, cuyo monto mensual no exceda de diez salarios mínimos generales vigentes 
en el Distrito Federal elevados al mes, podrán efectuar los pagos provisionales de 
forma trimestral. 
 
Tratándose de subarrendamiento, sólo se considerará la deducción por el importe de 
las rentas del mes o del trimestre que pague el subarrendador al arrendador. 
 
Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo se obtengan por pagos que 
efectúen las personas morales, éstas deberán retener como pago provisional el 
monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los mismos, sin 
deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes constancias de la 
retención y comprobante fiscal; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, 
conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido 
en los términos de este párrafo podrá acreditarse contra el que resulte de 
conformidad con el segundo párrafo de este artículo. 
 
Artículo 117. En las operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, se considera que los rendimientos son ingresos del 
fideicomitente aun cuando el fideicomisario sea una persona distinta, a excepción de 
los fideicomisos irrevocables en los cuales el fideicomitente no tenga derecho a 
readquirir del fiduciario el bien inmueble, en cuyo caso se considera que los 
rendimientos son ingresos del fideicomisario desde el momento en que el 
fideicomitente pierda el derecho a readquirir el bien inmueble. 
 
La institución fiduciaria efectuará pagos provisionales por cuenta de aquél a quien 
corresponda el rendimiento en los términos del párrafo anterior, durante los meses 
de mayo, septiembre y enero del siguiente año, mediante declaración que presentará 
ante las oficinas autorizadas. El pago provisional será el monto que resulte de aplicar 
la tasa del 10% sobre los ingresos del cuatrimestre anterior, sin deducción alguna. 
 
La institución fiduciaria proporcionará a más tardar el 31 de enero de cada año a 
quienes correspondan los rendimientos, el comprobante fiscal de dichos 
rendimientos; de los pagos provisionales efectuados y de las deducciones, 
correspondientes al año de calendario anterior. 
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Artículo 118. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 
Capítulo, además de efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes 
obligaciones: 
 
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su 

Reglamento. No quedan comprendidos en lo dispuesto en esta fracción quienes 
opten por la deducción del 35% a que se refiere el artículo 115 de esta Ley. 

 
III. Expedir comprobantes fiscales por las contraprestaciones recibidas. 
 
IV. Presentar declaraciones provisionales y anual en los términos de esta Ley. 
 
V. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel 
en el que se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en 
efectivo, en moneda nacional, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto 
sea superior a cien mil pesos. 
 
La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo párrafo 
del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

 
Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo sean percibidos a través de 
operaciones de fideicomiso, será la institución fiduciaria quien lleve los libros, expida 
los comprobantes fiscales y efectúe los pagos provisionales. Las personas a las que 
correspondan los rendimientos deberán solicitar a la institución fiduciaria y el 
comprobante a que se refiere el último párrafo del artículo anterior, el que deberán 
acompañar a su declaración anual. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES 

 
SECCIÓN I 

DEL RÉGIMEN GENERAL 
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Artículo 119. Se consideran ingresos por enajenación de bienes, los que deriven de 
los casos previstos en el Código Fiscal de la Federación. 
 
En los casos de permuta se considerará que hay dos enajenaciones. 
 
Se considerará como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, inclusive en 
crédito, con motivo de la enajenación; cuando por la naturaleza de la transmisión no 
haya contraprestación, se atenderá al valor de avalúo practicado por persona 
autorizada por las autoridades fiscales.  
 
No se considerarán ingresos por enajenación, los que deriven de la transmisión de 
propiedad de bienes por causa de muerte, donación o fusión de sociedades ni los que 
deriven de la enajenación de bonos, de valores y de otros títulos de crédito, siempre 
que el ingreso por la enajenación se considere interés en los términos del artículo 8 
de esta Ley. 
 
Artículo 120. Las personas que obtengan ingresos por enajenación de bienes, 
podrán efectuar las deducciones a que se refiere el artículo 121 de esta Ley; con la 
ganancia así determinada se calculará el impuesto anual como sigue: 
 
I. La ganancia se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de 

adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años. 
 
II. El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte de la 

ganancia que se sumará a los demás ingresos acumulables del año de 
calendario de que se trate y se calculará, en los términos de este Título, el 
impuesto correspondiente a los ingresos acumulables. 

 
III. La parte de la ganancia no acumulable se multiplicará por la tasa de impuesto 

que se obtenga conforme al siguiente párrafo. El impuesto que resulte se 
sumará al calculado conforme a la fracción que antecede. 
 
El contribuyente podrá optar por calcular la tasa a que se refiere el párrafo que 
antecede, conforme a lo dispuesto en cualquiera de los dos incisos siguientes: 
 
a) Se aplicará la tarifa que resulte conforme al artículo 152 de esta Ley a la 

totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el año en que se 
realizó la enajenación, disminuidos por las deducciones autorizadas por la 
propia Ley, excepto las establecidas en las fracciones I, II y III del artículo 
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151 de la misma. El resultado así obtenido se dividirá entre la cantidad a la 
que se le aplicó la tarifa y el cociente será la tasa. 

 
b) La tasa promedio que resulte de sumar las tasas calculadas conforme a lo 

previsto en el inciso anterior para los últimos cinco ejercicios, incluido 
aquél en el que se realizó la enajenación, dividida entre cinco. 

 
Cuando el contribuyente no hubiera obtenido ingresos acumulables en los cuatro 
ejercicios previos a aquél en que se realice la enajenación, podrá determinar la tasa 
promedio a que se refiere el párrafo anterior con el impuesto que hubiese tenido que 
pagar de haber acumulado en cada ejercicio la parte de la ganancia por la 
enajenación de bienes a que se refiere la fracción I de este artículo. 
 
Cuando el pago se reciba en parcialidades el impuesto que corresponda a la parte de 
la ganancia no acumulable se podrá pagar en los años de calendario en los que 
efectivamente se reciba el ingreso, siempre que el plazo para obtenerlo sea mayor a 
18 meses y se garantice el interés fiscal. Para determinar el monto del impuesto a 
enterar en cada año de calendario, se dividirá el impuesto calculado conforme a la 
fracción III de este artículo, entre el ingreso total de la enajenación y el cociente se 
multiplicará por los ingresos efectivamente recibidos en cada año de calendario. La 
cantidad resultante será el monto del impuesto a enterar por este concepto en la 
declaración anual.  
 
Artículo 121. Las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de 
bienes podrán efectuar las siguientes deducciones: 
 
I. El costo comprobado de adquisición que se actualizará en los términos del 

artículo 124 de esta Ley. En el caso de bienes inmuebles, el costo actualizado 
será cuando menos 10% del monto de la enajenación de que se trate. 

 
II. El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y ampliaciones, 

cuando se enajenen bienes inmuebles o certificados de participación inmobiliaria 
no amortizables. Estas inversiones no incluyen los gastos de conservación. El 
importe se actualizará en los términos del artículo 124 de esta Ley. 

 
III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de adquisición y de 

enajenación, así como el impuesto local por los ingresos por enajenación de 
bienes inmuebles, pagados por el enajenante. Serán deducibles los pagos 
efectuados con motivo del avalúo de bienes inmuebles. 
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IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante, con motivo de la 

adquisición o de la enajenación del bien. 
 
La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones a que se refiere este 
artículo, será la ganancia sobre la cual, siguiendo el procedimiento señalado en el 
artículo 120 de esta Ley, se calculará el impuesto. 
 
Las deducciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la 
erogación respectiva y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice la 
enajenación. 
 
Cuando los contribuyentes efectúen las deducciones a que se refiere este artículo y 
sufran pérdidas en la enajenación de bienes inmuebles, acciones, certificados de 
aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito y partes 
sociales, podrán disminuir dichas pérdidas en el año de calendario de que se trate o 
en los tres siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 122 de esta Ley, siempre 
que tratándose de acciones, de los certificados de aportación patrimonial referidos y 
de partes sociales, se cumpla con los requisitos que fije el Reglamento de esta Ley. 
La parte de la pérdida que no se deduzca en un ejercicio, excepto la que se sufra en 
enajenación de bienes inmuebles, se actualizará por el periodo comprendido desde el 
mes del cierre del ejercicio en el que se sufrió la pérdida o se actualizó por última vez 
y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en el que se 
deduzca. 
 
Artículo 122. Los contribuyentes que sufran pérdidas en la enajenación de bienes 
inmuebles, acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos 
por las sociedades nacionales de crédito, disminuirán dichas pérdidas conforme a lo 
siguiente: 
 
I. La pérdida se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de 

adquisición y la de enajenación del bien de que se trate; cuando el número de 
años transcurridos exceda de diez, solamente se considerarán diez años. El 
resultado que se obtenga será la parte de la pérdida que podrá disminuirse de 
los demás ingresos, excepto de los ingresos a que se refieren los Capítulos I y II 
de este Título, que el contribuyente deba acumular en la declaración anual de 
ese mismo año o en los siguientes tres años de calendario. 
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II. La parte de la pérdida no disminuida conforme a la fracción anterior se 
multiplicará por la tasa de impuesto que corresponda al contribuyente en el año 
de calendario en que se sufra la pérdida; cuando en la declaración de dicho año 
no resulte impuesto, se considerará la tasa correspondiente al año de calendario 
siguiente en que resulte impuesto, sin exceder de tres. El resultado que se 
obtenga conforme a esta fracción, podrá acreditarse en los años de calendario a 
que se refiere la fracción anterior, contra la cantidad que resulte de aplicar la 
tasa de impuesto correspondiente al año de que se trate al total de la ganancia 
por la enajenación de bienes que se obtenga en el mismo año. 

 
La tasa a que se refiere la fracción II de este artículo se calculará dividiendo el 
impuesto que hubiera correspondido al contribuyente en la declaración anual de que 
se trate, entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 152 de esta Ley 
para obtener dicho impuesto; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el 
producto se expresa en por ciento. 
 
Cuando el contribuyente en un año de calendario no deduzca la parte de la pérdida a 
que se refiere la fracción I anterior o no efectúe el acreditamiento a que se refiere la 
fracción II de este artículo, pudiéndolo haber hecho, perderá el derecho a hacerlo en 
años posteriores hasta por la cantidad en la que pudo haberlo hecho. 
 
Artículo 123. El costo de adquisición será igual a la contraprestación que se haya 
pagado para adquirir el bien, sin incluir los intereses ni las erogaciones a que se 
refiere el artículo anterior; cuando el bien se hubiese adquirido a título gratuito o por 
fusión o escisión de sociedades, se estará a lo dispuesto por el artículo 124 de esta 
Ley. 
 
Artículo 124. Para actualizar el costo comprobado de adquisición y, en su caso, el 
importe de las inversiones deducibles, tratándose de bienes inmuebles y de 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables, se procederá como sigue: 
 
I. Se restará del costo comprobado de adquisición, la parte correspondiente al 

terreno y el resultado será el costo de construcción. Cuando no se pueda 
efectuar esta separación se considerará como costo del terreno el 20% del 
costo total. 

 
II. El costo de construcción deberá disminuirse a razón del 3% anual por cada año 

transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación; en ningún caso 
dicho costo será inferior al 20% del costo inicial. El costo resultante se 
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actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se realizó la 
adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 
enajenación. Las mejoras o adaptaciones que implican inversiones deducibles 
deberán sujetarse al mismo tratamiento. 

 
Tratándose de bienes muebles distintos de títulos valor y partes sociales, el costo se 
disminuirá a razón del 10% anual, o del 20% tratándose de vehículos de transporte, 
por cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación. El costo 
resultante se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
realizó la adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se efectúe 
la enajenación. Cuando los años transcurridos sean más de 10, o de 5 en el caso de 
vehículos de transporte, se considerará que no hay costo de adquisición. 
 
El contribuyente podrá, siempre que cumpla con los requisitos que señale el 
Reglamento de esta Ley, no disminuir el costo de adquisición en función de los años 
transcurridos, tratándose de bienes muebles que no pierdan valor con el transcurso 
del tiempo y sin perjuicio de actualizar dicho costo en los términos del párrafo 
anterior. 
 
En el caso de terrenos el costo de adquisición se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se realizó la adquisición y hasta el mes 
inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la enajenación. 
 
Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará conforme a lo 
dispuesto por el artículo 22 de esta Ley; en el caso de enajenación de acciones de 
sociedades de inversión a que se refieren los artículos 87 y 88 del citado 
ordenamiento, se estará a lo dispuesto por dichos preceptos. 
 
Tratándose de bienes adquiridos por herencia, legado o donación, se considerará 
como costo de adquisición o como costo promedio por acción, según corresponda, el 
que haya pagado el autor de la sucesión o el donante, y como fecha de adquisición, 
la que hubiere correspondido a estos últimos. Cuando a su vez el autor de la sucesión 
o el donante hubieran adquirido dichos bienes a título gratuito, se aplicará la misma 
regla. Tratándose de la donación por la que se haya pagado el impuesto sobre la 
renta, se considerará como costo de adquisición o como costo promedio por acción, 
según corresponda, el valor de avalúo que haya servido para calcular dicho impuesto 
y como fecha de adquisición aquélla en que se pagó el impuesto mencionado. 
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En el caso de fusión o escisión de sociedades, se considerará como costo 
comprobado de adquisición de las acciones emitidas como consecuencia de la fusión 
o la escisión, según corresponda, el costo promedio por acción que en los términos 
del artículo 23 de esta Ley correspondió a las acciones de las sociedades fusionadas o 
escindente, al momento de la fusión o escisión. 
 
Artículo 125. Los contribuyentes podrán solicitar la práctica de un avalúo por 
corredor público titulado o institución de crédito, autorizados por las autoridades 
fiscales. Dichas autoridades estarán facultadas para practicar, ordenar o tomar en 
cuenta, el avalúo del bien objeto de enajenación y cuando el valor del avalúo exceda 
en más de un 10% de la contraprestación pactada por la enajenación, el total de la 
diferencia se considerará ingreso del adquirente en los términos del Capítulo V del 
Título IV de esta Ley; en cuyo caso, se incrementará su costo con el total de la 
diferencia citada. 
 
Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público 
inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria, cuando se enajenen fuera de bolsa, las autoridades fiscales 
considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la enajenación, en vez 
del valor del avalúo. 
 
Artículo 126. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de 
bienes inmuebles, efectuarán pago provisional por cada operación, aplicando la tarifa 
que se determine conforme al siguiente párrafo a la cantidad que se obtenga de 
dividir la ganancia entre el número de años transcurridos entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que se obtenga 
conforme a este párrafo se multiplicará por el mismo número de años en que se 
dividió la ganancia, siendo el resultado el impuesto que corresponda al pago 
provisional. 
 
La tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar en 
los términos de este artículo, se determinará tomando como base la tarifa del artículo 
96 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a las columnas relativas al 
límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho artículo 
resulten para cada uno de los meses del año en que se efectúe la enajenación y que 
correspondan al mismo renglón identificado por el por ciento para aplicarse sobre el 
excedente del límite inferior. Tratándose de los meses del mismo año, posteriores a 
aquél en que se efectúe la enajenación, la tarifa mensual que se considerará para los 
efectos de este párrafo, será igual a la del mes en que se efectúe la enajenación. Las 
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autoridades fiscales mensualmente realizarán las operaciones aritméticas previstas en 
este párrafo para calcular la tarifa aplicable en dicho mes, la cual publicará en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
En operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago provisional se hará 
mediante declaración que se presentará dentro de los quince días siguientes a aquél 
en que se firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás 
fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el 
impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas; así 
mismo deberán proporcionar al contribuyente que efectúe la operación 
correspondiente, conforme a las reglas de carácter general que emita el Servicio de 
Administración Tributaria, la información relativa a la determinación de dicho cálculo 
y deberá expedir comprobante fiscal, en el que conste la operación, así como el 
impuesto retenido que fue enterado. Dichos fedatarios, dentro los quince días 
siguientes a aquel en el que se firme la escritura o minuta, en el mes de febrero de 
cada año, deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la información que al 
efecto establezca el Código Fiscal de la Federación respecto de las operaciones 
realizadas en el ejercicio inmediato anterior. 
 
Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será por el monto 
que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el monto total de la operación, y será 
retenido por el adquirente si éste es residente en el país o residente en el extranjero 
con establecimiento permanente en México, excepto en los casos en los que el 
enajenante manifieste por escrito al adquirente que efectuará un pago provisional 
menor y siempre que se cumpla con los requisitos que señale el Reglamento de esta 
Ley. En el caso de que el adquirente no sea residente en el país o sea residente en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México, el enajenante enterará el 
impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas 
autorizadas dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 
Tratándose de la enajenación de acciones de las sociedades de inversión a que se 
refieren los artículos 87 y 88 de esta Ley, se estará a lo dispuesto en dicho precepto. 
En el caso de enajenación de acciones a través de Bolsa Mexicana de Valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 56 de esta Ley. En todos los casos deberá expedirse 
comprobante fiscal en el que se especificará el monto total de la operación, así como 
el impuesto retenido y enterado. 
 
Cuando el adquirente efectúe la retención a que se refiere el párrafo anterior, 
expedirá comprobante fiscal al enajenante y constancia de la misma, y éste 
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acompañará una copia de dichos documentos al presentar su declaración anual. No 
se efectuará la retención ni el pago provisional a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando se trate de bienes muebles diversos de títulos valor o de partes sociales y el 
monto de la operación sea menor a $227,400.00. 
 
Los contribuyentes que obtengan ingresos por la cesión de derechos de certificados 
de participación inmobiliaria no amortizables o de certificados de vivienda o de 
derechos de fideicomitente o fideicomisario, que recaigan sobre bienes inmuebles, 
deberán calcular y enterar el pago provisional de acuerdo con lo establecido en los 
dos primeros párrafos de este artículo. 
 
Las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, a excepción de las 
mencionadas en el artículo 86 de la misma y de aquéllas autorizadas para percibir 
donativos deducibles en los términos de los artículos 27, fracción I y 151, fracción III, 
de la presente Ley, que enajenen bienes inmuebles, efectuarán pagos provisionales 
en los términos de este artículo, los cuales tendrán el carácter de pago definitivo. 
 
Artículo 127. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 126 de esta Ley, los 
contribuyentes que enajenen terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, 
efectuarán un pago por cada operación, aplicando la tasa del 5% sobre la ganancia 
obtenida en los términos de este Capítulo, el cual se enterará mediante declaración 
que presentarán ante las oficinas autorizadas de la entidad federativa en la cual se 
encuentre ubicado el inmueble de que se trate. 
 
El impuesto que se pague en los términos del párrafo anterior será acreditable contra 
el pago provisional que se efectúe por la misma operación en los términos del artículo 
126 de esta Ley. Cuando el pago a que se refiere este artículo exceda del pago 
provisional determinado conforme al citado precepto, únicamente se enterará el 
impuesto que resulte conforme al citado artículo 126 de esta Ley a la entidad 
federativa de que se trate. 
 
En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas, los notarios, 
corredores, jueces y demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones 
notariales, calcularán el pago a que se refiere este artículo bajo su responsabilidad y 
lo enterarán en las oficinas autorizadas a que se refiere el mismo en el mismo plazo 
señalado en el tercer párrafo del artículo 126 de esta Ley, y deberá expedir 
comprobante fiscal, en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto 
retenido que fue enterado. 
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Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el último párrafo del 
artículo 120 de esta Ley, aplicarán la tasa del 5% sobre la ganancia que se determine 
de conformidad con dicho párrafo en el ejercicio de que se trate, la cual se enterará 
mediante declaración que presentarán ante la entidad federativa en las mismas 
fechas de pago establecidas en el artículo 150 de esta Ley. 
 
El pago efectuado conforme a este artículo será acreditable contra el impuesto del 
ejercicio. 
 
Artículo 128. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de 
bienes, deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 
electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el 
que se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo en 
moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea 
superior a cien mil pesos. Las referidas reglas de carácter general podrán establecer 
supuestos en los que no sea necesario presentar la información a que se refiere este 
artículo. 
 
La información a que se refiere este artículo estará a disposición de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación. 
 

SECCIÓN II 
DE LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES EN BOLSA DE VALORES 

 
Artículo 129. Las personas físicas estarán obligadas a pagar el impuesto sobre la 
renta, cuyo pago se considerará como definitivo, aplicando la tasa del 10% a las 
ganancias obtenidas en el ejercicio derivadas de: 
 
I. La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que 

representen exclusivamente a dichas acciones, cuando su enajenación se realice 
en las bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos en 
los términos de la Ley del Mercado de Valores o de acciones emitidas por 
sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de valores o mercados de 
derivados.  

 
II. La enajenación de títulos que representen índices accionarios enajenados en las 

bolsas de valores o mercados de derivados a que se refiere la fracción anterior.  
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III. La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que 

representen exclusivamente a dichas acciones, siempre que la enajenación de 
las acciones o títulos citados se realice en bolsas de valores o mercados de 
derivados ubicados en mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación de países con los que México 
tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

 
IV. Las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas 

en bolsas de valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, 
así como por aquéllas referidas a índices accionarios que representen a las 
citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

 
La ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio se determinará, sumando o 
disminuyendo, según corresponda, las ganancias o pérdidas que deriven por la 
enajenación de acciones de cada sociedad emisora o de títulos que representen 
acciones o índices accionarios realizadas por el contribuyente o que obtengan en 
operaciones financieras derivadas, que efectúe a través de cada uno de los 
intermediarios del mercado de valores con los que opere o entidades financieras 
extranjeras con los que tenga un contrato de intermediación. 
 
Las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de acciones y títulos a que se 
refieren las fracciones I a III anteriores se determinarán por cada sociedad emisora o 
títulos que representen dichos índices de la siguiente forma:  

 
a) Se disminuirá al precio de venta de las acciones o títulos, disminuido con las 

comisiones por concepto de intermediación pagadas por su enajenación, el 
costo promedio de adquisición, adicionado con las comisiones por concepto de 
intermediación pagadas por su adquisición, el cual se calculará dividiendo el 
monto efectivamente pagado, por la compra de acciones o títulos, entre el 
número de acciones o títulos efectivamente comprados. 

 
 Este costo promedio de adquisición se actualizará desde la fecha de adquisición 

hasta el mes inmediato anterior a la fecha en que se efectúe la venta de las 
acciones en las bolsas de valores o mercados de derivados reconocidos. 

 
 Cuando el costo de adquisición sea mayor al precio de venta, la diferencia será 

el monto de la pérdida en la operación de que se trate.  
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b) En el caso de operaciones de préstamos de acciones o títulos realizadas 

conforme a las disposiciones jurídicas que regulan el mercado de valores en las 
bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos, la 
ganancia del prestatario derivada de la enajenación en las bolsas de valores 
concesionadas o mercados de derivados reconocidos a un tercero de las 
acciones o títulos obtenidos en préstamo se determinará disminuyendo del 
precio de venta actualizado de las acciones o títulos, el costo comprobado de 
adquisición de las acciones de la misma emisora o los títulos que adquiera en 
las bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos 
durante la vigencia del contrato respectivo para liquidar la operación con el 
prestamista. Para estos efectos, se podrá incluir en el costo comprobado de 
adquisición, el costo de las acciones que, en su caso, adquiera el prestatario en 
virtud de capitalizaciones de utilidades u otras partidas del capital contable que 
la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. La 
cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora 
por las acciones objeto del préstamo también podrá ser parte de dicho costo 
comprobado de adquisición cuando los dividendos sean cobrados por un tercero 
diferente del prestatario y este último los restituya al prestamista por concepto 
de derechos patrimoniales. Al precio de venta de las acciones o títulos se le 
podrá disminuir el monto de las comisiones cobradas por el intermediario por las 
operaciones de préstamo de las acciones o títulos, su enajenación, su 
adquisición y de liquidación del préstamo. 

 
 Cuando el prestatario no adquiera total o parcialmente las acciones o títulos que 

está obligado a entregar al prestamista dentro del plazo establecido en el 
contrato, la ganancia por la enajenación se determinará, por lo que respecta a 
las acciones o títulos no adquiridos, disminuyendo del precio de venta 
actualizado de las acciones o títulos, el precio de la cotización promedio en 
bolsa de valores o mercado de derivados de las acciones o títulos al último día 
en que, conforme al contrato celebrado, debió restituirlos al prestamista. 
También podrá disminuir de dicho precio de venta la cantidad equivalente a los 
dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las acciones no 
adquiridas objeto del préstamo durante el periodo que hayan estado prestadas, 
cuando los dividendos sean cobrados por un tercero distinto del prestatario y 
este último los restituya al prestamista por concepto de derechos patrimoniales. 
Al precio de venta de las acciones o títulos se le podrá disminuir el monto de las 
comisiones cobradas por el intermediario por las operaciones de préstamo de 
las acciones o títulos, su enajenación y de liquidación del préstamo. 
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 El precio de venta de las acciones o títulos se actualizará desde la fecha en la 

que se efectuó la enajenación de dichas acciones o títulos recibidos en préstamo 
y hasta la fecha en la que el prestatario los adquiera o haya debido adquirirlos, 
según corresponda, para liquidar la operación de préstamo. 

 
 Cuando el costo comprobado de adquisición sea mayor al precio de venta, la 

diferencia será el monto de la pérdida en la operación de que se trate. 
 
 En el caso de que el prestatario no restituya al prestamista, en los plazos 

establecidos, las acciones o títulos que éste le hubiere entregado en préstamo, 
se considerará que dichas acciones o títulos han sido enajenados por el 
prestamista al prestatario en la fecha en que debieron ser restituidos. Para estos 
efectos, la ganancia del prestamista se determinará conforme al inciso a) de 
este párrafo, considerándose como precio de venta de las acciones o títulos 
objeto del contrato su precio de cotización promedio en bolsa de valores o 
mercado de derivados reconocido, al último día en que debieron ser adquiridos 
por el prestatario. Asimismo, se considerará que no tienen costo promedio de 
adquisición las acciones que obtenga el prestamista del prestatario en exceso de 
las que prestó al inicio del contrato, debido a la emisión de acciones por 
capitalización de utilidades u otras partidas integrantes del capital contable, que 
la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 
 

 
En el caso de las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones 
colocadas en bolsas de valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de 
Valores, así como por aquéllas referidas a índices accionarios que representen a las 
citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, el 
resultado se determinará de conformidad con el artículo 20 de esta Ley. 
 
 
Las entidades financieras autorizadas conforme a la Ley del Mercado de Valores para 
actuar como intermediarios del mercado de valores que intervengan en las 
enajenaciones u operaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
deberán hacer el cálculo de la ganancia o pérdida del ejercicio. La información 
referente a dicho cálculo, deberá entregarse al contribuyente para efectos del pago 
del impuesto sobre la renta a que se refiere este artículo. En caso de que se genere 
una pérdida fiscal en el ejercicio, los intermediarios del mercado de valores deberán 
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emitir a las personas físicas enajenantes una constancia de dicha pérdida. Para 
efectos de la entrega de la información a que se refiere este párrafo, los 
intermediarios del mercado de valores deberán expedir las constancias 
correspondientes por contrato de intermediación, siempre que contengan de forma 
pormenorizada toda la información requerida para el cumplimiento de las 
obligaciones que establece este artículo. 
 
Cuando el contrato de intermediación bursátil celebrado entre el contribuyente y el 
intermediario del mercado de valores concluya antes de que finalice el ejercicio fiscal 
de que se trate, el intermediario deberá calcular la ganancia o pérdida generadas 
durante el periodo en que el contrato estuvo vigente en el ejercicio y entregar la 
información referida en el párrafo anterior. Cuando los contribuyentes cambien de 
intermediario del mercado de valores, estarán obligados a remitir al nuevo 
intermediario, toda la información relativa al contrato, incluyendo las enajenaciones u 
operaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo que haya efectuado 
durante el ejercicio de que se trate. Los intermediarios del mercado de valores que 
realicen el traspaso de la cuenta de un contribuyente deberán entregar al 
intermediario del mercado de valores receptor la información del costo promedio de 
las acciones o títulos adquiridos por el contribuyente actualizado a la fecha en que se 
realice dicho traspaso. El intermediario del mercado de valores que reciba el traspaso 
de la cuenta considerará dicha información para el cálculo del costo promedio de 
adquisición de las acciones o títulos cuando se efectúe su enajenación. 
 
Los contribuyentes que realicen las enajenaciones u operaciones a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, a través de contratos de intermediación que tengan 
con entidades financieras extranjeras que no estén autorizados conforme a la Ley del 
Mercado de Valores, deberán calcular la ganancia o pérdida fiscales del ejercicio y, en 
su caso, el impuesto que corresponda, así como tener a disposición de la autoridad 
fiscal los estados de cuenta en los que se observe la información necesaria para el 
cálculo de las ganancias o pérdidas derivadas de las enajenaciones realizadas en cada 
uno de los meses del ejercicio de que se trate.  
 
En caso de que los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior sustituyan a 
una entidad financiera extranjera por un intermediario del mercado de valores, 
deberán remitir al nuevo intermediario contratado toda la información relativa a su 
contrato, incluyendo las enajenaciones u operaciones a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo efectuadas por dichos contribuyentes, a fin de que dicho 
intermediario efectúe el cálculo de la ganancia o pérdida fiscal del ejercicio.  
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Cuando los contribuyentes generen pérdida en el ejercicio por las enajenaciones u 
operaciones a que se refiere esta Sección, podrán disminuir dicha pérdida únicamente 
contra el monto de la ganancia que en su caso obtenga el mismo contribuyente en el 
ejercicio o en los diez siguientes por las enajenaciones u operaciones a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo. El monto a disminuir por las pérdidas a que se 
refiere este párrafo no podrá exceder el monto de dichas ganancias. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas se actualizarán por el periodo 
comprendido desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo 
ejercicio. La parte de las pérdidas que no se disminuyan en un ejercicio se actualizará 
por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que se 
actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél 
en el que se disminuirá. 
 
Cuando el contribuyente no disminuya la pérdida fiscal durante un ejercicio pudiendo 
haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios 
posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 
 
Los contribuyentes deberán presentar declaración por las ganancias obtenidas 
conforme a esta Sección y efectuar, en su caso, el pago del impuesto 
correspondiente al ejercicio, la cual deberá entregarse de manera conjunta a la 
declaración anual a que se refiere el artículo 150 de esta Ley.  
 
El Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general podrá 
establecer mecanismos que faciliten el cálculo, pago y entero del impuesto a que se 
refiere este artículo. 
 
Las personas físicas que obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones 
emitidas por sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, cuando 
dicha enajenación se registre en bolsas de valores concesionadas en los términos de 
la Ley del Mercado de Valores, no pagarán el impuesto sobre la renta a que se refiere 
este artículo. 
 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable, por lo que se deberá pagar y enterar 
el impuesto conforme a las demás disposiciones aplicables a la enajenación de 
acciones previstas por este Título: 

 
1. A la enajenación de acciones o títulos que no se consideren colocados entre el 

gran público inversionista o a la celebración de operaciones a que se refieren las 
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fracciones I, II, III y IV del presente artículo, cuya adquisición no se haya 
realizado en mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

 
2. Cuando la persona o grupo de personas, que directa o indirectamente tengan 

10% o más de las acciones representativas del capital social de la sociedad 
emisora, a que se refiere el artículo 111 de la Ley del Mercado de Valores, en un 
periodo de veinticuatro meses, enajene el 10% o más de las acciones pagadas 
de la sociedad de que se trate, mediante una o varias operaciones simultáneas 
o sucesivas, incluyendo aquéllas que se realicen mediante operaciones 
financieras derivadas o de cualquier otra naturaleza análoga o similar. Tampoco 
será aplicable para la persona o grupo de personas que, teniendo el control de 
la emisora, lo enajenen mediante una o varias operaciones simultáneas o 
sucesivas en un periodo de veinticuatro meses, incluyendo aquéllas que se 
realicen mediante operaciones financieras derivadas o de cualquier otra 
naturaleza análoga o similar. Para los efectos de este párrafo se entenderá por 
control y grupo de personas, las definidas como tales en el artículo 2 de la Ley 
del Mercado de Valores. 

 
3. Cuando la enajenación de las acciones se realice fuera de las bolsas señaladas, 

las efectuadas en ellas como operaciones de registro o cruces protegidos o con 
cualquiera otra denominación que impidan que las personas que realicen las 
enajenaciones acepten ofertas más competitivas de las que reciban antes y 
durante el periodo en que se ofrezcan para su enajenación, aun y cuando la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores les hubiese dado el trato de 
operaciones concertadas en bolsa de conformidad con el artículo 179 de la Ley 
del Mercado de Valores. 

 
4. En los casos de fusión o de escisión de sociedades, por las acciones que se 

enajenen y que se hayan obtenido del canje efectuado de las acciones de las 
sociedades fusionadas o escindente si las acciones de estas últimas sociedades 
se encuentran en cualesquiera de los supuestos señalados en los dos numerales 
anteriores. 

 
 

CAPÍTULO V 
DE LOS INGRESOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES 

 
Artículo 130. Se consideran ingresos por adquisición de bienes: 
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I. La donación. 
 
II. Los tesoros. 
 
III. La adquisición por prescripción. 
 
IV. Los supuestos señalados en los artículos 125, 160 y 161 de esta Ley. 
 
V. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes inmuebles 

que, de conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce, 
queden a beneficio del propietario. El ingreso se entenderá que se obtiene al 
término del contrato y en el monto que a esa fecha tengan las inversiones 
conforme al avalúo que practique persona autorizada por las autoridades 
fiscales. 

 
Tratándose de las fracciones I a III de este artículo, el ingreso será igual al valor de 
avalúo practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales. En el supuesto 
señalado en la fracción IV de este mismo artículo, se considerará ingreso el total de 
la diferencia mencionada en el artículo 125 de la presente Ley. 
 
Artículo 131. Las personas físicas que obtengan ingresos por adquisición de bienes, 
podrán efectuar, para el cálculo del impuesto anual, las siguientes deducciones: 
 
I. Las contribuciones locales y federales, con excepción del impuesto sobre la 

renta, así como los gastos notariales efectuados con motivo de la adquisición. 
 
II. Los demás gastos efectuados con motivo de juicios en los que se reconozca el 

derecho a adquirir. 
 
III. Los pagos efectuados con motivo del avalúo. 
 
IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el adquirente. 
 
Artículo 132. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 
Capítulo, cubrirán, como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que 
resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso percibido, sin deducción alguna. El 
pago provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Tratándose 
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del supuesto a que se refiere la fracción IV del artículo 130 de esta Ley, el plazo se 
contará a partir de la notificación que efectúen las autoridades fiscales. 
 
En operaciones consignadas en escritura pública en las que el valor del bien de que 
se trate se determine mediante avalúo, el pago provisional se hará mediante 
declaración que se presentará dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
se firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios, 
que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su 
responsabilidad y lo enterarán mediante la citada declaración en las oficinas 
autorizadas y deberán expedir comprobante fiscal, en el que conste el monto de la 
operación, así como el impuesto retenido que fue enterado. Dichos fedatarios, dentro 
de los quince días siguientes a aquél en que se firme la escritura o minuta a más 
tardar el día 15 de febrero de cada año, deberán presentar ante las oficinas 
autorizadas, la información que al efecto establezca el Código Fiscal de la Federación 
respecto de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS INGRESOS POR INTERESES 

 
Artículo 133. Se consideran ingresos por intereses para los efectos de este Capítulo, 
los establecidos en el artículo 8 de esta Ley y los demás que conforme a la misma 
tengan el tratamiento de interés. 
 
Se dará el tratamiento de interés a los pagos efectuados por las instituciones de 
seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, por los retiros parciales o totales que 
realicen dichas personas de las primas pagadas, o de los rendimientos de éstas, 
antes de que ocurra el riesgo o el evento amparado en la póliza, así como a los pagos 
que efectúen a los asegurados o a sus beneficiarios en el caso de seguros cuyo riesgo 
amparado sea la supervivencia del asegurado cuando en este último caso no se 
cumplan los requisitos de la fracción XXI del artículo 93 de esta Ley y siempre que la 
prima haya sido pagada directamente por el asegurado. En estos casos para 
determinar el impuesto se estará a lo siguiente: 
 
De la prima pagada se disminuirá la parte que corresponda a la cobertura del seguro 
de riesgo de fallecimiento y a otros accesorios que no generen valor de rescate y el 
resultado se considerará como aportación de inversión. De la suma del valor de 
rescate y de los dividendos a que tenga derecho el asegurado o sus beneficiarios se 
disminuirá la suma de las aportaciones de inversión actualizadas y la diferencia será 
el interés real acumulable. Las aportaciones de inversión se actualizarán por el 
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periodo comprendido desde el mes en el que se pagó la prima de que se trate o 
desde el mes en el que se efectuó el último retiro parcial a que se refiere el quinto 
párrafo de este artículo, según se trate, y hasta el mes en el que se efectúe el retiro 
que corresponda.  
 
La cobertura del seguro de fallecimiento será el resultado de multiplicar la diferencia 
que resulte de restar a la cantidad asegurada por fallecimiento la reserva matemática 
de riesgos en curso de la póliza, por la probabilidad de muerte del asegurado en la 
fecha de aniversario de la póliza en el ejercicio de que se trate. La probabilidad de 
muerte será la que establezca la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para 
determinar la referida reserva.  
 
Cuando se paguen retiros parciales antes de la cancelación de la póliza, se 
considerará que el monto que se retira incluye aportaciones de inversión e intereses 
reales. Para estos efectos se estará a lo siguiente: 
 
I. El retiro parcial se dividirá entre la suma del valor de rescate y de los dividendos 

a que tenga derecho el asegurado a la fecha del retiro. 
 
II. El interés real se determinará multiplicando el resultado obtenido conforme a la 

fracción I de este artículo, por el monto de los intereses reales determinados a 
esa misma fecha conforme al tercer párrafo de este artículo. 

 
III. Para determinar el monto de la aportación de inversión que se retira, se 

multiplicará el resultado obtenido conforme a la fracción I, por la suma de las 
aportaciones de inversión actualizadas determinadas a la fecha del retiro, 
conforme al tercer párrafo de este artículo. El monto de las aportaciones de 
inversión actualizadas que se retiren conforme a este párrafo se disminuirá del 
monto de la suma de las aportaciones de inversión actualizadas que se 
determine conforme al tercer párrafo de este artículo. 

 
El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés real aplicando la tasa de 
impuesto promedio que le correspondió al mismo en los ejercicios inmediatos 
anteriores en los que haya pagado este impuesto a aquél en el que se efectúe el 
cálculo, sin que estos excedan de cinco. Para determinar la tasa de impuesto 
promedio a que se refiere este párrafo, se sumarán los resultados expresados en por 
ciento que se obtengan de dividir el impuesto determinado en cada ejercicio entre el 
ingreso gravable del mismo ejercicio, de los ejercicios anteriores de que se trate en 
los que se haya pagado el impuesto y el resultado se dividirá entre el mismo número 
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de ejercicios considerados, sin que excedan de cinco. El impuesto que resulte 
conforme a este párrafo se sumará al impuesto que corresponda al ejercicio que se 
trate y se pagará conjuntamente con este último. 
 
Se considerarán intereses para los efectos de este Capítulo, los rendimientos de las 
aportaciones voluntarias, depositadas en la subcuenta de aportaciones voluntarias de 
la cuenta individual abierta en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro o en la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro en los términos 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, así como los de las aportaciones complementarias depositadas en la cuenta 
de aportaciones complementarias en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se determinará el interés real acumulable 
disminuyendo del ingreso obtenido por el retiro efectuado el monto actualizado de la 
aportación. La aportación a que se refiere este párrafo se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se efectuó dicha aportación y hasta el mes en el 
que se efectúe el retiro de que se trate.  
 
Artículo 134. Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos los 
intereses reales percibidos en el ejercicio. 
 
Tratándose de intereses pagados por sociedades que no se consideren integrantes 
del sistema financiero en los términos de esta Ley y que deriven de títulos valor que 
no sean colocados entre el gran público inversionista a través de bolsas de valores 
autorizadas o mercados de amplia bursatilidad, los mismos se acumularán en el 
ejercicio en que se devenguen. 
 
Se considera interés real, el monto en el que los intereses excedan al ajuste por 
inflación. Para estos efectos, el ajuste por inflación se determinará multiplicando el 
saldo promedio diario de la inversión que genere los intereses, por el factor que se 
obtenga de restar la unidad del cociente que resulte de dividir el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes más reciente del periodo de la inversión, entre el 
citado índice correspondiente al primer mes del periodo. Cuando el cálculo a que se 
refiere este párrafo se realice por un periodo inferior a un mes o abarque fracciones 
de mes, el incremento porcentual del citado índice para dicho periodo o fracción de 
mes se considerará en proporción al número de días por el que se efectúa el cálculo. 
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El saldo promedio de la inversión será el saldo que se obtenga de dividir la suma de 
los saldos diarios de la inversión entre el número de días de la inversión, sin 
considerar los intereses devengados no pagados. 
 
Cuando el ajuste por inflación a que se refiere este precepto sea mayor que los 
intereses obtenidos, el resultado se considerará como pérdida. La pérdida se podrá 
disminuir de los demás ingresos obtenidos en el ejercicio, excepto de aquéllos a que 
se refieren los Capítulos I y II de este Título. La parte de la pérdida que no se 
hubiese podido disminuir en el ejercicio, se podrá aplicar, en los cinco ejercicios 
siguientes hasta agotarla, actualizada desde el último mes del ejercicio en el que 
ocurrió y hasta el último mes del ejercicio en el que aplique o desde que se actualizó 
por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se aplique, según 
corresponda. 
 
Cuando los intereses devengados se reinviertan, éstos se considerarán percibidos, 
para los efectos de este Capítulo, en el momento en el que se reinviertan o cuando 
se encuentren a disposición del contribuyente, lo que suceda primero. 
 
Artículo 135. Quienes paguen los intereses a que se refiere el artículo 133 de esta 
Ley, están obligados a retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al efecto 
establezca el Congreso de la Unión para el ejercicio de que se trate en la Ley de 
Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al pago de los 
intereses, como pago provisional. Tratándose de los intereses señalados en el 
segundo párrafo del artículo 134 de la misma, la retención se efectuará a la tasa del 
20% sobre los intereses nominales. 
 
Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables de los señalados 
en este Capítulo, podrán optar por considerar la retención que se efectúe en los 
términos de este artículo como pago definitivo, siempre que dichos ingresos 
correspondan al ejercicio de que se trate y no excedan de $100,000.00.  
 
Artículo 136. Quienes obtengan los ingresos a que se refiere este Capítulo, además 
de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 
 
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
II. Presentar declaración anual en los términos de esta Ley. 
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III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la Federación, 
la documentación relacionada con los ingresos, las retenciones y el pago de este 
impuesto. 

 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los contribuyentes que hayan optado 
por no acumular los intereses a sus demás ingresos, en los términos del segundo 
párrafo del artículo 135 de esta Ley. 
 
Quienes paguen los intereses a que se refiere este Capítulo deberán proporcionar al 
Servicio de Administración Tributaria la información a que se refiere el artículo 55 de 
esta Ley, aun cuando no sean instituciones de crédito. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LOS INGRESOS POR LA OBTENCIÓN DE PREMIOS 

 
Artículo 137. Se consideran ingresos por la obtención de premios, los que deriven 
de la celebración de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda 
clase, autorizados legalmente. 
 
Cuando la persona que otorgue el premio pague por cuenta del contribuyente el 
impuesto que corresponde como retención, el importe del impuesto pagado por 
cuenta del contribuyente se considerará como ingreso de los comprendidos en este 
Capítulo. 
 
No se considerará como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió 
participar en las loterías. 
 
Artículo 138. El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, 
organizados en territorio nacional, se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el valor 
del premio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin deducción alguna, 
siempre que las entidades federativas no graven con un impuesto local los ingresos a 
que se refiere este párrafo, o el gravamen establecido no exceda del 6%. La tasa del 
impuesto a que se refiere este artículo será del 21%, en aquellas entidades 
federativas que apliquen un impuesto local sobre los ingresos a que se refiere este 
párrafo, a una tasa que exceda del 6%. 
 
El impuesto por los premios de juegos con apuestas, organizados en territorio 
nacional, se calculará aplicando el 1% sobre el valor total de la cantidad a distribuir 
entre todos los boletos que resulten premiados. 
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El impuesto que resulte conforme a este artículo, será retenido por las personas que 
hagan los pagos y se considerará como pago definitivo, cuando quien perciba el 
ingreso lo declare estando obligado a ello en los términos del segundo párrafo del 
artículo 90 de esta Ley. No se efectuará la retención a que se refiere este párrafo 
cuando los ingresos los reciban los contribuyentes señalados en el Título II de esta 
Ley o las personas morales a que se refiere el artículo 86 de esta Ley. 
 
Las personas físicas que no efectúen la declaración a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 90 de esta Ley, no podrán considerar la retención efectuada en 
los términos de este artículo como pago definitivo y deberán acumular a sus demás 
ingresos el monto de los ingresos obtenidos en los términos de este Capítulo. En este 
caso, la persona que obtenga el ingreso podrá acreditar contra el impuesto que se 
determine en la declaración anual, la retención del impuesto federal que le hubiera 
efectuado la persona que pagó el premio en los términos de este precepto. 
 
Artículo 139. Quienes entreguen los premios a que se refiere este Capítulo, además 
de efectuar las retenciones de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 
 
I. Proporcionar, a las personas a quienes les efectúen pagos por los conceptos a 

que se refiere este Capítulo, comprobante fiscal en el que conste el monto de la 
operación, y el impuesto retenido que fue enterado. 

 
II. Proporcionar, constancia de ingreso y el comprobante fiscal por los premios por 

los que no se está obligado al pago del impuesto en los términos de esta Ley. 
 
III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la Federación, 

la documentación relacionada con las constancias, comprobantes fiscales y las 
retenciones de este impuesto. 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LOS INGRESOS POR DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS GANANCIAS 
DISTRIBUIDAS POR PERSONAS MORALES 

 
Artículo 140. Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los 
percibidos por dividendos o utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar, 
contra el impuesto que se determine en su declaración anual, el impuesto sobre la 
renta pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos o utilidades, siempre que 
quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considere como ingreso 
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acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre 
la renta pagado por dicha sociedad correspondiente al dividendo o utilidad percibido y 
además cuenten con la constancia y el comprobante fiscal a que se refiere la fracción 
XI del artículo 76 de esta Ley. Para estos efectos, el impuesto pagado por la sociedad 
se determinará aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, al resultado de multiplicar 
el dividendo o utilidad percibido por el factor de 1.4286. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas físicas estarán sujetas a 
una tasa adicional del 10% sobre los dividendos o utilidades distribuidos por las 
personas morales residentes en México. Estas últimas, estarán obligadas a retener el 
impuesto cuando distribuyan dichos dividendos o utilidades, y lo enterarán 
conjuntamente con el pago provisional del periodo que corresponda. El pago 
realizado conforme a este párrafo será definitivo.  
 
En los supuestos a que se refiere la fracción III de este artículo, el impuesto que 
retenga la persona moral se enterará a más tardar en la fecha en que se presente o 
debió presentarse la declaración del ejercicio correspondiente.  
 
Se entiende que el ingreso lo percibe el propietario del título valor y, en el caso de 
partes sociales, la persona que aparezca como titular de las mismas. 
 
Para los efectos de este artículo, también se consideran dividendos o utilidades 
distribuidos, los siguientes: 
 
I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y las participaciones en la utilidad que se paguen a favor 
de obligacionistas u otros, por sociedades mercantiles residentes en México o 
por sociedades nacionales de crédito. 

 
II. Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquéllos que reúnan los 

siguientes requisitos: 
 
a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral. 

 
b) Que se pacte a plazo menor de un año. 

 
c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la Ley de 

Ingresos de la Federación para la prórroga de créditos fiscales. 
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d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas. 
 
III. Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y beneficien a los 

accionistas de personas morales.  
 
IV. Las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente 

registradas. 
 
V. La utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por las autoridades 

fiscales. 
 
VI. La modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los ingresos 

acumulables y de las deducciones, autorizadas en operaciones celebradas entre 
partes relacionadas, hecha por dichas autoridades. 

 
 

CAPÍTULO IX 
DE LOS DEMÁS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS PERSONAS FÍSICAS 

 
Artículo 141. Las personas físicas que obtengan ingresos distintos de los señalados 
en los capítulos anteriores, los considerarán percibidos en el monto en que al 
momento de obtenerlos incrementen su patrimonio, salvo en los casos de los 
ingresos a que se refieren los artículos 143, fracción IV y 177 de esta Ley, caso en el 
que se considerarán percibidos en el ejercicio fiscal en el que las personas morales, 
entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de inversión o cualquier 
otra figura jurídica, cuyos ingresos estén sujetos a regímenes fiscales preferentes, los 
acumularían si estuvieran sujetas al Título II de esta Ley. 
 
Artículo 142. Se entiende que, entre otros, son ingresos en los términos de este 
Capítulo los siguientes: 
 
I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra 

persona. 
 
II. La ganancia cambiaria y los intereses provenientes de créditos distintos a los 

señalados en el Capítulo VI del Título IV de esta Ley. 
 
III. Las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamiento de fianzas o 

avales, cuando no se presten por instituciones legalmente autorizadas. 
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IV. Los procedentes de toda clase de inversiones hechas en sociedades residentes 

en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, cuando no se trate 
de los dividendos o utilidades a que se refiere la fracción V de este artículo. 

 
V. Los dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el 

extranjero. En el caso de reducción de capital o de liquidación de sociedades 
residentes en el extranjero, el ingreso se determinará restando al monto del 
reembolso por acción, el costo comprobado de adquisición de la acción 
actualizado por el periodo comprendido desde el mes de la adquisición y hasta 
aquél en el que se pague el reembolso. En estos casos será aplicable en lo 
conducente el artículo 5 de esta Ley. 

 
Las personas físicas que perciben dividendos o utilidades referidos en esta 
fracción, además de acumularlos para efectos de determinar el pago del 
impuesto sobre la renta al que estuvieren obligados conforme a este Título, 
deberán enterar de forma adicional, el impuesto sobre la renta que se cause por 
multiplicar la tasa del 10%, al monto al cual tengan derecho del dividendo o 
utilidad efectivamente distribuido por el residente en el extranjero, sin incluir el 
monto del impuesto retenido que en su caso se hubiere efectuado. El pago de 
este impuesto tendrá el carácter de definitivo y deberá ser enterado a más 
tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que se percibieron los 
dividendos o utilidades.  

 
VI. Los derivados de actos o contratos por medio de los cuales, sin transmitir los 

derechos respectivos, se permita la explotación de concesiones, permisos, 
autorizaciones o contratos otorgados por la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, o los derechos amparados por las solicitudes en 
trámite. 

 
VII. Los que provengan de cualquier acto o contrato celebrado con el superficiario 

para la explotación del subsuelo. 
 
VIII. Los provenientes de la participación en los productos obtenidos del subsuelo 

por persona distinta del concesionario, explotador o superficiario. 
 
IX. Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y los ingresos 

derivados de cláusulas penales o convencionales. 
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X. La parte proporcional que corresponda al contribuyente del remanente 
distribuible que determinen las personas morales a que se refiere el Título III de 
esta Ley, siempre que no se hubiera pagado el impuesto a que se refiere el 
último párrafo del artículo 79 de la misma Ley. 

 
XI. Los que perciban por derechos de autor, personas distintas a éste. 
 
XII. Las cantidades acumulables en los términos de la fracción II del artículo 185 de 

esta Ley. 
 
XIII. Las cantidades que correspondan al contribuyente en su carácter de 

condómino o fideicomisario de un bien inmueble destinado a hospedaje, 
otorgado en administración a un tercero a fin de que lo utilice para hospedar a 
personas distintas del contribuyente. 

 
XIV. Los provenientes de operaciones financieras derivadas y operaciones financieras 

a que se refieren los artículos 16-A del Código Fiscal de la Federación y 21 de 
esta Ley. Para estos efectos se estará a lo dispuesto en el artículo 146 de esta 
Ley. 

 
XV. Los ingresos estimados en los términos de la fracción III del artículo 91 de esta 

Ley y los determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales, 
en los casos en que proceda conforme a las leyes fiscales. 

 
XVI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus 

beneficiarios, que no se consideren intereses ni indemnizaciones a que se 
refiere la fracción XXI del artículo 93 y el artículo 133 de esta Ley, 
independientemente del nombre con el que se les designe, siempre que la 
prima haya sido pagada por el empleador, así como las que correspondan al 
excedente determinado conforme al segundo párrafo de la fracción XVII del 
artículo 93 de esta Ley. En este caso las instituciones de seguros deberán 
efectuar una retención aplicando la tasa del 20% sobre el monto de las 
cantidades pagadas, sin deducción alguna y expedir comprobante fiscal en el 
que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue 
enterado. 
 

Cuando las personas no estén obligadas a presentar declaración anual, la 
retención efectuada se considerará como pago definitivo. Cuando dichas 
personas opten por presentar declaración del ejercicio, acumularán las 
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cantidades a que se refiere el párrafo anterior a sus demás ingresos, en cuyo 
caso podrán acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo, el monto de la 
retención efectuada en los términos del párrafo anterior. 

 
XVII. Los provenientes de las regalías a que se refiere el artículo 15-B del Código 

Fiscal de la Federación. 
 
XVIII. Los ingresos provenientes de planes personales de retiro o de la 

subcuenta de aportaciones voluntarias a que se refiere la fracción V del artículo 
151 de esta Ley, cuando se perciban sin que el contribuyente se encuentre en 
los supuestos de invalidez o incapacidad para realizar un trabajo remunerado, 
de conformidad con las leyes de seguridad social, o sin haber llegado a la edad 
de 65 años, para estos efectos se considerará como ingreso el monto total de 
las aportaciones que hubiese realizado a dicho plan personal de retiro o a la 
subcuenta de aportaciones voluntarias que hubiere deducido conforme al 
artículo 151, fracción V de esta Ley, actualizadas, así como los intereses reales 
devengados durante todos los años de la inversión, actualizados. Para 
determinar el impuesto por estos ingresos se estará a lo siguiente: 
 
a) El ingreso se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha 

de apertura del plan personal de retiro y la fecha en que se obtenga el 
ingreso, sin que en ningún caso exceda de cinco años. 

 
b) El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte 

del ingreso que se sumará a los demás ingresos acumulables del 
contribuyente en el ejercicio de que se trate y se calculará, en los términos 
de este Título, el impuesto que corresponda a los ingresos acumulables. 

 
c) Por la parte del ingreso que no se acumule conforme a la fracción anterior, 

se aplicará la tasa del impuesto que corresponda en el ejercicio de que se 
trate a la totalidad de los ingresos acumulables del contribuyente y el 
impuesto que así resulte se adicionará al del citado ejercicio. 

 
Cuando hubiesen transcurrido más de cinco ejercicios desde la fecha de 
apertura del plan personal de retiro o de la subcuenta de aportaciones 
voluntarias y la fecha en que se obtenga el ingreso, el contribuyente deberá 
pagar el impuesto sobre el ingreso aplicando la tasa de impuesto promedio 
que le correspondió al mismo en los cinco ejercicios inmediatos anteriores a 
aquel en el que se efectúe el cálculo. Para determinar la tasa de impuesto 
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promedio a que se refiere este párrafo, se sumarán los resultados expresados 
en por ciento que se obtengan de dividir el impuesto determinado en cada 
ejercicio en que se haya pagado este impuesto entre el ingreso gravable del 
mismo ejercicio, de los cinco ejercicios anteriores y el resultado se dividirá 
entre cinco. El impuesto que resulte conforme a este párrafo se sumará al 
impuesto que corresponda al ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente 
con este último. 

 
Artículo 143. Tratándose de ganancia cambiaria y de los intereses a que se refiere 
este Capítulo, se estará a las siguientes reglas: 
 
I. Toda percepción obtenida por el acreedor se entenderá aplicada en primer 

término a intereses vencidos, excepto en los casos de adjudicación judicial para 
el pago de deudas en los que se procederá como sigue: 
 
a) Si el acreedor recibe bienes del deudor, el impuesto se cubrirá sobre el 

total de los intereses vencidos, siempre que su valor alcance a cubrir el 
capital y los mencionados intereses. 

 
b) Si los bienes sólo cubren el capital adeudado, no se causará el impuesto 

sobre los intereses cuando el acreedor declare que no se reserva derechos 
contra el deudor por los intereses no pagados. 

 
c) Si la adjudicación se hace a un tercero, se consideran intereses vencidos la 

cantidad que resulte de restar a las cantidades que reciba el acreedor, el 
capital adeudado, siempre que el acreedor no se reserve derechos en 
contra del deudor. 

 
Para los efectos de esta fracción, las autoridades fiscales podrán tomar como 
valor de los bienes el del avalúo que ordenen practicar o el valor que haya 
servido de base para la primera almoneda. 

 
II. El perdón total o parcial, del capital o de los intereses adeudados, cuando el 

acreedor no se reserve derechos en contra del deudor, da lugar al pago del 
impuesto por parte del deudor sobre el capital y los intereses perdonados. 

 
III. Cuando provengan de créditos o de préstamos otorgados a residentes en 

México, serán acumulables cuando se cobren en efectivo, en bienes o en 
servicios. 
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IV. Cuando provengan de depósitos efectuados en el extranjero, o de créditos o 

préstamos otorgados a residentes en el extranjero, serán acumulables conforme 
se devenguen. 

 
V. Tratándose de créditos, de deudas o de operaciones que se encuentren 

denominados en unidades de inversión, serán acumulables tanto los intereses 
como el ajuste que se realice al principal por estar denominado en dichas 
unidades. 

 
Los intereses percibidos en los términos de este artículo, excepto los señalados en la 
fracción IV del mismo, serán acumulables en los términos del artículo 134 de esta 
Ley. Cuando en términos del artículo citado el ajuste por inflación sea mayor que los 
intereses obtenidos, el resultado se considerará como pérdida. 
 
La pérdida a que se refiere el párrafo anterior, así como la pérdida cambiaria que en 
su caso obtenga el contribuyente, se podrá disminuir de los intereses acumulables 
que perciba en los términos de este Capítulo en el ejercicio en que ocurra o en los 
cuatro ejercicios posteriores a aquél en el que se hubiera sufrido la pérdida. 
 
Si el contribuyente no disminuye en un ejercicio las pérdidas referidas en el párrafo 
anterior, de otros ejercicios, pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, 
perderá el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores hasta por la cantidad en la que 
pudo haberlo efectuado. 
 
Para los efectos de este Capítulo, el monto de la pérdida cambiaria o la que derive de 
la diferencia a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, que no se disminuya 
en un ejercicio, se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del 
ejercicio en el que se obtuvo y hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte de 
estas pérdidas de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de disminuir contra 
los intereses o contra la ganancia cambiaria, se actualizará multiplicándola por el 
factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de 
diciembre del ejercicio en el que se actualizó por última vez y hasta el mes de 
diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se aplicará. 
 
Tratándose de los intereses a que se refiere la fracción IV de este artículo, se 
acumulará el interés nominal y se estará a lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley; 
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para los efectos del cálculo del ajuste por inflación a que se refiere dicho precepto no 
se considerarán las deudas. 
 
Artículo 144. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el 
artículo 143 de esta Ley, por los mismos efectuarán dos pagos provisionales 
semestrales a cuenta del impuesto anual excepto por los comprendidos en la fracción 
IV del citado artículo. Dichos pagos se enterarán en los meses de julio del mismo 
ejercicio y enero del año siguiente, aplicando a los ingresos acumulables obtenidos en 
el semestre, la tarifa que se determine tomando como base la tarifa del artículo 96 de 
esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a las columnas relativas al límite 
inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho artículo resulten 
para cada uno de los meses comprendidos en el semestre por el que se efectúa el 
pago, pudiendo acreditar en su caso, contra el impuesto a cargo, las retenciones que 
les hubieran efectuado en el periodo de que se trate. Las autoridades fiscales 
realizarán las operaciones aritméticas previstas en este párrafo y publicarán la tarifa 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Cuando los ingresos a que se refiere este artículo se obtengan por pagos que 
efectúen las personas a que se refieren los Títulos II y III de esta Ley, dichas 
personas deberán retener como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar al 
monto de los intereses y la ganancia cambiaria acumulables, la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el 
artículo 152 de esta Ley. 
 
Las personas que hagan la retención en los términos de este artículo, deberán 
proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención. Dichas retenciones 
deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de 
la propia Ley. 
 
Artículo 145. Los contribuyentes que obtengan en forma esporádica ingresos de los 
señalados en este Capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los artículos 143 y 177 de 
esta Ley, cubrirán como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que 
resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso percibido, sin deducción alguna. El 
pago provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. 
 
Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los señalados en este 
Capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los artículos 143 y 177 de esta Ley, 
efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto anual, a más tardar 
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el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se 
determinará aplicando la tarifa del artículo 96 de esta Ley a los ingresos obtenidos en 
el mes, sin deducción alguna; contra dicho pago podrán acreditarse las cantidades 
retenidas en los términos del siguiente párrafo. 
 
Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo, salvo aquéllos a que se refiere el 
artículo 143 de esta Ley, se obtengan por pagos que efectúen las personas morales a 
que se refiere el Título II de esta Ley, dichas personas deberán retener como pago 
provisional la cantidad que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el monto de los 
mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes y 
comprobante fiscal en el que conste la operación, así como el impuesto retenido; 
dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas 
en el artículo 96 de la propia Ley. 
 
En el supuesto de los ingresos a que se refiere la fracción X del artículo 142 de esta 
Ley, las personas morales retendrán, como pago provisional, la cantidad que resulte 
de aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 
establece la tarifa contenida en el artículo 152 de la misma sobre el monto del 
remanente distribuible, el cual enterarán conjuntamente con la declaración señalada 
en el artículo 96 de esta Ley o, en su caso, en las fechas establecidas para la misma, 
y proporcionarán a los contribuyentes el comprobante fiscal en el que conste el 
monto de la operación, así como el impuesto retenido. 
 
Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XII del artículo 142 de esta 
Ley, las personas que efectúen los pagos deberán retener como pago provisional la 
cantidad que resulte de aplicar sobre el monto acumulable, la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el 
artículo 152 de esta Ley. 
 
Los contribuyentes podrán solicitar les sea disminuido el monto del pago provisional a 
que se refiere el párrafo anterior, siempre que cumplan con los requisitos que para el 
efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general. 
 
Las personas que efectúen las retenciones a que se refieren los párrafos tercero, 
cuarto y quinto de este artículo, así como las instituciones de crédito ante las cuales 
se constituyan las cuentas personales para el ahorro a que se refiere el artículo 185 
de esta Ley, deberán presentar declaración ante las oficinas autorizadas, a más 
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tardar el día 15 de febrero de cada año, proporcionando la información 
correspondiente de las personas a las que les hubieran efectuado retenciones en el 
año de calendario anterior, debiendo aclarar en el caso de las instituciones de crédito, 
el monto que corresponda al retiro que se efectúe de las citadas cuentas. 
 
Cuando las personas que efectúen los pagos a que se refiere la fracción XI del 
artículo 142 de esta Ley, paguen al contribuyente, además, ingresos de los señalados 
en el Capítulo I de este Título, los ingresos a que se refiere la citada fracción XI se 
considerarán como salarios para los efectos de este Título. 
 
En el caso de los ingresos a que se refiere la fracción XIII del artículo 142 de esta 
Ley, las personas que administren el bien inmueble de que se trate, deberán retener 
por los pagos que efectúen a los condóminos o fideicomisarios, la cantidad que 
resulte de aplicar sobre el monto de los mismos, la tasa máxima para aplicarse sobre 
el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de 
esta Ley; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las 
señaladas en el artículo 96 de la misma y tendrán el carácter de pago definitivo. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior podrán optar por acumular los 
ingresos a que se refiere dicho párrafo a los demás ingresos. En este caso, 
acumularán la cantidad que resulte de multiplicar el monto de los ingresos 
efectivamente obtenidos por este concepto una vez efectuada la retención 
correspondiente, por el factor 1.4286. Contra el impuesto que se determine en la 
declaración anual, las personas físicas podrán acreditar la cantidad que resulte de 
aplicar sobre el ingreso acumulable que se determine conforme a este párrafo, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 152 de esta Ley. 
 
Cuando las regalías a que se refiere la fracción XVII del artículo 142 de esta Ley se 
obtengan por pagos que efectúen las personas morales a que se refiere el Título II 
de la misma, dichas personas morales deberán efectuar la retención aplicando sobre 
el monto del pago efectuado, sin deducción alguna, la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 
152 de esta Ley, como pago provisional. Dicha retención deberá enterarse, en su 
caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de esta Ley. Quien efectúe el 
pago deberá proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal en el que conste el 
monto de la operación, así como el impuesto retenido. 
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Artículo 146. Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XIV del artículo 
142 de esta Ley, el interés y la ganancia o la pérdida, acumulable o deducible, en las 
operaciones financieras derivadas de deuda y de capital, así como en las operaciones 
financieras, se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de esta 
Ley, respectivamente. 
 
Las casas de bolsa o las instituciones de crédito que intervengan en las operaciones 
financieras derivadas a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la 
Federación, o, en su defecto, las personas que efectúen los pagos a que se refiere 
este artículo deberán retener como pago provisional el monto que se obtenga de 
aplicar la tasa del 25% sobre el interés o la ganancia acumulable que resulte de las 
operaciones efectuadas durante el mes, disminuidas de las pérdidas deducibles, en su 
caso, de las demás operaciones realizadas durante el mes por la persona física con la 
misma institución o persona. Estas instituciones o personas deberán proporcionar al 
contribuyente comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, así 
como el impuesto retenido y enterarán el impuesto retenido mensualmente, a más 
tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que se efectuó la retención, de 
conformidad con el artículo 96de esta Ley. No se estará obligado a efectuar la 
retención a que se refiere este párrafo en el caso de las operaciones financieras 
derivadas de capital que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 
 
Para efectos del pago y entero del impuesto sobre las ganancias obtenidas por 
personas físicas provenientes de operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas conforme a la Ley 
del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices accionarios que 
representen a las citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal 
de la Federación, se aplicará lo dispuesto en el artículo 129 de esta Ley, sin que se 
deba efectuar la retención a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Cuando en las operaciones de referencia la pérdida para las personas físicas exceda a 
la ganancia o al interés obtenido por ella en el mismo mes, la diferencia podrá ser 
disminuida de las ganancias o de los intereses, en los meses siguientes que le queden 
al ejercicio, sin actualización, hasta agotarla, y siempre que no haya sido disminuida 
anteriormente. 
 
Se entiende para los efectos de este artículo, que la ganancia obtenida es aquélla que 
se realiza al momento del vencimiento de la operación financiera derivada, 
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independientemente del ejercicio de los derechos establecidos en la misma 
operación, o cuando se registre una operación contraria a la original contratada de 
modo que ésta se cancele. La pérdida generada será aquélla que corresponda a 
operaciones que se hayan vencido o cancelado en los términos antes descritos. 
 
Las instituciones de crédito, las casas de bolsa o las personas que intervengan en las 
operaciones financieras derivadas, deberán tener a disposición de las autoridades 
fiscales un reporte anual en donde se muestre por separado la ganancia o la pérdida 
obtenida, por cada operación, por cada uno de los contribuyentes personas físicas, 
así como el importe de la retención efectuada, el nombre, clave del Registro Federal 
de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, de cada uno de ellos. 
 
Las ganancias que obtenga el contribuyente deberán acumularse en su declaración 
anual, pudiendo disminuirlas con las pérdidas generadas en dichas operaciones por el 
ejercicio que corresponda y hasta por el importe de las ganancias. Contra el impuesto 
que resulte a su cargo podrán acreditar el impuesto que se les hubiera retenido en el 
ejercicio. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable respecto de las 
operaciones financieras a que se refiere el artículo 21 de esta Ley. 
 

CAPÍTULO X 
DE LOS REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES 

 
Artículo 147. Las deducciones autorizadas en este Título para las personas físicas 
que obtengan ingresos de los Capítulos III, IV y V de este Título, deberán reunir los 
siguientes requisitos: 
 
I. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los 

que se está obligado al pago de este impuesto. 
 
II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los 

términos del artículo 149 de la misma. Tratándose de contratos de 
arrendamiento financiero deberá estarse a lo dispuesto por el artículo 38 de esta 
Ley. 

 
III. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención de 

diversos ingresos. 
 
IV. Estar amparada con el comprobante fiscal y que los pagos cuya 

contraprestación exceda de $2,000.00, se efectúen mediante transferencia 
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electrónicas de fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 
efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del 
contribuyente, tarjeta de crédito, débito, de servicios, o a través de los 
denominados monederos electrónicos autorizados por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 
Los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse mediante 
cheque nominativo del contribuyente, también podrán realizarse mediante 
traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa del propio 
contribuyente. 
 
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones 
en los medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las 
mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales sin servicios financieros. 
 
Los pagos se efectúen mediante cheque nominativo deberán contener, la clave 
en el registro federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en el 
anverso del mismo la expresión "para abono en cuenta del beneficiario". 

 
V. Que estén debidamente registradas en contabilidad.  
 
VI. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes 

de la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles 
o que en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y siempre que, 
tratándose de seguros, durante la vigencia de la póliza no se otorguen 
préstamos por parte de la aseguradora, a persona alguna, con garantía de las 
sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas matemáticas. 

 
VII. Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de 

retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se 
recabe de éstos copia de los documentos en que conste el pago de dichos 
impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, sólo se podrán deducir siempre 
que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los 
términos del artículo 76, fracción VI de esta Ley. 
 

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título 
IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de 
remuneración, las retenciones correspondientes y las deducciones del impuesto 
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local por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
independiente respectivas, conste en comprobante fiscal y se cumpla con las 
obligaciones a que se refiere el artículo 99, fracciones I, II y V de la misma, así 
como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y los 
contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los 
términos de las leyes de seguridad social.  

 
VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día 

del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en lo particular 
establece esta Ley. Tratándose únicamente del comprobante fiscal a que se 
refiere el primer párrafo de la fracción IV de este artículo, éste se obtenga a 
más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración del 
ejercicio y la fecha de expedición del comprobante fiscal deberá corresponder al 
ejercicio en el que se efectúa la deducción. Tratándose de las declaraciones 
informativas a que se refieren los artículos 76 de esta Ley y 32, fracciones V y 
VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, éstas se deberán presentar en 
los plazos que al efecto establece el citado artículo 76 y contar a partir de esa 
fecha con los comprobantes fiscales correspondientes. 
 

IX. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se 
consideran efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en 
efectivo, mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de 
bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose 
de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha en la 
que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los 
cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 
Igualmente se consideran efectivamente erogadas cuando el contribuyente 
entregue títulos de crédito suscritos por una persona distinta. También se 
entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del acreedor queda 
satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 
 
Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la 
deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre 
la fecha consignada en el comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha 
en que efectivamente se cobre dicho cheque no hayan transcurrido más de 
cuatro meses, excepto cuando ambas fechas correspondan al mismo ejercicio. 
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Se presume que la suscripción de títulos de crédito por el contribuyente, 
diversos al cheque, constituye garantía del pago del precio o contraprestación 
pactada por la actividad empresarial o por el servicio profesional. En estos 
casos, se entenderá recibido el pago cuando efectivamente se realice, o cuando 
los contribuyentes transmitan a un tercero los títulos de crédito, excepto cuando 
dicha transmisión sea en procuración. 
 
Tratándose de intereses pagados en los años anteriores a aquél en el que se 
inicie la explotación de los bienes dados en arrendamiento, éstos se podrán 
deducir, procediendo como sigue: 
 
Se sumarán los intereses pagados de cada mes del ejercicio correspondientes a 
cada uno de los ejercicios improductivos restándoles en su caso el ajuste anual 
por inflación deducible a que se refiere el artículo 44 de esta Ley. La suma 
obtenida para cada ejercicio improductivo se actualizará con el factor de 
actualización correspondiente desde el último mes de la primera mitad del 
ejercicio de que se trate y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio 
en que empiecen a producir ingresos el bien o los bienes de que se trate. 
 
Los intereses actualizados para cada uno de los ejercicios, calculados conforme 
al párrafo anterior, se sumarán y el resultado así obtenido se dividirá entre el 
número de años improductivos. El cociente que se obtenga se adicionará a los 
intereses a cargo en cada uno de los años productivos y el resultado así 
obtenido será el monto de intereses deducibles en el ejercicio de que se trate. 
 
En los años siguientes al primer año productivo, el cociente obtenido conforme 
al párrafo anterior se actualizará desde el último mes de la primera mitad del 
ejercicio en que se empezó a tener ingresos y hasta el último mes de la primera 
mitad del ejercicio en el que se deducen. Este procedimiento se hará hasta 
amortizar el total de dichos intereses. 

 
X. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos 

recibidos por el contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan 
del precio de mercado no será deducible el excedente. 

 
XI. Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su revaluación. 
 
XII. Que en el caso de adquisición de bienes de importación, se compruebe que se 

cumplieron los requisitos legales para su importación definitiva. Se considerará 
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como monto de dicha adquisición el que haya sido declarado con motivo de la 
importación.  

 
XIII. Que se deduzcan conforme se devenguen las pérdidas cambiarias provenientes 

de deudas o créditos en moneda extranjera. 
 

El monto del ajuste anual por inflación deducible en los términos del párrafo 
anterior, se determinará de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de esta 
Ley. 

 
XIV. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se hagan a contribuyentes 

que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma 
expresa y por separado en el comprobante fiscal.  
 

XV. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por 
la prestación de un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan 
derecho al subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las cantidades 
que por dicho subsidio les correspondan a sus trabajadores y se dé 
cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que, en su caso, 
regulen el subsidio para el empleo, salvo cuando no se esté obligado a ello en 
los términos de las disposiciones citadas. 

 
Artículo 148. Para los efectos de este Capítulo, no serán deducibles: 
 
I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de 

terceros ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente 
correspondan a terceros, conforme a las disposiciones relativas, excepto 
tratándose de aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social a 
cargo de los patrones.  
 
Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el 
empleo que entregue el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las 
personas que le presten servicios personales subordinados ni los accesorios de 
las contribuciones, a excepción de los recargos que el contribuyente hubiere 
pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

 
II. Las inversiones en casas habitación, en comedores que por su naturaleza no 

estén a disposición de todos los trabajadores de la empresa, en aviones y 
embarcaciones, que no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para 
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ser explotados comercialmente ni los pagos por el uso o goce temporal de 
dichos bienes. 

 
III. En ningún caso serán deducibles las inversiones o los pagos por el uso o goce 

temporal de automóviles. 
 
IV. Los donativos y gastos de representación. 
 
V. Las sanciones, indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas 

convencionales. Las indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas 
convencionales, podrán deducirse cuando la Ley imponga la obligación de 
pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso fortuito, 
fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los perjuicios o la 
causa que dio origen a la pena convencional, se haya originado por culpa 
imputable al contribuyente. 

 
VI. Los salarios, comisiones y honorarios, pagados por quien concede el uso o goce 

temporal de bienes inmuebles en un año de calendario, en el monto en que 
excedan, en su conjunto, del 10% de los ingresos anuales obtenidos por 
conceder el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

 
VII. Los intereses pagados por el contribuyente que correspondan a inversiones de 

las que no se estén derivando ingresos acumulables por los que se pueda 
efectuar esta deducción. 
 
En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de inversiones 
o la realización de gastos o cuando las inversiones o gastos se efectúen a 
crédito, y dichas inversiones o gastos no sean deducibles para los efectos de 
esta Ley, los intereses que se deriven de los capitales tomados en préstamo o 
de las operaciones a crédito, tampoco serán deducibles. Si las inversiones o los 
gastos, fueran parcialmente deducibles, los intereses sólo serán deducibles en 
esa proporción, incluso los determinados conforme a lo previsto en el artículo 44 
de esta Ley. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, se considera pago de interés 
las cantidades que por concepto de impuestos, derechos o que por cualquier 
otro concepto se paguen por cuenta de quien obtiene el interés, o bien 
cualquier otro pago, en efectivo o en especie, que se haga por cualquier 
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concepto a quien perciba el interés, siempre que dicho pago derive del mismo 
contrato que dio origen al pago de intereses. 

 
VIII. Los pagos por conceptos de impuesto al valor agregado o del impuesto 

especial sobre producción y servicios que el contribuyente hubiese efectuado y 
el que le hubieran trasladado. No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, 
cuando el contribuyente no tenga derecho al acreditamiento de los mencionados 
impuestos que le hubieran sido trasladados o que se hubiese pagado con motivo 
de la importación de bienes o servicios, que corresponden a gastos o 
inversiones deducibles en los términos de esta Ley. 
 
Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado o el impuesto especial 
sobre producción y servicios, trasladado al contribuyente o el que él hubiese 
pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, cuando la erogación 
que dio origen al traslado o al pago no sea deducible en los términos de esta 
Ley. 

 
IX. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza 

mayor, de los activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto 
por esta Ley. 
 
Tampoco será deducible la pérdida derivada de la enajenación de títulos valor, 
siempre que sean de los que se coloquen entre el gran público inversionista, 
conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 
X. Los gastos que se realicen en relación con las inversiones que no sean 

deducibles conforme a este Título. 
 
XI. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas y en las 

operaciones a las que se refiere el artículo 21 de esta Ley, cuando se celebren 
con personas físicas o morales residentes en México o en el extranjero, que 
sean partes relacionadas en los términos del artículo 85 de esta Ley, cuando los 
términos convenidos no correspondan a los que se hubieren pactado con o 
entre partes independientes en operaciones comparables. 

 
XII. Los consumos en bares o restaurantes. Tampoco serán deducibles los gastos en 

comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos los 
trabajadores de la empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan de un monto 
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equivalente a un salario mínimo general diario del área geográfica del 
contribuyente por cada trabajador que haga uso de los mismos y por cada día 
en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de recuperación que 
pague el trabajador por este concepto. 
 
El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la 
prestación de servicio de comedor como son, el mantenimiento de laboratorios 
o especialistas que estudien la calidad e idoneidad de los alimentos servidos en 
los comedores a que se refiere el párrafo anterior. 

 
XIII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes 

aduanales y de los gastos en que incurran dichos agentes o la persona moral 
constituida por dichos agentes aduanales en los términos de la Ley Aduanera. 

 
XIV. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, bienes, 

divisas, acciones u otros títulos valor que no coticen en mercados reconocidos, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 16-C del Código Fiscal de la 
Federación, y que no se hubiera ejercido, siempre que se trate de partes 
contratantes que sean relacionadas en los términos del artículo 179 de esta Ley. 

 
XV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los 

derechos patrimoniales de los títulos recibidos en préstamo. 
 
XVI. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del 

contribuyente o estén condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que 
correspondan a trabajadores, a miembros del consejo de administración, a 
obligacionistas o a otros. 

 
Artículo 149. Las inversiones cuya deducción autoriza este Título, excepto las 
reguladas por el Capítulo II Secciones I o II del mismo, únicamente podrán deducirse 
mediante la aplicación anual sobre el monto de las mismas y hasta llegar a este 
límite, de los siguientes por cientos: 
 
I. 5% para construcciones. 

 
II. 10% para gastos de instalación. 
 
III. 30% para equipo de cómputo electrónico, consistente en una máquina o grupo 

de máquinas interconectadas conteniendo unidades de entrada, 
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almacenamiento, computación, control y unidades de salida, usando circuitos 
electrónicos en los elementos principales para ejecutar operaciones aritméticas 
o lógicas en forma automática por medio de instrucciones programadas, 
almacenadas internamente o controladas externamente, así como para el 
equipo periférico de dicho equipo de cómputo, tal como unidades de discos 
ópticos, impresoras, lectores ópticos, graficadores, unidades de respaldo, 
lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de almacenamiento 
externo, así como monitores y teclados conectados a un equipo de cómputo. 

 
IV. 10% para equipo y bienes muebles tangibles, no comprendidas en las 

fracciones anteriores. 
 
Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles para 
obtener los ingresos, deducirán, en el año de calendario en que esto ocurra, la parte 
aún no deducida. En el caso en que los bienes dejen de ser útiles para obtener los 
ingresos, el contribuyente deberá presentar aviso ante las autoridades fiscales y 
mantener sin deducción un peso en sus registros. Lo dispuesto en este párrafo no es 
aplicable a los casos señalados en el artículo 31 de esta Ley. 
 
El monto de la inversión se determinará de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 31 de esta Ley. 
 
Cuando el monto de la inversión sea superior al valor de mercado de los bienes o al 
avalúo que ordenen practicar o practiquen las autoridades fiscales, se tomará el valor 
inferior para efectos de la deducción. 
 
La deducción de las inversiones a que se refiere este artículo, se actualizará en los 
términos del séptimo párrafo del artículo 31 de esta Ley y aplicando lo dispuesto en 
los párrafos primero, quinto, sexto y octavo del mismo artículo. 
 
Cuando no se pueda separar del costo del inmueble, la parte que corresponda a las 
construcciones, se considerará como costo del terreno el 20% del total. 
 

CAPÍTULO XI 
DE LA DECLARACIÓN ANUAL 

 
Artículo 150. Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, a 
excepción de los exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto 
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definitivo, están obligadas a pagar su impuesto anual mediante declaración que 
presentarán en el mes de abril del año siguiente, ante las oficinas autorizadas. 
 
Podrán optar por no presentar la declaración a que se refiere el párrafo anterior, las 
personas físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables en el ejercicio por 
los conceptos señalados en los Capítulos I y VI de este Título, cuya suma no exceda 
de $400,000.00, siempre que los ingresos por concepto de intereses reales no 
excedan de $100,000.00 y sobre dichos ingresos se haya aplicado la retención a que 
se refiere el primer párrafo del artículo 135 de esta Ley. 
 
En la declaración a que se refiere el primer párrafo de este artículo, los 
contribuyentes que en el ejercicio que se declara hayan obtenido ingresos totales, 
incluyendo aquéllos por los que no se esté obligado al pago de este impuesto y por 
los que se pagó el impuesto definitivo, superiores a $500,000.00 deberán declarar la 
totalidad de sus ingresos, incluidos aquéllos por los que no se esté obligado al pago 
de este impuesto en los términos de las fracciones XVII, XIX, inciso a) y XXII del 
artículo 93 de esta Ley y por los que se haya pagado impuesto definitivo en los 
términos del artículo 138 de la misma. 
 
Los contribuyentes que obtengan ingresos por la prestación de un servicio personal 
subordinado, estarán a lo dispuesto en el artículo 98 de esta Ley.  
 
Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de 
los señalados en este Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además 
de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, 
las siguientes deducciones personales: 
 
I. Los pagos por honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, 

efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyuge o para la persona con 
quien viva en concubinato y para sus ascendientes o descendientes en línea 
recta, siempre que dichas personas no perciban durante el año de calendario 
ingresos en cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año, y se 
efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, transferencias 
electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 
efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o 
de servicios. 
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Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones 
a través de los medios establecidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se 
efectúen en poblaciones o en zonas rurales sin servicios financieros. 
 

II. Los gastos de funerales en la parte en que no excedan del salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente elevado al año, efectuados para 
las personas señaladas en la fracción que antecede. 

 
III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos 

previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos: 
 
a) A la Federación, a las entidades federativas o los municipios, a sus 

organismos descentralizados que tributen conforme al Título III de la 
presente Ley, así como a los organismos internacionales de los que México 
sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que fueron 
creados, correspondan a las actividades por las que se puede obtener 
autorización para recibir donativos deducibles de impuestos. 

 
b) A las entidades a las que se refiere el sexto párrafo del artículo 82 de esta 

Ley. 
 
c) A las entidades a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82 de esta 

Ley. 
 
d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX y 

XXV del artículo 79 de esta Ley y que cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 82 de la misma Ley. 

 
e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con 

los requisitos del artículo 83 de esta Ley. 
 
f) A programas de escuela empresa. 
 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y dará a conocer en su página electrónica de Internet los datos de 
las instituciones a que se refieren los incisos b), c), d) y e) de esta fracción que 
reúnan los requisitos antes señalados. 
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Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza serán 
deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de propiedad de 
particulares que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los términos de la Ley General de Educación, se destinen a la 
adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica o desarrollo de 
tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en este 
último caso, que señale el Reglamento de esta Ley; se trate de donaciones no 
onerosas ni remunerativas, conforme a las reglas generales que al efecto 
determine la Secretaría de Educación Pública, y dichas instituciones no hayan 
distribuido remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años. 
 
El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible 
hasta por una cantidad que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que 
sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta a cargo del 
contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 
deducción, antes de aplicar las deducciones a que se refiere el presente artículo. 
Cuando se realicen donativos a favor de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios, o de sus organismos descentralizados, el monto 
deducible no podrá exceder del 4% de los ingresos acumulables a que se refiere 
este párrafo, sin que en ningún caso el límite de la deducción tratándose de 
estos donativos, y de los realizados a donatarias autorizadas distintas, exceda 
del 7% citado.  
 
Para efectos de este Título, no serán deducibles los donativos que se realicen 
entre partes relacionadas. 
 

IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos 
hipotecarios destinados a la adquisición de su casa habitación contratados con 
las instituciones integrantes del sistema financiero, siempre que el monto total 
de los créditos otorgados por dicho inmueble no exceda de doscientas cincuenta 
mil unidades de inversión. Para estos efectos, se considerarán como intereses 
reales el monto en el que los intereses efectivamente pagados en el ejercicio 
excedan al ajuste anual por inflación del mismo ejercicio y se determinará 
aplicando en lo conducente lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 134 de 
esta Ley, por el periodo que corresponda. 

 
Los integrantes del sistema financiero, a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán expedir comprobante fiscal en el que conste el monto del interés real 
pagado por el contribuyente en el ejercicio de que se trate, en los términos que 
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se establezca en las reglas que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria. 
 

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en la 
subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, en los términos de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las cuentas de planes personales 
de retiro, así como las aportaciones voluntarias realizadas a la subcuenta de 
aportaciones voluntarias, siempre que en este último caso dichas aportaciones 
cumplan con los requisitos de permanencia establecidos para los planes de 
retiro conforme al segundo párrafo de esta fracción. El monto de la deducción a 
que se refiere esta fracción será de hasta el 10% de los ingresos acumulables 
del contribuyente en el ejercicio, sin que dichas aportaciones excedan del 
equivalente a cinco salarios mínimos generales del área geográfica del 
contribuyente elevados al año. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales de retiro, 
aquellas cuentas o canales de inversión, que se establezcan con el único fin de 
recibir y administrar recursos destinados exclusivamente para ser utilizados 
cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los casos de invalidez o 
incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 
conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que sean administrados 
en cuentas individualizadas por instituciones de seguros, instituciones de 
crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos para el retiro o sociedades 
operadoras de sociedades de inversión con autorización para operar en el país, 
y siempre que obtengan autorización previa del Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de aportaciones 
complementarias de retiro, en las subcuentas de aportaciones voluntarias o en 
los planes personales de retiro, así como los rendimientos que ellos generen, se 
retiren antes de que se cumplan los requisitos establecidos en esta fracción, el 
retiro se considerará ingreso acumulable en los términos del Capítulo IX de este 
Título. 
 
En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, el beneficiario 
designado o el heredero, estarán obligados a acumular a sus demás ingresos 
del ejercicio, los retiros que efectúe de la cuenta o canales de inversión, según 
sea el caso. 
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VI. Las primas por seguros de gastos médicos, complementarios o independientes 
de los servicios de salud proporcionados por instituciones públicas de seguridad 
social, siempre que el beneficiario sea el propio contribuyente, su cónyuge o la 
persona con quien vive en concubinato, o sus ascendientes o descendientes, en 
línea recta. 

 
VII. Los gastos destinados a la transportación escolar de los descendientes en línea 

recta cuando ésta sea obligatoria en los términos de las disposiciones jurídicas 
del área donde la escuela se encuentre ubicada o cuando para todos los 
alumnos se incluya dicho gasto en la colegiatura. Para estos efectos, se deberá 
separar en el comprobante el monto que corresponda por concepto de 
transportación escolar y se efectúen mediante cheque nominativo del 
contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a 
nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y 
las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta 
de crédito, de débito, o de servicios. 

 
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones 
a través de los medios establecidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se 
efectúen en poblaciones o en zonas rurales sin servicios financieros. 

 
VIII. Los pagos efectuados por concepto del impuesto local sobre ingresos por 

salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, 
siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 

 
Para determinar el área geográfica del contribuyente se atenderá al lugar donde se 
encuentre su casa habitación al 31 de diciembre del año de que se trate. Las 
personas que a la fecha citada tengan su domicilio fuera del territorio nacional, 
atenderán al área geográfica correspondiente al Distrito Federal. 
 
Para que procedan las deducciones a que se refieren las fracciones I y II que 
anteceden, se deberá acreditar mediante comprobantes fiscales, que las cantidades 
correspondientes fueron efectivamente pagadas en el año de calendario de que se 
trate a instituciones o personas residentes en el país. Si el contribuyente recupera 
parte de dichas cantidades, únicamente deducirá la diferencia no recuperada. 
 
Los requisitos de las deducciones establecidas en el Capítulo X de este Título no son 
aplicables a las deducciones personales a que se refiere este artículo. 
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El monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes en los 
términos de este artículo y del artículo 185, no podrá exceder de la cantidad que 
resulte menor entre cuatro salarios mínimos generales elevados al año del área 
geográfica del contribuyente, o del 10% del total de los ingresos del contribuyente, 
incluyendo aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este 
párrafo, no será aplicable tratándose de los donativos a que se refiere la fracción III 
de este artículo. 
 
Artículo 152. Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a 
los ingresos obtenidos conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este 
Título, después de efectuar las deducciones autorizadas en dichos Capítulos, la 
utilidad gravable determinada conforme a las Secciones I o II del Capítulo II de este 
Título, al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a que se 
refiere el artículo 151 de esta Ley. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la 
siguiente: 
 

 
 
No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los ingresos por los que no se esté 
obligado al pago del impuesto y por los que ya se pagó impuesto definitivo. 

Límite	  inferior	   Límite	  superior	   Cuota	  fija

Por	  ciento	  para	  
aplicarse	  sobre	  el	  
excedente	  del	  
límite	  inferior

$ $ $ %
0.01 5,952.84 0.00 1.92                       

5,952.85 50,524.92 114.29 6.40                       
50,524.93 88,793.04 2,966.91 10.88                     
88,793.05 103,218.00 7,130.48 16.00                     

103,218.01 123,580.20 9,438.47 17.92                     
123,580.21 249,243.48 13,087.37 21.36                     
249,243.49 392,841.96 39,929.05 23.52                     
392,841.97 500,000.00 73,703.41 30.00                     
500,000.01 750,000.00 105,850.82 31.00                     
750,000.01 1,000,000.00 183,350.81 32.00                     

1,000,000.01 3,000,000.00 263,350.81 34.00                     
3,000,000.01 En	  adelante 943,350.81 35.00                     

TARIFA	  ANUAL
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Contra el impuesto anual calculado en los términos de este artículo, se podrán 
efectuar los siguientes acreditamientos: 
 
I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de calendario. 

 
II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 5, 140 y 145, penúltimo 

párrafo, de esta Ley. 
 
En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la 
cantidad que se acredite en los términos de este artículo, únicamente se podrá 
solicitar la devolución o efectuar la compensación del impuesto efectivamente pagado 
o que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación a que se refiere 
este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
inmediato anterior en el que se presentó la declaración que contenga el saldo a favor 
y hasta el mes inmediato anterior al mes en el que se compense. 
 
Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización de las cantidades establecidas en moneda nacional 
de las tarifas contenidas en este artículo y en el artículo 96 de esta Ley, exceda del 
10%, dichas cantidades se actualizarán por el periodo comprendido desde el último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y hasta el último mes del 
ejercicio en el que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, se aplicará el 
factor de actualización que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al último mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización. Dicha actualización entrará en vigor a partir del 1 
de enero del ejercicio siguiente en el que se haya presentado el mencionado 
incremento. 
 

TÍTULO V 
DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON INGRESOS PROVENIENTES 

DE FUENTE DE RIQUEZA UBICADA EN TERRITORIO NACIONAL 
 
Artículo 153. Están obligados al pago del impuesto sobre la renta conforme a este 
Título, los residentes en el extranjero que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, 
en servicios o en crédito, aun cuando hayan sido determinados presuntivamente por 
las autoridades fiscales, en los términos de los artículos 58-A del Código Fiscal de la 
Federación, 11, 179 y 180 de esta Ley, provenientes de fuentes de riqueza situadas 
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en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en el país o 
cuando teniéndolo, los ingresos no sean atribuibles a éste. Se considera que forman 
parte de los ingresos mencionados en este párrafo, los pagos efectuados con motivo 
de los actos o actividades a que se refiere este Título, que beneficien al residente en 
el extranjero, inclusive cuando le eviten una erogación, pagos a los cuales les 
resultarán aplicables las mismas disposiciones que a los ingresos que los originaron. 
 
Cuando los residentes en el extranjero obtengan los ingresos a que se refiere el 
párrafo anterior a través de un fideicomiso constituido de conformidad con las leyes 
mexicanas, en el que sean fideicomisarios o fideicomitentes, la fiduciaria determinará 
el monto gravable de dichos ingresos de cada residente en el extranjero en los 
términos de este Título y deberá efectuar las retenciones del impuesto que hubiesen 
procedido de haber obtenido ellos directamente dichos ingresos. Tratándose de 
fideicomisos emisores de títulos colocados entre el gran público inversionista, serán 
los depositarios de valores quienes deberán retener el impuesto por los ingresos que 
deriven de dichos títulos. 
 
Cuando la persona que haga alguno de los pagos a que se refiere este Título cubra 
por cuenta del contribuyente el impuesto que a éste corresponda, el importe de dicho 
impuesto se considerará ingreso de los comprendidos en este Título y se aplicarán las 
disposiciones que correspondan con el tipo de ingreso por el cual se pagó el 
impuesto. 
 
Cuando en los términos del presente Título esté previsto que el impuesto se pague 
mediante retención, el retenedor estará obligado a enterar una cantidad equivalente 
a la que debió haber retenido en la fecha de la exigibilidad o al momento en que 
efectúe el pago, lo que suceda primero. Tratándose de contraprestaciones efectuadas 
en moneda extranjera, el impuesto se enterará haciendo la conversión a moneda 
nacional en el momento en que sea exigible la contraprestación o se pague. Para los 
efectos de este Título, tendrá el mismo efecto que el pago, cualquier otro acto 
jurídico por virtud del cual el deudor extingue la obligación de que se trate. 
 
El impuesto que corresponda pagar en los términos de este Título se considerará 
como definitivo y se enterará mediante declaración que se presentará ante las 
oficinas autorizadas. 
 
No se estará obligado a efectuar el pago del impuesto en los términos de este Título, 
cuando se trate de ingresos por concepto de intereses, ganancias de capital, así 
como por el otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos o construcciones 
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adheridas al suelo ubicados en territorio nacional, que deriven de las inversiones 
efectuadas por fondos de pensiones y jubilaciones, constituidos en los términos de la 
legislación del país de que se trate, siempre que dichos fondos sean los beneficiarios 
efectivos de tales ingresos y que estos últimos se encuentren exentos del impuesto 
sobre la renta en ese país. 
 
Para los efectos de este artículo, se entenderá por ganancias de capital, los ingresos 
provenientes de la enajenación de acciones cuyo valor provenga en más de un 50% 
de terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, así como los 
provenientes de la enajenación de dichos bienes. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará a los terrenos y construcciones 
adheridas al suelo, siempre que dichos bienes hayan sido otorgados en uso o goce 
temporal por los fondos de pensiones y jubilaciones citados, durante un periodo no 
menor de cuatro años antes de su enajenación. 
 
Cuando los fondos de pensiones y jubilaciones participen como accionistas en 
personas morales, cuyos ingresos totales provengan al menos en un 90% 
exclusivamente de la enajenación o del otorgamiento del uso o goce temporal de 
terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, y de la enajenación 
de acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de terrenos y construcciones 
adheridas al suelo, ubicados en el país, dichas personas morales estarán exentas, en 
la proporción de la tenencia accionaria o de la participación, de dichos fondos en la 
persona moral, siempre que se cumplan las condiciones previstas en los párrafos 
anteriores. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable cuando dichos fondos 
participen como asociados en una asociación en participación. 
 
Para efectos del cálculo del 90% referido en el párrafo anterior, las personas morales 
que tengan como accionistas a fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, que 
cumplan con los requisitos establecidos en este artículo, podrán excluir de los 
ingresos totales, el ajuste anual por inflación acumulable y la ganancia cambiaria que 
deriven exclusivamente de las deudas contratadas para la adquisición o para obtener 
ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos o de 
construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país. 
 
No será aplicable la exención prevista en el párrafo sexto de este artículo, cuando la 
contraprestación pactada por el otorgamiento del uso o goce de bienes inmuebles 
esté determinada en función de los ingresos del arrendatario. 
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No obstante lo dispuesto en este artículo, los fondos de pensiones o jubilaciones del 
extranjero y las personas morales en las que éstos participen como accionistas 
estarán obligados al pago del impuesto sobre la renta en términos de la presente Ley, 
cuando obtengan ingresos por la enajenación o adquisición de terrenos y 
construcciones adheridas al suelo que tengan registrados como inventario. 
 
Artículo 154. Tratándose de los ingresos por salarios y en general por la prestación 
de un servicio personal subordinado, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional cuando el servicio se preste en el país. 
 
El impuesto se determinará aplicando al ingreso obtenido las tasas siguientes: 
 
I. Se estará exento por los primeros $125,900.00 obtenidos en el año de 

calendario de que se trate. 
 
II. Se aplicará la tasa del 15% a los ingresos percibidos en el año de calendario de 

que se trate que excedan del monto señalado en la fracción que antecede y que 
no sean superiores a $1,000,000.00. 

 
III. Se aplicará la tasa del 30% a los ingresos percibidos en el año de calendario de 

que se trate que excedan de $1,000,000.00. 
 
La persona que efectúe los pagos deberá también efectuar la retención del impuesto 
si es residente en el país o residente en el extranjero con un establecimiento 
permanente en México con el que se relacione el servicio. En los demás casos, el 
contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que 
presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la 
obtención del ingreso. 
 
En el caso de la fracción VII del artículo 94 de esta Ley, se considerará que se 
obtiene el ingreso en el año de calendario en el que se haya ejercido la opción de 
compra de las acciones o títulos valor que representen la propiedad de bienes. 
 
Cuando el ingreso de que se trate se perciba por periodos de doce meses en los 
términos del séptimo párrafo de este artículo y dichos periodos no coincidan con el 
año calendario, se aplicarán las tasas previstas en las fracciones anteriores, en 
función del periodo de doce meses en lugar del año de calendario. 
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Para los efectos de lo dispuesto en este artículo y el artículo 156 de esta Ley, los 
contribuyentes podrán garantizar el pago del impuesto sobre la renta que pudiera 
causarse con motivo de la realización de sus actividades en territorio nacional, 
mediante depósito en las cuentas a que se refiere la fracción I del artículo 141 del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
Se exceptúan del pago del impuesto a que se refiere este artículo, por los ingresos 
por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, 
pagados por residentes en el extranjero, personas físicas o morales, que no tengan 
establecimiento permanente en el país o que teniéndolo, el servicio no esté 
relacionado con dicho establecimiento, siempre que la estancia del prestador del 
servicio en territorio nacional sea menor a 183 días naturales, consecutivos o no, en 
un periodo de doce meses. 
 
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien paga el servicio 
tenga algún establecimiento en territorio nacional con el que se relacione dicho 
servicio, aun cuando no constituya establecimiento permanente en los términos de 
los artículos 3, 168 y 170, de esta Ley, así como cuando el prestador del servicio al 
citado establecimiento reciba pagos complementarios de residentes en el extranjero, 
en consideración a servicios prestados por los que haya obtenido ingresos sujetos a 
retención conforme al tercer párrafo de este artículo. 
 
El contribuyente que se encuentre obligado a pagar el impuesto en los términos de 
este artículo, estará obligado a continuar pagándolo, mientras no demuestre que ha 
permanecido por más de 183 días consecutivos fuera de territorio nacional. 
 
Artículo 155. Tratándose de ingresos por jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, 
así como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro, incluyendo las provenientes 
de la subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez prevista en la Ley del Seguro Social, las provenientes de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y los ingresos 
derivados del beneficio previsto en la Ley de Pensión Universal, se considerará que la 
fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando los pagos se efectúen 
por residentes en el país o establecimientos permanentes en territorio nacional o 
cuando las aportaciones se deriven de un servicio personal subordinado que haya 
sido prestado en territorio nacional. 
 
El impuesto se determinará aplicando al ingreso obtenido las tasas siguientes: 



372 
 

 
I. Se estará exento por los primeros $125,900.00 obtenidos en el año de 

calendario de que se trate. 
 
II. Se aplicará la tasa de 15% sobre los ingresos percibidos en el año de calendario 

de que se trate que excedan del monto señalado en la fracción que antecede y 
que no sean superiores a $1,000,000.00. 

 
III. Se aplicará la tasa de 30% sobre los ingresos percibidos en el año de calendario 

de que se trate que excedan de $1,000,000.00. 
 
La persona que efectúe los pagos a que se refiere este artículo, deberá realizar la 
retención del impuesto si es residente en el país o residente en el extranjero con un 
establecimiento permanente en México. En los demás casos, el contribuyente 
enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las 
oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a aquél en el que se obtenga 
el ingreso. 
 
Artículo 156. Tratándose de ingresos por honorarios y en general por la prestación 
de un servicio personal independiente, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional cuando el servicio se preste en el país. Se presume 
que el servicio se presta totalmente en México cuando se pruebe que parte del 
mismo se presta en territorio nacional, salvo que el contribuyente demuestre la parte 
del servicio que prestó en el extranjero, en cuyo caso, el impuesto se calculará sobre 
la parte de la contraprestación que corresponda a la proporción en que el servicio se 
prestó en México. 
 
También se presume, salvo prueba en contrario, que el servicio se presta en territorio 
nacional cuando los pagos por dicho servicio se hagan por un residente en territorio 
nacional o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país a 
un residente en el extranjero que sea su parte relacionada en los términos del 
artículo 179 de esta Ley. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención del impuesto la 
persona que haga los pagos si es residente en el país o residente en el extranjero con 
un establecimiento permanente en México con el que se relacione el servicio. En los 
demás casos, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante 
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declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días 
siguientes a aquél en el que se obtenga el ingreso. 
 
Los contribuyentes que perciban ingresos de los señalados en este precepto, tendrán 
la obligación de expedir comprobante fiscal. 
 
Se exceptúan del pago del impuesto a que se refiere este artículo, los ingresos por 
honorarios y en general por la prestación de un servicio personal independiente, 
pagados por residentes en el extranjero, personas físicas o morales, que no tengan 
establecimiento permanente en el país o que teniéndolo, el servicio no esté 
relacionado con dicho establecimiento, siempre que la estancia del prestador del 
servicio en territorio nacional sea menor a 183 días naturales, consecutivos o no, en 
un periodo de doce meses. 
 
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien paga el servicio 
tenga algún establecimiento en territorio nacional con el que se relacione dicho 
servicio, aun cuando no constituya establecimiento permanente en los términos de 
los artículos 3, 168 y 170 de esta Ley, así como cuando el prestador del servicio al 
citado establecimiento reciba pagos complementarios de residentes en el extranjero, 
en consideración a servicios prestados por los que haya obtenido ingresos sujetos a 
retención conforme al tercer párrafo de este artículo. 
 
El contribuyente que se encuentre obligado a pagar el impuesto en los términos de 
este artículo, estará obligado a continuar pagándolo mientras no demuestre que ha 
permanecido por más de 183 días consecutivos fuera de territorio nacional. 
 
Artículo 157. Tratándose de las remuneraciones de cualquier clase que reciban los 
miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, 
así como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales se 
considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando los 
mismos sean pagados en el país o en el extranjero, por empresas residentes en 
México. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención las sociedades que 
hagan los pagos. 
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Artículo 158. En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 
cuando en el país estén ubicados dichos bienes. 
 
También se considerarán ingresos de los que se refiere el párrafo anterior, las 
contraprestaciones que obtiene un residente en el extranjero por conceder el derecho 
de uso o goce y demás derechos que se convengan sobre un bien inmueble ubicado 
en el país, aun cuando dichas contraprestaciones se deriven de la enajenación o 
cesión de los derechos mencionados. 
 
Para efectos de los párrafos anteriores, el impuesto se determinará aplicando la tasa 
del 25% sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la 
retención las personas que hagan los pagos. En el caso de que quien efectúe los 
pagos sea un residente en el extranjero, el impuesto lo enterará mediante 
declaración que presenten ante las autoridades fiscales dentro de los quince días 
siguientes a la obtención del ingreso. 
 
Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en los párrafos primero y 
segundo de este artículo, tendrán la obligación de expedir comprobante fiscal por las 
contraprestaciones recibidas. Cuando dichos ingresos sean percibidos a través de 
operaciones de fideicomiso, será la institución fiduciaria quien expida el comprobante 
fiscal y efectúe la retención a que se refiere el párrafo anterior. 
 
En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes muebles, se considerará 
que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando los bienes 
muebles destinados a actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas y de 
pesca, se utilicen en el país. Se presume, salvo prueba en contrario, que los bienes 
muebles se destinan a estas actividades y se utilizan en el país, cuando el que usa o 
goza el bien es residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en territorio nacional. En el caso de que los bienes muebles se destinen 
a actividades distintas de las anteriores, cuando en el país se haga la entrega 
material de los bienes muebles. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 
25% sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención 
las personas que hagan los pagos. Tratándose de contenedores, remolques o 
semirremolques que sean importados de manera temporal hasta por un mes en los 
términos de la Ley Aduanera; así como de aviones y embarcaciones que tengan 
concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, el 
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impuesto se determinará aplicando la tasa del 5% siempre que dichos bienes sean 
utilizados directamente por el arrendatario en la transportación de pasajeros o 
bienes. 
 
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no es aplicable a los bienes muebles a 
que se refieren los artículos 166 y 167 de esta Ley. 
 
En los ingresos derivados de contratos de fletamento, se considerará que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando las embarcaciones fletadas 
realicen navegación de cabotaje en territorio nacional. En este caso, el impuesto se 
determinará aplicando la tasa del 10% sobre el ingreso obtenido, sin deducción 
alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. 
 
Artículo 159. Tratándose de ingresos que correspondan a residentes en el 
extranjero que se deriven de un contrato de servicio turístico de tiempo compartido, 
se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando en 
el país estén ubicados uno o varios de los bienes inmuebles que se destinen total o 
parcialmente a dicho servicio. 
 
Para los efectos de este artículo, se consideran como contratos de servicio turístico 
de tiempo compartido, aquéllos que se encuentren al menos en alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
I. Otorgar el uso o goce o el derecho a ocupar o disfrutar en forma temporal o en 

forma definitiva, uno o varios bienes inmuebles o parte de los mismos que se 
destinen a fines turísticos, vacacionales, recreativos, deportivos o cualquier otro, 
incluyendo en su caso, otros derechos accesorios. 

 
II. Prestar el servicio de hospedaje u otro similar en uno o varios bienes inmuebles 

o parte de los mismos, que se destinen a fines turísticos, vacacionales, 
recreativos, deportivos o cualquier otro fin, incluyendo en su caso otros 
derechos accesorios, durante un periodo específico a intervalos previamente 
establecidos, determinados o determinables. 

 
III. Enajenar membresías o títulos similares, cualquiera que sea el nombre con el 

que se les designe, que permitan el uso, goce, disfrute u hospedaje de uno o 
varios bienes inmuebles o de parte de los mismos, que se destinen a fines 
turísticos, vacacionales, recreativos, deportivos o cualquier otro. 
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IV. Otorgar uno o varios bienes inmuebles, ubicados en territorio nacional, en 
administración a un tercero, a fin de que lo utilice en forma total o parcial para 
hospedar, albergar o dar alojamiento en cualquier forma, a personas distintas 
del contribuyente, así como otros derechos accesorios, en su caso, durante un 
periodo específico a intervalos previamente establecidos, determinados o 
determinables. 

 
El o los bienes inmuebles a que se refiere este artículo, pueden ser una unidad cierta 
considerada en lo individual o una unidad variable dentro de una clase determinada. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido por el beneficiario efectivo residente en el extranjero, sin deducción alguna, 
debiendo efectuar la retención, el prestatario si es residente en el país o residente en 
el extranjero con establecimiento permanente en el país; de lo contrario, el 
contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que 
presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la 
obtención del ingreso. Los contribuyentes que tengan representante en el país que 
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 174 de esta Ley, podrán optar por 
aplicar sobre la utilidad obtenida, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente 
del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, 
siempre que dicho representante tenga los estados financieros dictaminados, o los 
contenidos en la declaración informativa sobre su situación fiscal a disposición de las 
autoridades fiscales. 
 
El ingreso obtenido o la utilidad obtenida a que se refiere el párrafo anterior, serán 
los que se obtengan de multiplicar el cociente que resulte de dividir el valor de los 
bienes inmuebles del contribuyente y de sus partes relacionadas ubicados en México, 
entre el valor de la totalidad de los bienes inmuebles del contribuyente y de sus 
partes relacionadas, afectos a dicha prestación, por el ingreso mundial obtenido o por 
la utilidad mundial determinada, antes del pago del impuesto sobre la renta, del 
residente en el extranjero, según sea el caso, obtenidos por la prestación del servicio 
turístico de tiempo compartido. 
 
Para los efectos de este artículo, el valor de los bienes inmuebles a que se refiere el 
párrafo anterior será el contenido en los estados financieros dictaminados o los 
contenidos en la declaración informativa sobre la situación fiscal del contribuyente y 
de sus partes relacionadas, al cierre del ejercicio inmediato anterior. 
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El impuesto sobre la utilidad a que se refiere este artículo se enterará por el 
contribuyente mediante declaración que presentará, en las oficinas autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 
 
Cuando la persona que efectúe los pagos a que se refiere este artículo sea residente 
en el extranjero, el contribuyente enterará el impuesto mediante declaración que 
presentará, en las oficinas autorizadas, dentro de los 15 días siguientes a la 
obtención del ingreso. 
 
Artículo 160. En los ingresos por enajenación de bienes inmuebles, se considerará 
que la fuente de riqueza se ubica en territorio nacional cuando en el país se 
encuentren dichos bienes. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención el adquirente si éste 
es residente en el país o residente en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país; de lo contrario, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente 
mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los 
quince días siguientes a la obtención del ingreso. 
 
Los contribuyentes que tengan representantes en el país que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 174 de esta Ley, y siempre que la enajenación se consigne 
en escritura pública o se trate de certificados de participación inmobiliaria no 
amortizables, podrán optar por aplicar sobre la ganancia obtenida, la tasa máxima 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida 
en el artículo 152 de la presente Ley; para estos efectos, la ganancia se determinará 
en los términos del Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin deducir las pérdidas a 
que se refiere el último párrafo del artículo 121 de la misma. Cuando la enajenación 
se consigne en escritura pública el representante deberá comunicar al fedatario que 
extienda la escritura, las deducciones a que tiene derecho su representado. Si se 
trata de certificados de participación inmobiliaria no amortizables, el representante 
calculará el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración en la oficina 
autorizada que corresponda a su domicilio dentro de los quince días siguientes a la 
obtención del ingreso. Los notarios, jueces, corredores y demás fedatarios, que por 
disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su 
responsabilidad, lo harán constar en la escritura y lo enterarán mediante declaración 
en las oficinas autorizadas que correspondan a su domicilio, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que se firma la escritura. En los casos a que se refiere este 
párrafo se presentará declaración por todas las enajenaciones aun cuando no haya 
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impuesto a enterar. Dichos fedatarios, dentro de los quince días siguientes a aquél en 
que se firme la escritura o minuta, deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la 
información que al efecto establezca el Código Fiscal de la Federación respecto de las 
operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior. 
 
En las enajenaciones que se consignen en escritura pública no se requerirá 
representante en el país para ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Cuando las autoridades fiscales practiquen avalúo y éste exceda en más de un 10% 
de la contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se 
considerará ingreso del adquirente residente en el extranjero, y el impuesto se 
determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total de la diferencia, sin deducción 
alguna, debiendo enterarlo el contribuyente mediante declaración que presentará 
ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la notificación que 
efectúen las autoridades fiscales. 
 
Tratándose de adquisiciones a título gratuito, el impuesto se determinará aplicando la 
tasa del 25% sobre el total del valor del avalúo del inmueble, sin deducción alguna; 
dicho avalúo deberá practicarse por persona autorizada por las autoridades fiscales. 
Se exceptúan del pago de dicho impuesto los ingresos que se reciban como donativos 
a que se refiere el artículo 93, fracción XXIII, inciso a), de esta Ley. 
 
Cuando en las enajenaciones que se consignen en escritura pública se pacte que el 
pago se hará en parcialidades en un plazo mayor a 18 meses, el impuesto que se 
cause se podrá pagar en la medida en que sea exigible la contraprestación y en la 
proporción que a cada una corresponda, siempre que se garantice el interés fiscal. El 
impuesto se pagará el día 15 del mes siguiente a aquél en que sea exigible cada uno 
de los pagos. 
 
Artículo 161. Tratándose de la enajenación de acciones o de títulos valor que 
representen la propiedad de bienes, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra ubicada en territorio nacional, cuando sea residente en México la persona 
que los haya emitido o cuando el valor contable de dichas acciones o títulos valor 
provenga directa o indirectamente en más de un 50% de bienes inmuebles ubicados 
en el país. 
 
Se dará el tratamiento de enajenación de acciones o títulos valor que representen la 
propiedad de bienes, a la enajenación de las participaciones en la asociación en 
participación. Para estos efectos, se considerará que la fuente de riqueza se 
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encuentra ubicada en territorio nacional, cuando a través de la asociación en 
participación de que se trate se realicen actividades empresariales total o 
parcialmente en México. 
 
Se dará el tratamiento de enajenación de acciones a los ingresos que se deriven de la 
constitución del usufructo o del uso de acciones o títulos valor a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, o de la cesión de los derechos de usufructuario 
relativos a dichas acciones o títulos valor. También se considerarán ingresos 
comprendidos en este párrafo los derivados de actos jurídicos en los que se 
transmita, parcial o totalmente, el derecho a percibir los rendimientos de las acciones 
o títulos valor. En estos casos, los contribuyentes que obtengan ingresos previstos en 
este párrafo no podrán optar por calcular el impuesto sobre la ganancia, en los 
términos de este artículo. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el monto total de la 
operación, sin deducción alguna. 
 
La retención deberá efectuarse por el adquirente si éste es residente en el país o 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en México. En caso 
distinto, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración 
que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la 
obtención del ingreso. 
 
Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 174 de esta Ley y sean residentes en el extranjero cuyos 
ingresos no estén sujetos a un régimen fiscal preferente de conformidad con esta Ley 
o no sean residentes en un país en el que rige un sistema de tributación territorial, 
podrán optar por aplicar sobre la ganancia obtenida, la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 
152 de esta Ley; para estos efectos, la ganancia se determinará conforme a lo 
señalado en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin deducir las pérdidas a que se 
refiere el último párrafo del artículo 121 de la misma. En este caso, el representante 
calculará el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración en la oficina 
autorizada que corresponda a su domicilio dentro de los quince días siguientes a la 
obtención del ingreso. 
 
Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refieren los párrafos anteriores, 
deberán presentar un dictamen formulado por contador público registrado ante las 
autoridades fiscales, en los términos que señale el Reglamento de esta Ley y las 
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reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria, en el que se indique que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con 
las disposiciones fiscales. Asimismo, deberá acompañarse, como anexo del dictamen, 
copia de la designación del representante legal. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones entre partes 
relacionadas, el contador público deberá informar en el dictamen el valor contable de 
las acciones que se enajenan, señalando la forma en que consideró los elementos a 
que se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 179 de esta Ley, en la 
determinación del precio de venta de las acciones enajenadas.  
 
Cuando el contador público no dé cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, se 
hará acreedor a las sanciones previstas en el Código Fiscal de la Federación. 
 
Tratándose de ingresos por la enajenación de acciones emitidas por sociedades 
mexicanas que se realice a través de las bolsas de valores concesionadas o mercados 
de derivados reconocidos en los términos de la Ley del Mercado de Valores, y 
siempre que dichas acciones sean de las que se coloquen entre el gran público 
inversionista conforme a dichas reglas generales, o de acciones emitidas por 
sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de valores o mercados de 
derivados, o títulos que representen dichas acciones o índices accionarios que se 
enajenen en dichas bolsas de valores o mercados de derivados, incluidas las 
enajenaciones que se realicen mediante operaciones financieras derivadas de capital 
señaladas en el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, referidas a acciones 
colocadas en bolsas de valores concesionadas o en mercados de derivados 
reconocidos en términos de la citada Ley o a índices accionarios que representen a 
las citadas acciones, el impuesto se pagará mediante retención que efectuará el 
intermediario del mercado de valores, aplicando la tasa del 10% sobre la ganancia 
proveniente de la enajenación de dichas acciones o títulos. Para estos efectos, la 
determinación de la ganancia proveniente de la enajenación de acciones o títulos, se 
realizará por cada transacción, utilizando el procedimiento de cálculo establecido en 
los párrafos tercero y cuarto del artículo 129 de esta Ley, según corresponda, sin 
deducir las pérdidas a que se refiere el párrafo noveno de dicho artículo. 
 
Para efectos del pago del impuesto a que se refiere el párrafo anterior , el 
intermediario del mercado de valores efectuará la retención y entero del impuesto 
que corresponda ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato siguiente a aquél en el que se efectúe la enajenación correspondiente. La 
retención o el entero del impuesto que se efectúe tendrá el carácter de pago 
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definitivo del impuesto por la ganancia derivada de dicha enajenación. No se estará 
obligado al pago del impuesto por la enajenación cuando el contribuyente sea 
residente en un país con el que se tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
imposición. Para estos efectos, el contribuyente deberá entregar al intermediario un 
escrito bajo protesta de decir verdad, en el que señale que es residente para efectos 
del tratado y deberá proporcionar su número de registro o identificación fiscal emitida 
por autoridad fiscal competente. En caso de que el residente en el extranjero no 
entregue esta información, el intermediario deberá efectuar la retención que 
corresponda en términos del párrafo anterior. 
 
Lo dispuesto en el párrafo noveno y décimo no será aplicable a los casos previstos en 
el último párrafo del artículo 129 de esta Ley. En dichos casos se deberá aplicar la 
tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la 
tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley sobre la ganancia obtenida, que se 
determinará conforme a lo señalado en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin 
deducir las pérdidas a que se refiere el último párrafo del artículo 121 de la misma. 
 
En el caso de la enajenación de acciones emitidas por sociedades de inversión de 
renta variable, el impuesto se pagará mediante retención que efectuará la 
distribuidora de acciones de sociedades de inversión, aplicando la tasa del 10% sobre 
la ganancia proveniente de dicha enajenación. La determinación de la ganancia 
proveniente de la enajenación de acciones emitidas por sociedades de inversión de 
renta variable se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de esta 
Ley, sin deducir las pérdidas a que se refiere el párrafo sexto de dicho artículo. La 
retención o el entero del impuesto que se efectúe tendrá el carácter de pago 
definitivo del impuesto por la ganancia derivada de dicha enajenación. En el caso de 
sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 166 de la misma. 
 
En el caso de adquisición por parte de residentes en el extranjero de acciones o 
títulos valor que representen la propiedad de bienes a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, las autoridades fiscales podrán practicar avalúo de la operación de 
que se trate y si éste excede en más de un 10% de la contraprestación pactada por 
la enajenación, el total de la diferencia se considerará ingreso del adquirente, en cuyo 
caso se incrementará su costo por adquisición de bienes con el total de la diferencia 
citada. El impuesto se determinará aplicando, sobre el total de la diferencia sin 
deducción alguna, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 
que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, debiéndolo enterar el 
contribuyente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas 
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dentro de los quince días siguientes a la notificación que efectúen las autoridades 
fiscales, con la actualización y los recargos correspondientes. Lo dispuesto en este 
párrafo será aplicable independientemente de la residencia del enajenante. 
 
En las adquisiciones a título gratuito, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 
25% sobre el valor total de avalúo de las acciones o partes sociales, sin deducción 
alguna; dicho avalúo deberá practicarse por persona autorizada por las autoridades 
fiscales. Se exceptúan del pago de dicho impuesto los ingresos que se reciban como 
donativos a que se refiere el artículo 93, fracción XXIII, inciso a), de esta Ley. 
 
Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público 
inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria cuando se enajenen fuera de bolsa, las autoridades fiscales 
considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la enajenación, en vez 
del valor del avalúo. 
 
Tratándose de reestructuraciones de sociedades pertenecientes a un grupo, las 
autoridades fiscales podrán autorizar el diferimiento del pago del impuesto derivado 
de la ganancia en la enajenación de acciones dentro de dicho grupo. En este caso, el 
pago del impuesto diferido se realizará dentro de los 15 días siguientes a la fecha en 
que se efectúe una enajenación posterior con motivo de la cual las acciones a que se 
refiera la autorización correspondiente queden fuera del grupo, actualizado desde 
que el mismo se causó y hasta que se pague. El valor de enajenación de las acciones 
que deberá considerarse para determinar la ganancia será el que se hubiese utilizado 
entre partes independientes en operaciones comparables, o bien tomando en cuenta 
el valor que mediante avalúo practiquen las autoridades fiscales. 
 
Las autorizaciones a que se refiere este artículo solamente se otorgarán con 
anterioridad a la reestructuración, y siempre que la contraprestación que derive de la 
enajenación, únicamente consista en el canje de acciones emitidas por la sociedad 
adquirente de las acciones que trasmite, así como que el enajenante o el adquirente 
no estén sujetos a un régimen fiscal preferente o residan en un país con el que 
México no tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria. 
Si el enajenante o el adquirente residen en un país con el que México no tiene en 
vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria, se podrá obtener la 
autorización a que se refiere este párrafo, siempre que el contribuyente presente un 
escrito donde conste que ha autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a 
proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos 
fiscales. La autorización que se emita de conformidad con lo dispuesto en este 
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párrafo quedará sin efectos cuando no se intercambie efectivamente la información 
mencionada que, en su caso, se solicite al país de que se trate. Las autorizaciones a 
que se refiere este párrafo, podrán estar condicionadas al cumplimiento de los 
requisitos que para tal efecto se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 
 
Tratándose de las reestructuraciones antes referidas, el contribuyente deberá 
nombrar un representante legal en los términos de este Título y presentar, ante las 
autoridades fiscales, un dictamen formulado por contador público registrado ante 
dichas autoridades, en los términos que señale el Reglamento de esta Ley y las reglas 
de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, en el 
que se indique que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las disposiciones 
fiscales. Asimismo, el contribuyente deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
el Reglamento de esta Ley. 
 
Para los efectos de los párrafos anteriores, se considera grupo el conjunto de 
sociedades cuyas acciones con derecho a voto representativas del capital social sean 
propiedad directa o indirecta de una misma persona moral en por lo menos 51%. 
 
El contribuyente autorizado deberá presentar ante la autoridad competente la 
documentación comprobatoria que ampare que las acciones objeto de la autorización 
no han salido del grupo de sociedades. Dicha información deberá presentarse dentro 
de los primeros 15 días del mes de marzo de cada año, posterior a la fecha en la cual 
se realizó la enajenación, durante todos los años en que dichas acciones 
permanezcan dentro de dicho grupo. Se presumirá que las acciones salieron del 
grupo si el contribuyente no cumple en tiempo con lo dispuesto en este artículo. 
 
Cuando de conformidad con los tratados celebrados por México para evitar la doble 
tributación, no se pueda someter a imposición la ganancia obtenida por la 
enajenación de acciones, como resultado de una reorganización, reestructura, fusión, 
escisión u operación similar, dicho beneficio se otorgará mediante la devolución en 
los casos en que el contribuyente residente en el extranjero no cumpla con los 
requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley. 
 
Las entidades de financiamiento residentes en el extranjero en las que participe en su 
capital social el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o el Banco de México, podrán pagar el impuesto sobre la renta que se cause 
por la enajenación de acciones o títulos valor a que se refiere este artículo, con base 
en la ganancia determinada en los términos del sexto párrafo de este artículo, 
siempre que se cumpla con lo previsto en este precepto. 
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Artículo 162. Tratándose de operaciones de intercambio de deuda pública por 
capital, efectuadas por residentes en el extranjero distintos del acreedor original, se 
considerará que la fuente de riqueza correspondiente al ingreso obtenido en la 
operación está ubicada en territorio nacional, cuando sea residente en México la 
persona a cuyo cargo esté el crédito de que se trate. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el monto total de la 
operación, sin deducción alguna. La retención del impuesto correspondiente la 
efectuará el residente en México que adquiera o pague el crédito. 
 
Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa del 40% 
sobre la ganancia obtenida que se determinará disminuyendo del ingreso percibido el 
costo de adquisición del crédito o del título de que se trate. En este caso, el 
representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración en 
la oficina autorizada que corresponda a su domicilio dentro de los quince días 
siguientes a la obtención del ingreso. En el caso de créditos denominados en moneda 
extranjera la ganancia a que se refiere este párrafo se determinará considerando el 
ingreso percibido y el costo de adquisición en la moneda extranjera de que se trate y 
la conversión respectiva se hará al tipo de cambio del día en que se efectuó la 
enajenación. 
 
La opción prevista en el párrafo anterior sólo se podrá ejercer cuando los ingresos del 
enajenante de los títulos no estén sujetos a un régimen fiscal preferente o no resida 
en un país en el que rija un sistema de tributación territorial. 
 
Artículo 163. Tratándose de operaciones financieras derivadas de capital a que se 
refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, se considera que la fuente 
de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando una de las partes que celebre 
dichas operaciones sea residente en México o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país y sean referidas a acciones o títulos valor de 
los mencionados en el artículo 161 de esta Ley. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 
25% sobre la ganancia que perciba el residente en el extranjero proveniente de la 
operación financiera derivada de que se trate, calculada en los términos del artículo 
20 de esta Ley. La retención o el pago de este impuesto, según sea el caso, deberá 
efectuarse por el residente en el país o por el residente en el extranjero con 
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establecimiento permanente en el país, salvo en los casos en que la operación se 
efectúe a través de un banco o por casa de bolsa residentes en el país, en cuyo caso 
el banco o la casa de bolsa deberán efectuar la retención que corresponda. 
 
Para efectos de la retención, pago y entero del impuesto sobre las ganancias 
provenientes de operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones 
colocadas en bolsas de valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de 
Valores, así como por aquéllas referidas a índices accionarios que representen a las 
citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, se 
aplicará lo dispuesto en los párrafos noveno y décimo del artículo 161 de esta Ley. 
 
Los contribuyentes a que se refieren los dos primeros párrafos de este artículo, cuyos 
ingresos no estén sujetos a un régimen fiscal preferente y que tengan representante 
en el país que reúna los requisitos establecidos en el artículo 174 de esta Ley, podrán 
optar por aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 
que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, sobre la ganancia 
obtenida en los términos del artículo 20 de la misma, que resulte de las operaciones 
efectuadas durante el mes, disminuida de las pérdidas deducibles, en su caso, de las 
demás operaciones realizadas durante el mes por el residente en el extranjero con la 
misma institución o persona, de conformidad con lo establecido en el artículo 146 de 
esta Ley. En este caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo 
enterará mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a su domicilio 
a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en que se efectuó la retención. 
 
El residente en el extranjero podrá aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior, aun 
cuando no tenga representante legal en el país, si su contraparte en la operación, es 
residente en México, siempre que este último entere el impuesto que corresponda y 
obtenga la información necesaria para determinar la base del impuesto. Para aplicar 
lo dispuesto en este párrafo, el residente en México deberá manifestar por escrito a 
las autoridades fiscales su decisión de asumir voluntariamente la responsabilidad 
solidaria en el pago del impuesto causado. 
 
Cuando la operación financiera derivada de capital se liquide en especie con la 
entrega por el residente en el extranjero de las acciones o títulos a que esté referida 
dicha operación, se estará a lo dispuesto en el artículo 161 de esta Ley por la 
enajenación de acciones o títulos que implica dicha entrega. Para los efectos del 
cálculo del impuesto establecido en dicho artículo, se considerará como ingreso del 
residente en el extranjero el precio percibido en la liquidación, adicionado o 
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disminuido por las cantidades iniciales que hubiese percibido o pagado por la 
celebración de dicha operación, o por la adquisición posterior de los derechos u 
obligaciones contenidos en ella, actualizadas por el periodo transcurrido entre el mes 
en que las percibió o pagó y el mes en el que se liquide la operación. En este caso, se 
considera que la fuente de riqueza del ingreso obtenido por la enajenación se 
encuentra en territorio nacional, aun cuando la operación financiera derivada se haya 
celebrado con otro residente en el extranjero. 
 
Cuando no ocurra la liquidación de una operación financiera derivada de capital 
estipulada a liquidarse en especie, los residentes en el extranjero causarán el 
impuesto por las cantidades que hayan recibido por celebrar tales operaciones, el 
impuesto se calculará aplicando la tasa del 25% o la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 
152 de esta Ley, según corresponda conforme a lo establecido en la misma. El 
residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país, 
con quien se haya celebrado la operación, deberá retener el impuesto. Para el cálculo 
de este impuesto, las referidas cantidades se actualizarán por el periodo transcurrido 
desde el mes en el que se perciban y hasta el mes en el que venza la operación. El 
residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en México, 
deberá enterar dicho impuesto a más tardar el día 17 del mes de calendario 
inmediato posterior al mes en el que venza la operación. 
 
Cuando un residente en el extranjero adquiera fuera de las bolsas de valores 
concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores o de los mercados 
reconocidos a que se refiere la fracción I del artículo 16-C del Código Fiscal de la 
Federación, títulos que contengan derechos u obligaciones de operaciones financieras 
derivadas de capital que sean de los colocados entre el gran público inversionista 
conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria, en un precio inferior en un 10% o más al promedio de las cotizaciones de 
inicio y cierre de operaciones del día en que se adquieran, la diferencia se 
considerará como ingreso para el residente en el extranjero adquirente de esos 
títulos. 
 
Para los efectos de este Título se considera interés, tratándose de operaciones 
financieras derivadas de deuda a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de 
la Federación, así como de las operaciones financieras a que se refiere el artículo 21 
de esta Ley, la ganancia que se determine conforme a los siguientes párrafos. En 
este caso, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 
cuando una de las partes que celebre dichas operaciones sea residente en México o 
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residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país y la operación 
sea atribuible a dicho establecimiento permanente. Se considera que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional cuando las operaciones financieras 
derivadas de deuda que se realicen entre residentes en el extranjero se liquiden con 
la entrega de la propiedad de títulos de deuda emitidos por personas residentes en el 
país. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando a la ganancia 
que resulte de la operación financiera derivada de deuda de que se trate, calculada 
en los términos del artículo 20 de esta Ley, la tasa que corresponda en términos del 
artículo 166 de la misma. En el caso en que la operación se liquide en especie, será 
aplicable la tasa de retención del 10%. En el caso de las operaciones financieras a 
que se refiere el artículo 21 de esta Ley, el impuesto se calculará sobre los ingresos 
percibidos en los mismos términos establecidos en dicho artículo aplicando la tasa 
que corresponda en términos de este Título. El impuesto a que se refiere este párrafo 
se pagará mediante retención que se efectuará por la persona que realice los pagos. 
 
Para los efectos de este artículo, también se considera que una operación financiera 
derivada de deuda se liquida en efectivo, cuando el pago de la misma se realiza en 
moneda extranjera. 
 
Lo previsto en el décimo párrafo de este artículo, será aplicable a la ganancia 
derivada de la enajenación de los derechos consignados en tales operaciones, o a la 
cantidad inicial recibida por celebrar la operación cuando no se ejerzan los derechos 
mencionados. 
 
En el caso de operaciones financieras derivadas de deuda, liquidables en efectivo, el 
impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida en dichas operaciones, sin 
actualización alguna, la tasa que corresponda de acuerdo con el décimo párrafo de 
este artículo al beneficiario efectivo de la operación. 
 
Para determinar los intereses a favor del residente en el extranjero y su impuesto 
respectivo, en el caso de operaciones financieras derivadas de deuda en las que 
durante su vigencia se paguen periódicamente diferencias en efectivo, podrán 
deducirse de las cantidades que cobre el residente en el extranjero las diferencias 
que él haya pagado al residente en el país. 
 
No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, tratándose de operaciones 
financieras derivadas de deuda que se encuentren referidas a la Tasa de Interés 
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Interbancaria de Equilibrio o a títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o 
por el Banco de México o cualquier otro que determine el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, colocados en México entre el gran 
público inversionista, o que además de estar referidas a dicha tasa o títulos, lo estén 
a otra tasa de interés, o a otros subyacentes que a su vez se encuentren referidos a 
la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio o a cualquiera de los títulos antes 
mencionados, o a esta tasa o títulos y a otras tasas de interés, siempre que se 
realicen en bolsa de valores o mercados reconocidos, en los términos de las 
fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación y que los 
beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero. 
 
En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el 
extranjero de las ganancias provenientes de las operaciones financieras derivadas a 
las que se refiere el párrafo anterior, los socios liquidadores no estarán obligados a 
efectuar la retención correspondiente ni tendrán la responsabilidad solidaria a que se 
refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 
 
Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el 
extranjero, cuando los pagos por los conceptos indicados en este artículo se efectúen 
a través de la oficina central de la sociedad u otro establecimiento de ésta en el 
extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días siguientes a 
partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se deduzca el monto del 
mismo por el establecimiento permanente, lo que ocurra primero. 
 
Artículo 164. En los ingresos por dividendos o utilidades, y en general por las 
ganancias distribuidas por personas morales, se considerará que la fuente de riqueza 
se encuentra en territorio nacional, cuando la persona que los distribuya resida en el 
país. 
 
Se considera dividendo o utilidad distribuido por personas morales: 

 
I. Los ingresos a que se refiere el artículo 140 de esta Ley. En estos casos, la 

persona moral que haga los pagos estará a lo dispuesto en el artículo 10 de la 
misma Ley.  
 
El impuesto a que se refiere esta fracción se enterará conjuntamente con el pago 
provisional del mes que corresponda. 
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Tratándose de reducción de capital de personas morales, el cálculo de la utilidad 
distribuida por acción determinada conforme al artículo 78 de esta Ley, se 
efectuará disminuyendo de dicha utilidad los saldos de las cuentas de utilidad 
fiscal neta. Dichos saldos se determinarán dividiendo los saldos de las cuentas 
referidas que tuviera la persona moral al momento de la reducción, entre el total 
de acciones de la misma persona a la fecha del reembolso, incluyendo las 
correspondientes a la reinversión o capitalización de utilidades o de cualquier otro 
concepto que integre el capital contable de la misma. 
 
Tratándose de las utilidades distribuidas que se determinen en los términos del 
artículo 78 de esta Ley, el impuesto que corresponda se calculará y enterará en 
los términos del artículo referido.  
 
Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere 
esta fracción deberán retener el impuesto que se obtenga de aplicar la tasa del 
10% sobre dichos dividendos o utilidades, y proporcionar a las personas a 
quienes efectúen los pagos a que se refiere este párrafo constancia en que 
señale el monto del dividendo o utilidad distribuidos y el impuesto retenido. El 
impuesto pagado tendrá el carácter de definitivo. 
 

II. Las utilidades en efectivo o en bienes que envíen los establecimientos 
permanentes de personas morales residentes en el extranjero a la oficina central 
de la sociedad o a otro establecimiento permanente de ésta en el extranjero, que 
no provengan del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta o de la cuenta de 
remesas de capital del residente en el extranjero, respectivamente. En este caso, 
el establecimiento permanente deberá enterar como impuesto a su cargo el que 
resulte de aplicar la tasa del primer párrafo del artículo 9 de esta Ley. Para estos 
efectos, los dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto 
sobre la renta que se deba pagar en los términos de este artículo. Para 
determinar el impuesto sobre la renta que se debe adicionar a los dividendos o 
utilidades distribuidos, se multiplicará el monto de dichas utilidades o remesas 
por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 9 de la 
citada Ley. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la cuenta de utilidad fiscal neta del residente 
en el extranjero se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio 
determinada conforme a lo previsto por el artículo 77 de esta Ley, así como con 
los dividendos o utilidades percibidos de personas morales residentes en México 
por acciones que formen parte del patrimonio afecto al establecimiento 
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permanente, y se disminuirá con el importe de las utilidades que envíe el 
establecimiento permanente a su oficina central o a otro de sus establecimientos 
en el extranjero en efectivo o en bienes, así como con las utilidades distribuidas a 
que se refiere la fracción III de este artículo, cuando en ambos casos provengan 
del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de este párrafo, no se incluyen los 
dividendos o utilidades en acciones ni los reinvertidos en la suscripción y 
aumento de capital de la misma persona que los distribuye, dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su distribución. En la determinación de la cuenta de 
utilidad fiscal neta del residente en el extranjero, será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 77 de esta Ley, a excepción del párrafo primero. 
 
La cuenta de remesas de capital a que se refiere este artículo se adicionará con 
las remesas de capital percibidas de la oficina central de la sociedad o de 
cualquiera de sus establecimientos en el extranjero y se disminuirá con el importe 
de las remesas de capital reembolsadas a dichos establecimientos en efectivo o 
en bienes. El saldo de esta cuenta que se tenga al último día de cada ejercicio se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la 
última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se 
reembolsen o envíen remesas con posterioridad a la actualización prevista en 
este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha del reembolso o 
percepción, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
efectuó la última actualización y hasta el mes en que se efectúe el reembolso o 
percepción. 
 

III. Los establecimientos permanentes que efectúen reembolsos a su oficina central o 
a cualquiera de sus establecimientos en el extranjero, considerarán dicho 
reembolso como utilidad distribuida, incluyendo aquéllos que se deriven de la 
terminación de sus actividades, en los términos previstos por el artículo 78 de 
esta Ley. Para estos efectos, se considerará como acción, el valor de las remesas 
aportadas por la oficina central o de cualquiera de sus establecimientos 
permanentes en el extranjero, en la proporción que éste represente en el valor 
total de la cuenta de remesas del establecimiento permanente y como cuenta de 
capital de aportación la cuenta de remesas de capital prevista en este artículo. 
 
Los establecimientos permanentes deberán determinar y enterar el impuesto que 
corresponda al resultado que se obtenga conforme a lo dispuesto en esta 
fracción, aplicando la tasa del primer párrafo del artículo 9 de esta Ley, al monto 
que resulte de multiplicar dicho resultado por el factor de 1.4286. No se estará 
obligado al pago de este impuesto cuando la utilidad provenga del saldo de la 
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cuenta de utilidad fiscal neta del residente en el extranjero a que se refiere la 
fracción anterior. El impuesto que resulte en los términos de esta fracción deberá 
enterarse conjuntamente con el que, en su caso, resulte conforme a la fracción 
anterior.  
 

IV. Tratándose de dividendos y en general por las ganancias distribuidas por los 
establecimientos permanentes a que se refieren las fracciones II y III de este 
artículo, se estará sujeto a una tasa adicional del 10% sobre las utilidades o 
reembolsos. Los establecimientos permanentes deberán enterar el impuesto que 
resulte en los términos de esta fracción conjuntamente con el que, en su caso, 
resulte conforme a la fracción III de este artículo y tendrá el carácter de pago 
definitivo. 

 
Para los efectos de las fracciones II y III de este artículo se considera que lo último 
que envía el establecimiento permanente al extranjero son reembolsos de capital. 
 
Artículo 165. Tratándose de los ingresos que obtenga un residente en el extranjero 
por conducto de una persona moral a que se refiere el Título III de esta Ley, se 
considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando la 
persona moral sea residente en México. 
 
El impuesto se determinará aplicando, sobre el remanente distribuible, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 152 de esta Ley. El impuesto lo deberá enterar la persona 
moral por cuenta del residente en el extranjero, junto con la declaración señalada en 
el artículo 96 de esta Ley o, en su caso, en las fechas establecidas para la misma. La 
citada persona moral deberá proporcionar a los contribuyentes constancia del entero 
efectuado. 
 
Artículo 166. Tratándose de ingresos por intereses se considerará que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional cuando en el país se coloque o se invierta 
el capital, o cuando los intereses se paguen por un residente en el país o un 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 
 
Se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con que se les designe, los 
rendimientos de créditos de cualquier clase, con o sin garantía hipotecaria y con 
derecho o no a participar en los beneficios; los rendimientos de la deuda pública, de 
los bonos u obligaciones, incluyendo primas y premios asimilados a los rendimientos 
de tales valores, los premios pagados en el préstamo de valores, descuentos por la 
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colocación de títulos valor, bonos, u obligaciones, de las comisiones o pagos que se 
efectúen con motivo de la apertura o garantía de créditos, aun cuando éstos sean 
contingentes, de los pagos que se realizan a un tercero con motivo de apertura o 
garantía de créditos aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se 
realizan a un tercero con motivo de la aceptación de un aval, del otorgamiento de 
una garantía o de la responsabilidad de cualquier clase, de la ganancia que se derive 
de la enajenación de los títulos colocados entre el gran público inversionista a que se 
refiere el artículo 8 de esta Ley, así como la ganancia en la enajenación de acciones 
de las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de 
Sociedades de Inversión y de las sociedades de inversión de renta variable a que se 
refiere el artículo 79 de esta Ley, de los ajustes a los actos por los que se deriven 
ingresos a los que se refiere este artículo que se realicen mediante la aplicación de 
índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive de los ajustes que se realicen al 
principal por el hecho de que los créditos u operaciones estén denominados en 
unidades de inversión. Se considera interés la ganancia derivada de la enajenación 
efectuada por un residente en el extranjero, de créditos a cargo de un residente en 
México o de un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, 
cuando sean adquiridos por un residente en México o un residente en el extranjero 
con establecimiento permanente en el país. 
 
La ganancia proveniente de la enajenación de acciones de las sociedades de inversión 
en instrumentos de deuda y de las sociedades de inversión de renta variable a que se 
refiere el párrafo anterior, se calculará disminuyendo del ingreso obtenido en la 
enajenación, el monto original de la inversión. Para estos efectos, se considerará 
como monto original de la inversión la cantidad pagada a la sociedad de inversión, 
por acción, para la adquisición de las acciones que se enajenan, actualizada desde la 
fecha en la que se adquirieron las acciones y hasta la fecha en la que éstas se 
enajenan.  
 
El impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida conforme al párrafo 
anterior la tasa de retención que corresponda de acuerdo con este artículo al 
beneficiario efectivo de dicha ganancia. Las sociedades de inversión que efectúen 
pagos por la enajenación de las acciones están obligadas a realizar la retención y 
entero del impuesto que corresponda conforme a lo dispuesto en el presente artículo. 
Las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere este artículo, deberán 
proporcionar, tanto al Servicio de Administración Tributaria como al contribuyente, la 
información relativa a la parte de la ganancia que corresponde a las acciones 
enajenadas en la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores. 
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Se considera interés el ingreso en crédito que obtenga un residente en el extranjero 
con motivo de la adquisición de un derecho de crédito de cualquier clase, presente, 
futuro o contingente. Para los efectos de este párrafo, se considera que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el derecho de crédito sea 
enajenado, por un residente en México o un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país. Dicho ingreso se determinará disminuyendo 
del valor nominal del derecho de crédito citado, adicionado con sus rendimientos y 
accesorios que no hayan sido sujetos a retención, el precio pactado en la 
enajenación. 
 
En el caso de la ganancia derivada de la enajenación de créditos a cargo de un 
residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país, efectuada por un residente en el extranjero a un residente en México o un 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, el impuesto se 
calculará aplicando a la diferencia entre el monto que obtenga el residente en el 
extranjero por la enajenación del crédito y el monto que haya recibido por ese crédito 
el deudor original del mismo, la tasa de retención que corresponda de acuerdo con 
este artículo al beneficiario efectivo de dicha ganancia. 
 
El impuesto se pagará mediante retención que se efectuará por la persona que 
realice los pagos y se calculará aplicando a los intereses que obtenga el 
contribuyente, sin deducción alguna, la tasa que en cada caso se menciona a 
continuación: 
 
I. 10% en los siguientes casos: 

 
a) A los intereses pagados a las siguientes personas, siempre que 

proporcionen al Servicio de Administración Tributaria la información que 
éste solicite mediante reglas de carácter general sobre financiamientos 
otorgados a residentes en el país.  

 
1. Entidades de financiamiento pertenecientes a estados extranjeros, 

siempre que sean las beneficiarias efectivas de los intereses. 
 
2. Bancos extranjeros, incluyendo los de inversión, siempre que sean los 

beneficiarios efectivos de los intereses. 
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Tendrán el tratamiento de bancos extranjeros las entidades de 
financiamiento de objeto limitado residentes en el extranjero, siempre 
que cumplan con los porcentajes de colocación y captación de 
recursos que establezcan las reglas de carácter general que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria y sean los 
beneficiarios efectivos de los intereses. 

 
3. Entidades que coloquen o inviertan en el país capital que provenga 

de títulos de crédito que emitan y que sean colocados en el 
extranjero entre el gran público inversionista conforme a las reglas 
generales que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 
b) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de los 

títulos de crédito colocados a través de bancos o casas de bolsa, en un 
país con el que México no tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
imposición, siempre que por los documentos en los que conste la 
operación de financiamiento correspondiente se haya presentado la 
notificación que se señala en el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley 
del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
de conformidad con lo establecido en dicha Ley. 

 
c) A la adquisición de un derecho de crédito de cualquier clase, presentes, 

futuros o contingentes. En este caso, se deberá recaudar por el enajenante 
residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, en nombre y por cuenta del residente en el 
extranjero y deberá enterarse dentro de los 15 días siguientes a la 
enajenación de los derechos de crédito. 

 
II. 4.9% en los siguientes casos: 
 

a) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista a que se 
refiere el artículo 8 de esta Ley, así como la ganancia proveniente de su 
enajenación, los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, 
préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de crédito, sociedades 
financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple 
que para los efectos de esta Ley formen parte del sistema financiero o de 
organizaciones auxiliares de crédito, así como los colocados a través de 
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bancos o casas de bolsa en un país con el que México tenga en vigor un 
tratado para evitar la doble imposición, siempre que por los documentos 
en los que conste la operación de financiamiento correspondiente se haya 
presentado la notificación que se señala en el segundo párrafo del artículo 
7 de la Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley y se cumplan 
con los requisitos de información que se establezcan en las reglas de 
carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria. En el caso de que no se cumpla con los requisitos antes 
señalados, la tasa aplicable será del 10%. 

 
b) A los intereses pagados a entidades de financiamiento residentes en el 

extranjero en las que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, o el Banco Central, participe en su capital 
social, siempre que sean las beneficiarias efectivas de los mismos y 
cumplan con lo establecido en las reglas de carácter general que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria. 

 
III. 15%, a los intereses pagados a reaseguradoras. 
 
IV. 21%, a los intereses de los siguientes casos: 
 

a) Los pagados por instituciones de crédito a residentes en el extranjero, 
distintos de los señalados en las fracciones anteriores de este artículo. 

 
b) Los pagados a proveedores del extranjero por enajenación de maquinaria 

y equipo, que formen parte del activo fijo del adquirente. 
 
c) Los pagados a residentes en el extranjero para financiar la adquisición de 

los bienes a que se refiere el inciso anterior y en general para la 
habilitación y avío o comercialización, siempre que cualquiera de estas 
circunstancias se haga constar en el contrato. 

 
Cuando los intereses a que se refiere esta fracción sean pagados por 
instituciones de crédito a los sujetos mencionados en la fracción I de este 
artículo, se aplicará la tasa a que se refiere esta última fracción. 
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V. A los intereses distintos de los señalados en las fracciones anteriores, se les 
aplicará la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 
establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

 
Las personas que deban hacer pagos por los conceptos indicados en este artículo 
están obligadas a efectuar la retención que corresponda. 
 
Cuando los intereses deriven de títulos al portador sólo tendrá obligaciones fiscales el 
retenedor, quedando liberado el residente en el extranjero de cualquier 
responsabilidad distinta de la de aceptar la retención. 
 
No se causará el impuesto a que se refieren los párrafos anteriores cuando los 
intereses sean pagados por establecimientos en el extranjero de instituciones de 
crédito del país a que se refiere el artículo 48 de esta Ley. 
 
Las tasas previstas en las fracciones I y II de este artículo, no serán aplicables si los 
beneficiarios efectivos, ya sea directa o indirectamente, en forma individual o 
conjuntamente con personas relacionadas, perciben más del 5% de los intereses 
derivados de los títulos de que se trate y son: 
 
1. Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, 

directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas, o 

 
2. Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad del 

emisor, directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con 
personas relacionadas. 

 
En los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, la tasa aplicable será la 
tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la 
tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. Para estos efectos se consideran 
personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los negocios de la otra, 
existan intereses comunes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en 
los negocios o bienes de aquéllas. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los 
intereses obtenidos de los títulos de crédito colocados entre el gran público 
inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como los percibidos de 
certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de 
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instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades 
financieras de objeto múltiple o de organizaciones auxiliares de crédito, se efectuará 
por los depositarios de valores de dichos títulos, al momento de transferirlos al 
adquirente en caso de enajenación, o al momento de la exigibilidad del interés en los 
demás casos. En el caso de operaciones libres de pago, el obligado a efectuar la 
retención será el intermediario que reciba del adquirente los recursos de la operación 
para entregarlos al enajenante de los títulos. En estos casos, el emisor de dichos 
títulos quedará liberado de efectuar la retención. 
 
En los casos en que un depositario de valores reciba únicamente órdenes de traspaso 
de los títulos y no se le proporcionen los recursos para efectuar la retención, el 
depositario de valores podrá liberarse de la obligación de retener el impuesto, 
siempre que proporcione al intermediario o depositario de valores que reciba los 
títulos la información necesaria al momento que efectúa el traspaso. En este caso, el 
intermediario o depositario de valores que reciba los títulos deberá calcular y retener 
el impuesto al momento de su exigibilidad. La información a que se refiere este 
párrafo se determinará mediante reglas de carácter general que al efecto expida el 
Servicio de Administración Tributaria. 
 
Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este artículo se efectúe sin la 
intervención de un intermediario, el residente en el extranjero que enajene dichos 
títulos deberá designar al depositario de valores que traspase los títulos para el 
entero del impuesto correspondiente, en nombre y por cuenta del enajenante. Dicho 
entero se deberá llevar a cabo a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a la 
fecha en que se efectúa la enajenación. Para estos efectos, el residente en el 
extranjero deberá proporcionar al depositario de valores los recursos necesarios para 
el pago de dicho impuesto. En este supuesto, el depositario de valores será 
responsable solidario del impuesto que corresponda. En el caso de que dicho 
depositario de valores además deba transmitir los títulos a otro intermediario o 
depositario de valores, proporcionará a éstos el precio de enajenación de los títulos al 
momento que se efectúe el traspaso de los mismos, quienes estarán a lo dispuesto 
en el párrafo anterior. 
 
Cuando en este artículo se haga referencia a intermediario, se entenderá como tal a 
las instituciones de crédito y casas de bolsa del país, que intervengan en la 
adquisición de títulos a que hace referencia el presente artículo. 
 
En los intereses por arrendamiento financiero se considerará que la fuente de riqueza 
se encuentra en territorio nacional, cuando los bienes se utilicen en el país o cuando 
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los pagos que se efectúen al extranjero se deduzcan, total o parcialmente, por un 
establecimiento permanente en el país, aun cuando el pago se efectúe a través de 
cualquier establecimiento en el extranjero. Salvo prueba en contrario, se presume 
que los bienes se utilizan en el país, cuando quien use o goce el bien sea residente 
en el mismo o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 
También se considera que existe fuente de riqueza en el país, cuando quien efectúe 
el pago sea residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la tasa del 15% 
a la cantidad que se hubiere pactado como interés en el contrato respectivo, 
debiendo efectuar la retención las personas que hagan los pagos. 
 
Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el 
extranjero, cuando los pagos por los conceptos indicados en este artículo se efectúen 
a través de la oficina central de la sociedad u otro establecimiento de ésta en el 
extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días siguientes a 
partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se deduzca el monto del 
mismo por el establecimiento permanente, lo que ocurra primero. 
 
Se exceptúan del pago del impuesto sobre la renta a los intereses que se mencionan 
a continuación: 
 
a. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco de 

México y los provenientes de bonos por ellos emitidos, adquiridos y pagados en 
el extranjero. 

 
b. Los que se deriven de créditos a plazo de tres o más años, concedidos o 

garantizados por entidades de financiamiento residentes en el extranjero 
dedicadas a promover la exportación mediante el otorgamiento de préstamos o 
garantías en condiciones preferenciales.  

 
c. Los que se deriven de créditos concedidos o garantizados en condiciones 

preferenciales por entidades de financiamiento residentes en el extranjero a 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de 
esta Ley, siempre que estas últimas los utilicen para el desarrollo de actividades 
de asistencia o beneficencia. 
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d. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco de 
México y los provenientes de títulos de créditos emitidos por el Gobierno Federal 
o por el Banco de México, colocados en México entre el gran público 
inversionista, siempre que los beneficiarios efectivos sean residentes en el 
extranjero. 
 
En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en 
el extranjero de los intereses provenientes de los créditos o títulos a que se 
refiere el párrafo anterior, los intermediarios financieros no estarán obligados a 
efectuar la retención correspondiente ni tendrán la responsabilidad solidaria a 
que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
Artículo 167. Tratándose de ingresos por regalías, por asistencia técnica o por 
publicidad, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 
cuando los bienes o derechos por los cuales se pagan las regalías o la asistencia 
técnica, se aprovechen en México, o cuando se paguen las regalías, la asistencia 
técnica o la publicidad, por un residente en territorio nacional o por un residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país. 
 
El impuesto se calculará aplicando al ingreso que obtenga el contribuyente, sin 
deducción alguna, la tasa que en cada caso se menciona: 
 
I. Regalías por el uso o goce temporal de carros de ferrocarril. ..................5% 
 
II. Regalías distintas de las comprendidas en la fracción I, así como por asistencia 

técnica. .............................................................................25% 
 
Tratándose de regalías por el uso o goce temporal de patentes o de certificados de 
invención o de mejora, marcas de fábrica y nombres comerciales, así como por 
publicidad, la tasa aplicable al ingreso que obtenga el contribuyente por dichos 
conceptos será la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 
que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 
 
Cuando los contratos involucren una patente o certificado de invención o de mejora y 
otros conceptos relacionados a que se refiere la fracción II de este precepto, el 
impuesto se calculará aplicando la tasa correspondiente a la parte del pago que se 
haga por cada uno de los conceptos. En el caso de que no se pueda distinguir la 
parte proporcional de cada pago que corresponda a cada concepto, el impuesto se 
calculará aplicando la tasa establecida en la fracción II de este artículo. 
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Para los efectos de este artículo, se entenderá que también se concede el uso o goce 
temporal cuando se enajenen los bienes o derechos a que se refiere el artículo 15-B 
del Código Fiscal de la Federación, siempre que dicha enajenación se encuentre 
condicionada a la productividad, el uso o a la disposición ulterior de los mismos 
bienes o derechos. En este caso, las tasas a que se refiere este artículo se aplicarán 
sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, en función del bien o derecho de 
que se trate. 
 
Para los efectos de este artículo, implica el uso o concesión de uso de un derecho de 
autor, de una obra artística, científica o literaria, entre otros conceptos, la 
retransmisión de imágenes visuales, sonidos o ambos, o bien el derecho de permitir 
el acceso al público a dichas imágenes o sonidos, cuando en ambos casos se 
transmitan por vía satélite, cable, fibra óptica u otros medios similares y que el 
contenido que se retransmite se encuentre protegido por el derecho de autor. 
 
Las personas que deban hacer pagos por los conceptos indicados en este artículo 
están obligadas a efectuar la retención que corresponda. 
 
Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el 
extranjero, cuando los pagos por los conceptos indicados en este artículo se efectúen 
a través de la oficina central de la sociedad u otro establecimiento de ésta en el 
extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días siguientes a 
partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se deduzca el monto del 
mismo por el establecimiento permanente, lo que ocurra primero. 
 
Artículo 168. En los ingresos por servicios de construcción de obra, instalación, 
mantenimiento o montaje en bienes inmuebles, o por actividades de inspección o 
supervisión relacionadas con ellos, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional cuando se realice en el país. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el ingreso obtenido, sin 
deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. 
 
Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa máxima 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida 
en el artículo 152 de esta Ley, sobre la cantidad que resulte de disminuir al ingreso 
obtenido, las deducciones que autoriza el Título II de esta Ley, que directamente 
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afecten a dicho ingreso, independientemente del lugar en que se hubieran efectuado. 
En este caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará 
mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas que correspondan 
al lugar donde se realiza la obra, dentro del mes siguiente al de la conclusión de la 
misma. 
 
Artículo 169. Tratándose de los ingresos por la obtención de premios, se 
considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando la 
lotería, rifa, sorteo o juego con apuestas y concursos de toda clase se celebren en el 
país. Salvo prueba en contrario, se entenderá que la lotería, rifa, sorteo o juego con 
apuestas y concursos de toda clase se celebra en el país cuando el premio se pague 
en el mismo. 
 
El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, se calculará 
aplicando la tasa del 1% sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o 
billete entero, sin deducción alguna, siempre que las entidades federativas no graven 
con un impuesto local los ingresos a que se refiere este párrafo, o el gravamen 
establecido no exceda del 6%. La tasa del impuesto a que se refiere este artículo 
será del 21%, en aquellas entidades federativas que apliquen un impuesto local sobre 
los ingresos a que se refiere este párrafo, a una tasa que exceda del 6%. 
 
El impuesto por los premios de juegos con apuestas se calculará aplicando el 1% 
sobre el valor total de la cantidad a distribuir entre todos los boletos que resulten 
premiados. 
 
No se considera como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió 
participar en loterías. 
 
El impuesto se pagará mediante retención cuando la persona que efectúe el pago sea 
residente en territorio nacional o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente situado en el país o se enterará mediante declaración en la oficina 
autorizada dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso, cuando 
quien pague el premio sea un residente en el extranjero. 
 
Artículo 170. En el caso de ingresos que obtengan las personas físicas o morales, 
en ejercicio de sus actividades artísticas o deportivas, o de la realización o 
presentación de espectáculos públicos, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional cuando dicha actividad, o presentación se lleve a 
cabo en el país. 
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Se consideran incluidos en los servicios prestados por un residente en el extranjero 
relacionados con la presentación de los espectáculos públicos, aquéllos que estén 
destinados a promocionar dicha presentación, incluyendo las actividades realizadas 
en territorio nacional como resultado de la reputación que tenga el residente en el 
extranjero como artista o deportista. 
 
Están incluidos en este artículo los ingresos que obtengan residentes en el extranjero 
que presten servicios, otorguen el uso o goce temporal de bienes o enajenen bienes, 
que se relacionen con la presentación de los espectáculos públicos, artísticos o 
deportivos a que se refiere este artículo. Se presume, salvo prueba en contrario, que 
los artistas, deportistas o personas que presenten el espectáculo público, tienen 
participación directa o indirecta de los beneficios que obtenga el prestador de 
servicios que otorgue el uso temporal o enajene dichos bienes. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga 
los pagos, siempre que ésta sea residente en el país o en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país. En los demás casos, quienes obtengan los 
ingresos por los conceptos a que se refiere este artículo calcularán el impuesto y lo 
enterarán mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas que 
correspondan al lugar donde se presentó el espectáculo o evento deportivo, al día 
siguiente en que se obtuvo el ingreso. 
 
Los contribuyentes que tengan representantes en el país que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa máxima 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida 
en el artículo 152 de esta Ley, sobre la cantidad que resulte de disminuir al ingreso 
obtenido las deducciones que autoriza el Título II o Capítulo II, Secciones I o II del 
Título IV de esta Ley, según corresponda, que directamente afecten a dicho ingreso, 
independientemente del lugar en que se hubieran efectuado. En este caso, el 
representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración 
que presentará ante las oficinas autorizadas que correspondan al lugar donde se 
efectúa el espectáculo público, artístico o deportivo, dentro del mes siguiente al de la 
conclusión del mismo. Esta opción sólo se podrá ejercer cuando se otorgue la 
garantía del interés fiscal por una cantidad equivalente a la que corresponde al 
impuesto determinado conforme al cuarto párrafo de este artículo, a más tardar el 
día siguiente en que se obtuvo el ingreso. En este último caso, el retenedor quedará 
liberado de efectuar la retención a que se refiere el párrafo anterior. 
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A los contribuyentes que perciban ingresos en los términos de este artículo no les 
será aplicable lo dispuesto en los artículos 154 y 156 de esta Ley por dichos ingresos. 
 
Artículo 171. Tratándose de ingresos gravados por este Título, percibidos por 
personas, entidades que se consideren personas morales para fines impositivos en su 
lugar de residencia o que se consideren transparentes en los mismos o cualquier otra 
figura jurídica creada o constituida de acuerdo al derecho extranjero, cuyos ingresos 
estén sujetos a un régimen fiscal preferente, estarán sujetos a una retención a la 
tasa del 40% sobre dichos ingresos, sin deducción alguna, en lugar de lo previsto en 
las demás disposiciones del presente Título. El impuesto a que se refiere este párrafo 
se pagará mediante retención cuando quien efectúe el pago sea residente en México 
o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 
 
Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable a los ingresos por concepto de 
dividendos y ganancias distribuidas por personas morales o, intereses pagados a 
bancos extranjeros y a los intereses pagados a residentes en el extranjero, que se 
deriven de la colocación de títulos a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como 
los títulos colocados en el extranjero, previstos en el artículo 166 de la misma Ley, en 
cuyo caso estarán a lo dispuesto por los artículos 10, 77 y 166 fracciones I y II y los 
párrafos vigésimo y vigésimo primero de este último precepto, según corresponda, 
siempre que se cumpla con los requisitos previstos en dichas disposiciones. 
 
Tratándose de ingresos por mediaciones sujetos a regímenes fiscales preferentes que 
obtengan residentes en el extranjero, se considera que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional cuando quien hace el pago sea residente en México o 
sea un establecimiento permanente de un residente en el extranjero. Se consideran 
ingresos por mediaciones los pagos por comisiones, corretajes, agencia, distribución, 
consignación o estimatorio y en general, los ingresos por la gestión de intereses 
ajenos. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la tasa del 40% 
sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención la 
persona que haga los pagos. Dicha retención deberá enterarse mediante declaración 
que se presentará dentro de los quince días siguientes a la fecha de la operación ante 
las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales. 
 
Artículo 172. Se consideran ingresos gravables, además de los señalados en el 
presente Título: 
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I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra 

persona. En este caso, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en 
territorio nacional cuando el acreedor que efectúa el perdón de la deuda sea un 
residente en el país o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en México. 

 
II. Los obtenidos por otorgar el derecho a participar en un negocio, inversión o 

cualquier pago para celebrar o participar en actos jurídicos de cualquier 
naturaleza. En este caso, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en 
territorio nacional cuando el negocio, inversión o acto jurídico, se lleve a cabo 
en el país, siempre que no se trate de aportaciones al capital social de una 
persona moral. 

 
III. Los que se deriven de las indemnizaciones por perjuicios y los ingresos 

derivados de cláusulas penales o convencionales. En este caso, se considera que 
la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el que efectúa el 
pago de los ingresos a que se refiere esta fracción es un residente en México o 
un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

 
IV. Los que deriven de la enajenación del crédito comercial. Se considerará que la 

fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el crédito comercial 
sea atribuible a una persona residente en el país o a un residente en el 
extranjero con establecimiento permanente ubicado en el país. 
 
Para los efectos de esta fracción, se considerará que existe fuente de riqueza en 
territorio nacional, cuando el residente en el extranjero enajene activos 
utilizados por un residente en México o por un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, siempre que la contraprestación 
derivada de la enajenación exceda el precio de mercado de dichos bienes. Se 
presumirá, salvo prueba en contrario, como ingreso derivado de la enajenación 
del crédito comercial, la diferencia que exista entre el precio de mercado que 
tengan los activos en la fecha en que se transfiera su propiedad y el monto total 
de la contraprestación pactada, cuando este último sea mayor. Las autoridades 
fiscales podrán practicar avalúo para determinar el precio de mercado de los 
activos propiedad del residente en el extranjero y en caso de que dicho avalúo 
sea menor en más de un 10% del precio de mercado considerado por el 
contribuyente para determinar el impuesto, la diferencia se considerará ingreso 
para los efectos de este artículo. 
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Lo dispuesto por esta fracción no será aplicable a la ganancia en la enajenación 
de acciones. 

 
El impuesto a que se refiere el presente artículo se calculará aplicando sobre el 
ingreso, sin deducción alguna, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del 
límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. En el 
caso de la fracción I que antecede, el impuesto se calculará sobre el monto total de 
la deuda perdonada, debiendo efectuar el pago el acreedor que perdone la deuda, 
mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas el día siguiente al 
que se efectúe dicha condonación. 
 
Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción II de este artículo, el impuesto 
se calculará sobre el monto bruto de la contraprestación pactada y en el caso de los 
ingresos señalados en la fracción III del mismo, se determinará sobre el monto bruto 
de las indemnizaciones o pagos derivados de cláusulas penales o convencionales. 
 
Cuando se trate de los ingresos a que se refiere la fracción IV del presente artículo, el 
impuesto se calculará sobre el monto bruto de la contraprestación pactada. En el 
caso previsto en el segundo párrafo de la citada fracción, el impuesto se calculará 
sobre la diferencia que exista entre el monto total de la contraprestación pactada y el 
valor que tengan los activos en la fecha en que se transfiera la propiedad, conforme 
al avalúo que se practique por persona autorizada por las autoridades fiscales, según 
sea el caso. 
 
Respecto de los ingresos mencionados en las fracciones II, III y IV de este artículo, el 
impuesto se pagará mediante retención que efectuará la persona que realice el pago 
si éste es residente en el país o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en México. En caso distinto, el contribuyente enterará el impuesto 
correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas 
dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 
 
Artículo 173. En el caso de ingresos por primas pagadas o cedidas a 
reaseguradoras, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando dichas primas pagadas o cedidas se paguen por un residente en el 
país o por un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 
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El impuesto se calculará aplicando al monto bruto que se pague al residente en el 
extranjero, sin deducción alguna, la tasa del 2%. El impuesto se pagará mediante 
retención que efectuará la persona que realice los pagos. 
 
Artículo 174. El representante a que se refiere este título, deberá ser residente en 
el país o residente en el extranjero con establecimiento permanente en México y 
conservar a disposición de las autoridades fiscales, la documentación comprobatoria 
relacionada con el pago del impuesto por cuenta del contribuyente, durante cinco 
años contados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere presentado la 
declaración. 
 
Cuando el adquirente o el prestatario de la obra asuman la responsabilidad solidaria, 
el representante dejará de ser solidario; en este caso el responsable solidario tendrá 
la disponibilidad de los documentos a que se refiere este artículo, cuando las 
autoridades fiscales ejerciten sus facultades de comprobación. 
 
Las personas físicas contribuyentes del impuesto a que se refiere este Título que 
durante el año de calendario adquieran la residencia en el país, considerarán el 
impuesto pagado durante el mismo como definitivo y calcularán en los términos del 
Título IV, de esta Ley, el impuesto por los ingresos que sean percibidos o sean 
exigibles a partir de la fecha en que adquirieron la residencia. 
 
Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el artículo 168 de esta 
Ley, cuando por sus actividades constituyan establecimiento permanente en el país, 
presentarán declaración dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que 
constituyan establecimiento permanente en el país calculando el impuesto en los 
términos de los Títulos II o IV de la misma, según sea el caso y efectuarán pagos 
provisionales a partir del siguiente ejercicio a aquél en que constituyan 
establecimiento permanente. 
 
I. Si cuando no constituían establecimiento permanente el impuesto se pagó 

mediante retención del 25% sobre el ingreso obtenido, aplicarán dicha tasa a 
los ingresos acumulables correspondientes a cada pago provisional. 

 
II. Si cuando no constituían establecimiento permanente se optó por aplicar la tasa 

establecida en el primer párrafo del artículo 9 de esta Ley, a la cantidad 
resultante de disminuir del ingreso obtenido las deducciones autorizadas por el 
Título II de la misma, determinarán sus pagos provisionales conforme a lo 
señalado en los artículos 14 o 106 de esta Ley según sea el caso. 
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Tratándose de personas morales iniciarán su ejercicio fiscal en la fecha en que por 
sus actividades constituyan establecimiento permanente en el país. 
 
Artículo 175. Para los efectos de este Título, se considerarán ingresos por: 
 
I. Salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, los 

señalados en el artículo 94 de esta Ley, salvo las remuneraciones a miembros 
de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así 
como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales. 

 
II. Honorarios y, en general, por la prestación de un servicio profesional, los 

indicados en el artículo 100 de esta Ley. 
 
III. Otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, los referidos en el artículo 

114 de esta Ley. 
 
IV. Enajenación de bienes, los derivados de los actos mencionados en el artículo 14 

del Código Fiscal de la Federación, inclusive en el caso de expropiación. 
 
V. Premios que deriven de la celebración de loterías, rifas, sorteos o juegos con 

apuestas y concursos de toda clase, los mencionados en el artículo 137 de esta 
Ley. 

 
VI. Actividades empresariales, los ingresos derivados de las actividades a que se 

refiere el artículo 16 del Código Fiscal de la Federación. No se consideran 
incluidos los ingresos a que se refieren los artículos 153 al 173 de esta Ley. 

 
VII. Intereses, los previstos en los artículos 163 y 166 de esta Ley, los cuales se 

consideran rendimientos de crédito de cualquier naturaleza. 
 
Lo dispuesto en las fracciones II, III y V de este artículo, también es aplicable para 
las personas morales. 
 

TÍTULO VI 
DE LOS REGÍMENES FISCALES PREFERENTES Y DE LAS EMPRESAS 

MULTINACIONALES 
 

CAPÍTULO I 
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DE LOS REGÍMENES FISCALES PREFERENTES 
 
Artículo 176. Los residentes en México y los residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, están obligados a pagar el impuesto 
conforme a lo dispuesto en este Capítulo, por los ingresos sujetos a regímenes 
fiscales preferentes que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas 
extranjeras en las que participen, directa o indirectamente, en la proporción que les 
corresponda por su participación en ellas, así como por los ingresos que obtengan a 
través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales en 
el extranjero. 
 
Los ingresos a que se refiere este Capítulo son los generados en efectivo, en bienes, 
en servicios o en crédito por las entidades o figuras jurídicas extranjeras y los que 
hayan sido determinados presuntamente por las autoridades fiscales, aun en el caso 
de que dichos ingresos no hayan sido distribuidos por ellas a los contribuyentes de 
este Capítulo. 
 
Para los efectos de esta Ley, se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales 
preferentes, los que no están gravados en el extranjero o lo están con un impuesto 
sobre la renta inferior al 75% del impuesto sobre la renta que se causaría y pagaría 
en México, en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según corresponda. No 
se considerará el impuesto sobre dividendos señalado en el segundo párrafo del 
artículo 140 de la presente Ley al momento de determinar los ingresos sujetos a 
regímenes fiscales preferentes.  
 
Se considerará que los ingresos están sujetos a un régimen fiscal preferente cuando 
el impuesto sobre la renta efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción 
de que se trate sea inferior al impuesto causado en México en los términos de este 
artículo por la aplicación de una disposición legal, reglamentaria, administrativa, de 
una resolución, autorización, devolución, acreditamiento o cualquier otro 
procedimiento. 
 
Para determinar si los ingresos se encuentran sujetos a regímenes fiscales 
preferentes en los términos del párrafo anterior, se considerará cada una de las 
operaciones que los genere. Cuando los ingresos los obtenga el contribuyente a 
través de una entidad extranjera en la que sea miembro, socio, accionista o 
beneficiario de ella, o a través de una figura jurídica que se considere residente fiscal 
en algún país y tribute como tal en el impuesto sobre la renta en ese país, se 
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considerará la utilidad o pérdida que generen todas las operaciones realizadas en 
ella. 
 
En los casos en los que los ingresos se generen de manera indirecta a través de dos 
o más entidades o figuras jurídicas extranjeras, se deberán considerar los impuestos 
efectivamente pagados por todas las entidades o figuras jurídicas a través de las 
cuales el contribuyente realizó las operaciones que generan el ingreso, para efectos 
de determinar el impuesto sobre la renta inferior a que se refiere este artículo. 
 
Tendrán el tratamiento fiscal de este Capítulo, los ingresos que se obtengan a través 
de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales en el 
extranjero, aun cuando dichos ingresos no tengan un régimen fiscal preferente. 
 
Se considera que las entidades o figuras jurídicas extranjeras son transparentes 
fiscales, cuando no son consideradas como contribuyentes del impuesto sobre la 
renta en el país en que están constituidas o tienen su administración principal o sede 
de dirección efectiva y sus ingresos son atribuidos a sus miembros, socios, 
accionistas, o beneficiarios. 
 
Se consideran entidades extranjeras, las sociedades y demás entes creados o 
constituidos conforme al derecho extranjero que tengan personalidad jurídica propia, 
así como las personas morales constituidas conforme al derecho mexicano que sean 
residentes en el extranjero, y se consideran figuras jurídicas extranjeras, los 
fideicomisos, las asociaciones, los fondos de inversión y cualquier otra figura jurídica 
similar del derecho extranjero que no tenga personalidad jurídica propia. 
 
No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos 
de este artículo, los obtenidos a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras 
que realicen actividades empresariales, salvo que sus ingresos pasivos representen 
más del 20% de la totalidad de sus ingresos. 
 
Para los efectos de este Capítulo, se consideran ingresos pasivos: los intereses; 
dividendos; regalías; las ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o 
bienes intangibles; las ganancias provenientes de operaciones financieras derivadas 
cuando el subyacente se refiera a deudas o acciones; las comisiones y mediaciones, 
así como los ingresos provenientes de la enajenación de bienes que no se encuentren 
físicamente en el país, territorio o jurisdicción donde resida o se ubique la entidad o 
figura jurídica extranjera y los ingresos provenientes de servicios prestados fuera de 
dicho país, territorio o jurisdicción, así como los ingresos derivados de la enajenación 
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de bienes inmuebles, los derivados del otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes, así como los ingresos percibidos a título gratuito. 
 
No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los generados a 
través de entidades extranjeras que sean residentes fiscales en algún país, territorio 
o jurisdicción y tributen como tales en el impuesto sobre la renta en el mismo, 
cuando sus utilidades estén gravadas con una tasa igual o mayor al 75% de la tasa 
establecida en el artículo 9 de esta Ley, siempre que sean gravables todos sus 
ingresos, salvo los dividendos percibidos de entidades que sean residentes del mismo 
país, territorio o jurisdicción, y que sus deducciones sean o hayan sido realmente 
erogadas, aun cuando se acumulen o deduzcan, respectivamente, en momentos 
distintos a los señalados en los Títulos II y IV de esta Ley. Para estos efectos, se 
presume, salvo prueba en contrario, que no se reúnen los elementos previstos en 
este párrafo. 
 
Tampoco se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente los percibidos 
por las entidades o figuras jurídicas del extranjero por concepto de regalías pagadas 
por el uso o concesión de uso de una patente o secretos industriales, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 
 
I. Que dichos intangibles se hayan creado y desarrollado en el país en donde se 

ubica o resida la entidad o figura jurídica del extranjero que es propietaria de 
los mismos. No será necesario cumplir con este requisito, si dichos intangibles 
fueron o son adquiridos a precios o montos que hubieran utilizado partes 
independientes en operaciones comparables, por dicha entidad o figura jurídica 
del extranjero. 

 
II. Que las regalías pagadas no generen una deducción autorizada para un 

residente en México. 
 
III. Que los pagos de regalías percibidos por dicha entidad o figura jurídica 

extranjera se hagan a precios y montos que hubieran utilizado con o entre 
partes independientes en operaciones comparables. 

 
IV. Tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o 

figuras jurídicas extranjeras a que se refiere este párrafo y presentar dentro del 
plazo correspondiente la declaración informativa a que se refiere el artículo 178 
de esta Ley. 
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No se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente, los que se generen 
con motivo de una participación promedio por día en entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que no le permita al contribuyente tener el control efectivo de ellas o el 
control de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento de reparto o 
distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o 
por interpósita persona. Para estos efectos, se presume salvo prueba en contrario, 
que el contribuyente tiene control de las entidades o figuras jurídicas extranjeras que 
generan los ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. 
 
Para la determinación del control efectivo, se considerará la participación promedio 
diaria del contribuyente y de sus partes relacionadas, en los términos del artículo 179 
de esta Ley o personas vinculadas, ya sean residentes en México o en el extranjero. 
Para los efectos de este párrafo, se considerará que existe vinculación entre 
personas, si una de ellas ocupa cargos de dirección o de responsabilidad en una 
empresa de la otra, si están legalmente reconocidos como asociadas en negocios o si 
se trata del cónyuge o la persona con quien viva en concubinato o son familiares 
consanguíneos en línea recta ascendente o descendente, colaterales o por afinidad, 
hasta el cuarto grado. 
 
Las autoridades fiscales podrán autorizar a los contribuyentes de este Capítulo para 
no aplicar las disposiciones del mismo a los ingresos pasivos generados por entidades 
o figuras jurídicas del extranjero que tengan autorización para actuar como entidades 
de financiamiento por las autoridades del país en que residan, cuando dichos ingresos 
se utilicen para cumplir con los requisitos que al efecto se establezcan para el 
otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras o entidades que no sean 
consideradas como partes relacionadas en los términos del artículo 179 de esta Ley y 
no se genere una deducción autorizada para un residente en México. 
 
La autorización a que se refiere el párrafo anterior, estará sujeta a las condiciones 
que se establezcan en las reglas de carácter general que al efecto expidan las 
autoridades fiscales. 
 
Cuando se enajenen acciones dentro de un mismo grupo, derivadas de una 
reestructuración internacional, entre ellas la fusión y escisión, que generen ingresos 
comprendidos dentro de este Capítulo, los contribuyentes podrán no aplicar las 
disposiciones del mismo a dichos ingresos, siempre y cuando se cumplan con los 
requisitos y documentación siguientes: 
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1. Presentar un aviso ante las autoridades fiscales con anterioridad a la realización 
de dicha reestructuración, que comprenda el organigrama del grupo, con la 
tenencia accionaria y una descripción detallada de todos los pasos que se 
realizarán en la misma. 

 
2. Que la realización de la reestructura esté soportada por motivos y razones de 

negocios y económicas válidas, sin que la principal motivación de la reestructura 
sea obtener un beneficio fiscal, en perjuicio del Fisco Federal. El contribuyente 
deberá explicar detalladamente los motivos y las razones del porqué se llevó a 
cabo dicha reestructuración en el aviso a que se refiere el numeral anterior. 

 
3. Que presenten a las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a que 

finalice la reestructura, los documentos con los que acrediten la realización de 
los actos comprendidos dentro de la citada reestructura. 

 
4. Que las acciones que forman parte de la reestructuración no se enajenen a una 

persona, entidad o figura jurídica que no pertenezca a dicho grupo, dentro de 
los dos años posteriores a la fecha en que terminó la reestructura. 

 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por grupo el conjunto de sociedades 
cuyas acciones con derecho a voto representativas del capital social sean propiedad 
directa o indirecta de una misma persona moral en por lo menos 51%. 
 
Artículo 177. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos a que se refiere el 
artículo 176 de esta Ley serán gravables para el contribuyente en el ejercicio en que 
se generen, de conformidad con lo dispuesto en los Títulos II o IV de esta misma 
Ley, según corresponda, en la proporción de su participación directa o indirecta 
promedio por día en dicho ejercicio en la entidad o figura jurídica extranjera que los 
perciba, aun cuando ella no se los distribuya al contribuyente. 
 
Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año de 
calendario y no se acumularán a los demás ingresos del contribuyente, inclusive para 
los efectos de los artículos 14, 106, 144 y 145 de esta Ley, según corresponda. El 
impuesto que resulte de dichos ingresos se enterará conjuntamente con la 
declaración anual. 
 
Cuando los ingresos se generen a través de una entidad extranjera o a través de una 
figura jurídica extranjera que sea considerada residente fiscal en algún país y tribute 
como entidad en el impuesto sobre la renta en ese país, deberá determinarse la 
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utilidad fiscal del ejercicio de dicha entidad o figura jurídica extranjera derivada de 
esos ingresos en los términos del Título II de esta Ley, considerando como ejercicio 
el que tenga ella en el país en que esté constituida o resida. Para estos efectos, la 
utilidad fiscal del ejercicio se determinará en la moneda extranjera en la que deba 
llevar su contabilidad la entidad o la figura jurídica extranjera y convertirse a moneda 
nacional al tipo de cambio del día de cierre del ejercicio. 
 
La utilidad fiscal del ejercicio que resulte de lo dispuesto en el párrafo anterior será 
gravable para el contribuyente en el año de calendario en que termine el ejercicio de 
la entidad o figura jurídica extranjera en el cual se generó la utilidad, en la proporción 
que le corresponda por la participación directa o indirecta promedio por día que haya 
tenido en ella en ese ejercicio. En el caso en que resulte pérdida fiscal, únicamente 
podrá disminuirse de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores que tenga la 
misma entidad o figura jurídica que la generó, en los términos del artículo 57 de esta 
Ley. 
 
Los ingresos que se generen a través de figuras jurídicas extranjeras que no tributen 
en algún país como entidades residentes en el mismo, se determinarán por cada tipo 
de ingreso en forma separada, en los términos del Título II o del Título IV de esta 
Ley, según le corresponda al contribuyente, y serán gravables para el mismo en el 
año de calendario en el cual se generen, en la proporción que le corresponda por la 
participación directa o indirecta promedio por día que haya tenido en dicha entidad 
en ese año, haciendo su conversión a moneda nacional al tipo de cambio del último 
día de dicho año. 
 
Los contribuyentes deben tener a disposición de las autoridades fiscales la 
contabilidad de las entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el artículo 
176 de esta Ley y presentar dentro del plazo correspondiente la declaración 
informativa a que se refiere el artículo 178 de la misma. En caso de incumplimiento, 
se considerará gravable la totalidad de los ingresos de la entidad o figura jurídica 
extranjera, sin deducción alguna, en la proporción que les corresponda por su 
participación directa o indirecta en ella. 
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley, al 
ingreso gravable, la utilidad fiscal o el resultado fiscal a que se refiere este artículo, 
según sea el caso. 
 
El contribuyente deberá llevar una cuenta por cada una de las entidades o figuras 
jurídicas extranjeras en las que participe que generen los ingresos a que se refiere el 
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artículo 176 de esta Ley. Esta cuenta se adicionará con los ingresos gravables, la 
utilidad fiscal o el resultado fiscal de cada ejercicio de la entidad o figura jurídica 
extranjera que le corresponda al contribuyente por su participación en ella que ya 
hayan pagado el impuesto a que se refiere este artículo, restando del monto de ellos 
dicho impuesto, y se disminuirá con los ingresos, dividendos o utilidades que la 
entidad o figura jurídica extranjera le distribuya al contribuyente. Cuando el saldo de 
esta cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o utilidades distribuidos 
al contribuyente, deberá pagarse el impuesto por la diferencia aplicando la tasa 
prevista en el artículo 9 de esta Ley. 
 
El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de 
cada ejercicio, sin incluir los ingresos gravados, la utilidad fiscal o el resultado fiscal 
del propio ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que 
se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. 
Cuando el contribuyente perciba ingresos, utilidades o dividendos con posterioridad a 
la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha 
de la distribución se actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se 
efectuó la última actualización y hasta el mes en que se distribuyan los ingresos, 
dividendos o utilidades. 
 
Los ingresos, dividendos o utilidades que perciban las personas morales residentes en 
México, disminuidos con el impuesto sobre la renta que se haya pagado por ellos en 
los términos de este artículo, se adicionará a la cuenta de utilidad fiscal neta a que se 
refiere el artículo 77 de esta Ley de dichas personas. 
 
Cuando el contribuyente enajene acciones de la entidad o figura jurídica extranjera o 
su participación en ella, se determinará la ganancia en los términos del tercer párrafo 
del artículo 22 de esta Ley. El contribuyente podrá optar por aplicar lo previsto en el 
artículo 22 de la misma Ley, como si se tratara de acciones emitidas por personas 
morales residentes en México. 
 
Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de las 
entidades extranjeras a las que refiere este artículo, el contribuyente deberá 
determinar el ingreso gravable en los términos del artículo 78 de esta Ley. Para estos 
efectos el contribuyente llevará una cuenta de capital de aportación que se adicionará 
con las aportaciones de capital y las primas netas por suscripción de acciones 
efectuadas por cada accionista y se disminuirá con las reducciones de capital que se 
efectúen a cada accionista. 
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El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día de cierre de 
cada ejercicio se actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se 
efectuó la última actualización, hasta el mes de cierre del ejercicio de que se trate. 
Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital con posterioridad a la 
actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha 
se actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última 
actualización y hasta el mes en que se pague la aportación o el reembolso, según 
corresponda. 
 
El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo de 
la cuenta de capital de aportación de cada accionista, a que se refiere este artículo, 
entre el total de las acciones que tiene cada uno de ellos de la persona moral, a la 
fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o capitalización 
de utilidades o de cualquier otro concepto que integre el capital contable de la 
misma. 
 
Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán acreditar el impuesto 
pagado en el extranjero por las entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que 
participen, en la misma proporción en que los ingresos de dichas entidades o figuras 
sean gravables para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en México, 
por dichos ingresos, siempre que puedan comprobar el pago en el extranjero del 
impuesto que acrediten. 
 
Los contribuyentes podrán efectuar el acreditamiento del impuesto sobre la renta que 
se haya retenido y enterado en los términos del Título V de esta Ley, por los ingresos 
percibidos por las entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, en la 
misma proporción en la que dichos ingresos sean gravables para ellos, contra el 
impuesto sobre la renta que causen en México, por esos ingresos en los términos de 
este Capítulo, siempre que los ingresos gravables incluyan el impuesto sobre la renta 
retenido y enterado en México. 
 
El monto del impuesto acreditable a que se refiere el párrafo anterior no excederá de 
la cantidad que resulte de aplicar la tasa prevista en el primer párrafo del artículo 9 
de esta Ley, al ingreso gravado en los términos del Título V de la misma. Cuando el 
impuesto acreditable se encuentre dentro del límite a que se refiere este párrafo y no 
pueda acreditarse total o parcialmente, el acreditamiento podrá efectuarse en los diez 
ejercicios siguientes, hasta agotarlo. En ningún caso el contribuyente tendrá derecho 
a la devolución del impuesto que no hubiere podido acreditar. 
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La contabilidad de los contribuyentes relativa a los ingresos a que se refiere este 
Capítulo deberá reunir los requisitos que establece el inciso a) de la fracción XVII del 
artículo 76 de esta Ley y deberá estar a disposición de las autoridades fiscales. Para 
los efectos de este Capítulo, se considera que el contribuyente tiene a disposición de 
las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas extranjeras 
a que se refiere el primer párrafo del artículo 176 de esta Ley, cuando deba 
proporcionársela a dicha autoridad al ejercer sus facultades de comprobación. 
 
Para los efectos de este Título y la determinación de los ingresos de fuente de 
riqueza en el país, las autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de las 
facultades de comprobación que les conceden las leyes, determinar la simulación de 
los actos jurídicos exclusivamente para efectos fiscales, la cual tendrá que quedar 
debidamente fundada y motivada dentro del procedimiento de comprobación y 
declarada su existencia en el propio acto de determinación de su situación fiscal a 
que se refiere el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, siempre que se trate 
de operaciones entre partes relacionadas en términos del artículo 179 de esta Ley. 
 
En los actos jurídicos en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el 
efectivamente realizado por las partes. 
 
La resolución en que la autoridad determine la simulación deberá incluir lo siguiente: 
 
a) Identificar el acto simulado y el realmente celebrado. 
 
b) Cuantificar el beneficio fiscal obtenido por virtud de la simulación. 
 
c) Señalar los elementos por los cuales se determinó la existencia de dicha 

simulación, incluyendo la intención de las partes de simular el acto. 
 
Para efectos de probar la simulación, la autoridad podrá basarse, entre otros, en 
elementos presuncionales. 
 
En los casos que se determine simulación en los términos de los cuatro párrafos 
anteriores, el contribuyente no estará obligado a presentar la declaración a que se 
refiere el artículo 178 de esta Ley. 
 
Artículo 178. Los contribuyentes de este Título, además de las obligaciones 
establecidas en otros artículos de esta Ley, deberán presentar en el mes de febrero 
de cada año, ante las oficinas autorizadas, declaración informativa sobre los ingresos 
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que hayan generado o generen en el ejercicio inmediato anterior sujetos a regímenes 
fiscales preferentes, o en sociedades o entidades cuyos ingresos estén sujetos a 
dichos regímenes, que corresponda al ejercicio inmediato anterior, acompañando los 
estados de cuenta por depósitos, inversiones, ahorros o cualquier otro, o en su caso, 
la documentación que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. Para los efectos de este artículo, se consideran ingresos 
sujetos a regímenes fiscales preferentes, tanto los depósitos como los retiros. La 
declaración a que se refiere este artículo, será utilizada únicamente para efectos 
fiscales. 
 
No obstante lo dispuesto por este Capítulo, los contribuyentes que generen ingresos 
de cualquier clase provenientes de alguno de los territorios señalados en las 
disposiciones transitorias de esta Ley, así como los que realicen operaciones a través 
de figuras o entidades jurídicas extranjeras transparentes fiscalmente a que se refiere 
el artículo 176 de la misma, deberán presentar la declaración informativa prevista en 
el párrafo anterior, sin que por este solo hecho se considere que se están generando 
ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, salvo que se ubiquen en alguno de 
los supuestos previstos en el artículo 176 de esta Ley, o cuando no cumplan con la 
presentación de la declaración informativa a que se refiere este párrafo. 
 
El titular y los cotitulares de los ingresos previstos en el primer párrafo de este 
artículo serán quienes deberán presentar la declaración antes señalada y las 
instituciones financieras sólo estarán relevadas de presentar la misma, siempre que 
conserven copia de la declaración presentada en tiempo y forma por el titular y 
cotitulares de los ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente. 
 
Se considera que el contribuyente omitió la presentación de la declaración a que hace 
referencia este artículo, cuando no contenga la información relativa a la totalidad de 
los ingresos que el contribuyente haya generado o genere sujetos a regímenes 
fiscales preferentes que correspondan al ejercicio inmediato anterior. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS EMPRESAS MULTINACIONALES 

 
Artículo 179. Los contribuyentes del Título II de esta Ley, que celebren operaciones 
con partes relacionadas residentes en el extranjero están obligados, para efectos de 
esta Ley, a determinar sus ingresos acumulables y deducciones autorizadas, 
considerando para esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones que 
hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables. 
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En el caso contrario, las autoridades fiscales podrán determinar los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas de los contribuyentes, mediante la 
determinación del precio o monto de la contraprestación en operaciones celebradas 
entre partes relacionadas, considerando para esas operaciones los precios y montos 
de contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones 
comparables, ya sea que éstas sean con personas morales, residentes en el país o en 
el extranjero, personas físicas y establecimientos permanentes en el país de 
residentes en el extranjero, así como en el caso de las actividades realizadas a través 
de fideicomisos. 
 
Para los efectos de esta Ley, se entiende que las operaciones o las empresas son 
comparables, cuando no existan diferencias entre éstas que afecten 
significativamente el precio o monto de la contraprestación o el margen de utilidad a 
que hacen referencia los métodos establecidos en el artículo 180 de esta Ley, y 
cuando existan dichas diferencias, éstas se eliminen mediante ajustes razonables. 
Para determinar dichas diferencias, se tomarán en cuenta los elementos pertinentes 
que se requieran, según el método utilizado, considerando, entre otros, los siguientes 
elementos: 
 
I. Las características de las operaciones, incluyendo: 

 
a) En el caso de operaciones de financiamiento, elementos tales como el 

monto del principal, plazo, garantías, solvencia del deudor y tasa de 
interés. 

 
b) En el caso de prestación de servicios, elementos tales como la naturaleza 

del servicio, y si el servicio involucra o no una experiencia o conocimiento 
técnico. 

 
c) En el caso de uso, goce o enajenación, de bienes tangibles, elementos 

tales como las características físicas, calidad y disponibilidad del bien. 
 
d) En el caso de que se conceda la explotación o se transmita un bien 

intangible, elementos tales como si se trata de una patente, marca, 
nombre comercial o transferencia de tecnología, la duración y el grado de 
protección. 
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e) En el caso de enajenación de acciones, se considerarán elementos tales 
como el capital contable actualizado de la emisora, el valor presente de las 
utilidades o flujos de efectivo proyectados o la cotización bursátil del 
último hecho del día de la enajenación de la emisora. 

 
II. Las funciones o actividades, incluyendo los activos utilizados y riesgos asumidos 

en las operaciones, de cada una de las partes involucradas en la operación. 
 
III. Los términos contractuales. 
 
IV. Las circunstancias económicas. 
 
V. Las estrategias de negocios, incluyendo las relacionadas con la penetración, 

permanencia y ampliación del mercado. 
 
Cuando los ciclos de negocios o aceptación comercial de un producto del 
contribuyente cubran más de un ejercicio, se podrán considerar operaciones 
comparables correspondientes de dos o más ejercicios, anteriores o posteriores. 
 
Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa 
de manera directa o indirecta en la administración, control o capital de la otra, o 
cuando una persona o grupo de personas participe directa o indirectamente en la 
administración, control o capital de dichas personas. Tratándose de asociaciones en 
participación, se consideran como partes relacionadas sus integrantes, así como las 
personas que conforme a este párrafo se consideren partes relacionadas de dicho 
integrante. 
 
Se consideran partes relacionadas de un establecimiento permanente, la casa matriz 
u otros establecimientos permanentes de la misma, así como las personas señaladas 
en el párrafo anterior y sus establecimientos permanentes. 
 
Salvo prueba en contrario, se presume que las operaciones entre residentes en 
México y sociedades o entidades sujetas a regímenes fiscales preferentes, son entre 
partes relacionadas en las que los precios y montos de las contraprestaciones no se 
pactan conforme a los que hubieran utilizado partes independientes en operaciones 
comparables. 
 
Para la interpretación de lo dispuesto en este Capítulo, serán aplicables las Guías 
sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
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Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995, o aquéllas que las sustituyan, en la 
medida en que las mismas sean congruentes con las disposiciones de esta Ley y de 
los tratados celebrados por México. 
 
Artículo 180. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 179 de esta Ley, los 
contribuyentes deberán aplicar los siguientes métodos: 
 
I. Método de precio comparable no controlado, que consiste en considerar el 

precio o el monto de las contraprestaciones que se hubieran pactado con o 
entre partes independientes en operaciones comparables. 

 
II. Método de precio de reventa, que consiste en determinar el precio de 

adquisición de un bien, de la prestación de un servicio o de la contraprestación 
de cualquier otra operación entre partes relacionadas, multiplicando el precio de 
reventa, o de la prestación del servicio o de la operación de que se trate por el 
resultado de disminuir de la unidad, el por ciento de utilidad bruta que hubiera 
sido pactado con o entre partes independientes en operaciones comparables. 
Para los efectos de esta fracción, el por ciento de utilidad bruta se calculará 
dividiendo la utilidad bruta entre las ventas netas. 

 
III. Método de costo adicionado, que consiste en determinar el precio de venta de 

un bien, de la prestación de un servicio o de la contraprestación de cualquier 
otra operación, entre partes relacionadas, multiplicando el costo del bien, del 
servicio o de la operación de que se trate por el resultado de sumar a la unidad 
el por ciento de utilidad bruta que hubiera sido pactada con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. Para los efectos de esta fracción, 
el por ciento de utilidad bruta se calculará dividiendo la utilidad bruta entre el 
costo de ventas. 

 
IV. Método de partición de utilidades, que consiste en asignar la utilidad de 

operación obtenida por partes relacionadas, en la proporción que hubiera sido 
asignada con o entre partes independientes, conforme a lo siguiente: 

 
a) Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de la 

utilidad de operación obtenida por cada una de las personas relacionadas 
involucradas en la operación. 
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b) La utilidad de operación global se asignará a cada una de las personas 
relacionadas considerando elementos tales como activos, costos y gastos 
de cada una de las personas relacionadas, con respecto a las operaciones 
entre dichas partes relacionadas. 

 
V. Método residual de partición de utilidades, que consiste en asignar la utilidad de 

operación obtenida por partes relacionadas, en la proporción que hubiera sido 
asignada con o entre partes independientes conforme a lo siguiente: 
 

a) Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de la 
utilidad de operación obtenida por cada una de las personas relacionadas 
involucradas en la operación. 

 
b) La utilidad de operación global se asignará de la siguiente manera: 

 
1. Se determinará la utilidad mínima que corresponda en su caso, a 

cada una de las partes relacionadas mediante la aplicación de 
cualquiera de los métodos a que se refieren las fracciones I, II, III, 
IV y VI de este artículo, sin tomar en cuenta la utilización de 
intangibles significativos. 

 
2. Se determinará la utilidad residual, la cual se obtendrá disminuyendo 

la utilidad mínima a que se refiere el apartado 1 anterior, de la 
utilidad de operación global. Esta utilidad residual se distribuirá entre 
las partes relacionadas involucradas en la operación tomando en 
cuenta, entre otros elementos, los intangibles significativos utilizados 
por cada una de ellas, en la proporción en que hubiera sido 
distribuida con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

 
VI. Método de márgenes transaccionales de utilidad de operación, que consiste en 

determinar en transacciones entre partes relacionadas, la utilidad de operación 
que hubieran obtenido empresas comparables o partes independientes en 
operaciones comparables, con base en factores de rentabilidad que toman en 
cuenta variables tales como activos, ventas, costos, gastos o flujos de efectivo. 

 
De la aplicación de alguno de los métodos señalados en este artículo, se podrá 
obtener un rango de precios, de montos de las contraprestaciones o de márgenes de 
utilidad, cuando existan dos o más operaciones comparables. Estos rangos se 
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ajustarán mediante la aplicación de métodos estadísticos. Si el precio, monto de la 
contraprestación o margen de utilidad del contribuyente se encuentra dentro de estos 
rangos, dichos precios, montos o márgenes se considerarán como pactados o 
utilizados entre partes independientes. En caso de que el contribuyente se encuentre 
fuera del rango ajustado, se considerará que el precio o monto de la contraprestación 
que hubieran utilizado partes independientes, es la mediana de dicho rango. 
 
Los contribuyentes deberán aplicar en primer término el método previsto por la 
fracción I de este artículo, y sólo podrán utilizar los métodos señalados en las 
fracciones II, III, IV, V y VI del mismo, cuando el método previsto en la fracción I 
citada no sea el apropiado para determinar que las operaciones realizadas se 
encuentran a precios de mercado de acuerdo con las Guías de Precios de 
Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales a que 
se refiere el último párrafo del artículo 179 de esta Ley. 
 
Para los efectos de la aplicación de los métodos previstos por las fracciones II, III y 
VI de este artículo, se considerará que se cumple la metodología, siempre que se 
demuestre que el costo y el precio de venta se encuentran a precios de mercado. 
Para estos efectos se entenderán como precios de mercado, los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables o cuando al contribuyente se le haya otorgado una 
resolución favorable en los términos del artículo 34-A del Código Fiscal de la 
Federación. Deberá demostrarse que el método utilizado es el más apropiado o el 
más confiable de acuerdo con la información disponible, debiendo darse preferencia a 
los métodos previstos en las fracciones II y III de este artículo. 
 
Para los efectos de este artículo y del artículo 179 de esta Ley, los ingresos, costos, 
utilidad bruta, ventas netas, gastos, utilidad de operación, activos y pasivos, se 
determinarán con base en las normas de información financiera. 
 
Artículo 181. No se considerará que un residente en el extranjero tiene un 
establecimiento permanente en el país, derivado de las relaciones de carácter jurídico 
o económico que mantengan con empresas que lleven a cabo operaciones de 
maquila, que procesen habitualmente en el país, bienes o mercancías mantenidas en 
el país por el residente en el extranjero, utilizando activos proporcionados, directa o 
indirectamente, por el residente en el extranjero o cualquier empresa relacionada, 
siempre que México haya celebrado, con el país de residencia del residente en el 
extranjero, un tratado para evitar la doble imposición y se cumplan los requisitos del 
tratado, incluyendo los acuerdos amistosos celebrados de conformidad con el tratado 
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en la forma en que hayan sido implementados por las partes del tratado, para que se 
considere que el residente en el extranjero no tiene establecimiento permanente en 
el país. Lo dispuesto en este artículo sólo será aplicable siempre que las empresas 
que lleven a cabo operaciones de maquila cumplan con lo señalado en el artículo 182 
de esta Ley. 
 
Para los efectos de este artículo, se considera operación de maquila la que cumpla 
con las siguientes condiciones:  

 
I. Que las mercancías suministradas por el residente en el extranjero con motivo 

de un contrato de maquila al amparo de un Programa de Maquila autorizado 
por la Secretaría de Economía, que se sometan a un proceso de transformación 
o reparación, sean importadas temporalmente y se retornen al extranjero, 
inclusive mediante operaciones virtuales, realizadas de conformidad con lo que 
establece la Ley Aduanera y las reglas de carácter general que para tal efecto 
emita el Servicio de Administración Tributaria. Para lo dispuesto en esta 
fracción no se requiere el retorno al extranjero de mermas y desperdicios.  

 
Las mercancías a que se refiere esta fracción, sólo podrán ser propiedad de un 
tercero residente en el extranjero cuando tenga una relación comercial de 
manufactura con la empresa residente en el extranjero, que a su vez tiene un 
contrato de maquila con la que realiza la operación de maquila en México, 
siempre y cuando esas mercancías sean suministradas con motivo de dichas 
relaciones comerciales.  
 
Para los efectos de esta fracción, se consideran como transformación, los 
procesos que se realicen con las mercancías consistentes en: la dilución en 
agua o en otras sustancias; el lavado o limpieza, incluyendo la remoción de 
óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; la aplicación de conservadores, 
incluyendo lubricantes, encapsulación protectora o pintura para conservación; 
el ajuste, limado o corte; el acondicionamiento en dosis; el empacado, 
reempacado, embalado o reembalado; el sometimiento a pruebas, y el 
marcado, etiquetado o clasificación, así como el desarrollo de un producto, 
excepto tratándose de marcas, avisos comerciales y nombres comerciales.  

 
II. Que la totalidad de sus ingresos por su actividad productiva, provengan 

exclusivamente de su operación de maquila. 
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III. Que cuando las empresas con Programa que realicen los procesos de 
transformación o reparación a que se refiere la fracción I de este artículo, 
incorporen en sus procesos productivos mercancías nacionales o extranjeras, 
que no sean importadas temporalmente, éstas deberán exportarse o retornarse 
conjuntamente con las mercancías que hubieren importado temporalmente.  

 
IV. Que los procesos de transformación o reparación a que se refiere la fracción I 

de este artículo, se realicen con maquinaria y equipo propiedad del residente en 
el extranjero con el que las empresas con Programa tengan celebrado el 
contrato de maquila, siempre que no hayan sido propiedad de la empresa que 
realiza la operación de maquila o de otra empresa residente en México de la 
que sea parte relacionada. 

 
El proceso de transformación y reparación podrá complementarse con 
maquinaria y equipo propiedad de un tercero residente en el extranjero, que 
tenga una relación comercial de manufactura con la empresa residente en el 
extranjero que a su vez tenga un contrato de maquila con aquélla que realiza la 
operación de maquila en México, siempre y cuando esos bienes sean 
suministrados con motivo de dicha relación comercial, o bien sean propiedad de 
la empresa que realiza la operación de maquila o con maquinaria y equipo 
arrendados a una parte no relacionada. En ningún caso la maquinaria o equipo 
antes señalado podrán haber sido propiedad de otra empresa residente en 
México de la que la empresa que realiza la operación de maquila sea parte 
relacionada. 

 
Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que el residente en el 
extranjero con el que se tenga celebrado el contrato de maquila sea propietario 
de al menos un 30% de la maquinaria y equipo utilizados en la operación de 
maquila. El porcentaje mencionado se calculará de conformidad con las reglas 
de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
No se considerará operación de maquila la transformación o reparación de 
mercancías cuya enajenación se realice en territorio nacional y no se encuentre 
amparada con un pedimento de exportación por lo que no será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 182 de esta ley. 

 
Artículo 182. Para los efectos del artículo 181 de esta Ley, se considerará que las 
empresas que llevan a cabo operaciones de maquila cumplen con lo dispuesto en los 
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artículos 179 y 180 de la Ley y que las personas residentes en el extranjero para las 
cuales actúan no tienen establecimiento permanente en el país, cuando las empresas 
maquiladoras determinen su utilidad fiscal como la cantidad mayor que resulte de 
aplicar lo siguiente: 
 
I. El 6.9% sobre el valor total de los activos utilizados en la operación de maquila 

durante el ejercicio fiscal, incluyendo los que sean propiedad de la persona 
residente en el país, de residentes en el extranjero o de cualquiera de sus 
partes relacionadas, incluso cuando hayan sido otorgados en uso o goce 
temporal a dicha maquiladora. 
 
Se entiende que los activos se utilizan en la operación de maquila cuando se 
encuentren en territorio nacional y sean utilizados en su totalidad o en parte en 
dicha operación. 
 
Los activos a que se refiere esta fracción podrán ser considerados únicamente 
en la proporción en que éstos sean utilizados siempre que obtengan 
autorización de las autoridades fiscales. 
 
a) La persona residente en el país podrá excluir del cálculo a que se refiere 

esta fracción el valor de los activos que les hayan arrendado partes 
relacionadas residentes en territorio nacional o partes no relacionadas 
residentes en el extranjero, siempre que los bienes arrendados no hayan 
sido de su propiedad o de sus partes relacionadas residentes en el 
extranjero, excepto cuando la enajenación de los mismos hubiere sido 
pactada de conformidad con los artículos 179 y 180 de esta Ley.  

 
El valor de los activos utilizados en la operación de maquila, propiedad de 
la persona residente en el país, será calculado de conformidad con el 
procedimiento que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general.  

 
El valor de los activos fijos e inventarios propiedad de residentes en el 
extranjero, utilizados en la operación en cuestión, será calculado de 
conformidad con lo siguiente:  
 
1. El valor de los inventarios de materias primas, productos 

semiterminados y terminados, mediante la suma de los promedios 
mensuales de dichos inventarios, correspondientes a todos los meses 
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del ejercicio y dividiendo el total entre el número de meses 
comprendidos en el ejercicio. El promedio mensual de los inventarios 
se determinará mediante la suma de dichos inventarios al inicio y al 
final del mes y dividiendo el resultado entre dos. Los inventarios al 
inicio y al final del mes deberán valuarse conforme al método que la 
persona residente en el país tenga implantado con base en el valor 
que para dichos inventarios se hubiere consignado en la contabilidad 
del propietario de los inventarios al momento de ser importados a 
México. Dichos inventarios serán valuados conforme a principios de 
contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de 
América o los principios de contabilidad generalmente aceptados 
internacionalmente cuando el propietario de los bienes resida en un 
país distinto a los Estados Unidos de América. Para el caso de los 
valores de los productos semiterminados o terminados, procesados 
por la persona residente en el país, el valor se calculará considerando 
únicamente el valor de la materia prima.  
 
Cuando los promedios mensuales a que hace referencia el párrafo 
anterior se encuentren denominados en dólares de los Estados 
Unidos de América, la persona residente en el país deberá 
convertirlas a moneda nacional, aplicando el tipo de cambio publicado 
en el Diario Oficial de la Federación vigente al último día del mes que 
corresponda. En caso de que el Banco de México no hubiere 
publicado dicho tipo de cambio, se aplicará el último tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con anterioridad a la 
fecha de cierre de mes. Cuando las referidas cantidades estén 
denominadas en una moneda extranjera distinta del dólar de los 
Estados Unidos de América, se deberá multiplicar el tipo de cambio 
antes mencionado por el equivalente en dólares de los Estados 
Unidos de América de la moneda de que se trate, de acuerdo a la 
tabla que publique el Banco de México en el mes inmediato siguiente 
a aquél al que corresponda la importación.  
 

2. El valor de los activos fijos será el monto pendiente por deducir, 
calculado de conformidad con lo siguiente: 
 
i) Se considerará como monto original de la inversión el monto de 

adquisición de dichos bienes por el residente en el extranjero.  
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ii) El monto pendiente por deducir se calculará disminuyendo del 
monto original de la inversión, determinado conforme a lo 
dispuesto en el inciso anterior, la cantidad que resulte de aplicar 
a este último monto los por cientos máximos autorizados 
previstos en los artículos 34, 35, 36, 37 y demás aplicables de 
esta Ley, según corresponda al bien de que se trate, sin que en 
ningún caso se pueda aplicar los dispuesto en el artículo 51 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente hasta 1998 o en el 
artículo 220 de la Ley citada vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013. Para efectos de este subinciso, se deberá considerar la 
deducción por meses completos, desde la fecha en que fueron 
adquiridos hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio 
por el que se determine la utilidad fiscal. Cuando el bien de que 
se trate haya sido adquirido durante dicho ejercicio, la 
deducción se considerará por meses completos, desde la fecha 
de adquisición del bien hasta el último mes de la primera mitad 
del periodo en el que el bien haya sido destinado a la operación 
en cuestión en el referido ejercicio. 
 
En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el 
bien, el valor promedio del mismo se determinará dividiendo el 
resultado antes mencionado entre doce y el cociente se 
multiplicará por el número de meses en el que el bien haya sido 
utilizado en dichos ejercicios. 
 
El monto pendiente por deducir calculado conforme a este inciso 
de los bienes denominados en dólares de los Estados Unidos de 
América se convertirá a moneda nacional utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación vigente en 
el último día del último mes correspondiente a la primera mitad 
del ejercicio en el que el bien haya sido utilizado. En el caso de 
que el Banco de México no hubiere publicado dicho tipo de 
cambio, se aplicará el último tipo de cambio publicado. La 
conversión a dólares de los Estados Unidos de América a que se 
refiere este párrafo, de los valores denominados en otras 
monedas extranjeras, se efectuará utilizando el equivalente en 
dólares de los Estados Unidos de América de esta última 
moneda de acuerdo con la tabla que mensualmente publique el 
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Banco de México durante la primera semana de mes inmediato 
siguiente a aquél al que corresponda. 
 

iii) En ningún caso el monto pendiente por deducir será inferior a 
10% del monto de adquisición de los bienes. 

 
3. La persona residente en el país podrá optar por incluir gastos y 

cargos diferidos en el valor de los activos utilizados en la operación 
de maquila. 
 
Las personas residentes en el país deberán tener a disposición de las 
autoridades fiscales la documentación correspondiente en la que, en 
su caso, consten los valores previstos en los numerales 1 y 2 de la 
fracción I de este artículo. Se considerará que se cumple con la 
obligación de tener a disposición de las autoridades fiscales la 
documentación antes referida, cuando se proporcione a dichas 
autoridades, en su caso, dentro de los plazos señalados en las 
disposiciones fiscales. 

 
II. El 6.5% sobre el monto total de los costos y gastos de operación de la 

operación en cuestión, incurridos por la persona residente en el país, 
determinados de conformidad con las normas de información financiera, 
incluso los incurridos por residentes en el extranjero, excepto por lo 
siguiente: 
 
1. No se incluirá el valor que corresponda a la adquisición de 

mercancías, así como de materias primas, productos semiterminados 
o terminados, utilizados en la operación de maquila, que efectúen por 
cuenta propia residentes en el extranjero. 

 
2. La deducción de inversiones de los activos fijos, gastos y cargos 

diferidos propiedad de la empresa maquiladora, destinados a la 
operación de maquila, se calcularán aplicando lo dispuesto en esta 
Ley.  

 
3. No deberán considerarse los efectos de inflación determinados en las 

normas de información financiera. 
 
4. No deberán considerarse los gastos financieros. 
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5. No deberán considerarse los gastos extraordinarios o no recurrentes 

de la operación conforme a las normas de información financiera. No 
se consideran gastos extraordinarios aquellos respecto de los cuales 
se hayan creado reservas y provisiones en los términos de las normas 
de información financiera y para los cuales la empresa maquiladora 
cuente con fondos líquidos expresamente destinados para efectuar su 
pago. Cuando los contribuyentes no hubiesen creado las reservas y 
provisiones citadas y para los cuales la empresa maquiladora cuente 
con fondos líquidos expresamente para efectuar su pago, tampoco 
considerarán como gastos extraordinarios los pagos que efectúen por 
los conceptos respecto de los cuales se debieron constituir las 
reservas o provisiones citadas. 

 
Los conceptos a que se refiere este numeral se deberán considerar 
en su valor histórico sin actualización por inflación, con excepción de 
lo dispuesto en el numeral 2 de esta fracción. 

 
Para los efectos de esta fracción sólo deberán considerarse los gastos 
realizados en el extranjero por residentes en el extranjero por concepto de 
servicios directamente relacionados con la operación de maquila por 
erogaciones realizadas por cuenta de la persona residente en el país para 
cubrir obligaciones propias contraídas en territorio nacional, o erogaciones 
de gastos incurridos por residentes en el extranjero por servicios 
personales subordinados que se presten en la operación de maquila, 
cuando la estancia del prestador del servicio en territorio nacional sea 
superior a 183 días naturales, consecutivos o no, en los últimos doce 
meses, en los términos del artículo 154 de esta Ley. 
 
Para los efectos del cálculo a que se refiere el párrafo anterior, el monto 
de los gastos incurridos por residentes en el extranjero por servicios 
personales subordinados relacionados con la operación de maquila, que se 
presten o aprovechen en territorio nacional, deberá comprender el total del 
salario pagado en el ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo 
cualesquiera de las prestaciones señaladas en reglas de carácter general 
que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, otorgadas a 
la persona física. 
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Cuando la persona física prestadora del servicio personal subordinado sea 
residente en el extranjero, en lugar de aplicar lo dispuesto en el párrafo 
anterior se podrá considerar en forma proporcional los gastos referidos en 
el citado párrafo. Para obtener esta proporción se multiplicará el monto 
total del salario percibido por la persona física en el ejercicio fiscal de que 
se trate, por el cociente que resulte de dividir el número de días que haya 
permanecido en territorio nacional dicha persona entre 365. Se considerará 
como número de días que la persona física permanece en territorio 
nacional, aquellos en los que tenga una presencia física en el país, así 
como los sábados y domingos por cada 5 días hábiles de estancia en 
territorio nacional, las vacaciones cuando la persona física de que se trate 
haya permanecido en el país por más de 183 días en un periodo de 12 
meses, las interrupciones laborales de corta duración, así como los 
permisos por enfermedad. 
 
Las personas residentes en el país que opten por aplicar lo dispuesto en 
esta fracción presentarán ante las autoridades fiscales, un escrito en el que 
manifiesten que la utilidad fiscal del ejercicio, representó al menos la 
cantidad mayor que resulte de aplicar lo dispuesto en las fracciones I y II 
de este artículo, a más tardar dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha en que termine dicho ejercicio. 

 
Las empresas con programa de maquila que apliquen lo dispuesto en este artículo, 
deberán presentar anualmente ante las autoridades fiscales, a más tardar en el mes 
de junio del año de que se trate, declaración informativa de sus operaciones de 
maquila en términos de lo que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 
 
La persona residente en el país podrá obtener una resolución particular en los 
términos del artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación en la que se confirme 
que se cumple con los artículos 179 y 180 de esta Ley. Dicha resolución particular no 
será necesaria para satisfacer los requerimientos de este artículo. 
 
Las personas residentes en el país que hayan optado por aplicar lo dispuesto en el 
presente artículo quedarán exceptuadas de la obligación de presentar la declaración 
informativa señalada en la fracción X del artículo 76 de esta Ley, únicamente por la 
operación de maquila. 
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Las personas residentes en el país que realicen, además de la operación de maquila a 
que se refiere el artículo 181 de la presente Ley, actividades distintas a ésta, podrán 
acogerse a lo dispuesto en este artículo únicamente por la operación de maquila. 
 
Artículo 183. No se considerará que tienen establecimiento permanente en el país 
los residentes en el extranjero que proporcionen directa o indirectamente materias 
primas, maquinaria o equipo, para realizar las actividades de maquila a través de 
empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue autorizado por la 
Secretaría de Economía, siempre que dichos residentes en el extranjero no sean 
partes relacionadas de la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de 
albergue de que se trate, ni de una parte relacionada de dicha empresa. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable siempre que las empresas con 
programa de maquila bajo la modalidad de albergue, presenten anualmente ante las 
autoridades fiscales, a más tardar en el mes de junio del año de que se trate, 
declaración informativa de las operaciones realizadas a través de la empresa 
maquiladora en la modalidad de albergue o de sus partes relacionadas. La 
información a que se refiere este párrafo se deberá presentar desglosada por cada 
uno de los residentes en el extranjero que realizan actividades de maquila a través de 
la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue. 
 
A las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue que apliquen 
lo dispuesto en este artículo, en ningún caso les aplicará lo previsto en los artículos 
181 y 182 de esta Ley. 
 
Las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue deberán 
cumplir, además de las obligaciones establecidas en este artículo y en las 
disposiciones fiscales y aduaneras, con lo siguiente: 
 
I. Observar lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 32-D del Código Fiscal 

de la Federación, únicamente respecto de las fracciones I, II y III del citado 
precepto legal. 

 
II. Presentar las siguientes declaraciones en los términos y condiciones 

establecidas en las disposiciones fiscales: 
 

a) Anuales y mensuales definitivas de los impuestos federales a que estén 
obligados, con independencia de que en las mismas resulte o no cantidad 
a pagar. 
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b) Informativa de operaciones con terceros. 

 
c) Módulo correspondiente a sus operaciones de comercio exterior de la 

Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de 
Servicios de Exportación.  

 
Cuando una empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue 
incumpla con alguna de las obligaciones previstas en los incisos anteriores, el Servicio 
de Administración Tributaria requerirá a dicha empresa para que en un plazo que no 
exceda de 30 días naturales aclare lo que a su derecho convenga sobre el 
incumplimiento y en caso de que no se subsane el mismo en el plazo citado, se 
procederá a la suspensión de dicha empresa en el Padrón de Importadores a que se 
refiere el artículo 59, fracción IV de la Ley Aduanera. 
 
Los residentes en el extranjero que realicen actividades de maquila a través de la 
empresa de maquila bajo la modalidad de albergue, únicamente podrán aplicar lo 
dispuesto en este artículo por un periodo de 4 años consecutivos. 
 
Artículo 184. Cuando de conformidad con lo establecido en un tratado internacional 
en materia fiscal celebrado por México, las autoridades competentes del país con el 
que se hubiese celebrado el tratado, realicen un ajuste a los precios o montos de 
contraprestaciones de un contribuyente residente de ese país y siempre que dicho 
ajuste sea aceptado por las autoridades fiscales mexicanas, la parte relacionada 
residente en México podrá presentar una declaración complementaria en la que se 
refleje el ajuste correspondiente. Esta declaración complementaria no computará 
dentro del límite establecido en el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación. 
 

TÍTULO VII 
DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS CUENTAS PERSONALES DEL AHORRO 
 
Artículo 185. Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de esta Ley, que 
efectúen depósitos en las cuentas personales especiales para el ahorro, realicen 
pagos de primas de contratos de seguro que tengan como base planes de pensiones 
relacionados con la edad, jubilación o retiro que al efecto autorice el Servicio de 
Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general, o bien 
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adquieran acciones de las sociedades de inversión que sean identificables en los 
términos que también señale el referido órgano desconcentrado mediante 
disposiciones de carácter general, podrán restar el importe de dichos depósitos, 
pagos o adquisiciones, de la cantidad a la que se le aplicaría la tarifa del artículo 152 
de esta Ley de no haber efectuado las operaciones mencionadas, correspondiente al 
ejercicio en que éstos se efectuaron o al ejercicio inmediato anterior, cuando se 
efectúen antes de que se presente la declaración respectiva, de conformidad con las 
reglas que a continuación se señalan: 
 
I. El importe de los depósitos, pagos o adquisiciones a que se refiere este artículo 

no podrán exceder en el año de calendario de que se trate, del equivalente a 
$152,000.00, considerando todos los conceptos. 
 
Las acciones de las sociedades de inversión a que se refiere este artículo 
quedarán en custodia de la sociedad de inversión a la que correspondan, no 
pudiendo ser enajenadas a terceros, reembolsadas o recompradas por dicha 
sociedad, antes de haber transcurrido un plazo de cinco años contado a partir 
de la fecha de su adquisición, salvo en el caso de fallecimiento del titular de las 
acciones. 

 
II. Las cantidades que se depositen en las cuentas personales, se paguen por los 

contratos de seguros, o se inviertan en acciones de las sociedades de inversión, 
a que se refiere este artículo, así como los intereses, reservas, sumas o 
cualquier cantidad que obtengan por concepto de dividendos, enajenación de 
las acciones de las sociedades de inversión, indemnizaciones o préstamos que 
deriven de esas cuentas, de los contratos respectivos o de las acciones de las 
sociedades de inversión, deberán considerarse, como ingresos acumulables del 
contribuyente en su declaración correspondiente al año de calendario en que 
sean recibidas o retiradas de su cuenta personal especial para el ahorro, del 
contrato de seguro de que se trate o de la sociedad de inversión de la que se 
hayan adquirido las acciones. En ningún caso la tasa aplicable a las cantidades 
acumulables en los términos de esta fracción será mayor que la tasa de 
impuesto que hubiera correspondido al contribuyente en el año en que se 
efectuó los depósitos, los pagos de la prima o la adquisición de las acciones, de 
no haberlos recibido. 

 
En los casos de fallecimiento del titular de la cuenta especial para el ahorro, del 
asegurado o del adquirente de las acciones, a que se refiere este artículo, el 
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beneficiario designado o heredero estará obligado a acumular a sus ingresos, los 
retiros que efectúe de la cuenta, contrato o sociedad de inversión, según sea el caso. 
 
Las personas que hubieran contraído matrimonio bajo régimen de sociedad conyugal, 
podrán considerar la cuenta especial o la inversión en acciones a que se refiere este 
artículo, como de ambos cónyuges en la proporción que les corresponda, o bien de 
uno solo de ellos, en cuyo caso los depósitos, inversiones y retiros se considerarán en 
su totalidad de dichas personas. Esta opción se deberá ejercer para cada cuenta o 
inversión al momento de su apertura o realización y no podrá variarse. 
 
Los contribuyentes que realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan 
como base planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro y 
además aseguren la vida del contratante, no podrán efectuar la deducción a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo por la parte de la prima que corresponda al 
componente de vida. La institución de seguros deberá desglosar en el contrato de 
seguro respectivo la parte de la prima que cubre el seguro de vida. A la cantidad que 
pague la institución de seguros a los beneficiarios designados o a los herederos como 
consecuencia del fallecimiento del asegurado se le dará el tratamiento que establece 
el artículo 93, fracción XXI, primer párrafo de esta Ley por la parte que corresponde 
al seguro de vida. Las instituciones de seguros que efectúen pagos para cubrir la 
prima que corresponda al componente de vida con cargo a los fondos constituidos 
para cubrir la pensión, jubilación o retiro del asegurado, deberán retener como pago 
provisional el impuesto que resulte en los términos del artículo 145 de esta Ley. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS PATRONES QUE CONTRATEN A PERSONAS 

QUE PADEZCAN DISCAPACIDAD 
 
Artículo 186. El patrón que contrate a personas que padezcan discapacidad motriz y 
que para superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de 
ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta por ciento o más de la 
capacidad normal o tratándose de invidentes, podrá deducir de sus ingresos, un 
monto equivalente al 100% del impuesto sobre la renta de estos trabajadores 
retenido y enterado conforme al Capítulo I del Título IV de esta Ley, siempre y 
cuando el patrón esté cumpliendo respecto de dichos trabajadores con la obligación 
contenida en el artículo 12 de la Ley del Seguro Social y además obtenga del Instituto 
Mexicano del Seguro Social el certificado de discapacidad del trabajador. 
 

CAPÍTULO III 
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DE LOS FIDEICOMISOS DEDICADOS A LA ADQUISICIÓN O 
CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 

 
Artículo 187. Con el propósito de fomentar la inversión inmobiliaria en el país, se les 
dará el tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de esta Ley a los fideicomisos 
que se dediquen a la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen 
al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar financiamiento para esos fines, 
cuando se cumplan los requisitos siguientes: 
 
I. Que el fideicomiso se haya constituido o se constituya de conformidad con las 

leyes mexicanas y la fiduciaria sea una institución de crédito residente en 
México autorizada para actuar como tal en el país. 

 
II. Que el fin primordial del fideicomiso sea la adquisición o construcción de bienes 

inmuebles que se destinen al arrendamiento o la adquisición del derecho a 
percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así como 
otorgar financiamiento para esos fines con garantía hipotecaria de los bienes 
arrendados. 

 
III. Que al menos el 70% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en los bienes 

inmuebles, los derechos o créditos a los que se refiere la fracción anterior y el 
remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el 
Registro Nacional de Valores o en acciones de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda. 

 
IV. Que los bienes inmuebles que se construyan o adquieran se destinen al 

arrendamiento y no se enajenen antes de haber transcurrido al menos cuatro 
años contados a partir de la terminación de su construcción o de su adquisición, 
respectivamente. Los bienes inmuebles que se enajenen antes de cumplirse 
dicho plazo no tendrán el tratamiento fiscal preferencial establecido en el 
artículo 188 de esta Ley. 

 
V. Que la fiduciaria emita certificados de participación por los bienes que integren 

el patrimonio del fideicomiso y que dichos certificados se coloquen en el país 
entre el gran público inversionista o bien, sean adquiridos por un grupo de 
inversionistas integrado por al menos diez personas, que no sean partes 
relacionadas entre sí, en el que ninguna de ellas en lo individual sea propietaria 
de más del 20% de la totalidad de los certificados de participación emitidos. 



436 
 

 
VI. Que la fiduciaria distribuya entre los tenedores de los certificados de 

participación cuando menos una vez al año, a más tardar el 15 de marzo, al 
menos el 95% del resultado fiscal del ejercicio inmediato anterior generado por 
los bienes integrantes del patrimonio del fideicomiso. 

 
VII. Que cuando la fiduciaria estipule en los contratos o convenios de arrendamiento 

que para determinar el monto de las contraprestaciones se incluyan montos 
variables o referidos a porcentajes, excepto en los casos en que la 
contraprestación se determine en función de un porcentaje fijo de las ventas del 
arrendatario, estos conceptos no podrán exceder del 5% del monto total de los 
ingresos anuales por concepto de rentas del fideicomiso. 

 
VIII. Que se encuentre inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la 

adquisición o construcción de inmuebles, de conformidad con las reglas que al 
efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

 
Artículo 188. Los fideicomisos que cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 187 de esta Ley, estarán a lo siguiente: 
 
I. El fiduciario determinará en los términos del Título II de esta Ley, el resultado 

fiscal del ejercicio derivado de los ingresos que generen los bienes, derechos, 
créditos o valores que integren el patrimonio del fideicomiso. 

 
II. El resultado fiscal del ejercicio se dividirá entre el número de certificados de 

participación que haya emitido el fiduciario por el fideicomiso para determinar el 
monto del resultado fiscal correspondiente a cada uno de los referidos 
certificados en lo individual. 

 
III. No se tendrá la obligación de realizar los pagos provisionales del impuesto sobre 

la renta a los que se refiere el artículo 14 de esta Ley. 
 
IV. El fiduciario deberá retener a los tenedores de los certificados de participación el 

impuesto sobre la renta por el resultado fiscal que les distribuya aplicando la 
tasa del artículo 9 de esta Ley, sobre el monto distribuido de dicho resultado, 
salvo que los tenedores que los reciban estén exentos del pago del impuesto 
sobre la renta por ese ingreso. 
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Cuando los certificados de participación estén colocados entre el gran público 
inversionista, será el intermediario financiero que tenga en depósito los citados 
certificados quien deberá hacer la retención del impuesto a que se refiere el 
párrafo anterior y el fiduciario quedará relevado de la obligación de realizar tal 
retención. 

 
V. Los tenedores de los certificados de participación que sean residentes en México 

o residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente en el país 
acumularán el resultado fiscal que les distribuya el fiduciario o el intermediario 
financiero provenientes de los bienes, derechos, créditos o valores que integren 
el patrimonio del fideicomiso emisor de dichos certificados, sin deducir el 
impuesto retenido por ellos, y las ganancias que obtengan por la enajenación de 
los citados certificados, salvo que estén exentos del pago del impuesto por 
dichas ganancias, y podrán acreditar el impuesto que se les retenga por dicho 
resultado y ganancias, contra el impuesto sobre la renta que causen en el 
ejercicio en que se les distribuya o las obtengan. 
 
Las personas físicas residentes en México considerarán que el resultado fiscal 
distribuido corresponde a los ingresos a que se refiere la fracción II del artículo 
114 de esta Ley. 
 
La retención que se haga a los tenedores de certificados de participación que 
sean residentes en el extranjero se considerará como pago definitivo del 
impuesto. 

 
VI. Los fondos de pensiones y jubilaciones a los que se refiere el artículo 153 de 

esta Ley que adquieran los certificados de participación podrán aplicar la 
exención concedida en dicho artículo a los ingresos que reciban provenientes de 
los bienes, derechos, créditos y valores que integren el patrimonio del 
fideicomiso emisor de los referidos certificados y a la ganancia de capital que 
obtengan por la enajenación de ellos. 

 
VII. Cuando se enajene alguno de los bienes inmuebles fideicomitidos antes de 

haber transcurrido el periodo mínimo al que se refiere la fracción IV del artículo 
187 de esta Ley, la fiduciaria deberá pagar, dentro de los quince días siguientes 
al de la enajenación, el impuesto por la ganancia que se obtenga en dicha 
enajenación, que resulte de aplicar la tasa del artículo 9 de esta Ley al monto de 
dicha ganancia determinado en los términos del Capítulo IV del Título IV de esta 
Ley, por cuenta de los tenedores de los certificados de participación, sin 
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identificarlos, y este impuesto será acreditable para los tenedores a los cuales la 
fiduciaria les distribuya dicha ganancia, siempre que ésta sea acumulable para 
ellos, sin que se les deba retener el impuesto por la distribución de esa 
ganancia. 

 
VIII. Cuando el resultado fiscal del ejercicio derivado de los ingresos que generen 

los bienes fideicomitidos sea mayor al monto distribuido del mismo a los 
tenedores de los certificados de participación hasta el 15 de marzo del año 
inmediato posterior, la fiduciaria deberá pagar el impuesto por la diferencia, 
aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, a esa diferencia, por cuenta de los 
tenedores de los referidos certificados, sin identificarlos, dentro de los quince 
días siguientes a esa fecha, y el impuesto pagado será acreditable para los 
tenedores de dichos certificados que reciban posteriormente los ingresos 
provenientes de la citada diferencia, siempre que sea acumulable para ellos, sin 
que se les deba retener el impuesto por la distribución de dicha diferencia. 

 
IX. Los tenedores de los certificados de participación causarán el impuesto sobre la 

renta por la ganancia que obtengan en la enajenación de dichos certificados, 
que resulte de restar al ingreso que perciban en la enajenación, el costo 
promedio por certificado de cada uno de los certificados que se enajenen. 
 
El costo promedio por certificado de participación se determinará incluyendo en 
su cálculo a todos los certificados del mismo fideicomiso emisor que tenga el 
enajenante a la fecha de la enajenación, aun cuando no enajene a todos ellos. 
 
El cálculo del costo promedio por certificado de participación se hará dividiendo 
el costo comprobado de adquisición de la totalidad de los referidos certificados 
del mismo fideicomiso emisor que tenga el enajenante a la fecha de la 
enajenación, actualizado desde el mes de su adquisición hasta el mes de la 
enajenación, entre el número total de dichos certificados propiedad del 
enajenante. 
 
Cuando el enajenante no enajene la totalidad de los certificados de participación 
de un mismo fideicomiso emisor que tenga a la fecha de la enajenación, los 
certificados que no haya enajenado tendrán como costo comprobado de 
adquisición en el cálculo del costo promedio por certificado que se haga en 
enajenaciones subsecuentes en los términos de esta fracción, el costo promedio 
por certificado de participación determinado conforme al cálculo efectuado en la 
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enajenación inmediata anterior y como fecha de adquisición la de esta última 
enajenación. 
 
El adquiriente de los certificados de participación deberá retener al enajenante 
el 10% del ingreso bruto que perciba por ellos, sin deducción alguna, por 
concepto del impuesto sobre la renta, salvo que el enajenante sea persona 
moral residente en México o esté exento del pago del impuesto por los ingresos 
que reciba provenientes de los bienes, derechos, créditos o valores que integren 
el patrimonio del fideicomiso emisor de los certificados. 
 
Cuando la fiduciaria entregue a los tenedores de los certificados de participación 
una cantidad mayor al resultado fiscal del ejercicio generado por los bienes 
fideicomitidos, la diferencia se considerará como reembolso de capital y 
disminuirá el costo comprobado de adquisición de dichos certificados que 
tengan los tenedores que la reciban, actualizando el monto de dicha diferencia 
desde el mes en que se entregue hasta el mes en que el tenedor enajene 
parcial o totalmente los certificados que tenga en la enajenación inmediata 
posterior a la entrega que realice. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el fiduciario llevará una cuenta en la que 
registre los reembolsos de capital y deberá dar a los tenedores de los 
certificados de participación una constancia por los reembolsos que reciban, 
salvo que se trate de certificados de participación colocados entre el gran 
público inversionista. 

 
X. Cuando los certificados de participación estén colocados entre el gran público 

inversionista y se enajenen a través de los mercados reconocidos a los que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, 
estarán exentos del pago del impuesto sobre la renta los residentes en el 
extranjero que no tengan establecimiento permanente en el país y las personas 
físicas residentes en México por la ganancia que obtengan en la enajenación de 
dichos certificados que realicen a través de esos mercados. 

 
XI. Las personas que actuando como fideicomitentes aporten bienes inmuebles al 

fideicomiso y reciban certificados de participación por el valor total o parcial de 
dichos bienes, podrán diferir el pago del impuesto sobre la renta causado por la 
ganancia obtenida en la enajenación de esos bienes realizada en la aportación 
que realicen al fideicomiso, que corresponda a cada uno de los certificados de 
participación que reciban por los mismos hasta el momento en que enajenen 
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cada uno de dichos certificados, actualizando el monto del impuesto causado 
correspondiente a cada certificado que se enajene por el periodo comprendido 
desde el mes de la aportación de los bienes inmuebles al fideicomiso hasta el 
mes en que se enajenen los certificados. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la tasa 
del artículo 9 de esta Ley al monto de la ganancia obtenida en la enajenación de 
los bienes inmuebles y deberá pagarse dentro de los quince días siguientes a la 
enajenación de los certificados de participación correspondientes. 
 
La ganancia obtenida por la enajenación de los bienes inmuebles realizada en la 
aportación de los fideicomitentes al fideicomiso correspondiente a cada uno de 
los certificados de participación recibidos por esos bienes se determinará en los 
términos de esta Ley, considerando como precio de enajenación de dichos 
bienes el valor que se les haya dado en el acta de emisión de los referidos 
certificados y dividiendo la ganancia que resulte, entre el número de certificados 
de participación que se obtenga de dividir dicho valor entre el valor nominal que 
tenga el certificado de participación en lo individual. 
 
El diferimiento del pago del impuesto a que se refiere esta fracción terminará 
cuando el fiduciario enajene los bienes inmuebles y el fideicomitente que los 
haya aportado deberá pagarlo dentro de los quince días siguientes a aquél en 
que se realice la enajenación de dichos bienes. 
 
Para los contribuyentes del Título II de esta Ley será acumulable la ganancia en 
el ejercicio en que enajenen los certificados o la fiduciaria enajene los bienes 
fideicomitidos, actualizando su monto por el periodo comprendido desde el mes 
en que se aportaron los bienes al fideicomiso hasta el mes en que se 
enajenaron los certificados o los bienes inmuebles, y el impuesto pagado 
conforme a lo dispuesto en esta fracción se considerará como pago provisional 
del impuesto de dicho ejercicio. 
 
Los fideicomitentes que reciban certificados de participación por su aportación 
de bienes inmuebles al fideicomiso, tendrán como costo comprobado de 
adquisición de cada uno de esos certificados el monto que resulte de dividir el 
valor que se les haya dado a dichos bienes inmuebles en el acta de emisión de 
los referidos certificados entre el número de certificados que se obtenga de 
dividir dicho valor de entre el valor nominal que tenga el certificado de 
participación en lo individual y como fecha de adquisición la fecha en que los 
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reciban por la citada aportación. La ganancia derivada de la enajenación de los 
certificados a que se refiere este párrafo se determinará en los términos de la 
fracción VII de este mismo artículo. 

 
XII. Cuando los fideicomitentes aporten bienes inmuebles al fideicomiso que sean 

arrendados de inmediato a dichos fideicomitentes por el fiduciario, podrán diferir 
el pago del impuesto sobre la renta causado por la ganancia obtenida en la 
enajenación de los bienes hasta el momento en que termine el contrato de 
arrendamiento, siempre y cuando no tenga un plazo mayor a diez años, o el 
momento en que el fiduciario enajene los bienes inmuebles aportados, lo que 
suceda primero. Al terminarse el contrato de arrendamiento o enajenarse los 
bienes inmuebles por el fiduciario se pagará el impuesto causado por la 
ganancia que resulte de aplicar la tasa del artículo 9 de esta Ley al monto 
actualizado de dicha ganancia por el periodo transcurrido desde el mes en que 
se aportaron los bienes al fideicomiso hasta el mes en que se termine el 
contrato de arrendamiento o se enajenen los bienes por el fiduciario. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ESTÍMULOS FISCALES A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN  
CINEMATOGRÁFICA Y TEATRAL NACIONAL 

 
Artículo 189. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la 
renta, consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio 
fiscal de que se trate, aporten a proyectos de inversión en la producción 
cinematográfica nacional o en la distribución de películas cinematográficas 
nacionales, contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio en 
el que se determine el crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para efectos del 
impuesto sobre la renta. En ningún caso, el estímulo podrá exceder del 10% del 
impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 
 
Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en 
el ejercicio fiscal en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar 
la diferencia que resulte contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en 
los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 
 
Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en la 
producción cinematográfica nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas 
específicamente a la realización de una película cinematográfica a través de un 
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proceso en el que se conjugan la creación y realización cinematográfica, así como los 
recursos humanos, materiales y financieros necesarios para dicho objeto. 
 
Asimismo, se considerarán proyectos de inversión en la distribución de películas 
cinematográficas nacionales, la propuesta de acciones, actividades y estrategias 
destinadas a distribuir películas cinematográficas nacionales con méritos artísticos, 
tanto en circuitos comerciales como no comerciales, así como aquéllas que estimulen 
la formación de públicos e incentiven la circulación de la producción cinematográfica 
nacional. 
 
Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, se estará a 
lo siguiente: 
 
I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante 

del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, uno del Instituto Mexicano de 
Cinematografía y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien 
presidirá el Comité Interinstitucional y tendrá voto de calidad. 

 
II. El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, no 

excederá de 650 millones de pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos 
de inversión en la producción cinematográfica nacional ni de 50 millones de 
pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos de inversión en la distribución 
de películas cinematográficas nacionales. 

 
Las cantidades señaladas en el párrafo anterior se dividirán en montos iguales 
para ser distribuidas en dos periodos durante el ejercicio fiscal. 

 
III. En el caso de los proyectos de inversión en la producción cinematográfica 

nacional el monto del estímulo no excederá de 20 millones de pesos por cada 
contribuyente y proyecto de inversión.  

 
Tratándose de los proyectos de inversión para la distribución de películas 
cinematográficas nacionales, el estímulo no excederá de dos millones de pesos 
por cada contribuyente y proyecto de inversión. En el caso de que dos o más 
contribuyentes distribuyan una misma película cinematográfica nacional, el 
Comité Interinstitucional podrá otorgar el mismo monto citado sólo a dos de los 
contribuyentes. 
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IV. El Comité Interinstitucional publicará a más tardar el último día de febrero de 
cada ejercicio fiscal, el monto del estímulo distribuido durante el ejercicio 
anterior, así como los contribuyentes beneficiados y los proyectos de inversión 
en la producción cinematográfica nacional y de distribución de películas 
cinematográficas nacionales por los cuales fueron merecedores de este 
beneficio. 

 
V. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas generales que 

para el otorgamiento del estímulo publique el Comité Interinstitucional. 
 
Artículo 190. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la 
renta, consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio 
fiscal de que se trate, aporten a proyectos de inversión en la producción teatral 
nacional, contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de los pagos provisionales 
del mismo ejercicio, causado en el ejercicio en el que se determine el crédito. Este 
crédito fiscal no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún 
caso el estímulo podrá exceder del 10% del impuesto sobre la renta causado en el 
ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 
 
Cuando el crédito a que se refiere el párrafo anterior sea mayor al impuesto sobre la 
renta causado en el ejercicio en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes 
podrán aplicar la diferencia que resulte contra el impuesto sobre la renta causado en 
los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 
 
Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en la 
producción teatral nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas 
específicamente al montaje de obras dramáticas a través de un proceso en el que se 
conjugan la creación y realización teatral, así como los recursos humanos, materiales 
y financieros necesarios para dicho objeto. 
 
Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, se estará a 
lo siguiente: 
 
I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante 

del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, uno del Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
quien presidirá el Comité y tendrá voto de calidad. 
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II. El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes del beneficio no 
excederá de 50 millones de pesos por cada ejercicio fiscal ni de 2 millones de 
pesos por cada contribuyente y proyecto de inversión en la producción teatral 
nacional. 

 
III. El Comité Interinstitucional a que se refiere la fracción I de este artículo 

publicará a más tardar el último día de febrero de cada ejercicio fiscal, el monto 
del estímulo fiscal distribuido durante el ejercicio anterior, así como los 
contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cuales fueron merecedores 
de dicho beneficio. 

 
IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas generales que 

para el otorgamiento del estímulo publique el Comité Interinstitucional a que se 
refiere la fracción I de este artículo. 

 
CAPÍTULO V 

DE LOS CONTRIBUYENTES DEDICADOS A LA CONSTRUCCIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

 
Artículo 191. Los contribuyentes que se dediquen a la construcción y enajenación 
de desarrollos inmobiliarios, podrán optar por deducir el costo de adquisición de los 
terrenos en el ejercicio en el que los adquieran, siempre que cumplan con lo 
siguiente: 
 
I. Que los terrenos sean destinados a la construcción de desarrollos inmobiliarios, 

para su enajenación. 
 
II. Que los ingresos acumulables correspondientes provengan de la realización de 

desarrollos inmobiliarios cuando menos en un ochenta y cinco por ciento. 
 

Tratándose de contribuyentes que inicien operaciones, podrán ejercer la opción 
a que se refiere este artículo, siempre que los ingresos acumulables 
correspondientes a dicho ejercicio provengan de la realización de desarrollos 
inmobiliarios cuando menos en un ochenta y cinco por ciento y cumplan con los 
demás requisitos que se establecen en este artículo. 

 
III. Que al momento de la enajenación del terreno, se considere ingreso acumulable 

el valor total de la enajenación del terreno de que se trate, en lugar de la 
ganancia a que se refiere el artículo 18, fracción IV de esta Ley. 
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Cuando la enajenación del terreno se efectúe en cualquiera de los ejercicios 
siguientes a aquel en el que se efectuó la deducción a que se refiere este 
artículo, se considerará adicionalmente como ingreso acumulable un monto 
equivalente al 3% del monto deducido conforme a este artículo, en cada uno de 
los ejercicios que transcurran desde el ejercicio en el que se adquirió el terreno 
y hasta el ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se enajene el mismo. 
Para los efectos de este párrafo, el monto deducido conforme a este artículo se 
actualizará multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en el que se dedujo el 
terreno y hasta el último mes del ejercicio en el que se acumule el 3% a que se 
refiere este párrafo. 
 

IV. Que el costo de adquisición de los terrenos no se incluya en la estimación de los 
costos directos e indirectos a que se refiere el artículo 30 de esta Ley. 

 
V. Que en la escritura pública en la que conste la adquisición de dichos terrenos, 

se asiente la información que establezca el Reglamento de esta Ley. 
 
Los contribuyentes que no hayan enajenado el terreno después del tercer ejercicio 
inmediato posterior al que fue adquirido, deberá considerar como ingreso 
acumulable, el costo de adquisición de dicho terreno, actualizado por el periodo 
trascurrido desde la fecha de adquisición del terreno y hasta el último día del mes en 
que se acumule el ingreso. 
 
Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este artículo, lo deberán hacer 
respecto de todos sus terrenos que formen parte de su activo circulante, por un 
periodo mínimo de 5 años contados a partir del ejercicio en el que ejerzan la opción a 
que se refiere este artículo. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LA PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN EN CAPITAL 

DE RIESGO EN EL PAÍS 
 
Artículo 192. Para promover la inversión en capital de riesgo en el país, se les dará 
el tratamiento fiscal establecido en el artículo 193 de esta Ley a las personas que 
inviertan en acciones emitidas por sociedades mexicanas residentes en México no 
listadas en bolsa al momento de la inversión, así como en préstamos otorgados a 
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estas sociedades para financiarlas, a través de los fideicomisos en los que se cumplan 
los requisitos siguientes: 
 
I. Que el fideicomiso se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la 

fiduciaria sea una institución de crédito residente en México para actuar como 
tal en el país. 

 
II. Que el fin primordial del fideicomiso sea invertir en el capital de sociedades 

mexicanas residentes en México no listadas en bolsa al momento de la inversión 
y participar en su consejo de administración para promover su desarrollo, así 
como otorgarles financiamiento. 

 
III. Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en las 

acciones que integren la inversión en el capital o en financiamiento otorgados a 
las sociedades promovidas a las que se refiere la fracción II anterior y el 
remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el 
Registro Nacional de Valores o en acciones de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda. 

 
IV. Que las acciones de las sociedades promovidas que se adquieran no se 

enajenen antes de haber transcurrido al menos un periodo de dos años contado 
a partir de la fecha de su adquisición. 

 
V. Que el fideicomiso tenga una duración máxima de 10 años. 

 
Deberá distribuirse al menos el 80% de los ingresos que reciba el fideicomiso en 
el año a más tardar dos meses después de terminado el año. 

 
VI. Que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general 

establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Artículo 193. Las personas que inviertan en capital de riesgo a través de los 
fideicomisos a los que se refiere el artículo 192 de esta Ley, estarán a lo siguiente: 
 
I. Causarán el impuesto en los términos de los Títulos II, IV, o V de esta Ley, 

según les corresponda, por los ingresos que les entregue la institución fiduciaria 
provenientes de las acciones y valores que integran el patrimonio del 
fideicomiso o que deriven de la enajenación de ellos, así como los provenientes 
de los financiamientos otorgados a las sociedades promovidas. 
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II. La institución fiduciaria deberá llevar una cuenta por cada tipo de ingreso que 

reciba proveniente de las acciones y los valores, así como de los que deriven de 
la enajenación de ellos, y los que provengan de los financiamientos otorgados a 
las sociedades promovidas. En una cuenta registrará los dividendos que reciba 
por las acciones; en otra registrará los intereses que reciba por los valores y las 
ganancias obtenidas en su enajenación; en otra registrará los intereses que 
reciba por los financiamientos otorgados a las sociedades promovidas, y en otra 
más registrará las ganancias que se obtengan por la enajenación de las 
acciones. 
 
Cada una de las cuentas a las que se refiere el párrafo anterior se incrementará 
con los ingresos correspondientes a ella que reciba la institución fiduciaria y se 
disminuirá con los ingresos que dicha institución les entregue a los 
fideicomisarios provenientes de la misma. 

 
III. La institución fiduciaria también deberá llevar una cuenta por cada una de las 

personas que participen como fideicomitentes y fideicomisarios en el 
fideicomiso, en las que registre las aportaciones efectuadas por cada una de 
ellas en lo individual al fideicomiso. 
 
La cuenta de cada persona se incrementará con las aportaciones efectuadas por 
ella al fideicomiso y se disminuirá con los reembolsos de dichas aportaciones 
que la institución fiduciaria le entregue. El saldo que tenga cada una de estas 
cuentas al 31 de diciembre de cada año, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se efectúo la última actualización y hasta el 
mes de diciembre del año de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o 
reembolsos de capital, con posterioridad a la actualización prevista en este 
párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por el 
periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y 
hasta el mes en el que se pague la aportación o el reembolso, según 
corresponda. 

 
IV. Cuando los fideicomisarios sean personas físicas residentes en el país o 

personas residentes en el extranjero, la institución fiduciaria deberá retenerles 
el impuesto que proceda por el tipo de ingreso que les entregue en los términos 
del Título IV o V de esta Ley, respectivamente, o en su caso, conforme a lo 
dispuesto en los convenios para evitar la doble imposición fiscal celebrados por 
México con los países en que residan las personas residentes en el extranjero 
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que reciban los ingresos. Las personas que le paguen intereses a la institución 
fiduciaria por los financiamientos otorgados y los valores que tenga el 
fideicomiso, o que adquieran de ella acciones de las sociedades promovidas no 
le retendrán impuesto sobre la renta por esos ingresos o adquisiciones. 

 
V. La institución fiduciaria deberá darles constancia de los ingresos entregados y 

en su caso, del impuesto retenido por ellos, así como del reembolso de 
aportaciones, a las personas que los reciban como fideicomisarios del 
fideicomiso en cuestión. 

 
VI. Cuando alguno de los fideicomisarios ceda los derechos que tenga en el 

fideicomiso, deberá determinar su ganancia en la enajenación de los bienes 
integrantes del fideicomiso que implica dicha cesión, conforme a lo dispuesto 
expresamente en la fracción VI del artículo 14 del Código Fiscal de la 
Federación, considerando como costo comprobado de adquisición de los mismos 
la cantidad que resulte de sumar al saldo que tenga en su cuenta individual de 
aportación a la fecha de la enajenación, la parte que le corresponda por esos 
derechos en lo individual de los saldos de las cuentas de ingresos a las que se 
refiere la fracción II de este artículo y del saldo de la cuenta a que se refiere el 
siguiente párrafo, a esa misma fecha. Cuando el fideicomisario no ceda la 
totalidad de los derechos que tenga en el fideicomiso, sino sólo una parte de 
ellos, su costo comprobado de adquisición de los bienes enajenados será el 
monto que resulte de multiplicar la cantidad a que se refiere este párrafo por el 
porcentaje que resulte de dividir la participación porcentual en el fideicomiso 
que representen los derechos enajenados entre la participación porcentual en el 
mismo que representen la totalidad de los derechos que tenga a la fecha de la 
enajenación. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá llevar una 
cuenta en la que registre la participación correspondiente al fideicomiso en las 
utilidades fiscales netas de las sociedades promovidas por la inversión realizada 
en ellas, que se generen a partir de la fecha en que se adquieran sus acciones 
en el fideicomiso y que formen parte del saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta de dichas sociedades. 
 
Cuando los derechos que se cedan se hayan adquirido de terceros, el costo 
comprobado de adquisición de ellos sólo se incrementará o disminuirá, 
respectivamente, por la diferencia que resulte entre el saldo a la fecha de 
enajenación y el saldo a la fecha de adquisición de los derechos, actualizado 
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hasta la fecha de enajenación, de las cuentas de ingresos a las que se refiere la 
fracción II de este artículo y de la cuenta a la que se refiere el párrafo anterior. 

 
VII. Cuando no se cumpla alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones IV 

y V del artículo 192 de esta Ley, los fideicomisarios causarán el impuesto a la 
tasa establecida en el primer párrafo del artículo 9 de esta Ley por la utilidad 
fiscal que derive de los ingresos que reciba la institución fiduciaria, en los 
términos del artículo 13 de esta misma Ley, a partir del año inmediato posterior 
a aquél en que ocurra el incumplimiento. 

 
DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), 
numeral 2 del artículo 166 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio 
fiscal de 2014, los intereses a que hace referencia dicha disposición podrán estar 
sujetos a una tasa del 4.9 por ciento, siempre que el beneficiario efectivo de esos 
intereses sea residente de un país con el que se encuentre en vigor un tratado para 
evitar la doble tributación celebrado con México y se cumplan los requisitos previstos 
en dicho tratado para aplicar las tasas que en el mismo se prevean para este tipo de 
intereses. 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 

 
 
ARTÍCULO NOVENO. En relación con la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se 
refiere el Artículo Quinto de este Decreto, se estará a lo siguiente: 
 
I. La Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo Primero del 

presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014, salvo que en otros 
artículos del mismo se establezcan fechas de entrada en vigor diferentes. 

 
II. Se abroga la Ley del Impuesto sobre la Renta publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de enero de 2002. El Reglamento de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de fecha 17 de octubre de 2003 continuará aplicándose en lo que no se 
oponga a la presente Ley del Impuesto sobre la Renta y hasta en tanto se 
expida un nuevo Reglamento. 
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Las obligaciones y derechos derivados de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga conforme a esta fracción, que hubieran nacido durante su 
vigencia, por la realización de las situaciones jurídicas o de hecho previstas en 
dicha Ley, deberán ser cumplidas en las formas y plazos establecidos en el 
citado ordenamiento y conforme a las disposiciones, resoluciones a consultas, 
interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o que se 
hubieran otorgado a título particular, conforme a la Ley que se abroga. 
 

III. Cuando en la Ley del Impuesto sobre la Renta se haga referencia a situaciones 
jurídicas o de hecho, relativas a ejercicios anteriores, se entenderán incluidos, 
cuando así proceda, aquéllos que se verificaron durante la vigencia de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 
IV. A partir de la fecha en que entre en vigor la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

quedan sin efectos las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas, 
resoluciones, consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter 
general o que se hubieran otorgado a título particular, que contravengan o se 
opongan a lo preceptuado en esta Ley. 

 
V. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, hubiesen efectuado inversiones en los términos del 
artículo 38 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, que no 
hubiesen sido deducidas en su totalidad con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de esta Ley, aplicarán la deducción de dichas inversiones conforme a la 
Sección II del Capítulo I del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
únicamente sobre el saldo que conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga se encuentre pendiente por deducir, y considerando como monto 
original de la inversión el que correspondió en los términos de esta última Ley. 

 
VI. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, hubiesen sufrido pérdidas fiscales en los términos del 
Capítulo V del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, 
que no hubiesen sido disminuidas en su totalidad a la fecha de entrada en vigor 
de esta Ley, disminuirán dichas pérdidas en los términos del Capítulo V del 
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerando únicamente el 
saldo de dicha pérdida pendiente de disminuir, conforme a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, se encuentre pendiente de disminuir. 
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VII. Hasta en tanto entren en vigor nuevos Convenios de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, continuarán vigentes las facultades 
delegadas en materia del impuesto sobre la renta contenidas en los Convenios 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrados por el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
con las entidades federativas en vigor y anexos correspondientes, así como sus 
respectivos acuerdos modificatorios. 

 
El ejercicio de las facultades delegadas en materia del impuesto sobre la renta, 
conforme a los convenios vigentes a que se refiere el párrafo anterior, se 
entenderá referido a la Ley del Impuesto sobre la Renta a partir de la fecha de 
su entrada en vigor. 
 
Los asuntos en materia del impuesto sobre la renta que a la fecha de entrada 
en vigor de la presente Ley se encuentren en trámite ante las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, serán concluidos por éstas, en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 
VIII. Las entidades federativas mantendrán vigentes las facultades de comprobación 

a las que hace referencia el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta que se abroga, por lo que hace a las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes correspondientes al ejercicio fiscal de 2013 y anteriores. 

 
IX. Los contribuyentes obligados a presentar declaraciones informativas en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán 
presentar las declaraciones correspondientes al ejercicio que concluye el 31 de 
diciembre de 2013, a más tardar el 15 de febrero de 2014. 

 
X. Para los efectos de la obligación de presentar las declaraciones informativas y 

constancias establecidas en los artículos 86, fracciones III, IV, VIII, IX, X, XIV, 
101, VI, 118, III, V, 143, último párrafo, 144 y 164 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, se deberá cumplir con dicha obligación en los 
términos de esa Ley, a partir del 1 de enero de 2014 y hasta el 31 de diciembre 
de 2016. 

 
XI. Los contribuyentes que hubieran optado por considerar como ingreso obtenido 

en el ejercicio, la parte del precio efectivamente cobrado en una enajenación a 
plazo en términos del artículo 18, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga, que aún tengan cantidades pendientes de acumular a la 
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entrada en vigor de este Decreto, respecto de las enajenaciones a plazo 
celebradas hasta el 31 de diciembre de 2013, estarán a lo siguiente: 

 
a) Aplicarán lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 

abroga, hasta en tanto acumulen la cantidad pendiente de cobro del total 
del precio pactado en la enajenación, respecto de la totalidad de las 
enajenaciones a plazo. 

 
El impuesto que resulte conforme al régimen contenido en el segundo 
párrafo de la fracción III del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga, se podrá enterar en dos partes iguales, el 50% en el 
ejercicio en el que se acumule el ingreso y el 50% restante en el siguiente 
ejercicio. 

 
El impuesto que podrá diferirse conforme al párrafo anterior, será el que 
corresponda a la proporción que representen las enajenaciones a plazo, 
respecto a la totalidad de las operaciones que realice el contribuyente en el 
periodo de que se trate. El impuesto que se difiera conforme a este inciso, 
se actualizará desde el mes por el que se tomó la opción, y hasta por el 
mes en el que se pague el mismo. 

 
b) Cuando el contribuyente enajene los documentos pendientes de cobro o 

los dé en pago, deberá considerar la cantidad pendiente de acumular como 
ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la enajenación o la dación 
en pago, en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga. 

 
c) En el caso de incumplimiento de los contratos de enajenaciones a plazo, el 

enajenante considerará como ingreso obtenido en el ejercicio, las 
cantidades cobradas en el mismo del comprador, disminuidas por las 
cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato respectivo, en 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 
XII. Los contribuyentes que hubieran optado por acumular sus inventarios, para 

determinar el costo de lo vendido, deberán seguir aplicando lo establecido en 
las fracciones IV, V, VI, VII, IX y XI del Artículo Tercero de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta del Decreto por el que se 
reforman, adicionan, derogan y establecen diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Activo y establece los 
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Subsidios para el Empleo y para la Nivelación del Ingreso, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2004. 

 
XIII. Las sociedades de inversión de capitales que al 31 de diciembre de 2013, 

hubieren ejercido la opción prevista en el artículo 50 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, y únicamente respecto de las inversiones en 
sociedades promovidas que hubieran realizado hasta dicha fecha, deberán 
acumular las ganancias por enajenación de acciones, intereses y del ajuste 
anual por inflación, hasta el ejercicio fiscal en el que distribuyan dividendos a 
sus accionistas.  
 
Para efectos del párrafo anterior, las sociedades de inversión de capitales 
actualizarán las ganancias por enajenación de acciones y los intereses, desde el 
mes en el que los obtengan y hasta el mes en el que los distribuyan a sus 
integrantes. Las sociedades que ejercieron las opciones mencionadas deducirán 
el ajuste anual por inflación deducible, los intereses actualizados, así como las 
pérdidas actualizadas por enajenación de acciones, en el ejercicio en el que 
distribuyan la ganancia o los intereses señalados. Los intereses deducibles y la 
pérdida por enajenación de acciones se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el mes en el que los intereses se hubieren devengado o la pérdida 
hubiere ocurrido y hasta el último mes del ejercicio en el que se deducirán.  
 
Cuando las sociedades de inversión de capitales que hayan optado por acumular 
el ingreso en los términos señalados en el párrafo anterior, distribuyan 
dividendos, deberán estar a lo señalado en el artículo 10 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad de inversión de que 
se trate deberá disminuir de la utilidad fiscal neta que se determine en los 
términos del tercer párrafo del artículo 77 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, correspondiente al ejercicio en que se efectuó la distribución referida, el 
monto de los dividendos distribuidos en los términos de esta fracción. 
 
Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable a las inversiones en acciones 
de sociedades promovidas que se hubieran realizado hasta el 31 de diciembre 
de 2013. 
 
Las sociedades de inversión de capitales por las ganancias por enajenación de 
acciones, intereses y el ajuste anual por inflación, respecto de inversiones en 
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sociedades promovidas realizadas a partir del 1 de enero de 2014, para su 
acumulación, estarán a lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
XIV. A partir del 1 de enero de 2014, las instituciones de crédito no podrán deducir 

las pérdidas por créditos incobrables, que provengan de la creación o 
incremento de las reservas preventivas globales que hayan sido deducidas 
conforme al artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 
 
Cuando el saldo acumulado de las reservas preventivas globales por las que se 
ejerció la opción prevista en el artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga, que de conformidad con las disposiciones fiscales o las que 
establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tengan las instituciones 
de crédito al 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, sea menor que el 
saldo acumulado actualizado de las citadas reservas que se hubiera tenido al 31 
de diciembre del ejercicio inmediato anterior, la diferencia se considerará 
ingreso acumulable en el ejercicio de que se trate.  
 
El saldo acumulado de las reservas preventivas globales se actualizará por el 
periodo comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato anterior y 
hasta el último mes del ejercicio de que se trate. En este caso, se podrá 
disminuir del ingreso acumulable a que se refiere el párrafo anterior, hasta 
agotarlo, el excedente actualizado de las reservas preventivas globales 
pendientes de deducir, siempre que no se hayan deducido con anterioridad en 
los términos del artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga. 
 
Para el cálculo del ingreso acumulable a que se refiere el párrafo anterior, no se 
considerarán las disminuciones aplicadas contra las reservas por castigos que 
ordene o autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Las instituciones de crédito que al 31 de diciembre de 2013 tengan excedentes 
de Reservas Preventivas Globales pendientes por aplicar en términos del artículo 
53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, las podrán deducir en 
cada ejercicio siempre que el monto de las pérdidas por créditos incobrables en 
el ejercicio que correspondan sean menores al 2.5% del saldo promedio anual 
de la cartera de créditos del ejercicio de que se trate. El monto deducible será la 
cantidad que resulte de restar al 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de 
créditos del ejercicio el monto de las pérdidas por créditos incobrables 
deducidas en el ejercicio que corresponda. 
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Una vez que la institución de crédito haya deducido, de conformidad con el 
párrafo anterior, el total de los excedentes de Reservas Preventivas Globales 
pendientes por aplicar, podrá deducir, adicional a lo dispuesto en la fracción XV 
del artículo 27 de la presente Ley, el monto de las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos sobre la cartera de créditos que representen 
servicios por los que se devenguen intereses a su favor, así como el monto de 
las pérdidas originadas por la venta que realicen de dicha cartera y por aquellas 
pérdidas que sufran en las daciones en pago. 
 
 

XV. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013 contaban con autorización 
para determinar su resultado fiscal consolidado en los términos del Capítulo VI 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y hubieren 
cumplido con el plazo de cinco ejercicios previsto en el tercer párrafo del 
artículo 64 de la citada Ley, estarán a lo siguiente: 

 
a) Con motivo de la abrogación de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 

sociedad controladora deberá desconsolidar a todas las sociedades del 
grupo, incluida ella misma y pagar el impuesto diferido que tengan 
pendiente de entero al 31 de diciembre de 2013, aplicando para tales 
efectos el procedimiento previsto en el artículo 71 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, o bien, el siguiente procedimiento: 

 
1. Reconocerá los efectos de la desconsolidación al cierre del ejercicio 

de 2013, mediante declaración complementaria de dicho ejercicio, 
para lo cual, sumará o restará, según sea el caso, a la utilidad fiscal 
consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio lo 
siguiente: 

 
i) Los conceptos especiales de consolidación, que en su caso, 

hubiere continuado determinando por las operaciones 
correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al ejercicio fiscal 
de 2002 en los términos del segundo párrafo de la fracción 
XXXIII del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de enero de 2002 y que con motivo 
de la desconsolidación deben considerarse como efectuadas con 
terceros, desde la fecha en que se realizó la operación que los 



456 
 

hizo calificar como conceptos especiales de consolidación, 
calculados en los términos del artículo 57-J de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y demás disposiciones aplicables 
vigentes hasta el 31 de diciembre de 2001. 

 
ii) El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que las 

sociedades controladas y que la controladora tengan derecho a 
disminuir al momento de la desconsolidación, considerando para 
estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las 
pérdidas fiscales de dichas sociedades para determinar el 
resultado fiscal consolidado. 

 
Las pérdidas pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo 
anterior y las referidas en el artículo 71, párrafo segundo de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, incluirán tanto 
las determinadas al 31 diciembre de 2012, como las generadas 
en el ejercicio de 2013. 

 
iii) El monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de 

acciones de sociedades controladas y de la controladora, 
cuando dichas pérdidas hubieran sido restadas para determinar 
el resultado fiscal consolidado del ejercicio en el que se 
generaron y siempre que dichas pérdidas no hubieran podido 
deducirse por la sociedad que las generó.  

 
Para los efectos de este numeral, los conceptos especiales de 
consolidación y las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, así como 
las pérdidas en enajenación de acciones correspondientes a las 
sociedades controladas y a la controladora, se sumarán o restarán, 
según corresponda, en la participación consolidable del ejercicio de 
2013. Los conceptos especiales de consolidación correspondientes a 
ejercicios anteriores a 1999 de las sociedades controladas y de la 
controladora, se sumarán o restarán según corresponda, en la 
participación accionaria promedio diaria del ejercicio de 2013. Las 
participaciones a que se refiere este párrafo, son aquéllas que se 
determinen de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo 
de la fracción I del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga. 
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Los conceptos especiales de consolidación mencionados en el párrafo 
anterior, se actualizarán por el periodo comprendido desde el último 
mes del ejercicio fiscal en que se realizó la operación que dio lugar a 
dichos conceptos tratándose de las operaciones a que se refieren los 
artículos 57-F, fracción I y 57-G, fracciones I y II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, y 
desde el último mes del periodo en que se efectuó la actualización en 
el caso de la deducción por la inversión de bienes objeto de las 
operaciones referidas y hasta el mes en que se realice la 
desconsolidación. Las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el 
mes en que se realice la desconsolidación. En el caso de las pérdidas 
fiscales pendientes de disminuir de las sociedades controladas y de la 
controladora, se actualizarán desde el primer mes de la segunda 
mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el mes en que se realice 
la desconsolidación. 

 
Una vez determinada la utilidad fiscal consolidada del ejercicio de 
2013 que resulte conforme a lo dispuesto en este numeral, la 
controladora determinará el impuesto que resulte en los términos del 
artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 
Dicha controladora determinará la utilidad fiscal neta consolidada que 
corresponda y el excedente de ésta respecto de la utilidad fiscal neta 
del ejercicio que se manifestó en la declaración anterior a la que se 
deba presentar conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de este 
numeral, podrá incrementar el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada para efectos de la mecánica prevista en el numeral 
3 siguiente. 

 
2. La sociedad controladora deberá pagar el impuesto que se cause en 

los términos del artículo 78, primer párrafo de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, por los dividendos o utilidades no 
provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta, ni de su cuenta de 
utilidad fiscal neta reinvertida, que hubieren pagado las sociedades 
controladas a otras sociedades del mismo grupo de consolidación. El 
impuesto se determinará aplicando la tasa establecida en el artículo 
10 de la citada Ley, a la cantidad que resulte de multiplicar por el 
factor de 1.4286 el monto actualizado de dichos dividendos o 
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utilidades por el periodo transcurrido desde el mes de su pago hasta 
el mes en que se realice la desconsolidación. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la sociedad controladora no 
considerará los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes 
pagados o distribuidos con anterioridad al 1 de enero de 1999 que no 
provinieron de la cuenta de utilidad fiscal neta. 
 
Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes, 
conforme al párrafo anterior, no incrementarán las referidas cuentas 
de las sociedades que los hayan recibido. 
 
Para efectos del primer párrafo de este numeral, se podrá optar por 
que el impuesto que corresponda sea enterado por la sociedad que 
teniendo el carácter de controlada llevó a cabo la distribución de 
dividendos o utilidades, en cuyo caso dicho entero deberá efectuarse 
dentro de los cinco meses siguientes a aquél en que se realice la 
desconsolidación a que se refiere el inciso a) de esta fracción. En este 
supuesto, la sociedad que realice el entero podrá acreditar el 
impuesto en términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 10 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero 
de 2014 y deberá disminuir del saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta al 1 de enero del 2014 la cantidad que resulte de dividir el 
impuesto efectivamente pagado en los términos de este párrafo entre 
el factor de 0.4286. 
 
En el caso de que la cantidad que se disminuya sea mayor al saldo de 
la citada cuenta, la diferencia se disminuirá del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta que se determine en los siguientes ejercicios hasta 
agotarla. 
 
Una vez efectuado el entero del impuesto a que se refiere el párrafo 
anterior, la sociedad que hubiere percibido el dividendo o utilidad de 
que se trate podrá incrementar el saldo de su cuenta de utilidad fiscal 
neta con el importe actualizado de los dividendos o utilidades por los 
cuales se haya pagado el impuesto. Para tales efectos, la sociedad 
que hubiere tenido el carácter de controlada y que efectúe el entero 
deberá expedir una constancia a la sociedad perceptora del citado 
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dividendo o utilidad, conteniendo los datos que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
 
La aplicación de la opción antes prevista se encontrará sujeta a que 
la sociedad que hubiere tenido el carácter de controladora presente 
un aviso ante el Servicio de Administración Tributaria a más tardar el 
último día del mes de febrero de 2014, mediante un escrito libre en el 
que se señale la denominación o razón social de cada una de las 
sociedades que efectuarán el pago del impuesto, indicando tanto el 
monto del dividendo o utilidad como del impuesto que corresponda a 
cada una de ellas, así como la denominación o razón social de la 
sociedad o sociedades que hubieren percibido el dividendo o utilidad 
de que se trata y que incrementarán el saldo de su cuenta de utilidad 
fiscal neta con motivo de la opción ejercida. 

 
3. La controladora determinará, en su caso, la utilidad que corresponde 

a la comparación de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, 
conforme a lo siguiente: 

 
Comparará el saldo de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales 
de las sociedades controladas y el de la controladora en la 
participación que corresponda, con el de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada, incluyendo, en su caso, los efectos señalados en el 
numeral 1 de este inciso. En caso de que este último saldo sea 
superior al primero sólo se disminuirán del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada el saldo individual de las controladas y 
de la propia controladora. Si por el contrario, el saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada fuera inferior a la suma de los saldos 
individuales de las controladas y de la propia controladora, se 
considerará utilidad el resultado de multiplicar la diferencia entre 
ambos saldos por el factor de 1.4286. Sobre dicha utilidad la 
controladora determinará el impuesto que resulte en los términos del 
artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y se 
disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el 
saldo de las cuentas individuales de las controladas y de la propia 
controladora, hasta llevarla a cero. 
 
Para efectos de la comparación a que se refiere el presente numeral, 
únicamente se considerarán los saldos de las cuentas de utilidad 
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fiscal neta individual de la controladora y de las controladas, así como 
de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que se hubieren 
generado a partir del 1 de enero de 2008 y hasta el 31 de diciembre 
de 2013. 
 
El impuesto sobre la renta a pagar con motivo de la desconsolidación 
será la suma del impuesto determinado conforme a los numerales 1, 
2 y 3 de este inciso. 
 
El procedimiento que se señala en el presente inciso no procederá 
respecto de los conceptos por los que el contribuyente ya hubiere 
enterado el impuesto diferido a que se refiere la fracción VI del 
Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2009, o a que se refiere el artículo 
70-A de la misma Ley, o bien cuando dicho impuesto se encuentre 
pendiente de entero por encontrarse sujeto al esquema de pagos 
establecido en las disposiciones fiscales antes mencionadas. 
 
La sociedad controladora que cuente con conceptos especiales de 
consolidación a los que se refiere el inciso i) del numeral 1 del 
presente inciso a), podrá pagar el impuesto diferido correspondiente 
a los mismos, hasta que los bienes que dieron origen a dichos 
conceptos sean enajenados a personas ajenas al grupo en términos 
del Capítulo VI del Título II de la Ley que se abroga. 

 
b) Con independencia del procedimiento elegido para determinar el impuesto 

que resulte de la desconsolidación a que se refiere el inciso a) de esta 
fracción, cuando la sociedad controladora en los ejercicios de 2010, 2011, 
2012 ó 2013 hubiere optado por aplicar lo dispuesto en la regla I.3.5.17. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de marzo de 2010; I.3.6.16. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 2010 ó I.3.6.13. de las Resoluciones Misceláneas 
Fiscales para 2011, 2012 y 2013, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 2011, el 28 de diciembre de 2011 y el 28 de 
diciembre de 2012, respectivamente; deberá determinar y enterar el 
impuesto sobre la renta correspondiente a la comparación de los saldos del 
registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que con motivo de 
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la opción ejercida no fue determinado ni enterado en el ejercicio 
correspondiente. 

 
Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad que 
hubiere tenido el carácter de controladora podrá incrementar al registro de 
la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada la cantidad que resulte de 
disminuir al monto de las pérdidas fiscales por las que se determinó el 
impuesto diferido a que se refiere el inciso a) de la fracción VIII del 
Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2009 o la fracción I del artículo 71-A de la misma Ley, el 
impuesto sobre la renta que les hubiere correspondido en términos de lo 
establecido en las disposiciones que se indican. 

 
c) El impuesto que se determine de conformidad con lo dispuesto en los 

incisos a) y b) de la presente fracción se deberá enterar por la sociedad 
que tuvo el carácter de controladora en cinco ejercicios fiscales, conforme 
al siguiente esquema de pagos: 

 
1. 25%, a más tardar el último día del mes de mayo de 2014. 
 
2. 25%, a más tardar el último día del mes de abril de 2015. 
 
3. 20%, a más tardar el último día del mes de abril de 2016. 
 
4. 15%, a más tardar el último día del mes de abril de 2017. 
 
5. 15%, a más tardar el último día del mes de abril de 2018. 
 
Los pagos a que se refieren los numerales 2 al 5 de este inciso, se deberán 
enterar actualizados con el factor que corresponda al periodo comprendido 
desde el mes en el que se debió efectuar el pago a que se refiere el 
numeral 1 de este inciso y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el 
que se realice el pago de que se trate.  

 
d) Las sociedades que al 31 de diciembre de 2013 hubieren tenido el carácter 

de controladoras y que a esa fecha se encuentren sujetas al esquema de 
pagos contenido en la fracción VI del Artículo Cuarto de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario 
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Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, o en el artículo 70-A de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán continuar 
enterando el impuesto que hubieren diferido con motivo de la 
consolidación fiscal en los ejercicios de 2007 y anteriores conforme a las 
disposiciones citadas, hasta concluir su pago conforme al esquema 
señalado. 

 
e) La sociedad controladora para determinar el impuesto al activo que con 

motivo de la desconsolidación deberá enterar, así como el que podrán 
recuperar las sociedades controladas y ella misma, deberá estar a lo 
dispuesto en la fracción III del Artículo Tercero del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

 
El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada al 31 de diciembre de 2013, 
que en su caso resulte después de efectuar la desconsolidación a que se refiere la 
presente fracción, no tendrá ningún efecto fiscal posterior. 

 
 
XVI. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, cuenten con autorización 

para determinar su resultado fiscal consolidado en los términos del Capítulo VI 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, y se 
encuentren dentro del periodo de cinco ejercicios que señala el tercer párrafo 
del artículo 64 de la referida Ley, podrán continuar determinando el impuesto 
sobre la renta consolidado durante los ejercicios fiscales pendientes de 
transcurrir para concluir dicho periodo, conforme a las disposiciones 
establecidas en el citado Capítulo, así como en el Capítulo V del Título II del 
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta y demás disposiciones que 
se encontraron vigentes al 31 de diciembre 2013. Asimismo, dichos 
contribuyentes deberán cumplir con las obligaciones relativas a la presentación 
de los avisos referidos en el citado Capítulo VI, resultándoles aplicables las 
infracciones y multas a que se refieren las fracciones XI y XII de los artículos 81 
y 82 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013. 

 



463 
 

Para efectos de lo anterior, una vez transcurrido el periodo de cinco ejercicios, 
la sociedad controladora deberá determinar el impuesto diferido conforme a las 
disposiciones de la fracción XIV anterior y enterarlo de conformidad con el 
esquema de pagos siguiente:  
 
a) 25% en el mes de mayo del primer ejercicio fiscal posterior al de la 

conclusión del plazo de los cinco ejercicios. 
 
b) 25% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el 

inciso anterior. 
 
c) 20% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el 

inciso anterior. 
 
d) 15% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el 

inciso anterior. 
 
e) 15% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el 

inciso anterior. 
 

Los enteros a que se refieren los incisos b) a e) de esta fracción, se actualizarán 
con el factor de actualización que corresponda al periodo comprendido desde el 
mes en el que se debió efectuar el pago a que se refiere el inciso a) de esta 
fracción y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice el entero 
de la parcialidad de que se trate. 
 

XVII. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, contaban con autorización 
para determinar su resultado fiscal consolidado en los términos del Capítulo VI 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, podrán 
ejercer a partir del 1 de enero de 2014, la opción a que se refiere el Capítulo VI 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sin que para ello sea 
necesario obtener la autorización a que se refiere el artículo 63 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta; lo anterior, siempre que a más tardar el 15 de febrero 
de 2014 la sociedad integradora presente un aviso en el cual señale que 
ejercerá dicha opción y manifieste la denominación o razón social de la totalidad 
de las sociedades que conformarán el grupo así como el porcentaje de 
participación integrable de la sociedad integradora en cada sociedad integrada. 
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Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el grupo de sociedades 
deberá reunir los requisitos a que se refieren los artículos 60 y 61 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y además no ubicarse en alguno de los supuestos a 
que se refiere el artículo 62 de dicha Ley. La sociedad integradora que al 1 de 
enero de 2014, no cuente con la participación establecida en el artículo 61 de 
esta Ley en sus sociedades integradas, podrá ejercer la opción en comento, 
siempre que al 31 de diciembre de 2014 cumpla con la participación requerida 
en dichos artículos y no se trate de una sociedad de las referidas en el artículo 
62 de la misma Ley. En caso de no cumplir con dicha participación a esta última 
fecha, la sociedad integradora deberá desincorporar a la sociedad de que se 
trate de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de dicha Ley, 
considerando como fecha de desincorporación el 1 de enero de 2014, y tendrá 
la obligación de pagar el impuesto sobre la renta que se difirió en los pagos 
provisionales del ejercicio con actualización y recargos, calculados desde que 
debieron efectuarse dichos pagos y hasta que los mismos se realicen.  
 
Las sociedades a que se refiere el primer párrafo de esta fracción que cuenten 
con pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en 
términos de lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se hubieren generado hasta el 31 de diciembre de 2013, podrán 
incorporarse a este régimen opcional para grupos de sociedades, sin que por 
ello puedan disminuir dichas pérdidas. 

 
XVIII. Las sociedades controladoras que en el ejercicio de 2013 hubieren optado por 

determinar su impuesto sobre la renta diferido conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 71-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga, podrán optar por determinar los efectos de la desconsolidación, 
conforme a lo siguiente: 

 
a) Deberán determinar el impuesto diferido de los ejercicios de 2008 a 2013 

aplicando lo dispuesto en el artículo 71-A de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga y efectuar su entero en términos de lo establecido 
en el artículo 70-A de la citada Ley.  

 
b) Determinarán el impuesto al activo que con motivo de la 

desconsolidación deba enterarse así como el que puedan recuperar las 
sociedades que hubieren tenido el carácter de controladas y de 
controladora, para lo cual aplicarán lo dispuesto en el inciso e) de la 
fracción XV del presente artículo transitorio. 
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c) Cuando la sociedad que hubiere tenido el carácter de controladora, haya 

optado en los ejercicios de 2010, 2011, 2012 ó 2013 por aplicar lo 
dispuesto en la regla I.3.5.17. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2009, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 
2010; I.3.6.16. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010 ó 
I.3.6.13. de las Resoluciones Misceláneas Fiscales para 2011, 2012 y 
2013, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 
2011, el 28 de diciembre de 2011 y el 28 de diciembre de 2012, 
respectivamente; deberá determinar y enterar con motivo de la 
desconsolidación el impuesto sobre la renta correspondiente a la 
comparación de los saldos del registro de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada que no fue determinado ni enterado en el respectivo 
ejercicio. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad que 
hubiere tenido el carácter de controladora podrá incrementar al registro 
de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada la cantidad que resulte de 
disminuir al monto de las pérdidas fiscales por las que se determinó el 
impuesto diferido a que se refiere el inciso a) de la fracción VIII del 
Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2009 o la fracción I del artículo 71-A de la misma Ley, el 
impuesto sobre la renta que les hubiere correspondido en términos de lo 
establecido en las disposiciones que se indican. 
 

XIX. Las sociedades que hubieran tenido el carácter de controladoras podrán 
efectuar el pago del impuesto a que se refiere el inciso e) de la fracción XV o el 
inciso b) de la fracción XVIII del presente artículo transitorio, según sea el caso, 
en términos de lo dispuesto en las fracciones I a la V del sexto párrafo del 
artículo 70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y 
considerando la actualización a que se refiere el séptimo párrafo de dicho 
artículo. 

 
XX. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción IX del artículo 62 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, se considerarán aquellas pérdidas fiscales que no 
hubiesen sido disminuidas en su totalidad y que se obtuvieron conforme a lo 
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dispuesto en el artículo 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga. 

 
XXI. Las personas morales que antes de la entrada en vigor de esta Ley tributaron 

de conformidad con el Título II, Capítulo VII de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga, deberán cumplir por cuenta de sus integrantes con las 
obligaciones pendientes que se hayan generado hasta el 31 de diciembre de 
2013 en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 
 
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las personas físicas o morales 
integrantes de las personas morales mencionadas en el párrafo anterior, 
deberán cumplir individualmente las obligaciones establecidas en esta Ley, en 
los términos del Título que les corresponda. 

 
XXII. Las sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 

enseñanza, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en 
términos de la Ley General de Educación, así como las instituciones creadas por 
decreto presidencial o por ley cuyo objeto sea la enseñanza, que no cuenten 
con autorización para recibir donativos deducibles, así como las asociaciones o 
sociedades civiles organizadas con fines deportivos, a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto deberán cumplir las obligaciones del Título II de la nueva 
Ley del Impuesto sobre la Renta, no obstante, deberán determinar el remanente 
distribuible generado con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto en 
los términos del Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga 
y sus socios e integrantes considerarán como ingreso a dicho remanente cuando 
las personas morales mencionadas se los entreguen en efectivo o en bienes. 

 
XXIII. El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 

podrá otorgar facilidades administrativas y de comprobación para el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes del Régimen de 
las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras. Las facilidades 
administrativas en materia de comprobación de erogaciones por concepto de 
mano de obra de trabajadores eventuales del campo, alimentación de ganado 
y gastos menores no podrán exceder del 10% de sus ingresos propios con un 
límite de 800 mil pesos. 

 
XXIV. Para los efectos del artículo 78 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los 

contribuyentes que hubieran iniciado sus actividades antes del 1 de enero de 
2014, podrán considerar como saldo inicial de la cuenta de capital de 
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aportación, el saldo que de dicha cuenta hubieran determinado al 31 de 
diciembre de 2013, conforme al artículo 89 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente hasta dicha fecha. 

 
XXV. Para los ejercicios de 2001 a 2013, la utilidad fiscal neta se determinará en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en el ejercicio fiscal de 
que se trate. Asimismo, por dicho periodo se sumarán los dividendos o 
utilidades percibidas y se restarán los dividendos distribuidos conforme a lo 
dispuesto en la Ley vigente en los ejercicios señalados. 

 
Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en el ejercicio de que se 
trate, de las partidas no deducibles para los efectos de dicho impuesto y, en su 
caso, de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, 
ambos del mismo ejercicio, sea mayor al resultado fiscal de dicho ejercicio, la 
diferencia se disminuirá de la suma de las utilidades fiscales netas que se 
tengan al 31 de diciembre de 2013 o, en su caso, de la utilidad fiscal neta que 
se determine en los siguientes ejercicios, hasta agotarlo. En este último caso, el 
monto que se disminuya se actualizará desde el último mes del ejercicio en el 
que se determinó y hasta el último mes del ejercicio en el que se disminuya. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto sobre la renta será el pagado 
en los términos del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013, y dentro de las partidas no deducibles no se 
considerarán las señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 32 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 
 
Las utilidades fiscales netas obtenidas, los dividendos o utilidades percibidos y 
los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes se actualizarán 
por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en que se 
obtuvieron, del mes en que se percibieron o del mes en que se pagaron, según 
corresponda, hasta el 31 de diciembre de 2013. 
 

XXVI. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, tributaron conforme a la 
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga y, que a partir del 1 de enero de 2014, no reúnan los requisitos 
para tributar en los términos de la Sección II del Capítulo II, del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, pagarán el impuesto conforme a la Sección I 
del último Capítulo mencionado. 

 



468 
 

Para efectos de los pagos provisionales que les corresponda efectuar en el 
primer ejercicio conforme a la Sección I señalada en el párrafo anterior, se 
considerará como coeficiente de utilidad el que corresponda a su actividad 
preponderante en los términos del artículo 58 del Código Fiscal de la 
Federación. 

 
Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, a partir 
de la fecha en que comiencen a tributar en la Sección I citada en el párrafo 
anterior, podrán deducir las inversiones realizadas durante el tiempo que 
estuvieron tributando en la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, siempre que no se hubieran deducido 
con anterioridad y se cuente con la documentación comprobatoria de dichas 
inversiones que reúna los requisitos fiscales. 

 
Tratándose de bienes de activo fijo , la inversión pendiente de deducir se 
determinará restando al monto original de la inversión, la cantidad que resulte 
de multiplicar dicho monto por la suma de los por cientos máximos autorizados 
por Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga para deducir la inversión de 
que se trate, que correspondan a los ejercicios en los que el contribuyente haya 
tenido dichos activos. 

 
En el primer ejercicio que paguen el impuesto conforme a la Sección I del 
Capítulo II, Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al monto original de 
la inversión de los bienes, se le aplicará el por ciento que señale esta Ley para 
el bien de que se trate, en la proporción que representen, respecto de todo el 
ejercicio, los meses transcurridos a partir de que se pague el impuesto conforme 
a la Sección I mencionada. 

 
Los contribuyentes que hubieran obtenido ingresos por operaciones en crédito 
por los que no se hubiese pagado el impuesto en los términos del penúltimo 
párrafo del artículo 138 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, y 
que dejen de tributar conforme a la Sección III del Capítulo II del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, para hacerlo en los términos de 
las Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
acumularán dichos ingresos en el mes en que se cobren en efectivo, en bienes o 
en servicios. 
 

XXVII. Las sociedades cooperativas de producción que con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hayan tributado en 
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términos del Capítulo VII-A del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga, que hayan optado por diferir el impuesto correspondiente a los 
ejercicios, seguirán aplicando lo dispuesto por el artículo 85-A de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, hasta que se cubra el impuesto que 
hubieran diferido únicamente por los ingresos percibidos hasta el 31 de 
diciembre de 2013. 
 
A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las personas físicas 
integrantes de las personas morales mencionadas en el párrafo anterior, no 
podrán cumplir individualmente las obligaciones establecidas en la nueva Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siendo la sociedad cooperativa la que calcule y 
entere el impuesto sobre la renta como un solo ente jurídico en términos de 
dicha Ley. 

 
Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción que 
hubieran acumulado sus ingresos conforme a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga, cuando efectivamente se percibieron, y que a la entrada 
en vigor de esta Ley tengan ingresos pendientes de cobro, continuarán 
aplicando lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, 
hasta que efectivamente perciban la cantidad pendiente de cobro, únicamente 
por los ingresos percibidos hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 
XXVIII. Las sociedades cooperativas de producción que hayan tributado en términos 

del Capítulo VII-A del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga, y que hayan diferido el impuesto respecto de los ejercicios anteriores 
al 1 de enero de 2014, deberán pagar dicho impuesto en el ejercicio fiscal en 
el que se distribuya a sus socios la utilidad gravable que les corresponda, para 
estos efectos, el impuesto diferido se pagará aplicando al monto de la utilidad 
distribuida al socio de que se trate, la tarifa a que se refiere el artículo 152 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
Las sociedades cooperativas de producción, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en términos 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 

XXIX. Los intermediarios financieros no efectuarán retención sobre los ingresos por 
intereses que paguen a personas físicas, provenientes de los títulos y valores, a 
que se refiere el Artículo Segundo, fracciones LII, LXXII, quinto párrafo de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicadas en 
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el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2002, y Artículo Segundo, 
fracciones XI y XV de las Disposiciones Transitorias de la citada Ley, publicadas 
en el referido Diario Oficial el 30 de diciembre de 2002, hasta que la tasa de 
interés se pueda revisar o se revise, de acuerdo con las condiciones establecidas 
en su emisión. 

 
XXX. El impuesto adicional establecido en el segundo párrafo del artículo 140, y las 

fracciones I y IV del artículo 164 de esta Ley, sólo será aplicable a las utilidades 
generadas a partir del ejercicio 2014 que sean distribuidas por la persona moral 
residente en México o establecimiento permanente. Para tal efecto, la persona 
moral o establecimiento permanente que realizará dicha distribución estará 
obligado a mantener la cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades 
generadas hasta el 31 de diciembre de 2013 e iniciar otra cuenta de utilidad 
fiscal neta con las utilidades generadas a partir del 1º de enero de 2014, en los 
términos del artículo 77 de esta Ley. Cuando las personas morales o 
establecimientos permanentes no lleven las dos cuentas referidas por separado 
o cuando éstas no identifiquen las utilidades mencionadas, se entenderá que las 
mismas fueron generadas a partir del año 2014.  

 
XXXI. Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 152 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, el mes más antiguo del periodo que se 
considerará, será el mes de diciembre de 2013. 

 
XXXII. Para efectos del inciso a) del párrafo tercero del artículo 129 y del 

párrafo noveno del artículo 161 de esta Ley, en el caso de la enajenación de 
acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que representen 
exclusivamente a dichas acciones, cuando su enajenación se realice en las 
bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores o de acciones emitidas por 
sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de valores o mercados de 
derivados, la enajenación de títulos que representen índices accionarios 
enajenados en dichas bolsas de valores o mercados de derivados, y la 
enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que 
representen exclusivamente a dichas acciones, siempre que la enajenación de 
las acciones o títulos citados se realice en bolsas de valores o mercados de 
derivados ubicados en mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación de países con los que México 
tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación; cuando las 
adquisiciones de dichas acciones o títulos se hayan efectuado con anterioridad a 
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la entrada en vigor de esta Ley, en lugar de considerar el costo promedio de 
adquisición, a que se refiere el inciso a) del párrafo tercero del artículo 129 de 
esta Ley, para realizar la determinación de las ganancias o pérdidas derivadas 
de la enajenación de acciones y títulos por cada sociedad emisora o títulos que 
representen dichos índices accionarios, se podrá optar por realizar dicha 
determinación disminuyendo al precio de venta de las acciones o títulos, 
disminuido con las comisiones por concepto de intermediación pagadas por su 
enajenación, el valor promedio de adquisición que resulte de los últimos 
veintidós precios de cierre de dichas acciones o títulos inmediatos anteriores a la 
entrada en vigor de esta Ley. Si los últimos veintidós precios de cierre son 
inhabituales en relación con el comportamiento de las acciones de que se trate 
en los seis meses anteriores respecto de número y volumen de operaciones, así 
como su valor, en lugar de tomar los veintidós últimos precios de cierre se 
considerarán los valores observados en los últimos hechos de los seis meses 
anteriores. Cuando se opte por el anterior procedimiento, el valor promedio de 
adquisición de las acciones o títulos se podrá actualizar desde la fecha del 31 de 
diciembre de 2013 hasta el mes inmediato anterior a la fecha de la primera 
enajenación. 

 
XXXIII. Para efectos del párrafo tercero del artículo 88 y del párrafo décimo 

segundo del artículo 151 de esta Ley, en el caso de que las adquisiciones de las 
acciones emitidas por las sociedades de inversión de renta variable se hayan 
efectuado con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, en lugar de 
considerar el precio de los activos objeto de inversión de renta variable en la 
fecha de adquisición, a que se refiere el párrafo tercero del artículo 88 de esta 
Ley, para realizar la determinación de las ganancias o pérdidas derivadas de la 
enajenación de dichas acciones, se podrá optar por realizar dicha determinación 
disminuyendo al precio de los activos objeto de inversión de renta variable en la 
fecha de venta de las acciones de dicha sociedad de inversión, el valor promedio 
que resulte de los últimos veintidós precios de cierre de los activos objeto de 
inversión de renta variable inmediatos anteriores a la entrada en vigor de esta 
Ley. Si los últimos veintidós precios de cierre son inhabituales en relación con el 
comportamiento de los activos objeto de inversión de renta variable de que se 
trate en los seis meses anteriores respecto del número y volumen de 
operaciones, así como su valor, en lugar de tomar los veintidós últimos precios 
de cierre se considerarán los valores observados en los últimos hechos de los 
activos objeto de inversión de renta variable de los seis meses anteriores. 
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XXXIV. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley hubieren optado por efectuar la deducción inmediata de bienes 
nuevos de activo fijo, conforme al Capítulo II, del Título VII, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, no podrán deducir la parte no deducida 
de los mismos.  
 
Cuando enajenen los bienes a los que aplicaron la deducción inmediata, los 
pierdan o dejen de ser útiles, calcularán la deducción por la cantidad que resulte 
de aplicar, al monto original de la inversión ajustado con el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se 
adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que 
se haya efectuado la deducción señalada conforme al artículo 220 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, los por cientos que resulten conforme 
al número de años transcurridos desde que se efectuó la deducción y el por 
ciento de deducción inmediata aplicado al bien de que se trate, conforme a la 
tabla prevista en el artículo 221 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga. 
 
Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, los contribuyentes que hubieran optado por aplicar la deducción 
inmediata de los bienes a que se refiere esta fracción, deberán considerar la 
deducción de dichos activos que les hubiera correspondido, en la cantidad que 
resulte de aplicar al monto original de la inversión, los porcientos establecidos 
en los artículos 34, 35, 36 y 37 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
XXXV. Las sociedades mercantiles que al 31 de diciembre de 2013, hubieran 

aplicado el estímulo establecido en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, estarán a lo siguiente: 

 
1. Los accionistas que aportaron bienes inmuebles a la sociedad, acumularán 

la ganancia por la enajenación de los bienes aportados, cuando se 
actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

 
a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la proporción que dichas 

acciones representen del total de las acciones que recibió el 
accionista por la aportación del inmueble a la sociedad, siempre que 
no se hubiera acumulado dicha ganancia previamente. 
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b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la proporción que la 
parte que se enajene represente de los mismos bienes, siempre que 
no se hubiera acumulado dicha ganancia previamente. 

 
Si al 31 de diciembre de 2016 no se han dado los supuestos a que se 
refieren los incisos anteriores, los accionistas a que se refiere este numeral 
deberán acumular la totalidad de la ganancia por la enajenación de los 
bienes aportados que no se haya acumulado previamente.  
 

2. La ganancia que se acumule conforme al numeral anterior, se actualizará 
desde el mes en el que se obtuvo y hasta el mes en el que se acumule. 

 
XXXVI. Los contribuyentes que hasta antes de la entrada en vigor de la presente Ley 

hayan optado por deducir el costo de adquisición de los terrenos en el ejercicio 
en el que los adquirieron, conforme al artículo 225, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, deberán al momento de la enajenación del 
terreno, considerar como ingreso acumulable el valor total de la enajenación del 
terreno de que se trate, en lugar de la ganancia a que se refiere el artículo 20 
fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 
 
Cuando la enajenación del terreno se efectúe en cualquiera de los ejercicios 
siguientes a aquél en el que se efectuó la deducción a que se refiere esta 
fracción, se considerará adicionalmente como ingreso acumulable un monto 
equivalente al 3% del monto deducido conforme a esta fracción, en cada uno 
de los ejercicios que transcurran desde el ejercicio en el que se adquirió el 
terreno y hasta el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se enajene el 
mismo. Para los efectos de este párrafo, el monto deducido conforme a esta 
fracción se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en el 
que se dedujo el terreno y hasta el último mes del ejercicio en el que se 
acumule el 3% a que se refiere el presente párrafo. 

 
XXXVII. Los patrones que durante la vigencia del Capítulo VIII, del Título VII de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, hubieran establecido puestos 
de nueva creación para ser ocupados por trabajadores de primer empleo en los 
términos y condiciones establecidos en dichos Capítulos, tendrán el beneficio a 
que se refiere el mismo respecto de dicho empleos hasta por un periodo de 36 
meses, conforme a los previsto por el artículo 232 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta que se abroga. 
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XXXVIII. Los contribuyentes que hubieran estado obligados al pago del impuesto al 

activo, que en el ejercicio fiscal de que se trate efectivamente paguen el 
impuesto sobre la renta, podrán continuar aplicando, en sus términos, el 
Artículo Tercero Transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

 
XXXIX. Para los efectos del artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el 

Comité Interinstitucional publicará las reglas generales para el otorgamiento del 
estímulo a los proyectos de inversión en la distribución de películas 
cinematográficas nacionales, a más tardar el 15 de enero de 2014. 

 
XL. Las personas morales residentes en México que hayan acumulado ingresos por 

dividendos distribuidos por residentes en el extranjero en ejercicios fiscales 
anteriores al 2014 y que tengan pendiente por acreditar los montos 
proporcionales impuestos sobre la renta pagados por las sociedades extranjeras 
en primer y segundo nivel corporativo por dichos ingresos, estarán obligados a 
llevar el registro a que se refiere el artículo 5 de esta Ley. Sin embargo, el 
incumplimiento de esta obligación no causará la pérdida del derecho al 
acreditamiento previsto en el citado artículo. 

 
XLI. El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 

podrá otorgar facilidades administrativas y de comprobación para el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, foráneo de pasaje 
y turismo hasta por un monto de 4% de sus ingresos propios. Respecto de 
dicha facilidad de comprobación se podrá establecer que sobre las cantidades 
erogadas se efectúe una retención del impuesto sobre la renta, sin que ésta no 
exceda del 17%. 

 
XLII. Son territorios por los que se debe presentar la declaración informativa a que 

se refieren el Título VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Título IV 
Capítulo II del Código Fiscal de la Federación, los siguientes: 

 
Anguila 
Antigua y Barbuda 
Antillas Neerlandesas 
Archipiélago de Svalbard 
Aruba 
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Ascensión 
Barbados 
Belice 
Bermudas 
Brunei Darussalam 
Campione D´Italia 
Commonwealth de Dominica 
Commonwealth de las Bahamas 
Emiratos Árabes Unidos 
Estado de Bahrein 
Estado de Kuwait 
Estado de Qatar 
Estado Independiente de Samoa Occidental 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Gibraltar 
Granada 
Groenlandia 
Guam 
Hong Kong 
Isla Caimán 
Isla de Christmas 
Isla de Norfolk 
Isla de San Pedro y Miguelón 
Isla del Hombre 
Isla Qeshm 
Islas Azores 
Islas Canarias 
Islas Cook 
Islas de Cocos o Kelling 
Islas de Guernesey, Jersey, Alderney, Isla Great Sark, Herm, Little Sark, 
Brechou, Jethou Lihou (Islas del Canal) 
Islas Malvinas 
Islas Pacífico 
Islas Salomón 
Islas Turcas y Caicos 
Islas Vírgenes Británicas 
Islas Vírgenes de Estados Unidos de América 
Kiribati 
Labuán 
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Macao 
Madeira 
Malta 
Montserrat 
Nevis 
Niue 
Patau 
Pitcairn 
Polinesia Francesa 
Principado de Andorra 
Principado de Liechtenstein 
Principado de Mónaco 
Reino de Swazilandia 
Reino de Tonga 
Reino Hachemita de Jordania 
República de Albania 
República de Angola 
República de Cabo Verde 
República de Costa Rica 
República de Chipre 
República de Djibouti 
República de Guyana 
República de Honduras 
República de las Islas Marshall 
República de Liberia 
República de Maldivas 
República de Mauricio 
República de Nauru 
República de Panamá 
República de Seychelles 
República de Trinidad y Tobago 
República de Túnez 
República de Vanuatu 
República del Yemen 
República Oriental del Uruguay 
República Socialista Democrática de Sri Lanka 
Samoa Americana 
San Kitts 
San Vicente y las Granadinas 
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Santa Elena 
Santa Lucía 
Serenísima República de San Marino 
Sultanía de Omán 
Tokelau 
Trieste 
Tristán de Cunha 
Tuvalu 
Zona Especial Canaria 
Zona Libre Ostrava 

 
 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Se otorga el subsidio para el empleo en los términos 
siguientes: 
 
I. Los contribuyentes que perciban ingresos de los previstos en el primer párrafo 

o la fracción I del artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto 
los percibidos por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones 
u otros pagos por separación, gozarán del subsidio para el empleo que se 
aplicará contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 
96 de la misma Ley. El subsidio para el empleo se calculará aplicando a los 
ingresos que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta que 
correspondan al mes de calendario de que se trate, la siguiente: 

 
TABLA 

Subsidio para el empleo mensual 

Límite Inferior Límite 
Superior 

Subsidio 
para el 
Empleo 

           0.01       1,768.96  
        
407.02  

     1,768.97       1,978.70  
        
406.83  

     1,978.71       2,653.38  
        
359.84  

     2,653.39       3,472.84          
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343.60  

     3,472.85       3,537.87  
        
310.29  

     3,537.88       4,446.15  
        
298.44  

     4,446.16       4,717.18  
        
354.23  

     4,717.19       5,335.42  
        
324.87  

     5,335.43       6,224.67  
        
294.63  

     6,224.68       7,113.90  
        
253.54  

     7,113.91  7,382.33 
        
217.61    

     7,382.34   En adelante  
            
0.00    

 
En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de 
la aplicación de la tarifa del artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
sea menor que el subsidio para el empleo mensual obtenido de conformidad 
con la tabla anterior, el retenedor deberá entregar al contribuyente la 
diferencia que se obtenga. El retenedor podrá acreditar contra el impuesto 
sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros las cantidades que entregue 
a los contribuyentes en los términos de este párrafo. Los ingresos que 
perciban los contribuyentes derivados del subsidio para el empleo no serán 
acumulables ni formarán parte del cálculo de la base gravable de cualquier 
otra contribución por no tratarse de una remuneración al trabajo personal 
subordinado. 
 
En los casos en los que los empleadores realicen pagos por salarios, que 
comprendan periodos menores a un mes, para calcular el subsidio para el 
empleo correspondiente a cada pago, dividirán las cantidades correspondientes 
a cada una de las columnas de la tabla contenida en esta fracción, entre 30.4. 
El resultado así obtenido se multiplicará por el número de días al que 
corresponda el periodo de pago para determinar el monto del subsidio para el 
empleo que le corresponde al trabajador por dichos pagos. 
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Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, la 
cantidad del subsidio para el empleo que corresponda al trabajador por todos 
los pagos que se hagan en el mes, no podrá exceder de la que corresponda 
conforme a la tabla prevista en esta fracción para el monto total percibido en 
el mes de que se trate. 
 
Cuando los empleadores realicen en una sola exhibición pagos por salarios que 
comprendan dos o más meses, para calcular el subsidio para el empleo 
correspondiente a dicho pago, multiplicarán las cantidades correspondientes a 
cada una de las columnas de la tabla contenida en esta fracción por el número 
de meses a que corresponda dicho pago. 
 
Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más empleadores deberán 
elegir, antes de que alguno les efectúe el primer pago que les corresponda por 
la prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de 
que se trate, al empleador que les entregará el subsidio para el empleo, en 
cuyo caso, deberán comunicar esta situación por escrito a los demás 
empleadores, a fin de que ellos ya no les den el subsidio para el empleo 
correspondiente. 

 
II. Las personas obligadas a efectuar el cálculo anual del impuesto sobre la renta 

a que se refiere el artículo 97 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por los 
conceptos a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 94 de 
la misma Ley, que hubieran aplicado el subsidio para el empleo en los términos 
de la fracción anterior, estarán a lo siguiente: 
 
a) El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los 

ingresos obtenidos en un año de calendario, por los conceptos previstos 
en el primer párrafo o la fracción I del artículo 94 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por salarios y 
en general por la prestación de un servicio personal subordinado que 
hubieran retenido en el año calendario, al resultado obtenido se le 
aplicará la tarifa del artículo 152 de la misma Ley. El impuesto a cargo 
del contribuyente se disminuirá con la suma de las cantidades que por 
concepto de subsidio para el empleo mensual le correspondió al 
contribuyente. 

 
b) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 152 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta exceda de la suma de las cantidades 
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que por concepto de subsidio para el empleo mensual le correspondió al 
contribuyente, el retenedor considerará como impuesto a cargo del 
contribuyente el excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte 
a cargo será acreditable el importe de los pagos provisionales 
efectuados. 

 
c) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 152 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor a la suma de las 
cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual le 
correspondió al contribuyente, no habrá impuesto a cargo del 
contribuyente ni se entregará cantidad alguna a este último por 
concepto de subsidio para el empleo. 

 
Los contribuyentes a que se refieren el primer párrafo y la fracción I del 
artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que se encuentren obligados 
a presentar declaración anual en los términos de la citada Ley, acreditarán 
contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al artículo 152 de la 
misma Ley el monto que por concepto de subsidio para el empleo se 
determinó conforme a la fracción anterior durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, previsto en el comprobante fiscal que para tales efectos les 
sea proporcionado por el patrón, sin exceder del monto del impuesto del 
ejercicio determinado conforme al citado artículo 152. 
 
En el caso de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos o más 
patrones y cualquiera de ellos le haya entregado diferencias de subsidio para 
el empleo en los términos del segundo párrafo de la fracción anterior, esta 
cantidad se deberá disminuir del importe de las retenciones efectuadas 
acreditables en dicho ejercicio, hasta por el importe de las mismas. 

 
III. Quienes realicen los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al subsidio 

para el empleo sólo podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su 
cargo o del retenido a terceros, las cantidades que entreguen a los 
contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan con los siguientes 
requisitos: 
 
a) Lleven los registros de los pagos por los ingresos percibidos por los 

contribuyentes a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, identificando en ellos, 
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en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a los que se 
les realicen dichos pagos. 

 
b) Conserven los comprobantes fiscales en los que se demuestre el monto 

de los ingresos pagados a los contribuyentes, el impuesto sobre la renta 
que, en su caso, se haya retenido y las diferencias que resulten a favor 
del contribuyente con motivo del subsidio para el empleo. 

 
c) Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II y V del 

artículo 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
d) Conserven los escritos que les presenten los contribuyentes en los 

términos del sexto párrafo de la fracción I de este precepto, en su caso. 
 
e) Presenten ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero 

de cada año, declaración proporcionando información de las cantidades 
que paguen por el subsidio para el empleo en el ejercicio inmediato 
anterior, identificando por cada trabajador la totalidad de los ingresos 
obtenidos durante el ejercicio de que se trate, que sirvió de base para 
determinar el subsidio para el empleo, así como el monto de este último 
conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 
f) Paguen las aportaciones de seguridad social a su cargo por los 

trabajadores que gocen del subsidio para el empleo y las mencionadas 
en el artículo 93, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
correspondan por los ingresos de que se trate. 

 
g) Anoten en los comprobantes fiscales que entreguen a sus trabajadores, 

por los ingresos por prestaciones por servicios personales subordinados, 
el monto del subsidio para el empleo identificándolo de manera expresa 
y por separado. 

 
h) Proporcionen a las personas que les hubieran prestado servicios 

personales subordinados el comprobante fiscal del monto de subsidio 
para el empleo que se determinó durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 
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i) Entreguen, en su caso, en efectivo el subsidio para el empleo, en los 
casos a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este 
precepto. 

 
 

LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se ABROGA la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL 
A TASA ÚNICA 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. En relación con el Artículo Noveno de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 
 
I. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efecto las 

resoluciones y disposiciones administrativas de carácter general y las 
resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos otorgados 
a título particular, en materia del impuesto establecido en la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única que se abroga, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
siguiente fracción. 

 
II. Las obligaciones y los derechos derivados de la Ley del Impuesto Empresarial a 

Tasa Única que se abroga conforme al Artículo Noveno de este Decreto, que 
hubieran nacido durante su vigencia por la realización de las situaciones 
jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, deberán cumplirse conforme a los 
montos, formas y plazos establecidos en el citado ordenamiento y en las demás 
disposiciones aplicables, así como en las resoluciones a consultas, 
interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o que se hayan 
otorgado a título particular en materia del impuesto establecido durante la 
vigencia de la Ley que se abroga  

 
LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se ABROGA la Ley del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de octubre de 2007. 
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En relación con la abrogación a que se refiere el párrafo anterior, se estará a lo 
siguiente:  
 
I. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efecto las 

resoluciones y disposiciones administrativas de carácter general y las 
resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos otorgados 
a título particular, en materia del impuesto establecido en la Ley del Impuesto a 
los Depósitos en Efectivo que se abroga, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
siguiente fracción. 

 
II. Las obligaciones y los derechos derivados de la Ley del Impuesto a los 

Depósitos en Efectivo que se abroga conforme al Artículo Séptimo de este 
Decreto, que hubieran nacido durante su vigencia, por la realización de las 
situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, deberán cumplirse 
conforme a los montos, formas y plazos establecidos en dicho ordenamiento y 
en las demás disposiciones aplicables, así como en las resoluciones a consultas, 
interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o que se hayan 
otorgado a título particular en materia del impuesto establecido durante la 
vigencia de la Ley que se abroga. 

 
III. Las instituciones del sistema financiero obligadas a informar, recaudar o enterar 

el impuesto a los depósitos en efectivo conforme al artículo 4 de la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga, respecto a operaciones 
realizadas durante su vigencia, cumplirán con dichas obligaciones en los 
términos precisados en el citado artículo. 

 
IV. Las instituciones del sistema financiero deberán entregar a los contribuyentes 

las constancias que acrediten el entero o, en su caso, el importe no recaudado 
del impuesto a los depósitos en efectivo correspondientes al mes de diciembre 
de 2013, a más tardar el 10 de enero de 2014, y al ejercicio fiscal de 2013, a 
más tardar el 15 de febrero de 2014. 

 
V. A más tardar el 15 de febrero de 2014, las instituciones del sistema financiero 

deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información 
relativa al importe del impuesto recaudado conforme a la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo que se abroga y del pendiente de recaudar por falta de 
fondos en las cuentas de los contribuyentes o por omisión de la institución de 
que se trate, en los términos establecidos por el citado órgano desconcentrado 
mediante reglas de carácter general. 
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Si de la información que se presente el 15 de febrero de 2014, en relación con 
el impuesto a los depósitos en efectivo recaudado y el pendiente de recaudar se 
comprueba que existe un saldo a pagar del citado impuesto, las autoridades 
notificarán al contribuyente dicha circunstancia y, en su caso, determinarán el 
crédito fiscal en los términos y condiciones establecidos en los artículos 5 y 6 de 
la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga.  
 

VI. El impuesto a los depósitos en efectivo efectivamente pagado durante la 
vigencia de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga que 
no se haya acreditado, podrá acreditarse, compensarse o solicitarse en 
devolución hasta agotarlo, en los términos y condiciones establecidos en los 
artículos 7, 8, 9 y 10 de dicho ordenamiento. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 
 
Segundo. A la entrada en vigor del presente Decreto quedarán abrogadas la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero 
de 2002; la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo.  
 
 

Dado en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, en México, 

Distrito Federal, a los dieciseis días del mes de octubre de dos mil trece. 
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17-10-2013 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos y se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 317 votos en pro, 164 en contra y 

0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 17 de octubre de 2013. 
Discusión y votación, 17 de octubre de 2013. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 

 
 
El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la 

declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, y se 
expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si se 
autoriza que se ponga a discusión y votación de inmediato. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica 

se consulta a la asamblea si se autoriza que se ponga a discusión y a votación de inmediato. Las diputadas y 
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se autoriza, y en consecuencia el siguiente punto del orden 

del día es la discusión del dictamen, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos, y se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Está a discusión en lo general y tiene el uso de la palabra el señor diputado René Fujiwara Montelongo, para 
fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza. 

El diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo: Con su permiso, diputado presidente. Señoras y señores 

legisladores, la reforma hacendaria ha estado sometida a un intenso proceso de análisis y discusión, donde 
han confluido posiciones e intereses encontrados; sin embargo, todos hemos coincidido en que esta reforma 
es inaplazable, porque México necesita fortalecer su capacidad de recaudación para generar un crecimiento 
económico, hacer más competitivo al país y alcanzar un desarrollo social inclusivo. 

Nueva Alianza votará a favor en lo general del presente dictamen, en el que se reflejen los aspectos 
sustanciales de la reforma hacendaria, en las Leyes del Impuesto al Valor Agregado, del Impuesto Sobre la 
Renta, de Impuestos Especiales sobre Producción y Servicios, la Ley Federal de Derechos y de Coordinación 
Fiscal. 

Estamos a favor de las disposiciones que propician que los que más ingresos y riquezas tienen, aporten 
proporcionalmente más a la Hacienda pública. Es igualmente necesario actualizar la legislación tributaria para 
evitar y sancionar prácticas de elusión y evasión de impuestos, porque así vamos subsanando una de las 
principales debilidades de nuestro sistema tributario, que es la falta de certeza, de control y de previsión. 

De este modo, disposiciones como gravar los dividendos y las utilidades bursátiles, acotar el régimen de 
consolidación fiscal y eliminar algunos privilegios de los que gozan grandes grupos económicos, son 
indispensables para establecer normas justas en materia de contribuciones. Estas medidas otorgan carácter 
progresivo a nuestro sistema fiscal. 
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En Nueva Alianza consideramos que es importante seguir avanzando en la ampliación de la base de 
contribuyentes, para que la carga fiscal no siga recayendo en los mismos contribuyentes cautivos, sino que se 
reparta proporcionalmente entre todos los actores económicos y sociales de nuestra nación. 

Por eso, apoyamos la propuesta del régimen de incorporación a la economía formal, que contiene la reforma 
hacendaria, aunque consideramos que es necesario trabajar más para que esta estrategia tenga alcances 
integrales. 

Algunas reservas que mi grupo parlamentario propuso, fueron retomadas en el presente dictamen. En el caso 
de la Ley del IVA nos preocupaba profundamente que se castigara a los sectores de la población, que ante la 
falta de cobertura en las escuelas públicas, sobre todo, en los niveles de preescolar, media superior y 
superior, tienen que realizar gastos para darle educación a sus hijos y encima tendrían que pagar el IVA. 
También nos inquietaba que mucha gente que tiene que comprar o rentar una casa, ante la escasez de 
vivienda social de calidad, paguen el impuesto mencionado. 

Respecto al IEPS. Estamos de acuerdo con el gravamen que se establece a las bebidas azucaradas, porque 
estamos convencidos que esa medida tiene un impacto positivo en el mejoramiento de los hábitos 
alimentarios de la población. 

Se retomó también nuestra propuesta de gravar la llamada comida chatarra, esto es importante porque 
tenemos que sentar las bases para que la población mejore su salud y calidad de vida, y que los recursos 
públicos millonarios que se utilizan en atender los males derivados de la obesidad se destinen a otras 
prioridades sociales. 

En general, consideramos que es perfectible la reforma hacendaria en materia de IVA, IEPS, ISR y derechos. 
No siempre se pueden satisfacer todas las propuestas ni todas las preocupaciones, pero es importante 
considerar que éste es un proceso en constante cambio y revisión, y que por lo pronto es aceptable y 
satisfactorio. 

En función de esto, Nueva Alianza presentará reservas con el objeto de mejorar algunos aspectos de la 
reforma hacendaria. Consideramos que en la Ley del ISR se debe establecer un estímulo a quienes otorguen 
empleo a los adultos mayores, de este modo se complementaría el aspecto social de la reforma hacendaria, 
porque se le otorgaría protección a este grupo social que enfrenta serios problemas de vulnerabilidad. 

En la Ley del IVA consideramos que debe incorporarse un esquema de gradualidad para poner en marcha la 
homologación de la tasa del 16 por ciento en las zonas fronterizas de una manera gradual, de tal manera que 
se pueda ir midiendo, de forma paulatina, el impacto de la medida. 

En la Ley del IEPS consideramos que debería incorporarse un incremento al gravamen a bebidas alcohólicas 
y tabaco, para mejorar la salud de la población y mitigar el enorme gasto que realiza el Estado en el 
tratamiento de enfermedades derivadas del consumo de estos productos. 

Es en estos términos que el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza establece su postura en torno a la reforma 
hacendaria, siempre con el ánimo de contribuir a superar las deficiencias estructurales de nuestra hacienda 
pública y siempre pensando en el beneficio de nuestra sociedad. Muchas gracias por su atención. Muchas 
gracias, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado René Fujiwara Montelongo. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo Monreal Ávila, para fijar la postura del Grupo Parlamentario 
Movimiento Ciudadano. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente, ciudadanos legisladores, el gobernante debe ser 

temido más no odiado. Y para conseguirlo deberá ser cuidadoso con los bienes de los gobernados. Los 
hombres olvidan antes la pérdida de su padre que la pérdida de su patrimonio. 

Este sistema tributario que se está diseñando, que hoy lo están votando la mayoría de los integrantes de esta 
asamblea, adolece de los principios constitucionales sobre la proporcionalidad, sobre la legalidad, sobre la 
equidad. Principios que contempla con toda claridad la Constitución en su artículo 31, fracción IV. 
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Es una miscelánea en materia fiscal y hacendaria, depredadora. No termina con los vicios de la recaudación 
fiscal de nuestro país, los reproduce y los agrava. 

En el caso de las modificaciones a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, observamos ataques frontales a los 
grupos con menor poder adquisitivo en el país. La pretensión de este Congreso de aumentar el impuesto en 
las fronteras, de gravar los alimentos para mascotas y las importaciones temporales acarreará una fuerte 
contracción en la economía fronteriza y lamentablemente, mayor inequidad y mayor injusticia. 

La homologación del IVA en los actos o actividades que se realizan o que se van a realizar por residentes en 
la región fronteriza ocasionará efectos negativos para los ciudadanos, entre los que destaca el inflacionario al 
representar una fuga de consumidores, el recesivo al reducir el poder adquisitivo, el consumo, la producción 
de las empresas se disminuirá y por lo tanto el empleo; y el distributivo, al crear un sesgo en los precios que 
enfrentan las personas que tienen acceso a una visa de no inmigrante a los menos favorecidos; y el 
recaudatorio al deprimir la actividad económica y el de competitividad respecto a los productos del extranjero. 

Pero no sólo es este efecto pernicioso para los habitantes de las fronteras, lo más grave es que esta reforma 
contradice tesis jurisprudenciales emitidas por el alto Tribunal de Justicia, en el sentido de establecer este IVA 
diferenciado porque así lo ameritan las condiciones –y así lo juzgó el tribunal más alto de justicia– para que no 
se vulneraran las disposiciones constitucionales, por eso nos preocupa el contenido de esta reforma. 

¿Cómo hablar de equidad y proporcionalidad cuando se permite una simulación en los grandes grupos 
empresariales? ¿Cómo predicar la equitatividad y la proporcionalidad cuando se mantiene un régimen 
totalmente obsoleto, caduco y de privilegios? ¿Cómo hablar de esas garantías si no se diferencian las 
condiciones específicas de los contribuyentes? 

Se eliminan los pequeños beneficios de los marginados y se mantienen los de los opulentos. En nuestro país 
30 empresas más grandes pagarán en promedio tan sólo el 4 por ciento de sus ingresos, lejos del 30 por 
ciento que estipula la ley debido a este régimen de privilegios, que ahora su denominación es Régimen 
Opcional para Grupos de Sociedades. 

Este régimen seguirá permitiendo que este patrón se reproduzca, ya que tan sólo impone que los consorcios 
deberán ser dueños del 80 por ciento y de las acciones de las empresas controladas. 

Igualmente es alarmante la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, porque se eliminan el Régimen de 
Pequeños Contribuyentes, los llamados Repecos, provocando que los pequeños comercios tengan la 
obligación de llevar una contabilidad compleja y digital en un país en el que la penetración de Internet es de 
apenas el 36.5 por ciento de la población. 

También es alarmante que se pretenda eliminar el régimen simplificado, que era el sustento de un campo 
empobrecido y marginado. Con la aprobación de esta reforma los agricultores, los más pobres de los pobres, 
deberán tributar, deberán pagar impuestos que generen por las cosechas sin ningún tipo de exención o 
deducciones ciegas, lo cual únicamente agravará la situación de abandono en que viven los campesinos, 
llegando incluso a vulnerar la soberanía alimentaria del país. 

De igual forma se impone la restricción a la deducción de los conceptos exentos de los salarios, que son 
aquellos que integran el salario de los trabajadores y que se encuentran libres del pago de impuestos como 
son los vales de despensa. 

Son muchas las razones por las cuales, no podemos admitir votar en favor; sería una traición al pueblo de 
México, no sería conveniente asumir una nueva carga de impuestos para los consumidores. Nosotros 
seguimos sosteniendo, es inmoral nuevos impuestos sin antes combatir la corrupción, es inmoral imponer 
nuevos impuestos sin antes no haber emitido políticas de austeridad en el gasto corriente del gobierno. 

Nosotros votaremos en consecuencia. Les pedimos a los legisladores que hagan lo propio. La gente está muy 
enterada de lo que estamos haciendo, muchos creen que no es así, que éste es un lugar cerrado, sin ninguna 
consecuencia ni conexión; se equivocan, hoy más que nunca los ciudadanos están viendo el desempeño de 
cada uno de sus representantes. Enhorabuena porque México sea distinto. Por su atención, muchas gracias. 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado Ricardo Monreal Ávila. 

Tiene el uso de la palabra, la diputada Lilia Aguilar Gil, para fijar la postura del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor presidente. En el tema de la concepción de la teoría de 

la política pública, hay dos concepciones generales de cómo debe ser el régimen hacendario de un país: El 
primero, concepciones aquél que grava al consumo, que es una posición meramente neoliberal, porque trata a 
todos los ciudadanos por igual, porque no distingue a los ciudadanos que apenas tienen para comer y a los 
ciudadanos que tienen excesos y que gastan su dinero; sí, en mucho consumo, pero también que tienen todo 
un excedente que está solamente acumulándose. Y existe también el de la teoría que grava la renta, el que 
grava la renta, que grava el ingreso y que es el que tienen los países más avanzados de todo el mundo, es 
decir, donde pagan más los que más tienen, los que más ganan y donde hay una gradualidad que permite que 
la gente pueda aspirar, no solamente a ir avanzando a una mejor posición económica, sino que también a que 
la gente pueda aspirar a ser una clase media que tenga bienes y servicios de manera justa. 

En el PT, hemos dicho constantemente, que nosotros creemos en una teoría hacendaria que grave a la renta, 
no que grave al consumo, porque es injusto tratar de sacar de la clase media y de los más necesitados este 
bache presupuestal en el que nos va a meter la privatización de Pemex. 

Compañeras y compañeros diputados. Hemos dicho en reiteradas ocasiones: El Partido del Trabajo, de 
manera responsable, se ha pronunciado en contra de esta reforma hacendaria que pretende no solamente 
generar un IVA en la frontera, sino que pretende también generar un IEPS para la gasolina y el diesel; que 
permite gravar ahora también al sector agropecuario. 

Es, en efecto, ésta una iniciativa o una serie de iniciativas que pretenden afectar no solamente a la clase 
media sino, como lo hemos dicho, al ánimo aspiracional de crecimiento de los mexicanos. El ejemplo más 
claro es el ISR que se presenta hoy en la compraventa de casas habitación. 

¿Qué es lo que le vamos a dejar a la gente si tiene que darle al fisco casi la mitad del valor de su casa a la 
hora de venderla? ¿Dónde está la concesión de que el ciudadano pueda ahora tener cuando menos la 
aspiración de una casa, de que algo les pertenezca y entonces de que esta aspiración pueda demás irse 
elevando escalonadamente? 

Nos hemos pronunciado también en contra del tan mal llamado seguro de desempleo, que es en realidad un 
fondo de desempleo que se genera con el dinero de los propios trabajadores. 

Hemos también dicho y nos hemos pronunciado –insisto– fuertemente en contra de la homologación del IVA 
en la frontera, donde no solamente presentaremos una reserva sino donde estaremos haciendo un frente 
común, porque como chihuahuense y como mexicana pensamos que esto no solamente afecta a las franjas 
fronterizas, sino también a la competitividad de este país. 

Sobre el IEPS en las gasolinas y el diesel, afecta definitivamente también al sector agropecuario y lo que ya 
hemos aprobado del manejo del sistema tributario de este país, viene a complementar ésta como una 
iniciativa que se vuelve meramente recaudatoria y no de ninguna otra cosa. 

Sin embargo –y lo reconocemos aquí– hay cosas positivas que el PT ha planteado desde antes. El gravar las 
ganancias en las transacciones bursátiles ha sido un abandera, una iniciativa que el PT presentó hace ya 
mucho tiempo y que nos congratulamos y reconocemos el avance en este tema de las fracciones 
parlamentarias, en general, que lo lograron no solamente de un partido político que ha querido agenciarse 
este tema. 

Igualmente, nos congratulamos que ésta no sea un IVA generalizado en alimentos y medicinas, sin embargo 
esta miscelánea fiscal gravemente ataca a la clase media y no le apuesta ni a la gradualidad ni a la 
simplificación hacendaria. 

Compañeras y compañeros diputados. Nosotros presentaremos no solamente posicionamiento en contra sino 
también reservas, porque creemos que es la manera en que se debe de venir a trabajar legislativamente. No 
en un pleito en la tribuna, sino responsablemente en el proceso legislativo. 
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El PT se pronuncia en general en contra de la reforma hacendaria, en contra del IVA en las fronteras, se 
pronuncia en contra del IEPS en gasolinas, se pronuncia en contra del ISR en el sector agropecuario y 
también presentaremos reservas al respecto. Éste es nuestro posicionamiento. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Lilia Aguilar Gil. Tiene el uso de la 

palabra el diputado Tomás Torres Mercado, para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 

El diputado Tomás Torres Mercado: Deseo con la autorización de la asamblea, y porque es un 

convencimiento personal también, reiterar que en la celebración de los 60 años del voto de la mujer en 
México, reiterar el que ojalá y los pronunciamientos y celebración de la fecha consoliden en las propuestas 
político electorales, no en una cuota de equidad que pudiera ser un reconocimiento temporal, sino en la 
consolidación paritaria y que para las mujeres no sólo sea el reconocimiento de estos 60 años del voto, sino 
de su presencia, de su lucha, de ayer, de hoy y de siempre. Lo decimos de todo corazón. 

Quiero por otra parte expresarles a ustedes que se ha colocado en el debate político nacional, en todos los 
sectores, esto que hemos denominado la reforma hacendaria o algunos con un toquecito de descalificación, la 
miscelánea fiscal. Sea cual fuere la denominación, quiero decirles, para quienes anticipan su voto en contra 
recordar que el conjunto de estos ordenamientos ha pasado ya Código Fiscal de la Federación, ha pasado ya 
la legislación aduanera, han sido unánimemente votadas las reformas a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

¿Por qué el voto unánime en éstas y por qué la anticipación de ir en contra en lo sustantivo de esta reforma? 
Es decir, acepto, sí, que no se disminuyan los fondos para los municipios; celebro, sí, que se mantengan y 
que crezcan los presupuestos para las entidades federativas. No acepto, dicen, que se cobre impuesto sobre 
la renta en vivienda de más de tres millones y medio. Pero quiero no dictar una sentencia. Ustedes ya la 
firmaron. Quien han votado presupuesto y responsabilidad hacendaria, quien ha votado coordinación fiscal 
intrínsecamente está votando a favor la reforma hacendaria, dígase lo que se diga. 

Quiero también que esta asamblea y que la gente afuera sepa que ahora se está tratando la ley del IVA, del 
impuesto sobre la renta, IEPS y derechos y que en la mesa sería además una ingratitud y una deslealtad 
porque tengo que decir que en la mesa estuvo la participación brillante del diputado Villalobos o la conducción 
diligente de Trejo Reyes. Sólo confirmo una verdad. Pero también estuvo el PRD y por qué no decir, las 
aportaciones de Cuéllar o la inteligencia de la diputada Sanjuana o la experiencia serena, política del diputado 
Cantú o la eficacia y la firmeza de Marco Bernal. Lo que ahora se discute es producto de la participación plural 
de los grupos parlamentarios. 

No compartiremos todo. Podemos tener una visión diferente en el tratamiento, pero por qué no. ¿Que no la 
aduanera o la de coordinación fiscal incluso fue presentada por Acción Nacional compartiendo la mesa de la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público? eso es motivo de reconocimiento y de orgullo. 

Que nadie se adueñe el haber quitado el IVA de los intereses al crédito hipotecario o el IVA en colegiaturas o 
haber generado un régimen intermedio en el campo. 

Es importante decir que tenemos visiones diferentes, pero cualquiera diría –y desde allá afuera tienen que 
decir– presidente, si todos los ordenamientos correlacionados con la reforma hacendaria han sido votados 
unánimemente a favor, hay sólo una conclusión porque todos hemos formado parte y lo que bien ha 
empezado seguramente bien va a concluir. Muchas gracias por su atención. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado Tomás Torres Mercado. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Javier Salinas Narváez para fijar la postura del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 

El diputado Javier Salinas Narváez: Muchas gracias, señor presidente. Compañeras y compañeros 

diputados, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática vengo a fijar nuestra 
postura respecto al paquete de reformas fiscales del año 2014. 
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Saludamos la congruencia de la mayoría de los diputados que trabajamos en las Comisiones de Hacienda y 
de este pleno porque logramos, a bases sustanciales, en cuanto a parar las intenciones del Ejecutivo de 
gravar impuestos que iban a afectar a la ciudadanía en su conjunto. 

Con ese objetivo, y con el conocimiento de cómo iba a repercutir de manera negativa a la población, 
alcanzamos acuerdos sustanciales para frenar la intención que se tenía, de gravar más a impuestos como son 
el IVA, el impuesto sobre la renta, el IEPS y los derechos. 

Así, alcanzamos acuerdos importantes para que en materia de impuesto sobre la renta en –el caso de las 
personas morales- se mantuviera la deducción de las aportaciones a los fondos del retiro complementario que 
la ley permite, al mantener la deducción hasta en un 47 por ciento con lo cual se mantendrá el incentivo para 
otorgar a los trabajadores prestaciones por encima de la ley. 

En el régimen simplificado, aplicar a las empresas del sector primario, agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras, logramos establecer un tratamiento diferenciado por tamaño de los contribuyentes, con lo cual se 
establece un tratamiento progresivo y se evitará la elusión de los grandes corporativos de producción 
manteniendo el tratamiento especial para las organizaciones campesinas. 

Insistiremos en la derogación de la consolidación fiscal porque es una falacia, ya que se sustituye por un 
régimen acotado bajo el llamado el régimen fiscal opcional para grupos de sociedades, con lo cual se seguirá 
beneficiando a los empresarios más poderosos de este país. 

En el impuesto sobre la renta para personas físicas señalamos que la propuesta para aumentar la tarifa 
pretendía recargar la reforma en la clase media, por lo que obtuvimos acuerdos para dotarla de mayor 
progresividad y gravar más a las personas con altos ingresos en este país. 

En el mismo sentido, se frenó la propuesta para eliminar la exención de los ingresos derivados de la 
enajenación de casa-habitación mediante un acuerdo para mantener un límite de hasta 700 mil unidades de 
inversión. 

Además, alcanzamos un acuerdo para ampliar la propuesta de régimen de incorporación fiscal de uno a dos 
millones de pesos para tributar en este nuevo régimen a fin de incorporar a los pequeños contribuyentes, 
conocidos como repecos. 

Insistiremos en la propuesta para limitar el monto máximo de las deducciones personales al 10 por ciento del 
ingreso anual del contribuyente, afectará sobre todo a la clase media, que son los que finalmente financian los 
servicios médicos con un 25 por ciento de sus ingresos, según datos de la OCDE. 

En el caso del impuesto al valor agregado, promovimos con éxito acuerdos para frenar la propuesta de cobrar 
el impuesto sobre la enajenación, hipoteca y renta de bienes inmuebles. Frenamos la intención de eliminar lo 
exento que están las colegiaturas, frenamos la intención que tenía el Ejecutivo de centralizar los juegos y 
sorteos y logramos que los estados siguieran con este beneficio, porque es un derecho que tienen en el 
sistema nacional de coordinación fiscal. 

Vamos a insistir para que no se elimine la exención del transporte foráneo. Va a pegar muy fuerte en el bolsillo 
de los trabajadores y de los alumnos que tienen la necesidad de transportarse de una ciudad a otra, no sólo 
pagarán su pasaje sino pagarán el 16 por ciento en IVA. 

En cuanto al impuesto especial sobre producción y servicios, alcanzamos acuerdos importantes en defensa 
de la economía popular, para decir, las cuotas del nuevo impuesto de combustibles fósiles y exentar el 
petróleo crudo y el gas natural. 

Finalmente, en materia de derechos federales alcanzamos acuerdos para permitir la disminución de los 
medios de agua salobre respecto al derecho de agua a cargo, con lo cual se fomentará el pago de esta 
contribución por la industria hotelera. 

Se flexibiliza el régimen de gas grisú para simplificar el cálculo y disminuir la carga fiscal de la industria 
minera. 
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Señoras y señores diputados, este proyecto que hoy aprobamos lleva el sello de la izquierda propositiva, lleva 
el sello de la Revolución Democrática. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, señor diputado Javier Salinas Narváez. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez, para fijar la postura del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

El diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez: Con el permiso de la Presidencia. Acción Nacional no será 

cómplice del asalto a la clase media y del atraco a los sectores productivos del país. La reforma fiscal 
propuesta por el Ejecutivo ha demostrado ser retrógrada, es una agresión directa a los contribuyentes 
cautivos y representa una herramienta para reinstaurar el viejo régimen de control político a través de la 
política tributaria. 

Una vez más se ha desperdiciado la posibilidad de aumentar la base de contribuyentes, una vez más se ha 
despreciado la oportunidad de lograr que miles de personas que están en la informalidad contribuyan al gasto 
público. La reforma no corrige los regímenes especiales que aún mantiene la Ley del IVA, por el contrario, 
echa mano de otras fuentes, como los impuestos especiales a ciertos productos que sólo causan distorsiones 
en el mercado, aumenta las tasas del Impuesto Sobre la Renta, al tiempo que limita las deducciones y recurre 
al endeudamiento como puerta falsa del crecimiento económico. 

Fuimos los primeros en señalar aquellos impuestos que dañarían severamente a las familias mexicanas. No 
fue el presidente ni fue el PRI quienes lograron eliminar el IVA en colegiaturas, ellos fueron quienes lo 
intentaron imponer para no sólo cobrar impuestos sobre una educación que el Estado no está otorgando y que 
además pretendía gravar. 

Desde esta tribuna felicito a los miles de mexicanos que junto con el PAN alzaron la voz para decir: no al IVA 
en colegiaturas. También gracias a los ciudadanos que nos apoyaron en las calles logramos evitar que se 
cobre IVA en las hipotecas, en la compra, venta y renta de vivienda, porque no se debe atacar el patrimonio 
de las familias mexicanas. Hoy todos somos conscientes de lo difícil que es hacerse de un patrimonio para 
heredar a los hijos. 

Sin embargo, aún se mantiene la propuesta de aumentar el IVA en la frontera y en las importaciones 
temporales a las empresas de maquila, restando competitividad al gran dinamismo económico que viven las 
ciudades fronterizas y que pone en peligro la creación y el mantenimiento de millones de empleos en esas 
regiones del país, que se ven impactas con la migración de miles de personas de todo México, que requieren 
empleos y servicios públicos. 

La supresión de la deducción anticipada del activo fijo, el límite de las deducciones personales, el tope a la 
deducción de las prestaciones sociales en sólo un 41 por ciento y la eliminación de las modalidades del 
régimen de maquila, no generan un incentivo a la inversión y a la producción, y por lo tanto, elimina cualquier 
posibilidad de generar empleos. 

¿Qué clase de país quieren los impulsores de este dictamen, cuando en vez de generar incentivos a la 
adquisición de activos productivos para la generación de empleos, fincan su esperanza en la inversión pública 
del Estado como un sofisma del pasado? 

En Acción Nacional defendemos los estímulos a la propiedad privada como un derecho natural del hombre, 
que le permite el ejercicio de su libertad y que hoy esta libertad se ve amenazada con la instauración de este 
régimen político que pretende generar súbditos y no ciudadanos libres. 

La mayoría de las modificaciones a la iniciativa original del presidente, que se reflejan en este dictamen, son 
el resultado de un esfuerzo por el PAN por contener los impactos negativos de esta desafortunada reforma, 
pero no resultan suficientes para desvirtuar su verdadera esencia, que es pretender expropiar los recursos de 
la clase trabajadora y de los sectores que generan empleos en este país. 

La miscelánea fiscal no tiene la más mínima intención de promover el crecimiento económico. Al contrario, 
tiene un evidente carácter recaudatorio, porque aumenta los ingresos del gobierno federal en 260 mil millones 
de pesos provenientes de deuda pública y casi 200 mil de ingresos derivados de impuestos, para financiar dos 
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nobles programas sociales, que a juicio de la propia Secretaría, sólo le representan al gobierno 3 mil 500 
millones de pesos. ¿Adónde se pretende destinar el resto de estos recursos? 

En Acción Nacional consideramos que el apoyo únicamente a los programas sociales no es suficiente para 
revertir el crecimiento de la pobreza en el país. Sólo la generación de empleos que hoy se ve amenazada con 
esta reforma ayudará a revertir la pobreza y la desigualdad. 

Compañeras y compañeros legisladores, debemos decirlo con claridad, el presidente de la República se ha 
equivocado y no ha tenido la sensibilidad necesaria para construir una propuesta que genere una nueva 
relación fiscal entre el Estado y los contribuyentes. 

En las calles hemos visto que los mexicanos exigen que se aumenten los salarios y que haya empleos, antes 
que pensar en aumentar los impuestos a los mismos de siempre. 

No acompañamos el presente dictamen porque las medidas planteadas, y aquí se ha citado, son insuficientes 
para fomentar el crecimiento de nuestra economía. Por el contrario, México se perfila a tener hoy una de las 
tasas corporativas más elevadas de los países con los que aún mantiene relación comercial, llegando casi al 
50 por ciento como resultado de indexar el 30 por ciento del impuesto sobre la renta para personas morales, 
el 10 por ciento a los dividendos y el 10 por ciento a la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa. Ello sin contar la elevada tasa confiscatoria a las personas físicas con ingresos de más de 3 
millones. 

Las concesiones que el gobierno y el PRI han pactado con el PRD resultarán efímeras al iniciar la discusión 
de rumbo energético que este país requiere. Con tal de conseguir recursos extraordinarios para el Fondo de 
Capitalidad para el Distrito Federal, hoy el PRD ha aceptado ser cómplice en el asalto de los mexicanos. 

En Acción Nacional hemos aprobado y aprobaremos lo que será mejor para México, como ha sido el caso de 
la reforma, concluyo, señor presidente, como ha sido el caso de la reforma a la coordinación fiscal 
recientemente aprobada, pero no aprobaremos esta miscelánea fiscal que confisca el patrimonio de los 
mexicanos. 

Nosotros en el PAN, a diferencia del PRI y del PRD les hemos cumplido a los ciudadanos y por eso votaremos 
en contra del presente dictamen. No seremos cómplices de pegarle al patrimonio de las familias. No seremos 
cómplices en el asalto a la clase media y no seremos cómplices en el atraco a las fuentes de producción y del 
trabajo de los mexicanos. Muchas gracias, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado Jorge Villalobos Seáñez. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Jorge Herrera Delgado, para fijar la postura del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 

El diputado Jorge Herrera Delgado: Con el permiso de esta Presidencia. Compañeras y compañeros, hoy 

tenemos ante nosotros un dictamen que tiene en su esencia el trabajo, el talento, la experiencia, la 
participación de todas las fuerzas políticas, en general de ellas. Y tenemos ante nosotros la oportunidad de 
construir un parteaguas y de cambiar paradigmas en la construcción de un nuevo sistema fiscal para los 
mexicanos. 

Yo lamento mucho que al hablar de él no podamos hablar hoy todos en la misma manera, porque estuvimos 
ahí durante muchas horas trabajando y pudimos ver que con experiencia y con ganas se estuvo tratando de 
hacer un mejor dictamen que beneficiar a las familias mexicanas. 

Hoy, cuando escucho los posicionamientos, queda claro que habla aquí de alguna manera el dolor de que no 
estuviésemos dispuestos a poner IVA en alimentos y medicinas. Ésa es la realidad. 

Estamos hablando de que el único compromiso que tenemos es con las familias de los mexicanos, y hoy 
queda aquí en evidencia que estamos echando abajo el trabajo y los compromisos al tapar los boquetes 
fiscales de aquellos tratamientos preferenciales que se les dieron a los grandes capitales durante la última 
década. Eso es lo que duele, por eso hoy se habla de otro tipo de alianzas. 
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Pero en lo que tenemos que hablar con toda claridad es que más allá de o al margen de ideologías políticas la 
pobreza que se vive en este país, la situación económica que afecta a miles de familias mexicanas, nos 
reclama urgentemente la redistribución de la riqueza, la cual –lo sabemos todos– encuentra en la tributación 
posiblemente el medio pacífico más idóneo para ello. 

No basta cerrar los ojos para pensar que los problemas van a desaparecer, y mucho menos pensar que con 
ello no vaya a haber una situación que sea diferente de la pacífica, donde en menos de una generación 
estaremos viendo resoluciones de manera diferente. 

Hoy estamos aquí, nuestro grupo parlamentario, convencidos de la necesidad de contar con un marco 
normativo fiscal que favorezca la capacidad recaudatoria del gobierno federal y que logre un efecto 
redistributivo mediante el gasto público, ofreciendo mayores y mejores servicios a los grupos sociales más 
vulnerables del país. 

Las diputadas y los diputados del PRI, con este respaldo y con este voto a este dictamen, refrendamos 
nuestro compromiso de hacer un marco tributario más justo mediante la reducción de tratamientos 
preferenciales, lograr una mayor equidad y proporcionalidad, y avanzar en el establecimiento de medios que 
tiendan a evitar los abusos realizados por algunos contribuyentes. 

Hoy podemos hablar con toda claridad que escuchamos a muchos de los sectores productivos y que 
incorporamos su visión en nuestro trabajo y dictamen. Aquí estuvieron muchos de ellos: el sector maquilador, 
el cual hoy tiene una respuesta; los hoteleros y el sector turístico de Cancún; los joyeros y los tequileros de 
Jalisco, que hoy tienen respuesta con nuestro trabajo. Estuvieron también los agentes aduanales; los mineros, 
grandes y pequeños; los productores del campo. Y a todos hay una respuesta. 

Quizás no se pudo construir la de cada uno de ellos, pero se ha trabajado en la mayoría de los planteamientos 
y hoy tenemos ante nosotros un dictamen que significa el poder darle respuesta a ellos, pero ante todo en 
este dictamen que hoy tenemos aquí, que lo hemos construido para dar respuesta a las grandes mayorías de 
nuestro país, que buscamos fortalecer la economía de las familias mexicanas, especialmente la de los 
sectores más vulnerables y por supuesto la de las clases medias. Hay que decirlo con toda claridad, tenemos 
ante nosotros la oportunidad de construir un sistema fiscal distinto, redistributivo, que acabe con las 
diferencias, grandes diferencias que existen en nuestro país. 

Ya han hablado quienes me han antecedido, de que hoy tenemos que mirar hacia pocos ricos, muy ricos y 
muchos pobres, muy pobres; esa diferencia, tenemos que acabar con ella y la forma de hacerlo es 
redistribuyendo la riqueza, es con un sistema fiscal que pueda llevar a los más pobres una respuesta. 

Hoy, tenemos una manera de combatir la pobreza con acciones concretas, más allá de una visión meramente 
asistencialista hoy tenemos ante nosotros la oportunidad de dar un derecho universal a todos los mexicanos, 
pensión universal, seguro de desempleo, están aquí y este dictamen le da sustentabilidad para que año con 
año haya los recursos suficientes para hacer frente a los compromisos que generan. 

Quiero terminar mi intervención, compañeras y compañeros diputados, invitándoles a apoyar este dictamen, 
que tengamos en la conciencia que estamos construyendo una oportunidad para un país diferente, pero ante 
todo, que estamos ante el momento de las responsabilidades y que dijimos presentes, aquí estamos nosotros, 
aquí están ustedes y es la oportunidad de responderle al país. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, señor diputado Jorge Herrera Delgado. Tiene el 

uso de la palabra, para hablar en contra, el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario 
Movimiento Ciudadano. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Decía por ahí que otra vez, pero nos gustaría ver debatiendo a los 

priístas, no solamente a Jorge Herrera que subió hace un rato y que ayer fue el caballito de batalla en la 
Comisión de Hacienda, esperamos que suban los demás del PRI y no solamente otros partidos a defender 
este atraco a la nación. 
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Hoy se define quién vota más impuestos para un gobierno autoritario, ineficaz y corrupto y quien está con los 
ciudadanos. Nosotros, en Movimiento Ciudadano, decidimos definitivamente estar del lado del pueblo, él es 
que nos manda, él es el que nos puso aquí y él es al que defendemos; no al Ejecutivo, no a grupos de interés. 

Reiteramos nuestro rechazo a esta reforma hacendaria presidencial por abusiva, terrorista y dañina para 
millones de mexicanos. Toda la reforma hacendaria se construyó a partir de una gran mentira, cuando vino el 
8 de septiembre, el secretario de Hacienda, la definió como una reforma social, pero si analizamos la 
propuesta constitucional en un transitorio, se echa abajo la supuesta pensión universal para adultos mayores 
y el seguro del desempleo, porque todo está subordinado al regateo presupuestal y a los ahorros de los 
trabajadores. Es una gran mentira. Una supuesta garantía constitucional con un transitorio que la hace 
inviable. 

Esta reforma es inconstitucional en términos del artículo 31 porque es desproporcionada y es inequitativa. Hay 
quienes presumen ahora impuestos para frenar la obesidad, pero no hacen nada para frenar la obesidad de 
un gobierno ineficiente. La obesidad de un gobierno oneroso que no da soluciones a los problemas de 
pobreza, inseguridad y desempleo. 

Hay quienes dicen que van a gravar a la chatarra, pero respaldan la chatarra de la corrupción; de los 
subejercicios criminales de un gobierno que habló de un crecimiento del 3.5 por ciento y, según el Fondo 
Monetario Internacional, difícilmente alcanzaremos este año el 1.2. 

Hoy Inegi acaba de dar a conocer que de cada nueve negocios instalados en el 2009, en el 2012 sólo 
sobrevivían dos. Y todavía se quiere castigar más al sector productivo. Nosotros tenemos claro que el papel 
del Congreso en una sociedad democrática es ser un contrapeso al poder. No someterse al poder 
presidencial. 

Es una irresponsabilidad en estos momentos gravar con más impuestos, atacar a las clases medias del país y 
gravar a casi 10 millones de mexicanos con un aumento al IVA del cinco por ciento en las fronteras del país. 

Desde aquí le decimos a la gente de la frontera del país –a la gente de Ciudad Juárez, a la gente de Tijuana, 
a la gente de Ensenada, a la gente de Reynosa, a la gente de Matamoros, a la gente de Acuña, a la gente de 
Piedras Negras, a la gente de Cancún y de la frontera sur del país- que no vamos a aprobar este impuesto del 
cinco por ciento al IVA adicional en la frontera del país. Toda nuestra solidaridad con los habitantes de la 
frontera del país. 

Esta reforma planta también un déficit criminal; un endeudamiento del 1.4 por ciento del PIB. Es decir, este 
gobierno –concluyo- concentra el autoritarismo de Díaz Ordaz, la corrupción de Salinas de Gortari y el 
endeudamiento criminal de López Portillo y Echeverría. Ésa es la mezcla. Por eso, ni un paso atrás. No a la 
reforma hacendaria. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Ricardo Mejía Berdeja. Para hablar a 

favor tiene el uso de la palabra el diputado Mario Alejandro Cuevas Mena, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. 

El diputado Mario Alejandro Cuevas Mena: Con la venia de la presidencia; diputadas y diputados, vengo a 

hablar a favor de este dictamen porque este dictamen no es la propuesta que envió el Ejecutivo. Es el 
dictamen y la propuesta que hemos construido la mayoría de los grupos parlamentarios, buscando los 
acuerdos y los consensos. 

No se ha hablado acá que hemos logrado quitar de estos dictámenes el cambio de régimen fiscal de Pemex, 
donde se abrían los contratos de utilidad compartida. Por un momento el PAN se seguirá frotando las manos 
como zopilote sobre Pemex. No se toca ahorita. 

La izquierda no debe de ir dividida, la izquierda debe de ir unida. Es muy delgada la línea que nos separa de 
la derecha. 

Miren, este dictamen recoge tesis de la izquierda, de luchas de hace más de 30 años. No IVA a alimentos ni 
medicinas, como quería el espurio Calderón, no, hasta hoy no hay IVA a alimentos ni medicinas. 
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Que paguen más impuestos quienes ganen más. En un país de desiguales no podemos pagar iguales. La 
gente pobre, los millones y millones de gente pobre y pobre y en pobreza extrema que crearon los gobiernos 
azules, no merecen un trato igual. No, señores. 

También se acaban, y esta es una lucha ya antigua, los regímenes especiales y el régimen de consolidación 
fiscal para que las grandes empresas, las grandes empresas que ganan miles de millones de pesos y hoy no 
paguen impuestos o los difieren a 10 años, sea una realidad que paguen impuestos. Hoy esas grandes 
empresas que les patrocinan, van a pagar impuestos. 

Es una mentira, no se grava el patrimonio, pero no fue una concesión de nadie, fue un debate y acuerdos a 
los que llegamos para no gravar el patrimonio de las y los mexicanos. Grava el capital especulativo, la bolsa, 
los dividendos; grava los ingresos en minería que extraen la riqueza del subsuelo de este país y se la llevan al 
extranjero. Esos van a pagar impuestos. 

Esta propuesta también estamos convencidos de que por sí sola no va a sacar del problema económico que 
vive el país. Ahí también el Ejecutivo tiene que apretarse el cinturón, tiene que hacer un programa de 
austeridad republicana y tiene que combatir la corrupción que antes y hoy sigue existiendo en el gobierno 
federal. 

Amigos y amigas, debemos, como dicen en mi pueblo, quitarnos los chongos. Hay que plantear las cosas 
como son. Nosotros lo hemos dicho, que pague más el que más gana, que no se le afecte a los más de 60 
millones de pobres. 

Y el PAN no plantea, porque si su lucha fuera de verdad por defender a la clase media y más baja de este 
país no estuvieran defendiendo a las grandes empresas como las refresqueras que hoy no pagan impuestos; 
no estuvieran defendiendo eso. 

Les quiero decir, para concluir, señor Presidente, que en la reforma laboral fuimos en contra. Se aprobaron y 
se aplaudieron contratos temporales, contratos a prueba y en las mesas el PAN —y eso no lo ha dicho— 
estaba defendiendo que sean hereditarias las patentes de sus agentes aduanales. Ése es el doble discurso. 

Por eso nosotros vamos a favor de esta propuesta. No es un cheque en blanco; se tiene que acabar y 
combatir la corrupción. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputado. Sonido en la curul de la diputada 
Lilia Aguilar Gil. Dígame, diputada, con qué objeto. 

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Señor presidente, para rectificación de hechos y alusiones 
específicas a mi partido en la intervención del orador que acaba de terminar el uso de la palabra. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: La anoto para rectificar hechos a final de la lista de 

oradores. Tiene el uso de la palabra el diputado Rubén Camarillo Ortega para hablar en contra. 

El diputado Rubén Camarillo Ortega: Diputadas y diputados: vengo hoy a la tribuna para que no le quede 
duda a nadie de cuál es la posición de los panistas de la Cámara de Diputados. 

El PAN votará en contra de esta mal llamada reforma hacendaria y social que por cierto no es lo uno ni lo otro, 
ni hacendaria ni social; lo que sí es es una burda intentona de engaño a los ciudadanos de este país, lo que sí 
es es una decisión absurda y un despropósito de parte de la presidencia de la república. 

Lo que sí es es un atentado en contra del aparato productivo nacional. Lo que sí es es una señal inequívoca 
de que el gobierno federal ha perdido la brújula, que a menos de un año de haber entrado en funciones el país 
se le está yendo de las manos. Eso es esta seudorreforma. 

El PAN ha sido una oposición responsable. Hemos acompañado al Ejecutivo federal en temas 
trascendentales como la reforma en educación y en telecomunicaciones. Hemos hecho nuestro mejor 
esfuerzo para colaborar por el bien de México. 
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Pero una oposición responsable también debe saber decir no al presidente de la república cuando se está 
equivocando. Y le decimos no porque no seremos cómplices de quien en materia económica ha demostrado 
incapacidad para dar resultados. 

Esta iniciativa tiene problemas de fondo y se presenta además en un momento total y completamente 
inoportuno. 

Son de fondo porque las modificaciones, y es un engaño, y aquí voy a ser muy claro con todos los 
compañeros que hoy van a votar a favor. Es un discurso falso y lleno de cinismo para quienes dicen que esta 
reforma es para cobrarle más a los que más tienen, eso es cinismo. 

Es un cinismo porque lo que realmente esconde es la incapacidad del gobierno para cobrarle a los que les 
tienen que cobrar, a esos que hoy no pagan impuestos. Qué fácil, qué fácil fue apretarle a los que ya pagan, 
cuando en contraparte tenemos 60 por ciento de la actividad económica de la informalidad. 

Qué fácil fue poner contra la pared a más de 800 mil micro y pequeñas empresas que son el verdadero 
sustento del aparato productivo nacional. Esos no son los ricos de este país, los verdaderos ricos cuando no 
les convenga se irán de México a otro continente si así les place. Los otros, los verdaderos empresarios, los 
verdaderos emprendedores van a tener que quedarse aquí a sufrir los errores de este gobierno. 

Qué poca, qué poca; sí, qué poca creatividad tuvieron al presentar una miscelánea fiscal recesiva, abusiva y 
que va en contra de la generación de empleos en el peor de los momentos. Termino, presidente, porque sé 
que a algunos ya les calentó esto. 

Termino diciéndoles, compañeros, pareciera ser, pareciera ser que en el gobierno del presidente Peña Nieto 
se ha impuesto una vez más, como en el pasado, esa rancia estirpe del priismo populista y que han dejado de 
lado la responsabilidad y la mesura a la que se comprometió su presidente. 

Duele, duele mucho por los mexicanos. Ahí los veremos, cuando tenga que darle la cara a los mexicanos. 
Gracias, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado Rubén Camarillo Ortega. 

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a alumnos de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Autónoma del estado de Morelos, invitados por la vicepresidenta diputada Maricela Velázquez 
Sánchez. Sean ustedes bienvenidos a esta Cámara de Diputados. Tiene el uso de la palabra el diputado 
Javier Treviño, para hablar a favor. 

El diputado Javier Treviño Cantú: Con su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros 

legisladores, durante demasiado tiempo se ha dicho que los retos de México están sobre-diagnosticados, que 
todo el mundo sabe cuáles son los principales problemas que enfrentamos para ser una sociedad más 
competitiva, más próspera, más equitativa, sin embargo pocas veces en nuestra historia reciente la clase 
política mexicana ha tenido la visión, la voluntad y el liderazgo político necesario para pasar de los simples 
diagnósticos y de las simples críticas al planteamiento de propuestas concretas que atiendan con puntualidad 
tales desafíos. 

Hoy ese paradigma está cambiando mediante el espacio de diálogo y negociación que se ha abierto entre las 
principales fuerzas políticas el país, así como a las iniciativas de reformas estructurales que ha presentado el 
presidente Enrique Peña Nieto ante el Congreso de la Unión para su discusión y eventual l aprobación e 
implementación. 

Después de avanzar gracias a la aprobación de la reforma laboral, de telecomunicaciones, de competencia 
económica y de educación, de nuevo se han dado pasos trascendentales al impulsar iniciativas para alcanzar 
tanto una reforma energética como una reforma hacendaria, que a la vez es una ambiciosa reforma social. 

Estas tres reformas, la energética, la hacendaria y la social, están estrechamente vinculadas entre sí. La 
iniciativa de reforma hacendaria representa un verdadero paso transformador, porque plantea cuestiones 
determinantes para nuestra competitividad internacional y para nuestro desarrollo como sociedad unida en lo 
fundamental. 
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De un lado incluye incentivos para que un creciente número de personas se incorporen al sector formal de 
nuestra economía y con ello se amplíe la base de contribuyentes. Del otro lado contempla trascendentes 
acciones para fortalecer nuestro sistema de seguridad social, con disposiciones que incluyen el seguro de 
desempleo y una pensión universal para los adultos mayores. 

Además, considera mecanismos nuevos para darle, no sólo mayor transparencia al gasto federal, sino 
también para ejercer un control más estricto del mismo de forma que se destine inversión productiva en 
servicios de salud, en educación creciente de calidad y en proyectos de infraestructura, para hacer realidad 
nuestro enorme potencial de crecimiento. 

Toda propuesta es perfectible y en la Cámara de Diputados el Grupo Parlamentario del PRI trabajó 
intensamente en todos los estados, en todos los distritos, con todos los grupos de la sociedad para conocer 
sus preocupaciones, para escuchar sus sugerencias, para atender sus recomendaciones. Por eso estamos 
preparados para argumentar a favor de reformas que contribuyan a transformar a México en un país más 
competitivo, más próspero y más justo. 

Los profundos cambios en el mundo que nos exigen estar a la altura de los retos para que en lugar de seguir 
rezagándose, como lamentablemente ha ocurrido en la última década, donde pasamos de una sociedad que 
tenía grandes expectativas a una que llegó a las grandes frustraciones, nuestro país ahora sí, con esta 
reforma hacendaria y con eficacia en la acción del gobierno, pueda dar así los pasos firmes en la búsqueda de 
un lugar más relevante e influyente. Ello necesariamente pasa por asumir la urgente necesidad de cambiar 
este modelo hacendario. Esa es nuestra responsabilidad. 

Nuestra responsabilidad es trabajar para mejorar la calidad de vida de la gente. La gente espera que 
trabajemos en este Congreso y que hoy aprobemos esta reforma hacendaria y de seguridad social. Es cuanto, 
diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, señor diputado Javier Treviño. Tiene el uso de la 

palabra para hablar en contra, el diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara, del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Diputados, no se hagan patos. Miren, las últimas 

declaraciones del señor Carstens, gobernador del Banco de México ahora, confirma para quienes trabajan los 
integrantes del pacto contra México. 

Él ha señalado que la concreción de las reformas estructurales que impulsa el gobierno federal y discute el 
Congreso, constituyen el antídoto para que México afronte con menos sobresalto el cambio de condiciones de 
liquidez del mundo, esto es, garantizar la presencia del capital internacional en la economía nacional. 

Refiere, que la fortaleza de la política monetaria, mantener inflación baja, una política fiscal también solida, 
deuda sostenible, y sobre todo, éxito en las reformas estructurales, son los factores que permitirán a México 
enfrentar el entorno en los siguientes meses. 

Recuerden hablo de Carstens, subsecretario de Fox, secretario de Calderón, ellos sí saben para quién 
trabajan, hasta hablan bien el inglés. No hay lugar a dudas, la meta es la atracción de mayores inversiones 
extranjeras, cuyo objetivo no es el de beneficiar a la población del país en el que radican temporalmente, sino 
el de obtener las mayores ganancias en la dinámica del mercado internacional. 

No existe una política pública que fortalezca a la industria nacional con miras a una menor dependencia 
económica. Ello explica los cambios del Revolucionario Institucional en sus documentos básicos en 
contravención a un supuesto nacionalismo revolucionario, y que por cierto el PRD no hace mención. 

Y el propio discurso justificante del PRD, de ser una izquierda –¿cómo dicen? Responsable, Silvano diría: 
modosita, ¿verdad? –, cuando ha pactado en beneficio de sus tribus y no de su militancia y de la ciudadanía, 
las propuestas de las reformas estructurales aprueban apuntalar el funcionamiento en la economía nacional 
para un mayor lucro y explotación por parte del uno por ciento de la población que dispone y abusa de este 
país. Que Manlio escuche bien, 53 millones de pobres y sólo 53 multimillonarios, para ellos trabajan. 
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El pacto contra México rompe con los principios constitucionales, en perjuicio de los distintos sectores 
económicos y sociales que actualmente cohesiona con bastante dificultad la propuesta programática 
contenida en la Constitución, misma que tiene como obligación en los mexicanos, la de contribuir con los 
gastos públicos de la federación, el Distrito Federal, el estado y los municipios en que resida cada mexicano, 
de manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Para ello, necesitamos identificar las garantías de legalidad, proporcionalidad y equidad que debe observar en 
forma obligada el Estado mexicano en la reforma de las leyes que Peña Nieto presentó al Congreso de la 
Unión y no se cumplen. Presidente, yo le pediría que los que piden tiempo, que mejor pidan la palabra. 

Ni el presidente ni el Congreso de la Unión tienen facultad omnímoda para establecer los impuestos que a su 
arbitrio consideren convenientes. La determinación de las tasas en los distintos impuestos que se aprueban 
por esta Legislatura se encuentran limitados por los requisitos esenciales de proporcionalidad, equidad y que 
se destinen al pago de los gastos públicos. El incumplimiento de éstos demerita la obligatoriedad de los 
mismos. 

Miren ustedes, no hay lugar a duda que la mayoría automática que genera el Pacto contra México cumplirá 
con la votación necesaria para la legalidad de la imposición de tasas y tarifas, pero sin embargo, son reformas 
que no tienen legitimidad no solo frente a la clase trabajadora y el 70 por ciento de pobres de este país sino 
ante el mismo sector empresarial. 

Miren, la regla es muy simple, el impuesto debe estructurarse de forma que grave a cada uno según su 
capacidad económica. Las garantías de proporcionalidad y equidad no se atienden ni se entienden en la 
propuesta que presentan. 

Y nada más voy a poner este ejemplo. Personas morales, tasa 30 por ciento, artículo 9 de la Ley de Impuesto 
sobre la Renta, con un catálogo de deducciones contenidas del artículo 25 al 58 de esta misma ley, con el 
beneficio que les concede la nueva sociedad integradora que suple el régimen de consolidación fiscal. 

Personas físicas, dicen ustedes, se gravan sus ingresos después de la cuota fija con tasas del 30 por ciento 
después de 500 mil pesos, 32 después de 750 mil y un millón de pesos y de un millón a tres millones, 34 por 
ciento. 

La diferenciación de tasas y los conceptos de deducciones diferenciados nos arrojan desproporcionalidad en 
la carga fiscal de los distintos sectores sociales. 

Por ejemplo, en 2011 Walmart y esto para que los del PRD lo entiendan bien, presentó una carga efectiva del 
2.1 en sus ingresos. Las personas físicas con ingresos de 20 mil pesos presentaron una carga efectiva a sus 
ingresos del 20.9 por ciento. Quien obtuvo 50 mil presenta una carga del 26.4 por ciento, ¿a poco pagan más 
los que más ganan? Mentira, eso es una mentira con la que están justificando su subordinación al Pacto 
contra México. 

Por lo tanto, miren, y culmino, presidente, la inconformidad que se manifiesta día a día en las calles y 
comunidades de este país prenden focos rojos al gobierno federal y a las cúpulas partidistas. 

¿Dónde quedó la promesa de construcción de plantas petroquímicas de Felipe Calderón? ¿Dónde está la 
desincorporación de más del 50 por ciento de la petroquímica de Pajaritos a Mexichen como parte de la 
política entreguista de Peña Nieto a los extranjeros? 

Continuidad de todos los anteriores a Salinas, eso es lo que ustedes están avalando con sus acuerdos con el 
PRI. Del PRI no nos extraña, ellos están subordinados de toda la historia, ustedes que se están subiendo a 
esa subordinación. No se engañen, señores del Pacto. Culmino. 

El freno a una mayor depredación fiscal atiende a la inconformidad y protesta social. No crean que es porque 
los señores de los partidos aquí dicen, no a las colegiaturas, no a los medicamentos, no al aumento al IVA, a 
la medicina, etcétera. No, no es eso, son reformas ilegítimas. Y por eso la población, fíjense qué va a ocurrir, 
la población va a estar con la verdadera izquierda. Escúchenlo bien, para que se oiga bien, con Andrés 
Manuel López Obrador va a estar el día 27 del presente a las 10 de la mañana y ahí se van a tomar las 
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medidas necesarias para evitar los atracos a la nación que están haciendo ustedes con estos impuestos. Ahí 
nos vamos a ver, están ustedes invitados. 

Y obviamente apoyaremos a los mexicanos y a las mexicanas bien nacidos, que legalmente tienen derecho a 
inconformarse y legítimamente a desobedecer las malas actitudes de servidores como ustedes. Sigan 
gritando todo el tiempo. Mejor aprendan, lean y súbanse a debatir, y no sean cobardes, y atenten contra el 
pueblo aquí. Es todo. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado. Tiene le uso de la palabra, 

para hablar a favor, el señor diputado Arturo Escobar y Vega, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 

El diputado Arturo Escobar y Vega: Gracias, presidente. Buenas noches. Antes que nada, y con my poco 

tiempo utilizaré simplemente para dirigirme a esa izquierda radical que tenemos en la Cámara, que es 
absolutamente vergonzoso que ni siquiera puedan reconocer el apoyo que este gobierno federal da al jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, qué pena de veras, señores. 

El caso del PAN es un caso increíble, es excepcional. Ayer un diputado del PAN se atrevió a subir a la tribuna 
a defender a las arrendadoras y a las aseguradoras, porque buscaba que ellos mantuvieran el régimen de 
intereses en contra de aquellos que tienen seguros. 

¿Pero cuál es la realidad? Ésa es la cara del panismo. Ustedes han buscado patentar a nivel nacional que por 
ustedes se logró el no a IVA a colegiaturas y operaciones inmobiliarias. Falso. Falso. Al PAN le importa, al 
PAN le importa los ricos de México. Al PAN no le importa la clase media. 

No en una, no en dos, en tres propusieron IVA en alimentos y medicinas para atentar contra los más pobres 
de México. Éste es el PAN. Éste es el partido, éste es el partido, éste es el partido... 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Permítame, diputado, permítame. Pido a la asamblea, 
guardemos orden y escuchemos al orador. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del diputado Huerta. Dígame, diputado, 
¿con qué objeto? 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (desde la curul): Es que quiero preguntarle al señor 

diputado... 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Pido a la asamblea, escuchemos a quien está pidiendo el 
uso de la palabra. Dígame con qué objeto. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (desde la curul): Es que quiero preguntarle al orador. 
Es que se está escuchando que le están gritando palero y quiero saber si él me puede contestar... 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Permítame. ¿Acepta usted una pregunta del orador, 
diputado? 

El diputado Arturo Escobar y Vega: El señor habla mucho, déjeme hablar a mí. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Dijo que sí o que no. No acepta la pregunta. Continúe el 
orador. 

El diputado Arturo Escobar y Vega: Pero ahora vamos a hablar, se viene aquí mi gran amigo, Rubén 

Camarillo y habla que en tiempos de desaceleración cómo nos atrevemos a proponer una reforma que 
permita mayor recaudación; 2008, 2009, en plena crisis, le ponen a México, o intentan ponerle dos puntos al 
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IVA. Nosotros nos detuvimos y quedó en uno más, estaba en 15 y se fue a 16; aparte nos ponen el impuesto 
de costos en efectivo. Vámonos en contra del pueblo; ésa es la cara de Acción Nacional. 

Pero seamos honestos, el problema del PAN no es la iniciativa, el problema del PAN no es este dictamen, el 
problema del PAN es que como están peleados entre ustedes y está la dirigencia nacional de por medio, 
quieren hacer campaña electoral interna para el PAN acosta de México. 

El patriotismo no está del lado del PAN. En el PAN está el partidismo barato; que prefieren utilizar la tribuna 
de la Cámara de Diputados y sus votos como legisladores para hacer campaña interna, política barata en 
favor de los más ricos. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Me ha pedido la palabra para alusiones personales, el 

diputado Rubén Camarillo Ortega, tiene el uso de la voz... 

El diputado Rubén Camarillo Ortega: Qué bueno que me dan la oportunidad de venir a recordarles, y otra 

vez, qué poca, qué poca, qué poca memoria tienen algunos que compartieron conmigo la LX Legislatura. Es 
falso, y estoy dispuesto a sostener lo que él que me antecedió en la palabra quiera apostar, su curul si es 
necesario, para decirle que está mintiendo. 

La propuesta del entonces Presidente de la República, Felipe Calderón, fue un impuesto de 2 por ciento; sí, 
de 2 por ciento pero para el combate a la pobreza y fue el PRI... 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Señoras y señores legisladores, esta Presidencia les pide 

que escuchemos con respeto a todas y a todos los oradores. Continúe, diputado. 

El diputado Rubén Camarillo Ortega: Y es que compañeros, fue el PRI justamente, aquí en esta Cámara, 

quien propuso a la nación el uno por ciento adicional al IVA. Y le apuesto, a quien me antecedió en el uso de 
la palabra, cuál fue el sentido de su voto y cuál fue el sentido del mío. Si yo voté a favor de ese incremento del 
16 al 16 por ciento, yo me voy a Aguascalientes a mi casa. Pero si él fue el que votó a favor, entonces que él 
se vaya a su casa. Aquí está. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Señoras y señores legisladores. Continúe. 

El diputado Rubén Camarillo Ortega: Yo vengo a que se desenmascare al que está mintiendo. Aquí, 

delante de todos ustedes, de todos los diputados y las diputadas, reto a quien me antecedió en el uso de la 
palabra que si él hizo esa propuesta –el PRI- y él la voto a favor cuando era senador y yo la voté en contra, 
entonces que uno de los dos se vaya a su casa por mentiroso. Veamos quién se va a su casa. 

El diputado Arturo Escobar y Vega (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Dígame, diputado. Tiene el uso de la palabra la diputada 
Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del... 

El diputado Arturo Escobar y Vega (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Le estoy preguntando con qué objeto, dígame. Sonido en la 
curul del diputado Arturo Escobar y Vega. 

El diputado Arturo Escobar y Vega (desde la curul): Para rectificar hechos, presidente; para rectificar 
hechos, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Si es para alusiones personales, tiene usted el uso de la 

palabra. Señoras y señores legisladores. Esta Presidencia solicita orden y respeto para escuchar a todas y a 
todos los oradores. Continúe, diputado. 

El diputado Arturo Escobar y Vega: Diputado Camarillo, primera respuesta, en contra. En contra del IVA al 
16. Primera respuesta. 
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Segunda respuesta. Qué valiente eres en atreverte a decir que el Presidente Calderón propuso dos puntos al 
IVA porque, según tú, era para el combate a la pobreza. No, no, no, Rubén. Aquí hay datos duros: 60 millones 
de pobres; 60 millones de pobres. Ése es el país que dejaron. IETU, IDE. Ésta es la realidad. Pero es tan real 
que no nada más no ganaron, no nada más no quedaron en segundo, quedaron en tercero. El pueblo los 
expulsó del gobierno, esa es la realidad. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del diputado Rubén Camarillo. Dígame, 

señor diputado ¿con qué objeto? 

El diputado Rubén Camarillo Ortega (desde la curul). El diputado que me antecedió en el uso de la palabra 

volvió a aludirme, por tanto solicito de nueva cuenta el uso de la palabra, por alusiones personales. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Diputado, no procede moción sobre moción, pero dígame. 

El diputado Rubén Camarillo Ortega (desde la curul). Quiero dejar constancia una vez más de que mi 

propuesta al diputado coordinador del Verde Ecologista, mi propuesta a que nos vayamos al Diario de los 
Debates. Si él tiene razón de que el presidente Calderón presentó una iniciativa como él la describe y yo la 
voté a favor, me voy a mi casa; pero si no es así, aquí delante de todos espero que tenga los pantalones para 
irse a su casa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Voy a dar el uso de la palabra a la diputada Lilia Aguilar Gil; 

le pido sea breve. Dígame, diputado ¿con qué objeto? Sonido en la curul del diputado Arturo Escobar y Vega. 

El diputado Arturo Escobar y Vega (desde la curul): Señor presidente, no hay que ir al Diario de los 

Debates, es del conocimiento público que el presidente Calderón presentó una iniciativa que quería ponerle 
dos puntos al IVA en contra de los más pobres en alimentos y medicinas y el entonces secretario de 
Hacienda, por oficio, al Congreso mexicano, turnó una propuesta de un punto. Rubén... 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Diputadas y diputados, esta presidencia les solicita que 
escuchemos con respeto. Continúe, señor diputado. 

El diputado Arturo Escobar y Vega (desde la curul): Se va a tener que ir a su casa el diputado Camarillo por 

andar apostando. La propuesta del presidente Calderón buscaba aumentar dos puntos de IVA, según él y 
según el PAN, para combatir la pobreza; según nosotros, para lastimar a los más pobres. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene el uso de la palabra la diputada Lilia Aguilar. 
Inmediatamente después preguntaré con qué objeto. Adelante, diputada Lilia Aguilar. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Le agradezco mucho, señor Presidente. Evidentemente yo no vengo aquí a 

hacer pleitos de cantina ni retos de machitos de ocasión que me hagan perder la curul. Lo que venimos a 
hacer es una rectificación de hechos sobre el tema que ha sido señalado por el Partido de la Revolución 
Democrática hacia la posición del PT en esta votación. 

No, no venimos como el Partido Acción Nacional –se los digo siempre con mucho respeto– ni con patrocinios 
ni con banderas electorales ni con la idea de que vamos a ganar una elección porque estamos 
posicionándonos en medios y sacándonos fotos con perritos. Tampoco venimos a usar este asunto como un 
intercambio en el pacto. 

En el PT queremos ser una oposición desde un lugar responsable. Lo que nos tiene aquí son nuestros 
votantes. Ni nuestros patrocinadores ni nuestras banderas electorales absurdas ni tampoco, señores 
diputados, los pleitos ni los gritos de machitos ni tampoco podemos ser tan irresponsables como para no 
señalar que esta reforma tiene avances que el PT ha señalado como el impuesto al ISR en las transacciones 
bursátiles que el PAN no lo puede votar porque ahí sí sus patrones no se lo permiten. Pero también tenemos 
que señalar con claridad que no vamos con la homologación de un IVA en la frontera. 

Éste, señores, no es el juego de Juan Pirulero. Aquí no se trata de que cada quien haga su juego. Hablemos 
con honestidad y transparencia a la ciudadanía. 
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Lo que hoy se presenta es la elaboración de un dictamen de los logros de todos los grupos parlamentarios. No 
del Partido Acción Nacional, no del PRD, no del PRI; de todos los que estuvimos ahí sentados construyendo 
este dictamen. 

Yo les pediría que seamos honestos. Tan tienen intereses unos como tienen intereses otros. Seamos 
responsables frente a los ciudadanos. Digamos lo que nos tiene aquí y dejemos de hacer pleitos de cantina. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene el uso de la palabra el diputado Fernando 
Belaunzarán. 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Con su venia, diputado Presidente. Hay quienes piensan que 

la verdad se construye con su saliva y que dicen las cosas e inmediatamente ésa es la verdad por la cual 
todos tenemos que creerles. 

Para su desgracia hay documentos. Está la plataforma que presentó el Movimiento Progresista, la plataforma 
de 2012 donde están retomados, en una gran cantidad en esta reforma hacendaria nuestros planteamientos, 
los que defendimos en campaña y doy varios. 

Uno. Gravar la bolsa de valores. Un punto que está claramente establecido de manera puntual. Otro, que sea 
a través del ISR y no del gasto al consumo, porque nos opusimos también en la campaña al pago de IVA en 
alimentos y medicinas, al impuesto en medicinas y alimentos. 

Establecimos ahí que fuera a través del ISR. Dicen aquí que no se les va a cobrar más a los que más ganan. 
Bueno, ahora sí que hasta a Pitágoras se le pasó de noche, porque resulta que ahí está claramente que va 
progresivamente avanzando y cualquiera sabe que 36 es más que 35 y 37 es más que 36, etcétera, de 
acuerdo a como vayan sumando los ingresos de los demás. 

Entonces no pueden decirse, aquí que no se está cobrando más a los que más tienen, y también no se puede 
decir que no estamos empujando con todo el fin de la consolidación fiscal. 

La izquierda en todo el mundo pide más impuestos para poder redistribuir la riqueza. Esa es la posición de la 
izquierda. Entiendo perfectamente la posición del PAN. Esos han defendido esta posición, aquí tenemos una 
diferencia ideológica, es correcto que el PAN coincida con el Consejo Coordinador Empresarial, con Claudio 
X. González, es correcto porque esos sectores se sienten identificados y es correcto que haya bancadas que 
representan esos intereses que también son legítimos en nuestra sociedad, lo que es extrañamente curioso 
es que haya quien se dice de izquierda y vengan a aquí a coincidir, precisamente, con esos intereses. 

Ahí es donde no checan las cosas, y hay que decirlo, hay que decir esa incompatibilidad que hay en ese 
punto. 

Y nada más quisiera aclarar una cosa, parece que hay una estrategia política de un sector que dice: primero 
me opongo y luego averiguo por qué. Gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado. Vamos a consultar a la asamblea si el 

asunto se encuentra suficientemente discutido, pero antes debo informar que están anotados para hablar en 
contra: la diputada Zuleyma Huidobro González, el diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, el diputado 
Alfredo Zamora García, y en pro: los diputados Carlos Augusto Morales, Rosendo Serrano Toledo, Jhonatan 
Jardines, Fernando Cuéllar y José Luis Muñoz. 

Consulte la Secretaría la asamblea, en votación económica... Y el diputado Alfonso Durazo en contra. 
Consulte la Secretaría a la asamblea... José Luis Muñoz Soria, en contra, no a favor, así lo registramos. 
Consulte la Secretaría. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se consulta a la asamblea si el 

asunto se considera lo suficientemente discutido. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y diputados que estén por la negativa (votación). Señor 
presidente, mayoría por la afirmativa. 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Suficientemente discutido. Esta Presidencia informa que de 

conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados se han reservado para su 
discusión los artículos de los que dará cuenta la Secretaría. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Artículos reservados. 

Artículo 1o, fracciones IV, V y VI. Artículo 2o, 5º, párrafo último, por la diputada Graciela Saldaña Fraire. 

Artículo 1-C, segundo párrafo fracciones IV, V y VI. 2o, 2o A, fracción I párrafo último, 5o párrafo último, por el 
diputado Jaime Bonilla Valdez. 

Artículo 1-C, fracciones IX, IV y VI, 2o, 2o A, 5o párrafo último, por el diputado David Pérez Tejada Padilla.  

Artículo 1-C, fracciones IV, V; VI, 2o, 2o A y 5o, por el diputado David Cuauhtémoc Galindo Delgado. 

Artículo 1-C, fracciones IX, V, XI, 2o A, 5o y se elimina el artículo 2o, diputado Andrés de la Rosa Anaya.  

Artículo 2o, párrafo último, por la diputada Martha Beatriz Córdova Bernal. 

Artículo 2o, diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro. 

Artículo 2o, diputado Mario Miguel Carrillo Huerta. 

Artículo 2o, diputado Jaime Bonilla Valdez. 

Artículo 2o, diputado Juan Jesús Aquino Calvo. 

Artículo 2o, diputado Francisco Pelayo Covarrubias. 

Artículo 2o. A, fracción I, inciso a), y elimina el numeral 6 del inciso B, diputado José Luis Muñoz Soria. 

Artículo 2o. A, fracción I, inciso b), numeral 6, diputada Merilyn Gómez Pozos. 

Artículo 2o. A, fracción I, inciso b), numeral a), diputada Adriana González Carrillo. 

Artículo 2o. A, elimina el numeral 6 del inciso b), fracción I, diputada Adriana González Carrillo. 

Artículo 2o. A, fracción II, inciso h), diputado José Luis Muñoz Soria. 

Artículo 2o. A, diputada Graciela Saldaña Fraire. 

Artículo 2o. A, diputada María de Lourdes Amaya Reyes. 

Artículo 2o. A, diputada Purificación Carpinteyro Calderón. 

Artículo 2o. A, inciso b), numeral 6, diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz. 

Artículo 2o. C, diputada Aleida Alavez Ruiz. 

Artículo 15, elimina la fracción V, diputada Leonor Romero Sevilla. 

9o., fracción IX, diputado Carlos Fernando Angulo Parra. 

Artículo 28 A, párrafo primero, diputado Carlos Fernando Angulo Parra. 
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Artículos 24, 25, fracciones I y IX, 28 elimina los artículos 28 A y 30 segundo párrafo, diputado Glafiro Salinas 
Mendiola. 

Artículo 25, fracción I, diputado Francisco Coronato Rodríguez, párrafo segundo. 

Artículo 28-A, eliminación, diputado Glafiro Salinas Mendiola. 

Artículo 2o, fracción III, diputado Carlos Fernando Angulo Parra. 

Artículo 3o de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 1o, fracción I, diputado Víctor 
Manuel Jorrín Lozano  

Artículo 2o, elimina el inciso g), diputado Juan Bueno Torio. 

Artículo 2o, fracción I, inciso a), numeral 1, diputada Lorena Méndez Denis. 

Artículo 2o, fracción I, inciso a), numeral 3, diputado José Luis Valle Magaña. 

Artículo 2o, fracción I, inciso g), diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot. 

Artículo 2o, fracción I, inciso g), diputada Magdalena Núñez Monreal. 

Artículo 2o, fracción I, inciso g), diputado José Soto Martínez. 

Artículo 2o, fracción I, inciso h), diputada María del Carmen Martínez Santillán. 

Artículo 2o, fracción I, inciso 1) y 2o eliminado el inciso g), diputado Víctor Serralde Martínez. 

Artículo 2o, fracción I, inciso j), diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo. 

Artículo 2o, fracción I, inciso j), 2o, fracción I, inciso g), diputado Mario Sánchez Ruiz. 

Artículo 2o, fracción I, incisos g) y j), diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios. 

Artículo 2o, A fracción II, diputado Ricardo Mejía Berdeja. 

Artículo 3o, fracciones XVIII, XIX, XX Y XXI, diputado Víctor Serralde Martínez. Artículo 5o., el diputado Javier 
Orihuela García. 

Artículo 4o., De las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
Fracción VI, diputado Serralde Martínez. 

Artículo quinto, De la Ley Federal de Derechos. Artículo 239, diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz. 

Artículo 244-G Tabla B, diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz. 

Artículo 244-H, diputado Juan Pablo Adame Alemán. 

Artículo 244-H se elimina para el diputado José González Luna Bueno. 

Artículo 270, diputado Carlos Augusto Morales López. 

Artículo 275, diputada Zuleyma Huidobro González. 
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Artículo sexto, De las disposiciones transitorias de la Ley Federal de Derechos, ninguno. 

Artículo séptimo, De la ley que expide el impuesto sobre la renta. Artículo 9, fracción II, párrafo tercero, 
diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano. 

Artículo 17, fracción III, diputado Mario Sánchez Ruíz. 

Artículo 25, fracción V, diputado José Luis Muñoz Soria. 

Artículo 27, fracción III, párrafo tercero, diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez. 

Artículo 27, fracción XI, diputado Carlos Augusto Morales López. 

Artículo séptimo, que expide la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 28, fracción XV, diputado José Soto Martínez. 

Artículo 28, fracción XX, diputado José Luis Valle Magaña. 

Artículo 28, fracción XX, diputado José Luis Muñoz Soria. 

Artículo 28, fracción XXX, diputada María Fernanda Romero Lozano. 

Artículo 33, diputado Marcelo Jesús Torres Cofiño. 

Artículo 36, fracción II, diputado José Luis Muñoz Soria. 

Artículo 56 al 70, diputado Silvano Blanco Deaquino. 

Artículo 59 al 71, Fernando Belaunzarán Méndez. 

Artículo 59, eliminar el Capítulo Sexto, Título Segundo; y el 64, fracción II, inciso b), diputada Luisa María 
Alcalde Luján. 

Artículo 64, fracción V, diputado Gerardo Villanueva Albarrán. 

Artículo 73, diputado Roberto López Rosado. 

Artículo 93, fracción XIX, inciso a), diputada Lilia Aguilar Gil. 

Artículo 96, diputada Zuleyma Huidobro González. 

Artículo 96, párrafo primero, diputado Alfonso Durazo Montaño. 

Artículo 129, diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier. 

Artículo 100, fracción I, diputado José Luis Oliveros Usabiaga. 

Artículo 129, diputado Javier Treviño Cantú. 

Artículo 151, párrafo último, diputado José Luis Muñoz Soria. 

Eliminar los artículos 56 al 70 y el 152, diputada María del Socorro Ceseñas Chapa. 
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Artículo 194, diputado Fernando Bribiesca Sahagún. 

Artículo 7o., de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 28, fracción XXX, diputado José Ángel González Serna. 

Artículo 28, fracción XX, diputada Elizabeth Vargas Martín del Campo. 

Artículo 28, fracción XXX, 181, 182 y 183, diputado Carlos Fernando Angulo Parra. 

Artículo 35, fracción XV, diputado Ricardo Villarreal García. 

Artículo 60 y 61, diputada María del Socorro Ceseñas Chapa. 

Artículo 74 y 75, diputado Víctor Serralde. 

Artículo 79, fracción X y 82, fracción I, diputada María Beatriz Zavala Peniche. 

Artículo 109, el párrafo cuarto, diputada Aida Fabiola Valencia Ramírez. 

Artículo 109, párrafo último, el diputado José Luis Valle Magaña. 

Artículo 113 Bis, el diputado Jhonatan Jardines Fraire. 

Artículo 129, diputado Javier Treviño Cantú. 

Artículo 151, párrafo último, diputado Ricardo Mejía Berdeja. 

Artículo 186, diputado José Angelino Caamal Mena. 

Adición de un Capítulo Séptimo al título VII, diputada Alliet Mariana Bautista Bravo. 

Artículo 8º, de las Disposiciones de Vigencia Temporal de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, adiciona un 
tercero transitorio la diputada Elizabeth Vargas Martín del Campo. 

Artículo 9o; tercero transitorio, fracciones XV y XVI, por el diputado Silvano Blanco Deaquino. 

Artículo 9o, Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, fracción XXVI, diputado 
Fernando Rodríguez Doval. 

Artículo 24, por el diputado Glafiro Salinas Mendiola, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; De la Ley del 
Impuesto Especial Sobre la Producción de Servicios, artículo 2o, el artículo 3o. y el artículo 19, por el diputado 
Luis Miguel Ramírez Romero. 

De la Ley Federal de Derechos, el artículo 268, por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño. 

De la Ley Federal de Derechos, el artículo 270, por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño. 

El artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; el artículo 79, fracción XXVI de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. El artículo 9o., fracción XIV de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, por el grupo parlamentario del PRI. 

El artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por el diputado Ricardo Anaya. 

El artículo 244-H de la Ley Federal de Derechos, por el diputado Ricardo Anaya. 
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El artículo 79 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por el diputado Felipe de Jesús Muñoz Kapamas. 

El artículo 9o., fracción XV de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El artículo 2o., de la Ley del Impuesto Especial sobre la Producción de Servicios, por el diputado Juan Bueno 
Torio. 

El artículo 9o., fracción XXVI de las disposiciones transitorias a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por el 
diputado Fernando Rodríguez Doval. 

El artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, primer párrafo, por el Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

El artículo 15 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 15 y 101, fracción I, último párrafo, del artículo 7 de la ley 
citada, por el diputado Fernando Cuéllar Reyes. 

El artículo 34 de la ley del Impuesto Sobre la Renta, por el diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo. Es 
cuanto, señor presidente 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Es Presidencia informa que se recibieron un total de 109 

documentos que implicarían en principio a 109 oradores, muchos de ellos habiendo reservado más de un 
artículo. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico de 

votación por cinco minutos para recoger la votación en lo general y en lo particular de los artículos no 
reservados. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 

numeral dos del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos 
para proceder a la votación en lo general de los artículos no reservados. 

(Votación) 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Diputada Claudia Elena, el sentido de su voto. 

La diputada Claudia Elena Águila Torres (desde la curul): A favor. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor 
presidente, le informo que se emitieron 317 votos a favor, cero abstenciones y 164 votos en contra. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados por 317 votos. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, tiene el uso de la palabra, por tres minutos, la diputada Graciela Saldaña Fraire, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar reserva a los artículos 1o, 
fracciones IV, V y VI; y 2o , párrafos quinto y último. 

La diputada Graciela Saldaña Fraire: Gracias. Buenas tardes a todas y todos, compañeros diputados. Voy a 

hablar con respecto a esta reserva dado que yo represento al estado de Quintana Roo y evidentemente esta 
reserva es precisamente porque tiene afectaciones muy claras al estado de Quintana Roo y sobre todo a los 
estados que somos frontera. 

Hay aspectos particulares que nos parecen inadmisibles. Es el caso al impuesto transfronterizo. El haber 
mantenido a una tasa razonable el Impuesto al Valor Agregado en los estados de Baja California, Baja 
California Sur, Quintana Roo y algunos municipios de Sonora obedece a un mecanismo de política pública 
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para alentar el dinamismo de la economía regional y como una fuente de competitividad en el comercio y la 
producción frente a economías desiguales. 

No hay una sola razón, una sola, para afirmar que existe simetría y condiciones de igualdad en el comercio y 
la producción fronteriza, ni una sola, amigas y amigos; por el contrario, en el último año la economía nacional 
entró en un declive que huele, que apesta a recesión y, por si esto fuera poco, la percepción de la seguridad 
pública ha ahuyentado a inversiones y al turismo en el caso de Quintana Roo, por ejemplo. Ojalá y se 
pudieran dar una vuelta para que vean cómo se han dado las condiciones, principalmente los municipios de 
Benito Juárez y de Solidaridad. 

Si este gobierno no ha podido generar las condiciones para la reactivación de la economía nacional y para 
incrementar la seguridad pública y la confianza del turismo extranjero y de las inversiones locales y 
nacionales; entonces, compañeras y compañeros diputados, resulta inexplicable echar por la borda el 
estímulo fiscal de la tasa del 11 por ciento en la región fronteriza. 

Si incrementamos el IVA a la frontera del 11 al 16 por ciento, tenemos un efecto recaudatorio muy modesto, 
pero estaremos propinando un daño severísimo a las economías regionales y fronterizas. 

Es por eso, amigos diputadas y diputados, que les conmino a votar a favor de esta reserva que presentemos, 
misma que restituye la tasa original del 11 por ciento, tal y como a la fecha se encuentra vigente, y que 
desgraciadamente ni siquiera se hizo ni se tomó en cuenta para ponerla a discusión, y menos de poner una 
propuesta o hacer una propuesta de forma progresiva. Muchísimas gracias. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada. Esta Presidencia ilustra a la 
asamblea que estamos discutiendo reservas relativas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). No es claro, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 
2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico de votación, por tres minutos. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

Señor presidente, se emitieron 200 votos a favor, dos abstenciones y 252 votos en contra. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Jaime 

Bonilla Valdez, para presentar reserva al artículo 1-C, segundo párrafo, fracciones IV, V y VI, del impuesto al 
valor agregado. 

El diputado Jaime Bonilla Valdez: Con la venia de la Presidencia. 

Compañeros y compañeras: muy buenas noches. Presento esta reserva a mi nombre y a nombre de la 
diputada Lilia Aguilar y del Partido del Trabajo. 

La exposición de motivos de la iniciativa presidencial para eliminar la Ley de Impuesto al Valor Agregado 
vigente en el tratamiento preferencial a los residentes de la región fronteriza, respecto a la tasa del 11 por 
ciento, nada más por lograr su propósito falsean la realidad. 
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El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo manifiesta al respecto su inconformidad y desacuerdo con 
base en los siguientes argumentos: 

Dicen la exposición que presenta el Ejecutivo, que el tratamiento resulta inequitativo frente a las operaciones 
similares que se realizan en el resto del territorio nacional. Por lo tanto, la aplicación de la tasa reducida es 
regresiva, ya que se reduce el pago de impuesto a los habitantes que en el promedio tienen un ingreso mayor 
que el resto del país. 

Lo anterior es parcialmente cierto, pero yo quiero saber por qué no se dice que la razón por la que se pagan 
más impuestos también allá es precisamente porque se gana más, y eso no lo dice la iniciativa del presidente. 
La iniciativa del presidente Peña Nieto ubica principalmente con respecto a la franja aludida y por ello las 
puntualizaciones que tiene su documento, por ello se dice que en cuanto al otorgamiento de la franquicia en el 
pasado fue derivado de que había la necesidad de mantener una competitividad entre los contribuyentes que 
residen en la frontera y un aislamiento en que se encontraban. Esta circunstancia aún no se ha extinguido, la 
geografía no ha cambiado. Se agota este tema y carece de credibilidad. 

Aduce el presidente que se ha logrado la integración económica y comercial de la región fronteriza gracias a 
la infraestructura de comunicaciones y avances tecnológicos. En este apartado debemos mencionar que la 
cercanía que originan las comunicaciones no son suficientes porque obviamente no todos los habitantes 
pueden cubrir el costo de transportación particularmente aérea. 

Cita la propuesta que la tasa de los beneficiarios consumidores de la región fronteriza a lo que hay que aducir 
un planteamiento idóneo, puesto que de ninguna manera se pensó en esta circunstancia que serían las bases 
para proporcionar el tratamiento preferencial. 

Afirmó el presidente Peña Nieto que los factores señalados sirven de base para eliminar la tasa preferencial, 
lo que resulta ser muy incierto debido a que la argumentación antes mencionada es rotundamente equívoca 
para el proponente. Lo más importante, según dice el presidente, es que es constitucional, que es lo justo, que 
es recaudable, que es fiscalmente sano. 

A este respecto, tenemos la argumentación oficial por sí sola, esto se nulifica puesto que decir que la 
eliminación de la tasa para la región fronteriza resulta constitucional, ya que el establecimiento fue una 
decisión política tributaria que atendía un fin fiscal y para estimular el comercio nacional y de la frontera. En 
congruencia consigo mismo, se elimina. 

Podemos seguir argumentando en contra de la posición presidencial, pero la economía procesal sólo 
mencionamos que a favor de esta reserva nos encontramos en la Comisión de Asuntos Frontera Norte, le 
damos un rotundo no a la homologación del IVA en la frontera y nosotros en el PT no traicionaremos a 
nuestros ciudadanos. Gracias, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, señor diputado. Consulte la Secretaría a la 
Asamblea en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, no 
es clara la votación. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Ábrase el sistema por dos minutos. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico de votación por dos minutos. 

(Votación) 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Repítase la votación para que haya absoluta claridad. Se va 

a cerrar el sistema y se va a abrir nuevamente, para que no haya duda. 
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El diputado Tomás Torres Mercado (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del diputado Tomás Torres. 

El diputado Tomás Torres Mercado (desde la curul): Señor presidente, solamente para efectos del debido 
desarrollo de la votación, parece que el tablero no está funcionando correctamente. Gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor 

presidente, a favor 189, en contra 273. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. 

El diputado Roberto López González (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Dígame, diputado. Sonido en la curul del diputado Roberto 

López. 

El diputado Roberto López González (desde la curul): Diputado presidente, con el mayor de los respetos... 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Señoras y señores legisladores, pido orden para que 

podamos escuchar al orador. Dígame, diputado. 

El diputado Roberto López González (desde la curul): Gracias, diputado presidente. En virtud de los 

resultados que ha habido en el tablero, que ha sido muy evidente la mayoría... 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Pedimos a la cabina de sonido que nos resuelva el 
problema para que podamos escuchar adecuadamente al señor diputado. 

El diputado Roberto López González (desde la curul): Diputado presidente, gracias. En virtud de lo claras 

que han sido las votaciones, y la imposibilidad de su secretario que tiene para poder dar cuenta quién es 
mayoría o no, le pediría, de la manera más respetuosa, o cambiamos de secretario o le pedimos que sea más 
puntual y objetivo al momento de levantar las votaciones. Gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene el uso de la palabra el diputado David Pérez Tejada 

Padilla para presentar reserva a los artículos 1C, fracciones IX, IV y VI, 2o, 2o A, quinto párrafo, último de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

El diputado David Pérez Tejada Padilla: Señor presidente, antes de comenzar, pedirle de manera 
encarecida el margen por haberme reservado cuatro artículos. 

De manera particular he manifestado y sigo dejando clara mi postura en lo personal, acerca de la 
inconformidad de incrementarnos el IVA en la franja fronteriza del 11 al 16 por ciento. 

Para algunas entidades federativas no ha sido fácil salir adelante. Han sido muchas las ocasiones en que la 
toma de decisiones llevadas a cabo en el centro del país no logran comprender la situación que se vive en 
entidades lejanas como Baja California. 

En el Partido Verde compartimos la visión social del presidente, reconocemos su máxima, que paguen más 
los que ganan más. Compartimos su intención de ir construyendo una mayor base gravable por medio de 
facilidades para migrar al sector formal, y sobre todo, aplaudimos los cambios significativos que se han 
logrado en esta miscelánea fiscal. 

Quiero reconocer la comprensión de mi coordinador, el diputado Arturo Escobar y Vega y felicitar de manera 
personal a mi amigo, el diputado Tomás Torres Mercado, quien nos ha representando dignamente en la mesa 
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directiva de la Comisión de Hacienda, donde logramos no gravar las colegiaturas, no gravar sectores como la 
vivienda que están lacerados. 

Por otro lado, el IVA en espectáculos públicos, que fue un logro del Partido Verde. Temas para Quintana Roo 
tan importantes y estados que son en el sector turístico, para la derrama económica, la deducibilidad de 
tiempos compartidos. 

Aplicar la certificación en el sector maquilador para que se busque un esquema a las importaciones 
temporales. 

Sin embargo, la homologación del IVA en la frontera representa un retroceso para entidades como Baja 
California, Baja California Sur, Quintana Roo, la zona parcial de Sonora y lo largo de la franja fronteriza hasta 
Tamaulipas, así como nuestros hermanos de Chiapas. 

En este punto en particular, sí debemos tener la firme convicción de que de llevarse a cabo la homologación, 
representaría restarle competitividad a una de las regiones más dinámicas y económicamente activas, aunado 
a la pérdida de empleo, afectación del PIB, fuga de consumidores, turismo a la baja en regiones como la 
Riviera Maya. A la gente se le reflejaría en una disminución de su poder adquisitivo en servicios públicos 
básicos, como la energía eléctrica, que ya de por sí son costosos. 

Asimismo, hay estudios que indican que el 45 por ciento de la gente que vive en la frontera no tiene visa para 
cruzar. Para ellos sí sería injusto, ya que el resto de la gente tiene la ventaja de adquirir productos 37 por 
ciento más baratos. Municipios como Tijuana y Ciudad Juárez han sido afectados y han salido de crisis como 
la inseguridad, y esto sería un golpe duro para su economía. 

Agradezco al secretario de Hacienda su apertura a las mesas de diálogo, así mismo reconozco ese bloque 
común que armamos tanto legisladores federales, senadores y diputados de muchos grupos parlamentarios, y 
todos los sectores productivos de la frontera norte y sur, basándonos en estudios del colegio de la frontera 
norte, de la Universidad del Caribe y del Tec de Monterrey, pero los argumentos no fueron suficientes en el 
aspecto técnico para que esta iniciativa prosperara. 

Es mi responsabilidad como legislador subir a esta máxima tribuna a alzar la voz por la gente que represento, 
y que además se verán afectados estos estados alejados del centro. Termino, señor presidente. Y subrayo, 
apoyamos la reforma, pero pedimos que se analicen las condiciones específicas que vive la frontera. Espero 
lograr la reflexión de su voto en el sentido de que nos apoyen a que no se homologue en la franja fronteriza. 
Por su atención, muchas gracias.  

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Se consulta a la asamblea si el asunto se admite a 

discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor Presidente, 
mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene le uso de la palabra el diputado David 

Cuauhtémoc Galindo Delgado, para presentar reserva a los artículos 1-C, fracciones IV, V, VI, 2o., 2-A y 5o. 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

El diputado David Cuauhtémoc Galindo Delgado: Con su permiso, señor presidente. Acudo a esta tribuna 

con la representación de millones de mexicanos que no fueron escuchados por el presidente de la República 
ni por algunos grupos parlamentarios de esta Cámara de Diputados.  

Vengo en representación, de que a juicio de lo que han comentado aquí, de millones de mexicanos millonarios 
a quienes se les va a gravar con un impuesto adicional. Y es que es muy claro: la frontera del país ha 
producido, ha generado bienestar, y ahí es en donde hemos recibido a miles de connacionales que en los 
estados del sur no ha habido la capacidad de darles las oportunidades. 
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Y hoy, en este gobierno que afirma, que sabe hacer las cosas, pareciera que todo se hace al revés, porque en 
lugar de copiar el modelo exitoso económico de la frontera busca aplicar el modelo del sur del país para llevar 
las crisis al norte y que entonces el país este en suelo parejo, pero para mal de los ciudadanos. 

Es muy clara y congruente la propuesta y la postura de Acción Nacional, nosotros no venimos a lucrar con los 
electores, nosotros no venimos a quedar bien con el gobierno. Nosotros venimos a responderles a las familias 
de miles de mexicanos, que a partir de este cambio, que a partir de este incremento del 5 por ciento en esta 
tasa impositiva, pues verán más caros los servicios, verán más caros los productos y en una frontera en 
donde el 50 por ciento de los mexicanos no cuentan con visa para cruzar al otro lado y conseguir ahora los 
productos más baratos, pues esa clase trabajadora por la que dice gobernar, la actual administración, se verá 
aún más perjudicada, porque se aumentará la brecha entre la clase media y la clase más necesitada del país. 

Esta es la reforma que ha planteado y por eso Acción Nacional se opone a ella, porque no estamos de 
acuerdo en reducir el crecimiento del producto interno bruto de los estados del norte del país, porque no 
estamos de acuerdo en el cierre de miles de establecimientos comerciales en la pérdida de empleo y en la 
generación de más millones de pobres, porque no estamos de acuerdo en que se aplique una política 
hacendaria, que aquí ha quedado claro y no me dejarán mentir los habitantes de la frontera, no es cierto que 
va contra los ricos, porque los millones de habitantes de la frontera no somos ricos ni millonarios. 

Es por eso que presento esta reserva para detener esta reforma y para buscar que esta Cámara de Diputados 
haga el trabajo que el Ejecutivo no hizo, escuchar a los ciudadanos y actuar en consecuencia. Los diputados 
del PAN hemos defendido, seguiremos defendiendo la economía de las familias de México, por congruencia 
con nuestros principios y por congruencia con la expresión de la gente de la frontera. Es cuanto, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado David Cuauhtémoc Galindo Delgado. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica, se pregunta a la asamblea, si se 

admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Andrés 
de la Rosa Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

El diputado Jorge Francisco Sotomayor Chávez (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del diputado Jorge Sotomayor. Dígame, 
diputado. 

El diputado Jorge Francisco Sotomayor Chávez (desde la curul): Presidente, nada más para hacerle una 

solicitud. Hace un momento se tomó la votación de una manera sumamente rápida, donde no se alcanzó a ver 
quiénes votaban a favor y quiénes en contra, solicito a la Secretaría que se haga con un poco más de tiempo 
para que se dé oportunidad a esa votación. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Registramos su solicitud, diputado Sotomayor. Adelante, 

diputado Andrés de la Rosa. 

El diputado Andrés de la Rosa Anaya: Gracias, presidente. Dicen que por la víspera se saca el día, y 

precisamente la víspera nos hace avizorar que éste puede ser un día aciago para los habitantes de la región y 
de la franja fronteriza; de persistir la idea de homologar el impuesto al valor agregado del 11 al 16 por ciento 
en la franja fronteriza. 

La iniciativa del Presidente Peña Nieto, es una iniciativa totalmente lesiva y regresiva, que atenta, que agrede 
fiscalmente a los habitantes de la región y de la franja fronteriza. No es posible, que se pretenda castigar a 
quienes más contribuyen a la Hacienda pública como es esta región. No es posible que a través de 
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argumentos irrisorios contenidos en la iniciativa que está integrada en este dictamen, se pretenda justificar 
esta agresión fiscal contra los ciudadanos. 

Queda claro que hoy subsiste la pretensión del gobierno federal de poner a la región fronteriza bajo una visión 
recaudatoria sin importarle los efectos perniciosos que tendrá para la economía de esa franja fronteriza. Hay 
elementos suficientes y contundentes de la lesividad y del impacto económico que tendrá este aumento de 
cinco puntos porcentuales y que representa realmente un aumento del 45 por ciento. 

Es evidente también que esta medida, de ser aprobada, habrá de generar -como bien lo dijo mi antecesor en 
esta tribuna- fuga de consumidores, pérdida de empleo, pérdida de competitividad. Se encarecerán los bienes 
y servicios. Eso es, es ése el legado que va a dejar esta reforma para la región y la franja fronteriza. No 
debemos de hacer oídos sordos a lo que realmente habrá de acontecer de aprobarse. 

Yo quiero decirles que cerca de 10 millones de habitantes de esta franja serán afectados. Serán afectados por 
este aumento al impuesto al valor agregado. Yo quiero decirles que no es un lujo esta diferenciación de la 
tasa del IVA. Ésta es una medida justa que inclusive la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como lo 
expresó el diputado Monreal en su intervención, ha dejado clara la procedencia constitucional de esa tasa 
diferenciada precisamente por la vecindad que tenemos con Estados Unidos. Las tasas de impuestos que 
tiene ese país rondan de entre el siete y el ocho por ciento. Ésa es una realidad, señoras y señores 
legisladores. Debemos verla. Debemos de actuar con la razón, con sensatez y con responsabilidad para con 
los ciudadanos. 

Yo quiero hoy, aquí en esta tribuna, exhortar y exigir al diputado Manlio Fabio Beltrones que cumpla su 
palabra. Aquí está esta nota en donde el coordinador del Grupo Parlamentario del PRI el día 26 de mayo de 
este año –no sé si fue simplemente al calor de una campaña electoral- dijo y expresó públicamente que la 
homologación del IVA no iba a pasar. Aquí está esa expresión. 

Hoy quiero pedirle al coordinador y a su bancada que sea congruente con sus palabras que fue y expresó en 
tierras bajacalifornianas. Porque si no es así –termino presidente, termino– quiere decir que fue a engañar a 
los bajacalifornianos al calor de esa campaña electoral. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Concluya, señor diputado. 

El diputado Andrés de la Rosa Anaya: Finalmente decir, que paguen el costo quienes avalan este atentado 

contra las familias, los trabajadores y las inversiones de la región fronteriza. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica 
si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Martha 

Beatriz Córdova Bernal, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 
2o., párrafo último de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Muy buenas noches, compañeros diputados; diputado 

presidente. La diferenciación del IVA fronterizo con el del resto del país responde desde su origen a una serie 
de consideraciones comerciales, en especial a la competencia que representa el comercio de los países 
vecinos, principalmente de la frontera norte y caracterizado por sus precios. 

¿Por qué? Porque del otro lado de la frontera los precios son menores, aparte se paga un 8.25 por ciento de 
impuesto, cosa que no tenemos en las fronteras de nuestro país. 
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Es por eso que la modificación que ahora pretende aplicar el Ejecutivo en materia de impuesto al valor 
agregado, condenaría a las fronteras mexicanas a un total sometimiento frente a la competencia comercial 
que representan los países del norte. 

Lo más indignante de esta reforma es el argumento del gobierno federal. Según él, las regiones fronterizas 
tienen un mayor ingreso per cápita y el grado de marginación es menor que en el resto del país. Entonces 
ellos aplican que allá están mejor, todos deben de estar igual de marginados en el norte. 

En lugar de pretender aumentar el ingreso y el nivel de vida de todo el país. Buscan disminuirlo con más 
impuesto. 

Señoras y señores diputados, hagamos conciencia de qué es lo que está sucediendo en todo el país. ¿Qué 
no ven la inconformidad, no ven la indignación del pueblo de México que todos los días están saliendo a la 
calle a manifestarse? 

Esto es culpa del mal gobierno que nos está rigiendo en este momento. Dejemos, como se los he dicho una y 
otra vez, dejemos ese doble discurso de que allá en su ciudad van y dicen una cosa y aquí vienen y votan en 
contra del pueblo de México. En el caso de de la frontera norte –ponga orden por favor, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Permítame, diputada. Solicito a las diputadas y diputados 

que ocupen sus curules. Diputadas y diputados ocupen sus curules. Señoras y señores legisladores: esta 
Presidencia les solicita atentamente ocupar sus curules y a la oradora continuar con su posicionamiento. 
Continúe, diputada. 

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Son unos maleducados; se nota que les hacen falta unas 
clases de civilidad y de ética. 

En el caso de la frontera norte, el primer golpe sería contra la industria maquiladora, dando esta industria más 
de 240 mil empleos en la zona norte, principalmente en Ciudad Juárez. De abandonar la industria maquiladora 
la frontera, imagínense lo que esto representaría para la frontera. La pérdida de miles de empleos y de miles 
de dólares que se irían al extranjero precisamente por esta fuga de capitales. 

Quiero decirles que hemos iniciado una lucha desde hace más de un mes. Aquí contengo las firmas de más 
de 25 mil ciudadanos de Ciudad Juárez, quienes han manifestado estar inconformes con esta reforma 
hacendaria. 

Qué es lo que haremos con estas firmas. Acudir a un recurso de inconstitucionalidad porque con todo lo antes 
expuesto puedo decirles que contraviene la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pues 
se eliminaría el privilegio fiscal que fortalece a las poblaciones fronterizas frente al mercado exterior, toda vez 
que el impuesto menor es diferencial, no es preferencial. 

Con esto estamos en un franco atraco a México. Por favor, recapaciten. Les digo una vez más a los diputados 
del PAN: ya sálganse de ese Pacto por México que en nada beneficia a los mexicanos. Y a los priistas les 
digo que dejen de ser tan sinvergüenzas. Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angélica Carreño Mijares: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y diputados que estén por la negativa (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Lorenia 
Iveth Valles Sampedro, para presentar reserva al artículo 2o de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

El diputado Alfredo Zamora García (desde la curul): Presidente. 



31 
 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del diputado Zamora. Dígame, diputado 

Zamora, ¿con qué objeto? 

El diputado Alfredo Zamora García (desde la curul): Gracias, presidente. Para comentar y compartir con 

todos los diputados, las diputadas, que en Baja California Sur se hicieron foros en los que la ciudadanía 
puntualmente manifestó su rechazo a esa reforma hacendaria, pero especialmente al tema del IVA. 

Baja California Sur está considerada como una zona fronteriza y el impacto va a ser brutal, por ello la 
preocupación y por ello el compromiso nuestro de pedirles a los demás diputados, de todos los partidos, y 
especialmente a aquellos que están en fronteras, que sean sensibles, precisamente a todas los puntos, los 
argumentos que ya se han vertido, y que apoyen este punto para que no pase este aumento y no lesionemos 
a las familias de las fronteras. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Queda registrado su dicho en el Diario de los Debates. 
Adelante, diputada. 

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro: Gracias, con su permiso presidente. Planteamos esta reserva 

porque vemos con muchísima preocupación la falta de sensibilidad, la falta de entendimiento de la dinámica 
de nuestra frontera norte, particularmente que es esta zona la que tiene la mayoría en sus estados de esta 
tasa diferenciada, como bien comentaba quien me antecedió en la voz. 

Pensamos que no es posible legislar desde el centro de la República sin entender cuáles son los matices de 
cada una de nuestras regiones: la frontera norte enfrenta condiciones muy, muy diferentes de competencia 
porque tenemos un vecino gigante, que es Estados Unidos, y tenemos condiciones adversas para competir en 
esos mercados. 

Decir que la homologación del IVA en la frontera representa una pérdida en el poder adquisitivo para las 
familias que habitan en esta región, la alza de precios, obviamente va a ser generalizada, el efecto 
inflacionario, el desplazamiento del consumo de bienes y servicios hacia el exterior y la pérdida consecuente 
de empleos. 

Se calcula en alrededor de 50 mil empleos los que se pueden perder en nuestra región. La afectación a la 
empresa, pero particularmente a la pequeña y mediana empresa; se calculan pérdidas de alrededor del 25 por 
ciento en las ventas. 

Por supuesto, también una pérdida potencial en la recaudación tributaria, y déjenme decirles, déjenme darles 
cifras muy concretas, la homologación del IVA en la frontera representa 15 mil millones de pesos. Eso en 
porcentaje es el 0.38 por ciento del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

¿Qué decimos con esto? Es mínimo lo que se aporta a la recaudación si se llegan a alcanzar estos niveles y 
es mucho el efecto negativo que se genera para toda nuestra región, y hablo particularmente de la frontera 
norte que es donde yo habito. 

Hacemos un llamado para que los diputados y las diputadas de los diferentes grupos parlamentarios volteen a 
ver cuál es nuestra realidad, que enfrentamos muy diversas situaciones las que enfrenta el resto del país. 

Se ha hablado de equidad, que todos paguemos por igual, pero déjenme decirles que eso no significa la 
equidad, la equidad significa igualar las oportunidades para todas y todos, asumiendo las diferencias de cada 
una de nuestras regiones. Sería un error avalar la homologación del IVA al 16 por ciento en la zona fronteriza 
de nuestro país, porque significaría un retroceso, una pérdida del bienestar para las familias que habitamos en 
esas regiones, y por supuesto una afectación muy grave a la economía de esta región tan importante, que 
déjenme decirles que representamos el 18 por ciento de la población nacional, pero aportamos casi una 
cuarta parte del producto interno bruto de nuestro país. 

También hay que decir que se ha hablado de salarios mejores en la zona fronteriza, pero también hay que 
hablar de que los precios de los bienes y servicios son mucho más caros que en otros lugares de nuestro 
país. Reflexionemos. 
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Hacemos un llamado de verdad, un exhorto a que actuemos con sensibilidad y responsabilidad. Hay millones 
de personas, millones de familias que vivimos en la frontera y que verán afectada su economía y su bienestar 
por esta medida, que es retrógrada desde nuestro punto de vista.  

Ojalá puedan reflexionar y votar a favor de esta no homologación en nuestra frontera. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, a usted diputada Lorenia Valles. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia, se 

consulta a la asamblea en votación económica, si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Mario 

Miguel Carrillo Huerta, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar 
reserva al artículo 2o de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

El diputado Mario Miguel Carrillo Huerta: Con su venia, señor presidente. Compañeras diputadas, 

compañeros diputados, esperando que todos hayamos estudiado las iniciativas de decreto enviadas a esta 
soberanía por el titular del Ejecutivo federal, manifiesto haber reservado este artículo 2o con la convicción que 
la propuesta de aplicar el régimen del 16 por ciento generalizado al impuesto al valor agregado en la región 
fronteriza no tiene una justificación aceptable ni técnica, ni económica ni política, y muestra, eso sí, un 
profundo desconocimiento de la vida en las fronteras. 

Técnicamente se basa en el argumento de la dificultad que representa para los recaudadores un esquema de 
impuestos diferenciados en el país, sin embargo, flojera o ineficiencia no justifica la imposición de mayores 
cargas fiscales. 

Económicamente se argumenta que la tasa diferenciada del 11 actual en la frontera no beneficia a los 
consumidores, ya que en la frontera, se dice, todos los productos son 4 por ciento más caros que en el resto 
del país, como si el transporte fuera gratuito y como si la nueva tasa del 16 no los fuera a hacer más caros. 

Políticamente se argumenta que si los fronterizos mexicanos no pagan el 16 por ciento, entonces las demás 
entidades federativas tendrán que pagar por ello, y qué ha hecho el resto del país para retener a sus 
emigrantes en la frontera, donde más del 70 por ciento del crecimiento de la población de los últimos 50 años 
han llegado allá, provenientes de las otras entidades federativas. 

Y a propósito, todas y todos han sido bienvenidos y bienvenidas. Conste, no vivo en la frontera, no soy 
fronterizo, pero he estudiado la frontera y ése es el punto por el cual estoy aquí. 

Lo más claro en la propuesta es un profundo desconocimiento de lo que es la vida en la frontera, se habla de 
que allá los ingresos promedios son más elevados. Y tienen razón. Pero también las desigualdades son más 
lacerantes allá. Se dice que antes estaban aislados pero ya no. Entonces, la idea es, ¿volverlos a aislar o de 
qué se trata? Faltaba más. 

Finalmente, y esto, para vivir en el México fronterizo se necesita mucha mexicanidad aunque sea para seguir 
viviendo de este lado del país, sobre todo, en la frontera norte y para seguir siendo un baluarte de la cultura 
nacional. 

Reflexionemos una cosa que quiero decir aquí y era fundamentalmente el mensaje. Las maquiladoras en 
México ya enfrentan condiciones adversas a su desempeño, incluida la feroz competencia de China. Ya 
dimensionamos el efecto del aumento en sus costos de operación, que resultarán del aumento del impuesto, 
tomando en cuenta las más de cerca de 3 mil plantas que emplean a más de un millón 200 mil trabajadores y 
que representan casi el 50 por ciento de nuestras exportaciones industriales. 

No olvidemos -y con esto termino- que entre el año 2000 y 2002, dos años, el número de plantas 
maquiladoras cayó en casi mil, de 3 mil 700 a 2 mil 900, y su empleo cayó en casi 300 mil, de un millón 300 
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mil a un millón de empleos en dos años. ¿Por qué? En gran medida por el impuesto del 2 por ciento al activo 
fijo que de manera insensata, y seguramente por desconocer lo que es la maquiladora, impuso el entonces 
secretario de Hacienda. 

Diputadas, diputados, señor secretario de Hacienda, no tropecemos otra vez con la misma piedra, no 
cometamos el mismo error, dejemos el artículo 2o. como estaba antes de esta iniciativa. Muchas gracias. Es 
cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia se 

consulta a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta. Los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Juan 

Jesús Aquino Calvo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva al artículo 
2º de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

El diputado Juan Jesús Aquino Calvo: Con su permiso, ciudadano presidente. Señoras y señores 

diputados, con el apoyo de los 114 diputados que conformamos el Grupo Parlamentario de Acción Nacional 
estamos hoy aquí presentando, en defensa de todas y todos los habitantes de nuestra frontera sur, en nombre 
de Chiapas y Quintana Roo, principalmente, esta reserva con ánimo de generar conciencia y coincidencia con 
todos ustedes. 

Sin dudarlo reconocemos que las circunstancias en gran medida, las condiciones de nuestra frontera sur son 
diversas y distintas a las que se viven en la frontera norte. 

Pero amigas y amigos diputados, también somos México y mexicanos y necesitamos hoy de su apoyo, 
señores legisladores de México. 

La propuesta del Ejecutivo federal es insensible y poco realista. Es una propuesta errónea. Se evidencia pues, 
que los funcionarios hacendarios federales o quienes asesoran al presidente Peña no conocen la realidad y 
necesidades de nuestra región frontera sur. No han caminado las fronteras de nuestro país. 

Es evidente también, sin dudarlo, las repercusiones económicas y sociales que lamentaremos todos si el 
incremento del IVA en la frontera sur se aprueba. Serán desmesuradas, señores, y lo que provocará no 
podrán compensarlo ni las promesas vanas de apoyo presupuestal que ya ha hecho el Ejecutivo federal a los 
estados. No habrá promesa que subsane y haga frente a la inamovilidad económica, al desempleo, al cierre 
de comercios. 

Lamentaremos todos y espero estar en tiempo para que todos nos sumemos en defensa de la frontera sur. En 
Chiapas hoy lo estamos viviendo, el retraso en el ejercicio del presupuesto público federal prometido no llega, 
nos tiene hoy en una situación económica muy difícil. 

Es inadmisible el aumento del IVA en la frontera sur de México. Guatemala tiene una tasa del 12 por ciento, 
incrementarla al 16 por ciento generará pérdida de competitividad ante nuestros vecinos guatemaltecos. 

El comercio, por lo menos en Tapachula, se estima en un 35 por ciento, es principalmente generado por el 
comercio con nuestros hermanos guatemaltecos. Hay algunos grandes comercios en Tapachula, 
principalmente, que mencionan que las ventas con sus socios centroamericanos superan hasta el 35 por 
ciento de su facturación total. 

En la frontera sur Chiapas, la región Soconusco y particularmente en Tapachula, la economía se vería 
afectada severamente, ya que Centroamérica es el mercado natural que tenemos, toda vez que carecemos de 
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la falta de infraestructura, de conectividad, de inversión pública que nos genera un intercambio comercial con 
el centro de nuestro país a menor costo. 

Igualmente, los cosos de los implementos para producir no son más caros por estas mismas razones, que el 
gobierno federal nos dé conectividad, nos dé presupuesto y nos dé mayor inversión para infraestructura y 
platicamos después un incremento gradual. No de botepronto y de manera furtiva, como se quiere hacer. 

Esta región es eminentemente agrícola, ganadera y comercial. Esta propuesta del incremento al IVA nos 
condenaría a la contracción económica en toda la región. 

En el caso de Quintana Roo también es lamentable, reconociendo diferentes circunstancias a la de Chiapas la 
situación sería sumamente difícil. La Asociación de Hoteles de Cancún, permítame, señor presidente, 
anunciaron incrementos entre un 8 y 13 por ciento en las tarifas de cuarto-hotel y el golpe que los hoteleros 
sufrirían sería muy severo, ya que tendrían que absorber el sobrecosto que implicaría pasar del 11 al 16 por 
ciento. 

A los empresarios en Chetumal específicamente los coloca en una situación de franca desventaja comercial, 
pues están expuestos a una zona de libre comercio de impuestos en el cruce con la frontera con Belice. 
Tengamos en cuenta que la tasa del 11 por ciento beneficia principalmente la entrada de productos que se 
consumen en casi las 90 mil habitaciones con que cuenta la hotelería de Quintana Roo. 

Amigas legisladoras y amigos legisladores, estamos a tiempo de evitar que esta mala decisión del Ejecutivo 
federal la lamentemos todos. Los invito respetablemente a que nos unamos por Chiapas, por Quintana Roo, y 
toda la frontera sur de México. Nos necesitan. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado Juan Jesús Aquino Calvo. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia se 

consulta a la asamblea, en votación económica si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Francisco Pelayo Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, para presentar reserva al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: Con su venia, señor presidente. Compañeros diputados, vengo 
a presentar esta reserva al artículo 2o. del dictamen de la  

Ley del Impuesto al Valor Agregado a nombre de todos los diputados de Acción Nacional, ya que 
consideramos que es una injusticia basada en la ignorancia del Ejecutivo federal y del secretario de Hacienda, 
que propusieron la derogación de este artículo y quienes desconocen totalmente la dinámica de la región 
económica de la frontera y los estados que la componen. 

Pero déjenme decirles que más que ignorancia y desconocimiento es perversidad. Es un acto con dolo, ya 
que saben perfectamente que esto sería un freno al progreso, al desarrollo de estas regiones y al esquema de 
competitividad en el que se encuentran los estados de las fronteras, así como Quintana Roo y Baja California 
Sur. 

Y digo perversidad porque de aprobarse la modificación a esta ley se reduciría el poder adquisitivo de más de 
10 millones de ciudadanos, y por desgracia esto laceraría aún más a los más desprotegidos, a los más 
vulnerables, aquellos que no trasladan ni compensan impuestos y que son el último eslabón de la cadena 
comercial. 
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Pero esto no es lo más preocupante, hay una situación aún más grave, que es la fuga de divisas y 
consumidores a Estados Unidos y Centroamérica, ya que la preferencia de compra de los habitantes de esta 
región por obviedad sería ir al otro lado de la frontera, debido a que el impuesto está por debajo del 9 y en el 
caso de la frontera sur del 12 por ciento. 

Pero esto sería posible sólo en aquellos que tienen los recursos y los medios para trasladarse, que es cuando 
mucho la mitad de la población. Y aquellos, en la frontera norte, que no tienen visa desgraciadamente serían 
los que van a pagar la falta de sensibilidad y la visión centralista del Ejecutivo federal y del secretario de 
Hacienda. Además, todos los consumidores que adquieran sus productos en estas condiciones tendrían que 
tributar en los países vecinos, lo cual sería una verdadera incongruencia en la pretensión de recaudar más por 
parte del gobierno federal y lo único que lograrán es hacer más chica la ya disminuida base tributaria. 

Compañeros diputados, la situación de Baja California Sur es aún más drástica, ya que es el estado que paga 
más por todo, el gas más caro del mundo, las tarifas más caras del país y los fletes más caros, lo que pone en 
una verdadera desventaja la competitividad de los productores del sector primario, así como del sector 
turístico y de negocios. 

Por eso exigimos para Baja California Sur un trato diferenciado; la eliminación de exenciones e importaciones 
temporales y otras medidas que afectan directamente al sector manufacturero provocarían la pérdida de miles 
de empleos y ese ánimo de gravar con IVA a los Congresos y convenciones a extranjeros que ven en nuestro 
país una oportunidad y no cargas tributarias impositivas, es una insensatez que va en contra del desarrollo y 
el progreso de esta actividad. 

Aprovecho la oportunidad, compañeros diputados, para exhortarlos a votar en conciencia, en solidaridad con 
los mexicanos y no en conveniencia de un partido político. 

Por ello, proponemos no derogar el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y mantenerlo como 
está en el texto vigente. Y hacemos un llamado a la sensibilidad de este pleno, para reflexionar sobre las 
consecuencias que generaría en la economía de las familias de la región fronteriza. 

Asimismo, pedimos a todas las fuerzas políticas aquí representadas, asumamos el compromiso con nuestros 
representados que han alzado la voz para expresar su oposición a la homologación del IVA. Es cuanto, señor 
presidente. Gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado Francisco Pelayo 
Covarrubias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra, el diputado José 

Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar reserva 
al artículo 2-A, fracción I, inciso a) y eliminar el numeral 6, del inciso b) de la Ley al Impuesto al Valor 
Agregado. 

El diputado José Luis Muñoz Soria: Con el permiso del pleno, diputado presidente. Hace un rato esta 
honorable Cámara se estaba convirtiendo en un ring de lucha. Hubiera sido bueno que a la mejor apostaran 

cabellera contra cabellera, porque la máscara ya se la han quitado los dos. Unos hipócritas y otros vendidos. 
Hubiera sido bueno dejarlos, presidente. 

También quería comentar que respecto a esta propuesta de reforma hacendaria no todo el PRD está de 
acuerdo. Aquél compañero que se subió a decir que hablaba a nombre del PRD le queremos decir que no es 
así. Habemos compañeros del PRD que no vamos a apoyar esa iniciativa que es hipócrita y mentirosa. 
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Le comentaba al presidente que tengo dos reservas seguidas y sé que no hay ninguna disposición a 
discutirlas y que voy a aprovechar el tiempo para argumentar y pedirle que las vote de una vez las dos, 
diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Adelante. 

El diputado José Luis Muñoz Soria: El gobierno de Enrique Peña Nieto, ofreció una reforma fiscal y 

hacendaria con carácter social. Promovió como un logro el no incremento al IVA en medicinas y alimentos e 
incorporó como propuestas suyas planteamientos de la izquierda, pero que tan confusas las tiene que ni 
siquiera ha sido capaz de diseñar los mecanismos para llevarlas adelante, como es el caso de la pensión 
universal y el seguro del desempleo. 

Del análisis puntual del paquete de iniciativas presentadas, consideramos que no se trata de una reforma con 
carácter social sino de un paquete fiscal regresivo y recesivo, porque afectará más a las clases medias y a 
pequeños y medianos empresarios y a las y los trabajadores a costa de los privilegios de los grupos 
empresariales que consolidan. 

Es mentirosa porque no desaparece el régimen de consolidación fiscal sino simplemente le cambia de 
nombre. Es inequitativa porque beneficia más a los poderosos consorcios extranjeros en materia minera, a los 
Holdings y a los grupos financieros y a los monopolios en telecomunicaciones. Es regresiva porque generaliza 
la tasa del IVA al 16 por ciento en las zonas fronterizas. 

La pensión universal y el seguro de desempleo que ha prometido, tienen esquemas financieros totalmente 
incompletos y tramposos. El seguro del desempleo se limita a los trabajadores formales, es decir, para 
aquéllos que en el momento de la pérdida del trabajo están afiliados al régimen del IMSS o del ISSSTE, 
dejando fuera a cerca de 49 millones de mexicanas y de mexicanos. 

No elimina el régimen de consolidación fiscal. El costo fiscal estimado por las autoridades para el 1014 para 
este régimen, es de nueve mil 954 millones de pesos, una cantidad ridícula justamente porque no se elimina. 

No traza y no plantea ninguna medida, nada para reducir el gasto corriente del obeso organismo del gobierno. 
Ninguna medida contra la corrupción. Ninguna medida por la rendición de cuentas o por la transparencia. 

Tiene privilegios para las empresas mineras. Lejos de crear impuestos especiales por la extracción de una 
riqueza del subsuelo, en su enorme mayoría, a 15 compañías internacionales de Canadá. 

Existe un fuerte carácter regresivo en diversas adecuaciones tributarias que de aprobarse afectaría a las 
clases medias y a la economía familiar. 

Las dos reservas que estoy planteando tienen que ver, una, con que se ponga tasa cero al suministro de 
agua, al suministro de energía eléctrica y al suministro de gas para uso doméstico. 

La otra es recibir la gran demanda y que quizás muchos de ustedes la tienen, que no se grave el IVA en el 
alimento para las mascotas y en la compra venta de ellas. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, señor José Luis Muñoz Soria. Consulte la 

Secretaría a la asamblea en votación económica si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la presidencia se consulta a la asamblea 

en votación económica si se admiten a discusión las modificaciones presentadas por el diputado. Los 
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación). Los diputados que estén por la 
negativa, sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Merilyn 

Gómez Pozos del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 12-A, 
fracción I, inciso b), numeral 6, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
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La diputada Merilyn Gómez Pozos: Gracias, presidente. El 50 por ciento de los hogares en el país tiene un 

animal de compañía y realizan un gasto promedio semanal de 70 pesos para su alimentación. 

En este universo hay familias de todos los estratos socioeconómicos, pero principalmente medio, medio bajo y 
niveles muy bajos. 

El Estado mexicano pretende incrementar sus ingresos a costa de los dueños de los animales, cuando a 
cambio no ofrece ningún tipo de servicio o atención para ellos. 

Actualmente se carece de espacios públicos especializados y de atención veterinaria gratuita de calidad. Sin 
el compromiso de atender estas necesidades no hay justificación para este impuesto. 

Con la política que se pretende implementar únicamente se agravaría el problema de la sobrepoblación de 
perros en calle, agregando un incentivo económico para su abandono. 

Vivimos una etapa de mayor conciencia hacia el respeto animal; las redes sociales han permitido denunciar 
de forma masiva los abusos y el maltrato contra animales, así como la condena contra los delincuentes que 
disfrutan con el sufrimiento animal. 

La presión en las redes sociales ha propiciado que varios gobiernos locales modernizaran y reforzaran sus 
leyes de protección animal. 

Este movimiento de concientización ha rendido otros buenos frutos. Las organizaciones civiles dedicadas al 
respeto animal y que buscan nuevos dueños para las mascotas, han podido captar el respaldo de personas 
solidarias recolectando apoyo monetario y en especie que aunque insuficientes sirve de sobremanera. 

Sin embargo estas organizaciones que sobreviven sin ningún recurso del gobierno, podrían ver afectada su 
labor y su operatividad. 

En los centros antirrábicos del país 300 mil perros y gatos son sacrificados al año, lo que deja claro que el 
gobierno no tiene la capacidad de atender este grave problema de cultura y salud pública y todavía pretende 
incrementar la presión económica contra los albergues y las asociaciones que buscan subsanar su 
deficiencia. 

No sólo las familias y los albergues resultarán afectados por esta medida retrógrada. Qué decir de los 
productores de alimentos. El ramo produce 8.5 millones de toneladas, con un valor de 15 mil millones de 
pesos al año. En 2012 creció 21 por ciento, muy por arriba del ritmo de la economía mexicana. Esta industria 
hoy es blanco de una imposición que pone en riesgo sus ventas y su producción. 

En Movimiento Ciudadano nos oponemos a este gravamen porque resulta injustificado y por el contrario 
dañaría el ingreso de los hogares, ataca la actividad altruista de los refugios y afectaría a la industria, así 
como los empleos que genera y sus inversiones. 

Por lo anteriormente expuesto presento la siguiente reserva que elimina el numeral 6, inciso b) fracción I del 
artículo 2 A del dictamen en discusión para mantener la exención del IVA a los alimentos procesados para 
perros, gatos y pequeñas especies utilizadas como mascotas en el hogar. Gracias, Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Merilyn Gómez Pozos. Consulte 

la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputado 
presidente.  
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Adriana 

González Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional para presentar reserva al artículo 2 A, 
eliminar el numeral 6 del inciso b) fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

La diputada Adriana González Carrillo: Muchas gracias, Presidente. Los mexicanos rechazamos lo que dice 

el gobierno que tener una mascota es un lujo. También rechazamos que el alimento para mascotas sea un 
producto suntuario y una manifestación de riqueza, tal como lo expresa en la iniciativa el Ejecutivo federal y 
que retoma el dictamen. 

Uno es el país en el que vive el Presidente y otra la realidad de los mexicanos. De acuerdo con los datos 
existentes, se calcula que 43.4 por ciento de los hogares en México conviven con al menos una mascota, es 
decir, que dichas mascotas están conviviendo con alrededor de 52 millones de personas en este país, casi la 
mitad de la población. 

Evidentemente, si revisamos los datos de Inegi sobre ingresos familiares, no corresponden en su gran 
mayoría a una población con alto poder adquisitivo o que represente capacidad contributiva, como establecen 
las consideraciones de la iniciativa y del dictamen. 

De ser aprobado este dictamen, contrariamente a lo expresado por el gobierno, el sector mayoritariamente 
afectado serán las familias con menos recursos, así como los refugios de mascotas que día a día luchan 
incansablemente por proporcionarles una vida digna a los animales en situación de calle, así como fomentar 
su adopción y la tenencia responsable de estos animales. 

El alimento procesado para mascotas se encuentra en el 100 por ciento de las tiendas de autoservicio, pero el 
57 por ciento de su consumo se ubica en las 412 mil tienditas de la esquina. En estas misceláneas es donde 
se lleva prácticamente la mayoría de la venta de alimento para mascotas. 

El consumidor compra el producto dos veces por semana con un gasto promedio de 19 pesos; lo cual, 
confirma que la compra del alimento procesado para mascotas forma parte de la despensa cotidiana del 
consumidor mexicano. 

Actualmente la industria de fabricantes de alimentos balanceados para mascotas, genera alrededor de 7 mil 
empleos directos y unos 18 mil empleos indirectos. Si se aprueba esta medida recaudatoria va a frenar al 
desarrollo de la industria e impactaría negativamente a la planta productiva nacional, poniendo en riesgo la 
inversión y la generación de empleos. 

Detrás de los grandes productores que representan esta industria, existe también una inversión científica muy 
significativa en desarrollo e innovación tecnológica de aproximadamente 160 millones de pesos anuales. 

Lo que le permite al país contar con productos de alta calidad nutricional y de esta forma también ser 
competitivos en el mercado internacional. El 95 por ciento de alimentos para mascotas se fabrica en México, 
por mexicanos, y mayoritariamente con insumos mexicanos.  

Lo anterior contradice las consideraciones del dictamen cuando menciona que los alimentos procesados para 
perros, gatos y pequeñas especies, no guarda relación con el tratamiento fiscal que se otorga a los 
productores de alimentos para animales como parte del fomento a las actividades ganadera, pesquera y 
silvícola, ya que la materia prima que se utiliza en el alimento para mascotas es la misma que está destinada 
para animales de las actividades agropecuarias y eso afectaría el precio que establezcan los productores de 
ambos alimentos para no ver afectados su márgenes, seguramente el consumidor tendrá que pagarlo. 

Las mascotas también cumplen una función social y afectiva dentro de una familia, lo que ha llevado a que 
éstas sean consideradas como un miembro más de las familias y su alimentación también es muy importante 
para su bienestar y cuidado, sin importar el nivel de ingresos que perciba su dueño. Asimismo, la investigación 
científica revela que el tener una mascota produce efectos positivos en el bienestar físico y mental tanto en 
niños como adultos y adultos mayores. 

También existe la preocupación por el impacto que tendría la aplicación del IVA de 16 por ciento a estos 
alimentos en la economía de la personas con discapacidad visual que utilizan perros guías para acompañar 
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su vida. De igual manera, las mascotas son auxiliares en los tratamientos de rehabilitación para personas con 
discapacidad y adultos mayores. 

Concluyo, señor presidente, este impuesto puede generar un mayor problema de salud pública, ya que 
existen millones de perros y gatos en situación de calle, lo cual genera problemas tales como enfermedades 
transmisibles al ser humano, heces fecales expuestas al aire y problemas de contaminación. 

Corre el riesgo de que con el aumento de los precios en los alimentos para mascota y la presión de los otros 
impuestos en el gasto familiar, pueda estar generando un problema de abandono de más mascotas en las 
calles. Retomo lo que dicen los jóvenes en las redes sociales: tener hoy una mascota en México, no es un 
lujo, pero con esta propuesta, seguramente lo será. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, diputada Adriana González Carrillo. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica si el asunto se admite a discusión.  

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y diputados que estén por la negativa (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Graciela 

Saldaña Fraire, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar reserva al 
artículo 2o A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

La diputada Graciela Saldaña Fraire: Gracias, señor presidente. Tener una mascota no es buen de lujo, 

contrario a lo que indica el Ejecutivo, mismo que retomo del dictamen de la Comisión de Hacienda. Desde las 
clases sociales menos privilegiadas hasta los medianos ingresos existe un gran número de familias e 
individuos que cuentan con una mascota, como bien ya se comentó en esta tribuna. 

La teoría microeconómica nos enseña que cuando una mercancía se incrementa por encima de un precio que 
los consumidores estarían dispuestos a pagar, comienza a operar un efecto sustitución, es decir los 
consumidores ante el aumento de precios comienzan a sustituir los bienes con otras mercancías de menor 
precio. Sin embargo, este efecto sustitución no opera en el caso de los alimentos para mascotas, porque 
mucha gente que cumple con una extensa jornada de trabajo los consume por la falta de tiempo para preparar 
alimentos. 

En México existe, de 23 millones de perros y gatos, población que indica una relación de un ejemplar por cada 
6 habitantes en el país, de los cuales sólo el 30 por ciento de esos 23 millones se encuentra bajo el amparo 
de un hogar y el resto pertenece al rubro de animales callejeros. 

De acuerdo con estimaciones realizadas de la Asociación Mexicana de Productores de Alimentos y Mascotas, 
de los perros y gatos que se encuentran en situación de calle se podrían sumar alrededor de 250 mil a 500 mil 
animales más, debido a este impuesto a la comida de las mascotas. 

Estamos hablando de un impuesto que en forma indirecta arrojaría a los animales a la calle o a las calles, 
como ya se ha mencionado, porque obviamente las mascotas caseras o comen en una fonda, como sí lo 
hacen sus dueños en el escaso tiempo que su jornada laboral les permite. 

Tenemos que aceptarlo, en México no existe un a cultura responsable, como también ya se comentó, de los 
animales de compañía y las consecuencias de la presencia de un mayor número de animales abandonados 
en las calles afectaría a la salud de toda la población. Tendríamos casos que irían desde personas mordidas 
por perros con rabia, la trasmisión de enfermedades parasitarias intestinales y la contaminación del aire, agua 
y alimentos, provocada por las heces fecales de los animales que habitan las calles. 

Debemos considerar que una mascota puede ser un beneficio para las personas que enfrentan problemas de 
soledad, y sobre todo reducir en ellas la posibilidad de experimentar depresión. Además, una mascota, como 
ya bien se dijo también, puede ayudar a la responsabilidad de adultos y de niños. 
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Esta iniciativa de reforma inducirá hacia el abandono de las mascotas, lo que puede convertirse en un 
problema de salud pública como ya se dijo. Además, algo que tampoco se consideró es que el incremento de 
los costos de la alimentación animal provocará la desaparición de organismos de la sociedad civil dedicados 
al rescate de animales para su cuidado, protección y manutención, como ya también se dijo, y que esto puede 
provocar, como ya lo dijimos, que los animales sean abandonados por sus dueños y que estos refugios de por 
sí no cuentan con su apoyo. 

Compañeras y compañeros, no podemos imponer impuestos a capricho y abusando de las contribuciones 
cautivas, cuando hay un cúmulo de empresas que se les da un trato privilegiado y están exentas de pagar 
impuestos en la justa medida. 

Por todo lo anterior, compañeras y compañeros, estamos solicitando que se someta a discusión y se apruebe 
la supresión del numeral 6, fracción I, del artículo 2o. A, inciso b), del dictamen del proyecto que reforma y 
adiciona y deroga diversas disposiciones de Ley del Impuesto al Valor Agregado. Muchísimas gracias. Es 
cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y diputados que estén por la negativa (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Roberto 

Carlos Reyes Gámiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar 
reserva relativa al artículo 2o. A, inciso b), numeral 6, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

El diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz: Compañeras y compañeros. Diputado Manlio Fabio Beltrones, la 

última vez que en esta tribuna se habló de los perros fue en aquella ocasión en que alguien juró y perjuró que 
iba a defender el peso como un perro, hace más o menos 30 años, un presidente priista. 

Y hoy, 30 años después, nuevamente el PRI, trae a colación y a interés a los perros, sean de la clase social 
que sean, a todos por igual. Si en algo se destaca esta pretensión, es porque se está planteando aplicar un 
impuesto a seres vivos. 

Y en contrapartida, compañeras y compañeros diputados, ¿saben ustedes cuál es el único apartado de toda 
esta reforma de ingresos en donde se está planteando una disminución? La que tiene que ver con la banda 
ancha, porque fíjense ustedes, mientras a los perros se les quiere aplicar el incremento en sus alimentos, en 
el caso de la banda de 2.5 gigahertz, que en momentos próximos habremos de discutir, se baja el costo del 
kilohertz, en contra corriente de lo que el presidente Peña Nieto les ordenó, porque, por ejemplo, para el caso 
de la región centro de la banda ancha, él planteó 8 mil 685 pesos por kilohertz y resulta que el diputado 
Tomás Torres y el diputado Jorge Herrera, en ese espectro lo están bajando para que el aprovechamiento a 
favor de la república de un bien público baje a 3 mil 790 pesos. 

Entonces diría, compañeros y compañeras, defendamos a los perros como se merecen, pero si pensamos 
que incrementar el IVA en sus alimentos es para ayudar a integrar una economía estable y desarrollar 
políticas públicas, no abusen de la ignorancia o el desconocimiento del pleno. 

¿Por qué no se respeta la propuesta oficial que el presidente Peña Nieto envió a propósito de la banda 2.5 
gigahertz, y respetando lo que él determinó, obtendríamos 6 mil millones de pesos adicionales para el erario 
público por encima de los 600 millones de pesos que pretenden incrementar por los alimentos de los perros. 

Así que evocando a aquel último negro personaje que defendió el peso como un perro, y que falló, no le 
fallemos nosotros a los perros. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si el asunto se admite a discusión. 



41 
 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y diputados que estén por la negativa (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Socorro 

Ceseñas Chapa, para presentar reserva a nombre de la diputada Aleida Alavez Ruiz, al artículo 2 C de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado. 

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa: Muy buenas noches, compañeras, compañeros diputados. 

Con su permiso, señor presidente. Enhorabuena, porque la mayor parte de esta importante sesión hemos 
podido estar la mayoría de las y los diputados. Pero lamentablemente se repite el escenario de evitar tener 
debate a fondo con muchos temas. 

Y más en esta parte del paquete económico, que tiene qué ver con lo que el Estado con el respaldo y la 
opinión de las y los legisladores tiene que hacer para fortalecer las finanzas públicas del Estado. 

De tal manera que le permita enfrentar el escenario de muy bajo crecimiento y desaceleración económica y 
pobreza extrema, desempleo y demás, de manera más atinada, responsable, sensible y acorde con el 
escenario nacional. 

Sin embargo, hay muchos visos de tinte neoliberal de cómo decidir fortalecer la finanza pública del Estado. 

Si bien es cierto, ¿hay algunas propuestas que atienden en muy mínima parte que haya el pago real de los 
impuestos? No es así. Si el Ejecutivo federal y el cuerpo de legisladores, mayoritario en esta Legislatura, 
tuviera a bien pensar reflexionar que lo que el Estado debe atender es principalmente lo que afecte, lo que 
mejore, mejor dicho, lo que mejore a las grandes mayorías afectando lo menos posible al resto de la 
población. 

Esta iniciativa de cero IVA en la energía eléctrica de consumo doméstico es efectivamente, ésa sí sería, una 
propuesta con tinte netamente social beneficiando a 32 millones de usuarios en este país. Y su costo no es 
tan grande, no se asusten, compañeras diputadas y compañeros diputados, que pretendamos que se logre 
quitar el IVA en esa tarifa de uso doméstico, son 13 mil 700 millones de pesos. 

Recordemos cuánto cuesta o en cuánto está presupuestado y aprobado la compra del avión presidencial. Muy 
fácilmente se puede suspender esa compra que no es una prioridad. Y sí es una prioridad ayudar a que la 
economía de las familias en este país vaya mejorando día con día. 

El Estado tiene la responsabilidad de fortalecer sus finanzas y de ver cómo. Es falso que se quiera decir que 
los que ganan más pagan más. ¿Qué está de fondo? No quieren pisar todos los callos de los pies, se 
conforman con pisar un solo callito. Es cuanto. Y espero que se reflexione a fondo en apoyo a la economía 
familiar de este país, de los que ganan poco, mediano y mucho en tarifa eléctrica. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputada doña Socorro Ceseñas Chapa. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Leonor 

Romero Sevilla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva relativa al 
artículo 15, eliminando la fracción V, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

La diputada Leonor Romero Sevilla: Con su permiso, señor presidente. Compañeras diputadas y 

compañeros diputados, hoy, con la complicidad de unos diputados, se pretende gravar el pasaje de 
transportes foráneos que millones de mexicanos usan. Hoy el PRI y el PRD pretenden consumar un atraco 
más a la sociedad mexicana. 
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Jóvenes, estudiantes, comerciantes, trabajadores, amas de casa y turistas, a partir de hoy –y gracias al 
presidente Enrique Peña Nieto– tendrán que pagar más por trasladarse de un estado a otro para realizar sus 
actividades cotidianas. Hoy una madre, una abuela o una hija, que se ven obligadas a trasladarse de una 
ciudad a otra para buscar atención médica para sus familiares tendrán que pagar más impuestos. 

Hoy los estudiantes que se tienen que trasladar a una ciudad tendrán que sacrificar su bolsillo y el de sus 
padres para poder seguir recibiendo una buena educación. Hoy los trabajadores que menos tienen y se ven 
forzados a salir de su municipio para llevar su trabajo de labores diarias a otra ciudad tendrán que pagar IVA, 
trabajadores que sólo buscan mejorar su ingreso tendrán que pagar más por un pasaje. Hoy las familias que 
con un gran sacrificio ahorran para poder salir en un periodo vacacional tendrán que duplicar su esfuerzo. 

En contra de todo lo que prometió este gobierno y su partido los mexicanos que más luchan por mejorar su 
futuro tendrán que pagar más dinamitando su bolsillo y presupuesto, afectando aún más la economía que con 
trabajo han construido. No conforme con haber pulverizado la estabilidad económica en sólo 10 meses 
Enrique Peña Nieto hoy pretende dañar a quienes menos tienen. 

Cientos de millones de mexicanos serán las víctimas de esta medida que pretende orquestar el PRI en 
complicidad con el PRD y con todos los partidos que hoy votarán a favor de este impuesto, partidos que hoy 
hacen a un lado sus banderas y venden su voto al mejor postor. 

Por eso, compañeras y compañeros legisladores, les pido votemos en contra del impuesto al transporte 
foráneo, porque daña la economía de los mexicanos que menos tienen y que son los que día a día hacen uso 
de este servicio. 

El Partido Acción Nacional está actuando de una manera responsable votando en contra de este impuesto. 
Votamos en contra, porque ya conocemos cómo termina esta historia, una historia que ya vivimos en 1982, en 
1988 y en 1994. Ése fue el PRI irresponsable del pasado. Éste es el PRI irresponsable del presente. Y 
estamos seguros de que no habrá más PRI en el futuro. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputada Leonor Romero Sevilla. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica, se pregunta a la asamblea, si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Los diputados y las diputadas que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra, el señor diputado 

don Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar 
reserva al artículo 9o, fracción IX y 28-A, párrafo primero de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra: Gracias, presidente. Voy a hacer referencia a unos aspectos 

esenciales de la industria manufacturera y maquiladora de exportación, que representa alrededor del 80 por 
ciento, lo repito, el 80 por ciento de las manufacturas de exportación del país, por lo tanto una gran 
generadora de empleos, una gran generadora de divisas, una gran generadora de oportunidades de este país. 

La industria maquiladora tiene alrededor de 45 años existencia y ha sido diseñada de una manera especial 
para desarrollar actividades productivas de una manera altamente competitiva ya que se mueve en la 
economía globalizada. La industria maquiladora, sin embargo, con esta iniciativa presidencial, está siendo 
sujeta a una serie de embates sumamente graves en los impuestos que la pueden afectar de manera grave, al 
grado de que pueden empezarse a perder innumerables empleos. 

Y voy a ser referencia a esto; la industria maquiladora se encuentra insertada en una serie de cadenas 
productivas que llegan al final a la industria automotriz, a la industria aeroespacial, a la industria de 
telecomunicaciones y electrónica, a la industria del juguete, a la industria de la salud y a muchas ramas 
industriales de alta tecnología en donde México es campeón exportador. 
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La iniciativa presidencial atenta contra estas cadenas productivas al estar cargando IVA cuando hay ventas de 
un no residente en el extranjero hacia una maquiladora o hacia empresas que están en esta cadena 
productiva que finalmente devienen en éstas grandes industrias que acabo de mencionar, por lo que nos 
reservamos el artículo 9o., a fin de que se exente el IVA de estas cadenas productivas aplicables a los no 
residentes extranjeros cuando se venden en México. 

También se estableció el IVA en las importaciones temporales, a menos de que las maquiladoras se sometan 
a un proceso de certificación. Esta certificación está establecida ahora en el adendum que se hizo a la 
iniciativa presidencial a través del dictamen a una certificación anual. Sí se quitó el impuesto a la importación 
temporal, pero siempre y cuando cada año las maquiladoras estén sujetas a la espada de Damocles, de que 
se les vuelva a dar autorización, como si no tuviéramos 45 años de experiencia industrial. 

Esto verdaderamente atenta contra la competitividad del país. Atenta con las nuevas inversiones que se van a 
ver sujetas a esta espada de Damocles que penda sobre su cabeza. 

Finalmente, compañeras y compañeros, en el artículo segundo transitorio, fracción III, se hace la reserva de 
que esta certificación que se está proponiendo se inicie a partir del año de 2016 y no de 2015, como se tiene 
contemplado para entrar en vigor toda esta serie de disposiciones de impuesto al valor agregado que afectan 
gravemente a las maquiladoras. 

Les solicito que consideren verdaderamente de una manera responsable proteger la competitividad de esta 
gran industria que tenemos en el país y sobre todo que afecta gravemente a las fronteras, ya que tenemos 
ahora –según se ve– muy probablemente un voto a favor de la homologación del IVA en las fronteras y con 
esta situación y, además de lo que voy a mencionar más adelante en las reservas del impuesto sobre la renta, 
se afecta gravemente a esta industria en el país. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, señor diputado don Carlos Fernando 
Angulo Parra. Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la 
negativa, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el señor diputado 

Glafiro Salinas Mendiola, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva a los 
artículos 24; 25, fracciones I y IX; 28; elimina artículos 28-A y 30, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado. 

El diputado Glafiro Salinas Mendiola: Con su venia, señor presidente. Presentamos esta reserva porque 

estamos seguros que está en contra de una de las principales fuentes de trabajo de nuestro país. 

Estamos preocupados por esta iniciativa del Ejecutivo, el cual pretende imponer el IVA a las importaciones 
temporales. Estos impuestos van disfrazados de créditos fiscales y de certificaciones anuales. 

Pero ¿por qué estamos preocupados? Y es que en su exposición de motivos el Ejecutivo expresa que “es 
necesario imponer estos impuestos a las importaciones temporales porque algunas de ellas no regresan al 
país”. Esto verdaderamente raya en un error muy grande porque si las importaciones temporales, algunas de 
ellas se quedan en nuestro país, estamos hablando de dos cosas: estamos hablando de delincuentes, de 
pillos, de gente que le gusta violar la ley y que merece ser castigada. Y por el otro lado, también estamos 
hablando de una deficiencia muy importante en la fiscalización de las autoridades aduaneras y que podrían 
trabajar en forma correcta pues tienen en su poder el padrón de importadores. 

Nosotros nos preguntamos: ¿es acaso suficiente esta exposición de motivos para que por unos cuantos o un 
grupo de delincuentes y una deficiencia en una función obligatoria de la autoridad fiscalizadora tenga como 
consecuencia gravar impuestos a empresas que cumplen con la ley y que representan una fuente muy 
importante de trabajo para los mexicanos? 
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¿Es esta exposición de motivos suficiente para poner en peligro una fuente de trabajo que representa más de 
2 millones 300 mil empleos en nuestro país y que también representa más de 6 mil 500 empresas 
maquiladoras? 

Les pregunto, compañeros: ¿debemos de seguir en México con ese pensamiento perverso de que el que 
cumpla con la ley le va mal y al que no cumpla con la ley le va bien? Porque este grupo de delincuentes no 
nos han dicho cómo van a resolver el problema. 

Y decimos esto también porque en México solamente el 38 por ciento de los mexicanos somos los que 
pagamos los impuestos y sostenemos el gasto nacional y somos los que otra vez vamos a sufrir los efectos de 
aumento de impuestos de esta reforma, mientras que más del 60 por ciento de los causantes o de los 
mexicanos no pagan impuestos. 

Hasta cuándo nos daremos cuenta de que una de las soluciones a nuestros problemas en este renglón es el 
de aumentar la base gravable para que todos los mexicanos paguemos los impuestos que nos corresponden 
y no caiga en un pequeño grupo de estos ciudadanos de México el pago de los gastos de nuestro país. Por lo 
anteriormente expuesto le pido una reserva para este artículo 28 A. 

Por último quiero desearles a todos mis amigos que tengo en los diferentes partidos y que soy afortunado por 
eso y que los respeto y los admiro, pero que les deseo suerte porque si votan por esta reforma que tanto daño 
le hace al futuro de México y a los mexicanos les aseguro que pronto vamos a pagar la factura. Es cuanto, 
señor Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés:  Gracias, señor diputado don GlafiroSalinaMendiola. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si elasunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angélica Carreño Mijares: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); 
las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la 
negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado 

Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva 
relativa al artículo 25, fracción I, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Señoras y señores legisladores: la votación ha sido ya determinada. Sonido en la curul del diputado Gastélum. 
Dígame señor diputado Gastélum, con qué objeto. 

El diputado Juan Manuel Gastélum Buenrostro (desde la curul): Señor Presidente, con todo respeto y 

atento a lo irrespetuoso de la señorita diputada secretaria, no es posible en donde estamos todos aquí, donde 
hay una mayoría no permita poner el tablero. No es posible que de manera irrespetuosa, con un ademán diga 
no. 

Espéreme tantito. Somos pares, secretaria, consecuentemente pedimos la atención. Si es petición del tablero 
cuál es el problema de que se vaya a tablero. Lo peor que puede suceder es que el PRI y sus adláteres nos 
ganen. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Quedan registradas sus palabras, diputado Gastélum. 

Pondremos enorme cuidado en las votaciones sucesivas. Adelante, diputado, continúe. 

El diputado Francisco Coronato Rodríguez: Con su permiso, señor Presidente. Compañeras y compañeros 

diputados: me permito presentar la siguiente reserva al párrafo segundo de la fracción I del artículo 25, párrafo 
segundo del dictamen con proyecto de decreto. 

La exposición de motivos de la reforma en comento habla de una industria manufacturera que comercializa el 
90 por ciento de su producción dentro del territorio nacional. 
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Según el documento hay una evasión en el pago de impuestos pues las maquiladoras utilizan el beneficio 
fiscal que les otorga la misma ley. Sin embargo, debo señalar que el fondo radica en el decreto presidencial 
de 1993, que abría a las maquiladoras la posibilidad de comercializar sus productos en territorio nacional 
cuando el origen del beneficio fiscal era que aquí, en donde sólo se hacía la transformación, y los insumos y la 
maquinaría de trabajo venían del extranjero para la producción de artículos que allá se comercializarían. 

La modificación que ahora pretenden hacer, sin duda, es un golpe fatal para la industria maquiladora de 
nuestro país, en especial la que se encuentra radicada en zonas próximas a las fronteras mexicanas, pues 
son quienes deberán pagar IVA por sus insumos y el aumento en el impuesto fronterizo. Un doble golpe por 
parte del gobierno mexicano a esta industria. 

La maquila mexicana es uno de los líderes en su ramo; el cobro de nuevos impuestos disminuiría su 
competitividad frente al resto del mundo. El aumento de la carga impositiva definitivamente arrastraría una 
alarmante ola de desempleo, pues tan solo para el Estado de Nuevo León se calculan alrededor de 235 mil 
empleos formales afectados. Esta reforma fiscal afectará a los que menos tienen y no garantiza de modo 
alguno el pago de los que más tienen. 

Definitivamente la disminución o desaparición de estas empresas impactaría de forma negativa a la economía 
local y nacional, es un riesgo que en las circunstancias actuales de nuestro país de recesión, no podemos ni 
debemos tomar. 

Reiteramos lo que hace falta, es el impulsar una política de austeridad o a implementar medidas 
anticorrupción además. Esas son las principales fallas gubernamentales que no deben recaer en culpas en las 
clases medias y bajas, pues son ellas las que históricamente han resistido el peso de la corrupción y también 
de una burocracia onerosa. 

Antes de pretender imponer nuevas medidas fiscales, el gobierno debería apelar por impulsar una 
administración austera, transparente, democrática y libre de corrupción. Si bien es cierto que el dictamen de la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado en su artículo 25, fracción I, materia de esta reserva, establece una serie 
de hipótesis por las cuales establece exenciones, la cuales a nuestro juicio son insuficientes, por lo que me 
permito someter a su consideración sustituir el último párrafo de esta fracción en los siguientes términos: 

Tampoco se pagará este impuesto por los bienes que se introduzcan al país mediante el régimen aduanero de 
recinto fiscalizado estratégico. Es cuanto, compañeras y compañeros. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, señor diputado Francisco Coronato 
Rodríguez. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Anteponiendo el respeto a quienes somos pares y 

solicitándolo, esta Secretaría pregunta a los diputados que estén por la mayoría de la discusión que se sirvan 
manifestarlo; por la afirmativa de la discusión sírvanse manifestarlo (votación). Los que estén por la negativa 
(votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el señor diputado 

Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva 
relativa a la fracción III del artículo 2o de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra (desde la curul): Señor presidente, ya la presenté. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De acuerdo, está ya presentada. Gracias, diputado Angulo. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Proceda la Secretaría a recoger votación nominal en lo 

particular y en los términos del dictamen, de todos los artículos reservados relativos a la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y sus disposiciones transitorias, contenidos en los artículos 1o y 2o del proyecto de decreto. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos... 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Permítame, diputado. Sonido en la curul del diputado Héctor 

Gutiérrez de la Garza. Dígame diputado, con qué objeto. 

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (desde la curul): Gracias, diputado. Para solicitarle una 
aclaración. Estamos votando todos los artículos en su conjunto, así es, no hay votación separada. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Hasta este momento así ha sido planteado. ¿Tiene usted 
alguna propuesta, diputado? 

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza: Conjunta. Adelante. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Diputado Cuauhtémoc Galindo. Sonido en la curul del 
diputado Cuauhtémoc Galindo. Dígame diputado, con qué objeto. 

El diputado David Cuauhtémoc Galindo Delgado (desde la curul): Con su permiso, señor presidente. Para 

solicitar que en efecto se haga una votación diferenciada, dejando por separado lo que se refiere a la 
propuesta del aumento del IVA en la región fronteriza. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del diputado Héctor Gutiérrez de la 

Garza. Dígame, diputado. 

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (desde la curul): Diputado, para, con fundamento, 

presidente, en el 108, numeral 2 de nuestro Reglamento, lo ponga a consideración del pleno si es de 
separarse el articulado. Primero para ver si se aprueba por el pleno de esta asamblea si separa el articulado. 
Así está previsto, 108, numeral 2. Gracias, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputado. Sonido en la curul de la diputada 
Consuelo Argüelles. Dígame, diputada, con qué objeto. 

La diputada Consuelo Argüelles Loya (desde la curul): Gracias, diputado. Para solicitarle a nombre de mi 

Grupo Parlamentario, que solicitamos que se vote por separado cada tema, por favor. Frontera, alimento, el 
tema de las mascotas, todo por separado por favor. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Pido a la Secretaría, para ilustración del pleno, lea el 
artículo 108, numeral 2, del Reglamento de esta Cámara de Diputados. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Articulo 108, numeral 2. Si lo propone algún miembro de la 

Cámara y se aprueba por el pleno, podrá votarse por separado cada uno de los artículos o fracciones del 
artículo o de la sección que esté a debate. Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El artículo 108, numeral 2, es muy claro. Consultaremos al 

pleno, si el pleno autoriza que los podamos votar por separado. Ábrase el sistema electrónico de votación por 
cinco minutos. Los que voten a favor estarían autorizando que se voten por separado los artículos, los que 
voten en contra estarían votando porque se voten todos en su conjunto. Ábrase el sistema electrónico por 
cinco minutos. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos. 

(Votación) 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El voto a favor es para que se separen los artículos. El voto 
en contra es para que se voten en su conjunto. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor 

presidente, le informo que se emitieron 195 votos en pro y 278 en contra. 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Proceda la Secretaría a recoger la votación nominal en lo 

particular y en los términos del dictamen de todos los artículos reservados relativos a la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y sus disposiciones transitorias, contenidos en los artículos 1o. y 2o. del proyecto de decreto. 
Ábrase el sistema electrónico de votación por tres minutos. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 

2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para proceder a 
la votación en conjunto de los artículos reservados de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y sus 
disposiciones transitorias, contenidos en los artículos 1o. y 2o. del proyecto de decreto. 

(Votación) 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Presidente, se 
emitieron 290 votos a favor, 1 abstención y 176 en contra. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tome la votación, secretario. 

El diputado Silvano Aureoles Conejo (desde la curul): A favor. 

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): En contra. 

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal (desde la curul): En contra. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Le informo, señor presidente, que fueron 291 votos a favor, 

178 en contra y 1 abstención. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aprobados en lo particular y en su conjunto, los artículos 

relativos a la Ley del Impuesto al Valor Agregado y sus disposiciones transitorias, contenidas en los artículos 
1o y 2o del proyecto de decreto, por 292 votos a favor, 177 votos en contra y una abstención. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Procedemos ahora al desahogo de las reservas relativas a 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Tiene el uso de la palabra el diputado Víctor 
Manuel Jorrín Lozano, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano para presentar reserva relativa al 
artículo 1o, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

El diputado Víctor Manuel Jorrín Serrano: Con su permiso, señor presidente. La industria maquiladora está 

regida por ordenamientos, disposiciones legales y fiscales. El primer decreto con carácter legal fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación en 1971. 

Con la finalidad de otorgar mayores facilidades para la instalación de la industria y fomentar el empleo. 
Actualmente la fracción I, del artículo 1o., de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción de Servicios 
establece. 

Artículo 1o. Están obligados al pago de impuesto establecido en esta ley las personas físicas y las morales 
que realicen los actos o actividades siguientes: 

I. La enajenación en el territorio nacional o, en su caso, la importación definitiva de los bienes señalados en 
eta ley, por lo que se establece la posibilidad de importar sin pagar impuestos: equipo, materias primas y 
productos semi terminados necesarios para el proceso de transformación y ensamble de productos a exportar, 
siempre que estos regresaran al país de origen después del tiempo estipulado. 

Sin embargo, con la presente reforma se establece el pago del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios a la importación de bienes en general. Es decir, con esta modificación todas las importaciones 
temporales o definitivas serán gravadas con este impuesto. 

Este gravamen implica necesariamente un incremento no sólo en el costo de producción, sino también en las 
inversiones de las empresas, ya que incluyen maquinaria y equipo con la consecuente pérdida de 
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competitividad. Así las empresas que están tomando decisiones al respecto a su llega a México van a tener 
que reconsiderar este costo y comparar la situación en otros países, poniendo en grave riesgo el crecimiento 
del sector. 

Por lo anterior la presente reserva está dirigida a mantener la exención del pago del IEPS a la industria 
maquiladora, como una estrategia de desarrollo que pretenda mantener la competitividad en términos de 
costo y calidad frente al exterior. 

Es increíble cómo esta reforma, lejos de beneficiar a los ciudadanos con los cambios propuestos en la 
miscelánea fiscal, esté optando por una política que va a desincentivar la inversión nacional y extranjera en el 
establecimiento de compañías maquiladoras que generan nuevos empleos, desarrollo tecnológico, pero sobre 
todo hacer que la industria siga creciendo. 

Derivado de lo anterior someto a consideración de la asamblea la siguiente reserva: 

Único. Se reforma la fracción I, del artículo 1, del dictamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, y que expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. Están obligados al pago del impuesto establecido en esta ley, las personas físicas y morales que 
realicen los actos o actividades siguientes: 

1. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación definitiva de los bienes señalados en esta 
ley.  

La diferencia entre el texto anterior y el texto propuesto es muy sencilla, termina de la siguiente manera: La 
enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación de los bienes señalados en esta ley, para 
efectos de la presente ley, se considerará la importación de la introducción al país de bienes. 

Y quedaría de la siguiente manera: La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación 
definitiva de los bienes señalados en esta ley. 

De esta manera, continuaríamos apoyando a la industria maquiladora. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Consulte la secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia, se 

consulta a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado. Los diputados y las diputadas que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Los 
diputados y las diputadas que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, 
presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. No se acepta. Se desecha. Tiene la 

palabra, la diputada Lorena Méndez Denis, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar 
su reserva a la fracción I, inciso A), numeral 1 del artículo 2o. 

La diputada Lorena Méndez Denis: Con su permiso, presidente de la Mesa Directiva. 

El Presidente diputado José González Morfín: Adelante, diputada. 

La diputada Lorena Méndez Denis: En México la industria cervecera ha podido desarrollarse con éxito, por 

el alto nivel de inversión realizado en desarrollo de mercados, en tecnologías de punta y en creación de valor 
de marcas. 
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Sin embargo, el tratamiento fiscal discriminatorio incide negativamente en la capacidad de la industria de 
generar los recursos necesarios para mantenerse competitiva a nivel mundial, especialmente frente al 
mercado estadounidense y las nuevas tendencias de consolidación de la oferta en los mercados. 

Por cada peso de la venta el ingreso neto después de impuestos para la industria cervecera mexicana es de 
aproximadamente 70 centavos, mientras que para la industria estadounidense es de 85 centavos. 

En Estados Unidos de América se paga una cuota fija por cada litro de cerveza de 15.34 centavos; mientras 
que en México el impuesto especial sobre producción y servicios consiste en una tasa de acuerdo al valor del 
25 por ciento sobre el precio de la cerveza al detallista. 

Si comparamos ambos impuestos en los mismos términos, encontramos que en Estados Unidos de América, 
la tasa de acuerdo al valor a la cerveza equivale al 10.4 por ciento. Además de ser mayor el impuesto en 
México, crece a medida que aumenta el precio de la cerveza. Si además del IEPS de cerveza en México se 
considera el IVA del 16 por ciento, y al impuesto federal a la cerveza en Estados Unidos también se le 
considera el impuesto a las ventas del 6.5 por ciento en promedio, resulta que por cada peso vendido de 
cerveza al detallista en México, se pagan 27 centavos de impuestos, mientras que en Estados Unidos sólo 15 
centavos. 

Asimismo, en la reforma de 2010 se estableció en el artículo noveno transitorio un aumento en el impuesto de 
la cerveza hasta del 26.5 por ciento en un periodo de 2010 al 2012. En el 2013 sería del 26 por ciento y a 
partir de 2014 volvería al 25 por ciento. Con este aumento la industria cervecera ha tenido pérdidas graduales 
del mercado interno. Los costos de la inversión y producción se elevaron considerablemente y con ello los 
precios al consumidor. 

Ahora bien, el artículo reservado propone mantener el impuesto especial sobre producción y servicios del 26.5 
por ciento a la cerveza, ignorando por completo el mandato contenido en el noveno transitorio de la reforma 
aprobada en el 2010 que a la letra dice: Noveno. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 2o, fracción I, 
inciso a), numeral 1 de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, tratándose de cerveza en 
sustitución de la tasa establecida en dicho numeral durante los años 2010, 2011 y 2012, se aplicará la tasa del 
26.5 por ciento y durante el 2013 la tasa del 26 por ciento. 

En este contexto, la industria cervecera mexicana se encuentra en desventaja por la capacidad de generar 
flujos financieros, pieza clave en la competencia mundial de la cerveza frente a los grandes grupos de otras 
partes del mundo. 

La principal razón de esta desventaja está en la diferencia de cargas fiscales entre México y Estados Unidos, 
que lejos de beneficiar a la industria cervecera la sigue afectando con el cobro de mayores impuestos. 

Por lo anterior expuesto, nuestra propuesta es eliminar la presente reforma y exhortar enérgicamente al 
Ejecutivo federal para que se respete el mandato contenido en el artículo noveno transitorio que establece un 
impuesto especial sobre producción y servicios del 25 por ciento a partir del 2014. 

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la asamblea la siguiente reserva. El artículo 4o. del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios; y de la 
Ley Federal de Derechos por el que se expide la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea en 

votación económica si se admite a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia, se 

consulta a la asamblea en votación económica si se admite a discusión la modificación propuesta por la 
diputada. Los diputados y las diputadas que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Los 
diputados y las diputadas que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, 
presidente 



50 
 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. No se admite, se desecha. Tiene el uso de la voz el 

diputado José Luis Valle Magaña, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

El diputado José Luis Valle Magaña: Con su venia, señor presidente. Diputadas, diputados, la producción y 
comercialización del tequila, bebida tradicional de México, ha logrado una gran expansión en los últimos años. 

El tequila es la bebida más reconocida de México a nivel internacional. De hecho para llamarse tequila la 
bebida debe de ser elaborada en México y contener al menos 51 por ciento de azúcares provenientes del 
agave azul tequilana weber. 

El tequila tiene denominación de origen en cinco estados de la república mexicana: Jalisco, Michoacán, 
Guanajuato, Nayarit y Tamaulipas y beneficia a más de 181 municipios de los cinco estados de la república 
que integran el territorio de la denominación de origen tequila, así como a las más de 70 mil familias que 
conforman esta importante cadena productiva. 

El año pasado México produjo 253.2 millones de litros de la bebida, de los cuales 166.7 fueron exportados, 
según datos del Consejo Regulador del Tequila. 

Sin embargo con el presente dictamen se vuelve a confirmar abusos y perjuicios en contra de la industria 
tequilera mexicana, al aumentar el impuesto especial sobre producción y servicios, IEPS, el cual en la 
legislación vigente es del 50 por ciento. 

La reforma a la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 2010, establece en su artículo décimo transitorio lo siguiente: “para los efectos de lo dispuesto 
por el artículo 2o., fracción I, inciso a), numeral tres de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios, en sustitución de la tasa establecida en dicho numeral, durante los años 2010, 2011 y 2012, se 
aplicará la tasa de 53 por ciento y durante el 2013 la tasa de 52 por ciento”. 

Es decir, que según el mandato contenido en el artículo transitorio anterior el Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios tendría que regresar al 50 por ciento en 2014. 

No obstante la nueva modificación que se establece en el presente dictamen, propone ignorar lo anterior e 
incrementar permanentemente el IEPS a 53 por ciento para las bebidas con contenido alcohólico, poniendo en 
grave desventaja a miles de familias productoras que conforman la industria tequilera de México. 

Este aumento generará incrementos en el costo de producción que se reflejarán en el costo al consumo. 
Además existe un temor fundado, que este incremento propiciará el crecimiento de la informalidad con el 
consiguiente riesgo para la salud y el daño a la imagen de la bebida que tanto orgullo nos ha significado a los 
mexicanos. 

Por lo anterior nuestra propuesta es eliminar la presente reforma y exhortar al Ejecutivo federal para que se 
respete el mandato contenido en el artículo décimo transitorio que establece un impuesto especial sobre 
producción y servicios del 50 por ciento a partir del 2014. 

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la asamblea la siguiente reserva: Único. Se reforma el 
apartado A, numeral 3 del artículo 2 del dictamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley al Valor Agregado, Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 
que expide la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue: 

Artículo 2. Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan se aplicarán las tasas y cuotas 
siguientes: fracción I. En la enajenación o en su caso en la importación de los siguientes bienes: Apartado A. 
Bebidas con contenido alcohólico y cerveza. Numeral 3. Con una graduación alcohólica de más de 20 grados 
Gay-Lussac, 50 por ciento. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 
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El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Se consulta, en votación económica, si se admite a discusión 

la propuesta. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, 
diputado presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. Se desecha. Tiene la palabra la diputada Yazmín 

de los Ángeles Copete Zapot, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar su propuesta de modificación 
a la fracción I, inciso g) del mismo artículo 2. 

La diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot: Buenas noches, compañeras y compañeros diputados: 

con relación a la reserva que hicimos de las bebidas saborizadas, sin duda alguna que hay que tener en 
cuenta las circunstancias de la aplicación que puede circunscribir a los impuestos, a los productos sobre todo 
hoy que México vive una recesión, aunque no se quiera aceptar. Mucho tiene que ver el subejercicio que hay 
del gobierno federal. 

El impuesto que se quiere aplicar de un peso por litro precisamente a las bebidas saborizadas, a las bebidas 
azucaradas va a acrecentar, compañeras y compañeros diputados, la crisis que tenemos en el sector cañero. 

No es posible que hoy se contribuya aquí a darle el tiro de gracia a este sector tan golpeado. Por ello es 
necesario ir más allá. No es cierto que el azúcar sea la causa de la obesidad en los mexicanos. 

Sin duda alguna son muchas situaciones las que conllevan a este mal, entre ellas la falta de una dieta 
balanceada, y bueno, cómo pensar en que el mexicano coma lo que requiere su organismo, cuando a veces 
ni siquiera para comer tiene. 

Y el refresco, que es básicamente a donde impacta, pues cumple con una función, que es precisamente la de 
hidratar y la de dar energía a quien lo consume. Y en la población más pobre, es precisamente donde se 
consume y no es precisamente en ella donde están los problemas de obesidad. 

Así es que este impuesto va a generar inflación, va a generar desempleo, afecta la economía, incentiva la 
informalidad. Compañeras y compañeros diputados, va a crear, sin duda alguna, va a generar el desplome del 
consumo de la azúcar. 

Se sataniza la azúcar, pero no se hace mención de la alta fructuosa, y es precisamente esta mescolanza la 
que afecta la salud del mexicano. Habría que preguntarse qué es lo que hace el sector salud, porque 
obviamente que si en un momento dado se acepta que la alta fructuosa genera mayores problemas en la 
salud, en consecuencia quien tendría problemas sería el gobierno porque no le podría cumplir al vecino país, 
a Estados Unidos, con la importación de la alta fructuosa. 

Es casi, casi, criminal, pero lo tengo que decir, lo tengo que compartir aquí con ustedes, que se sataniza la 
azúcar, pero no se está viendo realmente que la fructuosa es lo que genera más daño en la salud, y que 
entonces los empresarios refresqueros obviamente van a preferir el consumo de alta fructuosa en lugar de la 
azúcar para no ver reducida sus utilidades. 

Por eso, diputado presidente, solicito ponga a consideración que se quede tal cual como está en la ley vigente 
el articulado con relación a este impuesto que hoy se pretende aplicar, que no se aplique y para ello se lo dejo 
por escrito. Diputado, presidente, es cuanto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y diputados que estén por la negativa (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia se desecha. Tiene la palabra la diputada 

Magdalena Núñez Monreal, del Grupo Parlamentario del Partido del trabajo, para presentar su reserva al 
mismo artículo 2º, fracción I, inciso g). 
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Le avisan a la diputada Magdalena, que está aquí abajo. Estaba interesante la plática. 

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Con el permiso de la Presidencia. La que suscribe 

esta reserva, integrante del Grupo Parlamentario del PT, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 
y 110 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a su consideración, a la 
consideración de este pleno, la reserva al artículo 3o del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos, por la que se expide la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del artículo 2o, fracción I, inciso g), del 
dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, el cual se propone para su discusión y votación en lo 
particular, a efecto de que sea incorporado en el dictamen de mérito al tenor de la siguiente exposición de 
motivos. 

Nuestro Partido, el Partido del Trabajo, está comprometido con la salud de los mexicanos y tenemos presente 
el problema de salud pública que ha venido provocando la obesidad y el sobrepeso, no sólo en personas 
adultas sino de manera alarmante en las niñas, niños y adolescentes.  

Una de las principales causas que generan dichas enfermedades es sin lugar a dudas el desmedido consumo 
de las bebidas endulzadas. Si bien estamos conscientes de que el origen de este padecimiento es 
multifactorial y que una razón muy importante es la falta de educación para generar un hábito alimenticio 
adecuado, consideramos también que una manera de contrarrestar este mal es imponer un gravamen más 
elevado a las bebidas endulzadas.  

Si bien es cierto, en la iniciativa que hoy se pone a consideración se está incorporando una cuota aplicable de 
un peso por litro de estas bebidas endulzadas, nuestra proposición es que esta cuota sea todavía mayor, que 
esta cuota sea de 2 pesos por litro. 

Pero además, proponemos que esta recaudación vaya orientada y etiquetada a establecer en todas las 
escuelas, en todas las comunidades, no solamente agua potable o bebederos en las escuelas, sino todas las 
comunidades que no tienen agua potable que esta recaudación vaya orientada para cubrir esta deficiencia y 
que el Estado mexicano le proporcione a toda la población agua limpia, potable y bebible, de tal manera que 
nuestra propuesta es que la cuota aplicable de un peso por litro se incremente a dos. Es cuanto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se consulta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y diputados que estén por la negativa (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia se desecha. Tiene la palabra el diputado 

José Soto Martínez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para presentar su propuesta al 
mismo artículo, fracción e inciso. Artículo 2o., fracción I, inciso g). 

El diputado José Soto Martínez: Con su permiso, diputado presidente. Compañeras y compañeros 

diputados, vengo aquí a esta tribuna a pedirles a mis compañeras y compañeros, cenecistas, a los dirigentes 
cañeros que están por aquí, que conocen la situación de la agroindustria azucarera y la situación de los 
productores de caña y no creo que vayan a votar a favor de que se le incremente un peso a todas las bebidas 
que tengan azúcar y que a los sustitutos los dejen libremente que entren. 

En el 2000, del 2000 al 2003, si se acuerdan muchos compañeros y compañeras que fueron diputados, 
tuvimos que ponerle un 20 por ciento a los refrescos que no utilizaran azúcar para beneficiar a la agroindustria 
azucarera porque estábamos en una crisis igual a la que hoy están los productores de caña. 

Más de 2 millones 650 mil familias viven de esa agroindustria y hoy si gravan a estas bebidas, por ende no 
van a utilizar azúcar y si no utilizan azúcar, entonces nosotros los cañeros, porque también soy cañero, nos va 
a disminuir el precio de la tonelada de caña y vamos a estar peor que en este año, que salimos perdiendo 
muchísimo. 
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No estoy defendiendo a las refresqueras. Estoy defendiendo también a la gente que consume los refrescos, 
porque quienes hemos ido a hacer campaña allá a las montañas, donde no hay agua y que lo único que 
toman es refresco. A esos vamos a perjudicar, porque son los que van a pagar ese impuesto que están 
imponiendo hoy. 

Les pido, compañeros diputados, recuerden ustedes que en la legislatura del 2000 al 2003 tuvimos que hacer 
muchas cosas para poder apoyar a la agroindustria azucarera. 

Yo no sé por qué quieren a fuerzas que la agroindustria azucarera, que es tan importante en nuestro país, 
quieren desaparecerla. Ya la han privatizado muchas veces y la han vuelto a vender, otra vez, a los mismos 
dueños y todavía se las regresan sin pagar un solo peso. Como decimos los campesinos, fiados los ingenios y 
todavía les prestan para su operación y después ni pagan el valor del ingenio ni pagan el dinero que les 
prestaron y así ha sido durante muchísimos años. 

Y quieren desaparecer la agroindustria azucarera para que nos pase lo mismo, cuando dijeron que estábamos 
llenos de cólera, que nuestra agua no servía, ¿y qué pasó con eso? En lugar de decir que hirvieran el agua 
trajeron y entraron el agua embotellada de Estados Unidos y ahora nos la venden más cara que la leche. 

Eso mismo va a suceder si no defendemos a la agroindustria azucarera, si no defendemos a los cañeros. 

Compañeros, aquí hay compañeros que fuimos, que estuvimos de secretarios generales juntos, que 
defendimos juntos, que luchamos juntos defendiéndola. No voten por este impuesto. ¿Qué van a hacer 
cuando vayan ustedes a allá, a pedir el voto nuevamente? ¿Qué les van a decir a sus compañeros, a los 
campesinos, a la gente que estamos dañando? No lo hagan o por lo menos cárguenle el impuesto a todos los 
productos que también estén endulzados con los sustitutos de azúcar, pero lo más importante es que lo dejen 
como está. 

Yo no sé si van a poder ustedes votar en contra de esa gente que hemos defendido y que los que están aquí 
también lo han defendido. Muchas gracias, presidente, por su tolerancia. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica si se admite a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia se 

consulta a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. En consecuencia se desecha. Tiene la palabra el 

diputado Juan Bueno Torio para presentar su reserva al mismo artículo 2º, fracción I, inciso g). 

El diputado Juan Bueno Torio: Muchas gracias, presidente. Compañeras, compañeros, yo también vengo a 
pedirles se elimine este inciso g) de la fracción I del artículo 2 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Suscribo lo que han dicho mis compañeros sobre este mismo tema, y en el mismo tenor. La caña de azúcar 
es el modo de vida de cientos de miles de mexicanos que se dedican este cultivo y que normalmente y casi 
todos los años padecen de circunstancias. Los productores de caña de azúcar han hecho un esfuerzo muy 
importante y aprovecharon políticas públicas de otro tiempo, y subieron la producción de azúcar de 5 millones 
de toneladas que normalmente se vienen produciendo en México a 7 millones y medio. 

Hoy, por esa sobreproducción, están padeciendo problemas serios en el precio del producto. Es un mercado 
que está sobreofertado en este momento. Y cuando un mercado está sobreofertado y se le pone un impuesto 
teóricamente al consumo no pasa otra cosa más que el impuesto se va directamente al costo. Y ese costo va 
a afectar el interés y va a dañar la economía de cientos de miles de familias en 15 estados de la república 
mexicana. No es un impuesto que vaya a venir a reducir el consumo del azúcar. 
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El azúcar es un buen alimento, es un carbohidrato como muchos otros: como el maíz, como el trigo, y otros 
más. En México consumimos 25 millones de toneladas de maíz y a las bebidas saborizantes se va a 1 millón 
200 mil toneladas de azúcar. No hay diferencia, no hay parangón para poder resolver este tema. 

El azúcar no es el único elemento o el único carbohidrato que provoca la obesidad en nuestra población. Ya lo 
dijo aquí nuestra compañera Yazmín Copete, que son otros los elementos que nos están lastimando. Para 
resolver el problema de obesidad se tiene que implementar políticas públicas a través del DIF, de la propia 
Sedesol, en el Programa Oportunidades, para cambiar el sistema alimenticio de muchos mexicanos y resolver 
ese problema de la obesidad y la diabetes.  

Quiero platicarles, quiero plantearles, que reconsideren este voto sinceramente. Muchos de los compañeros 
que estamos aquí acudimos a pedir voto al sector cañero. Muchos, nuestros compañeros del PRI, cada vez 
que van a esos lugares se difunden y se publicitan diciendo que son los amigos de los cañeros, y así sale 
publicado en periódicos y en medios. La amistad y la lealtad se demuestran en los momentos difíciles y hoy 
los cañeros de México están pasando por un momento muy difícil económicamente hablando. 

Ayer les pedí, compañeros, en la comisión que tuviéramos este tiempo y esta lapso para reflexionar sobre la 
importancia y el alcance de este gravamen, que no va a ir a ningún otro lado más que a lastimar la economía 
de miles de familias en 15 estados de nuestro país como se los digo. 

En realidad, no es justo que cuando un sector está haciendo un esfuerzo importante para mejorar su 
productividad y su competitividad como le hizo el sector cañero en estos últimos años se les castigue con un 
impuesto esa productividad y ese ánimo. Aquí estuvieron los cañeros hace un mes o mes y medio pidiendo 
apoyo, porque los 3 pesos con 60 centavos que alcanzaron como liquidación por su kilo de azúcar no les 
alcanzó ni para pagar lo que le debían al ingenio. Hoy el azúcar vale en el mercado 9 pesos, 7 pesos lo vende 
la industria azucarera y el impuesto que implica a las bebidas saborizantes por el contenido de azúcar que 
tienen los refrescos, en un litro estamos poniéndole un impuesto de casi 10 pesos al kilo de azúcar, a ese 
millón 200 mil toneladas de azúcar que se va a la industria de aguas endulzadas. 

No es justo cuando el campesino, el productor gana 3.60 pesos por kilo de azúcar, que en este segmento del 
mercado le pongamos un impuesto de 10 o de 11 pesos. Nuevamente, amigos del PRI, de la CNC, de la 
CNPR, de todos los sectores que siempre aquí se envuelven en la bandera y en la defensa de los cañeros 
cuando vienen los cañeros a pedirnos su apoyo. Les reitero, el apoyo, la amistad se demuestra en los 
momentos difíciles y hoy los cañeros están pasando por este momento muy difícil en su economía. 

Tenemos la expectativa de 7 millones de toneladas otra vez para el próximo año; reducir el consumo de la 
azúcar por este impuesto implicará elevar los niveles de inventarios que tiene este sector y deprimirá más el 
precio del azúcar. Por favor, sinceramente, por el bien y por la economía de todos ellos, les pido su reflexión y 
les pido que votemos para que se elimine esta fracción del artículo 2o. del Impuesto Sobre la Renta. Muchas 
gracias, por su atención. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 

votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica, se pregunta a la asamblea, si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación) 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia, se desecha. Tiene la palabra, la diputada 

María del Carmen Martínez Santillán, para presentar su propuesta de modificación a la fracción I, inciso H) del 
mismo artículo 2o. 

La diputada María del Carmen Martínez Santillán: Con el permiso de la Presidencia. La presente reserva 
tiene por objeto, eliminar el impuesto a los combustibles fósiles, estableciendo en el dictamen en comento. 

Si bien es cierto que el uso de los combustibles fósiles liberan bióxido de carbono, que es uno de los 
principales contaminantes ambientales. Creemos que en la medida de gravar estos combustibles, solo no 
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conseguirá los fines ecológicos perseguidos, sino que repercutiría profundamente en la economía de los 
mexicanos. 

El Partido del Trabajo está a favor de tomar medidas para garantizar a los mexicanos un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar; derechos consagrados en el artículo 4o. de la Carta Magna. En ese sentido, 
consideramos necesario generar medidas que fomenten una reducción de emisión de bióxido de carbono a la 
atmósfera, principalmente el de gas de efecto invernadero. Sin embargo, estamos en contra de gravar los 
combustibles fósiles, debido que encarecerá el precio de los productos de la cadena productiva del sector 
industrial. Incrementará el costo de producción de bienes y servicios, los precios de éstos y el salario real de 
los consumidores. 

En este sentido, se generará un círculo vicioso en donde habrá menores ingresos a la industria, menor 
inversión y menor empleo, afectando gravemente los costos de la vida de los mexicanos. 

Por otro lado, esta propuesta restará competitividad al país al encarecer insumos esenciales para el sector 
industrial, con lo cual se contraviene lo establecido en el artículo 25 constitucional que expresa: Corresponde 
al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable; que fortalezca 
la soberanía de la nación y su régimen democrático que mediante la competitividad, el fomento del 
crecimiento económico y el empleo, y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el empleo, el 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos, clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. 

Finalmente es de mencionarse que no se ofrece alternativa al consumo de combustibles fósiles. Creemos que 
imponer un impuesto a los combustibles fósiles no ayudará a limpiar el aire de nuestras ciudades. El Partido 
del Trabajo legislará a favor de la reducción de emisores que incluyan campañas de información, difusión a 
nivel nacional para crear una cultura orientada a un mejor desempeño ambiental sin afectar el poder 
adquisitivo y el bienestar de los mexicanos. 

Es por ello que proponemos la eliminación del inciso a) del artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea en 

votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Se consulta a la asamblea en votación económica si se 

admite a discusión la propuesta. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Las diputadas y diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. En consecuencia se desecha. Tiene la palabra el 

diputado Víctor Serralde Martínez, para presentar sus propuestas de modificación a la fracción I, inciso i); y 
también propone eliminar el inciso g). 

El diputado Víctor Serralde Martínez: Muchas gracias, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Adelante, diputado. 

El diputado Víctor Serralde Martínez: Le ruego de antemano que sea obsequioso con el tiempo, toda vez 

que estoy presentando reserva a dos artículos. 

Compañeros diputados. Recuerdo el 8 de septiembre –el evento oficial– en que el Presidente Peña Nieto 
presentó la tan esperada reforma hacendaria. ¿Cómo olvidar las caras sonrientes, las frases obsequiosas y 
típicamente zalameras con las cuales los diputados del PRI elogiaron la propuesta fiscal. La razón de júbilo 
era que el presidente no aplicaría el IVA ni en alimentos ni en medicinas. Pues qué poco les duró el gusto. 

Cuando empezamos a leer las letras chiquitas del paquete fiscal, nos enteramos del IVA en las colegiaturas, 
IVA en vivienda; IVA generalizado en la frontera, impuestos a los maquiladores, a los transportistas, 
impuestos a los plaguicidas, impuestos, impuestos, impuestos.  



56 
 

Caray me sorprende que no se les haya ocurrido ordenar que dieran de alta a las mascotas en Hacienda 
porque hubieran puesto impuestos hasta para los perros. 

No me sorprende que el presidente de la república viniera con nuevos y más impuestos a los mexicanos. Lo 
que me sorprende es el cinismo que los lleva a buscar fundamentos falaces, absurdos y mentirosos para 
justificar la aplicación de dichos impuestos que no tienen otro objeto que el de recaudar más dinero a costa 
del bolsillo de los mexicanos. 

¿Por qué refiero esto? Lo digo porque a partir de este paquete fiscal nos enteramos que el gobierno de la 
república encontró al verdadero culpable del problema de la obesidad de los mexicanos.  

A partir de este paquete fiscal, nos enteramos que el azúcar ahora resulta es un producto nocivo para la 
salud; ahora resulta que es el principal precursor y el culpable del sobrepeso. 

Escúchenlo bien, el enemigo público de hoy ya no se llama el Chapo Guzmán, se llama el azúcar mexicana. 

Pero la novedad que va a dar la vuelta al mundo a partir de este día, es que en México los problemas de salud 
no se resuelven con medicinas La novedad es que en México los problemas de salud los resolvemos 
imponiendo cargas fiscales. 

Ya no son eficaces en este país ni los tratamientos ni las políticas públicas para generar nuevos hábitos 
alimenticios, vaya, ni las curanderas ni los brujos de Catemaco. Ahora lo que está de moda es el impuesto. 

El tabaquismo se combate imponiéndole impuestos a los puros de San Andrés. Diputada Marina Garay le 
recuerdo que tiene un pendiente con su gente. 

¿Cómo va a resolver el presidente? Ahora resulta que la obesidad se combate imponiéndole impuestos a los 
refrescos. ¿Cómo va a resolver, presidente Peña Nieto un problema de colesterol? ¿Poniéndole impuestos al 
huevo? ¿Cómo va a resolver el presidente de la república el problema del ácido úrico de los triglicéridos? ¿Le 
va a poner impuestos a la carne de cerdo? Me pregunto ¿cómo va a resolver el problema de la 
sobrepoblación porque capaz que le ponen impuestos hasta al Mañanero. Y me refiero, por supuesto al 
noticiero de Brozo. 

Compañeros legisladores, me refiero especialmente a los 70 diputados de la Confederación Nacional 
Campesina que se encuentran en la bancada del PRI y a muchos de los diputados del PRD que representan a 
la CODUC, a la Conorevi, a las demás organizaciones de izquierda. 

Hace poco vimos a los líderes de estas organizaciones plantear en la mesa del secretario Enrique Martínez y 
Martínez el problema que vive el sector cañero. Reconozco la pelea que dieron. 

El Presidente diputado José González Morfín: Les pido que respeten al orador. Está presentando tres 

reservas y pidió el tiempo necesario para presentarlas juntas, está en todo su derecho. Tiene tres reservas, 
diputado. Les pido respeto al orador. El la única forma como podemos avanzar. Continúe. 

El diputado Víctor Serralde Martínez: Gracias, presidente. Quiero reconocer la pelea que los líderes de las 

organizaciones, junto con los cañeros y un servidor, dimos en la mesa del secretario Enrique Martínez y 
Martínez. Esa vez unimos esfuerzos y el programa tan prometido, que por cierto no ha llegado, no dudo que 
llegará a la mesa de los cañeros. 

Este impuesto dirigido al consumo de refresco constituye un golpe artero a la economía del sector. Va 
destinado a desincentivar el consumo de azúcar y peor que eso. 

El Presidente diputado José González Morfín: Permítame un momento, diputado. Sonido en la curul de la 
diputada Garay. 

La diputada Marina Garay Cabada (desde la curul): Señor Presidente, por alusión personal quiero hacerle 
una pregunta al diputado Serralde. 
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El Presidente diputado José González Morfín: Son dos cosas, diputada. La puedo enlistar para responder a 

alusiones personales o si quiere hacerle una pregunta, le preguntaría al orador si la acepta. 

La diputada Marina Garay Cabada (desde la curul): Le quiero hacer una pregunta. 

El diputado Víctor Serralde Martínez: Después de terminar con mi posicionamiento. Le pido al PRI que no le 

saque al parche a lo que tengo que decirles. Aguanten y escuchen, el que la vota que la pague. 

El Presidente diputado José González Morfín: Le pido al orador que continúe con su intervención y pido a 
la asamblea que permita que concluya con su intervención. 

El diputado Víctor Serralde Martínez: Gracias, Presidente. Compañeros diputados, este impuesto va dirigido 

al consumo de refresco y constituye un golpe artero a la economía del sector. Va destinado a desincentivar el 
consumo de azúcar y peor que eso estigmatiza al azúcar como un producto nocivo, producto del cual viven 
cientos de miles de familias en el sector rural y en la industria de transformación. 

Esta medida, de aprobarse, agudizará la grave crisis por la que atraviesan los cañeros. Ya basta de hablar 
con el antifaz puesto. Hablemos con la verdad a los mexicanos porque atrás de este impuesto no hay ninguna 
intención de subsanar un problema. 

El Presidente diputado José González Morfín: Permítame un momento, diputado. Dígame, diputada Garay. 

La diputada Marina Garay Cabada: Por alusiones personales enlísteme por favor, Presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Ya se lo había ofrecido con mucho gusto, diputada. Está 

usted enlistada para contestar alusiones personales. Le pido al diputado que pueda concluir con su 
intervención. 

El diputado Víctor Serralde Martínez: Atrás de este impuesto no hay ninguna intención de subsanar un 

problema de salud. Lo que hay es el interés de recaudar 12 mil 500 millones de pesos a costa del bolsillo de 
los consumidores, a costa de las ventas de los pequeños comerciantes, pues este producto alcanza el 25 por 
ciento de su ingreso real, y a costa de los productores del campo, que representan, como se ha dicho, más de 
170 mil familias en 15 estados, resaltando entre ellos: Veracruz, Jalisco, San Luis Potosí, Morelos, Nayarit y 
Oaxaca, por mencionar algunos. 

Invito al PRD a que no sea comparsa ni cómplice de este acto de traición a los campesinos. Invito al diputado 
Fernando Zárate, diputado perredista a que deje de proponer que el impuesto a los consumidores de azúcar 
se duplique. Usted no conoce al campo, no siembra ni un pepino en su jardín. 

Piensen que esta medida lesiona muchos hombres y mujeres cañeros que le dieron su voto a diputados 
ceneperristas y cenecistas, diputados perredistas de la CODUC... 

El Presidente diputado José González Morfín: Le pido que concluya su intervención, su tiempo se ha 
agotado, diputado. 

El diputado Víctor Serralde Martínez: Termino, presidente. Sólo quiero preguntarle a los diputados del PRI, 

¿con qué cara van a volver a sus distritos? ¿Con qué cara volverán a volver a ver a los cañeros y a pedirles 
de nuevo el voto? Gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la palabra la diputada Marina Garay, para contestar 
alusiones personales. Sonido en la curul de la diputada Garay, por favor. 

La diputada Marina Garay Cabada (desde la curul): De aquí puedo hacerlo, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Adelante, diputada. 
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La diputada Marina Garay Cabada (desde la curul): Nada más quiero referirle al diputado que no piensa muy 

bien lo que dice, porque yo quiero saber cómo permitió el presidente Calderón tanta importación de azúcar de 
otros países sabiendo que aquí había. 

Además quiero también, yo vivo en una zona cañera, me preocupan los cañeros, y quiero que se haga el 
compromiso que las compañías refresqueras especifiquen claramente qué cantidad de azúcar llevan sus 
refrescos y qué cantidad de fructuosa; porque eso es lo que realmente perjudica a los niños y a todas las 
personas. 

Ahora resulta que es muy cañero y muy productor, y todo el piso firme que hizo en la administración anterior 
gracias a lo cual logró estar en el ánimo de la gente, que no venga a presumir de algo que no es, señor 
presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido en al curul del diputado Fernando Zárate. Dígame, 
diputado ¿con qué objeto? 

El diputado Fernando Zárate Salgado (desde la curul): Pido uso de la tribuna para alusiones personales, 
presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: También fue aludido, tiene derecho a responder. 

El diputado Fernando Zárate Salgado: Con su venia, presidente. Buenas noches, compañeras y 

compañeros, gracias por la alusión, diputado Serralde. Seamos serios y seamos honestos en este debate. En 
los últimos 12 años quisiera que me respondiera cuáles fueron los logros del presidente Vicente Fox y del 
presidente Felipe Calderón. 

Quisiera que me respondiera en las escuelas públicas, en la historia de nuestro país, quién fue el que más 
fomentó la comida chatarra, los refrescos y todos los alimentos que han generado que México sea el país más 
obeso del mundo. Quisiera que usted me contestara y todo el PAN contestara por qué gasta el Instituto 
Mexicano del Seguro Social más de 42 mil millones de pesos en atenciones a enfermedades relativas a la 
obesidad. 

Yo quisiera que usted me contestara por qué tres de cada cuatro camas en el Distrito Federal en los 
hospitales, están destinadas al servicio y a la atención de enfermedades relativas a la obesidad.  

Yo quisiera saber por qué usted con su acordeón aquí viene a rendirle tributo a la empresa Coca Cola. Yo 
quisiera que usted venga a rendirle cuentas a la nación por qué a costa de los más pobres usted quiere que 
sigan pagando los que son las personas obesas, 37 por ciento más en medicamento y pierdan el 36 por ciento 
de su vida enfermos y en atención a la obesidad. 

Yo quisiera saber por qué ustedes, cuando han pedido defender a la niñez, México se ha consolidado como el 
país más obeso del mundo entero. Yo quisiera sobre todo que el PAN respondiera por qué, durante 12 años 
pidieron aumento de impuestos y no pudieron tener ni la capacidad ni la voluntad ni la pericia para generar los 
acuerdos para que se le cobrara a los más ricos de este país. 

Yo quisiera claramente, diputado Serralde, que el PAN aquí demostrara que perdieron el gobierno por una 
propia ineptitud. Que quedara muy claro que la ineptitud no es atribuible ni al partido en el gobierno ni mucho 
menos a la izquierda; es propia torpeza. Ésa no es atribuible a nosotros. 

Que quede muy claro, el azúcar tampoco es un factor. Si usted estudiara un poco y revisara los documentos 
de la Profeco, revisaría que de los 70 productos que se encuentran dentro de la canasta básica, 30 tienen 
azúcar. Su propuesta de gravar al azúcar y no a los refrescos, ¿sabe a quién perjudica más?, a los que 
menos tienen, y eso no tiene el valor para decirlo ni el valor para enfrentar un pleno, para que con datos duros 
podamos discutir un tema serio. 

Por supuesto que usted puede ser un testaferro de Femsa, puede ser un testaferro de Coca Cola, pero no va 
a ser un testaferro de los mexicanos y mucho menos un testaferro de los intereses más preciados, que es la 
niñez en México. Muchas gracias, presidente. 
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El Presidente diputado José González Morfín: Dígame, diputado. ¿Está usted solicitando la palabra, 

diputado? Diputado, no la ha pedido. 

El diputado Víctor Serralde Martínez (desde la curul): Para alusiones personales, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Para contestar alusiones personales. Tiene la palabra para 

contestar alusiones personales. 

El diputado Víctor Serralde Martínez: Reconozco que es difícil hablar de temas de agricultura con quien no 

siembra ni un pepino en su jardín. A pesar de eso, qué bueno que el diputado Fernando Zárate la agarró al 
vuelo. 

Quiero decirle, diputado, que así estaba previsto, sabía que usted iba a morder el anzuelo, iba a venir aquí a 
la tribuna a quererse lucir y a querer quedar bien en la televisión... 

El Presidente diputado José González Morfín: Pido a la asamblea que podamos escuchar a quienes hacen 

uso de la palabra, aunque no nos guste lo que digan. Creo que está en su derecho de expresarse y de 
contestar las alusiones que le hicieron. Entonces escuchemos para poder seguir con el debate. No tiene 
remedio. 

El diputado Víctor Serralde Martínez: Lo primero que quisiera aclararle, diputado Zarate, es que está usted 

equivocado. No hice ninguna propuesta para intercambiar impuestos al refresco por impuestos al azúcar, eso 
lo ha venido a proponer su partido aquí en las mesas de negociación, no ha sido el PAN el que esté en contra 
de los cañeros. 

Lo segundo que voy a decirle, es que no le puedo contestar cuántas cosas hizo Fox y Calderón, porque no 
acabaríamos en 12 años. Y sí quiero decir con mucha claridad que el anzuelo se lo tiramos para que subiera y 
sea usted quien responda cuánto le agarró al alcalde Bloomberg, de Nueva York, para defender esta guerra 
en contra del azúcar. 

El diputado José Rubén Escajeda Jiménez (desde la curul): Presidente, para alusiones. 

El Presidente diputado José González Morfín: El diputado Escajeda me está pidiendo la palabra para 

alusiones, pero no ha sido usted aludido en ninguna de las intervenciones. Diputado Escajeda, no ha sido 
usted aludido. Yo le preguntaría, ¿con qué objeto? Fue aludida la CNC, si a eso se va a referir. 

El diputado José Rubén Escajeda Jiménez: Gracias, señor presidente. También quisiera preguntarles a los 

panistas, ¿dónde han estado en estos últimos 13 años? ¿Qué pasó con el campo devastado que le dejaron a 
este país? ¿Dónde estaban los panistas cuando los de la CNC construimos la nueva banca agropecuaria de 
este país? ¿Dónde estaban los panistas cuándo se trata de construir los presupuestos para el campo de este 
país? ¿Dónde estuvieron en esta reforma hacendaria buscando defender los intereses de los más pobres? 

Al contrario, al contrario, estuvieron defendiendo los grandes intereses de los Bachoco para buscar que 
siguieran los regímenes de exención. Pero no nos extraña, no nos extraña porque la formación... 

La diputada Consuelo Argüelles Loya (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Permítame, permítame un momento. Diputado, permítame. 

Le ruego al orador un momento. ¿Dígame, diputada Argüelles, con qué objeto? 

La diputada Consuelo Argüelles Loya (desde la curul): Sí, presidente. Se está violando el Reglamento, el 

diputado no fue aludido y usted le está dando la palabra. 

El Presidente diputado José González Morfín: No, diputada. Fue aludida la CNC y así lo dice el 
Reglamento, que puede ser implícita. 

La diputada Consuelo Argüelles Loya (desde la curul): Por favor le solicitamos que respete el Reglamento. 
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El diputado José Rubén Escajeda Jiménez: Dónde estaban los panistas en toda esta historia de desastre 

de este país... 

El Presidente diputado José González Morfín: Permítame, permítame, diputado, permítame contestar. Está 
haciendo uso de un derecho que le concede el Reglamento, aunque no haya sido... 

La diputada Consuelo Argüelles Loya (desde la curul): Este grupo parlamentario le solicita que se respete y 
que los diputados que no son aludidos... 

El diputado José Rubén Escajeda Jiménez: Yo recuerdo... 

El Presidente diputado José González Morfín: Diputado, por favor, le ruego me permita contestar para 
poder conducir la sesión. 

La diputada Consuelo Argüelles Loya (desde la curul): ... no suban a la tribuna, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: No se está violando el Reglamento. Lo lamento, diputada, es 
su opinión. 

La diputada Consuelo Argüelles Loya (desde la curul): No fue aludido y pedimos, por favor, que los 
diputados que no fueron aludidos no suban a la tribuna. 

El Presidente diputado José González Morfín: Pero tiene derecho a contestar esas alusiones y él había 
pedido en tiempo el uso de la palabra y la Presidencia se lo concedió. 

La diputada Consuelo Argüelles Loya (desde la curul): Le pedimos eso, por favor. 

El Presidente diputado José González Morfín: Continúe el orador. 

El diputado José Rubén Escajeda Jiménez: Ya que han hecho alusión a los diputados de la CNC con tanta 

insistencia, quisiera preguntarles, ¿cuándo en lugar de los diputados de la CNC ustedes han estado 
encabezando la lucha de los campesinos de este país? 

Y yo recuerdo, recuerdo y voy a terminar mi intervención, cuando en la LX Legislatura de aquí, en esta la más 
alta tribuna del país, su servidor le pidió al inepto de Alberto Cárdenas como secretario de Agricultura y lo 
decía en términos textuales cuando me refería a lo que ustedes profesan, y decía en el lenguaje de los 
panistas de este país, le decía entonces: renuncie, por el amor de Dios, señor secretario. Y ustedes, los 
panistas, por el amor de Dios, ya no sigan defendiendo los grandes intereses de los empresarios de este país. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. Voy a pedir a la Secretaría consulte a la asamblea, 

en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas del diputado Serralde. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y diputados que estén por la negativa (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El diputado Víctor Serralde Martínez: Presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Dígame, diputado. 

El diputado Víctor Serralde Martínez: Que yo también fui aludido. 

El Presidente diputado José González Morfín: Perdón, diputado, lamento decirle pero no hay moción sobre 

moción. En la primera ocasión le di el uso de la voz pero el Reglamento es muy claro, no hay moción sobre 
moción, no lo puedo hacer. No se admiten a discusión las propuestas. No puedo en este momento, no puedo 
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darle el uso de la voz en este momento y lo lamento de verdad, diputado, pero estaría violando el 
Reglamento. 

El diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido en la curul del diputado Jorge Villalobos. 

El diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez (desde la curul): Presidente, respetuosamente solicitarle que el 

diputado que antecedió el uso de la palabra fue aludido por pertenecer a una organización campesina y el 
compañero Víctor Serralde, que está solicitando el uso de la voz, está solicitando también el uso de la voz 
porque fue aludido por pertenecer a una organización partidista y le rogamos el mismo trato, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Diputado, el Reglamento es clarísimo, que puede ser 

aludido, dice el Reglamento, implícita o explícitamente y creo que aludió a todos los diputados de la CNC, es 
muy claro. 

Y también es muy claro, permítame, el Reglamento también es muy claro, que no hay moción sobre moción. 
Por eso el Reglamento impide los diálogos, para que esto no se convierta justamente en un diálogo de un 
diputado con otro diputado. 

En la primera ocasión que fue aludido le di inmediatamente el uso de la palabra, fue la segunda intervención 
que tuvo el diputado Serralde, pero en la tercera yo ya no podía, el Reglamento me lo impide y de verdad, lo 
lamento pero no lo podía hacer. 

El diputado Juan Bueno Torio (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido en la curul del diputado Juan Bueno. 

El diputado Juan Bueno Torio (desde la curul): Presidente, le solicito la palabra porque fuimos aludidos 
como partido. 

El Presidente diputado José González Morfín: No, es que ya pasó ese momento, es inmediatamente 

cuando sucedió. Yo les dije que el diputado Escajeda había pedido la palabra desde que fue aludida la CNC 
en un principio. Ya este es un momento procesal distinto, no se aceptaron las modificaciones propuestas por 
el diputado Serralde. 

Tiene la palabra el diputado Víctor Manuel Díaz Palacios para presentar su propuesta de modificación a la 
fracción I, incisos g) y j). 

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Permítame un momento, diputado. Sonido en la curul del 
diputado Alfonso Durazo. 

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde la curul): Gracias, presidente. Solo una 

convocatoria muy respetuosa a sus compañeros panistas. Quiero expresar mi reconocimiento porque 
invariablemente usted ha tenido una conducción puntual, apegada a la legalidad y, sobre todo, muy tolerante. 

Y me parece una falta de respeto que de su propia bancada surjan cuestionamientos a la conducción que 
puedan desordenar el proceso. Los invito de veras respetuosamente a que no desgastemos innecesariamente 
el desempeño de nuestro presidente, a quien yo en particular respeto por su tolerancia. Gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Adelante, diputado. 

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios: Con la venia de la Presidencia. Y aspiro a que mis compañeras 

diputadas y mis compañeros diputados me puedan regalar su atención en estos minutos. He escuchado 
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brillantes discursos, siempre preocupados –de todos los partidos– por la salud, el comportamiento y, sobre 
todo el bienestar de la niñez. 

Hoy vengo a pedirles que me ayuden a conseguir este voto. Miren ustedes, un Gansito de 50 gramos, que 
contiene de grasa 28.7, sólo 2.4 tiene de fibra. Estudios de la UNAM nos dicen que se gasta en la atención a 
la obesidad 67 mil millones de pesos. Es por eso que estoy proponiendo que a todos estos productos chatarra 
en lugar del 5 por ciento que se está proponiendo vayamos al 20 por ciento. 

Voy a dejar aquí estos documentos avalados por la UNAM y por el Instituto Nacional de Nutrición para que 
puedan darse cuenta de la veracidad de mis palabras. Qué lástima que ya no está por ahí el diputado 
Serralde. Él viene aquí a defender sólo sus intereses, él no viene a decir por qué está en contra de que se 
cargue 20 por ciento a los refrescos y no 1 peso, como lo propone también mi compañera Magdalena y mi 
compañera legisladora que no de fracción parlamentaria. Eso es lo que él no dice, que viene a defender sus 
intereses. 

No hay necesidad de ofender. Siempre Díaz Palacios se ha referido a todas las diputadas y a todos los 
diputados con respeto, jamás con ofensas. Siempre he manifestado que cuando alguien tiene que recurrir a la 
ofensa es porque no tiene la capacidad de mantener un debate de altura, inteligente, viable, pero sobre todo 
sustentado. 

Por eso, señor presidente, dejo aquí la propuesta para la modificación del artículo 2, del inciso G y el inciso J, 
con el aumento del impuesto que estoy proponiendo a esta asamblea y de verdad aspirando a que más allá 
de siglas partidistas primero la niñez. Somos el primer país en el mundo con obesidad infantil. Muy lejos, muy 
lejos está el segundo lugar. Ojalá y esto los haga reflexionar. Por su atención, muchísimas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Para contestar alusiones personales tiene 
el uso de la voz el diputado Víctor Serralde. 

El diputado Tomás Torres Mercado (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido en la curul del diputado Torres Mercado. 

El diputado Tomás Torres Mercado (desde la curul): Diputado presidente, ya dijo aquí que usted, además 

de que lo ha hecho con cuidado y con apego a la ley, pero sobre todo con tolerancia. Quiero rogarle que en 
términos del artículo 114 del Reglamento, y aun en la hipótesis de que se haya aludido al señor diputado que 
se encuentra en el atril, no es procedente la moción de alusiones personales, virtud a que el asunto no está 
abierto a discusión. 

Yo le ruego que en un acto de cortesía política se autorice eventualmente el uso de la palabra, pero no está la 
reserva a discusión y por ende, no es procedente la moción, aun cuando haya sido aludido. 

El Presidente diputado José González Morfín: Yo tengo una interpretación distinta del Reglamento y creo 

que el artículo 120 es clarísimo; estamos en la discusión en lo particular de un dictamen que contiene una 
serie de reformas a leyes fiscales. Evidentemente la propuesta del diputado Díaz Palacios, no se ha admitido 
a discusión, pero estamos en la discusión en lo particular y el artículo 120 es clarísimo, dice: La moción para 
alusiones personales procede cuando en el curso de la discusión la diputada o el diputado hubiera sido 
mencionado implícita o explícitamente por el orador. Y además dice: el aludido podrá hacer uso de la palabra 
inmediatamente después del orador. 

Ésa es la interpretación que, siempre que me ha tocado conducir, le he dado al Reglamento, diputado. 

El diputado Tomás Torres Mercado (desde la curul): No cuestionaría en momento alguno la facultad y la 

autoridad del señor presidente de esta Cámara, pero le ruego solo para ilustrar la solicitud del que le está 
hablando, que la Secretaría dé lectura al artículo 114, la fracción IX, numeral 3. 

Reitero, bajo la hipótesis de que la reserva, aun en el apartado de la discusión en lo particular, no está abierta 
a discusión. 
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El Presidente diputado José González Morfín: Le ruego a la Secretaría, atienda la petición del diputado 

Tomás Torres Mercado. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Artículo 114. 

1. Las mociones podrán ser de: 

I. Orden; 

II. Apego al tema; 

III. Cuestionamiento al orador; 

IV. Ilustración al Pleno; 

V. Rectificación de trámite; 

VI. Alusiones personales; 

VII. Rectificación de hechos; 

VIII. Discusión y votación por conjunto de artículos, en términos del artículo 108, numeral 1 de este 
Reglamento, o 

IX. Suspensión de la discusión. 

2. Las intervenciones en el desahogo de las mociones serán de hasta tres minutos, desde su curul, excepto 
las alusiones personales y la rectificación de hechos que estarán a consideración del presidente. 

3. Las mociones a que se refieren las fracciones III, IV, VI, VII, VIII y IX, sólo procederán en la discusión de un 
asunto ante el pleno. 

El Presidente diputado José González Morfín: Es exactamente lo que yo decía, diputado, si estamos en la 
discusión en lo particular de un asunto. Adelante, diputado. 

El diputado Víctor Serralde Martínez: Muchas gracias, presidente. Quiero empezar diciendo, al diputado 

que me antecedió, que precisamente en los pasillos me preguntaban algunas personas, si Marinela le había 
dado un cheque al diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios. 

Yo quiero decir respetuosamente que cuando venimos a defender los intereses del campo, quienes vienen a 
defender los intereses del gobierno suponen intereses soterrados atrás de cada moción con la que subimos 
en defensa de los intereses del campo. Atrás de estas palabras el único interés soterrado que hay es la 
necesidad y el hambre; la pobreza y la falta de oportunidades en la que viven miles, miles de hombres que 
dependen del cultivo de la caña de azúcar. 

De manera respetuosa quiero referirme a los diputados de todas las bancadas. Ya basta de circo. 
Demostremos con nuestro voto de qué lado está nuestro juego. El mío del lado de los cañeros y votaré en 
contra de este impuesto lesivo para ellos. Ahí le dejo a la CNC la reflexión de su voto y en el tablero se va a 
reflejar. Gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Para contestar alusiones personales me 
está pidiendo la palabra el diputado Díaz Palacios. 

El diputado Salvador Romero Valencia (desde la curul). Presidente, por alusiones; aludió a la CNC. 
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El Presidente diputado José González Morfín: Primero el diputado Díaz Palacios, que fue aludido 

personalmente. Ya le di la palabra al diputado Díaz Palacios. 

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios: Con la venia de la Presidencia. Qué poca; qué poca. Qué poca 
vergüenza tienen algunos legisladores que con una gran facilidad levantan falsos incapaces de comprobar.  

La propuesta de Díaz Palacios va en beneficio de las niñas y los niños; y ustedes saben, todas y todos los 
legisladores, que tenemos el primer lugar en obesidad infantil. Cuando no se tienen las cifras o cuando sólo se 
refieren a defender los intereses propios o de grupo, no puede ponerlos por encima de los niños y las niñas. 
No es un impuesto al azúcar. Debemos cuidar la salud de todos.  

Les decía, es un estudio de la UNAM. 67 mil millones de pesos es lo que gasta el año pasado el gobierno en 
atender el problema de la obesidad y no estoy poniendo otras enfermedades. Que no se equivoquen.  

Los diputados del Partido Revolucionario Institucional damos la cara de frente. No con mentiras, no con 
calumnias, no con ofensas. Pero si así quieren, Díaz Palacios está en el camino que ustedes escojan. Yo 
prefiero el debate sustentado, de habla inteligente. Si del otro lado no tienen la capacidad, en el camino me 
encuentran. Por su atención, gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Le voy a conceder el uso de la voz también al diputado 
Cesario Padilla Navarro, para que conteste a alusiones. 

El diputado Salvador Romero Valencia (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Permítame, diputado, me están pidiendo la palabra. Me pidió 

el uso de la voz y se la concedí al diputado Cesario Padilla Navarro, que fue aludido, como cañero y ya le 
había concedido el uso de la voz, diputado. 

El diputado Cesario Padilla Navarro: Buenas noches, diputadas y diputados. Que quede claro, no estoy de 

acuerdo, como dirigente cañero, repito, el segundo ingenio más grande del país, no estoy de acuerdo en que 
satanicen el azúcar. Pero también eso no les da para que estén ofendiendo al Partido Revolucionario 
Institucional. 

Y les voy a recordar, cuando estaba el presidente Fox, expropió 27 ingenios azucareros. ¿Y saben lo que 
hizo? Se los devolvió limpios y sanos y con ganancias a los industriales que ustedes tanto defienden.  

Ya se les olvidó eso. Por ello con todo respeto les digo, no estoy de acuerdo en que sea la pura azúcar, en 
eso no estoy de acuerdo. Pero también les digo y les repito, tampoco ustedes nos van a estar ofendiendo. 

El Partido de Acción Nacional desde que llegó al poder quiso acabar con las organizaciones cañeras, 
cenecistas y de todo tipo, pero no pudo. Por ello volvemos por lo de nosotros, porque ustedes no fueron 
capaces de defender el poder. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Voy a pedir a la Secretaría que consulte a 
la asamblea si se admiten a discusión las propuestas del diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia se 

consulta a la asamblea en votación económica si se admiten a discusión las propuestas del diputado Díaz 
Palacios. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: No se admiten, se desechan. Sonido en la curul del diputado 
Isaías Cortés, por favor. 

El diputado Isaías Cortés Berumen (desde la curul): Gracias, presidente. Quisiera hacer uso de la voz, uso 

de la tribuna para puntualizar algunos datos que se han comentado por parte de los diputados que han 



65 
 

discutido hasta el día de hoy y en esta tribuna el tema de la salud, el impuesto al refresco, el impuesto al 
azúcar y los cañeros. 

Sé que no hay una reserva. Hace un rato usted comentó que se permitían por alusiones a una organización 
campesina. Hoy lo comento porque se hicieron alusiones personales a todos los integrantes del grupo Acción 
Nacional. 

El Presidente diputado José González Morfín: No, diputado, el asunto ya no está en este momento a 

discusión. Las alusiones son inmediatamente después de la intervención. La propuesta no se admitió a 
discusión. 

Le voy a dar el uso de la voz al diputado Ricardo Mejía Berdeja, para que presente su propuesta de 
modificación al artículo 2 A, fracción II de la misma ley del IEPS. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, Presidente. Actualmente la gasolina Magna cuesta 11.99 

pesos, la Premium 12.47 y el diesel 12.27. Ha habido un incremento sistemático y el pueblo de México sufre 
mes con mes los gasolinazos. Estos gasolinazos son nocivos para la economía de todo el país porque no 
solamente afectan a quien consume la gasolina, sino a toda la población por la transportación, por la 
movilidad, por los costos que implica para la actividad productiva. 

Por eso creo que hoy se están votando cosas muy relevantes y el pueblo de México está viendo cómo vota 
cada legislador. Aquí hace un rato no se quiso que se separara la votación del IVA del 16 por ciento en las 
fronteras, pero ya está la lista de cómo votó cada diputado federal el tema del IVA en las fronteras, ya está 
circulando por las redes, ya la gente sabe cómo votó en Baja California, en Chihuahua, en Tamaulipas, en 
Coahuila, en Quintana Roo, en Tabasco, en Chiapas. No se puede tapar el sol con un dedo, la gente sabe 
quién aprobó este 5 por ciento de incremento del IVA en las fronteras del país. Quién votó a favor de gravar 
los alimentos de mascotas. 

Hoy queremos poner otro tema sobre la mesa, el tema de los gasolinazos. Actualmente hay un incremento de 
11 centavos cada mes y se presume que se va a bajar a seis centavos, pero viene un impuesto 
supuestamente ecológico. 

Por eso lo que queremos plantear en esta ley que estamos discutiendo, la Ley Especial sobre Producción y 
Servicios, es meter un candado en el artículo 2 A, donde establecen los precios de las gasolinas Magma, 
Premium y del diesel que evidentemente va ligado a la Ley de Ingresos. 

Lo que queremos proponer es que se establezca un candado para que las tarifas previamente mencionadas 
sean fijas y no podrán ser modificadas por el Ejecutivo, es decir, por la Secretaría de Hacienda, bajo ninguna 
circunstancia. 

Lo que estamos planteando en esta reserva, compañeras y compañeros diputados, es un candado a los 
gasolinazos. No más gasolinazos al país, que es otro golpe a la economía popular.  

No solamente no ha habido crecimiento económico, hay una recesión económica, hay carestía, hay 
desempleo. Ahora habrá más impuestos y habrá un gasolinazo que continuará con un nuevo impuesto 
adicional. 

Por eso la propuesta es que se apruebe esta reserva a esta ley en el artículo 2 A para poner un candado al 
Ejecutivo para que no haya más gasolinazos, que solamente sean mediante reforma del Congreso de la 
Unión. 

Pedimos el voto a favor de esta reserva para que todo México sepa quién está a favor o no, de continuar con 
los gasolinazos. Es cuanto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 
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La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, en consecuencia se desecha. Tiene ahora la 

palabra el diputado Javier Orihuela García, del PRD, para presentar su propuesta de modificación al artículo 
5o. 

El diputado Javier Orihuela García: Buenas noches, compañeros y compañeras. Vengo aquí, no a reservar, 

sino a proponer una corrección al artículo 5o contenido en el artículo 3o del dictamen con proyecto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Impuestos Especial sobre Producción y 
Servicios. Como ustedes saben, a los hidrocarburos se les aplica una cuota, se le mal llama un fondo verde, el 
impuesto que se impone a los diversos hidrocarburos. 

La Comisión de Hacienda disminuyó esa cuota; sin embargo sigue siendo una cuota y se le llama “bono 
verde”. Este bono verde es un bono que se distribuye a los municipios, a los estados, más bien, este impuesto 
se les distribuye a los estados y a los municipios y es meramente recaudatorio. 

No promueve el cambio de actitudes, el cambio de conductas en todos aquellos ciudadanos que usan 
hidrocarburos para cualquier actividad, para automotores, para la industria y es deseable que la gente vaya 
tomando, vaya cambiando sus actitudes con respecto al uso de los hidrocarburos, y se plantean en el mismo 
párrafo una redacción que no queda clara, pero pretende que se cree una especie de mercado de carbono, 
con la idea de que todos aquellos ciudadanos que quieran migrar a usar energías renovables en sus 
vehículos, en sus industrias, en sus casas, puedan acceder a un fondo de compensación, a un premio por 
cambiar esa actitud, esa actitud que tiene que ver con el uso de energías renovables y con la posibilidad de 
reducir las emisiones a la atmósfera, de mitigar los efectos del cambio climático. 

Esta propuesta la he comentado con el compañero Marte Rivera, que es presidente de la Comisión Especial 
de Energías Renovables, la comenté con el compañero Salvador Romero, que es presidente de la Comisión 
de Automotrices, y el contenido es simplemente corregir, compañeros, corregir esta redacción para que este 
fondo no vaya otra vez al gasto corriente y no genere cambio de actitudes. 

Dice así y es un agregado. Tratándose del impuesto a que se refiere el inciso h) de la fracción I del artículo 2 
de esta Ley, los contribuyentes podrán optar por pagar hasta el 10 por ciento del impuesto mediante la 
entrega de certificados de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, o bien a través de 
derechos de emisiones de gases de efecto invernadero, mediante los siguientes mecanismos. 

1. Compensación a través de la acreditación de reducciones de proyectos propios de la empresa sujeta al 
gravamen, que no hayan sido comercializados. 

2. Compensación a través de la compra de reducciones a proyectos ajenos a la empresa sujeta al gravamen 
en territorio nacional que no participen en ningún otro mercado. 

3. Compensación a través de la compra de reducciones internacionales de mercados que cuenten con el 
reconocimiento de Semarnat y no hayan sido comercializados. 

4. Se propone que a partir del Ejercicio Fiscal 2014, de los ingresos totales producto de la aplicación de los 
impuestos a los combustibles fósiles, se destine un mínimo del 15 por ciento al Fondo para la Transición 
Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, así como un mínimo de 15 por ciento para el 
Fondo para el Cambio Climático. Esto con la finalidad de incentivar la implementación de proyectos, sistemas, 
mecanismos para mitigar el cambio climático. 

Estos mecanismos se ejecutarán de acuerdo con las reglas que para tal efecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en conjunto con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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Lo propongo, compañeros, con la idea de que la recaudación, vayamos generando un cambio en las 
conductas a favor de energías limpias, a favor de las energías renovables, de manera que esos impuestos no 
solamente sean recaudatorios. 

Ésa es nuestra propuesta, y repito, es solamente una corrección a la redacción del artículo 5. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica si se admite a discusión la propuesta. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. En consecuencia se desecha. 

El Presidente diputado José González Morfín: En razón de que no se ha aceptado ninguna propuesta de 

modificación a la Ley de los IEPS, lo que procede es ahora recoger la votación nominal en conjunto. Sonido 
en la curul del diputado Juan Bueno. 

El diputado Juan Bueno Torio (desde la curul): Muchas gracias, presidente. Le solicito, por favor 

encarecidamente, instruya usted para que se vote por separado el inciso g) de la fracción I del artículo 2o. del 
IEPS, relativo al tema del azúcar, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Sí, diputado. De acuerdo al artículo 108 lo tiene que aprobar 

el pleno. Entonces voy a pedir a la Secretaría que consulte a la asamblea, en votación económica, si autoriza 
que este artículo se pueda votar por separado de los demás. Consulte la Secretaría, adelante. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica, se consulta a la asamblea si 

este artículo se vota por separado. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Las diputadas y diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: A ver, para que no quede ninguna duda ábrase el tablero 

electrónico para recoger la votación sobre el trámite, para ver si la asamblea autoriza que este artículo se 
pueda votar por separado, dos minutos. En el entendido que el voto a favor es porque se pueda votar por 
separado y el voto en contra es porque se vote en conjunto con todos los demás. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 

inciso 2), del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico de votación por dos 
minutos. 

(Votación) 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor 
presidente, se emitieron 163 votos a favor, 3 abstenciones y 289 en contra. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. En consecuencia proceda la Secretaría a recoger la 

votación nominal en conjunto, en lo particular y en los términos del dictamen, de los artículos reservados 
relativos a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y sus disposiciones transitorias, 
contenidos en los artículos 3o. y 4o. del proyecto de decreto. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 

numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación nominal en conjunto, en términos del dictamen de los artículos reservados relativos a la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y sus disposiciones transitorias, contenidos en los 
artículos 3o. y 4o. del proyecto de decreto. 
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(Votación) 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor 

presidente, se emitieron 310 votos a favor, 5 abstenciones y 166 votos en contra. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Aprobados en lo particular, por 310 votos, 

los artículos relativos a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y sus disposiciones 
transitorias, contenidos en los artículos 3o y 4o del proyecto de decreto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene ahora la palabra la diputada Delfina Elizabeth Guzmán 
Díaz, del PRD, para presentar una reserva al artículo 239 de la Ley Federal de Derechos. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Esta Presidencia informa a la asamblea que aun nos faltan 
por desahogar, prácticamente 60 reservas. Adelante, diputada. 

La diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz: Con su permiso, señor presidente. Señoras y señores 

diputadas y diputados, propongo que en el dictamen que nos presenta la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, la industria de radio y televisión con señal gratuita pague el derecho por el uso del espectro 
radioeléctrico, ya que como lo establece el artículo 4o de la Ley Federal de Radio y Televisión, la radio y la 
televisión constituyen una actividad de interés público, por tanto, el Estado deberá protegerla y vigilarla para el 
debido cumplimiento de su función social, y el cumplimiento de esa función social implica la eliminación de 
privilegios en materia tributaria respecto de los diferentes actores que hacen uso también del espectro 
radioeléctrico. 

Se hace necesario especificar el pago del derecho por el uso del espectro radioeléctrico en las empresas de la 
industria de la radio y la televisión, la cual comprende el aprovechamiento de las ondas electromagnéticas 
mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciones radiodifusoras por los sistemas de 
modulación, amplitud o frecuencia, televisión o cualquier otro procedimiento técnico posible dentro de las 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas a tal servicio y con el que la población puede 
recibir, de manera directa y gratuita, las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

Por este conducto y con fundamento en los artículos 124 y 125 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos propongo modificar el artículo 239 en el dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos por la que se expide la Ley del Impuesto sobre la 
Renta para quedar como sigue: 

Artículo 239. Las empresas de radio y televisión estarán obligadas al pago del derecho que se establece en 
este capítulo por los servicios de radiodifusión, no obstante estén obligadas a retener el impuesto por servicios 
expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de 
bienes, del dominio directo de la nación. 

Por servicios de radio difusión se entiende aquellos que se prestan mediante la propagación de ondas 
electromagnéticas, de señales de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuido por el Estado precisamente a tal 
servicio, con el que la población pueda recibir de manea directa y gratuita las señales de su emisor utilizando 
los dispositivos idóneos para ello. 

Es por ello que presento esta reserva y lo pongo a su consideración, señores diputados y diputadas. Gracias, 
señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada doña Delfina Elizabeth Guzmán 
Díaz. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia, en 

votación económica se consulta a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por la 
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diputada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Roberto 

Carlos Reyes Gámiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar 
reserva relativa al artículo 244-G, Tabla B, de la Ley Federal de Derechos. 

El diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz: Después del sector energético el sector más dinámico y rentable, 

y que en un futuro no muy lejano será de mayor valor, es precisamente el de las telecomunicaciones. Y en 
este artículo 244-G lo que se está refiriendo es al costo que se le está planteando sea la cuota por kilohertz en 
las distintas regiones donde se presenta la banda ancha 2.5 gigahertz. 

En tal virtud, lo que vengo a proponer es que la iniciativa que llegó a esta Cámara presentada por la 
Presidencia de la República sea respetada en sus términos. Y voy a explicar por qué. 

En la iniciativa presidencial para el caso, por ejemplo, de la región que comprende los municipios de Baja 
California Norte, Sur y el municipio de San Luis Río Colorado, en el estado de Sonora, la iniciativa presidencial 
planteaba una cuota de mil 906 pesos por cuota por cada kilogger, pero la Comisión de Hacienda bajó el 
costo de esa cuota a 832 pesos y esto ocurrió en todas y cada una de las regiones y al final del día, diputadas 
y diputados, esta rebaja en los costos de kilogger va en detrimento del erario público, porque al final del día 
bienes públicos del dominio de la nación, como son las telecomunicaciones, requieren del mayor 
aprovechamiento. 

Se ha dicho que el boquete financiero de 60 mil millones de pesos que está calculando la Secretaría de 
Hacienda, va a ser resarcido con el conjunto de medidas que en este pleno hemos estado debatiendo. Si 
verdaderamente queremos, si verdaderamente queremos contar con recursos para desarrollar 
económicamente a este país, respetemos la iniciativa tal y como fue presentada por la Presidencia en este 
artículo que aquí he señalado, para que el aprovechamiento de este derecho sea mejor, y por cierto, todas las 
televisoras se ajusten a estos precios que convienen para el país. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado Reyes Gámiz. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia se 

consulta a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra, el diputado Juan 

Pablo Adame Alemán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva relativa al 
artículo 244-H de la Ley Federal de Derechos. 

El diputado Juan Pablo Adame Alemán: Con su permiso, presidente. Qué incongruencia de parte de este 

gobierno y qué poca memoria tiene también el PRI y el Partido Verde Ecologista. Hace unos meses 
aprobamos en este recinto la reforma de telecomunicaciones que dice en el artículo 6 que garanticemos para 
todos los mexicanos el derecho al acceso a la banda ancha y a las tecnologías de la información. Eso lo 
aprobamos y lo votamos aquí. Y hoy viene Hacienda a presentarnos un dictamen en donde le pone impuestos 
a las tecnologías de la información; en donde le pone impuestos al Internet; y en donde ese derecho no se 
garantiza si tú le pones más impuestos. 

Esto que venimos a discutir el día de hoy tiene que ver con el tres por ciento de impuesto especial a las 
telecomunicaciones, pero también tiene que ver con este cobro que se quiere hacer a la banda de 700 que 
tiene uso social. 

Si nosotros le pretendemos dar uso social a la banda de 700, cómo vamos a pretender tener calidad. Cómo 
pretendemos también darle mejores servicios, que sean mejores precios para que los mexicanos puedan 
acceder a la tecnología y que se puedan comprar un celular, que pueda tener mejor recepción el Internet en 
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las comunidades si le estamos metiendo mucho más impuestos y si le estamos cobrando a algo que es un 
derecho para todos los mexicanos. 

Lo que tenemos que venir a hablar el día de hoy es cómo le hacemos para garantizar ese derecho. Pero no 
pensar en esa incongruencia que en este momento está teniendo el PRI, que en este momento está teniendo 
el Verde y en esa poca memoria que está teniendo también el gobierno. 

Pero también me da mucha vergüenza pensar que un sector del PRD –porque no es todo el PRD– el que está 
votando con este PRI, que están regresando a esa madriguera, que están volviendo de donde nacieron. No 
voten con ellos esta propuesta. Esta propuesta va en contra de lo que votamos en la reforma de 
telecomunicaciones que logramos construir juntos. 

Ponerle todos esos precios, ponerle esos impuestos a la reforma de telecomunicaciones, a estos derechos ya 
adquiridos por los mexicanos, es una total incongruencia, en donde pido para ese sector del PRD que en este 
momento quiere votar y quiere aprobar esta reforma hacendaria, que reconsidere esta parte que es 
importantísima. Juntos logramos la reforma de telecomunicaciones.  

No se equivoquen, no defrauden a todos los que votaron por ustedes. Vamos juntos por esta reserva. Muchas 
gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado Juan Pablo Adame Alemán. 

Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia, se 

consulta a la asamblea en votación económica si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Eligio 

González, para presentar reserva a nombre del diputado José González Luna Bueno, relativa al artículo 244-H 
–concretamente su eliminación- de la Ley Federal de Derechos. 

El diputado Eligio Cuitláhuac González Farías: Con el permiso de la Mesa Directiva; compañeras y 
compañeros diputados, el razonamiento de la reserva es el siguiente: 

El artículo décimo sexto transitorio del decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 11 de junio de 2013, establece que: “el Estado a través del Ejecutivo federal en 
coordinación con el Ifetel, garantizará la instalación de una red pública compartida de telecomunicaciones que 
impulse el acceso efectivo de la población a la comunicación de banda ancha y a los servicios de 
telecomunicaciones”. 

De acuerdo con el mismo artículo dicha red contemplará el aprovechamiento de al menos 90 megahertz de 
banda ancha de 700 megahertz. 

Además el artículo décimo séptimo transitorio del mismo decreto, señala que: “en el marco del Sistema 
Nacional de Planeación democrática el Ejecutivo federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y en los 
programas sectoriales, institucionales y especiales conducentes, entre otras acciones, un programa de trabajo 
para garantizar 

Uno. “El uso óptimo de las bandas de 700 megahertz y 2.5 gigahertz bajo principios de acceso universal no 
discriminatorio compartido y continuo”. 

En este sentido si bien la Constitución no sujeta el uso y la explotación de la banda de 2.5 gigahertz a la red 
compartida mayorista a desplegarse en la banda de 700 megahertz para impulsar la competencia y el acceso 
efectivo de la población a la banda ancha y a los servicios de telecomunicaciones, el hecho es que es posible 
que así sea para que su utilización cumpla con los principios similares que establece la propia Constitución. 
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Por ello en tanto no esté definido en la legislación sectorial que regule la reforma constitucional en materia del 
uso y modelo que se le dará a estas bandas anchas del espectro radioeléctrico, se considera conveniente no 
establecer, por lo pronto, el régimen tributario a que deberá sujetarse la explotación del bien del dominio 
público de la Federación. 

En atención a lo anterior es adecuado que las contraprestaciones que deban pagarse asociadas a las bandas 
de frecuencia de 700 megahertz y 2.5 gigahertz, sean consistentes con el destino y las características 
ordenadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que distinguen de cualquier otra 
banda cuya explotación se lleve a cabo a través de concesiones convencionales otorgadas al amparo de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones o de otras leyes anteriores. 

Se propone entonces que no se derogue el artículo 243 de la Ley Federal de Derechos en tanto se resuelve el 
destino y uso de las concesiones vigentes que actualmente tributan bajo lo establecido en dicho 
ordenamiento. 

Que no se adicionen los artículos 244-G y 244-H relativos a las cuotas de derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias de las bandas de 700 megahertz y 2.5 gigahertz. 
En consecuencia tampoco se adicionen los artículos primero transitorio, fracción III y octavo transitorio del 
artículo 6 de las disposiciones transitorias de la Ley Federal de Derechos, al quedar sin materia. Es cuanto, 
presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, señor diputado. Don Eligio González. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica... Dígame, diputado Reyes Gámiz. 

El diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz: (desde la curul): Sólo para consultarle a usted cuál va a ser el 

sentido en el que usted va a solicitar la votación, si lo pudiese aclarar. 

En todo caso, en cuanto a la reserva que vamos a votar, si hubiera lugar a que la Secretaría fundara cuál es el 
argumento jurídico legal para darle procedencia a votar a favor o en contra de dicha reserva. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: ¿Me podría precisar su inquietud, diputado. Reyes Gámiz? 

El diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz: (desde la curul): La inquietud es una cosa muy sencilla. Si 

pudiera usted instruir a la Secretaría para que, antes de que fuera puesta a votación esta reserva, pudiera 
fundar jurídicamente cómo es que le vamos a dar procedencia a lo que el diputado ha pedido. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Con todo gusto, diputado. Primero consultaré a la asamblea 

si el asunto se admite a discusión. En caso de admitirse a discusión, se aclarará por supuesto el sentido, 
antes de someterlo a votación de fondo. 

Consulte a Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia se 

consulta a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, 
diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Está a discusión. No habiendo oradores registrados, 
consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta para incluirse en el dictamen. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia se 

consulta a la asamblea, en votación económica, si se admite para incluirse en el dictamen. Las diputadas y los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); las diputadas y los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se acepta y se incorpora al dictamen. Sonido en la curul del 

diputado Reyes Gámiz. ¿Con qué objeto? 

El diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz (desde la curul): Es que lo que a mí me interesa saber, y creo que 

el pleno debería ser informado, es: precisamente, una vez aceptado esto, que nos pudieran señalar ¿cómo se 
fundamenta jurídicamente esto que acabamos de votar? 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Diputado, como todas las reservas, fueron presentadas por 

escrito en tiempo y forma, implican modificaciones al dictamen que se plantean por escrito. Se ha consultado 
a la asamblea si se admitía a discusión, la asamblea se ha pronunciado a favor. Se consultó después a la 
asamblea si esa modificación que fue planteada por escrito se incorpora al dictamen, la asamblea ha dicho 
que sí, y se reserva para su votación nominal en la parte procesal oportuna. Lo votaremos de manera nominal 
en el momento procesal oportuno, ahora sólo hemos incluido en el dictamen, porque así lo ha dispuesto la 
asamblea. 

El diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del diputado Reyes Gámiz. ¿Dígame, 
diputado, con qué objeto? 

El diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz (desde la curul): Lo que el diputado promovente de esta reserva 

presentó, si no entendí mal, es que se incluyera en el dictamen, presidente, que esta reserva fuera eliminada, 
¿es correcto o no? ¿Cómo vamos a eliminar de un dictamen una reserva? La votamos a favor o en contra. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: La reserva implica una eliminación. No la eliminación de la 

reserva. Efectivamente, la reserva lo que plantea es una modificación al dictamen en términos de una 
eliminación. Así es como fue planteada por escrito y así es como ha sido aceptada por esta asamblea. 
Incorporarlo al dictamen implica, efectivamente, una eliminación. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, para presentar reserva relativa al 
artículo 268 de la Ley Federal de Derechos. Presentará el diputado dos reservas, por lo que se concede el 
tiempo relativo a las dos reservas. 

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Con el permiso de la Presidencia, compañeras, compañeros 
diputados. 

En representación del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, pero también de los más de dos millones de 
obreros, empleados directos e indirectos y sus familias del sector minero, se presenta reserva al artículo 268 
de la Ley Federal de Derechos, mismo que en términos del dictamen establece un derecho especial sobre 
minería, aplicando por consecuencia una tasa del 7.5 por ciento a la diferencia positiva que resulta disminuir 
de los ingresos derivados de la venta de la actividad extractiva, entre otros factores. 

Pero, qué decirles, compañeros. Primero, que no se cuenta con un estudio o elementos que permitan concluir 
que el 7.5 sea el porcentaje adecuado que demuestre, por un lado, que no afectará la competitividad, la 
inversión y el empleo en el sector minero. Y por otro, que se garanticen los ingresos que se pretendan 
recaudar con esta contribución y desde luego no se tienen los elementos objetivos que garanticen que dicha 
tasa no afectará significativamente a la mediana y pequeña minería. 

En ese sentido, y por aquellos legisladores que se empeñan en decir que la minería no paga impuestos, 
quiero llamar su atención, compañeras y compañeros diputados, y decirles que el sector minero sí paga 
contribuciones sociales, como el Seguro Social e Infonavit, que sí paga impuestos locales como nómina y 
predial, que sí paga derechos de concesiones mineras, agua y explosivos, que no tiene privilegio alguno como 
advierten algunos; que la carga tributaria total que actualmente soporta la industria minera se calcula 
alrededor del 41 por ciento, porque reitero, sí paga IVA, sí paga impuesto sobre la renta, sí paga derechos 
mineros. 

Para tratar de conservar la viabilidad económica de las empresas mineras que actualmente operan, y que 
México pueda conservar la competitividad como país para la atracción de inversiones, en este caso 
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específicamente para la minería, la tasa del derecho minero adicional que se pretende establecer no puede 
ser mayor al 5 por ciento, porque cualquier porcentaje superior convertiría a México en el país más caro del 
mundo para invertir en la minería, lo cual indudablemente significaría la pérdida de inversión en este sector y 
por tanto miles de empleos se perderán y con ello el desarrollo de las poblaciones mineras que dependen de 
la minería, se hundiría. 

No hay que olvidar que la minería es una industria cíclica, en la cual la determinación del precio de los 
metales depende de condiciones macroeconómicas mundiales y que en estos momentos ha empezado el 
declive del precio de los metales. Ejemplo de ello es que el precio de los principales metales que se producen 
en México, en los últimos 10 meses se ha contraído en un promedio del 20 por ciento, con una tendencia 
negativa, es decir viene a la baja y por consiguiente la utilidad sigue la misma suerte. 

El principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no implica que los sujetos se encuentren en todo momento y ante cualquier 
circunstancia en condiciones de absoluta igualdad, sino que en perjuicio del deber de los poderes públicos de 
procurarla, ésta se refiere al derecho de todos los gobernados de recibir el mismo trato de quienes se ubican 
en similar situación de hecho. 

Es decir, dicho principio exige que los contribuyentes de un impuesto que se encuentra en una misma 
hipótesis de causación guarden una idéntica situación frente a la norma que lo regula, lo que implica que 
estén en la misma situación jurídica o que en su caso se justifique la desigualdad de tratamiento que se les 
otorgue. Así, para satisfacer el mencionado principio debe darse el mismo tratamiento a los desiguales, y 
desigual a los desiguales. 

Por tanto, la propuesta que pongo a su consideración es disminuir del 7.5 por ciento al 5 por ciento la tasa de 
referencia, para que incluso no suceda lo que fue en el año 1979, donde el gobierno tuvo que dar marcha 
atrás a una compensación o impuesto similar una vez hecho el daño, parece que no hemos aprendido de 
esos errores. 

Respecto del artículo 270, del mismo ordenamiento, se propone eliminar el derecho extraordinario del 0.5 por 
ciento sobre ventas de oro, plata y platino, evitando una doble tributación y evitando que aún con pérdidas el 
sector esté obligado a pagar una contribución adicional. 

Aunado a ello, no existe una justificación técnica, jurídica o económica que sustente este derecho especial. El 
hecho de que una mina produzca metales preciosos no la convierte automáticamente en un negocio más 
rentable que el resto de las operaciones mineras. 

Por tanto, compañeras y compañeros diputados de todos los grupos parlamentarios, los exhorto a que 
hagamos conciencia y verdaderamente veamos por el porvenir de esta nació. 

Recordemos que la minería es el cuarto sector de productividad de este país y hoy, hoy, el día de hoy, 
empresas importantes mexicanas han anunciado el retiro de inversiones que van a dañar la productividad, la 
competitividad, y por ende, el empleo de este país. Gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si el asunto se acepta a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia se 

consulta a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Zuleyma 

Huidobro González, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 275 
de la Ley Federal de Derechos. 

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su permiso, presidente. En 60 años México perdió su 

capacidad metalúrgica, heredó pueblos fantasmas de lo que antes eran pueblos mineros, vio reducida su 
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capacidad de planeación y posiblemente de progreso social, al perder fuentes de trabajo local que obligaron a 
la emigración masiva de sus habitantes a las grandes ciudades. 

A pesar de la riqueza mineral con la que cuenta nuestro país, los beneficios no se ven reflejados en su 
población. Son las empresas mineras quienes acaparan el 26 por ciento del territorio nacional pagando 
impuestos ínfimos y salarios mínimos, sin prestaciones y en la mayoría de los casos sin las medidas de 
seguridad necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

La minería es uno de los sectores más dinámicos de la economía mexicana, lo que se refleja en la inversión 
del sector, el cual registra un máximo histórico de 25 mil 245 millones de dólares durante el periodo 2007 a 
2012. 

En ese sentido, es de señalar que en el año de 2012 se alcanzó el valor más alto de producción minero 
metalúrgica, registrado con 21 mil 318 millones de dólares, posicionando a México como uno de los 
principales productores de minerales metálicos. 

Es necesario que se cubra por parte de quienes se benefician de las minas, un ajuste o retribución a favor del 
Estado mexicano y de las propias comunidades en donde se realizan actividades mineras, mediante el 
establecimiento de un porcentaje razonable directo al beneficio obtenido por la extracción. 

Podemos mencionar que las condiciones económicas por las que nuestro país atraviesa son alarmantes. Las 
administraciones municipales atraviesan problemas económicos serios por la baja recaudación y la caída de 
las participaciones. 

Por lo anterior es que solicitamos que se aumenten los recursos a estados y municipios, y que por otra parte, 
los beneficios que la industria minera genere deben incluir a los habitantes de las zonas en donde ésta se 
establece. 

Para efectos de lo anterior, la distribución se determinará con base en el valor de la actividad extractiva, a fin 
de contribuir a resarcir el entorno ambiental y ecológico de las entidades y comunidades en las cuales tuvo 
lugar la explotación minera. 

En el dictamen se ajusta la distribución de los nuevos derechos mineros para quedar 40 por ciento gobierno 
federal, 30 por ciento entidades federativas mineras y 30 por ciento municipios mineros. 

En la reserva que proponemos quedaría 20 por ciento gobierno federal, 40 por ciento entidades federativas 
mineras y 40 por ciento municipios mineros. Esto se lograría al modificar que se destine el 80 por ciento al 
Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de estados y municipios mineros. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Zuleyma Huidobro González. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia se 

consulta a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la 
diputada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Hemos concluido las reservas relativas a la Ley Federal de 

Derechos. Proceda la Secretaría a recoger la votación nominal en conjunto, en lo particular, en términos del 
dictamen y con la modificación aceptada por la asamblea, de los artículos reservados de la Ley Federal de 
Derechos y sus disposiciones transitorias contenidas en los artículos 5o y 6o del proyecto de decreto.  

El diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Permítame. Sonido en la curul del diputado Reyes Gámiz. 

Dígame, diputado, con qué objeto. 
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El diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz (desde la curul): Sí, para el caso del artículo 244 G y 244 H, 

quiero solicitar puedan votarse por separado. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Consulte la Secretaría a la asamblea si es de obsequiarse la 
solicitud hecha por el diputado Reyes Gámiz para que la reserva referida sea votada por separado. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se consulta a la asamblea si es 

de obsequiarse la petición del compañero diputado. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo levantando la mano (votación). Los diputados que estén por la negativa (votación). Señor 
presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Proceda entonces la Secretaría a recoger la votación 

nominal en conjunto, en lo particular, en términos del dictamen, y con la modificación aceptada por la 
asamblea, de los artículos reservados de la Ley Federal de Derechos y sus disposiciones transitorias 
contenidos en los artículos quinto y sexto del proyecto de decreto. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 

numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación en conjunto de los artículos reservados de la Ley Federal de Derechos y sus 
disposiciones transitorias contenidos en los artículos quinto y sexto del proyecto de decreto, en los términos 
del dictamen y con la modificación aceptada por la asamblea. 

(Votación) 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor 
presidente, se emitieron 314 votos a favor, 0 abstenciones, 165 en contra. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aprobado en lo particular y en su conjunto con 314 votos a 

favor y 165 votos en contra los artículos reservados de la Ley Federal de Derechos y sus disposiciones 
transitorias contenidos en los artículos quinto y sexto del proyecto de decreto, con las modificaciones 
aceptadas y en los términos del dictamen según corresponda. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Vamos a desahogar ahora las reservas relativas a la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. Tiene el uso de la palabra el diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano, del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva relativa al artículo 9, fracción II, párrafo tercero, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano: Con su permiso, señor presidente. México tiene un déficit de 

alimentos de aproximadamente el 45 por ciento, para 2018 se calcula que el déficit alimentario estará reflejado 
en un 75 por ciento. 

Si entendemos que el campo es quien produce los alimentos, es quien genera todos los granos que nos 
comemos, es evidente que necesitamos apoyar al campo. ¿Por qué entonces colocarle más impuestos en 
lugar de promover el desarrollo del campo? La propuesta es dejar este artículo tal como estaba antes, 
dándole los beneficios que tenía el campo anteriormente. 

El campo se encuentra en desventaja y está totalmente abandonado, ahora le daremos el tiro de gracia al 
imponerle más impuestos. Todos sabemos que para poder aumentar la productividad de un país, para 
aumentar la riqueza y combatir el hambre es necesaria la producción de los alimentos, la producción de los 
granos. Por qué no pensar mejor en ayudar al campo, tecnificarlo, mecanizarlo y sobre todo ayudarle a la 
transformación y a la comercialización. Para lograrlo no es aumentándole los impuestos, sino es aumentarle la 
tecnología y la ciencia adentro del campo. 

En mi participación anterior explicaba que no estaba de acuerdo en que sigamos dando despensas a la gente, 
hay que promover mejor que el Instituto Nacional del Emprendedor tenga más recursos para que se pueda 
enseñar a la gente a producir, que Sagarpa se dedique más al campo y hagamos una convocatoria nacional 
de todos los veterinarios, de todos los agrónomos para que acudan al campo, en lugar de imponerles 
impuestos. 
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Creo que ésta es la parte más sensible del país; el campo, y si no lo atendemos y por el contrario lo 
perjudicamos, vamos a vivir la crisis alimentaria. Solamente hagamos una reflexión, qué pasaría si en el 2018 
tenemos el 75 por ciento de los alimentos en importación y que existiera una crisis económica a nivel mundial 
o simplemente una epidemia o una guerra en ese país productor de alimentos y ya no pudiésemos 
importarlos; tendríamos ahora sí una verdadera crisis y un desastre económico y alimentario en el país. Hay 
que prevenirlo. Es mejor ayudar ahora al campo y dejando este artículo tal como estaba. 

Yo les pediría, compañeros, que reflexionemos a futuro; es la comida de nuestros hijos, es la comida de 
nuestros niños, es la comida de los mexicanos y debemos de cuidarla. Votemos a favor esta modificación. 
Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia, se 

consulta a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra, el diputado 

Fernando Cuéllar Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar 
reserva a los artículos 15 y 101 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El diputado Fernando Cuéllar Reyes: Con su venia, presidente. Vengo a exponer, compañeras y 
compañeros, un tema que está vinculado con el tema de la evasión y la elusión. 

Éste es un clásico ejemplo de cómo hemos ido creando a través de este sistema tributario, un conjunto de 
prácticas nocivas que, sin duda, han generado que muchas de las empresas no paguen como deben de ser 
los impuestos. 

Por eso lo hemos manifestado el Grupo Parlamentario del PRD en esta reforma y en el tema de consolidación 
fiscal, que vamos a insistir un poco más tarde, decir que sin duda no estamos satisfechos y que vamos a 
seguir insistiendo en varios temas. 

Pero quiero comentarles muy rápidamente este tema que tiene que ver con un asunto de simetría. Uno de los 
pilares de los sistemas fiscales modernos es el principio de simetría fiscal que consiste en que todo gasto de 
un contribuyente es al mismo tiempo ingreso de otro. Es decir, si un contribuyente paga un bien o un servicio, 
el prestador del mismo percibe un ingreso gravable y contribuye por ello, mientras que el primero lo deduce. 
Este principio es muy importante por dos razones. 

En primer lugar, evita la doble tributación al depositar la obligación solamente en quien percibió el ingreso y, 
por otro lado, genera un flujo de información para la autoridad que coadyuva a combatir de manera más 
eficiente la evasión fiscal. 

Un ejemplo real en cómo parte de la política fiscal se hace a un lado en la simetría mencionada, lo 
encontramos en lo previsto en los artículos 15 y 101 de la nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta que hoy 
discutimos, los cuales establecen que no se considerará ingreso acumulable para el pago de impuestos el 
monto de las deudas perdonadas a contribuyentes que son sujetos a un procedimiento de concurso mercantil, 
si dichas deudas exceden las pérdidas pendientes de disminuir el ejercicio de que se trate. 

Esta norma reconoce una situación en que el contribuyente a quien se le ha perdonado su deuda y, está 
sujeto a concurso, carece de recursos económicos para hacer frente a sus obligaciones tributarias y con un fin 
eminentemente extrafiscal de conservar las fuentes de empleo, el Estado, en un papel subsidiario y en línea 
con el perdón otorgado, rompe la simetría fiscal considerando no acumulables los montos perdonados, pero sí 
deducibles para quienes los perdona, a fin de generar condiciones para que el contribuyente pueda continuar 
su actividad como unidad económica disminuyendo el impacto económico de la empresa que perdona. 
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Es por lo expuesto que se propone adecuar el texto de los artículos 15 y 101, fracción I, último párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Rena del dictamen aquí discutido para considerar como ingreso acumulable el 
monto de las deudas perdonadas dentro de un procedimiento de concurso mercantil, cuando dichas deudas 
sean mayores a las pérdidas pendientes de disminuir cuando el deudo y el acreedor sean partes relacionadas. 

Para ello se propone adicionar la frase: Salvo que la deuda perdonada provenga de transacciones efectuadas 
entre y con partes relacionadas a que se refiere el artículo 179 de esta ley al final del artículo 15 y al final del 
último párrafo de la fracción I del artículo 101. 

Es pues, esta propuesta, compañeras y compañeros, que le va a dar los elementos al Sistema de 
Administración Tributaria para que esta práctica nociva se corrija y sin duda logremos que la contribución sea 
justa. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, diputado Fernando Cuéllar Reyes. 
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia, se 

consulta a la asamblea en votación económica si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Está a discusión. No habiendo oradores registrados, 
consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia se 

consulta a la asamblea en votación económica si se acepta la modificación. Los diputados que esté por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Los diputaos que esté por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se incluye en el dictamen la propuesta presentada por el 

diputado Cuéllar y se reserva para su votación en lo nominal de forma posterior. Tiene el uso de la palabra el 
diputado Arturo Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva al 
artículo 17, fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El diputado José Arturo Salinas Garza: Con su permiso, diputado presidente. Vengo a presentar reserva al 

artículo 17, fracción III del dictamen que reforma la Ley del Impuesto Sobre la Renta y este dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público señala que en el caso de las ventas a plazo los contribuyentes 
considerarán como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado. 

Los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional no estamos de acuerdo con éste ni con 
ningún otro texto de este dictamen que hoy se está sometiendo a votación, porque genera un duro golpe a los 
ciudadanos, porque genera un duro golpe a los emprendedores, porque genera un duro golpe a la generación 
de empleos y sobre todo porque la premisa fundamental es que el Ejecutivo y el secretario de Hacienda 
deben de conocer algo al menos de técnica fiscal y de impuestos. Sin embargo se empeñan en demostrarnos 
lo contrario. 

Y debo de recordarles algunos principios básicos en materia de impuestos: 

Número uno, principio de justicia. Consiste en que todos los ciudadanos, los habitantes de una nación 
contribuyamos de manera equitativa y en la proporción a nuestros ingresos al sostenimiento del gobierno. 

Un principio de certidumbre. Todo impuesto debe contener una certeza en sus elementos esenciales; el 
objeto, cuándo se cobra, cuándo se paga la tarifa, etcétera. 

El principio de comodidad. Que todo impuesto debe de recaudarse en la época y en la forma en la que es más 
probable que se obtenga el pago por parte del contribuyente. 
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Y el principio de economía, que consiste en el rendimiento del impuesto que debe ser lo mayor posible y su 
recaudación no resulta gravosa. 

Visto lo anterior es evidente que en esta ley en lo general y en lo particular y sobre todo el caso de las ventas 
en abonos, se demuestra una ignorancia fehaciente o una mala fe o un dolo, porque pretender cobrarle al 
contribuyente un impuesto antes de que exista efectivamente el ingreso, me parece absurdo, me parece 
contra natura. 

El tratamiento fiscal de las ventas en abonos consiste en diferir la acumulación del ingreso hasta el momento 
en que se da efectivamente el pago y al aprobarse este dictamen la acumulación y el pago del impuesto se 
estaría dando precisamente en el momento en que se firma el contrato de la venta a plazo, aún y cuando el 
ingreso no se ha generado. 

Por eso proponemos regresar al esquema vigente en 2013 y de no hacerlo muchas de las ventas a plazos 
que adquieren los consumidores de diferentes bienes tendrían un impacto importante y, toda vez que se 
aumentarían los costos de las empresas, el impacto vuelve a ser para el consumidor. 

Por eso, para evitar que la discusión mencionada sea violatoria a los principios fiscales, proponemos 
adecuarla para que quede en los términos de la ley vigente en el 2013 y en la forma que fue presentada ya a 
esta Presidencia. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, diputado don Arturo Salinas Garza. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angélica Carreño Mijares: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado José 

Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar reserva 
al artículo 25, fracción V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Sonido en la curul del diputado Muñoz Soria. 
Quién la presentaría a su nombre, diputado. 

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul): El diputado Catalino Duarte Ortuño, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene el uso de la palabra el diputado Catalino Duarte 
Ortuño para presentar reserva al artículo 25, fracción V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El diputado Catalino Duarte Ortuño: Con la anuencia de la plenaria. El numeral 25 señala que los 

contribuyentes podrán efectuar las adecuaciones siguientes: los créditos incobrables y las pérdidas por caso 
fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes distintos a los que se refiere la fracción II de este artículo. 
Ésa es la descripción que están proponiendo. 

Seré muy puntual porque quiero ocupar el tiempo en otra cosa. Proponemos que en esa visión, que en ese 
mecanismo de la deducción de créditos no se deje a la libertad; que solamente sea tomado en cuenta al 50 
por ciento porque ésa es una forma de evadir los impuestos y de no contribuir a lo que señalan las 
disposiciones fiscales. 

Es una simulación más a lo que muchos han señalado aquí. Nos gustaría que no se dejara a la libertad de 
estos grandes capitalistas, que en la mayoría de los casos son los banqueros de este país que recurren a esta 
deducción de créditos para no pagar impuestos. Por eso señalamos que solamente sea tomado en cuenta al 
50 por ciento. Esa es la propuesta. 

Aquí se ha discutido la reforma hacendaria. Se han dado acusaciones entre Acción Nacional y el PRI 
aduciendo que han gobernado bien al país, que todo ha sido correcto. No le voy a preguntar a los de Acción 
Nacional ni a los del PRI porque son los que han dirigido este país. 
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Le voy a preguntar a esos que se dicen defienden al sector campesino. Que le pregunten al sector campesino 
si está bien, si han apoyado ese sector, si han trabajado en la infraestructura. Les pregunto a los de Acción 
Nacional y les pregunto a los del PRI, ¿en la actualidad tienen el sector agropecuario garantizada una política 
pública en la que todos sus productos se puedan vender? Pregúntenle a ellos. 

Pregúntenles al sector educativo cómo está en infraestructura. Pregunten al pueblo de México cómo está la 
infraestructura en materia de salud. Ahí está la respuesta, y pregunten –termino- cómo una isla tan pequeña 
como Cuba ha podido resolver el problema del analfabetismo, y México no ha podido. 

Han dicho aquí, compañeros de mi fracción –termino– que toda la fracción avala la propuesta hacendaria. 
Muchos de nosotros, del Partido de la Revolución Democrática hemos votado en contra porque en el fondo es 
una propuesta hacendaria que atenta contra los intereses de la clase más baja. Es una propuesta neoliberal 
para apoyar solamente a unos cuantos. 

Respeto a mis amigos de mi partido que no piensan como nosotros, pero la verdad este país no va a salir 
adelante con esa visión, siempre legislar a favor de los más ricos y siempre legislar en contra de las clases 
más desprotegidas. Vayan y pregunten a los campesinos, pregunten al sector educativo, si están bien las 
cosas. Muchísimas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado don Catalino Duarte. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 

asamblea en votación económica si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por el diputado. Los 
diputados y las diputadas que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Nelly del 

Carmen Vargas Pérez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 27, 
fracción III, párrafo tercero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: Con su venia, señor presidente. Los requisitos de las 

deducciones se constituyen en candados para evitar que los contribuyentes hagan uso indebido de los 
mismos y con ello se vulnera la hacienda pública. A través de estos candados se da certeza a las autoridades 
fiscales de la veracidad de las deducciones argumentadas por los contribuyentes, correspondiendo que tales 
requisitos sean de fácil cumplimiento para el contribuyente. 

La simpleza de los requisitos atiende a la propia naturaleza de la medida impuesta. Es decir, toda vez que se 
trata de requisitos para la veracidad de una deducción que se encuentra relacionada con el pago de 
impuestos, corresponde que tenga una carga menor para el contribuyente y casi intrínseca a la actividad que 
se realiza. 

Ahora bien, se propone como requisito a las deducciones que superen el monto de 2 mil pesos, que 
únicamente sean pagadas por medios electrónicos, cheques, tarjetas de crédito, restringiendo el pago en 
efectivo, ponderando el control que supone el uso del sistema bancario. Lo anterior encierra la falta de visión 
de la realidad de quien promueve esta reforma, ya que la disposición señalada no contempla en ningún 
momento que la penetración de los servicios financieros apenas asciende a 20 por ciento de las pequeñas y 
medianas empresas, más aún si consideramos que en muchas zonas de nuestro país permanecen al margen 
de los servicios financieros, pues no cuentan con las sucursales bancarias que pudieran avalar las 
operaciones en los términos señalados. 

En ese sentido, la medida impuesta en la propuesta que hoy discutimos deja de manifiesto la carga excesiva 
que se plantea a los contribuyentes, pues se desconoce en todo momento la realidad en la que viven y les 
impone un requisito que en muchos casos será imposible de cumplir. 

Derivado de lo anterior, someto a consideración del pleno la siguiente reserva del artículo 27, fracción III, de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta. Único. Se modifica la fracción III del artículo 27, para quedar como sigue: 
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Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este título deberán reunir los siguientes requisitos. 

Tercero. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda de 2 mil pesos se 
efectúe mediante transferencia electrónica de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente e 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de 
México, cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de debito, de servicios o los 
denominados monederos electrónicos autorizados para el Servicio de la Administración Tributaria. 

Las autoridades fiscales deberán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los medios 
establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas 
rurales sin servicios financieros. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado José 

Soto Martínez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva relativa al artículo 28, 
fracción XV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El diputado José Soto Martínez: Con su permiso, diputado presidente. Vengo a presentar una reserva de la 

fracción XV del artículo 28 de este dictamen, pero sé que no me lo van a aprobar, voy a dedicar mi tiempo 
para hablar del campo. 

Estaban exentos los campesinos hasta 40 salarios mínimos y eso no tenían obligación si no pasaban de 
presentar declaraciones y ni siquiera de darse de alta en Hacienda, y no sé ahora cómo le van a hacer 
aquellos campesinos que apenas cosechan 4 o 5 toneladas o 10 toneladas de maíz, de frijol, de trigo, de 
garbanzo, etcétera, para facturar, y lo único que va a pasar es que les van a dar más oportunidad a los 
llamados coyotes, para decirle, yo te facturo pero te voy a cobrar un porcentaje por facturar tu producto. Van a 
tener que tener un contador, van a tener que hacer sus declaraciones, como no saben, entonces, van a 
quedar, si es que pagaban antes pues ahora ya no van a pagar y, compañeras, compañeros, hay mucha 
gente aquí que conoce la situación del campo, está muriendo, está ya moribundo, raquítico, como están los 
millones de campesinos y todavía hay que meterlos a cobrarles impuestos o no van a pagar siquiera, pero van 
a tener que pagar por declarar lo que cosechan. De esa manera no va a producir el campo. 

Yo les pido que recapaciten y que no les quiten la excepción que tienen, que tanto trabajo nos dio en esa 
legislatura. Aquí hay diputados y diputadas que luchamos para que de 20 salarios mínimos subiera a 40, y de 
esa forma salvamos a muchos productores de tener que pagar impuesto, no de pagar impuesto sino de tener 
que facturar y de presentar declaraciones a ceros. Entonces, por favor, recapaciten compañeros diputados, 
compañeras diputadas. 

El diputado José Antonio Rojo García de Alba (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Permítame, diputado. Sonido en la curul del diputado Rojo. 

Dígame, diputado, con qué objeto. Sonido en la curul del diputado. 

El diputado José Antonio Rojo García de Alba (desde la curul): Señor presidente, quisiera preguntarle al 

diputado José soto, por quien tengo muchísimo respeto, si es que sus comentarios se refieren... 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Diputado, ¿acepta la pregunta del compañero diputado? 

El diputado José Soto Martínez: No sé qué es lo que quiera preguntar. 



81 
 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Usted tiene que resolver si acepta la pregunta, diputado. 

El diputado José Soto Martínez: Adelante. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sí acepta su pregunta, dígale. 

El diputado José Antonio Rojo García de Alba (desde la curul): Insisto, tengo muchísimo respeto por el 

diputado Soto, a quien conozco, y sus comentarios, que en algunos tiene mucha razón de cómo se encuentra 
el campo en México y que tenemos que trabajar por él, se refieren a la redacción del artículo 74 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que habla precisamente de que mantiene el campo la exención de los 40 salarios 
mínimos, la tasa reducida para el sector social y muchas otras cosas. Por su respuesta, en el sentido que sea, 
señor diputado, muchísimas gracias. 

El diputado José Soto Martínez: Lo que pasa es que según, voy a contestarle primero porque tenía tiempo 

todavía. 

Lo que pasa es que los quieren llevar, los quieren llevar poco a poco a meterlos al régimen general. Y de 
todos modos, el tiempo que pase, los campesinos y tú también lo conoces, diputado, conoces el campo, 
sabes de lo que estamos hablando, no van a poder cumplir con esas obligaciones, porque de todos modos no 
van a poder pagar impuestos, porque no pagan. Hay muchísimos, muchos campesinos que inclusive hasta 
pierden en sus cosechas y que a veces siembran nada más porque les dan el Procampo. Hay lugares que van 
y tiran las semillas nada más de maíz para obtener el beneficio del Procampo. 

Por eso es que les pido que luchemos por eso, porque ya lo hicimos una vez. Entonces, les pido a todos 
ustedes que protejamos a esa gente. A esa gente que está desprotegida, y que no vamos a poder producir de 
esa manera. 

El campo necesita apoyos, necesita tecnificarse, necesita una programación, que el gobierno programe lo que 
tenemos que sembrar de maíz, que programe lo que tenemos que sembrar de trigo, que programe lo que 
tengamos que sembrar de cualquier producto o rama de producción, que dé el financiamiento y que nos diga 
la manera en que nos va a pagar nuestro producto, que contrate nuestro producto, que contrate las parcelas, 
que diga cuántas hectáreas se van a sembrar para ser productivos y para producir lo que México necesita 
para no seguir dependiendo del extranjero trayendo millones. 

Y lo sabe, diputado, que traemos millones de toneladas de maíz porque no somos capaces de producirlo 
cuando tenemos las tierras suficientes, y además muy productivas, para producir suficiente maíz y no 
comernos el maíz, que aquí come uno las tortillas y parecen tecatas de árbol. Les agradezco su atención. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted. El diputado Escajeda desea hacerle una 

pregunta, diputado. ¿Desea usted aceptarla? Entiendo que ya no. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado José 

Luis Valle Magaña, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para presentar reserva relativa al 
artículo 28, fracción XX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El diputado José Luis Valle Magaña: Con su venia, señor presidente. Compañeras, compañeros, la 

deducción de los consumos en restaurantes tiene dos finalidades, por un lado la de permitir a los gobernados 
deducir los consumos que por el ejercicio de sus actividades puedan incurrir y, por el otro, a través de la 
solicitud de estos comprobantes tener un mayor control sobre este tipo de establecimientos. 
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El primer ejemplo de la utilidad de esta disposición actual es permitir que los contribuyentes bajo ciertas 
condiciones puedan deducir un gasto propio, reconociendo que por las actividades de los contribuyentes en 
muchas ocasiones resulta fundamental establecer lazos de negocios a través de reuniones con clientes. 

Esta reserva que estoy presentando, pretende que la deducibilidad que contempla hasta ahora este artículo, 
se mantenga por lo menos como está. Es decir, que el porcentaje de 12 y medio del consumo que se permite 
deducir, puesto que no representa un monto grave para el ingreso a la hacienda pública y por el contrario, sí 
representa un monto considerable para el contribuyente y un elemento más de control para las autoridades, 
se conserve de esa manera. 

Así las cosas, la utilidad de esta disposición es determinante para el buen funcionamiento del sistema 
tributario, pues facilita tanto a los particulares, como a las autoridades fiscales, un ejercicio fiscal en sus 
ámbitos. No obstante, en la reforma planteada se propone reducir el monto de deducción autorizada para el 
consumo en restaurantes al 8 y medio por ciento. 

Miren, sabemos de antemano que no va a ser aceptada, sin embargo yo lo hago convencido de que es una 
reserva buena; de hecho mi compañera, la diputada Liz Vargas, a quien quiero felicitar presentará ella 
también una propuesta que inclusive se me hace mejor armada que la mía; sin embargo, quiero decir que si 
por algo no se acepta la de ella que pide el 100 por ciento, se acepte por lo menos ésta y que en la mía, que 
dice: 

Único. Se modifique el artículo 28, fracción XX, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como 
sigue: 

Artículo 28. Para los efectos de este título no serán deducibles: 

XX. El 87.5 de los consumos en restaurantes, para que proceda la deducción de la diferencia, el pago deberá 
hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios o a través de los monederos 
electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria.  

Serán deducibles al 100 por ciento los consumos a restaurantes que reúnan los requisitos de la fracción V de 
este artículo, sin que se excedan los límites establecidos en dicha fracción. En ningún caso los consumos en 
bares serán deducibles. 

Agrego nada más, algo que se me hace muy importante, que en el ramo restaurantero quienes se benefician 
más es alrededor del 55 por ciento de quienes se benefician, son precisamente jefas de familia y son madres 
solteras.  

Hace unas horas estuvimos nosotros con mucho gusto recordando el 60 aniversario de ese gran logro que 
tuvo la mujer, precisamente al poder votar y ser votada, qué bueno sería que también ese reconocimiento a la 
labor de la mujer y al papel que juega en la vida política y económica se traduzca en acciones muy concretas, 
muy cotidianas como ésta que estamos presentando. Por su atención, gracias. Gracias, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado José Luis Valle Magaña. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 

asamblea en votación económica si se admite a discusión la modificación propuesta. Las diputadas y los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse a manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado José 

Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar reserva 
relativa al artículo 28, fracción XX de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El diputado José Luis Muñoz Soria: Con el permiso del pleno; diputado presidente. Parece realmente difícil 

el pasar a esta tribuna a exponer algunas consideraciones sobre modificaciones al dictamen que creemos son 
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necesarias para corregir esta propuesta que es francamente agresiva de manera general a los intereses de 
las grandes mayorías, de los pequeños empresarios y de la clase media. 

Tengo dos reservas, diputado presidente, y quisiera pedirle que pudiera ponerlas a votación las dos juntas. Es 
ésta a la fracción XX del artículo 28; y la modificación a la fracción II del artículo 36 de esta Ley del Impuesto 
Sobre la Renta del capítulo séptimo. 

La primera a la fracción XX del artículo 28, sería simplemente en cambiar lo que no serían deducibles en 
cuanto al consumo en restaurantes. Solamente sería modificar el porcentaje y en lugar del 91.5 por ciento 
fuese el 87.5 por ciento. 

La segunda a la fracción II del artículo 36, que se refiere a la deducción de las inversiones en cuanto a los 
automóviles. El marcar que las inversiones en automóviles serán deducibles hasta por un monto de 130 mil 
pesos me parece una burla. Por eso planteamos que las inversiones en automóviles sólo serán deducibles 
hasta por un monto de 175 mil pesos. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, diputado don José Luis Muñoz Soria. 

Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si se admite a discusión lo relativo a las dos 
reservas que ha presentado el diputado. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica, se consulta si se admiten a 

discusión las dos propuestas de modificación propuestas por el diputado. Los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desechan ambas. Tiene el uso de la palabra la diputada 

Elizabeth Vargas Martín del Campo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar 
reserva al artículo 28, fracción XX de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La diputada Elizabeth Vargas Martín del Campo: Con su venia, señor presidente. Compañeras diputadas y 

compañeros diputados, hoy todos sabemos que la economía mexicana atraviesa por una severa crisis que los 
pronósticos de crecimiento para este año se sitúan apenas en 1.2 por ciento. 

Es cierto que hay factores externos que influyen en esta situación; pero también lo es el hecho de que no 
hemos sabido catapultar el mercado interno para convertirlo en un importante motor de nuestro crecimiento. 

En este contexto es mucho lo que podemos y debemos hacer y por eso pongo a su consideración la siguiente 
propuesta, pues estoy cierta de que ayudará a nuestro maltrecho desarrollo económico. 

Someto a la consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción al artículo 29, capítulo dos, correspondiente al tema de deducciones; y se deroga la 
fracción XX del artículo 32 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta a fin de pasar del 12.5 por ciento al 100 por 
ciento la deducibilidad fiscal del gasto de las empresas en restaurantes. 

Les comparto los datos que nos permiten asegurar que aprobar esta propuesta significa crear más empleos, 
más impuestos y por ende el crecimiento de una de las industrias más importantes del país. 

De acuerdo a datos del INEGI, en México existen más de 400 mil establecimientos restauranteros, de los 
cuales más del 60 por ciento son informales. Esta industria genera 1 millón 350 mil empleos directos.  

Incrementar al 100 por ciento la deducibilidad permitiría recaudar más de mil 100 millones de pesos y generar 
200 mil empleos, pues es un hecho que al tomar esa decisión se fomentará la inversión y la creación de 
fuentes de trabajo. 

Esa expectativa se fundamenta en el hecho de que el consumo en restaurantes representa uno de los ocho 
principales rubros en el gasto de las familias mexicanas. 
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Otro vector que no hay que perder de vista, es que el sector restaurantero es uno de los principales 
empleadores de mujeres, como ya lo dijo el compañero que me antecedió, pues el 55 por ciento del personal 
empleado es del sexo femenino, especialmente de jefas de familia y de madres solteras. 

De no ser avalado en un 100 por ciento en la deducibilidad del consumo en restaurantes, se reduciría 
potencialmente el número de unidades en el sector formal. 

En contrapartida eliminar la deducibilidad fomentará la evasión fiscal y la informalidad Sé que incrementarla al 
ciento por ciento podría parecer un gasto fiscal; sin embargo, los ingresos que se propiciarían por un alza en 
la recaudación superarían el costo inicial y se facilitaría la información para la autoridad tributaria. 

Mi propuesta señala que esos gastos deben hacerse vía bancaria a fin de que la autoridad hacendaria los 
pueda revisar y fiscalizar. 

Reitero que es momento de que cada quien desde su sector tome medidas para reactivas sectores de nuestra 
economía que puedan convertirse en locomotoras que empujen el crecimiento que hoy tanto necesitamos. 

Compañeros legisladores: aprobemos esta propuesta y demos durante dos años la oportunidad al sector 
restaurantero para que con una deducibilidad al 100 por ciento pueda generar 200 mil empleos y promover 
una recaudación de más de mil 100 millones de pesos. Les pido que dejemos que los hechos hablen. Es 
cuanto, señor presidente. Gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Liz Vargas. Consulte la Secretaría 

a la asamblea en votación económica si el asunto se admite a discusión. 

El secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si se admite la discusión de la modificación propuesta por la diputada. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputado 
presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo 

Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 28, fracción 
XXX de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Hace un rato, ciudadano Presidente, ciudadanos legisladores, un 

ciudadano en twitt enviaba y decía “qué partida de madre le están dando al país”. Eso no es un lenguaje que 
te ofenda. Lo que a la gente le ofende es tu comportamiento de votar mecánicamente por una reforma que es 
un atraco fiscal. Ése es el verdadero lenguaje que ofende a la gente. Lo demás, que te ofendas porque un 
ciudadano diga que qué partida de madre le están dando al país con esta reforma no debiera escandalizarte. 

Y se los digo porque es una farsa, todo esto es una farsa. Farsa. Tenemos 70 reservas. Razones sobran. 
Fíjense nada más qué desprecio. Cómo puede una mujer expresarse de esa manera; ignorando, sí échale 
ganas, diciendo, ustedes creen que tengan respeto esas legisladoras. Ustedes creen que la ciudadanía 
piensa que la representan con dignidad. 

Ustedes creen que merezcamos ese tipo de representantes aunque sean mujeres u hombres. Sigan gritando 
y luego piden respeto y no lo dan, en lugar de quedarse calladas, escuchar con respeto como lo hemos hecho 
nosotros toda la noche. Tenemos 16 horas escuchando. Yo creo que un poco de paciencia, después de 
partirle la madre al país de esta manera, no les hace ningún problema. 

Ciudadano presidente, vengo a reservar un artículo que me parece elemental. Miren, actualmente los 
conceptos exentos de salario son, entre otros, los vales de despensa, los seguros de vida y gastos médicos 
mayores, los seguros de gasto médicos menores, los seguros de gastos funerarios. ¿Qué pasará si nosotros 
votamos en favor de este artículo que reservamos, qué pasará con el trabajador? 

Primero, se ha aplicado, en los últimos años, la contención salarial sistemáticamente como forma de reducir la 
inflación con la consecuente caída del poder adquisitivo. La caída del poder adquisitivo del salario ahora es 
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del 25 por ciento. El trabajador gana menos, y ahora que se pretende gravar los vales de despensa y otros, lo 
único que se va a provocar es que el trabajador se vea perjudicado porque el patrón no lo hará, simplemente 
el patrón que actualmente expresa o emite una compensación con los vales de despensa dirá: te lo integro al 
salario y tú paga el impuesto sobre la renta. 

Es decir, y no es un asunto de que si estás protegiendo a los grandes ricos. No es ese el tema. Cualquiera 
tiene 10 trabajadores, y hay muchos pequeños empresarios que dan vales de despensas como una forma de 
compensar al salario raquítico que ganan los trabajadores. 

Pues ahora el patrón dirá, como yo puedo ser gravado con esta prestación que tengo, los 100 pesos o los 700 
pesos que te doy en despensa de vales, te los integro al salario, nada más que Hacienda le va a quitar al 
trabajador el 22 o el 27 por ciento del impuesto sobre la renta y el trabajador percibirá, en lugar de los 750 de 
vales, 450 pesos. Eso es en una forma muy sencilla cómo está este artículo redactado en perjuicio de la clase 
trabajadora. 

Yo les pido su reflexión. Respeto todas las expresiones, finalmente la historia a cada uno nos colocará en su 
lugar y eso a mí me tiene muy tranquilo, pero creo que al menos podríamos dar una serie de pinceladas en 
beneficio de la clase trabajadora. 

Presidente, dejo mi propuesta. Le pediría que la plasme íntegra y que lamentablemente a estas alturas de la 
noche la racionalidad obviamente está ausente en muchas cabezas de esta legislatura, es obvio por el 
cansancio y por lo prolongado de la sesión. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted. Quedara plasmada de manera íntegra 
como usted lo solicita. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica, se consulta si se admite a 

discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado José 

Ángel González Serna, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva al 
artículo 28, fracción XXX, del la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El diputado José Ángel González Serna: Con su venia, señor presidente. La misma reserva y en el mismo 

sentido de mi antecesor, comento lo siguiente. Esta reforma es una propuesta con sentido social. Esta 
reforma es una propuesta para que paguen más los que más tienen y se beneficien los que menos tienen. 
Palabras que se escuchan bien, pero que no son congruentes con la propuesta, frases que prometen en el 
discurso, pero que en la realidad no se cumplirán. Populismo rampante, retórica sin sentido. 

En el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional presentamos la reserva al artículo 28, fracción XXX, de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, por considerarlo altamente lesivo para los obreros y la clase trabajadora 
de este país. 

Ni un solo país en América Latina acota la deducibilidad en este rubro, ni un solo país de la OCDE atenta 
contra las prestaciones sociales de los trabajadores que otorgan los empresarios. El acotar la deducibilidad a 
un 43 por ciento de las prestaciones sociales que una empresa otorga a sus trabajadores, es atentar 
directamente contra la clase trabajadora de este país. 

Primero, porque afecta ya que las prestaciones en comento, vales de ayuda alimentaria, transporte, premios 
de puntualidad, asistencia, productividad, las empresas estarán buscando integrar al salario y esto causará 
más impuestos a los trabajadores. 

Segundo. De conformidad con la Encuesta Nacional de Empleo del INEGI, el 43 por ciento de la población 
económicamente activa del país gana entre uno y tres salarios mínimos, por lo que los ingresos no 
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monetarios, como lo son las prestaciones sociales, son un factor de mejora de la calidad de vida de los 
trabajadores. 

En el mediano plazo a las empresas le será conveniente y sencillo liquidar, sobre todo, a este tipo de 
trabajadores y volver a contratar, otorgando sólo el salario o sumando las prestaciones a éste. 

Tercer. Las empresas a mediano y largo plazo buscarán automatizar o robotizar la producción, desplazando la 
mano de obra. 

Por otro lado, se nos propone derogar el IETU, cuando sólo se traslada el impuesto sobre el Impuesto Sobre 
la Renta, como es el tema en comento. No se trate a los contribuyentes como retrasados mentales, por favor. 

Se atenta contra los sectores económicos como el manufacturero, ya que el costo de mano de obra es el 80 
por ciento del costo de la producción. Sin duda alguna, en el mediano plazo, con esta reforma borraremos del 
mapa nacional a este sector. 

Necesitaría mucho más de tres minutos para presentar completa mi argumentación contra esta propuesta 
asesina de empleos. En conclusión, la propuesta a la no deducibilidad, a las prestaciones sociales que 
otorgan los patrones a sus trabajadores, parece ser un autoseguro que se otorga el gobierno federal por si no 
se aprobara en el Senado la reforma a la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Con este engendro hacendario y en particular con este tipo de propuestas, como el tope a la deducibilidad, a 
las prestaciones sociales, que las empresas otorgan a los trabajadores, digámoslo claramente, es ir en contra 
de la creación de empleos y de la clase trabajadora. El tiempo sin duda me dará la razón. No existe más 
pobreza para un pueblo que el no tener empleo. 

Por lo anterior, propongo la eliminación de la fracción XXX del artículo 28 a la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. Termino, termino haciendo propio -y repito-, haciendo propio –termino, presidente- el comentario de un 
conductor de noticiero matutino, que imposible ser más acertado en referencia a la mal llamada reforma 
hacendaria. 

Señor Videgaray, señor Peña Nieto, lo que ustedes están haciendo es tomar un cuchillo y atentar contra las 
familias mexicanas, contra sus trabajadores, contra las micro y pequeñas empresas, ese sector al cual 
ustedes no pertenecen. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado José Ángel González Serna. Consulte la 
secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Se consulta a la asamblea, en votación económica, si se 

admite a discusión. Los diputados y las diputadas que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por 
la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Carlos 

Fernando Angulo Parra, del Grupo parlamentario del Partido Acción, para presentar reserva al artículo 28, 
fracción XXX. Y presentará también reserva a los artículos 181, 182 y 183. 

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra: Gracias, presidente. El artículo 28, en este orden de ideas lo 

voy a mencionar al final, porque se une con la demás conceptualización que voy a explicar aquí, compañeras 
y compañeros. Y tiene qué ver, de nueva cuenta, con la industria maquiladora de exportación. 

La industria maquiladora es un proceso que está diseñado para que una empresa en el extranjero mande 
maquinaria de equipo y materia prima a su empresa relacionada en México. Y ese solo hecho hace que la 
empresa en el extranjero tenga un establecimiento permanente en México. 

El establecimiento permanente es la peor situación en que una empresa del extranjero puede estar en otro 
país. En virtud de que sin tener una presencia jurídica se convierte en contribuyente del otro país, en este 
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caso, de México. Y ese estatus especial de contribuyente es sumamente inestable, ya que los ingresos 
acumulables y las deducciones autorizadas no están claramente determinados en el régimen jurídico 
correspondiente, en este caso en el del propio país de México. 

Ahora bien, la Ley del Impuesto de la Renta es de 1982, tiene un mecanismo perfectamente bien estructurado 
para evitar el establecimiento permanente, siempre y cuando se lleven a cabo determinadas metodologías de 
precios de transferencia, para los efectos de que las partes relacionadas tengan una relación comercial como 
si no fueran relacionadas y sean aceptables esas relaciones comerciales para los fiscos tanto mexicanos 
como en el extranjero, en donde tributan las partes relacionadas. 

Estas metodologías fueron fijadas en el artículo 162 Bis del actual Ley del Impuesto sobre la Renta. La 
iniciativa del Presidente Peña Nieto elimina dos muy importantes metodologías que, por desgracia, son las 
que son más reconocidas a nivel universal, que son las metodologías establecidas en los métodos de la 
Organización para la Cooperación Económica y Desarrollo, la OCDE, que es esa metodología más un retorno 
en activos y esa metodología, más 1 por ciento de maquinaria y equipo. 

Esas dos metodologías fueron eliminadas y nos dejaron con dos metodologías que están establecidas en un 
convenio fiscal, que se llama el Convenio mutuo entre México y Estados Unidos de precios de transferencia. 
Que es el método de puerto seguro y el método de establecer un convenio de precios de transferencia con el 
gobierno mexicano o bilateral, gobierno mexicano y gobierno estadounidense. 

Bueno, estas dos últimas metodologías, que son las que quedaron en la iniciativa, no necesariamente son 
aceptadas en países distintos a Estados Unidos, por lo que expone a las maquiladoras al concepto de 
establecimiento permanente. Eso es parte del problema. 

Por el otro lado, quiero mencionar, ahora sí regreso al artículo 28, que la fracción XXX del artículo 28, que 
excluye los gastos de previsión social dentro de las deducciones, pone aun en mayor tela de duda que se 
vaya a poder acreditar en el extranjero los impuestos que las maquiladoras paguen en México, y eso las pone 
todavía en un predicamento mayor de tener un impuesto sobre la renta que no se acreditable en el extranjero, 
por eso la reserva que se presenta en este artículo 28 para que sea excluido. 

Finalmente quiero hacer mención, compañeras y compañeros, de que el artículo –el último artículo creo que 
es el 131, si o no?– 183 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que habla de los programas de albergue que 
están blindados del establecimiento permanente, pero con la iniciativa ese blindaje lo reduce a cuatro años. 
Señor presidente, si me permite, como son varias reservas las que estoy presentando quisiera un poquito más 
de tiempo. Gracias. 

En el artículo 183 estamos estableciendo un parámetro a fin de que cuando venzan esos cuatro años no 
automáticamente se cree un establecimiento permanente, sino que la empresa en el extranjero a través de la 
subsidiaria de la empresa mexicana normalmente que presta el programa de albergue se subsuma en la 
metodología establecida por el artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y la operadora del plan de 
albergue lleve a cabo los impuestos correspondientes de esa empresa como si estuviera tributando en México 
con una subsidiaria propia. 

De esa manera tenemos protegida a nuestras industrias mexicanas, principalmente que prestan estos 
programas de albergue, y queda blindado perfectamente el establecimiento permanente y le damos viabilidad 
a estas empresas en México teniendo una gran generación de empleos sobre todo en Sonora, en Chihuahua, 
en el estado de Zacatecas y en Nuevo León, donde se concentran esta clase de empresas. Es cuanto, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado. El diputado presentó dos reservas por so 

se tomó más tiempo. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica se consulta a la asamblea si 

se admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor 
Presidente, mayoría por la negativa. 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha.  

Tiene el uso de la palabra la diputada Paloma Villaseñor Vargas, del Grupo Parlamentario del PRI, para 
presentar reserva al artículo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La diputada María de la Paloma Villaseñor Vargas: Con su venia, señor presidente. Diputadas, diputados, 

la permanente transformación y crecimiento de la sociedad civil organizada propicia el fortalecimiento de 
aquellas instituciones altruistas que atienden sin fines de lucro las necesidades apremiantes de la sociedad, 
complementando las acciones políticas gubernamentales en materia social. 

Se estima que estas organizaciones brindan al año 50 millones de servicios asistenciales y para su objeto, su 
sostenimiento y operación, captan recursos mediante los donativos que la autoridad fiscal autoriza y son 
deducibles para la persona física o moral que los otorga; niños con cáncer, niños con autismo, personas de la 
tercera edad, mujeres que deben detectar en tiempo el cáncer de mama, vivienda para los mexicanos en 
situación de pobreza son entre otros a quienes diariamente atienden. 

En el texto que nos ocupa se propone no permitir la deducibilidad de las donaciones entre partes 
relacionadas, lo que consideramos no conveniente, en virtud de que existen requisitos específicos por parte 
de la autoridad para que las personas que desean ser donatarias autorizadas, el no permitir dicha reducción 
generaría que las donatarias dejarán de recibir los donativos que destinan para sus fines, independientemente 
que sean partes relacionadas. 

Por otro lado, se propone establecer medidas de control que eviten la manipulación de los donativos entre 
partes relacionadas. En tal virtud, se propone eliminar en el artículo 151, apartado tercero, el texto que reza: 
Para los efectos de este título no serán deducibles los donativos que se realicen entre partes relacionadas. 

Y agregar: cuando se otorguen donativos entre partes relacionadas, la donataria no podrá contratar con su 
parte relacionada que le efectúe el donativo: la prestación de servicios, la enajenación o el otorgamiento del 
uso o goce temporal de bienes; en caso contrario, el donante deberá considerar el monto de la deducción 
efectuada por el donativo correspondiente, como un ingreso acumulable para efectos del cálculo del impuesto 
sobre la renta actualizando desde la fecha en que se aplicó la deducción y hasta el momento en que lleve a 
cabo su acumulación. 

De igual manera, se propone eliminar el numeral 32, del artículo 28 que dice: Los donativos que se realicen 
entre partes relacionadas. 

En el PRI, celebramos que esta propuesta de modificación haya generado consensos entre los grupos 
parlamentarios por su gran importancia social. Antes de retirarme de esta tribuna, dejo constancia del 
reconocimiento de quienes integramos esta Cámara de Diputados, a las instituciones, sociedades y 
asociaciones civiles que se comprometen en el diario construir de un México mejor al servicio de los grupos 
más vulnerables, y por ello, les pido a todos, diputadas y diputados, su voto a favor. Muchas gracias. 

La diputada Margarita Licea González (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul de la diputada Margarita Licea González. 

La diputada Margarita Licea González (desde la curul): Presidente, nada más para sumarme, esa reserva 
también su servidora la presentó. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sí, por tratarse de una reserva en conjunto le iba yo a dar la 

palabra desde la tribuna. ¿Desea usted hablar desde la tribuna? 

La diputada Margarita Licea González (desde la curul): Sí. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene usted el uso de la palabra. La reserva va a ser 

planteada en los mismos términos, está presentada por ambas diputadas. Tiene usted el uso de la palabra. 
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La diputada Margarita Licea González: Muchas gracias, presidente, con su permiso. Hablando de la misma 

reserva, en el colectivo social existe la apreciación de que las donaciones se otorgan para evadir impuestos, 
lo cual no es verdad. Donar no es evadir, pues por cada peso que el donante entera aporta tres pesos 
adicionales a causas sociales. 

Es decir, quien decide apoyar a causas vulnerables a través de asociaciones civiles o fundaciones, lo hace 
pagando 70 por ciento más de lo que se gastaría si no diera el donativo y en lugar de eso pagara sólo 
impuestos. 

Hace poco este Congreso galardonó al señor Fernando Landeros Verdugo, quien es presidente del Patronato 
de la Fundación Teletón por su altruista labor dentro de esa institución. Hoy, con aprobar que no serán 
deducibles los donativos que se realizan entre partes relacionadas, el señor Landeros, así como muchas otras 
asociaciones, no recibirán donativos de los miembros de su propio consejo ni de sus fundadores. 

Las organizaciones no gubernamentales asumen, de manera comprometida, una diversidad de liderazgo y 
acciones conjuntas con la comunidad para atender de manera decidida a las familias que sufren y carecen de 
medios para atender problemas relacionados con la salud, con la educación, entre otras cosas, de carácter 
muy vulnerable. 

Son las diferentes asociaciones que se verían seriamente afectadas como la Cruz Roja Mexicana, como 
APAC que atiende a personas con parálisis cerebral, como la Fundación Michu y Mau que atiende a niños que 
han sufrido quemaduras, como la Casa de la Amistad para Niños con Cáncer, el Banco de Alimentos que 
incluso participa en el programa de la Cruzada Contra el Hambre. 

Por estas razones no podemos estar de acuerdo en sancionar a las personas físicas y morales de buena 
voluntad que apoyan estas causas y que son de vital importancia en el desarrollo social de nuestro país. 

Me parece importante señalar que muchos de nosotros encabezamos causas sociales a través de 
fundaciones y asociaciones civiles. Hoy, al no permitir que una persona física y moral le done a una fundación 
por quien tiene una parte relacionada, hoy ya no podríamos dar esas donaciones, situación que provoca que 
muchas asociaciones cierren sus puertas porque su principal fuente de financiamiento son justamente sus 
fundadores. 

El problema del que hablo es grave y estas fundaciones, para poder sobrevivir, tendrían que triangular sus 
donativos, situación que no abona a la transparencia y a la simplificación y trastorna la dinámica de un bien 
público que apoya a las causas más vulnerables de este país. 

Por ello, amigas y amigos, les pedimos que se admita la discusión de esta reserva que propongo. Eliminar la 
fracción XXXII del artículo 28; y el último párrafo de la Fracción III del artículo 51 de la nueva Ley del Impuesto 
Sobre la Renta para que puedan ser deducibles los donativos que se realizan entre partes relacionadas; y, a 
la vez, que se adicione el párrafo que dice que “cuando se otorgan donativos entre partes relacionadas la 
donataria no podrá contratar su parte relacionada que le efectúe el donativo, la prestación de un servicio o la 
enajenación del otorgamiento, del uso o goce temporal de bienes. En caso contrario el donante deberá 
considerar el monto de la deducción efectuada por el donante correspondiente como un ingreso acumulable 
para efectos del cálculo de Impuesto Sobre la Renta actualizado desde la fecha en que se aplicó la deducción 
y hasta el momento en que se lleve a cabo la acumulación”. Es cuanto. Muchísimas gracias y espero que nos 
apoyen en esta reserva. Gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted. Agradeciendo el aporte de la diputada 

Margarita Licea González a esta misma reserva, consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a 
discusión. Sonido en la curul de la diputada Rosa Elba Pérez. Dígame, diputada ¿con qué objeto? 

La diputada Rosa Elba Pérez Hernández (desde la curul): Muchas gracias, señor presidente. Es para 

celebrar un poco por adelantado el consenso partidista sobre este tema, las organizaciones de la sociedad 
civil, especialmente en el tema que representa o que abandera mi partido, el Verde Ecologista. 
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Saben que el gobierno muchas veces no puede o no le alcanza hacer lo que tendría que hacer y a la sociedad 
privada o al sector privado no le interesa hacer. Entonces por eso quiero celebrar un poco por adelantado el 
consenso partidista sobre mantener las disposiciones fiscales en el tratamiento de las fundaciones. 

Tal vez más adelante habrá que componer un poco la ley sobre este manejo de recursos en las fundaciones; 
pero por lo pronto quiero celebrar un poco el consenso partidista. Gracias, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada. Consulte la Secretaría a la 

asamblea en votación económica si se admite a discusión la propuesta presentada por la diputada Paloma 
Villaseñor Vargas y aceptada por la diputada Margarita Licea González. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea en votación económica si se admite la modificación propuesta. Las diputadas y diputados que estén 
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y diputados que estén por la negativa, 
sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la 
propuesta. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea en votación económica si es de aceptarse la propuesta. Las diputadas y diputados que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sírvanse 
manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Queda integrada la propuesta al dictamen y se reserva para 

su votación nominal de forma posterior. Tiene el uso de la palabra el diputado Marcelo Torres Cofiño, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional para presentar reserva al artículo 33 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros 

diputados: veo con vergüenza que hoy tengamos una gran oportunidad para darle a los mexicanos la reforma 
que este país necesita y que pide a gritos y que simplemente no tengamos siquiera la capacidad para discutir 
temas tan relevantes. 

Me parece que hoy esta Cámara de Diputados queda con una gran deuda para quienes representamos a 
todos los mexicanos. 

A nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presento ante esta soberanía reserva al 
artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, mismo en el que se propone no eliminar la facilidad de 
deducir para efectos del Impuesto sobre la Renta las erogaciones de exploración y cuantificación de reservas 
del mismo año en que se ejecutan. 

Compañeras y compañeros diputados, el beneficio no distorsiona en manera alguna la estructura de la ley ni 
produce inequidad; simplemente obedece a la realidad del sector minero y la naturaleza de esa actividad. 

Quienes conocemos de minería, que somos los suficientes, sabemos que las inversiones en exploración son 
la base para el crecimiento del sector minero y representan siempre un alto grado de riesgo. 

El imponer que se realice a 10 años la deducibilidad sin duda alguna desalienta y reduce los capitales 
necesarios en las etapas de mayor riesgo, limitando por supuesto las posibilidades de inversión por falta de 
nuevos proyectos. 

Por tanto, compañeras y compañeros diputados, les pido abramos a discusión este tema y votemos a favor de 
esta reserva. Por su atención muchísimas gracias. Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado don Marcelo Torres Cofiño. 
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si el asunto se admite a discusión. 
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La Secretaria diputada Angélica Carreño Mijares: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Diego 

Sinhué Rodríguez Vallejo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva al 
artículo 34, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo: Con su permiso, señor Presidente. Esta reserva pretende 

lograr un consenso sobre el crecimiento que han tenido nuestras ciudades y busca que todas aquellas 
ciudades de nuestro país de más de 300 mil habitantes puedan contar con un incentivo fiscal para poder 
densificar dichas ciudades. 

Actualmente nuestras ciudades van teniendo un cambio drástico en la formación de las mismas; han tenido un 
crecimiento desmedido, lo que ha provocado una despoblación de los centros históricos. 

Anteriormente el Código Fiscal, la Ley de Ingresos, en este caso la ley del ISR, en su artículo 34, en los 
términos de esta iniciativa, traían algunos beneficios fiscales para aquellas personas que invirtieran en centros 
históricos, monumentos, algunos inmuebles catalogados como algún interés histórico para nuestra sociedad. 

Pero también existe una gran preocupación por aquellas ciudades que son patrimonio de la humanidad que se 
ven inmersas en una falta de inversión en las mismas para rescatar estos monumentos históricos y que le dan 
belleza a estas ciudades catalogadas como Patrimonio Histórico de la Humanidad. 

Por ello pretendo que esta reserva pueda cambiar lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta en la fracción I, inciso a) y b), agregando un inciso c) para que todas las construcciones obtengan el 
100 por ciento para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos, artísticos, históricos o 
patrimoniales, conforme a la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos, 
que cuenten con el certificado de restauración expedido por el Instituto Nacional de Antropología e Historia o 
el Instituto Nacional de Bellas Artes. 

b) El 100 por ciento de las inversiones que se efectúen en bienes inmuebles ubicados en municipios con una 
población mayor de 300 mil habitantes dentro de un perímetro de 2.5 kilómetros del domicilio del 
ayuntamiento, siempre que este último no sea modificado con posterioridad a la entrada en vigor de esta 
disposición, y se ubique dentro del perímetro de fundación. 

También se incluirá a los municipios que sin tener población mayor a 300 mil habitantes, el domicilio de su 
ayuntamiento se encuentre dentro del perímetro incluido en la lista del Patrimonio Mundial de las 
Organizaciones de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

c) El 5 por ciento de los demás casos. 

Verán ustedes, la ciudad de donde soy originario, la ciudad de León Guanajuato, ha tenido un crecimiento 
desmedido en los últimos años. Creció la población un 25 por ciento, pero la mancha urbana un 65 por ciento, 
lo cual provocó que el Centro Histórico de nuestra ciudad se vaya despoblando poco a poco. 

Un incentivo fiscal como el aquí propuesto, no traería sólo beneficios para las ciudades que tienen este 
problema de densificación sino para aquellas que tienen monumentos históricos o que son ciudades 
patrimonio de la humanidad y puedan, a través de este incentivo fiscal, lograr una inversión directa que 
beneficie a la economía de este país en estas ciudades de más de 300 mil habitantes. 

Entiendo la postura política de muchos de ustedes, como partidos, pero espero que puedan hacer una 
reflexión sobre este tema, y logremos transformar a este país con este tipo de iniciativas. 

No quiero dejar pasar la oportunidad de señalar que esto es una oportunidad histórica. Hace unos momentos 
vimos subir aquí a tribuna a un pirrurris hablar de su amor por los pobres. Hemos visto partidos que se decían 
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odiarse, ahora amarse. Yo les digo, legisladores del PRD, del PRI y del Verde, no vengan a esta tribuna a 
hablarnos de moralidad con la bragueta abierta. 

Han tenido consensos en lo oscurito que luego hacen público. El PRI tiene una frase muy famosa y que usan 
mucho los priistas “lo que tiene precio sale barato”, y nos lo acaban de demostrar hace unos días, el precio 
fue 8 mil millones de pesos para el gobierno del Distrito Federal y lo hicieron público en días pasados. 

Legisladores, ojalá que lo barato no les salga caro, pero saben qué es lo más lamentable, que a quien le va a 
salir caro, es a los miles de mexicanos que se van a ver afectados con esta reforma. 

Ojalá hagan conciencia de lo que están aprobando en prejuicio de todos los mexicanos. Ojalá y tengan 
todavía la cara para ir a sus casas, a sus distritos, a decirle a la gente por qué votaron a favor de una reforma 
que daña la economía de los mexicanos. Eso vaya y dígaselo a su distrito, diputado, eso que está diciendo 
vaya y dígale por qué votó a favor de este atraco a los mexicanos. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Diego Sinhue Rodríguez Vallejo. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica, se pregunta a la asamblea si 

se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor 
presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el señor diputado 

don Silvano Blanco Deaquino, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para 
presentar reserva del artículo 56 al 70, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El diputado Silvano Blanco Deaquino: Con su permiso, señor presidente. Con el permiso de las 

legisladoras, legisladores que todavía están despiertos, voy a solicitarle tiempo ahí, derivado que en un solo 
acto vamos a precisar nosotros nuestra propuesta. 

Nosotros de manera puntual siempre hemos referido que esos derechos que tenemos de reservarnos y de 
actuar en la Comisión y en el pleno hay que hacerlos valer, por eso estamos acá, aunque independientemente 
hemos aprendido en este proceso que si no se está ahí en el cabildeo entre los partidos las propuestas que 
uno hace no pasan, pero independientemente de eso nos sentimos con responsabilidad de presentarlas. 

En la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta como tal, se menciona que se elimina el régimen de 
consolidación fiscal, sin embargo esto no es así, sólo se le cambia de nombre y se contempla el llamado 
régimen opcional para grupos de empresas, siendo ahí en donde migrarán las empresas que actualmente 
consolidan, debiendo la empresa integradora poseer al menos el 80 por ciento del capital de las integradas 
con las siguientes ventajas. 

1. En dicho régimen opcional se les permite seguir difiriendo el ISR de cada ejercicio, para pagarlo cada tres 
años. 

2. Si bien es cierto que al momento de tomar la opción no se va a permitir empresas con pérdidas, también lo 
es que al calcular el ISR grupal se permitirá considerar las pérdidas obtenidas en el mismo ejercicio. 

3. El ISR diferido que determinarán por el año de 2014 lo pagarán hasta 2018. 

4. Con una restructuración corporativa se puede subsanar la tenencia accionaria y así podrán acceder al 
régimen opcional. 

5. Con empresas alternas se podrán generar sobre la marcha, una vez que hayan optado por el nuevo 
régimen, deducciones adicionales, las cuales se traducirán en pérdidas fiscales que a su vez se restarán de la 
utilidad integrada, generándose con ello nuevamente el diferimiento de ISR correspondiente. 
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Con cifras a diciembre de 2012, el actual régimen de consolidación fiscal ha generado un ISR por pagar 
diferido de 94 mil millones de pesos, por lo tanto, no es conveniente este nuevo régimen opcional para grupos 
de empresas, que a final de cuentas sigue siendo lo mismo, nada más, decíamos, con este nuevo cambio de 
nombre, pero es una tomada de pelo en ese sentido. 

Debiendo considerar lo anterior y con la finalidad de que el ISR diferido al 31 de diciembre de 2013 se ha 
cubierto por las empresas que consolidaron acorde con el calendario hoy mencionado, proponemos a esta 
soberanía que se eliminen los artículos 56 al 70 de las fracciones XV y XVI del artículo tercero transitorio del 
dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley de Impuestos Sobre la Renta. 

Es decir, así como se hizo solamente este cambio de nombre, porque a final de cuentas aunque se diga en 
los medios de comunicación que se elimina el régimen de consolidación fiscal, pues estamos viendo que 
efectivamente no es así, como algunos otros pequeños detalles que pasaron con esta iniciativa. 

Se quiso vender al país de que era, no una reforma hacendaria o una miscelánea fiscal, sino que era una gran 
reforma social, porque estaba incluido el tema del seguro del desempleo y de la pensión universal. Simple y 
sencillamente se les olvidó una cosa, que para que esas iniciativas prosperaran, pues tenía que modificarse 
previamente la Constitución y por eso no estamos discutiendo esa gran reforma social en teoría, que 
implicaba la pensión universal y el seguro del desempleo. Digo, peccata minuta que se les pasó ahí a los 
técnicos del Ejecutivo. 

Entonces vemos, efectivamente, que se plantea que esta reforma a final de cuentas va a ser una reforma 
social que va a beneficiar a los mexicanos, lo cual tampoco ya no lo vimos como tal, sino también ahí fue una 
simulación. 

Esperemos que el Ejecutivo con estos más de 500 mil millones de pesos adicionales que va a tener este año, 
efectivamente no tengan pretextos para hacer un trabajo adecuado. Nos hubiese gustado y lo hemos 
planteado con anterioridad, de que de la mano de esta propuesta de reforma hacendaria, por las condiciones 
de desastre que hay en más de 22 estados del país, hubiese venido acompañado de una propuesta de 
austeridad por la circunstancia y deficiencia del gasto, lo cual no viene en esos términos. 

Pero insisto, ahí tiene el Ejecutivo la posibilidad con esos más de 500 mil millones de pesos, efectivamente, 
de hacer algún trabajo adecuado, y de no ser así, estoy convencido que en el 2018 la situación va a ser 
totalmente distinta en nuestro país. Muchas gracias, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputado Silvano Blanco Deaquino. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica, se consulta si se admite a 

discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo 

Villarreal García, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar reserva al artículo 35, fracción XV, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El diputado Ricardo Villarreal García: Muchas gracias, señor presidente. Acción Nacional ha buscado, en 

eta gran defensa, este paquete fiscal, beneficiar a millones y millones de mexicanos y buscar que no se les 
perjudique. Y esta reserva precisamente busca preservar el futuro, literalmente, de nuestro país. 

Y es un tema legislativamente muy fácil, es solamente no permitir que se le mine un beneficio que durante 
muchos años quienes han buscado mejorar el medio ambiente de este país han tenido, que es poder deducir 
sus inversiones en maquinaria y equipos que busquen preservar nuestro medio ambiente. 

No estamos pidiendo absolutamente nada nuevo, pero estamos buscando construir un mejor México para las 
futuras generaciones, a través de la inversión en nuestro medio ambiente. 
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Para el PAN el medio ambiente ha sido un tema de muchísima importancia, se han legislado muchísimas 
iniciativas para poder mejorar en esta materia. 

Vemos que este paquete fiscal no está pensando en el mañana de este país, vemos claramente que por un 
lado se busca afectar a los sectores de la producción, afectando el día de mañana la generación de empleos. 

Vemos que por otro lado se busca endeudar a los mexicanos, afectando el día de mañana a este país con 
una crisis económica y vemos que se busca sancionar a quien quiera mejorar el medio ambiente de este país, 
afectando el futuro y el México que les vamos a dejar a las próximas generaciones. 

Este paquete fiscal, decía la iniciativa, quiere un paquete fiscal verde. Lo que yo no entendí es por qué decían 
que era un paquete fiscal verde si los únicos dos incentivos que tenía este país en materia fiscal, este paquete 
los eliminaba. Por un lado eliminaba la posibilidad de deducir las inversiones en generación de un tema tan 
importante como las energías renovables por las que tantos años hemos peleado. Y por otro lado, eliminó la 
posibilidad de deducir las inversiones para controlar y preservar la contaminación ambiental. 

Yo celebro que en la comisión las distintas fuerzas parlamentarias hayamos logrado llegar a un acuerdo, el 
acuerdo de que se puedan deducir las inversiones en la generación de energías renovables, pero repruebo 
tajantemente que no hayan querido ceder las demás fracciones parlamentarias en un tema tan sencillo, sí, 
pero tan importante como poder deducir y fomentar que en este país se invierta en preservar y en controlar la 
contaminación ambiental que tanto daño nos hace. 

Yo les quiero decir, compañeros, en todo el mundo se premia a quien invierte y abate las emisiones de 
carbono. Inclusive se pagan bonos económicos por hacerlo. Y en este país queremos legislar para castigar a 
quien invierta en la preservación y en la conservación de nuestro medio ambiente. Va a ser una de las 
legislaciones en la preservación de medio ambiente más retrógradas y atrasadas de todo el planeta. 

Les pido, compañeros, que pensemos en el futuro que les queremos dejar a nuestros hijos. Les hablo en lo 
particular todos los compañeros que participan en la Comisión de Cambio Climático, a todos los que durante 
esta Legislatura han trabajado por legislar fuertemente en preservar nuestro medio ambiente y en evitar el 
calentamiento global. 

Y les hablo también en lo particular a los compañeros del Verde Ecologista, a ustedes que son la cara 
ambiental de este gobierno, a ustedes que supuestamente son los que deben combatir cualquier iniciativa que 
vaya en contra de una iniciativa como esta, que busca evitar la contaminación. 

Y estoy seguro que en el fondo lo quiere hacer, inclusive pienso que si su coordinador no votó en o general 
este paquete es precisamente porque sabe que no puede votar a favor algo que perjudica el medio ambiente, 
como es evitar que se pueda invertir y poder deducir en el control de la contaminación. 

Por eso les digo, compañeros –y los invito a que reflexionen y me acompañen en esta reforma–, ¿qué país le 
queremos dejar a las futuras generaciones? Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Ricardo Villarreal García. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica se consulta a la asamblea si 

se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor 
presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Ábrase el tablero electrónico de votación por tres minutos. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos. 

(Votación) 
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El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor 

presidente, se emitieron 201 votos a favor, 0 abstenciones y 235 en contra. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra, desde su curul, el 
diputado Ricardo Villarreal. Dígame, diputado, ¿con qué objeto? 

El diputado Ricardo Villarreal García (desde la curul): Nada más para que quede constancia en el Diario de 

los Debates, que en el voto a mano alzada fue claramente a favor de que se discutiera este artículo y creo que 
no debió haber abierto el tablero nuevamente. Se cantó, y desde mi punto de vista cuando ya se cantó, ya no 
hay manera de volverlo a hacer, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Diputado Villarreal, la declaratoria la hace el presidente, no 

había yo hecho la declaratoria. Créanme que desde acá arriba es mucho más claro y cuando nosotros lo 
vemos dividido abrimos el tablero justamente para que no haya duda en ninguna votación. 

Tiene el uso de la palabra, la diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, para presentar reserva que implica eliminar los artículos 56 al 70 y 152. 

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa: Buenos días. El tema o mejor dicho, el factor del impuesto 

sobre la renta es el factor que en el tema de recaudación es el que menos recauda y es el que permite la 
evasión mediante los diferimientos bajo la protección del régimen de consolidación fiscal, ahora llamado 
pomposamente régimen fiscal opcional para grupos de sociedades. 

Se quejan que no alcanza, que no da, y hay cómo. Aquí ha habido de todo, varias y varios que se han 
desgarrado las vestiduras, que han alzado la voz, dizque defendiendo a amplios sectores de la población y se 
les olvida que han hecho mancuerna en muchas ocasiones y la más reciente y que tiene relación con estas 
reformas es el gasolinazo. 

Para mí, lo veo como un pleito pactado. Un pleito pactado porque al ratito ya se les va a olvidar. El PRI tiene 
claro que a veces se maneja el chantaje por algunos partidos políticos, pero sabe que contará con ustedes en 
la reforma energética.  

Muy lamentable que en este pleno, en un tema tan importante como es la reforma hacendaria, haya habido el 
desechamiento de un número muy importante de reservas presentadas por los diferentes grupos 
parlamentarios –no todos, algunos– y desechadas. Eso es muy lamentable y demuestra que no se ha hecho 
el esfuerzo suficiente para fortalecer el tema de la reforma hacendaria y por ende las finanzas públicas. 

Sí escuchamos y compartimos los reclamos de por qué gravar o no gravar. Pero nunca escuchamos el tema 
de que fueran copartícipes unos y otros de eliminar este régimen que es el que ha emproblemado el tema de 
evitar una recaudación suficiente. 

No afectará. Aun como está, recordemos que hay el diferimiento de muchos años y se empezará a cumplir 
muchos de esos grupos de las empresas mayoritarias hasta el 2018, porque han sido muy bonanza el 
Ejecutivo federal tanto del PAN como del PRI, porque nunca han planteado el equilibrio, nunca han planteado 
acabar con privilegios, nunca han planteado de a de veras que pague lo que debe de pagar. 

Los argumentos que Hacienda ha presentado, desde mi punto de vista, me parecen muy bofos, muy flojos. 
Argumenta que ahora sí van a saber qué porcentaje de acciones tendrán algunas de las empresas agrupadas. 
Cuánto, sus pérdidas y demás. No está el problema en garantizar saber. El problema está en que se sabe y 
no se aplica la ley. Ése es el problema y eso se llama corrupción. 

Les pido, compañeras y compañeros que están silbando, no es una reserva; son del 56 al 70; es el 152 y el 60 
y el 61. Entonces les pido tolerancia y el que no quiera escuchar que no escuche, que se haga sordo, pero 
obviamente tienen claro que ahí está el problema. 

El Ejecutivo federal a través de sus legisladores, de sus legisladoras, ha lanzado propuestas muy de 
avanzada, supuestamente a través de los medios; hasta ahí se queda. 
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Si quieren acabar con la corrupción, no es deteniendo a una sola persona, es acabar y llevar a la cárcel a 
quienes han cometido delito; y es también no permitir la impunidad, no es solamente transparentar, es aplicar 
la ley al que falte con ella. Hay manera. 

Sé perfectamente bien que no se aceptará a discusión como muchas otras reservas valiosas que se han 
presentado y que pudieron abonarle para que este paquete de reforma hacendaria quedara en mejores 
términos. 

No estamos porque queramos decir que la andera es de aquí o es de allá. No estamos porque surgió de un 
grupo parlamentario. ¿Me permite? Son varias reservas. 

No es eso, lo que se requiere es responsabilidad en la representación popular que todas y todos tenemos y no 
es engañar y simular y hacerse valer con simples medios de comunicación para decir que van con todo por el 
bien del país. 

Se pueden hacer muchas cosas pero ustedes no quieren porque quienes los mandan son los mismos y ya los 
veremos agarraditos de la mano en contra de la defensa de nuestros recursos energéticos y el petróleo. 

Es cuanto, señor presidente y pido, solicito, dada la brevedad del tiempo, que sea de manera integral, 
inscritas en el Diario de los Debates las reservas que he planteado a este pleno. Es cuanto. Gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se integrarán de manera íntegra tal como usted lo solicita. 

Gracias a usted, diputada doña Socorro Ceseñas Chapa. Consulte la Secretaría a la asamblea en votación 
económica si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea en votación económica si se admiten a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sírvanse 
manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desechan. Tiene el uso de la palabra el diputado 

Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para 
presentar reserva a un capítulo completo del artículo 59 al artículo 71. 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Con su venia, diputado presidente. Tenemos evidentes 

problemas estructurales, ya habíamos hablado de cómo este sistema que tenemos fomenta la concentración 
de la riqueza, 53 multimillonarios, 53 millones de pobres. El sistema no está funcionando para como debiera 
ser. 

Pero preguntémonos otras cosas también. ¿Por qué si los contribuyentes cautivos pagan impuestos y pagan 
muchos impuestos, no tenemos impuestos bajos? ¿Por qué a pesar de eso nuestra recaudación es tan 
insuficiente? 

En América Latina sólo nos comparamos con Haití en lo que recaudamos. ¿Dónde está ese problema 
estructural? En donde la gente cautiva paga altos impuestos o por lo menos impuestos sustanciales y sin 
embargo tenemos una recaudación tan pequeña que por supuesto es insuficiente para los requerimientos que 
tiene el Estado mexicano y más con el compromiso que tiene para combatir la desigualdad. Por qué. 

Yo diría que tenemos dos problemas básicos: uno, que ha sido señalado insistentemente por el Partido Acción 
Nacional que yo comparto, que es que no todos pagan impuestos; hay un sector informal muy amplio, que por 
cierto crece cada día, que no paga impuestos y por supuesto ése es uno de los grandes retos que tenemos: 
ver cómo la informalidad paga impuestos por supuesto con la consecuencia también de que tengan los 
derechos que eso daría con el Estado mexicano al cumplir ese compromiso. Por una parte, estoy de acuerdo 
con eso que ha dicho Acción Nacional de ampliar la base tributaria, que creo que es un gran reto. 

Pero hay otro punto clave que es que quienes más ganan no pagan los impuestos que deberían. Estamos 
hablando de la consolidación que ahora cambia de nombre. Sería falso decir que sólo cambia de nombre. Es 
cierto que se le acota y en algunas cosas se le acota de manera importante, pero no de manera suficiente. 



97 
 

Lo que quiero decir es de qué estamos hablando. Estamos hablando de 422 empresas, de 22 consorcios que 
representan más del 90 por ciento de la consolidación, que tienen ingresos por más de cinco billones de 
pesos al año y sólo de esos cinco billones de pesos al año sólo contribuyen, cuando bien nos va, con 1.8 por 
ciento y cuando mal nos va con 1.5 por ciento en los últimos años, cuando las demás personas morales 
pagan el 30 por ciento de ICR; es decir, que aquí hay una desigualdad absurda porque los empresarios que 
menos debieran tener beneficios porque son los más poderosos y pagan muchísimo menos que los demás. 
Estamos hablando, insisto, de 422 empresas y 22 consorcios que sólo pagan el 1.8 más o menos, entre 1.5 y 
1.9, cuando las demás personas morales pagan 30 por ciento y creemos que la solución de esto, si bien 
acotan, es insuficiente. 

Yo venía con una propuesta y quizá siendo realista decía: va a ser difícil; es más fácil envolverse en la 
bandera y simplemente suprimir todo el articulado y todo el capítulo de la consolidación, así venía mi 
propuesta y había reservado los 13 artículos para pedir su supresión. 

Pero pienso en una propuesta que pueda transitar, una propuesta que sea de sentido común. Me decían 
amigos del PAN, que aparte me precio de tener buenos amigos en el PAN, que me equivocaba cuando decía 
que sus intereses eran representar a los empresarios más poderosos. Me decían, no, por supuesto son 
instancias legítimas y es correcto que tengan representación, pero me dicen: Fernando, no te equivoques; 
nosotros representamos a la clase media y estamos representando los intereses de la clase media, no de los 
grandes empresarios que no pagan impuestos como debieran. 

Bueno, voy a hacer una propuesta pensando en eso, vamos a ver si efectivamente se defiende a la clase 
media o a los empresarios que no. 

Son 13 reservas, por eso nada más pido para leer el artículo que sería, porque de las 13 reservas, voy a 
quitar 12, que queden como están esas 12 y sólo voy a hacer la propuesta de un solo artículo y de un solo 
párrafo que me parece que cambiaría sustancialmente. Habló del artículo 64, ahorita lo entrego a la 
Secretaría, pero sería el único que en mi propuesta se modifica, los demás quedarían como están, pero creo 
que sería sustancial. 

Lo leo y creo que además será transitorio, y además para que no paguen justos por pecadores, porque esta 
fue una buena idea que se aplica en muchos lugares del mundo, pero ser pervirtió. 

Un poquito de paciencia –insisto, son 13. Lo voy a leer. Artículo 64, fracción V. Diría así: la diferencia entre el 
impuesto que corresponda a la participación integrable y el obtenido conforme al inciso a) de la fracción IV del 
presente artículo, será impuesto del ejercicio que podrá diferirse hasta por 12 meses, siendo prorrogable una 
sola vez hasta por un plazo igual previa autorización razonada que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

El monto del impuesto diferido no podrá ser mayor que la cantidad más alta que el contribuyente hubiera 
pagado como impuesto anual en alguno de los tres ejercicios anteriores a aquél que se pretenda diferir, al 
termino del cual deberá enterarse de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 67 de 
esta ley. 

Con esto me parece que serían muy atacados los abusos y pudiera ser aceptable. Es simplemente para que, 
efectivamente, quien gane más, pague más y esto se cumpla también, con los grandes consorcios. 

Esto sería, me parece, un paso que espero sea transitable para todos. Es cuanto, compañero presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Fernando Belaunzarán. Consulte la 
Secretaría a la asamblea si se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y diputados que estén por la negativa (votación). 
Señor presidente, mayoría por la negativa. 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Luisa 

María Alcalde Luján, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 59, 
eliminar el capítulo sexto, título segundo y 64, fracción II, inciso b) de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Muchas gracias, presidente. “Con la reforma hacendaria se 

acabarán los privilegios que no tienen justificación ni razón de ser en cumplimiento al compromiso 72 del 
Pacto por México. También se propone eliminar el régimen de consolidación fiscal.” Eso dijo Enrique Peña 
Nieto en su discurso de presentación de la reforma hacendaria el 8 de septiembre, en Los Pinos. 

“Se eliminan regímenes de privilegios como lo es la consolidación fiscal que francamente generan 
inequidades muy importantes; se busca que tengamos un régimen más justo”. Eso dijo Luis Videgaray en 
entrevista con Joaquín López Dóriga, en su noticiero de la noche al día siguiente. 

La consolidación fiscal da un amplio margen de maniobra para las planeaciones fiscales facilitando la evasión 
y la elusión fiscal disminuyendo la capacidad recaudatoria del sistema. Es evidente que este régimen requiere 
eliminarse. 

Eso se establece en la exposición de motivos de la reforma hacendaria, entonces yo me pregunto, si estamos 
todos de acuerdo en que se debe eliminar la consolidación fiscal, ¿por qué no la eliminaron?, porque 
definitivamente no lo hicieron, ciertamente le cambiaron de nombre, ahora se llama régimen especial para 
grupos de sociedades, pero fuera de eso y dos cambios como lo son el porcentaje de acciones del que 
deberán ser dueños y el plazo para el diferimiento de los pagos de impuesto sobre la renta, es exactamente lo 
mismo. Ahí está en la Ley, en el Capítulo Sexto del Título Segundo, de los artículos 56 al 70. Ahí está la 
consolidación fiscal.  

Ahora bien, sé que no es un tema sencillo de comprender, pero permítanme tratar de expresar la importancia 
de este régimen y qué implica su existencia para las empresas y para el país. 

La consolidación fiscal es una figura que permite que las grandes empresas no paguen impuestos 
individualmente, sino que puedan contar con las pérdidas de otras empresas de las que son dueñas o 
accionistas mayoritarias, como pérdidas propias y de esta forma compensar pérdidas con ganancias, 
simulando haber generado mucho menos ingresos para evitar aportar el impuesto sobre la renta que les 
corresponde. 

Este régimen especial otorga un beneficio del que desde luego no gozan los pequeños contribuyentes, los 
pequeños negocios, los profesionistas independientes y desde luego quienes reciben su pago de nómina con 
el descuento incluido. El beneficio que obtienen estas megaempresas es en realidad escandaloso. 

Por ejemplo, gracias a la consolidación fiscal Hacienda ha perdonado a 422 grupos empresariales, cerca de 
850 mil millones de pesos en impuestos. Esto equivale a 26 veces el presupuesto que recibe la UNAM cada 
año o 65 veces lo estimado para reparar los daños materiales causados por los huracanes Ingrid y Manuel en 
todo el país. Presidente, son tres reservas, le pido por favor que me dé tiempo suficiente para terminar. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Si desahoga las tres reservas sí. Adelante. 

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Voy a desahogar las tres reservas en este mismo momento, así que 
les pido por favor tolerancia. Gracias. 

Decía yo que son 26 veces el presupuesto que recibe la UNAM cada año y 65 veces lo equivalente para 
reparar los daños materiales por los huracanes de Ingrid y Manuel en todo el país. Nada más para que se den 
cuenta de qué tamaño estamos hablando. 

¿Saben cuáles son las empresas que más se benefician con el régimen de consolidación fiscal? Adivinaron, 
las de Carlos Slim; las de los Azcárraga; las de Salinas Pliego; las de los Zambrano; los Bailleres y los 
Servitje. 

Telcel, Grupo Carso, e Inbursa, de Carlos Slim, aunque ganan juntas más de 775 mil 70 millones de pesos 
sólo aportan 46 mil millones, o sea menos del 6 por ciento de sus ganancias. 
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Femsa, que embotella los productos de Coca-Cola en México, tienen ingresos por más de 236 mil 992 
millones, pero sólo paga 3.3 por ciento en impuestos. La Cementera Cemex tiene ganancias por 196 mil 330 
millones de pesos y sólo paga 3.1 por ciento. 

El caso de Bimbo es aún más grave, pues de los 173 mil 139 millones de pesos que gana al año, aporta al 
fisco apenas 1.2 por ciento. En cambio, una papelería, por ejemplo, que gana 50 mil pesos al mes, paga 11 
mil 200 pesos en impuestos. Es decir, aporta al fisco 22.4 por ciento de sus ganancias. Si pudiera consolidar 
como Bimbo pagaría 500 pesos. 

Televisa, Walmart, Gruma y las empresas del Grupo Salinas, como TV Azteca, Elektra y Banco Azteca, son 
otros gigantes que año con año buscan que se les reduzca, se les devuelva o se les difiera el pago de 
impuestos. 

Este régimen de consolidación fiscal se mantiene en la nueva ley, no se elimina. Cambia, que ahora las 
empresas deberán de ser dueñas de al menos un 80 por ciento de las acciones de las empresas controladas, 
en vez del 50 por ciento que contemplaba el régimen anterior y reduce la posibilidad de diferir los pagos de 
cinco a tres años, por lo demás las cosas quedarán exactamente como están ahora y las grandes empresas 
seguirán sin pagar impuestos. 

¿Les parece una solución suficiente cambiarle el nombre? Se debe eliminar por completo el régimen de 
consolidación fiscal, el cual está generando pérdidas multimillonarias para el país. 

En lugar de que se afecta la clase media con impuestos, necesitamos que los grandes grupos corporativos 
paguen el 32 por ciento del ISR que les corresponde por cada una de sus empresas. 

Basta ya de privilegios y beneficios fiscales para los más ricos. No más simulación, no más evasión, no más 
consolidación. Muchísimas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Luisa María Alcalde Lujan. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si se admite la discusión de la modificación propuesta por la diputada. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Gerardo 

Villanueva Albarrán, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 64, 
fracción V, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Buenos días a todas y a todos. Esta reforma hacendaria es para 

facilitar la reforma energética. El gobierno obtendrá más menos 200 mil millones de pesos, para de esa 
manera poder entregar utilidades del petróleo a las empresas extranjeras con las que Enrique Peña Nieto se 
ha comprometido. 

Ahora hasta los empresarios pequeños, medianos, agricultores, contribuyentes cautivos y clase media 
cargarán con el peso de la desnacionalización del petróleo y de la industria eléctrica. 

Se fabrica un ambiente falso de consenso y pluralidad para aprobar la reforma energética, al igual que hoy se 
aprueba la reforma hacendaria. 

Los partidos del Pacto por México actúan como un solo grupo parlamentario en el Congreso de la Unión, pero 
no hay tal consenso, hay diputados de izquierda que estamos en contra y dejaremos constancia de nuestro 
rechazo. 

Al ser el neoliberalismo el proyecto de los poderes económicos, la consecuencia obvia es que las grandes 
empresas evadan impuestos o tuvieran, durante los últimos 30 años, todas las facilidades para la elusión. 
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Mientras en países desarrollados las grandes corporaciones pagan casi la mitad de sus ganancias al fisco, en 
México los 420 grupos empresariales más poderosos pagan apenas el 1.78 por ciento de sus ingresos brutos 
totales en materia de impuesto sobre la renta. 

Se ha publicado en 2013, en la revista Forbes, a los hombres más ricos del mundo, hay 35 mexicanos a los 
que les va muy bien y que no pagan impuestos que sí pagan profesionistas, el pueblo trabajador y el 
empresario promedio. Y ahí está Carlos Slim y su familia con 73 mil millones de pesos, ahí está Ricardo 
Salinas Pliego con 9 mil novecientos millones de dólares. La familia Servitje, como aquí se ha mencionado, 
con 4 mil 624 millones de dólares. Emilio Azcárraga con 2 mil 500 millones de dólares. En fin. 

En tanto, 11.7 millones de mexicanos son extremadamente pobres, 51.9 millones son pobres a secas y 32.2 
millones se encuentran en situación de carencia. Es una vergüenza que con estos datos manejemos el 
informe por parte del INEGI de que 22 millones de mexicanas y mexicanos padecen, quizá, la peor de las 
pobrezas, que es la pobreza alimentaria. 

La eliminación de la consolidación fiscal no fue más que un golpe publicitario sin sustento en la realidad, una 
mera ficción. 

Chequemos los datos y yo los repaso –si me los permite el presidente– ya nada más para concluir. 

La tasa efectiva de impuestos pagados al fisco en 2012 son los siguientes: American Móvil 6.1 por ciento, 
Telmex 6.5 por ciento, Carso 2.5 por ciento, Peñoles 9.2 por ciento, Walmart 2.1 por ciento, el Palacio de 
Hierro 2.8 por ciento, Femsa Coca-Cola 3.8 por ciento, Televisa 5.4 por ciento, Bimbo 2.2 por ciento. 

Las devoluciones millonarias se mantendrán como los 3 mil millones de pesos que este gobierno a través de 
la Secretaría de Hacienda le ha devuelto a Televisa. Por eso, presidente, lo que estoy proponiendo es que se 
elimine la fracción V del artículo 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Y decirle a la gente que nos pueda 
ver todavía a estas horas de la madrugada que lo que está detrás de este numerito es la privatización de la 
energía eléctrica, y se prepara un ambiente artificial de pluralidad y de consenso que nosotros no nos vamos a 
cansar de denunciar. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Gerardo Villanueva Albarrán. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Roberto 

López Rosado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar reserva al 
artículo 73 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El diputado Roberto López Rosado: Gracias. Con el permiso de todos. Compañeras diputadas y 

compañeros diputados, el dictamen que nos presenta la Comisión de Hacienda y Crédito Público ha 
establecido en su sección séptima de los coordinados en el título segundo del régimen de las personas 
morales para que los autotransportistas de pasajeros y bienes tengan la posibilidad de cumplir sus 
obligaciones, lo cual ha sido acertado. 

No obstante se hace necesario que existan facultades administrativas tendientes a lograr un adecuado y 
sencillo cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y que las mismas puedan ser emitidas por la autoridad 
fiscal al mismo tiempo que se les permita una deducción del 8 por ciento del ingreso con una retención del 17 
por ciento.  

Otorgar mayor seguridad jurídica a los contribuyentes del sector de autotransporte, terrestre, de carga y de 
pasajeros considerando las características propias para operar dicho sector es un esfuerzo que implica la 
intervención directa de la autoridad hacendaria, a través de la resolución de facilidades administrativas. 
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Artículo 73. Tratándose de personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales, por conductos de varios 
coordinados de los cuales son integrantes, cuando sus ingresos provengan exclusivamente del autotransporte 
terrestre.  

En lo particular, se ha estado presentando diversas propuestas en cada una de las reservas que aquí se han 
hecho, pero desafortunadamente de manera mecánica se han rechazado, se ha descartado la posibilidad de 
verdaderamente legislar a favor de nuestros representados y a favor de la mayoría de la población de nuestro 
país. 

 
En lo general, quiero definir que los verdaderos y auténticos luchadores de la izquierda en este país, 
seguiremos dando la batalla en contra de las reformas neoliberales y que en este batallar, sin duda alguna se 
requiere del esfuerzo de la gente, del esfuerzo del pueblo de México, que sin duda alguna sabe, está 
consciente que aquí las medidas que se están tomando son un atraco, son, sin duda alguna, medidas lesivas 
que van a afectar a la mayoría de la población y a los sectores más vulnerables de este país. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado don Roberto López 
Rosado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado. Las 
diputada y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra, la diputada María 

Beatriz Zavala Peniche, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva al 
artículo 79, fracción X y 82, fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La diputada María Beatriz Zavala Peniche: Honorable Cámara de Diputados; compañeras y compañeros. 

La reserva que se presenta tiene por objetivo eliminar el condicionamiento que se impone a las asociaciones y 
sociedades que se dediquen a la enseñanza, es decir, las escuelas particulares, para no ser consideradas 
como contribuyentes del impuesto sobre la renta. Nos referimos al requisito de ser instituciones autorizadas 
para recibir donativos deducibles, en términos del artículo 82 de la misma propuesta de ley, que éstas son las 
menos, la mayoría no tienen esta autorización y, por tanto, esas escuelas pagarán con esta propuesta del 
Ejecutivo ISR. 

En el Grupo Parlamentario del PAN consideramos que este condicionamiento atenta contra el derecho a la 
educación de muchos niños y niñas que cursan su educación a través de estas sociedades o escuelas y que 
no pueden cumplir con las restricciones que la propuesta del dictamen señala. 

Estas escuelas retribuyen al Estado a través de diversos condicionamientos que se les imponen, por ejemplo, 
el cinco por ciento de sus alumnos becados. Sin embargo existen muchas de ellas legalmente constituidas 
que subsisten sin que una parte sustancial de sus ingresos los reciban de fondos proporcionados por el 
Estado o de donativos, como sí los reciben varias de las asociaciones más grandes que se dedican a la 
enseñanza. 

Las escuelas pequeñas, medianas, a donde van los niños de familias medias, medias bajas, éstas sí tendrán 
que pagar el ISR. Además, estas asociaciones y sociedades se verán seriamente afectadas con esta reforma. 
Es grande el apoyo que proporcionan al Estado en su función de cumplir con la obligación de otorgar 
educación a la niñez y a la juventud de México. Contribuyen, por tanto, al sostenimiento del sistema educadito 
del país.  

De ahí que es un atentado contra nuestro propio desarrollo gravarlas con el ISR, sobre todo cuando al hacerlo 
se pone en riesgo la existencia de muchas de ellas y, si no desaparecen, tendrán que subir las colegiaturas y 
las familias se verán afectadas en la posibilidad de que sus hijos reciban una educación de calidad. 

Debemos tener en cuenta que ningún país que aspira a ser competitivo grava la educación. Consideramos 
que la educación no debe gravarse en México que tiene tantos rezagos en esta materia. 
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Si se está a favor de la educación de la infancia, si se está a favor de que las familias que hacen un gran 
esfuerzo puedan sacar adelante a sus hijos para ser más competitivos en el futuro, no gravemos la educación 
como lo está proponiendo el gobierno de Peña Nieto, que por un lado hace una reforma educativa queriendo 
dar más calidad y por el otro lado grava a las escuelas que se esfuerzan en ofrecer calidad educativa. 

Además, no existe seguridad jurídica en la medida legislativa que se pretende instrumentar, pues el 
contribuyente, es decir estas escuelas, estarán sujetos a lo que determine la autoridad administrativa para 
saber si se puede o no ser considerado como contribuyente, es decir como donataria autorizada, lo cual 
resulta inadmisible en cualquier régimen de derecho. 

Es por ello que los invito a votar a favor de esta reserva por la educación de México y de todos los niños y los 
jóvenes. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada doña Beatriz Zavala Peniche. 
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea en votación económica si se admite a discusión. Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo (votación). Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo (votación). Señor 
presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Felipe de 

Jesús Muñoz, del grupo parlamentario del PRI, para presentar reserva al artículo 79, adicionando una fracción 
XXVI de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El diputado Felipe de Jesús Muñoz Kapamas: Muchas gracias, señor presidente; compañeros diputados, 

quiero referirme a la propuesta del Ejecutivo federal para que las asociaciones o sociedades con fines 
deportivos tributen conforme al régimen general de personas morales. 

Como bien se señala en el documento, efectivamente algunas de las asociaciones dedicadas a fines 
deportivos de carácter profesional y que existen bien definidas, reciben cuantiosos ingresos por las 
actividades que realizan, por lo que es congruente que reciban el tratamiento fiscal acorde y tributen conforme 
al régimen de personas morales con actividad preponderantemente lucrativa. 

Sin embargo existe un número de asociaciones o sociedades deportivas no lucrativas que como es el caso de 
las pequeñas y medianas empresas, tienen menos recursos humanos y monetarios para atender su objetivo, 
incluso reciben apoyo económico por parte de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte para 
funcionar. 

Por lo que la imposición de esta carga tributaria ocasionaría un gran perjuicio no sólo a una asociación 
deportiva, sino a la sociedad en su conjunto y al propio Estado. 

Inclusive parte importante de sus objetivos tienen que ver con el revertir la grave problemática de salud que 
está experimentando la sociedad mexicana debido al sedentarismo, que ya representa para el Estado un alto 
costo en el tratamiento de las enfermedades crónicodegenerativas. Esto sí que impactaría negativamente el 
bienestar de la población. 

Resulta importante destacar que el impacto negativo se extendería también a toda la comunidad deportiva 
que participa en eventos internacionales de la mayor importancia como son los Juegos Deportivos 
Centroamericanos, Panamericanos, mundiales y los mismos Juegos Olímpicos. 

Baste recordar las múltiples demandas y críticas por la sociedad por el poco apoyo que reciben los 
deportistas, aun teniendo gran talento, que no logran acceder a estas justas deportivas debido a que no 
cuentan con los recursos económicos y administrativos que se requieren para poder lograrlo. 

Por otra parte la prestación de servicios de entrenamiento físico personalizado o privado a que se alude, 
pertenecen a clubes deportivos privados o de carácter cosmético donde se proporcionan servicios como 
masajes y tratamientos de otra índole que también pueden y deben de ser diferenciados de las de carácter 
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realmente deportivo y recibir el tratamiento fiscal como personas morales con carácter lucrativo, lográndose 
de esta manera el propósito del Ejecutivo de que la estructura impositiva sea equitativa. 

Si hacemos un análisis de lo que se recaudaría al homogenizar a todas las asociaciones deportivas como 
personas morales con actividad preponderantemente lucrativa, definitivamente no contribuiría en mucho para 
fortalecer los ingresos del sector público y sí afectaría a una de las necesidades no sólo apremiantes sino 
también costosas como es la salud de los habitantes. 

Con la intención de que el propio Ejecutivo pueda definir cuáles son las asociaciones deportivas susceptibles 
para ser consideradas como personas morales con carácter lucrativo, propongo que sea la Comisión Nacional 
de Cultura Física y Deporte el organismo que defina cuáles de todas las asociaciones civiles organizadas con 
fines deportivos tienen la presencia de un fin económico preponderantemente que desde el punto de vista 
fiscal y en la práctica se contrapone al concepto de fin no lucrativo. 

Por todo lo anterior señalado, propongo incorporar una fracción XXVI al artículo 79 del título tercero, 
correspondiente al régimen de las personas morales con fines no lucrativos para quedar en los términos 
siguientes: 

Fracción XXVI. Asociaciones deportivas conocidas por la Comisión Nacional de Cultura Física, siempre y 
cuando éstas sean miembros del Sistema Nacional de Cultura Física en términos de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, señor diputado don Felipe de Jesús 
Muñoz. Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Está a discusión. No habiendo oradores registrados, 
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se acepta. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si se acepta la propuesta. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se integra al dictamen y se reserva para su votación 

nominal. Tiene el uso de la palabra la diputada Loretta Ortiz Ahlf, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, para presentar reserva al artículo 93, fracción XIX, inciso a). 

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia de la Presidencia. La reserva que presento a nombre del Partido 

del Trabajo al artículo 93, fracción XIX, inciso a) tiene por objeto defender el patrimonio de las familias 
mexicanas. 

Esta reserva se centra en el propósito de eliminar el gravamen propuesto en el dictamen en comento a la 
enajenación de casas-habitación, sin que se establezca un límite de 0.7 millones de UDI, alrededor de tres mil 
500 millones de pesos, monto que se argumenta permitirá concentrar el efecto recaudatorio en poco más del 
2 por ciento de las viviendas enajenadas. 

Las consideraciones por las cuales establecemos que no debe precisamente establecerse este gravamen, 
bajo ningún concepto y en base a ningún monto, es porque en la mayoría de los países de la comunidad 
internacional la enajenación de casas-habitación no está gravada. Las enajenaciones de bienes inmuebles 
con fines de lucro deben de estar gravadas, más no las que son de casa-habitación. 

Una segunda consideración es que ya cubrió, precisamente, o ya cubrieron los dueños de las casas-
habitación el impuesto de adquisición sobre bienes inmuebles, y que ahora precisamente con esta reforma, 
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aproximadamente se les está privando o se está devaluando el bien inmueble en un 40 por ciento del valor. 
Entonces están teniendo una pérdida en su patrimonio, de un 40 por ciento. 

La tercera consideración o razón es, precisamente el de proteger el patrimonio familiar de las familias 
mexicanas y el deseo legítimo de garantizar mejorar la casa-habitación de las familias en general, de las 
familias de los mexicanos. 

Una última consideración es que el derecho a la vivienda se encuentra garantizado por el artículo 4o 
constitucional, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. 

Por todas las consideraciones antes señaladas, la propuesta del texto de reserva es la siguiente: 

Artículo 93, fracción XIX. Los derivados de la enajenación de la casa-habitación del contribuyente. 

Muchas gracias por su atención. Gracias, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted diputada doña Loretta Ortiz Ahlf. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta. Los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Zuleyma 

Huidobro González, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 96 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La diputada Zuleyma Huidobro González: Gracias, presidente. Los planteamientos de esta reforma fiscal 

encierran una profunda desigualdad. Por un lado se mantienen los privilegios para los que más generan, y por 
el otro, se hace un sobrecargo a las obligaciones tributarias de los asalariados. 

Con la reforma se plantea aumentar la tasa del impuesto sobre la renta de 30 a 35 por ciento a aquellas 
personas que tengan un ingreso mensual mayor a 41 mil 666 pesos, con 68 centavos. Pero déjenme 
recordarles una historia que todos recibimos en nuestro correo electrónico: 

Soy –según palabras del secretario de Hacienda y del presidente de la República– uno de esos mexicanos 
“que más tienen”, pero gano mucho menos que un legislador, secretario de Estado y del mismo presidente. 
Sin embargo, soy de los “que más tienen”, cuando lo único que poseo es una casa de interés social con un 
valor comercial de 350 mil pesos y deudas por más de 500 mil pesos. Soy un ciudadano como muchos 
mexicanos que trabaja día a día para sacar adelante a su familia. Gano 44 mil pesos al mes, antes de 
impuestos y no por eso me considero rico. 

Trabajo entre 54 y 60 horas a la semana para poder cumplir con lo que me encomiendan en la compañía para 
la que laboro. Sufro de estrés y he llegado a punto casi de divorcio por tanto trabajar. 

Provengo de la cultura del esfuerzo, no me considero rico, no tengo capacidad de ahorro y como muchos de 
clase media pago todo por mi cuenta, incluyendo impuestos locales y federales.  

Esta reforma nos pega directamente no solamente a mí a mi familia, sino también le va a afectar a familias 
para las cuales le beneficia directamente mi salario. Pago una trabajadora doméstica y ante el aumento de 
impuestos no tendría más remedio que decirle que ya no tendrá trabajo. 

Pago clases especiales de una de mis hijas que tiene problemas de desarrollo psicomotor y para la cual en el 
IMSS nunca nos atendieron ni diagnosticaron de manera adecuada, por lo que este impacto implicaría reducir 
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de tres a una clase a la semana y de la cual se beneficia directamente una doctora que brinda ese servicio, y 
su familia, y obviamente se vería afectada la salud de mi hija. 

Trataba de vacacionar una vez al año, ya que trabajo muchas horas y la familia también requiere 
distracciones. ¿Quién no aspira a eso?, y seguramente ya no vacacionaremos y se verá afectada la 
contribución económica de las familias de los lugares turísticos y todo esto es porque los impuestos 
aumentarán, pero no mi salario. 

No me sobra dinero, trabajo todos los días para poder pagar colegiaturas, médicos, terapias, hipoteca, el 
crédito del auto, comida que cada vez es más cara, servicios básicos como agua, luz y teléfono, y yo estoy a 
favor de brindar desarrollo a los más necesitados, pero en el entendido de que paguemos impuestos no sólo 
unos cuantos, hay miles de trabajadores informales que ganan más al mes de lo que yo gano, y cómo se hará 
para que ellos paguen impuestos. 

Muchos comerciantes millonarios que compran y pagan muy barato a los campesinos y venden obteniendo 
jugosas utilidades sin ser gravados. Imaginen lo que significaría atraer a la formalidad a miles de mexicanos. 

Hasta aquí la historia, pero la reforma propuesta de fondo no merecería ningún tipo de objeción, pues se 
cobra un mayor porcentaje a las personas que más ganan, sin embargo de un análisis global de la situación, 
lo anterior es falso. Únicamente se hace mayor cobro a los asalariados que más ganan, no a aquellos 
contribuyentes que más ingresos generan y que más impuestos deberían pagar. 

Lo anterior plantea que la carga de la reforma fiscal sea soportada únicamente por la clase media, dejando a 
los grupos empresariales como entidades protegidas de la carga tributaria, permitiéndoles la existencia de un 
régimen tributario preferencial que en todo momento atenta contra la equidad tributaria. 

Habría que preguntarnos qué equidad puede predicarse de un régimen tributario en el que un grupo 
empresarial reporta menores impuestos que sus empleados. La reserva pretende modificar el artículo 96 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta para que la retención se calcula aplicando la totalidad de los impuestos 
obtenidos en un mes de calendario, sobre el 30 por ciento para aplicarse sobre el excedente del límite inferior.  

Consideren acuciosamente el sentido de su voto contra esta propuesta, se enfrentan a una ciudadanía cada 
vez más crítica y participativa, que ya se encuentra cansada de abusos. Estamos a tiempo de realizar una 
reforma hacendaria en la que paguemos todos, incluyendo las grandes empresas. 

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Zuleyma Huidobro. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. Los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo 
Monreal Ávila, para presentar reserva al artículo 96, párrafo primero, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente, ciudadanos legisladores, este artículo que nos 

hemos permitido reservar, es un artículo que intenta llamar la atención de ustedes, para que podamos atender 
la garantía de proporcionalidad dado que lo que propongo, lo que proponemos, es elevar el rango del salario 
que está exento del pago de impuestos, porque lo que se plantea es que no esté exento de pago de 
impuestos un salario mínimo. 
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El ingreso de los trabajadores en ese rango de ingresos, es claramente insuficiente para garantizar la 
subsistencia de éste y su familia. Como ustedes saben, un salario mínimo mensual equivale 
aproximadamente mil 800 pesos por mes, exactamente mil 870 pesos mensuales, a razón de 60 pesos el día. 

¿Qué se puede hacer con mil 870 pesos mensuales? Nada. Comprar una canasta básica raquítica con incluso 
pocos productos de esta canasta básica, y por eso lo que proponemos aquí es elevar el rango a dos salarios 
mínimos. 

La mayor parte de mexicanos de este país oscila en este rango. Les pregunto, ¿por qué gravarles a los 
trabajadores que ganan más de mil 870 pesos al mes? Es decir, aquel que gana 2 mil pesos, 2 mil 500, 3 mil 
pesos, estaría y sería susceptible de gravarse. 

Lo que planteo en el artículo 91 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, es que se elevara a dos salarios 
mínimos. El nivel de afectación para que pudiera establecerse la carga impositiva, la retención a partir de dos 
salarios mínimos. 

Lo que planteo es que en el artículo 91 diga, quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este 
capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos 
provisionales a cuentas del impuesto anual. 

No se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban hasta dos salarios mínimos 
general, correspondiente al área geográfica de contribuyente. La retención se calculará aplicando la totalidad 
de los ingresos obtenidos en un mes de calendario, la siguiente. 

Ésta es la propuesta que planteo. Yo sé que es inútil, ustedes no escuchan razones. La mayoría mecánica se 
impone, pero nosotros no los vamos a cansar, por eso estamos hasta estas horas, porque seguiremos 
insistiendo en lo depredador, lo injusto, lo inequitativa y desproporcionada que resulta esta reforma fiscal. 

Y no nos cansaremos, seguiremos insistiendo en propuestas razonables, aunque ustedes mecánicamente las 
rechacen. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputado Ricardo Monreal Ávila. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se consulta a la asamblea si se 

admite a discusión. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Los diputados 
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se rechaza. Tiene el uso de la palabra el diputado José Luis 

Oliveros Usabiaga, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva al artículo 
100, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Ha declinado la presentación de su reserva. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez, del Grupo Parlamentario Movimiento 
Ciudadano, para presentar reserva al artículo 109, párrafo cuarto, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez: Con su venia, señor presidente. Hago una reserva al artículo 

109, cuarto párrafo, del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

La siguiente exposición de motivos que presento, lo hago pensando en que podría pasar. Pero siempre 
pensamos en la gente que menos tiene. 

El campo mexicano está integrado principalmente por personas físicas que explotan pequeños núcleos de 
propiedad que difícilmente pueden obtener los ingresos suficientes para su subsistencia. Sumado a lo anterior 
debemos tener en cuenta la ausencia de tecnología efectiva para el desarrollo industrial del campo, lo que 
somete a las actividades agrícolas, a los temporales y a la siembra estacional. 
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No obstante lo anterior el Estado, lejos de fortalecer la industria a través de la creación de políticas públicas 
tendientes a la implementación de tecnología entre los productores y apoyos que efectivamente contribuyan 
para el desarrollo de la industria, agrícola ha facilitado la marginación de este sector. 

La reforma que hoy discutimos muestra de nueva cuenta que está siendo regresiva. En vez de cobrar lo 
correspondiente a los que más generan en cumplimiento a la equidad tributaria plantea la eliminación del 
régimen simplificado, lo que indudablemente atentará de forma alarmante en contra de los productores 
agrícolas. 

Se plantea que los productores agrícolas, quienes tienen difícilmente y que apenas y producen para el 
sustento, también contribuyan de la misma forma que cualquier persona física que presta un servicio 
profesional. ¿Ustedes creen que un campesino va a poder hacer esta actividad?  

La incorporación de los pequeños productores al sistema tributario debe ser razonada y estableciendo a la vez 
los incentivos necesarios para el desarrollo de sus actividades. Su incorporación no puede ser por decreto 
cuando persisten tantas desigualdades.  

Derivado de lo anterior someto a consideración del pleno la siguiente reserva: 

Reserva al artículo séptimo del con decreto por el que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley 
Federal de Derechos, por la que se expide la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Artículo 109, cuarto párrafo del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

Único. Se modifica el cuarto párrafo del artículo 109 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta para quedar como 
sigue: 

En el caso de que el contribuyente obtenga ingresos por actividades empresariales y servicios profesionales 
en el mismo ejercicio deberá determinar la renta gravable que en términos de esta sección corresponda a 
cada una de las actividades en lo individual. Para esos efectos se aplicará la misma proporción que se 
determine en los términos del artículo anterior. 

Las personas físicas con actividades empresariales, que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, considerarán como ingresos exentos del impuesto los ingresos derivados 
de esas actividades que no exceden los 200 salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal. Si 
ustedes tuvieron la oportunidad de leer esta reserva o este dictamen estarían de acuerdo conmigo en que es 
necesario proteger al campo de nuestro país. Muchas gracias, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Aida Fabiola Valencia Ramírez. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica, se consulta a la asamblea, si se 

admite a discusión. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Los diputados 
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra, el diputado José 

Luis Valle Magaña, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 109, 
párrafo último de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El diputado José Luis Valle Magaña: Con su venia, señor presidente; compañeras y compañeros. Los 

productores del campo siempre han estado en el discurso de los políticos muy cerca; sin embargo en la 
realidad no han recibido la atención que merecen. 

Me referiré en esta reserva que presentó a los productores de agave. El agave se ha constituido como un 
emblema de la nacionalidad mexicana y el producto del mismo, el tequila, se constituye como la bebida 
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nacional por excelencia; sin embargo el cultivo del agave no es sencillo y corresponde a un periodo de siete 
años, en donde el agave debe madurar antes de su utilización en el proceso y en la elaboración del tequila. 

Durante este periodo no existen beneficios obtenidos por la cosecha de los agaves, es decir, durante ese 
periodo de siete años las inversiones son fuertes y no existe remuneración alguna para los productores. 

No obstante, esta condición natural adversa a los productores de agave, se pretende hoy eliminar el régimen 
simplificado, bajo el cual tributaban gran parte de los productores de este insumo. 

Lo anterior representará un atentado contra de la economía de los productores de agave, pues no existe una 
aplicación de un régimen que les permita evitar la carga tributaria durante el periodo de maduración de ese 
insumo. 

Por lo anterior, se plantea que se incluya la necesidad de reconocer un régimen tributario más favorable para 
los productores de agave y con ello beneficiar de igual forma a un producto nacional con reconocimiento en 
todo el mundo. 

Derivado de lo anterior, someto a consideración del pleno la siguiente reserva al artículo 109, último párrafo 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, contenido en el artículo 7o. del decreto en el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley Federal de Derechos, por la que se expide la Ley del 
Impuesto Sobre Renta. 

Único. Se modifica el artículo 109, último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como 
sigue. 

Artículo 109. Los contribuyentes a que se refiere esta sección deberán calcular el impuesto del ejercicio a su 
cargo en los términos del artículo 147 de esta ley, para estos efectos la utilidad fiscal del ejercicio se 
determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos por las actividades 
empresariales o por la prestación de servicios profesionales, las deducciones autorizadas en esta sección, 
ambos correspondientes al ejercicio de que se trate. 

A la utilidad fiscal así determinada, se le disminuirá la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, en su caso, las pérdidas fiscales determinadas conforme a este artículo pendientes de 
aplicar de ejercicios anteriores. El resultado será la utilidad gravable. 

Concluyo, señor presidente. En el caso de que el contribuyente obtenga ingresos por actividades 
empresariales y servicios profesionales en el mismo ejercicio, deberá determinar la renta gravable que en 
términos de esta sección corresponda a cada una de las actividades en lo individual. Para estos efectos se 
aplicará la misma proporción que se determine en los términos del artículo anterior. 

En el caso de los productores de agave que se dedican preponderantemente a esta actividad y que lo 
acrediten de forma indubitable ante las autoridades fiscales, se les aplicará una exención de sus ingresos 
durante el periodo de cultivo de este producto. Es cuanto, señor presidente. Gracias, compañeras y 
compañeros, por su atención. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado José Luis Valle Magaña. 

Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica, se consulta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Javier 

Treviño Cantú, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar reserva al artículo 129 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
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El diputado Javier Treviño Cantú: Con su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros 

legisladores. Mi reserva tiene que ver con el artículo 129 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en esta 
sección segunda, sobre la enajenación de acciones en bolsa de valores. 

Este artículo define claramente que las personas físicas estarán obligadas a pagar el impuesto sobre la renta, 
cuyo pago se considerará como definitivo aplicando la tasa del 10 por ciento a las ganancias obtenidas en el 
ejercicio derivado de diferentes enajenaciones. 

Más adelante el artículo 129 señala que lo dispuesto en este artículo no será aplicable, por lo que se deberá 
pagar y enterar el impuesto conforme a las demás disposiciones aplicables a la enajenación de acciones 
previstas por este título, y ahí señala que caerían en esta definición la enajenación de acciones o títulos que 
no se consideren colocados entre el gran público inversionista o a la celebración de operaciones a que se 
refieren diferentes fracciones de este ordenamiento. 

Mi reserva y mi propuesta, compañeras y compañeros legisladores, es añadir en este caso tres casos de 
excepción. Un primer caso sería que las acciones o títulos hubieran sido adquiridos como consecuencia de la 
escisión de sociedades emisoras, cuyas acciones se consideren colocadas entre el gran público inversionista, 
entre la fecha de escisión o como consecuencia de fusión, siempre que las acciones de las sociedades 
fusionadas y la fusionante, se consideren colocadas entre el gran público inversionista en el momento de la 
fusión. Éste sería el primer caso de excepción en este señalamiento. 

El segundo sería que las acciones o títulos hubieran sido adquiridos como consecuencia de aumentos de 
capital de sociedades emisoras cuyas acciones se consideren colocadas entre el gran público inversionista al 
momento de realizarse el aumento de capital. 

Y el tercer caso de excepción sería que en cualquier otro caso en que se enajenen en bolsa de valores 
autorizadas acciones o títulos que se consideren colocados entre el gran público inversionista, siempre y 
cuando los títulos que sean enajenados mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas en un 
periodo de 24 meses, no representen en ningún caso más del 1 por ciento de las acciones en circulación de la 
sociedad emisora de las acciones y que en ningún caso el enajenante de las acciones o títulos encuadre en 
los supuestos contenidos en el numeral 2 siguiente. 

Estos serian los tres casos de excepción que se proponen añadir en este artículo 129, a fin de proteger 
también a muchos de los empleados o trabajadores que reciben como compensación acciones u opciones y 
esto tendría un beneficio claro para estos trabajadores y empleados. 

Ésta sería la propuesta y espero que puedan apoyar esta reserva. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado don Javier Treviño Cantú. Consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica si el asunto se admite a discusión  

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea si el asunto se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse 
manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Está a discusión. No habiendo oradores registrados, 
consulte la Secretaría a la asamblea si es de aceptarse. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si es de 

aceptarse. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, 
mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se integra al dictamen y se reserva para su votación 

nominal. Tiene el uso de la palabra la diputada Claudia Bojórquez Javier, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, para presentar reserva al artículo 129 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier: Buen día a todos, compañeras, compañeros; con el 

permiso de la Mesa Directiva, señor presidente. El dictamen que nos presenta la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, se ha establecido acertadamente un gravamen para las ganancias obtenidas en la venta de 
acciones en las bolsas de valores. 

No obstante se hace necesario incrementar el 10 por ciento propuesto a un 15 por ciento como impuesto 
definitivo, ya que sería más justo cobrarles una tasa efectiva cercana al promedio de las tasas efectivas que 
se cobrarán en las tarifas del impuesto sobre la renta. 

La tasa del 10 por ciento corresponde a ingresos que llegan hasta a 10 mil pesos mensuales de ingresos y la 
tasa del 15 por ciento se aproxima al promedio de la tasa efectiva de 31.45 por ciento, que se cobrará a los 
ingresos de 250 mil pesos mensuales para cualquier persona física. 

Ya que ha sido evidente durante años lo abusiva que fue la excepción porque ha sido aprovechada en forma 
excesiva por accionistas de grandes grupos empresariales de nuestro país que hoy han nombrado y además 
que paradójicamente son personas físicas con grandes recursos patrimoniales a su disposición, es de suyo 
injusto para efectos constitucionales que los sectores de mayor rezago social en México, en particular los 
trabajadores de bajos salarios a partir de ciertos niveles de ingresos tengan que pagar el Impuesto sobre la 
Renta a su cargo, en tanto que los grandes empresarios del país, cuyas fortunas personales exceden en 
forma mayúscula e incalculable las de aquéllos, gocen de una tasa preferencial, aunque hay que reconocer 
que ya no será de una exención total en el pago del propio impuesto al momento en que hacen efectivas sus 
ganancias del capital con motivo de la enajenación de acciones. 

Por este conducto y con fundamento en los artículos 124 y 125 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
los Estados Unidos Mexicanos, propongo modificar el artículo 129 en el dictamen de la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la 
Ley Federal de Derechos por la que se expide esta Ley de Impuesto sobre la Renta. 

Sin embargo, desde el inicio de este gobierno se han ingresado iniciativas y aprobado reformas que dañan al 
pueblo mexicano y que no se les ha dado la oportunidad de opinar para decidir si están de acuerdo o no. Con 
esto también nosotros violamos la Constitución que nos habla de que el pueblo tiene que decidir y debe tener 
la oportunidad de opinar. 

¿Acaso ya se les olvidó a cada uno de los que estamos aquí hoy a quiénes representamos? ¿Acaso no está 
todavía activo el dos mil 15 y presente para cada uno al ir a mostrar sus caras para pedir en cada uno de sus 
distritos el voto sabiendo que hoy muchos de los que hoy estamos aquí están votando a favor de Enrique 
Peña Nieto y en contra del pueblo de México? 

Recuerden que el pueblo tiene memoria y, como decía Andrés Manuel López Obrador, tonto es aquel que 
piensa que el pueblo es tonto.  

México despierta porque aquí Enrique Peña Nieto está trampeando con todos, todos y cada uno de los 
diputados que han estado apoyándolo en todas sus reformas y en todas sus iniciativas y recuerda siempre 
que no hay ninguna reforma que sea a favor del pueblo mexicano. Todas van en contra de la economía 
familiar. 

Por eso el llamado a los mexicanos a alzar la voz y a defender lo que es nuestro. Es cuanto, Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputada Claudia Bojórquez Javier. Consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputado presidente. 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo 

Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 151, párrafo 
último de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Agradeciendo al diputado Mejía, proceda la Secretaría a dar lectura a la fe de erratas presentada por la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Comisión de Hacienda y Crédito Público. Diputado Ricardo 
Anaya Cortés, presidente de la Mesa Directiva. 

Por este conducto, quienes integramos la junta directiva de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, nos 
permitimos poner a su consideración la presente fe de erratas a la fracción IV del artículo 151 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, contenido en el proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial Sobre Productos y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos; expide la Ley del Impuesto Sobre la Renta y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial Tasa Única y la Ley del Impuesto a Depósitos en Efectivo para quedar de la siguiente 
manera: 

Artículo 151, fracción IV, debe decir: Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos 
hipotecarios destinados a la adquisición de su casa-habitación contratados con las instituciones integrantes 
del sistema financiero, siempre que el monto total de los créditos otorgados por dicho inmueble no exceda de 
setecientas –aquí está el cambio- setecientas cincuenta mil unidades de inversión.  

Para estos efectos, se considerarán como intereses reales el monto en el que los intereses efectivamente 
pagados en el ejercicio excedan al ajuste anual por la inflación del mismo ejercicio y se determinará aplicando 
en lo conducente a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 134 de esta ley, por el periodo que 
corresponda. 

Firman los integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de Hacienda. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Consulte la Secretaría la asamblea si se admite a discusión 
la modificación. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión la modificación. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la 

palabra, consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta si se acepta. Las 

diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se incorpora al dictamen y se reserva para su votación 
nominal. Adelante, diputado Mejía. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente. Cuando usted dijo que era una fe de erratas, yo 

pensé que era una fe de ratas, porque lo que ha habido aquí es un robo en despoblado al pueblo de México, y 
por ahí algunos decían que tienen sueño, que ya se quieren ir a dormir, que cuántas reservas faltan, pero yo 
les puedo decir que el que no va a dormir a partir de mañana son millones de mexicanos con el atraco fiscal 
que están cometiendo. 

Están empeñando a millones de mexicanos en un régimen fiscal abusivo, depredador, injusto y que los va a 
perseguir por el resto de sus carreras políticas. Por esa razón nosotros votamos en contra y estamos 
proponiendo que se elimine este régimen de deducibilidad, donde solamente las personas físicas, los 
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profesionistas independientes, la gente que con esfuerzo logra abrirse camino, va solamente a deducir el 10 
por ciento según el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Esto es un atraco, esto es un abuso porque se está no solamente mermando sus ingresos con nuevos 
impuestos, elevando la tasa del impuesto sobre la renta, sino también quitándoles la posibilidad de deducir 
gastos. Es decir, más impuestos y menos posibilidad de deducir sus gastos, por eso nosotros estamos 
proponiendo que se elimine este tope ridículo, irrisorio a las deducciones de las personas físicas, a los 
profesionistas, que se vote un cambio al artículo 151.  

Éste es uno de los temas más relevantes para las personas física que pagan impuestos, el que de la noche a 
la mañana no solamente vayan a pagar más impuestos, sino tengan menor posibilidad de deducir sus gastos. 

Ésta es una situación muy grave, tan grave como el IVA del 11 al 16 por ciento en las fronteras en varios 
estados del país, que afecta a millones de mexicanos. Es tan grave como la afectación a los pequeños 
comerciantes, al campo, a los agricultores y a todos los sectores que el día de hoy están golpeando con esta 
reforma fiscal criminal. 

Si atentan contra los profesionistas con esta reforma al artículo 151 será el tiro de gracia que simplemente van 
a ir a la informalidad, a la actividad no declarada y están dañando severamente a las clases medias del país, 
pero creo que ahorita les importa más ir a dormir, no tienen conciencia, no tienen sentido del daño que han 
hecho a millones de mexicanos y simplemente están pensando cómo clausurar esta reunión. 

Es lo que yo quería expresar. Sabemos que vendrá un rechazo mecánico, irreflexivo a estas propuestas, pero 
nosotros queremos dejar constancia. Nosotros no nos vamos a rendir. Sabemos que vienen más reformas 
regresivas, pero tarde o temprano el pueblo de México va a despertar y los va a poner a ustedes en su lugar, 
en el basurero de la historia. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Mejía Berdeja. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Se consulta a la asamblea, en votación 

económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado. Los diputados y las diputadas 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Los diputados y las diputadas que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Carlos 

de Jesús Alejandro, para presentar reserva al artículo 151, párrafo último, del Impuesto Sobre la Renta. 

El diputado Carlos de Jesús Alejandro: Con su permiso, presidente. Sin duda correré el mismo riesgo que 

el diputado Ricardo Mejía. No obstante, tenemos que seguir debatiendo, discutiendo, sensibilizando en esta 
reforma fiscal, sin duda que atenta contra millones de trabajadores. 

En el mismo sentido, el artículo 151, contenido en el Título Cuarto, relativo a las personas físicas, en el 
Capítulo XI, relativo a las deducciones personales en la declaración anual para las personas físicas que están 
bajo el régimen de honorarios profesionales, atenta aún más contra los impuestos que de por sí se cargan a 
las personas físicas. 

No obstante, tienen que pagar IVA y recuperan sólo un porcentaje mínimo. No obstante, se les retiene ya de 
por sí un porcentaje del 10 por ciento del Impuesto Sobre la Renta. No contento con ello, esta propuesta de 
reforma fiscal propone reducir las deducciones personales que tienen que ver con los gastos elementales para 
el bienestar familiar: los gastos u honorarios médicos y gastos hospitalarios, los gastos de defunción, los 
gastos que tienen que ver también con los donativos, con los intereses, con los gastos de transporte escolar. 

Le estamos quitando la posibilidad de que puedan deducir estos gastos, estas deducciones, que sin duda se 
les otorga como ciudadanos bajo un esquema, no de contribuyentes, sino de personas. 
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Sin embargo, y déjenme cambiar el tema porque yo propongo en este sentido eliminar este último párrafo de 
este artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Sin embargo, ante esta embestida para las personas 
físicas bajo el régimen de honorarios, se otorgan paraísos fiscales. 

Nada más y nada menos que las empresas mineras hoy, se nos dice y hay un discurso de que van a tributar 
mayor, con un porcentaje mayor, cuando estas empresas mineras están en un paraíso fiscal. 

En México, es el único país que contra la norma internacional se le sigue regalando el territorio y nuestros 
minerales. 

En nuestro país existen más de 96 millones de hectáreas, de las cuales, casi el 100 por ciento están en 
territorios indígenas. Donde las empresas han encontrado, en México, su minita de oro para seguir explotando 
y llevándose los recursos, pagando irrisorias cantidades por los derechos por hectárea que se les concesiona 
para su exploración y para su explotación. 

Solamente en México pasan estas aberraciones. Y hoy, supuestamente, decimos que hay un impuesto sobre 
estos derechos especiales mayor, que se eleva del 1.8 al 7.5, cuando a las personas físicas en este artículo 
151 y sobre todo, en el 152, donde está contenida la tarifa de impuesto sobre la renta, ahí las personas físicas 
pagan desde el 31 hasta el 35 por ciento sobre su ingreso. Y a las empresas mineras se les permite apenas 
un pago de derechos del 7.5 por ciento, llevándose millonarias cantidades de recursos y que ni siquiera 
quedan en nuestro país, se van al extranjero. 

Ojalá reflexionemos en este sentido, compañeras y compañeros legisladores y legisladoras. Para que 
hagamos justicia a millones de personas físicas que están bajo este régimen de honorarios profesionales, 
cuando no encuentran cabida para ser contratados por empresas donde puedan darles sus previsiones 
sociales. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Carlos de Jesús Alejandro. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Se consulta a la asamblea, en votación 

económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el señor diputado 

Víctor Fuentes Solís, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva al artículo 
151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El diputado Víctor Oswaldo Fuentes Solís: Gracias, presidente. Buenas noches a todos. La verdad que en 

un principio, en un comienzo busco y pretendo pedir paz a todos los compañeros y amigos de la oposición, 
pero principalmente a los de izquierda, y muy básicamente a los amigos del PRD. 

Porque hace precisamente un año, cuando promoví esta misma reserva, fue apoyada precisamente por toda 
la oposición y logramos que Hacienda, como en muchos otros temas, reculara y sacara adelante este tema y 
que prosperara, que es muy sencillo. Es simplemente no complicarle la vida al contribuyente, para efectos de 
poder deducir los ya tan limitados gastos que le permitimos deducir al obligar a bancarizarlos. Esto obligaría a 
que la compra de medicinas, a que las consultas médicas tuviesen que pagarse con cheque o que tuvieran 
que pagarse con una transferencia bancaria, lo cual para muchas familias es muy complicado. 

Y les digo paz a los amigos del PRD, porque estoy seguro que lo que pasó el día de hoy, lo que viven con el 
PRI, es solamente una aventura, es como una canita al aire, porque muy pronto se van a arrepentir. Venimos 
muchos de muchas cosas muy importantes. Venimos juntos, y no lo olviden, de ganar Oaxaca, de ganar 
Puebla, de ganar Sinaloa, y muy recientemente de ganar Baja Norte juntos. 

Aquí algunos amigos de la izquierda, de PRD, nos han cuestionado, nos han preguntado que por qué perdió 
Josefina, por qué perdió el PAN. Les digo que no se pierdan, que no pierdan su tiempo, tampoco ganaron 
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ustedes, tampoco ganó El Peje, como tampoco ganó en el 88 Cuauhtémoc Cárdenas porque al PRI se le cayó 
el sistema, y no lo olviden. 

Como tampoco ganó en el 2006 López Obrador porque Madrazo no convenció ni a los mismos priistas, 
porque el Tucom nos dio una apoyadita, una ayudadita, y por eso tampoco ganaron. Como tampoco ganaron 
en esta reciente ocasión porque esos grandes empresarios, esos grandes capitales lo surtieron de tarjetitas, 
que por cierto no se les ha olvidado, estoy seguro, porque cuando vino Peña Nieto le aventaban ustedes 
billetes, aquí lo vimos, y quiero pensar que para mañana se van a acordar. 

Bueno, ya para concluir, para concluir les quiero decir que no se dejen engañar, que no se vayan a dormir, 
porque si se duermen –concluyo, presidente–, amigos del PRD, de la izquierda, les vaticino el mismo 
desenlace del cuento de Augusto Monterroso, que va en el siguiente tenor: y cuando desperté el dinosaurio 
estaba ahí. Estaba vivo. Gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Víctor Fuentes Solís. Consulte la 

Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. Diputadas y diputados, 
las reservas se entregan por escrito. La reserva es al artículo 151. Dependiendo de la claridad de la 
exposición están ustedes en absoluta libertad de votar en un sentido o en otro. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Se consulta a la asamblea, en votación 

económica si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. 

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul de la diputada Purificación Carpinteyro. 

Dígame diputada, ¿con qué objeto? 

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde la curul): Oiga, es que la verdad yo quisiera saber, 

cuál es la reserva que tenemos que, o supuestamente votar, o que nos traigan un intérprete, porque la verdad 
es que no entendimos. Rubén Aguilar, por ejemplo, lo que el diputado quiso decir ¿fue? 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Registramos su intervención, diputada. Ya ha sido votada y 

por cierto desechada por esta Cámara de Diputados. Tiene el uso de la palabra, la diputada Aurora de la Luz 
Aguilar Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva al artículo 
152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La diputada Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez: Gracias, presidente, con su venia. Yo la verdad me alegro 

que Víctor me haya antecedido, porque ya me tocó una asamblea más despiertita, está mucho mejor el 
asunto. 

Yo vengo a hablar aquí del Impuesto Sobre la Renta a personas físicas, esta tasa progresiva. El argumento 
que he escuchado de compañeros y muy buenos amigos que tenemos en la izquierda es que están 
acompañando al PRI gobierno, en esta miscelánea, porque esto va a ser que paguen más los que ganan más; 
entiendo que ése es el argumento y nadie en su sano juicio podría estar en desacuerdo con ese concepto. 

Vengo a la tribuna, sin embargo, a exponer a ustedes que de la forma en que determinaron la progresividad a 
partir de la mezcla de la tasa de ISR con el límite de deducciones personales, da por resultado que en 
porcentaje terminarán pagando más los trabajadores y profesionistas independientes que ganen menos. 

Como lo oyen compañeros diputados y compañeras diputadas, voy a poner un par de ejemplos, el cómo es 
eso. Un trabajador que gane 84 mil pesos al año, es decir, 7 mil pesos al mes en el régimen actual, 
deduciendo como hasta hoy deducimos impuestos, si tuviera que pagar una emergencia médica que lo llevara 
a hospitalizarse por tres o cuatro días y a erogar 50 mil pesos, pagaría al año mil 909 pesos de ISR. Con la 
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iniciativa que hoy quieren aprobar, ese mismo trabajador, bajo la misma lógica, tendría que pagar 5 mil 695 
pesos, es decir, la tasa real pasaría de 2.27 por ciento a 6.78 por ciento, o sea, se le incrementaría un 198 por 
ciento, compañeros. 

Otro ejemplo, un trabajador que gana 12 mil pesos al mes pagaría en la ley actual dos mil 898 pesos, 
asumiendo la misma emergencia médica del ejemplo anterior. Con la nueva iniciativa, el ISR progresivo, 
pagaría 14 mil 373 pesos. Pasaría de una tasa del 2.012 por ciento a una de 9.98 por ciento. O sea, la tasa 
real crecería en 396 por ciento. 

Pero vamos a los ricos. Quien hoy gana un millón 100 mil pesos al año, o sea 91 mil 600 pesos al mes, con 
las mismas deducciones de los ejemplos anteriores, pagaría 257 mil 485 pesos; y con la nueva tasa, la 
progresiva, la que va a hacer que paguen más, pagaría 265 mil 203 pesos. El crecimiento de la tasa real 
pasaría de 23.40 a 24.11. Sólo el tres por ciento. 

No nos vayamos a equivocar. Los que de verdad son ricos en México, los que de veras, de veras son ricos –
así como Granier, como Romero Deschamps, como Moreira y por supuesto sin olvidar al buen gober 
precioso-, esos se van a llevar con la velocidad de un clic su dinero a otros países a donde no tengan que 
pagar impuestos. 

Con esta iniciativa están atentando contra los trabajadores, contra los mexicanos que día a día salen a 
ganarse el sustento para sus familias y ven con impotencia cómo el gobierno gasta cada día más; cómo piden 
que esta soberanía apruebe aumento en el gasto de la oficina del presidente en más del cuatro por ciento 
para 2014; cómo el gobierno federal gasta más de 20 mil millones de pesos adicionales sólo en gasto 
corriente y sigue sin iniciar acciones a favor de la transparencia y la rendición de cuentas que ofrecieron en 
campaña, no se les olvide. 

Termino, presidente. No se vale, señores, exigirle al pueblo que pague más impuestos y se apriete el cinturón 
mientras no se predique con el ejemplo. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Aurora Aguilar Rodríguez. 
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Se consulta a la asamblea en votación 

económica si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa, sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado José 

Angelino Caamal Mena, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, para presentar reserva al artículo 
186 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El diputado José Angelino Caamal Mena: Con su permiso, diputado presidente; diputadas y diputados. Con 

todo respeto solicito su atención para expresarles que es nuestro deber como legisladores construir una 
cultura de la inclusión para nuestro país, por lo que es oportuno que pensemos también en los grupos 
vulnerables, ya que es nuestro deber también proteger sus derechos. 

Me refiero específicamente a las personas adultas mayores porque Nueva Alianza estima que este sector de 
nuestra población merece todo nuestro respeto y consideración. Es del conocimiento de todos los presentes 
que ellos han dado su vida por el crecimiento y desarrollo de nuestro país y es un acto de exclusión, estarán 
de acuerdo conmigo, que aún no tengamos condiciones para poderles garantizar pensiones dignas y en este 
momento tener condiciones casi nulas y nulas posibilidades de que ellos puedan contar con un trabajo. 

Cito para ilustrar unos datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Durante el segundo trimestre 
de 2012, la tasa de participación económica de la población de 60 años y más es de 34.9 por ciento y su 
comportamiento por edad y sexo indica que disminuye conforme avanza la edad y su nivel es mayor entre los 
hombres. 
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Cabe señalar que el 17 por ciento de la población que se encuentra en la etapa de vejez avanzada, es decir, 
75 años y más, se inserta en el mercado laboral como persona ocupada o como persona que está luchando 
por encontrar un empleo. 

Además de lo anterior sólo un 33.1 por ciento de los adultos mayores es empleado en trabaos calificados, 
porcentaje que disminuye en los trabajadores de 60 años y más, a un 18 por ciento, situación que afecta su 
ingreso y desde luego su calidad de vida. 

Ante esto es evidente que debemos impulsar el empleo formal de personas adultas mayores mediante el 
otorgamiento de estímulos a aquellos contribuyentes, personas físicas y morales que los incorporen a sus 
plantillas de personal. 

Resulta importante señalar que en el artículo 1.7 del decreto presidencial del 30 de marzo de 2012, se otorgó 
un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta que emplearan a personas de 65 años o 
más de edad. 

Lo que planteo es lo siguiente: que integremos este estímulo a la ley que hoy está a debate. Esto daría 
certidumbre tanto a los contribuyentes y seguridad a nuestros adultos mayores. 

El Grupo Parlamentario Nueva Alianza propone a esta soberanía incorporar un párrafo en el artículo 186 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta y armonizar la denominación del capítulo segundo del título séptimo, para 
quedar de la siguiente manera. 

Artículo 189: “se otorga un estímulo fiscal a quien contrate adultos mayores consistente en el equivalente al 25 
por ciento del salario efectivamente pagado a las personas de 65 años o más. Para estos efectos se deberá 
considerar la totalidad del salario que sirva de base para calcular en el ejercicio que corresponda las 
retenciones del Impuesto sobre la Renta del trabajador de que se trate, en los términos del artículo 91 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Su voto a favor de esta reserva nos abre la posibilidad de que como legisladores abramos opciones para que 
las condiciones de nuestros adultos mayores de todo el país vayan mejorando. Muchas gracias por su 
atención y gracias, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted señor diputado don José Angelino Caamal 
Mena. Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Se consulta a la asamblea, en votación 

económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Está a discusión. No habiendo oradores registrados, 
consulte la Secretaría a la asamblea si el asunto es de aceptarse. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Se consulta a la asamblea, en votación 

económica, si el asunto es de aceptarse. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación); las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se integra al dictamen y se reserva paras su votación 

nominal. Tiene el uso de la palabra el diputado Fernando Bibriesca Sahagún, del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza, para presentar reserva al artículo 194 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El diputado Fernando Bibriesca Sahagún: Buenos días, Presidente. Es un proyecto de decreto que 
adiciona el artículo 194 a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Estimadas compañeras y compañeros diputados: el dictamen que propone la Comisión de Hacienda acerca 
de eliminar la posibilidad de deducir de forma inmediata el valor presente de las inversiones es un grave error, 
dado el contexto de debilidad del mercado interno, aunado a un clima de incertidumbre global. 

Quitarle la posibilidad de deducción a los micro, pequeños y medianos industriales y empresarios tiene un 
impacto directo en el sector que genera siete de cada 10 empleos en el país. 

Si quitamos el esquema actual en que las personas físicas y morales pueden deducir de manera inmediata la 
inversión de bienes nuevos de activo fijo deja sin posibilidades de contar con liquidez y desmotiva a los 
empresarios a que sigan reinvirtiendo para fortalecer la competitividad y productividad de sus empresas. 

El cambio propuesto en este dictamen va en un sentido inverso a la lógica de la promoción del desarrollo 
económico, ya que la eliminación de la deducibilidad inmediata limita el desarrollo de la industria, y no sólo 
eso dado que las empresas no son entes aislados, sino que forman parte de las cadenas productivas que a su 
vez conforman la economía en las regiones del país. 

Debemos reflexionar más a fondo sobre esta eliminación porque el hecho de que estamos ante una 
desaceleración económica, nos obliga a generar instrumentos de promoción económica que se aterricen en 
políticas públicas de fomento a la industria y no a privilegiar la recaudación como un fin en sí mismo. 

La deducibilidad lineal al 100 por ciento propuesto en el dictamen hace que se posponga las inversiones y 
limita el crecimiento productivo nacional. 

Lo que propongo: es impulsar el crecimiento que favorezca los empleos que el país necesita y fortalezca la 
competitividad. En épocas de crisis el Estado tiene que fomentar las inversiones y el crecimiento. 

Estamos porque se mantenga la deducibilidad en los términos de la ley vigente, por tanto sometemos a 
consideración de esta asamblea se adicione el artículo 194 a la nueva Ley de Impuestos sobre la Renta 
propuesta en el dictamen, solicitando se traiga a cuenta el texto íntegro del artículo 220 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta hoy vigente, para efectos de la economía legislativa solicitando se tenga por transcrito. 

Asimismo, solicito a la Presidencia se incluya mi reserva de forma íntegra en el Diario de los Debates. Es 
cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, señor diputado don Fernando Bribiesca 

Sahagún. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Se consulta a la asamblea, en votación 

económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Alliet 

Mariana Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para proponer la 
adición de un Capítulo Séptimo al Título Séptimo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo: Gracias, señor presidente. Buenos días, compañeras y 

compañeros diputados. Hoy vengo a presentar una reserva para adicionar al final del cuerpo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, que se incluye en el dictamen de la Comisión de Hacienda que estamos 
discutiendo, dos artículos: el 194 y el 195 en un capítulo séptimo para regular el trato fiscal a las sociedades 
cooperativas de producción. 

Me dirijo a ustedes con el ánimo de solicitar su solidaridad con el sector social de la economía y en particular 
con las sociedades cooperativas de producción. Como lo he señalado en múltiples ocasiones desde esta 
tribuna, como sociedad estamos obligados a impulsar la actividad del sector social de la economía como lo 
señala el párrafo séptimo del artículo 25 de nuestra Constitución. 
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Es por eso que en mi carácter como diputada federal, como presidenta de la Comisión de Fomento 
Cooperativo y Economía Social, y solidaria con el sector cooperativista de la economía, les solicito su apoyo 
con el propósito de adicionar en el dictamen a discusión este capítulo que persigue reconocer la importancia 
de esta forma asociativa que en otros países ha demostrado ser de gran importancia para fortalecer el tejido 
social y productivo y para hacer frente a las recurrentes dificultades económicas. 

Es importante señalar que las cooperativas de producción son formas asociativas que cumplen con sus 
obligaciones fiscales, pero que desafortunadamente hay grupos empresariales que buscan evadir impuestos y 
éstos simulan el registro de cooperativas defraudando al fisco. Nos oponemos totalmente a esos simuladores 
que casualmente son promovidos por algunas de las grandes empresas que operan en el país. 

Por esa razón consideramos conveniente acotar a sólo dos años el plazo para que las sociedades 
cooperativas de producción realicen el pago del impuesto sobre la renta de los rendimientos que no hayan 
distribuido entre sus socios. De esta forma se impide la simulación y se combate a las prácticas fraudulentas 
de algunos grupos empresariales. 

Compañeras y compañeros diputados, al votar ustedes esta reserva se incorporará este capítulo séptimo con 
los párrafos que ya les mencioné de dos nuevos artículos, el 194 y el 195, que permitirán fortalecer a la 
economía social y deslindar a los cooperativistas responsables de aquellos que son francamente evasores 
fiscales. 

Les pido votar a favor de esta propuesta, porque como lo proclamó la Organización de las Naciones Unidas 
en el año 2012, el Año Internacional de las Cooperativas, las empresas cooperativas ayudan a construir un 
mundo mejor. Muchas gracias por su apoyo. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias a usted, diputada Alliet Mariana Bautista 
Bravo. Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Se consulta a la asamblea, en votación 

económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Está a discusión. No habiendo oradores registrados, 

consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Se consulta a la asamblea, en votación 

económica, si se acepta la modificación propuesta. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se integra al dictamen y se reserva para su votación 

nominal. Tiene el uso de la palabra el diputado Silvano Blanco Deaquino, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, para presentar reserva a las fracciones XV y XVI del artículo 9o., de las 
disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Declina su intervención don Silvano Blanco 
Deaquino. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Mario Sánchez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, para presentar una adición de un seguro párrafo al artículo 9o. de las disposiciones transitorias. Nos 
informa que no declina. 

El diputado Mario Sánchez Ruíz: Gracias. Con su venia, señor presidente. Amigas y amigos diputados, en el 

Partido Acción Nacional hemos estado siempre a favor de impulsar medidas que favorezcan la competitividad, 
el crecimiento económico del país y el beneficio de los mexicanos. 

Hoy ponemos a consideración de esta honorable soberanía esta reserva, que va a evitar que se anule una 
medida que ha sido un importante estímulo para promover la inversión productiva y la generación de empleos 
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en México, que es la deducción inmediata de inversiones, establecida en nuestra legislación vigente, en 
materia del Impuesto Sobre la Renta, en su artículo 220. 

Un argumento para impedir que se elimine esta medida, es que en todos los sistemas impositivos de nuestros 
principales competidores comerciales existen alicientes para la inversión, como éste que hoy se pretende 
eliminar en el dictamen a discusión, esto nos pondría como nación en una clara desventaja competitiva. 

Otro elemento, es que si queremos tener ritmo de crecimientos económicos sostenidos, de un 5 por ciento o 
más en el corto o mediano plazo, es indispensable promover la inversión. 

Que quede claro, sin inversión no hay crecimiento económico ni generación de empleos. Esto quedó 
demostrado en las recientes inundaciones suscitadas en diversas regiones del país. Las empresas 
encontraron en la deducción inmediata un elemento fundamental que hoy, precisamente, está ayudando a 
activar la economía en las zonas afectadas, lo cual se verá reflejado, sobre todo, en la creación de empleos, 
que hoy urge generar en esos estados del país. 

Por si fuera poco, la deducción inmediata ha representado durante su vigencia una medida eficiente y eficaz 
para traer inversionistas del extranjero y consolidar los propios en nuestro país. 

Los gobiernos estatales han encontrado en la deducción inmediata un activo valioso para atraer inversiones. 
Tal es el caso de los sectores automotriz y aeroespacial, que se verán seriamente afectadas las inversiones 
comprometidas si permitimos que lo dispuesto por este dictamen se concrete. 

Esto es muy grave, amigas y amigos legisladores. En los últimos años la deducción inmediata ha sido un 
diferenciador en nuestro país para atraer inversiones japonesas, alemanas, americanas, canadienses, sobre 
todo en la industria automotriz y aeroespacial. Países con los que México compite, como Brasil, China e India 
incluyen en sus legislaciones esquemas de deducción inmediata, por lo que de eliminar este estímulo se 
reducirá de manera importante la competitividad de México para atraer inversiones. 

De no existir la deducción inmediata, a partir de 2014 en nuestro sistema tributario, se ponen en riesgo las 
nuevas inversiones. México hoy demanda la necesidad de poner la inversión productiva, la generación de 
empleo y el ahorro interno. Al eliminar esta deducción ponemos en riesgo un elemento prioritario para tomar el 
crecimiento económico que requiere y demanda nuestro país. 

Amigas y amigos legisladores, hago un exhorto respetuoso para que voten con responsabilidad y evitemos 
eliminar una medida que ha sido un motor indispensable para el desarrollo económico de México y sus 
empresas, que no hay que olvidar, hoy generan 8 de cada 10 empleos que tiene nuestro país. 

Hoy está en nuestras manos la armonización de nuestro país. Hoy está en nuestras manos crear condiciones 
que propicien la generación de empleos que demanda nuestra nación. Hoy está en nuestras manos construir 
un futuro promisorio. Éste es el espíritu de esta reserva que dejo a consideración de esta soberanía. Es 
cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, señor diputado don Mario Sánchez Ruíz. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica si se admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y diputados que estén por la negativa (votación). 
Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Regina 

Vázquez, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar reserva a la fracción XIV del artículo noveno de las 
disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La diputada Regina Vázquez Saut: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros, se ha 

dicho en esta tribuna que las diversas disposiciones que incluye la reforma hacendaria que se analiza por los 
diversos grupos parlamentarios van encaminadas a que contribuyan más con el país los que más tienen. 
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Y más se beneficien con las diversas actividades lícitas que esta noble nación nos permite. Es decir, el 
espíritu de esta reforma se sustenta en la mayor recaudación para beneficiar a quienes menos tienen en una 
distribución de mayores y mejores servicios para la gran mayoría del país. 

Así se han reconocido por quienes han hecho uso de la voz, aun por aquellos que dicen estar en contra, pues 
en el fondo de su discurso reconocen implícitamente que sí serán los que más tienen los que más pagan. 
Aquellos que hasta ahora han gozado de beneficios y que hoy con una reforma justa alzan la voz de 
inconformidad y cuentan entre sus defensores algunos de los que en el pasado se decían férreos defensores 
de grupos vulnerables. 

No es momento de lamentos, es momento de aportar. No es tiempo de rasgarse las vestiduras, es tiempo de 
trabajar y demostrar que somos capaces de tener acuerdos que beneficien a quien nos debemos, a los 
ciudadanos mexicanos. 

Aprovecho esta tribuna para felicitar a los coordinadores parlamentarios que han privilegiado el diálogo para 
llegar a los acuerdos que hasta ahora han aportado positivamente a la reforma enviada por nuestro presidente 
de la República, el licenciado Enrique Peña Nieto. 

La convicción de que esta es una reforma justa me trae hasta esta tribuna para exponer respetuosamente 
algunas precisiones sobre el artículo noveno de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, propósito de la presentación de esa reserva. 

Por ello me refiero estrictamente a las operaciones de las instituciones de crédito, que hoy más que nunca 
deben tener la transparencia que ciudadanos y el fisco exigen, sobre todo cuando hay antecedentes de 
abusos documentados y denunciados por los usuarios principalmente. 

Creo que el anexar el texto propuesto en la reserva que dice a la letra: El saldo de las reservas preventivas 
globales que las instituciones de crédito tengan al 31 de diciembre de 2013, en términos del cuarto párrafo del 
artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, las podrá mantener en la cuenta contable 
que para esos efectos establece la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y no aplicar lo establecido en 
este párrafo sino hasta que se liquiden, quebranten, renueven o reestructuren los créditos que le dieron origen 
a dichas reservas. 

En síntesis, el texto propuesto daría mayor claridad a las operaciones financieras y obligaría a las instituciones 
de crédito a no beneficiar con esos recovecos fiscales a clientes distinguidos. Honorable asamblea, por lo 
antes expuesto solicito su apoyo para esta reserva. Es cuanto, señor presidente. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Regina Vázquez. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 

asamblea, en votación económica si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Está a discusión. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Presidente, me registro. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se registra el diputado Ricardo Monreal para hablar. ¿A 

favor o en contra, diputado? 

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Para hablar en contra, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Para hablar en contra tiene el uso de la palabra el diputado 

Ricardo Monreal Ávila. 
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El diputado Ricardo Monreal Ávila: Hasta el final con esta infamia. Me inscrito en contra porque, miren, 

siendo honestos, nadie podrá mentir de que a estas horas después de 20 horas ininterrumpidas de estar aquí, 
pocas mentes pueden mantener la lucidez de lo que se propone, ni siquiera el más capaz, el más sobrio, o el 
más sano puede mantenerse incólume, y es incorrecto, es una práctica inadecuada –estoy en el tema– que se 
introduzcan reservas, leyes o propuestas en estos niveles y a estas alturas. 

Yo traté de escuchar con atención la reserva propuesta por la diputada, les aseguro que se requiere una 
lectura cuidadosa para saber qué es lo que se está aprobando. Nadie o un gran porcentaje, no sabe lo que 
está aprobando, se los aseguro. Y por eso no podemos admitir que esta práctica se haga común en un 
parlamento que debe de ser racional y reflexivo. Por eso me opongo a que esta práctica se dé, de manera 
reiterada. No puedo admitirlo. 

Por eso me inscribí en contra, porque de la participación de la diputada se advierte –dice ella– que en el fondo 
todos estamos de acuerdo. No, yo no lo puedo admitir. Yo estoy en contra. No puedo admitir que de esa 
manera se le agravie al pueblo de México, y aun con el cansancio, nosotros no podemos admitir la actitud de 
la mayoría que hoy ha consumado uno de los peores atracos, de los peores agravios que la nación haya 
sufrido. 

Por esa razón me inscribí, porque no puede pasar entre bromas y entre licor un tema tan delicado. Son las 
cinco de la mañana, pero aun así –4:50– nosotros nos mantenemos inalterados. Nuestra posición es firme y 
definitiva. Que quede muy claro. Nada habrá de cambiar nuestra posición. 

Podrá incomodarles a muchos lo que asumimos, lo que razonamos, lo que fundamentamos, pero finalmente 
es nuestra verdad. Creemos que es la correcta. Ustedes pensarán que es lo correcto lo que hicieron, pero la 
premura, el apresuramiento, la actitud ésta de torpeza, no conduce a nada bueno. 

Revísenlo con cuidado y si fuéramos inteligentes diríamos que esta propuesta se revisara mañana, se aplicara 
mañana, se aprobara mañana, cuando ya la lucidez esté plenamente en las mentes de cada uno de ustedes. 
Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputado Monreal. Agotada la lista de 
oradores, consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si se acepta la propuesta.  

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 

asamblea si se acepta la propuesta. En votación económica, quien esté por la afirmativa sírvase manifestarlo 
(votación). Quien esté por la negativa (votación). Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se incluye en el dictamen y se reserva para su votación 

nominal. Procedemos a desahogar la última reserva. Tiene el uso de la palabra el señor diputado don 
Fernando Rodríguez Doval, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, que presenta reserva a la 
fracción XXVI del artículo noveno de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El diputado Fernando Rodríguez Doval: Diputado presidente, con su venia. Buenos días, compañeros 

diputados. Sin duda uno de los elementos más negativos de esta reforma que hoy aquí se ha aprobado, es la 
eliminación del régimen de pequeños contribuyentes conocido como el régimen de los Repecos, que es el 
régimen a través del cual aquéllas personas físicas que se dediquen al comercio, industria, transporte o 
actividades agropecuarias o ganaderas que estimen que sus ingresos anuales serán no mayores de dos 
millones al año, pueden adscribirse. 

Desgraciadamente en esta reforma se elimina este régimen y se le sustituye por un ambiguo régimen de 
incorporación donde se incluyen únicamente aquéllas personas físicas con ingresos de hasta un millón de 
pesos al año que sin embargo, es decir los que ganen más de esto o que estimen ganar más de un millón de 
pesos al año, tendrán que tributar como si fueran grandes empresas. 

Tendrán que adscribirse al mismo régimen de las grandes empresas que tienen muchos empleados sin que 
tengan la capacidad financiera ni administrativa ni operativa. Es decir, ahí entran empresas o comercios tan 
pequeños como pudiera ser una peluquería, como pudiera ser una tortillería, un café Internet, que ahora serán 
considerados ya no como pequeños contribuyentes, sino como grandes empresas. 
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Y eso ¿qué va a traer consigo? Bueno, primero se está violando claramente el principio de equidad. Se ha 
dicho ya en esta tribuna que equidad es tratar igual a los que son iguales y tratar desigual a los que son 
desiguales. Aquí claramente se está tratando de igualdad a empresas y a comercios que no son iguales. 

Pero además, y eso es lo más preocupante del caso, se va a entrar en un esquema de total simulación porque 
muchos pequeños contribuyentes lo que va a ocurrir con ellos es que van a formar parte de las filas de la 
informalidad y entonces el fisco va a dejar de recabar un ingreso que vorazmente con esta reforma se 
pretendía que recaudara. 

No se escuchó desgraciadamente a los pequeños comerciantes que son los más agraviados con esta 
propuesta, que incluso estiman que podrían desaparecer alrededor de 3 millones de pequeños comercios en 
todo el país. 

En esta tribuna se ha dicho que los diputados de Acción Nacional defendemos a las grandes empresas. Más 
bien los diputados del PRI y los diputados del PRD dejan de defender a aquellos pequeños comerciantes que 
está comprobado que son además los que más empleos generan en una economía como la economía 
mexicana. 

Pero además de esto, aquí lo que vemos es que esta reforma no es en verdad una auténtica reforma 
hacendaria. No implica ninguna transformación de fondo de nuestro régimen fiscal, es tan sólo un conjunto de 
ocurrencias recaudatorias que van a traer bastantes males y no los bienes que dice perseguir. 

Y vemos también, y con esto concluyo, diputado presidente, que esta reforma es el mejor ejemplo de un 
gobierno que carece completamente de una dirección ideológica y programática. ¿Por qué? Porque por un 
lado busca ser una reforma energética que implique la apertura del capital privado, que implique la 
participación de empresas con libertad y en competencia, pero por otro lado nos receta hoy una reforma fiscal 
que en realidad es una reforma estatista, es una reforma que va a traer más impuestos, más burocracia, más 
control y menos libertad. Esa es la contradicción de este gobierno que hoy queda claramente reflejada con 
esta mala reforma fiscal que desgraciadamente aquí se ha aprobado. Es cuanto. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Fernando Rodríguez Doval. Consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Por instrucciones de la Presidencia se 

consulta a la asamblea en votación económica si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que esté por la negativa, sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, 
señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Proceda la Secretaría a recoger la votación 

nominal en conjunto en lo particular en términos del dictamen. Sonido en la curul de la diputada Margarita 
Licea. Dígame, diputada ¿con qué objeto? 

La diputada Margarita Licea González (desde la curul). Muy buenos días, presidente. Solicitarle de la 

manera más atenta se pueda votar por separado la reserva que hice de los artículos 28 y 151, por favor. Fue 
aceptada para la discusión. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Consulte la Secretaría a la asamblea si es de otorgarse la 
solicitud de la diputada Margarita Licea. 

La Secretaria diputada Angélica Carreño Mijares: En votación económica se consulta a la asamblea si es 

de otorgarse la votación por separado a propuesta de la diputada Licea. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Proceda la Secretaría a recoger la votación nominal en 

conjunto en lo particular en términos del dictamen y con las modificaciones aceptadas por la asamblea de los 
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artículos reservados de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sus disposiciones de vigencia temporal y sus 
disposiciones transitorias, contenidos en los artículo 7o, 8o y 9o del proyecto de decreto. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Hágase los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 

del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la 
votación nominal en conjunto de los artículos reservados de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sus 
disposiciones de vigencia temporal y sus disposiciones transitorias contenidos en los artículos 7o, 8o y 9o del 
proyecto de decreto, con las modificaciones aceptadas o en términos del dictamen, según corresponda. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presidente, le informo que se emitieron 295 votos a favor, 2 
abstenciones y 164 votos en contra. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Dígame diputada Mota, en qué sentido. 

La diputada Gisela Raquel Mota Ocampo (desde la curul): En contra. 

El diputado Eligio Cuitláhuac González Farías (desde la curul): A favor. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Señor Presidente, 296 votos a favor, 2 abstenciones y 165 en 
contra. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aprobados en lo particular y en su conjunto por 296 votos a 

favor, 165 en contra y dos abstenciones los artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sus disposiciones 
de vigencia temporal y sus disposiciones transitorias contenidos en los artículos 7o, 8o y 9º del proyecto de 
decreto en términos del dictamen y con las modificaciones aceptadas por la asamblea, según corresponda. 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman, adiciona y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos. Se expide la Ley del Impuesto Sobre la Renta y se 
abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 

Esta Presidencia con fundamento en lo que dispone el artículo 93, numeral 1 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, ordena que antes de que se remita la minuta a la Cámara de Senadores, se realicen las 
correcciones que demanda el buen uso del lenguaje y la claridad de las leyes sin modificar lo aprobado por el 
pleno. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés (5:05 horas): Habiéndose agotados los asuntos en cartera, 

se levanta la sesión y se cita para la que tendrá lugar el día de hoy viernes 18 de octubre de 2013, a las 13 
horas, y se les informa que el sistema electrónico estará abierto a partir de las 11:30 horas. Muy buenos días. 

---o0o--- 



Asimismo, el viernes 18 de octubre, se turnaron también de forma directa a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Segunda, los siguientes asuntos: 

 

Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta y se 
abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica y la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo. 

 

 







































































































































































































































































































































































































































































































 



 

























































































































































































































































































































































































































































































 



 

 
 
Es todo, señor Presidente. 
 
- El C. Presidente Cervantes Andrade: Todas las minutas turnadas directamente están 

publicadas en la Gaceta de hoy. 
 
Pasamos al siguiente asunto. 



PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN                
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO           
AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE 
EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SE ABROGAN             
LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA Y LA LEY DEL 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
 

(Dictamen de primera lectura) 
 













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 



(Votos particulares) 
 

 









 



 













 



 

































































 



 



 









 



 



Este dictamen es el que generaron las comisiones en su reunión nocturna, iniciada la      
madrugada de este día, y el documento está publicado desde las primeras horas de la mañana de 
hoy. 

 
Los presidentes de las comisiones dictaminadoras se dirigieron a la Mesa Directiva para 

solicitar la dispensa de la publicación de la primera lectura, no obstante que está cumplida en la 
Gaceta Parlamentaria que ya se anunció. 

 
Este dictamen se acompaña con los votos particulares de los Senadores Marco Antonio 

Blásquez Salinas, Héctor Larios Córdova, Carlos Mendoza Davis y Luis Fernando Salazar 
Fernández. 

 
Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 y 195 del Reglamento del Senado, queda de 
primera lectura.
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29-10-2013 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Segunda, con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de 
Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 73 votos en pro, 50 en contra y 0 

abstenciones. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del 
artículo 72 constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 29 de octubre de 2013. 
Discusión y votación, 29 de octubre de 2013. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS, SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SE ABROGAN LA 
LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA Y LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN 
EFECTIVO 

 
 
-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: (A las 15:10 horas) Gracias, Senadoras y Senadores. 

Se abre la sesión vespertina del martes 29 de octubre, correspondiente al primer período ordinario de 
sesiones del segundo año de ejercicio.  

El orden del día está disponible en el monitor de sus escaños, con los cual se informa de los asuntos que 
correspondan a la agenda de hoy.  

El acta de la sesión anterior se pondrá a su consideración en la sesión de mañana miércoles 30 de octubre, 
conjuntamente con la de la sesión que estamos iniciando.  

Tenemos ahora la segunda lectura al dictamen de las comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de 
Estudios Legislativos, segunda, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley de Impuestos sobre la Renta, y se abroga la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo.  

Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta de este día, consulte la Secretaría en votación económica, 
si se omite su lectura.  

-LA C. SECRETARIA DIAZ LIZAMA: Consulto a la asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del 
dictamen, quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente).  

Sí se omite la lectura, presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, secretaria. En el dictamen que nos ocupa, las 
Comisiones informan que durante las deliberaciones el articulo 2 A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
no alcanzó una votación de mayoría, y su contenido resultó en “impac”.  

Las comisiones desean que la asamblea esté enterada con claridad de la situación del dictamen que estamos 
por discutir. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 199 del Reglamento, informo a la asamblea que 
los senadores Marco Antonio Blázquez Salinas, Héctor Larios Córdova, Carlos Mendoza Davis, y Luis 
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Fernando Salazar Fernández, entregaron a esta Mesa Directiva sus correspondientes votos particulares para 
que se dictaminen, en su momento se les dará el uso de la tribuna con la presentación correspondiente.  

Se concede el uso de la palabra al senador José Francisco Yunes Zorrilla para presentar el dictamen a 
nombre de la Comisión Hacienda y Crédito Público, en términos del artículo 196 del Reglamento. Senador 
Encinas estaría listo para presentarlo usted en lo que llega el senador, ya llegó el senador Yunes.  

-EL C. SENADOR JOSE FRANCISCO YUNES ZORRILLA: Con su permiso, señor presidente, con el respeto 
a las señoras senadoras y a los señores senadores, me permito poner a la consideración de esta asamblea el 
dictamen que formularon las Comisiones Unidad de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, 
segunda, con respecto a la minuta, proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, de la Ley Federal de Derechos, por la que se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se 
abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley de Impuesto a los Depósitos en Efectivo.  

Como siempre ha sucedido, su servidor debe empezar dando cuenta a esta asamblea del gran trabajo, del 
gran profesionalismo de la calidad de los integrantes de ambas comisiones. Hay que reconocer el trabajo de 
las senadoras, y del los senadores integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, y el mismo 
trabajo y el mismo esfuerzo de los señoras y de las señoras senadoras que integran la Comisión de Estudios 
Legislativos, segunda, y que muy dignamente preside el senador Alejandro Encinas.  

El dictamen a la minuta que ponemos a consideración de esta soberanía contiene más de 276 modificaciones 
a 91 artículos con 21 disposiciones transitorias, a tres importantes leyes. Además se expide una nueva Ley 
del Impuesto sobre la Renta y se abrogan la Ley de IETU y la Ley del "IDE".  

Tales reformas representan modificaciones al marco hacendario integral con visión de futuro. A partir de la 
iniciativa del Ejecutivo, y gracias a las modificaciones y adiciones realizadas por la Colegisladora, se ha 
conformado una reforma de gran calado que en breve será discutida en lo general y en lo particular.  

Para evaluar la reforma que hoy estamos discutiendo en toda su dimensión, es importante considerar que se 
inscribe en una propuesta más amplia de reforma social. Las medidas tributarias que hoy discutimos 
incrementarán de forma significativa los ingresos públicos, dando viabilidad a una expansión de los programas 
públicos en rubros importante y relevantes.  

Esta Reforma fiscal no se limita de ninguna manera a una serie de medidas recaudatorias, por el contrario, la 
reforma prevé incrementar significativamente la progresividad de nuestra Hacienda Pública, procura simplificar 
el pago de impuestos por parte de las empresas y fomentará la formalidad.  

Cabe resaltar el establecimiento a los impuestos a los ingresos por distribución de dividendos o por ganancias 
de capital en la bolsa sobre el Impuesto sobre la Renta, sobresale también en esta minuta la nueva estructura 
del Impuesto sobre la Renta Personal con incrementos en las tasas aplicables al uno por ciento de las 
personas con mayores ingresos, y una tasa marginal de 35 por ciento para ingresos mayores a tres millones 
de pesos.  

Es importante resaltar que estas medidas tratan de no afectar la competitividad de la economía mexicana a 
nivel internacional.  

En la minuta se propone una simplificación muy significativa de los impuestos empresariales, los esfuerzos 
orientados a este objetivo incluyen la desaparición del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, y del Impuesto a 
los Depósitos en Efectivo, con lo cual se logrará que los ingresos empresariales pasen de estar gravados con 
tres impuestos a estar gravados con un solo en el Impuesto sobre la Renta.  

De forma complementaria a la eliminación del IETU y el “IDE” como parte del esfuerzo de simplificación 
también se está proponiendo la emisión de una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, que es más simple y 
más breve que la Ley anterior.  

Esta nueva Ley nos permitirá contar con un solo impuesto al ingreso empresarial, con el objeto que sea más 
simple que el que existe en la actualidad, pero que tenga el mismo poder recaudatorio.  
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La Reforma propone la creación del Régimen de Incorporación Fiscal, dicho régimen se convierte en un punto 
de entrada de empresas y trabajadores, a la formalidad en los ámbitos tributarios, y de seguridad social.  

En suma, estamos ante una propuesta de reforma integral que en la vertiente fiscal busca incrementar los 
recursos públicos con una mayor medida y aprobar así los últimos “12 años”, sino se trata de una reforma 
diseñada, para dotar al país de un sistema hacendario progresivo y justo para simplificar el pago de impuestos 
y para combatir la informalidad.  

Compañeras senadoras, señores senadores, las Comisiones de Hacienda y Crédito Público estuvieron 
inmersos hasta este momento en un arduo trabajo, destinado a generar consensos, hay que reconocer que 
hubo posiciones que enriquecieron la minuta y el tema por su diversidad y por su punto de partida diverso.  

En ese ánimo reconocemos los esfuerzo porque el diálogo, porque la discusión, porque el debate reflexivo 
sea y haya sido el hilo conductor de los acuerdos que se lograron con este dictamen, un dictamen que no 
llega por unanimidad, un dictamen que llega dividido, y un dictamen que en lo particular se estará discutiendo 
y aprobando o desechando en esta asamblea.  

Es un gusto poder presentar este esfuerzo de trabajo político que pretende enriquecer la vida interna del 
Senado de la República. Muchas gracias por su atención. Estamos a sus órdenes. (Aplausos). 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, senador. Se concede ahora el uso de la palabra al 
senador Alejandro Encinas Rodríguez, para presenta el dictamen a nombre de la Comisión de Estudios 
Legislativos, segunda, en términos del articulo 196 del Reglamento. Por favor, senador Encinas.  

-EL C. SENADOR ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ: Muchas gracias, señor Presidente. Simplemente 
retomando la intervención del senador Yunes, señalar que ..... 

(Sigue 2ª parte) 

. . . muchas gracias, señor Presidente.  

Simplemente retomando la intervención del Senador Yunes, señalar que al ser a las Comisiones Unidas en 
estas sesiones de madrugada que hemos hecho los últimos días hemos hecho un esfuerzo por encontrar los 
puntos de entendimiento e identificar también lo desencuentros que tenemos con los distintos proyectos que 
presentó el Ejecutivo Federal.  

Y vale la pena destacar que en estos debates se h presentado una situación que difícilmente se presenta en 
los distintos debates parlamentarios que es la votación dividida entre las Comisiones Unidad integrantes del 
proceso de dictamen.  

Sin embargo he de señalar que en todos los casos, tanto la discusión en lo general como la discusión en lo 
particular ha habido un proceso no solamente de apertura del debate, sino también de apego estricto al 
proceso legislativo para desahogar todas las intervenciones con excepción de la miscelánea de reformas que 
hoy discutimos, donde fue decisión de las Comisiones Unidas trasladar las reservas y el debate en lo 
particular de este dictamen habiendo votado solamente en lo particular una reserva a la Ley del Impuesto 
Valor Agregado que por empate tendrá que resolver este pleno en ejercicio de sus facultades.  

Yo espero que la experiencia que hemos tenido en el debate de estas Comisiones Unidas en situaciones de 
empate en las votaciones, en situaciones de votaciones diferenciadas entre las Comisiones, podamos avanzar 
en explicitar con mayor calidad nuestras normas reglamentarias para que en estos casos los temas que 
quedan de duda no queden sujetos solamente a la definición del pleno en el ejercicio de sus facultades en los 
que nos permita desahogar el trato en comisiones con mayor diligencia y con mayor apego a nuestra norma 
legislativa.  

Yo he de reconocer el trabajo del Presidente de la Comisión de Hacienda, siempre es un trato respetuoso y la 
deferencia con los integrantes de las distintas fracciones parlamentarias y ese es un buen ejemplo para poder 
seguir trabajando en nuestra diversidad, reconociendo nuestras diferencias, pero en apego estricto a nuestra 
responsabilidad legislativa en el trabajo parlamentario.  
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Eso es cuanto.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias Senador Encinas.  

Ahora desahogaremos los votos particulares como lo señala la fracción I del artículo 199 del Reglamento.  

Se concede el uso de la tribuna al Senador Carlos Mendoza Davis, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional para presentar su voto particular.  

Por favor, señor Senador.  

-EL C. SENADOR CARLOS MENDOZA DAVIS: Gracias Presidente.  

Honorable Asamblea, he solicitado realizar un voto particular en razón de que se discute hoy un tema que 
será de gran trascendencia para el futuro del país y para la vida de millones de mexicanos.  

Ejercito este derecho para dejar constancia de una postura que considero elemental, de congruencia con mis 
convicciones.  

Es también una obligación con mi estado y con su gente, es una obligación con México y con los mexicanos.  

Fui electo Senador de la República bajo el compromiso de que aprobaría lo que beneficiaría a Baja California 
Sur y a México, y que me opondría a todo aquello que perjudicara a su gente.  

Soy un hombre de palabra que honra sus compromisos.  

Hoy nos convoca una última oportunidad para que impere la razón, la sensatez y la solidaridad con los demás.  

Hoy tenemos la posibilidad de construir una nueva historia para México en donde llenemos de dignidad este 
recinto y demos fin a la cultura de la abyección.  

Hoy puede ser el día en que México sepa que efectivamente existe una división de poderes y que los 
mexicanos cuentan con representantes inteligentes, valientes y honrados.  

El Gobierno Federal pretende que aprobemos una miscelánea fiscal para obtener más recursos que le 
permitan gastar más a costa del bienestar de nuestras familias.  

Han referido una y otra vez que el impuesto se denomina así precisamente por venir de un acto de poder 
arbitrario que someta el interés público a la voluntad del gobernante.  

El gobierno apuesta a imponer hoy una reforma que nos conduzca directamente no sólo al pasado, sino al 
peor pasado.  

Sí prevalece la cultura de la línea, de la sumisión, del voto en contra de las convicciones efectivamente la 
imposición se consumará.  

Nos impondrán por la fuerza de la mayoría insensible un lastre a nuestro desarrollo y a nuestro porvenir. El 
gobierno podrá, en todo caso reunir los votos, pero jamás las razones para convencer a los mexicanos de que 
un retroceso mayúsculo es lo que beneficiaría a la República.  

Como lo señalé ayer en esta tribuna, estoy y los panistas estamos en contra de esta miscelánea fiscal por ser 
inoportuna, injusta e irresponsable. Inoportuna porque la economía está en franca desaceleración, las 
proyecciones de crecimiento e ajustan a la baja, la desaceleración comienza a despedir un fuerte olor a 
recesión, el desempleo crece, la construcción está detenida, el poder adquisitivo disminuye.  
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En este momento el gobierno pretende sacar dinero de la economía, de nuestras familias para meterlo al 
cajón oscuro del gasto, no está el horno para bollos.  

Tenemos al único gobierno en el mundo que en una desaceleración mete el freno. Esta miscelánea es 
además injusta, no hay que olvidar que la verdadera intención del gobierno era gravar con IVA las 
colegiaturas, justo cuando en esta soberanía coincidimos que una urgencia nacional era impulsar un mejor 
sistema educativo.  

Quiso gravar también las rentas sin importar que eso significara que millones de familias tendrían que 
renunciar a evitar una vivienda decorosa.  

Propuso un IVA a la compraventa de inmuebles y a las hipotecas, cuando el FMI y el propio gobierno 
reconocen que una de las causas de este boquete económico proviene del sector de la construcción, así de 
grande la incongruencia.  

Tenemos un gobierno de sensibilidad ausente, esta intentona logró ser frenada por el rechazo y la voz 
tronante de la sociedad, a la que el PAN se ha sumado de manera activa, persisten sin embargo temas 
sumamente delicados.  

Incrementar el ISR en este momento es garantizar que las inversiones privadas se detendrán, homologar el 
IVA es condenar al cierre de miles de micro y pequeñas empresas en los estados fronterizos, cobrar 
impuestos a las importaciones dislocará el sector exportador generador de divisas y empleos.  

Los impuestos al transporte afectarán la capacidad logística del país, gravar los combustibles generará 
presiones inflacionarias que afectarán a toda la población.  

Retirar la deducibilidad de las prestaciones que ofrecen los patrones a los trabajadores será una frenta directa 
al estado de bienestar de quienes trabajan hoy en la formalidad.  

Parece que el gobierno olvida que 95 por ciento del empleo en México lo generan las empresas.  

Quitarle el dinero es negarle a millones de mexicanos la posibilidad de tener un empleo, un salario digno, un 
futuro. Por eso esta reforma es injusta.  

Pero es además, irresponsable, el gobierno no sólo quiere más dinero, quiere, quiere además endeudarnos.  

Al Ejecutivo no le es suficiente extraer dinero del sector productivo y de la economía familiar, quiere más, 
quiere recurrir a un déficit que implica que está dispuesto a gastar más de lo que tiene.  

Ese es el camino que ya hemos recorrido y nos ha dejado el triste recuerdo de la banca rota nacional; es el 
drama conocido de la irresponsabilidad como norma de gobierno, el despilfarro y la corrupción son la antesala 
de las devaluaciones, de la inflación, de los ahorros que se van, de los patrimonios que se pierden, de los 
empleos que se esfuman.  

Es la historia que hemos vivido, una historia que se repite sin cesar, lo padecimos en el 76, en el 82, en el 85, 
en el 87, en el 88 y en el 95.  

Les pido, compañeras, compañeros, no escribamos hoy un prólogo de un nuevo capítulo negro en la historia 
de las finanzas nacionales para el 2014, sólo hagamos nosotros, no aquí, defendamos la estabilidad 
económica que tanto trabajo y esfuerzo nos costó construir a todos los mexicanos.  

Compañeros y compañeros senadores, espero de ustedes encontrar en este debate apertura, libertad, 
independencia, solidaridad, responsabilidad y altura de miras, México lo merece.  

La votación de hoy, no es, aunque así se piense, sobre impuestos, es sobre nuestra responsabilidad con 
México y nuestra capacidad para corregir los errores, limitar los excesos y castigar los abusos; es sobre si 
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estamos dispuestos a continuar con la política de acuerdo democráticos para construir un futuro mejor o si en 
cambio se vota sin conciencia para regresar al pasado.  

La votación de hoy es si respondemos al llamado de millones de mexicanos que quieren . . .  

(Sigue 3ª parte) 

…para regresar al pasado.  

La votación de hoy es: ¿si respondemos al llamado de millones de mexicanos que quieren construir en este 
país su sueño o si nos forzamos a padecer una pesadilla?  

Estoy en contra de pavimentar el camino al pasado que quebrantó la confianza y las finanzas nacionales.  

Estoy en contra de la imposición, en contra de la irresponsabilidad y en contra de la amnesia.  

Estoy a favor de México, de su futuro y de su gente. Votemos por amor a México, defendamos a México antes 
que a nuestros partidos.  

Velemos por el futuro de nuestros hijos, por mantener las puertas abiertas de las empresas familiares, por 
mantener nuestras mesas llenas.  

Digamos no a esta contra reforma, digámoslo con voz fuerte y rotunda.  

Que no quepa duda: México está pendiente de nuestro voto hoy aquí.  

Hagamos, que cuando la mirada de los mexicanos se pose en esta votación sea de admiración y no de 
reproche, de aplauso y no de frustración.  

Tengamos el valor de votar en contra en lo general de esta reforma hacendaria; de votar en contra de la línea. 
La esperanza de nuestra gente está puesta hoy en el Senado de la República, no lo defraudaremos.  

Muchas gracias. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador.  

-Tiene ahora el uso de la tribuna el Senador Marco Antonio Blasquez Salinas, hasta por 5 minutos, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo.  

-Informo a los senadores que ha petición del Senador Marco Antonio Blasquez Salinas, aparte de su 
intervención, para ilustrarla, en sus monitores está una presentación y también se circuló por escrito.  

-Por favor, Senador Blasquez.  

-EL C. SENADOR MARCO ANTONIO BLASQUEZ SALINAS: Muchas gracias.  

Muy buenas tardes. Con el permiso del Presidente y de la Asamblea.  

Homologar es igualar, dar un trato igual a las personas, tal vez pensando en ello con la homologación del 
Impuesto al Valor Agregado se pretende igualar a las personas como contribuyente en todo el país, pasando 
por alto que homologar, no necesariamente es igualar, ni mucho menos con ello obtener la equidad y la 
justicia.  

Homologar a iguales, es correcto.  
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Homologar a desiguales, es una injusticia.  

Desde tiempos ancestrales se ha considerado la necesidad de dar un trato igual a los iguales, y desigual a los 
desiguales, y así encontrar la igualdad y la equidad. Este es considerado un principio jurídico que se debe 
contener en la ley.  

Como ejemplos tenemos la Ley Federal del Trabajo, por ejemplo, que no considera igual al trabajador y al 
patrón, puesto que desiguales son.  

La Ley del Impuesto al Valor Agregado en su artículo número 2 recoge este principio.  

En su momento, el Poder Legislativo de la Unión se enfrentó al dilema de dilucidar la problemática de 
establecer un diferenciado en el cobro del Impuesto al Valor Agregado para considerar los factores en contra 
que representaría su cobro en las zonas fronterizas.  

En principio, toda norma jurídica que comprende a las impositivas tienen el atributo de generalidad, es decir, 
será aplicable a toda persona que se coloque en sus supuestos u hipótesis, pero tal generalidad así sopesada 
podría provocar indirectamente injusticias, y me explico.  

El Impuesto al Valor Agregado es un impuesto al consumo, es un impuesto que se aplica por la prestación de 
servicios. Quien lo causa es el consumidor; quien lo paga a la persona que presta el servicio o vende el 
producto. Estas personas retienen el impuesto y en su momento lo enteran a las autoridades hacendarias.  

Se ponderó igualmente que el residente fronterizo tiene opciones de las cuales no gozan los habitantes del 
resto del país. Las opciones las propician los prestadores de servicios y comerciantes ahí en la frontera, 
quienes reconociendo la verdad son competitivos y agresivos, cualidades que no se tienen en la franja 
fronteriza muchas veces provocadas por las propias autoridades mexicanas.  

Son competitivos, pues cuentan con inventarios suficientes, calidad y precio.  

Son agresivos, porque cuando tienen la oportunidad, los días festivos, las ofertas que ofrecen al consumidor 
nacional preferentemente sacan de competencia a los productores y comerciantes nacionales.  

Ello se tomó en cuenta para diferenciar, que no privilegiar a las zonas fronterizas con un cobro del 10 por 
ciento, y no del 15 por ciento que fue fijado para el resto de la población.  

Igualmente se señaló que el consumidor nacional, al optar por los servicios o productos extranjeros, dejaría de 
pagar el impuesto y colateralmente se inhibiría la inversión en los estados fronterizos, se provocaría el 
desempleo y las empresas dejarían de contratar personal, la mayoría de estos provenientes de las regiones 
más pobres del país.  

Así, pues, el que el residente fronterizo pague menos de Impuesto al Valor Agregado, no es un privilegio, es 
una razón de conveniencia que tiene a proteger a los prestadores de servicios y empresarios, creadores de 
impuestos y oportunidades, pues al homologar el impuesto los colocan en desventaja comercial con los 
prestadores de servicios y vendedores de productos en el extranjero.  

La aparten desigualdad entre los consumidores del país sirve para igualar a los prestadores y comerciantes 
fronterizos con el resto de la república.  

Las razones fácticas. Estas no han cambiando, las mismas situaciones, de hecho, que prevalencían al 
momento en que se tuvo la necesidad de diferenciar el cobro del Impuesto al Valor Agregado, privan 
actualmente, de allí que no hay motivos para que los diputados, y en su caso los senadores hayan optado por 
homologar su cobro sin perjudicar a las zonas fronterizas.  

Expondré algunas razones legales. La Ley del Impuesto al Valor Agregado, como en toda ley que emana del 
Congreso de la Unión, se pretende que sea justa, sin embargo, en algunas ocasiones, como es la presente, la 
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generalidad de la ley es la que provoca su injusticia, pues al aplicarse a todos por igual da lugar, 
precisamente, a la inequidad.  

Me explico. La ley que surge del Poder Legislativo debe llevar los ingredientes necesarios y suficientes para 
que al aplicarse resuelva los problemas para los que fue creada.  

Sin embargo, ya en el terreno de los hechos, se advierte que al aplicarse a todos por igual provocará 
injusticias y daños colaterales.  

Esta situación fue advertida por el legislador al diferenciar el monto del Impuesto al Valor Agregado, en un 
principio, en el 15 por ciento en todo el país, pero sólo del 10 por ciento en las zonas fronterizas.  

Si bien, en principio, el monto del 10 por ciento beneficia al consumidor fronterizo, se evitan los daños 
colaterales que se provocan con su homologación a los prestadores de servicios y comerciantes fronterizos.  

Cuando esta situación llegó a la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, se resolvió diciendo: “Que 
si el Poder Legislativo dio en la exposición de motivos de la ley las razones por las cuales se haría el cobro 
diferenciado del Impuesto al Valor Agregado, no daría lugar a que la ley fuera declarada inconstitucional, 
precisamente porque es menester atender a las circunstancias particulares en que se encuentran colocados 
los contribuyentes y atendiendo a otros factores de estos lugares particulares”.  

En pocas palabras, la Suprema Corte de Justicia de la Nación acude al principio jurídico que la igualdad de la 
ley obedece de aplicarse igual a los iguales, y desigual a los desiguales; y los residentes fronterizos, así como 
los prestadores y comerciantes no son iguales al resto del país.  

Se puede decir que estas situaciones ya fueron analizadas y resueltas por la autoridad judicial federal, lo que 
dará lugar, si se persiste en ello, a acciones de inconstitucionalidad, y en lo futuro a juicios de amparo contra 
la aplicación de la reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

Y para concluir quiero decirles: que hablo estrictamente por Baja California, que es el Estado que represento.  

Existe una gran preocupación entre mis representados por esta intención de homologar el Impuesto al Valor 
Agregado al 16 por ciento.  

Quiero ser quien transmita: que la gente está muy molesta. Hemos explicado las causas técnicas, las causas 
jurídicas, las causas políticas a las diferentes autoridades.  

En mi caso, presenté este trabajo a la Secretaría de Hacienda, en 2 ocasiones: en la mesa del Secretario de 
Hacienda, en la mesa del Subsecretario Messmacher, este trabajo que ustedes pueden ver en sus escaños a 
través de los monitores, que es un trabajo profesional, elaborado por el Colegio de la… 

(Sigue 4ª. Parte) 

…que ustedes pueden ver en sus escaños a través de los monitores, que es un trabajo profesional elaborado 
por el Colegio de la Frontera Norte, le demostramos, no con retórica, no con discursos, sino con modelos de 
macroeconomía a la Secretaría de Hacienda, las afectaciones que se van a hacer a la región, si se persiste en 
la homologación del IVA. 

Por ello, quiero llamar la atención, particularmente, de los senadores del Partido Revolucionario Institucional, 
si me permiten. 

Y del Partido Verde Ecologista de México, también si me lo permiten. 

Es una situación, en la que ustedes tienen que pensar… compañeros, quisiera si me pudieran poner atención, 
en el escaño del senador Gamboa, por favor… si son tan amables… 
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Si me pudieran prestar atención, en el escaño del senador Gamboa… por favor. 

Bueno. Quiero decirles, que es el momento en que nos definamos, de qué lado estamos. Entre ustedes, hay 
muchos senadores, que son de Sonora, que son de Chihuahua, que son de Tamaulipas, que son de Nuevo 
León, que son de Quintana Roo, inclusive de Chiapas, que también está afectado. 

Ese es el momento que decidamos de qué lado estamos.  

En lo personal como senador de un estado progresista, de un estado que ama el trabajo, que es soldado en la 
guerra y obrero en la paz, les quiero decir, que los bajacalifornianos, aún cuando nos traicionen, no 
traicionamos. 

Que si nos aumenta el IVA de manera injusta y contra todo precepto legal, jurídico y económico, no vamos a 
venir a empuñar machetes; los bajacalifornianos no vamos a venir a tomar avenidas y a bloquear los 
aeropuertos; somos gente que dedica todo el tiempo productivo a trabajar y no tenemos tiempo para esos 
desfiguros. 

Sin embargo, quiero decirles y ser transmisor, de que existe una corriente de pensamiento en mi estado, que 
nos está demandando una revisión al Pacto Federal. 

Yo en lo personal, no me hago solidario de ella. Pero no me puedo desentender de los miles de envíos de 
redes sociales, de correos electrónicos, de llamadas telefónicas, en donde me han dicho con toda claridad, 
que el pueblo de Baja California quiere revisar el Pacto Federal. 

Porque si es el caso, en que estamos dentro de un Pacto que visualiza una República federal, y ésta ha 
cambiado de manera abrupta, a una República central, entonces, sería el caso de que pudiéramos revisar por 
qué y bajo qué circunstancias se dio ese cambio. 

Muchas gracias, señor presidente.  

Y le quiero decir: que los bajacalifornianos no les vamos a dar problemas; pero también cuídense de las 
aguas mansas. 

Es la cuenta. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, senador. 

Tiene el uso de la tribuna el senador Héctor Larios Córdova, del grupo parlamentario del PAN, hasta por cinco 
minutos. 

-EL C. SENADOR HÉCTOR LARIOS CÓRDOVA: Con el permiso de la Presidencia. 

Vengo a razonar la presentación de un voto en lo particular.  

Todo gobierno requiere de recursos para poder cumplir con los propósitos para los cuales está constituido. 
Requiere recursos para garantizar la seguridad a los ciudadanos, para la construcción de los bienes públicos 
que permitan que los ciudadanos puedan desarrollarse de manera completa. 

La única forma, la principal forma que tiene para hacerse de estos recursos, es a través de los impuestos. 

Los impuestos, que como ya se ha dicho aquí, en esta tribuna, se imponen, no exclusivamente por el 
Ejecutivo, sino desde hace muchísimos años del Ejecutivo, a propuesta del Ejecutivo y con la representación 
nacional del Congreso o del Parlamento, eso sucede prácticamente en todo el mundo. 

Y en todo el mundo hay acuerdos políticos, que permite la construcción de mayorías. Es evidente, que aquí 
hay un acuerdo político. 
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Y el propósito de mi intervención, es tratar de sensibilizar en un solo de los temas, que me parece central, en 
la propuesta de reforma fiscal. 

Cuando se establece un impuesto, tiene que respetarse un conjunto de reglas, de tal forma que no resulte 
contraproducente en otros ámbitos. Independientemente de cuidarlas, siempre tiene efectos secundarios la 
imposición de una contribución. 

Los impuestos tienen que ser progresivo, no que se declara que van a ser progresivos; que efectivamente 
paguen más los que más ganan; tienen que ser universales, tienen que aplicar a todos. No pueden aplicarse a 
un tipo de productos, que generan un efecto y otro tipo de productos que generan el mismo efecto, no se 
apliquen. 

Tiene que haber simplicidad en el pago de los impuestos. Pero sobre todo, déjenme referirme, los 
economistas dicen que tiene que haber neutralidad en los impuestos. 

Es decir, el imponer un impuesto… el imponer una contribución no tiene que afectar o tiene que tener la 
mínima afectación en la competitividad. En la competitividad del mismo mercado con los productos sustitutos. 
En la competitividad con el exterior. 

Tiene que cuidar los empleos, tiene que favorecer el crecimiento de la economía, no pueden ser impuestos 
expropiatorios que anulan la posibilidad de obtener impuestos en el futuro, porque atrofia la capacidad de 
crecimiento. Y tiene que haber un equilibrio en este crecimiento. 

Todos los impuestos deben de buscar esta neutralidad en la economía. Sin embargo, siempre tienen 
consecuencias. 

Y nosotros tenemos que ser muy claros de las consecuencias que tiene establecer impuestos. En un 
momento más iniciaremos votaciones, y vamos a establecer varios impuestos. 

Desde luego que poner impuestos no nos gusta a nadie, y pagarlos menos. 

Sin embargo, tenemos que hacernos cargo de nuestras decisiones en los efectos secundarios que tengan 
estos impuestos. 

Hoy en el mundo, ha cambiado radicalmente. Hay una competencia global por los empleos. Si no partimos de 
la concepción clara, que hay una competencia global por los empleos, no podemos, necesariamente, tener 
certeza de los efectos que vamos a ocasionar. 

Quiero referirme exclusivamente a uno de los efectos que me parece el más nocivo. A lo mejor no genera 
ahorita la mayor irritación social, pero no tengo duda, es el que más debiéramos de cuidar. 

Varias de la propuestas que se hacen aquí, van a provocar, ojalá y me equivoque, van a provocar pérdidas de 
empleos. 

El empleo es lo más valioso en el ámbito material, que puede tener una persona. Es su medio de crecimiento 
y desarrollo personal. 

Hay, incluso, edades, en este país por ejemplo perder el empleo después de los 45 años, puede ser toda una 
tragedia, porque en este país tendría enorme dificultades de volver encontrar. 

De manera que quiero resaltar los temas particulares en donde hay una clara afectación a los empleos. Y que 
esta afectación se da, precisamente, por esta competencia global por los empleos. 

La primera. Tiene que ver con no hacer totalmente deducibles a las prestaciones. 
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Hay una concepción, quizá con fundamento en la Secretaría de Hacienda, que en las empresas se evade 
recursos al fisco, a través de pagar prestaciones de más, que no están sujetas a contribución. 

Y entonces, Hacienda lo que propone es, bueno, no vas a poder deducir, no vas a poder llevar a gasto y 
confrontar con tu utilidad todas las prestaciones. 

Solamente, originalmente planteaban el 42, la Cámara de Diputados con enorme generosidad lo subió al 47. Y 
además corrigió un gravísimo error. Porque por las prestaciones, cuando exceden los límites que la ley 
establece, el trabajador paga sus propias contribuciones. 

Ese era un argumento para que la Corte lo tumbara, pero afortunadamente se corrigió. 

Ese tema, en primer lugar, es terriblemente regresivo. Afecta más a los que menos ganan.  

Un trabajador que gana dos salarios mínimos, lo más probable es que tenga un tercio de su ingreso, 33% de 
su ingreso a partir de prestaciones. 

Un trabajador que gana cinco, siete salarios mínimos, quizás las prestaciones representen menos del 15%. 

De manera que esta medida… 

(SIGUE 5ª. PARTE) 

. . . . . . . . . ........a partir de prestaciones. Un trabajador que gana 5, 7 salarios mínimos quizá las prestaciones 
representen menos del 15 por ciento, de manera que esta medida afecta más a los trabajadores que menos 
ganan. Es totalmente en contra de los propósitos que debe de buscarse un impuesto. 

Pero, lo más grave, lo más grave es que castiga a las empresas que más empleos generan, es 
verdaderamente absurdo poner un impuesto, y te cargo más, si tienes más empleo, pero lo dramático que en 
esta economía global, existen varias empresas cuyo costo central es la nómina, déjenme poner un caso 
concreto y específico que exista en este país, los cold center, fundamentalmente su costo es nómina, sus 
precios son internacionales porque trabajan para empresas de cualquier parte del mundo, generan una gran 
cantidad de empleos de buena calidad, sin embargo, si se sale de costos porque a la hora de no deducir las 
prestaciones se suben sus costos 7, 8, 10 por ciento, tan sencillo como una decisión del dueño de la empresa 
de moverlo a otro país; de hecho buena parte de los cold centers que tenemos en México, antes estaban en 
India, logramos tener mayor competitividad, aquí hay que hacernos cargo, si aprobamos este tema que en 
particular me parece verdaderamente delicado de poderle mirar a los ojos a los mexicanos que por esa 
decisión pierdan su empleo, y en el mismo caso están casi todas las empresas de servicio; la industria 
manufacturera de exportación se organiza de tal forma que el costo central de la nómina, si nosotros no 
hacemos deducibles la totalidad de prestaciones, no solamente gravamos a los empleados que menos ganan, 
con mayor proporción, sino que vamos a provocar dolor humano de personas que pierdan su empleo. 

Segundo. Hemos construido un discurso en este país, con un ánimo justiciero, con o sin razón, con sectores 
económicos que consideramos que no contribuyen con justicia. Particularmente dos sectores, la industria 
manufacturera de exportación, y entonces hay la clara concepción, y en cualquier entrevista, con cualquier 
funcionario de Hacienda se nota el sentimiento, a estos condenados ahora sí los vamos a atravesar, y por mí, 
que los atraviesen, solamente que generan más de un millón de empleos de calidad en este país, y que son 
capitales que no tienen nacionalidad, que están aquí porque México es competitivo con respecto a otros 
países del mundo, y que se pierde su competitividad, toman la sencilla decisión de moverse a otro país a 
donde puedan ser competitivos, y qué le vamos a decir, cuando veamos a los ojos a los mexicanos que dejen 
de tener empleo con ellos 

A la industria maquiladora, hoy satanizada, le decimos: vamos a cobrarte el IVA por las importaciones de los 
materiales o bienes intermedios que tú internas al país, que vas a transformar y luego a exportar en productos 
intermedios determinados. 

Claro, ya les dimos un plazo de un año, mientras nos ponemos de acuerdo de cómo vamos a hacer ese 
proceso. 
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Segundo. Te voy a cambiar el régimen fiscal, no tienes por qué tener privilegios, y ahora te voy a cambiar a un 
régimen ordinario. 

Vas a subir tu tasa de captación, porque no es justo que en este país tú pagues menos porcentaje de 
impuestos que otros sectores.  

Pero en este país, y me consta, y aquí en el Senado está alguien que fue secretario de promoción económica, 
se batalla para ir a conquistar fuentes de trabajo para este país. Y los conquistamos igual que los conquistan 
cualquier país del mundo, hoy la política interna de Estados Unidos es, reconquistar las fuentes de empleo, la 
semana pasada una empresa fabricante de elevadores, instalada desde de hace más de 20 años en Nogales, 
tomó la decisión de salirse e irse a una plaza de Estados Unidos porque le da una serie de ventajas 
trasladarse para allá, y nosotros perdemos los empleos. 

Además, les gravamos las prestaciones y desapreciamos el programa “Chelson”. 

El tercer sector que está satanizado, y por mi, satanícenlo, pero genera empleos, es la minería.  

Y decimos, no están pagando suficientes empleos, y entonces ahora paga 7.5 por ciento de derechos sin 
deducir todos tus gastos; paga el .5 por ciento de tus ingresos netos si produces oro, plata o platino. 

Paga al doble el precio del agua, y en este país, si explotas una mina en un sector donde no hay mucha agua, 
recíclala, y cada vez que la usas, te la vuelvo a cobrar igual, porque así se hace, no hay ningún estímulo para 
la ecología. Además de voy a poner un impuesto al carbono, con la excusa. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Senador, termine, por favor. 

- EL C. SENADOR LARIOS CORDOVA: Termino, Presidente, tenemos que pensar en los empleos, tenemos 
que darle perspectiva de los empleos. Pongo un ejemplo, el último, un tema, no me pronuncia sobre él, 
ponerle IVA al alimento de mascotas, vamos a pasar lo de tasa cero, que le devuelven impuesto a un producto 
que es altamente sensible al precio que no es indispensable, lo vamos a pasar a una tasa del 16, por qué no 
pensamos en los empleos y lo hacemos gradualmente.  

Yo quiero llamar la atención a este Senado que en las reservas nos hagamos cuenta del dolor que podemos 
evitar, que ese es el propósito de la política, el dolor de las personas que tenemos que tener la capacidad de 
verla a los ojos si por nuestras decisiones perdieron su empleo por las medidas que adoptamos con un ánimo 
justiciero que está fuera totalmente en una economía global. 

Es cuanto, señor Presidente, y gracias por su tolerancia. 

(APLAUSOS) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias, senador. Tiene el uso de la tribuna el 
Senador Luis Fernando Salazar Fernández del PAN, hasta por cinco minutos. 

- EL C. SENADOR LUIS FERNANDO SALAZAR FERNANDEZ: Con su permiso, señor Presidente. En 
términos del Artículo 199, fracción primera del Reglamento del Senado de la República, vengo a exponer las 
razones de mi voto particular en contra del dictamen correspondiente a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, Ley Federal de Derechos, y el que expide la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

La visión recaudadora que plantea el Pode Ejecutivo y avalado por las fracciones del PRI y la mayoría del 
PRD de aumentar la tasa del IVA del 11 al 16 por ciento en la región fronteriza, representa un fuerte golpe a la 
economía y residentes en el comercio fronterizo, ya que implica una pérdida en su competitividad, esto sin 
mencionar las implicaciones que tendrá en la pérdida de empleos, ya que tan sólo en la industria maquiladora 
y manufacturera de exportación que se asienta en la frontera, representa aproximadamente el 30 por ciento 
del total de los empleos de esa región. 
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Incrementar el IVA en la región fronteriza del país al 16 por ciento, acarrearía el cierre de maquiladoras, pues 
buscarían países donde sea mas rentable instalarse y operar, el turismo, en especial, el de los vecinos del 
norte se vería desalentado y reducido en forma considerable, lo que derivaría en el cierre de muchos 
establecimientos comerciales y en la pérdida de empleos. 

Por otra parte, entre los nuevos impuestos que más impactarán a la economía nacional está el del impuesto a 
la industria siderúrgica y minera. En Coahuila, por ejemplo, el carbón genera más de 4,000 empleos directos, 
y más de 20,000 indirectos. Es una industria de por sí golpeada por la corrupción, la intermediación y la voraz 
especulación; sin embargo, hablar de los empleos que genera de forma directa es poco en realidad, hay una 
vasta industria que depende del carbón, en especial la generación de energía eléctrica, y la industria 
siderúrgica. Así las cosas, el impuesto pondría en riesgo más de 400,000 empleos, tal y como lo señalan 
dirigentes mineros y empresarios de los giros ya mencionados. A esto, debemos de sumar el impuesto a las 
utilidades de la minería que impactaría, si duda, negativamente a más de 100,000 fuentes de empleos, por lo 
menos. 

De igual forma, la obligación contenida en el dictamen que nos ocupa para las escuelas privadas de pagar 
ISR cuando no tengan autorización de recibir donativos, representa un atentado directo contra la educación de 
nuestros hijos, en un país que carece de un sistema eficiente e integral educativo, lo que se traduce, otra vez 
en una medida de un gobierno que parece empeñado en destruir el patrimonio de los mexicanos. 

El requisito impuesto al que nos referimos es totalmente ilógico, ya que en México la mayoría de las 
instituciones privadas, educativas no tienen esta autorización, y por tanto se verán afectadas, lo cual no 
debemos permitir toda vez que es enorme el apoyo que proporcionan al estado en su función de cumplir con 
la obligación de otorgar a la niñez....... 

(Sigue 6ª. Parte) 

...debemos permitir toda vez que es enorme el apoyo que proporcionan al Estado en su función de cumplir 
con la obligación de otorgar a la niñez y a la juventud de México, y contribuyen por tanto al Sistema Educativo 
Nacional. 

Si se está a favor de la educación de la infancia, si se está a favor de que las familias que hacen un gran 
esfuerzo puedan sacar adelante a sus hijos para ser más competitivos en el futuro no gravemos la educación, 
como lo está proponiendo el Presidente Enrique Peña Nieto, que, por un lado, hace una reforma educativa 
queriendo dar más calidad, y por otro lado grava las escuelas que se esfuerzas en ofrecer calidad educativa. 

Por supuesto que no es lo único malo que plantea el dictamen, pero en tiempo es imposible agotar todas las 
inconsistencias y desventajas que plantea la presente reforma. Nuestra Constitución Federal dispone que las 
contribuciones fiscales deben hacerse de manera proporcional y equitativa, y que corresponde al Estado 
garantizar el desarrollo del país de forma integral y sustentable mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo. 

En este orden de ideas, el deber que tenemos como legisladores y el deber del Jefe del Ejecutivo Federal es 
proponer y, en su caso, aplicar una política tributaria sustentada en leyes que promuevan la creación de 
empleos que estimulen a la industria, que impidan el cierre de las fuentes de trabajo, que mejoren la calidad 
de vida de los mexicanos, que contribuyan a superar el rezago social y permitan un progresivo, sistemático y 
perfectamente medible combate a la pobreza, así como tránsito de la clase baja a la clase media. 

En cambio, el Presidente Peña Nieto y su partido nos quieren comprometer a que apoyemos una reforma 
fiscal que es totalmente contraria a esos fines, una reforma que pretende diezmar y enviar a la clase media a 
un rango atrás y condenarla a su máximo exterminio. Una reforma que virtualmente asesinará a docenas de 
miles de empleos en el país, que provocará el cierre de empresas y maquiladoras, que le endosará a las 
clases más desprotegidas la responsabilidad, desfinanciar a un gobierno que prometió justicia social y 
bienestar económico. 

Pero una vez que se ha hecho con el poder desconoce sus promesas, se desentiende de su falto discurso 
sobre ser socialmente responsable y traiciona, así como lo oyen, traiciona incluso sus propios principios de 
doctrina. El PRI dice que es un partido socialmente responsable, comprometido con las causas ciudadanas y 
con la fortaleza institucional de México. 
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Habría que preguntarle al Presidente Peña y a los legisladores del PRI dónde en esta reforma fiscal están 
incluidas estas premisas de su declaración de principios. La respuesta es fácil, compañeras y compañeros, en 
ninguna parte, y eso es traición a sus principios y traición a la sociedad que los eligió. 

Acción Nacional ha estado e otras ocasiones a favor de fortalecer las finanzas del país con reformas que 
tengan que ver con la ampliación de la base gravable y otras medidas recaudadoras congruentes. Pero, 
senadoras y senadores, el Paquete Fiscal que se nos presenta es totalmente inadecuado e inoportuno: 
primero, porque genera impuestos desproporcionados que menoscaban el patrimonio familias; segundo, 
porque se presenta en un período de inestabilidad, recesión económica que el propio gobierno Federal 
provocó por su pésima administración de recursos. 

Estoy en contra del dictamen que se nos presenta porque en caso de aprobarse le causará un daño enorme al 
país y en particular a mi estado, Coahuila, que es un estado fronterizo, que depende en gran medida de la 
minería, de la siderurgia y de la industria maquiladora, sectores que se verán afectados con esta reforma, y no 
decir el impuesto en la Frontera. 

En Coahuila el “Moreirato” endeudó al estado y luego nos subieron los impuestos, con esta reforma 
hacendaria se pretende hacer lo mismo a nivel nacional subiendo los impuestos y aumentando el déficit de 
endeudamiento. 

Compañeras y compañeros del Partido Revolucionario Institucional, y todos aquellos que pretenden votar a 
favor de esta reforma fiscal. Ustedes saben en su conciencia y en su interior que la reforma fiscal presentada 
está equivocada, y aún así la van a votar a favor. Saben que está mal y a pesar de eso no piensan hacer nada 
para evitar el golpe que se le pretende dar a los mexicanos. 

Es claro que ustedes no van a votar con libertad, pretenden y prefieren desobedecer y traicionar la confianza 
de los ciudadanos que los eligió con tal de no desobedecer al Presidente, y eso es realmente lamentable. 
Tengan presente, compañeras y compañeros, que el costo implacable de la historia nada olvida y todo guarda 
en su memoria, les dejará una cuenta impagable con la ciudadanía que hoy están traicionando, y créanme, 
compañeras y compañeros, que esta cuenta no tiene exención, ni condonación. 

Es cuanto, señor Presidente. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador. 

-Vamos a pasar a la ronda de posicionamiento de los grupos parlamentarios, hasta por cinco minutos. Y para 
la discusión en lo general del dictamen que nos ocupa la Mesa Directiva acordó tener apertura a efecto de que 
participen en el debate todos los que quieran hacerlo; sin embargo, les solicito, con la finalidad de propiciar un 
mejor desarrollo de la discusión, se ajusten al tiempo de cinco minutos en sus intervenciones. 

-Vamos en la lista en lo general 26 oradores, les pido su comprensión. 

-Tiene la palabra la Senadora Mónica Arriola Gordillo, hasta por cinco minutos. Gracias, Senadora. 

-LA C. SENADORA MÓNICA TZASNA ARRIOLA GORDILLO: Con la venia de la Presidencia. 

Compañeras y compañeros senadores y senadoras: 

Las decisiones que tomemos el día de hoy tendrán fuertes repercusiones en prácticamente todas las 
actividades de las familias de los trabajadores y del sector productivo en general. Por ello, amerita un análisis 
serio, cuidadoso y muy responsable. 

Estoy convencida que nuestro país necesita una reforma fiscal integral, así como una política de gasto 
transparente, mesurable, eficaz y pertinente, y que la actual coyuntura económica nos exige buscar fuentes de 
recursos para que el Estado cumpla con sus funciones y brinde servicios de salud, educación y atención a los 
más pobres. 
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Insisto, sin dejar de atacar la duplicidad del gasto y la discrecionalidad del mismo cómo se advierte al 
centralizar la nómina al Magisterio y la compra de medicamentos, si bien para lograr economías de escala, 
también porque ha sido evidente que en los gobiernos locales se manejaba a discreción, y de allí que debe 
cuidarse lo esencial en materia impositiva en tanto se perfecciona o transparenta el gasto y su pertinencia. 

Sin embargo, no puedo estar de acuerdo en una política fiscal que afecte a los mismos de siempre, a las 
clases medias, a los asalariados y las pequeñas y medianas empresas cautivas. Con decisiones como 
homologar el IVA en las fronteras sin una gradualidad que les permita similar el impacto y sin ser 
acompañados de otras medidas que produzcan los incentivos sustitutos sólo estamos siendo abusivos y 
pernicioso. 

Gravar a los alimentos procesados para mascotas, desconociendo lo positivo que es neurológicamente y el 
ahorro que se genera el evitar que el Sector Salud gaste más en tratamientos contra el estrés y la ansiedad, 
es tener una vista corta.  

El transporte foráneo que se lleva una gran parte del poder adquisitivo que ya se tiene en la clase trabajadora 
y de clase media, y no digamos los pobres, que es entendible que no se entienda en quienes viven otra 
realidad, y es otro el que va y les llena el tanque de gasolina. 

La afectación a las prestaciones de los trabajadores y medidas que ponen en riesgo la competitividad de los 
sectores, como la minería, las Pymes y las maquiladoras no necesitan mayor abundamiento que el que ya les 
ha sido expuesto por los representantes de estas empresas, pero extraña el comportamiento de las 
organizaciones en defensa del salario y las mínimas garantías de seguridad social de los trabajadores 
representados. 

Compañeros y compañeras, esto es sólo posponer la oportunidad de darle a México una verdadera reforma 
fiscal. Ahora bien, el desempeño de la economía en el presente año nos demanda buscar fuentes de ingresos 
que permita al Estado cumplir con sus funciones fundamentales y genere condiciones para el crecimiento. 

Debemos actuar con responsabilidad, pues para quienes viven en la pobreza… 

(SIGUE 7ª PARTE) 

… fundamentales y genere condiciones para el crecimiento.  

Debemos actuar con responsabilidad, pues para quienes viven en la pobreza, es urgente que se tomen 
medidas que reduzcan desigualdad. 

La pobreza tiene consecuencias dramáticas para miles de vidas que ven canceladas sus oportunidades de 
crecimiento y desarrollo.  

En lo fundamental estoy a favor de una Reforma hacendaria que aporte los recursos necesarios al Estado, 
pero que este cumpla con su responsabilidad.  

Sin embargo en el presente dictamen nos encontramos ante una colección de impuestos a la carta que cubren 
un amplio abanico de fuentes de recursos y con un criterio eminentemente recaudatorio, en el cual las 
mayores entradas al fisco se prevé que se obtengan de grabar los ingresos de las personas y de las 
empresas tanto por concepto del IVA como del Impuesto Sobre la Renta.  

No quiero dejar duda sobre mi voto en un tema que considero afecta a la familia. Por ello la discusión en lo 
particular me reservaré el artículo segundo de la Ley de Impuesto al Valor Agregado para que este se 
mantenga en los términos de la ley vigente.  

Creo que la propuesta de homologar el IVA del 11 al 16 por ciento en las fronteras tendrá un efecto negativo 
sobre el comercio y las economías de estas regiones que afectarán en mayor medida a las familias que 
menos tienen y dañará la competitividad del sector productivo. Por ello votaré en contra de homologar el IVA 
en las fronteras.  
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En esta misma ley se establece un gravan del 16 por ciento a los alimentos procesados para mascotas y 
pequeñas especies. Estoy en contra de esta medida y por ello me reservaré el artículo 2-A, fracción primera, 
inciso a) e inciso b), numeral 6 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

Compañeros legisladores y legisladoras.  

Tener una mascota no es un lujo ni refleja alto poder adquisitivo. Más de la mitad de los hogares en el país 
tiene un animal de compañía y en este universo hay familias de todos los estratos socioeconómicos, pero 
principalmente medio, medio bajo y niveles bajos.  

Por otro punto, el transporte de pasajeros será a partir del próximo año un servicio más costoso para miles de 
mexicanos que se ven obligados a usarlo por motivos de trabajo para acudir a atención médica o para quienes 
lo utilizan para el turismo. Al no tener acceso a las altas tarifas del transporte aéreo. 

Por este motivo me reservaré el artículo 15 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado para que se mantenga 
excepto de IVA este importe de servicio.  

En las reformas al Impuesto Sobre la Renta, también encontramos modificaciones que de aprobarse en los 
términos enviados por la Cámara de Diputados tendrán un doble impacto sobre los contribuyentes cautivos, 
ya que deberán pagar una tasa de Impuestos Sobre la Renta más alta que la actual y podrán realizar menos 
deducciones.  

Estoy de acuerdo con la progresividad del Impuesto Sobre la Renta. Sin embargo al poner límites a las 
deducciones, impactará negativamente a todos los contribuyentes; no sólo a los de altos ingresos. Presentaré 
una reserva al artículo 151, fracción 15, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta para eliminar el límite de las 
deducciones personales, pues creo que en esta soberanía debe prevalecer el interés para proteger la 
economía de las familias.  

En esta misma Ley del Impuesto Sobre la Renta, se reduce el porcentaje en las deducciones que las 
empresas pueden hacer en beneficio que otorgan a los trabajadores como el Fondo de Ahorro, aguinaldo, 
Prima Vacacional, horas extras y utilidades.  

La no deducibilidad de aportaciones a fondos de pensiones y jubilaciones es una medida que va en contra de 
la creación de nuevos fondos de pensiones y jubilaciones. Ya que de acuerdo con estimaciones el sector, 
limitar las deducciones de prestaciones se traducirá en un incremento del 8 por ciento en el costo de la 
nómina.  

México no es un país que tenga una cultura de previsión. Si se limita la deducción de un beneficio para el 
trabajador, como seguros médicos o planes de ahorro, se avecinan grandes problemas a futuro. Y me 
pregunto: 

¿Cómo será el retiro de la población que está envejeciendo y que se le cancela la posibilidad de una jubilación 
digna? 

Por ello me reservaré el artículo 25, fracción X, y 27 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, solicitando que se 
mantenga la deducibilidad del cien por ciento de este rubro.  

Es de reconocer que la propuesta que está a discusión se contempla la eliminación de algunos subsidios y 
resquicios fiscales.  

Estoy a favor de las disposiciones que propician que los que más ingresos y riquezas tienen, aporten 
proporcionalmente más a la Hacienda Pública, que agravar los dividiendo y las utilidades bursátiles acoten el 
régimen de consolidación fiscal y eliminen algunos privilegios de los que gozan grandes grupos económicos.  

Avanzamos en la construcción de normas justas en materia fiscal. Pero con este enfoque no me explico que si 
por un lado se toman medidas para limitar el consumo de dulces y bebidas azucaradas, por el otro se exenten 
de impuestos los tabacos y los puros.  
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Que se grave los alimentos para mascotas, por considerarse un lujo y que se deje sin gravamen la compra de 
oro, joyas, orfebrería, piezas artística su ornamentales.  

¿Cuáles son los argumentos que justifican esta propuesta? 

Honorable Asamblea: 

México es un país notoriamente inequitativo. De eso no hay duda.  

De acuerdo con el índice de “Guine”, que mide la desigualdad cero, equidad absoluta; uno, inequidad total, 
México alcanza un porcentaje de 0.495.  

El ingreso del 10 por ciento de la población con mayores ingresos representa casi el 40 por ciento del ingreso 
nacional.  

Esa relación entre los que más tienen y menos tienen es la que tenemos que transformar. Y esto no se logrará 
imponiendo contribuciones a los de siempre.  

Espero que de la discusión de este dictamen se concluya con una propuesta orientada a favorecer a los que 
menos tienen. Que actuemos con sentido social, con sensibilidad y hagamos de esta propuesta un buen inicio 
de los que deberá o de lo que deberá ser en el corto plazo una auténtica Reforma integral que contemple 
cómo se recauda y cómo se gasta y cómo se transparentan los costos.  

Muchísimas gracias, compañeros y compañeras.  

(Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador Layda Sansores San Román, hasta por cinco 
minutos. Por favor, senadora. 

-LA C. SENADORA LAYDA SANSORES SAN ROMÁN: Presidente, compañeras, compañeros.  

Había una vez hace cinco mil años en Egipto, en su momento de esplendor, decidió cobrar impuestos a sus 
ciudadanos.  

En las márgenes del Río Nilo construyeron pozos a diferentes alturas y a diferencias distancias de la corriente 
que cuando el Nilo crecía, los inundaba con agua y limo.  

A las autoridades les permitía estimar la bondad de la cosecha. Y cuando no se llenaban, les permitía 
anticipar la escasez, y entonces las autoridades declinaban cobrar impuestos.  

A eso le llamo ni siquiera sabiduría, sentido común.  

Cuando hay recesión, cobrar impuestos es preludio de insurrecciones.  

Un presidente priísta reconoció por 1980 dio fe pública que el más grave desacierto de su gobierno había sido 
incrementar impuestos en tiempos de escaso desarrollo económico.  

15 años después, aquí e una tribuna del Senado, me toca votar contra el aumento al IVA, ocurrencia de un 
Presidente priísta que en medio de una crisis económica decidió aumentar los impuestos.  

Pagué facturas, pero el tiempo me dio la razón. Salí del PRI, pero se abrieron nuevos horizontes que me 
permiten estar con ustedes.  
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Las medidas deben de tener un rigor técnico, pero sobre todo deben de tener una oportunidad política. Y no 
estamos en contra del cobro de impuestos, son base del funcionamiento del Estado.  

Pero el grado de confianza de una sociedad, el grado de confianza que tenga en su gobierno, es lo que 
determina hasta qué punto se pueden aumentar esos impuestos.  

Nuestra sociedad hoy, los empresarios, la clase media, los que menos tienen no confían en sus autoridades. 
Lo que creen es que el gobierno es ineficiente y corrupto. Que Peña es un solapador de la corrupción y que 
sólo se castiga dependiendo de qué bando es el corrupto.  

No es delito en nuestro país ejercer la corrupción, es un deporte nacional.  

Antes de apretarle la garganta al ciudadano, el gobierno debió apretarse el cinturón y renunciar a lo superfluo. 
Ejercer una austeridad rigurosa, como lo propone el documento de Morena de Andrés Manuel López Obrador, 
que ayer se entregó en esta Cámara. 

¿Saben cuándo los ciudadanos…. 

El que está silbando si quiere pase aquí, compañero, y dígame en la cara lo que piensa……. 

(Sigue 8ª parte) 

.... saben cuando los ciudadanos, el que está silbando si quiere pase aquí compañero, y dígame en la cara lo 
que piensa, es un acto de cobardía usar el anonimato, para mostrar sus desacuerdos, yo vengo y les doy la 
cara y digo lo que pienso.  

Saben cuando los ciudadanos van a aceptar que hay que pagar contribuciones, óiganlo bien, cuando estén 
seguro de que sus impuestos no se usan para comprar Ferraris, o para sostener queridas, por qué provocar 
con estos impuesto que recuerdan a los de un dictador que impuso a ventanas, por tener perros, y algo similar 
cuando se quiere gravar la comida de mascotas, las mascotas se tienen por compasión, por compañía, por 
amor, y medio millón son guías de invidentes.  

Ahora un tema, ahí están los compañeros locatarios en mi oficina esperando que sean escuchados. Los 
locatarios de mercados públicos, que son dos millones 800 mil, van a pagar de cien pesos mensuales que 
pagaban, pasará a un impuesto que va a ser superior al que pagan las grandes cadenas transnacionales, por 
las mismas ventas, ellos en sus locales dos metros cuadrados, y ahora resulta que se les va a obligar a tener 
Internet, computadora, dar facturas electrónicas, contratar un contador, y hay marchante, déme una factura 
electrónica de cinco pesos de chiles verdes, con el IVA desglosado, verdaderamente no tienen el pulso, y 
además hay que contar que tienen que pagar derecho de piso al ayuntamiento, y por si fuera poco, derecho 
de piso al narcotráfico, porque en eso sí el gobierno no ha podido darles seguridad, pero ya está 
implementando estos impuestos, y me contestaban algunos de los defensores de la Comisión, decía: hay pero 
no es este año que se les va a iniciar con este cobro, es hasta el año que viene, o sea, si los han de matar 
mañana, por favor, en seis años es la muerte declarada de los mercados públicos.  

Y me decía un respetado panista, aquí el senador "Ruffo", no entiendo porque, es que no hay razones, por 
que contra los “Repecos” y por qué contra los locatarios de mercados. Yo la explicación que me doy es que 
cuando los mercados públicos mueran como buitres van a venir a disputarse estos lugares céntricos, ubicados 
en el corazón de las colonias, en el corazón de las ciudades, en el corazón de las comunidades con 
extensiones sumamente amplias.  

Hoy amanecimos con la noticia que tenemos un récord histórico en reservas, 174 mil millones de dólares, 
bien, ya vemos que ocupamos el décimo tercer lugar en el mundo, somos de las reservas más importantes del 
mundo, seguimos a Alemania, que tiene el duodécimo, está bien, lo lamentable es que también amanecimos 
que tenemos el récord histórico del mayor numero de pobres que ha tenido este país, y también amanecimos 
con la información de que en estos seis meses el endeudamiento del Gobierno Federal pasó de 36.8 del PIB 
al 38.1, o sea que se endeuda desde que entró Peña Nieto, 950 millones de pesos diarios, pero no le basta, 
hay le vamos a probar otras deuditas para que las paguemos de por vida.  
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Y aquí nada más para terminar, algo que me duele, y que quiero compartir, y tal vez, porque yo aprendí 
mucho de los compañeros de izquierda. Cuando yo tenía una mente oficialista y que se vive como en el 
paraíso, no tienes sobresaltos, yo escuchaba hablar a los perredistas y decía, ellos dicen lo que yo pienso, y 
hacen lo que yo no me atrevo, pero ayer fue una enorme decepción.  

Creo que en un afán de pragmatismo político, se olvidan de compromisos históricos que les dieron base y 
sustento para que la izquierda tuviera escaños en este Senado, me dio mucha tristeza verlos tan modositos, 
tan obsecuentes, esos no son los perredistas que yo conocí, y que me ensañaron en política.  

Y no entiendo cómo pueden ir en contra de la Reforma Energética y a favor de la Fiscal, por favor, son polvos 
de los mismos lodos, son consecuencia de la misma política económica errática, siempre dejaron al PRD el 
pataleo como única opción.  

Y hoy que tienen en sus manos el poder de quebrar la aplanadora y hacer valer los intereses de quienes 
representan, se les doblaron las rodillas, y yo lo que creo, que se van a arrepentir, terminarán por aplicarles la 
ley del trapiche, los exprimen y lo hace bagazo, que la vida del PRD no se agota en el D.F, ni en negociar 
posibles gubernaturas, creo que la “pactitis” resultó una enfermedad letal para la congruencia contradicen su 
esencia y olvidan su historia.  

Pero reconozco también a senadores valientes, de una sola línea, de izquierda, unos jóvenes y otros con 
experiencia probada, que conocieron al monstruo en sus entrañas y que tienen muy clara la realidad de este 
país, y que en plena madurez ideológica no se confunden y han decidido defender las causas históricas de la 
izquierda y las causas justa del pueblo mexicano, a ellos mi respeto. Gracias. (Aplausos). 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias senadora Layda Sansores San Román. A continuación se 
le concede el uso de la palabra al senador Manuel Bartlett Díaz, del Partido del Trabajo.  

-EL C. SENADOR MANUEL BARTLETT DIAZ: Con su permiso señor presidente, la Reforma Hacendaria se 
presentó como un instrumento que realizó cambios progresivos en beneficio de la población menos favorecida 
y afectando a los sectores con mayores recursos económicos. Sus objetivos crearon una nueva red de 
protección social, universal para pasar del asistencialismo a la exigibilidad de derechos, un sistema tributario 
más justo, más simple, más progresivo y más transparente.  

Un impulso al crecimiento económico, la verdad de que nada de esto es cierto, el compromiso con los 
gobiernos extranjeros, la prioridad es la desnacionalización del petróleo, recordemos que el planteamiento 
inicial del pacto fue Reforma Energética junto con Reforma Hacendaria, y aquí lo podemos encontrar, todos 
los demás instrumentos, incluyendo los de política fiscal y de la falsa política social son accesorios, no se 
puede disociar las diferentes políticas, son parte de un todo organizado.  

En ese contexto el paquete completo de la reforma persigue legalizar la privatización del petróleo, la 
focalización, exclusión de los derecho sociales, y gravar proporcionalmente más a los trabajadores, a las 
pequeñas y medianas empresas, y a los sectores medios de la población, con énfasis en las personas físicas 
y cautivas, dejando intactos los privilegios de los grandes contribuyentes.  

La reforma carece de elementos progresivos sustanciales. Los dictámenes de la nueva Ley de Impuesto sobre 
la Renta, la ley del Impuesto al Valor Agregado, la Ley del Impuesto Especial a Productos y Servicios, y la Ley 
Federal de Derechos contienen las siguientes consideraciones.  

Se argumenta que mejora la equidad del Sistema Tributario, que fomenta mayor progresividad del pago de 
impuestos, y reduce la carga a las personas físicas, y que acotan o eliminan tratamientos especiales. Falso, lo 
decíamos.  

La reforma no mejora la equidad entre personas físicas y morales, la iniciativa del Ejecutivo ya planteaba una 
desigualdad en la recaudación entre personas físicas y morales, al gravar en términos netos a las personas 
morales, sólo en 16 mil millones de pesos, en comparación con 59 mil millones de pesos, provenientes ... 

(Sigue 9ª parte) 
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. . . al gravar en términos netos a las personas morales sólo en 16 mil millones de pesos en comparación con 
59 mil millones de pesos provenientes de las personas físicas.  

La Cámara de Diputados aprobó que las personas morales disminuyen su contribución a la recaudación del 
Impuesto Sobre la Renta en 30 mil millones de pesos, mientras que el aumento del Impuesto Sobre la Renta 
escalonado a las personas físicas del 30 al 35 por ciento.  

Actualmente las personas morales aportan el 38 por ciento de la recaudación, mientras que las personas 
físicas el 62.  

En el dictamen los porcentajes quedarán en 66 por ciento la aportación de la recaudación total del Impuesto 
Sobre la Renta para personas físicas y en 34 para las personas morales.  

La progresividad del Impuesto Sobre la Renta y las personas morales se encuentra limitada por el régimen de 
consolidación fiscal que no desaparece, sino cambia de nombre, la progresividad en las personas morales se 
rompe en la parte más alta de la distribución por dos razones; la primera, porque a diferencia de las personas 
físicas, la tasa máxima del Impuesto Sobre la Renta en personas morales queda en 30 por ciento, y la 
segunda y más importante, porque no se elimina, decíamos los preceptos de la consolidación, de la 
consolidación fiscal que un trabajador asalariado es difícil que pueda tener acceso a ello, más se mantiene el 
diferimiento del Impuesto Sobre la Renta.  

Reinsistimos, la no desaparición del régimen de consolidación fiscal creando un régimen opcional para grupos 
de sociedades copia de la consolidación fiscal con algunas modificaciones tiene un efecto fundamental en la 
economía.  

El gravamen sobre la bolsa de valores que también se plantea no es a las empresa y empresarios que no 
pagan, sino a los trabajadores, ya lo habíamos comentado aquí los trabajadores, a través de fondos de 
instituciones que manejan las CIEFORES invierten en bolsa cotidianamente, los llamados inversionistas 
institucionales en otros países, son organismos que utilizan fondos de ahorro para pensión o jubilación de los 
trabajadores para invertir en instrumento de renta variable, éstas invierten un 15 y un 30 por ciento del monto 
total de los recursos de los trabajadores, monto aproximado de 1.5 billones de pesos que en promedio juegan 
en la bolsa cerca el 23 por ciento de los ahorros de los trabajadores, unos 340 mil millones de pesos.  

Aquí tenemos un efecto absolutamente, totalmente injusto, porque el fondo, los fondos, las CIEFORES van a 
pagar un 10 por ciento de lo que es, son recursos de pensiones de los propios trabajadores y en cambio las 
personas morales tienen toda clase de trabajadores para escaparse.  

Si comparamos lo que ocurre en otros países que les gusta mucho trabajar, a Brasil; Brasil recauda 
aproximadamente 15 mil millones de dólares con una propuesta similar México podría recaudar sin afectar a 
los trabajadores en su ahorro para el retiro aproximadamente 30 mil millones de dólares, solamente con la 
imposición del .38 sobre el mercado de divisas el ingreso aproximado sería de 22 mil millones dólares, 280 mil 
millones de pesos.  

El Impuesto al Valor Agregado, no lo voy a tratar, es un impuesto recesivo, aquí se ha manejado mucho el 
efecto sobre las empresas, sobre la maquila, pero no se ha hablado sobre el efecto que va a tener sobre las 
poblaciones pobres de la frontera mexicana.  

En la frontera norte y en la frontera sur tenemos millones de mexicanos en la más absoluta pobreza ya no 
solamente van a ser las maquiladoras que van a sufrir este golpe, sino van a ser millones de mexicanos que 
van a tener que pagar este impuesto.  

La discusión del Valor Agregado aquí se ha desarrollado con mayor intensidad.  

El Impuesto Especial sobre Productos y Servicios, en materia de IEPS, además de la legalización del os 
gasolinazos como impuesto, se establecen supuestos impuestos ecológicos sobre la enajenación e 
importación de combustibles fósiles, de acuerdo con su contenido de carbono, aunque pareciera medida 
ecológica, la realidad es que la aprobación de ese impuesto, de facto acepta la importación de gasolinas por 
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un ente distinto a PEMEX, los contribuyentes del impuesto serán los fabricantes, productores e importadores 
por la enajenación o importación que realicen de combustibles fósiles.  

Esto señala que están ya preparando la invasión, el mercado de gasolinas y van a acabar con este impuesto 
desde antes incluso de que se llegue antes eventualmente a aprobar la reforma que estamos esperando en 
materia energética, ya están impulsando actividades privadas que tienen efectos sobre la empresa pública.  

La deuda pública es un elemento de enorme importancia.  

El hoyo fiscal por las privatizaciones del petróleo, frente a los escasos ingresos de la zona fiscal, generarán 
endeudamiento, con los recortes a la iniciativa hechos a Cámara de Diputados del orden de 60 mil millones de 
pesos, de 240 mil millones de pesos originalmente proyectados en la iniciativa, se reducen los ingresos por la 
vía de impuestos a 180 mil millones de pesos.  

Las reformas al régimen fiscal de PEMEX, para dar cauce a la privatización y apropiación de la renta petrolera 
para las transnacionales que incluyen un cambio en el sistema de derechos a uno impositivo por menor carga 
fiscal implicará un hoyo fiscal profundo y permanente que no podrá cubrirse con impuestos, sino con déficit 
fiscal vía endeudamiento y reducción del gasto en programas sociales como educación y la salud.  

La razón por tanto del endeudamiento se enmarca no en romper paradigmas neoliberales de déficit cero o en 
impulsar el crecimiento económico y programas sociales para combatir la pobreza y la desigualdad social, 
sino en tapar un hoyo fiscal, producto de la desnacionalización del petróleo que ya se está preparando.  

Sólo para dar un ejemplo, el endeudamiento interno del gobierno federal aprobado por la Cámara de 
Diputados fue de 150 mil, 154 mil millones de pesos más que el del año pasado, llegando a la cifra total de 
deuda interna de casi 611 mil millones de pesos, 3.4 veces más que los ingresos pírricos de la llamada 
reforma fiscal.  

La deuda interna, para este año más que triplica los ingresos en materia de nuevos impuestos, pero ello no lo 
es todo, sin incorporar la cifra en el endeudamiento total de la deuda externa, el gobierno Federal se 
endeudará con el exterior el dólares y bajo el falso argumento de inversión en PEMEX y CFE con 10 mil 
millones de dólares que al tipo de cambio más reciente significa una deuda adicional de casi 130 mil millones 
de pesos…  

-EL C. SEANDRO AISPURO TORRES: Senador, le rogaría que concluyera.  

-EL C. SENADOR MANUEL BARTLETT DIAZ: … equivaldría a 700 mil millones de pesos, casi el 17 por 
ciento del presupuesto de Egresos de la Federación.  

Termino, señor Presidente.  

La reforma fiscal que intentó posicionarse como una reforma progresiva, es una reforma regresiva, la reforma 
hacendaria no es una reforma social, no hay un plan social para el destino de los nuevos impuestos, ni para 
redistribuir la riqueza, no se agrava a los más ricos, ni desaparecen los privilegios, se gravan los causantes 
cautivos, se golpea a los pequeños negocios, a las pequeñas y medianas empresas, se castiga a los fondos 
de pensiones de los trabajadores poniendo en riesgo su futuro en la vejez o enfermedad.  

Se lastima el consumo y nivel de vida de la población y lo más importante, se busca desnacionalizar el 
petróleo a partir de un nuevo régimen fiscal de PEMEX que permite la entrada por la puerta de atrás de los 
contratos de utilidad compartida y de la libre importación de combustibles así como con la creación de nuevos 
y absurdos impuestos.  

No existe reforma hacendaria como tal, es una miscelánea fiscal que aumenta impuestos a la población y 
endeuda a la nación.  

No es un camino estructural, no es un cambio estructural, sino una profundización del neoliberalismo y de la 
entrega del país a intereses contrarios a los nacionales.  
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Por lo que un voto a favor de la reforma hacendaria es en un primer paso para la aprobación de la 
privatización, reforma energética, es un voto en contra de los intereses nacionales y de la soberanía del país, 
es un voto de traición a los más altos intereses de la patria, por lo que la fracción parlamentaria del PT se ha 
comprometido a votar contra esta reforma hacendaria injusta y arbitraria en lo general y sostener en lo 
particular este voto.  

Muchas gracias, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias señor Senador Manuel Bartlett Díaz.  

A continuación se le concede el uso de la palabra al . . .  

(Sigue 10ª parte) 

…sostener en lo particular este voto.  

Muchas gracias, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señor Senador Manuel Bartlett Díaz.  

-A continuación se le concede el uso de la palabra al Senador Luis Armando Melgar Bravo, del Partido Verde 
Ecologista de México.  

-EL C. SENADOR LUIS ARMANDO MELGAR BRAVO: Muy buenas tardes.  

Con su venia, señor Presidente.  

Compañeras y compañeros senadores:  

El dictamen que hoy discutimos y aprobamos en esta soberanía es, sin duda, uno de los más trascendentes 
de los últimos años en nuestro país, lo es como parte sustancial de la reforma hacendaria del Presidente 
Enrique Peña Nieto, pero también porque con los ajustes propuestos por las distintas fuerzas políticas aquí 
todas representadas hemos logrado estar frente a un cambio de paradigma que permitirá construir sobre 
bases sólidas un nuevo orden fiscal.  

No había lugar a dudas de que una reforma de estas características despertaría toda clase de críticas y 
resistencias por parte de todos los intereses afectado, y por ello existió en todo momento una total apertura, 
una total discusión, un total ejercicio de consensos para lograr, lo que debería en todos lados reconocerse por 
parte de cada una de estas fuerzas.  

Pero debe de reconocerse siempre esa disponibilidad y esa apertura por parte de la Secretaría de Hacienda 
como de este Congreso de la Unión.  

Prueba de ello es, que desde el inicio se descartó incluir el IVA en alimentos y medicinas, en beneficio de las 
familias de menores ingresos.  

Asimismo, se eliminaron gravámenes propuestos como el IVA en colegiaturas y a la compra-venta de casas-
habitación; rentas e intereses hipotecarios y un régimen diferenciado de Impuesto sobre la Renta para los 
pequeños y medianos productores del campo, entre muchos otros ajustes y correcciones que se hicieron 
desde la Cámara de Diputados en un total y absoluto consenso de estas fuerzas políticas.  

De igual forma, se avanzó en el reforzamiento de la política pública de combate al sobrepeso, a la obesidad 
que padecen millones de mexicanos, como medidas históricas en impuestos a las bebidas saborizadas con 
azúcares añadidos, y en la protección del medio ambiente, al establecer un impuesto a la enajenación e 
importación de combustibles fósiles con base en su contenido de carbón.  
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Esta forma tiene una visión realista, tiene una visión de una nación diferentes, una nación que nos va a 
mejorar a todos, es el país que queremos; es una propuesta que procura un México más justo, una cancha 
más pareja al estar fundada en el concepto de la progresividad.  

Con esto se logrará que los que más ganan, más paguen.  

La redistribución del ingreso por la vía tributaria de esta manera nos va a beneficiar a todos.  

El gasto público será el motor que impulse, será el motor que sea el que a través de su gasto sea el que 
genere infraestructura, el que genere los empleos, el que genere la manera en que el país comience a crecer.  

Es una reforma social, que juste o no, es y será para lograr esta cancha pareja.  

Es una reforma, que juste o no, va a cambiar al paradigma.  

Es una reforma, que guste o no, sabemos que es la cimentación de este camino, bajo la visión del Presidente 
Peña para llevar a México en una dinámica de crecimiento económico, aún que en el corto plazo nos toque 
pagar los costos políticos por lo mismo.  

Tal parece que se les olvida a muchos de nuestros compañeros legisladores el pobre crecimiento del 2 por 
ciento en todo el sexenio pasado, y eso a costa de expandir el endeudamiento nacional como un porcentaje 
del PIB que pasó del 22 por ciento al 35 por ciento, del 2006 al 2013.  

O que los mexicanos tuvimos que sufrir las consecuencias de ser una economía que se desplomó casi en el 7 
por ciento en el 2009, cuando nuestros vecinos del norte cayeron apenas en el 2.5 en el mismo año.  

Hoy, señoras y señores, no se pueden oponer a algo que permitirá que la conducción económica sea 
eficiente, y que impida que otra vez los mexicanos paguen los platos rotos. Es fácil condenar, y muy difícil 
construir.  

Honorable Asamblea: 

Estamos ya preparados para convertir a México en un país que crezca, un país competitivo más próspero y 
más justo.  

Sí, se está pidiendo una mayor recaudación, pero al mismo tiempo esta será ejercida en inversión productiva, 
en infraestructura, de manera muy transparente, y con un combate a la corrupción como nunca se ha visto.  

Les pido a todos aquellos que pretenden sacar una tajada electoral del debate haciendario que dejen de lado 
el doble discurso y se sumen a este proyecto que sí coadyuvará al crecimiento del país, hoy cuando más lo 
necesita.  

Los cambios en el mundo nos exigen estar a la altura de los retos para que en lugar de seguirnos rezagando, 
como lamentablemente ha sido la constante en los últimos 12 años, demos pasos firmes en la búsqueda de la 
posición relevante que nuestro país merece.  

Ese es nuestro deber de estado que compartimos los legisladores de la mano del Ejecutivo Federal.  

Pero hace falta dejar al margen los intereses personales o de partido. La gente espera más de nosotros, la 
gente espera que así lo hagamos.  

Es por eso, que desde el Partido Verde manifestamos que el sentido de nuestro voto será a favor de este 
dictamen.  

Es cuanto, señor Presidente. (Aplausos).  
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-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señor Senador Luis Armando Melgar Bravo. 

-A continuación se le concede el uso de la palabra al Senador Alejandro Encinas Rodríguez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

-En el uso de la palabra, señor Senador.  

-EL C. SENADOR ALEJANDRO DE JESUS ENCINAS RODRIGUEZ: Muchas gracias, Senador-Presidente.  

Compañeras y compañeros legisladores:  

Vengo a hablar, ya no a nombre de la Comisión de Estudios Legislativos, sino a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para fundamentar nuestro voto en contra de este 
dictamen que constituye una verdadera miscelánea fiscal, la cual dará lugar a una Ley de Ingresos y al 
conjunto de iniciativas que el Ejecutivo Federal ha llamado bajo la mal llamada: “Reforma Social y 
Hacendaria”. (Aplausos).  

-Por lo general, la discusión del paquete económico, y en especial de la Ley de Ingresos y las reformas 
impositivas plantean un debate acerca de la política económica y el proyecto de país que defiende el gobierno 
en turno.  

Se trata, no de una discusión técnica, sino de un debate eminentemente político, pues, si algo define el perfil 
de un gobierno es el ¿cómo se obtienen los ingresos públicos, y hacia dónde los destina?  

Ya lo decía Joseph Schumpeter: “Los impuestos son la columna vertebral del Estado”.  

A lo largo de las 3 últimas décadas, independientemente de la alternancia que se ha registrado en el Gobierno 
Federal, tanto las administraciones del PRI, como las del Partido Acción Nacional han aplicado el mismo 
modelo económico, atendiendo ya los caducos dictados del consenso de Washington, que incluso han sido 
cuestionados y superados por distintos organismos financieros internacionales.  

Las únicas diferencias entre ambas administraciones, se derivan de los matices que adquiere la política 
económica frente a la coyuntura y la fase del ciclo económico que enfrentan, las que se han caracterizado por 
el desatino de las medidas adoptadas y que han conducido a recesiones económicas a la mayor 
concentración del ingreso y a mayor pobreza y desigualdad.  

Así, las mexicanas y los mexicanos hemos asistido, lo mismo el error de diciembre de 1994, que derivó en el 
efecto tequila, que al catarrito del señor Agustín Carstens, que duró la florera de 2 años entre el 2008 y el 
2009.  

Hemos pasado por la político del vocho-hotel y changarro, a la “Ahí te dejo estos 6 mil pesos: pagas la renta, 
el teléfono y hasta el club”.  

Y ahora, con los nuevos teóricos del neoliberalismo a nuevos principios económicos donde: “Ya lo pasado 
pasado, no me interesa”.  

En todas estas medidas ha predominado hasta hoy el criterio de imponer dogmáticamente el equilibrio macro 
económico y de las finanzas públicas cuyas consecuencias han convertido a nuestro país en una fabrica de 
pobres, y subrayo: “Hasta hoy”, porque ante la pretensión de privatizar los hidrocarburos, la electricidad, y la 
renta petrolera, y ante la profunda inconformidad social que frenó el intento de generalizar el IVA en 
alimentos…. 

(Sigue 11ª. Parte) 

…y ante la profunda inconformidad social, que frenó el intento de generalizar el IVA en alimentos y medicinas; 
el gobierno federal pretende imponer una política eminentemente recaudatoria, para mitigar el boquete fiscal 
que implicaría el cambio de régimen impositivo de Pemex, y que rompe ya, con el dogma del déficit cero, 
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alentando el endeudamiento nacional y cargando de nueva cuenta la mano, como siempre, a los causantes 
cautivos, a los sectores medios y en particular al ingreso de los trabajadores. 

Estamos ante una combinación de impuestos negativa, que la coyuntura actual, tendrá efectos regresivos, 
calentarán la recesión económica y profundizarán la desigualdad social. 

Estamos conscientes, de que en la Cámara de Diputados, se revirtió la pretensión de gravar colegiaturas, la 
compra y renta de viviendas, así como las hipotecas; que se acotó en pequeña medida el régimen de 
consolidación fiscal; que se gravarán las utilidades en la Bolsa Mexicana de Valores, aunque solo son… sean 
solo las utilidades las personas físicas, en especial las utilidades que se obtienen del manejo de los fondos de 
retiro de los trabajadores a través de las Afores. 

Estamos conscientes que se impone un nuevo gravamen a la actividad minera, aunque no se boca de mina, 
sino sobre las utilidades que reporten las propias empresas mineras; que se establece una mayor 
progresividad en el impuesto sobre la renta, dejando intocado la riqueza in desmedida. 

Eliminado el pago de derechos a los concesionarios de telecomunicaciones; utilizando los recursos del 
Infonavit, para que los trabajadores financien su propio seguro de desempleo; sin garantizar los recursos 
fiscales suficientes, para una pensión universal a todos los adultos mayores del país. 

Sin embargo, ese no es el debate. No se trata de imponer tal o cual gravamen, sino de si estos darán 
respuesta al nulo crecimiento de nuestra economía, a la generación de empleos, a la recuperación de los 
salarios reales y a frenar la tendencia recesiva de nuestra economía; lo que con estas medidas no va a 
suceder. 

Ejemplo claro de ello, es el agravio al sector social de la economía, representado a las empresas 
cooperativas, en los pequeños productores agropecuarios y en el pequeño comercio. Así como en la 
eliminación de la deducción de las prestaciones sociales, los aguinaldos, los fondos privados de pensiones de 
los trabajadores y de las aportaciones de los trabajadores al Seguro Social, con cargo a los patrones. 

Con lo cual se romperá el precario equilibrio en las relaciones laborales, donde tras tres décadas de 
contención salarial, ha implicado una caída en el poder adquisitivo de los salarios, hasta en 74%, entre 1976 y 
2012. 

Por ello, las prestaciones sociales que crearon un margen de negociación para fortalecer el ingreso de los 
trabajadores, pueden quebrantar los términos de la relación laboral, dañando el ingreso de los trabajadores y 
la actividad de las empresas. 

Por otro lado, también estamos conscientes de que en la discusión anual de estas iniciativas y del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, se abre un intenso proceso de negociación entre las distintas 
fuerzas políticas y entre los diferentes órdenes de gobierno; lo cual, debe ser consubstancial a toda práctica 
parlamentaria y a un sistema democrático de división de poderes. 

Por ello, resultan deleznables las prácticas adoptadas durante los últimos años, donde se pretende 
condicionar la asignación de recursos presupuestales, al voto en favor de las reformas impositivas, donde se 
pretende cooptar el voto de los legisladores a cambio de recursos, donde las cúpulas partidarias inducen el 
voto de legisladores contra sus convicciones o peor aún, en la negociación de intereses particulares que 
derivan en actos de corrupción, donde legisladores cobran porcentajes sobre los recursos que gestionan o 
imponen a las empresas que construirán las obras o prestarán los servicios. (Aplausos) 

No se trata de algo nuevo. Lo hemos vivido en distintos momentos, desde el primer gobierno democrático en 
el Distrito Federal, cuando en distintas ocasiones, el Congreso de la Unión pretendió asfixiar al gobierno de la 
ciudad, negando su techo de endeudamiento. Así sucedió en 1998, cuando el gobierno del ingeniero 
Cuauhtémoc Cárdenas, se le negó el techo de endeudamiento. Y solamente un error en el proceso legislativo, 
permitió que se autorizara solamente el 22% de lo solicitado. 

Sucedió también aquí en el 2004, cuando la solicitud de techo de endeudamiento de 2,500 millones de pesos, 
se redujo a mil millones por los diputados, y a 500 millones por el Senado. 
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Y también en 2005, cuando aquí en el Senado de la República, a través de los senadores Fauzi Hamdán, el 
PAN, entonces presidente de la comisión de Hacienda; y del senador David Jiménez, del PRI, entonces 
presidente de la comisión del Distrito Federal, propusieron negar el techo de endeudamiento a la ciudad. 

Intentos, que no frenaron la gestión exitosa de los gobiernos de la ciudad, y que ha permitido construir un 
referente distinto, en cuanto al ejercicio gubernamental, con apoyo social, por parte de los ciudadanos. 

Y por ello, quiero ser claro y enfático. El fondo de capitalidad y la incorporación del Distrito Federal al Ramo 33 
en materia de infraestructura social, no es una concesión graciosa, ni moneda de cambio. Es un acto de 
justicia con los capitalinos, no con el gobierno del Distrito Federal. 

Por ello, y como entonces, y como ahora, no hemos cedido a este chantaje convertido hoy, en una política de 
exención que busca cooptar votos y conciencias, convencidos de que debe combatirse a fondo esta visión 
patrimonialista sobre los recursos públicos, y esta profunda afrenta, a la pluralidad política del Congreso, de 
los gobiernos locales, de la sociedad y la nación mexicana. 

Por ello, seguiremos pugnando y defendiendo nuestras convicciones y el proyecto que representamos.  

Y por ello, votaremos en contra del dictamen, que hoy se ha presentado. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señor senador Alejandro Encinas Rodríguez. 

A continuación se le concede el uso de la palabra al senador Martín Orozco Sandoval, del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional. 

-EL C. SENADOR MARTÍN OROZCO SANDOVAL: Con su permiso, presidente. 

Senadoras y senadores: Llegó el momento de la famosa reforma hacendaria. Una de las tan esperadas 
reformas, la madre de todas las reformas, que algunos compañeros lo comentaban. 

Que desde el pasado 8 de septiembre, comenzó un intenso debate a lo largo de todo el país. 

En torno, precisamente, al paquete económico del 2014. Que presentaba el Presidente de la República, con el 
nombre de reforma hacendaria y social. Se atrevió a ponerle social. 

Hay que recordar que en el acto de presentación, el titular de la Secretaría de Hacienda, expuso un entorno 
de diez puntos de la economía nacional, que en su conjunto mostraban un panorama muy adverso. 

Es decir, la argumentación inicial permitía suponer que podría venir un cuerpo de reformas necesarias y 
trascendentes; que fortalecieran la hacienda pública; ofrecieran condiciones equitativas y competitivas; 
fortaleciendo el aparato productivo nacional, además que permitiera atacar con eficiencia la desigualdad 
social. 

Nos sorprendió y decepcionó su capacidad del Ejecutivo. 

Pues no estamos al frente de una reforma hacendaria integral. Sino ante un parche de miscelánea fiscal… 

(SIGUE 12ª. PARTE) 

. . . . . . . . . ..........al frente de una reforma hacendaria integral, sino ante un parche de miscelánea fiscal. No 
estamos tampoco al frente de una reforma de carácter social, sino ante medidas paliativas que toman el 
camino fácil del populismo, a costa de los propios trabajadores, y el regreso a un pasado de endeudamiento 
irresponsable. 

Hay suficientes y sólidas explicaciones para rebatir la reforma. El debate técnico y legal es lo que hemos 
venido ocupando, en lo que nos hemos venido ocupando los últimos días; enriquecido por estudios de las 
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organizaciones representativas de los sectores productivos, los cuales, todos se han mostrado decepcionados 
y en contra de esta burla fiscal presentada por el Ejecutivo. 

Por supuesto, tiene razón el Presidente Peña Nieto cuando señala que no será recibido con aplausos un 
cambio en la política fiscal, pues se trata de un tema que de suyo es impopular. 

Pero la mala lectura del gobierno federal es que no son unos cuantos los inconformes, sino todos los 
trabajadores y los contribuyentes que precisamente cumplen con sus obligaciones, le dio miedo entrar a los 
informales. 

No han advertido desde el gobierno federal que los mexicanos que trabajan dentro de la formalidad están 
dispuestos a encontrar nuevos mecanismos de recaudación, que incluso impliquen un sacrificio en el pago de 
impuestos, si aprecian que las cargas del país se reparten y las formas del pago se simplifican. 

Después del discurso insistente del priismo de retorno al poder, en el sentido de que volvían para demostrar 
su capacidad de conducir un país. Demuestran seguir siendo los mismos irresponsables con los mexicanos. 

La nueva clase gobernante no ha terminado con la curva de aprendizaje, que se supone ya no debería de 
recorrer, y que hoy nos está costando mucho. 

Con la mal llamada Reforma Hacendaria y Social se reducirá el ingreso de las familias, que se supone son a 
las que iban a ayudar. 

Con la iniciativa del Ejecutivo se desalienta la inversión productiva seguramente para acelerar la caída de la 
economía de este país.  

La reforma planteada invita a quedarse en la informalidad, pero también condena a muchos contribuyentes a 
pasarse a este sector. 

Con la Reforma Fiscal la inversión extranjera deja de ser atractiva, y a la actividad maquiladora le dan el tiro 
de gracia. 

No podemos engañarnos con la falsa idea de que solamente afectará a unos cuantos, y que serán los más 
poderosos, les aseguro que a Soriana y a Monex no les afectará en nada. 

(APLAUSOS) 

Al pueblo de México, les legisladores panistas les hemos hablado de frente, exponiendo las razones de 
nuestro rechazo a la iniciativa del gobierno federal.  

El Grupo Parlamentario de Acción Nacional en el Senado nos pronunciamos en contra de las diversas 
disposiciones del paquete económico, ya elevamos nuestra voz respecto a diferentes puntos cuestionables, 
que afectarán a la población y a la economía nacional. A pesar de nuestra insistencia una y otra vez de 
nuestras oposiciones y reservas, todas han sido rechazadas con la ayuda de algunos perredistas, aquí 
presentes.  

No podemos aceptar, por ningún motivo un endeudamiento de 700,000 millones de pesos, como propone el 
presidente de la república; advertimos sobre el riesgo de recurrir de manera irresponsable al déficit, que 
rápido se le olvidó su promesa de campaña, que sería del cero por ciento. 

No aceptamos quebrar la economía de los estados fronterizos con la tasa general del 16 por ciento en el IVA. 

No podemos aprobar medidas que castiguen el ingreso de los trabajadores, ojo, perredistas que siempre son 
los que los defienden limitando la deducibilidad de las empresas por el pago de las prestaciones, así como 
tampoco aprobar el Seguro de Desempleo, de su propio recurso del ahorro. 
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No podemos votar por la afectación que tendrá el sector primaria, aquél que realmente está en el campo, no 
del que industrializa; no podemos votar por la desaparición del régimen de pequeños contribuyentes, que 
serán los que van a ir a la informalidad. 

Sépanse ciudadanos de a pie: profesionistas, campesinos, ganaderos, pesqueros, microempresarios 
pequeños medianos, grandes inversionistas, y sobre todo, trabajadores; que no se les olvide cómo va a votar 
en unas horas el PRI que prometía una reforma social; el PRD, algunos del PRD, que el tablero se quede 
grabado siempre en sus mentes. 

(APLAUSOS) 

El Senador de la técnica legislativa, que ya no se ve aquí, que cambio Guerrero por todo el país. 

(APLAUSOS) 

Nosotros seguiremos luchando por defender justamente que los trabajadores mexicanos lleven el ingreso a 
sus familias.  

Es cuanto. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias, senador. Tiene el uso de la tribuna el 
Senador Gerardo Sánchez García del PRI. 

- EL C. SENADOR GERARDO SANCHEZ GARCIA: Con su venia, señor Presidente; compañeras y 
compañeros senadores. La actual Reforma Hacendaria y de Seguridad Social que propone el gobierno de la 
república y que esta soberanía discute hoy como un poder de la unión tiene como finalidad fortalecer el estado 
eficaz, tomar las riendas para impulsar una política económica, procíclica que fortalezca el crecimiento 
económico, combate la inequidad social, promueva mayores inversiones, genere mayores empleos y que 
paguen más los que más tienen. 

Se trata de convertir el círculo vicioso del crecimiento de la pobreza en un círculo virtuoso, mejorando la 
distribución del ingreso y estableciendo medidas como la pensión universal para adultos mayores de 65 años, 
y el establecimiento del  
Seguro del Desempleo a través de las políticas públicas, y un ejercicio del gasto público con un claro sentido 
social. 

En síntesis, una reforma hacendaria para crear un sistema de seguridad social universal que de los impuestos 
que nos dé impuestos justos, más transparentes y más simples.  

Para ello se requiere romper viejos paradigmas e impulsar un nuevo modelo económico que lance al país a 
mejores niveles de desarrollo, más competitivo, con mayor productividad donde los que menos tienen y más 
necesitan sean los grandes beneficiados. 

La política económica la hacen los gobiernos, por eso ésta debe tener como prioridad el crecimiento 
económico de mayor largo plazo, lo mismo que la generación de empleo, como lo señala acertadamente el 
Instituto de Estudios para la Transición Democrática.  

Es aquí como se combate la desigualdad social y nos convierte más temprano que tarde en hombres y 
mujeres más humanos y exitosos. 

En ese objetivo se inscribe este dictamen de la llamada Miscelánea Fiscal que hoy discutimos en la 
Cámara........... 

(Sigue 13ª. Parte) 

...y mujeres más humanos y exitosos, en ese objetivo se inscribe este dictamen de la llamada Miscelánea 
Fiscal que hoy discutimos en la Cámara Alta. 
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Para el grupo parlamentario del PRI la propuesta de reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado cumple 
con los principios constitucionales de proporcionalidad y equidad. Por ello, el Presidente Enrique Peña Nieto 
mantuvo su compromiso de no gravar los alimentos y medicinas, suprimir el IETU y el IDE que da grandes 
beneficios a la simplificación tributaría, además de que el IETU y el IDE dejaron de captar desde su creación 
67 mil millones y 16 mil millones de pesos respectivamente. 

En este sentido, los legisladores priístas abonamos a escuchar todas y cada una de las propuesta de la 
sociedad mexicana analizándolas y reconsiderar en su momento no gravar la prestación de servicios de 
enseñanza, así como la renta, ventas e hipotecas de casa habitación. 

No hay argumentos sostenibles que hagan diferencias entre la población del norte, la del sur o de las regiones 
fronterizas, cuando la premisa fundamental es que todos y cada uno de los mexicanos tengan mayores 
condiciones de vida sin importar la región de donde vivan. La Minuta propone eliminar las excepciones más 
regresivas del IVA y homologar su tasa en todo el territorio nacional porque las asimetrías regionales hoy no 
están tan marcadas. 

La reforma al Impuesto Especial sobre la Producción y Servicios significa establecer medidas preventivas que 
sumen esfuerzos de manera transversal en las políticas de salud pública, como es el de combatir las 
adicciones y bebidas con alto contenido de alcohol y el crecimiento exponencial de la obesidad en nuestra 
población, por tanto estamos de acuerdo en que se aumente el gravamen a bebidas alcohólicas, se graven 
bebidas saborizadas, concentrados, polvos, jarabes, esencias y extractos de sabores que al diluirse permitan 
obtener bebidas saborizadas; alimentos llamados chatarra que contengan una cantidad de 275 kilocalorías o 
mayor por cada 100 gramos que se graven con un 5%. 

Mención aparte, merece los impuestos sobre plaguicidas donde la propuesta original del Ejecutivo significaba 
una fuerte carga de costos de este insumo para que los pequeños y medianos productores del campo, y que 
se logró disminuir la propuesta del gravamen a casi el 50%. 

En el Grupo Parlamentario del PRI avalamos las reformas a la Ley Federal de Derechos, ya que se proponen 
diversos beneficios, tales como la creación de una nueva metodología para la clasificación de zonas de 
disponibilidad de agua por el tipo de fuentes subterránea y superficial diferenciando así los costos del vital 
líquido. 

También se propone la creación del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de municipios mineros, 
conformado con un 50% de los recursos obtenidos por los derechos especial, adicional y extraordinario sobre 
minería que permitirá destinar este recurso para el desarrollo de dichos municipios impactando 
favorablemente a las regiones del país. 

Nuestro Grupo Parlamentario votará a favor de este dictamen que expide la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
porque estamos convencidos que significa y ordena el sistema tributario, cierra huecos fiscales con efectos 
directos para combatir la evasión y elusión, entre otras medidas. Así, por ejemplo, se modifica el régimen de 
consolidación fiscal, las empresas ya no podrán consolidar sus operaciones para efectos del cálculo de 
impuestos, lo cual les facilitaba el diferimiento de los gravámenes en caso que las subsidiarias reportaran 
pérdidas. 

Ahora sólo podrán consolidar empresas cuya controladora tengan más del 80% de participación y diferir 
pagos de impuestos hasta por tres años. En dicha Minuta, dentro del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas, un trato fiscal adecuado para quienes se dedican a estas actividades. 

Conforme lo dispuesto en el régimen simplificado de la Ley actual del Impuesto Sobre la Renta quienes se 
dedican a las actividades agrícolas, pecuarias, silvícolas y pesqueras pagan dicho impuesto únicamente 
cuando sus ingresos rebasan los 20 salarios mínimos, 500 mil pesos anuales por socio. En el caso de las 
personas morales a 40 salarios mínimos, 920 mil pesos anuales en el caso de las personas físicas.  

Aunado a este beneficio cuando rebasan los topes antes señalados se crea un esquema simple para los 
medianos productores con ingresos de hasta 10 millones de pesos que pagarán una tasa efectiva del 21%, el 
excedente de su utilidad fiscal. 
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Por todo lo anterior, compañeras y compañeros, nuestro grupo parlamentario del PRI votará a favor de este 
dictamen que reforma la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, de Derechos, y expide la Ley del Impuesto Sobre la Renta. (Aplausos) 

Muchas gracias, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador. 

-Entraremos en la discusión general del dictamen. Voy a dar lectura de los Senadores que están inscritos: 

El Senador Manuel Bartlett Díaz, el Senador Mario Delgado Carrillo, el Senador Javier Corral Jurado, el 
Senador Carlos Alberto Puente Salas, el Senador Francisco García Cabeza de Vaca, el Senador Adán 
Augusto López Hernández, el Senador Francisco Domínguez Servién, el Senador Francisco Yunes Zorrilla, el 
Senador Armando Ríos Piter, Jorge Luis Lavalle Maury, Mariana Gómez del Campo Gurza, Benjamín Robles 
Montoya, Javier Lozano Alarcón, David Penchyna Grub, Maki Esther Ortiz Domínguez, María del Pilar Ortega 
Martínez, Luis Armando Melgar Bravo, Daniel Gabriel Ávila Ruiz, Rosa Adriana Díaz Lizama, Roberto Gil 
Zuarth, Omar Fayad Meneses, Héctor Larios Córdova, David Monreal Ávila, Silvia Garza Galván, Manuel 
Cavazos Lerma, Salvador Vega Casillas, Víctor Hermosillo y Celada, Pablo Escudero Morales, Raúl Morón y 
Luz María Beristain. 

¿Algún otro senador que se quiera incluir? El Senador Ruffo, ¿algún otro más? Bueno, entonces en principio 
se cierra la lista, en discusión general. 

-Tiene el uso de la tribuna el Senador Mario Delgado Carrillo, hasta por cinco minutos, en contra. 

-¿El Senador Javier Corral está listo? Por favor, pase al uso de la tribuna. Gracias. Y el que continúe es el 
Senador Carlos Alberto Puente Salas, para que esté listo, por favor. 

-EL C. SENADOR JAVIER CORRAL JURADO: Quiero antes de que inicie el tiempo de mi intervención 
solicitar al Presidente de la Mesa Directiva instruya a la Secretaría dar lectura, conforme al artículo 76, 
numeral III, de nuestro Reglamento, al documento que ahora voy a entregar, en las partes señaladas, para 
ilustrar la intervención que tendré. 

Gracias. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Proceda la Secretaría, por favor. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura. 

Circular a los Consejeros Nacionales del Consejo Nacional de la Industria Maquiladora y Manufacturera de 
Exportación, A. C., (INDEX) enviada por su presidente Luis Aguirre Lang, martes 22 de octubre 2013. 

Estimados Consejeros Nacionales: 

La campaña de comunicación del Consejo Nacional, INDEX, prevista para transmitirse esta noche, (martes 22 
de octubre) con dos cápsulas… 

(SIGUE 14ª PARTE) 

… lista para transmitirse esta noche --entre paréntesis-- “martes 22 de octubre” --se cierra el paréntesis-- con 
dos cápsulas de 60 segundos, lo mismo que el día de mañana ---se abre el paréntesis-- “miércoles 23 de 
octubre” --se cierra paréntesis-- con dos cápsulas adicionales en el noticiero nacional de Televisa, con 
Joaquín López Dóriga, después de haber pasado todos los filtros internos de esa empresa, fue censura y 
fuimos informas de ello en minutos recientes”.  
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El argumento de Televisa es que les afectaría con la Comisión de Telecomunicaciones, ya se contactó para el 
mismo servicio a TV Azteca Nacional, y mañana tendremos respuesta por la mañana. 

Continúo leyendo solamente lo señala y finiquito con el último renglón.  

Compartimos a ustedes el spot censurado para transmitirse en Canal 2 nacional de Televisa”.  

Es todo, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, secretaria.  

-EL C. SENADOR JAVIER CORRAL JURADO: Gracias, presidente. La Reforma Fiscal no sólo ha 

evidenciado las regresivas medidas económicas del reinstalado nacionalismo revolucionario, sino la enorme 
regresión en las libertades de expresión e información que habíamos conquistado.  

El gobierno federal ha desplegado una de las acciones más virulentas de control informativo en un gran 
número de medios impresos y de abierta, cínica censura en televisión nacional.  

Cuando una Reforma Fiscal se quiere imponer al grueso de la población sobre la base del silenciamiento y la 
censura, no sólo es absurda, sino profundamente inmoral.  

Debemos recordar que la televisión es el medio por el cual se informa el 94 por ciento de la población. 

Se acallan las voces disidentes debido a la enorme contradicción que existe entre lo ofrecido en la campaña 
por Peña Nieto y lo que ahora se plantea en la disque Reforma Fiscal.  

Censuran para que no quede exhibida la vacuidad del compromiso que Enrique Peña Nieto firmó en su visita 
de campaña a Ciudad Juárez el 1° de abril de 2012, cuando dijo --y cito textualmente--, abro comillas:  

“Me comprometí a que México habría de crecer. En un compromiso que asumo y que asumí desde el inicio de 
mi campaña, tres veces más de lo que hasta ahora ha crecido y que para fortalecer realmente el mercado y la 
capacidad de exportación de Ciudad Juárez, y generar empleo, necesitamos darle un trato de excepción 
dentro del régimen fiscal. Ese es mi compromiso y lo voy a construir al lado de ustedes”. Cierro comillas.  

Ahora sabemos los juarences que la firma de Peña Nieto vale menos que el papel en el que la estampó.  

El problema del Presidente Peña Nieto no es que no pueda pronunciar algunas palabras. Eso nos pasa a 
mucha gente y no es válido burlarse de ello.  

El problema real del Presidente es que no cumple su palabra, la diga como la diga, y eso sí es reprochable. 
Peña Nieto le falla a la frontera porque desconoce lo que ahí se labra, la manera en que el hombre y la mujer 
fronteriza vencieron al desierto y la naturaleza humana. La historia que ahí se ha acuñado. Regresó el desdén 
priísta por la frontera.  

Me recuerda un viejo poema de la poesía coral que en la secundaria del parque Borunda, en Ciudad Juárez, 
recitábamos como reclamo al centralismo ignorante, se llama México Escucha:  

“En algún punto cardinal del mapa, aprisionado por la geografía, en la desolación de tus fronteras a la 
intemperie de 50 grados. De un claro que florece algodonales, cerca del Bravo que le corta el agua, lejos de tu 
interés, de tus sobornos y de tu Torre Latinoamericana, hay un pueblo que lucha y que trabaja y envía a los 
impuestos de tus lujos aún haciéndole falta su agonía el agua que te sobra de la lluvia”. 

Entre los despropósitos y absurdos del Paquete Fiscal, el mayor sin duda alguna es la chata visión sobre la 
región fronteriza de México y el tratamiento fiscal que se reotorga y se le pretende otorgar ahora a la industria 
maquiladora de exportación.  
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Tan lejos de Dios y de la gran Tenochtitlán y tan cerca de los Estados Unidos, la frontera experimenta 
realidades disímbolas, diferentes, contrastantes con la economía de otras regiones del país, que sólo la 
burocracia central de Hacienda, en su infinita ignorancia y prejuicio, pretende homologar en el papel.  

En la frontera norte de México el consumo de productos y servicios tiene otra dinámica porque no compite 
internamente. Compite con el mercado de los Estados Unidos.  

La mismísima Suprema Corte de Justicia de la Nación ha admitido que la tasa diferenciada de IVA para la 
frontera no viola el principio constitucional de equidad tributaria, ya que si el objeto del Impuesto al Valor 
Agregado es afectar el consumo, el realizado --cito textualmente-- por residentes en la región fronteriza, no se 
presenta en idénticas condiciones que en el resto del país, pues la cercanía de aquella con otras naciones 
altera los patrones de consumo.  

Es clarísimo que nuestro máximo Tribunal infiere que una tasa menor, 11 por ciento para el cálculo del IVA, 
tiene como fin extra fiscal el no afectar la competitividad y de estimular el comercio nacional en la frontera, 
desalentando el consumo de bienes y servicios extranjeros que perjudiquen la competitividad de la industria 
nacional en tal región, lo que implica otorgar diversas consecuencias jurídicas a desiguales supuestos de 
hecho. Respetándose por lo tanto el principio de equidad tributaria previsto en la fracción IV del artículo 31 
constitucional.  

El absurdo fiscal de llevar al 16 por ciento la tasa del IVA en la frontera, encarecerá el precio de bienes y 
servicios, porque aumentará los costos de producción de bienes y servicios como el turismo, reduciendo los 
niveles de competitividad.  

Al aumentarse de un solo golpe 45 por ciento, generará distorsiones en los precios que afectarán a todos en 
lo general. Pero más a quienes no pueden cruzar la frontera para abastecerse.  

Al cambiar inesperadamente las reglas en la materia, pone en riesgo la supervivencia de las fuentes de 
empleo. Adicionalmente a los efectos de esta medida, la limitación para deducir sólo el 47 por ciento de las 
prestaciones exentas como Fondo de Ahorro PTU, Prima Vacacional, viáticos y aportación patronal al Seguro 
Social, reducirá el poder de compra de los trabajadores y elevará el costo de las empresas, lo cual tendrá 
indudables efectos inflacionarios.  

En la Reforma hacendaria no sólo hay un desconocimiento de la frontera. Sostengo que también hay un 
desdén, fruto de prejuicios y soberbia, del centralismo de la burocracia de Hacienda.  

Ello se demuestra en el embate al régimen competitivo que había venido teniendo la industria maquiladora de 
exportación, incapaces de reconocer que tan sólo en Ciudad Juárez la industria maquiladora brinda el 63 por 
ciento de los empleos directos del total en la frontera.  

No se valora lo que a esta industria aportan las zonas fronterizas en mano de obra calificada, altamente 
calificada. La creación de una cultura de responsabilidad y trabajo arduo.  

Hay un largo proceso de construcción de una cultura de la innovación y mejora continua, lo cual ha permitido 
a ciudades como Juárez y Tijuana continuar siendo competitivas y evitar fuga de capitales hacia China.  

Compañeros senadores.  

Me refiero fundamentalmente ahora a los compañeros del PAN. 

Este discurso no solamente es para el Diario de los Debates. Yo sé que en términos prácticos no tendrá 
eficacia en el voto de las bancadas que ya está comprometido.  

Quiero hacer desde esta tribuna un planteamiento que es fundamental que como miembros de la bancada del 
PAN; y algunos de nosotros miembros del Consejo Nacional del Partido, reflexionemos con todo cuidado.  
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Frente al descontento popular, por la regresiva Reforma Fiscal del gobierno de Peña Nieto, Acción Nacional 
emitió diversos comunicados criticando la Reforma hacendaria.  

Sin embargo, el gobierno ha decidido ignorar a uno de sus dos aliados estratégicos en el Pacto por México y 
atentar contra el grueso de sus seguidores.  

Yo creo que ha llegado el momento de que el PAN replanté su relación con el gobierno y concluya su 
participación en el Pacto por México…… 

(Sigue 15ª parte) 

.... yo creo que ha llegado el momento de que el PAN replantee su relación con el gobierno y concluya su 
participación en el pacto por México, debe retomar su papel esencial el incumplimiento de las reformas 
pactadas, y la catástrofe de las modificaciones fiscales, son suficientes para terminar con un mecanismo que 
ya solo sirve a propósitos legitimadores de decisiones absurdas encaminadas, incluso a la restauración del 
viejo modelo clientelar y corporativista.  

El gobierno y su partido no solo no ha respondido a algunos de los señalamientos y exigencias del PAN, sino 
que su actitud linda en la mofa, en el atropello al procesar la Reforma Fiscal, lo hemos visto en las comisiones 
legislativas y lo vimos ayer en el pleno de este senado de la República, en una actitud profundamente 
antiparlamentaria.  

Las preguntas que nos tenemos que hacer. ¿Debe Acción Nacional seguir colaborando con un gobierno que 
embate brutalmente a su electorado con cargas fiscales absurdas? ¿Puede el PAN desde su ética política 
seguir sentado en el pacto cuando presenciamos el mayor aumento del presupuesto sin un solo compromiso 
por la honestidad en el manejo de los recursos, y por el contrario, vuelven las corruptelas? ¿Le es moralmente 
permitido al PAN seguir de la mano del gobierno de Peña, cuando éste ha echado mano hasta de la censura 
para acallar las voces críticas de la reforma como le sucedió a la Asociación Nacional de la Industria 
Maquiladora de exportación? Sería suicida y autodestructivo mantenernos en el pacto por México tras esta 
reforma fiscal, tras la forma tan desdeñosa con que el PRI y el gobierno han tratado nuestros planteamientos 
en esta Cámara.  

Compañeras y compañeros, por estas razones mis votos serán en contra. (Aplausos). 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiene la el uso de la tribuna el senador Mario Delgado 
Carrillo, esta por cinco minutos. Sonido en escaño del senador Escudero.  

-EL C. SENADOR PABLO ESCUDERO MORALES: (Desde su escaño). Gracias, presidente. El Partido Verde 
en los posicionamientos fue respetuoso del tiempo que se nos indicó, yo celebro que haya gran tolerancia por 
parte de la Mesa Directiva, lo único que queremos para ordenar el debate, es que nos diga cuanto tiempo 
tienen lo oradores. Estamos viendo que van a haber más de 150 oradores, está bien, nada más díganos el 
tiempo a nosotros nos gusta ser respetuosos, por respeto a los compañeros. ¿Cuánto tiempo tenemos en 
tribuna, gracias? 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: El tiempo que se les concedió son cinco minutos, los grupos 
parlamentarios se pusieron de acuerdo en que se abriera y la Mesa Directiva a todos estos oradores. Se les 
ha insistido a los oradores que se constriñan al tiempo, prácticamente ninguno se ha constreñido, 
prácticamente ninguno se ha constreñido, prácticamente ninguno de cinco minutos.  

Atendiendo a la posición del senador Pablo Escudero, yo le solicito a los subsecuentes oradores, están 
hablando de 32, más todas las intervenciones que son las reservas, que son 95 reservas, no tenemos ningún 
conflicto en la mesa de escuchar los argumentos. Por favor constríñanse en el tiempo y podría ser mucho más 
amable las próximas horas que nos lleva este tema tan álgido.  

Senador Delgado, por favor.  

EL C. SENADOR MARIO DELGADO CARRILLO: Muchas gracias, buenas tardes compañeros, compañeras, 
con su venia señor presidente. Nos equivocamos de estrategia, estamos confundidos en las prioridades, en 
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2014 se trataba de sacudir a la economía mexicana, sacarla del espasmo en la que está y ponerla 
nuevamente en la ruta del crecimiento económico.  

Tenemos a la economía mexicana en terapia intensiva, y en lugar de atender sus males estamos proponiendo 
darle respiración artificial. Y algunos celebran que algunas otros síntomas se están aminorando, cuando lo 
urgente es salvarle la vida, es cambiar la ruta de crecimiento que tenemos hasta ahora.  

El primer año de la presente administración será uno de los crecimientos económicos más bajos de los 
últimos años, vamos a ha ser el último lugar de todos los países de América Latina, vamos a tener la mitad de 
crecimiento, en el mejor caso de lo que se ha tenido en los últimos 15 años.  

A diferencia de otras ocasiones, ahora no hay nadie a quien echarle la culpa, son las malas decisiones del 
gobierno y la ineficacia del mismo quienes nos tienen a punto de caer en recesión. Ya lo dijo el Fondo 
Monetario, un menor gasto gubernamental y la caída en el sector de la construcción son las causas de esta 
desaceleración.  

La generación de empleos está a un 33 por ciento por debajo del año pasado, el deterioro de los trabajadores 
sigue en picada, y la productividad laboral suma ya el mayor declive en cuatro años.  

Algo de lo que no se habla, el costo social de haber pasado de un pronóstico de crecimiento de tres puntos 
seis a uno punto dos, 700 mil empleos, que no se van a generar más los 500 mil que ya se perdieron nada 
más en el sector de la construcción.  

Yo no sé que dirá la gente que ve por televisión el Canal del Congreso, este debate de ver, buscar de manera 
esquizofrénica cómo le damos más recursos al gobierno. No se trata nada más de ver cómo aumentamos la 
bolsa del gobierno, sino cómo vamos a aumentar el bolsillo de las familias y la caja de las empresas.  

Una reforma fiscal no debe plantearse como si fuéramos a escribir un libro de teoría económica, donde 
revisemos la progresividad de los impuestos, y lo verifiquemos con nuestro ideario de partido, lo que vamos a 
hacer es introducir medidas a la economía que la economía va a tener reacciones ante las mismas.  

Por eso la Reforma Fiscal puede convertirse en el último empujón que tire a la economía mexicana a una 
recesión, no se puede plantear más impuestos a costa de lo que sea, por más que estén bien diseñados, esta 
reforma está muy lejos de ser hacendaria, justamente porque el mayor énfasis lo pone en cómo recaudar más 
sin considerar el impacto en la generación de empleos y en el bienestar de las familias.  

Hay otros caminos, sí, también en eso es falso el debate, hay otras posibilidades, sí, hemos planteado aquí 
que debemos voltear a ver una gran fuente de recursos que a veces perdemos de vista, que es el gasto del 
gobierno. Ya hemos planteado aquí medidas de austeridad, que se aprobaron de manera muy ligth, son 
medidas laic, que generarán alguna disciplina en el gasto.  

Pero el INEGI nos dice que el gasto del gobierno genera muy poco valor agregado a nuestra economía, 
estamos sacando recursos productivos, de las familias y de las empresas para dárselos al gobierno, y ..... 

(Sigue 16ª parte) 

… estamos sacando recursos productivos de las familias y de las empresas para dárselas al gobierno y por la 
falta de transparencia y por la ineficacia, de una cosa estamos seguros, no vamos a incrementar nuestro 
bienestar como sociedad.  

Por eso tenemos que poner en la balanza la recaudación con el destino del gasto.  

Si en el 2014 nuestra prioridad hubiera sido cómo reactivamos la economía y a partir de eso tomamos todas 
nuestras decisiones de política de gasto y política fiscal podríamos tener más recursos para el gobierno, 
podríamos tener más empleo, podríamos tener mayores ventas para las empresas y un mayor bienestar para 
las familias.  
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El problema es que en este país nadie se hace responsable del crecimiento económico, la prioridad, sobre 
toda las cosas es la salud de las finanzas públicas y la salud de la economía cuándo, cuándo la vamos a ver.  

Vamos a votar en contra por una sencilla razón, porque hay medidas que atentan contra los pocos sectores 
que se están moviendo, que han logrado sobrevivir, por ejemplo el de la maquila, el de la manufactura, ayer 
veíamos reportes que está creciendo al 7 por ciento, evidentemente que el IVA a las importaciones 
temporales pues les va a restar competitividad.  

¿Y cuál es la motivación de este impuesto? Es fiscalizador, cien por ciento, así nos lo dicen, hay 45 empresas 
que hacen el 50 por ciento de la exportación, qué no será más fácil vigilar esas 50 empresas, por qué 
ponemos en riesgo la viabilidad de este sector que está aportando dos tercios del crecimiento del país.  

O el caso también de las deducciones a los trabajadores, de las prestaciones, la productividad laboral sigue 
cayendo, el índice global de productividad laboral tiene su mayor declive en cuatro años, caímos 11 lugares 
en el indicador de eficacia del mercado laboral del foro económico mundial, el salario real promedio de 
cotización ha venido cayendo en lo que va de año, ha caído un 38 por ciento de la generación de empleos, y 
encima queremos poner una mayor presión sobre el salario de los trabajadores, el modelo de estabilidad de 
precios en nuestro país tiene un ancla fundamental, que es el salario mínimo, todas las negociaciones 
salariales, nunca el salario mínimo sube por encima de la inflación, la única salida que se tiene para que no 
caiga tanto el poder adquisitivo de los trabajadores eran las prestaciones y ahora al limitarlas se tendrá una 
mayor caída en el poder adquisitivo de las familias y por lo tanto habrá menos consumo y por lo tanto 
seguiremos abonando a una mayor recesión.  

Termino, Presidente.  

Vamos a votar en contra porque este paquete pone, aumenta de manera considerable la exposición de 
nuestra economía hacia movimientos del exterior, ya sabemos que la fe va a mover su tasa y en lugar de 
fortalecernos nos estamos debilitando al aumentar el nivel de endeudamiento dedicado a financiar gasto 
corriente.  

Vamos a votar en contra de estas reformas porque no estamos de acuerdo con el manejo económico que ha 
tenido el gobierno. Es un voto de censura porque no le podemos sacar recursos a productivos a nuestra 
economía para dárselos a un gobierno depredador, obeso, ineficaz, lento y poco transparente en el gasto de 
los recursos de los gobiernos de la gente.  

Es un gobierno que convierte recursos productivos de la sociedad y los vuelve en gasta chatarra y su 
esclerosis está apunto de detener nuestra economía, la prioridad en el 14, debe ser mayor austeridad, 
transparencia y eficacia en el gasto del gobierno y que pongamos todo nuestro esfuerzo por construir un plan 
emergente de recuperación económica.  

Muchísimas gracias.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador Carlos Alberto Puente, les recuerdo que tiene cinco 

minutos.  

O somos consecuentes todos de que no nos podemos autorregular.  

Por favor, Senador.  

-EL C. SENADOR CARLOS ALBERTO PUENTE SALAS: Muchas gracias, Senador Presidente.  

Compañeras y compañeros, la historia nos ha enseñado que las grandes transformaciones implican 
necesariamente grandes resistencias; resistencias como las que hoy estamos enfrentando, resistencias como 
las que hoy enfrenta esta iniciativa que ha enviado de manera responsable esta iniciativa social, el Presidente 
de la República el Licenciado Enrique Peña Nieto, a pesra del rechazo de varios sectores, el gobierno de la 
República ha impulsado dicha propuesta hacendaria escuchando, integrando las propuestas de dichos 
grupos, pero asumiendo también los costos que implican los cambios fiscales.  
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Para el Partido Verde Ecologista de México va a respaldar y dará su voto a favor del presente dictamen, 
porque esta reforma hacendaria con sentido social no crea ningún nuevo impuesto, lo que sí hace esta 
reforma hacendaria es modificar el esquema tributario para hacerlo más progresivo y redistribuir la carga 
impositiva.  

Lo que sí hace es eliminar privilegios y acabar con los regímenes especiales que han contribuido a alimentar 
la brecha de desigualdad en el país.  

Lo que sí hace esta reforma es simplificar y ordenar el sistema tributario y fomentar la migración hacia la 
formalidad.  

Compañeras y compañeros senadores, en tan sólo 10 meses el gobierno encabezado por el Presidente 
Enrique Peña ha impulsado una serie de reformas con el objetivo de crear un círculo virtuoso de crecimiento 
económico y reducción de la pobreza y la desigualdad.  

A tan sólo diez meses el Gobierno Federal presentó una reforma hacendaria social justa que simplifica, que 
fomenta la formalidad verde y de salud, reforma que ya aprobó la Cámara de Diputados y que hoy estará por 
aprobarse en este Senado de la República.  

Una de las medidas para reducir la desigualdad que existe hoy en nuestro país es gravar los ingresos al 
capital y establecer mayor progresividad en el impuesto al ingreso.  

En estos dos impuestos están algunos de los grandes avances de la reforma hacendaria para hacer de la 
sociedad mexicana una sociedad más igualitaria.  

Muchos de aquí vienen y se cuestionan de qué forma lo van a hacer, primero hay que decirlo de manera clara, 
la reforma hacendaria no generaliza el IVA a alimentos y medicinas, porque en caso de hacerlo se elevaría el 
pago de impuestos de las familias con menos ingresos y el Presidente de la República decidió optar por 
apoyar a los que menos tienen en este país, por apoyar a los más pobres.  

No grava con IVA las colegiaturas y sí permite la deducibilidad de las mismas.  

Asimismo no se impone IVA en la compra, renta y pagos de hipotecas de casas-habitación ni aplica el 
Impuesto al Valor Agregado en intereses hipotecarios.  

En este sentido, la reforma hacendaria es una reforma que protege a las familias mexicanas, pero 
principalmente a aquellas de menos ingresos.  

La segunda medida de esta reforma es que homologa la tasa en la franja fronteriza, aquí con tanto que vienen 
y dan argumentos hay que dejarlo claro, basta decirles que en la zona fronteriza el ingreso per cápita es 
mayor en 27 por ciento al promedio nacional y cuenta con mejor infraestructura en comunicaciones y 
transportes, en comparación con el resto del país, pero además la tasa preferencial habría espacios para la 
evasión porque permitiría a las empresas triangular operaciones a través de la región fronteriza con la 
finalidad de aplicar la menor tasa.  

Tercera, protege el ingreso del 90 por ciento de la población y establece una nueva tabla de impuesto sobre la 
renta en donde es progresiva, para aquellos que ganan más de 500 mil pesos aplicará una tasa del 31 por 
ciento, para aquellos que tienen ingresos que superan los 750 mil pesos tendrán el 32 por ciento, para los que 
perciban más de un millón de pesos en 34 y, para los que perciban más de un millón de pesos en 34 y para 
los que superen ingresos mayores a los 3 millones de pesos una tasa del 35 por ciento.  

No aumentan las cuotas de seguridad social de los trabajadores de menores ingresos.  

Además grava con un 10 por ciento las ganancias de la compra y venta de acciones realizada . . .  

(Sigue 17ª parte) 
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…de los trabajadores de menores ingresos, además grava con un 10 por ciento las ganancias de la compra-
venta de acciones realizadas en la Bolsa Mexicana de Valores.  

Como cuarta medida, elimina tratamientos especiales y regímenes preferenciales en el que sobre sale la 
eliminación del régimen de consolidación fiscal de manera gradual, y se sustituye con la creación del régimen 
de incorporación para que las empresas migren a la formalidad.  

Quinto avance fundamental.- Se avanza en la construcción de un régimen de bienestar social con la creación 
del Seguro de Desempleo y el establecimiento de la pensión universal.  

Compañeras y compañeros:  

Esta reforma haciendaria, que está a discusión, camina sobre 2 puntos para cerrar el círculo virtuoso del 
desarrollo: asegurar una red de protección social para toda la población, y fomentar la generación de empleos.  

Con esta reforma el Estado mexicano da un paso hacia delante porque transforma el enfoque asistencial de la 
política social por uno de los derechos universales.  

México no puede aplazar más una reforma que permita construir un nuevo pacto fiscal.  

Establezcamos como sociedad un nuevo contrato social en el que los niños tengan un futuro de oportunidades 
sin depender de la fortuna o la familia en la que nacieron.  

Compañeras y compañeros;  

Senadores de Acción Nacional:  

No se vale venir aquí a difamar, a decir que el Presidente de la República no cumple. No sé si se refieren a 
nuestro anterior Presidente de la República, que se asumió como el Presidente del Empleo, y lo que nos dejó 
fue más de 60 millones de pobres. Ni qué hablar de los muertos (Aplausos), además de encontrar un país 
totalmente dividido, un país, que ya lo hemos dicho en esta tribuna, que no se reconocía ni así misma.  

Compañeras y compañeros senadores:  

Transitemos a la propuesta, transitemos a construir esa reforma hacendaria que es necesaria, la misma que 
ustedes fueron y argumentaron cuando muchos de nosotros, compañeros, en la LX Legislatura, y lo 
respaldamos y les dimos ese voto de confianza cuando instalaron el IETU y el IDE, mismos que en esta 
reforma se retiran porque no cumplieron con su expectativa recaudatoria.  

Por su atención, muchas gracias.  

Es cuanto, Senador-Presidente. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador.  

Tiene el uso de la tribuna el Senador Francisco García Cabeza de Vaca, del PAN, hasta por 5 minutos.  

-EL C. SENADOR FRANCISCO JAVIER GARCIA CABEZA DE VACA: Con su venia, Presidente.  

Compañeras senadoras; 

Compañeros senadores:  

Quiero hacer uso de la tribuna antes de que se vote el presente dictamen, porque tengo la obligación, el 
compromiso, pero sobre todo la convicción de defender a mi Estado, a Tamaulipas, como también defender 
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los avances que con tanto esfuerzo se han logrado en la frontera de nuestro país, ya que hasta el dictamen 
que discutimos mantiene eliminar la tasa del 11 por ciento del IVA en la frontera para homologarlo al 16 por 
ciento, así como también serias afectaciones a la industria maquiladora de exportación.  

El trato diferenciado del IVA en la frontera no es un tema de privilegio, es un tema de competitividad.  

De manera particular nuestra frontera ha sido y es motor de desarrollo. Se nos olvida que compite con una 
economía moderna, considerada la primera potencia a nivel mundial, con Estados Unidos, y no con el resto de 
México.  

Es por ello que la frontera norte mexicana no se puede tener un tratamiento homogéneo con el resto del país.  

Para tratar de comprender esta situación quiero hacer un poco de historia para no repetir los errores del 
pasado.  

A finales de los años 70 se concibe por primera vez el programa de desarrollo fronterizo, que contempló la 
posibilidad de integrar política económica y culturalmente esta franja al resto de la república. Sí, como lo oyen, 
integrar a la frontera con nuestro propio país.  

En aquellos años la frontera tenía su propio sistema de funcionamiento que llegaba a depender más de lo que 
sucedía en Estados Unidos de lo que pasaba en nuestro país.  

Basta recordar que en la frontera estaba permitido que los mexicanos circularan con coches con placas 
americanas.  

Quienes manejaban la política y la economía desde el centro del país veían a la frontera como una zona de 
exclusión, ajena y lejana.  

Sin embargo, quiero desde esta tribuna hacer un reconocimiento a todos los mexicanos y mexicanas que 
viven en la frontera, porque teniendo la posibilidad de emigrar a Estados Unidos, se quedan a trabaja día a día 
a luchar por un mejor México.  

Aprovecho también para destacar la labor de los gobernadores de Baja California Sur, de Sonora, y el más 
reciente gobernador electo de Baja California Norte, que se han mantenido firmes en sus convecciones, 
viendo por su gente, diciendo: “No al IVA en la frontera”, a diferencia de aquellos sumisos que pretenden 
callar este tema. (Aplausos).  

-Comerciantes, propietarios y pequeños comercios y representantes del sector económico, lucharon desde 
años, desde los años 70 para mejorar las condiciones de vida, para competir con los comercios establecidos 
en la frontera de Estados Unidos.  

Impulsaron el programa de artículos del consumo fronterizo, también conocido como el programa de artículo 
gancha, que les permitió la importación de productos libres de impuestos para venderlos a un menor precio, o 
por lo menos, al igual que los ofrecidos en los comercios de Estados Unidos.  

La base de este programa era retener al consumidor residente en la frontera ofreciéndole los productos 
americanos, pero también a los productos mexicanos.  

Posteriormente, en el año de 1972, se publicó el decreto para la concesión de estímulos y facilidades, para el 
establecimiento de centros comerciales en la franja fronteriza norte y en las zonas y perímetros libres, para 
traer y retener al consumidor residente en la frontera y elevar la venta y consumo de los artículos de la 
industria nacional.  

Asimismo, se estableció como uno de los ejes fundamentales para el desarrollo económico el programa de 
maquila.  
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Desde entonces, la industria maquiladora ha permitido que la zona fronteriza se convierta en un polo de 
desarrollo y zona de amortiguamiento para absorber de aquellos compatriotas que migran precisamente para 
buscar mejores condiciones de vida, pero que se rehúsan a abandonar nuestra patria.  

Y no sólo esto, esta franja de nuestro país ha permitido también generar condiciones suficientes para recibir a 
aquellos mexicanos que han sido deportados.  

Tan solo en lo que va del año han sido deportados cerca de 400 mil mexicanos que se quedan y se mantiene 
en la frontera, y trabajan en las empresas, que alguno de ustedes pretenden desaparecer.  

Ahora, en este dictamen se plantea una grave afectación a la industria maquiladora, a la estabilidad y 
desarrollo económico de México.  

Se propone el otorgamiento de un crédito fiscal que previa certificación del servicio de administración tributaria 
para aplicación de dicho crédito equivalente al monto del IVA por las importaciones, o en su caso, la opción de 
aportar una fianza.  

Los vemos en este dictamen la generación de más burocracia, complicaciones en trámites, incrementos en 
costos e incertidumbre jurídica.  

Crédito o fianza. La industria tendrá que desembolsar en promedio al año 25 mil millones de dólares que 
representa un alto impacto en su flujo de efectivo.  

A la industria maquiladora que tiene un ISR no mayor del 17 por ciento, ahora se le aplicará una tasa del 30 
por ciento, más el incremento del 5 por ciento del IVA, más el cobro del 10 por ciento del reparto de 
dividendos.  

Lo anterior, junto con el resto de la miscelánea propuesta por el Ejecutivo: ISR, extensiones de sólo el 47 por 
ciento de los bonos, incentivos y prestaciones a los trabajadores, generará que la carga tributaria del país 
quede fuera de los niveles de competitividad internacional.  

Al paso del tiempo, que no será mucho, por cierto, veremos que las inversiones extranjeras se irán retirando y 
llevando sus capitales a otros países con los que actualmente competimos, como Brasil, China, Costa Rica, 
que nos copiaron el esquema precisamente de la industria maquiladora de exportación. Ellos sí lo siguen 
manteniendo por los empleos y desarrollo económico que esto genera.  

Compañeras senadoras y senadores:  

Cada uno de ustedes que emita su voto a favor de esta propuesta, será responsable de cada maquiladora que 
cierre, de cada persona que quede sin empleo y de cada familia que quede sin sustento. 

El trato diferenciado del IVA en la frontera… 

(Sigue 18ª. Parte) 

…de cada maquiladora que cierre, de cada persona que quede sin empleo, y de cada familia que quede sin 
sustento. 

El trato diferenciado del IVA en la frontera, no es un privilegio, es una condición necesaria para la sana de 
competencia y crecimiento económico, en una región que está obligada a ser competitiva. 

Senadoras y senadores: El IVA en la frontera no es un punto a negociar. 

Tan solo durante este 2013, la frontera norte de nuestro país ha aportado el 23% de la economía mexicana. 



40 
 

Como representante de un estado fronterizo, conozco la realidad y la lucha diaria de los tamaulipecos, que 
aportan el 3.5 del producto interno bruto industrial a nivel nacional, ocupando el tercer lugar en los estados 
fronterizos.  

Compañeras y compañeros: En la frontera tamaulipeca viven más de la mitad de los tamaulipecos, se genera 
más del 66% del producto interno bruto de nuestro estado, en esta frontera, padecimos, primero, antes que el 
resto del país, la crisis automotriz del 2008, y en este momento, lamentablemente en este momento, es de las 
regiones más dañadas con la crisis de inseguridad que afecta a nuestro país, por la falta de compromiso y de 
respuesta de las autoridades locales que han hecho caso omiso al grito desesperado de las familias 
tamaulipecas. 

Es por eso que hoy les digo, que esta propuesta de homologar el IVA en la frontera, es el tiro de gracia a la 
actividad empresarial de los fronterizos. 

Los senadores y las senadoras del Partido Acción Nacional, votaremos en contra, no seremos cómplices de 
otro ataque a la gente más necesitadas; el 43% de los habitantes de la zona fronteriza, no cuenta con visa, 
para poder acceder a los mejores precios en la frontera estadounidense, y será seriamente afectados por su 
decisión. 

Y les recuerdo, que todo aquel senador y senadora, que le de la espalda a los mexicanos, especialmente a los 
senadores fronterizos aquí presentes y aquellos que por diferentes motivos no están aquí presentes, que el 
tiempo y sus propios electores y especialmente las familias que habitan en sus estados, les van a cobrar la 
fractura.  

Y que en esta tribuna, se los estaremos recordando constantemente. Una y otra y otra vez. (Aplausos) 

Muchas gracias. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador Adán Augusto López Hernández, del PRD, hasta 
por cinco minutos. 

-EL C. SENADOR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ: Con su permiso, señor presidente. 

Yo creo que antes que nada y para estar a tono con los modernos y progresistas jilgueros del oficialismo, 
pues habría que empezar por darle las gracias a Peña Nieto, porque no impuso el IVA en alimentos y 
medicinas. 

“Tan pri-lántropos y generosos como siempre” 

Compañeras senadoras, compañeros senadores: Vengo a expresar nuestro total rechazo al régimen fiscal y 
hacendario que se propone, a un sistema tributario que alienta la precarización de la economía de millones de 
mexicanos, y es contrario a los principios de equidad, proporcionalidad y legalidad que en materia tributaria 
garantiza la Constitución en el artículo 31. 

La miscelánea fiscal que hoy se pretende aprobar, ahonda las desigualdades y acentúa los vicios en el 
sistema recaudatorio nacional, pues eliminan los pequeños beneficios de sectores vulnerables y se mantienen 
las prerrogativas a los grupos de empresas de los poderes fácticos, que influyen en la toma de decisiones del 
poder político, para establecer reglas del juego, a modo de sus intereses. 

Es un miscelánea fiscal, que acentúa los añejos vicios de la recaudación fiscal de nuestro país. 

En el caso de las modificaciones a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, hay un artero ataque a los sectores 
con menor poder adquisitivo del país. La pretensión de aumentar el impuesto en las fronteras, de gravar los 
alimentos para mascotas y las importaciones temporales, acarreará una fuerte contracción, no nada más en la 
economía fronteriza, sino en la economía nacional. 

Y lamentablemente, traerá mayor inequidad y mayor injusticia. 
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A estos modernos Santa Anna solamente les faltó proponer establecer tributos a los balcones y a las terrazas. 

Vamos a votar en contra del alza de la tasa del IVA al 16%, porque mediante ello, el Ejecutivo propone 
eliminar el tratamiento preferencial de las zonas fronterizas, que se tienen a una tasa del 11% y que hoy en 
día, gozan los residentes de esas regiones del país, con lo cual se verán afectados la competitividad 
comercial, de servicios y el empleo, así como la capacidad económica y calidad de vida de millones de 
mexicanos. 

A propósito, senador Corral, no nada más Peña le falla y traiciona su palabra con respecto a la frontera. Aquí 
está la lista de seis compañeros, que en diciembre de 2002, eran diputados por el PRI, y votaron a favor de 
que se le otorgará el beneficio del IVA diferenciado a la frontera norte y a la frontera sur; y en esa fecha 
específicamente, a Caborca y a Cananea, en Sonora; y hoy, incluso uno de ellos, en la madrugada, porque 
preside una comisión de las que dictaminaron, votó en contra de su palabra. Hay que ser congruentes, 
compañeros. (Aplausos) 

De nueva cuenta, de nueva cuenta nos recitan la misma fórmula de siempre. Aumentar los ingresos del 
gobierno, a costa de elevar los impuestos de los contribuyentes cautivos, sin esforzar un ápice en explorar 
medidas de ahorro, tales como ampliar la base gravable de contribuyentes, bajar los salarios onerosos de la 
alta burocracia y los gastos excesivos de representación de los funcionarios. 

Además de ello, esta reforma elimina la exención… la exención al transporte público, terrestre, foráneo, y 
también de forma alarmante, se elimina el régimen de pequeños contribuyentes, ocasionando que los 
comerciantes minoristas deban llevar una compleja contabilidad fiscal digitalizada, siendo el colmo del 
absurdo, en un país en el que menos del 40% de la población, tiene acceso a Internet.  

Se parecen ya a un gobernador que envió a la sierra de Guerrero, la alerta por los recientes acontecimientos 
climáticos, mediante twitter y facebook. 

Como hablar de equidad y proporcionalidad, cuando por un lado estamos avalando el aumento de impuestos 
a los contribuyentes cautivos, y por otro, seguimos permitiendo la simulación para con los grandes monopolios 
o poderes fácticos al dejar prácticamente intocado el régimen de consolidación fiscal, que les permite evadir y 
eludir el pago de grandes cantidades de impuesto a la hacienda, y a cuyo régimen solo se hacen cambios 
cosméticos, estéticos, como el cambiarle de nombre al régimen opcional para grupos de sociedades, así 
como la reducción del diferimiento de pago de cinco a tres años del impuesto sobre la renta. 

En nuestro país, alrededor de 30 empresas seguirán pagando en promedio solo el 4% de sus ingresos 
acumulables, muy lejos del 30% que estipula la ley de la materia, todo gracias a este sistema excepcional de 
privilegios. 

Senadoras y senadores: Esta reforma no aumenta de manera sostenida y eficiente la recaudación del país. 
Tampoco soluciona la dependencia crónica de los ingresos petroleros, aunque va encaminado a que las y los 
mexicanos paguemos lo que el Estado dejará de recibir después de regalar el mercado petrolero a las 
empresas extranjeras con la reforma energética. 

Mucho menos representa un avance en la progresividad de los impuestos al ingreso, pues no hay ningún 
escalonamiento para el decil 10 de ingreso, que es el más desigual de todos. 

Los impuestos a las ganancias del capital, son tímidos, si tomamos en cuenta que la compraventa de 
empresas vía la Bolsa de Valores, no ha significado hasta hoy ningún ingreso para el Estado, a pesar de los 
extraordinarios montos que representaron estas operaciones. 

Tampoco esta reforma pone fin a las prácticas de planeaciones fiscales agresivas, como la consolidación que 
erosiona seriamente la capacidad recaudatoria del país. 

Compañeras y compañeros: Les pido que votemos en consecuencia; en consecuencia con lo que ofrecimos y 
comprometimos en nuestras campañas.  
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A nuestros compañeros senadores de mi grupo parlamentario, les recuerdo, que hicimos un compromiso con 
quienes hoy nos tienen aquí. 

Señoras senadores y señores senadores: Salgamos de la burbuja en la que nos mantenemos, en la calle, la 
gente está enterada de lo que aquí se va a consumar; no nos engañemos, no creamos que lo que aquí se 
pretende aprobar no tendrá ninguna consecuencia… 

(SIGUE 19ª. PARTE) 

.. . . . . . . . . .......... . . . . . . . . . ........y se va a consumar, no nos engañemos, no creamos que lo que aquí se 
pretende aprobar no tendrá ninguna consecuencia ni conexión; hoy más que nunca los ciudadanos van a ser 
vigilantes que seguramente reprobarán hasta la ignominia a quienes hoy aprueben la funesta puñalada a la 
economía popular. Por única vez piensen en el bienestar de la mayoría, y dejen de ser silentes adoradores del 
rey en turno. 

Muchas gracias. 

(APLAUSOS) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR LUIS SANCHEZ JIMENEZ: Gracias, senador, para hablar en contra del 
dictamen se concede el uso de la tribuna al Senador Francisco Domínguez Servién, de la fracción 
parlamentaria del Partido Acción Nacional, hasta por cinco minutos. 

- EL C. SENADOR FRANCISCO DOMINGUEZ SERVIEN: Compañeras senadoras, compañeros senadores: 
Es vital la discusión que en estos momentos estamos promoviendo, la Reforma Fiscal, perdón, la Miscelánea 
Fiscal que nos llegó de la Cámara de Diputados; requiere atención y de toda nuestra capacidad en la toma de 
decisiones de esta cámara alta; pues de aprobarse así, sin modificaciones veríamos claramente los resultados 
de esta mala decisión por años y años. El pleno está a la mitad, probablemente por la mañana perderemos la 
votación, pero el debate al grupo parlamentario del PAN nadie se lo va a ganar el día de hoy. 

(APLAUSOS) 

No puedo dejar de manifiesto que el grupo parlamentario del PAN tiene 4 principales carencias del conjunto 
de las medidas que hoy revisamos por parte del Ejecutivo Federal. 

Primero. Son medidas que afectan directamente a las clases trabajadoras de nuestro país, esta clase que 
tiene como único patrimonio su trabajo, su esfuerzo, su principal mecanismo de escalada social, es un sector 
que sí, si se preocupa por cumplir con sus obligaciones fiscales que se afectan considerablemente. 

Segundo. Son medidas que afectan a los sectores productivos, que han confiado en nuestro país, en México y 
que han sostenido la confianza con sus inversiones. Esas inversiones que se traducen en empleos, en 
mejores ingresos para ellos y sus trabajadores, en una economía más dinámica, pero que este gobierno la 
está tirando al bote de la basura. Deberíamos de incentivar a este tipo de inversiones y no todo lo contrario, 
no ahuyentarla. 

En tercer lugar, son medidas que inyectan la incertidumbre al mercado mexicano, pues generan una ola de 
expectativas a la baja, como ya lo dijo el Fondo Monetario Internacional. 

En muchos de los sectores productivos más importantes de este país, como es el campo mexicano que cuyos 
representantes o ex representantes ni siquiera están ahorita en el este pleno defendiendo sus intereses, o los 
de los maquiladores, inyectan incertidumbre siempre es malo, pero es peor cuando se hace un momento en 
que las expectativas del crecimiento del país disminuyen día con día. 

Finalmente, es un intercambio injusto, muchas de las propuestas que hoy estamos discutiendo se centran en 
gravar a más sectores que tradicionalmente son los que siempre pagan, y que por el contrario siguen a la 
espera de resultados, a gritos siempre piden normas, facilidades y condiciones que les brinden equidad en la 
competencia. Pero hoy, el Ejecutivo Federal presenta totalmente lo contrario. 
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Compañeros senadores: Nuestra responsabilidad hoy es sumamente grande, jamás aprobaremos medidas 
que afecten a la clase que con su trabajo de esfuerzo diario enriquecen poco a poco a este país o a los 
sectores que apuestan con sus riesgos por un México con inversiones, estos son los sectores y las personas 
que verdaderamente mueven a México.  

Seamos congruentes, compañeras y compañeros, seamos congruentes con quien mueve a México, la mejor 
manera de cuidarlos, es cuidar su bolsillo, no asaltándolo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

(APLAUSOS) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR LUIS SANCHEZ JIMENEZ: Le agradezco, Senador Domínguez. Tiene 
ahora el uso de la tribuna para hablar a favor del dictamen el Senador Francisco Yunes Zorrilla, de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, hasta por cinco minutos, señor senador. 

- EL C. SENADOR FRANCISCO YUNES ZORRILA: Muchas gracias, Senador Presidente, es todo un gusto 
saludar de nueva cuenta a las senadoras y a los senadores, hoy teniendo como trámite una discusión más de 
las que cada año vive el Congreso de la Unión. 

Los priistas hemos tenido la oportunidad en varias ocasiones de conocer distintas propuestas.  

El PRI es un partido con una fuerte presencia territorial. El PRI sabe de manera clara lo que se padece en las 
calles y en los campos, y es por eso que los legisladores del Partido Revolucionario Institucional venimos 
acompañando la propuesta del presidente de la república que pretende generar mejores condiciones con 
recursos que lleguen a quienes menos tienen. 

Nos queda particularmente claro en este recorrido que hay muchas cosas que no están funcionando. Hemos 
aprendido y lo hemos percibido que quizás lo más cómodo desde el ejercicio del gobierno sería dejarnos 
llevar por las inercias, buscar pretextos, encontrar maneras de disfrazar la responsabilidad y la realidad. 

Pero, el Partido Revolucionario Institucional, dicho sea con respeto ha tomado esta oportunidad para venir a 
gobernar, y de manea muy humilde intentar transformar esa realidad, y por eso es que se ofrece, y por eso es 
que busca, y por eso es que intenta estos nuevos cambios de referencia. Y este es uno en lo particular en 
materia fiscal. Un país que recauda muy poco, un país, que lo hemos escuchado, después de diversas voces, 
requiere de transformar su reforma en materia fiscal, y en materia tributaria. 

La receta o la recomendación la hemos escuchado señores senadores a lo largo de muchísimo tiempo; ya era 
justo que llegara alguien que se atreviera a afronta de frente el tema tributario. Ya era tiempo que se 
intentaran nuevas formas de incorporar en este ámbito y en este sector a los actores de la economía, y hoy 
ese es el alcance y el sentido de la propuesta.......... 

(Sigue 34ª. Parte) 

...y en este sector a los actores de la economía. Y hoy ese es el alcance y el sentido de la propuesta, 
propuesta que rechaza por las circunstancias de coyuntura económica gravar a las mayorías de este país con 
el Impuesto al Valor Agregado. 

Una propuesta que recogió del sector empresarial la necesidad de retirar impuestos que lastimaban sus flujos 
y que inhibían su actividad empresarial, como el IETU o como el IDE. Una propuesta que intenta generar, por 
primera vez, en el sistema tributario un esquema de redistribución del ingreso que permita de manera 
fundamental cumplir con la redistribución y equidad en los sectores de la sociedad. 

Y por eso es que busca y escucha nuevas voces e intenta nuevos caminos, como lo ha encontrado y lo ha 
buscado en distintas otras esferas del ámbito público y social. Hoy hay una reforma que intenta recaudar, que 
intenta superar, dada la circunstancia económica del presente, de manera puntual para posteriormente 
generar una política social que sea eficiente y efectiva en el gasto, que pueda articular políticas que hagan 
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más productiva a nuestro campo, que haga de la política social un esquema real que logre incorporar e incluir 
a la vida productiva a buena parte de los millones de mexicanos que se encuentran en la vulnerabilidad y en la 
marginación. 

Por eso genera esquemas muchas veces escuchados que tienen que ver con proteger socialmente a estos 
sectores en vulnerabilidad. Ha habido un esfuerzo significativo en materias tan difíciles, nada tiene de popular 
venir hablar de reformas hacendarias, y, sin embargo, esos son los temas que se deben tratar y esa debe ser 
la responsabilidad que se debe asumir en el Congreso de la Unión. 

Tomar medidas de fuerza, tomar decisiones responsables asumiendo los grandes desafíos que de manera 
puntual nos espera este país en el futuro. 

Yo quiero, respetuosamente, dejar en claro el gran compromiso que asume el Partido Revolucionario 
Institucional con este país, con estas decisiones, sabemos que no nos vamos a equivocar, sabemos que es 
un gran paso para darle respuesta a los millones de mujeres y de hombres que en la interrogación diaria 
cuestionan nuestro sistema de representación. 

Muchas gracias por su atención, y que sirvan estas palabras para abonar a favor de esta reforma, de sus 
alcances y de sus propósitos. 

Gracias. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE SÁNCHEZ JIMÉNEZ: Muchas gracias, Senador Yunes. Por atender también el tiempo, 
gracias. 

-Tiene ahora el uso de la tribuna el Senador Jorge Luis Lavalle Maury para hablar en contra del dictamen, 
hasta por cinco minutos. 

-EL C. SENADOR JORGE LUIS LAVALLE MAURY: Con su permiso, Presidente. 

Difícil poder mencionar todas las diferentes incongruencias y sin sentidos de esta reforma, pero creo que si 
algo ha quedado claro el día de hoy, y desde hace tiempo, es que el Partido Acción Nacional está en contra 
de esta reforma hacendaria porque es dañina y regresiva para los ciudadanos. 

Esta reforma además de fomentar la informalidad y restarle competitividad al país aumenta impuestos y 
perjudica directamente al gasto de las familias mexicanas, pues incrementa los costos de los productos 
básicos y, además, dirige al país a un mayor decrecimiento económico del que ya tenemos desde los 
primeros meses de este gobierno, a la falta de competitividad, al desempleo y al atropello de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos. 

Esta ha sido la reforma de las incongruencias, compañeras y compañeros, la reforma de las mentiras, donde 
una cosa afirman en el discurso, pero en la realidad es muy diferente; donde nos hablan de una supuesta 
reforma social justa y de crecimiento, pero solamente recaudatoria e inequitativa y desalienta a la generación 
de empleo. 

Vemos pobres argumentos de que por que varios empresarios no pagan hay que subir los impuestos para que 
los que sí lo hacen paguen más, como si pareciera que a porcentajazos vamos a hacer que los que no 
paguen comiencen a pagar. Es lamentable ver la arrogancia con la cual se ha negado el debate y la discusión 
en casi todas las reservas que se han presentado en los últimos días. 

Y digo arrogancia porque si tan seguros están de que estas medidas son favorables para la nación, por qué 
no intentan explicarlas, por qué no las defienden, incluso por qué no intentan persuadirnos de que ustedes 
tienen la razón y de que lo que proponen es lo mejor para México, esto durante la aprobación de las reformas 
al Código Fiscal no pudo apreciarse, esperemos que hoy den algunas. 

Ya basta del discurso también de que el daño ya no es tan grande, como han señalado varias compañeras y 
compañeros, además de congratularse por ello, como si fuera un logro lastimar, pero no tanto a las familias 
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mexicanas. Lo que se ha perdido de vista en estos días es que las fuerzas políticas aquí presentes somos la 
expresión del voto de miles de mexicanos que eligieron una opción y que merecen escuchar la exposición de 
cada uno de los motivos por los cuales se les cobrará cada centavo de su dinero. 

Los mexicanos deben saber por qué el gobierno decidió hacerlo y por qué sus legisladores lo aprueban o la 
rechazan. La clave de toda reforma, lo hemos dicho muchas veces, en comunicarlas, en explicarlas, en 
debatirlas y convencer con argumentos válidos de qué es lo mejor para este país. 

Ya lo decía Platón, “legislar consiste en persuadir y aplicar la ley, pues de no existir persuasión sólo habrá 
fuerza”, y eso es justo lo que se está haciendo con esta reforma, no se persuade. 

Varios ejemplos que podríamos detallar, como la homologación del IVA en la Frontera es un problema 
gravísimo, pues partidos de datos contundentes que nos indican que de aprobarse se causarán afectaciones 
no sólo a los comerciales, sino a la posible entrada de mercancías que pueden obtener a un mejor costo del 
otro lado de al Frontera. Perderemos competitividad y miles de empleos, por eso esperemos que hoy nos 
ofrezcan datos y argumentos que, por el bien de México, aseguren todo lo contrario, pero de no ser así 
esperamos su voto en contra de esta terrible ocurrencia. 

Esperemos también que hoy nos persuadan respecto a por qué en lugar de mejorar los mecanismos de 
verificación de mercancías temporales quieren gravar con IVA estas mercancías poniendo en riesgo los flujos 
financieras de las empresas maquiladoras. Les recordamos que existen en este país poco más de dos 
millones de personas que dependen de esa fuente de empleos. 

Gravar los productos primarios será un grave golpe a la economía de todos los mexicanos, particularmente los 
de bajos recursos. Se dijo que no se establecería impuestos a los alimentos, sin embargo, se impone un 
gravamen a los productos del sector primario, lo cual terminará generando una inflación en los precios, de 
hecho mayor a la que se hubiese ocurrido si se les imponía IVA a los alimentos. 

Con esto queda claro que sólo pretenden seguir simulando y ocultando las cosas a los mexicanos, pero una 
cosa habrá que quedarnos muy clara a todos, en los bolsillos de todas las familias van a resentir estas 
necesidades sin mayor, sin necesidad de dar mayores explicaciones. 

Respecto a la medida de anular el régimen del pequeño contribuyente es del todo desproporcionado a la 
capacidad administrativa y financiera de poco más de 3 millones de contribuyentes. De aquí surge una gran 
interrogante, ¿cómo es que con esta medida el gobierno pretenda atraer a quienes se encuentran en la 
informalidad, recordando que representan aproximadamente el 60% de la población? 

Pues la entrada en vigor de esta modificación en el Ejercicio 2014 todos los contribuyentes y los del régimen 
intermedio no contribuirán en lo absoluto, una inconsistencia más e incongruencia de esta reforma. 

Tampoco se ha discutido, y esperemos que hoy se haga, sobre que el financiamiento a los fondos de 
desempleo y la Pensión Popular, propuestos por el Ejecutivo, deba sólo ser el 3% total de las recaudaciones, 
menos se ha explicado aún, a los ciudadanos, que gran parte de estos recursos no provienen del erario, ni 
tampoco de los impuestos que pretenden imponernos a todos, sino de sus propias aportaciones y las de sus 
patrones, perdón, una mentira más de esta reforma. 

Y qué decir de las diferentes afectaciones a las personas físicas, al transporte o a las personas de escasos 
recursos con los impuestos a las bebidas azucaradas donde con argumentos, que si bien son loables, pues 
pretenden decirnos que con un peso le vamos a salvar la vida a miles de mexicanos. 

No bastó todo lo anterior, ya que además se afecta a las inversiones verdes quitando la deducción del cien 
por ciento en la conversión al consumo de gas natural y para prevenir y controlar la contaminación ambiental 
en cumplimiento con las disposiciones legales respectivas, otra mentira más al llamarla reforma verde. 

Si a esto agregamos las diferentes violaciones que ya hemos discutido aquí a los derechos humanos y 
garantías de los ciudadanos en el Código Fiscal de la Federación o el golpe que se le dio a grupos 
formalmente organizados, como son los contadores públicos o a los agentes aduanales. Sobre todo esto, los 
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Senadores de Acción Nacional nos posicionamos una y otra vez sin recibir ningún tipo de contra-argumento, 
simplemente hubo indiferencia a todas nuestras propuestas. 

Por ello hoy, desde esta tribuna, la más alta de México y de cara a la nación, les pregunto, ¿Quién va a darle 
respuesta a estas interrogantes? ¿Cuáles son los intereses… 

(SIGUE 21ª PARTE) 

… las propuestas.  

Por ello hoy, desde esta tribuna, la más alta de México, y de cara a la nación, les pregunto:  

¿Quién va a darle respuesta a estas interrogantes?  

¿Cuáles son los intereses que hay detrás de esta Reforma? 

¿Quién explicará las razones y quién expondrá a los mexicanos todos los argumentos de todos aquellos que 
se verán seriamente afectados? 

La práctica de no discutir, de no deliberar, de no exponer los argumentos terminará por acabar en nuestro 
país con la institución política que encarna por excelencia la representación social y política en cualquier país 
del mundo. Es el Poder Legislativo.  

Habremos entonces de responsabilizar al PRI y ahora también a algunos legisladores del PRD de desvirtuar 
esa lucha por la democracia y la pluralidad política. Así como también de supeditar a este Senado garante del 
pacto federal y de la representación política de los mexicanos al mandato del Poder Ejecutivo.  

Ante este escenario, compañeras y compañeros, Acción Nacional refrenda su compromiso con los mexicanos 
votando en contra de todas estas modificaciones.  

Nos hacemos solidarios con los ciudadanos que a diario salen en la búsqueda de un mejor futuro para sus 
familias y que con lo aquí aprobado verán afectado el gasto en el hogar. Así como también con aquellos 
mexicanos que quedarán en el desempleo con la entrada en vigor de una Reforma como ésta.  

Refrendamos ese compromiso y además revitalizamos nuestra postura de una posición responsable que no 
aprueba o desaprueba iniciativas desde un punto de vista político, electorero o de obediencia, sino lo 
hacemos con argumentos y pruebas que garanticen el bienestar hoy de nuestro país, así como el futuro del 
mismo.  

Porque esta Reforma endeudadota pretende también, además, utilizar el dinero de los mexicanos del mañana 
para pagar el alto costo del gasto corriente de hoy. Sus hijos, compañeras y compañeros, también se los van 
a reclamar.  

Por ello, con respeto los invito a que razonen su voto; no por los que estamos aquí, sino por los que están allá 
afuera, esperando a que cumplamos lo que muchos de los que están aquí tanto dijeron en campaña y hoy 
pretenden hacer justo lo contrario.  

Y les recuerdo que aquí no hay medias tintas. El sentido de su voto va a quedar reflejado en la pantalla que 
está atrás mío y sobre su conciencia recaerá el futuro y la esperanza de miles de mexicanos que se verán 
afectados por su voto a favor de esta terrible ocurrencia.  

Es cuanto, presidente. Gracias.  

(Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias senador Lavalle. 
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Tiene ahora el uso de la tribuna el senador Manuel Camacho Solís, para hablar en contra del dictamen, hasta 
por cinco minutos.  

-EL C. SENADOR MANUEL CAMACHO SOLÍS: Con su permiso, presidente. Senadoras, senadores.  

No les voy a hablar hoy de economía, les voy a hablar de política.  

Recuerdan ustedes esa anécdota de Tailerán y Napoleón, en donde Napoleón le dice: “Señor Ministro, eso 
que usted me está proponiendo es un acto inmoral”. Y Tailerán le contesta: “Sire, es algo peor que un acto 
inmoral; es un error político”.  

La miscelánea que hoy se quiere aprobar es un error político.  

Ya lo decía con claridad Javier Corral al cuestionar la presencia de su partido en el Pacto.  

¿Se puede apoyar en algo al gobierno sin comprometer un conjunto de decisiones?  

¿Se puede aislar la política de la economía? 

¿O se tienen que tener posiciones claras cuando se es oposición? 

Lo digo yo por el PRD.  

¿Puede el PRD pensar que está separada la Reforma Fiscal de la Reforma petrolera, y decir que ahora sí 
apoyamos y después no vamos a apoyar, de veras no lo creemos? 

Pero también le hablo al PRI.  

No voy a tratar de convencerlos de lo que ayer decía que no es una Reforma que genere crecimiento. Pero yo 
creo que aquí hay políticos y políticas experimentados que saben que esta Reforma por lo menos no les va a 
generar votos.  

Ya hubo la experiencia del otro cambio del IVA. Las expresiones de victoria cuando se aprobó el IVA y las 
consecuencias electorales. La más importante, los resultados de las elecciones del 97 y de las elecciones de 
2000.  

Entonces, si este Paquete Fiscal, si esta Miscelánea es un error político, por qué no en este momento en que 
estamos en posibilidad de hacer algo, lo hacemos.  

No pretendo echar abajo todo el paquete fiscal, sé cómo están los bloques, sé cómo están las alianzas. Pero 
propongo que hagamos nada más dos cambios.  

Uno, el asunto de mantener la deducibilidad de las prestaciones. 

Se habla de si esto afecta o no a las mayorías. Esta decisión reduce en 8 por ciento los salarios de los 
trabajadores y aquí lo vamos a aprobar. Y reduce el empleo y aumenta la informalidad, y aquí lo vamos a 
aprobar.  

Me parece que no hay justificación alguna. No sólo política, desde luego no la hay social.  

Y el otro punto en el que podríamos coincidir e invitamos a los compañeros del PRI a aprobarlo, lleguemos a 
un acuerdo de las tres fuerzas. No aumentemos el IVA en la frontera. Mantengamos el 11 por ciento.  

Y alguien me decía que simpatiza con esta Reforma. Le decía yo hagamos estas dos cosas. Me dice: “Bueno, 
pues pensémoslo”.  
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Les quiero decir que se está moviendo en este momento la Cámara, las posiciones están cambiando.  

Pero el argumento en contra es que si echamos esto abajo, vamos a echar abajo el Paquete Fiscal del 
gobierno, porque son dos decisiones muy importantes.  

No lo vamos a echar abajo. Lo que vamos a obligar al gobierno es a establecer el régimen de austeridad, de 
transparencia y a fijar nuevas prioridades. 

Y si el Congreso no sirve para eso, es que no es Congreso.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias señor senador Manuel Camacho Solís. A continuación se 

le concede el uso de la palabra a la senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.  

-LA C. SENADORA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA: Con su venia, senador presidente.  

Desde la presentación de esta Miscelánea, la gente reconoció que se quedó muy lejos de ser una verdadera 
Reforma.  

Exigimos en su momento y lo volvemos a hacer, que el gobierno y el PRI nos expliquen cuál es el sentido 
social de los impuestos, cuál es el proyecto económico que tiene este gobierno. Y más aún, que nos expliquen 
por qué busca tener más recursos si no puede si quiera ejercer el Presupuesto que ya tiene.  

Si pensamos que será para construir infraestructura, ahí está el ejemplo que dio el senador Cordero sobre el 
subejercicio de casi 10 mil millones de pesos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  

Si hablamos de que supuestamente hacen falta recursos para la política social. Ahí está el caso del 
Presupuesto a 21 programas destinados a pueblos y comunidades indígenas que no llevan ni el 70 por ciento 
de ejercicio; o del Seguro de Vida para Jefas de Familia que ya debería estar beneficiando a 15 mil niños 
huérfanos. Pero a duras penas ha llegado a 48 niños que perdieron a su madre.  

Nótese que los 400 millones de pesos para el arranque del programa, ya los tiene el gobierno y ha sido 
incapaz de hacerlos llegar a las niñas y niños que los necesitan.  

Y no se justifiquen con el periodo electoral, porque el gasto de todo el gobierno acumula un rezago de 106 mil 
500 millones de pesos que no han sido ejercidos.  

Cuando la economía lo que necesita son recursos para no estancarse.  

¿No habían dicho que sí sabían gobernar? 

¿Para eso quieren más dinero? 

¿Para eso quieren cargarle la mano a los trabajadores y a los dueños de un comercio o una empresa? 

Este bodrio fiscal ni es una Reforma ni es redistributiva ni abona para que el país sea más competitivo.  

Lo que sí hace y lo hace bien, es pegarle a los mismos de siempre. Es un engaño que no vaya a afectar a los 
que menos tienen, porque sí va a reducir las…….. 

(Sigue 22ª parte) 
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.... pegarle a los mismos de siempre es un engaño que no vaya a afectar a los que menos tienen, porque sí va 
a reducir las oportunidades de empleo; sí va a obligar a muchos negocios a cerrar sus puertas y va a generar 
inflación que a quien más golpea es a los que menos tienen. 

Esta miscelánea contiene además elementos sumamente regresivos y por eso voy a presentar una serie de 
reservas. El primer caso es el que tiene que ver con restringir la deducibilidad de prestaciones, se pretende 
que los vales de despensa solo sean deducibles si se entregan a través de monederos electrónicos, lo que va 
a lograr la reforma con esta medida, con este condicionamiento es que en lugar de permitirle a los 
trabajadores, especialmente a los que menos ganan, transaccionar sus vales con la posibilidad de tener un 
poco más de efectivo para pagar servicios, se les estará obligando a adquirir bienes que ni siquiera son de 
primera necesidad.  

En realidad la medida en nada beneficia a la Hacienda Pública, pero sí afecta a las familias de menores 
ingresos. Se plantea reducir la deducibilidad en consumo de restaurantes cinco puntos porcentuales, cuando 
de por sí ya era muy baja la deducción, era del 12.5 por ciento, y ahora se baja al 8.5 por ciento. Esto tiene un 
doble impacto negativo, le pega a las empresas y por empresas no hablo de los consorcios con miles de 
empleados, sino de las más de cuatro millones de micro y pequeñas que poco a poco son afectadas en su 
competitividad.  

Y por otro lado, también le pega al sector restaurantero desincentivando el consumo. La "CANIRAC", y la 
Asociación Mexicana de Restaurantes prevén pérdidas anuales por diez mil millones de pesos, es una 
incongruencia cuando tanto pregona el gobierno que se debe fortalecer el mercado interno.  

Si el PRI y algunos senadores del PRD no identifican que los cocineros, los meseros y los garroteros 
pertenecen a los grupos que menos ganan, porque no tienen contacto con la gente, o porque dolosamente 
encontraron la manera de quitarle los mismos recursos que hubieran querido, con el IVA a alimentos, pero 
ahora lo hicieron por la puerta de atrás.  

Por lo que hemos visto, al PRI y a algunos senadores del PRD, no les ha bastado con manosear los recursos 
presentes, de las familias, sino que innovaron, ahora van, incluso por su patrimonio futuro, este dictamen no 
sólo elimina los incentivos fiscales al ahorro para el retiro, sino que va más allá; elimina la deducción de las 
aportaciones hechas por las compañías a los fondos de pensiones y jubilaciones, esto a todas luces es nocivo 
porque no solo se merman los ingresos de las familias de hoy, sino que embargan su futuro.  

Desincentiva la creación de planes de pensiones de las empresas para sus empleados, incluso podría 
promover la desaparición de las que ya existen, es una afectación directa al ahorro interno del país. En 
automático, senadoras y senadores, a las empresas les va a costar ocho por ciento más crear un empleo.  

Por otro lado, quiero insistir, como ya lo han hecho especialistas, las cámaras empresariales y los dueños de 
micro y pequeñas empresas en que a todas luces la desaparición del régimen de pequeños contribuyentes lo 
único que va a fomentar es que muchos negocios cierren y crezca la informalidad.  

Es preocupante que el nivel de informalidad en 2013 sea mayor al del empleo formal, un país con una 
economía así no puede generar riqueza, a tasas sostenidas ni elevar la productividad de sus empresas.  

La informalidad nos ancla a la pobreza y al subdesarrolló. Quiero poner un ejemplo, de un plumazo se va a 
afectar a los 70 mil locatarios de mercados públicos que hay en el Distrito Federal, que hoy contribuyen con 
cien o doscientos pesos mensuales y que seguramente dejarán de hacerlo porque tendrán que pagar de 1.92 
al 35 por ciento de sus ventas, cuando se cobren en efectivo y tendrán que hacer declaraciones bimestrales 
vía Internet, cosa que se ve improbable, porque la mayoría en su vida han tocado una computadora.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Senadora le ruego que concluya su intervención.  

-LA C. SENADORA MARIANA GOMEZ DEL CAMPO GURZA: Claro que sí, presidente. Además hay que 
sumarlo a lo increíble de esta propuesta que deberán entregar a los clientes comprobantes fiscales 
electrónicos, y bueno si llevamos año luchando en el Distrito Federal para que siquiera tengan terminales 
bancarias para recibir tarjetas de débito y no se ha podido, mucho menos podrán cumplir con esta ley sin 
sentido.  
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Sino han podido implementar una medida para tener más ingresos, mucho menos lo harán para cumplir con 
algo que les va a quitar sus recursos. Esta legislatura, y concluyo, que comenzó siendo prometedora y 
esperanzadora para muchos mexicanos, porque había dado muestras históricas de diálogo y construcción de 
acuerdo, se ha visto manchada con las peores prácticas de los viejos tiempos. Espero que alguno de los 
senadores que van a vota esta reforma a favor, esta reforma fiscal, pueda subir aquí y tener el valor de decirle 
a los ciudadanos en que momento esta legislatura abandonó la altura de miras para undirse en la más 
deplorable sumisión legislativa. Por todo esto, mi voto será en contra. Es cuanto presidente. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, senadora Mariana del Gómez del Campo. A continuación 
se le concede el uso de la palabra al senador Benjamín Robles Montoya, del grupo parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, para razonar su voto. Sonido por favor en el escaño del senador Francisco 
Domínguez. ¿Para qué asunto, señor senador? 

-EL C. SENADOR FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIEN: (Desde su escaño). Dada la importancia del tema, 
de esta sesión, en el pleno, le pido a usted bajo el Reglamento haga una rectificación de quórum, bajo el 
ausentismo de los senadores y senadoras. Es cuanto, senador presidente. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Señor senador, le informo que en este momento existe quórum, lo 
verificaremos si hay alguna duda, pero en este momento existe el quórum reglamentario. Continúe en el uso 
de la palabra. Perdón senador, nuevamente. Sonido nuevamente en el escaño del senador Francisco 
Domínguez.  

-EL C. SENADOR FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIEN: (Desde su escaño). Señor presidente, le pedí una 
verificación de quórum, no su apreciación, con todo respeto.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Lo cierto es que existe quórum. A juicio de la Presidencia existe el 
quórum. Yo lo invito para que de aquí vea el número de senadoras y senadores que están presentes, y 
obviamente que hay el quórum reglamentario. Sonido nuevamente en el escaño del senador Francisco 
Domínguez.  

-EL C. SENADOR FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIEN: (Desde su escaño). Yo le pediría que abra el tablero 
electrónico y lo verifiquemos, por favor, y que siga la sesión, presidente, pero vamos abriendo el sistema, que 
continúa la sesión, pero abra el tablero electrónico.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Yo le pediría a la secretaria que hagan el cómputo sin necesidad 
de abrir el sistema, porque en este momento hay quórum, o sea, a juicio de la presidencia existe el quórum 
reglamentario, no hay ninguna duda de ello. Y le pido a la secretaria que verifiquen eso y en tanto ello sucede, 
que el orador continúe con el uso de la palabra. 

-EL C. SENADOR BENJAMÍN ROBLES MONTOYA: Continué en el uso de la palabra señor senador. Sonido 
por favor.  

-LA C. SECRETARIA DIAZ LIZAMA: Señor presidente, le informo.... 

(Sigue 23ª parte) 

. . .por nunca afectar la de por sí mal trecha economía de la gente y es precisamente amparados en este 
convencimiento, compañeras y compañeros, en este convencimiento que ahora logramos, y lo quiero 
subrayar, volver realidad algunas de las más prominentes demandas de la izquierda.  

Hoy el PRD logra no a IVA en alimentos en medicinas, contrario a lo que muchos deseaban y también incluso 
a lo que muchos inclusive tuvieron que cambiar sus estatutos para tratar de cambiar esa realidad.  

Hoy el PRD avanza por la senda de la fiscalización progresiva, donde los que ganan más pagan más, hoy se 
grava en los dividendos, se busca acotar la consolidación fiscal y los regímenes especiales.  
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Hoy se establece un impuesto a las ganancias del capital especulativo de la bolsa de valores a los refrescos y 
a la comida chatarra.  

Hoy se gravan a las grandes mineras, hoy la visión programática de la izquierda alcanza también rango 
constitucional a través del seguro de desempleo y la pensión universal, políticas públicas éstas propias de los 
gobiernos perredistas que en su momento algunos vilipendiaron sólo para ahora estimarlas como 
indispensables.  

Compañeras y compañeros, la tentación de abusar de los ciudadanos siempre ha sido muy alta para los 
pésimos gobiernos federales que hemos tenido.  

Y es que sólo como pésimas podemos calificar a las administraciones responsables de que en México hoy 
existan más de 52 millones de pobres.  

En México el pacto fiscal siempre ha tenido una clara definición, han gastado mal y más de lo que se cobra a 
través de impuestos e implementar grandes facilidades para lo evasores fiscales.  

Todo esto, ciertamente a costa de una renta petrolera que es utilizada para compensar la baja recaudación y 
la ínfima calidad de gasto público. Esa es la herencia de los malos gobiernos federales que hemos tenido.  

Esa es hoy nuestra triste realidad.  

Incluso ahora ya en el polvo de la irracionalidad son esos mismos partidos los que están dispuestos a ceder la 
renta petrolera a particulares y extranjeros, a vender como si fuera suya la riqueza nacional.  

Compañeras y compañeros, en nuestro país como en toda la sociedad, hay que reconocerlo, el gato se ha 
venido asignando a partir de un permanente forcejeo entre lo que debe ser la búsqueda del interés general y 
la presión de distintos grupos que buscan quedarse con lo más posible o proteger a los que más tienen.  

Eso es precisamente lo que yo atestiguamos una vez más.  

Hay quienes ahora vienen a arrogarse posturas que siempre les han sido ajenas, esos que siempre han 
defendido los intereses de los más ricos, que siempre han atentado contra los más desprotegidos, hoy fieles 
al cálculo político se dicen sus defensores.  

No engañan a nadie, nosotros en el PRD, en todo momento hemos tenido muy claro que en materia 
impositiva hay que buscar siempre el cobro de impuestos redistributivos, esos que hacen a una sociedad más 
igualitaria donde se le cobra más a quien más tiene.  

En el PRD siempre hemos mantenido la postura del Impuesto Sobre la Renta debe aumentarse de manera 
progresiva, en una escala en la que se cobre lo justo a quienes ganan más y puedan pagar más.  

Sí es cierto, esta miscelánea fiscal avanza en ese sentido y lo hace, -hay que subrayarlo- gracias a la 
determinación con que el PRD ha defendido esta postura.  

Ahora logramos también que se incremente el Impuesto Sobre la Renta a quienes tienen sueldos mayores de 
50 salarios mínimos diarios, llegando hasta quienes ganan más de 250 mil pesos mensuales.  

Quiero yo preguntarles a ustedes a partir de un profundo ejercicio de reflexión.  

Si esos ciudadanos, los que ganan hasta 250 mil pesos al mes pueden ser considerados clase media en un 
país donde el 60 por ciento de la población gana menos de 5 salarios mínimos diarios.  

Se lo pregunto a aquellos que ayer querían cobrar IVA a alimentos y medicinas y que hoy se desgarran las 
vestiduras por una fiscalización progresiva. . . 
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-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Señor Senador, informo que el tiempo ha concluido, le rogaría que 

terminara. Gracias.  

-EL C. SENADOR BENJAMIN ROBLES MONTOYA: Voy a concluir con su autorización, señor Presidente.  

Gracias.  

De igual manera, se gravan los dividendos, se acota la consolidación fiscal y los regímenes especiales que 
utilizaban los grandes empresarios, los transportistas y los terratenientes del país.  

En este punto, sin duda, hay que reconocerlo también en esta tribuna, hizo falta más, no podemos más que 
reconocerlo, más quiero manifestar que en el PRD seguiremos más pugnando por la abrogación de esos 
regímenes.  

También logramos que se gravaran alimentos chatarra y refrescos que causan daño a la salud, productos que 
anteriormente no pagaban impuestos por ser considerados alimentos.  

Asimismo se gravan a las grandes mineras, señor Presidente casi todas extranjeras que pagan impuestos 
ridículos, dañan el medio ambiente y maltratan a los trabajadores, estos impuestos se distribuirán entre la 
federación, los estados y los municipios, pero sobre todo, y concluyo, señor Presidente, compañeras y 
compañeros, en el PRD siempre mantuvimos que no se podía hablar de una verdadera reforma hacendaria 
sin establecer un impuesto a las ganancias de capital especulativo en la bolsa de valores para que estos 
capitales golondrinos dejen el país algo de las grandes ganancias que se llevan.  

Al reconocerlos como improcedentes y claramente lesivos a la clase media, siendo además nosotros los 
primeros en señalarlo, también nos opusimos decididamente a la intención del gobierno federal de gravar con 
IVA a las colegiaturas la venta y la renta de casa-habitación y los intereses hipotecarios, impuestos que ya 
han sido desechados.  

Compañeras y compañeros, con respeto expreso, la presente miscelánea fiscal presenta deficiencias, 
muchas, ya hay más de 95 reservas, muchas de ellas de mis compañeras y compañeros de bancada que por 
supuesto delinean las posturas que tenemos en el PRD y en la izquierda respecto de lo que hoy estamos 
discutiendo, pero habrá que ser muy claros y volver a decir que la defensa de la economía popular así como 
el combare a la elusión y a los privilegios fiscales de los grandes contribuyentes son las aportaciones que 
hacen que este paquete resulte significativo y sin esas aportaciones del PRD lo que tendríamos no pasaría de 
ser una simulación más como las muchas que hemos tenido en años pasados. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias Senador Benjamín Robles Montoya.  

Quiero pedir la consolidación de esta Asamblea, decirles que faltan 24 oradores en lo general, además de las 
reservas que habrá en lo particular de cada uno . . .  

(Sigue 24ª parte) 

…decirles que faltan 24 oradores, en lo general, además de las reservas que habrá en lo particular de cada 
uno.  

Y quiero pedirles a todos los oradores que por respeto al tiempo de cada quien, por el interés que hay de 
escuchar a cada una y a cada uno de ustedes, respetemos los 5 minutos que señala nuestro reglamento.  

Así es que, en atención a ello, se le concede el uso de la palabra al Senador Javier Lozano Alarcón, y antes 
sonido, por favor, en el escaño del Senador Fernando Mayans.  

-EL C. SENADOR FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL (Desde su escaño): Pido la palabra, señor 
Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Sí ¿Para qué asunto?  



53 
 

-EL C. SENADOR FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL (Desde su escaño): Una pregunta a usted, 

Presidente.  

Es que veo que tiene usted mucha prisa porque la sesión camine rápido. El pueblo está cansado de estas 
actitudes políticas.  

Aquí vamos a escuchar a los legisladores, como lo dijo el Presidente del Senado, el Senador Raúl 
Cervantes… 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Senador, si gusta lo anoto para que usted venga a argumentar 
aquí lo que guste.  

Yo lo único que le digo es que el reglamento no lo hizo esta directiva… 

-EL C. SENADOR FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL (Desde su escaño): El reglamento no dice 5 
minutos, eso dice el acuerdo de ustedes.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: El reglamento lo dice… 

-EL C. SENADOR FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL (Desde su escaño): y si nos atontamos los 

senadores, vamos a tener un minuto para decir todo, y el pueblo está tratando de escuchar a sus 
representantes populares, los que somos electos por el voto popular. ¿Verdad?  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Yo nada más le quiero decir que esta directiva está obliga a 

atender lo que señalan nuestras normas internas, y el reglamento es muy claro, la discusión es de 5 minutos.  

-EL C. SENADOR FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL (Desde su escaño): No es cierto, el 
reglamento no dice 5 minutos, y usted en acuerdo, pues, nos puede decir: medio segundo.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Si tiene alguna duda, le pido a la secretaría que lea el artículo 76, 
por favor.  

-LA C. SECRETARIA DIAZ LIZAMA: Doy lectura al artículo 76, fracción V.- “Intervenciones en contra o a 
favor, hasta por 5 minutos”.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria.  

Pido al señor orador, al Senador Javier Lozano Alarcón, que continúe en el uso de la palabra, y desde luego 
reiterándoles a todas y a todos el respeto a la Asamblea, porque el respeto a la misma es el respeto a la ley. 
Gracias.  

-EL C. SENADOR JAVIER LOZANO ALARCON: Gracias, señor Presidente.  

Buenas tardes a todos.  

Miren, vamos a decir las cosas con absoluta franqueza. Esta no es una reforma hacendaria, la que estamos 
discutiendo, es una vulgar y recaudatoria reforma fiscal regresiva; es una colección de ocurrencias.  

No estamos tampoco, como se ha dicho, frente a una profunda reforma social.  

Esto constituye un despojo a los contribuyentes, esto lo que constituye es clavarle nuevamente el diente a los 
de siempre, a los cautivos, a los padres de familia, a los micro, pequeños y medianos empresarios, a los que 
generan empleo.  

No, no es una reforma estructural para mover a México, es una irresponsable manera de endeudar a México.  



54 
 

Miren, cargar más impuestos, contraer deuda en momentos de recesión económica es una grave 
irresponsabilidad, es una torpeza.  

Quitarles dinero a los ciudadanos para dárselo a un gobierno que ha demostrado que no sabe gastar, que 
gasta tarde y que gasta mal, es una mala decisión de política pública.  

Miren, yo entiendo la lógica del PRI, de sus hermanos del Verde, de seguir una obediencia ciega a la línea de 
su jefe político, el Presidente de la República.  

Lo que no entiendo, francamente, es la falta de congruencia y de patriotismo de la mayoría de los senadores 
del PRD, quienes, supuestamente desde la izquierda, hoy se aprestan a cargarle la mano a los cautivos de 
siempre, a las clases medias y a los trabajadores, y también a los empresarios que generan empleos en este 
país.  

Miren, nos dicen que esto es a cambio de una pensión universal, de un seguro de desempleo. Eso no es 
cierto.  

A penas el 4 por ciento de lo que piensan recaudar entre impuestos y deuda, se aplicaría a la pensión 
universal.  

¡Ah! y el seguro de desempleo, con cargo a las contribuciones, a las aportaciones, a las cuotas de los propios 
trabajadores en su cuenta de vivienda. Valiente seguro de desempleo.  

Y ya basta de perjuicios, señores del PRD. Esto no es cierto, que los que más tienen más pagarán.  

Aquí el 99.5 por ciento de las empresas del país son micro, pequeñas y medianas, y son las que generan 3 de 
cada 4 empleos, y a ellas les están pegando con esta criminal reforma fiscal.  

Y miren, no solamente están aumentando el impuesto sobre la renta, recuerden que nosotros habíamos 
dejado una reforma a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que preveía bajar al 29 por ciento, en el 2013, y al 
28 por ciento la tasa de impuesto sobre la renta, en el 2014.  

No contentos con eso, ahora la llevan al 30, al 31, 32, hasta el 35 por ciento.  

¡Ah! pero por si fuera poco, están ahora castigando deducibilidades de las personas físicas, y lo más grave, 
prestaciones laborales.  

Usted, Senador Barbosa, usted se comprometió en aquel debate con López Dóriga, a no castigar a las clases 
medias, y usted comprometió el voto, no sólo de usted, sino de toda su bancada, en contra. (Aplausos). Hoy 
queremos ver esa congruencia, queremos ver si tiene usted palabra, y no frente a mí, frente a la sociedad 
mexicana.  

Se dicen ¿Saben qué? se dicen ustedes cercanos a los pobres, pero porque quieren que haya más pobres 
destruyendo a las clases medias. (Aplausos). Por eso y para eso quieren a los pobres.  

Miren, yo lo que propongo es un par de reservas, que son muy simples.  

No limitemos las deducciones para las personas físicas en el pago del impuesto sobre la renta, no le limitemos 
sus gastos médicos, dentales, hospitalarios, funerarios, sus aportaciones complementarios al sistema de 
ahorro para el retiro, las colegiaturas, no lo hagamos, mucho menos les impongamos la carga absurda de que 
tengan que pagar los gastos médicos, los destintas y los hospitales con cheque, tarjeta de crédito o 
transferencia electrónica, desde la comodidad del hogar.  

¡No sean ridículos! (Aplausos).  

Las emergencias médicas no tienen palabra de honor.  
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Es absurdo pegarle de esa manera a la tasa real del Impuesto Sobre la Renta de las personas físicas.  

Pero también limitarlos al 10 por ciento, o a 4 salarios mínimos o anuales, es absolutamente ridículo.  

Lo mismo pasa con los automóviles. La deducibilidad de la compra de un nuevo automóvil o la parte exenta 
del pago del impuesto, cuando se enajena una casa-habitación, también la reducen a la mitad.  

Esas son las clases medias, Senador Barbosa, esas son las clases medias, para que no le ande buscando 
por otros lados, y queremos ver que cumpla con su palabra.  

La salud, la educación y la vivienda son obligaciones originales y esenciales del Estado mexicano.  

Como no le puede hacer frente directamente, tiene que recurrir a estímulos de carácter fiscal para que 
entonces los particulares puedan hacerle frente a esas necesidades.  

Hoy ustedes están ignorando esto que es de absoluta justicia social, y lo están haciendo por seguir una 
ominosa línea. Pero les voy a decir por qué la están siguiendo, la están siguiendo.  

¡Ah! y por cierto, como ya lo comentaron, el Senador Camacho, el Senador Mario Delgado, el Senador Larios, 
el Senador Encinas, a quien le reconozco esa congruencia, han comentando que estamos gravando las 
prestaciones laborales, las estamos gravando, y también el Senador Bartlett, por cierto, ha comentando que 
estamos disminuyendo al 47 por ciento lo que hoy es 100 por ciento deducible en prestaciones laborales, y 
esto le pega a los trabajadores que menos tienen, y esto le pega a la contratación colectiva del trabajo, y esto 
le pega a las relaciones individuales del trabajo.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Señor Senador, le ruego que concluya su intervención.  

-EL C. SENADOR JAVIER LOZANO ALARCON: Ya voy a concluir. La misma tolerancia que a los demás, 
por favor, Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Con gusto.  

-EL C. SENADOR JAVIER LOZANO ALARCON: Pero saben qué es lo que pasa, que el PRD, o la mayoría, 

para no ser injusto del PRD, se puso de acuerdo con el PRI y con el Verde con tal de obtener un dinero extra 
para el Gobierno del Distrito Federal en el Ramo 33, en el famoso fondo de capitalidad.  

Qué fácil es apostar con dinero ajeno. 

Qué fácil es hacer las cosas de esa manera.  

Un fondo de capitalidad por los inconvenientes que le resulta al Gobierno ser la capital de la República 
Mexicana.  

Inconvenientes, la incapacidad de ese Jefe de Gobierno de no hacerle frente a marchas, plantones y bloques, 
y discriminar la libertad de tránsito, de asociación y de trabajo.  

Qué fácil es jugar con el dinero ajeno.  

Concluyo, señor Presidente.  

Miren, está cantada. Hoy nos van a ganar la votación, pero eso no significa que ustedes tengan la razón.  

Se van a llevar la jornada, pero nunca van a ganar le juicio de la historia.  

Allá ustedes y su mala cabeza. (Aplausos).  
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-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señor Senador Javier Lozano Alarcón.  

A continuación se le concede el uso de la palabra al Senador David Penchyna Grub.  

Perdón… 

(Sigue 25ª. Parte) 

…al senador David Penchyna Grub… 

Perdón. A ver, les informo que hay una lista de oradores y se les ha concedido la palabra, en función de cómo 
se registraron. 

Para hechos, indudablemente que tiene el derecho de hacer uso de la palabra, el senador Miguel Barbosa, y 
si es para ello, con gusto se le concede el uso de la misma. 

Sonido, por favor, en el escaño del senador Miguel Barbosa. 

-EL C. SENADOR MIGUEL BARBOSA HUERTA: (Desde su escaño) Sí pido la palabra, para alusiones 
personales. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES Para alusiones personales, se le concede. 

-EL C. SENADOR MIGUEL BARBOSA HUERTA: (Desde su escaño) Si pido la equidad en el desahogo del 
orden de oradores. 

Está, como siguiente orador, el senador Ríos Piter. 

El grupo parlamentario, propone, que en sustitución, en ese orden, haga uso de la palabra, la senadora 
Dolores Padierna. 

También voy hace uso de la palabra, por alusiones personales. 

Pero tenemos ese turno nosotros, señor presidente. 

Entonces, pido la equidad en el trato, para poder desahogar de esa forma el lugar que nos corresponde. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Solo le informo que, en su momento, no se le dio la palabra al 
senador Ríos Piter, porque no estaba presente. O sea, no fue que se le haya negado. 

Y con gusto, se le cede el uso a quien usted determine. 

-EL C. SENADOR MIGUEL BARBOSA HUERTA: (Desde su escaño) Presidente, anunciamos, allá a la 

mesa, que no estaba en el salón el senador Ríos Piter, y pedíamos la sustitución, para que en ese lugar, 
interviniera la senadora Dolores Padierna. 

Entonces, pido ese trato equitativo. Nos corresponde el espacio. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Con gusto se le concede esa petición. 

Y hará uso de la palabra la senadora Dolores Padierna, hasta por cinco minutos, se le concede el uso de la 
palabra. 

Y en su momento, en su turno, al senador David Penchyna Grub. 
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Solo les pido, que nos sujetemos a los tiempos reglamentarios, para poder escucharnos todos, con respeto. 
Gracias. 

-LA C. SENADORA DOLORES PADIERNA LUNA: Las posiciones simuladoras, los que vienen a criticar aquí 

un seguro de desempleo, que coincido en el diagnóstico, pero no hay autoridad moral de criticar un seguro de 
desempleo, cuando se lanzó a la calle a 43 mil trabajadores del SME. 

Eso es imperdonable, y no hay ninguna autoridad de usted, senador, para criticar a mi partido. Después de 
cómo dejaron al país, con 100 mil muertos, con un… sí, 100 mil muertos, derivados de su estrategia errática, 
no tienen la autoridad para venir a criticar a nada, ni a nadie. 

Entonces, hay que ser responsables en el debate. Los falsos discursos no ayudan a nada, ni a nadie. 

Yo pedí la palabra, presidente, para hablar de cosas no mediáticas, que lamentablemente vienen contenidas 
en la reforma hacendaria, de las que nadie habla y que tienen una repercusión muy importante en la vida del 
país. 

Me refiero a muchas cosas, que lamentablemente este tipo de debates, no da para hablar bien. 

Pero quiero referirme rápidamente al régimen de consolidación fiscal y a otros. Que según las cifras del 
gobierno, actualizadas apenas hace 15 días por el SAT. 

Actualizó al régimen de consolidación en su diagnóstico, y nos dijo, que son 391 grupos empresariales que 
agrupan a 5,285 empresas, que tienen un volumen de ventas de 5 billones de pesos anuales, que pagan en 
promedio 4.1% de impuestos sobre la renta; que deben 127 mil millones de pesos, de impuestos diferidos; y lo 
más grave, es que como pactaron el diferimiento de impuestos en forma ilimitada, no se les va a cobrar, y que 
el Erario Público ya perdió más de 130 mil millones de pesos. 

Y que lo que está pensando el nuevo gobierno, es un borrón y cuenta nueva. 

Ver hacia adelante y prácticamente condonar cantidades inmensas de impuestos diferidos; mientras hacen el 
cobro a las clases medias; mientras eliminan la deducibilidad de las prestaciones y están elevando la deuda a 
cantidades superlativas. 

Este régimen de consolidación, si bien se proponen medidas para simplificar y para transparentar el cálculo 
del impuesto, y que con eso va a facilitarle a las autoridades la fiscalización a estos grupos, las medidas que 
se proponen en el régimen opcional, para grupos de sociedades, son insuficientes para terminar con los 
abusos, con la elusión fiscal y a los que tienen inmensas fortunas y que tienen derecho de picaporte, les dan y 
gozan de todos los privilegios habidos en estas reformas fiscales. 

Ahora, dicen que ya no va ser del 50% la consolidación, sino del 80, lo cual implica, que no se elimina la doble 
contabilidad que hay en este régimen. Se contabiliza un impuesto para lo integrado, otro impuesto para lo no 
integrado. Mientras que el resto de las empresas pagan al 100% de su valor accionario y el 30% de este 
impuesto. 

¿Por qué al grupo de la elite económica les permitan estas canonjías? 

Y si bien es cierto que se reduce el régimen de cinco a tres años de diferimiento, siguen difiriendo este pago 
de impuestos y las grandes firmas seguirán gozando de todo esto. 

Están violando, por cierto este régimen es violatorio del artículo 31 de la Constitución. 

Pero quisiera decirles, que lo que prometió Enrique Peña Nieto, cuando anunció la reforma hacendaria, fue, 
eliminar el régimen de consolidación fiscal. 

Y lo que están haciendo, no es una eliminación, sino solamente un cambio de nombre, un cambio de reglas; 
pero sigue lo mismo para los grandes grupos que consolidan. 
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En el tema de las telecomunicaciones, que me parece muy importante. Está cancelándose en la minuta, los 
artículos 244-G y 244-H, cancelándose estos artículos, que propuso el Ejecutivo. 

El diputado González Luna, del Partido Verde, perteneciente a la telebancada, presentó la propuesta, de 
posponer la definición del pago de derechos de las bandas 2.5 y 700 megahertz, para que el Ifetel defina el 
valor del espectro. 

Eso no está facultado el Ifetel. 

Las comisiones dictaminadoras establecieron una disminución de impuestos. 

En la banda 2.5 el Ejecutivo proponía una cantidad, por el tiempo no la voy a decir. Son varias cifras. Pero la 
Cámara de Diputados, las comisiones dictaminadoras propusieron una reducción del 60% de la contribución 
que proponía el Ejecutivo. 

Pero al final se concilió con el Partido Verde, y la propuesta del Ejecutivo, en su primer transitorio, que era que 
no pagaran, sino que hasta que saliera el actual gobierno, sabrá Dios que acuerdos habrá atrás de esas 
decisiones. 

Ahora se coincide con cancelar estos artículos. La rebaja implicaba una disminución de 632 millones de 
dólares, o siete mil millones de pesos. Que ya no pagarán los consorcios de la radio… de las 
telecomunicaciones. 

Los argumentos de la telebancada, que espero que aquí no se repitan, es de que el Ifetel debe de definir el 
monto de contraprestaciones, en el otorgamiento de este valor del espectro.  

Pero no, el artículo 28 de la reforma constitucional de telecomunicaciones, se establecieron las funciones del 
Ifetel. Y ahí está, en efecto, fijar contraprestaciones, pero pues lo que se refiere al otorgamiento de 
concesiones, a la revocación de concesiones, a la titularidad y operaciones de sociedades, etcétera, etcétera, 
son muchas facultades, pero no la de hacer una… 

(SIGUE 26ª. PARTE) 

.............. . . . . . .a la titularidad y operaciones de sociedades, etcétera, etcétera, son muchas facultades, pero 
no la de hacer una ley de derechos. Las leyes las hace el Poder Legislativo, y la fijación del pago de derechos, 
que el pago de derechos es un gravamen establecido en la Ley Federal de Derechos, sólo corresponde al 
Congreso de la Unión. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: Senadora le recuerdo que su tiempo ha concluido, y le 
ruego que termine. 

- LA C. SENADORA DOLORES PADIERNA LUNA: Para respetar su llamado, Presidente, y lo acepto, me 
anotaré al final de la lista, muchas gracias. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: Gracias, Senadora Dolores Padierna Luna. Informo a 
la Asamblea que además de los oradores registrados en lo general, en lo particular podrán hacer las reservas 
que consideren y habrá tiempo para que sigamos escuchando a quienes quieran participar en este debate, así 
es que, por respeto, les reitero que podamos hacer cumplir los tiempos del reglamento. 

Se le concede el uso de la palabra, antes, bueno, sonido en el escaño del Senador Javier Lozano, nada más 
le informo que en este momento hará uso de la palabra el Senador Miguel Barbosa Huerta para alusiones 
personales, y nada más le pregunto, ¿con qué objeto? 

- EL C. SENADOR JAVIER LOZANO ALARCON: También, tan pronto termine el Senador Barbosa, para 
alusiones personales y de la Senadora Dolores Padierna. 
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- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: Con gusto se le atenderá. Adelante, señor Senador 
Miguel Barbosa Huerta. 

- EL C. SENADOR MIGUEL BARBOSA HUERTA: Sin duda que el Senado de la República está desahogando 
esta propuesta de Reforma Hacendaria, Miscelánea Fiscal o como cada quien pueda calificarla con mucha 
responsabilidad. 

Ayer, presenciamos un rico debate, y ninguno de los aquí presentes podrá decir lo contrario. Vimos la 
argumentación de economistas destacados, de políticos destacados, y de verdad nos sentimos orgullosos de 
cómo se desahogó el mismo. 

El día de hoy, también hemos escuchado planteamientos muy inteligentes. El día de hoy hemos encontrado 
en las senadoras y en los senadores la voluntad de opinar sin agredir. 

Hoy, solamente respondo las alusiones de un provocador, de alguien que denigra el valor de sus compañeras 
y compañeros de bancada.  

De verdad, tenemos que actuar con mucha seriedad para hablarle al pueblo de México.  

Un coordinador parlamentario debe de asumir el control de la regulación del proceso, en el proceso legislativo 
en cada uno de los asuntos. Esa es mi función.  

Haber desahogado un debate con un periodista tan importante como Joaquín López Dóriga, sin duda nos 
vincula con lo que dijimos y con lo que hacemos. Sin duda que sí. 

Y sin duda, reitero todo lo que dije en esa tribuna, que por lo que a mi respecta, yo no estoy en contra de toda 
la Reforma Hacendaria, que nuestro grupo iba a analizar rubro a rubro e íbamos a fijar posición en cada uno 
de ellos. 

Venir a hacer un planteamiento de estar en contra de una propuesta, en el caso del Partido Acción Nacional, a 
cuyos integrantes yo respeto, a lo serios, no a los provocadores, a los serios, es un asunto de contraste del 
gobierno que perdieron de la pasada administración con el gobierno actual. Esa es la razón, ese es el rencor 
con el que se animan argumentos que denigran al Senado de la República. 

Yo quiero, de verdad encontrar en los grandes polemistas del parlamentarismo cuando el PRI era casi partido 
único, y la oposición, la derecha, la izquierda, siempre argumentaban con fuerza, con mucha inteligencia, 
quiero ver en cada panista la inteligencia de Castillo Peraza; la congruencia de Gómez Morín; y el valor y 
arrojo de Manuel J. Clouthier, ahí quiero encontrar el valor del pensamiento del Partido Acción Nacional. 

Quiero encontrar el valor en la izquierda de nuestros grandes hombres políticos congruentes que supieron fijar 
el pensamiento de la izquierda cuando no teníamos el nivel de influencia que hoy tenemos. 

Hoy, en esta época moderna, nos han robado dos presidencias de la república. En los hechos electorales así 
ha ocurrido. 

Y, de verdad enaltezcamos el Senado, tiene mucho el grupo parlamentario del PAN con que contribuir a eso. 
Vamos a tener que desarrollar un diálogo político muy intenso entre los grupos parlamentarios, para este y 
para muchos otros temas. 

No lo manchemos, no lo denigremos, no actuemos con bajezas, no actuemos con bajezas. Actuemos con 
altura de miras a los pensamientos que tienen orientaciones hechas con ciertos dogmatismos y de los cuales 
podemos compartir todos: contra la ira, templanza; contra la provocación, inteligencia, señor Javier Lozano. 

Gracias. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: Gracias, senador Miguel Barbosa Huerta. Para 
alusiones personales se le concede el uso de la palabra al Senador Javier Lozano Alarcón. 
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- EL C. SENADOR JAVIER LOZANO ALARCON: Mire usted, Senadora Padierna, bienvenida. Si alguien o 
tiene autoridad moral, aquí, para criticar una decisión oportuna, pertinente, legal y valiente, como fue al 
extinción del corrupto e ineficiente organismo Luz y Fuerza del Centro que ejecutó magistralmente el 
presidente Felipe Calderón, es usted. Usted y las mafias que cobijan en el Gobierno del Distrito Federal.  

Yo sí tengo esa autoridad moral, porque yo sí enfrenté sindicatos corruptos, no los apapacho, no los cobijo, no 
los hago mi clientela, como a la Coordinadora de Trabajadores de la Educación. Esa es la gran diferencia. 

Y, por cuanto hace a sus señalamientos, Senador Barbosa, yo puedo ser como usted dice, un provocador, 
pero tengo palabra, y la palabra en la política es un gran valor, es un gran activo.  

Yo, lo único que le pido es que usted honre su palabra, la palabra que comprometió, no frente a mí, sino frente 
a los ciudadanos. Si usted lo hace, se lo voy a reconocer, pero si no, créame que, una y otra vez lo voy a 
exhibir. 

Y critica usted, y con eso termino, a los gobiernos del pasado, es retefácil, porque usted nunca ha sido 
Gobierno Federal, ¿y sabe qué?, al paso que va, como dijera don Teofilito, ni lo será. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: Gracias, senador Javier Lozano Alarcón. Sonido en el 
escaño de la Senadora Dolores Padierna, ¿para qué asunto? 

- LA C. SENADORA DOLORES PADIERNA LUNA: Para hechos. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: No, para hechos no ha lugar, para alusiones 
personales si, porque hay una lista de oradores, y esa lista de oradores se refiere a. Perdón, a ver, había 
solicitado la palabra la Senadora Dolores, hará uso de la misma, ¿para qué?, para alusiones personales se le 
concede el uso de la palabra a la Senadora Dolores Padierna Luna, con gusto. Perdón, a ver, sonido en el 
escaño del Senador Teófilo Torres Corzo. 

- EL C. SENADOR TEOFILO TORRES CORZO (Desde su escaño): Yo quisiera recordarle al señor Senador 
Lozano que para alusiones personales, me llamo Teófilo Torres Corzo, no don Teofilito. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: Gracias, senador. Le pido a la Senadora Dolores 
Padierna Luna que continúe en el uso de la palabra, con gusto, adelante. 

- LA C. SENADORA DOLORES PADIERNA LUNA: Sólo quisiera decir.......... 

(Sigue 27ª. Parte) 

...le pido a la Senadora Dolores Padierna Luna que continúe en el uso de la palabra. Adelante. 

-LA C. SENADORA DOLORES PADIERNA LUNA: Sólo quisiera decir al Senado de la República y a los que 
están siguiendo este lamentable debate… 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Pido nada más a la Asamblea respeto, por favor, a la oradora, que 
nos escuchemos todos, creo que todos tenemos interés en el debate y por ello les pido respeto a la Senadora 
Dolores Padierna Luna. 

-LA C. SENADORA DOLORES PADIERNA LUNA: Que en lo que a mí respecta siento mucho orgullo de mi 
trayectoria, de mi vida, de mi trabajo, de en cada cargo que he ocupado a diferencia de otros, en cada cargo 
he entregado resultados y se han evaluado por la población. 

Yo he sido electa varias veces de mayoría, la gente ha confiado en mí por mi trabajo, por mi esfuerzo. No sé a 
qué mafias se refiera el señor porque a veces ellos mismos durante todo el sexenio pasado pagaron 
columnistas para prohijar guerra sucia contra algunos líderes importantes porque no saben ganar a la buena. 
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Pero si de mafia se tratara habría que ver quién prohijó la mafia de Zhenli Ye Gon que vimos todo eso en la 
televisión, quién prohijó la mafia de Elba Esther Gordillo, de los, todos los grupos que ahorita no me voy a 
referir, pero si de mafia se hablara el país no estuviera en las condiciones en las que está si el gobierno de 
Calderón, incluso el de Fox, no se hubieran aliado a mafias que tienen hundido a este país en el narcotráfico. 
(Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE RAÚL CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la palabra el Senador David Penchyna 
Grub, del PRI. 

-EL C. SENADOR DAVID PENCHYNA GRUB: Sin duda todos los debates en materia fiscal son apasionantes, 
pero no hay mejor debate que el de las ideas, y creo que todos en este Senado de la República, donde 
todavía tenemos muchas asignaturas pendientes por nuestro país, no debemos de recurrir a la descalificación 
personal. 

No hay reforma fiscal en el mundo y mucho menos en nuestra historia contemporánea en una democracia que 
ha venido evolucionando que sea de unanimidades, mucho menos en una materia, como la fiscal, que con 
intereses legítimos diferentes grupos de la sociedad se expresan y manifiestan sus intereses legítimos en una 
materia que por definición tratándose de impuestos siempre es polarizante. 

El día de ayer el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional me dio la encomienda y el honor 
de poder posicionar en lo general el dictamen que hoy nos ocupa, y los priístas ofrecimos un debate de altura, 
un debate sin rehuir a las diferencias profundas que esta reforma fiscal ha provocado en este Senado de la 
República, y que con atención muchos seguimos como Cámara de origen cuando se dio el debate de una 
reforma fiscal que originalmente buscaba recaudar 240 mil millones de pesos, y que a través de un trabajo 
que queremos reconocer en este Senado, la fracción parlamentaria del PRI, las y los diputados la aprobaron 
por 185 mil millones de pesos con profundas modificaciones que demostró que la división de poderes hoy es 
práctica cotidiana del gobierno de la República. 

Hoy podemos disentir de muchísimos elementos de esta reforma, pero tampoco podemos ser mezquinos con 
una realidad que en otro tiempo pedimos y que cuando fuimos a pedir el voto nos comprometimos con 
aquellos que confiaron en nosotros para alcanzar la representación que hoy tenemos. 

Nosotros ofrecimos desaparecer el IETU y el IDE, algo de lo que hoy no se habla y que estaba en nuestra 
plataforma y que estamos cumpliendo, porque fue el sector empresarial quien recurrentemente en diferentes 
años nos señaló el despropósito de lo que incluso seguía en materia de litigio internacional de una doble 
tributación y de cancelar el flujo de efectivo para la inversión y generar más empleo. 

Hoy los priístas también venimos a defender esta reforma porque estamos cumpliendo con nuestra palabra y 
nadie habla de esas bondades de una reforma que, sin duda, las tiene y que le está apostando al crecimiento. 
No va haber ya más IETU y no va haber más IEDE, que lesionaba a los intereses del desarrollo desde la 
micro, pequeña, mediana y gran empresa mexicana. 

Hoy podemos disentir de la progresividad de esta reforma, pero lo que no podemos engañar al pueblo de 
México es que abajo del quinto y sexto decil de ingreso de esta población no hay lesión de los intereses de los 
que menos tienen. No hay reforma fiscal completa en el mundo, todas son evolutivas, pero hoy estamos frente 
a un momento en desaceleración económica en el que queremos reactivar la inversión para generar empleo y 
poder seguir enfrentando una penosa realidad de la desigualdad del ingreso mexicano. 

No es la reforma original, hay un cambio profundo de más del 30% de los ingresos que pretendió el Gobierno 
Federal, es una reforma que con valentía el Presidente mandó en su responsabilidad histórica, aceptando y 
evaluando los costos políticos. Nuestra bancada, compañeras y compañeros, quiere debatir con altura, sin 
descalificaciones personales y sin debates que confundan nuestra responsabilidad de informar de por qué y 
para qué, en la visión de cada uno, el sentido de nuestros votos aprobará lo que se tenga que aprobar hoy en 
esta soberanía. 

Aceptamos las críticas, pero con toda responsabilidad y con todo respeto el PRI hoy gobierna, y el PRI antes 
en la oposición en materia de Ley de Ingresos, de Misceláneas fiscales fue una oposición responsable que 
nunca le apostó a detener la marcha del gobierno pensando en la siguiente elección. Hoy queremos esa 
congruencia debatiendo con ideas, mirando al futuro de este país y siguiendo, haciendo transformaciones 
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profundas que a México le beneficien para abatir lo más lacerante, que es la pobreza y la desigualdad del 
ingreso de los mexicanos. 

Yo los invito a que debatamos, a que no caigamos en la provocación, que elevemos esta tribuna y la altura de 
la representación que a cada uno de nosotros el pueblo de México nos dio. Por su atención, muchas gracias. 
(Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador. 

-Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez, tiene el uso de la tribuna. Gracias, Senadora por estar atenta. 

-LA C. SENADORA MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ: Con su venia, señor Presidente. 

El Presidente Enrique Peña Nieto dice que esta reforma fiscal tocará intereses, y tiene razón, los intereses de 
todos los que día a día construimos este país con nuestro trabajo. Estamos en contra del IVA en la Frontera 
porque preocupa que estas leyes se hagan en los escritorios de la Secretaría de Hacienda aún cuando el 
Presidente ha faltado a su palabra de dar un mejor trato fiscal a la Frontera, 2 de abril del 2012. 

Hacienda considera que esta diferencia es una medida regresiva que reduce el pago de impuestos de los 
fronterizos que tienen ingresos mayores que el resto del país. Nosotros, sin embargo, sabemos que se 
implementó para mantener la competitividad y la ventaja comercial entre países vecinos, incentivar el 
comercio nacional y desalentar el consumo de bienes y servicios extranjeros. 

El Ejecutivo argumenta que las razones por las que se otorgó este beneficio han desaparecido, ignorando, por 
ejemplo, que Tamaulipas es el último lugar en empleo. Otros argumentan que nosotros lo hicimos igual, no lo 
creo, pero si así fuere no repitan errores, adopten experiencias exitosas, una de ellas, por ciento, nuestra 
política económica. 

Dicen también que todos somos iguales, y pregunto, ¿Si somos iguales por qué Tamaulipas es de los 
primeros cinco en recaudación y arriba del décimo en recibir aportaciones? ¿Por qué hay diferencias en 
apoyos de programas sociales, económicos entre estados? Se llama subsidiaridad, y en eso los panistas 
siempre hemos estado de acuerdo. 

Por eso les pedimos que nos apoyen, los estados de la Frontera queremos seguir apoyando a los que han 
tenido menos oportunidades. Este IVA diferenciado ha favorecido el desarrollo de la región, tanto que hemos 
podido ayudar a emplear 30% de población flotante en nuestro estado y en muchos de los estados de la 
Frontera, es decir, de gente de estados del centro y del sur que para mantener a sus familias han migrado y 
han sido recibidos por nuestros estados con respeto y oportunidades. 

¿Qué pensarán todos… 

(SIGUE 28ª PARTE) 

… que para mantener a sus familias han migrado y han sido recibidos por nuestros Estados con respeto y 
oportunidades.  

¿Qué pensarán todos ellos y los locales, cuando con ésta y otras medidas como el IVA a las importaciones 
temporales, por cierto impuesto único en el mundo, disminuyan sus oportunidades de trabajo por la salida de 
la industria maquiladora y la quiebra de la empresa local? 

Aunado a que los que logren retener su empleo, tendrán súbitamente una reducción de prestaciones debido a 
la disminución de la deducibilidad a sólo 47 por ciento en las prestaciones laborales.  

Y más importante, ¿qué opciones tendrán los desempleados que no sea ingresar a la delincuencia, por cierto 
en un estado en donde estamos rebasados por la inseguridad y la falta de resultados ayer y ahora? 
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Los fronterizos somos gente de trabajo, pero hoy en Tamaulipas no basta con que nos capacitemos, que nos 
levantemos temprano y nos matemos trabajando.  

Hoy para subsistir en Tamaulipas hay que lidiar con un costo de luces más cara, con cuotas de la delincuencia 
organizada, con la tasa de empleo más baja del país, con la competencia del país más importante del mundo, 
que por cierto hoy tiene un impuesto de 8.25 por ciento, Estados Unidos.  

Además hoy nos proponen que asumamos una decisión de un gobierno que prefirió segarse ante nuestras 
necesidades que escucharnos y buscar opciones.  

Un gobierno que sólo ha pensado en recaudar y en endeudarse a costa de muchos empleos que se perderán 
por esta decisión.  

Pero no sólo eso, podemos arriesgarnos con esta medida a perder vidas productivas de hombres y mujeres 
que sin opciones tomarán la decisión de unirse a los muchos que hoy delinquen y oprimen a los que luchamos 
cada día por sacar adelante a nuestras familias, o a lo mejor migrarán a otros países, todo porque han sido 
abandonados por su gobierno en aras de que todos somos iguales.  

Cuando a lo que estamos obligados en el gobierno y el Poder Legislativos es a ser justos ante nuestras 
desigualdades.  

Sé que muchos aquí sufren con esa imposición. Pero les pido que recuerden que antes que los gobiernos 
están los ciudadanos y antes de los ciudadanos está la conciencia.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, senadora. Senadora María del Pilar Ortega 
Martínez, mil gracias por estar atenta, tiene uso de la tribuna.  

Después seguirá la senadora Dolores Padierna.  

No. Entonces será Luis Armando Melgar Bravo. Perdón, senador.  

-LA C. SENADORA MARÍA DEL PILAR ORTEGA MARTÍNEZ: Con su permiso, presidente. Señores 
senadores, señoras senadoras.  

Vengo a fijar mi postura en contra del dictamen que hoy se discute. Como lo hemos venido señalando durante 
el proceso de discusión de la propuesta de Reforma recaudatoria, planteada por el Ejecutivo Federal, para el 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, estas propuestas constituyen un esquema regresivo que 
lejos de fomentar la competitividad, la inversión y la generación de empleos, apuestan por radicalizar la 
capacidad recaudatoria del Estado, vulnerando y fragmentando sin duda alguna a la clase media y al sector 
productivo del país.  

En efecto, el Paquete Fiscal que hemos estado analizando apuesta por el ánimo recaudatorio desmedido sin 
un adecuada garantía en la aplicación de los recursos obtenidos a la par de un excesivo endeudamiento y 
medidas impositivas severas y desproporcionadas en detrimento de las familias mexicanas.  

La decisión que en las próximas horas habremos de tomar en este Senado, marcarán la diferencia entre 
apostar por un país mejor, más competitivo, con mayor crecimiento económico y con mayor y mejor calidad de 
vida para los mexicanos; o por el contrario, de prosperar esta Reforma se logrará hipotecar el futuro de 
millones de mexicanos por la sola definición de una política económica que se empeña por comprometer al 
patrimonio de la población, castigando a la clase media, a los sectores productivos y, en consecuencia, a los 
trabajadores mexicanos que en conjunto son motor y palanca del desarrollo económico de México.  
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Si este dictamen resulta aprobado, uno de los efectos negativos del mismo, por citar un ejemplo, tiene que ver 
con una de las industrias que se verá más afectada que es la industria automotriz en México, la que constituye 
un importante generador de divisas en el país.  

De acuerdo con cifras generadas en el sector, se tiene que en 2012 esta generó casi 36 mil millones de 
dólares de divisas netas, una industria en el país que se ha convertido en uno de los efectos positivos del 
Tratado de Libre Comercio y que ha marcado un liderazgo para nuestro país.  

México hoy es el principal proveedor de autopartes a Estados Unidos.  

México se ha convertido en un país líder en atracción de inversiones de empresas ensambladoras.  

De igual forma la industria automotriz en México contribuye de manera significativa al fortalecimiento del 
mercado interno del país, lo que ha generado que en 2012 la producción de vehículos haya alcanzado el 
octavo lugar a nivel mundial y el quinto en la fabricación de autopartes.  

A la par este sector contribuye de manera significativa en el ámbito laboral, generando cerca de un millón de 
empleos en todo el país.  

En el caso concreto del Estado de Guanajuato, del cual provengo, la industria automotriz constituye un sector 
fundamental para la economía de la entidad. En virtud de que a la vez de generar importantes divisas, genera 
también la creación de miles de fuentes de empleos, miles de oportunidades de desarrollo de los ciudadanos 
y mejores condiciones de vida para los guanajuatenses.  

Tan sólo por señalar algunos datos, el Estado de Guanajuato es el líder regional en atracción de inversiones. 
En términos generales se han creado más de 70 mil 933 nuevos empleos; y de 2006 a 2013 se ha llegado a 
invertir 8 mil 921 millones de dólares.  

En la industria automotriz, en concreto, se han invertido en la entidad más de 7 mil millones de dólares en los 
últimos seis años y se han creado 35 mil 776 nuevos empleos directos, lo que constituye el 49 por ciento de 
los nuevos empleos generados por consecuencia de la atracción de inversiones en diversas industrias, las 
cuales resultarán también afectadas.  

En tal virtud de aprobarse las reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta en el sentido de disminuir el 
importe de deducibilidad a las inversiones en automóviles, aunado a las propuestas de gravar con Impuesto al 
Valor Agregado a las importaciones de material de ensamble y de maquinaria y equipo que se importa 
mediante el depósito fiscal automotriz, así como del incremento del IVA en zona y región fronteriza del 11 al 
16 por ciento que ocasionaría la pérdida de la competitividad del sector automotriz formal ante el impacto de la 
comercialización informal o ilegal de vehículos usados a importados.  

Este…. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senadora, tiempo.  

-LA C. SENADORA MARÍA DEL PILAR ORTEGA MARTÍNEZ: Sí. Termino, señor presidente.  

Son múltiples las afectaciones que tendría este sector como un ejemplo de los efectos negativos de esta 
Reforma.  

En suma, esta Reforma implica la caída de la competitividad, como ya se ha dicho, la fuga de capitales, el 
cierre de maquiladoras, la afectación en el consumo, no amplía la base tributaria, afecta la competitividad 
industrial, genera un endeudamiento injustificado, reducirá de manera importante las percepciones y los 
salarios de los trabajadores.  

Señoras y señores senadores, hoy México espera mucho de nosotros. Asumamos nuestra responsabilidad de 
cara a la sociedad y no rehuyamos a nuestra obligación de velar por el interés de nuestro país.  
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En juego está miles y miles de empleos, las esperanzas de millones de familias mexicanas que quieren una 
mejor condición de vida. Y hoy con esta Reforma regresiva, señores senadores que quieren aprobarla, de 
insistir en lo mismo en aprobar esta Reforma irracional y regresiva, le estarían dando la espalda a quienes les 
dieron su respaldo con el voto; y en cambio le estarían dando la espalda a miles y miles de mexicanos, 
cuando su obligación es velar por el interés general de…… 

(Sigue 29a parte) 

.... y en cambio les estarían dando la espalda a miles y miles de mexicanos, cuando su obligación es velar por 
el interés general de la nación. Es cuanto, señor presidente. (Aplausos). 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, senadora. Senado Melgar tiene uso de la tribuna 
hasta por cinco minutos.  

-EL C. SENADOR LUIS ARMANDO MELGAR BRAVO: Muy buenas noches, amigas y amigos legisladores. 
Mucho se discutido ya acera de si estamos a favor o estamos en contra, en qué se van a gastar los recursos, 
de que si gastamos más o gastamos menos, de que si en las administraciones pasadas gastaron re mal como 
gastaron, lo relevante es que este año tenemos un presupuesto, y vamos a tener un presupuesto que quizás 
va a ser un presupuesto histórico y va a ser un presupuesto que nos va a exigir una enorme responsabilidad.  

Yo quisiera concentrar en qué y cómo vamos a trabajar hacia delante, estos recursos que se le están pidiendo 
a la sociedad productiva se están pidiendo con un sentido de una enorme responsabilidad.  

A lo largo de los últimos 12 años se exigieron presupuestos, se exigieron una serie de aportación por parte 
también de la sociedad productiva, porque hasta donde yo me entero la base gravable no ha aumentado 
considerablemente en este país en los 12 últimos años, no se hicieron ningún tipo de acciones, ningún tipo de 
esfuerzos que fueran encaminadas a multiplicar esta base gravable.  

Sí es cierto, hoy se está pidiendo más, se están pidiendo más recursos, pero también es cierto que hay una 
nueva visión de gobierno, también es cierto que hay una nueva y renovada responsabilidad de cara al 
ciudadano, y de esta manera yo creo que lo relevante, lo que estamos aquí discutiendo entre todos, es cómo 
vamos a hacer que esto se convierta y se traduzca en beneficios para los mexicanos.  

El presupuesto implica el gasto, el gasto con el cual este país se mueve; implica una responsabilidad que nos 
lleva en la óptica del presidente Peña Nieto asumirla de manera contundente, asumirla en una lógica que ante 
los detrimentos que hoy nos topamos, se vea con claridad que esto va a generar desarrollo y crecimiento.  

Esta dinámica que vamos a vivir en el país es una dinámica que nos va a llenar de una enorme, o vamos a 
ponerle así, nos va a dar la oportunidad de un crecimiento económico importante y relevante en los próximos 
años, que no hemos tenido.  

Es muy fácil llegar aquí a satanizar con toda la carga moral que nuestros compañeros del PAN tienen, sin 
embargo yo les preguntaría a ellos, haciendo un ejercicio de conciencia, con todos los aumentos que hicieron 
en su momento a su presupuesto y a los presupuesto que se ejercieron en donde cabe decir que el PRI fue 
responsable en lo que le tocó como lo hizo cuando se tuvo que aumentar el IVA, el PRI fue responsable en 
una visión de Estado, compartiendo la responsabilidad de un gobierno y de un ejecutivo que en su momento 
no supo llevar las cosas a buen puerto.  

Si hubiera sido así no hubieran perdidos las elecciones, y yo quisiera nada más acabar, y lo quiero decir de 
manera muy sencilla, podemos pasarnos toda la noche aquí, en los dimes y en los diretes, lo único que es 
relevante es la visión que este gobierno del Presidente Enrique Peña tiene, con responsabilidad histórica de 
asumir los costos y las decisiones porque a él no lo eligieron para ser un gerente, a él lo eligieron para ser 
Presidente de este país, que tomara decisiones, como esas decisiones, sabemos, que son decisiones que 
implican costos, y los costos se están asumiendo.  

Es muy fácil subirse a esta tribuna y satanizar, pero también debería de ser en la misma corresponsabilidad, 
asumir, y yo sí creo y estoy convencido que asumir y hacer conciencia es parte del ejercicio que nos da 
responsabilidad frente a los ciudadanos.  
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Hoy estamos ante una hacienda, estamos ante una responsabilidad en donde tenemos que cumplir de cara a 
los mexicanos, sí van a haber más impuestos, pero estos se van a gastar mejor, va a haber mayor 
responsabilidad de un combate a la corrupción.  

No vemos nada en el pasado que haya sido ejemplar en combate a la corrupción, y yo les puedo decir que la 
transparencia, que la rendición de cuentas, y que el combate a la corrupción en este gasto será parte de 
nuestro sello.  

Yo quisiera pedirles que dejaran el debate político para el 2015, y que realmente se concentraran y nos 
concentráramos todos en construir y en hacer de ese presupuesto, y de lo que hoy estamos debatiendo, como 
ingreso, una oportunidad para que el país tenga una palanca para el desarrollo; una palanca para construir 
realmente oportunidades de empleo, porque a partir del gasto sí se puede hacer. Es cuanto, señor presidente. 
(Aplausos). 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, senador Luis Armando Melgar. Tiene el uso de la 
tribuna el senador Daniel Gabriel Avila Ruiz, hasta por cinco minutos. Gracias senador Melgar por respetar el 
tiempo.  

-EL C. SENADOR DANIEL GABRIEL AVILA RUIZ: Con su permiso senador Presidente, Raúl Cervantes 
Andrade, senador por el Distrito Federal, señoras y señores senadores. De todo corazón quisiera que los 
planteamientos establecidos, enarbolados en la propuesta hacendaria de Enrique Peña Nieto, y de los 
economistas que lo apoyan fueran correctos y se hicieran realidad.  

Pero en el mediano plazo lo que podemos prever es que más temprano que tarde habrá impactos negativos 
para las familias honestas, trabajadoras y comprometidas con el bienestar de México. Tenemos un desempleo 
galopante, que se agudizarán los bajos niveles de captación de impuesto, la caída del consumo y la inversión.  

Nos preocupa la consecuente caída generalizada del bienestar de las clases medias que empujan el 
crecimiento de México. La propuesta de Reforma Hacendaria de Enrique Peña Nieto nos la han tratado de 
vender como una reforma social, que apoya y no afecta a la clase trabajadora y de menores ingresos, sin 
embargo, esta oferta es totalmente falsa, Acción Nacional ha señalado muchos ejemplos de afectación a las 
clases más desprotegidas del país, a la gente del campo, a las clases medias de las ciudades, de las 
fronteras y a los asalariados.  

Por eso el día de hoy rechazamos tajantemente el contenido de las iniciativa que conforman la Reforma 
Hacendaria, anuncio que votaremos en contra de la aplicación de más impuestos, como el Impuesto al Valor 
Agregado, del Impuesto sobre la Renta, y sobre la Producción o los Servicios.  

No es posible que se siga cargando la mano a los de siempre, el Partido del Gobierno se ha conducido como 
un bloque insensible, que solamente obedece las directrices recaudatorias de Hacienda, y en su afán de 
obedecer se ha negado a probar propuestas de reforma a las minutas, con las que se busca garantizar la 
disciplina financiera, así como la seguridad y certeza jurídica de muchos mexicanos que trabajan con empeño 
y honestidad.  

Debemos evitar que las cuentas alegres se puedan convertir en la profundización de la crisis financiera. La 
Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente permite que el empleador efectúe la deducción de los diversos 
conceptos remunerativos, que les entrega a sus empleados. La propuesta del Ejecutivo Federal limita la 
deducibilidad hasta un 41 por ciento de los pagos que a su vez sean ingresos exentos para los trabajadores.  

La minuta aprobada por la Cámara de Diputados, logra que la deducibilidad sea hasta del 47 por ciento, como 
ahora están las cosas, esto significa que vales de despensa, ayudas para transporte.  

(Sigue 30ª parte) 

. . . hasta del 47 por ciento.  

Como ahora están las cosas, esto significa que vales de despensa, ayudas de transporte, premios de 
asistencia y puntualidad, productividad, fondos de ahorro y planes de pensiones serán gravadas.  
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Es claro que si los empleadores no pueden deducir el 100 por ciento del total de las remuneraciones extras de 
los trabajadores dejarían de otorgar estos beneficios o trasladarán el valor de los mismos al salario del 
trabajador con el consecuente aumento de la base gravable y pagos de mayores impuestos por parte de la 
clase trabajadora.  

Por estas razones, reservo el artículo 28 fracción 30 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta con el fin de 
eliminar la limitación que propuso la Cámara de Diputados del 47 por ciento de las deducciones.  

La limitación propuesta de las deducciones de aprobarse la reforma como se ha propuesto, se traducirá en el 
incremento de la tasa efectiva del Impuesto Sobre la Renta con la consecuente baja en la productividad y la 
competitividad de importantes sectores económicos.  

Para el efecto, con esta reforma no solamente será absorbida la clase trabajadora, hay sectores clave de la 
economía como la industria manufacturera que emplea alrededor de 3. 3 millones de trabajadores que otorgan 
una gran cantidad de prestaciones para incentivar su permanencia y productividad y cuyos gastos en mano de 
obra representan cerca del 80 por ciento del costo de producción.  

Se plantea gravar con el IVA de 26 por ciento a las importaciones temporales, así como las ventas de bienes 
que realizan entre residentes en el extranjero con envío y entrega entre empresas maquiladoras con lo cual 
mermaría las inversiones y la competitividad en el sector productivo del país.  

En el Partido Acción Nacional estamos en contra de incrementar el IVA del 11 al 16 por ciento en la zona 
fronteriza de nuestro país, lo que sin duda afectará el consumo, la competitividad y el efecto será regresivo, 
asimismo estamos en contra de eliminar el régimen de pequeños contribuyentes, porque se estaría 
condenando con el tiro de gracia a las micro y pequeños negocios que se encuentran en este sistema y que 
no van a poder tributar más porque definitivamente no les va a alcanzar.  

Difícilmente se puede imaginar un escenario tan adverso a la generación del empleo en una época de tan bajo 
crecimiento económico.  

Señoras y señores senadores, quiero respetuosamente pedirles que no permitamos que se lesione la 
economía de los trabajadores con medidas a todas luces regresiva.  

Esta soberanía debe evitar que las cuentas “alegres” del Ejecutivo se puedan convertir en una amarga crisis 
en la que en vez de salir nos hundamos más.  

Debemos vacunar a México de los excesos de optimismo del Ejecutivo y evitar que en su voraz lógica 
recaudatoria desincentivo la dinámica de crecimiento económico y de empleo que todos necesitamos apoyar.  

Termino, señor Presidente.  

Desde esta tribuna, les reitero a los ciudadanos a quienes nos acercamos a pedir su voto no los vamos a 
defraudar, estamos claros que nuestro deber como sus representantes nos han depositado su confianza y el 
futuro de sus hijos.  

Por eso no vamos a atentar contra sus intereses, su empleo, prestaciones y el desarrollo social y económico 
de nuestro Estado de Yucatán, entendemos que cumplimos con ustedes votando contra la iniciativa que 
contiene medida que impactarán al desarrollo del Estado de Yucatán tales como gravar las importaciones 
temporales, la no deducibilidad de las prestaciones de los trabajadores y un Impuesto Sobre la Renta en 
proporciones que nos dejen totalmente fuera de competitividad internacional.  

Yo invito a mis compañeros legisladores, senadoras y senadores por Yucatán, a mi compañera Angélica 
Araujo, a mi paisano Emilio Gamboa Patrón, a que razonen su voto.  

Por su atención, muchas gracias.  

-EL C. PRESIDENTE SANCHEZ JIMENEZ: Gracias senador.  
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Tiene ahora el uso de la tribuna el Senador Roberto Gil Zuarth para hablar en contra del dictamen.  

Hasta por cinco minutos.  

-EL C. SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH: Si este Senado no puede por sí mismo producir un cambio, se 
está negando asimismo y está despareciendo en los hechos.  

En la larga noche del autoritarismo priísta, aquellos tiempos de la subordinación del Congreso a la voluntad 
del Presidente era muda e inútil la voz de la representación nacional.  

Nada podría hacer el Congreso para detener los mayoriteos, nada podían hacer los parlamentarios para 
defender el patrimonio de las familias mexicanas, sólo y en el mejor de los casos dejar constancia en el Diario 
de los Debates de los males que la deuda, los impuestos recesivos y el gasto mal orientado habrían de 
producir inevitablemente en el futuro.  

Pero la pluralidad y la democracia han cambiado sensiblemente ese estado de cosas, no regresamos a esos 
tiempos diluyendo la capacidad opositora ni dejando en otros la responsabilidad legislativa que a nosotros se 
nos ha encomendado.  

Hoy este Senado sí tiene el poder, la capacidad y, espero también la capacidad para oponerse a una mala 
política fiscal.  

Los ciudadanos no le dieron al PRI la mayoría de este Senado, no se la demos nosotros con divisiones ni con 
recriminaciones. (Aplausos)  

La democracia, señoras senadores del PRI también llegó para ustedes, la libertad de pensamiento, de 
expresión, de conciencia y también de voto, fue conquistada también para ustedes, no están condenados a 
retroceder a los tiempos del dedazo y de la consigna, son ustedes representantes populares electos para 
asumir a cabalidad la responsabilidad de velar por el interés de sus representados no extensiones salientes y 
adormiladas del Ejecutivo Federal.  

Demuestren con su voto que su paso por la oposición no fue en vano, prueben que aprendieron que su 
militancia partidista no está encima del interés nacional.  

La disciplina partidaria para defender el proyecto de su Presidente no puede ser pretexto para avalar 
ocurrencias y políticas irresponsables, reformas absolutamente contradictorias con el ciclo económico que 
vive el país.  

México está en franca desaceleración si no es que ya entró en un ciclo de recesión y ustedes ya no le pueden 
echar la culpa a nadie.  

En estos diez meses se han esmerado para echar a perder la economía y también por cierto, la seguridad.  

No ejercen con oportunidad el gasto, pero piden más dinero, han sido incapaces para diagnosticar a tiempo 
los padecimientos de la economía mundial y en consecuencia para asumir políticas oportunas de estímulos 
fiscales.  

No tienen proyecto de infraestructura porque no tiene una visión clara de las inversiones que se requieren 
hacer para alentar el crecimiento y el desarrollo.  

El programa social más emblemático de su gobierno, la cruzada contra el hambre es cuestionada en todas las 
evaluaciones que se le han practicado.  

A pesar de todo ello, a pesar de su visible incompetencia van a rematar hoy la faena con esta reforma fiscal.  
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Con su voto, señores senadores, van a dinamitar la competitividad de la frontera justo cuando empieza a 
recuperarse la actividad económica y el empleo.  

Que no les extrañe que pronto vuelvan los problemas de seguridad en los estados fronterizos como resultado 
de la falta de oportunidades.  

Es una verdadera contradicción que por un lado planteen una reforma energética para abaratar el costo de los 
combustibles y energéticos y atraer inversión productiva a nuestro país, pero por otro lado atenten contra la 
industria manufacturera que genera empleos o inexplicables modificaciones a su régimen fiscal.  

De qué van a servir energéticos más baratos si ustedes le van a aumentar la carga fiscal a la industria 
manufacturera, los dictámenes que van a aprobar también va a quitar esperanza a la frontera sur.  

El régimen especial es una medida para alentar el consumo y generar empleos en la entidad más pobre del 
país, el 40 por ciento de las ventas de la frontera chiapaneca la realizan ciudadanos centroamericanos.  

Chiapas con el 16 por ciento del IVA que ustedes van a aprobar va a perder competitividad frente al 12 por 
ciento de IVA de Guatemala, ahora que han entrado en plena vigencia tratados que liberalizan el comercio 
con Centroamérica.  

Por cierto, es verdaderamente paradójico que un gobernador emanado del Partido Verde Ecologista de 
México califica de infamia la homologación del IVA en las fronteras mientras sus senadores en esta tribuna 
agradecen y reconocen al Presidente por cobrar más impuestos y aumentar la deuda.  

Y es paradójico, porque todo parece indicar que los gobiernos del Partido Verde no lo recompensarán ni con 
el pétalo de un fundito de capitalidad.  

Los senadores priísta de Tabasco, Campeche y Quintana Roo no han advertido que la homologación del IVA 
en la frontera sur va a afectar la competitividad y el empleo en una franja de 20 kilómetros, sería bueno que 
los senadores de los estados fronterizos vinieran a razonar. . .  

(Sigue 31ª parte) 

…seria bueno que los senadores de los estados fronterizos vinieran a razonar aquí, nombre por nombre, su 
voto en torno a esta propuesta.  

No hay peor política fiscal que la que es producto de las ocurrencias.  

No hay mayor irresponsabilidad que aparecer impuestos bajo la luna de las madrugadas parlamentarias, y eso 
sólo le sucede a un gobierno y a un partido que no tiene idea de rumbo, que no sabe qué fiscalidad quiere, 
que improvisa con el dedo levantado al viento.  

¿O no es una ocurrencia un impuesto basado en la medida de densidad calórica ni la prueba de sentido 
común? 

Saben ustedes, señores senadores, que van a aprobar un impuesto que le es aplicable a la avena seca, pero 
no a la avena con leche; a la gelatina en polvo, pero no a la gelatina líquida. Esa es la ocurrencia que están 
ustedes a punto de votar.  

Pero no solamente van a destruir empleo desalentando la inversión y el consumo, también serán causantes 
de precarizar los salarios en el país, porque esa será la consecuencia directa e inmediata de eliminar la 
deducibilidad de los prestaciones no monetarias de los trabajadores.  

Hoy vienen aquí a estigmatizar, como privilegios, política fiscal para crea patrimonio en la clase media. Esas 
políticas fiscales sirven para que una familia pueda acceder a una vivienda, para comprar un coche, para que 
sus hijos puedan ir a una mejor escuela cuando el Estado falla claramente en la prestación de los servicios 
educativos.  
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Hoy ustedes vienen a calificar cómo privilegios fiscales, lo que a toda la clase media en este país le cuesta 
mucho trabajo, y horas, y horas de trabajo esforzado.  

La miscelánea fiscal que ustedes votarán, pero no defienden, sólo tiene un propósito: enviar un mensaje a los 
mercados de que hacen esfuerzos para aumentar los ingresos tributarios para que el crecimiento de la deuda 
no parezca como lo que en realidad es, una vuelva irresponsable a las recetas generadoras de crisis.  

Pero en este Senado, en este Senado podrá haber consigna en algunos, pero ya no silencio.  

Ningún eufemismo retórico les va a permitir evadir su responsabilidad. Su voto a favor de estos dictámenes es 
por subir los impuestos y por aumentar la deuda sin compromisos, esfuerzos, ni mandatos firmes por ejercer 
el gasto.  

No tiene derecho, señores senadores, a votar esta reforma fiscal, y no tienen derecho porque no fueron a 
elecciones con estas propuestas.  

La única, la única responsabilidad de honor de un parlamentario es hacerse cargo de sus propuestas.  

Si ustedes quieren esta reforma fiscal, pospónganla y vayan a elecciones en el 2015 proponiendo aumento de 
impuestos y aumento de la deuda. (Aplausos).  

Han tenido, desde el pacto y más allá del pacto, la cooperación de este congreso.  

El Presidente desaprovechó la oportunidad de hacer una auténtica, justa y equitativa reforma fiscal.  

Espero, señoras senadoras y señores senadores del PRI, anexos y conexos, que hagan valer su libertad.  

No desaprovechen la oportunidad de demostrar, como dice el Recinto Parlamentario que: “La patria es 
primero”. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la tribuna el Senador Zoé Robledo, por favor, 

hasta por 5 minutos.  

-EL C. SENADOR LUIS ARMANDO MELGAR BRAVO (Desde su escaño): Pido la palabra, señor 
Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Melgar.  

¿Para qué efecto? 

-EL C. SENASDOR LUIS ARMANDO MELGAR BRAVO (Desde su escaño): Para los efectos de los 

comentarios que acaba de verter el Senador Gil, señor Presidente, si usted no tiene inconveniente, para 
hechos.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Si es para hechos, es hasta el final de la lista.  

¿Me lo pidió para hechos? ¿No? y no hizo alusión.  

-EL C. SENADOR CARLOS ALBERTO PUENTE SALAS (Desde su escaño): Pido la palabra, señor 
Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Adelante, Senador Puente.  

-EL C. SENADOR CARLOS ALBERTO PUENTE SALAS (Desde su escaño): Muchas gracias, señor 
Presidente.  
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Para pedirle, solicitarle de la manera más atenta si me puede inscribir para hechos.  

-EL C. SENADOR GOBERTO GIL ZUARTH (Desde su escaño): ¿Me permite, señor Presidente?  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Gil.  

-EL C. ROBERTO GIL ZUARHT (Desde su escaño): Gracias, Presidente.  

Me imagino que la alusión que se auto imputan es en razón de ser senadores de estados chiapanecos que no 
han defendido el impuesto en la frontera.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: No hubo alusión, Senador.  

-Por favor, continúe.  

-EL C. SENADOR ZOE ROBLEDO ABURTO: Muchas gracias, muchas gracias y, que bueno que Chiapas 

está otra vez aquí en el debate de este Senado de la República, y qué bueno también que a pesar de lo que 
muchos puedan creer, este Senado todavía tiene voz, todavía tiene peso político.  

Y creo que en este debate, que además seguramente seguirá por muchas horas, vale la pena hacer un 
pequeño paréntesis solamente para comentarles, senadores, y congratularnos como senadores por Chiapas, 
de que el Presidente Peña, el Ejecutivo acaba de anunciar el indulto al profesor Patishtán el día jueves, 
gracias a una Iniciativa que se aprobó aquí en el Senado de la República con el impulso de Angélica de la 
Peña, de Manuel Camacho, del Senador Gil Zuarth, felicidades, senadores, se hizo justicia, de manera tardía, 
pero se hizo justicia.  

Qué bueno que aquí se discute sobre hacernos cargo de nuestras iniciativas, de nuestras propuestas…, y por 
supuesto de la Senadora Arely Gómez, sin duda, discúlpeme la omisión, sin duda una impulsora de este 
hecho.  

Pero, volviendo a nuestro tema. Qué bueno que aquí se habla de hacernos cargo de nuestras propuestas de 
campaña.  

Yo cuando fui candidato a Diputado Local por la Sierra Madre de Chiapas, ya se escuchaba el run run del 
incremento al IVA en la frontera, y me comprometí a votar en contra, y así lo haré cuando se presente esa 
reserva el día de hoy, para defender la frontera sur.  

Qué bueno que el Senador Gil Zuarth hace mención que la frontera sur también existe. No es nada más la 
norte, no es nada más la de las maquiladoras, también es la frontera de los Mara salvatrucha, por favor, que 
no se les olvide a los senadores del PAN.  

Pero también, cuando fui candidato a diputado y cuando fui candidato a senador, los chiapanecos me dieron 
una encomienda: defender a como diera lugar que no se cobra IVA en alimentos y medicinas.  

En Chiapas existía también ese fundado temor de que el Gobierno del PRI junto con el PAN buscaría tener 
más ingresos y que lo haría a través justamente del impuesto que más daña y que más lesiona a los pobres.  

Y aquí vale la pena recordar que en Chiapas, los alimentos y las medicinas representan, representaban en el 
2010, de acuerdo a la encuesta nacional de ingreso de gasto en los hogares, 43. 4 por ciento de los gastos de 
los hogares, mientras que este gasto en promedio en toda la república es de 27.7 por ciento.  

Es decir, los chiapanecos gastamos un 56 por ciento más de nuestros ingresos en alimentos y medicinas que 
el promedio del país.  
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En Chiapas, el 86 por ciento de la población vive con ingresos menores a 2 salarios mínimos. Por eso hoy 
puedo ver a la cara a mis paisanos y decirles: que la reforma hacendaria, afortunadamente tomó un camino 
diferente y no incrementará el IVA en su consumo más elemental.  

Sin duda el camino que ha tomado tiene sus matices, tiene avances importantes, combate, privilegios fiscales, 
cobra más a quienes más perciben, y además se aleja de este temor social que existe en nuestro Estado. 

Si cualquiera de nosotros le preguntamos a un chiapaneco ¿si prefiere que se grave la actividad minera, y no 
los alimentos? Les puedo asegurar cuál es su respuesta, porque las minas, en particular, en Chiapas son un 
tema muy sensible y se ven como una actividad espoleadota, que pocos o nulos beneficios sociales deja, y 
muchos daños ambientales, y si no, asómense a la reserva de la biosfera del triunfo para darnos cuenta de 
esto.  

Por eso no tenemos problema en gravar las minas en lugar de los alimentos y las medicinas.  

La reforma hacendaria que discutimos tampoco es la panacea, sin duda, pero es un avance importante, un 
avance importante para evitar una alianza que sí hubiera podido afectar a los más pobres.  

Esta Iniciativa, esta reforma retoma la idea de que la política fiscal sea progresiva, elimina privilegios añejos 
que se consideraban ya casi como derechos, se crean nuevos impuestos, sí, pero son actividades no 
productivas y a sectores que afectan a la salud y vincula la política económica como motor de crecimiento.  

Además en contexto con el paquete de reformas se propone la pensión universal para trabajadores que no 
cuentan con seguridad social.  

Esto en Chiapas implica el 80 por ciento de la población, porque solamente el 20 por ciento de la población en 
Chiapas tiene esa cobertura.  

¿Cómo vamos los chiapanecos a votar en contra de eso? 

Pero reitero, yo no estoy de acuerdo, y votaré en contra del incremento al IVA en la frontera sur.  

Qué bueno que se está planteando esa defensa, y felicito a los senadores del PAN y a todos quienes se alíen 
en esta defensa de causas justas, sociales, no económicos, en el caso de la frontera sur.  

Ahora, quisiera, Presidente… 

(Sigue 32ª parte) 

…se alíen en esta defensa de causas justas, sociales, no económicas, en el caso de la frontera sur. 

Ahora, quisiera, presidente, que esta sesión también valga para otros elementos y que nos sirva para 
lecciones de discusiones futuras que vamos a dar aquí en el Senado, y que tiene que ver sobre todo con la 
reforma petrolera. 

Porque en este debate hemos escuchado posiciones de todo tipo. Posiciones justas, posiciones con ideas, 
posiciones que defienden causas añejas como la defensa a la competitividad a la frontera norte y el desarrollo 
con justicia para la frontera sur. 

Pero también aquí, en esta tribuna, hemos escuchado la voz de los intereses. Hemos escuchado la voz de los 
intereses de las grandes empresas, los intereses de las industrias que ven en riesgo sus ganancias, pero que 
anteponen esos intereses al interés de las mayorías y de los que más necesitan en este país. 

Por esa razón, senador presidente, le quisiera solicitar en este momento, que instruya a la Secretaría para 
que de lectura al artículo 298 numeral 2, del Reglamento del Senado de la República, con objeto de ilustrar a 
esta Asamblea, de nuestras obligaciones en materia de cabildeo. 
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Se lo solicito, presidente. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Como no, señor senador Zoé Robledo. 

Pido a la Secretaría que de lectura al artículo 298 de nuestro Reglamento. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 298, numeral 2. Las comisiones y los senadores informan 

por escrito a la mesa, para su conocimiento de las actividades realizadas ante ellos por cabilderos en la 
promoción de sus intereses. 

Es cuanto, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria. 

Atendida, desde luego, su petición. 

-EL C. SENADOR ZOÉ ROBLEDO ABURTO: Muchas gracias. 

Y concluyo, y le he pedido esto a la Presidencia, que diera lectura de esta disposición, porque este debate 
debe de servirnos para que tengamos en cuenta, que el cabildeo es una actividad que está regulada en este 
Senado de la República, y que exige transparencia y que exige rendir cuentas y que exige espacios para no 
generar sospechas. 

Por eso solicito a la Mesa Directiva, nos solicite a todos los senadores, un informe correspondiente, que 
además estamos obligados a dar, de con qué particulares nos hemos reunido y se informe a todos y cada uno 
de los senadores, y a la sociedad sobre nuestras reuniones, sobre los acercamientos que hayan tenido, repito, 
no son ilegales, pero tenemos la obligación de transparentarlos. 

Si un senador se ha reunido, con algún cabildero de las minas, de la industria refresqueras, de las 
maquiladoras, que lo diga y lo transparente porque está aquí en este Reglamento. 

No queremos pensar mal, porque muchas voces aquí suenan prácticamente igual a la de muchos intereses. 

Es cuanto, senador. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señor senador Zoé Robledo. 

Y, en su momento, desde luego con gusto instrumentaremos esa petición. 

A continuación se le concede el uso de la palabra a la senadora Rosa Adriana Díaz Lizama, del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional. 

-LA C. SENADORA ROSA ADRIANA DÍAZ LIZAMA: Con el permiso de la Mesa Directiva. 

Senadores y senadoras: “Una nación que intente prosperar a base de impuestos, es como un hombre, con los 
pies en un cubo, tratando de levantarse tirando del asa”. Sir Winston Churchill. 

Estimados senadores y senadoras: Esta reforma hacendaria que hoy discutimos y en unas horas votaremos, 
tiene la expectativa a todos los mexicanos. 

Con la incertidumbre que los resultados de las decisiones que hoy tomemos, tendrá efecto en los bolsillos, en 
las mesas, en el día a día de la mayoría de las familias mexicanas. 

Afectará, sin duda, a la economía de diferentes industrias, de muchos pequeños y medianos empresarios que 
aportan a las finanzas nacionales, hoy en día. 
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Esta reforma, sin duda, no ofrece un mecanismo efectivo para ampliar la base de contribuyentes. Es una 
reforma que busca a los mismos de siempre, para exigirles más dinero. 

Y si digo, exigirles, porque esta reforma no cumple con una perspectiva incluyente, donde la demanda de los 
actores involucrados haya sido tomada en cuenta.  

O acaso los diputados que propusieron los impuestos a los alimentos que llaman “chatarra”, se preocuparon 
en escuchar a lo comerciantes que viven de sus tiendas o misceláneas y que venden frituras o acaso el 
secretario Videgaray le ha preguntado a los pequeños y medianos constructores que llevan todo este año sin 
trabajo y sin ofertar empleos, cómo pagarán nuevos impuestos. 

La bancada del PAN hemos escuchado a integrantes de cámaras empresariales, académicos, profesionistas, 
estudiantes, amas de casa, comerciantes, y ningún sector aprueba la propuesta fiscal del PRI-gobierno. 

Como no rechazar lo que el pueblo rechaza. Ningún ciudadano está conforme con los gasolinazos, ningún 
ciudadano que vive en zona fronteriza está tranquilo esperando el incremento del IVA en su zona. 

Todos ellos tendrán que pagar impuestos sin incentivos, sin fuentes de empleo, sin apoyo, en plena recesión. 

Eso sí, con reglas nuevas para un gobierno que se llena diciendo que lo que se recaude será para pensiones 
y gastos social, que por cierto, ellos tendrán que pagar. 

Estoy segura, que todos ellos, nunca fueron cuestionados, su opinión no cuenta, y no me extraña que no 
escuchen, esta lucha con gobiernos priístas, así es, no lo olvidemos, ese es su estilo de siempre. 

Y hoy, pareciera que no solo es una lucha inerte, es un cuchillo que dejará heridas para la clase media. Lejos 
de ofrecer incentivos para abrir nuevos negocios, para darte de alta en Hacienda y tener un esquema distinto 
para pagar, no.  

Ahora, vemos un esquema que alejará a muchos, que los afrentará para ingeniárselas en el cómo sacar su 
negocio o su empresa a flote. 

Yo me pregunto, ¿cuántos se quedarán en la economía informal para cobrar su seguro de desempleo? 

¿Cuántos preferirán recibir esa dádiva, en vez de pagar impuestos? 

¿Cuántos creen ustedes, que harán eso? 

Esta reforma es clara en relación a la clase media y digo clara, porque para el Ejecutivo la clase media no 
está incluida en sus objetivos de relación costo-beneficio para el país. 

Y también es claro, que este gobierno, a lo que le tiene miedo, es hacer las cosas de manera distinta y mejor. 

La presente, es una reforma anticlimática para una economía prácticamente en recesión. Pues inhibe la 
inversión, desalienta el consumo y compromete la generación de empleos. 

La economía va de mal en peor. No se necesita ser economista para saberlo. No vemos para cuando la 
recuperación. El costo de la decisión de votar a favor de esta reforma será alto, para cada mexicano que lucha 
día a día por tener una vida digna. 

Nuestro voto será en contra de las presentes reformas y leyes. No vamos a solapar las ocurrencias de un 
gobierno improvisado. 

Es cuanto, presidente. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, senadora Rosa Adriana Díaz Lizama. 
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A continuación se le concede el uso de la palabra al senador Omar Fayad Meneses, del grupo parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. 

-EL C. SENADOR OMAR FAYAD MENESES: Muchas gracias, muy buenas noches, compañeras y 
compañeros senadores. 

México sigue siendo una nación de contrastes. Los grandes avances que han edificado un sistema político, 
democrático y plural, difieren con la desigualdad extrema, de una buena parte de la población de este país. 

Tenemos una debilidad fiscal, que implica recaudar solo el 9.3% del PIB, tres veces menos de lo que 
promedió la OCDE y depender en el gasto público en un 30% de los ingresos petroleros, los cuales se están 
reduciendo, no me parece que es el mejor camino para el país. 

Bajo este contexto, el Ejecutivo Federal envió al Congreso una propuesta de reforma hacendaria progresiva, 
que busca mantener medidas, como la veda al IVA en alimentos y medicinas, para beneficio de los más 
desprotegidos. 

Ya que ellos gastan más del 46% de su ingreso en sus rubros. Y plantea, a su vez, gravar con una renta que 
tenga una diferenciación entre niveles de ingreso, así como ingresos o ganancias bursátiles y bebidas 
endulzadas. Terminando contratos especiales… 

(SIGUE 33ª. PARTE) 

. . . . . . . . . ........niveles de ingreso, así como ingresos o ganancias bursátiles, y bebidas endulzadas, 
terminando contratos especiales que son puerta para privilegios y arbitrariedades escondidos en supuestos 
estímulos fiscales. 

Con esta Reforma Hacendaria, amigas y amigos senadores por primera vez en muchos años se están 
logrando cerrar, acabar con privilegios fiscales que han causado gran inequidad en el país, y ahora 
utilizaremos esos recursos en la seguridad social, la educación, la infraestructura y podemos reducir así la 
desigualdad, seguramente habrá más oportunidades. 

Vengo a hablar a favor del dictamen de la comisión y de esta reforma porque creo que México requiere de 
esta Reforma Hacendaria, porque creo que se requieren los recursos necesarios para sacar adelante al país; 
porque estoy convencido que es una reforma que acaba con privilegios fiscales y prebendas y que plantea un 
sistema mucho más igualitario, y vengo a pedir a esta soberanía, vea con esa madurez a esta reforma, que si 
bien puede presentar alguna deficiencia tiene muchas bondades mismas de las que hemos hablado y 
discutido durante semanas desde que se procesó en la Cámara de los Diputados. 

Vengo a pedirles que lo voten a favor, porque requerimos construir consensos, consensos que nos permitan 
salir adelante; ya lo hemos hecho con otras reformas, por qué con la hacendaria no, sabemos que lastima 
intereses, pero nosotros tenemos que ver por el interés de México. 

Sé que hay temas que les preocupan, y en estos días he reflexionado, como el tema de la homologación del 
IVA en la frontera, y sé que algunos de ustedes han hecho el reclamo al gobierno federal por esta reforma. 
Creen que nosotros no conocemos la frontera, que no vivimos por esos rumbos. Sin embargo, hoy 27 estados 
de la república se están enterando que hay unos cuantos que tenían un régimen de excepción, nosotros sí 
sabemos la realidad en la frontera, y queremos que sepan la realidad en l os estados más pobres, como el 
caso de Hidalgo, municipios en la Cruzada Contra el Hambre, que igual pagan 16 por ciento por bienes y 
servicios, no somos mexicanos de segunda, yo hago un llamado a las y los senadores de los estados del 
centro del país, para que revisen con objetividad y que vean esta desigualdad en estados de la república que 
tienen un ingreso per cápita superior, y un porcentaje de desarrollo mayor, y que han desaparecido aquellas 
circunstancias que le habían dado pie a una medida con la que todos estuvimos de acuerdo en el pasado, 
amigas y amigos terminemos con estos regímenes de excepción, no sigamos manteniendo mexicanos de 
primera y de segunda, so pretexto de que están cerca de la frontera norte o sur. En Hidalgo ni siquiera 
tenemos frontera ni puertos ni aeropuertos. 

No es justo, y creo que hoy debemos, juntos hacer ese gran esfuerzo por salir adelante. 
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Esta reforma, amigas y amigos, plantea muchos avances, y sé que muchos de ustedes están de acuerdo, 
pero que hoy una postura política a lo mejor les impide. Reflexiónenlo bien, porque así nosotros en el pasado, 
y varios de ustedes son testigos, apoyamos en contra de nuestra voluntad aquél famoso punto de IVA, y por 
cierto que sirva de argumento, no se cayeron los estados fronterizos con un 1 por ciento más de IVA, y los 
otros 27 estados no cegaron su posibilidad de crecimiento ni sus economías, ese es argumento suficiente, es 
sólido, es de peso, se puede medir y contar, por eso, vengo a pedirles que ésta y otras medidas que 
seguramente tendremos oportunidad de argumentar en lo particular cuando vengan las reservas sean vistas 
con madurez, no las veamos con mezquindad, acuérdense que yo le di mi voto cuando el presidente Calderón 
planteaba 1 punto por ciento al IVA so pretexto de que había un boquete de 300.000 ó 400,000 millones que 
ni siquiera discuto si era o no, aquél entonces, sabíamos que México requería más recursos, y no lo 
escatimamos, hoy les pedimos, con responsabilidad, que no hagan patria o moriremos, no se vayan a las 
posturas extremas, las posturas extremas no dejan nada bueno, ni todo lo que dice la reforma es malo, ni 
todos sus argumentos a favor de algunos temas son malos.  

Creo que se ha hecho un esfuerzo y que hoy tenemos que honrar de lograr algo que se llama consensos para 
lograr sacar adelante una reforma; decirle no al dictamen sería regresar al esquema anterior, en donde 
estamos desapareciendo el IETU y el LIVE, no le digan no a la desaparición de vida y el IETU, y aquellos que 
defienden el tema de la homologación, háganle saber que el IETU es diez veces más que la homologación 
que hoy están demandando que no desaparezca y les ayuda muchísimo más, véanlo con esa posibilidad de 
que juntos reflexionemos por un país mejor. Vamos a votar juntos por este dictamen de Reforma Hacendaria, 
muchas gracias. 

(APLAUSOS) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la palabra el Senador Héctor 
Larios Córdova. Senador Larios; Senador Luis Sánchez Jiménez, por favor. Continuaría la Senadora 
Alejandra Barrales, para que esté atenta, por favor. 

- EL C. SENADOR LUIS SANCHEZ JIMENEZ: Muchas gracias, señor Presidente. Compañeras y compañeros 
senadores la izquierda siempre ha impulsado una recaudación equitativa, cada año ase hace este mismo 
planteamiento en estas fechas, desde hace ya mucho tiempo. 

La función del Ejecutivo, estamos convencidos nosotros, y de este Legislativo deber ser con una idea 
redistributiva de la riqueza, esa debe ser nuestra función. ¿Esta, esta es la Reforma Fiscal correcta? No, no 
creo, y está muy lejos de ser. 

La consolidación, el régimen de consolidación que se dijo iba a desaparecer, quedó apenas en un intento y es 
muy corta, no se le quiso cobrar a los grandes consorcios, las 200 familias más ricas del país, hoy están 
respirando con tranquilidad. 

Hay impuestos en esta misma iniciativa que lesionan a la sociedad más que lo que van a recaudar, tal es el 
caso del impuesto al alimento de las mascotas, que recaudará apenas 500 millones de pesos o el impuesto a 
la turbosina que recaudará también 500 millones de pesos.  

Hay acciones que ponen en peligro las percepciones de los trabajadores al no hacer deducibles las 
prestaciones laborales, pero también hay aquí impuestos que corrigen un poco la inequidad en el cobro de los 
mismos; el cobro a las transacciones en la Bolsa de Valores que es, ha sido una vieja pelea de la izquierda, 
por fin, México dejará de ser ese paraíso fiscal que aunque es bajo el cobro, algo se hace ya. 

El cobro progresivo al Impuesto Sobre la Renta, que también es una vieja lucha de la izquierda, está aquí 
reflejada en esta propuesta, hay también acciones para corregir actitudes culturales en el hábito alimenticio de 
la población. El cobro del incremento de un peso al litro del refresco, esta es una........... 

(Sigue 34ª. Parte) 

...el cobro del incremento de un peso al litro del refresco, esta es una propuesta que hemos hecho nosotros 
hace mucho tiempo, al igual que el cobro del 5% adicional al impuesto a la comida chatarra, esta es una visión 
de la izquierda desde siempre, y en estos dos conceptos la lucha ahora es porque los recursos obtenidos 
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sean canalizados a combatir la obesidad y las enfermedades que han producido este consumo que, insisto, 
corrige algunos hábitos alimenticios de la sociedad. 

Por eso cuando se nos emplaza desde la plaza pública a votar todo en contra yo digo que no, votaré a favor 
de aquello que haga más equitativo el pago de impuestos, me niego a ver todo en blanco y negro. Y con 
respeto a mis compañeras y compañeros del PAN, hay honrosas excepciones, por supuesto, pero hay que 
decirlo con claridad, actúan más en defensa de esos grandes intereses, de esos grandes potentados para 
congraciarse con ellos, para dejarlos tal cual estaban cuando gobernaron. 

Su oposición no tiene que ver con no pagar, con que no paguen los que participan, perdón, su oposición tiene 
que ver con que no paguen los que hoy cotizan en la bolsa, su oposición tiene que ver con que no paguen lo 
equitativo, esos 22 consorcios que aglutinan a 511 empresas que apenas pagan la ridícula cantidad de 80 mil 
millones de pesos, cuando tienen ingresos de 5 billones de pesos al año, esa es la verdadera oposición del 
PAN. 

Su oposición tiene que ver con que no se lesionen las grandes ganancias de esas 22 familias que son un 
poder fáctico en México; su oposición tiene que ver con que las refresqueras no paguen para resarcir los 
daños de sus productos, esa es la verdadera oposición. También tiene que ver porque las empresas de 
comida chatarra no se responsabilicen de las consecuencias del consumo de sus productos y sus efectos 
dañinos en la población. 

No, no es verdad que defiendan a la clase media, ese es un discurso, defienden a la oligarquía de este país. 
Por eso, insisto, votaré en contra de algunos contenidos de esta reforma fiscal, quien sea, se ha dicho es, está 
muy lejos de ser una reforma hacendaria, ya lo han dicho muchos que me antecedieron. 

Y por supuesto decía yo, aquí hay también impuestos que lesionan a la sociedad, quiero citar una frase de 
Benjamín Franklin que se asemeja a esto, “No hay nada tan cierto en el mundo como la muerte y los 
impuestos”, y algunos de estos impuestos casi, casi llevan a la muerte a algunos sectores de la sociedad más 
desprotegida. 

Muchas gracias. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, Senador Luis Sánchez Jiménez. 

-A continuación, se le concede el uso de la palabra a la Senadora Alejandra Barrales Magdaleno, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

-LA C. SENADORA MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO: Con su venia, señor Presidente. 

Compañeras; compañeros legisladores: 

Vengo a esta tribuna a reflexionar mi voto con referencia a esta reforma que estamos atendiendo el día de 
hoy. Evidentemente a nadie nos gusta pagar impuestos y mucho menos en un país donde sus gobernantes se 
han encargado de generar una creciente desconfianza en la ciudadanía. 

Esta mañana saludaba, como acostumbro hacerlo, en redes a la gente, a los ciudadanos, y decía que el día 
de hoy nos esperaba en el Senado de la República una larga jornada de decisiones trascendentes para 
nuestro país, y que actuaríamos con toda responsabilidad. 

Y cuando hablamos de actuar con toda responsabilidad estamos obligados ser objetivos, estamos obligados a 
analizar lo positivo de esta reforma, de estas propuestas, y también a reconocer y a denunciar lo negativo de 
la misma propuesta. Por eso es importante reconocer que para la izquierda esta reforma contiene una parte 
importante de lo que han sido nuestras principales causas, lo que han sido también los puntos centrales de 
esta propuesta. 

Como ya se dijo aquí, estamos hablando, por ejemplo, de reconocer que esta propuesta contiene el combate 
a los privilegios fiscales de los grandes contribuyentes, estamos hablando de reconocer que esta propuesta 



78 
 

habla de las modificaciones del Impuesto Sobre la Renta, establece una reforma fiscal de visión progresista, 
limita los excesos de la consolidación fiscal, elimina, como ya se ha dicho aquí, el IETU, el Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo, entre otras cosas, que han sido por supuesto banderas, causas importantes de la 
izquierda. 

Tenemos que reconocer que esta reforma vincula por primera vez el ingreso con el gasto social, es decir, 
establecen programas importantes que han sido implementados por la izquierda en nuestro país, como el 
Seguro del Desempleo, como la Pensión Universal Adultos Mayores, como el Sistema de Salud Universal que 
también se establecen bases importante en esta propuesta. 

Es importante reconocer también, como un avance, el que esta propuesta no viene con el IVA a medicinas y 
alimentos, como se había anunciado, y no solamente como se había anunciado, sino además como se había 
ya preparado toda una estrategia para poder echar adelante el IVA en medicinas y alimentos. Y aquí quiero 
también referirme al tan polémico Pacto por México que aquí se ha señalado, un espacio en donde además 
participo, y en donde me costa que se tuvo la capacidad para poder incidir, para poder influir y dar marcha 
atrás a esta búsqueda de subir el IVA en medicinas y alimentos, o de implementar el IVA en medicinas y 
alimentos en nuestro país. 

Y quiero compartir con ustedes mi reflexión. Si este fuera el único logro del Pacto por México haber dado 
marcha atrás al IVA en medicina y alimentos para mí ya justifica la presencia de la izquierda en este tan 
polémico espacio. Pero también yo lo he dicho con toda apertura, participar en el Pacto por México no 
significa un cheque en blanco para nadie, no significa un cheque en blanco para el Gobierno Federal, y por 
eso también hoy tengo la obligación de informar a la gente que nos apoyó, que nos dio su voto, que no 
obstante a que participo en el Pacto por México voy a votar en contra de el incremento al IVA en la Frontera. 

Y voy a votar, por supuesto, en contra porque, como ya se ha dicho aquí, esto implicaría una afectación 
importante a 6 mil 200 empresas manufactureras que serían afectadas de forma directa y que representan el 
65% de las exportaciones no petroleras del país. No tenemos la posibilidad, no podemos lastimar esta 
importante fuente de empleos en este momento, sobre todo en nuestro país. 

Y también por supuesto que informo y convoco a votar en contra de que las prestaciones en nuestro país, las 
prestaciones a los trabajadores pierdan la posibilidad de estar exentas, la no exención a las prestaciones 
laborales. Por supuesto que vamos a votar en contra de esta propuesta simple… 

(SIGUE 35ª PARTE) 

… a las prestaciones laborales.  

Por supuesto que vamos a votar en contra de esta propuesta, simple y sencillamente porque estamos en un 
país donde ha habido una política laboral equivocada en donde somos el único país que establece un tope 
salarial y con ello una limitante a la productividad.  

Aquí se habla y de verdad que da pena saber que cada año el incremento puede ser para los trabajadores 
sólo uno por ciento, del 1.5 por ciento, y en estas condiciones las prestaciones laborales se convierten en la 
única alternativa para mejorar las condiciones de los trabajadores.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiempo, senadora.  

-LA C. SENADORA MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO: El tiempo se agota, me apresuro a 

concluir. Sólo quiero concluir haciendo un llamado a los senadores que representan los estados de la frontera, 
sobre todo a los del PRI que representan estos estados, porque hoy los números nos dicen que podríamos 
echar abajo este tema del incremento al libre en fronteras, este tema de la no extensión a las prestaciones 
laborales con tan sólo tres o cuatro votos de diferencia. Por eso quiero hacer ese llamado a los senadores del 
PRI, líderes sindicales, para no permitir esta afectación tan grave a la clase trabajadora.  

Es muy importante recordar que estamos aquí por el apoyo de la gente, que estamos aquí más allá de 
partidos, de corrientes, por lo que la gente hoy está esperando de nosotros.  
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Quiero hacer esta convocatoria, quiero invitar también a compañeras, compañeros de nuestro partido para 
que podamos hacer números y podamos de verdad echar abajo esta propuesta que lesiona a los ciudadanos.  

Muchas gracias, presidente. Es cuanto.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senadoras y senadores, les informo. Hay 41 oradores 

inscrito en la discusión en lo general, vamos en el número 27; tenemos registrados en reservas 193 oradores; 
75 reservas. Si se cumplieran los 5 minutos, estamos hablando entre 18 y 20 horas más, entendiendo que 
iniciara uno tras del otro. Les pediría, por favor, que respeten el tiempo y que estén atentos cuando se les 
llame.  

Tiene el uso de la tribuna el senador David Monreal Ávila.  

¡Ah! no, disculpen. Tiene el uso de la tribuna el senador Héctor Larios Córdova, hasta por cinco minutos, por 
favor.  

-EL C. SENADOR HÉCTOR LARIOS CÓRDOVA: Con todo gusto, presidente, me ajustaré no sólo al tiempo 

establecido, sino a menos de la mitad del tiempo.  

Ciertamente en la política se construyen los acuerdos a partir de las coincidencias, no de las divergencias. Y 
en las seis horas de debate en lo general, hemos hablado de temas coincidentes y temas divergentes.  

Yo presenté un voto particular que atañe a la conservación de empleos en varios temas. Y hoy quiero resaltar 
un tema que me parece que puede generar coincidencia, el evitar que se quite la deducibilidad de las 
prestaciones, por varias razones y voy a ser reiterativo en ellas.  

Primera.- Es una medida absolutamente regresiva porque afecta más a los trabajadores que menos ganan. 
En proporción los que menos ganan son los que más proporción de prestaciones tienen.  

La más importante porque las empresas intensivas en nómina, las empresas que tienen mayor porcentaje de 
costo de nómina, puede salir de mercado y ocasionar el mayor daño a un trabajador que es perder su empleo.  

Me parece que si nos concentramos sobre temas coincidentes, como lo acaba de señalar, por ejemplo, los 
dos oradores anteriores, la senadora Barrales que me antecedió en el uso de la palabra, sí nos concentramos 
sobre ello podremos hacer cambios que eviten daños que si bien es cierto no son absolutamente irreparables, 
sí son terribles en la vida de una familia, que es la pérdida de un empleo.  

Modifiquemos la Ley del Impuesto Sobre la Renta para lograr que las prestaciones que se pagan sean 
deducibles no solamente la parte gravada para el trabajador, sino totalmente la parte que no está gravada, 
porque si no se va a revertir en contra del propio trabajador.  

Es cuanto, señor presidente. 

(Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias señor senador Héctor Larios Córdova, gracias por 

respetar el tiempo desde luego.  

A continuación se le concede el uso de la palabra al senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo.  

-EL C. SENADOR DAVID MONREAL ÁVILA: Con su permiso, presidente. Por mis principios, por mis ideales, 

por una responsabilidad política, una responsabilidad con nuestros representados, nuestro voto será en contra 
de este dictamen por lesionar a los sectores productivos, a los sectores poblacionales.  
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Es innegable que el conjunto de estas iniciativas de Reforma en materia fiscal y hacendaria, presentadas por 
Peña Nieto, no gozan de las virtudes que el pueblo de México necesita y demanda actualmente, su carácter 
social, equitativo y proporcional lucen por su ausencia.  

El problema de recaudación fiscal no es nuevo. Desde hace tres décadas la carga tributaria se sentó en los 
ingresos de PEMEX, justo en el momento en que la política económica del país comenzó a cambiar abriendo 
las puertas del neoliberalismo, dado paso a los beneficios fiscales, la evasión legal de impuestos y regímenes 
especiales para las grandes empresas, llenando este vacío tributario de recaudación por medio del ingreso 
petrolero y la recaudación fiscal de las clases medias. 

A la víspera de una Reforma Energética privatizadora nuevamente se busca la forma de seguir beneficiando a 
los grandes contribuyentes, exprimiendo a los más vulnerables a través del cobro de más impuestos, 
buscando suplir las aportaciones que hace PEMEX al fisco y evitando que con una eventual Reforma 
Energética el país se desplome por la falta de ingresos.  

Ante el inminente vacío en la recaudación fiscal que se generará en las arcas del fisco mexicano, el gobierno 
federal propuso el desmesurado incremento en gravar diversos bienes y servicios que perjudicarán 
directamente en el bolsillo de todos los mexicanos, todos los sectores productivos se verán afectados de una 
u otra manera ante la draconiana Reforma hacendaria y fiscal. 

No existe una sola iniciativa de esta Reforma que promueve el uso eficiente de recursos y la austeridad del 
gobierno.  

Resulta incongruente que ante una anunciada recesión económica se busque impulsar el crecimiento 
económico a través de la creación de impuestos y el endeudamiento, y no a través del combate a la 
corrupción y evitando el déficit económico.  

Sin embargo, ante esta situación el presente dictamen no ataca de manera frontal dos problemas que afectan 
al Sistema Tributario Mexicano. Primero, el relativo a la falta de un sistema incluyente que incorpore a todos 
los potenciales contribuyentes; y en segundo lugar, los regimenes especiales que permiten a un grupo de 
entidades contar con un tratamiento distinto como es el caso de la consolidación fiscal.  

Por tal razón, no se observa cómo el dictamen que estamos por votar vaya a coadyuvar para minimizar la 
terrible desigualdad económica y social que sufren los habitantes de México. 

Por ejemplo, en nuestro país las 30 empresas más grandes pagan a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en promedio sólo 4 por ciento de sus ingresos, lejos del 30 por ciento que estipula la ley, esto lo hacen 
mediante las secciones que permite el régimen de consolidación fiscal por las cuales se han condonado hasta 
850 mil millones de pesos a 400 grupos empresariales.  

Justamente en la pasada Cumbre de Negocios, celebrada en Guadalajara, el Titular del Ejecutivo Federal 
aseguró que la Reforma hacendaria fiscal toca algunos intereses y genera incomodidad en otros.  

Efectivamente, sólo disimula tocar los intereses de algunos, pero en realidad afecta los de la mayoría y, por 
ende, genera esta incomodidad en el grueso de la población.  

Su perniciosa Reforma Tributaria lo único que pretende es tocar los intereses de los contribuyentes cautivos, 
las clases medias, los que menos generan ingresos, los agricultores, los pequeños productores, pero no así 
los intereses de las grandes compañías nacionales.  

Los intereses de las grandes empresas no se trastocan……. 

(Sigue 36ª parte) 

.... compañías nacionales, los intereses de las grandes empresas no se trastocan ni mucho menos se 
incomodan, por el contrario, se disfrazan, se favorecen, de defienden y se perdonan, de tal manera, o de 
manera puntual resulta cuestionable que la reforma pretenda hacer una sobre carga fiscal a las personas 



81 
 

físicas y a la industria maquiladora, llegando al caso extremo en el que una empresa pague menos impuestos 
que el conjunto de sus trabajadores, lo que encierra una profunda inequidad facilitando la elusión en sus 
obligaciones en sus obligaciones tributarias, por parte de grandes consorcios empresariales.  

También es alarmante que se pretenda eliminar el régimen simplificado el cual era el sustento de un campo 
empobrecido y marginado por las inexistentes políticas públicas. Con la aprobación de esta reforma los 
agricultores deberán pagar los impuestos que generen por las cosechas sin ningún tipo de exención o de 
deducciones ciegas, lo cual únicamente agravará la situación de abandono en la que vive, llegando, incluso, a 
vulnerar la soberanía alimentaria.  

Asimismo, el gobierno federal debe ser congruente, tiene que frenar el alza criminal de los precios de gasolina 
y a productos básicos. Como es posible que por un lado aseguren que con la aprobación de la Reforma 
Energética se reducirán los precios de las gasolinas y por el otro, fomenten y estimulen los gasolinzos.  

Otras de las ocurrencia del gobierno federal es el de gravar los alimentos para mascotas y de ellas mismas, 
de chicles, impuesto a los bienes internados bajo regímenes aduaneros, de importación temporal.  

El gobierno federal es muy bueno para crear y cobrar nuevos impuestos, pero muy malo para administrarlo en 
beneficio del pueblo mexicano. Solo me resta invitarles, compañeras y compañeros, a que vayamos a 
nuestros estados a explicarles a los ciudadanos como es que las clases medias deberán de pagar más 
impuesto, mientras que el gobierno no hay un programa e austeridad las grandes empresas mantienen sus 
privilegios fiscales. Es cuanto señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: gracias senador David Monrel Avila. A continuación se le concede 
el uso de la palabra a la senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional.  

-LA C. SENADORA SILVIA GUADALUPE GARZA GALVAN: Gracias, con su permiso, senador presidente. 
Estimados compañeros senadores, el día de hoy vengo como representante popular a la máximo tribuna del 
país, porque me encuentro sumamente preocupada, 12 años del PRI fuera del gobierno nos tienen realmente 
confundidos, estamos hablando de una Reforma Hacendaria, cuando en realidad el gobierno federal ha 
enviado una Miscelánea Fiscal; es una Miscelánea Fiscal que afecta a los empleados ,a los trabajadores, a 
las pequeñas y medianas empresas, a los inversionistas, y a la clase medio en general.  

Es una Miscelánea Fiscal que arrasa hasta con la comida de las mascotas, el gobierno no ha venido diciendo 
que presentaría una reforma para que pague el más, los que más tienen. Yo les pregunto, ¿acaso los que 
más tienen viajan en autobús? Pues el gobierno quiere que paguen más, que paguen el 16 por ciento de IVA 
por viajar en autobús, acaso los que más tienen son los que reciben vales de despensa, como parte de su 
sueldo, la Miscelánea Fiscal afectará a todos los mexicanos, particularmente a la clase trabajadora y a la 
clase media.  

Acaso han visto que los que más tienen estén preocupados mes tras mes por cobrar sus vales de despensa, 
en general esta mal llamada Reforma Hacendaria, compañeros, me paree mediocre, y me parece mediocre 
porque en ningún momento presenta una estrategia para mejorar la recaudación o aumentar la base gravable.  

Esta incapacidad de generar propuestas que hagan más eficiente al sistema fiscal, provocará que la 
estructura productiva del país sufra serios problemas para continuar con su aportación al combate de la 
pobreza.  

Lo que estamos discutiendo hoy demuestra que el gobierno del Presidente Peña Nieto está confundido, 
confunden a lo habitantes de la frontera con los que más tienen, por eso les quiere subir del 11 al 16 por 
ciento de IVA.  

El grupo parlamentario de Acción Nacional nuevamente cumple siendo congruente al manifestar su rechazo 
justificado a la creación de más impuestos. Agradezco a los senadores el apoyo para echar abajo esta 
propuesta, cierto es que las fuentes que está proponiendo el gobierno federal son más sencillas de recaudar y 
auditar, pero también las que más afectan a la clase trabajadora, a la franja fronteriza y a todos los mexicanos 
en general.  
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Se olvidaron de un principio básico y fundamental que debe tener cualquier gobierno, el desarrollo y el 
bienestar social. Al final se les hizo más fácil aumentar impuestos, en lugar de presentar verdaderas reformas 
integrales, se requieren mecanismos e instrumentos innovadores que lleven a utilizar el recurso con el que se 
cuenta.  

Prefirieron afectar las prestaciones laborales como los vales de despensa, o bonos de productividad, antes 
que presentar medidas de racionalización del gasto, no hace falta tener un doctorado en el extranjero para 
darse cuenta de que en las zonas fronterizas del país los más afectados por estas medidas serán justamente 
los que menos tienen.  

El gobierno piensa que en la frontera están los más beneficiados por un esquema de impuesto diferenciado, 
pregunto, ¿acaso en la frontera no hay pobres? Hace falta que los funcionarios que proponen el aumento de 
impuesto vayan, por ejemplo, a Coahuila, hace falta que escuchen de viva voz a los mineros, a los 
empresarios, a las familias que dependen de esta actividad, y se den cuenta de la afectación que representará 
el mal llamado Impuesto Verde.  

Se castiga a la industria nacional gravando su producción, el gobierno premia a otros países permitiendo 
importaciones de carbón con arancel cero, provenientes de países que no cuentan con la firma de Protocolo 
de Kioto, con una legislación ambiental, laxa que les permite dejar una huella de carbón importante, y que no 
pagan impuestos como el que hoy se pretende cobrar aquí.  

No se trata de cobrar impuestos por cobrarlos, se trata de implementar medidas integrales que ayuden a 
mejorar la situación de la población, no veo la intención de que el Impuesto Verde se invierta en cuestiones 
ambientales como construcción de plantas tratadoras de agua, relleno santiario, monitoreo de la calidad del 
aire, infraestructura urbana para lograr la movilidad, por mencionar algunos.  

Solo veo un cobro de impuestos bajo el argumento mediocre y mentiroso de cobrarle más a que el más tiene, 
no olvidemos compañeros que cualquier reforma que aprobemos debe estar enfocada por fortalecer la labor 
del gobierno par erradicar la pobreza, no para incrementar el número de pobres de este país.  

Estoy de acuerdo con la creación de un seguro de desempleo que apoye a todo aquel mexicano que tenga la 
mala fortuna de perder su empleo, sin embargo no estoy de acuerdo con que ese apoyo sea fondeado con los 
recursos de la subcuenta de vivienda de los trabajadores.  

El gobierno está confundiendo el dinero de los trabajadores con el suyo. Hoy reitero mi posición en contra de 
más impuestos, estoy en contra de cualquier medida que signifique menoscabar el bienestar de las familias 
mexicanas, no estoy de acuerdo con que se atente contra la economía, ya de por sí golpeada de los 
mexicanos.  

Que acaso el Presidente Peña Nieto no escucho al doctor Eduardo Sojo del INEGI, la respuesta del gobierno 
a una alerta de recesión es un aumento a los impuestos. Se requiere una visión que vele por el desarrollo y 
bienestar social del país, que permita a la base trabajadora sobrevivir y continuar contribuyendo con su gran 
esfuerzo a la economía nacional; una visión que permita al pequeño negocio, a la pequeña empresa, a ofrecer 
prestaciones a sus trabajadores, como parte de su sueldo.  

Hoy votaré en contra de esta miscelánea, porque tengo una responsabilidad con los mexicanos, 
especialmente con los coahuilenses, somos un estado que ha tenido que soportar efectos climatológicos 
adversos, para nuestra economía, que vivimos sitiados por el crimen organizado que impera en gran parte del 
Estado, enfrentamos una situación de indefensión ante las medidas tributarias que atentan contra la industria 
maquiladora, la industria minera, la clase trabajadora, y hasta contra las mascotas, y por si fuera poco, 
enfrentamos la mayor deuda histórica que ha sufrido el Estado 37 mil millones de pesos, producto de un 
gobierno, también confundo, termino, con mi voto en contra mi conciencia está tranquila.  

Sé que los panistas tenemos la razón, y aunque no tenemos los votos para frenarla y rechazarla, segura estoy 
que .... 

(Sigue 37ª parte) 
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. . . con mi voto en contra, mi conciencia está tranquila, sé que los panistas tenemos la razón, y aunque no 
tenemos los votos para frenarla y rechazarla, seguro estoy que los ciudadanos que nos están observando 
harán juicio justo de cada uno de nosotros.  

Por su atención, muchas gracias.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván.  

A continuación se le concede el uso de la palabra al Senador Salvador Vega Casillas, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

-EL C. SENADOR SALVADOR VEGA CASILLAS: Muchas gracias, senador Presidente.  

Esta reforma fiscal sólo está pensada en recaudar más sin importar lo que les pase a las familias ni a la 
economía mexicana, especialmente a los que menos ganan, limitan la deducción que hacen las empresas de 
las prestaciones de previsión social.  

Lo que significa es que la mayoría de las empresas de las prestaciones de previsión social, lo que significa es 
que la mayoría de las pequeñas y medianas empresas del país que son las que más empleo dan, tendrán que 
integrarlas a al sueldo de los trabajadores que menos ganan y lo que están haciendo en realidad es aumentar 
el impuesto a los trabajadores menos favorecidos, especialmente a los de salario mínimo que son los que más 
prestaciones reciben.  

El campo mexicano, se le están propinando un terrible golpe, todas las sociedades de producción rural 
formadas por pequeños propietarios y ejidatarios que habían logrado organizarse para producir les aumentan 
un 7 por ciento de Impuesto Sobre la Renta en los dividendos, adicionalmente, les eliminan las facilidades 
administrativas y la deducción de los terrenos dedicados a fines agrícolas y ganaderos, eliminan la deducción 
inmediata de los activos, les imponen nuevos impuestos al diesel y a la gasolina que utilizan para producir, les 
limitan la deducibilidad de las prestaciones que se pagan a los trabajadores del campo, gravan los pesticidas 
hasta con un 9 por ciento con un nuevo impuesto, y los pagos de los impuestos ahora para la gente del campo 
serán mensuales, no semestrales.  

Pero en el campo la producción es estacional, por temporada, por cosecha.  

¿Cómo harán los productores para pagar sus impuestos cuando no tienen ingresos antes de las cosechas?  

Cuando tienen además qué hacer todos los gastos.  

Claramente el señor Videgaray el único campo que conoce es el de golf y no le da crédito a la gente del 
campo, pero eso sí, pide prestado, y mucho dinero.  

Será esta reforma un golpe terrible para los estados como Sinaloa, Jalisco, Guanajuato y desde luego 
Michoacán que es el principal productor agrícola del país, encima de los grandes problemas de seguridad, del 
empleo, gobernabilidad, le dan a Michoacán la puntilla con esta reforma.  

Esta carga será difícil para llevar, de llevar con los productores agropecuarios.  

Inevitablemente subirá el precio de la canasta básica, los productos como el fríjol, el maíz, la tortilla, el huevo 
y la carne subirán de precio, con este golpe van a hundir en la más absoluta de las miserias a los más 
desprotegidos, pero eso sí, les ponen nuevos impuestos a los refrescos, no vaya a ser que suban de peso los 
más pobres, mira qué considerados.  

A industrias como la siderurgia les aumentan sus tres principales insumos, el mineral con un 7.5 por ciento, 
los combustibles como el gas natural, el diesel y el carbón hasta 27 pesos por tonelada, les disminuyen las 
deducciones y por otra parte les aumentan el Impuesto Sobre la Renta. Eso significará la pérdida de cientos o 
miles de empleos en lugares como Ciudad Lázaro Cárdenas que su actividad económica principal es la 
producción de acero.  
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En el sector de turismo, al turismo internacional le cobran el 16 por ciento de IVA, al turismo nacional si se 
desplaza en auto le aumentan el precio de la gasolina y le ponen un nuevo impuesto a demás de 10 centavos 
que se suma al gasolinazo y si no tienen coche, entonces el 16 por ciento en el transporte de autobuses.  

Esta es una reforma que sólo piensa en la recaudación, sólo piensa en la caja de Hacienda y se olvida que de 
tras de eso hay una economía que debe caminar para que paguen impuestos, en vez de eso están 
depredando sectores enteros en su afán recaudatorio, y así le suben los impuestos al que tiene coche y al que 
no tiene, al que gana empleo y al que es empelo, al que tiene maquila y al que produce la producción 
nacional, al repeco y al gran contribuyente, al que vive en la frontera y al que no también, al que tiene perro, al 
que tiene gato y al que masca chicle.  

Esta reforma, senadoras y senadores fue hecha por un cajero no por un economista, no le hagan ese daño a 
este país.  

Gracias.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias Senador Salvador Vega Casillas.  

A continuación se le concede el uso de la palabra al Senador Fidel Demédicis Hidalgo, del Grupo 
Parlamentario de la Revolución Democrática para razonar su voto.  

-EL C. SENADOR FIDEL DEMEDICIS HIDALGO: Muchas gracias.  

Con su venia, ciudadano Presidente.  

Compañeros senadores, compañeras senadoras, quiero iniciar mi participación con una máxima de Volter que 
dice, “pudiera no estar de acuerdo con lo que dicen, pero daría mi vida por defender el derecho que tienes 
para decirlo”.  

Hemos insistido en que en el Parlamento los senadores debemos poner por delante la cortesía política.  

Hemos insistido y qué bueno que hoy un número importantísimo de Senadores está rescatando la dignidad 
del Parlamento y su esencia.  

No importa que nos tardemos días enteros debatiendo los temas a profundidad, para eso nos contrató el 
pueblo, para que discutamos, debatamos con argumentos y no únicamente levantemos el dedo, por 
instrucción de alguien.  

El debate parlamentario es necesario y hoy lo estamos comprobando.  

Compañeros senadores, compañeras senadoras, la eficiencia de un gobierno se mide a partir de un estado de 
bienestar que le genera a sus gobernados, si no hay comida en la mesa de los gobernados para que coman 
tres veces al día de manera suficiente y sana todos los demás son discursos y el gobierno que no consigue 
eso es un gobierno fallido.  

Los impuestos, algunos los satisfacen porque ven la posibilidad de que el país tenga recursos para resolver 
los problemas más urgentes como es el ataque a la pobreza, como es elevar el nivel de educación, como es 
conseguir la salud universal, como es mejorar las tasas de empleo, como es la erradicación de la inseguridad, 
el agua, la tierra y el aire, como es el combate a la corrupción, como es la producción de alimentos y como es 
el desarrollo del campo.  

Para otros están preocupados porque sus pingues ganancias se van a ver afectadas al gravar aspectos que 
no se habían gravado en otros momentos y en donde efectivamente el costo del ingreso del país se le 
encargaba a los que menos tienen.  

Hemos visto cómo se transforman las situaciones políticas en este país.  
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Al Partido de la Revolución Democrática en un tiempo se nos acusaba que estábamos en contra de todo y a 
favor de nada y hoy lo podemos demostrar que somos un partido no solamente maduro, somos un partido que 
piensa en el país y somos un partido cien por ciento propositito. Yo le preguntaría a aquellos que están 
planteando que todo está mal, qué le ven de malo, que esta reforma hacendaria no lleve gravado el IVA para 
medicinas ya alimentos. . .  

(Sigue 38ª parte) 

¿Qué le ven de malo que esta reforma hacendaria no lleve gravado el IVA para medicinas y alimentos?  

¿Dónde está lo malo si se ha eliminado el IVA para colegiaturas?  

¿Dónde está lo malo si se ha eliminado el IVA para el tema de la renta, de los créditos hipotecarios en materia 
inmobiliaria?  

¿Dónde está lo malo si hoy se van agravar, a lo mejor no con lo que quisiéramos pero estamos empezando 
las ganancias de las minas? 

¿Dónde está lo malo si se van agravar las actividades bursátiles?  

¿Dónde está lo malo si se va a hacer que los que más ganan también más paguen?  

Es importante que reflexionemos con seriedad, que reflexionemos con mucha responsabilidad, y no 
vengamos aquí, y lo digo con mucho respeto, a hacer uso de lo que segrega nuestro hígado, y solamente 
ofendamos sin ninguna justificación.  

La lucha de la izquierda ha planteado, desde nuestro nacimiento, que por el bien de todos tenemos que 
favorecer a los más pobres. Estamos en eso, por eso coincidimos con los argumentos de que en esta reforma 
hacendaria no todo es malo, no todo es malo, y hemos plateado situaciones que son muy favorables para el 
pueblo de México y especialmente para los que menos tienen.  

¿Hay situaciones que perjudican? Sí, sí las hay.  

Hoy el país está convulsionado, sobre todo con el tema de los repecos.  

Hemos visto desfilar aquí en el Senado a cientos de pequeños comerciantes que están buscando cómo les 
ayudamos para eliminar esta situación de agregarse al nuevo régimen del Impuesto Sobre la Renta, y pagan 
solamente una cuota, como históricamente lo venían haciendo.  

Son temas que se tienen que revisar, porque no podemos quitarle el empleo a los que están en la formalidad, 
y que están haciendo un esfuerzo por cooperar para que el ingreso del país se vea favorecido, y con esto el 
apoyo a los que menos tienen también se dé.  

No podemos castigar a las refresqueras, como Pascual, que son cooperativas que han luchado históricamente 
por sobre vivir, produciendo bebidas sanas.  

La Coca Cola, seguramente no va a quebrar si se le cobra uno o dos pesos, porque son multimillonarios, pero 
estamos poniendo en riesgo la planta productiva de cooperativas como la Pascual.  

En conclusión, compañeros. Esta reforma fiscal tiene aspectos positivos y aspectos negativos.  

Yo sinceramente deseo que se imponga la racionalidad política y la búsqueda del bienestar de nuestro 
pueblo, y a la hora de votar se imponga la conciencia del legislador por sobre cualquier otra situación.  

Por su atención, muchas gracias. (Aplausos). 
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-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, Senador Fidel Demédicis Hidalgo.  

-A continuación se le concede el uso de la palabra al Senador Víctor Hermosillo y Celada, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

-En el uso de la palabra, señor Senador. 

-EL C. SENADO VICTOR HERMOSILLO Y CELADA: Muchas gracias.  

Como hemos hablando tanto, tengo que usar otro tipo de trucos para convencerlos.  

Esta es la línea en Tijuana.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: No se escucha, señor Senador, le pido que tome el micrófono.  

-EL C. SENADOR VICTOR HERMOSILLO Y CELADA: Día y noche este es el tráfico en la línea de Tijuana.  

Y ahí también está otra de los que cruzan a pie.  

Y ¿Saben una cosa? Esta es la antigua ¡Eh! y hay una nueva, el doble.  

En Tijuana, en Baja California pasan 10 millones de carros al año y 8 millones de peatones.  

Esa es la competencia. Me gustaría que hubiera una línea de estas a la salida de Toluca o Cuernavaca, a ver 
qué dirían los comerciantes y vendedores de la Ciudad de México cuando estuvieran compitiendo con el 
mercado, con la potencia más fuerte en comercio que es Estados Unidos, y sobre todo el Estado de Baja 
California.  

Eso es lo que pasa, se drena el dinero, cuando allá es más barato.  

Quieren cambiar el IVA, y quieren en toda la frontera tener un ingreso nuevo por 15 mil millones de pesos.  

Saben una cosa, a Baja California le van a tocar 4 mil 900, de los cuales nos van a regresar 90, nada más, 
porque este gobierno es como un hoyo negro: todo lo concentra.  

¿Saben qué vamos a perder? 22 mil 500 empleos ¡No! 22 mil 500 millones de pesos, o sea, más de lo que 
van a colectar en toda la frontera, y 35 mil empleos.  

Pero también otra cosa, somos los que más tributamos con IVA, en todo el país, per cápita, y de la base 
gravada tenemos el 27.2. O sea, Baja California sí trabaja y sí coopera con el país.  

Yo fui el primero en anunciar esta situación del IVA hace más de un año, y me firmaron muchos senadores, 
algunos del PRI también, no los voy a mencionar porque no se vale descobijar. Pero si no me creen, ahí están 
en los debates precisamente los nombres de estas personas.  

A parte esta situación ataca la maquiladora. Y ya hablaron mucho de todo lo que va a suceder con la 
maquiladora.  

Señores, pero no se olviden que hay competencia, no seamos miopes.  

Cuba abrirá zona económica especial. ¿Sabían esto?  

Raúl Castro, Presidente de Cuba firmó la Ley 313 en que va a crear una zona económica especial en el 
Puerto de Mariel. Ahí los extranjeros pueden ser del 100 por ciento dueños, y quedarán exentos de impuestos 
por utilidad de fuerza laboral, impuestos por propiedad y ventas locales. 
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Señores: los cubanos están viendo también esta oportunidad. Y saben una cosa, están a tiro de piedra de 
Florida ¡Eh!  

Entonces, nosotros, ahuyentando la gallina de los huevos de oro, y los cubanos recibiéndola.  

O sea, muy socialistas y muy comunistas, pero se les está quitando lo tarugo ¡Eh! y saben que están dentro 
de un comercio mundial, y aunque se rían, y si se baja la maquiladora, van a ver lo que va a pasar.  

A parte ha costado 40 años, señores, 40 años este esfuerzo.  

Entonces, señores, por favor, no matemos la gallina de los huevos de oro.  

Los impuestos sobre las personas van a llegar hasta el 35 por ciento.  

Fíjense, entonces, la gente va a pagar impuesto, en ves de tener dinero para ahorrar y para gastar, y con el 
gasto se crean trabajos, con el gasto se crean trabajos.  

Y saben una cosa, no les van a subir el sueldo, porque están en una situación de competencia. Entonces, no 
es fácil subir los sueldos cuando está para abajo la economía y cuando hay competencia.  

Entonces, las cosas que se van a crear es que ya no van a gastar en carros, ya no van a estar en esto, ya no 
van a estar en esto otro, y esos productos que iban a comprar, que ya no se van a comprar, ya no se van a 
fabricar y va a haber desempleo.  

¿Y saben quién se lo va a llevar? El Gobierno, el Gobierno que es el peor administrador que existe.  

De ese dinero que se van a llevar, a lo mucho, en obra y en situaciones de infraestructura van a gastar a lo 
mucho el 10 por ciento. De hecho están pidiendo dinero, dinero a montones, precisamente porque creen que 
les va a faltar.  

Yo prefiero dárselo a la gente que dárselo al Gobierno.  

Y les voy a decir una cosa, aquí se habla mucho de trabajadores, y los trabajadores para aquí y los 
trabajadores para allá, pero muy pocos de ustedes tienen trabajadores.  

Yo sí tengo muchos trabajadores ¡Eh!... 

(Sigue 39ª parte) 

…para aquí, y los trabajadores para allá, pero muy pocos de ustedes tienen trabajadores. 

Yo si tengo muchos trabajadores, yo soy un empresario, no de esos que tienen las grandes empresas, ni que 
tiene tampoco canonjías especiales, ni lobby aquí en el Senado, y tampoco entro a Fobaproa, pero soy del 
80% que mueven la economía de este país. (Aplausos) Eso es lo que importa, y a mí importan más mis 
empleados, y mis trabajadores, que a muchos de ustedes que retóricamente están diciendo que están 
preocupados por ellos.  

Porque yo si los tengo. Yo si tengo trabajadores. 

Y cada semana o cada quince días, sé lo que es una nómina, y sé lo que es tener que esforzarse para tener 
trabajo, para poder pagar. Eso es una gran distinción, que yo, que soy empresario, nunca lo voy a negar. 

Ahora, saben una cosa. Esto también nos va afectar a nosotros, porque ahora vamos a pagar 35% de 
impuestos. Porque aquí no nos pagan 120 mil pesos, nos pagan más, pero nos quitan ya los impuestos. 
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Entonces, yo lo que no quiero que después, digamos, hay que subir más para que quede el neto. Porque aquí 
en el Senado, pues hay dinero de más. En una empresa no les van a subir el sueldo, aquí a nosotros a lo 
mejor nos lo suben, porque aquí en el gobierno, los límites no hay. 

Y también les voy a decir una cosa, tenemos muchas prestaciones, los lunchecitos que nos comemos allá 
abajo y todo eso, eso no lo pagamos… 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Señor senador, le ruego que concluya su intervención… 

-EL C. SENADOR VÍCTOR HERMOSILLO Y CELADA: Ya voy a concluir. 

Y a los empleados queremos quitarles esos beneficios. Oigan, seamos congruentes, por favor. 

Yo les digo, aquí vivimos en un mundo ficticio, lo que yo si les digo, cuidado con lo que estamos haciendo. Yo 
estoy contra el IVA en la frontera, porque le van a dar un golpe a la zona más, con más futuro que tiene el 
país. Es la zona estratégica más importante, métanse eso, precisamente, en la cabeza. 

Y por otro lado, también, que no les quiten los beneficios a los trabajadores. 

Muchas gracias. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, senador Víctor Hermosillo y Celada. 

A continuación se le concede el uso de la palabra al senador Isidro Pedraza Chávez, del grupo parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática. 

-EL C. SENADOR ISIDRO PEDRAZA CHÁVEZ: Gracias, presidente. 

Compañeros: Estamos aquí en una semana de la demagogia y de la manipulación de la realidad. 

Aquí ahora, los patos le quieren tirar a las escopetas. 

México es un país de contrastes, tenemos al hombre más rico del mundo y también 53 millones de mexicanos 
en pobreza. 

Este es uno de los aspectos que tiene nuestro país. La tributación debe servir como un medio para hacer un 
reparto justo de la riqueza. 

Y ahora, aquí, pareciera que una golondrina quiere hacer verano o decirnos que, aclararles que el hábito no 
hace al monje, compañeros. 

Una posición política coyuntural, no hace que de repente cambiemos todo un ejercicio de una política 
generada durante años, por lo menos durante los últimos 12 años. 

¿Dónde quedan los 13 millones de pobres que dejó la administración pasada? En esa preocupación que 
tienen por los trabajadores, por los demás desprotegidos. 

Quién provocó que el kilo de la tortilla… en el 2006 estaba a tres pesos y ahora de repente nos lo pusieron a 
ocho pesos, y saben por qué, por la especulación que hicieron los monopolios de la industria del maíz. Y fue 
un acto que se denunció y no se castigó, y ahí había que atender a los más marginados y no se atendió a los 
que menos tienen. 

¿Quién retiró el subsidio de la leche de Liconsa en el 2006? Que estaba a tres pesos y que le quitaron el 
subsidio de 50 centavos. Nos lo dejaron a 3.50, para encarecer más, empobrecer más el ingreso de los 
mexicanos que menos tienen. 
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Hubo momentos en que les pedimos a los legisladores de Acción Nacional, que eran mayoría en la Cámara 
de Diputados en el 86, que asumieran esa responsabilidad y que no hicieran que los trabajadores, tuvieran 
que pagar sus propias pensiones con la modificación a la Ley del ISSSTE. 

Y sin embargo, fue un muro de sordera, para poder entender este tema. Y ahora son los trabajadores que 
tienen que hacerse cargo de su propia jubilación y el ahorro para su retiro. 

Se habla mucho de esto, de la defensa de los trabajadores, y se están desgarrando las vestiduras, creyendo 
que con ese traje de oveja, vamos a creer que el lobo, ahora, ha llegado de manera diferente. 

Yo preguntaría, ¿quién provocó el aumento de los precios de la gasolina? ¿Qué administración? ¿Quiénes 
fueron los avales? 

No hay diferencia en la política neoliberal de los priístas y de los panistas, porque este es resultado de ellos. 
Del 87 al 2012, el salario ha perdido un 83.26%, hemos tenido esa pérdida de poder de compra en el salario.  

Y aquí estamos defendiendo a los que menos tienen. Cuando hemos revisado la política salarial de este país, 
para enfrentar, en verdad, la defensa de los que menos tienen. 

¿Quiénes se han opuesto permanentemente a la revisión del Tratado de Libre Comercio, en el capítulo 
agropecuario? 

¿Con quiénes nos hemos topado para enfrentar una revisión y mejorar las condiciones de vida de los 
trabajadores del campo? 

¿Quién ha impulsado una política de aliento de las importaciones de granos y alimentos que llevamos más de 
5 mil millones de dólares gastados en este rubro de importación de granos y ha derrumbado, de alguna 
manera la producción nacional? 

¿Quiénes han sido los que han generado la falta de empleo y hemos tenido tasas del 4.9% del desempleo? 

El PRI y el PAN, compañeros, han sido los mismos, son los mismos. Ahora se trata uno al otro de limpiar y 
justificar con sus acciones; pero son los mismos. 

Las políticas del subsidio las han utilizado para el proteccionismo empresarial, y han sido siempre esta política 
la de alentar la evasión fiscal y las devoluciones de impuestos. 

Veíamos que en los últimos diez años, la han regresado a las empresas cerca de un billón 600 mil millones de 
pesos, en las devoluciones de impuestos a los grandes empresarios. 

Se ha amenazado con cierre de empresas, con despedido de trabajadores, y lo único que tenemos son 
mexicanos migrando fuera del país, porque aquí no han encontrado condiciones de ingreso, para vivir mejor. 

Eso es lo que hemos visto. 

Hemos tenido siempre una planta empresarial, que está acostumbra siempre a ganar, no entregan reparto de 
utilidades a los trabajadores y muchas de las veces prefieren declararse en quiebra, antes de atender 
compromisos. Ahí está el caso de Mexicana. 

Se preocupan por los obreros. Aquí se despidieron, se mandaron a la calle a 44 mil trabajadores del SME. Y 
ahí hubo familias que se afectaron en su ingreso, y nadie sacó la cara por ellos, y se negaron 
sistemáticamente a encontrar una salida jurídica a ese tema. 

Y son los mismos, del PRI y del PAN. 
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O sea no hay diferencias compañeros, porque han querido aquí limpiarse demagógicamente la cara, con que 
han sido unos y otros los que han dejado bien a este país. Ahí están los resultados. 

Ayer aquí, se hacia un concurso de macroeconomía, pero todos los elementos que rescatamos de la política, 
en donde se refleja el bienestar, a los que somos del pueblo, los que vemos como el ingreso no se nos 
mejora, son los que ahora estamos reclamando también, una política redistributiva que haga posible que haya 
programas sociales para combatir las desigualdades. 

Y esa motivación es lo que nos lleva a reclamar, que se apliquen una reforma tributaria, que grave más a los 
más que tienen.  

Ya basta. Miren, en el 70, con López Portillo, se hizo la primera o la última reforma fiscal, y se planteó el IVA. 
Y ahí hubo como hoy, un desgarre de vestiduras, porque se iban a ir los empresarios, porque se iba a 
derrumbar la planta productiva del país, y porque empezaron a chantajear, porque estaban acostumbrados a 
no pagar impuestos. 

Compañeros, no pasó nada. 

Este país, aquí siguen, aquellas empresas que estaban chantajeando. 

Por eso pedimos que el presupuesto sirva como una inversión, para generar educación para los jóvenes de 
nuestro país. 

¿Qué futuro queremos para nuestros jóvenes? Que signa engrosando las filas de la delincuencia y que sigan 
siendo los “ninis” que descalifican los intelectuales, porque no tienen empleo, ni oportunidad de estudio.  

¿Eso es lo que estamos buscando para nuestros jóvenes? 

Queremos tener personas que sigan muriendo por falta de atención médica, como pasó en Chihuahua, como 
pasó en Oaxaca, como… 

(SIGUE 40ª. PARTE) 

. . . . . . . . . .....queremos tener personas que sigan muriendo por falta de atención médica, como pasó en 
Chihuahua, como pasó en Oaxaca, como ha pasado en muchos lugares o queremos destinar recursos para 
atender la salud, y para que las enfermedades que son atendibles puedan destinarse recursos. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: Señor Senador le ruego que concluya. 

- EL C. SENADOR ISIDRO PEDRAZA CHAVEZ: Voy a terminar, compañero, voy a abreviar. Y venía 
diciéndoles, compañeros senadores, que si aquí hay coincidencias en temas, hagamos en verdad un ejercicio 
político democrático y planteemos en serio transformaciones para que este país cambie, cambiemos la 
política social, hagamos juntos un esfuerzo, convoquémonos como fuerzas políticas responsables para que en 
este país logremos cambiar las condiciones de adversidad que tenemos. 

El panorama no es promisorio para el crecimiento en la economía, hagamos el esfuerzo de empujar una 
política que transforme en verdad a nuestro país.  

Por eso, compañeros yo vengo aquí responsablemente a dar la cara, no a asumir una posición coyuntural y a 
decirles que voy a votar a favor de esta reforma. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: Gracias, señor senador Isidro Pedraza Chávez. A 
continuación, sonido por favor en el escaño del Senador Patricio Martínez. 
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- EL C. SENADOR PATRICIO MARTINEZ GARCIA (Desde su escaño): Coincidiendo y respetando lo 
expresado por mi compañero senador, nada más una aclaración, en Chihuahua no ha ocurrido, sí ha ocurrido 
en otros estados de la república, pero en Chihuahua no. Muchas gracias. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: Gracias, señor Senador Patricio Martínez. A 
continuación se le concede el uso de la palabra al Senador Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 

- EL C. SENADOR RAUL MORON OROZCO: Con permiso, compañero Presidente. Compañeras, 
compañeros: He escuchado con mucha atención el debate que en este tema tan importante para el país, se 
ha suscitado el día de hoy, y obviamente tengo coincidencias con muchos senadores, con muchas senadoras 
que han hecho uso de la tribuna, pero también tengo diferencias, no voy a ahondar en los argumentos que se 
han dado sobre los elementos de esta Reforma Hacendaria y Fiscal, más bien quiero hacer con ustedes 
algunas reflexiones. 

Miren, vean cómo estamos en este país, o sea, cuál es la situación actual que vive nuestra gente: el campo 
abandonado, abandonada la educación, abandonado el sector salud, hubo un desempleo galopante con 
mucha dificultad, una inseguridad que genera zozobra, que genera inestabilidad. 

Más de 50 millones de pobres, con muchas dificultades, un número importante de mexicanos y mexicanas 
para poder garantizar lo indispensable, que se consagre en la Constitución como derechos de los mexicanos y 
l as mexicanas. 

Y, ¿quiénes son responsables de esto?, ¿son responsables los trabajadores?, aquí se ha dicho mucho de los 
sindicatos, ¿serán responsables los representantes de los trabajadores, los representantes sindicales?, 
¿serán responsables los campesinos, los indígenas?, ¿quines son responsables de la situación que vive 
nuestro país? 

A juicio mío, yo creo que existe una gran responsabilidad de la gente que ha estado al frente de este país, de 
los gobiernos, y no nada más de uno, de los dos partidos que han compartido la responsabilidad de gobernar 
a este país. No se nos olvide, amigas y amigos, esto, porque es el gobierno el único responsable de la 
situación que vivimos, y ¿cuál ha sido la actitud en todo este tiempo, de las fueras políticas, de los partidos 
políticos?, porque las cosas no se dan de manera circunstancial, y lo que hoy se venga a decir, a la tribuna 
debe estar acompañado de una actitud congruente, de una actitud consecuente, siempre los compañeros o el 
partido en su momento o las fracciones parlamentarias de aquellos tiempos de Acción Nacional acompañaron 
a los gobiernos del PRI; y hace un tiempo, en dos sexenios pasados, nuestros legisladores, compañeros del 
PRI acompañaron las decisiones a los gobiernos de Acción Nacional, y el PRD por cierto, siempre ha estado 
insistiendo e que esta política que se ha llevado a cabo en este país ha lesionado gravemente los intereses 
prácticamente de todos los sectores de la sociedad.  

Esto es importante tenerlo presente, compañeras y compañeros, porque pareciera que ahora aquí las cosas 
son contrarias, y se ha acusado y se ha criticado mucho al Parido de la Revolución Democrática o a algunos 
compañeros del Partido de la Revolución Democrática por la actitud que han venido asumiendo, y esto yo 
creo que es importante tenerlo presente. 

En el tiempo actual, en esta legislatura que nos ha tocado a nosotros esa responsabilidad, hemos aprobado 
aquí reformas que se han llamado estructurales, la Reforma Laboral, la última que dejó el sexenio pasado, en 
esa Reforma Laboral, insistimos desde la izquierda en que era una reforma que lesionaba a los trabajadores 
de este país, nos dijeron que iban a crearse casi 800 mil empleos, y vean dónde estamos, vean si lo que se 
dijo es una realidad. 

Luego avanzamos a la Reforma Educativa. En esa Reforma Educativa, insistimos mucho en que se lesionaba 
a la educación, se lesionaba los derechos laborales de los trabajadores de la educación, y se lesionaba al 
sindicalismo, y esto, ténganlo presente, porque en esta reforma se estuvieron juntos también estas dos 
fuerzas políticas. 

El día de ayer pusimos aquí a debate la Ley de Coordinación Fiscal. Quiero decirles que en esa Ley de 
Coordinación Fiscal el tema fundamental por el que se reformó esta ley, fue adecuar la Ley de Coordinación 
Fiscal a los efectos que tiene la Reforma Educativa, y paradójicamente mis amigos y mis amigas del PAN, 
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ayer votaron en contra, lo que hace unos días, votaron a favor. Esto es importante tenerlo en cuenta, 
compañeras y compañeros. 

Entonces, yo aprecio que es importante tener una actitud congruente, pero estamos a tiempo, porque una 
decisión tan importante como ésta, vamos pronto a tener que tomar una decisión que también es 
trascendental para la vida de este país, que es la Reforma Energética. 

Las reformas no vienen solas, las reformas son parte de un planteamiento integral, son parte de un todo, y si 
efectivamente comparten, compañeros de Acción Nacional que el planteamiento que ha hecho Peña Nieto no 
es congruente con lo que ocupa este país, entonces yo espero que cuando discutamos la Reforma Energética 
puedan ustedes acompañar la decisión de ir en contra de esta Reforma Energética, y ahora merecen mi 
reconocimiento por l o que han dicho aquí, pero seguramente merecerán más mi reconocimiento si pueden 
avanzar en esta última parte las reformas que han planteado. 

La reforma planteada no es suficiente, sí es cierto que han quitado cosas, no atribuibles, por cierto a la fuerza 
de los legisladores, sino atribuibles a una reacción importante que han tenido diferentes sectores de la 
sociedad en este país, aquí lo dijo el Senador Camacho Solís, ya tienen en contra a los maestros; con esta 
Reforma Hacendaria tienen en contra a los empresarios, con la Reforma Energética van a tener en contra 
toda la izquierda, y con la Reforma Laboral se echaron en contra a una parte importante de los trabajadores 
de este país. 

Cómo van a gobernar en contra de todo el pueblo de México, esto es totalmente incongruente, y voy a 
terminar, para no abusar de la tribuna, reitero, compartiendo muchos planteamientos que aquí se han hecho 
sobre los repecos, sobre la posibilidad de que no se grave absolutamente en medicinas y alimentos, sobre la 
deducibilidad de las prestaciones sociales que van a tener dificultades, sobre el asunto del IVA en la frontera, 
que en lo particular, yo no estoy de acuerdo, voy a concluir diciéndoles algo muy importante, yo no concibo de 
veras que todo un grupo tan preclaro, tan claro, con tanta experiencia y con tanta formación política pueda 
tener una idea monolítica, la democracia es otra cosa, no concibo que mis compañeros del PRI voten todos a 
favor una reforma, ésta y las otras que han pasado, pero tampoco concibo que mis compañeros del PAN 
también tengan una misma idea. 

Por eso yo saludo que en el PRD los compañeros nos hayan conducido con todo respeto, y que algunos 
compañeros, que a juicio de ellos ven que esta reforma es benéfica para el país, puedan votar a favor, yo en 
lo particular voy a votar en contra, porque creo que esta reforma....... 

(Sigue 41ª. Parte) 

...es benéfica para el país puedan votar a favor. Yo en lo particular voy a votar en contra, porque creo que 
esta reforma atenta contra los mexicanos y las mexicanas y contra el futuro de este país. 

Muchas gracias por su atención. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, Senador Raúl Morón Orozco. 

-A continuación, se le concede el uso de la palabra al Senador Ernesto Ruffo Appel, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional. 

-EL C. SENADOR ERNESTO RUFFO APPEL: Gracias, señor Presidente. 

Compañeros; compañeras: 

A través del tiempo me he convencido de que la economía antecede a la política, los pueblos florecen donde 
se le cultiva a la economía, así que primero hay que producir y luego repartir. A lo largo de este debate queda 
claro que esta reforma atenta contra la economía. 

Soy de Baja California, soy de la Frontera y ésta es un contraste frente a los Estados Unidos. Allá el orden, el 
bienestar y las oportunidades; acá escasez, carencias, pero creciendo porque hay oportunidades crecientes 
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en la Frontera, lo demuestra la constante inmigración, en Baja California 40% somos nativos, los demás han 
encontrado un nuevo futuro con nosotros. 

Todos somos mexicanos, y para poder cruzar la Frontera en paz hay que ser alguien mediante el trabajo. Los 
americanos y otros extranjeros vienen e invierten porque nos esforzamos, aprendemos y somos competitivos. 

Con los años nos toman confianza, así desde 1965, cuando el Programa Bracero terminó, nace la 
maquiladora, hoy son empresas globales donde se hace investigación por ingenieros mexicanos. El 
incremento a las bases del ISR en estas empresas globales por tasa y no deducibles, más impuesto de 
dividendos sube en 8 veces el monto de la recaudación por ISR. 

Globalmente pagan hasta el 13 y medio por ciento, como en China, hoy en México sólo en tasas será el 37. 
Perderemos en el mediano plazo muchos empleos, y quizá, a la larga, todos. 

En la Frontera el IVA al 16% nos saca de competitividad, hoy pagando el 11% la franja y región fronteriza, 
incluyendo a Quintana Roo, per cápita ocupamos el cuarto nacional, perdón, el cuarto lugar nacional, y aún 
con toda la pérdida de competitividad quieren que paguemos más. 

La Frontera nos confronta con una realidad externa y esto produjo al México global, al Tratado de Libre 
Comercio y así la globalización, y por consecuencia la competitividad, so pena de aislarnos y cancelar todo lo 
anterior. La propuesta de reforma hacendaria habla de un gobierno que necesita más, nos pide más, y la 
carga le puede dar al traste a lo avanzado. 

No es lógico lo que el Ejecutivo propone, ¿o es que detrás hay otra visión? No la del México moderno 
competitivo, sino la del México autoritario, absoluto y ahora censurador. Y en una propuesta, en la que parece 
que quiere consolidarse como usuario de la pobreza mediante el aprovechamiento de los recursos petroleros. 

No hay sentido, el efecto de la reforma fiscal ahogará a la ciudadanía, no tocan a las grandes empresas en 
sus más de 300 mil millones de impuestos diferidos, un gobierno que censura la libertad de expresión es 
inaceptable.  

Compañeros en el PAN, no más Pacto, no a la fiscal, no a la reforma energética que sólo dará más recursos 
al gobierno, no de la manera que hoy proponen sus reformas estructurales y su censura, reitero. Yo no votaré 
por la reforma energética, y si sumamos 16 de nosotros en compromiso podemos ahora mismo consolidar una 
posición determinante en la votación de hoy, como lo dijera el señor Barbosa. 

Aquí somos nosotros los legisladores quienes debemos tomar la decisión y no el Ejecutivo. No a la 
partidocracia, sí a la ciudadanía y a nuestra conciencia. 

Muchas gracias. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, Senador Ernesto Ruffo Appel. 

-A continuación, se le concede el uso de la palabra a la Senadora Luz María Beristain Navarrete, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

-LA C. SENADORA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: Con su venia, señor Presidente. 

Senadoras y senadores: 

El presente dictamen en materia fiscal es polémico. Como Senadora por el estado de Quintana Roo quiero 
expresar la perspectiva de la sociedad civil conformada por ciudadanos de diversos oficios y profesiones, así 
como la visión del sector empresarial de mí estado, Quintana Roo. 

Es una realidad que en nuestro país existen muchos vacíos en materia de seguridad, salud, educación, 
infraestructura, deporte, la lista podría ser interminable, sin embargo, muchos aspectos de esta reforma fiscal 
contemplan banderas que la izquierda siempre ha defendido, como lo es el gravamen a las ganancias de la 
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Bolsa Mexicana de Valores, así como la desaparición del IDE y del IETU, impuestos heredados de la 
presidencia panista. 

De igual forma me parecen muy justas y pertinentes las modificaciones en materia de austeridad aprobadas el 
día de ayer en el dictamen de la Ley de Responsabilidad Hacendaria, sin embargo, en representación de mi 
entidad federativa, Quintana Roo, quiero expresar la preocupación de la sociedad ante un aumento 
inflacionario de toda la cadena productiva derivada de un aumento de 5 puntos porcentuales en la carga fiscal 
del Impuesto al Valor Agregado, y esto aunado a la tasa inflacionaria prospectada por el Banco de México 
ubicada en 5%, lo que impactaría directamente a un golpe inflacionario de doble dígito ubicada en el 10%. 

Sin lugar a dudas un fuerte golpe al poder adquisitivo de las familias quintanarroenses y de más regiones 
fronterizas. Mi obligación como legisladora es velar por los intereses de los ciudadanos, es por ello que quiero 
manifestar mi postura negativa ante la propuesta de aumentar el IVA en las regiones fronterizas. 

Esta medida es muy riesgosa, ya que los efectos negativos pueden ser irreversibles en relación al 
encarecimiento de los precisos de productos y servicios, principalmente en los pueblos turísticos de Los 
Cabos y Cancún, en donde se causarán daños directamente a corto plazo. La intención de recabar más 
ingresos es a costa de los ciudadanos de las regiones fronterizas. 

Como legisladora por el estado de Quintana Roo tengo conocimiento de que las condiciones en particular de 
mi estado son diferentes al del resto de las entidades federativas. Es evidente que los estados de la franja 
fronteriza necesitan medidas diferentes para poder competir con los países vecinos, en nuestro caso Belice. 

Esta propuesta afectará a corto plazo a los ciudadanos, es por eso que me pronuncio en el rechazo a la 
propuesta de homologar al IVA en las zonas fronterizas al 16%. Otro aspecto que no comparto es reducir la 
deducibilidad a los restaurantes a una tasa del 8.5%. 

En los últimos años el sector restaurantero se ha visto afectado severamente. En mayo de 2009 la 
emergencia sanitaria ocasionada por la influenza, se estima que cerraron alrededor de 6 mil establecimientos, 
actualmente en el año 2013 la crisis que se originó desde 2009 no se ha podido recuperar. 

También encontramos que la industria restaurantera durante los últimos diez años no ha crecido al mismo 
ritmo que las actividades económicas, la realidad es que el sector restaurantero está muy afectado…. 

(SIGUE 42ª PARTE) 

… actividades económicas. La realidad es que el sector restaurantero está muy afectado. El todo incluido en 
Quintana Roo, es parte de esta problemática.  

Debemos fomentar el desarrollo de los restaurantes, ya que implicaría creación de empleos.  

También se causaría un incremento en los ingresos a la federación por medio de la tributación.  

Otro menoscabo es lo referente al artículo 29 en lo referente a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el cual 
contempla como un servicio de exportación gravado a la tasa 0 por ciento, los servicios de hotelería para los 
congresos y convenciones de turistas extranjeros que se lleven a cabo al país.  

Al proponer gravar la tasa del 16 por ciento a este tipo de servicios, provocaría la pérdida de competitividad en 
este ramo de negocios ocasionando una disminución en la captación de ingresos y divisas en zonas turísticas 
muy importantes en donde se lleva a cabo este tipo de negocios. Los ingresos son millonarios, por los que 
perderíamos ingresos considerables.  

Por lo tanto, pensando que nosotros contribuimos a esta República federada con una gran aportación de 
recursos, hablando de Quintana Roo exclusivamente y que nunca se nos ha sido devuelto de una forma 
generosa algo de lo que la bolsa de la federación logra captar, menos con esta propuesta vamos a lograr 
tener la devolución de algo de lo mucho que nosotros le generamos al resto de la República.  
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Incluso ahora yo pienso que de manera un tanto irresponsable han surgido voces que hablan de volverse a 
separar, de volver a ser de la Península de Yucatán un país… un país dividido del resto de lo que es nuestra 
gran República mexicana. Yo creo que son voces irresponsables, pero que debemos estar atentos a escuchar 
los reclamos de muchas gentes que viven alejadas, porque no se nos puede dar un trato de iguales a los que 
somos diferentes, geográficamente es completamente distinta la situación.  

Por lo tanto yo apelo a mis compañeros de las regiones fronterizas a que voten el día de hoy o la madrugada 
de hoy en contra del aumento del IVA al 16 por ciento en las regiones fronterizas. No queremos que prospere 
ese aumento.  

Y agradezco a los intelectuales que nos hicieron llegar una carga del Instituto de Estudios para la transición 
democrática en la que quiero citar un párrafo donde ellos mencionan que por el simple hecho de que esta 
propuesta va a servir para crear un seguro de desempleo y una pensión universal, deberían ser el eje de toda 
la discusión fiscal y de gasto.  

Sin ignorar, dicen ellos, que la propuesta del Ejecutivo es apenas embrionaria y por eso de alcance ilimitado. 
Pero deberemos aprovechar esta oportunidad para poner los cimientos de un Estado de bienestar digno de tal 
nombre.  

Por eso compañeros les exhorto a que algunos de estos artículos que son nocivos, los frenemos. Hoy 
tenemos la decisión en nuestras manos, no al IVA en regiones, no al aumento del IVA en regiones fronterizas, 
entre otras.  

Gracias, buenas noches. Es cuanto.  

(Aplausos) 

-LA C. PRESIDENTE HERRERA ANZALDO: Gracias, senadora. Tiene el uso de la palabra el senador 
Armando Ríos Piter.  

-EL C. SENADOR ARMANDO RÍOS PITER: Con su permiso señora presidenta; compañeras y compañeros 
legisladores.  

Acudo a esta tribuna con la finalidad de sostener la posición que un servidor hizo valer el día de ayer en la 
Comisión de Hacienda y que es un planteamiento que no solamente he seguido en lo personal desde hace ya 
muchos años, sino que representa la posición que el Partido de la Revolución Democrática ha sostenido en 
distintas discusiones a lo largo de los últimos cuatro años.  

Y acudo a esta tribuna interesado en hacer memoria porque he escuchado largas participaciones de varios 
compañeros y compañeras, y me parece que es indispensable recuperar cuáles son los principios que hoy se 
discuten respecto al dictamen de los impuestos. 

Este dictamen que estamos discutiendo el día de hoy busca quitar la consolidación. Un tema que se puso a 
discusión fuertemente en el 2009.  

Y fue en el 2009 cuando se dijo que no pagaban ni siquiera el 2 por ciento de esos impuestos los grandes 
consorcios. 

Hoy, con este dictamen, se elimina prácticamente el régimen de consolidación quitando con eso un régimen 
especial que han aprobado, que han aprovechado los grandes consorcios de este país para no cumplir con 
sus obligaciones fiscales.  

Así también un planteamiento que históricamente hemos hecho en el PRD, como son que se graven las 
acciones en bolsa, que se pueda poner un porcentaje de impuestos a esas acciones como las que hiciera 
BANAMEX hace algunos años y que traigo a colación, porque precisamente por no estar gravadas las 
acciones en Bolsa, pudo haber una venta tan importante como la de BANAMEX, con la que su dueño Roberto 
Hernández no pagó un solo peso de impuestos.  
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Y hoy en este dictamen que estamos discutiendo precisamente se plantea una bandera histórica del Partido 
de la Revolución Democrática.  

Igualmente el tema de que se pague en impuestos por dividendos. Somos el único país que se mantiene 
como paraíso fiscal en el cual dentro de todo el globo terráqueo no se pagan impuestos por los dividendos.  

Y lo traigo esto a colación porque en este debate que con tanto énfasis se ha hecho frente a la ciudadanía, lo 
que está en debate y en cuestión no es solamente si se grava con impuestos a la población. Eso por sí mismo 
es un debate que si se canalizara de una manera adecuada, nos permitiría entender que tenemos un arreglo 
fiscal profundamente distorsionado. Que en los últimos 20 años hemos hecho que paguen impuestos los 
mismos de siempre y que los sectores privilegiados, los grandes consorcios, paguen tangencialmente a cero.  

Y eso es lo que estoy defendiendo en esta tribuna. Eso que presentamos en el 2009 como iniciativa del 
Partido de la Revolución Democrática y que también como secretario de la Comisión de Hacienda nos tocó 
defender.  

Me parece indispensable porque si ponemos en esa tesitura la discusión que hemos escuchado el día de hoy, 
desnudamos la verdad del debate.  

Aquellos que quieren mantener los privilegios. Y si ustedes se dan una vuelta por el Senado, se podrán dar 
cuenta de la enorme cantidad de cabilderos que están tratando de discutir que se cambie esta minuta, que 
están promoviendo que nuevamente se ponga la condición de simplificación en la parte el Sector Agrícola 
Pecuario, o que no quieren que se le grave suficientemente a las mineras que antes de este dictamen 
pagaban apenas 0.3 por ciento de sus impuestos.  

Compañeros y compañeras:  

Estoy convencido que este dictamen lo que busca… 

-LA C. PRESIDENTE HERRERA ANZALDO: Senador Ríos Piter, me permite. Sonido en el escaño del 
senador.  

-EL C. SENADOR FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN (Desde su escaño): Si me permite hacerle una 
pregunta al orador.  

-EL C. SENADOR ARMANDO RÍOS PITER: Con todo gusto, compañero senador. Permítame terminar y, sin 
duda alguna, contesto la pregunta. 

-LA C. PRESIDENTE HERRERA ANZALDO: Gracias.  

-EL C. SENADOR ARMANDO RÍOS PITER: Y que permiten precisamente en este contexto poner en tesitura 

la discusión. Aquellos que quieran mantener una debate para mantener los privilegios en sectores que no han 
pagado impuestos suficientes en este país, o que logremos verdaderamente empezar a cobrar para fortalecer 
al Estado mexicano. 

Y lo digo particularmente porque me ha sorprendido la crítica que escuché después de una alta enumeración 
de participaciones por parte del senador Martín Orozco, que desafortunadamente no está aquí, pero que 
posiblemente le puedan comentar una preocupación que a mí me llega cuando escucho la participación de 
alguien que muestra su molestia porque se hizo una búsqueda para empezar a convertir la grave desigualdad 
que tenemos en este país, compañeros y compañeras.  

Hoy cualquier indicador que ustedes vean del país tiene a Chiapas, a Oaxaca, a Guerrero, a Michoacán, a la 
mixteca poblana y a Veracruz, en la parte de la Sierra de Zongolica, como las zonas más pobres del país.  

Hoy lo que estamos discutiendo, compañeros y compañeras, es sin duda alguna un tema de cómo gravar 
impuestos, ¿para qué? Para tener gasto público. Para que ese gasto público permita invertir en 
infraestructura.  
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Y lo subrayo y lo digo, este país no va a poder ser un país homogéneo, con desarrollo y con…. 

(Sigue 43ª parte) 

... para tener gasto público, para que ese gasto público permita invertir en infraestructura, y lo subrayo y lo 
digo, este país no va a poder ser un país homogéneo, con desarrollo y con capacidades verdaderamente de 
salir adelante, sino logramos tener una visión que combata a la grave desigualdad que tiene, y eso pasa, 
compañeros y compañeras, le duela a quien le duela, por invertir en los Estados del Sur, por invertir en 
carreteras, por invertir en vialidades y por garantizar no solamente una política de dádivas, que es a la que 
han acostumbrado a los estados del sur, tienen una política de infraestructura que nos permita crecer como el 
gran país que estamos destinados a ser. Es cuanto, señor presidente. Y estoy atento a la pregunta del señor 
senador.  

-LA C. PRESIDENTA HERRERA ANZALDO: Señor senador Domínguez.  

-EL C. SENADOR FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIEN: (Desde su escaño). Presidenta, gracias, senador. 
Nada más quiero que me distinga lo que usted acaba de decir, para que se grave en las cámaras de 
televisión, usted quiere quitarle el régimen especial al sector primario, al que alimenta a este país, medianos, 
grandes y chicos, es correcto? 

-EL C. SENADOR ARMANDO RIOS PITER: No, es falso y se lo explico con mucho gusto para explicarle la 
pregunta a detalle. Usted que conoce muy bien, porque lo comentamos en la Comisión, usted de hecho, su 
familia en varias generaciones lo dijo, se ha dedicado precisamente a la actividad pecuaria, sino me equivoco.  

Bueno, pues coincide que en el sector agrícola y pecuario de este país está construido para que sean muy 
poquitos los que ganen, y me explico con todo detalle.  

Tenemos hoy una régimen simplificado, que permite que empresas como Bachoco, como Alpura, como Lala, 
que son empresas en nada pequeñas aprovechen ese régimen de simplificación, argumentando que ahí están 
los campesinos, yo y con usted seguramente que conoce bien el campo pues dista mucho un accionista de 
Bachoco, que el pequeño producto de autosuficiencia que vive en la Sierra Madre del Sur, esos productores, 
grandes sectores agrícolas hoy tienen un sector simplificado en los impuestos que les hace pagar mínimas 
ganancias, además de todo consolidan pagando ni siquiera el dos por ciento de los impuestos.  

Segundo. Si usted revisa el presupuesto de Egreso de la Federación, el programa especial concurrente verá 
con detalle que gran parte de los presupuestos, las grandes amalgamas de las bolsas presupuestales se 
concentran en uno cuantos, se concentran en los grandes comercializadores como “CARGIL” o como 
MASECA, pero además de todo, compañeros y compañeras tenemos un sector agrícola y pecuario altamente 
concentrado, donde el ultimo que han dejado los últimos gobiernos es permitir que haya competencia, ahí le 
pongo el ejemplo de que Lala y Alpura concentran más o menos el 90 por ciento del mercado, de tal manera, 
señor senador, que le doy la respuesta.  

Yo quiero y lo he defendido desde hace cuatro años, y que bueno que lo tengamos en la minuta, que esos 
sectores que hoy se han aprovechado de un discurso barato, utilizando a los pequeños productores, pague 
los que les toca.  

Yo estoy convencido de que debemos sentirnos orgullosos de grandes empresas, que representan al país en 
el mundo, no solamente aquí, que tengamos el orgullo de tener empresas que le ganen a cualquiera de todo 
el globo terráqueo, pero que le ganen a la buena, que no le ganen sin pagar impuestos, porque esos 
impuestos, porque esos impuestos que dejan de pagar concentran la riqueza en unos cuantos y le impiden al 
pueblo de México, a 115 millones de mexicanos tener la posibilidad de tener mejores servicios públicos, mejor 
educación, mejor salud y mejor infraestructura. Es cuanto, señor presidenta. (Aplausos). 

-LA C. PRESIDENTA HERRERA ANZALDO: Gracias, senador. ¿Con que objeto senador? Tiene el uso de la 
palabra hasta por cinco minutos.  

-EL C. SENADOR DOMÍNGUEZ SERVIEN: Me encantó lo que usted acaba de definir, señor senador de 
Guerrero, si efectivamente hay empresas mexicanas, afortunadamente, productoras de pollo, de huevo de 



98 
 

platos, si me permites, compañero, compañero, productores mexicanos como Bachoco, que producen carne 
de pollo, que producen huevo de plato, Alpura, que debemos sentirnos orgullosos todos los mexicanos de 
tener una sociedad de producción rural, llamada Alpura, que son ganaderos, que producen leche en 
Querétaro, en Jalisco, en Guanajuato, en Aguascalientes, que son más de 200 productores que dan hoy 
leche, pollo, huevo, cerdo y res en todo el país.  

Y mire, con su propuesta, señor senador, a donde está usted orillando a los productores de este país, por su 
negligencia como políticos como usted y del pasado, hoy la avicultura esta en manos mexicanos, 
efectivamente, como usted lo dijo, de empresas trasnacionales, como “Taison” y algunas otras, que están 
asentadas en todo el país, y como los productores de aves, de carne de pollo ya no pudieron competir, se 
hicieron aparceros, rentan nada más sus ....y trabajan para las transnacionales, como políticos como usted, 
donde hoy quieren meterlo a un régimen que ni Estados Unidos tiene, que ni Europa tiene, que ni Brasil tiene, 
y que queere gravar usted junto con el PRI que representan a la “CNC,” que representan al sector del campo, 
al voto verde, que le digan mañana de cara a los productores grandes.  

Ya vimos que hasta diez millones los medianos, y hasta 40 salarios los pequeños, pero que están destinados 
a la muerte, a los grandes y entregárselos a las manos de transnacionales. Me encanta que lo "couché" a su 
coordinador parlamentario, don Miguel Barbosa, al que aprecio y lo distingo desde aquí.  

Ese fracaso donde el PRI cundió al Sector agropecuario en el 92, donde nos dieron chance, diez años 
desgravaron momentáneamente fracciones arancelarias, par la carne, para la leche, y para el huevo diez años 
para competir con los productores americanos, diez años para competir con los productores canadienses.  

Pues sí, señor senador y usted se alía con el PRI para hundir a quien produce leche, carne, huevo en este 
país, no señor senador, yo lo invito a que demos una vuelta y que usted le diga, y acompañe a los senadores 
del PRI Sonora, que los acompañe a los senadores del PRI a Sinaloa, que los acompañe a Guanajuato, a 
Jalisco, que los acompañe a Yucatán, que los acompañe a Querétaro, que los acompañe donde llega a su 
tierra.  

Nosotros, señor senador, sí estamos atentos de los productores, no estamos debiendo con el señor 
gobernador de Guerreo, el día que está pasando la tragedia de Manuel, Ingrid en su tierra, espero que usted 
me pueda contestar. Es cuanto señora presidenta.  

-LA C. PRESIDENTA HERRERA ANZALDO. Tiene el uso de la palabra hasta por cinco minutos, para 
alusiones el senador Ríos Piter, y les recuerdo, compañeros senadores, que no se admiten los diálogos.  

-EL C. SENADOR ARMANDO RIOS PITER: Muchas gracias, señora presidenta, disculpe. A mí me llama 
mucho la atención como el senador Domínguez regularmente particulariza el debate, le pega mucho el tema 
porque sin duda alguna al pertenecer a ese grupo de privilegio obviamente le duele, no solamente mis 
palabras, le duele más en el bolsillo lo que va a tener que pagar después de este dictamen.  

Pero lo quiero decir, y no lo quiero particularizar porque no es un tema entre dos senadores, lo digo porque no 
es un tema, senador, y lo digo con todo respeto, sabe que le aguardo aprecio, no es un debate entre dos 
personas no es un debate entre dos senadores uno de Querétaro y uno de Guerrero, es como funciona el 
país, lo que estamos discutiendo es cómo mal funciona el país.... 

(Sigue 44ª parte) 

. . . dos senadores, uno de Querétaro, uno de guerrero, es cómo funciona el país, lo que estamos discutiendo 
es cómo malfunciona el país. Yo estoy convencido de que hay empresas importantes y lo dije antes de que 
usted participara.  

Qué y espero y sueño, se lo digo como mexicano que haya cientos, tal vez miles de empresas que nos 
representen en el mundo, que representen a sus hijos, a los míos, a los hijos de quienes están aquí, a sus 
nietos, que sean empresas grandes que representen la grandeza de México, pero que la representen bien, no 
que la representen concentrando los recursos del PROCAMPO donde a veces incluso y ustedes lo 
recordarán, porque fue un escándalo en su gobierno, el gobierno del PAN donde funcionarios del Pan también 
recibían el PROCAMPO. Eso no se vale, no se vale que haya concentración porque diez empresas del sector 
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agropecuario con casi 7 mil millones de pesos paguen 1.6 por ciento de impuestos. Ese es el debate, y el 
debate con los Estados Unidos y se lo digo aquí, porque quiero que las empresas “ganen”, se haga a través 
del gasto, no a través de transparencia en el gasto, no a través de cómo se hace un “cochupo” con Hacienda, 
no a través de cómo se aprovecha un hueco del Impuesto Sobre la Renta para ver cómo no se paga o como 
se aprovecha el amparo fiscal para tener devoluciones.  

Ese es el debate, Senador, no estamos debatiendo entre usted y yo, estamos debatiendo entre visiones de 
país, la visión que yo tengo, y lo insisto, y se los digo a todas y a todos los senadores, especialmente a la 
bancada del PRI.  

Hoy este dictamen buscamos, y se los digo convencido de mi voto a favor, buscamos que este país cambie, 
buscamos que los privilegios que se empezaron a entonizar desde hace 20 años cuando ustedes gobernaban 
se empiecen a acabar, y buscamos, señor Senador, que esas empresas grandes que queremos, permitan 
representar a México en condiciones de competencia, sin monopolios, sin que sean unos cuantos compadres 
los que se aprovechen de la Ley para que así, sus hijos, los míos y los de 115 millones de mexicanos tengan 
un mejor futuro.  

-LA C. PRESIDENTA HERRERA ANZALDO: Gracias Senador.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Fernando Mayans Canabal.  

No se admiten los diálogos señor Senador.  

Señor Senador Mayans.  

Senador, fue una pregunta, se admitió por alusiones, se volvió a responder en el turno está el Senador 
Mayans, por favor.  

-EL C. SENADOR FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL: La noche es larga, compañero, no se 
exciten.  

Haber aquí, el compañero todavía, allá está corriendo el reloj, hay que retrocederlo.  

Parálisis legislativa del reloj, por favor.  

Pero, está el compañero pidiendo… Digo, se sienta, o sigue de pie o está en penitencia.  

-LA C. PRESIDENTE HERRERA ANZALDO: Señor Presidente, le ruego que respetemos las reglas del 

debate.  

-EL C. SENADOR FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL: Senadora Presidenta, compañeras y 

compañeros legisladores, el panorama de nuestro país es desolador, hombres y mujeres del pueblo 
hambrientos, la desdicha describe la mayoría de nuestros paisanos. Creo que hemos perdido el concepto de 
la realidad política, el país se está llenando cada día de indigentes como nunca.  

Esa es la realidad, el que no la quiera ver está ciego, la angustia psicológica, la incertidumbre de no haber y 
no saber qué será de nosotros mañana se ha convertido en su segunda naturaleza, además ve un país 
aferrado por la violencia gubernamental, nosotros, los legisladores no podemos parecer parlachines y 
aduladores, parece que aquí no hay diálogos, sino monólogos, nunca hemos, oímos lo que dice el otro, el 
Congreso piensa poco y discute mucho, cobrar impuestos ahora es como hacerlo en tiempos de guerra, la 
justificación y el discurso tienen que ser inapelables, para eso se necesita dar el ejemplo, demostra una 
austeridad sin precedente, un cambio de cultura política, cosa que al día de hoy sean de los azules o de los 
tricolores no hemos visto y el país ha sigue peor, salimos d Guatemala y entramos a guatepeor.  

Hay que descender del nivel de los partidos al de los intereses del pueblo de México, para el PAN y el PRI no 
basta cambiar de ideas, ha y que cambiar de actitud, sino se les hinchará la lengua de tanta política.  
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Nuestro pueblo está empobrecido y humillado, lo que vemos en las noticias diariamente es un levantamiento 
de los pueblos oprimidos y de culturas humilladas.  

El PAN y el PRI no han aprendido de sus descalabros, de sus jefes delirantes y legítimos de sus poderes, 
deben haber sido y son abrumadores por definición, cualquier incremento de impuestos que lleve a cabo el 
gobierno de cualquier país es recesivo, porque disminuye el ingreso disponible de la población y en 
consecuencia el consumo privado y la demanda agregada.  

Para contrarrestar esta situación, el gobierno recurrirá al endeudamiento nacional y al incremento en el precio 
del petróleo con las consecuencias que México ya ha sufrido en el pasado.  

La propuesta de más impuestos no es del gobierno federal, sino de la CODE.  

¿Qué tenemos? Baja productividad, estancamiento, mal uso y dilapidación de los recursos humanos y 
naturales, obras faraónicas, pero sin su belleza, certidumbre de los trabajadores y un régimen de privilegios 
para la burocracia.  

Asimismo se continúa el despilfarro, la cultura del dispendio que conlleva a unas finanzas de estado en serias 
dificultades, disminución de la producción del petróleo, precio más bajo del barril, disminución de la actividad 
económica y disminución de la recaudación.  

¿Qué opciones hay? Endeudamiento, gobierno rico y pueblo pobre.  

Cobro más de impuestos, o gastar menos, pero cómo pedir más sacrificios al pueblo de México, al pueblo 
desnutrido con el estómago vacío y la neurona también desnutrida.  

Si no ponemos fin a la opacidad con que los de arriba, Presidentes, gobernadores, alcaldes, actúan y luego se 
reservan hasta la información.  

No se puede pedir más al pueblo, más sacrificios.  

Por lo antes expuesto mi voto será en contra.  

Es tarde, compañeras y compañeros senadores, pero es tarde para la historia, no para la salud de sus 
conciencias, muchas gracias.  

-LA C. PRESIDENTE HERRERA ANZALDO: Gracias Senador, en el uso de la palabra el Senador Pablo 
Escudero.  

Sonido en el escaño del Senador Escudero, por favor.  

-EL C. SENADOR PABLO ESCUDERO MORALES (Desde su escaño): Gracias Presidenta.  

Creo que en esta noche se han vertido todos los argumentos, por decir en este momento del debate, yo 
decline a bien, le pido que me apunte para la reserva.  

Es cuanto.  

-LA C. PRESIDENTE HERRERA ANZALDO: Gracias, Senador.  

Informo a la Asamblea que hemos agotado la discusión en lo general y se abre el registro para reservar 
artículos.  

Informo a la Asamblea que se han reservado los siguientes artículos:  
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Ley de Impuesto al Valor Agregado, artículo 1. . .  

(Sigue 45ª parte) 

-LA C. PRESIDENTA HERRERA ANZALDO: Informo a la Asamblea que se han reservado los siguientes 
artículos:  

Ley de Impuesto al Valor Agregado:  

Artículo 1-C:  

Senadora Silvia Garza Galván. 

Artículo 2, Senador Carlos Mendoza Davis;  

Senadora Gabriela Cuevas Barrón;  

Senadora Mónica Arriola Gordillo; 

Senador Marco Antonio Blasquez Salinas; 

Senador Mario Delgado Carrillo; 

Senadores Zoé Robledo Aburto; 

Adán López Hernández; 

Luz María Beristain;  

Fernando Mayans y, 

Senador Jorge Emilio González. 

Artículo 2º A: 

Senador Martín Orozco Sandoval; 

Senadora Mónica Arriola Gordillo; 

Senadora Mariana Gómez del Campo; 

Senadora Lorena Cuellar Cisneros. 

Artículo 2 C: 

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, es el mismo caso del artículo 5.  

Artículo 9, 24 y 25: Senador Daniel Avila Ruiz.  

Los artículos 9 y 28:  

Senador Ernesto Ruffo Appel. 
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Artículo 15:  

Senador Fernando Yunes Márquez;  

Senadora Mónica Arriola Gordillo.  

Artículo 24, 25, 28, 28 A, y 30:  

Senador Francisco Domínguez Servién.  

Artículo 29 y II transitorio:  

Senador Daniel Avila Ruiz.  

Artículo 29:  

Senadores Luz María Beristain Navarrete y,  

Zoé Robledo Aburto.  

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios:  

Artículo 2º:  

Senadora Luisa María Calderón Hinojosa; 

Senador Francisco Domínguez Servién; 

Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez;  

Senador Luis Sánchez Jiménez; 

Senador Rabindranath Salazar Solorio; 

Senador Raúl Morón Orozco; 

Senadora Alejandra Barrales Magdaleno; 

Senador Manuel Bartlett Díaz.  

Artículo 2º, fracción I, inciso h): 

Senador Manuel Bartlett Díaz.  

Artículo 2 G, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Artículo 3:  

Senadores Alejandro Encinas; 

Rabindranath Salazar; 

Senador Raúl Morón Orozco. 
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Artículo 8, fracción I, inciso c): 

Senador Manuel Bartlett Díaz; 

Senadora Lorena Cuellar Cisneros. 

Artículos 2, 3, 4, 5 A, y 13: 

Senador Fernando Yunes Márquez.  

Artículo 19:  

Senador Fernando Yunes Márquez.  

Artículo de disposiciones transitorias:  

Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez; 

Senadora Marcela Torres Peimbert; 

Senadora Lorena Cuellar Cisneros.  

Ley Federal de Derechos. 

Artículo 243: 

Senador Gerardo Flores Ramírez;  

Senadora Dolores Padierna Luna.  

Artículo 244 G: 

Senador Gerardo Flores Ramírez; 

Senadora Dolores Padierna Luna. 

Artículo 244 H: 

Senador Gerardo Flores Ramírez; 

Senadora Dolores Padierna Luna.  

Artículo 263 bis: 

Senadora Dolores Padierna Luna.  

Artículo 268:  

Senadora Dolores Padierna Luna;  

Senador Fernando Mayans Canabal. 

Artículo 268 y 270: 
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Senador José Rosas Aispuro; 

Senadora Silvia Garza Galván; 

Senador Francisco Búrquez.  

Artículo 270: 

Senadora Dolores Padierna. 

Artículo 275: 

Senador Armando Ríos Piter. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Artículo 2º, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Artículo 9: 

Senador Luis Sánchez Jiménez; 

Senador Armando Ríos Piter; 

Artículos 25, 27 y 28: 

Senador Héctor Larios Córdova.  

Artículo 25: 

Senadora Mónica Arriola Gordillo;  

Senador Fernando Mayans Canabal; 

Senador Zoé Robledo Aburto. 

Artículo 27: 

Senadora Mónica Arriola Gordillo. 

Artículo 28: 

Senador Daniel Avila Ruiz;  

Senador Martín Orozco; 

Senador Raúl Gracia; 

Senador Alejandro Encinas; 

Senador Armando Ríos; 

Senador Raúl Morón; 
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Senadora Alejandra Barrales; 

Senadora Luz María Beristain.  

Artículo 28 y 74: 

Senador Ernesto Ruffo Appel.  

Artículo 29, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Artículo 33:  

Senador José Rosas Aispuro.  

Artículo 35 y 36, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y en el caso del 36, el Senador Armando 
Ríos Piter.  

Artículos 59 a 71: 

Senador Manuel Bartlett Díaz;  

Senadora Dolores Padierna Luna.  

Artículo 72 y 73:  

Senadora Dolores Padierna.  

Artículo 74: 

Senador Salvador López Brito;  

Senadora Maki Esther Ortiz; 

Senador Francisco Domínguez; 

Senador José Ascención Orihuela. 

Artículo 75: 

Senador José Ascención Orihuela.  

Artículo 79, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Artículo 88: 

Senador Manuel Bartlett;  

Senadora Dolores Padierna.  

Artículos 96, 103, 106, 107, 108, 109 y 110 bis, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Artículo 111, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y, Senadora Dolores Padierna. 
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Artículo 112, 113, 114, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Artículo 129: 

Senadora Dolores Padierna; 

Senador Armando Ríos Piter.  

Artículos 135 y 146, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Artículo 151: 

Senador Héctor Larios; 

Senadora Mónica Arriola;  

Senadora Marcela Torres.  

Artículo 152, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Artículos 181, 182 y 183: 

Senador Ernesto Ruffo. 

Artículos 186, 194, 195 y 196, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Incorporar los artículos 134 A; 136 bis, y 137 A; 140 de la ley en vigor, Senadora Sonia Mendoza.  

Adición de un capítulo II al título VII: 

Senador Fernando Torres Graciano.  

Artículo de disposiciones transitorias:  

Senador Ernesto Ruffo Appel; 

Raúl Gracia; 

Martín Orozco; 

Dolores Padierna y, 

Raúl Gracia Guzmán.  

El Senador David Penchyna reservó el artículo 2 A del IEPS, y un transitorio del IEPS, y el artículo 9, de la 
fracción XVIII, del inciso b, del Impuesto Sobre la Renta.  

El Senador Yunes reservó los artículo 2 A, fracciones I y VI del IEPS, y los artículo 9, fracción XI y 36, fracción 
II del ISR.  

Por su parte el Senador Fidel Demédicis reservó el artículo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y el 
artículo 8º de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

-EL C. SENADOR PABLO ESCUDERO MORALES (Desde su escaño): Pido la palabra, señora Presidenta.  



107 
 

-LA C. PRESIDENTA HERRERA ANZALDO: Senador Pablo Escudero ¿Con qué objeto?  

-EL C. SENADOR PABLO ESCUDERO MORALES (Desde su escaño): Gracias, Presidenta. 

Simplemente para aclarar que el Grupo Parlamentario del Partido Verde no ha hecho ninguna reserva, le 
pediría que se tome en cuenta eso.  

Lo que sí queremos, es que una vez que sea hayan presentado las reservas y este Pleno decida que hay 
discusión, ahí nos registra. Pero no hemos reservado nada.  

-LA C. PRESIDENTA HERRERA ANZALDO: Tomamos nota, y se les dará la palabra si así lo solicitan.  

-También el Senador Fidel Demédicis ha reservado el artículo 74 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

¿Alguien más desea reservar algún artículo?  

-Sonido en el escaño de la Senadora Dolores Padierna, por favor.  

-LA C. SENADORA DOLORES PADIERNA LUNA (Desde su escaño): No hay un artículo específico para 

analizar el tema del IDE y del IETU, su derogación. Entonces, aunque sea brevemente, pero hay que dar una 
explicación de eso, y yo quisiera darla. O sea, me reservo Ley IDE, Ley IETU, porque no hay un artículo en 
específico.  

-LA C. PRESIDENTA HERRERA ANZALDO: Queda reservado, Senadora.  

-Por su parte les comunico que el Senador David Monreal está reservando la fracción II del artículo 2 A, del 
decreto que reforma, adiciona y deroga disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios.  

Asimismo, el Senador David Monreal reserva el artículo 7º del Impuesto Sobre la Renta. 

Para concluir con las reservas del Senador Monreal, si él no dispone otra cosa, reserva el artículo 7º del 
dictamen del Impuesto Sobre la Renta.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senadoras y senadores, unos minutos para poder ordenar 

todas las reservas que están llegando en este momento para poder informar con certeza y orden a la 
Asamblea.  

Si me tienen unos minutos de paciencia, por favor.  

-EL C. SENADOR MARIO MARTIN DELGADO CARRILLO (Desde su escaño): Pido la palabra, señor 

Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Delgado.  

¿Para qué efecto?  

-EL C. SENADOR MARIO MARTIN DELGADO CARRILLO (Desde su escaño): Para reservar el artículo 2 

A… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: ¡Ah! Les solicito a todos si quieren hacer reserva, si nos lo 
pueden acercar aquí, vamos a dar una lógica para poderlo desahogar.  

Si es tan amable, Senador Delgado.  
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(Sigue 46ª parte) 

…si me tienen un minuto de paciencia. Por favor. 

-EL C. SENADOR MARIO DELGADO CARRILLO: (Desde su escaño) Presidente… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del senador Delgado. 

¿Para qué efecto? 

-EL C. SENADOR MARIO DELGADO CARRILLO: (Desde su escaño) Para reservar el artículo 2-A del 
impuesto… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Les solicito a todos que quieran hacer reserva, si nos lo 
pueden acercar aquí, vamos a dar una lógica para poderlo desahogar. 

Si es tan amable, senador Delgado. 

(SIGUE 47ª. PARTE) 

. . . . . . . . . .. ....... 

(CONTINUA EL RECESO) 

(Sigue 48ª.Parte) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senadoras y Senadores, les pido su atención, por favor. 

Hace unas pocas horas nos fue dado a conocer la lamentable noticia del fallecimiento del señor Ignacio 
Pedroza Langarica, padre de nuestro compañero Senador César Octavio Pedroza Gaitán. La Asamblea 
deberá comprender que ha tenido que abandonar nuestra Sesión. 

En muestra de solidaridad y con un ánimo de fraternidad les pido que puestos de pie guardemos un minuto de 
silencio a la memoria del señor padre de nuestro amigo y compañero Octavio Pedroza. 

(Todos de pie guardan un minuto de silencio) 

-Gracias. 

-A ver, senadoras y senadores, voy a volver a dar lectura a la lista de los artículos reservados, si me pueden 
poner atención por todos los registros que se tienen. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 1-C: Silvia Garza Galván. 

Artículo 2: Carlos Mendoza Davis, Gabriela Cuevas Barrón, Silvia Garza Galván, Víctor Hermosillo y Celada, 
Ernesto Ruffo Appel, Mónica Arriola Gordillo, Marco Antonio Blasquez Salinas, Mario Delgado Carrillo, Zoé 
Robledo Aburto, Adán López Hernández, Luz María Beristáin y Fernando Mayans, Jorge Emilio González 
Martínez. 

Artículo 2-A: Martín Orozco Sandoval, Mariana Gómez del Campo, Francisco Domínguez Servién, Lorena 
Cuellar Cisneros, Mario Delgado Carrillo, Mónica Arriola Gordillo. 

Artículo 2-C: PAN. 
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Artículo 5: PAN. 

Artículo 9, 24 y 25: Daniel Ávila Ruiz. 

Artículo 9 y 28: Ernesto Ruffo Appel. 

Artículo 15: Fernando Yunes Márquez y Mónica Arriola Gordillo. 

Artículo 24, 25, 28, 28-A y 30: Francisco Domínguez Servién. 

Artículo 29 y segundo transitorio: Daniel Ávila Ruiz. 

Artículo 29: Luz María Beristáin, Zoé Robledo Aburto y Armando Ríos. 

Artículo 268 y 270: Silvia Garza Galván. 

Artículo 2: Luisa María Calderón Hinojosa, Francisco Domínguez Servién, Maki Esther Ortiz Domínguez, Luis 
Sánchez Jiménez, Rabindranath Salazar Solorio, Raúl Morón Orozco, Alejandra Barrales Magdaleno, Manuel 
Bartlett Díaz, Francisco Yunes Zorrilla. 

Esta fue de la Ley del Impuesto Especial Sobre Productos y Servicios. 

Artículo 2, fracción inciso H): Manuel Bartlett Díaz. 

Artículo 2-A: David Penchyna Grub y Daniel Monreal Ávila. 

Artículo 2-G: PAN. 

Artículo 3: Alejandro Encinas, Rabindranath Salazar y Raúl Morón Orozco. 

Artículo 8: Manuel Bartlett Díaz, Lorena Cuellar Cisneros y Demédicis Hidalgo. 

Artículo 2, 3, 4, 5 y 13: Fernando Yunes Márquez. 

Artículo 19: Fernando Yunes Márquez. 

Artículo de disposiciones transitorias: Maki Esther Domínguez, Marcela Torres Peimbert y Lorena Cuellar 
Cisneros. 

Ley Federal de Derechos. 

Artículo 243: Gerardo Flores Ramírez, Dolores Padierna Luna. 

Artículo 244-G: Gerardo Flores Ramírez y Dolores Padierna Luna. 

Artículo 244-H: Gerardo Flores Ramírez y Dolores Padierna Luna. 

Artículo 263 Bis: Dolores Padierna Luna. 

Artículos 268: Dolores Padierna Luna y Fernando Mayans Canabal. 

Artículo 268 y 270: José Rosas Aispuro Torres, Silvia Garza Galván y Francisco Búrquez. 

Artículo 270: Dolores Padierna Luna. 
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Artículo 275: Armando Ríos Piter. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Artículo 2: PAN. 

Artículos 9: Luis Sánchez Jiménez, Armando Ríos Piter, Francisco Yunes Zorrilla, David Penchyna Grub, 
David Monreal Ávila. 

Artículo 25, 27 y 28: Héctor Larios Córdova. 

Artículo 25: Mónica Arriola Gordillo, Fernando Mayans Canabal y Zoé Robledo Aburto. 

Artículo 27: Mónica Arriola Gordillo. 

Artículo 28: Daniel Ávila Ruiz, Martín Orozco Sandoval, Raúl Garcías Guzmán, Alejandro Encinas Rodríguez, 
Armando Ríos Piter, Raúl Morón Orozco, Alejandra Barrales Magdaleno, Luz María Beristáin Navarrete y 
Mario Delgado Carrillo. 

Artículo 28 y 74: Ernesto Ruffo Appel. 

Artículo 29: PAN. 

Artículo 33: José Rosas Aispuro Torres. 

Artículo 35: PAN. 

Artículo 36: Armando Ríos Piter… 

(SIGUE 49ª PARTE) 

… Artículo 35, PAN; artículo 36, Armando Ríos Piter, Francisco Yunes Zorrilla. 

Artículo 59 y 71 Manuel Bartlett Díaz y Dolores Padierna Luna.  

Artículo 72 y 73, Dolores Padierna Luna.  

Artículo 74, Salvador López Brito, Maki Esther Ortíz Domínguez, Francisco Domínguez Servién, José 
Ascencio Orihuela Bárcenas, Demédicis Hidalgo. 

Artículo 75, José Ascencio Orihuela Bárcenas. 

Artículo 79, PAN. 

Artículo 88, Manuel Bartlett Díaz y Dolores Padierna Luna.  

Artículos 93, José María Martínez Martínez.  

Artículo 96, David Monreal Ávila.  

Artículo 96, 103, 106, 107, 108, 109 y 110 bis, PAN.  

Artículo 110 A al E…. Pongan atención, por favor, porque son las reservas; si no, no vamos a saber después 
qué vamos a votar.  
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Gracias.  

Fidel Demédicis Hidalgo.  

Artículo 111, Dolores Padierna Luna y Demédicis Hidalgo.  

Artículo 112, 113, 114, PAN.  

Artículo 129, Dolores Padierna Luna y Armando Ríos Piter.  

Artículo135 y 146 PAN.  

Artículo 151, Héctor Larios Córdova, Mónica Arriola Gordillo y Marcela Torres Peimbert.  

Artículo 152, PAN.  

Artículos 181, 182 y 183, Ernesto Ruffo Appel.  

Artículos 186, 194, 195 y 196, PAN. 

Incorporar los artículos 134 a 133 bis; y 137 a 140 de la Ley en vigor, Sonia Mendoza Díaz.  

Adición a un capítulo segundo y el título séptimo, Fernando Torres Graciano.  

Artículo de disposiciones transitorias, Ernesto Ruffo Appel, Raúl García Guzmán, Martín Orozco Sandoval, 
Dolores Padierna Luna. 

Fracciones 15 y 32, Dolores Padierna Luna eliminar fracción 33.  

Dolores Padierna Luna adicionar fracción 53.  

Raúl Gracia Guzmán, fracción 18 y Mario Delgado Carrillo.  

Propuesta de adición de reformas a la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y a la de Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo, senadora Dolores Padierna.  

Informo a la asamblea que originalmente se tenían reservados 78 artículos con la participación de 195 
oradores. Es un esfuerzo de racionalidad y comprensión, no… muchos de ellos. Sin embargo, sus reservas y 
participaciones se incorporan al Diario de los Debates y sus propuestas serán presentadas por el orador de su 
grupo parlamentario que participe en tribuna.  

También les pediría que si este ejercicio lo seguimos continuando, podría tener mejor gobernabiliad y agilidad 
la presentación y la votación de estas reservas.  

Ya no habiendo más reservas que registrar, se cierra el registro.  

Senador Flores, sonido en su escaño.  

-EL C. SENADOR GERARDO FLORES RAMÍREZ (Desde su escaño): Sí, presidente, lo que sucede es que 

escucho que han vuelto a mencionar una reserva mía para tres artículos de la Ley Federal de Derechos, los 
cuales personalmente hace alrededor de cinco horas solicité a Servicios Parlamentario se retirará.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Así se hará. Y si alguien escuchó lo mismo, y quiero que 

tengan comprensión, han llegado todo el tiempo, ha sido una reunión muy larga y Servicios Parlamentarios ha 
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hecho lo humanamente posible para darnos el mejor servicio. Si alguien escuchó una reserva que fue retirada, 
acérquese, lo haremos.  

Sonido en el escaño del senador Jorge Emilio González y después del senador Mendoza.  

-EL C. SENADOR JORGE EMILIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ (Desde su escaño): Yo también escuché una 

reserva que supuestamente yo presenté y no presento ninguna reserva. Más bien si se admite a reserva ese 
artículo, si la asamblea lo admite, yo voy a entrar a la discusión en contra de las reservas; pero no reservó 
nada.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador Mendoza.  

-EL C. SENADOR CARLOS MENDOZA DAVIS (Desde su escaño): Hay inquietud de los miembros del 

Grupo Parlamentario del PAN de que se pudiera hacer un esfuerzo y se leyeran también cuáles son las 
reservas que quedaron registradas. No obstante que no serán presentadas, porque no están retiradas a 
debate y quieren tener certeza de que queden inscritas en el Diario.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Así lo haremos. Si les parece empezamos a desahogar, 

estamos haciendo todo el esfuerzo, no frenemos el trabajo del pleno y en su momento se concede la… y se 
agradece al grupo parlamentario que hayan hecho esfuerzo de racionalidad y compactar. He insisto, si lo 
siguen haciendo los diferentes grupos parlamentarios tendrá certeza, gobernabilidad y mejor nos 
concentramos en el debate de los elementos más importantes que los grupos parlamentarios quieren resaltar.  

Gracias.  

Hágase los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación y ábrase el 
sistema electrónico, hasta por tres minutos, para recoger la votación nominal del proyecto de decreto en lo 
general y de los artículos no reservados.  

Procedan, por favor.  

(Se abre el sistema electrónico de votación) 

(Sigue 50ª parte) 

(Se recoge la votación electrónica) 

–LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor presidente, conforme al registro del sistema electrónico, se 
emitieron 73 votos en pro, y 50 votos en contra.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia queda aprobado en lo general y en los 
artículos no reservados del proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuestos al Valor Agregado, de la Le del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley de Impuesto sobre la Renta y se abroga la Ley de 
Impuesto Empresarial a Tasa Unica, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo.  

Iniciamos la discusión en lo particular de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por no presentarse la reserva 
del artículo primero C, se pasa directamente a su votación. Abrase el registro electrónico hasta por tres 
minutos para recoger la votación nominal del artículo 1 C.  

Teníamos información que no se vaya a explicar nada más pasamos a la votación, pero la senadora va a 
explicar sus reservas.  

-LA C. SENADORA SILVIA GUADALUPE GARZA GALVAN: Senador presidente, compañeros y compañeras 
senadoras. A lo largo de esta sesión hemos escuchado muchos argumentos en contra de homologar el IVA en 
la frontera, no tiene caso insistir en ellos, y no lo voy a hacer, somos muchos los que estamos en contra, por 
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eso vengo a la tribuna para apelar a la conciencia de aquellos que por disciplina de partido están obligados a 
votar a favor de una medida en contra de millones de mexicanos.  

Me dirijo especialmente a los senadores de los Estados fronterizos, también me dirijo a los senadores y 
senadoras, a todos ,no se dejen llevar por una burocracia que lo único que quiere son más impuestos, les pido 
voten en conciencia, que voten en congruencia para salvar a millones de mexicanos que se verán afectados 
con esta disposición.  

Senadores, y senadoras, demos a nosotros mismos la oportunidad reorientar el rumbo, no dejemos que el 
Poder Judicial sea el que corrija las ocurrencias de una burocracia que desconoce el país porque eso sí les 
digo, vendrán las demandas, vendría los amparos como consecuencia de esta recaudación voraz e injusta.  

Compañeros senadores, demos un paso de dignidad, digamos no a la homologación del IVA en la frontera. 
Por ellos propongo se deje sin efecto la propuesta del gobierno federal y se mantenga la redacción actual de 
los artículos vigentes, que se refieren al cobro del 11 por ciento por concepto del Impuesto al Valor Agregado 
en las regiones fronterizas del país, específicamente en el artículo primero C, en su fracción cuarta, quinta y 
sexta, el artículo segundo A, en su último párrafo, y el artículo quinto también en su último párrafo. Es cuanto 
senador presidente.  

EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, senadora. Pregunte la secretaría en forma 
económica a la asamblea si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Pregunto a la asamblea, en votación económica si se admite a 
discusión la propuesta de la senadora Garza Galván.  

Quienes estén porque se admita a discusión, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quienes estén porque no se admita, favor de levanta la mano. (La asamblea no asiente). 

No se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del 
Reglamento para informar de la votación, y ábrase el sistema electrónico hasta por tres minutos para recabar 
la votación nominal del “1 C.”  

Perdón, no le escucho senador. Sonido en el escaño del senador Barbosa.  

-EL C. SENADOR MIGUEL BARBOSA HUERTA: (Desde su escaño). Ya no es posible porque ya está en 
curso la votación, pero aun está muy dispersa la sesión, y pediría que se leyera el contenido de la reserva o 
del artículo que estaba votando.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Es el artículo uno C. el de Frontera está en el dos, el 
siguiente artículo. Lo acaba de explicar la senadora. El artículo 2 habla del de Fronteras, la reservación era el 
1 C, y aprovechó la senadora para explicar el tema de frontera, está en el dos, porque ya no va a subir.  

Haré el sentido de cada uno, haré la lectura de cada una de las reservas, y les diré cuando es el sí cuando es 
el no. También les pido que por favor pongan atención. El artículo 1 C, en sus términos.  

(Se recoge la votación en el sistema electrónico) 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor presidente, conforme al registro del sistema electrónico se 
emitieron 72 votos en pro, y 51 en contra.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia queda aprobado el artículo 1 C, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado.  



114 
 

Pasamos a la reserva del artículo segundo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Tiene el uso de la 
tribuna el senador Carlos Mendoza Davis.  

-EL C. SENADOR CARLOS MENDOZA DAVIS: Compañeros senadores, compañeras senadoras, de nuevo 
en la más alta tribuna de la nación en un momento de definiciones personales, y del país, por ello hacerlo 
implicará la necesidad de definirnos, se está con el interés de las personas, con sus necesidades, con sus 
carencias, o se está con el interés de los partidos con sus ambiciones con sus proyectos.  

Hay que decirlo claro, no se puede estar simultáneamente con ambos, tiempo de definiciones, por eso hoy los 
ojos de los mexicanos están puestos en esta tribuna. Propongo esta reserva sobre un tema que he abordado 
en esta tribuna frente a ustedes en repetidas ocasiones, y que de aprobarse lastimaría profundamente a 
millones de familias que viven en las franjas y en las regiones fronterizas del país.  

El gobierno y su partido pretenden aumentar el IVA en esas zonas en cinco puntos porcentuales, lo que 
equivale a un incremento de más del 45 por ciento. De los efectos de la misma se ha manifestado ya en 
diversos foros, y aquí en esta misma soberanía con claridad, las razones técnicas por la que esta medida 
sería devastadora.... 

(Sigue 51ª parte) 

. . . en diversos foros y aquí en esta misma soberanía, con claridad, las razones técnicas por las que esta 
medida sería devastadora para la economía de millones de familia, argumentaré por tanto esta línea 
argumentación que considero muy importante, sobradamente expuesta y que lamentablemente se ha 
encontrado con la cerrazón y la terquedad.  

Lo que vamos a votar con respecto al IVA del 16 por ciento en la franja y región fronteriza, tiene que ver no 
sólo con criterios económicos, sino con cuestiones de congruencia, de representatividad y de solidaridad.  

Hace unas semanas, propuse a esta soberanía un punto de acuerdo precisamente sobre este tema 
exhortando al Ejecutivo a que no hiciera lo que ahora intenta.  

Con gran dignidad, independencia y gallardía este punto de acuerdo fue suscrito por la totalidad de la 
senadora y senadores que representan entidades con franja y región fronteriza de todos los partidos aquí 
representados.  

Y disculpen colegas, no es con el ánimo de agraviarlos, pero fueron 16 senadores del PRI, cuatro del PRD , 
tres del Partido Verde, dos del PT, uno de Movimiento Ciudadano, uno de Nueva Alianza y catorce senadores 
de mi partido Acción Nacional, quienes acompañando mi propuesta, se alzaron como una voz única que 
solicitó al Ejecutivo a favor de la región fronteriza se mantenga el régimen de franja y zonas fronterizas, es 
decir, solicitamos que se trate diferente a los que enfrentan competencia desigual para poder seguir siendo 
iguales.  

Por eso y porque el punto de acuerdo fue aprobado por unanimidad, por todos ustedes, colegas senadores y 
senadores, es que digo hoy que definimos también nuestra congruencia profesional, ética, moral con la nación 
y con nosotros mismos.  

Hoy se plantea aquí la posibilidad de que todos aquellos que firmaron el punto de acuerdo con seriedad 
información mantengan su postura, sostengan su convicción y reconozcan que México vive nuevos momentos 
y que la región de frontera presenta sus características únicas que la hacen diferente.  

Me refiero especialmente a ustedes, colegas que representan entidades con franja y región fronteriza norte y 
sur, a ustedes senadores y senadores, amigos y amigas de Baja California, se Sonora, de Coahuila, de 
Chihuahua, de Nuevo León, de Tamaulipas, de Quintana Roo, de Campeche, de Chiapas, de Tabasco y por 
supuesto a mis colegas senadores de Baja California Sur.  

A ustedes les digo, si aunados a los 38 senadoras y senadores de Acción Nacional que hemos comprometido 
nuestro voto en contra, sumamos a todos los que representan a entidades de la región fronteriza, lograríamos 
obtener 66 votos, sufrientes para detener esta medida atroz para nuestros estados y su gente, si en verdad 
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queremos escribir hoy una nueva historia para el país hagámoslo, que quede inscrito que este día fue cuando 
la línea política feneció, cuando la presión política resultó inútil ante la grandeza de los senadores de la 
República que fueron capaces de honrar su palabra, defender su independencia y salvaguardar su dignidad 
ya las de sus representados.  

Pero esta votación decía es también un asunto de representatividad, los mexicanos de las franjas fronterizas 
hemos manifestado sin ninguna ambigüedad nuestro rechazo a la medida.  

Yo les pregunto, ¿cómo podríamos volver a nuestros estados y enfrentar la desesperanza, el dolor de todos 
aquellos que confiaron en nosotros y se habrán de sentir defraudados si fuimos elegidos para representar con 
absoluta responsabilidad, coraje y honor a nuestros estados y a su gente, hoy tenemos la obligación de estar 
a la altura de este mandato.  

Proveemos que somos capaces de elevarnos y votar en contra no sólo de un impuesto, sino de una cultura 
que ha perjudicado mucho a la nación, la de representar al poder antes que a la gente.  

El gobierno quiere tratar de componer algo descomponiendo el resto, digamos que no, el gobierno quiere 
generar igualdad repartiendo pobreza, no la aceptemos.  

El gobierno promueve una reforma que recauda poco y que agravia mucho, compañeros, votemos en contra.  

El gobierno pretende que nada cambie, que los senadores obedezcan y no razonen, que se inclinen y que no 
se eleven, que volteen la mirada a Los Pinos y no a sus electores.  

Ojalá por el bien de la patria que esto no ocurra.  

Mandemos un mensaje de esperanza y de renovación a nuestro país, votemos en contra de la modificación al 
artículo 2 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, votemos por la permanencia del régimen de excepción 
del IVA en la franja y regiones fronterizas, la ciudadanía sabrá y recordará nuestro voto no tengo duda.  

Y tampoco duden que aquellos que traicionen a su gente y quiebren su compromiso habrán ganado 
merecidamente el repudio popular, la sociedad, compañeros, compañeras no olvida.  

Ser senadores es el más alto honor de nuestras vidas, estemos a la altura de esta envestidura, que los 
mexicanos vean en el Senado de la República un espacio de reflexión, de autonomía y de responsabilidad.  

Respondamos a la confianza de las personas, honremos nuestros orígenes y defendamos a nuestros estados, 
el pensamiento y la congruencia, compañeras compañeros están libres de impuesto, no dejemos pasar esta 
oportunidad, sólo así mantendremos la dignidad de esta soberanía.  

Comento una cita del Presidente Kennedy aplicable a nuestro momento que dice, no me asusta esta 
responsabilidad, le doy la bienvenida, creo que ninguno de nosotros querría cambiar de lugar con otros 
personajes o con otra generación, la energía, la fe, la devoción que aportamos a este emprendimiento serán 
una luz para nuestro país y para todos quienes le sirven y el brillo de nuestra llama podrá iluminar realmente 
el porvenir.  

Compañeras senadoras y senadores es ahora o nunca, no desaprovechemos la oportunidad, no la 
oportunidad de cumplirles a quienes luchan día a día allá donde comienza la patria, sería perverso pedirles 
nos agradecieran el perdón como lo hacen ahora quienes promueven esta iniciativa, más bien no 
desaprovechemos la oportunidad de defender aquellos que desde la frontera reclaman nuestra sensibilidad, 
nuestra solidaridad y el apoyo de quienes aquí lo representamos, no traicionen a sus entidades, votemos en 
contra, compañeros de la frontera.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADRE: Gracias Senador.  

Pido a la Secretaría dé lectura a la propuesta del Senador Mendoza Davis y someta a votación en forma 
económica a la Asamblea si se admite a discusión.  
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-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta.  

Artículo 2 de la Ley de IVA, a efecto de que éste se conserve en los términos vigentes garantizando el 
tratamiento diferenciado que es perfectamente compatible con el principio de equidad tributaria contenido en 
el artículo 31 fracción IV Constitucional.  

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta presentada.  

-Quienes estén porque se admita a discusión, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-Quienes estén porque no se admita, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Sí se admite a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Está a discusión, se abre la lista de oradores.  

Sonido en el escaño del Senador Mayans.  

-EL C. SENADOR HUMBERTO MAYANS CANABAL (Desde su escaño): En contra de la propuesta del 
Senador y a favor del dictamen original.  

(Sigue 52ª parte) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senadoras y senadores.  

Tenemos a la Senadora Gabriela Cuevas Barrón;  

a la Senadora Silvia Garza Galván;  

al Senador Víctor Hermosillo y Celada;  

al Senador Ernesto Ruffo Appel;  

a la Senadora Mónica Arriola Gordillo;  

al Senador Marco Antonio Blasquez Salinas;  

al Senador Mario Delgado Carrillo; 

al Senador Zoé Robledo Aburto; 

Adán López Hernández; 

Luz María Beristain;  

Fernando Mayans;  

Jorge Emilio González Martínez, en el caso de que se aceptara entrar a discusión.  

Todos ellos tienen interés de presentar su reserva, es idéntica, que se ponga a disposición una sola vez para 
que se admita a discusión y se vote una sola vez en la forma nominal. Es lo que están presentando.  

Sonido en el escaño del Senador, en este orden, por favor.  
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Senador Encinas; 

Senador Gil y,  

El Senador Zoé.  

-EL C. SENADOR ALEJANDRO DE JESUS ENCINAS RODRIGUEZ (Desde su escaño): Sí, señor 
Presidente. 

Por economía procesal y de tiempo, tratándose de reservas que coinciden en el fondo del asunto, yo 
propondría que en esta discusión, que ya se abrió sobre el tema, se desahoguen todas las reservas en un 
solo acto a fin de que mantengamos una sola votación, y así se le dé la palabra a quienes hicieron la reserva.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Yo le pregunto a los proponentes ¿si están de acuerdo?  

-Sonido en el escaño del Senador Gil.  

-EL C. SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH (Desde su escaño): Gracias, Presidente.  

Me temo que ese trámite no es posible, reglamentariamente hablando, porque se ha admitido ya una reserva 
a discusión.  

Lo que procede, según el reglamento, es que se abre el registro de oradores para hablar a favor y en contra.  

El Senador Mayans se ha inscrito en contra; hay oradores a favor, perdón, del dictamen, hay oradores 
inscritos en contra del dictamen.  

La reserva ya ha sido admitida, y en consecuencia lo que procede es que se abra la discusión a favor y en 
contra de manera alternativa, y usted tendrá la potestad, en algún momento, de solicitar al Pleno que 
determine si ya está suficientemente discutida la reserva.  

Ese es el trámite parlamentario, es el trámite que dice nuestro Reglamento.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador.  

-Sonido en el escaño del Senador Zoé.  

-EL C. SENADOR ZOE ROBLEDO ABURTO: Sí, como promovente de una de las reservas, y toda vez que 

todas van en el mismo sentido, apoyando lo que comentó mi compañero el Senador Encinas, proponer que 
por economía procesal se discutan todas en una sola, porque creo que de esa manera no vamos a distraer el 
debate sobre un tema tan importante, como es el IVA en las fronteras: la norte y la sur, no lo distingamos de 
esa manera.  

Gracias, Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Corral.  

-EL C. SENADOR JAVIER CORRAL JURADO: Creo que, siendo racionales coincidiremos todos en que 

habiendo tantas reservas hay temas prioritarios para abrir la discusión y el debate.  

Me parece que entre esas prioridades está el artículo 2 de la Ley del IVA, en donde hay, incluso, manifiestas 
coincidencias entre los grupos parlamentarios.  

Lo que me parece sensato es que prioricemos con sentido de responsabilidad, porque viene la madrugada por 
enfrente, aquí parece que se ha tomado la decisión de llevarnos de nueva cuenta toda la madrugada, hasta la 
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mañana, a votar impuestos y a discutir reservas, pues por lo menos hagamos un ejercicio racional de prioridad 
o de priorización del debate y la discusión, conforme al reglamento, en el que podamos participar, tanto 
quienes han presentado reservas, como quienes estamos a favor o en contra de esas reservas, y que nos 
podamos organizar.  

Si hay 9 senadores que han presentado la misma reserva, bueno, pues se nombre a uno por partido, y se 
haga la exposición y se abra la discusión al final, conforme a reglamento.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: La Asamblea ya aceptó a discusión el presente artículo, la 
reserva que presentó el Senador Carlos Mendoza Davis.  

Se abre el registro de oradores. ¿Está uno a favor, verdad?  

En contra de la propuesta y a favor del proyecto, tiene el uso de la palabra el Senador Mayans, y se abriría el 
registro.  

-EL C. SENADOR LUIS MIGUEL GERONIMO BARBOSA HUERTA (Desde su escaño): Pido la palabra, 

señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Adelante, Senador Barbosa.  

-EL C. SENADOR LUIS MIGUEL GERONIMO BARBOSA HUERTA (Desde su escaño): Parece que no 

estamos contribuyendo a que… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: ¡Silencio, por favor, si no, no escucho al Senador Barbosa, 
por favor! 

-EL C. SENADOR LUIS MIGUEL GERONIMO BARBOSA HUERTA (Desde su escaño): Puedo entender 
que no se está contribuyendo a que haya el mejor desarrollo de esta sesión.  

Si hay múltiples reservas sobre la artículo 2 del IVA, y todas son sobre lo mismo, aún cuando ya se dictó 
trámite respecto de la presentada por el Senador Carlos, y aún cuando el procedimiento es tal y como lo 
describe el Senador Roberto Gil, sin duda que el Pleno puede regular ese procedimiento.  

Y entonces, la propuesta que yo hago al Pleno, es que se presenten todas las reservas sobre ese artículo, y 
una vez presentadas se abra a discusión, y una vez desahogada la discusión, se vote en el sentido que los 
senadores lo hagan. Es lo lógico.  

Y yo le pido al Presidente, a la Mes Directiva que el Pleno regule este procedimiento.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Si me permite. ¿No’? porque si no, voy a escuchar a todos 
desde el mismo punto de vista.  

¿Qué fue lo que sucedió?  

Teníamos claro que se iban a presentar las reservas. Hay un interés importante de que la sociedad mexicana 
tenga muy en cuenta, en las posiciones de los senadores, que he dado lectura de la reserva del artículo 2, 
que son del PAN, PT, PRD y Verde Ecologista, de cuál es la posición con respecto al tema artículos 2 de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

Se iban a presentar las reservas y se había consentido que se presentaran todas. Al final una discusión. El 
Pleno aceptó la primera.  

Me está informando el Grupo Parlamentario del PAN, que los que iban a presentar su reserva lo presentarán a 
favor o en contra, se le dará cumplimiento al trámite, lo cede el PRD porque se aceptó.  
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Si no lo que pasaría es que cualquiera que sea el resultado sobre el artículo 2 se repetiría una y otra y otra 
vez.  

Le damos cumplimiento al acuerdo de la votación, y le damos cumplimiento al acuerdo político de los grupos 
parlamentarios, tendrán voz todos y cada uno de los que están inscritos en la reserva dentro del 
procedimiento a discusión, y así lo desahogamos.  

Y les agradezco mucho la preocupación y la aportación de todos y cada uno de ustedes.  

-Senador Mayans, por favor.  

-Gracias, senadores.  

-EL C. SENADOR HUMBERTO DOMINGO MAYANS CANABAL: Con su permiso, señor Presidente.  

Como integrante del Grupo Parlamentario del PRI, he solicitado el uso de la palabra para presentar mi 
posicionamiento en relación a la propuesta de homologación del IVA en todo el territorio nacional.  

Amigas senadoras; 

Amigos senadores: 

En el mes de noviembre de 2012, presenté ante esta soberanía una Iniciativa de reformas a la Ley del IVA 
buscando incorporar a los habitantes de los 23 municipios de la frontera sur a la actual tasa preferencial del 11 
por ciento.  

Esta propuesta se elaboró dentro de un esquema de atención urgente que demanda la franja fronteriza del sur 
con una visión integral en la que busca también crear un fondo para apoyar al desarrollo de los municipios 
integrados en su totalidad al subsidio para la seguridad municipal (SUBSEMUN), al programa de prevención 
social de la violencia, y a los programas sociales como el de la cruzada contra el hambre, entre otros, en el 
entendido que un municipio próspero es un municipio seguro.  

También suscribí, como aquí se dijo por el Senador Mendoza Davis, y con senadores del sur-sureste, otra 
Iniciativa para incorporar a este beneficio a municipios del sur ubicados más allá de la franja de 20 kilómetros, 
porque justo es decirlo, creo que hoy no se trata de estar o no dentro de este rango, sino de promover 
estímulos fiscales que coadyuven a combatir las desigualdades de las condiciones de estas demarcaciones 
territoriales.  

Todo este esquema de atención que acompañó mis propuestas, algunas realizadas junto con otros 
compañeros senadores, las hice como un acto de justicia, con un sentido de equidad para que los esquemas 
preferenciales se aplicaran, tanto en la frontera norte como en la sur, y con el mayor número de municipios 
posibles en la frontera sur de nuestro país.  

Lo hice con la convicción de que, mientras la mayoría de las entidades de la frontera norte cuentan… 

(Sigue 53ª parte) 

…en la frontera sur de nuestro país. 

Lo hice con la convicción, de que mientras la mayoría de las entidades de la frontera norte cuentan con 
infraestructura física moderna, apoyo específicos para seguridad, programas de combate a la pobreza y 
adicionalmente, estímulos fiscales, como un IVA preferencial que han gozado por más de dos décadas, el sur 
sigue esperando obras de infraestructuras moderna, programas de fomentos económicos, educativas y 
sociales, recursos y estímulos que contribuyan al desarrollo de la región. 
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Lo hice en noviembre de 2012 y en septiembre de 2013, respectivamente, donde era difícil prever la 
propuesta integral de reforma hacendaria que el Ejecutivo Federal envió recientemente al Congreso de la 
Unión, particularmente a esta Cámara de Senadores. 

Quiero decirles con toda claridad, que de haber conocido los alcances de dicha reforma, no las hubiese 
presentado. Me explico, de los 23 municipios de la frontera sur, actualmente son beneficiados con una tasa 
preferencial de IVA, por encontrarse dentro de la franja fronteriza de 20 kilómetros, paralela a la línea 
divisionaria con Guatemala, solo nueve municipios de Chiapas, así como uno de Quintana Roo, lo cual 
también es inequitativo. 

Ningún de Tabasco, y ninguno de Campeche.  

El impuesto al valor agregado se introdujo en México, en 1980 y desde entonces ha sido objeto de diversas 
reformas y se le han añadido excepciones y tratamientos especiales, que en su momento se justificaban. 

Sin embargo, en las circunstancias actuales, resulta indispensable hacer ajustes y así regresarlo a su 
concepción original, con un sentido de equidad para todos los contribuyentes del país. 

Pero sobre todo, pensando en propiciar un desarrollo regional mucho más equilibrado, situación que no se ha 
dado, pues mantenemos un sur-sureste absolutamente alejado de los beneficios del desarrollo nacional. 

Igualmente, en estos momentos se requiere un impulso decisivo para contribuir al desarrollo de las regiones 
del país. Las tasas preferenciales del IVA, son el fondo inequitativas y profundizan en las disparidades. 

Un pago diferenciado que privilegia una región sobre otra, como ha sucedido en los últimos 30 años, va a en 
contra del federalismo fiscal, pues el costo de lo que no se cobra en una región, es absorbido por el resto de 
los mexicanos. 

A partir del debate generado en torno a la reforma hacendaria, y analizando el comportamiento que ha tenido 
la aplicación de la tasa preferente, principalmente en la frontera norte, pero sobre todo, observando los 
beneficios reales generados, he llegado a las siguientes conclusiones. 

Primera. Este trato diferenciado en el IVA, disminuyen las oportunidades de financiamiento para otras 
regiones, en desventaja económico y social, como ha sido obvio en los últimos 30 años. 

Privilegia el comercio de una región, y obstaculiza su desarrollo en otras; y en suma, propicia una desatención 
financiera hacia amplias regiones de alta vulnerabilidad, marginación, pobreza e inseguridad. 

Segundo. Más aún, la realidad es que este privilegio no se ha beneficiado… no ha beneficiado a los 
consumidores. Como pues como se ha hecho público, los beneficios los capturan intermediarios y 
productores, no los consumidores.  

No nos equivoquemos. Según la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y otros organismos de la sociedad 
civil, han demostrado que los precios de diversos bienes y servicios, como son los electrodomésticos, ropa y 
calzado, automotores, entre otros bienes en la región norte, son mayores en 4%, en tanto que los precios de 
bienes dedicado a la higiene y al cuidado personal, son superiores en 2%. En todos los bienes estudiados, la 
diferencia promedio superior en un 4% respecto a otras regiones de México. 

Luego entonces, estamos obligados a preguntarnos, cuáles son los beneficios para la ciudadanía, que vive en 
esa región, si hay productos como los mencionados, que se comercializan a un precio igual o superior al resto 
del país. 

Hay que decirlo con toda claridad. Los únicos que se han beneficiado, no son los ciudadanos que viven en 
esa región o los que transitan por ello; son los que se han beneficiado del diferencial del 5%... 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Señor senador, le pido que concluya, por favor, su intervención… 
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-EL C. SENADOR HUMBERTO MAYANS CANABAL: Concluyo, voy a concluir pronto, señor presidente. 

Los únicos que se han beneficiado del diferencial del 5% que contempla la Ley del IVA, son los intermediarios 
y los grandes empresarios, que suman a sus cuentas bancarias, dicho diferencial. (Aplausos) 

Tercero. Finalmente, la tasa preferencial reduce los ingresos públicos, pues grava el consumo en una parte 
del país de manera diferenciada y a una tasa menor, ocasionando prácticas de evasión y elusión fiscal. Ésta 
es la realidad. 

Como un acto de justicia social, todos los partidos políticos coincidieron en dar marcha atrás a gravar con IVA 
alimentos y medicinas. Las colegiaturas, las hipotecas y las rentas de vivienda. 

También creo que en un acto de equidad y proporcionalidad, no debemos continuar con este trato desigual, 
para las entidades con mayor desarrollo, como lo es la de zona norte del país, en detrimento de las entidades 
y regiones menos favorecidas. 

Lo creo sobre todo cuando existen estados… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiempo, senador… 

-EL C. SENADOR HUMBERTO MAYANS CANABAL: Como los del sur, donde la pobreza, la marginación y 
las desigualdades son alarmantes… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiempo, senador… 

-EL C. SENADOR HUMBERTO MAYANS CANABAL: Menos aún, concluyo, señor presidente. 

Menos aún es conveniente, cuando es necesario contar con más recursos, para que la hacienda pública 
federal pueda impulsar un desarrollo más equilibrado, para todas las regiones del país, y no solamente para la 
zona norte. 

Los retrasos de una región… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiempo, senador… 

-EL C. SENADOR HUMBERTO MAYANS CANABAL: son un lastre para las otras. 

Por lo anterior, votaré a favor de la homologación del IVA en todo el país. Porque estoy a favor de una 
recaudación de manera proporcional y equitativa como lo marca la Constitución… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiempo, senador… 

-EL C. SENADOR HUMBERTO MAYANS CANABAL: con base en la cual, esta tasa impositiva se aplica en 

las fronteras de manera homologada, para contribuir con mayores recursos al financiamiento de un desarrollo 
regional, más equilibrado, con más justicia, con menos rezagos y con menos pobreza. 

Mi voto es, para que se canalice más recursos al sur-sureste y a la frontera sur, de manera equilibrada. 

Como lo escribió Mario Benedetti, y lo cantó Juan Manuel Serrat… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiempo, senador… 

-EL C. SENADOR HUMBERTO MAYANS CANABAL: el sur también existe. (Aplausos) 
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: No habiendo más oradores inscritos, en esta reserva, 

continuaremos con las reservas de la senadora Gabriela Cuevas Barrón. 

Tiene el uso de la tribuna, por favor. 

Desahogaremos todas las reservas, y después haremos la consulta, si se acepta a discusión. 

Vuelvo a repetir, se desahogarán todas y cada una de las reservas, y después votaremos en forma 
económica, si se acepta o no a discusión. 

Por favor, senadora. 

-LA C. SENADORA GABRIELA CUEVAS BARRÓN: Gracias, presidente. 

Negar la realidad para justificar las malas decisiones, nunca traerá buenos resultados. 

Subo a esta tribuna, con una solicitud, que permanezca en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el artículo 
segundo, y explico por qué. 

Primero. Porque no es cierto de que se trate en nuestra frontera, como un trato preferencial o de privilegios. 
La premisa de esta reforma es equivocada. 

No es un privilegio vivir, como vecino del país más competitivo del mundo. 

La zona fronteriza no vive en las mismas condiciones que el resto de nuestro país. Y negar esta realidad, solo 
nos llevará a tener una frontera más cara, sobre todo en comparación con lo que cuestan los mismos 
productos a solo unos metros de la frontera 

Segundo. Porque el trato diferenciado en IVA, es producto de una realidad. El impuesto al consumo de 
nuestro lado de la frontera, va ser del doble del que existe en los estados vecinos en la Unión Americana. 

¿Cómo competir? Si en el sur de California, los impuestos varían entre 6.75 y 8.25% 

Otro ejemplo, el sur de Texas, al 8% 

Y mientras, nuestra frontera, nuestro México, al 16% 

Tercero. Porque si bien es difícil pensar en competir con  

Estados Unidos, lo que si esperaríamos del gobierno, es competir, al menos, con menos desventajas. 

Cuarto. Porque la homologación del IVA al 16% en la frontera, traerá de forma inmediata, que el ingreso de 
las familias que viven en la frontera… 

(SIGUE 54ª. PARTE) 

. . . . . . . . . . .......en la frontera traerá de forma inmediata que el ingreso de las familias que viven en la frontera 
disminuya en un 5 por ciento. 

Y, esto que muchas veces se ha dicho aquí, de esta idea como de Robin Hood y que sólo contra los ricos, es 
falsa, porque las familias más pobres destinan una proporción más alta de su ingreso a bienes de consumo.  

Pensar que este tipo de decisiones no van a afectar a las familias más pobres, es completamente falso. 
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Y, hay también quienes dicen, que se irán a comprar a Estados Unidos, ojalá fuera tan fácil. Para que eso 
suceda y que las familias realmente puedan buscar mejores precios, se necesitaría, primero, que tuvieran 
visa, y segundo, que la distancia fuera corta y fuera accesible. 

Cosa que no sucede, por ejemplo, en casos como Baja California Sur o de Quintana Roo donde comprarán al 
16 por ciento, y compraron más caro, porque no hay de otra. 

Soy originaria del Distrito Federal, y estoy aquí hablando del IVA en la frontera, porque me da mucha pena 
que aquellos que fueron a pedir el voto a la gente en los estados fronterizos, hoy ya como senadores les estén 
dando la espalda. 

Cuantos de ustedes prometieron en sus campañas ver por la gente, cuantos de ustedes estando en campaña 
dijeron que regresarían, cuantos dijeron, que no iban a ver por la agenda de partidos, sino por la agenda del 
pueblo.  

Y, hoy, desde el Senado le darán a esa misma gente la espalda. 

Qué pasará este fin de semana que regresen a sus estados. 

Qué pasará cuando quieran regresar y pedir el voto. 

Qué pasará cuado quieran caminar por las calles y que la gente les recuerde, que su vida es 5 por ciento más 
cara, gracias a una incongruencia. 

Esta decisión de llevar el IVA en la frontera al 16 por ciento, no es una decisión que tenga ya que ver con el 
gobierno; es una decisión que tiene que ver con la decisión de cada uno de nosotros; con la naturaleza de 
nuestra responsabilidad, con el tipo de representantes populares que cada uno desee ser. 

Este es un tema de integridad, es un tema de valor, es un tema de carácter, yo hago votos porque aquí 
olvidemos los temas y las presiones que a veces influyen de los partidos, y nos acordemos de todo aquello 
que en su momento, espero, de corazón, se haya dicho en la campaña, y no sea hoy uno de esos ejemplos 
con los que la gente recuerde a muchos que dicen algo en campaña, y que con total incongruencia a la hora 
de votar se alinean al partido y le da la espalda al pueblo. 

(APLAUSOS) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias, senadora, y gracias por respetar el 
tiempo, se lo aprecio. 

Tiene el uso de la tribuna la Senadora Silvia Garza Galván para presentar su reserva. Ya la presentó.  

Víctor Hermosillo Celada, para presentar su reserva, del Artículo 2 de la Ley del IVA, y después seguirá el 
Senador Ernesto Rufo Appel, para que esté listo, y después la Senadora Mónica Arriola Gordillo. 

- EL C. SENADOR VICTOR HERMOSILLO Y CELADA: Muchas gracias, señor Presidente. El señor Mayans 
quería un trato preferencial para el sur, pero luego, resulta que le dijeron que no, y luego dice que los de la 
frontera vivimos muy bien, y que aparte, tenemos muchas preferencias; lo que pasa es que tenemos mejores 
gobiernos. 

(APLAUSOS) 

Usted fue Secretario de Gobierno de Granier, que ahorita está en la cárcel, se necesita tener buenos 
gobiernos para tener buena economía. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Está presentando reserva. 
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- EL C. SENADOR HERMOSILLO Y CELADA: Sí, por ahí va, por ahí va. En lo que van a ganar con el IVA 
diferenciado y con el golpe que le van a dar a las maquiladoras, va a ser menos de lo que Baja California ya 
aporta. 

Por otro lado, a Tabasco le dan más dinero que a Baja California, el Gobierno Federal, y lo que tiene es que, 
Baja California es un estado más moderno, es más moderno porque no nada más porque los 
bajacalifornianos, muchos tabasqueños también viven en Baja California y la frontera, que van en busca de 
mejores oportunidades; no le debemos nada a la Federación, aportamos más de lo que nos regresan, y si van 
a darle palo a la frontera, le van a dar palo a la mitad de la industria.  

Ya se equivocaron con la vivienda, cuando dijeron que iba a celebrar el plan de vivienda del Presidente Peña 
Nieto, yo dije que era un gran error, y ahí están los resultados, 300,000 menos empleos, por lo menos. Y de lo 
que se trata aquí, no es de hacernos a todos pobres y distribuir la pobreza, sino que se trata de dar trabajo, y 
en la frontera hay trabajo, y sigue habiendo trabajo, a pesar de todas las dificultades, y es una parte donde 
van personas de todo el país, y saben una cosa, son bienvenidas, porque somos mexicanos como ustedes. 

Es muy padre vivir al lado de Estados Unidos, y también es una limitación, es muy bueno para la industria de 
la exportación, y esa es la que tenemos que apoyar para la competencia, con productos nacionales es muy 
difícil, y ustedes lo saben, entonces, ya para qué hablamos tanto, está muy claro, quieren que la frontera siga 
progresando o no, quieren que sigamos nosotros con un proceso de modernización, ya les dije, Cuba ya está 
haciendo un recinto para tener maquiladoras cerca de La Habana. 

Entonces, señores no es de que nos den más o menos, poca lata damos los fronterizos al país. 

Muchas gracias. 

(CAMBIO EN LA PRESIDENCIA DEL PLENO) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: Gracias, Senador Víctor Hermosillo y Celada. 

Para hablar en contra sobre el mismo artículo se le concede, para presentar sus reservas se le concede el uso 
de la palabra al Senador Ernesto Ruffo Appel del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, hasta por 
cinco minutos para presentar sus reservas. 

- EL C. SENADOR ERNESTO RUFFO APPEL: Gracias, Presidente. Hemos expresado muchas formas de 
cómo el subir el IVA del 11 al 16 en la frontera afectará. Más aquí cuento con los datos de un estudio formal 
de la economía a base de fórmulas macroeconómicas realizado por el Colegio de la Frontera, que está 
presente a lo largo pues de toda esta frontera norte. 

Ellos revisan el impacto en toda la proporción en sus distintos aspectos, y en sus cuentas arroja lo siguiente: 
la producción general del área, esto es, de toda la franja fronteriza y la región fronteriza que es toda la 
península de la Baja California. 

Con el IVA al 11 por ciento, así como está ahora, producimos 459,981 millones de pesos, pero con el IVA al 
16, el valor de la producción va a bajar a 445,000, lo que quiere decir que habrá una reducción de la 
producción de 14,600 millones de pesos. 

El consumo, esto es, las ventas del comercio, hacen la sustracción entre 16 y el 11, y resulta que el comercio 
va a vender 11,700 millones de pesos menos. 

El empleo, va a disminuir en 44,140 personas. 

Los salarios, habrán de bajar en 2,253 millones de pesos, por la disminución de la producción y del comercio, 
y paradójicamente el valor agregado va a disminuir en 8,730 millones de pesos.  

Todo a cambio de una recaudación con 5 por ciento más de IVA, de 9,347 millones.. . . . . . . ..  
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(Sigue 55ª. Parte) 

...cambio de una recaudación con 5% más de IVA de 9 mil 347 millones. 

Lo que quiere decir que todo este debate es más un asunto que tiene que ver, como dije en otra intervención, 
con una política de otra naturaleza, pero no es la de la competitividad. Aquí probablemente se habla de crear 
más pobres. 

Dice la Secretaría de Hacienda que el IVA ya está prácticamente homologado en la región fronteriza, y que la 
región fronteriza es la que menos IVA paga. Por información reciente que a través del IFAI obtuvo el Consejo 
Coordinador Empresarial de la franja fronteriza resulta que el IVA per cápita de toda esta gran región, franja 
fronteriza y la Península es de 7 mil 800 pesos, esto es el cuarto lugar comparando contra todas las 
entidades, y eso es con una tasa del 11%. 

En el caso particular de la Baja California el pago per cápita es de 4 mil 25 pesos, y somos el séptimo estado 
del país más pagador de IVA con el 11%. Y traer entonces finalmente a recordar la tesis jurisprudencias que 
ya mencionó mi compañero Corral. 

La Suprema Corte sostiene que la tasa del IVA al 11% es aplicable a quienes residen en la región fronteriza, 
se debe a que el consumo no se presenta en idénticas condiciones que en el resto del país, pues la cercanía 
de aquella con otra nación altera los patrones de consumo. De esta forma el trato diferencial tiene el fin 
extrafiscal de no aceptar la competitividad, y de estimular el comercio nacional en la Frontera. 

Este pasado 5 de junio en el Diario Oficial de la Federación se publicó la reforma al primer y último párrafo del 
artículo 25 constitucional para establecer como obligación del Estado el garantizar el desarrollo nacional 
mediante la competitividad, el fomento al crecimiento económico y al empleo. Con las cifras aportadas por el 
COLEF, en materia de producción, consumo, empleo y salarios, se estaría afectando la competitividad, y por 
tanto violando la Constitución. 

Es todo, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador. 

-Tiene el uso de la tribuna la Senadora Mónica Arriola Gordillo, y después seguirá el Senador Marco Antonio 
Blasquez Salinas, para que esté atento, por favor. 

-LA C. SENADORA MÓNICA TZASNA ARRIOLA GORDILLO: Con la venia de la Presidencia. 

Compañeras y compañeros senadores: 

El comercio exterior de un país es uno de los sectores fundamentales de su actividad económica, 
principalmente por la naturaleza de sus funciones en el mundo globalizado. Este sector de la economía que 
reside prioritariamente en las fronteras de nuestro país responde a los intereses nacionales del estado 
demandante, que con la autoridad respectiva modula la inserción con los principios del comercio multilateral e 
internacional. 

En el año 2012, obtuvimos una balanza comercial con números positivos para México, a pesar de que 
llevábamos más de 13 años con números negativos. En esta medición de los valores de importación y 
exportación respecto al mundo, sin embargo, en el año 2013 se retorna a una balanza notablemente negativa 
que nos obliga necesariamente a suministrar las disposiciones legales que incentiven el crecimiento de este 
comercio, y no, por el contrario, modificar los ordenamientos en prejuicio de la economía fronteriza. 

En esta época de desaceleración económica y con un limitado crecimiento es cuestionable que se propongan 
medidas que inhibirán de manera notable uno de los sectores más importantes para nuestro crecimiento 
económico y social. Con estimaciones del crecimiento del 1.2% es inadmisible que dentro de las reformas 
aprobadas por esta soberanía el día de ayer se cambia la regla fiscal deficitaria para poder contratar deuda, 
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aún incluso en tiempos de desaceleración, en base a estimaciones endebles de crecimiento que dependen 
primordialmente de las exportaciones que realizamos por la mejoría de la economía Estadounidense. 

Siendo esta una especulación de por sí frágil, les pregunto: ¿qué sucederá al implementar medidas 
legislativas e impositivas que lesionarán de manera inconsiderable a la economía fronteriza que lleva a cabo 
el mayor porcentaje del comercio exterior en nuestro país? 

Al homologar el IVA del 11 al 16% en regiones fronterizas se dará de manera inmediata un incremento 
porcentual del 45% a la carga fiscal de los consumidores. ES esto una medida de justicia social, les pregunto. 

El investigador del Departamento de Estudios Económicos, el doctor Noé Aarón Fuentes, clasificó las 
consecuencias negativas en básicamente cinco rubros: se dará un aumento de la inflación, un efecto recesivo, 
una menor recaudación, una disminución de la competitividad y de la distribución de recursos. 

Uno de los rubros anteriormente mencionados pone al descubierto el despropósito que planta el presente 
dictamen, ya que se estima una menor recaudación que afectará no sólo a los ciudadanos de nuestras 
regiones, pero de manera genérica a la débil economía mexicana. 

Esta propuesta de reforma no puede considerarse en los términos de justicia social, pues las regiones 
fronterizas tienen condiciones de mercado particulares que requieren de tratamientos distintos a los previstos 
para el resto del territorio nacional y los cuales quieren eliminarse. 

Se corre el riesgo de provocar una masiva fuga de consumidores que destruirá la competitividad en México y 
su posicionamiento ante el mercado internacional. Se estima que las empresas trasladarán el impuesto 
completamente hacia los consumidores, lo que traerá como consecuencia un efecto recesivo por el aumento 
en precios que con menor capacidad adquisitiva generarán menos actividad económica en las entidades 
federativas. 

Qué los redactores de este dictamen no previeron el desplazamiento en el consumo de bienes y servicios de 
procedencia interna, externa, donde se espera una caída del 3.5% aproximadamente de nuestra economía 
regional, según estudios de expertos en la materia. 

¿Cómo podríamos avalar una reforma que perjudicará a los más pobres? Todos aquellos que dedican al 
consumo todo su salario, y en su mayoría no tienen los documentos de no inmigrante que les permita 
contemplar la opción de consumir en el mercado interno o externo, y por tanto deberán destinar el total de su 
ingreso al consumo con el aumento del IVA. 

Compañeras y compañeros senadores, no podemos permitir este impacto social profundo que podría 
ocasionar aproximadamente 30 mil desempleados. Los expertos ya se han manifestado, de acuerdo a la 
proporción del ingreso, los que más pagan son los más pobres. 

Votemos a favor de esta reserva y libremos una decisión que puede resonar negativamente a lo largo de 
nuestra historia provocando la vulnerabilidad económica y aumentando la desigualdad entre la población. 
Escribamos nosotros el final, un congruente clamor de la población que claramente se opone a esta 
modificación. 

Se lo dejo en sus manos, queridos compañeros y compañeras senadoras. Muchas gracias. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senadora. 

-Senador Marco Antonio Blasquez Salinas. Gracias. 

-Después seguirá el Senador Zoé Robledo Aburto, por favor. 

-EL C. SENADOR MARCO ANTONIO BLASQUEZ SALINAS: Con su permiso, señor Presidente. 

Con el permiso de la Asamblea: 
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Se han dicho algunos aspectos que me gustaría aquí señalar debido a que ya hemos ampliamente 
presentado las pruebas documentales del daño que se va hacer a la región del norte, así como a la región del 
sur-sureste. 

Por ejemplo, se ha dicho que grandes empresas se acogen a este tipo de régimen para sacar ventaja del 
mismo, y esas empresas realmente no están en la región, sino están fuera de ella. Yo les quiero decir que eso 
no es culpa de nosotros, no es culpa de nosotros, o sea, debe de haber un sistema tributario, primero, que 
impida que se consume esa actitud deshonrosa y, segundo, que los identifique y, tercero, que los sancione. 

Pero aquí estamos aplicando una ley herodiana, o sea, “que paguen justos por pecadores”. 

Se ha dicho también que esto no va afectar a la gente más necesitada en las fronteras, y yo les pido usen la 
más elemental lógica. Si las rentas más altas que viven en Ciudad Juárez, que viven en Tijuana, en Mexicali, y 
que tienen una visa para cruzar a los Estados Unidos, van a evadir el mercado local en busca de mejores 
precios y mayor competitividad, ¿de dónde se obtiene esa expresión, esa idea, de que esto va a afectar a la 
gente más, que va afectar menos…  

(SIGUE 56ª PARTE) 

… esa expresión, esa idea de que esto va afectar a la gente, que va a afectar menos a la gente pobre, ¿por 
qué? Porque la gente que tiene la capacidad económica se va a fugar, como lo están haciendo ahora, al 
mercado extranjero.  

Voy a usar datos duros, así como los que usó el senador Ruffo, duros, que ya le hemos mostrado al secretario 
de Hacienda en un par de ocasiones, son documentos que no se pudieron refutar, son pruebas del daño que 
ningún técnico de la Secretaría de Hacienda nos pudo refutar.  

Miren, el padrón electoral de Baja California tiene alrededor de 2.6 millones de votantes. De esos solamente el 
39 por ciento presenta acta de nacimiento de Baja California.  

Esto lo digo porque he escuchado inclusive aquí algunos comentarios xenófobos, no les puedo llamar de otra 
forma de carácter interno, donde se establece que ustedes del sur y nosotros del norte. Pues es que en Baja 
California somos centro, somos sur y somos norte.  

Imagínense un Estado donde se presenta solamente el 39 por ciento de las actas de nacimiento para 
conformar un padrón electoral o un listado nominal. El 60 por ciento restante, somos de afuera, me incluyo, 
porque no soy nativo de esa bendita tierra.  

Les voy a decir algunos.  

Tenemos 10 por ciento de sinaloenses, tenemos 5 por ciento de michoacanos; tenemos 5 por ciento de 
sonorenses y además tenemos un groso de 40 por ciento repartidos en todas las entidades de la República 
mexicana. Y no pedimos bono por ello.  

Los compañeros que llegan, que llegamos de los diferentes Estados, todos a trabajar, porque la dinámica de 
nuestro Estado así nos lo impone. Vamos al campo, vamos a la pesca, vamos a la empresa de servicios y nos 
fundimos en una gran identidad bajacaliforniana.  

Más recientemente hemos estado recibiendo compañeros migrantes WC. ¿Saben cuáles son esos? 

Los que se conforman con comida y cobija, y que son los compañeros de los principales centros expulsores 
del país, no menciono las regiones, para no agraviar, que en su fallido intento por cruzar a los Estados Unidos 
o en su devolución forzosa, o sea, su deportación a territorio nacional, llegan a los municipios y a los 
gobiernos de los estados ya referidos en busca de apoyo. 

En lo personal como senador de ese Estado, no he tenido empacho en apoyar reformas, en apoyar decretos 
que me parece que son importantes para darle un voto de confianza a este gobierno.  
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A mí no me da urticaria cuando hablo de Enrique Peña Nieto; tampoco me da urticaria cuando hablo del PRI y 
del Partido Verde. Lo que es más, tengo una relación respetuosa con estos dos partidos y eso es prueba del 
gran trabajo que hemos realizado.  

Por eso yo les digo, vamos a afectar solamente en el norte a 8.5 millones de personas. Y aquí les van las 
proporciones que también pudieran ser electorales.  

En Baja California al cien por ciento de los habitantes. En Baja California Sur….  

Usted concedió diez minutos al senador Mayans, señor presidente, voy a ocupar un minuto más, si me 
permite. 

Baja California Sur cien por ciento; Tamaulipas 52.9 por ciento de la población afectada; Chihuahua 41.27 de 
la población; Sonora 25.74; Coahuila 12.45; Nuevo León punto 40; Quintana Roo cien por ciento; y por 
tratarse de un estudio del colegio de la frontera norte, no tengo la cifras de los que serán afectados, porque 
aquí también en el sur existe, señor senador Mayans, existe el sur en el soconusco chiapaneco en Tapachula. 
Existe también por supuesto en Tabasco, en Campeche, en Oaxaca y en otros municipios que están suscritos 
a este régimen.  

Este es un exhorto a los compañeros senadores de la frontera y de los Estados afectados. No traicionen a sus 
entidades.  

Nosotros habíamos quedado en un convenio, habíamos firmado un convenio, un proyecto político y lo 
habíamos sustentado con el valor más grande que tiene una persona, que es su palabra. Es la cuenta, señor 
presidente.  

(Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE SÁNCHEZ JIMÉNEZ: Le agradezco, señor senador. Tiene ahora el uso de la tribuna el 

senador Zoé Robledo Aburto, a nombre del Partido de la Revolución Democrática; y a nombre de los 
senadores Adán López Hernández, Luz María Beristáin y Fernando Mayans.  

-EL C. SENADOR ZOÉ ROBLEDO ABURTO: Con el permiso de la Mesa Directiva. Compañeras, 
compañeros senadores.  

Incrementar el IVA en la frontera sur de México es simplemente una injusticia, una injusticia más para el sur y 
por supuesto una injusticia más para Chiapas.  

Incrementar el IVA en la frontera sur es una medida además peligrosa para una región frágil, para una zona 
altamente inflamable, un desprecio más para los olvidados de siempre y un nuevo riesgo para la 
gobernabilidad de una frontera tan compleja como la frontera sur.  

Yo aquí me solidarizo por supuesto con las y los mexicanos de la frontera norte. Aquí se ha escuchado su 
voz, aquí se han escuchado sus argumentos, fundamentalmente económicos contra el alza al IVA.  

A ellos simplemente sí quiero recordarles, senadores principalmente del PAN. En el país hay 2 fronteras, 
existe la frontera norte y la frontera sur. No mencionar a la frontera sur, como se ha hecho siempre, es 
simplemente pensar que no existe, y sí existe, senadores.  

Sé que no viene de ahí la mayor parte de su electorado, pero eso no la desaparece.  

Pero hoy más allá de esa solidaridad con la frontera norte, a mí permítanme hacer la argumentación por las 
razones del sur, por las razones sociales y las razones de seguridad que encierra esta medida.  

A diferencia del norte, en el sur, particularmente en la frontera chiapaneca, se encuentran los municipios más 
olvidados, los de la mayor pobreza y marginación de México, en donde el IVA al 11 por ciento, para los que lo 
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tienen, porque no son todos, tampoco en la frontera, no es una estrategia de competitividad; no es una 
estrategia de atracción de capitales. Ojalá así lo fuera.  

No, es un mecanismo compensatorio, una señal, la única que había de que en México hacíamos, nos 
dábamos cuenta que teníamos esta frontera y había un gesto por lo menos de inclusión y consideración 
económica a favor de los municipios más alejados, los municipios menos atendidos y con una deficitaria 
presencia institucional.  

Nuestra frontera sur, compañeras y compañeros legisladores, tiene enormes carencias y ha sido señalada por 
instancias como la Ram Corporation en un proyecto que realizó para la Fuerza Aérea de los Estados Unidos y 
así se titula como un territorio ingobernable y comparan nuestra frontera de Chiapas con Guatemala con otras 
fronteras. No con la norte, nos comparan con la frontera de Afganistán, con Pakistán, nos comparan con la 
frontera de África Occidental o nos comparan con la frontera entre Colombia y Venezuela, allá donde es 
territorio de las FARC. Así nos ven los norteamericanos.  

De las ocho variables que predicen ingobernabilidad, según la Ram Corporation, hay siete presentes en 
nuestra frontera sur en grado extremo: ausencia de autoridad, falta de infraestructura física, resistencia asocial 
y cultural, grupos armados organizados, redes criminales, población con acceso a armas y falta de controles 
fronterizo. Esa es nuestra frontera sur. 

En esa región, compañeros y compañeras, es donde quieren aumentar el IVA, en serio. 

Es donde quieren agraviar a la gente incrementándole el costo de la vida, sin al menos haber escuchado aquí 
una oferta de compromiso serio de superar estas condiciones.  

A mis paisanos del sur, a los de Tabasco, a los de Chiapas, ¿eso es lo que les quieren decir, que no existen? 

Los invito, compañeras y compañeros, a que conozcan la porosa frontera sur. Allá, senadores, no hay 
maquiladoras, allá hay Maras Salvatruchas. La del sur es una frontera totalmente porosa, hay nueve pasos 
legales y más de mil paso ilegales dicho por el Instituto Nacional de Migración.  

Le pregunto. 

¿Qué puede motivar a un ciudadano que vive en esas condiciones a pagar más impuestos? 

Bueno, déjenme ayudarles.  

Según la OCDE, los ciudadanos pagan impuestos cuando perciben que hay desarrollo y orden. Ninguno de 
los elementos está presente en la frontera sur. 

Si hubiera buena infraestructura, si hubiera buenas comunicaciones……. 

(Sigue 57ª parte) 

.... orden, ninguno de los dos elementos está presente en la frontera sur, si hubiera buena infraestructura, si 
hubiera buenas comunicaciones, buenas instituciones, un mayor acceso a la educación ya la salud publica 
quizá habría razones de cobrar más impuesto en esta parte del país, si hubiera gobernabilidad y desarrollo en 
la frontera sur, habría más elementos para incrementar los impuestos, pero no lo hay.  

Por eso incrementa el IVA en el sur es socialmente inaceptable, disminuiría el mercado consumo de las 
familias mas pobres, generaría mayor desigualdad, aumentaría la migración y sería un terrible incentivo para 
actividades informales y también para la francamente ilegales.  

Recordemos que de acuerdo al CONCEVAL, el 75 por ciento de los chiapanecos viven en situación de 
pobreza, 75 por ciento de mis paisanos, el 14 por ciento de la pobreza de nuestro país está concentrado en un 
solo estado, en serio, es ahí donde ustedes quieren aprobar el aumento al IVA. 
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En Chiapas 86 por ciento de la población vive con ingresos menores a 45 mil pesos, al año, ahí es donde los 
senadores quieren incrementar el costo de vida, con conocimiento de causa porque fue diputado por esa zona 
y hoy soy senador, les digo no votemos una medida impositiva que puede ser la chispa muy flamable de una 
frontera tan complicado como la sur.  

En esta parte del país, para los que no la conocen, que estoy seguro que son muchos los que están en este 
salón de sesiones, los precios de gran parte de las mercancías tiene un sobre costo por su distancia a los 
centros de producción, y hay muchos productos y servicios que simplemente no llegan.  

En Bejucal de Ocampo, un lugar de la frontera desde donde se alcanza a ver las montañas guatemaltecas, la 
gente usa teléfono celulares marca “Migo” que es una compañía centroamericana, simplemente porque no 
hay señal de ninguna empresa nacional y porque el uso de este teléfono en la zona fronteriza resulta todavía 
más barato.  

En Benemérito de las Américas, hasta hace muy poco los habitantes del lugar compraban toda la gasolina de 
la única estación del servicio que existe a 350 kilómetros a la redonda para revenderla a granel y ganarse uno 
pesos, esa es la frontera sur.  

Aumenta el IVA en ciudades como Tapachula, que es una esperanza para nosotros, es un error porque hará 
de esta ciudad no un polo de desarrollo, una espacio menos competitivo, menos atractivo y con mayores 
capacidades productivas, y además va a ahuyenta a los tres mil guatemaltecos que todos los días, gracia a la 
visa que tienen, pueden cruzar a hacer comercio en esta región, tres mil guatemaltecos que cruzan diario, 
quizá los vamos a ahuyentar.  

Un último ejemplo. La UNAM para construir escenarios de riesgo, esto es para determinar nuestra 
universidad, para determinar la vulnerabilidad de un sitio y de su población ante riesgos como sismos, 
vulcanismo, inundaciones, deslizamientos de grabación ambiental, pobreza extrema y en torno a los ...de 
gobernabilidad, saben cuál es el municipio que ha elegido para genera un proyecto piloto, Motozintla de 
Mendoza, un municipio que también está en la frontera, en la frontera con Guatemala.  

La frontera sur necesita incentivos, no mayores cargas, requiere apoyos para detonar su potencial y no más 
sacrificios, por eso a la región más pobre del país, en aras de una irrisoria recaudación se le condena hoy a 
más atraso. 

Miren, en 2007 en todo Chiapas, lo que se recaudó de IVA fueron solamente 767 millones de pesos, y termino 
con un cometario.  

Les pregunto, senadores, ¿vale la pena esa recaudación y alterar los frágiles equilibrios sociales y 
económicos de gobernabilidad que hay en la frontera su, aumentar en el IVA en la frontera no es una decisión 
digna del sentido de equidad y justicia que debe prevalecer en el Senado. 

Por eso, y para concluir quiero decirles que esta reserva que presentamos los senadores Adán Augusto, Luz 
María Beristain, y Fernando Mayans y un servidor plantea mantener la tasa del IVA al 11 por ciento en donde 
actualmente estable el articulo segundo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y además incluye los 
municipios de de Bejucal de Ocampo, Comitán de Domínguez, Candelaria y "Calalmul" en Campeche, 
Balanca y Tenosique en Tabasco, en toda la extensión del municipio.  

El sur, haya que recordarlo siempre, ha sido siempre solidario con el resto de la federación, no le debe nada ni 
a Frontera Norte, se los recuerdo: Tierra, agua, energía eléctrica, petróleo, gas azufre, materias primas, 
recursos naturales ha aportado a la nación la región sur no siempre a costa de nuestro propio desarrollo y 
ahora se nos pide un sacrificio más, no compañeras y compañeros, no más sacrificios para el su, no más 
sacrificios para Chiapas, iguala el IVA en la frontera no es un acto equidad es un acto de profunda insensatez, 
insensibilidad, y sobre todo altísimo riesgo, romper ese equilibrio le va a costar a la nación mucho, pero 
mucho más de lo que pretende recaudar. 

En Chiapas, senadores hay historia, ojalá nos se les vaya a olvidar, muchas gracias. (Aplausos). 
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-El C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En virtud de que las propuesta de modificación al articulo 
segundo, son coincidentes en mantener el IVA en los términos vigentes. Consultaremos a la asamblea si se 
admite a discusión conjuntamente en un solo acto.  

Solicito a la Secretaría consulte a la asamblea, en votación económica si todas las propuestas presentadas se 
admiten a discusión. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Pregunto a la asamblea, en votación económica si se admiten a 
discusión todas las propuestas presentadas en un solo acto.  

Quienes esté por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente).  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea o no asiente.  

Si se admite señor presidente. 

-EL C. PRESIDETE CERVANTES ANDRADE. Está a discusión, que orador se inscribe a favor o en contra. 
Senador Corral, a favor, senador Jorge Emilio, en contra, senador Jorge Emilio, por favor.  

EL C. SENADOR JORGE EMILIO GONZALEZ MARTINEZ: Muchas gracias señor presidente. Claramente 
todos los senadores que están a favor de mantener este IVA diferenciado, es porque buscan una de las tres 
cosas: un beneficio electoral, como claramente lo hace el Partido de Acción Nacional, querer ser gobernador 
de su estado, o quedar bien con los empresarios de su estado.  

Yo soy electo por el Estado de Quintana Roo y voy a votar para que el IVA sea parejo en todo el país, porque 
estoy convencido que esto es lo justo y que es por el bien de mi país.  

Estoy convencido que es lo justo por dos principales razones: la primer es porque no hay una razón real y no 
es justicia que haya estados tan pobres como Guerrero, como Oaxaca, como lo acaban de decir, el Estado de 
Hidalgo, que paguen 16 por ciento de IVA todos los mexicanos de esos estados, y los estados del norte que 
son de los estados más ricos del país, el Estado de donde yo soy, el Estado de baja California Sur, entre otros 
paguen una tasa de cinco puntos menos.  

Es no es justo y no tiene porque haber en México mexicanos de segunda, y de primera en el caso del pago 
del IVA. Y la segunda razón que yo creo que todavía es una razón más fuerte, es porque me di a la tarea de 
analizar los precios en algunas tiendas supermercados, y aquí tengo el resultado de los precios, que luego les 
voy a hacer llegar y también y también a nuestros compañeros de los medios de comunicación.  

En la tienda Walmart del D.F., y de Cancún, fuimos a comprar seis productos, exactamente los mismos que 
compramos en la tienda Walmart, de Cancún, los comprarlos en la tienda de México, el total de los precios en 
la tienda de México fue de 187 pesos con 30 centavos, el total de los precios de esto productos en la tienda 
de Cancún fu exactamente igual de 187 pesos con 30 centavos.  

Lo mismo lo hicimos en la tienda Walmart de los Cabos Baja California sur, de donde es nuestro compañero 
Carlos, del Partido Acción Nacional, el resultado fue el mismo, 187 pesos con 30 centavos, en México y 187 
pesos con 30 centavos en la Tienda de los Cabos. 

En la tienda de Oxxo, en la ciudad de México los mismos productos, el total fue de 95 pesos, y en la tienda de 
Cancún fue de 96 pesos es decir, todavía en Cancún..... 

(Sigue 58 parte) 

. . . 95 pesos y en la tienda de Cancún fue de 96 pesos. Es decir, todavía en Cancún tiene los productos más 
caros que en la Ciudad de México con todo y que tiene el 5 por ciento menos de IVA.  

Y en el caso de Los Cabos México fue de 95 pesos y en Los Cabos fue de 106 pesos con 20 centavos.  
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Es decir, en conclusión después de este análisis de precios de tiendas en dos lugares que pagan 11 por 
ciento de IVA es que este 5 por ciento de IVA diferenciado que han dejado de pagar las tiendas, empresarios, 
supermercados, etcétera, desde los años 80’s ha sido utilidad directa para los dueños de las tiendas, para los 
empresarios, no ha sido en beneficio del a gente, han sido miles de millones de pesos de utilidad injusta para 
los dueños de las grandes, chicas o medianas cadenas de tiendas y supermercados.  

Yo le diría al Partido Acción Nacional que bien harían en preocuparse en sus estados por supervisar los 
precios que dan estas cadenas en la ciudad de México y que los bajen realmente o que los bajaran hasta que 
dure la diferencia del IVA en la zona de la frontera.  

Y ahora, que se modifique el IVA que seguramente se va a bajar la votación, que no vayan a subir los precios, 
porque no hay razón para que suban los precios y ya le están agregando esa diferencia al 5 por ciento. 

El compromiso del Partido Verde es con la gente que votó por nosotros y es clarísimo que la gente de las 
tiendas y la gente en todo el país necesita justicia para que el gobierno tenga recursos para tener un país más 
justo y menos desigual.  

Se habló de por qué el verde iba a apoyar esta medida y toda la reforma fiscal presentada por el Gobierno y 
apoyada por la Cámara de Diputados.  

Y lo tenemos muy claro, nuestro país recauda el 10 por ciento del Producto Interno Bruto.  

América Latina el promedio recauda el 18 por ciento del Producto Interno Bruto, Estados Unidos el 27 por 
ciento del Producto Interno Bruto, los países europeos en promedio el 40 por ciento.  

Hay países de Centroamérica como Guatemala, Honduras y El Salvador que recaudan más porcentaje del 
Producto Interno Bruto que México.  

Todos tenemos muy claro todos desde el gobierno de Fox, de Calderón a la actualidad que México necesita 
recaudar más y simplemente había dos opciones; la opción que buscaba y que busca el PAN con la que salió 
la COPARMEX unos días antes de presentar la reforma hacendaria que, era poner el IVA a alimentos y 
medicinas y, la opción que presentó el Presidente Enrique Peña Nieto que es una reforma para hacer un país 
más justo y con menos pobres, un país más igualitario.  

El Partido Verde está convencido que es la mejor opción que tiene México y le pedimos a los senadores del 
PAN que digan la verdad, que ustedes vienen aquí a defender a empresarios y a los ricos, ustedes lo que 
querían, ustedes lo que querían era el IVA a alimentos y medicinas, simple y llanamente.  

Muchas gracias.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la tribuna, el Senador Javier Corral en pro.  

-EL C. SENADOR JAVIER CORRAL JURADO: Quién lo diría que el destino me iba a poner en este caso.  

Pero no voy a personalizar el debate, porque hoy he traído y traigo ahora una reflexión general de carácter 
parlamentaria.  

Antes sí voy a desechar y a deplorar por absoluta inconsecuencia e incongruencia la acusación que nos hace 
el Senador Jorge Emilio González.  

Si algún Partido Político y alguna bancada está identificada con los intereses estrictos de la política y del 
dinero es la del Partido Verde Ecologista de México que usted representa.  

Si alguna bancada ha representado en propósitos de asalto a la Nación los intereses estrictos de los más 
ricos, de los mandones, de los amos de la televisión es la bancada del Partido Verde Ecologista de México, 
por eso le llaman en México “telebancada”.  
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De lo demás, de lo demás no me haré cargo, voy a dejar pasarla, aunque como se diga en el argot, se me 
haya puesto de pechito.  

Porque ahora quiero, con muchísimo gusto.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Jorge Emilio.  

-EL C. SENADOR JORGE EMILIO GONZALEZ MARTINEZ (Desde su escaño): Muchas gracias, señor 

Presidente.  

Una pregunta al Senador corral, cuál es la opción del Partido Acción Nacional teniendo muy claro que México 
es uno de los países que menos recauda en el mundo para una reforma hacendaria, para que el estado 
mexicano pueda tener más recursos.  

Es lo que apoyó Fox y trató de impulsar Calderón el IVA a alimentos y Medicinas, ¿esa es la opción del PAN?  

-EL C. SENADOR JAVIER CORRAL JURADO: La primera, bueno, primero, muchas gracias por la pregunta, 
yo estaba un poco más entusiasmado con que iba a haber polémica.  

Pero la primera premisa que colocamos de una reforma hacendaria de carácter integral era ampliar la base de 
contribuyentes en México.  

No podemos seguir destinando la política tributaria, fundamentalmente a los mismos, nos parece una 
equivocación, pero también hablamos de la eliminación de regímenes especiales.  

Realmente quitarle los enormes privilegios a los más ricos de este país que por cierto, no toca esta reforma.  

Ese cuento de que se elimina el sistema de la consolidación fiscal es cuento, Jorge Emilio, los grandes 
capitales de este país, las 300 grandes empresas de este país van a seguir mezclando pérdidas con 
ganancias y van a terminar no pagándole impuestos al estado.  

Y por qué no tocaron a esos grandes intereses, porque esos son lo que transversalmente financian las 
campañas políticas, los partidos políticos, son a los que se les conceden condonaciones multimillonarias.  

El año pasado, ni más ni menos en la Ley de Ingresos, espero que no se ofenda la bancada de su partido, 
pero aquí, como en la Cámara de los Diputados se le hizo una condonación multimillonaria a Televisa por 3 
mil millones de pesos.  

¿Quién defiende a los ricos? El PAN o quienes propusieron esa condonación multimillonaria de intereses 
estrictos.  

Nosotros creemos en muchos conceptos de la reforma fiscal por ahora.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador Jorge Emilio.  

-EL C. SENADOR JORGE EMILIO GONZALEZ MARTINEZ ( Desde su escaño) : Mi pregunta era el IVA a 

alimentos y medicinas, como lo propuso gobiernos emanados de su partido durante dos sexenios, ustedes 
estaban en ese sentido en la reforma para poner IVA en alimentos y medicinas, ¿sí o no? 

-EL C. SENADOR JAVIER CORRAL JURADO: Mire, nosotros hemos construido sobre la base de IVA a 

medicinas y alimentos una propuesta, que incluso incluía una especie de canasta básica de excepción, pero 
gravar generalmente eso, bueno, no solamente nosotros la bancada de aquí del Centro, su socios, sus 
aliados, ya estaban preparado también para eso, bueno, hasta los hicieron reformar los estatutos del PRI. 
(Aplausos)  

-Mire, ya estaba lista la reforma hacendaria para . . .  
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(Sigue 59ª parte) 

...(Aplausos).  

Mire, ya estaba lista la reforma hacendaria para redistribuir de mejor manera el Impuesto al Valor Agregado, 
para hacer realmente una verdadera distribución de la carga fiscal.  

Pero en el camino hubo una especie de arrepentimiento, Jorge Emilio.  

Por ahí dicen, fuentes confiables aseguran que en realidad se arrepintieron porque no querían contribuir, no 
querían cooperar con la campaña de Andrés Manuel López Obrador, que iba a tomar como bandera el tema 
del IVA a las medicinas y alimentos, y que a partir de ahí se da la negociación con el PRD, y entonces, la 
reforma estatutaria del PRI ahí está pendiente, los hicieron reformar eso, en lo de IVA a medicinas y a 
alimentos, y en lo energético.  

Si usted no tiene otra pregunta, yo quisiera ahora dar paso a mi intervención.  

No sé si alguna sugerencia que le haya hecho alguna Senadora del PRI para preguntarme algo, a quienes 
ahora vamos a ver cómo votan.  

Voy a ir a lo que yo tenía preparado. Los diputados y los senadores tenemos… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Se había parado el reloj, ya empezó otra vez. Ante toda la 
contestación se paró se paró el reloj, Senador.  

-EL C. SENADOR JAVIER CORRAL JURADO: Es que yo ni siquiera he podido empezar mi intervención.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: No se preocupe por el tiempo, nunca ha sido problema el 
tiempo para esta Presidencia.  

-EL C. SENADOR JAVIER CORRAL JURADO: Y ya llevó 2 minutos 16 segundos.  

Los buenos oficios de Emilio Gamboa no podrían intervenir ahora a mi favor, para el reloj.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: No, no le falte al respecto a la Presidencia.  

-EL C. SENADOR JAVIER CORRAL JURADO: Perdón, no, no es falta de respeto.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Continúe, por favor.  

-EL C. SENADOR JAVIER CORRAL JURADO: Los diputados y los senadores tenemos una fuente primaria 
de nuestra representación.  

Los diputados, los distritos; y los senadores, nuestras entidades federativas.  

En la teoría parlamentaria se dice que los diputados representan a la nación; los senadores a los estados.  

Los senadores no pueden dejar de tener una visión de lo nacional, pero deben anteponer, por mandato de su 
propio deber constitucional el interés de la base de su representación, que son las entidades, porque 
representan a los estados en el Pacto Federal.  

Si los diputados representan a la nación, y los senadores a los estados, es fundamental que los legisladores 
honremos, por lo menos el origen de nuestra representación.  

Quisiera decirlo de esta manera, que seamos leales al origen de nuestros representados.  
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No se trata de un fin electoral, se trata de una lealtad a nuestros electores.  

¿Quién de ustedes se atrevería a hacer campaña hoy, o como la hicieron hace un año, diciéndole a los 
electores de su estado: que iban a venir al Senado a votar la homologación del IVA en la frontera, sobre todo 
aquellos cuyo origen de la representación es un Estado fronterizo?  

Díganme quién de los que están aquí ofrecieron en campaña a sus electores en la frontera, que iban a venir a 
votar por aumentar la tasa del 11 al 16 por ciento, un 45 por ciento, y no pudieron haberlo hecho porque 
simple y sencillamente no hubieran obtenido votos.  

A lo largo de la experiencia en el Congreso, yo me he encontrado con muchos dilemas legislativos.  

Un legislador siempre está batallando entre el ideal y la realidad.  

Un legislador siempre está, incluso, frente a dualidades, a dilemas, y he escuchado todo tipo de argumentos; 
he escuchado, desde el argumento de la unidad partidista. No demos la impresión de que estamos divididos.  

He escuchado el argumento de la cohesión de bancadas. Salgamos todos juntos para dar la fuerza.  

He escuchado el argumento de las razones de estado.  

He escuchado también: “Es que te lo pide el Presidente de la República”, y todo se engloba: “Es por el bien de 
México”.  

He escuchado los más diversos argumentos para llevar a un legislador a votar ciertas decisiones.  

Lo único que la disciplina partidista y parlamentaria no le puede imponer a ningún parlamentario, a ningún 
legislador es ir en contra del origen de su representación, porque no hay razón que valga.  

En nombre de ninguna disciplina partidista se le puede imponer a un parlamentario decisiones que están por 
encima de la razón y por debajo de la dignidad, porque lo niega, porque lo desnaturaliza en su función, porque 
lo hace inútil para las siguientes tareas.  

La vida, compañeras y compañeros, da muy pocas oportunidades para decir quién es uno, y quién no es, no 
más de 3 ó 4.  

Son momentos claves en la biografía personal, en la construcción de la trayectoria propia.  

La vida parlamentaria también da muy pocas oportunidades para decir a quién representa uno y a quién no.  

¿Cuál es el interés que uno coloca por encima de las razones partiditas de facción, del interés estricto de la 
política o del dinero?  

Compañeras y compañeros senadores de la frontera, toda de México, de la frontera sur, y de la frontera norte 
de nuestro país.  

Hay votos que marcan en la trayectoria parlamentaria. El de hoy es un voto que marca, es un voto que nos 
recuerda un viejo apotegma popular: “Que el cargo de Senador dura 6 años, pero a veces la vergüenza, toda 
la vida”.  

No carguemos con vergüenzas que no nos pertenecen, con decisiones que van a trascender, incluso, a 
quienes las han instruido.  

El PRI, que dice ser un nuevo PRI, hoy está obligado moralmente a iniciar una nueva etapa de reivindicación 
auténtica de la división de poderes.  
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Voten en conciencia, y no traicionen el origen de su representación. (Aplausos).  

-EL C. SENADOR FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL (Desde su escaño): Pido la palabra, señor 

Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Mayans, y del escaño del 

Senador Jorge Emilio.  

-EL C. SENADOR FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL (Desde su escaño): Quería yo hacerle una 
pregunta al Senador Corral.  

Senador Corral:  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Ya bajó de la tribuna el Senador.  

-EL C. SENADOR FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL (Desde su escaño): Aplaudo, Senador 
Corral, con todo respeto, buenos días.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Ya bajó de la tribuna el Senador.  

¿Le iba a hacer una pregunta?  

-EL C. SENADOR FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL (Desde su escaño): Sí, una pregunta.  

Que aplaudo su discurso florido, excelente orador, nada más que la pregunta va en el sentido de que:  

¿Si el Partido Acción Nacional prometió en campaña modificar en artículo 27 y 28 constitucional, para ir en 
consecuencia en la lógica de su discurso? 

Con todo respeto.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Corral.  

-EL C. SENADOR JAVIER CORRAL JURADO (Desde su escaño): A ver, no sé si esto debiera alargarse, 

ahora a otro tema, creo que no.  

Lo único que… 

(Sigue 60ª parte) 

…Corral. 

-EL C. SENADOR JAVIER CORRAL JURADO: (Desde su escaño) A ver, no sí esto debiera alargarse ahora 
a otro tema, creo que no. 

Lo único que digo, es que, remitiré al compañero senador, copia de la plataforma que registramos en el 
Instituto Federal Electoral y con la que competimos en la elección próxima pasada, en donde efectivamente 
una de las propuestas fundamentales de reforma estructural, es la reforma energética.  

Prácticamente fue parte del discurso de todos los candidatos a diputados y senadores, como de nuestra ex 
candadita presidencial. 

Por supuesto que está integrado en la plataforma. Yo se la haré llegar, señor senador. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, senador. 
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-EL C. SENADOR JORGE EMILIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ: (Desde su escaño) Presidente, para hacer una 

pregunta… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador Jorge Emilio, ya bajó de la tribuna. 

Quiere hacer pregunta, ya no es…  

Senador, ya terminó, bajó de la tribuna. 

Por favor, senador Pablo Escudero, en uso de la tribuna. Tiene el uso de la palabra. 

-EL C. SENADOR PABLO ESCUDERO MORALES: Gracias, muchas gracias, señor presidente. 

Antes de hablar de la parte técnica, lamentablemente tengo que usar esta tribuna para decirles que, que el 
PAN el día de hoy ha marcado un desafortunado debate, un debate con descalificaciones, con falta de respeto 
y, porque no decirlo, con patanerías, algunas damas y compañeros senadores. 

Esa, esa no es la altura del Senado. Esa no debiera de ser la altura del Senado. Aquí, por lo menos nosotros 
pensamos, que todos venimos a poner nuestro punto de vista por un interés común, por lo menos.  

Pero no es con patanerías, no es con falta de respeto, como podemos llevar a cabo este debate. 

Amigo senador Corral, yo lamento aquí sus acusaciones a la bancada del Partido Verde.  

Déjeme decirle, nosotros a quién representamos o cómo llegamos aquí. 

El senador Jorge Emilio González, ganó su fórmula, y llegó aquí con más de 200 mil votos. Por eso está 
sentado ahí. 

El licenciado Melgar, está sentado ahí porque ganó su elección y sacó más de un millón 100 mil votos. 

El senador Puente, más de 350 mil votos. 

Y su servidor, un millón 150 mil votos.  

Por eso estamos aquí sentados, y exigimos respeto. (Aplausos) 

Dicho lo anterior, pasemos a la parte técnica. Aquí hemos escuchado con atención a nuestros compañeros 
senadores, y a los famosos estudios del Colegio de la Frontera Norte. 

Pero, pero, se quedaron inconclusos. No siguieron el debate de lo que pasaba en el Colegio de la Frontera 
Norte. Nos trajeron a esta tribuna, solo uno, aquí lo traigo, el del 22 de febrero de 2013. 

Pero el Colegio de la Frontera siguió, siguió investigando, siguió haciendo estudios comparativos, y cambió su 
opinión. Eso dio lugar, a que el 29 de octubre de 2013, y voy a leer textual la nota. 

Dice: El Consejo Coordinador Empresarial y el Colegio de la Frontera, se confrontaron en torno al IVA, luego 
de que el líder del sector empresarial, Juan Manuel Hernández Niebla, revelará que el Colegio, en sus 
estudios, bajó las cifras de impacto del alza del IVA al 16% 

Ese estudio, es el que no leyeron. Ese estudio es el que nos da la base técnica. Ese estudio es el que nos 
anima a votar, como estamos votando el día de hoy. 

¿Y qué dice ese estudio del Colegio de la Frontera? 
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Aquí lo traigo.  

Primero, van los antecedentes. Va el caso de 2010, va el aumento de un punto. ¿Y qué sucedió cuando se 
aumentó el IVA en un punto? 

¿Qué se pensaba? Catástrofe, pérdida de empleo, fugas de capitales. Pasó todo lo contrario. Eso dice el 
Colegio de la Frontera. 

En 2010, la producción creció 6.2 y el desempleo se redujo. 

¿Qué más dice el Colegio de la Frontera? Que no afecta a los que menos tienen, ni a los que menos ganan. 

Y dice: Suponiendo que una familia distribuya su gasto, entre el 50% de bienes gravados y 50% de bienes no 
gravado, el incremento del IVA significaría un aumento de 2.25 de su gasto total. 

Ahora. Se hace 2.25, le ponemos un 1%, o un 1% y cacho que va absorber el comerciante, la afectación sería 
de 1%. Eso es lo que dice el Colegio de la Frontera. 

También dice: Que las familias de menores ingresos, que destinan la mayor proporción de sus ingresos al 
consumo de alimentos en el hogar, representarían un impacto significativamente menor, si no es que nulo. 
Significativamente menor, si es que nulo. Eso dice el Colegio de la Frontera. 

También dice: Que no afecta la competitividad ni economía estatal. 

Dice: —dice textual— No provocará una estampida de consumidores que lleguen a congestionar las líneas de 
cruce fronterizo. Eso dice el Colegio de la Frontera. 

Si todas las empresas, en todos los bienes de consumo, llegaran a repercutir en sus precios el aumento del 
IVA, de manera que el consumidor medio resintiera un aumento de precios de 2.25, el incremento de los 
salarios a principio del año siguiente, compensaría este aumento. 

Los costos de intermediación y el margen sobre las adquisiciones que pagan los comerciantes, y un 
incremento de cinco puntos, pueden ser absorbidos con facilidad por los propios intermediarios sin 
menoscabar en forma importante sus márgenes de utilidad, a los costos de intermediación. Eso es lo que dice 
el Colegio de la Frontera. 

¿Qué dice? Para hacer la última cita textual, y respetar el tiempo que nos ha dado la presidencia. 

¿Qué dice el Colegio de la Frontera? El consumidor final, no resentirá un incremento en los precios de los 
bienes. Cito textual: el estudio del Colegio de la Frontera, más todavía, cuando muchos de los comerciantes 
intermediarios, se quedan con el diferencial del IVA en frontera, ofreciendo sus productos, al mismo precio 
que en el resto del país. 

Señores legisladores: Ni fugas de capitales, ni pérdida de empleos, ni falta de competitividad. Todo lo 
contrario, aquí está el dictamen técnico del Colegio de la Frontera. 

Y por eso, el Verde y el PRI apoyamos la homologación. 

Es cuanto, señor presidente. (Aplausos)  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, senador. 

Tiene el uso de la tribuna el senador Adán Augusto López Hernández, en pro. 

Hasta por cinco minutos, senador, gracias. En pro de las reservas. 
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-EL C. SENADOR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ: Con su permiso, señor presidente. 

Compañeras senadoras y compañeros senadores: No vengo aquí a defender la posición de los habitantes de 
la zona fronteriza del norte del país, porque creo que esa ya ha sido dignamente… está dignamente 
representada, ha sido suficientemente apoyada por los compañeros senadores del PAN y algunos 
compañeros senadores del PRD, que me han antecedido en el uso de la palabra. 

Yo vengo a hablarles de ese sur, que solamente en las canciones reconocen que existe. Ese sur, sí existe. 
Nada más que el sur que existe, es un sur de pobreza, de marginación, donde el lenguaje cotidiano es el 
tráfico de armas, la trata de blancas, el narcotráfico, el contrabando de licores, el contrabando de productos en 
general. 

Un sur, donde la energía eléctrica, que la Comisión Federal de Electricidad provee, se paga más… 

(SIGUE 61ª. PARTE) 

. . . . . . . . ......un sur donde la energía eléctrica que la Comisión Federal de Electricidad provee, se paga más 
caro, por ejemplo que en Guatemala o en Belice, con el agravante de que la mayoría de esa energía eléctrica 
que consumen los guatemaltecos o balicemos es una energía que la Comisión Federal, dizque por 
excedentes les da a esos países. 

Estamos hablando de la frontera más porosa del país, estamos hablando de los municipios en los cuales hay 
diez de los considerados más pobres del país. Y también estamos hablando, y yo quiero en esta tribuna 
recordar que en noviembre del año pasado un grupo de 9 senadores de los estados fronterizos y un senador 
por el Estado de Guerrero presentamos una iniciativa por la cual solicitábamos que se homologara el IVA en 
algunos municipios que no estaban consideramos, específicamente en Tenosique y Balan Khan por el Estado 
de Tabasco; en Candelaria y en Kalakmul, en Campeche, que se considerara zona de Comitán como zona 
fronteriza. 

Yo les pregunto hoy a esos compañeros senadores, y qué los hizo cambiar tan repentinamente de opinión. Me 
gustaría leerles aquí cuáles eran los argumentos que en aquella época se esgrimieron a favor. 

Decíamos que las condiciones de marginación y de pobreza en el sur-sureste que se deben a un tejido 
histórico complejo de factores de muy diversa naturaleza debían de ser atacadas de inmediato. 

Había de ayudar a la región con el mayor atraso social donde se contrasta las riquezas de los recursos 
naturales con los rezagos sociales ancestrales. 

Decíamos, consideramos que un territorio más amplio de la frontera sur del país requiere contar con tasas 
más competitivas frente a las naciones vecinas y del resto del país para promover inversiones y lograr mayor 
intercambio comercial que ayude a la creación del empleo e intercambio de mercancías en mejores 
condiciones fiscales que ayuden a superar las circunstancias desfavorables que padece la población. 

Qué pronto olvidaron algunas compañeras y compañeros el valor de su palabra. 

Yo vengo hoy a exhortarlos a que reflexionemos el voto, a que no nos dejemos engañar una vez más con 
aquellos que dicen que en los OXXO se vende más caro en los OXXO que en algunas tiendas de abarrotes. 

En Tenosique y en Balan Khan, en Tabasco; en Kalakmul y en Candelaria, en Campeche no hay ni OXXO ni 
Wal-Mart, y yo quisiera que me enumeraran cuando menos diez productos de esos que se expenden en los 
OXXO que lleven el IVA o que causen el IVA. No compañeros. 

Se trata nada más y nada menos de reconoce todo lo que el sur-sureste le aporta al país; ya aquí se 
mencionó de la riqueza petrolera, de la energía eléctrica, de la riqueza forestal, del agua, del azufre, y de 
tantos y tantos recursos naturales que el sur-sureste, que Tabasco, que Chiapas, que Campeche, que 
Quintana Roo le aportan al país.  
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Hagamos justicia a la región más olvidada de México. Yo los exhorto a que libremente votemos a favor de 
esta propuesta de reformas, que no cometamos el mismo error que se cometió hace ya muchos años, porque 
recordarán que el IVA fronterizo, diferenciado en fronterizo no es un asunto de hace dos o tres años. 

En 1978 a 1991 el norte del país tuvo un IVA diferenciado, lo retiraron en el 91, pero en el 95 se dieron cuenta 
de que era un error, y entonces, volvieron, es decir, se volvió a instaurar el IVA fronterizo, y ya se incluyeron 
en algunos estados del sur del país. 

No cometamos el mismo error histórico, ya lo dijo aquí el Senador Corral, no carguemos con la vergüenza de 
esta ignominia.  

Muchas gracias. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias, senador. En términos del Artículo 202, 
del reglamento, fracción quinta, en donde señala la forma de. 

- EL C. SENADOR BLASQUEZ SALINAS: Bien, le quiero decir al señor Pablo Escudero que miente, y se lo 
voy a comprobar. La pelota cayó en mi cancha, claro, la pelota cayó en mi cancha, y le voy a demostrar, por 
qué miente usted. 

Usted habla de un trabajo que nunca conoció. Usted habla de un trabajo que nunca tuvo en sus manos. Usted 
no derramó ni una sola gota de su frente para presentar ese trabajo. 

Bueno, en cinco ocasiones, ese trabajo fue presentado en la Secretaría de Hacienda, y le voy a demostrar la 
causa de su mentira.  

Esta es una carta firmada por el autor de ese trabajo, me refiero al doctor Noé Aarón Fuentes, profesor 
investigador del Departamento de Economía del Colegio de la Frontera Norte, y voy a leer la totalidad del 
texto, debido a que es muy breve. 

El día de hoy, 28 de octubre del 2013, salió una nota en el periódico Milenio, que se atribuye al contador 
público Juan Manuel Hernández Niebla, el de marras, el que usted señala, titular del Consejo Coordinador 
Empresarial de Tijuana en la que en síntesis afirma lo siguiente, esto lo dice Hernández Niebla: 
“...Aparentemente los números del COLEF cambiaron al final y vimos que ese día Tonatiuh Guillén estaba 
anunciando -le explico, Tonatiuh Guillén es el Presidente del COLEF, por si usted no lo conoce- Tonatiuh 
Guillén estaba anunciando a nivel de Baja California que el asunto del IVA no era tan perjudicial para la 
economía de la frontera -que es lo que usted ha dicho, y uso palabras del autor de ese trabajo, de la 
investigación, el doctor Noé Aarón Fuentes-. 

Es importante aclarar que la desafortunada afirmación del contador público, Hernández Niebla carece de 
fundamento, y es una afrenta contra una institución y su presidente, los cuales en todo momento han 
dispuesto todos los recursos humanos y físicos para demostrar los impactos negativos que tendrá en la región 
fronteriza la homologación del IVA.  

El COLEF -le sigue hablando a la conciencia de usted, senador Escudero-, el doctor Noé Aarón Fuentes, pone 
a disposición de todos los interesados los resultados expuestos en la mesa de diálogo con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

El COLEF invita al contador público Hernández Niebla, y me imagino que ahora usted también a demostrar su 
afirmación. 

Entonces, usted contra el autor de este trabajo no puede, usted, mintió a la Asamblea. 

(APLAUSOS) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Para alusiones personales, el Senador Pablo 
Escudero, y después consultará a la Asamblea en términos del Artículo 202, fracción quinta. 
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- EL C. SENADOR PABLO ESCUDERO MORALES: Gracias, señor Presidente. Amigo Blásquez, estás 
confundido. Estás confundido porque este informe, al que yo hice mención, no es de Aarón Fuentes, me 
parece que tú diste ese nombre -aquí lo tengo-, autores, el C. O., Díaz González, investigador del 
Departamento de Estudios Económicos del Colegio de la Frontera. 

Yo no miento, esta es la información del Colegio de la Frontera, aquí está el estudio, aquí están las hojas. No 
es el investigador que usted dice, es otro investigador. 

Entonces, yo lo que le sugiero, pues es que se meta, que revise todos los documentos porque yo aquí en la 
tribuna, sí dije, que en febrero, y sí lo mencioné, había un estudio diferente que luego fue refutado por el 
mismo Colegio de la Frontera, aquí está -está en su página de Internet- lo invito a que se meta, bájelo, es de 
otro investigador, que tiene otro concepto, del Colegio de la Frontera, fue lo que dije aquí. 

Y, la verdad es que lamento, lamento el tono, lamento el tono de las mentiras, amigo Blásquez, aquí nadie 
viene a mentir; aquí todos venimos con documentos en la mano. 

Este documento está en la página del Colegio de la Frontera, aquí está el investigador, aquí están los datos, 
aquí se dice cómo no afecta a la economía de los habitantes de la frontera. 

Es cuanto. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias, senador......... 

(Sigue 62ª. Parte) 

... muy breve, Pablo. 

El decir que mentiste no es ofenderte, es decir la realidad de lo acontecido en esta Asamblea. Senador, tú 
aludiste, y te voy a dar un análisis nada más para que encontremos la conexión entre tu decir, el estudio y a lo 
que te refieres, usaste el nombre de Juan Manuel Hernández Niebla, ¿correcto? Ese es el nombre que tú 
usaste aquí en tribuna y es… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador, diríjase a la Asamblea, no hay diálogo, por favor. 
Diríjase a la Asamblea explicándolo, por favor. 

-EL C. SENADOR MARCO ANTONIO BLASQUEZ SALINAS: (Desde su escaño) Hablo a los tres jardines. Se 
refirió a una persona de nombre Juan Manuel Hernández Niebla, a quien yo conozco, es una persona de 
carne y hueso, es un prestigiado tijuanense que hizo una declaración desafortunada, y en la que se basa la 
desacreditación que el compañero Senador hace de este estudio. 

Este investigador no era Aarón Fuentes, está desmintiendo el decir de Juan Manuel Hernández Niebla, y es el 
autor de los trabajos que nosotros presentamos ante la Secretaría de Hacienda, amigos de la Asamblea, él es 
el autor y fue el ponente de esos trabajos. Pongo por testigo a la compañera Beristáin, que diga si miento, y 
vamos a otro jardín, a la compañera Merodio, que me diga si miento, si la persona a la que yo me refiero no 
es la que hizo las presentaciones ante la Secretaría de Hacienda y es el autor de estos estudios. 

Y lo digo así porque me siento muy enfadado de que con este tipo de argumentos estén tratando de echar 
abajo el esfuerzo de toda una comunidad, de todo un grupo de senadores y de una institución con la calidad 
del Colegio de la Frontera Norte. 

Es la cuenta. (Aplausos) 

-EL C. SENADOR PABLO ESCUDERO MORALES: (Desde su escaño) Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Escudero. ¿Para qué 
efecto? 
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-EL C. SENADOR PABLO ESCUDERO MORALES: (Desde su escaño) Gracias. Para alusiones 
evidentemente, Presidente. 

Mira, amigo Blasquez, el nombre que yo di fue la referencia de un artículo donde se recogía la confrontación 
que existía, ese es un tema, yo nada más ilustraba a la Asamblea que había un conflicto, porque el mismo 
Colegio de la Frontera había sacado otras cifras. Luego fuimos al estudio, el estudio lo hace Eliseo Díaz 
González, investigador del Colegio de la Frontera, está aquí su nombre, está aquí todas las aseveraciones 
que yo repetí en tribuna. 

Es decir, hay un investigador del Colegio de la Frontera que está aseverando que los habitantes de la 
Frontera no van a tener repercusión alguna, aquí está el estudio, no miento y con mucho gusto se lo 
proporciono a usted y a la Asamblea. 

Es cuanto. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador. 

Consulto en el término del artículo 202 para debates en lo particular… Senador, este ya es un diálogo, 
Senador. De veras, yo les invitaría a los dos senadores aclaren cuál de los dos. 

Sonido en el escaño. 

-EL C. SENADOR MARCO ANTONIO BLASQUEZ SALINAS: (Desde su escaño) Por la higiene del debate 
renuncio a seguir en esta discusión seguro de que presentemos argumentos para establecer que aquí se obró 
dolosamente. 

Gracias, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias. 

-Dice la fracción V del 202: “concluida cada ronda de dos oradores en contra y dos a favor se consulta al 
Pleno si el asunto ha sido suficientemente debatido”. 

-Le pido a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si este tema ha sido suficientemente 
discutido. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si el asunto está 
suficientemente discutido. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Suficientemente discutido, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Como ya está agotada la lista de oradores consulte la 
Secretaría, en forma económica, si es de aceptarse la propuesta de reserva. 

-EL C. SENADOR CARLOS MENDOZA DAVIS: (Desde su escaño) Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: El que esté en el sí… Mande. 
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-EL C. SENADOR CARLOS MENDOZA DAVIS: (Desde su escaño) Nominal, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: El que se acepte… Con cinco de su grupo. Está bien. 

-Ábrase el sistema electrónico, hasta por tres minutos, para recabar la votación nominal, si es de aceptarse la 
propuesta.  

-Oriento el sentido de la votación. El que vote positivo está aceptando la propuesta, que es quedar en los 
términos actual del artículo 2º de la Ley del IVA. El que esté en contra está en contra de la propuesta y por lo 
tanto queda en términos de como viene en el proyecto de dictamen. 

¿Dudas o lo vuelvo a repetir?  

-El que vote a favor vota a favor de la propuesta, de la reserva, quiere decir que queda el artículo 2 de la Ley 
del IVA en términos vigentes, como se está aplicando en este momento. El que esté en contra no está 
aceptando la propuesta de que quede en esos términos. 

-Sonido en el escaño del Senador Gil. 

-EL C. SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH: (Desde su escaño) Presidente, creo que valdría la pena que 
usted aclarase que se trata de dos votaciones: en una primera votación la Asamblea determinará si se acepta 
la reserva planteada por… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Así es, y el otro después es ya el contenido. 

-EL C. SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH: (Desde su escaño) En el sentido de que se mantenga el texto 
vigente. En caso de que se rechace usted deberá llamar a una votación específica en los términos del 
dictamen, y esto para aclarar el sentido de las dos votaciones que haremos a continuación. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Así es. Por eso se dijo desde el principio que se iba a ver si 
se votaba si se aceptaba la propuesta. Y me preguntaban cuál era la propuesta, y estábamos explicando en 
qué consistía la propuesta. 

(Se recoge la votación) 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor Presidente, de acuerdo al tablero electrónico, se tienen 55 
votos a favor y 68 votos en contra. 

-No se admite, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias. 

-Ahora haremos la votación de la reserva del Senador Zoé. Le pido a la Secretaría dé lectura de su propuesta 
y después someta a votación, en forma económica, si es de aceptarse o no esta propuesta. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 2º.- El impuesto se calculará aplicando la Ley Tasa del 11% 
a los valores que señala esta ley cuando los actos o actividades por los cuales se deba pagar el impuesto, se 
realicen por residentes en la región fronteriza, y siempre que la entrega material de los bienes o la prestación 
de servicios se lleva a cabo en la citada región fronteriza. 

Tratándose de importación se aplicará la tasa del 11% siempre que los bienes y servicios sean enajenados o 
prestados en la mencionada región fronteriza. Tratándose de la enajenación de inmuebles en la región 
fronteriza el Impuesto al Valor Agregado se calculará aplicando el valor que señale esta ley, la tasa del 16%. 
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Para efectos de esta ley se considera como región fronteriza, además de la franja fronteriza de 20 kilómetros 
paralela a las líneas divisorias internacionales del Norte y Sur del país, todo el territorio de los estados de Baja 
California, Baja California Sur y Quintana Roo, los municipios de Candelaria… 

(SIGUE 63ª PARTE) 

… territorio de los Estados de Baja California Sur y Quintana Roo, los municipios de Candelaria y Calakmul, 
Campeche; los municipios de Amatenango de la frontera, Benemérito de Las Américas, Bejucal de Ocampo, 
Cacahuatán, Comitán de Domínguez, frontera Comalpa, frontera Hidalgo, la Independencia, la Trinitaria, las 
Margaritas, Maravilla, Marqués de Comillas, Mazapa de Madero, Motozintla, Ocosingo, Palenque, Suchiate, 
Tapachula, Tenejapa, Tuxtla, Chico y Unión Juárez, Chiapas.  

Los municipios de Balancán y de Tenosique, Tabasco; los municipios de Caborca y de Cananea, Sonora. Así 
como la región parcial del Estado de Sonora, comprendida en los siguientes límites.  

Al Norte de la línea divisoria internacional desde el cauce del Río Colorado hasta el punto situado en esta 
línea diez kilómetros al Oeste del Municipio Plutarco Elías Calles.  

De este punto una línea recta hasta llegar a la costa a un punto situado a diez kilómetros al este del Puerto 
Peñasco. De ahí siguiendo al cauce de este Río hacia el norte, hasta encontrar la línea divisoria internacional.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente) 

No se acepta la propuesta, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Ahora explique la propuesta del senador Blásquez y someta, 
en votación económica, si es de aceptarse esta propuesta.  

Un momento, senadora. 

Sonido en el escaño del senador Zoé.  

-EL C. SENADOR ZOÉ ROBLEDO ABURTO: Con el respaldo de cinco senadores más, solicitarle la votación 
nominal de si se acepta la propuesta.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Ya se hizo la votación en forma económica, ya se cantó el 

resultado. La solicitud siempre es previa, hemos hecho previas todas y no hemos tenido ningún, pero las 
hemos hechas previas. Este resultado ya se dio.  

Senador Barbosa, sonido en su escaño. 

-EL C. SENADOR LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA (Desde su escaño): Yo ruego a la 

presidencia admita este trámite. Este es el punto neurálgico de esta sesión y quisiéramos tener todos, porque 
fotografías están tomando, la constancia de cómo se votó.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Entonces hubiera sido el fundamento, pero dejaría duda en 
el resultado de la votación económica y se abriera. ¿Ese es el argumento? 

Abra el tablero, hasta por tres minutos para recabar la votación nominal de si se acepta o no esta propuesta y 
hágase los avisos en términos del artículo 58 del Reglamento.  

Es el que esté a favor, acepta la propuesta y el que no, no. Así de complicado.  
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(Se abre el sistema electrónico de votación) 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor secretario, nuevamente la apreciación de esta secretaría ha 

sido de acuerdo a la votación de la mayoría de los señores senadores. Se tiene 57 votos en pro; 67 votos en 
contra.  

No se acepta, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del senador Gracia.  

-EL C. SENADOR RAÚL GRACIA GUZMÁN (Desde su escaño): Con todo respeto. Considero una falta de 

respeto por parte del senador Ríos Piter haber pedido el recuento de la votación que cantó la secretaria en un 
sentido para votar exactamente el mismo sentido que había cantado la secretaria.  

-ELC. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Por favor, senadores, orden. Senadores, por favor.  

Presente la senadora la propuesta del senador Blásquez y consulte en forma económica a la asamblea si es 
de aceptarse su propuesta.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta del senador Blásquez.  

Artículo segundo.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 11 por ciento a los valores que señala esta 
ley cuando los actos o actividades por la que se deba pagar el impuesto se realicen por residentes en la 
región fronteriza y siempre que la entrega material de los bienes o la prestación de servicios se lleve a cabo 
en la citada región fronteriza.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente) 

No se acepta, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Presente ahora la de la senadora Arriola, para los mismos 
efectos, explíquela y tome la votación en forma económica si se acepta o no.  

-LA C. SENADORA BARRERA TAPIA: Doy lectura al artículo segundo, presentado por la senadora Arriola.  

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 11 por ciento a los valores que señala esta ley, cuando los 
actos o actividades por las que se deba pagar el impuesto se realicen por residentes en la región fronteriza y 
siempre que la entrega material de los bienes o la prestación de servicios se lleve a cabo en la citada región 
fronteriza.  

Tratándose de importación, se aplicará la tasa del 11 por ciento, siempre que los bienes y servicios sean 
enajenados o prestados en la mencionada región fronteriza.  

Tratándose de la enajenación de inmuebles en la región fronteriza, el Impuesto al Valor Agregado se calculará 
aplicando al valor que señala esta ley la tasa del 16 por ciento.  

Para efectos de esta ley, se considera como región fronteriza, además de la franja fronteriza de 20 kilómetros 
paralela a las líneas divisorias internacionales….. 

(Sigue 64ª parte) 
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... para efectos de esta ley, se considera como región fronteriza, además de la franja frontera de 20 kilómetros 
paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, todo el territorio de los Estados de Baja 
California, Baja California Sur, y Quintana Roo, los municipios de Caborca y de Cananea, Sonora, así como 
lar región parcial del Estado de Sonora comprendida en los siguientes limites.  

Al norte la línea divisoria internacional del el cauce del rió Colorado hasta el punto situado en esa línea, diez 
kilómetros al este del Municipio Plutarco Elías Calles, de este punto una línea recta hasta llegar a la costa a 
un punto situado a diez kilómetros al este del Puerto Peñasco de ahí siguiendo el cauce de ese rió hacia el 
norte hasta encontrar la línea divisoria internacional 

Consulto a la asamblea, en votación económica si es de aceptarse la propuesta leída.  

Quines estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente).  

No es aceptada la propuesta señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, secretaria. Informo a la asamblea que los senador 
Jorge Luis Lavalle Maury, Francisco García Cabeza de Vaca, Maki Esther Ortiz y Luis Fernando Salazar 
entregaron oportunamente su propuesta de modificación al artículo segundo de la Le del IVA, y amablemente 
aceptaron no presentarla en tribuna, por lo que se insertará en el Diario de Debates.  

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar la votación, y el senador 
Hermosillo, perdón, y el senador Hermosillo para los mismos efectos. Háganse los avisos a que se refiere el 
artículo 58 del Reglamento para informa de la votación, y ábrase el sistema electrónico de votación por tres 
minutos para recoger la votación al artículo 2 en términos del dictamen.  

El que está a favor, está a favor del dictamen, y el que está en contra está en contra del dictamen. Procedan 
por favor.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor presidente, conforme al registro del sistema electrónico se 
emitieron 68 votos en pro, y 55 votos en contra.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia queda aprobado el artículo segundo de la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado.  

Pasamos a la reserva del artículo 2 A del Impuesto al Valor Agregado.  

Normalmente, senadores invitan a estudiantes o gente de la sociedad civil y les damos un aplauso porque son 
bienvenidos en el Senado de la Republica, pero también es cierto que se nos olvida gente que nos sirve con 
un gran profesionalismo. Yo les pediría un aplauso al doctor Arturo Garita Alonso, es su cumpleaños del 
Secretario General de Servicios Parlamentarios. (Aplausos).  

Gracias, senadoras, senadores por su solidaridad, doctor Garita felicidades, pero seguimos trabajando.  

Pasamos a las reservas del artículo 2 A de la Ley del Impuesto Agregado. Tiene el uso de la tribuna, la 
senadora Mariana del Campo Gurza, hasta por cinco minutos, por favor.  

-LA C. SENADORA MARIANA GOMEZ DEL CAMPO GURZA: Gracias presidente, esta reserva la estoy 
presentado de la mano con el senador Fernando Yunes, hemos estado muy activos con las diferentes 
organizaciones con empresarios también y por supuesto con ciudadanos en general, que jamás pensamos 
que el Senado de la República se viniera a discutir aquí, si se pensaba gravar con IVA, a los animales de 
compañía y sus alimentos.  

Sin duda es un tema de no creerse, pensar que son un lujo, es incluso desconocer el significado de este 
término animales de compañía. Bajo ninguna circunstancia podemos permitir que estos animales se 



147 
 

conviertan en un adorno, ni representa tampoco que se ha llegado a tal nivel de abundancia, que se adquiere 
como algo no necesario. Senadoras y senadores, díganle ustedes a alguna persona con discapacidad visual 
que requiere un lazarillo si le es o no necesario contar con un animal de compañía o le parece un lujo.  

En esta condición están medio millón de personas en México, o díganle al millón y medios de mexicanos que 
viven solos, si un animal de compañía se convierte sin duda alguna en su mejor amigo, puede ser visto como 
un artículo, como una cosas de la que se puede prescindir.  

Cifras del INEGI y de la SEMARNAT, confirman que los mexicanos sostienen la alimentación y el cuidado de 
18 millones de animales de compañía, la ocurrencia, porque no es más que una ocurrencia de ponerle IVA a 
los animales y a sus alimentos, responde a una lógica que es extraer recursos a 52 millones de personas que 
son las que conviven con un perro o con un gato de manera cotidiana.  

Yo les preguntaría a los senadores y a las senadoras aquí presentes, cuantos y cuatas de ustedes cuentan 
con un animal de compañía, sería bueno también, senadores, sobre todo los que piensan votar a favor de 
estos impuestos, que nos expliquen cuáles son los argumentos que los convencieron para identificar que no 
va a afectar a personas de bajos ingresos. 

Porque nosotros no los hemos encontrado por ningún lado en cambio también hay estudios que se ... que va 
a afectar al 43 por ciento de los hogares con menores ingresos. Hay veces que un impuesto distorsiona más 
de lo que ayuda, sin duda alguna este es uno de ellos, afecta a la industria, golpea a quien los vende, estos 
productos y por supuesto también a quien los compara.  

También golpea a la ..... 

(Sigue 65 parte) 

… y por supuesto también a quien los compra.  

También golpea a las asociaciones que hacen una labor que los gobiernos no les interesa hacer como lo es la 
atención a los animales callejeros, es una tarea que va más allá que la simple protección de animales y se 
convierte también en un tema de salud pública.  

Espero, senadoras y senadores que podamos echar abajo este dictamen en lo referente al segundo artículo, 
primer numeral, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para dejarlo como está en la redacción de 
la Ley Vigente.  

Es una pequeña medida, pero con un gran impacto, para no cargarle la mano a los mexicanos y en especial a 
los que menos tienen y a los que más necesitan es sentirse acompañados por uno de estos animales.  

Es cuanto, Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias Senadora Mariana Gómez del Campo.  

A continuación se le concede el uso de la palabra al Senador Francisco Domínguez Servién del Grupo 
Parlamentario de Partido Acción Nacional, en el uso de l apalabra.  

-EL C. SENADOR FRANCISCO DOMINGUEZ SERVIEN: Con su permiso, señor Presidente.  

Como bien lo decía mi compañera senadora, Mariana Gómez del Campo.  

Pareciera que en el Senado de la República estuviéramos discutiendo que se va a gravar la compra de perros 
y gatos y sus alimentos.  

Que le vayan sumando nuestros amigos mexicanas y mexicanos de la frontera sur, y de la frontera norte que 
ya no podrán tener mascotas.  
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Rechazamos categóricamente que el alimento para mascotas sea un producto suntuario como se la sacó de 
la manga el PRI.  

Hoy en México existe una población sólo de perros y gatos de alrededor de 27 millones, los cuales tienen un 
hogar.  

Ellos, animales de compañía, conviven a diario con 52 a 60 millones de familias.  

Si revisamos los datos del INEGI sobre los ingresos familiares de los que tienen una mascota, corresponden 
su gran mayoría a una población que no tiene un buen poder adquisitivo.  

De ser aprobada esta iniciativa, el sector mayor afectado serán las familias con menores recursos que su 
único pecado es tener como compañía un perro o un gato.  

Así también serán afectados los refugios para mascotas que dan casa a estos animales en situación de calle.  

Esto afectará el 43 por ciento.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Me permite, por favor, señor Senador.  

Sonido, por favor en el escaño del Senador Jorge Emilio.  

-EL C. SENADOR JORGE EMILIO GONZALEZ MARTINEZ (Desde su escaño) : Si me acepta el orador una 
pregunta.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Señor Senador, ¿acepta una pregunta?  

-EL C. SENADOR FRANCISCO DOMINGUEZ SERVIEN: Sí.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Sí, adelante, señor Senador.  

-EL C. SENADOR JORGE EMILIO GONZALEZ MARTINEZ: La lógica de emparejar el IVA en todo menos en 

alimentos y medicinas era para que no hubiera excepciones, hacer un IVA generalizado menos en alimentos y 
medicinas.  

La Cámara de Diputados modificó eso y quitó el IVA a colegiaturas, rentas, a algunas otras cosas.  

Sin embargo en el tema de alimentos, de mascotas, no se consideró y no se considera que se cuenta como 
alimento, porque no es para seres humanos.  

Mi pregunta muy puntual es, el Senador Corral lo acaba de dejar clarísimo, que el PAN estaba, desde la 
época de Fox, Calderón y está, porque nos lo dijo Corral, por el IVA en alimentos y medicinas. Cómo puede 
ser que el PAN esté por el IVA a alimentos de humanos y no de mascotas.  

Esa es la pregunta.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Continúe en el uso de la palabra, señor Senador.  

-EL C. SENADOR FRANCISCO DOMINGUEZ SERVIEN: Compañero Senador, afronte a su hermano aliado 
el PRI.  

No se vaya para atrás, compañero senador, afronte las consecuencias de su voto, usted que es del Estado de 
Quintana Roo y que le va a afectara completamente así es que no nos eche para atrás si ya le contestó el 
Senador Corral.  
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No quiera aquí un segundo vapuleo.  

Así es que yo le digo que sí, sí van a comprar alimentos para mascotas todos los que acaban de votar que se 
grave a 16 por ciento el IVA para mascotas, para cuando vayan a pedirle el voto le van a tener listo su 
alimento para mascotas.  

Es cuanto, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, Senador Francisco Domínguez.  

A continuación para el mismo artículo 2º-A se le concede el uso de la palabra a la senadora Lorena Cuéllar 
Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

-LA C. SENADORA LORENA CUELLAR CISNEROS: Con su permiso, señor Presidente.  

Dentro de la miscelánea fiscal 2014 se pretende gravar con IVA del 16 por ciento a los alimentos procesados 
para perros y gatos.  

Como bien sabemos esta medida ha causado diversas opiniones por parte de distintos sectores de la 
población que argumentan la baja eficiencia recaudatoria de dicha medida con respecto al impacto negativo 
que tendría no solamente sobre el ingreso de una gran cantidad de hogares en nuestro país, sino sobre la 
industria de inversión y la salud pública.  

Esta propuesta está basada en el supuesto de que el alimento procesado para mascotas es un bien suntuario 
y demuestra capacidad contributiva por parte de quien lo compra, sin embargo este argumento es erróneo si 
consideramos que en México existen aproximadamente 27 millones de perros y gatos que en su mayoría 
viven en su hogar.  

La mitad de los hogares mexicanos cuenta con una mascota y un gran porcentaje consume este tipo de 
producto, por lo que el efecto de este impuesto perjudicaría directamente a muchos hogares de menores 
ingresos.  

Un impuesto de esa naturaleza afectará directamente al consumidor final encareciendo el producto y pondrá 
en riesgo miles de empleos de los que actualmente generan la industria fabricante de alimentos para 
mascotas.  

Por otra parte no debemos de olvidar la noble y ardua labor que realizan las asociaciones protectoras de 
animales en nuestro país, las cuales con un presupuesto de por sí bastante limitado intenta resolver el gran 
problema de salud pública que representan los casi 13 millones de perros y gatos que viven en situación de 
calle.  

Este hecho sin duda constituye un problema de salud pública, de gran magnitud y de seguridad que no ha 
podido ser controlado por las autoridades, podría gravarse aún más de aprobarse una medida de esta 
naturaleza, pues se calcula que alrededor de 250 a 500 mil perros y gatos serían abandonados por sus 
propietarios al no poder solventar los gastos de las manutención.  

El aumento de animales en esas condiciones tiene consecuencias negativas para la salud de la población 
tales como la transmisión de enfermedades como la salmonelosis y distintos tipos de amibiasis que son 
transferibles vía respiratoria, lo cual puede ocurrir cuando residuos de heces fecales existentes en el aire por 
no haber tenido el tratamiento adecuado.  

Y por si eso no fuera suficiente, siete de cada diez familias mexicanas consideran a su mascota un miembro 
más de su familia, lo cual evidencia la importante función social y afectiva que esa representa para la 
sociedad.  

Los efectos positivos en términos sociales y terapéuticos. . .  
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-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Me permite un momento, Senadora.  

Pido, por favor a la Secretaría orden, y desde luego respeto y que escuchemos a la oradora.  

Continúe en el uso de la palabra, Senadora.  

-LA C. SENADORA LORENA CUELLAR CISNEROS: Gracias, señor Presidente.  

… una mascota brinda están científicamente documentados y éstos no tienen ninguna relación con el estado 
socioeconómico del dueño.  

Por ejemplo, reducen el estrés . . .  

(Sigue 66ª parte) 

…no tienen ninguna relación con el estado socioeconómico del dueño.  

Por ejemplo, reducen el estrés, la presión arterial, la depresión, el aislamiento y fomenta la actividad física, 
entre otras.  

Los perros guía, por su parte, realizan una irremplazable labor, apoyando a las personas invidentes. 

Asimismo, existen perros que realizan actividades de rescate o policíacas.  

La manutención de estos animales, de ninguna manera puede considerarse un lujo, por ello debemos de 
evitar que se tenga un impacto en la economía de las personas que tienen la necesidad de contar con una 
mascota con fines terapéuticos.  

Por lo anterior, compañeras y compañeros senadores, me permito proponer que se elimine el numeral VI del 
inciso b), fracción I, de artículo 2 A, puesto que considero que lo más adecuado sería mantener el impuesto 
con la tasa cero que actualmente detenta.  

Espero sinceramente lo consideren. Gracias.  

Es cuanto. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, Senadora Lorena Cuellar Cisneros.  

Para el mismo asunto, se le concede el uso de la palabra al Senador Mario Delgado Carrillo, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

-EL C. SENADOR MARIO MARTIN DELGADO CARRILLO: Gracias, Presidente.  

Compañeros, compañeras:  

Yo creo que este es el mejor ejemplo para demostrar que la reforma fiscal propuesta no tiene ninguna 
estrategia, no es una reforma fiscal integral, y es un listado de ocurrencias para ver de dónde se sacan 
mayores recursos para el gobierno, que llega incluso al extremo de meterse con las mascotas, con los 
animales de compañía de las familias mexicanas.  

Dice Homero Aridgis, en su libro “Noticias de la tierra”: desde el origen mismo de la vida, el destino del 
hombre y la naturaleza han estado indisolublemente ligados.  

La naturaleza puede sobre vivir sin el hombre, pero el hombre no puede sobre vivir sin la naturaleza.  
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Las especies animales y vegetales, desde el punto de vista natural o divino, no son propiedad de nadie, ni de 
ningún país, y ningún individuo o grupo debe determinar ni condicionar su derecho a la vida, son criaturas de 
la tierra y deben vivir con dignidad y libertad en ella.  

El hombre, animal racional y conciencia moral, debe defender el derecho a la existencia de las otras criaturas 
y no ser su verdugo.  

La justificación de Hacienda para este impuesto es que, quienes adquieren estos bienes tiene capacidad 
contributiva y se trata de manifestaciones de riqueza que deben ser gravadas.  

No hay estadísticas que puedan comprobar eso. De la Encuesta Nacional de Ingreso-Gasto de los Hogares, 
se puede determinar que aproximadamente, prácticamente en todos los desiles de ingresos se mantiene la 
misma proporción de gasto.  

Por lo tanto, resulta regresivo para la primera mitad, para los 5 primeros desiles, y sí resulta efectivamente 
progresivo en los últimos 5 desiles.  

En esta semana recibimos alrededor de 120 mil firmas provenientes de varias ciudades del país, que se 
manifiestan en contra de este impuesto.  

Y lo absurdo de esta contribución es que no se trata de la tenencia de un bien, del cual pueda surgir la 
capacidad de pagar impuestos, se trata de una relación ética, afectiva con un ser vivo, una relación moral del 
hombre con los animales, es de cuidado y solidaridad, no una relación económica.  

Si no hay ninguna justificación económica, siguiendo la lógica aparentemente progresiva de la reforma, no 
entendemos por qué se está planteando.  

También se dice que no va a afectar a los hogares mexicanos cuando, según una consulta, consulta Mitoxqui, 
el 58 por ciento de los hogares en México tienen un animal de compañía.  

El absurdo es de tal tamaño, que en reducidas cuentas lo que estamos pidiendo es que todas aquellas 
familias que tienen un animal de compañía paguen ahora IVA en su alimentación para que el Gobierno tenga 
más recursos.  

No sabemos, bien a bien, cuál es la estimación de cuánto se recaudaría por este impuesto. Circula por ahí 
una cifra que entre 500 ó 600 millones de pesos.  

Déjenme decirles que para el año 2015 vamos a tener que pagar alrededor de 496 millones de pesos para el 
Avión Presidencial.  

Es decir, todos aquellos que tengan una mascota, un animal de compañía tendrán que pagar IVA en su 
alimentación para adjuntar un monto equivalente para abonar al Avión Presidencial.  

También equivale, por ejemplo, a 641 millones de pesos que tiene de materiales y suministros la Secretaría 
de Hacienda, o juntaríamos la misma cantidad si se redujeran los gastos en comunicación social por 464 
millones de pesos que tiene Hacienda, más los 345 millones que tiene, nada más para viáticos, la Secretaría 
de Hacienda.  

Es decir, estamos exigiendo a más de la mitad de los hogares en México que paguen IVA en la alimentación 
de sus animales de compañía para financiar los viáticos de Hacienda, los gastos de comunicación de 
Hacienda o el abono que tendremos que pagar al carísimo Avión Presidencial.  

Esto demuestra la esquizofrenia con la que está planteada esta reforma fiscal, y la ausencia de austeridad en 
un gobierno que ahora voltea, incluso, y se mete con una relación afectiva en las familias mexicanas para 
gravar con IVA el alimento de los animales de compañía.  

Muchísimas gracias, Presidente. (Aplausos).  
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-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, Senador Mario Delgado Carrillo.  

Para el mismo asunto, se le concede el uso de la palabra a la Senadora Mónica Arriola Gordillo, del Partido 
Nueva Alianza.  

-Adelante.  

-LA C. SENADORA MONICA TZASNA ARRIOLA GORDILLO: Compañeras y compañeros senadores.  

Con la venia de la Presidencia.  

A lo mejor por alguno de nosotros o algunos de ustedes, senadores, no está tan importante tratar el tema de 
las mascotas y el alimento de las mismas, y el costo que va a generar el impuesto del IVA sobre ellas.  

Pero como legisladores, creo que es muy importante que nos demos cuenta que en el dictamen que nos están 
mandando adolece de solidez jurídica y que esa es la gravedad donde los legisladores hayan establecido 
dentro de la exposición de motivos del dictamen, a los perros, gatos y pequeñas especies utilizadas en el 
hogar como bienes.  

En el derecho, al estudiar bienes y derechos reales, se ve el tratamiento de estas especies distintas a los 
seres humanos: los perros, gatos y pequeñas especies.  

Jurídicamente hablando, son tratados con el régimen de seres semovientes, y no como erradamente se les 
denomina.  

Además de esta peligrosa falla de técnica jurídica, no podemos dejar un segundo plano, o en segundo plano 
los argumentos sociales, emocionales, e incluso médicos que hacen injustificable esta disposición.  

Al estar mal fundamentados los preceptos mencionados, la única manera de subsanar el dictamen sería 
retirándolos.  

Se construyó una disposición jurídica bajo un concepto equivocado en todas las áreas posibles, con poco 
estudio y con argumentos verdaderamente desafortunados.  

Establece que el tratamiento de la tasa del 0 por ciento en alimentos procesados para perros, gatos y 
pequeñas especies utilizadas como mascotas en el hogar, debe eliminarse por tratarse de una adquisición… 

(Sigue 67ª parte) 

…para perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar, deben eliminarse por 
tratarse de una adquisición que refleja una capacidad contributiva, que no justifica un tratamiento preferencial. 

Deplorable en todo los sentidos. Principalmente porque según la consulta nacional, en vivienda realizadas por 
Mitofsky en 2011, en seis de cada diez viviendas o el 58% de las viviendas mexicanas, existe por lo menos 
una mascota. 

De este porcentaje, se determinó que 50% o casi el 60 millones de mexicanos son considerados de menores 
ingresos. 

Aprobando una medida de esta naturaleza, le hace perder a la propuesta, su carácter social. Pues sus 
impactos de carácter general serán devastadores. Ya que los animales, además de ser una ayuda esencial 
para personas con discapacidad, estudios médicos han demostrado que perros y gatos representan un factor 
de salud, como lo han comentado mis compañeros legisladores anteriormente. 

Entonces, qué sucedió con las políticas, en beneficio de los grupos vulnerables. 
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El 92% de las casas con mascota, proporcionan alimento procesado. Lo que quiere decir que no es exclusivo 
de un grupo con condiciones privilegiadas de vida, como lamentablemente afirma el dictamen. 

Que las autoridades no sabrán lo que significa para una persona invidente o con discapacidad auditiva, el 
incremento de 16% en la compra del alimento para su animal de compañía. 

No nos olvidemos que ellos son los que a diario le auxilian a superar los obstáculos que enfrentan. 

Se ha reiterado sinnúmero de veces que la reforma se elaboró evitando la carga financiera para las clases 
más necesitadas. 

Qué no se tomó en consideración para su elaboración, que los niveles más pobres, la gente de declara gastar 
un promedio de 300 pesos al mes, en su mascota, de lo cual el 90% es en alimento. 

Ustedes saben lo que significan 300 pesos para un hogar de nivel bajo en el país, y lo que significa cargarle 
un 16% más a su familia. 

Marcos Esquivel, especialista de la Facultad de Medicina Veterinaria de la UNAM, ha hecho notar, que a su 
vez, existirá un impacto inclusive las instituciones gubernamentales. 

Donde los perros realizan servicios a favor de la sociedad, por ejemplo, las fuerzas… 

-EL C. SENADOR MARIO DELGADO CARRILLO: (Desde su escaño) Presidente… 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Senadora Mónica, me permite un segundito… 

Sonido en el escaño del senador Mario Delgado. 

¿Para qué asunto? 

-EL C. SENADOR MARIO DELGADO CARRILLO: (Desde su escaño) Presidente, para pedir si puede hacer 
un llamado a la Asamblea, que se ponga atención a la oradora. 

Presidente del Senado, por favor… 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Pido a la Asamblea, poner atención, por favor, a la senadora 

Mónica Arriola, creo que todos tenemos el interés de que se desahoguen las cosas de esta sesión, de estos 
dictámenes, escuchándonos todos, y creo que el respeto, es lo que nos dará la posibilidad de encontrar la 
mejor solución a los problemas que enfrentamos. 

Así es que continúa en el uso de la palabra, la senadora Mónica. 

-LA C. SENADORA MÓNICA ARRIOLA GORDILLO: Gracias, presidente. 

Comentaba que Marcos Esquivel, especialistas de la Facultad de Medicina Veterinaria de la UNAM, ha hecho 
notar, que a su vez, existirá un impacto inclusive en las instituciones gubernamentales, donde los perros 
realizan servicios a favor de la sociedad.  

Por ejemplo, las fuerzas armadas, policía federal y centros de control canino, que también tendrán que pagar 
este gravamen, y por el tiempo que se presenta la reforma hacendaria. 

Obviamente, ninguna de estas partidas está considerada en sus planes operativos para el 2014.  

¿Minimizarán entonces el consumo de alimentos de sus ejemplares, que además dan servicio de detección de 
narcóticos, atención en caso de desastres y detección de cadáveres? 
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Compañeras y compañeros senadores: Seamos congruentes con nuestras palabras y acciones, esto va en 
contra, inclusive, de campañas oficiales, como la de ser un dueño responsable en el Distrito Federal. 
(Aplausos) 

Tomemos conciencia, esto no se trata de una medida que perjudica sustancialmente a un solo estrato, sino a 
toda la pirámide social. Demostrémosle, a las y a los mexicanos, que cuidamos, antes que nada, su intereses 
y su bienestar. 

Cómo explicar que se impongan medidas impositivas que perjudicarán a más de 60 millones de mexicanos y 
a la totalidad de los animales en nuestro país. 

Es más, las donaciones a animales se han incrementado desde el anuncio de esta medida, y como Bernard 
Shaw, Premio Nobel de Literatura indicó: el peor pecado que cometemos contra los nuestros, no es odiarlos, 
es ser indiferentes con ellos. Esa es la esencia de lo inhumano. 

Es cuanto, señor presidente. Muchas gracias. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, senadora Mónica Arriola Gordillo. 

Para el mismo tema, se le concede el uso de la palabra al senador Jorge Luis Preciado, para hablar a favor de 
esta propuesta. 

-EL C. SENADOR JORGE LUIS PRECIADO RODRÍGUEZ: Ciudadanas senadoras y senadores de la 
República. 

La verdad, es que hemos hecho un acto de reflexión, para tratar de ver la posibilidad, si en algunos temas de 
trascendencia para el país, como IVA o el aumento del IVA en la frontera, del 11 al 16%, pudiera ser posible 
que no se aprobara. 

Hemos hecho reflexiones, sobre el IVA, a las importaciones temporales que le afectan a toda la industria 
maquiladora. 

Y así podríamos seguir toda la noche. Haciendo una reflexión, sobre todo aquello que afecta, sobre todo 
aquello que afecta a la sociedad mexicana, y llegaríamos a la conclusión, que aún con eso esta reforma sería 
imperfecta, porque aún así el gobierno está pidiendo 680 mil millones de pesos en deuda. 

Y 70 mil millones de pesos, para el año 2013. Es decir, 750 mil millones de pesos. Casi lo equivalente al 
Fobaproa. 

Pero no ha sido posible encontrar oídos que quieran escuchar. Ojos que quieran ver, el daño que se está 
haciendo. 

Por esa razón, si no es posible aceptar una reflexión, sobre el tema del IVA en frontera, y buscando una 
alianza con aquellos que creíamos, que en algún momento iban a reflexionar… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador… 

-EL C. SENADOR JORGE LUIS PRECIADO RODRÍGUEZ: y analizar que esto era delicado para el país, si 

no hay la posibilidad de que podamos ser escuchados. Si toda esta sesión es una farsa para votar lo que de 
antemano ya está votado… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador, senador Preciado, un momento… 

-EL C. SENADOR JORGE LUIS PRECIADO RODRÍGUEZ: en otro lugar, el grupo parlamentario del Partido 

Acción Nacional, se retira de esta sesión. (Aplausos)  
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Y lo dejamos para que continúen su sesión, y aprueben ustedes esos impuestos que tanto daño le hacen a la 
sociedad mexicana. 

No estamos dispuestos a seguir con este dilema. No estamos dispuestos a seguir con esta votación, que de 
antemano está acordada. 

Que el pueblo de México, al final del día nos juzgará… (Aplausos) 

Muchísimas gracias. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del senador Gamboa… 

-EL C. SENADOR EMILIO GAMBOA PATRÓN: (Desde su escaño) Señor presidente… 

Senador Preciado, le pido, señor presidente, le pido a la Mesa Directiva que nos den un receso de diez 
minutos. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Concedido. 

(R e c e s o) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE (Campanilla): Ésta Presidencia, con fundamento en los 

Artículos 67 de la Ley Orgánica del Congreso General y 39 del Reglamento del Senado, declara un receso 
para reanudar la sesión de este mismo día a las 12 horas del día. 

Buenas noches. ( Receso) 

(03:36 horas). 

(SIGUE 68ª PARTE) 

. . . . . . . . . . .......- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Continuamos con nuestra 
sesión iniciada la tarde del martes 29 de octubre correspondiente al Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio. 

Reanudamos la discusión en lo particular de los artículos reservados del dictamen de las Comisiones Unidas 
de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos Segunda con proyecto de decreto para que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios de la Ley Federal de Derechos; se expide la Ley de Impuesto 
Sobre la Renta y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, y la Ley de Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo. 

El artículo a discusión es el 2-A de la Ley de Impuesto al Valor Agregado. 

Se han presentado las propuestas de modificación de los senadores Martín Orozco, Mariana Gómez, 
Francisco Domínguez, Lorena Cuellar, Mario Delgado y Mónica Arriola. 

Consultaremos ahora a la Asamblea si se admiten a discusión las propuestas presentadas. 

Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de modificación del Artículo 2-A de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, presentado por el Senador Orozco e inmediatamente consulte a la Asamblea en votación 
económica si se admite a discusión. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA DIAZ LIZAMA: Doy lectura al texto propuesto del Artículo 2-A.  
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Artículo 2-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa del cero por ciento a los valores a que se refiere esta 
ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes: 

1.- La enajenación de: Se deroga. 

Consulto a la Asamblea si se admite a discusión, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- Sí se admite a discusión, Presidente. 

(CAMBIO EN LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA) 

- LA C. PRESIDENTA SENADORA ANA LILIA HERRERA ANZALDO: Está a discusión la reserva. Consulte la 
Secretaría a la Asamblea si se admite a discusión. Si se acepta. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA DIAZ LIZAMA: Consulto a la Asamblea si se acepta la propuesta de 
modificación, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- No se acepta la propuesta. 

(CAMBIO EN LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Se reserva para la votación al final de todas las 
reservas del Artículo de este ordenamiento. 

Solicito a la Secretaría de lectura a la propuesta de modificación del Artículo 2-A de la Ley Impuesto al Valor 
Agregado, presentada por la Senadora Gómez e inmediatamente consulte a la Asamblea en votación 
económica si se admite a discusión. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA DIAZ LIZAMA: Artículo 2-A, fracción primera, inciso A. 

Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule. 

Consulto a la Asamblea si se admite a discusión, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- Sí se admite a discusión, Presidente.  
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- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Consulte a la Asamblea en votación económica 
si es de aceptarse a la propuesta. 

- LA C. SECRETRIA SENADORA DIAZ LIZAMA: Consulto a la Asamblea si se acepta la propuesta de 
modificación, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- No se acepta la propuesta de modificación. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta 
de modificación del Artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentado por el Senador 
Domínguez e inmediatamente consulte a la Asamblea en votación económica si se admite a discusión, y si se 
admite a discusión, consulte a la Asamblea en la misma forma si es de aceptarse o no. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA DIAZ LIZAMA: Artículo 2.-A. 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del cero por ciento a los valores a que se refiere esta ley, cuando 
se realicen los actos o actividades siguientes: 

1.- La enajenación de: inciso: 

A).- Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule. 

B).- Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación y a la excepción de: 5 chicles o gomas de 
mascar. 

Consulto a la Asamblea si es de admitirse la propuesta, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Sí se admite a discusión, Presidente. 

Consulto a la Asamblea si es de admitirse la propuesta de modificación, quienes estén por la afirmativa, favor 
de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- No se acepta la propuesta, Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta 
de modificación del Artículo 2-A del Impuesto al Valor Agregado, presentado por el Senador Cuellar e 
inmediatamente consulte a la Asamblea en votación económica si se admite a discusión.  

De admitirse a discusión, consulte a la Asamblea, de la misma forma si se admite la propuesta. 
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- LA C. SECRETARIA SENADORA DIAZ LIZAMA: Artículo 2-A, inciso B, párrafo VI, se suprime. 

Consulto a la Asamblea si se admite a discusión, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- Sí se admite a discusión, Presidente.  

Consulto a la Asamblea si se acepta la propuesta de modificación, quienes estén por la afirmativa, favor de 
levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- No se aprueba la propuesta de modificación, Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta 
de modificación del Artículo 2-A, del Senador Delgado e inmediatamente consulte a la Asamblea en votación 
económica si se admite a discusión, y si se admite, consulte a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA DIAZ LIZAMA: Propuesta del Artículo 2-A, inciso B, fracción VI. 

Suprimirla. 

Consulto a la Asamblea si se admite a discusión, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- Sí se admite a discusión, Presidente. Consulto a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta de 
modificación, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- No se acepta la propuesta de modificación, Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta 
de modificación del Artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentada por la Senadora 
Mónica Arriola e inmediatamente consulte a la Asamblea en votación económica si se admite a discusión.  
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De admitirse a discusión, consulte a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA DIAZ LIZAMA: Artículo 2-A, fracción I, inciso A. Se deroga.  

Inciso B, fracción VI. Se deroga. 

Consulto a la Asamblea si se admite a discusión la propuesta, quienes estén por la afirmativa, favor de 
levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

Consulto a la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación, quienes estén por la afirmativa, favor 
de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- No se acepta la propuesta de modificación, Presidente.  

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Se han agotado las consultas sobre las 
propuestas presentadas al Artículo 2-A de la Ley del IVA. Se reserva para su votación en conjunto con los 
demás artículos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Pasamos a desahogar la reserva del Artículo 2-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Lo había reservado la Senadora María Gómez del Campo Gurza, no se encuentra, y no se recibió tampoco 
una propuesta de modificación por escrito. 

Al no haber otras propuestas al Artículo 2-C, se reserva para su votación en conjunto con los demás artículos 
de la Ley del IVA. 

Pasamos al desahogo de la reserva del Artículo Quinto de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

No se encuentra la Senadora Silvia Garza, para presentar su propuesta.  

Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de modificación del Artículo Quinto de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, entregado por la Senadora Silvia Garza e inmediatamente consulte a la Asamblea en 
votación económica si se admite a discusión.  

Si se admite a discusión, también sométalo a votación en forma económica, si es de aceptarse la propuesta. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta de la Senadora Silvia 
Garza, Artículo Quinto. 

Cuando el impuesto al Valor Agregado en importación se hubiera pagado a la tasa del 11 por ciento, dicho 
impuesto será acreditable en los términos de ese artículo, siempre que los bienes o servicios importados sean 
utilizados, enajenados o en la región fronteriza. 
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Consulto a la Asamblea en votación económica si se admite a discusión, quienes estén por la afirmativa, favor 
de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- Sí se admite a discusión, señor Presidente. 

Consulto a la Asamblea en votación económica si se acepta la propuesta, quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- No se acepta la propuesta, señor Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Al no haber más propuestas al Artículo Quinto, 
se reserva para su votación en conjunto con los demás artículos de la Ley del IVA. 

Pasamos al desahogo de las reservas al Artículo Noveno de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, solicito a 
la Secretaría dé lectura a la propuesta de modificación del Artículo Noveno de la Ley Impuesto al Valor......... 

(Sigue 69ª. Parte) 

...solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de modificación del artículo 9º de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado presentado por el Senador Daniel Ávila Ruiz, e inmediatamente consulte la Asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión, y si se admite a discusión someta a votación si es de aceptarse 
la propuesta. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta del Senador Daniel Ávila Ruiz para 
referirse al artículo 9º, fracción IX. 

La de bienes efectuada entre residentes en el extranjero, siempre que los bienes se hayan exportado o 
introducido al territorio nacional al amparo de un programa autorizado conforme al decreto por el fomento de 
la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1º de noviembre de 2006, ó de un régimen similar en los términos de la legislación aduanera, o 
se trate de las empresas de la industria automotriz terminal, o manufacturera de vehículos de autotransporte, 
o de autopartes para su introducción a depósito fiscal y los bienes se mantengan en el régimen de importación 
temporal en un régimen similar de conformidad con la Ley Aduanera o en depósito fiscal. Tampoco se pagará 
el impuesto en la enajenación de cualquier tipo de bienes que se encuentren sujetos al régimen aduanero de 
recinto fiscalizado estratégico. 

-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
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(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, señor Presidente. 

-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se aprueba la propuesta presentada. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no siente) 

-No se aprueba la propuesta, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de 
modificación del artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado presentado por el Senador Ernesto Ruffo 
e inmediatamente consulte la Asamblea si se admite a discusión, y si se admite a discusión consulte la 
Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la propuesta. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta del Senador Ernesto Ruffo. 

Artículo 9º, fracción IX.- La de bienes efectuada entre residentes en el extranjero o por un residente en el 
extranjero a una persona moral que cuente con un programa autorizado conforme al decreto para el fomento a 
la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1º de noviembre del 2006, ó se trate de las empresas de la industria automotriz, terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal siempre 
que los bienes se hayan exportado o introducido al territorio nacional al amparo de un programa autorizado 
conforme a dicho decreto, o de un régimen similar en los términos de la legislación aduanera, o se trate de las 
empresas de la industria automotriz terminal, o manufacturera de vehículos de autotransporte, o de autopartes 
para su introducción a depósito fiscal y los bienes se mantengan en el régimen de importación temporal en un 
régimen similar de conformidad con la Ley Aduanera o en el depósito fiscal. 

-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, señor Presidente. 

-Pregunto a la Asamblea, en votación económica, si se acepta la propuesta presentada. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 
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-No se acepta la propuesta, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Agotadas las propuestas al artículo 9 se reserva para su 
votación en conjunto con los demás artículos de la Ley del IVA. 

-Pasamos al desahogo de las reservas del artículo 15 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

-Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta del artículo 15 del Senador Yunes Márquez, e 
inmediatamente consulte la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión, y de admitirse a 
discusión consulte la Asamblea, en votación económica, si es de admitirse la propuesta. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta del Senador Yunes Márquez. 

Artículo 15, fracción V.- El transporte público terrestre de personas, excepto por ferrocarril. 

-Pregunto a la Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se acepta a discusión, señor Presidente. 

-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se aprueba la propuesta, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiene ahora la palabra la Senadora Mónica Arriola para 
presentar su reserva al artículo 15. 

-Por favor, Senador. Pongan atención a la oradora, por favor. 

-LA C. SENADORA MÓNICA TZASNA ARRIOLA GORDILLO: Con al venia de la Presidencia. 

Compañeras y compañeros senadores: 

Actualmente la Ley del Impuesto al Valor Agregado exenta del pago de este impuesto a la prestación del 
servicio de transporte público terrestre de personas abarcando los servicios de autotransporte terrestre de 
pasajeros foráneo, urbano y suburbano. 
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El presente dictamen pretende eliminar la exención al transporte público terrestre de personas foráneo y 
mantenerla únicamente para el prestado exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o zonas 
metropolitanas… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Pongan atención a la Senadora, por favor. 

-LA C. SENADORA MÓNICA TZASNA ARRIOLA GORDILLO: Entiendo que todos tienen coche aquí, pero 
creo que estamos hablando de un tema que le impacta mucho a la sociedad en un asunto de transportes 
urbanos y de lo que le va a costar a cada uno de ellos poder trasladarse de un espacio a otro. Sólo pediría su 
atención. Muchas gracias. 

¿Cuál podría ser la justificación de la presente propuesta? Cuando se ha determinado que la movilidad de los 
hogares de muchos ingresos se da principalmente a través del automóvil. Estudios comprueban que el hecho 
de que del total del gasto corriente en la adquisición de automóviles y camionetas, así como en rubros 
relacionados al uso del automóvil, como son gasolina, reparaciones, refacciones, llantas y seguros de daños 
para automóviles el 75% realizado por el 30% de los hogares más ricos, mientras que sólo el 5% es realizado 
por los hogares de los primeros tres deciles. 

Surge por tanto la pregunta, ¿qué pasará con todas aquellos millones de personas que pertenecen a los 
niveles más bajos en cuestión económica y que deben trasladarse por medio del transporte terrestre de una 
entidad a otra para llegar a su trabajo? 

Con esta reserva es mi propósito velar incondicionalmente por los intereses de los grupos más vulnerables 
que sufren de una marginación que les agrava día a día, y lucharé porque no se aprueben medidas que 
perjudican directamente los bolsillos de las y los mexicanos. 

Es por eso que solicito que del artículo 15, fracción V, del dictamen que trata lo relativo al transporte público 
terrestre de personas se elimine la frase que determina la exención al transporte, que se preste 
exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o en zonas metropolitanas para que de esta manera las 
personas que tienen la necesidad de viajar diariamente en autobús de estado a estado para poder obtener los 
insumos básicos para su subsistencia y la de su familia no sea que se vean gravemente perjudicados por esta 
disposición. 

De acuerdo al análisis Tendencias y retos de la industria del 2003 al 2012 los autobuses foráneos han perdido 
alrededor de 113 millones de pasajeros, esto sin medidas impositivas como las que se pretenden hoy legislar. 
Imaginemos los alcances gravosos que la industria sufriría de aprobarse un aumento del 16% en donde las 
líneas de transporte se verán forzadas a trasladar el costo al consumidor. 

Se está hablando de gravar aproximadamente a 3 mil 500 millones de viajes, según datos de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. La mayor parte no son desplazamientos turísticos, sino de personas que, 
como ya mencioné reiteradamente, viven en una entidad y día a día se trasladan con fines laborales. 

El impacto al bolsillo del usuario sería notable, ya que el aumento promedio se estima en un 12%... 

(SIGUE 70ª PARTE) 

… con fines laborales.  

El impacto al bolsillo del usuario sería notable, ya que el aumento promedio se estima en un 12 por ciento 
sobre el costo total. 

Por lo que si Juan Hernández tiene que tomar el autobús México-Puebla para poder llegar a su trabajo 
diariamente, su boleto pasaría de 142 pesos a 159.  

Si toma el México-Cuernavaca, pasaría de 81 pesos a 91 pesos.  

Y de Morelia a Ciudad Juárez, pasaría de 1,645 pesos a 1,842 pesos.  
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Amigas y amigos senadores, después de exponer aquí una sincera preocupación de lo que ya se está por 
votar. Le solicito consideren que vayan a favor de esta presente reserva, a efecto de proporcionar las medidas 
legislativas que atiendan sensiblemente las verdaderas condiciones que viven millones de mexicanos y 
mexicanas. Y evitemos enmarcar en un ordenamiento jurídico una realidad distinta a la que se vive en las 
calles de nuestro país.  

Pido su comprensión, su generosidad, porque al final veo que hay mayoría para estos temas, y la disposición 
por lo menos de debatir o de poder plantear esta situación que afecta a miles y millones de mexicanos.  

Por su atención, muchas gracias.  

(Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias senadora. Pido a la secretaría someta a votación 

económica si es de aceptarse a discusión la propuesta de la senadora Arriola.  

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Consulto a la asamblea si es de aceptarse la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se acepta, presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Le pido a la secretaría dé lectura, nos acaba de llegar la 

propuesta de la senadora Gómez del Campo, en relación al artículo 12, todavía es un momento procesal 
oportuno, dé lectura y someta a la votación, si se acepta a discusión y si se acepta, si es de aceptarse la 
propuesta. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Artículo 12.- Las personas física que reúnan los requisitos para ser 

consideradas bajo el régimen de pequeños contribuyentes pagarán en Impuesto al Valor Agregado en los 
términos generales que esta ley establece, salvo que opten por hacerlo mediante estimativa del Impuesto al 
Valor Agregado, mensual que practiquen las autoridades fiscales.  

Para ello dichas autoridades obtendrán el valor estimado mensual de las actividades por las que el 
contribuyente esté obligado al pago de este impuesto, pudiendo considerar el valor estimado de dichas 
actividades durante un año calendario en cuyo caso dicho valor se dividirá entre 12 para obtener el valor de 
las actividades mensuales estimadas.  

Para los efectos de cálculo mencionado anteriormente, no se deberá considerar el valor de las actividades a 
las que se les aplique la tasa del 0 por ciento al valor estimado mensual de las actividades, se aplicará la tasa 
del Impuesto al Valor Agregado que corresponda.  

El resultado así obtenido será el impuesto a cargo estimado mensual.  

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el impuesto estimado a su cargo 
determinado en los términos del párrafo anterior y el impuesto acreditable estimado mensual. Para ello se 
estimará el impuesto acreditable mensual a lo que se refiere el artículo 4° de la presente ley, pudiendo estimar 
el que corresponda un año de calendario en cuyo caso dicha estimación se dividirá entre 12 para obtener el 
impuesto acreditable estimado mensual.  

Para estimar el valor de las actividades, así como el impuesto acreditable de los contribuyentes, las 
autoridades fiscales tomarán en consideración los elementos que permitan conocer su situación económica 
como son, entre otros, el inventario de las mercancías, maquinaria y equipo, el monto de la renta del 
establecimiento, las cantidades cubiertas por concepto de energía eléctrica, teléfonos y demás servicios.  
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Otras erogaciones destinadas a la adquisición de bienes, de servicios o al uso, goce temporal de bienes, 
utilizados para la realización de actividades o la que se deba pagar el Impuesto al Valor Agregado.  

Así como para la información que proporcionen terceros que tenga relación de negocios con el contribuyente.  

El Impuesto al Valor Agregado mensual que deban pagar los contribuyentes se mantendrá hasta el mes en 
que las autoridades fiscales determinen otra cantidad a pagar por dicha contribución en cualquiera de los 
supuestos a que se refiere los apartados siguientes.  

1. Cuando los contribuyentes manifiesten a las autoridades fiscales una forma espontánea que el valor 
mensual de sus actividades se han incrementado en el 10 por ciento a más respecto del valor 
mensual estimado por las autoridades fiscales para dichas actividades.  

2.  

B) Cuando las autoridades fiscales a través del ejercicio de sus facultades comprueben una variación superior 
al diez por ciento del valor mensual de las actividades estimadas.  

C) Cuando el incremento porcentual acumulado del índice nacional de precios al consumidor exceda al 10 por 
ciento del propio índice correspondiente al mes en el cual se haya realizado la última estimación del Impuesto 
al Valor Agregado.  

Tratándose de los contribuyentes que inicien actividades y que reúnan los requisitos a que se alude en el 
primer párrafo de este artículo, dichos contribuyentes podrán ejercer la opción prevista en el mismo, en cuyo 
caso estimarán el valor mensual de las actividades por las que estén obligadas a efectuar el pago del 
impuesto sin incluir aquellas afectas a la tasa el 0 por ciento, al valor mensual estimado se aplicará la tasa del 
Impuesto al Valor Agregado que corresponda y el resultado será el impuesto a cargo estimado mensual.  

Dicho impuesto se deberá disminuir con la estimación que se haga del impuesto acreditable a que se refiere el 
artículo 4° de esta ley que corresponda al mes de que se trate y el resultado será el monto del impuesto a 
pagar.  

Dicho monto se mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fiscales estimen otra cantidad a pagar o 
bien los contribuyentes soliciten una rectificación.  

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo trasladarán el Impuesto al Valor Agregado incluido en 
el precio a las personas que adquieran los bienes o reciban los servicios.  

Cuando los citados contribuyentes expidan uno o más comprobantes, trasladando el impuesto en forma 
expresa y por separado, se considera que cambian la opción de pagar en Impuesto al Valor Agregado 
mediante la estimativa que se refiere este artículo para pagar dicho impuesto en los términos generales 
establecidos en esta ley.  

A partir del mes en el que se expida el primer comprobante, trasladando el impuesto en forma expresa y por 
separado.  

El pago del impuesto determinado, conforme a lo dispuesto en el presente artículo, deberá realizarse por los 
mismos periodos y en las mismas fechas en los que se efectúe el pago del Impuesto Sobre la Renta.  

Las entidades federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público convenio de 
coordinación para la Administración del Impuesto Sobre la Renta a cargo de las personas físicas que tributen 
conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el título 4°, capítulo segundo, 
sección tercera de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las facultades a que se 
refiere el citado convenio a efecto de administrar también el Impuesto al Valor Agregado a cargo de los 
contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el presente artículo y deberán practicar… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senadores, pongan atención a las reservas, por favor.  
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-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Deberán practicar la estimativa prevista en el mismo.  

Las entidades federativas recibirán como incentivo el cien por ciento de la recaudación que obtengan por el 
citado concepto.  

Las entidades federativas que hayan celebrado el convenio a que se refiere el párrafo anterior, deberán en 
una sola cuota recaudar el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto Sobre la Renta a cargo de los 
contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere este artículo y que tribuyen conforme a régimen de 
pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el título 4°, capítulo segundo, sección tercera, de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta. Así como las contribuciones y derechos locales que dichas entidades 
determinen.  

Cuando los contribuyentes tengan establecimientos, sucursales o agencias en dos o más entidades 
federativas, se establecerá una cuota en cada una de ellas, considerando el Impuesto al Valor Agregado 
correspondiente a las actividades realizadas en la entidad de que se trate y el Impuesto Sobre la Renta que 
resulte por los ingresos obtenidos en la misma.  

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el presente artículo que realicen únicamente actividades 
afectas a la tasa del 0 por ciento, podrán optar por tributar conforme a lo dispuesto de este artículo en cuyo 
caso quedarán liberados de las obligaciones de presentar declaraciones y de llevar los registros de sus 
ingresos diarios.  

Los contribuyentes a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción prevista en el mismo, deberán pagar 
el Impuesto al Valor Agregado en los términos generales que establece esta ley, al menos durante 60 meses 
transcurridos, los cuales se tendrá derecho nuevamente a ejercer la opción de referencia.  

Cuando los contribuyentes opten por pagar el Impuesto conforme a lo dispuesto en este artículo, podrán 
cambiar su opción en cualquier momento para pagar en los términos generales que establece esta ley, en 
cuyo caso estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior.  

Consulto a la asamblea si se admite a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, presidente.  

Consulto ahora a la asamblea si es de aprobarse la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar…… 

(Sigue 71ª parte) 

.... consulto ahora a la asamblea si es de aprobarse la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

No se aprueba la propuesta, presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Agotadas las reservas, voy a dar sobre el artículo 15, que fue 
las reservas que hizo la senadora Arriola, y el anterior, senador. Agotada las reservas al artículo 15 de la Ley 
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del IVA, se reserva para su votación en conjunto con los demás artículos de la Ley del IVA; e igualmente en la 
reserva que se acaba de explicar y no se aceptó, el de la senadora Mariana Gómez del Campo.  

Pasamos al desahogo de las reservas al artículo 24 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

Se solicita a la secretaría de lectura a la propuesta de modificación del artículo 24 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, entregado por el senador Domínguez, e inmediatamente consulte a la asamblea si es de 
aceptar a discusión, y si se acepta a discusión, si es de aceptarse la propuesta.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta del senador Domínguez Servien.  

Artículo 24. Para los efectos de esta ley se considera la importación de bienes o servicios, la introducción al 
país de bienes, el segundo párrafo se deroga, y el tercero se deroga.  

Consulto a la asamblea, en votación económica si se acepta a discusión la propuesta presentada.  

Quines estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

Quines estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente).  

Sí se acepta a discusión, señor presidente.  

Consulto a la asamblea, en votación económica si se aprueba la propuesta.  

Quienes estén por que se apruebe, favor de levanta la mano. (La asamblea asiente). 

Quines estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente) 

No se aprueba la propuesta, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la secretaría de lectura de la propuesta al artículo 
24 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del senador Avila, inmediatamente consulte a la asamblea en 
votación económica si se admite a discusión; y si se admite a discusión, si es de aceptarse la propuesta.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta del senador Avila. Artículo 24. Para los 
efectos de esta ley se considera importación, bienes o servicios, la introducción al país de bienes, se deroga 
el párrafo siguiente, y el párrafo tercero también de este artículo.  

Consulto a la asamblea, en votación económica si se acepta a discusión la propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

Sí se acepta a discusión señor presidente.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica si es de aceparse la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, sean tan amables de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quines estén porque no se acepte la propuesta, favor de levanta la mano. (La asamblea no asiente). 

No se acepta la propuesta, señor presidente.  
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Agotadas las reservas al artículo 24 de la Ley del IVA, se 
reserva para su votación en conjunto con los demás artículos de la Ley del IVA. 

Procederemos a desahogar el artículo 25 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Le pido que de lectura a 
la propuesta de modificación del artículo 25 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentada por el 
senador Avila Ruiz, e inmediatamente después consulte a la asamblea si es de aceptarse su discusión; si se 
acepta a discusión, consulte a la asamblea si es de aceptarse la propuesta. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta del senador Daniel Avila. Artículo 25. No 
se pagará el impuesto al Valor Agregado en las importaciones siguientes: Primero. Las que en los términos de 
la Legislación Aduanera no lleguen a consumarse, sean temporales, tengan el carácter de retorno de bienes 
exportados temporalmente o sean objeto de tránsito o transbordo. 

Si los bienes importados temporalmente son objeto de uso o goce en el país, se estará en lo dispuesto en el 
capítulo cuarto de esta Ley. Tampoco se pagará este impuesto por los bienes que se introduzcan al país, 
mediante el régimen aduanero de recinto fiscalizado, estratégico. 

Fracción segunda. Las de equipajes y menajes de casa a que se refiere la Legislación Aduanera.  

Inciso tercero. Las de bienes cuya enajenación en el país y los servicios por cuya prestación en territorio 
nacional no den lugar a pago de Impuesto al Valor Agregado, o cuando sea de los señalados en el artículo 
segundo A, de esta ley.  

Fracción cuarta. Las de bienes donados por residentes en el extranjero a la federación, entidades federativas, 
municipios o cualquier otra persona que mediante reglas de carácter general autorice la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  

Quinto. Las de obra de arte que por su calidad y de valor cultural sean reconocidas como tales por las 
instituciones oficiales competentes, siempre que se destinen a exhibición pública en forma permanente.  

Sexto. Las de obras de arte creadas en el extranjero por mexicanos o residentes en el territorio nacional, que 
por su calidad y valor cultural sean reconocidas como tales por las instituciones oficiales, competentes, 
siempre que la importación sea realizada por su autor.  

Séptimo. Oro, con un contenido mínimo de dicho material del 80 por ciento. 

Octavo. La de vehículos que se realice de conformidad con el artículo 62, fracción primera de la Ley 
Aduanera, siempre que se cumpla con los requisitos y condiciones que señala la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante reglas de carácter genera.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica si se admite a discusión la propuesta presentada. 

Quines estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quines estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

Sí se admite a discusión señor presidente.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica si es de aceptarse la propuesta.  

Quines estén por la afirmativa favor de levanta la mano. (La asamblea asiente). 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

No se acepta la propuesta, señor presidente.  
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias. Solicito a la secretaría de lectura a la propuesta de 
modificación del artículo 25 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentado por el senador Domínguez.  

E inmediatamente consulte a la asamblea, si se admite a discusión y si se admite a discusión, consulte a la 
asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la propuesta. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta presentada por el senador Domínguez. 

Artículo 25. Fracción primera. Tampoco se pagará este impuesto por los bienes que se introduzcan al país 
mediante el Régimen Aduanero de Recinto Fiscalizado Estratégico.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica si se admite a discusión la propuesta.  

Quienes estén porque se admita, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quines estén porque no se admita a discusión, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

Sí se admite a discusión, señor presidente.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si es de admitirse la propuesta.  

Quienes estén porque se admita la propuesta, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quienes estén porque se rechace, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente).  

Se rechaza la propuesta, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Agotadas las reservas del artículo 25 de la Ley del IVA, se 
reserva para su votación en conjunto con los demás artículos de la Ley del IVA.  

Pasamos al desahogo de las reservas del artículo 28 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Por favor de 
lectura de la propuesta de modificación al artículo 28 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, entregado por 
el senador Rufo, e inmediatamente consulte a la asamblea si se admite a discusión, y si se admite a 
discusión, si es de aceptarse la propuesta.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta del senador Ernesto Rufo. Artículo 28 A. 
La certificación a que se refiere el párrafo anterior, tendrá una vigencia de cinco años y podrá ser renovada 
por las empresas dentro de los 30 días anteriores a que venza el plazo de vigencia, siempre que acrediten 
que continúan cumpliendo con los requisitos para su certificación.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica si se admite a discusión la propuesta.  

Quienes estén porque se admita a discusión, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quines estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente).  

Sí se admite a discusión, señor presidente.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica si es de admitirse la propuesta presentada.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente).  

No se acepta la propuesta, señor presidente.  
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaria de lectura a la propuesta de 
modificación del artículo 28, del senador Francisco Domínguez Servien, e inmediatamente consulte a la 
asamblea si es de admitirse a su discusión, y si se admite a su discusión, si se acepta la propuesta.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta de modificación del artículo 28 de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, entregado por el senador Domínguez.  

Tratándose de importación de Bienes Tangibles, el pago tendrá el carácter de provisional y será 
conjuntamente con el de Impuesto General de Importación, inclusive cuando el pago del segundo se difiere en 
virtud de encontrarse los bienes en depósito fiscal, en los Almacenes General de Depósito, así que contra 
dicho pago se acepte el acreditamiento, cuando se trate de bienes por los que no se esté obligado al pago del 
Impuesto General de Importación, los contribuyentes efectuarán el pago de impuesto que esta ley establece, 
mediante declaración que presentarán ante la Aduana correspondiente.  

El Impuesto al Valor Agregado, pagado al importar bienes, dará lugar al acreditamiento en los términos y con 
los requisitos que establezca esta ley.  

No podrán retirarse ..... 

(Sigue 72ª parte) 

. . . dará lugar al acreditamiento en los términos y con los requisito que establezca esta Ley, no podrá retirarse 
mercancías de la aduana o recinto fiscal o fiscalización sin que previamente quede hecho el pago que 
corresponda conforme a esta Ley.  

Pregunto a la Asamblea, en votación económica si se acepta a votación la propuesta presentada.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Sí se acepta a discusión, señor Presidente.  

Pregunto a la Asamblea, en votación económica si es de aceptarse la propuesta presentada.  

-Quienes estén porque se acepte la propuesta, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén porque no se acepte, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se acepta la propuesta, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Agotadas las reservas al artículo 28 de la Ley del IVA se 
reserva para su votación en conjunto con los demás artículos de la Ley del IVA.  

Pasamos al desahogo de la reserva del artículo 28-A de la Ley de Impuesto al Valor Agregado.  

Dé lectura a la propuesta de modificación del 28-A del Senador Domínguez Servién e inmediatamente 
consulte a la Asamblea si se admite a discusión si es de aceptarse la propuesta.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: La propuesta del Senador Domínguez es derogar el artículo 28-A.  

Pregunto a la Asamblea, en votación económica si es admite a discusión la propuesta.  

-Quines estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  
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-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Sí se admite a discusión, señor Presidente.  

Pregunto a la Asamblea, en votación económica si es de admitirse la propuesta.  

-Quienes estén porque se acepte la propuesta, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se acepta la propuesta, señor Presidente.  

-EL C. SENADOR CERVANTES ANDRADE: Al no haber más reservas al artículo 28-A se reserva para su 
votación en conjunto con los demás artículos de la Ley del IVA.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Zoé Robledo, para presentar su reserva del artículo 29.  

-EL C. SENADOR ZOÉ ROBLEDO ABURTO: Presidente.  

Senadoras, senadores, vengo a exponer la reserva que presentamos la Senadora Luz María Beristain que 
tiene que ve con solicitar que no se derogue la fracción VII del artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado.  

Esa es la razón por la que estamos hoy aquí, porque creemos que hay causas que vale la pena seguir 
defendiendo en un proceso legislativo que nunca se debe de tener. Nuestro compromiso está con los 
electores, con nuestro estado y justamente este es un tema que aquí en el Senado discutimos con la gente 
que vive de la industria sin chimeneas, del turismo, en particular, de lo congresos y de las convenciones.  

Actualmente l artículo 29 en esta fracción VII de al Ley del IVA contempla como un servicio de exportación 
gravado al 0 por ciento, a tasas del 0 por ciento todos los servicios de hotelería cuando se trata de Congresos 
y de convenciones de turistas extranjeros que se llevan a cabo en nuestro país.  

Al proponerse en esta iniciativa, lo que se propone es tasar al 16 por ciento ese tipo de servicios pues es 
indudable que vamos a provocar la pérdida de competitividad de competitividad en este ramo de negocios tan 
importante para mucho estados que pongámoslo así, están en vías de desarrollo, estados obviamente como 
Chiapas, como Oaxaca, como Michoacán, estados como Guerrero, con Quintana Roo, con enormes 
potenciales turísticos y que son muy atractivos para el mercado internacional, no solamente para el mercado 
nacional, y con esa medida pues podremos quizás ahuyentar a todo este sector que derrama divisas y que 
genera muchísimo empleos en todos estos estados de nuestra nación.  

Hay evidencia, hay suficientes trabajos académicos, estudios, investigaciones, que plantean de qué manera el 
turismo puede ser la mejor palanca para el desarrollo económico cuando una economía está reprimida, 
cuando está en recesión, cuando tiene grados de pobreza muy altos, porque incorpora a los jóvenes, 
incorpora a las mujeres, muchas veces el turismo, como lo vemos aquí en el Distrito Federal, incorpora al flujo 
migratorio a este tipo de actividades.  

Y yo quisiera contarles una historia que muchos senadores que están aquí seguramente conocen muy bien.  

En 1993 los chiapanecos, bueno, todo el país estaba listo para entrar al primer mundo, en 93 ya estábamos 
preparados para competir con el TLC con todo el globo terráqueo y planteábamos una ruta de liderazgo.  

Esa ruta, esa idea que tenían muchos mexicanos en 1993 a los chiapanecos nos entusiasmó y construimos 
un centro de Convenciones llamado Poliforum Mesoamericano.  

Muchos seguramente lo conocen, muchos seguramente estuvieron en la toma de posesión del Gobernador 
Manuel Velasco. Ese lugar es el Poliforum Mesoamericano.  
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Contrataron los chiapanecos de entonces al arquitecto Abraham Zabludovsky para que lo llevara, porque 
creíamos que el turismo de convenciones nos podría sacar de pobres, no puedo ni creo que valga la pena 
repetir que el 1º de enero se nos acabaron los sueños.  

El turismo en Chiapas se vino en picada, porque principalmente era turismo extranjero, en Chiapas era muy 
común ver en las calles de San Cristóbal a norteamericanos, canadienses, pensionados, retirados que para 
los que le entienden un poquito al tema del turismo saben que son uno de los sectores más apreciados por la 
cantidad de recursos que dejan y la derrama que generan.  

Escuchábamos los flechazos de los japoneses, ese turismo tan delicado que llegaba a la selva Lacandona, a 
Palenque, y ahí dejaba dinero a mis paisanos, bueno, en 94 todo eso se acabó, casi 20 años y vino una ruta 
de recomposición y les reconozco a los gobiernos de entonces que implementaron medidas como estas, que 
viene desde el 2004 apenas, o sea, hace 10 años para reactivar a esta industria sin chimeneas.  

Hoy, yo les puedo decir con orgullo que Chiapas se fue reincorporando al tema turístico y se fue 
reincorporando como un destino seguro para recibir a los turistas de todo el mundo, simplemente, se doy un 
dato nada más, en 2011 llegaron a Chiapas 3 millones 600 mil turistas, el 10 por ciento eran extranjeros, 
tenemos que incrementar esa cantidad, bueno, pero justamente este gravamen pues nos lo puede llegar a 
impedir. Tuxtla en el sector de turismo de convenciones puede ser una potencia por su cercanía con otros 
centros turísticos como San Cristóbal, en términos desconectividad ya tenemos un Aeropuerto Internacional 
en Tuxtla; tenemos un Aeropuerto Internacional en Palenque, próximamente el Presidente va ir a inaugurar el 
aeropuerto de Palenque, el aeropuerto de Tapachula, hay en el puerto de Chiapas una afluencia importante 
de cruceros.  

Esta medida creo que es muy claro que puede detener ese flujo y esa buena ruta que habíamos ido 
recuperando con tanto esfuerzo los chiapanecos.  

Creo que aquí no me daría el tiempo suficiente para hablarles de las maravillas de mi estado, hablarles de las 
rutas del café, de la ruta colonial, de la Ciudad de Tepatán, de la ruta del sol y playa que une a toda esta costa 
maravillosa del Pacífico desde Tonalá, Puerto Arista, “Chocowuital” hasta Playa Linda en Tapachula, de la 
ruta arqueológica de Palenque, que muchos han estado por ahí y que son consideradas unos de lo mejores 
estados de pre y postur para las convenciones, no es calificado por mí, obviamente yo nunca les voy a hablar 
mal de mi tierra, hablaría con el corazón, está en cualquier reporte de operadores, y siempre nuestro 
operador, además de las maravillas hablan de esta facilidad fiscal de la tasa del 0 por ciento.  

Por eso es que, Senadoras, senadores, pueda encontrar su solidaridad en este tema, porque entre los 
beneficio que íbamos a mantener era un mayor poder adquisitivo para el organizador de los eventos, una 
serie de elementos que quisiera dárselos por escrito para que los pudieran conocer y que nos puedan 
devolver todos ustedes hoy en esta sesión tan particular nos devuelvan a los chiapanecos la posibilidad de 
pensar y de soñar en un destino diferente para este espacio, este rincón tan olvidado de la Ciudad de México.  

Muchas gracias.  

-EL C. SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias Senador.  

Someta a votación económica a la Asamblea si es de aceptarse a discusión la propuesta del Senador Zoé 
Robledo que fue altamente explicada.  

-LA C. SECRETARIA DIAZ LIZAMA: Someto a la Asamblea si es de admitirse. . .  

(Sigue 73ª parte) 

…si es de aceptar a discusión la propuesta del Senador Zoé Robledo, que fue altamente explicada.  

-LA C. SECRETARIA DIAZ LIZAMA: Consulto a la Asamblea si es de admitirse a discusión la propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 
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(La Asamblea no asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-No se admite a discusión, Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la secretaría dé lectura a la propuesta de 
modificación del artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentado por la Senadora Beristain. 

-Perdón, es la misma, pero ya estamos cansados. ¡Eh! y va para largo todavía esto.  

-Solicito a la secretaría dé lectura a la propuesta de modificación del artículo 29 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, del Senador Avila, e inmediatamente consulte a la Asamblea --en votación económica-- si es 
de aceptarse a discusión, y si es de aceptarse a discusión, sí se acepta la propuesta.  

-LA C. SECRETARIA DIAZ LIZAMA: Artículo 29, fracción VII.- La prestación de servicios de hotelería y 

conexos realizados por empresas hoteleras a turistas extranjeros que ingresen al país para participar 
exclusivamente en congresos, convenciones, exposiciones, o ferias, a celebrarse en México, siempre que 
dichos extranjeros les exhiban el documento migratorio que acredite dicha calidad en los términos de la Ley 
General de Población, paguen los servicios de referencia mediante tarjeta de crédito expedida en el extranjero 
y la contratación de los servicios de hotelería y conexos se hubiera realizado por los organizadores del evento.  

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende por servicios de hotelería y conexos los de alojamiento, 
transportación de ida y vuelta del hotel a la terminal de autobuses, puertos y aeropuertos, así como los 
servicios complementarios que se les proporcionen dentro de los hoteles.  

Los servicios de alimento y bebidas quedan comprendidos en los servicios de hotelería cuando se 
proporcionen en paquetes turísticos que los integren.  

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, deberá registrarse ante el Servicio de Administración 
Tributaria y cumplir los requisitos de control que establezca el reglamento de esta ley, en el cual se podrá 
autorizar que el pago de los servicios se lleve a cabo desde el extranjero por otros medios.  

En dicho reglamento también se podrá autorizar el pago por otros medios cuando los servicios a que se 
refiere esta fracción se contraten con la intermediación de agencias de viajes.  

Consulto a la Asamblea si se admite a discusión la propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, Presidente.  

-Consulto a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 



174 
 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-No se acepta la propuesta, Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria.  

Al no haber más reservas al artículo 29 se reserva para su votación en conjunto con los demás artículos de la 
Ley del IVA. 

-Pasamos ahora a desahogar las reservas del artículo 30 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

Solicito a la secretaría dé lectura a la propuesta de modificación del artículo 30 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, presentada por el Senador Francisco Domínguez, e inmediatamente consulte a la Asamblea --en 
votación económica-- si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA DIAZ LIZAMA: Artículo 30.- Se deroga.  

-Consulto a la Asamblea si se admite a discusión.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, Presidente.  

-Consulto a la Asamblea si es de aprobarse la propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-No se aprueba la propuesta, Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria.  

Al no haber más reservas al artículo 30, se reserva para su votación en conjunto con los demás artículos de la 
Ley del IVA. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria.  

Al no haber más propuestas, más oradores, se reserva para su votación en conjunto con los demás artículos 
de la Ley del IVA. 
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Pasamos ahora a las reservas del artículo 2º que se refiere a las disposiciones transitorias de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. 

Solicito a la secretaría dé lectura a la propuesta de modificación del artículo 2º que se refiere a las 
disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentadas por el Senador Daniel Avila, 
e inmediatamente consulte a la Asamblea --en votación económica-- si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA DIAZ LIZAMA: Artículo 2.- En relación con las modificaciones a que se refiere el 
artículo 1º de este decreto, se estará a lo siguiente: 

Fracción I, inciso d).- Se deroga.  

-Se exceptúa el tratamiento establecido en los incisos a), b) y c) anteriores a las actividades que se lleven a 
cabo entre contribuyentes que sean parte relacionadas de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
Impuesto sobre la Renta, sean o no residentes en México.  

-Consulto a la Asamblea si se admite a discusión la propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, Presidente.  

-Consulto a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta.  

-Quiero pedirles, señores senadores, que me permitan aclarar bien la votación levantando la mano si es de 
aprobarse la propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-No se aprueba la propuesta, Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria.  

Se reserva para su votación en conjunto con los demás artículos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

Agotadas las reservas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, háganse los avisos a que se refiere el artículo 
58 de nuestro Reglamento para informar del resultado de la votación de los artículos 2 A, 2 E, 5, 9, 15, 24, 25, 
28, 28 A, 29, 30 y el segundo que se refiere a las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado.  

Abrase el sistema electrónico, por 3 minutos, para recoger la votación nominal de los proyectos descritos ya 
en el proyecto de decreto de las modificaciones a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en los términos del 
dictamen.  
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(Se abre el sistema electrónico de votación) 

(Se recoge la votación 

(Sigue 74ª parte) 

… -LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor presidente, conforme al tablero electrónico, se tienen 62 
votos a favor; y 12 votos en contra. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia quedan aprobados los artículos 2-A, 2-C, 

5, 9, 15, 24, 25, 28, 28-A, 29, 30 y el segundo que se refiere a las disposiciones transitorias de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. 

También se declaran aprobados los artículos 1-C y 2 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que se 
aprobaron el día de ayer. 

Procedemos a desahogar las diversas reservas relativas a la reformas a la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

En consecuencia, pasamos al desahogo de las reservas del artículo 2. 

Pido a la Secretaría, de lectura a la propuesta de modificación del artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, de la senadora Luisa Calderón e inmediatamente consulte a la Asamblea, en 
votación económica, si es de aceptarse su discusión; y si se acepta su discusión, si es de aceptarse la 
propuesta. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta de la senadora Calderón. 

Artículo 2, fracción I, inciso a) numeral 1. Con una graduación alcohólica de hasta 14 grados G.L. 26.5%  

Inciso III. Con una graduación alcohólica de más de 20 grados G.L. 53% 

Inciso c) Tabacos Labrados. 

Tratándose de los tabacos labrados, no considerados en el párrafo anterior, con excepción de puros y otros 
tabacos labrados hechos enteramente a mano, se aplicará la cuota mencionada en dicho párrafo, al resultado 
de dividir el peso total de los tabacos labrados enajenados o importados entre .75 

Para tal efecto, se deberá incluir el peso de otras sustancias, porque esté mezclado el tabaco. No se deberá 
considerar el filtro, ni el papel o cualquiera otra sustancia que no tenga tabaco, con el que estén envueltos los 
referidos tabacos labrados. 

El inciso g) Se deroga. 

Pregunto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Sí se acepta a discusión, señor presidente. 

Pregunto a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse la propuesta presentada. 

Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 
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Quienes estén porque se rechace, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

No se acepta la propuesta, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría de lectura a la propuesta de 

modificación del artículo segundo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del senador 
Domínguez e inmediatamente consulte a la Asamblea, si es de aceptarse su discusión; y si es de aceptarse 
su discusión, consulte a la Asamblea, en votación económica, si se acepta. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta. 

Artículo segundo, inciso g) Alimentos que se enlistan a continuación con una densidad calórica de 275 
kilocalorías o mayor por cada 100 gramos, 5% 

Numeral 1. Botanas. 

2. Productos de confitería. 

3. Chocolate y demás productos derivados del cacao. 

4. Flanes y pudines. 

5. Dulces de frutas y hortalizas. 

6. Crema de cacahuate y avellanas. 

7. Dulces de leche. 

8. Se deroga. 

9. Helados, nieves y paletas de hielo. 

Cuando los alimentos mencionados cumplan con las disposiciones relativas a las especificaciones generales, 
de etiquetado para alimentos. Los contribuyentes podrán tomar en consideración las kilocalorías manifestadas 
en la etiqueta. 

Tratándose de alimentos que no tengan la etiqueta mencionada, se presumirá, salvo prueba en lo contrario, 
que tiene una densidad calórico igual o superior a 275 kilocalorías por 100 gramos. 

Pregunto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta presentada. 

Quienes estén porque se acepte, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se acepte a discusión, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Sí se acepta a discusión, señor presidente. 

Pregunto a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse la propuesta presentada. 

Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se apruebe, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

No se aprueba la propuesta, señor presidente. 



178 
 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito de lectura a la propuesta de modificación del artículo 

segundo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la senadora Maki Ortiz Domínguez 
e inmediatamente consulte, en votación económica, si se acepta a discusión; y si es de aceptarse la 
propuesta. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Texto propuesto. 

Para la modificación del dictamen, en relación con la Ley del Impuesto Especial sobre la Producción y 
Servicios. 

Artículo segundo. Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se aplicarán las tasas y 
cuotas siguientes. 

1.- En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes bienes: 

c) Tabacos labrados. 

Numeral 1. Cigarros, 160% 

2. Puros y otros tabacos labrados, 160% 

3. Puros y otros tabacos labrados, hechos enteramente a mano, 30.4% 

Adicionalmente a las tasas establecidas en este inciso, se pagará una cuota de .35 por cigarro o enajenado o 
importado… 

(SIGUE 75ª. PARTE) 

. . . . . . . ..........las tasas establecidas en este inciso se pagará una cuota de .35 por cigarro enajenado o 
importado. Para los efectos de esta ley, se considera que el peso de un cigarro equivale a .75 gramos de 
tabaco, incluyendo el peso de otras sustancias con que esté mezclado el tabaco.  

Tratándose de los tabacos labrados no considerados en el párrafo anterior, se aplicara la cuota mencionada 
en dicho párrafo al resultado de dividir el peso total de los tabacos labrados enajenados o importados entre 
.75. 

Para tal efecto se deberá incluir el peso de otras substancias con que está mezclado el tabaco, no se deberá 
considerar el filtro ni el papel o cualquier otra substancia que no contenga tabaco, con el que estén envueltos 
los referidos tabacos labrados. 

Pregunto a la Asamblea en votación económica si se admite a discusión la propuesta, quienes estén porque 
se admita a discusión, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes no acepten que se admita a discusión, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- Se admite a discusión, señor Presidente. 

Consulto a la Asamblea en votación económica si se aprueba la propuesta presentada, quienes estén porque 
se apruebe, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 
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- Quienes estén porque no se apruebe, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- No se acepta la propuesta, señor Presidente. 

- - EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la tribuna el Senador Luis 
Sánchez Jiménez para referirse también al Artículo Segundo de la Ley de Impuesto Especial Sobre Productos 
de Producción y Servicios, por favor, senador. 

- EL C. SENADOR LUIS SANCHEZ JIMENEZ: Muchas gracias, señor Presidente. Me parece que hoy es más 
fácil convencerles de esta propuesta, me parece que es más fácil, porque hoy nos ponemos más atención. 

Traigo a esta tribuna una propuesta para eliminar el numeral 4 del inciso H, del Artículo Segundo de la Ley de 
Impuestos Especiales Sobre Productos y Servicios. Y, esto se refiere a gravar la turbosina. 

De acuerdo a la información del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México que muestra a los 55 
aeropuertos más importantes del mundo, nuestro aeropuerto está en la posición número 52, por la cantidad de 
pasajeros transportados, de 55, está en el 52. 

Está en el lugar 26 de un total de movimientos, pero regresa al sótano, al lugar 50 en el rubro de carga total 
de toneladas; lo que quiere decir que en nuestro aeropuerto las cosas no están muy bien. 

Sin embargo, se pretende gravar la turbosina.  

¿Qué efectos tendría esta aplicación? 

Según los representantes de los trabajadores de la industria con quienes estoy en representación de ellos en 
esta tribuna, -representando a los trabajadores- según ellos el IEPS, en la turbosina tendrá un impacto de más 
de 1,000 millones de pesos anuales, algo que no es poco.  

Pero según la Secretaría de Hacienda en la propuesta que nos hace, se va a recaudar 500 millones de pesos 
con la aplicación de este impuesto especial.  

Y, lo peor, la aplicación de este impuesto se convertiría en una inequidad más a las que ya existen para las 
aerolíneas mexicanas, frente a las aerolíneas extranjeras en materia de servicios aeroportuarios, tal es el caso 
de los derechos por navegación aérea, y los costos o los cobros por cuenta de terceros que ya tienen estas 
aerolíneas. 

Esto pone en riesgo la competitividad de las aerolíneas mexicanas, su expansión, pero desde luego, pone en 
riesgo a los miles de empleados y empleos que genera este sector. 

Si bien, esta lógica es aplicable a otros combustibles y medios de transporte, resulta inaplicable tratándose de 
la turbosina que se rige por precios del mercado internacional. A nivel industrial esto se reflejará en un 
incremento en los precios de los boletos, haciendo más difícil que más mexicanos puedan viajar en avión. 
Pero, tiene más complicaciones. 

Desde el punto de vista legal, señoras y señores senadoras, senadores del PRI y del Verde Ecologista, desde 
el punto de vista legal, es posible que se interprete que este impuesto es violatorio de la reciprocidad, del 
principio de no discriminación y trato igual, así como de ciertas cláusulas previstas en los convenios sobre 
servicios aéreos que ha firmado México con otros estados; y que aerolíneas de otros países que operan en 
México puedan evitar su pago, no así las aerolíneas mexicanas, con lo cual se crearía una desventaja 
competitiva adicional a las que ya existen. 

Al respecto y para ilustrarles, señoras y señores senadores, cabe señalar que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha fijado su criterio respecto a la jerarquía de los tratados internacionales, como los convenios sobre 
transportación aérea, los cuales prevalecen sobre la Ley Federal de Tributo.  
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El Convenio Sobre Transportes Aéreos, firmado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América nos dice, en su Artículo Séptimo que se establece que el 
combustible, aceites, lubricantes y provisiones puestos a bordo de las aeronaves de líneas, de una parte en el 
territorio de la otra parte, y usados en servicios internacionales –escuchen ustedes- estarán exentos a base de 
reciprocidad de impuestos o gravámenes nacionales. 

Creo que quienes laboraron esta propuesta para gravar la turbosina, nunca se dieron cuenta que estaba 
firmado un tratado internacional en este caso. 

Con ello, cuando una aerolínea extranjera adquiera turbosina en México para operaciones internacionales, 
dicho combustible debe estar exento de cualquier impuesto o gravamen vigente en México sobre turbosina.  

Es obvio que estamos poniendo en riesgo esta industria. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Senadoras, senadores, pongan atención al 
orador, por favor. 

- EL C. SENADOR SANCHEZ JIMENEZ: Muchas gracias, Presidente. Es obvio que ponemos en riesgo a las 
aerolíneas mexicanas con este gravamen, y yo les pregunto, ¿500 millones de pesos, que es lo que se estaría 
recaudando con esta propuesta, que me parece verdaderamente irrisoria la cantidad, 500 millones de pesos, 
valen la pena para poner en riesgo a los y las trabajadoras de las aerolíneas mexicanas? Porque es obvio que 
repercutirá e ellos este gravamen.  

Por esto, y aprovechando que hoy puedo tener su atención de manera más fácil, es que les pido se rectifique 
esta posibilidad de incrementar mediante este impuesto a la turbosina y modifiquemos nulificando el numeral 
cuatro, inciso H del Artículo Segundo de esta Ley de Impuestos Especiales Sobre Producción y Servicios. 

Muchas gracias por su atención. 

(APLAUSOS) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: La propuesta de modificación al Artículo 
Segundo por el Senador Luis Sánchez fue ampliamente explicada, solicito a la Secretaría consulte a la 
Asamblea en votación económica si es de aceptarse su discusión. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA DIAZ LIZAMA: Consulto a la Asamblea en votación económica si se 
admite a discusión la propuesta, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- Sí se admite a discusión Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Consulte a la Asamblea en votación económica 
si es de aceptarse la propuesta. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA DIAZ LIZAMA: Consulto a la Asamblea en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
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(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- No se aprueba la propuesta, Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la palabra la Senadora Angélica 
de la Peña para...... 

(Sigue 76ª. Parte) 

...no se aprueba la propuesta, Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la palabra la Senadora Angélica de la Peña 
para referirse también al artículo 2º de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

-Por favor, Senadora. A nombre del Senador Rabindranath Salazar. 

-LA C. SENADORA ANGÉLICA DE LA PEÑA GÓMEZ: Gracias, Presidente. Buenas Noches. Con su venia. 

El 15 de octubre del este año el Senador Armando Ríos Piter presentó la iniciativa para establecer un 
gravamen especial a la comida chatarra, la comida que se conoce coloquialmente como comida chatarra en el 
marco de la discusión que estamos emprendiendo hoy de reforma fiscal. 

La iniciativa propone un impuesto especial del 8% a la comida con bajo valor nutricional y alto contenido 
calórico. Con estos antecedentes consideramos insuficiente la propuesta de la Minuta a la Cámara de 
Diputados en la que se pretende gravar sólo el 5% debido a que el recurso que se recaudaría por dicho 
impuesto sería alrededor de 3 mil 500 millones de pesos. 

No es suficiente si quedaría solamente al 5% para cubrir ni siquiera el 6% de todos los gastos públicos que se 
tienen que erogar para atender la salud derivada de las consecuencias de este tipo de comida que crea un 
grave problema de obesidad en niñas, niños y en personas adultas. 

Y en ese aspecto es importante señalar que México tiene, efectivamente es uno de los países que tiene más 
grave el problema de obesidad que otros países, y las características epidémicas mencionan que alrededor 
del 30% de niñas y niños, y alrededor del 70% de personas adultas presentan un sobrepeso o lo que 
conocemos como obesidad, y estas cifras sin lugar a dudas, señoras y señores, experimenta una velocidad, lo 
que observamos en los datos que hay una velocidad que está permanentemente aumentando el tipo de 
enfermedades por el consumo de este tipo de comidas. 

En el análisis sobre el patrón de gastos de los hogares mexicanos es verdad que existe una marcada 
tendencia a consumir alimentos de bajo valor nutrimental en comparación con otros gastos efectuados, lo que 
en buena medida explica también los altos índices de sobrepeso y, por supuesto, de obesidad. 

De manera muy clara se aprecia que el gasto que se realiza en estos productos es notoriamente superior al 
que se realiza, por ejemplo, en otro tipo de alimentos, como frutas, verduras, etcétera, y por lo tanto tenemos 
que trabajar también, además de que proponemos que se acepte por esta Plenaria, que cambie el proyecto 
original de 5% a 8% no es, hay que decirlo con toda claridad, no es más que un paso que permita tratar el 
problema con mucho mejor condiciones recaudatorias para que podamos atender la salud. 

Sin embargo, es verdad que también tenemos que trabajar en promover culturas distintas en la forma como 
las niñas y los niños se alimentan en nuestro país, de tal forma que aumentar el impuesto a este tipo de 
comida chatarra va a coadyuvar en este propósito, porque finalmente queremos decir que este gasto que 
eroga el Estado significa un incremento del 7% del presupuesto que está determinado para salud. 

Y por lo tanto, es necesario que tomemos en consideración de que en esta revisión tengamos las mejores 
condiciones para que pueda atenderse este grave problema desde el sector salud. Los argumentos expuestos 
justifican la necesidad de una intervención gubernamental que no podemos eludir desde el Congreso de la 
Unión, y por lo tanto es totalmente plausible esta reforma para que la Cámara de origen, la Cámara de 
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Diputados pueda corregir, si ustedes no tienen inconveniente, en que apoyemos esta propuesta para elevar 
tres puntos más de el impuesto que está determinado en la Minuta que estamos revisando. 

Es cuanto, Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senadora Angélica de la Peña. 

-Como fue extensamente explicada por la Senadora su propuesta. (Se inserta texto) 
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Consulte la Asamblea, en votación económica, si se acepta a discusión, y si se acepta a discusión consulte la 
Asamblea si es de aceptarse la propuesta. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se acepta a discusión 
la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se acepta a discusión, Presidente. 

-Consulto a la Asamblea si es de aceptarse y aprobarse la propuesta presentada. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se aprueba la propuesta, Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Secretaria. 

-Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de modificación del artículo 2 de la Ley del Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios presentada por el Senador Morón, e inmediatamente consulte la 
Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse su discusión, y si se acepta su discusión sí es de 
aceptarse la propuesta. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Debe decir: Artículo 2º, inciso J).- Alimentos 1 al 4. 5. Crema de 
cacahuate y avellanas. 7. Alimentos preparados a base de cereales. 8. Helados, nieves y paletas de hielo. 
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-Consulto a la Asamblea si es de admitirse a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se acepta a discusión, Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Informo a la Asamblea que el Senador Manuel Bartlett Días 
retiró sus propuestas de modificación al artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios que estamos discutiendo. 

-En consecuencia… También retira su reserva el Senador Yunes Zorrilla. 

-Solicito a la Secretaría dé lectura de la propuesta del artículo 2º de la Ley de Impuestos Especiales Sobre 
Producción y Servicios presentada por el Senador Yunes, e inmediatamente consulte a la Asamblea si es de 
aceptarse su discusión. 

Disculpen, es que la retiró José Yunes y se mantiene la de Fernando Yunes Márquez. Eso nos pasa porque 
tenemos muchos Yunes aquí. 

-Retiro la de mí querido amigo Senador Yunes, Presidente de la Comisión de Hacienda. 

-Dé lectura a la propuesta de modificación del artículo 2º de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios presentada por el Senador Fernando Yunes Márquez. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Artículo 2º, inciso G) derogado; inciso H) derogado. 

-Consulto a la Asamblea si se admite a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se acepta a discusión, Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Denme un momento porque hay una duda entre una reserva 
y la forma de votación. 

(SIGUE 77ª PARTE) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Informo a la Asamblea que la senadora Mariana Gómez del 
Campo Gurza, entregó una propuesta de modificación de este artículo.  

Solicito a la secretaría le dé lectura inmediatamente y consulte la asamblea en votación económica, si se 
admite a discusión; y si se admite a discusión, si es de aceptarse la propuesta.  
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-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Artículo 2°.- Inciso j) 

Alimentos procesados que se enlistas a continuación con una densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor 
por cada cien gramos, 5 por ciento; 10, botanas; 11, productos de confitería; 12, chocolate y demás productos 
derivados del cacao; 13, flanes y budines; 14, dulce de frutas y hortalizas; 15, crema de cacahuate y 
avellanas; 16, dulces de leche; 17, alimentos preparados a base de cereales; 18, helados, nieves y paletas de 
hielo. 

Cuando los alimentos procesados mencionados cumplan con las disposiciones relativas a las especificaciones 
generales de etiquetado para alimentos procesados, los contribuyentes podrán tomar en consideración las 
kilocalorías manifestadas en la etiqueta tratándose de alimentos procesados que no tengan la etiqueta 
mencionada.  

Se presumirá salvo a prueba en contrario que tienen una densidad calórica e igual o superior a 275 
kilocalorías por cada cien gramos.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si es de admitirse a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente) 

No se acepta la propuesta a discusión, presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias. Les pido atención porque vamos a votar.  

Agotadas las reservas al artículo 2° de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, pasamos a 
su votación nominal.  

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación y ábrase el 
sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal del artículo 2° de la Ley del 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, modificado por la propuesta que se aprobó a la senadora 
Angélica de la Peña en representación o acompañándola también el senador Rabindranath. 

(Se abre el sistema electrónico de votación) 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor presidente, conforme al registro del sistema electrónico, se 
emitieron 71 votos en pro; y 2 votos en contra.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, queda aprobado el artículo 2 de la Ley del 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, con la modificación aceptada.  

Informo a ustedes que se han retirado las reservas para modificar el artículo 2-A de la Ley del Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios.  

Se reserva para su votación en conjunto en el siguiente artículo.  

Pasamos a las reservas del artículo 2-G de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios.  

Solicito a la secretaría dé lectura a la propuesta de modificación del artículo 2-G de la Ley del Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios del senador Raúl Gracia, e inmediatamente consulte a la asamblea, en 
forma económica, si se admite a discusión. Y si se admite a discusión, si es de aceptarse la propuesta, ambas 
en votación económica.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta del senador Raúl Gracia.  
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Único.- Se elimine de la redacción propuesta por el Ejecutivo Federal la fracción g del artículo 2 de la Ley del 
Impuesto Especial Sobre la Producción y Servicios.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente) 

No se admite a discusión, señor presidente.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica, si se acepta la propuesta presentada.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se acepta la propuesta, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Agotadas las reservas al artículo 2-G, procederemos a 

recoger la votación conjunta de los artículos 2-A y 2-G de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios.  

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación y ábrase el 
sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal de los artículos 2-A y 2-G 
de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios en los términos del dictamen.  

Procedan.  

Es que la que sigue, sí tiene modificación. Entonces, estamos haciendo un corte en donde no hay 
modificación, lo hacemos en paquete y cuando hay una modificación hacemos la votación aislada del artículo 
para dar certeza jurídica y darle pulcritud al procedimiento legislativo.  

Gracias, senadora. 

(Se abre el sistema electrónico de votación) 

(Sigue 78ª parte) 

(Se recoge la votación electrónica) 

–LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor presidente, conforme al tablero electrónico se emitieron 71 
votos a favor, y 2 votos en contra.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia quedan aprobados los artículos 2 A y 2 G 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios en los términos del dictamen.  

Procedemos a desahogar las reservas al artículo tercero de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios.  

Solicito a la secretaría de lectura a la propuesta de modificación del artículo tercero de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios del senador Pedraza, e inmediatamente consulte a la asamblea, en 
votación económica si se admite a discusión. Tiene el uso de la Tribuna, senador Pedraza. 
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-EL C. SENADOR ISIDRO PEDRAZA CHAVEZ: Gracias, presidente. Compañeros buenas noches, vengo a 
comentar esta reserva que tiene que ver con la fracción 20 del artículo tercero de esta ley, particularmente en 
un tema donde se ha insistido que tiene que ver con gravar las bebidas endulzadas, los refresco, como le 
llamamos nosotros, y que ya está acordado por la Cámara de Diputados gravar este líquido y que de alguna 
forma muchas de las cosas que dieron sustento para poder generar esta acción de gravar a los refrescos 
tiene que ver con el daño que se provoca a la salud de los mexicanos, particularmente a la infancia, uno, de 
siete de cada diez niños padecen obesidad, y este es uno de los graves problema que tienen que ver con la 
salud de los mexicanos.  

Hemos estado revisando ya en otro momento que sale más caro la atención de las enfermedades que la 
prevención. No podemos hacerlo pero quisiéramos que se generar en la misma ley hasta un fondo para poder 
atender estos problemas de nutrición en la población infantil de nuestro país, digo, desgraciadamente le toca a 
la Cámara de Diputados hacer esto, nosotros nos toca ahorita revisar el contenido y el concepto de la 
redacción de los artículos que tiene esta ley, cumpliendo la función de Cámara revisora, y en ese sentido se 
ha mostrado una habilidad tremenda de los mexicanos, a veces, para poder evadir el sentido de la ley, por 
eso ahora se está proponiendo agregar en este artículo tercero, en la fracción 20, aparte que dice: azúcares a 
los monosacáridos, y disacáridos, agregar una redacción que dijera: azúcares a los monosacáridos, 
disacáridos, y polisacáridos, siempre que en este último caso se utilicen como edulcorantes, con aporte 
calórico.  

Este último elemento que estamos agregando ahí, es un aditivo que se aplica para darle textura a los diversos 
alimentos, y que en una maniobra para poderlo aplicar en las bebidas endulzantes, pudieran las empresas 
ocupar estos polisacáridos para hacer los refrescos, de tal manera que buscarían estar exentos si no 
cuidamos en todas las partes en la redacción de este artículo, por eso llamo la atención para que esto es 
solamente es de forma, no afecta fundamentalmente en ningún sentido la estructura del presupuesto, y tiene 
que ver con una mejor redacción, que es lo que busca este órgano legislativo en este momento de poder estar 
estructurando una revisión a lo ya aprobado por la Cámara de Diputados.  

Por eso compañeros creo que es una oportunidad para poderle cerrar las puertitas a la evasión, a la forma, 
incluso, de elaborar a veces alimentos, entre comillas, que generan daño a la salud. Este es uno de los temas 
que nos preocupa a todos los mexicanos, y creo que es el momento de hacer un ejercicio de responsabilidad 
para poder cerrarle la puerta, no solamente a los monosacáridos, y de los disacáridos, sino también a los 
polisacáridos en este momento en la redacción de este artículo. Muchas gracias compañeras y compañeros 
senadores, por su atención.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, senador Isidro Pedraza, solicito a la secretaría de lectura 
a la propuesta de modificación del artículo tercero de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, presentada por el senador Isidro Pedraza, e inmediatamente consulte, en votación económica, si se 
admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta. Artículo tercero, fracción vigésima. 
Azúcares a los monosacáridos y sacáridos y polisacáridos siempre que en este último caso se utilicen como 
edulcorantes. Pregunto a la asamblea, en votación económica si es de aprobarse la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quines estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

Sí se aprueba la propuesta señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, señora secretaria. Pido a la Secretaría que de 
lectura a las propuestas del senador, que nos hizo llegar el senador Raúl Morón Orozco, que se refieren 
también al artículo tercero de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

-LA C. SECRETARIA BARRER TAPIA: Doy lectura a la propuesta. Fracción vigésima séptima. Productos de 
confitería, los dulces y confites quedan comprendidos los caramelos, el dulce, imitación de mazapán, gelatina 
o grenetina o jaletina preparada, peladilla, turrón, entre otros.  



189 
 

Trigésima segunda. Jaleas o mermeladas obtenidas por la cocción de pulpas o jugos de frutos, hortalizas con 
edulcorantes adicionados o no aditivos para alimentos.  

Trigésima cuarta. Se propone eliminar.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica si se admite a discusión la propuesta presentada.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de ..... 

(Sigue 79ª parte) 

. . . eliminar.  

Pregunto a la Asamblea, en votación económica si se admite a discusión la propuesta Presentada.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar a la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se acepta a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Pido a la Secretaría que dé lectura a la propuesta de modificación 

al artículo 3º de la Ley del Impuesto Sobre Producción y Servicios, presentada por el Senador Fernando 
Yunes Márquez e inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 3º de la fracción XXV a la fracción XXXVI derogada.  

Pregunto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se admite a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Pido a la Secretaría que dé lectura a la propuesta que fue 

aceptada por este pleno para que quede en total claridad y haya certeza exactamente de lo que se está 
votando.  

Pido a la Secretaría que dé lectura a dicho documento.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA:  

Artículo 3º.  

Fracción XX.- Azúcares a los monosacáridos, disacáridos y polisacáridos siempre que en este último caso se 
utilicen como edulcorantes, con aporte calórico.  

Es todo, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias señora Secretaria.  

Agotadas las reservas al artículo 3º de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y servicios, pasamos a 
su votación nominal.  
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Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 de nuestro reglamento para informar del resultado de la 
votación.  

Abrase el sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal del artículo 3º de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, modificado por la propuesta presentada por el 
Senador Isidro Pedraza, y leía por la Secretaría donde se dio cuenta de los términos de la propuesta para 
saber exactamente qué es lo que estamos votando.  

Abrase el sistema electrónico por tres minutos.  

(Se recoge la votación)  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor Presidente, se emitieron 71 votos en pro y uno en contra.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora Secretaria.  

En consecuencia queda aprobado el artículo 3º de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
con las modificaciones aceptadas por el pleno.  

A continuación desahogaremos las reservas al artículo 4º de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios.  

Pido a la Secretaría que dé lectura a las propuesta de modificación del artículo 4º de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios presentada por el Senador Fernando Yunes Márquez e 
inmediatamente después consulte a la Asamblea, en votación económica si es de admitirse para su discusión.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Hago referencia.  

Del artículo 4º del total del texto propone eliminar la referencia a la fracción J.  

Consulto a la Asamblea, en votación económica si se admite a discusión la propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se admite a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora Secretaria.  

Consulte a la Asamblea, inmediatamente si es aceptada.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se acepta la 
propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-No se acepta la propuesta, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora Secretaria.  

Al no haber más reservas al artículo 4º de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se 
reserva para su votación conjunta con el siguiente artículo.  

Pasamos ahora a las reservas al artículo 5º-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  
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Pido a la Secretaría que dé lectura a la propuesta de modificación presentada al artículo 5-A de la Ley del 
Impuesto sobre Producción y Servicios presentada por el Senador Fernando Yunes Márquez e 
inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA BARREA TAPIA: La propuesta del Senador Yunes Márquez es frente al artículo 5-A es 
eliminar el inciso J.  

Pregunto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se admite a discusión, señor Presidente.  

Pregunto a la Asamblea, en votación económica si es de aprobarse la propuesta.  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se aprueba, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora Secretaria, al no haber más propuesta de 
modificación sobre este artículo, se reserva para su votación conjunta con el dictamen.  

Pasamos ahora a las reservas del artículo 8º de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de modificación al artículo 8º de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios presentado por la Senadora Lorena Cuéllar Cisneros e inmediatamente después 
consulte a la Asamblea, en votación económica si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Propuesta de adición.  

Artículo 8º.  

Inciso j) Bebidas saborizadas, adicionales de jugo o pulpa de fruta. . .  

(Sigue 80ª parte) 

…si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Propuesta de adición.  

Artículo 8º, inciso j).- Bebidas saborizadas, adicionadas de jugo o pulpa de frutas o de verduras o de 
legumbres y fortificadas con uno o más nutrimentos, tales como vitaminas, hierro y calcio, entre otros.  

-Consulto a la Asamblea --en votación económica-- si se admite a discusión la propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
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(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Pregunto a la Asamblea --en votación económica-- si es de 
aprobarse la propuesta.  

-Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Quienes estén porque se rechace, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-No se acepta la propuesta, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria.  

Sobre este asunto ha pedido hacer uso de la palabra el Senador Fidel Demédicis Hidalgo, para referirse al 
artículo 8º.  

-EL C. SENADOR FIDEL DEMEDICIS HIDALGO: Con su venia, compañero Presidente.  

Compañeros senadores; 

Compañeras senadoras:  

Aclarar que también hicimos una reserva de este artículo 8º, que al final de mi exposición le voy a dar lectura 
para que de una vez se someta a consideración de la Asamblea.  

Antes de iniciar mi disertación sobre el artículo referido, quiero hacer algunas aclaraciones, sobre todo por lo 
que se ha estado viviendo el día de ayer y lo que en muchos medios se publicó el día de hoy.  

Aclarar que el Partido de la Revolución Democrática, al que orgullosamente pertenezco, es un partido 
propositivo, es un partido que ha dado lo mejor de sí para que este país transite a la verdadera democracia.  

Cuando se trata de los intereses de México, siempre nos ponemos en primera línea, y que no se confundan 
los que han utilizado aquí un discurso para descalificar.  

Cuando se tienen coincidencias que van a favorecer el país, por supuesto que no podemos poner por delante 
los intereses particulares o los intereses de partido o de grupo, tenemos que poner siempre por delante los 
intereses de México, y en ese sentido es que estamos el día de hoy aquí en esta Asamblea.  

Los que han cambiado su posición y están en contra de todo y a favor de nada, el día de hoy no asistieron, 
prefirieron hacer prevalecer sus intereses de partido, sus intereses de grupo por encima de los intereses de 
México.  

Aclarar que no somos comparsa, menos somos paleros absolutamente de nadie; tampoco establecemos 
complicidades, siempre actuamos a favor de México.  

Por supuesto, por supuesto que impulsamos nuestro proyecto alternativo de nación, que no es otro que el 
Estado social democrático y de derecho.  
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Y en esta reforma hacendaria estamos impulsando en lo que creemos, estamos convencidos de que nuestro 
pueblo no lo podemos someter a más sufrimiento.  

Por eso, por eso impulsamos no al IVA en alimentos y medicinas. Es una tesis que alimenta nuestros 
principios y nuestros ideales, y es por eso que estamos convencidos de que lo que estamos haciendo es lo 
correcto a favor de la patria.  

Un asunto que tiene que ver con nuestro programa de gobierno, que es el seguro de desempleo, por eso lo 
vamos a votar a favor, porque es parte de lo que la izquierda ha venido impulsando con la intención de que los 
que tienen la desgracia de perder su empleo, tengan un recurso económico para que amortigüen un poco esa 
situación tan complicada.  

Incondicionalmente hemos impulsado el apoyo a los pequeños contribuyentes y por eso, y por eso estamos 
hoy aquí también.  

Estamos convencidos de que los más ricos, y que sobre todo los que han explotado de manera inmisericordia 
nuestra patria como son los extranjeros que explotan las minas, tienen, tienen que dejar parte de la riqueza 
que sacan del subsuelo mexicano y por eso estamos aquí convencidos votando por nuestras propuestas.  

Que quede claro: el hecho de que se graven las minas, es una propuesta histórica del Partido de la 
Revolución Democrática.  

Lo mismo a los capitales golondrinos especulativos que hacen su aparición en la bolsa de valores, también, 
también estamos convencidos de que tiene que gravárseles, y también es una propuesta histórica del PRD.  

Exentar a los pequeños productores del campo, es una necesidad. No podemos seguir lastimando al campo, 
sobre todo a los que menos tienen, a los que producen de una hasta 10 hectáreas, con impuestos, y es una 
propuesta también del PRD, pero estamos convencidos de que hay que apoyarlos, no sólo con exentarlos de 
impuestos, hay que apoyarlos con créditos a tasa cero; hay que eliminar las garantías líquidas, y sobre todo 
hay que darles plazos de gracia, de cuando menos 3 años para que empiecen a pagar sus créditos. 

Y también una propuesta nuestra y que hoy se está haciendo realidad, es gravar más a quien gana más.  

Con esas aclaraciones queremos decirle al pueblo de México: que el Partido de la Revolución Democrática 
hoy está cumpliendo su destino histórico: votando por los intereses de nuestra patria.  

Se han acercado con nosotros compañeros que lucharon para obtener lo que era su fuente de empleo y 
convertirla en una cooperativa, me refiero a la Sociedad Cooperativa de Trabajadores Pascual, y hacen el 
siguiente planteamiento, que los sin voz, hoy les damos voz en esta Cámara alta del Senado de la República.  

Hoy vemos un peligro inminente en la propuesta de reforma hacendaria del Gobierno Federal al pretender 
eliminar el régimen opcional para el pago del Impuesto Sobre la Renta de las Sociedades Cooperativas, 
mismo que fue un logro reciente del cooperativismo en este Honorable Congreso de la Unión, y aún más, 
imponer el IEPS de un peso por litro a las bebidas azucaradas sin distinguir su grado de contenido de azúcar 
y su contenido de pulpa, de fruta o jugo.  

Para la Cooperativa Pascual, el impacto de este gravamen será de más de 400 millones de pesos al año en 
caso de que la demanda de nuestros productos se sostuviera en el mercado.  

Pero lo más grave, es que ante un ajuste de precios derivados del citado impuesto, conllevará a una drástica 
caída de ventas, con la cual será insostenible la permanencia de la Sociedad Cooperativa Trabajadores 
Pascual, familia que han logrado subsistir gracias al trabajo de todos los mexicanos que la conforman y que la 
apoyan consumiendo nuestros productos.  

Es el planteamiento que hace una de las cooperativas históricas de nuestro país.  
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Por supuesto que Coca Cola y Pepsi Cola no van a quebrar. Los que están en riesgo son cooperativas como 
estas.  

La propuesta concreta que queremos hacerle en el artículo 8, inciso g): que las bebidas saborizadas, 
adicionadas de jugo o pulpa, de fruta o de verduras o de legumbres y fortificadas con uno o más nutrimentos 
como vitaminas, hierro y calcio, entre otros, se les exente de este impuesto, y en la fracción VIII, que quienes 
gocen del beneficio que establece el artículo 8, fracción I, inciso g) en un proceso gradual y en un máximo de 
2 años, generarán la reconversión productiva para que sus productos no contengan azúcar adicionada.  

Por su atención, muchas gracias. (Aplausos). 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, Senador Fidel Demédicis Hidalgo.  

Pido a la secretaría que dé lectura al artículo 8º de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
presentada por el Senador Fidel Demédicis, e inmediatamente consulte a la Asamblea --en votación 
económica-- si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA DIAZ LIZAMA: Artículo 8º, inciso g).- Bebidas saborizadas, adicionadas de juego o 

pulpa de frutas o de verduras o de legumbres y fortificadas con uno o más nutrimentos, como vitamina, hierro 
y calcio, entre otros.  

(Sigue 81ª parte) 

… de jugo y pulpa de frutas o de verduras o de legumbres y fortificadas con uno o más nutrimentos, como 
vitamina, hierro y calcio, entre otros. 

Transitorio. 

Es hasta ahí, presidente. 

Consulto a la Asamblea, si se admite a discusión la propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Sí se admite, a discusión, presidente. 

Consulto a la Asamblea, si es de aprobarse la propuesta presentada. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

No se aprueba, la propuesta, presidente. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria. 

Al no haber más propuestas de modificación al artículo 8, se reserva para su votación conjunta, con los 
anteriores y el siguiente dictamen. 

Pasamos, ahora, a las reservas del artículo 13 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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Solicito a la Secretaría de lectura a la propuesta de modificación del artículo 13 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, presentada por el senador Fernando Yunes Márquez e 
inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Artículo 13. Se propone eliminar la fracción VII. 

Consulto a la Asamblea, si se admite a discusión la propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, presidente. 

Consulto a la Asamblea, si se aprueba la propuesta presentada. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

No se aprueba la propuesta. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, secretaria. 

Al no haber más propuestas de modificación al artículo 13, se reserva para su votación conjunta con los 
anteriores y el siguiente dictamen. 

Pasamos, ahora, a las reservas del artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Solicito a la Secretaría de lectura a la propuesta de modificación al artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, presentada por el senador Fernando Yunes Márquez e inmediatamente 
consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Artículo 19 fracción II. Eliminar la fracción j 

Fracción VIII. Eliminar la fracción j 

Consulto a la Asamblea, si se admite a discusión la propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, presidente. 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse la propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

No se aprueba la propuesta, presidente. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria. 
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Al no haber más propuestas de modificación al artículo en referencia, se reserva para su votación conjunta. 

Pasamos, ahora, a las reservas del artículo 4, que corresponden a las disposiciones transitorias de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Solicito a la Secretaría de lectura a la propuesta de modificación del artículo 4, que corresponde a las 
disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, presentado por la 
senadora Maki Ortiz e inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a 
discusión. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Artículo 4 fracción VIII. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, deberá generar una partida permanente en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, del 100% de lo recaudado por el rubro de impuestos especiales a bebidas azucaradas y 
alimentos con alta densidad calórica, contenidos en los incisos g) y j) del artículo 2 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, para garantizar el acceso al agua potable en zonas rurales, escuelas y 
espacios públicos, así como la implementación de programas de prevención de la obesidad y de las 
enfermedades crónico degenerativas relacionadas como medida urgente para abatir la epidemia que sufre 
nuestro país. 

Consulto a la Asamblea, si es de admitirse a discusión la propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, presidente. 

Consulto a la Asamblea, si es de aprobarse la propuesta de modificación. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

No se acepta la propuesta, presidente. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, secretaria. 

Se reserva para su votación, de manera conjunta. 

Ahora solicito a la Secretaría de lectura a la propuesta de modificación al artículo 4, que corresponde a las 
disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, presentado por la 
senadora Marcela Torres Peimbert e inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se 
admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Artículo 4 fracción VIII. Se exhorta a la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, para que en el ejercicio de sus facultades exclusivas en materia 
presupuestaria, busque establecer una asignación de al menos el equivalente al 30% de la cantidad estimada 
por concepto de impuesto Especial sobre Producción y Servicios, correspondiente a las bebidas saborizadas, 
en términos del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, para destinarse 
a programas de prevención de la obesidad y enfermedades crónico degenerativas relacionadas, así como el 
acceso al agua potable en zonas rurales, escuelas y espacios públicos. 

Consulto a la Asamblea, si es de admitirse a discusión la propuesta. 

Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 
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Quienes estén porque no se admita a discusión, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, presidente. 

Consulto a la Asamblea, si es de aprobarse la propuesta. 

Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se apruebe, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

No se aprueba la propuesta, presidente. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria. 

Se reserva para su votación de manera conjunta, pido a la Secretaría que de lectura también a la misma 
propuesta de modificación presentada por la senadora Lorena Cuéllar Cisneros e inmediatamente consulte a 
la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Artículo 4 fracción VIII. Las personas que se encuentren en el supuesto 

que establece el inciso j) de la fracción I del artículo 8 de esta ley, deberán entrar en un período de 
reconversión productiva de la industria, a efecto de que sus productos no contengan azúcar adicionada, a más 
tardar dentro de los dos años posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 

Consulto a la Asamblea, si es de admitirse a discusión la propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, presidente. 

Consulto a la Asamblea, si la propuesta es de aprobarse. 

Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque se rechace, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

No se aprueba la propuesta, presidente. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria. 

Al no haber más propuestas de modificación al artículo 4, que corresponde a las disposiciones transitorias, se 
votará conjuntamente con los anteriores que ya fueron desahogados. 

Procedemos entonces a recoger la votación conjunta de los artículos 4, 5-A, 8, 13, 19 y cuarto de las 
disposiciones transitorias, todas de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 de nuestro Reglamento, para informar del resultado de la 
votación, ábrase el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal de los 
artículos 4, 5-A, 8, 13, 19 y el cuarto de las disposiciones transitorias, todas de la… 

(SIGUE 82ª. PARTE) 

. . . . . . . . . ........quinto A, octavo, 13, 19 y el Cuarto de las disposiciones transitorias, todas de la Ley del 
Impuesto Especial Sobre producción y servicios en los términos del dictamen. 
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Abrase el sistema electrónico por tres minutos. 

(SE ABRE EL SISTEMA ELECTRONICO DE VOTACION) 

- LA C. SECRETARIA SENADORA BARRERA TAPIA: Señor Presidente, conforme al tablero electrónico, se 
emitieron 62 votos a favor, y 12 en contra. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, quedan aprobados los 
artículos 4; 5-A; 8; 13; y 19; y el cuarto de las disposiciones transitorias, todas de la Ley del Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios en los términos del dictamen. 

Desahogaremos ahora las reservas a diversos artículos de la Ley Federal de Derechos.  

Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de modificación del Artículo 243, de la Ley Federal de 
Derechos de la Senadora Dolores Padierna e inmediatamente consulte a la Asamblea en votación económica 
si es de aceptarse, y si se acepta, la propuesta, ambas en votación económica.  

- LA C. SECRETARIA SENADORA BARRERA TAPIA: Propuesta, Artículo 243. Se deroga. Pregunto a la 
Asamblea en votación económica si se admite a discusión la propuesta, quienes estén por la afirmativa, favor 
de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- No se acepta, señor Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Se reserva para su votación nominal con los 
siguientes artículos. 

Dé lectura a la propuesta para adicionar el Artículo 244-G de la Ley Federal de Derechos de la Senadora 
Dolores Padierna e inmediatamente someta a votación económica tanto si se acepta a discusión como si se 
acepta la propuesta. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA BARRERA TAPIA: Artículo 244-G. Los concesionarios y permisionarios de 
bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias de megabytes 
señalados en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bandas de frecuencia de espectro radioeléctrico por cada región en la que operen y por cada kilowatts 
concesionado o permisionado de conformidad con la tabla B, como sigue: 

Tabla A. Rango de frecuencias en megabytes de 2,500 Megahertz a 2,690 Megahertz. 

Tabla B. Cobertura, todos los municipios de Baja California, Baja California Sur, y el Municipio de San Luis Río 
Colorado del Estado de Sonora.  

Todos los municipios de Sinaloa, y todos los de Sonora, excepto el Municipio de San Luis Río Colorado. 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua, Durango, y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón, y Viesca del Estado de Coahuila. 

Todos ellos, los municipios de los estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. 
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Todos los municipios de los estados de Colima, Michoacán, Nayarit, Jalisco, excepto los municipios de 
Bolaños, “Colotlán”, “Encarnación de Vies”, Huejúcar, “Huehuesquilla”, Lagos de Moreno, “Mezquitic”, Ojuelos 
de Jalisco, Santa María de los Angeles, “Teocaltiche”, Villa Guerrero y Villa de Hidalgo. 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas, y los municipios 
de Bolaños, “Colotán”, Encarnación de Díaz, “Huejucar”, “Huejuquilla”, Lagos de Moreno, “Mezquitan”, Ojuelos 
de Jalisco, Santa María de los Angeles, “Teocaltiche”, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del Estado de Jalisco. 

Todos los municipios de los Estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala, Veracruz. 

Todos los municipios de los estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos, del Estado de México y todas las delegaciones del 
Distrito Federal para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de región en 
la que se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá de pagar será la que se 
obtenga de multiplicar la cuota de la conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se 
ubique la concesión o permiso por la proporción que represente la población total del área concesionada o 
permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. 

Para estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato 
anterior referidos exclusivamente a la población provenientes de los conteos de población y vivienda 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía o en su defecto provenientes provenientes del 
último Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho instituto. 

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cobra más de una región de las que 
se señala en la tabla D, se deberá realizar para cada región en su caso las operaciones descritas en el párrafo 
anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que corresponda. 

El pago del derecho al que se refiere este artículo se realizará sin perjuicio del dispuesto por el Artículo 14 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones o el que lo sustituya. 

Consulto a la Asamblea en votación económica si se admite a discusión la propuesta presentada, quienes 
estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- Sí se admite a discusión, señor Presidente. 

Consulto a la Asamblea en votación económica si se aprueba la propuesta presentada, quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- No se aprueba, señor Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta 
para adicionar el Artículo 244-H de la Ley Federal de Derechos de la Senadora Dolores Padierna e 
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inmediatamente consulte a la Asamblea en votación económica si se admite a discusión, y consulte en 
votación económica si es de aceptarse la propuesta. 

- LA C. SECRETARIA DIAZ LIZAMA: Artículo 244, nuevo artículo.  

Las concesiones y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico comprendidas en los 
rangos de frecuencias de megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente el derecho.............. 

(Sigue 83ª.Parte) 

...y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico comprendidas en los rangos de 
frecuencias de megahertz señalados en la tabla A pagaran anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico por cada región en la que 
operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado de conformidad con la tabla B como sigue. 

-Consulto a la Asamblea si se admite a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, Presidente. 

-Consulto a la Asamblea si es de aprobarse la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se aprueba la propuesta, Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta para 
adicionar el artículo 263 Bis de la Ley Federal de Derechos de la Senadora Dolores Padierna. 

Inmediatamente consulte, en votación económica, si se acepta a discusión, y consulte, en votación 
económica, si es de aceptarse. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Artículo 263 Bis. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras 
pagarán el derecho sobre la exportación minera aplicando la tas del 3% sobre el valor declarado en la aduana 
de los productos que se exporten del territorio nacional y fueran extraídos del depósito de minerales de las 
concesiones o asignaciones de las que sean titulares. 

-Consulto a la Asamblea si es de admitirse a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 
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-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, Presidente. 

-Consulto a la Asamblea si es de aprobarse la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se aprueba la propuesta, Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de 
modificación del artículo 268 de la Ley Federal de Derechos de la Senadora Dolores Padierna, e 
inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se acepta a discusión, y en votación 
económica si se acepta la propuesta. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Artículo 268.- Los titulares de concesiones y asignaciones mineras 
pagarán anualmente el derecho especial sobre minería aplicando la tasa del 15% a la diferencia positiva que 
resulte de disminuir de los ingresos derivados de la enajenación o venta de la actividad extractiva, las 
deducciones permitidas en este artículo mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas 
por el servicio de Administración Tributaria a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente 
a aquel que corresponda el pago. 

-Consulto a la Asamblea si es de admitirse a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, Presidente. 

-Consulto a la Asamblea si es de aprobarse la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se admite la propuesta, Presidente. 
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de 
modificación del 268 de la Ley Federal de Derechos del Senador Fernando Mayans. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Artículo 268.- Los concesionarios y asignatarios mineros deberán de 
pagar de sus ingresos gravables una prima de utilidad de 25% a sus trabajadores sobre sus salarios. 

-Consulto a la Asamblea si se admite a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, Presidente. 

-Consulto a la Asamblea si es de aprobarse la propuesta. 

-Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén porque se rechace, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se aprueba la propuesta, Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta del artículo 
268 de la Ley Federal de Derechos del Senador Rosas Aispuro, e inmediatamente consulte la Asamblea, en 
votación económica, si se acepta a discusión, y si es de aceptarse ambas en votación económica. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Artículo 268.- Los titulares de concesiones y asignaciones mineras 
pagarán anualmente el derecho especial sobre minería aplicando la tasa del 4.5% a la diferencia positiva que 
resulte de disminuir de los ingresos derivados de la enajenación 90 de la actividad extractiva, las deducciones 
permitidas en este artículo mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el 
Servicio de Administración Tributaría a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a 
aquel al que corresponda el pago. 

-Consulto a la Asamblea si es de admitirse a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Se admite a discusión, Presidente. 

-Consulto a la Asamblea si es de aprobarse la propuesta. 
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-Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén porque no se apruebe, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se aprueba la propuesta, Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta del artículo 
268 de la Ley Federal de Derechos de la Senadora Silvia Garza, e inmediatamente consulte a la Asamblea, 
en votación económica, si se admite a discusión, y, en votación económica, si se admite la propuesta. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: La propuesta de la Senadora Silvia Garza Galván se refiere al 
artículo 268 se derogue. 

-Pregunto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, señor Presidente. 

-Pregunto a la Asamblea, en votación económica, si se aprueba la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se admite la propuesta, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de 
modificación del artículo 268 de la Ley Federal de Derechos presentada por el Senador Francisco Búrquez, e 
inmediatamente consulte la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión, y, en votación 
económica, si se admite la propuesta. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta del Senador Francisco Búrquez. 

Artículo 268.- Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho especial 
sobre minería aplicando la tasa del 4% a la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos derivados 
de la enajenación 90 de las actividades extractiva, las deducciones permitidas en ese artículo mediante 
declaración que se presentara ante las oficinas autorizadas por el servicio de Administración Tributaria a más 
tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel que corresponde el pago. 
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Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior se determinará exceptuando el mineral que se incorpore a 
una rama de producción nacional considerando los ingresos acumulables que tenga el concesionario o 
asignatario minero conforme a la Ley de Impuestos Sobre la Renta, con excepción de los establecidos en las 
fracciones 9, 10 y 11 del artículo 18 de dicha ley o las que las sustituya. 

Los contribuyentes podrán acreditar contra el derecho que refiere este artículo, los pagos definitivos 
efectuados en ejercicio de que se trate el derecho sobre minería a que se refiere el artículo 263 de esta ley y 
los gastos que realicen las empresas mineras en las comunidades donde se opere. El derecho a que se 
refiere el presente artículo se calculará considerando la totalidad de las concesiones o asignaciones de las 
que sea titular. 

El derecho especial sobre minería se calculará aplicando la tasa del 0% a diferencia positiva que resulte de 
disminuir los ingresos derivados de la enajenación 90 de la actividad extractiva conforme se mencione en el 
presente artículo. Cuando se trate de medianos y pequeños mineros cuyas ventas no excedan de 7 mil veces 
el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año. 

-Pregunto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta presentada. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, señor Presidente. 

-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se acepta la propuesta presentada. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se aprueba, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Al no haber más reservas al artículo 268 de la Ley Federal de 
Derechos se reserva para su votación en conjunto con el siguiente artículo. 

-Pasamos a las reservas del artículo 270 de la Ley Federal de Derechos. 

-Solicito a la Secretaría dé lectura de la propuesta de modificación del artículo 270 de la Ley Federal de 
Derechos presentada por la Senadora Dolores Padierna, e inmediatamente consulte la Asamblea, en votación 
económica, si se acepta a discusión, y en votación económica si se acepta la propuesta. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Hago referencia a la propuesta de la Senadora Padierna al artículo 
270. 

Los titulares de las concesiones y asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho extraordinario sobre 
minería aplicando la tasa del 1.5% a los ingresos derivados de la enajenación de oro, plata y platino mediante 
declaración que se presentara ante las oficinas autorizadas por el servicio de Administración Tributaria o a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente al que corresponda el pago. 
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-Pregunto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se admite a discusión, señor Presidente… 

(SIGUE 84 PARTE) 

… discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la secretaría dé lectura a la propuesta de 

modificación del artículo 270 de la Ley federal de Derechos, presentado por el senador Aispuro Torres, e 
inmediatamente consulte a la asamblea, en votación económica, si se acepta a discusión; y en votación 
económica si se acepta la propuesta.  

-LA C. SECERTARIA BARRERA TAPIA: La propuesta del senador José Rosas Aispuro Torres, en relación al 
artículo 270 es que se derogue.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, señor presidente.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Pregunto a la asamblea, en votación económica, si es de aprobarse 
la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se aprueba la propuesta, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la secretaría dé lectura a la propuesta del artículo 

270 de la Ley Federal de Derechos, presentada por la senadora Garza, e inmediatamente consulte a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión; y en votación económica si se admite la 
propuesta.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: La propuesta de la senadora Silvia Garza es en relación al artículo 

270 se derogue.  
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Pregunto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

Sí se admite a discusión, señor presidente.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica, si se aprueba la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se aprueba, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la secretaría dé lectura a la propuesta al artículo 

270 a la Ley Federal de Derechos del senador Francisco Búrquez, e inmediatamente consulte a la asamblea, 
en votación económica, si se admite a discusión; y en votación económica si se admite la propuesta.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: La propuesta del senador Francisco Búrquez en relación al artículo 
270 de la Ley Federal de los Derechos, es que se derogue.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

Sí se admite a discusión, señor presidente.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica, si se aprueba la propuesta.  

Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano. 

Quienes estén porque no se apruebe, favor de levantar la mano. 

No se aprueba la propuesta, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: No hay más reservas sobre el artículo 243, 268 y 270 de la 
Ley Federal de Derechos.  

Se procederá a recoger la votación nominal.  

Hágase los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación y ábrase el 
sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal de los artículos 243, 268 y 
270 de la Ley Federal de Derechos en los términos del dictamen.  

Procedan, por favor, senadoras y senadores.  

(Se abre el sistema electrónico de votación) 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor presidente, conforme al registro del tablero electrónico, se 
emitieron 57 votos a favor; y 13 votos en contra.  
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, quedan aprobados los artículos 243, 268 y 

270 de la Ley Federal de Derechos en los términos del dictamen.  

Desahogaremos ahora la última reserva de la Ley Federal de Derechos, es el artículo 275. 

Tiene el uso de la tribuna el senador Ríos Piter. 

-EL C. SENADOR ARMANDO RÍOS PITER: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros 

senadores.  

La presente reserva, que es en materia de distribución de la recaudación de los derechos mineros, la quiero 
poner a consideración de ustedes en un tema que sin duda alguna es trascendente y significa, a mi entender y 
al entender de mis compañeros del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, un cambio 
realmente importante para las comunidades en los estados que representamos.  

Y tiene que ver con un asunto de trascendencia histórica, pero especialmente con la posibilidad de entender 
cómo vamos a construir una visión de futuro para las comunidades donde se está llevando a cabo la 
explotación minera.  

Revisando algunos datos, en Guerrero, el 4 por ciento del porcentaje del total de la producción minera se 
genera en ese Estado, el mío.  

En Zacatecas el 22 por ciento, en San Luis Potosí el 5 por ciento; en Durango, el 6 por ciento; en Sonora, el 
24 por ciento el total de la producción minera; en Chihuahua, el 9 por ciento; Coahuila, el 7 por ciento; y el 
resto de las entidades prácticamente un 23 por ciento restante.  

Es decir, tenemos en el recurso minero un enorme potencial. 

Desafortunadamente la forma en la que se ha recaudado el derecho extraído a partir de la minería solamente 
se ha concentrado en la federación. Y esto obviamente no ha permitido generar una política proactiva que 
garantice mejores condiciones de desarrollo para las comunidades donde se está llevando a cabo la actividad 
extractiva.  

Y la verdad es que tenemos aquí una enorme área de oportunidad en términos de construir una política 
pública que alinea los incentivos fiscales con la forma en la que se están tomando las decisiones. Que 
cambiemos el paradigma donde hoy es la Secretaría de Economía la que sentada detrás de un escritorio 
define a quién se le tiene que dar o no una concesión, e involucremos de manera progresiva a las 
comunidades ahí donde se está llevando a cabo la explotación, ahí donde tenemos que consultarle a la gente, 
pero sobre todo donde tenemos que garantizar que se dé el desarrollo en aprovechamiento de esos derechos.  

De tal manera que la presente reserva que le pediré a la secretaria que me haga favor de leerla, lo que busca 
es que los derechos que estamos creciendo, que eran mínimos los que se cobraban y que era uno de los 
especiales regímenes de poco pago de…… 

(Sigue 85ª parte) 

.... que eran mínimos los que se cobraban y que era una de los especiales regímenes de poco pago de 
impuestos, ahora con los cambios que estamos haciendo en este dictamen lo que estamos planteando con 
esta reserva es que el 50 por ciento del total de los recursos que se generen por el derecho minero, se vayan 
a los municipios, a esos municipios del país en donde se están llevando acabo las explotaciones, con qué 
finalidad, con la de acercar el desarrollo a esas comunidades donde se está dando esta actividad.  

Queda abierta, entonces, compañeros y compañeras, no solamente una reserva que busca que el 20 por 
ciento de los recursos se los quede la Federación, que el 30 por ciento se los queden las entidades 
federativas que antes no recibían nadal sino que el 50 por ciento se vaya a los municipios para que las 
comunidades puedan desarrollarse.  
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Estoy convencido de que este es el primer paso para que juntos, compañeros y compañeras, construyamos 
una nueva visión, que incorpore a las comunidades, que incorpore la decisión de los pueblos indígenas, y que 
permita un desarrollo mucho más equitativo, aprovechando estos recursos para el bien de las comunidades 
mineras y para el bien de que aprovechemos de la minería el potencial que tiene este país. Es cuanto, señor 
presidente. (Aplausos). 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias. También tiene el uso de la tribuna el senador Adolfo 
Romero Lainas, para presentar propuesta sobre el mismo artículo, ya que las dos propuestas son 
complementarias, se hará una sola votación. Por favor, senador.  

-EL C. SENADOR ADOLFO ROMERO LAINAS: Con el permiso, señor Presidente, buenas noches 
compañeras, compañeros, es importante que tomemos en cuenta, le voy a robar unos cinco minutos, sé que 
estamos bastante ya atareados, pero les pido me pongan un poquito de atención.  

Someto a la consideración de esta soberanía una propuesta de modificación al artículo 275 de la Ley Federal 
de Derechos en materia de transparencia, de recursos públicos del fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable, de estados y municipios mineros, para quedar como sigue.  

El pasado ocho de septiembre, el Ejecutivo Federal puso a consideración del Congreso la Reforma Social y 
Hacendaria, las principales reformas. Dentro de la Ley Federal de Derechos contempla la ampliación a una 
tasa de 7.5 por ciento a los ingresos derivados de la enajenación o venta de la actividad extractiva.  

El 17 de octubre se aprobó en la Cámara de Diputados, dentro del paquete de iniciativas en materia de 
reforma hacendaria, un avance en el rediseño de la política minera en el país. Bajo este contexto y con la 
finalidad de que el Estado obtenga una retribución justa por el aprovechamiento de los recursos no renovables 
de la nación, consideramos que una nueva fiscalización podrá estructurar una política más clara para mejorar 
el desempeño de la actividad minera.  

Ya que permitirá fortalecer al Estado para maximizar los beneficios económicos de los estados, y municipios 
mineros, y compensar el agotamiento de recursos no renovables.  

El reconocimiento de los recursos mineros, como un capital natural, propiedad de la nación, y las tendencias 
de sus precios internacionales justifica la incorporación de nuevas contraprestaciones al régimen vigente.  

En ese mismo sentido, considerando que los minerales y sustancias del suelo son bienes no renovables de la 
naturaleza, debe considerarse prioritario para el Estado Mexicano la optimización de los recursos minerales 
que se encuentran en el subsuelo.  

De tal virtud es menester que se cubra por parte de quienes se benefician, un derecho que represente una 
justa redistribución a favor del Estado Mexicano y de las propias comunidades en donde se realizan las 
actividades mineras. 

Mediante el establecimiento de un porcentaje razonable, acorde a la utilidad neta obtenida que refleja de 
manera directa el beneficio obtenido por la extracción, que lo coloca en una situación de ventajas sobre el 
resto de la población.  

Hoy se pretende que en el artículo 275 tenga una adición de un párrafo para que en lo sucesivo la retribución 
de las utilidades queden en un 50 por ciento para los municipios que tengan esa actividad minera, pero que 
también se haga el compromiso que con periodicidad trimestral, las entidades federativas deberán publicar, 
entre otros medios, a través de su página oficial de Internet, y entregar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Publico la información relativa a lo montos que reciban en el ejercicio y destino del fondo para el desarrollo 
regional sustentable, de estados y municipios mineros.  

Desagregándola en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Con estas nuevas adiciones 
al artículo consideramos que sea una justa retribución de la eterna riqueza que tienen todos los Estados que 
contienen actividades mineras como incluye el Estado natal Oaxaca. Les agradezco su atención, y muchas 
gracias. (Aplausos). 



209 
 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la secretaría de lectura a las dos propuestas. 
Sonido en el escaño de la senadora Marcela Guerra. 

-LA C. SENADORA MARCELA GUERRA CASTILLO: (Desde su escaño). Muchas gracias, señor presidente. 
Para secundar lo vertido por los oradores que nos antecedieron, tanto el senador Ríos Piter como el orador 
que acaba de pasar, en el sentido de los artículos en cuanto a la Ley Federal de Derechos, y permitir la 
deducción en un gasto social que las empresas extractoras realizan a favor de las comunidades.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senadora, ahorita va a entrar a discusión, esta discusión 
habla en pro.  

-LA C. SENADORA MARCELA GUERRA CASTILLO: (Desde su escaño) Es para hablar en pro, si lo puedo 
hacer desde mi lugar o me alista, como usted lo desee, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sí, yo le doy la palabra, yo le digo. Gracias. Solicito a la 
secretaría de lectura a las dos propuestas, y someta a votación económica si es de aceptarse a discusión, y 
después ya se hace la propuesta, previo a que está inscrita en pro, de si se acepta la discusión, la senadora 
Marcela Guerra. 

-LA C. SECRETARIA DIAZ LIZAMA: Artículo 175, del senador Ríos Piter. Para los efectos del artículo 
segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en la Recaudación Federal Participable, la 
Recaudación total que se obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 268, 289 y 270, de esta ley, 
y se destinará en un 80 por ciento el Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros, el cual se distribuirá en un 62.5 por ciento a los municipios y demarcaciones del Distrito Federal, en 
los que tuvo lugar la explotación y obtención de sustancias minerales, y el 37.5 por ciento restante a la entidad 
federativa correspondiente a fin de que se apliquen en términos de lo dispuesto por el artículo 271 de esta ley.  

Propuesta del senador Adolfo Romero, del mismo artículo. Adicionando un párrafo cuarto, que dice: con 
periodicidad trimestral, las entidades federativas deberán publicar, entre otros medios a través de su página 
oficial de Internet, y entregar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información relativa a los 
montos que reciban, el ejercicio y destino del fondo para el desarrollo regional sustentable de estados y 
municipios mineros, desagregándola en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

Consulto a la asamblea si es de admitirse a discusión, ambas propuestas.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente).  

Sí se admite a discusión presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senadora Marcela Guerra, sonido en su escaño, y el senador 
Zoé Robledo.  

-LA C. SENADORA MARCELA GUERRA CASTILLO: (Desde su escaño). Bueno escuché con mucha 
atención lo vertido por el senador Ríos Piter y por el senador también que vertió su posicionamiento en la 
tribuna. Yo voy a habar a favor porque creo que no solo el artículo vertido sino también el 268 deben de tener 
una modificación, la modificación adecuada, toda vez que el derecho que se genera, y que se debe de 
generar porque los derechos que se generan por la extracción de cualquier mineral, es propiedad de la nación 
y si bien en el pasado reciente no se había cubierto ese derecho por empresas extractoras o por particulares, 
en fin, creo que es de vital importancia el hacer un distingo entre todas aquellas empresas que.... 

(Sigue 86ª) 

. . . que se de vital importancia el hacer un distingo entre todas aquellas empresas que extraen y que pueden 
de alguna forma ser socialmente responsables frente a las comunidades donde se está extrayendo ya sea el 
mineral, un ejemplo, el mineral de hierro para fabricar el acero.  
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Y en se sentido creo que es muy conducente el que se pueda reformar esto que está planteando Ríos Píter, 
en el sentido por ejemplo de que tenemos en comunidades, un ejemplo Michoacán, en “Águila”, donde unas 
410 familias se ven beneficiadas por una empresa que no puede, hasta la fecha deducir ese recurso que 
entrega directo a las comunidades para su desarrollo o para su manutención y que ahora con esta reserva y 
esta modificación podrá permitir la inversión de las comunidades a través de sus municipios.  

Me parece muy pertinente, me parece muy lógico y va a venir a beneficiar a las comunidades, a los municipios 
y por ende también a quien generan riquezas y también a las arcas generales.  

Creo que la fórmula de ganar, ganar es la más conducente en esta reserva que acaba de verter Ríos Píter, 
por lo cual estoy hablando a favor, y solicito que mis compañeros aquí presentes la apoyen.  

Gracias.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias Senadora.  

Senador Zoé Robledo, tiene el uso de la tribuna.  

-EL C. SENADOR ZOÉ ROBLEDO ABURTO: Con su permiso, Senador Presidente.  

No podría estar más de acuerdo con la Senadora que me antecedió en la palabra, la actividad minera, sin 
duda que es una actividad necesaria en nuestro país, pero sin duda también es una actividad muy 
controvertida y en esta actividad como en muchas otras cosas, en mi estado y en otros estados del sur, 
desafortunadamente cuando una actividad como esta no se controla o tiene años de una tradición de estar por 
encima de la Ley, pues adquiere un rostro de destrucción, un rostro pasivo, depredador, creador de bonanzas 
tan artificiales como efímeras.  

Además ambientalmente agresiva y creadora de fortunas personales y pobrezas colectivas.  

Pocos ejemplos tan nítidos como la explotación laboral a la que muchas veces son sujetos los trabajadores 
mineros que ofrendan su vida en condiciones extremas que las timan su salud y su calidad de vida por un 
salario que para nada está entre los mejores pagados.  

La minería, hay que decirlo con claridad, desafortunadamente por casos lamentables que han ocurrido en 
varios estados de nuestro país, no goza hoy del aprecio y reconocimiento social que podría tener y hoy 
desafortunadamente eso le impide plantearse y presentarse como una actividad que impulse el desarrollo de 
las zonas más pobres del país, por supuesto hay desarrollo minero en el norte, en el centro del país, de 
mucha tradición, pero desafortunadamente este otro rostro también se presenta.  

Déjenme hablar brevemente de lo que ocurre en Chiapas con las empresa mineras que han dejado a su paso 
destrucción, invasiones de predios, invasiones de ejidos e incluso áreas naturales protegidas, que esa es la 
parte más lamentable para mí.  

Hace poco se presentó un informe de una organización que ha sido premiada en todo el mundo que es el 
FONCEB, el Fondo de Conservación de la Biosfera del Triunfo, en donde plantea que desafortunadamente se 
empieza a generar exploración para la explotación, supongo en minas a cielo abierto apenas dos kilómetros 
de la zona núcleo de la reserva de la Biosfera del Triunfo.  

Esta que es además el último reducto en México del Quetzal, entonces cuando estas noticias se presentan, 
pues obviamente hay reacciones adversas, negativas, contrarias a la actividad minera.  

En Chiapas pues, además de estos daños ambientales tan graves que pueden ocurrir, se presentan daños a 
la salud e incluso muertos, hay una experiencia lamentable en todos los sentidos, el de la Blackfaller en la 
región de “Chicomuselo”, una región que además yo me honro haber sido diputado local por un distrito que 
incluía el municipio de “Chicomuselo”, ahí en la Sierra Madre de Chiapas, cuyo cierre, el de la “Blackfaller” fue 
obligado por la presión social de sus habitantes, porque encontraban daños ambientales y a la salud pública, 
se había propiciado una terrible corrupción en las autoridades locales, y lo digo, de un Presidente municipal, 
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una terrible corrupción en las autoridades locales y lo digo, de un Presidente municipal que formó parte de la 
coalición que a mí me eligió un Presidente Municipal del PT y que desafortunadamente cayó en esta garras de 
la corrupción y que incluso condujo al lamentable asesinato del líder Mariano Abarca que encabezada la lucha 
contra esa empresa.  

Al final la “Blackfaller” se convirtió en el emblema de una actividad que desafortunadamente adquirió esta 
mala fama a partir de que los pobladores ven demasiados males y a cambio raquíticos beneficios.  

Por eso es que estamos a favor hoy que se está planteando incrementar en la Ley Federal de Derechos en su 
artículo 268 el derecho especial sobre minería aplicado a la tasa del 7.5 por ciento sobre ganancias y 
distribuirla beneficiando más a los gobiernos locales que se entregue el 50 por ciento de estos recursos a los 
municipios y por supuesto que como lo dijo el Senador Romero Lainas, se haga de manera transparente, con 
periodicidad, con reportes trimestrales, etcétera.  

Me parece que eso es impecable, porque tampoco podemos permitir que estos recursos tan generosos que 
se van a propiciar, pues no tengan medidas de control.  

Pero sí lo quiero dejar muy claro, no hay que ver este hecho como un cheque en blanco, a favor de las 
empresas mineras ni mucho menos como el pago justo y compensatorio a muchos años asociados a daños 
de esta actividad.  

En nuestro caso, reitero, vamos a generar una coincidencia y un voto favorable, porque genera más recursos 
a gobiernos locales y a los municipios, pero repito, que quede claro, las empresas mineras en muchas partes 
del país siguen estando en deuda con las comunidades, con los ejidos y con los municipios.  

Por eso incrementarles el derecho debe ser como un mínimo elemento de justicia a toda la deuda que tienen 
con México.  

Chiapas es un estado minero, la riqueza minera en Chiapas está calculada en cerca de 484 millones de pesos 
anuales, simplemente el año pasado es lo que calculó la propia Secretaría de Economía, lo cual es una 
riqueza gigantesca en mi estado, es nada más para ponerles un caso, ocho veces más de lo que gasta 
Chiapas en una materia tan delicada como es la protección civil y la prevención de desastres.  

Por eso es que estamos a favor, pero para que las minas a través de estas medidas de control y de este 
incremento regresen un poco de lo mucho que se llevan y que compartan más a los municipios y a los 
estados donde asientan, pero sin interpretarse nunca como un borrón y cuenta nueva.  

Es cuanto, Senador Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE:  

Tiene el uso de la tribuna el Senador Puente.  

-EL C. SENADOR CARLOS ALBERTO PUENTE SALAS: Muchas gracias, Senador Presidente. 

Compañeras y compañeros senadores, vengo a respaldar esta modificación que es trascendental para mi 
estado, Zacatecas, un estado minero, un estado que es líder productor de plata y un estado que l ha aportado 
mucho a la federación.  

Por eso estamos aquí debatiendo esta reforma hacendaria, por eso estamos aquí representando nuestro 
estado, mi compañero senador Alejandro Tello y un servidor, estamos viendo el beneficio de nuestro estado, 
dándole una viabilidad, no satanizando la actividad de la minería, sino reconociendo que en esta 
consideración que se hace y que de manera oportuna se hace una reasignación, darle un porcentaje muy 
importante primero que nada a los municipios, a esas comunidades, a ese primer contacto que se tiene con la 
industria minera y que hoy se le va a empezar a responder, a la entidad para que pueda hacer frente a 
resarcir muchos de los daños y afectaciones ambientales que se han causado, pero también reconociendo 
que hay muchas empresas que han tenido un compromiso, en Zacatecas reconocemos a la industria de la 
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minería como un factor importante en la generación de empleos, un factor importante en la generación de 
riqueza, pero hoy con esta medida qu e adecua, creemos que le devolvemos un poco a nuestros municipios y 
a nuestro estado.  

Me congratulo de estar el día de hoy sí presente en esta tribuna, no como otros compañeros que decidieron 
ausentarse y rehuir al debate para estar velando por los intereses de mi estado . . .  

(Sigue 87ª parte) 

…como otros compañeros que decidieron ausentarse y reunir al debate para estar velando por los intereses 
de mi Estado Zacatecas.  

Es cuanto, y muchas gracias, Presidente. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la tribuna el Senador Patricio Martínez.  

-El Senador René Juárez, para el mismo efecto.  

-Pásele, Senador René Juárez, y después el Senador Patricio.  

-Perdón si no fui claro.  

-EL C. SENADOR RENE JUAREZ CISNEROS: Muchas gracias, señor Presidente.  

Solamente para poner a consideración de esta Asamblea, que una vez que esta decisión va a permitir que los 
municipios tengan, dispongan de recursos frescos, en un acto de justicia, en un acto de redistribución de la 
riqueza, que me parece una decisión colectiva muy importante y trascendente, valdría la pena y pongo a 
consideración de las senadoras y senadores, que de este porcentaje, del 50 por ciento que habrá de 
canalizarse a los municipios, se pudiera orientar, por supuesto, bajo la ejecución y bajo la responsabilidad de 
los cabildos y de los presidentes municipales, se pudiera orientar cuando menos un 70 por ciento para el 
impulso y el desarrollo de las comunidades donde se encuentran, precisamente, estos puntos de explotación.  

Me parece que ese sería un acto de justicia para resarcir, par retribuir de manera directa en el desarrollo, en el 
impulso de la solución de problemas sociales, económicos de estas comunidades.  

Creo que esta sería una decisión que habría de verse, por parte de las comunidades, con una gran simpatía.  

Hago esta propuesta y pongo a consideración de este Senado de la República este planteamiento de justicia.  

Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador.  

-El Senador Patricio Martínez, y después será el Senador Luis Sánchez, y con eso terminamos la lista de 
oradores, y el Senador Fidel Demédicis.  

-EL C. SENADOR PATRICIO MARTINEZ GARCIA: Con su permiso, señor Presidente.  

Compañeras senadoras; 

Compañeros senadores:  

Durante muchos años hemos señalado que esta república federal no puede, no debe seguir teniendo el 
monopolio, no sólo del subsuelo, sino también de los productos y de los impuestos que provienen del 
subsuelo.  
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Lo mismo en bosques, lo mismo en agua, lo mismo en alcoholes.  

Alguna vez lo comenté aquí, y lo dije como Presidente Municipal: “No puede ser que en este país los 
impuestos a los alcoholes sean federales, y los borrachos municipales”, describiendo con esto que los efectos 
que hay en una materia de índole federal en lo negativo, los tiene que asumir el municipio.  

Lo mismo sucede y ha sucedido durante muchos años con la minería.  

¿Por qué asume el municipio los costos de la urbanización, de la repentina bonanza que atrae toda clase de 
pobladores y, por supuesto, de fauna nociva que va siguiendo a la bonanza, incluyendo vicios, dificultades y 
problemas de seguridad pública, problemas de urbanismo, de agua, drenaje, basura, servicios municipales, 
alumbrado y solamente ve pasar los vagones cargados de metales, de oro, de plata o de todo lo demás, y se 
queda con la miseria?  

Cuando pasan las bonanzas, quedan los pueblos fantasmas, quedan los hombres deambulando con sus 
silicosis, entonces, o con sus enfermedades de todo tipo, después, y de aquello solamente quedaron los 
socavones como recuerdo de la riqueza que había.  

Hoy vengo a apoyar este artículo y esta Iniciativa en donde se aporta a los municipios, por fin, algo de lo que 
desde tiempos coloniales les debiera haber quedado a las comunidades.  

Antes se iban a la gran metrópoli, si llegaban por aquello de los corsarios y piratas, pero a las comunidades no 
les quedaba nada.  

Vengo a apoyar este cambio, que les quede el 50 por ciento a los municipios. ¡Extraordinario, magnífico! Pero 
debemos tener una consideración.  

¡Cuidado! Puede haber un flujo de recursos tan grande, tan grande a municipios tan pequeños, tan pequeños, 
que resulte un problema de control de administración, y de direccionamiento de aquellos abundantes 
recursos.  

Creo que si hoy estamos definiendo por fin justicia para los municipios mineros, debemos también hacer la 
consideración de que deben dárseles los elementos, recursos administrativos, de manejo, control y de buen 
ejercicio de estos ingresos extraordinarios, para que no se pierdan en el gasto corriente y en una serie de 
acciones, que luego en vez de beneficiar a las comunidades y al ayuntamiento mismo, venga a ser un 
instrumento de perversión y de pérdida real del rumbo de recursos que hoy estamos definiendo que deben 
llegar a los municipios.  

Hoy es un día especial en la historia para los municipios mineros de este país, porque por fin se les está 
haciendo justicia.  

Y durante muchos años, muchos candidatos fuimos a pedir que habría esta justicia para estos municipios. 
Hoy les podemos decir a los municipios mineros de México: “Palabra cumplida de lo que ofrecimos en 
campañas”.  

Por fin llega ese cumplir a esos pueblos, allá, en lo lejos de la sierra, en lo profundo de las cañadas, en medio 
del desierto, justicia fiscal.  

Hoy con este artículo, hoy con esta ley hay más y mejor federalismo.  

Muchas gracias. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: El Senador Luis Sánchez, y después el Senador Orihuela 

Bárcenas, por favor.  

-Perdón. El Senador Luis Sánchez; el Senador Demédicis, y después el Senador Orihuela Bárcenas, en ese 
orden.  
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-EL C. SENADOR LUIS SANCHEZ JIMENEZ: Gracias, Presidente.  

Compañeras y compañeros:  

Aún tenemos mucho trabajo por delante, trabajo legislativo en el tema de la industria minera.  

Tenemos una deuda grande con muchas mexicanas y mexicanos. Ya vendrá, en su momento, la discusión de 
la ley. 

Por lo pronto hoy felicito la sensibilidad que encuentro este día en esta sesión para poder resarcir un poco a 
las comunidades.  

Es un logro que no podemos desdeñar, dejar de reconocer el que el 50 por ciento de los ingresos de este 
cobro de derechos vaya hacia los municipios; es reconocer, por supuesto, la importancia que tiene este orden 
de gobierno, el más cercano a la sociedad.  

Pero esta determinación se enriquece aún más con esta propuesta que estamos construyendo.  

Para que el recurso no se quede en la cabecera… 

(Sigue 88ª. Parte) 

…con esta propuesta que estamos construyendo. 

Para que el recurso no se quede en la cabecera municipal, no se gaste, superfluamente, no se malgaste, y 
vaya mayoritariamente a aplicarse en aquellas zonas donde se está haciendo o realizando la actividad de la 
minería. 

Regularmente, son zonas de las comunidades diversas, pero casi siempre las más humildes, y es un riesgo 
dejar así nada más esta determinación de que se vaya hacia el gobierno municipal. 

Si nosotros logramos acotar que el 70% de ese porcentaje que le toca al municipio, se aplique vía el gobierno 
municipal, en esa comunidad, estaremos dando un paso muy importante para que esas comunidades sean 
directamente beneficiarias de la explotación, y no como hoy, que las dejamos mucho en el olvido. Y lo único 
que se queda allí, pues son raquíticos salarios que le pagan a nuestras y nuestros compañeros, compatriotas, 
las empresas mineras. 

Por eso felicito esta postura, sensible, que hoy veo y me parece que vamos en este tema, por muy buen 
camino. 

Muchas gracias. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador Demédicis, por favor, tiene el uso de la tribuna, y 
después el senador Orihuela Bárcenas. 

Y se cierra el registro de oradores. 

-EL C. SENADOR FIDEL DEMÉDICIS HIDALGO: Muchas gracias, senador, con su venia. 

Compañeros senadores, compañeras senadoras: En esta tribuna hemos insistido, muchas veces, en un tema 
que es trascendental para la vida nacional, y que tiene que ver con la responsabilidad social de las empresas. 

Hemos comentado que en el mundo, este tema está en boga y con lo que vamos hacer el día de hoy, 
iniciamos en México esa ruta de que las empresas sean socialmente responsables. 
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Hemos visto como en México se deteriora el medio ambiente. Y prevalece el interés económico de las 
empresas. No el cuidado de la ecología. 

Hemos visto como se empobrece a las comunidades, donde se asientan las empresas, y prevalece el interés 
económico y no el interés social de las comunidades. 

Hemos visto como llegan trabajadores, de todos lados, menos de la comunidad, donde se asientan las 
empresas, y con la consecuente molestia de las personas que viven allí, en donde se produce el empleo. 

El tema de la responsabilidad social, es un asunto que era urgente o es urgente que se instale en México. Por 
eso, cuando se está hablando de esta propuesta de que se grave primero las ganancias de las minas. 
Tenemos que resaltar, que es una propuesta que proviene del Partido de la Revolución Democrática; que es 
una propuesta histórica que hemos estado impulsando y sinceramente el acuerdo parlamentario va ser 
posible que esta propuesta, de gravar las ganancias de las minas, sea haga una realidad. 

Un segundo planteamiento. Es el hecho de que allí, donde está la mina, allí donde está el centro minero, va a 
llegar el desarrollo, producto del recurso económico que se va a aportar de manera directa a la célula más 
importante de la república, que es, el municipio.  

Estaríamos cumpliendo entonces, con la primera condición de la responsabilidad social, que es el desarrollo 
de la comunidad donde se asienta la empresa.  

Tenemos que regular un tema que no se ha regulado en México. Que es el cuidado del medio ambiente. Es 
decir, no solo debe llegar el recurso económico, sino también se debe hacer énfasis, en que la minería no 
debe destruir nuestra ecología, ni nuestro medio ambiente. 

Y también insistir, en que un porcentaje de los trabajadores mineros, sea de la comunidad, allí donde se 
asiente la mina. 

Un asunto que igual está en boga en todo el mundo. En este tipo de asuntos, es necesario que lo 
establezcamos en México. Y es la consulta a las comunidades, lo hemos planteado, las comunidades tienen 
derecho a decidir su destino. 

Y es necesario, que antes de que se instale cualquier empresa. En este caso estamos hablando de las 
mineras, primero se consulte a las comunidades, para ver cuál es su opinión. 

En Morelos, por ejemplo, se trata de imponer una mina. Y los pueblos originarios de Morelos, el pueblo de 
Tetlama y el pueblo de Contepec, están molesto. Están molesto porque se pretende hacer prevalecer el 
interés económico de esas empresas por sobre el interés social de nuestros pueblos originarios en esta mi 
entidad federativa. 

Lo planteo porque desde nuestro punto de vista, tiene que abrirse esta discusión a nivel nacional, porque es 
mucho el deterioro de nuestras comunidades y no se les toma en consideración. 

Concluyo diciéndoles, que vamos a votar a favor de esta propuesta, que va a beneficiar al municipio, por 
supuesto. 

Pero también, porque abre la ruta para que Petróleos Mexicanos, deje parte de la renta petrolera en los 
municipios, y es necesario que también revisemos este asunto. 

Que la Comisión Federal de Electricidad, deje parte de las ganancias, que está obteniendo en los municipios. 
Hay casos como la Presa del Gallo, en Cutzamala del Pinzón, en donde la empresa Mexhidro, no le da 
electricidad ni siquiera al pueblo donde está instalada esta empresa y este tipo de situaciones no puede darse. 

Que bueno que vamos a iniciar esta ruta, de que las empresas sean socialmente responsables. Ya era hora, 
compañeros senadores. 
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Por su atención, muchas gracias. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador Orihuela, por favor. 

-EL C. SENADOR JOSÉ ASCENCIÓN ORIHUELA BÁRCENAS: gracias, señor presidente; con su 
autorización. 

Bueno, pues yo también celebro la posición de esta Asamblea, en relación al acuerdo que hemos propuesto y 
que hemos aceptado, de que los municipios tengan una participación, en relación a la explotación minera, que 
se da de diferentes formas en el país. 

Decía Marcela Guerra y decía bien, que en Michoacán, en un municipio, que muy poca gente conoce, un 
municipio de nombre Aquila, en la costa de Michoacán, en donde es habitado por una comunidad indígena 
náhuatl, y que su recurso más importante es la minería, han logrado a través de mucha lucha y de gran 
esfuerzo, un convenio con quienes tienen el recurso autorizado, es decir, tienen la concesión de la mina. 

En Aquila se ha dado ya una relación adecuada, entre los dueños de la tierra y quien tiene la concesión de la 
mina. Que bien, que bueno, que ahora aquí decidimos que la minería debe dejar a los municipios recursos, 
para su desarrollo y para atender los propios problemas que deja la minería. 

Déjenme decirles que en Michoacán, hoy, está en un momento de gran explotación la minería, 
particularmente la minería que tiene relación con la producción de fierro.  

Lázaro Cárdenas, sin duda, uno de los municipios de mayor producción de fierro, tiene una gran capacidad, lo 
que antes fue Sicarsa, y que ahora es ArcelorMittal, una de las más grandes empresas en el mundo en 
producción de acero… 

(SIGUE 89ª. PARTE) 

. . . . . . . . . ........Sicarsa y que ahora es Arcel Ormita, una de las más grandes empresas en el mundo en 
producción de acero, y que tiene el municipio el gran problema de recibir miles de camiones, miles de viajes al 
año que destruyen la infraestructura urbana del municipio, y que el municipio tiene que atender los 
compromisos que deja esta actividad y que ellos no reciben nada para poder atender esta infraestructura 
urbana. 

Yo también celebro, qué bueno, que hoy decidimos impulsar esta reforma que espero sea en beneficio de 
muchos municipios mexicanos y de muchos campesinos que no tienen otro recurso más que su tierra y que 
ahora puedan ser atendidos con una parte de esta riqueza que ha sido históricamente de explotación para los 
pueblos más humildes, no solo de México, sino del mundo. 

Felicidades, y qué bueno que hoy estamos con esta reforma, que sin duda el Presidente Peña habrá de 
impulsar el beneficio a quienes más lo necesitan con acciones como éstas que estamos tomando hoy en el 
Congreso Mexicano. 

Gracias por su atención. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: Gracias, Senador Ascención Orihuela Bárcenas. Para 
el mismo asunto se le concede el uso de la palabra al Senador Sofío Ramírez. 

- EL C. SENADOR SOFIO RAMIREZ: Gracias, Presidente; compañeros senadores. No podía, no podía dejar 
pasar esta gran oportunidad para en verdad con todo el sentido de responsabilidad reconocer la sensibilidad, 
la voluntad de todos mis compañeros senadores aquí presentes, de los grupos parlamentarios, porque esto es 
lo que buscamos; esto es lo que nos motiva a estar aquí, y estar votando a favor de estas reformas 
constitucionales. Por eso, quiero aprovechar para decirle al pueblo de México que nuestro voto a favor tiene 
un sentido de responsabilidad, pero sobre todo tiene compromiso social. 
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Porque por muchos años los recursos naturales, que si es cierto, son de la federación, son en lo general de 
todos los mexicanos, pero en el territorio tienen una pertenencia con los pueblos, con los ejidos, y era parte de 
una tristeza ver cómo desde un ejercicio excesivamente centralizado se autorizaban concesiones, sin ni 
siquiera por atención, y hasta para cuidar la estabilidad social, sin ni siquiera por atención compartir la opinión 
con las autoridades locales. Nadie puede conocer mejor la problemática y la necesidad del entorno territorial 
que las autoridades locales, empezando por las agencias, como se le denomina en Oaxaca o comisarías 
municipales, como se le llama en Guerrero, o las propias autoridades ejidales. 

Por eso es que hoy es en verdad una gran oportunidad para el desarrollo de los pueblos.  

Cuenta mucho la aportación presupuestal que aquí se ha dicho, el 50 por ciento para los municipios, pero en 
verdad como un hombre que viene de los ejidos de este país, lo que más cuenta es el reconocimiento a la 
pertenencia territorial de miles de campesinos que ven el recurso natural de cómo se extrae, se lleva a otras 
partes para su procesamiento o industrialización, y que finalmente nunca ve en un retorno económico para el 
desarrollo de los pueblos. Y tenemos casos, y por eso aprovecho para hacer un exhorto al gobierno de la 
república y al Congreso de la Unión para que podamos seguir impulsando estas acciones que son las que 
México en la clase más pobre, las comunidades es lo que necesita, y desde hace un rato, les pongo un 
ejemplo, hace muchos años, sin informar a nadie se autorizó una concesión para uso agrícola en la Presa del 
Gallo, de allá de Cutzamala; de igual manera, sin previo aviso, le cambian el giro y las autoridades que 
corresponda otorgan una concesión, ahora para la producción de energía.  

Millones de pesos que se están llevando empresas privadas, producto de una concesión pública y a la región 
de la Tierra Caliente no están dejando absolutamente nada, más que 4 empleos para los millones de pesos 
que se están llevando, y que por cierto son empleos mal pagados. 

Ahí está ahorita un plantón de cerca de 2 meses de las autoridades locales, de los campesinos, los 
productores de mango, los pescadores, y del apoyo del propio presidente municipal Isidro Duarte Cabrera. 

Pero bueno, lo comenté como un referente, porque así como está Guerrero, hay muchos casos en el país. 

Hoy, compañeros senadores, es un gran logro, es una gran oportunidad de alcanzar la verdadera 
reconversión económica para los que menos tienen, 50 por ciento para los municipios, como lo decía mi 
compañero Luis Sánchez, ya habrá los momentos en que se tenga que desarrollar lo que corresponda para 
regular toda la parte de los ingresos a los municipios, pero, anticipo, entiendo que cuando nos referimos del 
50 por ciento a los municipios, es al municipio en términos de territorio, porque no podemos dejar de lado la 
participación social de los ejidos y de los campesinos. 

Pues muchas gracias, en verdad, a todos mis compañeros senadores por esa gran oportunidad que le dan a 
los que menos tienen, y que éste sea un primer paso de los muchos logros que podamos hacer aquí en 
beneficio de los que menos tienen; en beneficio de los que ven en nosotros la esperanza de que puedan tener 
la oportunidad de cómo vivir mejor. 

Muchas gracias por su apoyo, y buenas noches. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias. Sonido en el escaño de la Senadora 
Marcela Guerra. Por alusiones personales tiene el uso de la tribuna. 

- LA C. SENADORA MARCELA GUERRA CASTILLO: Muchas gracias, señor Presidente, compañeras, 
compañeros: Hace un momento el Senador Orihuela hizo una referencia efectivamente a su servidora en el 
sentido de la comunidad a las que nos referimos en esta Ley Federal de Derechos, específicamente el 
Artículo 268 y también en el Artículo 271, a decir, la empresa Ternium, que es una empresa que anteriormente 
en Nuevo León se llamaba Hylsa, y que es o que utiliza el mineral de hierro, el cual es fundamental para 
sostener una cadena productiva, fuerte, y me refiero a la industria del acero que es necesaria para el 
desarrollo en cualquier país. En ese sentido la industria siderúrgica produce insumos para la manufactura, la 
construcción y la energía del 2.7 por ciento del Producto Interno Bruto Nacional, y del 17 por ciento del 
Producto Interno Bruto Manufacturero, y genera 720,000 empleos directos e indirectos. 
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Lo que sucede en la industria es estratégico para dar competitividad, y en este sentido, lo aquí vertido por 
Ríos Piter, y refrendado por René Juárez y por otros compañeros nos lleva a la reflexión de que finalmente las 
deducciones que se generen de este impuesto por extracción minera, y me refiero y uso el ejemplo de 
“Ternium”, porque “Ternium”, en “Akila” da a 410 familias un apoyo económico para el desarrollo de esa 
misma............. 

(Sigue 90ª. Parte) 

...da a 410 familias un apoyo económico para el desarrollo de esa misma comunidad, que le constó mucho a 
la comunidad imponerse a través de ciertas acciones, pero que finalmente ese recurso ya está ahí y lo 
reciben, y así hay muchísimas empresas mineras que ayudan directamente a la comunidad. 

Por eso es importante tener la reflexión de que aún en un municipio tenemos de por medio el artículo 
constitucional, el 115, y que valdría la pena hacer la reflexión para ver si es pertinente canalizar esta 
deducción a través del municipio o que se constituyan, también que se le permita a estas empresas 
extractoras que se puedan constituir las personas que se benefician, es decir, las personas de la comunidad 
como donatarios autorizados. 

Hace rato comentábamos con el Senador René Juárez el de que muchas veces puede ingresar un recurso al 
municipio y el municipio lo puede destinar a otra cosa, no porque sospechemos del municipio, sino simple y 
sencillamente porque a veces entran, en principio de que entra un recurso a la arca general, y no 
necesariamente se destina donde se está extrayendo el mineral. 

Dejo esto a la consideración de todos ustedes, pero, sin embargo, reitero, y reiteramos el apoyo a esta 
reserva. Muchas gracias, señor Presidente por permitirme expresarlo. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senadora. 

-Por no haber oradores inscritos, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si es de 
aceptarse las propuestas presentadas. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si son de aprobarse 
las… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Es la aceptación de las propuestas porque las dos son 
complementarias, se presentaron y va a ser en una sola votación. Por favor, Secretaria, someta a votación. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Consulto a la Asamblea si es de aceptarse las propuestas. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se aceptan las propuestas, Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias. 

-Les pido atención porque vamos a votar. Votaremos ahora el artículo 275 con las propuestas que fueron 
aceptadas, porque las dos complementarias. 
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-Háganse los avisos al que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación y ábrase el 
sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal del artículo 275 de la Ley 
Federal de Derechos con las propuestas presentadas y aceptadas. 

(Se recoge la votación) 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor Presidente, conforme al tablero electrónico, se emitieron 71 
votos a favor. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, queda aprobado el artículo 275 de la Ley 
Federal de Derechos con las modificaciones aceptadas. 

-Tiene la palabra el Senador Sofío Ramírez Hernández para presentar una adición de una disposición décima 
segunda en el artículo 6º que corresponde a la Ley Federal de Derechos. 

-Senador, por favor. 

-EL C. SENADOR SOFÍO RAMÍREZ HERNÁNDEZ: Gracias, señor Presidente. 

Compañeros senadores, la reserva, hay consideración de que la reserva aprobada en Cámara de Diputados 
respecto al uso y explotación de los espectros, de las bandas 700 y 2.5 no, excluye el cobro de los mismos 
hasta en tanto no se cuente con los detalles de su operación. Consideramos que es muy importante, y 
pedimos a ustedes su apoyo para que se pueda adicionar un transitorio que pueda permitir que este bien 
público pueda entrar en operación. 

El pago de derechos actualmente no están gravados en la banda 700 y en la 2.5, por lo que esta iniciativa, el 
contemplar el pago correspondiente es una medida muy acertada. No hay plazo tampoco definido hasta en 
tanto no se regule por el Instituto de Telecomunicaciones, por lo tanto pues venimos a presentar la propuesta 
para que esta reserva nos pueda permitir adicionar e introducir el artículo transitorio en la Ley Federal de 
Derechos. 

Esto aunado también a que en la reserva de la Cámara de Diputados no se limita la facultad del Congreso de 
la Unión para establecer contribuciones por el goce, uso y aprovechamiento de la explotación de las bandas 
de referencia. Por lo tanto, proponemos la adición del artículo 2º transitorio donde se señala que para los 
efectos de los derechos establecidos en el capítulo décimo primero denominado “Espacio aéreo, sección 
única del espectro radioeléctrico de esta ley”, pues se pueda facultar al Ejecutivo Federal, en coordinación con 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que una vez… 

(SIGUE 91ª PARTE) 

… facultar al Ejecutivo Federal en coordinación con el Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que una 
vez que se defina el modelo y uso de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico propongan al 
Congreso de la Unión en un plazo de 60 días naturales, los derechos de uso y goce, aprovechamiento o 
explotación, y que al Congreso a la vez disponga de 120 días para que los apruebe.  

Por eso es que yo también aprovecho el espacio para expresarles que en consideración en lo que contempla 
el artículo XVI de la Reforma constitucional de junio del 2013, donde se orden al Ejecutivo Federal, en 
coordinación con el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a garantizar la instalación de una red pública de 
telecomunicaciones que impulse el acceso efectivo de la población a la comunicación de la banda ancha.  

Y se señala que los servicios de telecomunicación deben entrar en construcción y en operación a más tardar 
en el 2014.  

Ahí se señala también que esta red no debe tener ninguna discriminación y que debe de ser con precios 
competitivos.  

¿Por qué señalé lo anterior, compañeros senadores? 
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Porque en días próximas mis compañeros senadores del Sur-Sureste vamos a proveer ante ustedes un 
proyecto para que esa expansión de servicios de comunicaciones pueda llegar a las regiones más apartadas. 
Que este espectro radioeléctrico pueda ser aprovechado por todos los mexicanos en las concesiones o 
permisos que corresponda, pero sobre todo que tenga no nada más la rentabilidad económica o el ingreso 
que requiere el Estado mexicano, sino que le demos sentido social al ejercicio de la función pública, al 
ejercicio de gobierno, que esta banda 700 y la 2.5, pueda ser una oportunidad para las comunidades más 
apartadas.  

De tal manera que frente a los cambios climáticos y frente a lo que se está viviendo recientemente o lo que 
vivimos en el territorio nacional con los fenómenos naturales, particularmente en el caso de Guerrero, 
podamos tener el aprovechamiento de la tecnología, de la comunicación a las partes, a las poblaciones más 
retiradas.  

Porque mucho se señala que no pudo haber estado un anuncio de alerta en primer momento. Sin embargo, 
para la parte de Guerrero, Oaxaca, Chiapas u otras entidades federativas, sobre todo la parte en rural o la 
parte de montaña alta, pues los medios de comunicación impreso no funcionan, porque no llegan a las 
comunidades.  

Los medios de comunicación electrónico, llámese Internet, pues de igual manera no funciona, porque ni 
siquiera tenemos acceso a ello.  

Y particularmente lo que vivió en Guerrero la región de la montaña, lo que vivió en Guerrero la Sierra o lo más 
grave, lo que vivió en Guerrero la localidad de la pintada, pues en muchas ocasiones también es en 
consecuencia de que no se cuenta con las condiciones para poder hacer los anuncios y el alertamiento que 
corresponda.  

Concluyo, compañeros, pidiéndoles su apoyo para esta adición a este artículo décimo primero transitorio; pero 
sobre todo que en lo sucesivo estas bandas que son un bien público del Estado mexicano, puedan tener sí la 
rentabilidad económica, pero sobre todo rescatemos el espíritu del servicio público que pueda tener la 
rentabilidad social donde los pueblos más apartados puedan tener la oportunidad del aprovechamiento y uso 
de éstos espacios de comunicación.  

Muchas gracias y buenas noches.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias senador Sofío Ramírez. Para referirse a esta propuesta, 
se le concede el uso de la palabra al senador Gerardo Sánchez García.  

Declina el senador Gerardo Sánchez.  

Pido a la secretaría que consulte, a la asamblea, en votación económica, si es de aceptarse dicha propuesta.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Pregunto a la asamblea, en votación económica, si se admite a 
discusión la propuesta presentada.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar laman. (La asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Está a discusión dicha propuesta. Senador Gerardo, perdón, nos 

habían dicho que el senador Gerardo Sánchez. Senador Gerardo Flores, en el uso de la palabra. Una 
disculpa.  

-EL C. SENADOR JUAN GERARDO FLORES RAMÍREZ: Muchas gracias, presidente. Antes que nada 

quiero manifestar que celebro la propuesta planteada en esta tribuna por el senador Sofío Ramírez, porque 
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básicamente lo que hace es rescatar para el Congreso de la Unión una facultad a la que por diversas razones 
a las que no voy a entrar en detalle, la Cámara de Diputados en cierta forma había renunciado.  

El Congreso de la Unión tiene, a través del artículo 73, fracciones VII y XXIX, numeral cuatro de nuestra 
Constitución, la facultad para establecer contribuciones; uno, para cubrir el presupuesto; y dos, por el uso de 
servicios públicos concesionados por el propio Estado mexicano.  

En el caso del espectro radioeléctrico nos encontramos ante este supuesto. Y en este caso lo que es 
verdaderamente relevante es partiendo de la base de que el espectro radioeléctrico es un bien escaso y muy 
valioso.  

En este sentido no importa que lo explote un privado o un público, se debe procurar siempre hacer un uso 
eficiente de este recurso.  

Y está demostrado por múltiples expertos que la manera más eficaz para garantizar el uso eficiente de este 
recurso es cobrando lo que vale este recurso escaso.  

Un poco de historia sobre los derechos que ha fijado el Congreso de la Unión por el uso aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico, pues simplemente hay que irnos a la historia, llevamos ya diez años 
como Congreso de la Unión fijando derechos por el uso de este recurso.  

Y con lo que estaba ocurriendo, derivado de la eliminación que tuvo lugar en la Cámara de Diputados, pues 
estábamos creando un desequilibrio porque hoy en día, derivado de esa historia de diez años de cobro de 
derechos, tenemos otras bandas para usos similares que sí pagan derechos.  

Está la banda de 800 megahertz, la banda de 1,900 megahertz y la banda de 1,700 megahertz, que hoy en 
día son utilizadas por cuatro distintos operadores mexicanos y cada uno de ellos paga derechos en estas 
bandas que he mencionado.  

Es importante señalar además que los derechos que se pagan hoy en día han sido validados de manera 
especial por la Suprema Corte de Justicia en tres distintos criterios que he emitido en los años 2007 y 2011.  

Me parece que es muy importante no dejar esto o no pasar por alto esta situación, porque hay quienes han 
alegado que derivado de la Reforma constitucional en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y 
competencia económica, el Congreso ya no tendría la facultad para establecer estos derechos, lo cual es 
totalmente falso. 

El Congreso de la Unión sigue manteniendo la facultad para establecer derechos por el uso, aprovechamiento 
o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. Eso no fue tocado por la Reforma 
constitucional. Por lo tanto, no podemos renunciar a esa facultad.  

Ahora bien, hay múltiples ejemplos a nivel internacional relativos a lo importante que resulta para un Estado 
cobrar por el uso de este recurso.  

En Francia, en el año 2011, por ejemplo, cuatro distintos operadores obtuvieron espectro en estas mismas 
bandas que están siendo incluidas en el transitorio propuesto por el senador Sofío Ramírez: la banda de 2.5; y 
en el caso de Francia, era la banda de 800 megahertz que es la equivalente a la banda de 700 megahertz en 
nuestro país.  

Aún con obligaciones impuestas a los operadores que obtuvieron licencias en ese país para que una vez 
obtenido el recurso y desplegadas sus redes de telecomunicaciones permitieran el acceso a terceros a esas 
mismas redes….. 

(Sigue 92ª parte) 

.... una vez obtenido el recurso y desplegadas sus redes de telecomunicaciones, permitieran el acceso a 
terceros a esas mismas redes, aun con esas obligaciones estos cuatro distintos operadores estuvieron 
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dispuestos a pagarle al Estado Francés una monto muy importante que se acerca, por supuesto, al valor real 
de ese recurso.  

En México no podemos dejar eso de lado, no podemos renunciar a no establecer un cobro justo por el uso del 
espectro no importando sea utilizado por un operador privado, o uno público. 

Ahora bien, en días recientes ha habido también una serie de procesos de licitación en diversos países, que 
nos están dando una idea de lo valioso que es este recurso. Apenas la semana pasada concluyó una lisitación 
de bandas similares en Austria, en donde el Estado austriaco recaudó dos mil millones de euros por bandas 
de frecuencias, o por licencias otorgadas en estas bandas.  

Y el día de hoy el gobierno de Taiwán concluyó una licitación de estas mismas bandas por las que obtuvo 
cuatro mil millones de dólares, esto nos da una idea del enorme valor que tiene este recurso del que estamos 
hablando, porque en el caso de Taiwán son 23 millones de habitantes, el ingreso per cápita de ese país es 2.5 
veces mayor que el de México, obviamente hay que hacer ajustes para poder trasladar ese tipo de valores al 
mercado mexicano, pero nos da una idea de lo importante que es este recurso para esos países, y por qué 
México no puede renunciar a cobrar por este escaso recurso.  

Finalmente solo quiero mencionar que obviamente ya lo señaló el senador Sofío Ramírez, derivado de la 
reforma constitucional, en materia de telecomunicaciones, está previsto en esa reforma y ya está vigente en la 
Constitución, que el Estado Mexicano desplegará una red mayorista compartida en la banda de 700 
megahertz, para llevar servicios de telecomunicaciones de Banda Ancha a todo el país.  

Sin embargo, el Estado Mexicano, aun cuando se convierta en operador no puede utilizar ese recurso sin 
pagar por él.  

Finalmente nada más quiero señalar que, también retomando las palabras del senador, y retomando 
básicamente la redacción del transitorio propuesto, evidentemente el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en su papel de encargado por parte del Ejecutivo Federal, 
por lo que señala la propia Constitución tienen un desafío importante para poder materializar las distintas 
obligaciones previstas en la Constitución, particularmente el artículo décimo séptimo transitorio del decreto por 
el cual se publicó la Reforma Constitucional, tienen un desafío importante, pero no por ello el Congreso va a 
renunciar a establecer los derechos que correspondan por el uso de estas bandas.  

Yo celebro la propuesta, yo estaré atento a la propuesta que en su caso hagan el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones por el uso de estas bandas, y estoy seguro que tendremos una muy buena discusión en 
su momento para aprobar los derechos que proponga esta institución. Es cuanto, señor presidente. 
(Aplausos). 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, senador Gerardo Flores Ramírez. Para el mismo asunto 
se le concede el uso de la palabra al senado Benjamín Robles Montoya. 

-EL C. SENADOR BENJAMÍN ROBLES MONTOYA: Muchas gracias, senador presidente, compañeras y 
compañeros con sus autorización senador presidente quisiera aprovechar esta primera participación que 
tengo en esta sesión, para compartirle una reflexión, por supuesto a mis compañeras y compañeros, y a 
todos, porque lo que estamos viviendo no puede dejar de señalarse.  

El Senado de la República enfrentaba en la madrugada y hasta hace unas horas, una crisis institucional, 
producto de una decisión que siempre respetaremos, pero que colocó al Senado de la República en una 
posición complicada.  

Y eso hay que decirlo, hay que señalarlo con mucha claridad. Ante esa situación, el grupo parlamentario del 
PRD, oposición firme y leal a la República que ha sido, tenía muchas opciones, y la verdad es que la tentación 
de provocar una mayor crisis era parte del escenario; pero han escuchado ustedes aquí, compañeras y 
compañeros posiciones muy claras, de la izquierda que representamos en el PRD; una izquierda que 
reconoce, primero que hay prácticamente 16 millones de mexicanos que han confiado en nosotros; nosotros 
que representamos con el mayor de los orgullos a muchos de nuestros estados de la República, y que ante 
esta circunstancia, como lo hacemos en el grupo parlamentario del PRD, debatimos el tema y llegamos de 
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manera unánime a una decisión, acompañar a otras compañeras y compañeros senadores, para concluir este 
proceso legislativo de temas trascendentales, y esa es la razón por la que hoy estamos aquí, y vale la pena 
aclararlo de cara a la nación.  

Los legisladores del PRD estamos firmes como oposición que somos, pero una oposición, yo diría, leal a la 
República, leal a las mexicanas y mexicanos que han confiado en nosotros.  

Y creo que eso se demuestra con muchas de las participaciones que han tenido aquí mis compañeras y 
compañeros de bancada, haciendo propuestas que agradezco se hayan recogido también con beneplácito por 
parte de la senadoras y senadores presentes en este pleno; son propuestas que también nos califican de pies 
a cabeza, propuestas que hay que decirlo también, viendo la circunstancia, sabíamos que era el momento de 
apretar también para hacer propuestas a favor de muchos sectores, y creo que ha habido una coincidencia 
total y por eso se han venido apoyando.  

Es el caso de lo que planteaba aquí hace un rato el senador Sofío Ramírez, el espectro eléctrico, 
radioeléctrico en México, como él lo decía, es sin duda uno de los rubros más delicados de esta serie de 
reformas, es por ello, nosotros lo decimos aquí en esta tribuna que debemos poner especial atención en su 
discusión, por su importancia, por su trascendencia y por sus repercusiones en el desarrollo, competencia y 
tecnología aquí en nuestro país.  

Si bien el hecho de que se establezca el pago de derechos para las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de 700 megahertz, y de 2.5, que actualmente no están gravadas con derechos, es una medida 
muy acertada en lo particular, como aquí también se ha expresado, considero que es un error dejar indefinido 
el plazo para que el Congreso de la Unión establezca el monto de los derechos que los concesionarios de 
estas bandas deberán cubrir para el uso de estas frecuencias.  

El punto sujeto a reserva por parte del grupo parlamentario del PRD, propuesto por nuestro compañero Sofío 
Ramírez, resulta del hecho de que no es conveniente que quede indefinido el plazo para que una vez que se 
defina la regulación para el uso y modelo de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 700 
megahertz, y de 2.5, se establezcan los derechos también por el uso, goce y aprovechamiento o explotación 
del citado bien de dominio público.  

Con ello, compañeras y compañeros, yo también estoy de acuerdo en que se puede dejar definido un período 
de tiempo razonable, para promover que de manera efectiva se genere el uso de un bien de dominio público 
que impulse el desarrollo e innovación tecnológica.... 

(Sigue 93ª parte) 

. . . que de manera efectiva se genere el uso de un bien de dominio público que impulsa el desarrollo e 
innovación tecnológica de las telecomunicaciones, pero que amplíe la cobertura y accesibilidad para impulsar 
mejores servicios y promover la competencia al tiempo que se establezca el régimen tributario bajo el cual las 
empresas operarán sus concesiones.  

Lo anterior, señor Presidente, dado que es fundamental que en el momento en que se aprueben y se den a 
conocer los contenidos de la legislación secundaria en el corto plazo se encuentre vigente el esquema y 
montos de cobro por el uso y aprovechamiento de estos bienes que son propiedad de la nación y por los 
cuales actualmente los concesionarios no son sujetos de las contribuciones correspondientes.  

Por lo anterior, y con ello, concluyo, Senador Presidente, considero que es elemental introducir el artículo 
transitorio sugerido por Sofío Ramírez para definir de manera clara el uso y modelo de las bandas de 
frecuencia de este espectro radioeléctrico.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias señor Senador Benjamín Robles Montoya.  

Agotada la lita de oradores, pido a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación económica si es de 
aceptarse la propuesta presentada.  
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-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Consulto a la Asamblea en votación económica si es de aprobarse 

la propuesta presentada.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar a la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Es aprobada la propuesta, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora Secretaria.  

En consecuencia votaremos ahora la disposición transitoria XII incorporada al artículo 6º que corresponde a la 
Ley Federal de Derechos.  

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 de nuestro reglamento para informar del resultado de la 
votación.  

Abrase el sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal del artículo antes 
mencionado.  

(Se recoge la votación)  

-Repito, conforme al tablero electrónico, se emitieron 69 votos a favor, cero en contra.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, Senadora.  

En consecuencia queda aprobada la adición de la disposición XII Transitoria del artículo 6º, que corresponde 
a la Ley Federal de Derechos, están aprobados los artículos 243, 268, 270 y 275 de la Ley Federal de 
Derechos y la adición de la disposición XII Transitoria del artículo 6º que corresponde a la Ley Federal de 
Derechos.  

Informo a la Asamblea que daremos inicio a la presentación de propuestas de modificación a los artículos 
reservados de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Los artículos reservados que se anunciaron cuando inició la discusión en lo particular son los siguientes:  

2, 9, 25, 27, 28, 29, 33, 35, 36, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 79, 88, 93, 96, 
103, 106, 107, 108, 109, 111, 112, 113, 114, 129, 135, 146, 151, 152, 181, 182, 183, 186, 194, 195, 196 y el 
artículo 9º relativo a las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Adicionalmente se anunciaron las propuestas de adición de lo artículos 110bis, 110-A, 110B, 110C, 110D.  

Se anunció también la propuesta de adicionar un capítulo 2º al título 7º de esta Ley.  

Y finalmente también se anunció que el contenido de los artículos 134, a 136bis y 137 a 140 se propondrían 
para incorporarse al Proyecto que estamos discutiendo.  

Esta mesa directiva recibió la propuesta de que se permita la discusión en lo particular del artículo 14 que no 
fue reservado en su oportunidad.  

En consecuencia, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica si se autoriza que el artículo 
14 del proyecto se incorpore al catálogo de artículos reservados que acabo de anunciar.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que 
el artículo 14 se incorpore a la discusión en lo particular para la presentación de propuestas de modificación.  
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-Quienes estén porque se autorice, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-Quienes estén porque no se autorice, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Sí se autoriza, Senador Presidente.  

En consecuencia el artículo 14 se agrega a los artículos reservados para su discusión en lo particular.  

De los artículos reservados que ya se anunciaron, informo a la Asamblea que discutiremos y votaremos en su 
caso los siguientes de manera separada.  

El 25, el 28, el 36, el 74, el 75, 96, el 111, el 129 y el 152 y la adición de una disposición transitoria 
cuadragésima tercera al artículo 9º que se refiere a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, esto artículos los 
discutiremos y votaremos de forma separada cada uno.  

En consecuencia solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea en votación económica, si son de admitirse a 
discusión las demás reservas a los artículos anunciados para su votación conjunta en un solo acto.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: consulto a la Asamblea, en votación económica si los artículos que 
se han mencionado se autoriza en que se realice en un solo acto. . .  

(Sigue 94ª parte) 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Consulto a la Asamblea --en votación económica-- si los artículos 
que se han mencionado se autoriza en que se realice en un solo acto.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se autoriza, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senadora.  

-Procedan, en consecuencia, por favor.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: El artículo 2, el PAN propone erogar.  

-Consulto a la Asamblea --en votación económica-- si se aprueba la propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-No se acepta, señor Presidente.  
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-Artículo 9.- Propuesta del Senador Luis Sánchez Jiménez.  

Artículo 9.- En ningún caso el pago del presente impuesto será inferior al que resulte de aplicar el monto de 
ingresos brutos de tasa del 5 por ciento.  

La cantidad que resulte de aplicar a los ingresos brutos de dicha tasa, no será materia de compensación o 
integración para efectos de diferimiento del impuesto, por lo que no resultará aplicable dicho importante, las 
disposiciones previstas para las pérdidas… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Secretaria, perdón que la interrumpa.  

Estamos en la reserva del artículo 9, el Senador Luis Sánchez desea tener el uso de la tribuna, el cual se 
concede para presentarle su reserva.  

-Perdón, secretaria. 

-EL C. SENADOR LUIS SANCHEZ JIMENEZ: Muchas gracias, señor Presidente.  

Agradezco mucho que aún tengamos oportunidad de escucharnos, y creo que con esta actitud positiva que 
hemos visto en momentos anteriores, seguramente que esta propuesta tendrá éxito.  

Vengo ante ustedes a presentar la adición, una adición al artículo 9 de la Ley de Impuestos Sobre la Renta, 
para crear un impuesto de control a las empresas generadoras de los más altos ingresos en México.  

Miren ustedes, compañeras y compañeros. Según datos del SAT existen 22 consorcios en nuestro país que 
representan a 511 empresas, las que generan anualmente 5 billones de pesos, 5 billones de pesos.  

Estas empresas pagan al fisco el 1.7 por ciento de sus ingresos brutos, lo que representa 85 mil millones de 
pesos. Es una cantidad muy baja.  

La propuesta que tiene mi fracción es que podamos establecer un impuesto de control del 5 por ciento a esos 
ingresos brutos de esas empresas, con los cuales se estaría aportando 250 mil millones de pesos. Esto nos 
daría, por supuesto, para cubrir, por ejemplo, y no cobrar la homologación al IVA en las fronteras, los 17 mil 
millones de pesos que se pretende obtener con ello, y nos daría para cubrir muchísimas otras necesidades 
que no se le cargarían a la sociedad en su conjunto, sino a estas empresas.  

Permítanme hacerles una reseña de la historia de este impuesto, porque justamente se cumplen 100 años.  

En 1913, en los Estados Unidos de América, se implantó de manera permanente el impuesto al ingreso, ese 
gravamen fue diseñado para las empresas generadoras, justo de los más altos niveles de ingresos, y por 
supuesto no fue pensada en gravar o incidir en los salarios o ingresos de empleados, labradores, campesinos 
u obreros.  

Con el tiempo ese gravamen fue copiado en nuestro país sin observar importantes diferencias, 
particularmente las de educación, nivel de preparación técnica de la mayoría de la población, y sobre todo de 
la enorme diferencia de sofisticación financiera de los contribuyentes, de aquí y de allá.  

Al llegar a México este impuesto, no se amoldó a las diferencias esenciales de su población fiscal.  

En su raíz de origen ese impuesto resultaba justo, además de ser proporcional y equitativo, dado que se 
orientó a gravar más a quienes más percibían.  

Es decir, más allá de calificar la riqueza y a los ricos, se estableció sobre un parámetro objetivo, transparente 
y no discriminatorio, sólo miraba al ingreso, a la riqueza percibida y recibida.  
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Cuando empecé a socializar esta propuesta con compañeras y compañeros de otras fracciones, encontré 
simpatía en ella.  

Veíamos, que en efecto, teníamos que gravar a quienes más tuviesen ingresos, eso es proporcionalidad.  

Pero también me encontré que había quien opinaba que gravar con ese 5 por ciento de ingresos a esas 
empresas las ponía en riesgo de quiebra.  

Y sostenían, incluso, que muchas de esas enormes empresas trabajaban con el 2 por ciento de ganancias. 
Pues, quién les cree eso.  

Si con el 95 por ciento de ingresos, no son empresas redituables, pues entonces que cierren, simple y 
sencillamente.  

Pero claro, por supuesto, aquí hay enormes intereses. Esas empresas no son las más grandes, 
necesariamente por ser más productivas y no por los beneficios que han recibido. 

Con el tiempo, a través de reformas impulsadas por diversos sectores, esos justamente que manejan los 
grandes intereses de la economía, la Ley del Impuesto Sobre la Renta fue pervertida y se desnaturalizó 
trastocando su base y concepción fundamental, llevando a agravar un concepto escurridizo manipulable y 
poco objetivo, como lo es la noción de resultado fiscal o utilidad fiscal, generando un incentivo igualmente 
perverso para que los contribuyentes encausaran su esfuerzo en la creación de deducibles, regímenes 
especiales y subsidios, creados todos estos mecanismos por los gobierno del PRI, y sostenidos por los 
gobiernos del PAN.  

De forma, que el resultado fiscal y utilidad fiscal lleva a la base gravable a niveles de los que prácticamente no 
se pagan impuestos o se pagan porcentajes cercanos a cero. 

Así, la Ley del Impuesto Sobre la Renta ya no grava la renta, sino un espejismo que dispersa y pulveriza al 
ingreso percibido.  

Nuestra propuesta, la propuesta del PRD, devuelve y rescata la concepción original y regresa al camino de 
gravar más a quien más gana, no con porcentajes diferentes, sino que en la cantidad que paga: que más 
recibe, sea mayor a partir de una tasa que es aplicable a todos.  

El problema aquí es que la mayoría de contribuyentes no tiene acceso a sofisticadas estructuras contables y 
legales, que sí tienen aquellas empresas, que llevan la base gravable a cifras irrisorias que conducen al pago 
de ese 1.7 por ciento, sobre ingresos brutos, el cual hoy pagan las empresas que consolidan y que mañana 
simplemente serán integradoras.  

Mientras el resto de contribuyentes paga cantidades cercanas a la tasa general de 30 por ciento, todos 
nosotros, todas, tasa general del 30 por ciento sobre los mismos ingresos brutos, ya que estos no tienen 
regímenes especiales, ni cuentan con accesos efectivos a los deducibles y demás prebendas que sólo 
pueden aprovechar los grandes contribuyentes mediante el esquema perverso del cálculo del resultado final. 

(Sigue 95ª parte) 

…los grandes contribuyentes, mediante el esquema perverso del cálculo del resultado final. 

También recogí propuestas, opiniones, sobre que esta propuesta desde el Senado, era inconstitucional. 
También ese se me dijo. 

Creo que no han leído bien la Constitución. Y consideran que sería una violación, que el Senado modifique 
una minuta de ley enviada por la Cámara de Diputados, se altera base, tasa, tarifa, época u otras 
características esenciales de los tributos. 
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Cuando lo real, es que la carta fundamental no da exclusividad en tales temas a la colegisladora. Solo le da 
carácter de cámara de origen y en este caso, la nueva ley procede de la Cámara de Diputados, teniendo esta 
soberanía, como cámara revisora, capacidad de incidir sobre tales aspectos. 

La propuesta solo modifica un artículo de la nueva ley, el artículo noveno. 

Esta propuesta, que no es un nuevo impuesto, solo establece un piso, solo evita que la manipulación del 
resultado fiscal se traduzca en una injusta exención de impuestos para quienes con defecto de la ley, pagan 
ese 1.7%, sobre sus ingresos brutos. 

Esta propuesta, evita, en resumen, que existan consorcios que burlen la tasa general, llevando la utilidad 
fiscal, casi a cero. Y provee a la república de ingresos muy importante, gravando la renta, gravando el ingreso. 

Y no, una deformación de la misma, mediante el abuso de lamentables imperfecciones de nuestra legislación. 

Compañeras y compañeros: En México es brutal la concentración de la riqueza, esos 22 consorcios que 
representan a 511 grandes empresas, de las cuales, son dueñas un poco más de 200 familias encumbradas. 

De ellas, salen aquellos nombres mexicanos que forman la listas de Forbes, de ahí sale el hombre más rico 
del mundo. Así, al amparo de gobiernos en turno, gracias a las enormes facilidades que se les ha dado y 
avalado por legisladores, es que apenas unos cuantos concentran la riqueza en perjuicio de la inmensa 
mayoría de mexicanos. 

Compañeras y compañeros, del PRI, del Verde Ecologista, este es el momento de poner orden; es momento 
de hacer una verdadera Ley del Impuesto sobre la Renta, que permita una contribución equitativa; es 
momento de que hagamos historia. 

Yo les invito, a que voten por esta propuesta. 

Muchas gracias. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Consulte la Secretaría si se admite a discusión. 

-EL C. SENADOR ZOÉ ROBLEDO ABURTO: (Desde su escaño) Presidente… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido del escaño del senador Zoé Robledo. 

¿Para qué efecto? 

-EL C. SENADOR ZOÉ ROBLEDO ABURTO: (Desde su escaño) Para solicitarle que ambas votaciones 
pudieran ser en lo nominal, tanto para la discusión y obviamente de la propuesta. 

Con el respaldo de cinco senadores de la bancada del PRD. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Abrase el registro, hasta por tres minutos, para recabar la 
votación nominal, para ver si se admite a discusión, la propuesta del senador Luis Sánchez. 

Los que voten por el sí, están aceptando la discusión. 

Los que voten por el no, están rechazando la discusión. 

(Votación electrónica) 

-EL C. SENADOR JOSÉ FRANCISCO YUNES ZORRILLA: (Desde su escaño) Presidente, es a discusión… 
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: No le escucho, senador. 

No se está votando de fondo. Pongan atención.  

Lo dije tres veces. Esta es la cuarta. Se está votando si se acepta a discusión o no la propuesta del senador 
Luis Sánchez, en el tablero, a petición del grupo parlamentario del PRD. 

Los que estén de acuerdo, en que se acepte a discusión, sí. 

Los que estén en desacuerdo o rechazando la discusión, no. 

(Continúa votación electrónica) 

Sí se admite a discusión. 

El que esté a favor.  

¿Algún orador inscrito? 

Cerrando la votación, tiene el uso de la… 

(Continúa votación) 

Senador Pedraza, tiene el uso de la tribuna. 

Está a discusión… 

¿A favor o en contra? 

A favor. 

-EL C. SENADOR ISIDRO PEDRAZA CHÁVEZ: Gracias, compañeros, que bueno que abrimos este espacio, 

para dar, dijéramos, una discusión, que puede enriquecer y aclarar muchas cosas que se han dejado 
permear, a veces, porque no hemos sabido orientar el sentido de esta reforma y de esta… de esta 
importancia que tiene la reforma hacendaria en nuestro país. 

Nosotros creemos que si de veras queremos profundizar en una acción recaudatoria, podemos hacer mucho, 
en este sentido, y dejaríamos de estar pensando en aplicar impuestos recaudatorios como se han hecho en 
un principio, en acciones que se han ido… que retirar de esta iniciativa. 

Por eso compañeros, el poder, esta tarde, esta noche, platicar con ustedes y decirles que, la percepción que 
tenemos de poder gravar cerca de 5 mil millones de pesos, que son los que producen los grandes 
empresarios de este país, sería efectivamente una reforma fiscal, que estuviera gravando a los que más 
tienen. 

Estamos nosotros en la idea, de poder dejar establecido que no es quitarle al pueblo para darle al gobierno y 
que mal administre, esa fuera parte de la discusión de ayer, que dejaban aquí presentes algunos compañeros, 
y que ahora la posibilidad de mejorar la hacienda pública, está en poder incorporar este artículo 9, a la ley que 
estamos discutiendo. 

No es, como lo decía el orador que presentó el tema, dejar intocables a hombres, como Carlos Slim, a 
grandes empresas que se han hecho millonarios, y que insulta, cada vez que vemos la cantidad de impuestos 
que pagan al año, porque han logrado burlar los sistemas tributarios. Tienen dinero para pagar abogados; 
tienen dinero para recurrir a los amparos; y tienen, a incluso, la posibilidad de que se les hagan importantes 
devoluciones de recursos. 



230 
 

Y al final, no están logrando gravarse, como estamos pretendiendo nosotros. 

Por eso, cuando se da el espacio de esta discusión, que hay un ánimo de percepción, de sensibilidad, para 
llegar a este tema y poderlo incluir e incorporar, estaríamos viendo finalmente a quién nos interesa que 
realmente defendamos en esta acción, de generar instrumentos recaudatorios, en beneficio de las finanzas 
públicas de nuestro país. 

Se han visto con diferentes argumentaciones ya por compañeros e incluso de manera muy manipulada de 
nuestra realidad, las cifras de cómo se ha dejado… 

(SIGUE 96ª. PARTE) 

. . . . . . . . . ..........e incluso de manera muy manipulada nuestra realidad, las cifras de cómo se ha dejado la 
administración pública de este país. 

Y, como ahora esta sesión abre el espacio para que nosotros pongamos los puntos sobre las íes; esa es la 
gran oligarquía financiera la que siempre ha estado de alguna manera exenta de las obligaciones la que nos 
interesa ahora gravar, y ya se demostró y se decía que no es anticonstitucional esta reforma, que tiene un 
fundamento porque ya se inició esta iniciativa de ley en la Cámara de Diputados, y aquí solamente haríamos 
un agregado muy preciso y muy conciso, y eso es parte de la preocupación que tenemos nosotros, ese es 
parte del papel que sentimos que venimos a jugar en esta representación popular. 

Aquí hay una valiosa experiencia representada en el Senado de compañeros que ya han sido senadores, han 
sido diputados federales, gobernadores que tienen realmente clara la idea de lo que se sufre en una hacienda, 
en la hacienda pública, y cuál es la necesidad que tenemos nosotros de contar con instrumentos que graven 
más al que más tiene, y que con esto realmente le demos un contenido social a lo que queremos hacer. 

Porque nosotros queremos que esta reforma sea una reforma que tenga un contenido social, que estemos en 
condiciones de regresar y entregar a nuestros representados soluciones en materia de obra pública, de 
inversión pública, y de activación de la economía de este país. 

Este es el momento, compañeros que buscábamos, y que vemos desde el PRD como la ocasión propicia para 
hacer que esta adición que se está proponiendo logre realmente generar una importante recaudación de 
recursos. 

Es un tema serio, interesante que vale la pena que lo reflexionen, que vale la pena que, incluso aquí también 
pues demostremos finalmente a quién queremos representar, a quién queremos defender, qué tipo de 
intereses es lo que nos interesa a nosotros respetar, y qué tipo de intereses son los que nos interesa que se 
afecten. 

Que no sean aquellos que ha financiado campañas políticas, que han puesto el dinero para enturbiar 
procesos electorales que ahora por una inercia que se ha impuesto en este país no se les empiece a cobrar. 
Es momento de empezar a cobrar y a recaudar de a de veras. Esta es una oportunidad que la tenemos 
ahorita, que estamos haciendo una profunda reforma, hagámosla de a de veras, hagámosla en serio, 
incorporémonos en esta acción para poder mandar un mensaje claro al pueblo de México que hay que 
empezar a recuperar nuestras finanzas. 

Ustedes saben incluso, lo han dicho los secretarios, el propio Secretario de Hacienda el nivel, que a nivel 
mundial tenemos en cuanto a recaudación, y creo que es momento de empezar a mejorar esas marcas que 
venimos arrastrando cuando menos en el tema de la recaudación. 

México es un país que tiene y que se ha visto, y por eso creemos incluso que es un paraíso fiscal, donde 
tienen todas las facilidades de sector empresarial para poder de las suyas, pagan poco a los trabajadores, no 
hacen un reparto de utilidades, escamotean, las, dijéramos las prestaciones sociales, y luego, cuado pueden 
burlan al fisco, pues creo que es momento, nosotros, de poder poner el dedo en el renglón. Esta es una 
importante ocasión, compañeros y nosotros vemos desde la perspectiva que hemos estado analizando que es 
una de las medidas que más van a ayudar en esta acción legislativa al pueblo de México; si en verdad 
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tenemos nosotros la intención sana de poder orientar una política recaudatoria que sí recaude y que no 
empobrezca al pueblo de México. 

Gracias, compañeras y compañeros. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias, senador. No habiendo más oradores 
inscritos, hágase los avisos del Artículo 58 del Reglamento y ábrase el registro electrónico hasta por tres 
minutos para recabar la votación nominal de la propuesta del senador Luis Sánchez, del Artículo 9, de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. Los que estén por el sí, están a favor de la propuesta y los que marquen no, 
están en contra de la propuesta. 

(SE ABRE EL SISTEMA ELECTRONICO DE VOTACION) 

Se está votando si se acepta o no la propuesta.  

(Falla en el sistema electrónico de votación).  

-Sonido en el escaño del Senador Gamboa. 

- EL C. SENADOR EMILIO GAMBOA PATRON: Se va a reabrir la votación, señor Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Pedraza. 

- EL C. SENADOR ISIDRO PEDRAZA CHAVEZ: Bueno, nada más para pedirle, señor Presidente que haga el 
exhorto a que el voto se manifieste con libertad, porque si empiezan a condicionar la votación, nos vamos a 
tener que salir. 

(APLAUSOS) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Lo malo es que faltan muchísimas votaciones en 
el tablero; es un asunto técnico, espero que lo resuelvan inmediatamente, faltan muchas votaciones. 

(Sigue 97ª. Parte) 

...son varias votaciones de tablero, si consentimos esta, mejor que lo arreglen, faltan muchas. 

-Sonido en el escaño del Senador Omar Fayad. 

-EL C. SENADOR OMAR FAYAD MENESES: (Desde su escaño) Presidente, por qué no le pedimos a nuestro 
amigo querido, el compañero Zope Robledo, que si para el caso de esta votación la podemos hacer 
económica en lo que resuelven el problema del tablero y así vamos avanzando. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Romo. 

-EL C. SENADOR MIGUEL ROMO MEDINA: (Desde su escaño) Otra propuesta es que vayamos en forma 
personal y por fila cada uno haciendo la votación. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Me queda claro, Senador Romo, tenemos dos, pero si 
hacemos de viva voz y no se compone entonces lo único que vamos a tener que hacer es que las demás de 
tablero en términos del Reglamento tienen que ser de esta forma. 

No es esta votación, son las votaciones y tenemos varias sobre el tablero. Dénos unos minutos a que lo 
solucionen los técnico, y si no tendremos que hacer todas las de votación de tablero de viva voz, cada quien 
con sonido en su escaño. 
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-Faltan doce votaciones de tablero, esta la vamos a iniciar de viva voz, sigue trabado el sistema, es la 
segunda vez que pasa. Hace varios días se había instruido a los técnicos que dieran una pericial. Parece que 
ya lo van a poder volver a usar. 

-Sonido en el escaño del Senador Robledo. 

-EL C. SENADOR ZOE ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO: (Desde su escaño) A nombre del grupo, bueno, 
para retirar en la economía del proceso esta propuesta y que se pueda hacer de forma económica mientras se 
restablece el sistema, y de manera muy sincera, a título personal, estoy seguro que por parte del grupo, hacer 
un reconocimiento a la Mesa Directiva porque estas largas sesiones se han llevado a cabo con orden, con 
respeto y con mucha tolerancia. 

Sabemos que su posición es complicada, un reconocimiento en ese sentido. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Entonces tomen esta votación económica, si es de aceptarse 
o no la propuesta. Le agradecemos al Senador Zoé Robledo y sus palabras también. 

Gracias a todos los compañeros senadores. Y les reconocemos a todos, el Senado está trabajando, y 
trabajando responsablemente. 

-Por favor déle lectura a la propuesta y después tomen en votación económica si es de aceptarse la 
propuesta, por favor. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta. 

En ningún caso el pago del presente impuesto será inferior al que resulte aplicar al monto de ingresos brutos 
de la tasa del 5%, la cantidad que resulte de aplicar los ingresos brutos, dicha tasa, no será materia de 
compensación o integración para efectos de diferimiento del impuesto, por lo que no le resultará aplicable a 
dicho importe las disposiciones previstas para las pérdidas contenidas en los artículos 63, 64 y demás 
relativos del presente ordenamiento. 

Quedan exceptuadas del pago referido en el párrafo inmediato anterior las personas morales que se 
encuentran en periodo preoperativo o de inicio de operaciones, el cual no podrá superar los dos años. Las que 
enfrenten situaciones naturales catastróficas o de colapso de mercado, así como aquellas que tengan 
ingresos inferiores a 300 millones de pesos en el ejercicio. 

En este último supuesto dicho monto se considerará de manera global o agregada para todas aquellas 
empresas que tengan grupo de accionistas de control común. Tratándose de personas morales que obtengan 
un resultado fiscal negativo por dos años consecutivos o insuficiente para cubrir dicho porcentaje podrán optar 
por diferir el pago de la tasa mínima o su faltante en un plazo máximo de dos años, a menos de que opten por 
la disolución, liquidación del personal moral, caso en el cual los accionistas que voten favorablemente, 
administradores y liquidadores, serán responsables solidarios del pago de las contribuciones relativas. 

Las pérdidas derivadas de personas morales en condición de disolución no podrán ser aplicadas o empleadas 
por contribuyente alguno para compensar o integrarse a las utilidades de otras empresas con el objetivo de 
diferir el pago de contribuciones. 

-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se acepta la propuesta presentada. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 
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-No se aprueba la propuesta, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Continúe con las siguientes propuestas, Secretaria, por favor, 
en términos de lo aprobado por el Pleno. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Propuesta del Senador Ríos Piter. 

Artículo 9.- En ningún caso el pago del presente impuesto será inferior al que resulte de aplicar al monto de 
ingresos brutos de la tasa del 5%. La cantidad que resulte de aplicar a los ingresos brutos, dicha tasa, no será 
materia de compensación o integración para efectos de diferimiento del impuesto, por lo que no resultará 
aplicable a dicho importe las disposiciones previstas para las pérdidas contenidas en los artículos 63 y 64 y 
demás relativos del presente ordenamiento. 

Quedan exceptuadas del pago referido en el párrafo inmediato anterior las personas morales que se 
encuentren en periodo preoperativo o de inicio de operaciones, el cual no podrá superar los dos años, las que 
enfrenten situaciones naturales catastróficas o de colapso de mercado, así como aquellas que tengan 
ingresos inferiores a 300 millones de pesos en el ejercicio. 

En este último supuesto dicho monto se considerará de manera aglobada, agregada por todas aquellas 
empresas que tengan un grupo de accionistas de control común. Tratándose de personas morales que 
obtengan un resultado fiscal negativo por dos años consecutivos o insuficiente para cumplir dicho porcentaje 
podrán optar por diferir el pago de tasa mínimas o su faltante en un plazo máximo de dos años, a menos de 
que opten por la disolución, liquidación del personal moral, caso en el cual los accionistas que voten 
favorablemente, administradores y liquidadores serán responsables solidarios del pago de contribuciones 
relativas. 

Las pérdidas derivadas de personas morales en condición de disolución no podrán ser aplicada o empleadas 
por contribuyente alguno para compensar o integrarse a las utilidades de otras empresas con el objetivo de 
diferir el pago de contribuciones. 

-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de admitirse a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se admite a discusión, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES: Gracias, señora Secretaria. Continúe con las 
demás reservas, por favor. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Propuesta del Senador Monreal Ávila, artículo 9.- Las personas 
morales deberán calcular el impuesto sobre la renta aplicado en su estado fiscal obtenido en el ejercicio de la 
tasa del 30%. El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue. 

Para determinar la renta gravable al que se refiere el inciso E) de la fracción IX del artículo 123, apartado A de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se disminuirá la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, ni las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de 
ejercicios anteriores. 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas ganaderas silvícolas o 
pesqueras considerarán como ingresos exentos del impuesto a los ingresos derivados de estas actividades 
que no excedan de los 200 salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal… 
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(SIGUE 98ª PARTE) 

… como ingresos exentos del impuesto, los ingresos derivados de estas actividades que no excedan de los 
doscientos salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal, por los ingresos que excedan el tope 
señalado se estará a lo dispuesto por el primer párrafo de este artículo. 

Pregunto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión dicha propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señor presidente.  

Son todas las propuestas del artículo 9. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Continúe, por favor, con la del artículo 27.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Propuesta del senador Héctor Larios.  

Artículo 27.- Las deducciones autorizadas en este título deberán reunir los siguientes requisitos.  

Fracción VII.- Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes, personas físicas de los 
contribuyentes a que se refieren los artículos 72 y 73 de esta ley, así como aquellos realizados a los 
contribuyentes a que hace referencia el último párrafo de la fracción primera del artículo 17 de esta ley, y de 
los donativos, estos sólo se deduzcan cuando haya sido efectivamente erogados en el ejercicio que se trate, 
se entenderán como efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo mediante transferencias 
electrónicas de fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente e instituciones que componen el 
sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; o en otros bienes que no 
sean títulos de crédito con excepción de las tarjetas de crédito.  

Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha en que el mismo haya 
sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha 
transmisión sea en procuración.  

También se entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante 
cualquier forma de extinción de las obligaciones.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión dicha propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

No se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria. Continúe, por favor, con las del 
artículo. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a la propuesta de la senadora Arriola.  

Artículo 27.- En caso de las aportaciones a fondos de ahorro, éstas sólo serán deducibles cuando además de 
ser generales en los términos de los tres párrafos anteriores, el monto de las aportaciones efectuadas por el 
contribuyente sea igual al monto aportado por los trabajadores. La aportación del contribuyente no exceda de 
13 por ciento del salario del trabajador sin que en ningún caso dicha aportación exceda el monto equivalente 
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1.3 veces en el salario mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevando el año y 
siempre que se cumplan los requisitos de permanencia que se establezcan en el reglamento de esta ley.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si es de aceptarse a discusión dicha propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se acepta a discusión, señor presidente. Son todas las propuestas del artículo 27. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, secretaria. Continúe con las siguientes.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 29 de la senadora Mariana Gómez del Campo. Doy lectura. 

Fracción XX.- el 87.5 de los consumos en los restaurantes para que proceda a la deducción de la diferencia, 
el apego deberá de hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través 
de los monederos electrónicos que a efecto autoriza el Servicio de Administración Tributaria, serán deducibles 
al cien por ciento los consumos en restaurantes que reúnan los requisitos de la fracción V de este artículo sin 
que se excedan los límites establecidos en dicha fracción.  

En ningún caso los consumos en bares serán deducibles. Tampoco serán deducibles los gastos en 
comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos los trabajadores de la empresa y aún 
cuando lo estén, estos excedan de un monto equivalente a un salario mínimo general diario del área 
geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de los mismos y por cada día en que se 
presente el servicio adicionado con las cuotas de recuperación que pague el trabajador por este concepto.  

El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la prestación de servicios de 
comedor como son el mantenimiento de laboratorios especialistas que estudien la calidad de la idoneidad de 
los alimentos servidos en los comedores a que se refiere el párrafo anterior.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta que se ha dado lectura.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Continúe por favor, señora secretaria, con las propuestas del 
siguiente artículo.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Son todas del artículo 29. Continúo con el artículo 33.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Continuaríamos con el 33, por favor.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Del senador Rosas Aispuro, artículo 33.- Los por cientos máximos 

autorizados tratándose de gastos y cargos diferidos, así como para las erogaciones realizadas en periodos 
preoperatorios, preparativos son los siguientes.  

5 por ciento para los cargos diferidos; dos, 10 por ciento para las erogaciones realizadas en periodos 
preoperativos; tres, 15 por ciento para las regalías para asistencia técnica, así como para los otros gastos 
diferidos a excepción de los señalados en la fracción cuarta del presente artículo; cuarto, en el caso de los 
activos intangibles que permitan la explotación de bienes de dominio público, o en la prestación de un servicio 
público concesionado. El por ciento máximo se calculará dividiendo la unidad entre número de los años por 
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los cuales se otorgó la concesión. El cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará 
en por ciento.  

Tratándose de los contribuyentes que se dediquen a la explotación de yacimientos de mineral, estos podrán 
optar por deducir las erogaciones realizadas en periodos preoperativos, el ejercicio en que las mismas se 
realicen. Dicha opción deberá ejercerse para todos los gastos preoperativos que correspondan a cada 
yacimiento en el ejercicio que se trate.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria. Continúe con las siguientes 
propuestas del artículo 35.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 35, presentado por el senador Luis Fernando Salazar 
Fernández.  

Para la maquinaria y equipo distintos a los señalados, fracción XIV, el diez por ciento en otras actividades no 
especificadas en este artículo XV, cien por ciento en la conversión a consumo de gas natural y para prevenir y 
controlar la contaminación ambiental en cumplimiento de las disposiciones legales respectivas.  

Pregunto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión dicha propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria. Continúe, por favor, con las siguientes 
propuestas.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 59.- La propuesta de la senadora Dolores Padierna 

consiste en no incluir el artículo 59.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

Vuelto a preguntar.  

Quienes estén por la afirmativa de aceptar la propuesta, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Continuamos con la siguiente.  
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-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 60, también propuesta de la senadora Padierna. La 

propuesta es no incluirlo.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si se acepta la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se acepta a discusión, señor presidente.  

Artículo 61.- La propuesta de la senadora Padierna es no incluirlo.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si se acepta a discusión a propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se acepta a discusión, señor presidente.  

Artículo 63 y artículo 64, artículo 65, artículo 66, artículo 67, artículo 68, artículo 69, artículo 70, artículo 71, 
artículo 72, artículo 73, también propuesto por la senadora Padierna, es no incluirlos.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si se acepta a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se acepta a discusión, señor presidente.  

Artículo……… 

(Sigue 99ª parte) 

... por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se acepta a discusión, señor presidente.  

Artículo 79 de la senadora Mariana Gómez del Campo. Fracción sexta. Instituciones de asistencia o de 
beneficencia autorizadas por la leyes de la materia, así como las sociedades o asociaciones civiles 
organizadas sin fines de lucro, y autorizadas para recibir donativos en los términos de esta ley, que tengan 
como beneficiarios a personas, sectores y regiones de escasos recursos, que realicen actividades para lograr 
mejores condiciones de subsistencia y desarrollo a las comunidades indígenas, y a los grupo vulnerables por 
edad, sexo o problemas de discapacidad dedicadas a las siguientes actividades: 

Inciso I. Fomento de acciones para mejorar la economía popular. 

Inciso J. La educación financiera para niños y adolescentes mediante los cuales se fomente la cultura del 
ahorro, el sano responsable manejo, distribución de los recursos económicos y el bienestar financiero en 
general.  

Consulto a la asamblea, en votación económica si se admite a discusión dicha propuesta.  
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Quienes estén porque se admita, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quines no estén de acuerdo en que se admita, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente).  

No se admite a discusión señor presidente.  

Artículo 88 de la senadora Padierna. Doy lectura. Los integrantes o accionistas, personas físicas de las 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda o de las sociedades de inversión de renta variable 
acumularan en el ejercicio de los ingresos que obtengan por los intereses generados por los instrumentos 
gravados que forman parte de la cartera de dicha sociedades conforme al artículo 87 de esta ley.  

Dicho ingreso será calculado por las operadoras, distribuidoras o administradoras de las sociedades, según 
correspondan, para determinar la parte del ingreso correspondiente a la ganancia por enajenación y acciones 
emitidas por la sociedad en lugar de aplicar a los dispuesto en el artículo 22 de la Ley, estarán a lo siguiente.  

Consulto a la asamblea, en votación económica si se admite a discusión la propuesta.  

Quines estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente).  

Quines estén por la negativa, favor de levantar la mano. (la asamblea no asiente).  

No se admite a discusión, señor presidente.  

Propuesta del senador José María Martínez, artículo 93. El límite establecido en el primer párrafo de este 
inciso no será aplicable cundo en enajenante demuestre haber recibido en su casa habitación durante los 
cinco años, inmediatos, anteriores a la fecha de su enajenación, en los términos del reglamento de esta ley. 

Pregunto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión dicha propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no admite). 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

No se admite a discusión, señor presidente.  

Propuesta de la senadora Mariana Gómez del Campo, artículo 103, fracción sexta. Las cuotas pagadas por 
los patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social, incluso cuando estas sean a cargo de sus trabajadores.  

Consulto a la asamblea, en votación económica si se admite a discusión la propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quines no acepten a discusión, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente).  

No se acepta a discusión, señor presidente.  

Artículo 106 de la senadora Mariana Gómez del Campo, doy lectura. Las personas físicas que realicen 
actividades empresariales que únicamente enajenen bienes o presten servicios al público en general, podrán 
optar por pagar el Impuesto sobre la Renta en los términos establecido en esta sección, siempre que los 
ingresos propios de su actividad empresarial y los intereses obtenidos en el año del calendario anterior, no 
hubieran excedido de la cantidad de dos millones.  

Consulto a la asamblea, en votación económica si es de aceptarse a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 
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Quines estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente) 

No se admite a discusión, señor presidente. 

Artículo 107 de la senadora Mariana Gómez del Campo, doy lectura. Los contribuyentes sujetos al régimen 
previsto en esta sección tendrán las obligaciones siguientes.  

Fracción primera. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.  

Fracción segunda. Presentar ante las autoridades fiscales a más tardar el 31 de marzo del ejercicio en el que 
comiencen a pagar el impuesto, conforme a esta sección o dentro del primer mes siguiente al inicio de las 
operaciones del aviso correspondiente.  

Asimismo, cuando dejen de paga el impuesto conforme a esta sección deberán presentar el aviso 
correspondiente ante las autoridades fiscales dentro del mes siguiente a la fecha en que se de dicho 
supuesto, cuando los ingreso propios de la actividad empresarial, adicionados de los intereses obtenidos por 
el contribuyente en el período transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes del que se trata excedan 
de la cantidad señalada en el primer párrafo del artículo 137 de esta ley, o cuando no sea ... a la declaración 
informativa que se refiere el cuarto párrafo del citado artículo.  

Consulto a la asamblea, en votación económica si se acepta la propuesta que se ha dado a discusión la 
propuesta.  

Consulto la asamblea si se acepta a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente).  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

No se acepta a discusión, señor presidente. 

Artículo 108, senadora Mariana Gómez del Campo. Los contribuyentes que ya no reúnan los requisitos para 
tributar en los términos de esta sección o opten por hacerlo en los términos de otra, pagarán el impuesto 
conforme a las secciones primera y segunda, según corresponda de este capítulo, y considerarán como fecha 
de inicio del ejercicio para efecto del pago del impuesto conforme a dichas secciones aquella que se le de 
dicho supuesto.  

Consulto a la asamblea, en votación económica si se acepta a discusión dicha propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente).  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

No se acepta a discusión, señor presidente.  

Artículo 109, propuesto por el senador Lavalle Maury. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 134 de 
esta ley, en lugar de aplicar el dispuesto en el artículo 124 de la misma, deducirán las erogaciones 
efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferido, excepto 
tratándose de automóviles, autobuses, camiones de carga, tracto camiones y remolques de que deben 
reducirse en los términos de la sección segunda del título segundo de esta ley 

Consulto a la asamblea, en votación económica si se admite a discusión dicha propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 
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No se admite discusión, señor presidente.  

Propuesta de adición de un artículo del senador Lavalle Maury, 110 bis. Con dependencia de lo dispuesto en 
el artículo 127 de esta ley, los contribuyentes a que se refiere esta sección efectuarán pagos mensuales 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas de ....de la entidad federativa en la cual obtengan sus 
ingresos.  

El pago mensual a que se refiere este articulo se determinará aplicando la tasa del cinco por ciento al 
resultado que se obtenga de conformidad.  

Consulto a la asamblea, en votación económica si se admite a discusión dicha adición. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

Quines estén por la negativa a la discusión, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

No se admite a discusión, señor presidente.  

Artículos 112 del senador Lavalle. Las personas físicas que paguen el impuesto en los términos de esta 
sección calcularan el impuesto que les corresponde en los términos de la misma, aplicando la tasa del dos por 
ciento a diferencia que resulte de disminuir el total de los ingresos que obtengan en el mes en efectivo en 
bienes o servicios, un monto equivalente a cuatro veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, elevado al .... 

Consulto a la asamblea, en votación económica se admite a discusión la propuesta, quienes estén por la 
afirmativa favor de levantar la mano. (la asamblea asiente). 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente) 

No se admite a discusión, señor presidente.  

Artículo 113 del senador Lavalle Maury. Los contribuyentes sujetos al régimen de esta sección tendrán las 
obligaciones siguientes.  

Solicitar su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, presentar ante las autoridades fiscales a más 
tardar el 31 de marzo del ejercicio en el que comiencen a pagar el impuesto conforme a esta sección, o dentro 
del primer mes siguiente al inicio de las operaciones del aviso correspondiente.  

Asimismo cuando dejen de pagar el impuesto conforme a esta sección deberán presentar el aviso 
correspondiente ante las autoridades fiscales dentro del mes siguiente, a la fecha que se dio dicho supuesto.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si se acepta a discusión dicha propuesta.  

Quienes estén por a la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

No se acepta a discusión, señor presidente.  

Propuesta al artículo 114 del senador Lavalle Maury. Los contribuyentes que ya no reúnan los requisitos para 
tributar en los términos de esta sección, opten por hacerlos en los términos de otra, pagarán el impuesto 
conforme a las secciones primera o segunda, según corresponda de este capítulo, y conciderarán como fecha 
a inicio de ejercicio de ejercicio para efecto del pago del Impuesto conforme a dichas secciones, aquella en 
que se dichos supuestos, los pagos provisionales que le corresponde efectuar en el primer ejercicio conforme 
a las secciones uno o dos, en el capítulo, según corresponda, cuando hubieran optado por pagar en los 
términos de los mismos.  
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Consulto a la asamblea, en votación económica si es de aceptarse a discusión la propuesta.  

Quines estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quines estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

No se acepta a discusión, señor presidente.  

Artículo 135 de la senadora Mariana Gómez de Campo. Eliminar el segundo párrafo.  

Consulto a la asamblea, en votación económica ..... 

(Sigue 100ª parte) 

. . . Marina Gómez del Campo.  

Eliminar el segundo párrafo.  

Consulto a la Asamblea, en votación económica si se admite a discusión la propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se admite a discusión, señor Presidente. 

Artículo 146 del Senador Salazar, las persona físicas recientes en el país que obtengan ingresos de los 
señalados en este título para calcular su impuesto anual podrán hacer, además de las deducciones 
autorizadas en cada capítulo de esta ley que les corresponda, las siguientes deducciones personales, los 
pagos por honorarios médicos y dentales así como los gastos hospitalarios, los gastos de funerales, los 
donativos no onerosos ni remunerativos.  

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se acepta a discusión dicha propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se acepta a discusión, señor Presidente.  

Artículo 159 del Senador Larios Córdova.  

Fracción VIII.- El Monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes en los términos del 
artículo 185 no podrán exceder el 10 por ciento del total de los ingresos del contribuyente, incluyendo aquellos 
que por los que no se paguen impuestos, lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de los 
donativos a que se refiere la fracción III de este artículo.  

Consulto a la Asamblea si se acepta a discusión dicha propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-No e acepta a discusión, señor Presidente.  
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Artículo 181 del Senador Ruffo Appel, Fracción IV, lo dispuesto esta fracción no será aplicable tratándose de 
empresas que el 31 de diciembre del 2009 operaban bajo un programa de amparo de decreto para el fomento 
de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación publicado el 1º de noviembre del 
2006 y que hayan cumplido con sus obligaciones en materia del Impuesto Sobre la Renta, de conformidad con 
el artículo 216bis de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que se abroga.  

Consulto a la Asamblea, en votación económica si se admite a discusión dicha propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se acepta a discusión, señor Presidente.  

Artículo 182 del Senador Ruffo Appel.  

Que conserve la documentación a que se refiere el artículo 71, fracción IX de esta Ley con la que demuestra 
que el monto de sus ingresos y deducciones que se … con parte relacionadas resultan de la suma de los 
siguientes valores:  

Los precios determinados bajo los principios establecidos de los artículos 173 y 174 de esta Ley en 
concordancia con las vías sobre precios de transparencia para las empresas para las empresas 
multinacionales de administraciones fiscales aprobadas por concepto… organización para la cooperación y 
desarrollo económico en 1995 o aquellas que sustituyan sin tomar en consideraciones los activos que sean 
propiedad del contribuyente.  

Consulto a la Asamblea, en votación económica si se acepta a discusión dicha propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se acepta a discusión, señor Presidente.  

Artículo 183, Senador Ruffo Appel.  

Inciso c) Los residentes, en caso de que se dé el plazo señalado por el párrafo anterior no se considera que el 
Presidente en el extranjero tiene establecimiento permanente en el país, siempre que la empresa con 
programa de maquila bajo la modernidad e albergue entere el impuesto correspondiente a las actividades de 
maquila realizadas en el territorio nacional y residente en el extranjero en los términos del artículo 176 de esta 
Ley.  

Consulto a la Asamblea, en votación económica si se admite a discusión dicha propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se acepta a discusión, señor Presidente.  

Artículo 186 presentado por el Senador Torres Graciano.  

Se otorga un estímulo fiscal de los contribuyentes que atribuyen conforme a los artículos 2º ó 4º capítulo 2º, 
sección 1 y capítulo 3º de esta Ley, consistente en efectuar en lugar de la deducción prevista en otras 
disposiciones la deducción en el ejercicio en que se efectúen la inversión en que se inicie su utilización en el 
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ejercicio siguiente y hasta por el 100 por ciento de las inversiones que efectúen en bienes inmuebles ubicados 
en los municipios con una población mayor a 300 mil habitantes.  

Consulto a la Asamblea, en votación económica si s admite a discusión dicha propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar a la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se admite a discusión, señor Presidente.  

Artículo 194 de la Senadora Mariana Gómez del Campo, los contribuyentes del título 2º y del capítulo 2º del 
título 4º de esta Ley podrán optar por efectuar las deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de 
activo fijo en lugar de las previstas en el artículo 37 y 43 de la Ley deduciendo en el ejercicio en que se 
efectúe la inversión y de los bienes nuevos del activo fijo en que se incluye su utilización en el ejercicio 
siguiente a la cantidad que resulte de aplicar monto original de la inversión únicamente por los … que 
establezca el artículo.  

La parte de dicho monto se excede de la cantidad que resulte de aplicar el mismo por ciento que se autoriza 
en este artículo, será deducible únicamente en los términos del artículo 221 de esta Ley.  

Consulto a la Asamblea, en votación económica si se admite a discusión dicha propuesta.  

-Quines estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se acepta a discusión, señor Presidente.  

Artículo 195 de la Senadora Mariana Gómez del Campo, los contribuyentes que ejerzan. . .  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Un momento, por favor Secretaria.  

Sonido en el escaño del Senador Pedroza.  

-EL C. SENADOR CESAR OCTAVIO PEDROZA GAITAN (Desde su escaño): Nada más pedirle que … al 
orden, señor Presidente, porque no dejan escuchar bien la ley.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Por favor, pongan atención a la Senadora Secretaria.  

Continúe.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en el artículo 
contenido por los bienes a los que se aplicaran estarán a lo siguiente:  

El monto original de la inversión se podrá cruzar multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente 
al periodo comprendido por desde el mes en que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad 
del periodo que transcurra desde que se efectúa la inversión y hasta el cierre del ejercicio que se trate.  

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión dicha propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  
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-No se admite a discusión, señor Presidente.  

Finalmente, de la Senadora Mariana Gómez del Campo, artículo 196 para los efectos del artículo del artículo 
220 de esta Ley se consideran áreas metropolitanas la siguiente:  

La correspondiente al Distrito Federal que comprende todo el territorio del Distrito Federal y los municipios de 
Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán, Cuautitlán Izcali, Chalco, Ecatepec de Morelos, Huixquilucán, Juchitepec, 
La Paz, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Coyoacán, Tenango del Aire, Tlalnepantla de Baz, Valle de 
Chalco, Solidaridad y Xolatlaco en el estado de México.  

Consulto a la Asamblea, en votación económica si se admite a discusión dicha propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se admite a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias Secretaria.  

Le reconozco su esfuerzo.  

Desahogaremos la votación nominal de los artículos que no fueron modificados en lo particular.  

Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación y ábrase el 
sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal de los artículos 2, 9, 27, 29, 
33, 35, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 79, 88, 93, 103, 106, 107, 108, 109, 112, 113, 
114, 135, 146, 151, 181, 182, 183, 186, 194, 195 y 196 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Todos ellos con su texto en los términos del dictamen, porque fueron explicados por la Secretaria y el pleno 
rechazó la propuesta.  

¿Dudas?  

Procedemos.  

(Se recoge la votación)  

(Sigue 101ª parte) 

(Se recoge la votación) 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor Presidente, conforme al tablero electrónico, se emitieron 60 
votos a favor, y 12 votos en contra.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, quedan aprobados los artículos:  

2, 9, 27, 29, 33, 35, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 79, 88, 93, 103, 106, 107, 108, 
109, 112, 113, 114, 135, 146, 151, 181, 182, 183, 186, 194, 195 y 196 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
en términos del dictamen.  

-Pasamos ahora a desahogar los artículos sobre los que se tienen recibidas propuestas de modificación, de 
consenso y que encuentran dentro de los anunciados como reservados al inicio de la discusión de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta.  
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Los artículos que recibieron propuestas de consenso son los siguientes:  

25, 28, 36, 74, 75, 96, 111, 129 y 152, y la adición de una disposición transitoria; también recibió propuestas 
de consenso el artículo 14 que esta Asamblea autorizó incorporar.  

-Tiene el uso de la tribuna el Senador Francisco Yunes Zorrilla.  

-Sonido en el escaño del Senador Yunes Zorrilla, por favor.  

-EL C. SENADOR JOSE FRANCISCO YUNES ZORRILLA (Desde su escaño): Gracias, Senador-

Presidente.  

Sólo para confirmar la lista de los artículos de consenso, comentarle que hay 2 que se habían reservado a mi 
nombre: artículo 36 y artículo 9º, que deben ser retirados.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Se toma nota. Pero como ya se presentó a reserva, se 
tendrá que votar en los términos del dictamen.  

-Sí me expliqué. Se retira la reserva y lo votaremos en términos del dictamen para que surta efecto legal el 
artículo y subsista el artículo.  

¿Fui claro?  

-Para presentar la reserva del artículo 14, tiene el uso de la tribuna el Senador Yunes Zorrilla. 

¿O prefiere que lo presente la secretaría? 

-EL C. SENADOR JOSE FRANCISCO YUNES ZORRILLA (Desde su escaño): Si lo puede leer, por favor.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sí.  

-Secretaria, por favor, déle lectura a la propuesta de modificación del artículo 14.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 14.- Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente 

el último ejercicio de 12 meses por el que se hubiera debido haberse presentado declaración.  

Para este efecto, la utilidad fiscal del ejercicio por el que se calcule el coeficiente se dividirá entre los ingresos 
nominales del mismo ejercicio.  

-Consulto a la Asamblea --en votación económica-- si se admite a discusión dicha propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Se acepta la propuesta.  
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-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Consulto a la Asamblea --en votación económica-- si es de 

aceptarse la propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se acepta la propuesta, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Procederemos a recoger la votación nominal del artículo 14.  

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación, y ábrase el 
sistema electrónico, hasta por 3 minutos, para recabar la votación nominal del artículo 14 con la propuesta 
que se aceptó.  

(Se abre el sistema electrónico de votación) 

(Se recoge la votación) 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor Presidente, conforme al tablero electrónico, se emitieron 70 
votos a favor.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, queda aprobado el artículo 14 de la Ley de 

Impuestos Sobre la Renta, con la modificación que fue aceptada.  

Desahogaremos ahora las reservas al artículo 25 de la Ley de Impuestos Sobre… 

(Sigue 102ª parte) 

…con la modificación que fue aceptada. 

Desahogaremos, ahora, las reservas al artículo 25 a la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

Solicito a la Secretaría de lectura de la propuesta de modificación al artículo 25 de la Ley de Impuesto sobre la 
Renta, que entregó el senador Héctor Larios e inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones 
siguientes: 

Décimo. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para fondos de pensiones o 
jubilaciones del personal complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de primas de 
antigüedad constituidas en los términos de esta ley. 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión dicha propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor presidente. 
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría de lectura a la propuesta de 

modificación del artículo 25 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, que presentó la senadora Mónica Arriola e 
inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura. 

Fracción X. Las aportaciones efectuadas para la creación e incremento de reservas para fondos de pensiones 
o jubilaciones del personal complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de primas de 
antigüedad constituidas en los términos de esta ley. 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión dicha propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría de lectura a la propuesta de 

modificación al artículo 25 de la Ley de Impuestos sobre la Renta, que presentó el senador Fernando Mayans 
e inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Fracción VI. Se suprime. 

Es la propuesta. 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión dicha propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la tribuna el senador Zoé Robledo Aburto, 
para presentar su reserva al artículo 25 de la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

Por favor, senador. 

-EL C. SENADOR ZOÉ ROBLEDO ABURTO: Presidente, nada más para aclarar, y pedirle que me permita 

hacer la presentación, tanto de la reserva al 25, en la fracción X, y también el 28, en una sola exhibición, 
exposición, vaya. 

Compañeras, compañeros: Sin duda creo que hay un consenso en que hay pocas cosas tan sagradas en 
nuestro país, y para los trabajadores mexicanos, como el salario. 

Todas las semanas, todas las quincenas, millones de mexicanos esperan siempre con ansiedad, la llegada de 
su pago, el pago a su labor realizada, el sustento de una familia, que es una… es un valor en sí mismo que 
nuestros compatriotas defienden y que además exigen, con toda justicia. 

Nuestro país ha sido un país históricamente de conquistas laborales, con grandes momentos en nuestra 
historia, en este sentido. 

Y hay que reconocer que el salario ha ido evolucionando en los últimos años, la mayor parte de este salario, 
de carácter monetario, pero también el salario de los mexicanos se ha ido conformando de las prestaciones. 
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Las empresas, los patrones, ya sean grandes o pequeños, han encontrado, justamente, ahí en las 
prestaciones, una forma de complementar el ingreso, una forma de incentivar el desempeño de los 
trabajadores y también una forma de atemperar los bajos salarios. 

Por eso es, que cuando se empieza a discutir un tema como el de las prestaciones, pues es un tema 
exactamente igual de sagrado que el salario. Porque disminuir los vales de despensa o el acceso a servicios y 
beneficios, pues a final de cuentas merma la capacidad adquisitiva y en consecuencia merma el nivel de vida 
de los trabajadores. 

La iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal, en materia de impuestos sobre la renta, planteaba permitir las 
deducciones de las prestaciones, solamente hasta un 41%, con el fin de compensar la desaparición del IETU. 

Esto implicaba un riesgo para millones de trabajadores, que entendieron esto como una acción que podía 
desencadenar en la disminución de estas prestaciones, al no ser una compensación directa, clara y 
homogénea para cada empleador. 

La Cámara de Diputados, como ustedes compañeras y compañeros recuerdan, consideró conveniente 
aumentar el porcentaje de deducibilidad, de las prestaciones en seis puntos. Es decir, quedó hasta 47% a fin 
de reducir la carga fiscal de las empresas y en consecuencia garantizar con ello una menor pérdida de 
prestaciones para la clase trabajadora. 

Sin embargo, esta acción levantó una alerta entre los trabajadores y también entre los empleadores, ya que 
como se mencionaba antes, la compensación calculada por el Ejecutivo Federal, no es directa, ni homogénea 
para cada empresa o patrón. Lo que, demanda un mayor margen de compensación para no poner en riesgos 
los beneficios de los trabajadores y tampoco de las propias fuentes de trabajo. 

Aquí quisiera aclarar, que nosotros en el PRD y en este grupo parlamentario, entendemos y así lo discutimos, 
y así había… se había presentado en su momento una, otra reserva, que lo ideal sería deducir al 100% las 
prestaciones.  

Sin embargo, esa medida que beneficia tanto a los patrones como a los trabajadores, pues no ha sido 
considerada por la mayoría de esta Asamblea. 

Pero, también aclaro, que nosotros, los que estamos aquí, consideramos este 53% como un avance. 

Y lo digo con toda la responsabilidad que conlleva. Porque los que estamos aquí, del PRD, sí consideramos 
que debemos de tener una perspectiva progresista, más moderna, que comience uno a uno a cancelar 
privilegios, a afectar intereses, a cancelar abusos, a evitar mala prácticas y simulaciones, que muchas veces 
se convirtieron o en arbitrariedades o en formas de corrupción cotidianas. Que después se amalgamaron, se 
coagularon como si fueran acciones legítimas, y esto no es así. 

Quiero aclarar que los senadores del PRD, que estamos aquí presentes, entendemos que la lógica de todo o 
nada, es tanto estéril como irresponsable. 

Por eso vamos a apoyar esta medida del 53%. Teniendo en cuenta las consideraciones que se mencionan, 
creemos que podemos lograr un punto de equilibrio. Que por una parte sí beneficie a las empresas y a los 
empleadores; pero sobre todo proteja a los trabajadores y a las fuentes de empleo; y a la vez mantenga un 
nivel de recaudación aceptable y se cierre de una buena vez la puerta a posibles abusos. 

Es por eso que decidimos aquí y ahora, tomar esta oportunidad de defender a los trabajadores mexicanos. 

No estar presente, es todo lo contrario. 

Por eso, compañeras y compañeros, creemos que con esta medida el Senado incrementa una parte… bueno, 
además incrementamos una parte proporcional a la propuesta de los diputados, alcanzando así el 53% de 
deducibilidad en las prestaciones.  
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Que si bien no es lo ideal, es lo que hoy responsablemente podemos lograr, para cumplir con dos 
compromisos irrenunciables: que sigamos en la senda del crecimiento económico y generemos empleo. 

Todo el tema fiscal que hemos estado discutiendo aquí, hoy a las una y dieciocho de la mañana, a final de 
cuentas se remite a este nuevo set de reglas, para reducir salidas fáciles, puntos ciegos, discrecionalidad y 
convertirnos y convertir todo el espacio fiscal en un terreno mucho más claro y más parejo posible. 

Senador presidente, quisiera solamente, si me lo permite… 

(SIGUE 103ª PARTE) 

. . . . . . . . .......terreno mucho más claro y más parejo posible.  

Senador Presidente: Quisiera solamente, si me lo permite, una vez presentada esta reserva, hacer un 
comentario, en no más de un minuto.  

Aquí, creo que hay un logro importantísimo para este Senado de la República, o quizás para los que estamos 
esta noche aquí, y lo quiero dejar muy claro, porque tiene que ver con una causa de la izquierda, y tiene que 
ver con una causa, estoy seguro, de todos los que estamos aquí hoy en este salón de sesiones, y tiene que 
ver con el Seguro de Desempleo. 

Como se ha comentado el Seguro de Desempleo es sin duda un instrumento muy importante para fortalecer 
la seguridad social de los trabajadores de México. 

Por primera vez en la historia de nuestro país, se contará con esta herramienta de protección para los 
trabajadores a nivel nacional, y se entiende, y nosotros así lo analizamos que la propuesta del Ejecutivo 
padecía de algunos problemas de diseño, en particular porque se proponía que el fondo solidario se iba a 
financiar con el 1 por ciento de los recursos del trabajador que hoy se asignan al INFONAVIT. 

Si bien, reconocemos que el fondo solidario es positivo porque implica un cierto grado de coprotección entre 
distintos trabajadores, tenía un efecto perverso que podía llevar a que los trabajadores que han realizado un 
gran esfuerzo, y que nunca entran en el desempleo, pues nunca recibieran este beneficio, lo cual implicaría 
que en la práctica perderían sus propios recursos. 

Por ello, la visión de los senadores del PRD es que los recursos para el fondo solidario deben de estar 
fondeados en su totalidad por el gobierno federal. Y, hoy lo reconozco públicamente en esta alta tribuna de 
nuestra de nuestra república, encontramos la coincidencia con los senadores del Partido Revolucionario 
Institucional que coincidieron con esta apreciación, la cual se discutió el día de hoy con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, es una apreciación, y un reajuste que está sustentado con argumentos técnicos y 
evidencia empírica y que motivó un proceso de reflexión conjunto por parte de los senadores de estos dos 
partidos políticos y de esta dependencia del gobierno federal. 

Como resultado de este proceso, podemos afirmar, hoy, aquí, que existe un consenso entre senadores que, 
con el que coincide además Hacienda en materia de que el fondo solidario debe de estar fondeado e su 
totalidad por el gobierno federal. Esto implicará que los trabajadores que realizan un mayor esfuerzo y que 
nunca perderán su empleo, mantienen la totalidad de sus recursos, mientras que los trabajadores que pierdan 
su empleo debido a factores desfavorables, que pueden tener que ver con ciclos económicos negativos van a 
poder contar con recursos derivados de la Reforma Hacendaria que estamos aprobando.  

Creo que es motivo para congratularnos haber encontrado esta coincidencia y por eso, adelanto que el día de 
mañana vamos a analizar la posibilidad de presentar una reserva en este sentido como un transitorio para la 
Ley de Ingresos de la Federación. 

Confiamos en la palabra, confiamos en los acuerdos, y confiamos en que este Senado de la República puede 
seguir trabajando a favor de los trabajadores de nuestro país. 

Es cuanto, Senador Presidente. 
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(APLAUSOS) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias, senador.  

Ya que la propuesta de modificación del Artículo 25 ha sido ampliamente expuesta por el Senador Robledo 
Aburto, pido a la Secretaría en votación económica consulte a la Asamblea si se admite a discusión. 

- LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Consulto a la Asamblea en votación económica si se admite a 
discusión la propuesta, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- Sí se admite a discusión, señor Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Senador. 

- EL C. SENADOR ISAIAS GONZALEZ CUEVAS: Gracias, Senador Presidente. En esta propuesta de 
Reforma del Artículo 25 del ISR, nosotros los integrantes de la bancada del PRI estamos totalmente de 
acuerdo con que esta disposición tenga por terminado los tratamientos preferenciales, ya que, ya no se 
justifican muchos de ellos. 

Pero, ahora, bueno, pues se propone que solamente se grave el 53 por ciento de las prestaciones que pagan 
los patrones de los trabajadores. 

Pero, quiero comentar que ayer, se decía que con esto se iban a acabar muchas empresas; que se iban a 
quitar las prestaciones a los trabajadores, y la verdad que no es así. 

Las prestaciones de los trabajadores están en los contratos colectivos de trabajo, los contratos colectivos de 
trabajo se negocian cada año, cada dos años, y esas prestaciones quedan ahí protegidas a favor de los 
trabajadores. 

Los contratos colectivos de trabajo están en la Junta de Conciliación y Arbitraje, por lo tanto no se pueden 
modificar, y también ahí estos contratos colectivos de trabajo hoy están protegidos por la autoridad. 

En la pasada Reforma de la Ley Federal del Trabajo esta cámara la aprobó, y aprobamos todos la 
transparencia, la rendición de cuentas y la democracia sindical.  

En la transparencia los contratos colectivos de trabajo, los reglamentos están a disposición de las y los 
trabajadores, así como de cualquier persona que quiera conocer el contenido de los contratos colectivos de 
trabajo. 

Por lo tanto, lo que se aduce de que vamos a perder las prestaciones no es así. 

De que las pequeñas empresas van a quitar las prestaciones, tampoco es así. 

Y, quiero comentarle brevemente que de acuerdo al INEGI hay 5 millones 144,000 empresas y de las cuales 4 
millones 800,000 empresas son pequeñas microempresas; 221,194 pequeñas empresas, 15,432 medianas; 
10,288 grandes firmas, éstas las que tienen las prestaciones, las demás, por ser pequeñas no tienen 
prestaciones, porque no pueden otorgarlas por la economía por la que atraviesan.  

Por lo tanto, estas prestaciones no la van perder los trabajadores, y por el contrario, cada año en la revisión 
de los contratos colectivos la ley nos permite irlas mejorando. 
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Así lo establece en la Ley Federal del Trabajo, así lo establece el Convenio número 98 de la OIT. Por lo tanto, 
estamos de acuerdo con esta reforma, y que esta reforma va encaminada en beneficio de las y los 
trabajadores sin perjudicar la planta productiva de nuestro país. 

Muchas gracias por su atención. 

(APLAUSOS) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador Isaías González. Por no haber 
más oradores inscritos consulte la Secretaría a la Asamblea en votación económica si es de aceptarse la 
propuesta presentada. 

Sonido en el escaño del Senador Ríos Piter. Siempre no. continúe Secretaria, por favor. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA BARRERA TAPIA: Consulto a la Asamblea en votación económica si es 
de aceptarse la propuesta, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- Es aceptada la propuesta señor Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: La propuesta al Artículo 28 que presentó el 
Senador Robledo se desahogará en un momento procesal oportuno.  

Informo a la Asamblea que resta, al no haber más reservas al Artículo 25, de Ley Impuesto Sobre la Renta se 
procederá a recoger la votación nominal, háganse los avisos a que se refiere el Artículo 58 del Reglamento 
para informar de la votación, y ábrase el sistema electrónico hasta por 3 minutos para recoger la votación 
nominal del Artículo 25 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con la propuesta del Senador Zoé Robledo. 

(SE ABRE EL SISTEMA ELECTRONICO DE VOTACION) 

(Sigue 104ª. Parte) 

...(Se recoge la votación) 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor Presidente, conforme al tablero electrónico, tenemos 70 votos 
a favor. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, queda aprobado el artículo 25 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta con las propuestas aceptadas por la Asamblea. 

-Procedemos a desahogar las reservas del artículo 28 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

-Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de modificación del artículo 28 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta que entregó el Senador Héctor Larios, e inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 28, fracción trigésima.- Se elimina. 

-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión dicha propuesta. 
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-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se admite a discusión, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de 
modificación al artículo 28 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que presentó el Senador Ávila, e 
inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 28, fracción trigésima.- Cualquier pago que cumpla con el 
inciso A), que además se efectúe por alguno de los conceptos señalados en el inciso B) y que se encuentre 
en cualquiera de los supuestos del inciso C). 

A) Que el pago se realice a una entidad extranjera que controle o sea controlada por el contribuyente. Se 
entenderá por control cuando una de las partes tenga sobre otra control efectivo de su administración a grado 
tal que pueda decidir el momento de reparto, distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya 
sea directamente o por interpósita persona. 

B) Que el pago se efectúe en alguno de los siguientes conceptos: uno, intereses definidos conforme al artículo 
166 de esta ley; dos, regalías o asistencia técnica. 

C) Que se encuentre en alguno de los siguientes supuesto que la entidad extranjera que persigue el pago se 
considere transparente en términos del artículo 176 de la ley; dos, que el pago se considere inexistente para 
efectos fiscales en el país o territorio donde se ubique en la entidad; y tres, que dicha entidad extranjera no 
considera el pago como ingreso gravable conforme a las disposiciones fiscales que sean aplicables. 

-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión dicha propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se admite a discusión, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de 
modificación al artículo 28 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que presentó el Senador Martín Orozco, e 
inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura al artículo 28, fracción trigésima.- Los pagos que a su 
vez sean ingresos exentos por el trabajador hasta por la cantidad que resulte ética, el factor de .53 al monto 
de dichos pagos. 

-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión dicha propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 
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(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se admite a discusión, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de 
modificación al artículo 28 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que presentó el Senador Gracia, e 
inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 28, fracción trigésima segunda.- Los donativos que se 
realicen entre partes relacionadas. 

-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se admite a discusión, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a una propuesta de 
modificación a la Ley del Impuesto Sobre la Renta que presentó el Senador Ríos Piter, e inmediatamente 
consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 28, fracción trigésima.- Los pagos que a su vez sean 
ingresos exentos para el trabajador hasta por la cantidad que resulte de aplicar el factor de .50 al monto de 
dichos pagos. 

-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se admite a discusión, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de 
modificación del artículo 28 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que presentó el Senador Raúl Morón, e 
inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 28, fracción décimo primero.- El factor al que se refiere el 
artículo 28, fracción trigésima, de la presente ley será aplicable hacia el ejercicio fiscal 2016 para los ejercicios 
fiscales anteriores de dicho factor, será ejercicio fiscal 2014 de .10, y ejercicio fiscal 2015 de .30. 
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-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se acepta a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se acepta a discusión, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dar lectura a la propuesta de 
modificación al artículo 28 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que presentó la Senadora Beristáin, e 
inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 28, fracción vigésima.- El 65% de los consumos en 
restaurantes para que proceda la deducción de la diferencia el pago deberá de hacerse invariablemente 
mediante la tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto 
autorice el servicio de Administración Tributaria. 

Serán deducibles al cien por ciento los consumos a restaurantes que reúnan los requisitos de la fracción V de 
este artículo sin que excedan los límites establecidos en dicha fracción, en ningún caso consumos en bares 
será deducibles. 

-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-No se admite a discusión, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de 
modificación al artículo 28 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que presentó el Senador Ruffo, e 
inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 28, fracción trigésima.- Cualquier pago que cumpla con el 
inciso A) que además se efectúe por alguno de los conceptos señalados en el inciso B) y que se encuentre en 
cualquiera de los supuestos del inciso C). 

Inciso A). Que el pago se realice en una entidad extranjera que sea controlada por el contribuyente. 

Inciso B). Que el pago se efectúe por alguno de los siguientes conceptos: uno, intereses definidos conforme al 
artículo 166 de esta ley; dos, regalías o asistencia técnica. 

Inciso C). Que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos, que la entidad extranjera que percibe el 
pago se considere transparente en términos del artículo 176 de esta ley; dos, que el pago se considere 
inexistente para efectos fiscales en el país, territorio donde se ubique la entidad extranjera; y tres, que dicha 
entidad extranjera no considere el pago como ingreso gravable conforme a las disposiciones fiscales que 
deseen aplicarse. 
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Para todos los efectos del inciso C) un pago incluye el devengo de una cantidad a favor de cualquier persona 
y cualquier contexto… 

(SIGUE 105ª PARTE) 

… para todos los efectos del inciso c) un pago incluye el devengo de una cantidad a favor de cualquier 
persona y cualquier contexto, así la requiera cualquier parte del pago.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

Quines estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Al no haber más reservas al artículo… Solicito a la secretaría 

dé lectura a la propuesta de modificación al artículo 28 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que presentó el 
senador Robledo Aburto, en anterior intervención e inmediatamente consulte la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 28, fracción XXX.- El factor a que se refiere este párrafo 

será de punto 47, cuando las prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de sus trabajadores que a 
su vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, en el ejercicio que se trate, no disminuyan respecto a 
las otorgadas en el Ejercicio Fiscal inmediato anterior.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Sí se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Por no haber oradores inscritos, consulte la secretaría a la 

asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la propuesta presentada.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Consulto a la asamblea, en votación económica, si se acepta la 

propuesta presentada.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

Sí se acepta la propuesta, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Al no haber más reservas al artículo 28 del Impuesto Sobre 

la Renta, se procederá a recoger la votación nominal.  

Hágase los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación y ábrase el 
sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal del artículo 28 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, con la propuesta aceptada del senador Zoé Robledo.  

Proceda.  

(Se abre el sistema electrónico de votación) 
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-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: De acuerdo con el voto del senador, serían 71 votos a favor, señor 

presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, queda aprobado el artículo 28 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, con la propuesta aceptada por la Asamblea.  

Desahogaremos enseguida las reservas al artículo 76 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Solicito a la secretaría dé lectura a la propuesta de modificación al artículo 36 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, que entregó el senador Martín Orozco, e inmediatamente consulte a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 36.- La deducción de las inversiones se sujetará a las 
reglas siguientes.  

Fracción II.- Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de 175 mil pesos.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si se acepta a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

No se acepta a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Al no haber más reservas al artículo 36 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, se procederá a recoger la votación nominal.  

Hágase los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación y ábrase el 
sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal del artículo 36 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos del dictamen.  

(Se abre el sistema electrónico de votación) 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor presidente, conforme al tablero electrónico, se emitieron 72 
votos a favor.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, queda aprobado el artículo 36 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, en los términos del dictamen.  

Procederemos a desahogar las reservas al artículo 74 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Solicito a la secretaría dé lectura a la propuesta de modificación del artículo 74 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, que ha entregado el senador Salvador López Brito. Inmediatamente consulte la Asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Doy lectura a artículo 74.- En el caso de quienes se dediquen a 
actividades pesqueras que excedan las 423 veces de salarios mínimo general del área……. 

(Sigue 106ª parte) 

.... a discusión.  
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-LA C. SENADORA BARRERA TAPIA: Doy lectura al artículo 74. En el caso de quienes se dediquen a 
actividades pesqueras que excedan las 423 veces el salario mínimo general del área geográfica, del 
contribuyente, elevado al año tendrá una tasa del 21 por ciento.  

Consulto la asamblea, en votación económica, si se acepta a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

No se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE. Solicito ahora a la secretaría de lectura a la propuesta de 
modificación al artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que entregó la senadora Maki Ortiz, e 
inmediatamente consulté a la asamblea en votación económica, si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 74. Tratándose de personas físicas y morales que se 
dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícola, o pesqueras, cuyos ingresos en el 
ejercicio excedan de 20 a 40 veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevando 
al año, según corresponda, pero sean inferiores de cien millones de pesos, le será aplicable lo dispuesto en el 
párrafo anterior.  

Para los efectos del séptimo párrafo de este articulo, los contribuyentes de este capítulo, cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de cien millones de pesos considerarán los ingresos y 
deducciones autorizadas, incluyendo las erogaciones por inversiones de equipo y maquinaria para usos 
agrícolas, silvícolas, “ganaderos”, pesqueros hasta el momento que los cobren o los paguen respectivamente.  

Consulto a la asamblea, en votación económica si se admite a discusión dicha propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

No se admite a discusión señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: De lectura la secretaría la propuesta de modificación al 
artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que entregó el senador Francisco Domínguez, e 
inmediatamente consulte a la asamblea en votación económica, si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA BARREA TAPIA: Artículo 74. Tratándose de personas físicas y morales que se 
dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas, o pesqueras, cuyos ingresos en el 
ejercicio excedan 20 o 40 veces al salario. 

Consulto a la Asamblea en votación económica si se admite a discusión dicha propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano. 

Quienes estén por la negativa, sírvanse manifestar la mano. 

No se admite a discusión señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la secretaría de lectura a la propuesta de 
modificación al artículo 74 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que presentó el senador Orihuela, e 
inmediatamente consulte a la asamblea en votación económica si se admite a discusión. Que la lea, 
secretaria, que la explique usted, que la lea. Está de acuerdo el senador Orihuela y le agradezco mucho 
senador Orihuela. 
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-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 74. Las personas morales a que se refiere este capítulo 
cumplirán con las obligaciones establecidas en la ley, conforme a lo dispuesto en la sección primera, capítulo 
segundo del titulo cuarto de la misma de acuerdo a lo siguiente.  

Los contribuyentes a que se refieren los párrafos décimo segundo y décimo tercero de este articulo deducirán 
como gasto las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición de activos fijos, gasto 
o cargos diferidos, los contribuyentes a que se refiere el décimo cuarto párrafo de este artículo deberán aplicar 
en lo dispuesto en la sección segunda del capítulo segundo del titulo segundo de esta ley.  

Tercero. Tratándose de sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganadera, silvícolas o pesqueras, contribuyentes exclusivamente por los socios o 
asociaciones personas físicas y que cada socio o asociado tenga ingresos superiores a 20 veces el salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año sin exceder 423 veces salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente.  

Consulto a la asamblea, en votación económica si se admite a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente).  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

Sí se admite a discusión, señor presidente.  

Consulto a la asamblea, en votación económica si se acepta la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

Es aprobada, señor presidente.  

EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la secretaria de lectura a la propuesta de 
modificación al artículo 74 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que presentó el senador Demédicis, e 
inmediatamente pregunte a la asamblea en votación económica si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA. Articulo 74, fracción tercera. Asimismo el servicio de Administración 
Tributaria mediante las disposiciones de carácter general deberá otorgar las facilidades administrativas y la 
comprobación para el cumplimiento de las obligaciones fiscales de las personas físicas a que se refiere este 
párrafo, las cuales consistirán en el pago a trabajadores eventuales a la posibilidad de presentar 
declaraciones semestrales.  

Consulto a la asamblea, en votación económica si se acepta a discusión la propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente).  

Quines estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente).  

No se acepta, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la secretaría de lectura a la propuesta de 
modificación al artículo 74 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, que entregó el senador Ernesto Rufo, e 
inmediatamente consulte a la asamblea en votación económica si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 74, fracción primera. Deberán calcular y enterar por cada 
uno de los integrantes los pagos provisionales en los términos del articulo 106 de esta ley, pudiendo hacerlo 
de manera semestral, al resultado obtenido conforme esta fracción se le aplicará la tarifa del citado artículo 
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tratándose de personas físicas o la tasa establecida en el artículo noveno de la misma, tratándose de 
personas morales.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quines estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

No se admite, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Antes de la votación pido a la Secretaría lea el texto del 
artículo 74 con la propuesta, para darle seguridad y certeza a la votación. Por favor, secretaria.  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Artículo 74, presentada por el senador Ascensión Orihuela. Las 
personas morales a que se refiere este capítulo, cumplirán con las obligaciones establecidas en esta Ley 
conforme a lo dispuesto en la sección primera del capítulo segundo del titulo cuarto de la misma, de acuerdo a 
lo siguiente.  

Fracción segunda. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada uno de sus integrantes, 
determinarán la utilidad gravable del ejercicio aplicando el efecto del dispuesto en el artículo 109 de esta ley, a 
la utilidad gravable determinada en los términos de esta fracción, se le aplicará la tarifa del artículo 152 de 
esta ley, tratándose de personas físicas o la tasa establecida en el artículo nueve de la misma en el caso de 
personas morales, contra el impuesto que resulta a cargo de los términos del párrafo anterior se podrá 
acreditar los pagos provisionales efectuados por la persona moral, el Impuesto del ejercicio se pagará 
mediante declaración que presentarán las personas morales durante el mes de marzo del año siguiente ante 
las oficinas autorizadas, excepto cuando se trate de personas morales que cumpla con las obligaciones 
fiscales de integrar, antes que únicamente sean personas físicas en cuyo caso la declaración se presentará el 
mes de abril del año siguiente.  

Los contribuyentes a que se refieren los párrafos duodécimo y décimo tercero de este articulo, deducirán 
como gastos las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición de activos fijos, 
gastos o cargos diferidos.  

Los contribuyentes que se refiere el décimo cuarto párrafo de este artículo, deberán aplicar dispuesto de la 
sección segunda del capitulo segundo del título segundo de esta ley.  

Fracción tercera. Tratándose de sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a 
las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por socios o 
asociados, personas físicas y que cada socio o asociado tenga ingresos superiores a 20 veces el salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año, sin exceder de 423 veces el salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año, sin que en su totalidad, los ingresos del 
ejercicio de la sociedad o asociaciones no excedan de cuatro mil 230 veces, al salario mínimo general del 
área geográfica del contribuyente elevado al año, le será aplicado en lo dispuesto en el décimo primer párrafo 
por el excedente se pagará el Impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose el 
impuesto determinado conforme a la fracción segunda de dicho párrafo en un 30 por ciento.  

Las personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas, o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos señalados del segundo párrafo, le 
será aplicable la extensión prevista en el undécimo, párrafo de este artículo, por el excedente se pagará el 
impuesto de los términos del séptimo párrafo de este artículo y será aplicable la reducción a que se refiere el 
duodécimo párrafo de este artículo, hasta por los montos en los establecidos.  

Las personas morales a que se refieren este párrafo podrán adicionar al saldo de su cuenta en la utilidad 
física neta del ejercicio de que se trate. La utilidad que corresponda a los ingresos exentos para determinar 
dicha utilidad, se multiplicará el ingreso exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad 
del ejercicio, .... 
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(Sigue 107ª parte) 

. . . supuesta la utilidad física neta del ejercicio de que se trate.  

La utilidad que corresponde a los ingresos exentos para determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso 
exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio calculado conforme a lo 
dispuesto por el artículo 14 de esta Ley.  

Artículo 75…  

Es todo.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Al no haber más reservas al artículo 74, se procederá a 

recoger l a votación nominal.  

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación y ábrase el 
sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal del artículo 74 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, con la propuesta aceptada del Senador José Ascensión Orihuela Bácernas que 
acaba de dar lectura la Secretaria.  

Procedan, por favor.  

(Se recoge la votación)  

-LA C. SECRETARIA BARRERA TAPIA: Señor Presidente, conforme al tablero electrónico, se emitieron 71 
votos a favor.  

-LA C. PRESIDENTE HERRERA ANZALDO: En consecuencia queda aprobado el artículo 74 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta con la Propuesta aceptada por la Asamblea.  

Procedemos a desahogar las reservas al artículo 75 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Tiene la palabra el senador José Ascensión Orihuela Bárcenas para presentar su reserva al artículo 75 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

-EL C. SENADOR JOSE ASCENCION ORIHUELA BARCENAS: Gracias, compañera Presidente.  

Compañeras y compañeros, solamente para agradecer el apoyo que dieron a la reserva del artículo 74, 
decirles que estas reservas de los artículos 74 y 74, tienen el respaldo y el apoyo de los productores del 
campo organizados en la Confederación Nacional de Propietarios Ruales quienes militan en a Confederación 
Nacional Campesina, así como en el Consejo Nacional Agropecuario y de todos quienes tienen un firme 
compromiso con el campo mexicano.  

Decirles que expreso mi satisfacción por el trabajo que realizaron nuestros compañeros diputados, 
compañeros del Partido Revolucionario Institucional que sin duda lograron una Ley que permite el desarrollo 
del campo mexicano, una Ley que permitirá a quienes trabajan el campo para satisfacer las necesidades de 
los mexicanos.  

Para todos es conocido que las actividades del sector primario son altamente vulnerables a factores externos 
como los precios en el mercado, particularmente los fenómenos climáticos cada vez más adversos, lo que 
orilla a los productores del campo a seguir sus labores en condiciones muy arduas, pero permanecer firmes 
en servirle a la nación.  

Por eso estas reservas, esta aprobación que ustedes acaban de otorgar, y estoy seguro que la reserva al 
artículo 75 también tendrán su apoyo, vienen a redondear un régimen fiscal para el campo mexicano que sin 
duda es del de mayor avanzada que ha tenido en la historia de México los productores del campo.  
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Por eso yo quiero agradecer al Presidente Peña Nieto, a sus colaboradores en las áreas fiscales que permitan 
que el campo mexicano tenga una ley que clarifique y que permita el crecimiento en la producción del campo 
mexicano.  

Gracias por su respaldo, y estoy seguro que los productores del campo tendrán un aliciente para seguir 
adelante en una etapa que México requiere producir más y que podamos cumplir el compromiso de satisfacer 
la canasta básica que los mexicanos requieren de mejor calidad dy a mejores precios.  

Enhorabuena y muchas gracias por su respaldo compañeros.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de 

modificación al artículo 75 que presentó el Senador Orihuela inmediatamente consulte a la Asamblea, en 
votación económica si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Doy lectura a propuesta de modificación.  

Artículo 75.- La persona moral que cumpla las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes en los 
términos de este capítulo, además de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, tendrá las 
siguientes:  

Las personas físicas que se ubiquen en los supuestos señalados en los párrafos XII y XIV del artículo anterior, 
deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes.  

Consulto a la Asamblea, si se admite a discusión.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Sí s admite a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Por no haber más oradores, consulte la Secretaría a la 
Asamblea, en votación económica si es de aceptarse la propuesta presentada.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse 
la propuesta presentada.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Aprobada la propuesta, Señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Al no haber más reservas al artículo 75, se procederá a 
recoger la votación nominal.  

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación, y ábrase el 
sistema electrónico de votación para recoger la votación nominal del artículo 75 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta con la propuesta aceptada del Senador José Ascensión Orihuela Bácernas.  

Procedan, por favor.  

(Se recoge la votación)  

(Sigue 108ª parte) 
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(Se recoge la votación) 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se 

emitieron 72 votos en pro, 0 votos en contra.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, queda aprobado el artículo 75 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, con la propuesta aceptada por la Asamblea.  

Desahogaremos ahora las reservas al artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Solicito a la secretaría dé lectura de la propuesta de modificación al artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta que entregó el Senador Víctor Hermosillo, e inmediatamente consulte a la Asamblea --en votación 
económica-- si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Doy lectura a propuesta de modificación.  

Artículo 96.- Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este capítulo, están obligados a efectuar 
retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual.  

No se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente. 

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de calendarios, la 
siguiente.  

-Consulto a la Asamblea si se admite a discusión.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-No se admite a discusión, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la palabra el Senador Benjamín Robles 
Montoya, para presentar reserva al artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

-Por favor, Senador.  

-EL C. SENADOR ANGEL BENJAMIN ROBLES MONTOYA: Gracias, Senador-Presidente.  

Y con su autorización quisiera abordar también en este momento otra reserva que he presentado al artículo 
152.  

La minuta que recibimos de la Colegisladora respecto a este artículo 96, incorporó cambios a la tarifa del 
Impuesto Sobre la Renta de personas físicas propuesta por el Ejecutivo Federal, con el objeto de acentuar la 
progresividad del gravamen a través de la incorporación de nuevos tramos para ingresos mayores a 500 mil 
pesos anuales.  

No obstante lo anterior, dicha modificación también representa un aumento en la carga fiscal de las personas 
físicas con ingresos de 500 mil pesos.  
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Por ello, y con objeto de proteger a los contribuyentes de la clase media que se encuentran dentro del rango 
de los ingresos citados, se propone realizar una modificación en la tarifa consistente en reducir a 30 por ciento 
la tasa marginal máxima para los ingresos entre 500 mil y 750 mil pesos anuales.  

Esta medida garantiza que la clase media, aquella que es fruto y resultado de la cultura del esfuerzo y no del 
privilegio, no se vea afectada.  

De esta manera, Senador-Presidente; compañeras, compañeros, estaríamos logrando que la progresividad 
fiscal que hemos impulsado muchos senadores aquí, de manera particular los del PRD, es decir, aquella que 
busca una sociedad más igualitaria a partir de que aquellos que ganan más, paguen más, no vaya en 
detrimento de la economía de profesionistas, de académicos, de los asalariados intermedios, entre otros, es 
decir, de lo que es, sin duda, la verdadera clase media. 

Quiero aprovechar para reiterar que en el PRD siempre hemos mantenido que el Impuesto Sobre la Renta 
debe aumentarse de manera progresiva en una escala en el que se cobre lo justo, es decir, a quienes ganen 
más y puedan pagar más.  

Pero también, lo quiero reiterar, mantenemos como inquebrantable nuestra postura de cuidar la economía de 
las familias mexicanas.  

Con esta modificación, compañeras y compañeros, el Estado, vale la pena comentarlo, dejaría de recaudar 
alrededor de mil millones de pesos, y esto, sin embargo, hay que subrayarlo, bien vale la pena, bien vale la 
pena porque vamos a ayudar a gente de la clase media.  

No nos queda duda, pues, compañeras y compañeros, que ante todo esto significaría un acto de elemental 
justicia para millones de familias, y de esta manera, también lo quiero señalar, el aumento progresivo de este 
gravamen incrementaría a partir de un tramo para ingresos mayores a los 750 mil pesos anuales.  

Compañeras y compañeros:  

Hay que decirlo muy claramente para que quede de manifiesto, que en efecto estamos protegiendo, con el 
apoyo de los que integramos el Pleno, a la clase media, pues la población que gana 750 mil pesos o más al 
año, la que con esta modificación estaría siendo gravada, se estima en apenas el .3 por ciento de la población 
asalariada del país. Esto, por lo tanto es, en efecto, una auténtica fiscalización progresiva.  

Por todo lo que he expuesto, compañeras y compañeros, proponemos que se modifiquen las tarifas 
contenidas en los artículo 96 y 152 de esta Ley del Impuesto Sobre la Renta, cuya reserva se propone, 
planteamos que se modifique para reducir a 30 por ciento la tasa marginal máxima para los ingresos entre 500 
y 750 mil pesos anuales.  

Es cuando, Senador-Presidente. (Aplausos). 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador Robles Montoya.  

Solicito a la secretaría dé lectura a la propuesta de modificación al artículo 96 de la Ley de Impuesto Sobre la 
Renta, que presentó el Senador Robles, e inmediatamente consulte a la Asamblea --en votación económica-- 
si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Artículo 96, tarifa mensual.- Límite inferior: 0.01; 496.08; 4 mil 

210.42; 7 mil 399.43; 8 mil 601.51; 10 mil 298.36; 20 mil 770.30; 32 mil 736.84; 62 mil 501; 83 mil 333.34; 250 
mil.01.  

Límite superior: 496.07; 4 mil 210.41; 7 mil 399.42; 8 mil 601.50; 10 mil 298.35; 20 mil 770… 

(Sigue 109ª. Parte) 

…8,601.50, 10,298.35, 20,770.29, 32,736.83, 62,500, 83,333.33, 250 mil en adelante. 
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Cuota fija. 

0.009.52, 247.24, 594.21, 786.54, 1,090.61, 3,327.42, 6,141.95, 15,070.90, 21,737.57, 78,404.23. Por ciento 
para aplicarse sobre el excedente límite inferior. 

1.92%, 6.40%, 10.88%, 16%, 17.92%, 21.36%, 23.052%, 30%, 32%, 34%, 35% 

Consulto a la Asamblea, si se admite a discusión. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Por no haber oradores inscritos, consulte la Secretaría a la 
Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la propuesta presentada. 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse 
la propuesta presentada. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Si es aceptada, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: La propuesta al artículo 152 que presentó el senador Robles, 
se desahogará en el momento procesal oportuno. 

Al no haber más reservas al artículo 96 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, se procederá a recoger la 
votación nominal. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento, para informar de la votación, y ábrase el 
registro electrónico, hasta por tres minutos, para recoger la votación nominal del artículo 96 de la Ley de 
Impuesto sobre la Renta, con la propuesta aceptada. 

(Votación electrónica) 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Señor presidente, conforme en el registro en el sistema electrónico, 
se emitieron 72 votos en pro; cero votos en contra. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, queda aprobado el artículo 96 de la Ley de 
Impuesto sobre la Renta, con la propuesta aceptada. 

Desahogaremos enseguida las reservas al artículo 111 de la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

Solicito a la Secretaría de lectura a la propuesta de modificación al artículo 111 de la Ley de Impuesto sobre la 
Renta que entregó el senador Jorge Luis Lavilla Maury e inmediatamente consulte, en votación económica, si 
se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Doy lectura. 

Propuesta de modificación. 
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Artículo 111. Las personas físicas que realicen actividades empresariales, que únicamente enajenen bienes o 
presten servicios al público en general, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta, en los términos 
establecidos en esta sección, siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial y los intereses 
obtenidos en el año del calendario anterior, no hubieran excedido de la cantidad de 2 millones de pesos. 

Consulto a la Asamblea, si se admite a discusión. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría de lectura a la propuesta de 

modificación del artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que presentó la senadora Padierna e 
inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Artículo 111. Los contribuyentes personas físicas que realicen un 

ente en actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por lo que no se requiera para su 
realización título profesional, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta, en los términos establecidos 
en esta sección, siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio 
inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de 2 millones de pesos. 

Consulto a la Asamblea, si se admite a discusión. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Consulte, en votación económica, si es de aceptarse la 
propuesta. 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Consulto a la Asamblea, si es de aceptarse la propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Aceptada la propuesta, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría de lectura a la propuesta de 

modificación al artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que presentó el senador Demédicis e 
inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

Permítame, secretaria, por favor. 

Tiene el uso de la tribuna el senador Demédicis, para presentar su propuesta de modificación. 

-EL C. SENADOR FIDEL DEMÉDICIS HIDALGO: Gracias, presidente. 

Compañeros senadores, compañeras senadoras: Créanme que este esfuerzo que estamos haciendo, nos lo 
va a premiar el pueblo de México. 
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Hemos logrado, el consenso en cosas fundamentales para que el país tenga ingresos, y lo estamos haciendo, 
porque también sabemos que se reflejará en el bienestar de los mexicanos y de las mexicanas. 

Estamos preocupados… 

(SIGUE 110ª. PARTE) 

. . . . . . . . . . .........mexicanas. Estamos preocupados con el tema de la desaparición del régimen de pequeños 
contribuyentes. Hemos platicado con muchos grupos que pertenecen a este régimen, y nos han planteado 
que la desaparición del mismo incrementará el comercio informal, y va a incrementar el comercio informal, 
porque muchos de ellos no tienen posibilidades económicas para poder contratar un contador que les lleve su 
contabilidad y puedan estar en orden en la presentación de sus declaraciones y tampoco puedan estar en 
orden con Hacienda. 

También nos han planteado que no existen las condiciones necesarias para soportar los cambios del régimen 
que se prevén, que se requiere reactivar programas que incentiven el mercado local con iniciativas favor de la 
formalidad para registrar a la formalidad a miles de negocios que actualmente trabajan en la ilegalidad en 
lugar de pensar en desaparecer los que sí pagan contribuciones.  

La creación de un nuevo régimen fiscal y la desaparición de los REPECOS será un golpe directo para quienes 
han apostado a la generación de empleos.  

Con la desaparición de este régimen los comerciantes estarán obligados a facturar y no a dar notas de ventas 
como lo hacen actualmente, a realizar declaraciones de manera bimestral y anual, además de la carga 
impositiva que le representará el Impuesto al Valor Agregado. 

Estas son parte de las preocupaciones que tienen los pequeños contribuyentes y desde nuestro punto de vista 
es necesario que el Senado de la República haga eco al planteamiento que están haciendo todos estos 
millones de compatriotas que buscan cómo fomentar el empleo con su esfuerzo, con su esfuerzo cotidiano; 
por eso estamos planteando que se recupere el régimen de pequeños contribuyentes; que se derogue el 
último párrafo del Artículo 111, se incorporen el Artículo 110-A, 110-B, 110-C y 110-D con la finalidad de que 
estos más de 9 millones de compatriotas puedan tener la tranquilidad de que sus pequeños negocios estarán 
a salvo, y con su enorme patriotismo seguirán contribuyendo al fisco para seguir generando bienestar para 
nuestro país. 

Muchísimas gracias. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: Gracias, Senador Fidel Demedicis Hidalgo, pido a la 
Secretaría que consulte a la Asamblea en votación económica si se admite a discusión dicha propuesta. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA MERODIO REZA: Consulto a la Asamblea si se admite a discusión, 
quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- No se admite a discusión, Senador Presidente. 

(CAMBIO EN LA PRESIDENCIA EN EL PLENO) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta 
de modificación al Artículo 111, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que presentó el Senador Sansores e 
inmediatamente consulte a la Asamblea en votación económica si se admite a discusión. 
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- LA C. SECRETARIA SENADORA MERODIO REZA: Artículo 111. Los contribuyentes, personas físicas que 
realicen únicamente actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que no se 
requiera para su realización título profesional podrán optar por pagar el Impuesto Sobre la Renta en los 
términos establecidos en esta sección, siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial 
obtenidos en el ejercicio inmediato anterior hubieran excedido de la cantidad de 2 millones de pesos. 

Consulto a la Asamblea si se admite a discusión, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- No se admite a discusión, Senador Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta 
de modificación al Artículo 111 de la Ley de Impuestos Sobre la Renta que ha presentado el Senador Pedraza 
e inmediatamente consulte a la Asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

Tiene el uso de la tribuna el Senador Pedraza para presentar su propuesta de modificación. 

- EL C. SENADOR ISIDRO PEDRAZA CHAVEZ: Gracias, Presidente. Compañeros yo creo que con diez 
minutos rápidamente explico este asunto. 

Ha sido uno de los temas que han generado posiciones encontradas y de alguna manera cuestionamientos 
muy serios y severos a esta propuesta que se ha presentado del ISR y que ahora, si nos vamos a como está 
la propuesta, muy rápido les digo, que esta propuesta tendría un impacto negativo en los pequeños 
contribuyentes tal como está presentada, ya que, lo que decía el compañero Fidel, que tendrían que pagar 
más impuestos, tendrían que ser obligados a llevar registros contables, igual que los contribuyentes mayores, 
y además de cumplir con requisitos legales para aplicar sus deducciones. 

Y, tendría otro efecto negativo. El régimen de pequeños contribuyentes sería el impacto que significaría para 
las entidades federativas que tienen convenios con la federación para recaudar ese impuesto, aunque el 
Artículo Quinto transitorio se establece en la Constitución de un fondo de compensación, la aplicación se 
aplicará entre 2014 y 2019, irá reduciéndose paulatinamente de cien por ciento a 2014, al 10 por ciento al 
2019. 

Yo creo que por eso, en el Grupo Parlamentario del PRD hemos hecho una reserva al Artículo 111, 
Presidente, que tiene que ver particularmente en establecer un plazo mayor, donde le estamos dando, y ahí 
dice la corrección, 10 años, o 10 ejercicios fiscales consecutivos, y ahí mismo en la propuesta está presentada 
una tabla, la tabla anterior iba del 100 por ciento, del 90, 70, 50, 30 y 10.  

Y la tabla que se propone ahora para la entrega de impuestos está del 100 por ciento en el primer año; 90, en 
el segundo registro fiscal, 80, 70, 60, 50, hasta llegar al 10 por ciento en el año número 10. 

Esto ayudaría incluso si nosotros logramos establecer, que es la otra parte que quiero, en esta misma función 
hacer, en el Artículo noveno transitorio en la fracción 43, que el Ejecutivo deberá expedir en un plazo no 
mayor de 30 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto reglas de carácter general en las que se 
establezcan incentivos económicos para facilitar la incorporación de contribuyentes al régimen al que se 
refiere la adquisición 2 de la Ley de Impuestos Sobre la Renta. 

Los incentivos deberán contemplar esquemas de financiamiento a través de la banca de desarrollo, de otras 
instituciones o de particulares para la modernización de operaciones de estos contribuyentes, flexibilización en 
las tarifas por el uso de servicios públicos en función de las ganancias, programas de capacitación, 
emprendimiento y crecimiento empresarial o del negocio, así como de cultura contributiva. 
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Esto, compañeros, sería una respuesta a ese reclamo que nos han hecho, porque ustedes, acuérdense que 
es un sector que tiene cerca de 9 millones de ciudadanos que se dedican a esa actividad y que ha sido muy 
cuestionada en la forma presentada. Nosotros hemos visto que ha sido a partir de que se reflexionó y fue de 
las propuestas que se consensaron que se están dando estas facilidades para que se incorporen los 
contribuyentes en un período de 10 años. O sea, se busca tener un sistema nacional, homologar un sistema 
de contribución, está planteado que es el régimen de incorporación, particularmente como se le ha dicho ahí, 
y esto va a ayudar a que podamos paulatinamente ir generando que estos contribuyentes que..... 

(Sigue 111ª. Parte) 

...como se le ha dicho ahí, y esto va ayudar pues a que podamos paulatinamente ir generando que estos 
contribuyentes que ahora, o que estos ciudadanos que están en la informalidad, que están fuera de estos 
regimenes o que han tributado de una manera como pequeños contribuyentes, ahora también sean objeto de 
otros beneficios. 

Los beneficios que tienen que ver con el financiamiento a través de la Banca de Desarrollo, que puedan 
acceder a prestaciones, que es lo que estamos buscando ahí, y que de alguna manera ellos también puedan 
informar acerca de quienes son sus proveedores para poderse establecer en ese término de captación y de 
transparentar en la información pues la mejor forma de ir recaudando en el fisco estos impuestos. 

Compañeros, este es una de las cosas que más habían generado controversia, se ha logrado presentarla 
como una cuestión de consenso para poder avanzar, y yo le pido al Presidente que establezca que son dos 
artículos, así como está el 111, y en la parte de la tabla que se presenta ahí, porque luego no está muy clara 
la propuesta, y lo que tiene que ver con el noveno transitorio en la fracción 43. 

Gracias, Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador. 

-Por no haber oradores inscritos, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si es de 
aceptarse la propuesta presentada. 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse 
la propuesta presentada. 

-Quienes estén porque se acepte, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén porque no se acepte, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se acepta la propuesta, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: La propuesta que hizo el Senador Pedraza subsume la 
anterior que había presentado la Senadora Dolores Padierna y que nos hizo el favor el Senador Demédicis de 
presentar. 

Consulte a la Asamblea, porque es la previa lectura del contenido de la propuesta del Senador Pedraza, se 
entenderá que se subsume y cuando saquemos a votación se votará sólo la del Senador Pedraza, porque 
esta es una propuesta de consenso. 

-EL C. SENADOR LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA: (Desde su escaño) Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Barbosa. 
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-EL C. SENADOR LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA: (Desde su escaño) Solamente para, diría 
yo que dejar claro que la reserva que en este momento presentó Isidro, el Senador Isidro Pedraza sea la 
única que se vote, con la mención expresa de que no es la que quedó registrada el día de ayer de parte de la 
Senadora Dolores Padierna. 

Quiero hacer esta aclaración porque estoy interpretando, como coordinador, el orden en el desahogo de estas 
reservas. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Exactamente lo que usted dijo, Senador Barbosa. Si quiere 
voy a tratar de explicarme mejor. 

Se propuso primero la de la Senadora Padierna y la del Senador Demédicis y acepto la Asamblea la 
propuesta, después como es una propuesta de consenso se presenta una posterior del Senador Pedraza que 
se usó una redacción que es mejor, que tiene consenso y es la única que se va a votar, pero en aras de la 
transparencia y ser muy pulcros en el proceso legislativo le estoy informando a la Asamblea, le estoy pidiendo 
a la Secretaria que le dé lectura a la del Senador Pedraza para que cuando se vote quede claro que lo que se 
vota es el artículo con la modificación presentada por el Senador Pedraza y dejar sin efectos la de la 
Senadora Padierna. 

-Gracias, Secretaria. Por favor, proceda. 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Artículo 111.- Los contribuyentes, personas físicas que realicen 
únicamente actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera 
para su realización, título profesional, podrán optar por pagar el Impuesto Sobre la Renta en los términos 
establecidos en esta sección siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el 
ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido a la cantidad de 2 millones de pesos. 

Los contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, que inicia en actividades, podrán optar por pagar el 
impuesto conforme a lo establecido en este artículo cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no 
excederán del límite a que se refiere el mismo. 

Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce meses para determinar el 
monto a que se refiere el párrafo anterior dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que 
comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 365 días. Si la cantidad obtenida excede del importe 
del monto citado en el ejercicio siguiente no se podrá tributar conforme a esta sección. 

También podrán aplicar la opción establecida en este artículo las personas físicas que realicen actividades 
empresariales mediante copropiedad, siempre que la suma de los ingresos de todos los copropietarios por las 
actividades empresariales que realicen a través de la copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el 
ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este artículo, y que el ingreso 
que en lo individual le corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin deducción alguna, 
adicionando de los ingresos derivados de ventas de activos fijos, propios de su actividad empresarial del 
mismo copropietario, en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido del límite a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo. 

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta sección: uno, los socios accionistas o integrantes de 
personas morales o cuando sean parte relacionadas en los términos del artículo 90 de esta Ley, o cuando 
exista vinculación en términos del citado artículo con personas que hubieran tributado en los términos de esta 
sección. 

Dos, los contribuyentes que realicen actividades relacionadas con bienes raíces, capitales inmobiliarios, 
negocios inmobiliarios o actividades financieras, salvo tratándose de aquellos que únicamente obtengan 
ingresos por la realización de actos de promoción o demostración personalizada a clientes, personas físicas 
para la compra venta de casa habitación o vivienda. Y dichos clientes también sean personas físicas que no 
realicen actos de construcción, desarrollo, remodelación, mejora o venta de las casas habitación o vivienda. 

Tres, las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este artículo por concepto de comisión, 
mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, salvo tratándose de aquellas 
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personas que perciban ingresos por conceptos de mediación o comisión y estos no excedan del 30% de sus 
ingresos totales. Las retenciones que las personas morales le realicen por la prestación de este servicio se 
consideran pagos definitivos para esta sección. 

Cuatro, las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este capítulo por concepto de 
espectáculos públicos y franquiciatarios. 

Quinto, los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomisos o asociaciones en participación. 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo calcularán y enterarán el impuesto en forma bimestral, el cual 
tendrá el carácter de pago definitivo a más tardar el día 17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, 
noviembre y enero del año siguiente. 

Mediante declaración que presentarán a través de los sistemas que disponga el servicio de Administración 
Tributaria en su página de Internet. Para estos efectos la utilidad fiscal del bimestre de que se trate se 
determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere este artículo obtenido en dicho bimestre 
en efectivo, en bienes o en servicios. 

Las deducciones autorizadas en la ley que sean estrictamente indispensable para la obtención de los ingresos 
a que se refiere esta sección, así como las erogaciones efectivamente realizadas en el mismo periodo para la 
adquisición de activos, gastos y cargos diferidos, y la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa pagadas en el ejercicio en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Cuando los ingresos percibidos sean inferiores a las deducciones del periodo que corresponde los 
contribuyentes deberán considerar la diferencia que resulte entre ambos conceptos como deducibles en los 
periodos siguientes. Para los efectos de las participaciones de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, en términos de esta sección la renta gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso 
E) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción tercera, de la Ley Federal 
del Trabajo, será la utilidad fiscal que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada bimestre 
del ejercicio. 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no 
hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción 30 del artículo 28 de esta ley. 

Para determina el impuesto a los contribuyentes de esta sección… 

(SIGUE 112ª PARTE) 

… en los términos de la fracción 30 del artículo 28 de esta ley. 

Para determinar el impuesto a los contribuyentes de esta sección, considerarán los ingresos cuando se 
cobren efectivamente y deducirán las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición 
de activos fijos, gastos o cargos diferidos.  

A la utilidad fiscal que se obtenga conforme al 5° párrafo de este artículo, se le aplicará la siguiente tarifa 
bimestral, límite inferior 0.01 992.15 8 mil 420.83 14 mil 798.85, 17 mil 203.01, 20 mil 596.71, 41 mil 540.59, 
65 mil 473.67, 125 mil .01, 166 mil 666.68, 500 mil.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: La derecha es la que se modifica ¿no?  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Continúo. 41 mil 540.58, 65 mil 473.66, 125 mil, 166 mil 666.67, 500 

mil en adelante.  

Cuota fija, 0.00, 19.04, 494.48 mil 188.42, 1,573.08, 2 mil 181.22, 6 mil 654.84, 12 mil 283.90, 30 mil 141.80, 
43 mil 475.14, 156 mil 808.46 por ciento para aplicarse sobre el excedente, límite inferior 1.92 por ciento, 6.40 
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por ciento, 10.88 por ciento, 16 por ciento, 17.92 por ciento, 21.36 por ciento, 23.52 por ciento, 30 por ciento, 
32 por ciento, 34 por ciento, 35 por ciento.  

El impuesto que se determina se podrá disminuir conforme a los porcentajes de acuerdo al número de años 
que tengan tributando en el régimen previsto en esta sección conforme a la siguiente tabla.  

Reducción del Impuesto Sobre la Renta a pagar en el régimen de incorporación.  

Primer año para la presentación de información de ingresos, erogaciones y proveedores, cien por ciento.  

Segundo año, 90 por ciento; tercer año, 80 por ciento; cuarto año, 70 por ciento; quinto, 60 por ciento; sexto, 
50 por ciento; séptimo, 40 por ciento; octavo, 30 por ciento; noveno, 20 por ciento; y décimo, 10 por ciento.  

Contra el impuesto reducido no podrá deducirse crédito o rebaja alguno por concepto de exención o subsidios.  

Los contribuyentes que no opten por aplicar lo dispuesto en esta sección, sólo podrán permanecer en el 
régimen que prevé la misma durante un máximo de diez ejercicios fiscales consecutivos, una vez concluido 
dicho periodo deberán tributar conforme al régimen de personas físicas con actividades empresariales y 
profesionales a que se refiere la sección primera del capítulo segundo del título cuarto de la presente ley. 

Es todo, señor presidente.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la propuesta.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente) 

Aceptadas, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria. Al no haber más reservas al artículo 
11 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se procederá a recoger la votación nominal.  

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 de nuestro Reglamento para informar de votación.  

Ábrase el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal del artículo 111 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta con la propuesta aceptada del senador Isidro Pedraza.  

La propuesta al artículo 9° relativo a las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que 
presentó el senador Pedraza, se desahogará en el momento procesal oportuno.  

(Se abre el sistema electrónico de votación) 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Señor presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se 
emitieron 71 votos en pro; y 0 votos en contra.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, señora secretaria. En consecuencia, queda 
aprobado el artículo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con la propuesta aceptada.  

A continuación desahogaremos las reservas al artículo 129 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Solicito a 
la secretaría dé lectura a la propuesta de modificación al artículo en referencia sobre el Impuesto Sobre la 
Renta, que presentó la senadora Dolores Padierna, e inmediatamente consulte a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión.  
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-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Artículo 129.- Las personas físicas que obtengan ganancias 

derivadas de la enajenación de….. 

(Sigue 113ª parte) 

.... las personas físicas que obtengan ganancia derivadas de la enajenación de acciones emitidas por 
sociedades mexicanas, cuando su enajenación se realice en la bolsa de valores, concesionadas en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores, o de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en 
dichas bolsas de valores incluidas las enajenaciones que se realicen mediante operaciones financieras 
derivadas de capital referidas acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas, en términos de la 
citada ley, a índices accionarios que representan a las citadas acciones, así como la enajenación en las 
citadas bolsas de títulos que se representen índices accionarios, estarán obligadas a paga el Impuesto sobre 
la Renta, que resulte de aplicar la tasa del diez por ciento a la ganancia obtenida en el ejercicio derivadas de 
las enajenaciones de acciones, el impuesto pagado se considerará como definitivo.  

La ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio se terminará sumando o disminuyéndose aun corresponda las 
ganancias o pérdidas que deriven por la enajenación de acciones de cada sociedad emisora, realizadas por el 
contribuyente a través de cada uno de los intermediarios del Mercado de Valores con los que opere o 
entidades financieras extranjeras con las que obtengan un contrato de intermediación.  

Las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de acciones de cada sociedad emisora se determinará 
disminuyendo la precio de venta de las acciones, considerando el precio de cotización en el que se llevó 
acabo la enajenación en la Bolsa de Valores, el precio promedio en el que se adquirieron en la Bolsa de 
Valores concesinadas durante el período de tenencia, cuando el precio adquisición sea mayor al precio de 
venta, la diferencia será el monto de la pérdida en la operación de que se trate.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la propuesta presentada.  

Quienes estén por la afirmativa favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

No se acepta, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la secretaría de lectura a la propuesta de 
modificación al artículo 129 de la Ley de Impuesto sobre la Renta que presentó el senador Ríos Piter. ¿Quiere 
el uso de la tribuna, senador? Seguro. Tiene el uso de la tribuna, senador. 

-EL C. SENADOR ARMANDO RIOS PITER: Compañeras y compañeros, con su permiso señor presidente. Es 
la última que se va aprobar, compañeros, y compañeras, o la penúltima, y quise aprovechar el uso de la 
tribuna para hacer una reflexión sobre lo importante que es que nos mantengamos a estas altas horas de la 
noche, después de la situación crítica que se vivió el día de ayer, quiero compartirles que un compañero de 
los compañeros que trabajan en la prensa, me abordó el día de ayer, y me comentaba la enorme 
preocupación que tenia para él y que tenían para varios compañeros el gremio, el tema relacionado con algo 
que ya aprobamos, no tiene nada que ver con lo que voy a leer de la reserva. 

Pero lo quiero compartir con ustedes porque la preocupación que él tenía, de manera particular, era que se 
había generado en el ambiente la preocupación de parte de los trabajadores, de que la reforma que 
estábamos pasando les iba a afectar en sus prestaciones, y precisamente en la reforma que ya hicimos, en 
una de las reservas se logró blindar y proteger, ¿por qué lo quiero decir en este momento y tiene que ver 
ahora sí ya con la reserva que traigo, porque esta reforma, alrededor de ella se generaron muchas ideas, 
hubo mucho cabildeo, especialmente de intereses muy fuertes que quisieron que cayeron temas, y hubo en 
ese tema de manera particular mucho cabildeo para hacerle pensar a la gente, especialmente a los 
trabajadores, que la reforma les estaba afectando en sus intereses.  

De tal manera que creo que es importante que no mantengamos desvelados, y que estos cambios que se 
están haciendo, que se negociaron a raíz de una situación crítica nos permitan eficiencia que el trabajo que 
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estamos haciendo es un trabajo serio, es un trabajo responsable, y es un trabajo que busca que sea una 
reforma fiscal en beneficio de la gente.  

Y lo digo porque esta última reserva tiene que ver con una serie de cambios que ocurrieron en la Cámara de 
Diputados, y que qué bueno que podamos subsanar. Porque tiene que ver con las acciones en bolsa, y 
cuando yo revisaba el expediente cuando se vendió Banamex, me parece que hay que traer las ... a reflexión.  

Cuando se vendió Banamex y se utilizó la bolsa o las transacciones en bolsa para no pagar impuestos, fueron 
35 mi millones de pesos que se le dejaron de pagar al fisco, son dos veces la gran discusión de ayer de 
impuesto a la frontera.  

Entonces de eso se trata esta reforma compañeros y compañeras de evitar que aya hoyos en el fisco que le 
afecten al Estado Mexicano, se trata de que paguen todos los que tienen que pagar, y por eso creo, y lo quise 
aprovechar para decir, lo siento, aunque sé que ya hay cansancio, de eso se trata nuestro trabajo de 
garantizar que tengamos una buena reforma fiscal para México. Es cuanto, señor presidente. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la secretaría de lectura a la propuesta de 
modificación al artículo 129 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que presento el senador Ríos, e 
inmediatamente consulte a la asamblea en votación económica si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Artículo 129. A la enajenación de acciones o títulos que no se 
consideren colocados entre el gran público inversionista o a la celebración de operaciones a que se refieren 
las fracciones primera, segunda, tercera, y cuarta del presidente artículo, cuya adquisición no se haya 
realizado en mercados reconocidos a que se refieren las fracciones primera y segunda del artículo 16 C. del 
Código Fiscal de la Federación, con excepción de cuando se enajenen en bolsas de valores autorizadas, 
acciones o títulos que se consideren colocados entre el gran público inversionista, siempre y cuando los títulos 
que sean enajenados mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas en un período de 24 meses 
no representen en ningún caso más del uno por ciento de las acciones en circulación de la sociedad emisora 
de las acciones, y que en ningún caso era enajenante de las acciones o títulos encuadre en los supuestos 
contenidos en el numeral dos, siguiente.  

Consulto a la asamblea si se admite a discusión.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quines estén por negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

Sí se admite a discusión señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Por no haber más oradores, consulte a la asamblea en 
votación económica si es de aceptarse la propuesta.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Consulto la asamblea, en votación económica si es de aceptarse la 
propuesta. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente). 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

Aceptada la propuesta señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Por no haber más reservas al artículo 129 de la Ley al 
Impuesto sobre la Renta, se procederá a recoger la votación. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 
58 del Reglamento, para informar de la votación, y ábrase el sistema electrónico hasta por tres minutos para 
recoger la votación nominal del artículo 129 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con la propuesta 
aceptada. Procedan por favor.  
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(Sigue 114ª parte) 

-Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico se emitieron 72 votos en pro y 0 votos en 
contra.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia queda aprobado el artículo 129 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta con la propuesta aceptada.  

Desahogaremos ahora las reservas al artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que entregó el 
Senador Víctor Hermosillo e inmediatamente después consulte a la Asamblea, en votación económica, si se 
admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Artículo 152.- Las personas físicas calcularán el impuesto del 

ejercicio sumado a los ingresos obtenidos conforme a los capítulos 1º, 3º, 4º, 5º, 6º, 8º y 9º de este título 
después de efectuar las deducciones autorizadas en dichos capítulos, la utilidad gravable determinada 
conforme a las secciones 1ª o 2ª del capítulo 2º de este título al resultado obtenido se le disminuirá en su caso 
las deducciones a que se refiere el artículo 151 de esta Ley.  

No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los ingresos, por lo que no se está obligado al pago de 
impuestos y por lo que ya se pagó impuesto definitivo.  

Consulto a la Asamblea si se admite a discusión.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-No se admite a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito ahora a la Secretaría dé lectura a la propuesta de 

modificación del mismo artículo del Senador Robles en la intervención anterior e inmediatamente consulte a la 
Asamblea en votación económica si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Doy lectura.  

Artículo 152.- Tarifa anual.  

Límite inferior 0.01 5mil 952.85, 50 mil 524.93, 88 mil 793.05, 103 mil 218.01, 123 mil 580. 21, 249 mil 243.49, 
392 mil 841.97, 750 mil, un millón, tres millones.  

Límite superior, 5 mil 952.84, 50 mil 524.92, 88 mil 793.04, 103 mil 218, 123 mil 580.20, 249 mil 243.48, 392 
mil 841. 96, 750 mil, un millón, tres millones, en adelante.  

Cuota fija, 0.00, 114.29, 2 mil 966.91, 7 mil 130.48, 9 mil 438.47, 13 mil 87.37, 39 mil 929.05, 73 mil 703.41, 
180 mil 850.82, 260 mil 850.81, 940 mil 850.81.  

Por ciento para aplicarse sobre el excedente del límite inferior.  

1.92 por ciento, 6. 40 por ciento, 10.88 por ciento, 16 por ciento, 17.92 por ciento, 21.36 por ciento, 23.52 por 
ciento, 30 por ciento, 32 por ciento, 34 por ciento, 35 por ciento.  

Consulto a la Asamblea si admite a discusión.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  
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-Quienes estén por la negativa, favor levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Sí se acepta a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Por no haber oradores inscritos, consulte a la Asamblea, en 
votación económica si es de aceptarse la propuesta.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Consulto a la Asamblea, en votación económica si es de aceptarse 

la propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Aceptada, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Al no haber más reservas al artículo 152 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, se procederá a recoger la votación nominal.  

Háganse los aviso a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación y ábrase el 
sistema electrónico hasta por tres minutos para recoger la votación nominal del artículo 152 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta con la propuesta aceptada.  

Proceda, por favor.  

(Se recoge la votación)  

-Sólo falta votar la adición de una disposición transitoria cuadragésima tercera al artículo 9º que se refiere a la 
Ley de Impuesto Sobre la Renta.  

Nada más estoy informando, pero vi que había dudas.  

(Continúa la votación)  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se 
emitieron 72 votos en pro, 0 votos en contra.  

En consecuencia queda aprobado el artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la . . .  

(Sigue 115ª parte) 

…se emitieron 72 votos en pro, 0 votos en contra.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, queda aprobado el artículo 152 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta con la propuesta aceptada.  

Desahogaremos en seguida la propuesta a una adición de una disposición cuadragésima tercera al artículo 9º 
relativo a las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Solicito a la secretaría dé lectura a la propuesta de adición que ya se presentó por el Senador Pedraza en una 
intervención anterior, e inmediatamente consulte a la Asamblea --en votación económica-- si se admite a 
discusión.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Doy lectura a la propuesta.  
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Artículo 9º transitorio, fracción cuadragésima tercera.- El Ejecutivo Federal deberá expedir en un plazo no 
mayor de 30 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto, reglas de carácter general en las que se 
establezcan incentivos económicos para facilitar la incorporación de contribuyentes al régimen a que se refiere 
la sección II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Los incentivos deberán contemplar esquemas de financiamiento a través de la banca de desarrollo, de otras 
instituciones o de particulares, para la modernización de las operaciones de estos contribuyentes, 
flexibilización en las tarifas por el uso de servicios públicos en función de las ganancias, programas de 
capacitación, emprendimiento y crecimiento empresarial o del negocio, así como de cultura contributiva.  

-Consulto a la Asamblea si se admite a discusión.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Por no haber oradores inscritos, consulte a la Asamblea --en 
votación económica-- si es de aceptarse la propuesta.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Consulto a la Asamblea --en votación económica-- si es de 

aceptarse la propuesta.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Aceptada, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Procederemos a recoger la votación nominal.  

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación, y ábrase el 
sistema electrónico, hasta por 3 minutos, para recoger la votación nominal de la disposición cuadragésima 
tercera que se adiciona al artículo 9º relativo a las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta.  

-Procedan, por favor.  

-Faltan desahogar algunas adiciones ¡Eh! 

(Se abre el sistema electrónico de votación) 

(Se recoge la votación) 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico se 
emitieron 67 votos en pro, y 0 votos en contra.  
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, queda aprobada la disposición 

cuadragésima tercera que se adiciona al artículo 9º relativo a las disposiciones transitorias de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta.  

Desahogaremos ahora las propuestas de adición que se tienen registradas en la Ley de Impuesto Sobre la 
Renta.  

Pregunto a la secretaría ¿Si se cuenta con la propuesta de adición a la Ley del Impuesto Sobre la Renta de la 
Senadora Sonia Mendoza Díaz?  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: ¡No! 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En virtud de que no se cuenta con la propuesta de adición de 
la Senadora Mendoza Díaz, se da por desechada su propuesta.  

-Pregunto a la secretaría ¿Si se cuenta con la propuesta del Senador Fernando Torres Graciano de adicionar 
un capítulo II al Título VI a la Ley del Impuesto Sobre la Renta?  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: ¡No! 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En virtud de que no se cuenta con las propuestas de adición 
del Senador Torres Graciano, se da por desechada su propuesta.  

-Con lo anterior damos conclusión a la discusión en lo particular de los artículos reservados de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta.  

En la reserva de los artículos, en lo particular, la Senadora Dolores Padierna anunció su propósito de 
presentar propuestas sobre la Ley de Impuesto Empresarial a Tasa Unica, y a la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo.  

Pregunto ¿Si se cuenta con propuesta de la Senadora Padierna?  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: ¡No! 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En virtud de no contar con las propuestas referidas, se da 
por desechada su propuesta.  

-Hemos agotado la discusión y votación en lo general y en lo particular del proyecto de decreto.  

En consecuencia, están aprobados los artículos:  

1 C, 2, 2 A, 2 C, 5, 9, 15, 24, 25, 28, 28 A, 29 y 30 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y el artículo 2º de 
las disposiciones transitorias que corresponden a la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

Están aprobados los artículos:  

2, 2 A, 3, 4, 5 A, 8, 13 y 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y el artículo 4º de 
las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

Están aprobados los artículos:  

268, 270 y 275 de la Ley Federal de Derechos, y el artículo 6º de las disposiciones transitorias que 
corresponden a la Ley Federal de Derechos.  

Están aprobados los artículos:  



278 
 

2, 9, 14, 25, 27, 28, 29, 33, 35, 36, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 79, 88, 93, 
96, 103, 106, 107, 108, 109, 111, 112, 113, 114, 129, 135, 146, 151, 152, 181, 182, 183, 186, 194 y 195 de la 
Ley de Impuesto Sobre la Renta, y aprobada también la adición de una disposición cuadragésima tercera al 
artículo 9º que corresponde a las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Está aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionar y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Impuesto al Valor Agregado;  

de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios;  

de la Ley Federal de Derechos;  

se expide la Ley de Impuesto Sobre la Renta y,  

se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica y,  

la Ley de Impuesto a los Depósitos en Efectivo.  

Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo que dispone la 
fracción e) del artículo 72 constitucional.  
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31-10-2013 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos 
y se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
En votación económica se le dispensaron los trámites y se puso a discusión y votación de inmediato. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 299 votos en pro, 162 en contra y 1 abstención. 

Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 31 de octubre de 2013. 

 
 
 
DISCUSIÓN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y SE 
EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se ha recibido un oficio de la Cámara de Senadores. Pido a 
la Secretaría que dé lectura al mismo. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Ciudadanos secretarios de la Cámara de 

diputados, presentes. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E del artículo 72 constitucional, me 
permito devolver a ustedes el expediente que contiene proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos; se expide la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 
Atentamente, senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo, vicepresidenta. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De conformidad con el artículo 65, numeral 2 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, consulte la secretaría a la asamblea, en votación económica, si es 
de modificarse el orden del día. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se consulta a la 

asamblea si es de modificarse el orden del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo (votación); las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se modifica el orden del día. En virtud de que la minuta de 

referencia se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria y disponible en los monitores de sus curules, 
consulte la Secretaría a la asamblea, con fundamento en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, si se le dispensan todos los trámites y se pone a discusión y votación de inmediato. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el 

artículo 82, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en votación económica se consulta a la 
asamblea si se le dispensan todos los trámites y se somete a votación y discusión de inmediato. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, diputado 
presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se le dispensan todos los trámites y se somete a discusión 

y votación de inmediato. En consecuencia, el siguiente punto del orden del día es la discusión de la minuta 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única y la Ley de los Depósitos en Efectivo devuelta por la Cámara de Senadores con modificaciones. 

Tiene el uso de la palabra el diputado José Isabel Trejo Reyes, presidente de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, para dar cuenta de en qué consisten las modificaciones realizadas a la minuta antes 
mencionada. 
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El diputado José Isabel Trejo Reyes: Muchas gracias, señor presidente. Honorables diputadas y diputados 

de esta Cámara baja del Congreso de la Unión: la minuta que hoy recibe esta Cámara de Diputados por parte 
de la colegisladora Cámara de Senadores correspondiente al proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de las leyes del Impuesto al Valor Agregado, del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, y Federal de Derechos, que expide la Ley del Impuesto sobre la Renta y abroga la del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única y la de los Depósitos en Efectivo, conocida como miscelánea fiscal, forma parte, 
como es por ustedes sabido, de las iniciativas que conforman el paquete económico para el ejercicio fiscal 
2014, las cuales, en cumplimiento de nuestras responsabilidades constitucionales, aprobamos en días 
pasados, dentro del plazo señalado por la Carta Magna. 

No obstante dicha situación, en el proceso parlamentario de aprobación llevado a cabo en la Cámara de 
Senadores los legisladores estimaron conveniente realizar diversas modificaciones en 14 artículos que se 
encuentran contenidos en la minuta en cita, mismos que ya están publicados en la Gaceta Parlamentaria y 
que describo sucintamente para información de las diputadas y los diputados de esta Cámara. 

En la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios se aumenta a 8 por ciento la tasa del impuesto 
a alimentos no básicos con alta densidad calórica, esto es en el artículo 2o, fracción I, inciso j) de la Ley del 
IEPS. 

En bebidas saborizadas se incluye como azúcares a los polisacáridos que sirvan como edulcorantes y sean 
calóricos en las cuotas aprobadas en esta Cámara de Diputados. Esto es en el artículo 3o, en la fracción XX. 

En la Ley Federal de Derechos, en el derecho minero, las siguientes medidas: 

Se incrementa el porcentaje destinado al Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 
Municipios Mineros de 60 a 80 por ciento, es decir ahora donde estén los fondos mineros, a los municipios les 
tocará el 80 y no el 60 por ciento. Esto está establecido en el artículo 275. 

La distribución de este fondo se modifica para quedar en el 62.5 para los municipios y demarcaciones 
territoriales del DF, y de 37.5 para las entidades federativas, antes era 50 y 50.  

Y se incluyen además ahora obligaciones de transparencia en el uso de los recursos por las entidades y los 
municipios para estar en línea con las exigencias de la Ley de Contabilidad Gubernamental. 

En el derecho de espectro se establece que una vez que se defina el modelo de la red abierta el Legislativo, a 
propuesta del Ejecutivo, aprobará el régimen de derechos de las bandas de 700 Megahertz y 2.5 Gigahertz. 
Esto es en el décimo transitorio. 

En la nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta, en el artículo 14, fracción I, se incorpora una precisión para 
determinar el coeficiente de utilidad que no lo habíamos hecho en la Cámara de Diputados y que sirve para 
hacer una correcta entrega de los impuestos en las declaraciones que se hacen trimestralmente. 

En el artículo 25 se incrementa de 47 a 53 por ciento el porcentaje deducible de las aportaciones a Fondos de 
Pensiones Complementarias a las obligatorias por ley. Se incrementa asimismo en el artículo 28, de 47 a 53 
por ciento el porcentaje deducible de los pagos remunerativos exentos para personas físicas. 

En el sector primario, seguimos en el impuesto sobre la renta, se precisa que para determinar la base 
gravable se aplica el esquema de base de efectivo, incluso para inversiones, y se amplía el límite a 100 
millones de pesos a las personas morales, asociaciones de productores integradas exclusivamente por 
personas físicas. 

El noveno ajuste es: se ajustan los tramos de la tarifa del impuesto sobre la renta a personas físicas para no 
afectar a los contribuyentes con ingresos entre 500 y 750 mil pesos al mantener la tasa marginal para este 
nivel de ingresos en 30, y aquí lo habíamos establecido en 31. 

Se amplía el período de transición de 6 a 10 años en el régimen de incorporación para los nuevos 
contribuyentes.  



3 
 

Once, se establece que aplicará la tarifa de personas físicas en lugar de la tasa del 10 por ciento en los casos 
en que se enajenen en bolsa acciones adquiridas fuera de ella; cuando se enajenen más del 10 por ciento de 
las acciones de la empresa; cuando la enajenación se realice ante cruces protegidos u operativos de registros 
o cuando se realice un canje de acciones a través de fusión o escisiones de sociedades. 

Se especifica que lo anterior no aplicará cuando las acciones enajenadas representen menos del 1 por ciento 
de las acciones en circulación de las sociedades emisoras. En ese entendido, diputadas y diputados, tales 
propuestas se encuentran ahora sujetas a su consideración con la finalidad de que ustedes, diputadas y 
diputados, valoren su viabilidad. Es cuanto, señor presidente, señoras y señores diputados. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, señor diputado José Isabel Trejo Reyes. 

Esta Presidencia informa a la asamblea que la Cámara de Senadores realizó modificaciones a los siguientes 
artículos: 2o y 3o de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; 275 y adición de un artículo 
décimo segundo transitorio, de la Ley Federal de Derechos; 14, 25, 28, 74, 75, 96, 111, 129, 152 y la adición 
de una fracción XLIII al artículo noveno transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: En consecuencia están a discusión en lo general los 

artículos antes mencionados. Tiene el uso de la palabra el diputado don Ricardo Monreal Ávila para fijar la 
postura del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente, ciudadanos legisladores, la cascada de 

impuestos que recientemente aprobaron el PRI y sus adláteres, es la puntilla a una economía debilitada y 
vulnerable. 

Las nuevas medidas fiscales, especialmente la homologación del IVA en las fronteras; los gasolinazos 
mensuales de 11 centavos por litro; los impuestos a la importación de las maquiladoras; la eliminación de los 
Repecos; la gravación a los productores ganaderos, pequeños propietarios, así como a comerciantes y 
también a empresarios pequeños, lejos de estimular el crecimiento de la economía harán que caiga en una 
recesión, porque no estimula el mercado interno, es decir el consumo y la producción de la planta nacional; lo 
contraerán aún más y si a ello agregamos que el otro motor de nuestra economía, la exportación a los 
Estados Unidos se encuentra semi-apagada, tenemos entonces un cuadro recesivo profundo. 

El peor momento para subir o crear nuevos impuestos es cuando una economía se encuentra en 
desaceleración o en recesión, y la mejor receta para salir de una crisis es bajar impuestos, abrir el crédito, 
acelerar el gasto público en infraestructura, estimular la inversión privada. 

Aquí estamos haciendo exactamente lo contrario o aplicando medidas de política económica que se 
neutralizan entre sí. Por ejemplo, mientras el Banco de México reduce el costo del dinero al bajar las tasas de 
interés, el gobierno incrementa los impuestos, encareciendo con ello el consumo e inhibiendo la demanda 
interna, de esta forma la política fiscal choca con la política crediticia. 

Pero esto no es el único factor. El crédito al consumo en sus diferentes modalidades, había estado creciendo 
rápidamente en los últimos años, tarjetas de crédito, créditos personales, créditos de nómina, créditos en 
tiendas comerciales, la mayoría de tasas de interés muy altas, porque cuando el crédito al consumo crece al 
mismo tiempo que crece el ingreso es un catalizador del crecimiento, pero cuando crece simultáneamente a 
un ingreso estancado, como es el caso mexicano, es una bomba de tiempo. 

La cartera vencida en tarjetas de crédito ha crecido un 45 por ciento en sólo un año, lo que nos da un ejemplo 
de este grave riesgo. Este tipo de financiamiento ya no contribuye a aumentar la demanda agregada, sino que 
le resta. Si la recesión se prolonga, este crédito le puede traer graves problemas al sistema financiero, 
agravando más dicha recesión. 

¿Qué podríamos decir de los créditos a estados y municipios? Los escandalosos, situaciones de corrupción, 
de crecimiento de deuda en diferentes estados y municipios del país que pusieron en evidencia el ritmo 
desmedido e insostenible de este tipo de deudas, el fenómeno se exacerbó en muchos casos por las 
contribuciones de gobiernos locales a campañas electorales 2010, 2011, 2012; pero también podríamos 
hablar de la política de vivienda, que lejos de estimular la industria de la construcción, que es uno de los 
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motores de reactivación económica, se encuentra estancada, así se agrega a los niveles de inseguridad que 
sigue afectando a todas las regiones del país, que inhibe las inversiones, sobre todo a los micro, pequeños y 
medianos empresarios que se resisten a seguir invirtiendo cuando son blancos de extorsión y secuestro en las 
áreas rurales, en las áreas semiurbanas, donde es más crítica la situación que en el resto del país. 

La emigración neta cero, por eso nosotros sostenemos que la reforma fiscal al subir impuestos no puede ser 
más que reducir este crecimiento inercial. Sabemos de lo que se trata con las modificaciones planteadas en la 
minuta que fue enviada al Senado y que ahora se nos devuelve, de ninguna forma cambian el talante 
meramente recaudatorio y desproporcionado de la reforma fiscal. 

Los principios constitucionales del artículo 31 se alteran y se violan, no hay equidad fiscal, no hay 
proporcionalidad fiscal y por tanto, podrán dar origen a juicios de amparo que muchos de ellos ya se están 
preparando. 

Lo que se destaca en esta minuta, en este proyecto, es una tenue modificación. Por ejemplo, la modificación 
del impuesto a la comida, con alto contenido calórico, equivalente al 8 por ciento bajo el argumento que a 
través de esta medida se combate la obesidad. 

Es cierto que los índices de obesidad en México no sufrirán ningún tipo de variación. La medida no es efectiva 
como una política de salud, así como no ha sido en el caso del tabaco una medida ejemplar sino meramente 
recaudatoria. 

Igualmente, se destaca la modificación que eleva el porcentaje de los conceptos exentos del salario que será 
deducible para los patrones, elevándolo a 53 por ciento en vez de la propuesta inicial del 47 por ciento. 

Por esa razón, ciudadanos legisladores, nosotros sostenemos que es más de lo mismo. Lo que nos devuelve 
la Cámara de Senadores no contiene grandes trazos, grandes elementos que puedan decir que nuestra 
posición varíe. No, es una reforma injusta, inequitativa, desproporcionada y estrictamente recaudatoria. 
Termino, presidente. Por eso, nosotros sostenemos que es un engaño. 

Aquí votamos en contra de este paquete que contiene IVA, IEPS, impuesto sobre la renta. No ha variado 
ningún criterio que nos haga cambiar de opinión. Vean la rebelión que están generando en todo el país. No 
cierren los oídos ni los ojos frente a la reacción popular. Estamos en tiempo de evitar tanto desastre y tanto 
colapso social en el país. Por eso nuestro voto seguirá manteniéndose en congruencia, en beneficio de la 
población. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado Ricardo Monreal Ávila. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Rosendo Serrano Toledo, para fijar la postura del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática. 

El diputado Rosendo Serrano Toledo: Gracias, presidente. Compañeras diputadas, compañeros diputados, 

el PRD, sus dirigentes hemos recibido una serie de señalamientos por apoyar esta reforma hacendaria. Lejos, 
esos señalamientos, de ser ciertos, lo hacen con mucha falsedad, engañosamente, más de los que vienen de 
nuestros amigos y amigas del PAN. Es falso. Nosotros no estamos defendiendo a los ricos. Nosotros 
queremos que en este país los que más ganan más paguen. Eso ha sido una bandera de la izquierda desde 
siempre. Nunca jamás nosotros hemos estado defendiendo a la gente que gana para que no pague en este 
país. 

Un dato nada más: Si en este país esas 500 empresas más ricas, que no se van a ir fuera del país con esta 
reforma hacendaria, no se van a ir a las Islas Caimán, eh, porque aquí es un paraíso fiscal para ellos, si esas 
500 empresas más poderosas, más grandes de este país, no pagaran el 30 por ciento, pagaran nada más el 
15 por ciento, compañeras diputadas y compañeros diputados, no abría necesidad de hacer huecos a Pemex, 
no abría necesidad de andar buscando recursos por otros lados para los programas sociales, no abría 
necesidad en este país de tener más pobres, sino estaríamos mucho mejor. 

Si 20 empresas de las más grandes tuvieran la disposición de hacer una revisión de lo que han pagado de 
impuesto de 20 años a la fecha, compañeras diputadas y compañeros diputados, veríamos la manera de 
cómo evaden el pago de impuestos. Veríamos exactamente el hueco que hace a esta nación. 
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Nosotros estamos a favor de esta reforma hacendaria, porque creemos que llegó el momento de que los que 
más ganen más paguen en este país. Podrán decirnos que estamos en contra del país, eso es falso. Estamos 
a favor de los que menos tiene, estamos a favor de los en verdad –sí– cada día tienen menos en este país. 

El PAN, compañeros, dos sexenios en el poder. Amigos panistas, no hay que olvidarnos que en vez de tener 
menos pobres hubo más pobres, no hay que olvidarnos de cómo no pudieron ustedes superar los regímenes 
de consolidación fiscal y los huecos que nos habían hecho y nos siguen haciendo todavía estas empresas en 
la recaudación de impuestos. 

Compañeros y compañeras, hoy, ante esta reforma hacendaria, esta reforma fiscal, tenemos los perredistas 
cara para decirle al pueblo de México que nosotros sí estamos a favor de los que menos tienen, que nosotros 
sí asumimos la responsabilidad de cobrar más impuestos pero para dárselos a los que menos tienen en 
programas sociales. Sí asumimos la responsabilidad de nuestro voto a favor porque queremos que a los que 
menos tienen, a través de estos impuestos, les lleguen mejores programas sociales. 

No nos engañemos, no mintamos al país, no digamos mentiras al pueblo de México. Digamos la verdad. ¿A 
quién están defendiendo? ¿A quiénes están defendiendo? ¿Están defendiendo a esas empresas poderosas o 
están defendiendo a 60 millones de pobres que tiene este país? ¿A quiénes? 

Vamos derecho y de frente, y con la cara en alto a votar a favor esta reforma. Vamos y seguiremos de frente... 

El diputado Juan Bueno Torio (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Permítame, diputado. Sonido en la curul del diputado Juan 
Bueno Torio. Dígame, diputado, ¿con qué objeto? 

El diputado Juan Bueno Torio (desde la curul): Para preguntarle, por su conducto, señor presidente, si el 
orador me acepta una pregunta. 

El diputado Rosendo Serrano Toledo: No, no. Ya tendrán su oportunidad de fijar su posición. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: No acepta la pregunta. Continúe el orador. 

El diputado Rosendo Serrano Toledo: Esta postura del Partido de la Revolución Democrática, lo decimos 

con orgullo, esta postura que nosotros estamos asumiendo es con la cara limpia y de frente a la nación. 
Nosotros seguiremos adelante y seguiremos pisando firme, siempre y cuando sea en beneficio de los que 
menos tienen en este país. 

Por eso, por eso no vamos a aceptar ni un señalamiento mañoso y engañoso. Estamos totalmente de acuerdo 
y vamos a votar a favor. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado. Tiene el uso de la palabra, 

el señor diputado Marcelo Torres Cofiño, para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 

El diputado Catalino Duarte Ortuño (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Dígame, diputado. 

El diputado Catalino Duarte Ortuño (desde la curul): Como aquí se hizo alusión a que los compañeros del 

PRD y compañeras apoyamos la reforma fiscal, como lo decía una compañera diputada de mi fracción, por 
cierto de Tabasco, la compañera Claudia. Le quiero pedir una disculpa al pueblo de México, por las 
expresiones hechas por un compañero nuestro y que no voy a utilizar la tribuna ni los medios de 
comunicación, pero yo le puedo demostrar a él, en términos doctrinarios, en términos técnicos y en la parte 
política que no le asiste la razón. Pero el debate lo hacemos en cortito, donde él lo desee. 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, señor diputado. Quedan registradas sus palabras 

en el Diario de los Debates. 

El diputado Rosendo Serrano Toledo (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Dígame, diputado, ¿con qué objeto? 

El diputado Rosendo Serrano Toledo (desde la curul): Como hace algunas sesiones se dio un debate estéril 

entre compañeros de la misma posición política; yo voy a invitar a mis compañeros de mi propia fracción 
parlamentaria, que lo discutamos en términos de lo que marcan nuestros estatutos y en nuestros reglamentos 
internos. 

Nada más eso. Sin rehuir ni un debate; al contrario, con mucha responsabilidad y sin protagonismo alguno. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Adelante, diputado don Marcelo Torres Cofiño. 

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias. Con el permiso de la Presidencia. México, Acción 

Nacional no te falló. Nos mantuvimos firmes hasta el final y votamos en contra de todos los impuestos que 
ponen en riesgo a las familias mexicanas. 

Para temor del PRI y del PRD, los ciudadanos tienen memoria y esta fecha no se olvidará jamás. La sangre 
llama. El PRI y el PRD han sellado juntos la condena recaudatoria con los mexicanos.  

La soberbia ha derivado en una miscelánea fiscal irresponsable y quiero decirles que perdieron la oportunidad 
de darle a nuestro país una verdadera reforma hacendaria. A cambio le han puesto absurdas cadenas 
tributarias a nuestro país para que ustedes, los partidos herederos de la patria revolucionaria, sigan gastando 
el dinero de los mexicanos aunque esto signifique su quiebra. 

Acción Nacional ha estado siempre del lado de los ciudadanos y lo hemos demostrado en los hechos. Como 
fuerza políticamente responsable, alzamos la voz para hacer evidentes cada una de las injusticias y cada uno 
de los abusos de ésta mal llamada reforma hacendaria. 

México recordará su traición y el Presidente Peña Nieto no tiene palabra. Hoy los panistas, como todos los 
ciudadanos, tenemos la calidad moral de decirles que se han equivocado. Esta fecha no se olvidará. Que la 
historia registre quiénes estuvimos con los ciudadanos y quiénes estuvieron en su contra. 

La miscelánea fiscal que ustedes, señores legisladores del PRI y del PRD acaban de aprobar, los perseguirá 
siempre. No habrá excusa que valga cuando regresen a su distrito y tengan que encarar a los ciudadanos que 
traicionaron. 

Ustedes lo saben, y eso es lo más lamentable, que ustedes, compañeros legisladores, no han sido 
representantes de la nación, sino súbditos de Peña Nieto. 

La reforma que ustedes aprobaron es paradójicamente la prueba contundente de que el presidente mintió en 
su campaña. Consta en compromisos públicos la palabra y la firma del candidato Peña Nieto que contraviene 
la reforma hacendaria que propuso a este Congreso. La campaña de telenovela se convirtió en un gobierno 
de terror. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Permítame, don Marcelo Torres Cofiño. Sonido en la curul 
del diputado Huerta Ladrón de Guevara. Dígame, diputado, ¿con qué objeto? 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (desde la curul): Preguntarle al orador si aceptaría 
una pregunta. 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: ¿Acepta usted la pregunta, diputado? 

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Le quisiera pedir, señor presidente, si me permiten continuar, 

concluir con este posicionamiento y por supuesto pasaré a la curul de mi compañero amigo Manuel Huerta 
Ladrón de Guevara. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Continúe el orador. 

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Repito, compañeros. La campaña de telenovela se convirtió 

en un gobierno de terror. Las promesas no se cumplieron y fueron sustituidas por las acciones de un gobierno 
que pretende recaudar más para gastar sin rendir cuentas. 

En esta tribuna vimos desfilar a los diputados del PRI y del PRD para defender la propuesta de Peña Nieta, 
con el argumento absurdo de que la pobreza se mitiga cobrando más impuestos. Nada más falso. Señores 
legisladores, la única forma de combatir la pobreza es generando empleos y eso es precisamente lo que la 
reforma no va a lograr. 

Para el PRI la pobreza es la mejor clientela; cambiar competitividad por despensas llenas de gorgojos; 
empleos por clientelismo; inversiones por despilfarro público, ha sido y será siempre la escuela económica del 
PRI. 

Que no nos sorprenda que a unos meses de retorno del viejo partido a Los Pinos, el saldo económico es más 
deuda y más impuestos. Ha quedado atrás el mito de que el PRI tiene oficio político y sabe gobernar. En 
apenas 11 meses, el tiempo nos ha dado la razón.  

Seguramente vendrá a tribuna algún ocurrente que diga que en los 12 años de gobiernos panistas se 
encuentra la raíz de todos los males de la nación. Adelante, completen la farsa. Los ciudadanos tienen 
memoria, criterio y conciencia y saben que lo que el PRI y el PRD han aprobado, es simplemente 
imperdonable. 

A todos los ciudadanos les tengo noticias, desde luego, cortesía del PRI y del PRD. A partir del primero de 
enero subirá un 16 por ciento las tarifas de transporte, gracias a su reforma. 

Espero que les expliquen a los más necesitados por qué es más costoso el transporte para llegar a sus 
escuelas y a sus empleos, cuando los sueldos no suben. 

A partir del primero de enero se homologará el IVA en la frontera, y espero que sean congruentes con su voto 
y que los diputados de los estados fronterizos expliquen a sus electores por qué bajaron las manos y 
permitieron el asalto a aquellos que compiten con el mercado norteamericano. 

Un punto que a mí en lo particular me preocupa es que igualmente a partir del primero de enero terminarán 
con la industria minera, se perderán inversiones multimillonarias que se traducen en miles de empleos, por la 
excesiva tributación que aprobaron y que ha convertido a México en el país más caro para invertir. 

A partir del primero de enero México será de nuevo un país endeudado y los mexicanos ya conocemos ese 
camino, el camino de la crisis y las devaluaciones; cuando con lágrimas en los ojos López Portillo prometió en 
esta tribuna que no se volvería a saquear; no contaba con la ambición de sus compañeros de partido. 

Espero señores legisladores del PRI y del PRD, que tengan cara para volver a su distrito, sabiendo que 
contrario a lo que está inscrito en este salón de plenos, la disciplina con Peña Nieto fue primero y la patria 
después. 

Compañeros legisladores de Movimiento Ciudadana, del PT y del PAN, quiero decirles algo: podemos ir con la 
frente en alto. Nosotros no vendimos a nuestros electores por 30 monedas como lo hizo el PRD, no vendimos 
a nuestros electores por un fondo capitalino. Me siento orgulloso de ser panista porque pese a quien le pese, 
votamos contra el asalto a los ciudadanos. 
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Compañeras y compañeros legisladores, espero que cada quien hable por sus actos. Los diputados de Acción 
Nacional vamos a decirles de frente a los mexicanos lo que aquí sucedió. Los ciudadanos tienen memoria y 
esta fecha no se olvidará jamás. Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés; Gracias, señor diputado. Sonido en la curul del diputado 
Muñoz Soria. Dígame, diputado, con qué objeto. 

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul): Muchas gracias, Presidente. Qué lástima que ya bajó el 

orador, pero me va a escuchar desde ahí. Quiero decirles que los que han engañado a este país son los 
panistas y los priistas. No queda ninguna duda de ello.  

Unos han dejado 50 millones de pobres y otros 62. Unos han dejado 120 mil hogares enlutados por su 
estúpida guerra contra el narcotráfico. Eso es lo que han hecho. Nosotros no volvemos a nuestros distritos, 
estamos ahí de manera permanente. 

Eso es lo que tienen que aprender los panistas y los priistas; son una bola de hipócritas y de cínicos. Nada 
más, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Muñoz Soria. Sonido en la curul del 

diputado Catalino Duarte. Dígame diputado, con qué objeto, desde su curul, diputado, por favor. El sonido de 
la tribuna está cerrado. Dígame desde su curul con qué objeto. Sonido en la curul del diputado Uriel Flores 
Aguayo. 

El diputado Uriel Flores Aguayo (desde la curul): El punto es que como integrante del Grupo legislativo del 

PRD, me siento aludido por la intervención que hizo mi compañero diputado y me parece ineludible poder 
expresar alguna opinión. 

No me anoto en contra de esta minuta por respeto al grupo, por respeto al coordinador y porque no se trata de 
que desde el PRD estemos aquí armando una polémica y evidenciando una contradicción, pero tampoco 
tengo por qué quedarme callado. 

En primer lugar, me deslindo de esa posición. No comparto la orientación del chuchismo, talamantismo y creo 
–creo, estoy absolutamente convencido– que esta reforma hacendaria derivó en una miscelánea fiscal que es 
fundamentalmente recaudatoria, que el gobierno federal quiere dinero y que no está garantizando 
absolutamente nada de transparencia, de ajuste del gasto, de eficacia, es decir, que va a ser 
contraproducente. 

Pero agrego. Esperamos que la postura crítica, la actitud opositora de los compañeros de Acción Nacional se 
mantenga ahora que entremos al debate de la reforma energética. Gracias, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted. Sonido en la curul del diputado Catalino 

Duarte. Dígame diputado, con qué objeto. 

El diputado Catalino Duarte Ortuño (desde la curul): Ya ni el sonido sirve. Tengo la percepción de que la 

tribuna es para utilizarla; entiendo también que hay disposiciones administrativas, pero que no ayudan a veces 
al desarrollo del trabajo parlamentario. Muchos legisladores y legisladoras, estoy seguro que manifiestan su 
interés por estar en esa tribuna, lamentablemente estas disposiciones administrativas que tiene esta Cámara, 
no lo permite. 

De manera muy responsable quiero decirle a nueva izquierda particularmente, que debe mesurar sus 
posicionamientos. Les pedimos respeto, no compartimos su criterio en relación a la reforma hacendaria, a la 
reforma fiscal. Esta es una parte importante, y que lo que platiquemos, como ya lo expresé, en el escenario 
que ellos consideren. 

En el caso de Acción Nacional, ellos han dicho y siguen diciendo, que en sus 12 años en la presidencia 
gobernaron bien. Podemos sostener que las cosas no fueron así. Lo he señalado en diferentes ocasiones. En 
todos los sectores tenemos problemas –y termino- qué decir del PRI, que en la mayor parte de la historia ha 
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estado al frente del gobierno federal más de 70 años de manera continua. Quisiera preguntarles si los 
problemas de este país han mejorado. 

En concreto, ni el PRI ni el PAN tienen calidad moral para decir que han hecho las cosas bien. Ha sido política 
pública equivocada y que finalmente la historia nos va a juzgar a cada quien. Le agradezco, señor presidente. 
Muchísimas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado don Catalino Duarte. 

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: La anoto con todo gusto, diputada. Me ha pedido antes la 
palabra la diputada Roxana Luna Porquillo, dígame con qué objeto. 

La diputada Roxana Luna Porquillo (desde la curul): Por alusión al instituto político y además como 
diputada integrante del Partido de la Revolución Democrática. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Diputada, con la aclaración de que expresamente el 

Reglamento establece que las menciones a personas morales, grupos, partidos o gobiernos, no se consideran 
alusiones personales. Pero, dígame, adelante, diputada. 

La diputada Roxana Luna Porquillo (desde la curul): Solamente quiero recordarle al PAN que ésta no es 

una reforma que no hayan votado porque no hayan querido. 

Quiero decirles que hubo reformas lesivas iniciando esta legislatura y que ustedes votaron conjuntamente con 
el PRI. La primera fue la reforma laboral en donde se planteó la creación de 4 millones de empleos que hasta 
el día hoy no se ven reflejados. Se planteó la reforma al artículo 27 constitucional que ustedes votaron, en 
donde se le permite a los extranjeros poder comprar en territorio mexicano. ¿En dónde está el apoyo a los 
mexicanos? 

Se planteó la reforma educativa que ustedes votaron a favor. No vengan a confundir en este momento que 
hoy son los buenos y otros somos los malos, por eso llamo la atención a que sean congruentes, llamo la 
atención también para decirles que nosotros como diputados estamos obligados a votar la Ley de Ingresos y 
de Egresos de la Federación. 

Solamente quiero decirles, para que no se les olvide y hoy no hablen de congruencia cuando ustedes también 
han sido los responsables de la crisis que se vive en este país. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Señoras y señores legisladores, les recuerdo que estamos 

en fijación de posturas para la eventual discusión de un dictamen. Sonido en la curul del diputado Antonio 
García Conejo, y después le preguntaré a doña Socorro Ceseñas Chapa. Dígame diputado, ¿con qué objeto? 

El diputado Antonio García Conejo (desde la curul): Con el derecho que me asiste, presidente, agradezco la 
oportunidad que me da de expresar desde mi curul algunos comentarios. 

Yo quiero manifestar que soy diputado de mayoría, de Michoacán, del distrito XI y que todos los fines de 
semana en cuanto de aquí de sesiones acudo a mi distrito con la frente en alto. 

Sí, acepto mi responsabilidad y mi deber como representante del pueblo de México, sí voté yo a favor de esa 
reforma hacendaria, porque consideré que por primera vez se va a cobrar, se va a gravar a las grandes 
empresas mineras que no habían pagado en este país. 

Sí voté para que se gravara la bolsa. Sí voté para que paguen los que más ganan y los que más tienen. Sí 
voté para que se gravara la comida chatarra y se gravaran los refrescos. Sí voté porque en esta Ley no se va 
a cobrar el IVA a alimentos, no se va a gravar a las medicinas ni alimentos. Sí voté porque no se va a gravar a 
colegiaturas. Sí voté porque no se va a gravar a las rentas. 
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Yo pregunto, compañeras legisladoras y legisladores, ¿de dónde quieren ustedes que un país camine? 
¿Quién va a cubrir las obras, de dónde va a salir el recurso? ¿Vendrán de otro planeta, vendrán de otro país? 

Creo que es necesario que ya en este país caminemos, transitemos por una sociedad más igualitaria. Es una 
vergüenza, México se encuentra ubicado en los países con mayor desigualdad, ocupa el 14avo lugar, 
palabras del rector de la UNAM. Por esa razón, una de las maneras de buscar la igualdad entre una sociedad, 
un pueblo y un país, es buscando equilibrios y cobrando a los que más tienen. 

Por eso yo asumo la responsabilidad y por eso hoy con la frente en alto anunciar a mi gente, a decir que 
ahora sí habrá pensión universal para los adultos mayores, ahora sí habrá un seguro para el desempleo. 
Muchas gracias, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado. Esta Presidencia les 

recuerda que estamos en fijación de posturas y que hay aún dos partidos políticos que faltan de fijar su 
postura en esta tribuna. 

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul de la diputada Socorro Ceseñas Chapa, 
¿dígame, diputada, con qué objeto? 

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa (desde la curul): Sí, gracias. La solicitud es para 
rectificación de hechos y solicito el uso de la tribuna para hacerlo, si tiene a bien así convenir. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: La anoto al final de la lista de oradores, como lo establece el 
Reglamento. Y sí le daré el uso de la tribuna. 

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa (desde la curul): Gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Finalmente... 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del diputado Fernando Belaunzarán, 
¿dígame, señor diputado, con qué objeto? 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la curul): Sí, diputado presidente. Mire, nuestro partido, 

como es ya del dominio público, es plural, diverso. Y hago un llamado evidente, que nos respetemos en 
nuestras posturas. Estoy seguro que cada quien ha votado en conciencia. 

Los que han decidido no acompañar esta reforma lo hacen con sus razones, han podido expresarlas. Los que 
lo hemos hecho a favor también hemos dado nuestras razones, ahí está el seguro de desempleo, ahí está 
gravar la bolsa, ahí está el ISR progresivo, ahí está el no IVA en medicinas y alimentos, que están en la 
plataforma electoral que todos defendimos. Entiendo que hay otros elementos que hicieron a otros 
compañeros pensar de otra manera y defenderlo. 

Yo simplemente llamaría al respeto entre nosotros, no tiene ningún caso escalar esto. Un compañero que de 
alguna manera se expresó de una manera despectiva hacia una expresión del partido, yo lo conocí en esa 
expresión que hoy denuesta, y me parece desafortunado, creo que ya no tenemos que escalar. 

Respetemos nuestras razones. Nuestro voto de cada quien está en conciencia y ya lo defenderemos con 
todas las de la ley, con la fuerza de los argumentos de cada quien. Es cuanto. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, señor diputado. Tiene el uso de la palabra el 
diputado Jaime Bonilla Valdez, para fijar la postura de su grupo parlamentario. 
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El diputado Jaime Bonilla Valdez: Con su venia, señor presidente. Muchas gracias. Compañeros y 

compañeras legisladores, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo manifiesta su oposición con respecto 
a la minuta colegisladora, con el hecho de llegar al pleno de la soberanía, relativa a la Ley del Impuesto sobre 
el Valor Agregado en las franjas fronterizas del país y en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en el Capítulo 
Sector Agropecuario. 

Como se sabe, desde su origen la iniciativa respectiva consideró una modificación que redunda en el 
incremento de la tasa sobre el impuesto al valor agregado, para que en vez del 11 por ciento se incrementara 
al 16. 

La exposición de motivos de la iniciativa presidencial para eliminar la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
vigente, el tratamiento preferencial a los residentes de la región fronteriza respecto a la tasa del 11 por ciento 
incluye afirmaciones. Con tal de lograr su propósito falsean últimamente en la realidad. 

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo manifiesta al respecto su inconformidad y desacuerdo, con 
base en los siguientes argumentos. Dice la exposición que el tratamiento resulta inequitativo frente a las 
operaciones similares que se realizan en el territorio nacional, por lo tanto, la aplicación de la tasa reducida es 
regresiva ya que reduce el pago de impuestos a los habitantes, que en el promedio obtienen ingresos 
mayores que el resto del país. 

Lo anterior es parcialmente cierto, pero no dice por qué obtienen mayores ingresos, obedece eso 
precisamente a la calidad de vida y una vida mucho más cara, que es la de la región de la frontera norte, 
precisamente, por tener ese carácter. 

La iniciativa del presidente Peña Nieto se ubica principalmente con respecto a la franja aludida, y por ello hace 
puntualizaciones que contienen en su propio documento. 

Por ello, dice que en cuanto a que el otorgamiento de la franquicia en el pasado fue derivado de que había la 
necesidad de mantener la competitividad entre los contribuyentes, los que residen particularmente en la 
frontera, por el aislamiento en el que se encontraban, esa circunstancia aun no se ha extinguido, sigue 
vigente. La competencia es un hecho permanente, no se agota por decreto. 

Aduce el señor presidente que se ha logrado la integración económica y comercial de la región fronteriza, 
gracias a la infraestructura de comunicaciones y avances tecnológicos. 

En este apartado debemos mencionar que la cercanía que origina las comunicaciones no son suficientes, 
porque obviamente, no todos los habitantes pueden cubrir el costo de una transportación aérea. 

Cita la propuesta que la diferencia de tazas no se ha beneficiado a los consumidores de la región fronteriza, 
sobre lo que hay que decir que eso no fue el planteamiento idóneo, puesto que de ninguna manera se pensó 
en esa circunstancia sería la base para proporcionar ese trato preferencial. 

Afirmó el presidente Peña Nieto que los actores señalados sirven de base para eliminar la tasa preferencial, lo 
que resulta no ser cierto, debido a que la argumentación que hecho en las líneas anteriores. 

Para el promovente lo más importante reside o no en la constitucionalidad de los hechos. Si o no es justa y si 
es de obtener o no los fines extra fiscales. 

Queda claro que existe una incongruencia en la exposición del promovente. Acepta haber decidido una 
política tributaria inconstitucional en la que se desprende que estuvimos entonces viviendo una situación 
ilegal. 

En mérito de lo expuesto, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo se pronuncia en contra del gravamen 
que se pretende instaurar. 
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El Partido del Trabajo será congruente, el Partido del Trabajo responderá a la ciudadanía, el Partido del 
Trabajo no traiciona a los mexicanos. El Partido del Trabajo estará siempre con las clases más necesitadas. 
Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, señor diputado Jaime Bonilla Valdez. Tiene 

el uso de la palabra el diputado Abraham Montes Alvarado para fijar la postura del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 

El diputado Abraham Montes Alvarado: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros, en 

la discusión de los temas fiscales hemos estado asistiendo a un falso debate. Plagado de mentiras y de un 
discurso de odio que busca enredar a la gente con los intereses perversos de quienes se dicen defensores de 
los ciudadanos. 

La verdad es que esos en realidad defienden los privilegios de los que más tienen. No dicen con claridad qué 
es lo que están defendiendo. 

A los del PAN hay que quitarles la máscara, hay que exigirles hablar con la verdad. Díganle a la gente que 
están defendiendo al sindicato de los patrones, los que no quieren que se graven las ganancias en la bolsa, 
como sucede en todas partes del mundo. Díganle a la gente que no quieren que se graven los dividendos 
empresariales como sí se gravan en todas las partes del mundo. 

El sindicato de los patrones, la Coparmex, que representa los intereses que asume el PAN, ni ahora ni nunca 
han representado a las clases medias ni a los pequeños y menos a los microempresarios que son los que 
producen la mayoría del empleo y realizan el consumo nacional. 

Con el apoyo del PAN el sindicato de los patrones ha estado creando debates falsos y mentirosos, les gusta 
maquillar sus declaraciones para pagar de dos o tres por ciento en el impuesto sobre la renta, mientras que el 
resto de los trabajadores por no tener posibilidad de hacer esos maquillajes pagamos el 30 por ciento de los 
ingresos. Son verdaderos sofistas, artistas del descaro y la simulación. 

Quienes se oponen a la reforma fiscal dicen que afecta las clases medias, eso es una gran mentira. Díganle a 
la sociedad que en realidad les duele la supresión del saqueo que venían llevando a cabo con la 
consolidación, con la que podían simular pérdidas, acreditar despilfarros, podían posponer por varios años lo 
que todos estamos pagando al declarar nuestros ingresos y contribuir al erario público en la manera 
proporcional y equitativa que dispone las leyes. 

Quienes se oponen a gravar las utilidades de la Bolsa de Valores o el pago de los dividendos, que son 
también ingreso personal, no quieren dar la cara para decirlo de frente. Vengan aquí a la tribuna a decir que 
eso es lo que están defendiendo. Atrévanse a decirlo, que lo que quieren es seguir manteniendo los privilegios 
y las exenciones con las que por años se han hecho cada vez más ricos y han generado cada vez más 
pobres. 

Quienes se oponen a la reforma fiscal no quieren decir que son quienes más se han beneficiado de los 
privilegios. Atrévanse a decirle a la gente que están defendiendo el interés del 1 por ciento de la población de 
mayores ingresos y que están en contra del resto de la población, concentra el 60 por ciento de la riqueza ese 
1 por ciento y el 40 por ciento nos deja en el resto. Están contra nosotros y a favor de los muy poquitos que lo 
tienen todo y que se niegan a pagar los impuestos. 

Quienes se oponen a la reforma fiscal no se atreverían a decirle a la gente que las bebidas azucaradas son 
benéficas para la salud y que la comida chatarra sustenta la buena vida. Díganlo en vez de pagar campañas 
de mentiras o de abandono. 

Hace dos años que el Congreso estableció el gravamen a las bebidas de taurina o cafeína, esos estimulantes 
light que pretendía energía juvenil, y los industriales respondieron modificando su mejor manera, la 
formulación de sus productos, mostrando el efecto positivo del enfoque fiscal para prevenir mayores daños a 
la salud de los consumidores. 
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¿Funciona o no funciona que los industriales mejoren sus productos para evitar afectar la salud de los 
consumidores en la frontera donde se ha igualado la tasa del IVA con la que pagamos en el resto del país? Es 
una gran falacia que la medida afecte los precios o el empleo, a menos que el Sindicato Patronal llamado 
Coparmex, junto con el oportunismo del PAN, vayan a aprovecharse otra vez y abusar de nuevo de los 
consumidores. Ya dejaron de entregar ese 5 por ciento al erario, ya dejaron de descontárselo a los 
consumidores; ahora van a decir que van a subir en automático los precios, en el momento que lo hagan 
reconocerán que tienen años llevándoselos a sus bolsillos, cuando era de los consumidores o bien del fisco, 
eso es lo que van a reconocer en cuanto suban los precios. 

No hay IVA en alimentos ni medicinas en todo el país, como tampoco lo hay en la frontera, que es lo que ese 
Sindicato Patronal de Coparmex quiere que le impongamos a todo el país, no aprobamos IVA en las 
colegiaturas ni en los servicios médicos, ni a los arrendamientos a hipotecas, los espectáculos públicos y los 
eventos deportivos, además de incrementar el tope de deducciones que los ciudadanos pueden acreditar en 
el ISR hasta 100 mil pesos por persona. ¿Por qué habríamos de estar en contra de esto? Y los que estén, que 
vengan y digan ¿por qué están en contra de todo esto? 

A esos que se oponen a la reforma fiscal –concluyo, señor presidente– díganle a la gente que los precios en 
la frontera desde hace años no eran mejores que los del resto del país, los ciudadanos, los consumidores no 
se beneficiaron con el 5 por ciento, que debería ser diferente a los demás, ese diferencial simplemente se lo 
embolsaban algunos comerciantes y los empresarios abusadores, esos, esos que ustedes defienden a capa y 
espada. Esos son los ladrones. Díganle a la gente quiénes son los que se quedaron con el diferencial del 5 
por ciento durante todos estos años; en Zacatecas, en Jalisco, siempre vimos cómo llegaban flotillas de 
automóviles facturados en la frontera, pero que se vendían al común precio de lista. Es decir, como si hubiera 
pagado el IVA que se aplica en el interior del país, no había ninguna diferencia en comprar un vehículo en 
Ciudad Juárez o en Nuevo Laredo, que en Chihuahua o que en Monterrey. 

Concluyo, presidente, por eso defendemos esta minuta que viene del Senado, por eso la vamos a votar a 
favor los del PRI y las fuerzas que de verdad sin estar poniéndose trajes ajenos, de manera transitoria ni 
momentánea, porque estamos a favor de la gente. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado. Siguiendo con la discusión 

en lo general de los artículos antes mencionados, tiene el uso de la palabra, el diputado Ricardo Mejía 
Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para hablar en contra. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente. Nosotros hemos actuado en congruencia, votamos 

en contra de un Código Fiscal terrorista y hay quien votó a favor. Votamos en contra de una Ley de Ingresos 
que promueve un endeudamiento monstruoso e irresponsable, un moreirazo para México y hemos encontrado 
en contra de los impuestos lesivos para millones de mexicanos.  

Le pedimos al Partido Acción Nacional que actúe en congruencia y ahora que venga la Ley de Ingresos vote 
en contra. Si no, sería un doble discurso. Les pedimos también que hoy –casi en el día de muertos- le den 
sepultura a ese instrumento perverso y excluyente, como es el Pacto por México. Eso es tomar decisiones, lo 
demás es pura simulación. 

El país vive en una república de agravios. Se agravia al sur del país empobrecido y depauperado. Se agravia 
a los ciudadanos de las fronteras de la República. Aquí vienen y se rasgan las vestiduras reeditando un falso 
discurso comunista que parece que es ahora el ideario del PRI. Ahora un discurso ramplón y antiempresarial, 
hipócrita además, porque van a pedirles a los empresarios que les paguen las campañas y aquí se rasgan las 
vestiduras. 

Porque además si alguien contribuyó a que Peña Nieto comprara la Presidencia, es la plutocracia del país. 
Que no se nos olvide. Y ahora vienen con hipocresía a rasgarse las vestiduras. Hay que ser congruentes. 

Nosotros creemos que no hay impuestos más nocivos para el pueblo, para los pobres, para las clases medias, 
que impuestos como el gasolinazo, que aquí parece que lo quieren eludir y hablan de impuestos a la bolsa, 
pero nadie habla de los gasolinazos que mes con mes está pagando el pueblo de México. 

No hablan tampoco de que a partir de esta reforma hacendaria terrorista, lesiva y dañina para millones de 
mexicanos, los ciudadanos de Baja California, de Baja California Sur, de Sonora, de Chihuahua, de Coahuila, 
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de Tamaulipas, de Nuevo León, de Quintana Roo, de Oaxaca y de Chiapas, van a pagar un 50 por ciento de 
IVA más. Eso es pegarles a los más pobres del país. Por eso no se vale que vengan a reeditar un discurso 
tramposo y clasista, cuando quien ha sido aliado de los grandes grupos de interés del país, es precisamente 
el PRI.  

Por eso nosotros decimos que tiene que haber una amplia difusión de cómo se vota. No se vale esconderse 
en los pantanos legislativos y luego con trampas decir: es que en lo particular me opuse al IVA, cuando lo que 
define es el voto en lo general. Cuando lo que define una posición política es votar en contra de una reforma 
hacendaria que parece un ornitorrinco porque no tiene forma. Tiene el déficit monstruoso de los años terribles 
del populismo en el país. Tiene el IVA monstruoso del zedillismo con aquélla roqueseñal y tiene también más 
impuestos para los sectores productivos. 

Los importadores del país, los maquiladores que son una de las principales fuentes de empleo en el país, 
están golpeados. Creen que con una tibia modificación a las prestaciones sociales y ya hicieron la gran obra, 
están muy equivocados. 

Por esa razón nosotros votaremos en contra en congruencia, como el único grupo parlamentario que desde el 
principio ha estado en contra de esta reforma hacendaria. Lo que cuentan, señores legisladores, son las 
decisiones que se tomen. 

Por ahí algún diputado decía que es que algunos faltan a las comisiones, pero esa es una obligación, pero lo 
más importante es cómo se vota. Lo demás es pura hipocresía, pura simulación. 

Si queremos que hoy quienes verdaderamente están con el pueblo de México, voten en contra de este 
adefesio fiscal, de este adefesio terrorista, de ese grave daño a millones de mexicanos. 

Los más ricos del país buscarán la forma de seguir eludiendo, pero a quien van a golpear es a los sectores 
productivos. Y si ellos fallan, si falla la clase media, eso golpea a los más pobres del país. Es cuanto. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, señor diputado Ricardo Mejía Berdeja. Para hablar 

a favor tiene el uso de la palabra el señor diputado Tomás Torres Mercado, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. 

El diputado Tomás Torres Mercado: Como el arribo a este atril tiene varios caminos, México también los 

tiene. Cómo construir desde esa diferencia, desde la pluralidad de un México con una brecha enorme de 
pobreza y de riqueza, una propuesta que concilie. 

Por qué no dar reconocimientos, dijo un colega diputado, a destacados ciudadanos de la república, pero de la 
hipocresía. Pero también cómo no reconocer que en cinco minutos se dicen tantas cosas y se olvida que en 
12 años no se pudieron hacer. 

Pero cómo también cuando se comparte un seguro de desempleo con financiamiento del Estado, o una 
pensión universal o se admite que es necesario deducir el 53 por ciento de prestaciones de seguridad social 
adicionales a las de ley. 

Cómo en esta posición encontrada de unos y de otros decimos “este país trae pasivos de seguridad social por 
más de 120 puntos del PIB”, de toda la riqueza que se pueda generar en un año. 

Que acaso no ha sido más terrible que la consolidación o del pago de un porcentaje de los dividendos haber 
subido de un presupuesto en el 2001 de tres mil 500 millones de pesos a más de 50 mil millones de pesos y 
que el problema de la seguridad en este país se haya convertido en el principal detractor de la actividad 
económica y de la convivencia social? 

Vamos a caminar con visiones diferentes porque tendrá el PAN que votar la ley de ingresos; en su soberana y 
absoluta libertad de conciencia y de plataforma. Y el PRD tendrá que reconocer que el seguro de desempleo o 
se financia con los actores de la producción o será ayuda para quien no tenga trabajo. 
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Vamos a construir una propuesta que sea de la nación mexicana. El Partido Verde reitera lo que ya dijo; 
propositivamente votará a favor de la propuesta del Ejecutivo federal, y lo hizo ayer cuando se discutía de 
fondo la minuta y lo va a hacer hoy cuando solamente se abordan 12 artículos de Ley de Derechos, de IVA, 
del IEPS y de Impuesto sobre la Renta. 

Cuenta México con una posición responsable, dije, con su personalidad del Verde, con sus personalidades, 
con sus propuestas y no vamos a concursar hacia afuera a ver quien dice: yo no voté. Yo sí vote a favor de 
México. Gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputado Tomás Torres Mercado. Tiene 

ahora el uso de la palabra el diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo, para hablar en contra. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Mientras Peña Nieto no llena el Zócalo ni el 15 de 
septiembre, Andrés Manuel López Obrador lo llena porque dice la verdad. 

Qué dijo Andrés Manuel en el Zócalo que tanto les incomoda. Que desde el extranjero controlan a Los Pinos y 
que él controla, bajo el Pacto por México, y que iba a sacar con un partido la hacendaria y con otro la 
energética. 

El Partido Acción Nacional pretende aplicar el segundo consejo que Maquiavelo hace en El Príncipe relativo al 

odio: “Evitar ser odiado, toda vez que el odio y no sólo las armas derrumban fortalezas. El Príncipe debe 
cumplir con su deber y evitar privar de sus bienes y especialmente de su honra a sus súbditos. Debe evitar 
todas aquellas cosas o actividades que le hagan ganar el desprecio o el odio. Para evitar ser odiado, deberá, 
recurrió el PAN a pan y circo, el pueblo debe estar contento y tener diversión. 

En el discurso se opone a nuevas cargas impositivas. En la Cámara de Senadores los integrantes del PAN 
han llegado al punto de abandonar la sesión por estar frente a votaciones –de acuerdo a sus declaraciones– 
pactadas entre el PRI y el PRD. 

Lo propio harán hoy, ya lo estamos viendo en esta Cámara, que ahora muestran una supuesta inconformidad 
con las modificaciones al dictamen que nos manda la Cámara de Senadores, van a señalar que son 
congruentes con su postura del 17 de octubre en que 113 diputados votaron en contra del dictamen que 
antecede al que hoy se discute. Pan y circo, para no perder al electorado que suponen atiende al perfil de su 
partido. 

Se está en contra de impuestos y tasas impositivas que son base para determinar la Ley de Ingresos de la 
Federación en el 2014, la cual fue aprobada por la mayoría de los diputados de Acción Nacional en esta 
misma Cámara, con 79 votos a favor y 23 abstenciones, aunque hoy reculen y se echen para atrás. 

En el paquete fiscal se integran fuentes de ingreso para el gasto del Estado y proyección de su gasto. En esta 
tarea no existe congruencia de Acción Nacional, son parte de un juego en el que aparentan ser oposición en 
un proceso democrático en el que se determinan los ingresos y egresos de la Federación. Forman parte de la 
tramoya que sostiene el escenario de las reformas estructurales que abiertamente han apoyado en el primer 
año de ejercicio de gobierno de Peña Nieto. 

Su relativa oposición en los ingresos es pactada. Su situación en el pacto contra México no puede exponer la 
política de Peña Nieto. Sabe y conoce que el presupuesto va, pasa sin problemas por el juego de las cúpulas 
del Partido de la Revolución Democrática. 

Con este último, construyen un discurso legitimador los del PRI, sustentado en la ficción de que se grava más 
a los que más tienen. Pretenden reponerse de la incriminación que sus militantes hacen a las decisiones de 
sus tribus, establecer impuestos que impactan a consumidores finales y no gravar en forma real a los que más 
tienen. 

Esta es la verdad, los cambios que supuestamente impulsaron en la Cámara de Senadores, obviamente 
previo acuerdo con la Secretaría de Hacienda, ya imagino a Chucho Ortega pasándole en la madrugada a su 
esposa –que es la senadora– ahí los datos que ya pactó con Videgaray para que le aprueben todo. 
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No alteran la esencia impositiva de la propuesta de ingresos del Ejecutivo federal. A los de las cúpulas del 
PRD les decimos que no se engañen ni pretendan engañar a los ciudadanos ni a sus militantes, ni tienen 
legitimidad en su actuación en este proceso discursivo que justifica la ineficiencia para implementar una 
reforma hacendaria que impulse el desarrollo económico de nuestro país, lo que a Peña Nieto ni le interesa, 
legitiman exenciones que benefician a sectores económicos privilegiados, mantienen la homologación del 16 
por ciento del IVA en la zona fronteriza, eliminan el régimen de pequeño contribuyente, sin garantías para la 
transición en los procedimientos fiscales de este sector económico. –Un minuto, diputado presidente. 

Se sostiene el gravamen de 10 por ciento a las ganancias generadas en la bolsa de valores, cuando en otros 
países se tiene una tasa mínima de 20 por ciento, entre otros tantos asuntos, para que no vengan a aquí de 
chismosos a decir que esto es una gran novedad y que van a gravar a los que más tienen. 

Por tanto, nuestro voto es en contra de la simulación, contra el artífico que se presenta en el paquete fiscal, en 
el cual no se modifica. Y escúchenlo bien esos que gritan “tiempo”, la discrecionalidad en su recaudación 
como en su ejercicio es conocido que a través de la reclasificación del gasto o ampliación de partidas a través 
del uso discrecional de los excedentes se hace un uso político del recurso público, la opacidad en la 
condonación de créditos fiscales ha sido ya hasta sancionada por el IFAI en días pasados. 

La transparencia y rendición de cuentas no se da en forma natural, en instancias administrativas y de gobierno 
que asumieron el mandato mediante un proceso electoral fraudulento. No se engañen. 

Por eso de los del PRI mejor ni hablar, más lo que ya dijimos. Los ciudadanos tienen esta imagen, saben que 
el PRI no da, el PRI quita y son traidores a la patria. Lamentablemente, algunos lo siguieron, se los llevaron a 
lo oscurito y hoy maestros, cañeros, el pueblo en general sabe que esto solo cambiará a través de la 
movilización ciudadana. 

Por eso, el próximo 2 de noviembre, de 7 a 8, apagaremos la luz para que no se olviden que estamos al 
pendiente de que este país cambie, a pesar de ustedes. Es cuanto. Los invitamos. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, señor diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Víctor Díaz Palacios, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para hablar a favor. 

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios: Con la venia de la Presidencia y aspirando a tener la misma 

benevolencia que ha tenido con los otros diputados de fracciones diferentes a la mía. Hoy vengo aquí a 
platicarles por qué defiende el PAN estos intereses. 

Defiende a los que quieren tener los privilegios y no pagar impuestos, a los ladrones que se roban el IVA de 
los consumidores, porque nunca ese beneficio lo trasladan a ellos. ¿Saben por qué? Porque son los lacayos 
de la Coparmex. A ellos son a los que defienden, no a las clases populares. No se dejen engañar. 

No deben ser todos, pero sí son muchos los patrones del sindicato de la Coparmex que se instalaron en las 
fronteras para contrabandear productos o para instalarse como falsas maquiladoras para venderlo en el 
interior del país, pruebas de eso tengo, señoras y señores diputados del PAN. Díaz Palacios no sube 
solamente con ocurrencias. 

Y por cierto, siempre he aceptado, señor diputado, las interpelaciones de las que usted rehúye como cobarde 
que es. 

¿Por qué no dicen que se oponen a una pensión universal para los adultos mayores de 65 años, con quienes 
como sociedad tenemos el compromiso de justicia por lo mucho que le han aportado a nuestro país? ¿Por 
qué se oponen a los productos chatarra, pero sí promueven el IVA en alimentos y medicinas? Den la cara, 
díganle a la sociedad lo que realmente piensan, no lo que ha escondidas tratan de hacer en esta tribuna. 

Miren ustedes, ellos sólo atienden los intereses de los capitales, por eso no quieren que se graven las 
utilidades de la bolsa, porque sus patrones se lo impiden, porque ellos son los que los mantienen, de no ser 
así, estarían defendiendo esta reforma fiscal. 
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Si el PAN quiere defender a estos vivales del Sindicato Patronal Coparmex o de los comerciantes voraces, 
quítense la máscara, den la cara y digan realmente lo que están defendiendo. 

¿Por qué el PAN quiere generalizar el IVA en alimentos y medicinas? Es ese PAN que aumentó el IVA al 16 
por ciento hace tres años. Son los gobiernos del PAN los que triplicaron la deuda externa en los últimos seis 
años. 

El diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Permítame, diputado. ¿Me permitiría? Sonido en la curul del 
diputado Diego Sinhué Rodríguez, ¿dígame, diputado con qué objeto? 

El diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo (desde la curul): Para ver si el orador me permite una 
pregunta, veo que está aludiendo al diputado Serralde. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: ¿Acepta usted la pregunta del diputado? 

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios: En un acto de reciprocidad, al no aceptar los legisladores del 
PAN, no tengo por qué hacerlo. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: No acepta la pregunta. 

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios: Es el PAN que creó el Impuesto Empresarial de Tasa Única. Es 

el PAN que creó el Impuesto a los Depósitos en Efectivo. Es el PAN que quiere mantener los privilegios de las 
ganancias de la bolsa en el pago de dividendos, como sucede en todos los países del mundo. El PAN es 
quien quiere mantener los pagos diferidos de quienes más ganan, pues claro son sus patrones los que les 
pagaron las campañas. Es el PAN que está con quienes se han robado el 5 por ciento de IVA en la frontera, 
que le pertenecía a los consumidores. Es el PAN quien quiere que paguen más los que menos tienen. 

Ya basta de engaños, señores legisladores de Acción Nacional. Den la cara, muestren a la sociedad, y por 
cierto, en puebla una parte del PRD aquí discute con ustedes y en la noche son amantes electorales porque 
así solamente pueden ganar elecciones, yendo coaligados. Por la atención, presidente, muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado. 

El diputado Alfredo Zamora García (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Dígame, señor diputado, con qué objeto. 

El diputado Alfredo Zamora García (desde la curul): Yo solamente, presidente, compañeras diputadas y 

diputados, sí quiero precisar, yo he votado en contra esta propuesta de reforma fiscal porque no puedo votar a 
favor para que se siga aumentando la gasolina. No puedo votar a favor para que se siga endeudando el país y 
generando más miseria. 

Y quiero decir claro, el que ha generado los millones de pobres en este país es el PRI. Que quede claro y los 
ciudadanos lo saben en la calle. Aquí se pueden venir a decir miles de cosas, pero el ciudadano en la calle 
sabe quién le está afectando, sabe quiénes no le están favoreciendo en su patrimonio familiar. Quiénes sí le 
están subiendo el impuesto, quiénes le condicionan los programas sociales a cambio del voto. Quiénes les 
compran la credencial. 

Y en Baja California Sur, me parece que algunos no lo conocen, ahí sí van a aumentar muchísimo los precios 
por el problema del transporte. Hay que gente que no conoce ese estado y con la mano en la cintura viene a 
decir que no afecta el IVA en las fronteras. Que vayan y se lo expliquen ahí a los ciudadanos de Baja 
California Sur, que vayan y se lo expliquen a los ciudadanos, a ver cómo lo reciben. 
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Me parece inaceptable que con argumentos hipócritas, falsos se venga a discutir aquí y que además, parte del 
PRD, porque hay que decirlo, parte del PRD viene a defender al PRI. Qué tristeza que venga el PRD a 
defender al PRI cuando han dicho que defienden a los pobres. Muchas gracias, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted. Señor diputado. Tiene el uso de la palabra 
el diputado Alfonso Durazo Montaño, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano para hablar en contra. 

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del señor diputado don Carlos Angulo. 
Dígame, diputado, con qué objeto. 

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra (desde la curul): Quisiera, señor presidente, hacer aclaraciones 
de hechos. Yo creo que se han vertido una serie de diatribas totalmente ofensivas. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Lo registro para rectificar hechos, diputado. 

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gracias, compañero presidente. Compañeras y 

compañeros diputados, en congruencia con las votaciones que ha tenido Movimiento Ciudadano en el 
paquete fiscal, nos oponemos a estas modificaciones que hoy se presentan a la consideración de este pleno. 

Nos oponemos, en primer lugar, porque el modelo financiero de este gobierno y del Virrey Degaray, es una 
réplica fiel del modelo Moreira: más impuestos, más corrupción y más deuda. 

Volteemos hacia Coahuila y veamos cómo dejó Moreira el estado. Y ése es el futuro para el país con lo que 
ha propuesto y ha aprobado este pleno con la mayoría del PRI y del PRD, pero solo que ahora sucederá a 
nivel nacional. 

Nos oponemos, en Movimiento Ciudadano, al dictamen del Senado porque no corrige los impuestos en la 
frontera, porque no corrige los impuestos al campo, porque no corrige los gasolinazos, porque no hay un 
programa contra la corrupción desbordante que ahora ahoga al país. Y finalmente nos oponemos porque no 
se corrige la irresponsabilidad de esta Cámara de haber aprobado una deuda de casi 700 mil millones de 
pesos al sector público. 

Nos oponemos porque el incremento de impuestos se empalma con una alza generalizada de precios en el 
peor momento para la economía familiar, porque ahora coincidirá en contra del bolsillo de los mexicanos los 
efectos del estancamiento de la economía, de la alza de precios y del incremento de impuestos; porque esta 
reforma recaudatoria tendrá un efecto contradictorio, ya cayeron los ingresos públicos y seguirán cayendo en 
virtud del incremento de impuestos. 

Si bien hay que reconocer el intento del Senado de impulsar un programa de austeridad y matizar algunos 
impuestos, debemos señalar que estas medidas son del todo insuficientes para que aquí legitimemos con 
nuestro voto el paquete fiscal. 

¿Y qué han reportado los medios sobre lo que aprobó el Senado? Que el Senado abrió un boquete de mil 
millones de pesos como si fuera obligado aprobarle al presidente todo lo que se ocurre. El mismo argumento 
está utilizando la izquierda progobiernista, que han aprobado el paquete financiero porque evitaron que se 
aprobara el incremento del IVA y la aplicación del IVA generalizado a medicinas y a alimentos, como si fuese 
automático que cualquier iniciativa que envíe el Ejecutivo a este pleno fuera obligado aprobarlo. 

Estamos en contra porque nos oponemos también al proceso parlamentario. Hasta hoy señala el PAN que el 
debate de esta reforma ha sido una farsa. Lamentablemente así ha sido siempre, incluso con aquellas 
reformas que el propio PAN ha aprobado desde el pacto, pero es hasta ahora que fueron arrollados en la 
reforma fiscal que se dan cuenta. 
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Lo que ha sucedido es que el PAN se ha opuesto exclusivamente a los abusos de poder que lo han 
perjudicado, y no a los abusos de poder que los benefician, cuando lo justo sería oponerse a todo abuso de 
poder los favorezca o los perjudiquen. 

Si su denuncia es en serio y no mera propaganda electoral es tiempo de que reconsideren su cooperación en 
la conducción de la planeadora priista y sus asimilados en esta Cámara, que en este pleno han arrollado 
invariablemente con las iniciativas del pacto. 

Finalmente nos oponemos a este dictamen, porque nos oponemos a dar un centavo más al gobierno –
termino, presidente– si no es primeramente el gobierno quien se apriete el cinturón e impulsa un programa de 
austeridad y de combate a la corrupción con lo que podría ahorrar según la ONU, hasta 35 mil millones de 
dólares. 

Finalmente nos oponemos porque quienes defienden nuevos y mayores impuestos, no lo hacen en función de 
los intereses de los más pobres, como pretenden justificarse, sino en función de los intereses del gobierno, 
diga lo que diga el priísmo corrupto y derrochador y la izquierda progobiernista. Muchas gracias por su 
tolerancia, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado don Alfonso Durazo 

Montaño. Tiene el uso de la palabra, el diputado Fernando Cuéllar Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, para hablar a favor. 

El diputado Fernando Cuéllar Reyes: Con la venia, diputado presidente; compañeras y compañeros, 

diputadas y diputados. Creo que por algo nos critican luego los ciudadanos, porque somos poco organizados 
en el debate parlamentario. Estamos mezclando la miscelánea fiscal con la Ley de Ingresos, con el 
Presupuesto de Egresos y hay muy buenas ideas, pero no son para el debate del día de hoy, habría que darle 
contexto. 

Yo quisiera explicar, porque es muy importante para el PRD, explicar a las mexicanas y a los mexicanos, qué 
está pasando hoy aquí en el pleno. Resulta que la miscelánea fiscal la aprobamos desde el día 17 de octubre; 
eso creo que está claro. Hoy, ¿qué es lo que estamos debatiendo, qué es lo que vamos a aprobar aquí en el 
pleno? Lo que vamos a aprobar son las modificaciones que nos envían los senadores en una minuta que 
justamente estamos analizando y revisando. Eso es lo que nos debe de ocupar. 

Es mentira que se esté votando todo el paquete de la miscelánea fiscal y están reeditando una serie de temas 
que no tiene sentido. Hay que ser muy claro con las mexicanas y los mexicanos; hoy estamos aquí 
debatiendo 14 reservas que fueron aprobadas, que fueron modificadas ayer en el Senado de la República. 

¿A qué se refieren estas modificaciones que se hicieron? Y yo aquí quisiera decirles que de las 14 
modificaciones que se hicieron, 11 son del PRD. ¿Por qué? Porque el PRD sí propone. ¿Por qué? Porque el 
PRD está perfeccionando los temas que efectivamente van a beneficiar a las mexicanas y a los mexicanos. 
Yo quisiera felicitar al compañero senador Alejandro Encinas porque él reforzó con una de sus reservas el 
incluir como azúcares a los polisacáridos que sirven como edulcorante. 

Nosotros, está muy claro que estamos planeando una reserva que el PRD fortalece un tema de salud pública. 
Por eso también lo que planteó la senadora Angélica de la Peña y el senador Reabrindanat es muy 
importante, porque gracias a eso la propuesta de incrementar la comida chatarra del cinco al ocho por ciento, 
cuando durante muchos años no hubo una política para atender de manera integral el tema de la salud. 

Por eso es que para nosotros es muy importante reconocer a nuestros compañeros senadores. El compañero 
Armando Ríos Piter presentó el tema minero. ¿Cómo no vamos a estar a favor?, y que quede claro el debate, 
porque hoy lo que vamos a aprobar aquí es que se destine en un 80 por ciento del fondo y que se distribuya el 
62 por ciento a los municipios mineros y a las demarcaciones del Distrito Federal y que el 37.5 por ciento se le 
dé a la entidad federativa restante. 

¿Podemos estar en contra de que se apoye a los municipios? Esto es lo que vamos a votar el día de hoy, no 
perdamos rumbo. Nosotros aprobamos que el porcentaje fuera 40-30-30. En esta redefinición se fortalece a 
los municipios. 
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También quiero reconocer a nuestro estimado senador Sofío Ramírez, quien propuso un tema importante para 
darle claridad y transparencia a los derechos en el espectro radioeléctrico. 

También queremos reconocer al senador de Tabasco Soé Robledo, porque gracias a la propuesta del PRD se 
incrementó el factor de deducibilidad en prestaciones exentas del 47 al 50 por ciento, así como en fondos de 
ahorro. ¿Por qué no dicen eso? ¿Por qué no dicen que estos contenidos benefician y apoyan a los 
trabajadores? ¿Por qué sólo está reconociendo el impacto para que paguen aquéllos que nunca lo han 
hecho? 

También quisiera finalmente reconocer a nuestro compañero senador Benjamín Robles, del PRD, de Oaxaca, 
quien propuso realizar una modificación en la tarifa consistente en reducir a 30 por ciento la tasa marginal 
máxima para los ingresos entre 500 mil y 750 mil pesos anuales. Aquí habíamos aprobado el 31 por ciento y 
se corre y en ese sentido no se va a afectar a las personas físicas. 

También –con esto termino– al senador Isidro Pedraza, del PRD, porque la propuesta que hizo va a permitir 
ampliar los beneficios a las personas que efectivamente se adhieran al régimen de incorporación. Eso que un 
diputado dijo, de que estábamos afectando a los Repecos, es mentira. Hoy se fortalece en lo que aprobaron 
ayer los senadores, que esto se vaya de seis a 10 ejercicios fiscales y eso va a beneficiar al régimen de 
pequeños contribuyentes. 

Es eso lo que está en debate el día de hoy. No confundamos y no empecemos a hablar del egreso, para que 
los ciudadanos afuera nos entiendan y vean que nosotros ponemos el ejemplo de cómo deben organizarse las 
finanzas públicas en este país. Muchas gracias por su atención, compañeras y compañeros diputados. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado Fernando Cuéllar Reyes. 

Para rectificar hechos tiene el uso de la palabra el diputado Gerardo Villanueva Albarrán, del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano. Sonido en la curul del diputado Fernando Rodríguez Doval. Dígame, 
señor diputado ¿con qué objeto? 

El diputado Fernando Rodríguez Doval (desde la curul): Gracias, presidente. Hace unos minutos el 

diputado Víctor Díaz Palacios se refirió de manera muy injuriosa y muy agresiva al anterior presiente de la 
república, Felipe Calderón. Con mucho respeto quiero solicitarle al diputado Días Palacios, tenga a bien retirar 
esas injuriosas palabras del Diario de los Debates. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El diputado Víctor Díaz Palacios; sonido en su curul. 
¿Aceptaría usted la solicitud del diputado Rodríguez Doval? 

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios (desde la curul): Señor presidente, el que ofende es el Partido 
Acción Nacional. 

Si usted revisa mis versiones estenográficas anteriores, siempre ha sido con absoluto respeto y en la última 
les dije que me encontrarían en el camino que ellos quisieran, que prefería un debate sustentado, viable e 
inteligente, pero si del otro lado no tenían la capacidad para hacerlo, estaba azuzándoles en cualquier terreno, 
situación que ratifico, señor presidente, con el respeto que usted me merece. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Quedan registradas sus palabras, señor diputado. Ya había 

yo dado el uso de la palabra al diputado, pero inmediatamente después preguntaré tanto al diputado 
Rodríguez Doval como al diputado Niño de Rivera con qué objeto me piden el uso de la voz. Adelante, señor 
diputado. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarán: Muchas gracias, diputado presidente. Tenemos que reenfocar el 

debate en la Cámara de Diputados en función de esta minuta que finalmente regresa del Senado y que 
confirma esta terrible bolseada que se le va a dar al pueblo de México en general. Se diga lo que se diga, se 
está golpeando a la clase media, se está golpeando al empresariado promedio y se está golpeando al 
consumidor final. 

Sin embargo quiero resaltar un asunto que es más de fondo y que tiene que ver con la obligación de parte de 
la mayoría en esta Cámara o en el Congreso en general, por indicaciones de Enrique Peña Nieto, de inventar 
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de donde sea y como sea, una bolsa de dinero que prevea el encarecimiento de la extracción del petróleo por 
el compromiso que tiene, y aquí acuso a Enrique Peña Nieto, por el compromiso que tiene con las empresas 
petroleras extranjeras. 

No es casual que por más esfuerzos que han hecho para bolsearse al pueblo de México, no hayan llegado ni 
siquiera a los 240 mil millones de pesos que buscaban para tener esa bolsa. No. Se atreven todavía a aprobar 
aquí y a confirmar en el Senado –y que lo sepa el pueblo de México– un techo de endeudamiento superior a 
los 600 mil millones de pesos. De ese tamaño y así de grave es el compromiso que tiene Peña Nieto con 
estas petroleras extranjeras. 

Vamos a insistir hasta el cansancio porque Andrés Manuel López Obrador ya nos dijo cómo, desde 2006, sin 
cobrar impuestos podemos obtener el día de hoy, con un plan de austeridad real, 380 millones de pesos, sin 
endeudamiento y sin cobrar más impuestos. 

Les quiero comentar que este paso que se da en la mal llamada reforma hacendaria no es más que parte de 
los artificios que buscan justificar el robo del siglo. El hecho de que el PRI vaya con todo con la reforma a los 
artículos 27 y 28 constitucionales implica tener estos recursos, a través de estas medidas draconianas y 
miserables en contra de la población. 

Por qué no seguir el ejemplo del gobierno del Distrito Federal. Porque cuando hablamos de Andrés Manuel yo 
sé que a algunos todavía les causa mucha incomodidad porque no hay político con la estatura moral como la 
de él.  

Pero vamos a hablar de cosas concretas que se han aplicado en el Distrito Federal de 2006 a la fecha. Sin 
cobrar más impuestos, sin lastimar a la clase media, sin incrementar el IVA se han logrado no programas 
sociales –eso es una mediocridad– se han reconocido derechos sociales en el Distrito Federal y se han 
beneficiado más de dos millones de familias –ojo, compañeros del PRI, escuchen– sin cobrar impuestos, sin 
endeudar al país. 

Concluyo, diputado Presidente. Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, Andrés Manuel López Obrador, Pablo 
González Casanova, Raúl Vera, Miguel Concha, Mario Saucedo, no pueden estar equivocados, y estarán muy 
pendientes de aplicar sanciones penales, incluso, de la trascendencia de traición a la patria a quienes incurran 
en este tipo de decisiones. 

Vamos a estar al pendiente, y celebro que estas personalidades estén al pendiente de que no se consume el 
robo del siglo en este país. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Gerardo Villanueva Albarrán. Tiene el uso 

de la palabra, para rectificar hechos, la diputada Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. 

El diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del señor diputado Homero Niño de 
Rivera. ¿Dígame, diputado, con qué objeto? 

El diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela (desde la curul): Para comentar sobre el comentario del 
diputado Díaz Palacios. 

Para hablar de rumores, es como si yo me subiera a tribuna y empezara a hablar de los rumores que rodean 
la vida personal del presidente Peña Nieto. Le voy a decir una cosa, diputado Díaz Palacios. Aquí nosotros 
también estamos y vamos a estar para defender a cualquier militante del PAN. Aquí nos va a encontrar. 

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del diputado Díaz Palacios. Dígame, 
diputado. 
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El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios (desde la curul): Yo no entiendo por qué tanta molestia de los 

compañeros de Acción Nacional, si el alcoholismo es una enfermedad. No hay una sola palabra altisonante ni 
hay una ofensa a una persona que tiene y que padece esa enfermedad. Y además, les dije que me constaba, 
por haber compartido con él dos legislaturas. Aspiro que este debate quede sustentado de mi parte, y también 
de los señores del PAN. 

El diputado Fernando Rodríguez Doval (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del diputado Fernando Rodríguez Doval. 
Dígame, diputado, ¿con qué objeto? 

El diputado Fernando Rodríguez Doval (desde la curul): Gracias, presidente. Sigo lamentando que un 

representante popular suba a la tribuna más alta de la nación a referirse en esos términos, no solamente del 
presidente Calderón, sino en general de todos los que militamos en Acción Nacional, porque por supuesto en 
esa tribuna estamos para debatir, y en esta legislatura ha habido debates muy fuertes, pero subir a injuriar, a 
agraviar, lo único que está haciendo es describir de cuerpo entero al señor diputado que estuvo en la tribuna y 
al partido que lo postuló. Es una pena, y le hemos dado la oportunidad de que retire esas palabras del Diario 
de los Debates, de no hacerlo, pasará a la historia y quedará grabado en el Diario de los Debates, la catadura 
moral de los diputados del PRI. 

El diputado Manuel Añorve Baños (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del señor diputado Manuel Añorve Baños. 
Dígame, diputado, ¿con qué objeto? 

El diputado Manuel Añorve Baños (desde la curul): Señor presidente, con todo respeto. Usted está 
permitiendo un diálogo entre pares y no cumpliendo con el Reglamento de esta Cámara. 

Quiero decirle a usted, que aquí lo único que se ha dicho en tribuna es que, y se ha señalado puntualmente, 
que son empleados de la Coparmex, que son trabajadores de la Coparmex, que son representantes de la 
Coparmex, y aquí nadie se tiene que sentir aludido, salvo que se levante la mano y se acepte obviamente este 
señalamiento a quienes se ha considerado por algunos diputados o muchos diputados de este grupo 
parlamentario. Y otros, como empleados y representantes de la Coparmex, señor presidente. 

Por eso, circunscribámonos ya al reglamento y sigamos con este orden del día. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado. Le he dado ya el uso de la palabra a la 

diputada Socorro Ceseñas Chapa, inmediatamente después les preguntaré a los dos diputados con qué 
objeto me piden el uso de la palabra. 

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa: Gracias, presidente. No se puede pedir peras al olmo, 

recordarles ese refrán mexicano. También es muy importante que no se desvíe la atención descalificando a mi 
partido, al Partido de la Revolución Democrática. 

Es muy fácil venir aquí y denostar contra mi instituto político que ha dado sangre, porque han asesinado a 
hombres y mujeres en esa lucha por la democracia, por la justicia social. 

Es muy fácil venir aquí a decir que están con el pueblo de México y defendiendo sus intereses. Falso. Debe 
tenerse memoria, pero también debe tenerse vergüenza. Tanto el PRI como el PAN han tenido la 
responsabilidad de llevar la rienda, de gobernar en este país por varios años. ¿Cuál ha sido el resultado? 
Pobreza y pobreza extrema, desempleo, inseguridad y un abandono total al campo y a la educación. 

¿Por qué no alzaron la voz cuando la reforma laboral, cuando entregan nuestros litorales, cuando la reforma 
al 3o. y al 73, cuando apoyaron el incremento al IVA, cuando el tema de la roqueseñal. ¿Ya se les olvidó? 

Hay que tener memoria, hay que tener obviamente calidad moral para decir: falso. Las compañeras y 
compañeros del PRD que tomamos una posición en contra de esta reforma hacendaria con mucha calidad 
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moral podemos no solo pararnos ante nuestros distritos, ante nuestro estado, en donde sea y con quien sea 
en este país. 

Quiero decirles, ciudadanas y ciudadanos, llegará muy pronto el 1 de enero y ¿qué pasará en 2014? El 
incremento a los combustibles, el IVA en servicios y el IVA en muchos productos. El IVA hasta en las 
croquetas, pensando como si fuera un lujo. 

El día 1 llegará y muchos pequeños y medianos empresarios obviamente se verán obligados a cerrar la fuente 
de trabajo que otorgan a miles y miles de mexicanos en este país. 

Falso que estén defendiendo a los estados fronterizos. Dicen una cosa y hacen otra, toman una estrategia de 
abandonar y luego recular. Toman como medida de presión para que posteriormente en el decreto de egresos 
sean considerados por migajas. 

No piensen en el pueblo por México. Piensen por qué no han hablado de lo que yo he llamado la joya de la 
corona de la reforma hacendaria y que se llama consolidación fiscal. ¿Por qué no tocan ese tema? ¿Por qué 
no hablan? Porque quieren seguir dando privilegios a esos consorcios de empresarios que tienen a bien hacer 
su modelo de cómo altas y bajas en sus pérdidas y ganancias. 

Sí, somos representantes populares y esta representación significa no proteger intereses propios. Nuestro 
voto fue en contra y bien razonado, porque lo que está de bonanza son las migajas, son unas cuantas cosas, 
lo fundamental que tiene que ver con la consolidación fiscal ni siquiera está tocada. 

Y qué decir de la deuda, hacía dónde se va a ir. Sabemos perfectamente bien que hay diputadas y diputados, 
tanto del PRI y del PAN, del Verde y del Panal, que están en desacuerdo y no se atreven, no se atreven a 
decirlo más que en los pasillos, se disciplinan a un voto desde arriba para cuidar su trayectoria política. 

El PRI y el PAN han actuado de manera conjunta y simulan peleas y simulan divorcios y simulan enojos, pero 
están perfectamente bien de la mano, tanto a la luz pública como debajo. 

Ya los veremos en la reforma energética. Ya los veremos cómo van a defenderla, ¿o no la van a defender? Es 
inmoral, primero hundir al pueblo y luego simular que están defendiéndolos. 

Y no mientan al pueblo diciendo que con el peso a las bebidas mal llamadas azucaradas, están protegiendo el 
problema de la obesidad. Por favor, documéntense y documéntense bien. Gracias, señor presidente. Y a 
ustedes por su atención. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Socorro Ceseñas Chapa. Tiene el 
uso de la palabra el diputado Carlos Angulo Parra, para rectificar hechos del Grupo Parlamentario del PAN. 

El diputado José Ángel González Serna (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del diputado José Ángel González Serna, 
¿dígame, diputado, con qué objeto? 

El diputado José Ángel González Serna (desde la curul): Con el objeto de la alusión por ser socio de la 

Coparmex. Y quiero comentarles que a mucho orgullo, a mucho orgullo tengo 17 años siendo socio de la 
Coparmex. A mucho orgullo soy parte de la bancada del Partido Acción Nacional. 

Y aquí solamente les digo que el... ¿me permiten? 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Diputadas y diputados, solicito escuchemos con orden. En 
un momento, diputado Salvador, le preguntaré con qué objeto. Concluya el orador. 

El diputado José Ángel González Serna (desde la curul): Nada más para decirles que el 90 por ciento de los 

socios de la Coparmex son pequeños y medianos empresarios, micro, pequeños y medianos empresarios. 
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Que el 75 por ciento de las entidades económicas de este país son micro, pequeños y medianos empresarios 
y que dan el 75 por ciento de los empleos. 

El diputado Díaz Palacios... 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Le ruego concluya, diputado. 

El diputado José Ángel González Serna (desde la curul): Sí, señor. Y el diputado Añorve, no tienen la 

menor idea de lo que han votado para tratar de asesinar a la micro y pequeña empresa. Aquí en este país 
parece que ser un pequeño empresario es un delito, parece ser que tratar de invertir aquí, en este, país es un 
delito. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Señor diputado, le ruego concluya. 

El diputado José Ángel González Serna (desde la curul): Espero que puedan algún día, ustedes diputados, 
crear un solo empleo y dejar de mamar de la chichi gubernamental. 

El diputado Salvador Romero Valencia (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Señoras y señores legisladores, en un momento más 
preguntaré al diputado Salvador Romero con qué objeto me pide el uso de la palabra. 

Tengo anotados inmediatamente después de usted, permítame, señor diputado, para rectificar hechos, al 
diputado Ricardo Monreal Ávila, al diputado Fernando Belaunzarán e inmediatamente después, esta 
Presidencia consultará a la asamblea si el asunto se encuentra suficientemente discutido. 

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del señor diputado Díaz Palacios. 

Dígame, señor diputado. 

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios (desde la curul): Señor presidente, nada más la pregunta es, por 

qué usted otorga el uso de la palabra, le da más de dos minutos a un diputado de su partido y nosotros, con 
respeto, lo estamos solicitando desde hace rato. 

Pero queda demostrado, señor presidente, que efectivamente, hay diputados que se deben a la Coparmex y 
no al bien de la gente. Por eso su enojo, por ser lacayos de la Coparmex, y con todo respeto, señor 
presidente: no tiene por qué usted otorgarle el uso de la voz. 

Yo le pido como siempre, con respeto, que cumpla con el Reglamento a cabalidad. Por su atención, muchas 
gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Mire usted, señor diputado, fui tolerante con usted en tiempo 

cuando estuvo en la tribuna y es la tercera vez que a usted mismo le concedo el uso de la palabra. Seré 
tolerante en los términos equitativos entre los grupos parlamentarios. Ya le he dado el uso de la palabra al 
diputado Carlos Angulo, después le preguntaré al diputado Salvador, que hace un momento declinó su 
intervención, que con qué objeto desea hacer uso de la palabra. Adelante, diputado Carlos Angulo. 

El diputado Salvador Romero Valencia (desde la curul): Él no está aludido. No hay rectificación de hechos. 

No procede que le des el uso de la palabra. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Diputado Salvador Romero, le aclaro que se registraron 

para rectificar hechos y consta en el audio de esta sesión, el diputado Carlos Angulo, el diputado Ricardo 
Monreal Ávila y el diputado Fernando Belaunzarán. Inmediatamente después consultaré si el asunto se 
encuentra suficientemente discutido. Le ruego, diputado Salvador Romero, ocupe su curul. Proceda, diputado 
Carlos Ángulo. 
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El diputado Carlos Fernando Angulo Parra: Gracias, presidente. Compañeras y compañeros, calmados, 

calmados, que tenemos toda la tarde para estar discutiendo esto. Yo quiero aclarar ciertos hechos. Aquí se ha 
vertido de una manera, poco reflexiva, creo yo, que los diputados de Acción Nacional y algunos valientes 
diputados de la izquierda, por desgracia no nos acompañan los demás, estamos bajo el entendido de que 
recibimos órdenes de los órganos empresariales. 

Nada más quiero aclarar un hecho muy concreto, en este país la única generación de riqueza que existe es la 
que deriva de la iniciativa privada, organizada o desorganizada, pero no hay otra generación de riqueza, 
porque el gobierno lo único que genera es gasto. Y el gasto va en contra del pueblo de México, que luego 
tenemos que pagarlo en crisis económicas recurrentes como hubo 71 años de gobiernos priistas, en donde 
los últimos 30 las tuvimos. 

Y quiero también aclarar estos hechos: la creación de empleos, la creación de empleos, compañeros y 
compañeras, está siendo echa a un lado con esta reforma fiscal que nuestro presidente nacional ha calificado 
como toxica y su servidor ha calificado como catastrófica para la generación de empleos, ¿por qué?, porque 
está atacando directamente el principio constitucional que aquí mismo aprobamos este año, el principio de la 
competitividad que se va a ir al bote de la basura. 

Y es muy probable que hasta interpongamos una controversia constitucional, porque estamos violando con 
esta reforma tóxica flagrantemente los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en cuanto a competitividad en las políticas públicas y en las acciones legislativas. 

Quiero finalmente aclarar, compañeros y compañeras, que el IVA en la frontera es un ataque directo a todas 
las mujeres y hombres valientes en la frontera, que se la han rifado en contra de la guerra civil que se ha 
desatado entre el crimen organizado por la permisibilidad principalmente de los gobiernos del PRI, que han 
dejado que todo ese negocio permeé en las fronteras.  

Y con la homologación del IVA lo único que se va a generar es una gran oportunidad al crimen organizado a 
que entre en las fronteras a través del contrabando, que no paga ni impuestos de importación ni IVA, no paga 
absolutamente nada. Y a través de las redes de la informalidad comandadas por el crimen organizado va a 
haber una oportunidad de crecimiento del crimen organizado y de la inseguridad en las fronteras. 

Señor presidente, me quedan siete segundos. Y quiero mencionarle –no, ya me pasé de siete segundos, 
perdón–, entonces, quiero nada más aclarar eso, señor presiente. Que quede muy claro, eta reforma ataca al 
empleo, ataca a las fronteras y promueve al crimen. Gracias.  

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene el uso de la palabra el diputado Fernando 

Belaunzarán para rectificar hechos. Después el diputado Ricardo Monreal, y consultaré si el asunto se 
encuentra suficientemente discutido. 

El diputado Salvador Romero Valencia (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del diputado Salvador Romero. Dígame, 

diputado. 

El diputado Salvador Romero Valencia (desde la curul): Señor presidente, para pedirte respetuosamente 

que hagas valer y respetar el Reglamento. Qué bueno que hace unos momentos legisladores panistas se 
desenmascararon y se exhibieron como lo que son, lacayos, siervos y empleados de un sindicato patronal, 
particularmente de la Coparmex. Se les olvida que ustedes son representantes populares, antes de 
representar a ningún sindicato, todos los aquí legisladores representamos al pueblo de México. Haga respetar 
el Reglamento, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Diputado, la moción de rectificación de hechos, se 
encuentra contemplada en el artículo 121 del Reglamento. Adelante, diputado Belaunzarán. 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Gracias. Con su venia, diputado presidente. Es obvio que 

necesitamos elevar el nivel del debate, lo primero que tenemos que hacer es un mínimo respeto entre 
nosotros. ¿Dónde creo que está la falla, y la razón por la que aquí subo? Porque el punto principal del respeto 
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es reconocer que el otro también puede tener la razón o dicho de otra manera, si quieren. El decir que uno no 
tiene el monopolio de la legitimidad o el monopolio moral, que no es poseedor de la moral y, por lo tanto, todo 
aquél que discrepe de uno es en automático inmoral. 

Decía Javier Barros Sierra en 1968, en una entrevista, dijo: No nos quieren porque discrepamos. Viva la 
discrepancia. Vengo a defender ese espíritu, el de la discrepancia y eso significa reconocer que no porque el 
otro discrepe carece de legitimidad moral; eso es importante.  

Podemos dar el debate duro, fuerte, pero sin olvidar que el otro también puede, en su legitimidad, pensar 
distinto y que el pensar distinto no lo convierte en inmoral. 

En 1976, cuando el Partido Comunista decidió pelear el registro hubo quien les dijo: Ahí va la izquierda 
gobernista a pedir el registro, y vemos lo que hemos logrado. En 1988, cuando Cuauhtémoc Cárdenas fue 
candidato a la Presidencia, también hubo un sector de la izquierda que dijo: Ahí va la izquierda gobernista, la 
izquierda ilegítima, inmoral que se va a juntar con los del PRI y se ponían en un estrado de superioridad 
moral. 

Dice Amo Sos que el fanático nace en un sentimiento de superioridad moral. Falso, yo llamo a no entrar a 
estos debates y no contestar que la izquierda gobernista, por cierto de un ex priísta, ahora son nuestra 
conciencia moral. No. Ahora contestemos: Es que la izquierda Coparmex. Yo creo que no, yo creo que 
tenemos que respetar nuestros argumentos y respetar que podemos, quizás estar equivocados, pero entender 
la legitimidad. 

Hay diferencias de la estrategia, hay quien piensa que la estrategia correcta es diferenciarse, contrastar en 
todo, decir que no y de alguna manera que eso va a tener algún beneficio electoral. De alguna manera pensar 
entre peor le vaya al país, mejor nos va a nosotros en las urnas.  

Hay otros que pensamos distinto y que queremos incidir, e incidir ¿con qué? Con nuestras propuestas y 
nuestro programa. Sí propusimos el ISR progresivo; por cierto, ayer tuvimos una victoria importante para la 
clase media, dejando el ISR del 32 al 30 por ciento para los que ganan menos de 750 mil pesos. Sí es un 
triunfo. También tuvimos un triunfo importante con el seguro de desempleo que está también en nuestro 
programa y el seguro de desempleo no se va a financiar con el ahorro de los trabajadores; ése es el acuerdo 
que tenemos y conseguir el seguro de desempleo es un gran triunfo.  

Quiero acabar nada más con una cosa, compañeras y compañeros diputados –y gracias por su tolerancia–, 
una cosa fundamental: sí tenemos que dar la cara y sí tenemos que explicar, y no nos asusta que digan: éstos 
votaron por los impuestos. Es cierto y vamos a tener que explicar y vamos a decir por qué votamos, por qué 
quisimos gravar la bolsa, etcétera. Otros tendrán que explicar por qué votaron en contra de quitarle el IVA a 
las colegiaturas, por qué votaron en contra de quitarle el IVA a las rentas, por qué votaron en contra de gravar 
la bolsa, por qué votaron en contra del seguro de desempleo. Tendrán que explicarlo. Expliquémoslo todos. 

Pero distingamos una cosa. Una cosa es la transparencia y la rendición de cuentas y otra es la campaña 
inquisitorial, las campañas de odio, las campañas que dicen casi, casi, que la solución es destrozarlos. Hago 
una pregunta. ¿Qué se hace con un traidor a la patria? A un traidor a la patria se le fusila, se le encarcela, se 
le exilia. No hay diálogo posible. Cuidemos nuestro lenguaje porque finalmente tenemos que ponernos de 
acuerdo y la violencia verbal presagia y promueve la violencia física y es lo que no podemos dejar que 
suceda. Detengamos al fanatismo desde ahí, desde el lenguaje. Gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado. Tiene el uso de la palabra 
el último orador registrado, el diputado Ricardo Monreal Ávila. 

Antes de consultar a la asamblea si el asunto se encuentra suficientemente discutido, informaré que quieren 
hacer uso de la voz el diputado Galindo y el diputado Durazo. Adelante, diputado Monreal. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente, quiero expresarle a partir de nuestra posición 

como coordinador de Movimiento Ciudadano, que su conducción ha sido correcta. Nosotros la avalamos. Ha 
sido tolerante y creo que es lo mejor para el país. 
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Yo he recibido muchas acusaciones en distintos momentos. La más grave es haber sido priista. Nunca he sido 
corrupto ni comparsa. Renuncié al PRI hace 15 años y quiero decirles a los que gritan que no tienen la 
autoridad moral de los que yo conocí. Martínez Báez, Horacio Labastida, Andrés Henestrosa, José Luis 
Lamadrid, Lanz Cárdenas. Eran gente de extraordinaria calidad. Con ellos me formé y a ellos les tengo mucho 
respeto, incluyendo Cuauhtémoc Cárdenas y Luis Donaldo Colosio. Eran mexicanos excepcionales.  

Pero nunca he sido comparsa una vez que renuncié al PRI. No he sido corrupto, no me vendo, no transo por 
mendrugos de poder ni por fajos de billetes y aquí estoy dando la pelea. No me van a poder hacer declinar. 

Por cierto, ciudadano presidente, voy al tema. El tema es que me pareció increíble algunos discursos aquí 
escuchados que no puedo calificarlos mas que de ser entresacados desde las catacumbas más profundas y 
más odiosas de la incongruencia, del viejo priismo rancio; no había yo escuchado en las últimas etapas este 
tipo de expresiones. 

Miren, negar, negar que esta reforma hacendaria ha generado una gran inconformidad social y un 
desencuentro ciudadano, es verdaderamente estar alejado de la realidad; negar que tendrán consecuencias 
funestas, los ciudadanos en el país, con esta reforma. 

Es verdaderamente patético decir que en las fronteras con la homologación del IVA, con el aumento de las 
gasolinas van a aceptarlos y que es justo y correcto. Cómo se puede justificar el déficit o deuda pública de 
650 mil millones de pesos; cómo se puede justificar el aumento mensual de 11 centavos de gasolina, cómo se 
puede justificar el aumento de la energía, del gas, del diesel, para los productores del campo. 

Cómo pueden justificar el terrorismo fiscal, cómo pueden justificar la cascada de nuevos impuestos, cómo 
pueden justificar estas medidas confiscatorias. 

Yo creo firmemente que el primero de enero, lamentablemente, va a iniciar una época de terror para los 
contribuyentes. Y les quiero decir, con toda seriedad, que qué es lo que soslaya. 

Yo sé que hay mucha gente políticamente inteligente que no están el grupo de estos gritones y que chiflan, 
pero miren ¿qué subyace en el fondo del debate? Tengo muchos años participando en debates en mi vida 
parlamentaria. Yo lo que observo es que se evidencia una ruptura política, una ruptura política histórica y un 
realineamiento político de antiguos opositores y eso no es malo, cada uno tendrá que definir su estrategia, 
pero miren, por ejemplo, en muchos años de mi vida este discurso anti-empresarial no lo había escuchado y 
menos del PRI, porque finalmente muchos de los empresarios creyeron en este gobierno, creyeron y votaron 
y financiaron a este gobierno. 

Y decirles a los miembros de Coparmex, que si alguien tiene propósito y tendría ofensas de la Coparmex soy 
yo, pero decirles que son lacayos todos los de la Coparmex, me parece un exceso; me parece 
verdaderamente no es serio, no es serio. 

Entonces miren, no es serio y es la primera vez que veo al PRI, es más, los van a regañar y al rato van a 
hacer declaraciones, el secretario de Gobernación o el secretario de Economía y van a decir “no, no, es una 
posición de los diputados; nosotros respetamos a las organizaciones”. 

Es un discurso maniqueo. Finalmente simple y sencillamente digan “nosotros votamos esto”; me quedo con 
esa parte de que decidieron en su grupo político, en su grupo parlamentario votar a favor, votar en contra, 
porque el PAN también votó cuatro instrumentos jurídicos a favor, a saber: Ley Aduanera, Código Fiscal de la 
Federación, Ley de Coordinación Fiscal y Ley de Ingresos. No todos, aclaro, porque no generalizo, un sector 
votó en contra, pero la mayoría del PAN votó a favor de estos cuatro instrumentos jurídicos financieros 
perniciosos. En el Senado enmendaron la plana y votaron todo en contra, creo. Entonces aquí no se vale 
mostrar un discurso en una parte y mostrar otro discurso en otra. 

Pero yo llamo, en efecto, a elevar el nivel del debate. No creo que le ayude al país. Fíjense quién se los dice, 
quien pudiera estar más ofendido con los empresarios. Estoy seguro que los empresarios ahora dicen: nos 
hubiera ido mejor con López Obrador. Muchas gracias. 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputado Monreal. Antes de consultar a la 

asamblea si el asunto se encuentra suficientemente discutido, no omito mencionar que me han pedido la 
palabra los diputados Alfonso Durazo Montaño, David Cuauhtémoc Galindo Delgado, la diputada Esther 
Quintana Salinas, la diputada María de las Nieves García Fernández, el diputado Salvador Romero Valencia y 
el diputado Juan Cáceres. Proceda la Secretaría a consultar a la asamblea. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se consulta a la asamblea si el 

asunto se encuentra suficientemente discutido. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo (votación); las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Suficientemente discutido en lo general y en lo particular los 
artículos modificados por la Cámara de Senadores. 

Esta Presidencia informa que de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
se ha reservado para su discusión en lo particular la supresión del artículo décimo segundo transitorio de la 
Ley Federal de Derechos. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Pido a la Secretaría abra el sistema electrónico por cinco 

minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos no reservados. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 144, 

numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos modificados por la Cámara de 
Senadores y los no reservados. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presidente, le informo que se emitieron 297 votos a favor, 1 
abstención y 162 votos en contra. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no 

reservados por 299 votos. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene el uso de la palabra la diputada Purificación 

Carpinteyro Calderón para presentar reserva que suprime el artículo décimo segundo transitorio de la Ley 
Federal de Derechos. 

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón: Queridos colegas diputadas y diputados: vengo a esta alta 

tribuna a solicitar su seria consideración a algo que estimo sería una flagrante violación a nuestra Constitución 
política en relación específicamente al artículo décimo segundo transitorio que el Senado de la república 
incluyó en sus modificaciones a lo que aquí fue aprobado con anterioridad. 

Este artículo décimo segundo transitorio de la Ley Federal de Derechos se refiere a, precisamente la 
necesidad de fijar la contraprestación, o en este caso, los derechos por el uso de las bandas de frecuencia, de 
la banda 700 megahercios de gran valor, en donde por cierto hoy operan los principales canales analógicos 
de las televisoras y la banda de los 2.5 megahercios, en la que por cierto, de acuerdo a el convenio que 
aparentemente han suscrito, prácticamente todos los concesionarios con la Secretaría de Hacienda, con la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con el Instituto Federal de Telecomunicaciones, estas 
concesiones serían renovadas hasta por 60 megahercios, entregando, devolviendo al Estado, 130 
megahercios que deberán ser licitados para que otros operadores puedan también prestar servicios de 
telecomunicaciones a toda la nación. 

En este caso, lo que propone el Senado, es que la fijación de los derechos correspondientes al uso del 
espectro radioeléctrico en estas bandas sea determinado por el Ejecutivo en coordinación con el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones y presentado, para su aprobación, por el Congreso de la Unión. 
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Parece o parecería a cualquiera, que esto sería el procedimiento natural; sin embargo, quisiera recordarles 
que precisamente durante los meses de marzo y abril el Congreso de la Unión con Constituyente Permanente 
aprobó las reformas constitucionales a los artículos 6o, 7o, 27 y 28 de la Constitución Política Mexicana, en 
materia de Telecomunicaciones, y que de conformidad con esta reforma se estableció –y así lo establece 
claramente el artículo 28 constitucional en el párrafo décimo tercero- que el Instituto fijará el monto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios 
vinculadas a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaria. 

Las opiniones a que se refiere este párrafo, no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de 
30 días. Transcurrido dicho plazo, sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes. 

Vengo a resaltar y a destacar que nosotros, es más, el Constituyente Permanente estableció esta 
modificación a la Constitución y le confirió esta facultad al Instituto Federal de Telecomunicaciones porque las 
telecomunicaciones y la radiodifusión no son, de ninguna manera, un artículo de lujo, sino que lo que 
necesitamos es proporcionar más y mejores condiciones para que la población tenga acceso a esta 
herramienta fundamental. 

Inclusive, el propio artículo 28 constitucional dice: que las concesiones del espectro radioeléctrico serán 
otorgadas mediante licitación pública a fin de asegurar la máxima concurrencia previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público asegurando, y aquí lo digo, asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario. 

Es decir, que al final de cuentas cualquier cuestión, cualquier contraprestación que se le cobre a un potencial 
concesionario inevitablemente será repercutida en el precio de los servicios que ese concesionario va a 
ofrecer al público y, por tanto, los que terminarán pagando por estas contraprestaciones serán los usuarios. 

¿Quién realmente tiene la capacidad de determinar cuál es la contraprestación que debe ser justa y propiciar 
la universalización de servicios que a todos atañen y que hoy simplemente pueden ser pagados por un 
minúsculo segmento de la población que tiene acceso a Internet? 

Señores diputados, consideremos, esta es una reforma o esta adición por el Senado es inconstitucional y no 
solamente viola los principios de la Constitución sino que podrá ser impugnada no solamente por una tercera 
parte, sea de la Cámara de Diputados o del Senado mediante una acción de inconstitucionalidad en contra del 
propio Instituto Federal de Telecomunicaciones, que podrá interponer una controversia constitucional o incluso 
por los propios concesionarios que en su momento podrán impugnarla precisamente por ser contraria a lo 
dispuesto por el Constituyente Permanente. 

Esto acata los principios que hemos buscado a través de la reforma constitucional del sector de las 
telecomunicaciones. No pretendamos cobrar o recaudar, porque no es la recaudación en estos aspectos lo 
que va a propiciar el que estos servicios fundamentales de telecomunicaciones puedan llegar hasta los más 
recónditos parajes de nuestro país. 

Por ello, señores diputados y señoras diputadas, pido a ustedes su consideración para esta reserva que 
propone eliminar eta adición del artículo décimo segundo transitorio a la Ley Federal de Derechos. Muchas 
gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada. Consulte la asamblea en 
votación económica si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se consulta si se admite a discusión. 

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Pido a la Secretaría que abra el sistema electrónico por 

cinco minutos para proceder a la votación del artículo décimo segundo transitorio de la Ley Federal de 
Derechos en los términos de la minuta remitida por la Cámara de Senadores.  

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 

2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para proceder 
a la votación en los términos enunciados por la Presidencia de esta Mesa Directiva. 

(Votación) 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: ¿Su voto, diputado Beltrones? 

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la curul): A favor. 

El diputado Darío Badillo Ramírez (desde la curul): A favor. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor 
presidente, le informo que se emitieron 294 votos a favor, 0 abstenciones y 151 votos en contra. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aprobado el artículo reservado en términos de la minuta. 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto Sobre la Renta y se 
abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 
Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 

Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO; DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS; DE LA LEY FEDERAL DE 

DERECHOS, SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SE ABROGAN LA LEY DEL IMPUESTO 

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, Y LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 1o.-A, cuarto párrafo; 1o.-C, fracciones IV, V, primer 

párrafo y VI, primer párrafo; 2o.-A, fracción I, inciso a), primer párrafo, y último párrafo; 5o., fracciones I, 

primer párrafo, II y IV; 5o.-C, fracción II y último párrafo; 5o.-D, primer párrafo; 7o., último párrafo; 9o., fracción 

IX; 15, fracciones V y X, inciso b), primer y segundo párrafos; 18-A, primer párrafo; 25, fracción I, segundo 

párrafo; 27, primer párrafo; 29, fracción VI; 32, fracciones I, III y V, primer párrafo; 33; 41, fracción II, y 43, 

fracción I, segundo párrafo y antepenúltimo párrafo; se adicionan los artículos 2o.-A, fracción I, inciso b), con 

los numerales 5 y 6; 5o.-E; 5o.-F; 7o., con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer 

párrafos a ser tercer y cuarto párrafos, respectivamente; 11, con un último párrafo; 17, con un último párrafo; 

24, fracción I, con un segundo y tercer párrafos; 25, con una fracción IX; 27, con un segundo párrafo, pasando 

los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y cuarto párrafos, respectivamente; 28, con un segundo 

párrafo, pasando los actuales segundo, tercer y cuarto párrafos a ser tercer, cuarto y quinto párrafos, 

respectivamente; 28-A, y 30, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer 

párrafo, y se derogan los artículos 1o.-A, fracción IV; 2o.; 2o.-C; 5o., último párrafo; 9o., último párrafo; 29, 

fracción VII, y 43, fracción IV, cuarto párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1o.-A.  ...............................................................................................................................................  

IV. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que pague el precio 

o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo enterará mediante declaración en las 

oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto correspondiente al mes en el cual se efectúe 

la retención o, en su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese efectuado la 

retención, sin que contra el entero de la retención pueda realizarse acreditamiento, compensación o 

disminución alguna. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 1o.-C.  ...............................................................................................................................................  

IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos pendientes de cobro, ya sea en forma total 

o parcial, deberán manifestar el monto cobrado respecto del documento correspondiente en el 

estado de cuenta que emitan, con el cual los cedentes de los documentos deberán determinar 

el impuesto al valor agregado a su cargo, sin descontar de dicho valor el monto correspondiente al 

cargo financiero cobrado por el adquirente. Para tales efectos, el impuesto al valor agregado se 

calculará dividiendo la cantidad manifestada en el estado de cuenta como cobrada por el 

adquirente entre 1.16. El resultado obtenido se restará a la cantidad manifestada en el estado de 

cuenta como cobrada y la diferencia será el impuesto al valor agregado causado a cargo del 

contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro. 
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V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la fecha de exigibilidad del pago de los 

documentos pendientes de cobro, sin que las cantidades reflejadas en dichos documentos se 

hayan cobrado por los adquirentes o un tercero directamente al deudor original y no sean exigibles 

al cedente de los documentos pendientes de cobro, este último considerará causado el impuesto 

al valor agregado a su cargo, en el primer día del mes siguiente posterior al periodo a que se 

refiere este párrafo, el cual se calculará dividiendo el monto pagado por el adquirente en la 

adquisición del documento, sin descontar de dicho valor el monto correspondiente al cargo 

financiero cobrado por el adquirente, entre 1.16. El resultado obtenido se restará del monto 

pagado por el adquirente en la adquisición de los citados documentos, sin descontar de dicho 

valor el monto correspondiente al cargo financiero, y la diferencia será el impuesto al valor 

agregado a cargo del contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro. 

  ...........................................................................................................................................................  

VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al sexto mes de la fecha de exigibilidad del pago de los 

documentos pendientes de cobro a que se refiere la fracción V anterior, de cantidades cuyo monto 

adicionado de las que se hubieran cobrado con anterioridad correspondientes al mismo 

documento sea mayor a la suma de las cantidades recibidas por el cedente como pago por la 

enajenación de los documentos pendientes de cobro, sin descontar el cargo financiero, e 

incluyendo los anticipos que, en su caso, haya recibido, el adquirente deberá reportar dichas 

recuperaciones en el estado de cuenta del mes en el que las cobre. El contribuyente calculará el 

impuesto al valor agregado a su cargo por el total de la cantidad cobrada por el adquirente, 

dividiendo el valor del cobro efectuado entre 1.16. El resultado obtenido se restará del monto total 

cobrado y la diferencia será el impuesto al valor agregado a cargo del cedente. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 2o. (Se deroga). 

Artículo 2o.-A.  ...............................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

a) Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule, perros, gatos y pequeñas 

especies, utilizadas como mascotas en el hogar. 

  ...................................................................................................................................................  

b)  ...................................................................................................................................................  

5. Chicles o gomas de mascar. 

6. Alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como 

mascotas en el hogar. 

  ...........................................................................................................................................................  

 Se aplicará la tasa del 16% a la enajenación de los alimentos a que se refiere el presente artículo 

preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando 

no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para 

entrega a domicilio. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 2o.-C. (Se deroga). 

Artículo 5o.  ...................................................................................................................................................  

I. Que el impuesto al valor agregado corresponda a bienes, servicios o al uso o goce temporal de 

bienes, estrictamente indispensables para la realización de actividades distintas de la importación, 

por las que se deba pagar el impuesto establecido en esta Ley o a las que se les aplique la tasa 

de 0%. Para los efectos de esta Ley, se consideran estrictamente indispensables las erogaciones 

efectuadas por el contribuyente que sean deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, 

aun cuando no se esté obligado al pago de este último impuesto. Tratándose de erogaciones 

parcialmente deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, únicamente se considerará 

para los efectos del acreditamiento a que se refiere esta Ley, el monto equivalente al impuesto al 

valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto al valor agregado 

que haya pagado con motivo de la importación, en la proporción en la que dichas erogaciones 

sean deducibles para los fines del impuesto sobre la renta. 

  ...........................................................................................................................................................  
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II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente al contribuyente y que 

conste por separado en los comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del artículo 32 de 

esta Ley; 

 ........................................................................................................................................................................  

IV. Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se hubiese retenido conforme al 

artículo 1o.-A de esta Ley, dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos en la 

misma. El impuesto retenido y enterado, podrá ser acreditado en la declaración de pago mensual 

siguiente a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención, y 

 ........................................................................................................................................................................  

Último párrafo. (Se deroga). 

Artículo 5o.-C.  ...............................................................................................................................................  

II. Las enajenaciones de sus activos fijos y gastos y cargos diferidos a que se refiere el artículo 32 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como la enajenación del suelo, salvo que sea parte del 

activo circulante del contribuyente, aun cuando se haga a través de certificados de participación 

inmobiliaria; 

 ........................................................................................................................................................................  

Las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito, administradoras 

de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y préstamo, uniones de crédito, 

empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado, 

sociedades financieras de objeto múltiple que para los efectos del impuesto sobre la renta formen parte del 

sistema financiero y las sociedades para el depósito de valores, no deberán excluir los conceptos señalados 

en las fracciones IV, V, VI y IX que anteceden. 

Artículo 5o.-D. El impuesto se calculará por cada mes de calendario, salvo los casos señalados en los 

artículos 5o.-E, 5o.-F y 33 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 5o.-E. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el artículo 111 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, durante el periodo que permanezcan en el régimen previsto en dicho artículo, en 

lugar de presentar mensualmente la declaración a que se refiere el artículo 5o.-D de esta Ley, deberán 

calcular el impuesto al valor agregado de forma bimestral por los periodos comprendidos de enero y febrero; 

marzo y abril; mayo y junio; julio y agosto; septiembre y octubre, y noviembre y diciembre de cada año y 

efectuar el pago del impuesto a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda, mediante 

declaración que presentarán a través de los sistemas que disponga el Servicio de Administración Tributaria en 

su página de Internet, excepto en el caso de importaciones de bienes en el que se estará a lo dispuesto en los 

artículos 28 y 33 de esta Ley, según se trate. Los pagos bimestrales tendrán el carácter de definitivos. 

El pago bimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las actividades 

realizadas en el bimestre por el que se efectúa el pago, a excepción de las importaciones de bienes tangibles, 

y las cantidades correspondientes al mismo periodo por las que proceda el acreditamiento determinadas en 

los términos de esta Ley. En su caso, el contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus 

actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en el bimestre de que se trate. 

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo que, en su caso, efectúen la retención a que se 

refiere el artículo 1o.-A de esta Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la 

declaración a que se refiere el penúltimo párrafo de dicho artículo, lo enterarán por los bimestres a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo, conjuntamente con la declaración de pago prevista en el mismo o, en 

su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda. 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la declaración correspondiente al primer bimestre 

que presenten, deberán considerar únicamente los meses que hayan realizado actividades. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán cumplir la obligación prevista en la fracción III 

del artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la 

fracción I del artículo 32 de esta Ley. Asimismo, podrán conservar y expedir comprobantes fiscales de 

conformidad con lo establecido en las fracciones II y IV del citado artículo 112. 

Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, no estarán obligados a presentar las 

declaraciones informativas previstas en esta Ley, siempre que presenten la información de las operaciones 

con sus proveedores en el bimestre inmediato anterior, de conformidad con la fracción VIII del artículo 112 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Artículo 5o.-F. Los contribuyentes personas físicas que únicamente obtengan ingresos por el 

otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles, cuyo monto mensual no exceda de diez salarios mínimos 

generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al mes, que ejerzan la opción a que se refiere el 

artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de efectuar los pagos provisionales de forma trimestral 

para efectos de dicho impuesto, en lugar de presentar mensualmente la declaración a que se refiere el artículo 

5o.-D de esta Ley, deberán calcular el impuesto al valor agregado de forma trimestral por los periodos 

comprendidos de enero, febrero y marzo; abril, mayo y junio; julio, agosto y septiembre, y octubre, noviembre 

y diciembre, de cada año, y efectuar el pago del impuesto mediante declaración que presentarán ante las 

oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al trimestre al que corresponda el pago. Los 

pagos trimestrales tendrán el carácter de definitivos. 

El pago trimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las actividades 

realizadas en el trimestre por el que se efectúa el pago y las cantidades correspondientes al mismo periodo 

por las que proceda el acreditamiento determinadas en los términos de esta Ley. En su caso, el contribuyente 

disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en 

el trimestre de que se trate. 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la declaración correspondiente al primer trimestre 

que presenten, deberán considerar únicamente los meses que hayan realizado actividades. 

Artículo 7o.  ...................................................................................................................................................  

La restitución del impuesto correspondiente deberá hacerse constar en un documento que contenga en 

forma expresa y por separado la contraprestación y el impuesto al valor agregado trasladado que se hubiesen 

restituido, así como los datos de identificación del comprobante fiscal de la operación original. 

 ........................................................................................................................................................................  

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable cuando por los actos que sean objeto de la devolución, 

descuento o bonificación, se hubiere efectuado la retención y entero en los términos de los artículos 1o.-A o 

3o., tercer párrafo de esta Ley. En este supuesto los contribuyentes deberán presentar declaración 

complementaria para cancelar los efectos de la operación respectiva, sin que las declaraciones 

complementarias presentadas exclusivamente por este concepto se computen dentro del límite establecido en 

el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 9o.  ...................................................................................................................................................  

IX. La de bienes efectuada entre residentes en el extranjero, siempre que los bienes se hayan 

exportado o introducido al territorio nacional al amparo de un programa autorizado conforme al 

Decreto para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006 o de un régimen similar 

en los términos de la legislación aduanera o se trate de las empresas de la industria automotriz 

terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a 

depósito fiscal, y los bienes se mantengan en el régimen de importación temporal, en un régimen 

similar de conformidad con la Ley Aduanera o en depósito fiscal. 

Último párrafo. (Se deroga). 

Artículo 11.  ....................................................................................................................................................  

En el caso de faltante de bienes en los inventarios de las empresas, se considera que se efectúa la 

enajenación en el momento en que el contribuyente o las autoridades fiscales conozcan dicho faltante, lo que 

ocurra primero; tratándose de donaciones por las que se deba pagar el impuesto, en el momento en que se 

haga la entrega del bien donado o se extienda el comprobante que transfiera la propiedad, 

lo que ocurra primero. 

Artículo 15.  ....................................................................................................................................................  

V. El transporte público terrestre de personas que se preste exclusivamente en áreas urbanas, 

suburbanas o en zonas metropolitanas. 

 ........................................................................................................................................................................  

X.  ...........................................................................................................................................................  

b) Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, las sociedades 

financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro y préstamo y las empresas de 

factoraje financiero, en operaciones de financiamiento, para las que requieran de 

autorización y por concepto de descuento en documentos pendientes de cobro; los que 

reciban y paguen las sociedades financieras de objeto múltiple que para los efectos del 
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impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero, por el otorgamiento de crédito, 

de factoraje financiero o descuento en documentos pendientes de cobro; los que reciban los 

almacenes generales de depósito por créditos otorgados que hayan sido garantizados con 

bonos de prenda; los que reciban o paguen las sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo a que hace referencia la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como las sociedades financieras populares, las 

sociedades financieras comunitarias y los organismos de integración financiera rural, a que 

hace referencia la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a sus socios o clientes, según se trate, y 

que cumplan con los requisitos para operar como tales de conformidad con los citados 

ordenamientos; los que reciban o paguen en operaciones de financiamiento, los organismos 

descentralizados de la Administración Pública Federal y los fideicomisos de fomento 

económico del Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores; así como las comisiones de los agentes y corresponsales de las 

instituciones de crédito por dichas operaciones. 

 No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose de créditos otorgados a 

personas físicas que no desarrollen actividades empresariales, o no presten servicios 

personales independientes, o no otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

Tratándose de créditos otorgados a personas físicas que realicen las actividades 

mencionadas, no se pagará el impuesto cuando los mismos sean para la adquisición 

de bienes de inversión en dichas actividades o se trate de créditos refaccionarios, de 

habilitación o avío, siempre que dichas personas se encuentren inscritas en el Registro 

Federal de Contribuyentes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 17.  ....................................................................................................................................................  

Tratándose de la prestación de servicios en forma gratuita por los que se deba pagar el impuesto, se 

considera que se efectúa dicha prestación en el momento en que se proporcione el servicio. 

Artículo 18-A. Se considerará como valor para los efectos del cálculo del impuesto, el valor real de los 

intereses devengados cuando éstos deriven de créditos otorgados por las instituciones del sistema financiero 

a que se refiere el artículo 7o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta; en créditos otorgados a través de 

contratos de apertura de crédito o cuenta corriente en los que el acreditado o cuentacorrentista pueda 

disponer del crédito mediante el uso de tarjetas expedidas por el acreedor; y de operaciones de 

arrendamiento financiero. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 24.  ....................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

 También se considera introducción al país de bienes, cuando éstos se destinen a los regímenes 

aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas 

de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 

fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de 

recinto fiscalizado estratégico. 

 No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior a las mercancías nacionales o a las 

importadas en definitiva, siempre que no hayan sido consideradas como exportadas en forma 

previa para ser destinadas a los regímenes aduaneros mencionados. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 25.  ....................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

 No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción tratándose de bienes que se destinen 

a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o reparación 

en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 

  ...........................................................................................................................................................  
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IX. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya pagado el impuesto al valor 

agregado al destinarse a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 

someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 

reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, o de mercancías que 

incluyan los bienes por los que se pagó el impuesto, siempre que la importación definitiva la 

realicen quienes hayan destinado los bienes a los regímenes mencionados. No será aplicable lo 

dispuesto en esta fracción, cuando el impuesto se haya pagado aplicando el crédito fiscal previsto 

en el artículo 28-A de esta Ley. 

Artículo 27. Para calcular el impuesto al valor agregado tratándose de importación de bienes tangibles, se 

considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado con el monto 

de este último gravamen y del monto de las demás contribuciones y aprovechamientos que se tengan que 

pagar con motivo de la importación. 

Tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal 

para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal 

para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 

reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, para calcular el impuesto al valor 

agregado se considerará el valor en aduana a que se refiere la Ley Aduanera, adicionado del monto de las 

contribuciones y aprovechamientos que se tuvieran que pagar en caso de que se tratara de una importación 

definitiva. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 28.  ....................................................................................................................................................  

En el caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal 

para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal 

para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 

reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, el pago se hará a más tardar en el 

momento en que se presente el pedimento respectivo para su trámite. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 28-A. Las personas que introduzcan bienes a los regímenes aduaneros de importación temporal 

para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal 

para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 

reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, podrán aplicar un crédito fiscal 

consistente en una cantidad equivalente al 100% del impuesto al valor agregado que deba pagarse por la 

importación, el cual será acreditable contra el impuesto al valor agregado que deba pagarse por las citadas 

actividades, siempre que obtengan una certificación por parte del Servicio de Administración Tributaria. Para 

obtener dicha certificación, las empresas deberán acreditar que cumplen con los requisitos que permitan un 

adecuado control de las operaciones realizadas al amparo de los regímenes mencionados, de conformidad 

con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano. 

La certificación a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de un año y podrá ser renovada por 

las empresas dentro de los treinta días anteriores a que venza el plazo de vigencia, siempre que acrediten 

que continúan cumpliendo con los requisitos para su certificación. 

El impuesto cubierto con el crédito fiscal previsto en este artículo, no será acreditable en forma alguna. 

El crédito fiscal a que se refiere este artículo no se considerará como ingreso acumulable para los efectos 

del impuesto sobre la renta. 

Las personas a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción de certificarse, podrán no pagar el 

impuesto al valor agregado por la introducción de los bienes a los regímenes aduaneros antes mencionados, 

siempre que garanticen el interés fiscal mediante fianza otorgada por institución autorizada, de conformidad 

con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 29.  ....................................................................................................................................................  

VI. La transportación aérea de personas y de bienes, prestada por residentes en el país, por la parte 

del servicio que en los términos del penúltimo párrafo del artículo 16 no se considera prestada en 

territorio nacional. 

VII. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 30.  ....................................................................................................................................................  

Asimismo procederá el acreditamiento cuando las empresas residentes en el país retornen al extranjero 

los bienes que hayan destinado a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 

proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, siempre que dicho impuesto no haya sido acreditado en los 

términos de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 32.  ....................................................................................................................................................  

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

 ........................................................................................................................................................................  

III. Expedir y entregar comprobantes fiscales. 

 ........................................................................................................................................................................  

V. Expedir comprobantes fiscales por las retenciones del impuesto que se efectúen en los casos 

previstos en el artículo 1o.-A, y proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de 

los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria, la 

información sobre las personas a las que les hubieren retenido el impuesto establecido en esta 

Ley, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 

  ...........................................................................................................................................................  

Artículo 33. Cuando se enajene un bien o se preste un servicio en forma accidental, por los que se deba 

pagar impuesto en los términos de esta Ley, el contribuyente lo pagará mediante declaración que presentará 

en las oficinas autorizadas, dentro de los 15 días siguientes a aquél en el que obtenga la contraprestación, sin 

que contra dicho pago se acepte acreditamiento. En las importaciones ocasionales el pago se hará como lo 

establece el artículo 28 de esta Ley. En estos casos no formulará declaración mensual ni llevará contabilidad; 

pero deberá expedir los comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del artículo 32 de esta Ley y 

conservarlos durante el plazo a que se refiere el artículo 30, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Tratándose de enajenación de inmuebles por la que se deba pagar el impuesto en los términos de esta 

Ley, consignada en escritura pública, los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición 

legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán dentro de los 

quince días siguientes a la fecha en que se firme la escritura, en la oficina autorizada que corresponda a su 

domicilio; asimismo, expedirán un comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación y el impuesto 

retenido. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable en el caso a que se refiere el artículo 1o.-A, fracción I 

de esta Ley. 

Artículo 41.  ....................................................................................................................................................  

II. La enajenación de bienes o prestación de servicios cuando una u otras se exporten o sean de los 

señalados en el artículo 2o.-A de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 43.  ....................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

 Para los efectos de esta fracción se entenderá por ingresos por la prestación de servicios 

profesionales, las remuneraciones que deriven de servicios personales independientes que no 

estén asimiladas a los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados, conforme 

al artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Las Entidades Federativas podrán gravar 

dentro del impuesto cedular sobre sueldos o salarios, los ingresos personales independientes que 

estén asimilados a los ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado. 

  ...........................................................................................................................................................  

IV.  ...........................................................................................................................................................  

 Cuarto párrafo. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Cuando el ingreso a que se refiere la fracción III de este artículo derive de la aportación de inmuebles que 

los fideicomitentes, personas físicas, realicen a los fideicomisos a los que se refiere el artículo 187 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, el impuesto cedular deberá considerar la ganancia en el mismo momento que la 

Ley del Impuesto sobre la Renta establece para la acumulación de dicho ingreso. 

 ........................................................................................................................................................................  
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

ARTÍCULO SEGUNDO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Primero de este 

Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de la enajenación de bienes, de la prestación de servicios o del otorgamiento del uso o 

goce temporal de bienes, que se hayan celebrado con anterioridad a la fecha de la entrada en 

vigor del presente Decreto, las contraprestaciones correspondientes que se cobren con 

posterioridad a la fecha mencionada, estarán afectas al pago del impuesto al valor agregado de 

conformidad con las disposiciones vigentes en el momento de su cobro. 

 No obstante lo anterior, los contribuyentes podrán acogerse a lo siguiente: 

a) Tratándose de la enajenación de bienes y de la prestación de servicios que con anterioridad 

a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto hayan estado afectas a una tasa del 

impuesto al valor agregado menor a la que deban aplicar con posterioridad a la fecha 

mencionada, se podrá calcular el impuesto al valor agregado aplicando la tasa que 

corresponda conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a la fecha de entrada en 

vigor del presente Decreto, siempre que los bienes o los servicios se hayan entregado o 

proporcionado antes de la fecha mencionada y el pago de las contraprestaciones respectivas 

se realice dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

b) Tratándose del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, lo dispuesto en el inciso 

anterior se podrá aplicar a las contraprestaciones que correspondan al periodo en el que 

la actividad mencionada estuvo afecta al pago del impuesto al valor agregado conforme a la 

tasa menor, siempre que los bienes se hayan entregado antes de la fecha de la entrada en 

vigor del presente Decreto y el pago de las contraprestaciones respectivas se realice dentro 

de los diez días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

c) En el caso de actos o actividades que con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 

presente Decreto no hayan estado afectas al pago del impuesto al valor agregado y que con 

posterioridad a la fecha mencionada queden afectas al pago de dicho impuesto, no se estará 

obligado al pago del citado impuesto, siempre que los bienes o los servicios se hayan 

entregado o proporcionado antes de la fecha mencionada y el pago de las 

contraprestaciones respectivas se realice dentro de los diez días naturales inmediatos 

posteriores a dicha fecha. 

d) Tratándose de la prestación de servicios de hotelería y conexos a que se refiere la fracción 

VII del artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado que se deroga mediante el 

Artículo Primero del presente Decreto, cuyos contratos para proporcionar dichos servicios 

hayan sido celebrados con anterioridad al 8 de septiembre de 2013, las contraprestaciones 

que se perciban durante los primeros seis meses de 2014 estarán sujetas a las disposiciones 

vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Se exceptúa del tratamiento establecido en los incisos a), b), c) y d) anteriores a las actividades 

que se lleven a cabo entre contribuyentes que sean partes relacionadas de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, sean o no residentes en México. 

II. Tratándose de insumos destinados hasta antes de la entrada en vigor de los artículos a que se 

refiere la fracción III de este artículo a los regímenes aduaneros de importación temporal para 

elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 

fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, en caso de 

que éstos se incorporen en mercancías que también lleven incorporados insumos por los que se 

haya pagado el impuesto al valor agregado al destinarlos a los regímenes mencionados, cuando 

se importe en definitiva dicha mercancía estará sujeta al pago del impuesto al valor agregado 

conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a dicha entrada en vigor. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que, en las mercancías que se importen en 

definitiva, fueron incorporados en primer lugar los insumos que tengan mayor antigüedad de haber 

sido destinados a los regímenes mencionados, siempre que se trate de insumos genéricos que no 

estén identificados individualmente. Para ello, el inventario de los insumos mencionados deberá 

controlarse utilizando el método de primeras entradas primeras salidas. 

III. Lo dispuesto en los artículos 24, fracción I, segundo y tercer párrafos; 25, fracciones I, segundo 

párrafo y IX; 27, segundo párrafo; 28, segundo párrafo; 28-A, y 30, segundo párrafo, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, entrará en vigor un año después de que se hayan publicado en el 

Diario Oficial de la Federación las reglas sobre certificación a que se refiere el citado artículo 28-A. 
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 1o., fracción I; 2o., fracciones I, incisos A), numerales 1 

y 3, y C), tercer párrafo y II, inciso A); 2o.-A; 2o.-B; 3o., fracciones IX y X; 4o., segundo y tercer párrafos, y 

cuarto párrafo en su fracción II; 5o., segundo párrafo; 5o.-A, primer párrafo; 8o., fracciones I, inciso c), III, 

inciso a), y IV, inciso d), segundo párrafo; 10; 11, cuarto párrafo; 13, fracción I, segundo párrafo; 14, actual 

segundo párrafo; 19, fracciones I, II, primero, segundo, tercero y quinto párrafos, VI, VIII, primer párrafo, X, 

primer párrafo, XI y XIII, primer párrafo, y XXII, y 20, segundo párrafo; se adicionan los artículos 2o., fracción I, 

con los incisos G), H), I) y J); 3o., con las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 

XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI; 5o., con un último párrafo; 5o.-D; 7o., con un 

sexto párrafo, pasando los actuales sexto y séptimo a ser séptimo y octavo párrafos; 8o., fracción I, con los 

incisos f), h) e i); 13, las fracciones VI, VII, VIII y IX; 14, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo a 

ser tercer párrafo; 15, con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y 

cuarto párrafos; 15-A; 19, con una fracción XXIII; 19-A, y 20, con un quinto y sexto párrafos, y se derogan los 

artículos 7o., quinto párrafo; 8o., fracción I, incisos a) y g); 13, fracción IV, y 29, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.  ...................................................................................................................................................  

I. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación de los bienes señalados en esta 

Ley. Para efectos de la presente Ley se considera importación la introducción al país de bienes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 2o.  ...................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

A)  ...................................................................................................................................................  

1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L.  ................................................. 26.5% 

  ...................................................................................................................................................  

3. Con una graduación alcohólica de más de 20°G.L  ................................................... 53% 

  ...........................................................................................................................................................  

C) Tabacos labrados: 

  ...........................................................................................................................................................  

 Tratándose de los tabacos labrados no considerados en el párrafo anterior, con excepción de 

puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, se aplicará la cuota 

mencionada en dicho párrafo al resultado de dividir el peso total de los tabacos labrados 

enajenados o importados, entre 0.75. Para tal efecto se deberá incluir el peso de otras 

sustancias con que esté mezclado el tabaco. No se deberá considerar el filtro ni el papel o 

cualquier otra sustancia que no contenga tabaco, con el que estén envueltos los referidos 

tabacos labrados. 

  ...........................................................................................................................................................  

G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al 

diluirse permitan obtener bebidas saborizadas; y jarabes o concentrados para preparar 

bebidas saborizadas que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos automáticos, 

eléctricos o mecánicos, siempre que los bienes a que se refiere este inciso contengan 

cualquier tipo de azúcares añadidos. 

 La cuota aplicable será de $1.00 por litro. Tratándose de concentrados, polvos, jarabes, 

esencias o extractos de sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta el número de 

litros de bebidas saborizadas que, de conformidad con las especificaciones del fabricante, se 

puedan obtener. 

 Lo dispuesto en este inciso también será aplicable a los bienes mencionados en el inciso F) 

de esta fracción, cuando contengan azúcares añadidos, en adición al impuesto establecido 

en dicho inciso F). 

 La cuota a que se refiere este inciso se actualizará conforme a lo dispuesto por el sexto y 

séptimo párrafos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
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H) Combustibles Fósiles Cuota Unidad de medida 

1. Propano ..............................................  5.91 centavos por litro. 

2. Butano  ................................................  7.66 centavos por litro. 

3. Gasolinas y gasavión  .........................  10.38 centavos por litro. 

4. Turbosina y otros kerosenos  ..............  12.40 centavos por litro. 

5. Diesel  .................................................  12.59 centavos por litro. 

6. Combustóleo  ......................................  13.45 centavos por litro. 

7. Coque de petróleo  ..............................  15.60 pesos por tonelada. 

8. Coque de carbón  ................................  36.57 pesos por tonelada. 

9. Carbón mineral  ...................................  27.54 pesos por tonelada. 

10. Otros combustibles fósiles  ...............  39.80 pesos por tonelada de 

carbono que contenga el 

combustible. 

 

 Tratándose de fracciones de las unidades de medida, la cuota se aplicará en la proporción que 

corresponda a dichas fracciones respecto de la unidad de medida de que se trate. 

 Cuando los bienes a que se refiere este inciso estén mezclados, la cuota se calculará conforme a 

la cantidad que en la mezcla tenga cada combustible. 

 Las cantidades señaladas en el presente inciso, se actualizarán anualmente y entrarán en vigor a 

partir del 1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al periodo 

comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato 

anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con 

el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación durante el mes de 

diciembre de cada año. 

I) Plaguicidas. La tasa se aplicará conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda, 

en la forma siguiente: 

1. Categorías 1 y 2  .......................................................................................................... 9% 

2. Categoría 3  ................................................................................................................. 7% 

3. Categoría 4  ................................................................................................................. 6% 

 La categoría de peligro de toxicidad aguda se determinará conforme a la siguiente tabla: 

Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda 

Vía de 

exposición 

Categoría 

1 

Categoría 

2 

Categoría 

3 

Categoría 

4 

Categoría 

5 

Oral (mg/kg) 5  50  300  2000 5000 

Dérmica (mg/kg) 50  200  1000  2000 

- 

Inhalatoria 

Gases (ppmV) 
100  500  2500  5000 

Inhalatoria 

Vapores (mg/l) 
0,5 2 10 20 

Inhalatoria 

Polvos y nieblas 

(mg/l) 

0,05 0,5 1 5 
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 La aplicación de la tabla se sujetará a lo dispuesto a la Norma Oficial Mexicana 

“NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del envase, embalaje y 

etiquetado de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, 

urbano, industrial y doméstico”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril 

de 2010, emitida por la autoridad competente. 

J) Alimentos no básicos que se listan a continuación, con una densidad calórica de 275 

kilocalorías o mayor por cada 100 gramos  .........................................................................  8% 

1. Botanas. 

2. Productos de confitería. 

3. Chocolate y demás productos derivados del cacao. 

4. Flanes y pudines. 

5. Dulces de frutas y hortalizas. 

6. Cremas de cacahuate y avellanas. 

7. Dulces de leche. 

8. Alimentos preparados a base de cereales. 

9. Helados, nieves y paletas de hielo. 

 Cuando los alimentos mencionados cumplan con las disposiciones relativas a las 

especificaciones generales de etiquetado para alimentos, los contribuyentes podrán tomar en 

consideración las kilocalorías manifestadas en la etiqueta. Tratándose de alimentos que no 

tengan la etiqueta mencionada, se presumirá, salvo prueba en contrario, que tienen una 

densidad calórica igual o superior a 275 kilocalorías por cada 100 gramos. 

 El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, dará a conocer 

los alimentos de consumo básico, considerando su importancia en la alimentación de la 

población, que no quedan comprendidos en este inciso. 

II.  ...........................................................................................................................................................  

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, con 

motivo de la enajenación de los bienes señalados en los incisos A), B), C), F), I) y J) de la 

fracción I de este artículo. En estos casos, la tasa aplicable será la que le corresponda 

a la enajenación en territorio nacional del bien de que se trate en los términos que para tal 

efecto dispone esta Ley. No se pagará el impuesto cuando los servicios a que se refiere este 

inciso, sean con motivo de las enajenaciones de bienes por los que no se esté obligado al 

pago de este impuesto en los términos del artículo 8o. de la propia Ley. 

  ...........................................................................................................................................................  

Artículo 2o.-A. Las personas que enajenen gasolina o diesel en territorio nacional estarán sujetas a las 

tasas y cuotas siguientes: 

I. La tasa aplicable en cada mes para la enajenación de gasolinas o diesel será la que resulte para 

cada Terminal de Almacenamiento y Reparto de Petróleos Mexicanos conforme a lo siguiente: 

a) Precio productor: Se determinará para las gasolinas y el diesel de uso automotriz, industrial 

de bajo azufre y en vehículos marinos, adicionando al precio de referencia ajustado por 

calidad, cuando proceda, que se determine para el combustible de que se trate de acuerdo 

con el inciso f) de esta fracción, así como el costo de manejo y el costo neto de transporte a 

la Terminal de Almacenamiento y Reparto de que se trate en el periodo señalado en el inciso 

f) de esta fracción, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

b) Costo de distribución y comercialización: Para los combustibles señalados en el inciso a) y 

para el periodo señalado en el inciso f) de esta fracción, se determinará para cada Terminal 

de Almacenamiento y Reparto, adicionando al margen comercial que haya fijado Petróleos 

Mexicanos para los expendios autorizados por el combustible de que se trate, en su caso, los 

costos netos de transporte del combustible de la Terminal de Almacenamiento y Reparto que 

corresponda al establecimiento del expendedor, ya sea realizado por Petróleos Mexicanos o 

por un tercero con el que el organismo tenga celebrado un contrato de Venta de Primera 

Mano y que cumpla la realización del transporte en los términos de la normatividad 

correspondiente. El monto obtenido se dividirá entre el volumen total facturado del 

combustible de que se trate. 
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 Únicamente para las gasolinas, se considerará dentro del costo unitario de distribución y 

comercialización, el monto por concepto de mermas, que se determinará multiplicando el 

factor de 0.003375 por el valor total de las enajenaciones de gasolinas a las estaciones de 

servicio sin considerar lo señalado en la fracción II de este artículo, así como las señaladas 

en el inciso H) de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, ni tampoco el impuesto al valor 

agregado, dividido por el volumen total del combustible en el periodo señalado en el inciso f) 

de esta fracción. 

c) Precio neto de venta en la Terminal de Almacenamiento y Reparto: Se determinará, cuando 

se lleve a cabo la enajenación, descontando al precio de venta al público del combustible de 

que se trate, vigente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, 

en el inciso f) de esta fracción, los montos de las cuotas señaladas en la fracción II 

de este artículo, multiplicado por el factor, redondeado a cuatro decimales, que resulte de la 

siguiente fórmula: 

1 

1+T 

 

 Donde T corresponde a la tasa del impuesto al valor agregado, expresado en decimales de 

conformidad con lo señalado en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Al monto que resulte se le restarán las cuotas señaladas en el inciso H) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, de acuerdo al combustible de que se trate. 

d) El monto que resulte conforme al inciso c) anterior, se disminuirá con las cantidades 

obtenidas conforme a los incisos a) y b) de esta fracción. 

e) La cantidad determinada conforme al inciso d) anterior, se dividirá entre el monto que se 

obtuvo conforme al inciso a) de esta fracción y el resultado se multiplicará por 100. El 

porcentaje que se obtenga será la tasa aplicable al combustible de que se trate que enajene 

la Terminal de Almacenamiento y Reparto correspondiente, durante el mes por el que se 

calcula la tasa. 

f) El precio de referencia para cada uno de los combustibles a que se refiere el inciso a) de 

esta fracción, será el promedio de las cotizaciones disponibles del día 21 del segundo mes 

anterior al día 20 del mes inmediato anterior a aquél por el que se calcula la tasa, convertidas 

a pesos con el promedio del tipo de cambio de venta del dólar de los Estados Unidos de 

América que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, para el mismo 

periodo, como sigue: 

1. Gasolinas: el promedio del precio spot de la gasolina de calidad equivalente, vigente en 

la Costa del Golfo de los Estados Unidos de América, a la gasolina que se enajene 

en territorio nacional. 

2. Diesel para uso automotriz y diesel para uso industrial de bajo azufre: el promedio del 

precio spot (fuel oil) del diesel de calidad equivalente, vigente en la Costa del Golfo de 

los Estados Unidos de América, al diesel que se enajene en territorio nacional. 

3. Diesel para uso en vehículos marinos: el promedio del precio spot (fuel oil) del diesel de 

calidad equivalente, vigente en Houston, Texas, de los Estados Unidos de América, al 

diesel que se enajene en territorio nacional en la Costa del Golfo de México; y el 

promedio del precio spot (fuel oil) del diesel de calidad equivalente, vigente en Los 

Ángeles, California, de los Estados Unidos de América, al diesel que se enajene en 

territorio nacional en la Costa del Pacífico. 

 Para la determinación de los montos señalados en los incisos a), b) y c), los volúmenes se 

expresarán en metros cúbicos. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general basadas en 

criterios de eficiencia económica y saneamiento financiero, dará a conocer los elementos para 

determinar los precios de referencia, los ajustes por calidad, los costos netos de transporte, el 

margen comercial y el costo de manejo a los expendios autorizados a que se refiere esta fracción. 
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 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, requerirá a Petróleos Mexicanos la información 

necesaria para realizar mensualmente las operaciones aritméticas para calcular las tasas 

aplicables en el mes de que se trate para cada combustible y en cada agencia de ventas, Terminal 

de Almacenamiento y Reparto de Petróleos Mexicanos y las publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el último día del mes anterior, al mes en que aplicarán las tasas. 

 Se continuarán aplicando las tasas publicadas en el mes inmediato anterior hasta en tanto se haga 

la publicación a que se refiere el párrafo anterior. 

II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, y en lo dispuesto en el artículo 2o., fracción I, 

inciso H), se aplicarán las cuotas siguientes: 

a) Gasolina Magna 36 centavos por litro. 

b) Gasolina Premium UBA 43.92 centavos por litro. 

c) Diesel 29.88 centavos por litro. 

 Los contribuyentes trasladarán en el precio, a quien adquiera gasolinas o diesel, un monto 

equivalente al impuesto establecido en esta fracción, pero en ningún caso lo harán en forma 

expresa y por separado. 

 Las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo del impuesto al valor 

agregado. 

 Los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se destinarán a las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales, conforme a lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, en sustitución de las declaraciones informativas 

a que se refiere esta Ley, los contribuyentes presentarán a más tardar el último día hábil de cada 

mes la información correspondiente a los litros de las gasolinas y diesel enajenados por los que se 

haya causado el impuesto por cada expendio autorizado en cada una de las entidades federativas 

durante el mes inmediato anterior; tratándose de enajenaciones a distribuidores de gasolinas y 

diesel, la información se presentará de acuerdo a la entidad federativa en la que se ubique el 

punto de entrega convenido con cada distribuidor. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la distribución que corresponda a las entidades 

federativas durante los primeros diez días hábiles del mes inmediato posterior al mes en que los 

contribuyentes hayan realizado el pago. 

Artículo 2o.-B. La tasa aplicable para la importación de gasolinas o diesel será la mayor de las tasas que 

resulte para la enajenación del combustible de que se trate en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de 

esta Ley, vigente en el mes en que se realice la importación; en caso de que la tasa resultante sea negativa, 

la tasa aplicable será cero. 

Artículo 3o.  ...................................................................................................................................................  

IX. Gasolina, combustible líquido e incoloro sin plomo, que se obtiene del proceso de refinación del 

petróleo crudo al fraccionarse típicamente a temperaturas entre los 30° y los 225° Celsius 

(en destilación fraccionada), formado por una mezcla de hidrocarburos alifáticos volátiles, 

principalmente parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, y que cumple con 

especificaciones para ser usado en motores de combustión interna mediante ignición por una 

chispa eléctrica. 

X. Diesel, combustible líquido e incoloro, compuesto por una mezcla compleja de hidrocarburos, 

principalmente parafinas no ramificadas, pudiendo contener aditivos, y que cumple con 

especificaciones para ser usado principalmente como combustible en calefacción y en motores de 

combustión interna por inyección y cuyo encendido se logra por la temperatura elevada que 

produce la compresión del aire y combustible en el interior del cilindro que no necesita bujías, para 

uso: marino, automotriz, así como industrial (flama abierta) y cuya eficiencia se mide en número 

de cetano. 

  ...........................................................................................................................................................  

XVIII. Bebidas saborizadas, las bebidas no alcohólicas elaboradas por la disolución en agua de cualquier 

tipo de azúcares y que pueden incluir ingredientes adicionales tales como saborizantes, naturales, 

artificiales o sintéticos, adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas o de verduras o de 

legumbres, de sus concentrados o extractos y otros aditivos para alimentos, y que pueden estar o 

no carbonatadas. 
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XIX. Concentrados, polvos y jarabes, esencias o extractos de sabores, que permitan obtener bebidas 

saborizadas, a los productos con o sin edulcorantes o saboreadores, naturales, artificiales o 

sintéticos, adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas, de verduras o legumbres y otros 

aditivos para alimentos. 

XX. Azúcares, a los monosacáridos, disacáridos y polisacáridos, siempre que en este último caso se 

utilicen como edulcorantes con aporte calórico. 

XXI. Suero oral, la preparación en agua que exclusivamente contenga todas y cada una de las 

siguientes substancias: glucosa anhidra, cloruro de potasio, cloruro de sodio y citrato trisódico. 

XXII. Combustibles fósiles: 

a) Gas Natural, hidrocarburo que se presenta como una mezcla de gases, constituida 

principalmente por metano, pero que comúnmente puede contener otros alcanos y otros 

gases como nitrógeno, ácido sulfhídrico, helio y mercaptanos. 

b) Propano, gas incoloro e inodoro, perteneciente a los hidrocarburos alifáticos con enlaces 

simples de tres carbonos. 

c) Butano, también conocido como n-butano, hidrocarburo saturado, parafínico o alifático, 

inflamable que se presenta comúnmente en estado gaseoso, incoloro e inodoro, compuesto 

por cuatro átomos de carbono y por diez de hidrógeno. 

d) Gasolina, combustible líquido e incoloro sin plomo, que se obtiene del proceso de refinación 

del petróleo crudo al fraccionarse típicamente a temperaturas entre los 30° y los 225° Celsius 

(en destilación fraccionada), formado por una mezcla de hidrocarburos alifáticos volátiles, 

principalmente parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, y que cumple con 

especificaciones para ser usado en motores de combustión interna mediante ignición por una 

chispa eléctrica. 

e) Gasavión, alquilado o gasolina de alto octanaje, de alta volatilidad y estabilidad y de un bajo 

punto de congelación, con contenido de tetraetilo de plomo utilizado en aeronaves equipadas 

con motores de combustión interna. 

f) Turbosina y kerosenos, combustibles líquidos e incoloros insolubles en agua, que se 

obtienen del proceso de refinación del petróleo crudo al fraccionarse típicamente a 

temperaturas entre los 157° y los 233° Celsius, utilizados principalmente como combustibles 

para aviones de retropropulsión, en los motores a reacción y de turbina de gas. 

g) Diesel, combustible líquido e incoloro, compuesto por una mezcla compleja de hidrocarburos, 

principalmente parafinas no ramificadas, pudiendo contener aditivos, y que cumple con 

especificaciones para ser usado principalmente como combustible en calefacción y en 

motores de combustión interna por inyección y cuyo encendido se logra por la temperatura 

elevada que produce la compresión del aire y combustible en el interior del cilindro que no 

necesita bujías, para uso: marino, automotriz, así como industrial (flama abierta) y cuya 

eficiencia se mide en número de cetano. 

h) Combustóleo, también llamado fuel oil, combustible más pesado de los que se puede destilar 

a presión atmosférica, es una fracción del petróleo que se obtiene como residuo de la 

destilación fraccionada a temperaturas típicamente por encima de los 426° Celsius, está 

compuesto por moléculas con más de 20 átomos de carbono, y su color es negro, se usa 

como combustible para plantas de energía eléctrica, calderas y hornos. 

i) Coque de Petróleo, combustible sólido carbonoso formado por la coquización del petróleo 

crudo procesado en refinerías o en procesos de craqueo. 

j) Coque de Carbón, combustible sólido carbonoso formado por la destilación de carbón 

bituminoso calentado a temperaturas de 500° a 1,100° Celsius sin contacto con el aire. 

k) Carbón Mineral, roca sedimentaria utilizada como combustible sólido, compuesto 

principalmente por carbono y otros elementos en cantidades variables como hidrógeno, 

azufre, oxígeno y nitrógeno. 

l) Otros combustibles fósiles, cualquier otro derivado del petróleo, carbón mineral o gas natural 

que se destinen a un proceso de combustión y que no estén listados en los incisos 

anteriores. 
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http://es.wikipedia.org/wiki/Reactor_(motor)
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http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81tomo
http://es.wikipedia.org/wiki/Carbono
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XXIII.  Plaguicida, cualquier substancia o mezcla de substancias que se destina a controlar cualquier 

plaga, incluidos los vectores que transmiten las enfermedades humanas y de animales, las 

especies no deseadas que causen perjuicio o que interfieran con la producción agropecuaria y 

forestal, así como las substancias defoliantes y las desecantes. 

XXIV.  Bonos de carbono, son un instrumento económico contemplado en el Protocolo de Kioto y 

avalados por la Organización de las Naciones Unidas dentro de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y cada bono de carbono equivale a una tonelada de 

bióxido de carbono equivalente (ton CO2 eq.), que ha sido dejada de emitir a la atmósfera. 

XXV. Densidad calórica, a la cantidad de energía, expresada en kilocalorías por cada 100 gramos de 

alimento, que se obtiene al multiplicar las kilocalorías que contiene el alimento por cien y el 

resultado dividirlo entre los gramos de la porción de que se trate. 

XXVI. Botanas, los productos elaborados a base de harinas, semillas, tubérculos, cereales, granos y 

frutas sanos y limpios que pueden estar fritos, horneados y explotados o tostados y adicionados 

de sal, otros ingredientes y aditivos para alimentos, así como las semillas para botanas, que son la 

parte del fruto comestible de las plantas o árboles, limpia, sana, con o sin cáscara o cutícula, frita, 

tostada u horneada, adicionada o no de otros ingredientes o aditivos para alimentos. 

XXVII. Productos de confitería, los dulces y confites. Quedan comprendidos los caramelos, el dulce 

imitación de mazapán, gelatina o grenetina, gelatina preparada o jaletina, malvavisco, mazapán, 

peladilla, turrón, entre otros. 

XXVIII. Chocolate, al producto obtenido por la mezcla homogénea de cantidades variables de pasta de 

cacao, o manteca de cacao, o cocoa con azúcares u otros edulcorantes, ingredientes opcionales y 

aditivos para alimentos, cualquiera que sea su presentación. 

XXIX. Derivados del cacao, la manteca de cacao, pasta o licor de cacao, torta de cacao, entre otros. 

XXX. Flan, dulce que se hace con yemas de huevo, leche y azúcar, y se cuaja a baño María, dentro de 

un molde generalmente bañado de azúcar tostada. Suele llevar también harina, y con frecuencia 

se le añade algún otro ingrediente, como café, naranja, vainilla, entre otros. 

XXXI. Pudin, dulce que se prepara con bizcocho o pan deshecho en leche y con azúcar y frutas secas. 

XXXII. Dulces de frutas y de hortalizas, a los productos tales como ates, jaleas o mermeladas, obtenidos 

por la cocción de pulpas o jugos de frutas u hortalizas con edulcorantes, adicionados o no de 

aditivos para alimentos. Comprende las frutas y hortalizas cristalizadas o congeladas. 

XXXIII. Crema de cacahuate o avellanas, la pasta elaborada de cacahuates o avellanas, tostados y 

molidos, generalmente salada o endulzada. 

XXXIV. Dulces de leche, comprende, entre otros, la cajeta, el jamoncillo y natillas. 

XXXV. Alimentos preparados a base de cereales, comprende todo tipo de alimento preparado a base de 

cereales, ya sea en hojuelas, aglomerados o anillos de cereal, pudiendo o no estar añadidos con 

frutas o saborizantes. 

XXXVI. Helados, al alimento elaborado mediante la congelación, con agitación de una mezcla 

pasteurizada compuesta por una combinación de ingredientes lácteos, que puede contener grasas 

vegetales permitidas, frutas, huevo, sus derivados y aditivos para alimentos. 

Artículo 4o.  ...................................................................................................................................................  

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por la adquisición de los 

bienes a que se refieren los incisos A), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el 

pagado por el propio contribuyente en la importación de los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), E), 

F), G), H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los términos de la citada Ley. 

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los 

valores señalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la fracción I, incisos A), F), I) y J) del artículo 2o. de 

la misma, o de la que resulte de aplicar las cuotas a que se refieren los artículos 2o., fracción I, incisos C), 

segundo y tercer párrafos, G) y H) y 2o.-C de esta Ley. Se entiende por impuesto acreditable, un monto 

equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios efectivamente trasladado al contribuyente o 

el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación, exclusivamente en los supuestos a 

que se refiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes al que corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  

http://es.wikipedia.org/wiki/Arachis_hypogaea
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II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su estado, forma o composición, salvo que se 

trate de bebidas alcohólicas a granel o de sus concentrados, así como de concentrados, polvos, 

jarabes, esencias o extractos de sabores, que sean utilizados para preparar bebidas saborizadas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 5o.  ...................................................................................................................................................  

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa 

que corresponda en los términos del artículo 2o. de esta Ley a las contraprestaciones efectivamente 

percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados por 

esta Ley; el impuesto pagado en el mismo mes por la importación de dichos bienes, así como el impuesto que 

resulte acreditable en el mes de que se trate de conformidad con el artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de la 

cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C), de la fracción I, del artículo 2o. de esta 

Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que corresponda a los cigarros 

enajenados en el mes, o la que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso total de los 

otros tabacos labrados enajenados en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en su caso, con el 

impuesto pagado en el mismo mes al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la importación de los 

cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el caso 

de la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 

cantidad que se obtenga de aplicar la cuota a los litros de bebidas saborizadas enajenadas en el mes o al total 

de litros que se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores 

enajenados en el mes, según corresponda, disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes con motivo 

de la importación de dichos bienes o el trasladado en la adquisición de los bienes citados. Tratándose de los 

bienes a que se refiere el inciso H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 

cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a las unidades de medida de dichos bienes, 

enajenados en el mes, disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las cuotas 

correspondientes con motivo de la importación de esos bienes, en términos del segundo párrafo del artículo 

4o. de esta Ley. Tratándose de los bienes a que se refiere la fracción II, del artículo 2o.-A de esta Ley, el pago 

mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a los litros de combustible 

enajenados. 

 ........................................................................................................................................................................  

Tratándose del impuesto a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 

contribuyentes podrán optar por pagar el impuesto mediante la entrega de los bonos de carbono a que se 

refiere la fracción XXIV del artículo 3o. del mismo ordenamiento, cuando sean procedentes de proyectos 

desarrollados en México y avalados por la Organización de las Naciones Unidas dentro de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. El valor de dichos bonos será el que corresponda a 

su valor de mercado en el momento en que se pague el impuesto. La entrega de dichos bonos y la 

determinación de su valor se realizará de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto expida 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a través de comisionistas, 

mediadores, agentes, representantes, corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que 

se refieren los incisos A), B), C), F), I) y J) de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a 

retener el impuesto sobre la contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. 

de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague 

este impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán contribuyentes de este impuesto 

por dichas actividades. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 5o.-D. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el artículo 111 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, durante el periodo que permanezcan en el régimen previsto en dicho artículo, en 

lugar de calcular y pagar mensualmente el impuesto especial sobre producción y servicios, conforme lo 

establece el artículo 5o. de esta Ley, deberán calcularlo en forma bimestral por los periodos comprendidos de 

enero y febrero; marzo y abril; mayo y junio; julio y agosto; septiembre y octubre; y, noviembre y diciembre 

de cada año y pagarlo a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda el pago, 

mediante declaración que presentarán a través de los sistemas que disponga el Servicio de Administración 

Tributaria en su página de Internet, excepto en el caso de importaciones de bienes en el que se estará a lo 

dispuesto en los artículos 15 y 16 de esta Ley, según se trate. Los pagos bimestrales tendrán el carácter 

de definitivos. 
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El pago bimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las actividades causadas 

en el bimestre por el que se efectúa el pago, a excepción de las importaciones de bienes tangibles, y las 

cantidades correspondientes al mismo periodo por las que proceda el acreditamiento determinadas en los 

términos de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo que, en su caso, efectúen la retención a que se 

refiere el artículo 5o.-A de esta Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la 

declaración a que se refiere el primer párrafo de dicho artículo, lo enterarán por los bimestres a que se refiere 

el primer párrafo de este artículo, conjuntamente con la declaración de pago prevista en el mismo o, en su 

defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda. 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la declaración correspondiente al primer bimestre 

que presenten, deberán considerar únicamente los meses que hayan realizado actividades. 

Cuando en la declaración de pago bimestral resulte saldo a favor, el contribuyente únicamente podrá 

compensarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los pagos bimestrales siguientes 

hasta agotarlo. 

Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le corresponda pagar en el 

bimestre de que se trate, o en los dos siguientes, pudiendo haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los 

bimestres siguientes hasta por la cantidad en que pudo haberlo compensado. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán cumplir la obligación prevista en la fracción III 

del artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la 

fracción I del artículo 19 de esta Ley. Asimismo, podrán conservar y expedir comprobantes fiscales de 

conformidad con lo establecido en las fracciones II y IV del citado artículo 112. 

Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, no estarán obligados a presentar 

las declaraciones informativas previstas en este ordenamiento, siempre que presenten la información de las 

operaciones con sus proveedores en el bimestre inmediato anterior, de conformidad con la fracción VIII del 

artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Lo dispuesto en este párrafo, no será aplicable a la 

obligación establecida en la fracción IX del artículo 19 de la presente Ley. La información a que se refiere 

la fracción citada se presentará en forma bimestral conjuntamente con la declaración de pago. 

Artículo 7o.  ...................................................................................................................................................  

Quinto párrafo. (Se deroga). 

También se considera enajenación el autoconsumo de los bienes que realicen los contribuyentes del 

impuesto a que se refiere el inciso H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 8o.  ...................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

a) (Se deroga). 

  ...........................................................................................................................................................  

c) Las que realicen personas diferentes de los fabricantes, productores o importadores, de los 

bienes a que se refieren los incisos C), D), E), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y la 

fracción II del artículo 2o.-A de esta Ley. En estos casos, las personas distintas de los 

fabricantes, productores o importadores, no se consideran contribuyentes de este impuesto 

por dichas enajenaciones. 

  ...........................................................................................................................................................  

f) Las de bebidas saborizadas en restaurantes, bares y otros lugares en donde se proporcionen 

servicios de alimentos y bebidas, bebidas saborizadas que cuenten con registro sanitario 

como medicamentos emitido por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier presentación, 

incluyendo la que esté mezclada con grasa vegetal y los sueros orales. 

g) (Se deroga). 

h) Plaguicidas que conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda correspondan a la 

categoría 5. 

i) Petróleo crudo y gas natural. 

 ........................................................................................................................................................................  
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III.  ...........................................................................................................................................................  

a) Cuando se lleven a cabo por personas morales sin fines de lucro autorizadas para recibir 

donativos deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a que se refiere 

el artículo 79, fracciones VI, X y XVII de dicha Ley, siempre que destinen la totalidad de sus 

ingresos, una vez descontados los premios efectivamente pagados, a los fines para los 

cuales fueron constituidas. 

  ...........................................................................................................................................................  

IV.  ...........................................................................................................................................................  

d)  ...................................................................................................................................................  

 Cuando los servicios a que se refiere el párrafo anterior se ofrezcan de manera conjunta con 

otros servicios que se presten a través de una red pública de telecomunicaciones, la 

exención a que se refiere este inciso será procedente siempre que en el comprobante fiscal 

respectivo, se determine la contraprestación correspondiente al servicio de acceso a Internet 

de manera separada a los demás servicios de telecomunicaciones que se presten a través 

de una red pública y que dicha contraprestación se determine de acuerdo con los precios y 

montos de las contraprestaciones que se hubieran cobrado de no haberse proporcionado el 

servicio en forma conjunta con otros servicios de telecomunicaciones gravados por esta Ley. 

En este caso los servicios de Internet exentos no podrán exceder del 30% del total de las 

contraprestaciones antes referidas que se facturen en forma conjunta. 

Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el impuesto se causa en el 

momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de lo cobrado. Cuando las 

contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la 

contraprestación efectivamente percibida, la tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. 

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 

artículo 2o.-C de esta Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido pagados con el monto de las 

contraprestaciones efectivamente percibidas. Tratándose de la cuota por enajenación de cigarros u otros 

tabacos labrados a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. 

de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros efectivamente cobrados y, en el caso de otros tabacos 

labrados, la cantidad de gramos efectivamente cobrados. Por las enajenaciones de los bienes a que se 

refieren los incisos G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, el impuesto se causa en el momento en 

que se cobren las contraprestaciones. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere la fracción II del 

artículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el momento en que se cobren las contraprestaciones. 

En el caso de faltante de bienes en los inventarios, consumo o autoconsumo, se considera que se efectúa 

la enajenación en el momento en el que el contribuyente o las autoridades fiscales conozcan que se realizaron 

los hechos mencionados, lo que ocurra primero. 

Tratándose de donaciones por las que se deba pagar el impuesto, en el momento en que se haga la 

entrega del bien donado o se extienda el comprobante que transfiera la propiedad, lo que ocurra primero. 

Artículo 11.  ....................................................................................................................................................  

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 

artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados. 

Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos 

segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de 

cigarros enajenados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos enajenados. Por las 

enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados de bebidas saborizadas con azucares 

añadidos; tratándose de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el impuesto se 

calculará tomando en cuenta el número de litros de bebidas saborizadas con azucares añadidos que, de 

conformidad con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del total de productos enajenados. 

Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, 

los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, fracciones 

de dichas unidades, según corresponda. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere la fracción II del 

artículo 2o.-A de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida, 

según corresponda. 
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Artículo 13.  ....................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

 No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción tratándose de bienes que se destinen 

a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o reparación 

en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 

 ........................................................................................................................................................................  

IV. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VI. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya pagado el impuesto a que se 

refiere esta Ley al destinarse a los regímenes aduaneros de importación temporal para 

elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 

fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico o de 

mercancías que incluyan los bienes por los que se pagó el impuesto, siempre que la importación 

definitiva la realicen quienes hayan destinado los bienes a los regímenes mencionados. No será 

aplicable lo dispuesto en esta fracción cuando el impuesto se haya pagado aplicando el crédito 

fiscal previsto en el artículo 15-A de esta Ley. 

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con registro sanitario como medicamentos emitido por la 

autoridad sanitaria, la leche en cualquier presentación, incluyendo la que esté mezclada con grasa 

vegetal y los sueros orales. 

VIII. Las de plaguicidas que de conformidad con la categoría de peligro de toxicidad aguda 

corresponda a la categoría 5. 

IX. Las de petróleo crudo y gas natural. 

Artículo 14.  ....................................................................................................................................................  

Tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal para 

elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal 

para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 

reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, para calcular el impuesto especial sobre 

producción y servicios se considerará el valor en aduana a que se refiere la Ley Aduanera, adicionado del 

monto de las demás contribuciones y aprovechamientos que se tuvieran que pagar en caso de que se tratara 

de una importación definitiva, a excepción del impuesto al valor agregado. 

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 

artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros importados afectos 

a la citada cuota. En las importaciones de cigarros u otros tabacos labrados en las que el impuesto se pague 

aplicando la cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. 

de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros importados y, en el caso de otros tabacos labrados, la 

cantidad de gramos importados. Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) 

de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto por el total de litros 

importados de bebidas saborizadas o por el total de litros que se puedan obtener, de conformidad con las 

especificaciones del fabricante, por el total de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores. 

Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 2o. de 

esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, 

fracciones de dichas unidades importadas, según corresponda. 

Artículo 15.  ....................................................................................................................................................  

En el caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal para 

elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 

someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en 

recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, el pago se hará a más tardar en el momento en que se 

presente el pedimento respectivo para su trámite. Cuando se retornen al extranjero los bienes, los 

contribuyentes podrán solicitar la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios que hayan 

pagado cuando destinaron los bienes a dichos regímenes, así como el que, en su caso, les hayan trasladado 

siempre que dicho impuesto no haya sido acreditado en los términos de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 15-A. Las personas que introduzcan bienes a los regímenes aduaneros de importación temporal 

para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 

fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 

reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, podrán aplicar un crédito fiscal 

consistente en una cantidad equivalente al 100% del impuesto especial sobre producción y servicios que deba 

pagarse por la importación, el cual será acreditable contra el impuesto especial sobre producción y servicios 

que deba pagarse por las citadas actividades, siempre que obtengan una certificación por parte del Servicio 

de Administración Tributaria. Para obtener dicha certificación, las empresas deberán acreditar que cumplen 

con los requisitos que permitan un adecuado control de las operaciones realizadas al amparo de los 

regímenes mencionados, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano. 

La certificación a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de un año y podrá ser renovada por 

las empresas dentro de los treinta días anteriores a que venza el plazo de vigencia, siempre que acrediten 

que continúan cumpliendo con los requisitos para su certificación. 

El impuesto cubierto con el crédito fiscal previsto en este artículo, no será acreditable en forma alguna. 

El crédito fiscal a que se refiere este artículo no se considerará como ingreso acumulable para los efectos 

del impuesto sobre la renta. 

Las personas a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción de certificarse, podrán no pagar el 

impuesto especial sobre producción y servicios por la introducción de los bienes a los regímenes aduaneros 

antes mencionados, siempre que garanticen el interés fiscal mediante fianza otorgada por institución 

autorizada, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de 

Administración Tributaria. 

Artículo 19.  ....................................................................................................................................................  

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el 

Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la separación de las operaciones, 

desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán identificar las operaciones en las que se pague el 

impuesto mediante la aplicación de las cuotas previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos C), 

segundo y tercer párrafos, G) y H); 2o.-A, fracción II, y 2o.-C de esta Ley. 

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en forma expresa y por separado del impuesto 

establecido en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refieren los 

incisos A), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el adquirente sea 

a su vez contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 

 Los comerciantes que en el ejercicio inmediato anterior a aquél al que corresponda, hubieran 

efectuado el 90% del importe de sus enajenaciones con el público en general, en el comprobante 

fiscal que expidan no trasladarán expresamente y por separado el impuesto establecido en esta 

Ley, salvo que el adquirente sea contribuyente de este impuesto por el bien o servicio de que se 

trate y solicite la expedición del comprobante fiscal con el impuesto trasladado expresamente y por 

separado. En todos los casos, se deberán ofrecer los bienes gravados por esta Ley, incluyendo el 

impuesto en el precio. 

 Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refieren los incisos A), F), G) y J) de la 

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en forma expresa y por separado el impuesto 

establecido en la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria en forma 

trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la relación de las 

personas a las que en el trimestre anterior al que se declara les hubiere trasladado el impuesto 

especial sobre producción y servicios en forma expresa y por separado en los términos de esta 

fracción, así como el monto del impuesto trasladado en dichas operaciones y la información y 

documentación que mediante reglas de carácter general señale el Servicio de Administración 

Tributaria. 

  ...........................................................................................................................................................  

 Tratándose de la enajenación de tabacos labrados, en los comprobantes fiscales que se expidan 

se deberá especificar el peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados o, en 

su caso, la cantidad de cigarros enajenados. 

 ........................................................................................................................................................................  
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VI. Proporcionar a las autoridades fiscales durante el mes de marzo de cada año, la información que 

corresponda de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron en el año inmediato anterior, 

respecto de su consumo por entidad federativa e impuesto correspondiente, así como de los 

servicios prestados por establecimiento en cada entidad federativa. Para los efectos de esta 

fracción, se considera que los bienes se consumen en el lugar en el que se hace la entrega 

material del producto, de acuerdo con el comprobante fiscal. 

 ........................................................................................................................................................................  

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F), G), H), I) y J) de la 

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y 

servicios a que se refiere la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, 

trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la 

información sobre sus 50 principales clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior al de 

su declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose de contribuyentes que enajenen o importen 

vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de manera semestral, en los meses de enero 

y julio de cada año. 

  ...........................................................................................................................................................  

X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 

incristalizables, de bebidas con contenido alcohólico, cerveza, tabacos labrados, bebidas 

energetizantes, concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes, bebidas 

saborizadas con azucares añadidos, así como de concentrados, polvos, jarabes, esencias o 

extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas saborizadas con azucares 

añadidos, así como combustibles fósiles y plaguicidas, deberán llevar un control físico del volumen 

fabricado, producido o envasado, según corresponda, así como reportar trimestralmente, en los 

meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la lectura mensual de los registros 

de cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado control, en el trimestre 

inmediato anterior al de su declaración. 

  ...........................................................................................................................................................  

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F), G), H) e 

I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el padrón de importadores 

y exportadores sectorial, según sea el caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), F) y H) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios, 

deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de 

abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, el precio de enajenación de cada producto, 

valor y volumen de los mismos, efectuado en el trimestre inmediato anterior. 

  ...........................................................................................................................................................  

XXII. Los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción 

de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, deberán imprimir un código de 

seguridad en cada una de las cajetillas de cigarros para su venta en México, así como registrar, 

almacenar y proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información que se genere 

derivada de los mecanismos o sistemas de impresión del referido código. 

 Para lo anterior, los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, 

con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, deberán cumplir 

con lo siguiente: 

a) Imprimir el código de seguridad con las características técnicas y de seguridad que 

determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

b) Imprimir el código de seguridad en la línea de producción de las cajetillas de cigarros o antes 

de la importación a territorio nacional de las mismas, utilizando los mecanismos o sistemas 

que cumplan las características técnicas y de seguridad que determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
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c) Registrar y almacenar la información contenida en el código de seguridad, así como la 

información de la impresión del mismo en las cajetillas de cigarros, generada por los 

mecanismos o sistemas de impresión del referido código, en los términos que determine el 

Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

d) Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, en forma permanente, la información 

en línea y en tiempo real de los registros que se realicen conforme al inciso anterior, en los 

términos que determine dicho órgano desconcentrado, mediante reglas de carácter general. 

e) Instrumentar las demás características técnicas y de seguridad que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

 La impresión del código de seguridad, así como el registro, almacenamiento y el 

proporcionar la información que se genere derivada de los mecanismos o sistemas de 

impresión del referido código, se deberá realizar a través de los proveedores de servicios 

de impresión de códigos de seguridad previamente autorizados por el Servicio de 

Administración Tributaria. 

 Cuando los proveedores autorizados de servicios de impresión de códigos de seguridad 

incumplan con alguna de las obligaciones que deriven de la autorización, o bien cuando no 

atiendan a lo señalado en las reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio 

de Administración Tributaria, dicho órgano desconcentrado podrá revocar las autorizaciones 

correspondientes. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá requerir a los productores, fabricantes e 

importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos 

labrados hechos enteramente a mano, la información o la documentación a que se refieren 

los párrafos primero y segundo de esta fracción, así como la relativa a sus sistemas, 

proveedores, clientes, operaciones y mecanismos que estime necesaria, relacionada con el 

cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción. Asimismo, podrá realizar en 

todo momento verificaciones en los locales, establecimientos o domicilios de los mismos, a 

efecto de constatar el cumplimiento de las obligaciones a que se encuentran afectos. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta fracción deberán poner a disposición de las 

autoridades fiscales la información, documentación o dispositivos necesarios, que permitan 

constatar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los párrafos primero, segundo y 

cuarto de esta fracción y en las reglas de carácter general que al efecto establezca el 

Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, deberán permitir a las autoridades fiscales 

la realización de las verificaciones a que se refiere el párrafo anterior. 

 Cuando los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, 

con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, incumplan 

con alguna de las obligaciones establecidas en esta Ley, o bien, cuando no atiendan lo 

señalado en las reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio de 

Administración Tributaria, dicho órgano desconcentrado impondrá las sanciones que 

procedan, conforme al Código Fiscal de la Federación. 

XXIII. Los importadores de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, para los 

efectos de pagar el impuesto en la importación, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad, 

el número de litros de bebidas saborizadas con azucares añadidos que, de conformidad con las 

especificaciones del fabricante, se puedan obtener. Las especificaciones no podrán 

ser menores a las que el importador manifieste en la enajenación que de dichos bienes haga en el 

mercado nacional. 

Artículo 19-A. Cuando el Servicio de Administración Tributaria detecte cajetillas de cigarros que no 

cumplan con la impresión del código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII, las mismas 

serán aseguradas y pasarán a propiedad del fisco federal, a efecto de que se proceda a su destrucción. 

Para los efectos de este artículo, el Servicio de Administración Tributaria podrá realizar en todo momento 

verificaciones en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos en la vía 

pública, lugares en donde se almacenen mercancías y, en general, cualquier local o establecimiento que 

utilicen para el desempeño de sus actividades quienes vendan, enajenen o distribuyan en México las cajetillas 

de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a 

mano, que deban contener impreso el código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de 

esta Ley, observando para ello el procedimiento que se establece en el artículo 49 del Código Fiscal 

de la Federación. 
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Artículo 20.  ....................................................................................................................................................  

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este artículo será sancionado con la 

clausura del establecimiento o establecimientos que tenga el contribuyente en donde realice las actividades 

de juegos con apuestas y sorteos y cuyas operaciones deben ser registradas en los sistemas de cómputo a 

que se refiere el presente artículo. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las autoridades fiscales para efectos de determinar el incumplimiento e imponer la sanción que se 

establece en el segundo párrafo de este artículo, deberán practicar las visitas domiciliarias a que se refieren 

los artículos 42, fracción V y 49 del Código Fiscal de la Federación, sujetándose al procedimiento previsto en 

esta última disposición. 

La clausura del establecimiento o establecimientos, que en su caso se decrete, se levantará una vez que 

el contribuyente acredite ante las autoridades fiscales haber subsanado la infracción cometida. 

Artículo 29. (Se deroga). 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 

SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

ARTÍCULO CUARTO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Tercero de este 

Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de la enajenación de bienes o de la prestación de servicios, que se hayan celebrado 

con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, las contraprestaciones 

correspondientes que se cobren con posterioridad a la fecha mencionada, estarán afectas al pago 

del impuesto especial sobre producción y servicios de conformidad con las disposiciones vigentes 

en el momento de su cobro. 

 No obstante lo anterior, los contribuyentes podrán acogerse a lo siguiente: 

a) Tratándose de la enajenación de bienes o de la prestación de servicios que con anterioridad 

a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto hayan estado afectas a una tasa del 

impuesto especial sobre producción y servicios menor a la que deban aplicar con 

posterioridad a la fecha mencionada, se podrá calcular el impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicando la tasa que corresponda conforme a las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, siempre que 

los bienes o los servicios se hayan entregado o proporcionado antes de la fecha mencionada 

y el pago de las contraprestaciones respectivas se realice dentro de los diez días naturales 

inmediatos posteriores a dicha fecha. 

b) En el caso de la enajenación de bienes o de la prestación de servicios que con anterioridad a 

la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto no hayan estado afectas al pago del 

impuesto especial sobre producción y servicios y que con posterioridad a la fecha 

mencionada queden afectas al pago de dicho impuesto, no se estará obligado al pago del 

citado impuesto, siempre que los bienes o los servicios se hayan entregado o proporcionado 

antes de la fecha mencionada y el pago de las contraprestaciones respectivas se realice 

dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

 Se exceptúa del tratamiento establecido en los incisos anteriores a las actividades que se lleven a 

cabo entre contribuyentes que sean partes relacionadas de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, sean o no residentes en México. 

II. Tratándose de insumos destinados hasta antes de la entrada en vigor de los artículos a que se 

refiere la fracción V de este artículo, a los regímenes aduaneros de importación temporal para 

elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 

fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, en caso de 

que éstos se incorporen en mercancías que también lleven incorporados insumos por los que se 

haya pagado el impuesto especial sobre producción y servicios al destinarlos a los regímenes 

mencionados, cuando se importe en definitiva dicha mercancía estará sujeta al pago del impuesto 

especial sobre producción y servicios conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a 

dicha entrada en vigor. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que, en las mercancías que se importen en 

definitiva, fueron incorporados en primer lugar los insumos que tengan mayor antigüedad de haber 

sido destinados a los regímenes mencionados, siempre que se trate de insumos genéricos que no 

estén identificados individualmente. Para ello, el inventario de los insumos mencionados deberá 

controlarse utilizando el método de primeras entradas primeras salidas. 

III. La reforma al artículo 19, fracción XXII y la adición del artículo 19-A, entrarán en vigor al año 

siguiente al de la entrada en vigor del presente Decreto. 

IV. Se deroga la fracción III del ARTÍCULO SEXTO, del "Decreto por el que se reforman, adicionan, 

derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del 

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, fracción 

reformada mediante el “Decreto por el que se reforman diversos artículos del Decreto por el que 

se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 

Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, publicado el 21 de diciembre de 2007”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011. 

V.  Lo dispuesto en los artículos 13, fracción I, segundo párrafo y las adiciones a los artículos 13, 

fracción VI; 14, segundo párrafo; 15, segundo párrafo, y 15-A, de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios, entrará en vigor un año después de que se hayan publicado en el 

Diario Oficial de la Federación las reglas sobre certificación a que se refiere el citado artículo 15-A. 

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 2o. fracción I, inciso I) de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, durante el ejercicio fiscal de 2014, en sustitución de las 

tasas previstas en dicho inciso se aplicarán las siguientes: 

1. Categorías 1 y 2  ............................................................................................................... 4.5% 

2. Categoría 3  ......................................................................................................................  3.5% 

3. Categoría 4  ....................................................................................................................... 3.0% 

VII. Durante 2014, en lugar del factor a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 2o.-A de 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que se utiliza para calcular el monto 

por concepto de mermas, se utilizará un factor de 0.005. 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 1o., cuarto, quinto y sexto párrafos; 3o., cuarto párrafo y 

fracción II, sexto y octavo párrafos; 7o., segundo párrafo; 8o., segundo y actual quinto párrafos; 11, fracción I; 

12, segundo párrafo; 13, fracción III; 22, fracción IV, inciso a); 86-A, segundo párrafo; 148, apartados A, 

fracciones I, inciso a) y III, incisos a), b) y c), primer párrafo, y D, fracción I; 150-C, segundo párrafo; 157, 

primer párrafo y fracción I, primer párrafo; 158, fracción I, inciso a); 159, fracción III; 161; 170, primer párrafo y 

fracción V; 170-G, primer párrafo; 194-C, primer párrafo, y fracciones II y IV, primer párrafo; 195-C, fracción II, 

primer párrafo; 195-I, primer párrafo y fracción IV, primer párrafo; 195-K-4; 213, primero y segundo párrafos; 

214, segundo párrafo; 222; 223; 224, fracción VI; 231; 232-C, segundo, tercero y cuarto párrafos; 239, 

segundo y quinto párrafos; 241, sexto, séptimo, octavo y noveno párrafos; 242, sexto, séptimo, octavo y 

noveno párrafos; 244-D, primer párrafo, Tabla B; 253-A; 267; 275; 278; 278-B, primer párrafo, y fracciones II, 

segundo párrafo, III, primer párrafo e inciso e), IV, inciso b), en sus Tablas B y C, y segundo párrafo, V, VI, 

primer párrafo, y VIII; 279, primero, segundo, quinto y sexto párrafos; 282, fracciones I y V; 282-C; 283, cuarto 

párrafo; 284, fracciones I y III; 285, fracciones I, primer párrafo e incisos b) y g) y III; 288, segundo párrafo, 

Áreas tipo AAA, AA, A y C; y 291, fracción I, cuarto párrafo; se adicionan los artículos 7o., con un tercer 

párrafo; 8o., con un tercer párrafo pasando los actuales tercero, cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto y 

sexto párrafos, y un séptimo párrafo; 12, con un tercer párrafo; 13, con una fracción IV; 14; 15; 24, con una 

fracción VI; 29, con una fracción XXVI; 85, con un cuarto párrafo; 86-A, con un cuarto y quinto párrafos; 157, 

fracción I, con un segundo párrafo; 158, con las fracciones IV, VI y VII; 158 Bis; 170, con las fracciones VI, VII 

y VIII, y un séptimo párrafo; 170-G, con una fracción IV; 192-F; 195, fracción III, inciso a) con un segundo 

párrafo; 195-X, fracción I, con los incisos f) y g); 198, con un sexto párrafo; 198-A, con un décimo párrafo; 

223-Bis; 224, con una fracción IX; 239, con un sexto y séptimo párrafos; 241, con un décimo párrafo; 242, con 

un décimo párrafo; 244-F; 268; 269; 270; 271; 276, con un segundo párrafo; 277-A; 277-B; 279, segundo 

párrafo con una tabla; 285, fracción I, con un inciso h) y 291, fracción I, con un quinto párrafo, y se derogan 

los artículos; 8o., fracción III; 29-D, fracciones II, VII y XII; 150-C, fracción II; 155, fracción III; 192-B, fracción 

II; 194-V; 195-K-6; 224-A, fracción II; 244-A; 278-B, fracciones I, II, primer párrafo, IV, incisos a), segundo 

párrafo, c), numeral 3, y quinto párrafo, y VII; 278-C; 284, fracción VI; 285, fracción II; 291, fracción I, tercer 

párrafo, de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

Artículo 1o.  ...................................................................................................................................................  

Las cuotas de los derechos que se establecen en esta Ley se actualizarán anualmente el primero de enero 

de cada año, considerando el periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y hasta el 

último mes anterior a aquél en que se efectúa la actualización. 

Los derechos que se adicionen a la presente Ley o que hayan sufrido modificaciones en su cuota, durante 

el transcurso del ejercicio fiscal que corresponda, se actualizarán en el mes de enero del ejercicio fiscal en 

que se actualicen las demás cuotas de derechos conforme al párrafo anterior, considerando solamente la 

parte proporcional del incremento porcentual de que se trate, para lo cual se considerará el periodo 

comprendido desde el mes en que entró en vigor la adición o modificación y hasta el último mes del ejercicio 

en el que se efectúa la actualización. Para las actualizaciones subsecuentes del mismo derecho, las cuotas de 

los derechos a que se refiere este párrafo, se actualizarán conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Para los efectos de los párrafos anteriores, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir 

el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, o bien, 

el del mes anterior a aquél en que entró en vigor la adición o modificación a que se refiere el párrafo anterior. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 3o.  ...................................................................................................................................................  

Cuando el pago de derechos deba efectuarse de forma periódica o en una fecha posterior al inicio de la 

prestación del servicio público o del otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de bienes de 

dominio público de la nación, por tratarse de servicios continuos o porque así se establezca, el contribuyente 

deberá presentar copia de la declaración del pago de derechos de que se trate ante el encargado de la 

prestación de los servicios públicos o de la administración de los bienes de dominio público de la nación, 

respecto del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los mismos, según corresponda, dentro de los 

plazos que se señalan en esta Ley. Cuando no se presente la copia de la declaración o una vez recibida la 

misma se observe que el pago del derecho de que se trate no se efectuó por la totalidad de la cuota que 

corresponda, el encargado de la prestación de los servicios públicos o del otorgamiento del uso, goce, 

explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la nación, procederá como sigue: 

  .............................................................................................................................................................  

II. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, si el contribuyente no 

hubiere presentado la declaración o aclaración correspondiente o de haberla presentado 

subsistan las diferencias, sin perjuicio de otros procedimientos de aclaración que se 

señalen en esta Ley, el encargado de la prestación de los servicios públicos o del 

otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio 

público de la nación, procederá a determinar los adeudos en el pago de los derechos y 

remitirá dicha determinación al Servicio de Administración Tributaria en los formatos y con 

los documentos que para tal efecto dicho órgano desconcentrado señale mediante reglas 

de carácter general, a fin de que éste último realice la notificación del adeudo y, en su 

caso, el requerimiento de pago correspondiente. 

 ........................................................................................................................................................................  

El Servicio de Administración Tributaria proporcionará la asistencia legal a los encargados de la prestación 

de los servicios públicos o del otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de 

dominio público de la nación, con el fin de que en el procedimiento a que se refiere el párrafo cuarto de este 

artículo se cumplan las formalidades previstas en las disposiciones fiscales. Respecto de los derechos 

mineros a que se refiere el Capítulo XIII del Título II de esta Ley, la Secretaría de Economía no ejercerá el 

procedimiento a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo, salvo lo dispuesto en su fracción III, por lo 

que el Servicio de Administración Tributaria ejercerá sus facultades de comprobación de conformidad con el 

Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 ........................................................................................................................................................................  

Los servidores públicos encargados de la prestación de los servicios, así como de la administración de los 

bienes del dominio público de la Nación que regula esta Ley, serán responsables de la vigilancia del pago y, 

en su caso, del cobro y entero de los derechos previstos en la misma. La omisión total o parcial en el cobro 

y entero de los derechos, afectará el presupuesto del ente encargado de la prestación de los servicios 

públicos o de la administración del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio público 

de la nación, en un equivalente a dos veces el valor de la omisión efectuada, sin perjuicio de las demás 

sanciones establecidas en otras Leyes para los citados servidores públicos. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 7o.  ...................................................................................................................................................  

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe a más tardar el último día hábil del mes de julio respecto 

de los ingresos que hayan percibido por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así 

como los que tengan programados percibir durante el segundo semestre. El informe de ingresos a que se 

refiere el presente párrafo deberá ser presentado a través del sistema electrónico que disponga la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 

Lo dispuesto en el presente artículo, también será aplicable a cualquier órgano del Estado que preste 

servicios públicos u otorgue el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público que 

den lugar al pago de derechos. 

Artículo 8o.  ...................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

  .............................................................................................................................................................  

Por la reposición de los documentos contenidos en las fracciones I y IV de este artículo se pagará la 

misma cuota del derecho según corresponda. Respecto a las fracciones II, V, VI y VII la cuota aplicable será 

de  ........................................................................................................................................................  $1,040.00 

Por la renovación de los documentos a que se refieren las fracciones II a VII de este artículo, se pagará la 

misma cuota del derecho según corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  

Tratándose de extranjeros que arriben al país vía aérea, el derecho previsto en la fracción I de este 

artículo, deberá ser recaudado y enterado por las empresas de transporte aéreo internacional de pasajeros. 

Los prestadores del servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros a que se refiere el párrafo 

anterior, deberán enterar el pago mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el 

Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 11.  ....................................................................................................................................................  

I. Residente Temporal Estudiante, y Residente Temporal cuando sea autorizado bajo los 

convenios de cooperación o intercambio educativo, cultural y científico. 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 12.  ....................................................................................................................................................  

Tratándose de pasajeros que abandonen el país vía aérea, el derecho previsto en este artículo, deberá ser 

recaudado y enterado por las empresas de transporte aéreo internacional de pasajeros. 

Los prestadores del servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros a que se refiere el párrafo 

anterior, deberán enterar el pago mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el 

Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 13.  ....................................................................................................................................................  

III. Autorización para realizar actividades remuneradas al Residente Temporal y al Residente 

Temporal estudiante  ............................................................................................  $2,350.00 

IV. Autorización de la condición de estancia de Residente Temporal, cuando el extranjero 

acredite ser ministro de culto o pertenecer a una asociación religiosa, 

por cada año ...........................................................................................................  $800.00 

Artículo 14. Por el estudio, trámite y, en su caso, autorización o renovación para ser miembro del 

Programa Viajero Confiable, se pagarán derechos conforme a la cuota de  .......................................  $1,372.00 

Artículo 15. Por el estudio, trámite y, en su caso, la expedición de la tarjeta de viaje APEC Business 

Travel Card (ABTC), se pagarán derechos conforme a la cuota de  ...................................................  $1,117.00 

Por la reposición de la tarjeta, se pagará la misma cuota. 
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Artículo 22.  ....................................................................................................................................................  

IV.  ..............................................................................................................................................  

a). Constitución de sociedades extranjeras y de pasavantes o patentes provisionales de 

navegación, por cada uno  ...........................................................................  $2,694.09 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 24.  ....................................................................................................................................................  

VI. Por la expedición del certificado de lista de menaje de casa para miembros del servicio 

exterior mexicano. 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 29.  ....................................................................................................................................................  

XXVI. Por el estudio, trámite y, en su caso, emisión o renovación del dictamen técnico en materia 

de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen 

ubicarse en los supuestos de los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal 

Federal, que soliciten los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades 

financieras de objeto múltiple no reguladas para obtener su registro:  ................ $20,000.00 

Artículo 29-D.  ................................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

  .............................................................................................................................................................  

VII. (Se deroga). 

  .............................................................................................................................................................  

XII. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 85.  ....................................................................................................................................................  

Para los efectos del artículo anterior, la prestación de los servicios estará sujeta a las condiciones de 

operación y disponibilidad con las que cuente la dependencia prestadora del servicio. 

Artículo 86-A.  ................................................................................................................................................  

Por renovación o modificación de cada certificado a que se refiere este artículo se pagará el 50% de la 

cuota correspondiente. 

 ........................................................................................................................................................................  

Tampoco se pagarán los derechos a que se refiere este artículo, cuando las importaciones se realicen por 

la Federación o cuando se trate de instituciones de enseñanza e investigación, por donaciones de productos 

en abandono propiedad del fisco federal, situaciones de emergencia o ayuda humanitaria, así como las 

derivadas de programas en materia de sanidad e inocuidad autorizados por la autoridad competente que se 

efectúen a través de organismos auxiliares en la materia. 

En caso de que la expedición de los certificados señalados en las fracciones V y VI de este artículo esté 

precedida por una cancelación de la solicitud de importación originada por el rechazo parcial de la mercancía 

a importarse, únicamente se pagará el 50% de los derechos para certificar la mercancía no rechazada. 

Artículo 148.  ..................................................................................................................................................  

A.  ...........................................................................................................................................................  

I.  ..............................................................................................................................................  

a). Para la operación y explotación de los servicios de autotransporte federal y sus 

servicios auxiliares en sus distintas modalidades, por cada permiso para: 

1. Vehículos motrices. Incluye permiso, alta vehicular, dos placas, calcomanía de 

identificación vehicular y tarjeta de circulación  ...................................  $3,080.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral sean solicitados a 

través de medios electrónicos  ............................................................. $2,349.00 
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2. Unidades de Arrastre. Incluye permiso, alta vehicular, una placa, calcomanía de 

identificación vehicular y tarjeta de circulación  ...................................  $2,351.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral sean solicitados a 

través de medios electrónicos  ............................................................. $1,620.00 

3. Especial para grúas industriales del servicio de autotransporte federal; especial 

por un viaje para el autotransporte de objetos voluminosos o de gran peso; para 

complementar la ruta autorizada por concesiones o permisos estatales; 

depósitos de vehículos; para el autotransporte internacional de pasajeros, 

turismo y carga; para operar servicios transfronterizos de turismo  ........ $533.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral sean solicitados a 

través de medios electrónicos  ...............................................................  $173.00 

 Si los permisos que se otorgan conforme a los numerales 1 y 2 de este inciso 

amparan más de un vehículo motriz o unidad de arrastre, se pagará por cada uno de 

los subsecuentes únicamente el derecho por el alta, a que se refiere la fracción I del 

apartado D de este artículo. 

  ......................................................................................................................................  

III.  ..............................................................................................................................................  

a). Reposición de placas para automotor, remolque y semirremolque, para los servicios 

de autotransporte federal en sus diversas modalidades, servicios auxiliares y de 

arrendamiento, por placa  ...............................................................................  $729.20 

b). Reposición de calcomanía de identificación vehicular, por calcomanía 

 ........................................................................................................................  $118.01 

c). Revalidación de la tarjeta de circulación para automotor, remolque y semirremolque, 

para los servicios de autotransporte federal en sus diversas modalidades, servicios 

auxiliares y de arrendamiento, por tarjeta  ......................................................  $422.93 

 ........................................................................................................................................................................  

D.  ...........................................................................................................................................................  

I. Alta de vehículo automotor, remolque o semirremolque en el permiso de los servicios de 

autotransporte federal y servicios auxiliares. En el supuesto de arrendamiento: 

alta de vehículo automotor, remolque o semirremolque o automóvil para uso particular en 

el registro de arrendamiento; vehículo automotor, remolque o semirremolque 

en arrendamiento, en el permiso de los servicios de autotransporte federal y servicios 

auxiliares. Alta de vehículo automotor, remolque o semirremolque por cambio de 

modalidad: 

a). Por cada vehículo motriz. Incluye alta de vehículo, dos placas, calcomanía de 

identificación vehicular y tarjeta de circulación  ............................................ $2,547.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean solicitados a través de 

medios electrónicos, por cada vehículo motriz  ...........................................  $2,176.00 

b). Por cada unidad de arrastre. Incluye alta de vehículo, una placa, calcomanía de 

identificación vehicular y tarjeta de circulación  ............................................ $1,818.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean solicitados a través de 

medios electrónicos, por cada unidad de arrastre  ......................................  $1,447.00 

c). Por cada vehículo automotor, remolque o semirremolque en arrendamiento, 

en el permiso de los servicios de autotransporte federal y servicios auxiliares; 

o cambio de modalidad. Incluye alta de vehículo y modificación de la tarjeta de 

circulación  ......................................................................................................  $718.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean solicitados 

a través de medios electrónicos, por cada vehículo automotor, remolque 

o semirremolque  ............................................................................................. $347.00 

  .............................................................................................................................................................  
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Artículo 150-C.  ..............................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

El derecho a que se refiere este artículo, se deberá calcular y enterar por cada aeronave, inmediatamente 

posterior a su arribo o de manera previa al despegue de la misma, según corresponda. Asimismo, los 

contribuyentes con operaciones regulares podrán pagar el derecho mensualmente por cada aeronave dentro 

de los diez días del mes siguiente a aquél en que se reciban los servicios. Dentro de ese mismo plazo, los 

contribuyentes deberán presentar ante el SENEAM el documento que contenga el desglose de las 

operaciones efectuadas en el mes anterior por cada aeronave respecto de la cual se realiza el pago. 

Artículo 155.  ..................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 157. Por los servicios relacionados con la expedición de cada certificado de capacidad, licencia al 

personal técnico aeronáutico o, en su caso, permiso se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la expedición de cada certificado de capacidad, licencia o permiso para: 

  ..............................................................................................................................................  

 Por la recuperación de licencia se pagará la misma cuota establecida en los incisos de 

esta fracción, según corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 158.  ..................................................................................................................................................  

I.  ..............................................................................................................................................  

a) De aeronavegabilidad  .................................................................................  $2,853.00 

  .............................................................................................................................................................  

IV. Por la expedición del certificado de aeródromo  ...................................................  $9,203.62 

  .............................................................................................................................................................  

VI. Por la expedición del certificado de especificaciones del sistema de gestión de seguridad 

operacional  ..........................................................................................................$32,875.23 

VII. Por la expedición del certificado de producción de aeronaves y sus componentes 

 .............................................................................................................................$17,161.47 

Artículo 158 Bis. Por las verificaciones, y en su caso, la certificación como explotador de servicios aéreos: 

I. Por el otorgamiento  .............................................................................................$52,576.14 

II. Por la renovación  .................................................................................................. $3,998.12 

III. Por la convalidación  ............................................................................................. $1,459.54 

Artículo 159.  ..................................................................................................................................................  

III. Autorización  .......................................................................................................... $1,383.35 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 161. Por el examen para el permiso de formación o capacitación, así como por los exámenes 

para la obtención, convalidación y recuperación de licencias y certificados de capacidad, se pagarán 

derechos, por cada uno  ....................................................................................................................... $1,684.83 

No se pagarán los derechos a que se refiere este artículo cuando los servicios correspondientes sean 

solicitados por el personal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 170. Por los servicios que presta la Capitanía de Puerto a embarcaciones nacionales o 

extranjeras en horario ordinario de operación, que efectúen cualquier clase de navegación de altura 

o cabotaje, se pagará el derecho de capitanía de puerto por cada autorización de arribo, despacho, 

maniobra de fondeo, o enmienda, en este último caso cuando sea a solicitud del particular, conforme a las 

siguientes cuotas: 
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  .............................................................................................................................................................  

V. De más de 1,000 hasta 15,000 toneladas brutas de arqueo  ................................ $2,475.00 

VI. De más de 15,000 hasta 25,000 toneladas brutas de arqueo  .............................. $3,153.25 

VII. De más de 25,000 hasta 50,000 toneladas brutas de arqueo  .............................. $3,637.04 

VIII. De más de 50,000 toneladas brutas de arqueo  .................................................... $4,385.38 

 ........................................................................................................................................................................  

El pago que deba realizarse a la Capitanía de Puerto por los servicios anteriormente descritos, podrá ser 

efectuado en su totalidad previo a la autorización del despacho de la embarcación del puerto de que se trate. 

Artículo 170-G. Se pagará el derecho de cumplimiento del Código Internacional para la Protección de los 

Buques y de las Instalaciones Portuarias, por cada buque o instalación portuaria, con excepción de los buques 

pesqueros o de cualquier otro giro, que no siendo de altura, realicen su actividad en puertos nacionales, 

conforme a las siguientes cuotas: 

  .............................................................................................................................................................  

IV. Por el estudio, trámite y, en su caso, la expedición del certificado de cumplimiento por 

parte de las instalaciones portuarias  .................................................................... $3,087.54 

Artículo 192-B.  ..............................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

Artículo 192-F. Por el estudio, trámite, y en su caso, la expedición de la validación a que se refiere la 

fracción VI del artículo 224 de esta Ley, se pagará el derecho conforme a la cuota de  .....................  $6,155.00 

Artículo 194-C. Por el otorgamiento de autorizaciones, prórrogas, sustituciones, transferencias o 

concesiones para el uso o aprovechamiento de elementos y recursos naturales dentro de las áreas naturales 

protegidas, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

  .............................................................................................................................................................  

II. Por el otorgamiento de cada autorización  ............................................................... $317.63 

  .............................................................................................................................................................  

IV. Por el otorgamiento de autorizaciones para prestadores de servicios turísticos: 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 194-V. (Se deroga). 

Artículo 195.  ..................................................................................................................................................  

III.  ..............................................................................................................................................  

a).  ......................................................................................................................................  

 Tratándose de centros de mezcla para la preparación de mezclas parenterales 

nutricionales y medicamentosas, se pagará el 50% del derecho que corresponda a 

este inciso. 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 195-C.  ..............................................................................................................................................  

II. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por la autorización a personas físicas y 

morales como Unidades de Verificación, Laboratorios de Pruebas, Organismos de 

Certificación o terceros autorizados, se pagarán derechos por cada solicitud, y por cada 

autorización emitida, conforme a la cuota de  ....................................................... $6,701.94 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 195-I. Por otros servicios en materia sanitaria se pagarán los siguientes derechos: 

  ........................................................................................................................................................ … 

IV. Por los servicios de reposición de licencias sanitarias y registros sanitarios, con motivo de 

pérdida, robo o extravío, se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 195-K-4. Por cada certificado que se emita al amparo del Programa Mexicano de Sanidad 

de Moluscos Bivalvos, distintos a los señalados en este Capítulo, se pagarán derechos conforme 

a la cuota de  ........................................................................................................................................ $1,600.00 

Artículo 195-K-6. (Se deroga). 

Artículo 195-X.  ..............................................................................................................................................  

I.  ..............................................................................................................................................  

f). Para prestar servicios de alarmas y de monitoreo electrónico  ................... $14,047.54 

g). Para fungir como centro de capacitación privado  .......................................$14,047.54 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 198.  ..................................................................................................................................................  

En el caso de que para acceder a una determinada Área Natural Protegida que por sus características 

geográficas sea contigua con otra y solamente se pueda acceder a la misma transitando por la otra, 

únicamente se pagarán los derechos a los que hacen referencia las fracciones I y II, según sea el caso, por 

aquélla en la que usen o aprovechen los elementos naturales marinos e insulares de la misma, siempre y 

cuando sea en el mismo día y no se usen o aprovechen los elementos del Área Natural Protegida contigua. 

Artículo 198-A.  ..............................................................................................................................................  

En el supuesto de que para acceder a una determinada Área Natural Protegida que por sus características 

geográficas sea contigua con otra y solamente se pueda acceder a la misma transitando por la otra, 

únicamente se pagarán los derechos a los que hacen referencia las fracciones I y II, según sea el caso, por 

aquélla en la que usen o aprovechen los elementos naturales y escénicos de la misma, siempre y cuando sea 

en el mismo día y no se usen o aprovechen los elementos del Área Natural Protegida contigua. 

Artículo 213. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos determinará el derecho por 

cada ejercicio fiscal, aplicando la tasa del 1.0% sobre los ingresos por la venta de bienes y servicios que 

obtenga por el uso de las carreteras y puentes federales, conforme a sus estados financieros dictaminados y 

que presente ante la Secretaría de la Función Pública. 

Para la determinación de la base del derecho a que se refiere el párrafo anterior, no se considerarán los 

ingresos provenientes de los bienes que se encuentren fideicomitidos, así como los que el organismo entere a 

la Federación por concepto de coordinación fiscal, de acuerdo con el artículo 9-A de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 214.  ..................................................................................................................................................  

El pago provisional se calculará aplicando la tasa del 1% a los ingresos por la venta de bienes y servicios 

obtenidos desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago. Al pago 

provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho efectivamente realizados 

en los meses anteriores de dicho ejercicio y la diferencia será el pago provisional a enterar. 

Artículo 222. Están obligadas al pago del derecho sobre agua, las personas físicas y morales que usen, 

exploten o aprovechen aguas nacionales, bien sea de hecho o al amparo de títulos de asignación, concesión, 

autorización o permiso, otorgados por el Gobierno Federal, de acuerdo con la zona de disponibilidad de agua 

en que se efectúe su extracción. 

Artículo 223. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere este 

Capítulo, se pagará el derecho sobre agua, de conformidad con la zona de disponibilidad de agua y la cuenca 

o acuífero en que se efectúe su extracción y de acuerdo con las siguientes cuotas: 

A. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, por cada 

metro cúbico: 

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 

Aguas 

Subterráneas 

1 $13.8162 $18.6169 

2 $  6.3606 $  7.2062 

3 $  2.0855 $  2.5091 

4 $  1.5948 $  1.8239 
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 Las empresas públicas y privadas que tengan asignación o concesión para explotar, usar o 

aprovechar aguas nacionales, que cuenten con el permiso por parte de los municipios u 

organismos operadores para la prestación de los servicios de agua potable, cumplan con las 

condiciones de calidad de agua para consumo humano establecidas en las normas oficiales 

mexicanas y suministren volúmenes de agua para consumo doméstico a centros o núcleos de 

población, cubrirán el derecho respecto de los volúmenes de agua suministrada, con las cuotas 

establecidas en el Apartado B, fracción I, de este artículo; para tales efectos, deberán contar con 

medidor que contabilice exclusivamente el volumen de agua que proporcionen para el citado uso. 

Los contribuyentes podrán aplicar las cuotas preferenciales que establece el Apartado B, fracción I 

de este artículo, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos previstos en este párrafo. 

 De los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales por usuarios distintos de los municipales y organismos 

operadores de los mismos, 300 millones de pesos tendrán destino específico para el Fondo 

Forestal Mexicano para el desarrollo y operación de Programas de Pago por Servicios 

Ambientales. Estos recursos ampliarán el presupuesto que se asigne a la Comisión Nacional 

Forestal. 

B.  Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, se pagará el 

derecho sobre agua por cada mil metros cúbicos, destinadas a: 

I. Uso de agua potable: 

a). Asignada a Entidades Federativas, Municipios, organismos paraestatales, 

paramunicipales. 

b). Concesionadas a empresas que presten el servicio de agua potable o alcantarillado y 

que mediante autorización o concesión, presten el servicio en sustitución de las 

personas morales a que se refiere el inciso a). 

c). Concesionada a colonias constituidas como personas morales que por concesión de 

las personas morales a que se refiere el inciso a), presten el servicio de suministro 

de agua potable de uso doméstico. 

 Para los efectos del uso de agua potable, se considerará: 

Zona de 

disponibilidad 

Aguas 

superficiales 

Aguas 

subterráneas 

1 $410.62 $428.63 

2 $196.94 $197.64 

3 $  98.35 $111.42 

4 $  48.96 $  51.94 

 

 Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere esta fracción, que paguen los municipios, 

se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para obras de infraestructura hidráulica. 

 Las tarifas a que se refiere esta fracción, serán aplicables a los sujetos que en las mismas se 

señalan cuando el consumo de agua en el periodo sea inferior o igual a un volumen equivalente a 

los 300 litros por habitante al día, de acuerdo con la población indicada en los resultados 

definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a población, provenientes del 

último Censo General de Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía. 

 En aquellos casos en que el consumo sea superior a los volúmenes que se mencionan en el 

párrafo anterior, se aplicarán las siguientes tarifas sobre el volumen de consumo excedente: 

Zona de 

disponibilidad 

Aguas 

superficiales 

Aguas 

subterráneas 

1 $821.24 $857.26 

2 $393.88 $395.28 

3 $196.70 $222.84 

4 $   97.92 $103.88 
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II. Generación Hidroeléctrica  ......................................................................................  $4.7469 

III. Acuacultura: 

Zona de 

disponibilidad 

Aguas 

superficiales 

Aguas 

subterráneas 

1 $3.4135 $3.7482 

2 $1.7031 $1.7363 

3 $0.7821 $0.8624 

4 $0.3627 $0.3954 

 

IV. Balnearios y centros recreativos: 

Zona de 

disponibilidad 

Aguas 

superficiales 

Aguas 

subterráneas 

1 $10.1743 $12.0525 

2 $5.6782 $5.9377 

3 $2.6485 $2.9124 

4 $1.0924 $1.3005 

 

 Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a hoteles, centros recreativos de acceso exclusivo o 

privado y campos de golf. 

C.  Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, destinadas 

a uso agropecuario, se pagará el derecho sobre agua por cada metro cúbico que exceda 

el volumen concesionado a cada distrito de riego o por cada metro cúbico que exceda el volumen 

concesionado a los usuarios agropecuarios restantes, conforme a las siguientes cuotas: 

Zona de disponibilidad 1 a 4  ...................................................................................  $0.1452 

 Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere este Apartado, se 

destinarán a la Comisión Nacional del Agua para la instalación de dispositivos de medición y 

tecnificación del propio sector agropecuario. 

Artículo 223-Bis. Las personas físicas y morales a que se refieren los artículos 222 y 223 de esta Ley, 

que trasvasen directamente las aguas nacionales, así como aquéllas que se beneficien del trasvase indirecto, 

pagarán adicionalmente a las cuotas previstas en el artículo 223 citado, las cuotas siguientes atendiendo a los 

usos establecidos en el artículo 223 de esta Ley, así como a las zonas de disponibilidad de donde se efectúa 

la exportación del agua trasvasada y la de importación. 

Apartado A, del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $2.5072    

2 $1.3750 $1.1543   

3 $0.9249 $0.5361 $0.3785  

4 $0.8825 $0.4853 $0.2957 $0.2894 
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Apartado B, fracción I del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $74.52    

2 $41.84 $35.74   

3 $30.88 $20.56 $17.85  

4 $26.36 $14.99 $10.25 $8.88 

 

Apartado B, fracción II del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.8614    

2 $0.8614 $0.8614   

3 $0.8614 $0.8614 $0.8614  

4 $0.8614 $0.8614 $0.8614 $0.8614 

 

Apartado B, fracción III del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.6194    

2 $0.3561 $0.3091   

3 $0.2532 $0.1693 $0.1419  

4 $0.2154 $0.1237 $0.0782 $0.0658 

 

Apartado B, fracción IV del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $1.8463    

2 $1.1394 $1.0304   

3 $0.7860 $0.5693 $0.4806  

4 $0.6430 $0.4014 $0.2484 $0.1982 

 

Apartado C, del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.0263    

2 $0.0263 $0.0263   

3 $0.0263 $0.0263 $0.0263  

4 $0.0263 $0.0263 $0.0263 $0.0263 
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La cuota que resulte de las tablas anteriores, se aplicará por cada metro cúbico o mil metros cúbicos de 

agua que durante el trimestre trasvase directamente el contribuyente, así como por cada metro cúbico o mil 

metros cúbicos de los que se haya beneficiado el contribuyente derivado del trasvase indirecto, 

según corresponda. 

El contribuyente podrá optar por adicionar a la cuota prevista en el artículo 223 de esta Ley, la cuota que 

se determine de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 

t
*

: Cuota aplicable al trasvase de aguas nacionales. 

it : Cuota prevista en el artículo 223 de esta Ley, aplicable según la zona de disponibilidad de exportación 

para trasvasar y el uso que corresponda. 

jt
: Cuota prevista en el artículo 223 de esta Ley, aplicable según la zona de disponibilidad de importación 

del agua trasvasada y el uso que corresponda. 

 : Porcentaje de los costos de agotamiento y degradación ambiental respecto al Producto Interno Bruto 

determinado con base en los costos totales por agotamiento y degradación ambiental sin considerar los 

costos por agotamiento de hidrocarburos, que hace público el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

vigente al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal anterior. 

: Tasa social de descuento vigente al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal anterior, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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**1  : Factor de ajuste ambiental de la zona exportadora. 
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** : Factor de ajuste ambiental de la zona importadora. 

 it : Factor de ajuste de costo de oportunidad social. 

Como facilidad administrativa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicará en el Diario Oficial de 

la Federación, a más tardar el último día del segundo mes del ejercicio fiscal que corresponda, las cuotas 

aplicables al trasvase durante dicho ejercicio. 

Para los efectos de este artículo se considerará trasvase, el uso, explotación o aprovechamiento de aguas 

nacionales trasladadas de una cuenca a una distinta con la que no haya conexión natural, que realiza el 

Estado, así como los asignatarios y concesionarios, mediante obras de infraestructura hidráulica, para 

concesionarlas, asignarlas, usarlas, aprovecharlas y explotarlas en un lugar distinto a la cuenca de extracción, 

y que para los fines de la presente Ley pueden ser: 

a). Directo: El que realizan los asignatarios y concesionarios con autorización de la Comisión 

Nacional del Agua. 

b). Indirecto: El que efectúa el Estado en beneficio de los asignatarios o concesionarios, con 

inversión federal o con participación de inversión estatal, municipal, social o privada. Dicho 

beneficio tiene lugar cuando concesionarios y asignatarios usan, aprovechan o explotan 

aguas nacionales trasvasadas previamente por el Estado. 
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Artículo 224.  ..................................................................................................................................................  

VI. Por la explotación, extracción, uso o aprovechamiento de las aguas interiores salobres, 

cuando el contribuyente acredite que éstas contienen más de 2,500 miligramos por litro, 

de sólidos disueltos totales, independientemente de si se desaliniza o se trata. 

 Para efectos de la exención a que se refiere esta fracción, el contribuyente estará obligado 

a realizar alguna de las siguientes opciones: 

a). Llevar a cabo el muestreo y análisis de la calidad del agua explotada, usada o 

aprovechada en cada punto de extracción y de forma diaria, mediante reportes 

basados en determinaciones analíticas realizadas por un laboratorio acreditado ante 

la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión 

Nacional del Agua, los cuales deberán adjuntarse a la declaración trimestral que 

corresponda. 

b). Instalar los aparatos de medición de calidad, cuyas características, instalación, 

calibración y funcionamiento deberán cumplir con los requisitos que la Comisión 

Nacional del Agua establezca mediante reglas de carácter general, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación, y solicitar la validación de que se cumple con los 

referidos requisitos. 

 La validación a que se refiere este inciso se solicitará a la Comisión Nacional del 

Agua, previo pago del derecho a que se refiere el artículo 192-F de esta Ley, la cual 

deberá notificarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud y del comprobante del pago, considerando para efectos del cálculo del 

derecho por aguas nacionales lo siguiente: 

i) Cuando la citada Comisión notifique al contribuyente la resolución de validación 

favorable dentro del plazo previsto de diez días hábiles, el contribuyente 

considerará las lecturas diarias del medidor de calidad a partir de la fecha de su 

instalación o reparación; en caso de que la resolución sea en sentido negativo 

se considerará que el agua contiene menos de 2,500 miligramos por litro de 

sólidos disueltos totales. 

ii) En el caso de que la referida Comisión no notifique al contribuyente la 

resolución con motivo de la validación dentro del plazo previsto de diez días 

hábiles, el contribuyente considerará que las lecturas diarias del medidor 

contienen más de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales a partir 

de la fecha de su instalación o reparación, hasta en tanto la Comisión le 

notifique la resolución respectiva. 

 Cuando la Comisión Nacional del Agua no reciba información de la calidad del 

agua por cinco días hábiles consecutivos, se entenderá que el aparato de 

medición se descompuso y el contribuyente deberá repararlo o sustituirlo en un 

plazo que no exceda de un mes contado a partir del primer día en que la 

Comisión dejó de recibir información de la medición de calidad del agua. 

 Una vez reparado o sustituido el medidor de calidad, el contribuyente deberá 

solicitar la validación a que se refiere este inciso. 

 Para el periodo comprendido desde que se descompuso el medidor de calidad 

y hasta el día en que se haya reparado o sustituido, se considerarán los 

muestreos y análisis referidos en el inciso a) de esta fracción, o a través del 

promedio de los resultados de la medición de sólidos disueltos totales de los 

quince días naturales inmediatos anteriores a la descompostura del medidor, 

para lo cual se sumarán las lecturas diarias del citado medidor de los referidos 

quince días y el resultado lo dividirá entre quince, el cociente obtenido 

será la calidad del agua que se considerará para efectos de determinar 

el volumen exento. 

 Para la determinación del volumen usado, explotado o aprovechado exento en el 

trimestre, el contribuyente considerará el volumen que efectivamente usó, explotó o 

aprovechó en cada uno de los días del trimestre en los que se acreditó que el agua 

contiene más de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales, para lo cual deberá 

contar con el medidor volumétrico a que se refiere el párrafo primero del artículo 225 de 

esta Ley y llevar un registro diario de lecturas. 
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 El contribuyente podrá optar para la determinación del volumen usado, explotado o 

aprovechado exento en el trimestre, considerando la lectura del aparato de medición 

volumétrico a que se refiere el artículo 225 de esta Ley durante el último día hábil del 

trimestre de que se trate y disminuir la lectura realizada el último día del trimestre anterior, 

el resultado se dividirá entre el número de días que conforman el trimestre para obtener el 

promedio diario de volumen, el cual se multiplicará por el número de días que durante 

el trimestre se acreditó que el agua contenía más de 2,500 miligramos por litro de sólidos 

disueltos totales. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta fracción están obligados a permitir el acceso al 

personal de la Comisión Nacional del Agua para verificar los medidores, de lo contrario no 

podrán gozar del beneficio previsto en esta fracción. 

  .............................................................................................................................................................  

IX. Por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas tomadas del mar. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 224-A.  ..............................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 231. Las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo 223 de esta Ley, se determinarán 

conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de aguas superficiales la determinación será por cuenca hidrológica aplicando 

la siguiente fórmula: 

Dr= 
Cp+Ar+R+Im 

Uc+Rxy+Ex+Ev+V 

 

 Donde: 

 Dr= Disponibilidad relativa. 

 Cp= Volumen medio anual de escurrimiento natural. 

 Ar= Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba. 

 R= Volumen anual de retornos. 

 Im= Volumen anual de importaciones. 

 Uc= Volumen anual de extracción de agua superficial. 

 Rxy= Volumen anual actual comprometido aguas abajo. 

 Ex= Volumen anual de exportaciones. 

 Ev= Volumen anual de evaporación en embalses. 

 V= Volumen anual de variación del almacenamiento en embalses. 

 El volumen anual de retornos, se determina mediante aforo de las salidas de los 

volúmenes que se reincorporan a la red de drenaje de una cuenca. 

 El volumen anual de evaporación en embalses, se determina a partir de la lámina de 

evaporación medida, aplicada a la superficie libre del agua expuesta, en los embalses 

naturales o artificiales. 

 El volumen anual de variación del almacenamiento en embalses, se determina mediante la 

diferencia del volumen final, menos el volumen inicial (V final–V inicial), de cada año 

en particular. 

 Las variables que integran la fórmula prevista en esta fracción, salvo Ev (volumen anual 

de evaporación en embalses) y V (volumen anual de variación del almacenamiento en 

embalses) se determinarán en términos del método obligatorio previsto en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000 que establece las especificaciones y el método para 

determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales. 
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 En caso de que la Norma Oficial Mexicana señalada en el párrafo anterior se modifique, 

para efectos de este artículo se continuará aplicando la NOM-011-CONAGUA-2000. 

 La Comisión Nacional del Agua, publicará anualmente en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el segundo mes del ejercicio fiscal de que se trate, como 

facilidad administrativa, los valores de cada una de las variables que integran la 

citada fórmula. 

 El resultado obtenido de la fórmula prevista en esta fracción, se ubicará dentro de los 

rangos siguientes para determinar la zona de disponibilidad que le corresponda 

a la cuenca: 

Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a 1.4 

Zona de disponibilidad 2 Mayor a 1.4 y menor o igual a 3.0 

Zona de disponibilidad 3 Mayor a 3.0 y menor o igual a 9.0 

Zona de disponibilidad 4 Mayor a 9.0 

 

II. Tratándose de aguas subterráneas la determinación será por acuífero aplicando la 

siguiente fórmula: 

Idas= 
Dma 

(R-Dnc) 

 

 Donde: 

 Idas= Índice de disponibilidad. 

 Dma= Disponibilidad media anual de agua subterránea en una unidad hidrogeológica. 

 R= Recarga total media anual. 

 Dnc= Descarga natural comprometida. 

 Las variables que integran la fórmula prevista en esta fracción se determinarán en 

términos del método obligatorio previsto en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-011-CONAGUA-2000 que establece las especificaciones y el método 

para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales. 

 En caso de que la Norma Oficial Mexicana señalada en el párrafo anterior se modifique, 

para efectos de este artículo se continuará aplicando la NOM-011-CONAGUA-2000. 

 La Comisión Nacional del Agua, publicará anualmente en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el segundo mes del ejercicio fiscal de que se trate, como 

facilidad administrativa, los valores de cada una de las variables que integran la 

citada fórmula. 

 El resultado obtenido de la fórmula prevista en esta fracción, se ubicará dentro de los 

rangos siguientes para determinar la zona de disponibilidad que le corresponda 

al acuífero: 

Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a -0.1 

Zona de disponibilidad 2 Mayor a -0.1 y menor o igual a 0.1 

Zona de disponibilidad 3 Mayor a 0.1 y menor o igual a 0.8 

Zona de disponibilidad 4 Mayor a 0.8 

 

III. La Comisión Nacional del Agua para fines informativos publicará en su página de Internet 

en el mes de septiembre los valores preliminares calculados a dicho mes de cada una de 

las variables que integran las fórmulas previstas en las fracciones I y II de este artículo, así 

como la zona de disponibilidad que correspondería a cada cuenca o acuífero. 

 Lo previsto en esta fracción es sin menoscabo de lo dispuesto en las fracciones anteriores 

de este artículo. 
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Con independencia que los contribuyentes puedan determinar la zona de disponibilidad que corresponda a 

la cuenca hidrológica o acuífero donde se realiza la extracción, la Comisión Nacional del Agua, como facilidad 

administrativa, publicará a más tardar el tercer mes del ejercicio fiscal de que se trate, la zona de 

disponibilidad que corresponda a cada cuenca hidrológica y acuífero del país. 

Artículo 232-C.  ..............................................................................................................................................  

Se considerará como uso de protección, el que se dé a aquellas superficies ocupadas que mantengan el 

estado natural de la superficie concesionada, no realizando construcción alguna y donde no se realicen 

actividades de lucro. 

Se considerará como uso de ornato, el que se dé a aquellas superficies ocupadas en las cuales se hayan 

realizado obras cuya construcción no requiera de trabajos de cimentación, y que estén destinadas 

exclusivamente para el embellecimiento del lugar o para el esparcimiento del solicitante, siempre y cuando 

dichas áreas no estén vinculadas con actividades lucrativas. 

Se considera como uso general el que se dé a aquellas superficies ocupadas en las cuales se hayan 

realizado construcciones u obras con cimentación o estén vinculadas con actividades de lucro. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 239.  ..................................................................................................................................................  

Este derecho se pagará anualmente dentro de los meses de enero a marzo del año de que se trate. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de prevención y atención de accidentes y 

desastres, no contribuyentes del impuesto sobre la renta y los usuarios de las frecuencias que se autoricen 

durante las visitas al país de jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean 

gestionadas por conducto de las embajadas en el país o por la Secretaría de Relaciones Exteriores, siempre 

que acrediten dichas circunstancias, estarán exentas del pago del derecho por el uso del espectro 

radioeléctrico previsto en esta sección. Asimismo, quedan exentas del pago de derechos previsto en esta 

sección, las bandas de uso oficial otorgadas a las Entidades Federativas y Municipios, dedicadas a 

actividades de prevención y atención de accidentes, desastres, seguridad pública, seguridad nacional, salud, 

seguridad social, protección del ambiente y educación. 

Los Poderes de la Unión, las entidades paraestatales federales y los organismos constitucionalmente 

autónomos estarán sujetos a los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 

radioeléctrico establecidos en este Capítulo, independientemente de la concesión, permiso o asignación que 

les otorguen para su uso, goce, aprovechamiento o explotación. 

Lo dispuesto en este Capítulo, será aplicable para cualquier concesión, permiso, asignación o como se 

denomine de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las referencias efectuadas en este 

Capítulo a los términos antes señalados, serán aplicados igualmente a las figuras que se determinen en las 

disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Artículo 241.  ..................................................................................................................................................  

El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor al resultado que se obtenga de restar del 

importe obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, el monto anual neto que se haya pagado ante las 

autoridades del país de origen del sistema satelital extranjero, por concepto de la concesión de cada posición 

orbital utilizadas para prestar servicios en Territorio Nacional. 

Para que los concesionarios estén en posibilidad de efectuar la operación señalada en el párrafo anterior, 

deberán demostrar fehacientemente ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, los pagos realizados 

ante la autoridad correspondiente del país de origen del sistema satelital extranjero, por concepto de la 

concesión de cada posición orbital. 

En el caso de que el pago realizado en el país de origen del sistema satelital extranjero abarque más de 

un periodo anual, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, dará a conocer a los concesionarios, como 

facilidad administrativa, el pago anual equivalente en moneda nacional, correspondiente al valor presente del 

monto total pagado utilizando una tasa real anual de descuento de 2.50 por ciento, considerando el período 

que cubre dicho pago y el número de megahertz asociados a cada posición orbital de los satélites extranjeros 

concesionados para prestar servicios en Territorio Nacional. 

Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las autoridades del país de origen del sistema satelital 

extranjero, por concepto de la concesión de cada posición orbital, se deberá de multiplicar por el tipo de 

cambio que el Banco de México haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el día en que dicho monto 

se haya pagado y adicionalmente se actualizará en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal 

de la Federación. 
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Para los efectos del presente artículo, en ningún caso se podrán acreditar los pagos por el uso de bandas 

de frecuencias que en su caso, el concesionario haya efectuado o efectúe ante las autoridades del país de 

origen del sistema satelital extranjero. El acreditamiento a que se refiere este artículo no dará lugar a 

devolución o compensación alguna. 

Artículo 242.  ..................................................................................................................................................  

El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor al resultado que se obtenga de restar del 

importe obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, el monto anual neto que se haya pagado en 

licitación pública por concepto de la concesión de cada posición orbital utilizadas para proporcionar servicios 

en territorio nacional. 

Para que los concesionarios estén en posibilidad de efectuar la operación señalada en el párrafo anterior, 

deberán demostrar fehacientemente ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, los pagos realizados por 

concepto de la concesión de cada posición orbital. 

En caso de que el pago realizado abarque más de un período anual, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, dará a conocer a los concesionarios, como facilidad administrativa, el pago anual 

equivalente en moneda nacional, correspondiente al valor presente del monto total pagado utilizando una tasa 

real anual de descuento de 2.50 por ciento, considerando el período que cubre dicho pago y el número de 

megahertz asociados a cada posición orbital. 

Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las autoridades, por concepto de la concesión de cada 

posición orbital, se deberá de actualizar en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

Para los efectos del presente artículo, en ningún caso se podrán acreditar los pagos por el uso de bandas 

de frecuencias que en su caso, el concesionario haya efectuado o efectúe. El acreditamiento a que se refiere 

este artículo no dará lugar a devolución o compensación alguna. 

Artículo 244-A. (Se deroga). 

Artículo 244-D.  ..............................................................................................................................................  

Tabla B 

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 

concesionado o 

permisionado 

1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja California Sur y 

el municipio de San Luis Río Colorado del estado de Sonora. 
$3,147.07 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 

excepto el municipio de San Luis Río Colorado. 
$466.52 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y Durango 

y los municipios Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 

Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$1,981.50 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 

Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios de 

Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón 

y Viesca. 

$9,855.67 

Todos los municipios de los estados de Colima, Michoacán, 

Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 

Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 

Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$3,827.72 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 

Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios de 

Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 

Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 

Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo del estado de Jalisco. 

$1,596.95 
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Todos los municipios de los estados de Guerrero, Oaxaca, 

Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
$272.81 

Todos los municipios de los estados de Campeche, Chiapas, 

Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 
$184.40 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 

Morelos y Estado de México, y todas las delegaciones del 

Distrito Federal. 

$14,334.74 

 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 244-F. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente el 

derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 

por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado, de conformidad con la 

tabla B, como sigue: 

Tabla A 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 410 MHz A 430 MHz 

 

Tabla B 

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 

concesionado o 

permisionado 

1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja California Sur y 

el municipio de San Luis Río Colorado del estado de Sonora. 
$747.14 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 

excepto el municipio de San Luis Río Colorado. 
$110.76 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y Durango 

y los municipios Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 

Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$470.42 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 

Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios de 

Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. 

$2,339.81 

Todos los municipios de los estados de Colima, Michoacán, 

Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 

Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$908.73 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 

Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios de 

Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 

Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María 

de los Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 

estado de Jalisco. 

$379.13 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, Oaxaca, 

Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
$64.76 

Todos los municipios de los estados de Campeche, Chiapas, 

Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 
$43.79 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos y 

Estado de México, y todas las delegaciones del Distrito 

Federal. 

$3,403.17 
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Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se 

ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 

multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la 

concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área concesionada o 

permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para estos 

cálculos se deberá utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, 

referidos exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda publicados por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, o en su defecto provenientes del último Censo General de 

Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de una región de las 

que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones descritas en el 

párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 

14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones o el que lo sustituya. 

Artículo 253-A. El 3.5 por ciento de los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a 

que se refiere el presente Capítulo, se destinarán al Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Artículo 267. Están obligados a pagar el derecho por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a 

los yacimientos de carbón mineral, los concesionarios mineros que conforme a la Ley Minera recuperen y 

aprovechen el gas, ya sea para autoconsumo o entrega a Petróleos Mexicanos, aplicando la tasa calculada 

conforme el párrafo siguiente al valor anual del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído en 

el año, mediante declaración anual que se presentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo del 

siguiente año correspondiente al ejercicio de que se trate. 

La tasa aplicable al derecho por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de 

carbón mineral será el porcentaje que resulte de multiplicar el precio del gas asociado a los yacimientos 

de carbón mineral por 2.5%. 

A cuenta del derecho a que se refiere este artículo, se harán pagos provisionales mensuales, a más tardar 

el último día hábil del mes posterior a aquél a que corresponda el pago, aplicando la tasa establecida en el 

segundo párrafo de este artículo al valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído 

en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda 

el pago. 

Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho efectivamente 

pagados en los meses anteriores correspondientes al ejercicio de que se trate, siendo la diferencia el pago 

provisional a enterar. 

En la declaración anual a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se podrán acreditar los pagos 

provisionales mensuales efectivamente pagados de éste derecho correspondientes al ejercicio de que 

se trate. 

Para los efectos de este artículo, se considerará como valor del gas asociado a los yacimientos de carbón 

mineral extraído, el precio del gas asociado a los yacimientos de carbón, multiplicado por las unidades 

energéticas contenidas en el volumen de gas extraído medidas en millones de unidades térmicas británicas 

(Btu’s) en el mismo periodo por el que se esté obligado al pago del derecho, convertido en pesos, 

considerando para tales efectos el promedio del tipo de cambio publicado por el Banco de México dentro del 

periodo correspondiente al pago de que se trate. 

Se considerará como precio del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, al promedio del precio 

de referencia del índice de Texas Eastern Transmission Corp., renglón South Texas Zone, publicado por el 

Inside FERC’s Gas Market Report, o el índice que lo sustituya, correspondiente al periodo de que se trate, en 

dólares de los Estados Unidos de América por millón de unidades térmicas británicas (Btu’s). 

La determinación de las unidades energéticas contenidas en el volumen del gas asociado a los 

yacimientos de carbón mineral extraído se realizará conforme a la Norma Oficial Mexicana de Calidad del Gas 

Natural (NOM-001-SECRE-2003). La medición del referido gas se determinará de acuerdo con las normas 

oficiales mexicanas que se emitan para dicho propósito. 

Los concesionarios estarán obligados a informar en las declaraciones mensuales y anuales realizadas por 

este concepto, el precio, el volumen y el valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído 

en el periodo de que se trate. 

Para los efectos de este artículo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como facilidad 

administrativa, publicará mensualmente en el Diario Oficial de la Federación, la tasa aplicable para el cálculo 

del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral. 

El pago del derecho señalado en este artículo, se efectuará con independencia de los pagos de otros 

derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a este Capítulo. 
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Artículo 268. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho 

especial sobre minería, aplicando la tasa del 7.5% a la diferencia positiva que resulte de disminuir de los 

ingresos derivados de la enajenación o venta de la actividad extractiva, las deducciones permitidas en este 

artículo, mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de 

Administración Tributaria a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel al que 

corresponda el pago. 

Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se determinarán considerando los ingresos acumulables 

que tenga el concesionario o asignatario minero conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, con 

excepción de los establecidos en las fracciones IX, X y XI del artículo 18 de dicha ley, o las que las sustituyan. 

Para la determinación de la base del derecho a que se refiere este artículo, los titulares de concesiones o 

asignaciones mineras podrán disminuir las deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, con excepción de las siguientes: 

a). Las establecidas en las fracciones IV, VII y VIII del artículo 25 de dicha ley, salvo las 

inversiones realizadas para la prospección y exploración minera o las que las sustituyan, y 

b). Las contribuciones y aprovechamientos, pagados por dicha actividad. 

Los contribuyentes podrán acreditar contra el derecho a que se refiere este artículo, los pagos definitivos 

efectuados en el ejercicio de que se trate del derecho sobre minería a que se refiere el artículo 263 

de esta Ley. 

El derecho a que se refiere el presente artículo, se calculará considerando la totalidad de las concesiones 

o asignaciones de las que sea titular. 

Los concesionarios y asignatarios mineros que paguen el derecho por el uso, goce o aprovechamiento del 

gas asociado a los yacimientos de carbón mineral a que se refiere el artículo 267 de esta Ley, no estarán 

obligados al pago del derecho a que se refiere este artículo únicamente respecto de dicho gas. 

El pago del derecho señalado en este artículo se efectuará con independencia de los pagos de otros 

derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a esta Ley. 

Artículo 269. Los titulares de concesiones mineras que no lleven a cabo obras y trabajos de exploración o 

explotación debidamente comprobadas de acuerdo con la Ley Minera, durante dos años continuos dentro de 

los primeros once años de vigencia, contados a partir de la fecha de la expedición de su respectivo título de 

concesión minera, pagarán semestralmente el derecho adicional sobre minería conforme al 50% de la cuota 

señalada en la fracción VI del artículo 263 de esta Ley, por hectárea concesionada. 

Para el caso de los titulares cuyas concesiones se encuentren en el doceavo año y posteriores de 

vigencia, que no realicen obras y trabajos de exploración y explotación durante dos años continuos, el pago 

del derecho será del 100% de la cuota señalada en la fracción VI del artículo 263 antes citado, por hectárea 

concesionada. 

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se efectuará hasta en tanto no se acredite ante la 

autoridad minera la realización de obras y trabajos de exploración o explotación durante dos años continuos. 

Para los efectos del presente artículo, el pago del derecho adicional sobre minería, se efectuará con 

independencia de los pagos de otros derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo 

a esta Ley. 

El pago del derecho a que se refiere este artículo deberá efectuarse semestralmente en los meses de 

enero y julio del año que corresponda. 

Para el caso de que la determinación del cumplimiento del plazo de dos años a que se refieren los 

párrafos primero y segundo de este artículo, se efectúe en el transcurso de un semestre, los concesionarios 

deberán pagar la parte proporcional del derecho por el periodo que corresponda, a partir del mes en que se 

cumplió el plazo de los dos años y hasta el último mes del semestre de que se trate, para tales efectos, el 

derecho se deberá pagar dentro de los treinta días naturales siguientes a esa fecha. 

Artículo 270. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho 

extraordinario sobre minería, aplicando la tasa del 0.5% a los ingresos derivados de la enajenación del oro, 

plata y platino, mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de 

Administración Tributaria a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel al que 

corresponda el pago. 

El derecho a que se refiere el presente artículo, se calculará considerando los ingresos totales del 

concesionario o asignatario minero por la enajenación o venta del oro, plata y platino, independientemente del 

número de concesiones o asignaciones de las que sea titular. 
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Los contribuyentes deberán llevar contabilidad por separado en donde se identifiquen los ingresos 

derivados de la enajenación del oro, plata y platino. 

El pago del derecho señalado en este artículo, se efectuará con independencia de los pagos de otros 

derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a esta Ley. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general necesarias 

para la correcta y debida aplicación de este artículo. 

Artículo 271. El Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros se 

integrará con los recursos por derechos sobre minería a que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de esta 

Ley y deberán ser empleados en inversión física con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano 

positivo, incluyendo: 

I. La construcción, remodelación y equipamiento de centros escolares; 

II. Pavimentación y mantenimiento de calles y caminos locales, así como la instalación y 

mantenimiento de alumbrado público; 

III. Rellenos sanitarios, plantas de tratamiento de agua, instalación y mantenimiento de obras 

de drenaje público, manejo de residuos sólidos, y mejora de calidad del aire; 

IV. Obras que preserven áreas naturales, como por ejemplo, reforestación y rescate o 

rehabilitación de ríos y otros cuerpos de agua, y 

V. Obras que afecten de manera positiva la movilidad urbana, incluyendo sistemas de trenes 

suburbanos, metrocable de transporte o equivalentes. 

Artículo 275. Los Estados y el Distrito Federal participarán en los ingresos de los derechos sobre minería 

a que se refieren los artículos 263 y 267 de esta Ley, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en la recaudación federal 

participable, la recaudación total que se obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 

270 de esta Ley, y se destinará en un 80% al Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 

Municipios Mineros, el cual se distribuirá, en un 62.5% a los municipios y demarcaciones del Distrito Federal 

en los que tuvo lugar la explotación y obtención de sustancias minerales y el 37.5% restante a la entidad 

federativa correspondiente, a fin de que se apliquen en términos de lo dispuesto por el artículo 271 de esta 

Ley. 

La distribución de estos recursos entre los municipios y demarcaciones del Distrito Federal, y entre las 

entidades federativas correspondientes, se determinará con base en el porcentaje del valor de la actividad 

extractiva del municipio o demarcación del Distrito Federal correspondiente, respecto del valor total de la 

actividad extractiva en el territorio nacional, de acuerdo al registro estadístico de producción minera que para 

tales efectos elabore la Secretaría de Economía en el año que corresponda. 

Para aplicar los recursos del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 

Mineros, se conformará en cada entidad federativa un Comité de Desarrollo Regional para las Zonas Mineras, 

el cual estará integrado por un representante de la Administración Pública Federal, en este caso, por parte del 

titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a cargo del Comité; un representante del 

Gobierno del Estado o del Distrito Federal; un representante del o de los municipios o demarcaciones en 

donde se localicen las actividades mineras; en los casos en donde éstas se realicen en comunidades 

indígenas o agrarias, un representante de dichas comunidades, así como un representante de las empresas 

mineras relevantes con actividades en la demarcación. 

Los ingresos que obtenga el Gobierno Federal derivado de la aplicación de los derechos a que se refieren 

los artículos 268, 269 y 270 de esta Ley, se destinaran a programas de infraestructura aprobados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio que corresponda. 

Con periodicidad trimestral, las entidades federativas deberán publicar, entre otros medios, a través de su 

página oficial de Internet, y entregar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información relativa a 

los montos que reciban, el ejercicio y destino del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 

Municipios Mineros, desagregándola en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 276.  ..................................................................................................................................................  

El pago del derecho a que se refiere este artículo no exime a los responsables de las descargas de aguas 

residuales de cumplir con los límites máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y 

con las condiciones particulares de sus descargas, de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales. 
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Artículo 277-A. El derecho a que se refiere este capítulo se calculará conforme al volumen descargado 

durante el trimestre; los contribuyentes efectuarán la lectura del aparato de medición durante el último día 

hábil del trimestre de que se trate y de la lectura realizada se disminuirá la lectura efectuada el último día del 

trimestre anterior, sobre el volumen resultante se aplicará la cuota que corresponda, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 277-B. 

Los contribuyentes deberán contar en cada una de las descargas de aguas residuales con aparatos de 

medición volumétricos que instale la Comisión Nacional del Agua; para tales efectos, deberán permitir el 

acceso y brindar las facilidades y apoyos necesarios al personal de dicha Comisión para que los instalen, los 

verifiquen y realicen la toma de las lecturas correspondientes. 

Sin perjuicio de la consulta directa de los medidores instalados por la Comisión Nacional del Agua, los 

contribuyentes podrán consultar vía Internet, en el transcurso del trimestre que corresponda, el estado que 

guardan sus volúmenes descargados, de conformidad con el procedimiento que al efecto señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Hasta que la Comisión Nacional del Agua instale el aparato de medición a que se refiere el presente 

artículo, el contribuyente estará obligado a: 

a). Adquirir, conservar e instalar un aparato de medición que cumpla con las reglas de 

carácter general que emita la Comisión Nacional del Agua. 

b). Informar a la Comisión Nacional del Agua las descomposturas de su medidor dentro del 

término de treinta días hábiles contados a partir de que tuvieron conocimiento. 

En caso de que no se pueda medir el volumen de agua descargada durante el trimestre, a falta de medidor 

o como consecuencia de la descompostura de éste por causas no imputables al contribuyente, el volumen a 

declarar será el promedio del volumen descargado durante los últimos cuatro trimestres; cuando sea por 

causas imputables al contribuyente el volumen a declarar no podrá ser inferior a la cuarta parte que resulte de 

aplicar el procedimiento previsto en el artículo 285, fracción I, incisos a) y d) de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere la fracción I del artículo 277-B de esta Ley, cuya infraestructura de 

drenaje y alcantarillado esté conectada con otro contribuyente del mismo tipo y no se pueda identificar el 

volumen de descarga de cada uno de ellos, podrán determinarlo multiplicando el volumen descargado por los 

contribuyentes interconectados por la proporción de habitantes que corresponda al contribuyente, la cual se 

obtendrá de dividir el número de habitantes del contribuyente entre la totalidad de habitantes en las 

localidades o municipios interconectados en su red de alcantarillado, en términos del último Censo General de 

Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Artículo 277-B. El monto del derecho a pagar se determinará aplicando al volumen descargado durante el 

trimestre las siguientes cuotas por cada metro cúbico, según corresponda: 

I. Por la descarga que realicen las entidades federativas, municipios, organismos 

paraestatales, paramunicipales y las empresas concesionarias que presten el servicio de 

alcantarillado en sustitución de las anteriores, atendiendo al tipo de cuerpo receptor 

aplicarán. 

CUERPOS RECEPTORES 

Tipo A Tipo B Tipo C 

$1.10 $1.62 $2.43 

 

II. Por la descarga que realicen las personas físicas y morales distintas a las señaladas en la 

fracción I de este artículo, atendiendo al tipo de cuerpo receptor aplicarán. 

CUERPOS RECEPTORES 

Tipo A Tipo B Tipo C 

$13.60 $20.00 $30.00 
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III. Los contribuyentes a que se refiere la fracción II de este artículo, podrán optar por aplicar 

las siguientes cuotas a cada metro cúbico descargado atendiendo al tipo de cuerpo 

receptor en que realicen su descarga y a la actividad que la generó, siempre y cuando 

presenten previamente la información necesaria para acreditar la cantidad y calidad de 

sus descargas, que solicite la Comisión Nacional del Agua mediante reglas de carácter 

general. 

Actividad TIPO DE CUERPO 
RECEPTOR 

A B C 

 

Descargas de comercio y servicios 
asimilables a las de servicios público 

urbano 

Generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, suministro de gas por ductos al 
consumidor final; construcción; confección de 
alfombras y similares; confección de costales y 
productos textiles recubiertos de materiales 
sucedáneos; confección de prendas de vestir; 
confección de accesorios de vestir y otras 
prendas de vestir no clasificados en otra parte; 
impresión e industrias conexas; comercio, 
productos y servicios; transportes, correos y 
almacenamientos; transporte por ducto; servicios 
financieros y de seguros; servicios inmobiliarios y 
de alquiler de bienes muebles e intangibles; 
servicios profesionales, científicos y técnicos; 
servicios educativos; servicios de salud y de 
asistencia social; servicios de esparcimiento 
culturales y deportivos y otros servicios 
recreativos; servicios de alojamiento temporal y 
de preparación de alimentos y bebidas; servicios 
de reparación y mantenimiento; servicios 
personales, y servicios de apoyo a los negocios 

$1.73 $2.55 $3.82 

 

Descargas preponderantemente 
biodegradables 

Cría y explotación de animales, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza; industrias alimentaria, de 
bebidas y tabaco; industria de la madera; 
industria del papel, y fabricación de productos de 
cuero, piel y materiales sucedáneos 

$4.39 $6.47 $9.70 

 

Descargas preponderantemente no 
biodegradables 

Minería de minerales metálicos, no metálicos y 
extracción de petróleo y gas; curtido y acabado 
de cuero y piel; fabricación de productos 
derivados del petróleo y del carbón; industria 
química; industria del plástico y del hule; 
fabricación de productos a base de minerales no 
metálicos; industrias metálicas básicas; 
fabricación de productos metálicos; fabricación de 
maquinaria y equipo; fabricación de equipo de 
computación, comunicación, medición y de otros 
equipos, componentes y accesorios electrónicos; 
fabricación de accesorios, aparatos eléctricos y 
equipo de generación de energía eléctrica; 
fabricación de equipo de transporte; fabricación 
de muebles, colchones y persianas, y otras 
industrias manufactureras; manejo de desechos y 
servicios de remediación 

$11.13 $16.39 $24.58 
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Los contribuyentes cuya actividad que origina la descarga no esté comprendida en la tabla anterior, 

aplicarán la cuota establecida en este artículo para las descargas preponderantemente no biodegradables. 

El monto del derecho a pagar será enterado por el contribuyente en los términos del artículo 283 

de esta Ley. 

Artículo 278. Los contribuyentes a que se refieren las fracciones I y III del artículo 277-B de esta Ley, 

podrán acreditar contra el derecho del trimestre a su cargo la cantidad que resulte de aplicar el siguiente 

procedimiento: 

I. Se deberán obtener las concentraciones de contaminantes de la descarga del 

contribuyente de sólidos suspendidos totales y demanda química de oxígeno, expresadas 

en miligramos por litro, mediante el muestreo y análisis a que se refiere el artículo 278-B 

de esta Ley. 

II. A la concentración del contaminante, característica correspondiente a la actividad que 

generó la descarga del contribuyente prevista en la tabla siguiente, se le disminuirá la 

concentración del contaminante obtenida del análisis a que se refiere la fracción anterior. 

Tipo de actividad SST 

mg/l 

DQO 

mg/l 

 

Descargas de servicios público urbano 

Servicio de alcantarillado prestado por entidades 

federativas, municipios, organismos paraestatales, 

paramunicipales y las empresas concesionadas 

para prestar dicho servicio en sustitución de las 

anteriores 

220 500 

 

Descargas de comercio y servicios asimilables a 

las de servicios público urbano 

Generación, transmisión y distribución de energía 

eléctrica, suministro de gas por ductos al 

consumidor final; construcción; confección de 

alfombras y similares; confección de costales y 

productos textiles recubiertos de materiales 

sucedáneos; confección de prendas de vestir; 

confección de accesorios de vestir y otras prendas 

de vestir no clasificados en otra parte; impresión e 

industrias conexas; comercio, productos y 

servicios; transportes, correos y almacenamientos; 

transporte por ducto; servicios financieros y de 

seguros; servicios inmobiliarios y de alquiler de 

bienes muebles e intangibles; servicios 

profesionales, científicos y técnicos; servicios 

educativos; servicios de salud y de asistencia 

social; servicios de esparcimiento culturales y 

deportivos y otros servicios recreativos; servicios 

de alojamiento temporal y de preparación de 

alimentos y bebidas; servicios de reparación y 

mantenimiento; servicios personales y; servicios 

de apoyo a los negocios 

360 1,000 

 

Descargas preponderantemente biodegradables 

Cría y explotación de animales, aprovechamiento 

forestal, pesca y caza; industrias alimentaria, de 

bebidas y tabaco; industria de la madera; industria 

del papel y; fabricación de productos de cuero, piel 

y materiales sucedáneos 

1,000 3,000 
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Descargas preponderantemente no 

biodegradables 

Minería de minerales metálicos, no metálicos y 

extracción de petróleo y gas; curtido y acabado de 

cuero y piel; fabricación de productos derivados 

del petróleo y del carbón; industria química; 

industria del plástico y del hule; fabricación de 

productos a base de minerales no metálicos; 

industrias metálicas básicas; fabricación de 

productos metálicos; fabricación de maquinaria y 

equipo; fabricación de equipo de computación, 

comunicación, medición y de otros equipos, 

componentes y accesorios electrónicos; 

fabricación de accesorios, aparatos eléctricos y 

equipo de generación de energía eléctrica; 

fabricación de equipo de transporte; fabricación de 

muebles, colchones y persianas; otras industrias 

manufactureras; manejo de desechos y servicios 

de remediación 

2,650 8,000 

 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en este artículo, deberán considerar las 

concentraciones de contaminantes señalados en la tabla anterior, que correspondan al mismo grupo respecto 

del cual aplicaron la cuota prevista en el artículo 277-B de esta Ley. 

III. Al resultado obtenido de la fracción anterior, se le aplicará el factor de acreditamiento que 

corresponda al tipo del cuerpo receptor donde se efectuó la descarga y al contaminante 

respectivo conforme a la siguiente tabla: 

Contaminante 
Tipo de cuerpo receptor 

A B C 

SST 0.00175 0.00258 0.00387 

DQO 0.00077 0.00113 0.00170 

 

 El factor de acreditamiento, se actualizará en los términos del artículo 1o. de esta Ley. 

IV. El resultado obtenido de la operación señalada en la fracción anterior se multiplicará por el 

volumen descargado en el trimestre. 

V. La cantidad resultante conforme a la fracción anterior se sumará con el monto obtenido al 

aplicar el procedimiento previsto en este artículo para el otro contaminante, obteniendo así 

la cantidad a acreditar contra el derecho del trimestre a cargo del contribuyente que se 

determine conforme a las fracciones I y III del artículo 277-B de esta Ley, según 

corresponda. 

 El monto a acreditar se aplicará únicamente contra el derecho a cargo que corresponda al 

mismo punto de descarga que originó dicho beneficio. 

VI. La cantidad que resulte después de aplicar el acreditamiento será el derecho a pagar. 

El contribuyente que opte por aplicar el acreditamiento previsto en este artículo, deberá acompañar a la 

declaración del trimestre que corresponda el reporte emitido por el laboratorio referido en el artículo 278-B de 

esta Ley. 

El monto del derecho a pagar será enterado por el contribuyente en los términos del artículo 283 

de esta Ley. 
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Artículo 278-B. Para efectos del acreditamiento a que se refiere el artículo 278 de esta Ley, las 

concentraciones de contaminantes descargados al cuerpo receptor se determinarán trimestralmente, 

conforme a lo siguiente: 

I. (Se deroga). 

II. (Se deroga primer párrafo). 

 El responsable de la descarga realizará el muestreo y análisis de la calidad del agua 

descargada, en muestras de cada una de sus descargas para verificar las 

concentraciones de los contaminantes a que se refiere esta Ley. 

  ..............................................................................................................................................  

III. En el Procedimiento del Muestreo de las Descargas, se entenderá por: 

  ..............................................................................................................................................  

e). Promedio Mensual: El valor que resulta de calcular el promedio ponderado en 

función del caudal, de los valores que resulten del análisis de al menos dos 

muestras compuestas promedio diario. 

IV.  ..............................................................................................................................................  

a). ..................................................................................................................................  

 (Se deroga segundo párrafo). 

b). ..................................................................................................................................  

Tabla B. Efluentes Municipales 

Intervalo de población 
Frecuencia de 

muestreo y análisis 

Frecuencia de 

reporte de datos 

Mayor que 50,000 

habitantes 
Mensual Trimestral 

Igual o menor a 50,000 

habitantes 
Trimestral Trimestral 

 

Tabla C. Efluentes no Municipales 

Demanda 

Química de 

Oxígeno 

Toneladas/día 

Sólidos 

Suspendidos 

Totales 

Toneladas/día 

Frecuencia de 

Muestreo y 

Análisis 

Frecuencia de 

Reporte de Datos 

Mayor de 3.0 Mayor de 3.0 Mensual Trimestral 

Igual o menor de 

3.0 
Igual o menor de 3.0 Trimestral Trimestral 

 

 Los parámetros a ser considerados en el muestreo y análisis, así como en el reporte de datos son 

los que se indican en el presente Capítulo. 

c). ..................................................................................................................................  

3. (Se deroga). 

  ..............................................................................................................................................  

 (Se deroga quinto párrafo). 

  ..............................................................................................................................................  

V. Para cada descarga el contribuyente determinará, conforme al promedio de las muestras 

tomadas, la concentración promedio de contaminantes en miligramos por litro, conforme al 

procedimiento de muestreo de descargas establecido en este artículo. 
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VI. En caso de que el agua de abastecimiento registre alguna concentración promedio 

mensual, se podrá restar de la concentración de la descarga, siempre y cuando lo acredite 

ante la Comisión Nacional del Agua, a través de un análisis de calidad del agua efectuado 

por un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 

aprobado por la Comisión Nacional del Agua. 

  ..............................................................................................................................................  

VII. (Se deroga). 

VIII. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 

aprobados por la Comisión Nacional del Agua, deberán de informar trimestralmente a 

dicha Comisión de los resultados de los análisis efectuados en ese periodo a los 

contribuyentes a que se refiere el presente Capítulo. 

 En caso de que la Comisión Nacional del Agua determine que los laboratorios no 

cumplieron con las obligaciones establecidas en este artículo notificará el incumplimiento 

al laboratorio y lo apercibirá de que en caso de reincidencia quedará sin efectos la 

aprobación que le otorgó, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

 Los laboratorios a que se refiere este artículo serán responsables de la veracidad y 

exactitud de los datos e información suministrados en los reportes a que se refiere este 

artículo y responderán solidariamente del pago del derecho a que se refiere este Capítulo 

y del derecho por uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales a cargo de los 

contribuyentes respecto de los cuales se haya indebidamente aplicado el acreditamiento, 

exención o descuento con motivo del reporte emitido por el laboratorio. 

 Para determinar la responsabilidad solidaria a los laboratorios a que se refiere este 

artículo, la autoridad fiscal llevará a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo 42, 

fracción II, del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 278-C. (Se deroga). 

Artículo 279. Los ingresos que se obtengan por concepto del derecho por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, 

correspondientes a este Capítulo, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para la realización de los 

programas que al efecto establezca dicha Comisión, para la realización de acciones de infraestructura, 

operación y mejoramiento de eficiencia de saneamiento. 

Los contribuyentes del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación 

como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales a que se refiere la fracción I del artículo 277-B 

de esta Ley, podrán solicitar a la Comisión Nacional del Agua autorización para realizar un programa de 

acciones de infraestructura, operación y mejoramiento de eficiencia de saneamiento y, en su caso, dicha 

Comisión les asignará recursos para su realización hasta por el monto cubierto por el contribuyente de 

conformidad con los artículos 277-B y, en su caso, 278 de esta Ley, siempre y cuando el contribuyente invierta 

una cantidad en la proporción al monto asignado señalada en la tabla siguiente atendiendo al número de 

habitantes de la localidad, municipio o municipios donde el contribuyente preste el servicio de alcantarillado y 

saneamiento de acuerdo al último Censo General de Población y Vivienda que emita el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía: 

Intervalo de población Proporción de la inversión por parte 

del contribuyente 

Igual o mayor a 500,000 habitantes 100% 

De 100,000 a 499,999 habitantes 60% 

De 15,000 a 99,999 habitantes 30% 

De 10,001 a 14,999 habitantes 0% 

 

 ........................................................................................................................................................................  

En el caso de que los contribuyentes no presenten alguno de los informes señalados en el párrafo anterior, 

en los plazos establecidos para ello, no gozarán del beneficio contenido en este artículo, por lo que hace al 

periodo omitido. 
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La Comisión Nacional del Agua en términos del instructivo para la presentación y seguimiento del 

programa de acciones que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la Federación, vigilará el 

cumplimiento en el avance de las acciones comprometidas por los contribuyentes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 282.  ..................................................................................................................................................  

I. Los contribuyentes cuya descarga de aguas residuales del trimestre no rebase los límites 

máximos permisibles establecidos en las siguientes tablas o, en su caso, en las 

condiciones particulares de descarga que la Comisión Nacional del Agua emita conforme 

a la declaratoria de clasificación del cuerpo de las aguas nacionales que corresponda, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación a que se refiere el artículo 87 de la Ley de 

Aguas Nacionales. 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA CONTAMINANTES BÁSICOS 

PARÁMETROS 

(miligramos por litro, 

excepto cuando se 

especifique) 

RÍOS 

EMBALSES NATURALES Y 

ARTIFICIALES 

AGUAS COSTERAS SUELO  

Uso en riego 

agrícola (A) 

Uso público 

urbano(B) 

Protección de vida 

acuática (C) 

Uso en riego 

agrícola (B) 

Uso público urbano 

(C) 

Explotación 

pesquera, 

navegación y otros 

usos (A) 

Recreación (B) Estuarios (B) 

Uso en riego 

agrícola (A) 

Humedales 

Naturales (B) 

P.M. P.D.  P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. 

Temperatura °C (1) N.A. N.A. 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 N.A. N.A. 40 40 

Grasas y Aceites (2)  15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 

Materia Flotante (3) Ausente ausente ausente Ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente Ausente ausente Ausente 

Sólidos Sedimentables 

(ml/l) 

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 N.A. N.A. 1 2 

Sólidos Suspendidos 

Totales 

150 200 75 125 40 60 75 125 40 60 100 175 75 125 75 125 N.A. N.A. 75 125 

Demanda Bioquímica 

de Oxígeno 5 

150 200 75 150 30 60 75 150 30 60 100 200 75 150 75 150 N.A. N.A. 75 150 

Nitrógeno Total 40 60 40 60 15 25 40 60 15 25 N.A. N.A. N.A. N.A. 15 25 N.A. N.A. N.A. N.A. 

Fósforo Total 20 30 20 30 5 10 20 30 5 10 N.A. N.A.  N.A. N.A. 5 10 N.A. N.A. N.A. N.A. 

 

(1) Instantáneo 

(2) Muestra Simple Promedio Ponderado 

(3) Ausente según el Método de Prueba definido en la NMX-AA-006 

P.D.= Promedio Diario; P.M.= Promedio Mensual: 

N.A.= No es aplicable 

(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos 
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LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA METALES PESADOS Y CIANUROS 

PARÁMETROS 

(*) (miligramos 

por litro, 

excepto cuando 

se especifique) 

RÍOS 
EMBALSES  NATURALES Y  

ARTIFICIALES 
AGUAS COSTERAS SUELO  

Uso en riego 

agrícola (A) 

Uso público 

urbano (B) 

Protección de 

vida acuática 

(C) 

Uso en riego 

agrícola (B) 

Uso público 

urbano (C) 

Explotación 

pesquera, 

navegación y 

otros usos (A) 

Recreación (B) Estuarios (B) 
Uso en riego 

agrícola (A) 

Humedales 

Naturales (B) 

P.M. P.D.  P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. 

Arsénico 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 

Cadmio 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.05 0.1 0.1 0.2 

Cianuro 2.0 3.0 1.0 2.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 

Cobre 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4.0 6.0 

Cromo 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 0.5 1.0 

Mercurio 0.01 0.02 0.005 0.01 0.005 0.01 0.01 0.02 0.005 0.01 0.01 0.02 0.01 0.02 0.01 0.02 0.005 0.01 0.005 0.01 

Níquel 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 

Plomo  0.5 1 0.2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 5 10 0.2 0.4 

Zinc 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 

 

(*) Medidos de manera total. 

P.D.= Promedio Diario  

P.M.= Promedio Mensual 

N.A.= No es aplicable 

(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos. 

 Para tales efectos, el contribuyente deberá medir el volumen en cada punto de descarga 

en términos del artículo 277-A de esta Ley y acompañar a la declaración del trimestre 

respectivo el reporte que emita el laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la 

Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua, que acredite que 

la calidad de la descarga se efectúa en términos del párrafo anterior. 

 Los contribuyentes que realicen descargas que estén exentas en los términos de esta 

fracción y efectúen otras por las que sí se debe cubrir el derecho previsto en este 

Capítulo, deberán medir los volúmenes y pagar los derechos respectivos en los términos 

del presente Capítulo. Cuando no se midan los volúmenes exentos respecto de los que sí 

se debe pagar derechos, estarán obligados al pago de los mismos por la totalidad de los 

volúmenes descargados, quedando sin efectos la citada exención. 

  ..............................................................................................................................................  

V. Las poblaciones de hasta 10,000 habitantes, de conformidad con el último Censo General 

de Población y Vivienda y los organismos operadores de agua potable y alcantarillado, 

públicos o privados, por las descargas provenientes de aquéllas. 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 282-C. Los contribuyentes que cuenten con planta de tratamiento de aguas residuales y aquéllos 

que en sus procesos productivos hayan realizado acciones para mejorar la calidad de sus descargas y éstas, 

sean de una calidad igual o superior a la establecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, 

podrán gozar de un 30% de descuento en el pago del derecho por uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales a que se refiere el Capítulo VIII, del Título II de esta Ley. Este beneficio se aplicará únicamente a 

los aprovechamientos de aguas nacionales que generen la descarga de aguas residuales, siempre y cuando 

los contribuyentes cumplan con las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y esta Ley. 

El porcentaje de descuento se aplicará al monto del derecho a que se refiere el Capítulo VIII del Título II 

de esta Ley sin incluir el que corresponda al uso consuntivo del agua. En este caso, a la declaración del pago 

del derecho por uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se deberán acompañar los resultados de la 

calidad del agua, emitidos por un laboratorio acreditado ante la entidad de acreditamiento autorizada 

por la Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua. 
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Artículo 283.  ..................................................................................................................................................  

El contribuyente estará obligado a presentar en términos de lo dispuesto en este artículo, una declaración 

por todos los sitios donde lleve a cabo la descarga al cuerpo receptor, señalando sus sitios de descarga, 

nombre, denominación o razón social, registro federal de contribuyentes, número de permisos de descarga, 

incluyendo por cada sitio de descarga el nombre y tipo de cuerpo receptor, el volumen descargado, la cuota 

aplicada y el monto pagado, en caso de que opte por aplicar el acreditamiento, exención o descuento a que se 

refiere este Capítulo, indicar las concentraciones de contaminantes de cada descarga. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 284.  ..................................................................................................................................................  

I. No se tenga instalado aparato de medición o el mismo no funcione y tal circunstancia no 

se haya informado dentro del plazo que se establece en el artículo 277-A de esta Ley, o 

habiéndolo informado dicho aparato no se hubiera reparado dentro de los diez días 

siguientes. 

  ..............................................................................................................................................  

III. Se oponga u obstaculice al inicio o desarrollo de las facultades de comprobación, 

verificación y medición que efectúe la Comisión Nacional del Agua, o no presente la 

documentación que ésta le solicite. 

  ..............................................................................................................................................  

VI. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 285.  ..................................................................................................................................................  

I. Para la determinación del volumen de agua residual vertida, se aplicarán indistintamente 

los siguientes procedimientos: 

  ..............................................................................................................................................  

b). El que señalen los registros de las lecturas de los dispositivos de medición o que 

se desprendan de alguna de las declaraciones presentadas del mismo ejercicio o 

de cualquier otro, con las modificaciones que, en su caso, hubieran tenido con 

motivo del ejercicio de las facultades de comprobación. 

  ..............................................................................................................................................  

g). Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la fracción I del artículo 277-B 

de esta Ley, cuya infraestructura de drenaje y alcantarillado esté conectada con 

otro contribuyente del mismo tipo y no se pueda identificar el volumen de 

descarga de cada uno de ellos, se determinará multiplicando el volumen 

descargado por los contribuyentes interconectados por la porción de habitantes 

que corresponda al contribuyente, la cual se obtendrá de dividir el número de 

habitantes del contribuyente entre la totalidad de habitantes en las localidades o 

municipios interconectados en su red de alcantarillado, en términos del último 

Censo General de Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía. 

h). El que resulte de cualquier otra información que obtenga la autoridad fiscal distinta 

a las anteriores. 

  ..............................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

III. Una vez determinado el volumen presuntivo de la descarga de aguas residuales en los 

términos antes señalados, para calcular el monto del derecho a pagar por el uso o 

aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de 

las descargas de aguas residuales, la autoridad fiscal aplicará el procedimiento 

establecido en el artículo 277-B de esta Ley. 

Artículo 288.  ..................................................................................................................................................  
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Áreas tipo AAA: 

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zona Arqueológica de Templo Mayor; Museo 

Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona Arqueológica de Teotihuacán (con museos); 

Zona Arqueológica de Monte Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica de 

Tulum; Zona Arqueológica de Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); Zona Arqueológica de Chichén 

Itzá (con museo); Zona Arqueológica Uxmal (con museo); Zona Arqueológica de Xochicalco (con museo); y 

Museo Maya de Cancún y Sitio Arqueológico de San Miguelito; 

Áreas tipo AA: 

Zona Arqueológica de Paquimé y Museo de las Culturas del Norte; Museo Nacional del Virreinato; Zona 

Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl (con museo); Zona Arqueológica de 

Dzibilchaltún y Museo del Pueblo Maya; Zona Arqueológica Yaxchilán; Sitio Arqueológico de Tamtoc y Zona 

Arqueológica de Plazuelas; Sitio Arqueológico Ek-Balam; y Sitio Arqueológico Xcambó; 

Áreas tipo A: 

Zona Arqueológica Becán; Zona Arqueológica de Edzná; Zona Arqueológica de Calakmul; Zona 

Arqueológica Bonampak; Zona Arqueológica de Tonina (con museo); Museo Regional de Chiapas; Museo 

Regional de los Altos de Chiapas; Museo Histórico Ex-aduana de Cd. Juárez; Museo del Carmen; Galería de 

Historia; Museo Nacional de las Intervenciones; Museo Histórico de Acapulco Fuerte de San Diego; Zona 

Arqueológica Tula (con museo); Museo Regional de Hidalgo; Museo Regional de Guadalajara; Zona 

Arqueológica de Malinalco; Museo Regional Cuauhnáhuac; Museo Regional de Nuevo León Ex Obispado; 

Zona Arqueológica de Cholula (con museo); Museo Regional de Puebla; Zona Arqueológica de Cantoná; 

Museo Regional de Querétaro; Zona Arqueológica San Gervasio; Zona Arqueológica Dzibanché; Zona 

Arqueológica de Kinichna; Zona Arqueológica Chacchobén; Zona Arqueológica Comalcalco (con museo); 

Museo Regional de Tlaxcala; Museo Fuerte San Juan de Ulúa; Museo Local Baluarte de Santiago; Zona 

Arqueológica Vega de la Peña; Zona Arqueológica de Cuajilote; Museo Regional de Yucatán “Palacio 

Cantón”; Museo de Guadalupe; Zona Arqueológica de la Quemada (con museo); Museo Regional de la 

Laguna; Museo Regional de Colima; Zona Arqueológica Tzin tzun tzan (con museo); Museo de la Cultura 

Huasteca; y Zona Arqueológica de las Labradas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Áreas tipo C: 

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja California Sur; Museo Arqueológico Camino Real 

Hecelchacán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la Soledad; Museo Histórico Reducto San José El Alto 

"Armas y Marinería"; Zona Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica de Hochob; Zona Arqueológica de 

Santa Rosa Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el Chanal; Museo Arqueológico del 

Soconusco; Museo Ex convento Agustino de San Pablo; Museo de Guillermo Spratling; Ex Convento de San 

Andrés Epazoyucan; Ex-convento de Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona Arqueológica 

Los Melones; Zona Arqueológica de Tlapacoya; Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco; Ex Convento de 

Oxtotipac; Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo 

La Nopalera; Zona Arqueológica Tres Cerritos; Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona Arqueológica 

Las Pilas; Zona Arqueológica Coatetelco (con museo); Ex convento y Templo de Santiago; Cuilapan; Zona 

Arqueológica de Dainzu; Zona Arqueológica Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex convento de Yanhuitlán; 

Zona Arqueológica de Zaachila; Ex convento de Tecali; Museo del Arte Religioso de Santa Mónica; Zona 

Arqueológica de Yohualichan; Casa del Dean; Ex convento San Francisco, Tecamachalco; Ex convento de 

San Francisco Huaquechula; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica de Malpasito; Zona 

Arqueológica de Tizatlán (con museo); Zona Arqueológica de Ocotelulco (con museo); Zona Arqueológica de 

Tres Zapotes (con museo); Zona Arqueológica Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica de Quiahiztlan; 

Zona Arqueológica Mayapán; Zona Arqueológica de Acanceh; Zona Arqueológica Ruinas de Ake; Zona 

Arqueológica Chalchihuites; Museo Arqueológico de Mazatlán; Museo de la Estampa Ex Convento de Santa 

María Magdalena Cuitzeo; Museo Local del Cuale, Puerto Vallarta; Casa de Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; 

Pinacoteca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Tenam Puente; Zona Arqueológica Las 

Ranas; y Zona Arqueológica de Muyil. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 291.  ..................................................................................................................................................  

I.  ..............................................................................................................................................  

 (Se deroga tercer párrafo). 

 En el caso de que el contribuyente incumpla con la presentación del comprobante de pago 

que contenga el cálculo de las operaciones aeronáuticas realizadas, SENEAM comunicará 

de este hecho al Servicio de Administración Tributaria, quien realizará el requerimiento del 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

pago del derecho que corresponda en términos del artículo 3o. de esta Ley. La Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, a través de la Unidad de Asuntos Jurídicos, 

comunicará al usuario la suspensión del uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo 

mexicano, atendiendo a lo dispuesto en el referido artículo 3o. de esta Ley. 

 Los contribuyentes que no cuenten con cédula de Registro Federal de Contribuyentes, 

domicilio fiscal en los Estados Unidos Mexicanos o representante legal dentro del territorio 

nacional, no podrán optar por pagar el derecho conforme a la fracción I del artículo 289, 

por lo que deberán efectuar el pago en efectivo a Aeropuertos y Servicios Auxiliares o al 

concesionario autorizado para el suministro de combustible, cada vez que le sea 

suministrado el mismo a la aeronave de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en 

las fracciones II y III del artículo 289 de esta Ley, según corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

ARTÍCULO SEXTO.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Quinto de este 

Decreto, se estará a lo siguiente: 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2014, salvo: 

I. Lo dispuesto en los artículos 1o. y 239, quinto y sexto párrafos, los cuales entrarán en vigor a partir 

del 1 de enero de 2015. 

II. La reforma al artículo 3o., sexto párrafo, la cual entrará en vigor el 1 de julio de 2014, hasta en tanto, 

la Secretaría de Economía podrá continuar ejerciendo las facultades que le confiere el artículo 3o. de 

la Ley Federal de Derechos, por lo que podrá iniciar, continuar o concluir el ejercicio de sus 

facultades conforme a dichas atribuciones. 

 La Secretaría de Economía continuará ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 3o. de la 

Ley Federal de Derechos, hasta la conclusión de los asuntos que haya iniciado antes de la entrada 

en vigor de este Decreto, igualmente a dicha Dependencia le corresponderá el cumplimiento de las 

sentencias derivadas de juicios contenciosos administrativos o juicios de amparo, así como las 

resoluciones de recursos administrativos, recaídas respecto de las resoluciones que se hubieren 

emitido con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Segundo. Para los efectos de la actualización de las cuotas de los derechos a que se refiere el artículo 

1o. de la Ley Federal de Derechos, en lugar de aplicar el procedimiento señalado en dicho precepto, durante 

los años de 2014 y 2015, se estará a lo siguiente: 

a). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de Derechos, se actualizarán el 

primero de enero de 2014, considerando el periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2012 

y hasta el mes de diciembre de 2013. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 

entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del 

periodo. 

 Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota contenidos en el presente 

Decreto, no se actualizarán el primero de enero de 2014. 

b). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de Derechos, se actualizarán el 

primero de enero de 2015, considerando el periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2011 

y hasta el mes de diciembre de 2012. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 

entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del 

periodo. 

 Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota contenidos en el presente 

Decreto o, en su caso, en el Decreto de reformas a la Ley Federal de Derechos aplicable a partir del 

1 de enero de 2015 que al efecto se expida, no se actualizarán el primero de enero de 2015, 

conforme a lo señalado en este inciso. 

c). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de Derechos, se actualizarán el 

primero de enero de 2015, considerando el periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2013 

y hasta el mes de diciembre de 2014. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 

entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del 

periodo. 

 Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota contenidos en el Decreto de 

reformas a la Ley Federal de Derechos aplicable a partir del 1 de enero de 2015 que al efecto se 

expida, no se actualizarán el primero de enero de 2015. 

Tercero. Durante el año 2014 en materia de derechos se aplicarán las siguientes disposiciones: 

I. Para los efectos del artículo 3o., sexto párrafo a que se refiere este Decreto, el Servicio de 

Administración Tributaria y la Secretaría de Economía deberán celebrar un acuerdo de intercambio 

de información que permita a dicho órgano desconcentrado ejercer sus facultades de comprobación. 

II. En relación con el registro de título de técnico o profesional técnico, técnico superior universitario o 

profesional asociado, se aplicarán en materia de derechos las siguientes disposiciones: 

a). Por el registro de título de técnico o profesional técnico expedidos por Instituciones del Sistema 

Educativo Nacional que impartan educación del tipo medio superior, así como la expedición de la 

respectiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto que corresponda en términos de las 

fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos. 

b). Por el registro de título de técnico superior universitario o profesional asociado expedidos por 

Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan educación de tipo superior, así como 

por la expedición de la respectiva cédula, se pagará el 50% del monto a que se refieren las 

fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos. 

III. El concesionario que entregue agua para uso público urbano a municipios u organismos operadores 

municipales de agua potable, alcantarillado y saneamiento podrá descontar del pago del derecho que 

le corresponda por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere el 

artículo 223, apartado A de la Ley Federal de Derechos, el costo comprobado de instalación y 

operación de la infraestructura utilizada para la entrega de agua de uso público urbano que el 

contribuyente hubiera hecho en el ejercicio fiscal de 2014, sin que en ningún caso exceda del monto 

del derecho a pagar. Lo anterior, previa aprobación del programa que al efecto deberá presentar a la 

Comisión Nacional del Agua. 

IV. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 

que se refieren las fracciones III, IV, V y XI del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigentes 

para el ejercicio fiscal de 2014, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia 

a que se refieren dichas fracciones conforme a lo dispuesto en ellas, podrán optar por pagar la cuota 

que de conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2013 hubieren optado por 

pagar para dicho ejercicio fiscal, más el 5% de dicha cuota. 

 Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 

que se refieren las fracciones I, VI, VIII a X, XIII a XX del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos 

vigentes para el ejercicio fiscal de 2014, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y 

vigilancia a que se refieren dichas fracciones conforme a lo dispuesto en ellas, podrán optar por 

pagar la cuota que les hubiere correspondido enterar para el ejercicio fiscal de 2013 más el 5% de 

dicha cuota. 

 Tratándose de las entidades financieras a que se refieren las fracciones I, III a VI, VIII, IX, XI, XIII, 

XV, XVIII y XIX del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos, que se hayan constituido en el 

ejercicio fiscal de 2013, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia 

correspondiente al ejercicio de 2014, en términos de lo dispuesto en tales fracciones, podrán optar 

por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal de 2013 conforme a las fracciones 

I, III a VI, VIII, IX, XI, XIII, XV, XVIII y XIX del artículo 29-D de la citada Ley, según sea el caso, más 

el 5% de dicha cuota. 

 Para los efectos de la opción a que se refieren los párrafos anteriores, tratándose de las casas de 

bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente a 2014 se considerará como capital mínimo 

requerido para funcionar como casa de bolsa el equivalente en moneda nacional a tres millones de 

unidades de inversión. 

 Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos en los términos previstos en esta 

fracción y realicen el pago anual durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2014, no les será 

aplicable el descuento del 5% establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal de 

Derechos. 
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V. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 

que se refiere la fracción IV, del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos, que se constituyan 

durante el ejercicio fiscal de 2014 y tengan por objeto realizar las operaciones a que se refiere el 

artículo 2, fracción III, inciso b) de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones 

de crédito” expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que fueron publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y sus respectivas modificaciones, pagarán 

la cuota de $2’000,000.00 por concepto de inspección y vigilancia, ajustándose en todo caso, a lo 

previsto por el artículo 29-G de la Ley Federal de Derechos. 

VI. Los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no 

reguladas que paguen el derecho a que se refiere el artículo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de 

Derechos, dentro de los primeros tres meses del ejercicio fiscal, por los servicios de inspección y 

vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, pagarán únicamente el 70% de la 

cuota establecida en la fracción XXVI del artículo 29 de dicho ordenamiento. 

Cuarto. A partir del 1 de enero de 2014, y para efectos del derecho por el uso o aprovechamiento no 

extractivo de elementos naturales y escénicos que se realiza dentro de las Áreas Naturales Protegidas 

terrestres establecido en el artículo 198-A de la Ley Federal de Derechos, se deroga de la fracción I de dicho 

artículo, el Monumento Natural Yaxchilán. 

Quinto. Los contribuyentes que cuenten con certificados de agua salobre expedidos por la Comisión 

Nacional del Agua con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, gozarán del beneficio 

establecido en el artículo 224 fracción VI, de la Ley Federal de Derechos, hasta que concluya la vigencia de 

dichos certificados. Asimismo, hasta en tanto la Comisión emita las reglas generales a que se refiere dicha 

fracción, los contribuyentes podrán obtener el certificado de aguas salobres cuya vigencia concluirá 30 días 

naturales posteriores a la publicación de las citadas reglas. 

Sexto. Para los efectos del artículo 224, fracción VI, de la Ley Federal de Derechos, a partir de 2014 la 

Comisión Federal de Electricidad, siempre y cuando acredite haber contado con certificado de agua salobre 

expedido por la Comisión Nacional del Agua y que el volumen que usó dejó de ser salobre como 

consecuencia de las obras de infraestructura en materia hídrica que el Gobierno Federal realizó para 

reencausar las aguas a una zona distinta a fin de evitar inundaciones en localidades del país, gozará del 

beneficio previsto por dicho dispositivo, así como la exención en el pago del derecho a que se refiere el 

Capítulo XIV del Título II de dicha Ley, únicamente sobre el volumen usado al amparo del título de concesión 

respecto del cual se emitió el certificado de aguas salobres. 

Se condonan los créditos fiscales generados hasta el ejercicio fiscal 2013 por concepto del derecho por 

uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, por los volúmenes concesionados a la Comisión 

Federal de Electricidad que amparó el certificado de aguas salobres. 

Séptimo. Las cuotas establecidas en el artículo 244-D de la Ley Federal de Derechos se encuentran 

actualizadas al 1 de enero de 2012. 

Octavo. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 277-B, fracción I, de la Ley Federal de Derechos, 

aplicarán durante los ejercicios fiscales que a continuación se indican, la cuota prevista en dicha fracción 

durante los ejercicios fiscales que a continuación se indican y en su caso los factores de acreditamiento 

contenidos en la fracción III del artículo 278 del mismo ordenamiento cuando opten por acreditar, en los 

siguientes porcentajes: 

Ejercicio fiscal 
Porcentaje de 

aplicación de la cuota 

2014 30% 

2015 36% 

2016 43% 

2017 51% 

2018 57% 

2019 64% 

2020 72% 

2021 78% 

2022 85% 

2023 93% 

2024 99% 

A partir de 2025 100% 
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Noveno. Se amplía el plazo a que se refiere el párrafo quinto de la fracción IV del transitorio Quinto del 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2007, hasta el 31 de diciembre de 2014. 

Para tales efectos, aquellos contribuyentes que se encuentran incorporados a los beneficios establecidos 

en el transitorio Quinto, fracción IV, del Decreto referido en el párrafo anterior y en el artículo 279 de la Ley 

Federal de Derechos, deberán presentar solicitud de ampliación del plazo de cumplimiento ante la Comisión 

Nacional del Agua. Dicha Comisión deberá resolver la procedencia de la misma en un término no mayor de 15 

días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud a que se refiere el presente párrafo. 

Los contribuyentes que a la fecha de entrada en vigor del presente artículo, no hayan solicitado su 

incorporación a los beneficios establecidos en el transitorio Quinto, fracción IV del Decreto referido en el 

párrafo primero de este numeral y en el artículo 279 de la Ley Federal de Derechos, podrán presentar una 

solicitud para gozar de dichos beneficios cumpliendo con los requisitos establecidos para tales efectos en las 

mencionadas disposiciones. 

Aquellos contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de la fracción IV del transitorio Quinto del 

Decreto referido en el párrafo primero de este numeral, podrán obtener la condonación de los créditos fiscales 

a su cargo, determinados o autodeterminados que se hayan causado hasta el ejercicio fiscal de 2007, por 

concepto del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos 

receptores de las descargas de aguas residuales, aun cuando no rebasen los límites máximos permisibles 

establecidos en la Ley Federal de Derechos, para lo cual solicitarán a la Comisión Nacional del Agua 

autorización para realizar un programa de acciones en materia de saneamiento y tratamiento de aguas 

residuales, siempre y cuando mejoren la calidad de las aguas residuales, ya sea mediante cambios en los 

procesos productivos o para el control o tratamiento de las descargas y concluyan dicho programa a más 

tardar el 31 de diciembre de 2014. Dicha dependencia deberá resolver la procedencia de la autorización en un 

término no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud a que se 

refiere el presente párrafo. 

Para los efectos de lo establecido en este numeral, los contribuyentes deberán observar lo establecido en 

la fracción IV del transitorio Quinto del Decreto referido en el párrafo primero de este numeral y las 

“Disposiciones para la aplicación de los beneficios establecidos en la Ley Federal de Derechos en materia del 

derecho por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación como cuerpos receptores de 

las descargas de aguas residuales, con motivo de la publicación del Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de diciembre de 2007”, instrumento que se publicó en el mismo órgano de difusión el 3 de 

julio de 2008. 

La Comisión Nacional del Agua podrá expedir las disposiciones de carácter general que sean necesarias 

para la correcta y debida aplicación de la presente disposición. 

Décimo. Para los efectos del artículo 291, en relación con el 3o., cuarto párrafo fracciones I y II, de la Ley 

Federal de Derechos, el Servicio a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano no está obligado a llevar a 

cabo el procedimiento descrito en dichos numerales, respecto de aquellos usuarios que no cuenten con 

registro federal de contribuyentes, domicilio fiscal y/o representante legal en territorio nacional. 

Décimo Primero. Cuando en la Ley Federal de Derechos se haga referencia a los artículos 92, 215 y 216 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se entenderá que se refiere a los artículos 11, 179 y 180 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, respectivamente. 

Décimo Segundo. Para los efectos de los derechos establecidos en el Capítulo XI, denominado “Espacio 

Aéreo”, Sección Única, “Espectro Radioeléctrico” de esta Ley, en relación con los artículos Décimo Sexto y 

Décimo Séptimo Transitorios del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de telecomunicaciones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, el 

Estado, a través del Ejecutivo Federal en coordinación con el Instituto Federal de Telecomunicaciones, una 

vez que se defina el modelo y uso asociado a las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

de 698 MHz a 806 MHz y de 2500 MHz a 2690 MHz, propondrá al Congreso de la Unión, en un plazo máximo 

de sesenta días naturales, los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 

radioeléctrico, para que éste los apruebe en un plazo máximo de ciento veinte días. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del impuesto sobre la renta en los 

siguientes casos: 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera que sea la ubicación de la 

fuente de riqueza de donde procedan. 

II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, respecto 

de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente. 

III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de fuentes de riqueza 

situadas en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en el país, o 

cuando teniéndolo, dichos ingresos no sean atribuibles a éste. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se considera establecimiento permanente cualquier lugar de 

negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades empresariales o se presten servicios 

personales independientes. Se entenderá como establecimiento permanente, entre otros, las sucursales, 

agencias, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de exploración, 

extracción o explotación de recursos naturales. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando un residente en el extranjero actúe en el país a 

través de una persona física o moral, distinta de un agente independiente, se considerará que el residente en 

el extranjero tiene un establecimiento permanente en el país, en relación con todas las actividades que dicha 

persona física o moral realice para el residente en el extranjero, aun cuando no tenga en territorio nacional un 

lugar de negocios o para la prestación de servicios, si dicha persona ejerce poderes para celebrar contratos a 

nombre o por cuenta del residente en el extranjero tendientes a la realización de las actividades de éste en el 

país, que no sean de las mencionadas en el artículo 3 de esta Ley. 

En caso de que un residente en el extranjero realice actividades empresariales en el país, a través de un 

fideicomiso, se considerará como lugar de negocios de dicho residente, el lugar en que el fiduciario realice 

tales actividades y cumpla por cuenta del residente en el extranjero con las obligaciones fiscales derivadas de 

estas actividades. 

Se considerará que existe establecimiento permanente de una empresa aseguradora residente en el 

extranjero, cuando ésta perciba ingresos por el cobro de primas dentro del territorio nacional u otorgue 

seguros contra riesgos situados en él, por medio de una persona distinta de un agente independiente, excepto 

en el caso del reaseguro. 

De igual forma, se considerará que un residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente en 

el país, cuando actúe en el territorio nacional a través de una persona física o moral que sea un agente 

independiente, si éste no actúa en el marco ordinario de su actividad. Para estos efectos, se considera que un 

agente independiente no actúa en el marco ordinario de sus actividades cuando se ubique en cualquiera de 

los siguientes supuestos: 

I. Tenga existencias de bienes o mercancías, con las que efectúe entregas por cuenta del residente 

en el extranjero. 

II. Asuma riesgos del residente en el extranjero. 

III. Actúe sujeto a instrucciones detalladas o al control general del residente en el extranjero. 

IV. Ejerza actividades que económicamente corresponden al residente en el extranjero y no a sus 

propias actividades. 

V. Perciba sus remuneraciones independientemente del resultado de sus actividades. 

VI. Efectúe operaciones con el residente en el extranjero utilizando precios o montos de 

contraprestaciones distintos de los que hubieran usado partes no relacionadas en operaciones 

comparables. 

Tratándose de servicios de construcción de obra, demolición, instalación, mantenimiento o montaje en 

bienes inmuebles, o por actividades de proyección, inspección o supervisión relacionadas con ellos, 

se considerará que existe establecimiento permanente solamente cuando los mismos tengan una duración de 

más de 183 días naturales, consecutivos o no, en un periodo de doce meses. 
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Para los efectos del párrafo anterior, cuando el residente en el extranjero subcontrate con otras empresas 

los servicios relacionados con construcción de obras, demolición, instalaciones, mantenimiento o montajes en 

bienes inmuebles, o por actividades de proyección, inspección o supervisión relacionadas con ellos, los días 

utilizados por los subcontratistas en el desarrollo de estas actividades se adicionarán, en su caso, para el 

cómputo del plazo mencionado. 

Se considerarán ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el país, los provenientes de la 

actividad empresarial que desarrolle o los ingresos por honorarios y, en general, por la prestación de un 

servicio personal independiente, así como los que deriven de enajenaciones de mercancías o de bienes 

inmuebles en territorio nacional, efectuados por la oficina central de la persona, por otro establecimiento de 

ésta o directamente por el residente en el extranjero, según sea el caso. Sobre dichos ingresos se deberá 

pagar el impuesto en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según corresponda. 

También se consideran ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el país, los que obtenga 

la oficina central de la sociedad o cualquiera de sus establecimientos en el extranjero, en la proporción en que 

dicho establecimiento permanente haya participado en las erogaciones incurridas para su obtención. 

Artículo 3. No se considerará que constituye establecimiento permanente: 

I. La utilización o el mantenimiento de instalaciones con el único fin de almacenar o exhibir bienes o 

mercancías pertenecientes al residente en el extranjero. 

II. La conservación de existencias de bienes o de mercancías pertenecientes al residente en el 

extranjero con el único fin de almacenar o exhibir dichos bienes o mercancías o de que sean 

transformados por otra persona. 

III. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías para el 

residente en el extranjero. 

IV. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de desarrollar actividades de naturaleza 

previa o auxiliar para las actividades del residente en el extranjero, ya sean de propaganda, de 

suministro de información, de investigación científica, de preparación para la colocación 

de préstamos, o de otras actividades similares. 

V. El depósito fiscal de bienes o de mercancías de un residente en el extranjero en un almacén 

general de depósito ni la entrega de los mismos para su importación al país. 

Artículo 4. Los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación sólo serán aplicables a los 

contribuyentes que acrediten ser residentes en el país de que se trate y cumplan con las disposiciones del 

propio tratado y de las demás disposiciones de procedimiento contenidas en esta Ley, incluyendo la de 

presentar la declaración informativa sobre su situación fiscal en los términos del artículo 32-H del Código 

Fiscal de la Federación o bien, la de presentar el dictamen de estados financieros cuando se haya ejercido la 

opción a que se refiere el artículo 32-A del citado Código, y de designar representante legal. 

Además de lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de operaciones entre partes relacionadas, las 

autoridades fiscales podrán solicitar al contribuyente residente en el extranjero que acredite la existencia de 

una doble tributación jurídica, a través de una manifestación bajo protesta de decir verdad firmada por su 

representante legal, en la que expresamente señale que los ingresos sujetos a imposición en México y 

respecto de los cuales se pretendan aplicar los beneficios del tratado para evitar la doble tributación, también 

se encuentran gravados en su país de residencia, para lo cual deberá indicar las disposiciones jurídicas 

aplicables, así como aquella documentación que el contribuyente considere necesaria para tales efectos. 

En los casos en que los tratados para evitar la doble tributación establezcan tasas de retención inferiores a 

las señaladas en esta Ley, las tasas establecidas en dichos tratados se podrán aplicar directamente por el 

retenedor; en el caso de que el retenedor aplique tasas mayores a las señaladas en los tratados, el residente 

en el extranjero tendrá derecho a solicitar la devolución por la diferencia que corresponda. 

Las constancias que expidan las autoridades extranjeras para acreditar la residencia surtirán efectos sin 

necesidad de legalización y solamente será necesario exhibir traducción autorizada cuando las autoridades 

fiscales así lo requieran. 

Artículo 5. Los residentes en México podrán acreditar, contra el impuesto que conforme a esta Ley les 

corresponda pagar, el impuesto sobre la renta que hayan pagado en el extranjero por los ingresos 

procedentes de fuente ubicada en el extranjero, siempre que se trate de ingresos por los que se esté obligado 

al pago del impuesto en los términos de la presente Ley. El acreditamiento a que se refiere este párrafo sólo 

procederá siempre que el ingreso acumulado, percibido o devengado, incluya el impuesto sobre la renta 

pagado en el extranjero. 
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Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero 

a personas morales residentes en México, también se podrá acreditar el monto proporcional del impuesto 

sobre la renta pagado por dichas sociedades que corresponda al dividendo o utilidad percibido por el 

residente en México. Quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considerará como ingreso 

acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la 

renta que en su caso se haya efectuado por su distribución, el monto proporcional del impuesto sobre la renta 

corporativo pagado por la sociedad, correspondiente al dividendo o utilidad percibido por el residente en 

México, aun cuando el acreditamiento del monto proporcional del impuesto se limite en términos del párrafo 

séptimo de este artículo. El acreditamiento a que se refiere este párrafo sólo procederá cuando la persona 

moral residente en México sea propietaria de cuando menos el diez por ciento del capital social de la sociedad 

residente en el extranjero, al menos durante los seis meses anteriores a la fecha en que se pague el dividendo 

o utilidad de que se trate. 

Para los efectos del párrafo anterior, el monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el 

extranjero por la sociedad residente en otro país correspondiente al dividendo o utilidad percibido por la 

persona moral residente en México, se obtendrá aplicando la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

MPI: Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero por la sociedad 

residente en el extranjero en primer nivel corporativo que distribuye dividendos o utilidades de 

manera directa a la persona moral residente en México. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 

residente en México sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su 

caso se haya efectuado por su distribución. 

U:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos, después del pago del impuesto sobre 

la renta en primer nivel corporativo, obtenida por la sociedad residente en el extranjero que 

distribuye dividendos a la persona moral residente en México. 

IC:  Impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero por la sociedad residente en el 

extranjero que distribuyó dividendos a la persona moral residente en México. 

Adicionalmente a lo previsto en los párrafos anteriores, se podrá acreditar el monto proporcional del 

impuesto sobre la renta pagado por la sociedad residente en el extranjero que distribuya dividendos a otra 

sociedad residente en el extranjero, si esta última, a su vez, distribuye dichos dividendos a la persona moral 

residente en México. Quien efectúe el acreditamiento conforme a este párrafo, deberá considerar como 

ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido en forma directa por la persona moral residente 

en México, sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya efectuado por 

su distribución, el monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo que corresponda al dividendo o 

utilidad percibido en forma indirecta por el que se vaya a efectuar el acreditamiento, aun cuando el 

acreditamiento del monto proporcional del impuesto se limite en términos del párrafo séptimo de este artículo. 

Este monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en un segundo nivel corporativo se determinará 

de conformidad con la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

MPI2:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero por la sociedad 

residente en el extranjero en segundo nivel corporativo, que distribuye dividendos o utilidades 

a la otra sociedad extranjera en primer nivel corporativo, que a su vez distribuye dividendos o 

utilidades a la persona moral residente en México. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 

residente en México sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su 

caso se haya efectuado por su distribución. 

U:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos, después del pago del impuesto sobre 

la renta en primer nivel corporativo, obtenida por la sociedad residente en el extranjero que 

distribuye dividendos a la persona moral residente en México. 
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D2:  Dividendo o utilidad distribuida por la sociedad residente en el extranjero a la sociedad 

residente en el extranjero que distribuye dividendos a la persona moral residente en México, 

sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya 

efectuado por la primera distribución. 

U2:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos después del pago del impuesto sobre 

la renta en segundo nivel corporativo, obtenida por la sociedad residente en el extranjero que 

distribuye dividendos a la otra sociedad residente en el extranjero que distribuye dividendos a 

la persona moral residente en México. 

IC2: Impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero por la sociedad residente en el 

extranjero que distribuyó dividendos a la otra sociedad residente en el extranjero que 

distribuye dividendos a la persona moral residente en México. 

El acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior, sólo procederá siempre que la sociedad residente en 

el extranjero que haya pagado el impuesto sobre la renta que se pretende acreditar se encuentre en un 

segundo nivel corporativo. Para efectuar dicho acreditamiento la persona moral residente en México deberá 

tener una participación directa en el capital social de la sociedad residente en el extranjero que le distribuye 

dividendos de cuando menos un diez por ciento. Esta última sociedad deberá ser propietaria de cuando 

menos el diez por ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero en la que el residente en 

México tenga participación indirecta, debiendo ser esta última participación de cuando menos el cinco por 

ciento de su capital social. Los porcentajes de tenencia accionaria señalados en este párrafo, deberán 

haberse mantenido al menos durante los seis meses anteriores a la fecha en que se pague el dividendo o 

utilidad de que se trate. Adicionalmente, para efectuar el acreditamiento referido en el párrafo anterior, la 

sociedad residente en el extranjero en la que la persona moral residente en México tenga participación 

indirecta, deberá ser residente en un país con el que México tenga un acuerdo amplio de intercambio de 

información. 

Tratándose de personas morales, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de 

este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el artículo 9 de esta 

Ley, a la utilidad fiscal que resulte conforme a las disposiciones aplicables de la presente Ley por los ingresos 

percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero. Para estos efectos, las deducciones 

que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero se 

considerarán al cien por ciento; las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente 

de riqueza ubicada en territorio nacional no deberán ser consideradas y, las deducciones que sean atribuibles 

parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en territorio nacional y parcialmente a ingresos de fuente de 

riqueza en el extranjero, se considerarán en la misma proporción que represente el ingreso proveniente del 

extranjero de que se trate, respecto del ingreso total del contribuyente en el ejercicio. El cálculo del límite de 

acreditamiento a que se refiere este párrafo se realizará por cada país o territorio de que se trate. 

Adicionalmente, tratándose de personas morales, la suma de los montos proporcionales de los impuestos 

pagados en el extranjero que se tiene derecho a acreditar conforme al segundo y cuarto párrafos de este 

artículo, no excederá del límite de acreditamiento. El límite de acreditamiento se determinará aplicando la 

siguiente fórmula: 

 

Donde: 

LA:  Límite de acreditamiento por los impuestos sobre la renta corporativos pagados en el 

extranjero en primer y segundo nivel corporativo. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 

residente en México sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su 

caso se haya efectuado por su distribución. 

MPI:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero a que se 

refiere el tercer párrafo de este artículo. 

MPI2:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero a que se 

refiere el cuarto párrafo de este artículo. 

T:  Tasa a que se refiere el artículo 9 de esta Ley. 

ID:  Impuesto acreditable a que se refiere el primer y sexto párrafos de este artículo que 

corresponda al dividendo o utilidad percibido por la persona moral residente en México. 
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Cuando la persona moral que en los términos de los párrafos anteriores tenga derecho a acreditar el 

impuesto sobre la renta pagado en el extranjero se escinda, el derecho al acreditamiento le corresponderá 

exclusivamente a la sociedad escindente. Cuando esta última desaparezca lo podrá transmitir a las 

sociedades escindidas en la proporción en que se divida el capital social con motivo de la escisión. 

En el caso de las personas físicas, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo, no excederá de la cantidad que resulte de aplicar lo previsto en el Capítulo XI del Título IV de 

esta Ley a los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, una vez 

efectuadas las deducciones autorizadas para dichos ingresos de conformidad con el capítulo que corresponda 

del Título IV antes citado. Para estos efectos, las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los 

ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes 

mencionada. 

En el caso de las personas físicas que determinen el impuesto correspondiente a sus ingresos por 

actividades empresariales en los términos del Capítulo II del Título IV de esta Ley, el monto del impuesto 

acreditable a que se refiere el primer párrafo de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar 

al total de los ingresos del extranjero la tarifa establecida en el artículo 152 de esta Ley. Para estos efectos, 

las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el 

extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada. Para fines de este párrafo y del 

anterior, el cálculo de los límites de acreditamiento se realizará por cada país o territorio de que se trate. 

Las personas físicas residentes en México que estén sujetas al pago del impuesto en el extranjero en 

virtud de su nacionalidad o ciudadanía, podrán efectuar el acreditamiento a que se refiere este artículo hasta 

por una cantidad equivalente al impuesto que hubieran pagado en el extranjero de no haber tenido dicha 

condición. 

Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro de los límites a que se refieren los párrafos que 

anteceden y no pueda acreditarse total o parcialmente, el acreditamiento podrá efectuarse en los diez 

ejercicios siguientes, hasta agotarlo. Para los efectos de este acreditamiento, se aplicarán, en lo conducente, 

las disposiciones sobre pérdidas del Capítulo V del Título II de esta Ley. 

La parte del impuesto pagado en el extranjero que no sea acreditable de conformidad con este artículo, no 

será deducible para efectos de la presente Ley. 

Para determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda acreditarse en los términos del 

segundo y cuarto párrafos de este artículo, se deberá efectuar la conversión cambiaria respectiva, 

considerando el último tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación, con anterioridad al 

último día del ejercicio al que corresponda la utilidad con cargo a la cual se pague el dividendo o uti lidad 

percibido por el residente en México. En los demás casos a que se refiere este artículo, para efectos de 

determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda acreditarse, la conversión cambiaria 

se efectuará considerando el promedio mensual de los tipos de cambio diarios publicados en el Diario Oficial 

de la Federación en el mes de calendario en el que se pague el impuesto en el extranjero mediante retención 

o entero. 

Los contribuyentes que hayan pagado en el extranjero el impuesto sobre la renta en un monto que exceda 

al previsto en el tratado para evitar la doble tributación que, en su caso, sea aplicable al ingreso de que se 

trate, sólo podrán acreditar el excedente en los términos de este artículo una vez agotado el procedimiento de 

resolución de controversias contenido en ese mismo tratado. 

No se tendrá derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, cuando su retención o pago 

esté condicionado a su acreditamiento en los términos de esta Ley. 

Los contribuyentes deberán contar con la documentación comprobatoria del pago del impuesto en todos 

los casos. Cuando se trate de impuestos retenidos en países con los que México tenga celebrados acuerdos 

amplios de intercambio de información, bastará con una constancia de retención. 

Las personas morales residentes en México que obtengan ingresos por dividendos o utilidades distribuidos 

por sociedades residentes en el extranjero, deberán calcular los montos proporcionales de los impuestos y el 

límite a que se refiere el párrafo séptimo de este artículo, por cada ejercicio fiscal del cual provengan los 

dividendos distribuidos. Para efectos de lo anterior, las personas morales residentes en México estarán 

obligadas a llevar un registro que permita identificar el ejercicio al cual corresponden los dividendos o 

utilidades distribuidas por la sociedad residente en el extranjero. En el caso de que la persona moral residente 

en México no tenga elementos para identificar el ejercicio fiscal al que correspondan los dividendos o 

utilidades distribuidas, en el registro a que se refiere este párrafo se considerará que las primeras utilidades 
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generadas por dicha sociedad son las primeras que se distribuyen. Los contribuyentes deberán mantener toda 

la documentación que compruebe la información señalada en el registro a que se refiere este párrafo. Los 

residentes en México que no mantengan el registro o la documentación mencionados, o que no realicen el 

cálculo de la manera señalada anteriormente, no tendrán derecho a acreditar el impuesto al que se refieren 

los párrafos segundo y cuarto de este artículo. El registro mencionado en este párrafo deberá llevarse a partir 

de la adquisición de la tenencia accionaria, pero deberá contener la información relativa a las utilidades 

respecto de las cuales se distribuyan dividendos o utilidades, aunque correspondan a ejercicios anteriores. 

Cuando un residente en el extranjero tenga un establecimiento permanente en México y sean atribuibles a 

dicho establecimiento ingresos de fuente ubicada en el extranjero, se podrá efectuar el acreditamiento en los 

términos señalados en este artículo, únicamente por aquellos ingresos atribuibles que hayan sido sujetos a 

retención. 

Se considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un impuesto sobre la renta 

cuando cumpla con lo establecido en las reglas generales que expida el Servicio de Administración Tributaria. 

Se considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene naturaleza de impuesto sobre la renta cuando 

se encuentre expresamente señalado como un impuesto comprendido en un tratado para evitar la doble 

imposición en vigor de los que México sea parte. 

Artículo 6. Cuando esta Ley prevenga el ajuste o la actualización de los valores de bienes o de 

operaciones, que por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país han variado, 

se estará a lo siguiente: 

I. Para calcular la modificación en el valor de los bienes o de las operaciones, en un periodo, se 

utilizará el factor de ajuste que corresponda conforme a lo siguiente: 

a) Cuando el periodo sea de un mes, se utilizará el factor de ajuste mensual que se obtendrá 

restando la unidad del cociente que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes de que se trate, entre el mencionado índice del mes inmediato anterior. 

b) Cuando el periodo sea mayor de un mes se utilizará el factor de ajuste que se obtendrá 

restando la unidad del cociente que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes más reciente del periodo, entre el citado índice correspondiente al mes 

más antiguo de dicho periodo. 

II. Para determinar el valor de un bien o de una operación al término de un periodo, se utilizará el 

factor de actualización que se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

del mes más reciente del periodo, entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de 

dicho periodo. 

Artículo 7. Cuando en esta Ley se haga mención a persona moral, se entienden comprendidas, entre 

otras, las sociedades mercantiles, los organismos descentralizados que realicen preponderantemente 

actividades empresariales, las instituciones de crédito, las sociedades y asociaciones civiles y la asociación en 

participación cuando a través de ella se realicen actividades empresariales en México. 

En los casos en los que se haga referencia a acciones, se entenderán incluidos los certificados de 

aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de crédito, las partes sociales, las 

participaciones en asociaciones civiles y los certificados de participación ordinarios emitidos con base en 

fideicomisos sobre acciones que sean autorizados conforme a la legislación aplicable en materia de inversión 

extranjera. Cuando se haga referencia a accionistas, quedarán comprendidos los titulares de los certificados a 

que se refiere este párrafo, de las partes sociales y de las participaciones señaladas. Tratándose de 

sociedades cuyo capital esté representado por partes sociales, cuando en esta Ley se haga referencia al 

costo comprobado de adquisición de acciones, se deberá considerar la parte alícuota que representen las 

partes sociales en el capital social de la sociedad de que se trate. 

El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por el Banco de México, las instituciones 

de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de 

depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de crédito, sociedades 

financieras populares, sociedades de inversión de renta variable, sociedades de inversión en instrumentos de 

deuda, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto 

limitado, que sean residentes en México o en el extranjero. Se considerarán integrantes del sistema financiero 

a las sociedades financieras de objeto múltiple a las que se refiere la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades 

que deben constituir su objeto social principal, conforme a lo dispuesto en dicha Ley, que representen al 

menos el setenta por ciento de sus activos totales, o bien, que tengan ingresos derivados de dichas 
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actividades y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas, que representen al 

menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. Para los efectos de la determinación del porcentaje del 

setenta por ciento, no se considerarán los activos o ingresos que deriven de la enajenación a crédito 

de bienes o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones que se efectúen con cargo a tarjetas de 

crédito o financiamientos otorgados por terceros. 

Tratándose de sociedades de objeto múltiple de nueva creación, el Servicio de Administración Tributaria 

mediante resolución particular en la que se considere el programa de cumplimiento que al efecto presente el 

contribuyente podrá establecer para los tres primeros ejercicios de dichas sociedades, un porcentaje menor al 

señalado en el párrafo anterior, para ser consideradas como integrantes del sistema financiero para los 

efectos de esta Ley. 

Para los efectos de esta ley, se considera previsión social las erogaciones efectuadas que tengan por 

objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de 

los trabajadores o de los socios o miembros de las sociedades cooperativas, tendientes a su superación 

física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su 

familia. En ningún caso se considerará previsión social a las erogaciones efectuadas a favor de personas que 

no tengan el carácter de trabajadores o de socios o miembros de sociedades cooperativas. 

Para los efectos de esta Ley, se consideran depositarios de valores a las instituciones de crédito, a las 

sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones de 

sociedades de inversión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país 

concesionadas por el Gobierno Federal de conformidad con lo establecido en la Ley del Mercado de Valores, 

que presten el servicio de custodia y administración de títulos. 

Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con que 

se les designe, a los rendimientos de créditos de cualquier clase. Se entiende que, entre otros, son intereses: 

los rendimientos de la deuda pública, de los bonos u obligaciones, incluyendo descuentos, primas y premios; 

los premios de reportos o de préstamos de valores; el monto de las comisiones que correspondan con motivo 

de apertura o garantía de créditos; el monto de las contraprestaciones correspondientes a la aceptación de un 

aval, del otorgamiento de una garantía o de la responsabilidad de cualquier clase, excepto cuando dichas 

contraprestaciones deban hacerse a instituciones de seguros o fianzas; la ganancia en la enajenación de 

bonos, valores y otros títulos de crédito, siempre que sean de los que se colocan entre el gran público 

inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

En las operaciones de factoraje financiero, se considerará interés la ganancia derivada de los derechos de 

crédito adquiridos por empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto múltiple. 

En los contratos de arrendamiento financiero, se considera interés la diferencia entre el total de pagos y el 

monto original de la inversión. 

La cesión de derechos sobre los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de inmuebles, se considerará 

como una operación de financiamiento; la cantidad que se obtenga por la cesión se tratará como préstamo, 

debiendo acumularse las rentas devengadas conforme al contrato, aun cuando éstas se cobren por el 

adquirente de los derechos. La contraprestación pagada por la cesión se tratará como crédito o deuda, según 

sea el caso, y la diferencia con las rentas tendrá el tratamiento de interés. El importe del crédito o deuda 

generará el ajuste anual por inflación en los términos del Capítulo III del Título II de esta Ley, el que será 

acumulable o deducible, según sea el caso, considerando para su cuantificación, la tasa de descuento que se 

haya tomado para la cesión del derecho, el total de las rentas que abarca la cesión, el valor que se pague por 

dichas rentas y el plazo que se hubiera determinado en el contrato, en los términos que establezca el 

Reglamento de esta Ley. 

Cuando los créditos, deudas, operaciones o el importe de los pagos de los contratos de arrendamiento 

financiero, se ajusten mediante la aplicación de índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive mediante 

el uso de unidades de inversión, se considerará el ajuste como parte del interés. 

Se dará el tratamiento que esta Ley establece para los intereses, a las ganancias o pérdidas cambiarias, 

devengadas por la fluctuación de la moneda extranjera, incluyendo las correspondientes al principal y al 

interés mismo. La pérdida cambiaria no podrá exceder de la que resultaría de considerar el tipo de cambio 

para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana 

establecido por el Banco de México, que al efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación, 

correspondiente al día en que se sufra la pérdida. 

Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia proveniente de la 

enajenación de las acciones de las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley 

de Sociedades de Inversión. 
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TÍTULO II 

DE LAS PERSONAS MORALES 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal 

obtenido en el ejercicio la tasa del 30%. 

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue: 

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos 

en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este Título y la participación de los trabajadores 

en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales pendientes de 

aplicar de ejercicios anteriores. 

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que termine el ejercicio fiscal. 

Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del artículo 123, apartado A 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se disminuirá la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio ni las pérdidas fiscales pendientes de 

aplicar de ejercicios anteriores. 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no 

hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 

Artículo 10. Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades deberán calcular y enterar el 

impuesto que corresponda a los mismos, aplicando la tasa establecida en el artículo 9 de la presente Ley. 

Para estos efectos, los dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto sobre la renta que 

se deba pagar en los términos de este artículo. Para determinar el impuesto que se debe adicionar a los 

dividendos o utilidades, éstos se deberán multiplicar por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa 

establecida en el citado artículo 9 de esta Ley. El impuesto correspondiente a las utilidades distribuidas a que 

se refiere el artículo 78 de la presente Ley, se calculará en los términos de dicho precepto. 

Tratándose de la distribución de dividendos o utilidades mediante el aumento de partes sociales o la 

entrega de acciones de la misma persona moral o cuando se reinviertan en la suscripción y pago del aumento 

de capital de la misma persona dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución, el dividendo o la 

utilidad se entenderá percibido en el año de calendario en el que se pague el reembolso por reducción de 

capital o por liquidación de la persona moral de que se trate, en los términos del artículo 78 de esta Ley. 

No se estará obligado al pago del impuesto a que se refiere este artículo cuando los dividendos o 

utilidades provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta que establece la presente Ley. 

El impuesto a que se refiere este artículo, se pagará además del impuesto del ejercicio a que se refiere el 

artículo 9 de esta Ley, tendrá el carácter de pago definitivo y se enterará ante las oficinas autorizadas, a más 

tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél en el que se pagaron los dividendos o utilidades. 

Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo distribuyan dividendos o utilidades y como 

consecuencia de ello paguen el impuesto que establece este artículo, podrán acreditar dicho impuesto de 

acuerdo a lo siguiente: 

I. El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta del ejercicio que 

resulte a cargo de la persona moral en el ejercicio en el que se pague el impuesto a que se 

refiere este artículo. 

 El monto del impuesto que no se pueda acreditar conforme al párrafo anterior, se podrá acreditar 

hasta en los dos ejercicios inmediatos siguientes contra el impuesto del ejercicio y contra los 

pagos provisionales de los mismos. Cuando el impuesto del ejercicio sea menor que el monto 

que se hubiese acreditado en los pagos provisionales, únicamente se considerará acreditable 

contra el impuesto del ejercicio un monto igual a este último. 

 Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto a que se refiere el cuarto párrafo 

de este artículo, pudiendo haberlo hecho conforme al mismo, perderá el derecho a hacerlo en los 

ejercicios posteriores hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 
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II. Para los efectos del artículo 77 de esta Ley, en el ejercicio en el que acrediten el impuesto 

conforme a la fracción anterior, los contribuyentes deberán disminuir de la utilidad fiscal neta 

calculada en los términos de dicho precepto, la cantidad que resulte de dividir el impuesto 

acreditado entre el factor 0.4286. 

Para los efectos de este artículo, no se considerarán dividendos o utilidades distribuidos, la participación 

de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 140 fracciones 

I y II de esta Ley, calcularán el impuesto sobre dichos dividendos o utilidades aplicando sobre los mismos la 

tasa establecida en el artículo 9 de la presente Ley. Este impuesto tendrá el carácter de definitivo. 

Artículo 11. Tratándose de intereses que se deriven de créditos otorgados a personas morales o a 

establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, por personas residentes en México o 

en el extranjero, que sean partes relacionadas de la persona que paga el crédito, los contribuyentes 

considerarán, para efectos de esta Ley, que los intereses derivados de dichos créditos tendrán el tratamiento 

fiscal de dividendos cuando se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

I. El deudor formule por escrito promesa incondicional de pago parcial o total del crédito recibido, a 

una fecha determinable en cualquier momento por el acreedor. 

II. Los intereses no sean deducibles conforme a lo establecido en la fracción XIII del artículo 27 de 

esta Ley. 

III. En caso de incumplimiento por el deudor, el acreedor tenga derecho a intervenir en la dirección o 

administración de la sociedad deudora. 

IV. Los intereses que deba pagar el deudor estén condicionados a la obtención de utilidades o que 

su monto se fije con base en dichas utilidades. 

V. Los intereses provengan de créditos respaldados, inclusive cuando se otorguen a través de una 

institución financiera residente en el país o en el extranjero. 

Para los efectos de esta fracción, se consideran créditos respaldados las operaciones por medio de las 

cuales una persona le proporciona efectivo, bienes o servicios a otra persona, quien a su vez le proporciona 

directa o indirectamente, efectivo, bienes o servicios a la persona mencionada en primer lugar o a una parte 

relacionada de ésta. También se consideran créditos respaldados aquellas operaciones en las que una 

persona otorga un financiamiento y el crédito está garantizado por efectivo, depósito de efectivo, acciones o 

instrumentos de deuda de cualquier clase, de una parte relacionada o del mismo acreditado, en la medida en 

la que esté garantizado de esta forma. Para estos efectos, se considera que el crédito también está 

garantizado en los términos de esta fracción, cuando su otorgamiento se condicione a la celebración de uno o 

varios contratos que otorguen un derecho de opción a favor del acreditante o de una parte relacionada de 

éste, cuyo ejercicio dependa del incumplimiento parcial o total del pago del crédito o de sus accesorios a 

cargo del acreditado. 

Tendrán el tratamiento de créditos respaldados a que se refiere esta fracción, el conjunto de operaciones 

financieras derivadas de deuda o de aquéllas a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, celebradas por dos o 

más partes relacionadas con un mismo intermediario financiero, donde las operaciones de una de las partes 

dan origen a las otras, con el propósito primordial de transferir un monto definido de recursos de una parte 

relacionada a la otra. También tendrán este tratamiento, las operaciones de descuento de títulos de deuda 

que se liquiden en efectivo o en bienes, que de cualquier forma se ubiquen en los supuestos previstos en el 

párrafo anterior. 

No se considerarán créditos respaldados, las operaciones en las que se otorgue financiamiento a una 

persona y el crédito esté garantizado por acciones o instrumentos de deuda de cualquier clase, propiedad del 

acreditado o de partes relacionadas de éste que sean residentes en México, cuando el acreditante no pueda 

disponer legalmente de aquéllos, salvo en el caso en el que el acreditado incumpla con cualesquiera de las 

obligaciones pactadas en el contrato de crédito respectivo. 

Artículo 12. Dentro del mes siguiente a la fecha en la que termine la liquidación de una sociedad, el 

liquidador deberá presentar la declaración final del ejercicio de liquidación. El liquidador deberá presentar 

pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio de liquidación, a más tardar el día 17 del 

mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, en los términos del artículo 14 de esta Ley, en 

tanto se lleve a cabo la liquidación total del activo. En dichos pagos provisionales no se considerarán los 

activos de establecimientos ubicados en el extranjero. Al término de cada año de calendario, el liquidador 

deberá presentar una declaración, a más tardar el día 17 del mes de enero del año siguiente, en donde 
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determinará y enterará el impuesto correspondiente al periodo comprendido desde el inicio de la liquidación y 

hasta el último mes del año de que se trate y acreditará los pagos provisionales y anuales efectuados con 

anterioridad correspondientes al periodo antes señalado. La última declaración será la del ejercicio de 

liquidación, incluirá los activos de los establecimientos ubicados en el extranjero y se deberá presentar a más 

tardar el mes siguiente a aquél en el que termine la liquidación, aun cuando no hayan transcurrido doce 

meses desde la última declaración. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que una persona moral residente en México se liquida, cuando 

deje de ser residente en México en los términos del Código Fiscal de la Federación o conforme a lo previsto 

en un tratado para evitar la doble tributación en vigor celebrado por México. Para estos efectos, se 

considerarán enajenados todos los activos que la persona moral tenga en México y en el extranjero y como 

valor de los mismos, el de mercado a la fecha del cambio de residencia; cuando no se conozca dicho valor, se 

estará al avalúo que para tales efectos lleve a cabo la persona autorizada por las autoridades fiscales. El 

impuesto que se determine se deberá enterar dentro de los 15 días siguientes a aquél en el que suceda el 

cambio de residencia fiscal. 

Para los efectos del párrafo anterior, se deberá nombrar un representante legal que reúna los requisitos 

establecidos en el artículo 174 de esta Ley. Dicho representante deberá conservar a disposición de las 

autoridades fiscales la documentación comprobatoria relacionada con el pago del impuesto por cuenta del 

contribuyente, durante el plazo establecido en el Código Fiscal de la Federación, contado a partir del día 

siguiente a aquél en que se hubiere presentado la declaración. 

El representante legal que se nombre en los términos de este artículo, será responsable solidario por las 

contribuciones que deba pagar la persona moral residente en México que se liquida. 

Artículo 13. Cuando se realicen actividades empresariales a través de un fideicomiso, la fiduciaria 

determinará en los términos del Título II de esta Ley, el resultado o la pérdida fiscal de dichas actividades en 

cada ejercicio y cumplirá por cuenta del conjunto de los fideicomisarios las obligaciones señaladas en esta 

Ley, incluso la de efectuar pagos provisionales. 

La fiduciaria deberá expedir a los fideicomisarios o fideicomitentes, en su caso, comprobante fiscal en que 

consten los ingresos y retenciones derivados de las actividades empresariales realizadas a través del 

fideicomiso de que se trate. 

Los fideicomisarios acumularán a sus demás ingresos del ejercicio, la parte del resultado fiscal de dicho 

ejercicio derivada de las actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso que les corresponda, 

de acuerdo con lo estipulado en el contrato de fideicomiso y acreditarán en esa proporción el monto de los 

pagos provisionales efectuados por el fiduciario. La pérdida fiscal derivada de las actividades empresariales 

realizadas a través del fideicomiso sólo podrá ser disminuida de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores 

derivadas de las actividades realizadas a través de ese mismo fideicomiso en los términos del Capítulo V del 

Título II de esta Ley. 

Cuando haya pérdidas fiscales pendientes de disminuir al extinguirse el fideicomiso, el saldo actualizado 

de dichas pérdidas se distribuirá entre los fideicomisarios en la proporción que les corresponda conforme a lo 

pactado en el contrato de fideicomiso y podrán deducirlo en el ejercicio en que se extinga el fideicomiso hasta 

por el monto actualizado de sus aportaciones al fideicomiso que no recupere cada uno de los fideicomisarios 

en lo individual. 

Para los efectos del párrafo anterior, la fiduciaria deberá llevar una cuenta de capital de aportación por 

cada uno de los fideicomisarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de esta Ley, en la que se 

registrarán las aportaciones en efectivo y en bienes que haga al fideicomiso cada uno de ellos. 

Las entregas de efectivo o bienes provenientes del fideicomiso que la fiduciaria haga a los fideicomisarios 

se considerarán reembolsos de capital aportado hasta que se recupere dicho capital y disminuirán el saldo de 

cada una de las cuentas individuales de capital de aportación que lleve la fiduciaria por cada uno de los 

fideicomisarios hasta que se agote el saldo de cada una de dichas cuentas. 

Para los efectos de determinar la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio derivada de las actividades 

empresariales realizadas a través del fideicomiso, dentro de las deducciones se incluirá la que corresponda a 

los bienes aportados al fideicomiso por el fideicomitente cuando sea a su vez fideicomisario y no reciba 

contraprestación alguna en efectivo u otros bienes por ellos, considerando como costo de adquisición de los 

mismos el monto original de la inversión actualizado aún no deducido o el costo promedio por acción, según el 

bien de que se trate, que tenga el fideicomitente al momento de su aportación al fideicomiso y ese mismo 

costo de adquisición deberá registrarse en la contabilidad del fideicomiso y en la cuenta de capital de 

aportación de quien corresponda. El fideicomitente que aporte los bienes a que se refiere este párrafo no 

podrá efectuar la deducción de dichos bienes en la determinación de sus utilidades o pérdidas fiscales 

derivadas de sus demás actividades. 
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Cuando los bienes aportados al fideicomiso a los que se refiere el párrafo anterior se regresen a los 

fideicomitentes que los aportaron, los mismos se considerarán reintegrados al valor fiscal que tengan en la 

contabilidad del fideicomiso al momento en que sean regresados y en ese mismo valor se considerarán 

readquiridos por las personas que los aportaron. 

Los pagos provisionales del impuesto sobre la renta correspondientes a las actividades empresariales 

realizadas a través del fideicomiso se calcularán de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14 de esta Ley. 

En el primer año de calendario de operaciones del fideicomiso o cuando no resulte coeficiente de utilidad 

conforme a lo anterior, se considerará como coeficiente de utilidad para los efectos de los pagos 

provisionales, el que corresponda en los términos del artículo 58 del Código Fiscal de la Federación, a la 

actividad preponderante que se realice mediante el fideicomiso. Para tales efectos, la fiduciaria presentará 

una declaración por sus propias actividades y otra por cada uno de los fideicomisos. 

Cuando alguno de los fideicomisarios sea persona física residente en México, considerará como ingresos 

por actividades empresariales la parte del resultado o la utilidad fiscal derivada de las actividades 

empresariales realizadas a través del fideicomiso que le corresponda de acuerdo con lo pactado en el 

contrato. 

Se considera que los residentes en el extranjero que sean fideicomisarios tienen establecimiento 

permanente en México por las actividades empresariales realizadas en el país a través del fideicomiso y 

deberán presentar su declaración anual del impuesto sobre la renta por la parte que les corresponda del 

resultado o la utilidad fiscal del ejercicio derivada de dichas actividades. 

En los casos en que no se hayan designado fideicomisarios o éstos no puedan identificarse, se entenderá 

que las actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso las realiza el fideicomitente. 

Los fideicomisarios o, en su caso, el fideicomitente, responderán por el incumplimiento de las obligaciones 

que por su cuenta deba cumplir la fiduciaria. 

Artículo 14. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del 

ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, conforme a 

las bases que a continuación se señalan: 

I. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de doce meses por el 

que se hubiera o debió haberse presentado declaración. Para este efecto, la utilidad fiscal del 

ejercicio por el que se calcule el coeficiente, se dividirá entre los ingresos nominales del mismo 

ejercicio. 

 Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la fracción II 

del artículo 94 de esta Ley, adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la pérdida fiscal, según 

corresponda, el monto de los anticipos y rendimientos que, en su caso, hubieran distribuido a sus 

miembros en los términos de la fracción mencionada, en el ejercicio por el que se calcule el 

coeficiente. 

 Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional comprenderá el primero, el 

segundo y el tercer mes del ejercicio, y se considerará el coeficiente de utilidad fiscal del primer 

ejercicio, aun cuando no hubiera sido de doce meses. 

 Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de utilidad conforme a lo 

dispuesto en esta fracción, se aplicará el correspondiente al último ejercicio de doce meses por el 

que se tenga dicho coeficiente, sin que ese ejercicio sea anterior en más de cinco años a aquél 

por el que se deban efectuar los pagos provisionales. 

II. La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando el coeficiente de utilidad 

que corresponda conforme a la fracción anterior, por los ingresos nominales correspondientes al 

periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere 

el pago. 

 Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la fracción II 

del artículo 94 de esta Ley, disminuirán la utilidad fiscal para el pago provisional que se obtenga 

conforme al párrafo anterior con el importe de los anticipos y rendimientos que las mismas 

distribuyan a sus miembros en los términos de la fracción mencionada, en el periodo 

comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el pago. 

Se deberá expedir comprobante fiscal en el que conste el monto de los anticipos y rendimientos 

distribuidos, así como el impuesto retenido. 
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 A la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se le restará, en su caso, la pérdida fiscal 

de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra las utilidades fiscales, sin perjuicio de 

disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal del ejercicio. 

III. Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la tasa establecida en el 

artículo 9 de esta Ley, sobre la utilidad fiscal que se determine en los términos de la fracción que 

antecede, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos provisionales del mismo 

ejercicio efectuados con anterioridad. También podrá acreditarse contra dichos pagos 

provisionales la retención que se le hubiera efectuado al contribuyente en el periodo, en los 

términos del artículo 54 de esta Ley. 

Tratándose del ejercicio de liquidación, para calcular los pagos provisionales mensuales correspondientes, 

se considerará como coeficiente de utilidad para los efectos de dichos pagos provisionales el que corresponda 

a la última declaración que al término de cada año de calendario el liquidador hubiera presentado o debió 

haber presentado en los términos del artículo 12 de esta Ley o el que corresponda de conformidad con lo 

dispuesto en el último párrafo de la fracción I de este artículo. 

Los ingresos nominales a que se refiere este artículo serán los ingresos acumulables, excepto el ajuste 

anual por inflación acumulable. Tratándose de créditos o de operaciones denominados en unidades de 

inversión, se considerarán ingresos nominales para los efectos de este artículo, los intereses conforme se 

devenguen, incluyendo el ajuste que corresponda al principal por estar los créditos u operaciones 

denominados en dichas unidades. 

Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de una fusión de sociedades en la que surja una 

nueva sociedad, efectuarán, en dicho ejercicio, pagos provisionales a partir del mes en el que ocurra la fusión. 

Para los efectos de lo anterior, el coeficiente de utilidad a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de 

este artículo, se calculará considerando de manera conjunta las utilidades o las pérdidas fiscales y los 

ingresos de las sociedades que se fusionan. En el caso de que las sociedades que se fusionan se encuentren 

en el primer ejercicio de operación, el coeficiente se calculará utilizando los conceptos señalados 

correspondientes a dicho ejercicio. Cuando no resulte coeficiente en los términos de este párrafo, se aplicará 

lo dispuesto en el último párrafo de la fracción I de este artículo, considerando lo señalado en este párrafo. 

Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de la escisión de sociedades efectuarán pagos 

provisionales a partir del mes en el que ocurra la escisión, considerando, para ese ejercicio, el coeficiente de 

utilidad de la sociedad escindente en el mismo. El coeficiente a que se refiere este párrafo, también se 

utilizará para los efectos del último párrafo de la fracción I de este artículo. La sociedad escindente 

considerará como pagos provisionales efectivamente enterados con anterioridad a la escisión, la totalidad de 

dichos pagos que hubiera efectuado en el ejercicio en el que ocurrió la escisión y no se podrán asignar a las 

sociedades escindidas, aun cuando la sociedad escindente desaparezca. 

Los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de pagos provisionales siempre que haya 

impuesto a pagar, saldo a favor o cuando se trate de la primera declaración en la que no tengan impuesto a 

cargo. No deberán presentar declaraciones de pagos provisionales en el ejercicio de iniciación de 

operaciones, cuando hubieran presentado el aviso de suspensión de actividades que previene el Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación ni en los casos en que no haya impuesto a cargo ni saldo a favor y no se 

trate de la primera declaración con esta característica. 

Los contribuyentes, para determinar los pagos provisionales a que se refiere el presente artículo, estarán a 

lo siguiente: 

a) No se considerarán los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero que hayan sido 

objeto de retención por concepto de impuesto sobre la renta ni los ingresos atribuibles a sus 

establecimientos ubicados en el extranjero que estén sujetos al pago del impuesto sobre la renta 

en el país donde se encuentren ubicados estos establecimientos. 

b) Los contribuyentes que estimen que el coeficiente de utilidad que deben aplicar para determinar 

los pagos provisionales es superior al coeficiente de utilidad del ejercicio al que correspondan 

dichos pagos, podrán, a partir del segundo semestre del ejercicio, solicitar autorización para 

disminuir el monto de los que les correspondan. Cuando con motivo de la autorización para 

disminuir los pagos provisionales resulte que los mismos se hubieran cubierto en cantidad menor 

a la que les hubiera correspondido en los términos de este artículo de haber tomado los datos 

relativos al coeficiente de utilidad de la declaración del ejercicio en el cual se disminuyó el pago, 

se cubrirán recargos por la diferencia entre los pagos autorizados y los que les hubieran 

correspondido. 
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Artículo 15. Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso mercantil, podrán disminuir el 

monto de las deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con sus acreedores reconocidos, en los 

términos establecidos en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas pendientes de disminuir que 

tengan en el ejercicio en el que dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. Cuando el monto de las 

deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, la diferencia que resulte no se 

considerará como ingreso acumulable, salvo que la deuda perdonada provenga de transacciones efectuadas 

entre y con partes relacionadas a que se refiere el artículo 179 de esta Ley. 

CAPÍTULO I 

DE LOS INGRESOS 

Artículo 16. Las personas morales residentes en el país, incluida la asociación en participación, 

acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, 

que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus establecimientos en el extranjero. El ajuste 

anual por inflación acumulable es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la disminución real de sus 

deudas. 

Para los efectos de este Título, no se consideran ingresos los que obtenga el contribuyente por aumento 

de capital, por pago de la pérdida por sus accionistas, por primas obtenidas por la colocación de acciones que 

emita la propia sociedad o por utilizar para valuar sus acciones el método de participación ni los que obtengan 

con motivo de la revaluación de sus activos y de su capital. 

Las personas morales residentes en el extranjero, así como cualquier entidad que se considere como 

persona moral para efectos impositivos en su país, que tengan uno o varios establecimientos permanentes en 

el país, acumularán la totalidad de los ingresos atribuibles a los mismos. No se considerará ingreso atribuible 

a un establecimiento permanente la simple remesa que obtenga de la oficina central de la persona moral o de 

otro establecimiento de ésta. 

No serán acumulables para los contribuyentes de este Título, los ingresos por dividendos o utilidades que 

perciban de otras personas morales residentes en México. 

Artículo 17. Para los efectos del artículo 16 de esta Ley, se considera que los ingresos se obtienen, en 

aquellos casos no previstos en otros artículos de la misma, en las fechas que se señalan conforme a lo 

siguiente tratándose de: 

I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de los siguientes 

supuestos, el que ocurra primero: 

a) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada. 

b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio. 

c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación pactada, aun 

cuando provenga de anticipos. 

 Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales independientes que 

obtengan las sociedades o asociaciones civiles y de ingresos por el servicio de suministro de 

agua potable para uso doméstico o de recolección de basura doméstica que obtengan los 

organismos descentralizados, los concesionarios, permisionarios o empresas autorizadas para 

proporcionar dichos servicios, se considera que los mismos se obtienen en el momento en que se 

cobre el precio o la contraprestación pactada. 

II. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, cuando se cobren total o parcialmente las 

contraprestaciones, o cuando éstas sean exigibles a favor de quien efectúe dicho otorgamiento, o 

se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada, lo que 

suceda primero. 

III. Obtención de ingresos provenientes de contratos de arrendamiento financiero, los contribuyentes 

podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado o la 

parte del precio exigible durante el mismo. 

 En el caso de enajenaciones a plazo en los términos del Código Fiscal de la Federación, los 

contribuyentes considerarán como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado. 

 La opción a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se deberá ejercer por la totalidad de 

los contratos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una sola vez; tratándose del segundo y 

posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; 

cuando el cambio se quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con 

los requisitos que para tal efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 
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 Cuando en términos del primer párrafo de esta fracción, el contribuyente hubiera optado por 

considerar como ingresos obtenidos en el ejercicio únicamente la parte del precio pactado 

exigible y enajene los documentos pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá considerar 

la cantidad pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la 

enajenación o la dación en pago. 

 En el caso de incumplimiento de los contratos de arrendamiento financiero, respecto de los 

cuales se haya ejercido la opción de considerar como ingreso obtenido en el ejercicio únicamente 

la parte del precio exigible, el arrendador considerará como ingreso obtenido en el ejercicio, las 

cantidades exigibles en el mismo del arrendatario, disminuidas por las cantidades que ya hubiera 

devuelto conforme al contrato respectivo. 

 En los casos de contratos de arrendamiento financiero, se considerarán ingresos obtenidos en el 

ejercicio en el que sean exigibles, los que deriven de cualquiera de las opciones a que se refiere 

el artículo 15 del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Ingresos derivados de deudas no cubiertas por el contribuyente, en el mes en el que se consume 

el plazo de prescripción o en el mes en el que se cumpla el plazo a que se refiere el párrafo 

segundo de la fracción XV del artículo 27 de esta Ley. 

Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble, considerarán acumulables los ingresos 

provenientes de dichos contratos, en la fecha en que las estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o 

aprobadas para que proceda su cobro, siempre y cuando el pago de dichas estimaciones tengan lugar dentro 

de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización; de lo contrario, los ingresos provenientes de 

dichos contratos se considerarán acumulables hasta que sean efectivamente pagados. Los contribuyentes 

que celebren otros contratos de obra en los que se obliguen a ejecutar dicha obra conforme a un plano, 

diseño y presupuesto, considerarán que obtienen los ingresos en la fecha en la que las estimaciones por obra 

ejecutada sean autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro, siempre y cuando el pago de dichas 

estimaciones tengan lugar dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización; de lo contrario, 

los ingresos provenientes de dichos contratos se considerarán acumulables hasta que sean efectivamente 

pagados, o en los casos en que no estén obligados a presentarlas o la periodicidad de su presentación sea 

mayor a tres meses, considerarán ingreso acumulable el avance trimestral en la ejecución o fabricación de los 

bienes a que se refiere la obra. Los ingresos acumulables por contratos de obra a que se refiere este párrafo, 

se disminuirán con la parte de los anticipos, depósitos, garantías o pagos por cualquier otro concepto, que se 

hubiera acumulado con anterioridad y que se amortice contra la estimación o el avance. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, considerarán ingresos acumulables, además de los 

señalados en el mismo, cualquier pago recibido en efectivo, en bienes o en servicios, ya sea por concepto de 

anticipos, depósitos o garantías del cumplimiento de cualquier obligación, o cualquier otro. 

Artículo 18. Para los efectos de este Título, se consideran ingresos acumulables, además de los 

señalados en otros artículos de esta Ley, los siguientes: 

I. Los ingresos determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos 

en que proceda conforme a las leyes fiscales. 

II. La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago en especie. En este 

caso, para determinar la ganancia se considerará como ingreso el valor que conforme al avalúo 

practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales tenga el bien de que se trata en la 

fecha en la que se transfiera su propiedad por pago en especie, pudiendo disminuir de dicho 

ingreso las deducciones que para el caso de enajenación permite esta Ley, siempre que se 

cumplan con los requisitos que para ello se establecen en la misma y en las demás disposiciones 

fiscales. Tratándose de mercancías, así como de materias primas, productos semiterminados o 

terminados, se acumulará el total del ingreso y el valor del costo de lo vendido se determinará 

conforme a lo dispuesto en la Sección III, del Capítulo II del Título II de esta Ley. 

III. Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes 

inmuebles, que de conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce queden a 

beneficio del propietario. Para estos efectos, el ingreso se considera obtenido al término del 

contrato y en el monto que a esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que practique 

persona autorizada por las autoridades fiscales. 
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IV. La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos, títulos valor, acciones, partes 

sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito, 

así como la ganancia realizada que derive de la fusión o escisión de sociedades y la proveniente 

de reducción de capital o de liquidación de sociedades mercantiles residentes en el extranjero, en 

las que el contribuyente sea socio o accionista. 

 En los casos de reducción de capital o de liquidación, de sociedades mercantiles residentes en el 

extranjero, la ganancia se determinará conforme a lo dispuesto en la fracción V del artículo 142 

de esta Ley. 

 En los casos de fusión o escisión de sociedades, no se considerará ingreso acumulable la 

ganancia derivada de dichos actos, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 

14-B del Código Fiscal de la Federación. 

V. Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por incobrable. 

VI. La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de terceros, 

tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente. 

VII. Las cantidades que el contribuyente obtenga como indemnización para resarcirlo de la 

disminución que en su productividad haya causado la muerte, accidente o enfermedad de 

técnicos o dirigentes. 

VIII. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que dichos 

gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta de quien se 

efectúa el gasto. 

IX. Los intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el caso de intereses 

moratorios, a partir del cuarto mes se acumularán únicamente los efectivamente cobrados. Para 

estos efectos, se considera que los ingresos por intereses moratorios que se perciban con 

posterioridad al tercer mes siguiente a aquél en el que el deudor incurrió en mora cubren, en 

primer término, los intereses moratorios devengados en los tres meses siguientes a aquél en el 

que el deudor incurrió en mora, hasta que el monto percibido exceda al monto de los intereses 

moratorios devengados acumulados correspondientes al último periodo citado. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los intereses moratorios que se cobren se acumularán hasta 

el momento en el que los efectivamente cobrados excedan al monto de los moratorios 

acumulados en los primeros tres meses y hasta por el monto en que excedan. 

X. El ajuste anual por inflación que resulte acumulable en los términos del artículo 44 de esta Ley. 

XI. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por concepto de 

préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital mayores a 

$600,000.00, cuando no se cumpla con lo previsto en el artículo 76, fracción XVI de esta Ley. 

Tratándose de intereses devengados por residentes en México o residentes en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país a favor de residentes en el extranjero, cuyos derechos sean 

transmitidos a un residente en México o a un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el 

país, se considerarán ingresos acumulables cuando éstos reciban dichos derechos, excepto en el caso 

en que se demuestre que los residentes en el extranjero pagaron el impuesto a que se refiere el artículo 

166 de esta Ley. 

Artículo 19. Para determinar la ganancia por la enajenación de terrenos, de títulos valor que representen 

la propiedad de bienes, excepto tratándose de mercancías, así como de materias primas, productos 

semiterminados o terminados, así como de otros títulos valor cuyos rendimientos no se consideran intereses 

en los términos del artículo 8 de la presente Ley, de piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter 

de moneda nacional o extranjera y de las piezas denominadas onzas troy, los contribuyentes restarán del 

ingreso obtenido por su enajenación el monto original de la inversión, el cual se podrá ajustar multiplicándolo 

por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se realizó la 

adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice la enajenación. 

El ajuste a que se refiere el párrafo anterior no es aplicable para determinar la ganancia por la enajenación 

de acciones y certificados de depósito de bienes o de mercancías. 

En el caso de bienes adquiridos con motivo de fusión o escisión de sociedades, se considerará como 

monto original de la inversión el valor de su adquisición por la sociedad fusionada o escindente y como fecha 

de adquisición la que les hubiese correspondido a estas últimas. 
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Artículo 20. En el caso de operaciones financieras derivadas, se determinará la ganancia acumulable o la 

pérdida deducible, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando una operación se liquide en efectivo, se considerará como ganancia o como pérdida, 

según sea el caso, la diferencia entre la cantidad final que se perciba o se entregue como 

consecuencia de la liquidación o, en su caso, del ejercicio de los derechos u obligaciones 

contenidas en la operación, y las cantidades previas que, en su caso, se hayan pagado o se 

hayan percibido conforme a lo pactado por celebrar dicha operación o por haber adquirido 

posteriormente los derechos o las obligaciones contenidas en la misma, según sea el caso. 

II. Cuando una operación se liquide en especie con la entrega de mercancías, títulos, valores o 

divisas, se considerará que los bienes objeto de la operación se enajenaron o se adquirieron, 

según sea el caso, al precio percibido o pagado en la liquidación, adicionado con la cantidad 

inicial que se haya pagado o que se haya percibido por la celebración de dicha operación o por 

haber adquirido posteriormente los derechos o las obligaciones consignadas en los títulos o 

contratos en los que conste la misma, según corresponda. 

III. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o contratos en los que conste una 

operación financiera derivada sean enajenados antes del vencimiento de la operación, se 

considerará como ganancia o como pérdida, según corresponda, la diferencia entre la cantidad 

que se perciba por la enajenación y la cantidad inicial que, en su caso, se haya pagado por su 

adquisición. 

IV. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o contratos en los que conste una 

operación financiera derivada no se ejerciten a su vencimiento o durante el plazo de su vigencia, 

se considerará como ganancia o como pérdida, según se trate, la cantidad inicial que, en su caso, 

se haya percibido o pagado por la celebración de dicha operación o por haber adquirido 

posteriormente los derechos y obligaciones contenidas en la misma, según sea el caso. 

V. Cuando lo que se adquiera sea el derecho o la obligación a realizar una operación financiera 

derivada, la ganancia o la pérdida se determinará en los términos de este artículo, en la fecha en 

que se liquide la operación sobre la cual se adquirió el derecho u obligación, adicionando, en su 

caso, a la cantidad inicial a que se refieren las fracciones anteriores, la cantidad que se hubiere 

pagado o percibido por adquirir el derecho u obligación a que se refiere esta fracción. Cuando no 

se ejercite el derecho u obligación a realizar la operación financiera derivada de que se trate en el 

plazo pactado, se estará a lo dispuesto en la fracción anterior. 

VI. Cuando el titular del derecho concedido en la operación ejerza el derecho y el obligado entregue 

acciones emitidas por él y que no hayan sido suscritas, acciones de tesorería, dicho obligado no 

acumulará el precio o la prima que hubiese percibido por celebrarla ni el ingreso que perciba por 

el ejercicio del derecho concedido, debiendo considerar ambos montos como aportaciones a su 

capital social. 

VII. En las operaciones financieras derivadas en las que se liquiden diferencias durante su vigencia, 

se considerará en cada liquidación como la ganancia o como pérdida, según corresponda, el 

monto de la diferencia liquidada. La cantidad que se hubiere percibido o la que se hubiera pagado 

por celebrar estas operaciones, por haber adquirido los derechos o las obligaciones consignadas 

en ellas o por haber adquirido el derecho o la obligación a celebrarlas, se sumará o se restará del 

monto de la última liquidación para determinar la ganancia o la pérdida correspondiente a la 

misma, actualizada por el periodo comprendido desde el mes en el que se pagó o se percibió 

y hasta el mes en el que se efectúe la última liquidación. 

VIII. La ganancia acumulable o la pérdida deducible de las operaciones financieras derivadas referidas 

al tipo de cambio de una divisa, se determinará al cierre de cada ejercicio, aun en el caso de que 

la operación no haya sido ejercida en virtud de que su fecha de vencimiento corresponde a un 

ejercicio posterior. Para estos efectos, la pérdida o la utilidad se determinará considerando el tipo 

de cambio del último día del ejercicio que se declara, que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 Las cantidades acumuladas o deducidas en los términos de esta fracción, en los ejercicios 

anteriores a aquél en el que venza la operación de que se trate, se disminuirán o se adicionarán, 

respectivamente, del resultado neto que tenga la operación en la fecha de su vencimiento; el 

resultado así obtenido será la ganancia acumulable o la pérdida deducible, del ejercicio en que 

ocurra el vencimiento. 
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IX. Tratándose de operaciones financieras derivadas por medio de las cuales una parte entregue 

recursos líquidos a otra y esta última, a su vez, garantice la responsabilidad de readquirir las 

mercancías, los títulos o las acciones, referidos en la operación, por un monto igual al entregado 

por la primera parte más un cargo proporcional, se considerará dicho cargo proporcional como 

interés a favor o a cargo, acumulable o deducible, según corresponda. 

 En las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, en lo individual o en su conjunto, según 

sea el caso, no se considerarán enajenadas ni adquiridas las mercancías, los títulos o las 

acciones en cuestión, siempre y cuando se restituyan a la primera parte a más tardar al 

vencimiento de las mencionadas operaciones. 

 Las cantidades pagadas o percibidas por las operaciones descritas en esta fracción no se 

actualizarán. Las cantidades pagadas y las percibidas se considerarán créditos o deudas, según 

corresponda, para los efectos del artículo 44 de esta Ley. 

Para los efectos de este artículo, se consideran cantidades iniciales, los montos pagados a favor de la 

contraparte de la operación financiera derivada por adquirir el derecho contenido en el contrato respectivo, sin 

que dicho pago genere interés alguno para la parte que la pague. Dichas cantidades se actualizarán por el 

periodo transcurrido entre el mes en el que se pagaron o se percibieron y aquél en el que la operación 

financiera derivada se liquide, llegue a su vencimiento, se ejerza el derecho u obligación consignada en la 

misma o se enajene el título en el que conste dicha operación, según sea el caso. La cantidad que se pague o 

se perciba por adquirir el derecho o la obligación a realizar una operación financiera derivada a que se refiere 

la fracción V anterior, se actualizará por el periodo transcurrido entre el mes en el que se pague o se perciba y 

aquél en el que se liquide o se ejerza el derecho u obligación consignada en la operación sobre la cual se 

adquirió el derecho u obligación. 

Las cantidades que una de las partes deposite con la otra para realizar operaciones financieras derivadas, 

que representen un activo para la primera y un pasivo para la segunda, darán lugar al cálculo del ajuste anual 

por inflación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 44 de esta Ley. 

Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia o la pérdida proveniente 

de operaciones financieras derivadas de deuda. 

Cuando durante la vigencia de una operación financiera derivada de deuda a que se refiere el artículo 

16-A del Código Fiscal de la Federación, se liquiden diferencias entre los precios, del Índice Nacional de 

Precios al Consumidor o cualquier otro índice, o de las tasas de interés a los que se encuentran referidas 

dichas operaciones, se considerará como interés a favor o a cargo, según corresponda, el monto de cada 

diferencia y éstas serán el interés acumulable o deducible, respectivamente. Cuando en estas operaciones se 

hubiere percibido o pagado una cantidad por celebrarla o adquirir el derecho u obligación a participar en ella, 

esta cantidad se sumará o se restará, según se trate, del importe de la última liquidación para determinar el 

interés a favor o a cargo correspondiente a dicha liquidación, actualizando dicha cantidad por el periodo 

transcurrido entre el mes en el que se pague y el mes en el que ocurra esta última liquidación. 

En las operaciones financieras derivadas de deuda en las que no se liquiden diferencias durante su 

vigencia, el interés acumulable o deducible será el que resulte como ganancia o como pérdida, de 

conformidad con este artículo. 

Para los efectos de esta Ley, cuando una misma operación financiera derivada esté referida a varios 

bienes, a títulos o indicadores, que la hagan una operación de deuda y de capital, se estará a lo dispuesto en 

esta Ley para las operaciones financieras derivadas de deuda, por la totalidad de las cantidades pagadas o 

percibidas por la operación financiera de que se trate. 

Artículo 21. Los ingresos percibidos por operaciones financieras referidas a un subyacente que no cotice 

en un mercado reconocido de acuerdo a lo establecido en el artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, 

incluyendo las cantidades iniciales que se perciban, se acumularán en el momento en que sean exigibles o 

cuando se ejerza la opción, lo que suceda primero. Las cantidades erogadas relacionadas directamente con 

dicha operación, sólo podrán ser deducidas al conocerse el resultado neto de la operación al momento de su 

liquidación o vencimiento, independientemente de que no se ejerzan los derechos u obligaciones consignados 

en los contratos realizados para los efectos de este tipo de operaciones. 

En el momento de la liquidación o del vencimiento de cada operación, se deberán deducir las erogaciones 

autorizadas en esta Ley a que se refiere el párrafo anterior y determinar la ganancia acumulable o la pérdida 

deducible, según se trate, independientemente del momento de acumulación del ingreso a que se refiere el 

citado párrafo. Cuando las cantidades erogadas sean superiores a los ingresos percibidos, en términos del 

párrafo anterior, el resultado será la pérdida deducible. El resultado de restar a los ingresos percibidos las 

erogaciones en términos del párrafo anterior, será la ganancia acumulable. 
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Las personas morales que obtengan pérdida en términos del párrafo anterior y sean partes relacionadas 

de la persona que obtuvo la ganancia en la misma operación, sólo podrán deducir dicha pérdida hasta por un 

monto que no exceda de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente que obtuvo la 

pérdida, en otras operaciones financieras derivadas cuyo subyacente no cotice en un mercado reconocido, 

obtenidas en el mismo ejercicio o en los cinco ejercicios siguientes. La parte de la pérdida que no se deduzca 

en un ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en el que ocurrió y 

hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en el que se deducirá. La parte de la pérdida 

actualizada que no se hubiera deducido en el ejercicio de que se trate, se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato 

anterior a aquél en el que se deducirá. Cuando el contribuyente no deduzca en un ejercicio la pérdida a que 

se refiere este artículo, pudiendo haberlo hecho conforme a lo dispuesto en este artículo, perderá el derecho a 

hacerlo en ejercicios posteriores, hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

Las personas físicas que obtengan pérdidas en operaciones financieras derivadas cuyo subyacente no 

cotice en un mercado reconocido, estarán a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 146 de esta Ley. 

Artículo 22. Para determinar la ganancia por enajenación de acciones, los contribuyentes disminuirán del 

ingreso obtenido por acción, el costo promedio por acción de las acciones que enajenen, conforme a lo 

siguiente: 

I. El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones que el contribuyente tenga de la misma 

persona moral en la fecha de la enajenación, aun cuando no enajene todas ellas. Dicho costo se 

obtendrá dividiendo el monto original ajustado de las acciones entre el número total de acciones 

que tenga el contribuyente a la fecha de la enajenación. 

II. Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones conforme a lo siguiente: 

a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actualizado de las acciones que tenga el 

contribuyente de la misma persona moral, la diferencia que resulte de restar al saldo de la 

cuenta de utilidad fiscal neta que en los términos del artículo 77 de esta Ley tenga 

la persona moral emisora a la fecha de la enajenación de las acciones, el saldo que tenía 

dicha cuenta a la fecha de adquisición, cuando el primero de los saldos sea mayor, 

en la parte que corresponda a las acciones que tenga el contribuyente adquiridas en la 

misma fecha. 

 Para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo anterior, los saldos de la cuenta de 

utilidad fiscal neta que la persona moral emisora de las acciones que se enajenan hubiera 

tenido a las fechas de adquisición y de enajenación de las acciones, se deberán actualizar 

por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización previa 

a la fecha de la adquisición o de la enajenación, según se trate, y hasta el mes en el que se 

enajenen las acciones. 

b) Al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que antecede, se le restarán, las pérdidas 

fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados, así como la diferencia a que se 

refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, de la persona moral emisora de las 

acciones que se enajenan, actualizados. 

 Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo anterior, serán las 

que la persona moral de que se trate tenga a la fecha de enajenación, que correspondan al 

número de acciones que tenga el contribuyente a la fecha citada. Dichas pérdidas se 

actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última 

actualización y hasta el mes en el que se efectúe la enajenación de que se trate. 

 A las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo anterior, no se les 

disminuirá el monto que de dichas pérdidas aplicó la persona moral para efectos de los 

pagos provisionales correspondientes a los meses del ejercicio de que se trate. 

 Los reembolsos pagados por la persona moral de que se trate, serán los que correspondan 

al número de acciones que tenga el contribuyente al mes en el que se efectúe la 

enajenación. 

 La diferencia a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, será la diferencia 

pendiente de disminuir que tenga la sociedad emisora a la fecha de la enajenación y que 

corresponda al número de acciones que tenga el contribuyente al mes en el que se efectúe 

la enajenación. 
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 Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos y la diferencia, a que se 

refiere este inciso, de la persona moral de que se trate, se asignarán al contribuyente en la 

proporción que represente el número de acciones que tenga a la fecha de enajenación de 

las acciones de dicha persona moral, correspondientes al ejercicio en el que se obtuvo la 

pérdida, se pague el reembolso, o se determine la diferencia citada, según corresponda, 

respecto del total de acciones en circulación que tuvo la persona moral mencionada, en el 

ejercicio de que se trate. 

 Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados y la diferencia, a que 

se refiere este inciso, obtenidas, pagados o determinadas, respectivamente, sólo se 

considerarán por el periodo comprendido desde el mes de adquisición de las acciones y 

hasta la fecha de su enajenación. 

III. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le adicionará el monto de las pérdidas 

fiscales que la persona moral emisora de las acciones haya obtenido en ejercicios anteriores a la 

fecha en la que el contribuyente adquirió las acciones de que se trate y que dicha persona moral 

haya disminuido de su utilidad fiscal durante el periodo comprendido desde el mes en el que el 

contribuyente adquirió dichas acciones y hasta el mes en el que las enajene. 

 Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se asignarán al contribuyente en la proporción 

que represente el número de acciones que tenga de dicha persona moral a la fecha de la 

enajenación, correspondientes al ejercicio en el que la citada persona moral disminuyó dichas 

pérdidas, respecto del total de acciones en circulación que tuvo la persona moral mencionada, en 

el ejercicio de que se trate. 

 Cuando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de adquisición, adicionado del 

monto de los reembolsos pagados, de la diferencia pendiente de disminuir a que se refiere el 

quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley y de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, 

señalados en el inciso b) fracción II de este artículo, sea mayor que la suma del saldo de la 

cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de la enajenación adicionado de las pérdidas disminuidas 

a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, la diferencia se disminuirá del costo 

comprobado de adquisición. Cuando dicha diferencia sea mayor que el costo comprobado de 

adquisición, las acciones de que se trata no tendrán costo promedio por acción para los efectos 

de este artículo; el excedente determinado conforme a este párrafo, considerado por acción, 

se deberá disminuir, actualizado desde el mes de la enajenación y hasta el mes en el que se 

disminuya, del costo promedio por acción que en los términos de este artículo se determine en la 

enajenación de acciones inmediata siguiente o siguientes que realice el contribuyente, aun 

cuando se trate de emisoras diferentes. 

IV. La actualización del costo comprobado de adquisición de las acciones, se efectuará por el 

periodo comprendido desde el mes de su adquisición y hasta el mes en el que se enajenen las 

mismas. Las pérdidas y la diferencia pendiente de disminuir a que se refiere el quinto párrafo del 

artículo 77 de esta Ley, se actualizarán desde el mes en el que se actualizaron por última vez y 

hasta el mes en el que se enajenen las acciones. Los reembolsos pagados se actualizarán por el 

periodo comprendido desde el mes en el que se pagaron y hasta el mes en el que se enajenen 

las acciones. 

Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones cuyo periodo de tenencia sea de doce meses 

o inferior, los contribuyentes podrán optar por considerar como monto original ajustado de las mismas, el 

costo comprobado de adquisición de las acciones disminuido de los reembolsos y de los dividendos o 

utilidades pagados, por la persona moral emisora de las acciones, correspondientes al periodo de tenencia de 

las acciones de que se trate, actualizados en los términos de la fracción IV de este artículo. Tratándose de los 

dividendos o utilidades pagados, se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que se 

pagaron y hasta el mes en el que se enajenen las acciones de que se trate. 

Tratándose de acciones emitidas por personas morales residentes en el extranjero, para determinar el 

costo promedio por acción a que se refiere este artículo, se considerará como monto original ajustado de las 

acciones, el costo comprobado de adquisición de las mismas disminuido de los reembolsos pagados, todos 

estos conceptos actualizados en los términos de la fracción IV de este artículo. 

Cuando, hubiera variado el número de acciones en circulación de la persona moral emisora de que se 

trate, y se hubiera mantenido el mismo importe de su capital social, los contribuyentes deberán aplicar lo 

dispuesto en este artículo cuando se enajenen las acciones de que se trate, siempre que el costo del total de 

las acciones que se reciban sea igual al que tenía el paquete accionario que se sustituye. 
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En los casos en los que el número de acciones de la persona moral emisora haya variado durante el 

periodo comprendido entre las fechas de adquisición y de enajenación de las acciones propiedad de los 

contribuyentes, éstos determinarán la diferencia entre los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta de la 

persona moral emisora, las pérdidas, los reembolsos y la diferencia pendiente de disminuir a que se refiere el 

quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, por cada uno de los periodos transcurridos entre las fechas de 

adquisición y de enajenación de las acciones, en los que se haya mantenido el mismo número de acciones. 

Tratándose de la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, se restará el saldo al final del 

periodo del saldo al inicio del mismo, actualizados ambos a la fecha de enajenación de las acciones. 

La diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el párrafo anterior, así como 

las pérdidas fiscales, los reembolsos pagados y la diferencia a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 

de esta Ley pendiente de disminuir, por cada periodo, se dividirán entre el número de acciones de la persona 

moral existente en el mismo periodo y el cociente así obtenido se multiplicará por el número de acciones 

propiedad del contribuyente en dicho periodo. Los resultados así obtenidos se sumarán o restarán, según sea 

el caso. 

Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios que lo soliciten, una constancia con la 

información necesaria para determinar los ajustes a que se refiere este artículo dicha constancia deberá 

contener los datos asentados en el comprobante fiscal que al efecto hayan emitido. Tratándose de acciones 

inscritas en el Registro Nacional de Valores, la sociedad emisora de las acciones, independientemente de la 

obligación de dar la constancia a los accionistas, deberá proporcionar esta información a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores en la forma y términos que señalen las autoridades fiscales. La contabilidad y 

documentación correspondiente a dicha información se deberá conservar durante el plazo previsto por el 

artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, contado a partir de la fecha en la que se emita dicha 

constancia. 

Cuando una persona moral adquiera de una persona física o de un residente en el extranjero, acciones 

de otra emisora, el accionista de la persona moral adquirente no considerará dentro del costo comprobado de 

adquisición el importe de los dividendos o utilidades que se hayan generado con anterioridad a la fecha 

de adquisición y que, directa o indirectamente, ya se hayan considerado como parte del costo comprobado de 

adquisición de las acciones adquiridas de la persona física o del residente en el extranjero. Para los efectos 

de la información que debe proporcionar a sus accionistas en los términos de este artículo, la persona moral 

adquirente mencionada disminuirá dichas utilidades o dividendos, actualizados del saldo de la cuenta de 

utilidad fiscal neta que tenga a la fecha de la enajenación de las acciones de la misma. La actualización de las 

utilidades o dividendos se efectuará desde el mes en el que se adicionaron a la cuenta de utilidad fiscal neta y 

hasta el mes en el que se efectúe la enajenación de que se trate. 

Cuando en este artículo se haga referencia a reembolsos pagados, se entenderán incluidas las 

amortizaciones y las reducciones de capital, a que se refiere el artículo 78 del presente ordenamiento. En 

estos casos, los contribuyentes únicamente considerarán las amortizaciones, reembolsos o reducciones de 

capital, que les correspondan a las acciones que no se hayan cancelado, con motivo de dichas operaciones. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable cuando se enajenen los derechos de participación, 

cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, en una asociación en participación, cuando a través 

de ésta se realicen actividades empresariales. En este caso, se considerará como costo comprobado de 

adquisición el valor actualizado de la aportación realizada por el enajenante a dicha asociación en 

participación o la cantidad que éste hubiese pagado por su participación. Para estos efectos, la diferencia de 

los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el inciso a) de la fracción II de este artículo, las 

pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados y la diferencia a que se refiere el quinto 

párrafo del artículo 77 de esta Ley, todos estos conceptos contenidos en el inciso b) de la citada fracción, se 

considerarán en la proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las utilidades en el convenio 

correspondiente. 

Artículo 23. Las acciones propiedad del contribuyente por las que ya se hubiera calculado el costo 

promedio tendrán como costo comprobado de adquisición en enajenaciones subsecuentes, el costo promedio 

por acción determinado conforme al cálculo efectuado en la enajenación inmediata anterior de acciones de la 

misma persona moral. En este caso, se considerará como fecha de adquisición de las acciones, para efectos 

de considerar los conceptos que se suman y se restan en los términos de las fracciones II y III del artículo 22 

de esta Ley, así como para la actualización de dichos conceptos, el mes en el que se hubiera efectuado la 

enajenación inmediata anterior de acciones de la misma persona moral. Para determinar la diferencia entre 

los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el inciso a) de la fracción II del artículo citado, se 

considerará como saldo de la referida cuenta a la fecha de adquisición, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 

neta que hubiera correspondido a la fecha de la enajenación inmediata anterior de las acciones de la misma 

persona moral. 
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Para los efectos del artículo 22 de esta Ley, se considera costo comprobado de adquisición de las 

acciones emitidas por las sociedades escindidas, el que se derive de calcular el costo promedio por acción 

que tenían las acciones canjeadas de la sociedad escindente por cada accionista a la fecha de dicho acto, en 

los términos del artículo anterior, y como fecha de adquisición la del canje. 

El costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por la sociedad fusionante o por la que surja 

como consecuencia de la fusión, será el que se derive de calcular el costo promedio por acción que hubieran 

tenido las acciones que se canjearon por cada accionista, en los términos del artículo anterior, y la fecha de 

adquisición será la del canje. 

En el caso de fusión o escisión de sociedades, las acciones que adquieran las sociedades fusionantes o 

las escindidas, como parte de los bienes transmitidos, tendrán como costo comprobado de adquisición el 

costo promedio por acción que tenían en las sociedades fusionadas o escindentes, al momento de la fusión 

o escisión. 

Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, las acciones obtenidas por el 

contribuyente por capitalizaciones de utilidades o de otras partidas integrantes del capital contable o por 

reinversiones de dividendos o utilidades efectuadas dentro de los 30 días naturales siguientes a su 

distribución. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las acciones adquiridas por el contribuyente antes 

del 1 de enero de 1989 y cuya acción que les dio origen hubiera sido enajenada con anterioridad a la fecha 

mencionada, en cuyo caso se podrá considerar como costo comprobado de adquisición el valor nominal de la 

acción de que se trate. 

Artículo 24. Las autoridades fiscales autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal en los casos de 

reestructuración de sociedades constituidas en México pertenecientes a un mismo grupo, siempre que se 

cumpla con los siguientes requisitos: 

I. El costo promedio de las acciones respecto de las cuales se formule la solicitud se determine, a 

la fecha de la enajenación, conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de esta Ley, 

distinguiéndolas por enajenante, emisora y adquirente, de las mismas. 

II. Las acciones que reciba el solicitante por las acciones que enajena permanezcan en propiedad 

directa del adquirente y dentro del mismo grupo, por un periodo no menor de dos años, contados 

a partir de la fecha de la autorización a que se refiere este artículo. 

III. Las acciones que reciba el solicitante por las acciones que enajene, representen en el capital 

suscrito y pagado de la sociedad emisora de las acciones que recibe, el mismo por ciento que las 

acciones que enajena representarían antes de la enajenación, sobre el total del capital contable 

consolidado de las sociedades emisoras de las acciones que enajena y de las que recibe, 

tomando como base los estados financieros consolidados de las sociedades que intervienen en la 

operación, que para estos efectos deberán elaborarse en los términos que establezca el 

Reglamento de esta Ley, precisando en cada caso las bases conforme a las cuales se determinó 

el valor de las acciones, en relación con el valor total de las mismas. 

IV. La sociedad emisora de las acciones que el solicitante reciba por la enajenación, levante acta de 

asamblea con motivo de la suscripción y pago de capital con motivo de las acciones que reciba, 

protocolizada ante fedatario público, haciéndose constar en dicha acta la información relativa a la 

operación que al efecto se establezca en el Reglamento de esta Ley. La sociedad emisora 

deberá remitir copia de dicha acta a las autoridades fiscales en un plazo no mayor de 30 días 

contados a partir de la protocolización. 

V. La contraprestación que se derive de la enajenación consista en el canje de acciones emitidas 

por la sociedad adquirente de las acciones que transmite. 

VI. El aumento en el capital social que registre la sociedad adquirente de las acciones que se 

enajenan, sea por el monto que represente el costo fiscal de las acciones que se transmiten. 

VII. Se presente un dictamen, por contador público registrado ante las autoridades fiscales, en el que 

se señale el costo comprobado de adquisición ajustado de acciones de conformidad con los 

artículos 22 y 23 de esta Ley, a la fecha de adquisición. 

VIII. El monto original ajustado del total de las acciones enajenadas, determinado conforme a la 

fracción VII de este artículo al momento de dicha enajenación, se distribuya proporcionalmente a 

las acciones que se reciban en los términos de la fracción III del mismo artículo. 
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IX. Las sociedades que participen en la reestructuración se dictaminen en los términos del artículo 

32-A del Código Fiscal de la Federación o presenten la declaración informativa sobre su situación 

fiscal en los términos del artículo 32-H del citado Código, cuando estén obligadas a ello, en el 

ejercicio en que se realice dicha reestructuración. 

X. Se demuestre que la participación en el capital social de las sociedades emisoras de las acciones 

que se enajenan, se mantiene en el mismo por ciento por la sociedad que controle al grupo o por 

la empresa que, en su caso, se constituya para tal efecto. 

En el caso de incumplimiento de cualesquiera de los requisitos a que se refiere este artículo, se deberá 

pagar el impuesto correspondiente a la enajenación de acciones, considerando el valor en que dichas 

acciones se hubieran enajenado entre partes independientes en operaciones comparables o bien, 

considerando el valor que se determine mediante avalúo practicado por persona autorizada por las 

autoridades fiscales. El impuesto que así se determine lo pagará el enajenante, actualizado desde la fecha en 

la que se efectuó la enajenación y hasta la fecha en la que se pague. 

Para los efectos de este artículo, se considera grupo, el conjunto de sociedades cuyas acciones con 

derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de las mismas personas 

en por lo menos el 51%. Para estos efectos, no se computarán las acciones que se consideran colocadas 

entre el gran público inversionista de conformidad con las reglas que al efecto expida el Servicio de 

Administración Tributaria, siempre que dichas acciones hayan sido efectivamente ofrecidas y colocadas entre 

el gran público inversionista. No se consideran colocadas entre el gran público inversionista las acciones que 

hubiesen sido recompradas por el emisor. 

CAPÍTULO II 

DE LAS DEDUCCIONES 

SECCIÓN I 

DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL 

Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan en el ejercicio. 

II. El costo de lo vendido. 

III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones. 

IV. Las inversiones. 

V. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de 

bienes distintos a los que se refiere la fracción II de este artículo. 

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, incluidas las 

previstas en la Ley del Seguro de Desempleo. 

VII. Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el caso de los intereses 

moratorios, a partir del cuarto mes se deducirán únicamente los efectivamente pagados. Para 

estos efectos, se considera que los pagos por intereses moratorios que se realicen con 

posterioridad al tercer mes siguiente a aquél en el que se incurrió en mora cubren, en primer 

término, los intereses moratorios devengados en los tres meses siguientes a aquél en el que se 

incurrió en mora, hasta que el monto pagado exceda al monto de los intereses moratorios 

devengados deducidos correspondientes al último periodo citado. 

VIII. El ajuste anual por inflación que resulte deducible en los términos del artículo 44 de esta Ley. 

IX. Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de producción, así 

como los anticipos que entreguen las sociedades y asociaciones civiles a sus miembros, cuando 

los distribuyan en los términos de la fracción II del artículo 94 de esta Ley. 

X. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para fondos de 

pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro 

Social, y de primas de antigüedad constituidas en los términos de esta Ley. El monto de la 

deducción a que se refiere esta fracción no excederá en ningún caso a la cantidad que resulte de 

aplicar el factor de 0.47 al monto de la aportación realizada en el ejercicio de que se trate. El 

factor a que se refiere este párrafo será del 0.53 cuando las prestaciones otorgadas por los 

contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos 

trabajadores, en el ejercicio de que se trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Cuando por los gastos a que se refiere la fracción III de este artículo, los contribuyentes hubieran pagado 

algún anticipo, éste será deducible siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 27, 

fracción XVIII de esta Ley. 
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Artículo 26. Tratándose de personas morales residentes en el extranjero, así como de cualquier entidad 

que se considere como persona moral para efectos impositivos en su país, que tengan uno o varios 

establecimientos permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones que correspondan a las 

actividades del establecimiento permanente, ya sea las erogadas en México o en cualquier otra parte, siempre 

que se cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y en su Reglamento. 

Cuando las personas a que se refiere el párrafo anterior, residan en un país con el que México tenga en 

vigor un tratado para evitar la doble tributación, se podrán deducir los gastos que se prorrateen con la oficina 

central o sus establecimientos, siempre que tanto la oficina central como el establecimiento, en el que se 

realice la erogación, residan también en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la 

doble tributación y tenga un acuerdo amplio de intercambio de información y además se cumpla con los 

requisitos que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

No serán deducibles las remesas que efectúe el establecimiento permanente ubicado en México a la 

oficina central de la sociedad o a otro establecimiento de ésta en el extranjero, aun cuando dichas remesas se 

hagan a título de regalías, honorarios, o pagos similares, a cambio del derecho de utilizar patentes u otros 

derechos, o a título de comisiones por servicios concretos o por gestiones hechas o por intereses por dinero 

enviado al establecimiento permanente. 

Los establecimientos permanentes de empresas residentes en el extranjero que se dediquen al transporte 

internacional aéreo o terrestre, en lugar de las deducciones establecidas en el artículo 25 de esta Ley, 

efectuarán la deducción de la parte proporcional del gasto promedio que por sus operaciones haya tenido en 

el mismo ejercicio dicha empresa, considerando la oficina central y todos sus establecimientos. Cuando el 

ejercicio fiscal de dichas empresas residentes en el extranjero no coincida con el año de calendario, 

efectuarán la deducción antes citada considerando el último ejercicio terminado de la empresa. 

Para los efectos del párrafo anterior, el gasto promedio se determinará dividiendo la utilidad obtenida 

en el ejercicio por la empresa en todos sus establecimientos antes del pago del impuesto sobre la renta, entre 

el total de los ingresos percibidos en el mismo ejercicio; el cociente así obtenido se restará de la unidad 

y el resultado será el factor de gasto aplicable a los ingresos atribuibles al establecimiento en México. Cuando 

en el ejercicio la totalidad de los ingresos de la empresa sean menores a la totalidad de los gastos de todos 

sus establecimientos, el factor de gasto aplicable a los ingresos será igual a 1.00. 

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, salvo que se 

trate de donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta 

Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio de Administración 

Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos: 

a) A la Federación, entidades federativas o municipios, sus organismos descentralizados que 

tributen conforme al Título III de la presente Ley, así como a los organismos internacionales 

de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que dichos 

organismos fueron creados correspondan a las actividades por las que se puede obtener 

autorización para recibir donativos deducibles de impuestos. 

b) A las entidades a las que se refiere el artículo 82 de esta Ley. 

c) A las personas morales a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82 de esta Ley. 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX, y XXV del artículo 

79 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 de la 

misma Ley. 

e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los requisitos del 

artículo 83 de esta Ley. 

f) A programas de escuela empresa. 

 El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación y dará 

a conocer en su página electrónica de Internet los datos de las instituciones a que se 

refieren los incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes señalados. 

 Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza autorizadas para recibir 

donativos del Título III de esta Ley, los mismos serán deducibles siempre que sean 

establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 
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reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 

Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica o 

al desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en este 

último caso, que señale el Reglamento de esta Ley, se trate de donaciones no onerosas ni 

remunerativas y siempre que dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus 

socios o integrantes en los últimos cinco años. 

 El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una 

cantidad que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el 

ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. Cuando se realicen 

donativos a favor de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, o de sus 

organismos descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 4% de la utilidad 

fiscal a que se refiere este párrafo, sin que en ningún caso el límite de la deducción total, 

considerando estos donativos y los realizados a donatarias autorizadas distintas, exceda del 

7% citado. 

II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos de la 

Sección II de este Capítulo. 

III. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 se 

efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 

contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 

efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de 

crédito, de débito, de servicios, o los denominados monederos electrónicos autorizados por el 

Servicio de Administración Tributaria. 

 Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, el 

pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun cuando la 

contraprestación de dichas adquisiciones no excedan de $2,000.00. 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los 

medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se efectúen en 

poblaciones o en zonas rurales, sin servicios financieros. 

 Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo, deberán contener la clave en el registro 

federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en el anverso del mismo la expresión 

"para abono en cuenta del beneficiario". 

IV. Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola vez. 

V. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de retención y entero de 

impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de éstos copia de los documentos en 

que conste el pago de dichos impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se podrán 

deducir siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los 

términos del artículo 76 de esta Ley. 

 Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 

podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de remuneración, las retenciones 

correspondientes y las deducciones del impuesto local por salarios y, en general, por la 

prestación de un servicio personal independiente, consten en comprobantes fiscales emitidos en 

términos del Código Fiscal de la Federación y se cumpla con las obligaciones a que se refiere el 

artículo 99, fracciones I, II, III y V de la presente Ley, así como las disposiciones que, en su caso, 

regulen el subsidio para el empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a 

los trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los 

términos de las leyes de seguridad social. 

VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a contribuyentes que 

causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por 

separado en el comprobante fiscal correspondiente. 

 En los casos en los que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de adherir marbetes 

o precintos en los envases y recipientes que contengan los productos que se adquieran, la 

deducción a que se refiere la fracción II del artículo 25 de esta Ley, sólo podrá efectuarse cuando 

dichos productos tengan adherido el marbete o precinto correspondiente. 
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VII. Que en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se hayan invertido en los 

fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue préstamos a terceros, a sus trabajadores o a 

sus funcionarios, o a sus socios o accionistas, sólo serán deducibles los intereses que se 

devenguen de capitales tomados en préstamos hasta por el monto de la tasa más baja de los 

intereses estipulados en los préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus socios o 

accionistas, en la porción del préstamo que se hubiera hecho a éstos y expida y entregue 

comprobante fiscal a quienes haya otorgado el préstamo; los cuales podrán utilizarse como 

constancia de recibo si en alguna de estas operaciones no se estipularan intereses, no procederá 

la deducción respecto al monto proporcional de los préstamos hechos a las personas citadas. 

Estas últimas limitaciones no rigen para instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto 

limitado u organizaciones auxiliares del crédito, en la realización de las operaciones propias 

de su objeto. 

 En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de inversiones o para la 

realización de gastos o cuando las inversiones o los gastos se efectúen a crédito, y para los 

efectos de esta Ley dichas inversiones o gastos no sean deducibles o lo sean parcialmente, 

los intereses que se deriven de los capitales tomados en préstamo o de las operaciones a crédito, 

sólo serán deducibles en la misma proporción en la que las inversiones o gastos lo sean. 

 Tratándose de los intereses derivados de los préstamos a que se refiere la fracción III del artículo 

143 de la presente Ley, éstos se deducirán hasta que se paguen en efectivo, en bienes o en 

servicios. 

VIII. Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes personas físicas, de los 

contribuyentes a que se refieren los artículos 72 y 73 de esta Ley, así como de aquéllos 

realizados a los contribuyentes a que hace referencia el último párrafo de la fracción I del artículo 

17 de esta Ley y de los donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente 

erogados en el ejercicio de que se trate, se entenderán como efectivamente erogados cuando 

hayan sido pagados en efectivo, mediante transferencias electrónicas de fondos desde cuentas 

abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las 

entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; o en otros bienes que no sean títulos 

de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha 

en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un 

tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se entiende que es 

efectivamente erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma 

de extinción de las obligaciones. 

 Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la deducción se 

efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha consignada en el 

comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque 

no hayan transcurrido más de cuatro meses, excepto cuando ambas fechas correspondan al 

mismo ejercicio. 

IX. Que tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, comisarios, directores, 

gerentes generales o miembros del consejo directivo, de vigilancia, consultivos o de cualquiera 

otra índole, éstos se determinen, en cuanto a monto total y percepción mensual o por asistencia, 

afectando en la misma forma los resultados del contribuyente y satisfagan los supuestos 

siguientes: 

a) Que el importe anual establecido para cada persona no sea superior al sueldo anual 

devengado por el funcionario de mayor jerarquía de la sociedad. 

b) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidos, no sea superior al 

monto de los sueldos y salarios anuales devengados por el personal del contribuyente. 

c) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones del ejercicio. 

X. Que en los casos de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o de regalías, se 

compruebe ante las autoridades fiscales que quien proporciona los conocimientos, cuenta con 

elementos técnicos propios para ello; que se preste en forma directa y no a través de terceros, 

excepto en los casos en que los pagos se hagan a residentes en México, y en el contrato 

respectivo se haya pactado que la prestación se efectuará por un tercero autorizado; 

y que no consista en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servicios que efectivamente se 

lleven a cabo. 
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XI. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones correspondientes se otorguen 

en forma general en beneficio de todos los trabajadores. Tratándose de vales de despensa 

otorgados a los trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de los 

monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de trabajadores sindicalizados se considera que 

las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general cuando las mismas se 

establecen de acuerdo a los contratos colectivos de trabajo o contratos ley. 

 Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se considera que las prestaciones de 

previsión social se otorgan de manera general siempre que se otorguen de acuerdo con los 

contratos colectivos de trabajo o contratos ley y sean las mismas para todos los trabajadores del 

mismo sindicato, aun cuando éstas sean distintas en relación con las otorgadas a los 

trabajadores de otros sindicatos de la propia persona moral, de acuerdo con sus contratos 

colectivos de trabajo o contratos ley. 

 Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera que las prestaciones de previsión 

social son generales cuando se otorguen las mismas prestaciones a todos ellos y siempre que las 

erogaciones deducibles que se efectúen por este concepto, excluidas las aportaciones de 

seguridad social, sean en promedio aritmético por cada trabajador no sindicalizado, en un monto 

igual o menor que las erogaciones deducibles por el mismo concepto, excluidas las aportaciones 

de seguridad social, efectuadas por cada trabajador sindicalizado. A falta de trabajadores 

sindicalizados, se cumple con lo establecido en este párrafo cuando se esté a lo dispuesto en el 

último párrafo de esta fracción. 

 En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán deducibles cuando, 

además de ser generales en los términos de los tres párrafos anteriores, el monto de las 

aportaciones efectuadas por el contribuyente sea igual al monto aportado por los trabajadores, la 

aportación del contribuyente no exceda del trece por ciento del salario del trabajador, sin que en 

ningún caso dicha aportación exceda del monto equivalente de 1.3 veces el salario mínimo 

general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año y siempre que se 

cumplan los requisitos de permanencia que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

 Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio de los trabajadores, serán 

deducibles sólo cuando los beneficios de dichos seguros cubran la muerte del titular o en los 

casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 

conformidad con las leyes de seguridad social, que se entreguen como pago único o en las 

parcialidades que al efecto acuerden las partes. Serán deducibles los pagos de primas de 

seguros de gastos médicos que efectúe el contribuyente en beneficio de los trabajadores. 

 Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el párrafo anterior, se 

considera que éstas son generales cuando sean las mismas para todos los trabajadores de un 

mismo sindicato o para todos los trabajadores no sindicalizados, aun cuando dichas prestaciones 

sólo se otorguen a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no sindicalizados. 

Asimismo, las erogaciones realizadas por concepto de primas de seguros de vida y de gastos 

médicos y las aportaciones a los fondos de ahorro y a los fondos de pensiones y jubilaciones 

complementarias a los que establece la Ley del Seguro Social a que se refiere el artículo 29 de 

esta Ley, no se considerarán para determinar el promedio aritmético a que se refiere el cuarto 

párrafo de esta fracción. 

 El monto de las prestaciones de previsión social deducibles otorgadas a los trabajadores no 

sindicalizados, excluidas las aportaciones de seguridad social, las aportaciones a los fondos de 

ahorro, a los fondos de pensiones y jubilaciones complementarias a los que establece la Ley del 

Seguro Social a que se refiere el artículo 29 de esta Ley, las erogaciones realizadas por concepto 

de gastos médicos y primas de seguros de vida, no podrá exceder de diez veces el salario 

mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año. 

XII. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la materia y 

correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras leyes se 

establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, durante la 

vigencia de la póliza no se otorguen préstamos a persona alguna, por parte de la aseguradora, 

con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas matemáticas. 
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 En los casos en que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios a los trabajadores, deberá 

observarse lo dispuesto en la fracción anterior. Si mediante el seguro se trata de resarcir al 

contribuyente de la disminución que en su productividad pudiera causar la muerte, accidente o 

enfermedad, de técnicos o dirigentes, la deducción de las primas procederá siempre que el 

seguro se establezca en un plan en el cual se determine el procedimiento para fijar el monto de la 

prestación y se satisfagan los plazos y los requisitos que se fijen en disposiciones 

de carácter general. 

XIII. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos recibidos por el 

contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan del precio de mercado no será 

deducible el excedente. 

XIV. Que en el caso de adquisición de mercancías de importación, se compruebe que se cumplieron 

los requisitos legales para su importación. Se considerará como monto de dicha adquisición el 

que haya sido declarado con motivo de la importación. 

XV. Que en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren realizadas en el mes en 

el que se consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera notoria la 

imposibilidad práctica de cobro. 

 Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro, 

entre otros, en los siguientes casos: 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta 

mil unidades de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en 

mora, no se hubiera logrado su cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes 

en que se cumpla un año de haber incurrido en mora. 

 Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los 

señalados en el párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad de los créditos otorgados para 

determinar si éstos no exceden del monto a que se refiere dicho párrafo. 

 Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos 

contratados con el público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento 

se encuentre entre cinco mil pesos y treinta mil unidades de inversión, siempre que el 

contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al respecto emita 

el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades de 

información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

 Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable cuando el deudor del crédito de 

que se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe 

por escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin 

de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de 

esta Ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, deberán informar a 

más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que dedujeron en los 

términos de este párrafo en el año de calendario inmediato anterior. 

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta 

mil unidades de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el 

pago del crédito o se haya iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y 

además se cumpla con lo previsto en el párrafo final del inciso anterior. 

c) Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. En el primer 

supuesto, debe existir sentencia que declare concluida la quiebra por pago concursal o por 

falta de activos. 

 Tratándose de las Instituciones de Crédito, se considera que existe notoria imposibilidad práctica 

de cobro en la cartera de créditos, cuando dicha cartera sea castigada de conformidad con las 

disposiciones establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, los contribuyentes que deduzcan créditos por 

incobrables, los deberán considerar cancelados en el último mes de la primera mitad del ejercicio 

en que se deduzcan. 
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 Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria, solamente será deducible 

el cincuenta por ciento del monto cuando se den los supuestos a que se refiere el inciso b) 

anterior. Cuando el deudor efectúe el pago del adeudo o se haga la aplicación del importe del 

remate a cubrir el adeudo, se hará la deducción del saldo de la cuenta por cobrar o en su caso la 

acumulación del importe recuperado. 

XVI. Que tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros, que estén condicionadas al cobro 

de los abonos en las enajenaciones a plazos o en los contratos de arrendamiento financiero en 

los que hayan intervenido, éstos se deduzcan en el ejercicio en el que dichos abonos o ingresos 

se cobren, siempre que se satisfagan los demás requisitos de esta Ley. 

XVII. Que tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores residentes en el extranjero, 

se cumpla con los requisitos de información y documentación que señale el Reglamento 

de esta Ley. 

XVIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio se 

reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. Tratándose del 

comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de la fracción III de este artículo, éste se 

obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración. Respecto de 

la documentación comprobatoria de las retenciones y de los pagos a que se refieren las 

fracciones V y VI de este artículo, respectivamente, los mismos se realicen en los plazos que al 

efecto establecen las disposiciones fiscales, y la documentación comprobatoria se obtenga en 

dicha fecha. Tratándose de las declaraciones informativas a que se refieren los artículos 76 de 

esta Ley, y 32, fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, éstas se deberán 

presentar en los plazos que al efecto establece el citado artículo 76 y contar a partir de esa fecha 

con los comprobantes fiscales correspondientes. Además, la fecha de expedición de los 

comprobantes fiscales de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el que se 

efectúa la deducción. 

 Tratándose de anticipos por los gastos a que se refiere la fracción III del artículo 25 de esta Ley, 

éstos serán deducibles en el ejercicio en el que se efectúen, siempre que se cuente con el 

comprobante fiscal del anticipo en el mismo ejercicio en el que se pagó y con el comprobante 

fiscal que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el anticipo, a más tardar 

el último día del ejercicio siguiente a aquél en que se dio el anticipo. La deducción del anticipo en 

el ejercicio en el que se pague será por el monto del mismo y, en el ejercicio en el que se reciba 

el bien o el servicio, la deducción será por la diferencia entre el valor total consignado en el 

comprobante fiscal y el monto del anticipo. En todo caso para efectuar esta deducción, 

se deberán cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 

 Cuando los contribuyentes presenten las declaraciones informativas a que se refiere el artículo 76 

de esta Ley a requerimiento de la autoridad fiscal, no se considerará incumplido el requisito a que 

se refiere el primer párrafo de esta fracción, siempre que se presenten dichas declaraciones 

dentro de un plazo máximo de 60 días contados a partir de la fecha en la que se notifique 

el mismo. 

XIX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de 

un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 

efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus 

trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que lo regulan, 

salvo cuando no se esté obligado a ello en términos de las citadas disposiciones. 

XX. Que el importe de las mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, en 

existencia, que por deterioro u otras causas no imputables al contribuyente hubiera perdido su 

valor, se deduzca de los inventarios durante el ejercicio en que esto ocurra; siempre que se 

cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

 Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, materias primas, productos 

semiterminados o terminados a que se refiere el párrafo anterior, siempre que tratándose de 

bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación, vestido, vivienda o 

salud, antes de proceder a su destrucción, se ofrezcan en donación a las instituciones 

autorizadas para recibir donativos deducibles conforme a esta Ley, dedicadas a la atención de 

requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido, vivienda o salud 

de personas, sectores, comunidades o regiones, de escasos recursos, cumpliendo con los 

requisitos que para tales efectos establezca el Reglamento de esta Ley. 

 No se podrán ofrecer en donación aquellos bienes que en términos de otro ordenamiento jurídico, 

relacionado con el manejo, cuidado o tratamiento de dichos bienes, prohíba expresamente su 

venta, suministro, uso o establezca otro destino para los mismos. 
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XXI. Que tratándose de gastos que conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas se 

generen como parte del fondo de previsión social a que se refiere el artículo 58 de dicho 

ordenamiento y se otorguen a los socios cooperativistas, los mismos serán deducibles cuando se 

disponga de los recursos del fondo correspondiente, siempre que se cumpla con los siguientes 

requisitos: 

a) Que el fondo de previsión social del que deriven se constituya con la aportación anual del 

porcentaje, que sobre los ingresos netos, sea determinado por la Asamblea General. 

b) Que el fondo de previsión social esté destinado en términos del artículo 57 de la Ley 

General de Sociedades Cooperativas a las siguientes reservas: 

1. Para cubrir riesgos y enfermedades profesionales. 

2. Para formar fondos y haberes de retiro de socios. 

3. Para formar fondos para primas de antigüedad. 

4. Para formar fondos con fines diversos que cubran: gastos médicos y de funeral, 

subsidios por incapacidad, becas educacionales para los socios o sus hijos, guarderías 

infantiles, actividades culturales y deportivas y otras prestaciones de previsión social 

de naturaleza análoga. 

 Para aplicar la deducción a que se refiere este numeral la sociedad cooperativa deberá 

pagar, salvo en el caso de subsidios por incapacidad, directamente a los prestadores 

de servicios y a favor del socio cooperativista de que se trate, las prestaciones de 

previsión social correspondientes, debiendo contar con los comprobantes fiscales 

expedidos a nombre de la sociedad cooperativa. 

c) Acreditar que al inicio de cada ejercicio la Asamblea General fijó las prioridades para la 

aplicación del fondo de previsión social de conformidad con las perspectivas económicas de 

la sociedad cooperativa. 

XXII. Que el valor de los bienes que reciban los establecimientos permanentes ubicados en México, de 

contribuyentes residentes en el extranjero, de la oficina central o de otro establecimiento del 

contribuyente ubicado en el extranjero, no podrá ser superior al valor en aduanas del bien de que 

se trate. 

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 

contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a 

las disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social a cargo de los patrones, incluidas las previstas en la Ley del Seguro 

de Desempleo. 

 Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue 

el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales 

subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere 

pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

II. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos exentos respecto del 

total de ingresos del contribuyente. Los gastos que se realicen en relación con las inversiones 

que no sean deducibles conforme a este Capítulo. En el caso de automóviles y aviones, se 

podrán deducir en la proporción que represente el monto original de la inversión deducible a que 

se refiere el artículo 36 de esta Ley, respecto del valor de adquisición de los mismos. 

III. Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga con excepción de aquéllos que 

estén directamente relacionados con la enajenación de productos o la prestación de servicios y 

que sean ofrecidos a los clientes en forma general. 

IV. Los gastos de representación. 

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se destinen al hospedaje, 

alimentación, transporte, uso o goce temporal de automóviles y pago de kilometraje, de la 

persona beneficiaria del viático o cuando se apliquen dentro de una faja de 50 kilómetros que 

circunde al establecimiento del contribuyente. Las personas a favor de las cuales se realice la 

erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente en los términos del Capítulo I del 
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Título IV de esta Ley o deben estar prestando servicios profesionales. Los gastos a que se refiere 

esta fracción deberán estar amparados con un comprobante fiscal cuando éstos se realicen en 

territorio nacional o con la documentación comprobatoria correspondiente, cuando los mismos se 

efectúen en el extranjero. 

 Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, éstos sólo serán deducibles hasta 

por un monto que no exceda de $750.00 diarios por cada beneficiario, cuando los mismos se 

eroguen en territorio nacional, o $1,500.00 cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente 

acompañe el comprobante fiscal o la documentación comprobatoria que ampare el hospedaje o 

transporte. Cuando a la documentación que ampare el gasto de alimentación el contribuyente 

únicamente acompañe el comprobante fiscal relativo al transporte, la deducción a que se refiere 

este párrafo sólo procederá cuando el pago se efectúe mediante tarjeta de crédito de la persona 

que realiza el viaje. 

 Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y gastos relacionados, 

serán deducibles hasta por un monto que no exceda de $850.00 diarios, cuando se eroguen en 

territorio nacional o en el extranjero, y el contribuyente acompañe el comprobante fiscal o la 

documentación comprobatoria que ampare el hospedaje o transporte. 

 Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán deducibles hasta por un monto que no 

exceda de $3,850.00 diarios, cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente acompañe a 

la documentación comprobatoria que los ampare la relativa al transporte. 

 Cuando el total o una parte de los viáticos o gastos de viaje con motivo de seminarios o 

convenciones, efectuados en el país o en el extranjero, formen parte de la cuota de recuperación 

que se establezca para tal efecto y en el comprobante fiscal o la documentación comprobatoria 

que los ampare no se desglose el importe correspondiente a tales erogaciones, sólo será 

deducible de dicha cuota, una cantidad que no exceda el límite de gastos de viaje por día 

destinado a la alimentación a que se refiere esta fracción. La diferencia que resulte conforme a 

este párrafo no será deducible. 

VI. Las sanciones, las indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas convencionales. Las 

indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas convencionales, podrán deducirse cuando la 

ley imponga la obligación de pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, 

caso fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los perjuicios o la causa 

que dio origen a la pena convencional, se hayan originado por culpa imputable al contribuyente. 

VII. Los intereses devengados por préstamos o por adquisición, de valores a cargo del Gobierno 

Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores, así como tratándose de títulos de crédito o 

de créditos de los señalados en el artículo 8 de esta Ley, cuando el préstamo o la adquisición se 

hubiera efectuado de personas físicas o personas morales con fines no lucrativos. 

 Se exceptúa de lo previsto en el párrafo anterior a las instituciones de crédito y casas de bolsa, 

residentes en el país, que realicen pagos de intereses provenientes de operaciones de préstamos 

de valores o títulos de los mencionados en el párrafo anterior que hubieren celebrado con 

personas físicas, siempre que dichas operaciones cumplan con los requisitos que al efecto 

establezca el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

VIII. Las provisiones para la creación o el incremento de reservas complementarias de activo o de 

pasivo que se constituyan con cargo a las adquisiciones o gastos del ejercicio, con excepción 

de las relacionadas con las gratificaciones a los trabajadores correspondientes al ejercicio. 

IX. Las reservas que se creen para indemnizaciones al personal, para pagos de antigüedad o 

cualquier otra de naturaleza análoga, con excepción de las que se constituyan en los términos 

de esta Ley. 

X. Las primas o sobreprecio sobre el valor nominal que el contribuyente pague por el reembolso de 

las acciones que emita. 

XI. Las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes, cuando el valor de 

adquisición de los mismos no corresponda al de mercado en el momento en que se adquirieron 

dichos bienes por el enajenante. 

XII. El crédito comercial, aun cuando sea adquirido de terceros. 
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XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones, que no tengan concesión o 

permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente. 

 Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de casas habitación, sólo serán deducibles en 

los casos en que reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. Las casas de 

recreo, en ningún caso serán deducibles. 

 Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados por el uso o goce 

temporal de automóviles hasta por un monto que no exceda de $200.00, diarios por automóvil, 

siempre que además de cumplir con los requisitos que para la deducción de automóviles 

establece la fracción II del artículo 36 de esta Ley, los mismos sean estrictamente indispensables 

para la actividad del contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de 

arrendadoras, siempre que los destinen exclusivamente al arrendamiento durante todo el periodo 

en el que le sea otorgado su uso o goce temporal. 

XIV. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza mayor, de los 

activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto por esta Ley. 

 Tratándose de aviones, las pérdidas derivadas de su enajenación, así como por caso fortuito o 

fuerza mayor, sólo serán deducibles en la parte proporcional en la que se haya podido deducir el 

monto original de la inversión. La pérdida se determinará conforme a lo dispuesto por el artículo 

31 de esta Ley. 

XV. Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre producción 

y servicios, que el contribuyente hubiese efectuado y el que le hubieran trasladado. No se 

aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditar los 

mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que hubiese pagado con motivo de la 

importación de bienes o servicios, que correspondan a gastos o inversiones deducibles en los 

términos de esta Ley. 

 Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado ni el impuesto especial sobre producción y 

servicios, que le hubieran trasladado al contribuyente ni el que hubiese pagado con motivo de la 

importación de bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al pago no 

sea deducible en los términos de esta Ley. 

XVI. Las pérdidas que deriven de fusión, de reducción de capital o de liquidación de sociedades, en 

las que el contribuyente hubiera adquirido acciones, partes sociales o certificados de aportación 

patrimonial de las sociedades nacionales de crédito. 

XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos valor cuyo 

rendimiento no sea interés en los términos del artículo 8 de esta Ley. Tampoco serán deducibles 

las pérdidas financieras que provengan de operaciones financieras derivadas de capital referidas 

a acciones o índices accionarios. 

 Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán deducir contra el monto de 

las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los diez 

siguientes en la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en 

los términos del artículo 8 de esta Ley, o en operaciones financieras derivadas de capital 

referidas a acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no deberán exceder el monto de 

dichas ganancias. 

 Las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que ocurrieron y 

hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se deduzcan en un 

ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que 

se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél 

en el que se deducirá. 

 Para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta fracción, los contribuyentes 

deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, la pérdida se 

determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 22 de esta Ley y 

considerando lo siguiente: 
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1. Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la operación, siempre 

que la adquisición se haya efectuado en Bolsa de Valores concesionada en los 

términos de la Ley del Mercado de Valores. Si la adquisición se hizo fuera de la 

mencionada Bolsa, se considerará como dicho costo el menor entre el precio 

de la operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores antes mencionada del 

día en que se adquirieron. 

2. Ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que se enajenen en 

Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. Si 

la enajenación se hizo fuera de dicha Bolsa, se considerará como ingreso el mayor 

entre el precio de la operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores antes 

mencionada del día en que se enajenaron. 

b) Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señaladas en el inciso anterior, 

la pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 22 de esta Ley y 

considerando como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el pactado en la operación 

de que se trate y el precio de venta de las acciones determinado conforme a la metodología 

establecida en los artículos 179 y 180 de esta Ley. 

 Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se deberá presentar un 

estudio sobre la determinación del precio de venta de las acciones en los términos de los 

artículos 179 y 180 de esta Ley y considerando los elementos contenidos en el inciso e) de 

la fracción I del artículo 179 de esta Ley. 

c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos anteriores de esta fracción, 

siempre que en el caso de los comprendidos en el inciso a) se adquieran o se enajenen 

fuera de Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, 

el adquirente, en todo caso, y el enajenante, cuando haya pérdida, deberán presentar aviso 

dentro de los diez días siguientes a la fecha de la operación y, en su caso, el estudio sobre 

el precio de venta de las acciones a que se refiere el último párrafo del inciso anterior. 

d) En el caso de títulos valor distintos de los que se mencionan en los incisos anteriores de 

este artículo, se deberá solicitar autorización ante la autoridad fiscal correspondiente para 

deducir la pérdida. No será necesaria la autorización a que se refiere este inciso cuando se 

trate de instituciones que integran el sistema financiero. 

XVIII. Los gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean contribuyentes del 

impuesto sobre la renta en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley. 

XIX. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas y en las operaciones a 

las que se refiere el artículo 21 de esta Ley, cuando se celebren con personas físicas o morales 

residentes en México o en el extranjero, que sean partes relacionadas en los términos del artículo 

179 de esta Ley, cuando los términos convenidos no correspondan a los que se hubieren pactado 

con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

XX. El 91.5% de los consumos en restaurantes. Para que proceda la deducción de la diferencia, el 

pago deberá hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a 

través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración 

Tributaria. Serán deducibles al 100% los consumos en restaurantes que reúnan los requisitos de 

la fracción V de este artículo sin que se excedan los límites establecidos en dicha fracción. En 

ningún caso los consumos en bares serán deducibles. 

XXI. Los gastos en comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos los trabajadores 

de la empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan de un monto equivalente a un salario 

mínimo general diario del área geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de 

los mismos y por cada día en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas 

de recuperación que pague el trabajador por este concepto. 

 El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la prestación del 

servicio de comedor como son, el mantenimiento de laboratorios o especialistas que estudien 

la calidad e idoneidad de los alimentos servidos en los comedores a que se refiere 

el párrafo anterior. 
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XXII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes aduanales y de los 

gastos en que incurran dichos agentes o la persona moral constituida por dichos agentes 

aduanales en los términos de la Ley Aduanera. 

XXIII. Los pagos hechos a personas, entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de 

inversión, así como cualquier otra figura jurídica, cuyos ingresos estén sujetos a regímenes 

fiscales preferentes, salvo que demuestren que el precio o el monto de la contraprestación es 

igual al que hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones comparables excepto por lo 

previsto en la fracción XXXI de este artículo. 

XXIV. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, bienes, divisas, acciones u 

otros títulos valor que no coticen en mercados reconocidos, de acuerdo con lo establecido por el 

artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, y que no se hubiera ejercido, siempre que se 

trate de partes contratantes que sean relacionadas en los términos del artículo 179 de esta Ley. 

XXV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los derechos patrimoniales 

de los títulos recibidos en préstamo, cuando dichos derechos sean cobrados por los prestatarios 

de los títulos. 

XXVI. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del contribuyente o estén 

condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que correspondan a trabajadores, a miembros del 

consejo de administración, a obligacionistas o a otros. 

XXVII. Los intereses que deriven del monto de las deudas del contribuyente que excedan del triple de su 

capital contable que provengan de deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el 

extranjero en los términos del artículo 179 de esta Ley. 

 Para determinar el monto de las deudas que excedan el límite señalado en el párrafo anterior, se 

restará del saldo promedio anual de todas las deudas del contribuyente que devenguen intereses 

a su cargo, la cantidad que resulte de multiplicar por tres el cociente que se obtenga de dividir 

entre dos la suma del capital contable al inicio y al final del ejercicio. 

 Cuando el saldo promedio anual de las deudas del contribuyente contraídas con partes 

relacionadas residentes en el extranjero sea menor que el monto en exceso de las deudas a que 

se refiere el párrafo anterior, no serán deducibles en su totalidad los intereses devengados por 

esas deudas. Cuando el saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas 

residentes en el extranjero sea mayor que el monto en exceso antes referido, no serán 

deducibles los intereses devengados por dichas deudas contraídas con partes relacionadas 

residentes en el extranjero, únicamente por la cantidad que resulte de multiplicar esos intereses 

por el factor que se obtenga de dividir el monto en exceso entre dicho saldo. 

 Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el saldo promedio anual de todas las deudas del 

contribuyente que devengan intereses a su cargo se determina dividiendo la suma de los saldos 

de esas deudas al último día de cada uno de los meses del ejercicio, entre el número de meses 

del ejercicio, y el saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas 

residentes en el extranjero se determina en igual forma, considerando los saldos de estas últimas 

deudas al último día de cada uno de los meses del ejercicio. 

 Los contribuyentes podrán optar por considerar como capital contable del ejercicio, para los 

efectos de determinar el monto en exceso de sus deudas, la cantidad que resulte de sumar 

los saldos iniciales y finales del ejercicio en cuestión de sus cuentas de capital de aportación, 

utilidad fiscal neta y utilidad fiscal neta reinvertida y dividir el resultado de esa suma entre dos. 

Quienes elijan esta opción deberán continuar aplicándola por un periodo no menor de cinco 

ejercicios contados a partir de aquél en que la elijan. Los contribuyentes que no apliquen las 

normas de información financiera en la determinación de su capital contable, considerarán como 

capital contable para los efectos de esta fracción, el capital integrado en la forma descrita en el 

presente párrafo. 

 No se incluirán dentro de las deudas que devengan intereses a cargo del contribuyente para el 

cálculo del monto en exceso de ellas al triple de su capital contable, las contraídas por los 

integrantes del sistema financiero en la realización de las operaciones propias de su objeto y las 

contraídas para la construcción, operación o mantenimiento de infraestructura productiva 

vinculada con áreas estratégicas para el país. 
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 El límite del triple del capital contable que determina el monto excedente de las deudas al que se 

refiere esta fracción podría ampliarse en los casos en que los contribuyentes comprueben que la 

actividad que realizan requiere en sí misma de mayor apalancamiento y obtengan resolución al 

respecto en los términos que señala el artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación. 

 Con independencia de lo previsto en esta fracción se estará a lo dispuesto en los artículos 11 

y 179 de la presente Ley. 

XXVIII. Los anticipos por las adquisiciones de las mercancías, materias primas, productos 

semiterminados y terminados o por los gastos relacionados directa o indirectamente con la 

producción o la prestación de servicios a que se refiere el artículo 39 de esta Ley. Dichos 

anticipos tampoco formarán parte del costo de lo vendido a que se refiere la fracción II del artículo 

25 de esta Ley. 

 Para los efectos de esta fracción, el monto total de las adquisiciones o de los gastos, se 

deducirán en los términos de la Sección III del Título II de esta Ley, siempre que se cuente con el 

comprobante fiscal que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el anticipo. 

XXIX. Los pagos que efectúe el contribuyente cuando los mismos también sean deducibles para una 

parte relacionada residente en México o en el extranjero. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la parte relacionada que deduce el pago 

efectuado por el contribuyente, acumule los ingresos generados por este último ya sea en el 

mismo ejercicio fiscal o en el siguiente. 

XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador, hasta por la cantidad que 

resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos. El factor a que se refiere este 

párrafo será del 0.47 cuando las prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de sus 

trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, en el ejercicio de que 

se trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

XXXI. Cualquier pago que cumpla con el inciso a), que además se efectúe por alguno de los conceptos 

señalados en el inciso b) y que se encuentre en cualquiera de los supuestos del inciso c): 

a) Que el pago se realice a una entidad extranjera que controle o sea controlada por el 

contribuyente. 

 Se entenderá por control, cuando una de las partes tenga sobre la otra el control efectivo o 

el de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento de reparto o distribución 

de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita 

persona. 

b) Que el pago se efectúe por alguno de los siguientes conceptos: 

1. Intereses definidos conforme al artículo 166 de esta Ley. 

2. Regalías o asistencia técnica. También se considerarán regalías cuando se enajenen 

los bienes o derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código Fiscal de la 

Federación, siempre que dicha enajenación se encuentre condicionada al uso, 

disposición o productividad de los mismos bienes o derechos. 

c) Que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 

1. Que la entidad extranjera que percibe el pago se considere transparente en términos 

del artículo 176 de esta Ley. No se aplicará este numeral, en la medida y proporción 

que los accionistas o asociados de la entidad extranjera transparente estén sujetos a 

un impuesto sobre la renta por los ingresos percibidos a través de dicha entidad 

extranjera, y que el pago hecho por el contribuyente sea igual al que hubieren pactado 

partes independientes en operaciones comparables. 

2. Que el pago se considere inexistente para efectos fiscales en el país o territorio donde 

se ubique la entidad extranjera. 

3. Que dicha entidad extranjera no considere el pago como ingreso gravable conforme a 

las disposiciones fiscales que le sean aplicables. 

 Para los efectos de este inciso c), un pago incluye el devengo de una cantidad a favor de 

cualquier persona y, cuando el contexto así lo requiera, cualquier parte de un pago. 

Los conceptos no deducibles a que se refiere esta Ley, se deberán considerar en el ejercicio en el que se 

efectúe la erogación y no en aquel ejercicio en el que formen parte del costo de lo vendido. 
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Artículo 29. Las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementarias a las 

que establece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad, se ajustaran a las siguientes reglas: 

I. Deberán crearse y calcularse en los términos y con los requisitos que fije el Reglamento de esta 

Ley y repartirse uniformemente en diez ejercicios. Dicho cálculo deberá realizarse cada ejercicio 

en el mes en que se constituyó la reserva. 

II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30% en valores a cargo del Gobierno Federal 

inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de sociedades de inversión en 

instrumentos de deuda. La diferencia deberá invertirse en valores aprobados por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, como objeto de inversión de las reservas técnicas de las 

instituciones de seguros, o en la adquisición o construcción y venta de casas para trabajadores 

del contribuyente que tengan las características de vivienda de interés social, o en préstamos 

para los mismos fines, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias, o en certificados de 

participación emitidos por las instituciones fiduciarias respecto de los fideicomisos a que se refiere 

el artículo 188 de esta Ley, siempre que en este caso la inversión total no exceda del 10% de la 

reserva a que se refiere este artículo. 

 Las inversiones que, en su caso se realicen en valores emitidos por la propia empresa o por 

empresas que se consideren partes relacionadas, no podrán exceder del 10 por ciento del monto 

total de la reserva y siempre que se trate de valores aprobados por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores en los términos del párrafo anterior. 

 Para los efectos del párrafo anterior, no se considera que dos o más personas son partes 

relacionadas, cuando la participación directa o indirecta de una en el capital de la otra no exceda 

del 10% del total del capital suscrito y siempre que no participe directa o indirectamente en la 

administración o control de ésta. 

III. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fideicomiso irrevocable, en institución de 

crédito autorizada para operar en la República, o ser manejados por instituciones o sociedades 

mutualistas de seguros, por casas de bolsa, operadoras de sociedades de inversión o por 

administradoras de fondos para el retiro, con concesión o autorización para operar en el país, de 

conformidad con las reglas generales que dicte el Servicio de Administración Tributaria. Los 

rendimientos que se obtengan con motivo de la inversión forman parte del fondo y deben 

permanecer en el fideicomiso irrevocable; sólo podrán destinarse los bienes y los rendimientos de 

la inversión para los fines para los que fue creado el fondo. 

IV. Las inversiones que constituyan el fondo, deberán valuarse cada año a precio de mercado, en el 

mes en que se constituyó la reserva, excepto las inversiones en préstamos para la adquisición o 

construcción de vivienda de interés social, en este último caso se considerará el saldo insoluto 

del préstamo otorgado. 

V. No podrán deducirse las aportaciones cuando el valor del fondo sea suficiente para cumplir con 

las obligaciones establecidas conforme al plan de pensiones o jubilaciones. 

VI. El contribuyente únicamente podrá disponer de los bienes y valores a que se refiere la fracción II 

de este artículo, para el pago de pensiones o jubilaciones y de primas de antigüedad al personal. 

Si dispusiere de ellos o de sus rendimientos, para fines diversos, cubrirá sobre la cantidad 

respectiva impuesto a la tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley. 

Lo dispuesto en las fracciones II y III de este artículo no será aplicable si el fondo es manejado por una 

administradora de fondos para el retiro y los recursos del mismo son invertidos en una sociedad de inversión 

especializada de fondos para el retiro. 

Artículo 30. Los contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos inmobiliarios o 

fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra inmueble o de fabricación de bienes de activo 

fijo de largo proceso de fabricación y los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, 

podrán deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos e indirectos de esas obras o de la 

prestación del servicio, en los ejercicios en que obtengan los ingresos derivados de las mismas, en lugar de 

las deducciones establecidas en los artículos 19 y 25 de esta Ley, que correspondan a cada una de las obras 

o a la prestación del servicio, mencionadas. Las erogaciones estimadas se determinarán por cada obra o por 

cada inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación de servicios a que se refiere este artículo, 

multiplicando los ingresos acumulables en cada ejercicio que deriven de la obra o de la prestación del servicio, 

por el factor de deducción total que resulte de dividir la suma de los costos directos e indirectos estimados al 

inicio del ejercicio, o de la obra o de la prestación del servicio de que se trate, entre el ingreso total que 

corresponda a dicha estimación en la misma fecha, conforme a lo dispuesto en este párrafo. 
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No se considerarán dentro de la estimación de los costos directos e indirectos a que se refiere el párrafo 

anterior, la deducción de las inversiones y las remuneraciones por la prestación de servicios personales 

subordinados, relacionados directamente con la producción o la prestación de servicios, las cuales se 

deducirán conforme a lo dispuesto por la Sección III de este Capítulo ni los gastos de operación ni financieros, 

los cuales se deducirán en los términos establecidos en esta Ley. Los contribuyentes que se dediquen a la 

prestación del servicio turístico de tiempo compartido podrán considerar dentro de la estimación de los costos 

directos e indirectos, la deducción de las inversiones correspondientes a los inmuebles destinados a la 

prestación de dichos servicios, en los términos del artículo 31 de esta Ley. 

Al final de cada ejercicio, los contribuyentes deberán calcular el factor de deducción total a que se refiere 

el primer párrafo de este artículo por cada obra o por cada inmueble del que se deriven los ingresos por la 

prestación de servicios de tiempo compartido, según sea el caso, con los datos que tengan a esa fecha. Este 

factor se comparará al final de cada ejercicio con el factor utilizado en el propio ejercicio y en los ejercicios 

anteriores, que corresponda a la obra o a la prestación del servicio de que se trate. Si de la comparación 

resulta que el factor de deducción que corresponda al final del ejercicio de que se trate es menor que 

cualquiera de los anteriores, el contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias, utilizando este 

factor de deducción menor, debiendo modificar el monto de las erogaciones estimadas deducidas en cada uno 

de los ejercicios de que se trate. 

Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el factor de deducción total al final del 

ejercicio es menor en más de un 5% al que se hubiera determinado en el propio ejercicio o en los anteriores, 

se pagarán, en su caso, los recargos que correspondan. 

En el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la prestación del 

servicio de que se trate, los contribuyentes compararán las erogaciones realizadas correspondientes a los 

costos directos e indirectos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, sin considerar, en su caso, 

los señalados en el segundo párrafo de este mismo artículo, durante el periodo transcurrido desde el inicio de 

la obra o de la prestación del servicio hasta el ejercicio en el que se terminen de acumular dichos ingresos, 

contra el total de las estimadas deducidas en el mismo periodo en los términos de este artículo, que 

correspondan en ambos casos a la misma obra o al inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación 

del servicio. Para efectuar esta comparación, los contribuyentes actualizarán las erogaciones estimadas y las 

realizadas en cada ejercicio, desde el último mes del ejercicio en el que se dedujeron o en el que se 

efectuaron, según sea el caso, y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se terminen de 

acumular los ingresos relativos a la obra o a la prestación del servicio turístico del sistema de tiempo 

compartido. Los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido considerarán como 

erogaciones realizadas por las inversiones correspondientes a los inmuebles de los que derivan los ingresos 

por la prestación de dichos servicios, los montos originales de las inversiones que se comprueben con la 

documentación que reúna los requisitos que señalan las disposiciones fiscales. 

Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el total de las erogaciones estimadas 

actualizadas deducidas exceden a las realizadas actualizadas, la diferencia se acumulará a los ingresos del 

contribuyente en el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la 

prestación del servicio de que se trate. 

Para los efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, tratándose de la prestación del servicio 

turístico del sistema de tiempo compartido, se considerará que se terminan de acumular los ingresos relativos 

a la prestación del servicio, en el ejercicio en el que ocurra cualquiera de los siguientes supuestos: se hubiera 

recibido el 90% del pago o de la contraprestación pactada, o hubieran transcurrido cinco ejercicios desde que 

se inició la obra o la prestación del servicio a que se refiere este artículo. 

Si de la comparación a que se refiere el párrafo quinto de este artículo, resulta que el total de las 

erogaciones estimadas deducidas exceden en más de 5% a las realizadas, ambas actualizadas, sobre el 

excedente se calcularán los recargos que correspondan a partir del día en que se presentó o debió 

presentarse la declaración del ejercicio en el que se dedujeron las erogaciones estimadas. Estos recargos se 

enterarán conjuntamente con la declaración de que se trate. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción señalada en este artículo, deberán presentar aviso ante las 

autoridades fiscales, en el que manifiesten que optan por lo dispuesto en este artículo, por cada una 

de las obras o por el inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación del servicio, dentro de los 

quince días siguientes al inicio de la obra o a la celebración del contrato, según corresponda. Una vez ejercida 

esta opción, la misma no podrá cambiarse. Los contribuyentes, además, deberán presentar la información que 

mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
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SECCIÓN II 

DE LAS INVERSIONES 

Artículo 31. Las inversiones únicamente se podrán deducir mediante la aplicación, en cada ejercicio, de 

los por cientos máximos autorizados por esta Ley, sobre el monto original de la inversión, con las limitaciones 

en deducciones que, en su caso, establezca esta Ley. Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción 

correspondiente se efectuará en el por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio en 

los que el bien haya sido utilizado por el contribuyente, respecto de doce meses. Cuando el bien se comience 

a utilizar después de iniciado el ejercicio y en el que se termine su deducción, ésta se efectuará con las 

mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. 

El monto original de la inversión comprende, además del precio del bien, los impuestos efectivamente 

pagados con motivo de la adquisición o importación del mismo a excepción del impuesto al valor agregado, 

así como las erogaciones por concepto de derechos, cuotas compensatorias, fletes, transportes, acarreos, 

seguros contra riesgos en la transportación, manejo, comisiones sobre compras y honorarios a agentes 

aduanales. Tratándose de las inversiones en automóviles el monto original de la inversión también incluye el 

monto de las inversiones en equipo de blindaje. 

Cuando los bienes se adquieran con motivo de fusión o escisión de sociedades, se considerará como 

fecha de adquisición la que le correspondió a la sociedad fusionada o a la escindente. 

El contribuyente podrá aplicar por cientos menores a los autorizados por esta Ley. En este caso, el por 

ciento elegido será obligatorio y podrá cambiarse, sin exceder del máximo autorizado. Tratándose del 

segundo y posteriores cambios deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; cuando 

el cambio se quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que 

establezca el Reglamento de esta Ley. 

Las inversiones empezarán a deducirse, a elección del contribuyente, a partir del ejercicio en que se inicie 

la utilización de los bienes o desde el ejercicio siguiente. El contribuyente podrá no iniciar la deducción de las 

inversiones para efectos fiscales, a partir de que se inicien los plazos a que se refiere este párrafo. En este 

último caso, podrá hacerlo con posterioridad, perdiendo el derecho a deducir las cantidades correspondientes 

a los ejercicios transcurridos desde que pudo efectuar la deducción conforme a este artículo y hasta que inicie 

la misma, calculadas aplicando los por cientos máximos autorizados por la presente Ley. 

Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener los ingresos, 

deducirá, en el ejercicio en que esto ocurra, la parte aún no deducida. En el caso en que los bienes dejen de 

ser útiles para obtener los ingresos, el contribuyente deberá mantener sin deducción un peso en sus registros. 

Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los casos señalados en los párrafos penúltimo y último de este 

artículo. 

Los contribuyentes ajustarán la deducción determinada en los términos de los párrafos primero y sexto de 

este artículo, multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 

mes en el que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien haya 

sido utilizado durante el ejercicio por el que se efectúe la deducción. 

Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya sido utilizado 

en el ejercicio, se considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior 

al que corresponda la mitad del periodo. 

Para determinar la ganancia por la enajenación de bienes cuya inversión es parcialmente deducible en los 

términos de las fracciones II y III del artículo 36 de esta Ley, se considerará la diferencia entre el monto 

original de la inversión deducible disminuido por las deducciones efectuadas sobre dicho monto y el precio en 

que se enajenen los bienes. 

Tratándose de bienes cuya inversión no es deducible en los términos de las fracciones II, III y IV del 

artículo 36 de esta Ley, se considerará como ganancia el precio obtenido por su enajenación. 

Artículo 32. Para los efectos de esta Ley, se consideran inversiones los activos fijos, los gastos y cargos 

diferidos y las erogaciones realizadas en periodos preoperativos, de conformidad con los siguientes 

conceptos: 

Activo fijo es el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la realización de sus 

actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del contribuyente y por el transcurso del tiempo. 

La adquisición o fabricación de estos bienes tendrá siempre como finalidad la utilización de los mismos para el 

desarrollo de las actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro del curso normal 

de sus operaciones. 
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Gastos diferidos son los activos intangibles representados por bienes o derechos que permitan reducir 

costos de operación, mejorar la calidad o aceptación de un producto, usar, disfrutar o explotar un bien, por un 

periodo limitado, inferior a la duración de la actividad de la persona moral. También se consideran gastos 

diferidos los activos intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de 

un servicio público concesionado. 

Cargos diferidos son aquéllos que reúnan los requisitos señalados en el párrafo anterior, excepto los 

relativos a la explotación de bienes del dominio público o a la prestación de un servicio público concesionado, 

pero cuyo beneficio sea por un periodo ilimitado que dependerá de la duración de la actividad de la persona 

moral. 

Erogaciones realizadas en periodos preoperativos, son aquéllas que tienen por objeto la investigación y el 

desarrollo, relacionados con el diseño, elaboración, mejoramiento, empaque o distribución de un producto, así 

como con la prestación de un servicio; siempre que las erogaciones se efectúen antes de que el contribuyente 

enajene sus productos o preste sus servicios, en forma constante. Tratándose de industrias extractivas, estas 

erogaciones son las relacionadas con la exploración para la localización y cuantificación de nuevos 

yacimientos susceptibles de explotarse. 

Artículo 33. Los por cientos máximos autorizados tratándose de gastos y cargos diferidos, así como para 

las erogaciones realizadas en periodos preoperativos, son los siguientes: 

I. 5% para cargos diferidos. 

II. 10% para erogaciones realizadas en periodos preoperativos. 

III. 15% para regalías, para asistencia técnica, así como para otros gastos diferidos, a excepción de 

los señalados en la fracción IV del presente artículo. 

IV. En el caso de activos intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la 

prestación de un servicio público concesionado, el por ciento máximo se calculará dividiendo 

la unidad entre el número de años por los cuales se otorgó la concesión, el cociente así obtenido 

se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

En el caso de que el beneficio de las inversiones a que se refieren las fracciones II y III de este artículo se 

concrete en el mismo ejercicio en el que se realizó la erogación, la deducción podrá efectuarse en su totalidad 

en dicho ejercicio. 

Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados, tratándose de activos fijos por tipo de bien son 

los siguientes: 

I. Tratándose de construcciones: 

a) 10% para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos, artísticos, históricos o 

patrimoniales, conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, que cuenten con el certificado de restauración expedido por el 

Instituto Nacional de Antropología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes. 

b) 5% en los demás casos. 

II. Tratándose de ferrocarriles: 

a) 3% para bombas de suministro de combustible a trenes. 

b) 5% para vías férreas. 

c) 6% para carros de ferrocarril, locomotoras, armones y autoarmones. 

d) 7% para maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, esmeriles para vías, gatos de motor 

para levantar la vía, removedora, insertadora y taladradora de durmientes. 

e) 10% para el equipo de comunicación, señalización y telemando. 

III. 10% para mobiliario y equipo de oficina. 

IV. 6% para embarcaciones. 

V. Tratándose de aviones: 

a) 25% para los dedicados a la aerofumigación agrícola. 

b) 10% para los demás. 
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VI. 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y 

remolques. 

VII. 30% para computadoras personales de escritorio y portátiles; servidores; impresoras, lectores 

ópticos, graficadores, lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de almacenamiento 

externo y concentradores de redes de cómputo. 

VIII. 35% para dados, troqueles, moldes, matrices y herramental. 

IX. 100% para semovientes y vegetales. 

X. Tratándose de comunicaciones telefónicas: 

a) 5% para torres de transmisión y cables, excepto los de fibra óptica. 

b) 8% para sistemas de radio, incluyendo equipo de transmisión y manejo que utiliza el 

espectro radioeléctrico, tales como el de radiotransmisión de microonda digital o analógica, 

torres de microondas y guías de onda. 

c) 10% para equipo utilizado en la transmisión, tales como circuitos de la planta interna que no 

forman parte de la conmutación y cuyas funciones se enfocan hacia las troncales que llegan 

a la central telefónica, incluye multiplexores, equipos concentradores y ruteadores. 

d) 25% para equipo de la central telefónica destinado a la conmutación de llamadas de 

tecnología distinta a la electromecánica. 

e) 10% para los demás. 

XI. Tratándose de comunicaciones satelitales: 

a) 8% para el segmento satelital en el espacio, incluyendo el cuerpo principal del satélite, los 

transpondedores, las antenas para la transmisión y recepción de comunicaciones digitales 

y análogas, y el equipo de monitoreo en el satélite. 

b) 10% para el equipo satelital en tierra, incluyendo las antenas para la transmisión y recepción 

de comunicaciones digitales y análogas y el equipo para el monitoreo del satélite. 

XII. 100% para adaptaciones que se realicen a instalaciones que impliquen adiciones o mejoras al 

activo fijo, siempre que dichas adaptaciones tengan como finalidad facilitar a las personas con 

discapacidad a que se refiere el artículo 186 de esta Ley, el acceso y uso de las instalaciones del 

contribuyente. 

XIII. 100% para maquinaria y equipo para la generación de energía proveniente de fuentes renovables 

o de sistemas de cogeneración de electricidad eficiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, son fuentes renovables aquéllas que por su naturaleza o 

mediante un aprovechamiento adecuado se consideran inagotables, tales como la energía solar 

en todas sus formas; la energía eólica; la energía hidráulica tanto cinética como potencial, de 

cualquier cuerpo de agua natural o artificial; la energía de los océanos en sus distintas formas; la 

energía geotérmica, y la energía proveniente de la biomasa o de los residuos. Asimismo, se 

considera generación la conversión sucesiva de la energía de las fuentes renovables en otras 

formas de energía. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que la maquinaria y equipo se encuentren 

en operación o funcionamiento durante un periodo mínimo de 5 años inmediatos siguientes al 

ejercicio en el que se efectúe la deducción, salvo en los casos a que se refiere el artículo 37 de 

esta Ley. Los contribuyentes que incumplan con el plazo mínimo establecido en este párrafo, 

deberán cubrir, en su caso, el impuesto correspondiente por la diferencia que resulte entre el 

monto deducido conforme a esta fracción y el monto que se debió deducir en cada ejercicio en 

los términos de este artículo o del artículo 35 de esta Ley, de no haberse aplicado la deducción 

del 100%. Para estos efectos, el contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias 

por cada uno de los ejercicios correspondientes, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en 

el que se incumpla con el plazo establecido en esta fracción, debiendo cubrir los recargos y la 

actualización correspondiente, desde la fecha en la que se efectuó la deducción y hasta el último 

día en el que operó o funcionó la maquinaria y equipo. 
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Artículo 35. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en el artículo anterior, se aplicarán, de 

acuerdo a la actividad en que sean utilizados, los por cientos siguientes: 

I. 5% en la generación, conducción, transformación y distribución de electricidad; en la molienda 

de granos; en la producción de azúcar y sus derivados; en la fabricación de aceites comestibles; 

en el transporte marítimo, fluvial y lacustre. 

II. 6% en la producción de metal obtenido en primer proceso; en la fabricación de productos de 

tabaco y derivados del carbón natural. 

III. 7% en la fabricación de pulpa, papel y productos similares; en la extracción y procesamiento 

de petróleo crudo y gas natural. 

IV. 8% en la fabricación de vehículos de motor y sus partes; en la construcción de ferrocarriles y 

navíos; en la fabricación de productos de metal, de maquinaria y de instrumentos profesionales 

y científicos; en la elaboración de productos alimenticios y de bebidas, excepto granos, azúcar, 

aceites comestibles y derivados. 

V. 9% en el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel; en la elaboración de productos 

químicos, petroquímicos y farmacobiológicos; en la fabricación de productos de caucho y de 

plástico; en la impresión y publicación gráfica. 

VI. 10% en el transporte eléctrico. 

VII. 11% en la fabricación, acabado, teñido y estampado de productos textiles, así como de prendas 

para el vestido. 

VIII. 12% en la industria minera; en la construcción de aeronaves y en el transporte terrestre de carga 

y pasajeros. Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a la maquinaria y equipo señalada en 

la fracción II de este artículo. 

IX. 16% en el transporte aéreo; en la transmisión de los servicios de comunicación proporcionados 

por telégrafos y por las estaciones de radio y televisión. 

X. 20% en restaurantes. 

XI. 25% en la industria de la construcción; en actividades de agricultura, ganadería, silvicultura 

y pesca. 

XII. 35% para los destinados directamente a la investigación de nuevos productos o desarrollo de 

tecnología en el país. 

XIII. 50% en la manufactura, ensamble y transformación de componentes magnéticos para discos 

duros y tarjetas electrónicas para la industria de la computación. 

XIV. 10% en otras actividades no especificadas en este artículo. 

En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las señaladas en este artículo, 

se aplicará el por ciento que le corresponda a la actividad en la que hubiera obtenido más ingresos en el 

ejercicio inmediato anterior. 

Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará a las reglas siguientes: 

I. Las reparaciones, así como las adaptaciones a las instalaciones se considerarán inversiones 

siempre que impliquen adiciones o mejoras al activo fijo. 

 En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por concepto de conservación, 

mantenimiento y reparación, que se eroguen con el objeto de mantener el bien de que se trate en 

condiciones de operación. 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de $130,000.00. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de contribuyentes cuya actividad 

consista en el otorgamiento del uso o goce temporal de automóviles, siempre y cuando los 

destinen exclusivamente a dicha actividad. 

III. Las inversiones en casas habitación y en comedores, que por su naturaleza no estén a 

disposición de todos los trabajadores de la empresa, así como en aviones y embarcaciones que 

no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, sólo 

serán deducibles en los casos que reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. 

En el caso de aviones, la deducción se calculará considerando como monto original máximo de la 

inversión, una cantidad equivalente a $8’600,000.00. 
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 Tratándose de contribuyentes cuya actividad preponderante consista en el otorgamiento del uso o 

goce temporal de aviones o automóviles, podrán efectuar la deducción total del monto original de 

la inversión del avión o del automóvil de que se trate, excepto cuando dichos contribuyentes 

otorguen el uso o goce temporal de aviones o automóviles a otro contribuyente, cuando alguno 

de ellos, o sus socios o accionistas, sean a su vez socios o accionistas del otro, o exista una 

relación que de hecho le permita a uno de ellos ejercer una influencia preponderante en las 

operaciones del otro, en cuyo caso la deducción se determinará en los términos del primer 

párrafo de esta fracción, para el caso de aviones y en los términos de la fracción II de este 

artículo para el caso de automóviles. 

 Las inversiones en casas de recreo en ningún caso serán deducibles. 

 Tratándose de personas morales que hayan optado por tributar en los términos del Capítulo VI 

del Título II de esta Ley, no podrán aplicar la deducción a que se refiere está fracción en el caso 

de inversiones en aviones que no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser 

explotados comercialmente. 

IV. En los casos de bienes adquiridos por fusión o escisión de sociedades, los valores sujetos a 

deducción no deberán ser superiores a los valores pendientes de deducir en la sociedad 

fusionada o escindente, según corresponda. 

V. Las comisiones y los gastos relacionados con la emisión de obligaciones o de cualquier otro título 

de crédito, colocados entre el gran público inversionista, o cualquier otro título de crédito de los 

señalados en el artículo 8 de esta Ley, se deducirán anualmente en proporción a los pagos 

efectuados para redimir dichas obligaciones o títulos, en cada ejercicio. Cuando las obligaciones 

y los títulos a que se refiere esta fracción se rediman mediante un solo pago, las comisiones y los 

gastos se deducirán por partes iguales durante los ejercicios que transcurran hasta que se 

efectúe el pago. 

VI. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en activos fijos tangibles, propiedad de 

terceros, que de conformidad con los contratos de arrendamiento o de concesión respectivos 

queden a beneficio del propietario y se hayan efectuado a partir de la fecha de celebración de los 

contratos mencionados, se deducirán en los términos de esta Sección. Cuando la terminación del 

contrato ocurra sin que las inversiones deducibles hayan sido fiscalmente redimidas, el valor por 

redimir podrá deducirse en la declaración del ejercicio respectivo. 

VII. Tratándose de regalías, se podrá efectuar la deducción en los términos de la fracción III del 

artículo 33 de esta Ley, únicamente cuando las mismas hayan sido efectivamente pagadas. 

Artículo 37. Las pérdidas de bienes del contribuyente por caso fortuito o fuerza mayor, que no se reflejen 

en el inventario, serán deducibles en el ejercicio en que ocurran. La pérdida será igual a la cantidad pendiente 

de deducir a la fecha en que se sufra. La cantidad que se recupere se acumulará en los términos del artículo 

18 de esta Ley. 

Cuando los activos fijos no identificables individualmente se pierdan por caso fortuito o fuerza mayor o 

dejen de ser útiles, el monto pendiente por deducir de dichos activos se aplicará considerando que los 

primeros activos que se adquirieron son los primeros que se pierden. 

Cuando el contribuyente reinvierta la cantidad recuperada en la adquisición de bienes de naturaleza 

análoga a los que perdió, o bien, para redimir pasivos por la adquisición de dichos bienes, únicamente 

acumulará la parte de la cantidad recuperada no reinvertida o no utilizada para redimir pasivos. La cantidad 

reinvertida que provenga de la recuperación sólo podrá deducirse mediante la aplicación del por ciento 

autorizado por esta Ley sobre el monto original de la inversión del bien que se perdió y hasta por la cantidad 

que de este monto estaba pendiente de deducirse a la fecha de sufrir la pérdida. 

Si el contribuyente invierte cantidades adicionales a las recuperadas, considerará a éstas como una 

inversión diferente. 

La reinversión a que se refiere este precepto, deberá efectuarse dentro de los doce meses siguientes 

contados a partir de que se obtenga la recuperación. En el caso de que las cantidades recuperadas no se 

reinviertan o no se utilicen para redimir pasivos, en dicho plazo, se acumularán a los demás ingresos 

obtenidos en el ejercicio en el que concluya el plazo. 

Los contribuyentes podrán solicitar autorización a las autoridades fiscales, para que el plazo señalado en 

el párrafo anterior se pueda prorrogar por otro periodo igual. 
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La cantidad recuperada no reinvertida en el plazo señalado en el quinto párrafo de este artículo, se 

ajustará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes 

en que se obtuvo la recuperación y hasta el mes en que se acumule. 

Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya sido utilizado 

en el ejercicio, se considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior 

al que corresponda la mitad del periodo. 

Artículo 38. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, el arrendatario considerará como 

monto original de la inversión, la cantidad que se hubiere pactado como valor del bien en el contrato 

respectivo. 

Cuando en los contratos de arrendamiento financiero se haga uso de alguna de sus opciones, para la 

deducción de las inversiones relacionadas con dichos contratos se observará lo siguiente: 

I. Si se opta por transferir la propiedad del bien objeto del contrato mediante el pago de una 

cantidad determinada, o bien, por prorrogar el contrato por un plazo cierto, el importe de la opción 

se considerará complemento del monto original de la inversión, por lo que se deducirá en el por 

ciento que resulte de dividir el importe de la opción entre el número de años que falten para 

terminar de deducir el monto original de la inversión. 

II. Si se obtiene participación por la enajenación de los bienes a terceros, deberá considerarse como 

deducible la diferencia entre los pagos efectuados y las cantidades ya deducidas, menos el 

ingreso obtenido por la participación en la enajenación a terceros. 

SECCIÓN III 

DEL COSTO DE LO VENDIDO 

Artículo 39. El costo de las mercancías que se enajenen, así como el de las que integren el inventario 

final del ejercicio, se determinará conforme al sistema de costeo absorbente sobre la base de costos históricos 

o predeterminados. En todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que se acumulen los ingresos que 

se deriven de la enajenación de los bienes de que se trate. 

Los contribuyentes que realicen actividades comerciales que consistan en la adquisición y enajenación de 

mercancías, considerarán únicamente dentro del costo lo siguiente: 

a) El importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el monto de las devoluciones, 

descuentos y bonificaciones, sobre las mismas, efectuados en el ejercicio. 

b) Los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en condiciones de ser enajenadas. 

Los contribuyentes que realicen actividades distintas de las señaladas en el segundo párrafo de este 

artículo, considerarán únicamente dentro del costo lo siguiente: 

a) Las adquisiciones de materias primas, productos semiterminados o productos terminados, 

disminuidas con las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre los mismos, efectuados en 

el ejercicio. 

b) Las remuneraciones por la prestación de servicios personales subordinados, relacionados 

directamente con la producción o la prestación de servicios. 

c) Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, directamente relacionados 

con la producción o la prestación de servicios. 

d) La deducción de las inversiones directamente relacionadas con la producción de mercancías o la 

prestación de servicios, calculada conforme a la Sección II, del Capítulo II, del Título II 

de esta Ley. 

Cuando los conceptos a que se refieren los incisos del párrafo anterior guarden una relación indirecta con 

la producción, los mismos formarán parte del costo en proporción a la importancia que tengan en dicha 

producción. 

Para determinar el costo del ejercicio, se excluirá el correspondiente a la mercancía no enajenada en el 

mismo, así como el de la producción en proceso, al cierre del ejercicio de que se trate. 

Los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, determinarán el costo de las 

mercancías conforme a lo establecido en esta Ley. Tratándose del costo de las mercancías que reciban de la 

oficina central o de otro establecimiento del contribuyente ubicado en el extranjero, estarán a lo dispuesto en 

el artículo 27, fracción XIV de esta Ley. 
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Para determinar el costo de lo vendido de la mercancía, se deberá aplicar el mismo procedimiento en cada 

ejercicio durante un periodo mínimo de cinco ejercicios y sólo podrá variarse cumpliendo con los requisitos 

que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

En ningún caso se dará efectos fiscales a la revaluación de los inventarios o del costo de lo vendido. 

Artículo 40. Los contribuyentes que celebren contratos de arrendamiento financiero y opten por acumular 

como ingreso del ejercicio, la parte del precio exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo 

vendido en la proporción que represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de los pagos 

pactados en el plazo inicial forzoso, en lugar de deducir el monto total del costo de lo vendido al momento en 

el que se enajenen las mercancías. 

Artículo 41. Los contribuyentes, podrán optar por cualquiera de los métodos de valuación de inventarios 

que se señalan a continuación: 

I. Primeras entradas primeras salidas (PEPS). 

II. Costo identificado. 

III. Costo promedio. 

IV. Detallista. 

Cuando se opte por utilizar el método a que se refiere la fracción I de este artículo, se deberá llevar por 

cada tipo de mercancías de manera individual, sin que se pueda llevar en forma monetaria. En los términos 

que establezca el Reglamento de esta Ley se podrán establecer facilidades para no identificar los porcentajes 

de deducción del costo respecto de las compras por cada tipo de mercancías de manera individual. 

Los contribuyentes que enajenen mercancías que se puedan identificar por número de serie y su costo 

exceda de $50,000.00, únicamente deberán emplear el método de costo identificado. 

Tratándose de contribuyentes que opten por emplear el método detallista deberán valuar sus inventarios al 

precio de venta disminuido con el margen de utilidad bruta que tengan en el ejercicio conforme 

al procedimiento que se establezca en el Reglamento de esta Ley. La opción a que se refiere este párrafo no 

libera a los contribuyentes de la obligación de llevar el sistema de control de inventarios a que se refiere la 

fracción XIV del artículo 76 de esta Ley. 

Una vez elegido el método en los términos de este artículo, se deberá utilizar el mismo durante un periodo 

mínimo de cinco ejercicios. Cuando los contribuyentes para efectos contables utilicen un método distinto a los 

señalados en este artículo, podrán seguir utilizándolo para valuar sus inventarios para efectos contables, 

siempre que lleven un registro de la diferencia del costo de las mercancías que exista entre el método de 

valuación utilizado por el contribuyente para efectos contables y el método de valuación que utilice en los 

términos de este artículo. La cantidad que se determine en los términos de este párrafo no será acumulable 

o deducible. 

Cuando con motivo de un cambio en el método de valuación de inventarios se genere una deducción, ésta 

se deberá disminuir de manera proporcional en los cinco ejercicios siguientes. 

Artículo 42. Cuando el costo de las mercancías, sea superior al precio de mercado o de reposición, podrá 

considerarse el que corresponda de acuerdo a lo siguiente: 

I. El de reposición, sea éste por adquisición o producción, sin que exceda del valor de realización ni 

sea inferior al neto de realización. 

II. El de realización, que es el precio normal de enajenación menos los gastos directos de 

enajenación, siempre que sea inferior al valor de reposición. 

III. El neto de realización, que es el equivalente al precio normal de enajenación menos los gastos 

directos de enajenación y menos el por ciento de utilidad que habitualmente se obtenga en su 

realización, si es superior al valor de reposición. 

Cuando los contribuyentes enajenen las mercancías a una parte relacionada en los términos del artículo 

179 de esta Ley, se utilizará cualquiera de los métodos a que se refieren las fracciones I, II y III, 

del artículo 180 de la misma. 
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Los contribuyentes que hubieran optado por presentar dictamen de estados financieros para efectos 

fiscales en términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, o hayan estado obligados a 

presentar la declaración informativa sobre su situación fiscal en los términos del artículo 32-H del citado 

Código, deberán informar en el dictamen o en la declaración informativa, según se trate, el costo de las 

mercancías que consideraron de conformidad con este artículo, tratándose de los demás contribuyentes 

deberán informarlo en la declaración del ejercicio. 

Artículo 43. Cuando los contribuyentes, con motivo de la prestación de servicios proporcionen bienes en 

los términos establecidos en el artículo 17, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, sólo se 

podrán deducir en el ejercicio en el que se acumule el ingreso por la prestación del servicio, valuados 

conforme a cualquiera de los métodos establecidos en el artículo 41 de esta Ley. 

CAPÍTULO III 

DEL AJUSTE POR INFLACIÓN 

Artículo 44. Las personas morales determinarán, al cierre de cada ejercicio, el ajuste anual por inflación, 

como sigue: 

I. Determinarán el saldo promedio anual de sus deudas y el saldo promedio anual de sus créditos. 

 El saldo promedio anual de los créditos o deudas será la suma de los saldos al último día de cada 

uno de los meses del ejercicio, dividida entre el número de meses del ejercicio. No se incluirán en 

el saldo del último día de cada mes los intereses que se devenguen en el mes. 

II. Cuando el saldo promedio anual de las deudas sea mayor que el saldo promedio anual de los 

créditos, la diferencia se multiplicará por el factor de ajuste anual y el resultado será el ajuste 

anual por inflación acumulable. 

 Cuando el saldo promedio anual de los créditos sea mayor que el saldo promedio anual de las 

deudas, la diferencia se multiplicará por el factor de ajuste anual y el resultado será el ajuste 

anual por inflación deducible. 

III. El factor de ajuste anual será el que se obtenga de restar la unidad al cociente que se obtenga de 

dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del último mes del ejercicio de que se trate 

entre el citado índice del último mes del ejercicio inmediato anterior. 

 Cuando el ejercicio sea menor de 12 meses, el factor de ajuste anual será el que se obtenga de 

restar la unidad al cociente que se obtenga de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

del último mes del ejercicio de que se trate entre el citado índice del mes inmediato anterior al del 

primer mes del ejercicio de que se trate. 

 Los créditos y las deudas, en moneda extranjera, se valuarán a la paridad existente al primer día 

del mes. 

Artículo 45. Para los efectos del artículo anterior, se considerará crédito, el derecho que tiene una 

persona acreedora a recibir de otra deudora una cantidad en numerario, entre otros: los derechos de crédito 

que adquieran las empresas de factoraje financiero, las inversiones en acciones de sociedades de inversión 

en instrumentos de deuda y las operaciones financieras derivadas señaladas en la fracción IX del artículo 20 

de esta Ley. 

No se consideran créditos para los efectos del artículo anterior: 

I. Los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades empresariales, 

cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes. Se 

considerará que son a plazo mayor de un mes, si el cobro se efectúa después de 30 días 

naturales contados a partir de aquél en que se concertó el crédito. 

II. Los que sean a cargo de socios o accionistas, asociantes o asociados en la asociación en 

participación, que sean personas físicas o sociedades residentes en el extranjero, salvo que 

en este último caso, estén denominadas en moneda extranjera y provengan de la exportación de 

bienes o servicios. 

 Tampoco se consideran créditos, los que la fiduciaria tenga a su favor con sus fideicomitentes o 

fideicomisarios en el fideicomiso por el que se realicen actividades empresariales, que sean 

personas físicas o sociedades residentes en el extranjero, salvo que en este último caso, estén 

denominadas en moneda extranjera y provengan de la exportación de bienes o servicios. 
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 No será aplicable lo dispuesto en esta fracción, tratándose de créditos otorgados por las uniones 

de crédito a cargo de sus socios o accionistas, que operen únicamente con sus socios 

o accionistas. 

III. Los que sean a cargo de funcionarios y empleados, así como los préstamos efectuados a 

terceros a que se refiere la fracción VII del artículo 27 de esta Ley. 

IV. Los pagos provisionales de impuestos, así como los estímulos fiscales. 

V. Cualquier ingreso cuya acumulación esté condicionada a su percepción efectiva. Lo dispuesto en 

esta fracción no es aplicable a los ingresos derivados de los contratos de arrendamiento 

financiero por los que se ejerza la opción prevista en el artículo 17, fracción III de esta Ley. 

VI. Las acciones, los certificados de participación no amortizables y los certificados de depósito de 

bienes y en general los títulos de crédito que representen la propiedad de bienes, las 

aportaciones a una asociación en participación, así como otros títulos valor cuyos rendimientos 

no se consideren interés en los términos del artículo 8 de esta Ley. 

VII. El efectivo en caja. 

Los créditos que deriven de los ingresos acumulables, disminuidos por el importe de descuentos y 

bonificaciones sobre los mismos, se considerarán como créditos para los efectos de este artículo, a partir de 

la fecha en la que los ingresos correspondientes se acumulen y hasta la fecha en la que se cobren en 

efectivo, en bienes, en servicios o, hasta la fecha de su cancelación por incobrables. En el caso de la 

cancelación de la operación que dio lugar al crédito, se cancelará la parte del ajuste anual por inflación que le 

corresponda a dicho crédito, en los términos que establezca el Reglamento de esta Ley, siempre que se trate 

de créditos que se hubiesen considerado para dicho ajuste. 

Para los efectos de este artículo, los saldos a favor por contribuciones únicamente se considerarán 

créditos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente la declaración correspondiente y hasta la fecha 

en la que se compensen, se acrediten o se reciba su devolución, según se trate. 

Artículo 46. Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, se considerará deuda, cualquier obligación en 

numerario pendiente de cumplimiento, entre otras: las derivadas de contratos de arrendamiento financiero, de 

operaciones financieras derivadas a que se refiere la fracción IX del artículo 20 de la misma, las aportaciones 

para futuros aumentos de capital y las contribuciones causadas desde el último día del periodo al que 

correspondan y hasta el día en el que deban pagarse. 

También son deudas, los pasivos y las reservas del activo, pasivo o capital, que sean o hayan sido 

deducibles. Para estos efectos, se considera que las reservas se crean o incrementan mensualmente y en la 

proporción que representan los ingresos del mes del total de ingresos en el ejercicio. 

En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no deducibles, en los términos de las 

fracciones I, VIII y IX del artículo 28 de esta Ley, así como el monto de las deudas que excedan el límite a que 

se refiere el primer párrafo de la fracción XXVII del mismo artículo. 

Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, se considerará que se contraen deudas por la adquisición de 

bienes y servicios, por la obtención del uso o goce temporal de bienes o por capitales tomados en préstamo, 

cuando se dé cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Tratándose de la adquisición de bienes o servicios, así como de la obtención del uso o goce 

temporal de bienes, cuando se dé alguno de los supuestos previstos en el artículo 17 de esta Ley 

y el precio o la contraprestación, se pague con posterioridad a la fecha en que ocurra el supuesto 

de que se trate. 

II. Tratándose de capitales tomados en préstamo, cuando se reciba parcial o totalmente el capital. 

En el caso de la cancelación de una operación de la cual deriva una deuda, se cancelará la parte del 

ajuste anual por inflación que le corresponda a dicha deuda, en los términos que establezca el Reglamento de 

esta Ley, siempre que se trate de deudas que se hubiesen considerado para dicho ajuste. 
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CAPÍTULO IV 

DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE SEGUROS Y DE FIANZAS, DE LOS ALMACENES 

GENERALES DE DEPÓSITO, ARRENDADORAS FINANCIERAS Y UNIONES DE CRÉDITO 

Artículo 47. Los almacenes generales de depósito harán las deducciones a que se refiere este Título, 

dentro de las que considerarán la creación o incremento, efectuados previa revisión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, de la reserva de contingencia. 

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir la reserva a que se refiere este artículo en relación 

con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio 

en que proceda la disminución. 

Artículo 48. Los establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del país deberán pagar el 

impuesto a la tasa del 4.9% por los ingresos por intereses que perciban del capital que coloquen o inviertan en 

el país, o que sean pagados por residentes en territorio nacional o residentes en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país, sin deducción alguna. 

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior se enterará mediante retención que efectuarán las 

personas que hagan los pagos de intereses a que se refiere este artículo. Las instituciones de crédito podrán 

acreditar la retención efectuada contra el impuesto sobre la renta a su cargo, en la declaración del ejercicio, 

siempre que cuenten con la constancia de retención. En ningún caso procederá solicitar la devolución de los 

montos no acreditados en el ejercicio. 

Cuando los intereses no se hubieren pagado a la fecha de su exigibilidad, el retenedor estará obligado a 

enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido en la fecha de la exigibilidad. 

Las instituciones de crédito deberán acumular a sus demás ingresos los intereses a que se refiere este 

artículo. Dichas instituciones, para los efectos del tercer párrafo del artículo 77 de esta Ley, no restarán del 

resultado fiscal el impuesto pagado conforme a este artículo. 

Cuando la persona que pague los intereses cubra por cuenta del establecimiento el impuesto que a éste le 

corresponda, el importe de dicho impuesto se considerará interés. 

No se causará el impuesto a que se refiere este artículo por los intereses que perciban dichos 

establecimientos y que, de haber sido pagados directamente a un residente en el extranjero, quedarían 

exceptuados del pago del impuesto sobre la renta en los términos del artículo 166 de esta Ley. 

Artículo 49. Las instituciones de crédito podrán acumular los ingresos que se deriven de los convenios 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de la fracción III del artículo 32-B del Código 

Fiscal de la Federación, en el momento en que los perciban en efectivo o en bienes y en el monto 

efectivamente percibido una vez efectuadas las disminuciones previstas en dichos convenios. 

Las instituciones de crédito, para determinar el ajuste anual por inflación acumulable o deducible, en los 

términos del artículo 44 de esta Ley, considerarán como créditos, además de los señalados en el artículo 45 

de la misma, los créditos mencionados en la fracción I de dicho artículo. 

Artículo 50. Las instituciones de seguros harán las deducciones a que se refiere este Título, dentro de las 

que considerarán la creación o incremento, únicamente de las reservas de riesgos en curso, por obligaciones 

pendientes de cumplir por siniestros y por vencimientos, así como de las reservas de riesgos catastróficos. 

Las instituciones de seguros autorizadas para la venta de seguros de pensiones, derivados de las leyes de 

seguridad social, además de efectuar las deducciones previstas en el párrafo anterior, podrán deducir la 

creación o el incremento de la reserva matemática especial vinculada con los seguros antes mencionados, así 

como las otras reservas previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

cuando cumplan con la condición de que toda liberación sea destinada al fondo especial de los seguros de 

pensiones, de conformidad con esta última Ley, en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario. 

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir las reservas a que se refiere este artículo en relación 

con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio 

en el que proceda la disminución. Para determinar la disminución de las reservas, no se considerará la 

liberación de dichas reservas destinadas al fondo especial de los seguros de pensiones a que se refiere el 

párrafo anterior. 

También serán deducibles los llamados dividendos o intereses que como procedimiento de ajuste de 

primas paguen o compensen las instituciones a sus asegurados, de conformidad con las pólizas respectivas. 
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Artículo 51. Las instituciones de seguros, para los efectos del artículo 44 de esta Ley, considerarán, 

adicionalmente, como créditos para los efectos del citado artículo, los terrenos y las acciones que representen 

inversiones autorizadas para garantizar las reservas deducibles conforme al artículo anterior, creadas por 

dichas instituciones. Para estos efectos, se considerarán los saldos de las cuentas de terrenos y de acciones 

al último día de cada mes, sin actualización alguna. Cuando se enajenen dichos bienes, el monto original de la 

inversión o el costo comprobado de adquisición de los mismos, según corresponda, no se actualizará. 

Artículo 52. Las instituciones de fianzas harán las deducciones a que se refiere este Título, dentro de las 

que considerarán la creación o incremento, efectuados previa revisión de la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas, de las siguientes reservas: 

a) La de fianzas en vigor. 

b) La de contingencia. 

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir las reservas a que se refiere este artículo en relación 

con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio 

en el que proceda la disminución. 

También serán deducibles los llamados dividendos o intereses que como procedimiento de ajuste de 

primas paguen o compensen las instituciones a sus asegurados, de conformidad con las pólizas respectivas. 

Artículo 53. Los contribuyentes que hubieran adquirido bienes o derechos por dación en pago o por 

adjudicación, que no puedan conservar en propiedad por disposición legal, no podrán deducirlos conforme al 

artículo 25 de esta Ley. Para determinar la ganancia obtenida o la pérdida sufrida en la enajenación que 

realicen de los citados bienes o derechos, restarán al ingreso que obtengan por dicha enajenación en el 

ejercicio en el cual se enajene el bien o derecho, el costo comprobado de adquisición, el cual se podrá ajustar 

multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que 

el bien o derecho fue adquirido por dación en pago o por adjudicación y hasta el mes inmediato anterior a la 

fecha en la que dicho bien o derecho sea enajenado a un tercero, por quien lo recibió en pago o por 

adjudicación. Tratándose de acciones, el monto que se restará en los términos de este párrafo, será el costo 

promedio por acción que se determine de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 de esta Ley. 

Artículo 54. Las instituciones que componen el sistema financiero que efectúen pagos por intereses, 

deberán retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión para 

el ejercicio de que se trate en la Ley de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al 

pago de los intereses, como pago provisional. La retención se enterará ante las oficinas autorizadas, a más 

tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda, y se deberá expedir comprobante 

fiscal en el que conste el monto del pago de los intereses, así como el impuesto retenido. 

No se efectuará la retención a que se refiere el párrafo anterior, tratándose de: 

I. Intereses que se paguen a: 

a) La Federación, las entidades federativas o los municipios. 

b) Los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 

empresariales, así como a aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de 

Administración Tributaria. 

c) Los partidos o asociaciones políticas, legalmente reconocidos. 

d) Las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos 

de esta Ley. 

e) Las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, a los fondos de 

pensiones o jubilaciones de personal complementarios a los que establece la Ley del 

Seguro Social y a las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para 

operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de 

rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, así como a las 

cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes personales 

para el retiro a que se refiere el artículo 151, fracción V de esta Ley. 

f) Los estados extranjeros en los casos de reciprocidad. 
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II. Intereses que se paguen entre el Banco de México, las instituciones que componen el sistema 

financiero y las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro. No será aplicable 

lo dispuesto en esta fracción, tratándose de intereses que deriven de pasivos que no sean a 

cargo de dichas instituciones o sociedades, así como cuando éstas actúen por cuenta de 

terceros. 

III. Los que se paguen a fondos o fideicomisos de fomento económico del Gobierno Federal. 

IV. Los intereses que paguen los intermediarios financieros a los fondos de pensiones o jubilaciones 

de personal y de primas de antigüedad, constituidos en los términos del artículo 29 de esta Ley ni 

los que se paguen a sociedades de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma 

exclusiva inversiones de dichos fondos o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la 

Federación, a las entidades federativas, a los municipios, a los organismos descentralizados 

cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, a los partidos políticos y 

asociaciones políticas legalmente reconocidos. 

V. Los intereses que se paguen a fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores o a las 

personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas 

de ahorro. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente cuando se cumpla con lo siguiente: 

a) Que los fondos y cajas de ahorro a que se refiere esta fracción cumplan con los requisitos 

que al efecto se establezcan en el Reglamento de esta Ley y que quien constituya el fondo 

o la caja de ahorro o la persona moral que se constituya únicamente para administrar el 

fondo o la caja de ahorro de que se trate, tenga a disposición de las autoridades fiscales la 

documentación que se establezca en dicho Reglamento. 

b) Que las personas morales a que se refiere esta fracción, a más tardar el 15 de febrero de 

cada año, presenten ante el Servicio de Administración Tributaria información del monto 

de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de ahorro que administren, así como de 

los intereses nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se trate. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intereses que se paguen a las personas 

morales a que se refiere la presente fracción por inversiones distintas de las que se realicen con 

los recursos de los fondos y cajas de ahorro de trabajadores que administren. 

VI. Intereses que se paguen a las sociedades de inversión a que se refiere el artículo 87 y de renta 

variable a que se refiere el artículo 88, de esta Ley. 

VII. Las ganancias obtenidas en las operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo 

de cambio de una divisa que se realicen en los mercados reconocidos a que se refiere la 

fracción I del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 55. Las instituciones que componen el sistema financiero que paguen los intereses a que se 

refiere el artículo anterior, tendrán, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, 

las siguientes: 

I. Presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día 15 de febrero de cada 

año, información sobre el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio del 

contribuyente de que se trate y de los intereses nominales y reales a que se refiere el artículo 134 

de esta Ley, la tasa de interés promedio nominal y número de días de la inversión, a él pagados 

en el año de calendario inmediato anterior, respecto de todas las personas a quienes se les 

hubiese pagado intereses, con independencia de lo establecido en los artículos 192 y 295 de la 

Ley del Mercado de Valores, 117 de la Ley de Instituciones de Crédito y 55 de la Ley de 

Sociedades de Inversión. 

 Las autoridades fiscales proveerán las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de 

la información que se deba presentar en los términos de esta fracción. Dicha información 

solamente deberá presentarse encriptada y con las medidas de seguridad que previamente 

acuerden las instituciones del sistema financiero y el Servicio de Administración Tributaria. 

II. Proporcionar a las personas a quienes les efectúen los pagos, a más tardar el 15 de febrero de 

cada año, constancia en la que se señale el monto nominal y el real de los intereses pagados o, 

en su caso, la pérdida determinada conforme al artículo 134 de esta Ley, y las retenciones 

efectuadas, correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 
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III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la Federación, la información 

relacionada con los comprobantes fiscales y las retenciones de este impuesto. 

IV. Proporcionar anualmente a más tardar el 15 de febrero, la información de los depósitos en 

efectivo que se realicen en las cuentas abiertas a nombre de los contribuyentes en las 

instituciones del sistema financiero, cuando el monto mensual acumulado por los depósitos en 

efectivo que se realicen en todas las cuentas de las que el contribuyente sea titular en una misma 

institución del sistema financiero exceda de $15,000.00, así como respecto de todas las 

adquisiciones en efectivo de cheques de caja, en los términos que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por depósitos en efectivo, los depósitos en moneda nacional 

o extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta que las personas físicas o morales tengan a su 

nombre en las instituciones del sistema financiero, así como las adquisiciones en efectivo de cheques de caja. 

No se considerarán depósitos en efectivo, los que se efectúen a favor de personas físicas o morales mediante 

transferencias electrónicas, traspasos de cuenta, títulos de crédito o cualquier otro documento o sistema 

pactado con instituciones del sistema financiero en los términos de las leyes aplicables, aun cuando sean a 

cargo de la misma institución que los reciba. 

Artículo 56. Los intermediarios financieros que intervengan en la enajenación de acciones realizadas a 

través de la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, 

deberán informar al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, en la 

forma que al efecto se establezca, el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, así como los 

datos de las enajenaciones de acciones realizadas a través de la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en 

los términos de la Ley del Mercado de Valores, efectuadas en el año de calendario inmediato anterior, que se 

solicite en dicha forma, respecto de todas las personas que hubieran efectuado enajenación de acciones. 

CAPÍTULO V 

DE LAS PÉRDIDAS 

Artículo 57. La pérdida fiscal se obtendrá de la diferencia entre los ingresos acumulables del ejercicio y 

las deducciones autorizadas por esta Ley, cuando el monto de estas últimas sea mayor que los ingresos. El 

resultado obtenido se incrementará, en su caso, con la participación de los trabajadores en las utilidades de 

las empresas pagada en el ejercicio en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal de los diez ejercicios 

siguientes hasta agotarla. 

Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal de ejercicios anteriores, pudiendo 

haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por 

la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

Para los efectos de este artículo, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio, se actualizará 

multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de 

la segunda mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte de la 

pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de aplicar contra utilidades fiscales se 

actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 

mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que 

se aplicará. 

Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del ejercicio en que ocurrió la 

pérdida, se considerará como primer mes de la segunda mitad, el mes inmediato posterior al que corresponda 

la mitad del ejercicio. 

El derecho a disminuir las pérdidas fiscales es personal del contribuyente que las sufra y no podrá ser 

transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión. 

En el caso de escisión de sociedades, las pérdidas fiscales pendientes de disminuirse de utilidades 

fiscales, se deberán dividir entre las sociedades escindente y las escindidas, en la proporción en que se divida 

la suma del valor total de los inventarios y de las cuentas por cobrar relacionadas con las actividades 

comerciales de la escindente cuando ésta realizaba preponderantemente dichas actividades, o de los activos 

fijos cuando la sociedad escindente realizaba preponderantemente otras actividades empresariales. Para 

determinar la proporción a que se refiere este párrafo, se deberán excluir las inversiones en bienes inmuebles 

no afectos a la actividad preponderante. 
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Artículo 58. En los casos de fusión, la sociedad fusionante sólo podrá disminuir su pérdida fiscal 

pendiente de disminuir al momento de la fusión, con cargo a la utilidad fiscal correspondiente a la explotación 

de los mismos giros en los que se produjo la pérdida. 

Cuando cambien los socios o accionistas que posean el control de una sociedad que tenga pérdidas 

fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir y la suma de sus ingresos en los tres últimos 

ejercicios hayan sido menores al monto actualizado de esas pérdidas al término del último ejercicio antes del 

cambio de socios o accionistas, dicha sociedad únicamente podrá disminuir las pérdidas contra las utilidades 

fiscales correspondientes a la explotación de los mismos giros en los que se produjeron las pérdidas. Para 

estos efectos, se considerarán los ingresos mostrados en los estados financieros correspondientes al periodo 

señalado, aprobados por la asamblea de accionistas. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considera que existe cambio de socios o accionistas que posean 

el control de una sociedad, cuando cambian los tenedores, directa o indirectamente, de más del cincuenta por 

ciento de las acciones o partes sociales con derecho a voto de la sociedad de que se trate, en uno o más 

actos realizados dentro de un periodo de tres años. Lo dispuesto en este párrafo no aplica en los casos en 

que el cambio de socios o accionistas se presente como consecuencia de herencia, donación, o con motivo 

de una reestructura corporativa, fusión o escisión de sociedades que no se consideren enajenación en los 

términos del Código Fiscal de la Federación, siempre que en el caso de la reestructura, fusión o escisión los 

socios o accionistas directos o indirectos que mantenían el control previo a dichos actos, lo mantengan con 

posteridad a los mismos. En el caso de fusión, deberá estarse a lo dispuesto en el primer párrafo de este 

artículo. Para estos efectos, no se incluirán las acciones colocadas entre el gran público inversionista. 

Las sociedades a que se refieren los párrafos anteriores para disminuir las pérdidas fiscales pendientes de 

disminuir, deberán llevar sus registros contables en tal forma que el control de sus pérdidas fiscales en cada 

giro se pueda ejercer individualmente respecto de cada ejercicio, así como de cada nuevo giro que se 

incorpore al negocio. Por lo que se refiere a los gastos no identificables, éstos deberán aplicarse en la parte 

proporcional que representen en función de los ingresos obtenidos propios de la actividad. Esta aplicación 

deberá hacerse con los mismos criterios para cada ejercicio. 

No se disminuirá la pérdida fiscal o la parte de ella, que provenga de fusión o de liquidación de 

sociedades, en las que el contribuyente sea socio o accionista. 

CAPÍTULO VI 

DEL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES 

Artículo 59. El grupo de sociedades que reúnan los requisitos establecidos en el presente Capítulo para 

ser consideradas como integradora e integradas, podrá solicitar autorización para aplicar el régimen opcional 

consistente en calcular y enterar su impuesto sobre la renta conforme a lo dispuesto en el artículo 64 

de esta Ley. 

La sociedad integradora y las integradas que ejerzan la opción prevista en este Capítulo, deberán aplicarla 

hasta en tanto la sociedad integradora no presente aviso para dejar de hacerlo, o bien, cuando deje de cumplir 

alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo. 

El aviso a que hace referencia el párrafo anterior deberá presentarse ante el Servicio de Administración 

Tributaria, a más tardar dentro del último mes del ejercicio anterior al que se pretenda dejar de aplicar la 

opción prevista en este Capítulo. 

Las sociedades que opten por aplicar lo dispuesto en el presente Capítulo estarán a lo establecido en las 

demás disposiciones de esta Ley, salvo que expresamente se señale un tratamiento distinto en este Capítulo. 

Artículo 60. Para los efectos de este Capítulo, se consideran sociedades integradoras las que reúnan los 

siguientes requisitos: 

I. Que se trate de una sociedad residente en México. 

II. Que sea propietaria de más del 80% de las acciones con derecho a voto de otra u otras 

sociedades integradas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto 

de otras sociedades que a su vez sean integradas de la misma sociedad integradora. 

III. Que en ningún caso más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u 

otras sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se 

tenga acuerdo amplio de intercambio de información. Para estos efectos, no se computarán las 

acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, de conformidad con las reglas que 

al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 
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Para los efectos de este Capítulo, no se consideran como acciones con derecho a voto, aquéllas que lo 

tengan limitado y las que, en los términos de la legislación mercantil, se denominen acciones de goce. 

Tratándose de sociedades que no sean por acciones se considerará el valor de las partes sociales. 

Artículo 61. Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades integradas aquéllas en las cuales más 

del 80% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas 

formas, de una sociedad integradora. Para estos efectos, la tenencia indirecta a que se refiere este artículo 

será aquélla que tenga la sociedad integradora por conducto de otra u otras sociedades que a su vez sean 

integradas por la misma sociedad integradora. 

Artículo 62. No tendrán el carácter de integradora o integradas, las siguientes sociedades: 

I. Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 

II. Las que en los términos del tercer párrafo del artículo 7 de la presente Ley componen el sistema 

financiero y las sociedades de inversión de capitales creadas conforme a las leyes de la materia. 

III. Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el 

país. 

IV. Aquéllas que se encuentren en liquidación. 

V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 

VI. Las personas morales que tributen conforme a los artículos 72 y 73 de esta Ley. 

VII. Las asociaciones en participación a que se refiere el artículo 17-B del Código Fiscal de la 

Federación. 

VIII. Las que llevan a cabo operaciones de maquila a que se refiere el artículo 182 de esta Ley. 

IX. Aquéllas que cuenten con pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en 

términos de lo dispuesto por el artículo 57 de esta Ley, que se hubieren generado con 

anterioridad a la fecha en que reúnan los requisitos a que se refiere el artículo 60 ó 61 de esta 

Ley, según corresponda. 

X. Las empresas que presten el servicio de transporte público aéreo. 

Artículo 63. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 59 de esta Ley, la sociedad 

integradora deberá cumplir los siguientes requisitos: 

I. Contar con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de las sociedades 

integradas para determinar y enterar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en 

este Capítulo. 

II. Presentar la solicitud de autorización ante las autoridades fiscales a más tardar el día 15 de 

agosto del año inmediato anterior a aquél por el que se pretenda determinar el impuesto en los 

términos de este Capítulo, acompañada con la información que mediante reglas de carácter 

general establezca el Servicio de Administración Tributaria, debiéndose reunir a esa fecha los 

requisitos previstos en dicho Capítulo. 

III. En la solicitud a que se refiere la fracción anterior, señalar a todas las sociedades que tengan el 

carácter de integradas conforme a lo dispuesto en este Capítulo. 

La autorización a que se refiere este artículo será personal del contribuyente y no podrá ser transmitida a 

otra persona ni con motivo de fusión. 

Artículo 64. La sociedad integradora y sus integradas para determinar el impuesto sobre la renta del 

ejercicio que deberán enterar, así como el que podrán diferir, estarán a lo siguiente: 

I. La sociedad de que se trate determinará su resultado o pérdida fiscal del ejercicio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. 

II. La sociedad integradora obtendrá el resultado fiscal integrado, como sigue: 

a) Sumará el resultado fiscal del ejercicio de que se trate, correspondiente a las sociedades 

integradas. 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades integradas, 

sin la actualización a que se refiere el artículo 57 de esta Ley. 
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c) Según sea el caso, sumará su resultado fiscal o restará su pérdida fiscal, del ejercicio de 

que se trate. La pérdida fiscal será sin la actualización a que se refiere el artículo 57 de esta 

Ley. 

 Los conceptos señalados en los incisos anteriores se sumarán o se restarán en la participación 

integrable. 

III. La sociedad integradora calculará un factor de resultado fiscal integrado correspondiente al 

ejercicio de que se trate, el cual se obtendrá dividiendo el resultado fiscal integrado del ejercicio 

entre la suma de los resultados fiscales obtenidos en dicho ejercicio por la sociedad integradora y 

por sus sociedades integradas en la participación integrable. El factor de resultado fiscal 

integrado se calculará hasta el diezmilésimo. 

 En caso de que el resultado fiscal integrado resulte negativo, el factor de resultado fiscal 

integrado será cero. 

IV. La sociedad de que se trate determinará el impuesto del ejercicio a enterar, para lo cual sumará 

el monto del impuesto que corresponda a la participación integrable con el que corresponda a la 

participación no integrable, conforme a lo siguiente: 

a) El monto relativo a la participación integrable, se determinará multiplicando el impuesto que 

le hubiere correspondido de no aplicar lo dispuesto en el presente Capítulo por la 

participación integrable del ejercicio, la cantidad obtenida se multiplicará por el factor de 

resultado fiscal integrado a que se refiere la fracción III del presente artículo. 

b) El monto correspondiente a la participación no integrable, se determinará multiplicando el 

impuesto que le hubiere correspondido de no aplicar lo dispuesto en el presente Capítulo 

por la participación no integrable del ejercicio. 

c) La suma de los montos obtenidos en los incisos anteriores será el impuesto que se deberá 

enterar conjuntamente con la declaración que corresponda al ejercicio fiscal de que se trate. 

V. La diferencia entre el impuesto que corresponda a la participación integrable y el obtenido 

conforme al inciso a) de la fracción IV del presente artículo, será el impuesto del ejercicio que 

podrá diferirse por un plazo de tres ejercicios, al término del cual deberá enterarse de 

conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 67 de esta Ley. 

Para los efectos de este Capítulo, la participación integrable será la participación accionaria que una 

sociedad integradora tenga en el capital social de una sociedad integrada durante el ejercicio fiscal de ésta, ya 

sea en forma directa o indirecta. Para estos efectos, se considerará el promedio diario que corresponda a 

dicho ejercicio. 

La participación integrable de las sociedades integradoras será del 100%. 

La participación no integrable será la participación accionaria en que la sociedad integradora no participe 

directa o indirectamente en el capital social de una sociedad integrada. 

Cuando la sociedad integradora o las sociedades integradas tengan inversiones a que se refiere el artículo 

176 de esta Ley, la sociedad integradora o sus integradas no deberán considerar el ingreso gravable, la 

utilidad fiscal o el resultado fiscal, derivados de dichas inversiones para determinar su resultado fiscal 

o la pérdida fiscal y estarán a lo dispuesto en el artículo 177 de dicha Ley. 

Artículo 65. Las sociedades integradoras e integradas durante el periodo por el que deban pagar el 

impuesto sobre la renta en los términos de este Capítulo llevarán la cuenta de utilidad fiscal neta aplicando las 

reglas y el procedimiento establecidos en el artículo 77 de esta Ley, debiendo estar a lo dispuesto en el 

presente artículo respecto de la utilidad fiscal neta del ejercicio, conforme a lo siguiente: 

I. En cada ejercicio identificará el monto de la utilidad fiscal neta correspondiente a: 

a) La participación integrable, para lo cual multiplicará la utilidad fiscal neta por la participación 

integrable que corresponda a la sociedad de que se trate. 

b) La participación integrable por la que se pagó el impuesto del ejercicio, misma que se 

obtendrá multiplicando la cantidad que resulte conforme al inciso anterior por el factor a que 

se refiere la fracción III del artículo 64 de la presente Ley. 
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c) La participación integrable por la que se difirió el impuesto del ejercicio, misma que se 

obtendrá de disminuir a la cantidad obtenida conforme al inciso a), la cantidad que resulte 

conforme al inciso b) anterior. 

d) La participación no integrable, la cual se calculará multiplicando la utilidad fiscal neta por la 

participación no integrable. 

II. Para efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 77 de esta Ley, únicamente se 

adicionará a la cuenta de utilidad fiscal neta la parte de la utilidad fiscal neta del ejercicio 

que se hubiere determinado conforme a los incisos b) y d) de la fracción I de este artículo. 

III. Cuando se pague el impuesto diferido a que se refiere el artículo 64 de esta Ley, la sociedad de 

que se trate podrá incrementar el saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio en que 

ocurra dicho pago, con la utilidad fiscal neta señalada en el inciso c) de la fracción I de este 

artículo que le corresponda. Asimismo, cuando se pague en forma anticipada el impuesto diferido 

se podrá incrementar el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio en que ocurrió dicho 

pago con la utilidad fiscal neta que corresponda al mismo. 

Artículo 66. La autorización para ejercer la opción a que se refiere el artículo 59 de esta Ley, surtirá sus 

efectos para el grupo de sociedades a partir del ejercicio siguiente a aquél en el que se otorgue. 

Las sociedades que cumplan con lo dispuesto en este Capítulo para ser consideradas como integradas 

antes de que surta efectos la autorización, se incorporarán al grupo a partir del ejercicio siguiente a aquél en 

que se obtuvo la autorización. 

Las sociedades que califiquen como integradas con posterioridad a la fecha en que surtió efectos la 

autorización, se deberán incorporar en el ejercicio siguiente a aquél en que ocurra dicho supuesto. 

En el caso de sociedades integradas que se incorporen al grupo de sociedades en el periodo que 

transcurra entre la fecha de presentación de la solicitud para ejercer la opción a que se refiere el presente 

Capítulo y aquélla en que se notifique la autorización respectiva, la integradora deberá presentar el aviso de 

incorporación dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se notifique la autorización por parte 

de las autoridades fiscales. 

Para los efectos de este artículo, la sociedad integradora deberá presentar, dentro de los quince días 

siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otra u otras sociedades integradas, más 

del 80% de las acciones con derecho a voto de una sociedad, un aviso ante las autoridades fiscales en el que 

se señale, el porcentaje de participación integrable, así como la clase de participación, ya sea directa, 

indirecta o de ambas formas, acompañado con la información que mediante reglas de carácter general 

establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

En el caso de la sociedad que surja con motivo de una escisión, la sociedad integradora deberá presentar 

el aviso dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que se constituya la sociedad escindida. 

Cuando la integradora no incorpore a una sociedad que deba considerarse como integrada, el grupo 

deberá dejar de aplicar la opción referida en el presente Capítulo, quedando obligadas tanto la integradora 

como las integradas a enterar el impuesto que hubieren diferido, con la actualización y los recargos 

correspondientes al periodo transcurrido desde la fecha en que debió enterarse el impuesto de cada sociedad 

de no haber estado a lo dispuesto en el presente Capítulo y hasta que el mismo se realice. Lo anterior 

también se aplicará en el caso en que se incorpore a una sociedad que no califique como sociedad integrada 

en los términos del artículo 62 de esta Ley. 

Artículo 67. Las sociedades que hubieren optado por aplicar lo dispuesto en este Capítulo deberán 

enterar el impuesto sobre la renta diferido en la misma fecha en que deban presentar la declaración 

correspondiente al ejercicio siguiente a aquél en que concluya el plazo de tres ejercicios a que se refiere la 

fracción V del artículo 64 de esta Ley. 

El impuesto sobre la renta diferido se deberá enterar actualizado por el periodo comprendido desde el mes 

en que se debió haber pagado el impuesto de no haber ejercido dicha opción hasta la fecha de presentación 

de la declaración antes señalada. 

Artículo 68. La sociedad que ya no deba ser considerada como integrada o que deje de reunir los 

requisitos para serlo, deberá desincorporarse a partir de la fecha en que ocurra este supuesto y enterar dentro 

del mes siguiente el impuesto que hubiere diferido durante el periodo que estuvo a lo dispuesto 

en el presente Capítulo. 
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El impuesto diferido a enterar se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se debió 

haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no aplicar la opción prevista en este Capítulo 

y hasta que el mismo se realice. 

En el caso de fusión de sociedades, la sociedad fusionante deberá pagar el impuesto que hubiere diferido 

la sociedad integrada que desaparezca con motivo de la fusión, aplicando lo dispuesto en el primer y segundo 

párrafos del presente artículo. 

Tratándose de escisión de sociedades, la sociedad que participe con carácter de escindente o la que 

tenga el carácter de escindida designada en términos de lo dispuesto en el artículo 14-B, fracción II, inciso b) 

del Código Fiscal de la Federación, deberá pagar dentro del mes siguiente a aquél en el que surta efectos la 

escisión, el total del impuesto que con anterioridad a ese hecho hubiere diferido la sociedad escindente, 

aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos de este artículo. La sociedad escindente que subsista 

podrá seguir aplicando lo dispuesto en este Capítulo a partir del ejercicio siguiente a aquél en que ocurra la 

escisión. 

Cuando una sociedad integrada se ubique en lo dispuesto en el presente artículo, la sociedad integradora 

deberá presentar un aviso ante el Servicio de Administración Tributaria dentro de los quince días siguientes a 

la fecha en que ocurra dicho supuesto, acompañado de la información que señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Artículo 69. Cuando la sociedad integradora deje de aplicar la opción a que se refiere el presente 

Capítulo, ya no pueda ser considerada como integradora o deje de reunir los requisitos para serlo, cada 

sociedad deberá desincorporarse a partir de la fecha en que ocurra este supuesto y enterar dentro del mes 

siguiente el impuesto que hubiere diferido durante el periodo que estuvo a lo dispuesto en el presente 

Capítulo. 

El impuesto diferido a enterar se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se debió 

haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no aplicar la opción prevista en este Capítulo 

y hasta que el mismo se realice. 

Cuando la sociedad integradora se ubique en cualquiera de los supuestos a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo, las sociedades que conforman el grupo se encontrarán impedidas para volver a 

aplicar la opción a que se refiere este Capítulo durante los tres ejercicios siguientes a aquél en que se 

actualice el supuesto de que se trate. 

En el caso de fusión de sociedades, cuando la sociedad que desaparezca con motivo de la fusión sea la 

sociedad integradora, tanto la fusionante, como las sociedades integradas se encontrarán obligadas al entero 

del impuesto diferido, aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos del presente artículo. 

Tratándose de la escisión parcial de la sociedad integradora, la sociedad que participe con carácter de 

escindente deberá pagar dentro del mes siguiente a aquél en el que surta efectos la escisión, el total del 

impuesto que con anterioridad a ese hecho hubiere diferido la sociedad escindente, aplicando lo dispuesto en 

el primer y segundo párrafos de este artículo. 

En caso de escisión total de la sociedad integradora, la sociedad que tenga el carácter de escindida 

designada a que se refiere el artículo 14-B, fracción II, inciso b) del Código Fiscal de la Federación y las 

sociedades integradas deberán estar a lo dispuesto en el primer y segundo párrafos de este artículo. 

Cuando el grupo se ubique en lo dispuesto en el presente artículo la sociedad integradora, la fusionante, la 

escindente o la escindida referida en el párrafo anterior, según corresponda, deberá presentar el aviso a que 

se refiere el último párrafo del artículo 68 de esta Ley por cada una de las sociedades del grupo incluida ella 

misma ante el Servicio de Administración Tributaria dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 

ocurra dicho supuesto, presentando la información que señale el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas de carácter general. 

En el caso de que alguna sociedad deje de ser integrada o integradora en términos de lo dispuesto en el 

presente Capítulo, o bien, cuando dichas sociedades dejen de cumplir los requisitos establecidos en el mismo 

y la sociedad de que se trata continúe aplicando la presente opción, el grupo se encontrará obligado al entero 

del impuesto diferido, aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos del presente artículo, así como 

los recargos que resulten desde el mes en que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada 

ejercicio de no haber aplicado la opción y hasta el mes en que éste se entere. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
(Viene de la Segunda Sección) 

Artículo 70. Las sociedades que apliquen la opción a que se refiere este Capítulo, además de las 

obligaciones establecidas en otros artículos del presente ordenamiento, tendrán las siguientes: 

I. La integradora y las integradas deberán llevar y conservar los registros que a continuación 

se señalan: 

a) Los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 65 

de esta Ley. 

b) De los dividendos o utilidades percibidos o distribuidos, incluidos los que no hubieren 

provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, conforme a lo dispuesto en las reglas de 

carácter general que para estos efectos expida el Servicio de Administración Tributaria. 

II. La integradora y las integradas deberán adjuntar a la declaración informativa de su situación 

fiscal que están obligadas a presentar conforme a lo dispuesto en el artículo 32-H del Código 

Fiscal de la Federación, copia de las opiniones que en materia fiscal recibieron de terceros y que 

hubieren tenido el efecto de disminuir el resultado fiscal o aumentar la pérdida fiscal del ejercicio. 

III. La integradora deberá llevar y conservar los siguientes registros: 

a) Aquél en el que se muestre la determinación del resultado fiscal integrado y del factor de 

resultado fiscal integrado del ejercicio. 

b) Del porcentaje de participación integrable que la sociedad integradora hubiere mantenido en 

cada una de las sociedades integradas en el ejercicio. 

 Los registros a que se refiere el presente artículo deberán conservarse en tanto sus efectos 

fiscales se prolonguen en el tiempo, en términos de lo establecido en las disposiciones 

fiscales aplicables. 

IV. La sociedad integradora estará obligada a presentar declaración del ejercicio dentro de los tres 

meses siguientes al cierre del mismo, en la que manifieste el factor de resultado fiscal integrado. 

 También deberá hacer pública en el mes de mayo del ejercicio de que se trate, la información 

relativa al impuesto que se hubiere diferido conforme a este Capítulo, utilizando su página de 

Internet o los medios que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas 

de carácter general. 

V. Las sociedades integradas deberán: 

a) Informar a la sociedad integradora dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que 

termine el ejercicio el resultado o pérdida fiscal que les hubiere correspondido. 

b) Presentar declaración del ejercicio dentro de los tres meses siguientes al cierre del mismo. 

c) Hacer pública en el mes de mayo del ejercicio de que se trate, la información relativa al 

impuesto que se hubiere diferido conforme a este Capítulo, utilizando su página de Internet 

o los medios que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de 

carácter general. 

 En el caso de que alguna o algunas de las sociedades integradas deban modificar su resultado o 

pérdida fiscal del ejercicio, presentarán declaración complementaria a la referida en el inciso b) 

de esta fracción. En dicho supuesto, la sociedad integradora se encontrará obligada a presentar 

una declaración complementaria del ejercicio en la que manifieste el factor de resultado 

fiscal integrado. 

 Cuando en el ejercicio de sus facultades, las autoridades fiscales modifiquen el resultado fiscal o 

la pérdida fiscal de una o más sociedades integradas o de la integradora y con ello se modifique 

el resultado fiscal integrado, la sociedad integradora e integradas presentarán declaración 

complementaria conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 Si como consecuencia de lo dispuesto en cualquiera de los dos párrafos anteriores, resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la integradora o de alguna de sus integradas, dichas 

sociedades se encontrarán obligadas a enterar el impuesto actualizado y los recargos que 

correspondan por el periodo comprendido desde la fecha en que debió hacerse el pago y hasta 

que el mismo se realice, mediante declaración complementaria. 
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 Cuando el supuesto a que se refiere el párrafo anterior derive de una modificación al factor de 

resultado fiscal integrado, la sociedad integradora podrá presentar la declaración complementaria 

en la que se corrija el factor antes mencionado a más tardar en el último mes del primer o 

segundo semestre del ejercicio correspondiente a aquél en el que fue presentada la declaración 

que dio origen a la diferencia señalada o bien, en que la autoridad haya modificado el resultado o 

pérdida fiscal de alguna o algunas de las sociedades del grupo. 

 En caso de que la sociedad integradora o cualquiera de las sociedades integradas modifiquen su 

resultado o pérdida fiscal del ejercicio, o bien cuando en el ejercicio de sus facultades, las 

autoridades fiscales modifiquen el resultado fiscal o la pérdida fiscal de la integradora o de una o 

más sociedades integradas, y estos supuestos ocurran una vez enterado el impuesto diferido 

conforme a lo establecido en la fracción V del artículo 64 de esta Ley, la sociedad integrada o la 

integradora, según se trate, deberá cubrir tanto el impuesto a su cargo como la actualización y 

recargos que en su caso se hubieren generado como consecuencia de la modificación referida, 

sin que por tal motivo se deba recalcular el resultado fiscal integrado, ni el factor de resultado 

fiscal integrado. Asimismo, cuando la irregularidad consista en manifestar una pérdida fiscal 

mayor a la realmente sufrida, la sociedad integradora deberá modificar el resultado 

fiscal integrado y el factor de resultado fiscal integrado, y las sociedades que hubieren tenido 

impuesto a su cargo deberán enterar la actualización y recargos que les corresponda por la 

diferencia entre el impuesto que en su momento se enteró y el que debió enterarse, 

por el periodo comprendido desde el mes en que se debió haber pagado el impuesto de no haber 

ejercido dicha opción hasta la fecha en que se realice el pago. 

VI. Cuando una sociedad integrada o integradora celebre operaciones a través de las cuales enajene 

terrenos, inversiones, acciones, partes sociales, entre otras, con alguna otra sociedad del grupo, 

deberá realizarlas conforme a lo previsto en el artículo 179 de esta Ley. 

La sociedad integrada que no cumpla con alguna de las obligaciones a que se refiere este artículo deberá 

aplicar lo dispuesto en el artículo 68 de la presente Ley, quedando obligada a enterar la totalidad del impuesto 

sobre la renta diferido por el periodo en que aplicó esta opción, con los recargos que resulten desde el mes en 

que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no haber aplicado la opción y hasta 

que el mismo se realice. 

En caso de ser la sociedad integradora la que incumpla con alguna de las obligaciones a que se refiere 

este artículo, el grupo deberá dejar de aplicar la opción a que se refiere este Capítulo, quedando obligada 

cada sociedad a enterar la totalidad del impuesto sobre la renta diferido por el periodo en que aplicó esta 

opción, con la actualización y los recargos que resulten desde el mes en que se debió haber efectuado el 

pago del impuesto de cada ejercicio de no haber aplicado la opción y hasta que el mismo se realice, estando a 

lo dispuesto en el artículo 69, último párrafo, de esta Ley. 

Artículo 71. Las sociedades integradora e integradas determinarán los pagos provisionales a enterar en 

cada uno de los meses del ejercicio conforme a lo siguiente: 

I. Calcularán el pago provisional del periodo de que se trate conforme al procedimiento y reglas 

establecidos en el artículo 14 de esta Ley. 

II. Al resultado determinado conforme a lo establecido en la fracción anterior, se le aplicará la 

participación integrable correspondiente al ejercicio inmediato anterior, la cantidad obtenida se 

multiplicará por el factor de resultado fiscal integrado correspondiente al ejercicio 

inmediato anterior. 

III. El resultado de la fracción I de este artículo se multiplicará por la participación no integrable. 

IV. El pago provisional del periodo a enterar, será la cantidad que se obtenga de sumar los 

resultados obtenidos conforme a las fracciones II y III anteriores. 

V. Contra el impuesto del ejercicio a enterar en términos de lo dispuesto en el artículo 64 de esta 

Ley se podrán acreditar los pagos provisionales correspondientes al mismo, efectuados conforme 

al presente artículo. 

Tratándose del primer ejercicio en que el grupo aplique la opción a que se refiere este Capítulo, la 

sociedad integradora calculará el factor de resultado fiscal integrado en términos de lo dispuesto en la fracción 

III del artículo 64 de esta Ley que le hubiere correspondido al grupo en el ejercicio inmediato anterior de haber 

ejercido dicha opción. En este caso, el primer pago provisional del ejercicio comprenderá el primero, el 

segundo y el tercer mes del citado ejercicio. 
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CAPÍTULO VII 

DE LOS COORDINADOS 

Artículo 72. Se consideran coordinados, a las personas morales que administran y operan activos fijos o 

activos fijos y terrenos, relacionados directamente con la actividad del autotransporte terrestre de carga o de 

pasajeros y cuyos integrantes realicen actividades de autotransporte terrestre de carga o pasajeros o 

complementarias a dichas actividades y tengan activos fijos o activos fijos y terrenos, relacionados 

directamente con dichas actividades. 

Los coordinados cumplirán con las obligaciones establecidas en esta Ley, aplicando al efecto lo dispuesto 

en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Calcularán y enterarán, por cada uno de sus integrantes, los pagos provisionales en los 

términos del artículo 106 de esta Ley. Al resultado obtenido conforme a esta fracción se le 

aplicará la tarifa del citado artículo tratándose de personas físicas, o la tasa establecida 

en el artículo 9 de la misma, tratándose de personas morales. 

II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada uno de sus integrantes, determinarán 

la utilidad gravable del ejercicio aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 109 de esta Ley. 

A la utilidad gravable determinada en los términos de esta fracción, se le aplicará la tarifa del 

artículo 152 de la presente Ley, tratándose de personas físicas, o la tasa establecida 

en el artículo 9 de la misma, tratándose de personas morales. 

 Contra el impuesto que resulte a cargo en los términos del párrafo anterior, se podrán acreditar 

los pagos provisionales efectuados por el coordinado. 

 El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán las personas morales 

durante el mes de marzo del año siguiente, ante las oficinas autorizadas, excepto cuando se trate 

de personas morales, cuyos integrantes por los cuales cumpla con sus obligaciones fiscales 

sólo sean personas físicas, en cuyo caso la declaración se presentará en el mes de abril del 

año siguiente. 

 Las personas físicas o morales, que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto de varios 

coordinados de los cuales son integrantes, en lugar de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de 

esta fracción, podrán optar porque cada coordinado de los que sean integrantes efectúe por su 

cuenta el pago del impuesto sobre la renta, respecto de los ingresos que obtengan del 

coordinado de que se trate, aplicando a la utilidad gravable a que se refiere el párrafo anterior la 

tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley, tratándose de personas morales o la tasa máxima 

para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 

152 de la misma en el caso de personas físicas. Dicho pago se considerará como definitivo. Una 

vez ejercida la opción a que se refiere este párrafo, ésta no podrá variarse durante el periodo de 

cinco ejercicios contados a partir de aquél en el que se empezó a ejercer la opción citada. La 

opción a que se refiere este párrafo también la podrán aplicar las personas físicas o morales que 

sean integrantes de un solo coordinado. 

III. Efectuarán por cuenta de sus integrantes las retenciones y el entero de las mismas y, en su caso, 

expedirán las constancias de dichas retenciones, cuando esta Ley o las demás disposiciones 

fiscales obliguen a ello, así como el comprobante fiscal correspondiente. 

IV. Llevarán un registro por separado de los ingresos, gastos e inversiones, de las operaciones que 

realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo establecido en 

las disposiciones de esta Ley y en las del Código Fiscal de la Federación. En el caso de las 

liquidaciones que se emitan en los términos del sexto párrafo del artículo 73 de esta Ley, el 

registro mencionado se hará en forma global. 

V. Expedir y recabar los comprobantes fiscales de los ingresos que perciban y de las erogaciones 

que se efectúen, de las operaciones que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, 

cumpliendo al efecto con lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones fiscales. 

VI. Proporcionarán a sus integrantes, constancia de los ingresos y gastos, así como el impuesto que 

el coordinado pagó por cuenta del integrante, a más tardar el 31 de enero de cada año. 

Para los efectos de este artículo, los coordinados cumplirán con sus propias obligaciones y lo harán en 

forma conjunta por sus integrantes en los casos en que así proceda. Igualmente, el impuesto que determinen 

por cada uno de sus integrantes se enterará de manera conjunta en una sola declaración. 

Para los efectos de esta Ley, el coordinado se considerará como responsable del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales a cargo de sus integrantes, respecto de las operaciones realizadas a través del 

coordinado, siendo los integrantes responsables solidarios respecto de dicho cumplimiento por la parte que 

les corresponda. 
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Para los efectos de este artículo, no se considera que dos o más personas son partes relacionadas, 

cuando los servicios de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros se presten a personas con las cuales 

los contribuyentes se encuentren interrelacionados en la administración, control y participación de capital, 

siempre que el servicio final de autotransporte de carga o de pasajeros sea proporcionado a terceros con los 

cuales no se encuentran interrelacionados en la administración, control o participación de capital, y dicho 

servicio no se preste conjuntamente con la enajenación de bienes. No se consideran partes relacionadas 

cuando el servicio de autotransporte se realice entre coordinados o integrantes del mismo. 

Cuando las personas físicas realicen actividades en copropiedad y opten por tributar por conducto de 

coordinados en los términos de este Capítulo, dichos coordinados serán quienes cumplan con las 

obligaciones fiscales de la copropiedad y se considerarán como representantes comunes de la misma. 

Artículo 73. Tratándose de personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto de varios 

coordinados de los cuales son integrantes, cuando sus ingresos provengan exclusivamente del autotransporte 

terrestre de carga o de pasajeros, deberán solicitar a los coordinados de los que sean integrantes, la 

información necesaria para calcular y enterar el impuesto sobre la renta que les corresponda. Excepto cuando 

hayan ejercido la opción a que se refiere el cuarto párrafo de la fracción II del artículo 72 de esta Ley. 

Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio aplicarán lo dispuesto por el artículo 109 de esta Ley. A la 

utilidad gravable determinada conforme a dicho precepto, se le aplicará la tarifa del artículo 152 del 

presente ordenamiento. 

Las personas físicas integrantes de personas morales que realicen actividades de autotransporte terrestre 

de carga o de pasajeros, podrán cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en forma individual, 

siempre que administren directamente los vehículos que les correspondan o los hubieran aportado a la 

persona moral de que se trate. 

Cuando opten por pagar el impuesto en forma individual deberán dar aviso a las autoridades fiscales y 

comunicarlo por escrito a la persona moral respectiva, a más tardar en la fecha en que deba efectuarse el 

primer pago provisional del ejercicio de que se trate. 

Las personas físicas que hayan optado por pagar el impuesto individualmente, podrán deducir los gastos 

realizados durante el ejercicio que correspondan al vehículo que administren, incluso cuando los 

comprobantes fiscales de los mismos se encuentre a nombre del coordinado, siempre que dicha 

documentación reúna los requisitos que señalen las disposiciones fiscales e identifique al vehículo 

al que corresponda. 

Las personas morales no considerarán los ingresos que correspondan a sus integrantes que hubieran 

pagado en forma individual ni las deducciones que a ellos correspondan, debiendo entregar a las personas 

físicas y morales que paguen el impuesto individualmente, la liquidación de los ingresos y gastos. Las 

personas morales citadas en primer término deberán conservar copia de la liquidación y de los comprobantes 

de los gastos realizados en el ejercicio, relativos al vehículo administrado por dichas personas físicas, durante 

el plazo a que se refiere el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación. 

Las personas morales a que se refiere el artículo 72 de la presente Ley aplicarán lo dispuesto en el 

artículo 12 de la misma, cuando entren en liquidación, debiendo reunir los requisitos que al efecto se 

establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Las personas morales que no realicen las actividades empresariales por cuenta de sus integrantes, 

deberán cumplir con las obligaciones de este artículo y con los artículos 72, 76, 102 y 105 de la presente Ley. 

Cuando los integrantes de las personas morales a que se refiere este Capítulo, se agrupen con el objeto 

de realizar en forma conjunta gastos necesarios para el desarrollo de las actividades a que se refiere el 

mismo, podrán hacer deducible la parte proporcional del gasto en forma individual, aun cuando los 

comprobantes fiscales estén a nombre de alguno de los otros integrantes, siempre que dichos comprobantes 

reúnan los demás requisitos que señalen las disposiciones fiscales. 

CAPÍTULO VIII 

RÉGIMEN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, 

GANADERAS, SILVÍCOLAS Y PESQUERAS 

Artículo 74. Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en materia del impuesto sobre la renta 

conforme al régimen establecido en el presente Capítulo, los siguientes contribuyentes: 

I. Las personas morales de derecho agrario que se dediquen exclusivamente a actividades 

agrícolas, ganaderas o silvícolas, las sociedades cooperativas de producción y las demás 

personas morales, que se dediquen exclusivamente a dichas actividades. 
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II. Las personas morales que se dediquen exclusivamente a actividades pesqueras, así como las 

sociedades cooperativas de producción que se dediquen exclusivamente a dichas actividades. 

III. Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras. 

Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a las personas morales que tributen en los términos del 

Capítulo VI del Título II de esta Ley. 

Cuando las personas físicas realicen actividades en copropiedad y opten por tributar por conducto de 

personas morales en los términos de este Capítulo, dichas personas morales serán quienes cumplan con las 

obligaciones fiscales de la copropiedad y se considerarán como representantes comunes de la misma. 

Para los efectos de esta Ley, cuando la persona moral cumpla por cuenta de sus integrantes con lo 

dispuesto en este Capítulo, se considerará como responsable del cumplimiento de las obligaciones fiscales a 

cargo de sus integrantes, respecto de las operaciones realizadas a través de la persona moral, siendo los 

integrantes responsables solidarios respecto de dicho cumplimiento por la parte que les corresponda. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo aplicarán lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley, 

cuando entren en liquidación. 

Se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 

pesqueras o silvícolas, aquéllos cuyos ingresos por dichas actividades representan cuando menos el 90% de 

sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, 

de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo, cumplirán con las obligaciones establecidas en esta 

Ley conforme lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Deberán calcular y enterar, por cada uno de sus integrantes, los pagos provisionales en los 

términos del artículo 106 de esta Ley. Al resultado obtenido conforme a esta fracción se le 

aplicará la tarifa del citado artículo tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el 

artículo 9 de la misma, tratándose de personas morales. 

II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada uno de sus integrantes, determinarán la 

utilidad gravable del ejercicio aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 109 de esta Ley. 

A la utilidad gravable determinada en los términos de esta fracción, se le aplicará la tarifa del 

artículo 152 de esta Ley, tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el artículo 9 de 

la misma, en el caso de personas morales. 

 Contra el impuesto que resulte a cargo en los términos del párrafo anterior, se podrán acreditar 

los pagos provisionales efectuados por la persona moral. 

 El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán las personas morales 

durante el mes de marzo del año siguiente, ante las oficinas autorizadas, excepto cuando se trate 

de personas morales, que cumplan con las obligaciones fiscales de integrantes que únicamente 

sean personas físicas, en cuyo caso la declaración se presentará en el mes de abril del 

año siguiente. 

 Los contribuyentes a que se refieren los párrafos décimo segundo y décimo tercero de este 

artículo, deducirán como gastos las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para la 

adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferidos. Los contribuyentes a que se refiere el 

décimo cuarto párrafo de este artículo, deberán aplicar lo dispuesto en la Sección II, del Capítulo 

II, del Título II de esta Ley. 

III. Deberán cumplir con las demás obligaciones formales, de retención y de entero, que establecen 

las disposiciones fiscales. 

Para los efectos de este artículo, las personas morales cumplirán con sus propias obligaciones y lo harán 

en forma conjunta por sus integrantes en los casos en que así proceda. Igualmente, el impuesto que 

determinen por cada uno de sus integrantes se enterará de manera conjunta en una sola declaración. 

Las personas morales que no realicen las actividades empresariales por cuenta de sus integrantes, 

deberán cumplir con las obligaciones de este título y con el artículo 102 y 105 de esta Ley. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo no tendrán la obligación de determinar al cierre del 

ejercicio el ajuste anual por inflación a que se refiere el Capítulo III del Título II de esta Ley. 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras, no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas actividades hasta 

por un monto, en el ejercicio, de 20 veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 

contribuyente, elevado al año, por cada uno de sus socios o asociados siempre que no exceda, en su 

totalidad, de 200 veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del Distrito Federal, 
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elevado al año. En el caso de las personas físicas, no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos 

provenientes de dichas actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 40 veces el salario mínimo general 

correspondiente al área geográfica del contribuyente, elevado al año. Las personas morales a que se refiere 

este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la 

utilidad que corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso 

exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 

Tratándose de personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio excedan de 20 ó 40 veces el salario mínimo 

general del área geográfica del contribuyente elevado al año, según corresponda, pero sean inferiores de 423 

veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año, les será aplicable lo 

dispuesto en el párrafo anterior, por el excedente se pagará el impuesto en los términos del séptimo párrafo 

de este artículo, reduciéndose el impuesto determinado conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un 40 

tratándose de personas físicas y un 30% para personas morales. Las personas morales a que se refiere este 

párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad 

que corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso exento que 

corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo dispuesto en 

el artículo 14 de esta Ley. 

Tratándose de sociedades o asociaciones de productores, que se dediquen exclusivamente a las 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por socios o asociados 

personas físicas y que cada socio o asociado tenga ingresos superiores a 20 veces el salario mínimo general 

del área geográfica del contribuyente elevado al año, sin exceder de 423 veces el salario mínimo general del 

área geográfica del contribuyente elevado al año, sin que en su totalidad los ingresos en el ejercicio de la 

sociedad o asociación excedan de 4230 veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 

elevado al año, le será aplicable lo dispuesto en el décimo primer párrafo, por el excedente se pagará el 

impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose el impuesto determinado 

conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un 30%. 

Las personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos señalados en el décimo segundo 

párrafo, les será aplicable la exención prevista en el décimo primer párrafo de este artículo, por el excedente, 

se pagará el impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo y será aplicable la reducción a que 

se refiere el décimo segundo párrafo de este artículo hasta por los montos en él establecidos. Las personas 

morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del 

ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se 

multiplicará el ingreso exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, 

calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 

Tratándose de las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas, pesqueras o silvícolas, para calcular el impuesto que corresponda a dividendos o utilidades 

distribuidos, en lugar de lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán multiplicar los dividendos 

o utilidades distribuidos por el factor de que se obtenga de dividir la unidad, entre el factor que se obtenga de 

restar a la unidad el resultado de dividir el impuesto sobre la renta que se deba pagar en los términos de este 

artículo, entre la utilidad o los dividendos distribuidos. 

Artículo 75. La persona moral que cumpla las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes en los 

términos de este Capítulo, además de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, tendrá 

las siguientes: 

I. Efectuar por cuenta de sus integrantes las retenciones y el entero de las mismas y, en su caso, 

expedir las constancias de dichas retenciones, cuando esta Ley o las demás disposiciones 

fiscales obliguen a ello. 

II. Llevar un registro por separado de los ingresos, gastos e inversiones, de las operaciones que 

realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo establecido en 

las disposiciones de esta Ley y en las del Código Fiscal de la Federación. 

III. Emitir y recabar la documentación comprobatoria de los ingresos y de las erogaciones, 

respectivamente, de las operaciones que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, 

cumpliendo al efecto con lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones fiscales. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo deberán estar inscritas en el Registro Federal 

de Contribuyentes. 

Las personas físicas que se ubiquen en los supuestos señalados en los párrafos décimo segundo y 

décimo cuarto del artículo anterior deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes. 
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CAPÍTULO IX 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES 

Artículo 76. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Título, además de las 

obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

I. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el 

Reglamento de esta Ley, y efectuar los registros en la misma. 

II. Expedir los comprobantes fiscales por las actividades que realicen. 

III. Expedir los comprobantes fiscales en los que asienten el monto de los pagos efectuados que 

constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México de acuerdo con lo previsto por el 

Título V de esta Ley o de los pagos efectuados a los establecimientos en el extranjero de 

instituciones de crédito del país, en los términos del artículo 48 de la misma y, en su caso, el 

impuesto retenido al residente en el extranjero o a las citadas instituciones de crédito. 

IV. Formular un estado de posición financiera y levantar inventario de existencias a la fecha en que 

termine el ejercicio, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectivas. 

V. Presentar declaración en la que se determine el resultado fiscal del ejercicio o la utilidad gravable 

del mismo y el monto del impuesto correspondiente, ante las oficinas autorizadas, dentro de los 

tres meses siguientes a la fecha en que termine dicho ejercicio. En dicha declaración también se 

determinarán la utilidad fiscal y el monto que corresponda a la participación de los trabajadores 

en las utilidades de la empresa. 

VI. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, ante las autoridades fiscales y 

mediante la forma oficial que al efecto aprueben dichas autoridades, la información siguiente: 

a) El saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior, de los préstamos que le hayan sido 

otorgados o garantizados por residentes en el extranjero; y 

b) El tipo de financiamiento, nombre del beneficiario efectivo de los intereses, tipo de moneda, 

la tasa de interés aplicable y las fechas de exigibilidad del principal y de los accesorios, de 

cada una de las operaciones de financiamiento a que se refiere el inciso anterior. 

VII. Presentar las declaraciones a que se refiere este artículo a través de medios electrónicos en la 

dirección de correo electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria 

mediante disposiciones de carácter general. 

VIII. Llevar un registro de las operaciones que efectúen con títulos valor emitidos en serie. 

IX. Obtener y conservar la documentación comprobatoria, tratándose de contribuyentes que celebren 

operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, con la que demuestren que el 

monto de sus ingresos y deducciones se efectuaron de acuerdo a los precios o montos de 

contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, la 

cual deberá contener los siguientes datos: 

a) El nombre, denominación o razón social, domicilio y residencia fiscal, de las personas 

relacionadas con las que se celebren operaciones, así como la documentación que 

demuestre la participación directa e indirecta entre las partes relacionadas. 

b) Información relativa a las funciones o actividades, activos utilizados y riesgos asumidos por 

el contribuyente por cada tipo de operación. 

c) Información y documentación sobre las operaciones con partes relacionadas y sus montos, 

por cada parte relacionada y por cada tipo de operación de acuerdo a la clasificación y con 

los datos que establece el artículo 179 de esta Ley. 

d) El método aplicado conforme al artículo 180 de esta Ley, incluyendo la información y la 

documentación sobre operaciones o empresas comparables por cada tipo de operación. 

 Los contribuyentes que realicen actividades empresariales cuyos ingresos en el ejercicio 

inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00, así como los contribuyentes cuyos 

ingresos derivados de prestación de servicios profesionales no hubiesen excedido en dicho 

ejercicio de $3’000,000.00 no estarán obligados a cumplir con la obligación establecida en esta 

fracción, excepto aquéllos que se encuentren en el supuesto a que se refiere el penúltimo párrafo 

del artículo 179 de esta Ley. 
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 El ejercicio de las facultades de comprobación respecto a la obligación prevista en esta fracción 

solamente se podrá realizar por lo que hace a ejercicios terminados. 

 La documentación e información a que se refiere esta fracción deberá registrarse en contabilidad, 

identificando en la misma el que se trata de operaciones con partes relacionadas residentes 

en el extranjero. 

X. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información de las operaciones que 

realicen con partes relacionadas residentes en el extranjero, efectuadas durante el año de 

calendario inmediato anterior, que se solicite mediante la forma oficial que al efecto aprueben las 

autoridades fiscales. 

XI. Tratándose de personas morales que hagan los pagos por concepto de dividendos o utilidades a 

personas físicas o morales: 

a) Efectuar los pagos con cheque nominativo no negociable del contribuyente expedido a 

nombre del accionista o a través de transferencias de fondos reguladas por el Banco de 

México a la cuenta de dicho accionista. 

b) Proporcionar a las personas a quienes les efectúen pagos por los conceptos a que se 

refiere esta fracción, comprobante fiscal en el que se señale su monto, el impuesto sobre la 

renta retenido en términos de los artículos 140 y 164 de esta Ley, así como si éstos 

provienen de las cuentas establecidas en los artículos 77 y 85 de esta Ley, según se trate, o 

si se trata de los dividendos o utilidades a que se refiere el primer párrafo del artículo 10 de 

la misma. Este comprobante se entregará cuando se pague el dividendo o utilidad. 

XII. Tratándose de personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas, éstas 

deberán determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando para 

esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre 

partes independientes en operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán los métodos 

establecidos en el artículo 180 de esta Ley, en el orden establecido en el citado artículo. 

XIII. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año ante las oficinas autorizadas, 

declaración en la que proporcionen la información de las operaciones efectuadas en el año de 

calendario anterior, a través de fideicomisos por los que se realicen actividades empresariales en 

los que intervengan. 

XIV. Llevar un control de inventarios de mercancías, materias primas, productos en proceso y 

productos terminados, según se trate, conforme al sistema de inventarios perpetuos. Los 

contribuyentes podrán incorporar variaciones al sistema señalado en esta fracción, siempre que 

cumplan con los requisitos que se establezcan mediante reglas de carácter general. 

 Los contribuyentes que opten por valuar sus inventarios de conformidad con el cuarto párrafo del 

artículo 41 de esta Ley, deberán llevar un registro de los factores utilizados para fijar los 

márgenes de utilidad bruta aplicados para determinar el costo de lo vendido durante el ejercicio, 

identificando los artículos homogéneos por grupos o departamentos con los márgenes de utilidad 

aplicados a cada uno de ellos. El registro a que se refiere este párrafo se deberá tener a 

disposición de las autoridades fiscales durante el plazo establecido en el artículo 30 del Código 

Fiscal de la Federación. 

XV. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 

del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones 

recibidas en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, 

cuyo monto sea superior a cien mil pesos. Las referidas reglas de carácter general podrán 

establecer supuestos en los que no sea necesario presentar la información a que se refiere 

esta fracción. 

 La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en los términos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

XVI. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos que para tal efecto señale 

el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, de los préstamos, 

aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital que reciban en efectivo, en 

moneda nacional o extranjera, mayores a $600,000.00, dentro de los quince días posteriores a 

aquél en el que se reciban las cantidades correspondientes. 
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XVII. Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el extranjero, además 

de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

a) Llevar los libros de contabilidad y los registros que correspondan al establecimiento en el 

extranjero, en los términos que señale esta Ley y su Reglamento. Los asientos 

correspondientes podrán efectuarse de acuerdo con lo siguiente: 

1. En idioma español o en el oficial del país donde se encuentren dichos 

establecimientos. Si los asientos correspondientes se hacen en idioma distinto al 

español deberá proporcionarse traducción autorizada a las autoridades fiscales 

cuando éstas así lo requieran en el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

2. Registrando las operaciones en moneda nacional o en la moneda de curso legal en el 

país donde se encuentren dichos establecimientos. Si se registra en moneda distinta 

de la nacional, la conversión podrá hacerse, a elección del contribuyente, por cada 

operación o conforme al tipo de cambio que tenga la moneda extranjera en México al 

último día de cada mes de calendario. 

b) Conservar los libros, los registros y la documentación comprobatoria de los asientos 

respectivos y los comprobantes de haber cumplido con sus obligaciones fiscales, 

relacionados únicamente con el establecimiento en el extranjero, durante el término que 

para tal efecto señalan esta Ley y el Código Fiscal de la Federación. Podrán conservarse en 

dicho establecimiento siempre que se cumplan los requisitos y condiciones que fije el 

Reglamento de esta Ley. 

XVIII. Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la fracción II 

del artículo 94 de esta Ley, deberán expedir comprobante fiscal en el que conste el monto de los 

anticipos y rendimientos distribuidos, así como el impuesto retenido. 

XIX. Tratándose de contribuyentes que hayan optado por dictaminarse en los términos del artículo 

32-A del Código Fiscal de la Federación, deberán dar a conocer en la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas un reporte en el que se informe sobre el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales a su cargo en el ejercicio fiscal al que corresponda el dictamen. 

 La obligación prevista en el párrafo anterior, se tendrá por cumplida si en la Asamblea referida se 

distribuye entre los accionistas y se da lectura al informe sobre la revisión de la situación fiscal a 

que se refiere la fracción III del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 77. Las personas morales llevarán una cuenta de utilidad fiscal neta. Esta cuenta se adicionará 

con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio, así como con los dividendos o utilidades percibidos de otras 

personas morales residentes en México y con los ingresos, dividendos o utilidades sujetos a regímenes 

fiscales preferentes en los términos del décimo párrafo del artículo 177 de esta Ley, y se disminuirá con el 

importe de los dividendos o utilidades pagados, con las utilidades distribuidas a que se refiere el artículo 78 de 

esta Ley, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de este párrafo, no 

se incluyen los dividendos o utilidades en acciones o los reinvertidos en la suscripción y aumento de capital de 

la misma persona que los distribuye, dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución. Para 

determinar la utilidad fiscal neta a que se refiere este párrafo, se deberá disminuir, en su caso, el monto que 

resulte en los términos de la fracción II del artículo 10 de esta Ley. 

El saldo de la cuenta prevista en este artículo que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la 

utilidad fiscal neta del mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó 

la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se distribuyan o se perciban 

dividendos o utilidades con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que 

se tenga a la fecha de la distribución o de percepción, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 

en el que se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se distribuyan o se perciban los 

dividendos o utilidades. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considera utilidad fiscal neta del ejercicio, la cantidad 

que se obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, el impuesto sobre la renta pagado en los términos del 

artículo 9 de esta Ley, el importe de las partidas no deducibles para efectos de dicho impuesto, excepto las 

señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 28 de la Ley citada, la participación de los trabajadores 

en las utilidades de las empresas a que se refiere la fracción I del artículo 9 de la misma, y el monto que se 

determine de conformidad con el siguiente párrafo. 
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Cuando en el ejercicio por el cual se calcule la utilidad fiscal neta a que se refiere el párrafo anterior, la 

persona moral de que se trate tenga la obligación de acumular los montos proporcionales de los impuestos 

sobre la renta pagados en el extranjero de conformidad con los párrafos segundo y cuarto del artículo 5 de 

esta Ley, se deberá disminuir a la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior, el monto que resulte 

por aplicar la siguiente fórmula: 

MRU  

Donde: 

MRU: Monto a restar de la cantidad obtenida conforme al tercer párrafo de este artículo. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 

residente en México sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su 

caso se haya efectuado por su distribución. 

MPI:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero en primer nivel 

corporativo, referido en los párrafos segundo y tercero del artículo 5 de esta Ley. 

MPI2:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero en segundo nivel 

corporativo, referido en los párrafos cuarto y quinto del artículo 5 de esta Ley. 

DN:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 

residente en México disminuido con la retención o pago del impuesto sobre la renta que en 

su caso se haya efectuado por su distribución. 

AC:  Impuestos acreditables conforme al primer, segundo y cuarto párrafos del artículo 5 de esta 

Ley que correspondan al ingreso que se acumuló tanto por el dividendo percibido como por 

sus montos proporcionales. 

Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 9 de esta Ley, las partidas 

no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto las señaladas en las fracciones VIII y IX del 

artículo 28 de esta Ley, la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas a que se refiere 

la fracción I del artículo 9 de la misma, y el monto que se determine conforme al párrafo anterior, sea mayor al 

resultado fiscal del ejercicio, la diferencia se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que se 

tenga al final del ejercicio o, en su caso, de la utilidad fiscal neta que se determine en los siguientes ejercicios, 

hasta agotarlo. En este último caso, el monto que se disminuya se actualizará desde el último mes del 

ejercicio en el que se determinó y hasta el último mes del ejercicio en el que se disminuya. 

Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejercicio y la modificación reduzca la utilidad fiscal neta 

determinada, el importe actualizado de la reducción deberá disminuirse del saldo de la cuenta de utilidad fiscal 

neta que la persona moral tenga a la fecha en que se presente la declaración complementaria. Cuando el 

importe actualizado de la reducción sea mayor que el saldo de la cuenta a la fecha de presentación de la 

declaración referida, se deberá pagar, en la misma declaración, el impuesto sobre la renta que resulte de 

aplicar la tasa a que se refiere el artículo 9 de esta Ley a la cantidad que resulte de sumar a la diferencia entre 

la reducción y el saldo de la referida cuenta, el impuesto correspondiente a dicha diferencia. Para determinar 

el impuesto que se debe adicionar, se multiplicará la diferencia citada por el factor de 1.4286 y al resultado se 

le aplicará la tasa del artículo 9 de esta Ley. El importe de la reducción se actualizará por los mismos periodos 

en que se actualizó la utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate. 

El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta deberá transmitirse a otra u otras sociedades en los casos de 

fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se dividirá entre la sociedad escindente y las sociedades 

escindidas, en la proporción en que se efectúe la partición del capital contable del estado de posición 

financiera aprobado por la asamblea de accionistas y que haya servido de base para realizar la escisión. 

Artículo 78. Las personas morales residentes en México que reduzcan su capital determinarán la utilidad 

distribuida, conforme a lo siguiente: 

I. Se disminuirá del reembolso por acción, el saldo de la cuenta de capital de aportación por acción 

que se tenga a la fecha en la que se pague el reembolso. 

 La utilidad distribuida será la cantidad que resulte de multiplicar el número de acciones que se 

reembolsen o las que se hayan considerado para la reducción de capital de que se trate, según 

corresponda, por el monto que resulte conforme al párrafo anterior. 

 La utilidad distribuida gravable determinada conforme el párrafo anterior podrá provenir de la 

cuenta de utilidad fiscal neta hasta por la parte que del saldo de dicha cuenta le corresponda al 

número de acciones que se reembolsan. El monto que de la cuenta de utilidad fiscal neta 

le corresponda a las acciones señaladas, se disminuirá del saldo que dicha cuenta tenga en la 

fecha en la que se pagó el reembolso. 
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 Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere esta fracción no provenga de la cuenta de 

utilidad fiscal neta, las personas morales deberán determinar y enterar el impuesto que 

corresponda aplicando a dicha utilidad la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley. Para estos 

efectos, el monto de la utilidad distribuida deberá incluir el impuesto sobre la renta que le 

corresponda a la misma. Para determinar el impuesto que corresponde a dicha utilidad, se 

multiplicará la misma por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 9 de 

esta Ley. 

 El monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por acción determinado para el cálculo 

de la utilidad distribuida, se multiplicará por el número de acciones que se reembolsen o por las 

que se hayan considerado para la reducción de capital de que se trate. El resultado obtenido se 

disminuirá del saldo que dicha cuenta tenga a la fecha en la que se pagó el reembolso. 

 Para determinar el monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por acción se dividirá el 

saldo de dicha cuenta a la fecha en que se pague el reembolso, sin considerar éste, entre el total 

de acciones de la misma persona existentes a la misma fecha, incluyendo las correspondientes a 

la reinversión o a la capitalización de utilidades, o de cualquier otro concepto que integre el 

capital contable de la misma. 

II. Las personas morales que reduzcan su capital, adicionalmente, considerarán dicha reducción 

como utilidad distribuida hasta por la cantidad que resulte de restar al capital contable según el 

estado de posición financiera aprobado por la asamblea de accionistas para fines de dicha 

disminución, el saldo de la cuenta de capital de aportación que se tenga a la fecha en que se 

efectúe la reducción referida cuando éste sea menor. 

 A la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior se le disminuirá la utilidad distribuida 

determinada en los términos del segundo párrafo de la fracción I de este artículo. El resultado 

será la utilidad distribuida gravable para los efectos de esta fracción. 

 Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere el párrafo anterior no provenga de la 

cuenta de utilidad fiscal neta, las personas morales deberán determinar y enterar el impuesto que 

corresponda a dicha utilidad, aplicando a la misma la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley. 

Para estos efectos, el monto de la utilidad distribuida gravable deberá incluir el impuesto sobre la 

renta que le corresponda a la misma. Para determinar el impuesto que corresponde a dicha 

utilidad, se multiplicará la misma por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del 

artículo 9 de esta Ley. Cuando la utilidad distribuida gravable provenga de la mencionada cuenta 

de utilidad fiscal neta se estará a lo dispuesto en el tercero párrafo del artículo 10 de esta Ley y 

dicha utilidad se deberá disminuir del saldo de la mencionada cuenta. La utilidad que se 

determine conforme a esta fracción se considerará para reducciones de capital subsecuentes 

como aportación de capital en los términos de este artículo. 

El capital contable deberá actualizarse conforme a las Normas de Información Financiera, cuando la 

persona utilice dichos principios para integrar su contabilidad; en el caso contrario, el capital contable deberá 

actualizarse conforme a las reglas de carácter general que para el efecto expida el Servicio de 

Administración Tributaria. 

Las personas morales a que se refiere este artículo, deberán enterar conjuntamente con el impuesto que, 

en su caso, haya correspondido a la utilidad o dividendo en los términos de la fracción I de este artículo, el 

monto del impuesto que determinen en los términos de la fracción II del mismo. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable tratándose de liquidación de personas morales. 

En el caso de escisión de sociedades, no será aplicable lo dispuesto en este precepto, salvo lo señalado 

en el párrafo décimo del mismo, siempre que la suma del capital de la sociedad escindente, en el caso de que 

subsista, y de las sociedades escindidas, sea igual al que tenía la sociedad escindente y las acciones que se 

emitan como consecuencia de dichos actos sean canjeadas a los mismos accionistas y en la misma 

proporción accionaria que tenían en la sociedad escindente. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable tratándose de la compra de acciones, efectuada por la propia 

sociedad emisora con cargo a su capital social o a la reserva para adquisiciones de acciones propias. Dichas 

sociedades no considerarán utilidades distribuidas en los términos de este artículo, las compras de acciones 

propias que sumadas a las que hubiesen comprado previamente, no excedan del 5% de la totalidad de sus 

acciones liberadas, y siempre que se recoloquen dentro de un plazo máximo de un año, contado a partir del 

día de la compra. En el caso de que la adquisición de acciones propias a que se refiere este párrafo se haga 

con recursos que se obtengan a través de la emisión de obligaciones convertibles en acciones, el plazo será 

el de la emisión de dichas obligaciones. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir reglas de 

carácter general que faciliten el cumplimiento de lo establecido en el presente párrafo. Lo dispuesto en este 

párrafo no será aplicable tratándose de sociedades de inversión de renta variable por la compra de acciones 

que éstas efectúen a sus integrantes o accionistas. 
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Para los efectos del párrafo anterior, la utilidad distribuida será la cantidad que se obtenga de disminuir al 

monto que se pague por la adquisición de cada una de las acciones, el saldo de la cuenta de capital de 

aportación por acción, a la fecha en la que se compran las acciones, multiplicando el resultado por el número 

de acciones compradas. A la utilidad distribuida en los términos de este párrafo, se le podrá disminuir, en su 

caso, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad emisora. El monto del saldo de la cuenta 

de utilidad fiscal neta y del saldo de la cuenta de capital de aportación, que se disminuyeron en los términos 

de este párrafo, se disminuirán de los saldos de las referidas cuentas que se tengan a la fecha de la compra 

de acciones por la propia sociedad emisora. 

Cuando la utilidad distribuida determinada conforme al párrafo anterior no provenga de la cuenta de 

utilidad fiscal neta, la sociedad emisora deberá determinar y enterar el impuesto que corresponda en los 

términos del tercer párrafo de la fracción II de este artículo. 

También se considera reducción de capital en los términos de este artículo, la adquisición que una 

sociedad realice de las acciones emitidas por otra sociedad que a su vez sea tenedora directa o indirecta de 

las acciones de la sociedad adquirente. En este caso, se considera que la sociedad emisora de las acciones 

que sean adquiridas es la que reduce su capital. Para estos efectos, el monto del reembolso será la cantidad 

que se pague por la adquisición de la acción. 

En el caso de escisión de sociedades, se considerará como reducción de capital la transmisión de activos 

monetarios a las sociedades que surjan con motivo de la escisión, cuando dicha transferencia origine que en 

las sociedades que surjan, los activos mencionados representen más del 51% de sus activos totales. Se 

considerará reducción de capital cuando con motivo de la escisión, la sociedad escindente, conserve activos 

monetarios que representen más del 51% de sus activos totales. Para efectos de este párrafo, se considera 

como reducción de capital un monto equivalente al valor de los activos monetarios que se transmiten. Lo 

dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de escisión de sociedades, que sean integrantes del 

sistema financiero en los términos del artículo 7 de esta Ley. El monto de la reducción de capital que se 

determine conforme a este párrafo, se considerará para reducciones posteriores como aportación de capital 

en los términos de este artículo, siempre y cuando no se realice reembolso alguno en el momento 

de la escisión. 

Para determinar el capital de aportación actualizado, las personas morales llevarán una cuenta de capital 

de aportación que se adicionará con las aportaciones de capital, las primas netas por suscripción de acciones 

efectuadas por los socios o accionistas, y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen. Para 

los efectos de este párrafo, no se incluirá como capital de aportación el correspondiente a la reinversión o 

capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que conforme el capital contable de la persona moral 

ni el proveniente de reinversiones de dividendos o utilidades en aumento de capital de las personas que los 

distribuyan realizadas dentro de los treinta días siguientes a su distribución. Los conceptos correspondientes a 

aumentos de capital mencionados en este párrafo, se adicionarán a la cuenta de capital de aportación en el 

momento en el que se paguen y los conceptos relativos a reducciones de capital se disminuirán de la citada 

cuenta en el momento en el que se pague el reembolso. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día del cierre de cada ejercicio, se 

actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el 

mes de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital, con 

posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se 

actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el 

mes en el que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 

Cuando ocurra una fusión o una escisión de sociedades, el saldo de la cuenta de capital de aportación se 

deberá transmitir a las sociedades que surjan o que subsistan con motivo de dichos actos, según 

corresponda. En el caso de fusión de sociedades, no se tomará en consideración el saldo de la cuenta de 

capital de aportación de las sociedades fusionadas, en la proporción en la que las acciones de dichas 

sociedades que sean propiedad de las que subsistan al momento de la fusión, representen respecto del total 

de sus acciones. En el caso de escisión de sociedades, dicho saldo se dividirá entre la sociedad escindente y 

las sociedades escindidas, en la proporción en la que se divida el capital contable del estado de posición 

financiera aprobado por la asamblea de accionistas y que haya servido de base para realizar la escisión. 

En el caso de fusión, cuando subsista la sociedad tenedora de las acciones de la sociedad 

que desaparece, el saldo de la cuenta de capital de aportación de la sociedad que subsista será el monto que 

resulte de sumar al saldo de la cuenta de capital de aportación que la sociedad que subsista tenía antes 

de la fusión, el monto del saldo de la cuenta de capital de aportación que corresponda a otros accionistas de 

la sociedad que desaparezca en la misma fecha, distintos de la sociedad fusionante. 
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Cuando la sociedad que subsista de la fusión sea la sociedad cuyas acciones fueron poseídas por una 

sociedad fusionada, el monto de la cuenta de capital de aportación de la sociedad que subsista será el que 

tenía la sociedad fusionada antes de la fusión, adicionado con el monto que resulte de multiplicar el saldo de 

la cuenta de capital de aportación que tenía la sociedad fusionante antes de la fusión, por la participación 

accionaria que tenían en dicha sociedad y en la misma fecha otros accionistas distintos de la 

sociedad fusionada. 

Cuando una persona moral hubiera aumentado su capital dentro de un periodo de dos años anterior 

a la fecha en la que se efectúe la reducción del mismo y ésta dé origen a la cancelación de acciones o a la 

disminución del valor de las acciones, dicha persona moral calculará la ganancia que hubiera correspondido a 

los tenedores de las mismas de haberlas enajenado, conforme al artículo 22 de esta Ley, considerando para 

estos efectos como ingreso obtenido por acción el reembolso por acción. Cuando la persona moral se fusione 

dentro del plazo de dos años antes referido y posteriormente la persona moral que subsista o surja con motivo 

de la fusión reduzca su capital dando origen a la cancelación de acciones o a la disminución del valor de las 

acciones, la sociedad referida calculará la ganancia que hubiera correspondido a los tenedores 

de las acciones de haberlas enajenado, conforme al artículo antes citado. En el caso de que esta ganancia 

resulte mayor que la utilidad distribuida determinada conforme a las fracciones I y II de este artículo, dicha 

ganancia se considerará como utilidad distribuida para los efectos de este precepto. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable, indistintamente, al reembolso, a la amortización o a la 

reducción de capital, independientemente de que haya o no cancelación de acciones. 

También será aplicable lo dispuesto en este artículo, a las asociaciones en participación cuando éstas 

efectúen reembolsos o reducciones de capital en favor de sus integrantes. 

TÍTULO III 

DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, las siguientes personas morales: 

I. Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen. 

II. Asociaciones patronales. 

III. Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, así 

como los organismos que las reúnan. 

IV. Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen. 

V. Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público que administren 

en forma descentralizada los distritos o unidades de riego, previa la concesión y permiso 

respectivo. 

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, así como 

las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir 

donativos en los términos de esta Ley, que tengan como beneficiarios a personas, sectores, y 

regiones de escasos recursos; que realicen actividades para lograr mejores condiciones de 

subsistencia y desarrollo a las comunidades indígenas y a los grupos vulnerables por edad, sexo 

o problemas de discapacidad, dedicadas a las siguientes actividades: 

a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, 

vestido o vivienda. 

b) La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos especializados. 

c) La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos de los 

menores, así como para la readaptación social de personas que han llevado a cabo 

conductas ilícitas. 

d) La rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes. 

e) La ayuda para servicios funerarios. 

f) Orientación social, educación o capacitación para el trabajo. 

g) Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas. 

h) Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad. 

i) Fomento de acciones para mejorar la economía popular. 
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VII. Sociedades cooperativas de consumo. 

VIII. Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya sea de 

productores o de consumidores. 

IX. Sociedades mutualistas y Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, que no operen con 

terceros, siempre que no realicen gastos para la adquisición de negocios, tales como premios, 

comisiones y otros semejantes. 

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 

Educación, así como las instituciones creadas por decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea 

la enseñanza, siempre que sean consideradas como instituciones autorizadas para recibir 

donativos deducibles en términos de esta Ley. 

XI. Sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la investigación científica o tecnológica 

que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones Científicas y Tecnológicas. 

XII. Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir 

donativos, dedicadas a las siguientes actividades: 

a) La promoción y difusión de música, artes plásticas, artes dramáticas, danza, literatura, 

arquitectura y cinematografía, conforme a la Ley que crea al Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura, así como a la Ley Federal de Cinematografía. 

b) El apoyo a las actividades de educación e investigación artísticas de conformidad con lo 

señalado en el inciso anterior. 

c) La protección, conservación, restauración y recuperación del patrimonio cultural de la 

nación, en los términos de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos y la Ley General de Bienes Nacionales; así como el arte de las 

comunidades indígenas en todas las manifestaciones primigenias de sus propias lenguas, 

los usos y costumbres, artesanías y tradiciones de la composición pluricultural que 

conforman el país. 

d) La instauración y establecimiento de bibliotecas que formen parte de la Red Nacional de 

Bibliotecas Públicas de conformidad con la Ley General de Bibliotecas. 

e) El apoyo a las actividades y objetivos de los museos dependientes del Consejo Nacional 

para la Cultura y las Artes. 

XIII. Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de administrar 

fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se refiera la legislación laboral, así como las 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la Ley para regular las actividades 

de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

XIV. Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los términos del Reglamento de 

Asociaciones de Padres de Familia de la Ley General de Educación. 

XV. Sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho 

de Autor. 

XVI. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, o asociaciones religiosas 

constituidas de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

XVII. Asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas, a que se refiere el artículo 83 de esta Ley. 

XVIII. Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se dediquen exclusivamente a la 

administración de un inmueble de propiedad en condominio. 

XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro que se constituyan y 

funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades de investigación o preservación 

de la flora o fauna silvestre, terrestre o acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que 

señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así como 

aquellas que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para promover entre la población la 

prevención y control de la contaminación del agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente 

y la preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
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XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro, que comprueben que se dedican 

exclusivamente a la reproducción de especies en protección y peligro de extinción y a la 

conservación de su hábitat, siempre que además de cumplir con las reglas de carácter general 

que emita el Servicio de Administración Tributaria, se obtenga opinión previa de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XXI. Las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

XXII. Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos. 

XXIII. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén 

obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de operación. 

XXIV. Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley. 

XXV. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia y 

organizadas sin fines de lucro, así como las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin 

fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en los términos de esta Ley, dedicadas a las 

siguientes actividades: 

a) La promoción de la participación organizada de la población en las acciones que mejoren 

sus propias condiciones de subsistencia en beneficio de la comunidad o en la promoción de 

acciones en materia de seguridad ciudadana. 

b) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos. 

c) Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos de interés público. 

d) Promoción de la equidad de género. 

e) Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del ambiente, la flora 

y la fauna, la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la promoción del 

desarrollo sustentable a nivel regional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales. 

f) Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y tecnológico. 

g) Participación en acciones de protección civil. 

h) Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones que 

realicen actividades objeto de fomento en términos de la Ley Federal de Fomento a las 

Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

i) Promoción y defensa de los derechos de los consumidores. 

XXVI. Asociaciones Deportivas reconocidas por la Comisión Nacional del Deporte, siempre y cuando 

éstas sean miembros del Sistema Nacional del Deporte, en términos de la Ley General de Cultura 

Física y Deporte. 

Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 

XXIV y XXV de este artículo, así como las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos 

deducibles de impuestos, y las sociedades de inversión a que se refiere este Título, considerarán remanente 

distribuible, aun cuando no lo hayan entregado en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el importe 

de las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas; las erogaciones que 

efectúen y no sean deducibles en los términos del Título IV de esta Ley, salvo cuando dicha circunstancia se 

deba a que éstas no reúnen los requisitos de la fracción IV del artículo 147 de la misma; los préstamos que 

hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de dichos 

socios o integrantes salvo en el caso de préstamos a los socios o integrantes de las sociedades cooperativas 

de ahorro y préstamo a que se refiere la fracción XIII de este artículo. Tratándose de préstamos que en los 

términos de este párrafo se consideren remanente distribuible, su importe se disminuirá de los remanentes 

distribuibles que la persona moral distribuya a sus socios o integrantes. 

En el caso en el que se determine remanente distribuible en los términos del párrafo anterior, la persona 

moral de que se trate enterará como impuesto a su cargo el impuesto que resulte de aplicar sobre dicho 

remanente distribuible, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la 

tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, en cuyo caso se considerará como impuesto definitivo, 

debiendo efectuar el entero correspondiente a más tardar en el mes de febrero del año siguiente a aquél en el 

que ocurra cualquiera de los supuestos a que se refiere dicho párrafo. 
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Artículo 80. Las personas morales a que se refiere el artículo anterior determinarán el remanente 

distribuible de un año de calendario correspondiente a sus integrantes o accionistas, disminuyendo de los 

ingresos obtenidos en ese periodo, a excepción de los señalados en el artículo 93 de esta Ley y de aquéllos 

por los que se haya pagado el impuesto definitivo, las deducciones autorizadas, de conformidad con el Título 

IV de la presente Ley. 

Cuando la mayoría de los integrantes o accionistas de dichas personas morales sean contribuyentes del 

Título II de esta Ley, el remanente distribuible se calculará sumando los ingresos y disminuyendo las 

deducciones que correspondan, en los términos de las disposiciones de dicho Título. Cuando la mayoría de 

los integrantes de dichas personas morales sean contribuyentes del Título IV, Capítulo II, Sección I de esta 

Ley, el remanente distribuible se calculará sumando los ingresos y disminuyendo las deducciones que 

correspondan, en los términos de dicha Sección, según corresponda. 

Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, 

considerarán como remanente distribuible únicamente los ingresos que dichas personas les entreguen en 

efectivo o en bienes. 

Lo dispuesto en este Título será aplicable tratándose de las sociedades de inversión a que se refiere la 

Ley de Sociedades de Inversión, excepto tratándose de las sociedades de inversión de capitales. Los 

integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a que se refiere este párrafo, serán contribuyentes 

conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere este Título, no considerarán como 

ingresos los reembolsos que éstas les hagan de las aportaciones que hayan efectuado. Para dichos efectos, 

se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de esta Ley. 

En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen bienes distintos de su activo 

fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros o socios, deberán determinar el impuesto que 

corresponda a la utilidad por los ingresos derivados de las actividades mencionadas, en los términos del Título 

II de esta Ley, a la tasa prevista en el artículo 9 de la misma, siempre que dichos ingresos excedan del 5% de 

los ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate. 

Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos podrán 

obtener ingresos por actividades distintas a los fines para los que fueron autorizados para recibir dichos 

donativos, siempre que no excedan del 10% de sus ingresos totales en el ejercicio de que se trate. No se 

consideran ingresos por actividades distintas a los referidos fines los que reciban por donativos; apoyos o 

estímulos proporcionados por la Federación, entidades federativas, o municipios; enajenación de bienes de su 

activo fijo o intangible; cuotas de sus integrantes; intereses; derechos patrimoniales derivados de la propiedad 

intelectual; uso o goce temporal de bienes inmuebles, o rendimientos obtenidos de acciones u otros títulos de 

crédito, colocados entre el gran público inversionista en los términos que mediante reglas de carácter general 

establezca el Servicio de Administración Tributaria. En el caso de que sus ingresos no relacionados con los 

fines para los que fueron autorizadas para recibir dichos donativos excedan del límite señalado, las citadas 

personas morales deberán determinar el impuesto que corresponda a dicho excedente, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 81. Las personas morales a que se refiere este Título, a excepción de las señaladas en el artículo 

86 de esta Ley, de las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro y de las personas 

morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la misma, serán contribuyentes del 

impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos de los mencionados en los Capítulos IV, VI y VII del Título 

IV de esta Ley, con independencia de que los ingresos a que se refiere el citado Capítulo VI se perciban en 

moneda extranjera. Para estos efectos, serán aplicables las disposiciones contenidas en dicho Título y la 

retención que en su caso se efectúe tendrá el carácter de pago definitivo. 

Las sociedades de inversión de deuda y de renta variable a que se refiere el artículo 87 de esta Ley no 

serán contribuyentes del impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos de los señalados en el Capítulo VI 

del Título IV de la presente Ley y tanto éstas como sus integrantes o accionistas estarán a lo dispuesto en los 

artículos 87, 88 y 89 de la misma Ley. 

Artículo 82. Las personas morales con fines no lucrativos a que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, 

XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta Ley, deberán cumplir con lo siguiente para ser consideradas como 

instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades que se dediquen a cualquiera de 

los fines a que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta Ley y 

que, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de 

Administración Tributaria, una parte sustancial de sus ingresos la reciban de fondos 

proporcionados por la Federación, entidades federativas o municipios, de donativos o de aquellos 
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ingresos derivados de la realización de su objeto social. Tratándose de aquellas entidades a cuyo 

favor se emita una autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero conforme a los 

tratados internacionales, además de cumplir con lo anterior, no podrán recibir ingresos en 

cantidades excesivas por concepto de arrendamiento, intereses, dividendos o regalías o por 

actividades no relacionadas con su objeto social. 

II. Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad primordial el cumplimiento de su 

objeto social, sin que puedan intervenir en campañas políticas o involucrarse en actividades de 

propaganda. 

III. Las personas a que se refiere este artículo podrán realizar actividades destinadas a influir en la 

legislación, siempre que dichas actividades no sean remuneradas y no se realicen en favor de 

personas o sectores que les hayan otorgado donativos y además, proporcionen al Servicio 

de Administración Tributaria la siguiente información: 

a) La materia objeto de estudio. 

b) La legislación que se pretende promover. 

c) Los legisladores con quienes se realice las actividades de promoción. 

d) El sector social, industrial o rama de la actividad económica que se beneficiaría con la 

propuesta. 

e) Los materiales, datos o información que aporten a los órganos legislativos, claramente 

identificables en cuanto a su origen y autoría. 

f) Las conclusiones. 

g) Cualquier otra información relacionada que determine el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general. 

IV. Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no pudiendo 

otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona física alguna o a sus integrantes 

personas físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso, de alguna de las personas 

morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos o se trate de 

la remuneración de servicios efectivamente recibidos. 

V. Que al momento de su liquidación y con motivo de la misma, destinen la totalidad de su 

patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos deducibles. 

VI. Mantener a disposición del público en general la información relativa a la autorización para recibir 

donativos, al uso y destino que se haya dado a los donativos recibidos, así como al cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales, y en su caso, la información a que se refiere la fracción II de este 

artículo, por el plazo y en los términos que mediante reglas de carácter general fije el Servicio de 

Administración Tributaria. 

VII. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 

del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de los donativos recibidos 

en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto 

sea superior a cien mil pesos. 

 La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la 

Federación. 

VIII. Informar a las autoridades fiscales, en los términos que señale el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general, de las operaciones que celebren con partes 

relacionadas y de los servicios que reciban o de los bienes que adquieran, de personas que les 

hayan otorgado donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

Los requisitos a que se refieren las fracciones IV y V de este artículo, deberán constar en la escritura 

constitutiva de la persona moral de que se trate con el carácter de irrevocable. 

En todos los casos, las donatarias autorizadas deberán cumplir con los requisitos de control administrativo 

y de transparencia, que al efecto establezcan el Reglamento de esta Ley y las reglas de carácter general que 

al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 
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El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar o no renovar las autorizaciones para recibir 

donativos deducibles en los términos de esta Ley, a las entidades que incumplan los requisitos o las 

obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir conforme a las disposiciones 

fiscales, mediante resolución notificada personalmente. Dicho órgano desconcentrado publicará los datos de 

tales entidades en el Diario Oficial de la Federación y en su página de Internet. 

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las personas a las que se refieren los artículos 79, 

fracciones VI, X, XII y XXV, y 84 de esta Ley, salvo las instituciones de asistencia o de beneficencia 

autorizadas por las leyes de la materia, a las que se les revoque o no se les renueve la autorización, a partir 

de que surta sus efectos la notificación de la resolución correspondiente y con motivo de ésta, podrán entregar 

donativos a donatarias autorizadas sin que les sea aplicable el límite establecido por el artículo 27, fracción I, 

último párrafo de esta Ley durante el ejercicio en el que se les revoque o no se les renueve la autorización. 

Las fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo propósito sea apoyar económicamente las 

actividades de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, 

podrán obtener donativos deducibles, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Destinen la totalidad de sus ingresos a los fines para los que fueron creadas. 

b) Los establecidos en este artículo, salvo lo dispuesto en su fracción I. 

El requisito a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior deberá constar en la escritura constitutiva de la 

persona moral de que se trate con el carácter de irrevocable. 

Artículo 83. Las asociaciones o sociedades civiles, que se constituyan con el propósito de otorgar becas 

podrán obtener autorización para recibir donativos deducibles, siempre que cumplan con los siguientes 

requisitos: 

I. Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de enseñanza que tengan 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 

Educación o, cuando se trate de instituciones del extranjero, éstas se encuentren reconocidas por 

el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

II. Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en general y su asignación se 

base en datos objetivos relacionados con la capacidad académica del candidato. 

III. Que cumplan con los requisitos a los que se refieren las fracciones II a VIII del artículo 82 de esta 

Ley. 

Artículo 84. Los programas de escuela empresa establecidos por instituciones que cuenten con 

autorización de la autoridad fiscal, serán contribuyentes de este impuesto y la institución que establezca el 

programa será responsable solidaria con la misma. 

Los programas mencionados podrán obtener autorización para constituirse como empresas 

independientes, en cuyo caso considerarán ese momento como el de inicio de actividades. 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, establecerá las obligaciones 

formales y la forma en que se efectuarán los pagos provisionales, en tanto dichas empresas se consideren 

dentro de los programas de escuela empresa. 

Los programas de escuela empresa a que se refiere este artículo, podrán obtener autorización para recibir 

donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre que cumplan con los requisitos a que se refiere el 

artículo 82 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo. 

Artículo 85. Para los efectos de los artículos 79 y 88 de esta Ley, las sociedades de inversión de renta 

variable que distribuyan dividendos percibidos de otras sociedades deberán llevar una cuenta de dividendos 

netos. 

La cuenta a que se refiere este artículo se integrará con los dividendos percibidos de otras personas 

morales residentes en México y se disminuirá con el importe de los pagados a sus integrantes, provenientes 

de dicha cuenta. Para los efectos de este artículo, no se incluyen los dividendos en acciones o los reinvertidos 

en la suscripción o aumento de capital de la misma persona que los distribuye, dentro de los treinta días 

siguientes a su distribución. El saldo de la cuenta prevista en este artículo se actualizará en los términos del 

artículo 77 de esta Ley. 
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Artículo 86. Las personas morales a que se refiere este Título, además de las obligaciones establecidas 

en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

I. Llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 

Reglamento y el Reglamento de esta Ley y efectuar registros en los mismos respecto de sus 

operaciones. 

II. Expedir y recabar los comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones y erogaciones que 

efectúen, los servicios que presten o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 

III. Presentar en las oficinas autorizadas a más tardar el día 15 de febrero de cada año, declaración 

en la que se determine el remanente distribuible y la proporción que de este concepto 

corresponda a cada integrante. 

IV. Proporcionar a sus integrantes constancia y comprobante fiscal en el que se señale el monto del 

remanente distribuible, en su caso. 

V. Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar la información a que se refiere la 

fracción III del artículo 76 de esta Ley; retener y enterar el impuesto a cargo de terceros y exigir el 

comprobante respectivo, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en los términos 

de esta Ley. Deberán cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 94 de la misma Ley, 

cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV del 

presente ordenamiento. 

Los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen quedan relevados de cumplir con las 

obligaciones establecidas en las fracciones I y II de este artículo, excepto por aquellas actividades que de 

realizarse por otra persona quedarían comprendidas en el artículo 16 del Código Fiscal de la Federación. 

Quedan relevadas de cumplir con las obligaciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo las 

personas señaladas en el artículo 79 de esta Ley que no determinen remanente distribuible. 

Las personas a que se refieren las fracciones V a XIX y XXV del artículo 79 de esta Ley, así como 

las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos y las 

sociedades de inversión a que se refiere este Título, presentarán declaración anual en la que informarán a las 

autoridades fiscales de los ingresos obtenidos y de las erogaciones efectuadas. Dicha declaración deberá 

presentarse a más tardar el día 15 de febrero de cada año. 

Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán las obligaciones de retener y 

enterar el impuesto y exigir comprobantes fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en 

términos de ley, así como llevar contabilidad y conservarla de conformidad con el Código Fiscal de la 

Federación y su Reglamento. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a 

entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de operación, sólo tendrán las obligaciones 

de retener y enterar el impuesto y exigir comprobantes fiscales cuando hagan pagos a terceros y estén 

obligados a ellos en términos de ley. 

Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley, sólo tendrán las 

obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. 

Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de 

su remanente de operación y los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta 

Ley están obligados a expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por 

concepto de salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, en la fecha en que 

se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para 

efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804 primer párrafo 

fracciones II y IV de la Ley Federal del Trabajo. 

Cuando se disuelva una persona moral de las comprendidas en este Título, las obligaciones a que se 

refieren las fracciones III y IV de este artículo, se deberán cumplir dentro de los tres meses siguientes a la 

disolución. 

Artículo 87. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Sociedades 

de Inversión no serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y sus integrantes o accionistas acumularán 

los ingresos por intereses devengados a su favor por dichas sociedades. 

Los ingresos por intereses devengados acumulables a que se refiere el párrafo anterior serán en términos 

reales para las personas físicas y nominales para las morales, y serán acumulables en el ejercicio en el que 

los devengue dicha sociedad, en la cantidad que de dichos intereses corresponda a cada uno de ellos de 

acuerdo a su inversión. 
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Los intereses devengados a favor de los accionistas de las sociedades de inversión en instrumentos de 

deuda serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de sus acciones emitidas por dichas 

sociedades y el incremento de la valuación de sus inversiones en la misma sociedad al último día hábil del 

ejercicio de que se trate, en términos reales para personas físicas y nominales para personas morales, 

determinados ambos conforme se establece en el artículo 88 de esta Ley. 

Las personas morales integrantes de dichas sociedades estarán a lo dispuesto en el Capítulo III del Título 

II de esta Ley respecto de las inversiones efectuadas en este tipo de sociedades. 

Las sociedades de inversión a que se refiere el primer párrafo de este artículo deberán enterar 

mensualmente, a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en que se devengue el interés gravado, el 

impuesto a que se refiere el artículo 54 de esta Ley, que corresponda a sus integrantes o accionistas. Las 

personas que paguen intereses a dichas sociedades quedarán relevadas de efectuar la retención a que se 

refiere el artículo 54 de esta Ley. 

El impuesto mensual a que se refiere el párrafo anterior será la suma del impuesto diario que corresponda 

a la cartera de inversión sujeto del impuesto de la sociedad de inversión y se calculará como sigue: en el caso 

de títulos cuyo rendimiento sea pagado íntegramente en la fecha de vencimiento, lo que resulte de multiplicar 

el número de títulos gravados de cada especie por su costo promedio ponderado de adquisición multiplicado 

por la tasa a que se refiere el artículo mencionado en el párrafo anterior y, en el caso de los demás títulos a 

que se refiere el artículo 8 de esta Ley, lo que resulte de multiplicar el número de títulos gravados de cada 

especie por su valor nominal, multiplicado por la misma tasa. 

El impuesto enterado por las sociedades de inversión en los términos del párrafo anterior será acreditable 

para sus integrantes o accionistas contribuyentes del Título II y Título IV de la Ley contra sus pagos 

provisionales o definitivos, siempre que acumulen a sus demás ingresos del ejercicio los intereses gravados 

devengados por sus inversiones en dichas sociedades de inversión. 

Para determinar la retención acreditable para cada integrante o accionista, las sociedades de inversión en 

instrumentos de deuda deberán dividir el impuesto correspondiente a los intereses devengados gravados 

diarios entre el número de acciones en circulación al final de cada día. El monto del impuesto diario por acción 

se multiplicará por el número de acciones en poder del accionista al final de cada día de que se trate. Para tal 

efecto, la cantidad del impuesto acreditable deberá quedar asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha 

o aviso de liquidación que al efecto se expida. 

Las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión no serán 

contribuyentes del impuesto sobre la renta y sus integrantes o accionistas aplicarán a los rendimientos de 

estas sociedades el régimen que le corresponda a sus componentes de interés, de dividendos y de ganancia 

por enajenación de acciones, según lo establecido en este artículo y demás aplicables de esta Ley. 

Las personas físicas integrantes de las sociedades referidas en el párrafo anterior acumularán solamente 

los intereses reales gravados devengados a su favor por la misma sociedad, provenientes de los títulos de 

deuda que contenga la cartera de dicha sociedad, de acuerdo a la inversión en ella que corresponda a cada 

uno de sus integrantes. 

La parte correspondiente a los intereses reales del ingreso diario devengado en el ejercicio a favor del 

accionista persona física, se calculará multiplicando el ingreso determinado conforme al artículo 88 de esta 

Ley por el factor que resulte de dividir los intereses gravados devengados diarios a favor de la sociedad de 

inversión entre los ingresos totales diarios de la misma sociedad durante la tenencia de las acciones por parte 

del accionista. Los ingresos totales incluirán la valuación de la tenencia accionaria de la cartera de la sociedad 

en la fecha de enajenación de la acción emitida por la misma sociedad o al último día hábil del ejercicio que se 

trate, según corresponda. 

Las personas morales integrantes o accionistas de las sociedades de inversión de renta variable 

determinarán los intereses devengados a su favor por sus inversiones en dichas sociedades sumando las 

ganancias percibidas por la enajenación de sus acciones y el incremento de la valuación de sus inversiones 

en la misma sociedad al último día hábil del ejercicio de que se trate, en términos nominales, determinados 

ambos tipos de ingresos conforme se establece en el artículo 88 de esta Ley, y estarán a lo dispuesto en el 

Capítulo III del Título II de la misma Ley respecto de las inversiones efectuadas en este tipo de sociedades. 

Las sociedades de inversión de renta variable efectuarán mensualmente la retención del impuesto en los 

términos del artículo 54 de esta Ley por el total de los intereses gravados que se devenguen a su favor y lo 

enterarán a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en que se devenguen. Para estos efectos, estarán a 

lo dispuesto en el sexto párrafo de este artículo. La retención correspondiente a cada integrante de la 

sociedad se determinará conforme a lo establecido en el octavo párrafo de este artículo y será acreditable 

para sus integrantes o accionistas contribuyentes del Título II y Título IV de la Ley contra sus pagos 
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provisionales o definitivos, siempre que acumulen a sus demás ingresos del ejercicio los intereses gravados 

devengados por sus inversiones en dichas sociedades de inversión. Las personas que paguen intereses a 

dichas sociedades quedarán relevadas de efectuar la retención a que se refiere el artículo 54 de esta Ley. 

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a que se refiere este artículo y el artículo 88 

del presente ordenamiento, que sean personas físicas, podrán en su caso deducir la pérdida que se determine 

conforme al quinto párrafo del artículo 134 de esta Ley, en los términos de dicha disposición. 

Artículo 88. Los integrantes o accionistas personas físicas de las sociedades de inversión en instrumentos 

de deuda o de las sociedades de inversión de renta variable acumularán en el ejercicio los ingresos que 

obtengan por los intereses generados por los instrumentos gravados que formen parte de la cartera de dichas 

sociedades conforme al artículo 87 de esta Ley. Dicho ingreso será calculado por las operadoras, 

distribuidoras o administradoras de las sociedades, según corresponda. 

Las personas físicas que obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones emitidas por 

sociedades de inversión de renta variable, cuyo objeto sea la adquisición y venta de activos objeto de 

inversión con recursos provenientes de la colocación de las acciones representativas de su capital social entre 

el público inversionista, previstas en la Ley de Sociedades de Inversión, determinarán sumando o 

disminuyendo, según corresponda, la ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio que derive de la enajenación 

de acciones de cada sociedad de inversión realizadas por dicha persona física. Dichas personas estarán 

obligadas a pagar el impuesto sobre la renta que resulte de aplicar la tasa del 10% a la ganancia obtenida en 

el ejercicio. El impuesto pagado se considerará como definitivo. 

La ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente, derivada de la enajenación de acciones de cada 

sociedad de inversión, se determinará disminuyendo al precio de los activos objeto de inversión de renta 

variable en la fecha de venta de las acciones de dicha sociedad de inversión, el precio de los activos objeto de 

inversión de renta variable en la fecha de adquisición, actualizado por el periodo comprendido desde la fecha 

de adquisición y hasta la fecha de la venta. 

Cuando el precio de adquisición actualizado de los activos objeto de inversión de renta variable sea mayor 

al precio de los activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de venta, la diferencia será el monto 

de la pérdida en la operación de que se trate. 

En el caso de sociedades de inversión que emitan acciones que representen además de los valores a que 

se refiere el primer párrafo del artículo 129 de esta Ley, otros activos objeto de inversión distintos a éstos, 

referidos a divisas, tasas, créditos, bienes objeto de comercio, entre otros, tanto el precio de adquisición de los 

activos objeto de inversión de renta variable como el de enajenación no deberán contener la proporción de la 

ganancia por enajenación de acciones correspondiente a dichos bienes, los cuales estarán a lo dispuesto en 

el Artículo 82 de esta Ley. 

Cuando los contribuyentes generen pérdida en el ejercicio por las enajenaciones de las acciones a que se 

refiere el párrafo segundo, podrán disminuir dicha pérdida únicamente contra el monto de la ganancia que en 

su caso obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes por las enajenaciones a que se 

refiere el segundo párrafo de este artículo. El monto a disminuir por las pérdidas a que se refiere este párrafo 

no podrá exceder el monto de dichas ganancias. 

Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el 

mes en que ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se 

disminuyan en un ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en 

el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se 

disminuirá. 

Cuando el contribuyente no disminuya la pérdida fiscal durante un ejercicio pudiendo haberlo hecho 

conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en 

la que pudo haberlo efectuado. 

Los contribuyentes deberán presentar declaración por las ganancias obtenidas conforme a los párrafos 

anteriores y efectuar, en su caso, el pago del impuesto correspondiente al ejercicio, la cual deberá entregarse 

de manera conjunta a la declaración anual. 

En el caso de los intereses reales acumulables devengados por sociedades de inversión en renta variable, 

la ganancia por enajenación de acciones así como el incremento en la valuación real de la tenencia de 

acciones al final del ejercicio, se determinarán conforme a lo establecido para las sociedades de inversión 

de deuda, pero sólo por la proporción que representen los ingresos por dividendos percibidos e intereses 

gravados de la sociedad, respecto del total de sus ingresos durante la tenencia de las acciones por parte del 

accionista o integrante contribuyente del impuesto. 
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A través de reglas de carácter general, el Servicio de Administración Tributaria podrá emitir disposiciones 

que simplifiquen la determinación del interés acumulable por parte de los integrantes de sociedades de 

inversión de renta variable, a partir de una fórmula de prorrateo de los ingresos totales de la sociedad 

respecto de los intereses gravados devengados a su favor por títulos de deuda y de las ganancias registradas 

por tenencia de acciones exentas del impuesto sobre la renta durante el periodo de tenencia de las acciones 

por parte de sus integrantes. El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir en reglas de carácter 

general una mecánica de prorrateo para simplificar el cálculo de interés gravable para las sociedades de 

inversión en instrumento de deuda que tengan en su portafolio títulos exentos. 

Artículo 89. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda y las sociedades de inversión de renta 

variable a que se refieren los artículos 87 y 88 de esta Ley, a través de sus operadores, administradores o 

distribuidores, según se trate, a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar a los 

integrantes o accionistas de las mismas, así como a los intermediarios financieros que lleven la custodia y 

administración de las inversiones, constancia en la que se señale la siguiente información: 

I. El monto de los intereses nominales y reales devengados por la sociedad a favor de cada uno de 

sus accionistas durante el ejercicio. 

II. El monto de las retenciones que le corresponda acreditar al integrante que se trate, en los 

términos del artículo 87 de esta Ley y, en su caso, el monto de la pérdida deducible 

en los términos del artículo 88 de la misma. 

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, a través de sus operadores, administradores o 

distribuidores, según se trate, deberán informar al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 15 de 

febrero de cada año, los datos contenidos en las constancias, así como el saldo promedio mensual de las 

inversiones en la sociedad en cada uno de los meses del ejercicio, por cada una de las personas a quienes se 

les emitieron, y la demás información que se establezca en la forma que al efecto emita el Servicio de 

Administración Tributaria y serán responsables solidarios por las omisiones en el pago de impuestos en que 

pudieran incurrir los integrantes o accionistas de dichas sociedades, cuando la información contenida en las 

constancias sea incorrecta o incompleta. 

TÍTULO IV 

DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 90. Están obligadas al pago del impuesto establecido en este Título, las personas físicas 

residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, devengado cuando en los términos de 

este Título señale, en crédito, en servicios en los casos que señale esta Ley, o de cualquier otro tipo. También 

están obligadas al pago del impuesto, las personas físicas residentes en el extranjero que realicen actividades 

empresariales o presten servicios personales independientes, en el país, a través de un establecimiento 

permanente, por los ingresos atribuibles a éste. 

Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la declaración del ejercicio, 

sobre los préstamos, los donativos y los premios, obtenidos en el mismo, siempre que éstos, en lo individual o 

en su conjunto, excedan de $600,000.00. 

Las personas físicas residentes en México deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los 

medios y formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 

carácter general, respecto de las cantidades recibidas por los conceptos señalados en el párrafo anterior al 

momento de presentar la declaración anual del ejercicio fiscal en el que se obtengan. 

No se consideran ingresos obtenidos por los contribuyentes, los rendimientos de bienes entregados en 

fideicomiso, en tanto dichos rendimientos únicamente se destinen a fines científicos, políticos o religiosos o a 

los establecimientos de enseñanza y a las instituciones de asistencia o de beneficencia, señalados en la 

fracción III del artículo 151 de esta Ley, o a financiar la educación hasta nivel licenciatura de sus 

descendientes en línea recta, siempre que los estudios cuenten con reconocimiento de validez oficial. 

Cuando las personas tengan deudas o créditos, en moneda extranjera, y obtengan ganancia cambiaria 

derivada de la fluctuación de dicha moneda, considerarán como ingreso la ganancia determinada conforme a 

lo previsto en el artículo 143 de esta Ley. 

Se consideran ingresos obtenidos por las personas físicas, los que les correspondan conforme al Título III 

de esta Ley, así como las cantidades que perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que 

dichos gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa 

el gasto. 
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Tratándose de ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, los contribuyentes no 

los considerarán para los efectos de los pagos provisionales de este impuesto, salvo lo previsto en el artículo 

96 de esta Ley. 

Las personas físicas residentes en el país que cambien su residencia durante un año de calendario a otro 

país, considerarán los pagos provisionales efectuados como pago definitivo del impuesto y no podrán 

presentar declaración anual. 

Los contribuyentes de este Título que celebren operaciones con partes relacionadas, están obligados, 

para los efectos de esta Ley, a determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, 

considerando, para esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con 

o entre partes independientes en operaciones comparables. En el caso contrario, las autoridades fiscales 

podrán determinar los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas de los contribuyentes, mediante la 

determinación del precio o monto de la contraprestación en operaciones celebradas entre partes relacionadas, 

considerando, para esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado 

partes independientes en operaciones comparables, mediante la aplicación de los métodos previstos en el 

artículo 180 de esta Ley, ya sea que éstas sean con personas morales, residentes en el país o 

en el extranjero, personas físicas y establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, 

así como en el caso de las actividades realizadas a través de fideicomisos. 

Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa de manera directa o 

indirecta en la administración, control o capital de la otra, o cuando una persona o grupo de personas 

participe, directa o indirectamente, en la administración, control o en el capital de dichas personas, o cuando 

exista vinculación entre ellas de acuerdo con la legislación aduanera. 

Artículo 91. Las personas físicas podrán ser objeto del procedimiento de discrepancia fiscal cuando se 

compruebe que el monto de las erogaciones en un año de calendario sea superior a los ingresos declarados 

por el contribuyente, o bien a los que le hubiere correspondido declarar. 

Para tal efecto, también se considerarán erogaciones efectuadas por cualquier persona física, las 

consistentes en gastos, adquisiciones de bienes y depósitos en cuentas bancarias, en inversiones financieras 

o tarjetas de crédito. 

Las erogaciones referidas en el párrafo anterior se presumirán ingresos, cuando se trate de personas 

físicas que no estén inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes, o bien, que estándolo, no presenten 

las declaraciones a las que están obligadas, o que aun presentándolas, declaren ingresos menores a las 

erogaciones referidas. Tratándose de contribuyentes que tributen en el Capítulo I del Título IV de la presente 

Ley y que no estén obligados a presentar declaración anual, se considerarán como ingresos declarados los 

manifestados por los sujetos que efectúen la retención. 

No se tomarán en consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en cuentas que no sean 

propias, que califiquen como erogaciones en los términos de este artículo, cuando se demuestre que dicho 

depósito se hizo como pago por la adquisición de bienes o de servicios, o como contraprestación para el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o para realizar inversiones financieras ni los traspasos entre 

cuentas del contribuyente o a cuentas de su cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea recta en 

primer grado. 

Los ingresos determinados en los términos de este artículo, netos de los declarados, se considerarán 

omitidos por la actividad preponderante del contribuyente o, en su caso, otros ingresos en los términos del 

Capítulo IX de este Título tratándose de préstamos y donativos que no se declaren o se informen a las 

autoridades fiscales, conforme a lo previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 90 de esta Ley. En 

el caso de que se trate de un contribuyente que no se encuentre inscrito en el Registro Federal de 

Contribuyentes, las autoridades fiscales procederán, además, a inscribirlo en el Capítulo II, Sección I de este 

Título. 

Para conocer el monto de las erogaciones a que se refiere el presente artículo, las autoridades fiscales 

podrán utilizar cualquier información que obre en su poder, ya sea porque conste en sus expedientes, 

documentos o bases de datos, o porque haya sido proporcionada por un tercero u otra autoridad. 

Para los efectos de este artículo las autoridades fiscales procederán como sigue: 

I. Notificaran al contribuyente, el monto de las erogaciones detectadas, la información que se utilizó 

para conocerlas, el medio por el cual se obtuvo y la discrepancia resultante. 

II. Notificado el oficio a que se refiere la fracción anterior, el contribuyente contará con un plazo de 

veinte días para informar por escrito a las autoridades fiscales, contados a partir del día siguiente 

a la fecha de notificación, el origen o fuente de procedencia de los recursos con que efectuó las 

erogaciones detectadas y ofrecerá, en su caso, las pruebas que estime idóneas para acreditar 
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que los recursos no constituyen ingresos gravados en los términos del presente Título. Las 

autoridades fiscales podrán, por una sola vez, requerir información o documentación adicional al 

contribuyente, la que deberá proporcionar en el término previsto en el artículo 53, inciso c), del 

Código Fiscal de la Federación. 

III. Acreditada la discrepancia, ésta se presumirá ingreso gravado y se formulará la liquidación 

respectiva, considerándose como ingresos omitidos el monto de las erogaciones no aclaradas y 

aplicándose la tarifa prevista en el artículo 152 de esta Ley, al resultado así obtenido. 

Artículo 92. Cuando los ingresos de las personas físicas deriven de bienes en copropiedad, deberá 

designarse a uno de los copropietarios como representante común, el cual deberá llevar los libros, expedir los 

comprobantes fiscales y recabar la documentación que determinen las disposiciones fiscales, así como 

cumplir con las obligaciones en materia de retención de impuestos a que se refiere esta Ley. 

Cuando dos o más contribuyentes sean copropietarios de una negociación, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 108 de esta Ley. 

Los copropietarios responderán solidariamente por el incumplimiento del representante común. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores es aplicable a los integrantes de la sociedad conyugal. 

El representante legal de la sucesión pagará en cada año de calendario el impuesto por cuenta de los 

herederos o legatarios, considerando el ingreso en forma conjunta, hasta que se haya dado por finalizada la 

liquidación de la sucesión. El pago efectuado en esta forma se considerará como definitivo, salvo que los 

herederos o legatarios opten por acumular los ingresos respectivos que les correspondan, en cuyo caso 

podrán acreditar la parte proporcional de impuesto pagado. 

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: 

I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabajadores del salario mínimo general 

para una o varias áreas geográficas, calculadas sobre la base de dicho salario, cuando no 

excedan de los mínimos señalados por la legislación laboral, así como las remuneraciones por 

concepto de tiempo extraordinario o de prestación de servicios que se realice en los días de 

descanso sin disfrutar de otros en sustitución, hasta el límite establecido en la legislación laboral, 

que perciban dichos trabajadores. Tratándose de los demás trabajadores, el 50% de las 

remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de la prestación de servicios que se 

realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, que no exceda el límite 

previsto en la legislación laboral y sin que esta exención exceda del equivalente de cinco veces el 

salario mínimo general del área geográfica del trabajador por cada semana de servicios. 

II. Por el excedente de las prestaciones exceptuadas del pago del impuesto a que se refiere la 

fracción anterior, se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

III. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de acuerdo con 

las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos Ley. 

IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas de 

retiro, provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la cuenta 

individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, incapacidad, 

cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no exceda de quince veces el salario mínimo 

general del área geográfica del contribuyente, y el beneficio previsto en la Ley de Pensión 

Universal. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

V. Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere la fracción anterior, se deberá 

considerar la totalidad de las pensiones y de los haberes de retiro pagados al trabajador a que se 

refiere la misma, independientemente de quien los pague. Sobre el excedente se deberá efectuar 

la retención en los términos que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

VI. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, dentales, hospitalarios y de funeral, 

que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo. 

VII. Las prestaciones de seguridad social que otorguen las instituciones públicas. 

VIII. Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas educacionales para los 

trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas, y otras 

prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, que se concedan de manera general, de 

acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo. 
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IX. La previsión social a que se refiere la fracción anterior es la establecida en el artículo 7, quinto 

párrafo de esta Ley. 

X. La entrega de las aportaciones y sus rendimientos provenientes de la subcuenta de vivienda de la 

cuenta individual prevista en la Ley del Seguro Social, de la subcuenta del Fondo de la Vivienda 

de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o del Fondo de la Vivienda para 

los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como las casas habitación 

proporcionadas a los trabajadores, inclusive por las empresas cuando se reúnan los requisitos de 

deducibilidad del Título II de esta Ley o, en su caso, del presente Título. 

XI. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de ahorro establecidos por las 

empresas para sus trabajadores cuando reúnan los requisitos de deducibilidad del Título II de 

esta Ley o, en su caso, del presente Título. 

XII. La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por los patrones. 

XIII. Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación laboral en el momento de 

su separación, por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, así 

como los obtenidos con cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y los que obtengan los 

trabajadores al servicio del Estado con cargo a la cuenta individual del sistema de ahorro para el 

retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, y los que obtengan por concepto del beneficio previsto en la Ley de Pensión Universal, 

hasta por el equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente por cada año de servicio o de contribución en el caso de la subcuenta del seguro 

de retiro, de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez o de la cuenta individual 

del sistema de ahorro para el retiro. Los años de servicio serán los que se hubieran considerado 

para el cálculo de los conceptos mencionados. Toda fracción de más de seis meses se 

considerará un año completo. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este 

Título. 

XIV. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, durante un año de calendario, 

hasta el equivalente del salario mínimo general del área geográfica del trabajador elevado a 30 

días, cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma general; así como las primas 

vacacionales que otorguen los patrones durante el año de calendario a sus trabajadores en forma 

general y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, hasta por el 

equivalente a 15 días de salario mínimo general del área geográfica del trabajador, por cada uno 

de los conceptos señalados. Tratándose de primas dominicales hasta por el equivalente de un 

salario mínimo general del área geográfica del trabajador por cada domingo que se labore. 

XV. Por el excedente de los ingresos a que se refiere la fracción anterior se pagará el impuesto en los 

términos de este Título. 

XVI. Las remuneraciones por servicios personales subordinados que perciban los extranjeros, en los 

siguientes casos: 

a) Los agentes diplomáticos. 

b) Los agentes consulares, en el ejercicio de sus funciones, en los casos de reciprocidad. 

c) Los empleados de embajadas, legaciones y consulados extranjeros, que sean nacionales 

de los países representados, siempre que exista reciprocidad. 

d) Los miembros de delegaciones oficiales, en el caso de reciprocidad, cuando representen 

países extranjeros. 

e) Los miembros de delegaciones científicas y humanitarias. 

f) Los representantes, funcionarios y empleados de los organismos internacionales con sede u 

oficina en México, cuando así lo establezcan los tratados o convenios. 

g) Los técnicos extranjeros contratados por el Gobierno Federal, cuando así se prevea en los 

acuerdos concertados entre México y el país de que dependan. 

XVII. Los viáticos, cuando sean efectivamente erogados en servicio del patrón y se compruebe esta 

circunstancia con los comprobantes fiscales correspondientes. 

XVIII. Los que provengan de contratos de arrendamiento prorrogados por disposición de Ley. 
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XIX. Los derivados de la enajenación de: 

a) La casa habitación del contribuyente, siempre que el monto de la contraprestación obtenida 

no exceda de setecientas mil unidades de inversión y la transmisión se formalice ante 

fedatario público. Por el excedente se determinará la ganancia y se calcularán el impuesto 

anual y el pago provisional en los términos del Capítulo IV de este Título, considerando las 

deducciones en la proporción que resulte de dividir el excedente entre el monto de la 

contraprestación obtenida. El cálculo y entero del impuesto que corresponda al pago 

provisional se realizará por el fedatario público conforme a dicho Capítulo. 

 La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que durante los cinco años 

inmediatos anteriores a la fecha de enajenación de que se trate el contribuyente no hubiere 

enajenado otra casa habitación por la que hubiera obtenido la exención prevista en este 

inciso y manifieste, bajo protesta de decir verdad, dichas circunstancias ante el fedatario 

público ante quien se protocolice la operación. 

 El fedatario público deberá consultar al Servicio de Administración Tributaria a través de la 

página de Internet de dicho órgano desconcentrado y de conformidad con las reglas de 

carácter general que al efecto emita este último, si previamente el contribuyente ha 

enajenado alguna casa habitación durante los cinco años anteriores a la fecha de la 

enajenación de que se trate, por la que hubiera obtenido la exención prevista en este inciso 

y dará aviso al citado órgano desconcentrado de dicha enajenación, indicando el monto de 

la contraprestación y, en su caso, del impuesto retenido. 

b) Bienes muebles, distintos de las acciones, de las partes sociales, de los títulos valor y de las 

inversiones del contribuyente, cuando en un año de calendario la diferencia entre el total de 

las enajenaciones y el costo comprobado de la adquisición de los bienes enajenados, no 

exceda de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 

elevado al año. Por la utilidad que exceda se pagará el impuesto en los términos de este 

Título. 

XX. Los intereses: 

a) Pagados por instituciones de crédito, siempre que los mismos provengan de cuentas de 

cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o para haberes de retiro o 

depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda de 5 salarios 

mínimos generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al año. 

b) Pagados por sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y por las sociedades 

financieras populares, provenientes de inversiones cuyo saldo promedio diario no exceda de 

5 salarios mínimos generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al año. 

 Para los efectos de esta fracción, el saldo promedio diario será el que se obtenga de dividir la 

suma de los saldos diarios de la inversión entre el número de días de ésta, sin considerar los 

intereses devengados no pagados. 

XXI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios 

cuando ocurra el riesgo amparado por las pólizas contratadas y siempre que no se trate de 

seguros relacionados con bienes de activo fijo. Tratándose de seguros en los que el riesgo 

amparado sea la supervivencia del asegurado, no se pagará el impuesto sobre la renta por las 

cantidades que paguen las instituciones de seguros a sus asegurados o beneficiarios, siempre 

que la indemnización se pague cuando el asegurado llegue a la edad de sesenta años y además 

hubieran transcurrido al menos cinco años desde la fecha de contratación del seguro y el 

momento en el que se pague la indemnización. Lo dispuesto en este párrafo sólo será aplicable 

cuando la prima sea pagada por el asegurado. 

 Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que paguen las instituciones de 

seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios, que provengan de contratos de seguros de vida 

cuando la prima haya sido pagada directamente por el empleador en favor de sus trabajadores, 

siempre que los beneficios de dichos seguros se entreguen únicamente por muerte, invalidez, 

pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para realizar un trabajo personal remunerado de 

conformidad con las leyes de seguridad social y siempre que en el caso del seguro que cubre la 

muerte del titular los beneficiarios de dicha póliza sean las personas relacionadas con el titular a 

que se refiere la fracción I del artículo 151 de esta Ley y se cumplan los demás requisitos 

establecidos en la fracción XI del artículo 27 de la misma Ley. La exención prevista en este 

párrafo no será aplicable tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de seguros 

por concepto de dividendos derivados de la póliza de seguros o su colectividad. 
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 No se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que paguen las instituciones de 

seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios que provengan de contratos de seguros de vida, 

cuando la persona que pague la prima sea distinta a la mencionada en el párrafo anterior y que 

los beneficiaros de dichos seguros se entreguen por muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o 

incapacidad del asegurado para realizar un trabajo personal. 

 El riesgo amparado a que se refiere el párrafo anterior se calculará tomando en cuenta todas las 

pólizas de seguros que cubran el riesgo de muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad 

del asegurado para realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de 

seguridad social, contratadas en beneficio del mismo asegurado por el mismo empleador. 

 Tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de seguros por concepto de 

jubilaciones, pensiones o retiro, así como de seguros de gastos médicos, se estará a lo dispuesto 

en las fracciones IV y VI de este artículo, según corresponda. 

 Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable a los ingresos percibidos de instituciones de 

seguros constituidas conforme a las leyes mexicanas, que sean autorizadas para organizarse y 

funcionar como tales por las autoridades competentes. 

XXII. Los que se reciban por herencia o legado. 

XXIII. Los donativos en los siguientes casos: 

a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus ascendientes en línea recta, 

cualquiera que sea su monto. 

b) Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en línea recta, siempre que los 

bienes recibidos no se enajenen o se donen por el ascendiente a otro descendiente en línea 

recta sin limitación de grado. 

c) Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos en un año de calendario no 

exceda de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 

elevado al año. Por el excedente se pagará impuesto en los términos de este Título. 

XXIV. Los premios obtenidos con motivo de un concurso científico, artístico o literario, abierto al público 

en general o a determinado gremio o grupo de profesionales, así como los premios otorgados por 

la Federación para promover los valores cívicos. 

XXV. Las indemnizaciones por daños que no excedan al valor de mercado del bien de que se trate. Por 

el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

XXVI. Los percibidos en concepto de alimentos por las personas físicas que tengan el carácter de 

acreedores alimentarios en términos de la legislación civil aplicable. 

XXVII. Los retiros efectuados de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de la cuenta 

individual abierta en los términos de la Ley del Seguro Social, por concepto de ayuda para gastos 

de matrimonio y por desempleo. También tendrá este tratamiento, el traspaso de los recursos de 

la cuenta individual entre administradoras de fondos para el retiro, entre instituciones de crédito o 

entre ambas, así como entre dichas administradoras e instituciones de seguros autorizadas para 

operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, con el único fin de 

contratar una renta vitalicia y seguro de sobrevivencia conforme a las leyes de seguridad social y 

a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

XXVIII. Los que deriven de la enajenación de derechos parcelarios, de las parcelas sobre las que hubiera 

adoptado el dominio pleno o de los derechos comuneros, siempre y cuando sea la primera 

trasmisión que se efectúe por los ejidatarios o comuneros y la misma se realice en los términos 

de la legislación de la materia. 

 La enajenación a que se refiere esta fracción deberá realizarse ante fedatario público, y el 

enajenante deberá acreditar que es titular de dichos derechos parcelarios o comuneros, así como 

su calidad de ejidatario o comunero mediante los certificados o los títulos correspondientes a que 

se refiere la Ley Agraria. 

 En caso de no acreditar la calidad de ejidatario o comunero conforme a lo establecido en el 

párrafo anterior, o que no se trate de la primera transmisión que se efectúe por los ejidatarios o 

comuneros, el fedatario público calculará y enterará el impuesto en los términos de este Título. 
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XXIX. Los que se obtengan, hasta el equivalente de veinte salarios mínimos generales del área 

geográfica que corresponda al contribuyente elevados al año, por permitir a terceros la 

publicación de obras escritas de su creación en libros, periódicos o revistas, o bien, 

la reproducción en serie de grabaciones de obras musicales de su creación, siempre que los 

libros, periódicos o revistas, así como los bienes en los que se contengan las grabaciones, se 

destinen para su enajenación al público por la persona que efectúa los pagos por estos 

conceptos y siempre que el creador de la obra expida por dichos ingresos el comprobante fiscal 

respectivo. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

 La exención a que se refiere esta fracción no se aplicará en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando quien perciba estos ingresos obtenga también de la persona que los paga ingresos 

de los señalados en el Capítulo I de este Título. 

b) Cuando quien perciba estos ingresos sea socio o accionista en más del 10% del capital 

social de la persona moral que efectúa los pagos. 

c) Cuando se trate de ingresos que deriven de ideas o frases publicitarias, logotipos, 

emblemas, sellos distintivos, diseños o modelos industriales, manuales operativos u obras 

de arte aplicado. 

 No será aplicable lo dispuesto en esta fracción cuando los ingresos se deriven de la explotación 

de las obras escritas o musicales de su creación en actividades empresariales distintas a la 

enajenación al público de sus obras, o en la prestación de servicios. 

Lo dispuesto en las fracciones XIX inciso b), XX, XXI, XXIII inciso c) y XXV de este artículo, no será 

aplicable tratándose de ingresos por las actividades empresariales o profesionales a que se refiere el Capítulo 

II de este Título. 

Las aportaciones que efectúen los patrones y el Gobierno Federal a la subcuenta de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez de la cuenta individual que se constituya en los términos de la Ley del Seguro Social, 

así como las aportaciones que se efectúen a la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los 

términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, incluyendo 

los rendimientos que generen, no serán ingresos acumulables del trabajador en el ejercicio en que se aporten 

o generen, según corresponda. 

Las aportaciones que efectúen los patrones, en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, a la subcuenta de vivienda de la cuenta individual abierta en los términos 

de la Ley del Seguro Social, y las que efectúe el Gobierno Federal a la subcuenta del Fondo de la Vivienda de 

la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo 

del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, así como los rendimientos que generen, no serán ingresos acumulables del trabajador 

en el ejercicio en que se aporten o generen, según corresponda. 

Las exenciones previstas en las fracciones XVII, XIX inciso a) y XXII de este artículo, no serán aplicables 

cuando los ingresos correspondientes no sean declarados en los términos del tercer párrafo del artículo 150 

de esta Ley, estando obligado a ello. 

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de prestaciones de previsión social se limitará 

cuando la suma de los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados o aquellos que 

reciban, por parte de las sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el monto de la 

exención exceda de una cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente, elevado al año; cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, solamente se considerará 

como ingreso no sujeto al pago del impuesto un monto hasta de un salario mínimo general del área geográfica 

del contribuyente, elevado al año. Esta limitación en ningún caso deberá dar como resultado que la suma de 

los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados o aquellos que reciban, por parte de las 

sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el importe de la exención, sea inferior a siete 

veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de jubilaciones, pensiones, haberes de 

retiro, pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan 

de acuerdo con las leyes, contratos colectivos de trabajo o contratos ley, reembolsos de gastos médicos, 

dentales, hospitalarios y de funeral, concedidos de manera general de acuerdo con las leyes o contratos de 

trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de vida y fondos de ahorro, siempre que se reúnan los requisitos 

establecidos en las fracciones XI y XXI del artículo 27 de esta Ley, aun cuando quien otorgue dichas 

prestaciones de previsión social no sea contribuyente del impuesto establecido en esta Ley. 
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CAPÍTULO I 

DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 

PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 

Artículo 94. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y 

demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación 

laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes: 

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la 

Federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por concepto de 

gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas 

armadas. 

II. Los rendimientos y anticipos, que obtengan los miembros de las sociedades cooperativas de 

producción, así como los anticipos que reciban los miembros de sociedades y asociaciones 

civiles. 

III. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra 

índole, así como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales. 

IV. Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un prestatario, siempre 

que los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de este último. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entiende que una persona presta servicios 

preponderantemente a un prestatario, cuando los ingresos que hubiera percibido de dicho 

prestatario en el año de calendario inmediato anterior, representen más del 50% del total de los 

ingresos obtenidos por los conceptos a que se refiere la fracción II del artículo 100 de esta Ley. 

 Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de calendario de que se trate, las 

personas a que se refiere esta fracción deberán comunicar por escrito al prestatario en cuyas 

instalaciones se realice la prestación del servicio, si los ingresos que obtuvieron de dicho 

prestatario en el año inmediato anterior excedieron del 50% del total de los percibidos en dicho 

año de calendario por los conceptos a que se refiere la fracción II del artículo 100 de esta Ley. En 

el caso de que se omita dicha comunicación, el prestatario estará obligado a efectuar las 

retenciones correspondientes. 

V. Los honorarios que perciban las personas físicas de personas morales o de personas físicas con 

actividades empresariales a las que presten servicios personales independientes, cuando 

comuniquen por escrito al prestatario que optan por pagar el impuesto en los términos de este 

Capítulo. 

VI. Los ingresos que perciban las personas físicas de personas morales o de personas físicas con 

actividades empresariales, por las actividades empresariales que realicen, cuando comuniquen 

por escrito a la persona que efectúe el pago que optan por pagar el impuesto en los términos de 

este Capítulo. 

VII. Los ingresos obtenidos por las personas físicas por ejercer la opción otorgada por el empleador, 

o una parte relacionada del mismo, para adquirir, incluso mediante suscripción, acciones o títulos 

valor que representen bienes, sin costo alguno o a un precio menor o igual al de mercado que 

tengan dichas acciones o títulos valor al momento del ejercicio de la opción, independientemente 

de que las acciones o títulos valor sean emitidos por el empleador o la parte relacionada del 

mismo. 

 El ingreso acumulable será la diferencia que exista entre el valor de mercado que tengan las 

acciones o títulos valor sujetos a la opción, al momento en el que el contribuyente ejerza la 

misma y el precio establecido al otorgarse la opción. 

Cuando los funcionarios de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios, tengan 

asignados automóviles que no reúnan los requisitos del artículo 36, fracción II de esta Ley, considerarán 

ingresos en servicios, para los efectos de este Capítulo, la cantidad que no hubiera sido deducible para fines 

de este impuesto de haber sido contribuyentes del mismo las personas morales señaladas. 

Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior se calcularán considerando como ingreso mensual la 

doceava parte de la cantidad que resulte de aplicar el por ciento máximo de deducción anual al monto 

pendiente de deducir de las inversiones en automóviles, como si se hubiesen deducido desde el año en que 

se adquirieron, así como de los gastos de mantenimiento y reparación de los mismos. 

El pago del impuesto a que se refiere este artículo deberá efectuarse mediante retención que efectúen las 

citadas personas morales. 
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Se estima que los ingresos previstos en el presente artículo los obtiene en su totalidad quien realiza el 

trabajo. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se calculará el impuesto que 

les corresponda hasta el año de calendario en que sean cobrados. 

No se considerarán ingresos en bienes, los servicios de comedor y de comida proporcionados a los 

trabajadores ni el uso de bienes que el patrón proporcione a los trabajadores para el desempeño de las 

actividades propias de éstos siempre que, en este último caso, los mismos estén de acuerdo con la naturaleza 

del trabajo prestado. 

Artículo 95. Cuando se obtengan ingresos por concepto de primas de antigüedad, retiro e 

indemnizaciones u otros pagos, por separación, se calculará el impuesto anual, conforme a las siguientes 

reglas: 

I. Del total de percepciones por este concepto, se separará una cantidad igual a la del último sueldo 

mensual ordinario, la cual se sumará a los demás ingresos por los que se deba pagar el impuesto 

en el año de calendario de que se trate y se calculará, en los términos de este Título, el impuesto 

correspondiente a dichos ingresos. Cuando el total de las percepciones sean inferiores al último 

sueldo mensual ordinario, éstas se sumarán en su totalidad a los demás ingresos por los que se 

deba pagar el impuesto y no se aplicará la fracción II de este artículo. 

II. Al total de percepciones por este concepto se restará una cantidad igual a la del último sueldo 

mensual ordinario y al resultado se le aplicará la tasa que correspondió al impuesto que señala la 

fracción anterior. El impuesto que resulte se sumará al calculado conforme a la fracción que 

antecede. 

La tasa a que se refiere la fracción II que antecede se calculará dividiendo el impuesto señalado en la 

fracción I anterior entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 152 de esta Ley; el cociente así 

obtenido se multiplica por cien y el producto se expresa en por ciento. 

Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están obligados a 

efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del 

impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario 

mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente. 

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de calendario, la 

siguiente: 
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Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de utilidades, primas dominicales 

y primas vacacionales, podrán efectuar la retención del impuesto de conformidad con los requisitos que 

establezca el Reglamento de esta Ley; en las disposiciones de dicho Reglamento se preverá que la retención 

se pueda hacer sobre los demás ingresos obtenidos durante el año de calendario. 

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo, deberán deducir de la totalidad de los 

ingresos obtenidos en el mes de calendario, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la 

prestación de un servicio personal subordinado que, en su caso, hubieran retenido en el mes de calendario de 

que se trate, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 

Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra 

índole, así como de los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales, la retención y entero a 

que se refiere este artículo, no podrá ser inferior la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para 

aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, 

sobre su monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con el retenedor, en cuyo caso, se procederá 

en los términos del párrafo segundo de este artículo. 

Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el artículo 95 de esta Ley, efectuarán la 

retención aplicando al ingreso total por este concepto, una tasa que se calculará dividiendo el impuesto 

correspondiente al último sueldo mensual ordinario, entre dicho sueldo; el cociente obtenido se multiplicará 

por cien y el producto se expresará en por ciento. Cuando los pagos por estos conceptos sean inferiores al 

último sueldo mensual ordinario, la retención se calculará aplicándoles la tarifa establecida en este artículo. 

Las personas físicas, así como las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, enterarán 

las retenciones a que se refiere este artículo a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de 

calendario, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. 

Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no obligadas a efectuar la retención, de 

conformidad con el último párrafo del artículo 99 de esta Ley, y los que obtengan ingresos provenientes del 

extranjero por estos conceptos, calcularán su pago provisional en los términos de este precepto y lo enterarán 

a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de calendario, mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas autorizadas. 

Artículo 97. Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos del artículo 96 de esta Ley, 

calcularán el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado servicios personales subordinados. 

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 

calendario, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario. 

Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 152 de esta Ley. Contra el impuesto que resulte a 

cargo del contribuyente se acreditará el importe de los pagos provisionales efectuados en los términos del 

artículo 96 de esta Ley. 

La disminución del impuesto local a que se refiere el párrafo anterior, la deberán realizar las personas 

obligadas a efectuar las retenciones en los términos del artículo 96 de esta Ley, siempre que la tasa de dicho 

impuesto no exceda del 5%. 

La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los términos de este artículo se enterará ante las 

oficinas autorizadas a más tardar en el mes de febrero siguiente al año de calendario de que se trate. La 

diferencia que resulte a favor del contribuyente deberá compensarse contra la retención del mes de diciembre 

y las retenciones sucesivas, a más tardar dentro del año de calendario posterior. El contribuyente podrá 

solicitar a las autoridades fiscales la devolución de las cantidades no compensadas, en los términos que 

señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

El retenedor deberá compensar los saldos a favor de un contribuyente contra las cantidades retenidas a 

las demás personas a las que les haga pagos que sean ingresos de los mencionados en este Capítulo, 

siempre que se trate de contribuyentes que no estén obligados a presentar declaración anual. El retenedor 

recabará la documentación comprobatoria de las cantidades compensadas que haya entregado al trabajador 

con saldo a favor. 

Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un trabajador a que se refiere el párrafo anterior o 

sólo se pueda hacer en forma parcial, el trabajador podrá solicitar la devolución correspondiente, siempre que 

el retenedor señale en la constancia a que se refiere la fracción III del artículo 99 de esta Ley, el monto que le 

hubiere compensado. 
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No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere este artículo, cuando se trate de 

contribuyentes que: 

a) Hayan iniciado la prestación de servicios con posterioridad al 1 de enero del año de que se trate o 

hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del 1 de diciembre del año por el que se 

efectúe el cálculo. 

b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este Capítulo que excedan 

de $400,000.00. 

c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán declaración anual. 

Artículo 98. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, además de 

efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Proporcionar a las personas que les hagan los pagos a que se refiere este Capítulo, los datos 

necesarios, para que dichas personas los inscriban en el Registro Federal de Contribuyentes, o 

bien cuando ya hubieran sido inscritos con anterioridad, proporcionarle su clave de registro al 

empleador. 

II. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción III del artículo 99 de esta Ley y 

proporcionarlas al empleador dentro del mes siguiente a aquél en el que se inicie la prestación 

del servicio, o en su caso, al empleador que vaya a efectuar el cálculo del impuesto definitivo o 

acompañarlas a su declaración anual. No se solicitará la constancia al empleador que haga la 

liquidación del año. 

III. Presentar declaración anual en los siguientes casos: 

a) Cuando además obtengan ingresos acumulables distintos de los señalados en este 

Capítulo. 

b) Cuando se hubiera comunicado por escrito al retenedor que se presentará declaración 

anual. 

c) Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de diciembre del año de que se trate o 

cuando se hubiesen prestado servicios a dos o más empleadores en forma simultánea. 

d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, de fuente de 

riqueza ubicada en el extranjero o provenientes de personas no obligadas a efectuar las 

retenciones del artículo 96 de esta Ley. 

e) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este Capítulo que 

excedan de $400,000.00. 

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el primer pago que les 

corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de 

que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el subsidio para el empleo, a 

fin de que ya no se aplique nuevamente. 

Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes 

obligaciones: 

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley. 

II. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado servicios subordinados, en 

los términos del artículo 97 de esta Ley. 

III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a 

que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los 

cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a 

que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de 

la Ley Federal de Trabajo. 

IV. Solicitar, en su caso, las constancias y los comprobantes a que se refiere la fracción anterior, a 

las personas que contraten para prestar servicios subordinados, a más tardar dentro del mes 

siguiente a aquél en que se inicie la prestación del servicio y cerciorarse que estén inscritos en el 

Registro Federal de Contribuyentes. 

 Adicionalmente, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por escrito antes de que 

se efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 

subordinados en el año de calendario de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste 

les aplica el subsidio para el empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 
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V. Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, les proporcionen los 

datos necesarios a fin de inscribirlas en el Registro Federal de Contribuyentes, o bien cuando ya 

hubieran sido inscritas con anterioridad, les proporcionen su clave del citado registro. 

VI. Proporcionar a más tardar el 15 de febrero de cada año, a las personas a quienes les hubieran 

prestado servicios personales subordinados, constancia y el comprobante fiscal del monto total 

de los viáticos pagados en el año de calendario de que se trate, por los que se aplicó lo dispuesto 

en el artículo 93, fracción XVII de esta Ley. 

VII. Presentar, ante las oficinas autorizadas a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración 

proporcionando información sobre las personas que hayan ejercido la opción a que se refiere la 

fracción VII del artículo 94 de esta Ley, en el año de calendario anterior, conforme a las reglas 

generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

Quedan exceptuados de las obligaciones señaladas en este artículo, los organismos internacionales 

cuando así lo establezcan los tratados o convenios respectivos, y los estados extranjeros. 

CAPÍTULO II 

DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 

SECCIÓN I 

DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 

Artículo 100. Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Sección, las personas físicas que 

perciban ingresos derivados de la realización de actividades empresariales o de la prestación de servicios 

profesionales. 

Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos permanentes en 

el país, pagarán el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección por los ingresos atribuibles a los 

mismos, derivados de las actividades empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 

Para los efectos de este Capítulo se consideran: 

I. Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de actividades 

comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas. 

II. Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las remuneraciones que deriven de un 

servicio personal independiente y cuyos ingresos no estén considerados en el Capítulo I de este 

Título. 

Se entiende que los ingresos los obtienen en su totalidad las personas que realicen la actividad 

empresarial o presten el servicio profesional. 

Artículo 101. Para los efectos de esta Sección, se consideran ingresos acumulables por la realización de 

actividades empresariales o por la prestación de servicios profesionales, además de los señalados en el 

artículo anterior y en otros artículos de esta Ley, los siguientes: 

I. Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas con la actividad 

empresarial o con el servicio profesional, así como de las deudas antes citadas que se dejen de 

pagar por prescripción de la acción del acreedor, la diferencia que resulte de restar del principal 

actualizado por inflación, el monto de la quita, condonación o remisión, al momento de su 

liquidación o reestructuración, siempre y cuando la liquidación total sea menor al principal 

actualizado y se trate de quitas, condonaciones o remisiones otorgadas por instituciones del 

sistema financiero. 

 En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por personas distintas a 

instituciones del sistema financiero, se acumulará el monto total en dichas condonaciones, quitas 

o remisiones. 

 Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso, podrán disminuir el monto de las 

deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con sus acreedores reconocidos, en los 

términos establecidos en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas pendientes de 

disminuir que tengan en el ejercicio en el que dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. 

Cuando el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de 

disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como ingreso acumulable, salvo que la 

deuda perdonada provenga de transacciones efectuadas entre y con partes relacionadas a que 

se refiere el artículo 179 de esta Ley. 
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II. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de títulos de crédito 

distintos de las acciones, relacionados con las actividades a que se refiere este Capítulo. 

III. Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de terceros, 

tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente afectos a la actividad empresarial o al servicio 

profesional. 

IV. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que dichos 

gastos sean respaldados con comprobantes fiscales expedidos a nombre de aquél por cuenta de 

quien se efectúa el gasto. 

V. Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el contribuyente. 

VI. Los obtenidos por agentes de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas o de valores, por 

promotores de valores o de administradoras de fondos para el retiro, por los servicios 

profesionales prestados a dichas instituciones. 

VII. Los obtenidos mediante la explotación de una patente aduanal. 

VIII. Los obtenidos por la explotación de obras escritas, fotografías o dibujos, en libros, periódicos, 

revistas o en las páginas electrónicas vía Internet, o bien, la reproducción en serie de 

grabaciones de obras musicales y en general cualquier otro que derive de la explotación de 

derechos de autor. 

IX. Los intereses cobrados derivados de la actividad empresarial o de la prestación de servicios 

profesionales, sin ajuste alguno. 

X. Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones que se reciban, siempre que 

se hubiese efectuado la deducción correspondiente. 

XI. La ganancia derivada de la enajenación de activos afectos a la actividad. 

Los ingresos determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos en que proceda 

conforme al Código Fiscal de la Federación, se considerarán ingresos acumulables en los términos de esta 

Sección, cuando en el ejercicio de que se trate el contribuyente perciba preponderantemente ingresos que 

correspondan a actividades empresariales o a la prestación de servicios profesionales. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considera que el contribuyente percibe ingresos 

preponderantemente por actividades empresariales o por prestación de servicios profesionales, cuando dichos 

ingresos representen en el ejercicio de que se trate o en el anterior, más del 50% de los ingresos acumulables 

del contribuyente. 

Las autoridades fiscales podrán determinar la utilidad de los establecimientos permanentes en el país de 

un residente en el extranjero, con base en las utilidades totales de dicho residente, considerando la proporción 

que los ingresos o los activos de los establecimientos en México representen del total de los ingresos o de 

activos, respectivamente. 

Artículo 102. Para los efectos de esta Sección, los ingresos se consideran acumulables en el momento en 

que sean efectivamente percibidos. 

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en efectivo, en bienes o en 

servicios, aun cuando aquéllos correspondan a anticipos, a depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar 

el nombre con el que se les designe. Igualmente se considera percibido el ingreso cuando el contribuyente 

reciba títulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el pago. Cuando se perciban en 

cheque, se considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes 

transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se 

entiende que es efectivamente percibido cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier 

forma de extinción de las obligaciones. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción I del artículo 101 de esta Ley, éstos se 

considerarán efectivamente percibidos en la fecha en que se convenga la condonación, la quita o la remisión, 

o en la que se consume la prescripción. 

En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el ingreso cuando 

efectivamente se perciba. En el caso de que no se perciba el ingreso dentro de los doce meses siguientes a 

aquél en el que se realice la exportación, se deberá acumular el ingreso una vez transcurrido dicho plazo. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

Artículo 103. Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades empresariales o servicios 

profesionales, podrán efectuar las deducciones siguientes: 

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, siempre que 

se hubiese acumulado el ingreso correspondiente. 

II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos semiterminados o 

terminados, que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes o para enajenarlos. 

 No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, los terrenos, las acciones, partes 

sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, los títulos valor que representen la propiedad 

de bienes, excepto certificados de depósito de bienes o mercancías, la moneda extranjera, las 

piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera ni las 

piezas denominadas onzas troy. 

 En el caso de ingresos por enajenación de terrenos y de acciones, se estará a lo dispuesto en los 

artículos 19 y 22 de esta Ley, respectivamente. 

III. Los gastos. 

IV. Las inversiones. 

V. Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o servicio profesional, sin ajuste 

alguno, así como los que se generen por capitales tomados en préstamo siempre y cuando 

dichos capitales hayan sido invertidos en los fines de las actividades a que se refiere esta 

Sección y se obtenga el comprobante fiscal correspondiente. 

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

VII. Los pagos efectuados por el impuesto local sobre los ingresos por actividades empresariales o 

servicios profesionales. 

Tratándose de personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos 

permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones que correspondan a las actividades del 

establecimiento permanente, ya sean las erogadas en México o en cualquier otra parte, aun cuando se 

prorrateen con algún establecimiento ubicado en el extranjero, aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 

26 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, considerarán los gastos e inversiones no deducibles del 

ejercicio, en los términos del artículo 28 de esta Ley. 

Artículo 104. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección determinarán la deducción por inversiones 

aplicando lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del Título II de esta Ley. Para estos efectos, se 

consideran inversiones las señaladas en el artículo 32 de esta Ley. 

Para los efectos de este artículo, los por cientos de deducción se aplicarán sobre el monto original de la 

inversión, aun cuando ésta no se haya pagado en su totalidad en el ejercicio en que proceda su deducción. 

Cuando no se pueda separar el monto original de la inversión de los intereses que en su caso se paguen por 

el financiamiento, el por ciento que corresponda se aplicará sobre el monto total, en cuyo caso, los intereses 

no podrán deducirse en los términos de la fracción V del artículo 103 de esta Ley. 

Artículo 105. Las deducciones autorizadas en esta Sección, además de cumplir con los requisitos 

establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los siguientes: 

I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran 

efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante traspasos de 

cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean 

títulos de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la 

fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques 

a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. Igualmente, se consideran 

efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una 

persona distinta. También se entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del 

acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

 Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la deducción se 

efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha consignada en el 

comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque 

no hayan transcurrido más de cuatro meses. 
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 Se presume que la suscripción de títulos de crédito, por el contribuyente, diversos al cheque, 

constituye garantía del pago del precio o de la contraprestación pactada por la actividad 

empresarial o por el servicio profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando 

efectivamente se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los títulos de 

crédito, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 

 Tratándose de inversiones, éstas deberán deducirse en el ejercicio en el que se inicie su 

utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando en dicho ejercicio no se haya erogado en su 

totalidad el monto original de la inversión. 

II. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que se está 

obligado al pago de este impuesto en los términos de esta Sección. 

III. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos del artículo 

104 de esta Ley. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, además deberán 

cumplirse los requisitos del artículo 38 de esta Ley. 

IV. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención de diversos 

ingresos. 

V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la materia y 

correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras leyes se 

establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, durante la 

vigencia de la póliza no se otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a persona alguna, 

con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas matemáticas. 

VI. Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto de las parcialidades 

efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio que corresponda, excepto tratándose de las 

deducciones a que se refiere el artículo 104 de esta Ley. 

VII. Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su revaluación. 

VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio, se 

reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. Tratándose 

únicamente de los comprobantes fiscales a que se refiere el primer párrafo de la fracción III del 

artículo 27 de esta Ley, estos se obtengan a más tardar el día en que el contribuyente deba 

presentar su declaración del ejercicio y la fecha de expedición de dicho comprobante fiscal 

deberá corresponder al ejercicio en el que se efectúa la deducción. 

Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 27, fracciones III, IV, V, VI, X, XI, 

XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX y XXI de esta Ley. 

Artículo 106. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos provisionales mensuales 

a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que 

corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional 

se determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el periodo 

comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, las 

deducciones autorizadas en esta Sección correspondientes al mismo periodo y la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en 

ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido. 

Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa que se determine de 

acuerdo a lo siguiente: 

Se tomará como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a las 

columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho artículo resulten 

para cada uno de los meses del periodo a que se refiere el pago provisional de que se trate, y que 

correspondan al mismo renglón identificado por el mismo por ciento para aplicarse sobre el excedente del 

límite inferior. Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas en este párrafo para 

calcular la tarifa aplicable y la publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se acreditarán los pagos provisionales 

del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 
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Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas morales, éstas deberán retener, 

como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los pagos que les 

efectúen, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal y constancia 

de la retención las cuales deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 

de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo será acreditable contra el impuesto a pagar 

que resulte en los pagos provisionales de conformidad con este artículo. 

Artículo 107. Quienes en el ejercicio obtengan en forma esporádica ingresos derivados de la prestación 

de servicios profesionales y no obtengan otros ingresos gravados conforme a este Capítulo, cubrirán, como 

pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre los 

ingresos percibidos, sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán 

ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Estos contribuyentes 

quedarán relevados de la obligación de llevar libros y registros, así como de presentar declaraciones 

provisionales distintas de las antes señaladas. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar declaración anual en los 

términos del artículo 152 de esta Ley y podrán deducir únicamente los gastos directamente relacionados con 

la prestación del servicio profesional. 

Artículo 108. Cuando se realicen actividades empresariales a través de una copropiedad, el representante 

común designado determinará, en los términos de esta Sección, la utilidad fiscal o la pérdida fiscal, de dichas 

actividades y cumplirá por cuenta de la totalidad de los copropietarios las obligaciones señaladas en esta Ley, 

incluso la de efectuar pagos provisionales. Para los efectos del impuesto del ejercicio, los copropietarios 

considerarán la utilidad fiscal o la pérdida fiscal que se determine conforme al artículo 109 de esta Ley, en la 

parte proporcional que de la misma les corresponda y acreditarán, en esa misma proporción, el monto de los 

pagos provisionales efectuados por dicho representante. 

Artículo 109. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, deberán calcular el impuesto del ejercicio 

a su cargo en los términos del artículo 152 de esta Ley. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se 

determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos por las actividades 

empresariales o por la prestación de servicios profesionales, las deducciones autorizadas en esta Sección, 

ambos correspondientes al ejercicio de que se trate. A la utilidad fiscal así determinada, se le disminuirá la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales 

determinadas conforme a este artículo, pendientes de aplicar de ejercicios anteriores; el resultado será la 

utilidad gravable. 

La pérdida fiscal se obtendrá cuando los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el ejercicio 

sean menores a las deducciones autorizadas en el mismo. Al resultado obtenido se le adicionará la 

participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio a que se refiere el párrafo anterior. En 

este caso se estará a lo siguiente: 

I. La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal determinada en los 

términos de esta Sección, de los diez ejercicios siguientes, hasta agotarla. 

 Para los efectos de esta fracción, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio, se 

actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 

desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del 

mismo ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de 

aplicar contra utilidades fiscales se actualizará multiplicándola por el factor de actualización 

correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se actualizó por última vez y 

hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se aplicará. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del ejercicio en que 

ocurrió la pérdida fiscal, se considerará como primer mes de la segunda mitad, el mes inmediato 

posterior al que corresponda la mitad del ejercicio. 

 Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal ocurrida en ejercicios 

anteriores, pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo 

posteriormente hasta por la cantidad en que pudo haberlo efectuado. 

II. El derecho de disminuir pérdidas fiscales es personal del contribuyente que las sufre y no podrá 

ser transmitido por acto entre vivos ni como consecuencia de la enajenación del negocio. 

En el caso de realizarse actividades empresariales, sólo por causa de muerte podrá transmitirse 

el derecho a los herederos o legatarios, que continúen realizando las actividades empresariales 

de las que derivó la pérdida. 
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Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización de las actividades a que se refiere 

esta Sección, sólo podrán ser disminuidas de la utilidad fiscal derivada de las propias actividades a que se 

refiere la misma. 

Para los efectos de esta Sección, para la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas, la renta gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad fiscal 

que resulte de conformidad con este artículo. 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no 

hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 

En el caso de que el contribuyente obtenga ingresos por actividades empresariales y servicios 

profesionales en el mismo ejercicio, deberá determinar la renta gravable que en términos de esta Sección 

corresponda a cada una de las actividades en lo individual; para estos efectos, se aplicará la misma 

proporción que se determine en los términos del artículo anterior. 

Artículo 110. Los contribuyentes personas físicas sujetos al régimen establecido en esta Sección, además 

de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley y en las demás disposiciones fiscales, tendrán 

las siguientes: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, 

tratándose de personas físicas cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de dos 

millones de pesos, llevarán su contabilidad y expedirán sus comprobantes en los términos de las 

fracciones III y IV del artículo 112 de esta Ley. 

 Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el extranjero, para los 

efectos del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción, la III y la V de este 

artículo, respecto de dichos establecimientos, podrán hacerlo de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 76 de esta Ley. 

III. Expedir comprobantes fiscales que acrediten los ingresos que perciban. 

IV. Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos, así como aquéllos 

necesarios para acreditar que se ha cumplido con las obligaciones fiscales, de conformidad con 

lo previsto por el Código Fiscal de la Federación. 

V. Los contribuyentes que lleven a cabo actividades empresariales deberán formular un estado de 

posición financiera y levantar inventario de existencias al 31 de diciembre de cada año, de 

acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectivas. 

 Cuando el contribuyente inicie o deje de realizar actividades empresariales, deberá formular 

estado de posición financiera referido a cada uno de los momentos mencionados. 

VI. En la declaración anual que se presente determinarán la utilidad fiscal y el monto que 

corresponda a la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 

 Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción VII de este artículo, la información 

deberá proporcionarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo electrónico que 

al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

VII. Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la información a que se refieren 

las fracciones VI y XV del artículo 76 de esta Ley. 

VIII. Expedir constancias y comprobantes fiscales en los que asienten el monto de los pagos 

efectuados que constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México de acuerdo con lo 

previsto por el Título V de esta Ley o de los pagos efectuados a los establecimientos en el 

extranjero de instituciones de crédito del país, en los términos del artículo 48 de la misma y, en su 

caso, el impuesto retenido al residente en el extranjero o a las citadas instituciones de crédito. 

IX. Los contribuyentes que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el Capítulo I de este 

Título, deberán cumplir con las obligaciones que se establecen en el mismo. 

X. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información a que se refiere la 

fracción X del artículo 76 de esta Ley. 
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XI. Obtener y conservar la documentación a que se refiere el artículo 76, fracción IX de esta Ley. Lo 

previsto en esta fracción no se aplicará tratándose de contribuyentes cuyos ingresos en el 

ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00, excepto aquéllos que se 

encuentren en el supuesto a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 179 de esta Ley. El 

ejercicio de las facultades de comprobación respecto de esta obligación solamente se podrá 

realizar por ejercicios terminados. 

SECCIÓN II 

RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL 

Artículo 111. Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales, que 

enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización título profesional, podrán 

optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre que los 

ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran 

excedido de la cantidad de dos millones de pesos. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades, podrán optar por pagar el 

impuesto conforme a lo establecido en este artículo, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no 

excederán del límite a que se refiere el mismo. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un 

periodo menor de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los 

ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 

365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá 

tributar conforme a esta Sección. 

También podrán aplicar la opción establecida en este artículo, las personas físicas que realicen 

actividades empresariales mediante copropiedad, siempre que la suma de los ingresos de todos los 

copropietarios por las actividades empresariales que realicen a través de la copropiedad, sin deducción 

alguna, no excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este 

artículo y que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin 

deducción alguna, adicionado de los ingresos derivados de ventas de activos fijos propios de su actividad 

empresarial del mismo copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a que 

se refiere el primer párrafo de este artículo. 

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección: 

I. Los socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean partes relacionadas en 

los términos del artículo 90 de esta Ley, o cuando exista vinculación en términos del citado 

artículo con personas que hubieran tributado en los términos de esta Sección. 

II. Los contribuyentes que realicen actividades relacionadas con bienes raíces, capitales 

inmobiliarios, negocios inmobiliarios o actividades financieras, salvo tratándose de aquéllos que 

únicamente obtengan ingresos por la realización de actos de promoción o demostración 

personalizada a clientes personas físicas para la compra venta de casas habitación o vivienda, y 

dichos clientes también sean personas físicas que no realicen actos de construcción, desarrollo, 

remodelación, mejora o venta de las casas habitación o vivienda. 

III. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por concepto de 

comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, salvo 

tratándose de aquellas personas que perciban ingresos por conceptos de mediación o comisión y 

estos no excedan del 30% de sus ingresos totales. Las retenciones que las personas morales les 

realicen por la prestación de este servicio, se consideran pagos definitivos para esta Sección. 

IV. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por concepto de 

espectáculos públicos y franquiciatarios. 

V. Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomisos o asociación en 

participación. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, calcularán y enterarán el impuesto en forma bimestral, el 

cual tendrá el carácter de pago definitivo, a más tardar el día 17 de los meses de marzo, mayo, julio, 

septiembre, noviembre y enero del año siguiente, mediante declaración que presentarán a través de los 

sistemas que disponga el Servicio de Administración Tributaria en su página de Internet. Para estos efectos, la 

utilidad fiscal del bimestre de que se trate se determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se 

refiere este artículo obtenidos en dicho bimestre en efectivo, en bienes o en servicios, las deducciones 

autorizadas en la Ley que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos a que se 
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refiere esta Sección, así como las erogaciones efectivamente realizadas en el mismo periodo para la 

adquisición de activos, gastos y cargos diferidos y la participación de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Cuando los ingresos percibidos, sean inferiores a las deducciones del periodo que corresponda, los 

contribuyentes deberán considerar la diferencia que resulte entre ambos conceptos como deducibles en los 

periodos siguientes. 

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, en términos de 

esta Sección, la renta gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad 

fiscal que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada bimestre del ejercicio. 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no 

hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 

Para determinar el impuesto, los contribuyentes de esta Sección considerarán los ingresos cuando se 

cobren efectivamente y deducirán las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición 

de activos fijos, gastos o cargos diferidos. 

A la utilidad fiscal que se obtenga conforme al quinto párrafo de este artículo, se le aplicará la siguiente: 

 

El impuesto que se determine se podrá disminuir conforme a los porcentajes y de acuerdo al número de 

años que tengan tributando en el régimen previsto en esta Sección, conforme a la siguiente: 
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Contra el impuesto reducido, no podrá deducirse crédito o rebaja alguno por concepto de exenciones o 

subsidios. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta Sección, sólo podrán permanecer en el 

régimen que prevé la misma, durante un máximo de diez ejercicios fiscales consecutivos. Una vez concluido 

dicho periodo, deberán tributar conforme al régimen de personas físicas con actividades empresariales y 

profesionales a que se refiere la Sección I del Capítulo II del Título IV de la presente Ley. 

Artículo 112. Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección, tendrán las obligaciones 

siguientes: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, únicamente cuando no se haya emitido 

un comprobante fiscal por la operación. 

III. Registrar en los medios o sistemas electrónicos a que se refiere el artículo 28 del Código Fiscal 

de la Federación, los ingresos, egresos, inversiones y deducciones del ejercicio correspondiente. 

IV. Entregar a sus clientes comprobantes fiscales. Para estos efectos los contribuyentes podrán 

expedir dichos comprobantes utilizando la herramienta electrónica de servicio de generación 

gratuita de factura electrónica que se encuentra en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria. 

V. Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus compras e inversiones, cuyo importe sea 

superior a $2,000.00, mediante cheque, tarjeta de crédito, débito o de servicios. 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los 

medios establecidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en 

zonas rurales que no cuenten con servicios financieros. 

VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, 

declaraciones bimestrales en las que se determinará y pagará el impuesto conforme a lo 

dispuesto en esta Sección. Los pagos bimestrales a que se refiere esta fracción, tendrán el 

carácter de definitivos. 

VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes deberán efectuar las 

retenciones en los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley, conforme a las disposiciones 

previstas en la misma y en su Reglamento, y efectuar bimestralmente, los días 17 del mes 

inmediato posterior al término del bimestre, el entero por concepto del impuesto sobre la renta de 

sus trabajadores conjuntamente con la declaración bimestral que corresponda. Para el cálculo de 

la retención bimestral a que hace referencia esta fracción, deberá aplicarse la tarifa del artículo 

111 de esta Ley. 

VIII. Pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección, siempre que, además de 

cumplir con los requisitos establecidos en ésta, presenten en forma bimestral ante el Servicio de 

Administración Tributaria, en la declaración a que hace referencia el párrafo quinto del artículo 

111 de esta Ley, los datos de los ingresos obtenidos y las erogaciones realizadas, incluyendo las 

inversiones, así como la información de las operaciones con sus proveedores en el bimestre 

inmediato anterior. 

 Cuando no se presente en el plazo establecido la declaración a que se refiere el párrafo anterior 

dos veces en forma consecutiva o en cinco ocasiones durante los 6 años que establece el 

artículo 111 de esta Ley, el contribuyente dejará de tributar en los términos de esta Sección y 

deberá tributar en los términos del régimen general que regula el Título IV de esta Ley, según 

corresponda, a partir del mes siguiente a aquél en que debió presentar la información. 

Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a lo previsto en esta Sección, cambien de 

opción, deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir con las obligaciones previstas en el régimen 

correspondiente. 

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial obtenidos por el contribuyente en el periodo 

transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad señalada en el 

primer párrafo del artículo 111, o cuando se presente cualquiera de los supuesto a que se refiere el segundo 

párrafo de la fracción VIII de este artículo, el contribuyente dejará de tributar conforme a esta Sección y 

deberá realizarlo en los términos de la presente Ley en el régimen correspondiente, a partir del mes siguiente 

a aquél en que se excedió el monto citado o debió presentarse la declaración a que hace referencia el párrafo 

quinto del artículo 111 de esta Ley, según sea el caso. 
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Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a esta Sección, en ningún caso podrán volver a 

tributar en los términos de la misma. 

Los contribuyentes que tributen en los términos de esta Sección, y que tengan su domicilio fiscal en 

poblaciones o en zonas rurales, sin servicios de Internet, podrán ser liberados de cumplir con la obligación de 

presentar declaraciones, y realizar el registro de sus operaciones a través de Internet o en medios 

electrónicos, siempre que cumplan con los requisitos que las autoridades fiscales señalen mediante reglas de 

carácter general. 

Artículo 113. Cuando los contribuyentes enajenen la totalidad de la negociación, activos, gastos y cargos 

diferidos, el adquirente no podrá tributar en esta Sección, debiendo hacerlo en el régimen que le corresponda 

conforme a esta Ley. 

El enajenante de la propiedad deberá acumular el ingreso por la enajenación de dichos bienes y pagar el 

impuesto en los términos del Capítulo IV del Título IV de esta Ley. 

CAPÍTULO III 

DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR 

EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 114. Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, 

los siguientes: 

I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a título oneroso 

el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

II. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no amortizables. 

Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se calculará el impuesto que les 

corresponda hasta el año de calendario en el que sean cobrados. 

Artículo 115. Las personas que obtengan ingresos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, 

podrán efectuar las siguientes deducciones: 

I. Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al año de calendario sobre dichos 

inmuebles, así como por las contribuciones locales de mejoras, de planificación o de cooperación 

para obras públicas que afecten a los mismos y, en su caso, el impuesto local pagado sobre los 

ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

II. Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al bien de que se trate y por 

consumo de agua, siempre que no los paguen quienes usen o gocen del inmueble. 

III. Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para la compra, construcción o mejoras de 

los bienes inmuebles, siempre y cuando obtenga el comprobante fiscal correspondiente. Se 

considera interés real el monto en que dichos intereses excedan del ajuste anual por inflación. 

Para determinar el interés real se aplicará en lo conducente lo dispuesto en el artículo 134 de 

esta Ley. 

IV. Los salarios, comisiones y honorarios pagados, así como los impuestos, cuotas o contribuciones 

que conforme a esta Ley les corresponda cubrir sobre dichos salarios, efectivamente pagados. 

V. El importe de las primas de seguros que amparen los bienes respectivos. 

VI. Las inversiones en construcciones, incluyendo adiciones y mejoras. 

Los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles podrán optar por deducir el 

35% de los ingresos a que se refiere este Capítulo, en substitución de las deducciones a que este artículo se 

refiere. Quienes ejercen esta opción podrán deducir, además, el monto de las erogaciones por concepto del 

impuesto predial de dichos inmuebles correspondiente al año de calendario o al periodo durante el cual se 

obtuvieron los ingresos en el ejercicio según corresponda. 

Tratándose de subarrendamiento sólo se deducirá el importe de las rentas que pague el arrendatario 

al arrendador. 

Cuando el contribuyente ocupe parte del bien inmueble del cual derive el ingreso por otorgar el uso o goce 

temporal del mismo u otorgue su uso o goce temporal de manera gratuita, no podrá deducir la parte de los 

gastos, así como tampoco el impuesto predial y los derechos de cooperación de obras públicas que 

correspondan proporcionalmente a la unidad por él ocupada o de la otorgada gratuitamente. En los casos de 

subarrendamiento, el subarrendador no podrá deducir la parte proporcional del importe de las rentas pagadas 

que correspondan a la unidad que ocupe o que otorgue gratuitamente. 
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La parte proporcional a que se refiere el párrafo que antecede, se calculará considerando el número de 

metros cuadrados de construcción de la unidad por él ocupada u otorgada de manera gratuita en relación con 

el total de metros cuadrados de construcción del bien inmueble. 

Cuando el uso o goce temporal del bien de que se trate no se hubiese otorgado por todo el ejercicio, las 

deducciones a que se refieren las fracciones I a V de este artículo, se aplicarán únicamente cuando 

correspondan al periodo por el cual se otorgó el uso o goce temporal del bien inmueble o a los tres meses 

inmediatos anteriores al en que se otorgue dicho uso o goce. 

Artículo 116. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo por el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles, efectuarán los pagos provisionales mensuales o 

trimestrales, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda el pago, mediante 

declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. 

El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que corresponda conforme a lo previsto en el tercer 

párrafo del artículo 106 de esta Ley, a la diferencia que resulte de disminuir a los ingresos del mes o del 

trimestre, por el que se efectúa el pago, el monto de las deducciones a que se refiere el artículo 115 de la 

misma, correspondientes al mismo periodo. 

Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, cuyo monto 

mensual no exceda de diez salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal elevados al mes, 

podrán efectuar los pagos provisionales de forma trimestral. 

Tratándose de subarrendamiento, sólo se considerará la deducción por el importe de las rentas del mes o 

del trimestre que pague el subarrendador al arrendador. 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo se obtengan por pagos que efectúen las personas 

morales, éstas deberán retener como pago provisional el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el 

monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes constancias de la 

retención y comprobante fiscal; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las 

señaladas en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo podrá 

acreditarse contra el que resulte de conformidad con el segundo párrafo de este artículo. 

Artículo 117. En las operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles, se considera que los rendimientos son ingresos del fideicomitente aun cuando el fideicomisario 

sea una persona distinta, a excepción de los fideicomisos irrevocables en los cuales el fideicomitente no tenga 

derecho a readquirir del fiduciario el bien inmueble, en cuyo caso se considera que los rendimientos son 

ingresos del fideicomisario desde el momento en que el fideicomitente pierda el derecho a readquirir el bien 

inmueble. 

La institución fiduciaria efectuará pagos provisionales por cuenta de aquél a quien corresponda el 

rendimiento en los términos del párrafo anterior, durante los meses de mayo, septiembre y enero del siguiente 

año, mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas. El pago provisional será el monto que 

resulte de aplicar la tasa del 10% sobre los ingresos del cuatrimestre anterior, sin deducción alguna. 

La institución fiduciaria proporcionará a más tardar el 31 de enero de cada año a quienes correspondan los 

rendimientos, el comprobante fiscal de dichos rendimientos; de los pagos provisionales efectuados y de las 

deducciones, correspondientes al año de calendario anterior. 

Artículo 118. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, además de 

efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. No 

quedan comprendidos en lo dispuesto en esta fracción quienes opten por la deducción del 35% a 

que se refiere el artículo 115 de esta Ley. 

III. Expedir comprobantes fiscales por las contraprestaciones recibidas. 

IV. Presentar declaraciones provisionales y anual en los términos de esta Ley. 

V. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 

del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones 

recibidas en efectivo, en moneda nacional, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea 

superior a cien mil pesos. 

 La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal 

de la Federación. 
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Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo sean percibidos a través de operaciones de 

fideicomiso, será la institución fiduciaria quien lleve los libros, expida los comprobantes fiscales y efectúe los 

pagos provisionales. Las personas a las que correspondan los rendimientos deberán solicitar a la institución 

fiduciaria y el comprobante a que se refiere el último párrafo del artículo anterior, el que deberán acompañar a 

su declaración anual. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES 

SECCIÓN I 

DEL RÉGIMEN GENERAL 

Artículo 119. Se consideran ingresos por enajenación de bienes, los que deriven de los casos previstos 

en el Código Fiscal de la Federación. 

En los casos de permuta se considerará que hay dos enajenaciones. 

Se considerará como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, inclusive en crédito, con motivo de 

la enajenación; cuando por la naturaleza de la transmisión no haya contraprestación, se atenderá al valor de 

avalúo practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales. 

No se considerarán ingresos por enajenación, los que deriven de la transmisión de propiedad de bienes 

por causa de muerte, donación o fusión de sociedades ni los que deriven de la enajenación de bonos, de 

valores y de otros títulos de crédito, siempre que el ingreso por la enajenación se considere interés en los 

términos del artículo 8 de esta Ley. 

Artículo 120. Las personas que obtengan ingresos por enajenación de bienes, podrán efectuar las 

deducciones a que se refiere el artículo 121 de esta Ley; con la ganancia así determinada se calculará el 

impuesto anual como sigue: 

I. La ganancia se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la 

de enajenación, sin exceder de 20 años. 

II. El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte de la ganancia que se 

sumará a los demás ingresos acumulables del año de calendario de que se trate y se calculará, 

en los términos de este Título, el impuesto correspondiente a los ingresos acumulables. 

III. La parte de la ganancia no acumulable se multiplicará por la tasa de impuesto que se obtenga 

conforme al siguiente párrafo. El impuesto que resulte se sumará al calculado conforme a la 

fracción que antecede. 

 El contribuyente podrá optar por calcular la tasa a que se refiere el párrafo que antecede, 

conforme a lo dispuesto en cualquiera de los dos incisos siguientes: 

a) Se aplicará la tarifa que resulte conforme al artículo 152 de esta Ley a la totalidad de los 

ingresos acumulables obtenidos en el año en que se realizó la enajenación, disminuidos por 

las deducciones autorizadas por la propia Ley, excepto las establecidas en las fracciones I, 

II y III del artículo 151 de la misma. El resultado así obtenido se dividirá entre la cantidad a 

la que se le aplicó la tarifa y el cociente será la tasa. 

b) La tasa promedio que resulte de sumar las tasas calculadas conforme a lo previsto en el 

inciso anterior para los últimos cinco ejercicios, incluido aquél en el que se realizó la 

enajenación, dividida entre cinco. 

Cuando el contribuyente no hubiera obtenido ingresos acumulables en los cuatro ejercicios previos a aquél 

en que se realice la enajenación, podrá determinar la tasa promedio a que se refiere el párrafo anterior con el 

impuesto que hubiese tenido que pagar de haber acumulado en cada ejercicio la parte de la ganancia por la 

enajenación de bienes a que se refiere la fracción I de este artículo. 

Cuando el pago se reciba en parcialidades el impuesto que corresponda a la parte de la ganancia no 

acumulable se podrá pagar en los años de calendario en los que efectivamente se reciba el ingreso, siempre 

que el plazo para obtenerlo sea mayor a 18 meses y se garantice el interés fiscal. Para determinar el monto 

del impuesto a enterar en cada año de calendario, se dividirá el impuesto calculado conforme a la fracción III 

de este artículo, entre el ingreso total de la enajenación y el cociente se multiplicará por los ingresos 

efectivamente recibidos en cada año de calendario. La cantidad resultante será el monto del impuesto a 

enterar por este concepto en la declaración anual. 
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Artículo 121. Las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de bienes podrán efectuar 

las siguientes deducciones: 

I. El costo comprobado de adquisición que se actualizará en los términos del artículo 124 de esta 

Ley. En el caso de bienes inmuebles, el costo actualizado será cuando menos 10% del monto de 

la enajenación de que se trate. 

II. El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y ampliaciones, cuando se 

enajenen bienes inmuebles o certificados de participación inmobiliaria no amortizables. Estas 

inversiones no incluyen los gastos de conservación. El importe se actualizará en los términos del 

artículo 124 de esta Ley. 

III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de adquisición y de enajenación, así 

como el impuesto local por los ingresos por enajenación de bienes inmuebles, pagados por el 

enajenante. Serán deducibles los pagos efectuados con motivo del avalúo de bienes inmuebles. 

IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante, con motivo de la adquisición o de la 

enajenación del bien. 

La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones a que se refiere este artículo, será la 

ganancia sobre la cual, siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 120 de esta Ley, se calculará 

el impuesto. 

Las deducciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo se actualizarán por el periodo 

comprendido desde el mes en el que se efectuó la erogación respectiva y hasta el mes inmediato anterior a 

aquél en el que se realice la enajenación. 

Cuando los contribuyentes efectúen las deducciones a que se refiere este artículo y sufran pérdidas en la 

enajenación de bienes inmuebles, acciones, certificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades 

nacionales de crédito y partes sociales, podrán disminuir dichas pérdidas en el año de calendario de que se 

trate o en los tres siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 122 de esta Ley, siempre que tratándose 

de acciones, de los certificados de aportación patrimonial referidos y de partes sociales, se cumpla con los 

requisitos que fije el Reglamento de esta Ley. La parte de la pérdida que no se deduzca en un ejercicio, 

excepto la que se sufra en enajenación de bienes inmuebles, se actualizará por el periodo comprendido desde 

el mes del cierre del ejercicio en el que se sufrió la pérdida o se actualizó por última vez y hasta el último mes 

del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en el que se deduzca. 

Artículo 122. Los contribuyentes que sufran pérdidas en la enajenación de bienes inmuebles, acciones, 

partes sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de crédito, 

disminuirán dichas pérdidas conforme a lo siguiente: 

I. La pérdida se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de 

enajenación del bien de que se trate; cuando el número de años transcurridos exceda de diez, 

solamente se considerarán diez años. El resultado que se obtenga será la parte de la pérdida que 

podrá disminuirse de los demás ingresos, excepto de los ingresos a que se refieren los Capítulos 

I y II de este Título, que el contribuyente deba acumular en la declaración anual de ese mismo 

año o en los siguientes tres años de calendario. 

II. La parte de la pérdida no disminuida conforme a la fracción anterior se multiplicará por la tasa de 

impuesto que corresponda al contribuyente en el año de calendario en que se sufra la pérdida; 

cuando en la declaración de dicho año no resulte impuesto, se considerará la tasa 

correspondiente al año de calendario siguiente en que resulte impuesto, sin exceder de tres. El 

resultado que se obtenga conforme a esta fracción, podrá acreditarse en los años de calendario a 

que se refiere la fracción anterior, contra la cantidad que resulte de aplicar la tasa de impuesto 

correspondiente al año de que se trate al total de la ganancia por la enajenación de bienes que se 

obtenga en el mismo año. 

La tasa a que se refiere la fracción II de este artículo se calculará dividiendo el impuesto que hubiera 

correspondido al contribuyente en la declaración anual de que se trate, entre la cantidad a la cual se le aplicó 

la tarifa del artículo 152 de esta Ley para obtener dicho impuesto; el cociente así obtenido se multiplicará por 

cien y el producto se expresa en por ciento. 

Cuando el contribuyente en un año de calendario no deduzca la parte de la pérdida a que se refiere la 

fracción I anterior o no efectúe el acreditamiento a que se refiere la fracción II de este artículo, pudiéndolo 

haber hecho, perderá el derecho a hacerlo en años posteriores hasta por la cantidad en la que pudo 

haberlo hecho. 
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Artículo 123. El costo de adquisición será igual a la contraprestación que se haya pagado para adquirir el 

bien, sin incluir los intereses ni las erogaciones a que se refiere el artículo anterior; cuando el bien se hubiese 

adquirido a título gratuito o por fusión o escisión de sociedades, se estará a lo dispuesto por el artículo 124 de 

esta Ley. 

Artículo 124. Para actualizar el costo comprobado de adquisición y, en su caso, el importe de las 

inversiones deducibles, tratándose de bienes inmuebles y de certificados de participación inmobiliaria no 

amortizables, se procederá como sigue: 

I. Se restará del costo comprobado de adquisición, la parte correspondiente al terreno y el resultado 

será el costo de construcción. Cuando no se pueda efectuar esta separación se considerará 

como costo del terreno el 20% del costo total. 

II. El costo de construcción deberá disminuirse a razón del 3% anual por cada año transcurrido entre 

la fecha de adquisición y la de enajenación; en ningún caso dicho costo será inferior al 20% del 

costo inicial. El costo resultante se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que 

se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 

enajenación. Las mejoras o adaptaciones que implican inversiones deducibles deberán sujetarse 

al mismo tratamiento. 

Tratándose de bienes muebles distintos de títulos valor y partes sociales, el costo se disminuirá a razón 

del 10% anual, o del 20% tratándose de vehículos de transporte, por cada año transcurrido entre la fecha de 

adquisición y la de enajenación. El costo resultante se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 

en el que se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 

enajenación. Cuando los años transcurridos sean más de 10, o de 5 en el caso de vehículos de transporte, se 

considerará que no hay costo de adquisición. 

El contribuyente podrá, siempre que cumpla con los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley, no 

disminuir el costo de adquisición en función de los años transcurridos, tratándose de bienes muebles que no 

pierdan valor con el transcurso del tiempo y sin perjuicio de actualizar dicho costo en los términos del párrafo 

anterior. 

En el caso de terrenos el costo de adquisición se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 

el que se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la enajenación. 

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará conforme a lo dispuesto por el artículo 

22 de esta Ley; en el caso de enajenación de acciones de sociedades de inversión a que se refieren los 

artículos 87 y 88 del citado ordenamiento, se estará a lo dispuesto por dichos preceptos. 

Tratándose de bienes adquiridos por herencia, legado o donación, se considerará como costo de 

adquisición o como costo promedio por acción, según corresponda, el que haya pagado el autor de la 

sucesión o el donante, y como fecha de adquisición, la que hubiere correspondido a estos últimos. Cuando a 

su vez el autor de la sucesión o el donante hubieran adquirido dichos bienes a título gratuito, se aplicará la 

misma regla. Tratándose de la donación por la que se haya pagado el impuesto sobre la renta, se considerará 

como costo de adquisición o como costo promedio por acción, según corresponda, el valor de avalúo que 

haya servido para calcular dicho impuesto y como fecha de adquisición aquélla en que se pagó el impuesto 

mencionado. 

En el caso de fusión o escisión de sociedades, se considerará como costo comprobado de adquisición de 

las acciones emitidas como consecuencia de la fusión o la escisión, según corresponda, el costo promedio por 

acción que en los términos del artículo 23 de esta Ley correspondió a las acciones de las sociedades 

fusionadas o escindente, al momento de la fusión o escisión. 

Artículo 125. Los contribuyentes podrán solicitar la práctica de un avalúo por corredor público titulado o 

institución de crédito, autorizados por las autoridades fiscales. Dichas autoridades estarán facultadas para 

practicar, ordenar o tomar en cuenta, el avalúo del bien objeto de enajenación y cuando el valor del avalúo 

exceda en más de un 10% de la contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se 

considerará ingreso del adquirente en los términos del Capítulo V del Título IV de esta Ley; en cuyo caso, se 

incrementará su costo con el total de la diferencia citada. 

Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público inversionista, conforme a las 

reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, cuando se enajenen fuera de 

bolsa, las autoridades fiscales considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la enajenación, 

en vez del valor del avalúo. 
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Artículo 126. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de bienes inmuebles, 

efectuarán pago provisional por cada operación, aplicando la tarifa que se determine conforme al siguiente 

párrafo a la cantidad que se obtenga de dividir la ganancia entre el número de años transcurridos entre la 

fecha de adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que se obtenga conforme a 

este párrafo se multiplicará por el mismo número de años en que se dividió la ganancia, siendo el resultado el 

impuesto que corresponda al pago provisional. 

La tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar en los términos de este 

artículo, se determinará tomando como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades 

correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de 

dicho artículo resulten para cada uno de los meses del año en que se efectúe la enajenación y que 

correspondan al mismo renglón identificado por el por ciento para aplicarse sobre el excedente del límite 

inferior. Tratándose de los meses del mismo año, posteriores a aquél en que se efectúe la enajenación, la 

tarifa mensual que se considerará para los efectos de este párrafo, será igual a la del mes en que se efectúe 

la enajenación. Las autoridades fiscales mensualmente realizarán las operaciones aritméticas previstas en 

este párrafo para calcular la tarifa aplicable en dicho mes, la cual publicará en el Diario Oficial de la 

Federación. 

En operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago provisional se hará mediante declaración que 

se presentará dentro de los quince días siguientes a aquél en que se firme la escritura o minuta. Los notarios, 

corredores, jueces y demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el 

impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas; así mismo deberán proporcionar 

al contribuyente que efectúe la operación correspondiente, conforme a las reglas de carácter general que 

emita el Servicio de Administración Tributaria, la información relativa a la determinación de dicho cálculo y 

deberá expedir comprobante fiscal, en el que conste la operación, así como el impuesto retenido que fue 

enterado. Dichos fedatarios, dentro los quince días siguientes a aquel en el que se firme la escritura o minuta, 

en el mes de febrero de cada año, deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la información que al 

efecto establezca el Código Fiscal de la Federación respecto de las operaciones realizadas en el ejercicio 

inmediato anterior. 

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será por el monto que resulte de aplicar 

la tasa del 20% sobre el monto total de la operación, y será retenido por el adquirente si éste es residente en 

el país o residente en el extranjero con establecimiento permanente en México, excepto en los casos en los 

que el enajenante manifieste por escrito al adquirente que efectuará un pago provisional menor y siempre que 

se cumpla con los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. En el caso de que el adquirente no sea 

residente en el país o sea residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México, el enajenante 

enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas 

dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. Tratándose de la enajenación de acciones de 

las sociedades de inversión a que se refieren los artículos 87 y 88 de esta Ley, se estará a lo dispuesto en 

dicho precepto. En el caso de enajenación de acciones a través de Bolsa Mexicana de Valores concesionada 

en los términos de la Ley del Mercado de Valores, se estará a lo dispuesto en el artículo 56 de esta Ley. En 

todos los casos deberá expedirse comprobante fiscal en el que se especificará el monto total de la operación, 

así como el impuesto retenido y enterado. 

Cuando el adquirente efectúe la retención a que se refiere el párrafo anterior, expedirá comprobante fiscal 

al enajenante y constancia de la misma, y éste acompañará una copia de dichos documentos al presentar su 

declaración anual. No se efectuará la retención ni el pago provisional a que se refiere el párrafo anterior, 

cuando se trate de bienes muebles diversos de títulos valor o de partes sociales y el monto de la operación 

sea menor a $227,400.00. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la cesión de derechos de certificados de participación 

inmobiliaria no amortizables o de certificados de vivienda o de derechos de fideicomitente o fideicomisario, 

que recaigan sobre bienes inmuebles, deberán calcular y enterar el pago provisional de acuerdo con lo 

establecido en los dos primeros párrafos de este artículo. 

Las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, a excepción de las mencionadas en el 

artículo 86 de la misma y de aquéllas autorizadas para percibir donativos deducibles en los términos de los 

artículos 27, fracción I y 151, fracción III, de la presente Ley, que enajenen bienes inmuebles, efectuarán 

pagos provisionales en los términos de este artículo, los cuales tendrán el carácter de pago definitivo. 

Artículo 127. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 126 de esta Ley, los contribuyentes que 

enajenen terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, efectuarán un pago por cada operación, 

aplicando la tasa del 5% sobre la ganancia obtenida en los términos de este Capítulo, el cual se enterará 

mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas de la entidad federativa en la cual se 

encuentre ubicado el inmueble de que se trate. 
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El impuesto que se pague en los términos del párrafo anterior será acreditable contra el pago provisional 

que se efectúe por la misma operación en los términos del artículo 126 de esta Ley. Cuando el pago a que se 

refiere este artículo exceda del pago provisional determinado conforme al citado precepto, únicamente 

se enterará el impuesto que resulte conforme al citado artículo 126 de esta Ley a la entidad federativa de que 

se trate. 

En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas, los notarios, corredores, jueces y demás 

fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el pago a que se refiere este 

artículo bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas a que se refiere el mismo en el 

mismo plazo señalado en el tercer párrafo del artículo 126 de esta Ley, y deberá expedir comprobante fiscal, 

en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue enterado. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el último párrafo del artículo 120 de esta Ley, 

aplicarán la tasa del 5% sobre la ganancia que se determine de conformidad con dicho párrafo en el ejercicio 

de que se trate, la cual se enterará mediante declaración que presentarán ante la entidad federativa en las 

mismas fechas de pago establecidas en el artículo 150 de esta Ley. 

El pago efectuado conforme a este artículo será acreditable contra el impuesto del ejercicio. 

Artículo 128. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de bienes, deberán informar a 

las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato 

posterior a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda 

nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos. Las 

referidas reglas de carácter general podrán establecer supuestos en los que no sea necesario presentar la 

información a que se refiere este artículo. 

La información a que se refiere este artículo estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

SECCIÓN II 

DE LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES EN BOLSA DE VALORES 

Artículo 129. Las personas físicas estarán obligadas a pagar el impuesto sobre la renta, cuyo pago se 

considerará como definitivo, aplicando la tasa del 10% a las ganancias obtenidas en el ejercicio derivadas de: 

I. La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que representen 

exclusivamente a dichas acciones, cuando su enajenación se realice en las bolsas de valores 

concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los términos de la Ley del Mercado de 

Valores o de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de valores 

o mercados de derivados. 

II. La enajenación de títulos que representen índices accionarios enajenados en las bolsas de 

valores o mercados de derivados a que se refiere la fracción anterior. 

III. La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que representen 

exclusivamente a dichas acciones, siempre que la enajenación de las acciones o títulos citados 

se realice en bolsas de valores o mercados de derivados ubicados en mercados reconocidos a 

que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación de países con los 

que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

IV. Las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de 

valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas 

referidas a índices accionarios que representen a las citadas acciones, siempre que se realicen 

en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código 

Fiscal de la Federación. 

 La ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio se determinará, sumando o disminuyendo, según 

corresponda, las ganancias o pérdidas que deriven por la enajenación de acciones de cada 

sociedad emisora o de títulos que representen acciones o índices accionarios realizadas por el 

contribuyente o que obtengan en operaciones financieras derivadas, que efectúe a través de 

cada uno de los intermediarios del mercado de valores con los que opere o entidades financieras 

extranjeras con los que tenga un contrato de intermediación. 
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 Las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de acciones y títulos a que se refieren las 

fracciones I a III anteriores se determinarán por cada sociedad emisora o títulos que representen 

dichos índices de la siguiente forma: 

a) Se disminuirá al precio de venta de las acciones o títulos, disminuido con las comisiones por 

concepto de intermediación pagadas por su enajenación, el costo promedio de adquisición, 

adicionado con las comisiones por concepto de intermediación pagadas por su adquisición, 

el cual se calculará dividiendo el monto efectivamente pagado, por la compra de acciones o 

títulos, entre el número de acciones o títulos efectivamente comprados. 

 Este costo promedio de adquisición se actualizará desde la fecha de adquisición hasta el 

mes inmediato anterior a la fecha en que se efectúe la venta de las acciones en las bolsas 

de valores o mercados de derivados reconocidos. 

 Cuando el costo de adquisición sea mayor al precio de venta, la diferencia será el monto de 

la pérdida en la operación de que se trate. 

b) En el caso de operaciones de préstamos de acciones o títulos realizadas conforme a las 

disposiciones jurídicas que regulan el mercado de valores en las bolsas de valores 

concesionadas o mercados de derivados reconocidos, la ganancia del prestatario derivada 

de la enajenación en las bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados 

reconocidos a un tercero de las acciones o títulos obtenidos en préstamo se determinará 

disminuyendo del precio de venta actualizado de las acciones o títulos, el costo comprobado 

de adquisición de las acciones de la misma emisora o los títulos que adquiera en las bolsas 

de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos durante la vigencia del 

contrato respectivo para liquidar la operación con el prestamista. Para estos efectos, se 

podrá incluir en el costo comprobado de adquisición, el costo de las acciones que, en su 

caso, adquiera el prestatario en virtud de capitalizaciones de utilidades u otras partidas del 

capital contable que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 

La cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 

acciones objeto del préstamo también podrá ser parte de dicho costo comprobado de 

adquisición cuando los dividendos sean cobrados por un tercero diferente del prestatario y 

este último los restituya al prestamista por concepto de derechos patrimoniales. Al precio de 

venta de las acciones o títulos se le podrá disminuir el monto de las comisiones cobradas 

por el intermediario por las operaciones de préstamo de las acciones o títulos, su 

enajenación, su adquisición y de liquidación del préstamo. 

 Cuando el prestatario no adquiera total o parcialmente las acciones o títulos que está 

obligado a entregar al prestamista dentro del plazo establecido en el contrato, la ganancia 

por la enajenación se determinará, por lo que respecta a las acciones o títulos no 

adquiridos, disminuyendo del precio de venta actualizado de las acciones o títulos, el precio 

de la cotización promedio en bolsa de valores o mercado de derivados de las acciones o 

títulos al último día en que, conforme al contrato celebrado, debió restituirlos al prestamista. 

También podrá disminuir de dicho precio de venta la cantidad equivalente a los dividendos 

que hubiere pagado la sociedad emisora por las acciones no adquiridas objeto del préstamo 

durante el periodo que hayan estado prestadas, cuando los dividendos sean cobrados por 

un tercero distinto del prestatario y este último los restituya al prestamista por concepto de 

derechos patrimoniales. Al precio de venta de las acciones o títulos se le podrá disminuir el 

monto de las comisiones cobradas por el intermediario por las operaciones de préstamo de 

las acciones o títulos, su enajenación y de liquidación del préstamo. 

 El precio de venta de las acciones o títulos se actualizará desde la fecha en la que se 

efectuó la enajenación de dichas acciones o títulos recibidos en préstamo y hasta la fecha 

en la que el prestatario los adquiera o haya debido adquirirlos, según corresponda, para 

liquidar la operación de préstamo. 

 Cuando el costo comprobado de adquisición sea mayor al precio de venta, la diferencia será 

el monto de la pérdida en la operación de que se trate. 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

 En el caso de que el prestatario no restituya al prestamista, en los plazos establecidos, las 

acciones o títulos que éste le hubiere entregado en préstamo, se considerará que dichas 

acciones o títulos han sido enajenados por el prestamista al prestatario en la fecha en que 

debieron ser restituidos. Para estos efectos, la ganancia del prestamista se determinará 

conforme al inciso a) de este párrafo, considerándose como precio de venta de las acciones 

o títulos objeto del contrato su precio de cotización promedio en bolsa de valores o mercado 

de derivados reconocido, al último día en que debieron ser adquiridos por el prestatario. 

Asimismo, se considerará que no tienen costo promedio de adquisición las acciones que 

obtenga el prestamista del prestatario en exceso de las que prestó al inicio del contrato, 

debido a la emisión de acciones por capitalización de utilidades u otras partidas integrantes 

del capital contable, que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia 

del contrato. 

En el caso de las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas 

de valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a 

índices accionarios que representen a las citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados 

reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, el 

resultado se determinará de conformidad con el artículo 20 de esta Ley. 

Las entidades financieras autorizadas conforme a la Ley del Mercado de Valores para actuar como 

intermediarios del mercado de valores que intervengan en las enajenaciones u operaciones a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, deberán hacer el cálculo de la ganancia o pérdida del ejercicio. La información 

referente a dicho cálculo, deberá entregarse al contribuyente para efectos del pago del impuesto sobre la 

renta a que se refiere este artículo. En caso de que se genere una pérdida fiscal en el ejercicio, los 

intermediarios del mercado de valores deberán emitir a las personas físicas enajenantes una constancia de 

dicha pérdida. Para efectos de la entrega de la información a que se refiere este párrafo, los intermediarios del 

mercado de valores deberán expedir las constancias correspondientes por contrato de intermediación, 

siempre que contengan de forma pormenorizada toda la información requerida para el cumplimiento de las 

obligaciones que establece este artículo. 

Cuando el contrato de intermediación bursátil celebrado entre el contribuyente y el intermediario del 

mercado de valores concluya antes de que finalice el ejercicio fiscal de que se trate, el intermediario deberá 

calcular la ganancia o pérdida generadas durante el periodo en que el contrato estuvo vigente en el ejercicio y 

entregar la información referida en el párrafo anterior. Cuando los contribuyentes cambien de intermediario del 

mercado de valores, estarán obligados a remitir al nuevo intermediario, toda la información relativa al contrato, 

incluyendo las enajenaciones u operaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo que haya 

efectuado durante el ejercicio de que se trate. Los intermediarios del mercado de valores que realicen el 

traspaso de la cuenta de un contribuyente deberán entregar al intermediario del mercado de valores receptor 

la información del costo promedio de las acciones o títulos adquiridos por el contribuyente actualizado a la 

fecha en que se realice dicho traspaso. El intermediario del mercado de valores que reciba el traspaso 

de la cuenta considerará dicha información para el cálculo del costo promedio de adquisición de las acciones 

o títulos cuando se efectúe su enajenación. 

Los contribuyentes que realicen las enajenaciones u operaciones a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, a través de contratos de intermediación que tengan con entidades financieras extranjeras que no 

estén autorizados conforme a la Ley del Mercado de Valores, deberán calcular la ganancia o pérdida fiscales 

del ejercicio y, en su caso, el impuesto que corresponda, así como tener a disposición de la autoridad fiscal 

los estados de cuenta en los que se observe la información necesaria para el cálculo de las ganancias o 

pérdidas derivadas de las enajenaciones realizadas en cada uno de los meses del ejercicio de que se trate. 

En caso de que los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior sustituyan a una entidad financiera 

extranjera por un intermediario del mercado de valores, deberán remitir al nuevo intermediario contratado toda 

la información relativa a su contrato, incluyendo las enajenaciones u operaciones a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo efectuadas por dichos contribuyentes, a fin de que dicho intermediario efectúe el 

cálculo de la ganancia o pérdida fiscal del ejercicio. 

Cuando los contribuyentes generen pérdida en el ejercicio por las enajenaciones u operaciones a que se 

refiere esta Sección, podrán disminuir dicha pérdida únicamente contra el monto de la ganancia que en su 

caso obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes por las enajenaciones u 

operaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo. El monto a disminuir por las pérdidas a que se 

refiere este párrafo no podrá exceder el monto de dichas ganancias. 
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Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el 

mes en que ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se 

disminuyan en un ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en 

el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se 

disminuirá. 

Cuando el contribuyente no disminuya la pérdida fiscal durante un ejercicio pudiendo haberlo hecho 

conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en 

la que pudo haberlo efectuado. 

Los contribuyentes deberán presentar declaración por las ganancias obtenidas conforme a esta Sección y 

efectuar, en su caso, el pago del impuesto correspondiente al ejercicio, la cual deberá entregarse de manera 

conjunta a la declaración anual a que se refiere el artículo 150 de esta Ley. 

El Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general podrá establecer mecanismos 

que faciliten el cálculo, pago y entero del impuesto a que se refiere este artículo. 

Las personas físicas que obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones emitidas por 

sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, cuando dicha enajenación se registre en 

bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores, no pagarán el impuesto 

sobre la renta a que se refiere este artículo. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable, por lo que se deberá pagar y enterar el impuesto conforme 

a las demás disposiciones aplicables a la enajenación de acciones previstas por este Título: 

1. A la enajenación de acciones o títulos que no se consideren colocados entre el gran público 

inversionista o a la celebración de operaciones a que se refieren las fracciones I, II, III y IV del 

presente artículo, cuya adquisición no se haya realizado en mercados reconocidos a que se 

refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, con excepción 

de cuando se enajenen en bolsa de valores autorizadas, acciones o títulos que se consideren 

colocados, entre el gran público inversionista, siempre y cuando los títulos que sean enajenados, 

mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas en un periodo de veinticuatro meses, 

no representen en ningún caso más del 1% de las acciones en circulación de la sociedad emisora 

de las acciones, y que en ningún caso el enajenante de las acciones o títulos encuadre en los 

supuestos contenidos en el numeral 2 siguiente. 

 En estos casos el enajenante de las acciones o títulos estará obligado a proporcionar al 

intermediario del mercado de valores que intervenga en la enajenación, la información necesaria 

para determinar la ganancia o la pérdida en la operación. 

2. Cuando la persona o grupo de personas, que directa o indirectamente tengan 10% o más de las 

acciones representativas del capital social de la sociedad emisora, a que se refiere el artículo 111 

de la Ley del Mercado de Valores, en un periodo de veinticuatro meses, enajene el 10% o más de 

las acciones pagadas de la sociedad de que se trate, mediante una o varias operaciones 

simultáneas o sucesivas, incluyendo aquéllas que se realicen mediante operaciones financieras 

derivadas o de cualquier otra naturaleza análoga o similar. Tampoco será aplicable para la 

persona o grupo de personas que, teniendo el control de la emisora, lo enajenen mediante una o 

varias operaciones simultáneas o sucesivas en un periodo de veinticuatro meses, incluyendo 

aquéllas que se realicen mediante operaciones financieras derivadas o de cualquier otra 

naturaleza análoga o similar. Para los efectos de este párrafo se entenderá por control y grupo de 

personas, las definidas como tales en el artículo 2 de la Ley del Mercado de Valores. 

3. Cuando la enajenación de las acciones se realice fuera de las bolsas señaladas, las efectuadas 

en ellas como operaciones de registro o cruces protegidos o con cualquiera otra denominación 

que impidan que las personas que realicen las enajenaciones acepten ofertas más competitivas 

de las que reciban antes y durante el periodo en que se ofrezcan para su enajenación, aun y 

cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les hubiese dado el trato de operaciones 

concertadas en bolsa de conformidad con el artículo 179 de la Ley del Mercado de Valores. 

4. En los casos de fusión o de escisión de sociedades, por las acciones que se enajenen y que se 

hayan obtenido del canje efectuado de las acciones de las sociedades fusionadas o escindente si 

las acciones de estas últimas sociedades se encuentran en cualesquiera de los supuestos 

señalados en los dos numerales anteriores. 
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CAPÍTULO V 

DE LOS INGRESOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES 

Artículo 130. Se consideran ingresos por adquisición de bienes: 

I. La donación. 

II. Los tesoros. 

III. La adquisición por prescripción. 

IV. Los supuestos señalados en los artículos 125, 160 y 161 de esta Ley. 

V. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes inmuebles que, de 

conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce, queden a beneficio del 

propietario. El ingreso se entenderá que se obtiene al término del contrato y en el monto que a 

esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que practique persona autorizada por las 

autoridades fiscales. 

Tratándose de las fracciones I a III de este artículo, el ingreso será igual al valor de avalúo practicado por 

persona autorizada por las autoridades fiscales. En el supuesto señalado en la fracción IV de este mismo 

artículo, se considerará ingreso el total de la diferencia mencionada en el artículo 125 de la presente Ley. 

Artículo 131. Las personas físicas que obtengan ingresos por adquisición de bienes, podrán efectuar, 

para el cálculo del impuesto anual, las siguientes deducciones: 

I. Las contribuciones locales y federales, con excepción del impuesto sobre la renta, así como los 

gastos notariales efectuados con motivo de la adquisición. 

II. Los demás gastos efectuados con motivo de juicios en los que se reconozca el derecho a 

adquirir. 

III. Los pagos efectuados con motivo del avalúo. 

IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el adquirente. 

Artículo 132. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, cubrirán, 

como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el 

ingreso percibido, sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán 

ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Tratándose del 

supuesto a que se refiere la fracción IV del artículo 130 de esta Ley, el plazo se contará a partir de la 

notificación que efectúen las autoridades fiscales. 

En operaciones consignadas en escritura pública en las que el valor del bien de que se trate se determine 

mediante avalúo, el pago provisional se hará mediante declaración que se presentará dentro de los quince 

días siguientes a la fecha en que se firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás 

fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su 

responsabilidad y lo enterarán mediante la citada declaración en las oficinas autorizadas y deberán expedir 

comprobante fiscal, en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue 

enterado. Dichos fedatarios, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se firme la escritura o minuta 

a más tardar el día 15 de febrero de cada año, deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la información 

que al efecto establezca el Código Fiscal de la Federación respecto de las operaciones realizadas en el 

ejercicio inmediato anterior. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS INGRESOS POR INTERESES 

Artículo 133. Se consideran ingresos por intereses para los efectos de este Capítulo, los establecidos en 

el artículo 8 de esta Ley y los demás que conforme a la misma tengan el tratamiento de interés. 

Se dará el tratamiento de interés a los pagos efectuados por las instituciones de seguros a los asegurados 

o a sus beneficiarios, por los retiros parciales o totales que realicen dichas personas de las primas pagadas, o 

de los rendimientos de éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento amparado en la póliza, así como a los 

pagos que efectúen a los asegurados o a sus beneficiarios en el caso de seguros cuyo riesgo amparado sea 

la supervivencia del asegurado cuando en este último caso no se cumplan los requisitos de la fracción XXI del 

artículo 93 de esta Ley y siempre que la prima haya sido pagada directamente por el asegurado. En estos 

casos para determinar el impuesto se estará a lo siguiente: 
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De la prima pagada se disminuirá la parte que corresponda a la cobertura del seguro de riesgo de 

fallecimiento y a otros accesorios que no generen valor de rescate y el resultado se considerará como 

aportación de inversión. De la suma del valor de rescate y de los dividendos a que tenga derecho el 

asegurado o sus beneficiarios se disminuirá la suma de las aportaciones de inversión actualizadas y la 

diferencia será el interés real acumulable. Las aportaciones de inversión se actualizarán por el periodo 

comprendido desde el mes en el que se pagó la prima de que se trate o desde el mes en el que se efectuó el 

último retiro parcial a que se refiere el quinto párrafo de este artículo, según se trate, y hasta el mes en el que 

se efectúe el retiro que corresponda. 

La cobertura del seguro de fallecimiento será el resultado de multiplicar la diferencia que resulte de restar 

a la cantidad asegurada por fallecimiento la reserva matemática de riesgos en curso de la póliza, por la 

probabilidad de muerte del asegurado en la fecha de aniversario de la póliza en el ejercicio de que se trate. 

La probabilidad de muerte será la que establezca la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para determinar 

la referida reserva. 

Cuando se paguen retiros parciales antes de la cancelación de la póliza, se considerará que el monto que 

se retira incluye aportaciones de inversión e intereses reales. Para estos efectos se estará a lo siguiente: 

I. El retiro parcial se dividirá entre la suma del valor de rescate y de los dividendos a que tenga 

derecho el asegurado a la fecha del retiro. 

II. El interés real se determinará multiplicando el resultado obtenido conforme a la fracción I de este 

artículo, por el monto de los intereses reales determinados a esa misma fecha conforme al tercer 

párrafo de este artículo. 

III. Para determinar el monto de la aportación de inversión que se retira, se multiplicará el resultado 

obtenido conforme a la fracción I, por la suma de las aportaciones de inversión actualizadas 

determinadas a la fecha del retiro, conforme al tercer párrafo de este artículo. El monto de las 

aportaciones de inversión actualizadas que se retiren conforme a este párrafo se disminuirá del 

monto de la suma de las aportaciones de inversión actualizadas que se determine conforme al 

tercer párrafo de este artículo. 

El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés real aplicando la tasa de impuesto promedio 

que le correspondió al mismo en los ejercicios inmediatos anteriores en los que haya pagado este impuesto a 

aquél en el que se efectúe el cálculo, sin que estos excedan de cinco. Para determinar la tasa de impuesto 

promedio a que se refiere este párrafo, se sumarán los resultados expresados en por ciento que se obtengan 

de dividir el impuesto determinado en cada ejercicio entre el ingreso gravable del mismo ejercicio, de los 

ejercicios anteriores de que se trate en los que se haya pagado el impuesto y el resultado se dividirá entre el 

mismo número de ejercicios considerados, sin que excedan de cinco. El impuesto que resulte conforme a este 

párrafo se sumará al impuesto que corresponda al ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente 

con este último. 

Se considerarán intereses para los efectos de este Capítulo, los rendimientos de las aportaciones 

voluntarias, depositadas en la subcuenta de aportaciones voluntarias de la cuenta individual abierta en los 

términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o en la cuenta individual del sistema de ahorro 

para el retiro en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, así como los de las aportaciones complementarias depositadas en la cuenta de aportaciones 

complementarias en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Para los efectos del párrafo anterior, se determinará el interés real acumulable disminuyendo del ingreso 

obtenido por el retiro efectuado el monto actualizado de la aportación. La aportación a que se refiere este 

párrafo se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó dicha aportación y hasta 

el mes en el que se efectúe el retiro de que se trate. 

Artículo 134. Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos los intereses reales percibidos 

en el ejercicio. 

Tratándose de intereses pagados por sociedades que no se consideren integrantes del sistema financiero 

en los términos de esta Ley y que deriven de títulos valor que no sean colocados entre el gran público 

inversionista a través de bolsas de valores autorizadas o mercados de amplia bursatilidad, los mismos se 

acumularán en el ejercicio en que se devenguen. 

Se considera interés real, el monto en el que los intereses excedan al ajuste por inflación. Para estos 

efectos, el ajuste por inflación se determinará multiplicando el saldo promedio diario de la inversión que 

genere los intereses, por el factor que se obtenga de restar la unidad del cociente que resulte de dividir el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes más reciente del periodo de la inversión, entre el citado 
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índice correspondiente al primer mes del periodo. Cuando el cálculo a que se refiere este párrafo se realice 

por un periodo inferior a un mes o abarque fracciones de mes, el incremento porcentual del citado índice para 

dicho periodo o fracción de mes se considerará en proporción al número de días por el que se efectúa 

el cálculo. 

El saldo promedio de la inversión será el saldo que se obtenga de dividir la suma de los saldos diarios de 

la inversión entre el número de días de la inversión, sin considerar los intereses devengados no pagados. 

Cuando el ajuste por inflación a que se refiere este precepto sea mayor que los intereses obtenidos, el 

resultado se considerará como pérdida. La pérdida se podrá disminuir de los demás ingresos obtenidos 

en el ejercicio, excepto de aquéllos a que se refieren los Capítulos I y II de este Título. La parte de la pérdida 

que no se hubiese podido disminuir en el ejercicio, se podrá aplicar, en los cinco ejercicios siguientes hasta 

agotarla, actualizada desde el último mes del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del ejercicio en 

el que aplique o desde que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se aplique, 

según corresponda. 

Cuando los intereses devengados se reinviertan, éstos se considerarán percibidos, para los efectos de 

este Capítulo, en el momento en el que se reinviertan o cuando se encuentren a disposición del contribuyente, 

lo que suceda primero. 

Artículo 135. Quienes paguen los intereses a que se refiere el artículo 133 de esta Ley, están obligados a 

retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión para el 

ejercicio de que se trate en la Ley de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al 

pago de los intereses, como pago provisional. Tratándose de los intereses señalados en el segundo párrafo 

del artículo 134 de la misma, la retención se efectuará a la tasa del 20% sobre los intereses nominales. 

Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables de los señalados en este Capítulo, 

podrán optar por considerar la retención que se efectúe en los términos de este artículo como pago definitivo, 

siempre que dichos ingresos correspondan al ejercicio de que se trate y no excedan de $100,000.00. 

Artículo 136. Quienes obtengan los ingresos a que se refiere este Capítulo, además de las obligaciones 

establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Presentar declaración anual en los términos de esta Ley. 

III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la Federación, la 

documentación relacionada con los ingresos, las retenciones y el pago de este impuesto. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los contribuyentes que hayan optado por no acumular los 

intereses a sus demás ingresos, en los términos del segundo párrafo del artículo 135 de esta Ley. 

Quienes paguen los intereses a que se refiere este Capítulo deberán proporcionar al Servicio de 

Administración Tributaria la información a que se refiere el artículo 55 de esta Ley, aun cuando no sean 

instituciones de crédito. 

CAPÍTULO VII 

DE LOS INGRESOS POR LA OBTENCIÓN DE PREMIOS 

Artículo 137. Se consideran ingresos por la obtención de premios, los que deriven de la celebración de 

loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda clase, autorizados legalmente. 

Cuando la persona que otorgue el premio pague por cuenta del contribuyente el impuesto que 

corresponde como retención, el importe del impuesto pagado por cuenta del contribuyente se considerará 

como ingreso de los comprendidos en este Capítulo. 

No se considerará como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió participar 

en las loterías. 

Artículo 138. El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, organizados en territorio 

nacional, se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o 

billete entero, sin deducción alguna, siempre que las entidades federativas no graven con un impuesto local 

los ingresos a que se refiere este párrafo, o el gravamen establecido no exceda del 6%. La tasa del impuesto 

a que se refiere este artículo será del 21%, en aquellas entidades federativas que apliquen un impuesto local 

sobre los ingresos a que se refiere este párrafo, a una tasa que exceda del 6%. 
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El impuesto por los premios de juegos con apuestas, organizados en territorio nacional, se calculará 

aplicando el 1% sobre el valor total de la cantidad a distribuir entre todos los boletos que resulten premiados. 

El impuesto que resulte conforme a este artículo, será retenido por las personas que hagan los pagos y se 

considerará como pago definitivo, cuando quien perciba el ingreso lo declare estando obligado a ello en los 

términos del segundo párrafo del artículo 90 de esta Ley. No se efectuará la retención a que se refiere este 

párrafo cuando los ingresos los reciban los contribuyentes señalados en el Título II de esta Ley o las personas 

morales a que se refiere el artículo 86 de esta Ley. 

Las personas físicas que no efectúen la declaración a que se refiere el segundo párrafo del artículo 90 de 

esta Ley, no podrán considerar la retención efectuada en los términos de este artículo como pago definitivo y 

deberán acumular a sus demás ingresos el monto de los ingresos obtenidos en los términos de este Capítulo. 

En este caso, la persona que obtenga el ingreso podrá acreditar contra el impuesto que se determine en la 

declaración anual, la retención del impuesto federal que le hubiera efectuado la persona que pagó el premio 

en los términos de este precepto. 

Artículo 139. Quienes entreguen los premios a que se refiere este Capítulo, además de efectuar las 

retenciones de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Proporcionar, a las personas a quienes les efectúen pagos por los conceptos a que se refiere 

este Capítulo, comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, y el impuesto 

retenido que fue enterado. 

II. Proporcionar, constancia de ingreso y el comprobante fiscal por los premios por los que no se 

está obligado al pago del impuesto en los términos de esta Ley. 

III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la Federación, la 

documentación relacionada con las constancias, comprobantes fiscales y las retenciones 

de este impuesto. 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS INGRESOS POR DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS 

GANANCIAS DISTRIBUIDAS POR PERSONAS MORALES 

Artículo 140. Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos 

o utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que se determine en su declaración 

anual, el impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos o utilidades, siempre 

que quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considere como ingreso acumulable, además 

del dividendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad 

correspondiente al dividendo o utilidad percibido y además cuenten con la constancia y el comprobante fiscal 

a que se refiere la fracción XI del artículo 76 de esta Ley. Para estos efectos, el impuesto pagado por la 

sociedad se determinará aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, al resultado de multiplicar el dividendo o 

utilidad percibido por el factor de 1.4286. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas físicas estarán sujetas a una tasa adicional 

del 10% sobre los dividendos o utilidades distribuidos por las personas morales residentes en México. Estas 

últimas, estarán obligadas a retener el impuesto cuando distribuyan dichos dividendos o utilidades, y lo 

enterarán conjuntamente con el pago provisional del periodo que corresponda. El pago realizado conforme a 

este párrafo será definitivo. 

En los supuestos a que se refiere la fracción III de este artículo, el impuesto que retenga la persona moral 

se enterará a más tardar en la fecha en que se presente o debió presentarse la declaración del ejercicio 

correspondiente. 

Se entiende que el ingreso lo percibe el propietario del título valor y, en el caso de partes sociales, la 

persona que aparezca como titular de las mismas. 

Para los efectos de este artículo, también se consideran dividendos o utilidades distribuidos, 

los siguientes: 

I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y las participaciones en la utilidad que se paguen a favor de obligacionistas u otros, 

por sociedades mercantiles residentes en México o por sociedades nacionales de crédito. 
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II. Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquéllos que reúnan los 

siguientes requisitos: 

a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral. 

b) Que se pacte a plazo menor de un año. 

c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la Ley de Ingresos de la 

Federación para la prórroga de créditos fiscales. 

d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas. 

III. Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y beneficien a los accionistas de 

personas morales. 

IV. Las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas. 

V. La utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por las autoridades fiscales. 

VI. La modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los ingresos acumulables y de 

las deducciones, autorizadas en operaciones celebradas entre partes relacionadas, hecha por 

dichas autoridades. 

CAPÍTULO IX 

DE LOS DEMÁS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS PERSONAS FÍSICAS 

Artículo 141. Las personas físicas que obtengan ingresos distintos de los señalados en los capítulos 

anteriores, los considerarán percibidos en el monto en que al momento de obtenerlos incrementen su 

patrimonio, salvo en los casos de los ingresos a que se refieren los artículos 143, fracción IV y 177 de esta 

Ley, caso en el que se considerarán percibidos en el ejercicio fiscal en el que las personas morales, 

entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica, 

cuyos ingresos estén sujetos a regímenes fiscales preferentes, los acumularían si estuvieran sujetas al Título 

II de esta Ley. 

Artículo 142. Se entiende que, entre otros, son ingresos en los términos de este Capítulo los siguientes: 

I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona. 

II. La ganancia cambiaria y los intereses provenientes de créditos distintos a los señalados en el 

Capítulo VI del Título IV de esta Ley. 

III. Las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamiento de fianzas o avales, cuando no 

se presten por instituciones legalmente autorizadas. 

IV. Los procedentes de toda clase de inversiones hechas en sociedades residentes en el extranjero 

sin establecimiento permanente en el país, cuando no se trate de los dividendos o utilidades a 

que se refiere la fracción V de este artículo. 

V. Los dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero. En el caso de 

reducción de capital o de liquidación de sociedades residentes en el extranjero, el ingreso 

se determinará restando al monto del reembolso por acción, el costo comprobado de adquisición 

de la acción actualizado por el periodo comprendido desde el mes de la adquisición y hasta aquél 

en el que se pague el reembolso. En estos casos será aplicable en lo conducente el artículo 5 de 

esta Ley. 

 Las personas físicas que perciben dividendos o utilidades referidos en esta fracción, además de 

acumularlos para efectos de determinar el pago del impuesto sobre la renta al que estuvieren 

obligados conforme a este Título, deberán enterar de forma adicional, el impuesto sobre la renta 

que se cause por multiplicar la tasa del 10%, al monto al cual tengan derecho del dividendo o 

utilidad efectivamente distribuido por el residente en el extranjero, sin incluir el monto del 

impuesto retenido que en su caso se hubiere efectuado. El pago de este impuesto tendrá 

el carácter de definitivo y deberá ser enterado a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en 

el que se percibieron los dividendos o utilidades. 

VI. Los derivados de actos o contratos por medio de los cuales, sin transmitir los derechos 

respectivos, se permita la explotación de concesiones, permisos, autorizaciones o contratos 

otorgados por la Federación, las entidades federativas y los municipios, o los derechos 

amparados por las solicitudes en trámite. 
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VII. Los que provengan de cualquier acto o contrato celebrado con el superficiario para la explotación 

del subsuelo. 

VIII. Los provenientes de la participación en los productos obtenidos del subsuelo por persona distinta 

del concesionario, explotador o superficiario. 

IX. Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y los ingresos derivados de cláusulas 

penales o convencionales. 

X. La parte proporcional que corresponda al contribuyente del remanente distribuible que 

determinen las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, siempre que no se 

hubiera pagado el impuesto a que se refiere el último párrafo del artículo 79 de la misma Ley. 

XI. Los que perciban por derechos de autor, personas distintas a éste. 

XII. Las cantidades acumulables en los términos de la fracción II del artículo 185 de esta Ley. 

XIII. Las cantidades que correspondan al contribuyente en su carácter de condómino o fideicomisario 

de un bien inmueble destinado a hospedaje, otorgado en administración a un tercero a fin de que 

lo utilice para hospedar a personas distintas del contribuyente. 

XIV. Los provenientes de operaciones financieras derivadas y operaciones financieras a que se 

refieren los artículos 16-A del Código Fiscal de la Federación y 21 de esta Ley. Para estos 

efectos se estará a lo dispuesto en el artículo 146 de esta Ley. 

XV. Los ingresos estimados en los términos de la fracción III del artículo 91 de esta Ley y los 

determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos en que 

proceda conforme a las leyes fiscales. 

XVI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, 

que no se consideren intereses ni indemnizaciones a que se refiere la fracción XXI del artículo 93 

y el artículo 133 de esta Ley, independientemente del nombre con el que se les designe, siempre 

que la prima haya sido pagada por el empleador, así como las que correspondan al excedente 

determinado conforme al segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 93 de esta Ley. En este 

caso las instituciones de seguros deberán efectuar una retención aplicando la tasa del 20% sobre 

el monto de las cantidades pagadas, sin deducción alguna y expedir comprobante fiscal en el que 

conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue enterado. 

 Cuando las personas no estén obligadas a presentar declaración anual, la retención efectuada se 

considerará como pago definitivo. Cuando dichas personas opten por presentar declaración del 

ejercicio, acumularán las cantidades a que se refiere el párrafo anterior a sus demás ingresos, en 

cuyo caso podrán acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo, el monto de la retención 

efectuada en los términos del párrafo anterior. 

XVII. Los provenientes de las regalías a que se refiere el artículo 15-B del Código Fiscal 

de la Federación. 

XVIII. Los ingresos provenientes de planes personales de retiro o de la subcuenta de aportaciones 

voluntarias a que se refiere la fracción V del artículo 151 de esta Ley, cuando se perciban sin que 

el contribuyente se encuentre en los supuestos de invalidez o incapacidad para realizar un trabajo 

remunerado, de conformidad con las leyes de seguridad social, o sin haber llegado a la edad de 

65 años, para estos efectos se considerará como ingreso el monto total de las aportaciones que 

hubiese realizado a dicho plan personal de retiro o a la subcuenta de aportaciones voluntarias 

que hubiere deducido conforme al artículo 151, fracción V de esta Ley, actualizadas, así como los 

intereses reales devengados durante todos los años de la inversión, actualizados. Para 

determinar el impuesto por estos ingresos se estará a lo siguiente: 

a) El ingreso se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de apertura del 

plan personal de retiro y la fecha en que se obtenga el ingreso, sin que en ningún caso 

exceda de cinco años. 

b) El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte del ingreso que se 

sumará a los demás ingresos acumulables del contribuyente en el ejercicio de que se trate 

y se calculará, en los términos de este Título, el impuesto que corresponda a los 

ingresos acumulables. 
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c) Por la parte del ingreso que no se acumule conforme a la fracción anterior, se aplicará la 

tasa del impuesto que corresponda en el ejercicio de que se trate a la totalidad de los 

ingresos acumulables del contribuyente y el impuesto que así resulte se adicionará al del 

citado ejercicio. 

 Cuando hubiesen transcurrido más de cinco ejercicios desde la fecha de apertura del plan 

personal de retiro o de la subcuenta de aportaciones voluntarias y la fecha en que se obtenga el 

ingreso, el contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el ingreso aplicando la tasa de impuesto 

promedio que le correspondió al mismo en los cinco ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el 

que se efectúe el cálculo. Para determinar la tasa de impuesto promedio a que se refiere este 

párrafo, se sumarán los resultados expresados en por ciento que se obtengan de dividir el 

impuesto determinado en cada ejercicio en que se haya pagado este impuesto entre el ingreso 

gravable del mismo ejercicio, de los cinco ejercicios anteriores y el resultado se dividirá entre 

cinco. El impuesto que resulte conforme a este párrafo se sumará al impuesto que corresponda al 

ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente con este último. 

Artículo 143. Tratándose de ganancia cambiaria y de los intereses a que se refiere este Capítulo, se 

estará a las siguientes reglas: 

I. Toda percepción obtenida por el acreedor se entenderá aplicada en primer término a intereses 

vencidos, excepto en los casos de adjudicación judicial para el pago de deudas en los que se 

procederá como sigue: 

a) Si el acreedor recibe bienes del deudor, el impuesto se cubrirá sobre el total de los intereses 

vencidos, siempre que su valor alcance a cubrir el capital y los mencionados intereses. 

b) Si los bienes sólo cubren el capital adeudado, no se causará el impuesto sobre los intereses 

cuando el acreedor declare que no se reserva derechos contra el deudor por los 

intereses no pagados. 

c) Si la adjudicación se hace a un tercero, se consideran intereses vencidos la cantidad que 

resulte de restar a las cantidades que reciba el acreedor, el capital adeudado, siempre 

que el acreedor no se reserve derechos en contra del deudor. 

 Para los efectos de esta fracción, las autoridades fiscales podrán tomar como valor de los bienes 

el del avalúo que ordenen practicar o el valor que haya servido de base para la primera 

almoneda. 

II. El perdón total o parcial, del capital o de los intereses adeudados, cuando el acreedor no se 

reserve derechos en contra del deudor, da lugar al pago del impuesto por parte del deudor sobre 

el capital y los intereses perdonados. 

III. Cuando provengan de créditos o de préstamos otorgados a residentes en México, serán 

acumulables cuando se cobren en efectivo, en bienes o en servicios. 

IV. Cuando provengan de depósitos efectuados en el extranjero, o de créditos o préstamos 

otorgados a residentes en el extranjero, serán acumulables conforme se devenguen. 

V. Tratándose de créditos, de deudas o de operaciones que se encuentren denominados en 

unidades de inversión, serán acumulables tanto los intereses como el ajuste que se realice al 

principal por estar denominado en dichas unidades. 

Los intereses percibidos en los términos de este artículo, excepto los señalados en la fracción IV del 

mismo, serán acumulables en los términos del artículo 134 de esta Ley. Cuando en términos del artículo 

citado el ajuste por inflación sea mayor que los intereses obtenidos, el resultado se considerará como pérdida. 

La pérdida a que se refiere el párrafo anterior, así como la pérdida cambiaria que en su caso obtenga el 

contribuyente, se podrá disminuir de los intereses acumulables que perciba en los términos de este Capítulo 

en el ejercicio en que ocurra o en los cuatro ejercicios posteriores a aquél en el que se hubiera sufrido 

la pérdida. 

Si el contribuyente no disminuye en un ejercicio las pérdidas referidas en el párrafo anterior, de otros 

ejercicios, pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en ejercicios 

posteriores hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 
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Para los efectos de este Capítulo, el monto de la pérdida cambiaria o la que derive de la diferencia a que 

se refiere el tercer párrafo de este artículo, que no se disminuya en un ejercicio, se actualizará multiplicándolo 

por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda 

mitad del ejercicio en el que se obtuvo y hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte de estas pérdidas 

de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de disminuir contra los intereses o contra la ganancia 

cambiaria, se actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 

comprendido desde el mes de diciembre del ejercicio en el que se actualizó por última vez y hasta el mes de 

diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se aplicará. 

Tratándose de los intereses a que se refiere la fracción IV de este artículo, se acumulará el interés nominal 

y se estará a lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley; para los efectos del cálculo del ajuste por inflación a 

que se refiere dicho precepto no se considerarán las deudas. 

Artículo 144. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el artículo 143 de esta Ley, 

por los mismos efectuarán dos pagos provisionales semestrales a cuenta del impuesto anual excepto por los 

comprendidos en la fracción IV del citado artículo. Dichos pagos se enterarán en los meses de julio del mismo 

ejercicio y enero del año siguiente, aplicando a los ingresos acumulables obtenidos en el semestre, la tarifa 

que se determine tomando como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades 

correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de 

dicho artículo resulten para cada uno de los meses comprendidos en el semestre por el que se efectúa el 

pago, pudiendo acreditar en su caso, contra el impuesto a cargo, las retenciones que les hubieran efectuado 

en el periodo de que se trate. Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas en este 

párrafo y publicarán la tarifa correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuando los ingresos a que se refiere este artículo se obtengan por pagos que efectúen las personas a que 

se refieren los Títulos II y III de esta Ley, dichas personas deberán retener como pago provisional la cantidad 

que resulte de aplicar al monto de los intereses y la ganancia cambiaria acumulables, la tasa máxima para 

aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Las personas que hagan la retención en los términos de este artículo, deberán proporcionar a los 

contribuyentes constancia de la retención. Dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente 

con las señaladas en el artículo 96 de la propia Ley. 

Artículo 145. Los contribuyentes que obtengan en forma esporádica ingresos de los señalados en este 

Capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los artículos 143 y 177 de esta Ley, cubrirán como pago provisional 

a cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso percibido, sin 

deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. 

Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los señalados en este Capítulo, salvo 

aquéllos a que se refieren los artículos 143 y 177 de esta Ley, efectuarán pagos provisionales mensuales a 

cuenta del impuesto anual, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el 

pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará 

aplicando la tarifa del artículo 96 de esta Ley a los ingresos obtenidos en el mes, sin deducción alguna; contra 

dicho pago podrán acreditarse las cantidades retenidas en los términos del siguiente párrafo. 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo, salvo aquéllos a que se refiere el artículo 143 de esta 

Ley, se obtengan por pagos que efectúen las personas morales a que se refiere el Título II de esta Ley, dichas 

personas deberán retener como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el 

monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes y comprobante fiscal 

en el que conste la operación, así como el impuesto retenido; dichas retenciones deberán enterarse, en su 

caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de la propia Ley. 

En el supuesto de los ingresos a que se refiere la fracción X del artículo 142 de esta Ley, las personas 

morales retendrán, como pago provisional, la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para aplicarse 

sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de la misma sobre el 

monto del remanente distribuible, el cual enterarán conjuntamente con la declaración señalada en el artículo 

96 de esta Ley o, en su caso, en las fechas establecidas para la misma, y proporcionarán a los contribuyentes 

el comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XII del artículo 142 de esta Ley, las personas que 

efectúen los pagos deberán retener como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar sobre el monto 

acumulable, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 

contenida en el artículo 152 de esta Ley. 
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Los contribuyentes podrán solicitar les sea disminuido el monto del pago provisional a que se refiere el 

párrafo anterior, siempre que cumplan con los requisitos que para el efecto señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Las personas que efectúen las retenciones a que se refieren los párrafos tercero, cuarto y quinto de este 

artículo, así como las instituciones de crédito ante las cuales se constituyan las cuentas personales para el 

ahorro a que se refiere el artículo 185 de esta Ley, deberán presentar declaración ante las oficinas 

autorizadas, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, proporcionando la información correspondiente de 

las personas a las que les hubieran efectuado retenciones en el año de calendario anterior, debiendo aclarar 

en el caso de las instituciones de crédito, el monto que corresponda al retiro que se efectúe de las citadas 

cuentas. 

Cuando las personas que efectúen los pagos a que se refiere la fracción XI del artículo 142 de esta Ley, 

paguen al contribuyente, además, ingresos de los señalados en el Capítulo I de este Título, los ingresos a que 

se refiere la citada fracción XI se considerarán como salarios para los efectos de este Título. 

En el caso de los ingresos a que se refiere la fracción XIII del artículo 142 de esta Ley, las personas que 

administren el bien inmueble de que se trate, deberán retener por los pagos que efectúen a los condóminos o 

fideicomisarios, la cantidad que resulte de aplicar sobre el monto de los mismos, la tasa máxima para 

aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley; 

dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de la 

misma y tendrán el carácter de pago definitivo. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior podrán optar por acumular los ingresos a que se 

refiere dicho párrafo a los demás ingresos. En este caso, acumularán la cantidad que resulte de multiplicar el 

monto de los ingresos efectivamente obtenidos por este concepto una vez efectuada la retención 

correspondiente, por el factor 1.4286. Contra el impuesto que se determine en la declaración anual, las 

personas físicas podrán acreditar la cantidad que resulte de aplicar sobre el ingreso acumulable que se 

determine conforme a este párrafo, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 

establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Cuando las regalías a que se refiere la fracción XVII del artículo 142 de esta Ley se obtengan por pagos 

que efectúen las personas morales a que se refiere el Título II de la misma, dichas personas morales deberán 

efectuar la retención aplicando sobre el monto del pago efectuado, sin deducción alguna, la tasa máxima para 

aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, 

como pago provisional. Dicha retención deberá enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el 

artículo 96 de esta Ley. Quien efectúe el pago deberá proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal en 

el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido. 

Artículo 146. Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XIV del artículo 142 de esta Ley, el 

interés y la ganancia o la pérdida, acumulable o deducible, en las operaciones financieras derivadas de deuda 

y de capital, así como en las operaciones financieras, se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 

20 y 21 de esta Ley, respectivamente. 

Las casas de bolsa o las instituciones de crédito que intervengan en las operaciones financieras derivadas 

a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, o, en su defecto, las personas que 

efectúen los pagos a que se refiere este artículo deberán retener como pago provisional el monto que se 

obtenga de aplicar la tasa del 25% sobre el interés o la ganancia acumulable que resulte de las operaciones 

efectuadas durante el mes, disminuidas de las pérdidas deducibles, en su caso, de las demás operaciones 

realizadas durante el mes por la persona física con la misma institución o persona. Estas instituciones o 

personas deberán proporcionar al contribuyente comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, 

así como el impuesto retenido y enterarán el impuesto retenido mensualmente, a más tardar el día 17 del mes 

siguiente a aquél en el que se efectuó la retención, de conformidad con el artículo 96 de esta Ley. No se 

estará obligado a efectuar la retención a que se refiere este párrafo en el caso de las operaciones financieras 

derivadas de capital que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del 

artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

Para efectos del pago y entero del impuesto sobre las ganancias obtenidas por personas físicas 

provenientes de operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de 

valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices 

accionarios que representen a las citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a 

que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, se aplicará 

lo dispuesto en el artículo 129 de esta Ley, sin que se deba efectuar la retención a que se refiere 

el párrafo anterior. 
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Cuando en las operaciones de referencia la pérdida para las personas físicas exceda a la ganancia o al 

interés obtenido por ella en el mismo mes, la diferencia podrá ser disminuida de las ganancias o de los 

intereses, en los meses siguientes que le queden al ejercicio, sin actualización, hasta agotarla, y siempre que 

no haya sido disminuida anteriormente. 

Se entiende para los efectos de este artículo, que la ganancia obtenida es aquélla que se realiza al 

momento del vencimiento de la operación financiera derivada, independientemente del ejercicio de los 

derechos establecidos en la misma operación, o cuando se registre una operación contraria a la original 

contratada de modo que ésta se cancele. La pérdida generada será aquélla que corresponda a operaciones 

que se hayan vencido o cancelado en los términos antes descritos. 

Las instituciones de crédito, las casas de bolsa o las personas que intervengan en las operaciones 

financieras derivadas, deberán tener a disposición de las autoridades fiscales un reporte anual en donde se 

muestre por separado la ganancia o la pérdida obtenida, por cada operación, por cada uno de los 

contribuyentes personas físicas, así como el importe de la retención efectuada, el nombre, clave del Registro 

Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, de cada uno de ellos. 

Las ganancias que obtenga el contribuyente deberán acumularse en su declaración anual, pudiendo 

disminuirlas con las pérdidas generadas en dichas operaciones por el ejercicio que corresponda y hasta por el 

importe de las ganancias. Contra el impuesto que resulte a su cargo podrán acreditar el impuesto que se les 

hubiera retenido en el ejercicio. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable respecto de las 

operaciones financieras a que se refiere el artículo 21 de esta Ley. 

CAPÍTULO X 

DE LOS REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES 

Artículo 147. Las deducciones autorizadas en este Título para las personas físicas que obtengan ingresos 

de los Capítulos III, IV y V de este Título, deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que se está 

obligado al pago de este impuesto. 

II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos del artículo 

149 de la misma. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero deberá estarse a lo 

dispuesto por el artículo 38 de esta Ley. 

III. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención de diversos 

ingresos. 

IV. Estar amparada con el comprobante fiscal y que los pagos cuya contraprestación exceda de 

$2,000.00, se efectúen mediante transferencia electrónicas de fondos desde cuentas abiertas a 

nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades 

que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del 

contribuyente, tarjeta de crédito, débito, de servicios, o a través de los denominados monederos 

electrónicos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria. 

 Los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse mediante cheque nominativo 

del contribuyente, también podrán realizarse mediante traspasos de cuentas en instituciones de 

crédito o casas de bolsa del propio contribuyente. 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones en los medios 

establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se efectúen en poblaciones 

o en zonas rurales sin servicios financieros. 

 Los pagos se efectúen mediante cheque nominativo deberán contener, la clave en el registro 

federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en el anverso del mismo la expresión 

"para abono en cuenta del beneficiario". 

V. Que estén debidamente registradas en contabilidad. 

VI. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la materia y 

correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras leyes se 

establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, durante la 

vigencia de la póliza no se otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a persona alguna, 

con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas matemáticas. 



62     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

VII. Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de retención y entero de 

impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de éstos copia de los documentos en 

que conste el pago de dichos impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, sólo se podrán 

deducir siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los 

términos del artículo 76, fracción VI de esta Ley. 

 Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 

podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de remuneración, las retenciones 

correspondientes y las deducciones del impuesto local por salarios y en general por la prestación 

de un servicio personal independiente respectivas, conste en comprobante fiscal y se cumpla con 

las obligaciones a que se refiere el artículo 99, fracciones I, II y V de la misma, así como las 

disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y los contribuyentes cumplan 

con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando 

estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social. 

VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio, se 

reúnan los requisitos que para cada deducción en lo particular establece esta Ley. Tratándose 

únicamente del comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de la fracción IV de este 

artículo, éste se obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su 

declaración del ejercicio y la fecha de expedición del comprobante fiscal deberá corresponder al 

ejercicio en el que se efectúa la deducción. Tratándose de las declaraciones informativas a que 

se refieren los artículos 76 de esta Ley y 32, fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, éstas se deberán presentar en los plazos que al efecto establece el citado artículo 76 y 

contar a partir de esa fecha con los comprobantes fiscales correspondientes. 

IX. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran 

efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante traspasos de 

cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean 

títulos de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la 

fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques 

a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. Igualmente se consideran 

efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una 

persona distinta. También se entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del 

acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

 Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la deducción se 

efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha consignada en el 

comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque 

no hayan transcurrido más de cuatro meses, excepto cuando ambas fechas correspondan al 

mismo ejercicio. 

 Se presume que la suscripción de títulos de crédito por el contribuyente, diversos al cheque, 

constituye garantía del pago del precio o contraprestación pactada por la actividad empresarial o 

por el servicio profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando efectivamente 

se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los títulos de crédito, excepto 

cuando dicha transmisión sea en procuración. 

 Tratándose de intereses pagados en los años anteriores a aquél en el que se inicie la explotación 

de los bienes dados en arrendamiento, éstos se podrán deducir, procediendo como sigue: 

 Se sumarán los intereses pagados de cada mes del ejercicio correspondientes a cada uno de los 

ejercicios improductivos restándoles en su caso el ajuste anual por inflación deducible a que 

se refiere el artículo 44 de esta Ley. La suma obtenida para cada ejercicio improductivo se 

actualizará con el factor de actualización correspondiente desde el último mes de la primera mitad 

del ejercicio de que se trate y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en que 

empiecen a producir ingresos el bien o los bienes de que se trate. 

 Los intereses actualizados para cada uno de los ejercicios, calculados conforme al párrafo 

anterior, se sumarán y el resultado así obtenido se dividirá entre el número de años 

improductivos. El cociente que se obtenga se adicionará a los intereses a cargo en cada uno de 

los años productivos y el resultado así obtenido será el monto de intereses deducibles en el 

ejercicio de que se trate. 
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 En los años siguientes al primer año productivo, el cociente obtenido conforme al párrafo anterior 

se actualizará desde el último mes de la primera mitad del ejercicio en que se empezó a tener 

ingresos y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se deducen. Este 

procedimiento se hará hasta amortizar el total de dichos intereses. 

X. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos recibidos por el 

contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan del precio de mercado no será 

deducible el excedente. 

XI. Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su revaluación. 

XII. Que en el caso de adquisición de bienes de importación, se compruebe que se cumplieron los 

requisitos legales para su importación definitiva. Se considerará como monto de dicha adquisición 

el que haya sido declarado con motivo de la importación. 

XIII. Que se deduzcan conforme se devenguen las pérdidas cambiarias provenientes de deudas o 

créditos en moneda extranjera. 

 El monto del ajuste anual por inflación deducible en los términos del párrafo anterior, se 

determinará de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de esta Ley. 

XIV. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se hagan a contribuyentes que causen 

el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por separado en el 

comprobante fiscal. 

XV. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de 

un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 

efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus 

trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que, en su 

caso, regulen el subsidio para el empleo, salvo cuando no se esté obligado a ello en los términos 

de las disposiciones citadas. 

Artículo 148. Para los efectos de este Capítulo, no serán deducibles: 

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 

contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a 

las disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social a cargo de los patrones. 

 Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue 

el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales 

subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que el 

contribuyente hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

II. Las inversiones en casas habitación, en comedores que por su naturaleza no estén a disposición 

de todos los trabajadores de la empresa, en aviones y embarcaciones, que no tengan concesión 

o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente ni los pagos por el uso o 

goce temporal de dichos bienes. 

III. En ningún caso serán deducibles las inversiones o los pagos por el uso o goce temporal 

de automóviles. 

IV. Los donativos y gastos de representación. 

V. Las sanciones, indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas convencionales. Las 

indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas convencionales, podrán deducirse cuando la 

Ley imponga la obligación de pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, 

caso fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los perjuicios o la causa 

que dio origen a la pena convencional, se haya originado por culpa imputable al contribuyente. 

VI. Los salarios, comisiones y honorarios, pagados por quien concede el uso o goce temporal de 

bienes inmuebles en un año de calendario, en el monto en que excedan, en su conjunto, del 10% 

de los ingresos anuales obtenidos por conceder el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

VII. Los intereses pagados por el contribuyente que correspondan a inversiones de las que no se 

estén derivando ingresos acumulables por los que se pueda efectuar esta deducción. 
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 En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de inversiones o la realización 

de gastos o cuando las inversiones o gastos se efectúen a crédito, y dichas inversiones o gastos 

no sean deducibles para los efectos de esta Ley, los intereses que se deriven de los capitales 

tomados en préstamo o de las operaciones a crédito, tampoco serán deducibles. Si las 

inversiones o los gastos, fueran parcialmente deducibles, los intereses sólo serán deducibles en 

esa proporción, incluso los determinados conforme a lo previsto en el artículo 44 de esta Ley. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, se considera pago de interés las cantidades 

que por concepto de impuestos, derechos o que por cualquier otro concepto se paguen por 

cuenta de quien obtiene el interés, o bien cualquier otro pago, en efectivo o en especie, que se 

haga por cualquier concepto a quien perciba el interés, siempre que dicho pago derive del mismo 

contrato que dio origen al pago de intereses. 

VIII. Los pagos por conceptos de impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre 

producción y servicios que el contribuyente hubiese efectuado y el que le hubieran trasladado. No 

se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando el contribuyente no tenga derecho al 

acreditamiento de los mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que se hubiese 

pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que corresponden a gastos o 

inversiones deducibles en los términos de esta Ley. 

 Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre producción y 

servicios, trasladado al contribuyente o el que él hubiese pagado con motivo de la importación de 

bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al pago no sea deducible en 

los términos de esta Ley. 

IX. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza mayor, de los 

activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto por esta Ley. 

 Tampoco será deducible la pérdida derivada de la enajenación de títulos valor, siempre que sean 

de los que se coloquen entre el gran público inversionista, conforme a las reglas generales que al 

efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

X. Los gastos que se realicen en relación con las inversiones que no sean deducibles conforme a 

este Título. 

XI. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas y en las operaciones a 

las que se refiere el artículo 21 de esta Ley, cuando se celebren con personas físicas o morales 

residentes en México o en el extranjero, que sean partes relacionadas en los términos del artículo 

85 de esta Ley, cuando los términos convenidos no correspondan a los que se hubieren pactado 

con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

XII. Los consumos en bares o restaurantes. Tampoco serán deducibles los gastos en comedores que 

por su naturaleza no estén a disposición de todos los trabajadores de la empresa y aun cuando lo 

estén, éstos excedan de un monto equivalente a un salario mínimo general diario del área 

geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de los mismos y por cada día en 

que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de recuperación que pague el trabajador por 

este concepto. 

 El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la prestación de 

servicio de comedor como son, el mantenimiento de laboratorios o especialistas que estudien 

la calidad e idoneidad de los alimentos servidos en los comedores a que se refiere el 

párrafo anterior. 

XIII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes aduanales y de los 

gastos en que incurran dichos agentes o la persona moral constituida por dichos agentes 

aduanales en los términos de la Ley Aduanera. 

XIV. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, bienes, divisas, acciones u 

otros títulos valor que no coticen en mercados reconocidos, de acuerdo con lo establecido por el 

artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, y que no se hubiera ejercido, siempre que se 

trate de partes contratantes que sean relacionadas en los términos del artículo 179 de esta Ley. 

XV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los derechos patrimoniales 

de los títulos recibidos en préstamo. 

XVI. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del contribuyente o estén 

condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que correspondan a trabajadores, a miembros del 

consejo de administración, a obligacionistas o a otros. 
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Artículo 149. Las inversiones cuya deducción autoriza este Título, excepto las reguladas por el Capítulo II 

Secciones I o II del mismo, únicamente podrán deducirse mediante la aplicación anual sobre el monto de las 

mismas y hasta llegar a este límite, de los siguientes por cientos: 

I. 5% para construcciones. 

II. 10% para gastos de instalación. 

III. 30% para equipo de cómputo electrónico, consistente en una máquina o grupo de máquinas 

interconectadas conteniendo unidades de entrada, almacenamiento, computación, control y 

unidades de salida, usando circuitos electrónicos en los elementos principales para ejecutar 

operaciones aritméticas o lógicas en forma automática por medio de instrucciones programadas, 

almacenadas internamente o controladas externamente, así como para el equipo periférico de 

dicho equipo de cómputo, tal como unidades de discos ópticos, impresoras, lectores ópticos, 

graficadores, unidades de respaldo, lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de 

almacenamiento externo, así como monitores y teclados conectados a un equipo de cómputo. 

IV. 10% para equipo y bienes muebles tangibles, no comprendidas en las fracciones anteriores. 

Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener los ingresos, 

deducirán, en el año de calendario en que esto ocurra, la parte aún no deducida. En el caso en que los bienes 

dejen de ser útiles para obtener los ingresos, el contribuyente deberá presentar aviso ante las autoridades 

fiscales y mantener sin deducción un peso en sus registros. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los 

casos señalados en el artículo 31 de esta Ley. 

El monto de la inversión se determinará de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 

31 de esta Ley. 

Cuando el monto de la inversión sea superior al valor de mercado de los bienes o al avalúo que ordenen 

practicar o practiquen las autoridades fiscales, se tomará el valor inferior para efectos de la deducción. 

La deducción de las inversiones a que se refiere este artículo, se actualizará en los términos del séptimo 

párrafo del artículo 31 de esta Ley y aplicando lo dispuesto en los párrafos primero, quinto, sexto y octavo del 

mismo artículo. 

Cuando no se pueda separar del costo del inmueble, la parte que corresponda a las construcciones, se 

considerará como costo del terreno el 20% del total. 

CAPÍTULO XI 

DE LA DECLARACIÓN ANUAL 

Artículo 150. Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, a excepción de los 

exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto definitivo, están obligadas a pagar su impuesto 

anual mediante declaración que presentarán en el mes de abril del año siguiente, ante las oficinas 

autorizadas. 

Podrán optar por no presentar la declaración a que se refiere el párrafo anterior, las personas físicas que 

únicamente obtengan ingresos acumulables en el ejercicio por los conceptos señalados en los Capítulos I y VI 

de este Título, cuya suma no exceda de $400,000.00, siempre que los ingresos por concepto de intereses 

reales no excedan de $100,000.00 y sobre dichos ingresos se haya aplicado la retención a que se refiere el 

primer párrafo del artículo 135 de esta Ley. 

En la declaración a que se refiere el primer párrafo de este artículo, los contribuyentes que en el ejercicio 

que se declara hayan obtenido ingresos totales, incluyendo aquéllos por los que no se esté obligado al pago 

de este impuesto y por los que se pagó el impuesto definitivo, superiores a $500,000.00 deberán declarar la 

totalidad de sus ingresos, incluidos aquéllos por los que no se esté obligado al pago de este impuesto en los 

términos de las fracciones XVII, XIX, inciso a) y XXII del artículo 93 de esta Ley y por los que se haya pagado 

impuesto definitivo en los términos del artículo 138 de la misma. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, estarán 

a lo dispuesto en el artículo 98 de esta Ley. 
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Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en este 

Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada 

Capítulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes deducciones personales: 

I. Los pagos por honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, efectuados por 

el contribuyente para sí, para su cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato y para 

sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que dichas personas no perciban 

durante el año de calendario ingresos en cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el 

salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año, y se efectúen 

mediante cheque nominativo del contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde 

cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero 

y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de 

débito, o de servicios. 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los 

medios establecidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en 

zonas rurales sin servicios financieros. 

II. Los gastos de funerales en la parte en que no excedan del salario mínimo general del área 

geográfica del contribuyente elevado al año, efectuados para las personas señaladas en la 

fracción que antecede. 

III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y 

en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria 

y que se otorguen en los siguientes casos: 

a) A la Federación, a las entidades federativas o los municipios, a sus organismos 

descentralizados que tributen conforme al Título III de la presente Ley, así como a los 

organismos internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que 

los fines para los que fueron creados, correspondan a las actividades por las que se puede 

obtener autorización para recibir donativos deducibles de impuestos. 

b) A las entidades a las que se refiere el sexto párrafo del artículo 82 de esta Ley. 

c) A las entidades a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82 de esta Ley. 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX y XXV del artículo 

79 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 de la 

misma Ley. 

e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los requisitos del 

artículo 83 de esta Ley. 

f) A programas de escuela empresa. 

 El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación y dará a 

conocer en su página electrónica de Internet los datos de las instituciones a que se refieren los 

incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes señalados. 

 Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza serán deducibles siempre que 

sean establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación, se 

destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica o desarrollo de 

tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en este último caso, que 

señale el Reglamento de esta Ley; se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas, 

conforme a las reglas generales que al efecto determine la Secretaría de Educación Pública, y 

dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o integrantes en los últimos 

cinco años. 

 El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una 

cantidad que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que sirvan de base para calcular el 

impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél 

en el que se efectúe la deducción, antes de aplicar las deducciones a que se refiere el presente 

artículo. Cuando se realicen donativos a favor de la Federación, de las entidades federativas, de 

los municipios, o de sus organismos descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 

4% de los ingresos acumulables a que se refiere este párrafo, sin que en ningún caso el límite de 

la deducción tratándose de estos donativos, y de los realizados a donatarias autorizadas 

distintas, exceda del 7% citado. 
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 Cuando se otorguen donativos entre partes relacionadas, la donataria no podrá contratar con su 

parte relacionada que le efectúo el donativo, la prestación de servicios, la enajenación, o el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. En caso contrario, el donante deberá considerar 

el monto de la deducción efectuada por el donativo correspondiente como un ingreso acumulable 

para efectos del cálculo del impuesto sobre la renta, actualizado desde la fecha en que se aplicó 

la deducción y hasta el momento en que se lleve a cabo su acumulación. 

IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos hipotecarios destinados a 

la adquisición de su casa habitación contratados con las instituciones integrantes del sistema 

financiero, siempre que el monto total de los créditos otorgados por dicho inmueble no exceda de 

setecientas cincuenta mil unidades de inversión. Para estos efectos, se considerarán como 

intereses reales el monto en el que los intereses efectivamente pagados en el ejercicio excedan 

al ajuste anual por inflación del mismo ejercicio y se determinará aplicando en lo conducente lo 

dispuesto en el tercer párrafo del artículo 134 de esta Ley, por el periodo que corresponda. 

 Los integrantes del sistema financiero, a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir 

comprobante fiscal en el que conste el monto del interés real pagado por el contribuyente en el 

ejercicio de que se trate, en los términos que se establezca en las reglas que al efecto expida 

el Servicio de Administración Tributaria. 

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en la subcuenta de 

aportaciones complementarias de retiro, en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro o a las cuentas de planes personales de retiro, así como las aportaciones 

voluntarias realizadas a la subcuenta de aportaciones voluntarias, siempre que en este último 

caso dichas aportaciones cumplan con los requisitos de permanencia establecidos para los 

planes de retiro conforme al segundo párrafo de esta fracción. El monto de la deducción a que se 

refiere esta fracción será de hasta el 10% de los ingresos acumulables del contribuyente en el 

ejercicio, sin que dichas aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mínimos 

generales del área geográfica del contribuyente elevados al año. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales de retiro, aquellas cuentas 

o canales de inversión, que se establezcan con el único fin de recibir y administrar recursos 

destinados exclusivamente para ser utilizados cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en 

los casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 

conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que sean administrados en cuentas 

individualizadas por instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, 

administradoras de fondos para el retiro o sociedades operadoras de sociedades de inversión con 

autorización para operar en el país, y siempre que obtengan autorización previa del Servicio de 

Administración Tributaria. 

 Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de aportaciones complementarias de retiro, en 

las subcuentas de aportaciones voluntarias o en los planes personales de retiro, así como los 

rendimientos que ellos generen, se retiren antes de que se cumplan los requisitos establecidos en 

esta fracción, el retiro se considerará ingreso acumulable en los términos del Capítulo IX de este 

Título. 

 En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, el beneficiario designado o el 

heredero, estarán obligados a acumular a sus demás ingresos del ejercicio, los retiros que 

efectúe de la cuenta o canales de inversión, según sea el caso. 

VI. Las primas por seguros de gastos médicos, complementarios o independientes de los servicios 

de salud proporcionados por instituciones públicas de seguridad social, siempre que el 

beneficiario sea el propio contribuyente, su cónyuge o la persona con quien vive en concubinato, 

o sus ascendientes o descendientes, en línea recta. 

VII. Los gastos destinados a la transportación escolar de los descendientes en línea recta cuando 

ésta sea obligatoria en los términos de las disposiciones jurídicas del área donde la escuela se 

encuentre ubicada o cuando para todos los alumnos se incluya dicho gasto en la colegiatura. 

Para estos efectos, se deberá separar en el comprobante el monto que corresponda por concepto 

de transportación escolar y se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, 

transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 

instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el 

Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servicios. 
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 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los 

medios establecidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en 

zonas rurales sin servicios financieros. 

VIII. Los pagos efectuados por concepto del impuesto local sobre ingresos por salarios y en general 

por la prestación de un servicio personal subordinado, siempre que la tasa de dicho impuesto no 

exceda del 5%. 

Para determinar el área geográfica del contribuyente se atenderá al lugar donde se encuentre su casa 

habitación al 31 de diciembre del año de que se trate. Las personas que a la fecha citada tengan su domicilio 

fuera del territorio nacional, atenderán al área geográfica correspondiente al Distrito Federal. 

Para que procedan las deducciones a que se refieren las fracciones I y II que anteceden, se deberá 

acreditar mediante comprobantes fiscales, que las cantidades correspondientes fueron efectivamente pagadas 

en el año de calendario de que se trate a instituciones o personas residentes en el país. Si el contribuyente 

recupera parte de dichas cantidades, únicamente deducirá la diferencia no recuperada. 

Los requisitos de las deducciones establecidas en el Capítulo X de este Título no son aplicables a las 

deducciones personales a que se refiere este artículo. 

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes en los términos de este artículo y 

del artículo 185, no podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre cuatro salarios mínimos generales 

elevados al año del área geográfica del contribuyente, o del 10% del total de los ingresos del contribuyente, 

incluyendo aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo, no será aplicable 

tratándose de los donativos a que se refiere la fracción III de este artículo. 

Artículo 152. Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos 

conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, después de efectuar las deducciones 

autorizadas en dichos Capítulos, la utilidad gravable determinada conforme a las Secciones I o II del Capítulo 

II de este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 

151 de esta Ley. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la siguiente: 

 

 

No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los ingresos por los que no se esté obligado al pago del 

impuesto y por los que ya se pagó impuesto definitivo. 
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Contra el impuesto anual calculado en los términos de este artículo, se podrán efectuar los siguientes 

acreditamientos: 

I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de calendario. 

II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 5, 140 y 145, penúltimo párrafo, de esta 

Ley. 

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad que se acredite 

en los términos de este artículo, únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del 

impuesto efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación a que se 

refiere este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato 

anterior en el que se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior 

al mes en el que se compense. 

Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última 

actualización de las cantidades establecidas en moneda nacional de las tarifas contenidas en este artículo y 

en el artículo 96 de esta Ley, exceda del 10%, dichas cantidades se actualizarán por el periodo comprendido 

desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y hasta el último mes del ejercicio en 

el que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, se aplicará el factor de actualización que resulte de 

dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 

entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo 

de la última actualización. Dicha actualización entrará en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente en 

el que se haya presentado el mencionado incremento. 

TÍTULO V 

DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON INGRESOS PROVENIENTES DE FUENTE DE 

RIQUEZA UBICADA EN TERRITORIO NACIONAL 

Artículo 153. Están obligados al pago del impuesto sobre la renta conforme a este Título, los residentes 

en el extranjero que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, en servicios o en crédito, aun cuando hayan 

sido determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, en los términos de los artículos 58-A del 

Código Fiscal de la Federación, 11, 179 y 180 de esta Ley, provenientes de fuentes de riqueza situadas en 

territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en el país o cuando teniéndolo, los 

ingresos no sean atribuibles a éste. Se considera que forman parte de los ingresos mencionados en este 

párrafo, los pagos efectuados con motivo de los actos o actividades a que se refiere este Título, que 

beneficien al residente en el extranjero, inclusive cuando le eviten una erogación, pagos a los cuales les 

resultarán aplicables las mismas disposiciones que a los ingresos que los originaron. 

Cuando los residentes en el extranjero obtengan los ingresos a que se refiere el párrafo anterior a través 

de un fideicomiso constituido de conformidad con las leyes mexicanas, en el que sean fideicomisarios o 

fideicomitentes, la fiduciaria determinará el monto gravable de dichos ingresos de cada residente en el 

extranjero en los términos de este Título y deberá efectuar las retenciones del impuesto que hubiesen 

procedido de haber obtenido ellos directamente dichos ingresos. Tratándose de fideicomisos emisores de 

títulos colocados entre el gran público inversionista, serán los depositarios de valores quienes deberán retener 

el impuesto por los ingresos que deriven de dichos títulos. 

Cuando la persona que haga alguno de los pagos a que se refiere este Título cubra por cuenta del 

contribuyente el impuesto que a éste corresponda, el importe de dicho impuesto se considerará ingreso de los 

comprendidos en este Título y se aplicarán las disposiciones que correspondan con el tipo de ingreso 

por el cual se pagó el impuesto. 

Cuando en los términos del presente Título esté previsto que el impuesto se pague mediante retención, el 

retenedor estará obligado a enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido en la fecha de la 

exigibilidad o al momento en que efectúe el pago, lo que suceda primero. Tratándose de contraprestaciones 

efectuadas en moneda extranjera, el impuesto se enterará haciendo la conversión a moneda nacional en el 

momento en que sea exigible la contraprestación o se pague. Para los efectos de este Título, tendrá el mismo 

efecto que el pago, cualquier otro acto jurídico por virtud del cual el deudor extingue la obligación de que 

se trate. 

El impuesto que corresponda pagar en los términos de este Título se considerará como definitivo y se 

enterará mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas. 

No se estará obligado a efectuar el pago del impuesto en los términos de este Título, cuando se trate de 

ingresos por concepto de intereses, ganancias de capital, así como por el otorgamiento del uso o goce 

temporal de terrenos o construcciones adheridas al suelo ubicados en territorio nacional, que deriven de las 

inversiones efectuadas por fondos de pensiones y jubilaciones, constituidos en los términos de la legislación 

del país de que se trate, siempre que dichos fondos sean los beneficiarios efectivos de tales ingresos y que 

estos últimos se encuentren exentos del impuesto sobre la renta en ese país. 
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Para los efectos de este artículo, se entenderá por ganancias de capital, los ingresos provenientes de la 

enajenación de acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de terrenos y construcciones adheridas al 

suelo, ubicados en el país, así como los provenientes de la enajenación de dichos bienes. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará a los terrenos y construcciones adheridas al suelo, siempre 

que dichos bienes hayan sido otorgados en uso o goce temporal por los fondos de pensiones y jubilaciones 

citados, durante un periodo no menor de cuatro años antes de su enajenación. 

Cuando los fondos de pensiones y jubilaciones participen como accionistas en personas morales, cuyos 

ingresos totales provengan al menos en un 90% exclusivamente de la enajenación o del otorgamiento del uso 

o goce temporal de terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, y de la enajenación de 

acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados 

en el país, dichas personas morales estarán exentas, en la proporción de la tenencia accionaria o de la 

participación, de dichos fondos en la persona moral, siempre que se cumplan las condiciones previstas en los 

párrafos anteriores. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable cuando dichos fondos participen 

como asociados en una asociación en participación. 

Para efectos del cálculo del 90% referido en el párrafo anterior, las personas morales que tengan como 

accionistas a fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, que cumplan con los requisitos establecidos 

en este artículo, podrán excluir de los ingresos totales, el ajuste anual por inflación acumulable y la ganancia 

cambiaria que deriven exclusivamente de las deudas contratadas para la adquisición o para obtener ingresos 

por el otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos o de construcciones adheridas al suelo, ubicados 

en el país. 

No será aplicable la exención prevista en el párrafo sexto de este artículo, cuando la contraprestación 

pactada por el otorgamiento del uso o goce de bienes inmuebles esté determinada en función de los ingresos 

del arrendatario. 

No obstante lo dispuesto en este artículo, los fondos de pensiones o jubilaciones del extranjero y las 

personas morales en las que éstos participen como accionistas estarán obligados al pago del impuesto sobre 

la renta en términos de la presente Ley, cuando obtengan ingresos por la enajenación o adquisición de 

terrenos y construcciones adheridas al suelo que tengan registrados como inventario. 

Artículo 154. Tratándose de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 

personal subordinado, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el 

servicio se preste en el país. 

El impuesto se determinará aplicando al ingreso obtenido las tasas siguientes: 

I. Se estará exento por los primeros $125,900.00 obtenidos en el año de calendario de que se trate. 

II. Se aplicará la tasa del 15% a los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate que 

excedan del monto señalado en la fracción que antecede y que no sean superiores a 

$1,000,000.00. 

III. Se aplicará la tasa del 30% a los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate que 

excedan de $1,000,000.00. 

La persona que efectúe los pagos deberá también efectuar la retención del impuesto si es residente en el 

país o residente en el extranjero con un establecimiento permanente en México con el que se relacione 

el servicio. En los demás casos, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración 

que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 

En el caso de la fracción VII del artículo 94 de esta Ley, se considerará que se obtiene el ingreso en el año 

de calendario en el que se haya ejercido la opción de compra de las acciones o títulos valor que representen 

la propiedad de bienes. 

Cuando el ingreso de que se trate se perciba por periodos de doce meses en los términos del séptimo 

párrafo de este artículo y dichos periodos no coincidan con el año calendario, se aplicarán las tasas previstas 

en las fracciones anteriores, en función del periodo de doce meses en lugar del año de calendario. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo y el artículo 156 de esta Ley, los contribuyentes podrán 

garantizar el pago del impuesto sobre la renta que pudiera causarse con motivo de la realización de sus 

actividades en territorio nacional, mediante depósito en las cuentas a que se refiere la fracción I del artículo 

141 del Código Fiscal de la Federación. 

Se exceptúan del pago del impuesto a que se refiere este artículo, por los ingresos por salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado, pagados por residentes en el extranjero, 

personas físicas o morales, que no tengan establecimiento permanente en el país o que teniéndolo, el servicio 

no esté relacionado con dicho establecimiento, siempre que la estancia del prestador del servicio en territorio 

nacional sea menor a 183 días naturales, consecutivos o no, en un periodo de doce meses. 
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No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien paga el servicio tenga algún 

establecimiento en territorio nacional con el que se relacione dicho servicio, aun cuando no constituya 

establecimiento permanente en los términos de los artículos 3, 168 y 170, de esta Ley, así como cuando el 

prestador del servicio al citado establecimiento reciba pagos complementarios de residentes en el extranjero, 

en consideración a servicios prestados por los que haya obtenido ingresos sujetos a retención conforme al 

tercer párrafo de este artículo. 

El contribuyente que se encuentre obligado a pagar el impuesto en los términos de este artículo, estará 

obligado a continuar pagándolo, mientras no demuestre que ha permanecido por más de 183 días 

consecutivos fuera de territorio nacional. 

Artículo 155. Tratándose de ingresos por jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las 

pensiones vitalicias u otras formas de retiro, incluyendo las provenientes de la subcuenta del seguro de retiro 

o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez prevista en la Ley del Seguro Social, las 

provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y los ingresos derivados del beneficio previsto 

en la Ley de Pensión Universal, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 

cuando los pagos se efectúen por residentes en el país o establecimientos permanentes en territorio 

nacional o cuando las aportaciones se deriven de un servicio personal subordinado que haya sido prestado 

en territorio nacional. 

El impuesto se determinará aplicando al ingreso obtenido las tasas siguientes: 

I. Se estará exento por los primeros $125,900.00 obtenidos en el año de calendario de que se trate. 

II. Se aplicará la tasa de 15% sobre los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate 

que excedan del monto señalado en la fracción que antecede y que no sean superiores a 

$1,000,000.00. 

III. Se aplicará la tasa de 30% sobre los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate 

que excedan de $1,000,000.00. 

La persona que efectúe los pagos a que se refiere este artículo, deberá realizar la retención del impuesto 

si es residente en el país o residente en el extranjero con un establecimiento permanente en México. En los 

demás casos, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará 

ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a aquél en el que se obtenga el ingreso. 

Artículo 156. Tratándose de ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio 

personal independiente, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el 

servicio se preste en el país. Se presume que el servicio se presta totalmente en México cuando se pruebe 

que parte del mismo se presta en territorio nacional, salvo que el contribuyente demuestre la parte del servicio 

que prestó en el extranjero, en cuyo caso, el impuesto se calculará sobre la parte de la contraprestación que 

corresponda a la proporción en que el servicio se prestó en México. 

También se presume, salvo prueba en contrario, que el servicio se presta en territorio nacional cuando los 

pagos por dicho servicio se hagan por un residente en territorio nacional o un residente en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país a un residente en el extranjero que sea su parte relacionada en los 

términos del artículo 179 de esta Ley. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido, sin deducción 

alguna, debiendo efectuar la retención del impuesto la persona que haga los pagos si es residente en el país o 

residente en el extranjero con un establecimiento permanente en México con el que se relacione el servicio. 

En los demás casos, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que 

presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a aquél en el que se obtenga 

el ingreso. 

Los contribuyentes que perciban ingresos de los señalados en este precepto, tendrán la obligación de 

expedir comprobante fiscal. 

Se exceptúan del pago del impuesto a que se refiere este artículo, los ingresos por honorarios y en 

general por la prestación de un servicio personal independiente, pagados por residentes en el extranjero, 

personas físicas o morales, que no tengan establecimiento permanente en el país o que teniéndolo, el servicio 

no esté relacionado con dicho establecimiento, siempre que la estancia del prestador del servicio en territorio 

nacional sea menor a 183 días naturales, consecutivos o no, en un periodo de doce meses. 
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No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien paga el servicio tenga algún 

establecimiento en territorio nacional con el que se relacione dicho servicio, aun cuando no constituya 

establecimiento permanente en los términos de los artículos 3, 168 y 170 de esta Ley, así como cuando el 

prestador del servicio al citado establecimiento reciba pagos complementarios de residentes en el extranjero, 

en consideración a servicios prestados por los que haya obtenido ingresos sujetos a retención conforme al 

tercer párrafo de este artículo. 

El contribuyente que se encuentre obligado a pagar el impuesto en los términos de este artículo, estará 

obligado a continuar pagándolo mientras no demuestre que ha permanecido por más de 183 días 

consecutivos fuera de territorio nacional. 

Artículo 157. Tratándose de las remuneraciones de cualquier clase que reciban los miembros de consejos 

directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, 

comisarios y gerentes generales se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 

cuando los mismos sean pagados en el país o en el extranjero, por empresas residentes en México. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido, sin deducción 

alguna, debiendo efectuar la retención las sociedades que hagan los pagos. 

Artículo 158. En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, se considerará que 

la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando en el país estén ubicados dichos bienes. 

También se considerarán ingresos de los que se refiere el párrafo anterior, las contraprestaciones que 

obtiene un residente en el extranjero por conceder el derecho de uso o goce y demás derechos que se 

convengan sobre un bien inmueble ubicado en el país, aun cuando dichas contraprestaciones se deriven de la 

enajenación o cesión de los derechos mencionados. 

Para efectos de los párrafos anteriores, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el 

ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención las personas que hagan los pagos. En 

el caso de que quien efectúe los pagos sea un residente en el extranjero, el impuesto lo enterará mediante 

declaración que presenten ante las autoridades fiscales dentro de los quince días siguientes a la obtención 

del ingreso. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en los párrafos primero y segundo de este 

artículo, tendrán la obligación de expedir comprobante fiscal por las contraprestaciones recibidas. Cuando 

dichos ingresos sean percibidos a través de operaciones de fideicomiso, será la institución fiduciaria quien 

expida el comprobante fiscal y efectúe la retención a que se refiere el párrafo anterior. 

En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes muebles, se considerará que la fuente de 

riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando los bienes muebles destinados a actividades comerciales, 

industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, se utilicen en el país. Se presume, salvo prueba en contrario, 

que los bienes muebles se destinan a estas actividades y se utilizan en el país, cuando el que usa o goza el 

bien es residente en México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en territorio 

nacional. En el caso de que los bienes muebles se destinen a actividades distintas de las anteriores, cuando 

en el país se haga la entrega material de los bienes muebles. 

Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el 

ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención las personas que hagan los pagos. 

Tratándose de contenedores, remolques o semirremolques que sean importados de manera temporal hasta 

por un mes en los términos de la Ley Aduanera; así como de aviones y embarcaciones que tengan concesión 

o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, el impuesto se determinará aplicando la 

tasa del 5% siempre que dichos bienes sean utilizados directamente por el arrendatario en la transportación 

de pasajeros o bienes. 

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no es aplicable a los bienes muebles a que se refieren los 

artículos 166 y 167 de esta Ley. 

En los ingresos derivados de contratos de fletamento, se considerará que la fuente de riqueza se 

encuentra en territorio nacional, cuando las embarcaciones fletadas realicen navegación de cabotaje en 

territorio nacional. En este caso, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 10% sobre el ingreso 

obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. 

Artículo 159. Tratándose de ingresos que correspondan a residentes en el extranjero que se deriven de 

un contrato de servicio turístico de tiempo compartido, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra 

en territorio nacional cuando en el país estén ubicados uno o varios de los bienes inmuebles que se destinen 

total o parcialmente a dicho servicio. 
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Para los efectos de este artículo, se consideran como contratos de servicio turístico de tiempo compartido, 

aquéllos que se encuentren al menos en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Otorgar el uso o goce o el derecho a ocupar o disfrutar en forma temporal o en forma definitiva, 

uno o varios bienes inmuebles o parte de los mismos que se destinen a fines turísticos, 

vacacionales, recreativos, deportivos o cualquier otro, incluyendo en su caso, otros derechos 

accesorios. 

II. Prestar el servicio de hospedaje u otro similar en uno o varios bienes inmuebles o parte de los 

mismos, que se destinen a fines turísticos, vacacionales, recreativos, deportivos o cualquier otro 

fin, incluyendo en su caso otros derechos accesorios, durante un periodo específico a intervalos 

previamente establecidos, determinados o determinables. 

III. Enajenar membresías o títulos similares, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, 

que permitan el uso, goce, disfrute u hospedaje de uno o varios bienes inmuebles o de parte 

de los mismos, que se destinen a fines turísticos, vacacionales, recreativos, deportivos 

o cualquier otro. 

IV. Otorgar uno o varios bienes inmuebles, ubicados en territorio nacional, en administración a un 

tercero, a fin de que lo utilice en forma total o parcial para hospedar, albergar o dar alojamiento 

en cualquier forma, a personas distintas del contribuyente, así como otros derechos accesorios, 

en su caso, durante un periodo específico a intervalos previamente establecidos, determinados 

o determinables. 

El o los bienes inmuebles a que se refiere este artículo, pueden ser una unidad cierta considerada en lo 

individual o una unidad variable dentro de una clase determinada. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido por el beneficiario 

efectivo residente en el extranjero, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención, el prestatario si es 

residente en el país o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país; de lo contrario, el 

contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas 

autorizadas dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. Los contribuyentes que tengan 

representante en el país que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 174 de esta Ley, podrán optar 

por aplicar sobre la utilidad obtenida, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 

establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, siempre que dicho representante tenga los 

estados financieros dictaminados, o los contenidos en la declaración informativa sobre su situación fiscal a 

disposición de las autoridades fiscales. 

El ingreso obtenido o la utilidad obtenida a que se refiere el párrafo anterior, serán los que se obtengan de 

multiplicar el cociente que resulte de dividir el valor de los bienes inmuebles del contribuyente y de sus partes 

relacionadas ubicados en México, entre el valor de la totalidad de los bienes inmuebles del contribuyente y de 

sus partes relacionadas, afectos a dicha prestación, por el ingreso mundial obtenido o por la utilidad mundial 

determinada, antes del pago del impuesto sobre la renta, del residente en el extranjero, según sea el caso, 

obtenidos por la prestación del servicio turístico de tiempo compartido. 

Para los efectos de este artículo, el valor de los bienes inmuebles a que se refiere el párrafo anterior será 

el contenido en los estados financieros dictaminados o los contenidos en la declaración informativa sobre la 

situación fiscal del contribuyente y de sus partes relacionadas, al cierre del ejercicio inmediato anterior. 

El impuesto sobre la utilidad a que se refiere este artículo se enterará por el contribuyente mediante 

declaración que presentará, en las oficinas autorizadas, dentro de los quince días siguientes a la obtención 

del ingreso. 

Cuando la persona que efectúe los pagos a que se refiere este artículo sea residente en el extranjero, el 

contribuyente enterará el impuesto mediante declaración que presentará, en las oficinas autorizadas, dentro 

de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. 

Artículo 160. En los ingresos por enajenación de bienes inmuebles, se considerará que la fuente de 

riqueza se ubica en territorio nacional cuando en el país se encuentren dichos bienes. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido, sin deducción 

alguna, debiendo efectuar la retención el adquirente si éste es residente en el país o residente en el extranjero 

con establecimiento permanente en el país; de lo contrario, el contribuyente enterará el impuesto 

correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días 

siguientes a la obtención del ingreso. 
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Los contribuyentes que tengan representantes en el país que reúnan los requisitos establecidos en el 

artículo 174 de esta Ley, y siempre que la enajenación se consigne en escritura pública o se trate de 

certificados de participación inmobiliaria no amortizables, podrán optar por aplicar sobre la ganancia obtenida, 

la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el 

artículo 152 de la presente Ley; para estos efectos, la ganancia se determinará en los términos del Capítulo IV 

del Título IV de esta Ley, sin deducir las pérdidas a que se refiere el último párrafo del artículo 121 de la 

misma. Cuando la enajenación se consigne en escritura pública el representante deberá comunicar al 

fedatario que extienda la escritura, las deducciones a que tiene derecho su representado. Si se trata de 

certificados de participación inmobiliaria no amortizables, el representante calculará el impuesto que resulte y 

lo enterará mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a su domicilio dentro de los quince 

días siguientes a la obtención del ingreso. Los notarios, jueces, corredores y demás fedatarios, que por 

disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad, lo harán constar 

en la escritura y lo enterarán mediante declaración en las oficinas autorizadas que correspondan a su 

domicilio, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firma la escritura. En los casos a que se 

refiere este párrafo se presentará declaración por todas las enajenaciones aun cuando no haya impuesto a 

enterar. Dichos fedatarios, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se firme la escritura o minuta, 

deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la información que al efecto establezca el Código Fiscal de la 

Federación respecto de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior. 

En las enajenaciones que se consignen en escritura pública no se requerirá representante en el país para 

ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior. 

Cuando las autoridades fiscales practiquen avalúo y éste exceda en más de un 10% de la 

contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se considerará ingreso del adquirente 

residente en el extranjero, y el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total de la 

diferencia, sin deducción alguna, debiendo enterarlo el contribuyente mediante declaración que presentará 

ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la notificación que efectúen las 

autoridades fiscales. 

Tratándose de adquisiciones a título gratuito, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre 

el total del valor del avalúo del inmueble, sin deducción alguna; dicho avalúo deberá practicarse por persona 

autorizada por las autoridades fiscales. Se exceptúan del pago de dicho impuesto los ingresos que se reciban 

como donativos a que se refiere el artículo 93, fracción XXIII, inciso a), de esta Ley. 

Cuando en las enajenaciones que se consignen en escritura pública se pacte que el pago se hará en 

parcialidades en un plazo mayor a 18 meses, el impuesto que se cause se podrá pagar en la medida en que 

sea exigible la contraprestación y en la proporción que a cada una corresponda, siempre que se garantice el 

interés fiscal. El impuesto se pagará el día 15 del mes siguiente a aquél en que sea exigible cada uno 

de los pagos. 

Artículo 161. Tratándose de la enajenación de acciones o de títulos valor que representen la propiedad de 

bienes, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra ubicada en territorio nacional, cuando sea 

residente en México la persona que los haya emitido o cuando el valor contable de dichas acciones o títulos 

valor provenga directa o indirectamente en más de un 50% de bienes inmuebles ubicados en el país. 

Se dará el tratamiento de enajenación de acciones o títulos valor que representen la propiedad de bienes, 

a la enajenación de las participaciones en la asociación en participación. Para estos efectos, se considerará 

que la fuente de riqueza se encuentra ubicada en territorio nacional, cuando a través de la asociación en 

participación de que se trate se realicen actividades empresariales total o parcialmente en México. 

Se dará el tratamiento de enajenación de acciones a los ingresos que se deriven de la constitución del 

usufructo o del uso de acciones o títulos valor a que se refiere el primer párrafo de este artículo, o de la cesión 

de los derechos de usufructuario relativos a dichas acciones o títulos valor. También se considerarán ingresos 

comprendidos en este párrafo los derivados de actos jurídicos en los que se transmita, parcial o totalmente, el 

derecho a percibir los rendimientos de las acciones o títulos valor. En estos casos, los contribuyentes que 

obtengan ingresos previstos en este párrafo no podrán optar por calcular el impuesto sobre la ganancia, en los 

términos de este artículo. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el monto total de la operación, 

sin deducción alguna. 

La retención deberá efectuarse por el adquirente si éste es residente en el país o residente en el 

extranjero con establecimiento permanente en México. En caso distinto, el contribuyente enterará el impuesto 

correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días 

siguientes a la obtención del ingreso. 
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Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos establecidos en el artículo 

174 de esta Ley y sean residentes en el extranjero cuyos ingresos no estén sujetos a un régimen fiscal 

preferente de conformidad con esta Ley o no sean residentes en un país en el que rige un sistema de 

tributación territorial, podrán optar por aplicar sobre la ganancia obtenida, la tasa máxima para aplicarse sobre 

el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley; para estos 

efectos, la ganancia se determinará conforme a lo señalado en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin 

deducir las pérdidas a que se refiere el último párrafo del artículo 121 de la misma. En este caso, el 

representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración en la oficina autorizada 

que corresponda a su domicilio dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refieren los párrafos anteriores, deberán presentar un 

dictamen formulado por contador público registrado ante las autoridades fiscales, en los términos que señale 

el Reglamento de esta Ley y las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración 

Tributaria, en el que se indique que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las disposiciones 

fiscales. Asimismo, deberá acompañarse, como anexo del dictamen, copia de la designación del 

representante legal. 

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones entre partes relacionadas, el contador 

público deberá informar en el dictamen el valor contable de las acciones que se enajenan, señalando la forma 

en que consideró los elementos a que se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 179 de esta Ley, en la 

determinación del precio de venta de las acciones enajenadas. 

Cuando el contador público no dé cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, se hará acreedor a las 

sanciones previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Tratándose de ingresos por la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas que se realice 

a través de las bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los términos de la 

Ley del Mercado de Valores, y siempre que dichas acciones sean de las que se coloquen entre el gran público 

inversionista conforme a dichas reglas generales, o de acciones emitidas por sociedades extranjeras 

cotizadas en dichas bolsas de valores o mercados de derivados, o títulos que representen dichas acciones o 

índices accionarios que se enajenen en dichas bolsas de valores o mercados de derivados, incluidas las 

enajenaciones que se realicen mediante operaciones financieras derivadas de capital señaladas en el artículo 

16-A del Código Fiscal de la Federación, referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas 

o en mercados de derivados reconocidos en términos de la citada Ley o a índices accionarios que representen 

a las citadas acciones, el impuesto se pagará mediante retención que efectuará el intermediario del mercado 

de valores, aplicando la tasa del 10% sobre la ganancia proveniente de la enajenación de dichas acciones o 

títulos. Para estos efectos, la determinación de la ganancia proveniente de la enajenación de acciones 

o títulos, se realizará por cada transacción, utilizando el procedimiento de cálculo establecido en los párrafos 

tercero y cuarto del artículo 129 de esta Ley, según corresponda, sin deducir las pérdidas a que se refiere el 

párrafo noveno de dicho artículo. 

Para efectos del pago del impuesto a que se refiere el párrafo anterior, el intermediario del mercado de 

valores efectuará la retención y entero del impuesto que corresponda ante las oficinas autorizadas, a más 

tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél en el que se efectúe la enajenación correspondiente. La 

retención o el entero del impuesto que se efectúe tendrá el carácter de pago definitivo del impuesto 

por la ganancia derivada de dicha enajenación. No se estará obligado al pago del impuesto por la enajenación 

cuando el contribuyente sea residente en un país con el que se tenga en vigor un tratado para evitar la doble 

imposición. Para estos efectos, el contribuyente deberá entregar al intermediario un escrito bajo protesta 

de decir verdad, en el que señale que es residente para efectos del tratado y deberá proporcionar su número 

de registro o identificación fiscal emitida por autoridad fiscal competente. En caso de que el residente en el 

extranjero no entregue esta información, el intermediario deberá efectuar la retención que corresponda en 

términos del párrafo anterior. 

Lo dispuesto en el párrafo noveno y décimo no será aplicable a los casos previstos en el último párrafo del 

artículo 129 de esta Ley. En dichos casos se deberá aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente 

del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley sobre la ganancia obtenida, 

que se determinará conforme a lo señalado en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin deducir las pérdidas 

a que se refiere el último párrafo del artículo 121 de la misma. 

En el caso de la enajenación de acciones emitidas por sociedades de inversión de renta variable, el 

impuesto se pagará mediante retención que efectuará la distribuidora de acciones de sociedades de inversión, 

aplicando la tasa del 10% sobre la ganancia proveniente de dicha enajenación. La determinación de la 

ganancia proveniente de la enajenación de acciones emitidas por sociedades de inversión de renta variable se 
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realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de esta Ley, sin deducir las pérdidas a que se 

refiere el párrafo sexto de dicho artículo. La retención o el entero del impuesto que se efectúe tendrá el 

carácter de pago definitivo del impuesto por la ganancia derivada de dicha enajenación. En el caso de 

sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 166 de la misma. 

En el caso de adquisición por parte de residentes en el extranjero de acciones o títulos valor que 

representen la propiedad de bienes a que se refiere el primer párrafo de este artículo, las autoridades fiscales 

podrán practicar avalúo de la operación de que se trate y si éste excede en más de un 10% de la 

contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se considerará ingreso del adquirente, en 

cuyo caso se incrementará su costo por adquisición de bienes con el total de la diferencia citada. El impuesto 

se determinará aplicando, sobre el total de la diferencia sin deducción alguna, la tasa máxima para aplicarse 

sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, 

debiéndolo enterar el contribuyente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro 

de los quince días siguientes a la notificación que efectúen las autoridades fiscales, con la actualización y los 

recargos correspondientes. Lo dispuesto en este párrafo será aplicable independientemente de la residencia 

del enajenante. 

En las adquisiciones a título gratuito, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el valor 

total de avalúo de las acciones o partes sociales, sin deducción alguna; dicho avalúo deberá practicarse por 

persona autorizada por las autoridades fiscales. Se exceptúan del pago de dicho impuesto los ingresos que se 

reciban como donativos a que se refiere el artículo 93, fracción XXIII, inciso a), de esta Ley. 

Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público inversionista conforme a las 

reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria cuando se enajenen fuera de 

bolsa, las autoridades fiscales considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la enajenación, 

en vez del valor del avalúo. 

Tratándose de reestructuraciones de sociedades pertenecientes a un grupo, las autoridades fiscales 

podrán autorizar el diferimiento del pago del impuesto derivado de la ganancia en la enajenación de acciones 

dentro de dicho grupo. En este caso, el pago del impuesto diferido se realizará dentro de los 15 días 

siguientes a la fecha en que se efectúe una enajenación posterior con motivo de la cual las acciones a que se 

refiera la autorización correspondiente queden fuera del grupo, actualizado desde que el mismo se causó y 

hasta que se pague. El valor de enajenación de las acciones que deberá considerarse para determinar la 

ganancia será el que se hubiese utilizado entre partes independientes en operaciones comparables, o bien 

tomando en cuenta el valor que mediante avalúo practiquen las autoridades fiscales. 

Las autorizaciones a que se refiere este artículo solamente se otorgarán con anterioridad a la 

reestructuración, y siempre que la contraprestación que derive de la enajenación, únicamente consista 

en el canje de acciones emitidas por la sociedad adquirente de las acciones que trasmite, así como que el 

enajenante o el adquirente no estén sujetos a un régimen fiscal preferente o residan en un país con el que 

México no tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria. Si el enajenante o el 

adquirente residen en un país con el que México no tiene en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 

información tributaria, se podrá obtener la autorización a que se refiere este párrafo, siempre que el 

contribuyente presente un escrito donde conste que ha autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a 

proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos fiscales. La 

autorización que se emita de conformidad con lo dispuesto en este párrafo quedará sin efectos cuando no se 

intercambie efectivamente la información mencionada que, en su caso, se solicite al país de que se trate. Las 

autorizaciones a que se refiere este párrafo, podrán estar condicionadas al cumplimiento de los requisitos que 

para tal efecto se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Tratándose de las reestructuraciones antes referidas, el contribuyente deberá nombrar un representante 

legal en los términos de este Título y presentar, ante las autoridades fiscales, un dictamen formulado por 

contador público registrado ante dichas autoridades, en los términos que señale el Reglamento de esta Ley y 

las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, en el que se indique 

que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las disposiciones fiscales. Asimismo, el contribuyente 

deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

Para los efectos de los párrafos anteriores, se considera grupo el conjunto de sociedades cuyas acciones 

con derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de una misma persona 

moral en por lo menos 51%. 

El contribuyente autorizado deberá presentar ante la autoridad competente la documentación 

comprobatoria que ampare que las acciones objeto de la autorización no han salido del grupo de sociedades. 

Dicha información deberá presentarse dentro de los primeros 15 días del mes de marzo de cada año, 

posterior a la fecha en la cual se realizó la enajenación, durante todos los años en que dichas acciones 

permanezcan dentro de dicho grupo. Se presumirá que las acciones salieron del grupo si el contribuyente no 

cumple en tiempo con lo dispuesto en este artículo. 
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Cuando de conformidad con los tratados celebrados por México para evitar la doble tributación, no se 

pueda someter a imposición la ganancia obtenida por la enajenación de acciones, como resultado de una 

reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar, dicho beneficio se otorgará mediante la 

devolución en los casos en que el contribuyente residente en el extranjero no cumpla con los requisitos que 

establezca el Reglamento de esta Ley. 

Las entidades de financiamiento residentes en el extranjero en las que participe en su capital social el 

Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el Banco de México, podrán 

pagar el impuesto sobre la renta que se cause por la enajenación de acciones o títulos valor a que se refiere 

este artículo, con base en la ganancia determinada en los términos del sexto párrafo de este artículo, siempre 

que se cumpla con lo previsto en este precepto. 

Artículo 162. Tratándose de operaciones de intercambio de deuda pública por capital, efectuadas por 

residentes en el extranjero distintos del acreedor original, se considerará que la fuente de riqueza 

correspondiente al ingreso obtenido en la operación está ubicada en territorio nacional, cuando sea residente 

en México la persona a cuyo cargo esté el crédito de que se trate. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el monto total de la operación, sin deducción 

alguna. La retención del impuesto correspondiente la efectuará el residente en México que adquiera o pague 

el crédito. 

Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos establecidos en el artículo 

174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa del 40% sobre la ganancia obtenida que se determinará 

disminuyendo del ingreso percibido el costo de adquisición del crédito o del título de que se trate. En este 

caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración en la oficina 

autorizada que corresponda a su domicilio dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. En 

el caso de créditos denominados en moneda extranjera la ganancia a que se refiere este párrafo 

se determinará considerando el ingreso percibido y el costo de adquisición en la moneda extranjera de que se 

trate y la conversión respectiva se hará al tipo de cambio del día en que se efectuó la enajenación. 

La opción prevista en el párrafo anterior sólo se podrá ejercer cuando los ingresos del enajenante de los 

títulos no estén sujetos a un régimen fiscal preferente o no resida en un país en el que rija un sistema de 

tributación territorial. 

Artículo 163. Tratándose de operaciones financieras derivadas de capital a que se refiere el artículo 16-A 

del Código Fiscal de la Federación, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, 

cuando una de las partes que celebre dichas operaciones sea residente en México o residente en el 

extranjero con establecimiento permanente en el país y sean referidas a acciones o títulos valor de los 

mencionados en el artículo 161 de esta Ley. 

Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre la ganancia 

que perciba el residente en el extranjero proveniente de la operación financiera derivada de que se trate, 

calculada en los términos del artículo 20 de esta Ley. La retención o el pago de este impuesto, según sea el 

caso, deberá efectuarse por el residente en el país o por el residente en el extranjero con establecimiento 

permanente en el país, salvo en los casos en que la operación se efectúe a través de un banco o por casa de 

bolsa residentes en el país, en cuyo caso el banco o la casa de bolsa deberán efectuar la retención que 

corresponda. 

Para efectos de la retención, pago y entero del impuesto sobre las ganancias provenientes de operaciones 

financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas conforme 

a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices accionarios que representen a las 

citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II 

del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, se aplicará lo dispuesto en los párrafos noveno y décimo 

del artículo 161 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refieren los dos primeros párrafos de este artículo, cuyos ingresos no estén 

sujetos a un régimen fiscal preferente y que tengan representante en el país que reúna los requisitos 

establecidos en el artículo 174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el 

excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, sobre la ganancia 

obtenida en los términos del artículo 20 de la misma, que resulte de las operaciones efectuadas durante el 

mes, disminuida de las pérdidas deducibles, en su caso, de las demás operaciones realizadas durante el mes 

por el residente en el extranjero con la misma institución o persona, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 146 de esta Ley. En este caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará 

mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a su domicilio a más tardar el día 17 del mes 

siguiente a aquél en que se efectuó la retención. 



78     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

El residente en el extranjero podrá aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior, aun cuando no tenga 

representante legal en el país, si su contraparte en la operación, es residente en México, siempre que este 

último entere el impuesto que corresponda y obtenga la información necesaria para determinar la base del 

impuesto. Para aplicar lo dispuesto en este párrafo, el residente en México deberá manifestar por escrito a las 

autoridades fiscales su decisión de asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria en el pago del 

impuesto causado. 

Cuando la operación financiera derivada de capital se liquide en especie con la entrega por el residente en 

el extranjero de las acciones o títulos a que esté referida dicha operación, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 161 de esta Ley por la enajenación de acciones o títulos que implica dicha entrega. Para los efectos 

del cálculo del impuesto establecido en dicho artículo, se considerará como ingreso del residente en el 

extranjero el precio percibido en la liquidación, adicionado o disminuido por las cantidades iniciales que 

hubiese percibido o pagado por la celebración de dicha operación, o por la adquisición posterior de los 

derechos u obligaciones contenidos en ella, actualizadas por el periodo transcurrido entre el mes en que las 

percibió o pagó y el mes en el que se liquide la operación. En este caso, se considera que la fuente de riqueza 

del ingreso obtenido por la enajenación se encuentra en territorio nacional, aun cuando la operación financiera 

derivada se haya celebrado con otro residente en el extranjero. 

Cuando no ocurra la liquidación de una operación financiera derivada de capital estipulada a liquidarse en 

especie, los residentes en el extranjero causarán el impuesto por las cantidades que hayan recibido por 

celebrar tales operaciones, el impuesto se calculará aplicando la tasa del 25% o la tasa máxima para aplicarse 

sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, según 

corresponda conforme a lo establecido en la misma. El residente en México o en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país, con quien se haya celebrado la operación, deberá retener el impuesto. 

Para el cálculo de este impuesto, las referidas cantidades se actualizarán por el periodo transcurrido desde el 

mes en el que se perciban y hasta el mes en el que venza la operación. El residente en México 

o en el extranjero con establecimiento permanente en México, deberá enterar dicho impuesto a más tardar el 

día 17 del mes de calendario inmediato posterior al mes en el que venza la operación. 

Cuando un residente en el extranjero adquiera fuera de las bolsas de valores concesionadas en los 

términos de la Ley del Mercado de Valores o de los mercados reconocidos a que se refiere la fracción I del 

artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, títulos que contengan derechos u obligaciones de 

operaciones financieras derivadas de capital que sean de los colocados entre el gran público inversionista 

conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, en un precio 

inferior en un 10% o más al promedio de las cotizaciones de inicio y cierre de operaciones del día en que se 

adquieran, la diferencia se considerará como ingreso para el residente en el extranjero adquirente 

de esos títulos. 

Para los efectos de este Título se considera interés, tratándose de operaciones financieras derivadas de 

deuda a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, así como de las operaciones 

financieras a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, la ganancia que se determine conforme a los siguientes 

párrafos. En este caso, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando una 

de las partes que celebre dichas operaciones sea residente en México o residente en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país y la operación sea atribuible a dicho establecimiento permanente. Se 

considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando las operaciones financieras 

derivadas de deuda que se realicen entre residentes en el extranjero se liquiden con la entrega de la 

propiedad de títulos de deuda emitidos por personas residentes en el país. 

Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando a la ganancia que resulte de la 

operación financiera derivada de deuda de que se trate, calculada en los términos del artículo 20 de esta Ley, 

la tasa que corresponda en términos del artículo 166 de la misma. En el caso en que la operación se liquide 

en especie, será aplicable la tasa de retención del 10%. En el caso de las operaciones financieras a que se 

refiere el artículo 21 de esta Ley, el impuesto se calculará sobre los ingresos percibidos en los mismos 

términos establecidos en dicho artículo aplicando la tasa que corresponda en términos de este Título. El 

impuesto a que se refiere este párrafo se pagará mediante retención que se efectuará por la persona que 

realice los pagos. 

Para los efectos de este artículo, también se considera que una operación financiera derivada de deuda se 

liquida en efectivo, cuando el pago de la misma se realiza en moneda extranjera. 

Lo previsto en el décimo párrafo de este artículo, será aplicable a la ganancia derivada de la enajenación 

de los derechos consignados en tales operaciones, o a la cantidad inicial recibida por celebrar la operación 

cuando no se ejerzan los derechos mencionados. 

En el caso de operaciones financieras derivadas de deuda, liquidables en efectivo, el impuesto se 

calculará aplicando a la ganancia obtenida en dichas operaciones, sin actualización alguna, la tasa que 

corresponda de acuerdo con el décimo párrafo de este artículo al beneficiario efectivo de la operación. 
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Para determinar los intereses a favor del residente en el extranjero y su impuesto respectivo, en el caso de 

operaciones financieras derivadas de deuda en las que durante su vigencia se paguen periódicamente 

diferencias en efectivo, podrán deducirse de las cantidades que cobre el residente en el extranjero las 

diferencias que él haya pagado al residente en el país. 

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, tratándose de operaciones financieras derivadas 

de deuda que se encuentren referidas a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio o a títulos de crédito 

emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México o cualquier otro que determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, colocados en México entre el gran público 

inversionista, o que además de estar referidas a dicha tasa o títulos, lo estén a otra tasa de interés, o a otros 

subyacentes que a su vez se encuentren referidos a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio o a 

cualquiera de los títulos antes mencionados, o a esta tasa o títulos y a otras tasas de interés, siempre que se 

realicen en bolsa de valores o mercados reconocidos, en los términos de las fracciones I y II del artículo 16-C 

del Código Fiscal de la Federación y que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero. 

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el extranjero de las 

ganancias provenientes de las operaciones financieras derivadas a las que se refiere el párrafo anterior, los 

socios liquidadores no estarán obligados a efectuar la retención correspondiente ni tendrán la responsabilidad 

solidaria a que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, cuando los pagos 

por los conceptos indicados en este artículo se efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro 

establecimiento de ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días siguientes a 

partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se deduzca el monto del mismo por el 

establecimiento permanente, lo que ocurra primero. 

Artículo 164. En los ingresos por dividendos o utilidades, y en general por las ganancias distribuidas por 

personas morales, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando la 

persona que los distribuya resida en el país. 

Se considera dividendo o utilidad distribuido por personas morales: 

I. Los ingresos a que se refiere el artículo 140 de esta Ley. En estos casos, la persona moral que 

haga los pagos estará a lo dispuesto en el artículo 10 de la misma Ley. 

 El impuesto a que se refiere esta fracción se enterará conjuntamente con el pago provisional del 

mes que corresponda. 

 Tratándose de reducción de capital de personas morales, el cálculo de la utilidad distribuida por 

acción determinada conforme al artículo 78 de esta Ley, se efectuará disminuyendo de dicha 

utilidad los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta. Dichos saldos se determinarán dividiendo 

los saldos de las cuentas referidas que tuviera la persona moral al momento de la reducción, 

entre el total de acciones de la misma persona a la fecha del reembolso, incluyendo las 

correspondientes a la reinversión o capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que 

integre el capital contable de la misma. 

 Tratándose de las utilidades distribuidas que se determinen en los términos del artículo 78 de 

esta Ley, el impuesto que corresponda se calculará y enterará en los términos del artículo 

referido. 

 Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere esta fracción 

deberán retener el impuesto que se obtenga de aplicar la tasa del 10% sobre dichos dividendos o 

utilidades, y proporcionar a las personas a quienes efectúen los pagos a que se refiere este 

párrafo constancia en que señale el monto del dividendo o utilidad distribuidos y el impuesto 

retenido. El impuesto pagado tendrá el carácter de definitivo. 

II. Las utilidades en efectivo o en bienes que envíen los establecimientos permanentes de personas 

morales residentes en el extranjero a la oficina central de la sociedad o a otro establecimiento 

permanente de ésta en el extranjero, que no provengan del saldo de la cuenta de utilidad fiscal 

neta o de la cuenta de remesas de capital del residente en el extranjero, respectivamente. En 

este caso, el establecimiento permanente deberá enterar como impuesto a su cargo el que 

resulte de aplicar la tasa del primer párrafo del artículo 9 de esta Ley. Para estos efectos, los 

dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto sobre la renta que se deba 

pagar en los términos de este artículo. Para determinar el impuesto sobre la renta que se debe 

adicionar a los dividendos o utilidades distribuidos, se multiplicará el monto de dichas utilidades o 

remesas por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 9 de la citada Ley. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, la cuenta de utilidad fiscal neta del residente en el extranjero 

se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio determinada conforme a lo previsto por 

el artículo 77 de esta Ley, así como con los dividendos o utilidades percibidos de personas 

morales residentes en México por acciones que formen parte del patrimonio afecto al 

establecimiento permanente, y se disminuirá con el importe de las utilidades que envíe el 

establecimiento permanente a su oficina central o a otro de sus establecimientos en el extranjero 

en efectivo o en bienes, así como con las utilidades distribuidas a que se refiere la fracción III de 

este artículo, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos 

de este párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades en acciones ni los reinvertidos en la 

suscripción y aumento de capital de la misma persona que los distribuye, dentro de los 30 días 

naturales siguientes a su distribución. En la determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta del 

residente en el extranjero, será aplicable lo dispuesto en el artículo 77 de esta Ley, a excepción 

del párrafo primero. 

 La cuenta de remesas de capital a que se refiere este artículo se adicionará con las remesas de 

capital percibidas de la oficina central de la sociedad o de cualquiera de sus establecimientos en 

el extranjero y se disminuirá con el importe de las remesas de capital reembolsadas a dichos 

establecimientos en efectivo o en bienes. El saldo de esta cuenta que se tenga al último día de 

cada ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la 

última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se reembolsen o 

envíen remesas con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la 

cuenta que se tenga a la fecha del reembolso o percepción, se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se 

efectúe el reembolso o percepción. 

III.  Los establecimientos permanentes que efectúen reembolsos a su oficina central o a cualquiera 

de sus establecimientos en el extranjero, considerarán dicho reembolso como utilidad distribuida, 

incluyendo aquéllos que se deriven de la terminación de sus actividades, en los términos 

previstos por el artículo 78 de esta Ley. Para estos efectos, se considerará como acción, el valor 

de las remesas aportadas por la oficina central o de cualquiera de sus establecimientos 

permanentes en el extranjero, en la proporción que éste represente en el valor total de la cuenta 

de remesas del establecimiento permanente y como cuenta de capital de aportación la cuenta de 

remesas de capital prevista en este artículo. 

 Los establecimientos permanentes deberán determinar y enterar el impuesto que corresponda al 

resultado que se obtenga conforme a lo dispuesto en esta fracción, aplicando la tasa del primer 

párrafo del artículo 9 de esta Ley, al monto que resulte de multiplicar dicho resultado por el factor 

de 1.4286. No se estará obligado al pago de este impuesto cuando la utilidad provenga del saldo 

de la cuenta de utilidad fiscal neta del residente en el extranjero a que se refiere la fracción 

anterior. El impuesto que resulte en los términos de esta fracción deberá enterarse 

conjuntamente con el que, en su caso, resulte conforme a la fracción anterior. 

IV. Tratándose de dividendos y en general por las ganancias distribuidas por los establecimientos 

permanentes a que se refieren las fracciones II y III de este artículo, se estará sujeto a una tasa 

adicional del 10% sobre las utilidades o reembolsos. Los establecimientos permanentes deberán 

enterar el impuesto que resulte en los términos de esta fracción conjuntamente con el que, en su 

caso, resulte conforme a la fracción III de este artículo y tendrá el carácter de pago definitivo. 

Para los efectos de las fracciones II y III de este artículo se considera que lo último que envía el 

establecimiento permanente al extranjero son reembolsos de capital. 

Artículo 165. Tratándose de los ingresos que obtenga un residente en el extranjero por conducto de una 

persona moral a que se refiere el Título III de esta Ley, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra 

en territorio nacional, cuando la persona moral sea residente en México. 

El impuesto se determinará aplicando, sobre el remanente distribuible, la tasa máxima para aplicarse 

sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. El 

impuesto lo deberá enterar la persona moral por cuenta del residente en el extranjero, junto con la declaración 

señalada en el artículo 96 de esta Ley o, en su caso, en las fechas establecidas para la misma. La citada 

persona moral deberá proporcionar a los contribuyentes constancia del entero efectuado. 

Artículo 166. Tratándose de ingresos por intereses se considerará que la fuente de riqueza se encuentra 

en territorio nacional cuando en el país se coloque o se invierta el capital, o cuando los intereses se paguen 

por un residente en el país o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 
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Se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con que se les designe, los rendimientos de 

créditos de cualquier clase, con o sin garantía hipotecaria y con derecho o no a participar en los beneficios; los 

rendimientos de la deuda pública, de los bonos u obligaciones, incluyendo primas y premios asimilados a los 

rendimientos de tales valores, los premios pagados en el préstamo de valores, descuentos por la colocación 

de títulos valor, bonos, u obligaciones, de las comisiones o pagos que se efectúen con motivo de la apertura o 

garantía de créditos, aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a un tercero con 

motivo de apertura o garantía de créditos aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a 

un tercero con motivo de la aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía o de la responsabilidad 

de cualquier clase, de la ganancia que se derive de la enajenación de los títulos colocados entre el gran 

público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como la ganancia en la enajenación de 

acciones de las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Sociedades 

de Inversión y de las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, de 

los ajustes a los actos por los que se deriven ingresos a los que se refiere este artículo que se realicen 

mediante la aplicación de índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive de los ajustes que se realicen 

al principal por el hecho de que los créditos u operaciones estén denominados en unidades de inversión. Se 

considera interés la ganancia derivada de la enajenación efectuada por un residente en el extranjero, 

de créditos a cargo de un residente en México o de un residente en el extranjero con establecimiento 

permanente en el país, cuando sean adquiridos por un residente en México o un residente en el extranjero 

con establecimiento permanente en el país. 

La ganancia proveniente de la enajenación de acciones de las sociedades de inversión en instrumentos de 

deuda y de las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el párrafo anterior, se calculará 

disminuyendo del ingreso obtenido en la enajenación, el monto original de la inversión. Para estos efectos, se 

considerará como monto original de la inversión la cantidad pagada a la sociedad de inversión, por acción, 

para la adquisición de las acciones que se enajenan, actualizada desde la fecha en la que se adquirieron las 

acciones y hasta la fecha en la que éstas se enajenan. 

El impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida conforme al párrafo anterior la tasa de retención 

que corresponda de acuerdo con este artículo al beneficiario efectivo de dicha ganancia. Las sociedades de 

inversión que efectúen pagos por la enajenación de las acciones están obligadas a realizar la retención y 

entero del impuesto que corresponda conforme a lo dispuesto en el presente artículo. Las sociedades de 

inversión de renta variable a que se refiere este artículo, deberán proporcionar, tanto al Servicio 

de Administración Tributaria como al contribuyente, la información relativa a la parte de la ganancia que 

corresponde a las acciones enajenadas en la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos 

de la Ley del Mercado de Valores. 

Se considera interés el ingreso en crédito que obtenga un residente en el extranjero con motivo de la 

adquisición de un derecho de crédito de cualquier clase, presente, futuro o contingente. Para los efectos de 

este párrafo, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el derecho 

de crédito sea enajenado, por un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento 

permanente en el país. Dicho ingreso se determinará disminuyendo del valor nominal del derecho de crédito 

citado, adicionado con sus rendimientos y accesorios que no hayan sido sujetos a retención, el precio pactado 

en la enajenación. 

En el caso de la ganancia derivada de la enajenación de créditos a cargo de un residente en México o un 

residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, efectuada por un residente en el 

extranjero a un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente 

en el país, el impuesto se calculará aplicando a la diferencia entre el monto que obtenga el residente en el 

extranjero por la enajenación del crédito y el monto que haya recibido por ese crédito el deudor original del 

mismo, la tasa de retención que corresponda de acuerdo con este artículo al beneficiario efectivo de dicha 

ganancia. 

El impuesto se pagará mediante retención que se efectuará por la persona que realice los pagos y se 

calculará aplicando a los intereses que obtenga el contribuyente, sin deducción alguna, la tasa que en cada 

caso se menciona a continuación: 

I. 10% en los siguientes casos: 

a) A los intereses pagados a las siguientes personas, siempre que proporcionen al Servicio de 

Administración Tributaria la información que éste solicite mediante reglas de carácter 

general sobre financiamientos otorgados a residentes en el país. 

1. Entidades de financiamiento pertenecientes a estados extranjeros, siempre que sean 

las beneficiarias efectivas de los intereses. 



82     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

2. Bancos extranjeros, incluyendo los de inversión, siempre que sean los beneficiarios 

efectivos de los intereses. 

 Tendrán el tratamiento de bancos extranjeros las entidades de financiamiento de 

objeto limitado residentes en el extranjero, siempre que cumplan con los porcentajes 

de colocación y captación de recursos que establezcan las reglas de carácter general 

que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria y sean los beneficiarios 

efectivos de los intereses. 

3. Entidades que coloquen o inviertan en el país capital que provenga de títulos de 

crédito que emitan y que sean colocados en el extranjero entre el gran público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 

Administración Tributaria. 

b) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de los títulos de crédito 

colocados a través de bancos o casas de bolsa, en un país con el que México no tenga en 

vigor un tratado para evitar la doble imposición, siempre que por los documentos en los que 

conste la operación de financiamiento correspondiente se haya presentado la notificación 

que se señala en el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley del Mercado de Valores, ante la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley. 

c) A la adquisición de un derecho de crédito de cualquier clase, presentes, futuros o 

contingentes. En este caso, se deberá recaudar por el enajenante residente en México 

o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, en nombre y por 

cuenta del residente en el extranjero y deberá enterarse dentro de los 15 días siguientes a 

la enajenación de los derechos de crédito. 

II. 4.9% en los siguientes casos: 

a) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de títulos de crédito 

colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así 

como la ganancia proveniente de su enajenación, los percibidos de certificados, 

aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de 

crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple 

que para los efectos de esta Ley formen parte del sistema financiero o de organizaciones 

auxiliares de crédito, así como los colocados a través de bancos o casas de bolsa en un 

país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble imposición, siempre 

que por los documentos en los que conste la operación de financiamiento correspondiente 

se haya presentado la notificación que se señala en el segundo párrafo del artículo 7 de la 

Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 

conformidad con lo establecido en dicha Ley y se cumplan con los requisitos de información 

que se establezcan en las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de 

Administración Tributaria. En el caso de que no se cumpla con los requisitos antes 

señalados, la tasa aplicable será del 10%. 

b) A los intereses pagados a entidades de financiamiento residentes en el extranjero en las 

que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o el 

Banco Central, participe en su capital social, siempre que sean las beneficiarias efectivas de 

los mismos y cumplan con lo establecido en las reglas de carácter general que al efecto 

expida el Servicio de Administración Tributaria. 

III. 15%, a los intereses pagados a reaseguradoras. 

IV. 21%, a los intereses de los siguientes casos: 

a) Los pagados por instituciones de crédito a residentes en el extranjero, distintos de los 

señalados en las fracciones anteriores de este artículo. 

b) Los pagados a proveedores del extranjero por enajenación de maquinaria y equipo, que 

formen parte del activo fijo del adquirente. 

c) Los pagados a residentes en el extranjero para financiar la adquisición de los bienes a que 

se refiere el inciso anterior y en general para la habilitación y avío o comercialización, 

siempre que cualquiera de estas circunstancias se haga constar en el contrato. 

Cuando los intereses a que se refiere esta fracción sean pagados por instituciones de 

crédito a los sujetos mencionados en la fracción I de este artículo, se aplicará la tasa a que 

se refiere esta última fracción. 

V. A los intereses distintos de los señalados en las fracciones anteriores, se les aplicará la tasa 

máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en 

el artículo 152 de esta Ley. 
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Las personas que deban hacer pagos por los conceptos indicados en este artículo están obligadas a 

efectuar la retención que corresponda. 

Cuando los intereses deriven de títulos al portador sólo tendrá obligaciones fiscales el retenedor, 

quedando liberado el residente en el extranjero de cualquier responsabilidad distinta de la de aceptar 

la retención. 

No se causará el impuesto a que se refieren los párrafos anteriores cuando los intereses sean pagados 

por establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del país a que se refiere el artículo 48 

de esta Ley. 

Las tasas previstas en las fracciones I y II de este artículo, no serán aplicables si los beneficiarios 

efectivos, ya sea directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, 

perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate y son: 

1. Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, directa o 

indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, o 

2. Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad del emisor, 

directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas. 

En los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, la tasa aplicable será la tasa máxima para 

aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Para estos efectos se consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los negocios 

de la otra, existan intereses comunes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios 

o bienes de aquéllas. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los intereses obtenidos de 

los títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así 

como los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de 

instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple o 

de organizaciones auxiliares de crédito, se efectuará por los depositarios de valores de dichos títulos, al 

momento de transferirlos al adquirente en caso de enajenación, o al momento de la exigibilidad del interés en 

los demás casos. En el caso de operaciones libres de pago, el obligado a efectuar la retención será el 

intermediario que reciba del adquirente los recursos de la operación para entregarlos al enajenante de los 

títulos. En estos casos, el emisor de dichos títulos quedará liberado de efectuar la retención. 

En los casos en que un depositario de valores reciba únicamente órdenes de traspaso de los títulos y no 

se le proporcionen los recursos para efectuar la retención, el depositario de valores podrá liberarse de la 

obligación de retener el impuesto, siempre que proporcione al intermediario o depositario de valores que 

reciba los títulos la información necesaria al momento que efectúa el traspaso. En este caso, el intermediario o 

depositario de valores que reciba los títulos deberá calcular y retener el impuesto al momento de su 

exigibilidad. La información a que se refiere este párrafo se determinará mediante reglas de carácter general 

que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este artículo se efectúe sin la intervención de un 

intermediario, el residente en el extranjero que enajene dichos títulos deberá designar al depositario de 

valores que traspase los títulos para el entero del impuesto correspondiente, en nombre y por cuenta del 

enajenante. Dicho entero se deberá llevar a cabo a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a la 

fecha en que se efectúa la enajenación. Para estos efectos, el residente en el extranjero deberá proporcionar 

al depositario de valores los recursos necesarios para el pago de dicho impuesto. En este supuesto, el 

depositario de valores será responsable solidario del impuesto que corresponda. En el caso de que dicho 

depositario de valores además deba transmitir los títulos a otro intermediario o depositario de valores, 

proporcionará a éstos el precio de enajenación de los títulos al momento que se efectúe el traspaso de los 

mismos, quienes estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Cuando en este artículo se haga referencia a intermediario, se entenderá como tal a las instituciones de 

crédito y casas de bolsa del país, que intervengan en la adquisición de títulos a que hace referencia el 

presente artículo. 

En los intereses por arrendamiento financiero se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en 

territorio nacional, cuando los bienes se utilicen en el país o cuando los pagos que se efectúen al extranjero se 

deduzcan, total o parcialmente, por un establecimiento permanente en el país, aun cuando el pago se efectúe 

a través de cualquier establecimiento en el extranjero. Salvo prueba en contrario, se presume que los bienes 

se utilizan en el país, cuando quien use o goce el bien sea residente en el mismo o residente en el extranjero 

con establecimiento permanente en el país. También se considera que existe fuente de riqueza en el país, 

cuando quien efectúe el pago sea residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 

permanente en el país. 
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Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la tasa del 15% a la cantidad que se 

hubiere pactado como interés en el contrato respectivo, debiendo efectuar la retención las personas que 

hagan los pagos. 

Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, cuando los pagos 

por los conceptos indicados en este artículo se efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro 

establecimiento de ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días siguientes a 

partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se deduzca el monto del mismo por el 

establecimiento permanente, lo que ocurra primero. 

Se exceptúan del pago del impuesto sobre la renta a los intereses que se mencionan a continuación: 

a. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco de México y los 

provenientes de bonos por ellos emitidos, adquiridos y pagados en el extranjero. 

b. Los que se deriven de créditos a plazo de tres o más años, concedidos o garantizados por 

entidades de financiamiento residentes en el extranjero dedicadas a promover la exportación 

mediante el otorgamiento de préstamos o garantías en condiciones preferenciales. 

c. Los que se deriven de créditos concedidos o garantizados en condiciones preferenciales por 

entidades de financiamiento residentes en el extranjero a instituciones autorizadas para recibir 

donativos deducibles en los términos de esta Ley, siempre que estas últimas los utilicen para el 

desarrollo de actividades de asistencia o beneficencia. 

d. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco de México y los 

provenientes de títulos de créditos emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México, 

colocados en México entre el gran público inversionista, siempre que los beneficiarios efectivos 

sean residentes en el extranjero. 

 En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el extranjero de 

los intereses provenientes de los créditos o títulos a que se refiere el párrafo anterior, los 

intermediarios financieros no estarán obligados a efectuar la retención correspondiente ni tendrán 

la responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 167. Tratándose de ingresos por regalías, por asistencia técnica o por publicidad, se considerará 

que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando los bienes o derechos por los cuales se 

pagan las regalías o la asistencia técnica, se aprovechen en México, o cuando se paguen las regalías, la 

asistencia técnica o la publicidad, por un residente en territorio nacional o por un residente en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país. 

El impuesto se calculará aplicando al ingreso que obtenga el contribuyente, sin deducción alguna, la tasa 

que en cada caso se menciona: 

I. Regalías por el uso o goce temporal de carros de ferrocarril.  ...................................................  5% 

II. Regalías distintas de las comprendidas en la fracción I, así como por asistencia 

técnica ......................................................................................................................................  25% 

Tratándose de regalías por el uso o goce temporal de patentes o de certificados de invención o de mejora, 

marcas de fábrica y nombres comerciales, así como por publicidad, la tasa aplicable al ingreso que obtenga el 

contribuyente por dichos conceptos será la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 

que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Cuando los contratos involucren una patente o certificado de invención o de mejora y otros conceptos 

relacionados a que se refiere la fracción II de este precepto, el impuesto se calculará aplicando la tasa 

correspondiente a la parte del pago que se haga por cada uno de los conceptos. En el caso de que no se 

pueda distinguir la parte proporcional de cada pago que corresponda a cada concepto, el impuesto se 

calculará aplicando la tasa establecida en la fracción II de este artículo. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que también se concede el uso o goce temporal cuando se 

enajenen los bienes o derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código Fiscal de la Federación, siempre 

que dicha enajenación se encuentre condicionada a la productividad, el uso o a la disposición ulterior de los 

mismos bienes o derechos. En este caso, las tasas a que se refiere este artículo se aplicarán sobre el ingreso 

obtenido, sin deducción alguna, en función del bien o derecho de que se trate. 

Para los efectos de este artículo, implica el uso o concesión de uso de un derecho de autor, de una obra 

artística, científica o literaria, entre otros conceptos, la retransmisión de imágenes visuales, sonidos o ambos, 

o bien el derecho de permitir el acceso al público a dichas imágenes o sonidos, cuando en ambos casos se 

transmitan por vía satélite, cable, fibra óptica u otros medios similares y que el contenido que se retransmite 

se encuentre protegido por el derecho de autor. 
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Las personas que deban hacer pagos por los conceptos indicados en este artículo están obligadas a 

efectuar la retención que corresponda. 

Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, cuando los pagos 

por los conceptos indicados en este artículo se efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro 

establecimiento de ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días siguientes a 

partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se deduzca el monto del mismo por el 

establecimiento permanente, lo que ocurra primero. 

Artículo 168. En los ingresos por servicios de construcción de obra, instalación, mantenimiento o montaje 

en bienes inmuebles, o por actividades de inspección o supervisión relacionadas con ellos, se considerará que 

la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando se realice en el país. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, 

debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. 

Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos establecidos en el artículo 

174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 

que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, sobre la cantidad que resulte de disminuir al 

ingreso obtenido, las deducciones que autoriza el Título II de esta Ley, que directamente afecten a dicho 

ingreso, independientemente del lugar en que se hubieran efectuado. En este caso, el representante calculará 

el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas que 

correspondan al lugar donde se realiza la obra, dentro del mes siguiente al de la conclusión de la misma. 

Artículo 169. Tratándose de los ingresos por la obtención de premios, se considerará que la fuente de 

riqueza se encuentra en territorio nacional cuando la lotería, rifa, sorteo o juego con apuestas y concursos de 

toda clase se celebren en el país. Salvo prueba en contrario, se entenderá que la lotería, rifa, sorteo o juego 

con apuestas y concursos de toda clase se celebra en el país cuando el premio se pague en el mismo. 

El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, se calculará aplicando la tasa del 1% 

sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin deducción alguna, siempre que las 

entidades federativas no graven con un impuesto local los ingresos a que se refiere este párrafo, o el 

gravamen establecido no exceda del 6%. La tasa del impuesto a que se refiere este artículo será del 21%, en 

aquellas entidades federativas que apliquen un impuesto local sobre los ingresos a que se refiere este párrafo, 

a una tasa que exceda del 6%. 

El impuesto por los premios de juegos con apuestas se calculará aplicando el 1% sobre el valor total de la 

cantidad a distribuir entre todos los boletos que resulten premiados. 

No se considera como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió participar en loterías. 

El impuesto se pagará mediante retención cuando la persona que efectúe el pago sea residente en 

territorio nacional o residente en el extranjero con establecimiento permanente situado en el país o se enterará 

mediante declaración en la oficina autorizada dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso, 

cuando quien pague el premio sea un residente en el extranjero. 

Artículo 170. En el caso de ingresos que obtengan las personas físicas o morales, en ejercicio de sus 

actividades artísticas o deportivas, o de la realización o presentación de espectáculos públicos, se considerará 

que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando dicha actividad, o presentación se lleve a 

cabo en el país. 

Se consideran incluidos en los servicios prestados por un residente en el extranjero relacionados con la 

presentación de los espectáculos públicos, aquéllos que estén destinados a promocionar dicha presentación, 

incluyendo las actividades realizadas en territorio nacional como resultado de la reputación que tenga el 

residente en el extranjero como artista o deportista. 

Están incluidos en este artículo los ingresos que obtengan residentes en el extranjero que presten 

servicios, otorguen el uso o goce temporal de bienes o enajenen bienes, que se relacionen con la 

presentación de los espectáculos públicos, artísticos o deportivos a que se refiere este artículo. Se presume, 

salvo prueba en contrario, que los artistas, deportistas o personas que presenten el espectáculo público, 

tienen participación directa o indirecta de los beneficios que obtenga el prestador de servicios que otorgue el 

uso temporal o enajene dichos bienes. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido sin deducción 

alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos, siempre que ésta sea residente en el 

país o en el extranjero con establecimiento permanente en el país. En los demás casos, quienes obtengan los 

ingresos por los conceptos a que se refiere este artículo calcularán el impuesto y lo enterarán mediante 

declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas que correspondan al lugar donde se presentó el 

espectáculo o evento deportivo, al día siguiente en que se obtuvo el ingreso. 
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Los contribuyentes que tengan representantes en el país que reúnan los requisitos establecidos en el 

artículo 174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite 

inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, sobre la cantidad que resulte de 

disminuir al ingreso obtenido las deducciones que autoriza el Título II o Capítulo II, Secciones I o II del Título 

IV de esta Ley, según corresponda, que directamente afecten a dicho ingreso, independientemente del lugar 

en que se hubieran efectuado. En este caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará 

mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas que correspondan al lugar donde se 

efectúa el espectáculo público, artístico o deportivo, dentro del mes siguiente al de la conclusión del mismo. 

Esta opción sólo se podrá ejercer cuando se otorgue la garantía del interés fiscal por una cantidad equivalente 

a la que corresponde al impuesto determinado conforme al cuarto párrafo de este artículo, a más tardar el día 

siguiente en que se obtuvo el ingreso. En este último caso, el retenedor quedará liberado de efectuar la 

retención a que se refiere el párrafo anterior. 

A los contribuyentes que perciban ingresos en los términos de este artículo no les será aplicable lo 

dispuesto en los artículos 154 y 156 de esta Ley por dichos ingresos. 

Artículo 171. Tratándose de ingresos gravados por este Título, percibidos por personas, entidades que se 

consideren personas morales para fines impositivos en su lugar de residencia o que se consideren 

transparentes en los mismos o cualquier otra figura jurídica creada o constituida de acuerdo al derecho 

extranjero, cuyos ingresos estén sujetos a un régimen fiscal preferente, estarán sujetos a una retención a la 

tasa del 40% sobre dichos ingresos, sin deducción alguna, en lugar de lo previsto en las demás disposiciones 

del presente Título. El impuesto a que se refiere este párrafo se pagará mediante retención cuando quien 

efectúe el pago sea residente en México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el 

país. 

Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable a los ingresos por concepto de dividendos y 

ganancias distribuidas por personas morales o, intereses pagados a bancos extranjeros y a los intereses 

pagados a residentes en el extranjero, que se deriven de la colocación de títulos a que se refiere el artículo 8 

de esta Ley, así como los títulos colocados en el extranjero, previstos en el artículo 166 de la misma Ley, en 

cuyo caso estarán a lo dispuesto por los artículos 10, 77 y 166 fracciones I y II y los párrafos vigésimo y 

vigésimo primero de este último precepto, según corresponda, siempre que se cumpla con los requisitos 

previstos en dichas disposiciones. 

Tratándose de ingresos por mediaciones sujetos a regímenes fiscales preferentes que obtengan 

residentes en el extranjero, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando 

quien hace el pago sea residente en México o sea un establecimiento permanente de un residente en el 

extranjero. Se consideran ingresos por mediaciones los pagos por comisiones, corretajes, agencia, 

distribución, consignación o estimatorio y en general, los ingresos por la gestión de intereses ajenos. 

Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la tasa del 40% sobre el ingreso 

obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. Dicha 

retención deberá enterarse mediante declaración que se presentará dentro de los quince días siguientes a la 

fecha de la operación ante las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales. 

Artículo 172. Se consideran ingresos gravables, además de los señalados en el presente Título: 

I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona. En este caso, 

se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el acreedor que 

efectúa el perdón de la deuda sea un residente en el país o residente en el extranjero con 

establecimiento permanente en México. 

II. Los obtenidos por otorgar el derecho a participar en un negocio, inversión o cualquier pago para 

celebrar o participar en actos jurídicos de cualquier naturaleza. En este caso, se considera que la 

fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el negocio, inversión o acto jurídico, 

se lleve a cabo en el país, siempre que no se trate de aportaciones al capital social de una 

persona moral. 

III. Los que se deriven de las indemnizaciones por perjuicios y los ingresos derivados de cláusulas 

penales o convencionales. En este caso, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en 

territorio nacional cuando el que efectúa el pago de los ingresos a que se refiere esta fracción es 

un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente 

en el país. 

IV. Los que deriven de la enajenación del crédito comercial. Se considerará que la fuente de riqueza 

se encuentra en territorio nacional cuando el crédito comercial sea atribuible a una persona 

residente en el país o a un residente en el extranjero con establecimiento permanente ubicado 

en el país. 
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 Para los efectos de esta fracción, se considerará que existe fuente de riqueza en territorio 

nacional, cuando el residente en el extranjero enajene activos utilizados por un residente en 

México o por un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, siempre 

que la contraprestación derivada de la enajenación exceda el precio de mercado de dichos 

bienes. Se presumirá, salvo prueba en contrario, como ingreso derivado de la enajenación del 

crédito comercial, la diferencia que exista entre el precio de mercado que tengan los activos en la 

fecha en que se transfiera su propiedad y el monto total de la contraprestación pactada, cuando 

este último sea mayor. Las autoridades fiscales podrán practicar avalúo para determinar el precio 

de mercado de los activos propiedad del residente en el extranjero y en caso de que dicho avalúo 

sea menor en más de un 10% del precio de mercado considerado por el contribuyente para 

determinar el impuesto, la diferencia se considerará ingreso para los efectos de este artículo. 

 Lo dispuesto por esta fracción no será aplicable a la ganancia en la enajenación de acciones. 

El impuesto a que se refiere el presente artículo se calculará aplicando sobre el ingreso, sin deducción 

alguna, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida 

en el artículo 152 de esta Ley. En el caso de la fracción I que antecede, el impuesto se calculará sobre el 

monto total de la deuda perdonada, debiendo efectuar el pago el acreedor que perdone la deuda, mediante 

declaración que presentará ante las oficinas autorizadas el día siguiente al que se efectúe dicha condonación. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción II de este artículo, el impuesto se calculará sobre el 

monto bruto de la contraprestación pactada y en el caso de los ingresos señalados en la fracción III del 

mismo, se determinará sobre el monto bruto de las indemnizaciones o pagos derivados de cláusulas penales 

o convencionales. 

Cuando se trate de los ingresos a que se refiere la fracción IV del presente artículo, el impuesto se 

calculará sobre el monto bruto de la contraprestación pactada. En el caso previsto en el segundo párrafo de la 

citada fracción, el impuesto se calculará sobre la diferencia que exista entre el monto total 

de la contraprestación pactada y el valor que tengan los activos en la fecha en que se transfiera la propiedad, 

conforme al avalúo que se practique por persona autorizada por las autoridades fiscales, según sea el caso. 

Respecto de los ingresos mencionados en las fracciones II, III y IV de este artículo, el impuesto se pagará 

mediante retención que efectuará la persona que realice el pago si éste es residente en el país o residente en 

el extranjero con establecimiento permanente en México. En caso distinto, el contribuyente enterará el 

impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los 

quince días siguientes a la obtención del ingreso. 

Artículo 173. En el caso de ingresos por primas pagadas o cedidas a reaseguradoras, se considerará que 

la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando dichas primas pagadas o cedidas se paguen 

por un residente en el país o por un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

El impuesto se calculará aplicando al monto bruto que se pague al residente en el extranjero, sin 

deducción alguna, la tasa del 2%. El impuesto se pagará mediante retención que efectuará la persona que 

realice los pagos. 

Artículo 174. El representante a que se refiere este título, deberá ser residente en el país o residente en el 

extranjero con establecimiento permanente en México y conservar a disposición de las autoridades fiscales, la 

documentación comprobatoria relacionada con el pago del impuesto por cuenta del contribuyente, durante 

cinco años contados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere presentado la declaración. 

Cuando el adquirente o el prestatario de la obra asuman la responsabilidad solidaria, el representante 

dejará de ser solidario; en este caso el responsable solidario tendrá la disponibilidad de los documentos a que 

se refiere este artículo, cuando las autoridades fiscales ejerciten sus facultades de comprobación. 

Las personas físicas contribuyentes del impuesto a que se refiere este Título que durante el año de 

calendario adquieran la residencia en el país, considerarán el impuesto pagado durante el mismo como 

definitivo y calcularán en los términos del Título IV, de esta Ley, el impuesto por los ingresos que sean 

percibidos o sean exigibles a partir de la fecha en que adquirieron la residencia. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el artículo 168 de esta Ley, cuando por sus 

actividades constituyan establecimiento permanente en el país, presentarán declaración dentro de los tres 

meses siguientes a la fecha en que constituyan establecimiento permanente en el país calculando el impuesto 

en los términos de los Títulos II o IV de la misma, según sea el caso y efectuarán pagos provisionales a partir 

del siguiente ejercicio a aquél en que constituyan establecimiento permanente. 
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I. Si cuando no constituían establecimiento permanente el impuesto se pagó mediante retención del 

25% sobre el ingreso obtenido, aplicarán dicha tasa a los ingresos acumulables correspondientes 

a cada pago provisional. 

II. Si cuando no constituían establecimiento permanente se optó por aplicar la tasa establecida en el 

primer párrafo del artículo 9 de esta Ley, a la cantidad resultante de disminuir del ingreso 

obtenido las deducciones autorizadas por el Título II de la misma, determinarán sus pagos 

provisionales conforme a lo señalado en los artículos 14 o 106 de esta Ley según sea el caso. 

Tratándose de personas morales iniciarán su ejercicio fiscal en la fecha en que por sus actividades 

constituyan establecimiento permanente en el país. 

Artículo 175. Para los efectos de este Título, se considerarán ingresos por: 

I. Salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, los señalados en el 

artículo 94 de esta Ley, salvo las remuneraciones a miembros de consejos directivos, de 

vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, 

comisarios y gerentes generales. 

II. Honorarios y, en general, por la prestación de un servicio profesional, los indicados en el artículo 

100 de esta Ley. 

III. Otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, los referidos en el artículo 114 de esta Ley. 

IV. Enajenación de bienes, los derivados de los actos mencionados en el artículo 14 del Código 

Fiscal de la Federación, inclusive en el caso de expropiación. 

V. Premios que deriven de la celebración de loterías, rifas, sorteos o juegos con apuestas y 

concursos de toda clase, los mencionados en el artículo 137 de esta Ley. 

VI. Actividades empresariales, los ingresos derivados de las actividades a que se refiere el artículo 

16 del Código Fiscal de la Federación. No se consideran incluidos los ingresos a que se refieren 

los artículos 153 al 173 de esta Ley. 

VII. Intereses, los previstos en los artículos 163 y 166 de esta Ley, los cuales se consideran 

rendimientos de crédito de cualquier naturaleza. 

Lo dispuesto en las fracciones II, III y V de este artículo, también es aplicable para las personas morales. 

TÍTULO VI 

DE LOS REGÍMENES FISCALES PREFERENTES Y DE LAS EMPRESAS MULTINACIONALES 

CAPÍTULO I 

DE LOS REGÍMENES FISCALES PREFERENTES 

Artículo 176. Los residentes en México y los residentes en el extranjero con establecimiento permanente 

en el país, están obligados a pagar el impuesto conforme a lo dispuesto en este Capítulo, por los ingresos 

sujetos a regímenes fiscales preferentes que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en 

las que participen, directa o indirectamente, en la proporción que les corresponda por su participación en ellas, 

así como por los ingresos que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean 

transparentes fiscales en el extranjero. 

Los ingresos a que se refiere este Capítulo son los generados en efectivo, en bienes, en servicios o en 

crédito por las entidades o figuras jurídicas extranjeras y los que hayan sido determinados presuntamente por 

las autoridades fiscales, aun en el caso de que dichos ingresos no hayan sido distribuidos por ellas a los 

contribuyentes de este Capítulo. 

Para los efectos de esta Ley, se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que 

no están gravados en el extranjero o lo están con un impuesto sobre la renta inferior al 75% del impuesto 

sobre la renta que se causaría y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según 

corresponda. No se considerará el impuesto sobre dividendos señalado en el segundo párrafo del artículo 140 

de la presente Ley al momento de determinar los ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. 

Se considerará que los ingresos están sujetos a un régimen fiscal preferente cuando el impuesto sobre la 

renta efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que se trate sea inferior al impuesto 

causado en México en los términos de este artículo por la aplicación de una disposición legal, reglamentaria, 

administrativa, de una resolución, autorización, devolución, acreditamiento o cualquier otro procedimiento. 
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Para determinar si los ingresos se encuentran sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos del 

párrafo anterior, se considerará cada una de las operaciones que los genere. Cuando los ingresos los obtenga 

el contribuyente a través de una entidad extranjera en la que sea miembro, socio, accionista o beneficiario de 

ella, o a través de una figura jurídica que se considere residente fiscal en algún país y tribute como tal en el 

impuesto sobre la renta en ese país, se considerará la utilidad o pérdida que generen todas las operaciones 

realizadas en ella. 

En los casos en los que los ingresos se generen de manera indirecta a través de dos o más entidades o 

figuras jurídicas extranjeras, se deberán considerar los impuestos efectivamente pagados por todas las 

entidades o figuras jurídicas a través de las cuales el contribuyente realizó las operaciones que generan el 

ingreso, para efectos de determinar el impuesto sobre la renta inferior a que se refiere este artículo. 

Tendrán el tratamiento fiscal de este Capítulo, los ingresos que se obtengan a través de entidades o 

figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales en el extranjero, aun cuando dichos ingresos no 

tengan un régimen fiscal preferente. 

Se considera que las entidades o figuras jurídicas extranjeras son transparentes fiscales, cuando no son 

consideradas como contribuyentes del impuesto sobre la renta en el país en que están constituidas o tienen 

su administración principal o sede de dirección efectiva y sus ingresos son atribuidos a sus miembros, socios, 

accionistas, o beneficiarios. 

Se consideran entidades extranjeras, las sociedades y demás entes creados o constituidos conforme al 

derecho extranjero que tengan personalidad jurídica propia, así como las personas morales constituidas 

conforme al derecho mexicano que sean residentes en el extranjero, y se consideran figuras jurídicas 

extranjeras, los fideicomisos, las asociaciones, los fondos de inversión y cualquier otra figura jurídica similar 

del derecho extranjero que no tenga personalidad jurídica propia. 

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos de este artículo, los 

obtenidos a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que realicen actividades empresariales, salvo 

que sus ingresos pasivos representen más del 20% de la totalidad de sus ingresos. 

Para los efectos de este Capítulo, se consideran ingresos pasivos: los intereses; dividendos; regalías; las 

ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o bienes intangibles; las ganancias provenientes de 

operaciones financieras derivadas cuando el subyacente se refiera a deudas o acciones; las comisiones y 

mediaciones, así como los ingresos provenientes de la enajenación de bienes que no se encuentren 

físicamente en el país, territorio o jurisdicción donde resida o se ubique la entidad o figura jurídica extranjera y 

los ingresos provenientes de servicios prestados fuera de dicho país, territorio o jurisdicción, así como los 

ingresos derivados de la enajenación de bienes inmuebles, los derivados del otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes, así como los ingresos percibidos a título gratuito. 

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los generados a través de entidades 

extranjeras que sean residentes fiscales en algún país, territorio o jurisdicción y tributen como tales en el 

impuesto sobre la renta en el mismo, cuando sus utilidades estén gravadas con una tasa igual o mayor al 75% 

de la tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley, siempre que sean gravables todos sus ingresos, salvo los 

dividendos percibidos de entidades que sean residentes del mismo país, territorio o jurisdicción, y que sus 

deducciones sean o hayan sido realmente erogadas, aun cuando se acumulen o deduzcan, respectivamente, 

en momentos distintos a los señalados en los Títulos II y IV de esta Ley. Para estos efectos, se presume, 

salvo prueba en contrario, que no se reúnen los elementos previstos en este párrafo. 

Tampoco se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente los percibidos por las entidades o 

figuras jurídicas del extranjero por concepto de regalías pagadas por el uso o concesión de uso de una 

patente o secretos industriales, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Que dichos intangibles se hayan creado y desarrollado en el país en donde se ubica o resida la 

entidad o figura jurídica del extranjero que es propietaria de los mismos. No será necesario 

cumplir con este requisito, si dichos intangibles fueron o son adquiridos a precios o montos que 

hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, por dicha entidad o figura 

jurídica del extranjero. 

II. Que las regalías pagadas no generen una deducción autorizada para un residente en México. 

III. Que los pagos de regalías percibidos por dicha entidad o figura jurídica extranjera se hagan a 

precios y montos que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 

comparables. 

IV. Tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas 

extranjeras a que se refiere este párrafo y presentar dentro del plazo correspondiente la 

declaración informativa a que se refiere el artículo 178 de esta Ley. 
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No se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente, los que se generen con motivo de una 

participación promedio por día en entidades o figuras jurídicas extranjeras que no le permita al contribuyente 

tener el control efectivo de ellas o el control de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento 

de reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por 

interpósita persona. Para estos efectos, se presume salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene 

control de las entidades o figuras jurídicas extranjeras que generan los ingresos sujetos a regímenes fiscales 

preferentes. 

Para la determinación del control efectivo, se considerará la participación promedio diaria del contribuyente 

y de sus partes relacionadas, en los términos del artículo 179 de esta Ley o personas vinculadas, ya sean 

residentes en México o en el extranjero. Para los efectos de este párrafo, se considerará que existe 

vinculación entre personas, si una de ellas ocupa cargos de dirección o de responsabilidad en una empresa 

de la otra, si están legalmente reconocidos como asociadas en negocios o si se trata del cónyuge o la persona 

con quien viva en concubinato o son familiares consanguíneos en línea recta ascendente o descendente, 

colaterales o por afinidad, hasta el cuarto grado. 

Las autoridades fiscales podrán autorizar a los contribuyentes de este Capítulo para no aplicar las 

disposiciones del mismo a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del extranjero 

que tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que 

residan, cuando dichos ingresos se utilicen para cumplir con los requisitos que al efecto se establezcan para 

el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras o entidades que no sean consideradas como 

partes relacionadas en los términos del artículo 179 de esta Ley y no se genere una deducción autorizada 

para un residente en México. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior, estará sujeta a las condiciones que se establezcan en 

las reglas de carácter general que al efecto expidan las autoridades fiscales. 

Cuando se enajenen acciones dentro de un mismo grupo, derivadas de una reestructuración internacional, 

entre ellas la fusión y escisión, que generen ingresos comprendidos dentro de este Capítulo, los 

contribuyentes podrán no aplicar las disposiciones del mismo a dichos ingresos, siempre y cuando se cumplan 

con los requisitos y documentación siguientes: 

1. Presentar un aviso ante las autoridades fiscales con anterioridad a la realización de dicha 

reestructuración, que comprenda el organigrama del grupo, con la tenencia accionaria y una 

descripción detallada de todos los pasos que se realizarán en la misma. 

2. Que la realización de la reestructura esté soportada por motivos y razones de negocios y 

económicas válidas, sin que la principal motivación de la reestructura sea obtener un beneficio 

fiscal, en perjuicio del Fisco Federal. El contribuyente deberá explicar detalladamente los motivos 

y las razones del porqué se llevó a cabo dicha reestructuración en el aviso a que se refiere el 

numeral anterior. 

3. Que presenten a las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a que finalice la 

reestructura, los documentos con los que acrediten la realización de los actos comprendidos 

dentro de la citada reestructura. 

4. Que las acciones que forman parte de la reestructuración no se enajenen a una persona, entidad 

o figura jurídica que no pertenezca a dicho grupo, dentro de los dos años posteriores a la fecha 

en que terminó la reestructura. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por grupo el conjunto de sociedades cuyas acciones con 

derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de una misma persona 

moral en por lo menos 51%. 

Artículo 177. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos a que se refiere el artículo 176 de esta Ley 

serán gravables para el contribuyente en el ejercicio en que se generen, de conformidad con lo dispuesto en 

los Títulos II o IV de esta misma Ley, según corresponda, en la proporción de su participación directa o 

indirecta promedio por día en dicho ejercicio en la entidad o figura jurídica extranjera que los perciba, aun 

cuando ella no se los distribuya al contribuyente. 

Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año de calendario y no se 

acumularán a los demás ingresos del contribuyente, inclusive para los efectos de los artículos 14, 106, 144 y 

145 de esta Ley, según corresponda. El impuesto que resulte de dichos ingresos se enterará conjuntamente 

con la declaración anual. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     91 

Cuando los ingresos se generen a través de una entidad extranjera o a través de una figura jurídica 

extranjera que sea considerada residente fiscal en algún país y tribute como entidad en el impuesto sobre la 

renta en ese país, deberá determinarse la utilidad fiscal del ejercicio de dicha entidad o figura jurídica 

extranjera derivada de esos ingresos en los términos del Título II de esta Ley, considerando como ejercicio el 

que tenga ella en el país en que esté constituida o resida. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se 

determinará en la moneda extranjera en la que deba llevar su contabilidad la entidad o la figura jurídica 

extranjera y convertirse a moneda nacional al tipo de cambio del día de cierre del ejercicio. 

La utilidad fiscal del ejercicio que resulte de lo dispuesto en el párrafo anterior será gravable para el 

contribuyente en el año de calendario en que termine el ejercicio de la entidad o figura jurídica extranjera 

en el cual se generó la utilidad, en la proporción que le corresponda por la participación directa o indirecta 

promedio por día que haya tenido en ella en ese ejercicio. En el caso en que resulte pérdida fiscal, 

únicamente podrá disminuirse de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores que tenga la misma entidad o 

figura jurídica que la generó, en los términos del artículo 57 de esta Ley. 

Los ingresos que se generen a través de figuras jurídicas extranjeras que no tributen en algún país como 

entidades residentes en el mismo, se determinarán por cada tipo de ingreso en forma separada, en los 

términos del Título II o del Título IV de esta Ley, según le corresponda al contribuyente, y serán gravables 

para el mismo en el año de calendario en el cual se generen, en la proporción que le corresponda por la 

participación directa o indirecta promedio por día que haya tenido en dicha entidad en ese año, haciendo su 

conversión a moneda nacional al tipo de cambio del último día de dicho año. 

Los contribuyentes deben tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades 

o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el artículo 176 de esta Ley y presentar dentro del plazo 

correspondiente la declaración informativa a que se refiere el artículo 178 de la misma. En caso de 

incumplimiento, se considerará gravable la totalidad de los ingresos de la entidad o figura jurídica extranjera, 

sin deducción alguna, en la proporción que les corresponda por su participación directa o indirecta en ella. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley, al ingreso gravable, la 

utilidad fiscal o el resultado fiscal a que se refiere este artículo, según sea el caso. 

El contribuyente deberá llevar una cuenta por cada una de las entidades o figuras jurídicas extranjeras en 

las que participe que generen los ingresos a que se refiere el artículo 176 de esta Ley. Esta cuenta se 

adicionará con los ingresos gravables, la utilidad fiscal o el resultado fiscal de cada ejercicio de la entidad o 

figura jurídica extranjera que le corresponda al contribuyente por su participación en ella que ya hayan pagado 

el impuesto a que se refiere este artículo, restando del monto de ellos dicho impuesto, y se disminuirá con los 

ingresos, dividendos o utilidades que la entidad o figura jurídica extranjera le distribuya al contribuyente. 

Cuando el saldo de esta cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o utilidades distribuidos al 

contribuyente, deberá pagarse el impuesto por la diferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 9 

de esta Ley. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir 

los ingresos gravados, la utilidad fiscal o el resultado fiscal del propio ejercicio, se actualizará por el periodo 

comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de 

que se trate. Cuando el contribuyente perciba ingresos, utilidades o dividendos con posterioridad a la 

actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución se 

actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 

en que se distribuyan los ingresos, dividendos o utilidades. 

Los ingresos, dividendos o utilidades que perciban las personas morales residentes en México, 

disminuidos con el impuesto sobre la renta que se haya pagado por ellos en los términos de este artículo, se 

adicionará a la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 77 de esta Ley de dichas personas. 

Cuando el contribuyente enajene acciones de la entidad o figura jurídica extranjera o su participación en 

ella, se determinará la ganancia en los términos del tercer párrafo del artículo 22 de esta Ley. El contribuyente 

podrá optar por aplicar lo previsto en el artículo 22 de la misma Ley, como si se tratara de acciones emitidas 

por personas morales residentes en México. 

Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de las entidades extranjeras a 

las que refiere este artículo, el contribuyente deberá determinar el ingreso gravable en los términos del artículo 

78 de esta Ley. Para estos efectos el contribuyente llevará una cuenta de capital de aportación que se 

adicionará con las aportaciones de capital y las primas netas por suscripción de acciones efectuadas por cada 

accionista y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen a cada accionista. 
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El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día de cierre de cada ejercicio se 

actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización, hasta el mes 

de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital con 

posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se 

actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 

en que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 

El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo de la cuenta de capital 

de aportación de cada accionista, a que se refiere este artículo, entre el total de las acciones que tiene cada 

uno de ellos de la persona moral, a la fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o 

capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que integre el capital contable de la misma. 

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán acreditar el impuesto pagado en el extranjero por 

las entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en que los ingresos 

de dichas entidades o figuras sean gravables para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en 

México, por dichos ingresos, siempre que puedan comprobar el pago en el extranjero del impuesto que 

acrediten. 

Los contribuyentes podrán efectuar el acreditamiento del impuesto sobre la renta que se haya retenido y 

enterado en los términos del Título V de esta Ley, por los ingresos percibidos por las entidades o figuras 

jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en la que dichos ingresos sean gravables 

para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en México, por esos ingresos en los términos de este 

Capítulo, siempre que los ingresos gravables incluyan el impuesto sobre la renta retenido y enterado en 

México. 

El monto del impuesto acreditable a que se refiere el párrafo anterior no excederá de la cantidad que 

resulte de aplicar la tasa prevista en el primer párrafo del artículo 9 de esta Ley, al ingreso gravado en los 

términos del Título V de la misma. Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro del límite a que se 

refiere este párrafo y no pueda acreditarse total o parcialmente, el acreditamiento podrá efectuarse en los diez 

ejercicios siguientes, hasta agotarlo. En ningún caso el contribuyente tendrá derecho a la devolución del 

impuesto que no hubiere podido acreditar. 

La contabilidad de los contribuyentes relativa a los ingresos a que se refiere este Capítulo deberá reunir 

los requisitos que establece el inciso a) de la fracción XVII del artículo 76 de esta Ley y deberá estar a 

disposición de las autoridades fiscales. Para los efectos de este Capítulo, se considera que el contribuyente 

tiene a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas extranjeras a 

que se refiere el primer párrafo del artículo 176 de esta Ley, cuando deba proporcionársela a dicha autoridad 

al ejercer sus facultades de comprobación. 

Para los efectos de este Título y la determinación de los ingresos de fuente de riqueza en el país, las 

autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de las facultades de comprobación que les conceden 

las leyes, determinar la simulación de los actos jurídicos exclusivamente para efectos fiscales, la cual tendrá 

que quedar debidamente fundada y motivada dentro del procedimiento de comprobación y declarada su 

existencia en el propio acto de determinación de su situación fiscal a que se refiere el artículo 50 del Código 

Fiscal de la Federación, siempre que se trate de operaciones entre partes relacionadas en términos del 

artículo 179 de esta Ley. 

En los actos jurídicos en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el efectivamente 

realizado por las partes. 

La resolución en que la autoridad determine la simulación deberá incluir lo siguiente: 

a) Identificar el acto simulado y el realmente celebrado. 

b) Cuantificar el beneficio fiscal obtenido por virtud de la simulación. 

c) Señalar los elementos por los cuales se determinó la existencia de dicha simulación, incluyendo 

la intención de las partes de simular el acto. 

Para efectos de probar la simulación, la autoridad podrá basarse, entre otros, en elementos 

presuncionales. 

En los casos que se determine simulación en los términos de los cuatro párrafos anteriores, el 

contribuyente no estará obligado a presentar la declaración a que se refiere el artículo 178 de esta Ley. 
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Artículo 178. Los contribuyentes de este Título, además de las obligaciones establecidas en otros 

artículos de esta Ley, deberán presentar en el mes de febrero de cada año, ante las oficinas autorizadas, 

declaración informativa sobre los ingresos que hayan generado o generen en el ejercicio inmediato anterior 

sujetos a regímenes fiscales preferentes, o en sociedades o entidades cuyos ingresos estén sujetos a dichos 

regímenes, que corresponda al ejercicio inmediato anterior, acompañando los estados de cuenta por 

depósitos, inversiones, ahorros o cualquier otro, o en su caso, la documentación que mediante reglas de 

carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. Para los efectos de este artículo, se 

consideran ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, tanto los depósitos como los retiros. La 

declaración a que se refiere este artículo, será utilizada únicamente para efectos fiscales. 

No obstante lo dispuesto por este Capítulo, los contribuyentes que generen ingresos de cualquier clase 

provenientes de alguno de los territorios señalados en las disposiciones transitorias de esta Ley, así como los 

que realicen operaciones a través de figuras o entidades jurídicas extranjeras transparentes fiscalmente a que 

se refiere el artículo 176 de la misma, deberán presentar la declaración informativa prevista en el párrafo 

anterior, sin que por este solo hecho se considere que se están generando ingresos sujetos a regímenes 

fiscales preferentes, salvo que se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el artículo 176 de esta Ley, 

o cuando no cumplan con la presentación de la declaración informativa a que se refiere este párrafo. 

El titular y los cotitulares de los ingresos previstos en el primer párrafo de este artículo serán quienes 

deberán presentar la declaración antes señalada y las instituciones financieras sólo estarán relevadas de 

presentar la misma, siempre que conserven copia de la declaración presentada en tiempo y forma por el titular 

y cotitulares de los ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente. 

Se considera que el contribuyente omitió la presentación de la declaración a que hace referencia este 

artículo, cuando no contenga la información relativa a la totalidad de los ingresos que el contribuyente haya 

generado o genere sujetos a regímenes fiscales preferentes que correspondan al ejercicio inmediato anterior. 

CAPÍTULO II 

DE LAS EMPRESAS MULTINACIONALES 

Artículo 179. Los contribuyentes del Título II de esta Ley, que celebren operaciones con partes 

relacionadas residentes en el extranjero están obligados, para efectos de esta Ley, a determinar sus ingresos 

acumulables y deducciones autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y montos de 

contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

En el caso contrario, las autoridades fiscales podrán determinar los ingresos acumulables y deducciones 

autorizadas de los contribuyentes, mediante la determinación del precio o monto de la contraprestación en 

operaciones celebradas entre partes relacionadas, considerando para esas operaciones los precios y montos 

de contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, ya sea que 

éstas sean con personas morales, residentes en el país o en el extranjero, personas físicas y establecimientos 

permanentes en el país de residentes en el extranjero, así como en el caso de las actividades realizadas a 

través de fideicomisos. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende que las operaciones o las empresas son comparables, cuando 

no existan diferencias entre éstas que afecten significativamente el precio o monto de la contraprestación o el 

margen de utilidad a que hacen referencia los métodos establecidos en el artículo 180 de esta Ley, y cuando 

existan dichas diferencias, éstas se eliminen mediante ajustes razonables. Para determinar dichas diferencias, 

se tomarán en cuenta los elementos pertinentes que se requieran, según el método utilizado, considerando, 

entre otros, los siguientes elementos: 

I. Las características de las operaciones, incluyendo: 

a) En el caso de operaciones de financiamiento, elementos tales como el monto del principal, 

plazo, garantías, solvencia del deudor y tasa de interés. 

b) En el caso de prestación de servicios, elementos tales como la naturaleza del servicio, y si 

el servicio involucra o no una experiencia o conocimiento técnico. 

c) En el caso de uso, goce o enajenación, de bienes tangibles, elementos tales como las 

características físicas, calidad y disponibilidad del bien. 

d) En el caso de que se conceda la explotación o se transmita un bien intangible, elementos 

tales como si se trata de una patente, marca, nombre comercial o transferencia de 

tecnología, la duración y el grado de protección. 

e) En el caso de enajenación de acciones, se considerarán elementos tales como el capital 

contable actualizado de la emisora, el valor presente de las utilidades o flujos de efectivo 

proyectados o la cotización bursátil del último hecho del día de la enajenación de la emisora. 



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

II. Las funciones o actividades, incluyendo los activos utilizados y riesgos asumidos en las 

operaciones, de cada una de las partes involucradas en la operación. 

III. Los términos contractuales. 

IV. Las circunstancias económicas. 

V. Las estrategias de negocios, incluyendo las relacionadas con la penetración, permanencia y 

ampliación del mercado. 

Cuando los ciclos de negocios o aceptación comercial de un producto del contribuyente cubran más de un 

ejercicio, se podrán considerar operaciones comparables correspondientes de dos o más ejercicios, anteriores 

o posteriores. 

Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa de manera directa o 

indirecta en la administración, control o capital de la otra, o cuando una persona o grupo de personas participe 

directa o indirectamente en la administración, control o capital de dichas personas. Tratándose de 

asociaciones en participación, se consideran como partes relacionadas sus integrantes, así como las 

personas que conforme a este párrafo se consideren partes relacionadas de dicho integrante. 

Se consideran partes relacionadas de un establecimiento permanente, la casa matriz u otros 

establecimientos permanentes de la misma, así como las personas señaladas en el párrafo anterior y sus 

establecimientos permanentes. 

Salvo prueba en contrario, se presume que las operaciones entre residentes en México y sociedades o 

entidades sujetas a regímenes fiscales preferentes, son entre partes relacionadas en las que los precios y 

montos de las contraprestaciones no se pactan conforme a los que hubieran utilizado partes independientes 

en operaciones comparables. 

Para la interpretación de lo dispuesto en este Capítulo, serán aplicables las Guías sobre Precios de 

Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo 

de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995, o aquéllas que las sustituyan, en 

la medida en que las mismas sean congruentes con las disposiciones de esta Ley y de los tratados 

celebrados por México. 

Artículo 180. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 179 de esta Ley, los contribuyentes deberán 

aplicar los siguientes métodos: 

I. Método de precio comparable no controlado, que consiste en considerar el precio o el monto de 

las contraprestaciones que se hubieran pactado con o entre partes independientes en 

operaciones comparables. 

II. Método de precio de reventa, que consiste en determinar el precio de adquisición de un bien, de 

la prestación de un servicio o de la contraprestación de cualquier otra operación entre partes 

relacionadas, multiplicando el precio de reventa, o de la prestación del servicio o de la operación 

de que se trate por el resultado de disminuir de la unidad, el por ciento de utilidad bruta que 

hubiera sido pactado con o entre partes independientes en operaciones comparables. Para los 

efectos de esta fracción, el por ciento de utilidad bruta se calculará dividiendo la utilidad bruta 

entre las ventas netas. 

III. Método de costo adicionado, que consiste en determinar el precio de venta de un bien, de la 

prestación de un servicio o de la contraprestación de cualquier otra operación, entre partes 

relacionadas, multiplicando el costo del bien, del servicio o de la operación de que se trate por el 

resultado de sumar a la unidad el por ciento de utilidad bruta que hubiera sido pactada con o 

entre partes independientes en operaciones comparables. Para los efectos de esta fracción, el 

por ciento de utilidad bruta se calculará dividiendo la utilidad bruta entre el costo de ventas. 

IV. Método de partición de utilidades, que consiste en asignar la utilidad de operación obtenida por 

partes relacionadas, en la proporción que hubiera sido asignada con o entre partes 

independientes, conforme a lo siguiente: 

a) Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de la utilidad de operación 

obtenida por cada una de las personas relacionadas involucradas en la operación. 

b) La utilidad de operación global se asignará a cada una de las personas relacionadas 

considerando elementos tales como activos, costos y gastos de cada una de las personas 

relacionadas, con respecto a las operaciones entre dichas partes relacionadas. 
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V. Método residual de partición de utilidades, que consiste en asignar la utilidad de operación 

obtenida por partes relacionadas, en la proporción que hubiera sido asignada con o entre partes 

independientes conforme a lo siguiente: 

a) Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de la utilidad de operación 

obtenida por cada una de las personas relacionadas involucradas en la operación. 

b) La utilidad de operación global se asignará de la siguiente manera: 

1. Se determinará la utilidad mínima que corresponda en su caso, a cada una de las 

partes relacionadas mediante la aplicación de cualquiera de los métodos a que se 

refieren las fracciones I, II, III, IV y VI de este artículo, sin tomar en cuenta la utilización 

de intangibles significativos. 

2. Se determinará la utilidad residual, la cual se obtendrá disminuyendo la utilidad mínima 

a que se refiere el apartado 1 anterior, de la utilidad de operación global. Esta utilidad 

residual se distribuirá entre las partes relacionadas involucradas en la operación 

tomando en cuenta, entre otros elementos, los intangibles significativos utilizados por 

cada una de ellas, en la proporción en que hubiera sido distribuida con o entre partes 

independientes en operaciones comparables. 

VI. Método de márgenes transaccionales de utilidad de operación, que consiste en determinar en 

transacciones entre partes relacionadas, la utilidad de operación que hubieran obtenido empresas 

comparables o partes independientes en operaciones comparables, con base en factores de 

rentabilidad que toman en cuenta variables tales como activos, ventas, costos, gastos o flujos de 

efectivo. 

De la aplicación de alguno de los métodos señalados en este artículo, se podrá obtener un rango de 

precios, de montos de las contraprestaciones o de márgenes de utilidad, cuando existan dos o más 

operaciones comparables. Estos rangos se ajustarán mediante la aplicación de métodos estadísticos. Si el 

precio, monto de la contraprestación o margen de utilidad del contribuyente se encuentra dentro de estos 

rangos, dichos precios, montos o márgenes se considerarán como pactados o utilizados entre partes 

independientes. En caso de que el contribuyente se encuentre fuera del rango ajustado, se considerará que el 

precio o monto de la contraprestación que hubieran utilizado partes independientes, es la mediana de dicho 

rango. 

Los contribuyentes deberán aplicar en primer término el método previsto por la fracción I de este artículo, y 

sólo podrán utilizar los métodos señalados en las fracciones II, III, IV, V y VI del mismo, cuando el método 

previsto en la fracción I citada no sea el apropiado para determinar que las operaciones realizadas se 

encuentran a precios de mercado de acuerdo con las Guías de Precios de Transferencia para las Empresas 

Multinacionales y las Administraciones Fiscales a que se refiere el último párrafo del artículo 179 de esta Ley. 

Para los efectos de la aplicación de los métodos previstos por las fracciones II, III y VI de este artículo, se 

considerará que se cumple la metodología, siempre que se demuestre que el costo y el precio de venta se 

encuentran a precios de mercado. Para estos efectos se entenderán como precios de mercado, los precios y 

montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 

comparables o cuando al contribuyente se le haya otorgado una resolución favorable en los términos del 

artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación. Deberá demostrarse que el método utilizado es el más 

apropiado o el más confiable de acuerdo con la información disponible, debiendo darse preferencia a los 

métodos previstos en las fracciones II y III de este artículo. 

Para los efectos de este artículo y del artículo 179 de esta Ley, los ingresos, costos, utilidad bruta, ventas 

netas, gastos, utilidad de operación, activos y pasivos, se determinarán con base en las normas de 

información financiera. 

Artículo 181. No se considerará que un residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente en 

el país, derivado de las relaciones de carácter jurídico o económico que mantengan con empresas que lleven 

a cabo operaciones de maquila, que procesen habitualmente en el país, bienes o mercancías mantenidas en 

el país por el residente en el extranjero, utilizando activos proporcionados, directa o indirectamente, por el 

residente en el extranjero o cualquier empresa relacionada, siempre que México haya celebrado, con el país 

de residencia del residente en el extranjero, un tratado para evitar la doble imposición y se cumplan los 

requisitos del tratado, incluyendo los acuerdos amistosos celebrados de conformidad con el tratado en la 

forma en que hayan sido implementados por las partes del tratado, para que se considere que el residente en 

el extranjero no tiene establecimiento permanente en el país. Lo dispuesto en este artículo sólo será aplicable 

siempre que las empresas que lleven a cabo operaciones de maquila cumplan con lo señalado en el artículo 

182 de esta Ley. 
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Para los efectos de este artículo, se considera operación de maquila la que cumpla con las siguientes 

condiciones: 

I. Que las mercancías suministradas por el residente en el extranjero con motivo de un contrato de 

maquila al amparo de un Programa de Maquila autorizado por la Secretaría de Economía, que se 

sometan a un proceso de transformación o reparación, sean importadas temporalmente y se 

retornen al extranjero, inclusive mediante operaciones virtuales, realizadas de conformidad con lo 

que establece la Ley Aduanera y las reglas de carácter general que para tal efecto emita el 

Servicio de Administración Tributaria. Para lo dispuesto en esta fracción no se requiere el retorno 

al extranjero de mermas y desperdicios. 

 Las mercancías a que se refiere esta fracción, sólo podrán ser propiedad de un tercero residente 

en el extranjero cuando tenga una relación comercial de manufactura con la empresa residente 

en el extranjero, que a su vez tiene un contrato de maquila con la que realiza la operación de 

maquila en México, siempre y cuando esas mercancías sean suministradas con motivo de dichas 

relaciones comerciales. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran como transformación, los procesos que se 

realicen con las mercancías consistentes en: la dilución en agua o en otras sustancias; el lavado 

o limpieza, incluyendo la remoción de óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; la aplicación 

de conservadores, incluyendo lubricantes, encapsulación protectora o pintura para conservación; 

el ajuste, limado o corte; el acondicionamiento en dosis; el empacado, reempacado, embalado o 

reembalado; el sometimiento a pruebas, y el marcado, etiquetado o clasificación, así como el 

desarrollo de un producto, excepto tratándose de marcas, avisos comerciales y nombres 

comerciales. 

II. Que la totalidad de sus ingresos por su actividad productiva, provengan exclusivamente de su 

operación de maquila. 

III. Que cuando las empresas con Programa que realicen los procesos de transformación o 

reparación a que se refiere la fracción I de este artículo, incorporen en sus procesos productivos 

mercancías nacionales o extranjeras, que no sean importadas temporalmente, éstas deberán 

exportarse o retornarse conjuntamente con las mercancías que hubieren importado 

temporalmente. 

IV. Que los procesos de transformación o reparación a que se refiere la fracción I de este artículo, se 

realicen con maquinaria y equipo propiedad del residente en el extranjero con el que las 

empresas con Programa tengan celebrado el contrato de maquila, siempre que no hayan sido 

propiedad de la empresa que realiza la operación de maquila o de otra empresa residente en 

México de la que sea parte relacionada. 

 El proceso de transformación y reparación podrá complementarse con maquinaria y equipo 

propiedad de un tercero residente en el extranjero, que tenga una relación comercial de 

manufactura con la empresa residente en el extranjero que a su vez tenga un contrato de maquila 

con aquélla que realiza la operación de maquila en México, siempre y cuando esos bienes sean 

suministrados con motivo de dicha relación comercial, o bien sean propiedad de la empresa que 

realiza la operación de maquila o con maquinaria y equipo arrendados a una parte no 

relacionada. En ningún caso la maquinaria o equipo antes señalado podrán haber sido propiedad 

de otra empresa residente en México de la que la empresa que realiza la operación de maquila 

sea parte relacionada. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que el residente en el extranjero con el que 

se tenga celebrado el contrato de maquila sea propietario de al menos un 30% de la maquinaria y 

equipo utilizados en la operación de maquila. El porcentaje mencionado se calculará de 

conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de 

Administración Tributaria. 

 No se considerará operación de maquila la transformación o reparación de mercancías cuya 

enajenación se realice en territorio nacional y no se encuentre amparada con un pedimento de 

exportación por lo que no será aplicable lo dispuesto en el artículo 182 de esta Ley. 

Artículo 182. Para los efectos del artículo 181 de esta Ley, se considerará que las empresas que llevan a 

cabo operaciones de maquila cumplen con lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de la Ley y que las 

personas residentes en el extranjero para las cuales actúan no tienen establecimiento permanente en el país, 

cuando las empresas maquiladoras determinen su utilidad fiscal como la cantidad mayor que resulte de 

aplicar lo siguiente: 
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I. El 6.9% sobre el valor total de los activos utilizados en la operación de maquila durante el 

ejercicio fiscal, incluyendo los que sean propiedad de la persona residente en el país, de 

residentes en el extranjero o de cualquiera de sus partes relacionadas, incluso cuando hayan sido 

otorgados en uso o goce temporal a dicha maquiladora. 

 Se entiende que los activos se utilizan en la operación de maquila cuando se encuentren en 

territorio nacional y sean utilizados en su totalidad o en parte en dicha operación. 

 Los activos a que se refiere esta fracción podrán ser considerados únicamente en la proporción 

en que éstos sean utilizados siempre que obtengan autorización de las autoridades fiscales. 

a) La persona residente en el país podrá excluir del cálculo a que se refiere esta fracción el 

valor de los activos que les hayan arrendado partes relacionadas residentes en territorio 

nacional o partes no relacionadas residentes en el extranjero, siempre que los bienes 

arrendados no hayan sido de su propiedad o de sus partes relacionadas residentes en el 

extranjero, excepto cuando la enajenación de los mismos hubiere sido pactada de 

conformidad con los artículos 179 y 180 de esta Ley. 

 El valor de los activos utilizados en la operación de maquila, propiedad de la persona 

residente en el país, será calculado de conformidad con el procedimiento que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 El valor de los activos fijos e inventarios propiedad de residentes en el extranjero, utilizados 

en la operación en cuestión, será calculado de conformidad con lo siguiente: 

1. El valor de los inventarios de materias primas, productos semiterminados y 

terminados, mediante la suma de los promedios mensuales de dichos inventarios, 

correspondientes a todos los meses del ejercicio y dividiendo el total entre el número 

de meses comprendidos en el ejercicio. El promedio mensual de los inventarios se 

determinará mediante la suma de dichos inventarios al inicio y al final del mes y 

dividiendo el resultado entre dos. Los inventarios al inicio y al final del mes deberán 

valuarse conforme al método que la persona residente en el país tenga implantado con 

base en el valor que para dichos inventarios se hubiere consignado en la contabilidad 

del propietario de los inventarios al momento de ser importados a México. Dichos 

inventarios serán valuados conforme a principios de contabilidad generalmente 

aceptados en los Estados Unidos de América o los principios de contabilidad 

generalmente aceptados internacionalmente cuando el propietario de los bienes resida 

en un país distinto a los Estados Unidos de América. Para el caso de los valores de los 

productos semiterminados o terminados, procesados por la persona residente en el 

país, el valor se calculará considerando únicamente el valor de la materia prima. 

 Cuando los promedios mensuales a que hace referencia el párrafo anterior se 

encuentren denominados en dólares de los Estados Unidos de América, la persona 

residente en el país deberá convertirlas a moneda nacional, aplicando el tipo de 

cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación vigente al último día del mes 

que corresponda. En caso de que el Banco de México no hubiere publicado dicho tipo 

de cambio, se aplicará el último tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 

Federación con anterioridad a la fecha de cierre de mes. Cuando las referidas 

cantidades estén denominadas en una moneda extranjera distinta del dólar de los 

Estados Unidos de América, se deberá multiplicar el tipo de cambio antes mencionado 

por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América de la moneda de que 

se trate, de acuerdo a la tabla que publique el Banco de México en el mes inmediato 

siguiente a aquél al que corresponda la importación. 

2. El valor de los activos fijos será el monto pendiente por deducir, calculado de 

conformidad con lo siguiente: 

i) Se considerará como monto original de la inversión el monto de adquisición de 

dichos bienes por el residente en el extranjero. 

ii) El monto pendiente por deducir se calculará disminuyendo del monto original de 

la inversión, determinado conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, la 

cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos máximos 

autorizados previstos en los artículos 34, 35, 36, 37 y demás aplicables de esta 

Ley, según corresponda al bien de que se trate, sin que en ningún caso se pueda 

aplicar lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
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vigente hasta 1998 o en el artículo 220 de la Ley citada vigente hasta el 31 de 

diciembre de 2013. Para efectos de este subinciso, se deberá considerar la 

deducción por meses completos, desde la fecha en que fueron adquiridos hasta 

el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determine la utilidad 

fiscal. Cuando el bien de que se trate haya sido adquirido durante dicho ejercicio, 

la deducción se considerará por meses completos, desde la fecha de adquisición 

del bien hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien 

haya sido destinado a la operación en cuestión en el referido ejercicio. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor 

promedio del mismo se determinará dividiendo el resultado antes mencionado 

entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en el que el bien 

haya sido utilizado en dichos ejercicios. 

 El monto pendiente por deducir calculado conforme a este inciso de los bienes 

denominados en dólares de los Estados Unidos de América se convertirá a 

moneda nacional utilizando el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 

Federación vigente en el último día del último mes correspondiente a la primera 

mitad del ejercicio en el que el bien haya sido utilizado. En el caso de que el 

Banco de México no hubiere publicado dicho tipo de cambio, se aplicará el último 

tipo de cambio publicado. La conversión a dólares de los Estados Unidos de 

América a que se refiere este párrafo, de los valores denominados en otras 

monedas extranjeras, se efectuará utilizando el equivalente en dólares de los 

Estados Unidos de América de esta última moneda de acuerdo con la tabla que 

mensualmente publique el Banco de México durante la primera semana de mes 

inmediato siguiente a aquél al que corresponda. 

iii) En ningún caso el monto pendiente por deducir será inferior a 10% del monto de 

adquisición de los bienes. 

3. La persona residente en el país podrá optar por incluir gastos y cargos diferidos en el 

valor de los activos utilizados en la operación de maquila. 

 Las personas residentes en el país deberán tener a disposición de las autoridades 

fiscales la documentación correspondiente en la que, en su caso, consten los valores 

previstos en los numerales 1 y 2 de la fracción I de este artículo. Se considerará que 

se cumple con la obligación de tener a disposición de las autoridades fiscales la 

documentación antes referida, cuando se proporcione a dichas autoridades, en su 

caso, dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales. 

II. El 6.5% sobre el monto total de los costos y gastos de operación de la operación en cuestión, 

incurridos por la persona residente en el país, determinados de conformidad con las normas de 

información financiera, incluso los incurridos por residentes en el extranjero, excepto por lo 

siguiente: 

1. No se incluirá el valor que corresponda a la adquisición de mercancías, así como de 

materias primas, productos semiterminados o terminados, utilizados en la operación 

de maquila, que efectúen por cuenta propia residentes en el extranjero. 

2. La deducción de inversiones de los activos fijos, gastos y cargos diferidos propiedad de la 

empresa maquiladora, destinados a la operación de maquila, se calcularán aplicando 

lo dispuesto en esta Ley. 

3. No deberán considerarse los efectos de inflación determinados en las normas de 

información financiera. 

4. No deberán considerarse los gastos financieros. 

5. No deberán considerarse los gastos extraordinarios o no recurrentes de la operación 

conforme a las normas de información financiera. No se consideran gastos extraordinarios 

aquellos respecto de los cuales se hayan creado reservas y provisiones en los términos de 

las normas de información financiera y para los cuales la empresa maquiladora cuente con 

fondos líquidos expresamente destinados para efectuar su pago. Cuando los contribuyentes 

no hubiesen creado las reservas y provisiones citadas y para los cuales la empresa 

maquiladora cuente con fondos líquidos expresamente para efectuar su pago, tampoco 

considerarán como gastos extraordinarios los pagos que efectúen por los conceptos 

respecto de los cuales se debieron constituir las reservas o provisiones citadas. 
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 Los conceptos a que se refiere este numeral se deberán considerar en su valor histórico sin 

actualización por inflación, con excepción de lo dispuesto en el numeral 2 de esta fracción. 

 Para los efectos de esta fracción sólo deberán considerarse los gastos realizados en el extranjero 

por residentes en el extranjero por concepto de servicios directamente relacionados con la 

operación de maquila por erogaciones realizadas por cuenta de la persona residente en el país 

para cubrir obligaciones propias contraídas en territorio nacional, o erogaciones de gastos 

incurridos por residentes en el extranjero por servicios personales subordinados que se presten 

en la operación de maquila, cuando la estancia del prestador del servicio en territorio nacional 

sea superior a 183 días naturales, consecutivos o no, en los últimos doce meses, en los términos 

del artículo 154 de esta Ley. 

 Para los efectos del cálculo a que se refiere el párrafo anterior, el monto de los gastos incurridos 

por residentes en el extranjero por servicios personales subordinados relacionados con la 

operación de maquila, que se presten o aprovechen en territorio nacional, deberá comprender el 

total del salario pagado en el ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo cualesquiera de las 

prestaciones señaladas en reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de 

Administración Tributaria, otorgadas a la persona física. 

 Cuando la persona física prestadora del servicio personal subordinado sea residente en el 

extranjero, en lugar de aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior se podrá considerar en forma 

proporcional los gastos referidos en el citado párrafo. Para obtener esta proporción se multiplicará 

el monto total del salario percibido por la persona física en el ejercicio fiscal de que se trate, por el 

cociente que resulte de dividir el número de días que haya permanecido en territorio nacional 

dicha persona entre 365. Se considerará como número de días que la persona física permanece 

en territorio nacional, aquellos en los que tenga una presencia física en el país, así como los 

sábados y domingos por cada 5 días hábiles de estancia en territorio nacional, las vacaciones 

cuando la persona física de que se trate haya permanecido en el país por más de 183 días en un 

periodo de 12 meses, las interrupciones laborales de corta duración, así como los permisos por 

enfermedad. 

 Las personas residentes en el país que opten por aplicar lo dispuesto en esta fracción 

presentarán ante las autoridades fiscales, un escrito en el que manifiesten que la utilidad fiscal 

del ejercicio, representó al menos la cantidad mayor que resulte de aplicar lo dispuesto en las 

fracciones I y II de este artículo, a más tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en 

que termine dicho ejercicio. 

Las empresas con programa de maquila que apliquen lo dispuesto en este artículo, deberán presentar 

anualmente ante las autoridades fiscales, a más tardar en el mes de junio del año de que se trate, declaración 

informativa de sus operaciones de maquila en términos de lo que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general. 

La persona residente en el país podrá obtener una resolución particular en los términos del artículo 34-A 

del Código Fiscal de la Federación en la que se confirme que se cumple con los artículos 179 y 180 de esta 

Ley. Dicha resolución particular no será necesaria para satisfacer los requerimientos de este artículo. 

Las personas residentes en el país que hayan optado por aplicar lo dispuesto en el presente artículo 

quedarán exceptuadas de la obligación de presentar la declaración informativa señalada en la fracción X del 

artículo 76 de esta Ley, únicamente por la operación de maquila. 

Las personas residentes en el país que realicen, además de la operación de maquila a que se refiere el 

artículo 181 de la presente Ley, actividades distintas a ésta, podrán acogerse a lo dispuesto en este artículo 

únicamente por la operación de maquila. 

Artículo 183. No se considerará que tienen establecimiento permanente en el país los residentes en el 

extranjero que proporcionen directa o indirectamente materias primas, maquinaria o equipo, para realizar las 

actividades de maquila a través de empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue 

autorizado por la Secretaría de Economía, siempre que dichos residentes en el extranjero no sean partes 

relacionadas de la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue de que se trate, ni de 

una parte relacionada de dicha empresa. 

Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable siempre que las empresas con programa de maquila 

bajo la modalidad de albergue, presenten anualmente ante las autoridades fiscales, a más tardar en el mes de 

junio del año de que se trate, declaración informativa de las operaciones realizadas a través de la empresa 

maquiladora en la modalidad de albergue o de sus partes relacionadas. La información a que se refiere este 

párrafo se deberá presentar desglosada por cada uno de los residentes en el extranjero que realizan 

actividades de maquila a través de la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue. 
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A las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue que apliquen lo dispuesto en este 

artículo, en ningún caso les aplicará lo previsto en los artículos 181 y 182 de esta Ley. 

Las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue deberán cumplir, además de las 

obligaciones establecidas en este artículo y en las disposiciones fiscales y aduaneras, con lo siguiente: 

I. Observar lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 

únicamente respecto de las fracciones I, II y III del citado precepto legal. 

II. Presentar las siguientes declaraciones en los términos y condiciones establecidas en las 

disposiciones fiscales: 

a) Anuales y mensuales definitivas de los impuestos federales a que estén obligados, con 

independencia de que en las mismas resulte o no cantidad a pagar. 

b) Informativa de operaciones con terceros. 

c) Módulo correspondiente a sus operaciones de comercio exterior de la Declaración 

Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de Exportación. 

Cuando una empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue incumpla con alguna de las 

obligaciones previstas en los incisos anteriores, el Servicio de Administración Tributaria requerirá a dicha 

empresa para que en un plazo que no exceda de 30 días naturales aclare lo que a su derecho convenga 

sobre el incumplimiento y en caso de que no se subsane el mismo en el plazo citado, se procederá a la 

suspensión de dicha empresa en el Padrón de Importadores a que se refiere el artículo 59, fracción IV 

de la Ley Aduanera. 

Los residentes en el extranjero que realicen actividades de maquila a través de la empresa de maquila 

bajo la modalidad de albergue, únicamente podrán aplicar lo dispuesto en este artículo por un periodo de 4 

años consecutivos. 

Artículo 184. Cuando de conformidad con lo establecido en un tratado internacional en materia fiscal 

celebrado por México, las autoridades competentes del país con el que se hubiese celebrado el tratado, 

realicen un ajuste a los precios o montos de contraprestaciones de un contribuyente residente de ese país y 

siempre que dicho ajuste sea aceptado por las autoridades fiscales mexicanas, la parte relacionada residente 

en México podrá presentar una declaración complementaria en la que se refleje el ajuste correspondiente. 

Esta declaración complementaria no computará dentro del límite establecido en el artículo 32 del Código 

Fiscal de la Federación. 

TÍTULO VII 

DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

CAPÍTULO I 

DE LAS CUENTAS PERSONALES DEL AHORRO 

Artículo 185. Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de esta Ley, que efectúen depósitos en las 

cuentas personales especiales para el ahorro, realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan 

como base planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro que al efecto autorice el Servicio 

de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general, o bien adquieran acciones de las 

sociedades de inversión que sean identificables en los términos que también señale el referido órgano 

desconcentrado mediante disposiciones de carácter general, podrán restar el importe de dichos depósitos, 

pagos o adquisiciones, de la cantidad a la que se le aplicaría la tarifa del artículo 152 de esta Ley de no haber 

efectuado las operaciones mencionadas, correspondiente al ejercicio en que éstos se efectuaron o al ejercicio 

inmediato anterior, cuando se efectúen antes de que se presente la declaración respectiva, de conformidad 

con las reglas que a continuación se señalan: 

I. El importe de los depósitos, pagos o adquisiciones a que se refiere este artículo no podrán 

exceder en el año de calendario de que se trate, del equivalente a $152,000.00, considerando 

todos los conceptos. 

 Las acciones de las sociedades de inversión a que se refiere este artículo quedarán en custodia 

de la sociedad de inversión a la que correspondan, no pudiendo ser enajenadas a terceros, 

reembolsadas o recompradas por dicha sociedad, antes de haber transcurrido un plazo de cinco 

años contado a partir de la fecha de su adquisición, salvo en el caso de fallecimiento del titular de 

las acciones. 
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II. Las cantidades que se depositen en las cuentas personales, se paguen por los contratos de 

seguros, o se inviertan en acciones de las sociedades de inversión, a que se refiere este artículo, 

así como los intereses, reservas, sumas o cualquier cantidad que obtengan por concepto de 

dividendos, enajenación de las acciones de las sociedades de inversión, indemnizaciones o 

préstamos que deriven de esas cuentas, de los contratos respectivos o de las acciones de las 

sociedades de inversión, deberán considerarse, como ingresos acumulables del contribuyente en 

su declaración correspondiente al año de calendario en que sean recibidas o retiradas de su 

cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se trate o de la sociedad 

de inversión de la que se hayan adquirido las acciones. En ningún caso la tasa aplicable a las 

cantidades acumulables en los términos de esta fracción será mayor que la tasa de impuesto que 

hubiera correspondido al contribuyente en el año en que se efectuó los depósitos, los pagos de la 

prima o la adquisición de las acciones, de no haberlos recibido. 

En los casos de fallecimiento del titular de la cuenta especial para el ahorro, del asegurado o del 

adquirente de las acciones, a que se refiere este artículo, el beneficiario designado o heredero estará obligado 

a acumular a sus ingresos, los retiros que efectúe de la cuenta, contrato o sociedad de inversión, según sea 

el caso. 

Las personas que hubieran contraído matrimonio bajo régimen de sociedad conyugal, podrán considerar la 

cuenta especial o la inversión en acciones a que se refiere este artículo, como de ambos cónyuges 

en la proporción que les corresponda, o bien de uno solo de ellos, en cuyo caso los depósitos, inversiones y 

retiros se considerarán en su totalidad de dichas personas. Esta opción se deberá ejercer para cada cuenta o 

inversión al momento de su apertura o realización y no podrá variarse. 

Los contribuyentes que realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan como base planes de 

pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro y además aseguren la vida del contratante, no podrán 

efectuar la deducción a que se refiere el primer párrafo de este artículo por la parte de la prima que 

corresponda al componente de vida. La institución de seguros deberá desglosar en el contrato de seguro 

respectivo la parte de la prima que cubre el seguro de vida. A la cantidad que pague la institución de seguros 

a los beneficiarios designados o a los herederos como consecuencia del fallecimiento del asegurado se le 

dará el tratamiento que establece el artículo 93, fracción XXI, primer párrafo de esta Ley por la parte que 

corresponde al seguro de vida. Las instituciones de seguros que efectúen pagos para cubrir la prima 

que corresponda al componente de vida con cargo a los fondos constituidos para cubrir la pensión, jubilación 

o retiro del asegurado, deberán retener como pago provisional el impuesto que resulte en los términos del 

artículo 145 de esta Ley. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PATRONES QUE CONTRATEN A PERSONAS 

QUE PADEZCAN DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES 

Artículo 186. El patrón que contrate a personas que padezcan discapacidad motriz y que para superarla 

requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un 

ochenta por ciento o más de la capacidad normal o tratándose de invidentes, podrá deducir de sus ingresos, 

un monto equivalente al 100% del impuesto sobre la renta de estos trabajadores retenido y enterado conforme 

al Capítulo I del Título IV de esta Ley, siempre y cuando el patrón esté cumpliendo respecto de dichos 

trabajadores con la obligación contenida en el artículo 12 de la Ley del Seguro Social y además obtenga del 

Instituto Mexicano del Seguro Social el certificado de discapacidad del trabajador. 

Se otorgará un estímulo fiscal a quien contrate adultos mayores, consistente en el equivalente al 25 % del 

salario efectivamente pagado a las personas de 65 años y más. Para estos efectos, se deberá considerar la 

totalidad del salario que sirva de base para calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del 

impuesto sobre la renta del trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de esta Ley. 

CAPÍTULO III 

DE LOS FIDEICOMISOS DEDICADOS A LA ADQUISICIÓN O 

CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 187. Con el propósito de fomentar la inversión inmobiliaria en el país, se les dará el tratamiento 

fiscal establecido en el artículo 188 de esta Ley a los fideicomisos que se dediquen a la adquisición o 

construcción de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir 

ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar financiamiento para esos fines, 

cuando se cumplan los requisitos siguientes: 
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I. Que el fideicomiso se haya constituido o se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y 

la fiduciaria sea una institución de crédito residente en México autorizada para actuar como tal en 

el país. 

II. Que el fin primordial del fideicomiso sea la adquisición o construcción de bienes inmuebles que 

se destinen al arrendamiento o la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 

arrendamiento de dichos bienes, así como otorgar financiamiento para esos fines con garantía 

hipotecaria de los bienes arrendados. 

III. Que al menos el 70% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en los bienes inmuebles, los 

derechos o créditos a los que se refiere la fracción anterior y el remanente se invierta en valores a 

cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de 

sociedades de inversión en instrumentos de deuda. 

IV. Que los bienes inmuebles que se construyan o adquieran se destinen al arrendamiento y no se 

enajenen antes de haber transcurrido al menos cuatro años contados a partir de la terminación de 

su construcción o de su adquisición, respectivamente. Los bienes inmuebles que se enajenen 

antes de cumplirse dicho plazo no tendrán el tratamiento fiscal preferencial establecido en el 

artículo 188 de esta Ley. 

V. Que la fiduciaria emita certificados de participación por los bienes que integren el patrimonio del 

fideicomiso y que dichos certificados se coloquen en el país entre el gran público inversionista o 

bien, sean adquiridos por un grupo de inversionistas integrado por al menos diez personas, que 

no sean partes relacionadas entre sí, en el que ninguna de ellas en lo individual sea propietaria 

de más del 20% de la totalidad de los certificados de participación emitidos. 

VI. Que la fiduciaria distribuya entre los tenedores de los certificados de participación cuando menos 

una vez al año, a más tardar el 15 de marzo, al menos el 95% del resultado fiscal del ejercicio 

inmediato anterior generado por los bienes integrantes del patrimonio del fideicomiso. 

VII. Que cuando la fiduciaria estipule en los contratos o convenios de arrendamiento que para 

determinar el monto de las contraprestaciones se incluyan montos variables o referidos a 

porcentajes, excepto en los casos en que la contraprestación se determine en función de un 

porcentaje fijo de las ventas del arrendatario, estos conceptos no podrán exceder del 5% del 

monto total de los ingresos anuales por concepto de rentas del fideicomiso. 

VIII. Que se encuentre inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la adquisición o 

construcción de inmuebles, de conformidad con las reglas que al efecto expida el Servicio de 

Administración Tributaria. 

Artículo 188. Los fideicomisos que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 187 de esta Ley, 

estarán a lo siguiente: 

I. El fiduciario determinará en los términos del Título II de esta Ley, el resultado fiscal del ejercicio 

derivado de los ingresos que generen los bienes, derechos, créditos o valores que integren el 

patrimonio del fideicomiso. 

II. El resultado fiscal del ejercicio se dividirá entre el número de certificados de participación que 

haya emitido el fiduciario por el fideicomiso para determinar el monto del resultado fiscal 

correspondiente a cada uno de los referidos certificados en lo individual. 

III. No se tendrá la obligación de realizar los pagos provisionales del impuesto sobre la renta a los 

que se refiere el artículo 14 de esta Ley. 

IV. El fiduciario deberá retener a los tenedores de los certificados de participación el impuesto sobre 

la renta por el resultado fiscal que les distribuya aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, sobre 

el monto distribuido de dicho resultado, salvo que los tenedores que los reciban estén exentos del 

pago del impuesto sobre la renta por ese ingreso. 

 Cuando los certificados de participación estén colocados entre el gran público inversionista, será 

el intermediario financiero que tenga en depósito los citados certificados quien deberá hacer la 

retención del impuesto a que se refiere el párrafo anterior y el fiduciario quedará relevado de la 

obligación de realizar tal retención. 
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V. Los tenedores de los certificados de participación que sean residentes en México o residentes en 

el extranjero que tengan establecimiento permanente en el país acumularán el resultado fiscal 

que les distribuya el fiduciario o el intermediario financiero provenientes de los bienes, derechos, 

créditos o valores que integren el patrimonio del fideicomiso emisor de dichos certificados, sin 

deducir el impuesto retenido por ellos, y las ganancias que obtengan por la enajenación de los 

citados certificados, salvo que estén exentos del pago del impuesto por dichas ganancias, y 

podrán acreditar el impuesto que se les retenga por dicho resultado y ganancias, contra el 

impuesto sobre la renta que causen en el ejercicio en que se les distribuya o las obtengan. 

 Las personas físicas residentes en México considerarán que el resultado fiscal distribuido 

corresponde a los ingresos a que se refiere la fracción II del artículo 114 de esta Ley. 

 La retención que se haga a los tenedores de certificados de participación que sean residentes en 

el extranjero se considerará como pago definitivo del impuesto. 

VI. Los fondos de pensiones y jubilaciones a los que se refiere el artículo 153 de esta Ley que 

adquieran los certificados de participación podrán aplicar la exención concedida en dicho artículo 

a los ingresos que reciban provenientes de los bienes, derechos, créditos y valores que integren 

el patrimonio del fideicomiso emisor de los referidos certificados y a la ganancia de capital que 

obtengan por la enajenación de ellos. 

VII. Cuando se enajene alguno de los bienes inmuebles fideicomitidos antes de haber transcurrido el 

periodo mínimo al que se refiere la fracción IV del artículo 187 de esta Ley, la fiduciaria deberá 

pagar, dentro de los quince días siguientes al de la enajenación, el impuesto por la ganancia que 

se obtenga en dicha enajenación, que resulte de aplicar la tasa del artículo 9 de esta Ley al 

monto de dicha ganancia determinado en los términos del Capítulo IV del Título IV de esta Ley, 

por cuenta de los tenedores de los certificados de participación, sin identificarlos, y este impuesto 

será acreditable para los tenedores a los cuales la fiduciaria les distribuya dicha ganancia, 

siempre que ésta sea acumulable para ellos, sin que se les deba retener el impuesto por la 

distribución de esa ganancia. 

VIII. Cuando el resultado fiscal del ejercicio derivado de los ingresos que generen los bienes 

fideicomitidos sea mayor al monto distribuido del mismo a los tenedores de los certificados de 

participación hasta el 15 de marzo del año inmediato posterior, la fiduciaria deberá pagar el 

impuesto por la diferencia, aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, a esa diferencia, por 

cuenta de los tenedores de los referidos certificados, sin identificarlos, dentro de los quince días 

siguientes a esa fecha, y el impuesto pagado será acreditable para los tenedores de dichos 

certificados que reciban posteriormente los ingresos provenientes de la citada diferencia, siempre 

que sea acumulable para ellos, sin que se les deba retener el impuesto por la distribución de 

dicha diferencia. 

IX. Los tenedores de los certificados de participación causarán el impuesto sobre la renta por la 

ganancia que obtengan en la enajenación de dichos certificados, que resulte de restar al ingreso 

que perciban en la enajenación, el costo promedio por certificado de cada uno de los certificados 

que se enajenen. 

 El costo promedio por certificado de participación se determinará incluyendo en su cálculo a 

todos los certificados del mismo fideicomiso emisor que tenga el enajenante a la fecha de la 

enajenación, aun cuando no enajene a todos ellos. 

 El cálculo del costo promedio por certificado de participación se hará dividiendo el costo 

comprobado de adquisición de la totalidad de los referidos certificados del mismo fideicomiso 

emisor que tenga el enajenante a la fecha de la enajenación, actualizado desde el mes de su 

adquisición hasta el mes de la enajenación, entre el número total de dichos certificados propiedad 

del enajenante. 

 Cuando el enajenante no enajene la totalidad de los certificados de participación de un mismo 

fideicomiso emisor que tenga a la fecha de la enajenación, los certificados que no haya 

enajenado tendrán como costo comprobado de adquisición en el cálculo del costo promedio por 

certificado que se haga en enajenaciones subsecuentes en los términos de esta fracción, el costo 

promedio por certificado de participación determinado conforme al cálculo efectuado en la 

enajenación inmediata anterior y como fecha de adquisición la de esta última enajenación. 
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 El adquiriente de los certificados de participación deberá retener al enajenante el 10% del ingreso 

bruto que perciba por ellos, sin deducción alguna, por concepto del impuesto sobre la renta, salvo 

que el enajenante sea persona moral residente en México o esté exento del pago del impuesto 

por los ingresos que reciba provenientes de los bienes, derechos, créditos o valores que integren 

el patrimonio del fideicomiso emisor de los certificados. 

 Cuando la fiduciaria entregue a los tenedores de los certificados de participación una cantidad 

mayor al resultado fiscal del ejercicio generado por los bienes fideicomitidos, la diferencia se 

considerará como reembolso de capital y disminuirá el costo comprobado de adquisición de 

dichos certificados que tengan los tenedores que la reciban, actualizando el monto de dicha 

diferencia desde el mes en que se entregue hasta el mes en que el tenedor enajene parcial o 

totalmente los certificados que tenga en la enajenación inmediata posterior a la entrega que 

realice. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el fiduciario llevará una cuenta en la que registre los 

reembolsos de capital y deberá dar a los tenedores de los certificados de participación una 

constancia por los reembolsos que reciban, salvo que se trate de certificados de participación 

colocados entre el gran público inversionista. 

X. Cuando los certificados de participación estén colocados entre el gran público inversionista y se 

enajenen a través de los mercados reconocidos a los que se refieren las fracciones I y II del 

artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, estarán exentos del pago del impuesto sobre la 

renta los residentes en el extranjero que no tengan establecimiento permanente en el país y las 

personas físicas residentes en México por la ganancia que obtengan en la enajenación de dichos 

certificados que realicen a través de esos mercados. 

XI. Las personas que actuando como fideicomitentes aporten bienes inmuebles al fideicomiso y 

reciban certificados de participación por el valor total o parcial de dichos bienes, podrán diferir el 

pago del impuesto sobre la renta causado por la ganancia obtenida en la enajenación de esos 

bienes realizada en la aportación que realicen al fideicomiso, que corresponda a cada uno de los 

certificados de participación que reciban por los mismos hasta el momento en que enajenen 

cada uno de dichos certificados, actualizando el monto del impuesto causado correspondiente a 

cada certificado que se enajene por el periodo comprendido desde el mes de la aportación de los 

bienes inmuebles al fideicomiso hasta el mes en que se enajenen los certificados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la tasa del artículo 9 de 

esta Ley al monto de la ganancia obtenida en la enajenación de los bienes inmuebles y deberá 

pagarse dentro de los quince días siguientes a la enajenación de los certificados de participación 

correspondientes. 

 La ganancia obtenida por la enajenación de los bienes inmuebles realizada en la aportación de 

los fideicomitentes al fideicomiso correspondiente a cada uno de los certificados de participación 

recibidos por esos bienes se determinará en los términos de esta Ley, considerando como precio 

de enajenación de dichos bienes el valor que se les haya dado en el acta de emisión de los 

referidos certificados y dividiendo la ganancia que resulte, entre el número de certificados de 

participación que se obtenga de dividir dicho valor entre el valor nominal que tenga el certificado 

de participación en lo individual. 

 El diferimiento del pago del impuesto a que se refiere esta fracción terminará cuando el fiduciario 

enajene los bienes inmuebles y el fideicomitente que los haya aportado deberá pagarlo dentro de 

los quince días siguientes a aquél en que se realice la enajenación de dichos bienes. 

 Para los contribuyentes del Título II de esta Ley será acumulable la ganancia en el ejercicio en 

que enajenen los certificados o la fiduciaria enajene los bienes fideicomitidos, actualizando su 

monto por el periodo comprendido desde el mes en que se aportaron los bienes al fideicomiso 

hasta el mes en que se enajenaron los certificados o los bienes inmuebles, y el impuesto pagado 

conforme a lo dispuesto en esta fracción se considerará como pago provisional del impuesto de 

dicho ejercicio. 

 Los fideicomitentes que reciban certificados de participación por su aportación de bienes 

inmuebles al fideicomiso, tendrán como costo comprobado de adquisición de cada uno de esos 

certificados el monto que resulte de dividir el valor que se les haya dado a dichos bienes 

inmuebles en el acta de emisión de los referidos certificados entre el número de certificados que 

se obtenga de dividir dicho valor de entre el valor nominal que tenga el certificado de participación 

en lo individual y como fecha de adquisición la fecha en que los reciban por la citada aportación. 

La ganancia derivada de la enajenación de los certificados a que se refiere este párrafo se 

determinará en los términos de la fracción VII de este mismo artículo. 
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XII. Cuando los fideicomitentes aporten bienes inmuebles al fideicomiso que sean arrendados de 

inmediato a dichos fideicomitentes por el fiduciario, podrán diferir el pago del impuesto sobre la 

renta causado por la ganancia obtenida en la enajenación de los bienes hasta el momento en que 

termine el contrato de arrendamiento, siempre y cuando no tenga un plazo mayor a diez años, o 

el momento en que el fiduciario enajene los bienes inmuebles aportados, lo que suceda primero. 

Al terminarse el contrato de arrendamiento o enajenarse los bienes inmuebles por el fiduciario se 

pagará el impuesto causado por la ganancia que resulte de aplicar la tasa del artículo 9 de esta 

Ley al monto actualizado de dicha ganancia por el periodo transcurrido desde el mes en que se 

aportaron los bienes al fideicomiso hasta el mes en que se termine el contrato de arrendamiento 

o se enajenen los bienes por el fiduciario. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ESTÍMULOS FISCALES A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

CINEMATOGRÁFICA Y TEATRAL NACIONAL 

Artículo 189. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 

aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de 

inversión en la producción cinematográfica nacional o en la distribución de películas cinematográficas 

nacionales, contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se determine el 

crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso, 

el estímulo podrá exceder del 10% del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de 

su aplicación. 

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio fiscal en 

el que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la diferencia que resulte contra el impuesto 

sobre la renta que tengan a su cargo en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en la producción 

cinematográfica nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas específicamente a la realización de 

una película cinematográfica a través de un proceso en el que se conjugan la creación y realización 

cinematográfica, así como los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para dicho objeto. 

Asimismo, se considerarán proyectos de inversión en la distribución de películas cinematográficas 

nacionales, la propuesta de acciones, actividades y estrategias destinadas a distribuir películas 

cinematográficas nacionales con méritos artísticos, tanto en circuitos comerciales como no comerciales, así 

como aquéllas que estimulen la formación de públicos e incentiven la circulación de la producción 

cinematográfica nacional. 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, se estará a lo siguiente: 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante del Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes, uno del Instituto Mexicano de Cinematografía y uno de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité Interinstitucional y tendrá 

voto de calidad. 

II. El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, no excederá de 650 

millones de pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos de inversión en la producción 

cinematográfica nacional ni de 50 millones de pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos 

de inversión en la distribución de películas cinematográficas nacionales. 

 Las cantidades señaladas en el párrafo anterior se dividirán en montos iguales para ser 

distribuidas en dos periodos durante el ejercicio fiscal. 

III. En el caso de los proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional el monto del 

estímulo no excederá de 20 millones de pesos por cada contribuyente y proyecto de inversión. 

 Tratándose de los proyectos de inversión para la distribución de películas cinematográficas 

nacionales, el estímulo no excederá de dos millones de pesos por cada contribuyente y proyecto 

de inversión. En el caso de que dos o más contribuyentes distribuyan una misma película 

cinematográfica nacional, el Comité Interinstitucional podrá otorgar el mismo monto citado sólo a 

dos de los contribuyentes. 

IV. El Comité Interinstitucional publicará a más tardar el último día de febrero de cada ejercicio fiscal, 

el monto del estímulo distribuido durante el ejercicio anterior, así como los contribuyentes 

beneficiados y los proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional y de 

distribución de películas cinematográficas nacionales por los cuales fueron merecedores de este 

beneficio. 

V. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas generales que para el otorgamiento 

del estímulo publique el Comité Interinstitucional. 
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Artículo 190. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 

aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de 

inversión en la producción teatral nacional, contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de los pagos 

provisionales del mismo ejercicio, causado en el ejercicio en el que se determine el crédito. Este crédito fiscal 

no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso el estímulo podrá exceder del 

10% del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 

Cuando el crédito a que se refiere el párrafo anterior sea mayor al impuesto sobre la renta causado en el 

ejercicio en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán aplicar la diferencia que resulte contra el 

impuesto sobre la renta causado en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en la producción teatral 

nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas específicamente al montaje de obras dramáticas a 

través de un proceso en el que se conjugan la creación y realización teatral, así como los recursos humanos, 

materiales y financieros necesarios para dicho objeto. 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, se estará a lo siguiente: 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante del Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes, uno del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y uno 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá voto de 

calidad. 

II. El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes del beneficio no excederá de 50 

millones de pesos por cada ejercicio fiscal ni de 2 millones de pesos por cada contribuyente y 

proyecto de inversión en la producción teatral nacional. 

III. El Comité Interinstitucional a que se refiere la fracción I de este artículo publicará a más tardar el 

último día de febrero de cada ejercicio fiscal, el monto del estímulo fiscal distribuido durante el 

ejercicio anterior, así como los contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cuales fueron 

merecedores de dicho beneficio. 

IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas generales que para el otorgamiento 

del estímulo publique el Comité Interinstitucional a que se refiere la fracción I de este artículo. 

CAPÍTULO V 

DE LOS CONTRIBUYENTES DEDICADOS A LA CONSTRUCCIÓN Y 

ENAJENACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

Artículo 191. Los contribuyentes que se dediquen a la construcción y enajenación de desarrollos 

inmobiliarios, podrán optar por deducir el costo de adquisición de los terrenos en el ejercicio en el que los 

adquieran, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Que los terrenos sean destinados a la construcción de desarrollos inmobiliarios, para su 

enajenación. 

II. Que los ingresos acumulables correspondientes provengan de la realización de desarrollos 

inmobiliarios cuando menos en un ochenta y cinco por ciento. 

 Tratándose de contribuyentes que inicien operaciones, podrán ejercer la opción a que se refiere 

este artículo, siempre que los ingresos acumulables correspondientes a dicho ejercicio provengan 

de la realización de desarrollos inmobiliarios cuando menos en un ochenta y cinco por ciento y 

cumplan con los demás requisitos que se establecen en este artículo. 

III. Que al momento de la enajenación del terreno, se considere ingreso acumulable el valor total de 

la enajenación del terreno de que se trate, en lugar de la ganancia a que se refiere el artículo 18, 

fracción IV de esta Ley. 

 Cuando la enajenación del terreno se efectúe en cualquiera de los ejercicios siguientes a aquel 

en el que se efectuó la deducción a que se refiere este artículo, se considerará adicionalmente 

como ingreso acumulable un monto equivalente al 3% del monto deducido conforme a este 

artículo, en cada uno de los ejercicios que transcurran desde el ejercicio en el que se adquirió el 

terreno y hasta el ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se enajene el mismo. Para los 

efectos de este párrafo, el monto deducido conforme a este artículo se actualizará multiplicándolo 

por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el último mes del 

ejercicio en el que se dedujo el terreno y hasta el último mes del ejercicio en el que se acumule el 

3% a que se refiere este párrafo. 
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IV. Que el costo de adquisición de los terrenos no se incluya en la estimación de los costos directos 

e indirectos a que se refiere el artículo 30 de esta Ley. 

V. Que en la escritura pública en la que conste la adquisición de dichos terrenos, se asiente la 

información que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Los contribuyentes que no hayan enajenado el terreno después del tercer ejercicio inmediato posterior al 

que fue adquirido, deberá considerar como ingreso acumulable, el costo de adquisición de dicho terreno, 

actualizado por el periodo trascurrido desde la fecha de adquisición del terreno y hasta el último día del mes 

en que se acumule el ingreso. 

Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este artículo, lo deberán hacer respecto de todos sus 

terrenos que formen parte de su activo circulante, por un periodo mínimo de 5 años contados a partir del 

ejercicio en el que ejerzan la opción a que se refiere este artículo. 

CAPÍTULO VI 

DE LA PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN EN CAPITAL 

DE RIESGO EN EL PAÍS 

Artículo 192. Para promover la inversión en capital de riesgo en el país, se les dará el tratamiento fiscal 

establecido en el artículo 193 de esta Ley a las personas que inviertan en acciones emitidas por sociedades 

mexicanas residentes en México no listadas en bolsa al momento de la inversión, así como en préstamos 

otorgados a estas sociedades para financiarlas, a través de los fideicomisos en los que se cumplan los 

requisitos siguientes: 

I. Que el fideicomiso se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la fiduciaria sea una 

institución de crédito residente en México para actuar como tal en el país. 

II. Que el fin primordial del fideicomiso sea invertir en el capital de sociedades mexicanas residentes 

en México no listadas en bolsa al momento de la inversión y participar en su consejo de 

administración para promover su desarrollo, así como otorgarles financiamiento. 

III. Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en las acciones que integren la 

inversión en el capital o en financiamiento otorgados a las sociedades promovidas a las que se 

refiere la fracción II anterior y el remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal 

inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de sociedades de inversión en 

instrumentos de deuda. 

IV. Que las acciones de las sociedades promovidas que se adquieran no se enajenen antes de haber 

transcurrido al menos un periodo de dos años contado a partir de la fecha de su adquisición. 

V. Que el fideicomiso tenga una duración máxima de 10 años. 

 Deberá distribuirse al menos el 80% de los ingresos que reciba el fideicomiso en el año a más 

tardar dos meses después de terminado el año. 

VI. Que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 

Administración Tributaria. 

Artículo 193. Las personas que inviertan en capital de riesgo a través de los fideicomisos a los que se 

refiere el artículo 192 de esta Ley, estarán a lo siguiente: 

I. Causarán el impuesto en los términos de los Títulos II, IV, o V de esta Ley, según les 

corresponda, por los ingresos que les entregue la institución fiduciaria provenientes de las 

acciones y valores que integran el patrimonio del fideicomiso o que deriven de la enajenación de 

ellos, así como los provenientes de los financiamientos otorgados a las sociedades promovidas. 

II. La institución fiduciaria deberá llevar una cuenta por cada tipo de ingreso que reciba proveniente 

de las acciones y los valores, así como de los que deriven de la enajenación de ellos, y los que 

provengan de los financiamientos otorgados a las sociedades promovidas. En una cuenta 

registrará los dividendos que reciba por las acciones; en otra registrará los intereses que reciba 

por los valores y las ganancias obtenidas en su enajenación; en otra registrará los intereses que 

reciba por los financiamientos otorgados a las sociedades promovidas, y en otra más registrará 

las ganancias que se obtengan por la enajenación de las acciones. 

 Cada una de las cuentas a las que se refiere el párrafo anterior se incrementará con los ingresos 

correspondientes a ella que reciba la institución fiduciaria y se disminuirá con los ingresos que 

dicha institución les entregue a los fideicomisarios provenientes de la misma. 
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III. La institución fiduciaria también deberá llevar una cuenta por cada una de las personas que 

participen como fideicomitentes y fideicomisarios en el fideicomiso, en las que registre las 

aportaciones efectuadas por cada una de ellas en lo individual al fideicomiso. 

 La cuenta de cada persona se incrementará con las aportaciones efectuadas por ella al 

fideicomiso y se disminuirá con los reembolsos de dichas aportaciones que la institución fiduciaria 

le entregue. El saldo que tenga cada una de estas cuentas al 31 de diciembre de cada año, se 

actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectúo la última actualización y 

hasta el mes de diciembre del año de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o 

reembolsos de capital, con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la 

cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el 

que se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se pague la aportación 

o el reembolso, según corresponda. 

IV. Cuando los fideicomisarios sean personas físicas residentes en el país o personas residentes en 

el extranjero, la institución fiduciaria deberá retenerles el impuesto que proceda por el tipo de 

ingreso que les entregue en los términos del Título IV o V de esta Ley, respectivamente, o en su 

caso, conforme a lo dispuesto en los convenios para evitar la doble imposición fiscal celebrados 

por México con los países en que residan las personas residentes en el extranjero que reciban 

los ingresos. Las personas que le paguen intereses a la institución fiduciaria por los 

financiamientos otorgados y los valores que tenga el fideicomiso, o que adquieran de ella 

acciones de las sociedades promovidas no le retendrán impuesto sobre la renta por esos 

ingresos o adquisiciones. 

V. La institución fiduciaria deberá darles constancia de los ingresos entregados y en su caso, del 

impuesto retenido por ellos, así como del reembolso de aportaciones, a las personas que los 

reciban como fideicomisarios del fideicomiso en cuestión. 

VI. Cuando alguno de los fideicomisarios ceda los derechos que tenga en el fideicomiso, deberá 

determinar su ganancia en la enajenación de los bienes integrantes del fideicomiso que implica 

dicha cesión, conforme a lo dispuesto expresamente en la fracción VI del artículo 14 del Código 

Fiscal de la Federación, considerando como costo comprobado de adquisición de los mismos la 

cantidad que resulte de sumar al saldo que tenga en su cuenta individual de aportación a la fecha 

de la enajenación, la parte que le corresponda por esos derechos en lo individual de los saldos de 

las cuentas de ingresos a las que se refiere la fracción II de este artículo y del saldo de la cuenta 

a que se refiere el siguiente párrafo, a esa misma fecha. Cuando el fideicomisario no ceda la 

totalidad de los derechos que tenga en el fideicomiso, sino sólo una parte de ellos, su costo 

comprobado de adquisición de los bienes enajenados será el monto que resulte de multiplicar la 

cantidad a que se refiere este párrafo por el porcentaje que resulte de dividir la participación 

porcentual en el fideicomiso que representen los derechos enajenados entre la participación 

porcentual en el mismo que representen la totalidad de los derechos que tenga a la fecha de la 

enajenación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá llevar una cuenta en la que 

registre la participación correspondiente al fideicomiso en las utilidades fiscales netas de las 

sociedades promovidas por la inversión realizada en ellas, que se generen a partir de la fecha en 

que se adquieran sus acciones en el fideicomiso y que formen parte del saldo de la cuenta de 

utilidad fiscal neta de dichas sociedades. 

 Cuando los derechos que se cedan se hayan adquirido de terceros, el costo comprobado de 

adquisición de ellos sólo se incrementará o disminuirá, respectivamente, por la diferencia que 

resulte entre el saldo a la fecha de enajenación y el saldo a la fecha de adquisición de los 

derechos, actualizado hasta la fecha de enajenación, de las cuentas de ingresos a las que se 

refiere la fracción II de este artículo y de la cuenta a la que se refiere el párrafo anterior. 

VII. Cuando no se cumpla alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 

192 de esta Ley, los fideicomisarios causarán el impuesto a la tasa establecida en el primer 

párrafo del artículo 9 de esta Ley por la utilidad fiscal que derive de los ingresos que reciba la 

institución fiduciaria, en los términos del artículo 13 de esta misma Ley, a partir del año inmediato 

posterior a aquél en que ocurra el incumplimiento. 
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CAPÍTULO VII 

DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN 

Artículo 194. Las sociedades cooperativas de producción que únicamente se encuentren constituidas por 

socios personas físicas, para calcular el impuesto sobre la renta que les corresponda por las actividades que 

realicen, en lugar de aplicar lo dispuesto en el Título II de esta Ley, podrán aplicar lo dispuesto en la Sección I 

del Capítulo II del Título IV de la misma, considerando lo siguiente: 

I.  Calcularán el impuesto del ejercicio de cada uno de sus socios, determinando la parte de la 

utilidad gravable del ejercicio que le corresponda a cada socio por su participación en la sociedad 

cooperativa de que se trate, aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 109 de esta Ley. 

 Las sociedades cooperativas de producción a que se refiere este Capítulo, podrán diferir la 

totalidad del impuesto a que se refiere esta fracción hasta el ejercicio fiscal en el que distribuyan 

a sus socios la utilidad gravable que les corresponda. 

 En los casos en que las sociedades antes referidas, determinen utilidad y no la distribuyan en los 

dos ejercicios siguientes a partir de la fecha en que se determinó, se pagará el impuesto 

en los términos de este Capítulo. 

 Cuando la sociedad cooperativa de que se trate distribuya a sus socios utilidades provenientes de 

la cuenta de utilidad gravable, pagará el impuesto diferido aplicando al monto de la utilidad 

distribuida al socio de que se trate la tarifa a que se refiere el artículo 152 de esta Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que las primeras utilidades que se 

distribuyan son las primeras utilidades que se generaron. 

 El impuesto que en los términos de esta fracción corresponda a cada uno de sus socios, se 

pagará mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 17 

del mes inmediato siguiente a aquél en el que se pagaron las utilidades gravables, el socio de la 

cooperativa de que se trate podrá acreditar en su declaración anual del ejercicio que corresponda 

el impuesto que se pague en los términos de este párrafo. 

 Para los efectos de este Capítulo, se considerará que la sociedad cooperativa de producción 

distribuye utilidades a sus socios, cuando la utilidad gravable a que se refiere esta fracción se 

invierta en activos financieros diferentes a las cuentas por cobrar a clientes o en recursos 

necesarios para la operación normal de la sociedad de que se trate. 

 Para los efectos de este Capítulo las sociedades cooperativas de producción que no distribuyan 

rendimientos a sus socios, sólo podrán invertir dichos recursos en bienes que a su vez generan 

más empleos o socios cooperativistas. 

II. Las sociedades cooperativas de producción llevarán una cuenta de utilidad gravable. Esta cuenta 

se adicionará con la utilidad gravable del ejercicio y se disminuirá con el importe de la utilidad 

gravable pagada. 

 El saldo de la cuenta prevista en esta fracción, que se tenga al último día de cada ejercicio, sin 

incluir la utilidad gravable del mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 

el que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. 

Cuando se distribuyan utilidades provenientes de esta cuenta con posterioridad a la actualización 

prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución, se 

actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización 

y hasta el mes en el que se distribuyan dichas utilidades. 

 El saldo de la cuenta de utilidad gravable deberá transmitirse a otra u otras sociedades en los 

casos de fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se dividirá entre la sociedad 

escindente y las sociedades escindidas, en la proporción en la que se efectúe la partición del 

capital contable del estado de posición financiera aprobado por la asamblea general 

extraordinaria y que haya servido de base para realizar la escisión. 

 La utilidad gravable a que se refiere esta fracción, será la que determine la sociedad cooperativa 

de que se trate, en los términos del artículo 109 de esta Ley, correspondiente a la totalidad de los 

socios que integran dicha sociedad. 
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III.  Por los ingresos que obtenga la sociedad cooperativa no se efectuarán pagos provisionales del 

impuesto sobre la renta. 

IV.  Los rendimientos y los anticipos que otorguen las sociedades cooperativas a sus socios, se 

considerarán como ingresos asimilados a los ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado y se aplicará lo dispuesto en los artículos 94 y 96 de esta Ley. 

Artículo 195. Las sociedades cooperativas de producción que opten por aplicar lo dispuesto en el 

presente Capítulo, no podrán variar su opción en ejercicios posteriores, salvo cuando se cumpla con los 

requisitos que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. Cuando los contribuyentes dejen de pagar el 

impuesto en los términos de este Capítulo, en ningún caso podrán volver a tributar en los términos del mismo. 

DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO OCTAVO. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2 del artículo 

166 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2014, los intereses a que hace 

referencia dicha disposición podrán estar sujetos a una tasa del 4.9 por ciento, siempre que el beneficiario 

efectivo de esos intereses sea residente de un país con el que se encuentre en vigor un tratado para evitar la 

doble tributación celebrado con México y se cumplan los requisitos previstos en dicho tratado para aplicar las 

tasas que en el mismo se prevean para este tipo de intereses. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO NOVENO. En relación con la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo 

Séptimo de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. La Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo Primero del presente Decreto 

entrará en vigor el 1 de enero de 2014, salvo que en otros artículos del mismo se establezcan 

fechas de entrada en vigor diferentes. 

II. Se abroga la Ley del Impuesto sobre la Renta publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 

de enero de 2002. El Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta de fecha 17 de octubre 

de 2003 continuará aplicándose en lo que no se oponga a la presente Ley del Impuesto sobre la 

Renta y hasta en tanto se expida un nuevo Reglamento. 

 Las obligaciones y derechos derivados de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga 

conforme a esta fracción, que hubieran nacido durante su vigencia, por la realización de las 

situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, deberán ser cumplidas en las formas y 

plazos establecidos en el citado ordenamiento y conforme a las disposiciones, resoluciones a 

consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o que se hubieran 

otorgado a título particular, conforme a la Ley que se abroga. 

III. Cuando en la Ley del Impuesto sobre la Renta se haga referencia a situaciones jurídicas o de 

hecho, relativas a ejercicios anteriores, se entenderán incluidos, cuando así proceda, aquéllos 

que se verificaron durante la vigencia de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

IV. A partir de la fecha en que entre en vigor la Ley del Impuesto sobre la Renta, quedan sin efectos 

las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas, resoluciones, consultas, 

interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o que se hubieran otorgado a 

título particular, que contravengan o se opongan a lo preceptuado en esta Ley. 

V. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, hubiesen efectuado inversiones en los términos del artículo 38 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta que se abroga, que no hubiesen sido deducidas en su totalidad con anterioridad a 

la fecha de entrada en vigor de esta Ley, aplicarán la deducción de dichas inversiones conforme 

a la Sección II del Capítulo I del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, únicamente sobre 

el saldo que conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga se encuentre 

pendiente por deducir, y considerando como monto original de la inversión el que correspondió en 

los términos de esta última Ley. 

VI. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, hubiesen sufrido pérdidas fiscales en los términos del Capítulo V del Título II de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta que se abroga, que no hubiesen sido disminuidas en su totalidad a la 

fecha de entrada en vigor de esta Ley, disminuirán dichas pérdidas en los términos del Capítulo V 

del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerando únicamente el saldo de dicha 

pérdida pendiente de disminuir, conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se 

encuentre pendiente de disminuir. 
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VII. Hasta en tanto entren en vigor nuevos Convenios de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal, continuarán vigentes las facultades delegadas en materia del impuesto sobre la 

renta contenidas en los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

celebrados por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

con las entidades federativas en vigor y anexos correspondientes, así como sus respectivos 

acuerdos modificatorios. 

 El ejercicio de las facultades delegadas en materia del impuesto sobre la renta, conforme a los 

convenios vigentes a que se refiere el párrafo anterior, se entenderá referido a la Ley del 

Impuesto sobre la Renta a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

 Los asuntos en materia del impuesto sobre la renta que a la fecha de entrada en vigor de la 

presente Ley se encuentren en trámite ante las autoridades fiscales de las entidades federativas, 

serán concluidos por éstas, en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

VIII. Las entidades federativas mantendrán vigentes las facultades de comprobación a las que hace 

referencia el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Impuesto Sobre la Renta que se abroga, 

por lo que hace a las obligaciones fiscales de los contribuyentes correspondientes al ejercicio 

fiscal de 2013 y anteriores. 

IX. Los contribuyentes obligados a presentar declaraciones informativas en los términos de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán presentar las declaraciones correspondientes al 

ejercicio que concluye el 31 de diciembre de 2013, a más tardar el 15 de febrero de 2014. 

X. Para los efectos de la obligación de presentar las declaraciones informativas y constancias 

establecidas en los artículos 86, fracciones III, IV, VIII, IX, X, XIV, 101, VI, 118, III, V, 143, último 

párrafo, 144 y 164 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se deberá cumplir con 

dicha obligación en los términos de esa Ley, a partir del 1 de enero de 2014 y hasta el 31 de 

diciembre de 2016. 

XI. Los contribuyentes que hubieran optado por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio, la 

parte del precio efectivamente cobrado en una enajenación a plazo en términos del artículo 18, 

fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, que aún tengan cantidades 

pendientes de acumular a la entrada en vigor de este Decreto, respecto de las enajenaciones a 

plazo celebradas hasta el 31 de diciembre de 2013, estarán a lo siguiente: 

a) Aplicarán lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, hasta en tanto 

acumulen la cantidad pendiente de cobro del total del precio pactado en la enajenación, 

respecto de la totalidad de las enajenaciones a plazo. 

 El impuesto que resulte conforme al régimen contenido en el segundo párrafo de la fracción 

III del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se podrá enterar en 

dos partes iguales, el 50% en el ejercicio en el que se acumule el ingreso y el 50% restante 

en el siguiente ejercicio. 

 El impuesto que podrá diferirse conforme al párrafo anterior, será el que corresponda a la 

proporción que representen las enajenaciones a plazo, respecto a la totalidad de las 

operaciones que realice el contribuyente en el periodo de que se trate. El impuesto que se 

difiera conforme a este inciso, se actualizará desde el mes por el que se tomó la opción, y 

hasta por el mes en el que se pague el mismo. 

b) Cuando el contribuyente enajene los documentos pendientes de cobro o los dé en pago, 

deberá considerar la cantidad pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio 

en el que realice la enajenación o la dación en pago, en términos de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta que se abroga. 

c) En el caso de incumplimiento de los contratos de enajenaciones a plazo, el enajenante 

considerará como ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades cobradas en el mismo del 

comprador, disminuidas por las cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato 

respectivo, en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

XII. Los contribuyentes que hubieran optado por acumular sus inventarios, para determinar el costo 

de lo vendido, deberán seguir aplicando lo establecido en las fracciones IV, V, VI, VII, IX y XI del 

Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y establecen diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Activo y establece los Subsidios para 

el Empleo y para la Nivelación del Ingreso, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

diciembre de 2004. 
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XIII. Las sociedades de inversión de capitales que al 31 de diciembre de 2013, hubieren ejercido la 

opción prevista en el artículo 50 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, y 

únicamente respecto de las inversiones en sociedades promovidas que hubieran realizado hasta 

dicha fecha, deberán acumular las ganancias por enajenación de acciones, intereses y del ajuste 

anual por inflación, hasta el ejercicio fiscal en el que distribuyan dividendos a sus accionistas. 

 Para efectos del párrafo anterior, las sociedades de inversión de capitales actualizarán las 

ganancias por enajenación de acciones y los intereses, desde el mes en el que los obtengan y 

hasta el mes en el que los distribuyan a sus integrantes. Las sociedades que ejercieron las 

opciones mencionadas deducirán el ajuste anual por inflación deducible, los intereses 

actualizados, así como las pérdidas actualizadas por enajenación de acciones, en el ejercicio en 

el que distribuyan la ganancia o los intereses señalados. Los intereses deducibles y la pérdida 

por enajenación de acciones se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que 

los intereses se hubieren devengado o la pérdida hubiere ocurrido y hasta el último mes del 

ejercicio en el que se deducirán. 

 Cuando las sociedades de inversión de capitales que hayan optado por acumular el ingreso en 

los términos señalados en el párrafo anterior, distribuyan dividendos, deberán estar a lo señalado 

en el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad de inversión de que se trate deberá 

disminuir de la utilidad fiscal neta que se determine en los términos del tercer párrafo del artículo 

77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente al ejercicio en que se efectuó la 

distribución referida, el monto de los dividendos distribuidos en los términos de esta fracción. 

 Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable a las inversiones en acciones de sociedades 

promovidas que se hubieran realizado hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Las sociedades de inversión de capitales por las ganancias por enajenación de acciones, 

intereses y el ajuste anual por inflación, respecto de inversiones en sociedades promovidas 

realizadas a partir del 1 de enero de 2014, para su acumulación, estarán a lo dispuesto en la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 

XIV. A partir del 1 de enero de 2014, las instituciones de crédito no podrán deducir las pérdidas por 

créditos incobrables, que provengan de la creación o incremento de las reservas preventivas 

globales que hayan sido deducidas conforme al artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

que se abroga. 

 Cuando el saldo acumulado de las reservas preventivas globales por las que se ejerció la opción 

prevista en el artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, que de 

conformidad con las disposiciones fiscales o las que establezca la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, tengan las instituciones de crédito al 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, 

sea menor que el saldo acumulado actualizado de las citadas reservas que se hubiera tenido al 

31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, la diferencia se considerará ingreso acumulable 

en el ejercicio de que se trate. El saldo de las reservas preventivas globales que las instituciones 

de crédito tengan al 31 de diciembre de 2013 en términos del cuarto párrafo del artículo 53 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, las podrán mantener en la cuenta contable que 

para estos efectos establece la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y no aplicar lo 

establecido en este párrafo sino hasta que se liquiden, quebranten, renueven o reestructuren los 

créditos que les dieron origen a dichas reservas. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en 

este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año los conceptos que 

dedujeron en los términos de este párrafo en el año calendario inmediato anterior, de 

conformidad con las disposiciones que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

 El saldo acumulado de las reservas preventivas globales se actualizará por el periodo 

comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato anterior y hasta el último mes del 

ejercicio de que se trate. En este caso, se podrá disminuir del ingreso acumulable a que se refiere 

el párrafo anterior, hasta agotarlo, el excedente actualizado de las reservas preventivas globales 

pendientes de deducir, siempre que no se hayan deducido con anterioridad en los términos del 

artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 Para el cálculo del ingreso acumulable a que se refiere el párrafo anterior, no se considerarán las 

disminuciones aplicadas contra las reservas por castigos que ordene o autorice la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 
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 Las instituciones de crédito que al 31 de diciembre de 2013 tengan excedentes de Reservas 

Preventivas Globales pendientes por aplicar en términos del artículo 53 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta que se abroga, las podrán deducir en cada ejercicio siempre que el monto de las 

pérdidas por créditos incobrables en el ejercicio que correspondan sean menores al 2.5% del 

saldo promedio anual de la cartera de créditos del ejercicio de que se trate. El monto deducible 

será la cantidad que resulte de restar al 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos 

del ejercicio el monto de las pérdidas por créditos incobrables deducidas en el ejercicio 

que corresponda. 

 Una vez que la institución de crédito haya deducido, de conformidad con el párrafo anterior, el 

total de los excedentes de Reservas Preventivas Globales pendientes por aplicar, podrá deducir, 

adicional a lo dispuesto en la fracción XV del artículo 27 de la presente Ley, el monto de las 

quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera de créditos que representen 

servicios por los que se devenguen intereses a su favor, así como el monto de las pérdidas 

originadas por la venta que realicen de dicha cartera y por aquellas pérdidas que sufran en las 

daciones en pago. Lo anterior siempre y cuando no origine en el tiempo una doble deducción y no 

se hayan realizado entre partes relacionadas. 

XV. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013 contaban con autorización para determinar su 

resultado fiscal consolidado en los términos del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta que se abroga y hubieren cumplido con el plazo de cinco ejercicios previsto en el 

tercer párrafo del artículo 64 de la citada Ley, estarán a lo siguiente: 

a) Con motivo de la abrogación de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la sociedad 

controladora deberá desconsolidar a todas las sociedades del grupo, incluida ella misma y 

pagar el impuesto diferido que tengan pendiente de entero al 31 de diciembre de 2013, 

aplicando para tales efectos el procedimiento previsto en el artículo 71 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta que se abroga, o bien, el siguiente procedimiento: 

1. Reconocerá los efectos de la desconsolidación al cierre del ejercicio de 2013, 

mediante declaración complementaria de dicho ejercicio, para lo cual, sumará o 

restará, según sea el caso, a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal 

consolidada de dicho ejercicio lo siguiente: 

i) Los conceptos especiales de consolidación, que en su caso, hubiere continuado 

determinando por las operaciones correspondientes a ejercicios fiscales 

anteriores al ejercicio fiscal de 2002 en los términos del segundo párrafo de la 

fracción XXXIII del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 

de enero de 2002 y que con motivo de la desconsolidación deben considerarse 

como efectuadas con terceros, desde la fecha en que se realizó la operación que 

los hizo calificar como conceptos especiales de consolidación, calculados en los 

términos del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta y demás 

disposiciones aplicables vigentes hasta el 31 de diciembre de 2001. 

ii) El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que las sociedades 

controladas y que la controladora tengan derecho a disminuir al momento de la 

desconsolidación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en 

que se restaron las pérdidas fiscales de dichas sociedades para determinar el 

resultado fiscal consolidado. 

 Las pérdidas pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo anterior y las 

referidas en el artículo 71, párrafo segundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

que se abroga, incluirán tanto las determinadas al 31 diciembre de 2012, como 

las generadas en el ejercicio de 2013. 

iii) El monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de 

sociedades controladas y de la controladora, cuando dichas pérdidas hubieran 

sido restadas para determinar el resultado fiscal consolidado del ejercicio en el 

que se generaron y siempre que dichas pérdidas no hubieran podido deducirse 

por la sociedad que las generó. 
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 Para los efectos de este numeral, los conceptos especiales de consolidación y las 

pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, así como las pérdidas en enajenación de 

acciones correspondientes a las sociedades controladas y a la controladora, se 

sumarán o restarán, según corresponda, en la participación consolidable del ejercicio 

de 2013. Los conceptos especiales de consolidación correspondientes a ejercicios 

anteriores a 1999 de las sociedades controladas y de la controladora, se sumarán o 

restarán según corresponda, en la participación accionaria promedio diaria del ejercicio 

de 2013. Las participaciones a que se refiere este párrafo, son aquéllas que se 

determinen de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la fracción I del 

artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 Los conceptos especiales de consolidación mencionados en el párrafo anterior, se 

actualizarán por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio fiscal en que 

se realizó la operación que dio lugar a dichos conceptos tratándose de las operaciones 

a que se refieren los artículos 57-F, fracción I y 57-G, fracciones I y II de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, y desde el último 

mes del periodo en que se efectuó la actualización en el caso de la deducción por la 

inversión de bienes objeto de las operaciones referidas y hasta el mes en que se 

realice la desconsolidación. Las pérdidas que provengan de la enajenación de 

acciones se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes en que se 

realice la desconsolidación. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir 

de las sociedades controladas y de la controladora, se actualizarán desde el primer 

mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el mes en que se 

realice la desconsolidación. 

 Una vez determinada la utilidad fiscal consolidada del ejercicio de 2013 que resulte 

conforme a lo dispuesto en este numeral, la controladora determinará el impuesto que 

resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 

abroga. Dicha controladora determinará la utilidad fiscal neta consolidada que 

corresponda y el excedente de ésta respecto de la utilidad fiscal neta del ejercicio 

que se manifestó en la declaración anterior a la que se deba presentar conforme a lo 

dispuesto en el primer párrafo de este numeral, podrá incrementar el saldo de la 

cuenta de utilidad fiscal neta consolidada para efectos de la mecánica prevista en el 

numeral 3 siguiente. 

2. La sociedad controladora deberá pagar el impuesto que se cause en los términos del 

artículo 78, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, por 

los dividendos o utilidades no provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta, ni de 

su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, que hubieren pagado las sociedades 

controladas a otras sociedades del mismo grupo de consolidación. El impuesto se 

determinará aplicando la tasa establecida en el artículo 10 de la citada Ley, a la 

cantidad que resulte de multiplicar por el factor de 1.4286 el monto actualizado de 

dichos dividendos o utilidades por el periodo transcurrido desde el mes de su pago 

hasta el mes en que se realice la desconsolidación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la sociedad controladora no considerará los 

dividendos o utilidades en efectivo o en bienes pagados o distribuidos con anterioridad 

al 1 de enero de 1999 que no provinieron de la cuenta de utilidad fiscal neta. 

 Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes, conforme al párrafo 

anterior, no incrementarán las referidas cuentas de las sociedades que los hayan 

recibido. 

 Para efectos del primer párrafo de este numeral, se podrá optar por que el impuesto 

que corresponda sea enterado por la sociedad que teniendo el carácter de controlada 

llevó a cabo la distribución de dividendos o utilidades, en cuyo caso dicho entero 

deberá efectuarse dentro de los cinco meses siguientes a aquél en que se realice la 

desconsolidación a que se refiere el inciso a) de esta fracción. En este supuesto, la 

sociedad que realice el entero podrá acreditar el impuesto en términos de lo dispuesto 

en la fracción I del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 

1 de enero de 2014 y deberá disminuir del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta al 1 

de enero del 2014 la cantidad que resulte de dividir el impuesto efectivamente pagado 

en los términos de este párrafo entre el factor de 0.4286. 
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 En el caso de que la cantidad que se disminuya sea mayor al saldo de la citada 

cuenta, la diferencia se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que se 

determine en los siguientes ejercicios hasta agotarla. 

 Una vez efectuado el entero del impuesto a que se refiere el párrafo anterior, la 

sociedad que hubiere percibido el dividendo o utilidad de que se trate podrá 

incrementar el saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta con el importe actualizado de 

los dividendos o utilidades por los cuales se haya pagado el impuesto. Para tales 

efectos, la sociedad que hubiere tenido el carácter de controlada y que efectúe el 

entero deberá expedir una constancia a la sociedad perceptora del citado dividendo o 

utilidad, conteniendo los datos que señale el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas de carácter general. 

 La aplicación de la opción antes prevista se encontrará sujeta a que la sociedad que 

hubiere tenido el carácter de controladora presente un aviso ante el Servicio de 

Administración Tributaria a más tardar el último día del mes de febrero de 2014, 

mediante un escrito libre en el que se señale la denominación o razón social de cada 

una de las sociedades que efectuarán el pago del impuesto, indicando tanto el monto 

del dividendo o utilidad como del impuesto que corresponda a cada una de ellas, así 

como la denominación o razón social de la sociedad o sociedades que hubieren 

percibido el dividendo o utilidad de que se trata y que incrementarán el saldo de su 

cuenta de utilidad fiscal neta con motivo de la opción ejercida. 

3. La controladora determinará, en su caso, la utilidad que corresponde a la comparación 

de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, conforme a lo siguiente: 

 Comparará el saldo de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales de las 

sociedades controladas y el de la controladora en la participación que corresponda, 

con el de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, incluyendo, en su caso, los 

efectos señalados en el numeral 1 de este inciso. En caso de que este último saldo 

sea superior al primero sólo se disminuirán del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 

consolidada el saldo individual de las controladas y de la propia controladora. Si por el 

contrario, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada fuera inferior a la 

suma de los saldos individuales de las controladas y de la propia controladora, se 

considerará utilidad el resultado de multiplicar la diferencia entre ambos saldos por el 

factor de 1.4286. Sobre dicha utilidad la controladora determinará el impuesto que 

resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 

abroga y se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el 

saldo de las cuentas individuales de las controladas y de la propia controladora, hasta 

llevarla a cero. 

 Para efectos de la comparación a que se refiere el presente numeral, únicamente se 

considerarán los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta individual de la 

controladora y de las controladas, así como de la cuenta de utilidad fiscal neta 

consolidada que se hubieren generado a partir del 1 de enero de 2008 y hasta el 31 de 

diciembre de 2013. 

 El impuesto sobre la renta a pagar con motivo de la desconsolidación será la suma del 

impuesto determinado conforme a los numerales 1, 2 y 3 de este inciso. 

 El procedimiento que se señala en el presente inciso no procederá respecto de los 

conceptos por los que el contribuyente ya hubiere enterado el impuesto diferido a que 

se refiere la fracción VI del Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 

diciembre de 2009, o a que se refiere el artículo 70-A de la misma Ley, o bien cuando 

dicho impuesto se encuentre pendiente de entero por encontrarse sujeto al esquema 

de pagos establecido en las disposiciones fiscales antes mencionadas. 

 La sociedad controladora que cuente con conceptos especiales de consolidación a los 

que se refiere el inciso i) del numeral 1 del presente inciso a), podrá pagar el impuesto 

diferido correspondiente a los mismos, hasta que los bienes que dieron origen a dichos 

conceptos sean enajenados a personas ajenas al grupo en términos del Capítulo VI 

del Título II de la Ley que se abroga. 
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b) Con independencia del procedimiento elegido para determinar el impuesto que resulte de la 

desconsolidación a que se refiere el inciso a) de esta fracción, cuando la sociedad 

controladora en los ejercicios de 2010, 2011, 2012 ó 2013 hubiere optado por aplicar lo 

dispuesto en la regla I.3.5.17. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2010; I.3.6.16. de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2010 ó I.3.6.13. de las Resoluciones Misceláneas Fiscales para 2011, 2012 y 

2013, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2011, el 28 de 

diciembre de 2011 y el 28 de diciembre de 2012, respectivamente; deberá determinar y 

enterar el impuesto sobre la renta correspondiente a la comparación de los saldos del 

registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que con motivo de la opción ejercida 

no fue determinado ni enterado en el ejercicio correspondiente. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad que hubiere tenido el 

carácter de controladora podrá incrementar al registro de la cuenta de utilidad fiscal neta 

consolidada la cantidad que resulte de disminuir al monto de las pérdidas fiscales por las 

que se determinó el impuesto diferido a que se refiere el inciso a) de la fracción VIII del 

Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009 o la fracción I del 

artículo 71-A de la misma Ley, el impuesto sobre la renta que les hubiere correspondido en 

términos de lo establecido en las disposiciones que se indican. 

c) El impuesto que se determine de conformidad con lo dispuesto en los incisos a) y b) de la 

presente fracción se deberá enterar por la sociedad que tuvo el carácter de controladora en 

cinco ejercicios fiscales, conforme al siguiente esquema de pagos: 

1. 25%, a más tardar el último día del mes de mayo de 2014. 

2. 25%, a más tardar el último día del mes de abril de 2015. 

3. 20%, a más tardar el último día del mes de abril de 2016. 

4. 15%, a más tardar el último día del mes de abril de 2017. 

5. 15%, a más tardar el último día del mes de abril de 2018. 

 Los pagos a que se refieren los numerales 2 al 5 de este inciso, se deberán enterar 

actualizados con el factor que corresponda al periodo comprendido desde el mes en el que 

se debió efectuar el pago a que se refiere el numeral 1 de este inciso y hasta el mes 

inmediato anterior a aquél en el que se realice el pago de que se trate. 

d) Las sociedades que al 31 de diciembre de 2013 hubieren tenido el carácter de controladoras 

y que a esa fecha se encuentren sujetas al esquema de pagos contenido en la fracción VI 

del Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, o en el artículo 

70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán continuar enterando el 

impuesto que hubieren diferido con motivo de la consolidación fiscal en los ejercicios de 

2007 y anteriores conforme a las disposiciones citadas, hasta concluir su pago conforme al 

esquema señalado. 

e) La sociedad controladora para determinar el impuesto al activo que con motivo de la 

desconsolidación deberá enterar, así como el que podrán recuperar las sociedades 

controladas y ella misma, deberá estar a lo dispuesto en la fracción III del Artículo Tercero 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se 

establece el Subsidio para el Empleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

octubre de 2007. 

 El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada al 31 de diciembre de 2013, que en su 

caso resulte después de efectuar la desconsolidación a que se refiere la presente fracción, no 

tendrá ningún efecto fiscal posterior. 
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XVI. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, cuenten con autorización para determinar su 

resultado fiscal consolidado en los términos del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta que se abroga, y se encuentren dentro del periodo de cinco ejercicios que señala 

el tercer párrafo del artículo 64 de la referida Ley, podrán continuar determinando el impuesto 

sobre la renta consolidado durante los ejercicios fiscales pendientes de transcurrir para concluir 

dicho periodo, conforme a las disposiciones establecidas en el citado Capítulo, así como en el 

Capítulo V del Título II del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta y demás 

disposiciones que se encontraron vigentes al 31 de diciembre 2013. Asimismo, dichos 

contribuyentes deberán cumplir con las obligaciones relativas a la presentación de los avisos 

referidos en el citado Capítulo VI, resultándoles aplicables las infracciones y multas a que se 

refieren las fracciones XI y XII de los artículos 81 y 82 del Código Fiscal de la Federación, vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Para efectos de lo anterior, una vez transcurrido el periodo de cinco ejercicios, la sociedad 

controladora deberá determinar el impuesto diferido conforme a las disposiciones de la fracción 

XV anterior y enterarlo de conformidad con el esquema de pagos siguiente: 

a) 25% en el mes de mayo del primer ejercicio fiscal posterior al de la conclusión del plazo de 

los cinco ejercicios. 

b) 25% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el inciso anterior. 

c) 20% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el inciso anterior. 

d) 15% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el inciso anterior. 

e) 15% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el inciso anterior. 

 Los enteros a que se refieren los incisos b) a e) de esta fracción, se actualizarán con el factor de 

actualización que corresponda al periodo comprendido desde el mes en el que se debió efectuar 

el pago a que se refiere el inciso a) de esta fracción y hasta el mes inmediato anterior a aquél en 

el que se realice el entero de la parcialidad de que se trate. 

XVII. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, contaban con autorización para determinar 

su resultado fiscal consolidado en los términos del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta que se abroga, podrán ejercer a partir del 1 de enero de 2014, la opción a que se 

refiere el Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sin que para ello sea 

necesario obtener la autorización a que se refiere el artículo 63 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta; lo anterior, siempre que a más tardar el 15 de febrero de 2014 la sociedad integradora 

presente un aviso en el cual señale que ejercerá dicha opción y manifieste la denominación o 

razón social de la totalidad de las sociedades que conformarán el grupo así como el porcentaje 

de participación integrable de la sociedad integradora en cada sociedad integrada. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el grupo de sociedades deberá reunir los 

requisitos a que se refieren los artículos 60 y 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y además 

no ubicarse en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 62 de dicha Ley. La sociedad 

integradora que al 1 de enero de 2014, no cuente con la participación establecida en el artículo 

61 de esta Ley en sus sociedades integradas, podrá ejercer la opción en comento, siempre que al 

31 de diciembre de 2014 cumpla con la participación requerida en dichos artículos y no se trate 

de una sociedad de las referidas en el artículo 62 de la misma Ley. En caso de no cumplir con 

dicha participación a esta última fecha, la sociedad integradora deberá desincorporar a la 

sociedad de que se trate de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de dicha Ley, 

considerando como fecha de desincorporación el 1 de enero de 2014, y tendrá la obligación de 

pagar el impuesto sobre la renta que se difirió en los pagos provisionales del ejercicio con 

actualización y recargos, calculados desde que debieron efectuarse dichos pagos y hasta que los 

mismos se realicen. 

 Las sociedades a que se refiere el primer párrafo de esta fracción que cuenten con pérdidas 

fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en términos de lo dispuesto por el 

artículo 57 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se hubieren generado hasta el 31 de 

diciembre de 2013, podrán incorporarse a este régimen opcional para grupos de sociedades, sin 

que por ello puedan disminuir dichas pérdidas. 

XVIII. Las sociedades controladoras que en el ejercicio de 2013 hubieren optado por determinar su 

impuesto sobre la renta diferido conforme al procedimiento previsto en el artículo 71-A de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta que se abroga, podrán optar por determinar los efectos de la 

desconsolidación, conforme a lo siguiente: 
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a) Deberán determinar el impuesto diferido de los ejercicios de 2008 a 2013 aplicando lo 

dispuesto en el artículo 71-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y 

efectuar su entero en términos de lo establecido en el artículo 70-A de la citada Ley. 

b) Determinarán el impuesto al activo que con motivo de la desconsolidación deba enterarse 

así como el que puedan recuperar las sociedades que hubieren tenido el carácter de 

controladas y de controladora, para lo cual aplicarán lo dispuesto en el inciso e) de la 

fracción XV del presente artículo transitorio. 

c) Cuando la sociedad que hubiere tenido el carácter de controladora, haya optado en los 

ejercicios de 2010, 2011, 2012 ó 2013 por aplicar lo dispuesto en la regla I.3.5.17. de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de marzo de 2010; I.3.6.16. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010 ó I.3.6.13. de las Resoluciones 

Misceláneas Fiscales para 2011, 2012 y 2013, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de julio de 2011, el 28 de diciembre de 2011 y el 28 de diciembre de 2012, 

respectivamente; deberá determinar y enterar con motivo de la desconsolidación el 

impuesto sobre la renta correspondiente a la comparación de los saldos del registro de la 

cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que no fue determinado ni enterado en el 

respectivo ejercicio. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad que hubiere tenido el 

carácter de controladora podrá incrementar al registro de la cuenta de utilidad fiscal neta 

consolidada la cantidad que resulte de disminuir al monto de las pérdidas fiscales por las 

que se determinó el impuesto diferido a que se refiere el inciso a) de la fracción VIII del 

Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009 o la fracción I del 

artículo 71-A de la misma Ley, el impuesto sobre la renta que les hubiere correspondido en 

términos de lo establecido en las disposiciones que se indican. 

XIX. Las sociedades que hubieran tenido el carácter de controladoras podrán efectuar el pago del 

impuesto a que se refiere el inciso e) de la fracción XV o el inciso b) de la fracción XVIII 

del presente artículo transitorio, según sea el caso, en términos de lo dispuesto en las fracciones I 

a la V del sexto párrafo del artículo 70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y 

considerando la actualización a que se refiere el séptimo párrafo de dicho artículo. 

XX. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción IX del artículo 62 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, se considerarán aquellas pérdidas fiscales que no hubiesen sido disminuidas en su 

totalidad y que se obtuvieron conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta que se abroga. 

XXI. Las personas morales que antes de la entrada en vigor de esta Ley tributaron de conformidad con 

el Título II, Capítulo VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán cumplir por 

cuenta de sus integrantes con las obligaciones pendientes que se hayan generado hasta el 31 de 

diciembre de 2013 en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las personas físicas o morales integrantes de 

las personas morales mencionadas en el párrafo anterior, deberán cumplir individualmente las 

obligaciones establecidas en esta Ley, en los términos del Título que les corresponda. 

XXII. Las sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en términos de la Ley General de 

Educación, así como las instituciones creadas por decreto presidencial o por ley cuyo objeto sea 

la enseñanza, que no cuenten con autorización para recibir donativos deducibles, así como las 

asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines deportivos, a partir de la entrada en vigor 

de este Decreto deberán cumplir las obligaciones del Título II de la nueva Ley del Impuesto sobre 

la Renta, no obstante, deberán determinar el remanente distribuible generado con anterioridad a 

la entrada en vigor de este Decreto en los términos del Título III de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta que se abroga y sus socios e integrantes considerarán como ingreso a dicho remanente 

cuando las personas morales mencionadas se los entreguen en efectivo o en bienes. 

XXIII. El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá otorgar 

facilidades administrativas y de comprobación para el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

de los contribuyentes del Régimen de las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras. Las facilidades administrativas en materia de comprobación de erogaciones por 

concepto de mano de obra de trabajadores eventuales del campo, alimentación de ganado y 

gastos menores no podrán exceder del 10% de sus ingresos propios con un límite 

de 800 mil pesos. 
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XXIV. Para los efectos del artículo 78 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes que 

hubieran iniciado sus actividades antes del 1 de enero de 2014, podrán considerar como saldo 

inicial de la cuenta de capital de aportación, el saldo que de dicha cuenta hubieran determinado al 

31 de diciembre de 2013, conforme al artículo 89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 

hasta dicha fecha. 

XXV. Para los ejercicios de 2001 a 2013, la utilidad fiscal neta se determinará en los términos de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta vigente en el ejercicio fiscal de que se trate. Asimismo, por dicho 

periodo se sumarán los dividendos o utilidades percibidas y se restarán los dividendos 

distribuidos conforme a lo dispuesto en la Ley vigente en los ejercicios señalados. 

 Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en el ejercicio de que se trate, de las 

partidas no deducibles para los efectos de dicho impuesto y, en su caso, de la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas, ambos del mismo ejercicio, sea mayor al 

resultado fiscal de dicho ejercicio, la diferencia se disminuirá de la suma de las utilidades fiscales 

netas que se tengan al 31 de diciembre de 2013 o, en su caso, de la utilidad fiscal neta que se 

determine en los siguientes ejercicios, hasta agotarlo. En este último caso, el monto que 

se disminuya se actualizará desde el último mes del ejercicio en el que se determinó y hasta el 

último mes del ejercicio en el que se disminuya. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto sobre la renta será el pagado en los términos 

del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, y 

dentro de las partidas no deducibles no se considerarán las señaladas en las fracciones VIII y IX 

del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Las utilidades fiscales netas obtenidas, los dividendos o utilidades percibidos y los dividendos o 

utilidades distribuidos en efectivo o en bienes se actualizarán por el periodo comprendido desde 

el último mes del ejercicio en que se obtuvieron, del mes en que se percibieron o del mes en que 

se pagaron, según corresponda, hasta el 31 de diciembre de 2013. 

XXVI. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, tributaron conforme a la Sección III del 

Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y, que a partir del 1 

de enero de 2014, no reúnan los requisitos para tributar en los términos de la Sección II del 

Capítulo II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pagarán el impuesto conforme a 

la Sección I del último Capítulo mencionado. 

 Para efectos de los pagos provisionales que les corresponda efectuar en el primer ejercicio 

conforme a la Sección I señalada en el párrafo anterior, se considerará como coeficiente de 

utilidad el que corresponda a su actividad preponderante en los términos del artículo 58 del 

Código Fiscal de la Federación. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, a partir de la fecha en que 

comiencen a tributar en la Sección I citada en el párrafo anterior, podrán deducir las inversiones 

realizadas durante el tiempo que estuvieron tributando en la Sección III del Capítulo II del Título 

IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, siempre que no se hubieran deducido 

con anterioridad y se cuente con la documentación comprobatoria de dichas inversiones que 

reúna los requisitos fiscales. 

 Tratándose de bienes de activo fijo, la inversión pendiente de deducir se determinará restando al 

monto original de la inversión, la cantidad que resulte de multiplicar dicho monto por la suma de 

los por cientos máximos autorizados por Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga para 

deducir la inversión de que se trate, que correspondan a los ejercicios en los que el contribuyente 

haya tenido dichos activos. 

 En el primer ejercicio que paguen el impuesto conforme a la Sección I del Capítulo II, Título IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, al monto original de la inversión de los bienes, se le aplicará 

el por ciento que señale esta Ley para el bien de que se trate, en la proporción que representen, 

respecto de todo el ejercicio, los meses transcurridos a partir de que se pague el impuesto 

conforme a la Sección I mencionada. 

 Los contribuyentes que hubieran obtenido ingresos por operaciones en crédito por los que no se 

hubiese pagado el impuesto en los términos del penúltimo párrafo del artículo 138 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta que se abroga, y que dejen de tributar conforme a la Sección III del 

Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, para hacerlo en los 

términos de las Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

acumularán dichos ingresos en el mes en que se cobren en efectivo, en bienes o en servicios. 
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XXVII. Las sociedades cooperativas de producción que con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hayan tributado en términos del Capítulo VII-A del Título II 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, que hayan optado por diferir el impuesto 

correspondiente a los ejercicios, seguirán aplicando lo dispuesto por el artículo 85-A de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta que se abroga, hasta que se cubra el impuesto que hubieran diferido 

únicamente por los ingresos percibidos hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las personas físicas integrantes de las 

personas morales mencionadas en el párrafo anterior, no podrán cumplir individualmente las 

obligaciones establecidas en la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, siendo la sociedad 

cooperativa la que calcule y entere el impuesto sobre la renta como un solo ente jurídico en 

términos de dicha Ley. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción que hubieran acumulado 

sus ingresos conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, cuando 

efectivamente se percibieron, y que a la entrada en vigor de esta Ley tengan ingresos pendientes 

de cobro, continuarán aplicando lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 

abroga, hasta que efectivamente perciban la cantidad pendiente de cobro, únicamente por los 

ingresos percibidos hasta el 31 de diciembre de 2013. 

XXVIII. Las sociedades cooperativas de producción que hayan tributado en términos del Capítulo VII-A 

del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, y que hayan diferido el 

impuesto respecto de los ejercicios anteriores al 1 de enero de 2014, deberán pagar dicho 

impuesto en el ejercicio fiscal en el que se distribuya a sus socios la utilidad gravable que les 

corresponda, para estos efectos, el impuesto diferido se pagará aplicando al monto de la utilidad 

distribuida al socio de que se trate, la tarifa a que se refiere el artículo 152 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

 Las sociedades cooperativas de producción, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 

deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en términos del Título II de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

XXIX. Los intermediarios financieros no efectuarán retención sobre los ingresos por intereses que 

paguen a personas físicas, provenientes de los títulos y valores, a que se refiere el Artículo 

Segundo, fracciones LII, LXXII, quinto párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2002, y 

Artículo Segundo, fracciones XI y XV de las Disposiciones Transitorias de la citada Ley, 

publicadas en el referido Diario Oficial el 30 de diciembre de 2002, hasta que la tasa de interés se 

pueda revisar o se revise, de acuerdo con las condiciones establecidas en su emisión. 

XXX. El impuesto adicional establecido en el segundo párrafo del artículo 140, y las fracciones I y IV 

del artículo 164 de esta Ley, sólo será aplicable a las utilidades generadas a partir del ejercicio 

2014 que sean distribuidas por la persona moral residente en México o establecimiento 

permanente. Para tal efecto, la persona moral o establecimiento permanente que realizará dicha 

distribución estará obligado a mantener la cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades 

generadas hasta el 31 de diciembre de 2013 e iniciar otra cuenta de utilidad fiscal neta con las 

utilidades generadas a partir del 1º de enero de 2014, en los términos del artículo 77 de esta Ley. 

Cuando las personas morales o establecimientos permanentes no lleven las dos cuentas 

referidas por separado o cuando éstas no identifiquen las utilidades mencionadas, se entenderá 

que las mismas fueron generadas a partir del año 2014. 

XXXI. Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 152 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, el mes más antiguo del periodo que se considerará, será el mes de diciembre de 2013. 

XXXII. Para efectos del inciso a) del párrafo tercero del artículo 129 y del párrafo noveno del artículo 161 

de esta Ley, en el caso de la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de 

títulos que representen exclusivamente a dichas acciones, cuando su enajenación se realice en 

las bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los términos de la 

Ley del Mercado de Valores o de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en 

dichas bolsas de valores o mercados de derivados, la enajenación de títulos que representen 

índices accionarios enajenados en dichas bolsas de valores o mercados de derivados, y la 

enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que representen 

exclusivamente a dichas acciones, siempre que la enajenación de las acciones o títulos citados 

se realice en bolsas de valores o mercados de derivados ubicados en mercados reconocidos a 

que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación de países con los 

que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación; cuando las adquisiciones de 

dichas acciones o títulos se hayan efectuado con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, 

en lugar de considerar el costo promedio de adquisición, a que se refiere el inciso a) del párrafo 
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tercero del artículo 129 de esta Ley, para realizar la determinación de las ganancias o pérdidas 

derivadas de la enajenación de acciones y títulos por cada sociedad emisora o títulos que 

representen dichos índices accionarios, se podrá optar por realizar dicha determinación 

disminuyendo al precio de venta de las acciones o títulos, disminuido con las comisiones por 

concepto de intermediación pagadas por su enajenación, el valor promedio de adquisición que 

resulte de los últimos veintidós precios de cierre de dichas acciones o títulos inmediatos 

anteriores a la entrada en vigor de esta Ley. Si los últimos veintidós precios de cierre son 

inhabituales en relación con el comportamiento de las acciones de que se trate en los seis meses 

anteriores respecto de número y volumen de operaciones, así como su valor, en lugar de tomar 

los veintidós últimos precios de cierre se considerarán los valores observados en los últimos 

hechos de los seis meses anteriores. Cuando se opte por el anterior procedimiento, el valor 

promedio de adquisición de las acciones o títulos se podrá actualizar desde la fecha del 31 de 

diciembre de 2013 hasta el mes inmediato anterior a la fecha de la primera enajenación. 

XXXIII. Para efectos del párrafo tercero del artículo 88 y del párrafo décimo segundo del artículo 151 de 

esta Ley, en el caso de que las adquisiciones de las acciones emitidas por las sociedades 

de inversión de renta variable se hayan efectuado con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

Ley, en lugar de considerar el precio de los activos objeto de inversión de renta variable en la 

fecha de adquisición, a que se refiere el párrafo tercero del artículo 88 de esta Ley, para realizar 

la determinación de las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de dichas acciones, se 

podrá optar por realizar dicha determinación disminuyendo al precio de los activos objeto de 

inversión de renta variable en la fecha de venta de las acciones de dicha sociedad de inversión, 

el valor promedio que resulte de los últimos veintidós precios de cierre de los activos objeto de 

inversión de renta variable inmediatos anteriores a la entrada en vigor de esta Ley. Si los últimos 

veintidós precios de cierre son inhabituales en relación con el comportamiento de los activos 

objeto de inversión de renta variable de que se trate en los seis meses anteriores respecto del 

número y volumen de operaciones, así como su valor, en lugar de tomar los veintidós últimos 

precios de cierre se considerarán los valores observados en los últimos hechos de los activos 

objeto de inversión de renta variable de los seis meses anteriores. 

XXXIV. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley hubieren optado 

por efectuar la deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo, conforme al Capítulo II, del 

Título VII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, no podrán deducir la parte no 

deducida de los mismos. 

 Cuando enajenen los bienes a los que aplicaron la deducción inmediata, los pierdan o dejen de 

ser útiles, calcularán la deducción por la cantidad que resulte de aplicar, al monto original de la 

inversión ajustado con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 

mes en el que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que 

se haya efectuado la deducción señalada conforme al artículo 220 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta que se abroga, los por cientos que resulten conforme al número de años transcurridos 

desde que se efectuó la deducción y el por ciento de deducción inmediata aplicado al bien de que 

se trate, conforme a la tabla prevista en el artículo 221 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que 

se abroga. 

 Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, los 

contribuyentes que hubieran optado por aplicar la deducción inmediata de los bienes a que se 

refiere esta fracción, deberán considerar la deducción de dichos activos que les hubiera 

correspondido, en la cantidad que resulte de aplicar al monto original de la inversión, los 

porcientos establecidos en los artículos 34, 35, 36 y 37 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XXXV. Las sociedades mercantiles que al 31 de diciembre de 2013, hubieran aplicado el estímulo 

establecido en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, estarán a 

lo siguiente: 

1. Los accionistas que aportaron bienes inmuebles a la sociedad, acumularán la ganancia por 

la enajenación de los bienes aportados, cuando se actualice cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la proporción que dichas acciones 

representen del total de las acciones que recibió el accionista por la aportación del 

inmueble a la sociedad, siempre que no se hubiera acumulado dicha 

ganancia previamente. 

b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la proporción que la parte que se 

enajene represente de los mismos bienes, siempre que no se hubiera acumulado 

dicha ganancia previamente. 
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 Si al 31 de diciembre de 2016 no se han dado los supuestos a que se refieren los incisos 

anteriores, los accionistas a que se refiere este numeral deberán acumular la totalidad de la 

ganancia por la enajenación de los bienes aportados que no se haya acumulado 

previamente. 

2. La ganancia que se acumule conforme al numeral anterior, se actualizará desde el mes en 

el que se obtuvo y hasta el mes en el que se acumule. 

XXXVI. Los contribuyentes que hasta antes de la entrada en vigor de la presente Ley hayan optado por 

deducir el costo de adquisición de los terrenos en el ejercicio en el que los adquirieron, conforme 

al artículo 225, de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán al momento de la 

enajenación del terreno, considerar como ingreso acumulable el valor total de la enajenación del 

terreno de que se trate, en lugar de la ganancia a que se refiere el artículo 20 fracción IV de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 Cuando la enajenación del terreno se efectúe en cualquiera de los ejercicios siguientes a aquél 

en el que se efectuó la deducción a que se refiere esta fracción, se considerará adicionalmente 

como ingreso acumulable un monto equivalente al 3% del monto deducido conforme a esta 

fracción, en cada uno de los ejercicios que transcurran desde el ejercicio en el que se adquirió el 

terreno y hasta el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se enajene el mismo. Para los 

efectos de este párrafo, el monto deducido conforme a esta fracción se actualizará 

multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 

último mes del ejercicio en el que se dedujo el terreno y hasta el último mes del ejercicio en el 

que se acumule el 3% a que se refiere el presente párrafo. 

XXXVII. Los patrones que durante la vigencia del Capítulo VIII, del Título VII de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta que se abroga, hubieran establecido puestos de nueva creación para ser ocupados por 

trabajadores de primer empleo en los términos y condiciones establecidos en dichos Capítulos, 

tendrán el beneficio a que se refiere el mismo respecto de dicho empleos hasta por un periodo de 

36 meses, conforme a los previsto por el artículo 232 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que 

se abroga. 

XXXVIII. Los contribuyentes que hubieran estado obligados al pago del impuesto al activo, que en el 

ejercicio fiscal de que se trate efectivamente paguen el impuesto sobre la renta, podrán continuar 

aplicando, en sus términos, el Artículo Tercero Transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a 

Tasa Única, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

XXXIX. Para los efectos del artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el Comité 

Interinstitucional publicará las reglas generales para el otorgamiento del estímulo a los proyectos 

de inversión en la distribución de películas cinematográficas nacionales, a más tardar el 15 de 

enero de 2014. 

XL. Las personas morales residentes en México que hayan acumulado ingresos por dividendos 

distribuidos por residentes en el extranjero en ejercicios fiscales anteriores al 2014 y que tengan 

pendiente por acreditar los montos proporcionales impuestos sobre la renta pagados por las 

sociedades extranjeras en primer y segundo nivel corporativo por dichos ingresos, estarán 

obligados a llevar el registro a que se refiere el artículo 5 de esta Ley. Sin embargo, el 

incumplimiento de esta obligación no causará la pérdida del derecho al acreditamiento previsto en 

el citado artículo. 

XLI. El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá otorgar 

facilidades administrativas y de comprobación para el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

de los contribuyentes dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, 

foráneo de pasaje y turismo hasta por un monto de 4% de sus ingresos propios. Respecto de 

dicha facilidad de comprobación se podrá establecer que sobre las cantidades erogadas se 

efectúe una retención del impuesto sobre la renta, sin que ésta no exceda del 17%. 

XLII. Son territorios por los que se debe presentar la declaración informativa a que se refieren el Título 

VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Título IV Capítulo II del Código Fiscal de la 

Federación, los siguientes: 

 Anguila 

 Antigua y Barbuda 

 Antillas Neerlandesas 

 Archipiélago de Svalbard 
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 Aruba 

 Ascensión 

 Barbados 

 Belice 

 Bermudas 

 Brunei Darussalam 

 Campione D´Italia 

 Commonwealth de Dominica 

 Commonwealth de las Bahamas 

 Emiratos Árabes Unidos 

 Estado de Bahrein 

 Estado de Kuwait 

 Estado de Qatar 

 Estado Independiente de Samoa Occidental 

 Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

 Gibraltar 

 Granada 

 Groenlandia 

 Guam 

 Hong Kong 

 Isla Caimán 

 Isla de Christmas 

 Isla de Norfolk 

 Isla de San Pedro y Miguelón 

 Isla del Hombre 

 Isla Qeshm 

 Islas Azores 

 Islas Canarias 

 Islas Cook 

 Islas de Cocos o Kelling 

 Islas de Guernesey, Jersey, Alderney, Isla Great Sark, Herm, Little Sark, Brechou, Jethou Lihou 

(Islas del Canal) 

 Islas Malvinas 

 Islas Pacífico 

 Islas Salomón 

 Islas Turcas y Caicos 

 Islas Vírgenes Británicas 

 Islas Vírgenes de Estados Unidos de América 

 Kiribati 

 Labuán 

 Macao 
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 Madeira 

 Malta 

 Montserrat 

 Nevis 

 Niue 

 Patau 

 Pitcairn 

 Polinesia Francesa 

 Principado de Andorra 

 Principado de Liechtenstein 

 Principado de Mónaco 

 Reino de Swazilandia 

 Reino de Tonga 

 Reino Hachemita de Jordania 

 República de Albania 

 República de Angola 

 República de Cabo Verde 

 República de Costa Rica 

 República de Chipre 

 República de Djibouti 

 República de Guyana 

 República de Honduras 

 República de las Islas Marshall 

 República de Liberia 

 República de Maldivas 

 República de Mauricio 

 República de Nauru 

 República de Panamá 

 República de Seychelles 

 República de Trinidad y Tobago 

 República de Túnez 

 República de Vanuatu 

 República del Yemen 

 República Oriental del Uruguay 

 República Socialista Democrática de Sri Lanka 

 Samoa Americana 

 San Kitts 

 San Vicente y las Granadinas 

 Santa Elena 

 Santa Lucía 

 Serenísima República de San Marino 
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 Sultanía de Omán 

 Tokelau 

 Trieste 

 Tristán de Cunha 

 Tuvalu 

 Zona Especial Canaria 

 Zona Libre Ostrava 

XLIII. El Ejecutivo Federal deberá expedir en un plazo no mayor de 30 días a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto reglas de carácter general en las que se establezcan incentivos 

económicos para facilitar la incorporación de contribuyentes al régimen al que se refiere la 

Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Los incentivos deberán contemplar esquemas de financiamiento a través de la banca de 

desarrollo, de otras instituciones o de particulares, para la modernización de las operaciones 

de estos contribuyentes; flexibilización en las tarifas por el uso de servicios públicos en función de 

las ganancias; programas de capacitación, emprendimiento y crecimiento empresarial o del 

negocio, así como de cultura contributiva. 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

ARTÍCULO DÉCIMO. Se otorga el subsidio para el empleo en los términos siguientes: 

I. Los contribuyentes que perciban ingresos de los previstos en el primer párrafo o la fracción I del 

artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto los percibidos por concepto de primas 

de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos por separación, gozarán del subsidio para 

el empleo que se aplicará contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 

96 de la misma Ley. El subsidio para el empleo se calculará aplicando a los ingresos que sirvan 

de base para calcular el impuesto sobre la renta que correspondan al mes de calendario de que 

se trate, la siguiente: 

TABLA 

Subsidio para el empleo mensual 

Límite Inferior Límite Superior 
Subsidio para 

el Empleo 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 1,978.70 406.83 

1,978.71 2,653.38 359.84 

2,653.39 3,472.84 343.60 

3,472.85 3,537.87 310.29 

3,537.88 4,446.15 298.44 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,717.19 5,335.42 324.87 

5,335.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 

 

 En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación de la 

tarifa del artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor que el subsidio para el 

empleo mensual obtenido de conformidad con la tabla anterior, el retenedor deberá entregar 

al contribuyente la diferencia que se obtenga. El retenedor podrá acreditar contra el impuesto 
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sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros las cantidades que entregue a los 

contribuyentes en los términos de este párrafo. Los ingresos que perciban los contribuyentes 

derivados del subsidio para el empleo no serán acumulables ni formarán parte del cálculo de la 

base gravable de cualquier otra contribución por no tratarse de una remuneración al trabajo 

personal subordinado. 

 En los casos en los que los empleadores realicen pagos por salarios, que comprendan periodos 

menores a un mes, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a cada pago, 

dividirán las cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en 

esta fracción, entre 30.4. El resultado así obtenido se multiplicará por el número de días al que 

corresponda el periodo de pago para determinar el monto del subsidio para el empleo que le 

corresponde al trabajador por dichos pagos. 

 Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, la cantidad del subsidio 

para el empleo que corresponda al trabajador por todos los pagos que se hagan en el mes, no 

podrá exceder de la que corresponda conforme a la tabla prevista en esta fracción para el monto 

total percibido en el mes de que se trate. 

 Cuando los empleadores realicen en una sola exhibición pagos por salarios que comprendan dos 

o más meses, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a dicho pago, 

multiplicarán las cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida 

en esta fracción por el número de meses a que corresponda dicho pago. 

 Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más empleadores deberán elegir, antes de 

que alguno les efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios 

personales subordinados en el año de calendario de que se trate, al empleador que les entregará 

el subsidio para el empleo, en cuyo caso, deberán comunicar esta situación por escrito a los 

demás empleadores, a fin de que ellos ya no les den el subsidio para el empleo correspondiente. 

II. Las personas obligadas a efectuar el cálculo anual del impuesto sobre la renta a que se refiere el 

artículo 97 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por los conceptos a que se refieren el primer 

párrafo o la fracción I del artículo 94 de la misma Ley, que hubieran aplicado el subsidio para el 

empleo en los términos de la fracción anterior, estarán a lo siguiente: 

a) El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en 

un año de calendario, por los conceptos previstos en el primer párrafo o la fracción I del 

artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por 

salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran 

retenido en el año calendario, al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 152 de 

la misma Ley. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con la suma de las 

cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual le correspondió 

al contribuyente. 

b) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 152 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta exceda de la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el 

empleo mensual le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como impuesto a 

cargo del contribuyente el excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo 

será acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados. 

c) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 152 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta sea menor a la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el 

empleo mensual le correspondió al contribuyente, no habrá impuesto a cargo del 

contribuyente ni se entregará cantidad alguna a este último por concepto de subsidio 

para el empleo. 

 Los contribuyentes a que se refieren el primer párrafo y la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, que se encuentren obligados a presentar declaración anual en los 

términos de la citada Ley, acreditarán contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al 

artículo 152 de la misma Ley el monto que por concepto de subsidio para el empleo se determinó 

conforme a la fracción anterior durante el ejercicio fiscal correspondiente, previsto en el 

comprobante fiscal que para tales efectos les sea proporcionado por el patrón, sin exceder del 

monto del impuesto del ejercicio determinado conforme al citado artículo 152. 

 En el caso de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos o más patrones y 

cualquiera de ellos le haya entregado diferencias de subsidio para el empleo en los términos del 

segundo párrafo de la fracción anterior, esta cantidad se deberá disminuir del importe de las 

retenciones efectuadas acreditables en dicho ejercicio, hasta por el importe de las mismas. 
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III. Quienes realicen los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al subsidio para el empleo 

sólo podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las 

cantidades que entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan con los 

siguientes requisitos: 

a) Lleven los registros de los pagos por los ingresos percibidos por los contribuyentes a que se 

refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, identificando en ellos, en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a 

los que se les realicen dichos pagos. 

b) Conserven los comprobantes fiscales en los que se demuestre el monto de los ingresos 

pagados a los contribuyentes, el impuesto sobre la renta que, en su caso, se haya retenido 

y las diferencias que resulten a favor del contribuyente con motivo del subsidio 

para el empleo. 

c) Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II y V del artículo 99 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 

d) Conserven los escritos que les presenten los contribuyentes en los términos del sexto 

párrafo de la fracción I de este precepto, en su caso. 

e) Presenten ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 

declaración proporcionando información de las cantidades que paguen por el subsidio para 

el empleo en el ejercicio inmediato anterior, identificando por cada trabajador la totalidad de 

los ingresos obtenidos durante el ejercicio de que se trate, que sirvió de base para 

determinar el subsidio para el empleo, así como el monto de este último conforme a las 

reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

f) Paguen las aportaciones de seguridad social a su cargo por los trabajadores que gocen del 

subsidio para el empleo y las mencionadas en el artículo 93, fracción X, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, que correspondan por los ingresos de que se trate. 

g) Anoten en los comprobantes fiscales que entreguen a sus trabajadores, por los ingresos por 

prestaciones por servicios personales subordinados, el monto del subsidio para el empleo 

identificándolo de manera expresa y por separado. 

h) Proporcionen a las personas que les hubieran prestado servicios personales subordinados 

el comprobante fiscal del monto de subsidio para el empleo que se determinó durante el 

ejercicio fiscal correspondiente. 

i) Entreguen, en su caso, en efectivo el subsidio para el empleo, en los casos a que se refiere 

el segundo párrafo de la fracción I de este precepto. 

LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se ABROGA la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. En relación con el Artículo Décimo Primero de este Decreto, se estará a 

lo siguiente: 

I. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efecto las resoluciones y 

disposiciones administrativas de carácter general y las resoluciones a consultas, interpretaciones, 

autorizaciones o permisos otorgados a título particular, en materia del impuesto establecido 

en la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se abroga, sin perjuicio de lo dispuesto en 

la siguiente fracción. 

II. Las obligaciones y los derechos derivados de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única que 

se abroga conforme al Artículo Noveno de este Decreto, que hubieran nacido durante su vigencia 

por la realización de las situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, deberán 

cumplirse conforme a los montos, formas y plazos establecidos en el citado ordenamiento y en 

las demás disposiciones aplicables, así como en las resoluciones a consultas, interpretaciones, 

autorizaciones o permisos de carácter general o que se hayan otorgado a título particular en 

materia del impuesto establecido durante la vigencia de la Ley que se abroga. 
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LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se ABROGA la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de octubre de 2007. 

En relación con la abrogación a que se refiere el párrafo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efecto las resoluciones y 

disposiciones administrativas de carácter general y las resoluciones a consultas, interpretaciones, 

autorizaciones o permisos otorgados a título particular, en materia del impuesto establecido en la 

Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga, sin perjuicio de lo dispuesto 

en la siguiente fracción. 

II. Las obligaciones y los derechos derivados de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que 

se abroga conforme al Artículo Séptimo de este Decreto, que hubieran nacido durante su 

vigencia, por la realización de las situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, 

deberán cumplirse conforme a los montos, formas y plazos establecidos en dicho ordenamiento y 

en las demás disposiciones aplicables, así como en las resoluciones a consultas, 

interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o que se hayan otorgado a título 

particular en materia del impuesto establecido durante la vigencia de la Ley que se abroga. 

III. Las instituciones del sistema financiero obligadas a informar, recaudar o enterar el impuesto a los 

depósitos en efectivo conforme al artículo 4 de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo 

que se abroga, respecto a operaciones realizadas durante su vigencia, cumplirán con dichas 

obligaciones en los términos precisados en el citado artículo. 

IV. Las instituciones del sistema financiero deberán entregar a los contribuyentes las constancias 

que acrediten el entero o, en su caso, el importe no recaudado del impuesto a los depósitos en 

efectivo correspondientes al mes de diciembre de 2013, a más tardar el 10 de enero de 2014, y al 

ejercicio fiscal de 2013, a más tardar el 15 de febrero de 2014. 

V. A más tardar el 15 de febrero de 2014, las instituciones del sistema financiero deberán 

proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información relativa al importe del 

impuesto recaudado conforme a la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga y 

del pendiente de recaudar por falta de fondos en las cuentas de los contribuyentes o por omisión 

de la institución de que se trate, en los términos establecidos por el citado órgano 

desconcentrado mediante reglas de carácter general. 

 Si de la información que se presente el 15 de febrero de 2014, en relación con el impuesto a los 

depósitos en efectivo recaudado y el pendiente de recaudar se comprueba que existe un saldo a 

pagar del citado impuesto, las autoridades notificarán al contribuyente dicha circunstancia y, en 

su caso, determinarán el crédito fiscal en los términos y condiciones establecidos en los artículos 

5 y 6 de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga. 

VI. El impuesto a los depósitos en efectivo efectivamente pagado durante la vigencia de la Ley del 

Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga que no se haya acreditado, podrá 

acreditarse, compensarse o solicitarse en devolución hasta agotarlo, en los términos y 

condiciones establecidos en los artículos 7, 8, 9 y 10 de dicho ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

Segundo. A la entrada en vigor del presente Decreto quedarán abrogadas la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2002; la Ley del Impuesto Empresarial 

a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 

Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez 

Monreal, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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